
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 

Tunja,  

 

Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante : Luis Alejandro Pineda Rodríguez  

Demandado : Municipio de San Miguel de Sema 

Expediente : 150012331000-2001-02620-01 

 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniégas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte actora contra la sentencia proferida el 30 de abril de 2014 por el Juzgado Primero 

Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. DE LA DEMANDA.  El señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez mediante 

apoderado judicial instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra 

el municipio de San Miguel de Sema para que se acojan las siguientes pretensiones: 

 

2. PRETENSIONES. Se declare la nulidad de la Resolución No. 020 del 30 de 

mayo de 2001 mediante la cual el Alcalde Municipal de San Miguel de Sema declaró 

insubsistente el nombramiento del señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez en el cargo 

de conductor de la ambulancia del municipio y del Oficio del 3 de agosto de 2001 

suscrito por el Alcalde Municipal de San Miguel de Sema, mediante el cual se resolvió 

el recurso de reposición, confirmando en todas sus partes la Resolución No. 20 del 30 

de mayo de 2001. 

 

Pide que a título de restablecimiento del derecho se condene a la parte demandada a 

reintegrar o restablecer al actor al cargo del cual fue ilegalmente removido o a uno de 

igual o superior categoría. 
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Que se condene al demandado a pagar la totalidad de salarios, primas, subsidios, 

bonificaciones, sobresueldos salariales y demás prestaciones dejados de devengar 

desde el día de su retiro del cargo hasta la fecha en que se reintegre en cumplimiento 

del fallo que así lo ordene; que se declare que durante el lapso que se refiere la 

pretensión anterior no ha existido solución de continuidad en la prestación de los 

servicios del actor, para todos los efectos legales y prestacionales. 

 

Que sobre las sumas que resulte condenado a pagar al actor, reconozca y pague las 

sumas necesarias para hacer los ajustes de valor conforme al consumidor de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 178 del CCA; que se dé cumplimiento a 

la sentencia en los términos de los artículos 176 y 177 del CCA.  

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

Narra la demanda que el actor fue vinculado por orden de prestación de servicios 

como conductor de ambulancia el 1 de enero de 1999; que el actor fue nombrado 

provisionalmente como conductor Grado 06, Código 620 a través de la Resolución 

No. 01 de 3 de enero de 2000, cargo que continúo desempeñando hasta el mes de julio 

de 2001. 

 

Que el 30 de mayo de 2001 el alcalde del municipio de San Miguel de Sema, termina 

el nombramiento del señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez, mediante Resolución 

No. 20 del 30 de mayo de 2001, la cual rigió a partir del 1 de julio de 2001. 

 

Indica el líbelo que el demandante mediante escrito del 13 de julio de 2001 interpuso 

recurso de reposición contra dicha decisión, la cual fue confirmada el 3 de agosto de 

2001 agotando así la vía gubernativa.  

 

Normas violadas y concepto de violación 

 

Señala como violados los artículos 2º, 25, 29, 42, 48, 53, 125,130, 209 de la Constitución 

Política. 
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Indica la demanda que se presenta vulneración, toda vez que el acto administrativo 

demandado no protegió al actor, sino muy por el contrario desconoció sus derechos 

emanados del nombramiento provisional, sin que se efectuara el proceso de selección; 

que la autoridad nominadora vulneró su permanencia en el cargo hasta el concurso. 

 

Señala que hubo desviación o abuso de poder al terminar la vinculación laboral del señor 

Luis Alejandro Pineda Rodríguez de manera ilegal, desconociendo los deberes sociales 

del estado de los ciudadanos.      

 

Sostiene que el demandante tenía una serie intención de participar en el proceso de 

selección y su experiencia le daba importantes puntos en el concurso, además de sus 

excelentes evaluaciones de desempeño, sin embargo la entidad demandada en unos actos 

que brillan por su desvío de poder y en falsa motivación, terminan de un tajo con sus 

derechos y garantías que de manera temporal como su nombre lo indica le hace 

permanecer en el cargo provisionalmente. 

 

Manifiesta que los actos demandados y especialmente, la terminación del nombramiento 

provisional que de manera legítima mantenía al demandante en el cargo hasta el 

concurso como mínimo, lesionan normas vigentes del ordenamiento Colombiano, pero 

de manera muy especial el debido proceso, de rango Constitucional e incluso norma 

contenida en los pactos internacionales suscritos por el Estado Colombiano. 

     

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue presentada ante esta Corporación el 8 de febrero de 2002, quien 

mediante auto de 13 de febrero de 2002 resolvió admitirla, de ahí que ordenó notificar 

al Alcalde Municipal de San Miguel de Sema y al Agente del Ministerio Público.  

 

A folios 43 a 48 obra escrito de contestación de la demanda presentado por el 

apoderado del municipio de San Miguel de Sema, quien se opuso a las pretensiones 

de la demanda con base en los siguientes argumentos: 
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Que la estabilidad en el empleo la adquieren los servidores públicos en la medida en 

que el ingreso obedezca al mecanismo del concurso; que al no haber precedido 

concurso para la provisión del cargo, se apeló a lo previsto en el artículo 8º de la Ley 

443 de 1998, el cual ha dejado claro en el párrafo cuarto, que “los nombramientos 

tendrán carácter provisional, cuando se trate de proveer transitoriamente 

empleos de carrera con personal no seleccionado mediante el sistema de mérito”. 

 

Presentó como excepciones las denominadas “FALTA DE JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA”, “CADUCIDAD DE LA ACCIÓN CONTENCIOSA 

ADMINISTRATIVA” y PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO DE 

INSUBSISTENCIA”  

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

El Juzgado Primero Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja, 

declaró no probadas las excepciones propuestas por el ente demandado y denegó las 

pretensiones de la demanda instaurada por el señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez 

contra el municipio de San Miguel de Sema. 

 

En primer lugar señala que los empleos públicos son de carrera salvo las excepciones 

establecidas en la ley, por esta razón no puede asumirse bajo el mismo rasero el 

nombramiento del servidor que ingresa al servicio sin someterse previamente a 

concurso de méritos, que aquel que ha agotado paso a paso todas las etapas de un 

proceso de selección. 

 

Sostiene que cuando el nominador se encuentre ante eventos en los que no sea posible 

proveer los cargos vacantes por el sistema de concurso de méritos, esto es, con 

personas que figuren en la lista de elegibles, o por encargo con otro empleado de 

carrera, el legislador le otorgó la posibilidad de hacerlo mediante nombramientos en 

provisionalidad, modalidad que se adopta para proveer de manera transitoria un cargo 

de carrera, sin embargo, este tipo de nombramiento bajo ninguna circunstancia  puede 

equipararse al del escalafonado en la carrera administrativa, y por lo mismo, su retiro 

tampoco se encuentra revestido de las formalidades previstas para este último, en 
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consecuencia, la situación del nombrado provisionalmente viene a semejarse  a la de 

los designados para ocupar cargos de libre nombramiento y remoción, porque en 

ambos casos, el nombramiento se efectúa  en ejercicio de la facultad discrecional  del 

nominador en aras del buen servicio. 

 

Asegura que si se encuentra en la modalidad de nombramiento en provisionalidad, no 

goza de fuero alguno de estabilidad porque su condición per se no le otorga esta 

prerrogativa, ella está reservada exclusivamente a quienes se encuentran inscritos en 

carrera; que aun cuando la normatividad que rige la materia tiene establecido un 

tiempo limitado para la designación en provisionalidad al igual que sus prórrogas, en 

modo alguno significa que la persona nombrada bajo esta modalidad adquiera el 

beneficio de estabilidad laboral durante dicho término. 

 

Indica que para la época en que se vinculó y desvinculó al actor del servicio era 

procedente el retiro de los provisionales bajo la misma modalidad de los servidores 

de libre nombramiento y remoción, propio resulta inferir que para adoptar esta 

decisión en uno u otro caso, se deben seguir las pautas que rigen la discrecionalidad, 

facultad que no demanda en el nominador la motivación del acto.  

 

Que se encuentra probado que el señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez se 

desempeñaba en provisionalidad como conductor de la ambulancia del municipio de 

San Miguel de Sema a partir del 3 de enero de 2000; que a través de memorando No. 

002 del 3 de abril de 2000 el médico del municipio de San Miguel de Sema realizó 

varios llamados de atención al señor Pineda Rodríguez por cuanto éste omitió realizar 

el mantenimiento y adecuación de las ambulancias para el transporte de pacientes, 

siendo su obligación y responsabilidad. 

 

Señala además que  a través de Oficio del 27 de noviembre de 2000, el médico informó 

al alcalde del municipio demandado que el señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez se 

había ausentado sin justificación alguna del trabajo por los días 24, 25 y 26 de 

noviembre de 2000, dejando sin la prestación del servicio de ambulancia a los 

pacientes de San Miguel de Sema; que como consecuencia de ello le llamaron la 
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atención el 18 de marzo de 2001, en donde se le prohibió el uso del tiempo empleado 

para la movilización de pacientes  para realizar gestiones personales. 

 

Sostiene que de acuerdo a lo establecido en el artículo 315 numerales 1º y 3º de la 

Carta Política, el alcalde municipal de San Miguel de Sema estaba facultado para 

asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo, 

que ante tales facultades expidió la Resolución No. 20 del 30 de mayo de 2001 en la 

que resolvió declarar insubsistente al demandante por cuanto la prestación del servicio 

por parte de éste se estaba realizando de una forma irresponsable generando una 

inseguridad a los pacientes que acudían al Centro de Salud del municipio.   

 

Señala el a quo entonces que la insubsistencia del cargo del accionante no fue 

arbitraria, no era imperativa su motivación, y tampoco se surtió mediante actos 

expedidos irregularmente por cuanto: el demandante señor Luis Alejandro Pineda 

Rodríguez  no gozaba de ningún fuero de estabilidad laboral, luego podía ser 

removido de su cargo en cualquier momento, que no quedo probado que su 

vinculación hubiera obedecido a intereses políticos, que el nominador se encontraba 

facultado por la Constitución Política  para asegurar el cumplimiento de las funciones 

y la prestación de los servicios a su cargo, lo que conllevó a la declaratoria de 

insubsistencia  del demandante toda vez que este incumplía con la labor encomendada. 

 

Así mismo precisa que la vinculación del demandante a la administración municipal, 

como el retiro de la misma tuvo ocurrencia en vigencia de la Ley 443 de 1998, luego 

las exigencias impuestas por la Ley 909 de 2004 no resultaban imperativas para el 

nominador en este asunto. 

 

Dice que los cargos de desviación de poder y falsa motivación de los actos 

cuestionados no quedaron probados, no obstante, está a expensas del actor la carga de 

la prueba, circunstancia que permite a la Resolución No. 20 del 30 de mayo de 2001 

y el Oficio del 3 de agosto de 2001 seguir gozando de la presunción de legalidad.  
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V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

 

Inconforme con la sentencia de primera instancia, la parte accionante presentó recurso 

de apelación, con fundamento en lo siguiente: 

 

Que el demandante ostentó un cargo público por existir el cargo en la planta de 

personal del municipio, y que el mismo no se encontraba  para ser proveído  por alguna 

lista de elegibles  que mediante concurso se hubiese ofertado y que quien lo remplazó  

hubiese accedido por este medio; que el demandado se encontraba en provisionalidad, 

figura jurídica permitida en nuestro ordenamiento jurídico para el nombramiento de 

personas en cargos públicos sin que éstos accedan al concurso público para proveer 

dichos cargos.  

 

Precisa que no se debe dejar de lado la posición que ha asumido la Corte 

Constitucional de que todo acto administrativo inclusive los de insubsistencia de 

trabajadores en provisionalidad deben ser motivados para evitar la discrecionalidad, 

subjetividad y dar verdadera aplicación al sentido del Estado Social de Derecho. 

 

Precisa que dicha Corporación ha sido exigente en el deber de motivar los actos 

administrativos, es el caso de la sentencia C-054/96, en donde se dijo que la 

motivación “no contradice disposición constitucional alguna y, por el contrario, 

desarrolla el principio de publicidad, al consagrar la obligación de expresar los 

motivos que llevan a una determinada decisión, como elemento esencial para procurar 

la interdicción de la arbitrariedad de la administración”. 

 

Señala que la motivación responde al principio de publicidad, entendiendo por tal la 

instrumentación de la voluntad; que es un requisito de validez más no de eficacia, 

pues son conceptos diferentes y con una connotación propia. 

 

Trae a colación el artículo 26 del Decreto 2400 de 1968, el cual prevé que se puede 

declarar insubsistente al empleado en provisionalidad sin motivación  pero dejando 

constancia  del hecho y de las circunstancias que lo ocasionaron en la respectiva hoja 

de vida, para este caso nótese que no se encuentra  ni motivación ni explicación de 
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estos hechos por el nominador y menos anotación en hoja de vida; que la 

provisionalidad en el Decreto 1227 de 2005 en su artículo 10 aduce que antes de 

cumplirse el término de duración del encargo de la prórroga  o del nombramiento 

provisional el nominador por resolución motivada podrá darlos por terminado. 

 

Aduce que los nombramientos provisionales solo podrán ser declarados insubsistentes 

antes de cumplirse el término de duración mediante acto administrativo motivado; que 

está plenamente demostrado que el acto administrativo que desvinculó al señor Luis 

Alejandro Pineda Rodríguez en el cargo que desempeñó, fue desde todo punto de vista 

ilegal pues nunca se realizó indagación para su expedición y menos se demostró el 

mejoramiento del servicio con la persona que entró a reemplazar al señor Luis 

Alejandro Pineda Rodríguez. 

 

Sostiene que no se encuentra en la hoja de vida la constancia de terminación del 

nombramiento, con anotación de los antecedentes del acto administrativo de 

declaratoria de insubsistencia. 

 

Señala que como no existió motivación del acto administrativo, ésta situación vulnera 

el derecho al debido proceso, y por ende el derecho a la defensa pues en el mismo no 

se indicó cual fue el argumento jurídico que tenía en cuenta para la declaratoria de 

insubsistencia. 

 

Asegura que los argumentos jurídicos y probatorios son indicativos de la ilegalidad 

del acto administrativo demandado, el cual debe ser retirado del ordenamiento jurídico 

para evitar la conculcación de derechos de tipo Constitucional.  

 

VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Mediante auto de 16 de diciembre de 2014 se concedió para ante este Tribunal el 

recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora contra la sentencia 

de 30 de abril de 2014 proferida por el Juzgado Primero Administrativo de 

Descongestión del Circuito Judicial de Tunja (fl. 183). 
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A través de auto de 22 de abril de 2015 se admitió el recurso de apelación interpuesto 

por la parte actora (fl. 189).  

 

Y a través de proveído de 13 de mayo de 2015 se puso el expediente a disposición de 

las partes por el término de diez (10) para presentar alegatos de conclusión, 

oportunidad que aprovechó la entidad demandada.  

 

El apoderado del municipio de San Miguel de Sema señaló que la parte actora no 

demostró los cargos formulados contra los actos administrativos demandados, esto es, 

contra la Resolución No. 020 de 30 de mayo de 2001 y contra el acto administrativo 

del 3 de agosto de 2001, máxime cuando ni siquiera es clara en señalar las causas de 

nulidad que se invocan como requisito sine qua non de toda demanda que en ejercicio 

de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho se impetre, tan solo se señala 

como violado el derecho al debido proceso.   

 

Que en materia contenciosa administrativa la carga de la prueba está en manos de 

quien impetra la demanda, pues en tratándose de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho propiamente dicha, los actos administrativos que se 

pretenden sean declarados nulos gozan de una presunción de legalidad que debe ser 

derrumbada o desvirtuada por quien crea lo contrario, y si no se aportan los elementos 

de juicio que lo hagan difícilmente puede ser declarada su nulidad.  

 

Precisó que la parte actora al interponer el recurso de apelación contra la sentencia de 

30 de abril de 2014 centra sus argumentos y sus esfuerzos en señalar que el acto 

administrativo que declaró la insubsistencia en el nombramiento en provisionalidad 

del señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez no fue motivado, lo cual generó que se 

violara el debido proceso y por tanto, se debía declarar la nulidad del mismo con el 

correspondiente restablecimiento del derecho, trayendo para ello a colación lo 

estatuido en sentencia proferida por  la Corte Constitucional. 

 

Señaló la parte demandada que en el acto de declaratoria de insubsistencia pese a no 

requerirse motivación alguna, se dejó constancia de los motivos que llevaron a la 

misma; que la decisión fue adoptada de manera legal y ante todo para asegurar el 
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cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a cargo del municipio 

de San Miguel de Sema conforme faculta a los alcaldes municipales el artículo 315 

de la Constitución Política.  

 

Por último solicitó se confirme la sentencia de primera instancia.  

 

La parte actora y el Ministerio Público guardaron silencio. 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 133 del C.C.A., este 

Tribunal es competente para conocer del asunto en segunda instancia. 

 

2. Problema jurídico 

 

Debe establecer este Tribunal si se encuentra ajustada a derecho la decisión del 

Alcalde Municipal de San Miguel de Sema, al declarar insubsistente el nombramiento 

del señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez, quien se desempeñaba como conductor 

de la ambulancia de dicha entidad.   

 

Para lo anterior es preciso determinar la legalidad de la Resolución No. 20 del 30 de 

mayo de 2001 expedida por el Alcalde del municipio de San Miguel de Sema, por 

medio de la cual se declaró insubsistente el nombramiento del señor Luis Alejandro 

Pineda Rodríguez, quien se desempeñaba como conductor Código 620, Grado 06, 

nivel operativo.   

 

3. De lo probado en el proceso 

 

Se tiene que el actor prestó sus servicios como Conductor Código 620, Grado 06 en 

el municipio de San Miguel de Sema, nombrado en provisionalidad (fls. 3 a 5). 
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Mediante Resolución No. 20 del 30 de mayo de 20011, el Alcalde Municipal declaró 

insubsistente el nombramiento provisional efectuado al actor, en el cargo de 

Conductor Código 620, Grado 06 de la planta de personal del municipio de San 

Miguel de Sema.  

 

4. Sobre la obligación de motivar los actos de insubsistencia de un 

nombramiento realizado en provisionalidad 

 

Uno de los cargos sustentados en el recurso de apelación formulado por la parte actora 

hace referencia a la falta de motivación. 

 

La línea jurisprudencial de la Corte Constitucional ha establecido la necesidad de 

motivar los actos de desvinculación de funcionarios que ejercen en provisionalidad 

un cargo de carrera administrativa. A manera de ejemplo se cita la sentencia 007 del 

2008, en la cual además, se hace alusión a la diferencia que existe entre la declaratoria 

de insubsistencia del empleado nombrado en provisionalidad en un cargo de carrera, 

y la de un empleado de libre nombramiento y remoción:  

 

“… la Legislación prevé que en ciertos casos no se requiere la motivación. Esto sucede, 

por ejemplo, cuando quien se desvincula del servicio es un empleado de libre 

nombramiento y remoción. Ha manifestado la Corte Constitucional que al “tratarse de 

personas que ejercen funciones de confianza, dirección o manejo, la permanencia en sus 

cargos depende, en principio, de la discrecionalidad del nominador2.” Este tipo de 

empleos suponen la existencia de estrechos lazos de confianza de modo que “el cabal 

desempeño de la labor asignada debe responder a las exigencias discrecionales del 

nominador y estar sometida a su permanente vigilancia y evaluación3.” 

 

“Bajo estas circunstancias, el nominador goza de un margen amplio de discrecionalidad 

que no puede, desde luego, derivar en actuación arbitraria o desproporcionada pero 

tampoco exige para que proceda el retiro que el acto de desvinculación deba ser 

motivado. Ha sostenido la Corporación en numerosas ocasiones que, “la falta de 

motivación del acto que desvincula a una persona que ocupe un cargo de libre 

nombramiento y remoción no es contrario a la Constitución4.” Ha recalcado, además, 

que la no motivación de esos actos constituye “una excepción al principio general de 

publicidad, sin que ello vulnere derecho fundamental alguno5.” 

 

“Cosa distinta ocurre con los cargos de carrera. Las personas que acceden a estos cargos 

deben reunir un conjunto de condiciones de mérito y sólo cuando demuestran que 

cumplen con los requisitos para acceder pueden ocupar un puesto de carrera. La 

provisión de estos cargos se somete, por consiguiente, a los procesos de selección y a los 

concursos públicos que determine la ley. De ahí, que quienes ejercen cargos de carrera 

gocen de mayor estabilidad y su desvinculación únicamente proceda por razones 

                                                 
1 Folios 8 a 10 
2 Así lo expresó en la sentencias C-514 de 1994, en la SU 250 de 1998 y en la sentencia C-292 de 2001.  
3 Ver Corte Constitucional. Sentencias C-195 de 1994, C-368 de 1999, C-599 de 2000, C-392 y C-1146 y C-392 de 2001. 
4 Corte Constitucional. Sentencia T-222 de 2005. 
5 Corte Constitucional. Sentencia T-610 de 2003. 
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disciplinarias, por calificación insatisfactoria de labores o por otra causal previamente 

determinada por la Ley6. La Legislación exige que el acto mediante el cual se desvincula 

a un empleado o funcionario que ocupa un cargo de carrera administrativa deba ser 

motivado. 

 

“La legislación ha previsto que los cargos de carrera pueden proveerse en 

provisionalidad cuando se presentan vacancias definitivas o temporales “mientras 

éstos se proveen en propiedad conforme a las formalidades de ley o cesa la situación 

administrativa que originó la vacancia temporal”7. En numerosas ocasiones8 y 

recientemente en la sentencia T- 222 de 2005 la Corte Constitucional ha dicho que: 

 

“(…) pese al carácter eminentemente transitorio de este tipo de nombramientos, las 

personas que ocupan un cargo de carrera en provisionalidad gozan de cierta estabilidad 

laboral, pues su desvinculación no puede hacerse de manera discrecional como está 

permitido para los cargos de libre nombramiento y remoción. En tal sentido esta 

Corporación ha reiterado que ‘el nombramiento en provisionalidad de servidores 

públicos para cargos de carrera administrativa, como es el caso, no convierte el cargo en 

uno de libre nombramiento y remoción. Por ello, el nominador no puede desvincular al 

empleado con la misma discrecionalidad con que puede hacerlo sobre uno de libre 

nombramiento y remoción, a menos que exista justa causa para ello”. Así pues, ha 

precisado que procede la desvinculación como consecuencia de una falta disciplinaria o 

porque se convoque a concurso para llenar la plaza de manera definitiva, con quien 

obtuvo el primer lugar9 .”  

 

“Los actos por medio de los cuales se desvincula a una funcionaria o a un 

funcionario nombrado en provisionalidad para ejercer un cargo de carrera deben 

ser motivados, pues, de lo contrario, se incurre en desconocimiento del derecho 

constitucional fundamental a la garantía del debido proceso.”10 

 

“Visto lo anterior, no cabe duda a la Sala de que la jurisprudencia reiteradísima de esta 

Corporación en todas sus Salas ha sostenido que el derecho al debido proceso 

administrativo involucra la garantía que cobija a los funcionarios nombrados en 

provisionalidad en cargos de carrera, de ser desvinculados mediante resolución 

motivada. En tal virtud este tipo de funcionarios gozan de cierta estabilidad laboral.” 

Resaltado fuera de texto 

 
Esta tesis ha sido reiterada en innumerables ocasiones por esa Corporación, entre ellas 

se destacan la Sentencia S-691 de 2011, T- 1083 de 2012 y más recientemente la 

sentencia T-147 de 2013, en la cual se expresó: 

 
“La vinculación en calidad de provisional constituye un modo de proveer cargos 

públicos “cuando se presentan vacancias definitivas o temporales y mientras éstos se 

proveen en propiedad conforme a las formalidades de ley o cesa la situación 

administrativa que originó la vacancia temporal”. Los cargos provisionales, como su 

nombre lo indica, son de carácter transitorio y excepcional y buscan solucionar las 

necesidades del servicio y evitar la parálisis en el ejercicio de las funciones públicas 

mientras se realizan los procedimientos ordinarios para cubrir las vacantes en una 

determinada entidad, en aplicación de los principios de eficiencia y celeridad. La 

naturaleza de los cargos provisionales difiere de la de los cargos de carrera 

administrativa y de los empleos de libre nombramiento y remoción. Los funcionarios 

                                                 
6 Corte Constitucional. Sentencias T-800 de 1998, T-884 de 2002, T- 572 de 2003 y T- 1206 de 2004. 
7 Corte Constitucional. Sentencia T- 1206 de 2004.  
8 Corte Constitucional. Sentencias T-800 de 1998, C-734 de 2000, T-884 de 2002 y T-519 y T-610 de 2003. 
9 Ver sentencia T- 800 de 1998.  En el mismo sentido, pueden consultarse las sentencias T-884 de 2002 y T-610 de 2003.  
10 T-132 de 2007, M.P. Humberto Antonio Sierra Porto.  
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nombrados en provisionalidad en empleos de carrera no cuentan con las garantías 

que de ella se derivan, pese a lo cual, tienen el derecho a que se motive el acto 

administrativo por medio del cual son retirados de su cargo, ya que dicha 

motivación se erige como una garantía mínima que se deriva del derecho 

fundamental al debido proceso y del control a la arbitrariedad de la 

administración, y no del hecho de pertenecer a un cargo de carrera. Los cargos 

provisionales no son asimilables a los cargos de carrera administrativa, y es por ello que 

a los primeros no le son aplicables los derechos que se derivan de ella, ya que quienes 

se hallan vinculados en provisionalidad no agotaron los requisitos que exige la 

Constitución y la ley para gozar de tales beneficios, es decir, superar exitosamente el 

concurso de méritos y el período de prueba, entre otros. Pero tampoco pueden asimilarse 

a los de libre nombramiento y remoción, pues su vinculación no se sustenta en la 

confianza para ejercer funciones de dirección o manejo que es propia de éstos, sino en 

la necesidad de evitar la parálisis de la función pública mientras se logra su provisión en 

los términos que exige la Constitución. En consecuencia, frente a los cargos 

provisionales no puede predicarse ni la estabilidad laboral propia de los de carrera 

ni la discrecionalidad relativa de los de libre nombramiento y remoción; razón por 

la que el nominador tiene la obligación de motivar el acto administrativo mediante el 

cual se produce la desvinculación”. Resaltado fuera de texto 

 
Es así que la Corte Constitucional, de manera pacífica ha precisado que los actos de 

insubsistencia de los empleados nombrados en provisionalidad deben ser motivados, 

pues solo de esta manera, el afectado puede verificar si se ajusta o no a los preceptos 

establecidos en el ordenamiento jurídico.  

 

El Consejo de Estado por su parte, ha definido dos posiciones frente a este tema, la 

primera parte de un análisis de la legislación anterior a la Ley 909 de 2004 (entre ellas 

el artículo 13 y 30 de la Ley 443 de 1998 y 120 del Decreto 1572 de 1998), y la 

segunda tiene como sustento la Ley 909 de 2004 y sus Decretos reglamentarios. 

 

En la primera posición (Ley 443 de 1998), el empleado nombrado en 

provisionalidad no goza de ninguna estabilidad, pues su nombramiento y 

desvinculación se realiza en virtud de la facultad discrecional del nominador. En 

ese sentido la entidad administrativa puede desvincular a sus funcionarios sin 

observar ningún procedimiento previo, ni motivación expresa, al presumirse con 

dicho acto el mejoramiento del servicio.  

 

En sentencia del 12 de febrero de 2004, el Consejo de Estado consideró que los 

empleados designados de manera provisional podían ser retirados discrecionalmente, 

según lo previsto en los decretos reglamentarios 1950 de 1973, artículo 107 y 1572 de 

1998, artículo 7º.  En efecto, el Decreto 1950 de 1973, en su artículo 107 establecía: 

“En cualquier momento podrá declararse insubsistente un nombramiento ordinario o provisional, sin 

motivar la providencia, de acuerdo con la facultad discrecional que tiene el gobierno de nombrar y 

remover libremente sus empleados”. 
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En consecuencia, a la luz de la Ley 443 de 1998, el retiro del servicio para los 

empleados provisionales, podía disponerse mediante un acto de insubsistencia 

que, formalmente no requería ser motivado, por tratarse del ejercicio legítimo 

de la facultad discrecional del nominador. 

 

Posteriormente el régimen de carrera administrativa sufrió varias modificaciones, con 

el fin de resolver el caso concreto, se destacan las siguientes:  

 

   
“LEY 909 DE 2004. ARTÍCULO 41. CAUSALES DE RETIRO DEL 

SERVICIO. El retiro del servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre 

nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los siguientes 

casos: 

a) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento en los empleos de libre 

nombramiento y remoción; 

b) Por declaratoria de insubsistencia del nombramiento, como consecuencia del 

resultado no satisfactorio en la evaluación del desempeño laboral de un empleado de 

carrera administrativa; 

c) <Literal INEXEQUIBLE> 

d) Por renuncia regularmente aceptada; 

e) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Retiro por haber obtenido la 

pensión de jubilación o vejez; 

f) Por invalidez absoluta; 

g) Por edad de retiro forzoso; 

h) Por destitución, como consecuencia de proceso disciplinario; 

i) <Literal CONDICIONALMENTE exequible> Por declaratoria de vacancia del 

empleo en el caso de abandono del mismo; 

j) Por revocatoria del nombramiento por no acreditar los requisitos para el 

desempeño del empleo, de conformidad con el artículo 5o. de la Ley 190 de 1995, y 

las normas que lo adicionen o modifiquen; 

k) Por orden o decisión judicial; 

l) Por supresión del empleo; 

m) Por muerte; 

n) Por las demás que determinen la Constitución Política y las leyes. 

PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo INEXEQUIBLE> 

PARÁGRAFO 2o. Es reglada la competencia para el retiro de los empleos de 

carrera de conformidad con las causales consagradas por la Constitución 

Política y la ley y deberá efectuarse mediante acto motivado. 

La competencia para efectuar la remoción en empleos de libre nombramiento y 

remoción es discrecional y se efectuará mediante acto no motivado” Resaltado fuera 

de texto 

 
Por su parte el Decreto 1227 de 2005 consagró: 

 
“Artículo 9°.  De acuerdo con lo establecido en la Ley 909 de 2004, en caso de vacancias 

temporales los empleos de carrera podrán ser provistos mediante nombramiento 

provisional cuando no fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores 

públicos de carrera, por el término que duren las situaciones administrativas que las 

originaron. Tendrá el carácter de provisional la vinculación del empleado que ejerza un 

empleo de libre nombramiento y remoción que en virtud de la ley se convierta en cargo 

de carrera. El carácter se adquiere a partir de la fecha en que opere el cambio de 

naturaleza del cargo, el cual deberá ser provisto teniendo en cuenta el orden de prioridad 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0190_1995.html#5


 
Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante : Luis Alejandro Pineda Rodríguez  

Demandado : Municipio de San Miguel de Sema 

Expediente : 150012331000-2001-02620-01 

   

  

15 

 

establecido en el presente decreto, mediante acto administrativo expedido por el 

nominador. 

 

Artículo 10. Antes de cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del 

nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por 

terminados” 

 
En atención al cambio legislativo que sufrió el régimen de carrera administrativa con 

la expedición de la Ley 909 de 2004 y su Decreto Reglamentario 1227 de 2005, el H. 

Consejo de Estado matizó su posición para adecuarse a la misma, es así como en 

sentencia del 23 de septiembre de 2010, con ponencia del H. Magistrado Gerardo 

Arenas Monsalve, realizó un completo análisis de las normas que han regulado la 

función pública en Colombia, para finalmente concentrar su atención en lo establecido 

en la Ley 909 de 2004 y sus decretos reglamentarios. Se expone en esta sentencia: 

  

 
“La motivación del acto de retiro del servicio de empleados nombrados en 

provisionalidad, aún respecto de aquellos cuyo nombramiento se haya producido en 

vigencia de la Ley 443 de 1998, y su desvinculación ocurra luego de entrada en vigencia 

de la Ley 909 de 2004, se justifica en atención a que, de acuerdo con el parágrafo 2º del 

artículo 41 de la citada Ley 909 de 2004 (que prevé las causales de retiro del servicio de 

quienes estén desempeñando empleos de libre nombramiento y remoción y de carrera 

administrativa), la competencia para el retiro de los empleos de carrera (que pueden 

haber sido provistos a través de nombramientos en provisionalidad), es reglada, esto es, 

dicho retiro es procedente sólo y de conformidad con las causales consagradas en la 

Constitución Política y la ley, y el acto administrativo que así lo disponga debe ser 

MOTIVADO11, de tal manera que, la discrecionalidad del nominador sólo se predica 

respecto del retiro en empleos de libre nombramiento y remoción, la cual se efectuará 

mediante acto no motivado (inciso segundo parágrafo 2º, art. 41 Ley 909 de 2004).  

 

Así las cosas, de acuerdo con lo previsto en los artículos 13, 123 y 125 de la Constitución 

Política, 3º y 41 de la Ley 909 de 2005 (sic) y 10 del decreto 1227 del mismo año, el 

retiro del servicio de los empleados que ocupen en la actualidad cargos de carrera en 

provisionalidad, debe ser justificado mediante la expedición de un acto administrativo  

motivado, y para ello, la administración no debe considerar la fecha en la que se produjo 

la vinculación a través del nombramiento en provisionalidad, esto es, si fue o no con 

anterioridad a la vigencia de la nueva normatividad de carrera administrativa, pues ello 

implicaría un tratamiento desigual en detrimento incluso del derecho al debido proceso 

(en el aspecto del derecho a la defensa) respecto de aquellos cuyos nombramientos se 

produjeron en vigencia de la Ley 443 de 1998.  

 

La motivación del acto de retiro del servicio frente a servidores que estén 

desempeñando en provisionalidad empleos12 de carrera administrativa, y que de 

manera expresa exige el legislador, luego de entrada en vigencia la Ley 909 de 2004, 

obedece a razones de índole constitucional que ya la Corte había precisado, y se 

traduce en la obligación para la administración de prodigar un trato igual a quienes 

desempeñan un empleo de carrera, el que funcionalmente considerado determina 

su propio régimen, que para los efectos de los empleados provisionales hace parte 

de sus garantías laborales, entre ellas la estabilidad relativa, en la medida en que 

                                                 
11 De conformidad con el artículo 10 del Decreto 1227 de 2005 la provisionalidad puede darse por terminada antes de 

cumplirse el término de duración que se contempla en la misma disposición, mediante resolución motivada.  
12 La función pública está integrada con criterio objetivo por funciones y no subjetivamente por personas. 
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su retiro del servicio se produce bajo una competencia reglada del nominador, por 

causales expresamente previstas (art. 41 Ley 909 de 2004, art. 10 Dec. 1227 de 2005), 

y que justifican la decisión que debe producirse mediante acto motivado”13.  

 
 

Aclara el Consejo de Estado que en vigencia de la Ley 443 de 1998, el nominador 

podía disponer el retiro del servicio de los empleados nombrados en 

provisionalidad, mediante acto administrativo que no requería ser motivado, 

presumiendo que fue expedido por razones del servicio público pues consideró 

que el ejercicio de dicha facultad discrecional no podía estar condicionado a la 

celebración de un concurso de méritos para proveer los cargos de carrera 

administrativa, so pena de desnaturalizar la esencia de la misma, en la medida 

en que se exige el cumplimiento de un requisito no previsto por el propio 

legislador. 

 

Sin embargo las disposiciones normativas consagradas en la Ley 909 de 2004, 

restringieron los nombramientos provisionales y se privilegió el encargo para proveer 

los empleos de carrera en espera a que se haga efectivo el proceso de selección. Por 

su parte, el Decreto 1227 de 2005, reglamentario de la Ley 909, dispuso en el artículo 

9 que las vacancias de los empleos de carrera pueden ser ocupadas por medio de 

nombramientos en provisionalidad, como situación subsidiaria al encargo dirigido a 

empleados inscritos en carrera, caso en el cual, solo mediante acto motivado, el 

nominador podía darlos por terminados. Expone la Corporación: 

 
 

“Ley 909 y su decreto reglamentario le dieron plenos efectos a los términos de duración 

de los nombramientos provisionales al señalar que éstos no pueden superar los seis 

meses legales de duración, plazo dentro del cual se deberá convocar el empleo a 

concurso, autorizando la prórroga de los nombramientos provisionales hasta 

cuando dicha convocatoria pueda ser realizada, de tal manera que, sólo mediante 

acto motivado el nominador podrá darlos por terminados, antes del vencimiento del 

término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional.” 

Resaltado fuera de texto 

 

Esta posición ha sido reiterada por la máxima Corporación, especialmente en fallos 

de tutela contra providencias judiciales que dejaron incólume el acto de retiro de los 

empleados nombrados en provisionalidad a pesar de la falta de motivación. Para la H. 

Corporación, el acto administrativo que declara la insubsistencia de un empleado en 

provisionalidad no puede expedirse en virtud de la facultad discrecional, y en 

consecuencia, debe ser motivado con el fin de garantizar el principio de publicidad y 

                                                 
13 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Consejero Ponente GERARDO ARENAS 

MONSALVE. Referencia 25000-23-25-000-2005-01341-02. No. interno 0883-2008. Actor MARIA STELLA 

ALBORNOZ MIRANDA. 
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que el destinatario cuente con algunos elementos mínimos para controvertir los actos 

ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en caso de considerar que existe 

desviación de poder.  

 

Itera que en estas circunstancias, la competencia para el retiro está reglada en las 

causales consagradas por la Constitución Política y en art. 41 Ley 909 de 2004, y 10 

del Decreto 1227 de 2005. Enfatiza que en vigencia de la Ley 909 de 2004, el retiro 

de los empleados nombrados en provisionalidad debe ser motivado por razones de 

índole constitucional que la Corte Constitucional había precisado anteriormente, y se 

traduce en la obligación para la administración de prodigar un trato igual a quienes 

desempeñan un empleo de carrera, lo contrario configura una vía de hecho por defecto 

sustantivo.  

 

Destaca la Sala la sentencia de tutela del 21 de julio de 2011, que retoma el tema de 

la siguiente manera: 

 
“En observancia de lo anterior, se tiene que a partir de la entrada en vigencia de la Ley 

909 de 2004, cuando se desvincula un funcionario que se encuentra desempeñando un 

cargo de carrera en provisionalidad, el nominador tiene la obligación de expresar las 

razones de su retiro, es decir, que el acto administrativo de desvinculación debe ser 

motivado. En el caso bajo estudio se tiene que la Resolución No. 129, mediante la que 

el Personero Distrital de Barranquilla declaró insubsistente al señor JAIRO ANTONIO 

HENRIQUEZ FERREIRA, fue dictada el 3 de junio de 2005, es decir con posterioridad 

a la entrada en vigencia de la Ley 909 de 2004, lo que quiere significar que el Tribunal 

accionado debió aplicar la mencionada ley al estudiar la legalidad de la resolución de 

desvinculación. Sin embargo, en el fallo dictado el 2 de febrero por el Tribunal 

Administrativo del Atlántico se afirmó que “…la resolución No. 129 del 3 de junio de 

2005, fue expedida por la administración en ejercicio de la facultad discrecional con que 

se encuentra investida, por tratarse de un empleado nombrado en provisionalidad, que 

no contaba con fuero de estabilidad, y en consecuencia, podría ser desvinculado en 

cualquier momento, sin ninguna motivación…”, por lo que resulta evidente que en 

dicho fallo se incurrió en indebida interpretación de la Ley 909 de 2004”14. 

 

Siguiendo la misma línea jurisprudencial, en sentencia del 12 de abril de 2012, el H. 

Consejo de Estado, con ponencia del Dr.  LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO, 

mencionó lo siguiente15: 

 
“La Sala encuentra que la decisión del Tribunal Administrativo de Antioquia, muy a pesar 

de que se dirige a condensar la manera como la Ley 909 de 2004 consagra el ingreso y retiro 

al servicio público de, entre otros, los funcionarios provisionales, concluye que por su 

estabilidad precaria, pueden ser retirados sin necesidad de motivación alguna, incluso, con 

fundamento en el Decreto 1950 de 1973. Asimismo, de manera escueta, manifiesta en la 

                                                 
14 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCION CUARTA. Consejero 

ponente: WILLIAM GIRALDO GIRALDO .Sentencia del veintiuno (21) de julio de dos mil once (2011). Radicación 

número: 11001-03-15-000-2011-00769-00(AC). Actor: JAIRO ANTONIO HENRIQUEZ FERREIRA. 
15 Radicación número: 11001-03-15-000-2012-00378-00(AC). 
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providencia que en gracia de discusión, de aceptarse la necesidad motivación del acto, visto 

su contenido literal, este se encuentra motivado en la facultad discrecional del nominador. 

Dicho criterio no sólo contraviene la ley vigente, Ley 909 de 2004 –a la que por mandato 

constitucional está sometido-, sino la jurisprudencia de unificación dictada por la Corte 

Constitucional y por esta Corporación, a partir de lo cual se exige la motivación adecuada 

del acto que retire a un provisional. Así las cosas, el entonces ad quem debió efectuar un 

análisis del caso concreto bajo el imperio de la ley vigente y la jurisprudencia de lo 

Contencioso Administrativo y Constitucional al respecto, empero, al no hacerlo, incurrió en 

vulneración del debido proceso que amerita protección constitucional”16. 

 

Así las cosas, a partir de la vigencia la Ley 909 de 2004 las entidades públicas están 

obligadas a motivar de manera expresa los actos que dispongan el retiro del servicio 

de los empleados nombrados en provisionalidad, así el nombramiento se haya 

realizado en vigencia de la ley 443 de 1998, a fin de salvaguardar el principio 

constitucional de igualdad, para lo cual deberán exponer las razones por las cuales se 

da por terminada la provisionalidad. Lo anterior encuentra su justificación en el 

parágrafo 2º del artículo 41 de la citada ley y lo regulado en el artículo 10 del Decreto 

1227 de 2.00517. 

 

5. Del retiro discrecional de los empleados nombrados en provisionalidad 

 

Ha sido criterio reiterado del Consejo de Estado precisar que, la situación del 

nombrado provisionalmente, aunque no es idéntica, tiene importantes semejanzas con 

la de los designados para ocupar cargos de libre nombramiento y remoción, porque 

en ambos casos, el nombramiento se efectúa en ejercicio de la facultad discrecional 

del nominador de escoger, en beneficio del servicio, a quien tenga las condiciones de 

idoneidad para desempeñar la función, y el retiro a su vez debe estar precedido de 

razones objetivas plenamente justificadas en el interés general. 

  

Bajo la línea del precedente judicial, la jurisprudencia del Consejo de Estado - Sala 

de lo Contencioso Administrativo - Sección Segunda, al estudiar la situación de los 

provisionales frente a los derechos de estabilidad laboral que reclaman por ocupar un 

cargo de carrera administrativa respecto del cual no se ha surtido el proceso de 

                                                 
16 Sobre el mismo tema consultar las sentencia del 5 de mayo de 2011, C.P. MARTHA TERESA BRICEÑO DE 

VALENCIA, Radicación número: 11001-03-15-000-2010-01401-01(AC); Sentencia del 16 de abril de 2012. C. P: LUIS 

RAFAEL VERGARA QUINTERO. Radicación número: 11001-03-15-000-2012-00398-00(AC); Sentencia del 23 de 

octubre de 2012. C. P: LUIS RAFAEL VERGARA QUINTERO. Radicación número: 11001-03-15-000-2012-00671-

01(AC). 
17 Ver sentencias del Consejo de Estado del l 27 de enero de dos mil once. Radicación número : 25000-23-25-000-1999-

05348-02(2288-08) y del doce (12) de octubre de dos mil once (2011) Radicación número: 05001-23-31-000-2005-01435-

01(0451-11) 
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selección, ha acogido  la tesis expresada en sentencia de trece (13) de marzo de dos 

mil tres (2003), con ponencia  del Doctor  Tarsicio Cáceres Toro, en  la que con el 

fin de unificar la posición de las Sub-Secciones sobre el efecto del nombramiento en 

provisionalidad  en  cuanto a la estabilidad en el empleo, se precisó:  

 

“(…) 

Es claro que el empleado nombrado en provisionalidad ostenta una “posición 

diferente” al vinculado y escalafonado en la carrera judicial, como también a la del 

designado por la vía del libre nombramiento y remoción.    En efecto, el primero no 

puede asimilarse en sus derechos al de carrera (estabilidad), por cuanto no ha accedido 

al cargo mediante el respectivo concurso de méritos; tampoco puede equipararse al de 

libre nombramiento, por cuanto el cargo que ejerce provisionalmente es de carrera. 

 (…) 

Además, el nombrado en provisionalidad en un empleo de carrera judicial, lo es en forma 

“discrecional” por el nominador por cuanto no requiere de procedimiento, ni motivación 

dicho acto; de igual manera, su desvinculación puede seguir igual 

procedimiento.   Así, tienen similitud el nombramiento y la insubsistencia del empleado 

de libre nombramiento y remoción con el nombrado provisionalmente. 

(…) 

De conformidad con lo anterior, esta Sala de Sección, en cuanto al punto del 

nombramiento en provisionalidad judicial, unifica su criterio acogiendo la tesis que de 

que al empleado nombrado en provisionalidad no le asiste fuero alguno de estabilidad, 

pudiéndose, en consecuencia, proceder a su retiro sin que sea menester motivación 

alguna.                              

(…) 

La provisionalidad es una forma de proveer los cargos para no interrumpir la prestación 

del servicio público -de la justicia en el caso de autos-, pero tal modalidad no ha sido 

consagrada legalmente como generadora de fuero de estabilidad para el funcionario que 

lo desempeñe. 

  

Por lo tanto, la autoridad nominadora, mientras no exista lista de elegibles vigente y 

aplicable, puede ejercer la facultad discrecional en aras del buen servicio 

público. Entonces, si quien ejerce un cargo en provisionalidad no ofrece suficiente 

garantía de prestación de buen servicio, bien puede ser removido del mismo cuando la 

autoridad nominadora lo estime conveniente y, si aún no puede proveerse el cargo por 

la vía del concurso, nuevamente se podrá designar la persona para que lo ejerza mediante 

nombramiento en provisionalidad. 

 

Y, dado que esta clase de personal no está escalafonado en la carrera y no cuenta con 

estabilidad, no puede exigirse que el acto de remoción tenga las mismas exigencias, 

requisitos, procedimientos y recursos que la ley consagra como protección del personal 

de carrera.   De manera que, cuando se remueve a esta clase de personal, sin los 

requisitos que la ley establece para el personal de carrera, no puede alegarse la violación 

del DEBIDO PROCESO ya que dichas normas no le son aplicables. 

 (…). 

No es posible considerar que el acto de su remoción del empleo adolezca de INDEBIDA 

MOTIVACIÓN, ni que esté incurso en la causal de VIOLACIÓN DEL DEBIDO 

PROCESO porque, como ya se dijo, la normatividad que consagra unas circunstancias 

de retiro, procedimiento y recursos es para el personal de carrera.”. 

 

Se ha dicho que, si bien es cierto la clasificación de los cargos de carrera 

administrativa obedece a un criterio técnico que difiere de la naturaleza directiva y en 
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ocasiones política de los cargos de libre nombramiento y remoción, la facultad 

discrecional se impone al efectuar los nombramientos provisionales, en cuanto que la 

transitoriedad de la designación, mientras se realiza el proceso selectivo, faculta a la 

administración para efectuar el nombramiento provisional, actuación administrativa 

en la que la discrecionalidad es el marco rector. 

 

En este orden de ideas, a juicio de la Sala, mientras el cargo clasificado como de 

carrera administrativa no haya sido provisto por el sistema selectivo, el empleado se 

encuentra en una situación precaria, y admitir el fuero de estabilidad propio de los 

empleados de carrera administrativa para los nombramientos provisionales, dada la 

naturaleza del empleo, desatiende el sentido del concurso de méritos y desconoce que 

la permanencia en los cargos de carrera no se condiciona a la realización del concurso 

de méritos, sino que opera exclusivamente cuando se ingrese al sistema previa 

superación de las etapas que comprende el proceso selectivo, y siempre que no se 

obtenga calificación insatisfactoria en la prestación de los servicios (artículo 13 de la 

Ley 443 de 1998, 120 del Decreto 1572 de 1998 y artículo 30 de la Ley 443 de 1998). 

 

Por estas razones, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha señalado, que si bien es 

cierto el nombramiento provisional es válido para los cargos clasificados como de 

carrera administrativa que no hayan sido provistos por concurso, y que dicho 

nombramiento no procede como forma de provisión de cargos de libre nombramiento 

y remoción, sí es posible predicar respecto de tal modalidad de vinculación  las reglas 

de la facultad discrecional, dada la similitud en el ingreso y el retiro que se presenta 

tanto para los nombramientos provisionales como para los de libre nombramiento y 

remoción. 

  

En consecuencia, el retiro del servicio para los empleados provisionales, a la luz de la 

Ley 443 de 1998, podía disponerse mediante acto de insubsistencia que, formalmente, 

por tratarse del ejercicio legítimo de una facultad discrecional del nominador, no 

requería ser motivado, esto es, no debía expresar las causas del retiro. 

 

6. Caso concreto 
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Se encuentra acreditado en el expediente que la Resolución No. 2018 por medio de la 

cual se declaró insubsistente el nombramiento del señor Luis Alejandro Pineda 

Rodríguez data del 30 de mayo de 2001, de ahí que fue expedida en vigencia de la 

Ley 443 de 1998, en ese sentido, de acuerdo a lo anteriormente expuesto,  la entidad 

demandada podía desvincular a dicho funcionario sin observar ningún procedimiento 

previo, ni motivación expresa, al presumirse con dicho acto el mejoramiento del 

servicio.  

 

Y es que aun cuando no era obligatorio motivar el acto administrativo que terminó la 

vinculación del señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez, porque como ya se indicó el 

mismo fue expedido en vigencia de la Ley 443 de 1998,  el mismo fue fundamentado 

en lo siguiente: “(…)  Que revisando la hoja de vida del señor LUIS ALEJANDRO PINEDA 

RODRÍGUEZ se encuentra que no ha desempeñado el cargo de manera responsable según consta en 

diferentes memorandos que reposan en su hoja de vida (…)”, circunstancia  ésta que  puede 

corroborarse con los memorandos 001 de 2 de noviembre de 1999 y 002 de 3 abril de 

2000 vistos a folios 128 y 129, suscritos por el médico del municipio, en los cuales se 

deja constancia  de los llamados de atención por el incumplimiento en el ejercicio de 

sus funciones. 

 

Así mismo lo deja ver el escrito  que data del 27 de noviembre de 2000 visto a folio 

131  suscrito por el médico del municipio de San Miguel de Sema, y dirigido al alcalde 

municipal, en el que dejó constar lo siguiente: “que el señor Alejandro Pineda con cargo 

como conductor de las ambulancias se ausentó de su sitio de trabajo  durante los días 24, 25 y 26 de 

noviembre  sin justificación alguna, teniendo en cuenta el estado en que se encuentran  las 

ambulancias  era prioridad darle solución a este inconveniente, lo cual no fue así (…)”, y el llamado 

de atención del 18 de marzo de 2001, en el que indicó “(…) Queda totalmente prohibido el 

uso del tiempo empleado para la movilización de pacientes para realizar gestiones personales ya que 

últimamente  han existido quejas al respecto por parte de los pacientes que han requerido el servicio 

(…)”19. 

 

De las pruebas antes señaladas, ninguna lleva siquiera de lejos a inferir que el retiro 

del demandante obedeció a otras razones diferentes a mejorar el servicio, pues se 

denota que los requerimientos y llamados de atención que se le hicieron al demandante 

                                                 
18 Folios 8 a10 
19 Folio 132 
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fueron constantes, dejando ver con claridad a la Sala que el señor Luis Alejandro 

Pineda Rodríguez no cumplía a cabalidad con sus funciones de conductor. 

 

Se observa con asombro, que ningún esfuerzo probatorio hizo la parte actora para 

desvirtuar la presunción de legalidad del acto administrativo que lo retiró del servicio, 

por el contrario existe suficientes pruebas para endilgarle al demandante descuido y 

negligencia en el desarrollo de las funciones que tenía a su cargo, se probó que el 

demandante no desempeñaba a cabalidad sus funciones conllevando con su actuar a 

un desmejoramiento del servicio.  

 

De otro lado, para el caso de aquellos empleados que se encuentran vinculados bajo 

provisionalidad tal como era el caso del demandante señor Luis Alejandro Pineda 

Rodríguez, la declaración de insubsistencia encuentra sustento en el poder 

discrecional del agente nominador, el cual, cabe aclarar, debe encontrar límite en 

los fines que la ley imponga al servicio que se presta con la provisión, y, de manera 

general, la remoción de los empleados siempre deberá obedecer al mejoramiento 

del servicio público. 

 

Debe reiterar la Sala que un funcionario vinculado a un cargo gobernado por el 

régimen de provisionalidad, carece de estabilidad, por lo que su vinculación es 

precaria dentro de la Función Pública, de ahí que el agente nominador puede 

removerlo en cualquier momento, pues como ya se indicó la declaración de 

insubsistencia del señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez, encuentra fundamento en 

la facultad discrecional del nominador, de ahí que su desvinculación fue una decisión 

acertada. 

 

Ahora, si bien es posible que los actos administrativos expedidos en ejercicio de la 

facultad discrecional puedan ser afectados por la causal de falsa motivación, lo cierto 

es que, en el presente asunto, no encuentra la Sala elementos probatorios o de juicio 

que confirmen las aseveraciones expuestas en la causa petendi, en cuanto al móvil 

oculto y determinante con el cual, procedió la entidad accionada para declarar 

insubsistente al señor Luis Alejandro Pineda Rodríguez. 
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De otro lado, el recurrente dentro de las causales específicas de violación, expone que 

no se dejó constancia en la hoja de vida del demandante los hechos o motivos que 

generaron la insubsistencia, de conformidad con lo reglado en el artículo 2620 del 

Decreto 2400 de 1968. 

 

Al respecto debe decirse que la Sección Segunda del Consejo de Estado21, ha 

expresado que la omisión en el hecho de dejar la constancia en la hoja de vida, puede 

llegar a constituir falta disciplinaria, para el funcionario que la omita, pero dicha 

omisión no tiene el carácter sustancial para pretender que por esta razón el acto 

de insubsistencia sea nulo, pues dicha constancia puede ser dejada con posterioridad 

al acto de insubsistencia. 

 

De otra parte, considera el Tribunal, que dada la fecha en que se presentó la 

declaración de insubsistencia no habría lugar a compulsar copias para que se 

investigara la supuesta falta disciplinaria del nominador, por cuanto ha operado el 

fenómeno de la prescripción de la acción disciplinaria, que conforme al artículo de la 

ley 734 de 2002 -Código Disciplinario Único, es de cinco años. 

 

Así las cosas al no configurarse los cargos formulados en el recurso de apelación y al 

no haber desvirtuado la presunción de legalidad de que goza el acto administrativo 

impugnado, la Sala deberá confirmar la decisión del a-quo que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

                                                 
20Artículo 26, del Decreto 2400 de 1968. “El nombramiento hecho a una persona para ocupar un empleo del servicio civil, 

que no pertenezca a una carrera, puede ser declarado insubsistente libremente por la autoridad nominadora, sin motivar la 

providencia. Sin embargo, deberá dejarse constancia del hecho y de las causas que no lo ocasionaron en la respectiva hoja 

de vida. Los nombramientos de empleados de carrera sólo podrán ser declarados insubsistentes por los motivos y mediante 

los procedimientos establecidos en la ley o reglamento que regule la respectiva carrera. La declaración de insubsistencia 

conlleva la pérdida de los derechos del funcionario de carrera.” 
21Consejo De Estado, Sala De Lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente: Alejandro Ordóñez 

Maldonado, Bogotá D.C., once (11) de septiembre de dos mil tres (2003), Radicación número: 25000-23-25-000-1999-

0173-01(4714-01), Actor: Beatriz Libreros Caicedo, Demandado: Comisión Nacional de Televisión: “La exigencia en 

mención, puede ser cumplida en forma posterior a la expedición del acto de insubsistencia, y en consecuencia, es un requisito 

de índole formal sin la virtualidad de afectar su validez. De manera que la inobservancia en atender esta norma, a lo sumo 

puede llegar a constituir falta disciplinaria para el funcionario que la omita, pero dado que no ostenta carácter sustancial no 

tiene ninguna relevancia como para pretender que por esta circunstancia la decisión sea nula.30” “Las causas o 

circunstancias del retiro hacen parte de la hoja de vida del funcionario para efectos de tomar en cuenta su experiencia e 

idoneidad en las futuras vinculaciones y por esta razón, la Sala considera que como la exigencia referida en el artículo 26 

del Decreto 2400 de 1968 no hace parte de la etapa de formación del acto, desde luego que su inobservancia no torna en 

ilegal la decisión”   
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7. Costas y agencias en derecho 

 

La Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la parte demandante, en virtud 

a que no prosperó su recurso de apelación. Según la regla establecida en el artículo 

366 del C.G.P., corresponderá al juzgado de primera instancia proceder de manera 

concentrada a la liquidación de costas que se encuentren probadas. 

 

Igualmente se fijan como agencias en derecho a cargo de la parte actora, la suma (1) 

S.M.M.L.V. ello en virtud con lo dispuesto en el artículo 5º del Acuerdo Nº PSAA16-

10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 2 del Tribunal Administrativo de 

Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo de Descongestión del Circuito Judicial de Tunja de 30 de abril de 

2014, que negó las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte demandante, en 

virtud a que no prosperó su recurso de apelación. El a quo procederá a su liquidación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

TERCERO. Como agencias en derecho a cargo de la parte actora, la suma de un (1) 

S.M.M.L.V. 

 

CUARTO. Aceptar la renuncia presentada por el abogado Nystron Javier Roncancio 

Muñoz, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 7´309.729 de Chiquinquirá, y T.P. 

No. 82.772 del C.S. de la J., como apoderado del municipio de San Miguel de Sema. 

La renuncia surtirá efectos cinco (5) días después de notificada esta providencia. Por 
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secretaría, comuníquese la aceptación de la renuncia al municipio de San Miguel de 

Sema. 

 

QUINTO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese el 

expediente al despacho de origen. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 

La anterior firma hace parte integrante del expediente No. 150012331000-2001-02620-01 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 6 
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MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARIA ELISA MOLANO DE HUERTAS Y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA y OTROS 
RADICACIÓN: 150002331000-200200949-00 

I. LA ACCIÓN 

Procede la Sala de Decisión No. 6 de la Corporación a emitir sentencia para 

resolver la demanda que ha dado origen a la acción de reparación directa de la 

referencia, instaurada a través de apoderado legalmente constituido por la parte 

actora en contra de la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA, del SERVICIO 

TERAPIA RENAL SANTANDER LTDA Y del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

E.P.S, para que se declaren administrativamente responsables por los perjuicios 

materiales y morales ocasionados a los demandantes como consecuencia de las 

fallas en la prestación del servicio médico-asistencial que conllevo al deceso del 

Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D). 

11. ANTECEDENTES: 

2.1. LA DEMANDA (fls. 10.6-124): P?r conducto de apoderado judicial, 

los señores MARIA ELISA MOLANO DE HUERTAS, SANDRA PATRICIA HUERTAS 

MOLANO, MARTHA LUCÍA HUERTAS MOl.fl.NO y HERNANDO HUERTAS MOLANO, 

acuden ante la jurisdicción con el fin de solicitar se declare que la E.S.E HOSPITAL 

SAN RAFAEL DE TUNJA, SERVICIO TERAPIA RENAL SANTANDER LTDA e 

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES E.P.S, son administrativamente 

responsables por los perjuicios materiales y morales ocasionados a los 

demandantes, como consecuencia de las fallas e.n la prestación del servicio 

médico-asistencial, con motivo de una drugía para la instalación de un 

catéter peritoneal realizad.a al Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D) Y que 

conllevó a su muerte. 

Como consecuencia de la anterior declaración, solicitaron les fueran reparados 



ACCIÓN: REPARACIÓN DIRECTA, 
DEMANDANTE: MARIA EUSA MOLANO DE HUERTAS ir OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA y OTROS 
RADICACIÓN; 150002331000200200949-00 

todos los perjuicios matériales y morales, objetivados y subjetivados, actuales y 

futuros, que se les haya ocasionadotras la muerte del señorNEFTALÍ HUERTAS 

(Q,E.P.D) a causa de la falla en la prestación del servicio, indicando los siguientes 

valores: 

,/ La suma de CIEN .sALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES 
(100 ~.M.L.M,V), corre,spondientealos perjl!icios morales subjetivos o 
\\petium doloris". 

,/ La suma de Ocho Millones Ochocientos Mil. Pesos ($8.800.000.00 M/CTE), 
correspondiente a los, perjuicios materiales, directos: daño emergente a 
causa de las erogaciones efectuadas por los demanda'ntes, por concepto 
de gastos médico'-asistenciales, quirúrgicos, medicamentos y 
tratamientos. 

,/ La suma de MIL CIENTO SIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

CII'IJCO MIL PESOS ($1.107.975.000.00 M/CTE), en virtud a la 

indemnización fut~ra (manifestación de lucro cesante por daño futuro). 

, I 

En síntesis, los presupuestosf~cticos quesuste[ltan la demanda indican que tras 
, ! ' 

el descubrimiento de los graves padecimientos nefrológicos que aquejaban al 

señor NEFTALÍ HUERTAS desde el mes de junio de 2001, hallados por el 

especialista Dr. HERNANDO ALTAHONA en la ciudad de Bogotá D.C, el señor 

Huertas debió acudir al SERVICIO DE TERAPIA REI\JAL SANTANDER LTDA con 

sede en la ciudad de Tunja, por sugerencia del INSTITUTO. DE SEGUROS 

SOCIALES, entidad a la que el causante se encontraba afiliado y que con 

posterioridad autorizó el tratamiento de diálisis peritoneal a cargo del Dr. 

ALBERTO CAICEDO. 

Señaló que de la asistencia del fallecido a las hemodiálisis ordenadas y 

programadas por el Dr. CAICEDO, el galeno decidió que era necesaria la 

instalación de un catéter peritoneal, cirugía ambulatoria que se llevó a cabo el 

día 14 de agosto de 2001 en las instalaciones del HOSPITAL SAN RAFAEL DE 

TUNJA por los Drs. ALBERTO CAICEDO y CESAR MERCADO, dentro de la 

intervención fue perforado el intestino grueso del paciente, por lo que se hizo 

necesario que se remitiera al área de urgencias para su atención, transcurrido 

un tiempo y tras el llamado de la jefe de enfermería la señora LUISA MARÍA 

MORA al Dr. CAICEDO,este ~olicitó la presencia del médico cirujano de turno, 

2 
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Dr. RAFAEL HERNÁNDEZ quien después de valorar al paciente, procedió a 

operarlo, manifestando que el procedimiento a realizar se debió haber impetrado 

de manera oportuna ya que se había dejado pasar mucho tiempo desde la 

perforación del intestino, pero que de igual manera realizaría la cirugía. 

Refirió que posterior a la cirugía y en el transcurso de la realización de las 

hemodiálisis ordenadas al paciente, el día 23 de agosto de 2001 el señor Huertas 

le manifestó al Dr. CAICEDO que presentaba malestares relacionados con 

diarrea, fiebre y dolores abdominales, molestias que para el día 24 de agosto de 

2001 se agudizaron por lo que el Dr. CAICEDO ordenó se le realizara al paciente 

una ecografía, examen que por cuenta de la familia Huertas fue practicado bajo 

la dirección del Dr. CARLOS BARRAGÁN LOPEZ conceptuando que: "líquido libre 

en cavidad de origen a establecer(secundario a posible enfermedad peritonealr. 

Manifestó que, bajo la atención del Dr. CAICEDO, al paciente le fue ordenado 

reposo en casa, y en relación a los fuertes malestares sufridos prescribió la 

realización de una hemodiálisis y la toma de medicamentos que coadyuvaran 

para el mejoramiento de las afecciones como fiebre, vómito y diarrea. 

Acotó que para el 25 de agosto de 2001 a las 10:00pm, tras la grave situación 

del señor Huertas, su familia decide llevarlo a la sala de urgencias del Hospital 

San Rafael de Tunja, en donde se le realizan exámenes de laboratorio que dan 

como resultado que el paciente presentaba una infección, por lo que se deja en 

observación hasta que el médico internista lo valorara, tras dos horas de espera, 

la familia del paciente contactó al DR. CAlCEDO, quien decide que era necesario 

realizar una operación ya que se estaba desarrollando un absceso en el intestino 

grueso, en el lugar de la perforación. 

Indicó que con posterioridad el señor Huertas fue operado por el Dr. RICARDO 
" I 

CHILLAN, quien encontró una peritonitis muy avanzada, disponiendo mantenerlo 

en la unidad de cuidados intensivos del Hospital. El 28 de agosto de 2001 es 

nuevamente intervenido por el Dr. RODOLFO USCATEGUI, quien encontró que 

el paciente tenía dos perforaciones en el intestino, y que de una se estaba 

escapando desde hace días materia fecal al exterior del organismo, por lo que al 

terminar decidió dejar el abdomen abierto, debido a que se le tenía que hacer 

un lavado cada tercer día, para que la infección cediera. 

3 
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Consideró que los medicamentos que necesitaba el señor Huertas para su 

tratamiento eran costeados por su familia, se solicitó al INSTITUTO DE SEGUROS 
I : 

SOCIALES que autorizara el suministro de estos medicamentos y que se 

corriera con los gastos médicos, a lo que la entidad respondiÓ que estas 

necesidades serían suplidas siempre y cuando el señor Huertas estuviera 

internado en una Clínica del 1.S.5. 

.' 

Arguyó que un momento de estabilidad presentado por el señor Huertas, se 

pensó en trasladarlo del Hospital San Rafael de Tunja a la CLÍNICA SAN PEDRO 
, ' 

CLAVER de Bogotá, para lo que era necesario enviar la carta remisoria por parte .. , 

del médico encargado de cu.idados intensivos del hospital, la Dra. LILIANA 
: ! 

GUTIERREZ, carta que fue entregada al Dr. CAICEDO, hecho que causó sorpresa 

entre los familiares del señor Huertas, ya que esta carta nunca llegó a manos de 

estos y nunca fue entregada para la remisión del paciente. 

Finalmente el 24 de septiembre de 2001 ~I señor NEFTALÍ HUERTAS fallece en 

la unidad de cuidados intensivos del Hospital Sam Rafael, a causa de un paro 
. . I 

cardiaco, una falla sistémica orgánica y unasepsis abdominal. 
, i 1 

3.- Normas violadas: 

La parte demandante fundamentó la demanda con lo consagrado en los artículos 

2, 6, 49, 90, 124 ss. y concordante de la Constitución Política de Colombia; Por 

otro lado como fundamento legal halló la Ley 153 de 1887 en sus Arts. 4, 5, 7 Y 

8; Arts. 2341 y 2356 ss. y concordantes del C.C; Arts. 77, 78, 86, 137, 138, 

139,206,207,217 Y ss. del C.C.A; Decreto Ley No. 2304 de 1989 en sus Arts. 

16, 24, 25, 45, 54 Y ss; Ley 62 del 12 de agosto de 1993; Ley 23 de 1981; 

Decreto Nacional 3380 de 1981; Ley 100 de 1993. 

111. TRAMITE PROCESAL 

La demanda fue presentada ante la oficina judicial de Tunja el día 15 de marzo 

de 2002 (fI.125vto), siendo admitida por ésta Corporación mediante auto del 

24 de Julio de 2002 (fls.127-128). El proceso fue fijado en lista por 10 días 

(fI.144). Por auto de fecha 25 de Mayo de 2010, se abrió a pruebas el proceso 

(fls.383-388), y por auto del 11 de mayo de 2016, se declaró precluida la etapa 

probatoria, se ordenó correr traslado a las partes para alegar de conclusión, así 

como al Ministerio Público para que rindiera concepto de fondo(FI.572). 
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3.1.- Razones de la Defensa 

3.1.1.- : INSTITUTO DE LOS SEGUROS SOCIALES SECCIONAL 

BOYACÁ(Fls.145-154) Mediante apoderado, el 155 realizó la respectiva 

contestación en la que se opuso a todas y cada una de las pretensiones del 

demandante argumentando que el servicio prestado por la entidad fue 

oportuno, ya que el servicio sustancial que le correspondía como entidad 

prestadora del servicio de salud a sus usuarios se demostró que fue brindado al 

paciente en debida forma, que en ningún momento lo prestó tardíamente o de 

manera anómala ya que las circunstancias que rodearon la muerte del señor 

Huertas fueron el alto grado de riesgo que conllevaba la enfermedad 

padecida por este, de igual manera incitó a que fuera llamado en garantía al 

Dr. ALBERTO CAICEDO, quien por haber sido el médico tratante y quién debió 

haber estado ejerciendo la debida defensa de la práctica médica llevada a cabo, 

y que como lo reiteró la entidad en su defensa, en principio le correspondía a él 

probar de manera positiva la alta profesionalidad en cada una de las actividades 

médicas desempeñadas. 

Invocó la demandada dos excepciones: la primera relacionada con la inexistencia 

de la causa invocada conforme a que toda la atención prestada por el ISS fue 

acorde y oportuna respecto a la enfermedad del paciente, por tanto la parte 

demandada no tuvo incidencia alguna con el hecho descrito ya que el final fatal 
I I ' 

que tuvo el paciente obedeció netamente a la enfermedad; en segundo lugar 

propuso una falta de legitimación en la causa por pasiva, ya que la entidad al 
I 

prestar de manera correcta sus servicios confió el pleno desarrollo del 

tratamiento en manos del médico especialista, dejando entonces una carga de 

responsabilidad sobre el trabajo del profesional y no sobre el actuar de la 

entidad. 

3.1.2.- E.S.E HOSPITAL SÁN RAFAEL DE TllNlA (Fls.172-177) Centró el 

argumento de defensa en que la entidad no es responsable por los hechos 

conjugados por el demandante en tanto que como lo dijo el actor en la demanda, 

el fallecimiento del Señor Huertas fué causado por el hecho dañoso y única causa 

de perjuicio, un hecho de un tercero, que en este caso fue la perforación 

originada en el procedimientoquirúrgico y en manos del médico tratante. Expone 

entonces que no hay responsabilidad imputable a la E.S.E HOSPITAL SAN 

RAFAEL DE TUNJA por la muerte del señor Huertas, ya que no se dieron todos 
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1, , 

los elementos de la falla presunta por actividad médica, debido a que no existió 

nexo causal entre la falla yel daño, y que en este caso fue la intervención de los 
: I I 

médicos de la Institución que desencadenó toda la afectación a la salud del 

paciente. 

3.1.3.- SERVICIO DE TERAPIA RENAL DE SANTANDER L TOA (Fls.314-
lit. 

339) El apoderado de la parte demandada, mediante escrito presentó su 
, .', I I : 

desacuerdo frente a cada· una de las pretensiones, en cuanto a los hechos 
I ,l .. ,'. i 

expresó que es necesario aclarar cada uno de ellos debido a que a su parecer 
. I . 

existen diferencias entre lo realmente ocurrido y lo narrado por la parte actora, 
.: : li I , ; : 

describió de esta manera el profesionalismo y el correcto desempeño de cada 
¡ 

uno de los intervinientes en el proceso de atención del paciente, al haberle 

prestado la totalidad de los servicios y al haberlo hecho de manera oportuna y 
:! ' 

bajo todos los estándares legales y médicos procedimentales. 

: 
En cuanto a las excepciones citó una ausencia de responsabilidad por parte de 

la demandada, ya que no se dieron los elementos en los que se configuraba la 

responsabilidad administrativa de la entidad, teniendo como elementos la falla 

del servicio, el daño y el nexo causal entre estas dos; por otra parte insistió en 

que no se configuraba una falla de servicio médico, ya que este título de 

imputación se debía encuadrar en virtud a elementos como imprudencia, 

negligencia, impericia o violación a las normas y reglamentos médicos, 

elementos que no se presentaron ya que el servicio médico brindado al paciente 

fue prestado por un personal ampliamente capacitado conforme a la Lex Artis y 

de manera oportuna, eficiente, diligente y prudente. 

Encontró que el nexo causal se derivaba directamente del estado de salud propio 

del paciente, el que impidió su mejoría, a pesar de que el personal médico hizo 

todo lo que estaba a su alcance para superar las complicaciones de salud 

presentadas. 

Explicó que acaeció un riesgo previsto, en tanto que el paciente conocía 

del grave padecimiento en el que se encontraba y que tras varios días de 

tratamiento, los beneficios y las graves consecuencias que la cirugía conllevaría, 

es decir que el señor Huertas conocía de los efectos que tendría la cirugía si se 

presentaba alguna deficiencia y se atenía a las consecuencias, tal y como lo 

plasmó en la autorización que dio. 
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Finalmente expuso que se presentó una exoneración a la responsabilidad 

imputada, la cual sería la fuerza mayor, esta presentada como la circunstancia 

previsible a la que es impoSible resistir, tal y como lo fue la perforación del 

intestino, que si bien era un riesgo previsible del procedimiento, su ocurrencia 

no se podía controlar a pesar del cuidado y experiencia con la que actuó el 

profesional a cargo. 

3.2. Alegatos de Conclusión. 

3.2.1.~ El apoderado de la parte demandante reiteró los hechos en los que 

fundamentó la acción, al tener además como probados todos estos tras la 

práctica probatoria en el proceso, práctica que ayudó además a reconfirmar la 

falla o falta en la prestación del servicio médico asistencial que quebrantó 

nOrmas superiores tales como las consagradas en el Art 2 inciso 2 de la C.P/91, 

y que estableció para el demandante graves daños a los que sigue esperando le 

sean resarcidos al declarar la responsabilidad de los demandados por falla en el 

servicio.(Fls.587-593) 

3.2.2.- La E.5.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, reiteró lo planteado en la 

contestación de la demanda, estimando que está plenamente probado que no 

existió falla en el servicio para poder atribuir una obligación indemnizatoria a 

cargo de la demandada, debido a que no fue probada la falla en el servicio, por 

tanto se presentó una ausencia de imputación material, en la medida en la que 

no se halló un comportamiento negligente, imprudente o con impericia que le 

pudiera haber sido atribuido a la demandada y sobre el cual se hubiera 

presentado un nexo causal con el daño provocado a los demandantes, con 

ocasión de fallecimiento del señor Huertas. Reiteró además la adecuada 

intervención de los médicos tratantes para con el paciente, al haber utilizado 

todos los medios idóneos y posibles a su alcance, sin que el resultado obtenido 

representara una consecuencia de los procedimientos realizados.(Fls.597-599) 

3.2.3.- El SERVICIO DE TERAPIA RENAL SANTANDER L TOA. En el escrito de 

alegatos insistió en la tesis según la cual los elementos de la responsabilidad 

endilgada a la demandada no Se encontraron demostrados, ya que a pesar de la 
, 

complicación que se produjO en el procedimiento de implantación de catéter 

perítoneal, éste era un riesgo inherente al procedimiento que no podía ser 
I ' 

controlado por el cuerpo médico y que no es atribuible a título de culpa o falla 
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I 

del servicio, ya que era conocido y había 'sido asumido por el paciente como 

única alternativa disponible para acceder a cm tratamiento de su enfermedad, 

dejando en evidencia que la falla en el servicio no fue desarrollada en ninguno 

de sus elementos por cuanto la enfermedad, su tratamiento y su desenlace fatal 

fueron predispuestos de una manera nbrmal.(Fls.613-630). 

IV. CONSIDERACIONES 

Encuentra la Sala que hasta éste momento procesal no se avizora causal de 

nulidad que invalide lo actuado, por lo que se procede a proferir decisión de 
I 

fondo en el presente asunto litigioso. 

4.1. Determinación del Problema Jurídico: 

Se contrae a determinar sí la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL DE TUNJA, el 

SERVICIO TERAPIA RENAL SANTANDER LTDA y/o el INSTITUTO DE SEGUROS 
¡ ! 

SOCIALES E.P.S, son administrativamente responsables por los perjuicios 
, 

materiales y morales ocasionados a los demandantes, como consecuencia de 

presuntas fallas en la prestación del servicio médico-asistencial con motivo de 
I 

una cirugía para la instalación <;le un catéter peritoneal realizada al Señor 

NEFTALÍ HUERTAS Y que conllevó a su muerte ó si por el contrario no se 

estructuran los elementos del juicio para atribuir responsabilidad, por 

corroborarse que la prestación del servicio se ajustó a los criterios de 

oportunidad, calidad y pertinencia? 

4.2. Cuestión previa 1 

4.2.1. Excepción de Falta de legitimación en la causa por pasiva 

Es de recalcar que la reiterada jurisprudencia del Consejo de Estad02
, ha sido 

apacible al considerar que la figura de la falta de legitimación en la causa se 

encuentra excluida de las excepciones de fondo que puedan formularse 

dentro del proceso, toda vez que éstas, a diferencia de aquélla, enervan la 

pretensión procesal en su contenido, pues tienen la potencialidad de extinguir, 

parcial o totalmente la demanda elevada por el actor, en tanto que la 

I Encontrándose el prOceso para proferir fallo de pdmera instancia, la Sala, de manera previa y de acuerdo con las contestaciones y 105 argumentos 
de fondo expuestos por los sujetos procesales, en aplicación de lo previsto en el inciso segundo del artículo 164 del C.CA,I procederá a abordar el 
estucHo de la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva formulada respect;vamente por los demandados. 
2 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercer·a, sentencia del 22 de noviembre de 2001, Consejera Ponente. María Elena Giraldo Gómez, 
expediente No. 13356 
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legitimación en la Céjusa constituye una condición anterior y necesaria, entre 

otras, para dictar sentencia de mérito favorable al demandante o al demandado. 

Así las cosas y específicamente en materia de las acciones de reparación directa, 

cuando se otorga el derecho de acción a la persona interesada, se configura la 

legitimación por activa, la cual no puede condicionar el ejercicio a la 

demostración de la responsabilidad reclamada, precisamente porque se busca a 

través del debate probatorio determinar la procedencia o improcedencia de la 

misma. 

En virtud de lo anterior, esta instancia, acogiendo los planteamientos de la 

jurisprudencia3 del órgano de cierre considera no procedente declarar la falta de 

legitimación de la causa por pasiva en tanto no se estudie los elementos 

probatorios con el fondo del asunto, pues como lo ha señalado en varios 

pronunciamientos el Consejo de Estad04 , solo con el estudio en concreto se 

puede determinar si existe relación alguna con los intereses o derechos 

reclamados, evento en el cual las pretensiones formuladas estarán llamadas a 

fracasar puesto que el demandante carecería de un interés o derecho jurídico 

perjudicado o su contraparte no es el llamado a responder por los perjuicios que 

alega el interesado. 

Aunado a que el Señor f\IEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), de acuerdo a la 

documental, especialmente el contenido de la historia clínica, recibió atención 

médica asistencial tanto en la E.S.E HOSPITAL'SAN RAFAEL TUNJA, como en el 

SERVICIO TERAPIA RENAL SANTANDER LTDA, en calidad de usuario y afiliado 
" I ' 

del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES E.P.S, por lo que solo con la 

corroboración probatorio que determine responsabilidad es predicable analizar 

la participación para estructurar la legitimación en la causa. 

En relacion a los demás medios. exceptivos formulados y atendiendo las 

posiciones de la jurisprudencia se constituyen argumentos de defensa 

susceptibles de analizarse con el fondo del asunto: 

4.3. Responsabilidad patrimonial del Estado: 

3 En mnsecuenciar cuando se alude a Ja legitfrnación en Id causa de hecho por la {fijación procesal existente entre demandante por activa V 
dernandado legitimado en la causa de hecho por piJ$ivi3¡ ésta nace con la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de 
liJ misma a quien iJ$vmirá la posición de demandado, dicha vertiente de fa legitimación proéesaf faculta a Jos sujetos litigiosos para intervenir en 
el trámite del plenario y piJrit ejercer sus cJetl:chos Qe defensa y de contradicción y la Jegitfmadón material, en cambio/ supone fa conexión entre 

partes y los hechos y/o derechos constitulivos de! liligio. 
SECCION TERCERA $UBSECCION A Consejero ponente: HERNArV ANDRADE RINCON Bogotá~ D. C, cuatro (4) de noviembre de dos mil quince 

(2015r RadICación número: 25000-23-26~OOO-1998-02485-01(33571) Ar.tor: ELSA SILVA FERNANDEZ. 
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4.3.1.~ Fundamento Constitucional de la responsabilidad patrimonial 

del Estado. 

I 

Como es bien sabido, el principio general de responsabilidad del Estado se 
1 I ¡ ¡ 

encuentra previsto en el artículo 90 Superior, al establecer: 
. . . I 

"Artículo' 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que.le sean imputables, causados por la acción o la omisión 
de las autoridades públicas. 

En el evento de sw condenado el Estado a la reparación patrimonial de 
uno de tales daños, que haya sido consecuencia de la conducta'dolosa o 
gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá repetir contra éste. " 

4.3.2.- Del RégiRlen de Responsabilidad aplicable 

Constantemente la jurisprudencia del Consejo de Estado, en materia médico

asistencial, ha determinqdo que la responsabilidad del Estado puede surgir en 

distintos momentos y estadios de la atención. De allí que se haya precisado que 
, '" 

todas aquellas actuaciones del servicio médico-asistencial componen el 

denominado "acto médico complejo", que está integrado por (i) los actos 

puramente médicos. como intervenciones, suministro de medicamentos y 

demás'procedimientos realizados directamente dentro del proceso de atención; 

(ii) los actos paramédicos, que corresponden a las acciones preparatorias del , . 

acto médico (incluyendo las obligaciones de seguridad); y (iii) los actos extra 

médicos, que comprenden los servicios complementarios pero necesarios para 

adelantar la atención médica, como el alojamiento y la alimentación5 • 

En tal sentido, se puede precisar que al adentrarse al juicio de responsabilidad 

es necesario verificar, dependiendo de la faceta del servicio, cuál fue el 

contenido obligacional 6 en el que fallo el Estado, a través de sus centros 

prestadores del servicio de salud púbicos. Por esa razón, en primer lugar resulta 

indispensable aclarar que las obligaciones de los profesionales de la salud en 

términos generales son de medios y no de resultad07
• 

5 CE ]8,] Oct. 2016, e05001-23-31-000-1999-02059,01(4005n R. Pazas. 
ó Henao, Juan Carlos. La nOCIón de falla del se/vicio como violación de un contenido obligEtoonal a cargo de I.ma persona p¡)bhca en el derecha 
colombiano y el deredlO francés. En Estudios De Dereci10 e/IIt(. OJntratcs, UbiO de Homenaje a Fernando ftinestrosa, 40 Arios efe 
Rectoría. Bogotá: Universidad Extetnado de Colombia, 2003, pp, determinarlo [determin?lr a qué está obligado el Estado], 
se debe partir de que 'el ra5go car;tJcteFÍstico de la obligación es Su conducta determlflada ~1 cargo del deudor y en beneficIO del 
acreedor, téCnicamente denominado prestacló¡}'. Este último debe diferenciarse del 'r;;Qo.t.f!!.71Qf2JJ.fLfiZL!2PiJ.gEQQ¡]', a pesar 'de la íntima 
conexión que existe entre ellos'. En e:fec.to¡ 'objeto es la materia de que se compOne la obligación (y) contenido es fa manera como esta materia 
e,stá dispuesta .. regui?ld?l en las diversas variantes que puede presentar', La es importante afirmar qve el alcanc.e de fas 
prestaciones que el Estado debe a sus asodadosf habrá de ser estudiado en cuent?l el la prestaoán como 
obJeto de la obligación es el primer paso para determinar el contenido obligac/onal, y se complementa con un {as circuns~.nc¡a5. 
de modo tiempo y lugar en las que fa arestación se debe, { .. r 
"7 La jurisprudencia ha aceptado esta distinción a pesar de Que un sector de la doctrina la considere artificiosa y sin efecto practico, teniendo en 
cuenta que "[-oda obligación debe satisfacer resultados mediante el empleo de medios; no existen obligaciones de Simples medios" ni obligaciones 
de meros resultados". A proposito, ver: Serrano Escobar .. Luis Guillermo, El régimen probatorio en la responsabilidad médica. Bogotá: Ediciones 
Doctrina y LeYl 2012/ pp. 28-96. 
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En este orden de ideas, independientemente de que al finalizar la atención no 

se haya logrado la curación efectiva y/o definitiva del paciente, o incluso aquel 

haya perdido la vida, lo verdaderamente relevante es indagar si la 

prestaciÓn del servicio de salud, se prestó en forma eficiente, oportuna 

y de calidad, además determinar si se hizo uso de todos los mecanismos 

que estaban a su alcance al realizar el tratamiento para mejorar la salud 

del paciente, de acuerdo a la ¡ex artis ad hoc y los protocolos médicos 

aplicables para el caso concreto. Sobre este aspecto, el Consejo de estado se ha 

pronunciado como sigue: 

"(. . .)' Ha sido reiterada la jurisprudencia que apunta a señalar que la práctica 
médica debe evaluarse desde una perspectiva de medios y no de 
resultados. lo que lleva a entender que el galeno se encuentra en la 
obligación de practicar la totalidad de procedimientos adecuados para el 
tratamiento de las diversas patologías puestas a su conocimiento, 
procedimientos que .P'_Qr.. regla general conllevan riesgos de complicaciones, 
situaciones que, de llegar a presenta,se, obligan al profesional de la medícina al 
agotamiento de todos los medios a su alcance conforme a la lex artis para evitar 
daños mavores y, de así hacerlo, en ningún momento se compromete su 
responsabilidad, incluso en aquellos· eventos en los cuales los resultados sean 
negativos o insatisfactorios para la salud del paciente, a pesar de haberse intentado 
~vitarlos en la forma como se deja dichó, (. . .)''8 (Subraya y negrilla fuera del texto 
original) 

En consecuencia, se deriva de la naturaleza de la actividad, así la atención 

médica parte de la existendade un Curso causal negativo frente al paciente, ya 
. l ' . 

sea natural o causado por agentes externos, que~s la enfermedad, el cual se 

enfrenta a un curso causal positivo que se traduce en el tratamiento médico. 

Dicho tratamiento tiene la finalidad de anular o, por lo menos, aminorar los 

efectos de la patología y mejorarelestadode salUd del paciente, pero no está 

bajo el absoluto control del galeno ya que no opera de forma "matemática" sino 

que obedece a la situación particular de cada caso, incluyendo la respuesta 

fisiológica particular del afectado. 

En ese orden de ideas! el contenido obligacional en materia médico-asistencial 

se sustenta en el principio de confiania9 , la posición de garantía 10 y el fin de 

'CE 27 Ene. 2016, e20001-23-31-000-2001-01559-01(29728), H. Andr.de . 
.. CE 29 Abr. 2015" e17001-23·31-000-1998-00667-01(2S574), R Pazos: "(,n) La Sala mterpreta ese derecho socia! (derecho de toda persona 
al disfrute del más afta nivel posible de salud fí,síca y mental} no sólo como la posibilidad formal de acceder a esa clase de servicfosr sIno a que 
estos se presten de manera eficiente, digna, responsable, diligente y de acuerdo con la ¡ex artis; debe traducirse tanto, en 
evidentes condiciones de debilIdad, derivadas de la enfermedad q~ iD aqueja, acude en procura del servicio, ""-l"--"'C!illlUlJ:lSU"""",,"'-""CM!!'S.!1JM 
{fue le permita tener las metores eXDectativas de rectJDerar)i1..S5tl.l!Ji. 
f$ª interpretª~Jlº_;;JdQOne una OQ{jgjKi/J!lJt~~¡UJLt)re;¿tad()r del servicio, sino gJ!f:A.€be entenderse como la qarf!ntla fi.fL1)~ 
QJJ1gner 1~~~Q[~ .. s::.ºndiciones disponibles bajo el entendido de qVe quien' aCJdg_f7. .. f1!1 .. QJ)sca de un servjClo médico conffa en CI1!ff 
~ri1.t~~~cuada, (.·,r " , 
10 CE 38, lS Oct. 2015, eJ90012331000200300267~Ol(37,531)~ R. Pazos,' "(n) Estima la Sala que t!J. .. f/J.fJQycta medica a asumir por las entidades 
~qgQ~gjyJs;fQ$~s.gl1KL}f;.jº;;_I]1eakos t@tantes debe tener id<iutidad con fa patolaala 9, . .tratar deber ser ratearal en re/adán CQ(]~ 
t(iÜPrWMJtº-.kJiJ.JiQlsmJ:j~JJ~o debe ser oportuna .como quiera que frente al enfermQ.-._ª-f1!d.el{QsJjenen una ooslción ª~f:: 
como quhEra que al momento ingresar ;¿t senara Meneses al hospital San Pedro, est/!!! asumió su cuidado y custodia ("y 
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protección de la normall, donde el falladordebe ubicarse en el lugar en el que 

se encontraba el médico al momento de atender al paciente para determinar las 

posibilidades con que contaba, y no cuestionar el suministro o no de algún 

servicio sin atender esa realidad material 12 • 

Aunado a lo anterior, no putfdt: perderse de vista que uno de los principios 

generales del derecho es ¡:¡quel que reza que "nadíe está obligado a lo imposible", 
, j" i ' 

así que resultaría ilógico y desproporcionado obligar indirectamente al médico a 

que sea infalible en todas las etapas del proceso de atención y que" además, 
, ' 

tenga certeza absoluta de la efectividad de ,los procedimientos y medicamentos 

que suministre. Esta premisa también tiene sustento en la demarcación de los 

límites de la institución de la poslclon de garantía13 e incluso en la 

conceptualización de la teoría de la causalidad adecuada, donde no se considera 

constitutiva de responsabilidad I? ,con<;:reción, qe d¡:¡ños a partir de cursos 

causales atípicos o imprevisible~' en razón de la esencia de aquella, que no es ; , , ',' , 

otra que las reglas de la experiencia14
• 

Ademá,s, bajo la poslclqn actual del órgano de ci~rre de esta jurisdicción, la 

carga de acreditar el incumpli,miento del contenido obligacional, esto es, 

la falla en el servicio, radica en cabeza deldemandante15, quien debe 

demostrar que la atención fúe tardía, deficiente ,o inexistente a través de los 

medio~ probatorios autorizados por la ley, sin que exista tarifa legal al respecto; 

lo anterior sin restar relevancia al, dictamen pericial, que aunque no puede 

tildarse de prueba preferente o única, por su carácter directo y científico puede 

llevar más adecuadamente a la convicción del Juez16• 

!! Pinzón Muí'ioz" C¡;¡rfos Enrique. La H?sponsabiJidad extracontr8ctual del Estado. Una téoría normativa. Bogotá: Grupo Editorial lbáflez, 2016, pp. 
348~3S0: "(,.) En definitiviJ, el criterio de fin de protección de la nOrma de cuidado 5010 cobra sentIdo SI se intermeta de manera correcta, ex ante, 
el deber objetivo de cuidado. Es dedr debe ZidmWrse Que la actuación dentro del rol ${JÓal obliga ª un egmportamiento diligente y adecuado más 
aun cuando se Dersonj{j,a a una administración pública especial contexto que ubica en los agentes del Estado el deber de avizorar claramente la 
finalidad de c(}d(} una de las normas que gobiernan su relación con los administrados dentro de esa reladón institucional, para as; evitar activar la 
responsabllidiJd Que emerge de manera diáfana cuando su comportamiento se ubica Dor {Oera dejos postulados normativos. o no con$¡¿}J;¡J con sq?; 
finalidades. ( .. ,y 
J.2 Ibíd.: "( .. ) dada /iJ complejidad de Jos factores que inciden en la exactitud del juicio, el juez tendrá que ser en extremo cuidadoso al momento 
de valorar esta ¡;rueba [la de la talla) ¡;ues resulta relativamente fácil juzgar la conducta médica ex pOst. Por ella, la doctrIna ha ~eñalado que 'el 
juez los peritos deben ubicarse en la situacion en que se encontraba el médico al momento eJe realIzar dicho diagnóstko'. ( .. )" 
13 10 Nov. 2016, e76001 ~23-31~OOO-2003-00707-01(33870)? J. Santofimio: "(.) el núcleo de la im¡;utación [con fundamento en la posición 
de garante] no en torno a acerca de sí el hecho era evitable o cognoscible. Primero hay que determinar si el sujeto era competente 
para desplegar deberes de en el trMico o de proteccíón frente a determinados bienes juridicos con respecto a CIertos riesgos, para 
luego contestar ( .. )" (Subrava V negriliiJ fuera del texto original) 
!4 Serrano y causalidad en materia de res¡xmsabt/idad por daños. Bogotá: Ediciones Doctrina y Ley, 2011, pp, 
28~34; "( .. ,) esta parte del concepto empírico de ca/lS8, reconociendo que un fenómeno es siempre ¡;roductO de la confluenCia de diversas 
condiciones; pero en la de Hm/tar los excesos que implicaba la teoría de la condición, considera Que estas no son equivalentes, y por 
tanto" distingUE de entre condiciones aquellas quP., de acuerdo con la tlJ:S12~[if}Hfll1..gJ~I1f!Ii!j dit.JiL~ son generalmente a¡;ropiadas para 
produ,dr el resultado -las .que~ por consiguiente, adquirfan la categDri~ de causa-, desdeñando el ¡;apel de fas restantes que solamente. f!Or azar 
contfJbuían al logro del mISmo! y que~ por tantol se coo.si(/erab<;tn ivrJdlC?lmente irrelevantes. (. .. )" (Subr?lya y negrilla fuera del texto origmal) 
1$ CE 38, 2 May, 2016, e2001-23-31~OOO~2003~01349-0J(33140)A, D. Rojas: n( .. .) sea lo primero ad','ertir que las tesisjurisprudenciales ( . .) segtÍn 
las cuales el régimen de responsabilidad aplicable en materia de daños ocasionados por actividades médicas es el de la falla presunta ji que, en 
materia probatoria, debe aplicarse el principio de la dinJmica de ta prueba~ fueron recogidoS. Es L/l/a posición ahora consolidada el qve, por 
regla general, la responsabilidad del Estado por cuenta daños derivados de intervenciones médicas se compromete boja el ~¡men de la f~lIa 
p,obada del $~ con las consecuencias probatorias que, tal V como se ha reiterado .. le son propias. (,)" 
:6 CE 3A, 14 Sep. 2016" e63001~23-31-000~2002~0105B-Ol(38804)J N, Vel¿squez: "(, . .) Por tanto, resulw evidente qve el demandante tiene el 
onus probandi de la falla del servido, para cuyo efecto podrá aperarse de cualquiera de los medios probatorios permWdos dentro del sistema 
jurídico (articulo 175 del Código de Procedimiento Clvil)¡c pero ciaro, sin que se esté abogandO por una tarifa probatoria, lesultan adecuados 
especialmente los dictámenes peridales y 105 testitrlonios técniCOS" ( .. y (Negrilia fuera del texto original) 
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Esto no obsta para que, ante una situación de extrema dificultad o 

imposibilidad de acreditar por medios directos la atribución del daño, se 

.D-ªY.9 aceptado la prueba indiciaria, con la cual se busca alcanzar, si no certeza, 

un grado suficiente de probabilidad para adelantar el juicio de imputación 17 • 

4.3.3.- Del consentimiento informado y de los riesgos 

probables en desarrollo de la prestación del servicio médico 

Según la doctrina, se entiende por consentimiento informado el proceso que 

surge en la relación médico-paciente, por el cual éste último expresa su voluntad 

y ejerce por tanto su libertad al aceptar someterse o rechazar un plan, 

diagnóstico terapéutico, de investigación, etc., propuesto por el médico para 

actuar sobre su persona, y todo ello tras haber recibido información suficiente 

sobre la naturaleza del acto o actos médicos, sus beneficios y riesgos y las 

alternativas que existan a la propuesta 18 . 

Concordantemente, el marco normativo vigente contenido en la Ley 23 del 18 

de febrero de 1981, \'Por la cual se dictan normas en materia de ética médica", 

consagró en sus artículos 15 y 16, la obligación del médico de no exponer al 

paciente a riesgos injustificados, por lo que pedirá su consentimiento para aplicar 

los tratamiento médicos y quirúrgicos que considere indispensables y que 

puedan afectarlo física o síquicamente, salvo en los casos en que ello no fuere 

posible, y le explicará al paciente o a sus responsables, de tales consecuencias 

anticipadamente, así que la responsabilidad del médico ·por reacciones adversas, 

inmediatas o tardías, producidas por efecto del tratamiento, no irá más allá 

del riesgo previsto. 

Disposición normativa reglamentada por el Decreto 3380 del 30 de noviembre 

de 1981, que señaló que el médico cumple la advertencia del riesgo previsto a 

que se refiere el inciso segundo del artículo 16 de la Ley 23 de 1981 con el 

aviso que en forma prudente hace al paciente o a sus familiares o 

allegados, con respecto a los efectos adversos que, en su concepto, dentro del 
I 

campo de la práctica médica, pueden llegar a producirse como consecuencia del 

tratamiento o procedimiento médico. 

17 Verr porejem¡:;/o: CE 38,13 Nov. 2014, e~~~O¡~:~!~~O~:9~?s;;~~~~~(3~~8;d R, Pazos. 
1$ RODRIGUEZ LÓPEZ, Pedro, Responsabilidad Barcelona, Bosen, 2004, p.115. CARRASCO G6MEZ, J.]. 
Responsabilidad f/ledica 2 tJ ed, Madrid, 199B, p,84. 
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Así las cosas, el tema del consentimiento informado y previo otorgado por el 
I . I I I 

paciente frente a las intervenciones, tratamientos y procedimientos que se le 

realizan, ha contado con innumerables pronunciamientos jurisprudenciales del 

Consejo de Estado que se pueden sintetizan en el deprecado para el año 2013, 

cuando la Subsección B de la Sección Tercera resolvió un caso en el que un 

paciente que fue sometido a varias intervenciones porque padecía colitis 

ulcerativa y donde resultó lesionado con perforación de la vejiga y disfunción 

eréctil y aunque el paciente había firmado el consentimiento informado pero no 

le habían advertido de todos los riesgos de las intervenciones19, lo que conllevo 

a considerar que si el paciente no tuvo la oportunidad y conocimiento de asumir 

los riesgos derivados de los procedimientos a los que fue sometido, es 

procedente la declaratoria de responsabilidad. 

i '. _ I 

En consecuencia, las intervenciones o procedimientos realizados sin 
. , • '! ; . 

consentimiento informado constituyen ,una falla del servicio que genera 

un daño consistente en la vulneración del derecho a decidir del paciente, por lo 

que surge responsabilidad extracontractual en cabeza de la entidad que prestó 

el servicio médico. Sin ernbargo,se presentan situaciones diversas que ameritan 

ser analizadas para no generalizar la respuesta judicial a circunstancias 

diferentes y aclarar el alcance de la responsabilidad por falta de consentimiento 

informado. 

5.- CASO CONCRETO: 

Examinada la demanda, lo primero que advierte esta instancia es que según el 

registro civil de defunción NO 1620304 el deceso del Señor NEFTALÍ HUERTAS 

(Q.E.P.D), se produjo el 24 de septiembre de 2001, con anotación de causa de 

muerte natural (fl. 3) Y que del reporte de semanas cotizadas en salud era 

afiliado al Instituto del Seguro Social (fl. 23). 

19 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "8", c.p, $tella Canto Díaz del Castilfo. Con salvamento de voto del magistrado Ramiro Pazos 
Guerrero en el aue manifiesta la necesidad de diferenciar la falta de consentimiento de otros casos como este en el Que se otorgó el consentimiento 
pero no se informó de los riesgos: "Ahora bien, la ausencia de consentimiento informado podría consistir, por un lado, en que se lleve a cabo un 
tratamiento o procedimiento quirúrgico sin la autorización del paciente -salvo aquellas situaciones de estado de necesidad-, en cuyo caso el galeno 
YI de contera, la entidad prestadora del servicio, asumen todos 105 riesgos inherentes al mismo y comprometen su responsabilidad en la medida 
en que se materialicen, y, por otro lado, los eventos en los cuales sí hay UI1 consentimiento respecto de los tratamientos o procedimientos medlcos 
a realizar, pero el padente no es informado de los riesgos que pueden derivarse de 105 mismos. Diferenciar estas dos situaciones adqUiere relevancia 
para efectos de la indemnizadón de los perjuicios. En el primer caso, de llegar a concretarse 105 riesgos inherentes a tales intervenciones, los 
daños que sufra el paciente -muerte o lesiones- le serán imputables a la entidad pública demandada, en tanto existiría una ausencia total de 
consentimiento y deberá indemnizar los daños materiales e inmateriales que se causen, al haber pávado al enfermo de la oportunidad de explorar 
alternativas medicas, con posibilidades y resUltados más satisractorios, rrente a su condición clínica. En el segundo evento, es decir, cuando sí 
consintió en la práctica del tratamiento o procedimiento, pero no se le informó sobre los riesgos -gene ricos o específicos- que de estos se derivan, 
lo que se causa es un daño moral que se genera al no haber pOdido decidir libremente si aceptaba o no tales riesgos. En el caso concreto, sí hubo 
un consentimiento suscrito por el paciente para que le efectuaran los procedimientos quirúrgiCOS necesarios para tratar la colitis ulcerativa que 
padecía, pero no se le informaron 105 riesgos específicos que conllevaban. En otros términos, el señor Muíjoz Tovar sí consintió en la práctica de 
estas intervenciones, pero no fue informado de manera completa sobre las secuelas que podrÍan generarle. Por lo anterior, solamente debió 
indemnizarse el daño moral por él padecido ante la imposibilidad de haber decidido respecto de su salud con pleno conocimiento de causa, pero 
no había lugar a reconocer perjuicios materiales en la mOdalidad de lucro cesante, en tanto no se trató de un evento de ausencia total de 
consentimiento". 
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Teniendo en cuenta la ecografía particular abdominal total realizada el 24 de 

agosto de 2001, un mes antes del fallecimiento del Señor NEFTALÍ HUERTAS 

(Q.E.P.D), se registró la siguiente opinión: "Imágenes compatibles con 

pielonefrjÚs crónica. Liquido libre en cavidad de origen a establecer (Secundario 

a posible enfermedad Peritoneal). No se observaron signos ecográficos de 

obstrucción intestínar' (fl. 9 Y 233 a 238). 

La anterior impresión diagnostica conllevó a que el Señor NEFTALÍ HUERTAS 

(Q.E.P.DL recibiera atención médica asistencial en la E.5.E HOSPITAL SAN 

RAFAEL qE TUNJA, y durante el lapso comprendido del 26/08/01 al 24/09/01 en 

el servicio especial de la Unidad de Cuidados Intensivo UCI, destacando del 

registro de la epi crisis los siguientes aspectos re!evantes: 

y.) Diagnósticos definitivos: 1. Falla orgánica multísistemica 
2. Sepsis de origen abdominal 

. 3. Pe10ración intestinal 
Procedimientos quirúrgicos u obstétricos: Laparotomía 
Laparostomia, Lavados de cavidad, colectomía, ileostómía, 
ulcerorafia, toracostomia cerrada, traqúeostomia. 

, . I 

(. . .) 

exploratoria, 
gastrotomia, 

Paciente de 53 años con ant de ¡rc, hta en pop de laparatomia (28-08-0l) por 
abdomen agudo, encontrándose perforación del sigmoide, peritonitis fecaloide 
requirió manejo con abdomen abierto, lavados quirúrgicos interdfarios, evolución 
tórpida requirienqo hemicolectomia de transverso y descendente. Cursa posterior 
sepr;is abdominal, cid, requiriendo alto soporte inotrópico, alto soporte 
respiratorio, soporte nutricional con nutrición parenteral total, nutrición enteral 
(.). 
El 21 de septiembre fue /levado a' cirugía por inestabilidad hemodinámica 
encontrándose fistula de colon múltiples, realizan hemicolectomía derecha más 
ileotomía dejan paciente empacado. 
El 23/09/01 presenta hemorragia de vías digestivas altas importantes se 
transfunde neuvamente. 
El 24/09/01 Presenta paro cardiorrespiratorio y fallece. ''20 

Así las cosas y con el fin de desatar el fondo del asunto y respecto de los 

hechos dañosos alegados por; la parbe demandante, reposa en el plenario que el 
, ' 

Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D); recibió atención médica en el Servicio 

de Terapia Renal de Santander L TOA contenida en el Anexo 2 y de acuerdo 

con la hoja de ingreso del 13/06/01 (fl. 228), acompañada con diferentes 

valoraciones (fls. 229 a 233 y 235 a 239) e informe quirúrgico del 19/06/01, 

se extrae que al Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D) se le practicó el siguiente 

procedimiento: 

;:; FO{Jos 11 y 12. 
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H(. . .) Diagnostico 
Pre-Operatorio Insuficiencia Renal Crónica 
Post- Operatorio: iDEM 
(. .. ) 
Intervención practicada: Implantación catéter transitorio para hemodiálisis 
(. . .) 

. b. Descripción de hallazgos operativos, procedi/nientos y complicaciones 
1. Previa asepsia y antisepsia y ubicación de los planos se infiltra xilocania al 25 
sin epinefrina en el ángulo formado por la vena yugular externa y el faciculo 
clavicular del estemo cleidomastoideo aspirando diríjido hacia la horquilla 
estemal hasta obtener sarJgre venosa. . 
2. Se retira la jeringa dejando la aguja como guía 
3. Se introduce la aguja húmero 14siguíendo la dirección y profundidad 
determinada por la aguja guía, hasta obtener sangre venosa 
4. Se pasa la aguja por lá aguja 14 ; 
5. Se retira la aguja dejando la,guía intravascularm'ente 
6. Se dI/ata el trayecto I 

7. Se introduce el catéter mahurkar y se compruebe flUjo 
8. Se fija el catéter con seda 3/0 
9. Se cubre con esparadrapo 
10. Auscultación pulmonar bilateral para comprobar murmullo vesicular normal. 

Complicaciones: NINGUNA u
21 

, ". " 

Concordante, también reposa el. infQrme quir.úrgico del 15/08/2001 de la 

implantación de catéter peritoneal por técnica de punción, con una 

descripción de hallazgos operativos, procedimientos y complicaciones así: 

H( .. .) 
8. Introducción de la camisa del catéter utilizando la guía hasta la cavidad 
peritoneal, siguiendo la misma dirección hacia la fosa íliaca izquierda. 
9. introducción del catéter atravez de la camisa 
10. Cierre de la fascia de los rectos con vicril 1/0, cuidando el retenedor interno 
del catéter quede entre las dos hojas de la fascia 
11. Al comprobar el funcionamiento del catéter se evidencia salida del 
material verdoso por lo que se piensa en la posibílídad de perforación de 
vicera hueca. 
12. Realización del túnel de catéter mediante técnica roma utilizando el 
tunelizador del kit. 
13. Introducción del catéter en el túnel cuidando de que el retenedor estemo 
quede en el mismo. 
15. Cierre de piel com propelene 3/0 
17. Se cubre con fixomull strech- se habla con cirugía general Hospital San Rafael 
para realización de laparotomía explotaroría. 
18. Se baja al servicio de urgencias donde el Doctor Hernández programa 
cirugía inmediatamente. 
Complicaciones: Perforación de vicera hueca" (NYSFT). (fI. 240) 

Además de encontrarse probado que el procedimiento de implantación de catéter 

peritoneal realizado al Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), contó con el acta de 

consentimiento informado (fl. 220), suscrito por testigo identificada como 

MARIA ELISA MOLA!'JO DE HUERTAS con cedula de ciudadanía !'JO 23.274.436 de 

::1 Ver folio 231 
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Tunja, en la cual se registraron las complicaciones propias y generales de 

cualquier procedimiento invasivo y específicamente las siguientes: 

"( . .) 
Perforación de vasos ya sean ARTERIAS o VENAS que produzcan 
sangrado, el cual se puede manifestar como: 

Sangrado por el orificio de salida del catéter. 
Sangrado por debajo de la piel y presentar HEMATOMA SUBCUTANEO 
Sahgrado dentro de la cavidad abdominal esto se conoce como 
HEOPERITONEO 
Perforación de víscera hueca es decir de alguna porción de intestino o 
vejiga. 
Infección que se pueda manifestar como: 
Infección dentro de la cavidad abdominal es decir PERITONITIS. 
Infección de tejido celular subcutáneo es decir ABSCESO DE TUNEL O DE PARED 
Infección en el orificio de salida. 

El personal de cirugía está altamente entrenado y está en capacidad de tratar las 
complicaciones, sin embargo, el paciente puede llegar a requerir una intervención 
quirúrgica mayor con los riesgos propios que esta implica. 

Declaro que he leído y se me ha explicado en forma amplia este documento en el 
marco de la ley (Art. 15 Ley 23 de 1981) Y en constancia firmo". (N y SFT) 

De lo destacado hasta ahora, puede considerar la Sala que la implantación del 

catéter peritoneal por técnica de punción de acuerdo al diagnóstico de 

insuficiencia renal crónica secunda.rio a DM que padecía el Señor NEFTALÍ 

que requería el cual conto con el consentimiento informado que registro los 

riesgos probables y propios de la . intervención al punto de señalar 

específicamente que unacomplicatión propia era perforación de víscera 

hueca es decir de alguna porción de intestino o vejiga. 

Ahora bien, teniendo en cuenta la complicación: y riesgo probable del que 

fue informado al Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D) en calidad de paciente y su 

cónyuge, procede la Sala a determinar si las demandadas prestaron una atención 

médica oportuna y completa,encontrando en el Anexo NO 1 copia auténtica de 

la historia clínica de la E.s.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, respecto de la 

atención comprendida desde el 15 de agosto de 2001 al 24 de septiembre del 

mismo año, de la cual se destacan los siguientes aspectos relevantes para 

desatar la Litis: 

- Efectivamente el Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), ingresó el 15/08/01 

aproximadamente a las 16;05 horas al servicio de urgencias por la complicación 

en el procedimiento de implante del catéter (fl. 1- Anexo 1), lo que conllevo a 
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que fuera intervenido quirúrgicamenteen donde le fue practicada 

laparotomía exploratoria y sutura de colón sigmoide como da cuenta el 

informe quirúrgico de la misma fecha, con el siguiente hallazgo: 

"( . .) Perforación a :nivel de' colonsigmoide de aprox 0,5 cm 
Procedimiento: Paciente decúbito supino, bajo anestesia general, previa asepsia 
y antisepsia incisión mediana supra e intraumbilical de aprox 8 cm, se atraviesa 
piel - TCS-fascias: y planos musculares, encontrándose hallazgos descritos, se 
sutura con vycjl 2-0 3 puntos y refuerzo con seda 3-0. Cierre por planos SIN 
COMPLICACIONES". 

-. Teniendo en cuenta la intervención de la laparotomía el Señor NEFTALI 
• " I • 

HUERTAS (Q.E.P.D), estuvo hospitalizado en el servicio de cirugía general, de lo 

cual reposan no solo las evoluciones médicas de dicha área, sino del servicio de 
, 

nefrología, además del balance de líquidos, exámenes entre otros (fls. 7 a 19-

Anexo 1) y plan de manejo que se corrobora con la nota operatoria (fls. 10 -

vto y 11) en la que se ordenó el suministro de los siguientes antibióticos: 

"Ceftríaxona 1 gr IV/día" y "C1indamícína 600mg IV c/6hf3 días) '/22. 

- De la nota de evolución de. cirugía general del 20/08/01 (fl. 14 vto - Anexo 

1), se encuentra que el Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), fue valorado en su 

quinto día de hospitalización por el especialista sin registro de alteración con 

orden de salida con control. 

-. Luego del egreso por la laparotomía el Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), 

nuevamente acude al servicio de urgencias de la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL 

DE TUNJA, con reingreso del 26/08/01 (fl. 23 s.s Anexo 1), que conllevo a una 

segunda intervención quirúrgica realizada en la misma fecha, consistente en 

drenaje peritonitis- lavado peritoneal - rafia de colón - colostomía transversa 

tal como da cuenta el informe quirúrgico (fl. 89 - anexo!), del cual se destaca 

lo siguientes: 

"( . .), se realiza rafia de colon sigmoide, se seca cavidad y se realiza colostomía 
transversa. Se cierra con bolsa de laparoscopia, sin sangrado aproximado 500 cc, 
procedimiento son complicaciones". 

-. Teniendo en cuenta la segunda intervención y por la patología que presentaba 

el Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), se realizaron posteriormente varias 

intervenciones consistentes en drenajes de peritonitis y lavados de cavidad 

22 Ver nota de evolución de cirugía general fI. 13 vto y nota de nefrología fI. 14 del Anexo 1. 
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abdominal¡ mas reconstrucción de colostomía y sutura de colón debidamente 

registradas desde el 28/08/01 al 18/09/01 (fls. 90 a 108- Anexo 1)¡ 

acompañadas de los registros de anestesia y control de signos. 

-. Aunado a las diferentes valoraciones y atenciones de los servicios de cirugía 

general¡ nefrología¡ cuidado crítico¡ respectivas evoluciones y ordenes médicas¡ 

control de líquidos¡ monitoreo de signos¡ administración de medicamentos y etc 

desde el 26/08/01 al 24/09/01 (fls. 110 a -222 Anexol). 

También reposa la remisión de paciente¡ con fecha de registro del 17/09/01 

(fls. 20-21)¡ de la cual se advierte que efectivamente se realizó la solicitud de 

atención por pertenecer al ISS y como consecuencia de los escasos recursos con 

los que contaba la institución para el manejo de dichos pacientes. 

Del registro perceptible de la atención médica del Señor NEFTALÍ HUERTAS 

(Q.E.P.D)¡ documentada en I~ historia clínica de la S.E HOSPITAL SAN RAFAEL 

TUNJA (Anexo 1)¡ se puede colegir en primera medida que teniendo en cuenta 

la calidad de institución prestadora¡ la atención brindada se ajustó con la 

patología y diagnostico preséntado en oportu nidad y por las especialidades 

requeridas. 

Sin embargo, esta instancia, continuando con la valoración decretada mediante 

auto del 02 de abril de 2013 (fls. 383 y s.s) y alle~ada al plenario, encuentra en 

el testimonio del galeno especialista en cirugía general de profesión RODOLFO 

USCATEGUI (fls. 405 a 408), confirl1lación en la atención médica de acuerdo 

al manejo que requería el Señor NEFTA¡LÍ HUERTAS (Q.E.P.D), de la cual se 

destaca los siguientes aspectos relevantes: 

"(..) CONTESTO: Las fechas de mí relato y las horas no las sé con precisión pues 
los hechos ocurrieron en el 2001, el paciente Neftalí presentaba un cuadro 
clínico crónico de diabetes mellitus y secundario a esto desarrollo una 
insuficiencia renal crónica que por la condición clínica y la única forma 
de mantenerlo con vida es a través de la realización de una terapia de 
hemodiálisís o diálisis peritoneal, sé que lo especialistas de la unidad renal 
tomaron la decisión de realizar la segunda técnica es decir la diálisis perítoneal, 
para la realización de esta técnica requiere el ajJordaje de la cavidad abdominal 
con una técnica ampliamente conocida Dor los especialistas en nefrología pero no 
exenta de comJ2llcaciones, el paciente durante procedimiento sufrió la perforación 
del intestino grueso por IQI:;()al de forma inmediata fue trasladado al servicio de 
urgencias del Hospital San Rafael. Allí el Doctor Rafael Hernández lo valoro 
y en forma oportuna lo llevo a cirugía. para realizar una laparotomía 
(abrir el abdomen y suturar la lesión del intestino) tengo entendido que 
el paciente recibió el manejo antibiótico y evolucionó de forma adecuada 
y se le día salida días despf:lés de la intervención quirúrgica. El paciente 
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consulta nuevaménte a urgencias del Hospital San Rafael más o menos 
10 días después de la primera intervenCión por cuadro de fiebre y dolor 
abdominal, ( . .). En este servicio conozco al paciente, en conjunto con los 
médicos especialistas y generales de unidad; iniciamos el manejo como 
es mandatorio de los protocolos pani el control de la infección y el 
asepsis abd0l!'inal, es decir se iniciaron, antibióticos, los más modernos 
para la época y se in/ció una terapia gue consiste en dejar abierto el 
abdomen del paciente y llevarlo a cirugía hasta lograr la limpieza de la 
cavidad abdominal, fue así como por un tiempo largo más o menos de 20 
días, el grupo de cuidado intensivo, 'los anestesiólogos y cirujanos que atendimos 
al paciente luchamos y con mucha responsabilidad médica y f=.tica tratamos al 
paciente, desafortunadamente la infección íntra - abdominal aunado a las 
enfermedades metabólicas como son la diabet~s e insuficiencia renal nos 
ganaron, me consta eso sí que el grupo de médicos y el grupo de enfermería, 
lucho de forma humana y científica por la vida de este paciente. PREGUNTADO: 
Inicialmente donde fue atendido .el. paciente. CONTESTÓ: El paciente fue 
atendido inicialmente en la Un/dad Renal· gue en ese momento se 
encontraba vinculado con el Hospital San Rafael e inmediatamente 
después el paciente fue trasladado al servicio de urgencias del mismo 
Hospital. ( ... )PREGUNTADO: Manifiesta al> Despacho sí de acuerdo a su 
conocimiento medico el señor Neftalí Huertas fue natural la muerte debido al 
desarrollo normal de la 'enfermedad, CONTESTO; Desafortunadamente en 
nuestro paciente se presentan dos enfermedades como son la diabetes y 
la falla renal crónica que lleva a una especie de ínmuno supresión y como 
es descrito en la literatura las infecciones, así como el cierre de las 
heridas quirúrgicas y/o traumáticas, no se dan como en un paciente que 
no presenta estas enfermedades asociadas.( .. ) PREGUNTADO: Indíquele al 
Despacho cuales eran los riesgos específicos de este paciente teniendo en cuenta 
sus antecedentes de diabetes mellitus, hipertensión arteríal, insuficiencia renal 
crónica en fase terminal y tabaquismo. CONTESTO: El mayor riesgo gue 
presenta un paciente con las anteriores patologías es el no cierre de las 
heridas y el desarrollo de infecciones muy graves, gue incluso 
actualmente en veces no podemos controlar". (N y SFT) 

Ahora bien en cuanto a la declaracióQ del especialista en medicina interna y 

nefrología Doctor ALBERTO CAICEDO MESA; quien a la fecha de la diligencia 12 

de junio de 2013, laboraba en la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA y en la 

Clínica MEDILASER y además se desempeñaba como docente y coordinador del 

servicio de medicina interna de la facultad de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia (fls. 413 a 424), galeno que realizó el procedimiento 

de implantación del catéter peritoneal por técnica de punción al Señor NEFTALÍ 

HUERTAS (Q.E.P.D) se advierte: 

H( .. ) Seguidamente se le informa al compareciente el objeto de la declaración y 
se exhorta para que haga un relato claro y pormenorizado de todo cuanto le 
conste. 

CONTESTO: para el año 2001, el doctor Hemando Altahona, nefrólogo de Bogotá 
me manda remitido y recomendado al paciente Neftalí Huertas, para que lo 
valorara por una inSuficiencia renal crónica, e iniciara terapia de diálisis peritoneal 
como opción de remplazo renal pues el paciente estaba en una fase terminal de 
su enfermedad llamada nefropatía diabética, el paciente asiste a la consulta en la 
unidad renal de RTS Tunja, donde se encuentra a un paciente de 53 a 55 años 
diabético desde hace 20 años atrás con múltiples complicaciones 
crónicas de su enfermedad de base, (la diabetes), por mal control de la 
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misma con antecedentes de fumador pesado, dos paquetes diarios de 
ciqarrillo y bebedor crónico, presenta síntomas de sobre carga hídrica y 
algunas manifestaciones de uremia dados por hiporexia, nauseas astenia 
ocasional insomnio conciliación, es valorado encontrándose palidez 
cifras tensionales y frecuencia cardiaca compatibles con hipervolemia, 
haciéndose el diagnostico insuficiencia renal crónico pero en el momento 
no traía exámenes de laboratorio, se solicitan y reconsulta para control 
días después (. . .)Se programa para la implantación del catéter previa consulta 
de nefrología en el consultorio donde nuevamente se le explica el 
procedimiento que se va a realizar se le lee el consentimiento informado 
el cual entienden se realizan las preguntas pertinentes para asegurarse de 
que el paciente entendió y se firma el consentimiento, el paciente es llevado a 
cirugía pero el paciente es llevado al baño para evacuar la vejiga, por lo que el 
documento de consentimiento lo firma solo la esposa, pero el paciente 
había entendido perfectamente el procedimiento y las complicaciones. 
(. . .) Una vez realizado este procedimiento salimos con el paciente en la camilla, 
la ~amilia esperaba afuera en la sala de espera, cuando vamos saliendo con el 
paCiente se le explica que tuvimos una complicación al pasar el catéter y que 
probablemente el catéter está localizado dentro de una visera hueca 
abdominal por lo que requiere valoración y manejo por cirugía general. Se 
explica a don Neftalí la situación clínica e inmediatamente es trasladado al servicio 
de urgencias directamente ºQf.JIlí, se busca al Doctor Hernández cirujano de turno 
en el Hospital San Rafael en ese momento, hablo directamente con él le explico 
la técnica del procedimiento que acabo de realizar de implantación del catéter 
peritoneal y sospecha clínica de la perforación de víscera hueca, él examina el 
paciente que llevaba escasamente 30 minutos de haberse realizado el 
procedimiento no encuentra ningún signo de ¡'rritación perifoneal ni compromiso 
de su condición generalhemodinámica que determinara infección aguda 
o compromiso de perdida de líquidOS y conceptúa que debe ser llevado a 
cirugía para laparotomía. exploratoria y determinar la localización del 
catéter. El paciente E:S lIévado a sala de cí'rugía donde el Doctor Hernández hace 
laparotomía encontrando una única perforaCión en el colon de medio centímetro 
el cual procede a cerrar, revisa las demás vísceras para evidencias otras lesiones 
intraabdominales sin encontrarlas' y: retÍTa el. catéter peritoneal, se inicia 
tratamiento antibiótico y es trasladado a. piso donde se le continua dando 
tratamiento posoperatorío, evoluciJ.na satisfactoriamente como hallazgo el día 
anterior a su dada de alta del hospital (Unos cinco días después) el paciente 
presenta deposiciones diarreicas liqUidas para lo cual se inicia hidratación 
evolucionando satisfactoriamente y se da salida del hospital¡ durante toda su 
estancia hospitalaria el paciente .continua en hemodiá/isis interdiaría con 
control directo de nefrología que era yo Alberto Caicedo, es dado de alta 
por medicina Interna y por círug/a por evolución adecuada, el paciente se 
va para la casa en los controles posteriores de diálisis el paciente refiere 
leve dolor en e.l área quirúrgica ( ... )PREGUNTADO. Explique al Despacho que 
es la insuficiencia renal crónica en fase terminal sufrida por el señor Neftalí 
Huertas. CONTESTO. La insuficiencia renal crónica en fase terminal o 
estadio 5, es una condición clínica de carácter irreversible de deterioro 
de la función de los riñones que da como resultado la acumulación de los 
productos de desecho corporal como son los nitrogenados, alteraciones 
en la homeostasis corporal del manejo de los líquidOS y de los e/ectro/ítos 
y trastornos acido base que hacen imposible la continuación de la vida 
sin alguna terapia de remplazo renal por lo tanto se considera una 

• • I 

patología eminentemente mortal sin tra.tamiento ya sea diálisis o 
trasplante renal¡ el señor Nefta/Í Huertas padecía de Insuficiencia renal en 
estado terminal con uremia y las condiciones clínicas anteriormente 
mencionadas lo cual hacia estrictamente necesaria la iniciación de 
terapia de diálisis. r . .) PREGUNTADO. Manifieste al Despacho cual es la 
expectativa de vida de unpaciente como el señor Neftalí Huertas con insuficiencia 
renal crónica terminal y patologías asociadas, a pesar del tratamiento dialítico. 
CONTESTO. La diabetes mellitus se considera una enfermedad que tiene una mala 
expectativa de vida¡ se calcula que la mortalidad de los pacientes insuficientes 
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renales en diálisis diabéticos es de/26. 6% al 20% por año independientemente 
que tengan otras cómorbilídades y la sobre vida es' a menos de 5 años. Se deja 
constancia que para dar respuesta al deponente consulto el libro Peritoneal 
Diálisis 'página 781. El paciente Neftalí Huertas además de la diabetes me/!itus 
tenia antecedentes de tabaqUismo pesado, consumo de alcohol regular, 
hipertensión arterial v noobedie'ncia a las recomendaciones médicas impartidas 
en años anteriores' lo que hace suponer gran enfermedad arterioesclerótica, 
enfermedad cardiovascular, porto tanto su expectativa de vida no pudo ser mayor 
de lo esperado incluso menor por todas esas patologías del endotelio que ya 
presentaba. (. .. ) PREGUNTADO. Luego de la laparotomía que se le hiciera al señor 
Neftalí Huertas, en la que Usted aseguró se encontrÓ una única perforación, luego 
de la instalación del catéter peritoneal al paciente se le hace una eco grafía en la 
que se refiere líquido libre en cavidad de origen a establecer secundario a posible 
enfermedad peritoneal, diga al Despacho él que se refiere este concepto. 
CONTESTO. La presencia del líquido en la cavidad peritoneal en un paciente de 
insuficiencia renal en diálisis es un haÚazgo relativamente frecuente pues 
estos pacientes no tienen capacidad de e,/iminar el exceso de líquido 
como una persona normal por lo tanto acumulan sus líquidos no 
solamente en la cavidad peritoneal sino en la cavidad pleural' y hacen 
edema en miembros inferiores de manera casi permanente, ,luego el 
reporte en una ecografía en un paciente que refiere diarrea, no presenta 
nauseas, no tiene signos de irritación peritoneal, tier¡e un cUéldro hemático normal 
se puede interpretar como un hallazgo normal en un paciente en posoperatorio 
de laparotomía por una perforación de víscera hueca,: adicionalmente se le 
comenta al cirujano de .tumo por lo que se toma la indicación de dar la 
recomendación al paciente de hidratarlo y hacer lo que se hizo en su momento, 
y ante cualquier persistencia de los síntomas acudir a urgencias, tampoco 
mostraba la ecografía colección alguna intraabdominal que nos hiciera pensar en 
patologías diferentes o complicaciones! diferentes y de echo la ecografía se solícita 
buscando colecciones abdominales las cuales no se encuentran. ( .. .)" (N Y SFT). 

A su turno, del testimonio del médico cirujano GABRIEL ANTONIO MOJICA 

PUERTO (fls. 461 a 465), se ratifican algunos de los aspectos técnicos en cuanto 

a los diagnósticos relacionados con la atención brindada al Señor I\JEFTALÍ 

HUERTAS (Q.E.P.D) porque fue puesta en conocimiento la historia clínica, pero 

teniendo en cuenta que el deponente manifestó que no recordaba lo 'acaecido 

con el paciente es limitado el valor que se le pueda otorgar a esta prueba. 

En relación al testimonio del galeno especialista en nefrología CESAR AUGUSTO 

MERCADO FERRER, quien para la fecha de atención del Señor NEFTALÍ HUERTAS 

(Q.E.P.D) , se desempeñaba como médico general de la Unidad Renal de Tunja 

(fls. 486 a 488), se destaca que estuvo presente al momento de la implantación 

del catéter peritoneal, indicando que cuando el paciente manifestó el deseo de 

hacer deposiciones el nefrólogo Caicedo, suspendió el procedimiento y de 

inmediato lo traslado al servicio de urgencias para valoración por: cirugía, 

practicándose de inmediato el procedimiento llamado "rafia", que consistía en 

cerrar el orificio donde hubo la perforación, señalando que evolucionó 

inicialmente en forma adecuada, pero que dado el antecedente de diabetes 
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mellitus son pacientes con mala cicatrización por lo que comenzó a presentar 

múltiples complicaciones. 

Aunado, el testigo MERCADO FERRER precisó que en pacientes con insuficiencia 

renal crónica y antecedentes de rafia de colon reciente, es común encontrar 

liquido libre en cavidad abdominal, enfatizando que la ecografía es un método 

diagnostico observador dependiente que significa que depende de la pericia del 

radiólogo que realiza la lectura, concluyendo que la técnica del procedimiento se 

realizó en forma adecuada con todas las técnicas quirúrgicas y medidas de 

asepsia, por lo que al presentarse la complicación de perforación hueca, lo 

correcto era suspender el procedimiento y remitir el paciente al cirujano. 

Del interrogatorio de parte rendido por la demandante MARIA ELISA 

MOLANO DE HUERTAS Y cónyuge del Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D) 

(fls. 559-560), se observa que el cuestionamiento se enfocó a conocer la 

causa del deceso, por lo que la deponente nuevamente retomo los 

antecede,ntes del registro clínico, enfatizando lo siguiente: 

"(..,) CONTESTO: Él era una persona diabética, que presentaba más 
de quince años con la enfermedad, pero él venía controlándose su 
diabetes y se le controlaba con médico particular, el únicamente tomaba 
medicamentos, pero nunca utilizó insulina, en el año 2001, se sintió como 
fatigado, acudimos al médico y fuimos a Bogotá, donde el Doctor Altahona, 
donde efectivamente salió con su problema de riñón, él le ordenó que tenían 
que hacerle hemodiálisis, cuando ya vinimos con la orden de él¡ pasamos a 
la unidad renal y le sumaron unos ,exámenes y le dijeron que tenía que 
hacerse la hemodiálisis, la cual se la hacían tres veces por semanal el duró 
haciéndose la hemodiálisis en la 'unidad renal y le dijeron que para que 
hiciera el recambio en la casa, pero que debían colocarle un catéter y 
quedaron de acuerdo con el Dr Caicedo. que él se lo hacía en la casa, 
lo sitO(Sic) el Dr Caicedo ya era en agosto, para ponerle el catéter, 
estuvimos ahí a las 9:00 a,m. ( . .)Entonces el doctor que lo operó nos dijo, 
que tenía dos perforaciones y que no le habían hecho sino de una sola la 
primera cirugía, después volvieron estando el en la UC! y volvieron y le 
dejaron COn herida abierta, estando el en la UC!, le hicieron otra cirugía, y 
luego yo contrate al Doctor Uscateguí, pagándole particular, y el volvió y 
nos dijo que eran dos perforaciones, de ahí,' nosotros muy pendientes de 
él, de /0 que se ofreciera de medicamentos, porque hubo una parte que el 
seguro social no nos colaboró, nos tocaba comprar los medicamentos por 
nuestra cuenta, ( . .) yo pienso que la muerte de él que en paz descanse, 
fue por un mal procedimiento y un error humano, un error del Dr. Ca/cedo. 
(, . .)". (N Y SFT) 

Del informe pericial de clínica forense NO UBGG-DSG 00382 -2013 del 30 

de octubre de 2013 (fl. 489), se avizora que el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, conceptúo los siguiente: "Le informo 
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que su caso por presunta responsabílídad· profesional, requiere la 

intervención de peritos· externos del instituto, la~ preguntas deberán ser 

evaluadas y contestadas por galenos expútos en nefrología, con los cuales 

no cuenta el instituto". 

. .. I , 

Teniendo en cuenta que el instituto forense no realizo la valoración técnico y 

que la facultad de medicina de la, Universidad Nacional de Colombia tampoco 

como da cuenta el oficio DEC-489 del .04/08/14 (fls. 526 y 527), únicamente 

reposa como informe técnico el suscrito por el nefrólogo CRISTOBAL 

BUITRAGO, remitido mediante oficio en el cual coligió que: "La causa del 

fallecimiento del señor Neftalí Huertas CO 6.748.170 de Tunja, de acuerdo con 

lo establecido por la Historia .clínica fue la oc;urrencia de un paro cardio 

respiratorio secundario a una hemorragia de vías digestivas altas, 

asociada a complicaciones inh~rentes a cuadro de abdomen agudo por 
, ' . 

peritonitis fecaloide, de aparente etiología quirúrgica por expresión de 

un riesgo previsto, debidamente informado y admitido por el paciente ( .. r 
I ,. I 

De igual manera, el informe del nefrólogo BUITRAGO, preciso que la conducta 

médica dada por el médico tratante fue la adecuada a la luz de lo dispuesto por 

la lex artis, pues tal como lo sugiriera el primer tratante Hernando Altahona, ya 

que el Señor NEFfALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), en su condición de paciente debía 

ser programado para recibir terapia dialítica peritoneal, dadas las condiciones 

fisiopatológicas asociadas a su enfermedad de base (Insuficiencia renal Crónica 

Terminal) no compatible con la posibilidad inmediata de trasplante renal. 

Así las cosas, se encuentra acreditado que el Señor N E FfA LÍ HUERTAS (Q.E.P.D), 

falleció a causa de un paro cardio respiratorio, luego una atención medica 

asistencial de acuerdo a las patologías presentadas, sin embargo procede 

esta instancia a determinar la configuración del nexo causal para imputar 

responsabilidad de los demandados, con el apoyo en la lex artis entendida como 

la posibilidad de recurrir a la literatura médica por parte del funcionario judicial 

que ha sido avalada por el reconocido tratadista, Jairo Parra Quijano, quien con 

autoridad en la materia, ha sostenido: 

"El juez sobre un tema científico o técnico puede utilizar doctrina 
sobre la materia, precisamente para hacer inducciones, como se 
expuso anteriormente. 
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"Al no existir tarifa leqal para valorar la prueba pericial, mayor es 
el compromiso del juez para adquirir, sobre la materia sobre la 
cual verse el dictamen técnico o científico, unos conocimientos 
basilares, que le permitirán entenderlo, explicarlo en términos 
comunes (en lo que sea necesario)"23 (N y SFT) 

Lo anterior, permite colegir que el derecho procesal y probatorio moderno ha 

dejado de lado el legalismo de antaño que limitaba de manera injustificada al 

operador judicial, para avalar que el juez puede valerse de literatura impresa o 

la que reposa en páginas web, nacionales o internacionales, ampliamente 

reconocidas por su contenido científico, no como un medio probatorio 

independiente, sino como una guía que permite ilustrarlo sobre los temas 

que integran el proceso y, por consiguiente, brindarle un mejor conocimiento 

acerca del objeto de la prueba y del respectivo acervo probatorio, lo que, en 

términos de la sana crítica y las reglas de la experiencia, redundará en una 

decisión más justa 24 . 

Concordantemente, el ámbito jurisprudencial del Consejo de Estado, ha sido 
I 

preciso en señalar que la historia clínica se constituye en uno de los más 

importantes elementos de convicción del juez en lo relativo a los cuidados 

médicos o de la correcta asistencia facultativa al paciente 25 y al remitirnos a la 

consulta bibliográfica especializada 26 sobre el diagnóstico, procedimientos 

médicos 'y quirúrgicos, lesión y padecimiento sufrido por el Señor NEFrALÍ 

HUERTAS (Q.E.P.D), la Sala encuentra: 

-/ El Señor NEFrALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), padecía de una nefropatía 

diabética en fase terminal, causa principal de insuficiencia renal en 

el mundo y el productor más fuerte de mortalidad en los pacientes con 

Diabetes Mellitus (DM). 

-/ La diálisis peritoneal continua ambulatoria es una opción para pacientes 

que requieren diálisis y a quienes, por razones individuales o sociales, no 

se 'les puede realizar hemodiálisis. 

23 PARRA Quijano, Jairo "Aporte de la jurisprudencia del Consejo de Estado al tema de la prueba pericial", Ed. Universidad Externado de Colombia, 
Jornadas de Dere,cl10 Administrativo, pág. 641 . 
. ~"' Al respecto se 'pueden consultar, entre otras, las sentencias del Consejo de Estado, Sección Tercera, del 1° de octubre de 2008, exp. 2726B y 
del 19 de agosto de 2009, exp. 18364, M.P. Enrique Gil Botero . 
. '5 Cfr., entre otras de la Sección Tercera, sentencia del 2B pe febrero 2011, radicación 17001-23-31-000-1997-0BOOI-0l (18515). 
":6 Artículo original La colocación percútanea de catéter de TenckhofG una técnica ideal para el inicio de diálisis peritoneal Antonio Méndez Durán,1 
Pablo Chavira Sevilla,2 Claudia Martínez Torres,3 Pablo Orozco Moreno,4 Arabela Godoy Manjarrez5 1 Jefe del Servicio de Nefrolo9ía. 2 Adscrito al 
Servicio de Nefrología. 3 Médico Residente de Urgencias Medico-Qúirúrgicas. 4 Enfermero General de la Unidad de Diálisis Peritoneal. 5 Enfermera 
General de la L/nidad de Diálisis Peritoneal. Hospital General Regional No. 25 del IMSS. !l.l;tQ:l!www.me_diSILéJ.PJ).i!:.....c.Ql11i.Qdfilfpcmedlun-
20071r.mQ7SQ.ps!f. 
Además se puede ver 105 siguientes estudios: O 'ACHIARDI R, ARIZA M. Insuficiencia renal crónica. En: Borrero J, Montero O. Nefrología. 4 iS edición. 
Medellín: Corporación para Investigaciones Biológicas; 2003. p.72B-38. RUIZ M, CASTELO S. Diálisis peritoneal. En.' Borrero J, Montero D. 
Nefrología. 4 iS edición. Medellín: Corporación para Investigaciqnes Biológicas; 2003. p.762-9. 

25 
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./ La diálisis peritoneal continua ambulatoria es de amplio uso en el maneja 

de pacientes con insuficiencia renal crónica terminal. 

./ Las tres técnicas prinCipales para· inserción del catéter de diálisis 

peritoneal son la técnica quirúrgica abierta~ la técnica por punción o 

con trocar y la técnica laparoscópica .. 

./ Las complicaciones más frecuentes de los catéteres son la infección y el 

mal funcionamiento por obstrucción o perforación . 

./ La perforación digestiva más· frecuentemente encontrada es la 

colónica (colón) . 

./ En aquellos casos de perforación intraperitoneal o desarrollo 

postoperatorio de peritonitis o sepsis está indicado el tratamiento 

quirúrgico de la lesión colónica 27 • 

./ La cirugía colónica 28 , como cualquier cirugía mayor, puede presentar 

numerosas complicaciones, muchas de ellas de gravedad o incluso fatales, 

las más frecuentes son: Sepsls de origen abdominal, íleo 

posquirúrgico, . hemorragia, . fístula, evisceración, lesión ureteral, 

problemas con la colostomía y lesión de grandes vasos mesentéricos 

superiores . 

./ Son comunes las enfermedades asociadas que aumentan el riesgo 

quirúrgico como la enfermedad coronaria, la hipertensión, la insuficiencia 

cardíaca, la enfermedad obstructiva pulmonar crónica, la diabetes, la 

insuficiencia renal, el uso de corticosteroides y las enfermedades del 

colágen029 • 

Teniendo en cuenta el análisis descriptivo literario especializado en concordancia 

con la valoración de cada una de las pruebas allegadas al plenario y que 

corroboró la interrogada con algunas respuesta, es claro para la Sala que el 

Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), padecía una enfermedad identificada como 

diabetes de más de 15 años de diagnosticada, paciente que de acuerdo al 

" : "', --\ ;-", 1,-',-,,';,,7<1,- i" :-'1:;;!:;,C¡-C: :'I)E'_,/r1C":' ','.'<:-'7:,-;,r/,,';: !;-',:, :,':··2:;:·p./;,"n('" :.~ " .'" , 
~s Complicaciones posoperatorias de la cirugía co!ónica Jaime Rufz- Tover, MM,les-leasañoir1'., Eduardo Lobo·MarUnez. 

;:~-ttP;;i.~~~;::~-~~;;¿i~r/;ci~f~e':;;~; ,~, ',/{/l!,;->', 
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registro clínico y las declaraciones de los testigos no contaba con una vida muy 

saludable, ni con buenos hábitos de autocuidado que conllevo a que la 

enfermedad base se complicara a insuficiencia renal crónica secundario a 

DM, determinando una mayor complejidad en el tratamiento como las diálisis 

que en principio se realizaron por catéter venoso y que luego para facilitar el 

proceso requirió de la implantaCión de un catéter peritoneal que generó un riesgo 

previsto como la perforación de la visera hueca por lo que requirió un manejo 

inmediato e indicado como era la intervención quirúrgica con un plan de 

tratamiento de dos antibióticos de 4 y 3 días que se cumplieron, y dada su 

positiva evolución conllevo al egreso del centro asistencial. 

Sin embargo, cinco días después al presentar dolor abdominal y con un reporte 

por ecografía con líquido en cavidad, reingresa a la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL 

TUNJA, donde se le suministró la atención medica asistencial requerida, sin que 

obre prueba que permita la configuración de un daño antijurídico atribuible, por 

el contrario el material probatorio da cuenta de una atención prestada con 

calidad, oportunidad y adecuada. 

Aunado, la Sala no encuentra ningun soporte a las manifestaciones del 

apoderado de la parte demandante en cuanto a que la causa del deceso del 

Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D), es producto de una falla en el servicio 

médico asistencial ni de la E.5.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, ni del SERVICIO 

TERAPIA' RENAL SANTAN'DER LTDA, por el contrario se corroboró que 

desafortunadamente la muerte se produjo por un paro cardio respiratorio 

secundario a una hemorragia de vías digestivas altas, asociada a complicaCiones 

inherentes a cuadro de abdomen agudo por peritonitis fecaloide, de aparente 
, 

etiología quirúrgica por expresiÓn de un riesgo previsto, acompañada de la falla 

orgánica multisistemica, por la patología crónica del paciente. 

Tampoco se encontró prueba que la perforación que sufrió el Señor NEFTALÍ 

HUERTAS (Q. P.D), hubiese presentado dos lesiones y que en la primera 

intervención quirúrgica del 15/08/01, el servicio de cirugía solo realizara la 

intervención en una lesión dejando pendiente otra, por el contrario del registro 

clínico y de algunas transcripciones se corroboro que la rafia (sutura) fue del 

colon del signoide que consistía en cerrar un orificio donde hubo la perforación, 

no registrándose dos como lo manifestó la parte demandante, por lo que la 

pertinencia en la intervención quirúrgica se ajustó a la patología presentada. 
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De igual manera, esta instancia noencontró prueba que configurara una falla 

del servicio desde la óptica administrativa alegada por el libelista en relación 

a la entonces asegurador Instituto de Segu~o Social - ISS, por el contrario solo 
, I • ". 

se encontró el diligencia miento de una remisión sin prueba diferente que de la 
, 

omisión fuese producto de la EPS, recalcándose que si bien es cierto se alegó la 

negligencia en relación al suministro de procedimientos, exámenes y 
. I , 

medicamentos, la Corporación no avizoro que al Señor NEFTALI HUERTAS 
, ' 

(Q.E.P.D), se le hubiese limitado la prestación del servicio de salud integral, pues 
, 

de la documental se corroboro que, le fueron practicados los tratamientos 

requeridos. 

Así las cosas, para el sub judice, al analizar la Sala la demanda, los argumentos 
, I I I 

de los demandados y valoradas las pruebas, se tiene por cierto que el médico 

tratante especialista en Nefrología, informó adecuadamente al Señor NEFTALÍ 

HUERTAS (Q.E.P.D), sobre los riesgos inherentes a la patología que presentaba, 
I 

además del procedimiento y la intervención del implante del catéter peritoneal 

que se ajustó por completo a las reglas técnicas y científicas al tenor de las 

descripciones de la historia clínica, testimonios y la /ex artis, e igualmente, 
, 

considera la instancia que no existen razones para predicar la relación de 

causalidad entre la negligencia en la práctica del procedimiento y las cirugías 

que posteriormente se tuvo que practicar como consecuencia de la perforación 

de la visera hueca como una complicación propia del implante para mejorar la 

enfermedad que padecía, por cuanto el tratamiento indicado era el quirúrgico. 

En consecuencia, del análisis del acervo, la Sala considera que si bien se 

presentó una complicación asociada al procedimiento quirúrgico de inserción del 

catéter peritoneal, esta no puede ser atribuible a error médico alguno o falla en 

el servicio médico asistencial, en tanto que el procedimiento se realizó conforme 

a los protocolos, lex artis el cual contó además con el conocimiento pleno y 

certero de los riesgos propios, encontrándose que la causa del fallecimiento del 

Señor NEFTALÍ HUERTAS (Q.E.P.D) , estuvo asociado a su condición clínica de 

base, como única razón de la intervención médica y en tal sentido si no hubiese 

padecido el diagnóstico de insuficiencia renal crónica secundario a DM por 

el mal manejo dado a su salud no hubiese tenido que requerir de los servicios 

especializados de nefrología. 
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5-. Costas 

En consideración a que no se evidenció temeridad, ni mala fe en la actuación 

procesal. de las partes, la Sala se abstendrá de condenarlas en costas, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 171 del C.C.A., modificado por el 

artículo 55 de la ley 446 de 1998. 

VI. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de 

la ley, 

FALLA 

PRIMERO.- Declarar no probadas las excepciones propuestas por las 

demandadas. 

SEGUNDO.- NEGAR las pretensiones de la demanda. 

TERCERO.- Sin costas de instancia. 

CUARTO.- RECONOCER PERSONERÍA a la abogada LUZ ANGELICA ROJAS 

LÓPEZ, portadora de la tarjeta profesional NO 253.009del CSJ, para actuar 

como apoderada judicial de la E.S.E HOSPITAL SAN RAFAEL TUNJA, en los 

términos y para los efectos del pOder conferido (fl. 600). 

QUINTO.- En firme esta providencia archívese el expediente. 

NOTlFIQUESE y CÚMPLASE. 

LUIS ERNES 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

ACCION:CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: SEGUNDO EUGENIO RODRIGUEZ AVENDAÑO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BOYACÁ 
RADICACIÓN: 1500123310002003-01399-01 

l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

(fls. 514-516) contra el fallo de fecha 03 de agosto de 2016, proferido por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Tunja mediante el cual se negó las 

pretensiones de la demanda. 

11. ANTECEDENTES 

2.1. La Demanda ('Is. 142-159): En ejercicio de la acción contractual, el Señor 

SEGUNDO EUGENIO RODRIGUEZ AVENDAÑO, acudió ante la jurisdicción con el 

fin de solicitar se declare la nulidad absoluta del contrato de obra pública NO 003 

del 14 de mayo de 2003, celebrado entre el Municipio de Boyacá- Boyacá y el 

Ingeniero TEODULO BENITEZ CASTELBLANCO, de igual manera solicito se 

declare la nulidad de la Resolución N0 003 del 14 de mayo de 2003 por medio de 

la cual se adjudicó el concurso No. 037 de 13 de mayo de 2003 para la 

. pavimentación de una vía. 

Como consecuencia de la declaración de nulidad, solicito, a título de 

indemnización, se condene a la demandada a pagar al demandante la suma de 

$7.038.960 o lo que resulte probado en el proceso según dictamen pericial, 

correspondiente al valor dejado de percibir por concepto de utilidad si el contrato 

se le hubiese adjudicado y efectivamente celebrado y ejecutado. 



--------_ .............. -
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2.2.-Hechos en que se fundamentan las pretensiones Cfls.142-149): 

Los presupuestos fácticos que sustentan la demanda indican que el Municipio de 
¡ 

Boyacá- Boyacá, convocó al concurso No 003 para la pavimentación de la Calle 

6 entre carreras 3 y 4 Y de la carrera 4 entre calles 6 y 7 de la localidad, con 

fundamento en la Ley 80 de 1993 y como consecuencia de la convocatoria se 

presentaron dos proponentes los Ingenieros SEGUNDO EUGENIO RODRIGUEZ , 
AVENDAÑO y TEODULO BENITEZ CASTEBLANCO, de acuerdo con la apertura del 

acta del cierre del concurso y apertura de las urnas correspondientes. 

Indicó que para la realización del concurso antes mencionado se elaboraron los 

términos de referencia, los cuales consagran los criterios para la adjudicación 

del contrato de la siguiente manera: Análisis económico 70 puntos, teniendo en 

cuenta la aplicación matemática y análisis técnico 30 puntos, que incluía 

programación de obra y flujo de fondos. 

Precisó que el 12 de mayo de 2002{ se suscribió acta de verificación de factores 

habilitadores para participar y evaluar las propuestas económicas y técnicas de 

proponentes para el concurso, consignándose que la verificación de factores 

habilitantes tendrían en cuenta los documentos presentados por los 

proponentes; en cuanto al factor jurídico, experiencia, administrativo, operativo, 

financiero, arrojando como resultado que ambos proponentes cumplían con 

todos los factores mencionados. 

Manifestó que al efectuarse la evaluación de las propuestas se otorgó una 

calificación de 70 puntos al demandante y de 99 al Ingeniero TEODULO BENITEZ 

CASTEBLANCO, calificación respecto de la cual se presentó reclamación 

solicitando la revisión en cuanto a la evaluación técnica sobre la terminación e 

iniciación, por no tener en cuenta las convenciones planteadas en los diagramas 

y que conllevo a que el 13 de mayo de 2003 mediante la Resolución No. 037 se 

adjudicara el contrato y el 14 de mayo de 2003 se celebrara el contrato NO 003 

con el proponente ganador. 

Acotó que la evaluación efectuada por el municipio en lo referente a la parte 

técnica no se ajusta a derecho, al no tener en cuenta que los diagramas 
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mostrados aunque invertidos se puede advertir están bien calculados de acuerdo 

con las fórmulas correspondientes. 

Señaló que en los términos de referencia se indicó que los diagramas CPM/PERT 

son potestativos de cada proponente, lo cual indica la existencia de un grado de 

libertad para la presentación de tales diagramas y no como lo indicó el municipio 

que debían presentarse en forma idéntica al libro de Jorge l\Joeriega Santos, por 

lo que los diagramas del demandante demuestran una programación coherente 

de ejecución de las obras, razón por la que la entidad no tenía por qué excluirlos. 

Finalmente, precisó que los tiempos de duración de las actividades y del total de 

la obra entre los dos proponentes es ilógica ya que en los términos de referencia 

en cuanto al plazo de ejecución se estableció que no fuera mayor a 60 días y la 

propuesta presentada por el actor contempla una duración de 46 días, por lo que 

considera que el proponente ganador tiene más de cinco errores en el cálculo de 

las duraciones de las actividades, errores que se trasladan a toda la 

programación de la obra por lo que el puntaje en la parte técnica debía ser cero. 

2.3.-Normas violadas (Fls. 151-158) 

Invocó como normas violadas el contenido de los artículos 1,2,13,25 y 209 de 

la Constitución política, además de los artículos 1, 3, 4, S, 11, U, 23, 24, 25, 

26, 29, 3D, 32,44,45,48,50 Y 51 de la Ley 80 de 1993 y artículo 84 del CCA. 

Afirmó que la expedición del acto demandado por parte del municipio rompe la 

garantía que debe existir respecto de los derechos de los administrados a través 

de la ilegal adjudicación del contrato, por cuanto se le restaron treinta puntos 

de la calificación correspondiente a la evaluación técnica, bajo circunstancias 

ajenas al criterio técnico evaluativo. 

2.4.-Pronunciamiento de la parte demandada (Fls.188-197) En el escrito 

de contestación, el Municipio de Boyacá- Boyacá, manifestó oposición a todas 

las pretensiones de la demanda al considerar que no se presentó ninguna 

irregularidad, teniendo en cuenta que el proceso de escogencia objetiva del 
r 

contratista se realizó con la observancia de lo establecido en la Ley 80 de 1993 

y además no se configura ningún presupuesto legal para declarar la nulidad 

absoluta del contrato. 
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Señaló que no es cierto que la evaluación a la propuesta técnica del actor no se 

ajusta a derecho, pues justamente la misma no recibió ningún puntaje por no 

estar acorde con las exigencias del pliego de condiciones, precisando que se 

tomó el diagrama de ruta crítica de obra desarrollado por el conocido tratadista 

Nogiera Santos y que el mismo es de consulta obligatoria, adquiriendo un 

carácter vinculante tanto para la administración como de los proponentes 

inscritos. 

Acotó que dentro de los pliegos se determinó la forma de los diagramas de 

programación como potestativos del proponente, pero también se estableció que 

sin perjuicio de la evaluación de la lógica u consistencia que los mismos tengan, 

lo que significa que lo que se buscaba era la coherencia y consistencia de dichos 

diagramas que son fundamentales para determinar la forma como el contratista 

pretendía programar la obra, características de las que carecía la propuesta del 

demandante. 

Enfatizó que el procedimiento utilizado por la administración fue el indicado en 

la Ley 80 de 1993 y decretos reglamentarios, estableciendo en el pliego de 

condiciones los parámetros y condiciones a los que se sometieron los oferentes, 

quienes no podían posteriormente alegar inconsistencias en estos bajo el 

argumento del abuso o desviación de poder. 

2.S.-Pronunciamiento del litisconsorte necesario (Fls.4S2-462), En 

calidad de oferente ganador, se opuso a la prosperidad de las pretensiones, 

manifestando que los hechos en que se funda la demanda no contravienen la 

legalidad, además porque el demandante no logro probar vicio o nulidad del 

proceso licitatorio para la adjudicación. 

Precisó que la propuesta de él no tuvo errores aritméticos como la que presentó 

el actor, así que la propuesta se ajustó a los términos de referencia y no en 

suposiciones en las que se fundó la demanda y contrario se encuentra probado 

que el contrato se suscribió por ser la mejor propuesta, porque el costo de la 

oferta del demandante era más alta, además porque el plazo del proponente 

Rodríguez era de 46 días, mientras que la ganadora se podía cumplir en 20 días 

el 100% y en el cálculo del AIU no se manifestó quien iba asumir los costos. 

Formuló como medios exceptivos, la falta de legitimación en la causa por pasiva, 
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ausencia de causa para demandar y ausencia de material probatorio para declarar 

la nulidad de los aetos acusados por vía contractual. 

2.6.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA (Fls.494-510). Se trata de la sentencia 

del 03 de agosto de 2016 emitida por el Juzgado Quinto Administrativo del 

Circuito de Tunja en la que fueron negadas las pretensiones de la demanda luego 

de plantear el problema jurídico, revisar los hechos probados, el marco jurídico 

con fundamento en la Ley 80 de 1993, trascripción de jurisprudencia para 

descender al caso concreto frente a las causales de nulidad de acuerdo a las 

previsiones del artículo 44 ibídem. 

Precisó que de las pruebas allegadas al proceso extrañó elementos de convicción 

necesarios para demostrar las condiciones alegadas por el demandante, no 

encontrando pruebas esenciales de convencimiento frente a la vulneración de las 

normas constitucionales y legales, ni desviación de poder o falsa motivación. 

Acotó que el pliego de condiciones en un proceso de selección de contratistas 

está sujeto al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 

vinculante en los estrictos y precisos parámetros definidos, por lo que el actor no 

logró desvirtuar que la propuesta del adjudicatario era la mejor, en consecuencia 

otorgó plena legalidad a lo Resolución NO 000:5 del 14 de mayo de 2003 y al 

Contrato NO 037 del 13 de mayo de 2003., por cuanto la carga de la prueba fue 

insuficiente para demostrar la ilegalidad. 

2.7.- EL RECURSO DE APELACIÓN (Fls. 514-516) Inconforme con la decisión 

de primera instancia, el apoderado de la parte demandante interpuso recurso de 

apelación al considerar que el Juzgado hizo un análisis general del marco jurídico 

aplicable para descender al caso concreto sin identificar la causal de nulidad 

invocada, para colegir que la Resolución NO 037 del 13 de mayo de 2003, esta 

asistida de presunción de legalidad apoyada en jurisprudencia del Consejo de 

Estado. 

Arguye el recurrente, que no es acertada la argumentación del despacho de 

primera instancia ya que la evaluación técnica efectuada por el MunicipiO de 

Boyacá Boyacá frente a la propuesta del demandante que no fue aceptada 

específicamente en lo referente a las convenciones planteadas en los diagramas 
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de cada una de las actividades programadas de la propuesta pese a estar 

invertidos el cálculo había sido correcto, vulnerando con ello los principios de la 

Ley 80 de 1993, al desconocer la forma técnica de evaluar la propuesta del actor, 

siendo clara la intención que había de adjudicar el contrato al Señor TEODULO 

BEI\IITEZ, porque antes de resolver las observaciones se expidió la Resolución 1\10 

037 de 2003. 

Considera que el A-quo, le dio plena validez a lo determinado por el comité 

calificador al ceñirse únicamente en lo enunciado por el libro de Jorge Noriega, 

criterios que son plenamente controvertibles porque no estaban previstos en el 

pliego de condiciones, sin tener en cuenta que la entidad en cuanto al termino de 

duración del contrato efectuó un'a comparación entre las dos propuestas no 

siendo procedente ya que el pliego decía que el término debía ser menor a 60 

días. 

Enfatizó que el juzgado desconoce lo probado en el proceso frente a la evaluación 

inicial respecto a los aspectos técnicos de la propuesta del demandante, en el 

sentido que le quitaron 30 puntos por supuestos errores aritméticos y 

posteriormente en la segunda calificación los errores eran en el diagrama de ruta 

crítica, desconociendo en la sentencia lo consignado en la demanda en el numeral 

décimo de los hechos acreditados con los documentos, por lo que solicita se 

revoque y en su lugar se acceda a las pretensiones. 

2.8.- TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA. La impugnación se admitió 

mediante auto del 23 de noviembre 2016 (f1.522), y de acuerdo con lo 

establecido en el inciso 50 del artículo 212 del C. C.A., se ordenó correr traslado 

a las partes para que alegaran de conclusión¡ y al Ministerio Público para que¡ si 

a bien lo consideraba, emitiera concepto (fI.524)¡ oportunidad dentro de la cual, 

únicamente el vinculado en calidad de litisconsorte necesario TEODULO BENITEZ 

CASTEBLANCO presentó escrito de alegatos (fls. 525-526) en el que reitero los 

argumentos de la contestación, oponiéndose a las pretensiones¡ solicitando se 

confirme la decisión de primera instancia por encontrarse plenamente 

demostrado que el proceso contractual se ajustó a la programación y a los 

términos de referencia, sin que el demandante haya desvirtuado que la 

propuesta presentada no estuviera incursa en errores aritméticos. 
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III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

3.1.- COMPETENCIA: 

Esta Corporación es competente para conocer del asunto en segunda instancia, en 

razón del recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 133 y 181 del Decreto 01 de 19841 • 

3.2.- El problema jurídico 

El debate para esta instancia se contrae a determinar si en el asunto de la 

referencia la sentencia de primera instancia incurrió en defecto fáctico por 

defectuosa valoración del material probatorio, especialmente en relación a la 

calificación técnica de la propuesta presentada por el demandante que permite 

configurar la nulidad absoluta del Contrato NO 003 de 2003 celebrado entre el 

Municipio de Boyacá - Boyacá y TEODULO BENITEZ CASTELBLANCO, por la 

vulneración a los principios rectores que regulan la contratación estatal, la falsa 

motivación y la desviación de poder. 

3.3.- De los aspectos generales normativos V jurisprudenciales 

De acuerdo con el artículo 23 de la Ley 80 de 1993 las actuaciones de quienes 

intervengan en la contratación estatal deben ceñirse a los principios de 

transparencia, economía y responsabilidad, sin dejar de lado los postulados que 

rigen la función administrativa, esto es que esa función está al servicio de los , 
intereses generales y debe desarrollarse de acuerdo con los principios de 

igualdad, moralidad, eficacia; celeridad, imparcialidad y publicidad. 2 

Así, el principio de transparencia en la contratación estatal comprende aspectos 

tales como la claridad y la nitidez en la actuación contractual para poder hacer 

efectiva la supremacía del interés general,3 la libre concurrencia de los 

interesados en contratar con el Estado, la igualdad de los oferentes4, la 

publicidad de todo el ¡ter contractual, la selección objetiva del contratista, el 

derecho a cuestionar o controvertir las decisiones que en esta materia realice la 

Administración, etc. 

1 Disposición que prevé que los Tribunales Administrativos conocerán en segunda instancia de las apelaCiones de las sentencias dictadas en 
primera instancia por 10$ jueces adminLstrativos. correspondiendo la aplicación de las normas del CCA y del CPC 
2 Arlículo 209 de la Constitución polltica. 
3 Corte Constitucional! Sentenda C~508 de 2002. 
4 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 19 de julio de 2001, Expediente 12037 
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En tal sentido, la libre concurrencia de los interesados implica la posibilidad de 

estos de acceder e intervenir en el proceso de selección y la imposibilidad para 

la Administración de establecer, sin justificación legal alguna, mecanismos o 

previsiones que conduzcan a la exclusión de potenciales oferentes, 

circunstancias que de no ser así se conculcaría también el deber de selección 

objetiva porque al excluir posibles proponentes se estaría creando un universo 

restringido de oferentes en el que perfectamente puede no estar la mejor 

oferta, por lo cual, el artículo 24 de la Ley 80 de 19935 para asegurar el principio 

de transparencia, después de sentar como norma general que la escogencia del 

contratista debía hacerse por medio de licitación, regula los casos en que se 

podía contratar directamente. 

3.4.- De la procedencia de la nulidad en los Contratos Estatales 

El artículo 44 de la Ley 80 de 1993 dispone que el contrato estatal es 

absolutamente nulo por las mismas causas que se prevén en el derecho común 

y, en especial, entre otros eventos, cuando secelebre contra expresa prohibición 

legal o constitucional 6 o con abuso o desviación de poder?; así para que se 

configure la causal de nulidad prevista en el numeral 2° del artículo 44 ibídem, 

esto es que el contrato se celebre contra expresa prohibición legal o 

constitucional es menester que haya una violación al régimen de prohibiciones 

y que esa prohibición sea explícita,S razón por la cual no toda transgresión 

a una prohibición conduce a estructurar esta precisa causal aunque por 

supuesto habrá de configurar otra_ 

En este orden de ideas, si se desacata una prohibición genérica o una prohibición 

implícita del estatuto contractual, el contrato será absolutamente nulo por violar 

el régimen legal pero la causal no será la enlistada en el numeral 20 del artículo 

44 de la Ley 80 de 1993 sino una diferente según el caso, así cuando la ley de 

contratación estatal dispone que en el proceso de selección del contratista debe 

tenerse en cuenta el principio de transparencia y el deber de selección objetiva, 

la elusión de estos mandatos comporta una transgresión al orden legal que 

conduce a la nulidad absoluta del contrato. 

5 Derogado por ef artícufo 32 de fa Ley 1150 de 2007. 
ó Numeraf 20, 
7 Numeraf 30. 
B Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia def 29 de agosto de 2007, Expediente 15324. 
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En consecuencia, al no observar el prinCipio de transparencia se genera una 

nulidad absoluta por objeto ilícito porque de acuerdo con el derecho común esto 

es lo que se configura en todo acto que contraviene al derecho público; si lo 

segundo, esto es se incumple el deber de selección objetiva, se produce una 

nulidad absoluta por celebrarse el contrato con abuso o desviación de poder. 

Lo anterior valida la posibilidad que la nulidad absoluta puede y debe ser 

declarada de oficio cuando aparezca plenamente demostrada y no es 

susceptible de ser ratificada por las partes9 , condiciones reiteradas por el artículo 

87 del C. C. A. en la nueva redacción que le dio el artículo 32 de la Ley 446 de 

1998, así que el inciso segundo del artículo 48 de la Ley 80 de 1993, sin distinguir 

entre contratos de ejecución instantánea o de ejecución sucesiva, ordena el 

reconocimiento y pago de las prestaciones derivadas de un contrato nulo por 

objeto o causa ilícitos hasta el monto del beneficio que la entidad estatal haya 

obtenido, constituyéndose este mandato en Una excepción al régimen común 

previsto en el artículo 1525 del Código Civil que dispone que no se puede repetir 

lo que se ha dado o pagado en razón de ellos. 

3.5.- De la naturaleza del pliego de condiciones 

Los pliegos de condiciones han sido definidos como un acto jurídico mixto que 

nace como un acto administrativo de contenido general y con la adjudicación y 

suscripción del contrato estatal algunos de sus contenidos se transforman para 

incorporarse al texto del negocio jurídico y por consiguiente, se convierten en 

cláusulas vinculantes del mismo. 

Sobre el particular, la jurisprudencia del órgano de cierre ha precisado y 

reiterado lO que: 

"(. . .) el pliego de condiciones, según la normatividad actualmente vigente 
en Colombia, no es un reglamento ya que, por definición, este es un 
acto de carácter general, gue tiene vocación de permanencia en el 
tiempo -en tanto no se agota con su aplicación- y se expide en 
ejercicio de la función administrativa. 

"Un pliego de condiciones no podría ser un reglamento administrativo 
porque carece de vocación de permanencia en el tiempo. Por el contraria, 
está destinado a surtir efectos en un sólo proceso de contratación, al cabo 

fI Articu!o 45 de la Ley 80 de 1993, 
10 CONSEJO DE ESTADQ~SALA DE 1.0 CONTENCIOSO ADi'1INISTRATIVO-SECCION TERCERA-$UBSECClON C~ConseJero ponénte: ENRIQuE GIL 
BOTERO-veinticuatro (24) de iulio de dos mil trece (2013)~Radica(ión numero: 05001-23~31-000-1998-008.13-01(2S642}-Actor; ANDINA DE 
CONSTRUCCIONES LTDA.-Demandado: MUNICIPIO DE RIONEGRO y OTROS -Referencia: ACCION DE NULIDAD y RESTABLECTMIENTO DEL 
DERECHO· CONTRACTUAL 
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del cual pierde su vigencia. El reglamento, en cambio, admite que sea 
aplicado sucesivamente, sin que su utilización lo agote o extinga. 

"Resta, pues, considerar el pliego de condiciones como "acto 
administrativo", naturaleza que, a juicio de la Sala, ostenta parcialmente 
el pliego. Sin embargo, el pliego, conserva su carácter de acto 
administrativo hasta antes de la celebración del contrato; se trata de un 
acto administrativo de singulares caractedsticas, pues, siendo de carácter 
general11 , puede ser, sin embargo, de trámite o definitivo, según sus 
destinatarios l2; pero igualmente' tiene vocación para convertirse en 
"cláusula contractual", caso en el cual deja de ser un acto administrativo 
general, para mudar su naturaleza. 

"En este sentido, se pOdría decir que el pliego ostenta una "naturaleza 
mixta", en tanto su contenido es mutable, pues nace como un acto 
administrativo general -naturaleza que conserva hasta el momento de la 
adjudicación del proceso de selección-, pero a partir de la celebración del 
contrato cambia, al menos, en muchas de (5us estipulaciones esa 
naturaleza y se convierte en "cláusula contractual", porque no pocas de 
las condiciones del mismo se integran al negocio jurídico, como 
verdaderas cláusulas de éste, mientras que otras han perecido, a medida 
que avanza el proceso de selección. "13 

Partiendo del presupuesto que el contenido mínimo de los pliegos de condiciones 

se encuentra descrito en el artículo 24.5 de la ley 80 de 1993, de modo que ellos 

reflejan la base sobre la cual se deben estructurar los mismos para garantizar la 

concreción del principio de transparencia, esos parámetros o exigencias mínimas 

fijadas desde un marco positivo son: i) los requisitos objetivos que están 

obligados a acreditar los proponentes interesados en el proceso de selección, ii) 

las reglas de selección objetiva, justas, claras y completas que permitan elaborar 

la oferta o propuesta de acuerdo con las necesidades de la entidad 

administrativa, inclusive es posible que dentro de los mismos se incluyan 

medidas de protección afirmativa para garantizar la concurrencia de ciertas 

personas que se encuentran en situaciones de debilidad (al respecto consultar 

la sentencia de constitucionalidad C-932 de 2007), iii) las condiciones de costo 

y calidad de los bienes, obras o servicios necesarios para la ejecución del objeto 

del contrato, iv) se establecerán condiciones o exigencias razonables que puedan 

ser cumplidas por los proponentes, v) se determinarán reglas exentas de error, 

o meramente potestativas de la voluntad de la entidad pública, vi) se indicarán 

las fechas y plazos para la liquidación del contrato cuando a ello hubiere lugar. 

Ahora bien, desde un marco negativo, los pliegos de condiciones no pueden 

contener lo siguiente: i) fijar condiciones y exigencias de imposible 

11 Porque tiene la capacidad de aplicarse a un número indeterminado de personas. 
1: Porque no culmina el procedimiento contractual, sino que forma parte de las actuaciones necesarias para impulsarlo. 
1$ Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia del 30 de noviembre de 2006, exp. 18059, M.P. Alier E. Hernández Enríquez. 
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cumplimiento, ii) establecer o prever exenciones de responsabilidad, iii) 

consignar reglas que induzcan a error a los proponentes, iv) consagrar 

reglas que permitan la presentación de ofrecimientos de extensión 

limitada, v) fijar reglas que dependan única y exclusivamente de la voluntad 

de la entidad contratante, y vi) según la ley 1150 de 2007, exigir soportes o 

documentación para validar la información contenida en el RUP, es decir, no se 

puede requerir a los proponentes que alleguen la información que avale su 

inscripción en el Registro Único de Proponentes. 

De modo que bajo el anterior marco de exigencias, parámetros y principios, es 

que la entidad contratante elabora los pliegos de condiciones, sin que ello 

implique una estandarización de los mismos, ya que, en cada caso concreto, el 

objeto a contratar determinará los requisitos de la propuesta, así como los 

factores de calificación objetiva que permitirán seleccionar la más conveniente 

a la administración pública contratante14 . 

4.- CASO CONCRETO 

Te.niendo en cuenta que la inconformidad del recurrente consiste en la 
I 

evaluación técnica efectuada por el demandado frente a la propuesta presentada 

por el SeAor SEGUNDO EUGENIO RODRIGUEZ AVENDAÑO al, supuestamente, 

no atender las convenciones planteadas en los diagramas de las actividades y 

frente a la calificación en cuanto al tiempo de ejecución de la obra, procede la 

Sala con la valoración probatoria en conjunto para desatar el recurso formulado. 

Así, en el asunto que se revisa en esta instancia está plenamente demostrado 

que entre el Señor TEODULO BENITEZ CASTEBLANCO y el Municipio de Boyacá

Boyacá se suscribió el Contrato ND. 003 de fecha 14 de mayo de 2003, cuyo 

objeto correspondía a la "Pavimentación Calle 60 entre carreras 30 y 40 Y carrera 

4° entre calles 60 y 70 Municipio de Boyacá cuya obra será desarrollada conforme 

a los estudios y diseños y se describe así: (. .. )", por un valor pactadO de 

$30.488.466 y en un plazo de ejecución de 20 días contados a partir del acta de 

inicio (fls. 2 a 4 y 171 a 173), como consecuencia de la adjudicación contenida 

en la Resolución NO 037 del 13/05/03 (fls. 5-6; 174 a 175 y 251 a 253). 

;4 "Conforme a lo-anterior, las autoridades contratantes en los pUegos de condiciones pueden incluir/ ademas de los criterios indicados en esti3 ley, 
otros factores que deban tenerse en cuenta~ de conformidad con el objeto del contrato, así como la ponderación o calineación que se asigna a cad(J 
uno de ellos en la correspondiente eva/vadón de las sin que ello signifique la permisión de incluir factores discriminatorios que ,,tjolen 
el orlncfpio de igualdad de oportunidades entre los cual _es, sin duda, esenci(J fie I(J selección objetfV(J del contratista." NATALLANA 
Camacho, Ernesto "NanuiJl de contratación de I(J pública", Ed, Universidad Externado de ColombliJ, 2 d ediciónr Bogotá, 2009, pág. 
289 

II 



ACCION: CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: SEGUNDO EUGENIO RODRIGUEZ AVENDAÑO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BOYACÁ 
RADICACIÓN: 1500123310002003-01399-01 

Contrato que, atendiendo los términos de referencia para la obra, de mayo 2003 

(fls.7 a 34), se destacan los siguientes aspectos relevantes: 

"(..) 6. Programa y plazo de ejecución 
Los proponentes deberán presentar sus ofertas fijando el plazo que invertirán en 
la ejecución de los trabaj'aos pero que nunca serán mayores al plazo fijado por 
el municipio para la eiecución de las obras, y que corresponden a SESENTA (60) 

DÍAS CALENDARIO. La propuesta que presente un plazo mayor se rechazará. 

( ... ) 
1.2- ANALISIS TÉCNICO 
1.2.1 PROGRAMACIÓN DE OBkA Y FLUJO DE FONDOS. TREINTA (30) 
PUNTOS. 

El programa de la obra y flujo de fondos son instrumentos fundamentales en la 
interventoría de la obra y se busca que el interventor pueda realizar un 
seguimiento, control y evaluación de los mismos durante la ejecución del contrato 
e igualmente el MUNICIPIO DE BOYACA en consecuencia se hará especial énfasis 
en el cumplimiento del mismo. 

El proponente elaborará un programa en el cual presente un avance lógico de las 
actividades en el tiempo y que sea concordante y compatible can la organización 
y el personal propuesto. El plazo estimado en este programa debe cumplir con el 
presentado en el formulario de la propuesta. De no ser así se considera como 
inconsistencia. (..) 

1.2.1.1 El cálculo de duración de cada una de las actividades o tareas se hará 
teniendo en cuenta los rendimientos utilizados en cada una de las tareas o 
actividades, según el anexo cuadro de rendimiento y duración de actividades o 
tareas, al igual que el tiempo de cuadrilla utilizada y el número de cuadrilla para 
realizar cada actividad o tarea. (..) 
(..) 
1.2.1.5. Consistencia del flujo mensual de fondos en las actividades o tareas 
realizadas y los porcentajes de incidencia o valor en meses correspondientes, 
teniendo en cuenta la programación de la obra. (ver especificaciones generales 
para programación de la obra). El no realizarse asÍ¡ se considerará como 
inconsistencias. 
(..) 

4. Diagrama de GANTT (Flujo de Fondos o Desembolsos ). 

El oferente deberá presentar un diagrama de barras tipo GANTT según 
formato anexo que debe coincidir con la red y en él debe demostrar las 
barras correspondientes a las iniciaciones primeras y terminación 
primarias ya las correspondientes a iniciaciones y terminaciones últimas 
(Identificándolas Plenamente de lo contrario se considerará como 
inconsistencias) . 

Se deberán resaltar las actividades correspondientes a la ruta crítica, además se 
mostrará los desembolsos periódicos (mensuales) para la ejecución de cada 
actividad. Para ello en cada barra que represente una actividad o tarea se colocará 
el porcentaje de participación con dos décimas aproximadas o el valor de 
participación dentro del respectivo mes y así determinar su incidencia en el 
desembolso total correspondiente al mes dentro del cual se esté ejecutando. ('.)". 
(N Y SFT) 
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Como consecuencia de la convocatoria, el Señor SEGUNDO EUGENIO 

RODRIGUEZ AVENDAÑO presentó la propuesta (fls. 60 a 129 y 256 a 328), 

acompañada de la carta de presentación de la propuesta ofreciendo para la 

ejecución de las obras cuarenta y seis días, copia del certificado y registro 

de proponentes, hoja de vida, certificación del INVÍAS respecto de la suscripción 

de contratos con la entidad, cálculos de los AlU, porcentaje de prestaciones 

sociales, costos de materiales, tarifas, costos de mano de obra, relación de los 

equipos a utilizar en la obra entre otros documentos. 

De igual manera, el Señor TEODULO BENITEZ CASTEBLANCO presentó la 

propuesta (fls. 329 a 362), determinando como plazo de ejecución de la obra 

veinte días calendario y acompañándola, entre otros, de los siguientes 

documentos: registro de proponentes, hoja de vida, descripciones de material 

de obra, cálculo de los factores de prestaciones sociales, inversión de anticipo, 

cuadro de rendimientos y duración de actividades con el diagrama CPM/PERT, 

ruta crítica y diagrama de Gantt y flujo de fondos. 

Teniendo en cuenta las propuestas presentadas, el Municipio de Boyacá- Boyacá 

procedió a la calificación en sesión del comité evaluador del 12 de mayo de 2003 

(fls. 130 ~ 133 Y 363 a 366), señalando específicamente en la evaluación técnica 

que: 
I He . .) Si observamos el diagrama de ruta crítica presentada por el Ing. Rodríguez 

vemos que la IP. TP. IU y TU no están bien calculadas: ... Por tanto esta 
programación de obra, criterio que sirve, para evaluar técnicamente la propuesta, 
presenta por este concepto NUEVE (9) INCONSISTENCIAS. Y por tanto su puntaje 
en la parte técnica será de CERO (O) ya que se cataloga en el rango > 5 
inconsistencias. . 

2.1- Programación de obra proponente No. 2: TEODULO BENlTEZ 
CASTELBLANCO: 
Esta propuesta no presenta inconsistencias, el plazo calculado en el diagrama de 
ruta crítica coincide con el ofrecido. H¿IY coincidencia entre diagrama de rutas 
críticas y Gannt, por tan'to el puntaje en la parte técnica será de TREINTA (30) 
ya que se cataloga en el rango O inconsistencias". 

Presentando como calificación final que el demandante obtuvo 70 puntos y el 

proponente TEODULO BENITEZ CASTELBLANCO el equivalente a 99 puntos, 

decisión de adjudicación al ganador mediante oficio del 13/05/03 (fl. 134) y 

mediante oficio del 14/05/03 el Señor SEGUNDO EUGENIO RODRIGUEZ 

AVENDAÑO, solicito la revisión de la evaluación técnica específicamente en los 

relacionado con la terminación primera e iniciación ultima al no tenerse en 
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cuenta las convenciones plateadas en los diagramas de cada una de las 

actividades programadas en la propuesta. 

A las observaciones formuladas por el hoy demandante, la demandada emitió 

respuesta con el oficio del 13 de mayo de 2003 (fl. 136), remitiendo para los 

efectos correspondientes el documento anexo complementario de la eyaluación 

para el concurso NO 003 de 2003 (fls. 137 a 141 y 367 a 376), en el cual se 

precisa que: 

"Reunido el Comité Evaluador del concurso 003 de 2003 con el fin de brindar mayor 
claridad de conceptos y ante la inquietud de posible error en la evaluación técnica de las 
propuestas (programación de obra) REAFIRMAMOS LOS PUNTAlES OBTENIDOS POR LOS 
PROPONENTES de acuerdo a lo siguiente: 
Dice el Acta de evaluación que: 
"2_ EVALUACIÓN TECNICA: 
2.1- programación de obra proponente No. 1: SEGUNDO EUGENID RODRÍGUEZ A. : 
Es criterio general de programación de obra y específicamente dice el libro de Jorge 
Noríega Santos: "TRAYECTORIA CRITICA, Programación y control de proyectos" Capítulo 
5, numerales 3: DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS DE INICIACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
Y 4. - DETERMINACIÓN DE LAS FECHAS DE TERMINACIDN DE LAS ACTIVIDADES (páginas 
77 y 78) que: 
"(IP) Iniciación primera es el primer instante en el que se puede iniciar una actividad. 
(IU) Iniciación última es el último instante en el cual se debe iniciar una actividad. 
(TP) Terminación primera es el primer instante en el cual termina la actividad. 
(TU) Terminación última es el último instahte en el cual se debe terminar la 
actividad . 
O '" Duración de la actividad" 
Y define las siguientes fórmulas para su cálculo: 

TP~IP+D 

II'~TP'-D 

( ... ) 

TU"}[j-D 
J[}-Tl/~D 

Si observamos el diagrama de ruta crítica presentada por el Ing. Rodríguez vemos que la 
IP, TP, IU Y TU no están bien calculadas: 
De acuerdo a las convenciones ya definidas: 
IP =19 
0=1 
TP =19 
fU=20 
TU =20 
Si aplicáramos algunas de las fórmulas ya descritas: 
TP=IP+D TP=19+1 TP=20 
Pero en el diagrama da 19 
fU = TU - O fU = 20 o 1 fU = 19 
Pero en el diagrama da 20 

Igual inconsistencia sucede en todas las actividades. Por tanto dicen los términos de 
referencia en ESPECIFICACIDNES GENERALES PARA PROGRAI'1.ACIDN DE OBRA que: 
"1.2.1.2. Cálculo de iniciación primera, iniciación última, terminación primera y 
terminación última de cada una de las actividades o tareas, teniendo en cuenta la duración 
de las mismas. El no realizarse así. se considerará como una inconsistencia por cada uno 
de los items o actividaci.es" 

Por tanto esta programación de obra, criterio que sirve para evaluar técnicamente la 
propuesta, presenta por este concepto NUEVE (9) INCONSISTENCIAS. Y por tanto su 
puntaje en la parte técnica será de CERO COI, ya que se cataloga en el rango >5 
inconsistencias. 

14 



ACCION: CONTRACTUAL 
DEMANDANTE: SEGUNDO EUGENIO RODRIGUEZ AVENDAÑO 
DEMANDADO, MUNICIPIO DE 80YACÁ 
RADICACIÓN: 1500123310002003-01399-01 

"VF-FL"V DE 
INCONSISTENCIAS 

o 

Resultando que las convenciones utilizadas por el Ingeniero Rodríguez correspondían a 
(-) 
y que por lo tanto la aplicación de las fórmulas para cálculo de fechas de iniciación y 
terminación de actividades serían adecuadas y por tanto no existirían las inconsistencias 
A que referimos, PERO: 

El problema es que esta programación de obra NO SE PUEDE EVALUAR, porgue 
en realidad está MAL ELABORADA TOTALMENTE desde su concepción misma v 
definición de criterios básicos de programación de obra por lo siguiente: 

En los diagramas CPM/PERT cada actividad está representada por UNA FLECHA, 
en la cola se inicia la actividad y termina la que precede. En la cabeza termina la 
actividad y se inicia la que sigue, entre la cabeza y la cola de la flecha se desarrolla la 
actividad. Los eventos se representan por nodos o nudos. Cada actividad parte de un 
evento de principio (EP) y termina en un evento que llamamos de fin (EF). (. . .)" (N Y SFT). 

Contrato de obra que fue ejecutado por TEODULO BENITEZ CASTEBLANCO, 

suscribiendo acta de entrega final el 25 de noviembre de 2003 (fl. 379), 

ratificada con la certificación suscrita por la Secretaria de Planeación y Obra del 

07 de marzo de 2011 (fl. 380), de la cual se destaca: 

"Que revisado los documentos que conforman el archivo del Municipio de Boyacá y luego 
de realizar la correspondiente visita a los sitios donde se ejecutaron las obras contratadas 
por esta entidad territorial él través del contrato No. 093 de 2003, se pudo establecer que 
efectivamente el objeto contractual se cumplíó y qUfi las obras de pavimentación están 
cumpliendo la función para Jos que fueron construidas y se encuentran en buen estado de 
conservación. " 

¡ . 

Reposa un dictamen pericial.(fls. 224a225), en el cual se registraron condiciones 

de los perjuicios materiales, (;) morales alegados por el demandante, sin ningún 

análisis respecto de la causación del pr:esunto daño. 

Teniendo en cuenta el recuento del acervo probatorio destacado en precedencia 

y frente a la inconformidad ~en la calíficación de la evaluación técnica, se ha 

verificado que conforme a lós términos de referencia que se constituyen en los 

parámetros que delimitan la suscripción del contrato, la c~lificación del 
, 

comité técnico se ajustó a' 'las propuestas presentadas en la medida que el 

numeral que se . refería a los ~riterios para la adjudicación específicamente en el 

numeral 1.2.1 del ahálisis ,t~cnico determinó el valor de punto en relación al 

programa de la obra y los \Iujos de fondo como instrumentos que buscan la 
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verificación adecuada de la obra, con la salvedad expresa de la nota al señalar 

que al no realizarse se consideraría como una inconsistencia. 

Además, los términos de refere~cia, de manera puntal también señalaron que el 

oferente debía presentar un diagrama de barras tipo GANTT (fl. 20)/ según 
, 

formato anexo, el cual debía coincidir con las barras correspondientes de 

iniciación primaria y terminaciones (fl. 40). 

Por lo tanto, el pliego de condiciones referencia para la obra de mayo 2003 (fls.7 

a 34), concretó y materializó los principios de planeación contractual y de 

trasparencia, comoquiera que su adecuada formulación permitió garantizar la 

selección objetiva del contratista de acuerdo con los parámetros de calificación 
, , 

correspondientes para cada tipo de procedi~iento, de acuerdo con el marco 

establecido en la Ley 80 de 1993, derogado por el artículo 32 de la ley 1150 de 

2007, y este último, modificado por el artículo 88 de la ley 1474 de 2011 

(Estatuto Anticorrupción). 

Conforme a lo anterior, se colige que los términos de condiciones son la clara 
, 

manifestación de los principios de planeación, transparencia, selección objetiva 

y de igualdad, ya que en ellos es obligación de la administración establecer 

reglas y procedimientos determinados y,justos, que permitan la mejor 

escogencia del contratista con arreglo a las necesidades públicas y el interés 

general. 

Concordante a los señalado en el acá pite de consideraciones y en relación con 

las herramientas, instrumentos o criterios hermenéuticos aplicables en materia 

contractual, el artículo 23 de la ley 80 de 1993 estableció un sistema de 

contratación estructurado que garantiza la aplicación de los postulados de la 

función administrativa del artículo 209 constitucional y los principios generales 

del derecho y los del derecho administrativo; así que toda la actividad 

contractual de la administración pública se rige por un plexo jurídico bastante 

amplio que permite la integración de principios de derecho público con aquellos 

predicables del derecho privado, de conformidad con la norma de integración del 

inciso primero del artículo 13 ibídem, según el cual: "Los contratos que celebren 

las entidades a que se refiere el artículo 2 del presente estatuto se regirán por 

las disposiCiones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias 

particularmente reguladas en esta Ley." 
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Advirtiéndose que para el sub judice, de acuerdo a la documental, la propuesta 

del Señor TEODULO BENITEZ CASTEBLANCO, sí presento un programa de 

avance lógico de actividades en el tiempo, a través del diagrama CPM/PERI (fl. 

360), la ruta crítica en la cual se registró el plazo ofrecido de veinte (20) días 

calendario de ejecución de la obra y específicamente el diagrama de GANTT 

y flujo de fondos en la cual registro de manera detallada la actividad a desplegar, 

el porcentaje, el valor y los días (fl. 362). 

Caso contrario al revisar la propuesta del demandante SEGUNDO EUGENIO 

RODRIGUEZ AVENDAÑO, pese a presentar un diagrama y flujo de fondos (fls. 

125 y s.s.), no correspondían a, la metodología de GANTT, 

convenciones en forma manual (fl. 126) que no se ajustaban con la estructura 

de la diagramación, además de invertir los valores y conceptos, lo que conllevo 

a que el Comité evaluador en forma acertada calificara con O la propuesta en los 

aspectos técnicos, por la presencia de más de cinco (5) inconsistencias que de 

acuerdo a los valores determinados, hacían no era procedente un reconocimiento 

de porcentaje técnico. 

Así las cosas, los términos de referencía para la obra de mayo 2003 (fls.7 a 34), 

de acuerdo a la convocatoria, al estar contenidos en un actó jurídico mixto que 

en cierto 'modo contienen descripciones generales sin que ello lo convierta en un 

reglamento para que se surta el proceso de selección, dan la viabilidad de la 

hermenéutica o interpretación¡ bien porque se hace necesario para solucionar 

un problema estrictamente formal de una propuesta y por consiguiente 

determinar su admisibilidad y evaluación ora porque es preciso determinar el 

contenido y alcance de una' de las Cláusulas o disposiciones fijadas que de 

manera precisa señalaban la utilización de la metodología de GANTT. 

En consecuencia¡ no reposa prueba efectiva que determine que el acto de 

adjudicación (Resolución NO 037 de 2003) y el Contrato de obra Pública N° 003 

de 2003 se encuentren incurso en causal de nulidad específicamente en 

desviación de poder o falsa motivación ya que a las observaciones la demandada , 
emitió respuesta con el oficio del 13 de mayo de 2003 (f1. 136), remitiendo para 

los efectos correspondientes el documento anexo complementario de la 
¡, . 

evaluación para el concurso NO 003 de 2003¡ donde reitero los apartes del pliego 

de condiciones o términos de referencia y en tal sentido el comité no podía 
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analizar que las convenciones presentadas indicaran que la información , 
contenida en el diagrama debía ser interpretada a la inversa. 

Por consiguiente, la argumentación del recurrente demandante no tiene vocación 

de prosperidad, en la medida que en el acervo probatorio no se encontró que la 

escogencia del proponente TEODULO BENITEZ CASTEBLANCO, adjudicatario del 

contrato, se encuentre viciada en el proceso, ni con afectación de los principios 

de transparencia, selección objetiva, equidad y moralidad administrativa, 

conllevando a ratificar la legalidad de los actos proferidos. 

Aunado a lo anterior, la manifestación del recurrente en relación con la falsa 
I ' 

motivación tampoco prospera, en la medida que al tenor del artículo 30 de la 

Ley 80 de 1993 y la jurisprudencia del órg,ano de cierre, la motivación en el acto 

de adjudicación frente a las razones de escogencia, separadas de la calificación 

deben atender a las condiciones plenamente señaladas en el pliego de 

condiciones en concordancia con la propuesta presentada que define la 

calificación a obtener, así las cosas, cuando el comité evaluador responde las 

observaciones allegando el documento anexo como soporte de la calificación 

dada al proponente demandante, se plasma la motivación en la decisión y frente 

a la calificación por lo que no invalida la conducta de la entidad demandada en 

la suscripción del contrato de obra. 

Finalmente, en relación a las manifestaciones del recurso en cuenta a que la 

propuesta del Ing. BENITEZ debía ser descalificada por presenta inconsistencias, 

es del caso enfatizar que de acuerdo a la revisión del pliego de condiciones y lo 

probado son aspectos que no corresponden a la realidad, pues la determinación 

del plazo era hasta 60 días y el oferente indicó que la ejecución de la obra podía 

ser adelantada en 20 días y no en 46 como lo señaló el demandante, 

garantizando economía y eficiencia para adelantar el objeto del contrato NO 003 

de 2003. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que el acto de adjudicación contenido 

en la Resolución NO 037 de 2003 y el Contrato de obra Pública NO 003 de 2003, 

fueron expedidas en virtud de las facultades legales, en concordancia de la 

disposiciones reglamentarias, por lo cual se confirmará la sentencia que negó 

las pretensiones en tanto el actor no pudo desvirtuar probatoria mente causal de 

nulidad que invalidaran las decisiones contractuales proferidas por el Municipio 
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de Boyacá - Boyacá, en virtud a que la suscripción del contrato se efectuó 

conforme al procedimiento previamente determinado en el pliego de 

condiciones, valorando las propuestas presentadas aplicando los principios 

generales y rectores de la contratación estatal. 

5. COSTAS PROCESALES 

Teniendo en cuenta que no se dan los supuestos previstos por el artículo 55 de 

la Ley 446 de 1998, concordante con el artículo 171 del CCA, ya que no se 

demostró que alguna de las partes hubiera actuado temerariamente, la Sala se 

abstendrá de imponer costas. 

VI. DECISION 

En mérito de lo antes expuesto, la Sala de decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando Justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley, 

FALLA: 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 03 de agosto de 2016 por el 

Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Tunja, pero por las razones 

expuestas en precedencia. 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: Ej~cutoriada esta providencia, DEVUELVASE el expediente al 

Juzgado de origen para lo de su cargo. 

LUIS ERNEST GAS TRIANA 

---.~---
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISiÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, '1 2 (l/C. 2017 

¡roCU ANDANTE' . -.... " . SOCIEDAD E. GÓMEZ y CIA. S. EN C. EN LIQUIDACiÓN 
1I ....... A "'DADO' ........ '"'.~, . MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA 

REFERENCIA: 1 5000-23-31 -000-2006 -02896-00 

ACCiÓN: REPARACIÓN DIRECTA 

TEMA: CAMBIO USO DE SUELO 

ASUNTO: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Agotadas las etapas procesales precedentes y no existiendo vicios o 
causal de nulidad que invalide lo actuado. procede la Sala a proferir 
sentencia de primera instancia dentro del proceso de la referencia, en los 
términos del artículo 170 del CCA. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

La SOCIEDAD E. GÓMEZ y CIA. S. EN C. EN LIQUIDACiÓN, acudió ante esta 
jurisdicción, en ejercicio de la acción de Reparación Directa. en los 
términos del artículo 86 del c.c.A. con el fin de que se declare la 
responsabilidad del MUNICIPIO DE VILLA DE LEYVA, por S2LQQlIJ.º-~~:JQ! 
causado por los cambios al uso. clasificación y zonificación del suelo del 
predio "San José". 

1.1. Declaraciones y Condenas (ti. 2-3) 

El apoderado de la Sociedad demandante. solicitó que se declare que los 
cambios al uso, clasificación y zonificación del suelo del predio "San José" 
de la Vereda Centro de Villa de Leyva con folio de matrícula No. 070-12583 
de la Oficina de Registro de Instrumentos de Tunja y matrícula catastral 00-
O-O 12-067, impuestos mediante el Acuerdo 021 de 13 de agosto de 2004 del 
Concejo de Villa de Leyva, implican la causación de un daño especial o lo 
actora, al limitar, de manera drástica y radical. los usos y posibilidades de 
desarrollo urbanístico previamente establecidos para dicho predio por el 
Acuerdo 35 de 1995 del Concejo de Villa de Leyva y disminuyendo en 
consecuencia de manera significativa el valor económico del predio. 



Reparación Directa 
Rad. 15000-23-31-000-2006-02896-00 

Sentencia de Primera Instancia 

Solicitó así mismo que se declare que dichos cambios se efectuaron sin 
ningún tipo de estudio técnico ni científico que los justificara, motivara o 
determinara según lo exigido por la Ley aplicable y se efectuaron en 
contraposición a los criterios científicos y prácticos de desarrollo urbano. 

Así mismo que se declare que se generó un daño especial por la ausencia 
de fundamento técnico y científico requerido por la Ley, que implica un 
daño antijurídico. Igualmente que se declare que se generó una pérdida 
de valor comercial del predio referido de propiedad de la sociedad 
demandante o minusvalía del mismo equivalente cuando menos a cuatro 
mil setecientos noventa y dos millones quinientos mil pesos ($4.792.500.00) a 

la fecha de presentación de la demanda. 

Pidió también que se declare al demandado, responsable de los daños 
especiales causados y que se condene a pagar la suma de cuatro mil 
setecientos noventa y dos millones quinientos mil pesos ($4.792.200.000) o la 
que se llegare a probar en el proceso, por concepto del daño especial 
causado a la sociedad demandante mediante los cambios al uso, 
clasificación y zonificación del suelo del predio "San José" mediante el 
Acuerdo 021 del 13 de agosto de 2004 del Concejo de Villa de Leyva. 

Manifestó, que se condene a la demandada a pagar el reajuste 
monetario de la suma señalada o la que se llegare a probar en el proceso 
desde la fecha de la demanda hasta la fecha de proferirse sentencia 
definitiva dentro del presente proceso. De igual forma, que se condene a 
pagar intereses moratorios sobre el valor del daño desde la fecha de 
radicación de la presente demanda hasta la fecha en que efectivamente 
se produzca el pago de la condena. Y finalmente que se condene al 
Municipio de Villa de Leyva a pagar las costas y agencias en derecho 
dentro de este proceso. 

1.2. Fundamentos Fácticos (fls. 3- 8) 

El apoderado de la actora, adujo que la sociedad demandante es 
propietaria del predio "San José" de la Vereda Centro de Villa de Leyva 
con folio de matrícula No. 070- 12583 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos de Tunja y matricula catastral 00-0-012-067 por compra hecha 
al señor José Santos Pinto mediante escritura pública 5778 de 26 de 
septiembre de 1978 de la Notaría Cuarta del Circulo de Bogotá. 

Que la totalidad del predio "San José" fue definido como suburbano en 
cuanto a uso y zonificación por el artículo primero del Acuerdo 35 de 6 de 
agosto de 1995 del Concejo Municipal de Villa de Leyva al encontrarse 
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Sentencio de Primero Instancio 

ubicado dentro del polígono geográfico establecido en el literal B numeral 
1 de este artículo. Agregó que la demarcación en cuanto a índices y 
especificaciones constructivas del predio "San José" según lo dispuesto por 
el artículo tercero del acuerdo 35 referido, le fue certificada a la Sociedad 
por la Secretaría de Obras Públicas y Planeación Municipal "María Elena 
Sainea Escobar" mediante comunicación del 6 de noviembre de 1997. 

Refirió que la Sociedad demandante durante más de 14 años canceló 
impuesto predial bajo la clasificación de suburbano. 

Indicó que con fundamento en la demarcación certificada, la 
demandante el día 26 de noviembre de 1998, presentó ante el Alcalde de 
Villa de Leyva, solicitud de aprobación de un anteproyecto de parcelación 
denominado "condominio Hacienda San José ,,", con los anexos y 
certificaciones de disponibilidad de servicios requeridos para la fecha por 
el reglamento expedido por el municipio. Y agregó que el trámite de 
aprobación del anteproyecto de parcelación antes referido no fue 
negado y que para la época se encontraba en curso. 

Señaló que mediante el Acuerdo 21 del 13 de agosto de 2004 el Municipio 
de Villa De Leyva aprobó un Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 
Según el plano de clasificación municipal de suelos "MF8" del acuerdo 
municipal, el predio "San José" entró a ser clasificado, en cuanto a su 
porción montañosa, como Zona de Amortiguación y, en cuanto a la gran 
mayoría de la zona plana del predio como Zona Rural RUA. y sostuvo que 
en consecuencia los usos posibles quedaron drásticamente reducidos para 
el predio y sus indicadores urbanísticos quedaron igualmente limitados. 

Comentó que mediante comunicación del 26 de febrero de 2005, la 
Secretaría de Planeación del municipio le acreditó la normatividad 
urbanística aplicable al predio a partir del Acuerdo 21 citado. 

Resaltó que ninguna circunstancia en la Vereda "El Centro" o en la 
antigua zona suburbana del Municipio colindante con el predio "San 
José", según el Acuerdo 35 de 1995, implicó una variación en la morfología 
urbanística del entorno que justificara la modificación en la clasificación 
establecida mediante el Acuerdo 21 de 2004. 

Adujo que en respuesta a los derechos de petición formulados por la 
demandante, el 15 de febrero de 2005 y el 31 de agosto de 2005, fechada 
del 22 de septiembre de 2005, el Alcalde de Villa de Leyva manifestó 
expresamente que no se había realizado por parte del Municipio un Plan 
de Manejo Ambiental Especial para la Vereda "El Centro" que soportara o 

3 



Reparación Directa 
Rad. 15000-23-31-000-2006-02896-00 

Sentencia de Primera Instancia 

justificara la creación voluntaria por parte de este ente territorial de la zona 
de amortiguación del Parque de Iguaque. Y resaltó que en esta misma 
comunicación reconoció de manera expresa que el municipio no realizó 
ningún tipo de estudio técnico-ambiental, económico o urbanístico 
relativos a la transformación del predio "San José" del suburbano a rural. 

Añadió que en respuesta a derecho de petición radicado por la sociedad 
demandante ante Corpoboyacá el 15 de febrero de 2005, esta 
Corporación, manifestó que no era su competencia la realización de 
estudios ambientales sobre el predio "San José", sino que la misma 
reposaba de manera exclusiva en el Municipio de Villa de Leyva. 

Luego de señalar la ubicación del predio "San José" y los predios con los 
que colinda, indicó que la reducción de los indicadores de ocupación del 
suelo, indicadores de construcción, área mínima de lote y máximo de 
viviendas por hectárea, consagrada por el Acuerdo 21 de 2004 ya citado, 
afecta las posibilidades de desarrollo urbanístico del predio "San José" y 
reduce su valor económico en cuanto a la porción plana del predio como 
en la porción montañosa. 

Agregó que el valor del metro cuadrado de zona plana, pasó de tener un 
precio de mercado de veinte mil pesos ($20.000) por metro cuadrado a 
cinco mil pesos ($5.000) por metro cuadrado y en la zona montañosa paso 
de tener un precio de mercado de $2.000 a $500. En tal sentido concluyó 
que el daño especial padecidO por la sociedad demandante se 
representa, de acuerdo con la disminución de los precios por metro 
cuadrado en una pérdida de valor del lote o minusvalía del mismo de 
cuatro mil setecientos noventa y dos millones quinientos mil pesos 
($4.792.500.000). 

Resaltó que el daño sufrido es cierto, concreto y determinado y que la 
desvaloración del predio impone una carga a la actora que no tiene el 
deber jurídico de soportar y que es desproporcionada frente a las que 
soportan los restantes predios y propietarios del municipio. Así mismo que la 
ausencia de fundamento técnico ambiental, económico o urbanístico, 
hace que el daño extraordinario que se obliga a la adora a soportar sea 
antijurídico. Finalmente, indicó que la relación de causalidad entre la 
promulgación del Acuerdo 21 de 2004 y la pérdida de valor del predio es 
directa e incuestionable por cuanto no existe ninguna variación en la 
situación del mísmo que otra forma justifique la minusvalía padecida. 
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Señaló que la acción se fundamenta en cuanto al principio de 
responsabilidad indemnizatoria por daño especial por parte del Estado en 
el desarrollo de sus actividades en lo dispuesto en el artículo 90 de la 
Constitución Política de Colombia y el artículo 86 del Código Contencioso 
Administrativo. El artículo 48 de la Ley 388 de 1997 impone en los temas de 
desarrollo urbanístico el principio indemnizatorio en los eventos en que se 
impongan cargas de conservación. El parágrafo 2 del artículo primero de 
la Ley 507 de 1999, el numeral 3 del artículo segundo de la ley 388 de 1997, 
artículo 38 de la ley 388 de 1997, que reconocen dentro de la normativa 
que regula la acción del Estado y sus entes territoriales en temas 
urbanísticos la necesidad de mantener un balance y una compensación 
en la imposición de cargas a los particulares. 

Así mismo, los artículos 73 a 90 de la Ley 388 de 1997 que reconocen a 
favor del Estado y sus entes territoriales la posibilidad de determinar la 
creación de plusvalía en cabeza de los particulares derivada de la 
modificación de clasificaciones del suelo que aumenten sus índices de 
ocupación, construcción o desarrollo y por este mecanismo poner en 
marcha y satisfacer una pretensión rentística especifica. 

2. TRÁMITE 

La demanda fue presentada el once (11) de agosto de dos mil seis (2006) 
(fl. 101); mediante auto de fecha veinticuatro (24) de octubre de dos mil 
seis (2006), se admitió, ordenando la correspondiente notificación personal 
a la demandada (fls. 103-104). Se fijó en lista por el término de diez (10) días 
desde el veintiocho (28) de noviembre de dos mil seis (2006) hasta el doce 
(12) de diciembre de dos mil seis (2006) (fl. 115). La parte demandada 
contestó la demanda dentro del término legal (fl. 116-124). 

Se decidió sobre las pruebas solicitadas por la parte demandante, por 
auto del once (11) de abril de dos mil siete (2007) (fl. 127- 128). Finalmente, 
se corrió traslado para alegar de conclusión a través de auto del dieciséis 
(16) de noviembre de dos mil dieciséis (2016) (fl. 684). 

3. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA 

El apoderado del Municipio de Villa de Leyva, allegó escrito contestando 
la demanda, en los siguientes términos: 
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En cuanto a las pretensiones, analizó cada una de ellas por separado 
manifestando en cuanto a la primera que se opone, que el Acuerdo No. 
021 del 13 de agosto de 2004 y por el cual se adopta el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial- PBOT del Municipio de Villa de Leyva, fue el 
producto de una serie de reuniones y concertaciones. Agregó que este 
tiene por objeto reglamentar en debida forma el uso y explotación de los 
predios y que eso aconteció en el Municipio de Villa de Leyva, pues en 
relación con el Acuerdo No. 035 de 1995, el hecho de que hubiese en su 
artículo primero literal B, establecido para las zonas suburbanas una 
delimitación, está en sí misma, no era autónoma ni generaba ningún 
derecho, pues estaba sometida o condicionada a la expedición de 
certificaciones técnicas para una adecuada explotación de los predios o 
para sU eventual parcelación, y que precisamente, estos requisitos jamás 
los reunió el demandante. 

Señaló también, que no podía ni puede afectarse una zona de restricción 
especialmente protegida, máxime cuando durante más de ocho años se 
adelantaron las conversaciones, concertaciones y socialización de los 
estudios técnicos y de impacto para efectos de poder aprobar el PBOT del 
municipio y que solo hasta cuando se cumplieron estos requisitos, 
CORPOBOY ACÁ dio vía libre para aprobar lo que se constituyó en el 
Acuerdo Municipal que como Acto Administrativo fue debidamente 
publicitado y jamás fue objeto de recurso ni de demanda administrativa 
por violación o afectación legal. 

De otro lado, se opuso a la segunda pretensión, aduciendo que no es 
cierto que el Acuerdo No. 021 de 13 de agosto de 2004, se hubiese 
efectuado sin ningún tipo de estudio técnico ni científico que lo justificara, 
y que al contrario, se realizaron estudios que obran en CORPOBOY ACÁ y 
que los aprobó en asuntos ambientales. 

Frente a la pretensión tercera, adujo que no se generó un daño especial 
por la supuesta ausencia de estudios técnicos y científicos requeridos por 
la Ley, pues de haber sido así el Acuerdo Municipal debió ser atacado de 
nulidad ya por falsa motivación, o por expedición ilegal, y ninguna de 
estas circunstancias se alegaron por los hoy demandantes, y que en su 
sentir, mal pueden pretender atacar en reparación directa, las 
consecuencias de un acto administrativo que quedó debidamente 
ejecutoriado y en firme. 

En cuanto a la pretensión cuarta, señaló que se opone por considerar que 
ningún daño se le ha efectuado a los predios de la entidad demandante, 
y mucho menos en la hipotética suma que presenta el actor. A la 
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pretensión quinta, argumentó que se opone a la declaratoria de 
responsabilidad en contra del Municipio de Villa de Leyva, por la supuesta 
causación de daños especiales. En el mismo sentido, se puso a la 
pretensión 6, considerando que se acumula indebidamente con la numero 
4., puesto que se está pretendiendo dos veces el mismo cobro. Y como 
consecuencia de lo anterior, se opuso a la pretensión 7. 

Frente a la pretensión 8 adujo que se opone al pago de cualquier interés, y 
adujo que lo pretendido es violatorio de los artículos 176,177 Y 178 del 
C.c.A. Finalmente, se opuso a la pretensión 9 y solicitó se condene al actor 
por temerario. 

Ahora bien, en cuanto a los hechos expuso que algunos son ciertos, 
algunos que no le constan y algunos que se atiene a lo que resulte 
probado. 

Frente a los fundamentos de derecho de la demanda, consideró que no se 
violó ninguna de las disposiciones allí citadas y aseveró, que al contrario, es 
el demandante quien desconoce los efectos de los actos administrativos y 
la posibilidad incluso de atacar los mismos. Adujo que la demandada, obró 
de acuerdo con las leyes vigentes para el momento, como fueron Ley 136 
de 1994, Ley 388 de 1997 y produjo actos administrativos que están en firme 
y que por ende, son de forzoso cumplimiento para la administración 
municipal y para los administrados, no pudiendo existir preferencias por 
razón de supuestas condiciones especiales. 

Propuso como excepción la que denominó "falta de legitimación en la 
causa por activa" la cual argumentó en los siguientes términos: Adujo que 
la demarcación no indica derecho alguno, sino el lugar o ubicación de un 
predio con sus potencialidades pero jamás constituye derecho y 
obligación para la expedición de licencias de construcción, y aclaró que 
el trámite de las licencias es autónomo y debe cumplir con ciertos 
requisitos, requisitos que no llenaba el demandante. 

Indicó que la demarcación es corta, de tan solo dos años, todo esto 
porque está sometida a continuas revisiones, así mismo la vida de las 
licencias de construcción es de tan solo seis meses, al cabo de los cuales 
fenecen. 

Finalmente alegó la presunción de legalidad del Acuerdo No. 021 de 13 de 
agosto de 2004 y por el cual se adoptó el PBOT del Municipio de Villa de 
Leyva, pues sostuvo que fue el producto de estudios serios, de 
concertaciones y socializaciones tal como lo indicaba la Ley 388, así las 

7 



Reparación Directo 
Rad. 15000-23-31-000-2006-02896-00 

Sentencio de Primera Instancio 

cosas este acto administrativo que jamás fue atacado, prima sobre 
cualquier otra disposición y es de obligatorio cumplimiento tanto para la 
administración municipal como para los administrados y el mismo se 
encuentra vigente. 

4. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

4.1. PARTE DEMANDANTE (fI.732-744) 

El apoderado de la parte actora, allegó escrito de alegatos de conclusión 
dentro del proceso de la referencia, en los siguientes términos: 

Manifestó que la demandante no ha pretendido afectar la legalidad del 
Acuerdo 21 de 13 de agosto de 2004 del Concejo Municipal de Villa de 
Leyva, mediante el cual se aprobó el plan básico de ordenamiento 
territorial (PBOT) de dicho Municipio, sino obtener, bajo la doctrina del 
daño especial, el resarcimiento de daños tangibles y concretos inferidos a 
la sociedad demandante y a sus sucesores procesales por cuenta del 
ejercicio lícito de la facultad constitucional de ordenar el territorio en 
cabeza del Municipio que les impuso una carga extraordinaria como 
propietarios reflejada en la significativa pérdida de valor comercial del 
inmueble de su propiedad. 

Señaló que los actores, primero la Sociedad E. Gómez y Cia. S. en C. en 
liquidación, y luego sus socios adquirentes han padecido como 
propietarios el desmedro de su patrimonio con el cambio de uso 
urbanístico, de sub urbano a rural, mediante el PBOT aprobado mediante 
el Acuerdo 21 de 13 de agosto de 2004 del Concejo Municipal de Villa de 
Leyva, y son por ello titulares validos de la presente acción. 

Señaló igualmente que se encuentra acreditado el cambio de zonificación 
o uso urbanístico del predio, y la afectación sustantiva de los indicadores 
de desarrollo y parcelación objetivos del predio "San José" y que así 
mismo, está comprobado el daño económico causado por la 

demandada por la pérdida del valor del bien, que implica una carga 
anormal para el demandante y una ruptura antijurídica del principio de 
igualdad ante las cargas públicas. 

Señaló también que están probados los presupuestos esenciales del daño 
especial, por cuanto reitera su solicitud de condenar al Municipio a 
indemnizar de la forma en que han sido probados en los dictámenes que 
obran como prueba. Frente al dictamen adujo que no es procedente la 
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objeción por error grave y debe considerarse ratificada su estimación 
económica. 

Finalmente ratificó su solicitud de conceder las pretensiones de la 
demanda incluyendo la mora sobre el valor del daño económico por 
pérdida de valor comercial probado en el proceso, por los perjuicios 
adicionales a la pérdida de valor patrimonial que han padecido los 
demandantes. 

5.2. PARTE DEMANDADA (fl. 745-760) 

El apoderado del Municipio de Villa de Leyva, allegó escrito de alegatos 
de conclusión, manifestando los argumentos por los cuales consideró que 
no existe mérito para acceder a las pretensiones de la demanda, en los 
siguientes términos: 

Ineptitud Sustancial de la Demanda por Indebida Escogencia de la Acción: 
adujo que el actor lo que realmente pretende es la ilegalidad del Acuerdo 
por falsa motivación o desviación de poder, no siendo entonces la acción 
de reparación directa la acción procedente para controvertir un acto 
administrativo. En tal sentido, afirmó que el actor debió haber demandado 
vía acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Y para soportar su 
postura, agregó que la Sociedad demandante, de forma paralela lleva 
una acción de nulidad y restablecimiento del derecho contra con 
radicado N. 2008-00179, en donde se pretende la reparación de daños por 
la modificación efectuada por el Acuerdo 021 de 2004 respecto del mismo 
predio y por los mismos hechos, resultando "una estrategia GANA - GANA 
en detrimento de principios elementales del derecho". 

Alegó así mismo la inexistencia de derechos adquiridos- acto administrativo 
de carácter general- prevalencia del interés general sobre el particular: 
adujo que el Plan de Ordenamiento Territorial como instrumento básico 
para desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal, está 
contenido en una norma de carácter general, que regula elementos que 
materializan un interés- igualmente de carácter general, que en 
consecuencia no es generador de daños en razón al interés que protege. 

Concluyó que las condiciones iniciales del Acuerdo 035 y modificadas por 
el Acuerdo 021 de 2004 no generaron en el accionante derecho adquirido 
alguno y que así mismo no existió licencia alguna para proyecto 
urbanístico, solo se trató de un anteproyecto, el cual no generó hecho 
cierto alguno. 
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Alegó también la Inexistencia de los elementos para la aplicación de la 
teoría del daño especial. Adujo que jurisprudencialmente se ha indicado 
que para que pueda hablarse de responsabilidad administrativa por dono 
especial, es indispensable la concurrencia de los siguientes requisitos 
tipificadores de la figura, en ellos, que se desarrolle una actividad legítima 
de la administración. 

Aclaró que con la expedición del Acuerdo 021 de 2004 no se produce 
daño alguno, pues se trata de una norma general que se expide en 
desarrollo de intereses de carácter general, con prevalencia sobre 
intereses de carácter particular, sobre hechos que no se constituyen en 
derechos adquiridos. Y resaltó que el ordenamiento del territorio constituye 
una función pública cuyo Objeto consiste en establecer los procesos de 
cambio de usos del suelo en su jurisdicción, acorde con el interés general y 
el logro de la función social y ecológica de la propiedad. 

Alegó la inexistencia de daño considerando que al no estar facultada 
para adelantar actividades determinadas en su objeto social, no le era 
factible gestionar o tramitar anteproyecto o proyecto alguno de 
urbanismo, y en aplicación de la lógica formal, no le es posible alegar la 
existencia de daño por no encontrar habilitación legal que así lo 
determine. Agregó que la evidencia demuestra que la solicitud de trámite 
de licencia de urbanismo y condominio es de fecha de 26 de noviembre 
de 1998, es decir, más de dos años después de inscrita la disolución de la 
sociedad y su ingreso a la fase de liquidación razón por la que no puede 
iniciar nuevas operaciones e desarrollo de su objeto, la entidad 
demandante no tenía facultad alguna para el trámite de anteproyectos ni 
proyectos de construcción, ni trámites de licencias ambientales para el 
desarrollo de los mentados anteproyectos urbanísticos. 

Invocó también el Incumplimiento del actor del deber de probar el 
presupuesto sobre el cual funda sus pretensiones. Luego de hacer un 
recuento legal sobre la figura de carga de la prueba, aseguró que del 
acervo probatorio allegado al proceso, se evidencia el incumplimiento al 
deber probatorio exigido en virtud del artrculo 177 del CPC a la parte 
demandante. 

Sobre la prueba pericial adujo que resulta una prueba inocua, y reiteró 
que la expedición del plan de ordenamiento territorial en su condición de 
norma de carácter general no causa daño, en razón al interés que 
protege e inaplicable para resolver el caso, porque se trata de una prueba 
fuera de todo contexto técnico, como de manera extensa se argumenta 
en las Objeciones a los dictámenes del suscrito. Así mismo resaltó que tal 

10 



Reparación Directa 
Rad. /5000-23-3/-000-2006-02896-00 

Sentencia de Primera Instancia 

prueba parte de un análisis formal de las cosas, bajo consideraciones 
subjetivas apartadas de la legalidad. 

Finalmente, solicitó se nieguen las pretensiones de la demanda, 
excluyendo o exonerando de cualquier responsabilidad al Municipio de 
Villa de Leyva. 

5.3. MINISTERIO PÚBLICO: Guardó silencio. 

11. CONSIDERACIONES 

Transcurrido en legal forma el trámite del proceso ordinario, se establece 
que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, por lo que se 
procede a proferir decisión de fondo en el asunto objeto de litis. 

1 EXCEPCiÓN 

Previamente a resolver de fondo el asunto, encuentra la Sala necesario 
estudiar la excepción de indebida escogencia de la acción incoada por 
la Sociedad E Gómez y Cia S en C en liquidación, teniendo en cuenta que 
en el escrito introductorio se cuestionó el Acuerdo 021 de 2004 por el cual 
se aprobó el Plan Básico de Ordenamiento Territorial. 

Al respecto, cabe recordar que para acceder al trámite de una demanda 
ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, es menester que el 
demandante escoja la vía procesal adecuada para buscar que prosperen 
sus pretensiones, escogencia que depende de la causa generadora del 
daño cuyo restablecimiento se pretende, teniendo en cuenta que cada 
una de las vías procesales consagradas por el ordenamiento jurídico 
persigue una finalidad específica 1• Lo anterior se concreta en que el 
adecuado ejercicio de las vías procesales para demandar, es un requisito 
sustancial indispensable para que se pueda analizar de fondo un 
determinado cas02 . 

De la misma manera, revisada la normatividad que gobiernan las acciones 
contenciosas administrativas3 y el análisis jurisprudencial que de ellas se ha 
realizado, vale la pena recordar que la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho tiene por objeto desvirtuar la presunción de 

J CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCiÓN TERCERA - SUBSECClÓN "B" .. 3/ 
de mayo de 20/6, Radicación: 25000232600020060/452 O /, Expediente: 38820, Actor. Flota San Vicente S.A., 
Demandado: Nación-Ministerio de Transporte, Naturaleza: Acción de reparación directa, Consejero Ponente: 
Dani/o Rojas Betancourth. 
2 Providencias de la Sección Tercera del Consejo de Estado: auto del 22 de mayo de 2003, exp. 2002-00084 
(23532), c.P. Ricardo Hoyos Duque; auto del 30 de marzo de 2006, exp. 2005-00/87 (3/789), c.P. Alier Eduardo 
Hernóndez Enriquez; sentencia del 22 de agosto de 20 //, exp. /998-0/456 (/9787), c.P. Danilo Rojas Betancourth 
3 Artículos 85 Y 86 del CCA" 
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legalidad que cobija un acto administrativo y, consecuencia 1m ente, 
obtener la indemnización de los perjuicios que dicho acto haya podido 
causar durante el tiempo en que permaneció vigente. Por su parte, la 
acción de reparación directa persigue la indemnización de los daños 
causados por "un hecho, una omisión, una operación administrativa o la 

ocupación temporal o permanente del inmueble por causa de trabajos 

públicos" o, en la modificación aportada por la Ley 446 de 1998, "por 

cualquier otra causa", como sería aquella consistente en la ruptura del 
principio de la igualdad frente a las cargas públicas por un acto legal.4 

Sea de rescatar in extenso de reciente providencia del Consejo de Estado, 
la diferencia de las acciones procedentes para reclamar los perjuicios 
derivados de actos administrativos. Al respecto, sostuvo: 

". La jurisprudencia de la Sección ha diferenciado las acciones 
procedentes para reclamar la reparación de los perjuicios derivados 
de actos administrativos, así: (i) cuando se controvierte la legalidad del 
acto, por considerar que el mismo fue expedido con desviación de 
poder, falsa motivación, falta de competencia, etc., la acción 
procedente es la de nulidad y restablecimiento del derecho: y (ii) 
cuando se alega que el acto administrativo le impone a la persona 
una carga excepcional que rompe el equilibrio frente a las cargas 
públicas, pero no se formula contra aquel reproche alguno, la acción 
procedente es la de reparación directa: 

La jurisprudencia nacionals de vieja data ha indicado que si el 
perjuicio tuvo origen en una actividad lícita de la administración como 
es la que se desprende de la ejecución de un acto administrativo cuya 
legalidad no se discute, es posible reclamarlo mediante el ejercicio de 
la acción de reparación directa en la medida en que se configura un 
daño especial (Bonnard). De modo que no es forzoso reclamar, 
mediante el contencioso subjetivo, la indemnización proveniente de 

4 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA - SUBSECClÓN "B", 
Consejero Ponente: Danilo Rojas Betancourth., 5 de abril de 2017, Expediente: 38622, 
Radicado:250002326000200700688 01 

5 Nota original de la sentencia citada: La Corte Suprema de Justicia en uno de los primeros 
pronunciamientos en materia de responsabilidad extracontractual del Estado precisó: "La acción administrativa 
tiene por finalidad el servicio público. Si la acción administrativa trae beneficio a muchos asociados, pero 
perjudica con ello a cualquiera persona, el sacrificio de ésta no tiene justificación posible, si es que la 
colectividad tiene como su elemento constitutivo la igualdad de las personas ante la ley. Dentro del imperativo 
de tal razón, el perjuicio que se le cause a una persona, resultante de la actividad o gestión del servicio público, 
ha de ser adecuadamente reparado" (CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE NEGOCIOS GENERALES, Sentencia 
de 3 de agosto de 1949). / / A su turno el Consejo de Estado la Sección Tercera dos décadas después señaló: "La 
responsabilidad estatal bien puede y pudo fundarse en el artículo 16 de la Constitución. Los objetivos específicos 
del Estado definen de por sí tanto los privilegios como las cargas de éste, entre las cuales puede contarse la 
responsabilidad, así no hubiera un texto expreso en que se dijera para qué están instituidas las autoridades de la 
República. Sin embargo, en nuestro ordenamiento positivo existe un artículo constitucional - bello artículo, lo 
llama el señor Samper-, en que expresamente se declaran los altos fines de esas autoridades. Intranscendente 
parece ese precepto; pero no es si se tiene en cuenta, según la historia política de varios pueblos, que el poder 
público ha sido y puede ser convertido en objeto patrimonial de familia, de grupo, de clase o de partidos. / / "Lo 
de la responsabilidad estatal resulta de la carga especial que se le impone a una persona por desvío, abuso o 
inacción del Estado. La reparación es una cuestión de justicia distributiva, y ésta eS un principio de derecho 
natural, de aquellos que han de servir para ilustrar a la Constitución, según las previsiones del artículo 4° de la Ley 
153 de 1887, formuladas, por cierto, con varios años de anterioridad a que el Consejo de Estado francés se 
decidiera a tener en cuenta los principios generales del derecho como uno de los fundamentos de su 
jurisprudencia (CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN TERCERA, Sentencia de 17 de noviembre de 1967). 

12 



Reparación Directa 
Rad, 15000,23,31-000-2006·02896-00 

Sentencia de Primera Instancia 

actos administrativos expedidos con arreglo o lo Constitución y lo ley y 
cuyo legalidad no se controvierte, sobre lo base de que 01 imponerse 
01 administrado uno cargo especial que no tiene por qué padecer se 
presento un rompimiento del equilibrio en los cargas públicos, ideo 
inserto en lo conciencio jurídico moderno (Duez) como uno expresión 
del principio general de igualdad ante lo leyó (isonomía). 

( ... ) 

De modo que aun lo actividad estatal legítimo "tonto por lo existencia 
y extensión del derecho que ejercito como por lo fidelidad 01 
procedimiento determinado legalmente"7 -esto es, en ejercicio de sus 
competencias y obrando dentro del morco de las disposiciones 
legales- puede ocasionar 01 administrado un daño anormal, superior 01 
que deben sufrir otros colocados en idénticos condiciones, que por lo 
mismo excede el sacrificio que el común de los ciudadanos debe 
soportar, entraño el rompimiento de lo "equidad que debe reinar ante 
los sacrificios que importo poro los administrados lo existencia del 
Estado"8 y compromete así lo responsabilidad patrimonial de lo 
administración público: 

"Poro lo Solo es incuestionable que el perjuicio que eventualmente se 
le hoyo generado 01 demandante tuvo origen en uno actividad lícito 
de lo administración, cual fue lo expedición del Plan de Ordenamiento 
Territorial por porte del Concejo Municipal de Pasto, adoptado 
mediante el Acuerdo 007 del 30 de junio de 2000, lo que signiFico que 
el eventual daño tuvo como consecuencia directo uno actuación 
legítimo de lo administración amparado por normas superiores, pero 
que, pese o eso legitimidad. el demandante habría soportado uno 
cargo excepcional o un sacrifico mayor que rompió lo igualdad Frente 
o los cargos públicos, cuyo resarcimiento es posible reclamarlo 
mediante el ejercicio de lo acción de reparación directo. 

"Importa señalar que esta postura sólo tiene aplicación en aquellos 
casos en que la legalidad del acto administrativo generador del 
perjuicio no se cuestiona en la demanda, como sucede en el caso 
bajo estudio, pues no hay duda que si la misma hubiera sido 
controvertida, como parece haberlo entendido el a quo, es evidente 
que la acción de reparación directa no habría resultado apropiada 
para obtener la indemnización respectiva, como sí la de nulidad y 
restablecimiento del derecho a que alude el artículo 85 del Código 
Contencioso Administrativo. 

"Así las cosos, erró el tribunal 01 estimar que si los perJUICIOS cuyo 
indemnización se reclamaba derivaban de un acto administrativo, 

6 Nota original de la sentencia citada: Vid, CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINSiTRATlVO, SECCIÓN TERCERA. Sentencia de 11 de abril de 1978. Exp, 1567, c.p, Carlos Betancur Jaramillo: 
SECCIÓN TERCERA, Sentencia de 30 de enero de 1987. Exp, 4493, Actor Bertha Morfa Martínez. C.P, Carlos 
Betancur Jaramiilo; SECCIÓN TERCERA. Sentencia de 28 de julio de 1987. Exp, 4983. actor Tiberio Restrepo Álvarez, 
c.p, Carlos Betancur Jaramiilo: "cuando se rompe el principio de igualdad frente a las cargas públicas porque 
éstas exceden las conveniencias generales y normales. el Estado estará obligado al resarcimiento o nombre de 
todos para, así seo patrimonialmente, restablecer el pnncipio aludido", 
7 Nota original de la sentencia citada: CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA, Sentencio de 28 de octubre de 1976, Exp, 14B2. Actor. Banco Bananero del 
Magdalena, c.p, Jorge Valencia Arango. 
S Nota original de lo sentencio citada: Ibid, 
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forzosamente debían reclamarse a través de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pues como quedó visto, es 
perfectamente posible que de decisiones proferidas por la 
administración con apego a la Constitución yola Ley, se deriven 
perjuicios para los administrados, los cuales constituyen un daño 
especial resarcible mediante la acción de reparación directa."9 (se 
subraya) 

Así la Sala ha entendido que por regla general (de modo que por vía 
excepcional sí es factible) no es posible buscar la declaración de 
responsabilidad por el acto reglamentario dado justamente el principio 
de igualdad de los administrados frente a las cargas públicas: "el 
arancel o cualquier tributo se modifica mediante actos reglas para 
todas aquellas personas que estén en las mismas condiciones. Son las 
cargas inherentes que deben sufrirse por vivir en sociedad". 10 

La Sala al estudiar la posibilidad de demandar los daños provenientes 
de un acto administrativo preparatorio o de trámite puso de relieve 
que "la anormalidad del perjuicio no surge de la ilegalidad de la 
conducta que lo causa; bien puede existir un daño antijurídico 
producido por una actuación cumplida conforme a derecho, o un 
daño no antijurídico producido por una actuación ilegal"ll (se 
destaca). 

Sobre la responsabilidad de la administración pública por actos 
administrativos legales, recientemente la Sala subrayó que cuando la 
acción se interpone con ocasión del rompimiento del principio de 
igualdad ante las cargas públicas, como sucede cuando un inmueble 
es declarado patrimonio arquitectónico, lo cual comporta no poder 
disponer del mismo libremente, habida consideración que tiene la 
obligación de conservar su estructura en beneficio de la comunidad, 
la acción de reparación directa resulta procedente. Dijo la Sala: 

"Los actos administrativos, como expresión de la voluntad de la 
Administración Pública con la finalidad de producir efectos jurídicos, 
deben basarse en el principio de legalidad, el cual se constituye en un 
deber ser: que las autoridades sometan su actividad al ordenamiento 
jurídico. Pero es posible que en la realidad la Administración viole ese 
deber ser, es decir, que no someta su actividad al ordenamiento legal, 
sino que, por el contrario, atente contra él. Se habla, en este caso, de 
los actos y actividades ilegales de la Administración y aparece, en 
consecuencia, la necesidad de establecer controles para evitar que 
se produzcan esas ilegalidades o, para el caso en que ellas lleguen a 
producirse, que no tengan efectos o que, por lo menos, los efectos no 
continúen produciéndose y se indemnicen los daños que pudieron 

9 Noto original de lo sentencio citado: CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECClON TERCERA. Auto de 19 de febrero de 2004, Rod. 52001·23-31-000-2002-01264-01 (24027), 
actor: Oscor Rasero de lo Roso, Demandado: Municipio de Posta, C. P. Germon Rodríguez Villomizor. 
10 Noto original de lo sentencio citado: CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA. Sentencio de 30 de septiembre de 1983, Exp. 3178, Actor Hojalata y 
Laminados S.A., c.P. Carlos 8etoncur Joromillo. 
11 Noto original de lo sentencio citado: CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA. Sentencio de 27 de septiembre de 2000, Exp. 11601, Actor: Ano Ethel 
Moncoyo de Rojos y otros, M.P. Alier E. Hernóndez Enríquez. 
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producirse'2• Cuando ello pasa y quien se encuentre afectado con la 
decisión administrativa alegue la causación de un perjuicio derivado 
de la ilicitud o ilegalidad de la misma, las acciones procedentes son 
las acciones de nulidad o también llamadas acciones de legalidad o 
de impugnación. Sin embargo, cuando esto no sucede, es decir, no se 
discute la validez del acto administrativo, y sólo se alega la causación 
de perjuicios, la acción procedente es la de reparación directa."/3 (se 
subrayo) 

Por manero que, visto lo evolución jurisprudencial en punto de 
responsabilidad por el Estado-Regulador, seo este constitucional, legal 
o administrativo, lo jurisprudencia vigente de esta Corporación se 
inclina decididamente por admitir la procedencia de la acción de 
reparación directa cuando quiera que no se cuestiona la "legitimidad" 
del acto normativo causante del desequilibrio ante las cargas 
públicas l4• 

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corporación que se acabo de 
citar, hay lugar a concluir que en los eventos en los que se alegan 
daños causados por la administración al propietario de un inmueble, 
por no poder destinarlo a adelantar un proyecto urbanístico, el 
afectado puede: (i) adelantar la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho, cuando el acto administrativo mediante el cual se limite 
o niegue su derecho esté viciado, por haber sido expedido sin 
competencia, con falsa motivación, desviación de poder, o 
cualquiera otra causa que lo invalide; (ii) ejercer la acción de 
reparación directa, cuando considere que el acto no merece 
reproche, pero le genera un daño particular. que rompe el equilibrio 
frente a las cargas públicas, como en los eventos en los que se declaro 
el inmueble como un bien de interés patrimonial y de conservación, 
declaratoria que le impide disponer libremente del bien y que puede 
afectar sus intereses económicos. Ahora, cuando el daño no se hoce 
derivar de un acto sino de un hecho, omisión u operación 
administrativa, no hay discusión en cuanto o que la acción 
procedente para reclamar la reparación de los daños aducidos por el 
demandante es la de reparación directa. "15 

En ese orden de ideas, el trámite de cada una de dichas acciones posee 
exigencias diferentes que deben ser advertidas en la formulación de la 
demanda, unas de índole procesal. y otras de índole sustancial como la 
fuente del daño, siendo el criterio relevante de distinción de las demandas 
indemnizatorias; se itera. la nulidad y restablecimiento del derecho será la 
acción adecuada cuando el daño proviene de la ilegalidad de actos 

12 Nota original de la sentencia citada: L/BARDO RODRIGL/EZ R. "Derecho Administrativo General y 
Colombiano". Décimo Tercera Edición. Edt. Temis. Bogotá. 2002. 
13 Nota original de lo sentencia citada: CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATiVO. SECCIÓN TERCERA Sentencio de 27 de abril de 2006. Exp. NO. 16.079, Rad 19001-23-31·000-
1996-07005-01, Actor: Moría del Rosario Arias Vallejo, Demandado: Municipio de Popayán, C P. Ramiro Saavedro 
Becerro. 
14 Noto original de lo sentencio citado: Consejo de Estado, Sección Tercero, sentencio de 8 de marzo de 2007, 
exp.I6.42/, CP. Ruth Slella Correo Palacio. 
15 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, TERCERA, primero /1"1 de junio 
de dos mil diecisiete (20/7), Radicación número: 73001 2331 0002011 00416 01 (43300) 
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administrativos, y la reparación directa cuando el daño sea producto de 
un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupaclon 
temporal o permanente del inmueble por causa de trabajos públicos o, 
por cualquier otra causa. 

Ahora bien, en principio le corresponde al demandante interponer la 
acción adecuada a sus pretensiones y conforme al daño irrogado, y luego 
entonces, es el juez quien debe estar presto para examinar el petitum y la 
causa petendi de la acción interpuesta, para establecer la fuente del 
daño cuya indemnización se reclama, y concretar por tanto, la debida 
escogencia de la acción, lo cual puede ocurrir en cualquier etapa del 
proceso, esto es, inclusive al momento de resolver de fondo el asunto. 

El órgano vértice de lo contencioso administrativo, al respecto, ha 
advertido: 

" ... cuando el actor escoge una vía inadecuada para perseguir la 
indemnización de los perjuicios que le han sido irrogados, es 
procedente el rechazo de la demanda si ésta no se ha admitido, o la 
expedición de un fallo inhibitorio cuando el defecto sustantivo 
presente en el libelo introductorio no ha sido advertido por el juez en 
una etapa procesal antedor. Así, en la sentencia del 28 de abril de 
2010 adujo la Sala lo siguiente: 
Cabe destacar que el artículo 85 del c.c.A., regula la acción de 
nulidad y restablecimiento del derecho para que, quien se crea 
lesionado en un derecho amparado en una norma jurídica, pida la 
anulación del acto administrativo que hubiere determinado la 
vulneración yola vez pida también el restablecimiento de su derecho, 
en el entendido de que la prosperidad de sus pretensiones dependeró 
de las pruebas que se aporten, oportuna y debidamente, para 
acreditar tanto la alegada ilegalidad como el deprecado 
restablecimiento del derecho que se alegue como vulnerado. 
Por tanto, no resulta procedente que se adelante un proceso en 
ejercicio de la acción de reparación directa cuando el presunto daño 
proviene de la alegada ilegalidad de un acto administrativo, móxime 
cuando la correspondiente acción, como ocurrió en el caso 
concreto, hubiere caducado: este fenómeno no hace viable el 
ejercicio de una acción diferente a la que por ley corresponde. 
La acción de reparación directa consagrada en el artículo 86 del 
c.c.A., está concebida para demandar la reparación del daño 
derivado de un hecho, una omisión, una operación administrativa o la 
ocupación temporal o permanente de inmueble por causa de 
trabajos públicos -o por cualquiera otra causa-, siempre que esta 
última no consista en un acto administrativo, porque cuando éste es 
fuente de un daño, se reitera, la ley prevé como acción generalmente 
pertinente, la de nulidad y restablecimiento del derecho. 

Por todo lo anterior, la Sala encuentra demostrada la indebida 
escogencia de la acción, que hace improcedente un 
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pronunciamiento de fondo comoquiera que la adecuada escogencia 
de la acción constituye presupuesto de la sentencia de mérito. 
Al efecto cabe tener en cuenta que esta Corporación (sic)!6 ha 
precisado que persisten algunos requisitos indispensables para proferir 
una decisión de fondo, como lo es que la acción contencioso 
administrativa se ejerza con sujeción a los requisitos que prevé la ley 
para su procedencia!7, sin perjuicio de que, como lo explica la 
doctrina, el juez cumpla con la obligación "de declarar la razón por la 
cual no puede proveer"IS.19. 

Al descender al caso concreto, la Sala encuentra demostrada la indebida 
escogencia de la acción, conforme a lo siguiente: 

.- La Sociedad demandante pretende se les reconozca una indemnización 
por la pérdida económica del predio de su propiedad, generado por los 
cambios de uso, clasificación y zonificación conforme lo dispuso el 
Acuerdo 021 del 13 de agosto de 2004 . 

. - Se invocó como acción, la reparación directa, alegando daño especial 
causado por la emisión del acto administrativo - Acuerdo 021 del 13 de 
agosto de 2004- por cuanto este presuntamente limitó de manera drástica 
y radical los usos y los posibles desarrollos urbanísticos previamente 
establecidos para dicho predio por el Acuerdo 035 de 1995 . 

. - Sin embargo. como fundamento del daño, en las pretensiones de la 
demanda, deja ver que obedece a: 

i) " ... que los cambios al uso. clasificación y zonificación del suelo del 
predio "San José" impuestos mediante el acuerdo 021 del 13 de Agosto de 
2004 del Concejo de Villa de Leyva. se efectuaron sin ningún tipo de estudio 
técnico ni científico que los iustificara. motivara o determinara según lo 
exigido por la ley aplicable y se efectuaron en contraposición a los criterios 
científicos y prácticos de desarrollo urbano" (pretensión No. 2). 

ii) " ... que los cambios al uso, clasificación y zonificación del sueldo del 
predio "San José" impuestos mediante el acuerdo 02' del' 3 de Agosto de 
2004 del Concejo de Villa de Leyva, generan un daño especial que dada la 
ausencia de fundamento técnico y científico reguerido por la ley implica 
que el daño causado es a su vez plenamente antiiurídico" [pretensión No. 3) 
(resaltado fuera de texto) 

.- Además, en la narración de los hechos se evidencia que: 

"14. Ninguna circunstancia en la vereda el Centro o en la antigua zona 
suburbana del municipio colindante con el predio "San José" según el 

'6 [4] "Sala de Casación Civil. sentencia del 12 de enero de 1976". 
17 [5] "Sección Tercera. sentencia 20746 del 4 de iulio de 2002". 
" [6] "José Chiovenda. Principios de Derecho Procesal Civil. Editorial Reus S.A. Madrid 1977. tomo ,. págs. 125 y 
126". 
19 Consejo de Estado, Sala de /o Contencioso Administrativo. Sección Tercera, sentencía del 28 de abril de 2010. 
exp. 1997-00207 (/7811), c.P. Mauricio FajardO Gómez, 

17 



Reparación Directa 
Rad. /5000-23-3/-000-2006-02896-00 

Sentencia de Primera Instancia 

Acuerdo 35 de 1995, implicó una variación en la morfología urbanística del 
entorno que justificOfo.Jo.modificación en la clasificación establecida 
mediante el Acuerdo 021 de 2004" 

"15. En respuesta a los derechos de petición formulados por la demandante 
el 15 de febrero de 2005 y el 3 ¡ de agosto de 2005, fechada el 22 de 
septiembre de 2005, el alcalde de Villa de Leyva manifestó expresamente 
que no se había realizado por parte del municipio un plan de maneio 
ambiental especial para la Vereda El Centro que soportara o justificará la 
creac{ón voluntaria por parte de este ente territorial de la zona de 
amortiguación del Parque de Iquague. 

¡ 6. En la misma comunicación del 22 de septiembre de 2005 el alcalde de 
Villa de Leyva reconoce de manera expresa que el municipio no realizó 
ningún tipo de estudio técnico - Qmbiental. económico o urbanístico 
relativos a la trasformación del predio "San José" de suburbano a rural" 

¡ 7. En respuesta a derecho de petición radicado por la sociedad 
demandante ante Corpoboyaca el 15 de febrero de 2005, esta corporación 
manifestó que no era su competencia la realización de estudios ambientales 
sobre el predio "San José" sino que la misma rebosaba de manera exclusiva 
en el municipio de Villa de Leyva. 

20. El predio "San José" se encuentra ubicado a 7 cuadras de la plaza 
principal de Villa de Leyva, en plena colindancia repito, con predios de 
morfología y densidad plenamente urbanas, por lo cual su tipificación como 
predio rural es inconsistente con la morfología de los predios que lo rodean y 
rompe el anillo de predios suburbanos creado por el mismo Acuerdo 2 ¡ de 
2004. 

27. La ausencia de fundamento técnico ambiental, económico o urbanístico 
para el cambio de clasificación predial señalado por el Acuerdo 02 ¡ de 
2004 hace que el daño extraordinario gue se obliga a mi representada a 
soportar seq antijurídico" (fl.3-9) (subraya y negrilla fuera de texto 

Así las cosas, como bien lo argumenta la parte demandada en el escrito 
de alegatos, la fuente del daño en el sub lite, es la decisión de la 
administración mediante la cual se cambió el uso, clasificación y 

zonificación del predio "San José", la cual está contenida en un acto 
administrativo, esto es, en el Acuerdo No. 021 del 13 de agosto de 2004. 

No se encuentra a ajustado para la Sala la anunciación del demandante, 
respecto a que la emisión del acuerdo municipal que establece el POT 
implicó una causación de un daño especial, pues si bien es cierto, como 
en precedencia se anunció, la reparación directa se puede demandar 
cuando se busca una indemnización por la ruptura de la igualdad frente a 
las cargas públicas por un acto legal, también es cierto. que en el mismo 
escrito de demanda. se fue enfático el demandante en desconocer la 
legalidad del Acuerdo 021 de 2004 al señalar que tiene ausencia de 
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fundamento técnico y científico requerido por la ley, que no tiene 
motivación, o justificación de tipo técnico científico, lo cual lo hace 
enmarcable en causales de anulación propios de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho. 

Aunado a lo anterior, los derechos de petición elevados ante la 
administración territorial por el demandante, dejan ver su intención para 
llenarse de razones de índole legal que le permitieran visualizar que el 
Acuerdo Municipal, estuvo ausente de razones legales para su emisión y 
ejecución, es decir, que para el demandante el acto administrativo 
Acuerdo 021 de 2004, esta atiborrado de causales de nulidad que son 
impropias e inaplicables en la acción escogida. 

En igual sentido, dentro del escrito de alegados de la parte demandante 
(fl. 732-744), si bien inicia su exposición aduciendo que no se ha pretendido 
afectar la legalidad del Acuerdo No 021 de 2004, sino que lo que se 
pretende es bajo la doctrina del daño especial, el resarcimiento de daños 
tangibles y concretos inferidos a la sociedad demandante, encuentra esta 
instancia que sus alegatos afirman entre otros que: " ... el alcalde de Villa 
de Leyva en comunicación del 22 de septiembre de 2005 ( .. ) reconoce 
que no existen estudios técnico ambientales, económicos o urbanísticos 
que justifique el trato diferente y más gravoso impuesto al Predio San José y 
a sus propietarios" (fl. 742). 

Para la Sala el daño cuya reparación pretende la Sociedad demandante 
deviene de la decisión adoptada por la administración a través del 
Acuerdo de modificó el POT municipal, y por el cual se cambió el uso, 
clasificación y zonificación del predio "San José", siendo el causante de 
desvaloración del inmueble, pero porque se fundó dicha voluntad de la 
administración en ausencia de motivos técnicos, jurídicos, económicos, 
ambientales y urbanísticos exigidos por la ley para el cambio de uso, 
clasificación y zonificación del suelo. Nótese que la Sociedad tenía 
conocimiento del Acuerdo Municipal, al punto que recurrió a derechos de 
petición para informarse precisamente de los estudios realizados en la zona 
afectada, llegando al convencimiento conforme las respuestas de las 
entidades involucradas (Alcaldía y CorpoboyacaJ, que no existían dichos 
estudios que sustentaran o recomendaran la exclusión del predio del área 
del perímetro suburbano del Municipio de Villa de Leyva y por tanto, llegan 
a ser conforme la integralidad del escrito de demanda, en los 
fundamentos de su petitum. 

Así pues, no fue adecuado que la demanda se hubiese formulado bajo la 
acción de reparación directa, pues no reconoce con la emisión del 
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Acuerdo Municipal, el desarrollo de la actividad legítima de la 
administración, y que el daño irrogado sea producto del desequilibrio o 
desigualdad de cargas públicas, sino al contrario advierte una ilegalidad 
de un acto administrativo soportada en falsa o falta motivación, por 
cuanto fue expedido sin soporte jurídico, técnico, ambiental y urbanístico 
exigido por la ley. 

De igual manera debe reiterar la Sala que si bien el petitum inicial invocó el 
daño especial como fundamento de las pretensiones, y que es viable la 
acción de reparación directa ante el desconocimiento de igualdad de las 
cargas públicas que se puede advertir en un acto legal, lo cierto es que es 
necesario que no se cuestione la legalidad de la decisión de la 
administración, lo cual ocurrió en el caso analizado, lo que desvirtúa el 
cumplimiento de dicho presupuesto. 

Sobre el anterior aspecto, ha sostenido la jurisprudencia2o: 

"En un comienzo la jurisprudencia del Consejo de Estado, no 
obstante admitir el régimen de responsabilídad por daño especial, 
indicó que tal tipo de responsabilidad "excluye la derivada de la 
legalidad del acto administrativo"21, así lo puso de relieve la Sala en 
uno de los primeros pronunciamientos sobre esta materia en 1938 con 
ponencia de Carlos Lozano y Lozano ( ... )22. 

Sin embargo, más adelante la Sala sentó el criterio que hoy 
domina, conforme al cual la acción de reparación directa es 
procedente frente a actos administrativos legales. 

Un primer pronunciamiento tuvo lugar en un evento en que se 
demandó en nulidad y restablecimiento del derecho un acuerdo 
municipal que había declarado un inmueble de interés patrimonial y 
de conservación. Luego de estudiar los diversos cargos de 
constitucionalidad y legalidad propuestos, y despaCharlos 
negativamente sobre la base de que el acuerdo estaba ajustado al 
ordenamiento jurídico, la Sección Primera de esta Corporación señaló 
en forma reiterada: 

"la Sala estima que el presunto daño que se puede causar por un 
acto administrativo legal no puede reclamarse a través de la acción 
de nulidad y restablecimiento del derecho, como la incoada en el 
presente caso, dado que el restablecimiento del derecho en ésta 
tiene, por el contrario, fundamento exclusivo en la inconstitucionalidad 
o ilegalidad del acto. Tal pretensión solamente pOdría deducirse ante 
esta jurisdicción mediante la acción de reparación directa en la 
modalidad de responsabilidad extracontractual del Estado por daño 
especial. "23 

20 Consejo de Estado. Sección Tercero. sentencia deJ 8 de marzo de 2007. exp. 1997-03613. c.P. Ruth SteJJa Correa 
PaJacio. 
" [161 "CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINiSTRATJVO. SECCIÓN TERCERA, Sentencio de 28 
de octubre de 1976. Exp, 1482. Actor: BancO Bananero del Iv'agdaJena. c.P. Jorge VaJencia Arango". 
22 {I71 "CONSEJO DE ESTADO. Sentencia de 7 de abril de 1938. c.P. CarJos Lozano y Lozano". 
23 [181 "CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTFIATlVO. SECCiÓN PRIMERA, Sentencia de 21 
de marzo de 1996. Rad. 3575, Actor. Sociedad Las Mercedes Lfda. Sucesores y Cío. S. En C. S .. c. P. Ernesto ,'iafael 
Afiza Muñoz ( ... j". 

20 



Reparación Directa 
Rad. 15000-23-31-000-2006-02896-00 

Sentencia de Primera Instancia 

La jurisprudencia nacionaf24 de vieja data ha indicado que si el 
perjuicio tuvo origen en una actividad lícita de la administración como 
es la que se desprende de la ejecución de un acto administrativo cuya 
legalidad no se discute, es posible reclamarlo mediante el ejercicio de 
la acción de reparación directa en la medida en que se configura un 
daño especial (Bonnard). De modo que no es forzoso reclamar, 
mediante el contencioso subjetivo, la indemnización proveniente de 
actos administrativos expedidos con arreglo a la Constitución y la ley y 
cuya legalidad no se controvierte, sobre la base de que al imponerse 
al administrado una carga especial que no tiene por qué padecer se 
presenta un rompimiento del equilibrio en las cargas públicas ( ... ). 

Por manera que la jurisprudencia ha definido al daño especial, 
como aquel que se inflige al administrado en desarrollo de una 
actuación legítima del Estado ajustada en un todo a la legalidad pero 
que debe ser indemnizado por razones de equidad y de justicia 
distributiva,25 en la medida en que aquel se ha beneficiado a costa de 
un daño anormal, desmesurado o superior a aquel que deben sufrir los 
administrados en razón a la naturaleza del poder público, el cual 
entraña de esta suerte un rompimiento de la igualdad ante las cargas 
públicas2ó. De antaño la jurisprudencia de esta Corporación tiene 
determinado que: 

( ... ) 
"para la Sala es incuestionable que el perjuicio que 

eventualmente se le haya generado al demandante tuvo origen en 
una actividad lícita de la administración, cual fue la expedición del 
Plan de Ordenamiento Territorial por parte del Concejo Municipal de 
Pasto, adoptado mediante el Acuerdo 007 del 30 de junio de 2000, lo 
que significa que el eventual daño tuvo como consecuencia directa 
una actuación legítima de la administración amparada por normas 
superiores, pero que, pese a esa legitimidad, el demandante habría 
soportado una carga excepcional o un sacrifico mayor que rompió la 
igualdad frente a las cargas públicas, cuyo resarcimiento es posible 
reclamarlo mediante el ejercicio de la acción de reparación directa. 

"Importa señalar que esta postura sólo tiene aplicación en 
aquellos casos en que la legalidad del acto administrativo generador 
del perjuicio no se cuestiona en la demanda, como sucede en el caso 
bajo estudio, pues no hay duda que si la misma hubiera sido 

24 [19] "La Corte Suprema de Justicia en uno de los primeros pronunciamientos en materia de responsabilidad 
extracontractual del Estado precisó: "La acción administrativa tiene por finalidad el servicio público. Si la acción 
administrativa trae beneficio a muchos asociadas, pero pery'udica con ello a cualquiera persona. el sacrificio de 
ésta no tiene iustificación posible. si es que la colectividad tiene como su elemento constitutivo la igualdad de 
las personas ante la ley. Dentro del imperativo de tal razón. el perjuicio que se le cause a una persona. resultante 
de la actividad o gestión del servicio público. ha de ser adecuadamente reparado" (CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA. SALA DE NEGOCIOS GENERALES, Sentencia de 3 de agosto de 1949) { .. .j". 
25 [21] "CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA Sentencia de 23 
de mayo de 1973. Exp. 978. Actor: Vitalia Duarte Vda. de Pinillo. c.P. Alonso Castilla Saiz". 
26 [22] "CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCiÓN TERCERA Sentencia de 20 
de febrero de 1989. exp. 4655. c.P. Antonio José de lrisarri: "La existencia del Estado y su funcionamiento implica 
incomodidades o inconvenientes para los asociados. que éstos deben soportar en aras del bien colectivo en 
tanto y en cuanto esas incomodidades na sobrepasen un determinado umbral: el de la igualdad de los 
ciudadanos ante la ley y las cargas públicas. Cuando quiera que se quiebre esa igualdad, aun por el obrar 
legítimo y ceñido al derecho de la administración. será preciso restablecerla. resarciendo los perjuicios que de tal 
manera hayan podida causarle. porque la equidad así lo impone ( ... ) // "Esta teoría se aplica de manera 
excepcional y por equidad. precisamente porque es subsidiaria. de modo que ha de recurrirse a ella tan sólo en 
eventos en los que el caso concreto examinado no logre un encasillamiento dentro de otros regímenes de 
responsabilidad y se aprecie por el sentenciador que esa ausencia de tipicidad. si así puede decirse. comporta 
vulneración iniustificada del principio de equidad. Por ello es quizás aquella en la cual el fundamento mediato 
de la responsabilidad. que consiste en la violación del principio de igualdad frente a las cargas públicas que 
campea en la Constitución. opera de manera directa". 
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controvertida, como parece haberlo entendido el a qua, es evidente 
que la acción de reparación directa no habría resultado apropiada 
para obtener la indemnización respectiva, como sí la de nulidad y 
restablecimiento del derecho a que alude el artículo 85 del Código 
Contencioso Administrativo. 

"Así las cosas. erró el tribunal al estimar que si los perjuicios cuya 
indemnización se reclamaba derivaban de un acto administrativo, 
forzosamente debían reclamarse a través de la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho, pues como quedó visto, es 
perfectamente posible que de decisiones proferidas por la 
administración con apego a la Constitución yola Ley, se deriven 
perjuicios para los administrados, los cuales constituyen un daño 
especial resarcible mediante la acción de reparación directa. "27 (se 
subraya) 

( ... ) 
La Sala al estudiar la posibilidad de demandar los daños 

provenientes de un acto administrativo preparatorio o de trámite puso 
de relieve que "la anormalidad del perjuicio no surge de la ilegalidad 
de la conducta que lo causa: bien puede existir un daño antijurídico 
producido por una actuación cumplida conforme a derecho, o un 
daño no antijurídico producido por una actuación ilegal"28 (se 
destaca). 

( ... ) 
Sobre la responsabilidad de la administración pública por actos 

administrativos legales, recientemente la Sala subrayó que cuando la 
acción se interpone con ocasión del rompimiento del principio de 
igualdad ante las cargas públicas, como sucede cuando un inmueble 
es declarado patrimonio arquitectónico, lo cual comporta no poder 
disponer del mismo libremente. habida consideración que tiene la 
obligación de conservar su estructura en beneficio de la comunidad. 
la acción de reparación directa resulta procedente. Dijo la Sala: 

"Los actos administrativos, como expresión de la voluntad de la 
Administración Pública con la finalidad de producir efectos jurídicos, 
deben basarse en el principio de legalidad, el cual se constituye en un 
deber ser: que las autoridades sometan su actividad al ordenamiento 
jurídico. Pero es posible que en la realidad la Administración viole ese 
deber ser, es decir, que no someta su actividad al ordenamiento legal 
sino que. por el contrario, atente contra él. Se habla, en este caso. de los 
actos y actividades ilegales de la Administración y aparece, en 
consecuencia, la necesidad de establecer controles para evitar que se 
produzcan esas ilegalidades o para el caso en que ellas lleguen a 
producirse. que no tengan efectos o que, por lo menos, los efectos no 
continúen produciéndose y se indemnicen los daños que pudieron 
producirse29. Cuando ello pasa y quien se encuentre afectado con la 
decisión administrativa alegue la causación de un perjuicio derivado de 
la ilicitud o ilegalidad de la misma, las acciones procedentes son las 
acciones de nulidad o también llamadas acciones de legalidad o de 
impugnación. Sin embargo, cuando esto no sucede. es decir, no se 

27 [26} "CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Auto de 19 de 
febrero de 2004. Rad. 52001-23-31-000-2002·01264-01(24027). actor: Óscar Rasero de la Rosa. Demandado: 
Municipio de Pasto. C. P. German Rodríguez Villamizar". 
2B [2B} "CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de 27 
de septiembre de 2000. Exp. 11601. Actor: Ana Ethel Moncayo de Rojas y otros. M.P. Alier E. Hemández Enríquez". 
29 [JO} "L/BARDO RODRíGUEZ R. "Derecho Administrativo General y Colombiano". Décimo Tercera Edición. Edt. 
Temis. Bogotá. 2002". 
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discute la validez del acto administrativo, y sólo se alega la causación de 
perjuicios, la acción procedente es la de reparación directa"30 (se 
subraya). 

Por manera que, vista la evolución jurisprudencial en punto de 
responsabilidad por el Estado-Re~uft¡f~r, sea este constitucional, legal 
o administrativo, la jurisprudencia vigente de esta Corporación se 
inclina decididamente por admitir la procedencia de la acción de 
reparación directa cuando quiera que no se cuestiona la "legitimidad" 
del acto normativo causante del desequilibrio ante las cargas pÚblicas 
(resaltado del texto). 

A lo sumo, y de conformidad a lo expuesto, la decisión administrativa que 
encuentra cuestionable el demandante debe ser controvertida a través 
de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho y no por la acción 
de reparación directa como ocurre en el sub lite, lo cual lleva a que se 
configure la ineptitud de la demanda por la indebida escogencia de la 
acción, y por ende, la Sala no pueda resolver de fondo el asunto, 
inhibiéndose para fallar de mérito. 

3. COSTAS 

No se condenará en costas en esta instancia, toda vez que las partes se 
limitaron al ejercicio de los derechos y actuaciones procesales pertinentes 
y no se observó una conducta dilatoria o de mala fe, según lo dispuesto en 
el artículo 171 del Código Contencioso Administrativo. 

DECISiÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: DECLARAR de oficio excepción de INEPTA DEMANDA por 
indebida escogencia de la acción y, en consecuencia, INHIBIRSE para 
pronunciarse de fondo sobre las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: Sin condena en costas. 

TERCERO: En firme esta providencia, archívese el expediente y déjense las 
constancias y anotaciones de rigor. 

30 [31} "CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. Sentencia de 27 
de abril de 2006. Exp. No. 16.079. Rad. 19001-23-31-000-1996-07005-01. Actor. María del Rosario Arias Vallejo. 
Demandado: Municipio de Popayán. C. P. Ramiro Saavedra Becerra". 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, ~ ') 
¡ -

, 1'; 
-. r .' rj 

CONTRACTUAL 
ACTOR: HECTOR GUZMAN CASTAÑEDA 
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOPYACA y OTROS 
RADICADO: 150002331000200603171-00 

Estando, el proceso para proferir sentencia, estima necesario el Despacho 

necesario decretar prueba parta mejor proveer, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 213 del C.P.C.A, siendo 

indispensable contar en el proceso con una documental que permita 

esclarecer en fondo del asunto a decidir, teniendo en cuenta lo anterior, 

se 

DISPONE: 

Por secretaria ofíciese al Departamento De Boyacá -dirección jurídica y 

de contratación, para que dentro del término de un (1) día, contado a 

partir del recibo de la correspondiente comunicación, se sirva llegar copia 

íntegra y legible de la totalidad de los antecedentes administrativos de la 

declaratoria de la ocurrencia del siniestro del contrato de obra No. 093 

del 2000, específicamente lo relacionado con las comunicaciones al 

contratista frente a la apertura e inicio del procedimiento administrativo. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

" '~ 

~)! J. i / ~ ,,1\;\) , " , 
F~LI~ A~BERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

, I 
,,>/! Magistrado 

'11 
" , 

" " 

'" , , 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOY ACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ FERNÁNDEI OSORIO 

Tunja. , 2 DIC. 2017 

DEMANDANTE: EDILBERTO GARCIA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTlON 
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCiÓN SOCIAL - UGPP 

REFERENCIA: 15001-23-33-000-2014-539-00 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEl DERECHO 
CONTROL: 

TEMA: RELlQUIDACIÓN PENSiÓN 
ASUNTO: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Agotados los ritos propios de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, profiere la Sala sentencia de primera instancia. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

El señor EDILBERTO GARCIA a través de apoderado judicial. acudió a esta 
jurisdicción. en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho. contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP por negar la reliquidación de la mesada 
pensional del actor. 

1.1. DECLARACIONES Y CONDENAS (fls. 3- 5) 

Solicitó se declare la nulidad de la Resolución RDP 019693 del 29 de abril de 
2013. expedida por la UGPP. por medio de la cual se niega la reliquidación 
de la mesada pensional del demandante. Así mismo. solicitó se declare la 
nulidad de la Resolución RDP 029721 de 28 de junio de 2013. expedida por 
la demandada. por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición 
en contra de la Resolución RDP019693 de 29 de abril de 2013; Solicitó 
también declarar la nulidad de la Resolución RDP 036223 de 9 de agosto 
de 2013, expedida por la demandada por medio de la cual se resuelve el 
recurso de apelación, confirmando la decisión. 
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De otro lado, solicitó se declare que el demandante, tiene derecho a que 
se le reajuste la pensión mensual de vejez, por haber reunido los requisitos 
legalmente exigidos, incluyendo la totalidad de los conceptos y valores 
que conforman el promedio mensual devengado entre ello de febrero de 
2006 y el 30 de enero de 2007. Actualizado con eIIPC. 

A título de restablecimiento del derecho solicitó que se condene a la 
demandada: i) a reliquidar y pagar a favor del demandante, la pensión 
mensual de vejez incluyendo la totalidad de los conceptos y valores que 
conformaron el promedio mensual devengado entre ello de febrero de 
2006 y el 30 de enero de 2007, actualizado anualmente con el IPC; ii) a 
pagar a favor del actor, las sumas de dinero que resulten de la diferencia 
de valor entre el valor que real y legalmente le correspondía al actor y el 
valor reconocido y pagado hasta la fecha, con anterioridad y por el 
mismo concepto junto con la indexación de cada una de estas sumas de 
dinero entre la fecha en que debió pagarse y aquella en que quede en 
firme la sentencia y a partir de allí los intereses moratorias hasta el pago 
total de la obligación; iii) a dar cumplimiento a la sentencia en la forma 
establecida en los artículos 192 y 193 del CPACA, y iv) a pagar las costas y 
gastos de la presente acción. 

1.2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS (fls. 5- 7) 

El apoderado de la parte demandante, adujo que el señor EDILBERTO 
GARCIA, nació el 12 de septiembre de 1941, y que en 1996 cumplió los 55 
años de edad. Que el demandante prestó sus servicios al Estado en el 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, entre el 17 de marzo de 1969 y el 
30 de diciembre de 1994, es decir por más de 25 años; y en el 
Departamento de Boyacá, entre el 5 de diciembre de 1996 y el 30 de 
enero de 2007. 

Además señaló que durante el tiempo de prestación de servicios el actor, 
estuvo afiliado a la CAJA NACIONAL DE PREVISION SOCIAL y al INSTITUTO 
DE SEGUROS SOCIALES y efectuó los aportes correspondientes. 

Adujo que mediante la Resolución 018889 de 9 de octubre de 1997, 
proferida dentro del Radicado 16322 de 1996, se dispuso el 
reconocimiento, liquidación y pago de la pensión mensual de jubilación a 
favor del señor EDILBERTO GARCíA, en cuantía de $280.846.09 efectiva a 
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partir del 12 de septiembre de 1996, acto administrativo que le fuera 
notificado el29 de octubre de 1997. 

Agregó que en la Resolución indicada anteriormente, la entidad de 
previsión social de una parte no incluyó la totalidad de conceptos y 

valores devengados por el actor entre el 01 de enero de 1994 y el 30 de 
diciembre de 1994 y tampoco indexó la primera mesada pensional entre el 
30 de diciembre de 1994. 

Señaló que al entrar en vigencia la Ley 100 de 1993, el actor ya había 
laborado mas de 25 años de servicios y tenía más de 50 años de edad, 
razón por la cual es beneficiario del régimen de transición que establece 

dicha norma. 

Agregó que a partir del 5 de noviembre de 1996 y hasta el 30 de enero de 
2007, el actor se vinculó como profesional universitario código 219 grado 13 
de la Planta Global de la Administración Central del Departamento de 
Boyacá. 

Que el 29 de octubre de 1997, el actor fue notificado de la Resolución 
018889 de 9 de octubre de 1997 y el 31 de octubre de 1997, le solicitó a 
CAJANAL la no inclusión en la nómina de pensionados de dicha entidad 
de previsión en razón a que venía laborando nuevamente para una 
entidad estatal. 

Posteriormente adujo que a partir del l° de junio de 2007, el actor fue 
ingresado a la nómina de pensionados de CA JAN AL, con efectividad 
desde el 01 de febrero de 2007. 

Manifestó que a partir del año 2007 CAJANAL dispuso pagarle al señor 
EDILBERTO GARCIA por concepto de mesada pensional el equivalente al 
salario mínimo. 

Añadió que el 5 de febrero de 2013, el actor, le solicitó a CAJANAL, la 
revisión de la cuantía de su mesada pensional, con el fin de que le fuera 
reajustada teniendo en cuenta el 75% de lo devengado en el último año 
de prestación de servicios al Departamento de Boyacá. 

Comentó que a través de la Resolución RDP 019693 del 29 de abril de 2013, 
expedida por la UGPP, le negó la reliquidación de la mesada pensional del 
demandante. Agregó que el 12 de junio de 2013, interpuso recurso de 
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reposición y en subsidio apelación contra tal decisión y que por medio de 
la Resolución RDP 029721 de 28 de junio de 2013, expedida por la 
demandada, se resolvió el recurso de reposición y la Resolución RDP 
036223 de 9 de agosto de 2013, expedida por la demandada se resolvió el 
de apelación, confirmando la decisión. 

Finalmente adujo que para determinar la cuantía de la pensión mensual 
de vejez del actor se debe tener en cuenta la totalidad de los conceptos y 
valores devengados en el último año de prestación de servicios, 
aplicándole el principio de favorabilidad que rige el derecho laboral, para 
que el demandante no resulte afectado negativamente en la cuantía de 
su pensión. 

1.3. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACiÓN. (ti. 6-14) 

Constitucionales: los artículos 4, 13, 25, 48, 53 Y 58 de la Constitución Política 
de Colombia. 

Legales: Decreto 3135 de 1968, su reglamentario 1848 de 1969 ya partir de su 
vigencia el Decreto 1045 de 1978, la Ley 4 de 1976, leyes 33 y 62 de 1985, la 
Ley 71 de 1988. 

Señaló que la demandada incurrió en causal de nulidad al violar 
directamente la Ley cuando realiza una interpretación errónea u da 
aplicación contraria a las normas claras en su tenor literal, que no dan lugar 
a dubitación alguna e inaplicar otras, pero con la única finalidad de afectar 
derechos ciertos, indiscutibles e irrenunciables que ahora se pretenden 
recuperar por medio de la acción judicial. 

Indicó que la base para liquidar la pensión de jubilación de un servidor 
público es el promedio de lo devengado en el último año de prestación de 
los servicios, es decir, se deben incluir la totalidad de los factores salariales. 

Conciuyo que al demandante le asiste razón suficiente para obtener el 
reajuste a la pensión ya que la entidad accionada directamente se negó a 
realizarlo, y agregó que los actos administrativos demandados no resolvieron 
de fondo, ni siquiera se le permitió al actor controvertir la decisión de la 
administración. 

Finalmente adujo que el actor tiene derecho a que su pensión se liquide con 
el promedio mensual devengado entere elIde febrero de 2006 y el 30 de 
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enero de 2007, conforme a las normas legales vigentes antes de entrar a 
regir la Ley 100 de 1993. Así mismo señalo que deben aplicarse los principios 
laborales que benefician al trabajador. 

2. TRÁMITE PROCESAL 

La demanda fue presentada el 23 de julio de 2014 (fl. 147) 
correspondiéndole por reparto al Tribunal Administrativo de Boyacá. 
Mediante auto de 07 de octubre de 2014, esta Corporación resolvió admitir 
la demanda. (fl. 154-157). La demanda se contestó dentro del término 
legal (fl. 176-186). 

3. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA 

3.1. UNIDAD DE GESTION PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPP (fls. 176-186) 

El apoderado de la parte demandada, allegó escrito dando contestación 
a la demanda, en los siguientes términos: 

La entidad demandada se opuso a las pretensiones del medio de control, 
alegando que los actos acusados habían sido expedidos con estricta 
sujeción a los parámetros de la Ley 100 de 1993, por lo que estaban 
amparados por la presunción de legalidad. 

Coincidió en que el actor estaba cobijado por el régimen de transición de 
la Ley 100 de 1993, pero los factores de la base de liquidación de la 
prestación estaban regulados por el Decreto No. 1158 de 1994, que los 
relacionaba de forma taxativa, conforme lo había expuesto la Corte 
Constitucional en la sentencia C-258 de 2013, cuya interpretación era 
prevalente. 

Expresó que de accederse a las pretensiones de la demanda se 
quebrantarían los principios de solidaridad y sostenibilidad presupuestal, 
ocasionando inseguridad jurídica y un detrimento a los afiliados que tienen 
la expectativa de adquirir el derecho a la pensión. 

Propuso como excepciones de fondo las que denominó "inexistencia de la 
obligación o cobro de lo no debido", "inexistencia de vulneración de 
principios constitucionales y legales" y "prescripción de mesadas", 
agregando que se reconociera oficiosamente cualquier otra excepción 
que apareciera probada en el proceso. 
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• UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES (fls. 335-349) 

El apoderado de la entidad demandada allegó escrito de alegatos de 
conclusión en los siguientes términos: 

Adujo, que los actos administrativos demandados, fueron proferidos con 
estricta sujeción de la Ley 100 de 1993, en tal sentido gozan de presunción 
legal. 

Agregó que la demandada, incluyó en la liquidación pensional del actor, 
los factores salariales que efectivamente certificó 

Por otro lado solicitó, la aplicación de la Sentencia C- 258 de 2013, 
proferida por la H. Corte Constitucional, que establece que el monto de las 
mesadas pensionales corresponderá única y exclusivamente a los factores 
salariales efectivamente cotizados. 

De igual forma solicitó, la aplicación de la Sentencia SU -230 de 2015, 
mediante la cual se hace una interpretación al artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, en donde se establece que las mesadas en régimen de transición se 
liquidan con edad, tiempo en cotizaciones y monto del régimen anterior 
que se aplica ultractivamente, entendiendo monto única y exclusivamente 
como tasa de remplazo, pero que periodo de liquidación y factores, es 
decir, el cálculo del IBL se hace con las reglas contenidas en la propia Ley 
100 de 1993. 

4.2. Parte demandante (tls. 350-353) 

El apoderado demandante allegó escrito de alegatos de conclusión en los 
siguientes términos: 

En primer lugar, adujo que la demandada actuó erradamente, al 
pretender desconocerle los derechos adquiridos del demandante, pues el 
no solo se encuentra en el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, sino 
que también se encontraba en el régimen de transición de la Ley 33 de 
1985. y adujo que la UGPP demandada aplicó normas que no debió 
aplicar y deja de aplicar las que legalmente. 
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Agregó que se debe tener en cuenta lo expuesto en la sentencia del 04 de 
agosto de 2010, del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente Víctor Hernando 
Alvarado ArdUa. 

En tal sentido, consideró incluir la totalidad de lo devengado sin excluir 
factor alguno. Pero a pesar de esta norma, la UGPP, no tuvo en cuenta la 
prima de navidad, la prima de servicios, prima de vacaciones, prima de 
elecciones, prima de antigüedad, prima de alimentación, ni las 
bonificaciones. 

Finalmente concluyó que el demandante tiene derecho a que su pensión 
se reliquide con el promedio mensual devengado entre el 1 de febrero de 
2006 y el 30 de enero de 2007, conforme a las normas legales vigentes 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, por ser más 
favorable para él. Teniendo principalmente en cuenta lo establecido en los 
Decretos 3135 de 1968 y su Decreto Reglamentario 1848 de 1969 y el 
Decreto 1045 de 1978 por ser beneficiario del régimen de transición de la 
Ley 33 de 1985. 

4.3. Ministerio Público 

Guardó silencio. 

1. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 
del trámite surtido hasta este momento procesal no ha encontrado la Sala 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 

2. PROBLEMA JURfDICO 

Corresponde a esta Sala establecer sí es procedente la reliquidación de la 
pensión de jubilación reconocida a favor del accionante con inclusión de la 
totalidad de los factores salariales devengados durante el último año de 
servicio, dando aplicación íntegra a la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 
62 del mismo año. 
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De la interpretación de las pretensiones de la demanda y de la 
contestación de la misma, la Sala concreta la tesis argumentativa del caso 
para dirimir el objeto de la litis e igualmente anuncia la posición que 
asumirá, así: 

2.1. Tesis argumentativa propuesta por la Sala 

Analizadas las interpretaciones divergentes que sobre el contenido del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 se han suscitado en el seno de la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado, actualmente puede afirmarse que 
no existe controversia frente a la aplicación del precedente fijado por el 
órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en 
caso de que (i) no se presente abuso del derecho y (ji) el derecho 
pensional se haya consolidado antes de la expedición de las sentencias C-
258 de 2013 Y SU-230 de 2015. Como en el presente caso se reúnen ambos 
requisitos, la pensión de jubilación reconocida al actor debió liquidarse 
teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 
durante el último año de servicios. 

3. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

3.1. Obligatoriedad del precedente de unificación 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 y en desarrollo del 
artículo 103 Constitucional, se consolidó la importancia de las sentencias 
de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado y las decisiones 
tomadas por la Corte Constitucional que interpreten las normas 
constitucionales. 

El artículo 100 de la Ley 1437 de 2011 impone a las autoridades 
administrativas el deber de aplicación de manera igualitaria de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a los asuntos que 
contengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es decir, que cuando 
una autoridad administrativa se encuentre ante casos con los mismos 
hechos y fundamentados en las mismas normas jurídicas deberán adoptar 
decisiones uniformes. En otras palabras, siempre y cuando se den los 
mismos supuestos fácticos y jurídicos, es obligación tener en cuenta las 
sentencias de unificación en las que se efectúe la interpretación y 
aplicación de dichas normas que sustenten la solución del asunto; 
obligación que impone el artículo mencionado. 
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La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 2011, al analizar la 
exequibilidad del artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, dispuso la 
constitucionalidad condicionada de dicho artículo en el entendido que, 
así como se debían tener en cuenta la sentencias de unificación del 
Consejo de Estado, de manera preferente correspondía tener en cuenta 
las decisiones tomadas por la Corte Constitucional en las cuales se 
interpretaran las normas constitucionales aplicables al caso en concreto. 

En ese sentido, el deber de aplicación uniforme de las normas y la 

jurisprudencia, la solicitud de extensión de la jurisprudencia -ya sea 
adelantada ante la autoridad administrativa competente o ante el 
Consejo de Estado por negativa de la autoridad- y el recurso extraordinario 
de unificación de jurisprudencia son figuras jurídicas tendientes a que se 
aplique realmente el precedente jurisprudencial administrativo. 

3.2. Del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 y de la 
sentencia de unificación del Consejo de Estado. 

Con la Ley 100 de 1993 el legislador creó el Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, estableciéndose dentro del mismo los requisitos de 
edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 
personas para acceder a la pensión de vejez, derogando a su vez los 
diferentes regímenes pensiona les existentes con anterioridad. 

Sin embargo, en su artículo 36 contempló un régimen de transición, en los 
siguientes términos: 

"( ... ) ARTíCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICiÓN. La edad para acceder a 
la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 
las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha 
en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o 
el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez 
de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema 
tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o 
más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 

requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
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vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (la) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el 
tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 
tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de Precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
( ... ) 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido 
los requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez, 
conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se hubiese 
efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los 
derechos adquiridos, a que se les reconozca y liquide la pensión en las 
condiciones de favorabilidad vigentes, al momento en que 
cumplieron tales requisitos. 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez 
de que trata el inciso primero (lo) del presente artículo se tendrá en 
cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las 
Cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector pÚblico o 
privado, o el tiempo de servicio como servidores pÚblicos cualquiera 
sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio. ( .. .)" 
(Subraya fuera del texto original) 

Por tanto, el artículo 36 permitió que la situación jurídica se rigiera por el 
régimen anterior en lo que tiene que ver con el monto de la pensión, la 
edad y el tiempo de servicio o número de semanas cotizadas necesarias 
para obtener el derecho pensiona!, para las personas que cumpliesen uno 
de los siguientes requisitos, los cuales debían estar reunidos al momento de 
la entrada en vigencia del sistema de pensiones: 

l. Hombres que tuvieran más de cuarenta años 
2. Mujeres mayores de treinta y cinco años 
3. Hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran 
más de quince años de servicios cotizados 

Tal como lo señaló el Consejo de Estado en sentencia proferida el 12 de 
mayo de 2005 dentro del expediente No. 25000-23-25-000-2000-04685-01 
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(2938-04), "la transición creada en la Ley 100 de 1993 constituye una 
excepción al régimen común de vigencia de las normas en el tiempo 
porque a pesar de no haberse causado el derecho a exigir pensión de 
jubilación, los cambios normativos que afecten las condiciones para 
acceder a ella y el monto de las mesadas, no tienen aplicación frente a 
quienes por estar en transición conservan su derecho al régimen anterior". 

En lo que hace relación a las normas aplicables al monto del ingreso base 
de liquidación de la pensión, la Sección Segunda del Consejo de Estado 
en sentencia proferida el 28 de octubre de 2004 dentro del expediente 
No. 76001-23-31-000-2001-05461-01 (5884-03), indicó que "no resultan 
aplicables las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 que 
determinan las bases que se deben tener en cuenta para la liquidación 
pensional del personal sometido al régimen de transición pensional de que 
trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues, si la prestación 
periódica se debe liquidar y reconocer baio una ley especial anterior en 
los aspectos de edad, tiempo y monto pensionales (este último comprende 
porcentaje y base de la liquidación), será esa normafividad la aplicable en 
esa materia. más cuando contempla una regulación especial. favorable y 
diferente. Lo anterior. por cuanto si se aplicaran las normas generales 
atinentes al monto pensional previstas en la Ley 100 de 1993 y sus 
disposiciones reglamentarias al personal gue reclama su reconocimiento 
pensional definitivo en consideración al régimen de transición del inciso 2° 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. resultaría desvirtuado e Inocuo el 
régimen preferencial transitorio. " 

De lo anterior se colige que el monto de la pensión, que incluye el 
porcentaje y la base de liquidación, para las personas amparadas por el 
régimen de transición se rige por las normas anteriores a la Ley 100 de 1993, 
en aplicación al principio in dubio pro operario previsto en el artículo 53 de 
la Constitución Política. 

Como resultado de lo expuesto se tiene que la normatividad aplicable 
para la pensión de jubilación del demandante y su liquidación era la Ley 
33 de 1985, la cual aplicaba a todos los servidores públicos de todos los 
niveles que no se encontraran exceptuados de ella. 

3.3. Del régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985. 

En los términos del artículo 10 de la Ley 33 de 1985, la consolidación del 
derecho a la pensión ordinaria de jubilación surge cuando se cumplen 20 
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años de servicio y 55 años de edad. En cuanto a la base de liquidación, la 
precitado ley dispuso que las pensiones de los empleados oficiales serían 
liquidadas con el 75% del salario promedio que sirvió de base para calcular 
los aportes durante el último año de servicio y enumeró en su artículo 30 los 
factores que serían considerados para la determinación de la base de los 
mencionados aportes; disposición que fue modificada por el artículo 10 
inciso 2° de la Ley 62 de 1985, en la que se incluyeron como factores de 
liquidación las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación. 

No obstante, es importante señalar que la Sala Plena de la Sección 
Segunda del Consejo de Estado por vía jurisprudencial, a través de 
sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, dictada con ponencia 
del consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila dentro del expediente con 
radicado interno No. 0112-2009, precisó que los factores enlistados en la 
Ley 33 de 1985 lo eran únicamente a título enunciativo, por cuanto debían 
incluirse todos los que habitual y periódicamente recibía el trabajador 
como retribución de sus servicios. 

En suma, atendiendo tal postura jurisprudencia!, deben ser incluidos en la 
base de liquidación de la pensión todos aquellos emolumentos que tengan 
el carácter de factor salarial, comoquiera que son devengados 
periódicamente por el trabajador en razón a la prestación del servicio y no 
constituyen sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir el 
trabajador. 

Posteriormente y en contravía a la postura de unificación anterior, la Corte 
Constitucional profirió la sentencia SU-230 de 2015, en donde adopta un 
criterio disímil a partir de lo considerado previamente en la sentencia C-258 
de 2013 donde, en sede de revisión de tutela, indicó que la interpretación 
del régimen de transición contemplado en la Ley 100 de 1993 se debe 
entender en el sentido de que el modo de promediar la base de 
liquidación de la pensión de jubilación o vejez no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que dicho régimen solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el 
promedio de liquidación y que, por lo tanto, el IBL debe ser el 
contemplado en el régimen general para todos los efectos. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia 
de 25 de febrero de 2016, proferida dentro del proceso No. 250002342000-
2013-01541-01 (4683-2013) con ponencia del consejero Gerardo Arenas 
Monsalve, con ocasión de la expedición de la sentencia en comento, 
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reiteró su posición unánime relativa a que el monto de las pensiones del 
régimen de transición pensional del sector oficial comprendía la base de 
liquidación (generalmente el ingreso salarial del último año de servicios) y 
el porcentaje dispuesto legalmente (que es por regla general el 75%), a 
excepción de las pensiones de congresistas y asimilados que se 
encuentran regidas por la Ley 4° de 1992, en virtud de la cosa juzgada 
constitucional establecida en la referida sentencia C-258 del 2013. 

Según se determinó en la providencia, si se acogiera la variación 
interpretativa que pretendía introducir la Corte Constitucional en la 
sentencia SU-230 de 2015 se afectaría el derecho a la igualdad de los 
beneficiarios del régimen de transición que tienen sus pensiones 
pendientes de decisiones judiciales o administrativas. A su juicio, no parece 
acorde con los principios de progresividad y no regresividad de los 
derechos sociales el cambio jurisprudencial mencionado, toda vez que si 
ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional en el año 2014, quedando pendiente un volumen de 
reconocimientos pensionales mucho menor que el que ya tiene decidido 
el derecho, no se ve ninguna afectación del principio de sostenibilidad 
financiera y, en cambio, sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los mencionados principios. 

El pronunciamiento enfatizó que el argumento expuesto en la sentencia C-
258 de 2013 para declarar la exequibilidad condicionada del artículo 17 de 
la Ley 4° de 1992 no se puede generalizar y, por ende, aplicar como 
precedente a otros regímenes, pues ello afectaría a un considerable grupo 
de ciudadanos que no hace parte de los pensionados con prerrogativas o 
privilegios, ni goza de reconocimientos que generen afectación al principio 
de sostenibilidad financiera. 

Devino luego el pronunciamiento de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, con ponencia de la consejera Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
en sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016, dentro del 
proceso radicado con el número 11001-03-15-000-2016-01334-01, donde se 
decidió lo siguiente: 

"( ... ) PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 13 de octubre del 2016, 
emitida por la Sección Cuarta de esta Corporación, en la cual negó 
el amparo solicitado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP, para en su lugar, AMPARAR el derecho al debido proceso de la 
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accionante, en consecuencia, ORDENAR a la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, que en el término de diez (70) días profiera una 
nueva decisión atendiendo a los lineamientos trazados en esta 
providencia. ( .. .)" 

Ello al considerar lo que se transcribe enseguida: 

H ( ••• ) Ahora bien, encuentra la Sala que el argumento central con el 
que el a quo constitucional dispuso negar el amparo giró en torno a 
que, en su criterio, resultaba desproporcionado aa/icar las reglas 
fijadas en la SU 230 de 2015 en aquellos casos en que los ciudadanos 
hubiesen iniciado el trámite ordinario antes de que se profiriera la 
citada sentencia de unificación, razonamiento que no es de recibo 
en la medida que esta Sala ha señalado que 'el precedente de las 
llamadas Altas Cortes es obligatorio y vinculante, tanto para estos 
como para los jueces de inferior jerarquía y los demás órganos del 
Estado, quienes conociéndolo están obligados a su aplicación.' ( ... ) 
hecho que implica su obligatoria observancia por parte de todos los 
operadores jurídicos sin excepción, pues nada se ganaría si, después 
de la labor de interpretación y unificación, los jueces o la 
administración pudieran seguir aplicando su criterio bajo la égida de 
una autonomía judicial mal entendida, generando no solo 
incoherencias en el sistema sino tratos diversos a situaciones con 
supuestos de hecho iguales o similares, con las implicaciones que ello 
tendría en principios de rango constitucional como la igualdad, 
seguridad jurídica y la confianza legítima. ' 
( ... ) 
( ... ) la decisión dictada por la autoridad judicial accionada -Sección 
Segunda de esta Corporación, desconoció las reglas que respecto el 
tema bajo estudio, fijó la Corte Constitucional en la sentencia SU 230 
de 2015: jurisprudencia que conforme a los argumentos expuestos en 
párrafos precedentes, era de obligatorio cumplimiento por el la 
Sección Segunda del Consejo de Estado y la cual estaba vigente 
para fecha en que se profirió el fallo acusado ( ... )" 

No obstante, la Corte Constitucional en la Sentencia T-615 de 9 de 
noviembre de 2016, precisó los efectos de la sentencia C-258 de 2013 de la 
siguiente manera: 

,/ ( ... ) De este modo, como el régimen pensional de la señora Delcy del 
Río Arel/ano era el contemplado en la Ley 33 de 1985 y no el 
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establecido para los congresistas, magistrados de altas cortes y otros 
altos funcionarios (Ley 4 de 1992), la sentencia alegada como 

desconocida tampoco resulta aplicable al presente asunto. 

Sin embargo, como la Corte Constitucional mediante Auto 326 de 
2014, reafirmó la interpretación que sobre el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 había fijado la sentencia C-258 de 2013, según la cual el 
modo de promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y 
excluye el IBL, es preciso advertir que el Tribunal Administrativo del 
Bolívar no desconoció dicho precedente, por cuanto la peticionaria 
adquirió su derecho pensional con anterioridad a ese 
pronunciamiento, en razón a lo siguiente: 
( ... ) 

( ... ) la señora del Río Arellano adquirió su estatus pensional antes de 
haber sido proferida la sentencia C-258 de 2013, dado que cumplió 
los requisitos exigidos para ello el 4 de junio de 2006. En ese sentido, no 
hay lugar a acceder a las pretensiones de la UGPP, por cuanto ello 
implicaría aplicar de manera retroactiva dicha providencia, lo cual no 
es de recibo porque, a menos que la Corte Constitucional module sus 
efectos, las sentencias que esta Corporación profiere deben ser 
aplicadas a partir del momento de su publicación. 

Así las cosas, los parámetros establecidos en la sentencia C-258 de 
2013, no resultan aplicables a aquellas pensiones consolidadas con 
anterioridad a su expedición, en razón a que constituyen derechos 
adquiridos, los cuales solo pueden ser modificados luego de agotar el 
procedimiento dispuesto en la ley para los casos en que las pensiones 
fueron reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la ley. Lo anterior, en plena observancia 
del artículo 48 Superior, según el cual en materia pensional se 
respetarán todos los derechos adquiridos y donde 'el Estado 
garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y 
asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley 
esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas'. ( .. .]" [Negrilla fuera del texto original) 
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De conformidad con el análisis antes expuesto, da cuenta la Sala que, 
frente a la acción de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016 por la 
Sección Quinta del Consejo de Estado, no se tuvo en cuenta que la Corte 
Constitucional en sentencia del 9 de noviembre de 2016 precisó que las 
interpretaciones jurisprudenciales de esa Corporación no pOdían ser 
extendidas a las penSiones consolidadas con anterioridad al 7 de mayo de 
2013, esto es, la fecha de expedición de la Sentencia C-258 del mismo año, 
por tratarse de derechos adquiridos. 

La sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado el 5 de mayo de 2016 coincide en señalar que, en materia del IBL 
de pensiones, cuando se trata de resolver casos del régimen de transición 
previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debe seguirse el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional en las sentencias C-258 de 2013 y SU-
230 de 2015 conforme a las cuales el mencionado asunto debe dilucidarse 
atendiendo las previsiones de la Ley 100 de 1993 y no las señaladas en el 
régimen anterior; postura opuesta a la sentencia de unificación proferida 
por la Sección Segunda del Consejo de Estado el4 de agosto de 2010, que 
sostuvo que el IBL es parte integrante del régimen de transición y, por ello, 
se debe acudir a las disposiciones de la Ley 33 de 1985. 

Aunque la Sección Quinta del Consejo de Estado en la acción de tutela 
antes citada se pronunció adoptando una posición opuesta a la de la 
sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, no puede obviarse que 
la aludida providencia dejó de aplicar una línea jurisprudencial que esa 
misma Corporación ha sostenido establemente, en la que se indica que el 
régimen de transición implica la aplicación del régimen anterior 
integralmente y no puede excluir el IBL so pena de incurrir, por contera, en 
la vulneración del principio de seguridad jurídica y el derecho a la 
igualdad cuando se está ante idénticos supuestos fácticos y jurídicos. 

En el mismo sentido, resulta inadmisible que, luego de haberse logrado un 
avance en la interpretación unificada de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado en el año 2010 en torno al reconocimiento de la plena 
efectividad de los derechos pensiona les derivados de la interpretación 
favorable del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se adopte una 
tesis restrictiva y desfavorable como la expuesta en la la sentencia SU-230 
de 2015 frente a quienes, como en este caso, son beneficiarios de una 
regulación especial como la contenida en la Leyes 33 y 62 de 1985, 
desconociendo, en sentir de esta Sala, el principio de progresividad y la 
prohibición de regresividad en materia de derechos sociales en la medida 
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en que se vería frustrada la protección ya otorgada a dichos beneficiarios, 
impidiéndoles gozar de sus derechos en una forma adecuada a sus 
necesidades vitales y, especialmente, acorde con la dignidad inherente al 
ser humano. 

Es por ello que, ante la existencia de una consolidada línea jurisprudencial 

integrada por una sentencia de unificación y varias sentencias proferidas 
en juicios ordinarios y de tutela por parte del Consejo de Estado sobre el 
mismo asunto, no queda duda a esta Sala frente a su deber de seguir los 
criterios sentados en los fallos de esa Corporación, no sólo en aplicación 
de la Constitución Política, sino también de los artículos 10 y 270 del de la 
Ley 1437 de 2011. Cabe mencionar, de un lado, que la acción de tutela va 
encaminada a salvaguardar derechos particulares y concretos, salvo los 
casos en los que se otorguen efectos inter comunis a la decisión, en 
cambio, los precedentes surgen a partir de reiterados pronunciamientos, 
como sucede en lo que se refiere a la integralidad del sistema pensional 
anterior y, de otro lado, que las sentencias de unificación dictadas por el 
Consejo de Estado son fuente de derecho, como lo precisó la Corte 
Constitucional en las sentencias C-634 de 24 de agosto de 2011 y C-816 de 
2011, así que desconocerlas implicaría un desconocimiento de la Ley. 

A más de lo anterior, dirá la Sala que por vía de tutela, recientemente, en 

sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con ponencia del 
Consejero Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en su Sección 
Primera 1 señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del 
Consejo de Estado, so pena de incurrir en un desconocimiento de los 
precedentes proferidos por el superior funcional y, en consecuencia, en vía 
de hecho. Se dijo allí: 

"( ... ) Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a 
la confianza legítima que, a su vez- garantizan la protección del 
debido proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 
( ... ) 
Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, 
el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en 
la sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 

1 CE 1, 22 Sep. 2016, e11001031500020160009400, R. Serrato. 
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jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjO como resultado de 
una acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte 
Suprema de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene 
competencias diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia 
el Consejo de Estado, como máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo, su aplicación no podía hacerse extensiva a los 
servidores públicos con regímenes especiales. 
( ... ) 
En cuanto a la debida interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, cabe recordar que este fue determinado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-168 de 1995, que estudió la 
exequibilidad de ese artículo, precedente que, de conformidad con 
la jurisprudencia de esa Corporación, resulta de obligatorio 
acatamiento. 
( ... ) 
En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo 
manifestado por la Sección Segunda de esta Corporación, en la 
sentencia de 25 de febrero de 2016, para el asunto objeto de 
controversia puesto en conocimiento del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, lo acertado es dar aplicación al precedente jurisprudencial 
que, sobre la determinación del IBL para la liquidación de las 
pensiones de las personas cobijadas por el régimen de transición, ha 
determinado el máximo tribunal de lo contencioso administrativo: 
que, además, resulta plenamente coincidente con lo expuesto por la 
Corte Constitucional en la precitado sentencia C-168 de 1995, 

coincidencia que guarda relación con el respeto de los derechos 
adquiridos y los principios de favorabilidad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 
de la Ley 100 de 1993 ( .. .)" 

Ahora, en un pronunciamiento más reciente, el Consejo de Estado 
mediante la sentencia del 9 de febrero de 2017, dictada con ponencia del 
consejero César Palomino Cortés dentro del proceso con radicado No. 
25000234200020130154101, en cumplimiento de la sentencia de tutela del 
15 de diciembre de 2016 -proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado- sostuvo que en las sentencias T-631 de 2002, T-169 de 2003, T-651 de 
2004, T-158 de 2006, T-251 de 2007, T-101 de 2008 y T-180 de 2008, la Corte 

Constitucional venía manteniendo la tesis de que el ingreso base de 
liq.uidación de las pensiones amparadas por el régimen de transición era el 
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correspondiente al del régimen anterior y que el efecto útil del inciso 3° del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 está en suplir eventuales vacíos en los 
regímenes derogados. 

Asimismo, como ratio decidendi, esa Corporación había afirmado que se 
vulneraban los derechos pensiona les cuando no se aplicaba en su 
integridad el régimen especial en el que se encontraba amparado el 
beneficiario del régimen de transición, ya que el monto y la base de 
liquidación de la pensión formaban una unidad inescindible; criterio que 
fue modificado en las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al 
considerar que el ingreso base de liquidación (IBLl no es un aspecto sujeto 
a transición -para establecerlo debe aplicarse lo contenido en los artículos 
21 y 36 inciso 3° de la Ley 100 de 1993- y que, como factores de liquidación 
de la pensión, solo podrán tomarse aquellos ingresos percibidos 
efectivamente por el beneficiario que tengan carácter remunerativo del 
servicio y sobre los cuales se hubieran realizado las cotizaciones 
respectivas. Sin embargo, la Corte Constitucional fija un punto de partida 
para aplicar la interpretación a que se contrajo la sentencia C-258 de 2013 
al aseverar que se aplicará a pensiones consolidadas después del 7 de 
mayo de 2013, esto es, cuando fue proferida ésta decisión judicial. 

Así pues, la línea jurisprudencia del Consejo de Estado ha sintetizado que el 
régimen de transición debe reconocerse: al bajo los principios de 
integridad e inescindibilidad normativa, bl con la noción de "monto" e 
"ingreso base de liquidación" como una unidad conceptual, cl con los 
factores integrantes del régimen anterior como meramente enunciativos y 
no taxativos, dl ordenando el descuento de los aportes que no se hubieren 
efectuado oportunamente para mantener el equilibrio de las finanzas 
públicas pensionales. 

En estas condiciones, aún ante la presencia de la mencionada sentencia 
de tutela de la Sección Quinta del Consejo de Estad02, lo cierto es que el 

2 Vale la pena agregar que en sentencia dictada el 23 de marzo de 2017 dentro del 
proceso con radicación No. 11001-03-15-000-2016-03366-01 (reiterada el 11 de octubre de 
2017 en la sentencia dictada dentro del proceso No. 11001-03-15-000-2017-01082-01. c.P. 
Rocío Araújo Oñate), la Sección Quinta expidió una providencia en la que rectifica 
parcialmente su posición en el sentido de señalar que la interpretación de la Corte 
Constitucional solo es aplicable para las pensiones consolidadas con posterioridad al 6 de 
julio de 2015, fecha en que fue dictada la sentencia SU-230 de 2015: "f .. .) Por tanto, el 
precedente de la Corte Constitucional en materia del IBl en principio, opera desde el 
momento mismo en que se conoce de la decisión de unificación, pues con ella se hizo 
extensible la conclusión frente al examen de constitucionalidad para todos los regímenes 
pensiona/es. 
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Tribunal de cierre de la Jurisdicción Administrativa ha reiterado la tesis 
dominante de esa Corporación y mantiene incólume la decisión de 
unificación de jurisprudencia del 4 de agosto de 2010 por considerar que 
atender las decisiones de las sentencias C-258 de 2013, SU-230 de 2015 y T-
615 de 2016, proferidas por la Corte Constitucional. a todas las situaciones 
amparadas por el régimen de transición, atentaría contra los principios de 
progresividad y favorabilidad, y comprometería derechos laborales de 
rango constitucional. 

4. CASO CONCRETO 

Descendiendo al sub lite, debe precisarse que no existe controversia acerca 
de que el actor se encuentra cobijado por el régimen de transición creado 
por la Ley 100 de 1993, el cual remite en su caso a la Ley 33 de 1985. Así las 
cosas. el debate planteado en el problema jurídico radica en el marco 
temporal dellBL y los factores que lo integran. 

Al respecto. del marco jurídico expuesto en precedencia. donde se 
confrontaron las tesis de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, 
puede concluirse que. a pesar de las claras divergencias argumentativas, 
existe claridad en dos aspectos fundamentales; primero. que el sustento de la 
ratio decidendi expuesta por la primera se dirige a censurar las pensiones que 
fueron reconocidas con abuso del derecho o fraude a la ley3; y segundo. que 

Sin embargo. por involucrar derechos adquiridos. ese carácter vinculante que se predico 
de los sentencias emitidos por el móximo órgano constitucional, debe aplicarse en 
atención 01 principio de progresividod de los derechos económicos. sociales y culturales. 
dentro del cual se encuentran los garantías establecidos en el artículo 53 de lo 
Constitución Político. 

Por lo que. poro resolver el coso concreto debe determinarse lo fecho en que fueron 
proferidos los sentencias objeto de controversia y aquello en que fue publicitodo lo SU-230 
de 2015. pues no pOdría exigirse su observancia si la mencionada decisión de unificación 
no había sido expedida. ( .. .)" (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

3 CConst, T-615/2016, J. Palacio: "( ... ) en el sub lite se encuentro demostrado que lo 
señora Delcy Del Rio Arel/ano trabajó desde el 19 de octubre de 1973 hasta e/30 de julio 
de 2003, es decir. aproximadamente 30 años. tiempo durante el cual realizó los aportes 
correspondientes para adquirir lo prestación pensionol. Esa circunstancia desvirtúa que la 
pensión haya sido obtenida con abuso del derecho o fraude a la Ley, razón por la cual no 
le es dable a la Corte que por via de tutela se ordene la reducción de la mesada 
pensional de la ciudadana en mención con fundamento en una sentencia de unificación 
que no fijó en la parte considerativa ni en la resolutiva el procedimiento o los parámetros 
para efectuar la reducción de las pensiones, máxime si no existe una venta injustificada 
que defraude la sostenibllidad financiera del sistema pensional ya que la beneficiaria 
financió durante toda su historia laboral su pensión. ( ... )" (Subraya y negrilla fuera del texto 
original) 
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el precedente constitucional es aplicable a las pensiones de jubilación 
cobijadas por el régimen de transición que se consolidaron con posterioridad 
a la expedición de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

El entendimiento de estos dos razonamientos guarda armonía con la posición 
del órgano de cierre de esta jurisdicción, que a pesar de debatir el concepto 
de monto de la pensión en la forma como fue delimitado por el Tribunal 
Constitucional. también reprueba las pensiones obtenidas con abuso del 
derecho o fraude a la ley, explicando que, en todo caso, no puede 
entenderse como tal la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 
agosto de 2010 a quienes aportaron durante toda su vida laboral sin saltos 
económicos desproporcionados para sortear la contingencia de la vejez4, 

y considera que su jurisprudencia rige, por lo menos, hasta antes de que la 
Corte Constitucional variara la suya (la aplicabilidad después de ese 
momento sigue en debate). 

Así las cosas, lo primero que deberá indagarse es si esos dos requisitos se 
reúnen en el presente caso, evento en el cual la vigencia de la jurisprudencia 
del Consejo de Estado no admite discusión; de lo contrario, la Sala 
procederá, en virtud del principio de transparencia, a explicar los motivos que 
le llevan a adoptar una de las interpretaciones de las Altas Cortes. 

Verificado el expediente, se tiene que el accionante prestó sus servicios 
laborales en los siguientes tiempos: 

ENTIDAD PERIODO N° DIAS AÑOS 
MINISTERIO DE OBRAS 17/03/19690130/12/1994 9283 

PÚBLICAS 
25,79 

DEPARTAMENTO DE BOY ACÁ 05/11/19960130/01/2007 4405 12,236111 

TOTAL TIEMPO SERVIDO 13688 38,02 

Por otra parte, se demostró que el actor adquirió su estatus pensional el12 de 
septiembre del 1996, cuando alcanzó el requisito de edad y previamente 

4 CE 2, 9 Feb. 2017, e250002342000201301541 01 (4683-2013), C. Palomino: "( ... ) La 
jurisprudencia del Consejo de Estado garantiza de manera efectiva los derechos de las 
personas asalariadas de quienes han consagrado su vida y su fuerza laboral al servicio de 
la sociedad, con la expectativa legítima de obtener una pensión de jubilación justa que 
refleje su trabajo y su esfuerzo y no por ello puede considerarse un abuso del derecho, 
fraude a la ley o existencia de conductas ilícitas o amañadas. ( ... )" (Negrilla fuera del 
texto original) 
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contaba con el tiempo de servicios exigido, pero la efectividad de la pensión 
de jubilación se produjo con su retiro definitivo del servicio, que acaeció el 30 

de enero de 2007 (fl. 34). 

De lo anterior puede concluirse sin dubitación alguna que el demandante (i) 
no busca beneficiarse de una conducta constitutiva de abuso del derecho o 
fraude a la ley, debido a que adquirió su estatus pensional antes de la 
expedición de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Por lo tanto, en este caso resulta clara la aplicación del precedente fijado por 
el Consejo de Estado sobre la reliquidación de las pensiones de jubilación de 
los servidores cobijados por la Ley 33 de 1985 en virtud del régimen de 
transición creado en la Ley 100 de 1993, que consiste en que la liquidación de 
la prestación debe efectuarse con inclusión de todos los factores salariales 
devengados durante el último año de servicios. 

De lo probado en el expediente se pudo establecer con toda claridad que 
se incluyó en la base de liquidación de la pensión del demandante, 
mediante Resolución No. 018889 del 9 de octubre de 1997, el 75% del 
promedio de lo devengado entre el 01 de abril de 1994 al 30 de diciembre 
de 1994 con la inclusión de la asignación básica, dominicales y feriados, 
horas extras, bonificación por servicios y prima de antigüedad (fl. 27-29) 

El demandante mediante escrito radicado ante la entidad demandada con 
fecha de radicado el 31 de octubre de 1997, solicitó la NO inclusión en la 
nómina de pensionados, por cuanto fue vinculado de tiempo completo en 
la Gobernación de Boyacá (fl. 88). 

Se aportó certificación expedida por el Fondo de Pensiones Públicas del 
Nivel Nacional FOPEP, de fecha 28 de octubre de 2011, en la que se advierte 
que el señor Edilberto Garcia recibió mesadas pensionales a partir de junio e 
2007 según resolución 18889 de 1997 (fl. 89). 

Aplicando lo antedicho al caso sub examine, se observa que verificado el 
certificado de factores salariales obrante en el plenario (fl. 288), se tiene que 
el accionante devengó los siguientes conceptos en el aludido último año de 
servicios, esto es, entre el 30 de enero de 2006 al 30 de enero de 2007: 
asignación mensual, bonificación por servicios, prima de vacaciones, prima 
de navidad y prima de servicios. Por ende, por ende es procedente la 
reliquidación de la pensión del accionante teniendo en cuenta la totalidad 
de los factores devengados en el último año laborado, lo que conlleva a 
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acceder a las pretensiones de la demanda, es decir, con el 75% del 
promedio base de los factores de asignación mensual, bonificación por 
servicios. prima de vacaciones, prima de navidad y prima de servicios. 

Finalmente, atendiendo los argumentos expuestos por la entidad 
demandada, se dirá que tampoco resulta viable dar aplicación a las 
sentencias de la Corte Constitucional invocadas -C-258 de 2013 y SU-230 de 
2015, por cuanto, tal como se mencionó en líneas precedentes, esta Sala 
acoge la postura de la Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado, en sentencia de 25 de febrero de 2016, profenda dentro del proceso 
No. 250002342000-2013-01541-01 (4683-2013), Consejero Ponente: GERARDO 
ARENAS MONSAL VE, que como se expuso en el acá pite precedente, reiteró 
su posición unánime en que el monto de las pensiones del régimen 
transicional pensional del sector oficial comprenda la base (generalmente el 
ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto 
legalmente (que es por regla general el 75%); no solo por ser la máxima 
autoridad dentro de esta jurisdicción, sino porque se comparte lo allí 
expresado, que ha sido la posición permanente de esta Corporación, pues 
es inadmisible que luego de haberse logrado un avance en la interpretación 
favorable del régimen de transición, en ese caso, de la Ley 100 de 1993. se 
adopte una tesis restrictiva y desfavorable como la expuesta por la 
Honorable Corte Constitucional. 

);> DE LA PRESCRIPCiÓN SOBRE LAS MESADAS CAUSADAS. 

La Entidad demandada en su escrito de excepciones solicitó la 
declaratoria de prescripción de las mesadas o diferencias de las 
mensualidades causadas con tres años de anterioridad a la fecha de 
adquisición del status pensiona!. 

Pues bien, conforme lo establecen los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 
y 102 del Decreto 1848 de 1969, los derechos laborales prescriben tres años 
después de que se hacen exigibles. Según estas normas. el simple reclamo 
escrito del trabajador ante la autoridad competente interrumpe el término, 
pero sólo por un lapso igual. 

Significa lo anterior, que los beneficiarios de un derecho tienen la 
posibilidad de interrumpir el término prescriptivo en sede administrativa por 
una sola vez. Posteriormente, el plazo de los tres años empieza a contarse 
nuevamente y los interesados tan sólo cuentan con la alternativa de 
acudir ante la jurisdicción para lograr la interrupción definitiva. De lo 
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contrario, es decir, de no incoar la aCClon respectiva, los derechos 
continúan extinguiéndose con el paso del tiempo.5 

Con todo, ha de aclararse que como es sabido, en materia de pensiones 
la prescripción se aplica con respecto a las mesadas pensiona les, más no 
sobre el derecho a la prestación. 

Descendiendo al caso concreto se advierte que el demandante se retiró 
definitivamente del servicio el 30 de enero de 2007, y fue ingresado en la 
nómina de pensionados el 1 de junio de 2007 (fl. 89); posteriormente 
reclamó la reliquidación pensional el 26 de noviembre de 2008, tal como 
fue manifestado a folio 67 del expediente y nuevamente elevó 
reclamación ante la entidad el 5 de febrero de 2013, la cual, mediante 
Resolución No. RDP 019693 del 29 de abril de 2013 negó la solicitud anterior 
(fl. 111-113), por lo que interpuso recurso de reposición y apelación contra 
la decisión anterior, siendo resuelta a través de las resoluciones RDP 029721 

del 28 de junio de 2013 y RDP 036223 del 9 de agosto de 2013, confirmando 
la decisión inicial (fls. 121-123 y 129-130); presentó demanda el 23 de julio 
de 2014 (fl. 197), dejando transcurrir en exceso los tres años que establece 
el Decreto 3135 de 1968 para tal efecto, razón por la que se declarara 
probada la excepción de prescripción de las diferencias causadas con 
anterioridad al 23 de julio del año 2011, pues en estos casos la operancia 
del fenómeno procesal se contabiliza tres años hacia atrás desde la última 
actuación tendiente a hacer exigible el derecho. 

De los descuentos por aportes al empleado. 

Advierte la Sala que atendiendo el criterio sentado o trazado por este 
Tribunal en torno a este asunto, la UGPP, deberá realizar los descuentos que 
no se hubieran efectuado al Sistema General de Pensiones, durante los 
últimos cinco (5) años de la vida laboral de la demandante, por prescripción 
extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, puede 

sDecreto 1848 de 1969, artículo 102: "Prescripción de acciones: 1. Las acciones que emanan de los 
derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, 
contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 2. El simple 
reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso 
igual" [negrilla fuera de texto). 
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la demandada cobrarlos a través del procedimiento administrativo de cobro 
que regula el Estatuto Tributario, según el adículo 54 de la Ley 383 de 1997, en 
concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

En cuanto al demandante entonces empleado, en cualquier caso el valor a 
pagar no podrá superar la condena atendiendo a la condición de mayor 
adulto en estado de debilidad manifiesta y la protección Constitucional que 
impone el derecho a la seguridad social. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado. 

En consecuencia, esta Sala ordenará que la Entidad accionada al momento 
de realizar los descuentos por concepto de aportes pensionales frente a los 
factores salariales no efectuados, deberá tener en cuenta las anteriores 
directrices, por lo que estará a su cargo la elaboración y aplicación de una 
fórmula actuarial cuya proyección permita tanto el cumplimiento del 
imperativo consagrado en el Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el 
artículo 48 de la Constitución Política en aras de la sostenibilidad financiera 
del Sistema, como la efectividad del derecho reclamado por el 
demandante en términos razonables, observando las reglas del debido 
proceso, de manera que el pensionado pueda conocer las sumas que le 
correspondía aportar en el porcentaje legal respectivo tanto a él como a su 
empleador, a fin de que éste pueda hacerlas exigibles en cuanto a éste 
último, si a bien lo tiene. 

En cuanto a las sumas a deducir se ordenara la indexación respectiva a 
favor del ente de seguridad social, en los términos del artículo 178 del Código 
Contencioso Administrativo, acudiendo para ello a la siguiente fórmula: 

R = Rh índice final 
índice inicial 

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 
(Rh), que es lo dejado de aportar respecto de los factores ahora incluidos, 
por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor 
certificado por el DANE vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, 
por el índice inicial vigente para la fecha en que debió hacerse el pago. 
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Conforme a lo dispuesto en los artículos 188 del CP ACA y 365 del CGP, se 
condenará en costas a la parte demandada. 

En relación al criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a la 
imposición de la condena en costas, se debe precisar que, a pesar de ser 
objetivo, se le califica de "objetivo-va/orativo"6 porque se requiere que en 
el expediente el Juez revise si las mismas se causaron, tal y como lo ordena 
el artículo 365 CGP. 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Acuerdo 1887 de 
2003 del Consejo Superior de la Judicatura, se fija como agencias en 
derecho en un (1) salario mínimo legal mensual vigente, que equivale al 1 % 
de las pretensiones de la demanda (fls. 4). 

Por Secretaría procédase a la liquidación de costas correspondiente. 

VII. DECISiÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de la Resolución RDP 019693 del 29 de abril 

de 2013, mediante la cual se negó la re liquidación de la mesada pensional 
del señor EDILBERTO GARCíA. 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de las resoluciones RDP 029721 del 28 de 

junio de 2013 y RDP 036223 del 9 de agosto de 2013, mediante las cuales se 
confirmó la negativa a la solicitud de reliquidación de la pensión de 
jubilación del demandante respectivamente, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

CUARTO: Como consecuencia de lo anterior se ordena a la UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES UGPP a RELlQUIDAR la pensión de 
jubilación reconocida a EDILBERTO GARCíA, con el setenta y cinco (75%) 

6 CE 2A, 7 Abr. 20/6, e/300/-23-33-000-20/3-00022-0/(/29/-20/4}, W. Hernández. 
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de la asignación mensual incluyendo para el efecto los siguientes factores: 

ASIGNACiÓN MENSUAL, BONIFICACiÓN POR SERVICIOS, PRIMA DE 

VACACIONES, PRIMA DE NAVIDAD Y PRIMA DE SERVICIOS, percibidas durante 
el lapso comprendido entre el 30 de enero de 2006 al 30 de enero de 2007 
en las condiciones establecidas en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: ORDENAR a la UNIDAD DE GESTiÓN PENSIONAL y PARAFISCALES 

UGPP a pagar las diferencias resultantes de la reliquidación ordenada 
aplicada desde el momento en que se causó el derecho, esto es, desde el 
30 de enero de 2007 con lo reajuste e indexación respectiva, pero con 
efectos fiscales a partir del 23 de julio del año 2011, por prescripción de las 
mesadas causadas con anterioridad a esta fecha, conforme se expuso en 
precedencia. 

QUINTO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para la 
reliquidación la pensión de jubilación reconocida, la UNIDAD DE GESTiÓN 

PENSIONAL y PARAFISCALES UGPP, deberá realizar los descuentos que no se 

hubieran efectuado al Sistema General de Pensiones, durante los últimos 

cinco (5) años de la vida laboral del actor, por prescripción extintiva en el 

porcentaje que le correspondía. 

En lo que respecta a los aportes a cargo..de la entidad empleadora, la 
UNIDAD DE GESTiÓN PENSIONAL y PARAFISCALES UGPP, puede cobrarlos a 
través del procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto 
Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con 
el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

En cuanto al demandante - entonces empleado - en cualquier caso el 
valor a pagar no podrá superar la condena atendiendo a la condición de 
mayor adulto en estado de debilidad manifiesta y la protección 
constitucional que impone el derecho a la seguridad social, ya que a la 
fecha de esta decisión la edad es superior a los 65 años. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado. 

La Entidad demandada deberá elaborar y aplicar una fórmula actuarial 
cuya proyección permita tanto el cumplimiento del imperativo 
consagrado en el Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el artículo 
48 de la Constitución Política, como la efectividad del derecho reclamado 
por la demandante en términos razonables, observando el debido proceso 
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y de conformidad con las pautas expuestas en la parte motiva de esta 
sentencia. 

SEXTO: Liquídese la condena conforme a la fórmula expuesta en la parte 
motiva, la cual se aplicaró separadamente, mes por mes, teniendo en 
cuenta que el índice inicial es el vigente al momento en que adquirió el 
derecho. 

SEPTIMO: CONDENAR en costas a la parte vencida en esta instancia, en un 
1% de las pretensiones, esto es, en lo correspondiente a un (1) Salario 
Mínimo Legal Vigente, a favor de la parte adora, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2013, del Consejo Superior de la 
Judicatura, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 

OCTAVO: En firme esta providencia, archívese el expediente y déjense las 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ 
Magistrado 
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Tunja, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

ACCIÓN: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ACTOR: RICARDO ESCAMILLA CALDERON 

ACCIONADO: CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA PO LICIA 

NACIONAL 

RADICADO: 15001233300020150023800 

En virtud del informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por la Secc,ión Segunda Subsección B de la Sala 

de lo Con~encioso Administrativo del Consejo de Estado (fls.183-193) en 

providencia del 28 de septiembre de 2017, mediante la cual se CONFIRMÓ 

la sentencia proferida el22 dejulio de 2015 por esta Corporación (fls.103-

111) y REVOCÓ el numeral Quinto d~,dicho fallo en el que se habían fijado 

las costas del proceso. 

Archívense las diligencias con las anotaciones y constancias de rigor. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

agistrado 

, I 
1, 
i i 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DEC ISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE; JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja. 1 2 DIC. 2017 

DEMANDANTE: ANA HERCILlA HAMON NARANJO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

REFERENCIA: 150012333000-2016-00220-00 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROL: 
TEMA: RELlQUIDACIÓN DE PENSiÓN 

. ASUNTO: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Agotados los ritos propios de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho. profiere la Sala sentencia de primera instancia. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

La señora ANA HERCILlA HAMO N NARANJO. a través de apoderado 
judicial. acudió a esta jurisdicción con el fin de instaurar Acción de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho. contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES· COLPENSIONES por negar la reliquidación de 
la pensión de la actora con la inclusión de todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio. 

1.1. DECLARACIONES Y CONDENAS (fls. 2-3) 

Solicitó que se declare la nulidad parcial de la Resolución No. GNR 361829 
de 19 de diciembre de 2013 a través de la cual se reconoció la penSión de 
jubilación a la actora. al no haber tenido en cuenta todos los factores 
salariales devengados en el último año de servicio para la liquidación de la 
pensión. Así mismo solicitó que se declare la nulidad parcial de la 
Resolución No. GNR 277510 del 5 de agosto de 2014. a través de la cual se 
resolvió el recurso de reposición elevado y se determinó como efectividad 
de la pensión elIde junio de 2013. al no haber tenido en cuenta todos los 
factores salariales devengados en el último año de servicio para la 
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liquidación de la penslon; de igual forma solicitó la nulidad de la 
Resolución No. GNR447690 de 28 de diciembre de 2014, mediante la cual 
se negó la solicitud de reliquidación elevada y finalmente que se declare 
la nulidad de las Resoluciones No. GNR 162032 de 01 de junio de 2015 y VPB 
63443 del 28 de septiembre de 2015, mediante las cuales se resolvió 
negativamente el recurso de reposición y apelación interpuesto. 

A título de restablecimiento del derecho solicitó se declare que la actora 
tiene derecho a que se liquide la pensión de jubilación a partir del 01 de 
junio de 2013, fecha en que se produjo su retiro del servicio de 
conformidad con el artículo 1 de la Ley 33 de 1985, en cuantía equivalente 
al setenta y cinco por ciento (75%) incluyendo todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicio. 

Producto de la anterior declaración, solicitó se condene a la demandada 
al reconocimiento, liquidación y pago de la pensión de jubilación 
reconocida a la actora, en cuantía equivalente al setenta y cinco por 
ciento (75%) incluyendo todos los factores salariales devengados en el 
último año de servicio a partir del 01 de junio de 2013, fecha en que se 
produjo su retiro del servicio; a pagar la diferencia que salga a favor de la 
demandante con retroactividad a la fecha en que se produjo su retiro del 
servicio y a que se paguen las sumas necesarias para hacer los ajustes de 
valor, conforme al IPC, según lo establecido por los artículos 187 y 193 del 
C.P.A.C.A. 

Finalmente solicitó que de no darse cumplimiento a la sentencia 
condenatoria dentro del término previsto por el numeral 2 del artículo 192 
del CPACA, se condene también al pago de los intereses moratorios 
después de ese término, conforme lo ordena el inciso 3 del mismo artículo y 
el numeral 4 del artículo 195 ibídem. Y solicitó se condene en costas y 
agencias en derecho a la entidad demandada de conformidad con el 
artículo 188 del CPACA. 

1.2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS (fls. 3-4) 

Adujo que a través de la Resolución GNR 361829 de 19 de diciembre de 
2013 se le reconoció la pensión de vejez a la señora ANA HERCILlA HAMON 
NARANJO, en cuantía de $3.878.768.00 para el año 2014. Así mismo, que en 
la liquidación de la pensión se tuvo en cuenta el promedio de lo cotizado 
durante los últimos 10 años, pese a que la actora laboró por más de 20 
años como empleada pública. Agregó que por tal motivo, presentó 
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recurso de reposición, la cual fue resuelta mediante Resolución No. GNR 
277510 de 5 de agosto de 2014, en la que determinó como efedividad de 
la pensión el 01 de junio de 2013, fecha desde la que se retiró la actora del 
servicio público; no obstante lo anterior, la prestación no se liquidó con 
todos los fadores salariales devengados por la adora en su último año de 
servicios. 

Indicó que a través de la Resolución No GNR 447690 de 28 de diciembre 
de 2014, se negó la solicitud elevada bajo el argumento de que la adora 
había estrudurado el estatus pensional con posterioridad al 8 de mayo de 
2013, motivo por el que la prestación seria liquidada de conformidad con 
el artículo 21 de la Ley 100 de 1993 y añadió que mediante Resolución GNR 
162032 de 1 de junio de 2015 se negó nuevamente la solicitud de 
reliquidación elevada. Frente a esta decisión, afirmó que interpuso recurso 
de apelación, el cual fue resuelto mediante Resolución VPB No. 63443 de 
28 de septiembre de 2015 el cual se resolvió negativamente. 

Manifestó que la adora nació el 20 de mayo de 1958, motivo por el que a 
la fecha supera los 57 años de edad, y que prestó sus servicios en 
diferentes entidades estatales como la Gobernación de Boyacó, en la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia- UPTC, en la Escuela 
Superior de Administración Publica, esto es por más de 20 años como 
empleada pública. 

Agregó que la adora para el 20 de junio de 1995, fecha de entrada en 
vigencia de la Ley 100 de 1993, para la Gobernación de Boyacá, contaba 
con más de 1 5 años de servicio y más de 35 años de edad, motivo por el 
que es beneficiaria del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la 
referida norma por haber laborado por más de 20 años de servicio y contar 
con más de 55 años de edad, tiene derecho a que su pensión de 
jubilación se liquide con el 75% de lo devengado en el último año de 
servicio. 

Adujo que la adora devengo en el último año de servicios, prima de 
navidad, bonificación por servicios y prima de vacaciones por sus servicios 
prestados en la ESAP, así como horas catedra en la UPTC y que durante 
este último año de servicio, la adora se desempeñó como Diredora de la 
ESAP Territorial Boyacá y como catedrática en la UPTC. 
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1.3. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACiÓN. 

Constitucionales: artículo 1, 2, 13, 48, 53 Y 58, de la Constitución Política de 
Colombia. 

Legales: artículo 1 de la Ley 33 de 1985: artículo 1 de la Ley 62 de 1985; Ley 
100 de 1993 artículo 36, 288 Y demás normas concordantes. 

Manifestó que la pensión de jubilación es catalogada como una prestación 
otorgada a los empleados que cumplan diferentes requisitos exigidos en la 
Ley tales como tiempo de servicios y edad y agregó que el monto pensional 
del 75% se incorporó mediante el artículo 4 de la Ley 4 de 1966, que modificó 
el literal b) del artículo 17 de la Ley 6 de 1945. 

Adujo que en relación con los factores salariales para liquidar la pensión, se 
expidió el Decreto Ley 1045 de 1948, que para efectos del reconocimiento y 
pago del auxilio de cesantía y de las pensiones a que tuvieren derecho los 
empleados públicos y los trabajadores oficiales, dispuso que en la liquidación 
se tendría en cuenta los siguientes factores de salario: la asignación básica 
mensual. los gastos de representación y la prima técnica, los dominicales y 
feriados, las horas extras, los auxilios de alimentación y transporte, la prima de 
navidad, la bonificación por servicios prestados, la prima de servicios, los 
viáticos, los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por 
disposiciones legales anteriores al Decreto Ley 710 de 1978, la prima de 
vacaciones, el valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada 
nocturna o en días de descanso obligatorio, las primas y bonificaciones que 
hubieran sido debidamente otorgadas con anterioridad a la declaratoria de 
inexequibllidad del artículo 38 del Decreto 3130 de 1968. 

Agregó que por mandato del artículo 1 de la Ley 33 de 1985 se equiparó la 
edad de los hombres y mujeres para acceder a la pensión de jubilación para 
los empleados oficiales de todos los niveles, quedando exceptuados de esta 
regla los empleados oficiales que trabajaran en actividades que por su 
naturaleza justifiquen dicha exclusión y aquellos que por ley disfruten de un 
régimen especial de pensiones. 

Indicó que dentro del plenario está demostrado que la señora ANA HERCILlA 
HAMON contaba para la fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993 contaba con más de 15 años de servicio y más de 35 años de edad, 
motivo por el que es claro que tiene derecho que su pensión sea reconocida 
y liquidada de acuerdo con las Leyes 33 y 62 de 1985. 
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Comentó que respecto de los factores salariales que deben constituir el 
ingreso base de liquidación pensiona!, el consejo de estado, en sus 
subsecciones A y B de la sección segunda, ha presentado criterios oscilantes 
respecto del alcance del citado artículo 1 de la Ley 62 de 1985, pues 
mientras en algunas ocasiones consideró que al momento de liquidar la 
pensión debían incluirse todos los factores salariales devengados por el 
trabajador; en otras se expresó que solo podrían incluirse aquellos sobre los 
cuales se hubieren realizado los aportes y finalmente se expuso que 
únicamente podían tenerse en cuenta los taxativamente enlistados en la 
norma. 

Señaló que dadas las anteriores divergencias en la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, en proveído calendado el 4 de agosto de 2010, en sala 
plena de dicha sección, logró unificar su posición llegando a la conclusión 
que la ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional sino que los mismos están 
simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
devengados por el trabajador durante el último año de prestación de 
servicios. 

Luego de citar la normatividad y jurisprudencia aplicable al caso, concluyó 
que es válido tener en cuenta todos los factores que constituyen salario, es 
decir aquellas sumas que percibe el trabajador de manera habitual y 
periódica, como contraprestación directa por sus servicIos, 
independientemente de la denominación que se les dé, tales como: 
asignación básica, gastos de representación, prima técnica, dominicales y 
festivos, horas extras, auxilios de transporte y alimentación, bonificación por 
servicios prestados, prima de servicios, incrementos por antigüedad, 
quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de salario a más 
de aquellos que reciba el empleado y cuya denominación difiera de los 
enunciados que solo se señalaron a titulo ilustrativo, pero que se cancelen de 
manera habitual como retribución directa del servicio; se excluyen aquellas 
sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el trabajador se puede 
ver enfrentando. 

Finalmente, de lo anterior. concluyó que COLPENSIONES deberá pagar las 
diferencias entre el valor efectivamente cancelado y la suma que debía 
reconocer de las mesadas pensiona les de la señora ANA HERCILlA HAMON 
NARANJO, con efectividad a partir de la fecha en que se produjo su retiro 
del servicio público, esto desde el1 de junio de 2013. 
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La demanda fue presentada el 24 de febrero de 2016 (fI.38) 
correspondiéndole por reparto al Tribunal Administrativo de Boyacá. 
Mediante auto de 11 de abril de 2016, esta Corporación resolvió admitir la 
demanda. (fl. 40). La demandada se contestó dentro del término legal (fls. 
49-61). 

3. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (Fls. 49- 61) 

3.1. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (fl. 189-201) 

Expuso en cuanto a las pretensiones que se opone a todas ellas, debido a 
que carecen de fundamento jurídico, en los siguientes términos: 

Frente a las pretensiones adujo que se opone a la prosperidad de las 
mismas, toda vez que las Resoluciones demandadas fueron expedidas 
conforme a lo dispuesto en la Ley 33 de 1985, liquidándose de 
conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, es 
decir, el promedio de lo devengado durante los últimos 10 años. Agregó 
que la actora adquirió el status pensional el 20 de mayo de 2013 y fecha 
de efectividad el 01 de junio de 2013, es decir cuando ya se encontraba 
vigente el precedente jurisprudencial emitido por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-258 de 2013 y adoptado por Col pensiones en circulares 4 y 
6 de 2013, por lo tanto se tuvieron en cuenta el valor de las cotizaciones 
efectivamente realizadas. 

Frente a la pretensión numero 6, adujo que Col pensiones está en la 
obligación de aplicar el precedente jurisprudencial vigente para la fecha, 
esto es, la sentencia emitida por la Corte Constitucional No. C 258 de 2013, 
ratificada mediante la Sentencia SU 230 de 2015, y adoptada por la 
entidad en circulares 4 y 6 de 2013, mediante la cual la Corte hace un 
análisis exhaustivo para determinar como primera medida la 
INEXEQUIBILlDAD del aparte contenido en la Ley 33 de 1985, respecto de 
tener en cuenta los factores salariales del último año de servicio y resolver 
respecto de la determinación del ingreso base de liquidación para los 
beneficiarios del régimen de transición por extensión la obligatoriedad de 
tener como base o fundamento legal el articulo 21 y 36 de la Ley 100 de 
1993, en razón de que el legislador al aprobar la normatividad en comento 
"restringió las reglas del IBL" con el fin de evitar la violación de principios 
que rigen la seguridad social, como el de universalidad, solidaridad, 
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eficiencia y equidad, con el fin de cumplir con el "mandato de distribución 
equitativa de los recursos públicos conforme lo establece el artículo 48 de 
la Constitución Política. 

Aclaró que ya que como lo manifiesta la Corte en la sentencia citada, la 
Ley 100 únicamente mantuvo el régimen de transición respecto de la 
edad, el tiempo de servicios y el monto de la pensión, pero en virtud del 
principio del equilibrio del sistema y de los demás principios generales de la 
seguridad social establecidos en el artículo 48 de la Constitución Política, se 
restringió el tema relacionado con el IBL pues el aplicar las normatívidades 
anteriores respecto de este tema se violaría el derecho a la igualdad, 
equidad, solidaridad. pues se beneficiaría a unos pocos en contradicción 
a los derechos de los demás afiliados, generando derechos 
desproporcionados a quienes se les aplican las reglas del IBL establecidas 
en la Ley 100 de 1993. 

Adujo que en la actualidad se encuentra vigente el artículo 1 del Decreto 
1158 de 1994 el cual estableció que el salario mensual para calcular las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos y 
para la determinación del ingreso base de liquidación de la pensión. Y 
agregó que Colpensiones para el reconocimiento pensional de la actora, 
tuvo en cuenta lo preceptuado en el Decreto en mención. 

Agregó que respecto a los factores que se pretenden hacer valer dentro 
del presente proceso se tiene que dentro del traslado de la demanda no 
se portan certificaciones CLEBP que acrediten los factores salariales 
efectivamente devengados por la demandante, teniendo en cuenta que 
dichas certificaciones representan el único medio probatorio idóneo para 
certificar la calidad y los tiempos laborados como empleado público, para 
el reconocimiento de pensión, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto 13 de 2001. 

Finalmente, propuso como excepción previa las que denominó: i) "Falta 
de integración del contradictorio o integración del litis consorcio necesario, 
numeral 9 articulo 100 del c.G.P" y como excepciones de mérito: i) 
"Inexistencia del derecho reclamado", ii) "Improcedencia de los intereses 
moratorios" , iii) "Improcedencia de indexación", iv) "Cobro de lo no 
debido", v) l/Buena fe de Colpensiones", vi) "Prescripción", vii) 
"Compensación o deducción de pagos realizados" y viii) "Innominada o 
genérica". 
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4. ALEGATOS DE CONCLUSION 

4.1. Parte demandada: Guardó silencio. 

4.2. Parte demandante (ti. 109-110) 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. 1500 12333000-2016-00220-00 

Sentencia de primera instancia 

El apoderado de la señora ANA HERClLlA HAMON NARANJO allegó escrito 
de alegatos de conclusión en los siguientes términos: 

Adujo que de las pruebas que reposan en el expediente es claro que la 
actora nació en 20 de mayo de 1958 y para el 30 de junio de 1995 
contaba con más de 35 años de edad y superaba los 15 años de servicio, 
por lo que al ser beneficiaria del régimen de transición de la Ley 100 de 
1993, motivo por el que tiene derecho a que su pensión de jubilación se 
liquide de conformidad con la Ley 33 de 1985, esto es con el 75% de lo 
devengado en el último año de servicio. 

Adujo que la Sección Segunda del Consejo de Estado, en proveído 
calendado el 26 de febrero de 2016, en Sala plena de dicha sección, llegó 
a la conclusión que la Ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los 
factores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino 
que los mismos están simplemente enunciados y no impiden la inclusión de 
otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año de 
prestación de servicios. 

Agregó que el Consejo de Estado se refirió frente a las sentencias 
proferidas por la Corte Constitucional, por lo que citó apartes de la 
Sentencia de radicado 2011-020949-01 (2237-14) de fecha 9 de marzo de 
2017 de la Sección Segunda, Subsección B del H. Consejo de Estado, 
Magistrado Ponente Cesar Palomino Cortés. 

Finalmente solicitó se acceda a las pretensiones de la demanda y se 
ordene a COLPENSIONES pagar las diferencias entre el valor efectivamente 
cancelado y la suma que debía reconocer de las mesadas pensionales de 
la actora, con efectividad a partir de la fecha de retiro del servicio. 

4.3. Ministerio Público 

Guardó silencio. 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. /500/2333000-20/6-00220-00 

Sentencia de primera instancia 

1. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 

del trámite surtido hasta este momento procesal no ha encontrado la Sala 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 

2. PROBLEMA JURíDICO 

Tal como fue definido en la fijación del litigio dentro de la presente 
audiencia, el problema jurídico a resolver consiste en establecer si es 
procedente o no la declaratoria de NULIDAD de los actos demandados, 
esto es, la Resolución No. GNR 361829 del 19 de diciembre de 2013, por 
medio de la cual se ordenó el reconocimiento de u na pensión de 
jubilación de la demandante con el promedio de los factores devengados 
en los últimos 10 años de servicio, sujeta al retiro definitivo del servicio; la 
Resolución GNR 277510 del 05 de agosto de 2014, a través de la cual se 
resolvió el recurso de reposición contra el anterior acto y se dispuso el 
pago pensional con efectividad a partir del 10 de junio de 2013 y mantuvo 
lo referente a la liquidación del quantum con los factores devengados en 
los últimos 10 años servidos, la Resolución GNR 447690 del 28 de diciembre 
de 2014, y Resolución GNR 162032 del 1° de junio de 2015, mediante las 
cuales la Entidad demandada negó la reliquidación de la pensión con la 
inclusión de todos los factores salariales del último año de servicios y 

finalmente la Resolución VPB 63443 del 28 de septiembre de 2015, a través 
de la cual se resolvió el recurso de apelación contra la decisión anterior y 

se confirmó en todas sus partes. 

De la interpretación de las pretensiones de la demanda y de la 
contestación de la misma, la Sala concreta la tesis argumentativa del caso 
para dirimir el objeto de la litis e igualmente anuncia la posición que 
asumirá, así: 

2.1. Tesis argumentativa propuesta por la Sala 

Analizadas las interpretaciones divergentes que sobre el contenido del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 se han suscitado en el seno de la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado, actualmente puede afirmarse que 
no existe controversia frente a la aplicación del precedente fijado por el 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. 150012333000-2016-00220-DO 

Sentencio de orimera instancia 

órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en 
caso de que (i) no se presente abuso del derecho y (ii) el derecho 
pensional se haya consolidado antes de la expedición de las sentencias C-
258 de 20/3 y SU-230 de 20/5. Como en el presente caso se reúnen ambos 
requisitos, la pensión de jubilación reconocida al actor debió liquidarse 
teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 
durante el último año de servicios. 

3. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

3.1. Obligatoriedad del precedente de unificación 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 y en desarrollo del 
artículo 103 Constitucional, se consolidó la importancia de las sentencias 
de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado y las decisiones 
tomadas por la Corte Constitucional que interpreten las normas 
constitucion ales. 

El artículo 10° de la Ley 1437 de 2011 impone a las autoridades 
administrativas el deber de aplicación de manera igualitaria de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a los asuntos que 
contengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es decir, que cuando 
una autoridad administrativa se encuentre ante casos con los mismos 
hechos y fundamentados en las mismas normas jurídicas deberán adoptar 
decisiones uniformes. En otras palabras, siempre y cuando se den los 
mismos supuestos fácticos y jurídicos, es obligación tener en cuenta las 
sentencias de unificación en las que se efectúe la interpretación y 
aplicación de dichas normas que sustenten la solución del asunto; 
obligación que impone el artículo mencionado. 

La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 2011, al analizar la 
exequibilidad del artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, dispuso la 
constitucionalidad condicionada de dicho artículo en el entendido que, 
así como se debían tener en cuenta la sentencias de unificación del 
Consejo de Estado, de manera preferente correspondía tener en cuenta 
las decisiones tomadas por la Corte Constitucional en las cuales se 
interpretaran las normas constitucionales aplicables al caso en concreto. 

En ese sentido, el deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia, la solicitud de extensión de la jurisprudencia -ya sea 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. ¡ 500 ¡ 2333000-2016-00220-00 

Sentencio de primero instancio 

adelantada ante la autoridad administrativa competente o ante el 
Consejo de Estado por negativa de la autoridad- y el recurso extraordinario 
de unificación de jurisprudencia son figuras jurídicas tendientes a que se 
aplique realmente el precedente jurisprudencial administrativo. 

3.2. Del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 y de la 
sentencia de unificación del Consejo de Estado. 

Con la Ley 100 de 1993 el legislador creó el Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, estableciéndose dentro del mismo los requisitos de 
edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 
personas para acceder a la pensión de vejez, derogando a su vez los 
diferentes regímenes pensionales existentes con anterioridad. 

Sin embargo, en su artículo 36 contempló un régimen de transición, en los 
siguientes términos: 

JI ( ••• ) ARTíCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. la edad para acceder a 
la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 
las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha 
en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir. será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 

la edad para acceder a Jo pensión de veiez, el tiempo de servicio o 
el número de semanas cotizadas, y el monto de la oensión de vejez 
de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema 
tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40) o más añosde ,?dad si son hombres, o quince 05} o 
más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior a/evol se encuentren afiliados. las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a Jo pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el 
tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 
tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del fndice de Precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
( ... ) 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. ¡ 500 ¡ 2333000-20 I 6-00220-00 

Sentencia de primera instancia 

Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido 
los requisitos ºQra acceder a la pensión de jubilación o de vejez, 
conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se hubiese 
efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los 
derechos adquiridos, a que se les reconozca y liquide la pensión en las 
condiciones(je favorabilidad viqentes, al momento en que 
cumolieron tales requisitos. 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez 
de que trata el inciso primero (10) del presente artículo se tendrá en 
cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las 
Cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector público o 
privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos cualquiera 
sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio. (_,.)" 
(Subraya fuera del texto original) 

Por tanto, el artículo 36 permitió que la situación jurídica se rigiera por el 
régimen anterior en lo que tiene que ver con el monto de la pensión, la 
edad y el tiempo de servicio o número de semanas cotizadas necesarias 
para obtener el derecho pensiona!, para las personas que cumpliesen uno 
de los siguientes requisitos, los cuales debían estar reunidos al momento de 
la entrada en vigencia del sistema de pensiones: 

l. Hombres que tuvieran más de cuarenta años 
2. Mujeres mayores de treinta y cinco años 
3. Hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran 
más de quince años de servicios cotizados 

Tal como lo señaló el Consejo de Estado en sentencia proferida el 12 de 
mayo de 2005 dentro del expediente No. 25000-23-25-000-2000-04685-01 

[2938-04), "la transición creada en la Ley 100 de 1993 constituye una 
excepción al régimen común de vigencia de las normas en el tiempo 
porque a pesar de no haberse causado el derecho a exigir pensión de 
jubilación, los cambios normativos que afecten las condiciones para 
acceder a ella y el monto de las mesadas, no tienen aplicación frente a 
quienes por estar en transición conservan su derecho al régimen anterior". 

En lo que hace relación a las normas aplicables al monto del ingreso base 
de liquidación de la pensión, la Sección Segunda del Consejo de Estado 
en sentencia proferida el 28 de octubre de 2004 dentro del expediente 
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Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. 1500/2333000-20/6-00220-00 

Sentencia de primera instancia 

No. 76001-23-31-000-2001-05461-01 (5884-03), indicó que "no resultan 
aplicables las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 que 
determinan las bases que se deben tener en cuenta para la liquidación 
pensional del personal sometido al régimen de transición pensional de que 
trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues, si la prestación 
periódica se debe liquidar y reconocer baio una ley especial anterior en 
los aspectos de edad, tiempo y monto pensionales (este último comprende 
porcentaie y base de la liquidación), será esa normatividad la aplicable en 
esa materia, más cuando contempla una regulación especial, favorable y 
diferente. Lo anterior. por cuanto si se aplicaran las normas generales 
atinentes al monto pensional previstas en la Ley 100 de 1993 y sus 
disposiciones reglamentarias al personal que reclama su reconocimiento 
pensional definitivo en consideración al régimen de transición del inciso 2° 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, resultaría desvirtuado e inocuo el 
régimen preferencial transitorio . .. 

De lo anterior se colige que el monto de la penslon, que incluye el 
porcentaje y la base de liquidación, para las personas amparadas por el 
régimen de transición se rige por las normas anteriores a la Ley 100 de 1993, 
en aplicación al principio in dubio pro operario previsto en el artículo 53 de 
la Constitución Política. 

Como resultado de lo expuesto se tiene que la normatividad aplicable 
para la pensión de jubilación del demandante y su liquidación era la Ley 
33 de 1985, la cual aplicaba a todos los servidores públicos de todos los 
niveles que no se encontraran exceptuados de ella. 

3.3. Del régimen pensional previsto en la ley 33 de 1985. 

En los términos del artículo ]0 de la Ley 33 de 1985, la consolidación del 
derecho a la pensión ordinaria de jubilación surge cuando se cumplen 20 
años de servicio y 55 años de edad. En cuanto a la base de liquidación, la 
precitado ley dispuso que las pensiones de los empleados oficiales serían 
liquidadas con el 75% del salario promedio que sirvió de base para calcular 
los aportes durante el último año de servicio y enumeró en su artículo 3° los 
factores que serían considerados para la determinación de la base de los 
mencionados aportes; disposición que fue modificada por el artículo 1 ° 
inciso 2° de la Ley 62 de 1985, en la que se incluyeron como factores de 
liquidación las primas de antigüedad. ascensional y de capacitación. 

No obstante. es importante señalar que la Sala Plena de la Sección 
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Sentencia de primera instancia 

Segunda del Consejo de Estado por vía jurisprudencial, a través de 
sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, dictada con ponencia 
del consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila dentro del expediente con 
radicado interno No. 0112-2009, precisó que los factores enlistados en la 
Ley 33 de 1985 lo eran únicamente a título enunciativo, por cuanto debían 
incluirse todos los que habitual y periódicamente recibía el trabajador 
como retribución de sus servicios. 

En suma, atendiendo tal postura jurisprudencial, deben ser incluidos en la 
base de liquidación de la pensión todos aquellos emolumentos que tengan 
el carácter de factor salarial, comoquiera que son devengados 
periódicamente por el trabajador en razón a la prestación del servicio y no 
constituyen sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir el 
trabajador. 

Posteriormente yen contravía a la postura de unificación anterior, la Corte 
Constitucional profirió la sentencia SU-230 de 2015, en donde adopta un 
criterio disímil a partir de lo considerado previamente en la sentencia C-258 
de 2013 donde, en sede de revisión de tutela, indicó que la interpretación 
del régimen de transición contemplado en la Ley 100 de 1993 se debe 
entender en el sentido de que el modo de promediar la base de 
liquidación de la pensión de jubilación o vejez no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que dicho régimen solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el 
promedio de liquidación y que, por lo tanto, el IBL debe ser el 
contemplado en el régimen general para todos los efectos. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia 
de 25 de febrero de 2016, proferida dentro del proceso No. 250002342000-
2013-01541-01 (4683-2013) con ponencia del consejero Gerardo Arenas 
Monsalve, con ocasión de la expedición de la sentencia en comento, 
reiteró su posición unánime relativa a que el monto de las pensiones del 
régimen de transición pensional del sector oficial comprendía la base de 
liquidación (generalmente el ingreso salarial del último año de servicios) y 
el porcentaje dispuesto legalmente (que es por regla general el 75%), a 
excepción de las pensiones de congresistas y asimilados que se 
encuentran regidas por la Ley 4° de 1992, en virtud de la cosa juzgada 
constitucional establecida en la referida sentencia C-258 del 2013. 

Según se determinó en la providencia, si se acogiera la variación 
interpretativa que pretendía introducir la Corte Constitucional en la 
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Sentencia de primera instancia 

sentencia SU-230 de 2015 se afectaría el derecho a la igualdad de los 
beneficiarios del régimen de transición que tienen sus pensiones 
pendientes de decisiones judiciales o administrativas. A su juicio, no parece 
acorde con los principios de progresividad y no regresividad de los 
derechos sociales el cambio jurisprudencial mencionado, toda vez que si 
ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional en el año 2014, quedando pendiente un volumen de 
reconocimientos pensionales mucho menor que el que ya tiene decidido 
el derecho, no se ve ninguna afectación del principio de sostenibilidad 
financiera y, en cambio, sí se hace notorio y protu berante el 
desconocimiento de los mencionados principios. 

El pronunciamiento enfatizó que el argumento expuesto en la sentencia C-
258 de 2013 para declarar la exequibilidad condicionada del artículo 17 de 
la Ley 4° de 1992 no se puede generalizar y, por ende, aplicar como 
precedente a otros regímenes, pues ello afectaría a un considerable grupo 
de ciudadanos que no hace parte de los pensionados con prerrogativas o 
privilegios, ni goza de reconocimientos que generen afectación al principio 
de sostenibilidad financiera. 

Devino luego el pronunciamiento de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, con ponencia de la consejera Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
en sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016, dentro del 
proceso radicado con el número 11001-03-15-000-2016-01334-01, donde se 
decidió lo siguiente: 

"( .. .) PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 13 de octubre del 2016, 
emitida por la Sección Cuarta de esta Corporación, en la cual negó 
el amparo solicitado por la UNIDAD ADMINISTRAT/V A ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP, para en su lugar, AMPARAR el derecho al debido proceso de la 
accionante, en consecuencia, ORDENAR a la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, que en el término de diez (10) días profiera una 
nueva decisión atendiendo a los lineamientos trazados en esta 
providencia. ( ... )" 

Ello al considerar lo que se transcribe enseguida: 

"( ... ) Ahora bien, encuentra la Sala que el argumento central con el 
que el a qua constitucional dispuso negar el amparo giró en torno a 
que, en su criterio, resultaba desproporcionado aplicar las reglas 
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fijadas en la SU 230 de 2015 en aquellos casos en que los ciudadanos 
hubiesen iniciado el trámite ordinario antes de que se profiriera la 
citada sentencia de unificación, razonamiento que no es de recibo 
en la medida que esta Sala ha señalado que 'el precedente de las 
l/amadas Altas Cortes es obligatorio y vinculante, tanto para estos 
como para los jueces de inferior jerarquía y los demás órganos del 
Estado, quienes conociéndolo están obligados a su aplicación. f ( ••• ) 

hecho que implica su obligatoria obseNancia por parte de todos los 
operadores jurídicos sin excepción, pues nada se ganaría si, después 
de la labor de interpretación y unificación, los jueces o la 
administración pudieran seguir aplicando su criterio bajo la égida de 
una autonomía judicial mal entendida, generando no solo 
incoherencias en el sistema sino tratos diversos a situaciones con 
supuestos de hecho iguales o similares, con las implicaciones que ello 
tendría en principios de rango constitucional como la igualdad, 
seguridad jurídica y la confianza legítima.' 
( ... ) 
( ... ) la decisión dictada por la autoridad judicial accionada -Sección 
Segunda de esta Corporación, desconoció las reglas que respecto el 
tema bajo estudio, fijó la Corte Constitucional en la sentencia SU 230 
de 2015: jurisprudencia que conforme a los argumentos expuestos en 
párrafos precedentes, era de obligatorio cumplimiento por el la 
Sección Segunda del Consejo de Estado y la cual estaba vigente 
para fecha en que se profirió el fal/o acusado ( .. .)" 

No obstante, la Corte Constitucional en la Sentencia T -615 de 9 de 
noviembre de 2016, precisó los efectos de la sentencia C-258 de 2013 de la 
siguiente manera: 

"( ... ) De este modo, como el régimen pensional de la señora Delcy del 
Río Arel/ano era el contemplado en la Ley 33 de 1985 y no el 
establecido para los congresistas, magistrados de altas cortes y otros 
altos funcionarios (Ley 4 de 1992), la sentencia alegada como 
desconocida tampoco resulta aplicable al presente asunto. 

Sin embargo, como la Corte Constitucional mediante Auto 326 de 
2014, reafirmó la interpretación que sobre el artículo 36 de la Ley IDO 
de 1993 había fijado la sentencia C-258 de 2013, según la cual el 
modo de promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y 
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excluye el IBL es preciso advertir que el Tribunal Administrativo del 
Bolívar no desconoció dicho precedente, por cuanto la peticionaria 
adquirió su derecho pensional con anterioridad a ese 
pronunciamiento, en razón a lo siguiente: 
( .. .) 
( ... ) la señora del Río Arel/ano adquirió su estatus pensional antes de 
haber sido proferida la sentencia C-258 de 20J3, dado que cumplió 
los requisitos exigidos para ello el4 de junio de 2006. En ese sentido, no 
hay lugar a acceder a las pretensiones de la UGPP, por cuanto ello 
implicaría aplicar de manera retroactiva dicha providencia, lo cual no 
es de recibo porque, a menos que la Corte Constitucional module sus 
efectos, las sentencias que esta Corporación profiere deben ser 
aplicadas a partir del momento de su publicación. 

Así las cosas, los parámetros establecidos en la sentencia C-258 de 
20J3, no resultan aplicables a aquellas pensiones consolidadas con 
anterioridad a su expedición, en razón a que constituyen derechos 
adquiridos, los cuales solo pueden ser modificados luego de agotar el 
procedimiento dispuesto en la ley para los casos en que las pensiones 
fueron reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la ley. Lo anterior, en plena observancia 
del artículo 48 Superior, según el cual en materia pensional se 
respetarán todos los derechos adquiridos y donde 'el Estado 
garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensiona/' respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y 
asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley 
esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas '. ( .. .)" (Negrilla fuera del texto original) 

De conformidad con el análisis antes expuesto, da cuenta la Sala que, 
frente a la acción de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016 por la 
Sección Quinta del Consejo de Estado, no se tuvo en cuenta que la Corte 
Constitucional en sentencia del 9 de noviembre de 2016 precisó que las 
interpretaciones jurisprudenciales de esa Corporación no podían ser 
extendidas a las pensiones consolidadas con anterioridad al 7 de mayo de 
2013, esto es, la fecha de expedición de la Sentencia C-258 del mismo año, 
por tratarse de derechos adquiridos. 

La sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
17 
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Estado el 5 de mayo de 2016 coincide en señalar que, en materia del IBL 
de pensiones, cuando se trata de resolver casos del régimen de transición 
previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debe seguirse el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional en las sentencias C-258 de 2013 y SU-
230 de 2015 conforme a las cuales el mencionado asunto debe dilucidarse 
atendiendo las previsiones de la Ley 100 de 1993 y no las señaladas en el 
régimen anterior; postura opuesta a la sentencia de unificación proferida 
por la Sección Segunda del Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, que 
sostuvo que el IBL es parte integrante del régimen de transición y, por ello, 
se debe acudir a las disposiciones de la Ley 33 de 1985. 

Aunque la Sección Quinta del Consejo de Estado en la acción de tutela 
antes citada se pronunció adoptando una posición opuesta a la de la 
sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, no puede obviarse que 
la aludida providencia dejó de aplicar una línea jurisprudencial que esa 
misma Corporación ha sostenido establemente, en la que se indica que el 
régimen de transición implica la aplicación del régimen anterior 
integralmente y no puede excluir el IBL so pena de incurrir, por contera, en 
la vulneración del principio de seguridad jurídica y el derecho a la 
igualdad cuando se está ante idénticos supuestos fácticos y jurídicos. 

En el mismo sentido, resulta inadmisible que, luego de haberse logrado un 
avance en la interpretación unificada de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado en el año 2010 en torno al reconocimiento de la plena 
efectividad de los derechos pensionales derivados de la interpretación 
favorable del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se adopte una 
tesis restrictiva y desfavorable como la expuesta en la la sentencia SU-230 
de 2015 frente a quienes, como en este caso, son beneficiarios de una 
regulación especial como la contenida en la Leyes 33 y 62 de 1985, 
desconociendo, en sentir de esta Sala, el principio de progresividad y la 
prohibición de regresividad en materia de derechos sociales en la medida 
en que se vería frustrada la protección ya otorgada a dichos beneficiarios, 
impidiéndoles gozar de sus derechos en una forma adecuada a sus 
necesidades vitales y, especialmente, acorde con la dignidad inherente al 
ser humano. 

Es por ello que, ante la existencia de una consolidada línea jurisprudencial 
integrada por una sentencia de unificación y varias sentencias proferidas 
en juicios ordinarios y de tutela por parte del Consejo de Estado sobre el 
mismo asunto, no queda duda a esta Sala frente a su deber de seguir los 
criterios sentados en los fallos de esa Corporación, no sólo en aplicación 
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de la Constitución Política, sino también de los artículos 10 Y 270 del de la 
Ley 1437 de 2011. Cabe mencionar, de un lado, que la acción de tutela va 
encaminada a salvaguardar derechos particulares y concretos, salvo los 
casos en los que se otorguen efectos in ter comunis a la decisión, en 
cambio, los precedentes surgen a partir de reiterados pronunciamientos, 
como sucede en lo que se refiere a la integralidad del sistema pensional 
anterior y, de otro lado, que las sentencias de unificación dictadas por el 
Consejo de Estado son fuente de derecho, como lo precisó la Corte 
Constitucional en las sentencias C-634 de 24 de agosto de 2011 Y C-81 6 de 
2011, así que desconocerlas implicaría un desconocimiento de la Ley. 

A más de lo anterior, dirá la Sala que por vía de tutela, recientemente, en 
sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con ponencia del 
Consejero Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en su Sección 
Primera] señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del 
Consejo de Estado, so pena de incurrir en un desconocimiento de los 
precedentes proferidos por el superior funcional y, en consecuencia, en vía 
de hecho. Se dijo allí: 

10( .•. ) Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica ya 
la confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del 
debido proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 
( ... ) 
Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, 
el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en 
la sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa: toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de 
una acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte 
Suprema de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene 
competencias diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia 
el Consejo de Estado, como máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo, su aplicación no podía hacerse extensiva a los 
servidores públicos con regímenes especiales. 
( .. -) 
En cuanto a la debida interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 

ICE 1, 22 Sep. 2016. el1001031500020160009400. R. Serrato. 
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1993, cabe recordar que este fue determinado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-/68 de 1995, que estudió la 
exequibilidad de ese artículo, precedente que, de conformidad con 
la jurisprudencia de esa Corporación, resulta de obligatorio 
acatamiento. 
( ... ) 
En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo 
manifestado por la Sección Segunda de esta Corporación, en la 
sentencia de 25 de febrero de 2016, para el asunto objeto de 
controversia puesto en conocimiento del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, lo acertado es dar aplicación al precedente jurisprudencial 
que, sobre la determinación del IBL para la liquidación de las 
pensiones de las personas cobijadas por el régimen de transición, ha 
determinado el máximo tribunal de lo contencioso administrativo: 
que, además, resulta plenamente coincidente con lo expuesto por la 
Corte Constitucional en la precitado sentencia C-168 de 1995, 
coincidencia que guarda relación con el respeto de los derechos 
adquiridos y los principios de favorabi/idad e inescindibi/idad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de ¡ 985, en concordancia con el artículo 36 
de la Ley 100 de 1993 ( ... )" 

Ahora, en un pronunciamiento más reciente, el Consejo de Estado 
mediante la sentencia del 9 de febrero de 2017, dictada con ponencia del 
consejero César Palomino Cortés dentro del proceso con radicado No. 
25000234200020130154101, en cumplimiento de la sentencia de tutela del 
15 de diciembre de 2016 -proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado- sostuvo que en las sentencias T-631 de 2002, T-169 de 2003, T-651 de 
2004, T-158 de 2006, T-251 de 2007, T-101 de 2008 y T-180 de 2008, la Corte 
Constitucional venía manteniendo la tesis de que el ingreso base de 
liquidación de las pensiones amparadas por el régimen de transición era el 
correspondiente al del régimen anterior y que el efecto útil del inciso 3° del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 está en suplir eventuales vacíos en los 
regímenes derogados. 

Asimismo, como ratio decidendi, esa Corporación había afirmado que se 
vulneraban los derechos pensíonales cuando no se aplicaba en su 
integridad el régimen especial en el que se encontraba amparado el 
beneficiario del régimen de transición, ya que el monto y la base de 
liquidación de la pensión formaban una unidad inescindible; criterio que 
fue modificado en las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al 
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considerar que el ingreso base de liquidación (IBL) no es un aspecto sujeto 
a transición -para establecerlo debe aplicarse lo contenido en los artículos 
21 y 36 inciso 3° de la Ley 100 de 1993- y que, como factores de liquidación 
de la pensión, solo podrán tomarse aquellos ingresos percibidos 
efectivamente por el beneficiario que tengan carácter remunerativo del 
servicio y sobre los cuales se hubieran realizado las cotizaciones 
respectivas. Sin embargo, la Corte Constitucional fija un punto de partida 
para aplicar la interpretación a que se contrajo la sentencia C-258 de 2013 
al aseverar que se aplicará a pensiones consolidadas después del 7 de 
mayo de 2013, esto es, cuando fue proferida ésta decisión judicial. 

No obstante, en el más reciente pronunciamiento la misma Sección Quinta 
en sentencia de 23 de marzo de 20172 , rectificó el anterior criterio 
jurisprudencia!, en el sentido de indicar que "De conformidad con lo 
señalado, la Corte Constitucional reconoce la imposibilidad de aplicar un 
cambio jurisprudencial de forma retroactiva o sin considerar el momento 
en que se consolidó un derecho, lo cual presupone además, que la 
protección del derecho pensional cuando la pensión haya sido obtenida 
legalmente, esto es sin abuso del derecho o sin fraude a la Ley". 

Así las cosas, y de acuerdo con éste última pronunciamiento, la sentencia 
SU-230 de 2015, únicamente podrá ser aplicada a los casos en los cuales el 
derecho pensional se consolidó con posterioridad a la expedición de 
dicho precedente jurisprudencia!, esto es el 6 de julio de 2015, en tanto, a 
las pensiones C:;Qusadas o consolidadas con anterioridad a dicha fecha, le 
resulta aplicable el precedente jurisprudencial fijado por el Consejo de 
Estado el 4 de agosto de 2010. 

Así pues, la línea jurisprudencia del Consejo de Estado ha sintetizado que el 
régimen de transición debe reconocerse: a) bajo los principios de 
integridad e inescindibilidad normativa, b) con la noción de "monto" e 
"ingreso base de liquidación" como una unidad conceptual, c) con los 
factores integrantes del régimen anterior como meramente enunciativos y 
no taxativos, d) ordenando el descuento de los aportes que no se hubieren 
efectuado oportunamente para mantener el equilibrio de las finanzas 
públicas pensionales. 

2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCiOSO ADMINISTRATIVO SECCiÓN QUINTA Consejero 

ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO. Bogotá. D. c.. marzo veintitrés (23) de dos mil diecisiete 
(20/7). RADICACiÓN NÚMERO: 1/00/-03-/5-000-20/6·03366·0 ¡ 
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En estas condiciones, aún ante la presencia de la mencionada sentencia 
de tutela de la Sección Quinta del Consejo de Estad03, lo cierto es que el 
Tribunal de cierre de la Jurisdicción Administrativa ha reiterado la tesis 
dominante de esa Corporación y mantiene incólume la decisión de 
unificación de jurisprudencia del 4 de agosto de 2010 por considerar que 
atender las decisiones de las sentencias C-258 de 2013, SU-230 de 2015 y T-
615 de 2016, proferidas por la Corte Constitucional, a todas las situaciones 
amparadas por el régimen de transición, atentaría contra los principios de 
progresividad y favorabilidad, y comprometería derechos laborales de 
rango constitucional. 

4. CASO CONCRETO 

En el presente asunto, pretende la demandante que se reliquide la pensión 
de jubilación con la inclusión de todos y cada uno de los factores salariales 
devengados en el último año de prestación de servicios. 

Analizado el caudal probatorio obrante dentro del expediente, encuentra la 
Sala que la señora Ana Hercilia Hamon Naranjo es beneficiaria del régimen 
de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por cuanto 

3 Vale la pena agregar que en sentencia dictada el 23 de marzo de 2017 dentro del 
proceso con radicación No. 11001·03-15-000-2016-03366-01 (reiterada el 11 de octubre de 
2017 en la sentencia dictada dentro del proceso No. 11001-03-15-000-2017-01082-01. c.P. 
Rocío Araújo Oñate), la Sección Quinta expidió una providencia en la que rectifica 
parcialmente su posición en el sentido de señalar que la interpretación de la Corte 
Constitucional solo es aplicable para las pensiones consolidadas con posterioridad al 6 de 

julio de 2015, fecha en que fue dictada la sentencia SU-230 de 2015: "( ... ) Por tanto, el 
precedente de la Corte Constitucional en materia del IBL en principio, opera desde el 
momento mismo en que se conoce de la decisión de unificación, pues con ella se hizo 
extensible la conclusión frente al examen de constitucionalidad para todos los regímenes 
pensionales. 

Sin embargo, por involucrar derechos adquiridos, ese carácter vinculante que se predica 
de las sentencias emitidas por el máximo órgano constitucional, debe aplicarse en 
atención al principio de progresividad de los derechos económicos, sociales y culturales, 
dentro del cual se encuentran las garantías establecidas en el artículo 53 de la 
Constitución Política. 

Por lo que, para resolver el caso concreto debe determinarse la fecha en que fueron 
proferidas las sentencias objeto de controversia y aquella en que fue publicitada la SU-230 
de 2015, pues no pOdría exigirse su observancia si la mencionada decisión de unificación 
no había sido expedida. ( ... )" (Subraya y negrilla fuera del texto original) 
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al entrar en vigencia dicha Ley, el 30 de junio de 19954, contaba con 37 años 
de edad y 16 años de servicio, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de la edad y tiempo de servicios consagrado en el artículo 365 de la Ley 100 
de 1993 para acceder al régimen de transición, de tal suerte, que el régimen 
pensional anterior aplicable a la pensión reconocida a la demandante, es el 
contenido en las Leyes 33 y 62 de 1985. 

Ahora, se observa que mediante Resolución No. GNR 361829 del 19 de 
diciembre de 2013, la entidad demandada reconoció pensión de vejez a la 
demandante, teniendo en cuenta el 75% del promedio de lo devengado 
durante los últimos 10 años, tal como lo dispone la Ley 100 de 1993, sin 
mencionar con que factores salariales sería reliquidado el quantum, pero en 
la motivación del acto indicó que se realizaría con los emolumentos 
establecidos en el Decreto 1158 de 1994, acto administrativo que fue 
modificada por la Resolución GNR 277510 del 05 de agosto de 2014, 
mediante la cual mantiene el IBL de los últimos 10 años y con efectos a partir 
dell de junio de 2013. 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 33 de 1985 debe tenerse 
en cuenta para efectos de liquidar la pensión de jubilación de la 
demandante, los factores salariales devengados durante el último año de 
prestación de servicios el cual comprende desde el 01 de junio de 2012 al 01 
de junio de 2013, periodo durante el cual, la demandante percibió los 
siguientes emolumentos, de acuerdo con certificación expedida por la 
Escuela Superior de Administración Pública (fl. 36 y CD carpeta administrativa 
fl. 62) los siguientes emolumentos: asignación básica, prima técnica, prima de 
servicios, prima de navidad y bonificación por servicios y en la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia devengo para el mismo período 
Horas Catedra (fl. 99 vto y 100). 

4 fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, para los servidores de la Gobemacion de 
Boyacó. 
s "Régimen de transición. Lo edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y 
cinco (55) años paro las mujeres y sesenta (60) paro los hombres, hasta el año 2014, fecha en lo cual 
la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 paro los 
hombres. 
Lo edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizadas, y el monto de la pensión de de las personas que al momento de entrar en vigencia 
el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres, o quince (15) o mós años de servicios cotizados, seró la establecido en el 
régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Los demós condiciones y requisitos aplicables o 
estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidos en lo 
presente ley { .. r 
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Así las cosas, es dable afirmar que los actos enjuiciados se encuentran 
viciados de ilegalidad, siendo procedente declarar su nulidad y la 
consecuente reliquidación pensional reclamada con inclusión de los factores 
salariales anteriormente enunciados, esto es, la asignación básica, pñma 
técnica, pñma de servicios, prima de navidad, bonificación por servicios y 

horas catedra. 

En cuanto a la prima técnica y de acuerdo al precedente que ha venido 
siendo acogido por este Tribunal6, respecto de su inclusión como factor 
salarial, teniendo en cuenta que la Escuela Superior de Administración 
Pública certificó que la misma "se reconoció por el cumplimiento de requisitos 
adicionales a los exigidos para el empleo y fueron los de; título de formación 
avanzada correspondientes a especialista en finanzas públicas y trece (13) 

años de experiencia laboral a partir del mes de noviembre de 2011 hasta el 

24 del mes de mayo del año 2013" (fl. 105), Y además, atendiendo las razones 

expuestas por la Sala de Decisión No. 5 de este Tribunal, con ponencia del Dr. 
Félix Alberto Rodríguez Riveras, así: 

"( ... ) Sin embargo, al revisar la decisión objeto de impugnación se 
constata que el Juez de instancia no incluyó dentro de la orden de 
reliquidación de la pensión del demandante el factor de prima técnica, 
el que no obstante se encuentra acreditado que fue devengado por la 
actora en el último año de prestación de servicio (ti. 205-206); si bien 
dentro de la motivación del fallo de primera instancia no se avizoran 
razones para no incluir la referida prima en la base de la liquidación 
pensional, esta Sala en todo caso negará su inclusión por lo siguiente: 

El Decreto 1661 de 1991 dispone que la mencionada prima técnica 
constituirá factor salarial en los siguientes supuestos: 

"Artículo 7'.- Forma de pago, compatibilidad con los gastos de 
representación. La Prima Técnica asignada se pagará 
mensualmente, y es compatible con el derecho de percibir gastos 
de representación. La Prima Técnica constituirá factor de salario 
cuando se otorgue con base en los criterios de que trata el literal a) 
del artículo 2 del presente Decreto, y no constituirá factor salarial 
cuando se asigne con base en la evaluación del desempeño a que 
se refiere el literal b) del mismo artículo." (Negrilla fuera de texto). 

Esta misma normativa dispone el evento en que la prima técnica se 
otorga con base en la evaluación del desempeño, así: 

6 Tribunal Administrativa de Boyacó. Sala de Decisión Na. 5, sentencia del 14 de diciembre de 2016. 
Rad. Na. 150013333005-2014-00014-02. M.P. Dr. Félix Alberto Rodríguez Riveras. 
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"Artículo 3°._ Niveles en los cuales se otorga Prima Técnica- Para 
tener derecho al disfrute de Prima Técnica con base en los 
requisitos de que trata el literal a) del artículo anterior, se requiere 
estar desempeñando un cargo en los niveles profesional, ejecutivo, 
asesor o directivo. La Prima Técnica con base en la evaluación del 
desempeño podrá asignarse en todos los niveles." (Negrilla fuera de 
texto). 

Como se aprecia, la prima técnica constituye factor salarial cuando se 
acredite el "lulo de estudIos de formación avanzada y experiencia 
altamente calificada en el ejercicio profesional o en la investigación 
técnica o científica en áreas relacionadas con las funciones propias del 
cargo durante un término no menor de tres (3) años, según las voces del 
artículo 2° literal a) del mencionado Decreto 1661 de 199 J, Pero no 
constituye factor salarial cuando se asigna con base en la evaluación 
del desempeño, conforme lo señalado en el citado artículo JO de la 
norma en cita. 

Ahora bien, el referido artículo 3° establece como condición el disfrute 
de la prima técnica con base en los estudios de formación avanzada y 
experiencia altamente calificada en el ejercicio profesional o en la 
investigación técnica o científica en áreas relacionadas con las 
funciones propias del cargo estar desempeñando un cargo en los 
niveles profesional, ejecutivo, asesor o directivo; mientras que la prima 
técnica con base en la evaluación del desempeño se asigna en todos 
los niveles, es decir, en todos aquellos que no sean de los niveles 
descritos. " 

De conformidad con lo anterior y en atención a la sentencia de unificación 
proferida por el Consejo de Estado como autoridad máxima de lo 
contencioso administrativa, el 4 de agosto de 201 O, debe la entidad 
demandada incluir todos los factores devengados por el empleado, previa 
deducción de los descuentos por aportes que dejaron de efectuarse. 

Se advierte, que el sub examine no es susceptible de aplicar las sentencias C-
258 de 2013 y SU-230 de 2015 invocadas por la entidad demandada en la 
contestación de la demanda, en cuanto a la primera quedó claro que los 
únicos destinatarios del anólisis constitucional que se realizó en tal 
providencia, son los Congresistas y Magistrados de Alta Corte que tienen un 
régimen pensional especial previsto en la Ley 4° de 1992, diferente al que rige 
la pensión de la demandante, el cual estó contenido en las Leyes 33 y 62 de 
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1985, frente al que no hizo referencia alguna la Corte Constitucional en esa 
oportunidad. Y respecto a la segunda, su aplicación está condicionada a 
que el derecho pensional se haya causado con posterioridad a la fecha de 
su expedición, circunstancia que no acontece en el presente asunto, toda 
vez que el derecho pensional de la demandante se causó con anterioridad a 
la vigencia de la sentencia SU-230 de 2015. 

Con sustento en el anterior análisis, la Sala encuentra desvirtuada la 
presunción de legalidad de los actos demandados, por cuanto la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, al liquidar la 
pensión de la señora ANA HERClLlA HAMON NARANJO, no tomó todos los 
factores salariales que devengó durante el último año de servicio, tal como lo 
establece el precedente jurisprudencial sentado por el Consejo de Estado. 

Por consiguiente, es dable declarar la nulidad declare la nulidad de los 
actos administrativos demandados, que negaron la solicitud de 
reliquidación pensional y ordenar la reliquidación de la mesada pensional de 
la demandante con inclusión de los siguientes factores salariales con el 75% 
del promedio de la asignación básica, prima técnica, prima de servicios, 
prima de navidad, bonificación por servicios y horas catedra. 

DE LA PRESCRIPCiÓN SOBRE LAS MESADAS CAUSADAS. 

La Entidad demandada en su escrito de excepciones solicitó la 
declaratoria de prescripción de las mesadas o diferencias de las 
mensualidades causadas con tres años de anterioridad a la fecha de 
adquisición del status pensiona!. 

Pues bien, conforme lo establecen los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 
y 102 del Decreto 1848 de1969, los derechos laborales prescriben tres años 
después de que se hacen exigibles. Según estas normas, el simple reclamo 
escrito del trabajador ante la autoridad competente interrumpe el término, 
pero sólo por un lapso igual. 

Significa lo anterior, que los beneficiarios de un derecho tienen la 
posibilidad de interrumpir el término prescriptivo en sede administrativa por 
una sola vez. Posteriormente, el plazo de los tres años empieza a contarse 
nuevamente y los interesados tan sólo cuentan con la alternativa de 
acudir ante la jurisdicción para lograr la interrupción definitiva. De lo 
contrario, es decir, de no incoar la acción respectiva, los derechos 
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continúan extinguiéndose con el paso del tiempoJ 

Con todo, ha de aclararse que como es sabido, en materia de pensiones 
la prescripción se aplica con respecto a las mesadas pensiona les, más no 
sobre el derecho a la prestación. 

Descendiendo al caso concreto se advierte que la demandante 
consolidado el derecho jubilatorio ello de junio de 2013, éste acudió a 
cuestionar la liquidación allí contenida y hacer exigible su derecho a la 
reliquidación el 27 de agosto de 2014, y COLPENSIONES se pronunció a 
través de la Resolución GNR 447690 del 28 de diciembre de 2014 notificada 
el 22 de enero de 2015 (fl. 20-25), negando la solicitud de reliquidación; el 9 
de febrero de 2015 presentó recurso de reposición y apelación contra la 
decisión anterior, siendo resuelta mediante Resolución GNR 162032 del 1° 
de junio de 2015 y VPB 63443 del 28 de septiembre de 2015 notificada esta 
última el 04 de noviembre de 2015 (fl. 9), la demanda se presentó el 24 de 
febrero de 2016, esto es dentro de los tres años que establece el Decreto 
3135 de 1968 para tal efecto, razón por la que se declarara no probada la 
excepción de prescripción de las diferencias causadas, pues en estos 
casos la operancia del fenómeno procesal se contabiliza tres años hacia 
atrás desde la última actuación tendiente a hacer exigible el derecho. 

De los descuentos por aportes al empleado. 

Advierte la Sala que atendiendo el criterio sentado o trazado por este 
Tribunal en torno a este asunto, COLPENSIONES, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado al Sistema General de Pensiones, 
durante los últimos cinco (5) años de la vida laboral de la demandante, por 
prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, puede 
la demandada cobrarlos a través del procedimiento administrativo de cobro 
que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en 

7Decreto 1848 de 1969, artículo 102: "prescripción de acciones: 1. Los acciones que emanan de los 
derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 yen este Decreto, prescriben en tres (3) años, 
contados o partir de lo fecho en que lo respectivo obligación se hoyo hecho exigible. 2. El simple 
reclamo escrito del empleado oficial formulado ante lo entidad o empresa obligado, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe lo prescripción, pero solo por un lapso 
igual" (negrillo fuera de texto). 
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concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

En cuanto al demandante entonces empleado, en cualquier caso el valor a 
pagar no podrá superar la condena atendiendo a la condición de mayor 
adulto en estado de debilidad manifiesta y la protección Constitucional que 
impone el derecho a la seguridad social. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado. 

En consecuencia, esta Sala ordenará que la Entidad accionada al momento 
de realizar los descuentos por concepto de aportes pensionales frente a los 
factores salariales no efectuados, deberá tener en cuenta las anteriores 
directrices, por lo que estará a su cargo la elaboración y aplicación de una 
fórmula actuarial cuya proyección permita tanto el cumplimiento del 
ímperativo consagrado en el Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el 
artículo 48 de la Constitución Política en aras de la sostenibilidad financiera 
del Sistema, como la efectividad del derecho reclamado por el 
demandante en términos razonables, observando las reglas del debido 
proceso, de manera que el pensionado pueda conocer las sumas que le 
correspondía aportar en el porcentaje legal respectivo tanto a él como a su 
empleador, a fin de que éste pueda hacerlas exigibles en cuanto a éste 
último, si a bien lo tiene. 

En cuanto a las sumas a deducir se ordenara la indexación respectiva a 
favor del ente de seguridad social, en los términos del artículo 178 del Código 
Contencioso Administrativo, acudiendo para ello a la siguiente fórmula: 

R = Rh índice final 
índice inicial 

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 
(Rh), que es lo dejado de aportar respecto de los factores ahora incluidos, 
por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor 
certificado por el DANE vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia. 
por el índice inicial vigente para la fecha en que debió hacerse el pago. 

COSTAS 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 188 del CPACA y 365 del CGP, se 
condenará en costas a la parte demandada. 
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En relación al criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a la 
imposición de la condena en costas, se debe precisar que, a pesar de ser 
objetivo, se le califica de "objetivo-valorativo"8 porque se requiere que en 
el expediente el Juez revise si las mismas se causaron, tal y como lo ordena 
el artículo 365 CGP. 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Acuerdo 1887 de 
2003 del Consejo Superior de la Judicatura, se fija como agencias en 
derecho en un (l) salario mínimo legal mensual vigente, que equivale al 1 % 
de las pretensiones de la demanda (fls. 7). 

Por Secretaría procédase a la liquidación de costas correspondiente. 

VII. DECISiÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad parcial de las Resoluciones No. GNR 361829 
del 19 de diciembre de 2013 y GNR 277510 del 5 de agosto de 2014, a 
través de la cual se reconoció pensión de jubilación y se determinó como 
efectividad a partir del 1 de junio de 2013 respectivamente, conforme a lo 
expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de las Resoluciones No. GNR 447690 de 28 
de diciembre de 2014, GNR 162032 de 01 de junio de 2015 y VPB 63443 del 
28 de septiembre de 2015, mediante las cuales se negó la solicitud de 
reliquidación de la pensión de jubilación del demandante y se confirmó la 
decisión respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se ordena a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES a 
RELlQUlDAR la pensión de jubilación reconocida a ANA HERCILlA HAMON 
NARANJO, con el setenta y cinco (75%) de la asignación mensual 
incluyendo para el efecto los siguientes factores: LA ASIGNACiÓN BÁSICA, 

8 CE 2A, 7 Abr. 2016, e 13001-23-33-000-2013-00022-01 (1291-2014), W. Hemández. 
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PRIMA TÉCNICA, PRIMA DE SERVICIOS, PRIMA DE NAVIDAD, BONIFICACiÓN 

POR SERVICIOS Y HORAS CATEDRA, percibidas durante el lapso 
comprendido entre ello de junio de 2012 al ]O de junio de 2013 en las 
condiciones establecidas en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES a pagar las diferencias resultantes de la reliquidación 
ordenada aplicada desde el momento en que se causó el derecho, esto 
es, desde ello de junio de 2013 con lo reajuste e indexación respectiva, 
conforme se expuso en precedencia. 

QUINTO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para la 
reliquidación la pensión de jubilación reconocida, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado al Sistema General de 
Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de la vida laboral del actor, 
por prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, puede 
cobrarlos a través del procedimiento administrativo de cobro que regula el 
Estatuto Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en 
concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

En cuanto al demandante - entonces empleado - en cualquier caso el 
valor a pagar no podrá superar la condena atendiendo a la condición de 
mayor adulto en estado de debilidad manifiesta y la protección 
constitucional que impone el derecho a la seguridad social. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado. 

La Entidad demandada deberá elaborar y aplicar una fórmula actuarial 
cuya proyecClon permita tanto el cumplimiento del imperativo 
consagrado en el Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el artículo 
48 de la Constitución Política, como la efectividad del derecho reclamado 
por la demandante en términos razonables, observando el debido proceso 

y de conformidad con las pautas expuestas en la parte motiva de esta 
sentencia. 

SEXTO: Liquídese la condena conforme a la fórmula expuesta en la parte 
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motiva, la cual se aplicará separadamente, mes por mes, teniendo en 
cuenta que el índice inicial es el vigente al momento en que adquirió el 
derecho. 

SEPTIMO: CONDENAR en costas a la parte vencida en esta instancia, en un 
1% de las pretensiones, esto es, en lo correspondiente a un (1) Salario 
Mínimo Legal Vigente. a favor de la parte actora, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2013. del Consejo Superior de la 
Judicatura. según lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 

OCTAVO: En firme esta provideru;¡¡~(]rchívese el expediente y déjense las 

, 

,. !1 í 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISiÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, ~12 Ole. 2017 

DEMANDANTE: ANGEL MIGUEL MASSIRIS CABEZA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

REFERENCIA: 150012333000-2016-00290-00 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

TEMA: RELlQUIDAClÓN PENSIONAL 

ASUNTO: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

-

Agotados los ritos propios de la Acción de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, profiere la Sala sentencia de primera instancia. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

El señor ANGEL MIGUEL MASSIRIS CABEZA a través de apoderada judicial, 
acudió a esta jurisdicción con el fin de instaurar Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES por negar la reliquidación de la pensión del 
actor con inclusión de todos los factores salariales devengados en el último 
año de servicio. 

1.1. DECLARACIONES Y CONDENAS (fls. 3-4) 

Que se declare la nulidad de la Resolución No. 02554 de 30 de enero de 
2012, expedida por el Instituto de Seguros Sociales, mediante la cual se 
resolvió la solicitud de prestaciones económicas a favor del actor, 
condicionando su ingreso a nómina y pago hasta tanto se aportara el acto 
administrativo que acreditara el retiro oficial del servicio. 

Que se declare la nulidad de la Resolución No GNR 115856 de 29 de mayo 
de 2013, expedida por COLPENSIONES, a través de la cual se reconoció y 

ordenó el pago de una pensión mensual vitalicia y de la Resolución No 
GNR 259889 de 15 de julio de 2014, mediante la cual resolvió el recurso de 



reposición contra aquélla. 
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Como consecuencia de la anterior declaración, se ordene a la entidad 
demandada, expedir el acto administrativo por medio del cual se 
RELlQUIDE y ORDENE EL PAGO DE UNA PENSiÓN MENSUAL VITALICIA DE 
JUBILACIÓN, con la inclusión de todos los factores salariales devengados 
por el accionante, durante el último año de servicios, esto es, desde el 28 
de diciembre de 2011 hasta el 28 de diciembre de 2012. 

Que como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del 
derecho, solicitó que se i) Condene a la entidad demandada a reliquidar y 
pagar la pensión mensual de jubilación, con inclusión de la totalidad de los 
factores salariales devengados durante el último año de servicios, esto es, 
desde el 28 de diciembre de 2011 hasta el 28 de diciembre de 2012, de 
conformidad con lo dispuesto en las Leyes 4° de 1966, 33 de 1985, 62 de 
1985, Decreto 1 743 de 1966 y decantada jurisprudencia de la sala plena 
del Consejo de Estado, ii) condene al pago de las diferencias de las 
mesadas pensionales dejadas de cancelar desde el 28 de diciembre de 
2012 (fecha a partir de la cual renunció), con su debida indexación mes a 
mes, iii) condene a que sobre las diferencias adeudadas cancele las 
sumas necesarias para hacer los ajustes de valor de estas, de conformidad 
con el IPC año por año, y Iv) condene al cumplimiento del fallo, de 
conformidad con los artículos 192 y 195 del c.p .A.c.A. 

1.2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS (fls. 4-7) 

El apoderado del demandante, indicó que el señor ANGEL MIGUEL 
MASSIRIS CABEZA nació el 19 de febrero de 1956 y que prestó sus servicios 
en diversas entidades estatales, a saber: 

• Alcaldía de Montería del 26 de enero de 1976 al 30 de septiembre 
de 1976. 

• Gobernación de Córdoba del O 1 de octubre de 1976 al 14 de marzo 
de 1985. 

• IDIPRON del 24 de marzo de 1987 al 30 de noviembre de 1987. 
• IGAC del 18 de julio de 1988 al 30 de septiembre de 1993 y 
• Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia del 01 de 

octubre de 1993 al 27 de diciembre de 2012. 

Señaló que por haber cumplido los requisitos, ellO de mayo de 2011 el 
accionante solicitó a la entidad, el reconocimiento y pago de la pensión 
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de vejez, la cual fue reconocida por el Instituto de Seguros Sociales, 
mediante la Resolución No 02554 de 30 de enero de 2012, condicionando 
su ingreso a nómina y pago hasta tanto se aportara el acto administrativo 
que acreditara el retiro oficial del servicio, con un porcentaje del 75% 
equivalente a ($3.727.069 m/cte). 

Adujo que en el mencionado Acto Administrativo se liquidó la prestación 
referida aplicando las Leyes 100 de 1993 y 33 de 1985, y el Decreto 1 158 de 
1994. Sin embargo, se tuvo en cuenta únicamente el tiempo de trabajo 
comprendido entre el 26 de enero de 1976 hasta el 30 de enero de 2010, 
dejando de lado el periodo comprendido entre el 02 de enero de 2010 al 
27 de diciembre de 2012. 

Refirió que el 25 de febrero de 2013, el actor solicitó el reconocimiento de 
la pensión de jubilación, petición que fue resuelta a través de la Resolución 
No GNR 115856 del 29 de mayo de 2013, en la que se ordenó el 
reconocimiento y pago de una pensión mensual vitalicia de vejez al actor, 
en cuantía de ($4.739.551 m/cte). 

Manifestó que en dicho acto administrativo la accionada liquidó la 
pensión, aplicando las Leyes 100 de 1993 y 33 de 1985 y el Decreto 1158 de 
1994, normatividad que se tornaba incorrecta, por cuanto los precepto 
legales aplicables al caso son las Leyes 4° de 1966, 33 Y 62 de 1985 y el 
Decreto 1743 de 1966, por lo que se le debe liquidar con lo devengado en 
el último año de servicios con la totalidad de factores salariales percibidos 
por el actor. 

Indicó que contra la decisión anterior, el actor interpuso recurso de 
reposición, el cual fue resuelto mediante la Resolución No GNR 259889 del 
15 de julio de 2014, confirmando en su totalidad el acto impugnado. 

1.3. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACiÓN. 

Constitucionales: Artículo 2, 6, 13, 25 Y 48 de la Constitución Política de 
Colombia. 

Legales: Ley 57 de 1887, ley 4 de 1966, ley 33 y 62 de 1985, ley 100 de 1993 y 
Decreto 1743 de 1966. 

Respecto él la violación de la Carta Política, señaló que la accionada 
COLPENSIONES desconoció entre otras cosas, las leyes y principios que 
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favorecen al actor por ser beneficiario del Régimen de Transición, el principio 
de igualdad, el derecho al trabajo, el principio de favorabilidad y el derecho 
a la Seguridad Social. 

Señaló que la accionada COLPENSIONES reconoció la pensión de jubilación, 
sin tener en cuenta que por principio de favorabilidad e inescindibilidad de 
la norma, la liquidación debe efectuarse con todo lo devengado en el 
último año de servicio, incluidos todos los factores salariales, de conformidad 
con las leyes 4° de 1966, 33 Y 62 de 1985, Decreto 1743 de 1966 y 
jurisprudencia de la sala plena del Consejo de Estado, por cuanto los 
pensionados que se encuentren amparados en el Régimen de Transición, 
tienen derecho a que se liquide la pensión con el promedio de todo lo 
devengado en el último año de servicio, incluidos todos los factores salariales 
que habitual y periódicamente haya devengado en el último año de 
servicios. 

Respecto a los factores salariales, agregó que si bien es cierto, la Ley 62 de 
1985 hace una precisión de los mismos, de acuerdo a decantada 
jurisprudencia del Consejo de Estado, la liquidación de las pensiones debe 
realizarse con base en todo lo que el trabajador recibió en forma mensual o 
periódica, como contraprestación de sus servicios, pues todo lo recibido 
constituye salario. 

Así las cosas, COLPENSIONES motivó falsamente el Acto Administrativo de 

reconocimiento pensiona!, al realizar la liquidación, conforme a la Ley 33 de 
1985 y Decreto 1158 de 1994, por cuanto el actor para el O 1 de abril de 1994, 
contaba con más de 15 años de servicio, de lo que se colige, que cumple 
con los requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por lo 
que las normas aplicables son las anteriores a la Ley 100 de 1993, esto es, las 
Leyes 4° de 1966, 33 y 62 de 1985 y el Decreto 1743 de 1966. 

2. TRÁMITE PROCESAL 

La demanda fue presentada el 07 de abril de 2016 (fI.77) 
correspondiéndole por reparto al Tribunal Administrativo de Boyacá. 
Mediante auto de 16 de mayo de 2016, esta Corporación resolvió admitir 
la demanda. (fl. 79). La demandada contestó dentro del término legal (fls. 
87-105) . 
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3. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (fl. 87-105) 

La apoderada judicial de la entidad demandada COLPENSIONES, se opuso 
a la prosperidad de las pretensiones, al considerar que los actos 
administrativos demandados fueron expedidos con estricta sujeción a la 
normatividad vigente para el reconocimiento, pago y reliquidación de 
pensiones, toda vez que se efectuó el estudio de la prestación en 
consonancia con la Ley 33 de 1985, liquidándose de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

Sostuvo que para efectos de reliquidación de la pensión de vejez se debía 
estar a lo dispuesto en el Decreto 1158 de 1994, disposición que no 
contempla todos los factores salariales, además no se efectuaron aportes 
con destino a la pensión sobre los mismos. 

En cuanto a los factores salariales a tener en cuenta para la liquidación de 
la pensión de jubilación, precisó que los mismos corresponden al valor de 
las cotizaciones efectivamente realizadas, es decir, aquellos que fueron 
devengados por el trabajador y reportados y certificados por la entidad. 

Así las cosas, indicó que no son de recibo los factores salariales que 
pretende hacer valer el actor, por cuanto, dentro del traslado de la 
demanda no se aportaron certificaciones CLEPB que permitan acreditar los 
factores salariales efectivamente devengados por el demandante, 
máxime cuando dichas certificaciones constituyen el único medio 
probatorio para acreditar la calidad y los tiempos laborados como 
empleado público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° del 
Decreto 13 de 2001. 

En concordancia con lo anterior, añadió que la Corte Constitucional en 
sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 de 2015, estableció que el IBL 
no hacia parte de la transición según el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. 

Respecto al pago de intereses moratorias, añadió que el mismo 
únicamente procedía por la mora en el pago en una eventual sentencia 
condenatoria. 

Así las cosas, adujo que los factores salariales que se tuvieron en cuenta 
para la liquidación de la prestación del dema ndante, corresponden al 
valor de las cotizaciones efectivamente realizadas, esto es, aquellas que 
fueron reportadas y certificadas por la entidad, de lo que se colige, que 
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con su actuar dio cabal cumplimiento al artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 
por cuanto los únicos aspectos susceptibles de transición respecto al 
régimen anterior, lo constituyen el tiempo de servicios, monto y número de 
semanas cotizadas. 

Finalmente, propuso como excepciones las que denominó: i) Falta de 
jurisdicción o competencia, ji) falta de integración de litisconsorcio 
necesario, iii) Inexistencia del derecho y la obligación, iv) Improcedencia 
de intereses moratorias, v) Improcedencia de indexación, vi) cobro de lo 
no debido, vii) buena fé de Colpensiones, vii) compensación o deducción 
de pagos realizados, viii) prescripción y, ix) Genérica o innominada. 

4. ALEGATOS DE CONCLUSION 

4.1. Parte demandada. 

Guardó silencio 

4.2. Ministerio Público (fls. 181-188) 

El procurador 45 Judicial II para asuntos administrativos de Tunja, emitió 
concepto No 060 de fecha 18 de mayo de 2017, en el cual precisó que de 
conformidad con las pruebas allegadas al expediente, como factores 
salariales devengados por el actor se encontraban: sueldo básico, gastos 
de representación, bonificación por servicios, bonificación productividad, 
prima de navidad, prima de servicios y prima de vacaciones, factores que 
debían ser incluidos en la liquidación pensiona!. por cuanto el actor se 
encuentra dentro de los supuestos del Régimen de Transición dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley100 de 1993. 

Respecto al pago de vacaciones en dinero, señaló que el mismo no era 
susceptible de cómputo para efectos de la liquidación de la pensión de 
jubilación, toda vez que se trata der un emolumento que no tiene carácter 
salarial ni prestacionaL pues corresponde al descanso remunerado del 
trabajador. 

Por lo anterior, solicitó se acceda a las pretensiones de la demanda. 

4.3. Parte demandante. (fl. 189-193) 

La apoderada del accionante reiteró los argumentos del escrito de 
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demanda, en el sentido de que la autoridad administrativa incurrió en 
desviación de poder, al omitir liquidar la pensión de jubilación con todo lo 
devengado en el último año de servicio, incluidos todos los factores 
salariales devengados en el periodo comprendida entre el 28 de diciembre 
de 2011 al 28 de diciembre de 2012, al ser beneficiario del Régimen de 
Transición. 

1. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 
del trámite surtido hasta este momento procesal no ha encontrado la Sala 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 

2. PROBLEMA JURíDICO 

Corresponde a esta Sala establecer sí es procedente la relíquidación de la 
penSión de jubilación reconocida a favor del accionante con inclusión de la 
fatalidad de los factores salariales devengados durante el último año de 
servicio, dando aplicación íntegra a la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 
62 del mismo año. 

De la interpretación de las pretensiones de la demanda y de la 
contestación de la misma, la Sala concreta la tesis argumentativa del caso 
para dirimir el objeto de la litis e igualmente anuncia la posición que 
asumirá, así: 

2.1. Tesis arg umentativa propuesta por la Sala 

Analizadas las interpretaciones divergentes que sobre el contenido del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 se han suscitado en el seno de la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado, actualmente puede afirmarse que 
no existe controversia frente a la aplicación del precedente fijado por el 
órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en 
caso de que (i) no se presente abuso del derecho y (ií) el derecho 
pensional se haya consolidado antes de la expedición de las sentencias C-
258 de 2013 y SU-230 de 2015. Como en el presente caso se reúnen ambos 
requisitos, la pensión de jubilación reconocida al actor debió liquidarse 
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teniendo en cuenta la totalidad de los factores salaríales devengados 
durante el último año de servicios. 

3. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

3.1. Obligatoriedad del precedente de unificación 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 y en desarrollo del 
artículo 103 Constitucional, se consolidó la importancia de las sentencias 
de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado y las decisiones 
tomadas por la Corte Constitucional que interpreten las normas 
constitucionales. 

El artículo 10° de la Ley 1437 de 2011 impone a las autoridades 
administrativas el deber de aplicación de manera igualitaria de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a los asuntos que 
contengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es decir, que cuando 
una autoridad administrativa se encuentre ante casos con los mismos 
hechos y fundamentados en las mismas normas jurídicas deberán adoptar 
decisiones uniformes. En otras palabras, siempre y cuando se den los 
mismos supuestos fácticos y jurídicos, es obligación tener en cuenta las 
sentencias de unificación en las que se efectúe la interpretación y 
aplicación de dichas normas que sustenten la solución del asunto; 
obligación que impone el artículo mencionado. 

La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 2011, al analizar la 
exequibilidad del artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, dispuso la 
constitucionalidad condicionada de dicho artículo en el entendido que, 
así como se debían tener en cuenta la sentencias de unificación del 
Consejo de Estado, de manera preferente correspondía tener en cuenta 
las decisiones tomadas por la Corte Constitucional en las cuales se 
interpretaran las normas constitucionales aplicables al caso en concreto. 

En ese sentido, el deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia, la solicitud de extensión de la jurisprudencia -ya sea 
adelantada ante la autoridad administrativa competente o ante el 
Consejo de Estado por negativa de la autoridad- y el recurso extraordinario 
de unificación de jurisprudencia son figuras jurídicas tendientes a que se 
aplique realmente el precedente jurisprudencial administrativo. 
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3.2. Del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 y de la 
sentencia de unificación del Consejo de Estado. 

Con la Ley 100 de 1993 el legislador creó el Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, estableciéndose dentro del mismo los requisitos de 
edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 
personas para acceder a la pensión de vejez, derogando a su vez los 
diferentes regímenes pensionales existentes con anterioridad. 

Sin embargo, en su artículo 36 contempló un régimen de transición, en los 
siguientes términos: 

"( ... ) ARTíCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a 
la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 
las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha 
en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o 
el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez 
de las personas gue al momento de entrar en vigencia el Sistema 
tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (40¡ o más años de edad si son hombres, o quince (151 o 
más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el 
tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 
tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de Precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
( ... ) 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido 
los requisitos para acceder a la pensión de ;ubilación o de vejez, 
conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se hubiese 
efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los 
derechos adquiridos, a gue se les reconozca y liquide la pensión en las 
condiciones de favorabilidad viqentes, al momento en que 
cumplieron tales requisitos. 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez 
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de que trata el inciso primero (10) del presente artículo se tendrá en 
cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las 
Cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector público o 
privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos cualquiera 
sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio. ( .. .)" 
(Subraya fuera del texto original) 

Por tanto, el artículo 36 permitió que la situación jurídica se rigiera por el 
régimen anterior en lo que tiene que ver con el monto de la pensión, la 
edad y el tiempo de servicio o número de semanas cotizadas necesarias 
para obtener el derecho pensiona!, para las personas que cumpliesen uno 
de los siguientes requisitos, los cuales debían estar reunidos al momento de 
la entrada en vigencia del sistema de pensiones: 

l. Hombres que tuvieran más de cuarenta años 
2. Mujeres mayores de treinta y cinco años 
3. Hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran 
más de quince años de servicios cotizados 

Tal como lo señaló el Consejo de Estado en sentencia proferida el 12 de 
mayo de 2005 dentro del expediente No. 25000-23-25-000-2000-04685-01 
(2938-04), "la transición creada en la Ley 100 de 1993 constituye una 
excepción al régimen común de vigencia de las normas en el tiempo 
porque a pesar de no haberse causado el derecho a exigir pensión de 

jubilación, los cambios normativos que afecten las condiciones para 
acceder a ella y el monto de las mesadas, no tienen aplicación frente a 
quienes por estar en transición conservan su derecho al régimen anterior". 

En lo que hace relación a las normas aplicables al monto del ingreso base 
de liquidación de la pensión, la Sección Segunda del Consejo de Estado 
en sentencia proferida el 28 de octubre de 2004 dentro del expediente 
No. 76001-23-31-000-2001-05461-01 (5884-03), indicó que "no resultan 
aplicables las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 que 
determinan las bases que se deben tener en cuenta para la liquidación 
pensional del personal sometido al régimen de transición pensional de que 
trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues, si la prestación 
periódica se debe liquidar y reconocer baio una ley especial anterior en 
los aspectos de edad, tiempo y monto pensionales (este último comprende 
porcentaje y base de la liquidación), será esa normafividad la aplicable en 
esa materia, más cuando contempla una regulación especial, favorable y 
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diferente. Lo anterior. por cuanto si se aplicaran las normas generales 
atinentes al monto pensional previstas en la Ley 100 de 1993 y sus 
disposiciones reglamentarias al personal que reclama su reconocimiento 
pensional definitivo en consideración al régimen de transición del inciso 2° 
del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. resultaría desvirtuado e inocuo el 
régimen preferencial transitorio. " 

De lo anterior se colige que el monto de la pensión, que incluye el 
porcentaje y la base de liquidación, para las personas amparadas por el 
régimen de transición se rige por las normas anteriores a la Ley 100 de 1993, 
en aplicación al principio in dubio pro operario previsto en el artículo 53 de 
la Constitución Política. 

Como resultado de lo expuesto se tiene que la normatividad aplicable 
para la pensión de jubilación del demandante y su liquidación era la Ley 
33 de 1985, la cual aplicaba a todos los servidores públicos de todos los 
niveles que no se encontraran exceptuados de ella. 

3.3. Del régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985. 

En los términos del artículo 1 ° de la Ley 33 de 1985, la consolidación del 
derecho a la pensión ordinaria de jubilación surge cuando se cumplen 20 
años de servicio y 55 años de edad. En cuanto a la base de liquidación, la 
precitado ley dispuso que las pensiones de los empleados oficiales serían 
liquidadas con el 75% del salario promedio que sirvió de base para calcular 
los aportes durante el último año de servicio y enumeró en su artículo 30 los 
factores que serían considerados para la determinación de la base de los 
mencionados aportes; disposición que fue modificada por el artículo 1 ° 
inciso 2° de la Ley 62 de 1985, en la que se incluyeron como factores de 
liquidación las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación. 

No obstante, es importante señalar que la Sala Plena de la Sección 
Segunda del Consejo de Estado por vía jurisprudencial, a través de 
sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, dictada con ponencia 
del consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila dentro del expediente con 
radicado interno No. 0112-2009, precisó que los factores enlistados en la 
Ley 33 de 1985 lo eran únicamente a título enunciativo, por cuanto debían 
incluirse todos los que habitual y periódicamente recibía el trabajador 
como retribución de sus servicios. 

En suma, atendiendo tal postura jurisprudencial, deben ser incluidos en la 
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base de liquidación de la pensión todos aquellos emolumentos que tengan 
el carácter de factor salarial, comoquiera que son devengados 
periódicamente por el trabajador en razón a la prestación del servicio y no 
constituyen sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir el 
trabajador. 

Posteriormente y en contravía a la postura de unificación anterior, la Carte 
Constitucional profirió la sentencia SU-230 de 2015, en donde adopta un 
criterio disímil a partir de lo considerado previamente en la sentencia C-258 
de 2013 donde, en sede de revisión de tutela, indicó que la interpretación 
del régimen de transición contemplado en la Ley 100 de 1993 se debe 
entender en el sentido de que el modo de promediar la base de 
liquidación de la pensión de jubilación o vejez no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que dicho régimen solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y excluye el 
promedio de liquidación y que, por lo tanto, el IBL debe ser el 
contemplado en el régimen general para todos los efectos. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia 
de 25 de febrero de 2016, proferida dentro del proceso No. 250002342000-
2013-01541-01 (4683-2013) con ponencia del consejero Gerardo Arenas 
Monsalve, con ocasión de la expedición de la sentencia en comento, 
reiteró su posición unánime relativa a que el monto de las pensiones del 
régimen de transición pensional del sector oficial comprendía la base de 
liquidación (generalmente el ingreso salarial del último año de servicios) y 
el porcentaje dispuesto legalmente (que es por regla general el 75%), a 
excepción de las pensiones de congresistas y asimilados que se 
encuentran regidas por la Ley 4° de 1992, en virtud de la cosa juzgada 
constitucional establecida en la referida sentencia C-258 del 2013. 

Según se determinó en la providencia, si se acogiera la variación 
interpretativa que pretendía introducir la Corte Constitucional en la 
sentencia SU-230 de 2015 se afectaría el derecho a la igualdad de los 
beneficiarios del régimen de transición que tienen sus pensiones 
pendientes de decisiones judiciales o administrativas. A su juicio, no parece 
acorde con los principios de progresividad y no regresividad de los 
derechos sociales el cambio jurisprudencial mencionado, toda vez que si 
ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional en el año 2014, quedando pendiente un volumen de 
reconocimientos pensionales mucho menor que el que ya tiene decidido 
el derecho, no se ve ninguna afectación del principio de sostenibilidad 
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financiera y, en cambio, sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los mencionados principios. 

El pronunciamiento enfatizó que el argumento expuesto en la sentencia C-
258 de 2013 para declarar la exequibilidad condicionada del artículo 17 de 
la Ley 4° de 1992 no se puede generalizar y, por ende, aplicar como 
precedente a otros regímenes, pues ello afectaría a un considerable grupo 
de ciudadanos que no hace parte de los pensionados con prerrogativas o 
privilegios, ni goza de reconocimientos que generen afectación al principio 
de sostenibilidad financiera. 

Devino luego el pronunciamiento de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, con ponencia de la consejera Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
en sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016, dentro del 
proceso radicado con el número 11001-03-15-000-2016-01334-01, donde se 
decidió lo siguiente: 

¡¡ ( ••• ) PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 13 de octubre del 2016, 
emitida por la Sección Cuarta de esta Corporación, en la cual negó 
el amparo solicitado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP, para en su lugar, AMPARAR el derecho al debido proceso de la 
accionante, en consecuencia, ORDENAR a la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, que en el término de diez (10) días profiera una 
nueva decisión atendiendo a los lineamientos trazados en esta 
providencia. ( ... ) 11 

Ello al considerar lo que se transcribe enseguida: 

"( ... ) Ahora bien, encuentra la Sala que el argumento central con el 
que el a qua constitucional dispuso negar el amparo giró en tomo a 
que, en SU criterio, resultaba desproporcionado aplicar las reglas 
fi;adas en la SU 230 de 2015 en aquellos casos en que los ciudadanos 
hubiesen iniciado el trámite ordinario antes de que se profiriera la 
citada sentencia de unificación, razonamiento que no es de recibo 
en la medida que esta Sala ha señalado que 'el precedente de las 
llamadas Altas Cortes es obligatorio y vinculante, tanto para estos 
como para los jueces de inferior jerarquía y los demás órganos del 
Estado, quienes conociéndolo están obligados a su aplicación.' ( ... ) 
hecho que implica su obligatoria observancia por parte de todos los 
operadores jurídicos sin excepción, pues nada se ganaría sí, después 
de la labor de interpretación y unificación, los jueces o la 
administración pudieran seguir aplicando su criterio bajo la égida de 
una autonomía judicial mal entendida, generando no solo 
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incoherencias en el sistema sino tratos diversos a situaciones con 
supuestos de hecho iguales o similares, con las implicaciones que ello 
tendría en principios de rango constitucional como la igualdad, 
seguridad jurídica y la confianza legítima. ' 
( .. .) 
( ... ) la decisión dictada por la autoridad judicial accionada -Sección 
Segunda de esta Corporación, desconoció las reglas que respecto el 
tema bajo estudio, fijó la Corte Constitucional en la sentencia SU 230 
de 20/5: jurisprudencia que conforme a los argumentos expuestos en 
párrafos precedentes, era de obligatorio cumplimiento por el la 
Sección Segunda del Consejo de Estado y la cual estaba vigente 
para fecha en que se profirió el fallo acusado ( ... ) " 

¡\jo obstante, la Corte Constitucional en la Sentencia T-615 de 9 de 
noviembre de 2016, precisó los efectos de la sentencia C-258 de 2013 de la 
siguiente manera: 

¡¡ ( ••• ) De este modo, como el régimen pensional de la señora Delcy del 
Río Arel/ano era el contemplado en la Ley 33 de /985 y no el 
establecido para los congresistas, magistrados de altas cortes y otros 
altos funcionarios (Ley 4 de /992), la sentencia alegada como 
desconocida tampoco resulta aplicable al presente asunto. 

Sin embargo, como la Corte Constitucional mediante Auto 326 de 
20/4, reafirmó la interpretación que sobre el artículo 36 de la Ley /00 
de /993 había fijado la sentencia C·258 de 20J3, según la cual el 
modo de promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y 
excluye el IBL es preciso advertir que el Tribunal Administrativo del 
Bolívar no desconoció dicho precedente, por cuanto la peticionaria 
adquirió su derecho pensional con anterioridad a ese 
pronunciamiento, en razón a lo siguiente: 
( ... ) 
( ... ) la señora del Río Arellano adquirió su estatus pensional antes de 
haber sido proferida la sentencia C-258 de 20J3, dado que cumplió 
los requisitos exigidos para ello e/4 de junio de 2006. En ese sentido, no 
hay lugar a acceder a las pretensiones de la UGPP, por cuanto ello 
implicaría aplicar de manera retroactiva dicha providencia, lo cual no 
es de recibo porque, a menos que la Corte Constitucional module sus 
efectos, las sentencias que esta Corporación profiere deben ser 
aplicadas a partir del momento de su publicación. 

Así las cosas, los parámetros establecidos en la sentencia C-258 de 
20J3, no resultan aplicables a aquellas pensiones consolidadas con 
anterioridad a su expedición, en razón a que constituyen derechos 
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adquiridos, los cuales solo pueden ser modificados luego de agotar el 
procedimiento dispuesto en la ley para los casos en que las pensiones 
fueron reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la ley. Lo anterior, en plena observancia 
del artículo 48 Superior, según el cual en materia pensional se 
respetarán todos los derechos adquiridos y donde 'el Estado 
garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensiona( respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y 
asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley 
esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas'. ( ... )" (Negrilla fuera del texto original) 

De conformidad con el análisis antes expuesto, da cuenta la Sala que, 
frente a la acción de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016 por la 
Sección Quinta del Consejo de Estado, no se tuvo en cuenta que la Corte 
Constitucional en sentencia del 9 de noviembre de 2016 precisó que las 
interpretaciones jurisprudencia les de esa Corporación no podían ser 
extendidas a las pensiones consolidadas con anterioridad al 7 de mayo de 
2013, esto es, la fecha de expedición de la Sentencia C-258 del mismo año, 
por tratarse de derechos adquiridos. 

La sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado el 5 de mayo de 2016 coincide en señalar que, en materia del IBL 
de pensiones, cuando se trata de resolver casos del régimen de transición 
previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debe seguirse el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional en las sentencias C-258 de 2013 y SU-
230 de 2015 conforme a las cuales el mencionado asunto debe dilucidarse 
atendiendo las previsiones de la Ley 100 de 1993 y no las señaladas en el 
régimen anterior; postura opuesta a la sentencia de unificación proferida 
por la Sección Segunda del Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, que 
sostuvo que el IBL es parte integrante del régimen de transición y, por ello, 
se debe acudir a las disposiciones de la Ley 33 de 1985. 

Aunque la Sección Quinta del Consejo de Estado en la acción de tutela 
antes citada se pronunció adoptando una posición opuesta a la de la 
sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, no puede obviarse que 
la aludida providencia dejó de aplicar una línea jurisprudencial que esa 
misma Corporación ha sostenido establemente, en la que se indica que el 
régimen de transición implica la aplicación del régimen anterior 
integralmente y no puede excluir el IBL so pena de incurrir, por contera, en 
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la vulneración del princIpIo de seguridad jurídica y el derecho a la 
igualdad cuando se está ante idénticos supuestos fácticos y jurídicos. 

En el mismo sentido, resulta inadmisible que, luego de haberse logrado un 
avance en la interpretación unificada de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado en el año 2010 en torno al reconocimiento de la plena 
efectividad de los derechos pensionales derivados de la interpretación 
favorable del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se adopte una 
tesis restrictiva y desfavorable como la expuesta en la la sentencia SU-230 
de 2015 frente a quienes, como en este caso, son beneficiarios de una 
regulación especial como la contenida en la Leyes 33 y 62 de 1985, 
desconociendo, en sentir de esta Sala, el principio de progresividad y la 
prohibición de regresividad en materia de derechos sociales en la medida 
en que se vería frustrada la protección ya otorgada a dichos beneficiarios, 
impidiéndoles gozar de sus derechos en una forma adecuada a sus 
necesidades vitales y, especialmente, acorde con la dignidad inherente al 
ser humano. 

Es por ello que, ante la existencia de una consolidada línea jurisprudencial 

integrada por una sentencia de unificación y varias sentencias proferidas 
en juicios ordinarios y de tutela por parte del Consejo de Estado sobre el 
mismo asunto, no queda duda a esta Sala frente a su deber de seguir los 
criterios sentados en los fallos de esa Corporación, no sólo en aplicación 
de la Constitución Política, sino también de los artículos 10 Y 270 del de la 
Ley 1437 de 2011 . Cabe mencionar, de un lado, que la acción de tutela va 
encaminada a salvaguardar derechos particulares y concretos, salvo los 
casos en los que se otorguen efectos inter comunis a la decisión, en 
cambio, los precedentes surgen a partir de reiterados pronunciamientos, 
como sucede en lo que se refiere a la integralidad del sistema pensional 
anterior y, de otro lado, que las sentencias de unificación dictadas por el 
Consejo de Estado son fuente de derecho, como lo precisó la Corte 
Constitucional en las sentencias C-634 de 24 de agosto de 2011 Y C-816 de 
2011, así que desconocerlas implicaría un desconocimiento de la Ley. 

A más de lo anterior, dirá la Sala que por vía de tutela, recientemente, en 
sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con ponencia del 
Consejero Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en su Sección 
Primera 1 señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del 
Consejo de Estado, so pena de incurrir en un desconocimiento de los 

1 CE 1,22 Sep. 2016, e 11001031500020160009400, R. Serrato. 
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Comentó que respecto de los factores salariales que deben constituir el 
ingreso base de liquidación pensiona!. el consejo de estado, en sus 
subsecciones A y B de la sección segunda, ha presentado criteríos oscilantes 
respecto del alcance del citado artículo 1 de la Ley 62 de 1985, pues 
mientras en algunas ocasiones consideró que al momento de liquidar la 
pensión debían incluirse todos los factores salariales devengados por el 
trabajador; en otras se expresó que solo podrían incluirse aquellos sobre los 
cuales se hubieren realizado los aportes y finalmente se expuso que 
únicamente pOdían tenerse en cuenta los taxativamente en listados en la 
norma. 

Señaló que dadas las anteriores divergencias en la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, en proveído calendado el 4 de agosto de 2010, en sala 
plena de dicha sección, logró unificar su posición llegando a la conclusión 
que la ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los factores salariales que 
conforman la base de liquidación pensional sino que los mismos están 
simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
devengados por el trabajador durante el último año de prestación de 
servicios. 

Luego de citar la normatividad y jurisprudencia aplicable al caso, concluyó 
que es válido tener en cuenta todos los factores que constituyen salario, es 
decir aquellas sumas que percibe el trabajador de manera habitual y 
periódica, como contraprestación directa por sus servicios, 
independientemente de la denominación que se les dé, tales como: 
asignación básica, gastos de representación, prima técnica, dominicales y 
festivos, horas extras, auxilios de transporte y alimentación, bonificación por 
servicios prestados, prima de servicios, incrementos por antigüedad, 
quinquenios, entre otros, solo para señalar algunos factores de salario a más 
de aquellos que reciba el empleado y cuya denominación difiera de los 
enunciados que solo se señalaron a titulo ílustrativo, pero que se cancelen de 
manera habitual como retribución directa del servicio; se excluyen aquellas 
sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el trabajador se puede 
ver enfrentando. 

Finalmente, de lo anterior, concluyó que COLPENSIONES deberá pagar las 
diferencias entre el valor efectivamente cancelado y la suma que debía 
reconocer de las mesadas pensionales de la señora ANA HERCILlA HAMON 
NARANJO, con efectividad a partir de la fecha en que se produjo su retiro 
del servicio público, esto desde elIde junio de 2013. 
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La demanda fue presentada el 24 de febrero de 2016 (f1.38J 
correspondiéndole por reparto al Tribunal Administrativo de Boyacá. 
Mediante auto de 11 de abril de 2016, esta Corporación resolvió admitir la 
demanda. (fl. 40J. La demandada se contestó dentro del término legal (fls. 
49-61). 

3. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (Fls. 49- 61) 

3.1. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES (fl. 189-201) 

Expuso en cuanto a las pretensiones que se opone a todas ellas, debido a 
que carecen de fundamento jurídico, en los siguientes términos: 

Frente a las pretensiones adujo que se opone a la prosperidad de las 
mismas. toda vez que las Resoluciones demandadas fueron expedidas 
conforme a lo dispuesto en la Ley 33 de 1985, liquidándose de 
conformidad a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, es 
decir. el promedio de lo devengado durante los últimos 10 años. Agregó 
que la actora adquirió el status pensional el 20 de mayo de 2013 y fecha 
de efectividad el 01 de junio de 2013. es decir cuando ya se encontraba 
vigente el precedente jurisprudencial emitido por la Corte Constitucional 
en Sentencia C-258 de 2013 y adoptado por Col pensiones en circulares 4 y 
6 de 2013, por lo tanto se tuvieron en cuenta el valor de las cotizaciones 
efectivamente realizadas. 

Frente a la pretensión numero 6, adujo que Col pensiones está en la 
obligación de aplicar el precedente jurisprudencial vigente para la fecha, 
esto es, la sentencia emitida por la Corte Constitucional No. C 258 de 2013, 
ratificada mediante Jo Sentencia SU 230 de 2015, y adoptada por la 
entidad en circulares 4 y 6 de 2013. mediante la cual la Corte hace un 
análisis exhaustivo para determinar como primera medida la 
INEXEQUIBIUDAD del aparte contenido en la Ley 33 de 1985, respecto de 
tener en cuenta los factores salariales del último año de servicio y resolver 
respecto de la determinación del ingreso base de liquidación para los 
beneficiarios del régimen de transición por extensión la obligatoriedad de 
tener como base o fundamento legal el articulo 21 y 36 de la Ley 100 de 
1993. en razón de que el legislador al aprobar la normatividad en comento 
"restringió las reglas del IBL" con el fin de evitar la violación de principios 
que rigen la seguridad social, como el de universalidad, solidaridad. 
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eficiencia y equidad, con el fin de cumplir con el "mandato de distribución 
equitativa de los recursos públicos conforme lo establece el artículo 48 de 
la Constitución Política. 

Aclaró que ya que como lo manifiesta la Corte en la sentencia citada, la 
Ley 100 únicamente mantuvo el régimen de transición respecto de la 
edad, el tiempo de servicios y el monto de la pensión, pero en virtud del 
principio del equilibrio del sistema y de los demás principios generales de la 
seguridad social establecidos en el artículo 48 de la Constitución Política, se 
restringió el tema relacionado con el IBL pues el aplicar las normatividades 
anteriores respecto de este tema se violaría el derecho a la igualdad, 
equidad, solidaridad, pues se beneficiaría a unos pocos en contradicción 
a los derechos de los demás afiliados, generando derechos 
desproporcionados a quienes se les aplican las reglas del IBL establecidas 
en la Ley 100 de 1993. 

Adujo que en la actualidad se encuentra vigente el artículo 1 del Decreto 
1158 de 1994 el cual estableció que el salario mensual para calcular las 
cotizaciones al Sistema General de Pensiones de los servidores públicos y 
para la determinación del ingreso base de liquidación de la pensión. Y 
agregó que Colpensiones para el reconocimiento pensional de la actora, 
tuvo en cuenta lo preceptuado en el Decreto en mención. 

Agregó que respecto a los factores que se pretenden hacer valer dentro 
del presente proceso se tiene que dentro del traslado de la demanda no 
se portan certificaciones CLEBP que acrediten los factores salariales 
efectivamente devengados por la demandante, teniendo en cuenta que 
dichas certificaciones representan el único medio probatorio idóneo para 
certificar la calidad y los tiempos laborados como empleado público, para 
el reconocimiento de pensión, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 3 del Decreto 13 de 2001. 

Finalmente, propuso como excepción previa las que denominó: i) "Falta 
de integración del contradictorio o integración dellitisconsorcio necesario, 
numeral 9 articulo /00 del c.G.P" y como excepciones de mérito: i) 
"Inexistencia del derecho reclamado", ii) "Improcedencia de los intereses 
moratorios" , ;il) "Improcedencia de indexación", iv) "Cobro de lo no 
debido", v) "Buena fe de Colpensiones", vi) "Prescripción", vii) 
"Compensación o deducción de pagos realizados" y viii) "Innominada o 
genérica". 
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4.1. Parte demandada: Guardó silencio. 

4.2. Parte demandante (fl. 109-11 O) 
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Sentencia de primera instancio 

El apoderado de la señora ANA HERCILlA HAMON NARANJO allegó escrito 
de alegatos de conclusión en los siguientes términos: 

Adujo que de las pruebas que reposan en el expediente es claro que la 
actora nadó en 20 de mayo de 1958 y para el 30 de junio de 1995 
contaba con más de 35 años de edad y superaba los 15 años de servido, 
por lo que al ser beneficiaria del régimen de transidón de la Ley 100 de 
1993, motivo por el que tiene derecho a que su pensión de jubiladón se 
liquide de conformidad con la Ley 33 de 1985, esto es con el 75% de lo 
devengado en el último año de servido. 

Adujo que la Secdón Segunda del Consejo de Estado, en proveído 
calendado el 26 de febrero de 2016, en Sala plena de dicha secdón, llegó 
a la conclusión que la Ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los 
factores salariales que conforman la base de liquidadón pensiona!, sino 
que los mismos están simplemente enundados y no impiden la inclusión de 
otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año de 
prestadón de servidos. 

Agregó que el Consejo de Estado se refirió frente a las sentendas 
proferidas por la Corte Constitucional, por lo que citó apartes de la 
Sentenda de radicado 2011-020949-01 (2237-14) de fecha 9 de marzo de 
2017 de la Secdón Segunda, Subsecdón B del H. Consejo de Estado, 
Magistrado Ponente Cesar Palomino Cortés. 

Finalmente solidtó se acceda a las pretensiones de la demanda y se 
ordene a COLPENSIONES pagar las diferendas entre el valor efectivamente 
cancelado y la suma que debía reconocer de las mesadas pensionales de 
la actora, con efectividad a partir de la fecha de retiro del servido. 

4.3. Ministerio Público 

Guardó silencio. 
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1. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 
del trámite surtido hasta este momento procesal no ha encontrado la Sala 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 

2. PROBLEMA JURíDICO 

Tal como fue definido en la fijación del litigio dentro de la presente 
audiencia, el problema jurídico a resolver consiste en establecer si es 
procedente o no la declaratoria de NULIDAD de los actos demandados, 
esto es, la Resolución No. GNR 361829 del 19 de diciembre de 2013, por 
medio de la cual se ordenó el reconocimiento de una pensión de 
jubilación de la demandante con el promedio de los factores devengados 
en los últimos 10 años de servicio, sujeta al retiro definitivo del servicio; la 
Resolución GNR 217510 del 05 de agosto de 2014, a través de la cual se 
resolvió el recurso de reposición contra el anterior acto y se dispuso el 
pago pensional con efectividad a partir del 1° de junio de 2013 y mantuvo 
lo referente a la liquidación del quantum con los factores devengados en 
los últimos 10 años servidos, la Resolución GNR 447690 del 28 de diciembre 
de 2014, y Resolución GNR 162032 del 1° de junio de 2015, mediante las 
cuales la Entidad demandada negó la reliquidación de la pensión con la 
inclusión de todos los factores salariales del último año de servicios y 
finalmente la Resolución VPB 63443 del 28 de septiembre de 2015, a través 
de la cual se resolvió el recurso de apelación contra la decisión anterior y 

se confirmó en todas sus partes. 

De la interpretación de las pretensiones de la demanda y de la 
contestación de la misma, la Sala concreta la tesis argumentativa del caso 
para dirimir el objeto de la litis e igualmente anuncia la posición que 
asumirá. así: 

2.1. Tesis argumentativa propuesta por la Sala 

Analizadas las interpretaciones divergentes que sobre el contenido del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 se han suscitado en el seno de la Corte 
Constitucional y el Consejo de Estado. actualmente puede afirmarse que 
no existe controversia frente a la aplicación del precedente fijado por el 
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órgano de cierre de la jurisdicción de lo contencioso administrativo en 
caso de que (i) no se presente abuso del derecho y (ji) el derecho 
pensional se haya consolidado antes de la expedición de las sentencias C-
258 de 2013 Y SU-230 de 2015. Como en el presente caso se reúnen ambos 
requisitos, la pensión de jubilación reconocida al actor debió liquidarse 
teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados 
durante el último año de servicios. 

3. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

3.1. Obligatoriedad del precedente de unificación 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 Y en desarrollo del 
artículo 103 Constitucional. se consolidó la importancia de las sentencias 
de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado y las decisiones 
tomadas por la Corte Constitucional que interpreten las normas 
constitucionales. 

El artículo 10° de la Ley 1437 de 2011 impone a las autoridades 
administrativas el deber de aplicación de manera igualitaria de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a los asuntos que 
contengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es decir, que cuando 
una autoridad administrativa se encuentre ante casos con los mismos 
hechos y fundamentados en las mismas normas jurídicas deberán adoptar 
decisiones uniformes. En otras palabras, siempre y cuando se den los 
mismos supuestos fácticos y jurídicos, es obligación tener en cuenta las 
sentencias de unificación en las que se efectúe la interpretación y 
aplicación de dichas normas que sustenten la solución del asunto; 
obligación que impone el artículo mencionado. 

La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 2011, al analizar la 
exequibilidad del artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, dispuso la 
constitucionalidad condicionada de dicho artículo en el entendido que, 
así como se debían tener en cuenta la sentencias de unificación del 
Consejo de Estado, de manera preferente correspondía tener en cuenta 
las decisiones tomadas por la Corte Constitucional en las cuales se 
interpretaran las normas constitucionales aplicables al caso en concreto. 

En ese sentido, el deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia, la solicitud de extensión de la jurisprudencia -ya sea 
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adelantada ante la autoridad administrativa competente o ante el 
Consejo de Estado por negativa de la autoridad- y el recurso extraordinario 
de unificación de jurisprudencia son figuras jurídicas tendientes a que se 
aplique realmente el precedente jurisprudencial administrativo. 

3.2. Del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 y de la 
sentencia de unificación del Consejo de Estado. 

Con la Ley 100 de 1993 el legislador creó el Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, estableciéndose dentro del mismo los requisitos de 
edad y tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las 
personas para acceder a la pensión de vejez, derogando a su vez los 
diferentes regímenes pensiona les existentes con anterioridad. 

Sin embargo, en su artículo 36 contempló un régimen de transición, en los 
siguientes términos: 

"( ... ) ARTíCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a 
la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 
las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha 
en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o 
el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez 
de las personas que al momento de entrar en vigencia el Sistema 
tengan treinta y cinco (351 o más años de edad si son mujeres o 
cuarenta (401 o más años de edad si son hombres, o guince (15] o 
más años de servicios cotizados, será la establecida en el régimen 
anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de 
vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el 
tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 
tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de Precios al consumidor, según certificación que 
expida el DANE. 
( ... ) 
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Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido 
los requisitos para acceder a la pensión de ;ubilación o de ve;ez, 
conforme a normas favorables anteriores, aun cuando no se hubiese 
efectuado el reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los 
derechos adquiridos, a que se les reconozca y liquide la pensión en las 
condiciones de favorabilidad vigentes, al momento en gue 
cumplieron tales requisitos. 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez 
de que trata el inciso primero (lo) del presente artículo se tendrá en 
cuenta la suma de las semanas cotizadas con anterioridad a la 
vigencia de la presente ley, al Instituto de Seguros Sociales, a las 
Cajas, fondos o entidades de seguridad social del sector público o 
privada, o el tiempo de servicio como servidores públicos cualquiera 
sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio. ( .. .)" 
¡Subraya fuera del texto original) 

Por tanto, el artículo 36 permitió que la situación jurídica se rigiera por el 
régimen anterior en lo que tiene que ver con el monto de la pensión, la 
edad y el tiempo de servicio o número de semanas cotízadas necesarias 
para obtener el derecho pensiona!' para las personas que cumpliesen uno 
de los siguientes requisitos, los cuales debían estar reunidos al momento de 
la entrada en vigencia del sistema de pensiones: 

1. Hombres que tuvieran más de cuarenta años 
2. Mujeres mayores de treinta y cinco años 
3. Hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran 
más de quince años de servicios cotizados 

Tal como lo señaló el Consejo de Estado en sentencia proferida el 12 de 
mayo de 2005 dentro del expediente No. 25000-23-25-000-2000-04685-01 
(2938-04), "la transición creada en la Ley 100 de 1993 constituye una 
excepción al régimen común de vigencia de las normas en el tiempo 
porque a pesar de no haberse causado el derecho a exigir pensión de 
iubilación, los cambios normativos que afecten las condiciones para 
acceder a ella y el monto de las mesadas, no tienen aplicación frente a 
quienes por estar en transición conservan su derecho al régimen anterior". 

En lo que hace relación a las normas aplicables al monto del ingreso base 

de liquidación de la pensión, la Sección Segunda del Consejo de Estado 
en sentencia proferida el 28 de octubre de 2004 dentro del expediente 
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No. 76001-23-31-000-2001-05461-01 (5884-03), indicó que "no resultan 
aplicables las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 que 
determinan las bases que se deben tener en cuenta para la liquidación 
pensional del personal sometido al régimen de transición pensional de que 
trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, pues, si la prestación 
periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley especial anterior en 
los aspectos de edad, tiempo y monto pensionales (este último comprende 
porcentaje y base de la liquidación), será esa norma#ividad la aplicable en 
esa materia, más cuando contempla una regulación especial, favorable y 
diferente. Lo anterior, por cuanto si se aplicaran las normas generales 
atinentes al monto pensional previstas en la Ley 100 de 1993 y sus 
disposiciones reglamentarias al personal gue reclama su reconocimiento 
pensional definitivo en consideración al régimen de transición del inciso 20 

del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, resultaría desvirtuado e inocuo el 
régimen preferencial transitorio." 

De lo anterior se colige que el monto de la penSlon, que incluye el 
porcentaje y la base de liquidación, para las personas amparadas por el 
régimen de transición se rige por las normas anteriores a la ley 100 de 1993, 
en aplicación al principio in dubio pro operario previsto en el artículo 53 de 
la Constitución Política. 

Como resultado de lo expuesto se tiene que la normatividad aplicable 
para la pensión de jubilación del demandante y su liquidación era la Ley 
33 de 1985, la cual aplicaba a todos los servidores públicos de todos los 
niveles que no se encontraran exceptuados de ella. 

3.3. Del régimen pensional previsto en la ley 33 de 1985. 

En los términos del artículo 10 de la Ley 33 de 1985, la consolidación del 
derecho a la pensión ordinaria de jubilación surge cuando se cumplen 20 
años de servicio y 55 años de edad. En cuanto a la base de liquidación, la 
precitado ley dispuso que las pensiones de los empleados oficiales serían 
liquidadas con el 75% del salario promedio que sirvió de base para calcular 
los aportes durante el último año de servicio y enumeró en su artículo 3° los 
factores que serían considerados para la determinación de la base de los 
mencionados aportes; disposiCión que fue modificada por el artículo 10 
inciso 20 de la Ley 62 de 1985, en la que se incluyeron como factores de 
liquidación las primas de antigüedad, ascensional y de capacitación. 

No obstante, es importante señalar que la Sala Plena de la Sección 
13 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. 1500 12333000-20 16-00220-00 

Sentencio de primero Instancio 

Segunda del Consejo de Estado por vía jurisprudencial, a través de 
sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, dictada con ponencia 
del consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila dentro del expediente con 
radicado interno No. 0112-2009, precisó que los factores enlistados en la 
Ley 33 de 1985 lo eran únicamente a título enunciativo, por cuanto debían 
incluirse todos los que habitual y periódicamente recibía el trabajador 
como retribución de sus servicios. 

En suma, atendiendo tal postura jurisprudencial, deben ser incluidos en la 
base de liquidación de la pensión todos aquellos emolumentos que tengan 
el carácter de factor salarial, comoquiera que son devengados 
periódicamente por el trabajador en razón a la prestación del servicio y no 
constituyen sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir el 
trabajador. 

Posteriormente y en contravía a la postura de unificación anterior, la Corte 
Constitucional profirió la sentencia SU-230 de 2015, en donde adopta un 
criterio disímil a partir de lo considerado previamente en la sentencia C-258 
de 2013 donde, en sede de revisión de tutela, indicó que la interpretación 
del régimen de transición contemplado en la Ley 100 de 1993 se debe 
entender en el sentido de que el modo de promediar la base de 
liquidación de la pensión de jubilación o vejez no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que dicho régimen solo comprende 
los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y exciuye el 
promedio de liquidación y que, por lo tanto, el IBL debe ser el 
contemplado en el régimen general para todos los efectos. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia 
de 25 de febrero de 2016, proferida dentro del proceso No. 250002342000-
2013-01541-01 (4683-2013) con ponencia del consejero Gerardo Arenas 
Monsalve, con ocasión de la expedición de la sentencia en comento, 
reiteró su posición unánime relativa a que el monto de las pensiones del 
régimen de transición pensional del sector oficial comprendía la base de 
liquidación (generalmente el ingreso salaríal del último año de servicios) y 
el porcentaje dispuesto legalmente (que es por regla general el 75%). a 
excepción de las pensiones de congresistas y asimilados que se 
encuentran regidas por la Ley 4° de 1992, en virtud de la cosa juzgada 
constitucional establecida en la referida sentencia C-258 del 2013. 

Según se determinó en la providencia, si se acogiera la variación 
interpretativa que pretendía introducir la Corte Constitucional en la 
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sentencia SU-230 de 2015 se afectaría el derecho a la igualdad de los 
beneficiarios del régimen de transición que tienen sus pensiones 
pendientes de decisiones judiciales o administrativas. A su juicio, no parece 
acorde con los principios de progresividad y no regresividad de los 
derechos sociales el cambio jurisprudencial mencionado, toda vez que si 
ya la Constitución dispuso la finalización del régimen de transición 
pensional en el año 2014, quedando pendiente un volumen de 
reconocimientos pensionales mucho menor que el que ya tiene decidido 
el derecho, no se ve ninguna afectación del principio de sostenibilidad 
financiera y, en cambio, sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los mencionados principios. 

El pronunciamiento enfatizó que el argumento expuesto en la sentencia C-
258 de 2013 para declarar la exequibilidad condicionada del artículo 17 de 
la Ley 4° de 1992 no se puede generalízar y, por ende, aplicar como 
precedente a otros regímenes, pues ello afectaría a un considerable grupo 
de ciudadanos que no hace parte de los pensionados con prerrogativas o 
privilegios, ni goza de reconocimientos que generen afectación al principio 
de sostenibilidad financiera. 

Devino luego el pronunciamiento de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado, con ponencia de la consejera Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez 
en sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016, dentro del 
proceso radicado con el número 11001-03-15-000-2016-01334-01, donde se 
decidió lo siguiente: 

"( ... ) PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 13 de octubre del 2016, 
emitida por la Sección Cuarta de esta Corporación, en la cual negó 
el amparo solicitado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -
UGPP, para en su lugar, AMPARAR el derecho al debido proceso de la 
accionante, en consecuencia, ORDENAR a la Sección Segunda del 
Consejo de Estado, que en el término de diez (lO) días profiera una 
nueva decisión atendiendo a los lineamientos trazados en esta 
providencia. ( .. .)" 

Ello al considerar lo que se transcribe enseguida: 

H( ... ) Ahora bien, encuentra la Sala que el argumento central con el 
que el a qua constitucional dispuso negar el amparo giró en tomo a 
que, en su criterio, resultaba desproporcionado aplicar las reglas 
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fijadas en la SU 230 de 2015 en aquel/os casos en que los ciudadanos 
hubiesen iniciado el trámite ordinario antes de que se profiriera la 
citada sentencia de unificación, razonamiento que no es de recibo 
en la medida que esta Sala ha señalado que 'el precedente de las 
l/amadas Altas Cortes es obligatorio y vinculante, tanto para estos 
como para los jueces de inferior jerarquía y los demás órganos del 
Estado, quienes conociéndolo están obligados a su aplicación.' ( .. .) 
hecho que implica su obligatoria observancia por parte de todos los 
operadores jurídicos sin excepción, pues nada se ganaría si, después 
de la labor de interpretación y unificación, los jueces o la 
administración pudieran seguir aplicando su criterio bajo la égida de 
una autonomía judicial mal entendida, generando no solo 
incoherencias en el sistema sino tratos diversos a situaciones con 
supuestos de hecho iguales o similares, con las implicaciones que el/o 
tendría en principios de rango constitucional como la igualdad, 
seguridad jurídica y la confianza legítima. ' 
( ... ) 
( ... ) la decisión dictada por la autoridad judicial accionada -Sección 
Segunda de esta Corporación, desconoció las reglas que respecto el 
tema bajo estudio, fijó la Corte Constitucional en la sentencia SU 230 
de 2015: jurisprudencia que conforme a los argumentos expuestos en 
párrafos precedentes, era de obligatorio cumplimiento por el la 
Sección Segunda del Consejo de Estado y la cual estaba vigente 
para fecha en que se profirió el fal/o acusado ( ... )" 

No obstante, la Corte Constitucional en la Sentencia T-615 de 9 de 
noviembre de 2016, precisó los efectos de la sentencia C-258 de 2013 de la 
siguiente manera: 

¡¡ ( ••• ) De este modo, como el régimen pensional de la señora Delcy del 
Río Arel/ano era el contemplado en la Ley 33 de 1985 y no el 
establecido para los congresistas, magistrados de altas cortes y otros 
altos funcionarios (Ley 4 de 1992), la sentencia alegada como 
desconocida tampoco resulta aplicable al presente asunto. 

Sin embargo, como la Corte Constitucional mediante Auto 326 de 
2014, reafirmó la interpretación que sobre el artículo 36 de la Ley 100 
de 1993 había fijado la sentencia C-258 de 2013, según la cual el 
modo de promediar la base de liquidación no puede ser la estipulada 
en la legislación anterior, en razón a que el régimen de transición solo 
comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización y 
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excluye el IBL es preciso advertir que el Tribunal Administrativo del 
Bolívar no desconoció dicho precedente, por cuanto la peticionaria 
adquirió su derecho pensional con anterioridad a ese 
pronunciamiento, en razón a lo siguiente: 
( ... ) 
( ... ) la señora del Río Arellano adquirió su estatus pensional antes de 
haber sido proferida la sentencia C-258 de 2013, dado que cumplió 
los requisitos exigidos para ello el 4 de junio de 2006. En ese sentido, no 
hay lugar a acceder a las pretensiones de la UGPP, por cuanto ello 
implicaría aplicar de manera retroactiva dicha providencia, lo cual no 
es de recibo porque, a menos que la Corte Constitucional module sus 
efectos, las sentencias que esta Corporación profiere deben ser 
aplicadas a partir del momento de su publicación. 

Así las cosas, los parámetros establecidos en la sentencia C-258 de 
2013, no resultan aplicables a aquellas pensiones consolidadas con 
anterioridad a su expedición, en razón a que constituyen derechos 
adquiridos, los cuales solo pueden ser modificados luego de agotar el 
procedimiento dispuesto en la ley para los casos en que las pensiones 
fueron reconocidas con abuso del derecho o sin el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en la ley. Lo anterior, en plena observancia 
del artículo 48 Superior, según el cual en materia pensional se 
respetarán todos los derechos adquiridos y donde 'el Estado 
garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensiona/' respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y 
asumirá el pago de la deuda pensional que de acuerdo con la ley 
esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con 
posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 
deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en 
ellas'. r .. .)" (Negrilla fuera del texto original) 

De conformidad con el análisis antes expuesto, da cuenta la Sala que, 
frente a la acción de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016 por la 
Sección Quinta del Consejo de Estado, no se tuvo en cuenta que la Corte 
Constitucional en sentencia del 9 de noviembre de 2016 precisó que las 
interpretaciones jurisprudenciales de esa Corporación no podían ser 
extendidas a las pensiones consolidadas con anterioridad al 7 de mayo de 
2013, esto es, la fecha de expedición de la Sentencia C-258 del mismo año. 
por tratarse de derechos adquiridos. 

La sentencia de tutela proferida por la Sección Quinfa del Consejo de 
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Estado el 5 de mayo de 2016 coincide en señalar que, en materia del IBL 
de pensiones, cuando se trata de resolver casos del régimen de transición 
previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debe seguirse el criterio 
expuesto por la Corte Constitucional en las sentencias C-258 de 2013 y SU-
230 de 2015 conforme a las cuales el mencionado asunto debe dilucidarse 
atendiendo las previsiones de la Ley 100 de 1993 y no las señaladas en el 
régimen anterior; postura opuesta a la sentencia de unificación proferida 
por la Sección Segunda del Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, que 
sostuvo que el IBL es parte Integrante del régimen de transición y, por ello, 
se debe acudir a las disposiciones de la Ley 33 de 1 985. 

Aunque la Sección Quinta del Consejo de Estado en la acción de tutela 
antes citada se pronunció adoptando una posición opuesta a la de la 
sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, no puede obviarse que 
la aludida providencia dejó de aplicar una línea jurisprudencial que esa 
misma Corporación ha sostenido establemente, en la que se indica que el 
régimen de transición implica la aplicación del régimen anterior 
integralmente y no puede excluir el IBL so pena de incurrir, por contera, en 
la vulneración del principio de seguridad jurídica y el derecho a la 
igualdad cuando se está ante idénticos supuestos fácticos y jurídicos. 

En el mismo sentido, resulta inadmisible que, luego de haberse logrado un 
avance en la interpretación unificada de la Sección Segunda del Consejo 
de Estado en el año 2010 en torno al reconocimiento de la plena 
efectividad de los derechos pensionales derivados de la interpretación 
favorable del régimen de transición de la Ley 100 de 1993, se adopte una 
tesis restrictiva y desfavorable como la expuesta en la la sentencia SU-230 
de 2015 frente a quienes, como en este caso, son beneficiarios de una 
regulación especial como la contenida en la Leyes 33 y 62 de 1985, 
desconociendo, en sentir de esta Sala, el principio de progresividad y la 
prohibición de regresividad en materia de derechos sociales en la medida 
en que se vería frustrada la protección ya otorgada a dichos beneficiarios, 
impidiéndoles gozar de sus derechos en una forma adecuada a sus 
necesidades vitales y, especialmente, acorde con la dignidad inherente al 
ser humano. 

Es por ello que, ante la existencia de una consolidada línea jurisprudencial 
integrada por una sentencia de unificación y varias sentencias proferidas 
en juicios ordinarios y de tutela por parte del Consejo de Estado sobre el 
mismo asunto, no queda duda a esta Sala frente a su deber de seguir los 
criterios sentados en los fallos de esa Corporación, no sólo en aplicación 
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de la Constitución Política, sino también de los artículos 10 Y 270 del de la 
Ley 1437 de 2011. Cabe mencionar, de un lado, que la acción de tutela va 
encaminada a salvaguardar derechos particulares y concretos, salvo los 
casos en los que se otorguen efectos inter comunis a la decisión, en 
cambio, los precedentes surgen a partir de reiterados pronunciamientos, 
como sucede en lo que se refiere a la íntegralidad del sistema pensional 
anterior y, de otro lado, que las sentencias de unificación dictadas por el 
Consejo de Estado son fuente de derecho, como lo precisó la Corte 
Constitucional en las sentencias C-634 de 24 de agosto de 2011 y C-816 de 
2011, así que desconocerlas implicaría un desconocimiento de la Ley. 

A más de lo anterior, dirá la Sala que por vía de tutela, recientemente, en 
sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con ponencia del 
Consejero Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en su Sección 
Primera] señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del 
Consejo de Estado, so pena de incurrir en un desconocimiento de los 
precedentes proferidos por el superior funcional y, en consecuencia, en vía 
de hecho. Se dijo allí: 

U( ... ) Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad a la buena fe, a la seguridad jurídica y a 
la confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del 
debido proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 
( ... ) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, 
el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en 
la sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de 
una acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte 
Suprema de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene 
competencias diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia 
el Consejo de Estado, como máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo, su aplicación no podía hacerse extensiva a los 
servidores públicos con regímenes especiales. 
( ... ) 
En cuanto a la debida interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 

1 CE 1, 22 Sep. 2016, e 1100 1031500020160009400, R. Serrato. 
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/993, cabe recordar que este fue determinado por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-I68 de 1995, que estudió la 
exequibilidad de ese artículo, precedente que, de conformidad con 
la jurisprudencia de esa Corporación, resulta de obligatorio 
acatamiento. 
( .. .) 
En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo 
manifestado por la Sección Segunda de esta Corporación, en la 
sentencia de 25 de febrero de 2016, para el asunto objeto de 
controversia puesto en conocimiento del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, lo acertado es dar aplicación al precedente jurisprudencial 
que, sobre la determinación del IBL para la liquidación de las 
pensiones de las personas cobijadas por el régimen de transición, ha 
determinado el máximo tribunal de lo contencioso administrativo; 
que, además, resulta plenamente coincidente con lo expuesto por la 
Corte Constitucional en la precitado sentencia C-168 de /995, 
coincidencia que guarda relación con el respeto de los derechos 
adquiridos y los principios de favorabilidad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 
de la Ley lOO de 1993 ( .. .)" 

Ahora, en un pronunciamiento más reciente, el Consejo de Estado 
mediante la sentencia del 9 de febrero de 2017, dictada con ponencia del 
consejero César Palomino Cortés dentro del proceso con radicado No. 
25000234200020130154101, en cumplimiento de la sentencia de tutela del 
15 de diciembre de 2016 -proferida por la Sección Quinta del Consejo de 
Estado- sostuvo que en las sentencias T-631 de 2002, T-169 de 2003, T-651 de 
2004, T-158 de 2006, T-251 de 2007, T-101 de 2008yT-180 de 2008, la Corte 
Constitucional venía manteniendo la tesis de que el ingreso base de 
liquidación de las pensiones amparadas por el régimen de transición era el 
correspondiente al del régimen anterior y que el efecto útil del inciso 3° del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993 está en suplir eventuales vacios en los 
regímenes derogados. 

Asimismo, como ratio decidendi, esa Corporación había afirmado que se 
vulneraban los derechos pensionales cuando no se aplicaba en su 
integridad el régimen especial en el que se encontraba amparado el 
beneficiario del régimen de transición, ya que el monto y la base de 
liquidación de la pensión formaban una unidad Inescindlble; criterio que 
fue modificado en las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al 
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considerar que el ingreso base de liquidación (lBL) no es un aspecto sujeto 
a transición -para establecerlo debe aplicarse lo contenido en los artículos 
21 y 36 inciso 3° de la Ley 100 de 1993- y que, como factores de liquidación 
de la pensión, solo podrán tomarse aquellos ingresos percibidos 
efectivamente por el beneficiario que tengan carácter remunerativo del 
servicio y sobre los cuales se hubieran realizado las cotizaciones 
respectivas. Sin embargo, la Corte Constitucional fija un punto de partida 
para aplicar la interpretación a que se contrqjo la sentencia C-258 de 2013 
al aseverar que se aplicará a pensiones consolidadas después del 7 de 
mayo de 2013, esto es, cuando fue proferida ésta decisión judicial. 

No obstante, en el más reciente pronunciamiento la misma Sección Quinta 
en sentencia de 23 de marzo de 20172, rectificó el anterior criterio 
jurisprudencia!, en el sentido de indicar que "De conformidad con lo 
señalado, la Corte Constitucional reconoce la imposibilidad de aplicar un 
cambio jurisprudencial de forma retroactiva o sin considerar el momento 
en que se consolidó un derecho, lo cual presupone además, que la 
protección del derecho pensional cuando la pensión haya sido obtenida 
legalmente, esto es sin abuso del derecho o sin fraude a la Ley". 

Así las cosas, y de acuerdo con éste última pronunciamiento, la sentencia 
SU-230 de 2015, únicamente podrá ser aplicada a los casos en los cuales el 
derecho pensional se consolidó con posterioridad a la expedición de 
dicho precedente jurisprudencia!' esto es el 6 de lullo de 2015, en tanto, a 
las pensiones causadas o consolidadas con anterioridad a dicha fecha, le 
resulta aplicable el precedente jurisprudencial fijado por el Consejo de 
Estado el 4 de agosto de 2010. 

Así pues, la línea jurisprudencia del Consejo de Estado ha sintetizado que el 
régimen de transición debe reconocerse: a) bajo los principios de 
integridad e inescindibilidad normativa, b) con la noción de "monto" e 
"ingreso base de liquidación" como una unidad conceptual, c) con los 
factores integrantes del régimen anterior como meramente enunciativos y 
no taxativos, d) ordenando el descuento de los aportes que no se hubieren 
efectuado oportunamente para mantener el equilibrio de las finanzas 
públicas pensionales. 

2 CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN QUINTA Consejero 
ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO. Bogotá, D. c., morzo veintitrés (23) de dos mil diecisiete 

(20/T). RADICACiÓN NÚMERO: ¡ 100/-03-/5-000-2016-03366-0/ 
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En estas condiciones, aún ante la presencia de la mencionada sentencia 
de tutela de la Sección Quinta del Consejo de Estad03, lo cierto es que el 
Tribunal de cierre de la Jurisdicción Administrativa ha reiterado la tesis 
dominante de esa Corporación y mantiene incólume la decisión de 
unificación de jurisprudencia del 4 de agosto de 2010 por considerar que 
atender las decisiones de las sentencias C-258 de 2013, SU-230 de 2015 y T-
615 de 2016, proferidas por la Corte Constitucional, a todas las situaciones 
amparadas por el régimen de transición, atentaría contra los principios de 
progresividad y favorabilidad, y comprometería derechos laborales de 
rango constitucional. 

4. CASO CONCRETO 

En el presente asunto, pretende la demandante que se reliquide la pensión 
de jubilación con la inclusión de todos y cada uno de los factores salariales 
devengados en el último año de prestación de servicios. 

Analizado el caudal probatorio obrante dentro del expediente, encuentra la 
Sala que la señora Ana Hercilia Hamon Naranjo es beneficiaria del régimen 
de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por cuanto 

3 Vale la pena agregar que en sentencia dictada el 23 de marzo de 2017 dentro del 
proceso con radicación No. 1100 1-03-15-000-20 16-03366-0 1 (reiterada el 11 de octubre de 
2017 en la sentencia dictada dentro del proceso No. 11001-03-15-000-2017-01082-01, c.P. 
Rocío Araújo OñateJ, la Sección Quinta expidió una providencia en la que rectifica 
parcialmente su posición en el sentido de señalar que la interpretación de la Corte 
Constitucional solo es aplicable para las pensiones consolidadas con posterioridad al 6 de 
julio de 2015, fecha en que fue dictada la sentencia SU-230 de 2015: U( ... ) Por tanto, el 
precedente de la Corte Constitucional en materia del IBl en principio, opera desde el 
momento mismo en que se conoce de la decisión de unificación, pues con ella se hizo 
extensible la conclusión frente al examen de constitucionalidad para todos los regímenes 
pensionales. 

Sin embargo, por involucrar derechos adquiridos, ese carácter vinculante que se predica 
de las sentencias emitidas por el máximo órgano constitucional, debe aplicarse en 
atención al principio de progresividad de los derechos económicos, sociales y culturales. 
dentro del cual se encuentran las garantías establecidas en el artículo 53 de la 
Constitución Política. 

Por lo que. para resolver el caso concreto debe determinarse la fecha en que fueron 
proferidas las sentencias objeto de controversia y aquella en que fue publicitada la SU-230 
de 2015. pues no pOdría exigirse su obseNancia si la mencionada decisión de unificación 
no había sido expedida. ( ... )" (Subraya y negrilla fuera del texto original) 
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al entrar en vigencia dicha Ley, el 30 de junio de 19954, contaba con 37 años 
de edad y 16 años de servicio, cumpliendo de esta manera con el requisito 
de la edad y tiempo de servicios consagrado en el artículo 365 de la Ley 100 
de 1993 para acceder al régimen de transición, de tal suerte, que el régimen 
pensional anterior aplicable a la pensión reconocida a la demandante, es el 
contenido en las Leyes 33 y 62 de 1985. 

Ahora, se observa que mediante Resolución No. GNR 361829 del 19 de 
diciembre de 2013, la entidad demandada reconoció pensión de vejez a la 
demandante, teniendo en cuenta el 75% del promedio de lo devengado 
durante los últimos 10 años, tal como lo dispone la Ley 100 de 1993, sin 
mencionar con que factores salariales sería reliquidado el quantum, pero en 
la motivación del acto indicó que se realizaría con los emolumentos 
establecidos en el Decreto 1158 de 1994, acto administrativo que fue 
modificada por la Resolución GNR 277510 del 05 de agosto de 2014, 
mediante la cual mantiene ellBL de los últimos 10 años y con efectos a partir 
del 1 de junio de 2013. 

Sin embargo, de acuerdo con el artículo 1° de la Ley 33 de 1985 debe tenerse 
en cuenta para efectos de liquidar la pensión de jubilación de la 
demandante, los factores salariales devengados durante el último año de 
prestación de servicios el cual comprende desde el 01 de junio de 2012 al 01 
de junio de 2013, periodo durante el cual, la demandante percibió los 
siguientes emolumentos, de acuerdo con certificación expedida por la 
Escuela Superior de Administración Pública (fl. 36 Y CD carpeta administrativa 
fl. 62) los siguientes emolumentos: asignación básica, prima técnica, prima de 
servicios, prima de navidad y bonificación por servicios y en la Universidad 
Pedagógica y Tecnológica de Colombia devengo para el mismo período 
Horas Catedra (fl. 99 vto Y 100). 

4 Fecha de entrada en vigencia de la Ley lOO de 1993. para los servidores de la Gobernacion de 
Boyacá. 
5 "Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez. continuará en cincuenta y 
cinco {55} años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres. hasta el año 2014. fecha en la cual 
la edad se incrementará en dos años, es decir. será de 57 años para las mujeres y 62 para los 
hombres. 
La edad para acceder a lo pensión de vejez. el tiempo de servicio o el número de semanas 
cotizados, y el monto de la pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia 
el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años 
de edad si son hombres. o quince (15) o más años de servicios cotizados. será la establecida en el 
régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a 
estos personas para acceder a la pensión de vejez. se regirán por Jos disposiciones contenidas en la 
presente ley (. .. ) " 
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Así las cosas, es dable afirmar que los actos enjuiciados se encuentran 
viciados de ilegalidad, siendo procedente declarar su nulidad y la 
consecuente re liquidación pensional reclamada con inclusión de los factores 
salariales anteriormente enunciados, esto es, la asignación básica, prima 
técnica, prima de servicios, prima de navidad, bonificación por servicios y 
horas catedra. 

En cuanto a la prima técnica y de acuerdo al precedente que ha venido 
siendo acogido por este Tribunal6, respecto de su inclusión como factor 
salarial, teniendo en cuenta que la Escuela Superior de Administración 
Pública certificó que la misma "se reconoció por el cumplimiento de requisitos 
adicionales a los exigidos para el empleo y fueron los de; título de formación 
avanzada correspondientes a especialista en finanzas públicas y trece (13) 
años de experiencia laboral a partir del mes de noviembre de 20// hasta el 
24 del mes de mayo del año 2013" (fl. 105), Y además, atendiendo las razones 
expuestas por la Sala de Decisión No. 5 de este Tribunal, con ponencia del Dr. 
Félix Alberto Rodríguez Riveras, así: 

"( ... ) Sin embargo, al revisar la decisión objeto de impugnación se 
constata que el Juez de instancia no incluyó dentro de la orden de 
reliquidación de la pensión del demandante el factor de prima técnica, 
el que no obstante se encuentra acreditado que fue devengado por la 
actora en el último año de prestación de servicio (fI. 205-206); si bien 
dentro de la motivación del fallo de primera instancia no se avizoran 
razones para no incluir la referida prima en la base de la liquidación 
pensionat esta Sala en todo caso negará su inclusión por lo siguiente: 

El Decreto 1661 de 1991 dispone que la mencionada prima técnica 
constituirá factor salarial en los siguientes supuestos: 

"Artículo -r.- Forma de pago, compatibilidad con los gastos de 
representación, La Prima Técnica asignada se pagará 
mensualmente, y es compatible con el derecho de percibir gastos 
de representación. La Prima Técnica constituirá factor de salario 
cuando se otorgue con base en los criterios de que trata el literal a) 
del artículo 2 del presente Decreto, y no constituirá factor salarial 
cuando se asigne con base en la evaluación del desempeño a que 
se refiere el literal b) del mismo artículo." (Negrilla fuera de texto). 

Esta misma normativa dispone el evento en que la prima técnica se 
otorga con base en la evaluación del desempeño, así; 

6 Tribunal Administrativo de Boyocá. Solo de Decisión No. 5, sentencio del 14 de diciembre de 2016. 
Rad, No. 150013333005-2014-000 ¡ 4-02, M.P, Dr. Félix Alberto Rodríguez Riveras, 

24 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
EXP. ¡ 500 ¡ 2333000-20 ¡ 6-00220-00 

Sentencia de primera instancia 

"Artículo 3°,_ Niveles en los cuales se otorga Prima Técnica- Para 
tener derecho al disfrute de Prima Técnica con base en los 
requisitos de que trata el literal a) del artículo anterior. se requiere 
estar desempeñando un cargo en los niveles profesional. ejecutivo. 
asesor o directivo. La Prima Técnica con base en la evaluación del 
desempeño podrá asignarse en todos los niveles." (Negrilla fuera de 
texto). 

Como se aprecia, la prima técnica constituye factor salarial cuando se 
acredite el título de estudios de formación avanzada y experiencia 
altamente calificada en el eiercicio profesional o en la investigación 
técnica o científica en áreas relacionadas con las funciones propias del 
cargo durante un término no menor de tres (3) años, según las voces del 
artículo 2° literal a) del mencionado Decreto /66/ de /99/, Pero no 
constituye factor salarial cuando se asigna con base en la evaluación 
del desempeño, conforme lo señalado en el citado artículo 7° de la 
norma en cita. 

Ahora bien, el referido artículo 3° establece como condición el disfrute 
de la prima técnica con base en los estudios de formación avanzada y 
experiencia altamente calificada en el ejercicio profesional o en la 
investigación técnica o científica en áreas relacionadas con las 
funciones propias del cargo estar desempeñando un cargo en los 
niveles profesional, ejecutivo, asesor o directivo; mientras que la prima 
técnica con base en la evaluación del desempeño se asigna en todos 
los niveles, es decir, en todos aquellos que no sean de los niveles 
descritos. " 

De conformidad con lo anterior y en atención a la sentencia de unificación 
proferida por el Consejo de Estado como autoridad máxima de lo 
contencioso administrativa, el 4 de agosto de 2010, debe la entidad 
demandada incluir todos los factores devengados por el empleado. previa 
deducción de los descuentos por aportes que dejaron de efectuarse. 

Se advierte. que el sub examine no es susceptible de aplicar las sentencias C-
258 de 20 13 Y SU-230 de 20 15 invocadas por la entidad demandada en la 
contestación de la demanda, en cuanto a la primera quedó claro que los 
únicos destinatarios del análisis constitucional que se realizó en tal 
providencia, son los Congresistas y Magistrados de Alta Corte que tienen un 
régimen pensional especial previsto en la Ley 4Q de 1992, diferente al que rige 
la pensión de la demandante, el cual está contenido en las Leyes 33 y 62 de 
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1985, frente al que no hizo referencia alguna la Corte Constitucional en esa 
oportunidad. Y respecto a la segunda, su aplicación está condicionada a 
que el derecho pensional se haya causado con posterioridad a la fecha de 
su expedición, circunstancia que no acontece en el presente asunto, toda 
vez que el derecho pensional de la demandante se causó con anterioridad a 
la vigencia de la sentencia SU-230 de 2015. 

Con sustento en el anterior análisis, la Sala encuentra desvirtuada la 

presunción de legalidad de los actos demandados, por cuanto la 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, al liquidar la 
pensión de la señora ANA HERClLlA HAMON NARANJO, no tomó todos los 
factores salariales que devengó durante el último año de servicio, tal como lo 
establece el precedente jurisprudencial sentado por el Consejo de Estado. 

Por consiguiente, es dable declarar la nulidad declare la nulidad de los 
actos administrativos demandados, que negaron la solicitud de 
reliquidación pensional y ordenar la reliquidación de la mesada pensional de 
la demandante con inclusión de los siguientes factores salariales con el 75% 
del promedio de la asignación básica, prima técnica, prima de servicios, 
prima de navidad, bonificación por servicios y horas catedra. 

DE LA PRESCRIPCiÓN SOBRE LAS MESADAS CAUSADAS. 

La Entidad demandada en su escrito de excepciones solicitó la 
declaratoria de prescripción de las mesadas o diferencias de las 
mensualidades causadas con tres años de anterioridad a la fecha de 
adquisición del status pensional. 

Pues bien, conforme lo establecen los artículos 41 del Decreto 3135 de 1968 
y 102 del Decreto 1848 de 1969, los derechos laborales prescriben tres años 
después de que se hacen exigibles. Según estas normas, el simple reclamo 
escrito del trabajador ante la autoridad competente interrumpe el término, 
pero sólo por un lapso igual. 

Significa lo anterior, que los beneficiarios de un derecho tienen la 
posibilidad de interrumpir el término prescriptivo en sede administrativa por 
una sola vez. Posteriormente, el plazo de los tres años empieza a contarse 
nuevamente y los interesados tan sólo cuentan con la alternativa de 
acudir ante la jurisdicción para lograr la interrupción definitiva. De lo 
contrario, es decir, de no incoar la acción respectiva, los derechos 
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continúan extinguiéndose con el paso del tiempo.? 

Con todo, ha de aclararse que como es sabido, en materia de pensiones 
la prescripción se aplica con respecto a las mesadas pensiona les, más no 
sobre el derecho a la prestación. 

Descendiendo al caso concreto se advierte que la demandante 
consolidado el derecho jubilatorio ello de junio de 2013, éste acudió a 
cuestionar la liquidación allí contenida y hacer exigible su derecho a la 
reliquidación el 27 de agosto de 2014, y COLPENSIONES se pronunció a 
través de la Resolución GNR 447690 del 28 de diciembre de 2014 notificada 
el 22 de enero de 2015 [fl. 20-25), negando la solicitud de reliquidación; el 9 
de febrero de 2015 presentó recurso de reposición y apelación contra la 
decisión a nterior, siendo resuelta mediante Resolución GNR 162032 del 10 
de junio de 2015 y YPB 63443 del 28 de septiembre de 2015 notificada esta 
última el 04 de noviembre de 2015 [fl. 9), la demanda se presentó el 24 de 
febrero de 2016, esto es dentro de los tres años que establece el Decreto 
3135 de 1968 para tal efecto, razón por la que se declarara no probada la 
excepción de prescripción de las diferencias causadas, pues en estos 
casos la operancia del fenómeno procesal se contabiliza tres años hacia 
atrás desde la última actuación tendiente a hacer exigible el derecho. 

De los descuentos por aportes al empleado. 

Advierte la Sala que atendiendo el criterio sentado o trazado por este 
Tribunal en torno a este asunto, COLPENSIONES, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado al Sistema General de Pensiones, 
durante los últimos cinco (5) años de la vida laboral de la demandante, por 
prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, puede 
la demandada cobrarlos a través del procedimiento administrativo de cobro 
que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en 

'Decreto 1848 de 1969, artículo 102: "Prescripción de acciones: l. Las acciones que emanan de los 
derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 Y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, 
contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 2. El simple 
recfamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligado, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso 
igual" (negrilla fuera de texto). 
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concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

En cuanto al demandante entonces empleado, en cualquier caso el valor á 

pagar no podrá superar la condena atendiendo a la condición de mayor 
adulto en estado de debilidad manifiesta y la protección Constitucional que 
impone el derecho a la seguridad social. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado. 

En consecuencia, esta Sala ordenará que la Entidad accionada al momento 
de realizar los descuentos por concepto de aportes pensionales frente a los 
factores salariales no efectuados, deberá tener en cuenta las anteriores 
directrices, por lo que estará a su cargo la elaboración y aplicación de una 
fórmula actuarial cuya proyección permita tanto el cumplimiento del 
imperativo consagrado en el Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el 
artículo 48 de la Constitución Política en aras de la sostenibilidad financiera 
del Sistema, como la efectividad del derecho reclamado por el 
demandante en términos razonables, observando las reglas del debido 
proceso, de manera que el pensionado pueda conocer las sumas que le 
correspondía aportar en el porcentaje legal respectivo tanto a él como a su 
empleador, a fin de que éste pueda hacerlas exigibles en cuanto a éste 
último, si a bien lo tiene. 

En cuanto a las sumas a deducir se ordenara la indexación respectiva a 
favor del ente de seguridad social, en los términos del artículo 178 del Código 
Contencioso Administrativo, acudiendo para ello a la siguiente fórmula: 

R = Rh índice final 
índice inicial 

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor histórico 
(Rh), que es lo dejado de aportar respecto de los factores ahora incluidos, 
por el guarismo que resulta de dividir el índice final de precios al consumidor 
certificado por el DANE vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, 
por el índice inicial vigente para la fecha en que debió hacerse el pago. 

COSTAS 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 188 del CPACA y 365 del CGP, se 
condenará en costas a la parte demandada. 
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En relación al criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a la 
imposición de la condena en costas, se debe precisar que, a pesar de ser 
objetivo, se le califica de "objetivo-valorativo"8 porque se requiere que en 
el expediente el Juez revise si las mismas se causaron, tal y como lo ordena 
el artículo 365 CGP. 

Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por el Acuerdo 1887 de 
2003 del Consejo Superior de la Judicatura, se fija como agencias en 
derecho en un (1) salario mínimo legal mensual vigente, que equivale 011% 
de las pretensiones de la demanda [fls. 7). 

Por Secretaría procédase a la liquidación de costas correspondiente. 

VII. DECISiÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley. 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad parcial de las Resoluciones No. GNR 361829 
del 19 de diciembre de 2013 y GNR 277510 del 5 de agosto de 2014, a 
través de la cual se reconoció pensión de jubilación y se determinó como 
efectividad a partir del 1 de junio de 2013 respectivamente, conforme a lo 
expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de las Resoluciones No. GNR 447690 de 28 
de diciembre de 2014, GNR 162032 de 01 de junio de 2015 y VPB 63443 del 
28 de septiembre de 2015, mediante las cuales se negó la solicitud de 
reliquidación de la pensión de jubilación del demandante y se confirmó la 
decisión respectivamente, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva. 
TERCERO: Como consecuencia de lo anterior se ordena a la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES a 
RELlQUIDAR la pensión de jubilación reconocida a ANA HERCILlA HAMON 
NARANJO, con el setenta y cinco (75%) de la asignación mensual 
incluyendo para el efecto los siguientes factores: LA ASIGNACiÓN BÁSICA, 

8 2A, 7 Abr. 2016, e 13001-23-33-000-2013-00022-0/(1291-2014), W. Hernández. 
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PRIMA TÉCNICA. PRIMA DE SERVICIOS, PRIMA DE NAVIDAD, BONIFICACiÓN 

POR SERVICIOS Y HORAS CATEDRA. percibidas durante el lapso 
comprendido entre ello de junio de 2012 al 10 de junio de 2013 en las 
condiciones establecidas en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES a pagar las diferencias resultantes de la reliquidación 
ordenada aplicada desde el momento en que se causó el derecho, esto 
es, desde ello de junio de 2013 con lo reajuste e indexación respectiva, 
conforme se expuso en precedencia. 

QUINTO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para la 
reliquidación la pensión de jubilación reconocida, la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado al Sistema General de 
Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de la vida laboral del actor, 
por prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, puede 
cobrarlos a través del procedimiento administrativo de cobro que regula el 
Estatuto Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en 
concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

En cuanto al demandante - entonces empleado - en cualquier caso el 
valor a pagar no podrá superar la condena atendiendo a la condición de 
mayor adulto en estado de debilidad manifiesta y la protección 
constitucional que impone el derecho a la seguridad social. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado. 

La Entidad demandada deberá elaborar y aplicar una fórmula actuarial 
cuya proyecClon permita tanto el cumplimiento del imperativo 
consagrado en el Acto Legislativo No. 01 de 2005, que modificó el artículo 
48 de la Constitución Política, como la efectividad del derecho reclamado 
por la demandante en términos razonables, observando el debido proceso 
y de conformidad con las pautas expuestas en la parte motiva de esta 
sentencia. 

SEXTO: Liquídese la condena conforme a la fórmula expuesta en la parte 
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motiva, la cual se aplicará separadamente, mes por mes, teniendo en 
cuenta que el índice inicial es el vigente al momento en que adquirió el 
derecho. 

SEPTIMO: CONDENAR en costas a la parte vencida en esta instancia, en un 
1 % de las pretensiones, esto es, en lo correspondiente a un (1) Salario 
Mínimo Legal Vigente, a favor de la parte actora, de conformidad con lo 
dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2013, del Consejo Superior de la 
Judicatura, según lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 

OCTAVO: En firme esta provideru;¡.j~orchívese el expediente y déjense las 
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Tunja, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE: JOSE DOMINGO SALAS PACHECO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE JUSTICIA, ANE, INPEC y OTROS 

RADICACIÓN: 150012333000 201600490-00 

Procede la Sala de Decisión No. 6 de ésta Corporación a resolver lo que en 

derecho corresponda respecto de la solicitud formulada por el apoderado de la 

entidad demandada, obrante a folios 473 a 47 del expediente, mediante la cual 

solicita se prorrogue el término otorgado en la sentencia proferida por este 

Tribunal el pasado 17 de noviembre de 2017. 

Al respecto se permite la Sala recordar que mediante sentencia del 17 de 

noviembre del corriente año se dispuso: 

"PRIMERO: DECLARAR que el INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO-INPEC si vulneró los derechos colectivos al goce del espacio público 

y utílización de los bienes de uso públíco, de los habitantes de la vereda San 

Martín del Municipio de Cómbita, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al representante legal 

del INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -lNPEC-que en el 

término de cinco (5) días, contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, 

proceda a efectuar las adecuaciones técnicas para que los inhibidores de señal 

ubicados en el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE COMBITA 

no afecten en el área exterior de dicho penal, las bandas de 850 MHZ Y 1900 

MHZ, usadas para la comunicación móvil. 
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TERCERO: Cumplido el término señalado en el numeral anterior, la AGENCIA 

NACIONAL DEL ESPECTRO deberá efectuar una nueva visita para determinar que 

las adecuaciones técnicas se hayan realizado y que la señal móvil en el exterior 

del ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE COMBITA no esté 

afectada por las antenas inhibidoras, del análisis obtenido presentará informe al 

comité de verificación de cumplimiento y en caso de comprobarse que no se 

hicieron los aju~tes técnicos se deberán iniciar las medidas sancionatorias 

correspondientes ... " (fI .. 470~471) 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro para la Sala que lo pretendido por el 

apoderado del INPEC es una modificación de la sentencia, lo cual es 

improcedente, de conformidad con lo dispuesto por el inciso primero del artículo 

285 del Código General del Proceso que señala claramente que "la sentencia no 

es revocable ni reformable por el juez que la pronunció ... " De esta forma se ha 

considerado el carácter vinculante de las decisiones judiciales, el cual contribuye 

a la eficacia del ordenamiento jurídico, aclarándose que tales decisiones no 

vinculan únicamente a las partes y.autoridades públicas, sino también al juez 

qu.e las profiere1
. 

En este entendido debe decirse, que desde el momento en que se profiere la 

decisión de fondo, no puede revocarse o modificarse, pues la sentencia 

claramente pone fin a la competencia del juez para decidir sobre el caso 

planteado; de allí que la decisión conserve su obligatoriedad, siempre y cuando 

no sea anulada o revocada por la autoridad judicial que la ley faculte para tal 

fin. 2 Por ende la prohibición que tiene el juez de reformar su propia decisión se 

fundamenta en la seguridad jurídica. 

Sin embargo, se hace necesario precisar que cuando la sentencia no cumple 

con los requisitos señalados en el artículo 187 del C.P.A.C.A, 280 y 281 del 

c.G. P, y se presentan evidentes errores en la providencia, la Ley da la posibilidad 

al mismo Juez que la profirió para arreglarlos, sin que ello implique reformar ni 

revocar la decisión de fondo tomada sobre el asunto que fue objeto de estudio . 

Los mecanismos legales señalados para tal fin son la aclaración, corrección y 

adición, contemplados en los artículos 285 a 287 del Código General del Proceso, 

los cuales pueden ser empleados por el juez administrativo, en aplicación de lo 

dispuesto por el arto 306 del C.P.C.A, ya sea de oficio o a solicitud de parte. 

1 C-448(97 
2 Ver cita 1 
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En el caso se estudia, INPEC no solicita aclaración, corrección ni adición de la 

sentencia, sino que claramente pretende una modificación del término otorgado 

por la Sala para el cumplimiento del fallo, lo que implicaría reformar la decisión 

adoptada por esta Corporación el 17 de noviembre del año en curso, lo cual 

corno se dijo en líneas anteriores es Improcedente. 

Así las cosas queda claro que la prohibición del juez de reformar o revocar su 

propia decisión, determina el límite de competencia para conocer del asunto, 

figura que claramente garantiza el principio de seguridad jurídica. Por ende no 

puede como lo pretende el aquí solicitante modificarse el termino concedido por 

esta Corporación para el acatamiento del fallo, sino que debe procederse al 

cumplimiento del mismo en los términos y condiciones que fue proferido. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión No. 6 del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, 

RESUELVE 

NEGAR la solicitud presentada por el apoderado del INSTITUTO NACIONAL 

PENITENCIARIO -INPEC, obrante a folio 473, de conformidad con las razones 

expuestas. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 

Los magistrados, 

LUÍS ERNEST 
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Tunja, catorce (14) de diciembre de dos mif diecisiete (2017) 

Demandante: Mil1lslerio de Defensa Nacional 
Demandado.· Yober María Meléndez Rodrlguez 
Expediente: 15001 233300020160059200 
Medio de control. Repetición 

Procede la Sala a proferir sentencia de primera instancia dentro del proceso· de la 

referencia. 

/. ANTECEDENTES 

1.1. Demanda. (ff. 2 a 8). Mediante apoderada y en ejercicio del medio de control 

de repetición, el Ministerio de Defensa, pidió del Tribunal que se declare 

responsable al selior YOBER MARíA MELENDEZ RODRíGUEZ por los perjuicios 

ocasionados como consecuencia de la condena judicial impuesta por el Juzgado 

Primero Administrativo de Santa Rosa de Viterbo y confirmada por el Tribunal 

Administrativo de Boyacá Sala de Descongestión en la reparación directa N° 1569 

33133 001 200700283. 

Además, pretende, que se condene al selior Yober María Meléndez Rodríguez a 

cancelar i) la suma de TRECIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($366.948.897.47) a favor del 

Ministerio de Defensa Nacional, y ii) los intereses comerciales desde la ejecutoria de 

la sentencia que ponga fin al proceso hasta que se verifique el cumplimiento de la 

obligación impuesta. 

Como fundamentos fácticos relevantes, adujo que el demandado sin justificación 

alguna, ni mediar orden del superior, decidió el día 25 de junio de 2005 conducir un 

vehículo perteneciente al Ejército Nacional, ocasionando un accidente de tránsito en 

el que falleció la sellora Blanca Myriam Riallo Pineda. 

Que los familiares de la víctima demandaron al Estado, y en tal virtud, el Juzgado 

Primero Administrativo de Santa Rosa de Viterbo profirió sentencia condenatoria el 

· . 
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18 de noviembre de 2011, la cual, fue confirmada por el Tribunal Administrativo de 

Boyacá 

Relató que mediante la Resolución N° 3811 de 9 de mayo de 2014, el Ministerio de 

Defensa Nacional ordenó el pago a favor de los demandantes de la suma de 

trescientos sesenta y seis millones novecientos cuarenta y ocho mil ochocientos 

noventa y siete pesos con cuarenta y siete centavos ($366.948.897.47), 

Y, propuso como tesis, las siguientes, 

./ El demandado actúo con culpa grave al conducir el vehículo accidentado sin 

contar con i) licencia de conducción, ií) autorización de sus superiores: y iií) 

experiencia para enfrentar una situación de riesgo, 

./ El daño antijurídico consistente en la muerte de la sAñora Blanca Myriam 

Riaño Pineda, fue el resultado del actuar imprudente y contraventor de las 

normas de tránsito de Yober María Meléndez Rodríguez . 

./ el presente caso, se configuran los presupuestos determinados en la ley 

para repetir contra la ex agente del Estado, 

1.2. Contestación de la demanda (f1.134 a 137), Dentro del término legal, el 

demandado, se opuso a las pretensiones de la demanda, con fundamento en lo 

siguiente: 

En su criterio, el demandado no actúo con culpa grave, en tanto contaba con 

licencia de conducción y tomó la decisión de manejar el vehículo del Ministerio de 

Defensa porque la esposa del conductor oficial presentaba signos de aborto y por lo 

tanto, no estaba en condiciones de conducir, 

Agregó que, no tuvo la intención de causar el accidente, pues fue la buseta de 

servicio público la que invadió el carril ocasionando la mUtlrte de la pasajera, e 

insistió en que cualquier error no puede servir para imputar responsabilidad. En 

estas condiciones, aseveró que, no están dados los presupuestos SUbjetivos para la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda, 

Consideró que tampoco se probó el pago de la condena, pues el certificado fue 

expedido por la misma entidad que demanda, sin manifestación expresa de los 

beneficiarios sobre el particular 
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En efecto, propuso como excepción el "PAGO OH LA INDEMN1ZAC/(}N POR PARTR 

DE lA I:"NTIDAIY' con el siguiente fundamento: 

•• "1,(/ ,':¡Iídod lielle l/lIe ocredilor e11)(/go efeclil'o de 1'i..~)IiIUI dilJeroria que lefue 
¡mlJ//cs/({ 11O/' ('ondel/a jl/dicial () {"11 la cOIwiliacÍ/;I1: ci /1'011(1.1' de prueha ,/ue • 
gel1e/'all//('lfle es doclIl/lel1/lIl, (,O!1s/i/llida por el (/('/lr'en ,,1 qlle se reCO/1oce y 
ordelJa l' so{¡r" IOdo, e! f/ago afllvor lle! helleficiario y/o ~'II allOder(ul!1 Y por el 
recihl1 ti!! litigo 11 c(}/lsigfUlCiál1 y/o f/ilZ y ,mIllO Illle llellel/ e,\'(ar suscritos por e! 
be11eficiario, lo cllal la enlidad delllw/(!allle 1111 OjJO/'IÓ, po/' lo /a11l0 pido a la 
seiio/'{/ ll1agis/rada llegar 1m p/'e/ell,l'io/'les de la demallda ya que e,I'/{f,\ /10 eslá/1 
I/amudas ul'msperar, declaralldo !Il'ohada lo e.\'cepC'irJfI " (tI. 138) 

1,3. Alegaciones finales. Celebrada la audiencia de pruebas de que trata el 

artículo 181 del CPACA (fI.215 a 216 y CD. fI. 216 Bis), el despacho consideró 

innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y juzgamiento, y dispuso 

que los apoderados presentaran sus alegatos de forma escrita-, quienes en provecho 

de dicho término, se pronunciaron así. 

~ 
1.3.1. La parte actora (fl. 226 a 227). Insistió en los argumentos de la demanda. 

Para el Ministerio de Defensa, se cumplieron los presupuestos previstos en la Ley 
" 

678 de 2001 para que se acceda a las pretensiones de la demanda," 

1.3.2. La parte demandada (fI. 222 a 224). Reiteró los argumentos de la 

contestación de la demanda. 

Mamfestó que no obró de mala fe y que, tampoco con dolo o culpa grave. 

Que la entidad no logró probar el pago, pues solo allegó las resoluciones en las que 

reconoció y ordenó el cumplimiento de la sentencia, así como una certificación sin 

constancia de recibido, los cuales, según su criterio, no son suficientes para 

demostrar el pago de la condena objeto del presente proceso, 

Asimismo, allegó copia del Informe General del Conductor de 18 de octubre de 2017 

para que se tenga como prueba en este proceso (fI. 225). 

1.3.3. El Ministerio Público (fl. 228 a 234). El sei'íor Procurador 45 Judicial 

Delegado ante este Tribunal, en su concepto de fondo opina que se debe acceder a 

las pretensiones de la demanda. 

" .> 
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Se refirió a la demanda, su contestación así como al problema jurídico propuesto en 

la audiencia inicial. A continuación abordó el estudio de la ncturaleza, objeto y los 

elementos de procedencia del medio de control de repetición. 

Respecto de los elementos Objetivos, dijo que se verificó la existencia de la condena 

judicial a cargo de la entidad pÚblica demandante, así como la calidad de agente del 

Estado, pues el demandado, según se lee en el concepto, era cabo primero para la 

época del accidente de tránsito. Y, encontró acreditado el pago efectivo de la suma 

de $366.948.897,47 con la Resolución N° 3811 de 9 de mayo de 2014 suscdta por 

el Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional y la certificación 

de la Tesorera de la entidad. 

En relación con el elemento subjetivo, afirmó que de acuerdo con las pruebas que 

obran en el expediente, el señor Yober María Meléndez violó las normas de tránsito 

al conducir el vehículo sin licencia de conducción, y al tratar realizar una maniobra 

de adelantamiento en una vía altamente transitada, lo cual constituye culpa grave. 

En este sentido, consideró que la conducta desplegada por el demandado fue 

notoriamente imprudente. 

11. CONSIDERACIONES 

2.1. Problema jurídíco. 

!.as preguntas que orientaron la fijación del litigio en la aud;,i/1cia inicial llevada a 

cabo el 12 de octubre de 2017 entre los minutos 00:18:55 a 00:19:43 del registro 

magnético que obra a folio 178 Bis, fueron las siguientes: 

,¡ ¿ YOBER MARíA MELENDEZ RODRíGUEZ al conducir el 

vehículo identificado con placa oficial 47015 N° 642, marca 

Abir perteneciente al Ejército Nacional el día 25 de Junio de 

2005, involucrado en un accidente de tránsito que causó la 

muerte de Blanca Myríam Riaño Pineda, actúo con culpa 

grave? 

,¡ ¿Debe declararse responsable a YOBER MARíA MELENDEZ 

RODR{GUEZ por los perjuiciOS derivados de la condena 

impuesta al Ministerio de Defensa Nacional por esta 

jurisdicción? 

4 
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2.2. Cuestión prevía: de la normativa aplicable 

Lo primero que dirá la Sala es que los h echos que dieron lugar a la sentencia que 

culminó con la condena judicial, acaecieron en el 25 de junio de 2005 (ti. 2). 

Comoquiera que la entrada en vigencia de la Ley 678 de 2001 según .su artículo 

31, ocurrió a partir de su publícaciólI es decir, el 4 de agosto de 20011
, esta 

normafividad resulta aplicable a la situación que aquí se debate, en consecuencia, 

es posible acudir a ella para determinar la responsabilidad patrimonial del servidor 

público a través del ejercicio del medio de control de repetición. 

2.3. Del medio de control de repetición y de la autonomía de juzgam,iento 

La repetición es el medio de control de carácter constitucional, por el cual la 

administración obtiene de sus agentes o de quienes (ungieron como tales, el 

reintegro de las indeml1izaciones que ha debido reconocer a los particulares como 

consecuencia de una condena judicial, conciliación o transacción por los daños 

antijurídicos causados con su conducla dolosa o gravemente culposa, 

Cuando Se trata recuperar lo pagado en virtud de una condena judicial, debe indicar 
, 

la Sala que el juicio realizado al il1terior de un proceso que por repetiCión se 

adelanta contra :':11 servidor o ex servidor público, parte de la noción de autonomía 

del juzgamiento en relación con el proceso primigenio del cual se derivó la 

condena; es decir, el análisis del juez de repetición está circunscrito a las 

características propias que definen el debate procesal en este tipo de control 

judicial, lo cual lo desliga de las valoraciones y conclusiones que, de acuerdo a la 

realidad procesal tenida para ese momento, fueron realizadas y adoptadas por el 

juzgador de la demanda inicial. 

En términos más claros, el análisis jurídiCO en instancia de repetición se nutre de la . 
situación fáctica y probatoria que en razón del planteamiento de/litigio propuesto por . 

las partes" Se da al interior de la controversia retributiva, por ello su decisión no se 

gobierna por las razones que llevaron al resultado desfavorable a la entidad pública 

I Diario Olida! 44.509 <Id 4 dI! agosto de 2(1)!. E,ta inliJ/'lIIodán se pI/eJe consultu/' un /" !"íginu 
'ore/;: h I ¡ {l: //j ~_E"} 1 ~l.l C;YidluJ]f1.'<1.!lÚJJ!'JlL_::~/!~~· !ii 111'. IJDUH~/·~· .,:Y~ ~n.~.~_~{Li!:li:-L __ -1 /6-.! 
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que ahora demanda; entonces, el juez de repetición no puede sustentar su tesis 

realizando valoraciones que, de forma directa o indirecta, coloquen en entre dicho lo 

sentenCiado en el proceso de condené!' pues de darse esto, se estaría levantando la 
" cosa juzgada que ampara toda decisión judicial debidamente ejecutoriada. 

En efecto, de forma pacífica ha considerado la Alta Corporación de lo Contencioso 

Administrativo que "el crilerio que liene el juez con/ellcioso IIdministralilm ell eljill/u de 

responsabilidad patrimol/ial del Estado no vincula oljuez dI! la I'l!peticióll, ya q/le en esta 

última /lO se trata de evalulIr la respunsabilidad del Eslado sino IÍI/;ul/llente la COl1dllCt(l del 

.2.4. De los presupuestos de prosperidad del medio de control de repetición 

! Sobre sus presupuestos, la Subsección "A" de la Sección Tercera del Consejo de 

Estado con ponencia de la Magistrada doctora Marta Nubia Velásquez Rico en 

sentencia proferida e/19 dejulio de 2017 en el proceso radicado bajo el N° 68001-

23-31-000-2000-02140-01(40001) promovido por la Dirección de Tránsito de 

Bucaramanga contra Jorge Vi//amizar Morales, expuso: 

"A 11OI'lI hiel/, la Sala de Sección Tercera Ita explicado" e/l 1'lIria.\' oportllnidades 
los elementos di! la acción dI' I'l'pelidó/I, así: 

Lo calidod dI! (/!¡I!IITe (,,:/ Estado y la condl/cta despll'j!,ada C0ll10 tal, 
deTenllillllllTe del (/culo c{/I/sado (f l/II Ten'ero, la c1/al huhiel'l! j!,(!I1erado I/lIa 

l'O/ul!!//(/ () la ohlígaciáll de pogar l/lIa SU!I10 de dill(!/,() derÍl'ac/a de un 
acuerdo c(}/1I:i!iarorio, Tm/lsaccíón o cl/ale/llier 011'0 fárma de terminación 
de 11/1 confliCTo; 

- La existencia de 1I/1!1sondello judicial a cm:gQJjl!.la enlidad míblj~a o 1(/ 
oh!igo('Íóll de 1)(1j!,(//' 1///(/ SI/lila de dil/ero deri\'(fda de una cOl/cilillción, 
Transacción o de cl/alquier otru/imlla de le/'l/Iinaci611 de 1111 C(lft/licro: 

- EllillK{J r('o/izadu flor flu!'lé' de la Admillislración:)' 

- La ('qNtkq(f(íu de .la COlldllcla del agel/le, WI/10 dolosa (J gr(/vemenTe 

culposa. (".j" 

('on.~ei() de Estado, Sección 7"reero, semelle/o de 3 de diciemhre de '!O(}7, rod 29222, M,f', I<u//¡ 
8/(llla ('or/'!!iI Pa/ocio. 
3 Cunsejo de E .... h..Ido .• \Yecchjn Tercera .. \'ubsr!Cf.:ifÍn "B". C. P. Dr. I?umiro Pa:::os Gutll'rero, Sf!l1fenl"ÍlI 

de 29 de agoslo tle .!O 16, Radicadón N° -1100 ¡ -2 3-31-()U()-2UIJ3-IJ0822-0 1:/55-1-1), A elor: Mwzici/J;o 
dI! Giganle-Ilui/a, Demandodo: IIfiguel Angel Rodrigue", Am,O'({ 
, Soh/'I! el lema puedm ('"nSl/llarSe las siguientes sen/encias: de! 27 ti" 1101'ic!lI1hre de 2006 (Hall 18,,/.!Uj, 
de! 6 de dióe/JIhre de 2006 (Rml ]], /89j, de 3 de dieicmhrC! de ]008 (Rall 24.2-11) de 2(, de fehrero de 
2009 (Rad 30,329j,l' de 13 de! IIU(I'IJ de 2009 (I?ad. 15,694), e!ntre ulras, 
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Se ha considerado que los tres (3) primeros requisitos son de carácter objetivo y 

están sometidos a las normas procesales vigentes al momento de la presentación 

de la demanda; en tanto que el último de ellos, es de carácter subjetivo y está 

gobernado por la normativa vigente al momento de la ocurrencia de la acción u 

omisión determinante de la responsabilidad del Estado que generó el pago a su 

cargo y por cuya recuperación se adelanta la acción de repetición. 

Los elementos objetivos, necesarios y concurrentes definidos para la declaratoria de 

repetición y aplicados al caso en concreto son los siguientes: 

a. De la calidad del demandado de agente o ex agente del Estado y su 

conducta determinante en la condena. 

La calidad del demandado debe ser materia de prueba, con el fin de brindar . 
[ 

certeza que se trata de un funcionario o ex funcionario, y de su participfJción 

en la expedición del acto o en la acción u omisión dañina, determinante de la 

responsabilidad del Estado. 

En el suh-lite, se prueba en el expediente que para el 25 de junio de 2005, el 

seiíor Yober María Meléndez Rodríguez se encontraba vinculado al Ejército 

Nacional. Precisamente, mediante el oficio W 2933/MDN-CE-DIV2-BR1-

GMSlL-CJM-1.9 de 10 de mayo suscrito por el Comandante dyl Grupo de 

Caballería Mecanizado N° 1 "General José Miguel Silva Plazas", se informó: 

"Ide11lificacián del se!7o/' YOBER MARÍA MELENDEZ RODRÍGUEZ, 
grado para lo fecha de los hechos cabo willlero, i/lílllero de cédula de 
cilldadanía 98.367.362 de Policarl}(/ (Na/'iiio) ( . .)" (H (¡l) (Sl/b/'(~v(/do 

fifl'/'(/ de texto original). 

b. De la existencia de una condena judicial, una conciliación, una 

transacción o de cualquier otra forma de terminación de conflictos 

que genere la obligación de pagar una suma de dinero a cargo del 

Estado. 

La parte aefora debe acreditar la existencia de la obligación de pagar una 

suma de dinero derivada de la condena judicial impuesta en su contra, en 

sentencia debidamente ejecutoriada, o de una conciliación o de cualquier otra 

forma de terminación de un conflicto. 

7 



'. -. 

Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandadü' Yober A1arla Meléndez Rodrlguez 

Expediente: 15001 2333 000 2016 00592 00 
Medio de control: Repetición 

En el caso que convoca el presente estudio, se evidencia que mediante 

sentencia proferida el 18 de noviembre de 2011 por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, se declaró administrativa 

y extra contractualmente responsable al Ministerio de Defensa Nacional por la 

muerle de Blanca Myriam Riaño Pineda en los hechos ocurridos el 25 de junio 
, 

de 2005, en la vía que de Tunja conduce a Palpa (fI. 18 a 36). 

Como consecuencia de lo anterior, se condenó a la entidad a pagar el daño 

emergente a favor de sus padres. Y, como perjuicios morales, las siguientes 

sumas: 

Para BERTHA AL/CIA PINEDA RIAÑO (Madre) 

Para FLAMINIO RIAÑO LEMUS (Padre) 

Para REYNERO ENRIQUE RIAÑO PINEDA (Hermano) 

Para RICHARD RIAÑO PINEDA (Hermano) 

Para NESTOR JA VIER RIAÑO PINEDA (Hermano) 

Para ANA YANITH RIAÑO PINEDA (Hermana) 

100SMLMV 

100 SMLMV 

50 SMLMV 

50 SMLMV 

50 SMLMV 

50 SMLMV 

Esta decisión fue confirmada mediante sentencia proferida el 22 de noviembre 

de 2012 por el Tribunal Administrativo de Boyacá Sala de Descongestión (fI. 

38 a 59). 

c. Del pago efectivo realizado por el Estado. 

Con la demanda se tiene que demostrar el pago efectivo que hubiere realizado 

respecto de una sanción impuesta por una condena judiCial o en virlud de una 

conciliación, a través de una prueba que, en caso de ser documental, 

generalmente suele constituirse por el acto mediante el cual se reconoce y 

ordena el pago en favor del beneficiario y/o su apoderado, la constancia 

expedida por la pagaduría de la entidad o por el recibo de pago o 

consignación y/o paz y salvo que deben estar suscritos por el beneficiario. 

Milita en el expediente la Resolución N° 3811 de 2014 expedida por el Director 

de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, en la que se resolvió: 

"PRIMERO: Recol/ocer. orde/1ar y au/ori::or el pago de la SlIIlIa de 
TRE<.;CIENTOS SA',)'ENTA r SEIS ,HlLLONES NOVH('IENTOS CUARF.NTA y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVf:NTA r SIE7'H PESOS ('ON -17/100 MCn: 
(S366.9-18.897.-I7), a favor del sefíor FLAMINfO I?lAÑO UJMUS y OTROS, 

8 
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identificado COII cédulo de ciudadallía N° 1177989 expedida en 7r!/a (Boyacú), a 
(rol'és de su (/poderodo Doctor TO/v/AS AIYONSO ZAMBRANO AVEUA 
idel//U/codo COI! cédula de ciudadol/ía N° .J.2 77310 de Tibasosa .JI porlador de la 
Tar¡el({ PrnfesiOllll1 N° 6861U del COlIse¡o SlIl!erh;ri/4,'a Judicafllra. ( ... ) " (tI. MI) 

• 
Asimismo, obra certificado suscrito por la Tesorera Principal del Ministerio de 

Defensa Nacional con la siguiente información: 

"r¿UH LA RHSOUJCIÚN N° 3811 DEL 09 DE ¡HAYO DE 20!.J.. POR VALOR 
DH S366.9.J.8.897 . .J7 SE CA NCEU) AL SEÑOR TOMAS ALFONSO 
ZAMBRANO AVELLA, INDRN7JFICAD(} CON C/WOLA DE C/UDADANIA 
N° .J.2773/O. CON LA (}RlJI~'N DE PAGO DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
INFO!?MAC/ÚN FINANCIE/U SIIF N° 1216591l.J., A TRAVÉS DE LA 
DIRIX'C/()N DHL TESORO NAC/()NAL MEDIANTE TR/INc'WERENCIÁ 
ELECTORNICA A LA CUENTA N° 35IW.J.3.J62.J2 DEL l)ANCO COLOMBIA S'.A. 
EL 29 DE MA YO DE 201.J. .. ( .. ) " (Negrilla del Ii!Xlo orii{i/1(¡1) ({l. ?l6). 

No obstante, el apoderado del demandado sostiene que estos documentos no 

constituyen prueba de pago, porque para que se acredite eJ. cumplimiento de este 
! ',t 

requisito, según su criterío, es indispensable que obre constancia de recibido por 

parte de los beneficiarios del pago. 

En efecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado, ha sostenido este criterío pero 

únicamente para aquellos procesos que se adelantan en vigencia del Decreto 001 

de 1984. La Subsecci6n "AH con ponencia de la Consejera Doctora Ma'rta Nubia 

Velázquez Rico en sentencia proferida el 23 de marzo de 2017 en los procesos 

acumulados radicados bajo los números 05001-23-31-000-2001-03864 .. ,01(45038) y 
; . 

05001-23-:21-000-2002-01544-01(44759), promovidos por el Ministerio de : Defensa-.. 
Policía Nacional contra Jhon Jairo Arango Velásquez, manifest6.· 

"EV/JlleSluS las pruehas cuyo objeto lo (,orlStilUye delJ/oslror el pago de.la.~ SlllllaS 
de dil/ero COI/sigiladas e/1 los aC/1f!rdos cO/lciliatorios, (1.1' cO/ll'élliel1/e [¡C/ci!r 
referencia a la postura di! i!sta ('orporación{t'ellle al /(!/1/0, t¡wra lo el/al se //:(/1.' a 
c¡olaciól1 elsigllientefragllleu{ojurisprudeJ/cial de esta Su{¡secciófr': 

~'B(/io esa misllla Iíl1ea de !)(!l1smlliento, {a Salo se ha referido a lafalta de 
merito probatorio CO/1 ql/e euel/tUI/, para electos de acredilar el !,ugo, las 
CO/Is/(/I/cíaso cerlilka('Íol1es emitidos por la l)/,ofJia entidad dell/anda1lli!, 
1m los siguientes térmil1os: 

'( ... ) 1(/ Sala resolta el {¡ec{¡a de que la NaciólJ tampoco prohó el (lago 
e(eelUado (f los fámiliare.> de la ,,¡Clima den/ro del proceso de repaf.acióN 
t(irecta, filies sólo ,,{/OrlÓ copia al/ten/icario de lu Resolución 337/ del 9 de 

-' Se11lení!Ía fl!?'/¡ad" el 26 de mayo de 20/6 pro/ah/a por esla Suhseccián, 'denlro 'del expedie/1(e 
250()()-23-2(,- O()O .. ]O(J.I-{)2031-{)) (39. 7!J 5) 
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sep/iemhre de 1994 por la cl/al recol1oc/O y ol'll"lIó el pago d" 
$38 '084.1S5, 00 l' tle la certificaciÓn expedida por el Jefe tle la Divi.~¡¡¡n de 
Pagaduría del Ministerio de Hacienda sobre el re(erillo pago, sin 
constancia de recibido por {Jllrte de los beneficiario.\· (jiJls. 75 y 76 a S I e. 
/) 

'A julcilJ de lo Sala, 10.1' doclIIlleu/os r"lacionado.l· 110 resul/a/l' sujicien/es 
¡Jartl, del/lOs//'{//, .\'l/ cUll/plimien/o efec/ivo, En erecto, 11/ entidad pÚbliCll 
tiene {(l/e acreditar el pago efectivo d" la suma diilc/'{//,ia qu" le fite 
impuesta }JIU.' COI/del/a judicial, a /ral'é.l· de IJrlle17a qw: gel1eralll/en/er. es 
documen/al, cO//s/illlida }JO/' el (lC/O 1'11 el cual se reco//oce y ordel/a el pago 
a favor dd ben"jiciario y/o .1'1/ a/mderado y IJOr ,,1 reciho de pago, de 
fransaq:ión o de consignación y/o Imz y salvo ql/" deben e.\'Ütr sU.\·critol' 
por el belleficiario. 

'No has/a que la ell/idad /JiíhliclI aporte dO{,/{l/Ien/os de sus proIJia.l' 
dependel1cias, si en ellos l/O es/tÍ 1(/ I/wl/ij'estacilÍlI e.1:¡Jresa del acreedor o 
heneficiario del pago sohre .1'11 reciho a e/l/ero ,w/i.l'!lIcción, /'equi.li/o 
il1dill)('lI.wh/" qlle f¡rimlo cer/eza sohre el clIl/ljJ/il/lil!l1/o d" la ohligaciún ,c 
(Se des/oca). 

'AsimislI/o. se h(/ considerado qlle: 

'( ... ) la mera cert(jicaciúlI, COII.\·tanda o man(j'e.\·taciólI ql/e expide el 
del/dor l/severlllulo ql/e realizó el pago, no el' prueba idónea Ji .H!jiciellte 
del mismo, dodo que en esos evell/os se carece de la constancia de reciho, 
cOl/sigllacilÍl/. paz)! saf¡·o. (,ol/lprof¡an/e de egreso o cualquier 'doclIlIlell/o 
que . e/emites/re que el heneficiario de la il1demnización recibiÓ 
e(ec/il'lIIÍlell/e su valor. () la declaraciÓn o lIIolli(es/aciÓfI ,tI' és/e resueclO de 
que reát/l/en/e le lÚe cal/celado el valo/' de la misl/1(/'''~ (SÚhraya.l' del 
original. lIegrillas adiciO/wdas). 

La pos/lira resáíada /UI sido sos/ellilla !Jor cs/a Suhsecció/1 el/ reiterados 
pro/llll1cial/liel1/os, el/lrc los cllales puede/1 (,OI/.wl/urse las se/l/el/cias (le 17 de 
el/erO de 1016, fJ/,(Jferidas el1 los Ilrocesos COI/ l1ú/lleros il1ler/10S de radicacÍ!JI/ 
35. 89i

IJ 
.1'39.65511

: y de I ti de ahril d(' lO 16, eXlledienle lllílllerO 40. 69i2 

" Originol dI! la cita: "¡';¡ arlículo 232 del C,ídigo de I'f'Ocr!dímienl() Civil dispone '/lte en los eve/1los 
en que se Irale de prahor el pago. lajá/lo de ""cl/memo () de 1/n principia de prueho pOI' r!.I'CI'ilo será 
apreciado como 1/n indicio grovl! de la inexislencia del /'especlivo ocIo. {/ menos 'Iue /JOr los 
CirClf/1s1al1c.:ias especia/es en que luVO lugur e/mismo, lu~va sidu imposihlí! ohlC!l7erlo, () que su l'%r y 
la colidll(/ de los parll!s jllstij"l"en 101 omi.l'Ílín, si/IIIJ('Ílín 'lile no r!S comlÍn dehido a la fln/{Iel/cí(l .l' 

diligencia de fodas los /Jf!rstlnus que (}cosfllmhmn II/ili::or en sus relocio/1esjll/'ídicas ". 
Originol de la cilo: "Conseja de Es fado, Sula de lo Conlencimo Administralivo, Secciún T('rcera. 

senlencia de 8 de maco de 2007, exp. 25.749: M./'. Dr. Ramiro Sw/vr!dra Becerra". 

s Originol de la cil": "A jl/icio de la Sala, los documentos /I/'avenienles del propia deudor '!l/mUllido 
huhe/' re(/I;~l1do el pugo, nO constituyen prueho sl!f1cjenle para uc.:rc:dilorlo, J17áxime si se t¡ene en 
co}].\'it!(}}'({ción la lruscef1denc.:;a l/ue rel'iSle el pugo 1.4eclj"o y lulol -110 S% C0070 presupuesto 11Iuleriul 

de la .\'(!J7((!J1cia estima/orjo, sino, incluso, puro lo.\' efÍ!c1o'\" mismos de cO}l1pUll1r el ¡Jrm;l1o de 
caducidud-, clIando Se! IrOlu dC! ;l1SJUurllJ' 11110 (lechín de repetjeiún, huscando reol)' seriamente lo 
prosperid"d de 1m prr!tensione.\· esgrimidos en 1" demonda. Sr!n/enci" de 4 de diciemhre de 20U6, 
expedienle: /6.887. AI.V A/uuric;o F(!j(/rt!o Gríme:::". 
t) Originol de la cita: "('o/'lsejo de Es/atlo, So/u de lo ('u}]lencioso :1dm;n;sI/,{llil'o, Secc.:;ún Terce},ll, 

Sl/h.l'ecciiÍIJ C. sOJlel1cia de 24 de .iulio dI.! ]0/3. exp. 46./62; MI'. Dr. Jaime OrIundo SUl7tojimio 
GOI"huo ". 
JI/ Magistrado "O neme: dudur f/erIJán Andrude Ri/lciÍn. 
JI Magislrado panr!l1Ie: dU('lOr ('arlus Alhc'l'lo :¿oll1h/,uIJO Barrero. 
fl Magistrado ponente: doclor ('arlo.\' AlherlO /.ulI1hrono Burrera. 
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En u/JlicociólI c/ellwecec!elltejlldicíal, se cOllclu)'e que los docu/l/e//tos apartados 
(/ los 1Jr()(;eso No. 200/-()386.f-O/, paro del/lostr(lr el jiOKII de la conde!1u 
Imlmesto no cOl/stituycl/ prLwlw de e!lo, toda \le;; I/ue de su contenido /10 es 
{Josih!e deducir/o e/l los tt!rminos que lo e.riKe lajurislJ/'lldellé'Ía, 

"/ll_rY.!l,I'tiWJ!J!..Jjl:/leha del /Jogo de /1/1(/ m//del/u lu ex/~~íf!1!:¡1!. de docllllle//{os 
Qlli!iYp.I {Jor la el/tidad que así lo imli({l/(!I1, pue.1 se requiere, además, ',jª 
el'idt!uda de que el bel/eticiuriq{())'ecibicí (f Si/tiSf(ICcí¡}11. aspecto del cual carece' 
el (!;sju!(liente, Jritaio ({l/e dehe entenderse (lolico para lusdenJalldas de 
1]JJl!!! id~¡!!I¿!f)!(~J_60!lell l/orll1ot i\lo no corres!Jol1de a la Lej! 1437 de 2011 
CÓdigo de Pl'Ocedillliel/{r!jl<lII!ÍlIistratil'O )i de lo Co"tel1cio,m AdllJiníSl/'(/til'O-. 
( .. .)" (Sub/'(/yadofueru de ¡exto oriKilla/). 

Bajo esta misma línea de pensamiento, en sentencia de 30 de agosto, de 2017, la 

misma Subsección, reiteró: 

I 

"No constituye Im¡el}(l del pugu de l/l/a COI/del/a la existencia de docl/lI/el/tos 
emitidos por lo elllidad que (!Sí lo indiquen, ¡J1/es se requiere, ademús, la 

. el'idellcia de que el beneficiario lo' recihió a salisfúecíól1, (f,I'IU:cto del cual 
carecc el expedielite. ES/(J I)()stura debe enfenderse respecto de las'dellUll/(la5 de 
repctic:i1Í1l 1///(' se illte/'fillshnm en vigencia del CÓdigo Contencioso 

; ¿ldlllillistrati"o, como sucede el! esle caso .. ,U rSubrovado (llera de textn ................ ~ , 

original). 

En efecto, ; estas tesi~ se compadecen con lo previsto en el úlÚmo inciso del artículo 

142 del CPACA que prevé, que cuando se ejerza la pretensión autónoma de 

repetición, Gomo en este caso, el cerlificado del pagador, tesorero o' servidor 

público que cumpla tales funciones, en el cual conste que la entidad realizó el 

pago, será prueba suficiente, 

Comoquiera que la demanda de la referencia fue presentada ante los Juzgados 

Administrativos el 26 de mayo de 2016 (fl. 74), es decir, en vigencia de la Ley'1437 

de 2011, ·no es procedente aplicar el criterio jurisprudencial que n? admite el 

certificado: del pJgador de la entidad demandante, y exige el paz y salvo de los 

beneficiarios de la condena, 

• 

Para la Sala, la Resolución N° 3811 de 2014 (fI. 65 a 68), mediante la cual el ' 

Ministerio de Defensa Nacional, cumplió la sentencia, así como la certificación que 

13 Sección Tercera. Suhsecdáll "A ". c.P. /)ra. MARTA NUf]IA VEL4.SQUEZ RICO. Radicación 
número: 736o/~23-3/~1J()1J-11)11)-()1)2-17-()I(-I8250). Ac/or: IIIUNICIf'/O DE /f]AGUl~ Demand(/do: 
RODRIGO I'AF.¿ 01. ,1 f'A Y 07!?OS 
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obra a folio 86, constituyen plena prueba del pago de la condena judicial a favor de 

los familiares de la víctima del accidente de tránsito ocurrido el 25 de junio de 2005. 

Por las razones expuestas, no prospera la excepción de "PAGO DE LA 
, I 

INDEMNIZACION POR PARTE DE LA ENTIDAD" (17. 138), propuesta por el apoderado 

de la parte demandada. 

Presentes entonces, los tres (3) requisitos objetivos que viabilizan la pretensión de 

repetición, la Sala pasa a examinar el elemento subjetivo como último presupuesto 

de prosperidad. 

2.5. Del elemento subjetivo en el medio de control de repetición 

El dolo y la culpa grave son los elementos subjetivos de la acción de repetición, y 

constituyen un reproche sobre la conducta ajena al derecho que causa un daño 

antijurídica, 

La Sección Tercera, Subsección B, con ponencia de la Consejera $tella Canto Oíaz 

del Castillo, proceso Radicado N° 11001-03-26-000-2003-00036-01(25360), en 
I • . 

providencia del 30 de abril de 2014, precisó' 

"Lll culpa gruve o el dolo exi;z;en lino lIIanifestación de reproche sohre la 
conducta del .luje/o y exc/uyen la corrección sobre los e1eheres de conducta 
impues/o,\' por el ordenalllíento, en tanto implican UI' comportamiento /lO solo 
ajeno 01 derecho, sino diri;z;ido a cllusar dm/o o cuando menos producto de 
una negligencia que excluye toda justificación, Se exi;z;e, clllonce.\', 
adelan/ar un jllicio especial de la conduc!a que 110 solo demuestre descuido 
sino negligellcia en el manejo de los asuntos ((ienos que 110 admite 
comparación, ni siquiera con la que emplelln la,~' pers{}//{[s de poca 
prudencia en los asuntos propios. Se concluye, en/o//ces, ijue 110 cualquier 
conducta, asifuere errllda, comprol/le/e la responsabilidad de los servidores 
públicos. ( .. ). La doctrina sobre el particular ha ,I'i1S/cnido I4

. 

"El concepto de c1IIpa hace rejerencia a 1111 estlÍndar gel/ef/CO y 
flexible de la personll prudellte y diligente. La de/el'lllina!'Íón de la 
re;z;la de cO/1(llIc!a ijue habría observado esa persono en las 
cirC/f/1stancias del U/.I'O es l//1l/ tarea judicial por excelencia. Sin 
emhar;z;o, esos dehaes jH/edl'1I estar /umbi¿n /ipijicados por la lev 
(como carac/erís/ic(//lIellte ocurre COII el trújico vehiclllar) () fiueden 
estar es/ablecidos cOf11'encionaI1l1ell/e por reglas sociales, ./ór1l1ales () 
informales. A falta de la ley o de usos normativos, el juez 1/0 tiene 
otro clImino que di"cernir cómo se habría comportado 1IIU/ per,\'onll 
prudente 1'/1 Jas misma,\' circlln.~'t([nci(I,\·. (,,)" (Resolludo ./iwra de 
tex/o), 

u Enrique Barros !Jo/lrie. 7i'o/ado de Re,lj)()l1.whi/idod Ex/racoJ1/racllw/. Editoria! Jurídico de Chile 
20M, 
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En oportunidad anterior, la Subsección C, con ponencia del Consejero Doctor Jaime 

Orlando Santofimio Gamboa, en sentencia del 26 de febrero de 2014, expediente 

25000-23-26-000-2011-00478-01 (48384), precisó: 

., ... U ('ol/sejo de Estudo esflldió los COIlceptos de Cl//pu }.;mve y d%, al 
al/(llizar los elemcl/tos de fomlo de la occíÚI/ de repetición" y lo Corte 
('o/lstituciollal se jirol/I/I/ciá so/m' e/ tel//(/, (11 estudiar la dell/lIIld(l de 
, ,. l' I I JI' I 7~J(, 7 vi ¡ I I (., (' 1 A • 1" I ~ IIICOI/,\t¡tllc/W/(/ Il Ol ile os aflle/l os ! y " (e . '. /.. SI, (!10 ljlle, 

/}(Ira de/ermil/or /0 exis/e/lcio de la C/I/po }.;rcJve () del dolo. e/juez /I() se debe 
limí/ur (1 IlIS defilliciol1l!s cO/ltenidas en el (,ódi}.;o ('ivi1. sino l/l/e debe feller 
en 'cue/ltll IlI.~ CltrllcferÍ,\fka.\· 1){lrfieulares llel ellS" que deben armo/lizar.\'e 
con 1" prel.isto en los lIrfícult,.I' 6"y 91 lle lu COII.\1itución PolítíClI sobre la 
re.l'f!on.mlJi/illlul lle 10.\ .l'ervítlores púhlieo.l', como también la lIsigllllcián de. 
lllll('Ílme.\' cOIlte.mpllllll/,\ en lo." reglamento,f o n/allllales re.\l'ectivos. 

Es igl/allJle/lle necesario. 1('/1('1' ell ('l/el//u o/ro,l' C(j¡¡c'eptos COII/O SOI/ los de 
/¡1/I.!J/lI y mula le, que estlÍn cOl1lenidos el1 la COl/s/ifucióul'olilicá l9 y el/ la 
ley. 

h's dum ('ulol/ces, la dele/'lIIilwciól/ de I/l/a respol/sabilidad slIhj(!tivo. el/ la 
(lite juega un popel deciSi\'1I d análisis dI! lo cOl/dilcla de/ o}.;(;¡¡ú:por ell", 
IW clwlquier eql1ivoclIcMII, 1/0 cualquier error de juid",. 'tUI' cllalquier 
(fctllol'i,m que Ile.w·O/lOzCI/ el ordellamiento iurít/ico, permite' l[educir Sil 

re.\1HJII.mhilit/(/{/y resultllllece.wrio cOIII/1I'f1I)(1r la gravedad lle IlIlalla en.m 
('(JI/tlllct(/. 

Drido lo ul/lerior, /10 puede ser irrelel'wl!e el hecho ¡le ljue la l/orilla 
cO/HlíluciO/wl (0/'1. 90j hav(I estohleddo I!Xpre.W.llIlef1le que ('( dc'be!' de Il/s 
Clllídades es/utoles de /'I.'jJelír cOI/Ira SIIS/illlóouario.\' á ('x/ílllc!o/(drio.\', sólo 
surge el/ la medida I!fI ljUC el doílO ({ C/~va j'('pal'ílciá/l potri(/((I/¡jal hayal/ sido 
cOl1llel/(t(/Cls. pueda il/l/J1/!arse (/ la ('O/ulllcta t1olosa:o grllVlIl/lt!/tte l"ulpo,\'a de 
los fIIislIWS, lo cÍ/al. l}(Jr o/r(( porle, se explic(( por /a /lI!cesidqd di! ofrecer 
l/lIilS I/lÍt/i/flas xC/mil/fas a 1m servidol'l!.\' púMicos,· el? el sel/li~lo de que 110 
cualquier error el/ el que IJIII!IIIIl/ illcurrir de hllena fé, podrá ,<k(lIir para 
imputarles res/J(!ltwlhilit/(J{I fJatrimollilll allle ItI /'cs¡Jecfiva J!lIlidf/l/ es!ma!. lo 
cual podría conducir a 1111 e¡ereído tellleroso. i/leficiea/e e il1eJko::; di! {a 

fí/ildó/I Iníh/ico. " (l?esaltadoful!l'(t de texlo J. 

Así las cosas, la jurisprudencia estmcturó los conceptos de dolo Y CU(p8 grave a 

partir del artículo 63 del Código CivU20
• el cual señala respecto.a la seflUlida -colpa 

------_._.-~---

l.' Alresl,ecto pueden cOI1S11lturse las sel/tencia,\' <file dictó lo SeCCilíll Terceru: 25 de júl/o de 1994, 
expediel1le: 8483: 21 de o('ÍlIl".e (le /994. eXIJedie/lfe: 9618: /2 de ((hrí! el,: 20U2. I?x;'edü.'lIte: /1922; 5 
de dídemh!'e de 2IJ05, e.\j,('die/lle: 23218. 
1(, Sentencia ( '. --11111 (l/le diel" la Co/'Ie ('ons/ililcilJl /01 el JI de ene!'o di! 200 l. 
r Sentendú (' 4.10 ,/111' diet,) lo ('(J¡'/e ('ollSli/llciol1ol ,,1 /2 de oh,.¡¡ dI! 20!JO,: -
18 Sen/encía del JI de agoslo de 1999. ex¡¡ediente: IIJ865. 
1') El artículo 83 CO/1,wif/ldu/Jol I',,:a: "Las ((dl/odemes de los ¡JartiC'ltlal'l!s y de Ids <tU/orir!udes 
públicas ""hetún ceñirse (¡ las f!iJslulados de la nlle/IUJe, la 1'11111 se pre,n)1I11rá enlodas /(¡s ge.lliooes 
'111" '((llldlos ,adelem/co ante <,slo,l" BD. 

JI! ,4/'1. 63, Código CiFil. "I,a le.l' distinglle tres especi"., de culpa" desclIido. 
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grave-, que se' constata cuando los negocios afenos no son manejados, siquiera, 

con aquella diligencia que una persona negligente o de poca prudencia suele 

emplear en los suyos, esto es, aquel descuido o desidia inconcebible, que sin 

implicar intención alguna de inferir un daño, lo produce. 

En efecto, hay culpa grave cuando la conducta dañina sin ser intencional es 

consecuencia de la infracción al deber objetivo de cuidado. Ha sido considerada 

tradiciona/mente21 como aquella actuación no deliberada del sujetb que en forma 

especialmente grosera, negligente, imprudente, o que de manera descuidada y sin 

la prudencia ni atención requerida deja de cumplir u omite el rJeber funcional que le 

es exigible. 

De tal modo que esa modalidad de conducta errática obedece a la ligereza e incuria 

del agente en 'el ejercicio de sus funciones, que 'termina por ocasionar un daño 

antijwí(líco y que necesariamente debe ser reparado por el Estado. 

En cuanto al dolo, prescribe que se configura cuando la persona incurre en la acción 

u omi$Íón, con el ánimo consciente de inferir daño a otro o a sus bi(jJnes, Al respecto 

la Corte Constitucional ha expuesto: , : 

"Sielldo ello asi. si por .1'11 propia decisión el seryidor público opta por 
actuar en fl1rma abiertamellte cOlltrari(/ a/ or¡lelwmienfo jurídico, COII la 
illte/lcMII positiva de illferir dmill {/ /11 per.I'O/III o (lit, prallied(ld de ("gllíe/l. 
11 en aJropello y desconocimiento deliberado de sus derechosjill1dan1en/Oles, 
o incurre 1'11 !I/1 error de cOI1lII/(.'/u en que no hahríu incurrido otra perso/1a 
el/ el ejercido de t!st! cargo. resul/a evidente qlle no desempeña SIlS 

jillll'iol1es de conj(¡rmidad con la COtlll. y en cambio, sí lo hace 
con/rariúlUlola, o (jut!brlll1wndo la ley () el reRlamen/o Y en lodo caso el1 

perjuicio de los il1lel'ese,~ de la cOl171il1ic!ad o de sus asociados. y /10 al 
servicio sino el1l1e(juicio del El/al/o, .. ~, (Resaltadojúera de (ex(o), 

"CfI/pU grtlJ'e, Ileg/igellcl(1 grm·e. eu/pa /altl, e~ la que COII,w'ste ell 1/0 fIIi/llej/lr los lIegoclos ajelUls 
rolt aquel cllÍdm[() q/le 111m /(" perSOIl{/.~ lIegligelltes () de PO('(I prtl(hmdll sl/elen empl(!llr e/l sm 
lIego('Íos propio,l. E~til ('ulpa ell materias ch'Hes equimll! 111 ¡Jolo, 
"Culpa leve, tle,~('lIid() lel'e, Ile,~cllitlo ligero, e~ la falta de aq/li'lla diligellcia y cuidado qlli' los 
flombres empleilll ordillllTiallle1l1e eu sus /legodos priJpÍlJs. CI/lpa (! desc/lido. sin o/ra wlificacíál1. 
significa culpo () descuido lel'l!. Es/(! especie de culpa se "polle " 1" diligencio 11 cuidodo o/'dinario 11 

media/1o. 
"El que d"hl! "dmini"I!',,/' l/l/negocio ('!)II/O 11/1 hIlen padre de ji//lIilia. es /'es/wl1sahle de esla especie 
dI! culpa, 
"Culpa () dl!seuido lel'Ísimo es lafal/II de (!I/lie/lo eSl//cr"do diligendo '/lIe /In /wl11h/'ejllíciosll emplua 
el1 la admil1isfraciún de SIIS neg!)c!os ¡/l/por/{m/e". E"lo eywcie de c/llpa se opune a /" SUllliI diligenciu 
o ClI idado. 
·'EI d% cO/,si.~te ell la illtellcüín po,~ilil'lJ de inferir ¡ujl/ría /1 /{, P<!rSlI/UI () propiedad de o/ro . .. 
(Resalta 1" Sala) 
" Consejo de Es 1",10. S"I" ¡fe {o Con/endosa Acfminíslrlllil'<I, Secciríl1 Tt!l'cura, c.f'. Rulh SI"I/" 
Cur/'ea P"lacio. Radicacián N° 25()()f)-2 3-26-()()()··2()()I-()28-1 1-01 (3t)226). Providencia del 26 de 1/1!II'O 

de 20 I (). 
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Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez Rodriguez 

Expediente: 15001 233300020160059200 
Medio de control: Repetición 

Ahora bíen, con la expedición de la Ley 678 de 2001, "POI' medio de la cual se 

ref{lufl/e/lfl! lo t!e/cl'lIIinacilÍlI de resl){)//sabilidad p(//rimonial de los agentes del Es/ado 'a 

traFés del ejercido de la (/('ciál1 de repe/icíál/ o de lIallWf//iellto en f{aral1/ía con ji/1es de 

repeticilÍlJ.", se estableció un régimen de presuncíón de los elementos subjetivos 

estudiados, en los siguientes términos, 

"AR7iCULO 5'~ Dulo. La cOl/ducta es dolosa CI/ClI/(!O el of{enle del Estado 
quierr..la rea!í=ación de 11¡¡: Ili'dlO ajeno a la.l'jillalidades del servicio del ESlado, 

Se presume (/Ile exi,5te (/(//(/ de/ (¡gellte pÚblica por /11.1' siguiel/tes clmsas; 

J. Obrar COI1 desviaciól/ de poder. 

2. I üiher expedido el ae/o "dll/;lIistra/ivo co/1 ricíos en Sil IIIbtiJacióll por 
illl!xislencia del supuesta de hecho de la decisión (/dop/adcJ () de 1({'l/oÍ'hUI tille le 

· .~iITe dejime/amento. . . 

3. l!tiber expedido e/acla adlllillis/l'o/Í1'o cO/1/álsu lIIotivación por lle,H'jllción dI! 
· la realidad u ocultalllien/o dI.' los hechos qlle sirl'en de· (ilt.~/emo a lM c!ecí.l'iól./ de 

.:. la admil1ístración. 

4. Haber sido penal o disciplinarial/lente l'eslJ<lI1.wble '(/ fi/tilo de dolo fior 10.1 
mismos ¡{oí/o,\' l/l/e sirvieron defill1do/lléll/o flora la responsabilidad pa/rimonial 
de/ J~\/ad(l. . . , 

5. ·I/aber expedido la resoll/chíll. el a/lto () sen/el/cía IÍlofJijiesta/llellle con/rario 
a derecho en 1//1 proce,lojudicial. 

ARTíCULO 6': Culpa gral'e. La ('onducla del'lIf{enlc ¡leIEs/(/(lo es ,~ral'el/lenle 
cull)().~(/ cumulo el daí/o es (.'Ol/.leCllellcill de U//(/ infí'{/ccilÍn dir'ec/a a la 
CO/lsmución () a.fa ley () de ul/a illexclI,mhle omisión ()I ('x/ralilllihtci(JII ell el 
ejerci(:io delasfilill'Íones. 

Se pre,mme ql/e 11/ com/u(:/tl n gmvemente culposa por II/s siguiente!i cmls/1!i; 

1. Vio/a('Íúl1l11l1l1ifiesla e ill('xcIISa/J!e de 11/.1' 1I0ml1lS de 4el'echo. 

2. ('l/renda () olmm dé' competencia Il1Il'a proferir de deL'isión . . anulada, 
determinada por el'l'()l' inexc/l.whle. 

3. Omisión de la:~ jiml/as sus/al/ciules () de la esencia para la vali(lez ¡JI' /()~ 
oe/os IIdministra/iros determinada por error inexclIsahle. 

4. Violar II/w/ifie.l'/<I e í//exclI,wh!emellle el dehido proceso 1'11 lú "'eferellte a 
· detenciones arhi/mria..1 y dilaciú" en los térmillos procesa/e,1 COIl de/ellchín 
jl.víca o corporal. ". (Re.w!tadofÚeru dI' texlo Ol'igimd) 

:.' Sentencia C-484 deillnío 25 de 2002. 
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Demandante: Ministprio d~ Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez Rodríguez 

Expediente.' 15001233300020160059200 
Medio de control: Repetición 

Las presunciones son medios probatorios indireCtos instituidos por el legislador con 

la finalidad equilibrar las cargas en el acceso a las pruebas, y en virtud de las 

cuales, se dedúce de lo conocido lo desconocido mediante la realización de un juicio 

lógico. De acuerdo con lo anterior, quien se beneficia con una presunción 

únicamente debe probar los hechos en que fundamenta la consecuencia que 

reclama. 

La palabra con la que se identifica esta figura jurídica proviene. del vocablo latino 

'/mte.\·wIIl're" y fue definido por la doctrina como "/omar antes, porque la presunción 

/omu () tiene por cierto /./n hecho, U/1 derecho o ltllO volulI/l/d, ull/es de que la voluntad, el 

dcri'c/~(~ o 1'1 hecho se pl'l/I'hen ,,21; se trata pues, de un concepto con alcance 

eminentemente probatorio. El artículo 66 del Código Civil lo define y clasifica de la 
1, " 

sigu¡er:te manera: 

';Artículo 66. Se {/ice j!/'e.\·uillirse el hecho que se deduce de ciertos 
ulIléceden/es o circunS/illlcias conocidos. 

Si estos {[Iltecedelltes o circuIIstuncias que dan motivo u lu presunción son 
determinados por la ley, 111 pre.\'llllcián se I/uma legul. Se permitirá p/'ohur 
la 110 existencia del hec/¡o iJW! legalmell/e se presume, i1ll/lque seilll cil'r/o.\' 
los anteceden/es o circl/l1.l/ullcia.\· de iJue lo injiere la ley, a menos ijUC la ley 
/i¡¡slIIa rechace expre.\'ill/li'lI/e I's/a prueha. sUlmes/os los anteceden/es o 
ÓI'C l//1 .1'/ {/licias. 

Si ;IIUI cosa, .\'egtÍn la expre.\'Ion de la ley, .\·e pre.mille de derec!to, .\·e 
eutiende que e.\· iuadmisible lu prueba contruriu, supuestos los antecedente.\ 
o circullstancia.\'. " Re.l'l/I/wlojúem {le texto. 

La citada norma establece dos clases de presunciones, las iuris tantum o legales, 

que permiten prueba en contrario, y las iris et de iure o de derecho, que no 

admiten prueba en contrario. Las primeras hacen relación a aquellos hechos, que 

por disposición expresa de la ley, deben tenerse comn ciertos cuando se 

demuestren determinadas circunstancias; mientras que las segundas, son de pleno 

derecho pues se sabe, que de ser cierto el supuesto de hecho en que se basan, 

siempre va a resultar la misma consecuencia. 

Los artículos que contemplan las causales de presunción de dolo y culpa grave en 

la ley que reglamenta la determinación de la responsabilidad patrimonial de los 

agentes del Estado, son legales o iuris tantum ya que reconocieron la existencia 

,-, La Cone CO/1s/i/ucional en sen/encio C-595 de 2010, al I!s/lIdior sohre los presllllciones, ciló 01 
doc/ril1al7le Manuel G()n~iÍlc. Velú.wllle::. -Prúclico de lo Prueha Civil, Lihrel'ío JlIrÍli'¡c(/ Udo., Bogo/lÍ. 
/95/, púg. 280.-. pora definir el origen lolino de /0 /JO/ohm. ' 
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Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober Maria Meléndez Rodríguez 

Expediente: 15001 2333 000 2016 00592 00 
Medio de con trol, Repetición 

de situaciones lógicamente posibles, que de ser probadas permiten inferir el 

resultado jurídico, esto es, el dolo o culpa grave en el obrar del agente, 

De forma reciente, la Subseccíón "C" de la Sección Tercera del Consejo de Estado, 

con ponencia del doctor Jaime Orlando Santofimio Gamboa, en sentencia proferida 

el 19 de julio de 2017 en el proceso radicado bajo el W 85001-23-31-001-2012-

00279-01(51082) promovido por la Policía Nacional contra el señor Jorge Enrique 

Ariza Muñoz, expuso: 

,. ( .. ,J 

El CO/1Seto de Eslado e.l'/udiá lo.\' ('o/1('e1'IO.l' dI:' cl/lpa grave y dolo, al aiwliwr los 
eli:'¡j¡cl1/0S dc .folldo di:' la acción de ri:'IIi:'licitÍI1J' y la ('or/e COllj;/i/uc:ional se 
pr.onllllc ió sO!1/'(' el /el/la, al ('s!l/díar /a di:'wallda di:' ¿'Olls/ilucionulidad de los 
w:!íCII!OS 51' 6 de la Ley 678 de 2001, el1 donde sdiallí1qlle las preSlllici()nesallí 
éO/lll'lIidas 110 .\'fm '1111 juicio lflfticiptulo 'fue tle.\·ctÍlrr,zc{i el' principio de 
pfesfflfcMn de ;,wcelida, sil/O simplemente se {mta "tleflf1típico proce{limielllO 
de técllictl jurídica adoptado 1101' el legislador", "llOr ellá, ItI preslflldán 
COI1Stitl{Ve 1111 n/e{lio ilfllirecto.JI crítico pum afcallZlII' /ti veNltul, ya' {luir se trata 
de UII criterio 'f/le /(1 /(,'Y ° el juez ,~e forma .\'Obre (a certeza tle 111/ flecho po/' Sil 

lógictl ctmexiáll con oúo (¡ec(¡o tl!ferellte J' conocido como 'cierio ,,2,; " 

'Por o/ro par/e, el al/o TribuNal tWJlbíJ/I seí'íalá qlle .lo qUé' preielldl:'l1 las 
Ijr,esl/l/(:io/les es corregir ICI desigualdad IIw/eriul qu!' i:{!'gasea exi:¡/ir en/re las 
par!!'s fi'<m/e ti /a prueba. paro de es/a numera pro/eg('¡: a quien ,\'e~lIl.·ueu//'e en 
wlaf!osídón de illdeJi!l1siáll respec!o de lo otra: de IIIwwra que. las p6:suIIL'Ío/les 
con/mido,l' ell los citado,l' artíclllos /lO illlplicl/!¡ el desumocimiel//ó ¿lrd debido 
proceso de IlIs ,I'el'l'it/ares () ex servidores del !ü/acio, l1i 1IIuel1O, mellos el 
que/mlll/amien/o del principio dI! igllaldad'r,. 

Ej' por es/o (11R', a! ser !q (lechín de fl!f!l!/iciólI dI! IW/II/'Ule::a pa/¡:illlo/lio! se 
t;il'C/JlIscrihe o/ derecho civil, lo que significa que pueden exislir pri:'StmciOlles 
~WIIO las consagrada.\' ('1/ la L!'y 678 dI! 200/, {f d(ferl!lIcül de ló relqcio//udo COII 

lo pella! qUl: ,es de cGI'líc:/er pcrsollal. circlIIls/(Inóa que impide la I;',dstellcia de 
prl!s1tl1i'irmes~' , 

r.:,j 
'. 

t;{n~tilrme COII lo (lI/terior. la presullcllm revi,~te 111/, I cartíC:te~ ¡;robato;¡o, 
invirtíél/d(J,~e (o cdrgo de ,/tI prueba al dellulIIt!tuM, ti/ clIal dehéráprohm'.fa 
~n,existellci{/ 'del /techo o. l/e /tIS drCUlI.\tall('Ía.l' de fa.\; cu~rles ~e J"fiere la 

¡ i ' . 

2J A { re.,pec/;) 'pueden l'Ol1.m{/l(/,s(' {;¡S sel1únl'Ías qlle díe/tÍ lo Sección 'fi:rc¿ro: 30 de julio de 20 {5. 
c'xp, 32, /7-1: 27 ;{e ogm/o de20/5,:Bxjl.: ~80!6, 8 de julio de 20{6, lexl':4i.970;,9 de;\l!plíembre de 
2016, Er¡¡: N.8ü 
}5 ('01'115 c()/¡,~Ii/lIci(l}tal, Sen/eIlC"I, e '- 374 de lOO!, 
](, "1 ... ) I'ar lo C/u/erior, CI'(.'(' la ('or/e que de ¡/O Iwhel' oflelado el h:gi.llatlol'. () lo Jigura de las 
presunciones de dolo y culpa gral'<, '/lIe cOII.wgl'aJ¡ las I/ormus acusudas. ITalmen/e IIIm:'di/icil s"ría la 
larea de' <1I1,,¡d/¡/ar COI¡ "xi/o 1111 proceso de !'epe¡iciál1 cOI//ru el agente es/alal que con Sl/ conducta 
dolosa o ,~raW!mell/e culposa IW.flado lugur " 1111(/ ('O/¡d"n" de n:paracil'in pa/rimonial en colllra de{ 
Es/ado, y /o;1tbiél1 se liarían lIu¡:;alm:io,l' IOb' !'I'O/)(;,I'i/os tra=adm po!' el "'gislaJo/' cOl1la expedición de 
la Ley 678 de)lJ() 1, de prollluver la c,lecli\'idad de los principios cOllslilllcionales de lo l{Io/'(/lid({d, 
e(¡cienl'Íay eCOI1QlI1ío el1 el eje/'dciode lafílllc¡'¡n pública", Sentencia ('-}74 Je ]002 , 
," Corle ('o"s/i/l/clona!. Senlel1l'Ía C- -155 elu 2002, 

" ' 
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Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez Rodríguez 

Expediente. 15001233300020160059200 
Medía de :eontro/: Repetición , 

I're.nmdt511 1'(lrtI líhertlr Sil re,vJlIJl/s(fhilidad' p(ltrimollial. Como lo ha die/m la 
Corle, lú preslInL'Íones persiKlU!I1 finalle/ades ('of1SliluL:,malmente valiosas, al 
facilitar,el ejercicio del medio de cOIllrol de rejJ<'IiciÓIl que es de naturaleza L'Ívil, 
en los casos el1 que el EI'lculo hll sido col/denae/o a la reparación plltrimonial de 
los dt¡fíos clI1/!juric/icos originado.\ en las condllctas d{)lo~'as () gravemente 
clllposa,\' de SIIS ({gen/es, lo 'lue permite garantizar la illteRridad del patrimonio 
púhlico, la I/Ioralidad y efiwL'Íu de la fill1L'iólI }Jlíblico (ar/s. 123 Y 209 de la 
C.P.)" (Negri//afúera de lexto origitwl) 

En el mismo sentido, la SubsecCÍón "C", con ponencia de} doctor Jaime Orlando 

5antofímio Gamboa, dentro del proceso radicado bajo el número 

110010326000201300108 00 (48016) promovido por la Contra!o;ía General de la 

República contTá el señor Julio César Turbay Quintero, en sentencia de 27 de 
,1 

Agosto de 2015, puntualizó: 

:'Ahora bien, cOllslll/ado'\ sus C/n/ecedehtes legislativos para determinar la 
hi.~¡()/·ía fidedigna de su es/ahfecill1iento. al tenor de lo dispuesto 1.'11 el 
arlíclIlo 27 del Código Civil íl'O!zmtas legislatoris), se tiene que el 
eSfáhleLÍ/IIien/o de es/us "presunciones legales" tellía por objeto tornar 
efica::: es/e /l/edio de COI/troJ. 

En eji:clo, en la ponencia para primer dehule en el Senado, se puso de 
presell/e ql/e lo Cjlle persigul! I!stu medida es que: 

'f . .) el legislador dehe fi¡¡:ilifar el debate prohaforio /JI/;{I 1/0 IUleer de Itt 
acción de repetición l/IIII m¿~ián imposible. Señalar causales de pre,m1/ciÓII 
c{e . dolo JI 111 ('I¡/pa grave resulta cOl/pellieafe )' nece.mrio, puesto que en el 
proCeso (le repetición .w)fo deherá prt~harse el su/mesto de !techo 1.'11 (/111.' se 
filmlll la presunción, cml el ohjeta de invertir la carga de la prl/eha para 
/lacer (le la (/eci/m l/IUI herramiel1fa efectiva y '{ficaz. En ofras fI(¡I(¡J¡ra.~', 
resultaní .H!!idente para /(1 parle dem{ff/(/allte rlem(Jsfrar I1l1a de las 
cllu,m/e.~ que .ve señ,,/al! pum presumir que el jilllciOlUlrio I/ctuá COI! dolo o 
culpa y, por cOl1siguiente, (l/a parle den/mullala (/emosfmr '1"1.' el supuesto 
(le heclto qlle se (llega /w se L'()1!!igurIÍ "lS 

De modo (Iue en es/os casos por /ratal'se de una presunción legal, esto es, 
que l/e/mi/e prueba en contrario, la parte demandada tiene ahierta la 
po,5ihi/idad para opOlJl:rse y acreditar, el1 es/a sede judicial, () hien la 
inexistencÍa del /Jecho que .Ie presume, o de las circulIslimdas el/ que se 
configuró. 

(..) 

De ",(mera que, se¡;lÍl1 la pO.\'IC/O/l eshozada en es/(/ providencia los 
.\1!plWS/O.l' cUI1/euido.l' ell los artículo,\' 5 y 6 de la Ley 678 de 200/. lo qW! 

hacell es califical' () slN1a/ar e/Iree/amen/e 1II1OS hechos COIJ/O e/%so.\' yo/ros 
como gravemente cul})().I' 0.1'. va ifue l/O descrihen 11/1 an/ecedellle a par/ir del 
cl/al se infiem () se presulfla el dulu () 1(/ culplI Kml'e, SitIO que e.5Uíll 
d'{/illiem/o que cumulo ocurru cl/alquiera de lo.\' /¡ech().~' elUlllda(/lls se 
presume Ifue el proceder tlel agente fue d%so o gravemellfe cu/poso, 

]8 Congreso de la Repúhliea, (luce/(¡ del Congreso n. Ü ¡.f del 10 de;i:hre/'() de ]000, f!. 16 
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Demandante. Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez Rodríguez 

Expediente. 15001 2333 000 2016 00592 00 
Medio de control: Repetición 

En tal I'irtl/d, cl/mldo el Estado ha sido condellado a la relJll1'llcitÍII 
pafrinllJllill1 de 1m' dm;o.\' al/t(illrídico.\· origillllllos en algl/lla de las l,iptÍtesi.\· 
consigl/llllfI.\· e/l los artícl/los 5" y 6" de la Ley 678, el legislador prel'itÍ I/lIa 
serie de "pre.\'lIIlcio/les legales" COfllO meclmi.H//os procesales ellderezado.\· 
a torl/or efectiva la IIccitíl/ de repeticitíll previ.\'fa en la COI/.5fitucitífl, Ahora, 
.\'lI previ.5itíl/ legal //0 COI/.\'fitIH'e ul/a ifllpllfocitÍl/ automlÍtica de culpabilidad 
efl cabez¡¡ delagel/te co//tra el cual se dirige la acción de repetición, \'a l/l/e 
si este puede adl/cir medios de cOl/viccilÍ1/ e// cOl/traria, el/o .\'upol/e {fl/e 
para efectos de la acciÓI/ de re[JeticitÍ// el jl/ez -f!1I estos caso,\'- estIÍ 
autorizado res .HlobligacitÍn realiZl/r ""a I/ueva eVlllllac¡iól/ de la cOlldllcta 
delllgellte. 

En' /01 l'ir/Jld, el hecho de que el legislador SUpO/l?,U en estos e~'ell{os la 
('('.\'J!ol/súhilidad civil del agel//e es/a/al. ello /lO i/l/pide qUI' es/ú presunciól/ 
jJlIedll se/' destruida CIJI! la Ilresel1/ación de 1}f:l1ebas de descargo que 
desvirtúen las jJl'i!slInC;l/ne,\ de la ley. 

. (. .. )" (Resal/ado/i/C'1'I1 del /ex/o ori?,i/la/) 

La Corte C;onstitucional, al estudiar la constitucionalidad de ;fas presunciones que 
. . . " 

preceptúan los artículos 5° y 6° de la Ley 678 de 2001, en la sentencia C- 374 de 

2002, precisó: 

, ' 
~'Se?,ú/l la' citada di,IJJosició/l legal (ar/ículo 66: d/tI Cc,). los hechos 

· anteceden/es 1'/1 ql/e: se opoyll U/!a presuncilJI/ legal u'debell deniostrar y stÍlo 
problÍlldo!t}.\' la prewlIIL'Ílíl/ operl/ o favor dellj /le la tiél.e. 'a :///('110,1 qúe la o/ra 
par/e ¡Iefllues/re lo cOI1//'({rio. Es decir, que 1/11;ell se 1t!ll/a ft/l'!}re~iti(}: con l/l/a 
pre.\'lI~IL'Í1Í1I legal: delle /tI carga de probar lÍl/;cl/ml(lIfe lo.\', ,.\'IIJ!f'é,~tOS. de la 
lIIi.I'1I"", o .\'~a III/uello.\· heclto.\' I/"e .5iellllo cierto.\' ¡'a('(!1I ¡creíble 'tI litro hecho 

: del elútl se; ded,¡'ce, Es f-'llIrtJ, el/tol/ces, I/ue 111 di.\pefl.Wl de III:,cat:ga de 111 
prueb(1 pora el favorecido COII /lila pre.ml/ció/I es apellas pmdl/I .1'11 I/lIe 

· !jolalllente opera respect/}. delltec//IJ deducido. 

HII/I/e la lej·IJer1l1i/(.¡ pro17ar en c011/rario lo I/l/e.le dedl/(:e de l/l/a presullciólI o. 
lo que es lo miSil/O, la 110 existencia de! hecho que :¡egciI1l7ell/l!'.s~ pre.\'U1l/e, 
al/nq{/e Sel1l1 cierto'\ los hechos () CirClI/lS/llllcilf.l' de que lo il/jiere la le)'. obedece 
a lJue :/If'\ preSllllhol1es SI' fúndlllllell!lIl1 ell prohahilidades ¡IUe' el1:~'1/ cO/ulicilÍl1 
de /aln' 110 excll/yel/ la posihilidad de error. LlIe?,o. dada esú pós¡bilidlfd de 

· elJuivocllció/¡. es apellas IJIf/urllllJlIe la dedl/ccilÍn se(/ siempre desvir/uaMe flor 
pruehl/ 1'11 col//rl/rio. De; es/a forma se garaN/izu el del'ec/¡o ¿le lIe(e/lsa de 111 

· persona col//m qllien ofJqa 111 presullcióJ1. ( ... )" (Re.w!tado dr./a S(lla). . 

De tal manera que cuando en la demanda se acude a las presunciones citadas 
, I , 

(Arts. 5 o 6 Ley 678 de 2001), no es aplicable el principio procesal contemplado el 

artículo 161, del tGP, 'segÚ;? el cu~/, "i/lclImIJe a las par/es J!l'oha,; el SÚPllÓ/O de hecho 
, '1 

de las /lOr~l1.as' IJI/e conl'l/grlff! ,el e/fe/o jl/rídico IJlle e!la.\' persig¡wl/", pues como se 

precisó, basta que se indique de forma clara la conducta que ~e 'wesume dolosa o 
, , :. I ' .', 

gravemente culposa, consagrada en la norma V se pruebe el supuesto de hecho. 

para que le corresponda a la otra parte demostrar lo contrario,.! 
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Demal)dante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado.' Yober María Meléndez Rodríguez 

Expediente: 15001233300020160059200 
Medio de control: Repetición 

Entonces, esta presunción trae aparejada la consecuenciá para el deUJandado 

con~istente en de~virtuar su responsabilidad, es deCir, lo ubica en una situ8i?ión que 

corripófta' una' conducta facultativa tendiente a acreditar que no actuó con dolo o 

culpa 'grave; y en caso de no asumir con dinamismo so' defensa, la falta de 

elementos de convicción sobre su obrar conforme a derecho, g'eneraría resultados 

desfa~orables, ho~o una condena patrimoníal. 

Lo 9nterior, en consideración a los principios inspiradores del Estado Social de , 
Derecho, que exigen proteger especialmente el derecho de auéJ$ncia y 

coniradicción de quien ha sido involucrado en un juicio como generador 'de un 

perjuiCio, para que pueda demostrar que su aCtuar nó fue dolosó o gravemente 

culposo. 

Por lo expuesto, ha considerado la jurisprudencia29
, que parJ que el Estado pueda 

ben~fí~iarse de 11s presunciones establecidas en materia de repetición, tiene la 
I 

carga' de precisar en la demanda. de manera clara y sin lugar a divagaciones, 

la mo.dalidad de conducta gue imputa. es decir si es dolosa o gravemente 

culposa, V cuál es la presunción enlistada en lo~ numerales de los artículos 5° 

y 6° de. la Ley 678 de 2001 de la gue se va a beneficiar dejando sentado en el 

libelo demandatorio la causa de la presunción 
• I 

De suerte que el ,convocado al juicio desde el mismo momento en que se notifica de 

la demanda, tenga conocimiento de los motivos por los cuales le endilgan una 

responsabilídad con consecuencias patrimoniales y de esta forma, en condiciones 

de igualdad, goce de la facultad de estructurar su defensa y la contradicción de los 

fundamentos fácticos y juridicos que se aduzcan en su contra. 

La Corte Constitucional de forma reiterada30 ha considerado que el contenido del 

derecho fundamental al debido proceso previsto en el artículo 29 de la Constitución 

Política comprende la garantía de la defensa, entendida como la oportunidad, 

~I) ¡fer en/re o/ra!.;: 

- Consejo de Es/{ulo. Sección Tercera. SlIh~eccí¡j11 "(,P. c.P. Jolme Oriundo Sun/'!flm!o Gomhoa. 
Sen/ene/a 27 de agas/o ,le 20/5. Radiellciún' I I(JOI03260{)0201300108 (JO (48016j. "Ie/ol': NACJ()N . 
CONTRAUJRIA GENERAL DE LA REPlÍBUCA. Del/1ondado: JUUO CÉSAR TURBA)' í}U/N'lERO 
-Consejo de Es/ado. Sf'ccián Tercera. SlIf,seccuín "/3" CJ'. S/uJJa Con/o rI'! C"sliJJo Diaz. Senlencia 
30 dejuJio de 20/5. Radicación nlÍmero: IIOOI-03-26-0(J()-2005-00072-0(j02174). AC/or.· D/STRITO 
CAPlr.4L - DEPAR7>UvIEN'lV ADMINISTRATIVO DE PIANFACJON DfSrRrr:4L Demandado. 
MARIA CAROLINA BARCO Y O'lRO 
30 Corte ConslitucionoJ. Sentencia C-9RO de lO/O. !\I.P. (lahriel Edlla,.do~ Alent!oza lV/arte/u. 
Exped¡en/e D-811J.f 
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otorgada a las partes, de emplear iodos los medios legítimos para ser oídas, 

preparar la contradicción y probar su dicho con la finalidad de evitar que se 

produzcan decisiones en su contra. 

El derecho del demandado de tener conocimiento sobre la modalidad de 

conducta que se le imputa y la causal de presunción legal que alegan en su 

contra, no es más que la manifestación del referido derecho constitucional, 

que exige que desde la presentación de la demanda se expongan los argumentos 

de hecho y de derecho que identifique la controversia, de modo ,que el juez pueda 

tomar una decisión de conformidad. 

Queda claro entonces, que respecto a la prueba de la modali¡jadde/a co~ducta, el 
, : '. ¡ 

actor tiene dos vías: la primera, acudir a las presunciones previstas elll la Ley 
, " I t ' 

678 de 20Q1, §iempre y cuando precise en la demanda, de cuál de las causas . , 

contempladas en los numerales 5° o 6° se va a beneficiar, dirigiendo su actividad 
. ¡ ! . 

probatoria a la acreditación del supuesto de hecho en el que. se funda, Lo anterior, 
• + '! I 1 

como ya se dijo, en atención a que el ordenamiento jurídico asigna al demandante 

cargas para el ejercicio de esta ventaja probatoria, 

i' 

Si esto se omite, el actor ;deberá probar el dolo o la culp~1 grave de! ,agente, 

evento enel,cual, I~ car~ade I~ prueba no se invierte, y en consecifencia, al 

demandado no le correspond<? realizar ninguna actividad de qesa,creditaCi?n ya que 

q,uien promueve la acción debe generar un convencimi(¡Jntoen el Juzgador, 

consistente en que el demanqado'l intencional o desprevenidamente, desatendió de 

forma grosera sus debere~ objetivos de cuidado generando iJ.n d~l'¡o antijurídico, 

2.5.1. Caso. en concreto nispectd del elemento subjetivo del.a·conducta 
. , 

Como se estudió, la demanda presentada por el Ministerio' de 'Defenta: Nacional 

contra Yober María Meléndez Rodríguez pretende obtener la declafaforia de 

respónsabilídad patrimonial por la indemnización reconocida a los famifíarbs de una 

víctima de un accidente de tránsito en el que se involucró' un vehículo oficial 

conducido por el demandado. 

Revisados los argumentos jurídicos de la demanda, se advierte que el/a rec.urre a lo 

dispuesto en el numeral 1° artículo 6° de la Ley 678 de 2001 qJe, coirio ya se 
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precisó, regula la presunción de culpa grave al soportar la responsabilidad de la 

agente en lo siguiente: 

I '. 

"Así las cosas. 1/0 hay dllda y r<,i/era que el daí/o antijurídica cOl/si.l'/el1/e <,n la 
/l/z(a!<, de la seí'íOrl! BLANCA MYRIAM RIAÑO PINEDA, fúe d reslllflldo del 
oC/llar imlJrlldel1/e y col/travel/tor de la.\' I/orm(,s de tránsito, 1'/1 !fue incurrió 
e/llccionado al ejecllT(//' U/III actividad s;n /l/ediar ulI/o/'izaciólI, /li col1/ar COII 
la experiencia fJura desplegllr lI/IG ac/ividlld que involucra por si misma /(/1 

riesgo, /IlislI1o !fue se agravó al ejeclllarse po/' alguiell que l/O con/aha con la 
experil'lIcia Izl'ce.wria. 

Ed es/e ordeu de ideas y 1'11 aras no solo de pro/eger los recursos del Estado, 
sil/O el de suuciol/II/' ecollólllicallleu/e al agenTe o agell/es, que con su ac/u(/r 
irresponsable y (Jl1/isivo, gel/eraron IIn dano, miSil/O que dehió reparar la 
I'II/idad qlll' represell/o. razones I){)r laJ cuall's CO/l <,1 aco.v/lIl71hrodo resfJl'/u. 
solicito se dl's/)II(,/¡l'n/m'oruhlel//l'l7/e las p!,l'/l'I1siol/l's, esgrimidll.\ 1'11 1'1 acúpile 
(,t!rrli.ljJo//(!ienTe. dado t¡UI' se repi/e exisie evidel/ciil ql/e se direcciono 1/110 

re.lj)o/7.whilidad a /í/tdo de cl/lpa grave en 1'1 agen/I' del Es/ado qlliel/ el día de 
los hecho.\' a mutuo propio y sill informar (/ nadie dech/~ó ejercer la actividad 
de: condllcciól/ de 1If! vehículo para el cl/all/o COI/taha CO/l la e.\.lJeriel/('Ía, Ili 

I C(/I/ la licel/cia de cOlldllcción)' más alln sil/, medil/r COI/ (SiL) IIl1torizaciú" 
de quien tel/ía la facultad para delegar dic/¡a activitl{(d, téngase I'n el/ell/U 
.leñO!: jue:: que jill'ro/l eSTaS circ¡'ms/allciu.I las únic(/s ifue dieroll origo/ al 
7/rJjúS(() accidl'lIIe. 

Es decir. qu!' .1'1/ ac/uor dello/a j(/ palmaria des(//ención de 1(/ prlldencia .l' 

cuidado pOI'{l aSl/l/lÍr 1111 ril'sKo ifue no le corrl'sl}(!I7Jí(/ . .. (jl .. 5 (/ 6) 

En efe~to, de su :/ectura es diáfano que la entidad estatal le reprocha la violación 

inexcusable de una norma de derecho por conducir el vehículo oficial sin 

autorización ni licencia de tránsito. 

En este estado del estudio, es imprescindible destacar que la interpretación de la 

presunción prevista en el numeral primero del artículo 6° de la Ley 678 de 2001, no 

se puede extremar al punto de exigir su reproducción pues se haría inaplicable, yen 

esta medida dejaría de tener efectos la finalidad de la expedición de la norma. De 

acuerdo con lo expuesto en esta providencia, basta con que en la demanda, quede 

claro la causal de presunción de la que se trata para que ésta opere y la parte 

pasiva ejerza su derecho de defensa. 

En los términos expuestos, es procedente la aplicación del instrumento procesal de 

la presunción, y en tales condiciones se verificará si probó la violación manifiesta e 

inexcusable de una norma de tránsito, 
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2.5.1.1. De las pruebas 

Obran en el expediente las siguientes pruebas documentales: 

../ Sentencia de primera instancia proferida el 18 de noviembre de 2011 por el 

Juzgado Primero Administrativo de Santa Rosa de Viterbo (fI. 18 1336) . 

../ Sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo de 

Boyacá Sala de Descongestión N° 9, con ponencia del Magistrado César 

Humberta Sierra (tI. 38 a 58) . 

../ Oficio N° 2933 MDN-CGFM-CE-DIV2-BR1-GMSIL-CJM-.1.9 de 10 de mayo 

de 2016 en el que indica que "Verilicm/os los Ul'cllil'Os de la unidad lúCtica, 110 se 

registra documentacíá/l para la j¿·cl/(/ d(' los hechos cun rf!h(('icíl~ a la aUforizaeíúll 

dd seÑor YOBER A1ARí4 MELENDEZ RODRÍGUEZ ¡'(irá condllcir pehícti/o de . ; 
/U ¡llsl/IUciÓI/ ('as/reme. " (Resa/lado dd lexlo oriKil/a/j (17. 61), 

../ Faifa de Jnica instancia proferído por el funcionario d~ instrucción del Grupo 
I . 

Mecanizado NO 1 General José Miguel Silva Plazas de 21 de marzo de 2006, 

mediante el cual se declararon confirmados y no desvirtuados los cargos ,. . 

tormJ1ládos contra . Yober María Meléndez Rodríguez.y constancia de 

ejecutqria (fI. 61 a 64, 141 <'1 142 Y 218 13221) . 

../ Dífigencia versión libre rendida por Yober María' Meléndez el 21 de 

septiembre de 2009 W 139 13140). 
! . ¡ 

../ Copias d(J la I sentf0cia 1e primera instancia proferi?a por el. Juzgado 

SeQtmdo Penal del Circuito. de Duitama el 15 de junio de 2010, mediante la 

cual,se condenó a YUBER MARíA MELÉNDEZ RODRíGUEZ a 40 meses de 

prísiÓn ya una multa (tI 143 a 165 y 184 a 206) . 

../. Copia del proceso de reparación directa 2007-283 en 306 folios (Anexo 1) . 

../ Informe ~eneral del;conductor expedido el 18 de octubre de 2014 (fI.· 225) 
! ' t,' . 

En relación:con el informe general de conductor de techa 18 de octubre de 2017 
" , ! ; • , . " 

visible a folio 225 y del faflo disciplinario con la constancia de 

ejecutoria allegado por la entidad demandante el 31 de octúbre de 2017 m. 217 a 

221 J,. dirá la Sala, que no serán objeto de examen probatorio, en tanto el primero, fue 

aportado por el npoderado de la parte demandada en los alegatos de conclusión, y 

el segundo,. una vez sf( había cerrqdo la etapa probatoria. 
I 1 

, , ." 

El legislador al establecer de forma clara las oportunidades Ifrocesales para solicitar, 
. , , 

decretar y 'practicar las prueb,as, re. conoció su importancia como .el instrumento para . . 
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la realización del derecho sustancial en el marco del debido pro~e~031 y la seguridad 

jurídica32
, y co';"o garantía de certeza s~bre el mofnento en el cual ocurre la 

preClusión de las actuaciones que pueden ser controvertidas, 

En' efecto, ei arÚculo 212 del CPACA, previó que tratándose de primera instancia 

para que seán apreciadas por el juez, las pruebas deberán solicitarse, practicarse e 

incorporarse en "la demanda y Sil conles/aGÍán: la reiiwl/u/ de !ti lIJislI/a y Sil res/iII~'.lla: 1(/ 

d(,I;/~/1(la de ciJ,ive,;ció/1 y Sil cO/1lesluciúl/: 1m ei'Cepóolles y/a oposíc!tíll (/ las mismas: y los 
, , . 
il1cillenlt's y su r'espueslu, en esle últill10 e\'l'nlo drulllscrlla.\' (J lo cuJs/ iO/l pl({/lleada ", 

Los sujetos de derecho que intervienen en el proceso, tienen el deber de solicitar las 

pruebas en' los términos y las oportunidades establecidas en la ley, so pena que el 

juzgador, no las pueda valorar en el momentq de proferir' sentencia. El/o, es . ' , 

consecuencia directa de la precluslón de los actos procesales, que implica la 

clausura cjefinitiva de las actividades que legalmente se pueden lIev,ar a cabo en cada 

etapa. De esta forma, se realizan los derechos a la igualdad, contradicción, y se 

otorga certeza sobre el momento en que se consolida una situación jurídica33 

Sobre los medios de convicción allegados en una etapa diferente a la establecida en 

el estatuto procesal, el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "A ", con 

pOfJencia ,del COf}sejero Hernán Andrade Rincón, en sentencia proferida dentro del 

proceso número'68001-23-15-000-1999-00921-01(31318), promovido por Maricela 
. I 

Barajas Mayorga,y otros contra el Municipio de Floridablanca y otro,el12 de febrero 

de 2015, sostuvo: 

"Al proceso /(Il1Ihíén SI' allegaron, de /llanera l'xlelllpOrú/ll'a -COIl 1m aleKulOs de 
conclusión 1'11 primeru y 1'/1 segunda inslaneía-', (}ll'm pl'I,pbas dOc/llllellfale,v. las 
cllales no pueden 1'({lorarse por parle di.' es/(/ Corporación. toda vez q/le Sil af/orte al 
proceso se produjo ClII/I/(/O la e/apa proc('sal para 101 (:f'ecIO ya bahíafmecido, (/ lo 
ellal COI/viene ogreK{w (lile se 1/'11111 de ¡¡¡/iml/llción que ya exislÍa para la/echa de 
presentación de la demanda (todos esos dm'/lmel1loS eslónjec!wdos en los añlls 1991 
(/ /997j, pOI' I/umera q/le su aporte I(I/'dio al proceso evidell/ementl' {'eslllta alrihuible 
a 111 parte ae/ora quien aho/'a pre/C'ndefÍll'l!l'eeersl! ('0/1 ese malC'rial !Wobalol'Ío, 

Respec/o de casos similares, la Silla ha cOl1sirlerar/o: 

.1/ Arlín¡/" 79 de 111 COl1\'li/llción rIJIf/iea. 

.1' Lu ('or/e Cons¡í//lc;on(/{. ho clJIIsider"Jo 'III<! el principio de la segllridmljl/rídica IJs/¡mJo UI1 rungo 

c017s¡ilIlCio!1a!, derh'lu/o de Sil [Jn.·úJIlnu/o y de los orlÍcu!os l. 2, -1 J' 6. ,)'ohre e/ pur/icll/lI/', vt!¡' en/re 
O//'<ls: Sen/encia C-250 de ZO!7 COII ponencia del d"do/' I1wllbe!'lo An!oni" Si('I'/'(/ rO!'/(J 
33 La CIII'/e COl1s/illlL'ÍOJwl. en sell":nL'Ía F:: 13 dI! Z008, con 1'"/7t!I7L'ÍU del ¡(oc/o/' J,,¡ml! A/'{IIíjo 
Rr...'I1/el'Íu. ohol'dá (d e .... 'ludi(.) sohre /a.\' IUJrJna·; proce.\'ules y 5;e J'<-!firi6 ni principio de ¡weclusión 
proces(/!. 

24 



Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez Rodríguez 

Expediente. 15001233300020160059200 
Medio de control, Repetición 

'Así mislllo, el ajJodemdo j/ldicial de los llul/wdm C/1 gamllfía Mayor 
.1110/1 Ru/úel AI/lonio L{¡UI/dl! Gán/l!z y Cupilúl/ Rimrdo Arluro Vúsquez 
Ríos, a/1fJrllÍ tambié" par litem ¡fe 1(1 etllp(l probatoria jUllto con Sil 
escrito de (Ilegalas de (,(JllclUSifÍll y ademús, en cOJlia si//l/I/e, unos 
¡{OCl/Il1elll()s que dicen cOl/leller: i) el jitllo pro/erído por el Tribul/al 
Adminislralivo dl!l V{II/e dd Callca el 11 de selllinl/bre de 1998, medianle 
e/ cllal se habría declarado 1/11/0 el ocIo adlllil/islralil'O de reliro del 
servicio del Mayor .1/1(/1/ Ra/ile! LoIÍ/ule GÓlllez disp/leslo por ra:::ól1 de 10.1' 
hechos de la demolida de la tl!/erenda y se hahría ordenado .111 reilltegro y 
ii) el.lidlo proji-rido IlOr e/l/lislI/o 1i-ihlllw! el6 de 1I00'iell/bre de 1998, por 
el cual se habría declamdo Nulo el (Ido adlllinislltl/íl'O de reliro del 
servicio del ( 'C/pillÍn Ricardo Arlllm Vúsque::: Ríos y se I/l/bríu ordeuado su 

, reil/legro (l/s. 356 a 390 JI 398 a 429 c-p.). 

"(",) Gmw ,~'e (}h,~ervll! 1m; 1I/IIt1id{I,~' dOC/lmelllo!~' fuero" aportado,\' 
de,~pllé' dI! lIgotllrse la elupa procesal wel'isfll pl/ra ,el efeclo, supÚeslo 
baja,: el el/ul los referidos doCUmelll(Is 110 puedell ser objeto de 
l/[lrecitldÚ,1 jlldicial. de cOllformit!(I(1 co/' el prllldllilule, preall.~ióll'que, 

. inspira los lIcios pro{'esl/le~}l" 35 (Se deslaca), {".j" ' 
, I 

'¡ • 

En la audie~c.ia de pruebas llevada a cabo el 26 de octubre ~e 2017 la. Magistrada 
.' I '" j , " 

Ponente manifestó que "se lIabía ql!cretat!o C0l/10 prueba ofidál' al yl'lIllO lv(e<¡al/í;:ado 

N" 1 Gel1erul José Miguel Si/";1 Plazas del E¡ércílo Naciol/al Im/'ú que I'emiliej,(/ colJÍlI 
. ., !, 

aulélllh:a (JOII Clitl.\'~allcia de eí,!clIloriá ,Mjill/o de IÍnica il1s/(mcill proferido el 21 qe /{/ar:;o 

de 2006 ( . .j, ('(Jr~1I que se illllJlíso la la parle delll(/l/(lallle. Rel'isádo' el expedienle, se 
, ,. ' 

oh,\'1!I'1'(/ (/ue' 1°1' (¡fióos ji¡erOll expedidos por la Secre/aría de es;" ('o/'po/'adólI y /ue/'on 

relirados 110/'.111 parle interesada el dta de la celebrociríll de la "lId¡eh~,jal(.,,), silJ tlllba/'xo 
, : í ¡, ' 

('1/ ('sIl! /I/O/IIf!lI/p l/U se ha apol'lado al expediente (. .. )" (Mil/lIIo.l' 00:04:49 a VO:05:52 CD, 
I , 

/1. 2/6 lJ/S), y luego de otorgarle el uso de la palabra a las partes y al Ministerio 

Público, declaró : cerrada la etapa probatoria sin que la dema{1dante interpusiera 

recurso alguno, 

,! 
De maneraqt,Je, no se tendrán en cuenta los documentos 'visibles a folios 217 a 

220, por ser aportados de forina extemporánea, 

JI Articulo 118 C. de P. e-, Perellfnriet!ml de los térl7lÜUH l' eff/PIU proces(/Ie,~, Los términos l' 

opOrlzil1id,,(Jes,se/lalados eil eSle eddigo para lo /'eulizacián de' los actos 1)J'~('esales de ¡a.s par/é.\' 'j' 
auxiliar,'s de l(l jllslÍf:ía. so/l oetelllo/'ios (' il/lf!/'orrogables, sail'o tlislJOsiéli'/m 'él1 fOI/lrarío, '(Slibl'l~l'as 
(llera del lexlO). . 
, 1 , ' 

Art(culo l84C de P. e-. ModificlIdo. D,/~: 2282/89, ltrf. 1° lIum. 9t). Olm!1f~nill{1t1 (/{lidmll¡{ ¡mm la 
pTlícticlI tle prueb(/,t (/ ¡1I.\'talld(1 de ¡}arte J' Ilrecll/siIJlI, Si se ¡/Un d<:iado el,! proe/feo/' .I/JI e1l1,M de las 
pal'/es' l/lIe las lJid;tÍ, el /é/'lIIil1o señalado para lal e/i>cl(! se 'Impliarú (1 petición de WII/c!/ll1, 'has/a por 
oiro igual 'lile se con/aró (ll'artir de /" nOli/kadúfI dd m¡/o que así lo disponga, ~t1"'J'YJ2~!d1.1Scrml!lJl 
l'!oha}"río ''- el "dici(J(1al f!h.l'1I ni,m. precfÍl,i/Jí fa 01}(//'I1{l1ídael flaro praclic(/I' (ll'uehas l' el juez dehel'á, 
so (Iel/a de ÍI/currir .<!/I ("Ila discflllinal'ia I'espec/i\'u. dísl}(/l1Cl' sÍl~ la/'d(/¡¡~a ¿.llfÚm;le que c'I/:r.e-l¡Johda, 

J5 Sen/el/cid d~ 26 de tn¡/\,o'de 20tO. ex/), {7,120; M,f'. Dr. lvlalll'iáo FujurdO'CJómez, 

" 
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Lo JiJismo se dir6 sobre el Informe General del Conductor expedido' el 18 de octubre 

de 20 17, p~es p~ra la fecha en que se surtieron cada una de las I etapas probatorias 

en primera Instancia, la documental ya existía, y no fue solicitada ni aportada por la 

parte interesada. 
• J 

Ah6ra, respecto del proceso de reparación directa 2007-238, encuentra la Sala que 

ésie'fue decretado como "prueba ¡/oclfllFel1lal" {/vlil/ulo,\' ()():(){):21.30 y siguienles CD . .fl. 

178 Bis). 
, ' 

A I~ luz del artículo 174 del CGP, se trasladan las pruebas,' que en este caso, se 
I ' 

hizo frente á las documentales. Es decir que, las pruebas "trasladadas" que no 

tengan carácter documental, no pueden ser objeto de valoración y, por el 

contrarío, las do~umentales lo serán sin limitación, dado que en la audiencia de 

pruebas al mome~to de sU incorporación, tal como lo pr~vén losarlículos 269 y 272 
I , ' 

del CGP, se informó a la demandada que era el momento <-portuno para tachar o 

desconocer los documentos que obraran en el expediente, y la parte contra quien 
, . . 

se aducían - demandada - guardó sílenci036
• 

Cabe precis~r: acá que cuando se pide el traslado probatorio, es carga de quien lo 

solicitaindicarcoh toda precisión la prueba a trasladar, ello impone la sana lógica 

pues según el tipo de prueba, habrá de efectuarse su contradicción. 

A (ítulo de ejemnlo obsérvese que el artículo 222 del CGP, señala de forma clara 

que podrán ratificarse en un proceso declaraciones de testigos rendida en otros 

sin la intervención de la parte contra quien se aduzcan e indica en el inciso 2° la 

forma como ello debe realizarse. Entonces, si la prueba que se pide trasladar es 

testimonial es carga del solicitante indicar precisamente cuál es la versión que 

aduce contra la parte que demanda y carga de la parte contra la que se aducen 

pedir la ratificación, so pena de que ellos puedan ser valorados sin limitación. 

Como en este caso, se insiste, sólo se trasladó para valoración la documental que 

apareciera en el proceso primigenio, este caso se limitará a ello, Se observan en 

el referido proceso N° 156933133001200700283-1, además de las actuaciones 

procesales, los siguientes documentos: 

-/ Informe policial de accidente de tránsito (fI. 23 a 24 Anexo 1) 

Ih Minllfos 00.'04.45 CDjl. 2/613ís 
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./ Informe dI? accidente anexo N" 2 (f/. 25 a 26 Anexo I) 

./ Fallo de única instancia del Grupo Mecanizado N° 1 General José Miguel 

Silva Plazas, proferido el 21 de marzo de 2006 y constancia de. ejecutoria (ti. 
• 

68 a 70, 113 a 116 y 119 Anexo 1) 

2.5.1.2. Análisis probatorio 

La sentencia penal proferida por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Duitama 

dejunio d,e 2010, que quedó ejecutoriada el12 de diciembre de 2011, según obra a 

folios 184 8 206, tuvo como fundamentos fácticos los mismos' de la sentencia 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo del CirCUito de Santa Rosa de . . 

Viterbo e/18 de noviembre de 2011 el1 la que se declarÓ administrativamente 

responsable al Ministerio de Defensa Nacional "flor lo II/uerfr ~/e JLAivC1' MYRIAM 

NIAÑO 1'1 NEDA. e/1 los ¡l/Ichos amecidus el 25 de junio de 20()J, en la l'ía ql/l.! .de TUllía 
" ' ' :,', . ' 

COllduce (/ Paípa r¡ . .) .. (tI. 35), Y en virtud de la cual, se condenó a la entidad al pago 

de una indemryización/ cuyó, réintegro se pretende en este proceso, 
¡ J 

De mane;a: ~ue, a juicio de I~ Sala, 'los argumentos expuestos por el juez penal, tienen 
, , 

cabida en el ,M, Homil/e para' analizar el elemento subjetivo del medio de c~ntrol de 

repetición. , 

Sobre el particular, la Subsección :'C" de la Sección Terceraqel C~nsejo dE? Estado 

en sente~~iaproferid~ e/~O de f?oviembre de 2016 con pqnencfa del c?niejero 
• " ~ I , j 

d,octor Jaime: Orlando Santofímio Gamboa, en el proceso; radicado bajo el W 

1.9001-23-31-000-2010-00314-01 (57008) promovido por el Ministerio de Defensa-
, • <1 '. 

Policía Nacional 90ntra Asdrubal Gil Fo/y, expuso: 

"5.4.6.- Revisado el (i11/erio,. acervo probatorio ellcuen/ro la Sala que se 
.. ~atisf{/c(! el elemento slI¡'í~ti\'O en contra del agelife deúw;/((acio, 

J 

. 5.4.7.- EI/ ~fec/(), demosírado quedó e/l el suh judiCij ¡que eIl p}'(lcedimiellto 
, },olicial dewrrollado 1'11 'el Municipio de Popayúl/ el '24 de mayo de. 200() se 
inU1ol'i/izá l/l/a motociclela Yall/aha de placas Iv.m.¡ qllé días lI/lleshahía sido 

, der/lll/Uada ~'om() hUI'f<ld1l. IXllallllellfe quedó jJl'olwdq en es/o eaura, y el/ el 
l)¡'(iel',~() I)ellol pel-liílellle.' que el Agente de Policía <fue adelal1/6 tal ácft/{/cilm 
dejó «( disIHlsídóri de la Sijín del Deparlwl/enfo eh!I Callca el. bien 1II¡¡(jbl~ ¡i(lra 
lo de ,~1I cmn¡Je{el/(:ia, Iwbielldo sido el Axel/fe dell/uJ1(lado Asdrllbal Gil 1"01:1' el 
Palrllllero 11111' recíhiá r tuvo bajo su cl/Modia el d/ado' rodal/le. 

'54,8.- 1{1II~POC() se dis~'l1fe que lo (f(,(J///ecído ÚClfltió <;1I1I1Ido el Axellle 
iJenwl/dado se el/edil/raba e/l deselllfló10 de SIIS fUlldohes cOl/lá PCllrullero y 

fécllico elel grupo de autOll/olores de /0 Si¡íl1 y que el pmcedilllientd.que debía 
, seguí¡; el delilCIIldad!! co¡¡,~í,\'lí(J en hacer regis/rol' y ¡.!,uqrecer en el pal'lflli1adel'o 
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'de e~I'~ l:'lIlidad el !'('Melllo para dl!jarlo a disposición de la all/orillad judicial 
compelellle. 

5, -1.9, - Talllbiéll es 
Policía Nacional 

verdad sahido que la 'Noción - Mínis/erio de Defensa
/'['SlI/ló co//(Ief/adu por la Juri.ldic·ción CO/ltellcioso 

I 
Admil(iS/ralil'{/ por cuenta de la prosperidad de I/llU acción de reparación 
directa promovida Iu)r Dado Solo Esguerro, pre,llmlo IJ/'ofiíelarío de la 
l+1Oú¡cidd{l, por la pérdicla del Mm y le cOlIsiRuiell/e df/í)() eme/'genle qÍle se le 
ca¡t~ó. En eltúl/o de 20 de elU!ro de :2009 del 7/'ihw/(/1 Adll/iní.l'tra/ivo de! ('auca 
se dije): "(. .. ) es eviclel/le, ade//uí.1 de incues/iOl/(/ble, que el vehículo aulml/O/o/' 
de ¡;ro'píedad del e/emllne/al/Ie. se encolIIl'qba (/ ,dispmic!úll '(11' la Síjín .J' q/le 
eSlal1dl,J en Sil IJOder .fúe desaparecido, surgiendo, en consecuencia 
resp,oí¡sabílidad en conlm de la ell/;dad dell/(/ndqda. // Filé, piles, esa condllcla 
oll1!siva y descuidada de las {//11(lridades (lile luvieron hajo SlIclIslotlia el 
Aulómó/or referido, le que ('Olls/ilup(' w/(/ júllo dd .~ervjeio ( ... )" (fl 68, el 
anexo), 

, 
, 

5. -l .. {{Ji - VlltI J' otm relllidadfiíctictl vertida ell lús ./fIlio.\' jlU/ieía/e.I' dicftid(J.\' e11 

IlI.\· il1sr([fu:ias pel1al y cOl1tenciosa fldministr<ttb;a IJlledell .~er cOlI.~ideradu\· ell 
este jUicio cO/ltelldoso tmltl vez ql1e "Iu,\' ded.v;t}f/es j/lllicia/es clll~t(mlUl/I (JI¡{/ 

realidad jurídic{/ y material ti"e puede ,~ervir p(lra acreditar 11/1 hecho 
po,\ieriar , .. ]7. 

5.-I:II.~ Así las cosas, para la Sala resu{¡a cOl1slÍllllil'() de culpiI gro!'e d 
procede/' del Agenle dell/tII¡(lmlo loda !'ez que al se/- ésle quien mole/'ial y 
person(//mellle recihió y /1/l'O 1'/1 su {Joder el biel/ muehle il/movilizado flor las 
'allloridat!es policiole.l' 1.'11 el //W/,('c1 de ún procedimien/o' policial. és/e' 1!.I1aha 
'obligado t/ adl/a/', ell ell/JUl'el) de sus compe/encías, y disponer lo pertil/enle 
I!ar~l Su/¡'oRUartfar la exi.I'lem:iu y COI1.I'(,I'ViU'iÓII de 111 motociclela de I/wrros 
hasla fO/l/O las aulOl'idatles judiciales díspll,\íe/'wl lo perlÍnel1le a la elllreRa, 
pues lo que I'es¡¡llíl derlo e il1disculido es que jile hqjo la le l/el/cía por euell/a 
del Palrullero Gil FOI)' que ,~e presellló la pérdida del bien, suceso ésle lj/U!, 

jurídicumell/e, sólo deviene ¡/l/pulahle a .\'11 {!roceder gmvemellte neglige/1te 
pues el fallo dictado en /0 illstllnda fiel/al ilustra COI1 ."uficiel1te claridlll/ cómo 
el p("idal el1juicimlo resolvM (Itel/(/er otros asuntos en la Fisctl!íll sin haber 
reflliztido, pre.'i(lmellte, e/ registro de 1([ mOlo el1 10.5 libros rmlic(f(lore.t y 
muc/w mel/os ubicado ésta en sitio seguro, bien seu 1'11 el pttrtlllemlero (le /tI 

Sijin o ell poder de otro jimdollario de la Policía Ntld()Jwl itltíl1eo y 
competel1le para a,\'umir su guarda. Adelluh', iUula en el expediente il!fárl11l1 (le 
1ft intervención de otros servit!or IJlíblic() en /{/ pérdida del )'(1 1l1lllticitado 
artej(lcto (.,)" (Resa/lado/iu!rt/ dI! lex/o o/'iRÍlwl). 

En este caso, el Juez penal al analizar las pruebas aportadas al proceso 

relacionadas COn el accidente de tránsito ocurrido el día 25 de junio de 2005, 

concluyó que Yober María Meléndez es responsable a título de culpa por el delito 

de homicidio entre otras personas, de Blanca Miryam Riaño Pineda, con 

fundamento en lo siguiente: 

r C'on.wdo de Es/ado, Sala dI.! lo ('onlel1cio .... ·o Adminis/ralilJo. Seccir)n Tercera. Subsección C. 
Sen/encía de ! 2 de seplielllb/'Il de 20/6, Ex!'. 562X-l. 
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"Cier/a/llen/e se h(//1 senal{/{Io, a par/ir de la prl/e/¡a /estimonial recaudada y lo 
plas/l/ado en I!I iujiil'lne l'ial del acddm/I!, dos poSllIras comple/amen/e 
diame/rales: la 11/10. il/{Iical/(Io I/ue el comluclor de la huse/a viajaba COII exceso 
de relocidad e il/l'adilÍ el carril cOI//rario al,\lI)'o, de desplazall/ien/o del wlI1ilÍn 
lIIili/ar. ('/1 II/o/l/el//os llue el conduclor de éste /l/1'O que esquivar o/ro camiól/, 
saliéndose hacia el cos/ado t!al.'c!1O de la Fía que se desplaza¡'a I'll sen/ido 
contrario al SUFO y al {'egresar a Sll carril la /¡use/a lo había invadido, 
prodl/ciéndosl.' 1'1 accidente: la o/ro, ql/e el c{)//(Iuc/or del camión lIIiIi/ar. por 
pre/ellde/' odela/1/ar o//'{) vehículo. invadití el ca/'ril dI.' desplozall1ien/o de la 
buse/a. colisionando COII és/a de I//anera il//ell/fJes/il'a. 

(. .. ) 

En refacilÍn, con la {irimera pos/ura rejC!rida. de el//rada. dehemos ,I'~Fíalar q/le, 
sall'O lo dic/¡o llar el Acnsat!o y los lIIili/a/'es senalados CO/110 oClIjI(.lIIfes· del 

· camión /l/ili/ar. que rilldiel'OlI h's/inlOl/io al resllec/o. lIingúlI o/ro' permi/e 
dedllcir qúe, óerl{//nenfe. la colisión se haya da~¡o en el carril de 
Vesjilaza/l/ien/o del Inisl/lo. COIIIO /all/poco que se haya;prese;lü/(/o la ¡hanio{¡ra 
de ill1'ositín de ese cárril/jor o/ro (,(/lIIilÍl/. 

. i: 
· En (¡¿'c/o, 1'1111/'illll.'l' lugar. /ot!os los declaroll/es pasujdros de la busera que dan 
c/lel/lt( al tl',ljieL'!o. seí/alall lllle 1'11 nillgúll momen/o la buseta hizo l'iraje hacia 
SlI lodo ;zl{úierdo; líor e/'uJII/ral';o. siempre se IlIml/lIrO ell su ('(/{"/'il'); /all solo 
COI/ I//o/im de la colisiólf /ra/tÍ de desvi(lrse a la derechá. /al 1'0/1/0 lo réjieren 
.!OR(Jf,' .1NDI,'/?SON (JAIUJ}N MOI?HNo. U,'fI)Y ANDREA ZANbuÑA 

. c/'[jLllJo. CAMILOANDRÉ'S VALDERRAMA AMADO-quien rejieresóla/l/ente 
· Ya II/(/lIiohr¿ de desvió de lo 1Jl/.~e/a a la derecha-, SONiA M.ilÚITZA: RAMOS 
RUlZyEM1UA 'lÚLEZDECiIL I • . 

(. . .) 

De' otra l)(Irie. /ml/o'de lo'sefialodo por el i/ljórllle vi(/I del Occit!l.'lI/e, COI/lO de lo 
expueÚo 1)/)1' el ag('/Z/e Jl}"lN PABLO MONDRAU(}N P¡NE/?O,S' enrelbci611 con 
lo o{¡serl'aclo por él y I{)'\ fi./I/(I(//lIellto,l' de alglll/as de las condllsit¡lIeS o 
apreciaciones expués/as el/ (;1. osí COI//{) lo lllle las reglas :de la expáil.'lIl'Ía 
}ei'íalal/, reslIl/a Úeíble ~a ullreciaciríll Y sdíalal/liento del posihle. jJll;I/o de 

· i/l/pado de' los dos l'eh~Cl¡{o.l', con reloc;tÍn a la I'í;(, plle,~ ejécthyullenll.' al 
golpearse dos cuerpos I.'n /I/{)vÍllliel//o, j!l'Odllciéndose Ji/rdida o 
desprendi/l/ien/o dI.' lila/erial de los IlIisl/1o, se gl.'nera ima oCIIIIllIlación de éste 
en' lugar donde los IllÍsII/OS han choClldo. Y hajo. ese IWe.\lifJlIesto.' debe 
conclJir,I'e qll('.~(I!c/iva!lIl.'lI/e, la opreciacitÍl7 al I'e.l'j!ec/o,· de II1!IYI flsica 
ele/lll.'iI/al. permite dedudr que lo ofirll/ado 1'17 el in(o/'/IIe vial del ar:cidellte: 
corre,''{){J/}dJ, a la: reolidlKI. Sill deil;r de lado que eita ./zle cl),ijir/l/ado IJOr la 

, 'f)/'ffL'ho tes/Í!lIollia! ya rtférida ' . 
'\ j:.: 

f..) 

POI' todas es/as raZlll/es. resul/a del/odo creíhle la 1'('r~:iúll (f(T~ditada dentro de 
lc~~' diligel1c!1', SOl/fimlle {l lo cIJalfúe YOBE/? MARíA MOIWNO, .q/lien al 
parecer por adelon/ar más l/O jior esquil'(/{' o/ro Fe/iícljlo, jlro¿'ede a invadir el 
carril' con/rwio al de su, de,ljllazw//iell/o. sín Ilerco/arse de 1~1 cercuflÍa de la 
bu,veta de marras. t!esplazúlldose 1.'// s('lI1ido con/rorio da/1do lugar a la coli,)'üín 
con ésta. {'l/mido el condúc/or apel/({.\' /r({/oIJo de esquiv((r el call1ión mili/w' ,cml 

"~I cl/al colilirilló, 'IJroduciéndo.\'e el choljue de 10,1' {//(/l)//ló/;i/:es. o; él ¡'an';1 de 
~dpl({z(l/lIie///o de la bllse/a. la cl/al se l.'l/elca hacia sÚ distado derecho. que es 
el fnislI/o de'la vía. seglÍn;\'lI desplazal/liento. . , 
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, Medio de yontrol: Repetición 

Efet:li~amellle. como se llejá eX/Jllésto, por /as ~ircll/I~·t{l/ll:itL\: bajo la.~ cllllle~' 
contll~l~ el CUntÍlÍfl militllr lt ~'II Clt1'(j(), el señor YOBER MARÍA MELENDEZ 
RODRIGUEZ, ell ItI /loche llel 1.5 de junio tle 2()05, .illVlulietlllo el carril 
eOll/rario 11 Sil IlesplllZlImiellltJ, Cllll.W) la mllerte de JAMES ALBEWRTO 
CA/CEDO NOGUERA, condllclO/' de la huseta, así cOiilO de A U(JUSTO 
pUSTAMANTE GARC'ÍA, ROXANA;GIL TÉLWZ; BLANCA MIRYAM RlAÑO 
PINEDA y ANA BEATRIZ O'\P INA; ocupantes (16/ último vehículo referido. 

Dicho ('OI/lportamien/o aparece desarrollado corente de cualquier circulIs/anC'Ío 
dI! : e.FJlIsión de respol1sühilidaél, pues. se :evidencia :qúe MELI~'NDf:Z 
RODRIGUEZ ¡'iolá <11 deber obje/ira de ci¡idado. elevando ,el riesgo propio y 
jJl!rmilido de la oc/ividad de la conducción de 'vehicu/o.l'dútoll1otore.\· <In las 
condir;iol11:'s que ya se han dejado explles/as, causando la.\ 1~,~iol1e.\' (J1oNales ell 
}'irtud. de las cuales se prodUjO: el deceso J1e los prel¡¡endonac!os (Sic) 
(".r "((?esalladofi/era de texto oril{futl) (JI. /9/ (( 195). 

. I ,. I I j': 
I , 

. , I i·, 

Rt!sulta diáfano que Yober María Meléndel Rodrí~uez, ¡ el día 25 d~ junio de. 2005 

de~atendió sus deberes objetivos de cuidado y áqi.Jello~ ele,,!e~tales que exígen la 

adopción· de 'mqdidas preventivas en carreteras de doble vía,: 'pues· de' forma 
, ~ _ " ., '. :" r 1; , 
imprudente) invadió el caml contrarío generando el accidente de tránsito. 
,. l'· ~; '. l. .,', • : , 

: i. :',. ti .. ~ f ' ¡ I , ~ 

'.1 f=~; ~fecto, he óMerva en el Informe Polici~l de A~cide1tes ~e 
qUf'obra a 'folio 23 a 24 del anexo 1, lo siguiénte: ¡ 

TráfJ$ito N" 013968 
, "! 

, !:: " 
'( 
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El sentido que tenía el vehículo NQ 2 que correspondiente al conducido por Yober 

María Meléndez, es de Palpa a Tunja, y el del W 1-vehículo de servicio público 

de transporte- c,a el contrario, es decir Tunja-Paipa. 

En efecto, de acuerdo con la versión libre del aquí demandado, rendida ante la 

Personería de Neiva, en el momento del accidente se encontraba "1.'1/ movimie/lto 

desde 1111 IlIgur cercano al! ¡()te{SQ~:l.lag()f(/ hacia lu ferlfloelédriq¡ ";(11. 139). 

No obstante, el punto de impacto, identificado en el infonne policial como PPI quedó 

en el carril que de Tunja conduce a Paipa, circunstancia de la que se infiere, que 
" . .' " ; 1 

Yober María invadió el carril contrario, Precisamente, como: causaprobabíe del 

accidente, se dejó qu.e el Vehículo N° 2 -conducido por Yo~er,Maiía MiHéndez

adelantó "invadiendo la vía" (/1: 2-1). 

pe ahí q!le
í 

considere esta Corporación que el demandado, omít(ó su qeber de 

(:uidado y prudencia al conducir un vehículo tipo camión. 
, ,1 i I 

, ~'t : \ , 

El parágrafo segundo del artículo 60 de la Ley 769 de 2002 .:'p.or lo cual St' expide el 

Códigu Nar:i,ol1(d de 'Ihíusifo T,!/'/'l'Sfl'e y Si! dicta ofl'lls disp(lsicimu:.I' n) consafIró ,como 

deber de 19S conductores, que al efectuar una maniobra de adelanta,mien(o o cruce . . , 

de una cé/lzada a otra o de un cam/ a otro, debe hacerse de f<;irma que no ponga en 
, , 

peligro a los demás vehículos o peatones, 

! ' , . 
Si bien, en la zona en la que ocqrrió el accidente la línea separadora central era 

I ., j , • , 

discontinua,. lo que indicaba ia posibilidad de adelantamien~o, lo cierto es que el 

artículo 73 ibídem, prohíbe de fOfma especial, adelantar cuaf?do la visipifidad es 
, ., ¡ , 

desfavorable o cuando la maniobra ofrezca peligro, 
, . 

En el sub-lite) . resulta :diáfano que si de forma próxima se encontraba un vehículo 
f ' ( , .. ' • ! 

que trallsitabá en sentido contrario, el adelantamiento representaba un alto riesgo 

de accidente, y aun así, se {{e~ó a cabo esta maniobra de fonna imprudente .. 

A lo anter(or, se suma ,que en relac!ón con la licencia de conducción del demandado, 

obra pantailazo de correo electrónico con la siguiente información (f/. 208): 

" . 
3] 
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,\'1'0. f.icl!ncin , 

761 ]2(J{)03597335 

. 

1I()(){){){)(){}(}2'{97N-I, 

, 
(J{)OI!OO(J(JII/·U 7115-1 

~._._-

Al consultar 

OT lé'pide Uc. 

STRfi! \/(. '1'/1/, 1TO y 

TTf:' Cc/lC'DJON /./ 
'. 

SiRl,/ ,\(I¡'I'AI. rU;F 

:\lOr Cl :,\'/)·.\'0 .. /('(;.1 

.'iTRIA rny ;\/0/' 

CUVIJ SU/C/I.I 

Demandante.' Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez Rodríguez 

'Expediente: 15001233300020160059200 
Medio de control: Repetición 

I 

"{'ella (le e"\1Jedicu}1l I,'slmio 

05,(IZ ,OtO ¡: /éSC 1/).·1 

.. , 
21J105i 1998 : INA(T/r,/ 

25 liS 19'16 I,",' .. J( TIJ ',/ 
I 

.. -

esta informacióh en la página 

httpS.//www.rvrit. COl1/. co/consultaCiudadana/#/consultfJPerSO/lEJ, con el número de 

cédula del demandado, en ef detalle de la licencia 000000000144705-1 expedida el 
!. 

25 de mayo de 1996, se encuentra que su categoría era C2 y venció el 26 de mayo 

de 1999. v,' la )icencia N° 000000000299774-1 venció el
i
20 de mayo Ide 2001. 

En la página de consulta, no aparece informacióh que permita inferir que para el 25 

, . de junio d~ 2005, el demandado contara coh licencia de conducciÓn 

Además, en el I~forme Policial de Accidéntes de Tránsito W 043968, se dejó .. 
constancia que él señor Yober Maria Meléndez Rodriguez no portaba licencia de 

conducción el día del accidente de tránsito (ti. 29 Anexo 1). 

En consecueneíá, las pruebas indican que el demandado, no se encontraba 

autorizado para la conducción de vehículos. Esta circunstancia, constituye una 

infracción de tránsito y es sancionada en el Código Nacional de Tránsito según el 

artículo 131. 

Si con la demanda, el Ministerio de Defensa Nacional fundamentó la culpa grave, 

entre otras cosas, en que Yober Maria no contaba con licencia de conducción para 

la fecha de ocurrencia de los hechos, y con ello se invertía la carga de la prueba, la 

conducta procesal esperada era que la defensa aportara los medios de convicción 

pertinentes para poder concluir lo contrario. Si bien, allegó un documento 

extemporáneamente (ti. 225), este no aportaba nada al debate porque reproducía la 

misma información que ya obraba en el expediente. 

Por otra parte, quedó demostrado que el demandado, sin autorización alguna de 

su superior, decidió momentos antes del accidente, tomar el volante del vehículo, 



Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez RodrigrJez 

Expediente 15001 233300020160059200 
Medio de control: Repetición 

Mediante fallo de única instancia proferido el 21 de marzo de 2006 por el funcionario 

de instrucción del Grupo Mecanizado N° 1 General José Miguel Silva Plazas • 

aportado en copia simple con la contestación de la demanda por el 

demandado- se declararon confirmados y no desvirtuados los cargos formulados 

contra el señor Meléndez y fue sancionado disciplinariamente con represión severa, 

con fundamento en lo siguiente: 

",",,,gÚIl lo IJro/erido ell 1" presente pl"lIl'idel1da se ¡mfJO/le /1110 sanción de 
REPRESiÓN SEVERA al inculpodo clIl!/árme ti 111"II1'(,/lido (Sic) en el arlíCIIlo 6/ 
I/umeral 3 de' la ley H36 de 2()/J3. la .Iúlla .lúe le¡'e y se le dii, el. W'(ldo de 
culpqbilídad {J tí/lllo de'CUU'()SO (Síc), do"de recol1oció que nó'lltIbÍlt in/tlrmOllo 
a .H{ .Hll'erior il/mediato .\lIbre el I1wl'imielllo del vellÍL'rilo Abir N" 97015 Y fiel 
I'ermisa que le otorgo al So/¡/(ulo Profesiol/al Si/vII . .. (Resaltado .Iiteret de tex(o 
o¡;¡gi1/al) (Ff. 218 a 219) . 

Así entonces, el aquí demandado fue sancionado disciplinariamente por pretermitir 

el conducto irregular,· y no dar cuenta de los hechos que. debía informar a • los 

superiores' $egLIn los numeral('Js 21 y 26 del artículo 60 de la Ley 836 de 200~. : 

Analizadas las pruebas en su conjunto, bajo las reglas de la sana crítica, cOIílc/uye la 

Sala· que. Yober Marta Meléndez, incurrió en culpa grave pues adoptó varías 

conductas: imprudentes que desatendieron sus deberes de ,cautela y moderación 

frente a una actividad peligrosa como la conducción, que trajeron como resultado la 

pérdida de vidas y por consiguiente, fa obligación por pa/te del Estad.o de reparar los 

daños causados. 
l' 

" i t ' 

Es huérfano el expedíente sobre pruebas que indiquen qUf; fa desatención :a sus 
I ' • ' . 

deberes objetivos de: cuidado fuera excusable. En efecto, por un lado, no fue 

acreditado 'que el c~mpañero def demandado se encontrara e,n una.· situación 

personal tan grave que fuera necesario que Yober María conduje(8 el veÍJícufo,y 

por Qtro, (j:ste hecho no tiel1e incidencia directa en la decisió~ d/[J n.o cump(ír. con fas 

normas de tránsito e invadir el carril contrario sin adoptar .las medidas de , 
prevención. 

En suma, se declarar~ la re~ponsabilidad patrimonial del dftmand,ado. En: relación 

con la condena, se encuentra acreditado en el expedienté que el Ministe~ío de 

Defensa N~cional, en virtu~ de fa ,condena judicial, canceló trescientos se,senta y 

seis millones novecientos cuar,nta y ocho mil ochocientos noventa Y. siete 
. ;' " 

pesos con. cuarenta y siete centavo ($366.948.897.47) (f/; 68 Y 86), suma por la 

cual debe responder el demandadó. 
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Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María Meléndez Rodríguez 

Expediente: 15001 233300020160059200 
, Medio de 'Control. Repetición 

La pretensión drJ pago de intereses comer~ia'es sobre esa suma tri 3), se negará 

comoquiera que el artículo 192 del GPACA únicamente contempla el pago de 

intereses moratorios a partir de la ejecutoria de esta sentencia, y además, 
. . I '. 

aquellos tienf;Jf) un contenido mercantil que difiere del objeto del prese,nte estudio. 

2.6. De las co~tas 

El artículo 188 del GPAGA consagra que "SalvlI en /(IS procesfI.\ ,en (/ue .W! ven/ile UIl 

iu/erés públiC(}, la seu/ellcía dispo/ldrá sohre ·Ia coudella im cos/as, c¡(va IiquidaciiÍn y 

ejecución se regirán por las norlllas del Código de Procedill/i,.!l1to Civil" (ResalladofÍietll de 

iexio ol'igillal) 

La acción de repetición se fundamenta en el interés público de la protección del 

patrimonio público del cual depende la realización de los fines y propósitos del 

Estado SoCial de Derecho. Sobre el particular, el maximo órgano de cierre en 

f[lateria constitucional en sentencia G-831 de 2001, precisó.' 
, . ' ,1 , , 

"Por IÍltÚllo, es import(/nte resaltar q1/~'I{f ac(:üJII de rej)cticiól1ti;lIe /lfw/lualid(f{1 
de ¡meré ... IJlíhlíco CO/f/O es la proteccióll del patri/llo/líd 'pl/b/íco el cual es 
necesario proteger ¡111egraIIllC/lle !Jura la realización efécliva de los filies )' 
prop~Í8i/()s del EsIlIdo Sijcial de J)('tec/¡o, COll/O lo sel¡;¡/a el arlícl1lo i de I~l 
('onslÍlllción Polílica. Sí el lekíslado/' no huhiese creado llIeCalli,\'1Il0S p/'{)(:esales 

. para poder l'íl/Clllar (/ los .f¡lIlcio!lario.~ con el flhjel(~ de clelerlllinar si Sil ('o!l(llIe/a 
dolosa () gral'emente cul,Uisa es la C(fusa de la condena illll>!/(!sta ¡JOr el juez (/ la 
C'f/I¡dad. el Eslado se encol1fraría sin herramientas Iwra la de/ill/sa ¡fe la inlegridad 
de Sil pOlrifl/ollío y paro prese/,\'{I/' la moralidad púNica". 

Este medio procesal -medio de control de repetición- se erige como el instrumento 

idóneo para garantizar los principios de moralidad administrativa y eficiencia de la 

función pública cuando el Estado ha incurrido en erogaciones que no se sustentan 

en la realización efectiva de sus fines sino en una conducta dolosa o gravemente 

culposa de un representante suyo que generó un daño antijurídico. 

No hay lugar a vacilaciones sobre el interés público que fundamenta a la acción de 

repetición y por ende el juez al momento de definir el caso que se sometió a su 

conocimiento, debe aplicar la excepción a la regla general contemplada en el 

artículo 188 del GPAGA y no condenar en costas. 

En consecuencia, no habrá condena en costas en esta instancia. 
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Demandante: Ministerio de Defensa Nacional 
Demandado: Yober María MeJéndez Rodríguez 

Expediente: 15001 233300020160059200 
Medio de control: Repetición 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de D€!cisión 

No. 3, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

111. FALLA: 

PRIMERO. No prospera la excepción de "Paxo de /u indel/lllización por parle de la 

entidud" propuesta por el apoderado de la parte demandada, por las rEzones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO. Declarar responsable a Yober María Meléndez Rodríguez identificado 

con cédula de ciudadanía N° 98.367.362 de Policarpa Narií10, por haber obrado con 

culpa grave el día veinticinco (25) de junio de dos mil cinco (2005), por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO. Condenar a Yober María Meléndez Rodríguez identificado con cédula 

de ciudadanía W 98.367.362 de Policarpa Nariño a pagar áí Ministerio de Df;lfensa 

Nacional a la suma de trescientos sesenta y seis millones 'novecientos cúarenta y 

ocho mil ochocientos noventa y siete pesos con cuarenta y siete· centavos 

($366.948.89747). 

CUARTO. Las sumas que resulten a favor del demandante se ajustarán tomando 

como base ellPC como lo prevé el inciso 4° del artículo 187 del CPACA. 

QUINTO~. Lp condena devengará intereses moratorias a partir de la ejecutoria de 
< •• ¡ f . j 

esta sentencia, tal como lo prevé ,el articulo 192 de la Ley 1437 de 2011. . , 

SEXTO. NEGAR las demás pretensiones de la demanda. 
, 1:: : ' 

SÉPTIMO. Sin costas en esta instancia. . . . ,1 I j. 

OCTAVO.:'En firme esta Sentencia por Secretaría archívese' el expediente, previas 

las anotaciones del caso. NOT/FIQUESE y CUMPLASE 

, Magistrada 

JosEAFERNÁNDf!Z~tIiÍiO 
Magi str"'d"atfIII'-

, . 
1I0J;I DE nR.~I;lS 

/Jelluuu/(//(le: .I/inislu!'io de /)e/i'lIslI ¡V"t'iOlW/ 
1 )(,lIJafu/udo; roh('/' ,\ latia A/cfcílHle::: IÚxl,.igllc: 

C'I'(/diCIIIe: /51111/2333 IiIlO 211/6 ()1/592111i 
,,,,,dio de colI/rol: /(,,/"'Iicirln 
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Tunja, catorce (14) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

Demandante: Blanca Mirya/] González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 
Expediente. 15001 2333 000 2016 00651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Procede la Sala a proferir sentencia de primera instancia dentro del proceso de la 

referencia. 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Demanda. (fI. 1 a 7). En ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, a través de apoderado judicial, la señora Blanca Miryan 

González Bautisfa, solicitó la nulidad de i) la Resolución No. 0436 de 12 de . 

noviembre de 20141 (fI. 161 a 168) expedida por la Secretaria Administrativa del 

Municipio de Tu/ya, mediante la cual se negó la petición de pensión de vejez 

presentada el3 julio de 2014; ii) el oficio N° OA-1537 de 10 de diciembre de 2014 

(fI. 13 Y 14), mediante el cual el Contralor Municipal de Tunja, llegó la petición de 

pensión de vejez presentada el 24 de noviembre de 2014 (ti. 37 a 39); Ni) el oficio 

NO OA-463 de 15 abril de 2015 (fl. 15 a 22) mediante el cual, el Contralor Municipal 

de Tunja, negó la petíción de pensión de vejez presentada e/11 de marzo de 2015 

(fI. 285 a 287 I::xp. Advo.); y el Iv) el ofic:ío N° OA-652 de 1° de junio de 2015, 

mediante el cual, el Contralor Municipal de Tunja negó el reconocimiento del vínculo 

laboral con la demandante por el período comprendido entre el 14 de enero de 1981 

y el 14 de abril de 1982. (tI. 34 a 36). 

Como consecuencia de la declaración de nulidad pretendió 

, ,.. El reconocimiento de la relación laboral entre la demandante y la 

Contralvría Municipal de Tunja desde el 14 de enero de 1981 al 14 de abril 

de 1982 con efectos prestacionales económicos y pensionales. 

I Inc/uiela eJl/a ¡Uaci,;n de/litigio al minuto 00:2<):' I u 011:2'):5,/ ('O. roli" 2./6 BIS 

.. 



Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333 000 2016 00651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

, Reconocimiento para efectos pensionales del tiempo laborado en la 

Contraloría Municipal de Tunja entre el14 de enero de 1981 al9 dejulio de 

2001. 

, El reconocimiento, liquidación y pago de la pensión de vejez en el 

régimen de transición según la Ley 33 de 1985, efectiva a partir del 6 de 

marzo de 2012. 

Subsidiariamente pidió el reconocimiento, liquidación y pago de la pensión de 

invalidez, efectiva a partir del 8 de noviembre de 2006, o el pago de una 

indemnización equivalente a la pensión vitalicia, salarios, prestaciones, aportes y 

cotizaciones a Seguridad Social. 

Como fundamentos fácticos relevantes en relación con el reconocimiento del contrato 

realidad, expuso que prestó sus servicios a la Contraloría Municipal por más de 

veinte años desde el 14 de enero de 1981 hasta el9 de julio de 2001, pero que el 

tiempo de servicio entre el 14 de enero de 1981 al 14 de abril de 1982 estuvo 

vinculada mediante un contrato de prestación de servicios a pesar que las labores 

desempeñadas eran idénticas a las de otros funcionarios de planta, cumplía un 

horario, seguía órdenes, dependía y estaba subordinada a un jefe. 

y respecto a la pretensión del reconocimiento pensional, sostuvo: 

.¡' Que se encuentra en el régimen de transición. 

.¡' Que durante todo el tiempo de vinculación le descontaron sus aportes a 

seguridad social 

.¡' Con la entrada en vigencia del Sistema General de Seguridad Social en el 

Municipio de Tunja, el 30 de junio de 1995, no fue afilhda por su empleador a 

ninguna administración de pensiones. 

1.2. Auto admisorio (fl. 95 a 96). Mediante auto de 25 de noviembre de 2016, se 

admitió la demanda, y se ordenó notificar a COL PENSIONES como tercero 

interesado en las resultas del proceso de conformidad con el numeral 3° del artículo 

171 del CPACA. 

1.3. Contestaciones de la demanda. Dentro de la oportunidad legal, las partes yel 

tercero interesado, se opusieron a las pretensiones de la demanda, en los siguientes 

términos: 



Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333000201600651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

1.3.1. Municipio de Tunja (ti. 114 a 131). 

Aseveró que no es posible que el Fondo Territorial de Pensiones de Tunja reconozca 

la pensión de vejez de la demandante, pues no cuenta con los requisitos previstos en 

el artículo 1° del Decreto 2527 de 2000. 

Que la Contraloría, al no afiliar a la servidora pública al Sistema General de 

Seguridad Social en Pensiones, debe aplicar el parágrafo 1° del artículo 33 de la Ley 

100 de 1993 y solicitar a COLPENSIONES el cálculo actuarial de tiempos laborados 

y no cotizados, para que esa entidad realice el reconocimiento pensional. 
, , 

Que adelantado el anterior trámite, en cumplimiento del Decreto 3798 de 2003, el 

Municipio de Tunja asumirá el pago del bono pensional por los aportes realizados 

por el empleador a la Caja de Previsión Social entre el 21 de abril de 1982 al 31 de 

diciembre de 1995. 

Consideró que si COLPENSIONES no reconoce la pensión, el ente territorial 

liquidará y pagará la indemnización sustitutiva por ese periodo de tiempo. Asimismo. 

que previa solicitud, devolverá a la Contraloría Municipal los aportes realizados al 

Fondo Territorial de Pensiones entre el1 de enero de 1996 al 9 de julio de 2001. 

Y, propuso como excepción, la prescripción de derechos laborales. 

1.3.2. Contraloria Municipal de Tunja (fI. 197 a 217). En relación con el contrato de 

prestación de servicios, sostuvo que el acto administrativo demandado, goza de 

plena legalidad y que no es posible para la entidad el reconocimiento de derechos 

derivados de un vínculo laboral inexistente. 

Sobre el reconocimiento pensional, aseveró que la entidad, en su calidad de 

empleadora y en virtud del principio de favorabilidad, cumplió con el pago de aportes 

a Seguridad Social en Pensiones desde el 21 de abrí! de 1982 hasta el 31 de 

diciembre de 1995 a la Caja de Previsión Social del Municipio, y al Fondo Territorial 

de Pensional a partir del 1° de enero de 1996 y hasta el 9 de julio de 2001. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que la actora no escogió entre el régimen solidarío de 

prima media con prestación definida o el régimen de ahorro individual. 

Agregó que el Fondo Territorial de Pensiones es el que tiene que pronunciarse sobre 

el reconocimiento pensiona!. 

J 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado.' Municipio de Tunja y otros 

Expediente.' 15001 233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Y, propuso como excepciones i) la "INEXISTENClA DEL lJIó'RH'I/() R/:'CL .. jAIADO I,N 

('ONTRA DE LA DEMANDADA CONTRA/DRíA AfUN/OPA/" DE TUl'iJA" (F/ 217), con 

fundamento en que los oficios 0.A. -1537 de 10 de diciembre de 2014, 0.A. 463 de 

15 de abril y OA 652 de 1 de Junio de 2015, suscritos por el Contralor Municipal de 

Tunja, gozan de plena legalídad; y ii) prescripción de derechos laborales en el caso 

que se llegara a demostrar que entre la entidad y la demandante hubiese existido 

relación laboral. 

1 .. 3 .. 3. Colpensiones (fl. 243 a 248). En síntesis, sostuvo que como la demandante 

no está afiliada a COL PENSIONES, no tiene la oblígación de reconocimiento 

pensional. 

Asimismo, propuso como excepciones cobro de lo no debido, buena fe y 

prescripción. 

Para fundamentar la primera, dijo que no se acreditó la relación jurídico - sustancial 

entre la demandante y Colpensiones. Sobre la segunda, sostuvo que la entidad en el 

ejercicio de sus funciones, siempre cumple con lo establecicl0 en la ley así como la 

Constitución Política. Y, respecto a la prescripción, trajo en cita el artículo 102 del 

Decreto 1848 de 1959. 

1.4. Audiencia inicial (fl. 261 a 264 CD. fI. 264 Bis). En la audiencia inicial llevada a 

cabo e11° de agosto de 2017 la parte actora (Minutos 004247 a 00:43:37 CD. fI. 264 

Bis), excluyó del litigio la pretensión novena de "(.) pago di! lIlW indt'lIlIli::'{I(;h511 

I'qUiWl1c1111' ({ 1(/ jlel/siáll vitalióa: (/ los salario.\', prestaciones y I/jlor/es y ('olizac;ol/I's ({ 

seguridad ,WJcial. COrrl',ljiOlUlíell!l'S {/ 1111 .\'I'rvidor de! l'vf(JJV!Cf/'{O DE TUNI</. 

CONTRA LO/?f A MUNiCiPAL, gelll'/'{/do.\' por lodo tiempo dI' sl'rvióo ( ... )" (11. 3). 

1.5. Alegaciones finales. Celebrada la audiencia de pruebas de que trata el artículo 

181 del CPACA (fI. 308 a 311 y CD .. ti. 312), el Despacho consideró innecesaria la 

celebración de audiencia de alegaciones y juzgamiento y dispuso que los 

apoderados presentaran sus alegatos de forma escrita, quienes en provecho de 

dicho término, se pronunciaron así: 

1.3.1. La parte actora (fI. 313 a 324). Reiteró los argumentos de la demanda. 
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Demandante: Blanca Mlryan González Bautista 
Demandado.· Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control. NUlidad y restablecimiento del derecho 

Dijo que, la relación laboral entre la Contraloría Municipal de Tunja y la actora entre 

el 14 de enero de 1981 al 14 de abril de 1982, fue reconocida de forma expresa por 

esa entidad en la Resolución W 373 de 27 de noviembre de 1992, en varias 

certificaciones de tiempos de servicios y en la Resolución N· 297 septiembre de 

1996. 

Que lo anterior, debe tener efectos en el reconocimiento de la pensión de la 

demandante de conformidad con la Ley 33 de 1985. 

Agregó que la nnrmatividad, impone al empleador incumplido la carga prestacional 

por privar al afiliado de la pensión que habría devengado, de no darse la omisión de 

afiliación. Sin embargo, propuso como solución al problema jurídico, que 

COLPENSIONES reconozca la prestación social y recobre los aportes por medios de 

títulos pensionales y cálculos actuariales al empleador omiso. 

Por último, solicitó "Iel/er ell c/lellla/i'ellle l/la pelíciól/ de l!ellSiólI de íllm/ide::: suhsidiaria . 

enjÍll'or de lIIí jlrIIL'/.truda, '1'1<' 1(/ t/elel'lllíllildól1 dellllO/l/el/lO (( 11<I"lír del el/Id se I'erific¡l el 

clIlI/p/ímienlo de los requisilos de la /JeI/sícJII de il/valide::: 1'1/ caso de padecimielllo de 

clljÍ'rllledud d"gell<'l'olí\'(/ COIIIO le al/w4a, debe alellder los II/'iflL'Ípío,l' de júmrabilidac! y de 

co/ldiciól/ /lUís bmejicíus<l ell la flllalidad es/al(// de /1/'(}leccÍ<JI1 y asísl<'l/cía (/ /a Ji0f¡{U('Í!Í1I 

más l'ulneroMe del sís/ellla" (/1. 32-1), 

1.3.2. COLPENSIONES (ti. 325 a 326). Reiteró los argumentos de la contestación de 

la demanda, Dijo que no se encuentra legitimada para efectuar ningún 

reconocimiento o pago de pensión alguna a la demandante, ni existe relación jurídica 

con ella, 
Q¡ 
.Q ..••• '" .. . ' 

Aseveró que no se logró probar la existencia de una relación lab~ral entre la actora y 

la Contraloría Municipal de Tunja, ya que los testigos citado$:./lO le constan Jos 

hechos de la demanda. 

Por último, solicitó se negaran las pretensiones de la demanda. 

1.3.3. Municipio de Tunja (tI. 327 a 329). Ratificó los argumentos de la contestación 

de la demanda. 

Indicó que si bíen, se probó que la demandante prestó sus servicios de manera 

personal a la Contraloría entre el 14 de enero de 1981 y el14 d\abri! de 1982, y que ., 
5. 

'. 



Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado. Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medía de control: Nu/ídad y restablecimiento del derecho 

recibió honorarios en reconocimiento y pago de su labor, lo cierto es que, según su 

criterio, no hay algún medio de convicción sobre la subordinación de la demandante 

respecto al ente de control. 

Reiteró que el municipio está en disposición de trasladar a COLPENSIONES los 

recursos girados a la Caja de Previsión Social del Municipio de Tunja por concepto 

de aportes a pensión de la actara. 

1.3.4. Contraloría Municipal de Tunja (fl. 330 a 339). Volvió sobre los argumentos 

de la contestación de la demanda. 

Consideró que no incurrió en omisión alguna en el pago de cotizaciones dirigidas al 

Sistema de Seguridad Social en Pensiones. 

Por otra parte, afirmó que entre el 14 de enero de 1981 al 14 de abril de 1982, no se 

logró probar relación laboral alguna, y que, en caso de demostrarse, cualquier 

derecho se encuentra prescrito. 

11. CONSIDERACIONES 

2.1. Problema jurídico. 

Las preguntas que orientaron la fijación del litigio en la audiencia inicial llevada a 

cabo el 1" de agosto de 2017, respecto de la pretensión de reconocimiento de un 

contrato laboral, fueron las siguientes2 
. 

./ ¿Entre la demandante y la Contraloría Municipal de Tunja existió un vinculo 

laboral entre el 14 de enero de 1981 y el 14 de abril de 1982? 

./ En caso afirmativo ¿La demandante tiene derecho al reconocimiento de 

prestaciones sociales' ECONÓMICAS Y DE SEGURIDAD SOCIAL 

(APORTES PARA PENSION) por el periodo comprendido entre el 14 de 

enero de 1981 y 14 de abril de 1982? 

./ ¿ Se configuró prescripción de derechos? 

y en relación con el reconocimiento de la prestación social, se plantearon como 

problemas jurídicos3
: 

, MinI/lOs 00:-19:37 11 00:50: 13 en. FL 26-1 Bis 
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.,t' ¿La continuidad de la afiliación de la demandante al FONDO 

TERRiTORIAL DE PENSIONES DE TUNJA entre el 21 de abril de 1982 

y el9 dejulio de 2001 impide el reconocimiento de pensión de vejez o de 

invalidez? 

.,t' En caso que el derecho pensional no se vea afectado por razón de la 

continuidad de la afiliación al FONDO TERRITORIAL DE PENSIONES DE 

TUNJA: 

.:. ¿La demandante se encuentra en el régimen de transición 

previsto en la Ley 100 de 1993? 

.:. ¿Cumple la demandante requisitos para el reconocimiento 

de pensión de vejez o invalidez, según el régimen q~e. 

resulte aplicable al caso? 

.:. ¿ Cuál entidad debe reconocer el derecho a la pensión de 

vejez o invalidez que se demanda en este proceso? 

2.2. De las excepciones 

Frente a las excepciones de "COBRO D1~' LO NO DEBIDO" Y "BUEN/I Ft', propuestéls 
t 

por COLPENSIONES (fI. 247), e INE'<IS7'ENCIA DEL DU?ECHO RECLAMAD() EN 

CONTRA DE LA DE/tI/INDADA CON'/RALORÍA MUNICIPAl, DE TUN./A" propuesta por 

la Contraloría Municipal (FI. 217), se dirá que constituyen argumentos de defensa, y . 

por lo tanto, se resolverán con el fondo del asunto. 

y la excepción de 'jl/'esCI'ilJciál/ ", se analizará si prosperan las pretensiones de la 

demanda, pues por una parte, es necesario determinar la existencia del vínculo 

laboral y por otra, como se explicó en la audiencia inicial, no existe prescripción 

extintiva del dereclJO pensional, sino de las mesadas pensionales a las que se aplica 

la regla de prescripción trienal de los derechos laborales. 

' .. 
3 Minutos ()1J:57:().J" 1J():58:00 
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2.3. DE LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON EL RECONOCIMIENTO DE 

LA RELACiÓN LABORAL 

2.3.1. Del contrato de prestación de servicios 

El numeral 30 del artículo 32 de la Ley 80 de 19934
• contempla el contrato de 

prestación de servicios como aquel acto jurídico que celebran las entidades estatales 

para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de 

la entidad en los eventos en que no pueden realizarse con personal de planta o 

requieran conocimientos especializados. 

Sus características 11an sido precisadas por el máximo órgano de cierre en materia 

de lo Contencioso Administrativo, así: 

"- El contra/o 1'CI"SU sohrc una ohlígación de fu!ce!' p(/ro /tI ejecllci/Jn dI.! lubores, en 
razón de la e.'iperiel1cia, Cft¡I(/('i!oción )' júnllilci/JJl PI'(~f¿)s¡oJ7(!1 de lInu persolw eJJ 
determinad(f muleria 

- El ohie/o cO/l/raclllo! lo cO/lfárma la rellliZlldó/1 tem!JtlrtI! de actividades il1Í1err!ntl's (11 
/únciOI1Uliliell!o de la <,17/ ¡dad 

- ra IIU(o/Wi1Iíll e il/{!epel/(!ellcill c/ul col1ira/i.\'/(j lÍesde el /J1/n/o de vis/o /écl1ico () 
ciel1lí/ico, ('''lIs/l/lé)''' ,,1 elemel/to e.\'i'l/cÍllllle! COI/(rtttv. 

- El conlm/ i,/a dis/JOne de IImplio I/lIIrgell ¡fe tliscredm/fllillllll Pl/rt/ la ejeclIcÍfÍII del 
oh jeto COl/trllctl/u!, dr!iillliirlt/" IJOr el plu:,:o)' 1" n:u!i:,:acíón de la lahor. 

- La I'igellcill Ilel Cllll(mto es temporlll S" dllruc¡',,, debe se/' ddillli/ada por el ¡lempo 
il1dislJt!/lsable fiara rea!!;:or el "bil!lo con/roCInal. 

- !,o tI('ÍIl'idad puede ser desarrolladu por Jllla pers()na nO/llral o jllrídicLI, .. 5 !Des/a('",lo 
fi/cm dI! I<!X/O originol) 

/ Arlíe"lo 32, lk los CO/1/raIOS E'/(llales. Son cOIJIi'alos es/alu/es lodos los ac/o.\' jurídicos 
generadores de ohligucio!1c?s lJllt! celehren las en/idodc\' (l CIne Se refiere el presefitl.! es/o/ulu, prt:'i'/:wo,li 

en el derc.'cho priven/o () en disj)()siciol1es (!.\'/h!cia/¡!.,', () del'iPt,u!o.\' del cljercicio de lu (/ulol1omíu dc~ la 
voluntad. o:.J como los que. (/ ,f/u/o enul1ciativo, ."e ¡/í..fil1<!n (l continuociálr 
( .. j 

30. Con/tu/o de /Jres!ación de! .\'I!fvicj(),\' 

Son con/NI/us de presh/ChJI1 de servkirx)' los ql!<! celehrcn /0<; enlit!at.!es es/ulllle.\' /)((1"0 dt!sul'J'o/lar 
aClil'idadr!s 1,('luCÍOlladus con la m}minis!raciúl7 () ¡ilru.:;O!U1Wien/o di! la en¡jdllt!. L'stos contru/os sálo 
podrún celehrarse con personos na/u/"ole.' (aando dichas ac!ivh"u.!(!,;.; n() 111J(:dol1 r('u!i::.an't! 

con persoJlol de /)ll..Il1la o re</uier({IJ c()oo('imi('lIlos eS/If!uiuli::;ot..!os, 

En ningún caso estos ..:on/ra/os generaN relaciún lahoral ni pre,v/aáol1Cs su",iulr.!s)' se cr.!lebrarún pOI' el 
/Jrmino e";/l'iclawenle indispensahle. 

-' Consejo de Es/mio, Sul(/ de I() COI1!,m<'i(),\'u A IÍm!llislralil'II, Secóún Segundo. Subsi!ccjr}(7 ";1"'. C. P. 
Dr. A Ij;)!]so Vargas Ri¡¡('ón R "die"" ;"" nlÍ!I!i!I't/: r,¡i/}(} 1-:!3-15-1)!)1)-21!1I()-1I3151-1! I ( 10/3 -/)8). 

D(!t71(ilu.IUl1te: ;~.Jaría /.~llg(!f7io /,JJceno Lunu. Dl!lIJaJu1{1{lo. klunh'ipio de El [>/{~l'án ,\'anlolU./er. ,)'eI11":J]ci<l 

d" 2 1 de oc.:/llbn! dI! 20 11, 
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efecto, una nota distintiva del contrato de prestación de servicios es que 

constituye un instrumento para atender funciones ocasionales que no forman parte 

de las labores asignadas a la entidad o que no puedan ser atendidas por los 

empleados de planta 

Es así como, el último inciso del articulo 2° del Decreto 2400 de 1968 "Po/" d ellol se 

IIwdipcUII las 110rl/WS (jllí' /'<:'gu/<I// la adllli//islrucícJ// del pel',wJ//<l1 C'Íl'il y se dielal/ otras 

disj){)sici()//('s, ", prohíbe la celebración de esta clase contratos para el desempeño de 

funciones permanentes y ordena la creación de cargos e/1 esos eventos6 

Para la Corte COl1stítucionaF, esta restricción se adecua a los principios i/1spirador~s 

de la Carta Política como medida de protección de la relación laboral y para evitar (a 

desnaturalización de la contratación estatal, al preservar el empleo como la forma"' 

general y natural de ejercer funciones públicas, 

2.3.2. Del contrato de prestación de servicios y la relación laboral 

El numeral 3° del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, contempló que en ningún caso el 

contrato de prestación de servicios genera relación laboral ni el pago de 

prestaciones, Sin embargo, se ha considerado que ésta no es Una presunción de ill('c ' 

que no admite prueba en contrario, sino que faculta al afectado, a demandar por vía 

judicial el reconocimiento de la existencia de la relación laboral y el pago de las 

prestaciones a que haya lugatJ, 

Para examinar este aspecto, atendiendo a la evolución jurisprudencial y estimarlo 

con precisión para el caso concreto, se acude a la sentencia proferida el 29 de enero 
, ' 

de 2015 por el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "B", con ponencia. 

de la doctora Sandra Usset lb arra Vélez dentro del proceso radicado bajo el mímero 

25000-23-25-000-2008-00782-02(4149-13), promovido por Oiga Uliana Gutiérre,z 

Galvis contra la E SE Luis Carlos Galán Sarmiento en Uquidació,n y otro, Allí se dijo: 

"El telll<l del coWmto rcalidad //(/ gel/crado illtjlo/'Iautc.\ debatcs judióal".\', Uno de 
dIo.\' se dio ('()/I (¡('usiólI del eXlIIl/!!!1 <!" I!xeq/lihilidad que rcalizó la CaNé 

(, los/a dislwsicián/ú<, dedaf'a'¡a exeqll;hle Imr la st:/IIt'l1cia ('.(¡f -1 de :'()09, M.I'- Dr, Jorge Ignacio 
{'teldl ('lwl;lIh 
. Ihídem 
x Ver CI/I}'e ol}'as: ClliI.I'l!jo de Eswdo, Seccíríll Scgllndo, SlIhsecc!1Í1/ "j ", Nod;cucíól1 lIIíml!to,' (¡SO() 1-
23·3 f ·()()(}·2t)()9·()(}588-0 1 (2-187·1J 1, A ('lO/'" LC(J/1(mlo Díaz Barragal1. IJel1l(lf1dodo: Depaplillllt!11I0 
/ldll1íllis/ralím De S"gllridad - 0/1 S, Sel/lenda de 12 dI! 1//0,\'(1 de 20/-1. c.p, fH U/lstOl'll l~dlltlrd(J 
(;()l1le::: Arclngurl!J1. 
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COl1sfilllcio//(d 01 I//III/eml 3 del arlículo 32 de la fAT SU de /993. I/ue eswb!ece la 
posibílidod de celebra/' {'o/llr%s de prestación de serl'icios CO/1 las e¡¡lidades del 
see/or público. Despllés de re{(!i::or preásiones CO/ISlílucionales i:II IlIulerío de 
cOl/lralllciól/ es/ulal, de de/il/ir lu.l' corf/cleríslícos del cUl/lmlo de ¡1/'I:.I'lacíóll de 
serl'idos y de eSIl/h!ecer las dífi'rel/CÍlls ('011 el cOI//m/o de /ralwjo. la Corfe ('s/aMedá 
ql/e el ejereício de t(/I pOles/ad es ajlls/ado (/ la Cur/a Polí/iet/. siempre J' cmlllcla 111 
atlmillíslraL'Íúl/ l/O la I/fi/ice !}(Irtt oCII!tar 111 exi.~tel/d(1 de l/l/U I'erdatlerll relaciólI 
l(lbiJrttl persollal .mbordil/lula y depl'luliellte9 

1::1/(1 Corp(J/'(/Cláll 1'1/ ¡{¡lIos coI/m d del 23 dI.' JI/l/iD de lOOj, fi/'(!fáido del//m tld 
expedicl1fc No. 02"¡S, c.P. /.)r. JeslÍs María ¿ellJOs !J/IS/(/IlIWI/e, 1111 reiterado 1" 
uecesi¡Jad de IJ/U! se llcredite/l felU/cielltemel/ti! los tres elemelltos prtJJlio.~· de UWI 
rehlcilÍlI de trabajo, con/o ,WII 111 presflll:ilÍn perilmal del .~ervicio, la renllllleracióll y 
1'11 especillll(/ sllbortlilltlcllÍlI J' delleudeucill del trabajador re,~pect(} del empleador. 

Así 11ISCO.WS, SI! ume/I/re que paru uCl'edita/' la existencia de uno reladól1labo!'al, es 
uccesario pro/JiII' los /res e!e/llelllOS ref'eridos, pero especiulllleu/e, que el sl/I)//es/o 
('lJIllra/isla dese/llpeí'íó 1J/1(/ ,fimeló/I el/ los mis1IIas condiciones de subordinación y 
dependenci{/ q/le slIje/aríon a cualquier o/ro s¡>/'I'idor ¡níhlico, COII.I'/u/umlo de és/u 
1I1i/ller(/, q/le las acfil'idmles reu!i::u¡/a.\' no .10/1 de lu/uel/as indispe/1,\'uhlt!s ell virfud de 
la /lcct!,wria l'eloólÍu lit! coordil/{/cífÍl/ el//re las ¡i(l/'fes cOI//rae/Jlales. l .. ')" (Resal/ado 
jitero de texlo origillal) 

La misma Sección en la Subsección "A ", con ponencia del Consejero Gustavo 

Eduardo Gómez Aranguren, dentro del proceso radicado bajo el número 47001-23-

33-000-2012-00016-01(3160-13), promovido por Esteban Patemostro Andrade 

contra el SENA, en sentencia de 19 de enero de 2015, dijo: 

"f. . .) 

Por .\11 pi/r/e, es/a CorporacilÍl/ C/I \'orias decisiol1l's/l! Iw reiteradu la lIt'c¡;,sidwl de 
ql/e ('¡¡lIIldo se //'afa de 1111(/ /,(!llIciól1 lulwral, se (/credi/en fehilc/!!II/ellll'lItc lus /rcs 

"Iel/lell/os {Jite le .1"011 propios, a saht'r: la pre,vtllciól/ l'ersllIlal 111'1 SI'TI'ido, la 
rel1/l1l1eraciLÍII y e/l especiol, 111 .mbordillllciúll JI {/e/lelldellcia del trabajmlor 
respecf(} del emplelldor. 

Tal posíciólI.I'e opO/1e {/ lo ex/mes/a en illI/eriorjllrislJrlldencia de es/a .')'ccdúl1, eo lu 
!fue se SOS/Ul'I}, que eo/re cOl/fro/anfe y contra/is/a podío existír 1111(/ reladán 
coordinada pu/'o el d"sl//'/'o/lo e¡icien/e de lo lahor eneall/endada, que incluía el 
Clllllplil/liclI/o de 11/1 horario .r el hec/¡o de recihir ins/rl/cciul/!!,1 dc ¡o.\' SlIp"riores (j 

reportar into/'l/les sobrl! resllllado.\', sin Ifoe ello significara necesariamel/te la 
configll/'{/ciúli del elel/1en!o .1'llhordillacü¡l/ 1, 

En hi actllalidad se tielle, qlle pllrllllcredifllr 111 I'xÍ-\'tellda de 1111/1 rehtcilÍ/I laboral 
e,~' llecesarilJ probllr lIJo\' tres elelllelllo~' refl!ril/¡i.~; esperialmellte. II/Ie el SlIpl/(!sfO 
clilltTlltistu Ilesempeiió 1II111fllllí'Íáll e/l /¡,S mi.w111ls ('Iillllicilil/e.~ de .\'IllmrdiltllciúlI y 
defJl!llllellcilllJlle .mjetllr{an ti ('mlll/flier otro sen'idor público. 

y ('orle Cw/sl;llIciO!1u!' Sentencia C-/5·1-<J7 M.f'. lle,.,wndo llerrer" I'agura. 
/11 En/re o/toS, sellfencia de 13 de junio de! ]()()5 /,rt~fi:rida en el expet./ienlt: No, 2-15 ev/1 /)()nencía del 
f)r .!t'slÍ.I' Maria LC!/IIl1S Bl/s/{¡lI1(/n/t'. 
1/ ('o/lSejo de Estado. S,,/u f'lel1l1. Sen/el1<'Í" de /,'{ di! IIm';"lu"r" de JI!I!3. Expediente No, 1,I-1!1I3<J. 
COl1sejao "o/lenle 01'. Nico/ús !'úi,,!'() }'eíitl/',I//1/". 

lO 
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,1 contrarío, se Cf)11S/i//~)'e l/l/U reladáll cO/lt/'f/cllIal, (jI/e se ri};e por la Ley /lO de 
/993 cl/(/I/d,,: se l}(tela la preswdólI de servicios relacio/lados C(//I la adlllillis!ración 
o jilllóollallliCI//a de la C'11!idad IJlíhlica: el ('{lu(ralisla cs (/lIIÓI/OIIIO CI/ el 
CIIIII/llilll;ellto de la laho/' co//(/'(/tu¡/u: se le I'ilíf,iln hO//(Irario,\ !"Ir los serl'idos 
f!res/mll",: .1', la I,,/lm' (,o//lvl/ida /lO puede reali:::arse 1'0/1 pe/'sol1al de plal1lu () 
requiere C()//lICillliellllls I'sf1eciafi;:;ados, 

Sobre esta tíllil1ltl cO/ulidúlI ¡Jara .l'm'cribir ('(}l/tratos de prestacióll de sen'idos, 
vtl/e /tI pella sdí(l/ar, (lue ,ve debe re,\·tl'iugir a aqllello,v ('11,\'OS ell I/J,I' ql/e /tI el/tidad 
JlÚMicil requiere at/e/lllltar lahore,f oca,l'iol/ales, extmoulil/lIria,l', {/ccidell1ales o 
que temporalmente exceden ,1'11 ca{l(ICit!(1(1 orgallizatil'fl F fimcio//(ll,' porque, ,1'; 

cmltrata por prestaciólI de ,vervid(},\', per,Wlla,l' If lIe deben t1e,vempeíil/r exactamellte 
la,v l1li,I'f1WS fUllciolles que de Il!auera pertlUllleute se I/sigllall {/ lo,~ de/luh 
se/'vidore,l' público,v, xe de.wlilmin lliclw relacióll cOlltmctu{/I, 

En/O/ICé,\', ('/1(1//(10 se !u);ra desvirtuar él cONlrulo de Jlres/aciólI de St'/T/('WS, 

illexorahlelllellte SI! ¡//l/JI)lle el reculloómir'tl/o de las lwes/adolle,l' sodales, 
Kélle/'adu,\', atendiel/do a la causu jurídica que .I'I/.I'II'II/a vcrc!culerWII(!I/I" dicho 
re,lIahledllliell/o, C{1I1' 1/0 es (lIra, que esu re/adán la/){)ml que se ocultó bajo el 
IIICI/l/O solapado de 1111 ('allfmlo 1',1'(0((/1: él/O. ('1/ <l1'¡¡cacióll de las principio,\' de· 
iJ!lIu/dae/ )' de i/'/'elllll1dahilídad de dcr('chos en lIIateria labo/'(//, co/!,vagrado,1 
respéclil'iIlI/i'lIfe ell los ar/íclIlos 13)' 53 de Id Carla Fundamenta!. CO/1 lo que se ' 

sl/per() esa I'mlongada lesis que IJrohijaha la Jigura illdelillliz(/(uria eolito, 
resardmie/l/o de los derec//(),v '((!Joro/e,l' (:o/lculcac!o5!'·, 

(.,,) 

Teniellll., t!1l cuel/ta el tratamiel1lo jllri.l'l'ru¡Jellcial Ilue se Iw datlo (l I{}s COl/frilto,~ 
realidad, se concluye en cmmto (1 .1'/1 clm!igumciún, que C(Ill,\'titl~l'e requisito 
imli,lpell,mbie I}(IN, demostrar la exiMeuda de IlIltl re!udúll de trabajo, que el 
illtere,mt!o acredite ell fárma illcolllroverlible I(},v tres elemento,l' de la relacióll 
laJ¡oml, e,vto e,I', la prestaciáll per.wnal tfel !iel'l'icio, la remullemciól1 respectil'a,)' 
en /larticular, la ,wbordi/1flciáll y (/epellflellda eu el de,l'IIrrol/o de 1IIU/ IUl1í'Íúu 
PÚb/iCil, de modo que 1111 (Il/ede tfmla acerca del de,l'ef11peÜo de! col1tmti,l'tll 1'11 las, 
misma,\' cOlldicio/1es de cllalquier otro servidor público, ,1'ief1lp'.~' y ClUUU!o !tI 

slIbordillacióll que :ve (llega, uo ,fe ellmarque simpleme/lte 1'/1 IhUl relaciúu de 
coordil1acián elltre las parte,v para el deS(lfm/lo del COl/trato, ell l'irlml Ile las 
f!artÍl:ularid(ules de la actividad pura lo cual file ,1'uscrito!3 " (Re,,,,lloclo júel'i/ de 
/ex/(} origillal) 

Así las cosas, el principio de realidad sobre las formas establecidas por los sujetos· 

de las relaciones laborales, previsto en el artículo 53 de la Constitución Política i
', 

" ( ·o/¡seio de Ic,wad". Secc;ú" Segullda SlIhst'ccitÍl1 A. Sen/enda de f7 de abril d(' 2IJO/'), Ex/)(:diell/e 
No. 277ó-05. COl1se;ero I'o/J<!II/e DI', Jaime ,\ tor('/lO Gorcía; Sen/encía dé 17 de ah!'il de 2008, 
expedien(e No. 1 61,)-I·{) 7, COl1sejero Ponen/e DI', GII,flm'o Edllardo GtÍl/lé:: Araf1g/lrc!n; Sen/ellc;as de 
31 d(' jnlio dI! ]O(}S, ('o/lsejero ['ollen/e DI' (JI/s/al'o I:;dl/ord" Gállle::: Ar!TlIgll/'el1; Sen/en da de 1-1 de 
agoslo de 200S, (',,"sejao l'OIl('111e DI', (ius/m'o ¡::dl/urdu GÚllle::. Ar({l1gllr('11, 
iJ ('olls('jo de };S(U,,',I, SUCci()11 Segllnda. Senluncia de 11,) dcIi!lwem de 2009. l~xf1ediel1tt! No, 3{)74~ 
20{)5, ('ol1sejen< ['''!1('/l/e DI'lI, Ilel'lllU l.uGÍ" Ram;,.e::, de Púe:::. 

• 
/1 :lRTlCUU) 53, U CI/ugreso expedirá t!I ('"Jatu/o del /r([hu;o, L" le)' corresIJOl1dien/t' I('¡¡elrú en 
el/mIli po)' lo menos II/s siguit'/lles principío.,' míl/ílllos/ímdumL'l1/oles: 
Igllaldad de "I,or/unidades /,<11'0 los J/'ahuja¡/ores: relll1ll1l1/'aciríll lIIín;lI/(/ F;/ul V I/Ifíl'il. li"ul'0rciOlwl" 
la ('o¡¡¡idad y Lulidtlll di! Irall</io; es/ahilíd"d en d em¡;lea; irrt'l1l1nc'Í"hilid<ld a los hel1e,/icíos lliínimos 
estohlech/os en normas 'ohuFu/es: Ji.u...'lflludt!.\~ !itWt) lJ'tll1sigif' y C())]( .. :íli,JI' sobre derechos illcit:rlos y .. 

1I 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

opera en los eventos en los que, la administración 'celebra un contrato de prestación 

de servicios para el ejercicio de funciones propias de un empleado público. En esta 

medida, no interesa el nombre que se le haya dado al vínculo, sino los hechos que 

determinan la realízación de las actividades contratadas. 

Recuérdese que el trabajo goza en todas sus formas de amplía protección en el 

Estado Social de Derecho, en su triple dimensión como valor, principio rector del 

ordenamiento jurídico, así como derecho y debfJr social; por ello, no obstante 

aparecer formalmente como un contrato estatal, si en su ejecución se configuran los 

elementos esenciales del vínculo laboral, este debe declararse. 

Para demostrarlo, se requiere que el actor otorgue suficientes elementos de juicio 
I 

dirigidos a desvirtuar la naturaleza contractual en el ámbito de la Ley 80 de 1933, ya 

determinar que la actividad se realizó de forma personal bajo el cumplimiento de 

., órdenes en cualquier momento respecto al modo, tiempo o cantidad de trabajo y 

como contraprestación, haya recibido l/na remuneración o pago. 

Una de las características de este vínculo, es que el servicio contratado sea 

inherente a la entidad y de carácter permanente, Para establecer lo anterior, es 

posible acudir a los siguientes criterios 15
: 

a. Criterio funcional: Hace referencia a que la función contratada está 

relacionada con las que se deben adelantar en la entidad pública, en los 

términos señalados en el reglamento, la ley y la Constitución. 

b. Criterio de igualdad: Si las labores desarrolladas son las mismas que las de 

los se/vidores públicos vinculados en la planta de personal de la entidad. 

c. Criterio temporal: Está relacionado con que las funciones contratadas son 

cotidianas y conlleva el cumplimiento de un horario de trabajo o la realización 

frecuente de la labor, ..... o s('(/ (11/1' si se sflscrilwlI úrd(,/Jes de /rulwjo sI/CeSiW/,I, 

qu!' 1J111esf/"u el imlisclIfih!e únilJ/o de lu udl7linisf/"uc¡'¡n Iwr emplear de modo 

permonen/e y COl/filll/O los serl'icios de 1//7(/ misIl/u perso//a, .1' l/O .1"(' f{'ufu de /lIja 

disl'lll¡hles; siJu(/cilÍn JluísjÚI'{Jl'lIhle a!¡rahl(iadol" en ClISO d! dI/da en /a oplic{/ciún L' inler¡J/"elación de 

I"s /úl.!n/es .IiJrmales dI.! dl.!recho: priJ//ací" de 1" !"e"/id,,,1 sohre /i)}")na!;""d"s ('s/"h!eód"s I}()r los 
SI{iL'fos de las rt!/lIcionr!s !ahol'o/I!s; gorulllíll II la seglládud socja!, la cUfJlIci/ucilÍn, el odif!slnlllZ¡el1/o y 
el c!U,\'CUI1S0 necesario; /wo/t!('ci()11 (!specilll ti la ml~¡e,., u/u /})lI/uJ'IJit!w!.I' U!'I"Ohl!jado/" JlII.!110J' d!! edad 
El estodo p,ura!1Ji::a el dlll"('('/7o ul pago ()/wr/IlI10.l' al reqiusle /Jel'i/u!ico dI.! lus pensio/}es legale.,'. 

I.o.'i convenius i!1Jerl/ucionllll!s del Irl/hedo dehidu/J}enle ra1ificad()s, !tucen I}(tr/I! de la legisluciáll 

in/L'rnu. 

La le.\', los CO!1tru/os, I()s aCllerdos .1' ('on\'f.!ni()s de /I"uhe!io, no pueden IIH!!1oscuhur la liher/oc!. lu 

dignidad humano ni los derechos dt.! los I{"oh'(iat/o{"/!s. 

15 ('0/"1" ( 'ons/ illlci()J](//. SI.!t1IClIc;(/ ('-61-1 de :!()()L). Al.!'. Dr . .Jo/".",e Ignacio rrelel¡ ( 'Iwl¡ ul> 
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Demandante,' Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control. Nulidad y restablecimiento del derecho 

I'eladáll o "ílleZ/lo de tipo ocasio!lal () eSI}()rúdico. es /(Ígic() conclllir que l/OS 

/
' . I JI" l I {" Ir. re: ermlOs (/ /lila l'<'/'(fallera re aoo/l ti J(lra ' 

d, Criterio de excepcionalidad: Si la tarea acordada corresponde a actividades 

nuevas y éstas /10 pueden ser desarrolladas con el personal de planta o se 

requierell conocimientos especializados o de actividades transitorias, 

corresponde a un contrato de prestación de servicios, 

e. Criterio de continuidad: Hace referencia a si la vinculación se realizó 

mediante contratos sucesivos de prestación de servicios pero para 

desempeñar funciones del giro ordinario de la administración. 

Advertirá la Sala que los anteriores son parámetros que permiten determinar las' 

características del vínculo, pueden presentarse uno o varios, pero no es necesaria la 

concurrencia de todos, 

En sentencia proferida por la Sub sección "B" de la Sección Segunda del Consejo de 

Estado. con ponencia de la doctora Salldra Lisset Ibarra Vélez el 17 de noviembre 

de 2016 en el proceso radicado bajo el N° 68001233300020120039901(1333-2014) 
I 

promovido por Juan Fernando Muñoz Pimiento contra el DAS. al analizar las pruebas 

en el caso en concreto, determinó el carácter permanente de la actividad, así: 

.. ¡"-/I el ca.\'() cO/lcreto. se desFil't/l(} el ('arúe/el' te/ll!iorul de la laho/' con//'atada (/[ 
p/'o¡'u/'.W! 1) El criteriofilllciOlwl. !Wf'l/lIe l((fulldÚII (,f/l/tratado -dé ".I't:o!to- está 
re/á ida ti /a.1 ifl/C' debía adehllltfl/'Ia e/ltidad pública CO/l/O limpia 11 ordinaria, 2) 
NoJJuV temporalidad J' excepci()!Jg]j(!(i,Lde !o !ahl!"..-des(f/,I'o/lyda flSIf' el (le/u/', 
porql/e se trató de IIIIll \'i/lculacilÍlI que sin slllució" de cOl1tíllllidad se extendió 
por 1/11 ¡lOCO más de '" afios call la misll1a !ierSlill(f .l' COI/ el misl/lo oh¡eto, J) El 
criterio de la ml1lillllhlad" porque la vÍllel/lució/I se realiz'; lI/ediol1te contratos 
s l/cesivos de prestación de servicios pU{'(l desempcilar jiml'Íollcs del ¿!ira 
ordillario de fa administraciólI, de curlÍc(('1' !I<,nl/aneute. " (Sllhl',~jlad() dd texto 
orif,Ílwf) 

Además de lo anterior, las decisiones del máximo órgano de cierre en materia 

ConstituGÍonal17 y de lo Contencioso Administrativo/B
, han sido consistentes en' 

destacar que la subordinación es uno de los elemel1tos más importantes para' 

desentraíiar de un cOlltrato estatal una relación de índole laboral, Ésta -la 

subordínacíón- se refleja en la potestad del empleador de impartir órdenes en ia 

/(,IMe/em 
r Corle Conslituciol/al. Sen/el/d'l e-15·1 de /997, M.r, "emando llerr<l/'a Verga/'((. 
/-' 'C"'J.\'''í'' c/c Eswdo, Secé'Íúll 8eg1/1lLid, ,'úlhsecdán "8" Expediente: 2jt)()()-2J-2j-OIlI)-2111)3-IJII839;, 
0/1/65-20/0, AelOr: No"erl" Aljol1.w ('/Ia\'es Vurgas, Dema"do"o: Afullidpio de FIISUgUSllg<Í 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333000201600651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

ejecución de la labor contratada, ejercer poderes disciplinarios o exigir la realización 

de ciertas actividades, más allá de la simple coordinación de actividades. 

La coordinación de actividades requerida para desarrollar de forma adecuada el 

objeto del contrato de prestación de servicios, implica la sujeción del contratista a 

ciertas condiciones para su cumplimiento pero no debe avanzar a una relación de 

poder y sujeción entre las partes, la cual está descartada en estos eventos: 

Esta figura es consecuencia de la obligación de las entidades públicas de vigilar de 

forma permanente la correcta ejecución de los contratos estatales, en tanto están 

involucrados recursos públicos y el cumplimiento de los fines esenciales del Estado, 

la continua y eficiente prestación de los servicios públicos, así como la efectividad de 

los derechos e intereses de los administrados19 En este ámbito, el contratista, está 

facultado para supervisar, establecer parámetros, instrucciones o condiciones con el 

objeto de garantizar la adecuada prestación del servicio contratado. 

De ahí que la Ley 80 de 1993 establezca como deberes de los contratistas la 

colaboración con las entidades contratantes en lo que sea necesario para que el 

objeto del contrato se cumpla, así como el acatamiento de .... .Iu.\' 6,.delle.\' que dumllle el 

de,l'IIl'rol/o del cOI1/rolo ellm les ill1/)(/rlal1 ..... lO Insistirá la Sala que si la entidad 

contratante excede estos límites de tal forma, que el contratista quede sujeto a su 

mando, se desnaturaliza la coordinación de actividades. 

Por último, resulta relevante destacar que el reconocimiento de la relación laboral, no 

confiere a quien demanda la condición de empleado público, en tanto ello requiere el 

cumplimiento de los requisitos previstos en las normas para el acceso a los cargos 

públicos. 

2.3.3. Del caso en concreto 

Si bien, en la audiencia de pruebas llevada a cabo el día 21 de septiembre de 2017 

rindieron testimonios Carmen Cecilia Gamba Niiio y José Daza (Minutos 00:08:59 y 

ss. CD. FI. 312), lo cierto es que manifestaron no tener conocimiento sobre las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar sobre la ejecución del contrato de prestación 

de servicios. 

1') Artículo 3" de la 1.1')' 8U de 1993 
-'¡¡ Artícfllo 5, I1lfllu!raí ]<1 
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Demandante: Blallca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Por otra parte, en el expediente, se observan las siguientes pruebas documentales: 

./ Resolución N° 297 de 16 de septiembre de 1996, por medio de la cual se 

reconoce y ordena el pago de una bonificación por tiempo servido (ti. 59) . 

./ Certificado N° 0097 de 29 de abril de 1991 expedido por el Jefe de 

Fenecimientos y Archivos de la Contraloría Municipal de Tunja, en relación 

con el tiempo de servicios prestados por la aclara a la entidad, así como la 

remuneración (fI. 60 a 61) . 

./ Certificado N° 0012 de 11 de junio de 1992 expedido por el Jefe de 

Fenecimientos y Archivos de la Contraloría Municipal de Tunja, en relación 

con el tiempo de servicios prestados por la aclara a la entidad, así como 

remunerw;ión (f/. 62 a 63) . 

./ Resolución NO 373 de 27 de noviembre de 1992, suscrita por el Contralor 

Municipal de Tunja y el Secretario General, por medio de la cual se conceden 

unas vacaciones y se reconocen unos pagos a la demandante (fl. 64 a 65) . 

./ Certificaciones sobre vinculación de la demandante a la entidad (fl. 66 a 67) 

./ Cuenta de cobro por servicios prestados según Contratp NO 001 de 14 de 

enero de 1981 (fI. 154) 

./ Cuenta de cobro según contrato de trabajo NO 2 del 15 de abril al 15 de julio. 

de 1.981 (ti. 155) . 

./ Cuenta de cobro pár servicios prestados entre el 10 al 31 de marzo de 1982 

(ti 157) 

./ Imputación presupuestal Registro N° 048 (ff. 158) 

./ Imputación presupuestal (ff. 159) 

./ Certificado cargos desempañados por la demandante expedido por el Jefe de . 

la División Administrativa del 27 de marzo de 2007 (ff. 160) 

./ Anexo I con los antecedentes administrativos. 

Analizadas estas pruebas en conjunto, bajo las reglas de la sana crítica, concluye la 

Sala que entre la señora Miryan González Bautista y /a Contraloría Municipal de .. 

Tunja existió una relación laboral entre el 14 de enero de 1981 y el 14 de abril de . 

1982, por las razones que pasan a exponerse. 

Si bien, obran certificaciones en el plenario como las visibles a folios 60 a 63 del 

expediente, en IRS que se indica que dural1te el referido periodo de tiempo, la actora 

prestaba sus servicios a través de contrato, lo cierto es que la Contra/oría Munícipal 

le reconoció prestaciones sociales que únicamente fueron contempladas a favor de . 
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Demandante: Blanca Miryan GOllzález Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente, 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

los servidores públicos, como sucedió con la bonificación por tiempo de servicio y la 

liquidación por retiro del servicio, 

.En efecto, por Resolución N° 125 de 24 de abril de 1992 expedida por el Contralor 

Municipal y el Secretario General, se lee: 

"Q/le lo sei)orila BI.ANCA MYR/AM GONZAUtL IJAUTf.\'1'A. se enCllell/m 
"il/cllloda (J es/a El1fidlld ill!sde el día 14 de enero ,le 19R/ y l!iI la {{ClllUlidad 
desel1lfleña el cargo de A UD/TOR . 
• 
Que medhlllle oficio dejec/1O 21 de abril de /991, la sellarila BLA NeA MYRfA M 
GONZALEZ BA UTISIA so!icíltÍ le sea cancelado la hOl1i/ic{/(.:ÍlÍn pOI' liemllO servido 
(/ que liene derecho I)(JI' huber ('ml/plido diez (JO) alio.\' de servicio (/ la Conlruloríu 
Municipal de TUllja eOll1jJrendido.\' 1'1111'1' el l4 de enero de I 9R / Y el 13 de 'enero de 
1991, 

Que se /race //ec('.I'ario reconocer y c(/I/celul' dic/ra bOl1i!icociólI, 

RESUELVE: 

ARTíCULO PlUMHUo.-Rcconúcese (.'i'ic) JI ol'dhle.\'1' el l'ago pOI' lo !l1II/1O de 
TRESCIENTOS VEINn ,Mn I'EW)S ($320. (}()(). ()()) MON/;,DA U'UAI, ajÍ/vol' de lo 
seiiOl'itil BlANCA MYIUAlvl GONZA LEZ BA UTlS7:4, por col/ce/llo de bonijicaciólI 
par tiemjJo sen'ido L'ol'resjJondiel1le lJ die::: (10) u¡io.l' de ,II'I'Ficios IJI'es/ados iI la 
Conlralorio Municipal de 1'1l11jll comprendido,l' elllre el 14 de ellero tle 1981 y 1'1/3 
de enero tle 1991. (. .. j" (jf, /05 Anexo) 

Asimismo, mediante Resolución N° 297 de 16 de septiembre de 1996, la 

Contralora Municipal le reconoció y ordenó el pago de una bonificación por tiempo 

servido a la actora, en los siguientes términos: 

"ARTícu/.() PRIl'vIERo' Recollocer 1: ordenar el pago por lo SIJllIit ,le UN 
MILL6N f)OSCIEN7'()S MIl- ClENÚ} CiNCUENTA 1'I,:'lOS (S/,2()O.150,(}o) 
M/L. u/livor de lo ,mil/rila InANeA M!NYAN GONZALEZ BAUTISTA, por 
('ollce/llo de ho//!ficllcilÍlI por tiempo servil/o, correspondiellle o 15 oí/os de 
luf¡o/'es preslados (( /0 ('oll/ra/oda ldlll1icil'al de 7i1l!ja, dl/ronle e/ lielllpo 
cOlllprelldido 1'1111'1' e/ 14 de ellero (le 1981 )' e/ 13 tle el/ero ¡je 1996,,1/ 
(Resolladojúe/'U de lexlo origillul) 

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo Municipal N" 0021 de 29 de junio de 

2001, así como las Resoluciones N° 107 Y 108 del 10 de julio de 2001, el cargo que 

la senara Blanca Miryan González Bautista desempei1aba como Profesional 

Universitaria 340-05, fue suprimid022 

'; Folio 5!J 
e: Volio 2-17 Anexo 
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Demandante: Blanca Miryan GOl7zález Bautista 
Demandado. Municipio de Tunja y otros 

Expediente. 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

En tal virtud, mediante la Resolución N" 120 de 23 de julio de 2001, se liquidó la 

indemnización laboral a favor de la actora por el lapso comprendido entre el 21 de 

abril de 1982 y el 9 de julio de 20012
] 

Sin embargo, la demandante interpuso recurso de reposición contra este acto 

administrativo, con fundamento en lo siguiente: 

"El/ el ofío 1981 V par/e de 1982. I)f'cs/é II/is se/'Ficios a la COI//ralo/'Ía Ml/I/icipal. 
n/ediau/c la Il/odalidad deJlolllillllda COl//ra/o. el cllal seglÍl/ las aC/llales 
,illrjsl/l'lIdel/cias de la Cor/e ('OIlS/i/llciol/al V del COlIse;o de Es/ado. gcuera igllalc.\' 
derec!((),I' (( los de 1m ellllJleudos l'il/clllados por (/c/a (ullllil/is/"a/il'lJ, /,a/'a e/i'c/os 
salariales. peJlsionales y p"es/ociol/ales: es decir (Iue ¡lO exis/e l/il/glll/a 
dilerel/ciaciúl/ el///'e l!Il elllpleado IJlíhlico vil/cu/ado po/' /0 ir/'eglllar /((odolidad de 
COl//ra/o o pOI' ((c/O odl/lil/is/f'o/il'(J, l!Ues el/ allliJos casos se gCl/e/,(/I1 ·10.1' lIIi.I"IllOS 
daechos 10!Jorall's.JI pl'l'.I·/aóol/oll's. ,,:-1 

En efecto, mediante Resolución N° 136 de 3 de agosto de 2001 el Contralor" 

Municipal de Tunja, consideró: 

"Ql/I' 1'is/o 1(/ ("'.wluciál/ de (lite //'(//a es/e reCl/rso encuel//ra es/c Despacho. que 
ejCc/i1'ol/l(,l//e le asis/e ra::1Í1/ a la I)c/ióol/aria, CU(/Iu/o 1/((/l1i//es/o (lite no se /UVo 
el/ CIICII/a paro la liql/idochíl/ dc /11 il/del/ll/i::aÓ(íll. el tiempo II/horado en e.m 
C!I/tido/d ¡fl/rt/I/te el tiempo comprel/dido el/tre el 14 de Enero de 1981 al 14 de 
abril de 1982. 

EI/ efi'c/o 1-'is/a lu prueha doclIll/el//al allegada I}()r la /'ec1I/'/'('l//e. de la ll/iS/lW se 
colige con claridad que la dtada(ul/ciol/aria Jlre.\"lá .\"11.\ sen'ido.\' a és·ta el/tidad 
(Ie.\'lle el f4 de l!I1~ro de 1981, al 14 de Ahril de 1982, tiempo ql/e l/O .W! tlll'/} 1'11 

. ('I/el/ta al III/J1llenta de Ii:qllidar lo c/}rre.~plll/(liellte (/ lu ilUlelllllizuciúlI, y este 
De.\]/{/c11O re.~Jletl/Oso de la.v derec/¡o.\· de lo.~ .\·en'ido/'es plÍblico.~, /10 JlHede 
lI/eIlO,\' que corregir .\'11 error y ell éste selltido reforll/af.'{í 1(/ resoll/ciólI aquí 

. recurridu. ( . .)" (Reso//odo/itera de /ex/a original) (/1. 261 Anexo) 

Como consecuencia, resolvió: 

'''A l{fieULO l' RiMERO. Relmf1('r IJurciolmen/e lu resl/lución N° 120 de fec/lu 23 
de .ll/lio de 20!1!. ell el sen/ido de il/c/I/ir cO/((O /iL'lI/lm .1'erFi(/o II(//'(/ /(/ liq1lidoción 
de la il/del/ll/izacilÍ/l d" lu .\'ei/o/'(/ IJIA.NCA MYRIAM (j(}NZALFZ BA UITlSTA. el 
('olllflrC!wlida elltre el 14 de El/ero de 1981 al 14 de Abril de 1982. por lo 
eXIII/es/o ell 1(/I}(IÚe /l1O/il'(! de es/a /'esolucÍ!J/l. 

ARd( 'ULO SF0UNDo. ('O/l/O C(/l1secu<'llL'Í(/ del urtículo (//l/e/'ior . .1'1' (m/ell(; 
recol/ocer y pugar u lu s%ra InANCI MIRYAN (jONZAU,'Z RAU71STA. la 
Sllll/(/ de TRI';IN'f:1 f'o.fILUJNt'S DOSCIENTOS ('INCU!~'N'lA y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCIf() PESOS ¡\fc/e (S30.252.825,()o). por 

2! !-"oIio 250 (/ 2511hídelJl 
"Fo/io 2M) l/údel/I 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 

Demandado: Municipio de Tunja y otros 
Expediente, 15001 2333 000 2016 00651 00 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

COl1cepto de indell1l1i=uCÍón del lapso cOII/IJrendi(/o el1lre el ¡.¡ de e!lero de J9fii y 
el 9 de Julio de 200/" (FI, 26-1 Anexo) , 

Además, según cuenta expedida por la Contraloría Municipal de Tunja en virtud del 

contrato de prestación de servicios, a la señora González Bautista no le cancelaban 

honorarios sino asignaciones mensuales (fl. 154 Anexo), Y aún, la Contraloría 

Municipal justificó su pago en un contrato de trabajo asF5
: 

"CUEN7:·1 N°Q37 POR Ji17. 115, (JO 

LA CONTRALORf4 MUNICiPAL DE TUNJA 
(/ 

--"'-'~"'-'-"'._-'-".,--_._------:~-=---

CONCEPTO DE: Servicios prestados u la COIll/'(/loría 
Municipal de TIIJlja, s<'~ÚI1 contralO de tmhuio N" J, 
Dilrallle los JIIeses de /5 de ahril de /981 COJl //1/(/ 

osigl1oaíól1 lIIensual de CINCO MIL SETHNCiENTOS 
CiNCO PESDS 705, 

pruebas, indican a la Sala que en el período comprendido entre el 14 de 

enero de 1981 y el 14 de abril de 1982 la Contra/oría Municipal de Tunja, se 

comportó como si mediara un vinculo de carácter laboral entre ia demandante y 

esa entidad. 

En efecto, le cancelaba asignaciones mensuales y le otorgó la bonificación por 

servicios prestados según el Acuerdo N° 003 de 1991, que preveía esa prestación a 

favor de empleadas públicos (FI, 86 Anex026
), Asimismo, le reconoció una 

indemnización laboral por los servicios prestados entre el 14 de enero de 1981 y el 

14 de abril de 1982, 

El reconocimiento de haberes laborales, le indica a la Sala que la demandante 

prestaba sus servicios en las mismas condiciones que los demás servidores públicos, 

es decir bajo la continuada subordinación o dependencia y de forma personal, a tal 

"""""""-~- "" _.,., , , --------

,,; Fo!io ! 55 Anexo 
.'6 ARTíCUI,O PlUMERO. (',,6ase //l1a honijiwci¡}n po/'" !o.\' empleados púhlicos ,,! SeI'l'Íl.:io de !o 
AdminislraL'Íón "<'¡ll/'a! del A111lúcí"io de TUl1iu, Con/ru!aría, Personerí",l' Conceio MUllid/",! de '{'I/!¡ja 
CO!l,<d ... '{cnfe en: I mes de sal{{rio para el empleado que (,lime/u cinco (5) afio,'), dos llJeses de ,,;,({/uriu 
cltondo clIIllp/a I () aFios, Iré,',' meses de salario Clf(/JU/() Clill1l'/a /5 (liJos. )' c¡¡alrO l11e5Ws de salario 
citando cumpla -:!O año.\' de },'I.!ITicio {.'o/1/inuo,'i () dJ.r..'col1/il1J/(/oS (j/ se}"\'icio dt? IU/C.'- dependencias. 
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Demandante.' Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

punto que la administración, durante la ejecución del contrato, no pudo establecer 

diferencia alguna entre el contrato de prestación de servicios y la relación laboral. 

En esa oportunidad, la misma administración, sin reparar en la denominación del 

vínculo, decidió proteger las garantías laborales de la aefora. Si se tratara de un 

verdadero contrflto de prestación de servicios, en modo alguno le hubiese reconocido 

prestaciones sociales, pues el Decreto 150 de 1976, establecía que las personas 

naturales vinculadas por contrato de prestación de servicio solo tendrían derecho a 

los emolumentos expresamente convenidos y en ningún caso podrían pactarse el 

pago de prestaciones sociales (Art. 141) ni considerarse. los contratos de 

trabajo como de prestación de servicios (Art. 142). 

Si bien, las certificaciones laborales dan cuenta que en ese lapso de tiempo la aefora 

estuvo vinculada a la entidad mediante un contrato de prestación de servicios27
, lo 

cierto es que fueron expedidas por funcionarios ajenos a la realidad de la ejecución 

contractual y que atendieron a la formalidad plasmada en el expediente 

administrativo. 

Recuérdese que en virtud del artículo 53 de la Constitución Política, es un principio 

mínimo fundamental, la primacía de la realidad sobre las formalidades establecidas 

por los sujetos de las relaciones laborales. Si durante el ailo 1981 y cuatro meses de , , 

1982, la Contraloría Municipal de Tunja asumió, a través de! reconocimiento de 

asignaciones mensuales y prestaciones sociales, que la sei'íora Gómez Bautista era. 

servidora pÚblica, la decisi6n demandada que le otorga validez a la formalidad 
, 

contenida en las certificaciones, desconoce los mandatos constitucionales. 

La e,xistencia de un documento en el que se trascribe lo dispuesto en el contrato de 

p(estación de servicios, no puede ser fundamento para desconocer o eludir las 
, . 

obligaciones dE' estirpe laboral, que en este caso, tienen incidencia en el , , 
reconocimiento de una prestación social como la pensión de vejez. 

En conclusión, la Sala encuentra verificada la existencia de una relación laboral entre 

la demandante y la Contraloría Municipal de Tunja del 14 de enero de 1981 al14 de 

abril de 1982, y así será declarada. 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente. 15001 2333 000 2016 00651 00 
Medio de control. Nulidad y restablecimiento del derecho 

2.3.4. De la prescripción de los derechos laborales derivado~ de un contrato 

realidad 

Una vez verificada la existencia de la relación laboral, el fallador tiene la carga de 

determinar, aún de oficio28
, si se ha configurado el fenómeno jurídico de la 

prescripción. 

La Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia de unificación proferida el 

25 de agosto de 2016, con radicación número 23001-23-33-000-2013-00260-01 y 

ponencia del Consejero Doctor Carmelo Perdomo Cuéter, siendo demandante la 

seiiora Lucinda María Cordero Causil y demandado el Municipio de Ciénaga'de Oro , 

- Córdoba, se refirió a la prescripción de los derechos derivados de un contrato 

realidad en los siguientes términos: 

"( .. ) lo ,')'alu ue/a/"{{ 'fUI' la prcscripciólI cxlilllil'U l/O es dable afilicar frel/te a 
lo,~ aporte", para pel/silÍn, ('// alellciúlI (/ la co//(liciúlI periádica del (1l'recllO 
pensio/lal, que los hace iml'rescriplihles, pues a(/ue//()s se callSOl1 día (( día)' 
e/1 lal selllido se puedel/ solicitar el/ cl/alquier época: miel/tras l/ue las 
prestaciones sociale,,' y salarillles, al ,w!r I)(/g(/t!(/S por 11/1(/ sola vez, si SOI/ 

. susceptible", del menciol/ado felllímp/O, por tener el c(/rtÍcter de 
, emolumento." econtímico,~ temporales. 

( .. ) 

En e.lle orden de ideas, I(/s reclamaciones de los aportes pensionales 
(ulemlados al sistema integral de "'eguridad social derivado,,' del contrato 
re(/IMud, por .\'11 carlÍcter de imprescriptible,l' y prestaciones periódicas, e.l'ttÍ" 
exceptuadas /lO solo de la pre.l·cripciólI extintiva ,'¡no de la caducidad del 
medio de control (de acuerdo COII el arlículo J 6-1, I1Il1l1e/'{/1 i, lelro c, del 
CPACA/~, y por elide, [JI/edel/ ser solicitado,l' v denuuulados en cualquier 
nlOmellto, ¡mesto que la AdminÜtwciÓn no puede ,I'nl'traerse al pago de 10,1' 
res[Jectil'o,~ aportes al,l-¡stema de ,,'eguridad social e/1 ¡¡enl'iolles, clUllldo el/o 
/luede repercutir en el derecho de acceso a Ulla pensiÓn en condiciones 
diglla,\' l' acorde COll la realidad laboral, [Jrerrogativa que posee quieu IUI 
.I'ervido al E.l'tllt!o mediante tilla relaciÓu de trabajo. 

( .. ,) 

igualmcnle, 1'11 alenciólI a '/Ul' e/ derecho" l/IlI/ /1('nsi')1I rec!u/I(la 1'11 lo culidud 
de "ida de "'fuell" /la,Wlla 'f/(I:' el/ll'eglÍ al Eslado ,1'/1/I"'I'::a de I¡,ahajo "1/ aras 

_'8 En cOl1cordancia CO/7 el segundo inciso del arlículo 187 del (,PACA "/" senlenei" se decidirú sohre 
/(/.\' t!xc<!f1ciol7r!s propuesta,," y sohl'e cuo/qlliero olro ql/e cl/úl/u(/()(, encuentre pl'uhw/o ". 

_'(Y "Ar¡fclf/o / ó-l. ()pOJ'flll1idw!l'u/'({ presenfor la de/J1t1l1du. La dt!l1ulndo deh(!/"ú ser presel1fudu: 

/. t;n ('l/ule/liie,. fi(!/JIjJu, (,{{(!lu/o: 

( ... ) 

(.) Si! dirliu CfJ/7/ru ae/os (jll<! l'(!cOf1O::COI1 () nir!gztef1 lofal O {Jurc';o/mcnte prestaciones' pel'iádic(/.\'. Sin 
r!mh(ff'g(}, no /¡u/JI'Ú lugar a n!clIpe/'ur lus prc!s/uc;ul7es pagadas u Ihlr/icu/uf'es de hllel1uJi:: 
l·) " 
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Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente.' 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

de SlllJl"ofiia suhsis/ellcia. e il/efuso de lo dI' sujil/I/ilia. IUI//o I}({ro recibir 1II/a 

(,ol//ruIJI'es/acilÍl/ l}(Jr Sil selTicio CO/l/O /I(/ra IIl'g(/r a of¡/I'I/I'r hu//ej/cios que 
cllhrll/I co///i//ge//ci(/s deriv(/das de la veje:. o in\'(¡fide:.. el.i/ll':' cO///I'I/ÓOSO 
de/¡erá eMur/iar eu foda.~ la.\· demauda.\· 1'1/ 1((5 !jlle' II/,(}ce't!a el recOl/ocil11ie///o 
dI' 11//(/ relociól/ la!lural (cOI//ra/o r('a!idm/). a.\'Í /lO .\'1' 11I~1'(1 .\'I/Iicifado 
expl'e.~(//Ile/lfe, 1'( fema cOl/cerniellfe a la,\' cofizacio/le.~ debidas por (a 
Admiui.\'fracilíu al .~i.\'fel/1I1 de .\'egllridllll.~ocial eu Jlell.~iol/(:.\', pues si bie/l 1'.\' 

cierfo !Jlle (a }u.\·fida ('{)ufeuL'io.wl-admi/li.\'lrafil'a e.~ rogada, es decir, !Jlle el 
demaudallfe /iel/e 1(/ c(/rga Ilro(,l'.wl d" il/dividllolbul' las pre/"l/siol1f:s 
(,ol/d"l/%rius o d"c!aru/ori(/s (dijere///es a lu ul1l/lacilÍl/ del aclo) con 
c!,;/'idatll' II/'eci.,hí/r'" 1'11 el fexfo de' la tlenlllllda re.~Jlecfo de las cuale.~ eljuez 
deberlÍ Jlrll//llllciane 1'11 la .\·ellfellcia (priucipia de congrueucia), fambiéu (o 
e.\' ql/e e.~fe /lulllllafo legal dehe cetler {/ 10.\' po.\'ll/Iado.\· .Hlperiore.~, ('I/Imfo 
I1/1Ío\' re,~pedo de lo.~ derecllo.\' clI/lsfifllciollale.~ a la vida en cII/uficioues' 
digna.\· e irremmciuhilidad a la .~eguridad .Wlcial, pl/e.~fo ql/e "La ley, los. 
COl1frt/fo.~, 10.\' acuerdo.\· )' (,oul'euio.\· de fra/¡I(io, /10 pueden lIlellOSCI//¡ar (a 
liherfad, la diguidllll hl/ml/na ui (0.\' derecho.~ de los frabl1jadores" (ur/íclI!o 

.f.S de lu c.1'.). CO/l10 eX//'''I/1O déhil de la relacilÍn lahO/:al. que ¡¡/IpOIlI'II a Ia.s 
(JIIIIJ/'idudl's es/a/ales lo of¡liguciól/ de adoll/or medidas /1'/l(liel1/es u su 
l)/'o/ecciól/ Ifl'c/iFa. ya !JI"! sería l11ayo/' el me/IIi.I·cu{¡o párll lu 111'1'.\011<.1 cl/llndo 
111'1.1/1'1' (/ IIccl'der a 1//1 derl'c/¡o IJeflsio//ol (SI'U flor vei!':: o il/ni/ide::) CO/l 1111 

I//o!1/o qul' l/O rl'COl/oce lajúl'rzlI lahoralqlle ell/rl'gó a Sil ellllllelldor. ji'l'lI/c a 
los dl'lIIÚS Ifl//I'í ohll/vic/'o/l lodos los hel1ejicio.l· a los (11.11' se /icl1e de/'ec{¡o cfi 
1111 cOI//r(//o dl'.Il'ahuio (pri/lcilJio de lJ/'ol)()rL'iollolidadr , 

Lo Im/erio/'. (/(/el/llí.l· I¡or cual//o (/1 Il(/lIal'sl' il1vólllc/'ados d('/'I'c!IO.\' de' fillaie 
cOI/.I'/i/uciol1uljillldlllnl'lI/ol. 1111 de pr¡¡'ilegíar.l'e el prillcilJio de iu/'a I/Ol'íl 
cw'i¡//. 1'11 l'ir/zlI! dcl cllal (/Ij""z le i//clIIl/lJI' "Iilicor /d derecho pese a 1111(' 
es/e s"u d{ll'l'ellle al ¡l1mcado I)()I' los par/es. I'ml's e.~ Sl/ de'ber esll/di"r el 
IISI/I//O de a(,l/~rdo COII los hec{¡os y el del'(,"/¡o l'igell/e. ¡lo/' lo IllIe .1'1' i//Sis/e el! 
quu el .il/"Z cOII/eI1Cio.I·O-lIdlllilli.l'//'a/il'o se dl'he Ilrollllllcillr. al/llllue uo se 
ha)'a deJlrecado de IlII/IIera expresa. respecfo de 10.\' aJlorfe.\·. al .\'Ú'felll{/ de 
wgl/r;d{/¡/ social elll)(!II.\·iolle.\·, 1II111 vez deferl1lil/lllla la exisfellcia del víllculo 
11I!;ort/1 ellfre el demlllulallfe y la agellcia e.\'lafal acciolllllla, ell fallfo !Jue. 
aqllello,~ ¡Jerec¡'o.\· .\'IIil de aplicación judicial il/mediafa )' evidenciada su 
l'ulller{/cióu, 1'11 ara.~ de .HI prel'lllel/cia .~obre el derecho Jlrtlce,wl, habrlÍu ¡fe 
adopfar.\·e 1(1.\' /IIedidll.~ iurídica.~ lI('c(,.I'aria.\· pllra .\'11 restableL'Ímiellfo, lo cl/a! 
ellCllen/ro respaldo 1'11 lo I'x/J/les/o 1)(1/' 1" ('01'/1' C'olls/;/lIciol/(/l. 1'11 sell/ellcict' 
('-197 de 1999. CO/1 pl/llC//('ill de! lIIagis/rudo :111/ollio Ba/'rerll Corf¡ollell. elÍ 
elsell/ido de Cjl/e "",('//(IlIdo e/jllez admil1is/rll/Íl'o ac!vier/o la violoL'ÍólI de UIl 

derecllO fi" IIlailll'/I/al COI1S/ i /IIC iOllal de all¡¡caciól/ inmediata. de hatÍ 11/'01' I'de /' 
a su II/'O/ecciú¡,. (fllll (:1101/(10 el uc/or el/ la de/I/llflda l/O 11IIhier(; Cll/llldido con 
el (,l'IluisilO de senol"r IIIS 1/01'1//(/.1' viollldas y el L'ollcep/o de l'iolocilÍl/". por ili 
cIIIII lo (I/1O/lIdo l/O ililplica la ac!opóúlI de ,,1/(1 deci.üúII' ('x/ra 1)('/ i/a, sil/O /lila 
cOl/secuel1cia indispensable Ilu/'a lograr la ej¿'c/i\,üluJ d" los derechos dd 
/('((hlljador ti fÚl'Iir de l/ui"I/ se ha declarado la I'xis/el/cia de 1/110 relacilÍn 
lahoral COI/ lu Ad",il/is/ruL'Íú//3c 

. 

.''' '/,1'1' 1-/3 7 dI.' 2011. af'/íelll".I· ló2 (nlllll('/'al 2) l' I ó3 (inciso 2"). 
31 "¡,osjIlU(.'C!S· dun ('/ derecho. Pqf'lI algulJos a;¡/o/,(!S surgid en/fu'lIIa dI! ac!l'f!l'/eJ1c;o, ~'asi diríalllos de 
exah¡IIf/J/o que 1111 jw.:'::. . .!elligoc!r/ /Jor lo ~~XI}()si('iúl1 jurídica de 11/1 ahogado, /(' dirigiría: J"L'/lile ad 
.fúe/llm. IlIra 110\'i¡ cl/ria,' () I() ll'le ('s lo mismo: '"I/logac!o: ¡Jusad el 'los hechos; la ('orle conocc el 
,".!/'ce/JO .... " .. CISNU?OS I·Al?í/IS. (Jef'IIIÚIl. j)icci(J!1a/'io de .liases )' ajiJ/'isl/ws I,,/i/Jos: Una 
(·vlI/pl/adiÍn. sencilla de /t!l'IlIi/JIJ.I· jU('ÍI!iC().I'. AlJxic(J. pf'ill/ad edió()n:. mlnli.!f'() 51. Ins/i/u/o de' 
Im'cstigucio/Jes ./urídicas. se/'ie: ('s/l(dios ju/'ídicos. Unin'/'sidad Nacio/Jul A II/Ó/10!llU d" México. lOO3, 
ji. 55.' 
32 U COllseio de Es/ado (secci(í/l segunda. sllhsecdúl1 A l. en sen/e/Jcía dq 17 de u¡'ril de ]I)()8, 

eX/le";el//e 25000-1J-25-(J()1)-199fJ-OJ598-0/(-I2/8-0-lJ. c.l'. Jaime Ml/ref1o Garda. sobre cI/lClr/iclI/al' 
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Acerca del lellla, latllhién resulla perlinenle el'ocar la Senll'lIC'ÍiI (te 21! de 
mayo de 20/5 de la ('orll' SlIpr('llla de JlISlicill ('<,'alil de Cils(/ciún j,ahoral)"'3, 
qlle explicó lo siguiel1lr: ' 

'"( .. .) esli/ll(/ perlinellfe 1(/ S(/Ia recordar, que de cOlljimllidad con el a/'!. 
17 de la L. j0011993, lIIodijimdo j)(Jr 1'101'1. -1 de lo L. 79712003, 
dumnle la vigencia de lu relaciónlahoral, es oh! iguciól1 dd emjJ/mdo/' 
ajilia}' a Sil I}'ahajado/' y efecll/ar las colizaciones al sisle/lla gl'nerul 
de (ll'nsionl's, yes IU/IIhién 1'1 lÍnico rl's(Jo/l,wble de rl'alizar el j}(lgo dI' 
I{des aporll's -ine/I/ido d jWrCenlaje {/lle le CUf'l'l's(londe al irahajililol'-, 
lal como lo prel'é el ur/. 22 de la L: jOOlj993, ' , 

El/o sign!fi{'(/ ifue si 1'1 I'lI1jJ/ew/{:r incumple las ohligaciol1~s {IIII' 1'1 
Sisll'lIIa de Seguridad Sucial le illl/lOl1e, dehe sOI}()rlur no súlo el pago 
de lales aporles, latllhiénlas dell1iÍs sanL'Íol1l',\' a qul' haya luga/', lal 
CO/110 Iu prl'cisu el a/'I. 23 ibídl'lII. 

Lo {1I1/l'rior, lalll/Jién all/iea a los eve/llos 1'11 los cl/ales el Juez declara 
la I'yis/mcia dI' 1111 colllralo dI' Imhajo, Imes esa decisión judicial. .. 
indefectiblemente conlleva la obligaciiÍn de realiZllr aportes al 
regllllen peusiOlll/1 al cl/al perteuecía o estaba I!filiado el 
de/1ll/ndllllte ... siu que ,I'ea dl/b1e I~eusar siquiera, qlle el trabajador se 
1'1'1/ obligl/do a iuiciar I/n l/lleVO proceso persigl/iellllo el pl/go de tl/le.l' 
aportes, pI/es tal objetivo se cllmple cUllIlIlo la }uri,w/icdlÍn declara la 
existe/lcia del coI/trato relllidal/" (se deslaca) . 

. Por último, re,mlta oportU/lo precÜ'l/r que la imprescriptibilidad (le la lJue se 
1111 11Ilbltlllo /lO opera frente a la del'olucilÍl/ de los dil/eros pagados pOI' 
('oucepto de l/portes IlediOs por el trabl/jl/dor como cOl/trl/ti,l'ta, ¡me,l' ('sto 
sería Ul/ beneficio propiameute económico pam él, !fue l/O ;I/fluye en el 

, derecho pensiol/al como tl/I (lJue se bll.'>l:1/ gamntiZllr), sino en rell/cióll con 
II/s cotiZl/dolle,l' IlIleudllllil,l' 1/1 sisteml/ de ,I'eguridllll socil/I en pensioues, que 

'podríal/ te/ler iucide/lcil/ 1/1 moillento de Iiquidl/rse el mO/lto pensionl/I, por 
. lo tl/I/to, la AdministracilÍl/ deberá determi/lar mes 1I mes ,~i existe d(f"erel/cia 
, entre los aporte,l' Iflle se debieron efectl/ar y 10,1' rea/iUlIlo,l' por el cO/ltmtistl/, 
y cotizar 1/1 respectivo fOl1do de pensione,l' 11/ sumll .túltllnte por cO/lcepto de 
aportes a pe/lsÍtÍ/l solo el/ el porce/ltaje qlle le corrnpondía como 
empleador, 

Para efá'lo,\' dI' lo al/la;or, el drll/mlllu,,11' dl'hC'l'iÍ ac/'edilar las culi::acio"cs 
qur rcaliziÍ al mcncio//ado sislrfllu durallle su l'í//Clllo cOlflrac!ual)' ell la 
evelllllalidud de qlle 110 las 17IIhil'se hecho o exisliesl' diferenciu ell Sil conlra, 
IrlldriÍ la carga dI' {'al7crlar o cOlllplelar. srglÍn el ("{/so, el J}()/'{'elllaje 1(111' le 
il1clllllhía como lrahujador." (Negril/ajúe/'{/ dI' lexlo) 

Constituye regla general que las prestaciones sociales y salariales son susceptibles 

de la prescripción, de conformidad con lo regulada en los artículos 41 del Decreto 
-------_._--_ ... _----.. -------------- ----------

dUo: . el c()nJunto de pl'L'.'.;/ocione .... ' gel1ll/'o¿/uS con ()c{J., .. icí!1 de lo pre.\;/ac;lÍn del servicio y e/ 
COJ7s(:'('lIenle cómputo de ese ¡;em/)() para e.fi_~clus fJel1si(Jl1ule~\' jllnlo con el pugo de 10.\' c(}/i~(/c;()l1e.~ 

correspondientes ... no requieren de peliciún c: .... pec{/lcil, plles cUl1sliluyC!11 una cOI/secuencia o!Jligudu de 
lu dí!clarllci6!1 de la eXiSlef1ciu de lul rc.!l((ciól1. /V'o es, I}(H lunlo, una dectshí!1 eXlra-petil(/, pues como 
(lued6 dic!lo, .\'017 derecho .... , il7herentes u la ('('lodón la!Jor((l" (l7egrillu/l/{!I'U Je lexlo). 
33 ('0/"1(, 1.,,'uIJrema de ./USI ¡cia, 8alu ¿fe ('asuci/)J1 Lu!Jorul. :wJ1lel1ciu de 28 ele 1l1t.I.FO de lO 15, radic(/chí!1 
--15985, (77ugislrada ¡Jof1(!f7Ic.! Cluru Cecilia Dnel1as (}lIC!ved(). 
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3135 de 1968 y 102 del Decreto 1848 de 1969, excepto cuando se trata de los 

aportes para pensión. 

Lo anterior, en atención a que los aportes al Sistema de Seguridad Social en 

pensiones son presupuesto material necesario para el reconocimiento del derecho 

pensiona/' el/o habilita a trabajadores y entidades administradoras a hacer exigibles 

al empleador en cualquier tiempo, los aportes pensionales correspondientes a la 

vinculación laboral del trabajador. 

En el s/lh-lile. se observa que la demandante prestó de forma interrumpida sus 

servicios a la Contraloría Municipal de Tunja, desde el 14 enero de 1981 hasta el 9 

de julio de 200134
, tal como fue reconocido por la administración mediante 

Resolución W 136 de 3 de agosto de 20013S En ese aclo ad~inistrativo. le fueron 

reconocidos sus derechos salariales y prestacionales por ese periodo de tiempo. 

Ahora bien, la señora Blanca González Bautista mediante oficio radicado en la 
: ' 

Contraloría Municipal de Tunja, el 19 de mayo de 2015 solicitó el reconocimiento de 

Jarelación laboral entre el 14 de enero de 1981 yeJ 14 de abril de 1982 (ti. 41 a 42), 

el cual fue negado por la administración mediante Oficio OA~65~ del 1'} de junio de 

2915 (ti. 34. a 36). 

No obstante, comoquiera que en este proceso, únicamente se pretende el 
I 

reconocimiento de los derechos relacionados con los aportes a pensiones, tal 

como se lee en la demanda y quedó en la fijación del litigio, no hay lugar a la 
. . ¡ 

cqnfiguración del fenómeno prescriptivo, según la sentencia de unificación traída en 

cita. 
o 

En cOl1secu,encia, no prosperan las excepciones de prescripción propuestas por las 

demandadas. 

2.3.5. Del. restablecimiento del derecho en relación con fa declaratoria de , ' 

existencia de la relación laboral 

La afiliación de los contratistas al sistema de seguridad social surge con la Ley 100 

de 1993, varias normas hacen referencia a ello, el artículo 27.1 cuando faculta al 

Gobierno Nacional para ""f!~dl/lllell/ar los IIh'Cl/IliSlI1oS paro el collfrol del IJaJ{O de 

31 Folios 2471250 a;75 J ;/111'.YO 

35 Folio 263 l/ 26-1 /jllexo 

, ¡ 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333000201600651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

cotizilL'ÍOJ/es de los trahaj{/dures lJIigrol/tes () eS/(lci()I1(//~s, co/] cOlltralo a término lfjo () COII 

Cfmtrato por pre,~t(1ciill1 de "ervicio,\''', (Negrillas .1111'1'(1 dI! lexloj; el segundo, el artículo 

282, modificado por el Decreto 2150 de 1995,' que determina' la obligación de 

acreditar su afiliación. El mencionado artículo establece: " ART 282,- Los f!er,wJi}{/s 

¡¡atl/rales iflle contra/e/] ['OJl el Estado e1/ la modalidad de prestación de servidos 'liO es/án 

obligadas ({ acreditar o/ilioÓÚ¡¡ (/ los sis/o/J(/,\' de salud y pel1sione., r¡¡:cviSIUS ell es/a lev, 

siellmrl' v cl/al/do la dllrfll'ÍlÍ/l de Sil conlrulu sea igl/al (} intáiol' {/ tres me.se.\,,,36 (Suhru)lot!u 

ji/cm de lex/oj 

Con base en la facultad contenida entre otros en el citado artículo 211, el ;2 de agosto 

de 2002 se expidió el Decreto 1703 'JlOr el cual se adojltall medidas l){//'a ¡mJll/Ol'él' y 

c¡¡¡Jtrolar la (lfiliación y el pago de (lllOrles e/l el Sistema Gellerol de Seguriddd Social 1'11 

Solud" el artículo 23 se refirió puntualmente a las cotizaciones en contratación no 

laboral, y dispuso lo siguiente: 

"Para e/celOS de lo c!slahleádo el1 el ar/Ít'l/Io 27 J de la Ley J(){) de J 993, el} 
I los COl/tratos 1'11 dOJlde esleÍ ¡m'oll/crada la ejecllcitÍlI de 1//1 .~ervido por l/na 
; persona Jla/ural en jál'Or de l/l/{/ persona l/(//lIral u jurídica ,de derecho 
público () privado, ttl/es COI11/1 c(mtr(1I().~ de o/¡ra, de art'l'lldamieJlto de 
servicios, de j1reslac¡'lÍl1 de servici".\', c()Jl,~UII()rí(/, asesoría y Cl/ya duración 
sea superior (l tres (3D!lJ'.t'i'~;):, fa par/e con/roton/e deberá verijica/' 1(/ 
ajiliaciúlI y pagu de (lj!or/<!s 111 5;is/e/}w General de Seguridad Sodal el1 S'alud 

El! el evelllo eJl que el ingreso hase de cOliza('ÍlÍn ¡lO curresjJ(/J¡(la (,Ol! el )'(¡fo/, 

lIIellsl/oli:::o(/o ele'1 ('oJ1/r(J/o, siempre l/iIe eslén pactados pagos IJ/e'Jlsl/(/les, el 
: umlra/al//e dl'!Jl'/'á rf<JlIerir 01 conlra/is/a para que justifique la dijé¡!encill. S'i 
: es/a di/áencia no ¡ie'l1ejllslijiNli;üín vúlida, dehatÍ desi:onlar del pago de un 
, (1) mes, lo qlle .fúf/e pa/'(/ cOillple/ar el e1lllivalei/le a la cotización del doce 
[lor ciell/O (/2%j ,whre el Cl/aren/a I)(J/' ciel//o (10%) del valor hrllto del 
cun/ralo. dividido por el liempo dI' duraciólI del mismo, ell pi'ríoi/os 
mensuules, para lo el/al se ('J/th'l1t!e que e/ ÓO% res/al/le corresponde (/ los 
coslos i/l/j>lllahles (/1 de'.mrro/lo de /a actividad COl/lm/ada, Enl!Íllp;Úll cmll, se 
cotizará sohre ulla hase' il/jÍ:'/'ior (/ dos (2) salllrio,\' mínimos legales mellsuales 
vigel1l(!s. (l/egrilllls.fitem de Ir!xlo). 

Con la expedición de la Ley 797 del 29 de enero de 2003, s& modificó el artículo 15 

de Ley 100 de 1993'7, y se estableció que será obligatona la afiliación de "li)(los 

(¡(llle!las personas l'inculadi/s Illedial/te cmtlrulo de lrabajo () COliJO serl'idores plÍhI¡c().~ /Isí 

()riginal/}Jfl1le ~s/" (Ir/kili" s<,Ií"loh" lo si!!,uil'l1Ie: ".'11'1. 2112. Oh!igación d" c¡/iliacitín de contra/islas 
del Es/ado, Ninguna persona IW/lII',¡/ jJlldní pres/(/r dir<,dal//t!J1/e SlIs servicio.\' a/ Es/ado, bajo la 
lJJodufjdad de con/I'% de presllJci/m de servícius, sin (~/¡Jí"rs(! a I{J, ... ' sishwUiS de pen.¡:ioJ1(!.'l.' JI salud 
pre\,jslo.~ en /a prC!senfr.: le)'. 

J' "Toda,\' aquellas per.I'(JI"'.\' vincl/lados medianil' (,olltt.'H!!..fli!....t/'uhajo () col1l0 servidores pÚhlicos, sl/lvo 
laE.fd:.Ir~!2~:¡Y!l~ ... fl!.~r.~!.hlf!.:~f!1 esta /e\'. Así ll1íSJJ]U, lo..., grllpus de pohlaci()n qJJe por .\-'ll.V caracler/",ic({s {J 

condicioneS sociol.!col1ómÍcas seon e1egíhles /JtIrO se,' heneJJcíoj*jos de .'i.uh\'idios a //'(fl'és elel fondo de 
",lidarídud fll'l1sirmal. de aCllerdo cOlllas disl'{)!1ihilidmk:s pre.I'lIp/leSlUl<,s"-



Demandante: Blanca Miryan GOl1zález Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

ExpedIente,' 15001 233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecllO 

mismo. lav per.wlhls lIatllrale,v qlle presten dil'ec/(fl/leffte serl'icios al estado () a 1m C'nlidades 11 

elllpre,wIs del s('clor 11/'í1'(ld(/, I¡¡!ig la /l/odalidad de ureslaciljlu{e:;el'l'ícj!!x (J clIalqllier olra 

lI!odalidad de servido.\' que at/oplell, IlJs Ii'ahaiadore.\' il/(k/iI!/IdiellleS y los gmplls de 

poh!a('Íúll que por ,I'/IS c(Jl'(/clel'íslícw () co"dióolles soci(){!('(}I/()lIIiC(lS S('(ll1 elegido.\' fiara ser 

helle/icill/'ios de slIhvidios (/ tral'és del ¡<'ondo de solidaridad 1)(:/Is;(II/(/I. de acuerdo COlI las 

dislw/lihilídade,\' {J/'I'SU{J/Il'stole.\· ( .. ,)" . 

Asimismo, previó el artículo 1° del Decreto 510 de 2003 que "De conlimllídlld con lo 

J1I:e1'islo Iwr el artículo {5 de la Ley lOO de 1993, Il/odíficmlo por el artículo 3° de la Ley 797 

de 2(}()3. las fiI!l'SOIIlI.\' I/fllllrIIle,\' q/le IJ/'eslall directamellle ,\'ervicio:\' al Es/ado o a las 

elllida¡{es o (l//I{WI!,ms del .Iec/or privado haio la /lIodalidad de cO/l/ralo.\' dI! jll'l!sla¡:iúlI de 

.\l!l'l'icio'\ () clIalquier o/m lIIodalidad de .Ic/'Ficios que (ldo/lle/1, deheriÍlI eslar iI/ilill{/(),\: al 

Sisl<'l/I(/ Ciellera! de l'ellsiol1l:'s v .sil cOlizadú/I deberá co/'{'e.\'{J(}fuler u los illgre'\os que 

e(('c/ivilmel1/e pe{'ciha el aliliado, I'are¡ es/e PI'OIJI)si/o, él fl/isll/o deherá ""da/'o/' "lIl!l¡iw/lIato. 

ql{e {Ji/ra /al e/i,e/o es/ah!e:xa /a Superintendellcia BOl/caria, ollle la ad/flillislrado/'a (/ /u cual 

se, a(¡lie. el ,moll/o de {(]S il/gresos (1IIe.e/ec/ivlII/wllle /lercihe. nWl7ijés/ación que se enlenderá, 
.' , 

{¡ec{¡a haju Iq gravedad delju{,i11/1 el1 lo, ". 

El recorrido legislativo anterior resulta útil para establecer cómo, antes de la 

vigencia de la Ley 100 de 1993 los contratístas no estaban obligados a pagar, 

aportes en salud y pensión, deber que aparece regulado a partir de esta norma 

para salud y, de forma posterior, para pensiones. 

I 

Así entonces, nn existe fundamen'to legal para exigirle a quien celebró un contrato de 

prestación de servicios con el Estado antes de la vigencia de las normas traídas 

en cita, que en caso de omitir los aportes para pensiones como contratista, los 
, 

realice una vez se declare la existencia de la relación laboral. Resulta incompatible 

con los postulados Constitucionales, en especial, con la coniíanza legítima, que 

lUego de treinta (30) años, se le sorprenda con una obligación, que en esa época no 

s.e encontraba a su cargo. 

Óe una lectura mtegral de la sentencia de unificación del 25 de agosto de 2016, se. 

concluye que como fundamento para ordenar el descuento del porcentaje 
" , 

correspondiente al servidor público, se tuvo en cuenta exclusivamente la, 

obligatoriedad del pago de aportes a cargo de los contratistas de acuerdo con la Ley 
, , 

1,00 de 1993, de manera que para los casos ocurridos con anterioridad a ésta, no 

estableció regla alguna, 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 

Demandado: Municipio de Tunja y otros 
Expediente. 15001233300020160065100 

Medio de control: Nulidad y restableCimiento del derecho 
, , 

Se agregará que en este caso, una hermenéutica contraria pone en peligro el 

derecho a acceso a la pensión de vejez de la demandante, pues sí precisamente, 

debe recurrir ~, reconocimiento de la prestación soCial para procurarse los m~dios de 

subsistencia necesarios por la pérdida de Sl../ capacidad laboral, la orden dirigida a 

que complete los aportes a seguridad social carece de una justificación razonable. 

síntesis, se declarará la existencia de la relación laboral entre la señora BLANCA 

MIRYAN GONZALEZ BUTlSTA y la CONTRALORíA MUNICIPAL DE TUNJA por el 

periodo comprendido entre el catorce (14) de enero de mil noveCientos ochenta y 

uno (1981) y el catorce (14) de abril de mil novecientos ochenta y dos (1982), ya 

título de resl~blecimíento del derecho se ordenará el pago de aportes de seguridad 

social para pensión por el referido periodo,' para lo cual, la Contraloría Municipal de 

Tunja deberá tomar el ingreso base de cotización, es decir, los honorarios, mes a mes 

entre el 14 de enero de 1981 y el 14 de abril de 1982, y cotizar al fondo de 

pensiones los aportes en el porcentaje equivalente al cien por ciento (100%). 

2.4. DE LAS PRETENSIONES RELACIONADAS CON EL RECONOCIMIENtO 

PENSIONAL 

El Sistema de Seguridad Social Integral vigente, fue creado mediante la Ley 100 de 

1993, y de este, forma parte el Sistema General de Pensiones que se aplica, con las 

excepciones que prevé la lelB
, a todos los habitantes del territorio nacional (Art. 11). 

Mediante Decreto N° 000360 de 27 de junio de 1995, el Municipio de Tunja, adoptó el 

Sistema General de Pensiones para los servidores públicos del nivel municipal a 

partir del 30 de junio de 1995 con las siguientes precisiones39
: 

./ A partir del mes de julio de 1995 de los salarios de todos los servidores 

públicos del nivel municipal, se debían efectuar los descuentos para 

pensiones establecidos en la Ley 100 de 1993, así como en sus Decretos 

Reglamentarios 

./ Todas las entidades públicas del nivel municipal deberian efectuar los aportes 

para pensiones que han sido determinados por Ley 100 Y sus Decretos 

Reglamentarios. 

3X ARTícuu) 179. EXCEP( 'IONES. <' V<!I" No/as dc! Edilo/"" F;I Sistell1a Inll!grul dI! Seglfl"hlad Sociol 
('on/enldo en la prest!l1te Ley no Sí! "p/h.'u (/ lus flJiemhros de las Fuer:::as ¡\4i1i1ares y de /0 Pn!icfo 
Nacio/lol. ni al personol rl'gido por el Decn.!lo leF 1214 de 1990, con exceCc'iÓn de nquel ({1Ii/..x'!. .. :<0J.GJif.f. 
!lJH1Llj(_~A~j(LYLft.guJ:..L{}.--iI.J; lo fJ}'e" ... 'enl!! ___ L~~l:, !Ji ti los miemnros rlo relJll1f1f!¡,udo.\' de las C0!fJori.!ciof1es 
PúNicas . 
• 1'> Fulio In a ¡ 33 
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Demandante Blanca Miryan González Bautisla 
Demandado.' Municipio de Tunja y airas 

Expediente. 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

,/ Los servidores públicos del orden municipal al 30 de junio de 1995 que 

eligieran 1>1 régimen solidario de prima media COIl prestación definida y que se 

encontraran afiliados a la Caja de Previsión Social Municipal, podían 

continuar afiliados a esa entidad hasta el 31 de diciembre de 1995, 

,/ La administración municipal y sus entidades descentralizadas, la Contraloría 

Municipal así como la Personería, debían efectuar sus ajustes contables y 

presupuestales, con el fin de garantizar el estricto cumplimiento del Decreta 

Así entonces, los servidores públicos que continuaron laborando para el Estado, y no 

cumplían con los requisitos para el reconocimiento de la prestación social, una vez. 

entrara a regir el Sistema General de Pensiones en la entidad twritorial a la cual se. 

encontraran vinculados, debían seleccionar entre el régimen solidario de prima medía 

con prestación definida, administrado en ese entonces por el I~)stituto de Seguros 

Sociales -ISS-, o el régimen de Ahorro individual con Solidaridacl° 

En el caso que convoca el presente estudio, según el Certificado de periodos de 
I \ . ! 

vinculación laboral para Bonos Pensionales y Pensiones -Formato N° 1- (fI. 23), la 

señora Bla,nca Miryan González para el 30 de junio de 1995 se encontraba afílíada a' 

la Caja de Previsión Municipal, y permaneció allí Ilasta el 31 de diciembre de 1995. 

A partir del 1e de enero de 1996, el empleador empezó a ref!lizar los aportes al 

Fondo Territorial del Municipio, y aunque la demandante radicó ante el Departamento 

de Recursos Humanos el8 de mayo de 1996, escrito mediante el cual informaba que , , , 

a partir de. la feclla decidí~ trasladarse al Régimen de Prima M~dia con Prestación 

Definida el? el í-ondo de Pens~ones Davivir S.A 41
, la entidad, sin atender la 

solicitud, continuó realizando los aportes al Fondo hasta la fecha del retiro, ocurrida. 

el 9 de juti!J de 2001 (fI. 23). 

La demandante, al considerar que cumplía con los requisitos para obtener el 

reconocimiento pensional,. presentó solicitud al Fondo Territqrial de Pensiones, 

entidad que mediante Resolución N° 436 de 12 de noviembre de 2014, se declaró . , 
incompetente (fI. 161 a 167). 

Pwa resolv(H el problema jurídica propuesto en la audiencia inicial, a continuación la 

Sala estudiará si el Fondo Territorial de PelJsiones, cuenta con fa competencia para 

el reconocimiento de la prestación social. , , . 

If' Ar(í<.:lIlo 2" Decrelo 1068 de 191)5 
;¡ I-olio I ót) A nexo 

'36(, 
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Demandante. Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente.' 150012333.00020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

2.4.1. De la competencia del Fondo Territorial de Pensiones del Municipio de 

Tunja para el reconocimiento de pensiones 

El artículo 4° del Decreto 1296 de 1994 "Por el ("l/u/se esluh!e("e el régimell de losjimdos 

!leJ!o/'la1l7elllilles, c!i,\lrilales y 1I111llicipale,\' de pensiones ¡níh!icas ", previó como funciones 

de los Fondos Territoriales de Pensiones Públicas: 

1. Sustituir el pago de las pensiones de vejez o jubilación, de invalidez y 

de sustitución o sobrevivientes, a cargo de las cajas o fondos 

pensionales públicos, y empresas productoras de metales preciosos 

insolventes, en los respectivos niveles territoriales. 

2. Susttfuir a las cajas o fondos pensionales públicos y empresas 

productoras de metales preciosos insolventes pertenecientes a la 

entidad territorial, en lo relacionado con el pago de pensiones de 

aquellas personas que han cumplido el tiempo de servicio pero no han 

llegado a la edad señalada para adquirir el derecho éÍ la pensión, una 

vez se reconozcan, siempre y cuando no se encuentren afiliados a 

ninguna otra administración del régimen de pensio~es de cualquier 

orden 

3. Sustituir a las entidades territoriales, establecimientos Púbticos, y 

empresas industriales y comerciales pertenecientes a la entidad 

territorial, que tengan a su cargo el pago directo de pensiones, cuando 

ello se decida. 

4. Tomar las medidas necesarias para que se dé cabal cumplimiento a la 

mesada Pensional adicional de que trata el artículo 142 de la Ley 100 

de 1993. 

5. Llevar los registros contables y estadísticos necesarios, garantizar un 

estricto control elel uso de los recursos y constituir una base de datos 

del personal afiliado, con el fin de cumplir todas las obligaciones que en 

materia pensional deba atender el respectivo fondo. 

6. Velar para que todas las entidades sustituidas en el pago de pensiones 

cumplan oportunamente con las transferencias de las sumas 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado.' Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333000201600651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

correspondientes a cada entidad por concepto de los pasivos 

pensionales. 

7. Liquidar y sustituir en los pagos de los bonos pensionales de que trata 

el articulo 123 de la Ley 100 de 1993, los cuales estarán a cargo de la 

respectiva entidad y de las cajas o fondos pensionales públicos y 

empresas productoras de metales preciosos a quienes sustituya, 

cuando el fondo se constituya en los términos del inciso 1 del artículo 3 

del presente Decreto. 

Obsérvese que Astas Fondos fueron creados con el objeto de sustituir el pago de 

pensiones que ya tenían a cargo las Cajas de Previsión Social en el momento de 

su liquidación. 

De acuerdo con el artículo 1° Deéreto 2527 de 2000, los fondos podrán reconocer 

pensiones respecto de quienes tuvieran el carácter de afiliados a la entrada en 

vigencia del Sistema General de Pensiones, de forma exclusiva, en los siguientes . 

casos: 

1. Cuando los empleados. públicos y trabajadores oficiales de las entidades 

del orden nacional hubieren cumplido a 1° de abril de .1994, los requisitos 

para obtener el (Jemcho a la pensión y no se les haya reconocido, aunque a 

la fecha de solicitud de dicha pensión estén afiliados a otra administradora 

del régimen de prima media. 

2.' Cuando los empleados :públicos y trabajadores oficiales de las entidades 

del orden territorial Iwbieren cumplido los requisitos para obtener el 

der.echo a la pensión a la en/rada en vigencia del sistema general de 

pensiones en la entidad territorial del domicilio de la caja, fondo o entidad 

pública y la penSión no :se les haya reconocido, aunque a la fecha de 

solicitud de dicha pensión estén afilíados a otra administradora del régimen 

de prima media. 

3. Cuando los empleado~ públícos y trabajadores oficiales que a la fecha de 

entrada en vigencia del sistema, a nivel nacional o territorial según el caso, 

hubieren cumplido veinte alías de servicio o contaren qon las cotizaciones 

requeridas en la misma entidad, caja o fondo público, aunque a la fecha de .. 

solici/ud de la pensión estén o no afiliados al sistema general de pensiones. 
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Demandante: Blanca Miryar Gonz(J/ez Bautista 
Demandado.' Municipio de Tunja y otros 

Expediente.' 15001 2333000201600651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

También podrán hacerlo respecto de sus afiliados y en los mismos casos, 

las entidades a las cuales corresponda el reconocimiento de pensiones 

antes de la entrada en vigencia del sistema general de pensiones. 

La Sala de C;;onsulta y Servicio Civil con 'ponencia del Consejero Álvaro Namén 

Vargas al resolver un conflicto de competencias administrativas suscitado entre el 

Departamento de Santander-Fondo Territorial de Pensiones y COLPENSIONES, el 

10 de octubre de 2017, consideró que los fondos tienen competencias para 

reconocer prestaciones diferentes a las establecidas en la ley, cuando el acto de 

creación así lo estipulara: 

"C '0/J10 se ohse/'l'(I, los fimdos de pensiones /erri/oriales júeroll ellcargados 
principallllen/e de sl/s/i/llir a losfiJ/ldos y cajas de pl'l'l'isiúl1 inso/venles 1'11 el pugo 
de los pensiones que eSfilhul1 u ,w ('argo (mllllerales 1, 2 Y 3): solo 
excepcioualmeute tieue/l competellcia para recouocer /llIelll/.l' pre,l'taciolles, ,I'i así 
lo determinaba el aelo de creaciál/. Dich/J (fe o/ro I//oda, lales jiJ/ldos ,1011, e/7 

esellcia, silllple,\' c/lenlas destinadas u ~us/i/uir 1'/7 I'LJli!gQ de las pellsiones ([ las 
(m/iguus cajas () entidades de jJl'evisi!JI1 terri/oriales. De ahí Sil IW/lImlez([ defimdos 
- ClIl'Iitu sill persal1eríajllrídica. 

EII síntesis, sa!l'o qlle el/i}//(Io de pensioltes territoriales haya recibido elt .\'/1 aeto 
de creaciá/l la competencia e.\1Ire,1"II de reC(}/lOcer direcfamellle pem'io/lt!,\', de los 
alltiglw,\" (!/iliados a las cajas o /úudo,\" que sm'litllyen, no se I'aría la re¡:la 
estah/edda e/1 el artíclllo 6 dl'l Decreto 813 de 1994, aute,\" citado, respecto de la 
competellcia del [SS parta el reconocimiento de las pem'ioues de los afiliados alas 
c(ljas o fimdo,\' () I'nlidllde,l' de previl'ián Iiljllit!(/(Ias." (Negrilla fifero de texto 
origiú{//) . 

En el suh-Ii/e, mediante Decreto N° 000361 de 27 de junio de 1997 (ti. 134 a 139), se 

declaró la insolvencia en materia de pensiones de la Caja de Previsión Social del 

Municipio de Tunja y, en consecuencia, se creó el Fondo Temtorial de Pensiones del 

Municipio de Tunja como una cuenta especial del ente territorial, sin personería 

jurídica y adscrito a la Secretaría de Hacienda Municipal (Art. 4) con el objeto de 

facilitar el eficiente y oportuno recaudo, asignación, contabilización, administración y 

control de los recursos financieros destinados o que se destinen para cubrir las 

obligaciones en materia pensional, y demás prestaciones adicionales contempladas 

en el capítulo V artículo 5042 y 51 43 de la Ley 100 de 1993 y que están a cargo de la 

Caja de Previsión Social Municipal (Art. 5°). 

._ .. _--~ .~._~._-_._---

l' A/?TíCUIJJ 50. ¡\/E<,'ADA ADICIONAC 1,0.1' pel1.lilllluc/o.l' por wic () ¡uhilu"ir)}], im'ulide= )' 
slIsfifllciún o sohrc\'ipclu.:;u cOf1linUlfl'Ún rec;!Jiendo cado "no, junIO con la mes(/da dI!! mes dI! 
Noviemhre, en lu pril/lera ,/uincel/u c/d mes de Diciemhre, el ",,101' corre.l'pol/diente li unli mens/lalidad 
udicional (1 sfl/](.!t1siál1. 
n ARTíCUI,() 51. AUXILIO FUNERARIO, ru Ih'r.l'ol/(J ,/ue cUI/I/)/"(((!he ""her sll¡¡'ugudo los guslOs de 
cntierru de un (?fi/iac!o () {)f.!l1siof1udo, rene/reí dr!rccho (/ !)(!l'ciIJil' /l1l oll.rilio /únerof';o eL/lIil'l¡{ente u{ 

JO 



Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado Municipio de Tunja y otros 

Expediente. 15001233300020160065100 
Medio de control. Nulidad y restablecimiento del derec170 

A su vez, la referida disposición, le asignó al Fondo Territorial de Pensiones las 

siguientes funciones44
, 

1. Sustituir el pago de las pensiones de vejez, jubilación, invalidez, de 

sustitución o sobrevivientes y demás prestaciones adicionales 

contempladas en el capítulo V, articulo 50 y 51 de la Ley 100 de 1993 y 

que están a cargo de la Caja de Previsión Social Municipal. 

2. Sustituir a la Caja de Previsión Social Municipal en lo relacionado con 

el pago de pensiones de aquellas personas que han cumplido el tiempo 

de servicio pero que no han /legado a la edad señalada para adquirir 

el derecho a la pensión, o que han cumplido los requisitos de tiempo. 

vedad y que aún no han sido reconocidas o han presentado su 

reclamación. 

3. Sustituir a la Caja de Previsión Social Municipal en el pago de todas las 

pensiones que se reconozcan legalmente a partir del 1 de enero de 1996, 

4. Organizar la ejecución y actualización de los re,gistros contables y 

estadísticos requeridospara el cumplímiento de sus objetivos. 

5. Garantizar el estricto control de los recursos y su utilización exclusiva 

en el cumplimiento de las finalidades del fondo. 

6. Exigir a la administración central y a las entidad~s ~escentralizadas del 
, ' 

orden municipal, a la Contraloría y Personería Municipal la oportuna 

trasferencia de los recursOs financieros a su cargo. 

7. Implementar y aplicar programas de sistematización que facílíten el ' 

cumplimiento de las funciones y la realización de los con/roles 

necesarios, 

--_ ...................... _-_._--------_._--_._--------_._-------
último s,,/ario hase de co/;:aótÍn. () ul valo/' CIiIH's/,1JI1dien/c (/ 1" á/lima me.wt!" {1(!l1sÍlma/ J'ecihida. 
'\('KIÍI1 sea el ca.\(). sin (flll! ésl.: a¡¡xi/io Imedo ser inferio!' (/ i'ÍWIJ (5) salarios /IIínÍ/lIos legal!.!,} 
mensllales l'ígen/es, lIí SIII'cl'ílil' (/ die: (10) reces die/m salario. . 
('uando llls gustos fill1L'ra/'Íos 1)i'J1' disl){)sicilÍl1 legal (J l'eglw¡¡el1/al'ia dehan 1. ... \'/<11' ('¡¡"ierlo.\' /,01' ¡¡na 
1'1Í1í::(/ de seguros, el Im/í/u/o de Seg{/ros Sociales. {'a¡os. fíll1dos 11 enlidades dd seclo/' l,úNico Iwclrán 
repe/ir cOll1ra la elllid"d "seguradora q//L' lo IUC!'iI a/l/pal'ado, Iml' las sumus . 'lile SI! paguen 1)(1/' esle 
cOl1ceplf ). 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente.' 15001 233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

8. Dentro de los términos establecidos por las disposiciones vigentes, 

liquidar y sustituir en el pago de los bonos pensionales creados por la Ley 

100 de 1993. 

En efecto, el Fondo Territorial de Pensiones del Municipio de Tunja, es una cuenta 

especial pagadora de las pensiones reconocidas antes del 30 de jImio de 1995 que 

se encontraban a cargo de la Caja de Previsión Social Municipal. Asimismo, 

reconoce la prestación social a los servidores públicos que a esa fecha, hubiesen 

cumplido con 'los 'requisitos previstos en la ley para pensionarso o llevaran veinte (20) 

años al servicio del ente territorial. 

I 

Comoquiera que la señora Blanca Miryan González para el 30 de junio de 1995 no 

hab,.ía cumplido los requisitos para pensionarsey llevaba catorce (14) años de 

servicio en la Contraloría Municipal, el Fondo Territorial de Pensiones carece de 

competencia para pronunciarse sobre el reconocimiento pensional. 

Por los motivos expuestos, se encuentra conforme' a derecho el numeral primero de 

la Resolución N° 436 de 12 de noviembre de 2014 expedida por la Secretaria 

Administrativa del Municipio de Tunja (f/. 161 a 168), mediante la cual declaró la 

incompetencia del Fondo Territorial de Pensiones del Municipio de Tunja para 

pronunciarse sobre la solicitud de pensión. 

2.4.2. Del cálculo actuarial 

De.acuerdo con los artículos 3, 11 Y 13 del Decreto 692 de 1994, la afiliación 

permite el acceso al Sistema General de Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993 y 

constituye la fuente de los derechos y obligaciones que se deriven del mismo. 

Si bien, en el slIb lili', el empleador realizaba los descuentos del salario de la 

demandante, y cotizaba para efectos pensionales al Fondo Territorial de Pensiones, 

lo cierto es que omitió afiliarla a alguno de los regimenes del Sistema General en 

Pensiones de la Ley 100 de 1993. 

No obstante, lo expuesto en modo alguno puede ocasionar consecuencias adversas 

a la peticionaria, de tal suerte que se pongan en peligro la vigencia de sus derechos 

fundamentales a la dignidad humana, mínimo vital y seguridad social, menos aun 

cuando la omisión es imputable al Estado. 



Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333 0002016 00651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Recuérdese que la seguridad social es un derecho fundamental de carácter 

inalienable45 que exige la protección especial por parte del Estado, y se dirige a 

garantizar las condiciones de vida digna frente a situaciones como la vejez o la 

incapacidad física o mental, que pueden impedir al ser humano proporcionarse su 

propio sustento. En efecto, es amparado por el artículo 9 del Protocolo Adicional de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales46
; el Pacto Internacional de Derechos Sociales y 

Culturales (Art. 9t7
; Y la Declaración Americana de los Derechos de la Persona (Art. 

16t8
. 

De ahí que para resolver conflictos que impidieran el reconocimiento de la pensión 

por conductas ir.;putables al empleador sin que resultara afectada la parte débil de la 

relación laboral, el parágrafo 10 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, previó: 

"PARAcRAFO Jo. Para eIec/os del ctÍll//m/o dc las semal/(/S a qlle se rcficre of 
~ . , . 

el flresel//c ar/íclllo. sc /el/drtÍ Cl/ el/ellfo: . 

a) 1~1 IllÍl1/{'ro de SCII/al/OS co/i;;adas el/ cl/alquiero de los cfos rC'gíl1lel1e's del 
sis/C'II/(/ gel/eral cfe pel1siol1cs: 

h) El lielll/!o de se/"l'icio colllO serricfores IlIíblims reJl/IlIlL'rodos, il1c1l(l'Cndo 
los /iC/ll/JOS servidos en regíl//e/les ex('eji/llocfos: 
e) EI/if/IIIW cfe se{'vicio C0l/10 /('uhajado{'cs l'il/culados COI/ e'llIflluudo{'C's que 
GIl/es de la vigel1da ele la IJ'Y 100 dC' 1993 /eníOll a su cargo el 
recol/ol'illliellfo ,1' pelgo cfe lo IJC'lIsiól/, siel1lflre)' (,l.lOlft/o lo l'il/culol'ieí1i ICI¡'oro1 
se C/lcol1/rura l'igel//c o sc huva il/iciac!CI cO/l/wsferioridCld u la rigel1cia dc lo 
Le)' I (JO dc 1993. 
d) fl /il'l1llJo' de servicios C0l/10 /rahoje/dorc.\' l'i¡¡elllado,I' CO/1 uqlldlos 
ellljllcodol'es ql/e fior ()fllisicín l/O I/l/hieren afi1iocfo !l1/rabajador. 
e) 1~'1 /ftÍlllero de sell1WlC/S Co/i;;clda.\' o cCljos IJrel'isio/101es del scc/or IJril'odo 
qlle oll/es c/e la L.'y lOO de 1993 /1I1'ieSC'1I o Sil corgo el reco1/ocil1liel1/o y IJUgo' 
elc lo IJC'llsicíl/, " 

Este cómputo es procedente siempre que el empleador o la caja, según el caso, 

trasladen con base en el cálculo actuarial, la suma correspondiente del 

" ..Jr/íC1/lo 1" ('(¡digo Ihe/'oal/leriu/I1o 'de SeglJridod Sociol. odoploelll por· el t,'slodn ('olo/l/hio>11l 
mcdian/e lo Lel' 516 de II)I)C). 
(r, MI p:/h ,'11",", I;c/¡/" 01'g. co!docl/l/leJ 1I ()S e i/1fórJlles/doell/l1ef1/()s/hl JIII/IJClcle ),,/pre 1I (JO, 110 .1'(// I sol\,(hl, JI'. "11111 

r f,us ¡ ... 'sI0c!OS Parles en el presente! rae_-'Ir) I"eC()l1ocen e/ derecho de loda /l(!rsona alo seguridad sociul. 
illc!l/Ú) 01 se!gu/'l) social. /¡/II'://II'\1'II'. ohchr, o/,g/Sf'/I'ro/¿'ss iOllol1 /lleres/ / I'og~,\/(' ¡';SCI? as/u 
(S ""{'od" persono lieJ/(! derecho o la seguridod sncial 'fl/e! le! proleia con/ra {as CO/lse!cl/ellcias de lo 
d",I'oclll}(lcilÍn, de 1" ¡"je J' de la incopacidad 'fJle, Il/'CIl'e!/Iiel//e ,,~ (,!lal',l/ie~ 011'0 cal/S" a¡ena (/ Sil 
Foil/n/a,/. 1" i/l/posihilile .lisieo (/ mell/ollllolle poro ohlener los lIIedios de sl/hsi,I1C'IIl'Ía" 
II~j!J!'¡,·!!~gL'.!!];/dill..!!.s/i!/)eclar</ci%C3%IJ31/ ,'/Jlleriml!a ele los Oerechos r IJehere!s del nlllj)f>.. 
rL/948pc!I 
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Expediente: 15001 2333 000 2016 00651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

, ' 
trabajador que se afilie, a satisfacción de la entidad administradora, mediante 

un bono o tít~/o pensionat9
• 

En el mismo sentido, el inciso 6° del artícul617 del Decreto 3798 de 2003 contempló 

que "El/ el C(}SO ('JI !jlle, !)()r oJllisión, el eJllpleodor l/O JII/hieru u/iliudo á SIIS /rahl/jodore.\' 1/ 

por/ir de la j¿'cllII de en/rada 1'1/ vigencia del Sistema Gel/eral de Pell.\'iol/e,i, o COI/ 

{l1I/erioridod {I 'dicha ./Ce/m l/O huhiae cUl/lplido COII la ohligaciól/ de afiliar/os u de CII/i::.ur 

es fondo obligado a hacerlo, el cÓmputo para pensiÓu del tiempo trtll/,I'curritlo eutre la {echa 

de e/ltrada el/ vigel/cia del Sistema Gel/eral de Pel/sione,I' v la {echa de afiliaciÓu tardía, sÓlo 

será procedente II/UI vez ,I'e eutregue la ';eserva ae/I/arial () el títl/lo pell.l'iollal 

('orrespo//(liellte, calculado confÓrme ulo que señalu el Decreto 1887 de 1994, " 

Ha considerado la jurisprudencia de las Altas Cortes50
, que esta' solución resulta 

I 
eficiente al recoilOcer el trabajo del afiliado sin afectar la estabilidad financiera del 

sistema, pues permite la integración de los recursos a las entidades administradoras, 

con instrumentos como el cálculo actuaria/. 

En el sub-lite, se observa que todas las cotizaciones durante el período laboral, se 

realizaron al Fondo Territorial de Pensiones (fI. 23) sin que la demandante fuera 

afiliada a alguna administradora de pensiones prevista en la Ley 100 de 1993. De 

manera que la demandante se encuentra en el supuesto del literal d) del parágrafo 1° 

del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, y para el reconocimiento de su pensión de 

vejez, debe tenerse en cuenta el tiempo de servicio a la Contraloría Municipal de 

Tunja entre el 21 de abril de 1982 al9 dejulio de 2001. 

Ahora bien, la entidad que debe realizar el cálculo actuarial es el Fondo Territorial de 

Pensiones, comoquiera que recibió los aportes correspondientes. En el Certificado 

de Información Laboral en Formato N° 1, se lee (fl. 23): 

~)~N7-;¡'~)' ~~'---"---'-'---.-c;C-, ",II"'"":1IICC'Ii'--;"¡""7"C} -"I,-e,cc, -,-c3""l.--( '.-u-./-, -¡',()'\""'D",()--c(C"') -;C/;"\-:TíTüi) -'.~ ------.--'----- .- ----

3IJ. /'UI/()/J()S /JI; IN 
__ ~_--I !lj',"'¡"li\/U !',JIU 

1/,/.\'7>1 SH,llllI'j¡JS,¡."I;1 
-

/)]-,',)'/)/,' I,,-} Clf.-II .\F uC-tU/-INO\" ros 

nía ,\/".1' Ano 

~/ -

-~- -"J'ii],,-~ 

-~ 

f)í" ,-1 !l() 

. I/'O/O);,S 

S!J\/IJIiF 

~-- t--¡ --'~-I¡¡¡¡i--- '~~/~-- -------- (',1./,1 

/'II/-;/I,)'/()¡\, 
-_ ... 

" L¡¡era! d) rarágl'ufiJ 1". Arl;cu!o 33 !.~y /00 de 1<)<)3. 

.vn 
('()f)J(¡O 

50 ('orte Suprl!l11G di! Juslic;o ... \'(/1" de ('asación Lo!Ju!'ol. A1. r. Dr. Rigoh/;'r/o ¡';chel'erri IJIIt'110 .• \'1.--138/)'

:lO /5 Rodimc;(;J7 N" -13/87. S~nknci" del :lO dc oclllhre de :lO /5, De!l/(I/"/",,Ie: 0\','01' de J~.I'lÍ.\' /'''1'''1'' 
M~ii(l. De/IJandado: Sucied"d d~ Fohric"l'ÍIÍf/ de ({lil(///I(J,()}'~,\' SO/;ASA 8 .. ·1, 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 
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Si bien, entre el 21 de abril de 1982 y el 31 de diciembre de 1995, el Municipio 

realizó aportes a la Caja de Previsión Social Municipal (fI. 23), lo cierto es que 

mediante el Decreto N° 000361 de 27 de junio de 1995 se declaró su insolvencia en 

materia de pensiones (fI. 134), yen tal virtud, trasladó sus recursos y reservas ,al 

Fondo_ 

En efecto, una vez declarada la insolvencia de la caja o entidad de previsión social 

del sector público del nivel territorial, era necesario determinar la cuantía para su 

liquiIJación por medio de un colte de cuentas, según lo ordenado en el artículo 24 del 

Decfeto 1068 de 1995, En este sentido, dispuso el artículo 9° del Decreto 1296 de 
I 

1994: 

" 

"Artículo 9° __ Traslado de re,l'e/TaS, L()s FOlld()s de I'eusiol/es Territ()riales, deherán 
acordar COII las cajas, fimdos o el/tidades de Ilrel'isiríl/ sustituidas, asi CO(//() COI/ las 
entidades IJ/íhlicas territoriales (II/C tiel/el/ a .1'1/ ca/'go ellwgo de 1)(,l/siollC!s, ellllOllto 
" la fiJrl1la el1 que trú.\-!adarlÍlI lo~' ,.e('ur.m.\' y las, reselWIS al FOl/do 
-c{;rre.\jlOl/(liellte." (Resaltado fuera de tnto origil/al) , 

Para 'la Sala, no hay duda que los recursos que por concepto de aportes fueron 

cotizados a la Caja de Previsión Social del Municipio, se trasladaron al Fondo 

Territorial de Pensiones, hecho que fue admitido por esta entidad en el acto 

administrativo que se acusa y respecto del cual no discusión 

Ahora bien" en relación con los aportes realizados entre el1 de enero de 1996 y el 9 

de julio de 2001, consideró el Fondo Territorial de Pensiones, en la Resolución N° 

0436 de 12 de noviembre de 2014, lo siguiente: 

"20_ Que al cstor confirll/ada lo omisión a que olude el literal d) t/'w/sc/'ito, Ji) 

procedente es que la entidad el//IJleodom CONTRAM)JU// MUNICII'AI. DI\' 
TUN.//í solicite a la Adlllüiistro¡foro dd R(;gill/e/l I'C'I/,I'ionl/h de Pril//a Afcdio·c.pn 
1'/'estocirJn Def/I/ido COLP t'NSION I~S. lo realiz(/ciál1 dc la IiquitlacÍlíl1' del 
cálculo adl/arial de tiempo.\' labonulos y l/O cotizado,\' d~ la .\'eñora IJIJfNC4 
/'v1lRY/fM Cl()N7.AU~Z BAUTISTA. identificoda con la cédula de ci"dadonío N° 
.JO,Of.-l_385 expedid" "11 TUI/jo: 01 Régimen d" Pril/lo Alediu con pres/oción 
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Demandante.' Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 150012333.0002016 Q0651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

(/I!/¡ilida por omisión del eml)/elldor Iníhlíco: /){/J'l/ el pl!riodo cO;lIprendido el/trI! I!I 
1 de ellero de /01)6 al 9 de julío de 2001; pura que sea (,OLl'ENS/ONE)' la 
I!ntidad que ¡-eellice <!/ /'<!(,o/lOcimiento y Jiogo dl!!o ¡¡elisión de vejez () de la pl!lIsióll 
de 1uva/ie/i!::; solidtado,\'. en cumplimiento a lo seí'ío/ac/o en /q Ley 100 dI' 1993, 
lIIodi/imdo por el artíwlo 9° de la /A!Y: 797 de 2003, Decre/o 69/ de I?I).J, Decreto 
IOMI di! 1995, Di!crt'to /RR7 de /99.J, ((I'/ícu/o 17 del Decre/o 3798 de 2003. 

21. Que 1I/1lI vez la Admi/listrado}'a de Re'gimel/ de {'rimo COII )'restm:iól1 De/inida 
COLPENS/ONES, se pronuncie soh!'e el )'ecO/Jo('i/llii'/1I0 de ,(/ pensión {/ que 
cumplo la solió/ul//l!: el MUllicipio de TIlI?ío 1.'11 ClIllll'lil/liel/to 01 IJe'CI'L'lo 3798 de 
2003, dehe asumir el pago de/ resl'edil'o ho//o 1)1!}l.l'iO!/(/I, por los (/po/'tes 
reolizados 111 elllp/I!odor CO/}fraloriu ,~fll/licíll(/I dé TUllju, o la Caja de Previsión 
Social Municipal duran!!! !!/ ¡Jaiodo de/[e,IJI{JO C911l{JI'Wi/Jdo e/llre el 21 de ill)!'il dI,/, 
19R2 al31 dé Dicíl'ILdJJ,(, de 1995, 

22. Que el1 C(/SO de ql/e (/ la ,w/icillll1il! 110 le seo reconocida pellsión alguna por 

parte de COL PENSIONES. '" Municipio de TUllja realizqrlÍ el pago de 111 
1l/Llémll;::;uciól7 Sustitutiva de la I)('wión de ¡lejez que tendría deree/IO la ,~olicitllllte 
de aC/lerdo con lo esta/JIecü/o en el ar/Ícu/o 37 de /a l.ey /00 de /993 y e( artículo 
I 1M Decreto 1730 de ]IJOI, lJIodificado pqr el Decre/o .Jfi.lO de 2IJ05 por los 
upoNes efectllCldo,l' (/ lu (,aja de I'revisión Sodal Municipal de Tlloja por el 
periodo de tiempo cO/llwel1llido entre el '2/ dt' Abri! de /9R2 a/3 I...lk. DicieJ!J.hr<'..de 
1995. 

23. 'QlIe el Mlmió/'io de TI/njo prel'ia salidtud. ha/"ú la del'o!lIcióll {/ la 
COlIll'ldol'ío MU/JiC/IJ(/1 de 7lmju de 10.1 IIporte.\ rea!i:::ado,l al Fondo Territorial de 
Pensiolles del MUl1icipio 7//11)(/, duran/e el periodo cO/1/prendido en/re ellO de 
Bl1ero de 1996 al 9 de julio de ]001', por cOJlcep/o de aportes por /jensián de la 
sdíota BLANCA MIR}>IM GON7.iÍU:7. BAUTlS1:,J, ¡del/ti/imela COII la cédl/la di! , . 
ciudac/clI1ía N° .JO. () /.J.3R5. ' 

Que, ell /Jniri/o de lo expuesto. 

RESUELVE 

(. .. ) AR1'ICULO SEGUN/JU-Re/llisiún por collll)"tel/('Ía. {fila ve::: pagado por 
parte de la COlltrulorÍa Af¡micil}((1 de TUllja el cálcl/lo ((('/IIarial de los liel1lJlO.\ 
lahoraelos y no cotizados d<, la e/llJl!mdo Iní/¡/ic(/ HLAN( 'A MlRYAM (H JN7.ALE7. 
( .. J. a/ réJ!.illlell de Prima Atedia COI! prestaciól/ definida, por olllisiól/ cid 
empleador Iníhlj('() a .lCIl'O/' de ('()L!'lúVS/ONES: 1)(/1'(/ el periodo compre/Ji/ido 
en/re el 1 de Enero de /996 y hasta ,,1 9 dejll/io de 2001: rcmiti,. por cowpe/l!l1cia 
11 la Administradol'(/ del Régilllell de Primo ;\4edi(/ COl1 I'restachJl1 De/illida 
('OLPNIc'i''-fONES. lu so/ici/ml de reconocillliento de j!eI1Siól/ de pejez o di' 
il/validez F en slIhsidio 1(/ il1dell1l1;::;acióll ,wstillltil'iI, presentada !)o}' l3fAN( 'A 
M IR YA M GO.'\t/.[1L HZ BA liT/STA ( .. )" (tI. 166 (/ f 67) 

Aparece diáfano que este acto administrativo está falsamente motivado, pues quedó 

verificado con el certificado laboral visible a folio 23, que la Contraloria Municipal de 

Tunja como empleadora, realizó los descuentos y aportes para efectos 

pensiona/es a/ Fondo Territorial de Pensiones entre ef 1° de enero de 1996 yel 9 

de julio de 2001. 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

La Sala rechaza la conducta asumida por el Fondo Territorial de Pensiones, pues a 

pesar que en virtud del artículos 16 y 17 del Decreto 361 de 1995 (fl. 138-139), 

recibió los archivos y documentos relacionados con la historia laboral de los afílíados 

a la Caja de Previsión Municipal, guardó silencio sobre la situación o 170 advirtió la 

afiliación irregular de la señora Blanca Miryan González Bautísta, recibió los recursos 

de la servidora pública, y ahora pretende desconocer la existencia de los mismos y 

trasladarle la carga a otra entidad, 

Admitir el argumento del Fondo Territorial de Pensiones, generaría un 

enriquecimiento sin justa causa a su favor al percibir las cotizaciones y los 

rendimientos financieros de estas, y abstenerse de expedir el bono pensional para 

hacer efectivo el derecho a la seguridad sociaP1
, 

La apatía del funcionario público en estos términos, constituye un desconocimiento 

flagrante de los principios que orientan el Estado Social de Derecho, así como del 

deber de cumplir y hacer qu,e se cumplan la Constitución y los tratados , ' 

internacionales relacionados con la seguridad social. 
. I . .í 

Se agregará que al estudiar la constitucionalidad del parágrafo 10 del articulo 33 de 

la Ley 100 de 1993, la Corte Constitucional en sentencia C-506 de 2001, con 

ponencia del Magistrado Álvaro Tafur Galvis, aclaró que la obligación de realizar el 
: I . 

cálculo actuarial no se radica exclusivamente en cabeza del empleador, En 

efecto, sí las cotizaciones fueron realizadas a una caja de previsión social, a ésta le 
. _ f ' 

correspol1r:1e realizar el cálculo 

" 

"L(/ ('(lf/c cOIlslala sill (I/llh(wgo que la 1101'/1/(/ 110 eslú crclIlltIo (1/1 cahe:;a del 
último C'lIfpl('(/c/o/' o p(/gudo/' la resf!ot/,whílídat! de CO/1centra/' el volu!' del 

cálculo actllor;a! (l de aSlIIl/i,., COI/lO lu el/tiel/de la aclora, respOlislIbilidatles de 
/lugo /lO,. Cl/ellltl (le lacero.\', PUl' el cO//tral'¡o, el (lleUlle!,,' de IUI/orl/fa se I'efie!'e a 
la o/JIíga('ÍlÍf/ ij/le i1/climbe a todos !os empleadores o f!lIlülude,\ jlagadoras dI! 

'pel1Sío/les de {!'"I/.\'ferí,. a:la ,,¡¡tit/ad adminis{('adora del rélfilllell de !wil{/(f ",edia 
l/l/e 7'ec()¡IO{.'(' lo !)('I/sílÍn ti!! I'f!je::, e! \'(¡/o(' del cálclllo «(C{lllJrial a sl/li4i/c(:Íó¡¡ de 
esta últimll, . 

La 1l0rllUl ,~eliala CII/lcrelamellle que el ctÍllIfiltlO de ll/s se/IUl/las uece,mriils 
para reCOllocer ll/ pellsió/l de l'l!,;ez, sertÍ procedellle siempre .l' cl/mulo el 
emplellllllr 11 la ('«(;1/, ,~eglÍll el caso, IrtI,~I(l(lell, a ,m/is!a('cióll Ile la elllid(ld 
admil/iMradllra, C(JI( ba,se el' el cálculo (Ic/uaria(, 11l.~ ,mma.\' cort'II.\IW/IIliellte,s 
dellra{¡a;al!llr que ,ve ajilie. h (Negrillafúera de lexlo ()/'ígiúa/) 

,;IAsí lo 1/lI ,considerad" ¡" ('"rle ('of1sliwCÍmwl, Se/1lencia 7~-I78 de 20 I (j, /vi, p" Dr, .111(11) ('arios Ilel/oo 
Péf'C!:;, 
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Demandante. Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333000201600651 00 
Medio de cóntrol: Nulidad y restablecimientd 'dei derecho 

. , 

Con fundamento en los argumentos expuestos, se anulará el numeral segundo del 

acto administrativo traído en cita, y a título de restablecimiento del derecho se 

ordenará al Fondo Territorial de Pensiones, realizar el cálculo actuarial del periodo 

comprendido entre el 21 de abril de 1982 y el 9 de julio de 2001. 

2.4.3. Entidad a la que se debe trasladar el cálculo actuarial 

Comoquiera que la legislación vigente, ordena el traslado de la sumá resultante del 

cálculo actuarial a la entidad administradora del régimen al cual se encuentre afiliado 

el beneficiario, a continuación la Sala, abordará el estudio de este asunto. 

Si bien, Colpéns)ones aporió Registro de Afiliados a la Protección Socia/-RUA, en la 

que consta una afiliación de marzo 6 de 1996 al Fondo de Pensiones y Cesantías 

ING, y:a Protección S.A., del 1° mayo de 1996 -en ambas con estado "Re/irado" (/1. 

2-19)-, lo cierio es que estas afiliaciones no se hicieron efectivas por las razones 

que pasan a exponerse. 

Sea lo primero aclarar que ING inicialmente tenía como razón social DA VIVIR52 y 

que, Protección absorbió a ING, sociedad que se disolvió sin Iíquidarse53 

Se observa en el expediente administrativo a folio 165, la solicitud de vinculación N° 

364190 de la sei'íora Blanca Miryan González Bautista a Pensiones y Cesantías 

DA VIVIR de fecha 6 de marzo de 1996, con la inscripción 'ANULADO". 

Asimismo, se aporió una comunicación de 8 de mayo de 1996 en viriud de la cual, la 

ahora demandante informó a la Contraloría Municipal de Tunja, que a pariir de esa 

fecha decidió trasladarse al régimen de ahorro individual con solidaridad 

administrado por DA VIVIR (fI. 166 Anexo). En el mismo documento, obra una 

inscripción a mano en la que se lee: 

"Ellero/2001 

Es/a u/i/iociIÍIIIlIIllCII se /¡i::.o (:/ecliva. 
No fielli! e/á'fo ulgullo" 

Sobre la afiliación, el último inciso del ariículo 4° del Decreto 1068 de 1995, reza.' 

5' h IIp:/!ingl'.1'c. hI ogsl'0/' C( 1111. C( 1/1'/( wig<!17. /lIm/ 
53 Por medio de la Reso/llChJn N° /H50 de! JO/l, lu en/onces '\'lfl}(!l'inlendeJ1cia Financiera "n(J ()~il.!ciáf7 
a Ill/úsirJn por ahsorcirJ17 de ING Administradora de Fondo,\' de Pl.!nSiOllllS)' Cesantía S.A. IU)!' lUIr/e de 
/u ." dlllínís/rw/oro dI! Fondos de I'<!nsio)/l.'s y ('<:''''1// í" r ROTEC 'C '/(iN S.-/. .. 
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Expediente, 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

"Para l/l/e lilll/iliaciúl/ se cOllsidere nílit!1I el{(I/'/1II//urio (/ebe e,v(ur correcff//lIe/fle 

(liIigellcim/o l'jil'l/wc!o pUl' el a/ilím!o, el eIlIP/'m!lOI' )' la persol/a (fulol'izado !,or la 
Cl1lídad admillistradora de pmsíoll<'s, " (NegrillllfiJe/'{/ C/" 1",1'10 origil/al) 

A continuación el articulo 5° ibídem, previó que para los servidores públicos del nivel 

territorial, la afiliación surtiría efectos a partir del primer día del mes siguiente al del 

diligenciamiento del respectivo formulario, 

De igual modo, el articulo 11 del Decreto 692 de 1994 "PO/' la ellal se rexlwl/!.!l1Ie 

pardalll/el//e' la 1,1'1' lOO de 1993 ", contempla: 

"(",) N() ,\'C! cO/l,\'i(/eral'á wílhla /(/ ¡,iIlCllh¡dóll a la adll1inisfl'Lldo/'a ,'l/aJldo el 
¡¿wllwlario I'(',I'/i(!clil'o 110 ('olll('l/ga los ol/Ieríores d(llo.l': ell ¿'/IV'o cuso, la 
adl/Ji/líslmdoJ'(/ dc/¡c:rlÍ 1/OIílleal' al uliliado y (/ su rcspn:lÍl'(I empIcado,. la 
i1Jfi>rl/¡a('ilJII qlll! de/m slIlIsilll(/I'Se, 

('1Ia/l(lo cl afi!íadu se Il'iI.Ilade por /wí/llcra ve::: dcl rJgímcll solidario de IJriu/U II/edia 
('OH /J/'CS/(IC;I)II dc:/il1ida al rJ[!.íl/lell dc a!Jol'l'O ¡lIdiddual mil solidaridad. el/ el 
fiJ/'ntttlarío de"cl'ú {'ollsi,f!,IZ,¡rSi' '1/1e la decisión de l/'lIslada/'se al r,:gilllr?11 
,1''''4Cciol/udo .1'<' ha 1011111<[0 dI.! 1//(//lC/,(/ ¡¡"re, I.!SpO/l11 íf/C!II , .1' si/{ /J/'esiO/IL's, El 
ji}/'/IIulol'io {lucde cOn/ellc/' la leye'nda /11'1: illlpresa ('1/ ('sle sClllído, " (Negríllujilr!rCl 
d" lexlo original) 

y el último' inciso del artículo 33 de la referida ley, previó: 

"1i'il/úlU!ose de la se!('('citíll de /'(:gimell y !'¡/lcu/adón ti III/a dCIi'l'IlIinada 
lIdlllíllistmdoro, dicha !'illculaciún solo .le f¡a/'ú ,,/¿'cIÍl'(/ lil/O I'e:: .1'(' !tara rcdhído la 
.firlllá del o/ilíudo y se hum ,;('('¡/icm/o ,,1 Cl/IlI/I!íI;JielJ!o d" los demús l'~qllisil(}S (/ que 
hal'lI lllJ!.al', " 

De lo anterior, se infiere, sin lugar a divagaciones, que al anularse el formularía de 

afiliación al
l 

régimen de ahorro individual, ésta no se hizo efectiva, y por lo tanto, el 

empleador no trasladó las sumas por concepto de aportes a DA VIVIR S.A. . 

La primera obligación que se deriva de la afiliación, es el pago por parte del 

empleado~ de las cotizaciones a la, entidad administradora del régimen Sin embargo, 

según obra a folio 23, la Contra/oría Municipal de Tunja cOlltinúo cotizando al Fondo 

Territorial de Pensiones. inc/uso hasta la fecha de retiro de la servidora pública. sin 

que se encuentre probado que Davívir S.A. o Protección S.A., adelantara alguna 

acción de cobro con motivo de la fafta de pago de las cotizaciones según lo prevé 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado' Municipio de Tunja y otros 

Expediente.' 15001 233300020160065100 
Medio de control. Nulidad y resldblecimlento del derecho 

los artículos 2454 y 5755 de la Ley 100 de 1993, o por lo menos elevara un , 
requerimiento, al empleador que permitiera, elaborar la liquidación del crédito que 

prestara mérito ejecutiv056 y así, recuperar las sumas adeudadas, 

¡ 

Ello indica la inexistencia de la afiliación de la actora al Régimen de Ahorro 

Individual con Solidaridad, y de crédito alguno a favor de Porvenir S.A. . , 
" 

Ahora bien, e/11 de diciembre de 2014, COLPENSIONES, sostuvo: 

"Por (l/ra par/e, 110.1' lJi:rllli/illfOS cOllJ//IIicarle que 1/11 l'e7 l'er{{ica(/a las bases d!' 
Dá/os de COIIJt'lIsío¡¡es, COII I/Iílllero' de cédula sl/ministrado por ustedes, la 
Seíiura B/o/1(:a lvlíl:vam (ion=úlc7 l/O sc eIlC'l/cn/m a/i¡¡adi/ a la Administradora 
Cololllhia d.? Pellsio/les-COU'ENSIONES. ,. (j!. 56) 

El error en el formulario de afiliación no eliminaba la obligación de la Contraloría 

Municipal de Tunja de afiliar a la señora Blanca Miryan González Bautista a alguna 

de las adminiiftradoras del Sistema General ,de Pensiones. 

Comoquiera que el cumplimiento de esta oQlígación redunda en la satisfacción del 

derecho a la f}eguridad social, el al1ículo 25 del Decreto 692 del 1994 contempló que 

aun si el servidor público no manifestaba su voluntad de pertenecer a algún régimen, 

el empleador tenía la obligación de trasladar las cotizaciones a una administradora 

de la Lev 100 de 1993 

Ante la omisión del empleador, una lectura sistemática de las normas de seguridad 

socia!, permiten concluir que COLPENS/ONES es la entidad a la que deben ser 

traslados los dineros correspondientes al cálculo actuarial, 

:;.¡ Corresponde a las en/ídudc,\' adll1inisll'udoi'w.' t/t! los d~j¿Jrenle<,· I'egímeru.', ... ' adelanto!' la\' accíol1e.')' dI.! 
cohro CoH mulívo ,Id inc/III/j)!ill1ienlo d.: IIIS ohligacione.\ lid empleado]' de con/ármidad cO!1 !a 
('t:g!all/cl7I(!ción qu.: e.rl'ída el Uohi.:l'I7() !Vueion,,!. ['ara la! e/Í!c/o, la !h¡lIidadáll median/e lo ellu/ 1" 
administradora delermine el ndo!' adr!//(Jlldo, jJreslurá meiri/o t..:JeclIlh!() 
55 De cw¡/órmidad {'oo e¡ urlícu!o 79 del (',ídigo ('ul1kl/cio.\'() Admil/i.\/I'uli)'o) d a/'IÍ1:/llo ¡ /2 di! !al.e), 
6a, de 1,992, las el//illad",\' adminisl{'<IIlo{'a" dé! RJí!.ili1t!1I de !'rilllll Medio con ¡'res/adán lJcfinídll 
1)(}drtÍlf establecer el cohro coactivo, pura lult..'c:r (!/i:c/i\'os SIIS ('¡'(;dilos, 
56 DI.!L'f't!/o 2633 de 1994, !!1{'íso segando <./t.:/ arlíC-'lIlo 50, 
"Vencido,)' lo."" sf!j}olado,') pura (~k;t'lfJUr las CO/l,\'ígnociuoes 1'l',I,'j'ecti\'{./s por j1lll'lt' de lus 

C'mpleador",'f, ItI e/u/dad udminisfrac!ol'tI. /IIf!diof}lt' COJlllllúc:/lciúff dirigida 01 empleador !110f'U.)'O lo 
i'll'llful'irú, Si dentro de los (Inince (15) días ... igllh!/}les (( dichu re'llferiftlicIJ{u t!1 emlJIt!adol' JiO se ha 
jwoJ1l1nl.'ioc!o, se procederú ti r.!/ohoraj' Illlitjllidaci6n, IL-II.'iUtl ¡;re.v!w·ú ml.)rílo ejc!{:uliFO de C()f?f(JFlllidad 

,'0// lo ésl"f,/écid" Uf! el artÍc'lIlo 2-1 d" la Lej' II)/) de ¡Y03, .. 
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Demandante: Blanca Miryan Gonzélez Bautista 
Demandado.' Municipio de Tunja y otros 

Expediente 15001 233300020160065100 
MedIo de control: Nulidad y restablecimiento del derec;ho 

Según los artículos 52 de la Ley 100 de 1993 y 34 del Decreto 692 de 1994, la 

administración del régimen solidario de prima medía con prestación definida fue' 

asignada al InstituiD de Seguros Sociales, y de forma excepcional a las cajas, 

fondos o entidades de seguridad social existentes, pero sólo mientras 

subsistieran. 

De ahí que, el Decreto N° 360 de 1995 "Por ,,/ ('11(// s(' adoflla el Sis/cllla Gellcl'(I/ de 

l'ellSiol1es fiara /,;;; Serl'idol'es Púhlicos e/,d Níl'('/ MUllid/u"" expedido por el Alcalde 

Mayor de Tunja en el artículo quinto, dispusiera que los servidores públicos del orden 

municipal que eligieran el régimen solidario de prima media con prestación 

definida y que se encontraran afiliados a la Caja de Previsión Social Municipal, 

pOdían continuar afilíados a esa (mUdad hasta el 31 de diciembre de 1995 sin que 

fuera necesario el diligenciamientode formulario alguno (fI. 133): 

A pesar que la adopción del Sistema General de Pensiones en el ente territorial 

ocurrió el ~O de junio de 1995, la demandante continuó afiliada a la Caja de Previsión 

Social hasta el 31 de diciembre de 1995 (fI. 23). De suerte, que a la fecha de 

liquidación de esa entidacf7
, las c;;otizaciolles de la demandante, debían trasladarse 

al Instituto de Seguros Sociales, máxime cuando de acuerdo Con el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993, se encontraba en el régimen de transición por contar con más de 

treinta y cinco (35) alías a la fecha de entrada en vigencia del Sistema en el 

Municipi058
• 

En efecto, el articulo 6° del Decreto 813 de 1994, previó que al Instituto de Seguros 

Sociales le correspondía el reconocimiento y pago de la pensión en el régimen de 

transición .de los servIdores públicos cuando se ordenara la liquidación de la 
, ' '. 

caja, fondo o entidad a la cual se encontraba afiliado el servidor público: 

''Al?m 'UUJ 6. 'l'NANSIP(jN f)f~ lAS I'I::NSIONI,',<,' IJE VE/t;Z () JUIl/l,AClÓN 
/JI:: S/;,/?VI/)()RFS l'(Ín!J('()s' Tra/ándose de se(Ti(/ol'l's l11í/J/icIJ,I' afiliados C(. 

('l/jas, /ill1do,\' o ('/I/idades de lirr.'l'isilÍl1 social. I¡ara I.fer.:/os de /0 aplicuchí/f del 
f'(lgill:,'1I de //,w/.\'ic¡¡íll ¡¡rel'is/o 1'11 e/ (I/'IÍI.'lIlo Iwill/('I'I! del /wne/({r.' /)ecre/o, se 
segllirúII las siguim/I!s reglas. 

(lICuar/do 1/ J de ah"í/ de .199-1 el se/Tic/or /lIíh/ico Iwhiese pres/ado 15 /IIÚ" m/os 
COlltÍlIUOS o disnJl1/ÍI/IIos (le servicio al Esfwl(). (,III/Jillliera sea Sil edad. (J clIe/l/a' 

: con 35 mios (J /l/ás de ed.ad si ('s i/luier () -lO ciliOS o Il/tÍS de edad si <,s hOll/bre, 
!e((drúll derechu (tI l'ecof/(lci/lIlÓl/n de 1" pe/lsi,íl/ dejllhilació/I o l'r.'je:; I.f cargo de 

,- .'ú',iúll r.d artículo Decreto N" 361 deill/lio 27 de 11)1)5, la ('aja de I'rel'ísÍl)1I ¡lfullid!,,,1 deN" "'I/hluir 
Sil liql/hlucián 1.'11 el úrea l'eI<lI!I'<I ,,1 reco/1ocimienlo y r0!!.r) dI.' pensiones" IIIÚS lordor '" 3 1 de: /1I</rZ(J 

de 11)1)6 (11. 135) 
5S /~n 'el 0170 /995, tr: \'ei1ora O/Llnco /\,fiJ:l '~/i., Clon:ujle::. /Jaul isla c{Jniahu (,'011 38 anos de ... :dod (FI. 5"",-) 
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Expediente. 15001 2333,00020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablec,imiento del derecho 

111 cllja, jimdo o en/idad de prel'isión 11 la cl/al se el/CI/el/tre afilil/do, cl/Ilndo 
cUl/lpla con los r1'quisi/o,I' es/ah!i'ci!los 1'11 111.1' disposiciolles d1'1 régill1i'1l que se le 
l'enía aplicundo 

Corresponderá al Instituto de Seguros Sociale,~ el recol/ocimiento .v pago de la 
pensitín de 10,1' serl'idore,l' público,l., ,CIl1~filrl7le a las di,ll}(),I'iciolle,I' del régimen 
que ,I'e venía aplicando, en lo.\' siguie/lte,l' ca,I'os: 

i) Cuando el scn'ido!' IJlíhlico .le /raslllde vollln/uriumelt/e al ¡ns/i/uttl de Seguros 
SO,dales ii) Cumulo ,I'e ordel/e la Iiquidadól/ de la caia, ,fil/ulo o el/tidad a la 
cl/al,I'/: encontroba afiliado el/llI7dollario público. 

iii) CUlllulo 111.1' servidor1'S I"íhlico,l' hel7eficiarios del régill/i'/l d1' /mn,l'iciúl7 no .1'1' 

1'ncontrahu/l afiliados u ningl/nu caja, fillldo o (,/l/idad de previ.l'iój¡ del scc/or 
púhliL'll, CO/7 a/lterioridad al I de ubril de 199-1, s('lr'Ccionen et régill/I!n de pl'ill/o 
medio con Ilr1's/uciúl7 d('finida, 

/J)' Las sen'idores públicos que se villcule/l al Instituto de Seguro,l' Sociales 
voluntariul1lell/e () por liql/idacióu de la caja, .fillldo o entidad de previsión a la 
(,/lal se el/COI/traba ajiliado, tel/drlÍl/ derec/¡o al r"cOllllcimienio de bOl/O 
peil,I'iol/al, calculado en la filrma I coma lo determine el gobiemo

l 
I/aciolllll. " 

(ReslIl/ac!ojúem de t('x/o origillo!) , ' 

La Sala de Consulta y Servicio Civil, al resolver un conflicto negativo de 

competencias administrativas y discutir sobre cuál era la entidad que debía atender 

la solicitud pensional de un empleado terr!torial que laboró entre' 1969' Y 1990, Y 

cuyas últimas cotizaciones fueron realizadas a la Caja de Previsión Municipal que fue 

liquidada por insolvencia, expuso: 

"(. .. ) Por dIo, C0l170 lo seiíolu la segundo flar/(' d(' la normll trlll/scrita, el ¡SS 
adquirió la competel/cia fiara fll'l/sionul' a los ajlliados de las C(fj(f.\: yfo/ldos de 
/Irevisiáll res/lec/o de 111.1 {,l/ul1's se orde/lllra Sil liquidución (Ii/erala-ii), (,l'el1/O 
1'1/ ('1 cualslIrge ('1 derecho a obtener un hOl1o pensional en los términos 1'/1 (IUi' se 
huyafijl/(Io Jlor el Gohiemo Nacional. 

Nótese que esta re,I'[}(I11,mbilil/al/ que .\'e le entreglÍ al ISS (recol/ocer la.\' 
pen.l'iol/e,l' de afiliados a caja,l' o ,fillldos Iiquidado,l) no quedó atada 1/ periodo,l' 
previos de cotizacióu o al traslado de aportes, sil/O ql/e ql/edó e,l'lllblecida de 
man('rt/ directa como parte de la tra11.~IÍlrf1lllcitíl/ legal del si,l'tell/a ql/e buscaba 
un solo admil/istrador del régimen de prima media y 11/ lellta extil/citÍn de otro 
tipo tle fál/dos públicos qlle f¡abían venido cl/mpliendo e.l'a labor. Lo al/terior 
e/aro es/tÍ, s;n perjuicio úe la po,l'ibilidltll del ISS de exigir la eX[ledicitÍlI del 
correspolldiel/te bono pensiol/al para financiar el [ll/go de las pellsiol/e,l' que 
pasan 1/ estar a ,HI cargo, 1\'n 1's/e s1'l/tido, el 01'('1'1'/0 Reglulllentario 1IJ68 de 
/995 que /IIás mlelunte se I'el'isa ohliga o las CII¡as o fOl/dos de pensiones 
liquidadas (f en/regar a los jill/dos de IlellSiolle,l' /erri/oria!(',I' la historia lollOrol 
de los UJ1liglfO,\' {~/j"jilldo,\' paro gOJ"ullli:::lIr /0 expedjei/JI] de !n..,' r('.\peclil'o.\' hOllo,\' 

/1(' liS iOl/ole S: 

"Ar/íclllo 26'~- llis/orias lahorulrs, Las c({¡as, folldO.l o ell¡idades d1' ¡m:,risitjll 
social del .lec/al' /lúMico del nil'eI /erri/orial da-!u/'wl(ls illSo/ven/es, y las 
en/idodes territoriales que /ellgUl/ u SI/ {'argo e/ rec(})/()L'ÍI/lie/l/O y pago de 
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{i(,lIsiolles. dc{¡cníll di.\'{Jollel' de {a illjii('lf/aciáll cO(,I'esliondiell/e u {a his/oria 
{u"ora{ aC/lIl1{i::ada dI' sus afi{iw{{).\· () vincl/{ados a fI/{ís /a('da(' C/1 {a fecha de 
slIS/i/llciál/. {){/I'O 1'(l'c/os dI' {a l'lllisilÍlI dI' {os hOllos {ICI/siolla{es . .. 
(..) 

RC.l'J'ec/o dI' {os dC/l/ús uji{iudos a {os caias ofilndo.1 {iquidudos (aqucllos CU)Y1S 
{lc/1.lio/lcS 110 cs/ahml (,I'c{)l/Ocidus JI jlo(' /ml/o 1/0 USII/llÍa cltillldo /(,{,I'i/(wiul) .1'1' 
dis{il.I.l·o .1'11 /('(/s{ado a{ {SS ('// {a IlIedida qllc cscogierull e{ ('Jgilllc/1 de {Iri/l/a 
I/Iedia COIl {lf'es/acióll dejil/ida: 

"Ar/íclt!o 1 {':' '[/,({/lsicióll de {as flellsiol/cs. Los ufiliado.\' (/ ('aios. jÓlldos o 
el1fidudl's de II/'cl'i.li6/1 .I'll.l'fifllida.l' Jl0l' {os FOl/do.\' dc l'el/.I';Olles '[(,{,I'iforia{!!s 
.\'cl'ál/ //'as{adados a{ Im/i/u/o de Seguros Socia{cs. CII (:as() de iflle,le!('ccio/l<'11 e{ 
R,;gil/lel1 de {'rillla Mcdia C()/I {il'es/acián !Jeji/lida Al ¡SS {e cOlTe.l'{iOl1derá d 
rec'ol/Ocill/ic/l/o y ¡)(lgo dc {a ¡1<'IISiúII, lI/W ve:: {c .\'ca Cll/rcgado c{ rc.ljI(!c/Íl'o bOlla 
liellsio/lal. ,. 

En síllte.~i.\', .mll'o que ellolldo de pensiolle.\' territoriales hubiera recibido en el 
acto de acacirJl/ la cOl/lpe/el/da expresa de recol/ocer directa/1/el/te pell.l'iol/es 
de allti¡':lIos afiliado.\' a la.l· caia.\ o 10I/do.\' ql/e slI.\tituyell, uo .1'1' habría I'(ll'Íado 
luista aquí la /'e¡;la e.\·tab(ecida eu el artículo 6" del Decreto 8/3 'de 1994 al/te.\' 
cillldo (H/pra 23), re.\pecto a la competeucia del ISS pam el recol/oL'illlieuto de 
1(/.1' pem'ioues de los ·((filiado.\' a la.\' c((ia.\·, pmdo,\' o el/tid(/des de pre .. isió/I 
{il/uidadas. 

:L5 l'os/eriorlll(,l1/c. el {)ecre/o {OM! de 1995 -('eg{amell/of'io del !JeaC!o' 
Ex/raordil/ario Il96 de 19'N {I/'I'1'i{l/lletl/e {//101i::ado- rci/e/'{/ quc el Sis/ell1a 
(;i'llera{ de Pel/siol1es })(I/'a {o,\' scrvidores Illíhlicos de{ o/'dcll de¡.iar/a/l/ell/al, 
{Iis/ri/a{ y 1l/l/l/icilW{ en/rúría (/ regir e! 3¡) dejl/I/io de /995 .. wí!ro ql/!! {a el//rado 
el/ j'ige/1óa de! sis/elil(1 l/O {¡l/hiera sido dec/'e/w{a 'COII {f/I/eriorit!ad flor el 
r(,S{N'divo Gohe/'l1ador ti A{ca{de: /o/llhiéll s¡>j¡(/{lI que {os servidores púNicos 
lerri/o/'ia{es deh;ml sdec¿'¡O//(/1' el//re e{ RJgi/llel1 S(){Íi{~/ri{) de {)ri/l/a Media CO/I 
Pres/"ciál/ Dcfil/ida admitlis/m¡{o {I{)/, e{ ISS v ('{ Réginlcl/ de A {¡or/'{) Illdil'idlla{ 
~ol1.Solid(//'illud (/ curgo de {osfimdos Ill'il'({(lo.l· dI! {)('l/siol1e . 

AdC/l/ÚS e{ I/tiS/l1O dec/'(?/o ac!a{'{/ ql/e (O {os sl!/'rillo/'es {ltÍMicos /et'ri/oria{es 
íljiliado.~ a{ I,)'S {lorfían COl/lil/U{/!' vil/cl/{ados u é{ ,1il1 Ilecesidad de di{igel/cia/' 
./iml/a/o.l' (l(liciol/lI{e.l': (ii) {os servidores Illíhlicos lerri/oriol!'s afiliado,l' u U/Il/ 

coia, fOl/do o e/l/idod de j)f'('1'isiál/ social del scc!o/' {)/íMico delllir('{ /e/'/'i/oria{ 
decla/'oda sol1'ol/e, {1Ot!rícm con/il1lwr vil/cl/{ae/os a dicha inslill/cióll 111Í1'1l/f'U,l 1/0 
.le ordel/(/r(/ .1'11 {iql/iducidl/ y (iiiJ 10.1' .wr1'idores IlIíMicI!s territoriales (~fili(/(Ios a 

II/UI C(lí(l, .fil/ulo o elltií/ad de previsÍlÍI/ .Hlcial del sector púMico del uilJel 
territorial declarar/a i//.l'oh'ellte (que es el ca.HJ b(!io exalllell) podíall co//tilluar 
¡'iuclllar/o.\· a dicha il/.~,i;tllciól/ pe/'{) solo Iw.\·ta la fec/UI pre1'i.\·ta para el 
te.~pectÍ1'o corte de cuel/ta . 

Por t(ll/to, 10.1' afiliados /lO 11l'1/.\'Íouado.l' de ('(~ia,l' iuso/l'el/tes tel/íau 1lIU1 lecf¡a 
límite de vi//cl/laciól/ cOIi tales ('(!ía.\', lue¡;o de lo c//al, se¡;1Í1/ lo visto, el/traball 
a operar las co/l/petel/cias del ISS CO/l/O ad/l/i//istl'lulol' ¡;el/e/'{/I del .\'·i.I·le/l/(I de 
i1riuUl lIIedÍlll'Ou fJrestac~ól/ r/efi/lida. 

L/u!llcordmlcia e{ mismo Decre/o MUlli~'i{)(tI IS') de {995 se¡¡a{ó conf{)fec{/(f de 
w;'/e {J(I/'{{ {u ex/illciólI dI! {u Cuia de PrevisiólI MI/lliálld{ de Sillce{e)o el 31 de 
di¿'i<'lll{¡re de {995 (a)'/ícl/{O .f) v dis{l/I.\'o que {os ml/igllo.~ dji{iados se 
irús{(/cfaf'íall a{ {SS si escogíall e{ régitllell de IlI'illla media COII' {Jr(!sfui'Íóll 
dejll/ida (a('fícl/{O 8). 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado' Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control' Nulidad y restablec/miento del derecho 

A/¡o/'q Men, como se iJJdiclÍ illl/eriorll/l!lI/e, de COl¡/órmit!ac! eón los ar/icllloY 52 
de lu Ley lOO de 1993 y 3./ del Decre/o 692 de 199./, la (ídmillÍ,Ylraciá/t del 
régimen slJlidario de prima media ('011 prestllch1l1 dellllit/a fue flsiglllula al 
lnstitútll de Seguro,\' Sodales (lu,); Colpéllsiolle,\l )' excepL'Íol1ollÍlt'lJte {f las 
cajas, lime/os o ell/idades de se'{uridad social exis/ell/e.\', )lel'o súlo mielllras e,l/as 
últimd, subsislierall. <, 

A su ve:3, el arlículo 6" del /)el're/() X 13 de 199./ I!srahlece ql/e (/1 ¡,)'S le 
corresponde el f'I!ColloL'Íl1IieIllO y pago de !tI pensión d! 10.1' seITido;'e,\' púhlic(}5 
'lile ,le 11/I{¡¡erelllraslat!ado l'oltm/arj()/IIeJlle 11 I'.\'(/ en/idudy /all1l>íélJ "ii) cllw/(Io 
se ordelle la liquidación de la caja. ¡imdo o entidad (f 1<1 ('¡/Uf se ('}/('ol/Iraha 
a¡ililldo el,fil/lciO/wrio público ", En cOI!cordui/cia con lo anferior, d ])ecreto 
106fi de 19<)5 s('l1a!á que los serl'ídc)/:c.l públicos a/iliados a 1/1/(/ caja, /olldo o 
mlida.! de I'rel'i.liól1 sociol del sector ¡Jlíblico del nivel /erritorial dec!armla 
insulven/e siÍlo Jlodríall ('ontÍtwar vinculados {/ dicha [l7.I'/itltL'ión I/{Is/a la fecha 
dI! corle de el/emas, 

Por SlI fiur/f!, d Decr<'lo E,lrGordillorio 1296 de 1995 prel'ió la ('1'('(lc'i/ll/ de 10,1 

Fondo.\' de Pensiones Tel'l'i/oriales pa}'aslIstituir (/ I(I,\' cajos ofol1dos terri/o/'iole,1 
i/lsolvel1/e,\' ('/1 "el Iwgo" dc las pellsiones qlle esfa!ulII a .1'11 cargo: dicho dec/'e/o 
solo/JIcl1/e previó quc falesjiJl1dos reconocieral1 l/l/(,l'US prestaciones clIomlo así 
se hubiera displleslo eXlweswl/('1Ile en el IIC/.o de su creaciól1. que COIJIO se l/cabo 
de ver /10 es el ('(!So del FO/ldo de Pél1sümes Te/'ri/ol'iales de Sif]celejo, 

Por t(/Ilto, como l/uiera que se tr/(I(1 de uu (~/ilí(l(l() de /lIU/ caja de previsiól/ 
social liquidad" y que 110 se pre\<ití (por el cOl/lrar;o ,\'e proll/bid) ,!ue el Fondo 
tle Pel/sioues Territorial recOI/{Idera nIlel'tlS peJ/,~i()Jles, le ctJrre,~p(}lUle al ISS 
(Iwy f:lIlpensiOllC,\) estutliar de .f(!"tlo !tI ,\olidtllll de recOIwcimiellto de la 
pellsilm del ,\e¡jor Jorge Eliecer BeUiu Aiiez y IHlcer los trlÍmites l/"e 
('orre,~lJOll{1t1ll /Jara obteller el ('orre,5pOlllliente bOllO pensiol1al si fl eso 'lIIbiera 
lugar. "y) 

Esta línea de pensamiento. fue reiterada por la misma Sala al decidir un conflicto de 

competencias administrativas el 15 de noviembre de 2016, con ponencia del 

Consejero Edgar González López en el radicado bajo el N° 11001-03-06-000-2016-

00103-00(C) promovido por el Fondo de Previsión Social del Congreso de la 

República. 

Entonces, cuando el reconocimiento de la pensión de vejez se presenta por un 

afiliado a una Caja de Previsión Socia/liquidada, le competía al Instituto de Seguros 

Sociales como administradora del Régimen de Prima Media con Prestación Definida. 

resolver de fondo la petición. y si era procedente, acceder a la misma y adelantar los 

trámites para la expedición del bono pensiona/. 

'" 2 <leiltnÍa de JO}5 (',1', IYilli"lI/ Z(//l/hl'ul1() (,,,lill(l, AclOl': jorge Elie('(!/, !Jellíll Añe::. 
Radicad ÚII número' ¡ J (JO f·03 ·1!60{)(),· JO J 50003 7 . ()(III J 
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Demandante. Blanca Miryan González Bautista 
Demandado. Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Ahora bien, el artículo 155 de la Ley 1151 de 2007, creó la Administradora 

Colombiana de Pensiones COLPENSIONES como administradora del Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida y ordenó "la IiqllídaeÍtÍII de ('(¡¡llIIal UCE 

('OPl'(!('OI1l v del IlIsl;lulo de S'eguros Sociales, ('11 lo (lile (/ la udl/lil/íSfraciúl1 de pmsíol/es se 

r~t¡er(!. " 

y, de acuerdo con el Decreto 2011 de 2012, a partir del 28 de septiembre de 2012 

COLPENSIONES inició operaciones como administradora del Régimen de Prima 

Media con Prestación Definida. 

De todo lo expuesto se concluye que el cálculo actuarial deberá ser trasladado por el 

Fondo Territorial de Pensiones a COLPENSIONES. Este traslado se realizará a 
través de un bOllo pensional, 

Comoquiera que los bonos pensionales constituyen los recursos destinados a 

contribuir a la conformación del capital necesario para financiar las pensiones de los 

afiliados del Sistema General de Pensiones, se le ha asignado la carga de adelantar 

el trámite de su expedición a la entidad que debe reconocer la prestación 

social, en el sentido de consolidar toda la información disponible de la historia 

laboral del beneficiario y remitirla al emisor, quien cuenta con términos legales 

perentorios para expedir el títuloso, 

El Consejo de Estado, ha considerado que la demora injustificada en este trámite 
'. 

constituye una carga desproporcionada que no debe asumir el afiliado y que además, 

condlJce ,al desconocimiento de su .derecho al mínimo vital y la seguridad sociar, 

El artículo 52 del Decreto 1748 de 1995 "Por el ellol Si' {helml norma.l para la "misü;". 

cúlclllo. 1'1!d1!lIcíiÍlI y delluí.' cOlfilidone.l' de los {¡ONO'" 1)(,lIs/ollo/e., .1' se reglamel/lon los 

Decrfll(}.\· leyes 656. 1291) Y 13 /.¡ de 1 99'¡, y los arlículo,\' //5. sigllienles y Cllilcordal/leS de la 

60 COflsejo de lósll/do, S"la de COI/sufra l' S<!/'l'icio eil"i/, el', 01'. Willillll1 ¿alllhrullo Celi,lU. ¡- de 
S(T/ iémhr<! de 2/} 15, Radicado IJlíl1le;o: 11001·03 ,/}6· ()()()·20 15-0()051-00( 'Udo,.: /1 f.( '''¡ 1, m,l 
OISTRITAL DE BARRANQUII,LI 

'1 ('onsejode Es/m/o. .'la/a de lo Contencioso Adlllinistralim, Sección Quillla,. C. /'. IJm. IN )cío 
¡Jl?iI{ÚO UÑATE. SC/lIellciil c/e 26 d" lIIú\'O de 2016. I?adicadáu JlúJllem: 250()()-2J-·II·()OO-2016-
00393·0! (;I( 'J. Actor: "fOil/U Mt'Nf)fcX ¿ 'ASfRIUJJN. lJem<ll1d",!o' MINIST/J?/O DI:, 11:1 ( nNIJA 
r CRÉm{Ul'líl3/,h() r OTROS " 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado.' Municipio de {unja y otros 

Expediente: 15001 2333,00020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

rey J (JO de 1993 ': prevé la forma como se realiza el trámite de bonos p'fJnsionales, 

norma aplicable a este caso62 

"" "ARTlCUI,O 52. UQUlDAC/ON PROVISIONAL y ~!"IISf()N DL' BONOS. ( . .l 

<Inciso modificado por el ([rtículo 22 de! f)~I".i!lO 1513 ,le !991\. El /lIle)'o texto es el síguimte:" 
('uondo la administradora reciha 11110 solieitlld de t",ímite de hono p/'(}ceder!Í así: 

" 
<lne;l'o modificado }Jor e! ortíclllo 11 del Decreto 1513 de 1991\. f;lnue\'() texto es e! sig/(iente: 
Estohlecení dentro de los treinta (30) días luíhiles siguientes lo historio loho/'al del afiliado con hase en 
los archivos que poseo)' lo infiwllloción 'lile le hl(ya sido sl/(llinistl'oda l)(Jr el afiliado. Dentro del 
mismo I)I(/~o, solicito/'(í u IllIienes ha)'o/1 sido ~lI1pleadores del ([¡i/iodo, o a los coias, fiJ/1dos o entidudcs 
de IJreFisián social (/ las (fue hllhiere co/i:::.oc!o, que c(}/~f¡rmen, !17odUi(/lIen () nieguen lodo la 
infiJ/'lI/a¿'iríl1 I"horal IllIe I'lIeda incidir 1'11 el ",,101' dl'l !Jo//o. 1,0 anterior sin 1"'I:illicio de lo dispuesto ell 

el ortíelllo -18 ~Jl reluci'JI1 con la OBI'. 

<Inciso IIImlijicado por el ([rtículo 21 de! Decreto /5/ j de 1991\. El lluevo texto es el siguien/é'. > El 
e/l/I,leodor. mjo, fiJ/¡r/o () entidad 'IU" rI"ha dor c"rti/icw;iún, relluerido por 1111(/ administrllllo/'(J para 
(/l/e cO/?tlrm(! ¡,?t()f'I11~{ch)" !({hora/l/lle se le envíe, deheNí re.\j)(ltnlef' en un p!a7,o máximo de treinta (30) 

días ,/uíhiles, con/({(los (} par/ir de- lu j(!c!J(/ en l/l/e: rt:>d!Ja el J'I!(¡uerim;ento, lus cllales !7oc!l'ún ser 
,!,/'()/'/:ogados !,or d lIlis/Ilo térmi//o por lo "d/IJinis!l'llr,!o/'o cuumlo ho)'u U/1'1 solicitu,¡'dehidolllellte 
justi(¡cudo. Si la requerida e.~ IIIIlI entidad pública, :~e apliearú lo dis¡J/le.sto en el artíc/llo 60. de! 
Código Contendoso Adlllini,~tratil'f), Si ,~e tmtll ,Ú serl'idore,l' Illíblit:O,I, el inc/lmplimiento de este 
pll/zo serlÍ WllldOl/{lIlo disciplinl//'il/mente de! l/Cl/erdo conll/ Ley 21JO de 1995. .. 

<Inciso !1Iodificado pOI' el artículo 11 riel Decrl'/o 151 J de 1998. L'lI1Uel'O texto ,es él sig;riente: Unu 
,'e.: concluido el pl'oCl!dim;en/o al1terior, la administradora daró Ira,' .. :!odo dI! la il!j(JI'!J7uGiún all!misor 
para que de! illici" (JI lJ/'oCl!sO de IÚIUidociúfI I)/'/)\'isio//ol del hOl/o, ell lu /iml/a que se IJI'el'é más 
u<lelonte, . 

Para, lo .Iúluidociún y el17isirín riel !>ooo sálo se utilt:/lf'á "'1ue//u infol'lI1ocÍ!io lo!¡()/'ol 'Iue lu!)'a sido 
cO/1firll1([rlo di/'ectu/lle/1te por e! el71~/e(/dol' o !,Ol' el cIJl7tl'ihuye/1te, s/ es dif(:l'ente, o '~'Iuell(j caíijicudo 
(lile f1.() !Jayo sido negada pOl' {/Iguno de estos dos, dentro del pl(/~(} .\'(!Ilu/ado en, (;'1 inciso ('1I1/I!I';Of'. Puro 
,-:lec/os del CcJlll/J11/0 del plu,:o, ,',eró necesurio que /(/ re~'PlIestil l/ligue dentro dl!/ mismo. 

h.'s certflJcada /a Ú?f{JrlJ/ucián cful! /a entiduc! admini.<,lradora reporte C0fl10 lul, GOIl hase i!t1 los 

documento.\' l/lU! acreeN/en dehie/amenle t(J1 hecho, lo.'t '(,lIules se compromeluní ({ málllel7ef' II (!;.·;posh:itJI1 

dI!! emiso/", !Jora que éste los fJullda ver(fh'(Jf' o solicitar copia el1 cl!u!c/l/iel' f!70I11ü;/o, ¡';n I?! cw,;o d~) los 
archivo.\; 117l.lsh,o . ...", ¡Jara l/ue lo.'t, mismos .'t-e consideren cerl(jlcul!os ,<,erlÍ neCe8UI';O aclemús de la 
U!Wl(!i!S/ocÍlJI1 en lal .'t'en/ido del refJresel1/anle legal de la entidad, que se prodll7,cun d()s ('o/úa,',; 

.S;"j,¡lé/1ticl/S, II/1U de las ClloléS salÍ entregar/o a la Ojidl1o de Oh!igaciol1es Pensio//oles y la otra se 
~17/reg(/rú en clIs/odia a lIna entidad c!j/i!ren/e (/l/e de.'t'igne para el/o el Afin;s!erio de Hacienda y 

, ('rédito l'úNico, la Oficina de ONigaciones PellSio/1"les l'l'}'ifiwl'li 'lile IlIs dos cOI,i"s Sean id<'f¡tie"s, 
:(rlidonal/llente, se tendrá e/1 Cl/e//to 'lile la certlficoció// i//dividllol de IIn ell1l¡/earlur 110 afiliwlo ollSS 
Jlrill1il sohrc su Archivo Lahoro! Masivo; 1" certificación individual del ISS pri/lla so"re ,\u Archivo 
.Ut!JUral Musivo; 1" c('rtific"ció/1 de 11/1 ClIIl,ll'odor afíliar/o al ISS, súlo prevalece so!>re el Arehil'o 
L"horul Ala.I'Íl'o dellSS en el caso l>rel'isto I'n "lnume"a!lo del ortíclllo 18 del Deeréto 1748 de 1995, 

' .. 

<Inciso mor/ificado I)O/' el al'/íclllo (¡ del f)c('/'eto 510 de 21J1J3. U /1ue)'o texto es el siguiente:" "El 
emisor producirá una Ih/uidución provisio/1al del hono)' la IUlrú conocc/' de 1([ ac!m;ni:";/f'oc!ora, a J1l(í.\ 

turdar IIm'enta (9(}) días deslillés de lo Fe/m etl 'lile, Iwhiendo /'ecihido la I)['illleru solicit",1, ten.'?" 
cOJ?firmadu () no o~ie/uda p{)r el lffll/Jleudol' y Itls l!17/idade: .. ; (/lIe dehall asumir las clIo/as /}(w/L's, la 

infórm"L'Íó/1 I"ho/'"I certificad" Corl'l'sli(J/uliente. 

PAR.4CR,4F(). Los hono5. que vayan 1I j/nanci(w pensiones de per,<.,'onus C}lflf huhi/!ren cumplido lu 
Jo/u/idad de los rec/uisi/os ('/1 vigencia de la Il!y un//!rior, o llW! SI! hu)'un callsado flor IlIl1l!r/L' u inl'ulide::. 

C!-1.7 vigencia de la misma I(~)I, dehenín emi/ir:.;e con hase en las normas l'igen/es sohre honos /Jcf1siol}ules 
olmomen/o 911e se "l/hiere causado la I'l'es/ach5n correspondiente. 11 

:,:.i.!no ve prodllcidu la liilllidaciófI IJl'OI'isiol1al, la entidad odministrodora lu harú c0110Cél' al 
ffl);'~:)I1t!t¡ci{JJ'i(}, ('un la in/¿Jl'macicJl1 laboral sohre la cl/ul ésta se husá. /,a Ihlllidación se do/'ú a COllO('('1' al 

,. 
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En atención a que en el sub Ii/e. la demandante perdió la capacidad laboral en un 

setenta por ciento (70%) W 68 a 72), los términos previstos para el anterior trámite 

se reducirán a la mitad, de conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 

52 del Decreto 1748 de 1995, así. 

-/ En el término máximo de quince (15) días la Contraloría Municipal de Tunja 

como empleadora, expedirá el certificado de información laboral teniendo en 

cuenta que la Se¡10ra Miryan González Bautista prestó sus servicios entre el 

catorce (14) de enero de mil novecientos ochenta y uno (1981) y el nueve 

(9) dejulio de dos mil uno (2001). 

hcnef/dario (/ más lardar del/I/'I' de los cllalro meses sig1lieolL's a la /c(:"a en q1le /" enlMad 
"dm;l/íslradoru reciba tlicha 1i<lu;tlac;ún. y en el ,'C/SO del bOllO /ilm A SI! podrú <leO/l/pulíar al CXlraclo 
Irílll.:,<;/r(/I. 

A !,or/ir ,le la primero lí'll/h/'rchín pro,·;s;w/(/I. el emisor 1If¡:utlerú cllol/lI'ier so/ici/lld de rcliqllidación 
{lile l(l¡sea presf..'ntada. ('on hase en /u!cho,:s JJ/fevo'\' '11lL' le hayan sido C(}l'{/¡rma(/os din.!clllmellh! /J(J1' el 
cml¡fc",lor ,; 1)(11' el cO/l/r;huyel1/1! () '1l/e le sea¡¡ cali/icadIA" por los lI1i'1II0.' y no seuf/.ohjl'lm/os <'11 el 
I¿mlil/u 11t.('~is/o I'0/'(/ el e/á/o i'll el /wesel1/e artículo, pa/'a 1" ellal se aplicará e/1 Jo per/illel1le lo 
Jispucs/o en lqs ;nCI,c,(}.\' UINc.'I'iol'í.!.\'. En ~lingún L'usn la /ir/llit/ación !JJ'()1'(\jnl1ol CO!1s/i/Jlirú /l11(/ si/noción 
JI/rídica ('!inere/a. 

(J//a l'e~ 'lile lu ill/ill'1I10dáll loúaral esté confirmada () 17,(,·(/ sid" cerlifiel/da y {fO obje/ado en los 
térJllin(}s 1)J'<!).li,~/().\' en es/e arlÍculo. Jo;.,' honu,\' se eXjJedirán den/ro del /Jle.\ ,~,,~'!.u¡(:'f'J/(;, (/ fu/echa el1 (llIe el 
hef7e(¡cillrio l1lul1ifiesle I)(JI' esrrilO flor intermedio de /a aJmil1;slrado/'(!. W acep/aci,il1 dd !'t¡f()l' de la 
/iq/lidacirín. siempre que: . 

I 

a) U '!filiodo allSS /1' Im'S<!fl/(' solicil1,,1 dó' penshíll de rcje:: o de ;mlell/fli::lI1'Íún SII.>/illll;\'(I; 

h) Se: ClIuse /a de\'(}llIdúlI de saldos al hel1rtjidar;u de 11/1 luma lipo:l: 

e) 101 (¡filiado a I/lIa (/"l1Iilli~lrador({ ,1,,1 rtlgi'l/ell de "horro ím/ividuol con so/i,"widod salici/e .1'/1 

emisión 

I'A/?/íG/UFU lo. El emisor lel1drú /" posihilidad en cual/luier /1W/fIen/o, micn/ras el hOlw 110 II'/I'.u sido 
c;'1'cdldo. de rcvisar 1" il1/ilf'l11uólÍl1 lahvral II/ili::ada y re/il/llidar de (!/ióo, de lo t'l/u/ s,; deíllró 
cO/lS/Únci" 1.'/1 la lir/llidoci611. ro anle6ol' .vin (lc/:;uicio de lo dis/lf{('.'/" en el arríen/" 56 del DeLTi!/o 
17 .. 8 dI' N95. 

I'A RAG NA ro ]0. Clland" se /rale de ehúlir h"l1os de l'"rsO/flIs l/l/e //(fI'{Jl1 ji¡/Ieci¡/o (; /1111'1111 .~illo 
¡{ed(Jtl/lI(J.~ llll'dli¡fllS, lo.,' /érlllill{/.~ previUos e/l e.~/e ar/ículo se rer/l/cirlÍ/I (J la mi/ad, ell 100Ia CIISO, tll 
en/ir/I/{I mtllli/li.v/m¡fllrr/ debení Iu/cede (,OIll/cer 111 lilfuir/lldlíll IJI'II1';'viri/lul ul bel/eJicimill del/1m de 
IIIS qUillce (15) I/í{/.~ sigl/h'llle.\ 11 fa !ec/¡á ell que se redIJe)' el bOllO SI! emilirlÍ Ilelllro Ile los quiuce 
(15) IIIIIS siguiellte.\ 11 la IllIlIIi{e.v/llcióll Ilel /Jelleficilll'io de IIcepll/dlin {fe la fiquithlcMuell lus 
(·O//lliciolle.\ I'rel'i.\/lis el/ este artículo, 

f'A N/tUNA FO 30. fiu el C{I.YO ¡fe blll/os ti/m B, cOl"'('.~p/lllllert¡ allSS ({cell/llr 111 liquilllldlÍlIl'rol';,v;¡Jfull 
Ilel blmo, .vill qlle .\efl /lece.w/fio que .'·e le' Cll/IllIlIÍllue e/mlor delmis/Ilo 1I/lIfilÍ/ulo. . , 

PAN:1URAFO !ra)1silorio. Sal .. o que se Ira/e de h()l/us 'lile deho/¡ ser I"'Kad¡).~ en el mismo 1/10fl1<!JIIO de 
su <:lI1iS¡,JII,.y sil1/Jer;llicio de III (we\'is/o eH o/ras disposic!oll<'s ¡egales, el¡.Jos dé/1/IÍ.\ CI!.WS el I,la~() de 
e!ni<t¡ión a CIUI! se rejiere el i"ciso lO de! pn.!senlt..' artículo se prorrogarú, si ,",e Fel1cil're antes, !Juslo el 
30 deJul/irJ de 1997 ... (Resul!ac!o/i¡era de h'xlo ori.l!,illlfl) 
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Demandado: Municipio de Tunja y otros 

. Expediente. 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento 'del derecho 

./ 'Una vez expedido este certificado, de forma inmediata, la Contraloría 

Municipal de Tunja, lo remitirá al Fondo Territorial de Pensiones . 

./ El Fondo Territorial de Pensiones realizará la liquidación provisional del bono 

en el término de cuarenta y cinco (45) días contados a partir de la fecha en 

que recibió el certificado de la Contraloría Municipal de Tunja . 

./ De forma inmediata, el Fondo Territorial de Pensiones remitirá la liquidación 

'provisional del bono a COLPENSIONES . 

./ Si se trata de un bono Tipo B, COLPENSIONES, deberá decidir si acepta la 

liquidación provisional del bono dentro de los quince (15) días siguientes a 

la fecha en que la recibió . 

./ El Fondo Territorial de Pensiones, emitirá el bono dentro de los quínce (15) 

días siguíentes a la fecha en que COLPENSIONES acepte la liquidación. 

En consecuencia, el Fondo Territorial de Pensiones tendrá un término máximo de 

noventa (90) días para la emisión del bono pensional. 

2.4.4. Del recom;Jcímiento pensional 

Contempla la última parte del artículo 11 del Decreto 1296 de 1994, que al Instituto 

de Seguros Sociales, hoy COLPENSIONES, le corresponderá el reconocimiento y 

pago de la pensión, una vez le sea entregado el respectivo bono pe'nsionaf; 

A su vez, el artículo JO del Decreto 510 de 2003 dispuso: 

"Artículo 7°. Pam los ef¡'e/os del parúgrufiJ 1° del (/r/ícl/lo 33 de lu rey lOO 
de /993, Jltodijicwlo l}(Jr el artículo ')0 de lu Ley 797 de 2003, lo oh/igacián de 
los jimdo,l' encargodo,l' de reC0l1Ocer la 1}(!l1sián, dl'JI/ro del ¡érlllil/o Il'gul 
estoh!ecido, I)rocederú 1111(/ ve.:; se I)resen/e la solici/lId de reco/locilllieJl/o 
jun/o COII la docIJIJ/{'JI/aciáll !'I'querida Iwro acredi/or el derecho, o ü'ol'és de 
la cl/ul SI' pruebol los presulil/es/us de hl'c/¡o y dI' derl!cJ¡o dI' la nO!'II/({ qul' 
conjlo'e la re.\'I}('c/iwIIJre.l'/ucitÍlI de 1'I'je.:;, de illvolidl'':; () de sohrevil'iell/e,l'. 

Cuando la pensiólI se financie a través de hOllo pellsional o cl/ota parte de 
hono pensional 110 se requiere /file estos I/l/VIIU sitio expedidos, pero serlÍ 
necesario I{I/e el hOl/o pensional o cl/ota pllrte de hOl/o /lenSiOnlllllllVIIII sitio 
emitidas cO/!/iJrme ti lo seii/lllldo por el artículo 1° del Decreto 1513 de 
1998. " (Resol/odujÍ/em de "!x/o originol) 

El artículo 1° del Decreto 1513 de 1998, define la emisión del bono como el 

momento en que se confirma o certifica la información contenida en la liquidación 

provisional en el caso de emisores privados, o el momento en que queda en firme el 

acto administrativo que reconoce el derecho al bono pensional, en caso de 
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emisores públif¿OS. Mientas que, por expedición del bono se entiende el momento 

de la suscripción del título físico o def ingreso de la información al depósito central de 

valores. 

El último inciso del parágrafo 1° del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, contempla que 

las entidades administradoras de los regímenes pensionales63
, para el 

reconocimiento pensional no podrán aducir que las diferentes cajas no les han 

expedido el bono pensional o la cuota parte. 

Asimismo, el artículo 13 del Decreto 1474 de 1997, contempló: 

"Artículo 13. Reclll/ocimií'I//1J y Illlgo de p/'í's/acillli<'s (/ 
('x"<,nido!',,s flúhlic(),~ cO// di'l'eclw (1 hOlIO /illO B. El mHculo 
17./8 c/e 1995, qu('c!o!'ú así: 

se;'l'ido/,es y 
d'" /) e ('f' (' I () 

De COl/fútll/idad ('(/11 lo dísl1Ues/o 1'01' el (/1'/ Í!'ulo 11 dí'1 Da'rela 17./8 de 1995, 
,:1,1,<':<; !'ecul/oceriÍ y llagará la I'ellsión (k </lllldlo,\' servido!'es u exsrl'l'ido/'t!s 

. IJ/íh/ims dcl lIil'cl terrÍ/()rial afiliados al ISS 11 Ilor/ir del 1" de o/¡ril de /99-1, 
1lI/ff vez ,vea emitÉ,llI el re,vpt!dil'lI bmlO "ellsiO/wl II "ue tel/glll/ deredllJ por 
J!(lrfe l/e lu Cllía, lO/u/o o ellfi,ltul del secfor ptíblkll de/llivel ferriforial. 

ro disll/{esto el1 el inciso al1lel'Íor, es .I'ill Iler;lIicio de (lile el 1.'1,\' Jlueda 
COI/I('I/::::or a I)(/gar I(/pen.~ió¡¡ q"e corre,~/'o/ldll u t/h'*IJ,I' afiliadas, /u!lIol/do 1'/1 

clIellfo ¡Ínícoll/ellfe las cot;::;ocio//c.I' e.lec/lloclas al ISS. fJrocedít!//du la 
reliqllidaólÍ/1 de la pellsilÍ/I, 1.'/1 10,\ t';r/ll;l/os del úr(Í(-¡¡/o I1 del presente 
decreto, uWlldo se <'/IIita el ho//o 1)I'//.I'iOl/(//, que of¡ligllluríallle///e de {¡e eXIII:dir 
.1) pagar la el//idod corre,l'{hJlldie//tl', dl'l/t/'(l de los pla::::os flrel'is/(},~ para este 
efecto. 

En el ('pelito el/ Cflll! se (:(11/.\1' lo peJIsiólI de 1111 se/Ti(/o!' IHíhlíco del I/Íl',,1 
/erritorial y el el/lisol: 110 1101'(1 eX/lec/ido el ho//o IU.'lISimwl, del//ro de los plo::::os 

II/'f!FistlJ.I' pum ello, el Il/Sli/lllo de Seguro,\' ,)IJI.'Íal1's {'O/¡tillll(//'(í pugando la 
liemitÍ// él que se refiere el i/lciso {l1//erior () 1'/1 caso en fll/e dicf¡lI IH11SitJI/ l/O 

IlUeda ser rec(J/wcida, lraslmlará el ralo!' acluali::::ado de la\' ('o/izucio/ln de 
pen~iál/ de l'ele;; CO/1 el,rendimiel//o efédivo de lus "e.\ClTus de dicho i/lstilulo, 

repre.l'el/ladas 1'/1 las illversio/les de que tro/(/ el (lr/k'ufo 5./ de la Le.!' lOO de 
¡993, ohlel/ido por el neríodo de cOli::::uciúlI, a llar/ir del 1" de uhril de 199-1" el 
clIal ,~erú ¡/!fbrlllado pOi: lo SlIl"'r;lIlel/(le//ci,, BOl/caria a la el/tidad reSfilJ/lsahle 
de, emilir el bono. IgiJd[¡lIe/1le, el ¡,'l',)' cOlllllllÍcarú (( '(/ el/(Idad que debía <,milir 
el hOl/O el período v el solario hase de coli::::uciúlI, ('orre\'{JIJllderLÍ (( es/a ellfidad 
el /'ecO/wcilllicl/lo .!' pago dI.! lo ¡ircs/ucie)l/ als(,/Tidor, () ex se/'l'ido/' púMico, en 
el ¡,lazo IJl'el'islo por la le.F, 1,0 (lnlerior .\;11 llerjuicío de fu.I S(lIlÓOlleS 
di,~cílllil/(/ri(/s u q//(! haya lugll/" 

(..) 

'3 .')i bien la !1ormu cm/'¡~({ /u l'u/u/!ra, 'jiJ/ldos", II/t'dhmle s""lencía C-f02-! de 200-!, M.f', 01', 
I?o<lrigo ¡;scuhaj' (jil CO/lsidere) '/IIL' "/(1'''; i,!! '/i ,! ,,;, ,i • .' ,1, , i 

. ; : /,i ';' ¡. 

-í ':. :¡,; f" _.\ ,: ,"" . ,,' 11 ,"o ';,: .{{ .. { "~ : 

,',' ¡ '~ ,'i. !" .. ( "~o,> . ,,".', 
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A los /ra/Jajadorcs ('o/Jijados I}(}r el n;giulel1 de /ransición IweÍ'is/o I)()r el 
ar/íclllo 36 de lu I,el' lOO de 1993 y SIlS reglal//el//arios, el /clsli/II/q de Seguros 
Sociales le.\' liquidará, reco/(ocatÍ y f!ogarú Sil l)e(¡sÚJI/, respe/ando lu edud, 
ilemjJo de se/'vicios y 11/01//0 f!orú'IJ/lIal 'lile se /OI/lurOII para e! cálculo de! 
hUlJo. El illgrrso husC' de l;quiduci'JII sr es/a/JI('c('rá de aClIl'rdo cml e! /(,/,CI'I' 
incisu d('l al'/íclllo 36 de la I,cy IOU dI' 1993. 

Las jJr/lsiolles es/ah/rcidm I)(}/, una I/orma de inj¿T;o/, ('((/egoría u l/na le.l'. 
serún rcco//ucidas por e! !IIS/itU/O de Srgllro.\' Sociales cOl/la pellsio//C's 
cOI/1f!ar/idas dI' cOlljiwl/lidud COI/ !d 1".1' Y !os rC'glallleN/os dI' ('.H' ins/i/I;/o (/ es/e 
re~jJrc/a .1', !}(JI' lo /UI//U, e! /(/(11'01' l'alor de lu pe//siál/ derivado dI!' ordel/un::a, 
aCllerdo, !}(IC/O, col7l'el/ciál/, IUl/do () cUl/lqilil'r o/ra jimol/ 'Idl' aclo o 
de/emli//uciúl/ {((I/IIillis/ra/;m, es/m'ú (/ cargo del emplC'udor, " (Resal/ado jifera 
de /ex/o origil/a!) , , 

Del recuento legislativo, se colige que para el reconocimiento de la pensión por parte 

de COLPENSIONES en los casos como el que convoca ul presente estudio, es 

necesario que la última entidad pagadora de pensiones a la que 'haya pertenecido la 

servidora pública, esto es, el Fondo Territorial de Pensiones, 'debe emitir el bono 

pensional, sin que la entidad administradora -COL PENSIONES- pueda excusar la 

falta de expedición del bono para su reconocimiento. 

Ahora bien, para determinar si es procedente acceder a la pretensión de 

recono'cimiento pensional, se' acudira al principio i// d((/Jio !JI'O olh'r";'io que ob/ig~ al 

Juez ~ optar por la interpretación de la ley de seguridad social que resulte más 

beneficiosa para el extremo débil de la relación jurídica, que en este caso es la 

señora Blanca Miryan quien, por un error imputable al Estado, quedó 

desprotegida y no ha podido obtener una respuesta de fondo a su solicitud 

pensional. 

Lo anterior en consideración del artículo 57 de la Constitución Política, que establece 

como principio mínimo fundamental la "si/(((/óál/ I17ÚS jávo/'((/JIe ul /rahajador Cl/ cuso de 

dudu ('/1 lu {(plicC!cÍlJI/ e ill/c1'l)J'('/(/ciúl/ de lusjúe/esjiml/ulcs de derccho ". 

En relación con este principio constitucional, ha de tenerse en cuenta que cuando 

existe una duda interpretativa en la resolución de un caso, que permita contar con 

dos alternativas de solución, se ha de preferir la que resulte más favorable a los 

intereses de la parte más débil de la relación procesal, frente a la restrictiva o 

desfavorable para ese sujeto procesal. Sobre el particular, la Corte Constitucional en 

sentencia T-128 de 2015, sostuvo: 

50 



Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
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"2.6. La clllulicilÍll nllj,~ helle/ido,m J' elprillcipio de/ul'IIra/¡ilit/ad 

].fí, 1. m IJ/'ilicil,iti d<' la condición miÍs l>i'm,/icíoslI n<lce del ilrtículo 53 di' la 
CUl/.vlillli'Íollall'olítici!, CI/VO illé'Ísojinal IJI'cscrihe: "La lev, los con/mtos, lus 
licuados r cOIlveuíos de Imb"io, 110 puedell /IIe/l(},\'cahal' 111 liber/at!, la 
t/~¡;lIid(/(1 IllImmw 11 i I(},~ derecllm tle IOJ tmha;mlores", (Negrilla /i/l.'rt/ di.'! 
texto). 

],6,2, 1:'/1 la selllencía (' 168 de 1995, la Cm'/<' I'recisú sobre esti' prillci¡lÍlllo 
sigllicllle: 

"La '(,olldición /l/tÍs b('fleticioSI/' fiara el trahaiw¡or, se ell(,I/C/ltrl/ 
plelUl/lli'lIte gonll1ti;::uda lIIediante lu IIplic{/ci(m del principio dI! 
j{ll'oruhilidud que se cOIISlIgra e/l lIIateria lahural, /lO ,wílo {/ IIh'd 
(,o/lstitllciol1al si/1o tmllhiél/ Il!glllv u quien corr<!sliOllde determillor éll 
cmltl CUWI cO/lcreto cutíl IwrllUl es /11th \lell/lljo.m () belléfica pura el 
Imbajllilor es I/l/uiell /w de aplicar/a o illterpretarlu, De cIJlljiwlI/idad 
1'0/1 estt' /l/alldato, cl/ul/do I/ll,a mismil situacicJlI jurídica s<! lmlla 
regula¡{a ell dis/illtas .filell/es fortlulles ¡{el tlereclw (ley, cos/llmbre. 
CO/l)'ellciól1 ('otecfiwl, e((~. {I e'; {(IUI miSil/a, es deber de (/uiell 1m de 
I/plic{/r o inter/>relar Ius normas escoger fll/I/ella qlle reslI/le ",tk 

be/le.fido.wl () jál'OrezCfl al tmlmj(/(/uI", La júFtil'uhilídat! 0l,e/'(!, 
I'lItO//I'es. 110 ,\'lilo ('1/11//(/0 e,n:~/t' cO/lflicto elltl:(, dos 1I0/'lllllS de distinta 
.filmte jÓI'IIIlII, (! ""trI! dos 110l'llWS de idéllllcu .túeute, sillo Iilllihiéll 
C11iIl/do existe 111/11 sola J/(irlllll qllc admile 1'!ldus inll!rlil'('/acioues: ltl 
l/orilla !/SÍ escogida (/t!hc ser aiJ!ié'uda cn su integridad. ya que 110 le 
e,\'/IÍ p<!rmí/ído 'al jllez l'/egir Ile ('mi" lUIr/1m lo más l'elllajo,l'o y crear 
I//UI tercera, /JUe,I' ,~e e,~/lIría c{llIl'irtiellflo <!u legislat!ul', .. 

El! {'I/(fllto (/ la cOl1sagmciúlI I,,~{/I lid prillcipio dcji:ll'orahífídad la precitada 
sC/ltencia atimll): ' 

.. El Cáclígo Sustll/ll;1'O del Trahajo 1.'11 Sil articulo 21, c01ltelllpl(/ el 
prim:iliio dejlll'pra/Jilidad, l/sí: 'EII ca,\'(} de collflic/o o dI/da sobre 11/ 
ap/iCllcÍlÍlI Ile norllla.\' l'igel1te,\' de tmbttjo, /"el'alece 111 miÍs /úl'"rab!e 
111 fmlmjtlr/ur, 1,(/ 110/'11/(/ q/le se adopte dehl! tll'/icm:ve e/l .1'11 

i/ltegridad ': Sc' Ilt1rte I!IJ/ollces l/el lJ/'es/lll//esto de la coexistellcia de 
l'llrÍt/S /1orll/as '{aborales vigelltes que regulan ullá miSil/U sÍllIaóiÍlI ell 

Jimllil dijere/ue. "rento ('1/ el ell(/I Iwhrá lk (/plicarse la 110m/(¡ que 
resulte fIIÓI' hel1~jiw ¡wm el trabajador, lJic/¡~) principio <liliae del 'in 
duhio 1'1'0 {)l'erlÍrio', seglÍllel ulal lodo dudi! !w de re,w/l'('rse el/fin'or 
del tralmiador: porque ell esll' caso tan slÍlo ex.iste 111/ precepto que 
reglal/leNta la silllaciún que l'U ti el'uIIIllI'Se, y COII/O adlllite distíutas 
illterlwetudone.r, se ordena prohijar la qut' resúlte mtÍs jíll'ol'ilhle (/1 
tralwjado/', " 

!?e,I'j1I!(.'to de Sil aJi!icaciúl/ e/1 lISlIIlt{¡S l'ellsiOlwles. la misma liI'IJI'idellcia 
eXI¡{il'!Í: 

"E/1 11lIIIto u laapli('aL'ÍlÍl/ dcl "rílldl,io l/e.flni(}mbilÍ(/ad ell 11m/ería de 
ré¡:ill/i?1I pel1sÍlJ/lal, cOI/sidera 111 Corle que esta es laho/' qu" il/cll/l/be 

ul .lile:: 1'11 cado caso COl/creto, Iil/es es imIJOs;"'". el/ juirios (le 
(:(i/lstitllcililllllidal!. clI/1fí'ontar la l/orilla a('lIsot!a'(/II(' es geJléri"II, C01I 

cado /ll1a de las distilltos IlOtlllas (,ol1telllplcula'i el/ los dijermtes 
re}!.ÍllIel/es 1'<!llsili/wles I/'Ie I1l1tes de la !'igel/cía de la I<!v l ()() de J 993 
existÍlIII Cll e/ :~ector ,wil'lIdo y e/1 el !níhli1;o, f?um es{ah/cel!/' el/ál 
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resul/{/ II/úsjúl'orahle {/ dc:ferll/il/oc!o /roh{/j{/dor. " (Negrilla y suhrul'u 

j . l 1 .. I)"'¡ . uel'{/ {i! /ex/o o/'Igl//U . 

Conforme a lo antedicho corresponde al funcionario judicial que tenga bajo su 

conocimiento la situación particular, aplicar la norma o preceptos que resuelvan de , 

manera más beneficiosa la situación jurídica de cada caso concreto, observando q(le 

en caso que se encuentren en pugna normas ó preceptos, habrá de prefe(¡rse la más 

favorable. 

Además, la interpretación de las normas sobre seguridad social, debe fundarse en 

principios de justicia material y equidad, pues como lo ha consideraqo el Consejo de 

Estado, no todos los casos pueden solucionarse con el cumplimiento textual de los 

requisitos, sino que exigen la articulación con principios del Estado Social de 

Derecho con el objeto de garantizar la vigencia de los derechos de los sujetos de 

especial protección como las personas de la tercera edad: 

"CU/IlO se i'l'idel/ci{/ de lo al//erior, u//'(ís qUi!dó i!1 purodig/ll{/ posi/il'isto ,/Uf' se /rac/uce 
i!n el plol//eol//ie/l/u de Afo/l/esqllie/l, {jÚe {/sigllo al juez /1/1 lugur i!streehall/en/e 
su!Jordinado, jJ/'edic(//ulo que los j/licios /10 dehel/ ser lIIás que "UIl tex/o preciso de./{/ 
ley" y ql/e los jlleee.I' "/lO son sil/O I{/ IJ()ca que l!rol/I/ncia los 1}(Iluhros de la 1('.1': seres 
il/oniuu/{Ios (jue no jmedell IIlOderor I/i lofuerzo de lu ley ni ei rigor de e/la ". Hoy eshí 
cloro {j/li! I{ijuris-dic/io no podría Ii//li/one a lu legis-die/io: lo legolid{/d se or/iculu 
('01/ los derechos di! los ciuduc/unos, pues el il/ljN/'io de lu ley a lu que .1'1' somete e/jllez, 
.I'egún el. ortlclllo 230 Superio/', es el/ lu ('ons/itucirí/l lI/islI/(/ i/l/perio de lu ley.l' del 
deri!c/¡o,. COf/lO quieru q/le el c0/1cel'/o húsico cO/ls/i/Uciol101 (I//(' jlnca /{f{lu la j}(j¡'/e 
prog/'all1tÍtico del mismo ordelwl/lÍen/o, es el EI/ado Socio! de. Derecho y 110 

simple//len/e el Es/t/{!o de DerecllO. 

81 jill de lo CO/lS/!/ lIdán es i",plon/ur el derecho lIledial1/e lo jl/s/icio, la liha/od, lu 
~ iJ{lIuldod y el pluralislIlo 1)(}lí/iea y flor e!lo Jimc!atl/u valores s1lperiores del 

ordel/wl/ie/lto jllrÍtlico: luego den/ro de la dialéc/ica CO/ls/i/uc;0/701 cohe/7 /70 sálo lus 
leyesjarmoles, si/lo /oclos los valores (.'O/7sti/lIc;'J/lales y los flrincipios. 

No se /ra/a de /l/eros concep/os re/óricos, sino de cO/lee¡¡/os Ilorllw/ivos CO/7 ¡¡leni/lId de 
ejec/osjurídicos, cuyo illSfrUlI1ell/o de i!jh'o('io ('.1' e/juez. Fn esa mee/idu, al il1\,o('ar los 
roz(}//('s de equidad v di! jl/s/iciu COI/lO sus/en/o, lo !Jue se hoce es dur ajJlic{./ciál/ al 
modelo c(J/lsti/l/ciollol garuu/is/u ell el que la vulidez ya /lO (',1 UU dogll1u asociado o lo 
mero exisfel/ciajiJrlll(/1 de lu ley, si/lo UI/{/ cl/ulid{f(1 {,oll/inge/l/e de lu ",isllla, ligue/u u lu 
colll:/'e/lciu de SIlS signijicae/os CO/l lu ('ol/s/i/ució/I ". (,5 "(,,, 

¡;, CORTf.' CONSTlTUC/ONAL Sen/elle/u 7~/}1\ de 26 de IJ/{/C() de 20/5. MI'. 01' . .!orge /l'iÍlI/'uluciu 
Pu/ocio. 
1,.' Ex/}(!d;el1le No. 7 3/}/) /-] 3-3/-{)O{)-]{)/}2-()lr 20-/) / (5//6-05 J, uc/or: /.l/crec;" /';nzl)/1 Ne;ro. A/. 1'. ,/nu 
Afllrgorilll O/lIya. 
6(, Texlo citlldo flor la S"hseceiól1 "/1" de la Seccúín Seglll/d{/ del Consejo de !;sla!/o con /}(JI/eneia del 
Consejero doclo/' (jUSllI1'O Eduardo (j(íme~ Arungllren. Sel1lenc;" di' /7 det~hrl'r(! de 20/5. I?"dic"e¡'í" 
mili/e/'{): /7/)O/-23-33-I)/JO-]{)13-00133-0/(1J27-1-I-I) A el o,.: MAR/A GLADYS TORO DE I?AAIIRI;Z
f),éil1ol7d"d,,: AIINISTf.·R/O OC DEFF:NSil - POL!C!A NA('fON,n 
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Demandante. Blanca Miryan GOllzález Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente. 15001 233300020160065100 
Medio de control. Nulidad y restablecimiento del derecho 

Si bien, en este caso no fue demandado acto administrativo alguno expedido por 

COLPENSIONES relacionado con el reconocimiento de la pensión de vejez de la 

demandante, ni tampoco fue incluido en la fijación del litigio, lo cierto es que la 

Contraloría Municipal de Tunja hal)ía remitido por competencia a COLPENSIONES 

una solicitud de reconocimiento pensional formulada por la Señora Blanca Miryan 

González Bautista, entidad que respondió que verificada la base de datos, la 

mencionada no se encontraba afiliada (fl, 56), En efecto, esta decisión en el fondo, 

contiene una negativa del reconocimiento pensional por falta de afíliación 

respecto de la cual, resulta imprescindible estudiar la legalidad, 

No desconoce lA Sala que en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo opera 

el principio de justicia rogada, Para el caso de la pretensión de nulidad, y 

restablecimiento del derecho, está contemplado en el artículo 163 del CPACA, norma 

que en su tenor literal prevé: 

"Artículo 163. ('lIaiflJo se pretemla lu nulidad de /In ae/o udmillislralil'o ,',\'le 
dehe illdiridl/oli:::ar,w! COII toda Ilrecisián 5;i el {lC{O ji", ol>jdo de re,'/lrSo,l' 

OIlfe la ildlllillisll'O('Íól1 Sí' e¡¡{ellderiÍn dell1(/l/(lac!o.\' lo,\' {lctO,I' que Iqs 
resolvieran, 

ClIlll1do se f!relel/d(JI~ declaraciones o ('(lIIde//o,\' diferen{e.\' de la declaracióJ/ 
de I//llidad de 1111 (le/o, ,Ief¡erá el/llllcíar,\'(! cllIra y separl1dlllllellll' el1 la 
dem(fnda, .. 

La ntmna en comento, crea una "carga al demandante consistente en que, cU8ndo se 

demande la legalidad de un acto administrativo, éste debe identificarlo con toda 

precisión. 

No obstante, r:uando se encuentren involucrados derechos de raigambre 

constituciqnal, el juez debe hacer;una lectura integral de los cargos propuestos, para 

desentrañar el querer del demandante, así como la protección Judicial solicitada, sin 

desconocer ni exceder los ejes centrales de la misma. Así por ejemplo, la Sección 

Tercera en reciente jurisprudencia, al resolver un asunto de su conocímiento selialó: 

1, 

"( ... ) De moe/o que lo q//e se eSI)(!rI! (/el .lUí';:: 'es quc su Ira{¡ojo il1{erflJ'ewtil'O 

n~l'a más ollá d" los sillll'le,~' /áf/1lt1s ell Ill,~' lICIll{/d""e,~ de los slljeto,~ 

1)/'(}CeSllle,~, .\'ill de,H'o/W('er!o.\' o ¡lrL'lt:l'lIli/irlo,\', t:1I tah/o son ;/IIpl/í'.\'{(ls IJor el 
¡"gis/mlor. siJ/O reclwodelldo ,HI existellcia 11 tr(1w!,~ tle' /111 trtlbl~;{) interpretativo 
qlle permitt/ entelulerllls ,m/i,~rechll,~, !JIII' l/O ,mti~f{¡cer/as, l/e tul Il/odo r¡l/e 

, re,~'g //(//,(/1' I(I,~ N(/r{llltíll,~ de todas lo.\' ,Htjetos procesales, e/l (Itenció" ,,/ e,~píritn 
tle 1(1 ('(111m peti!lulí propuesta, 

En tlll .\'el/lit/o, esta SlIb,\'eccMI1 remrtlá (i) la obligllL'iál/ Ilel juez de J!l'Íl'ilegiar 
la" garllntías clm.\'tilllcillllllle,\' al /1l(lI/lelllo de ;'lterpretal' /a tlenuwda, (ii) 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Mun'Ícipiode Tunja y otros 

Expediente. 15001 2333 000 2016 00651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

hU'II/VI C//{IIulo se (,l/eslio11el/ a('lo.\· admillislralil'o.\', (iii) pero .\';1/ perder de l'isla 
q tie e.m ./ácllllad dehe .\'er raZlllw{¡[e y prOI){}rciO//{/{la, 1'.\' decir, 110 puede 
cOl/vertirse el/ I/ua ./árnw de .\'IIplir las fáleucia.\· de la demanda. Efeclivamel/le, 
1'/1 es~'asl/I/lo .~e dijo67: .: . . " 

J 9. Ahora bien, el jlll':; di' lo cOI1/e¡¡cios() adminis/ru/ivo Cl/en/a con la 
fitcul/ad de illlerprelar la demauda, enlendiendo que elejen:icio dI;' SI/S 

jimciones dehe observar el dereclhi de acceso a lu mltrlinis/raciúlI c/e 
jllslici~/, y regirse [101' el principio de /)/'(!valmcia del derecho slIs/úllciol 
sobre las fimlloli!.lddes. Al respecto, la Sal" se !la Ilronllm:ia!.lo dI' es/e 

, ~ . T 
modo : , 

( ... ) 

J 9.1. E.~/a ./ácl/llad liel/e apficacÍlÍI/ eu loda.~ las C(}l1lrov~r.sias ql/e se 
velllileu al/le el ¡I/ez de lo (,ol/lencio.WI admiui.\'lralivo, il/e/I/sive 1'/1 

al[uef(a.\· donde s~ dehale la legalidad de aclo.\· admil/ütÍ-alivos. CO/110 lo 
1m señalado esla Corporacióu, la exigencia formal de .~eiialar :'con loda 
precisión" los aelos demoudados no pl/ede IIhviar el deher del j I/ez de 
iulerprelar il/legralllleule el lexlo de la demuuda. Así, ('/1 asuulo.\' 
IlunllUdes, 1111 .\·eíialat!o; 

"En i'Si' ordelJ de üli'as. es oporlllllO /1'01'1' (/ coladán qlle del//ro dl'l 
p/'o/}()si/o di' garat//i:::ar lo /irel'alel/cia del deredlO sl/s/al/dal, elju:::gador 
eslá Ilalllado a iJl/er/Jte/ilr y allalizl/r el /('x/o cOl/llde/o de' la demanda 
/)reset1la(kl. afil/ de es/ablece/' si se relÍnen o l/O los /)/,eslljilles/os exigidos 
por la ley procesal l}(f/'(! la viabilidad de la acciál1 ej!!reído. 1'01' lo 
a/l/ai')/', la Sala considero '/Ul! en' el presente C(lSO 1m se (:ollfií{II/"{1 lo 
ineptitud de la demanda Jior fúl/a del prempl/eslo proce,ml ya .\·eíialadu, 
e.~ decir, por /lO haherse i/ldicado de ma/lera expre.Wl Cl/{íl{!.\' .\'Oll los (/('10.\' 

cl/ya I/ulit/ad parcial se prelende, pues ni idel//ificacilÍ/l se {¡ace [io,\.;file 
sill mayor dificl/llad, de.\'[IIIÓ' de rl!l'isar 1',\'1' e.w·rilo en forma 
.~islen/{ílica69 oo. 

/9.2. No ohs/an/e, lo Sala /olllhi¿Il!W sostenido qUI! "Iafacul/ad (/l/e /ielle 
el juez de ill/erJire/ur lo dl'lIJ(lI1da. no cous/ ¡/uye l/JI ills/rul/len/o que 
pueda, (. . .) COlJl'i'r/irse 1'11 el lII(,ull1isl/lo idóneo para sl/plir las fúlencios 
de que adol"ce la lIJisJ/}a, como (Iuier(/ qU!! el delJ/(//',,!ume, al n/omento de 
.111 presen/ocilÍn, dehe seríala/' e indi"idualizal' no solo los hecho,\', sino 1(/.1' 
pre/ensiol1es -,\'eí{úll lo dis/mes/o en los (lr/íeulos /36 y siguientes del 

,,- ('ji'. Consl.'io (le E,/(/do. SecL'i(Ín Taccr<l. Silhseccil!" /3, senll.'nL'Íu dd J() de u)!,us/o de JO /6. e.Tl'. 

3.f.097, Af./'. Dundo Roius BI!IU/Icollrlh. ¡'~'II esu 0I)()r/llnid(/(1. lo .\·cl1/1!lIciu dI! prill7l!1'u inslul7L'ia .11.' 

inhihiá pa/"o fedlar de fondo el USlIl1ln somelic!() (/ (,Ol1sú.!(!l'ucirJl1, sohre /(1 hase de qlle /a (fC/O/,O 110 

refiriú /(/ nl/lidad del (fC/O udl/)i¡ú\'lralivu en torno o/ cuul gi/'uhu /u cllesl¡'(J}} cien/ro dd uní/n"fi! 

dl!s/illac/o u las prl!/ell.\·ionl!s. Lo ,')ulu (,()l1sideriÍ '1/1e de /u illll!l'l)f'I!IUcil!1I dI! /u dem(¡ndu se des/}f'i!IIdíu 
/0 conlmri" )' I//le "si hicn lo déllJillulu l'rl.'sl!/7/Uda IlOr CAI'REC()A! no I!S /11/(1 "ic:u l'f'IIeeso/ 
/(?CniCmnrll1/(! ill7¡Jf!('uh/e, lampoco es posihlf! tu/{fir.:ar/u C0l/10 /In ¡ex/o (fhso/u/umenfe imposihle () 
i/()gico, 1Íni('o /¡i/)()/C!,,,,'is que ¡JLJ/'f71i/i! 1117 pronunciamiento inhihito/'io ", 

{,,'i Citu ol'!)!;inul: ('OJ1.í,'LjO de I:'.\'/U(/o. 1~'(/1(/ de lo C()nlencioso Adlllinislralil'o. SL'cdrJo Tercera, 
SlIhsecci<Ín "B". Sen/eneiu del 9 de ocluhre de ]O/J. Rod 250{)O]3]60(}{)]OO/OI83<J/J1. L\-/,. 3/-1<)7. 
(',P. DUl1i/o R(?ias Be/ul7('()ur¡!1. 

(,') Ci/a Ol'igil1u/: COI1S(!jo de Es/(n/o. ,\'u/u dI.:' lo ('on/enóoso AdJJ/inisl/'ufh'o. Sección PriJ/leru. St'lIleIlL"iu 

del 1-1 de Il/(/V() de ]OM. R"d 05001-J3-31-00(}-J005-035M-OI. CI'. Raji/C!I E. ().I/(!/! dI! Lajill/I 
PiUI1L'{u. 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente 15001 2333000201600651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho • 

ClÍdigo CO/llt:lldu.WI Adl1lil1ístrali\'u-, '/1/1' (/spiro le .H'(//l recO/lucidas el/ el 
Inímilt: del resl'ecliro lJ/'oCL'SO jlldidal"70 ,"'e Imlll, III/CS, de /lila medida 
CI/Fa up/Íl'acitÍlI eslá sujela (/ los Ilr;lId"io.l· tic Ilroporciollolídad .r 
ra:co/lilhilidod. dell('lIdit:l1do ,,,",1 (/,\'/11110 ohjelo de esrudio. 

lé'/llíllea ('01110 expueslo, la ,',(/Iu IWilcederá al o/lúlisi.l' de la del/lallda, 

De eulrada .\·e concluye que si biell se ol1liliú t1el1lllflllar expre,WlIl/el1le /(/ 
11I/1id(/(1 de 1(/ resolllchíl/ 1/. o 1)752 del 22 tle diciembre de 1997, lo cierto es ql/c 
lle /tI primi!/'ll pretensiól/ 110 ctlbe duda Ile que 1(1 dec/llrtlforitl Ile 
rC.~//(IIl.\'lIbilid{/d que .~e persilfue I!/I (,iJl/lm tle ItI Ilel1llll/l/mlll se fWlllllnll!/Ill1 ell 
la ilegalillllll ¡/e ese licia lIt1mÍltiSlmlil'o. Lo.\' /¡ec/¡os IUlllhiéll dall c/lelllu d" esa 
illlelldáll, os; ('0l/10 lo.lfundal/lelllllS de Ilered/(), II/e/uso, de 1" dell/(I/ldu es cluro 
que 11Ijilllo Je IllOlil'oción .l' la dl!.wiadón de lu}(fI!rjileron los cargo,\' pla/1ll!oc/oS 
Fellle (/ la presunción de legalidad y I'c/'acidad de lo lel'/JlinocilÍlI l/I/ilaleral. 
!m;luso, la demandada. osí lo enlc/lilirí e/l lallfo ('elllró Sil dejimso ':11 111 legalidad 
drlaclo adll1i/lislralil'O delllandado. "e¡ (/{('.wll(}dojÍle/'(~ de lexlll origil/al) 

La Subsección "A" de /a Sección Segunda del Consejo de Estado con ponencia del 

Consejero Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en sentencía. proferida el 1° de 

septiembre' de 2014, en el proceso radicado bajo el N° 25000-23-25-000-2012-

01532-01(2998--13) promovido porDswaldo Wins/on Vega Malagón contra el Instituto 

de Seguros Sociales, dilucidó. 

"Re,wl//i!lml/ellle, 111 I1plicC/dól/ del/lril1d/lío ¡lira I/(lI'il clIr;a dehe re,I/lelar el 
prillC/jlio de lo cl)/¡gl'llel¡cia de /0 senlencia y COII 1'110 el marco dI' la re/ación 
procf!,l'lIlell ClUIfIIO a las per,\OlliI.\, ohll'lo JI CIIIlsa. de lal modo 'llIe la sentellóa 
/la ('IJlIlle/1e a IJerSIJ/1l1 dislillla: IOlllllOn), recaiga sobre ('lisa dí,I/JO/', /1i illl.'Otjl/e 

tilia' I/uera 'Cl/lISO l,elenc/i'; adel1/lí.l· dl!he atl!udl!r las prell'l/sÍ(}//e,\ de la demunda 
)' aq/wllos (/.\Jlecfos cOl/lénidos implidlo/llellfe ell (filas. 

Pero e1l qué l'lISO.\ se' de/¡/' aplica/' I!I 1l/t!/IL'iollodo principio sin <¡l/e se 

desnaluralice el carúcter rORado dI! lojl/l'ísdiccílÍl1:' 

{ .. í 

La ¡wO\'idt!l1do 'l/U! se cita I'<diere 111 IlI'Ofl'cchíll dc derechos de perSOllllS de! la 

len'era edad, 'lile "oiga sdíall/r, /le\'{/II COI/sigo lo' proll!cciáll de derechos 
sll.I'lalldales lules ('/)fIlO cl dehido IJI'()('('SO y el oC(,I'S(J o /11 admilJislración de 
juslicia y la prevalellcia del derecho suslancial soll/'(' e/lill"lIIal -artículos 29. 228 
v 229 dc la c.P.-, {/ quienes im/JOllerle lo carga de volver u presr.'lIlar la dC'lIIl11lda 
paro ll('('(!del' a lu reliquidl/cilín IJ(!IIsillllul, cO/lslitl~ve UJI. desadalo que l/O se 
ajllSta (/ los /Jl'íl/cifJios que rigellel Eslado Social de Deredw. 

'I! ( 'ita original: ( 'OIlseio Je 1;'s/aJo. Sal (J JI! lo ('O!1l enL'Íoso A JI1l illíslrlll ¡\'l!. SecólÍn Tetara. S"1II encía 
del 18 Je lehrao d" lO 1 O. J(l/il. "00 l-03-26-1)()(}-l009-{)O 1118-1)1)(3 7513í. c. r. RlIIh ,';1,,110 C/irrea 
f'afacio. ' 

el Secci';l7 TeÍ'ccr<l. SI/¡'saólÍn "/J". Saliendo el J de agoslo de JOI? CII/1 I"'''ellcia del COI/S<!.iero 
Dotlo/' Nam iro r,cos GI/errero. <'/1 el proceso radicado bajo el N° 150() 1 '23-3 f e{){lO-1998-1I{l609-
{} 1!3 7932) I¡Ni/lloVido flol' IIJelo/' I'Íla 7fJI'res coJ1/ra la l/1dl/51/'ia UCIII'UI'<I de B'~I'IlCÚ. 



Demandante: Blanca Miryan GOllzález Bautista 
Demandado, Municipio de Tunja y otros 

Expediente,' 15001233300020160065100 
Medio de controt Nulidad y restablecimiento del derecho 

Eu este sell1ido, la Corte Co",,'lituCÍoll11lll11 aclarado, ql/e ell los casos ell IIIS 
que e! solicitallte o {(Ieclado sea 1111([ persona de 11/ tercera edad, implico por,\'¡ 
mi,m1il, e! incremento de la I'lIlnerllhilitlod de! illllil'itllII/7, frente (/ qlliel1e,~ IIIS 
{/utiJridmle,\' deben obrar, da¡fll,\' ,n/S clIlulicioues de de'bilit/{/d Illilll{lie\'ta, 
illterpretillldo el alcallce de ,\'l(,~ propill!í jilllL'ÍlIltes ,con un criterio 
eminelltemente prtJtectivo, de tal .formo que ,~e materialice 111 intención del 
constituyellte y se bu,V1lue garal1tiZllr el goce ¡fe !ílIS tlerec/IO~' CO/lA'titu('Í(}/wle,\' 
jill1dafllel1tales, '3" (Resal!ilc/ojÍle/'a de {ex{o iJl'íp:il/al), 

En esos términos, ha de entenderse que el principio de la jurisdicción rogada debe 
, . 

ceder frente a la realización de otros derechos que resultan más relevantes para la 

consecución de la materialización de la justicia, 

En armonía con lo anterior, debe la Sala concluir que cuando existan situaciones 

palticulares que al estudiar cada caso concreto implique que deban prevalecer esos 

componentes sobre las formas propias de los juicios de nulidad y restablecimiento 

del derecho, debe el Juez estudiar las circunstancias que lo rodean, con el fin de 
, ' j 1 ' 

encajar la decisión Judicial con el Sistema de Valores y Principios Constitucionales, 
, , 

que implique la, consecución del ideario de Justicia Material, en esa r,nedida és 

indispensable señalar cómo debe desarrollar su labor el Juez Administrativo, para 

elfo se hará acopio de lo manifestado por el máximo guardián de la Constitución en la 

sentencia T-553 de 2012, en la cual se dijo 

, ' 
"El papel cOl1sti1UcíOtlfll del juez COll1elldoso administrativo eu 'los proce,WJs 
sometidos {/ Sil cOllllcimiel1to J' Sil relación COII Ill}ustida rogmla14

• 

5, El jJapel d .. ljlle::~j e/1 U/1 ES/filio dell1()crá/ico de derecho ha u.lfllhíado 

En/al semi,}o lo ('orle dijo en la Sen/encía [-661-1 di.' 2007, lo siguil'nll': 

" .. , en óer/n,1 casos el anúlisis di! la (Jj'o"edihilídad de la an:MIl cn CO/lien/o Jeb"rú 
ser llevado a caho por 10.\' filnciotli.ll'io,\' indicia/e,'!' COlll/}('lenle,) c(}n un criterio Jnú.\' 
aml"io, Clli/lldo Cfllielllu iI11erl!()Jl}!,a lenga el ('arúe/er de ,mi;:/() d" especiall'j'()leccu)n 
COJ7Slilw .. :io!1al esto es. cuando (luiera (/11(' Id (/ct.:hJ;¡ de IlIte/a s('a fJJ'('\'enfada por 

niTios, JJllder¿s cé/I){!::;u dr.: fúmi/io, di ... 'clI/)ucilado,'l', {ll}( .. :iuno.'!., miemhJ'os de grupu.\' 
minoritarios () personas en sitllUCiríl1 de pohrt!::.t1 extrema [:,'" es/os eren/os. /u 
("orucleJ'i::í1L'Í(Jt/ (le !){.J/:!lIh)u ¡tremediah/e se dene ({(le/JIu/' con l/na 6/)11(;(/, si hien no 
menos rig1lrosa, -,'í llJeJUJS e,\'/rh,ta, fl0l'o así Jlillle6uli:::01', en el CWJ1I)() de lu (Icciá}} di.! 

tlltela, 1(/ I){w/icolu/' u/el1t:/(í}1 y IJro/ecc/(Jf] (lile (11 ('onstjl1~l'efJ/e otol'gú (/ CSIl/S 

personas, dad"s SllS cOluliciones de 1'1I1I1el'"hilicl"d "ehilid"d () 1II(//',~in({lid(/J", 

~3 Sentc'J1cia T-719 de ]003 
- ¡ l"t;./ (fl'gu!11el1/acúJf} fl"(!s{'/F1fado en 1:;'.,'le acúp;/(! de la sen/eJ1cia I't!sf't.!clo de lajlJ.v/icia rO,v;ada SI.! I'eali::.a 
tendiendo COJ!Hf jiu:nte nO/'malivu de estudio ('1 (Tádigo ('on/endoso Admínis/ra/ivo el Dec/'e/o 01 di.:' 

! 984, (mes ,\'i bi.!!I el e"lall/lo no se etlCl/et71l'a vígenie, j/JI! h,!jo i!"i(l norma que ,,1 TribuNllI 
..rdmíni,'/rolÍl'{) del Bolívllr 1'<:l'()C() la sen/enl'Íu 'lile ho)' se {lCl/,I'a dI! vull1(,l'ar daechosfillldlllllelllall!.\ 

muy" de ]0 {1, 

E)'Je IJlwde ~\"e,. entendido COI/IO el ('(J}~jUt1to de expeí.:tatiFus, vii/oreS y Ci(-'Jitudes sohre It.'f,~ 

ll]()(lalidmles, C()!JIO XL) Cf}!11I'0J'/UJ1 los ¡Net'!!}'; () su deheil cOfl'IHJr/ar, Ahwradi A/heNo, Vo;:: 5;i,')'/e/úa 
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la fiwl/1a de enlemler el /ll'il/cíllÍa de justicia rogada. dehido a [JI/(' el 
jímcÍilllario jlldicial se cO/ll'iel'te ell 1111 sI/jeto ¡>1'Í1'ilegi(/(lo (J. 1'1/ el {,u/fUI 
allfo!'izado P(/I'U gm'l.lIIli::ul' la ej'eclil'idui! de 10.1' derechos cOllsagmdo,\' 
COIlst il l/e iO//{ tllllellte, 

De (!.\'!a IIIl.11ll'l'lI, lo ('o/l,\timciáll ele 199/ ellcurglÍ a/juez ordil/ario la tarea de 
,,,,I\'a.\';II(/I'(/<l1' 1m gOl'ullfía.\' esellcia/es y de I)/'Ollllll'er /u primacía de /a ('(//'Ia 

Politica, Así. el! !'ir/ud d'" Il/'iJ/cipio de justicia I/lUlerial la l.'O//I/le/ellL'Íu del 
juez e/l 1111 liI'lJceso l/O puede limitarse a lo alegado eJI /(/ demanda I;'sle 
c1l1'/l/(/ CO/l /111 r%ctiro i!ell/ro dd trámite (IIIC lo idelll!ji('(/ CO/110 el direClOl' 
del ¡)/'oce,\'O, deher que se cO/lcr('/o eJ/ que el jíllldonilr;o judicial actlÍe de 
jÓI'I/I(/ diligcllfl' y e/¡del/le, PO/' t(/I roZÓlI, Sil /oIJo/' l/O puede se/' Ill/q/lídéJ'lIIic!I, 
mecállica o CO/lCl'/l(/,(I/'se solo ell 1(/ ley, sil/O llllC dehe obedecer " lI1W 

va/oración iJIII.'Rl'ol y rocÍl)//ul de los di/i!I'I!/I/l'S ele/llelltos l/UI' ('.1'1('/1 presentes 
al decidir 111/ ('aso CO/l('}'('/!), de lIIodo qlle /a decisilJII die/l/da ¡.;oce de 

coherellcia ill/énw y exte/'llo " 

Segun /a Convertción Interamericana sobre la Protección de púecl7DsHumanos de. 

las Personas Mayores, a medida que se envejece, las personas deben seguir 

disfrutando de una vida plena, independiente así como autónoma, y al adulto mayor, 

debe garantizársele el derecho a percibir un ingreso para una vida digna a través de 

sistemas de seguridad social y otros mecanismos flexibles de protección social, can 

mayor razón cuando se está ante una persona con protección especial adicional 

derivado de su estado de discapacidad laboral. 

, 
A pesar que 110 na sido ratificada por Colombia77

, constituye un marco de referencia 

sobre las medidas necesarias pára' garantizar el derecho humano 'a vivir con dignidad 

en la vejez y en igualdad ele condiciones con otros sectores de la población. 

En este caso, la señora Blanca Miryan González Bautista cuenta con 60 años de 

edad78
, es decir que de acuerdo con el artículo 3" de la Ley 1251 de 2008, es un 

adulto mayor que requiere de protección especial, máxime si se tiene en cuenta que 

sufrió un apeurisma cerebra¡?9 y perdió su capacidad laboral en un porcentaje del 

setenta por ciento (70%) según. calificación de la Junta Regional de Invalidez de 

Boyacá que obra a folios 68 a 72 df)1 expediente. 
j. . J 

A esta situación, se le suma que desde el alío 2014 ha solicitado a diferentes , 

entidades ,estatales el reconocimiento de su pensión de vejez o invalidez, sin tener 

.Iudíchd, ql No/'he/'/(} !Johhio, Ní¡¡o .IIallellcci y Uitfl¡!iWlco Pas'/lIil/o, Din'illl1a,¡'io ele polílica. Madrid 
¡;:Jil. :'\ig/oX\7 fI)" "d /997, 1'1'. /./59, 
-" S"nIL'llda 7~38l d" lO/O ,AU', .lorge' Irán P"luci" [',,/ocii! 
~~ hl/¡;://wi1'H'. (UIS. (JI"g,/L's/\'¡ o/(Idi/lr( 1(!ld(}s~JlllJ/I¡"~1 r¿nt/es _ i/lft!!'(/lIIeri fW}()S A-
70 der(:'cllOs hl1f1lw1(},\' .!)(zrso!1(fs JII(~\'Úrf:!s jinn(/.\'.tJ,'1) 
's ¡.',,/io 54 . 
~9 Folio ()Q 

57 



Demandante. Blanca Miryan González' Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

respuesta positiva debido a una omisión imputable a su empleador Contra/oría 

Municipal de Tunja de afiliarla al régimen de Seguridad Sodal en Pensiones 

previsto en la 'Ley 100 de 1993. 

Las entidades involucradas en el reconocimíento pensional, no le proporcionaron una 

información clara sobre su situación jurídica que le permitiera acudir con certeza al 

competente, y determinar cuáles eran los actos administrativos vulneradores de sus 

derechos, Así, desde el alío 2014 acudió al Municipio de Tunja; '8 la Contralóría 

Municipal de Tunja y a Colpensiones. 

, . I . 

Por ello, la Sala' considera que debe adoptar una medida de protección positiva y 

estudiar si la demandante cumple con los requisitos para el reconocimiento de la 

pensión de vejez, y proferir las órdenes correspondientes a cargo de 

COL PENSI ONES, 

Una decisión en este sentido respeta el principio de congruencia de lá sefltencia, así 
i 

como el objeto y la causa de este proceso que se inició para el reconocimiento de 

una pensión de vejez o invalidez, En efecto, se proferirán decisiones según la causa 
, ' 

pt'lendi propuesta, pero atendiendo la situación de indefensión en que fue puesta la 

demandante por las entidades demandadas. 

La complejidad que representa el caso, de ningún modo ptlede trasladarse a la parte 

actora, quien realizó los aportes durante toda la vida laboral, pero por una serie de 

yerros en que incurrió la Contraloría Municipal de Tunja y el Fondo Territorial de 

Pensiones, no ha podido gozar de forma plena de su derecho a la seguridad social, 

2.4.4.1. Del régimen de transición 

Contempla el artículo 20 del Decreto 813 de 1994 "/)01' el el/al se reg!alJle',/a el o/'liculo 

36 dI' la lel' J()(} de 1993" que para formar parte del régimen de transición es necesario 

al 10 de abril de 1994, cumplir con alguno de los siguientes requisitos. 

a) Haber cumplido 40 o más alías de edad si son hombres, o 35 o más 

años de edad si son mujeres. 

b) Haber cotizado o prestado servicios durante 15 o más años, 
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En este caso, como la demandante nació el 6 de marzo de 19578°, para la fecha que 

indica la norma, contaba con 37 años de edad. Así entonces, tiene derecho a formar 

parte del régimen de transición y pensíonarse de acuerdo con los requisitos 

contemplados en la Ley 33 de 1985. 

Ahora, el artículo 4° del Decreto 813 de 1994, contempló que el régimen de transición 

se perdería cuando se seleccionara el régimen de ahorro individual con solidaridad o 

cuando el afiliado se vincule a alguna empresa excluida de la aplicación del sístema 

general de pensiones. 

Si bien, la demandante diligenció el formulario de afiliación al régimen de ahorro 

individual con solidaridad, el proceso de vinculación no se Mzo efectivo según 

quedó precisado en esta sentencia. Entonces, esta circunstancia no afectó su 

derecho al régimen de transición. 

Finalmente, carece de sustento constitucional y legal, afirmar que por la falta de 
. I 

afiliación alguna de las administradoras de los regímenes creados en la Ley 100 de 

1993, se pierda el derecho a p,ensionarse conforme a la legislación anterior. El 
, , " 

artículo 4° del Decreto 813 de 1994 debe interpretarse de forma restrictiva y no 

puede incluirse en el mismo, situaciones que no contempla. 

Precisamente, la Sección Segunda del Consejo de Estado con ,?onencia del doctor 

Alfonso Vargas Rincón, en sentencia proferida el 30 de junio de 2011 en el proceso 
. !. 

radicado bajo el número 11001-03-25-000-2008-00043-00(1225-08) promovido por 

Nprman Cañav.eral Ospina contra .ellnstituto de Seguros Sociales expuso: , . . 

t ~ :' 

"Se cOI1c1uyc, etl COlISeCI/é'nÓU, (/IIC los bene/icios (11Ié' cOIIIII/'c/lll" el régimell de 
transícián se pierden ("I/ulldo se Ila presentado 111/ trosludo dc }(,'gÍl/J('1I de 
A/¡w/'O /¡ulil'Ídllal COII ,';olídul'idad () el/omlo el trahajador se v;/lclIl" él 

ellll)/'¡!sas excluidas dI' la a/J!icu('Íól1 del rJgiml'11 del .1';,,/('11/(/ general de 
pel1sionc.\'. l'!! los lél'lII;IIO.l' dd ar(íclllo 279 de la I.ey lOO de 1993. 

ºL"I,\·11J!E!!Ll~SJ[llfl.l'crí!Q:iJIJL.I',' e/1QWnl/'U CiIIl/() I/lm, camal di' I,érdl<Ja de los 
IWlldicio,\' {kl. ¡'<'gil/len' de (l'aI/síriríll, el Iletl/(~~ rle~' d_<,lIIflll'lljlo/' f/d~ª' 
"l'cIIITi/'~lfLJHl'c{//ti.l'mo sei/HI.!JdQyuel..i!rt ;clllo --3.3 de ·Iª~J,.I!J:~J !!!L~~1993, . 
Q}!Il!JJrLo_º_~<,lIo. el ré!!;;lI/e/ L,Ji'--'.Wl:r.LlJ.JQlIQ,'!.Jg,U/'(1/¡qjlldol'rlL' 11'1 .l'l'cfor 
llli1'llllilLlI.Jl2S ,\~<,njdor(,s!1líjJfiqJ1.~l!Jlb(lil/d()/'Q~ ;lul'!./l§.!IJJj§!I1Il'.uJG,Liffi!l<Tils>.:i. 

. del 111S(it/l(()~,g' Seguros ,')ol'Í{/le.'i, 

/)e aClll'nlo COlI lo lIIlleri()I', eII'Ollcef!(o dell/llmllldo ;I1COI1101'(1 III/a cOII,\'(/1 de 
. pJI',I/(lu de lo,\' daec/úú 'lile 1'1I/(/}/(/Il del régime!! dI: (I'{JlIsiáú;/, que /111 esttÍ 
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I ' 

establecid(/ {Jo}, la lel' )' 111/ alca/lce {fl trasl{fdo de! valor cOI.,.es{Jolldiel/te ul 
cúlculo ae/llarial, qlle l/O cOlltelilplan las lIorl/WS qlle reglllul1 la II/(/terio. 

Hn etl'as cOJl(liciolles, asiste ncáll al acto/' al afirmar que sil1 cOlllflete/lcia ,,1 1SS 
establaiá /lila cOlf,l'ol de pérdida del régimel/ de trallsicic)lI, 1!l/es el/us sálo 
Jluedel1 ser fijadas {)()/' e! legislmlo/' COIIIO eJl efee/o se hizo en la L,y l (jO de 
199], sin il/c/uir la que cO/ltiene el oelo aCllsado. " (R",wltado filero de texto 
origi/lul) 

Por lo expuesto, a continuación la Sala estudiará si la demandante tiene derecho al 

reconocimiento ~e la pensión de vejez según lo dispuesto en la Ley 33 de 1995, 

2.4.4.2. De lo~ r~quisitos para acceder al reconocimiento pensional . 

. Conforme al artículo 1° de la Ley 33 de 1985 tendrá derecho al reconocimiento de 

·una pensión .equivalente al 75% del salario que sirvió de base para los aportes 

durante el último año de servicios, el servidor público que haya servido veinte (20) 

años continuos,o discontinuos y que llegue a la edad de cincuenta y cinco (55) 

años. 

2.4.4.3. De la obligatoriedad de las sentencias de unificación. 

La Ley 1437 de 2011, tiene como una de sus finalidades fortalecer las garantías de 

las personas en los procedimientos administrativos y evitar procesos judiciales 

innecesarios' que congestionen la jurisdicción contenciosa. 

I 

Así entonces y en desarrollo del artículo 103 ,de la Constitución Política, se consolidó 

la función de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado '8 fin de garantizar 

la seguridad jurídica, la coherencia e igualdad en los asuntos administrativos. 

El artículo 270 del CPACA preceptúa: 

"Para los efecto,\' de este ('ádigo se telldrÚII COII/O sentellcil/.\' l/e /llIfficaciólI 

juri,ljJrudl'lIcial IIIS qlle p/'(~fiel"ll () !tayll proféril/o el ('ollseio de 1:',I'tado por 

i/l/portunci(/ jurídica o trascelldencia eco/ll)lIIica o social (} por necesitlad dI! 

/lllificllr o selltar }l/ri,\prtulellcia: las proferidas al decidir los recllrsos 

e.ytraordillurios y los rcla/il'os al meClmislllo "vel1tll(/1 de r1'visián 1)r1'l'islO ell 

el artículo 36/1 de lu re¡' 270 de 1996, adicionado I)()r e'1 artículo 1 l d" la Ley 

·1285 de' )009, " (Negl'il/ofilera de texto) 

A su vez, el artículo 10 de esta misma codificación previó: 

"Deber de IIplicación I/Il1fiJrme de 1m' normlls y 111 jllrisprl/dellcia. Al 
. re',w/l'er los aSUllto.\' de ,W cOlI/jJel<!ncia, lu.\' autoridodes aplicarlÍlI 111.1' 
di,I'j)osicÍi!l/es constitucio!1ules, legales y l'eglOlllenta/'ias de I/umerll lIlIijúmll' 

60 



Demandante, Blanca Miryan González Bautista 
Demandado, Municipio de TunJa y otros 

Expediente. 15001233300020160065100 
Medio de control, Nulidad y restablecimiento del derecho 

(/ siluadolll.'s que leflgau {os IIliS!IIoS SI/{JI/t'slosj(íclicos ,\' jurídícos, ('on t'sle 

fl'll{uí,\iIO, u{ ml"{JllII' las decisioues de Sil CO/lII}(!lell1'Ía, deberán tenu en 
cuenta la,~ .~('ntendn" lle unlliclldóll jliri.~'("I({lendl/1 del COl/seja tle Estl/tlo 
en las que se interpreten y lIpliquen t/idlll.'· //Orlnll." -Resallado jÍ/era de 
lexlo, 

En efecto, si la función de unificar los criterios e interpretaciones del ordenamiento 

jurídico está confiada a los órganos de cierre de las instancias en las distintas 

especialidades de la jurisdicción, son estos criterios los que deben prevalecer ante, 

las distintas interpretaciones de la ley que otros jueces de todo orden puedan tener 

en garantía de los bienes Jurídicos prenombrados, De maríera que el margen de 

interpretación normativa de las autoridades está sujeto a la interpretación que sobre 

las normas aplicables al caso se haya hecho por los altos Tribunales, 

2.4.4.4. De los factores salariales en el régimen de la Le)( 33 de 1985 y la 

sentencia,de unificación del Consejo de Estado. 

, 
La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estad9, en Sentencia de 

Unificación proferida el 4 de agosto de 2010, expediente con Radicación No, 25000-

2325-000-2006-7509-01, luego de examinar las distintas posiciones jurisprudenciales 

sostenidas por esa Corporación, se detuvo en señalar la naturaleza jurídica de la 

pensión de jubilación, el principio ge progresividad que debe orientar las decisiones 
, • ¡ 

en materia de prestaciones sociales y el principio de favorabílidad que debe 

atenderse en la interpretación de la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del 

mismo año, concluyó que: 
, ¡ 

" e/1 COII.I'Ollw/cia (:011 la norlllalividad ,'i[{cl/le l' {as direclrices Ira;:adas t!{/ 

lomo a la "/luí/lía de' las flellsiol/cs deJos .~el'1'id;l/'es públicos, es vúlido "'/W/' 

en e lienta lodos los la{'(llTI!s que cOllstituyel/ salario, es decir aquel/as ,,!linos 
t///(' pcrcíhe el {/'{/hajac!o/' dc II/UI/('ru Iwhilua{ .r flaiúdico, como 
cOlllraprestación flól' SIIS :;('ITidus, illl(epelltlit!l/(elllel/tl! tJe !tI llellOmilltldJIl 

que SI! le,~ tJé, lales COI/lO, así¡!,/lociólI (¡ásica, ¡!,aslos de reprc.l'elllacÍlÍl1, prima 
1¡5('lIica, d(/millica/e,~ y ji:Slívos, !torqs exlrus, auxi/ios de IrallsllOrle y 
alilllenlaciúlI, /mllifiel/cilín {)(Ir .l'l!rl'icio,\ {JresllIdos, prim{/ de se/'I'lóUS, 

illcremcmos {}(JI' antigüedad, lfllill({/lI!lIio.l', el/tre atrus, sá/o, {lllra "d/a{ar 
al¡!,lIIl11sjáclores de sa/orio, (/ /IIás de aqud/os (lile reciho el clllpleodo y cuya 
deI/{JllJil/(/{'h¡" difiera de /11.1' ellllllciado,~ (jllt! ,,.,¡Io se .vd/at(/mll (/ ¡íIJi/á 

, iluslralivo, IlerlJ que se ('(///('c/m/ de I//{/l/era hahilJlal como retrilJllc/vlI direcla 
de! s<,nido, Se eXCh(Fell alfuel/as que (:u/II'I!I/ riesgos (J illj(¡rluuius (/ los qlle el 
lrabajado/' fllIede I'Jrse eutí'el/lado. ' 

So/¡re el Ilorlicular es perlill<'lI/(' adarar, (/I/e exislell alXlI/m,l' Im:slaciulles 
sociales- (/ las clIale.'¡el /IIislI/o /e¡<Íslado/' le,\ dio dicha COIllIO/(/(';'¡/I-, es/O t!S a 

lus I¡¡,i//lll.\' de navidad y de Facado/lcs, qlte a pe,I'a/' de .tener esa f/alllrale=a, 
cO/lslilll)"el/ júdor de salarío para efeclo de liquida/' pemiolles y c(!swllías, 
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COfllO eX}!reSClIIII'II/e qlfedó eswhlecÍtlo 1'11 e! arlíclIlo 45 de! [)ecl'e/o 10../5 de 
1978, 

No, descol/oce la Sala q/ll! el I/U"l.C{O/!{/({o deCf'elo 110 es lIP!icahle al suh-lile, 
/al y C0l!10 se expuso e/l las consideraciones preceden/es, pOI' Cl/Wllo el 
¡J/'I:'sel1/e ({simio se rige por /a Ley 33 de J 985, /IIodi/icudo I)(JI' lu I,ey 62 del 
miSil/O OlIO,' empero, cO/ISlill~~'e un referellte /1ormativo que dell/lIeSlra el 
i/l/erc;'v dellegislwlo/' de lener dichm {1/'iIJUI,I' como faclores de so/urjo q l/e se 
dehen Íltclllir en el 1I/0011enlo de e/Í'clllor el recoJ/oGÍmienlo pensio/lal, " 
Resall"dofÍle/'(/ de le,\'Io, 

Así pues, en casos reconocimiento de pensiones de personas en régimen de 

transición de Ley 100 de 1993, el Consejo de Estado tiene sentados como criterios, 

en primer lugar, que el monto de la pensión no puede desprenderse del régimen 

anterior aplicable; y, en segundo lugar, que en materia de factores pensionales las 

Leyes 33 y 62 de 1985 los se/'ialaron de manera enunciativa y, en consecuencia, 

deben incluirse t9dos los que tengan carácter. salarial devengados en el último año 

de servicios, 

En consecuencia, la Sala adopta el criterio jtirisprudencial de Salacfe UnificaGÍón de 

la Sección Segunda del Consejo de Estado 'por cónstituir precedente de obligatorio 

cumplimiento, 

2.4.4.5. De las sentencias C·258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Sea lo primero reiterar que ef'pronunciamiento contendido en la Sentencia' C- ,258 de 
I 

2013 tuvo como destinatarios a los pensionados con régimen de Congresistas y a los 

Magistrados de Alta Corte81
, ello en interpretación del artículo 17 de la Ley 4a de 

'199282
, 

'11 " _.-I./.1. Ah,'ance del cOl1lrol con.\Iilllcionall'ogado de los leyes 

La COI/Mi/m'hín (;(}/¡firió " la ('orle ('oJl.I'!illlcí(JIlill mlly (l/III,I;os lJ()del'e,\' en orden (1 pre,l'cITwlo 
SlIprelJ/acía y la ;n/egl';dod del Ol'dL'll(Jlllil!lI/o s/I(!erio/', Sin emhlllgIJ, COII/O demen/o d" ?,II}'wllía dd 
\'¡, ... ·(cwo)' de Iwe.\'t.!rvo(·iÓn del principio de ,VejhlJ'({ch;f1 de p(}del'e:-." CIJa/U/u la ('url?'{JI'([cióll conoce _J¡; 
YJ!1Ld~~tlJ.lllittL_jjrfflt1, wia i le ;11('01751/ JI 11 e i(JIud ¡d(ll!. na IJlledt!~_ ejt-T(!Jt.LJllL~:(Jl1lr!!j~!.1ti!dJ(}Sfjm ~?:i~b(,"L .. ÚI. 
.t[ll~l il Iliiul1!!li!lflll (le 1 ()( I(JyLprf!.Q!./}!lJ.JL!.J!i'",\illsl JI J,\ ici OII<Ji. EIli) iIlLL\/I!H1ÚI is ísde. Dg,· in://Ils r:.d 1Jj¡»,¡: _'-1 
hL!Ju/'ma aClI,I,,'uda )' a Jos carg05 {JJ'(){Jlleslos por e(!-:lenurn,Ii-JfJ]e. 

1';11 es/e caso, los demondall/es solicilon (/ 111 Con" d"du!'tI!' '/!I(' el ,,¡'lÍculo 17 ;!" 1,/ l,e,\'./ r/e 1<)93 es 
(,ou/wl'io al (/erecllO 11 la ig",¡/dud)' al Ae!o Ley;i.llaliv() 01 de 2005. La JiSI)(Jsicióll ((ells(/(I", fll'evi,,!a 
¡nido/mente ¡Juru los ('rJ!1.\!,f'(!sistus, (j.\' up/iL'ohle iguulmente a o/ros servidores público!) en vil'llld de 

di.'ifillll/.\' ilrWJJliIS." en/re ellos su f.!11L'uenlru}J los lt1ag¡:vlrli<.lo:·j de Altas (·ortt.:S ~(fJ'líc¡¡¡(! 28 del /)¡}Cre!o 

J114 de 19~'¡- y ciert()sjíll¡ciol1(//,ios de la Rama ,Iudicial, el Minislerio púNico.l' úJ'gullus de contro/, 
{'ol1lO el f'rocurat!ol' Uel1l'/'1I1 de la NIICiril1 a!'Jíclllo 25 del !JeaelO 65 de 19W!-, el Fiscal (Jen<!,',,1 de 
la N"cirÍl1, el Rr'gis¡/"do!' Nacional del!:.:,,!,,d,, ('Íl'iI, el ('ofll!'alo/' (Jene/'rll de 1" RI!JJlíMiclI, uflJ'!felJS()/, 

de:! fileNo, .1' los OdegadO.l (/II/e Irr Corle ,<íll¡Jl'elll({ de ,1uslióa J' uf ('(JIIseío de lOS/l/do -artículo] 5 rlrl 
/)ea"lo 681 del lO dI! ah!'i/ dr! 2()()]-. 
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segundo lugar, /10 se pasa por alto, las distintas sentencias proferidas en vía de 

tutela por el Consejo de Estado en matena dellBL que corresponde aplicar a quienes 

son beneficiarías del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 que, dicho 

sea, no representan una línea pacífica, en tanto unas han considerado que debe ser 

el prevísto en la Ley 100 de 1993 y otras, por el contrario, que debe aplicarse el 

establecido en la Ley 33 de 198583 

IÓ/1 es/e orden de idells, d anÚlisis de .illl1s/i/llcL'>jJlIlidad 1/lIe se Ile1'!/rÚ ,~ cabo _!2.Lt;;il!LJJJ:tt<'idencíg...!'Jé 
~ircllnscrihe uLré«imell pelJsílmal e.,'iJl!!.!dglJ.lre\·islo el1 <ÍJI./J!ce¡)/() ce/l,'jJwado, el <'//<1/ es ul'licahle ti los 

C()'1J!re,~is/(/s l' los demÓs s.eD!.iJl(l[e,\ J!fLM'll'Éi'!l'2& POI' IlInlo, t'I1 esle já//o /lO ,ve a!Jor(!.lI'<í la 
CO/1,\'/i/llcionalú/ud dC! n/ros /'{!gímL'l1es pCl1siol1uh.!s especia/c.'.' () excC!/lll1ados, creo dos y regulados .I!n' 
olras I/Ormal', CO!l1O por e¡nl1plo, 1m /,,,gime/1e!s dd Magi,w,,/'ío, de la Rall/a l'Icell/i1'lI, de lo Rama 
.Il/elicia{ y Minis/erio f'úhlico, de la /)efe/1.\'(¡ríu del PUe!hlo, del D!!{)(Ir/ameI1/o Admillis/ra/Íl'o 'de 
St'g1/rid",1, de !as pl'ofilsíolles de allo riesgo, de IlIs (/viudo!'l's óviles, de /11.1' Iraha¡adores oliciales, del 
IJal1eo de! la Repú/;/íca. de los ser"i""re" de las I/nípl!/'síd""e,, !ilíhli('¡ls, de 1,'cII{l('/rol. del /l1slilulo 
Nacjonal Pel1itencíario. () lus dispue.\10,'y por tO/il"f..'J1c;ones c()!ecfívas. en/re o/ro,/", !:-'J1 consecueucia, lo 
'IUe' mla CmJ)or"ci';11 séñall! en es/" de('ÍsÍ!JI1 /10 11Odl'ií ser Ir""!ad,,do en forma <l1I/ol/1úlica 1I (Jlros 
tL"xíl11('!1CS es!)ccjoles () e.xct!flIlUJdo.\'. 

[,(l (I/!l.aí"r "clarad(;" Se! .1'0/1111'/0 <'11 furias r,,::ollt!s: F.II priml!/' IlIgar,l' cOll/o índicrí 1" ,<;01". 1" I/cción 
{,¡¡Míca /Iene un canicler r,,¡:,ado, por lal1lo, sería (,ol7ll'a/'lo (/ la cO/¡/igor,tdán (,ol1s/ímciol1al de)" 
ctccití!1 que esle 1i'ihlll1alexlcl1<!íera Sil anúlisis (/ 011'0.1' tlxíme/1cs dísl)//eS!o.I' por disposiciones <lislin/as 
111 art/clI!o'!7'de la Le,!' ,; de {<)92, 1:11 St.glll1C/olllgur, c({da rJgímel1 especíal L'lI<!l1h/ clil1l1l1ali!osolfa, 

!U~lurll'r!:::a, J( ,('araclerbaicas e,\p¡Jc!¡h.:a.f\.. 81n que sea po,.,.¡hle ex/ende}' de j()I'II1U gel1t!l'c¡/ lu aquí 

l/!l"lizado en rdacirín ('on '" régílll<!/l eS{Jecial de COl7g/'f,;sís!"s, En e/edil, IlIdos !os regímenes 
e'~/)('('Ít/{¡:s" pl'ecísalllenle al, ser ~s{lL'cia"'s. SOI1 dislinlos enln! sí .1' flor lunlo, <I/IIt!I'ílUI1 cada IIn() UI/ 

al1úlisis díWll',\'O, 

ro,- es/as mismas l'a::'Ol1es, tl'Lt;!Lll.focedenle kJl(feg[({ciÓ!L (]f)rl]lalh~(/ ('dl1 dl'lio.~i~·jlJtles legalus !J..ue 

i!.5!¡I/11Jf('cn () r.eRIIIil/l ~)jL(},~-1:j/gi!!1.0.I!"~_!d.,'I2I!.!.·J:<!j.!!.,."!¡fS!1!1~.JII1Ü;.lflJLYl de lo .&eL 1/)11. de _IJ.QJ..JJ.ue 
L'{l/~~Úgr(/ el régimen ,Le 1('(/l1siciÓn. ('ahe se¡J"I"r .Ih:/lI<, a esll! /íllimo. que la demanda 'dI! 
i/lc(}/I,l1illlcílÍJ1"lidi,,1 prolmes/a fior los dud"da/los /111 lien!? por ohje/u .. p/(/CO,. lu.s,rjSlimcia mi,l'lI/u del 

!J1gillll¿1l de t/:Y/lsícíálLSiIlO de!l rJgimel1' e.l/lq;)"! dísplles/II par el (/rlíclI!'!. !7 ~1g ["1' ,; dI' 11.)1)2." 
SlIbráyo¡{o y re,wl!udo.!ÍlI''''' de "'x/o. 

\"~ "ANTíCULO 17, f:J (,'Ohjl!1~J70 NachJlllrl c};tahlecerá un n.!R;ntt'11 'de pensione.\', reaiusto: J! 
SlIs/íW<.'ÍOI1I!S de'las mismos I'(/ra lus Ri'ill'l'st,;/l!l/II/{'s y SCI1UdOrtl,l', AqllJ'lIas}' ólas '/lO l70d,.'¡1I s{'r 
inferí;,!'es ul 75% del iJ1l!.reso lIIens/IIil J!l'olll"dio '1111'. dural//I! ,,1 úllíll111 : mio, .\' P(I/' 10.10 CIIIICL'l'to, 

{Ie!rcihú d COl1grl'Sil'la, }' ,~e (llIlIIt'J1!arJn Í'a el /IIiS/I111 /w/'cen/aje o/ 'IUI' se req!l/sll' el solurio míllÍlflll 
leRo!: 
l'ARAti{(;/FO {,a liqniclación de las {1ellsiO//f!,I'. /'eo¡nsles ,1' Sl/s/ill/('ÍrmeS s(' l1i/ní lenient!u en ('/le!1la el 
IÍIlill/o i/1gl'<!srJ IIIl'l1SlIUl11l'1I1/Il'dio '!"t' f10r /od" cOllceplo deVr!J1,í!.llel1!os Ref!re!senlallles.l' Senado!'!'s en 

lajállll 1'/1 que SI' dec!'e/e la/l/{¡iI"ci(ín. el I'l'o¡usle, () 1" sl/S1illlcí6n re,ll)t!cliru, .. 
'.' I.as sel/leÍ1dos di' Iule!la {Jn!fi.'ridas {'nI' lo SecdlÍlI Químil dl'! ('ollse;o dI! E\'lado el 5 de mal 'O de 
20f(rcol1/}o/lel1cia del ('ol1seicro Dot/m' AI"a!" re!,,,s Barl'eiro e/1 e!1¡"'oL'eso radicado No, 1 /OOI-()3-' 
( 5-1)1)11-101 (¡-(JO / 31-1) /, siend" acl'Íwludo el 'li'ihuJ1i1{ A dmíni.\' /l'lI/Íl'o de ('ll/1dinoll/"r('lI- Sl!ccirín 

Segillltlo Subsl'cL'Ír)n /1 .r por el (·{)/w.:iero Doc!or ('(/r1(),~ MO('('11iI N"Mo en el eXl'etlil!l1/i! Nud¡codo 
No, 11,I)I)I-03-15-()/}{)-20/5-03135-0) en la «(""ji/e demandado el rri/wnC/1 Adll1inislrulim d!!! ('''Silr, 
coínciden ('/1 ,\',,"111/"/, ,/1Ie, <'11 1I/<lle";<I del IIJ/, de {"'lIsiflllC,V, el/Ululo se Ira/a dI! reso/"cr cusos del 
régilllcl7 de //,{!I1sídól1 Iwe,.i.\'lo "11 ,,1 ar/ículo 3(, de lu Ley /(JO de 191)3, dehe sr'}!,lIirse el ""lletin 
<'.\ll1/eslll {Jo! la Corle ('onsli/lI<'Íol1l1l en lus Senle/lónl' ('-258 de 2013 .r SU-230 de 20/5 ('()II!(¡rt/lC a 
las cllules, i!l menciol/ado (/S1I1110 deh" di/I/cidu!'s!! (/!el1d¡emlo !U5 II/'CI'ísiflllr!S de la Ley I(JO d" 11)1)3)' , 
110 ¡'L~ se/lutadus el1 el régimen 1I11/aím'. rol' e!1 cvl/ll'ul'io. lo sel//encia de III/e/" projérida 1'/1 el 
1':rl'l'dÍl!llIe Con RlIdinlcúJII No, {/I)III 03 / 500!)20 / Ó()()f)l)';OO e!1 22 de ,w!'liemhre de :lO 1 6, con I'IJllel1cia 
del Co¡¡"eil!l:() DuC!o/' Ro!?er/" Augusto !':;¡>I'ralo, el ('()I1S~;() de F.s"'d" el1 .1'11 Sección I'rímt'/,(/ seíl(/Ió e/ 
deher di.! aplicm- las ¿lec'isio}'Ii..'s' de unijh:w .. .'hJ!1 de/ ('(}J]seju de /~s((/dv, .'\p {h'na· de incurrir en 
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Ahora, la Sentencia SU-230 de 2015 lo que hizo fue es extender la interpretación 

realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013. 

Mención particular merece la sentencia dé tutela proferida el 15 de diciembre de 

2016 proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado, con ponencia de la 

Consejera Ponente Doctora Lucy Jeannefte Bermúdez Bermúdez, enel proceso con 

Radicación número. 11001-03-15-000-2016-01334-01, Actor Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social - UGPP y 

demandados: Consejo de Estado Sección Segunda - otro, que dejó sin efecto la 

sentencia de unificación que profiriera la Sección Segunda del Con~ejo de Estado 

sentencia el 25 de febrero de 2016 dentro del proceso número 25000 2342 000 2013 

01541-01 (4683-2013) con ponencia del Doctor Gerardo Arenas Monsalve en la que, 

en vía ordinaria de nulidad y restablecimiento del derecho, había determinado que 

para los beneficiarios del régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 ellBL era el determinado en la Ley 33 de 1985. 

Ahora, en cumplimiento de la sentencia de tutela acabada de mencionar, 'la Sección 

Segunda del Consejo de Estf1do profirió sentencia de reemplazo el 9 de febrero de 

201684 providencia que inició sus considera'ciones con la siguiente precisión "f)I'.wle 

{/hora, 1(/ Sala m/!'il'!'II' que la so//O/cia 1'1/ los /émiillos que aquí se adupla oh"dá'e, sil///Jle y 

1/1II7i11/1ellll'. uf. clln/pli/llil'l1/o e/ellitllo dI' 11III'Ia del /5 de dicil'lI/hre de ;lOIf!, empero, l/O 

cO/lsli/u)'L' 1/1/;/ lIiodificuci(JI1 al criterio il//erprela/il;(} !fIle del r¿Killlen de /runsicÍlJ/I 

cOlIs({Krado I'nla 11')' /00 (k 1993, ha sos/el/ido lu,Sl'cción SeKlllnla de es/u COI'lW!'//l;Ílín ... .. 

postura que se concreta en las conc/usiones85 En estas condiciones, esta decisión 

no tiene el carácter de precedente en cuanto su decisión. 

--------------------------- --- ._.- ._- ._-----------

descol1ocimiel110 de los ¡J/'C!cedel1les fJl'(~l('rid()s f)or el slIj)(.!l'io/'.fllf'1ciol1l1ly, I)()/' consecuencia, en "fu dC! 
"'!chu. 

,,-/ COl1s(!jero Pom.!rJlf! Doelo,. ('e,\'(1f' PlIIOIlJil1(J ('orlc!s 

>.;j t. 0 •• 5. CO/7clusiones: 
5.1. El ('0I1SI.JO de EI'I(/(Io, !'e'il<!/''' 1" I"si" 'lile' el régimen d" Irunsiei"l1 de! 'Il/e! lrula el u/'Iíenlo 36 de lu 
11'1' lOO (1" 1993, ""h" il7le/'I)/·elur.\e de 1110110'0 O/'llllíl/i"o. il/kgrO/.I' en ol,limcilJ/} dell!/'incil'io de 
in:!scúulihilidad llo/'n/O/iPLl, aleniL'nt!o sujil1u!idud; ¡JUes /(/ in/t'¡,prc/aci6n f../ll(! hu \'enic!o aplicando es/u 
('orl){)!'(/c¡,íl1 /'esl/llo /'''~oll(/hle )' .tÚ!'()/,,,¡'¡e ¡on/o de los derechos luho/'ol,,'\ mmo de las jil/i1/cilS 
!JJíhlicu)' el1 f]ul/e/'ia pensiona! Se! enclf(!nll'ul1 de pOI' medio dl.!l'C!cho,\' (,JJl'1sliluciol1l1!es júlltÜIIJ/el1lu!e,V 

(lile 110 1J//{.!dL'tl desconocerse!. Igualmenle, dehe! il1lerprc!luI's(! /u nocián dé' su/ario en sen/ido ulI1plio y 
no I'esll'icll\'o, 
5.I No 5e !lUce ('viden/e que el recol7ocim;enlo jJensionoj, !)(!jo el criterio de/ Consl.!jo dI.! 1:.;SIGl/() l!fecle 
las jll1dJ1::as /Jlíhlicus, JJlenos cllondo el impue/o .lis cal no pUC!{!el1 ¡imilul' el a('ceso (/ las preslaciot/e,\ 
.')aciules y j)C!l1shll1ules. Además, /70 .. !'ido líneu juríspl'lIdel1cial de e/da Cor¡1oraci6n O/"dC:I1Uf" los 

dC5;c]Jentos paro eji!c/os dc: cOli::ocicJn, Sohf'e los júc/oYes salario/els qlle !lO se !Jl/hieref1 hecha, plles sc 

¡,cpite, en ('%lJ1hia, no h(~l' pensiones graci()sa')', sulvo, la eSjJecia/ísil1JLI del/}(!/"s()nal dOl'en/e. 

5.3. I-a J)JaI'o/'ía de las nO/'l7Ias !,ellsiono!"s unlaio/'e" (/ la lel' lOO de 1993, con/ienel/ lodos 10.\ 

cOII1/)()nen/c de fu pel1si/Hl COJJlO derecho, el1lre es/os, los lilJeumil'l1/os pont establecer el ingreso hase 
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Cabe resaltar que el máximo Tribunal de cierre de la jurisdicción contenciosa en 

decantada jurisprudencia ha seflalado que el régimen de transición implica el 

monto y que cuando se acude a la norma anterior para efectos pensionales debe 

respetarse e/ principio de inescindibilidad que impone la aplicación integral de la 

norma, criterio que ha imperado por casi 20 años de manera invariable. 

Sobre el tema el Consejo de Estado, en su Sección Segunda, ha sostenido de forma 

pacífica, que el régimen precedente relativo a edad, tiempo de. servicio y monto de 

la pensión, aplicable en virtud de la especial situación que consagró la norma para 

proteger el derecho de quienes se hallaban subsumidos dentro del tránsito 

normativo, regula la materia relacionada con el ingreso, así quedó precisado en la 

sentencia de septiembre 21 de 2000 Expediente No. 470/99 Consejero Ponente 

Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda. Igualmente, sobre los alcances del régimen de' 

transición la Sección Segunda - Subsección "8" del Consejo de Estado en sentencia 

de 8 de junio de 2000, proferida dentro del expediente 2729-99 con ponencia del Dr 

ALEJANDRO ORDÓfllEZ MALDONADO, sostuvo que " ... .1011 de la esellda dd régillle/7 

de Irt(llsicián, la cdud el tie//lpo (k;SelTicio y d 1/10/1111 de lo IlellSión. Si se ultera algullo de 

esos prcslllJUestos se deseO/lilee dkho 1/{!I1c:jicio. F-n I!l el/SO Iwcscote. al csfl/Id('('cr la CII(/lIt[(/ 

de la pellsí"!1 COlI hasí' ell lo del'engodo po/' el CaliSol/le dural1lc los últimos lO mios de 

sen 'idos. se afécf(/ elllJol//o de /u /lensilÍ/I v de !lUSO Si' desllofurali:.a ell'ép,illlen ... ". Aspecto 

que de forma aún más amplia y .con análísis de la jurisprudencia proferida por la 

Corte Constitucional, se abordó en la sentencia proferida e/9 de febrero de 2017 por 

de li,/uirluci6i/l' el iillllllo d" la ""lisió/l. IlIIes .1'011 de /" """11<1(/ <Id régil1¡e11 di! 11'U1/.\'iciá/7: /0 erlad d 
llt!IIII)(J de.' servicios y el !non/o de la pe/1.vidn, f!/>;/e último com/wende lan/o. el /?o/'cenhr/e tic! la misma, 

('omll la (¡ase reguladora e il//egran UI/U I/oid"d inesól1i!ihle. Si se "I/em álgll/IO dI! e.\Os 17i'i!SIi{lIlCSlos 

se descollo'cen rUchos be/¡ejici{)s. en fu medida (/Uf! se ,1!:"/OI'S;0I10 el sistema, 

5.4. En el on/j!numielllojurídic() colol/lhiG/lO. se enCUel/lra ."1II1.\'(/grac/o d 1"'¡11d,,;o de/ill'orahilídad l' 
COI/ex!) (i ';s/e. d ¡¡rincipio de inescilldihilidud el! ja medida 'I/I!! 1" n<WI/IU qll<!.\'<! (lr/up/e dehe aplica!'s(' 

en. inle,f.!.riJlft/ y se pro/¡fhe dentro de una ,,'VIUI Ilerlllenéulica dl.!.\'memhrur 10,\' /Jormas legales. Al 

<,sdadil' la 1101'IIIa se (,oll1pl'o/lJ<'ie el derecho a 1" iR"ald"d "11 mu/,'!'i" laho!'al. i!I "rillóll;o d" 
/áí'fI!'uhilidad de raígambrl! cOl1.lli/ucirmol. los "cree/ms /,)'e.l"/at'Íonales I!ierlos (' il1disl'liIihies que 
cml/ient! t!ll/Ií~íl¡¡() de hcm'¡icios eJl f¿!l'ur de la par/e más d8,¡/ di! Iu rll/u<'Íónlabol'ol¡' YiI e/i'c/ívíd"d 
5.5. 1,(/ )'cgla di! il¡¡erl)re/CI~iáll ;I1.1';/U en la S!!fl/el1cia ("-258-/3 de la ('(I)'/e ·Col1s/i/[il'Í;mal.~e ol'igilllí 'en 

el ('on/ex/o del c(!l:,'rnl anslruc/n de COlJ.I'/i/ucionalidud de 1111 régimell ,<'sll<!L'¡al Y COl"lIil/ural, <lile 
ex/elúlícJ con 1(/ sen/encía SU-53U-15 y T-615-11Í. u lodos las SÍ/IIUCioIlCS ulllparadas IInr el régiu,,!n df' 
/l'onsiciríll, V cúhiiadu.l' /un/tI leyes generales Ulll/O espedales ul1Iel'iore.s a [o /el' I(JO de 1993. "0 
L'OlJlicnt.! fodfl,i' los elenu!f1lo,v necesarias paro }'¡!.'·;o/ve}' cada 11110 de los ('usos pur/ien/ares del n;gimen 
de Iran,";;ci()11 (JlIt! 0""/)011 la a¡enciún de es/a ('()/'/Jo/'ocíún como árgano de cierre y que L'O/}S/i/l~i'en el 
/)rec'cdelJ/(! Li.n la ínl'isdiccifÍn ('on/enciosa /ldmíJ}l~\'/f{}/inJ, 

5.6 A¡¡IiL'arse de fu;o 1" líl1l!ojllri"jlrudencia di' la ('orle ('(}l1s/i/lIciOlWI, eSlwcialilleli/e c¡¡las 1"!l1sÍlmes 
l/m/N/radus ¡}fU' ·/'eglmehc:·/ gent'rult!s. {t!: • .¡' Je.~'Iú1'f)rahl('. aten/a/orín de! cn!Jct.?!J/U de ,"alario, dí! los 
jJl'inl'ij¡ios de prflgrl'sil'idlld l' /i/i'o!'L,hilidLi(l L'(iIll/'f'{J/liel e los d<!l'''cllOs /íllUI,lIIlt'lil al"" del pensiOfhlUO. 
'lCllnhir)n COI!I/)raF!1e/1.! la {/n/rJ!1onría de! cOII/encioso adJ/1Íiti,\'/i'íI/Íl'o. 'ql}(! ex el único C()JlT/lc/en/e 

callstit,,('ÍoI1UIIl1('nle. para el mn/ml de (e,l!.alidad de hA, Oe/O,l" "dmini'/I'u/hos particl/lare, y ('o/1cre!os 
(/ la luz de los pri¡¡cipio.\ cOI1S/i/ucio/lule.l' y legale.\'. 
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la Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, que por su importancia 

se cita en extenso: 

" ... La Sec('Íún Se)!;lIJlLla del Cons(!io de Es/ado. ha el//endidu. el1 materia 
pensional que el "/1/01110 "; hace rejerencia "//0 sólo al !)()rcel//(/je de la 
pehsíólI. sino la hase de die/u; porceulOje. (,(lIIf;lI'Il1e lo lien!" def¡mdo la 
j/(I'isprudeuda de esfiI Sección. ,"~6 

La /'(~f¡'rida ('o/'puraciólI. sobre ~se /úpico. I¡{( precisado que: 

..... '1/l0Il!o' ... slIl/Ia de !'Ilrios !wr/idas ... o(h·ier/e la Sqla, (,olljiJrllle a la 
acepciólI ele la palabl'll !I101//0 ... /lOjÍle para qlle Ji/ero el ÚIIIIO ,¡¡JI' de/l/(> ele 
ul/a C(llIlidwl, COI/lO decir. el 75% d!! alglll/a ('{ji'a, I;/WS el (lorúl1f(!ie de 111 

cual/fía de lo pellsiólI es ,w¡lo 1/// l//íIlJ('m a{¡s/raclO, que /10 se aproxima 
siquiera (f 1(/ idea qlle sl/p;ie/'e la I)(t/olml mOl1to t/e .~·ef el resl/ltat/o tle la 

.\·Unll1 de varias paftidas, sino la lilflfidacMI/ aritmétim del tlerec//(J qll<' 

precíSal/l<'lI/e se realiza COI/ la suma del re.l/h'díl'O pl'OlI1lu/ii; dejúcfore.1 que 
deben /('111'/'.1'1' e/lu/el/Ia ..... 8" 

, 
Ta/lihién. sobre el mismo concep/IÍ. ha expresado 1'.1'/11 Al/o C0I1){)l'IIciiÍlI, Ijue: 

.' ... illlerpre/aciólI del COlIseili de Es/ado ha sido II/lifímne desde hace 20 
ai¡()s re.l'/wc/o del cO/lcep/o dI' "1fI(~1I/0", ell/emlief/(/u l/l/e el iliOn/O (' ingreso 
he/Jie de liq/lidachJ/I, es solo 1m. cOllcep/o, el nwl se (,lIral'/eriziI por ser 
inJsL'Ílld¡Me ... ,"'.' 

Po/' su parte. lo ('ur/e Cons/i/ucioual, sobre la 1I0cü)n de "/JJonto", h(/ 
elllelldido 1/111': 

" ... e/I//ol//o de lo pel1sÍl)1/ de l'eiez (ellfellilido comu po/'cl?lI/aie aplicable al 
ingreso hase de liquidaciáll) ,·'v 

. "'j' el cO/Jceli/O. de ItlOtl/O deh!, (,o/1/preud!!l' hlt//o el pon'el/taje aplicuble 
cOfllo lo hiH'e regllladora sd/alada ell dicho rép;imen .... el l/mil/o J' la hase d!! 
Iilf/lidaciiÍlI ele /al!(,lIsiánfo/'IJwll 11//(/ I/lIidad Í/wsl'Íl/{l¡hle ..... vu (lIegril/afue/'1/ 
de texto) 

La mi:iIIllI Corle COlls/itucional. (lduio ell relación COII 1.'1 ('oncelita <11' ilion/o. 
110 ¡denlit/cwlo dos act'I)t'ÍOI¡t's: "en cuan/o o la primer(/, eS/á cOl/(xhidll como 
el 1'1'.1'11//(/<11) de aplicor el pO/'l'/'IJ/aie o IiISU de Iw!mphlZO al prOllll'dio de 
liijllid(/('ÍiÍll c/d /'l'sfJec/im /"(;gill1en: y la st'p;II/ldll ('01/10 un pl'ivilexio legal 
para mIl/el/os !)/'()xilt/u.1 11 odquirir el derec!to. ,,"1 

En iglllll sel1tido. 1'1 cOI/('ep/o d(' "hase reguladora", ho sido ell/ellllhla <'11 la 
dOC!l'ilw <,sIJI/íiola y en el ('{)II/!!X/O de la seguridad social, comu /0 "lIIedia 
aritmélicfl de 1m' hiHe,\' de cotizaciá/l aclllalizadlls tle I/).~' tÍltimos ... {I//OS 

s(. ('umejo de /ósJ"do. S<!I1I<!Ill'Ío de Unificación riel J6 de féhrero d" JOl6 
s' ('{)meja de I';swdu. /?adíc(/('¡'¡n ./7(¡_')1) ,~efl/eJlcia dei 2/ de sq'fielJ1hre de 10(1). el', Nicolds I'úja/'O 
Peilaral1d,,, 

," Consejo de blado. !?odi('(/('ÍlÍl/ ./683-2013 .Sel1lencia 11) ,A' /7(1l'ielJ/hre tle 2015 c.P. (Jerurdo Ar(,lIo.\' 

MOJls"I,'': 
s, C/ir/e Cunsliluci(J/7al. Smll!JlL'ia 1~122j-1}8 
')() Corle CtJl1Sliluí'ÍOIwl SU13W I 5, SeJl/!!Ilda del]') de ahril dI' 1015. M P . .Imw! Ig/Jacio !'re/ell (,halil/h 
')/ T-060 de 20/6 
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cotiz(lr/os, climillolldo las Iwgus ex/ras y aC/l/u!i:;(/lIdo la,\ hases dI' co/i::l/ciál1 
mús I/I/tiguils el/jíll1ciólI del/pe acumulado desde el mio qlle se ('ol1sir!em la 
hose de w/izuciál/ ({ lu ji'clU/ de ju!Jilaóúll",col1seguir 11/111 ¡¡en.l'ilÍlJ de 
juhilaciáll ('011 U/l imfJorfe elevado r<'quiel'r! feller /1/i/dIOS IIIIOS cOf;:;ac!os, 111 

1IJt'1I0\' lJIás de j() y IlIUIS buses tle cotiwcÍfÍll IIJ /luÍ.\' altos p(),~'ihle,~ ell los 
úl/ill/os q/lillce {l/lOS de la vida loho/'(/IN (1I<'[(I'il/o del fexfo) 

1'01' .1'11 p(//,fe, lu COll1isiál/ /;'Col1álllica ¡Jara América /,afilla l' el Carihe -
CEPA 1,-, ;m/ka que: "El CO/lcelllo tasa de r<,clI/IJ/a:::o {¡(l('c re/'l'I'cll('Ío {/ la 
re/aó{íll elllre el nind de la lJ{'/lsiiÍlI v el lIir'" dI,' illgl'esos (,0/1 !file se 

rc,di::al'OlI las allo/'lacio/1('s (/ lo Iwxo dl'l ciclo lahora(dcl hulhidllo."" 

Coloraria de lo al/fe/'io/', es que 10.1' COIllIIO/lenfcs de la pensión en Sil doble, 
I/all//'ule;:a, ll(}l' 1111 lae/o .1'(' /'elacii1l/(/1! 1'111/'1' sí, y por olro, con la lIuciÓI/ de 
salario COI/lO unidud de lIIedida flar(/ (!jecfO,\ peusionale,\', 

Así IWI' ejemplo, las //01'/1/(/.1' im'ocudas en el acápite (/lIIerÍo/" mucstran que el 
leKi,\lado/' il/idalu/ellfe ji¡ó el 1/101/10 de 1(/ pellSilÍlI sohre el 75% dellwo/JIcdio 
del salario r/cl'lmglldo v jlO.\leriorllienle sohre JI5% el mIaría cotizar/o, 
fll1ol11/('lIfc ('"fah/ece cl Iwinl.'Ípio que el mOJlfo de la IIO¡,l'ilÍn de/w mal1lelle/' 
11//(/ relación direcfa y 11r0I'0ré'ÍOllOl al monfo de n,li:::acílÍlI .l' o 10.1' S{,IIIU1il/S 

cof i:: adas, 
(",) 

Alla!i::ado el arfículo 36 d" ley f()(} de 1993. ~.c"hji'J!!.~iJ!!l~,fLl/](:i.l'o_~ 
C011,\'ogm, fodos los ('o{l!l!!'ueufcs del ¡/eredlOJ2elJ.I'i(1l1a.L li./!!IJLt'i. (lsí, ({l/e se 
W<!,f(!:.:'fNreSllll1cllle alJ.Fi __ -'di'.!.IleUlos<:r!ad, lielll{)():V Im!ll!o dI' la pel/siólI v 
remi/{' al régiIlJ(,J1 ((llte!'Íor, ' 

Dehe rec{)rd{/I',~e, que el1 esle cOl/fexfo el I/wllfo fiel/e doh!e ('w/l/oWóáll: flor 
WI lado ex el f!0rcenfaje dI:' la IJCII,\'Úíl1.1' llOr ofro el el rcsultado ohtí'/1ido del 
periodo de illK/'eso 11&,\'1:' de liquidacióII, esle último cOIojl/I<',\'f() por el periodo 
.fijado por la ley y ·'S<llario de ese, Ileriodo (\e idenfifica C{¡J} la /Jase 
reglll(/{ lo/'( 1), 

lál/lhiéll, ,,1 I/rf;clIl(1 J6, illciso JO, de lo Le)' /(JO de' 199J .fija lI/10 I'egul(/cián 
eSllecífica dd il/grr'so I'use de liqllidaciólI e indic(/ lafo/'lIIo de esiablecerlu, lo 
hace ('// ¡imilares lérminos del arlículo 21 de la le)' lOO de /993, que es el 
ProlJio fiara es/ah/cee/' el il1K/'eso base de liquidación de l'ellsilÍl] a/l/parada 
infegralll1mf" {Jo/' la lel' I (lO de /993. EllfolJces, la r<;,j!:!iij(l' regla l/O de!Jé 
YJJiicl//'se ,,1 régilJlen de fransiciÓn JIIC/IOS cl/ol/do c(reb;J!!!!;!J!{IJJ.e¡:ÚJl', c(J/!liQlf. 

. fodos lo.\' CO/JI1JOJlellfes dc Iq,P'Z!!c\iál/,-i'JlIi:.e.dIQsL.}U,Jjf.(i.CtÍll/!Lt! ~fgjJl{'('r -,'l 
ingreso hase de liqllidtlciÓI/, 

E\ril/(/ine el ingreso husc de liquidaciÓN del C(){IQ,'1'1JLIJ1(}11!.{U~di'J!JJijCJ!D<'_d 
1/]:, COt1lg]/jr(QQl Iq regla ¡JI'eFÍstu el1 el illciso j del arlir,yjQ,,}tid(:j(/ le l' J{J() 

du?.9_L!.LlJI_,,\.IjH!!~jolle!ij(t<2JC(ls alll?JU{'{/d~!,~l!1.1f..S1 l'é'gilll.<1u!e fl'tll/sidÓIl l' 

:jill!!dfá/)e(//U.fI1NsLÍ!J.(~\!LJ.jbM.('.!.IJ, es geuC'/'{/1' 1111 /lÚel'o ,\'~~U.'I@Ll'_i;§el/!ljjtf 
el p/'QJ!á,~iI() inicial del I('gislodor, 

Adicio/}a/melJte, restringir el cO/1cepfo so lurio elJ /flaleriu pellsiolJol es 
de.\'jÍll'om/¡{e y r('~re.\i\'() al derecho fJelJ.l'íol/((1 del i/{tliado ti/ sistem((, 

La Corfe ('o/lSfifllL'ÍOII(/I, /"e,\'jh'c!O del /Irincipio de II/'o{¡ihídú/J de 
/,egl'('sÍl'¡dad de lo.\' derec!w,l' eco/JólJlicO.I. sociales)' ('ulfurole,\', ha sClla/ud!): 

1)2 ('OJ1,l.;ul¡ a en (j LR hUp:l/H'H'H', cejJal (}I'.í.!/(}slpllhJicadolJi.!s/7()1()-def¡.!rlJ¡jllalu(/s~/ o.\'l/.':!'-I'eemp/azo-
(Jen,' iunes -cap" (al i:::acic m-i I Idividuul-f.!S {'(}J rllrir }/'. 

, , 
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"El I/Iillldalo de progresívídad imp/íca que l/lIa 1'('z alcawmdo 11/1 deterlllinado 
lIirel de pro/ecciólI, la (I/II/dia /iherla" de colljigllraciúlI del legislador ('11 
n/{/!eria de "e techos socio les SI! ve me/lguada, al /l/el/os 1'/1 U/1 mjle(;/o: todo 
relroce,lO ji'ell/e al nivel de {iJ'lÍ/"cció/I alcalizado c!"he presumír,e ell 
prillcipio i/lcOl1slílul'Íol/al, y por ello esliÍ sO/l/e/ido a 1111 ('ontrol judicht! 
es/ricio, Pal'(/ qU(! JllIedu ser (;(}/1sli/uG'ÍOIwl, las Wllorülodes, /ienl!/I l/W! 

defl/Os/rar que exislen illI/JerúJ,';u,\' rozones que hacel! necesario ese paso 
regresivo 1'1/ el desarr()lIo de lIIl dl!recho socia! presladol/ul. ,m 

( .. ) 

De /l/ilIlem (/lIe, sí hiel! lu jW'íspmdi'l/L'Ía de ltr Corle COIIS/Ítucio/1{//, 
. iniciolmente coil/cidió en la /loción dé' sulorio ell sentido (/J/lp/io, y en d 

cOl/ce/Jlo de 1//01110 é' ingreso' hase de liqllidacióli cO/J/O UI/{/ I/uidad 
iueseindible, los qlle 1'11 el ('1m/ex/o tld régimen de /ral/sic'ÍÓIl, debía aplicarse 
el l'égilllen anferior 1'/1 illfegridad. lo qul' guardo cm/curdullcia COII la Iíl/ea 
jw'isprudencia del COI/Si'}1J de Esludo, (,lI1pero, ./i/lalll/('/(Ie ({(/lIclla III/a 
Cor/1Oracióll, ('(lIlc!uFeí que el il/greso hase di' Ih!l/idación, l/O hace parle del 
régimel/ de !nll1sicióll y qlle dehe 'esluh¡'!('erw, COII /'egl(l,~ nmlenidas etl los 
ar/Íl:ulos 2 l Y 36, iNciso /ercero, de la Ley /00 di' 1993, Adiciol/l//lIlé'lI/e qu(' 
los ,lile/ores /J(Jm ese ,lill, wlo pueden fOl/la/'.Ii' (/(/IWI/OS ilÍgreso,y (/111' !t(/l'(/II 

sido recibidos efeclil'tlJ/lI'llle por el hellejiciario, qlle tellgall carácter 
rell1lJ1le/'afil'(/ del ser\'icio y sobre los cuales se huhíl'lT!l1 re!uliz(f(lo IIIS 
coü::(/L'Íorles ri'spect iF{/,I, 

EII' esu.\' {'(mdicirmi's se el'ide/l('Ía que 1(1 COI'Ie! CO/lsli/uciol/ol II1U/Ó su lesis 1'/1 

I'daó¡)o CO/1 la ¡lIleI1Jre/ación del régimen de lral/sidón. 'llllnhh'l1 en ese 
CUfllexlo la nochíll de salario. plÍes lu re,~/l'il1gió ul illdicar que los ,ti/elore,l' 
que se dehell il/dllir el1 el il1¡.;re,WJ hase dI' liquic!aciúll de' la /¡ellSióll, SOII 

únicamenle ,\Ohre los que sc hllMe!'1' cotizado, 
( ... ) 

(.T),- Aplicar el c/'ilerio dI' 1(/ Seccírí/l Seguuda del Consejo de Estado UQ 

l'jolelllo.3Lpri/l(:i121g de la m::OIwhilii/ml ell la prestaciÓn, pues, en SIIllIU lo (/ue 
aql/el ,\'l'llalo es qlle los derecho:\ sal(/riales y pre.l'/adol/ule.l' cOllj¿ml/u/I U/W 

,hose i/ltegral, siendo la IJeflsión de juhilación 1.'1 reflejo (le eso 1'1'(/lidad 
lahoral () CO/l/O lu hu dicho la pr01'i(/ ('o/'Ie COJ1!:ili/ncio7lol e{ sa/ariu dif(:rido 
del lrahajadur, jhllu de Sil ahorru jíw::oso d/mm/e /oda /lila ,.ido de Ira!wjo, 
cO/l/pUeSIO pUl' lodos losjú('/o/'es q//e relrilml'i'// SIIS se/'l'ícios. ,iN 

Lo esho:'.ado {J lo largo de es/({ providencio, (fulul'i:'.al/ lija Salo "Jira /'i'itww' 
la /<!'c\)s dominan/e 1'11 eS/a ('orpo/,(/dÓII y .\o8!é'lIídu especia/men/e en 1" 
se¡¡/i'I/Cia de Illlijic(fcíÓII dejllrisprudellcia dd'¡ dI' a¡,;oslu de JO/O, /mill' de lo 
cOI1/mrio y de o/J/icor de lujo la tesis de los sel/fé'lIcios C-258-13, SU-J30-15 r 
1'-6/5-16 de lu Curle ('(JI/sliluciollal, (/ lod(/I la,l' si/llt/cÍones all1lJamdas I}(JI' el 
régíllie/l de !runsicián Col, simple y lIi/fllanfe, afeJlü¡/,JcÍJ.L ¡fe IO,U2c11Jr;j¡¡¡'ei.c~'/r!. 

Il1:QgI:c'sJJ'id(/rLrJiJ]'Qlw,¡Ií,!JlJl y compromete los derechos laho/'(/Ie,\' de rallgo 
ji mdolJlellf ul, 

SlIIlI{//ulo (/ lo unlerior. 1/0 .~e {ra/u silllpleme//fe de discrepancia,\' en la 
ílllerpJ'c(a('Íón del r¡5gímen de IrullSÍcüíll, sillO 1/1/1' en realidad de verdad lo 
cjlu: se el'idenL'Ía i'S 1111 proh/emu eS/l'l/clural, I/ue radica ell la femlel/da de 
adoplar cOJ}/O política púhJh'ou l/na ]Jo."·h·¡ón re,r.,'lricliFo de /0 nució" de ,\'(//u/'io 

?3 COJ'te Con: .. 'lilucionaf sl..-'nh:ncia C-.\\'8- / /. Al. P. .Iuun Carlos Ill!lluO púre:::. 
)f Cunsejo d~ C'/udo. !?"dit'acirJJ1l1lÍl1Icl'O.' ! I 1}(II-03-25-01111-11113-(1I3';'¡-O(}(3';'/}-/3j, s':J//encía dc 1';' di! 
l'/ol'h:l1!bre de ]0/6, Al!'. Ullbriel r'o/buena flermínde::. 
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el/ urus de lu e"luhi/idad dc /asjill(/lI;:'us csla/cs, lo 'luC /lO es /l/leVO, sil/O que' 
/'c"I/lIIlu U 1m ulios oc/le/llu, 

A/¡ol'({ hien, /u :';(llu rccue'rda quc el Aclo Legis/uliro 03 de ]()] 1, qlle elel'({ " 
/'(fl/go cO/lslill/ciolwl el ¡¡ri/lcilJÍo de so,~teJ1ihi/id(/{U¡sea/, f!r('l'ió· 

"ARTíCULO JO. El artículo 33.1 de 111 (.'OJ/stitllcilÍlI l'olÍ/í(;a quedurú (iSr 

f.(} dirl'cciá/l Keneral de 1(/ ('1'{)I/{}/IIíu eslu/'ú (/ carK() del E,tudo 

PARÁGRAFO. Al inler/Jretol' el ¡¡resenle artículo, ¡'ajo IlÍngul10 
d, ,·'111.1'11111(';(/, IIlItoridod ulgl/l/lJ de /1U1/Wale;:,u admÍlIJ:\·lratíro, ley,islatim () 

j/ldicial, podrá ¡m 'oca/' lu sostellihilidadfisC'a/ para menoscubar Los derechos 
jil//(lalJleJlIII/es, l'('strillgir S/I ule'llIIee () llegar SIl proln'ción electiru. 

tú este ol'dm de ideas, e,LSJ'id(!JIteJjlle !o!i-.f/!!.r.-,!.cho!jilll/(l'Ul1"l/tale,'--'kl~'1 
Jlrilllildo splwc los (illall;:,as J!!íJJliea!i, F estas de he ser el IIIccanislllO pura 
al,;ulI;;(/r de "ltfllel'll pr(),!!,I'í'Sil'(/ losjines del H~t(/d() Sociol de Derechos 0111'1' 
<!stos la gal'illltía de 10.1' derechos /úndamel1talcs." "v' (SI/brayodo ,Iúera de 
feyto origillo/) 

A más de lo anterior, en sentencia de 22 de septiembre de' 2016, proferida con 

ponencia del Consejero Doctor Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en su 

Sección Primera96 señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del 
, ' i' 

Consejo de Estado, so pena de incurrir en desconocimiento de los precedentes 

proferidos por el superior funcional y, por consecuencia, en vía dE¡ hecllO. Se dijo allf: 

, 
"." Así IIIS cosas, /a "pI ¡('ación del precedente 'judicial el/ 1111 ('(/,\'() 

delerfllíllodo, .hl/sca asegura/' la eficacia de lus /Jril/cípios y dereclw,1 
,Iú"Jillllelllulcs (/ la iglluldad, ti la hllellu ti', (/ la seglll'ie/arljurídíca y iI la 
c(J/lliol/;;a legítill/o que, a su re;:,. garalltbm la !iI'lJ/éccilÍl1 del debido PI'OC(',\'() 
v el acceso efi:c/Íl'o (/ la AdlllillistrOl:úill de Jmlido, 

• ," t 

Lo {fl/terior í'/lClie/lll'u',W fillldal/wlllo el/ el cl'ílerío :Iesur/'o!luc!o ¡JO/' lu Corte 
COl/stifl/C;íOl/uI

97
, seKLÍ/l ,,1 clfalla actil'í(/"d illterpreta/ira que se I'l!ali:::a CUJI 

/um/cllImi/o ('11 el pril/cill;O de la ilU!Ol/iJl1Ií" jlldicial, estiÍ slIjiedifac!o(l1 
respeto del derecho a la iguold"d ('1/ la apliclIcici/l de 1(/ lel', lo III/i' "I/"mm, 
I/eces(/fiol/lellle '/lIe, el! casos (/lICílugos. lo\' .fiJllcioll(l/'ius jlldiciales SI' 

ellCllentrall atado,\' en S/.I,I decisiones, 1101' la reglajl/rispl'lIdellcial que, pOfO el 
asllnto cOJlado, se IIal'o ji¡uc!o por el fl/I/ciollilrfo de SII/I('I'/Ol' je/,(//,(/I/ín 
(preceden/e l'ertíciI/) ;"/}(JI' el l1IiSlllo/l/e::: (IJI'('ccdel/te h(iT'i;:'Olllol), 
(,) 

('()JIIO /melle il/Jredur.l'C, IrI SeccÍlíll Segllllda de la ('or/JU/'ución, qm 
ri/;:,onados y slIficientes argulllentos, eX/J/iea los motivos jJo/' IlIs cl/ales, el 
pl'ecedellfe jll/'ispl'lldel/('Í{/! de la Corte CU/I,I'liIIlÓOI,/lII. c(/¡¡jellido ell la 

'15 !?adiwdo 25()I)() 2312 2(/(){) (/IJ() /5'¡¡'O(} No 11¡/el'!1o/{¡83 

w, l~x/}('(lienll!: IIOO/0315()()021J16000Y'¡OO 
'1" S<'II/enda I~' 761);1 el" 2() /1, 1\ tagis/rado pOflen/e doc/or .11/<111 ('arlo,l' l/unao P,;r"", 
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sen/!'Ilcia ,)'U-230 de 20J5. l/O resulla aplicoble enll.\'wllo.\ de la jurisdicción 
cont"llóo.m administraliva: loda FCZ que la senleuda d" unijicaciún de la 
('orte Constitucio!lal Se ¡l{'(}c!ty'o COIIIO resultado de IIIIi1 acción de tllt"lu 
prol/1ol'itla conlra /111(/ ¡JrIIl'ide/1cia de la ('orle ,)'IIIJrelllll de .Il1stic;o, y iln 

ruzán ({ que dicho Corporación /ielle cOlI/petencias díferente,.I' ti IlIS II/{/ter;CIS 
subre 1(/.1' c/lal".\' se ImJIIllllda el ('ol/.\'ejo de ":~/ud(}, ('(IIIW múxímq tl'ihwwl de 
1(/ cO/ltencioso ([c!millisll'a{il'o . .1'11 aplicación I/() podía 1/(f{'I!I'S!! extell.\'il'!/ tilo.\' 
SI'I:l'ídIJres públicos con re¡!;ímene.'i especiales. -' ... ) . 
En e.l'e ordl'll dI! ideas. se lil!lli' l/lit' el Trlhunal ¡/¡/lIlillí.l'tralil·o de Antioquia. 
en: 111 .\'(!/Ilendll dI' 25 de I1Ul'íl!lIIhre de 20 15~8, 4"<'//11) IIna debida 
il1lel'jl/'e1m:íán de la I/orma aplicable al cuso. loda \'('Z' que le dio el alcalice, 
t({llla ularlículo 3(¡ de la Le¡' ~U() dI' 1993. ell rell/{:ilÍn CO/l ,dr"ginwl/ dI' 
Ira!1Sición para los ell1pll!udos públicos. CO/110 a 111 1,e)' 33 de j9H5; ocogicmllJ 
de lIlil/lera illlegral la juris¡wudl'llcia del ('(}I1.1'e¡o de J~~vLIflI(J, comu IIltÍXi1l1O 
/rihwwl de la conteuciuso odll1inislratil'o. 

EII CI/(/IIto (/ la dehidü íIlMpre/áL'Í1Í11 del ol'l;clllo 31) df! /a rey IO() de J 99), 
cabl! I'f!L'(}rdal' q/le e.llt! tÍ/e determinado por la ('01'1" COlI.l'/ílUcíol1al 1'11 1(/ 
Senlencia C-16R de: 1995. (Jlle eSludió la' exeqllihilidud de e.le arlículo, 
¡JI'aceden/e que, de conjiJl'l1/idad C()}I la jurisprlldencia'N de e.l'(/ COI'l)oración 
reslIl!a de oh/i¡!;a/urio IIcololl1íe/lto. 
f..) 
EI1 ese orden dI' ideas. se reilel'u (jue. de cunjórmidad con lo IIwnij".\·tu(/o por 
la SI.'Cl'ÍÓII SegUNdo de eSlu CorporacilÍlI. ('/1 la .1·eJl/enc/a d~ 25 dc:júf¡rc'1'II de 
2IJJó"HI. JJtlro el- a,vlll/lo ob¡e/o de cOlllrave/'sill l/1/eslo ('fl cOl1oólllien/o del 
7¡'ib 1//1lI1 Adllliuisll'ul i\'() de A 111 ioc¡ lIía, IQJI01r/O(/O . .JiL@lL.!lJmQjúili1...lJl 
m:ycedellfe .JJJris[i/'l/den('Í(l1 que, sohre /11 deleJ'll1i/l(1filín' del lllL JiJlI'ú hl 
/íqljic/cláálJ de 1{/.'U)Y!Jlií(l/lg,~ de las personas l'Ohijudas [!Qr el J4gtIJJi!.!Uls 
/rul/.\'icí!J.l."-. .. -'1II deÚ'l'IIlíl1i1do el I/laXlI/1O I/'ihlll/al clt:lo contencioso 
(Jdlllitli,~/j'(/IiJ:.(f: ql/e, además. I'e.wlw jill!lImllel1le ('(/im:idl!J/te CO/1 lo e\'jJl/I.'.I'to 
por la Cone CIJI/,,/ítllcio//(JI en lo II1'i'CÍla(/a s!!lI/ellcía ('-168 dI.' J99), 

coincidellcia que ¡!;lIardu relucián mil 1'1 re.IH'l{! d.{~Ji~derQ('h(J:i.J1J.(LlJiridl!éi.J'. 
los, J)/j1l0¡1Í1IS (~tLAIj:(JI:fI{¡j1ic!(/I1.Lit/(:scindihilíd(/d. al {'(JI/j¡'ontar lo I'l!g/J/ado 
por el artícula 21 dt' la /'~y I (J() dI! /993. nJ/llas disjiosiciones de 111 Ley 33 de: 
/985, e/l ('oll('()/,t!lIl1cía ('(}/I 1'1 (/J'lÍCII{O 36 de la I,el' lOO de J993 .... " 
(Suhl'(/l'l1c!ojitel'lI de texlo) 

Decisión que fuera confirmada el 2 de febrero de 2017 por la Sección Segunda, 

Subsección ':4", con ponencia del Consejero Doctor Gabrie/ Valbuena Hernández, 

con la siguiente conclusión: 

., ... Atent!iemla lus (II11t'I'iol'e,\' p!al1/elllllimlo.\·, la S'ulll cOJ/clul'e que el 
7í'í/1/I1/al Adminislratlm de A/llíeN/II¡a tic) incurrirí 1.'/1 el dej(>do sl/sU/ntil';) 
alegudo porque CO/l/O se vio empleó lu.\' I/O/'lIlI.lS l'i¡!;elltes y ap!ícab/1.'5 al ('(ISO 

pues/o ell Sil c(}/wdlllien{o, !!s/o es, el artlcllla 3ó de 1" Lel' 10/1 de 11.)93. lu 
Le)' 33 de: 11)85, illler¡>rI!/IIdu.l {/ la 111:: de 1" selll('/I(:ill de ul1ijicuc!úl1 de -1 de 
agoslo de ]()J() {Jl'Oj¿'l'id" IJ(J/' eolIa SeccilJn del ('llllse¡o de HSlado. 

,/" ['r{)jl~r¡dlf t!J1 e/medio dt.: control de nulidad y reslahlcc;mif!IlJo del derccho, rodif,,'(ldo ('on el nlÍmero 
05-{){)/·33-33-(JI}(}-20/3-00-l/IJ-OI. prO/nlJ!';d" P()/, Id sc:iiorl! MAI?l1 OTlU·1 MARTíNloZ .~/(}NT()}'A 
t'/1 Nil1lra de /'ENS/ONf:S {)/~ .·INtI()(JUI,L 
'l'J /"c:rsmlel1c'ÍUS e-OS3 de! IVV5. e-037 de' /'J'/(>, SU-6-IO de' /998. 
1'''' Consejo d" Es/udo. SecTir>1I SegUl1d". Scl1Il!llc'Ío dI! 25 de fi'hJ't'}'o c!e ](J/6. "xpt'clielllC! rodic,,"o 
mímero: 25{){)02 3-120()O]O/3-()J 5-11-01. ('. P: Geran/o Are'l/os Alo!lSo/n!. 
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EII ese s('l/{ido, {aJ/lpoco existe lo l'iolaciúlI dd !w('('edc'II{(' d('/)/"('('{/t!a por 
PENSIONI:'S OH ANT/OIjU/A {oda n!;: l/lit' el 7¡'¡hwwl lf{ili::.iÍ, I,ora 
solllciollo/' el debafe Jurídico, los II(//'Úmefros die/udo,I' /I(i" ('.1'/0 ('Of'/}()/'ucíÓII 

el/ re/acitÍlI (/ la /lof'lllaIÍl'(/ apliclIh!e al ingreso hasc de IÍllllidacicífl (!/JI.) de 
la IH'II.I'iúlI de jllhi/aóólI de la r/eIllW/llall/l.:', 1.:'/1 COlIseCIICllcí" .1'/1 IJI'oceder l/O ' 

lrallsxre,lió el derl'cho (,o!l.l'/i/lIL'Ío/lul al debido proceso ra::;úlI Imr la cllalla 
pro vide licia Impugl/ado salÍ (,olllirl/l{/(Ia." " 

Adiciona/mente, ha de resa/tarse que, en sentencia de tutela proferida también por la 

Sección Quinta del Conse¡o de Estado, con ponencia del Consejero Doctor Ca,fos 

Enrique Moreno Rubio el 23 de marzo de 2017, expediente con Radicación No .. 

11001-03-15-000-2016-03366-01 señaló: 

" ... /:'/1 I!SU /IIedida, en el ¡II'I!,II!/I/e (,lISO ,\'1' presl.:'lI/o el deféc/o alegado Iwr la 
parle dell1{//I(!all/l', pues si híell el a quo pam (/cceda'u! 1II11¡I(I/'(j de¡)('('cado 
/IIFO ell cue/l/u la {i/'esel1/adó/I de la delll(1IIda II/'dhwria, lo ('iet/tI e,l' I/I/t' las 
ulI/ol'idade,1 judiciales aCII,wc/as ni! cO/lsidef'(/1'01I l/lit' {a,ÍIl/é'f'/we/<lcicJIl de ¡as 
I1O/'lIIa,\' que rige/l ell'égilllCII de /ral/siciól1, asi COI//O de /lI.I !"eglu.l' cO/I/ellidas 
e/l I{/s selitellci{1.\' que cl1uslifuyell precede lile, I/Q /JQI!í{/ opl/Ilérse/e l/ 111 
flltelullte sin feller en Cli(!IlI11 el f1lt1lneulo el/ que .se cOlIso/idá .HI dereclw 
pel1.\'ii1l1(l1. 

En igual seN/ido, se' lI(/l'Í<'/'/c lJue la adlllilli,I'/rt/ci(Í/1 ('1/ .1'/1 1I/(llIIellfo d,,!Jió 
recol1ocer el ¡/el'l!cJ¡o (/ la aelora con "b,~'erv(/I1da en IfI.~' n()rl1l(/,~ {1plicllble.~' al 
ca,m clnlcrel(, JI (/1 criterio del mlÍxi/1/o (;rg(/1/(1 }uri,wliccimml cO/1/pe/elÍte 
,sobre ItI 11/aferÍlI, ~'Íll que el camMa legi,~/{/til'O ti la il/1erlltelaciúII 
c(l/l,~/itud(//lIIl qlle ,~e hicierafrell/e (1 1/1/11 IlMIlUl, GIIII/lllofíw el qllt' I.:'{cctuó 
la ('or/e CO/ls/i/uóollal COII la senl<!/Icia ('-258 de '2013, l'{lriara la daisiiín 
l/lit' en derecho ('o/'l'es/)()lId¡a, 

De u/m par/e,)(/ Sufal/o IJl/ct!e ignorar (lile es la misma ('ol/slilllé'ÍófI I'olílica 
e/l .1'11 ordel/lo -18 111 q/fe I!sfahl('l'(' que: i) el dal!c/¡o pe/isilJ/wl se adquiere al 
I1ItJllle/l/O dc (,1II1/11/il' /m r('lluisítas de edlld, fil'l/I/lo de se/'l'icio. ,)·t'IIIClnus de 
co/i:::a('Íúl/ () el cUIJÍ/all/('ces(/riu, así como las d<'I/1á.~ condiciones que .l'eí/olo 
la ley: ii) .\'1.:' ""hen resjle/al" los derecho.\' adquiridos; y, ün /1(11' níl/glÍlI I//O/ivo 
jiodrá dejarse de jJlI¡.;ar, COllgellll'Sé' o: reducirse el va/o'/, de 111 /lll.'.wda de las 
II"/Isio/le,<¡ reco/locidas ('(!I1lm'lIIe' u derech/)o ' 

POI' lo qUé', se conduye qlle los jueces ordinurio,l' ,Ii biel/ conociero//' y 
/'I!Spclll/'OI/ IlIs reglus qucfijá 1(/ ('{lrfl!, CO/lSliluciollol en !a scn/cllda SU 230 ' 
de 2015, lo cier/o es que /1O/lIl'i('/'IJI1 C/1 C/I(!IIfa Ifll<! ni aplicaciólI depelUlía (le 
lo ép(}ca e1/ l/lIe ~'e consolidó el Ilerce/1O peu,vi(llll/I de! e/llplcado, e/ cl/a[, 
fiara el CI1.W c(l/¡aclo ,~'e ellf1111rClIb{/ eu el preccde17fe iurÍ,\l'rm!ellL'iallij{Jdo 
pOI' /tI Sección Segllllda del Omse.io de Estlldo COIl /a sell/ellda del 4 de 
(Igo,~/o Ile 2(J/f), 

/JI! mal/cm que', es preciso /IOII('/' dé' 11/,('S('lIIe que dichas autoridade,,' 
judiciales ordil/u/'ius, de c{)lIjiml/idad con/os arficulos 228, 230, 24/ .1' 2-13 de 
la COI/s/iluciólI l'o!íli('({ de ('o/mI/Mil, go:::all de IIII/anoll/io <' indepe!1dencia 
jJal'o el eien.:ícÍII dc sus ,Iimclol!l's v, 1.:'/1 ,H/S IW(Jvidellcias, ,mIo es/<ÍII sometidos ," 
al illl/Jr!l'io de la Ley. No ohstan/e, ello de"e ocurrir ,\'ill (/ue se 1'('(/U 

¡,'{'('s/Ie/ados los derec!w,l' c/cl f!e!1siollado. (Illiell h'gl'ó la llmte1'ialiU/ciólI de 
1l1(1/1e'1'II lef.ial ',m derec/¡o p('nsiO/IIlI, /101' /o 'lile ,nl/I podrí{/ aplicurs!! de 
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járma retrO{/ctiwllllltI tesis sobre /tI illterl,retllcíáll normativa del régimen de 
transición prt)lmeslll aíios de.\lJl1és tle ItI' ClJll,\o/itllldán 'de .\'/1 derecho 
pre.\'tttciOlllll ... .. (Rl!salladofúera de lexl (J) 

Y, tampoco deja de mencionarse la sentencia proferida por la Subsección "A" de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado el 12 de julio de 2017, en el proceso con 

radicación número 11001-03-15-000-2017-01454-00 con ponencia del, Consejero 

Doctor William Hemández Gómez, Sala de la que hizo parte el Honorable Consejero 

que hoy estudia. el caso, analizando allí las tesis de la Corte Constitucional y del 

Consejo de Estado para concluir que, ante la diferencia de criterios, el juez puede 

adoptar la que considere apropiada, en virtud a la libertad de interpretación y 

autonomía del juez. Al respecto, sostuvo,' 

.... : E/l ejéclo. la alllo/lo/JIía e independencia de los ju!'cd reconocída {/ J/iv1'l 

CO;¡.I!ilul'ÍUlwl (C.p, ArlíclIlo.l' 228 y 23iJj, .I'O/I.filellllml".\' ¡fU': 1.: ulurgu, el 

Eslado y c/(l'a IimÍ/ocilÍ/1 se e/lIItarca por la cm/sli/uciólI y fus I.:yes. 
f)é,~de ('sa p<!rs/)('clívo, los jllece,i de la República en su lahor de udmillisil'Clr 
j¡;sticia pueden (/ !rapés de IIn;/ carga argume/llofha slI/iciel!/e, dara y 
e.\filícila aplica/' e illterlJrelar /(),~ II/w/ila!cls ahslraclmnenlc definidus por el 
lep,ís/a(/or: de íguul jiml1{/, apartarse de los dict(/do,~ de los liTllos de SIIS 

superiores () lIdoplar 1111(/ de las /es is ('11m/do subre el mi.Vl/o {(SUlIlo ri!l'se/1 
divetS<iS posicio/le.l, 

Es precisalllen/e de es/(¡ prerrogati\'{{ de lu ellul se revi.l'lel/ 10.1 /úlIciOl/(/l'io,1 
judiciules ¡m/'({ oplw' /u i/lleifJl'l!lacíml que segúl/ .1'11 le(.-ll saber y emender 
('Qhsidere más apropiada y jI'eme a la ,cual le. esltÍ vedndo al JI/e:: 
('unsliluó(J/wl CUul'/llier cO/lsideraciólI; múxillle clIillldo eljuez I/alll('ol e/1 UlI 
legílimo e¡<'reido de la UU/OllolllÍa e íwlepelldel1cia, jlldic!ol dl'l'Íd¡¡) 
ra~()II(/h/<'l/Ienle 1/lIa de las po.l'i¿'¡olles que pllede u.I'lImirsé' sohré el lema en 
disc liS iúll. 

"En esa medida, l/O es cierlo como el aCciOl1all!e' lo afirma que el ud '1111'111 

desco/1oció lo posición de ('sla Corpomción. SillO que lIcogiá Sil tleci.~iúll COIl 

fundamento el! 1(1 illterprel11cióllque ('ollsiderfÍ emlll correcta respecto 11 los 
factore,\' ... /t/arillles y el 1 BL lJ l/e debía ap/iclIr.\'e para la,,, pensiones de la,\' 
persollas belleficiaria,' del régimen de trllll.\'iciáll y de la Ley 33 de 1985. 

Por lo /an/o, 1/0 puede afirmarse que /tI autoridad demandada ""biese 
iucurrido en de.w:ollodmiellfo del precedente judidal del ( 'onseio de Estado 
o ell 11/1 (/{:f""lo susl(l/lfil'O, loda I'ez que decidiú acoger l/ni! de las fJosiciallt's 

desarrollados ul respecto por lus Alias Corles. 

~!!,IIUlllJellfe, la SllhS1'c('Íóll ellCllelllrH 'file la decísÍlín clIeS/i'mwdu cl/ellltl co" 

la CUlXG ar~lImel1laIÍl'a sllficíellle, lu que obliga {( descartar la vulneraciólI de 
dcrel' IUIsjúm !tlll/e/l/ales olegi/(¡os. 

Fillal/JIell/e, debe a('furur"" ¡I/fe el criterio que venía aplicandu eslL/ 
Sllbse"t'Íó¡¡, 1'11 sed" de IlIlela, en casos sill/ilares al qut' 11I~v e,~ oNeto de 
eSludio, era 111 pus;cÍ()1l sos/el/ida por eSIa CO/'I'0/'adúl/ ell los precei/cl1les 
fiiado.\ 1'11 las sea/endas (le lIllijicaciúl1 pro!'eridm el .¡ de agos/u c!(! 20 ¡ () lJOI' 
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el ('omejer<! POllcl/lc Vídor II"mil/ulo A/rorado Ardí/a r el 25 de jé:hr<,/'{) d" 
20/6 por d ('OIm:i<'ro /'0/11.'1111' Gcru/'do Arel/as MOl/Sa/ve, 

Sil! embargo, aSlImirú COII!O 111/<'1'(/ Icsis la de,w/'rolludu <'11 la 11/'(',wl/le i1CdiÍll 

de a/llparo, el1 ums de gllrltlltizur el respeto (t/ pril/(.'ipio de (ll/tol/o/1/ía e 
illdefielldelld(tjmliciullflle Ilsi"te (lltl,\' (lUtoridlules}udidales. 
I,'u cO/lclusi!JI/: m 1¡'¡{¡/IIwl Adlllilli.l/raIÍl'o de ('lIl1di/UII/IiII'Cé/, S'!L'cilin 
Segullda, SIIh.vecciáll A ,,1 fl/'o/erir el/allo del 30 de l/Ol'il'l/Ihl'l' de 20/6 /lO 
il/clIrl'iú etl 1/1/ de/á'IO smlaUI iro /Ji ell de5cOllOóllúelllu del,w('ccdelllc, loda 
ve:; q/1t! 1I11te !tI.\' (Nferettd(ls (le criterios eutre 11/ Corte Ctm,\'litucim/(/I JI el 
CO/lsejo (le E'Mlulo POf!í(1 IIptar por l/II({ de elll/s, "·J\legrill" JI/era "el leXlil 
IJl'igillal·, 

En ese orden de ideas, se aplicará al caso el criterio unificado de la Sección 

Segunda en el sentido de admitir que el monto de la pensión es palte integral del 

sistema transicional de pensión y que los factores a tener en cuenta, para estos 

casos, son todos aquellos que constituyen salario. 

Se adopta pues el criterio expuesto por el Consejo de Estado,. no solo por preselVar' 
I ' 

los principios de confianza legítima y seguridad jurídica. sino porque, además, a 

juicio de esta Corporación, garantiza los derechos adquiridos y respeta los principios 
, . 

de progresividad y favorabilidad de los derechos laborales; e igualmente los 

principios 'de confianza legítima y progresividad que protege' el articulo 26 de la 

Convención Americana de los Derechos Humanos y considera como un compromiso 

por palte del Estado, para garantiz,ar la efectividad de los derqchos laborales, criterio 

que ha expuesto el Consejo de Estado y que este Tribunal comparte plenamente, 

Bajo, el an~erior esquema se examinará el caso cc;ncreto. 

2.4.4.6 Qe la indexación de la primera mesada pensional 

La indexación de la primera mesada pensional se ha definido como el mecanismo 

utíliz,ado para revalorizar las obligaciones de esta clase que, permiten traer a valor 

presente las sumas que han perdido su valor adquisitivo por el trascurso del tiempo, 
o " I 

bajo la égida de los principios de justicia y equidad. 

De forma reciente, la Corte Constitucional en la sentencia SU-168 de 2017. con 
¡ 

ponencia de la magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado, expuso; , . . 

"( ... J COIIIO lo ha illdit'lIclo eSlu COI'j)()racilÍlI. fu ;lIdéxación .lúe IIll!1 de los 
,; ¡lIs/rUlne)1111.\' jll/'ídico'COIISlilllciO/wlcs Ill'OfJlIl'stus () pllrl ir de 19.9/ IJ(//'(¡ l'o/llluJlir los 

efeclos de fu injluciún y la t:O/lSeC//ellle pérdida dc n/pacidud (/dquisilil'lI di' fa'
moneda l/lIe "sla gi'l1era, I~/J II/llIerio de seguridad sociul, /u pÓ'dída del ralor dc! 
adl/ilisilil'O del dil/em alí'cla. espé'l'Íullllf!lIIe. el de/'ec!/o ul l/IíllilllO I'ilal de los 
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Irahujat!orf!S y jJf!I1SiOlllldos que dependell de l/l/a ¡m!sll/ciólI períádíca }Jura Sil 

/
• • ,. 1111 

.1'/1 ).I'ISleIlC/(f ( I)!,na y congrua . 

Este derecho es de carácter fundamental y universal, pues se predica de todo tipo de 

pensiones. Por ello, de encontrar la Sala que la demandante cumple con los 

requisitos para el reconocimiento de la pensión de vejez, la primera mesada 

pensional será indexada. 

2.4.4.7. Del caso en concreto para el reconocimiento de la pensión 

La demandante cumple con los requisitos para el reconocimiento de la pensión, 

previstos en la Ley 33 de 1985, pues i) prestó servicios a la Contraloría Municipal de 

Tunja desde el 14 de enero de 1981 al9 de julio de 2001. Es deCir, que cumplió 

veinte (20) años de servicio el 14 de enero de 2001; y ii) cumplió 55 años de edad 

el6 de marzo dé 2012 (fI. 54). 

Ahora bien, según cerlíficado que obra a folíos 344 a 345, esto es desde el 9 de julio 

de 2000 al 8 de julio de 2001, la señora Blanca Miryar¡ GonzálezBautista devengó 

como factores salaríales: asignación mensual, prima de servicios, prima de 

alimentación, prima de vacaciones, prima de navidad. 

Sobre estos factores se liquidará la primera mesada, así: 

852.700 -IU379 

852.700 

8J2.700 1152.7011 
----

2J7.3/'1lj 
.- ._------

9.789.787 474.379 8.52.7{){) 
..... _.-

8/.5.8/6 39.S32 7UJ.58 

.Junio _ ... _. __ .-._ ........•... ---:-::"::-~-.,-_. 

Julio (8 días) 
TOTAL c_-+ . ....c.:..:........:._-t--.. 

, INGRLSO I PRO=-Jl"ll
c
="J=-)=-IO--'--'-'-

L-____________ ~ _____ .:-~ --_ ... . --_ .. 

.... ..... r-
25.01J1J 

Prima ,le I 
jltll'illlld 

...... 

--.. 1---.------..... ¡ 
¿5.(}O!) 

iUi Senil/ocias T·906 de 2005 M. P. Rodrigo I,:vwhar (ji/: e 86:: de 200r, M.!'. flulllbeno Amonio 
S;jerJ'll POj'/o 

¡u··Si "ien, la prima di! lIul'itludjite de S991i 1. 17J (/1. 34-1). ,"si (/ CI!I'I't'slJ/!l1dt! al 1" de I!IIt!i'IJ de 2IJIJIJ y JI 
de dicielllhl'C! de 2(J()(), e/l'u/or que .ve {omú ei./ui\'ille al último {¡¡lU dc SL'/Tic,úv de ]] de julio u JI de 
dici<.!lI1bre de JOOO, es dedr, /72 diti.' 
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. _______ .. .1 ___ .... ___ _ 

Comoquiera que existió un lapso entre el retiro del servicio y la adquiSición del 

derecho pensional, resulta procedente indexar la primera mesada pensional, en aras 

de garantizar el mínimo vital y móvil de la demandante para que la prestación social 

no pierda poder adquisitivo. En estas condiciones la suma resultante, será 

actualizada atendiendo la fórmula de tiempo atrás adoptada por el Consejo de 

Estado para ajustar las sumas de dinero donde RH (valor histórico) debe 

multiplicarse por el resultado del índice final sobre el índice inicial, lo cual reporta el 

siguiente resultado que servirá de base para, a partir de allí, aplicar el reajuste a la 

diferencia pensional: 

Entonces, el valor de la mesada para el año 2012 es de un millón doscientos 

novénta y siete mil ochocientos noventa y siete pesos ($1.297.897). La misma, 

será reajustada aijo a año, así: 

. I 

_ .... _-
I ¡pe 
~--AÑO 

20/2 

20/3 

201'¡ 

2015T3. 

2/}!(,t6. 

2017 

l .. -----
i 7 N% : -, (J 

/, 9'¡~'Ó 

3,66% 
~.-

6.77% 

.5,75% 
----------

... _--~--~_. __ .- ............... _---

PENSIÓN MENSUAL 

!.297.897 

1.329.566 

!.355.36() 

UO./.966 
c--

1. 50(). 1182 
_._---_._-

/.586.337 
---~~-------

2.4.4.8, De ta Sentencia SU-427 de 2016: 

De forma reciente, la Corte Constitucional profirió la Sentencia SU-427 de 2016 en la 

que unificó criterios de aplicación para el IBL en los casos de' personas beneficiarias 

del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley loo de 1993. Dijo la 

Corte en esta sentencia: 

" ... 6./1. Ahora Men: el l'ecllI/OciJJliento de IINiI !JI'l1sirJ" de \'I'j('::; () de,' 
juhílaciáll CO/1 ocasión del /"(;gílll<'lI de trallsició" sin {el/el' ell ('I/elllu /a 
I'esei)ada herl11c'néll/ica del artículo 36 de la rev lOO ele 11)1)3, fluede derin,,. 
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en' 1111 ahuso del c{erec!u/1J3 de quien se aprol'l'cha de la illlerpre/óciólI dt' 1(/,\' 
normal' () re:¿,los dI! los re:¿,í/Ju'nes pres/aciO/wles precol1.l/i/lIóollules, para 
fines o /'e,l'lIltat!os illcolll/Illtihle" pOI' el ordemlflliel7/ojurídic,o: 

, . , 
lí.ll. En ese seí/lido, esle Trihunal ha adarado que ('{((/Julo, para <,stos 

. , ' 
efilc/os, se II/ili::cm {os (,O/Jcep/o.\' del ahuso del de/'l!cI/() yfraude a IlIley, l/U se 

friÍta de <,s/ah!ecel' lo exís/el/(:ia de conduelas ilícíllls () al/wPiat!{/s, sino del 
enip!eo de una illlerl)J'(!lación de la ley que r!!,wlla contraria a ItI ('o/lslilucióJ/ 
y COII/O resullado de {o c/llIl, lu perSO/1a {/C'cedhí i/ /11111 pensiólI, p,or¡Íle/'lI cid 
sen/ido (;()/Jfi>f'1Il1! a lo ('arta del r¿:¿,ílllell Jlel1simJ(11 y l/ue produce llIltI 

(Jbjetil'l1 tle,\'IJroJ!orcüíl/ y/álta de r(lzlJIUlnilitlllil ell la IJre,\'tlldá/l/ I14
• 

6,13. Lo ul/terio/', octWI'I!. por ejemplo, cl/olldo blljo I!! amparo de UlIlI I<!sis 

,mbre las re:¿,lu.I' de la IrallsiciólI y del inKl'e.m huse dI' IiquidaciólJ defi'lIdidll 
por algulJa c{iI,/lO!'adón judicial de cierre se ohlh:'lU'n ve,l/tI4u ... irrazollable.\' 
¡rel/te ti 111 venll1llem lti\,toria IlIboral del peticiol1l1ri/JlII5

, lo (-¡mi "well! 
préseuta/'Se ell .l'it/lil(:Íones I'n las qlle servido!'es ¡ilíbliw,1 be/leficiarios del 
rtlRil/len í!spedol {{I//erior {j la ¡JIY 1 (jf) Y coh(jados I~or la tmllSió,,/¡, 
obtiel/ell. en el último mio de servjd(}.~, 1111 incremento sigll(ficátivo tle .m." 
illgre ... o,\' que ell realidad nI! corre!.polllle COIl ,\'11 vitlalahort/I, y IlOr el 
coutrario. represellfil 111/ .mlto abrllpto y t!espropardOlllldo e'll 10,\' ~'{flllrio.\ 

recibido,\' ell toda Sil hi ... toria prodllctiva (".), " 

6.1</. En dic!lOs el'el/tils, COfllO SI' soSIl/PO 1:'/1 la refi'rída Sentellcia ('-258 de 
1013, /0.\' (/IImellto.\' ,\ignificativlI ... de 10,\' h¡gre.m.\' del fimciOlwrio ell .H/," 

'últimos mio.\' de ,,,ervicio. .. i1eril'QI/ ell 1I1It/ pel1. .. iúlI que ;10 guarda nillg/llla 
· reluciól/ l'01/ 111,~ (/p(}rtl',~ qlle lICUI1W/tí' en ... tI vida laboral, illl/Jli/liéndole al 
, EI'ludo la ohli:¿,acilÍl/ de prOl'l'á U/I suhsidio II/l1F ullO ¡¡ara flOr/e/' pllKlI/' la 

pensiú/1 /'í!('onodda. Hn ese selI/idu, especial /I/el/dúlI requlerell los casos ,'11 
~os qt/e exiMe/l \·iI/Cuftlciol1e.\' precaria,,, ell mrgo,f ('(1/1 fulario, e/evad(/,\' 1'11 

virtud de I(),~ clltlle ... "se l/fInluce el (l/ml/mto del illgre,wI b(l\'1' de /iquidacÍlÍII, 
n travé.\' de figura.\' COnlO la,,, ,,,uplel/da.\' eu el ('(l.\'{) tle IlI.\' C(/I/gre\,¡,.,tus .• el 

· ellc(//~If() el1 el C(I,lO de IlJl1gl\'lrado,\" l' In pNwi, .. iolla/idllll, ell lo,,, deltuh ('tI.m,., 
· ( .. ,'j, " 'j{,. • 

6.15. En re.\'IIIIIL'II. el artíclllo 36 de lu Ley lOO de /993 cU/lsugm un réj!,íml!ll 

de /rul/Siciún COI1 el ji/l dI:' salvaguarda/' las I!xfll!c/alil'w h'KítíJ/lUS <{/le 

pudiera/l l'erse ulec/(/{Im {'on la <'I'l'lIciÓ/I del sisll!ma :¿,t'lIe/'ul de seguridad 
social. Dicho heneficio COl/sisle 1'11 la I1Jl/i"uciríll It/tmclil'u de los rl!:¿,illl!!l/es a 
los </l/e se encontroha afiliado ,,1 pe/idO/wrio. pero ,mio en lo relacionada CO/I 

los rl'<llfisitos dI? edad, /¡(¡lf(110 de servicios o co/i::.aCÍolles y losa de l'(!el1Jplu:,:o, 

hu DI 1" Sen/encio C-258 de 2013 (;\l,I'. JOI'}<<! Ignado ['rd<!ll ( '1IIIIj/lh) se ('ol1.\'íd"rú 'lile "elJ /(;rll/inos 
gCl1em/<!s, c()Il/eh' ahuso del daecho: (;1 aqllé! <tlle ha lI1f<luirído el dereclw eu!imulI /e}<ílil/liI, l'el'lJ iJue 

lo IIlilí=o I'"ra jines !lo qll<!ridos flOi' el or"el1<1l11ienlO jlJ/'ítlico; (ji) IllIil.'l1 se lI/lI'Ol'(!C!¡U de 'lo 

illlerptl.'/aciún d" IlIs I/OI'I!WS " ri!glus, 1'01'11 lil/es o re,w/lados iIlcoll1/JUlih/es por ,,1 ordenulilien/o 

jurídico: {iiii el /il/l/ul' de 1111 del'('e/lII (/lIe huce 1111 11.\0 inafll'opiado e irl'lClJl1l1hlt! de JI <1 la /11:: tle Sil 

{"(}f]lenít/o o!sencial y di! ,\'IIS .Iinl's; y (;\,) ilqu(;1 {lile invoca lus normas de una .!t)/'mo excesiva y 
deSjJJ'oj?nl'cjanat!a ljue dl!.\"l:irlúa el ohjeli\'ojurírlico ifue (Ji!l'Siglfé'. " 

)0' Cji'. SéJll<:llciu ('-258 de ]0/3 {A/.P. Jorge IgnLl<.:Ío 1'1'''/1.'1/ ('//Oljlll>). 

JO'> Es !JUrtiJlenle resalId/" '1"í.! /Jtlra (fllt! ..... e f>rmlll={,~(/ esl¡¿ ah" .... ·(J elel d"I'I..'f.,/to. 1..4 aIJJJIi;'}1jo dehe .'.'el' 

c..:hlf'am'N11(' dt!spropOl'cj(JJlm¡o J' dehe Se}' !!pidenle quc 170 corn:."¡)(Jnde (/ Sil hi.o;UlJ"ia ¡ahora)' 

1,11, COIIIO s~ sosT/Il'/} e)1 1" S~m('i1c1(J C·:! 58 de JO 13 (,11.1'. '/01':<': Ign(/óu I're/elr C/wljllh). "si bicn es 

cierto fu Corle ha {1l>{i1udo fa ('xf.""lencia de algunos l'egí}f/('l1es pe/1,violltJI"s e.\'j}(!ci .. ¡/ex. {(/IJlbhh¡ lo (',)' 
lllU:', dodo SIl c{(rlÍe/el' f!xf..'()pl'iol1o¡ )' Sll iJIII)(J(10 en las Jinan:::us INíhiicds. sus reglas dehetl ser de 

inli!rpri!J(/('j(jn restringid,! y no /Jlleden ser exlu}1t!¡dw·; por "ni/logía (/ cosos dI.! sl!rvidores 1](1 co¡-"{/'lldos 
{J0r ellos. " 
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excllll·'clIdo el ingreso base de /iquidllcicín 1.0 u/I/erío/', I!~'il(/ /file ,\I! 

reC/JIIOZC{lII pem'üme,\' CO/I "bum (/el ¡{eredlO, e/l especial, CO/l fimtlflt1/í!llIO 
en vil/cl/ladolles preatrÍlH t!eriJ'{/llfI,\' de e/lcarglls que bU,\('l/1I ¡{isllirsiOlwl' /tI 
re/adón enlre elmo/llo de colización y el 11101110 de 111 ¡¡ellsiólI .. , .. (/?e,mlwdo 
!Ílel'c! de texto) 

La lectura de la sentencia acabada de citar, si bien enfatíza en que el régimen de 

transición 110 inCluyó ellBL, como en contrario, lo ha concluido el Consejo de Estado 

en las sentencias de unificación que antes se resellaron, enfatiza también e/1 que 

resulta inadmisible la interpretación del superior funcional, cuando e/1 su aplicación 

se evidencia un abuso del derecho que, podría decirse, se típifica cuando en el 

último año de servicios, tiempo a tenerse en cuenta a la luz de la Ley 33 de 1985, se 

presentan situaciones de ingresos salariales intempestivas y desproporcionadas, así 

lo. explica la nota al pie de página, cuando para explicar cuándo se presenta tal 
I 

figura, precisa ..... {\'s {iel'lilli!lI/e /'esalla/' ({IIe Ix./ra que se I'rodu:::u/ e~(e.al}/fso del derecho. el 

(I/1171él//o dehe ser c!a/'''lIIellle dcsp/'O/)(wé'iOlIlli/o r debe se/' el'ide/l!e: que /1O c(}(,/,e"j!o/lde a Sil 

IIisloria lahoral . .. 

Situación que, considera la Sala,.[1O se presenta en este caso, según se extrae de 

las pruebas que obran en el expediente administrativo. En efecto, mediante 

Resolución N° 014 de 5 de febrero de 1996 expedida por la Comisión Nacional del 
, • ,. • 1 " 

Servicio Civil, se actualizó en el escalafón de la carrera admÍlJistrativa a la aefora en 

el empleo de Profesional Universitario Código 3020, Gr~do 05 (fI. 162 a 163 

anexo). En el año. 1998, tomó posesión en carrera del cargo de Profesional . . , 

Universit~rio Código. 340 Grado 05 (fI. 210 anexo). el cual fue desempeñado hasta . '.' 

la fecha (le retiro, ocurrida el9 de julio de 2001 (fI. 244 anexar 

Adicionalmente, los factores que se incluyen, fueron los que. durante los vltimos 10 
, 

años d~ su historia laboral, se devengaron sin que se denoten saltos 

desproporcionacos en sus ingresos. 

2.4.4.9 De la prescripción 

El artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, en concordancia con el artículo 102 Decreto 

Nacipnal 1848 de 1969, prevé la prescripción de las prestaciones sociales, en los 

Siguientes términos.' 
, ' 

'. 
"Arlículo .¡ r - I.os (lcciol/es qlle l'''/{l/U''' de los derecho$ (,O/ls(~r;l'odus en e.We 

Decreto pre.l'aibil'líl1 l'1l Ires aiios: cOl/wdos desde ._íJ.Il('~"l /'C,'ij1fIJim 
o!JIígachíll se I/(/j'(/ "ed/(L(LYi'Sih/~. 
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DemandadO: Municipio de Tunja y otros 

Expediente. 15001 233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restable~irrif3mto del derecho 

, E'- .vill/pll! rl!clamo eSQ:iI() dd elllpleado o 11.'i1b.f!.[{ldor UII/í!.,,/¡l .... mljflrírJ.ad 
CUn/I)(!/en/l!, :w/¡re 11/1 derec{¡o o IweslaciÓII dehiclalllell/e c!e/l!l'mÍ!w(/o, 

ill/errulllfli! /(( prescripciÓn, pero sÚ/o par 11/1 lap,m igllul . .. (Resullado fÚe/'({ 
de /ex/o) 

Es decir, que la prescripción comienza a contarse a partir del momento en que el 

derecho que se reclama se hace exigible, no obstante el simple reclamo escrito del 

trabajador ante su empleador, interrumpe este término por un lapso igual, esto es, 

por tres año~, luego de los cuales, comenzará a contarse nuevamente' el término 

inicial de tres años contemplado en la norma en cita. 

, 
La demandante, elevó la primera solicitud de reconocimiento pensional ante el Fondo 

Territorial de Pensiones el 3 de julio de 2014 (fl, 161), cuando había trascurrido 2 

años y cuatro meses desde la fecha en qúe adquirió el derecho,: e~ decir el 7 de 

marzo de 2012. 'posteriormente, presentó la demanda el 19 de agosto de 2016 (ti. 

74), es decir que' no trascurrió el término máximo para la configuración del fenómeno 

prescriptivo de las mesadas pensionales. 

2.4.4.10 De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. 

Esta Corporacíó1 en sentencia de 19 de febrero de 2016, radicado 15238~3331-703-

2014-00096-01, se ocupó de analizar lo relativo 'al periodo de los descuentos en 

aportes a pensjón, cuando en virtud de la aplicación de la sentencia de unificación de 

04 de agosto de 2010, se incluyen en la reliquídación pensional, nuevos facfores 

respecto de los cuales no se ha realizado el correspondiente descuento. 

Examinó en tal providencia el carácter parafiscal de los aportes a la Seguridad 

Social107 y sei'íaló que conforme al Título XVII del T. artículo 187 la acción para su 

cobro prescribe en el término de cinco (5) años, criterio sostenido por la Sección 

111
m 

c- 711 d .. 2001 "(." )f'olli<,m!" el/ 11/1 <,x{n'lIIu los <'I"III<'II{OS '1"(' IIIllIl1cilll1la l'"r(J/iscalidrul, y <'/1 ,,1 
olro los o/Jorfes poro sol"d y /hJ l1siol1L'.\' .. ";e Ih:ne. 1) los JIli.!llcionudos "po/'Jes SOIl de ohsel',..ancio 

ohligatorit.l pura el1ijJleéu/Ol'eS y empleados. lenielu.lo al (:J{'c:lo el /~',l'lad(J I>od,'l' ('()cn.:ilíl'O /Illra 

gurallli::.u/' sil CIl1i1IJ/illlienlu: ]) diellos LlpOl'h~,)' í!/<Y/lI!1, en cllal110 sldc/().\ /Jti,>,<il'os, f1 empleudo:·; y 
c//I/lleudon:". (lile (1 Sil l/mm ('ml/orllllln 11/1 "s!,,,dllea I'.rulJO SII<'ÍtHXO/lrJ/JIiL'u: 3) el mo!1lo de 10.1' 
dIodos o/Jor/t:s se /'e,'ier/(! en heJ1t..;/h-jo t.'X('/ll.\'iV(j del seclor jJ1Jegrado /,UI' ('IIIIJleado/'(/s J' (;'mIJleodlJ.\'. 
('ol1secuenlemcn/e ha de rí./CO!Jot..'el'se (/ue lus aportes a !';alud y !JI..!J1SiUlH 's son de HU/l/raleza pun?¡i.'\t.'l/l 
rj" 

78 



Demandante. Blanca Miryan González Bautista 
Demandado .• Municipío de Tunja y otros 

Expediente.· 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y réstablecimiento del derecho 

Cuarta del Consejo de Estado en sentenGÍas de 26 de marzo de 2009108 y 2 de 

diciembre de 2010109 

Así las cosas, si bien es cierto que la pensión surge como consecuencia del ahorro 

mediante los aportes efectuados durante toda la vida laboral, no lo es menos que si 

se incumplió la obligación de realizarlos respecto de algunos factores salariales, ésta 

prescribe, además, como se ha precisado, en ánimo a salvaguardar los derechos de 

personas de protección constitucional especial, como son los pensionados, 

Como corolario de lo expuesto, la Sala reconoce que si bien la obligación de realizar 

aportes al Sistema General de Seguridad Social en pensiones, lo es durante toda la 

bien laboral, no es menos cierto que ésta -la obligación- se extingue por el paso del 

tiempo y no es susceptible de ser cobrada cuando se deja de· pagar respecto de 

algunos factores salariales. 

Comoquiera que entre el1 de abril de 1982 y el 9 de julio de 2001, a la demandante 

le asistía la obligación de realizar los aportes en su calidad de servidora pública 

en virtud de la relación laboral, se ordenará realizar los descuentos sobre el . . ' , -

retroactivq dur;:nte los últimos cinco (5) años laborados, por prescripCión extintiva 

de la obligación, criterio que ha adoptado ya en forma retirada ,este Tribunal llO La 

demandante, está obligada al pago del aporte a su cargo, aten,diendo para ello el 
¡ ". 

porcentaje establecido en la ley vigente para cuando se efectuó el pago. En 
I .• , ' 

cualquier caso, el valor a pagar no podrá superar la condena atendiendo a la 

condición de mayor adulto con la protección constitucional que impone el derecho a , , 

la seguridad social, 
, 

Se r;recíSfl acá qlle, a juicio de esta Sala, en este aspecto la sentencia es 

con~títutiva de la obligación én tanto, antes que el Consejo de Estado se 

pronunciara en su sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, ni el Estado, ni 

el empleado estaban obligados a aportes por fa,ctores distintos a los taxativamente 

contempla,dos en la Ley 33 de 1985 y, en cualquier caso, si de aquellos a los que 
j • ' 1 ,~' 

II,s ('o/1WdO 'de [:s/(/(/n, Secci¡)l1, ('lIor/a, con pOllellcia di.!. /0 ,/oclo!'a Ugia lúpc Oía:, di.!l1/ro del 
prO"l.!/i,"rJ de nulidad y rf.!slahlecíl1lienlo del derecho pro!li.oFido !){}f' el Banco d.: /Jogn/ú contr(/ el 
Ins/i/u/o de Seguros Sociales, un se/llenó" de](¡ de mal':;" dI! lOO!'), 
¡{J') ('ollsejo de E\'lado, S('cchín Cu({rla, con /}onencia de Ja doctora l.igi" l,úpe::. Oia:::, senteno'o de :! d~ 
dicíe¡,ti¡,{'<! de ]1) /O. ' 
¡m 'li'illIIl1ul Administralivo de !Jol'acú. Sala de D"cisirín No, ], se/l/cllt'íos de " de lIIar::o de ]O{IÍ COI! 

rudíc;íÓ()!1 No. 2013-00080-02, 20{ 5-()()O.fO-02: ]0 1.f-()1I51 J-()(), con IJonené'Ía de"t doclor ¡,uis Cmés/o 
,Ird/liegas Trhllw. Así miSil/O, sentencias [¡¡-o{á'idas po/' III.Su/" de lJedsíán Nt¡, 3 ClJII'I'0rtencía de lo 
susai/a magi:i/I'od" de/echa 8 de ma!':o de JO! (¡ F l'adicaLÍ';/l IlIílllCI'O lO I 3-011212 -O], 20/ 3-()()O] 7_11 /, 
2013-()O]{)(}J(j2 v 2/113-{)/J3 79-()2. . 
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Demandante.· Blanca Miryan 'González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente. 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento áel derecho 

estaba obligado' en los términos de la mencionada ley, algunos dejaron de 
i 

efeCtuarse, tal deber de cobro tenía que ejercerse en los términos de 
, ¡ ¡ 

imprescriptibilidad que antes se explicaron. 

En consecu~ncia, sólo cuando se reconoce la prestación con todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicios, nace la obligación tributaria 

tanto para el empleado como para el empleador respecto de los factores distintos 

a los que se señalaron en el artículo 3° de la Ley 33 de 1985, 

Por último, dirá la Sala que aplicar la prescripción a los aportes parafiscales, resulta 

equitativo si se tiene en cuenta que, a las mesadas pensionales 'también, de ser 

proéedente; se aplica la prescripción propia de los derechos laborale~. 

Ahora, los últimos 5 años de trabajo ocurrieron entre e/.9 de julio de 199fj y el 8 de 

julio de 2001, periodo para el cual, en materia de aportes para pensión se aplicaba 

el artículo 20 de la Ley 100 de 1993. Tales sumas deben ser é;lctualizadas con 

fundamento en ellPC a fin de remediar su giro devaluado. 

2.5. De las costas 

En materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "A" en 

sentencia de 7 de abril de 2016, con ponencia del Consejetd Doctor William 
¡ , 

Hemández Gómez, dentro del proceso con Radicación: 13001~23-:p-OOO-2013-

00022-01 Número Interno 1291-2014, Actor José Francisco Guerrero Bareli, 

Demandado· Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social UGPP - Caja Nacional de Previsión Social 

Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó: 

" ... HI análisis alllerílJl' ¡¡i!rmi/i! las síflUiel1li!s c()lIdll.~iO/lL's húsicas so/¡re las 
C(/S/(IS: 

OJ, El leflisludor ill//'m/¡!io 1111 cambio SIISI'I/Ieíal !'es/leclo dI! 1(/ CO/l(I['/J(/ 

1'11 elISIas, al pawr de 1111 al/erío "SJ/hjelim" e '( '/1- (/ l/l/O "o/Jielil'() 

Falu/,(f/il'o" ('!'/le '..1-. 

In Se cU/lcll/l'e qlle es "ohíelil'o ,. porql/e e/l loda selltencia .le 

"disl)()/Idrá" sohre ('()slas, es decir. ,\(' decidirtÍ. hiell seu paro condenur 10101 

() jlurl'ialll/ellle, () biel/ I}(I/'U ubstel1e/:~t', sClgúl/ 111.1' lH'ecí,I'lI.I' {'('glus del ('(jl'. 
e) ,Viii ellllllllXo, se 11' califica de "l'aloraIiFf) " Iw/'qllC' SI! re/luíe!'e qlle 1'1/ 

el eXIJedie/lfe eljl/c re\'ise si los /IIislI/l/.I' .I'e UIII.I'Uf'(J1I y eH 1" medie/u de Sil 

cO/I/J'l'obu/'Ítlll. lid y C()f11O Jo orde}JO "J ('(;1', es/o es, ,'Ol! d pa}!.o de K<lstos 

urdi"arios del Iwuceso r (.'0// la uclividud del (/¡'ogudo ejéclíFafl/('I1(e 

lllJ 



Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

/,('(/!i;;ada dcn/ro c!el/)/'(}('esfI. Se /'e('alca, el! esa nt!oración 110 SI.' i/le/II)'e !a 

1//i1/u/í- () /el//eri(/uc! de los I"I/'/es. 

ti) I,a cl/(III/ía de la ('(/II(/el/o CII (IKeIlCi(/.~ ell derecho. ellllla/cria lahora!, 

se ./ijllI'Ú a/eJldicl/(lo 111 /,o,\iciúl/ de los su/e/os li/'oce,w!es, IJlI!!.\' l'ltría según 

sc(/ /" IJtll'/c vencida el ellllile(l(/o/', el tl'ulw/ado/' () el jubilado, es/os últil//os 
IlIlÍs l'l/llle/'ab/e,) y gellc/'ullllellle de escosos rccursos. usí como la 

clllllli!e/id,," e in/cl/sidad de la !Jal'/icipucj,jl1 IJro('('.ml (Acuerdo nlÍlII. 188-: de 

2003 Sala ¡/dminis/I'{I/Íl'iI del ('o!1.\cio SIIIJ('/'io/' de la .Im/ica/lIra). 

el Las es/i!JIIloóciI1es de !OS !}(f/,/es el/ III(//('/'ia de cm/us se /el/drúlI !lOr 

/lO esal/as. !){Jr lo '!lIe clju,,::; ell Sil !iq/liducilÍll 110 es/ará alado (/ lo ({sí 

pU('/i/da /HJt ¿islas. 

j) I,u IiquidaciólI dI' las ('()s/as (illclllh/us /(/,\ agencia.\' 1'1/ derechol. /a 

harú el dL'sfiacho de /JI'imero () IÍl/ico il/s/ol/cia, /nl y COl/{O lo Ílldica el 

CG 1'111, previa e/olw/'iIdúl1 del secre/ul'io y aprohaciáll del /'espcclim 

.fúm ·io!lorio.i udh' iul. 

gJ Procede ('U/ulenu 1'1/ c(Js/as /011/0 1'1/ IlI'ill/l'ra COi//() el/ segunda 
I 

ills/allcia ". 

De acuerdo con los numerales 1° y 8° del artículo 365 del CGP, se condenará en 

costas a la parte vencida en el proceso cuando en el expediente aparezca que se 

causaron y en la medida de su co"!probación 

Se encuentra que la demandante acudió con la representación de una profesional del 

dere ch o 112, quien participó 110 solo en la presentación de la demanda, silla en las 

audiencia inicial113 y de pruebas, así como en las alegaciones finales lll
. 

No queda duda que debe cóndenarse en costas a la Contralofía Municipal de Tunja y 
I 

Municipio de Tunja como partes procesales, por concepto de, gastos y agencias el1 

derecf¡o, atendiendo el numera! 3.1.2. del Acuerdo 1887 de 2003 expedido por el 

Consejo $uperior de la Judicatura 115 en la suma TOTAL :de QUINIENTOS MIL 

PESOS a favor de la demandante. 

Por lo expuesto, e! Tribunal Administrativo de. Boyacá, Saja [Va. 3 de Decisión, 

administrando Justicia en nombre de la República y por autori~ad .de la ley, 

jU "¡lIrrícUIJ) 36ó, IJ(jUII)ACf{)N. l.a\" cn\'luS y age/lcias en clerl'cho s{]rdn lil/uidadas de /}/(lJu.!ra 

conL'en/t'lIda¡ en el ju::.gado lflJe hu)'a; l'onocido del prot'i'.YO en páfltf!fa o únic(f in:uuf1cja, 

i/ll/lt'dialclllll!,n/e qu<!de e!e{'1(/"I'i"dtt la prrJl'idL'lIciu <//le 1" pongo/in ,,11>roceso (1 IIl1lificado d ou/o de 
obf.!dl.!cimiuf1/o ti lo dis{J1ft...\\'IU /lor el ,""l/pel'Íor, con , ... ·/!Íz,'(..'ión a las ,\'ig1fiel1fes reglas.'(. .. ) ,. 
111 Fnl/o 8 
113 /it/i,,]tJ../ BIS 
IIf/dios 313 ti 324 
11.< "Con cllun/ía: Ilas/(/ el veime po/' cien/o /21J%} ,1<'1 val"r de: las !J/'l.'lt'lIsiones recollocidas () n<'l!"das 
en lo \'eli/cnc,:ia ", 
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Demandante: Blanca Miryan González Bautista 
Demandado: Municipio de Tunja y otros 

Expediente 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento 'del derecho 

111. FALLA: 

PRIMERO. No prosperan las excepciones de cobro de lo no debido, buena fe, 

inexistencia del derecho reclamado en contra de la Contraloría' Municipal de Tunja y 

prescripción de derechos laborales, por las razones expuestas en la parte motiva de 
'. 

esta providencia. 

SEGUNDO. Se accede parcialmente a las pretensiones de la demanda de nulidad y 

restablecimiento de derecho, presentada por Blanca Miryan González Bautista contra 

el Municipio de Tunja-Fondo Territorial de pensiones y la Contraloría Municipal de 

Tunja, En consecuencia. se declara la nulídaddel Oficio de fecha 1 de Junio de 2015 

con radicado de salida OA-652 suscrito por el Contralor' Municipal de Tunja, 

mediante el cual niega el reconocimiento de derechos laborales reclamados por la 

señora Blanca Miryan González Bautista. 

TERCERO. Declarar la existencia de la relación laboral entre Blanca Miryan 

González Bautista y el la Contraloría Municipal ele Tunja. por el periodo 

correspondiente al catorce (14) de enero de mil novecientos ochenta y uno 

(1981) y el catorce (14) de abril de mil novecientos ochenta y dos (1982), 

CUARTO. A títulp de restablecimiento del derecho la Contraloría Municipal de Tunja 

reconocerá a Blanca Miryan González Bautista la totalidad de los aportes para 

pensiones del periodo correspondiente al catorce (14) de enero de mil novecientos 

ochenta y uno (1981) y el catorce (14) de abril de mil novecientos ochenta y dos 

(1982). 

Para tal efecto, la Contraloría Municipal de Tunja i) tomará el ingreso base de 

cotización por ese periodo de tiempo; ii) realizará el cálculo actuarial; y ííi) remitirá las 

cotizaciones a la Administradora Colombiana ele Pensiones -COLPENSIONES-, 

QUINTO. l.a Contraloría Municipal de Tunja expedirá certificado de información 

laboral con destino al Fondo Territorial de Pensiones, en el que incluya el periodo 

comprendido entre el (14) de enero de mil novecientos ochenta y uno (1981) y el 

catorce (14) de abril de mil novecientos ochenta y dos (1982), como periodo de 

vinculación laboral. 



Demandante Blanca Miryan González Bautista 
Demandado. Municipio de Tunja y otros 

Expediente: 15001 2333 000 2016 00651 00 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Lo anterior, en el término máximo de quince (15) días contados a partir de la 

ejecutoria de esta providencia. 

SEXTO. Se declara la nulidad del artículo segundo de la Resolución N° 0436 de 

12 de noviembre de 2014 expedida por la Secretaría Administrativa del Municipio de 

Tunja. 

SÉPTIMO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad del.artículo segundo de 

la Resolución NO 0436 de 12 de noviembre de 2014 expedida por la Secretaría 

Administrativa del Municipio de Tunja y a título de restablecimiento del derecho, el , , 
Fondo Territorial de Pensiones del Municipio de Tunja' emitirá a favor de 

'1 

COLPENSIONES el Bono Pensional por los aportes realizados por Blanca Miryan 

GO/lzález Bautista entre el veintiuno (21) de abril de mil novecientos oc/Jenta y dos , . 

(1982) Y el nueve (9) de julio de dos mil uno (2001), en el término máximo de 

noventa (90) días, contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia. 

" 

OCTAVO., Se declara la nulidad del oficio BZ2014 10326&63·;3216499 de 11 de '. -.' ' 

diciembre de 2014 expedido por la Administradora Colombiana de Pensiones, 

COL PENSI ONES 

NOVENO., Como consecuenciq de la anterior declarqcióp y a titulo de 

restablecimiento del . derecho, 'Ia Administradora Colombiana de Pensiones-
I 

COLPENSIONES, una vez se haya emitido el bono pensional, reconocerá y pagará a 
, .... 

Blanca Miryan González Bautista identificada con cédula de ciudadanía NO 

40,014,385 de Tunja, a partir del 7 de marzo de 2012 una pensión de vejez en las 

siguíentes,cuantías: 

-i'i:~y:\~ú!:'V MENSllAl] 

1,297,897 

83 



'. 

: , 
Demandante. Blanca Miryan González Bautista 

Demandado.' Municipio de Tunja y otros 
Expediente, 15001 233300020160065100 

Medio de control: Nulídad y restablecimiento del derecho 

Parágrafo: Ca pensión a reconocer a partir de la ejecutoria de esta sentencia para el 

año 2017 será de UN MILLÓN QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.586.337). En adelante, la 

Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES-, aplidará a la mesada 

pensionallosreajustes anuales, conforme lo dispone el artículo 14 de la Ley 100 de 

1993 o las normas que la modifiquen. 

DÉCIMO. De la condena en relación con el reconocimiento pensional, la 

Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES- deberá realizar los 

descuentos que' no se hubieran efectuádo al Sistema General en pensiones, 

durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, comprendido 9 de julio de 

1996 y el 8 de julio de 2001, por prescripción extintiva, en el porcentaje que 

correspondía al entonces empleado. El monto máximo no podrá superar el valor 
, . 

de la condena a favor de la demandante. 

/. 

DÉCIMO PRIMERO. Todas las sumas que resulten a favor de la actora se ajustarán 

tomando como base el IPC como lo prevé el inciso 4' del artículo 187 del CPACA. 

DÉCIMO SEGUNDO. La condena devengará íntereses moratorias a partir de la 

ejecutoria de esta sentencia, tal como lo prevé el artículo 192 de la Ley 1437 de 

2011. 

DÉCIMO TERCERO. Negar las demás pretensiones de la demanda. 

DÉCIMO CUARTO. Condenar en costas a la Contraloría Municipal de Tunja y al 

Municipio de Tunja. Liquídense por Secretaría y sígase el procedimiento establecido 

en el artículo 366 del C. GP 

DÉCIMO QUINTO. FíJAR como agencias en derecho la suma de quinientos mil 

pesos ($500. 000.) a cargo Contraloría MuniCipal de Tunja y e/ Municipio de Tunja por 

partes iguales, ya favor de la demandante. 

DÉCIMO SEXTO. Exhortar al Municipio de Tunja y a la Contraloría Municipal de 

Tunja para que en lo sucesivo en casos similares al presente, se abstenga de incurrir 

1\4 



Demandante: Blanca Míryan GOllzález Bautístá 
Demandado: Municipio de Tunja y olros 

Expediente: 15001233300020160065100 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

en actos dí/atarías y que obstaculicen e/ acceso a/ derecho pensional, cuando se 

evidencia que la persona ha perdido su capacidad laboral y sea un adulto mayor. 

Esta sentencia fue discutida y aprobada en Sala de la fecha. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

JOSE A FERNÁNDEZ OSORJO 
Magistrado 

1 

/lOJA DE FIRMAS 
IJ<!lIIt1ndan/l!: IJlcll1ca Mir\'iI!1 (;O/Dílc Bal/lisla 

Ikllla"daJo: Ml/llici¡Jio de Ti/l1ia y olm.\' 
1:~Y/,,:diel1l(': I 50/} 1 .? 333 0011 2016 (I()651 (J(I 

Medio de COl1lrol: Nulidac/y resluhlec'imimlo cle/ derecho 

/ 

R5 



Tunja, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIIV1IENTO DEL 
DERECHO 
DEMANDANTE: ANA AZUCENA BURGOS MOJICA 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
FINDI NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
RADICADO: 150012333000 2016 00777-00 

Corresponde al Despacho, pronunciarse sobre el recurso de apelación 
interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante, en contra 
del fallo proferido en audiencia inicial que tuvo lugar el 19 de octubre de 
2017. 

CONSIDERACION ES 

A folio 72 y siguientes del informativo, obra recurso de apelación 
interpuesto por la apoderada judicial de la entidad demandada, en contra 
de la sentencia de primera instancia 1 proferida dentro de la audiencia 
inicial celebrada el 19 de octubre de 2017, proferida por la Sala de 
Decisión No 6 del Tribunal Administrativo de Boyacá dentro del proceso 
de la referencia. (fls. 184-192) 

Sobre el particular, memora. el Despacho. que el trámite a surtir del 
recurso de apelación contra sentencias se encuentra regulado en el Art. 
247 de la Ley 1437 de 2011, disposición que entre otros aspectos señala: 

..... Artículo 247. Trámite del recurso de apelación contra 
sentencias. El recurso de. apelación contra las sentencias 
proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la 
autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días 
siguientes a su notificacíón. 

1 ARTíCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jueces. (. .. ) 



. 1 

I 

2 Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los 
demás requisitos legales, se concederá mediante auto en el que 
se dispondrá remitir el expediente al superior .... H (. •• ) 

3. Recibido el expediente por el superior, si este encuentra 
reunidos lo requisitos decidirá sobre su admisión ... " ( ... ) ( 
Subrayado por el Despacho) 

Nótese como tanto la concesión como la admisión del recurso se 
encuentra supeditada a la sustentaoiónde la alzada y al cumplimiento de 
los requisitos que la Ley establece para el efecto, entre los cuales, 
tratándose de fallos condenatorios( se encuentra el previsto en el inciso 
40 del Art. 192 del CPACA, veamos: 

" ... Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter 
condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de 
apelación, el juez o magistrado deberá citar a audiencia de 
conciliación. .. H 

En el caso de autos el fallo impugnado fue de carácter condendtorio, lo 
que impone que previo a resolver sobre su concesión se agoté el referido 
tramite conciliatorio; razón por la cual se dispondrá que por la Secretaria 
de esta Corporación se convoque a las partes y al Ministerio Público a 
audiencia de conciliación. En consecuencia se, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Convóquese a las partes y al Ministerio Público a audiencia 
de conciliación que tendrá lugar el día dieciocho (18) de enero de dos 
mil dieciocho (2018) a las nueve de la mañana (9:00 a.m) en las 
salas de Audiencias del Tribunal Administrativo de Boyacá. 

Adviértaseles a las partes acerca de la obligatoriedad de su asistencia, so 
pena para la parte impúgnate de la declaratoria de desierto del recurso . 



Tunja, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OS ORlO 

1 2 Ole. 2017 

DEMANDANTE: YESID FIGUEROA GARCíA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE TUNJA- DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

REFERENCIA: 150013333000-2017-00191-00 

MEDIO DE ACCIOI\l POPULAR 
CONTROL: 

ASUNTO: APRUEBA PACTO DE CUMPLIMIENTO 

Se encuentra en el Despacho el expediente de la referencia para resolver 
respecto de la legalidad del pacto de cumplimiento celebrado entre las 
partes el 09 de noviembre de 2017. 

1. ANTECEDENTES 

l. ANTECEDENTES, 

1. LA DEMANDA: 

La presente acción fue instaurada a nombre propio por Yesid Figueroa 
Garda en contra del Municipio de Tunja, el Departamento de Boyacá y el 
Ministerio de Cultura con el fin de obtener la protección de los derechos 
colectivos al goce del espacio público, la defensa del patrimonio público, a 
la protección del patrimonio público, arqueológico, arquitectónico y 
cultural; a efectos de lograr un compromiso mediante el cual se suspenda la 
amenaza o agresión y el restablecimiento de las cosas a su estado anterior 
de ser posible. 

El actor popular solicita que se ordene a los entes accionados que se 
ordene lo siguiente: 

"Ordenar al municipio de Tunja, Departamento de Boyacá y al 
Ministerio de Cultura que dentro de un término perentorio y 

breve, lleven a cabo la recuperación, mantenimiento, 
preservación, restauración y cuidado del monumento a la Raza 
Indígena, al monumento a los Leones y el monumento al Ajedrez, 
llevando a cabo a lo suyo todas y cada una de las acciones y 

gestiones administrativas y contractuales necesarias con dicho 
fin, en estricta sujeción a las recomendaciones dadas por los 
técnicos y especialistas en el área de conocimiento. 



Pacto de cumplimiento 
Rad. No. 150013333000-2017-00191-00 

Ordene al municipio de Tunja, Deparlamento de Boyacá y al 
Ministerio de Cultura que proceda dentro de un término 
perentorio y breve a efectuar el aseo y puesta en funcionamiento 
de las fuentes de agua del monumento a la Raza indígena, así 
como la limpieza y aseo de los monumentos a los Leones y el 
Monumento al Ajedrez. 

Ordene al municipio de Tunja, Departamento de Boyacá y al 
Ministerio de Cultura a la realización de un plan interinstitucional 
de recuperación, mantenimiento, limpieza y cuidado del 
monumento a la raza indígena, para su ejecución programada y 
ceñida a las recomendaciones dadas por los técnicos. 

Ordene al municipio de Tunja, Deparlamento de Boyacá y al 
Ministerio de Cultura a la realización de un plan interinstitucional 
de recuperación, mantenimiento, limpieza y cuidado de los 
monumentos a los leones y al monumento al ,Ajedrez. 

" 

2. RECUENTO PROCESAl. 

La demanda fue presentada el 20 de febrero de 2017 1, siendo repartida al 
Juzgado Primero Administrativo Oral de Tunja, mediante auto del 27 de 
febrero de 2017 fue remitido a esta Corporación por competencia según lo 
dispuesto en el artículo 152 CPACA (fl. 14). El 7 de marzo del año en curso 
fue remitido el expediente al Tribunal Administrativo de Boyacá (fl. 17), se 
admitió a través del auto de 15 de marzo del mismo año (fl. 20), donde se 
ordenó realizar la notificación respectiva al Municipio de Tunja, al 
Departamento de Boyacá. 

11. CONTESTACIONES 

• EL MINISTERIO DE CULTURA: 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la acción en cuanto a esta 
entidad se refiere, pues considera que las competencias de ese Ministerio, 
para ejercer actividades objeto de la presente acción, solo se predica 
respecto de Bienes de Interés Cultural del ámbito nacional, mientras que los 
monumentos de los cuales se está haciendo referencia en la acción 
popular, son de la competencia del ente territorial. 

I Folío 12 
2 



Podo de cumplimiento 
Rad. No. 150013333000·2017-00191·00 

• MUNICIPIO DE TUNJA: 

Señaló que los monumentos a la Raza, el Ajedrez y los Leones, no cuentan 
con un acto administrativo que los reconozca como bien de interés cultural 
del municipio, del Departamento o de la Nación, por lo que considero que 
el Ente Municipal no tiene injerencia en la utilización de recursos para las 
labores que se están requiriendo . 

• DEPARTAMENTO DE BOYACÁ: 

Luego de hacer un extenso recuento normativo señaló que se opone a las 
pretensiones de la demanda por cuanto considera que en el presente caso 
hay inexistencia de daño y perjuicio contingente por cuanto no se probó el 
peligro o amenaza o el agravio sobre derechos de interés común. Además 
de lo anterior, señaló que el Departamento no es el responsable del 
mantenimiento, preservación, restauración y cuidados de dichos 
monumentos por cuanto dicha responsabilidad recae sobre el ente 
municipal. 

La audiencia de pacto de cumplimiento. 

Esta se celebró el 05 de octubre de 2017, y se reiteró por parte del 
Departamento de Boyacá y el Ministerio de Cultura que respecto de esas 
entidades no existía legitimación en la causa por pasiva, como quiera que 
los monumentos a los que se hace alusión corresponden al ente Municipal. 
Por otra parte, la diligencia fue suspendida con el fin de que las partes 
acordaran la presentación de propuesta de pacto de cumplimiento al 
Despacho (municipio de Tunja), como quiera que se encontraba la 
posibilidad de llegar a tal evento entre las partes. 

Se reanudó la audiencia el 09 de noviembre de 2017 y se indicó por parte 
del Municipio de Tunja que en Comité del 31 de octubre del mismo año, se 
reunió el comité de conciliaciones del Municipio de Tunja y mediante Acta 
No. 039 de 2017, decidió proponer fórmula de pacto de cumplimiento de la 
siguiente manera: 

" ( ... ) 

• BIEN CONMEMORATIVO "CLUB DE LEONES": 

0- Acción de limpieza superficial al pedestal (estructura en cemento). 

l. Retiro de la capa de pintura blanca y verde que se encuentra con 
pintura de grafitis. 
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2. Acción de consetvaClon preventiva: Convocar a la comunidad 
Tunjana para que apoyen la acción de limpieza propuesta, con el 
fin de propiciar espacio de sensibilización y nota audiovisual del 
Programa Orgullo Tunjano de la Alcaldía Mayor de Tunja. 

Para lo anterior se ejecutará con recursos de gestión, ante la policía 
de Turismo de la Ciudad de Tunja, pues esta entidad se encargara 
de aportar la pintura y mano de obra. 

• BIEN CONMEMORATIVO AL AJEDREZ 

Se gestionará la consecución de recursos ante los entes privados 
que se encuentran en setvicio en la ciudad y que hicieron parte de 
la edificación de este elemento en el espacio público, a fin de que 
se contrate la elaboración de un estudio técnico que determine las 
acciones de intetvención que se debe realizar. 

• BIEN ESCULTORICO A LA RAZA 

1. Reactivar con agua la pileta que se encuentra rodeando la 
escultura, esto con el fin de aislar a las personas de acceder 
fácilmente a la estructura de piedra. 

2. Solicitar a alumbrado público reactivar las farolas que se 
encuentran alrededor de la pileta para que iluminen el espacio y 
permita evidenciar cualquier acción vandálica a través de las 
cámaras de seguridad del municipio. 

3. Realizar campañas de sensibilización a través de un audiovisual 
para que sea trasmitido en los medios de comunicación que utiliza 
la Alcaldía Mayor de Tunja. 

Las actividades atrás descritas se ejecutarán durante el primer 
semestre del año 2018". 

Por su parte, el Ministerio de Cultura se pronunció y aportó certificación del 
comité de Defensa Judicial y Conciliación del Ministerio de Cultura de 
fecha 8 de noviembre de 2017, en la que se propuso coadyuvar una 
fórmula de pacto tendiente a proteger y recuperar el patrimonio cultural 
municipal, siempre y cuando dicha fórmula no implique aceptar algún tipo 
de responsabilidad del Ministerio de Cultura por los hechos que 
fundamentan la acción, ni aceptar en cabeza de esa entidad actuación u 
omisión alguna que pueda ser considerada como lesiva de los derechos 
colectivos cuya protección se solicita, como quiera que los bienes objeto 
de la acción no son de propiedad del Ministerio de Cultura, y no tienen 
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declaratoria como bienes de interés cultural del ámbito nacional. 

111. CONSIDERACIONES 

- PRONUNCIAMIENTO SOBRE NULIDADES Y PRESUPUESTOS PROCESALES 

Revisada la actuación surtida hasta el momento, en cumplimiento del 
control de legalidad establecido en el artículo 132 del C.G. del P., no se 
observan irregularidades procedimentales que conlleven a declarar la 
nulidad total o parcial de lo actuado. Por el contrario, se garantizó a las 
partes el debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución 
Política. 

De otra parte, están reunidos los presupuestos procesales. En efecto: 

l. Está probada la existencia del accionante, que es una persona natural 
pero que actúa en nombre propio en los términos del artículo 12 numeral 
1 de la Ley 472 de 1998. 

2. De igual manera, está acreditada la existencia y capacidad procesal de 
las entidades demandadas. 

3. Y existe demanda en forma, tal como se señaló en el auto admisorio 
porque el escrito presentado cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 472 de 1998. 

IV. - LA ACCiÓN POPULAR 

La Constitución Política de 1991, trajo consigo una nueva dimensión en las 
relaciones de los ciudadanos frente al -Estado, partiendo de la primacía del 
principio de la dignidad humana como rector dé la nueva estructura 
jurídica y política y de la concepción de la persona como un fin estatal. 

Esa nueva perspectiva conlleva explícita o implícitamente que la persona 
pueda alcanzar un desarrollo autónomo y digno, dotada para ello de 
nuevos poderes, de una amplia gama de derechos fundamentales, 
individuales, sociales, económicos y culturales, cuyo ejercicio está 
garantizado mediante acciones judiciales qué permiten obtener su 
efectividad (arts. 86, 87, 88 y 89). Y todo ello dentro de los principios 
democráticos de soberanía popular, representación, separación de 
funciones, cláusula; general de competencia del congreso para definir 
derechos - acciones y procedimientos, y colaboración armónica entre las 
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diferentes autoridades para cumplir los cometidos señalados en el artículo 2 
de la Carta Política. 
Los anteriores mecanismos forman parte del entramado jurídico que 
comprende las vías, instancias y competencias judiciales ordinarias y 
especializadas destinadas a permitir el acceso a la justicia de las personas 
en defensa de sus derechos e intereses, para que estos no se erijan en 
simples postulados filosóficos sino que adquieran una identidad real, 
exigióle por sus titulares ante las autoridades y la comunidad en general. 

La Ley 472 de 1998, que desarrolló el artículo 88 de la Constitución, a título 
enunciativo indicó en su artículo 4° algunos de los derechos e intereses 
colectivos, entre ellos los invocados por el accíonante, esto es, goce del 
espacio público, seguridad y salubridad públicas, defensa del patrimonio 
público y la: moralidad administrativa. 

El Estatuto Fundamental en su artículo 88 régulo las acciones colectivas 
populares y de grupo o clase, con el siguiente contenido normativo: 

"ARTICULO 88. La ley regulará las acciones populares para la 
protección de los derechos e intereses colectivos. relacionados 
con el patrimonio, el espacio, la seguridad y la salubridad 
pública, la moral administrativa, el ambiente, la libre 
competencia económica y otros de similar naturaleza que se 
definen en ella ... " 

La Corte Constitucional2, al analizar la naturaleza de las acciones previstas 
en artículo citado, indicó: 

"En este orden de ideas se observa que el inciso primero del 
artículo 88 de la Carta, al consagrar las denominadas Acciones 
Populares como otro de los instrumentos de defensa judicial de 
los derechos de las personas, señala también el ámbito material y 
jurídico de s;u procedencia, en razón de la naturaleza de los 
bienes que se pueden perseguir y protegerá través de ellas; estas 
aparecen previstas para operar dentro del marco de los 
derechos e intereses colectivos que son específicamente, el 
patrimonio público, el espacio público y la salubridad pública; 
igualmente, se señala como objeto y bienes jurídicos perseguibles 
y protegidos por virtud de estas acciones, la moral administrativa, 
el ambiente y la libre competencia económica. Esta lista no es 
taxativa sino enunciativa y deja, dentro de las competencias del 
legislador, la definición de otros bienes jurídicos de la misma 
categoría y naturaleza, la cual le asigna un gran valor en procura 

2 T-528/92 
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de uno de los fines básicos del Estado Social de Derecho como 
es el de la Justicia. Queda claro, pues, que estas acciones, 
aunque estén previstas para la preservación y protección de 
determinados derechos e intereses colectivos, pueden abarcar 
derechos de similar naturaleza, siempre que estos sean definidos 
por la ley conforme a la Constitución, y no contraríen la finalidad 
pública o colectiva y concreta a que quedan circunscritas estas 
acciones, por sustanciales razones de lógica y seguridad jurídica. 
También se desprende de lo anterior que las acciones populares, 
aunque se enderecen a la protección y amparo judicial de estos 
concretos intereses y derechos colectivos, no pueden establecerse 
ni ejercerse para perseguir la reparación subjetiva o plural de los 
eventuales daños que pueda causar la acción o la omisión de la 
autoridad pública o del particular sobre ellos; para estos últimos 
fines el Constituyente erigió el instituto de las acciones de grupo o 
de clase y conservó las acciones ordinarias o especializadas y 
consagró como complemento residual la Acción de Tutela .. si se 
presenta la violación de los Derechos Constitucionales, como en 
este caso lo propone el peticionario. 

V. - DEL PACTO DE CUMPLIMIENTO 

La Ley 472 de 1998 en su artículo 27 reguló lo relacionado con la audiencia 
de pacto de cumplimiento. 

La Corte Constitucional en sentencia C-215 de 1999 se pronunció sobre la 
constitucionalidad de esta norma, y de esa providencia consideramos 
pertinente resaltar los siguientes aspectos: 3 

1. En tal acuerdo, además del juez que lo avala, previa revisión de la 
legalidad del proyecto de pacto, ha de contar también con la 
intervención del Ministerio Público, cuyo papel es el de proteger los 
derechos colectivos en juego, dada su función de "defensor de los 

3 La finalidad del pacto de cumplimiento encaja dentro del ordenamiento constitucional y, 
en particular, hace efectivos los principios de eficacia. economia y celeridad (art. 209, c.p.). 
los cuales, como lo ha entendido esta Corporación, son aplicables también a la 
administración de justicia, porque conlleva a que los, apartes puedan llegar a un acuerdo 
de voluntades para obtener el oportuno restablecimiento y reparación de los perjuicios 
ocasionados a los derechos e intereses colectivos, dando con ello una terminación 
anticipada di proceso y solución de un conflícto y por ende, una realización efectiva de la 
participación de los ciudadanos y autoridades en las decisiones necesarias para solucionar 
los problemas que los afectan y por supuesto un menor desgaste para la administración de 
iusticia. 
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intereses colectivos", en los términos del numeral 4 del artículo 277 de la 
Carta Política. 

2. Ese acuerdo contribuye a obtener la pronta reparación de los* pe~uicios 
ocasionados por la vía de la concertación, reduciendo los términos del 
proceso y en consecuencia, de la decisión que debe adoptar el juez
todo ello, en desarrollo de los principios constitucionales ya enunciados. 
De igual forma, mediante el compromiso que suscriben las partes y que 
se consigna en el proyecto de pacto, se busca prever oportunamente la 
violación de los intereses colectivos. y por consiguiente, su efectiva 
protección y reparación. 

3. No es un medio para negociar la sanción judicial, pues la conciliación 
versa sobre algo que se encuentra pendiente de determinación. ya que 
al momento de intentarse el pacto de cumplimiento, aún no se ha 
impuesto sanción alguna al infractor. 

4. El pacto se realiza con el conocimiento y la participación de los 
afectados con la decisión. lo que constituye una garantía adicional al 
debido proceso. 

5. En la sentencia el juez, de conformidad con lo establecido en el inciso 
cuarto del artículo 34 de la Ley 472 de 1998, puede conformar un comité 
para la verificación de la observancia del fallo - en este caso, el que 
aprueba el pacto de cumplimiento - en el cual participarán además del 
juez, las partes, la entidad pÚblica encargada de velar por el derecho o 
interés colectivo, el Ministerio Público y una organizaclon no 
gubernamental con actividades relacionadas con el objeto del fallo. 

6. No puede concederse a la sentencia que aprueba el pacto de 
cumplimiento el alcance de cosa juzgada absoluta, pues se 
desconocerían el debido proceso, el derecho de acceso a la justicia y la 
efectividad de los derechos de las personas que no tuvieron la 
oportunidad de intervenir en esa conciliación y que en un futuro como 
miembros de la misma comunidad, se vieran enfrentadas a una nueva 
vulneración de los derechos sobre cuya protección versó la conciliación. 
porque no puede ignorarse la probabilidad' de que a pesar de la 
fórmula de solución acordada, se generen para esa comunidad nuevas 
situaciones que vulneren sus derechos e intereses. No se trata en este 
caso, del incumplimiento de la sentencia que aprobó la conCiliación, 
pues para subsanar esta situación, la ley prevé los mecanismos de 
control ya mencionados, sino de la ocurrencia en la misma comunidad 
de nuevos hechos que atentan contra los derechos e intereses 
colectivos objeto del pacto de cumplimiento, que en esta ocasión 
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obedecen a causas distintas a las alegadas entonces yola aparición de 
informaciones de carácter técnicos de las cuales no dispusieron ni el juez 
ni las partes al momento de conciliar la controversia. 

• CASO CONCRETO. 

En ese orden de ideas, se evaluará si el pacto de cumplimiento celebrado 
entre las partes se ajusta a las exigencias legales. Para lo cual se realizará un 
estudio en orden a verificar si dicho pacto cumple con los requisitos antes 
señalados y protege los derechos colectivos que se estimaron como 
vulnerados en la demanda. 

La Sala encuentra que al pacto concurrieron todas las partes interesadas, 
por cuanto el cronograma de actividades mediante el cual se establecieron 
la realización de las obras para el mantenimiento y recuperación de los tres 
monumentos a la raza indígena, el Club de Leones y el Ajedrez, quedó 
plasmado en el acta de la audiencia de pacto de cumplimiento del 09 de 
noviembre de 2017 y en el Acta del Comité de Conciliación del Municipio 
de Tunja.(fl. 458) 

De la lectura del acta de la audiencia de pacto de cumplimiento se puede 
evidenciar de manera clara que existe una violación de los Derecho al goce 
del espacio público, la defensa del patrimonio público, a la protección del 
patrimonio público, arqueológico, arquitectónico y cultural; a efectos de 
lograr un compromiso mediante el cual se suspenda la amenaza o agresión 
y el restablecimiento de las cosas a su estado anterior, de ser posible, y que 
la solución desde el punto de vista técnico no es otra que la recuperación, 
reactivación y mantenimiento de los monumentos en cuestión. 

Así las cosas, se evidencia que la recuperación, limpieza y mantenimiento 
de los plurimencionados monumentos es la respuesta efectiva que tiene que 
brindar el Ente Territorial, cuyas competencias constitucionales y legales así 
se lo imponen, en beneficio de los habitantes del Municipio de Tunja, con el 
fin de cesar la vulneración de los derechos colectivos conculcados. 

Ahora, el tiempo en que se pretende desarrollar todo el cronograma de 
recuperaclon, que brinde una respuesta efectiva tendiente al 
restablecimiento de los derechos colectivos, donde se llevarán a cabo las 
distintas etapas de gestión administrativas y financiera con las cuales 
finalmente se materialice la recuperación de las obras artísticas será en el 
primer semestre de 2018, tal como fue señalado en el Acta No. 039 de 2017 
que reposa en el expediente, del Comité de Conciliación del Municipio de 
Tunja, tal como quedó plasmado en la audiencia de pacto de 
cumplimiento. lo que implica asumir la totalidad de las obligaciones allí 
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impuestas en cuanto a la ejecución de los recursos con las entidades 

pertinentes y la realización de las obras a que haya lugar, conforme fue 
dispuesto en dicha Acta vista a folio 458 del expediente. 

Por tanto, el pacto de cumplimiento suscrito entre las partes cumple con lo 
establecido en el inciso 4° del artículo 27 de la ley 472, toda vez que en él se 
determina la forma de protección de los derechos e intereses colectivos y 

además está acorde con lo pedido en la demanda, consecuencia se 
procederá a su aprobación. 

Para verificar el cumplimiento de lo pactado, el Municipio de Tunja, deberá 
rendir un informe DETALLADO al Tribunal, respecto del cumplimiento de los 
compromisos aquí avalados; informe que deberá ser rendido 
bimensualmente, el primero contado a partir de la ejecutoria de la 
sentencia que decida sobre la aprobación del presente pacto de 
cumplimiento y en el que se informe de manera detallada cuales han sido 
las gestiones realizadas para el cumplimiento de lo aquí pactado. 

COMITÉ DE VERIFICACiÓN. 

Para asegurar el acatamiento de la fórmula de solución de conflicto, se 
conformará el comité de verificación del cumplimiento del fallo de que 
trata el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, el cual estará integrado por las 
partes de este proceso: el actor: YESID FIGUEROA GARCíA el señor Alcalde 
del MUNICIPIO DE TlINJA al MINISTERIO DE CULTURA Y A LA DEFENSORIA DEL 

PUEBLO- REGIONAL BOYACÁ. El comité igualmente deberá rendir ante este 
Despacho un informe bimensual acerca del cumplimiento de esta decisión. 

IV. DECISION 

Por lo anteriormente expuesto el Tribunal Administrativo de Boyacá, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO. APROBAR el pacto de cumplimiento celebrado entre el Municipio 
de Tunja y I Actor Popular. 

SEGUNDO. El municipio de Tunja se compromete a realizar las siguientes 
actuaciones: 
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• BIEN CONMEMORATIVO "CLUB DE LEONES": 

b- Acción de limpieza superficial al pedestal (estructura en 
cemento). 

3. Retiro de la capa de pintura blanca y verde que se encuentra 
con pintura de grafitis. 

4. Acción de conservación preventiva: Convocar a la comunidad 
Tunjana para que apoyen la acción de limpieza propuesta, con 
el fin de propiciar espacio de sensibilización y nota audiovisual 
del Programa Orgullo Tunjano de la Alcaldía Mayor de Tunja. 

Para lo anterior se ejecutará con recursos de gestión, ante la 
policía de Turismo de la Ciudad de Tunja, pues esta entidad se 
encargara de aportar la pintora y mano de obra. 

• BIEN CONMEMORATIVO AL AJEDREZ 

Se gestionará la consecución de recursos ante los entes privados 
que se encuentran en servicio en la ciudad y que hicieron parte 
de la edificación de este elemento en el espacio público, a fin 
de que se contrate la elaboración de un estudio técnico que 
determine las acciones de intervención que se debe realizar. 

• BIEN ESCULTORICO A LA RAZA 

4. Reactivar con agua la Pi/ét~ 1que se encuentra rodeando la 
escultura, esto con el fin de óis/ar a las personas de acceder 
fácilmente a la estructura de piedrq. 

S. Solicitar a alumbrado público reactivar las farolas que se 
encuentran alrededor de la pileta para que iluminen el espacio y 

permita evidenciar cualquier acción vandálica a través de las 
cámaras de seguridad del municipio. 

6. Realizar campañas de sensibilización a través de un audiovisual 
para que sea trasmitido en los medios de comunicación que 
utiliza la Alcaldía Mayor de Tunja. 
Las actividades atrás descritas se eiecutarán durante el primer 
semestre del año 2018". 

TERCERO. Para verificar el cumplimiento de lo pactado, EL MUNICIPIO DE 
TUNJA, DEBERÁ RENDIR UN INFORME DETALLADO al Tribunal, respecto del 
cumplimiento de los compromisos aquí avalados; informe que deberá ser 
rendido BIMENSUALMENTE; el primer informe contado a partir de la ejecutoria 

11 



Pacto de cumplimiento 
Rod. No. 150013333000·2017-00191-00 

de la sentencia que decida sobre la aprobación del presente pacto de 
cumplimiento y en el que se informe cuáles han sido las gestiones realizadas 
para el cumplimiento de lo aquí pactado. 

CUARTO. Publíquese por parte del actor popular, la parte resolutiva de esta 
providencia en un diario de amplia circulación nacional, remitiendo prueba 
de la publicación a esta Corporación. 

QUINTO. CONFÓRMASE el comité de veñficación del cumplimiento del fallo 
de que trata el artículo 34 de la Ley 472 de 1998, el cual estará integrado por 
las partes de este proceso: el actor: YESID FIGUEROA GARCíA, el señor 
Alcalde del MUNICIPIO DE TUNJA, al MINISTERIO DE CULTURA yola 
DEFENSORIA DEL PUEBLO- REGIONAL BOYACÁ. El comité deberá rendir ante 
el Despacho del ponente un informe bimensual acerca del cumplimiento de 
esta decisión. 

QUINTO: ORDENAR a la Secretaría que remita copia de la demanda, del 
auto admisorio y de este fallo, a la Defensoría del Pueblo: para los fines 
previstos en el artículo 80 de la Ley 472 de 1998, relacionados con el registro 
público centralizado de acciones populares y acciones de grupo. 

La presente providencia fue discutida y aprobada en Sala de la fecha. 

CÓPIESE, NOTIFfQUES 

Z RIVEROS 

;. 
\;.,. .. s:~ ." ~ ~~ i ' . 
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---.- "" .... 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: ISABEL CASTAÑEDA BERNAL 
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION y 

OTROS 
REFERENCIA: 15001233300020170020200 

Visto el informe secretarial que antecede en el que se pone en 

conocími.ento que se encuentra vencido el término de traslado de las 

excepciones propuestas por el demandado. 

En consecuencia el Despacho, continuando con el trámite procesal 

subsiguiente, procede a fijar como fecha y hora para la realización de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, el 

LUNES VEINTIDOS (22) DE ENERO DE 2018 A LAS ONCE DE LA 

MAÑANA (11:00 a.m.), diligencia que se llevará a cabo en las salas de 

audiencia del Tribunal Administrativo de Boyacá, ubicado en la Carrera 9 

No. 20-62, quinto piso del Palacio de Justicia de la Ciudad de Tunja, 

Para el efecto, por la Secretaria de esta Corporación, Cítese a las partes, 

apoderados y al Ministerio Público, advirtiéndose la concurrencia 

obligatoria a la audiencia de los apoderados judiciales de las partes, so 

pena de la imposición de las sanciones a que hubiere lugar y las 

respectivas consecuencias procesales, 

Por la Secretaría de ésta Corporación, notifíquese ésta providencia por 

estado electrónico. 
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Finalmente, se conmina a la Secretaría de Educación del Departamento 

de Boyacá a fin de que en el término de 2 días allegue el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso. La inobservancia de este deber constituye falta gravísima del 

funcionario encargado del asunto, en los términos previstos en el artículo 

175 del C.P.A.C.A. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

'VCLt L BERT6~ODRIGUEZ RIVEROS 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRA TIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTlFICACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. Publicado en el Portar WEB de la Rama Judicial. 

Hoy, siendo las 8:00 A M. 

Secretaria 
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Tunja, 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO PONEN"rE: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ 
RIVEROS 

MEDIO DE CONTROL: ELECTORAL 
DEMANDANTE: OSCAR BELTRAN PEREZ 
DEMANDADO: CONCElO DE SOGAMOSO y OTRO 
RADICADO: 15001233300020170020900 

Mediante memorial presentando el 7 de diciembre de 2017 el demandante 

desiste de la prueba pericial decretada a instancia suya, pues a su juicio, 

en el proceso se cuenta con suficiente material probatorio para proferir 

sentencia de mérito (fl. 513-514). 

Para resolver se, 

CONSIDERA 

El artículo 296 del CPACA dispone que en los aspectos no regulados en el 

título VIII de ese Estatuto, -esto es, la regulación en materia del proceso 

electoral-, deberá remitirse al proceso ordinario en tanto sean 

compatibles con la naturaleza del proceso electoral. 

Al respecto, el CPACA tampoco establece disposición referente al 

desistimiento de las pruebas, razón por la cual deberá hacerse remisión 

al Código General del Proceso, conforme lo autoriza el artículo 306 de la 

primera codificación. 

Así las cosas, el artículo 175 del CGP dispone que las partes podrán 

desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado. 



Revisado el expediente, se aprecia que en la audiencia inicial se había 

decretado a instancia de la parte actora, la práctica de un dictamen 

pericial, para lo cual se ofició a la Escuela de Administración Pública- ESAP 

a los efectos de que emitiera su concepto respecto de algunos aspectos 

técnicos pedidos por el demandante (fl. 466 vito). 

La práctica de la aludida prueba no pudo llevarse a cabo dado que la 

Entidad oficiada manifestó su imposibilidad a ese efecto, por ello, se 

designó perito de la lista de auxiliares de la justicia, conforme se aprecia 

en la audiencia llevada a cabo el 5 de diciembre de 2017 (fl. 511-512). 

Sin embargo, a la fecha no se ha llevado a cabo la posesión del aludido 

perito. 

Por lo anterior considera el Despacho que se encuentra configur:ado el 

presupuesto del artículo 175 ejusdem, pues la aludida prueba pericial no 

se ha practicado, razón por la cual, es procedente, acceder a la petición 

de desistimiento presentada por el demandante. 

Ahora bien, continuando con el trámite, advierte el Despacho que las 

pruebas se encuentran recaudadas en su totalidad, razón por la cual es 

menester dar aplicación al artículo 286 del CPACA, en el sentido de fijar 

fecha para la audiencia de alegaciones y juzgamiento, sin embargo, el 

Despacho considera innecesaria la celebración de la aludida audiencia, y 

por tanto, dando aplicación el inciso final del artículo 181 del CPACA, -

conforme la autorización del artículo 286 de ese Estatuto Procesal

dispondrá la presentación de los alegatos de conclusión por escrito, 

conforme lo dispuesto en el artículo 181 inciso final del CPACA. 

En consecuencia se, 

RESUELVE 

PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la prueba pericial solicitado por 

la parte actora, conforme lo expuesto. 



SEGUNDO: Dar por precluido el término probatorio. 

TERCERO: Ordenar a las partes que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito, dentro de los 10 días siguientes, término dentro 

del cual el representante del Ministerio Público podrá allegar concepto si 

a bien lo tiene. 

CUARTO: Cumplido lo anterior ingrésese el expediente al Despacho para 

tomar la decisión que en derecho corresponda. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

WaLRIGUEZ RIVEROS 

Magistrado 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

 

Tunja,  

 

Acción  : Validez de Acuerdo Municipal 

Demandante    : Departamento de Boyacá    

Demandado                        : Municipio de Iza  

Expediente  : 15001-23-33-000-2017-00210-00 

 

 

Magistrado Ponente   : Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

 

 

Procede la Sala de Decisión No. 2 de la Corporación a dictar sentencia de 

única instancia para resolver la demanda que ha dado origen al proceso de la 

referencia, instaurada por el Departamento de Boyacá en contra de la validez 

del Acuerdo No. 002 del 13 de febrero de 2017 “Por medio del cual se 

adiciona al presupuesto de rentas y gastos vigencia fiscal año 2017, del 

municipio de Iza Boyacá los excedentes financieros de la vigencia anterior y 

se crean nuevos rubros”. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Pretende el actor que por esta Corporación se declare la invalidez del rubro 

231106 del Sector Educación, Sector Educación – Calidad Matrícula 

contenido en el Acuerdo 002 del 13 de febrero de 2017, expedido por el 

Concejo Municipal de Iza. 

  

Igualmente, solicita que se emita pronunciamiento frente a la situación 

planteada y a la actuación que debe surtir posteriormente el funcionario 

competente del municipio, ante lo expuesto en el concepto de violación.  
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II. HECHOS 

 

El Concejo Municipal de Iza expidió el Acuerdo Municipal No. 002 del 13 de 

febrero de 2017, el cual fue radicado en la Dirección Jurídica del 

Departamento el 15 de febrero de 2017. 

 

Al realizar la revisión jurídica ordenada en el numeral 10 del artículo 305 de la 

Constitución Política, el Gobernador de Boyacá observa que el acto objeto de 

esta demanda es contrario a la Constitución Política y a la Ley.  

 

Estima como norma violada los artículos 6 y 8 de la ley 715 de 2001.  

 

Para explicar el concepto de violación, tomando como referente la 

normatividad invocada, manifiesta que el acuerdo objeto de revisión proferido 

por el Concejo Municipal de Iza la desconoce por las siguientes razones: 

 

El demandante aduce que “la norma no contempla entre las competencias de 

los Municipios no certificados la de “Capacitación a docentes, directivos 

docentes, estudiantes”, adicionando recursos para un fin que no es 

competencia de los municipios no certificado en el sector de educación. 

 

 

III. TRÁMITE PROCESAL 

 

1. La demanda se presentó ante la Oficina Judicial de Tunja el 15 de marzo de 

2017 siendo admitida por el despacho mediante providencia del 23 de marzo 

de 2017 (fl. 33), sometiéndola a las ritualidades propias del proceso previstas 

en el artículo 151 del C.P.A.C.A. y en el Decreto 1333 de 1986.  

 

2. Dentro del término de fijación en lista (fl.40), se pronunció el Municipio de 

Iza (f. 37) y el Concejo Municipal de Iza (f. 41).  

 



Acción  : Validez de Acuerdo Municipal 

Demandante    : Departamento de Boyacá    

Demandado                        : Municipio de Iza 

Expediente  : 15001-23-33-000-2017-00210-00 

3 

 

3. El Municipio de Iza, a través de su alcalde (f. 37), solicita que se declare la 

validez del acuerdo No. 002 de 13 de febrero de 2017.  

 

Manifiesta que el rubro 231106 denominado capacitación a docentes, 

directivos docentes y estudiantes, por un valor de $16.000.000 de pesos, tiene 

como fuente de financiación el superávit de los ingresos corrientes de libre 

destinación, es decir, recursos de capital propios de la entidad territorial.  

 

Aduce que la demanda no está llamada a prosperar, porque no se están 

involucrando recursos del Sistema General de Participaciones, los cuales por 

orden legal si cuentan con restricciones de inversión y gasto. 

 

Afirma que lo que se pretende en el acuerdo demandado es “robustecer 

actividades que no están definidas por la ley 715 de 2001 para el caso de la 

inversión de los recursos del Sistema General de Participaciones Calidad 

Educativa, y que se encuentran enmarcadas dentro de las proyecciones, 

inversiones y ejecuciones del fortalecimiento de gestión educativa del Plan de 

Desarrollo Local, que solo busca cumplir con las metas e indicadores de la 

matriz plurianual de inversiones para el eje de educación de este plan de 

desarrollo”. 

 

Expone que para el caso de los recursos propios la entidad territorial tiene 

plena autonomía de invertir estos recursos en programas que no estén 

cubiertos o cobijados por el Sistema General de Participaciones sector 

educación, pues como bien, se indica los recursos propios pueden ser 

invertidos en cualquier sector, eje o programa definido por la entidad, sin 

restricción alguna de orden legal, llámese funcionamiento o inversión.  

 

Trae a colación la directiva ministerial MEN N° 012 de 2008, en la que se 

establece en relación con los recursos de calidad educativa, que se pueden 
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destinar en “acciones de mejoramiento de la gestión académica enmarcadas 

en los planes de mejoramiento institucional”.  

 

Finalmente, el Municipio manifiesta que con el ánimo de no crear confusiones 

o interpretaciones normativas inadecuadas “presentará un nuevo proyecto de 

acuerdo a sesiones extraordinarias donde se definirá específicamente la 

fuente de financiación y se cambiara a denominación del rubro por 

FORTALECIMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA, que se ajusta a los 

parámetros establecidos por la ley 715 de 2001 y la directiva ministerial antes 

descrita”.  

 

4. El Concejo Municipal de Iza (f. 41), a través de abogada, solicita que se 

declare la validez del acuerdo demandado, como quiera que no es contrario a 

la ley, ya que fue expedido por el órgano competente según el artículo 313 de 

la Constitución Política y en cumplimiento de todos los tramites 

constitucionales.  

 

Aduce de conformidad con la norma presuntamente violada, más exactamente 

el artículo 8 de la Ley 715 de 2001, que “…no establece taxativamente para 

qué actividades podrá ser destinados el presupuesto otorgado para educación 

en municipios no certificados. Ahora bien, lo que es claro es que la misma 

norma establece en el mismo artículo 8 numeral… 8.1 Administrar y distribuir 

los recursos del Sistema General de Participaciones que se asignen para el 

mantenimiento y mejoramiento de la calidad. 8.3. Podrán participar con 

recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del 

Estado y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos 

amparados por estos recursos no podrán generar gastos permanentes para el 

Sistema General de Participaciones”. 

 

Manifiesta que la calidad educativa se logra capacitando a los docentes y 

estudiantes, toda vez que “…si bien es cierto, los docentes son profesionales 
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en diferentes ramas de la educación, es indispensable sin lugar a dudas 

capacitar para tener ellos mejores conocimientos con los cuales podrán 

brindar una calidad de educación a los estudiantes, para que en el mañana 

sean grandes profesionales, ya que se edificaron fortalecidos de grandes 

bases”.  

 

Así pues, infiere que la misma Ley 715 de 2001 estipula en su texto que se 

debe brindar calidad en la educación, la que se logra “…del resultado de 

directrices accesorias como lo son las capacitaciones; capacitaciones que no 

solo deben ser enfocadas a nivel directivo, es decir docente, sino también 

estudiantes, dado que los colegios no cuentan con docentes que estén 

especializados en todas las ramas educativas. La capacitación docentes – 

estudiantes es la orientación a una formación con excelencia encaminado a 

formar mejores estudiantes, para competir con los mejores institutos 

educativos del país y del mundo… ”   

 

Por último, sostiene que expidió el acuerdo municipal Nº 002 de 2017 para 

generar en los estudiantes del municipio una formación académica con 

grandes avances, los cuales deben ser encaminados a capacitar tanto a 

docentes como a estudiantes para adquirir una mejor calidad en la educación.  

 

5. Mediante providencia del 11 de mayo de 2017 (fl. 68), se abrió el proceso a 

pruebas, tomándose con todo su valor probatorio los documentos aportados 

con el escrito demandatorio y sus contestaciones. Además como no había 

pruebas por practicar, se prescindió del término probatorio, en tanto se 

encontraban aportadas al proceso y las mismas satisfacen el objeto de la 

acción. 

 

Se decide, previas estas, 
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IV- CONSIDERACIONES  

 

1. Problema jurídico 

 

En esta oportunidad le corresponde a la Corporación determinar si el Concejo 

Municipal de Iza observó la normatividad vigente, en particular el artículo 8 

de la Ley 715 de 2001, al aprobar el rubro número 231106 contenido en el 

Acuerdo Municipal 002 de 13 de febrero de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL 

SE ADICIONA AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS VIGENCIA 

FISCAL AÑO 2017, DEL MUNICIPIO DE IZA BOYACÁ LOS EXCEDENTES 

FINANCIEROS DE LA VIGENCIA ANTERIOR Y SE CREAN NUEVOS 

RUBROS”, o si por el contrario desconoció dicha normatividad, toda vez que 

el departamento de Boyacá asegura que el municipio de Iza no tiene la 

competencia para capacitar a los docentes, directivos docentes y estudiantes, 

como quiera que la citada disposición no contempla entre las competencias de 

los municipios no certificados destinar los recursos para dicha finalidad.   

 

Con el fin de despejar el problema jurídico inmerso en la solicitud de 

invalidez del referido acuerdo y en las respuestas dadas por las autoridades 

municipales de Iza, la Sala efectuará algunas consideraciones previas sobre i) 

el presupuesto general de las entidades territoriales; ii) la calidad educativa y 

la capacitación a docentes y iii) la solución del caso concreto.  

 

2. El presupuesto general de las entidades territoriales  

 

El artículo 266 del Decreto 1333 de 1986 “Por el cual se expide el Código de 

Régimen Municipal” dispone que “en el primer día de las sesiones ordinarias 

del mes de noviembre, el Alcalde presentará al Concejo el presupuesto de 

rentas y gastos para la vigencia próxima. El acuerdo correspondiente deberá 

ser expedido por el Concejo Municipal durante las sesiones de noviembre 

cada año, incluido el período de prórroga” (subrayado fuera de texto). 
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Por su parte el artículo 64 del Decreto 111 de 1996 "Por el cual se compilan 

la Ley 38 de 1989, la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que conforman el 

estatuto orgánico del presupuesto”, consagra lo siguiente:   

ARTÍCULO 64. Si el proyecto de presupuesto general de la Nación no hubiere 

sido presentado en los primeros diez días de sesiones ordinarias o no hubiere sido 

aprobado por el Congreso, el Gobierno Nacional expedirá el decreto de repetición 

antes del 10 de diciembre de conformidad con lo dispuesto en el artículo 348 de la 

Constitución Política. 

Para su expedición el gobierno podrá reducir gastos y en consecuencia suprimir o 

refundir empleos cuando así lo considere necesario teniendo en cuenta los 

cálculos de rentas e ingresos del año fiscal. En la preparación del decreto de 

repetición el gobierno tomará en cuenta: 

1.  Por presupuesto del año anterior se entiende, el sancionado o adoptado por el 

gobierno y liquidado para el año fiscal en curso. 

2.  Los créditos adicionales debidamente aprobados para el año fiscal en curso. 

3.  Los traslados de apropiaciones efectuadas al presupuesto para el año fiscal en 

curso (L. 38/89, art. 51; L. 179/94, art. 55, inc. 1º). 

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte 

Constitucional mediante Sentencia C-1645 de 2000”.  

 

La anterior norma es aplicable a las entidades territoriales por mandato del 

artículo 109 del mismo decreto que les ordena expedir normas en materia 

presupuestal que sigan las mismas disposiciones del orden nacional, en los 

siguientes términos:  

 

“…ARTÍCULO   109. Las entidades territoriales al expedir las normas orgánicas 

de presupuesto deberán seguir las disposiciones de la ley orgánica del 

presupuesto, adaptándolas a la organización, normas constitucionales y 

condiciones de cada entidad territorial. Mientras se expiden estas normas, se 

aplicará la ley orgánica del presupuesto en lo que fuere pertinente. 

Si el alcalde objeta por ilegal o inconstitucional el proyecto de presupuesto 

aprobado por el concejo, deberá enviarlo al tribunal administrativo dentro de los 

cinco días siguientes al recibo para su sanción. El tribunal administrativo deberá 

pronunciarse durante los veinte días hábiles siguientes. 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=41464#0
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Mientras el tribunal decide, regirá el proyecto de presupuesto presentado 

oportunamente por el alcalde, bajo su directa responsabilidad (L. 38/89, art. 94; L. 

179/94, art. 52)” (subrayado fuera de texto).  

  

Así pues, los componentes del presupuesto general del municipio son i) el 

presupuesto de rentas; ii) el presupuesto de gastos o acuerdo de apropiaciones, 

y iii) las disposiciones generales.  

 

La estructura del presupuesto de gastos está conformada por los i) gastos de 

funcionamiento, ii) servicio de la deuda pública; iii) gastos de inversión 

social; iv) gasto público social y; v) gastos de funcionamiento e inversión de 

los establecimientos públicos.   

 

En consecuencia, en la estructura del presupuesto de gastos que debe 

presentarse al concejo municipal debe indicarse los gastos de funcionamiento, 

los gastos de servicio de la deuda pública y los gastos de inversión, 

determinando los sectores, los programas y procedencia del recurso por cada 

uno, atendiendo el presupuesto de ingresos.   

 

En relación con los gastos de inversión con recursos del Sistema General de 

Participaciones, de ahora en adelante, SGP, se debe advertir que dicho sistema 

es el conjunto de recursos que la Nación transfiere por mandato de los 

artículos 356 y 357 de la Constitución Política (modificados por los actos 

legislativos 01 de 2001 y 04 de 2007) a las entidades territoriales –

departamentos, distritos y municipios- para la financiación de los servicios a 

su cargo y de las competencias asignadas por las Leyes 715 de 2001, 1122 y 

1176 de 2007.    

 

El Sistema General de Participaciones está compuesto por i) un conjunto de 

cuatro asignaciones especiales (alimentación escolar, municipios ribereños del 

Río Grande de la Magdalena, resguardos indígenas y Fondo Nacional de 

Pensiones de las Entidades Territoriales (Fonpet) y otro integrado por ii) las 
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asignaciones sectoriales (educación, salud, agua potable y saneamiento básico 

y una participación de propósito general).   

 

De acuerdo a la distribución sectorial del SGP, la participación para educación 

es del 58.5%, los cuales deben ser destinados a financiar la prestación de los 

servicios educativos (salarios del personal docente y administrativo de las 

instituciones educativas del municipio, aportes patronales del personal docente 

al Fondo Nacional de Prestaciones de Magisterio, cuota de administración) y 

para financiar acciones de calidad. 

 

Los recursos de la participación de la educación del SGP se destinaran a: 

 

 Pago de personal docente y administrativo de instituciones educativas 

públicas, contribuciones inherentes a nómina y sus prestaciones 

sociales. 

 Construcción de la infraestructura, mantenimiento, pago de servicios 

públicos y funcionamiento de las instituciones educativas. 

 Provisión de la canasta educativa. 

 Mantenimiento, evaluación y promoción de la calidad. 

 

Los recursos para administración de educación de los municipios no 

certificados, serán administrados por el departamento.  

 

Los recursos destinados a la calidad de la educación se gastan principalmente 

en:  

 Dotaciones escolares 

 Mantenimiento y adecuación de infraestructura 

 Cuota de administración departamental 

 Interventoría 

 Sistema de información 
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Así pues, cada entidad territorial incluirá en su presupuesto municipal, 

apropiaciones para cada fondo de servicios educativos y establecimiento 

educativo, tanto de las participaciones del SGP para educación, como de 

recursos propios. 

 

3. La calidad educativa y capacitación a docentes y estudiantes 

 

Constitucionalmente le corresponde al Estado regular y ejercer la suprema 

inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por 

el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y 

física de los educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 

asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y 

permanencia en el sistema educativo (art. 67 CP). 

 

En desarrollo de lo dispuesto en la Constitución Política, el legislador profirió 

la Ley 115 de 1994 “Por la cual se expide la ley general de educación”, cuyo 

artículo 151 dispone que las secretarías de educación departamentales y 

distritales o los organismos que hagan sus veces, ejercerán dentro del territorio 

de su jurisdicción, en coordinación con las autoridades nacionales y de 

conformidad con las políticas y metas fijadas para el servicio educativo, entre 

otras las siguientes funciones: 

 

 Fomentar la investigación, innovación y desarrollo de currículos, métodos y 

medios pedagógicos;   

 

 Diseñar y poner en marcha los programas que se requieran para mejorar la 

eficiencia, la calidad y la cobertura de la educación; 

 

 Dirigir y coordinar el control y la evaluación de calidad, de acuerdo con los 

criterios establecidos por el Ministerio de Educación Nacional y aplicar los 

ajustes necesarios; 

 

 Programar en coordinación con los municipios, las acciones de capacitación 

del personal docente y administrativo estatal; 

 

 Prestar asistencia técnica a los municipios que la soliciten, para mejorar la 

prestación del servicio educativo. 



Acción  : Validez de Acuerdo Municipal 

Demandante    : Departamento de Boyacá    

Demandado                        : Municipio de Iza 

Expediente  : 15001-23-33-000-2017-00210-00 

11 

 

Así pues, se puede concluir que para que haya calidad en la educación, entre 

otros se debe: i) programar en coordinación con los municipios, las acciones 

de capacitación del personal docente y administrativo estatal; ii) prestar 

asistencia técnica a los municipios que la soliciten, para mejorar la prestación 

del servicio educativo y iii) aplicar los incentivos y sanciones a las 

instituciones educativas, de acuerdo con los resultados de las evaluaciones de 

calidad y gestión. 

 

Con posterioridad se profirió la Ley 715 de 2001 “Por la cual se dictan 

normas orgánicas en materia de recursos y competencias de conformidad con 

los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 

Constitución Política y se dictan otras disposiciones para organizar la 

prestación de los servicios de educación y salud, entre otros”, cuyo artículo 8 

consagra las competencias de los municipios no certificados en el sector 

educación, así:  

“8.1. Administrar y distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones 

que se le asignen para el mantenimiento y mejoramiento de la calidad. 

8.2. Trasladar plazas y docentes entre sus instituciones educativas, mediante acto 

administrativo debidamente motivado. 

8.3. Podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios 

educativos a cargo del Estado y en las inversiones de infraestructura, calidad y 

dotación. Los costos amparados por estos recursos no podrán generar gastos 

permanentes para el Sistema General de Participaciones. 

8.4. Suministrar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en 

la oportunidad que señale el reglamento” (subrayado fuera de texto). 

 

Luego, se puede concluir que en el mismo artículo 8° ibídem, en los 

numerales 8.1 y 8.3 se menciona que estará a cargo de los municipios no 

certificados el mantenimiento y mejoramiento de la calidad educativa y que 

podrán participar con recursos propios para la financiación del sistema 

educativo y en la inversión de infraestructura, calidad y dotación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr004.html#151
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr009.html#288
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#356
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr011.html#357
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/acto_legislativo_01_2001.html#1
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Por su lado, la Corte Constitucional en la sentencia T – 743 de 20131, estimó 

que “que una educación aceptable implica: un adecuado control y vigilancia 

de la actividad educativa, la prohibición de castigos físicos y tratos 

humillantes o degradantes, la adopción de medidas destinadas a garantizar 

que la educación sea culturalmente aceptable para las minorías étnicas y la 

capacitación de los docentes”. 

 

La Corte identifica unos parámetros para que haya una aceptabilidad 

educativa, en la faceta de calidad, entre los que se encuentran los siguientes: 

 
i) La educación es aceptable cuando los programas de estudio y los métodos 

pedagógicos son pertinentes, adecuados culturalmente, equitativos y de buena 

calidad. El cumplimiento de ese último requisito, el de calidad, debe evaluarse 

considerando los estándares mínimos que cada Estado haya establecido al 

respecto, según sus propias necesidades y particularidades. 

  

ii) En el ámbito nacional, dichos estándares mínimos fueron regulados por la Ley 

General de Educación, que comprometió al Estado con la atención permanente 

de los factores que favorecen la calidad y el mejoramiento de la educación, 

como la cualificación y formación de los educadores, la promoción docente, 

los recursos y métodos educativos, la innovación educativa y profesional y la 

inspección y evaluación del proceso educativo. La atención de esos factores se 

materializa mediante obligaciones concretas de respeto, protección y 

cumplimiento de parte de los distintos actores del sistema. 

  

iii) Por la idoneidad y promoción de los educadores y por su ubicación en los 

centros e instituciones educativas responden, en particular, las entidades 

territoriales, que tienen a su cargo los concursos de nombramiento, la 

capacitación, la coordinación de las evaluaciones de desempeño y la 

organización de las plantas de personal. 

 

iv) La evaluación del proceso educativo (de la eficiencia y la calidad de la 

enseñanza, el desempeño de los docentes, la eficacia de los recursos, los 

métodos pedagógicos y las instituciones educativas) es una labor compleja que 

exige la participación coordinada del gobierno nacional, el Icfes y las entidades 

territoriales, y que se lleva a cabo, principalmente, mediante la realización de los 

exámenes de Estado, cuyos resultados son los principales indicadores de la 

calidad de la educación que se imparte en las instituciones y los centros 

educativos públicos del país. Dichos resultados son determinantes para el 

ejercicio del control y la vigilancia del servicio público educativo y para 

proporcionar la información que se requiere para el diseño y la implementación 

de programas de mejoramiento. 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia T – 743 de 2013. Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva 
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v) La tarea de asegurar el continuo mejoramiento de la calidad educativa debe 

sujetarse a principios de participación, equidad, descentralización, educación 

cualitativa, pertinencia y relevancia, los cuales, además, guían el desarrollo de las 

evaluaciones destinadas a medir el cumplimiento de los objetivos educativos. Los 

requisitos de pertinencia y relevancia suponen, en su orden, que la educación 

debe ajustarse a los contenidos académicos, los requerimientos del mercado 

laboral y la formación humanística del estudiante y que debe asimilar un conjunto 

básico de conocimientos exigibles en el contexto nacional y en el internacional. 

 

vi) El principio de equidad al que alude la Ley 1324 de 2009 implica que el 

Estado, al promover el mejoramiento continuo de la educación, debe considerar 

que los contextos de aprendizaje son distintos, y asumir, en ese sentido, un 

compromiso proactivo por garantizar el acceso a una educación de calidad en 

igualdad de oportunidades. Tal compromiso se adecúa a la faceta de equidad a la 

que los instrumentos internacionales vinculan la aceptabilidad educativa. Como 

se indicó en precedencia, una educación aceptable, en términos de equidad, es 

aquella que garantiza que toda la población acceda a educación de calidad, 

independientemente de su procedencia social, cultural, o de su lugar de 

residencia. 

  

vii) La organización de la planta de personal de las instituciones educativas 

públicas es uno de los factores que contribuye a garantizar la equidad en el acceso 

a una educación de calidad. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 3020 de 

2002, que estipula las reglas sobre la materia, la ubicación del personal docente 

estatal debe realizarse teniendo en cuenta las particularidades de las regiones y 

sus grupos poblacionales, para aumentar, equitativamente, la cobertura, la calidad 

y la eficiencia del servicio educativo” (subrayado y negrilla fuera de texto). 

 

  

En este orden de ideas, se puede concluir que una educación aceptable  

implica: “…un adecuado control y vigilancia de la actividad educativa, la 

prohibición de castigos físicos y tratos humillantes o degradantes, la 

adopción de medidas destinadas a garantizar que la educación sea 

culturalmente aceptable para las minorías étnicas y la capacitación de 

los docentes”2.  

 

Por consiguiente, se infiere que los municipios no certificados pueden 

participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos y 

en su calidad, como por ejemplo con la capacitación de sus docentes y 

directivos. 

 

                                                 
2 T-743 de 2013 
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4. Solución del caso concreto  

 

Así pues, en esta oportunidad le corresponde a la Corporación determinar si el 

Concejo Municipal de Iza observó la normatividad vigente, en particular el 

artículo 8 de la Ley 715 de 2001, al aprobar el rubro número 231106 

contenido en el Acuerdo Municipal 002 de 13 de febrero de 2017 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA AL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

GASTOS VIGENCIA FISCAL AÑO 2017, DEL MUNICIPIO DE IZA 

BOYACÁ LOS EXCEDENTES FINANCIEROS DE LA VIGENCIA 

ANTERIOR Y SE CREAN NUEVOS RUBROS”, o si por el contrario 

desconoció dicha normatividad, toda vez que el departamento de Boyacá 

asegura que el municipio de Iza no tiene la competencia para capacitar a los 

docentes, directivos docentes y estudiantes, como quiera que la citada 

disposición no contempla entre las competencias de los municipios no 

certificados destinar los recursos para dicha finalidad.   

 

El acuerdo N° 002 de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA AL 

PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS VIGENCIA FISCAL AÑO 2017, 

DEL MUNICIPIO DE IZA BOYACÁ LOS EXCEDENTES FINANCIEROS DE 

LA VIGENCIA ANTERIOR Y SE CREAN NUEVOS RUBROS” expedido por 

el Concejo Municipal de Iza, establece en sus consideraciones y parte 

resolutiva lo siguiente:  

“ 

CONSIDERACIONES 

 

1. Que el Honorable Concejo Municipal de Iza, aprobó el Acuerdo N° 020 de 

fecha 9 de diciembre de 2016 por medio del cual fijo presupuesto General de 

Ingresos y Gastos y Recursos de Capital del Municipio, para la vigencia fiscal 

2017, liquidado mediante Decreto N° 059 de diciembre 20 de 2016, contra el cual 

se realizan las modificaciones presupuestales. 

 

2. Que la Tesorería Municipal efectuó el cierre presupuestal de la vigencia fiscal 

2016, para determinar la ejecución presupuestal de ingresos y gastos, las 

obligaciones por pagar el estado de tesorería, los excedentes financieros y la 

disponibilidad final. 
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3. Que la Tesorería municipal certifica la existencia de estos dineros en las 

cuentas del municipio. 

 

4. Que una vez realizado el cierre presupuestal se obtuvo un superávit por la suma 

de: MIL CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS ($1.045’992.337) 

M/CTE. y para ejecutar estos recursos se hace necesario adicionarlos al 

presupuesto de rentas y gastos de la presente vigencia. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 
 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: … 

 

ARTICULO SEGUNDO: adiciónese dentro del presupuesto de gastos, para la 

vigencia fiscal  del año 2017 la suma de  MIL CUARENTA Y CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

TREINTA Y SIETE PESOS ($1.045’992.337) M/CTE. 

 

De acuerdo al siguiente detalle. 
 

 

RUBRO DENOMINACIÓN FUENTE VALOR 

DEL 

RUBRO 

VALOR TOTAL 

2 GASTOS   1,045,992,337 

23 GASTOS DE 

INVERSIÓN 

  1,045,992,337 

231 SECTOR EDUCACIÓN   40,072,365 

2311 CALIDAD MATRICULA    

231105  Transporte Escolar  6,500,000  

 Superávit ICDL  6,500,000   

231106 Capacitación a docentes, 

directivos docentes 

Estudiantes 

 16,000,00

0 

 

… Superávit ICLD 16.000.000 … … 

 

 

Descendiendo al fondo del asunto, se tiene los municipios no certificados 

pueden participar con recursos propios –como en este caso- en la financiación 

de los servicios educativos y en su calidad, siendo uno de sus componentes la 

capacitación de sus docentes, directivos docentes, y estudiantes.  

Como se señaló en las consideraciones, en el ámbito nacional, hay unos 

estándares mínimos respecto a la calidad y el mejoramiento de sector 

educativo, como es la cualificación y formación de los educadores, la 
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promoción docente, los recursos y métodos educativos, la innovación 

educativa y profesional y la inspección y evaluación del proceso 

educativo. 

Así las cosas, la Sala estima que el Concejo Municipal de Iza al aprobar el 

rubro N° 231106 denominado “Capacitación a docentes, directivos docentes, 

estudiantes”, contenido en el acuerdo municipal N° 002 del 13 de febrero de 

2017, no transgredió el artículo 8° de la ley 715 de 2001, como quiera que 

establece que a los municipios no certificados les compete entre otras 

funciones, con recursos propios, la financiación de los servicios educativos, e 

invertir en calidad, que como ya se indicó lo compone la capacitación docente, 

de directivos docentes y estudiantes.   

 

Por consiguiente, la Sala estima que lejos de vulnerarse el artículo 8 de la Ley 

715 de 2001, se están exaltando deberes constitucionales como es velar por la 

calidad de la educación, en este caso a nivel territorial, propendiéndose por el 

mejoramiento en la educación del municipio de Iza, con la finalidad de que 

sus estudiantes cumplan con los estándares mínimos establecidos a nivel 

nacional e internacional. 

  

Por las razones expuestas, el cargo formulado por el departamento de Boyacá 

no tiene vocación de prosperidad, y en ese caso se declarará la validez del 

acuerdo municipal N° 002 de 2017, en relación con el rubro N° 231106, 

denominado “Capacitación a docentes, directivos docentes, estudiantes”, por 

un valor de $16’000.000 de pesos, por no ser ilegal ni inconstitucional. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal contencioso Administrativo de Boyacá, 

Sala de Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley,  
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FALLA: 

 

PRIMERO. DECLARAR LA VALIDEZ del Acuerdo 002 de 2017 

proferido por el Concejo Municipal de Iza, conforme a la motivación 

expuesta.  

 

SEGUNDO. Comuníquese esta determinación al Departamento de Boyacá, al 

Presidente del Concejo, al Alcalde y al Personero Municipal de Iza. 

 

En firme esta providencia procédase a su archivo dejando las anotaciones y 

constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada en sesión ordinaria de la 

fecha. 

 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado  

 

 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTES: CRISTIAN EDUARDO TOBARIA y OTRO 
DEMANDADOS: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
BOYACA y OTROS 
RADICACIÓN: 15001233300020170032500 

Mediante providencia del 2 de octubre del año que avanza, se ordenó 

la vinculación a las presentes diligencias de una serie de personas 

naturales y jurídicas con injerencia en el asunto de la referencia (fl. 

354-356); no obstante, verificado el plenario se constata que respecto 

de algunas de ellas, la empresa de correos 472 certificó que no se pudo 

llevar a cabo su notificación. 

Por lo anterior, se requiere a la Agencia Nacional de Minería, a los 

efectos de que dentro de los 3 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, allegue otras direcciones a las cuales puedan ser citadas 

las siguientes personas: 

• Libardo Riaño Caro 

• Demetrio Heredia Vela 

• Minergéticos 

• Jose Ramon Castillo 

• Mayeni Lisbeth Valbuena 

De otro lado, la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca- CAR 

en el escrito de contestación de la demanda solicitó la vinculación del 



Ministerio de Agricultura y de los Departamentos de Cundinamarca y 

Boyacá. Para justificar su dicho manifestó que las aludidas entidades, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el a~tícul6 4 de la resolución 1768 
I 

de 20161, deberán diseñar¡ capacitar y poner en marcha los programas 

de sustitución I y reconversión' 'de las a¿tividades agropecuarias 

existentes antes del 16 de junio de 2011 que se encuentran al interior 

del área delimitada del Páramo de Rabanal- Rio Bogotá (fl. 567). 

Lo anterior justifica la vinculación del Departamento de Boyacá, del 

Departamento de Cundinamarca y del Ministerio de Agricultura a las 

presentes diligencias, por lo que se accede a tal petición . 

. 1 

Para efecto de lo anterior se ordeha notificar a los representantes 

legales del Departamento de Boyacá, del Departamento de 

Cundinamarca y' del Ministerio dé ~gricultura en los términos del 

artículo 199 del CPACA, para este efecto¡ hágase entrega de copia de 
¡ . ¡ j , 

la demanda, del auto admisorlo deL 16dejunio de 2017 y de esta 

providencia, 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOTlFICACJÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 
El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. Publicado en ei Portar WEB de la Rama 

Judicial, 
.Hoy, _________ siendo fas 8-00 A M. 

Secretaria 

, Por medio del cual se delimita el Páramo Rabanal- Rio Bogotá y se adoptan otras determinaciones 

2 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
REFERENCIA: 

'1018 
NULIDAD SIMPLE 
GUILLERMO LEONARDO 
SÁNCHEZ 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 
1500123330002017-00533-00 

SÁNCHEZ 

Visto el informe secretarial que antecede en el que se pone en conocimiento lo 

siguiente (i) Solicitud de coadyuvancia presentada por el señor DIEGO LUIS 

GUZMAN PACHÓN y solicitud de decreto de la medida cautelar presentada en el 

mencionado escrito, de la cual se corrió el respectivo traslado; (ii) Memorial 

poder, contestación de demanda y adición a la contestación de la demanda, 

presentados por el departamento de Boyacá y (iii) traslado de las excepciones. 

En consecuencia el Despacho, continuando con el trámite procesal subsiguiente, 

procede éII fijar como fecha y hora para la realización de la Audiencia Inicial de 

que trata' el artículo 180 de la Ley 1437 de 201F, el día veintidós (22) de 

enero de dos mil dieciocho (2018) a las ocho de la mañana (8:00 a.m), 

diligencia¡ que se llevará a cabo en ,las salas de audiencia del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, ubicado en la Carrera 9 No. 20-62, quinto piso del 

Palacio de Justicia de la Ciudad de Tunja. 

Para el efecto, por la Secretaria de esta Corporación, Cítese a las partes, 

apoderados y al Ministerio Público, advirtiéndose la concurrencia obligatoria a la 

Audiencia de los apoderados judiciales de las partes, so pena de la imposición 

de las sanciones a que hubiere lugar y las respectivas consecuencias 

procesales. 2 

, Artículo 180. Audiencia inicial_ 

() 

1- Oportunidad. La audiencia se llevará él cabo bajo la direo::ión del juez o magistrado ponente dentro del mes siguiente 
al vencimiento del termino de traslado de la demanda o del de su prorroga o del de la de reconvencIón o del de la 
contestación de excepciones o del de ia contestación de la demanda de reconvenc¡ón~ según el caso. El Buto que señale 
fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no será susceptible de recursos 

;. Artículo 180. Audiencia inicial. 

( .. ) 

2 Intervinientes. Tocos los apocerados deberán concurrir obligatoriamente, También podrán asistir las partes, los 
terceros '1 el Mjnlsterjo Púbhco. 



I 
I 
I 

Por la Secretaría de ésta Corporación¡ notifíquese ésta· providencia por estado 

electrónico. 

Se reconoce personería a la abogada LAUIRA VICTORIA GORRAIZ MONROY¡ 

portadora de la T.P. No. 33.377.9336 del C.S. de la J., para actuar como 

apoderada judicial del DEPARTAMEI'.JTO DE BOYACÁ en la forma y términos del 

poder especial a ella conferido (fl. 744) 

Aceptar la solicitud de vinculación presentada por el señor DIEGO LUIS 

GUZMÁN PACHÓN¡ para que actúe como coadyuvante dentro del presente 

asunto, de acuerdo a lo previsto en el artículo 233 del C.P.A.C.A. (fls. 720-743). 

Finalmente, respecto de la solicitud de media cautelar presentada por el 

coadyuvante¡ y de la cual ya se corrió traslado (fl. 31 c.m.c. coadyuvante), 

precisa el Despacho que la misma se resolverá dentro del momento procesal 

definido para el efecto, en el curso de la audiencia inicial que se programa en la 

presente providencia, conforme a lo previsto en el artículo 180 del C.P.A.C.A. 

I 

Contra la presente providencia no procede ningún recurso de conformidad con 

lo previsto en el artículo 180, ordinal primero del C.P.A.C.A. 

Una vez notificada la pr.esente providencia, ingrésese nuevamente el expediente 

al Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE. 

Magistrado 

La inaSistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la audiencia, salvo su aplazamiento por 
decisión del Juez o Magistrado Ponente. 

4" Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a ia audiencia sin justa causa se te impondra 
multa de dos (2) salarios min/mas legales mensuales vigentes 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

 

 

Tunja,  

 

Acción  : Validez de Acuerdo Municipal 

Demandante    : Departamento de Boyacá    

Demandado                        : Municipio de Mongua - Concejo Municipal 

Expediente  : 15001-23-33-000-2017-00547-00 

 

Magistrado Ponente  : Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala de Decisión No. 2 de la Corporación a dictar sentencia de 

única instancia para resolver la demanda que ha dado origen al proceso de la 

referencia, instaurada por el Departamento de Boyacá en contra de la validez 

del Acuerdo No. 005 de 2017 “Por el cual se autoriza al alcalde del 

municipio para comprometer vigencias futuras excepcionales”.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Pretende el actor que por esta Corporación se declare la invalidez del Acuerdo 

No. 005 de 2017, expedido por el Concejo Municipal de Mongua.  

 

Así mismo, se emita pronunciamiento frente a la situación planteada y a la 

actuación que debe surtir posteriormente el funcionario competente del 

municipio, ante lo expuesto en el concepto de violación.  

 

II. HECHOS 

 

El Concejo Municipal de Mongua expidió el Acuerdo Municipal No. 005 de 

2017, el cual fue radicado en la Dirección Jurídica del Departamento el 3 de 

julio de 2017. 
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Al realizar la revisión jurídica ordenada en el numeral 10 del artículo 305 de la 

Constitución Política, el Gobernador de Boyacá observa que el acto objeto de 

esta demanda es contrario a la ley.  

 

Estima como normas violadas el artículo 169 de la Constitución Política, los 

artículos 5, 6, 7 de la Ley 819 de 2003, y el artículo 1 de la Ley 1483 de 2011.  

 

Para explicar el concepto de violación, tomando como referente la 

normatividad invocada, manifiesta que el Concejo Municipal de Mongua al 

expedir el Acuerdo 005 de 2017 no previó los requisitos que las entidades 

territoriales deben tener en cuenta para hacer uso de las vigencias futuras 

excepcionales, como quiera que “…autorizan al alcalde para comprometer 

recursos de vigencias futuras excepcionales de la vigencia 2018. 2. De otra 

parte, no demuestran en el acuerdo y ni anexan documentación que el 

proyecto de la vigencia futura a comprometer se encuentra en el Plan de 

Desarrollo e inscrito en el Banco de Proyectos”.   

 

Aduce que al disponer en el artículo 1º “Autorizar al alcalde municipal para 

asumir compromisos con cargo de vigencias futuras excepcionales del año 

fiscal 2018, con el propósito de realizar el remanente del pago del proceso 

contractual…” desconoció que las vigencias futuras se deben autorizar antes 

de efectuar el proceso contractual, “…pues las vigencias futuras previstas en 

el Decreto 111 de 1996, las leyes 819 de 2003 y 1483 de 2011 y demás 

normas complementarias, tienen un alcance de carácter presupuestal y fiscal 

más no para legalizar un hecho cumplido…”.  

 

Así pues, considera que la autorización otorgada por el Concejo Municipal de 

Mongua debió haber sido antes de que el alcalde hubiese efectuado la promesa 

de compraventa del predio y no después de haber negociado el predio.     

 

Agrega que el título de las leyes debe corresponder precisamente a si 

contenido  “…y para el caso que nos ocupa el título del Acuerdo 005 de 2017 
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establece que es para comprometer vigencias futuras excepcionales, y tanto 

los considerandos como el Acuerdo hace referencia al pago de un remanente 

de compra de un predio, es decir la legalización de un hecho cumplido más no 

el compromiso de vigencia futura excepcional, toda vez que reitero, esta 

autorización para comprometer vigencias futuras excepcionales debió 

haberse solicitado antes de efectuar la promesa de compraventa”. 

 

III. TRÁMITE PROCESAL 

 

1. La demanda se presentó ante la Oficina Judicial de Tunja el 1º de agosto de 

2017 siendo admitida por el despacho mediante providencia del 11 del mismo 

mes y año (fl. 45), sometiéndola a las ritualidades propias del proceso 

previstas en el artículo 151 del C.P.A.C.A. y en el Decreto 1333 de 1986.  

 

2. Dentro del término de fijación en lista (fl. 48), se pronunciaron las 

siguientes autoridades: 

  

El Concejo Municipal de Mongua, a través de su presidenta (f. 49), se 

pronuncia sobre las observaciones hechas por el Departamento de Boyacá, 

solicitando que se nieguen las pretensiones de la demanda, como quiera que 

junto con el proyecto de acuerdo se anexó el “…acta No. 001 fechada 17 de 

abril de 2017 del Consejo Municipal de Política Económica y Fiscal 

(CONFIS) de Mongua el consta de 12 folios. 2. Certificado suscrito por la 

tesorera del municipio… en cuanto a las metas plurianuales del Marco Fiscal 

a mediano plazo. 3. Certificado de la secretaria de planeación y control 

interno y obras públicas de la viabilidad del proyecto y condiciones técnicas 

necesarias para el desarrollo de un programa de interés social. 4. Exposición 

de motivos del proyecto de acuerdo No. 005 de 2017…y que dicho criterio 

está determinado en el plan de desarrollo “Mongua social y progresista”.   
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Por último, considera que la demanda se fundamenta en la carencia de dichos 

documentos, “…puesto que cuando se envían para la revisión de la oficina 

jurídica de la Gobernación, no conllevan los anexos mencionados”.   

 

El municipio de Mongua, a través del Alcalde, se pronuncia sobre las 

observaciones hechas por el Departamento de Boyacá, solicitando que se 

nieguen las pretensiones de la demanda (f. 93), como quiera que las obras que 

se pretenden llevar a cabo con la compra del inmueble referido hacen parte del 

Plan de Desarrollo Municipal “Mongua Social y Progresista 2016-2019”, 

puesto que “…la adquisición del terreno identificado con código catastral No. 

01-00-0031-0013-00 y folio de matrícula inmobiliaria No. 095-63425 hace 

parte del proyecto de construcción de viviendas de interés social, así como del 

centro de bienestar para adultos mayores y el centro de atención integral 

para niños y niñas”.    

 

Expresa que el programa al que se hace referencia como parte del Plan de 

Desarrollo se denominó “Vivienda digna para los monguanos”, cuya meta es 

adquirir un predio y habilitar el suelo para la construcción de vivienda de 

interés social durante el cuatrienio.  

 

Que el compromiso de las vigencias futuras excepcionales de que trata el 

Acuerdo No. 005 de 2017 recae únicamente sobre el año fiscal 2018.  

 

Por otro lado manifiesta que aún no se ha efectuado el proceso contractual 

aducido por la apoderada de la Gobernación de Boyacá, “…toda vez que el 

remanente para pago de bien inmueble al que se hace referencia, hace parte 

de lo aprobado por el Concejo Municipal mediante Acuerdo No. 004 de 2017, 

en el que se autoriza al señor alcalde… para la compra del terreno con los 

fines ya señalados, de acuerdo al Plan de Desarrollo Municipal…”.   
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Explica que dicho remanente y el compromiso de vigencias futuras aprobado 

por el Concejo Municipal se dio en razón a que el monto trasladado del 

presupuesto no es suficiente para efectuar un pago total por la compra del 

terreno ya citado, reiterando que se trata de un mismo proceso contractual que 

a la fecha no se ha llevado a cabo, “…toda vez que a la fecha se cuenta 

únicamente con avalúo sobre el predio sin que se hayan hecho negociaciones 

sobre el mismo”.  

 

Por último, aduce que se trata de un proceso contractual, que corresponde a la 

adquisición de un bien inmueble para el cumplimiento del plan de desarrollo 

del municipio de Mongua, “…para el cual el presupuesto que se traslada en el 

presente año fiscal no es suficiente, siendo necesario comprometer vigencias 

futuras de manera excepcional a efectos de poder completar la suma 

correspondiente al valor del avalúo del terreno a comprar. Se resalta que 

hasta el momento no se ha efectuado compra alguna del predio, pues se 

encuentra pendiente de revisión el Acuerdo con el cual se integraría el monto 

correspondiente al predio a adquirir, esto es, el Acuerdo No. 005 de 2017”.  

 

3.  Mediante providencia del 15 de septiembre de 2017 (fl. 103), se abrió el 

proceso a pruebas, tomándose con todo su valor probatorio los documentos 

aportados con el escrito demandatorio y su contestación. Sin término 

probatorio en tanto las pruebas se encuentran aportadas al proceso y las 

mismas satisfacen el objeto de la acción. 

 

4. Finalmente, previo a dictar sentencia, mediante auto de 29 de noviembre de 

2017, se ofició “…de manera inmediata al Alcalde de Mongua con la 

finalidad que, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, allegue los antecedentes del proceso contractual de compraventa 

del terreno identificado con código catastral No. 01-00-0031-0013-00 y folio 

de matrícula inmobiliaria No. 095-63425, y certifique si en la vigencia fiscal 
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2017 se suscribió promesa de compraventa del citado predio o contrato de 

compraventa” (f. 208).  

  

Se decide,  

 

IV- CONSIDERACIONES  

 

1. PROBLEMA JURÍDICO. El debate se contrae a determinar si en el 

presente caso se configuran los cargos formulados por la Gobernación de 

Boyacá contra la validez del Acuerdo No. 005 de 2017, que radican en que i) 

el Concejo Municipal de Mongua al expedir el citado acto no previó los 

requisitos que las entidades territoriales deben tener en cuenta para hacer uso 

de las vigencias futuras excepcionales, en el caso particular que no se anexa la 

documentación que acredite que el proyecto de la vigencia futura a 

comprometer se encuentra en el Plan de Desarrollo e inscrito en el Banco de 

Proyectos; el segundo cargo se refiere a que en el artículo 1º del acto 

demandado desconoce que las vigencias futuras excepcionales se deben 

autorizar antes de efectuar el proceso contractual, pues considera que la 

autorización otorgada por el Concejo Municipal de Mongua debió haber sido 

antes de que el alcalde hubiese efectuado la promesa de compraventa del 

predio y no después de haber negociado el predio.  

 

De acuerdo con el problema jurídico planteado también se considera 

indispensable abordar previamente i) los límites del estudio del juez en sede 

de validez; ii) de la revisión del acuerdo; y ii) el tema de orden presupuestal de 

las vigencias futuras. 
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2. De los límites del estudio del juez en sede de validez1 

 

Tratándose de una solicitud como la que ocupa esta petición, los límites de la 

decisión están determinados por el solicitante y de manera concreta por las 

razones de derecho de la solicitud de invalidez. Se plantea pues para el 

Tribunal la imposibilidad de un examen general de legalidad, en efecto, 

cuando, en ejercicio del control de legalidad o constitucionalidad, el Tribunal 

revisa un acuerdo objetado por el Gobernador, el estudio que corresponde a la 

Corporación Judicial se limita a las razones expuestas en la solicitud de 

invalidez, frente a los preceptos constitucionales o legales por el invocados y 

con los cuales se hace la confrontación. El examen se contrae a los aspectos 

que han sido materia de inconformidad explícita.  

 

No corresponde en este procedimiento un análisis total, que agote las 

referencias a la integridad de los preceptos constitucionales y/o legales y 

que verse sobre todos los posibles motivos de inconstitucionalidad o 

ilegalidad, formales y materiales, del proyecto sometido a su estudio. Es 

necesario pues, establecer con toda claridad cuáles son los reproches del 

ejecutivo atendiendo exclusivamente aquellos aspectos a los que se contrajo 

el escrito de invalidez presentado por el Gobernador del Departamento, 

es este análisis y ningún otro el que permite determinar si la solicitud de 

invalidez puede ser acogida total o parcialmente. 

 

Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003, dijo: 

 

“(…) Según constante jurisprudencia2, el examen que realiza la Corte de las 

disposiciones objetadas por el Presidente de la República, ante la insistencia del 

Congreso, por infringir la Constitución Política, se restringe a las normas 

controvertidas, a los cargos formulados por el objetante y los argumentos 

                                                 
1 Tema abordado por la MP. Clara Elisa Cifuentes Ortíz en la sentencia de 26 de octubre de 2017, Demandante: Departamento de 
Boyacá, Demandado: Municipio de Tenza. Expediente: 15001-2333-000-2017-00637– 00 “Invalidez Acuerdo Municipal No. 018 de 6 de 

julio de 2017”  

 
2 Sentencias C-176, C-482, C-913, C-914 de 2002; C-1043 de 2000; C-256 de 1997, entre otras.  
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esgrimidos por el Congreso para justificar su insistencia, aspectos que son los 

que limitan el alcance la cosa juzgada constitucional (…)” Resaltado fuera de 

texto. 

 

Y en la Sentencia C- 256 de 1997 precisó “(…) Considera la Corte que 

cuando, en ejercicio del control previo de constitucionalidad, ella revisa un 

determinado proyecto de ley objetado por el Presidente de la República, el 

examen que efectúa hace tránsito a cosa juzgada constitucional. No obstante, 

como las objeciones presidenciales no siempre recaen sobre la totalidad de 

las normas integrantes del proyecto y, si son de carácter formal, señalan 

apenas unos específicos motivos de violación de la Carta, los efectos de la 

cosa juzgada deben entenderse relacionados tan sólo con las razones 

expuestas por el Gobierno al objetar, con los preceptos constitucionales 

respecto de los cuales se ha hecho la confrontación y con los aspectos que 

han sido materia del análisis explícito efectuado por la Corte. Por tanto, la 

cosa juzgada es en tales casos relativa, pues la exequibilidad que se declara 

no proviene normalmente de un análisis total, que agote las referencias a la 

integridad de los preceptos constitucionales y que verse sobre todos los 

posibles motivos de inconstitucionalidad, formales y materiales, del proyecto 

sometido a su estudio” (Resaltado fuera de texto). 

 

3. La revisión de los acuerdos municipales 

 

Si bien el Gobernador está facultado para solicitar que el Tribunal decida 

sobre la validez de los Acuerdos que considere ilegales y/o inconstitucionales, 

ello no lo exime del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia; de forma que, cuando 

decide ejercer esta facultad constitucional, es coherente con el ejercicio de su 

función administrativa, constatar la existencia de los motivos que sustentarán 

la solicitud, verificando las circunstancias fácticas del caso.  
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No está excluida la solicitud de invalidez, ni siquiera dada su naturaleza 

constitucional, de lo dispuesto en el artículo 167 del CGP que regula la carga 

de la prueba, aunque al activarse la jurisdicción, en atención al carácter 

anotado, el juzgador la impulse oficiosamente y decrete pruebas de oficio 

tendientes a establecer la verdad procesal. 

 

Dice el artículo 82 de la Ley 136 de 1994:  

 

Artículo 82º.- Revisión por parte del Gobernador. Dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la sanción, el alcalde enviará copia del acuerdo al gobernador del 

departamento para que cumpla con la atribución del numeral diez (10) del 

artículo 305 de la Constitución. La revisión no suspende los efectos de los 

acuerdos.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Obsérvese que la norma constitucional impone al Gobernador el deber de 

revisar los actos de los Concejos Municipales y por motivos de ilegalidad o 

inconstitucionalidad remitirlos al Tribunal para que decida sobre su validez. 

Revisar, conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 

significa: 

 

1. tr. Ver con atención y cuidado. 

2. tr. Someter algo a nuevo examen para corregirlo, enmendarlo o reparar

lo. 

3. tr. actualizar (‖ poner al día). 

 

En estas condiciones, no puede aceptarse que el departamento de Boyacá sin 

revisar si se cumplen los requisitos legales y/o constitucionales, presumiendo 

su inexistencia, demande los diferentes acuerdos y decretos municipales ante 

esta jurisdicción. 

 

Entonces, cuando al revisar el Acuerdo Municipal el Departamento considere 

que requiere de soportes documentales que den cuenta del acatamiento de los 

requisitos de ley, está en el deber de requerir lo necesario para verificar si, en 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#305
http://dle.rae.es/?id=0d341nz#0HBhr7Z
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efecto, se presentan motivos3 de ilegalidad o inconstitucionalidad que 

ameriten que el Gobernador solicite al Tribunal que examine su validez. Lo 

contrario va en perjuicio del principio de eficacia, economía y celeridad 

propias de todo procedimiento administrativo4 y, por contera, atenta contra 

el deber de tutela judicial efectiva al congestionar innecesariamente a la 

jurisdicción, obstaculizando así la justicia material.   

 

4. Vigencias futuras 

 

Las vigencias futuras son operaciones de gasto, “…de suerte que dichas 

apropiaciones presupuestales se entienden ejecutadas cuando se desarrolle el 

objeto de las mismas en cada vigencia fiscal”5. 

  

En relación con la facultad de comprometer vigencias futuras, el artículo 12 de 

la Ley 819 de 2003 señala que para comprometerlas es necesario que el 

Concejo por iniciativa del alcalde, las apruebe, que exista previa autorización 

del “Confis” o del organismo que haga sus veces en el municipio y que la 

inversión que origina el compromiso de la vigencia futura se encuentre en el 

Plan de Desarrollo.  

 

Igualmente, que la autorización del “Confis” solamente procede si la vigencia 

futura no supera el período de gobierno respectivo a excepción de los 

proyectos de inversión que se consideren de importancia estratégica para el 

municipio. Finalmente, establece la prohibición a las entidades territoriales de 

comprometer vigencias futuras en el último año de gobierno del respectivo 

alcalde, excepto cuando se trate de la celebración de operaciones conexas de 

crédito público. 

 

                                                 
3 http://dle.rae.es/?id=PwDYZFz “2. m. Causa o razón que mueve para algo.” 
4 Artículo 3º numerales 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011  
55 Ley 819 de 2003, artículo 12 y Decreto 2681 de 1993, artículo 63 

http://dle.rae.es/?id=PwDYZFz
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Así pues, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas 

orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y 

se dictan otras disposiciones” consagra lo siguiente:  

 

“Vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales. En las entidades 

territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán 

impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno 

local, previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus 

veces.  

 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 

vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia 

en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas 

siempre y cuando se cumpla que: 

 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las 

mismas consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de 

que trata el artículo 1º de esta ley;  

 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con 

apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas 

sean autorizadas;  

c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá 

obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de 

Planeación.  

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si 

los proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de 

Desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan 

adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o 

administración, se excede su capacidad de endeudamiento.  

 

La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo 

a vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se 

exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el 

Consejo de Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 
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En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier 

vigencia futura, en el último año de gobierno del respectivo alcalde o 

gobernador, excepto la celebración de operaciones conexas de crédito público. 

Parágrafo transitorio. La prohibición establecida en el inciso anterior no 

aplicará para el presente período de Gobernadores y Alcaldes, siempre que ello 

sea necesario para la ejecución de proyectos de desarrollo regional aprobados 

en el Plan Nacional de Desarrollo” (subrayado fuera de texto) 

 

Sobre el particular, es preciso atender lo manifestado por el Consejo de Estado 

Sala de Consulta y Servicio Civil en concepto de 23 de octubre de 2003, 

Radicación No.1520, que sobre el régimen vigente de compromiso de 

vigencias futuras conceptuó:  

 

“… 

 

Las anteriores disposiciones fueron modificadas por la Ley 819 de 09 de julio de 

2003 - Capitulo II sobre Normas Orgánicas Presupuestales de Disciplina Fiscal-, 

la cual distingue el caso de vigencias futuras ordinarias referido  a la asunción  de 

obligaciones que comprenden  recursos de la vigencia fiscal en curso (art. 10), del 

evento de las vigencias futuras extraordinarias, para casos excepcionales, cuando 

se asumen obligaciones sin apropiación en el presupuesto del año  en que se 

concede la autorización (art. 11).  

 

El artículo 10º., sobre vigencias futuras ordinarias, modifica el artículo 9  de la 

ley 179 de 1994, de cuya nueva regulación debe destacarse:  a) la asignación de 

competencia al CONFIS para expedir el acto de autorización de la asunción de 

obligaciones con cargo a vigencias futuras cuando se inicie con presupuestos de 

la vigencia en curso - anteriormente en cabeza de la Dirección General del 

Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pero que actualmente 

puede ser delegada conforme al  parágrafo-b) la observancia de las metas 

plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo, nuevo  instrumento de política 

fiscal  y presupuestal  aplicable también a las entidades territoriales, el cual debe 

ser presentado en los departamentos anualmente (art. 5 de la ley 819), en los 

distritos y municipios de categoría especial 1 y 2, a partir de la vigencia  de la ley 

819, esto es, del 9 de junio del 2003- en los municipios de categorías  3, 4, 5 y 6 a 

partir de la vigencia 2005-, c) la fijación de un porcentaje mínimo del 15% de 

apropiación  presupuestal de la vigencia en que sea autorizada y d) la limitación 

temporal de la autorización al respectivo periodo de gobierno.  Se reitera del 

régimen anterior la exigencia de concepto previo y favorable del Departamento 

Nacional de Planeación y del Ministerio del ramo, cuando se trate de proyectos de 

inversión y la exigencia de incluir en posproyectos de presupuesto las 

asignaciones necesarias para cubrir los compromisos de gasto público futuro 

autorizado.  
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Este tipo de asunción de obligaciones con cargo a vigencias futuras denominadas 

por la ley “ordinarias” cuenta con regulación especial aplicable a las entidades 

territoriales, contenida en el artículo 12 de la ley 819, del siguiente tenor… 

(Subrayado fuera del texto). 

 

Para la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias 

futuras, sin apropiación en el presupuesto del año, en que se concede la 

apropiación (vigencias futuras excepcionales), los municipios deben cumplir 

con los siguientes requisitos6:  

 

a. Las vigencias futuras excepcionales sólo podrán ser autorizadas para 

proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público 

social en los sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, 

que se encuentren debidamente inscritos y viabilizados en los respectivos 

bancos de proyectos.  

 

b. El monto máximo de las vigencias futuras, el plazo y las condiciones de los 

mismos, deben consultar las metas plurianuales del marco fiscal de mediano 

plazo.  

c. Se debe contar con la aprobación previa del Confis territorial o el órgano 

que haga sus veces.  

 

d. Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional, deberá 

obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de 

Planeación.   

 

De lo expuesto, se puede colegir que la figura jurídica del compromiso de 

vigencias presupuestales futuras no se encuentra prohibida por la Constitución 

ni por la ley, y está expresamente regulada por la Ley Orgánica de 

                                                 
6 Ley 819 de 2003, artículo 5º y Ley 1483 de 2011, artículo 1º. 
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Presupuesto, Ley  819 de 2003, diferenciándose las vigencias futuras 

ordinarias, esto es, para proyectos cuya ejecución se inicien con el presupuesto 

de la vigencia en curso, de las vigencias futuras extraordinarias, referidas a la 

asunción de obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin 

apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización.  

 

No obstante, en todo caso, la autorización para comprometer vigencias futuras 

no puede superar el respectivo período de gobierno, excepto cuando se trate de 

proyectos de gastos de inversión que el Consejo de Gobierno previamente 

declare de importancia estratégica. Así mismo, en el último año de gobierno 

del respectivo alcalde no se podrá aprobar vigencias futuras, excepto para la 

celebración de operaciones conexas de crédito público. 

 

Igualmente, para autorizar vigencias futuras ordinarias se debe indicar el 

monto máximo, plazo y condiciones de las mismas, lo que implica que “al 

autorizar vigencias futuras se debe analizar el impacto que tienen como 

componente del gasto y por tanto su efecto en la determinación de la meta de 

Superávit Primario (de forma que la autorización de las mismas no vaya en 

detrimento de dicho superávit) o de la sostenibilidad de la deuda”7; y también 

se debe disponer como mínimo de una apropiación del 15% en la vigencia 

fiscal en la que estas sean autorizadas, “…es decir, que del monto de las 

vigencias futuras a autorizar, la entidad territorial deberá contar como 

mínimo con una apropiación del 15% de ese valor, en la vigencia fiscal en la 

cual sean autorizadas…”.  

 

 

 

                                                 
7 Concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Oficio No. 016661-25-06-10, dirigido al Secretario de Infraestructura Física- 

Gobernación de Arauca, Asunto:       Radicado 1-2010-036286, Tema:         Contratación.  
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5. CASO CONCRETO.  

 

En el presente caso, el Concejo Municipal de Mongua, mediante el Acuerdo 

No. 005 de 2017, autorizó al alcalde para (fs. 12): 

 

“…ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal para asumir 

compromisos con cargo de vigencias futuras excepcionales del año fiscal 2018, 

con el propósito de realizar el remanente del pago del proceso contractual que se 

manifiesta en la parte considerativa del cuerpo del presente acuerdo y que se 

puntualiza a continuación: 

 

FUENTE DE 

FINANCIACIÓN 

Concepto Valor vigencia futura 

(2018) 

SGP Sistema General de 

Participaciones – Libre 

Inversión  

El pago del 

remanente de la 

compra del predio 

con código catastral 

No. 01-00-0031-

0013-000, 

concordancia con el 

compromiso 

contractual  

$119.521.861,4 

  

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo faculta al Alcalde Municipal para 

apropiar los respectivos recursos en la vigencias fiscal 2018, y para atención de 

los compromisos contractuales contemplados. Por su temporalidad es hasta el 

día… 31 de julio del año 2018”. 

 

En la parte considerativa del citado acuerdo se consigna lo siguiente (f. 11): 

“…Que el acuerdo que compromete vigencias futuras excepcionales de la 

vigencia fiscal del año 2018, corresponde a la suma de CIENTO DIECINUEVE 

MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 

UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS M/CTE ($119.521.861,4) equivalente 

al 25.2% y tiene como finalidad y propósito social el pago del remanente de la 

compra del predio con código catastral No. 01-00-0031-0013-000 y folio de 

matrícula inmobiliaria No. 095-63425. Y cuya finalidad es el mejoramiento de la 

calidad de vida de los ciudadanos… propósito fundamental del plan de desarrollo 

municipal “Mongua Social y progresista 2016-2019”. De tal forma que se 

garantice realizar proyectos de infraestructura como es proyectos de vivienda de 

interés social y centros de bienestar social para adultos, centro día o vida y de 

atención integral para niños y niñas.   

 

3. Que las vigencias futuras excepcionales presentadas por la administración 

municipal al honorable concejo, consulten las metas plurianuales del marco fiscal 

de mediano plazo y fueron autorizadas por el CONFIS, en sesión del día… 17 de 

abril de 2017” (Subrayado y negrilla fuera de texto).  
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A folio 14 reposa certificación expedida el 17 de mayo de 2017 por el 

municipio de Mongua, en la que se hace constar que la propuesta de vigencias 

futuras excepcionales en cuanto a su plazo, monto y condiciones consulta las 

metas plurianuales del marco fiscal a mediano plazo. 

 

Del mismo modo a folio 15 se encuentra la certificación suscrita por el 

contador público municipal el 27 de julio de 2016, en la que se hace constar 

que la disponibilidad de ingresos del municipio para la apertura de nuevos 

rubros y efectuar las operaciones de contra crédito y crédito, cuentan con la 

respectiva disponibilidad en concordancia con el Decreto 060 de diciembre 30 

de 2015 “Por medio del cual se liquida el presupuesto de ingresos y gastos del 

municipio de Mongua para la vigencia fiscal de 2016”.   

 

A folio 16 reposa certificación suscrita por el Secretario de Planeación Control 

Interno y Obras Públicas del municipio de Mongua el 17 de mayo de 2017, en 

la que se hace constar que “…el proyecto denominado adquisición o compra 

de un lote de terreno con las condiciones técnicas necesarias para el 

desarrollo de programas de vivienda de interés social en el municipio durante 

el cuatrienio, figura en el plan de Desarrollo “Mongua Social y Progresista” 

como una de las metas del producto “Vivienda Digna para los Monguanos” y 

por ende es la base fundamental del proyecto técnico para beneficiar a las 

familias monguanas”.   

 

Del mismo modo, a folio 17 se encuentra el acta No. 1 del 17 de abril de 2017 

emitida por el Consejo Municipal de Política Económica y Fiscal (CONFIS) 

Mongua, con el propósito de analizar la importancia de formular los proyectos 

de acuerdo mediante los cuales se autoriza al alcalde para comprometer 

vigencias futuras excepcionales y para realizar la compra de un predio, en los 

que se adujo lo siguiente:  

 

“…Que mediante Acuerdo Municipal No. 004 de 2016 “Por medio del cual se 

adopta el plan de desarrollo del municipio de Mongua y se dictan unas 
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disposiciones “Mongua Social y Progresista” dentro del concepto “vivienda 

Digna para los Monguanos” tiene como componente, meta de resultado, adquirir 

un predio y habilitar suelo para la construcción de vivienda de interés social 

durante el cuatrienio.   

 
PROYECTO DE ACUERDO No. 004  

(03 de mayo del 2017) 

“Por medio del cual se autoriza protempore al alcalde municipal para realizar la 

compra de un predio” 

… 

Facultar al Alcalde Municipal por un término de siete (7) meses, para realizar la 

compra de un bien inmueble, identificado con código catastral No. 01-00-0031-

00013-000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 095-63425… 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. El destino del predio es esencialmente para desarrollar 

proyectos de inversión social… en especial para desarrollar proyectos de vivienda 

de interés social y centros de bienestar social para adultos, centro día o vida y de 

atención integral para niños y niñas.  

… 

ARTÍCULO TERCERO. Autorícese al Alcalde del municipio para realizar la 

contratación, hasta por el valor total del avalúo, es decir por la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE 

($472.833.825.00) con el objeto de efectuar la compra de inmueble previsto en el 

art primero del cuerpo del presente acuerdo, y en concordancia con el avaluado 

efectuado para tal fin.  

 

ARTÍCULO CUARTO. Facúltese al alcalde municipal para efectuar las 

operaciones presupuestales necesarias, para apropiar los recursos, con el fin de 

cumplir con las obligaciones contractuales que se establezcan.   

… 

El predio determinado en el cuerpo del proyecto ya se le hizo el respectivo avalúo 

comercial por un experto inscrito en la lonja… 

… 

Toma la palabra la Dra, MARÍA ISABEL CORREDOR RODRÍGUEZ, 

contadora externa municipal, y manifiesta:  

 

Que de acuerdo al avalúo presentado por el alcalde en esta reunión y que 

corresponde a la suma de… $472.833.825.00. Y dado a que el traslado 

presupuestal corresponde a la suma de… $ 353.311.963.60, haría falta una suma 

de… $119.521.861.4… 

… 

…la finalidad del proyecto de acuerdo en cuanto a comprometer vigencias futuras 

determinaría la vigencia fiscal del año 2018 y corresponde a la suma de… 

$119.521.861,4.  

… 

El alcalde toma la palabra y solicita se pronuncie, los miembros del comité sobre 

si se aprueban o no la presentación del proyecto de acuerdo “POR MEDIO DEL 

CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE PARA COMPROMETER VIGENCIAS 

FUTURAS EXCEPCIONALES, y ellos por unanimidad aprueban el compromiso 
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de adquirir vigencias futuras excepcionales, tomando en consideración el Estatuto 

General de Presupuesto, el análisis del marco fiscal de mediano plazo y metas 

plurianuales del municipio, que el monto a apropiar corresponde a la vigencia 

fiscal de 2018, que el valor a comprometer de la vigencia fiscal 2018 es por la 

suma… $119.521.861,4. Que en cumplimiento a esta operación presupuestal se 

cumple con una de las metas previstas en el Plan desarrollo Mongua Social y 

Progresista 2016-2019. Que los criterios de inversión tienen como finalidad 

desarrollar obras de infraestructura. 

 

En este orden de ideas el CONFIS del municipio, da aval para realizar el 

compromiso de vigencias futuras excepcionales y por ende presentar el respectivo 

proyecto de acuerdo al concejo”. 

 

Por último, a folio 75 se encuentra la exposición de motivos del proyecto de 

acuerdo por el cual se autoriza al alcalde para comprometer vigencias futuras 

excepcionales, en el que se consagra lo siguiente: 

 

“…la vigencia futura excepcional solicitada corresponde al periodo fiscal del año 

2018 y su valor es el monto determinado en el cuerpo del Acuerdo Municipal o 

sea, la suma de… $119.521.861,4. Que equivale al 25.2% del compromiso”.  

  

Descendiendo al fondo del asunto, se puede deducir, que para que se pueda 

hablar de autorizaciones para comprometer vigencias futuras es necesario 

tanto para ordinarias como para las extraordinarias la afectación del 

presupuesto de las vigencias futuras, valga la redundancia, es decir, las 

ordinarias para proyectos cuya ejecución se inicie con el presupuesto de la 

vigencia en curso, y las extraordinarias, referidas a la asunción de 

obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin 

apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización.  

 

Como se dejó consignado en el problema jurídico, el debate se contrae a 

determinar si en el presente caso se configuran los cargos formulados por la 

Gobernación de Boyacá contra la validez del Acuerdo No. 005 de 2017, que 

radican en que i) el Concejo Municipal de Mongua al expedir el citado acto no 

previó los requisitos que las entidades territoriales deben tener en cuenta para 

hacer uso de las vigencias futuras excepcionales, en el caso particular que no 

se anexa la documentación que acredite que el proyecto de la vigencia futura a 
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comprometer se encuentra en el Plan de Desarrollo e inscrito en el Banco de 

Proyectos; el segundo cargo se refiere a que en el artículo 1º del acto 

demandado desconoce que las vigencias futuras se deben autorizar antes de 

efectuar el proceso contractual, pues considera que la autorización otorgada 

por el Concejo Municipal de Mongua debió hacerse antes de que el alcalde 

hubiese efectuado la promesa de compraventa del predio y no después de 

haber negociado el predio.  

 

Respecto al primer cargo formulado por el departamento de Boyacá, 

consistente en que no se anexó la documentación que acredite que el proyecto 

de la vigencia futura a comprometer se encuentra en el Plan de Desarrollo e 

inscrito en el Banco de Proyectos, se tiene que efectivamente el concejo 

municipal se debe abstener de otorgar autorización de vigencias futuras, si los 

proyectos objeto de las mismas no están consignados en el Plan de Inversiones 

del Plan de Desarrollo respectivo.  

 

La Sala estima que de la simple lectura del acuerdo se observa que la suma de 

CIENTO DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS VEINTIUN MIL 

OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS CON CUATRO CENTAVOS 

M/CTE ($119.521.861,4) tiene como finalidad y propósito social el pago del 

remanente de la compra del predio con código catastral No. 01-00-0031-0013-

000 y folio de matrícula inmobiliaria No. 095-63425, cuya finalidad es el 

mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, propósito fundamental 

del Plan de Desarrollo Municipal “Mongua Social y progresista 2016-2019”, 

lo que no fue desvirtuado por el departamento de Boyacá con medios 

probatorios documentales en los que se acredite lo contrario, y que demuestren 

que el departamento hizo una revisión acuciosa previo a demandar.  

 

Además, a folio 16 reposa certificación suscrita por el Secretario de 

Planeación Control Interno y Obras Públicas del municipio de Mongua del 17 

de mayo de 2017, en la que se hace constar que “…el proyecto denominado 
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adquisición o compra de un lote de terreno con las condiciones técnicas 

necesarias para el desarrollo de programas de vivienda de interés social en el 

municipio durante el cuatrienio, figura en el plan de Desarrollo “Mongua 

Social y Progresista” como una de las metas del producto “Vivienda Digna 

para los Monguanos” y por ende es la base fundamental del proyecto técnico 

para beneficiar a las familias monguanas”.   

 

Igualmente mediante el Acuerdo Municipal No. 004 de 2016 “Por medio del 

cual se adopta el plan de desarrollo del municipio de Mongua y se dictan 

unas disposiciones “Mongua Social y Progresista” dentro del concepto 

“vivienda Digna para los Monguanos” tiene como componente, meta de 

resultado, adquirir un predio y habilitar el suelo para la construcción de 

vivienda de interés social durante el cuatrienio.   

 

Asimismo, la Sala no aprecia que el Plan de Desarrollo Municipal “Mongua 

Social y progresista 2016-2019” haya sido requerido por el departamento de 

Boyacá al municipio de Mongua dentro del deber que tiene de revisión de los 

acuerdos municipales por motivos de ilegalidad o inconstitucionalidad, previo 

a demandar ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.    

 

En relación con la carga de la prueba en las demandas de la referencia, se tiene 

que si bien es facultad del Gobernador solicitar la invalidez de los acuerdos 

municipales cuando los considere ilegales o inconstitucionales, no es menos 

cierto que a tal conclusión debería llegarse cuando haya agotado los 

mecanismos a su alcance para verificarlo8. 

 

Entonces, en casos como el presente, cuando al revisar el Acuerdo Municipal 

el Departamento considere que requiere de soportes documentales que den 

cuenta del acatamiento de los requisitos de ley, se reitera, está en el deber de 

requerir lo necesario para verificar si, en efecto, se presentan motivos de 

                                                 
8 Aclaración de voto de la Dra. Clara Elisa Cifuentes Ortiz en el expediente 2016- 903-01 



Acción : Validez de Acuerdo Municipal Validez de Acuerdo Municipal 
Demandante : Departamento de Boyacá Departamento de Boyacá 
Demandado : Municipio de Mongua - Concejo Municipal Municipio de Briceño- Concejo Municipal 
Expediente : 15001-23-33-000-2017-00547-00 15001-23-33-000-2013-00755-00 

21 

 

ilegalidad o inconstitucionalidad que ameriten que el Gobernador solicite al 

Tribunal que examine su validez.  

 

Así pues, por las razones expuestas dicho cargo no tiene vocación de 

prosperidad.   

 

El otro cargo radica en que el artículo 1º del Acuerdo 005 de 2017 desconoce 

que las vigencias futuras excepcionales se deben autorizar antes de efectuar el 

proceso contractual, “…pues las vigencias futuras tienen un alcance de 

carácter presupuestal y fiscal más no para legalizar un hecho cumplido.  

 

Así pues, el departamento de Boyacá considera que la autorización otorgada 

por el Concejo Municipal de Mongua debió haber sido antes de que el alcalde 

hubiese efectuado la promesa de compraventa del predio y no después de 

haber negociado el predio, como quiera que el acuerdo hace referencia al pago 

de un remanente de compra de un predio, es decir la legalización de un hecho 

cumplido más no el compromiso de vigencia futura excepcional.  

 

El municipio de Mongua alega en su defensa que aún no se ha efectuado el 

proceso contractual aducido por la apoderada de la Gobernación de Boyacá, 

“…toda vez que el remanente para pago del bien inmueble al que se hace 

referencia, hace parte de lo aprobado por el Concejo Municipal mediante 

Acuerdo No. 004 de 2017, en el que se autoriza al señor alcalde… para la 

compra del terreno con los fines ya señalados, de acuerdo al Plan de 

Desarrollo Municipal…”.   

 

Que dicho remanente y el compromiso de vigencias futuras aprobado por el 

Concejo Municipal se dio en razón a que el monto trasladado del presupuesto 

no es suficiente para efectuar un pago total por la compra del terreno ya 

citado, “…siendo necesario comprometer vigencias futuras de manera 
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excepcional a efectos de poder completar la suma correspondiente al valor 

del avalúo”. 

 

En el expediente reposan las siguientes pruebas decretadas de oficio:  

 

a. Certificación suscrita por el alcalde de Mongua el 5 de diciembre de 

2017, en la que se hace constar que el 12 de julio de 2017 se suscribió 

contrato de compraventa entre el suscrito y el señor Cesar Facundo 

Torres Serrano, del predio identificado con código catastral No. 01-00-

00310013 y folio de matrícula inmobiliaria No. 095-6425, radicada en 

la Notaría Primera del circulo de Sogamoso (f. 212 vto).  

 

b. Copia de la minuta de compraventa de bien inmueble suscrita por el 

municipio de Mongua y el señor Cesar Facundo Torres Serrano, cuyo 

objeto es que el señor Torres transfiera a título de compraventa a favor 

del municipio de Mongua el inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 095-63425 y código catastral No. 01-00-

00310013000. Se consignan las siguientes cláusulas (f. 213):  

 
“TERCERO DESTINACIÓN: El inmueble objeto del presente contrato lo 

adquiere el municipio de Mongua por motivos de utilidad pública, para 

desarrollar proyectos de inversión social… en especial para desarrollar 

proyectos de vivienda de interés social y centros de bienestar social para 

adultos, centro día o vida y de atención integral para niños y niñas… 

 

CUARTO VALOR: El valor del inmueble objeto de la presente compraventa 

es…$472.833.825 M/Cte, El municipio efectuará el pago del precio total del 

inmueble señalado en el artículo precedente de la siguiente forma: a) la suma 

de… $353.311.963,60 a la firma de la correspondiente escritura pública. b) el 

saldo de … $119.521.861,40 se cancelará el 15 de mayo de 2018… 

 

QUINTO SUJECIÓN DE LOS PAGOS A LAS APROPIACIONES 

PRESUPUESTALES: El valor que el comprador se compromete a cancelar a 

la firma de la escritura púbica, estipulado en la CLAUSULA CUARTA. La 

suma está determinada en el Decreto No. 056 de 2016 de fecha diciembre 26 

de 2016 “Por medio del cual se liquida el Acuerdo No. 015 de 2016 “Por 

medio del cual se fija el presupuesto de ingresos y gastos del municipio de 

Mongua para la vigencia fiscal del año 2017”. De conformidad con el CDP 

202 de fecha 1 de junio 2017, con el siguiente código presupuestal:  
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Código  Descripción  Valor 

23201030101 RP Adquisición de 

predios para proyectos 

de inversión social 

$353.311.963.60 

 

Y la suma de… $119.521.861,40 determinada de conformidad con lo 

dispuesto en la certificación de viabilidad presupuestal No. 2017060001 de 

fecha primero (1) de junio del año 2017, suscrita por el alcalde y tesorera 

municipal, como apropiación presupuestal comprometida por conceptos de 

vigencias futuras fiscales 2018.  

 

QUINTO. ENTREGA DEL INMUEBLE: El inmueble objeto del presente 

contrato de compraventa será entregado real y materialmente por los 

vendedores al comprador, dentro de los tres (3) días siguientes a la firma de 

la presente escritura pública… 

… 

DÉCIMA TERCERO- OTORGAMIENTO Y AUTOIZACIÓN. Leída esta 

escritura por los comparecientes habiéndosele hecho saber las advertencias 

sobre las formalidades legales y trámites de rigor, le imparten su aprobación, 

junto con la suscrita notaría que en esta forma lo autoriza. Presente el 

comprador MUNICIPIO DE MONGUA… en calidad de Alcalde Municipal y 

representante legal del municipio de Mongua, de las condiciones ya anotadas, 

declaró la presente escritura púbica y la venta que por medio de ella se hace 

por encontrarla a su entera satisfacción”.  

  

c. Copia de la Resolución No. 060 de 29 de agosto de 2017 “Por medio de 

la cual se efectúa un pago”, expedida por la alcaldía de Mongua, en la 

que se consigna en la parte considerativa y resolutiva lo siguiente (f. 

214): 

 

“…12. Que mediante la Resolución No. 033 de fecha 2 de junio del año 

2017, “POR MEDIO DEL CUAL SE JUSTIFICA EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN DIRECTA” con el fin de adquirir el predio identificado 

con código catastral No. 01-00-001-0013-000 (f. 247)… 

 

13. Que mediante la Resolución No. 035 de fecha 5 de junio del año 2017 

“POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA OFERTA DE COMPRA DE 

UN BIEN INMUEBLE” al señor CESAR FACUNDO TORRES… y el 

precio que se dará en contraprestación por el inmueble es de… $472.833.825 

M/CTE, según avalúo comercial y negociación realizada mediante acta 

NEG/001-2017, de fecha 12 de abril de 2017. La cual fue notificada al futuro 

vendedor y aceptada por el mismo (f. 242).  
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14. Que se firmó un contrato de compraventa celebrado entre CESAR 

FACUNDO TORRES SERRANO y el MUNICIPIO DE MONGUA-

BOYACÁ, presentada ante la notaría primera municipal, para la respectiva 

escritura.  

 

15. Que el día trece (13) de julio de 2017, se expidió la escritura No. 1047, 

legalizando así la adquisición y/o compra del predio… celebrado entre 

CESAR FACUNDO TORRES SERRANO Y EL MUNICIPIO DE 

MONGUA –BOYACÁ. 

 

16. Que el día 14 de julio del año 2017, la administración municipal expidió 

la Resolución No. 043 por medio del cual se hace la “CANCELACIÓN 

OFERTA DE COMPRA INMUEBLE” de la Resolución No. 035 del 10 de 

junio de 2017 inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 095-63425  

formulada al señor CESAR FACUNDO… por la totalidad de los derechos y 

acciones del lote (f. 239 y 241)… 

 

17. Que mediante acta de recibido y entrega de fecha 29 de agosto del año 

2017, se determinó el cumplimiento de los requisitos legales para la 

adquisición y compra del predio… celebrado entre CESAR FACUNDO… y 

el municipio de mongua.  

… 

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO. FORMA DE PAGO: ORDENAR EL PAGO del 

precio total del inmueble… de la siguiente forma: a) La suma de… 

$353.311.963 a la firma de la correspondiente escritura pública. 

 

PARÁGRAFO: Y la suma de… $119.521.861 determinada de conformidad 

con lo dispuesto en la certificación de viabilidad presupuestal No. 

2017060001 de fecha 1 de junio de 2017, suscrita por el Alcalde y Tesorera 

Municipal, como apropiación presupuestal comprometida por conceptos de 

vigencias futuras”.  

 

d. Certificación suscrita el 1° de junio de 2017 por el alcalde y tesorera 

municipal de Mongua, en la que se hace constar que el ente territorial 

cuenta con viabilidad financiera para respaldad el segundo y último 

pago correspondiente a la inversión del proyecto, cuyo objeto es la 

compra de predios para proyectos de inversión social, de vivienda de 

interés social y centros de atención integral del adulto mayor o vida y 

bienestar social de niños y niñas. Que la apropiación presupuestal se 

encuentra comprometida por concepto de vigencias futuras con cargo al 
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presupuesto de rentas y gastos del municipio de Mongua para la 

vigencia fiscal 2018 y asciende a la suma de $119.521.861.40 (f. 251) 

 

De acuerdo con las pruebas allegadas se puede concluir que i) efectivamente 

mediante el Acuerdo No. 004 de 2017 se autorizó al alcalde de Mongua para 

que comprara un terreno por el valor total del avalúo, es decir, por la suma de 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($472.833.825.00);  

 

ii) Que en el mismo acuerdo se facultó al alcalde municipal para efectuar las 

operaciones presupuestales necesarias para apropiar los recursos, con el fin de 

cumplir con las citadas obligaciones contractuales;  

 

iii) En consecuencia, mediante el Acuerdo No. 005 de 30 de mayo de 2017 -

demandado- se autorizó al alcalde municipal de Mongua para asumir 

compromisos con cargo a vigencias futuras  del año fiscal 2018, con el fin de 

realizar el pago del remanente de la compra del citado terreno por la suma 

de $119.521.861,4.  

 

iii) De acuerdo con lo dicho por la Dra. María Isabel Corredor Rodríguez, 

contadora externa municipal, como el avalúo presentado por el alcalde 

corresponde a la suma de $472.833.825.00, y el traslado presupuestal 

corresponde a la suma de $353.311.963.60, hace falta la suma de 

$119.521.861.4 para efectuar el pago total del citado terreno; 

 

iv) Se profirió la Resolución No. 033 de 2 de junio del año 2017, “POR 

MEDIO DEL CUAL SE JUSTIFICA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

DIRECTA” con el fin de adquirir el citado predio.  

 

v) El 5 de junio del año 2017 se profiere la Resolución No. 035 “POR MEDIO 

DEL CUAL SE HACE UNA OFERTA DE COMPRA DE UN BIEN 

INMUEBLE”.  
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vi) El 12 de julio de 2017 se suscribió contrato de compraventa entre el 

municipio y el señor Cesar Facundo Torres Serrano, del predio identificado 

con código catastral No. 01-00-00310013 y folio de matrícula inmobiliaria 

No. 095-6425. En el que se estableció que el pago del precio total del 

mencionado inmueble se haría de la siguiente forma: a) la suma de 

$353.311.963,60 a la firma de la escritura pública. b) Y el saldo de 

$119.521.861,40 se cancelará el 15 de mayo de 2018 con certificación de 

viabilidad presupuestal No. 2017060001 de fecha primero (1) de junio del año 

2017, suscrita por el alcalde y tesorera municipal, como apropiación 

presupuestal comprometida por conceptos de vigencias futuras fiscales 2018.  

 

vii) Que el 13 de julio de 2017 se expidió la escritura No. 1047 legalizando la 

adquisición y/o compra del predio (no está probado que la escritura se haya 

registrado, en los certificados aportados se observa es la cancelación de la 

oferta de compra). 

 

viii) El 14 de julio del año 2017 la administración municipal expidió la 

Resolución No. 043 por medio de la cual se hace la “CANCELACIÓN 

OFERTA DE COMPRA INMUEBLE” de la Resolución No. 035 del 10 de 

junio de 2017 inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria.  

 

IX) Finalmente el 29 de agosto de 2017 “Por medio de la cual se efectúa un 

pago”, es decir, se ordena el pago del precio total del inmueble así: La suma 

de $353.311.963 a la firma de la correspondiente escritura pública. Y la suma 

de $119.521.861, como apropiación presupuestal comprometida por conceptos 

de vigencias futuras.  

 

Así pues, la Sala estima que el presente caso se asumió obligaciones que 

afectan el presupuesto de la vigencia futura (2018), cuya ejecución se inicia 

con presupuesto de la vigencia en curso (2017) y el objeto del compromiso se 

lleva a cabo en cada una de ellas ( 2017 y 2018), en el 2017 se suscribió 
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contrato de compraventa, se elevó escritura pública (no hay prueba de su 

registro) y se pagó la suma de $353.311.963,60, y en el 2018 se tiene previsto el 

pago de la suma de $ 119.521.861,40 para el 15 de mayo.  

 

Luego, en el presente caso no se trata de vigencias futuras excepcionales, sino 

de ordinarias, toda vez que estas últimas hacen referencia a casos 

particulares, como obras de infraestructura, energía, comunicaciones, 

aeronáutica, defensa y seguridad, sin apropiación en el presupuesto del año 

en que se conceden.  

 

Por tanto, se puede concluir que en el presente caso el alcalde municipal de 

Mongua realizó en la vigencia fiscal de 2017 -por facultad previa del concejo 

municipal- las operaciones presupuestales necesarias para apropiar la suma de 

$353.311.963.60, de conformidad con el CDP de fecha 1 de junio 2017, con 

código presupuestal 23201030101, quedando un remanente para la compra del 

mencionado terreno por la suma de $119.521.861,4, es decir, inició la 

ejecución de la compra del mentado terreno -para realizar en el un proyecto de 

vivienda de interés social y centros de bienestar social para adultos, centro día 

o vida y de atención integral para niños y niñas-  con presupuesto de la 

vigencia en curso (2017).  

 

En este orden de ideas, se puede concluir que el cargo formulado por el 

departamento de Boyacá no tiene vocación de prosperidad porque el 

municipio de Mongua acreditó que la afirmación de que la autorización 

otorgada por el Concejo Municipal de Mongua se dio con posterioridad a que 

el alcalde celebrara la promesa de compraventa del citado predio, es decir, 

después de haber negociado el lote, legalizando un hecho cumplido más no el 

compromiso de vigencia futura, NO ES CIERTA.  
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La Sala observa que el departamento hace afirmaciones sin ningún sustento 

probatorio, incumpliendo el deber que tiene de previamente a demandar 

requerir las pruebas respectivas al municipio con la finalidad de tener la 

certeza de que el acuerdo es inconstitucional e ilegal, y no demandar basando 

sus cargos solo en afirmaciones sin ningún fundamento, lo que ocasiona la 

congestión de la administración de justicia.   

 

Así pues, es evidente que en el presente caso, la autorización de comprometer 

vigencias futuras se hizo mucho antes de que  se hiciera la oferta de compra 

del inmueble, de suscribirse el contrato de compraventa y de expedirse la 

respectiva escritura pública, lo cual concuerda con lo alegado por el municipio 

de Mongua en su defensa, es decir, que para la fecha de proferirse el acuerdo 

demandado solo contaban con el avalúo del predio y que no se había 

efectuado el proceso contractual aducido por la apoderada de la Gobernación 

de Boyacá.  

 

Aclarado lo anterior, se concluye que el cargo formulado por el departamento 

de Boyacá podría tener vocación de prosperidad, toda vez que efectivamente 

en el presente caso no se está frente a vigencias futuras excepcionales, como 

quiera que el acuerdo hace referencia al pago de un remanente de compra de 

un predio equivalente al 25.2%, y como se dejó expuesto para que constituya 

vigencia futura excepcional tiene que apropiarse el 100% en la vigencia futura 

(2018), sin apropiación en el presupuesto del año en que se concede la 

autorización (2017), lo que por sí solo no causa la invalidez del acuerdo No. 

005 de 2017, ya que el departamento de Boyacá debía no solo limitarse a decir 

que la autorización dada por el Concejo Municipal al alcalde de Mongua no 

correspondía a vigencias futuras excepcionales, sino también indicar en el 

presente caso los requisitos incumplidos como vigencias futuras ordinarias, 

que es lo que realmente se autorizó.   



Acción : Validez de Acuerdo Municipal Validez de Acuerdo Municipal 
Demandante : Departamento de Boyacá Departamento de Boyacá 
Demandado : Municipio de Mongua - Concejo Municipal Municipio de Briceño- Concejo Municipal 
Expediente : 15001-23-33-000-2017-00547-00 15001-23-33-000-2013-00755-00 

29 

 

En estas condiciones, no puede aceptarse que el departamento de Boyacá sin 

revisar si se cumplen los requisitos legales y/o constitucionales, presumiendo 

su inexistencia, demande los diferentes acuerdos y decretos municipales ante 

esta jurisdicción. 

 

Por las razones expuestas, la Sala considera que el departamento de Boyacá no 

logró desvirtuar la presunción de legalidad del Acuerdo No. 005 de 2017, por 

lo que se negarán las súplicas de la demanda, y se declarará su validez, en el 

entendido que se autorizó al alcalde para asumir compromisos con cargo a 

vigencias futuras ordinarias.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal contencioso Administrativo de Boyacá, 

Sala de Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO. NEGAR las súplicas de la demanda y se DECLARA la validez 

del Acuerdo 005 de 2017 proferido por el Concejo Municipal de Mongua, en 

el entendido que se autorizó al alcalde para asumir compromisos con cargo a 

vigencias futuras ordinarias.  

 

SEGUNDO. Comuníquese esta determinación al Departamento de Boyacá, al 

Presidente del Concejo, al Alcalde y al Personero Municipal de Mongua.   

En firme esta providencia procédase a su archivo dejando las anotaciones y 

constancias de rigor. 
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Notifíquese y cúmplase, 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada en sesión ordinaria de la 

fecha. 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado  

 

 

 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

 

 

Tunja,  

 

Acción  : Validez de Acuerdo Municipal 

Demandante    : Departamento de Boyacá    

Demandado                        : Municipio de Zetaquira - Concejo Municipal 

Expediente  : 15001-23-33-000-2017-00564-00 

 

Magistrado Ponente  : Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala de Decisión No. 2 de la Corporación a dictar sentencia de 

única instancia para resolver la demanda que ha dado origen al proceso de la 

referencia, instaurada por el Departamento de Boyacá en contra de la validez 

del Acuerdo No. 014 del 19 de junio de 2017 “Por medio del cual se conceden 

facultades extraordinarias al señor alcalde municipal de Zetaquira para 

comprometer vigencias futuras ordinarias”.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Pretende el actor que por esta Corporación se declare la invalidez del Acuerdo 

No. 014 del 19 de junio de 2017, expedido por el Concejo Municipal de 

Zetaquira.  

 

Así mismo, se emita pronunciamiento frente a la situación planteada y a la 

actuación que debe surtir posteriormente el funcionario competente del 

municipio, ante lo expuesto en el concepto de violación.  

 

II. HECHOS 

 

El Concejo Municipal de Zetaquira expidió el Acuerdo Municipal No. 14 de 

19 de junio de 2017, el cual fue radicado en la Dirección Jurídica del 

Departamento el 7 de julio de 2017. 
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Al realizar la revisión jurídica ordenada en el numeral 10 del artículo 305 de la 

Constitución Política, el Gobernador de Boyacá observa que el acto objeto de 

esta demanda es contrario a la ley.  

 

Estima como normas violadas el artículo 169 de la Constitución Política, los 

artículos 23, 14, 76, 89 y 109 del Decreto 111 de 1996, los artículos 8 y 12 de 

la Ley 819 de 2003, el artículo 1 de la Ley 1483 de 2011 y el artículo 3 del 

Decreto 4836 de 2011.  

 

Para explicar el concepto de violación, tomando como referente la 

normatividad invocada, manifiesta que la vigencia futura a comprometer no es 

ordinaria sino excepcional, toda vez que el presupuesto que se va a 

comprometer es el del 2018.  

 

Estima que en caso de ser una vigencia futura ordinaria no dejan ninguna 

apropiación para este año (2017).  

  

Aduce que el citado acuerdo desconoce los requisitos que las entidades 

territoriales deben tener en cuenta para hacer uso de las vigencias futuras, así 

pues, afirma que el citado acuerdo en su artículo 1º dispone autorizar al 

alcalde municipal de Zetaquira para asumir obligaciones con cargo a las 

vigencias futuras ordinarias en cumplimiento del plan de desarrollo 2016-2019 

“Juntos por una Zetaquira productiva”, para cofinanciar los convenios 

suscritos por el municipio que tendrán plazo de ejecución en vigencia 2018 de 

acuerdo a la vigencias futuras ordinarias de ejecución y sostenibilidad de 

obras de infraestructura en desarrollo del programa para el mejoramiento de 

vivienda y cumplimiento de los convenios asignados, “…sin establecer el 

monto del 15% del total del valor de la obra a ejecutar, desconociendo lo que 

sobre el particular prevé el artículo 12 de la Ley 819 de 2003.     

  

Agrega que en el presente caso no se trata de vigencias futuras ordinarias en 

los términos del artículo 12 de la Ley 819 de 2003, “…por cuanto su ejecución 
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no inicia en la vigencia que se concede la autorización, pues no refleja el 

monto máximo de la vigencia futura, ni establece cuánto presupuestaron para 

éste año para cumplir con el 15% del total de las obras a ejecutar, tampoco 

anexan certificación previa del CONFIS o por quien éste delegue para 

comprometer vigencias futuras, igualmente no establecen que obras van a 

ejecutar  y que éstas se encuentran  en el plan de desarrollo del municipio y 

que están inscritas en el banco de proyectos”.  

 

III. TRÁMITE PROCESAL 

 

1. La demanda se presentó ante la Oficina Judicial de Tunja el 3 de agosto de 

2017 siendo admitida por el despacho mediante providencia del 10 del mismo 

mes y año (fl. 38), sometiéndola a las ritualidades propias del proceso 

previstas en el artículo 151 del C.P.A.C.A. y en el Decreto 1333 de 1986.  

 

2. Dentro del término de fijación en lista (fl. 41), se pronunciaron las 

siguientes autoridades: 

  

El municipio de Zetaquira, a través de abogado (f. 52), se pronuncia sobre 

las observaciones hechas por el Departamento de Boyacá, solicitando que se 

nieguen las pretensiones de la demanda, como quiera que la autorización de 

comprometer vigencias futuras se realizó con el único propósito de agilizar el 

accionar estatal y beneficiar a la comunidad del ente territorial.  

 

Señala que parte de los recursos se van a ejecutar dentro de la presente 

vigencia y la otra en la siguiente, reiterando que se está frente a unas vigencias 

futuras ordinarias y no excepcionales.    

  

Así pues, asegura que el Acuerdo No. 014 de 19 de junio de 2017 proferido 

por el Concejo Municipal de Zetaquira cumple con las exigencias establecidas 

en la norma legal.   
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El Concejo Municipal de Zetaquira, a través de abogado, se pronuncia sobre 

las observaciones hechas por el Departamento de Boyacá, solicitando que se 

nieguen las pretensiones de la demanda (f. 58 a 59), como quiera que vieron 

viable la posibilidad de autorizar al alcalde municipal para comprometer 

vigencias futuras, en el sentido “…de apoyar, acompañar y no entorpecer por 

un trámite administrativo la gestión y ejecución de proyecto para beneficio 

del municipio”.     

 

Por último, aduce que “…se aprobó de acuerdo al análisis que se realizó, 

pero que si es muy cierto que no se puntualizó lo referente al tema si eran 

ordinarias o excepcionales, comprendimos todos que se trataban de un 

proyecto de comprometer vigencias ordinarias en el sentido de su ejecución el 

cual se iniciaba desde el presente año, cosa distinta la manifestación de la 

parte actora, en el proyecto del centro de integración ciudadana”.  

 

La personería municipal de Zetaquira, a través del personero (f. 65), se 

pronuncia sobre las observaciones hechas por el Departamento de Boyacá, 

considerando que el citado acuerdo cumple las exigencias establecidas en la 

normatividad legal, según lo expuesto en la parte motiva del mismo.  

 

3.  Mediante providencia del 15 de septiembre de 2017 (fl. 103), se abrió el 

proceso a pruebas, tomándose con todo su valor probatorio los documentos 

aportados con el escrito demandatorio y su contestación. Sin término 

probatorio en tanto las pruebas se encuentran aportadas al proceso y las 

mismas satisfacen el objeto de la acción.  

 

4. Con posterioridad, el despacho mediante auto de 29 de noviembre de 2017 

consideró que previo a dictar sentencia decretaría las siguientes pruebas (f. 

106): 

 

“…Oficiar de manera inmediata al Presidente del Concejo Municipal de 

Zetaquira con la finalidad que, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
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notificación de esta providencia, certifique si previo a autorizar mediante el 

Acuerdo No. 014 de 19 de junio de 2017 al alcalde municipal de ese ente 

territorial para comprometer vigencias futuras, para cofinanciar obras de 

infraestructura en desarrollo del programa para el mejoramiento de vivienda, por 

el valor de $1.463.128.814 pesos, se solicitó autorización al CONFIS. 

 

Oficiar al Consejo Municipal de Política Económica y Fiscal CONFIS del 

municipio de Zetaquira con la finalidad que, dentro de los tres (3) días siguientes 

a la notificación de esta providencia, certifique si aprobó vigencias futuras para el 

municipio, en particular para el proyecto de sostenibilidad de obras de 

infraestructura en desarrollo del Plan de Desarrollo 2016- 2019 “Juntos por una 

Zetaquira productiva” para el mejoramiento de vivienda”.   

 

Se decide,  

 

IV- CONSIDERACIONES  

 

1. PROBLEMA JURÍDICO. El debate se contrae a determinar si en el 

presente caso se configuran los cargos formulados por la Gobernación de 

Boyacá contra la validez del Acuerdo No. 014 de 19 de junio de 2017, que 

radican en que i) la vigencia futura a comprometer no es ordinaria sino 

excepcional, toda vez que el presupuesto que se va a comprometer es del 

2018; ii) que en caso de ser vigencias futuras ordinarias no se estableció el 

monto a comprometer del 15 % del total del valor de la obra a ejecutar; 

tampoco se anexa la certificación previa del CONFIS; ni las obras que se van 

a ejecutar y que éstas se encuentran en el plan de desarrollo del municipio y 

que están inscritas en el banco de proyectos.  

 

De acuerdo con el problema jurídico planteado también se considera 

indispensable abordar previamente i) los límites del estudio del juez en sede 

de validez; ii) de la revisión del acuerdo; y ii) el tema de orden presupuestal de 

las vigencias futuras. 
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2. De los límites del estudio del juez en sede de validez1 

 

Tratándose de una solicitud como la que ocupa esta petición, los límites de la 

decisión están determinados por el solicitante y de manera concreta por las 

razones de derecho de la solicitud de invalidez. Se plantea pues para el 

Tribunal la imposibilidad de un examen general de legalidad, en efecto, 

cuando, en ejercicio del control de legalidad o constitucionalidad, el Tribunal 

revisa un acuerdo objetado por el Gobernador, el estudio que corresponde a la 

Corporación Judicial se limita a las razones expuestas en la solicitud de 

invalidez, frente a los preceptos constitucionales o legales por el invocados y 

con los cuales se hace la confrontación. El examen se contrae a los aspectos 

que han sido materia de inconformidad explícita.  

 

No corresponde en este procedimiento un análisis total, que agote las 

referencias a la integridad de los preceptos constitucionales y/o legales y 

que verse sobre todos los posibles motivos de inconstitucionalidad o 

ilegalidad, formales y materiales, del proyecto sometido a su estudio. Es 

necesario pues, establecer con toda claridad cuáles son los reproches del 

ejecutivo atendiendo exclusivamente aquellos aspectos a los que se contrajo 

el escrito de invalidez presentado por el Gobernador del Departamento, 

es este análisis y ningún otro el que permite determinar si la solicitud de 

invalidez puede ser acogida total o parcialmente. 

 

Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003, dijo: 

 

“(…) Según constante jurisprudencia2, el examen que realiza la Corte de las 

disposiciones objetadas por el Presidente de la República, ante la insistencia del 

Congreso, por infringir la Constitución Política, se restringe a las normas 

controvertidas, a los cargos formulados por el objetante y los argumentos 

                                                 
1 Tema abordado por la MP. Clara Elisa Cifuentes Ortíz en la sentencia de 26 de octubre de 2017, Demandante: Departamento de 

Boyacá, Demandado: Municipio de Tenza. Expediente: 15001-2333-000-2017-00637– 00 “Invalidez Acuerdo Municipal No. 018 de 6 de 

julio de 2017”  
 
2 Sentencias C-176, C-482, C-913, C-914 de 2002; C-1043 de 2000; C-256 de 1997, entre otras.  
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esgrimidos por el Congreso para justificar su insistencia, aspectos que son los 

que limitan el alcance la cosa juzgada constitucional (…)” Resaltado fuera de 

texto. 

 

Y en la Sentencia C- 256 de 1997 precisó “(…) Considera la Corte que 

cuando, en ejercicio del control previo de constitucionalidad, ella revisa un 

determinado proyecto de ley objetado por el Presidente de la República, el 

examen que efectúa hace tránsito a cosa juzgada constitucional. No obstante, 

como las objeciones presidenciales no siempre recaen sobre la totalidad de 

las normas integrantes del proyecto y, si son de carácter formal, señalan 

apenas unos específicos motivos de violación de la Carta, los efectos de la 

cosa juzgada deben entenderse relacionados tan sólo con las razones 

expuestas por el Gobierno al objetar, con los preceptos constitucionales 

respecto de los cuales se ha hecho la confrontación y con los aspectos que 

han sido materia del análisis explícito efectuado por la Corte. Por tanto, la 

cosa juzgada es en tales casos relativa, pues la exequibilidad que se declara 

no proviene normalmente de un análisis total, que agote las referencias a la 

integridad de los preceptos constitucionales y que verse sobre todos los 

posibles motivos de inconstitucionalidad, formales y materiales, del proyecto 

sometido a su estudio” (Resaltado fuera de texto). 

 

3. La revisión de los acuerdos municipales 

 

Si bien el Gobernador está facultado para solicitar que el Tribunal decida 

sobre la validez de los Acuerdos que considere ilegales y/o inconstitucionales, 

ello no lo exime del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia; de forma que, cuando 

decide ejercer esta facultad constitucional, es coherente con el ejercicio de su 

función administrativa, constatar la existencia de los motivos que sustentarán 

la solicitud, verificando las circunstancias fácticas del caso.  
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No está excluida la solicitud de invalidez, ni siquiera dada su naturaleza 

constitucional, de lo dispuesto en el artículo 167 del CGP que regula la carga 

de la prueba, aunque al activarse la jurisdicción, en atención al carácter 

anotado, el juzgador la impulse oficiosamente y decrete pruebas de oficio 

tendientes a establecer la verdad procesal. 

 

Dice el artículo 82 de la Ley 136 de 1994:  

 

Artículo 82º.- Revisión por parte del Gobernador. Dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la sanción, el alcalde enviará copia del acuerdo al gobernador del 

departamento para que cumpla con la atribución del numeral diez (10) del 

artículo 305 de la Constitución. La revisión no suspende los efectos de los 

acuerdos.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Obsérvese que la norma constitucional impone al Gobernador el deber de 

revisar los actos de los Concejos Municipales y por motivos de ilegalidad o 

inconstitucionalidad remitirlos al Tribunal para que decida sobre su validez. 

Revisar, conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua, 

significa: 

 

1. tr. Ver con atención y cuidado. 

2. tr. Someter algo a nuevo examen para corregirlo, enmendarlo o reparar

lo. 

3. tr. actualizar (‖ poner al día). 

 

En estas condiciones, no puede aceptarse que el departamento de Boyacá sin 

revisar si se cumplen los requisitos legales y/o constitucionales, presumiendo 

su inexistencia, demande los diferentes acuerdos y decretos municipales ante 

esta jurisdicción. 

 

Entonces, cuando al revisar el Acuerdo Municipal el Departamento considere 

que requiere de soportes documentales que den cuenta del acatamiento de los 

requisitos de ley, está en el deber de requerir lo necesario para verificar si, en 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125#305
http://dle.rae.es/?id=0d341nz#0HBhr7Z
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efecto, se presentan motivos3 de ilegalidad o inconstitucionalidad que 

ameriten que el Gobernador solicite al Tribunal que examine su validez. Lo 

contrario va en perjuicio del principio de eficacia, economía y celeridad 

propias de todo procedimiento administrativo4 y, por contera, atenta contra 

el deber de tutela judicial efectiva al congestionar innecesariamente a la 

jurisdicción, obstaculizando así la justicia material.   

 

4. Vigencias futuras 

 

Las vigencias futuras son operaciones de gasto, “…de suerte que dichas 

apropiaciones presupuestales se entienden ejecutadas cuando se desarrolle el 

objeto de las mismas en cada vigencia fiscal”5. 

  

 

En relación con la facultad de comprometer vigencias futuras, el artículo 12 de 

la Ley 819 de 2003 señala que para comprometerlas es necesario que el 

Concejo por iniciativa del alcalde, las apruebe, que exista previa autorización 

del “Confis” o del organismo que haga sus veces en el municipio y que la 

inversión que origina el compromiso de la vigencia futura se encuentre en el 

Plan de Desarrollo.  

 

Igualmente, que la autorización del “Confis” solamente procede si la vigencia 

futura no supera el período de gobierno respectivo a excepción de los 

proyectos de inversión que se consideren de importancia estratégica para el 

municipio. Finalmente, establece la prohibición a las entidades territoriales de 

comprometer vigencias futuras en el último año de gobierno del respectivo 

alcalde, excepto cuando se trate de la celebración de operaciones conexas de 

crédito público. 

 

                                                 
3 http://dle.rae.es/?id=PwDYZFz “2. m. Causa o razón que mueve para algo.” 
4 Artículo 3º numerales 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011  
55 Ley 819 de 2003, artículo 12 y Decreto 2681 de 1993, artículo 63 

http://dle.rae.es/?id=PwDYZFz
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Así pues, el artículo 12 de la Ley 819 de 2003 “Por la cual se dictan normas 

orgánicas en materia de presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal y 

se dictan otras disposiciones” consagra lo siguiente:  

 

“Vigencias futuras ordinarias para entidades territoriales. En las entidades 

territoriales, las autorizaciones para comprometer vigencias futuras serán 

impartidas por la asamblea o concejo respectivo, a iniciativa del gobierno 

local, previa aprobación por el Confis territorial o el órgano que haga sus 

veces.  

 

Se podrá autorizar la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de 

vigencias futuras cuando su ejecución se inicie con presupuesto de la vigencia 

en curso y el objeto del compromiso se lleve a cabo en cada una de ellas 

siempre y cuando se cumpla que: 

 

a) El monto máximo de vigencias futuras, el plazo y las condiciones de las 

mismas consulte las metas plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo de 

que trata el artículo 1º de esta ley;  

 

b) Como mínimo, de las vigencias futuras que se soliciten se deberá contar con 

apropiación del quince por ciento (15%) en la vigencia fiscal en la que estas 

sean autorizadas;  

 

c) Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional deberá 

obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de 

Planeación.  

La corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización si 

los proyectos objeto de la vigencia futura no están consignados en el Plan de 

Desarrollo respectivo y si sumados todos los compromisos que se pretendan 

adquirir por esta modalidad y sus costos futuros de mantenimiento y/o 

administración, se excede su capacidad de endeudamiento.  

 

La autorización por parte del Confis para comprometer presupuesto con cargo 

a vigencias futuras no podrá superar el respectivo período de gobierno. Se 

exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos casos en que el 

Consejo de Gobierno previamente los declare de importancia estratégica. 
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En las entidades territoriales, queda prohibida la aprobación de cualquier 

vigencia futura, en el último año de gobierno del respectivo alcalde o 

gobernador, excepto la celebración de operaciones conexas de crédito público. 

Parágrafo transitorio. La prohibición establecida en el inciso anterior no 

aplicará para el presente período de Gobernadores y Alcaldes, siempre que ello 

sea necesario para la ejecución de proyectos de desarrollo regional aprobados 

en el Plan Nacional de Desarrollo” (subrayado fuera de texto) 

 

Sobre el particular, es preciso atender lo manifestado por el Consejo de Estado 

Sala de Consulta y Servicio Civil en concepto de 23 de octubre de 2003, 

Radicación No.1520, que sobre el régimen vigente de compromiso de 

vigencias futuras conceptuó:  

 

“… 

 

Las anteriores disposiciones fueron modificadas por la Ley 819 de 09 de julio de 

2003 - Capitulo II sobre Normas Orgánicas Presupuestales de Disciplina Fiscal-, 

la cual distingue el caso de vigencias futuras ordinarias referido  a la asunción  de 

obligaciones que comprenden  recursos de la vigencia fiscal en curso (art. 10), del 

evento de las vigencias futuras extraordinarias, para casos excepcionales, cuando 

se asumen obligaciones sin apropiación en el presupuesto del año  en que se 

concede la autorización (art. 11).  

 

El artículo 10º., sobre vigencias futuras ordinarias, modifica el artículo 9  de la 

ley 179 de 1994, de cuya nueva regulación debe destacarse:  a) la asignación de 

competencia al CONFIS para expedir el acto de autorización de la asunción de 

obligaciones con cargo a vigencias futuras cuando se inicie con presupuestos de 

la vigencia en curso - anteriormente en cabeza de la Dirección General del 

Presupuesto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, pero que actualmente 

puede ser delegada conforme al  parágrafo-b) la observancia de las metas 

plurianuales del Marco Fiscal de Mediano Plazo, nuevo  instrumento de política 

fiscal  y presupuestal  aplicable también a las entidades territoriales, el cual debe 

ser presentado en los departamentos anualmente (art. 5 de la ley 819), en los 

distritos y municipios de categoría especial 1 y 2, a partir de la vigencia  de la ley 

819, esto es, del 9 de junio del 2003- en los municipios de categorías  3, 4, 5 y 6 a 

partir de la vigencia 2005-, c) la fijación de un porcentaje mínimo del 15% de 

apropiación  presupuestal de la vigencia en que sea autorizada y d) la limitación 

temporal de la autorización al respectivo periodo de gobierno.  Se reitera del 

régimen anterior la exigencia de concepto previo y favorable del Departamento 

Nacional de Planeación y del Ministerio del ramo, cuando se trate de proyectos de 

inversión y la exigencia de incluir en posproyectos de presupuesto las 

asignaciones necesarias para cubrir los compromisos de gasto público futuro 

autorizado.  



Acción : Validez de Acuerdo Municipal Validez de Acuerdo Municipal 
Demandante : Departamento de Boyacá Departamento de Boyacá 
Demandado : Municipio de Zetaquira - Concejo Municipal Municipio de Briceño- Concejo Municipal 
Expediente : 15001-23-33-000-2017-00564-00 15001-23-33-000-2013-00755-00 

12 

 

 

Este tipo de asunción de obligaciones con cargo a vigencias futuras denominadas 

por la ley “ordinarias” cuenta con regulación especial aplicable a las entidades 

territoriales, contenida en el artículo 12 de la ley 819, del siguiente tenor… 

(Subrayado fuera del texto). 

 

Para la asunción de obligaciones que afecten presupuestos de vigencias 

futuras, sin apropiación en el presupuesto del año, en que se concede la 

apropiación (vigencias futuras excepcionales), los municipios deben cumplir 

con los siguientes requisitos6:  

 

a. Las vigencias futuras excepcionales sólo podrán ser autorizadas para 

proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones, y en gasto público 

social en los sectores de educación, salud, agua potable y saneamiento básico, 

que se encuentren debidamente inscritos y viabilizados en los respectivos 

bancos de proyectos.  

 

b. El monto máximo de las vigencias futuras, el plazo y las condiciones de los 

mismos, deben consultar las metas plurianuales del marco fiscal de mediano 

plazo.  

 

c. Se debe contar con la aprobación previa del Confis territorial o el órgano 

que haga sus veces.  

 

d. Cuando se trate de proyectos que conlleven inversión nacional, deberá 

obtenerse el concepto previo y favorable del Departamento Nacional de 

Planeación.   

 

                                                 
6 Ley 819 de 2003, artículo 5º y Ley 1483 de 2011, artículo 1º. 
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De lo expuesto, se puede colegir que la figura jurídica del compromiso de 

vigencias presupuestales futuras no se encuentra prohibida por la Constitución 

ni por la ley, y está expresamente regulada por la Ley Orgánica de 

Presupuesto, Ley  819 de 2003, diferenciándose las vigencias futuras 

ordinarias, esto es, para proyectos cuya ejecución se inicien con el presupuesto 

de la vigencia en curso, de las vigencias futuras extraordinarias, referidas a la 

asunción de obligaciones que afecten el presupuesto de vigencias futuras sin 

apropiación en el presupuesto del año en que se concede la autorización.  

 

No obstante, en todo caso, la autorización para comprometer vigencias futuras 

no puede superar el respectivo período de gobierno, excepto cuando se trate de 

proyectos de gastos de inversión que el Consejo de Gobierno previamente 

declare de importancia estratégica. Así mismo, en el último año de gobierno 

del respectivo alcalde no se podrá aprobar vigencias futuras, excepto para la 

celebración de operaciones conexas de crédito público. 

 

Igualmente, para autorizar vigencias futuras ordinarias se debe indicar el 

monto máximo, plazo y condiciones de las mismas, lo que implica que “al 

autorizar vigencias futuras se debe analizar el impacto que tienen como 

componente del gasto y por tanto su efecto en la determinación de la meta de 

Superávit Primario (de forma que la autorización de las mismas no vaya en 

detrimento de dicho superávit) o de la sostenibilidad de la deuda”7; y también 

se debe disponer como mínimo de una apropiación del 15% en la vigencia 

fiscal en la que estas sean autorizadas, “…es decir, que del monto de las 

vigencias futuras a autorizar, la entidad territorial deberá contar como 

mínimo con una apropiación del 15% de ese valor, en la vigencia fiscal en la 

cual sean autorizadas…”.  

                                                 
7 Concepto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Oficio No. 016661-25-06-10, dirigido al Secretario de Infraestructura Física- 

Gobernación de Arauca, Asunto:       Radicado 1-2010-036286, Tema:         Contratación.  
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5. CASO CONCRETO.  

 

En el presente caso, el Concejo Municipal de Zetaquira, mediante el Acuerdo 

No. 014 de 19 de junio de 2017, autorizó al alcalde para (fs. 13): 

 

“…para asumir obligaciones con cargo a vigencias futuras ordinarias en 

cumplimiento al Plan de desarrollo 2016-2019 “Juntos por una Zetaquira 

productiva”, para cofinanciar los convenios suscritos por el municipio que 

tendrán plazo de ejecución en la vigencia 2018 de acuerdo a las: 

 

 Vigencias futuras ordinarias de ejecución y sostenibilidad de obras de 

infraestructura en desarrollo del programa para el mejoramiento de 

vivienda y cumplimiento de los convenios asignados. 

 

Año Valor coofinanciación  

2018 1.463.128.814 
 

En la parte considerativa del citado acuerdo se consigna lo siguiente (f. 13): 

 

“…6. Que para la administración municipal de Zetaquira es importante 

desarrollar obras que beneficien a la población buscando promover la convivencia 

ciudadana, a través de la ejecución de un CENTRO DE INTEGRACIÓN 

CIUDADANA, que será ejecutado en la vereda Guanata, Sector Portachuelo, por 

valor de NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 

CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($959.400.000) por consiguiente se 

suscribió el convenio M-10861 de 2017 entre la Nación – Ministerio del Interior 

– Fondo Nacional de Convivencia Ciudadana -  FONSECON y el Municipio de 

Zetaquira, la ejecución de este convenio comprenderá vigencia del año 2018.  

 

7. Que de la misma forma para la administración municipal es importante mejorar 

la calidad de vida de la comunidad, por lo cual debe implementar programas que 

brinden bienestar a la población más necesitada del municipio, razón por la cual 

se suscribió convenio interadministrativo No. 459, y un otro si al mismo convenio 

con el departamento administrativo para la prosperidad social- Fondo de 

inversión para la paz, por el valor de CUATROCIENTOS VEINTITRES 

MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CATORCE 

PESOS ($423.728.814); el cual en su cláusula segunda establece como plazo de 

ejecución hasta el 31 de diciembre de 2018.     

 

8. Que en aplicación al convenio firmado con el Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social, se debe destinar un dinero el cual será ejecutado en 

la vigencia 2018, y tiene como fin realizar unos MEJORAMIENTOS DE 

VIVIENDA por la suma de Ochenta Millones de Pesos $80.000.000. 

 

9. Que los proyectos para los cuales se están solicitando vigencias futuras están 

contemplados en Plan de Desarrollo Municipal 2016-2019 “Juntos por una 
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Zetaquira productiva” y son de vital importancia para el municipio, corriéndose 

el riesgo de inutilizar los recursos, considerando que dentro de las obligaciones 

del municipio de Zetaquira se encuentra ejecutar las obras y demás actividades 

establecidas en los mismos.    

 

10. Que la afectación presupuestal debe hacerse con cargo al presupuesto de 

la vigencia 2018; todo esto encaminado a dar continuidad a la Política Social que 

viene desarrollando tanto el Gobierno Nacional, como el Departamental y el 

local, conllevando el correspondiente deterioro de las condiciones de vida de los 

grupos menos favorecidos y vulnerables del municipio.  

 

11. Que adicionalmente la Secretaria de Hacienda Municipal expidió un concepto 

acerca de los rubros que se afectarán con este compromiso, con lo cual se cumple 

a cabalidad este requisito” (Subrayado y negrilla fuera de texto).  

 

A folio 110 reposa certificación suscrita por el alcalde municipal de Zetaquira 

y los Secretarios de Hacienda, de Planeación y de Gobierno, miembros del 

Consejo Municipal de Política Económica y Fiscal CONFIS, el 5 de diciembre 

de 2017, en la que se hace constar que “…efectivamente en comité realizado el 

día 8 de junio del año 2017 se aprobó las vigencias futuras para el proyecto 

de sostenibilidad de obras de infraestructura para realizar mejoramientos de 

vivienda, en desarrollo del Plan de Desarrollo “Juntos por una Zetaquira 

productiva”, tal y como se demuestra con la copia del mismo y las 

certificaciones que en su momento fueron dadas por la Oficina de 

Planeación”.    

 

A folio 111 reposa certificación suscrita por el Presidente del Concejo 

Municipal de Zetaquira el 5 de diciembre de 2017, en la que se hace constar 

que “…efectivamente se contó con el acta conferida por el CONFIS Municipal 

de fecha 08 de Junio de 2017 para poder autorizar al señor alcalde de 

comprometer vigencias futuras para financiar obras de infraestructura en 

desarrollo del programa para el mejoramiento de vivienda”.  

 

A folio 111 vto reposa copia del acta de aprobación de vigencias futuras 

excepcionales por parte del Concejo de Gobierno (CONFIS) municipal de 

Zetaquira del 8 de junio de 2017 en la que se consigna lo siguiente:  
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“…Dando cumplimiento a los requisitos que se requieren para la aprobación de 

esta figura, interviene El Secretario de Hacienda Dr. JUAN FERNANDO 

VASQUEZ MELO, el cual informa a los integrantes del CONFIS que, en la 

actualidad el municipio no cuenta con los recursos por la suma de… 

$80.000.000 para ser ejecutados en mejoramientos de vivienda y poder cumplir 

con lo establecido en el convenio firmado con el Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social antes mencionado. En cuanto al presupuesto destinado 

para la realización del Centro de Integración Ciudadana, este no necesita de 

cofinanciación por parte del municipio, por lo que se requiere únicamente 

solicitar la vigencia futura para los recursos establecidos en el convenio M- 

10861 de 2017 entre la Nación – Ministerio de Interior- Fondo Nacional de 

Convivencia Ciudadana – FONSECON y el Municipio de Zetaquira.  

 

De acuerdo a lo anterior, los proyectos a ejecutarse tienen un costo total de… 

$1.463.128.814 de los cuales le corresponde al municipio aportar la suma de… 

$80.000.000 que se deben financiar para el año… 2018, el valor restante será el 

aportado por el DPS.  

… 

Con base en los señalamientos anteriores y una vez cumplido con los requisitos 

que establece la ley 819 de 2003 y especial en su artículo 1 de la Ley 148 de 2011 

se presenta a consideración del Consejo de Gobierno (CONFIS) para la 

aprobación y financiación del proyecto mediante la figura de vigencias futuras de 

acuerdo al siguiente cronograma: 

 

Proyecto Valor convenio Aportes del 

estado 2018 

Aportes del 

municipio con 

vigencias futuras 

2018 
Ejecución del 

Centro de 

integración 

Ciudadana (CIC), 

en el municipio de 

Zetaquira  

$959.400.000 $959.400.000 

(Ministerio del 

Interior – Fondo 

Nacional de 

Seguridad y 

Convivencia 

Ciudadana ) 

0 

Obras de 

infraestructura en 

desarrollo del 

programa para el 

mejoramiento de 

vivienda entre el 

Departamento 

Administrativo 

para la Prosperidad 

Social DPS y el 

municipio de 

Zetaquira 

$423.728.814 $423.728.814 

(DPS) 

0 

Mejoramiento de 

viviendas  
$80.000.000 0 $80.000.000 
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Verificado por parte del Consejo de Gobierno (CONFIS) el cumplimiento de los 

requisitos exigidos para la aprobación de las vigencias futuras excepcionales, el 

CONFIS municipal en su conjunto pone en discusión para su concepto previo y 

favorable para que estas sean incorporadas al proyecto de acuerdo que se 

presentará al Concejo Municipal.  

 

Hechas las anteriores consideraciones y viendo la importancia de los proyectos 

que benefician a la población Zetaquirense y con el fin único de adelantar las 

actividades que normalmente implica la realización del mismo por parte de la 

administración y con el fin de garantizar su financiación en las próximas 

vigencias se requiere la utilización de esta figura de vigencias futuras y para ello 

da su aprobación”    

 

A folio 114 se encuentra certificación suscrita por el Secretario de Planeación 

y Obras Públicas el 2 de diciembre de 2017 en la que se hace constar que el 

proyecto “CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE ZETAQUIRA” se enmarca dentro del plan municipal de 

Desarrollo 2016- 2019 “JUNTOS POR UNA ZETAQUIRA PRODUCTIVA así: 

 

ESTRATEGIA TRANSVERSAL Infraestructura 

PROGRAMA Infraestructura municipal 

INDICADOR DE PRODUCTO Construcción centros de integración 

ciudadana coliseo 

SUBPROGRAMA  Construcción y mejoramiento de la 

infraestructura municipal  

 

A folio 114 vto se encuentra certificación suscrita por el Secretario de 

Planeación y Obras Públicas del 2 de diciembre de 2017 en la que se hace 

constar que el proyecto “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN EL 

MUNICIPIO DE ZETAQUIRA” se enmarca dentro del plan municipal de 

Desarrollo 2016- 2019 “JUNTOS POR UNA ZETAQUIRA PRODUCTIVA así: 

 

ESTRATEGIA TRANSVERSAL Vivienda  

PROGRAMA Vivienda para ofrecer bienestar  

INDICADOR DE PRODUCTO Mejoramiento de vivienda 

SUBPROGRAMA  Vivienda con calidad rural  

 

Descendiendo al fondo del asunto, se puede deducir, que para que se pueda 

hablar de autorizaciones para comprometer vigencias futuras es necesario 
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tanto para ordinarias como para extraordinarias la afectación del presupuesto 

de las vigencias futuras, valga la redundancia, es decir, las ordinarias para 

proyectos cuya ejecución se inicie con el presupuesto de la vigencia en curso, 

y las extraordinarias, referidas a la asunción de obligaciones que afecten el 

presupuesto de vigencias futuras sin apropiación en el presupuesto del año 

en que se concede la autorización.  

 

Como se dejó consignado en el problema jurídico, el debate se contrae a 

determinar si en el presente caso se configuran los cargos formulados por la 

Gobernación de Boyacá contra la validez del Acuerdo No. 014 de 19 de junio 

de 2017, que radican en que i) la vigencia futura a comprometer no es 

ordinaria sino excepcional, toda vez que el presupuesto que se va a 

comprometer es del 2018; ii) que en caso de ser vigencias futuras ordinarias 

no se estableció el monto a comprometer del 15 % del total del valor de la 

obra a ejecutar; tampoco se anexa la certificación previa del CONFIS; ni las 

obras que se van a ejecutar, que éstas se encuentran en el plan de desarrollo 

del municipio y que están inscritas en el banco de proyectos.  

 

Respecto al primer cargo formulado por el departamento de Boyacá, la Sala 

infiere que el presente caso se está asumiendo obligaciones que afectan el 

presupuesto de 2018, sin apropiación en el presupuesto del 2017, año en el 

que se concedió la autorización, por consiguiente, en el presente caso se trata 

es de vigencias futuras excepcionales y no de ordinarias.  

 

Luego, los cargos que debía formular el departamento de Boyacá tenían que 

girar en torno a los requisitos que deben cumplir los entes territoriales para 

asumir dicha obligación, es decir, para autorizar vigencias futuras 

excepcionales, no obstante, en el presente caso el departamento de Boyacá 

fundamentó sus cargos en el incumplimiento de los requisitos para autorizar 

vigencias futuras ordinarias.  
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Entre los requisitos que el departamento de Boyacá indica que no se 

cumplieron y que también son exigibles para el caso de autorizar vigencias 

futuras excepcionales hay dos, el primero, que no se anexa la certificación 

previa del CONFIS, y el segundo, que las obras que se van a ejecutar no se 

encuentran en el plan de desarrollo del municipio.  

 

En relación a que no se anexó la certificación previa del CONFIS, la Sala no 

aprecia que la misma haya sido requerida por el departamento de Boyacá al 

municipio Zetaquira dentro del deber que tiene de revisión de los acuerdos 

municipales por motivos de ilegalidad o inconstitucionalidad, previo a 

demandar ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa.    

 

En relación con la carga de la prueba en las demandas de la referencia, se tiene 

que si bien es facultad del Gobernador solicitar la invalidez de los acuerdos 

municipales cuando los considere ilegales o inconstitucionales, no es menos 

cierto que a tal conclusión debería llegarse cuando haya agotado los 

mecanismos a su alcance para verificarlo8. 

 

Sin embargo, el despacho solicitó de oficio la citada prueba, siendo aportada 

por el municipio de Zetaquira, tal y como se aprecia a folio 111, en el que 

reposa el acta de aprobación de las vigencias futuras excepcionales por parte 

del Concejo de Gobierno (CONFIS) del 8 de junio de 2017. 

 

El otro cargo radica en que las obras que se van a ejecutar no se encuentran en 

el plan de desarrollo del municipio. La Sala estima que de la simple lectura del 

acuerdo se observa que los proyectos para los cuales se están solicitando 

vigencias futuras están contemplados en el Plan de Desarrollo Municipal 

2016-2019 “Juntos por una Zetaquira productiva”, lo que no fue 

desvirtuado por el departamento de Boyacá con medios probatorios 

                                                 
8 Aclaración de voto de la Dra. Clara Elisa Cifuentes Ortiz en el expediente 2016- 903-01 
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documentales en los que se acredite lo contrario, y que demuestren que el 

departamento hizo una revisión acuciosa previo a demandar.  

 

No obstante, el municipio aportó varias certificaciones de las que se lee que 

los proyectos “MEJORAMIENTO DE VIVIENDA EN EL MUNICIPIO DE 

ZETAQUIRA” y “CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTEGRACIÓN 

CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE ZETAQUIRA” se enmarcan dentro del 

plan municipal de Desarrollo 2016- 2019 “JUNTOS POR UNA ZETAQUIRA 

PRODUCTIVA.  

 

En estas condiciones, no puede aceptarse que el departamento de Boyacá sin 

revisar si se cumplen los requisitos legales y/o constitucionales, presumiendo 

su inexistencia, demande los diferentes acuerdos y decretos municipales ante 

esta jurisdicción.  

 

Por las razones expuestas, la Sala considera que el departamento de Boyacá no 

logró desvirtuar la presunción de legalidad del Acuerdo No. 014 de 19 de 

junio de 2017, por lo que se negarán las súplicas de la demanda y se declarará 

su validez, en el entendido que se autorizó al alcalde para asumir 

compromisos con cargo a vigencias futuras excepcionales.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal contencioso Administrativo de Boyacá, 

Sala de Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO. NEGAR las súplicas de la demanda y DECLARAR la validez 

del Acuerdo 014 de 19 de junio de 2017 proferido por el Concejo Municipal 

de Zetaquira, y se declarará su validez, en el entendido que se autorizó al 

alcalde para asumir compromisos con cargo a vigencias futuras excepcionales.  
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SEGUNDO. Comuníquese esta determinación al Departamento de Boyacá, al 

Presidente del Concejo, al Alcalde y al Personero Municipal de Zetaquira.   

 

En firme esta providencia procédase a su archivo dejando las anotaciones y 

constancias de rigor. 

Notifíquese y cúmplase, 

 

La anterior providencia fue discutida y aprobada en sesión ordinaria de la 

fecha. 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado  

 

 

 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 
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CLASE PROCESO 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: 

VALIDEZ DE ACUERDO 

150012333000201700581-00 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

MUNICIPIO DE CHIVOR 

FIJAN ESCALAN SALARIALES Y DE VIATICOS PARA 
LOS NIVELES DE EMPLEOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

ACCEDER PRETENSIONES 

Agotados los ritos propios del Decreto 1333 de 1986, profiere la Sala 
sentencia de única instancia. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

El DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, promovió la acción constitucional de 
Control de Validez frente al Acuerdo No. 014 del 5 de julio de 2017, 
expedido por el Concejo municipal de Chivor y sancionado por el Alcalde 
municipal de la misma localidad. 

1.1. DECLARACIONES Y CONDENAS 

Pretende la parte actora se declare la Invalidez del artículo primero del 
Acuerdo Municipal No. 014 de 5 de julio de 2017, expedido por el Concejo 
municipal de Chivor "POR MEDIO DEL CUAL SE FIJAN LAS ESCALAS DE 

REMUNERACiÓN SALARIAL Y VIÁTICOS PARA LA PLANTA CENTRAL DE 

PERSONAL DE LA ALCALDíA MUNICIPAL, UNIDAD DE SERVICIOS PÚBLICOS, 

PERSONERíA Y CONCEJO MUNICIPAL DE CHIVOR- DEPARTAMENTO DE 
BOYACA PARA LA VIGENCIA 2017 Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

Así mismo, solicitó que esta Corporación emita pronunciamiento respecto 
de las actuaciones posteriores que debe surtir el funcionario municipal 
competente, con base en la explicación del concepto de la violación, y 

además, que se requiera para que en lo sucesivo no incurra en vulneración 
de las normas citadas y no reproduzca actos en las mismas condiciones. 



1.2. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

Invalides de Acuerdo 
EXP. 150012333000201700581-00 

Accede a pretensiones 

La apoderada del Departamento de Boyacá sostuvo que el Concejo 
Municipal de Chivor profirió el Acuerdo No. 014 del 5 de julio de 2017, por 
medio del cual se fijan las escalas de remuneración salarial y viáticos en los 
diferentes niveles de empleo de la administración central para la vigencia 
fiscal de 2017. Que tal Acuerdo fue radicado en la Dirección Jurídica del 
Departamento el 14 de julio de 2017. 

Precisó, que una vez realizada la revisión jurídica prevista en el numeral 10 
del artículo 305 Superior, se encontró que el acuerdo citado es contrario a 
la Ley. 

1.3. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACiÓN. 

Citó como normas transgredidas los artículos 6, 121, 313, 315 de la 
Constitución Política, 1 al 4, 15, 16 al 20 del Decreto 785 de 2005, el 41 de la 
Ley 136 de 1994, el 35 de la Ley 734 de 2002 y el 12 de la Ley 4 de 1992. 

Para explicar el concepto de violación, la entidad accionada señaló que 
el Acuerdo No. 014 de 5 de julio de 2017, aprobado por el Concejo 
municipal de Chivor, es viola torio de las normas antes mencionadas, en 
razón a que se le asignó a cada nivel jerárquico de los empleados del ente 
territorial una asignación máxima mensual, desconociendo que su 
competencia en virtud del artículo 313 superior, es establecer las escalas 
de remuneración correspondientes a las distintas categorías de empleos 
del municipio, ya que es bien distinto fijar un límite máximo para cada nivel, 
a establecer unos grados salariales o de remuneración para los diferentes 
empleos que conformar cada uno de los niveles. 

Insistió que la atribución de los concejos municipales es la de "determinar 
las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleos", mientras que la facultad de los alcaldes, es la de "fijar sus 
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes". 

Que conforme con el marco normativo aplicable el acuerdo cuestionado, 
no establece o fija escala salarial alguna por niveles o categorías de 
empleos, pues solo se limita a establecer unos límites o techos de 
asignación máxima mensual para cada uno de los niveles jerárquicos de la 
administración pública, desconociendo, además y de tajo la sucesión 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. ) 500) 233300020) 70058 ) -00 

Accede a pretensiones 

sistemática, ordenada y progresiva de valores para cada uno de los 
diferentes niveles o categorías de empleos, razón de ser de una escala. 

Aunado a lo anterior, que el acuerdo en mención no establece o fija 
escala salarial por niveles o categorías de empleos, pues solo se limita a 
establecer unos límites o techos de asignación máxima mensual para casa 
uno de los niveles jerárquicos de la administración pública, desconociendo 
por demás, y de tajo la sucesión sistemática, ordenada y progresiva de 
valores para cada uno de los diferentes niveles o categorías de empleos, 
razón de ser de una escala. 

Igualmente, que cada grado salarial es único en cada nivel y por ende, no 
puede existir uno de ellos con más de una asignación salarial, mientras que 
si pueden existir distintas denominaciones de empleos en un mismo nivel 
con el mismo grado salarial. 

2. TRÁMITE PROCESAL 

La demanda se presentó ante la Oficina Judicial de Tunja ellO de agosto 
de 2017 (fl. 8). fue inadmitida en providencia del 31 de agosto de 2017 (fl. 
34-35), Y subsanada en escrito radicado en oportunidad (fl. 70), se admitió 
mediante auto de 6 de octubre de 2017 (fl. 42) Y fue sometida a las 
ritualidades propias del proceso, previstas en el numeral 5° del artículo 151 
de la Ley 1437 de 2011 y en el Decreto Ley 1333 de 1986. Así mismo, se 
observa que dentro del término de fijaCión en lista, hubo pronunciamiento 
de la parte demandada, y silencio del Ministerio Público. 

Mediante providencia de 10 de noviembre de 2017 (fl. 64), se omitió la 
etapa probatoria, como quiera que no existían pruebas por practicar, por 
tanto corresponde dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

3. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

El Municipio de Chivor solicitó se denieguen las pretensiones de la 
demanda, pues una vez se verificó el error del acuerdo municipal 
acusado, se tramitó un nuevo acuerdo contenido en el No. 019 del 7 de 
septiembre de 2017, y por tanto, el Acuerdo No. 014 se derogó para 
garantizar el cumplimiento a la normatividad en materia de régimen 
salarial. 
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EXP. 150012333000201700581-00 

Accede Q pretensiones 

Conforme a lo anterior, solicitó cese el procedimiento del sub lite por 
hecho superado, porque la vulneración del ordenamiento jurídico dejó 
de existir, en razón a la expedición de nuevo acto administrativo. 

11. CONSIDERACIONES 

Transcurrido en legal forma el trámite del proceso. se establece que no 
existe causal de nulidad que invalide lo actuado, por lo que se procede a 
proferir decisión de fondo en el asunto objeto de litis. 

1. CUESTiÓN PREVIA 

Advierte el Municipio de Chivor que en el presente caso, debe darse la 
cesación del procedimiento. por hecho superado. en la medida que la 
administración municipal, expidió el Acuerdo Municipal No. 019 de 2017, 
derogando el Acuerdo No. 014 de 2014. y que por tanto, ya no existe 
vulneración al ordenamiento jurídico. 

Al respecto, habrá de señalarse que le corresponde a esta instancia analizar 
las causales alegadas de invalidez propuestas por el Departamento de 
Boyacá, sin pretexto de la derogatoria al que fue sometido el Acuerdo 
Municipal No. 014 de 2014, toda vez que mientras estuvo vigente, existieron 
efectos en el ordenamiento jurídico que se hacen necesario analizar. 

2. PROBLEMAS JURíDICOS. 

Corresponde a la Sala determinar: si con la expedición del Acuerdo No. 014 
deiS de julio de 2017, el Concejo Municipal de Chívor se excedió en sus 
funciones al establecer un límite máximo de remuneración mensual para los 
niveles jerárquicos del municipio, dejando de lado la obligatoriedad de 
establecer la sucesión sistemática. ordenada y progresiva de valores para 
cada uno de los diferentes niveles o categorías de empleos?, 

De la interpretación de los actos procesales de introducción y 
contradicción, la Sala concreta la tesis argumentativa del caso, 
desplegadas por las partes, para dirimir el objeto de la litis, e igualmente 
anuncia la posición que asumirá así: 
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» Tesis argumentativa propuesta por la Sala. 

invalides de Acuerdo 
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Accede a pretensiones 

La Sala declarará la invalidez del Acuerdo No. 014 del 5 de julio de 2017, 
expedido por el Concejo Municipal de Chivor, en razón a que se excedió en 
las atribuciones concedidas por la Constitución y la Ley para establecer la 
escala salarial de los empleados del nivel centrat determinando los 
emolumentos a los empleos que le correspondían al Alcalde Municipal; 
además, que no estableció de forma sucesiva, numérica, progresiva y 
sistemática las tablas salariales por grados conforme a las 
disposiciones legales que rigen para la materia. 

3. DEL MATERIAL PROBATORIO 

Al expediente se allegó el siguiente material probatorio, que fue decretado 
y practicado siguiendo las formalidades preestablecidas en las normas 
procesales, respetando el derecho de contradicción, publicidad y defensa 
de las partes, por lo tanto, se tendrán como pruebas legalmente 
recaudadas y allegadas a la actuación procesal, razón por la cual se 
valorarán en su conjunto, para soportar la decisión que en derecho 
corresponda: 

• Acuerdo No. 014 del 5 de julio de 2017 "POR EL CUAL SE FIJA LA 
ESCALA DE REMUNERACiÓN SALARIAL Y DE VIATlCOS PARA LA 
PLANTA CENTRAL DE PERSONAL DE LA ALCALDIA MUNICIPAL UNIDAD 
DE SERVICIOS PUBLlCOS, PERSONERIA y CONCEJO MUNICIPAL DE 
CHIVOR- DEPARTAMENTO DE BOYACA, PARA LA VIGENCIA 2017 Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" (fl. 12-16) 

• Certificado expedido por la Secretaria General del Concejo 
municipal de Chivor en el que manifiesta que el Acuerdo No. 014 de 
2017, fue debatido en sus debates reglamentarios (fl. 17). 

• Constancia secretarial de la Secretaria ejecutiva del Despacho del 
Alcalde, del 2 de septiembre 4 de julio de 2017, por el cual se 
manifiesta que se fija en la cartelera municipal el Acuerdo No. 014 
de2017 (fl. 18). 

• Constancia de sanción del Acuerdo No. 014 de 5 de juliO de 2017 por 
parte del Alcalde municipal de Chivor (fl. 18). 
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• Certificado de publicación suscrito por el personero municipal del 
Acuerdo 014 de julio de 2017 (fl. 19). 

4. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

4.1. De la competencia de los Concejos Municipales para establecer la 
escala salarial de los empleos de la administración central. 

Esta Corporación en oportunidad anterior1, ya se había referido al tema 
debatido en el sub lite, por lo que se recoge la postura de la siguiente 
manera, para a posteriori aterrizar al caso concreto: 

La Constitución Política de 1991 en el artículo 150 numeral 19, literales e) y 
f), le otorgó al Gobierno Nacional la potestad de definir el régimen salarial 
y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública, con sujeción a los objetivos y criterios 
generales que fije el Congreso de la República mediante ley. 

Como consecuencia de la disposición constitucional, el Congreso expidió 
la Ley 4° de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros 
del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública, y para la fijación de las 
prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales, y se dictan otras 
disposiciones, estableciendo en su artículo 12, lo siguiente: 

"El régimen prestacional de los servidores pÚblicos de las Entidades 
Territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con base en las normas, 
criterios y objetivos contenidos en la presente Ley, 

En consecuencia, no podrán las Corporaciones Públicas Territoriales arrogarse 
esta facultad, 

PARAGRAFO. El Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos servidores 
quardando equivalencias con cargos similares en el orden nacional", 
(Cursiva y subrayado fuera de texto) 

En demanda de constitucionalidad del artículo en referencia, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-315 de 1995, consideró en relación con la 
competencia para fijar un tope máximo salarial en el nivel territorial por 
parte del Gobierno lo siguiente: 

! Tribunal Administrativo de Boyacá, expediente 1500012333000201300831-00, providencia del31 de 
marzo de 2014. MP Javier Ortiz del Valle. 
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" .. . La determinación de un límite máximo salaria/, de suyo general, si 
bien incide en el ejercicio de las facultades de las autoridades 
territoriales, no las cercena ni las torna inocuas. Ni el Congreso ni el 
Gobierno sustituyen a las autoridades territoriales en su tarea de 
establecer las correspondientes escalas salariales y concretar los 
emolumentos de sus empleados. Dentro del límite máximo, las 
autoridades locales ejercen libremente sus competencias. La idea de 
límite o de marco general puesto por la ley para el ejercicio de 
competencias confiadas a las autoridades territoriales, en principio, es 
compatible con el principio de autonomía. 

Lo contrario, llevaría a entronizar un esquema de autonomía absoluta, 
que el Constituyente rechazó al señalar: "Las entidades territoriales 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los 
límites de la Constitución y la ley". 

La economía, eficacia y eficiencia en el gasto público, en todos los 
ámbitos, es un principio que tiene pleno sustento constitucional y sobre 
su importancia en una sociedad democrática, soportada en la 
tributación equitativa y en el correlativo deber de las autoridades de 
hacer uso adecuado de los recursos aportados por la comunidad, no 
es necesario abundar. La fijación a este respecto de un límite máximo 
al gasto burocrático, constituye un medio idóneo para propugnar la 
eficiencia y economía del gasto público y, de otro lado, estimular que 
los recursos del erario nacional y de las entidades territoriales en mayor 
grado se destinen a la atención material de los servicios públicos ... " 
[resaltado fuera de texto). 

Por su parte, el numeral 7 del artículo 315 de la Constitución Política, 
establece como una de las atribuciones del Alcalde la siguiente: 

"crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, señalarles 
funciones especiales y fiiar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos 
correspondientes. No podrá crear obligaciones que excedan el monto 
global fijado para gastos de personal en el presupuesto inicialmente 
aprobado" (resaltado fuera de texto) 

De igual manera, la Corte Constitucional en sentencia C-51 O del 14 de julio 
de 1999, definió la órbita de competencias en materia de fijación del 
régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, así: 

" ... 4.2. Dentro de este contexto, se pregunta, ¿Cuál es el marco de 
competencia de las corporaciones públicas territoriales en materia 
salarial y prestacional de los empleados de su administración? 

4.2. /. La propia Constitución da una primera respuesta a este 
interrogante, cuando en el artículo /50, numeral 19, inciso final, 
establece que las funciones dadas al Gobierno Nacional en materia 
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de prestaciones sociales son indelegables en las corporaciones 
públicas territoriales y que éstas tampoco podrán arroaárselas. Debe 
entenderse. entonces. que corresponde única y exclusivamente al 
Gobierno Nacional fijar el réalmen prestacional de los empleados 
públicos de los entes territoriales, siguiendo. obviamente. los 
parámetros establecidos por el legislador en la ley general. 

En tratóndose de los trabajadores oficiales de estas entidades, al 
Gobierno solamente le corresponde regular el régimen de 
prestaciones sociales mínimas, según lo establece el literal f} del 
numeral 19 del artículo 150 de lo Constitución. Es decir. que o partir de 
esos m/n/mos, las corporaciones públicos territoriales podrían 
establecer un régimen prestacional mayor 01 señalado por el Gobierno 
Nocional. sin que pueda entenderse que estos entes están usurpando 
competencia alguno en cabeza del ejecutivo central. 

4.2.2. En cuanto a lo asignación salarial, la respuesto se encuentro en 
el parágrofo del artículo 12 de lo ley 4° de 1992, cuando señalo que "El 
Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos servidores -se 
refiere o los de los entidades territoriales- guardando equivalencia con 
cargos similares en el orden nocional" ... 

4.3. En estos términos, poro lo Corte es claro que existe uno 
competencia concurrente poro determinar el régimen salarial de los 
empleadOS de los ent!ºqdes territoriales, así: Primero, el Congreso de lo 
República, facultado único y exclusivamente paro señalar los 
principios y parámetros generales gue ha de tener en cuento el 
Gobierno Nocional en lo determinación de este régimen. Segundo. el 
Gobierno Nocional, a quien corresponde señalar sólo los límites 
máximos en los salariQ$de estos servidores, teniendo en cuento los 
principios establecidos por el legislador. Tercero. los Asambleas 
Departamentales y Concejos Municipales, o guienes corresponde 
determinar los escalos de remuneración de los cargos de sus 
dependencias, según la categoría del empleo de que se trate. Cuarto. 
Los Gobernadores y Alcaldes que deben filar los emolumentos de los 
empleos de sus deRe~ºencias, teniendo en cuento las estipulaciones 
que parotal efecto dicten los Asambleas Departamentales y Concejos 
Municipqles, en los Ordenanzas y Acuerdos correspondientes. 
Emolumentos que, en ninqún coso, pueden desconocer los límites 
máximos determinados por el Gobierno Nacional". (cursivo y 
subrayado fuero de texto J. 

Al respecto, vale la pena referencia lo que esta Corporación ha 
considerado en otras ocasiones sobre el tema en estudio,2 como sigue: 

2 Sala de Decisión No. 1. M.P. Dra. Clara Elisa Cifuentes Ortiz. Acción de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho. Expediente: 15001313301320010285801. Demandante: Moisés Suarez BohÓrquez. 
Demandado: Departamento de Boyacá. 
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"Tal como lo precisa la Corte, los límites que dispone el Congreso o el 
Gobierno Nacional no sustituyen las facultades de los entes territorIales 
para que, dentro de ellos concreten los emolumentos de sus 
empleados. Por supuesto, es claro y no obstante necesario señalar que 
estas facultades no pueden ejercerse para crear prestaciones sociales 
como bien lo ha dejado sentado el Consejo de Estado al precisar en la 
misma providencia que ha delimitado este estudio que ..... Esta 
Corporación ha sostenido que la facultad atribuida a las Asambleas y 
Concejos para fijar las escalas salariales es para determinar los grados 
o niveles para las distintas categorías de empleos y no para crear 
elementos salariales o fadores salariales ... .. 

Además de aceptarse que las entidades territoriales perdieron toda 
competencia en la determinación salarial de sus empleados ninguna 
finalidad podría tener el artículo 10 de la Ley 4° de 1992 cuando señala 
" ... Todo reglmen salarial o prestacional que se establezca 
contraviniendo las disposiciones contenidas en la presente Ley o en los 
decretos que dicte el Gobierno Nacional en desarrollo de la misma. 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos". 

Para dar respuesta a lo anterior. a la utilidad yola coherencia del 
sistema normativo es necesario descender a las funciones 
constitucionales conferidas a las asambleas departamentales (art.300 
num.7°) y los concejos municipales (art.313 numo 6°) normas que las 
facultan para establecer las escalas de remuneración de sus 
empleados. dentro de los límites de la Constitución y. en espeCial, a la 
Ley Marco y los decretos nacionales" 

De otra parte, el Decreto 785 de 2005 "Por el cual se establece el sistema 

de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones 

de la Ley 909 de 2004", en su artículo 2° define el empleo (razón de ser de 
las escalas salariales). como "el conjunto de funciones, tareas y 

responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias 
requeridas para llevar/as a cabo". Ahora bien, de conformidad con el 
artículo 3° íbídem. según la naturaleza general de sus funciones. las 
competencias y los requisitos exigidOS para su desempeño, se clasifican en 
los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel 
Profesional. Nivel Técnico y Nivel Asistencial en las entidades territoriales. 

Los mencionados niveles jerárquicos se agrupan según la naturaleza de sus 
funciones, en una serie de empleos: cada uno identificado con un código 
de tres (3) dígitos, donde el primer digito indica el nivel y el segundo la 
denominación o nombre del empleo (artículo 15, Decreto 785 de 2005). 

A su turno. los artículos 16 al 20 ibídem. integran la nomenclatura y la 
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clasificación especifica de los empleos, según al nivel que corresponda, y 
para los efectos de la remuneración de cada uno de esos empleos, dicho 
código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más, que 
corresponderán a los grados de asignación básica de acuerdo a las 
escalas de remuneración que las Asambleas y los Concejos fijen para las 
distintas categorías de empleos (art. 15 Decreto 785 de 2005). 

En otras palabras, el grado salarial es el número de orden que indica la 
asignación mensual del empleo dentro de una escala numérica, sucesiva y 
progresiva, establecida para el respectivo nivel o categoría de empleos, 
según la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de sus 
funciones, V.gr. las escalas salariales que año tras año el Gobierno Nacional 
fija mediante decreto para los distintos niveles o categorías de empleos de 
las diferentes entidades y organismos del Estado del orden nacional, 
donde: 

i) la primera columna señala los grados de remuneración, consistentes en 
dos dígitos que, como ya se dijo, complementan los códigos que 
corresponden a las distintas denominaciones o nombre de los empleos que 
conforman cada una de las diferentes categorías o niveles jerárquicos. 

ii) La segunda columna indica la remuneración básica para cada uno de 
los grados del nivel directivo. 

iíi) La tercera columna indica la remuneración básica para cada uno de 
los grados del nivel asesor. 

iv) La cuarta columna indica la remuneración básica para cada uno de los 
grados del nivel profesional. 

v) La quinta columna indica la remuneración básica para cada uno de los 
grados del nivel técnico. 

vi) La sexta columna indica la remuneración básica para cada uno de los 
grados del nivel asistencial. 

Ahora bien, conforme al establecimiento de la escala salarial para los 
diferentes niveles de empleo de la administración central, por el Concejo 
Municipal, le corresponde al Alcalde Municipal, asumir su competencia de 
conformidad con el numeral 7 del artículo 315 Superior, para fijar la 
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respectiva asignación salarial a cada uno de los empleos que conforman 
la planta de personal. 

Así pues, concretados los fundamentos constitucionales, legales y los 
pronunciamientos jurisprudenciales, en lo que atañe al asunto que ocupa 
la atención de la Sala, es evidente que en el nivel territorial, son las 
Asambleas Departamentales y Concejos Municipales según sea el caso, a 
quienes corresponde determinar las escalas o tablas de remuneración 
salarial de los cargos de sus dependencias, según la categoría del empleo 
de que se trate; y los Gobernadores y Alcaldes son los que deben fijar los 
emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en cuenta 
las estipulaciones que para tal efecto dicten las Asambleas 
Departamentales y Concejos Municipales, en las Ordenanzas y Acuerdos 
respectivamente. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer 
los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional. 

Valga la pena traer a colación lo que doctrinaria mente se ha entendido 
por escala salarial: 

"Tabla salarial. Concepto. Empezamos por ella porque es la espina 
dorsal del sistema salarial y consiste en un ordenamiento numérico 
contentivo de los diferentes grados de remuneración que pueden 
existir. ubicados desde el inferior hasta el superior. para hacerles 
corresponder a cada uno de ellos determinadas consecuencias 
económicas, las que se reconocen por unidad de tiempo de servicio. 

Obviamente. la tabla de remuneraciones en sí sola carece de mayor o 
menor significación y lo definitivo en ella son los criterios e instrumentos 
para su utilización y manejo. Así, los procedimientos de clasificación de 
puestos descritos en el caprtulo que antecede, servirán posteriormente 
para referir y encuadrar en los grados mayores los puestos más 
elevados en cada serie o denominación y en los inferiores los 
distinguidos por las tareas mós elementales, según la diferente 
dificultad o complejidad que los empleos presenten. Por lo tanto, es la 
clasificación del proceso que tenderá a ubicar acertada y 
racionalmente un empleo dado."3 

y sobre este concepto. el Concejo de Estad04 se ha pronunciado de la 
siguiente manera: 

3 Yo unes Moreno, Diego. Derecho Administrativo Laboral. Ed. Temis. Año 2001. Pág.98 
4 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: FLAVIO AUGUSTO 
RODRIGUEZ ARCE, Bogotá D. c.. diciembre trece [13) de dos mil cuatro 12004), Radicación número: 
1518 (Ampliación), Actor. DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA, 
Referencia: Escalas de remuneración. Alcance del concepto. 
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"El concepto escalas de remuneración comienza a utilizarse en nuestro 
orden constitucional a partir del Acto Legislativo No. 1 de 1968, el cual 
precisó que corresponde al Congreso "Determinar la estructura de la 
administración nacional mediante la creaC/on de Ministerios, 
Departamentos Administrativos y Establecimientos Públicos, y fijar las 
escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías 
de empleos, así como el régimen de sus prestaciones sociales." 
artículo 11 modificatorio del artículo 76 -. 

A su vez, el artículo 4/, numeral 21 - modificatorio del 120 - facultó al 
Presidente de la República para "Crear, suprimir y fusionar los empleos 
que demande el servicIo de los Ministerios, Departamentos 
Administrativos y los subalternos del Ministerio Público y señalar sus 
funciones especiales, lo mismo que fijar sus dotaciones y emolumentos, 
todo, con sujeción a las leyes a que se refiere el ordinal 9° del artículo 
76". 

A su turno, el artículo 57- 5 - modificatorio del 187 atribuyó a las 
asambleas, la potestad de "Determinar, a iniciativa del Gobernador, la 
estructura de la administración departamental, las funciones de las 
diferentes dependencias y las escalas de remuneración 
correspondiente a las distintas categorías de empleo. ". El artículo 60- 9 
- modificatorio del 194 -, dispuso como función del Gobernador la de 
"Crear, suprimir y fusionar los empleos que demanden los servicios 
departamentales, y sel'ialar sus funciones especiales, lo mismo que fijar 
sus emolumentos, con sujeción a las normas del ordinal 5° del artículo 
187". El artículo 62-3 - modificatorio del 197 -, precisó como atribución 
de los concejos, la de "Determinar la estructura de la administración 
municipal, las funciones de las diferentes dependencias y las escalas 
de remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
emple os "5. 

5 El artículo 92-3 del decreto 1333 de 1986, establece como atribución de los concejos municipales 
la de "Determinar la estructura de la administración municipal, las funciones de las diferentes 
dependencias y las escaJos de remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleos". El artículo 288 ibidem consagró que "Corresponde a los concejos, a iniciativa del Alcalde 
respectivo, adoptar la nomenclatura y clasificación de los empleos de las Alcaldías, Secretarías y de 
sus oficinas y dependencias y fijar las escalas de remuneración de las distintas categorías de 
empleos."; el articulo 289 ibídem prescribe que el Concejo expide normas sobre remuneración de 
empleos y el artículo 290 ibídem determina que "Las funciones a que se refieren los artículos 
anteriores en el caso de las entidades descentralizadas municipales, serón cumplidas por las 
autoridades que señalen sus ocios de creación o sus estatutos orgánicos." Por su lado, el artículo 129 
del decreto 1421 de 1993 contempló que: "Regirón en el Distrito y sus entidades descentralizadas las 
disposiciones que se dicten en desarrollo del artículo 12 de la ley 4° de 1992." El artículo 12, inciso 
octavo, ibídem atribuyó al Concejo Distrital la facultad de "Determinar la estructura general de la 
administración central { ... ) adoptar las escalas de remuneración de las distintas categorías de 
empleos.", y el artículo 38-9 otorga al alcalde la potestad de determinar los emolumentos de los 
empleos de la administración central. con arreglo a los acuerdos correspondientes, todo lO cual está 
en armonía con lo dispuesto en los artículos 313-6 y 315-7 constitucionales. 
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De esta manera se concluye que el Constituyente de 1991 retomó el 
concepto de escalas de remuneración del Acto Legislativo No. 1 de 
1968 y atribuyó a las autoridades seccionales y locales funciones afines 
en esta materia a las que venían ejerciendo en vigencia de la 
Constitución anterior". 

4.2. Del incremento salarial conforme al índice de Precios al Consumidor 
para los empleos públicos municipales. 

El artículo 25 de la Constitución Política prevé el derecho al Trabajo en 
condiciones dignas y justas, conforme con el siguiente tenor literal: 

"ARTICULO 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, 
en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda 
persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y 
justas." (S ubrayas) 

Por su parte, el inciso 1° del artículo 53 de la Constitución establece dentro 
de los principios fundamentales, que debe desarrollar el estatuto del 
trabajo, el derecho a una 'remuneración mínima vital y móvil'. Este 
enunciado ha sido interpretado por la jurisprudencia constitucional como 
un derecho constitucional de los trabajadores a mantener el poder 
adquisitivo real del salari06• 

Este derecho constitucional consiste en el ajuste periódico del salario con 
el fin de contrarrestar la inflación y asegurar que aquél en términos reales 
conserve su valor, sin que ello impida que se decreten incrementos, más 
allá de la actualización. La función que cumple el derecho a mantener el 
poder adquisitivo del salaría es garantizar el mínimo vital y móvil a los 
trabajadares y a quienes de ellos dependen? 

En sentencia C-1064 de 2001 sostuvo sobre el particular la Carte: 

"(U)na interpretación sistemática de la Constitución permite en efecto 
afirmar que con base, entre otros, en los fines de construir un orden 
social justo (Preámbulo y artículo 2), los principios fundamentales de 
Estado social de derecho, dignidad humana, solidaridad y trabajo, los 
deberes sociales del Estado - entre ellos los que tienen que ver 
con promover y garantizar la prosperidad y el bienestar general. el 
mejoramiento de la calidad de vida de las personas, y la efectividad 
de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; 

6 corte Constitucional. Sentencio C-815 de 1999. M. P. José Gregorio Hernández, véanse igualmente 
los sentencio C-815 de 1999; C-1433 de 2000. C- i 064 de 2001 
7 Sentencio C-81 5 de 1999 
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tomar medidas para que la igualdad sea real y efectiva; proteger 
especialmente al trabajo en todas sus modalidades; garantizar los . 
medios para que las pensiones mantengan su poder adquisitivo 
constante; asegurar la igualdad de oportunidades para todas las 
personas - y el mandato del Estado de intervenir de manera especial 
para asegurar que todas las personas, en particular las de menores 
ingresos, tengan acceso efectivo a los bienes y servicios básicos, es 
posible fundamentar un derecho constitucional en cabeza de los 
trabajadores a mantener el poder adquisitivo real del salario. 

igual conclusión se impone de la interpretación constitucional a la luz 
de los tratados y convenios internaciones de protección al salario 
(artículo 93 inciso 2 c.P.). Es así como los Convenios 95 y 99 de la 
Organización Internacional del Trabajo relativos a la protección del 
salario, aprObados respectivamente mediante las Leyes 54 de 1962 Y 
18 de 19ó8, refuerzan la conclusiÓn según la cual el derecho a un 
salario justo presupone el derecho a mantener el poder adquisitivo del 
mismo. " 

Ahora bien, el artículo 150 ibídem, dispone: 

"Art. 150 Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: ( ... ) 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y 
criterios a los cuales debe sujetarse el Gobierno para los siguientes 
efectos: ( ... ) 

e} Fijar el régimen salarial y prestaclonal de los empleados 
públicos, de los miembros del Congreso nacional y de la fuerza 
pública. 

¡¡ (Negrillas). 

y el artículo 189 de la misma carta magna, atribuyó al Presidente de la 
RepÚblica la competencia para fijar los emolumentos de los cargos de la 
Administración Central, según la Ley, indicando: 

"ARTICULO 189. Corresponde al Presidente de la República como Jefe 
de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad Administrativa: 
( ... ) 
14. Crear, fusionar o suprimir, conforme a la ley, los empleos que 
demande la administración central, señalar sus funciones especiales y 
fijar sus dotaciones y emolumentos. El Gobierno no podrá crear, con 
cargo al Tesoro, obligaciones que excedan el monto global fijado para 
el respectivo servicio en la ley de apropiaciones iniciales. 

( ... ) " 

Por desarrollo constitucional. el Congreso de la República expidió la Ley 4° 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. 15001233300020170058/-00 

Accede a prefensiones 

de 1992, estableciendo las normas, objetivos y criterios que debe observar 
el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de 
los empleados públicos, entre otros. 

Para la fijación de dicho Régimen Salarial y Prestacional, el Gobierno 
Nacional debe tener en cuenta los objetivos y criterios establecidos en el 
artículo 2 ídem, con el siguiente texto: 

Sobre el reajuste salarial, el artículo 4 de la citada Ley 4° de 1992, 
conceptúa: 

"Con base en los criterios y objetivos contenidos en el artículo 2 el 
Gobierno Nocional, (dentro de los primeros diez días del mes de enero) 
de codo año, modificaró el sistema salarial correspondiente o los 
empleados enumerados en el artículo ]0 literal o), b) y d), 
aumentando sus remuneraciones. 
Igualmente, el Gobierno Nocional podró modificar el régimen de 
viáticos, gastos de representación y comisiones de los mismos 
empleados. 
(Los aumentos que decretó el Gobierno Nocional conforme o este 
artículo, producirán efectos fiscales o partir del primero de enero del 
año respectivo)" 8 

8 Lo anterior normativa fue declarada condicionalmente exequible y los apartes entre poréntesis 
declarados inexequibles. mediante sentencia de la Corte Constitucionol C-71O de 22 de septiembre 
de 1999. M.P. José Gregorio Hernández Galindo. destocándose lo siguiente: 

"Que se estipule en la ley marco, a manera de directriz y regla vinculante, que. como minimo. cada 
año se producirá al menos un aumento general de salarios para los empleodos en mención. es oigo 
que encojo perfectomente dentro del cometido y popel otribuidos por lo Constitución y lo 
jurisprudencia al Congreso Nocional en estas materias. Es decir, el Congreso no vulnera la aludida 
distribución de competencios. sino que. por el controrio, responde a ella cobalmente. cuando 
señala un tiempo máximo de vigencia de cada régimen salorial, que debe ir en aumento, al menos 
año por oño, con el fin de resguardar a los trabajadores del negotivo impacto que en sus ingresos 
laborales producen lo pérdida del poder adquisitivo y el encarecimiento del costo de vida en uno 
economía inflacionario. En la disposición examinada se aprecia una ostensible violación de lo Corto 
Politica, en cuanto se delimita la acción gubernamental, forzando que tenga lugar apenas dentro 
de los diez primeros días del oño. llevando a que, transcurridos ellos, pierda el Gobierno 
competencia, en lo que resta del año, poro desarrollar la ley marco decretando incrementos que 
en cualquier tiempo pueden tornarse útiles o indispensables para atender a las necesidades de los 
trabajadores, golpeados por el proceso inflacionario. o para restablecer condiciones económicas 
de equilibrio en áreas de la gestión pública en las que ellas se hayan roto por diversos factores. La 
Corte declararó inexequibles las expresiones demandadas, aunque dejando en cloro que de tal 
declaración no puede deducirse que el Gobierno pueda aguardar hasta el final de cada año para 
dictar los decretos de aumento salaríal. Este. como lo manda la norma objeto de análisis. debe 
producirse al menos cada año, lo que implica que no podrá transcurrir más de ese lapso con un 
mismo nivel de salarios para los servidores a los que se refiere el artículo 1, literales al, bl y dI, de la 
Ley 4 de 1992, y, según resulta del presente fallo. efectuado ese incremento anual, podrá el 
Gobierno, según las necesidodes y conveniencias sociales, económicas y laborales, decretar otros. 
ya sin la restricción que se declara inconstitucional. 

[ ... ) 
En el entendido de que se retira del ordenamiento jurídiCO por haber invadido el Congreso la órbita 
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Invalides de Acuerdo 
EXP, 1500)2333000201700581-00 

Accede a pretensiones 

A su vez, el artículo 12 de la Ley 4Q de 1992, prevé: 

"El régimen prestacional de los servidores públicos de las entidades 
territoriales seró fijado por el Gobierno Nacional, con base en las 
normas, criterios y objetivos contenidos en la presente Ley, 

En consecuencia, no podrón las corporaciones públicas territoriales 
arrogarse esta facultad, 

Parógrofo. El Gobierno señalará el límite máximo salarial de estos 
servidores guardando equivalencia con cargos similares en el orden 
nacional". (NegriIJas)9 

4. CASO CONCRETO 

El Concejo Municipal de Chivar expidió el Acuerdo Municipal N° 014 del 5 
de julio de 2017, por medio del cual se fijan las escalas salariales y escala 
de viáticos para los diferentes niveles de empleos de la administración 
central para la vigencia fiscal de 2017, estableciendo las siguientes 
disposiciones: 

" ACUERDA 

ARTrCULO PRIMERO; FíJESE la escala de remuneración salarial para la 
planta de cargos de la administración central, personería y Concejo 
Municipal para la vigencia fiscal 2017 así: 

1. ALCALDIA MUNICIPAL 

administrativa del Gobiemo, mas no porque tal disposición sea materialmente contraria a la 
Constitución Polltica. Así, en cuanto a los aumentos ordinarias, que se decretan al comienzo de 
cada año, deben ser retroactivos al 1 de enero correspondiente, si bien en cuanto a incrementos 
salariales extraordinarios. será el Presidente de la República quien. en el decreto correspondiente, 
indique la fecha a partir de la cual operará la retroactividad. 
(, .. ) 
Lo dicho en la parte motiva de esta Sentencia está vinculado de manera inseparable con la parte 
resolutiva y es. por tanto. obligatorio.". (Negrillas) 

9 Esta disposición fue declarada condicionalmente exequible por la Corte Constitucional mediante 
la sentencia C-315 de 19 de julio de 1995, M.P. Dr. Eduardo Cífuentes Muñoz ", .. siempre que se 
entienda que las facultades conferidas al gObierno se refieren, en forma exclusiva, a la fijación del 
régimen prestacional de los empleados públicos terrítorialesLalrégímen prestacional mínimo de los 
trabajodores oficiales territoriales y oLJJ.r:nite mÓximo salañal de 105 empleados pÚblicos de las 
!mtlºades territoriales", (Subrayas fuera del texto) 
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DENOMINACION NIVEL CODIGO GRADO 

DESPACHO DEL ALCALDE 
Técnico Técnico 367 03 
Administrativo 
Secretario de Directivo 020 07 
Despacho 
(Gobierno) 
Secretaria de Directivo 020 08 
Despacho 
(planeación) 
Tesorero General Profesional 201 06 
Técnico Técnico 367 02 
Administrativo 
Conductor Asistencia 480 05 
Auxiliar Asistencia 407 02 
Admnistrativo 

COMISARIA DE FAMILIA 
Comisario de Profesional 202 07 
familia 

OFICINA DE SERVICIOS PÚBLICOS 
Técnico Operativo Técnico 314 04 

2. PERSONERIA MUNICIPAL 

PERSONERIA MUNICIPAL 

Secretario 1 Asistencial 1440 1 01 11 

3. CONCEJO MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

Secretario 1 Asistencial 1 440 1 01 11 

" 

Invalides de Acuerdo 
EXP. 150012333000201700581-00 

Accede a pretensiones 

No. de VALOR 
CARGOS MAXIMO 

MENSUAL A 
ASIGNAR 

1 $1.079.000 

1 $2.152.000 

1 $2.270.000 

1 $2.100.000 
2 $1.079.000 

1 $1.304.000 
3 $931.000 

1 $2.005.000 

1 $1.154.000 

1 $923.000 

1 $923.000 

Por su parte, el Alcalde Municipal, lo sancionó dando cumplimiento al 

artículo 82 de la Ley 136 de 1994, y por tanto, se remitió copia del acuerdo 

al Gobernador del Departamento para su pertinente revisión conforme 

con el artículo 305 de la Constitución Política. 
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Invalides de Acuerdo 
EXP, ¡ 500 ¡ 233300020 ¡ 700581-00 

Accede a pretensiones 

A su turno, el Gobernador de Boyacá, solicitó a esta colegiatura se declare 
la invalidez del artículo primero del Acuerdo precitado, expedido por el 
Concejo Municipal de Chivar, por medio del cual se fijó la escala salarial 
de la entidad territorial, por considerar que atentaba contra normas 
constitucionales y legales. 

5.1. De la escala salarial 

Conforme al análisis normativo que regula la materia, la Sala acogiendo 
las precisiones efectuadas por la Corte Constitucional, al definir la órbita de 
competencias en materia salarial y prestacional de los servidores públicos, 
encuentra que, en el caso concreto, lo pretendido por el Concejo 
Municipal de Chivor mediante el acuerdo demandado, no se enmarca 
dentro de las atribuciones conferidas, pues estableció un nivel jerárquico 
sin atender los parámetros de sucesión sistemática y ordenada conforme lo 
presupuesta el Decreto 785 de 2005, para que se concrete la escala 
salarial de los empleos de la administración local. 

Del anterior contexto, considera la Sala que la atribución conferida a las 
entidades territoriales en los artículos 300-7 y 313-6 de la Constitución 
Política para determinar las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de empleos de los órdenes secclonal y local, 
comprende únicamente la facultad de establecer en forma sucesiva, 
numérica, progresiva y sistemática tablas salariales por grados, en donde 
se consignan la asignación o remuneración básica mensual para el año 
respectivo, teniendo en cuenta la clasificación por niveles de los diferentes 
empleos, sobre la base, además, de que cada nivel tiene una 
nomenclatura específica de empleos y una escala de remuneración 
independiente, no involucrándose dentro de tal concepto la potestad de 
crear factores salariales diferentes. 

Así las cosas, analizado literalmente el contenido del acto acusado, se 
determina que el mismo estableció o fijó escala salarial de manera 
indiscriminada, sin sucesión numérica para las diferentes categorías o 
niveles de empleos, sin que se atiendan las prescripciones ya señaladas, 
pues, a pesar de establecer los niveles o categorías (directivo, profesional y 
asistencia), incorpora el empleo al cual se le asicna el respectivo salario, lo 
que de acuerdo a los cargos planteados permite evidenciar que tal 
disposición desborda el marco de competencias del Concejo Municipal, 
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Invalides de Acuerdo 
EXP, /50012333000201700581-00 

Accede a pretensiones 

ya que, al fijar la asignaclon salarial en forma específica para cada 
empleo, ha invadido sin lugar a equívocos la competencia del alcalde, 
quien en virtud del mandato constitucional tiene la facultad de fijar el 
salario de cada uno de los empleos específicos de la planta de personal 
de la entidad, atendiendo a la ~s<:t.aJR de remuneración que para el 
efecto le corresponde establecer al Qo1)tejo Municipal. Por consiguiente, 

,(1< 
el cargo de imputación, alegado sobre" ~ste aspecto, está llamada a 
prosperar. 

Lo anterior a juicio de esta Sala, conlleva a declarar la invalidez del artículo 
1 del Acuerdo No. 014 deiS de julio de 2017, proferido por el Concejo 
Municipal de Chivor. 

11. D E C I S IÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.-DECLARAR LA INVALIDEZ del artículo Primero del Acuerdo No. 014 
deiS de julio de 2017, expedido por el Concejo Municipal de Chivor de 
conformidad con el expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: Comuníquese por Secretaria esta decisión al Departamento de 
Boyacá, al Alcalde Municipal de Chivor, al Concejo Municipal yola 
Personería Municipal de la localidad de Chivor (Boyacá). 

Para el efecto, por Secretaria líbrese las comunicaciones adjuntando 
copia de la presente providencia. 

TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia, archívese las 
presentes diligencias dejando las constancias y anotaciones de rigor. 
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Invalides de Acuerdo 
EXP, 150012333000201700581-00 

Accede a pretensiones 

La anterior providencia fue 
la fecha. 

'V":!!..~',",,",, Y aprobada por la Sala en sesión de 

CÓPIESE, NOTIFíQUESE y 

.. 

~ 
~/ 

1.h.~'i0n!t.0 

.?Tr16/ll/fl!.9!llmtlt¡JI m({,'" rn;' g:y¡¡'j([{'ú 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN ELECfRÓNICA 

LA PROVIDENC~.: ~CEDE SE NOTIFICÓ POR ESTADO 
ELECTRÓNICO W.~ ir'_ PUBLICADO L'\! EL PORTAL WEB DE LA RAMA 
JUDICIAL, HOY, t:',. , SIENDO LAS :ooAM. 

I! ~ ! 
'- ".J ' 

SECRETARÍA 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
DESPACHO No 4 

MAGISTRADO PONENTE: FELIX ALBERTO RODRIGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: ROSALINA AGUILAR DE PUENTES Y OTROS 
DEMANDADO: HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA y 
OTROS 
RADICACION: 15001233300020170065700 

INADMÍTASE la anterior demanda de REPAR.ACION DIRECTA instaurada 

por la señora ROSALINA AGUILAR DE PUENTES Y OTROS en contra de la 

ESE HOSPITAL REGIONAL DE CHIQUINQUIRA y OTROS, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., para que sea corregida 

en el plazo de diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de ser rechazada. 

Verificado el plenario se constata que a folio 10 reposa el memorial poder 

suscrito por el señor Carlos Mauricio Berdugo Rincón, en el que se aprecia 

que " ... en condición de padre biológico de la menor MARIANA VALENTINA 

BERDUGO PUENTES, nacida ello de junio de 2004 hija también de la 

extinta NINI PAOLA PUENTES AGUILAR ... "; de esto no puede inferirse si 

el mencionado señor Berdugo Rincón actúa en condición de cónyuge o 

pareja de la extinta NINI PAOLA PUENTES AGUILAR o en representación 

de su menor hija. 

Así las cosas, deberá precisarse la condición en que actúa el aludido 

demandante, en el evento de que sea como pareja de la mencionada 

señora Puentes Aguilar (art. 85 inc 2 CGP), se allegue la respectiva prueba 

de tal condición y/o de ser en representación de la menor, así se diga 

explícitamente en el memorial poder, conforme lo dispuesto en el artículo 

54 inciso primero del CGP. 
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Finalmente se reconoce como apoderado de los demandantes DANILO 

PUENTES CASTELLANOS, ROSAUNA AGUILAR DE PUENTES, HEINAR 

GIOVANY PUENTES AGUILAR, NIDIA CAROLINA PUENTES AGUILAR y 

JOHANNA MARIA PUENTES AGUlLAR al abogado SEGUNDO IRENARCO 

RUGE PEÑA, quien se identifica. profesionalmente con la tarjeta No. 

42.992 del C. S. de la Judicatura, en los términos y para los efectos del 

memorial poder que obra a foliosl, 2, 4, 6 Y 8. 

Oportunamente vuelva el expediente al despacho para proveer lo 

pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CU~l:A!lI: 

~ t)./lÁ ------ , 
ERT RODRIGUEZ RIVEROS 

Magistrado 

TR1BWvAL ADM/¡\!.,TRA7Jl'() DE B()):~C:.f 

El presente auto se notificó por Estado 
Electrónico 
Nro. Publicado en el Portar WEB 

de la Rama Judicial, 
Hoy. siendo las 
8:00 A.M. 

Secretaria 
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Tunja, catorce (14) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

Demandante : Departamento de Boyacá 
Demandado : Municipio de Soata 
Expediente : 15001 2333 000 2017 00676 00 
"Invalidez Acuerdo Municipal No, 016 de 19 de agosto de 2017" 

Decide la Sala en única instancia, la solicitud de invalidez del Acuerdo 016 de 19 de 

agosto de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Soata, 'POR EL CUAl, SE 

A.lU.I,TA H PIAN DE OIWHNAMIFNTO TEI?R!TORIAL, DEL .lovfUNICIP/O DE SOATéi 

ADOP7>W(} /I1EDlANn ACUERDO 021 DE 20(JI, INCORPORADO AL I'ERlllilETRO 

URBANO, PREDIO.'; U)('ALl7.ADOS tN SUELO RURAL CON EL FIN DL~' GARANTIZAR 

EL DESARROLLO DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA SOCIAL Y USOS 

('OAIPLEil4EN1ARIOS y ('OMI'ATlBU',s' QUE S()f'()RTEN LA VIVIENDA, r SE DICTAN 
" 

OTRAS DISPOSICfONE'\". 

1, ANTECEDENTES 

Departamento de Boyacá pidió al Tribunal declarar la invalidez del Acuerdo 016 

de 19 de agosto de 2017, en ejercicio de las facultades contempladas en el artículo 

119 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 305-10 de la Constitución Política, al 

considerarlo violatorio del artículo 91 de la Ley 1753 de 2015 y 6 del decreto 4002 

de 2004 (fls. 3-4), 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Dijo en el concepto de la violación, que el articulo cuarto del Acuerdo acusado viola 

el artículo 91 de la Ley 1753 de 2015, al establecer un tratamiento urbanístico 

distinto al que la norma faculta, lo cual genera una destinación distinta a die/70S 

predios, además de pretender incorporar actividades comerciales, institucionales 

administrativas y turísticas, que no son compatibles con el título asignado al acuerdo 

en estudio. 

el mismo sentido, el Decreto 4002 de 2004, establece que el Alcalde podrá 

modificar excepcionalmente las normas urbanísticas, siempre y cuando soporte 

técnicamente los motivos que dan lugar a ello pero, en el presente asunto. se 



Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soata 
Expediente: 15001 233300020170051200 
Invalidez Acuerdo 

'''' ~. 

evidencia que se busca implementar actíy:idades comerciales y turísticas, lo cual no 

se adapta a la vivienda de interés social y de interés social prioritario, tal y como 

está concebido el Acuerdo acusado. 

Agregó que en cumplimiento a la sentencia de 31 de mayo, proferida por esta 

Corporación, con ponencia del Dr. Fabio Iván Afanador García, mediante la cual se 

declaró la invalidez del acuerdo 003 de',.1.7 de mayo de 2017, el Concejo Municipal .. 
de Soatá realizó el 30 de mayo de 201 7 un cabildo abierto previo al estudio y 

análisis del proyecto de ajuste del plan de ordenamiento territorial, soportes que se 

no se encuentran en el expediente, lo cual toma ilegal el Ar:uerdo 016 de 19 de 

agosto de 2017. 

111. ACTUACiÓN PROCESAL. 

La demanda de invalidez del Acuerdo N.o. 016 de 19 de agosto de 2017 proferida 

por el Concejo Municipal de Soata (Boyacá), fue admitida mediante auto de 20 de 

septiembre de 2017 (ti. 42), proveído en el que se corrió el traslado al Ministerio 

Público y fue fijado en lista por el término de 10 dlas para (lar cumplimiento a lo 

preceptuado en los artículos 121 del Decreto Ley 1333 de 1986 y 196 del CPACA. 

11/. INTERVENCIONES 

Dentro del término de fijación en lista intervino el Municipio de Soata (fl. 45-51) para 

oponerse a las pretensiones de la demanda, con fundamento en que es 

competencia del Concejo Municipal reglamentar los usos del suelo, vigilar y 

controlar las actividades relacionadas, dentro de los límites fijddos por la ley, lo cual 

fue tramitado y expedido dentro del marco jurídico constitucional, legal y 

reglamentario. 

A continuación explicó que, contrario como lo sostiene el Departamento de Boyacá, 

en relación con la omisión del trámite de cabildo abierto, éste se realizó el 30 de 

mayo de 2017, tal como consta en acta NO 44 Y 45, procedimiento efectuado de 

conformidad con los artículos 22 a 30 de la Ley 1757 de 2015. Manifestó que el 

Departamento debió oficiar al muniCipio para recaudar la información pertinente 

antes de iniciar la invalidez de acuerdo mencionada. 

Dijo que "(. .. ) El Depar/amclllo de Bo)mclÍ il/c/lrre el/ el error de creer que los ajllstes al 

ordellllmíell/o /erri/orial de los II/I/Ilici/¡ios qUé se /Jl/C'dm reulí::l/r <'11 l'ir/lld del lIrlÍcu/o 91 de 

1" LI:T /753 de 2015 deben lillliwrse exdusil'W/I/:/I/e ({ incorporar ::OIl(lS rurales () 

2 



Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soala 
Expediente: 15001 2333 000 2017 00512 00 
Invalidez Acuerdo 

sllf¡l/r/¡{I/J(I,~ al SI/e/o IIrhi/llo floru 11.\'0.1' d" l'Íl'iel/(lu de ¡11Ieré.\' social y de illterés prioriturio, 

olridmulo que los liSOS debell dejillirse de mallel'U integral (principales, cOlllpatibles. 

(;olJdicilllllldos)' prohihidos), porquc precisamellte o{JI'decell (/ critaíos de g('stiólI sucial, 

ecol1lílllic(/ y alllbi"!lflll del territorio. (, .. )" (fl. Ni), 

Por estos motivos propuso las excepciones que denominó "Error en la interpretación 

de las normas que se citan como violadas por la demandante" y "Presunción de 

legalidad y veracidad de hechos del acto administrativo", y concluyó que 170 se 

observa ninguna omisión de los requisitos establecidos en la ley, razón por la cual el 

cargo no está llamado a prosperar, 

Finalmente, la Apoderada Judicial del Municipio de Soatá, en cumplimiento de Auto 

de 9 de octubre de 2017, proferido por el Despacho, allegó respuesta 

(fls. 87 - 93), en la cual expuso la fuente técnica para establecer los usos y las áreas 

fijados en el Acuerdo 016 de 19 de agosto de 2017. 

Se decide previas las siguientes, 

IV. CONSIDERACIONES 

El asunto se contrae a determinar si procede declarar la invalidez del Acuerdo No, 

016 de 19 de agosto de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Soata "POR 

¡'yf¡;;lJI() OH CUAL SE AJUStA H PIAN BAslCO DE ORDENAMIENTO 1ERRITORIAL 

/)U MUNICII'/() DE SO,.,7>/. AOOP7>WO MEDIANTE ACUI':R/)() N SUEU) RURAl 

CONM, FIN DH GARANTlXAR EL /)/~SARIWU() DE VIVIENDA. INFI?A/~:~TRUCTURA 

,)'OCIAI, y USOS COMI'[.HMeN1ARIOS y COivll'ATIBLES QUE SOPORTEN LA 

VIVIENDA, Y S/;' ¡)/("IAN O'l'l?AS DISPOSICIONES". 

Afirma la parte demandante que procede la invalidez por dos razones (i) la 

modificación del PBOT -Plan Básico de Ordenamiento Territorial-, incluyó 

actividades comerciales y turísticas, para lo cual era necesario contar con estudios 

técnicos que permitieran introducir dichas actividades en los usos de suelo 

dispuestos en el Acuerdo demandado, y (ii) pese a que se señaló en los 

fundamentos que se adelantó cabildo abierto no obra prueba en el plenario que el/o 

hubiera aconteCido. 
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Demandante: Deparlamento de Boyacá 
Demandado.' Municipio de Soala 
Expediente. 15001233300020170051200 
Invalidez Acuerdo 

Límites del pronunciamiento: 

Cuando en ejercicio del control de legalidad o constitucionalidad, el Tribunal revisa 

un acuerdo a solicitud del Gobernador, el estudio que corresponde a la Corporación 

Judicial se limita a las razones expuestas, frente a los preceptos constitucionales o 

legales invocados y con los cuales se hace la confrontación. El examen se contrae 

a los aspectos que han sido materia de inconformidad explícita . 

No corresponde en este procedimiento un análisis total, que agote las referencias a 

la integridad de los preceptos constitucionales y/o legales y que verse sobre 

todos los posibles motivos de inconstitucionalidad o il::,qalidad, formales y 

materiales, del Acuerdo sometido a su estudio. Es necesario pues, establecer con 

toda claridad cuáles son los reproches del ejecutivo atendiendo exclusivamente 

aquellos aspectos a los que se contrajo el escrito de solicitud de invalidez. Es 

este análisis y ningún otro el que permite determinar el acto puede o no ser 

declarado inválido, total o parcialmente. 

Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003, dijo: 

.. ... Segúl1 COI1.\'Jal1/e juri.l,/wltdel1cil/. el eX{{fl/ell 11"1' realiza 111 ('0/'/1' de las 
disllOsiciol/es ohjetlldas IJOr el Presidell/(' de la RelJlíhliclI, all/e la il1.1'i.\'/el/cia 
del Congreso. por ill/dl/gir la COI1.l/illlcilÍl/ 1'II/llica, .le re.l·tringe a 111.1' 

/lorma.l· cO/ltrtJl'ertidas, a 111.1' cl/rgo,I' fiJrml/ll/do.l' por el ohjet(/l1te y lo.\' 
argumellto,l' e,l'grimido.l' por el Congreso para justificar .\'lI illsistellcia. 
wpec/os 1/111' .101110.1' ql/e lillli/all el alcl/l/ce la cosojl/zgmla COII.l'/i/llciollal ... .. 

y en la Sentencia C- 256 de 1997 precisó ..... ('oll.\idem 111 Cor/e l/l/e clI'f/ldo. l'II 

eiercicio l/el con/rol jii'(,l'io de cO/J.\'/i/uciolllllidod, 1'1111 revisa 1/11 dehl'lIIillllllo proyecto 111' ley 

ohje/lldo por el 1'residell/e de 111 RelJ/íh/ic(I, el exall1el/ 1//fI' eF'c/lÍo /¡({ce /r!Íl/si/o a co.w! 

juzgadll cOl1s/i/uciol1l1l. No Ohs/lIl1/e, COIIIO lo.\' ohjeciones presidenciales 110 siell1/lre r('C{fen 

.1'0"1'1' la /o/alidad de los 1I0f'll/llS ill/egrllll/I's del pnwec/o y, si son dI' c({rlÍe/er ./ármal. 

.I'('ñal(/// (//,e/1a.l' III10S (,s/lecíjico.\' l/Io/il'fJ.I' de riolal'iólI de lu CIII'/a, lo.\' efeclo.\' de 1(/ cO.l'a 

jl/zgai/a dehen el1tender,l'e relaciolludo,l' tan ,\'t¡lo ('011 1(/.1' razone,\' expuestas por el (;ohiert/O 

al /)bjetl/r. ('011 lo.\' precepto,l' cOII.l'titl/ciol1l1le.l· re.lpecto de los cuales se IUI "edlO 1" 

cOl~fi'tJl1tacilÍu .1' CO/l los a.lpecto.l· '1ue Illm sido materia delllluílisÍ,I' eAll/ídto efectuado po/' 

ItI Corte. Por t,,"to, 1" ('o.m juzgada e.I' en tale,l' ca.\'tl.l' relativa, fllICS Illexeqllihilidllll que Si' 

declara l/O proviene l/o/'l}/(flJJlL'II/e de 1111 ol/álisis /o/al, q/le ago/e I{/s referenóas a 1(/ 

ill/e¡!,ridod de los precep/lJs cOIIS/i/llciollllll's .J' que 1'<'1'.1'1' sohre /odus los lJOsihles l//o/il'OS de 

I SI!I1lI!I1<'ÍUS C-/76. ('--182. ('-1) 13, C-91-1 de 200}: ('-IO.f3 de 200(): ('-256 de 11J'J7, el/lre oll'US, 
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illcol1sfi/lIc;O/wfidod, jiJr/l/ole.l' )' IIU//er;a{¡¡s, de{ {lrovec/o sometido o su eS/l/dio. " Resalfado 

(itero de /ex/o. 

Cargos formulados contra el Acuerdo: 

En este caso, se dijeron vulnerados el artículo 91 de la Ley 1753 que modifica el 

artículo 47 de la ley 1537 de 20122
, y el artículo 6° del Decreto 4002 de 20043

, las 

razones de inconformidad se sustentaron en la presunta inclusión de usos de suelos 

que exceden la finalidad del Acuerdo al establecer actividades comerciales y 

turísticas para las cuales debía contar con estudios técnicos que evaluaran el 

impacto de esas modificaciones, además que en el Acuerdo demandado se /?izo 

alusión a que se había efectuado un cabildo abierto el 30 de mayo de 2017, sin 

embargo, al mOl:~ento de la remisión del Acuerdo no fue allegada prueba sobre este 

particular. 

- Del cargo vinculado al presunto desconocimiento del articulo 91 de la Ley 

1753 de 2015 al introducir modificaciones de uso de suelos que exceden la 

finalidad de la norma. 

En la demanda se sostuvo que el hecho que en el Acuerdo No. 016 de 19 t;ie agosto 
I 

de 2017, se incluyera usos relacionados con actividades comerciales y.de turismo, 
I . , 

desconoce la finalidad del artículo 91 de la Ley 1753 de 2015, en tanto, esa norma 
I , 

"tlRTiCl/LO 91. INCORPORACiÓN DEL Sl/ELO RURAL, SUBURBANO Y eXPANSiÓN 
URIJANA Al- p/:'RiMEfRO l/RBtlNO. Modifíqllese 1'I01'1íwlo../7 de la lA)' 1537 de 2012. el clJal 
qlledaní así: "Arlíelllo -17. /1IL'orIJlJrudrJl1 "d slIdo rllral. slIharbUlIO)' expamióJ1l1rhol1(/ al/ierílllelru 
¡¡rhollo. ('()n el Jil1 dt.! .I!,{//,o/ll(;(/I' el I/e,wlrrollo de I'Íl'iel/(la, it!trlu!stmcturtl ,~Odlll y I/!;O.~ 

COII/I)lelllel/tllrio.~ .l' CO/lllllttilJ/e.\' 'lile sO{Jorlul1 1" "í"iunda, dlll'al1le d períw/¡; C0I1Slillil'Íim<l1 de las 
"dmin;slruL'Íon<'S I11l1l7íci¡¡oles y "i,'frito" .. s cOI/I/)J'(!J1did" elllre los (llio.~ 201:; J' el 202(), .r por una sola 
vez, 10,1' i11unici/,jo.l' .1' disl/'ilOS p"dl'úl1: 1. A illicilltÍl'11 del ulmlde I/II/llicil}(/I () dí.l'lril"l, im:orpOrtlf Itl 
períllletl'lJ I/r/nlllo h~ l,retli/),~ ¡()c(/lizatlo,~ e/l .nlelo rural, sl/do suhurbano y sI/e/o de expumí<ÍiI 
lIrlJtl/1a 'Iue garanl;""" el de,Wlrrollo J' c()",~/rllcciÓII tle ,';,'le"da, il~ti'lIestrllct/lri/ social J' IIS0.~ 
cOI/I[!lemel/tllria,~ Iflle ·~(}I)(Irl(!1I 11/ ,'j¡';emlu de ¡"Ieró' ,Wdltl J' di! illteréI prioritario, J' olros. sielllpl'e 
que Se! 1J<'J'II1illll/ mas C{)"'lllel1l<!/IIar;o.~, mediallle ell/jll.~/e del p(¡1I/ de ortlenlllllielllo lerrito/'ial que 
seuí ,Hl/1letidll 1/ 1I/II"obllcióll I#reclll del cOllcejo IIItlllidplll () "iSlril"I, sin la r<!ulízacjúl1l'i'el'i" di! los 
Irúlllitt'.I' de e!f)I1('t!l'laciól1 y C/)}¡sUlla ¡""!I'islas en el ul'lín¡/a]../ dí! lo /.[:\' 388 du 1997. L\fa acción se 
po"rá 0",,1011101' siclI1l)!'e y cU<Indo .1''' "II/11pla/! ,,/1 SlIlol"lidat! las sígl/iemes cOJldicion<?s: ( .. .J. 
I Artículo 6·'. ModíficacirJlJ excqJCíolJ<iI J~ I/O/'fllW' lIf'hUI1Íslicas. De <'(m/in'midad con lo <,sl((Mecido en 
el (/f'liculo 15 de la IJ:l' 388 di! 1997, tldidol1odll por el t/Níc"lo 1° de la l.,,), <)1)2 de 2/10-1, la 
J1/odiflcllcf¡}n l!,tcel,ciol1({¡ de alglllla () algul/as de los fl{)/'JIWS IIrbal1í.~líL'as dé cI/rlícter e.~/,,"ctll,.(JI () 
general del 1'11111 lle Ortlellllllliellto Tarilorial, 'lile I<!ngan /'''1' Oh;"'(} asegurar la consf<'lIciól¡ dé los 
ohjl!lil'IIS y t!slralegi(/.1 lerritor;"I"s de largo)' m"diano pla:;o "efll/iJos en los ClJlupo/ll'ntd üenr:rul y 
Urbal/o dd {'Ian de Ordenamiento Territorial, IlIldrú emprel/t/Cl'se en cualquier momen/o. '(/ il1;cír71Íl'(/ 

del AJca¡d" 1I1/1l1í";/,,,1 () díslr;lal, siempre .1' ('¡uml/o .~e Ile/llue,Wrell .1' s0{lortell lécllicll/1tellle los 
IIIl/lit'lIs qlle 111111 IlIgar II ,H! /l/ot!i!icaciólI. La IIwtl!fícacitln excu/lé'ÍOIIIII (le Cstll.~ !lorllloS ,~e slljeto/'lí 
e/l todo II IlIs f)re,'i.~hJ/lC!,~ I'i¡:t:lltes ell el l'ltm Ile Ortle/llllllicllto Territorial, lIe ocI/t:l'l10 COII III 
jcmfllu(o ¡fe {lrel'lIlelldl/ Ile IOI COIll¡JOIIC!lIte,f, cOlltcl/itla,~' J' 1II!II/1í.~ l/omUJ,~ ttrhll/li.~/icos que lo 
i/lte¡:/'il/l." Resollodo./Ílt'('(f de lexlo. 
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está encaminada a la autorización para varias el uso de suelos rural a urbano, para 

el desarrollo de proyectos de vivienda de interés prioritario y no para incorporar usos 

diferentes como los que corresponde a comercio tipo I y JI, institucional 

administrativo y turísticos, modificaciones para las cuales requería ser soportadas 
, 1. 

tecnJcamente. 

El Municipio de Soata en su intervención, sostuvo que en este caso, el 

Departamento hace una interpretación errónea de la normatividad invocada, frente a 

lo previsto en el al1ículo 91 de la Ley 1753 de 2015, dijo que el desarrollo urbano 

conlleva una serie de acciones que no pueden limitarse a la vivienda de interés 

social o interés prioritario, sino que implica un desarrollo integral, por eso la norma 

prevé (ncorporaciones de usos complementarios y compatibles, pues de otra 

manera, el desarrollo urbano sería sesgado, pues el desarrollo urbano implica que 

se prevean usos de suelo principales, compatibles, condicionados, restringidos y 

prohibidos, con esa argumentación señaló que el Acuerdo al definir de manera 

integral el desarrollo del municipio al incluir usos complementarios y compatibles 

con los proyectos de vivienda de interés social y de interés prioritario . 

. , , 

Resulta.necesario hacer alusión a la definición que la norma hace de los diferentes 

usos de suelos que involucran la actividad urbanística, así el Decreto 3600 de 2007 
• reglamentario de las Leyes 99 de 1993 y 388 de 1997, prevé lo siguiente.' 

"Artículo 1°, De/iuicio/les. !'(/ru elá:/os dI! lo dislJ/leslo el/ 1'1 II/"ese/l/I' 
decre/o, se (/dop/a/l I(/s siguie/lles definiciones: 
(. .. ) 
6. Um Principal, Uso deseoh/e que coincide con lo jilllé"ÍólJ especílico de lo 
ZO/1{/ J' que (!li'ece las 1/7(~I'o/"('s wl1lajus IH/N/ 1'1 d('.mrro/lo soslenihle. 
7. Um Compatible o CO/1/plementario. Uso qul' no se Oj)OI7I' al IJril/cilHt! )' 
CO/1('ul'/"da con la 1)()lendalidol!, prodllclividwl y Iwull'cciólJ del suelo y 
dell7ús /"('cursos naturales couexos. 
8. U\'o C¡J/ltlicionado o Re.~trill¡;ido. Uso que IJI'esell/a alglÍlI gr(/do de 
ilJ('ollll)Ulihilii/ud IIrhwzís/ic{/ y/o umhi('//IIII IllIe se puede cO/l/rolllr dr> 
l/cuerdo CO/l las (,o/ldiciozll's qu!' impolJgul1 las norl/7as IIrhlllÚl"licas .l' 
wlJhienllt!es correslwzzdie//I es. 
9. Um Pro/tibido. Uso ilJcO/llIJu/ih!e CO/l el 1/.1"0 Iwincij J(l1 de /lIJU ::ona, COII 
lo.\" ohjel il'os de consal'<lciólI I//l/f¡¡enlal y de IJlanijicociólJ oll/hienlul .l' 
latí/oriul, y por cO//sígui('//le implica gr01'es riesgos de lipo ecológico .l/o 
soc ial (. .. ) " 

Además de establecer estas definiciones que servirán de base para desatar los 

cuestionamientos que refiere la demanda, considera la Sala necesario hacer alusión 

a aspectos relacionados con la reglamentación de uso de suelos y las competencias 

de las entidades territoriales sobre la materia, al respecto vale la pena citar lo 

.' 
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• 
considerado por la Corle Constitucional sobre este tópico, en sentencia C-145 de 

20154
, así: 

, "5. O"le/1{lIIliellt(} territorial y la reglamelltaciúlI del u,m del ,~IIe1{) IJlJr 

tIIltorÍllades IIIUllicipllle,~' J' tlistritale,~' 

ro primeru 1I/{!I1ÓÓU que l)(Ir/klllarllle/lle alllde al ·u.~o' l/el suelo ell;la 
COII,~titllciú/1 J' pO/le (le l1ullli(iestll la COIIl!Xitill (11'1 territorio COII el 
ambiellle S(1fW J' el illterés gelleral, se ellC/lenlro el! (~1 arlíclllo 82, qlle ai 
OCII/J<trse de los derechos colet:/i\'os establece q/le "Las efllidLules públicas 
l'(/r/íciparún 1!1/ la 11/l/S1'a/íll que }.!enere nI (/{:ciún IIrbllll{sticlI y regularlÍlIla 
IItiliZllciólI del .~uel() y del e'~J}{/cio aéreo urbm[(l 1'11 dele/Isa del il1teré.~ 
el/llllí/I ", 

'<a cOllc/"('cióll dI! I!s/a ,!ÚIlÓÓII tkhe realizarse de lIíCIIlera deil/ucrá/íca, 
f!arlicípa/ira. raciO/wl y p/tmi(iclltla y e/l el lIIarco de las cmllpetellcil/s 
{/sigl1lu/t¡.~' por Il/ ley orgtÍn{c11 ¡Je IJUlelUlllliellf(} terrilar/ul que" cqlljimlle al 
(/rtículu 288 la Cmlsliludáll, <!s <!I illsl/'lIl11en/u que cOlltiel1e los patúl/1l!lrm 

di' dís/ri/ll/ciól1 de cOlllpetellcias re/a/iras ala aC/I/<lciáll JI gesliól1 f1LÍblkCl de 
las elllidades lerrilO/'Íales 1.'11 el proceso LI!! pla/li(icucitíll y org(lI1iztlciúu (le 
SlI territorio (Iesde IIIIl1 per.vpectivu geográfica, social, cultllrtEl y 

, • i 
ecmWflIU;fI, 

En re/adáll con el U~'(J J' fle.mrmllo fiel territorio, la fel' 388 de /997 
(/cllIalízó las norlllas existenles sobre phllll!s dI! desarroll(~ lIIunlcipal ae,v 9" 
de 1989).l' el sis/ellla lIaci()/wl de \'il'iemlo dI! iJl/erés sOclál ('-eli 3" dI! 1991), 
COII lafinulidad de Jiillr mecullismos P(/NI que IlIS mUl1icifJi(},~" en ejercicio 
de su autmIfl1ll{u, organicell su territorio, e1 LISO equitativo y rtu:Ítmal del 
,melo y 1(1 pre.\'erwlciá/l JI defell.m de1lwtrill1ollio eco/ágiCIJ localizado ell .\'U 

jllrisdicción. ' 

Del//m de e,ve con/ex/o, lu I"y deft/le el [J/t1l1 de orde(1(llIIíellto terrif¡)rial 
(POT) como "el conjulllo de ohjl!lil'Os, directrices políticas; ,estl'(/Iegía~', 
lIIelas, progrwl!us, (/c/lIucimws y 1I00'IIlUS ai/optad{/s' pal'd t>rielltar ~F 
lidministrllr el tle.mrro/lo .fi.~ico Ilel territorio y la utilizacióll del suelo "r.,e 

il1slí/l~re los def1ominados plu/1es parcia!!!.\', que .1011 aquel/os jl/s/rwl/m/os 
que deSlll'l'O!tall )' col/lplel/len/a(l la\' normas que il1li'w'all los '1llol/es de 
(ml('l/(/ll1i('///o /e/Tilorial cumulo .fe tmtll Ile IIetermi1llulm' lÍre(f.~ del ,me/o 
urba/1o, área,\' i/lcluitlm ell el suelo (le eXI)(III,~'iríll ur!JmUl y' Clillle!!as que 
rlch(1I1 de,l'orro!!arSi! lIIec!iw/le ullidadr!s de acluaciiÍn: lIrbal1úfica, 

III(/cJ'OJ!roye('/o,l' 11 IJfra.~ (}perfl(:Í(me.~ lIrb(fI1I1.~' e~'Jleci{f11s'," ·Si¡fl1:aya de la 
('{H'le y negrillo J1tleslra,r.,'-, I 

Ahora frente al marco de competencias de las entidades térritoria/es sobre' 

ordenamiento territorial, en esa misma providencias se resaltó lo siguiente: ' 

/ CORTl, CONSTlTUClONA ". Senli!l7cia ('-1-15 de ó de ahril de 2015, MI' Ora, Ma!'I/'" J'iclo!'ia 
C"lIe ('orrea, 
5 Semendus {'-795 ,./,' 20(}O, (,·Olió d" 20!)2 l' (' 117 de 200ó, 
" Ar/intlo 9 ' 
. ;!rIÍc'/'/o /Q 

, ('(JRT" C(JNSTlTlJ( 'lONA L Sell/encía ('-145 de 6 de abril de 2015, Afl', Dra, Mar/ha ric/oría 
( 'olle ( 'I!rre'o. 

I , 
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"Esta I/armativa dehe i¡¡/erpretarse en consonanC'Ío con el marco /egal 

orgúnico e il/Still/l'ÍOIwl que regula IlIs cOll1pelellLi"s de t1el'(lrtamellttJS y 
nllmicipÍtJs, cOl1lenido en /(/ 1.1')' Orgánica de Ordenamiento Territoria/ -Lev 
1-15-1 de 20/1-, que eu el arlÍe/do 2 sería/u (Iue: 

"Elordellamien/o /erritorial es WI illstruJJwn/o de planijlcaciólI y de 
g!',I/ílÍl1 de ¡a.l entidades lerritoriules y l/}1_Jl}"(J{;¡},I'(~ de cons/rucciól/ 
"."","''''''-'-'-,.-''-''--''='''. que .1'1' da dt' 1JI1II/('/'(/ fWlIgresÍl'(/, gradual yjlexihlt', 
con /'esllOlIsahilid(ld .fiscal, tendiente a logl'(/I' 11/1(/ l/decuada 

IIrgunizllcilÍtl polític() ({dlllitli.~tf'{{tiv{l llel E.~tadtJ en el territ(}rio, pUNI 

fixili/af' el desarrollo ill.\'tílllL'ÍolIlll, eljilrwlecimiel1to dc 1(/ identidud 

cl/I/Jlral )' el t!e,wrrollo /erri/orial, elllel/{lído este C0l/10 desarrollo 
eClmúmiclll1/etrte competitivo, ,mdtllmellfe jl/,vto, tlmbientalmente )' 
li,\'calmellte ,\'o,\·teJlihle, regiOlwlmente lIrm¡'mh'o, culturalmellte 
pertil/entl!, IItelUlielldo ({ III diver,~idl/{I clIltllraly fIsico-geogrt{fka lle 
Colombia. 
'~at¡Il(/lidad del ord<!l1lll//ieilto terri/oriol es pl'OlIIoVl'r el al/flLel//o de 
la capacidad de de.l'celitmlízadón, pltmeaciúll. gC'stiúlI )' 
administruciólI de .1'11.1' /J/'lJ/J;o,\' ili/el'C'ses ¡Jaro los C'lllídades "e 
illstollcias de illtegl'ucíól/ territorial, jiJluellt(/l'ú el Ir([slado de 
(:owpelel/!'ia.l' y poder de decisión de los IÍrgllnos centrale,1 o 
descentralizados del gohierno 1'11 el orden l7(/ciol1al bado el nil'eI 
territorial /1ertillellle, CO/1 la corre,I']JOJldicllle (/.\'igJ1(u;/{!I1 de 
I'ecurso.\'. 1::.'1 o/'{leI/UllIÍt'l1lo terrÍlor!al/)¡'opiciarú las col7c!iciolle,U)(Jl'Cl 
COllcertllr polítiea,\' plÍblictls entre la N"dÚ" V 1(1.\' elltitlutle.l' 
territ(}ria/e.~. C(!!l_l'I'C(!llOdIllÍenlo de la <!ÍI:(!./:,vídad ¡,:eogrÚf(m 
Ilis/lÍrico, e('OIYJ!l1ira, lI/lI(¡ieJ/l.f!L~;/JIica v cllllllral e ídel1lidad ITIt{r}JlI.t/ 
J' lIaciol1al. " (::¡'uhrayos añadidas). . 

y que "JI {'e lución CO/1 la distri/Juciúl/ dI! ciI/J/pelendal 1'11 materia de 
ordcl/amiento del territorio y p(/rlinl!al'lIIcllte e/1 Clllllllo (/ los liSOS de/.welu, 
c.I'lah/ecl! en e/artículo 29 de la rey ()rglÍlIiclI de OrdellalllíeJ/lo Territorial 
que: 

"f. . .) 
4, Del MllIlicipitJ 
(1) Formular y lIt/op/a/'lus planes de oNlel1(/J1lieJJlO elel /erri/orio. 

h) Reglamelltar tle nUlllerll e~'Pedj¡ctl I(J.~ U.WJ.\' llel .\'ue/o, en I(J,~ lÍreas 
IIrb(tlUl.~, de I!xpllJlsiólI y rllrale.~, de acuerdo COIl la\' leyes, 

e) Optimizllr los Il.V(},~ de la,\' tierrl'.~ displlllihles y coordill<lr 10.1 pla/1C'S 
sec/ol'iale,l, CI/ armo/lía con la,\' po/íliea.\' lIt1d(}Jwle,\' y los fil(/lles 
del)(fl'tillllelllllle.\ y IIW/l'ofw/i/al1os. ( ... ) " 

Delllro de la dis/rihllción de competencias allles seíialada, lo jíll1ciól/ de 
lletermitlllr 10.\' liSOS del .\'lIelt/. aji'c/a (/.I'pec/o.\' {lxüi/es de 1" "ida e/l 
cOllllI/tidad I!I1 los ,~ecfore.\' IIl'bllltO y rural, Iwes e/modelo de des(/rrollo qoe 
adoptel1 la.\' et1tidudl's /el'rÍ/ol'iales iJ1cide en las c(JJI(licitJItes tle I'itla ell 
(1,\'Pe('{o.~ como el ecolltJmico, el socittl. el clllturlll, el tll1lbielltlll. el 
IIrIHlnl\'fÜ'o. elltre otr(},~, de (lfIí (JI/e dcsde el al'tíc",'o 313 Il1Ill/eral 7 de /11 
COJlstitución se IWl'lI w'igllw/o esflI labor 1I los cOIU.:ejos nlllllidpllles, CII)'O 

origen IlemoC/'lítko il1lpliclI IlII t/('er"lImiento dI! .\'II.~ integrantes COII IlI~' 

Ilecesidtllles de 1(1 ctJIIllmil/ml J' cmwL'Ímieltto dI! /tI,\' fl!tllitllllle.\' de elida 
ml/nicipio. 

('({be concluir, ('I/IOJ/ce,\', q/le la regltlnlf?lIftldólt de 1tJ.\' liSOS tlel suel() e.~ la 
mlÍs dan¡ exprf?,~Í(}11 de 11I tle.~centrtllíz({dáll )' tlt/I01wmla tle ItI,\' eutidlule,\' 
territoriales por Clltlllto ti Utlvés de ella .~e tli,'{!íitl y tlirecdoltll ellle,mrrollo 

y Referida e/1 fus lIníL'u/II.I' 311.1' 3/3 1111/))('1',,1 7 de 1" ('ol1slilUd,)nl'olílinl 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado.' Municipio de Soata 
Expediente: 15001233300020170051200 
Invalidez Acuerdo 

illlegral de las per,mn(/.~ l/l/e IliIbilllll el territorio. La plallificaciól/ de las 
(Iclil,i(l(/(Ie.~ l/e meden rel/lizar' l ~' 

il/cide el/ f(l(lo,~' l(),~ ámbito.~': en la )rotecciúll fIel 
(le.~·(Invll(J ¡'/{ll/.~tritll, económico, etlucllti.'f) l' culluml lle las elltit!lI(/es 
territo/'illles, (".)" Negrilla por/ilera del original-. 

De acuerdo con ese precedente para la Sala queda que la reglamentación de LISOS 

de suelos es una herramienta para el ejercicio de la autonomía de las entidades 

territoriales, la cual se plasma dentro de los Planes de Ordenamiento Territorial 

(POT), en esa medida en el mismo se condesaral1 los lineamientos que orientaran la 

actividad, lo cual corresponde a las autoridades locales -Alcaldías y Concejos 

municipales- establecer de manera conjunta, coordinada y racional, buscando la 

salvaguarda del interés general, el desarrollo social, económico, cultural y la 

protección del medio ambiente, 

El Municipio de Soata estableció el Plan Básico de Order/amiento Territorial1! -

Acuerdo No. 021 de 2001- 12
, su política de usos de suelos y en desarrollo de esa 

política, el PBOT del Municipio de Soata, estableció el "!'olílica,l' de ()éuJ!({ción y 

EXI'({!1síó// Urhw/{J ,,13, y finalmente, frente a la clasificación de los usos de suelo 

urbano, el Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Soata, dispuso: 

"TITULO 111 

Prognll11ll tle CIlI.~l{icadán tle los u.'W.~ fIel Suelo UrblllllJ ;, 

Se ha def1nido el liSO del ,melo urbc!IJ() 1'1/ vil'ienda, cUlnerc!o. jmlll.wríal, 
lurisl ico. Ílwilucio/l({1 y clfllural. 

Es ¡fl uso des/inado primardialll/cl1Ic ¡¡(lrU l/a/lÍ/ocióll tJ 

rC.I'hlenda 1'11 con¡1I1110, COII el e(jllÍpafl/C/IIo húsico de" wciudarlv, se dará 

111 col11of/le "efinido en/a .I'emenda C-339 de 2IJO], 
11 U I'lon BúsiCII de Ordenamienlo TerrilOrial /'n()7~ del Municipio de S(}al,~, allegado e/1 
ClIl11plillliel1fO de ,111/0 de meíflr pl'OVi!er de 28 d<! /1oviembre de 20/7 (/1. 95 Y v/o) y cOl1fi!l1ido en el 
A cuerdo ,'>lllniápal No, 021 de 27 de noviembre de 200 I ({Is. 100-1-1 7j, 
I! De acuerdo cOlllo lIIanifesludo 1"'1' el Mllflicipio en esailo de 2-1 de /lc/llhl'e de 2017 Ir (8), 
IJ En lo 'Iue interesa a es/<, proo'so, CO!1sagró lo siguiente: 'ARlicUI,O·64: El sed';¡' Urbano es~6 
cOI1{Ílrnwdo por las siguíenles ::m¡'ls de Ira/amie{J/o, que se presen/an e/1 el I'/uno de z()nificación 
lI¡.{h1na: IIZmw de f)eSl1rrol/o (ZDS): La ::O/Ja de de,\'(/l'l'ollo !JO es/ú congregada sino q'/le,aparece en 
dis/il1los sectlJres "elJlm del perímelro OC/l/al del /IIunicipio,l' .1'0/1 :::Ol1as </Ile 11r¡ se l{(In /l1'''on;::o''o 
((errenos holdíos) r en el plano de =w/(/s aparece ('on color IW/,'I1¡í(l, Es/os :IOnas de' di?,\'Url'ollo s~ 
dehen incorporar prontamente " lus procc.\'OS de urlU.ll1i::liCJtJI1. se caracterizan I)(~)' contar con 
in¡¡'oesl/'/lCflI/'a de "errióos (/ ¡'aíos cos/os, 1'01' lo laJ1{O 1" adlllini.\I/'uciriu /l/1li1icil,,/1 dehe in('en/Íl'"r 
Sil ocupación seglÍn las demandos reales orh..'nlalldo lu C0f15iJI'l/n.:ión de víos y red(!~' de .';c/Ticios 

¡ní/J/icos. La :O/J(/ d" desal'l'OlIo C's/á con/clJilla en las síg/lÍen/e,1 maJ1Z(mOS cala.I'Ir"le\: 5Y-6IJ-31--I6-
47 yo/ras órC'os no registradas C/1 d "o"mm, En eSIaS :;onos de desurrolt()· se puede IIl>i('lI/' la 
"ivienda de ÍI//el'ó s()cial en nlÍme/'o de I (JO 'lile es el déficil oCl1lal, 1111 lJ.\() para ('('creaciól1 ('011 11/1 

eSf/ado Iníhlico des/inado " pon/llc pel/'o slIlJlir en poNe elf{¡f¡wl/e dd (',liJado pública. 'IÚlllhi¿1I se 
I)ami/e el l/S;' cOI11i!rciallipo 1 y /ilJO 2 efllso il1s/illIL'ÍoJ1al admil1is/ra/il'o JI el I/:WJ fUrís(j('(J, el área de 
e.1/U =011(/ es de 9.113 lIas . .. (fr lió), 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soata 
Expediente: 15001 233300020170051200 
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jll'ioridad al mejoramienlo y prcservociún de las dmdiciones de úreas de 
vivicl/da. Quedan npresWni'nle (lro/¡ihida.l' en áreas de vivienda, las 
(/clividades {fue i//pjjguen 1/11 delerioro de las {'ondiciones (///IMen/ales, 
es((;/ica,I', de sollld seguridad l' /Iloral, j.as áreas j){fra uso de vivienda se 
dÍl'iden en Ires clases o grupos: 

- Área de I'ivienda un!fúmiliar y/o hifúmiliar. Sm¡' aquf'llas áreas 
desiglU/d(/s j)(/r(/ oClIjJaciúnlle una {) dos \'i\'ienda.l' por jJ/'edio. 
- Areu de viviendo II/lIllifú/Ililiar: .wn aquellas úreo,l' designadas para 
úCIIJ!a('Í()1l en alluro de I/IÚ.I' de do,l' vivienda.1 jJor predio 
- Agrupación de \'ivielldu; SUI/ aquellal' úreas desi}!,lwdas j}(f/'{/ OClljl(/citJn 
de mús de dos viviet/dm por jl/'<,dio COI/ coprojlied(f(l de úrem li/¡res y 
cOl/llllwles. 

Actividade,\' Comerciale.\': Se define COII/O 101, aif/lellos eslahlecil/lielllo,l' 
des/illudos a 1(/ vellla, dislrihución y/o il/lercdllllhio de hii>nes, prodllclo,l' () 
ser\'icios, d come/'cio puede ser se}!,LÍn ,l'U coherlllra de do,\ c!uses; 

- Comercio de coherlu/'o ¿ol/o!. Se refiel'e alJuel deslil/mlo (/ la I'elllo de 
hiel/es o servicios de 1'011.\/11110 urhuno j)rillcijlull/lel/le, }!,enel'u 1/1/ mínill10 
de cOI/Il//llil/uciún al oire .r ul UgIW, uUl/qlle ulgUllo,l' esluhlecimienlos 
pueden gf'ne/,(Ir ulgLÍl1 il/l/laclo I/e}!,ofivo lonlo I/rhono COIIIO social. Se 
clusifica en SI! lI1ayor jJ(/l'fe 1'0//10 lipo 111/0 (1), 
- COl/lercio de cohf'rlura 1IIlIIIi{'ij)(11 y re}!,iol1(/l, Se t'cjiere aquel ¡leslill(f(lo (f 
la vellla de Melles () ~'eITicios a ni1'el Il/llllicijJ(fI y re}!,iona!. Se c((/s;/lc(/ 
COl1/0 lipo dos (2) en adelullle. sf'gún el grado dI! impaclo requiere de 
localblcióll e inslalaciones e,l'/!l'Ciales. 
Paro eleclos de la localizacióll y cOl/lrol de imJ!aclos el comercio se 
cI(/sificml de la siguienle mallero. 

Comercio Tipo 1. 
Se refiere-.ilLijul' /10 gellera.!IJQY.0res illl/)OClo.\' 1(I{lf!2..ilIUhil'IIW!(',I' 1'011/0 
urhano,I'. no requieren cOllce/llración ni ¡¡l'.tlll{!!!i'IICia df.iljljo,\ pealollo/es v 
wlticlIlares. v l/O I!/'{}{ll/!;"l'.u ruidos ni olores cOl1lalllinllnles, perlellecell (/ 

1'.1'11' lÍjHJ la IIWI'(!r [Jurle IIt·1 c()mercio de.c()/¡erll/ru z()!/(/I, 1\11 la lolillidad de 
los cosos el e,\'lahlec;lIIieulo na puede sUjJerar lIlIa úrea de couslrucL'ÍólI 
II/(/)'l)r de 60 1\12 Perletlecell o e,lla c!a.l'!ficucitJ/I las ,\i}!,lIienle,l' a('IÍl,¡t/(/{/es; 
a) Vellll/ de hiel/es 

VenIa de (/rlículu.l' y L'OII/f'slihles de primel'll lIecesidad: fi'lIlería, 
j}(lu(/derím, ('l/f<'lerí(/s, l<Íde().\, ('anu',\', ,mlsolllelllarío, r(/ncho, !icores (sin 
COI/Sllllf()) liend{/,I y silllilare.l, 
- VenIa de arlículos de consumo dO/lléslico; dro}!,uería, pajlelería, y 
si111il(//'es 
- Elahor(K'Í(Jn casero de (flimelllo.\'; galle/{/s. j}()/Il/Uó', oreiJuipes, coc(/das, 
dulces, pall. l/repos, lall/(/Ie,\'. 
h) VenIa d.: servicios 
VenIa de servicios perSOI/ltle,l' saslreríus, modi.\fc) ia, 1)(!llIquerí(f,\', sulol/es 
de hellea, lal'{/I/(lerías, r('///oIIIiI(/OIu.I· de c(flzado y silllilare,\'. 
Se/Ticio lécl/ico y IJr(Jfi:sional: csludios .!iJlo}!,rqficos, lurisll/o, eSllldios de 
pI'IJf¿'siO/wles, .\'erl'icios 1I/1;dico,\', Odollloló}!,icos, \'e/erinarios y de 
AriJ uilec lura. 

Comercio tipo 2. 
Son aqudlos S'slahll'L'¡lJIiel/lo,l' COIlIIJa1i.hj~.\~!r,L rÍl'i':II(~ ljlle po/' ,\'u 
p/'Ojl¡a (f('li\'idad }!,et/erall al}!,1Í1/ illljJacto. 101 COUIO: l'ol/geslilÍlI de Irtifico, 
ruido,\', olores. /JI' esle lil)() hace purle jwillcijlUllllel/le el c()f/lercio d.: 
cohel'lura IIll/lIil'ifllll y /'e}!,iol/a!. A esle gr/lj)(J jl/ll'fenecel/ los si}!,uiellle.l' 
/lsos: 
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Demandado: Municipio de Soata 
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-Ah/w(,(!IICS CII Kellerol de 1'ellla al dclal: /'Opa, lelav, arlíCldos para el 
/¡oKar, III/N/J!es lIIurqlleteríus. I'leclrodol//I;Slicos. zapal<:Tías. jovas. 
urll'silt/ías, arlículos Fell'rinarios. arlíclllos deporlivos, pláslicos. 
ferrelerías. cOllllirOl'l'lIIas, cOI//idas rópidas. relillestos y lal/eres de 
el I!clrodolllrsl icos. 
-Oficillas. hal/cos" cor/iOracíolles. COl/.wllorios médicos y dClllales, 
Fcleril/orias y óplicas, 
-Al i IIIclIl aciól/: rcsl a 111'0111 es, usaderos. fiie¡ lIelcadl' ros. n {lés. 
-Turismo: !lot eles. ul hl!rg ues. hos/)('dajes, 
-¡\1ercut!as, 
-A ('u(/elJlias y celllros de ellse[¡all::a: hel/eZ(/. artes II/arciales. flsico-
c1l1lUris/llo. corle y cOIlj(>cciólI, 
-Varios: /lII/Hlce//l's dI' re/ilIeslos. cOl/l/II'a y I'ellla 
lIIue¡lIinuria. 01'1 íni/os agl'o/iI!Cllarios, IOl'iIIlilerías. 
1 ("iOral 01' ios, -{' arqlll!aderos, 

dI! vehículos y 
litogl'ilj!as y 

Comercio Tipo 3: SOIl esluhlecimielllo ({ue dehidú a la magllitud de sus 
illslalociOl/c,uJJ/ gell!I!:uciól/ de ullos íll'1iUclOS, requierell /Jlla uhicació// 
eS{iecial, 
(,,) 

C011lercio Tipo 4: Se refiere (/ u({uel/os eSlublecimientos que tiene un 
L,;¡J1!!i'lo S(~(jgillgalil'o, (101' lo ({lIe liel/ell reslricciólI en suloca!izaciólI, 
(",1 ¡ . 

/I1Mitucilll/ll1 Admil1i,vtmtivo, E.v tilia acti"idac! espe:cial deÚilluda al 
servicio Iní¡'¡ico de carácler adlllil/islmlil'o ('(//110 la Alcaldía, .Juzgado, 
Nolariado y Regislro, 
() 
TllrÍ,\'tieu, " -Subraya lIueslras- (fls, 126 "lo, -/28), 

La Sala al contrastar el aparte del PBOT que se acaba de citar y lo dispuesto en el 

numeral 4° del Acuerdo demandado, observa que lo consagradQ en el precepto 

demandado que seíiala el Departamento de Boyacá como trasgresor dé' las normas 

invocadas, se corresponde exactamente con lo consagrado en el PBOT, en esa 

medida, lo que hizo el Acuerdo No, 016 de 19 de agosto de 2017, fue reproducir en 

los aspectos pertinentes y aplicables al desarrollo de proyectos de vivienda 

elementos comuneS que ya habían sido introducidos en el Plan : Eiásico de 
, ' 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Soata -Acuerdo No. 0021 de 27 de 

noviembre de 2001-, por ello, no puede hablarse de una modificación. 
" 

En efecto el texto del artículo 4° del Acuerdo No, 016 de 2017, es idéntico a los 

preceptos del PBOT acabados de citar, únicamente observa esta CorporacJón que a 

lo manifestado en el PBOT, se agregó lo dispuesto en el parágrafo 1 que 

corresponde a en tenor literal, a lo siguiente: "PARAcRAFO 1: Para la ,ejecucilÍl/ de 

PlUl/es, l'roKral11(/S y {'r(JI'cclos, se IIfJlicuJ'(/1/ los 1101'11/(/.1' del Progralll(l dc, ZOIIUS de 

Tralallliellto .. LOllas de Uesurl'OI/o ZDS del 1'1<11/ Básico 7'errilorial y se lllilllliellell lus 

densidades eslablecidas, .. (fl, 23), lo cual, a juício de esta Sala, tampoco comporta una , 
modificación al PBOT Sino una referencia para que sean atendidos los lineamientos 

dispuestos esa herramienta, 
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Demandante: pepartamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soata 
Expediente: 15001 233300020170051200 
Invalidez Acuerdo 

Lo anterior, sería suficiente para descartar el cargo de invalidez, pues no se 

evide~cia ninguna modificación en el PBOT, de las referidas por el Departamento de 

Boyac'á en la demanda de invalidez, no obstante se considera necesario hacer tres 

precisiones adicionales antes de continuar con el estudio del segundo cargo de la 

demanda, asi: 

(i) en la demanda de invalidez, el Departamento de Boyacá, nn hizo alusión a que la 

inclusión de determinados predios de zona rural establecida su localización en los 

artí~uros 2ó y 3° del Acuerdo No. 016 de 2017, constituyera una afrenta o 

desconocimiento de los preceptos demandados, pues su argumentación giró 

entOrno a que no podían introducirse usos de suelos diversos al de vivienda de 

interés social o interés prioritario, que corresponde al objeto de la excepción 

fonsagrada en la Ley 1753 de 2015, para efectuar por una sola vez modificaciones 

al POT, sin adelantar los trámites que trata la Ley 388 de 1997. Entonces 

atendiendo 'los limites que impone esta acción al juez, no lesulta posible que se 
I 

analice pues ello excede las motivaciones de la solicitud de invalidez y por e/marco 
I 

de cOmpetencia en este medio de control. 

(ii) El desarrollo urbanístico en el sector urbano, tal como lo refiere el Municipio en 

su intervención y como lo indican las leyes de la experiencia, no es insular, no 

puede' desplegarke una sola actividad, pues el desarrollo de centros urbanos implica 

que de manera concomitante y paralela al desarrollo de proyectos de vivienda, se 

preJe~n que ello implica un desarrollo de otros sectores y actividades que deben ser 

planificados, como el comercial, el de servicios administrativos y el turístico, que 

puede demandar la población que va a residir en esas zonas, o las personas que 

acudan a ese nueva centro de desarrollo, claro sin dejar de lado, que el PBOT y 

demás normas urbanísticas. 

Preceptos que establecen controles y restricciones, reflejados en disposiciones 

como las que contienen los usos de suelo, por ello existen !AS categorías de usos 

principales, complementarios y compatibles, a que el mismo artículo 91 de la Ley 

1753 de 2015 refiere, pues resultaría problemático que en este tipo de procesos de 

desarrollo urbanístico se limite el uso de suelos únicamente a la vivienda, en tanto 

can posterioridad no podrán ejercer actividades diferentes y prestar servicios que 

serán reclamados por los residentes, vecinos y visitantes del sector. 

Aceptar las razones expuestas por el Departamento llevaría a que se premie una 

visión que se contrapone con un desarrollo urbano integral y itmiten el acaecimiento 
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Demandante: Depa/tamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soata 
Expediente: 15001 233300020170051200 
Invalidez Acuerdo 

de otros usos de suelo permitidos en el PBOT para la zonas de vivienda, pues 

conforme se lee en esa herramienta como en el acuerdo demandado y que resalta 

el Municipio de So ata a defender la validez del Acuerdo No. 016, los mismos no se 

contraponen a lo previsto en el Plan de Desarrollo -Ley 1753 de 2015-, en efecto, la 

norma consiente que para lograr que los proyectos de vivienda VIS y VIP, se 

requiere de otros usos del suelo para el crecimiento integral del sector o zona, así 

se deriva de una lectura detenida de la norma invocada como violada. 

Entonces, no sólo no se trata de una modificación al PBOT sino que, contrario a lo 

sei1alado en la demanda, lo dispuesto en el Acuerdo No 016 de 2017, deviene en 

un acatamiento de lo dispuesto en la Ley 1753 de 2015, pues la acción urbanística 

exc~pcional que consagra la norma, no es posible desarrollarla si no se atiende al 

concepto de desarrollo urbano integral. 

Lo anterior, por cuanto la real modificación al PBOT, no se edificó en ese aspecto, 
, , ' l. 

sino en la trasfo, rnación de, determinadas zonas rurales a urbanas -a/1ículos 1 al 3 

del ~cuerdo No. 016de 19,de agosto de 2017 (fls. 20-21)-, frente ,aJo cual se itera 
I • 

ningún reparo formuló el departamento de Boyacá en la solicitud de invalidez. 

(iii) De acuerdo con el marco normativo en el sub lite el Municipio de Soata no 

requería de estudios técnicos para efectuar las modificaciones al PBOT que ,se 

introducen en el Acuerdo demandado, pues no se trata de normas de carácter 

estructural o general del PBOT, que son las que la norma se(1ala que df!b,en contar 

con tal requisito como se desprende de la lectura del artículo 6° del Decreto 4002 de 

2004 14 

Para arribar a esa conclusión, resulta indispensable traer en cita lo dispuesto en el 

artículo 1° de la Ley 902 de 2004 que modificó el artículo 18 de la Ley 388 de 

199715
, que define que 17a de entenderse por normas urbanísticas estructurales y 

11 "1 1/" , '1 1 1 1 1 1 h .', d ' .. , a mOr {¡C(lC/O/l CXCCfJ('j()I1U ((! (f gll110 () U gUl1us ((! as 11{)I'II1US ",. al1lstfcas (! ('(II'(I("fer 

e,\'tu/ctun/I I/ge//e/'al del PliII/ de Ordelllmtiellto Territorial. (///e! /engan por ohjelo asegurar la 
consecllciún de los ohjetivos y eslrategias territoriales de largo J' /Hediunú fJhco definidus C/1 los 
eOIllI}()nen/es Ge/1<!1'ol J' I./rhal7o del 1'1l/1I de Ordenomit'lI/o Tcrritorial, !}()drú emjJrender,I'C! en 

cualqllier II/omen/o, a inicio/iru del Alcalde 1II//l1ieil",1 o distritul, sie/lllue.l' c/lIl/1do ,\'e def/1/II!,\trell J' 
,\lJportell técnicall/cl/te IO,f 1/lOth'os l/l/e dall lugar a ,m l/1od(/icacitill, ( .. ,)", 
J.i "ArtícullJ. ,1°. El u/'ticul(l{,~ de Id Ley 388 de 1997 (/IIcdu/'ú 'lsíJ A,.ticultl 15. Normas 
IIrblll1úticl/,\'., Lus l/orfl/a.\ur/JIl/lístico\' regulull e! l/SO, la oCU11ilci1Í11 J' el apl'O,'echl/llliento de! .1'11 e/o y 
definen la nlrlurole::,a y las c(}nsecuencias de las acfuaciones u/'haní,'itic:a,' indi,rpel1soh/es paru lo 
administración de esfos /Jl'oces(}s, Esfas normas esfanín)f:'I'(/l'qui7adas de acuerdo con los ,crilerios de 

I'/'I!Fulencia aquí espe!cificados .l' el'l SIl cO/llmiJo (¡/lcc/l/rúo eSlahlecido,l' los procedimie/ltos pi/m :m 
rc!l'b;iúl1, (~jll.\'te o 111od{ficacifÍl1, en congruencia con lo (/l/C (1 cOl1finul/cián se sei1ala, Enlodo caso los 

I1Illllicipios que inlegran Ú/'I.!us lIIefl'o/1f)/ilanas deh(!/'(ín ({illSfarse en Sil defe/'/11il1ucián a los ohjl.!fi\'os y 
aile/'ios definidos flor la .Junla /t.fetrollO!ill/l/(/, ell los asuntos de Sil cO/llpetencia, 
1, Norllll/,' /lrbllnAticl/s e,<truct/lrllle" 
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Demandante: O;wariamento de Boyacá 
Demandado' Municipio de Soata 
Expedieilte: 15001 2333 0002017 00512 00 
Invalidez Acuerdo' 

SO/1 1m; '11If! q.l'eguran 111 colIseCllálÍ11 di' /o,~ objetivos y e.~tr(ftegimi luloptadas elt el compOllelltl! 
gelleflll lle/ plan J' ell IIIS polítk'/I.~ J' 1!,~tT(ltegilu tle metlilmo JlllIZo llel compollente /lrbllllil, 
Prel'{¡/,,'ct'n s,;hre .las demús 1101'111,,,. en el senlido de que 1m regulaciones de loi demils /liveles 110 

l'ued.m:a(/Ojif(JI'Se ni nuuli/lC<irsl' cunlrlI\'inieml" lo (jlle en ellas se e.\Iahll!('f!, y,WI I'Fllpitl mmlificlldlÍlI 
sillo plI~tle empremlene CIIII motivo Ile 11/ rel'i.vüill general dell"lm 11 excepdontlllllellfe l/ luieílltim 
tlellllcalde IIl1micipl/I o d;stritl/I, con buse ell l/Iotil'il.I' y e,~tl/llio,1 t'¿CIIÍ('IIS Ilebitll/mellte ,m,l·telltllllll.1 
POI' cons(í!;uientt!. las norma .... e ..... /ruclura/es incluyen, en/re o/ras: l. I La:·; {Jite c/a,\'ijlcaJ1 y ddimilan los 
suelos, de acuerdo COI1 lo (,"fl/hI<!('id" én d Capí/tllo IV de es/a le\" l.] J.as 'lile esluhlec<!11 lÍrell,~ y 
lle.fiuell llctUl/ci(lIIeS y tratllllliellto.1 urbllllil#co.1 re/tldtllll/lllIs C(J/1 I,1 cII11Serl'adóII J' i!I 111111/ejo ¡fe 
celltF.O,\': IIrballOs e h¡'ltiÍricos: las (Jllf resen'au l¡rel'.~ pllNI /tI comtrt/cct'óll Ile rel/e.\ prilllarit/,~ Ile 
it(fNleslfllctur,1I vill/.l' ¡fe ,~en'il:ÍiI.1 I'úbliell.\, las 'lile reserl'lln eSl'udo.¡ lihres 1'(1/;" /lllrlf!le,~ J' Zll/1I/S 

I'c'rtle.\ l/e e,lcala urb,lll/ll y lO/III/ y, en Reneral. I,,¡{m la,¡ <Jltt! se re:!l"ra/1 /tI esplldll público I'il/en/lulo 
al uii'e/, di! fJII(II(fiL'ill:Ílill tli! II/rgo plaZiJ. /.3 f.os tJI/(' d,,/il1(/}1 las ClIFf1c1erÍlficlls (le /tl.\ IlIIitiade,\ de 
I/clUadólI [) /(lY qlle es/"hlel:en criter;o.\ y pFOcetl;miento.1 Pi/NI ,\11 Cltrllcterizacióll, delimitadlJl1 e 
i/lCOrpOfllciólI pll,lti!rior, incluidas Jas 'lUE' ui!oJ'ltll1 JII'o['edimil'l1/os <! il1s/1'/1I/1I.!11/OS de ge,,/ión ptll'll 
()/'ieli/al', pro/lloV!!I' y ¡,"gll/ar las /te/Ilaciones urbanísticoI "in('/lladUl' II Sil dfl,l'al'¡,ollo. 1.-1 J.as 'lile 
es/ahlecl'I1 ¡firectrice,\ pI/N/ la lort/llI!adiJII y allol'cilÍlI Ile p/l/Iti!S pllrdll!e,l. 1.5 {,as (JI/e de/l/1(/11 Jas 
IÍrells de /lroteccióll J' CII/I.\eFl'acilÍl/ Ile 1(/,1 ri!Cllr,I'O,~ IIIltl1rtlle.~ y /liIi,Hlji~tieOS, las qlle d"lilllÍ/un ZI¡¡/lIS 
lle I'i;:,I'l:O y el! gel/eml, tOlla.1 !a.1 que cOI/i'Íerl/e/1 illmedio ilmbiellle, Il/,~ cfl(/Ie,~ enlli/l¡:lí/1. COSII. S(l/¡'O 
e/I eI,lle Itl revisilillllel pltlll, .~erál/ objeto tle IIll/ilijicadó/f. 
]. Nllnnl/,l IIrblllll~tic(/<~ gel/el'llles 
.'10/1 lill/le/lal lJuepel'/JIi/el1 es/ablece/' U.I'iI.l· e il1li!lI,l'Ídlltl de uso.\' del slIrlo, a,~(C(JIII(J actuudolle,~, 
tmtl/miel/tos J' proCl!dilllil!lIl(J.~ l/e pareelaciólI, /Irbl/lljzlld¡Íl/. CllI/s(FIlccüí/1 e ;IICllrpoT/ldólI Id 
(/e,wlrmllo lle IIIS (/iferenles ZOI/lI,\ comprellililltls delltNI del pedmelm urbal/o y s'l/eltl l/e eXlulluÍ/J/I. 
ro/' consiguiente: otllrgtlll tlerecllO.~ e ill/plJ/ll!1I obli¡:l/dlllleS IIrblllli\tic(I,~ {J 1M pmpietilrills Ile 
terreno,\ y II !iU,1 clIIl.ltmctore,I, cOlljll/lllll/te/lte COII 111 e.~ped/icl/d(Í11 Ile 111.1' Íltstmll/e/lI(l.1 que u 
elll¡J/(!/I';líll pllra q//e wlltl'ihliyilll eficlIzmel/te II IIJ,S ohjetÍl'o!i lle/ lli!.Wlrrllllo urbal/o.l' (/ sl¡ti'agu/' los 
e(IS/OS <¡,u<' implica lul de/inieiríl1 d" derechos y ohligacíot/es. En l',,~rÍl1 de 1" vigencia de /1/udial1o 
pl"zo ,/¡JI <'0Il1I'0""l1t<, IIrhw/() del pJal1. el1 el1fls /i/J/I/Ji';'¡ dehe L's/{¡hlecen" /a "pUf/unidad de Sil 

rel'isjriiJY 1I~"'f,¡/b(óóne iguallllC'l1Il!. Jos IJIOIh.'os generales 'JII(' 1I inicil//j.'a del alculde J'!'i'II1Í1irlÍn Sil 

l'ev¡s~ál(J)!tl'c[{Jl. En:coll.h?ClfeJ1cia, {ulernús de lus regulaciones (jl/(.~ ¡J{u' su Pl'opíO,nall,,.,,[e:;({:lJlledal1 

(;ol1/el1i¡/w' t!17 f!S/lI qe/inicÍi)I1. hacen 1'((/'1'; de las normas IIrbilllÍ,"/ic(/s: :l. J /AIS e.ljJedficlldl!l/e,t de 
llÍ.\IIIII/ÍI!!/Itll,~, volUIII.etrílls J' Illtllrll.~ pllril los flrt!cews lle ellíficac1llll. 2.] J.I/ tleierm;/loción de ¡liS 
zmlll$ tle rellovadtlll, co"illn/ol1len/e con 1" dc://niciól1 dé prioridades, I'J'(!('cdimieálos)' programas dI! 
il//ener/chln, ],3 La wlo/wÍlín de progrllmus, ¡J1'iIJ'edoJ y II/IIL'rllproye('/o,\ {/rh(/II{/.~ IJI! ('(¡¡¡siderados 
e/1 el colJlponen/e general de/plan, 2.4 Lu,\' ctll'(/c/erís/ ¡cas de la red villl,leCllI/llarill, IlIloClllizllciiJ/l J' 
111 corre.lplJl/iliellte alec'tucÍlÍIl lle ti!rri!1I0S pum et¡uipll1uielltos ,'o/eetfl'IJI ¡fe illteréI /Jlíhlic() iI sndlll iI 
e.leldl/ z/JI/{d o 1111'11/, lo mis/IIo que la delimi/lid()11 de espacio,\' líhre.l)' ;OI1US .'ePl/es de dicha escaJa. 
],5 Las e,\'fwcific:ucíones de Jm relle.~ ,leC/III/!llrill,t de I/bl/.\'ti!dmiel/to Ile los ,~I'Fl'id/Js públicOI 
tlolJlicilülrios, 2.6 Las eSJ1edficaciolles dI! li/s ce"ilJJ/e,1 IIrbllll{sticl/.I gnlllliU/.I. l/si COII/(/ 10,1 

flllf/lmetros y tllrectrice.~ pi/n/ que .m.~ p/'{)IJietilrio,~ cOlllpellsell e/l llil/ero iI en terre/los, si fuere dd 
('aSo. ].7 El sella/amiel//(I d" las eXi!epdlllle,l 11 e,l'ta.\ 1I0rlllll,~ parll apert/dtI/lL'S comlllll(lcr{/pr/}yecto.~ 
/} l/ctllilcilJlleS IlFbllnllticl'.~ en lirell,\ C/III tratllllliellt(/,I ,le clII/,lel'l'ilellÍl/, rel/llVllcÍ/J1I () II/ejorumiellto 
Integrll! para las el/ales .I'e con/emplen norfl/(/,I' I!,\'pee!!ic(/.\' tl "d"jJhl/, .l' (;ol1t:er/ar, L'11 su 01/(J1'/IIt1id"d, 
con 10.,' propieltlrj¡)S y comunidades interesadas, r.\fah/eciendo los !ull'ún¡(!frVs, {JI'()cedill1ien/os .\' 
requi,,,Uos lJue deben cllJnplil'se en la/eS ("a\'(}s exCejWiOilule,<',', 1.8 I.(¡s dt!mlÍs jJl"eviSlas fin /el presente 

ley () que se consideren i..'ufl\'c:nienh'.\' pOI' los ilutoridades db"¡rílúles o l1lunici/Jules, 

3. NIJFlI1lI.~ colllplelllelllllfÍlM 
Se Ira/'¡ de (J{ju,dlas relacionar/m' con/as acllwl'Íon/fS, programas,1' I'I'OYCl('/(},\' adoplado.\' e/1 desarrollo 
de las J>rel'isiones c"n/e/llJl¡"d<l.~ en los CIII1IJlOllclI/es general y urbano del plan de ordel/amirmto, .1' que 
deben incorporarse "J Pl'ogr(/ma de ejeclIcíáll 'IUi! se es/ah/ece e/l el ((/'/Ícul" 18 d" Jo I'l'e,l'én/e Jey. 
Tllmhien/ól'l11({17 parle de e.,'le n/l'el f}OJ'll1rlli\'o, las decisiones sohre las uedol1!!.\'..l' actua('iones que por 

,,"ti propio J1(lllIra!e2o requieren ser ejeculadas el1 <:,1 carIo jJla:::o y lo das la.\' regulllciol1t!s (/lil! SI! 

expidon Pi/FU /lveNldimes IIrblll1aS espi!t:í/iclI.\ l' CILroS excepdllllllle,~, de ," '/lerdo ('01) lo.\' ¡I/Irám<!lros, 

Ilrocedimienlo,l' .J' {/u/o/'i:::at'Íones e/lIlll/llllas de ltl,1 I/IJrtltl/,l' IIrlll/lIl~tlca.1 gellerale.~. El1Il'e o/ras, 
pf!rffJneCen ti es/a calegor!a: 3. I ¡Al (/ec/({r(JciÓII tI idetll¡t¡c(ll'iÓu de 1m; terrell(}."i (! itlllllleblf!!'; l/e 

tlesttrrlillo (J (,IJn!~truc(*iáll prioritllria. 3.2 La !o('ir/i::aciÚn de ".'I'renos euyo II:~(J ex el {le )1;vit!lId/1 dI! 
tlltel'éJ .~(Jdlll)' la r('u¡'¡caciúll d!! ((senlm/lÍen/o.l' !//I/Jlanos IUL'(¡/b"lo.\' efl ::;IIIJ(I,' de al/o I'iesgo. 3.3 Las 
11f1I'11ws urhaní,l'Iicas específicas (JI«' W e.tpída/l <'11 desarrollo de ploues purdales para Il/1idades de 
lIc1UCU:{()f! llrbanl.\"icl.{ }' pOl'f.l olras ()¡Je/"w.:iol7(','i como nUll'i"o¡JrtJ)'e .. ";.\' urhull{)s ¡¡¡legra/es y 
1..1L'luaciol1t!s t!n úrea.)' ('()11 Iralamien/(J.\' de l'ellol'(I(:ifÍn 1ll'hdl1a (J uu .. :jol"lImienlo iltleRra/. (/Uí! ,'N! 

dproba/:ál1 de L'onli>rmídud CO/1 !!I "'1íe/tI" ]7 dI! ¡,; pl'esent¡: Iry. f>arligrllfiJ. (sic) Las l/orma.I' fiara la 
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Demandante. Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soata 
Expediente. 15001 233300020170051200 
Invalidez Acueldo 

generales y además consagra una tercera tipología de normas urbanísticas, las 

normas complementarias, de cuya lectura se evidencian los aspectos que regulan 

las normas generales y estructurales, frente a las que se requiere contar con los 

estudios técnicos que soporten su modificación, conforme lo prescribe el artículo 6° 

del Decreto 4002 de 2004, invocado como desconocido por el Acuerdo demandado. 

En este caso, lo que contiene el Acuerdo No. 016 de 19 de agosto de 2017, es un 

ajuste al PBOT, incluyendo zonas que están ubicadas en el sector rural. ()ara 
., 

incluirlas en el ,"'Jctor urbano del municipio, con el fin de desarrollar proyectos de 

vivienda, infraestructura social y usos complementarios y compatibles que soportan 

el df1sarrollo de vivienda en virtud de la facultad excepcional que consagró la Ley 

1>53 de 2015 artículo 91, para el periodo 2015-2020, en especial, proyectos de 

vivienda d.e interés social 'e interés prioritario; en esa medida los aspectos que 

fueron ajustados al PBOT, localización de un sector rural a urbano para el desarrollo 

de proyectos de vivienda, no pueden enmarcarse en ninguna de las normas de 

carácter generala estructural. 

Por el c?ntrario, corresponde a la categoría de' normas ~omplementarias, 

e.spe,cíficamente las que trata los numerales 3.1. y 3.2. del artículo·1° de la Ley 902 

de 2004, modificatorio del artículo 15 de la Ley 388 de 1997, a saber: "(. . .) 3./ [,a 

dec!a/'acilíll e idelllificacilÍlI de los lerrel/os e il/llluehles de desarrollo' o cO/lslrucciól/ .. 

'Jriorilar¡a, 3.2 La localizaciólI de lerrenos cuyo liSO es el de ril'iemla de il/lúrc!s social y lá 
",' 

rellbic{/cilÍll de (/scl/lml/ielllas II/I/II(mOS localizados ell zonas de ullo riesgo. ( .. ,) ", entonces, 
'. I ! '- i :: 

se reitera, no resultaba necesaria la realización de los estudios técnicos que echó 
'. . I . 

de menos el Departamento de Boyacá al momento de formular la demanda, 

situación que fue además soportada en las explicaciones contenidas en el oficio de 

24 de octubre de 2017 (fls. 87-93), 

," 

Resulta as! admjsib/~ lo sostenido por la apoderada del Muni~ipio ~e Soata, cuañiJ'ó 

señalá. 

"(. .. ) 1,(/ lo('u!izuciál/ del Uso de Vil'iel/d(/ ell el Jl'alállliellfo del Desarrollo, 
de uCl/erdo COI/ la c!milielleiál/ reo/izada e/l el Acuerdo No. 01 ¡ de 200], 
eslá dad(/ /}()r/a co'¡llileIlICI/{(fcilÍ" eOIl /lSIIS !fue lu /medol/ .\'u])()rlar, e.l decir 
que sc IJlIeda de,wrro!/"r la uClipidac! 'whilaci(J//(/1 COI/ ol/'os l/SOS de hq¡o 

lI/'honi::a('i(;n y cOI1.I'II'l/ccián de vil'ie,."!,, l/O podrán limit"r el de.wrrollo de I'rogmllllls de ¡·¡¡'iel/dll de 
iliterés ,Wcilll, de tlll 17/(lI/el'll que las e,lpeci(iClldo/le,I' el7fre otr(),~ de Ibte(/$, cf!slim:es J' drells 
col/.\ti'ui¡{l/s deberáll e,~tllr IIClJI'lIt{s co" IlIs condiciolle,l' de {}recill de este tipll de YiI-iel/{llI; Parágrafo 
2°. l.~s planes de orde/1"inienlo lerriloria! de !os I/Iunicipios J' dislrilos, no I}(Jdn¡n,e,~laj,¡eca liSOS 

cOI1l{Jatibles ~·"tre serl'icios de alto im{Jlldo referidos 11 111 {,,'oStitIlCitíll y IIctil'itllllles '¡¡fines, CO/l IISIJ,~ 
{Jar(/ I'ÍJ'ielldl/ y dl}taciO/lllles educ(/ti¡'"s, E! (Johierl1o N(fcio/Ja! reg!umel1l"rá !a /fIaieri(/ en 1//1 
/érlJlino /lO mayor de "~esenia (ó()) "¡as. "-S/lhl'l/J'" y Negrill"fúero del "rigin"I-. 
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Demt;lndante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soata 
Expediente.' 15001 2333000 2017 00512 00 
Invalídez Acuerdo' 

impflclo que permilan .1'11 soslenimienlo, y pUl' el cOl1trario /lO f!.el/eren 
deterioro (/lIlbh!l1wl e/1/re otras pl'oblemá/icas /ll'ba/lal' e/1 el enlorno 
ÍJlI!II!dia/o. Es por ('sto q/Je den/ro de lo clasiflcación para es/e Ira/al/liel//o .~e 
exéelJlúlIll liSOS de lIllO ¡mIUle/o como el COfl/ercio Tipo 111 y Tipo IV, 
Indm/riaf, Im/illIciol/al de Se/'I'icíos y demás, En/r(' olras cosas, como se 
dijo (l11/('/,;o/'lI/{!/II1', e.~11! lipo de ,I/'CIlmniento eslú dado pura los predio.1 . 
ur/)al1i::lIh!es no IIrhani::udos e/1 el ,\/lelo "rhl/11o () de eXl'anúól1 1/l'halla, es 
decir de sin preexistencia de ningún tipo de aG'lllaÓÚI1 edi/icaluria, lo clIal 
se corrobora um la exígencill cOl//rl/idel t'1I el nllll/eral 1° de! articulo -17 de 
la Ley 1537 de 2012, IIlIIdíjicodo por e! (lr/íclllo 91 :fe la Ley 1753 de 2015 
el/ el sen/ido que pora lo (jecllciúl1 de los predios a sel' if1curp0/'(J(/os al 
perímc/ro Ifrhaf/o se aplicartÍlI las 1101'1/1(/,\ del If'Oh/lllíCf/{O lfrhal/ís/ico de 
(Je.~(/rroff() y IlO se requerirá de ninglÍlI o/ro il1.~/I'IIIIIl!nto lle ges/MII pUf'{t Sil 
¡U/bilila('Íún, ad(,f1/ús de 111 inclllsiólI de la respcdiva cI(I.~í/¡c('dól1 y 
/l'o/tl1l/iCI11o.\' especíjicos dd suelo. " (/l. I)J) 

De acuerdo, a lo anterior, tampoco prospera el alegado desconocimiento del artículo 

6° del Decreto 4002 de 2004, frente a la necesidad que en este caso de' ajuste 

excepCional del PBOT, se requirieran los estudios técnicos y soportes reclamados, 

pues las aspectos ajustados no hacen referencia' a normas urbanísticas 

estructurales o generales, que son las que reclaman en caso de modificación 

excepcional dichos estudios. 

Así las cosas, el cargo de invalidez relacionado con la inclusión de usos de suelos 

diversos a íos que prevé el Plan de Desarrollo Nacional -Ley 1753 de 2015- y la 
, , 

falta de estudios técnicos que los soporten no prosperan. 

El otro cargo de invalidez, se refiere a que pese a que en la parte motiva del 

acuerdo se hizo referencia a que fue realizado cabildo abierto el 30 de mayo de 

2017, sin embargo no fue aportada acta o certificación sobre su realización (fl, 5). 

Es claro que dicha situación no permite un análisis directo sino que el mismo tiene 

que estar mediado por la prueba conducente, pertinente y útil, sin embargo, a pesar 

que ello correspondía a la demandante, basta observar el escrito introductorio para 

concluir que en materia probatoria, ningún esfuerzo se reali?6, limitándose, por el 

contrario, a citar las disposiciones legales. 

En efecto, quien acude a la jurisdicción debe probar los supuestos de hecho de las 

normas que consagran el derecho pretendido, conforme al principio procesal 

conocido como '()/IIIS p/'odancfi, iuclllnhil aClllri·. Al respecto ha expuesto el Consejo 

de Estado: 

,. ... LlI Ca/'f!.lI de lo prueba 1',\ "I/Ill/ ,W('Ílíl1 procesal que consisle en 111/11 regla 
de juicio, !file le i"dic(/ (/ I(/.~' IJtlr/es {(/ (lI//lIrre~pons[JbilidlUllflle tienen ¡}(1m 
qlle 10.\' hec}¡o5 qlle 51rl'ell de .m.Well/" ti las lIornws jllrídic(l~' CIU'II 

OpUClICilÍlI rec/anlllll lIpllrezeml den/{}.~/rtlll/J5 J' que, lI{lel1Uís. le illlliclI al 
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Demandado: Municipio de Soata 
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jlic,: CÓ/l/O debe fallar cUlIIulo l/O almrezclIlI probados tales hechos ", Así 
IJ/I".\", la ClIrgll de 1(1 prlleba expresa IlIs ideas de liherlad. de 
(/lItorrcsl)()l/.w/¡ilidad, d" diligencia y de cuidlUlo suma en la e}ecuciáll de 
IIIUl deterlllilllulu ciIIllluctu [lrtlce,ml (1 cargo de cllalquiera (le I(ls partes. El 
Clmtel/Mi! material que cO/llporftl lu carga de la prueba e,vtá determillllllo 
por 11I po,~ibilh/l/(I que tieneu lu,~' pflr/es l/e obm/' libremellte pUI'll cOII.~egllir 
i!I result(/(Iojurítlic() (cons(itlltj¡,O, d"clarativo () de condel1a) esperatll) (le un 
pmce,w), uJlflrte de indicarle 1I1]/Iez ctÍl1l() debe/aliar frente 1I /tI (lIIsel/t:Ía de 
pruebas que le crmfierllll certezu respecto tle los asuntos sometidos (l Sil 

" " 16 ( '1/ j' .J 1 ' COlWCllluellto.... negn (l llera (J(! (¡'xtO) 

Al anterior deber no escapa la solicitud de invalidez de un Acuerdo Municipal. 

Sin embargo, la entidad municipal. con el escrito de contestación,aportó copia de 

Ié!s Actas N9, 044 de ,lT!ayo 30 de 2017 (fls, 54-64) y No. 045 de junio 7 de .2017 (fls. 

E€6-79) que dan cuenta qUf¡J fue realizado cabildo abierto, la Saía encuentra suplido 
. : " .. 

el requisito y por tanto, descarta el cargo de invalidez. 

En conclusión, la Sala habrá de denegar la solicitud de invalidez del Acuerdo No. 

016 de 19 de ag;:,sto de 2017 proferido por el Concejo Municipal de $oata formulada 
, , ' , 

por el Departamento de Boyacá 

De la revisión del Acuerdo: 

Finalmente reiterará esta providencia, como se ha hecho en oportunidades 

anteriores, q~e si bien el Gobernador está facultado para solicitar que el Tribunal 
" ' f' 1 

decida sobre la validez de los Acuerdos que considere ilegales y/o 

incof7stitucíonales, ello no 19 exime del deber constitucional de co/a,botación para 
~ , :. . 

el buen funcionamiento de la administración de justicia; de forma que, cuando 

decide ejercer esta facultad constitucional, es coherente con el, ejercicio de su 

función administrativa, constatar la existencia de los motivos que sustentarán la 

solicitud, verificando las circunstancias fácticas del caso, 

No es de recibo para esta Sala que al presentar la obje~ión el ,apqdt;Jrado del , . 

Departam~nto de Boyacá afirme: 

"2. De otm IJarte, el l!ollorah!e COIlC<!ÍO /JIll11ici/)(// de SO(/(ú. argulllel/ta 
. que la A¡/millistracilÍl/ IIIU/I ¡cipul, ell (lms de dar cumplimiel/to (/ lo 
e,t!(/h!ccido en jJo/1encia del Mogi,vtrudo FuMo Ivál/ AjefllOdor (J{ff:cía de 
fecha Ji de IIIl1l'O de 2(j/6, dOllde declara la /m'olickz del ACllerdo No, (j03 

, I 

Iñ Conseio ,je Est(ldo, Sala de lo ('ol1lencioso Adminis/rali"o. Sección -r(!rcf!I'<I. seo/él/cla de fileha 
l"eÍlllicUlI/f'O (2.J! de seplie/llhre de dos mil miel'!! 1](09), proferida del1lm del proet!so rudicado h'llo el 
No. 2511()()-23-26-()()()-199-1-00297-0 I (17760), ('o/l.'ie¡cro ponente Dr,i',{alirido Fa/ardo Uóme:::, 

17 

. .. 

, " 



'. 

• Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soata 
Expediente: 150Q1.2333 00020170051200 
Invalidez Acuerdo 

del 17 de /l/ayo de 2014" Por medio del cual se l/justa el Plan Básico de 
Ordel1ollliento Terrilorial. del MlI/licipio de Soaló adoptado lIIediul1le 
Acuerdo 021 de 200 l. il1corpormldl; al i¡erímelro 'lIrhwlO. predios 
rd¡ueridos para la cOl1strllcció" de \'iviel1da de inler~.\· social y viviel1da de 
il1ler~s priorilario y se dicla/l olras disposiciones". realizó el día 30 de 
moyo de ]017 e/l 111.1' fl1slalacili/les del ('o/lcejo MUlliciliOl elrespeclivo 
Cohildo ahierlo previo al esludio y 1111!Ílisis del proyeclo de ajusle del plal1 
de ordenomiel110. de lo CU1/1 /10 UI1Q;l{[IJ __ acla _/llS!{!~!ificacÍlín .de la 
realizacilÍlI del l1IisnJiUzo},-l!uLf!jL{L~\'la oJjJi1Ja /10 le.i·o/lsta." (11. 5) 
Subrayado fuera de texlo. i , 

No ,está. excluida la solicitud ele invalidez. ni siquiera dada su natliraleza 

constitucional,e/e lo dispuesto en el articulo 167 e/el CGP que regula la carga de la 

pruelJa, aunque al activarse la jurisdicción, en atención al carácter anotae/o, uf 

juzgador la impulse oficiosamente y decrete pruebas de oficio tene/ion/os ¿¡ 

• estaNecer la veri;Jad procesal, como sucodió en este caso. 

Dice el artículo 82 de la Ley 136 de 1994: 

"Arlíclllo sr- Revisión por parle del Cohemador. Denlro de los cincl/ (5) 

días sigllienles a la sanciúlI. 1'1 olcaldl' enviará copia del acuerdo al 
gohe/"llador del deparlall/eulo para !JI/e cumpla COII la IIlribucilÍl1 r11'1 
,ill/l1eral diez (/ O) riel arlíl'ula JIL'i de la Conslilución. Lo revi.\'ióll /lO 

.mspellde los efeclo,l' de 1m 1/C/ll'rdo,\' . .. (Resallado/in'ro df texlo) 

Obsé/vese que la norma COl1stitucional impone al Gobernar/or el deiJer ele revisar 

los actos ele Jos Concejos Municipales y por motivos (le ilegilliclacl o 

inco/Jstitucionalidad remitirlos al TrilJunol para que decida sobre su validez. Revisa/~ 

confomle al DiccionDrio eje la Real Academia de ID Lengua, significa 

l. Ir. Ver con alel/dúl/ y cuidado. 
2. Ir. Someler aIRo a nuevo exal1lel1 para correr;irlo. '!/Imenrlarlo o 
re/arar/o. 
3. /:(". '-Ld!!!!lL;!J!: (11 /ioner al rlía). 

" 

En estDs condiciones. no pueele aceptarse que sin revisar si se cumplen los 

requisitos legales y/o constitucio/wles y presumiendo su inexistencia. Conforme él la 

norma el _deiJer del municipio es enviar copia del Acuerdo paro revisión. pero /Jacla 

mas. como erradamente lo afimw el apoderado. 

Entonces, en casos como el prl3sente. cuando al revisar fIi Acuerdo Municipal el 

Depa/tomento considere que requiere de sopo/tes documentalos que (len cuenta 

der acatamiento ele los requisitos ele ley, la instanciéJ competl3nto ell el 

Depélltamento ele Boyocá al revisarlo, se reitera, esli~ en el e/ehef (Je requurit10 lo 
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Demandante: Departamellto de Boyacá 
Demandado.· Municipio de Soala 
Expediente. 15001 2333 00020170051200 
Invalidez Acuerdo 

I]ocoswio P<1ID verifica/ si. en efecto, se prc·)sentan motívos17 de ilegalidad '-1 

l¡¡r;o¡¡s!iltlCíOfL9!í(IOd qlj() .. _ª~nQ.!jJ!}Jl....ill!g_<?~ Goi2..1;lfllé/{Jor solicite, al_Tri12(!!1!JLm1e 

==~':!:':"'-_:""'--'-"':'="=. 1.0 cOIl/lnflo va en pelJuicio del p¡illcípio de eficacia, economía y 

culericla{/ propiu;; de todo procedimiento admínistrativo18 y, por contera. atenta 

contro 01 ¡Jc/)er do tU(d,l judicial efectiva al cO/?fjeslíonar illlleceswiam{,;ntu a la 

jw is{JiCGÍ61l, 0/)5/ m:uliztl 11 do ¡¡sí f¡¡ justicia material. 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de Decisión No. 3, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley, 

FALLA 

1) Negar la invalidez del Acuerdo No. 016 de 19 de agosto de 2017, proferido 

por el Concejo Municipal de Soata, por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia. 

2) Comc,míquese la presente providencia a/ Alca/de, a/ Presídefjte deJConcejo, 

al Personero del Municipio de Soata y a/ Gobernador deBoYacá: 

a) En. firme esta'providencia ARCHíVESE el expediente .. 

Esta providencíf1 fue discutida y aprobada el1 sesión de la fecha. 

" Cópi~se, Notifíquese y Cúmplase. 

II ¡j U Si Vf '-"'-l-I {J'V( ~ 
CLARA EUSA CIFUENTE 

• 
I 

JOSÉA FERNÁNDEZ OSaRIO 
Magistrado 

!),!J1IJA1!!jJJ!jlt';.lln~H1w~I!!..¡l1pdt.>.!JJlJf~~Ij 
!!~!!!..<!.!/{¡(l4g;"Al~(~1jf:fp¡Q dI{. Si?f/({; 

li:rI~'di"lIle; !5{!Ql ¿ID !lI}JLlflJ? 1i1l§16JJf! 
"htr(lli:[e;;:~ f~lLt:u!o. ~..lU1JjciJ.Jt¡U\t!L aUíAt'-.J 2 di! _~Jg.r151{! (~r 20l z.~ .. 

l' illll),:,/i,:.lil-'L.('s.~i,I~J~LI},l/!:,,~ "l. 111. Cal/sa () ra:;ól1 que 1I1IIí'\'e para algo . .. 

/.' ArlíC/f/O 3"1111l11<:/,ales l' J' 12 du /" LeJ' /437 d<! 20/ / 

l 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

1 2 me. 2011 

ESO 

REFERENCIA: 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

TEMAS: 

DECISiÓN: 

VALIDEZ DE ACUERDO 

150012333000-2017-0678-00 

DEPARTAMENTO DE BOYACA 

MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE PARE 

I FIJAN ESCALA MÁXIMAS DE REMUNERACiÓN 
I PARA LOS DIFERENTES NIVELES JERARQUICOS A 
QUE PERTENECEN LOS FUNCIONARIOS DE LA 
ADMINISTRACiÓN CENTRAL 

ACCEDER PRETENSIONES 

Agotados los ritos propios del Decreto 1333 de 1986, profiere la Sala 
sentencia de única instancia. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

El DEPARTAMENTO DE BOYACÁ, promovió la acción constitucional de 
Control de Validez frente al Acuerdo No. 009 del 19 de agosto de 2017, 
expedido por el Concejo municipal de San José de Pare y sancionado por 
el Alcalde municipal de la misma localidad. 

1.1. DECLARACIONES Y CONDENAS 

Pretende la parte actora se declare la Invalidez del Acuerdo No. 009 del 

19 de agosto de 2017, expedido por el Concejo municipal de San José 
de Pare por medio del cual "SE ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS 

EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

SAN JOSÉ DE PARE - BOYACÁ y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES". 

Así mismo, solicitó que esta Corporación emita pronunciamiento respecto 
de las actuaciones posteriores que debe surtir el funcionario municipal 
competente, con base en la explicación del concepto de la violación. 



1.2. FUNDAMENTOS FÁC'I'ICOS 

Invalides de Acuerdo 
EXP. J 500 J 233300020 J 700562678-00 

Accede a pretensiones 

La apoderada del Departamento de Boyacá sostuvo que el Concejo 
Municipal de San José de Pare profirió el Acuerdo No. 009 del 19 de agosto 
de 2017, por medio del cual se fijan escalan máximas de remuneración 
para los diferentes niveles jerárquicos a que pertenecen los funcionarios de 
la administración central con retroactividad al 10 de enero de 2017. Que tal 
Acuerdo fue radicado en la Dirección Jurídica del Departamento el 29 de 
agosto de 2017. 

Precisó, que una vez realizada la revisión jurídica prevista en el numeral 10 
del artículo 305 Superior, se encontró que el acuerdo citado es contrario a 
la Ley. 

1.3. NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACiÓN. 

Citó como normas transgredidas los artículos 6, 121, 313, 315 de la 
Constitución Política, 1 al 4, 15, 16 al 20 del Decreto 785 de 2005, el 41 de la 
Ley 136 de 1994, el 35 de la Ley 734 de 2002 y el 12 de la Ley 4 de 1992. 

Para explicar el concepto de violación, la entidad accionada señaló que 
el Acuerdo No. 009 del 19 de agosto de 2017, aprobado por el Concejo 
municipal de San José de Pare, es violatorio de las normas antes 
mencionadas, en razón a que se le asignó a cada nivel jerárquico de los 
empleados del ente territorial una asignación maxlma mensual, 
desconociendo que su competencia en virtud del artículo 313 superior, es 
establecer las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos del municipio, ya que es bien distinto fijar un límite 
máximo para cada nivel, a establecer unos grados salariales o de 
remuneración para los diferentes empleos que conformar cada uno de los 
niveles. 

Insiste que la atribución de los Concejos Municipales es la de "determinar 
las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleos", mientras que la facultad de los Alcaldes, es la de "fijar sus 
emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes". 

Que conforme con el marco normativo aplicable el acuerdo cuestionado, 
no establece o fija escala salarial alguna por niveles o categorías de 
empleos, pues solo se limita a establecer unos límites o techos de 
asignación máxima mensual para cada uno de los niveles jerárquicos de la 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. 15001233300020 ¡ 700562678-00 

Accede a pretensiones 

administración pública, desconociendo, además y de tajo la sucesión 
sistemática, ordenada y progresiva de valores para cada uno de los 
diferentes niveles o categorías de empleos, razón de ser de una escala. 

2. TRÁMITE PROCESAL 

La demanda se presentó ante la Oficina Judicial de Tunja el 14 de 
septiembre de 2017 (fl. 34), fue admitida mediante auto del 21 de 
septiembre de 2017 (fl. 36) Y fue sometida a las ritualidades propias del 
proceso, previstas en el numeral 5° del artículo 151 de la Ley 1437 de 2011 y 
en el Decreto Ley 1333 de 1986. Así mismo, se observa que la entidad 
demandada y el Ministerio Público se pronunciaron respectivamente (fls. 
43-48,49-52) 

Mediante providencia del 27 de octubre de 2017 (fl. 74), se omitió la etapa 
probatoria, como quiera que no existían pruebas por practicar, por tanto 
corresponde dictar la sentencia que en derecho corresponda. 

3. CONTESTACION DE LA DEMANDA 

El Municipio de San José de Pare: 

Se pronunció dentro del término de fijación en lista, haciendo alusión al 
origen del concepto de las escalas de remuneración, trajo a colación la 
Sentencia C-510 de 1999, proferida por la Corte Constitucional, para 
concluir que al Acuerdo bajo estudio no estableció o fijó escala salarial 
para las diferentes categorías o niveles de em pleos, por el contrario 
incorporó el empleo al cual se le asigna el respectivo salario. 

Finalmente dijo que el Concejo Municipal de San José de Pare, no 
determinó el valor o asignación de cada uno de los empleos, lo cual no 
vulneró las competencias del alcalde, al contrario dejó dicha función en 
cabeza del burgomaestre. 

El Ministerio Público: 

El agente del Ministerio Público, conceptuó en esta oportunidad 
señalando respecto de la fijación de los límites máximos salariales, que a 
pesar de la concurrencia funcional en materia de fijación del régimen 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. 1500 1233300020 1700562678-00 

Accede a pretensiones 

salarial de los servidores públicos territoriales, el ordenamiento define 
claramente las funciones que le atañe a cada uno de los intervinientes 
concurrenciales, es decir, que resulta perfectamente escindible e 
identificable las competencias que sobre el particular tiene el Congreso 
de la Republica, el Gobierno Nacional, los Concejos Municipales y los 
Alcaldes. 

Que para el caso en cuestión, el acuerdo municipal no fijó una escala 
salarial de conformidad con los parámetros sistemáticos y ordenados de 

valores para cada uno de los empleos y al contrario, establece un nivel 
jerárquico de empleos y una escala máxima de remuneración, 
extralimitando por tanto, sus funciones, en la medida que esa 
competencia radica en el Gobierno Nacional. 

11. CONSIDERACIONES 

Transcurrido en legal forma el trámite del proceso, se establece que no 
existe causal de nulidad que invalide lo actuado, por lo que se procede a 
proferir decisión de fondo en el asunto objeto de litis. 

1. PROBLEMAS JURíDICOS. 

Corresponde a la Sala determinar: i) si con la expedición del Acuerdo No. 
009 del 19 de agosto de 2017, el Concejo Municipal de San José de Pare se 
excedió en sus funciones al establecer un límite máximo de remuneración 
mensual para los niveles jerárquicos del municipio?, ii) si el incremento salarial 
para los empleos de la administración local del Municipio de San José de 
Pare establecido para el año 2017, transgredió normas de carácter 
constitucional y legal? 

De la interpretación de los actos procesales de introducción y 

contradicción, la Sala concreta la tesis argumentativa del caso, 
desplegada por el Departamento de Boyacá, para dirimir el objeto de la 
litis, e igualmente anuncia la posición que asumirá así: 

~ Tesis argumentativa propuesta por la Sala. 

La Sala declarará la invalidez del Acuerdo No. 009 del 19 de agosto de 
2017, expedido por el Concejo M unicipal de San José de Pare, en razón a 
que se excedió en las atribuciones concedidas por la Constitución y la Ley 
para establecer la escala salarial de los empleados del nivel central, 
determinando los emolumentos que le correspondían a los cargos del ente 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. /500/233300020/700562678-00 

Accede o pretensiones 

municipal, potestativo únicamente del Alcalde Municipal. 

2. DEL MATERIAL PROBATORIO 

Al expediente se allegó el siguiente material probatorio, que fue decretado 
y pradicado siguiendo las formalidades preestablecidas en las normas 
procesales, respetando el derecho de contradicción, publicidad y defensa 
de las partes, por lo tanto, se tendrán como pruebas legalmente 
recaudadas y allegadas a la actuación procesal, razón por la cual se 
valorarán en su conjunto, para soportar la decisión que en derecho 
corresponda: 

• Acuerdo No. 009 del 19 de agosto de 2017, por medio del cual "SE 
ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS PllBLlCOS DE LA 
ADMINISTRACiÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE PARE -
BOY ACÁ y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" (fl. 12-16) 

• Certificado expedido por la Secretaria General del Concejo 
municipal de San José de Pare en el que manifiesta que el Acuerdo 
No. 009 de 2017, fue debatido en sus debates reglamentarios el 11 
de agosto de 2017 (primer debate) y 19 de agosto de 2017 (segundo 
debate), (tI. 16). 

• Constancia secretarial de la Personería Municipal de San José de 
Pare, del 25 de agosto de 2017, por el cual se manifiesta que se tija 
en la cartelera municipal el Acuerdo No. 009 de 2017 (tI. 17). 

• Constancia de sanción del Acuerdo No. 009 de 19 de agosto de 
2017 por parte del Alcalde municipal de San José de Pare (tI. 16 vto). 

4. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

4.1. De la competencia de los Concejos Municipales para establecer la 
escala salarial de los empleos de la administración central. 

Esta Corporación en oportunidad anterior], ya se había referido al tema 
debatido en el sub lite, por lo que se recoge la postura de la siguiente 
manera, para a posteriori aterrizar al caso concreto: 

¡ Tribunal Administrativo de Boyacá. expediente 15000 ¡ 233300020 1300831-00. providencia del 3 ¡ de 
marzo de 20 ¡ 4. MP Javier Ortiz del Valle 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. 150012333000201700562678-00 

Accede a pretensiones 

La Constitución Política de 1991 en el artículo 150 numeral 19, literales e) y 
f), le otorgó al Gobierno Nacional la potestad de definir el régimen salarial 
y prestacional de los empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública, con sujeción a los objetivos y criterios 
generales que fije el Congreso de la República mediante ley. 

Como consecuencia de la disposición constitucional, el Congreso expidió 
la Ley 4° de 1992, mediante la cual se señalan las normas, objetivos y 
criterios que debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del 
régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los miembros 
del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública, y para la fijación de las 
prestaciones sociales de los Trabajadores Oficiales, y se dictan otras 
disposiciones, estableciendo en su artículo 12, lo siguiente: 

"El régimen prestacional de los servidores públicos de las 
Entidades Territoriales será fijado por el Gobierno Nacional, con 
base en las normas, criterios y objetivos contenidos en la 
presente Ley. 

En consecuencia, no podrán las Corporaciones Públicas 
Territoriales arrogarse esta facultad. 

PARAGRAFO. El Gobierno señalará el límite máximo salarial de 
estos servidores guardando eguivalencias con cargos similares 
en el orden nacional". (Cursiva y subrayado fuera de texto) 

En demanda de constitucionalidad del artículo en referencia, la Corte 
Constitucional en Sentencia C-315 de 1995, consideró en relación con la 
competencia para fijar un tope máximo salarial en el nivel territorial por 
parte del Gobierno lo siguiente: 

" .. . La determinación de un límite maxlmo salarial, de suyo 
general. si bien incide en el ejercicio de las facultades de las 
autoridades territoriales, no las cercena ni las torna inocuas. Ni el 
Congreso ni el Gobierno sustituyen a las autoridades territoriales 
en su tarea de establecer las correspondientes escalas salariales 
y concretar los emolumentos de sus empleados. Dentro del límite 
maXlmo, las autoridades locales ejercen libremente sus 
competencias. La idea de límite o de marco general puesto por 
la ley para el ejercicio de competencias confiadas a las 
autoridades territoriales, en principio, es compatible con el 
principiO de autonomía. 

Lo contrario, llevaría a entronizar un esquema de autonomía 
absoluta, que el Constituyente rechazó al señalar: "Las entidades 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. 150012333000201700562678-00 

Accede a pretensiones 

territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, 
y dentro de los límites de la Constitución y la ley". 

La economía, eficacia y eficiencia en el gasto público, en todos 
los ámbitos, es un princIpIo que tiene pleno sustento 
constitucional y sobre su importancia en una sociedad 
democrática, soportada en la tributación equitativa y en el 
correlativo deber de las autoridades de hacer uso adecuado de 
los recursos aportados por la comunidad, no es necesario 
abundar. La fijación a este respecto de un límite máximo al gasto 
burocrático, constituye un medio idóneo para propugnar la 
eficiencia y economía del gasto público y, de otro lado, 
estimular que los recursos del erario nacional y de las entidades 
territoriales en mayor grado se destinen a la atención material de 
los servicios públicos ... " (Resaltado fuera de texto). 

Por su parte, el numeral 7 del artículo 315 de la Constitución Política, 
establece como una de las atribuciones del Alcalde la siguiente: 

"crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias, 
señalarles funciones especiales y fijar sus emolumentos con 
arreglo a los acuerdos correspondientes. No podrá crear 
obligaciones que excedan el monto global fijado para gastos de 
personal en el presupuesto inicialmente aprobado" (resaltado 
fuera de texto) 

De igual manera, la Corte Constitucional en sentencia C-51 O del 14 de julio 
de 1999, definió la órbita de competencias en materia de fijación del 
régimen salarial y prestacional de los servidores públicos, así: 

" .. .4.2. Dentro de este contexto, se pregunta, ¿Cuál es el marco 
de competencia de las corporaciones públicas territoriales en 
materia salarial y prestacional de los empleados de su 
administración? 

4.2.7. La propia Constitución da una primera respuesta a este 
interrogante, cuando en el artículo 750, numeral 79, inciso final, 
establece que las funciones dadas al Gobierno Nacional en 
materia de prestaciones sociales son indelegables en las 
corporaciones públicas territoriales y gue éstas tampoco podrán 
arroqárselas. Debe entenderse, entonces, que corresponde 
única y exclusivamente al Gobierno Nacional fUar el régimen 
prestacional de los empleados públicos de los entes territoriales, 
siguiendo, obviamente, los parámetros establecidos por el 
legislador en la ley general. 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. 150012333000201700562678-00 

Accede a pretensiones 

En tratándose de los trabajadores oficiales de estas entidades, al 
Gobierno solamente le corresponde regular el régimen de 
prestaciones sociales mínimas, según lo establece el literal f) del 
numeral 19 del artículo 150 de la Constitución. Es decir, que a 
partir de esos mínimos, las corporaciones públicas territoriales 
podrían establecer un régimen prestacional mayor al señalado 
por el Gobierno Nacional, sin que pueda entenderse que estos 
entes están usurpando competencia alguna en cabeza del 
ejecutivo central. 

4.2.2. En cuanto a la asignaClon salarial, la respuesta se 
encuentra en el parágrafo del artículo 12 de la ley 4° de 1992, 
cuando señala que "El Gobierno señalará el límite máximo 
salarial de estos servidores -se refiere a los de las entidades 
territoriales- guardando equivalencia con cargos similares en el 
orden nacional" ... 

4.3. En estos términos, para la Corte es claro que existe una 
competencia concurrente para determinar el régimen salarial 
de los empleados de las entidades territoriales, así: Primero, el 
Congreso de la República, facultado única y exclusivamente 
para señalar los principios y parámetros generales que ha de 
tener en cuenta el Gobierno Nacional en la determinación de 
este régimen. Segundo, el Gobierno Nacional, a auien 
corresponde señalar sólo los límites máximos en los salarios de 
estos servidores, teniendo en cuenta los principios establecidos 
por el legislador. Tercero, las Asambleas Departamentales y 
Concejos Municipales, a quienes corresponde determinar las 
escalas de remuneración de los cargos de sus dependencias, 
según la categoría del empleo de que se trate. Cuarto. Los 
Gobernadores y Alcaldes que deben fijar los emolumentos de los 
empleos de sus dependencias, teniendo en cuenta las 
estipulaciones que para tal efecto dicten las Asambleas 
Departamentales y Concejos Municipales, en las Ordenanzas y 
Acuerdos correspondientes. Emolumentos que, en ningún caso, 
pueden desconocer los límites máximos determinados por el 
Gobierno Nacional". (Cursiva y subrayado fuera de texto]. 

Al respecto, vale la pena referirse a lo que esta Corporación ha 

considerado en otras ocasiones sobre el tema en estudio,2 como sigue: 

"Tal como lo precisa la Corte, los límites que dispone el Congreso 
o el Gobierno Nacional no sustituyen las facultades de los entes 
territoriales para que, dentro de ellos concreten los emolumentos 

2 Sala de Decisión No. 1. M. P. Dra. Clara Elisa Cifuentes Ortiz, Acción de Nulidad y Restablecimiento 
del Derecho, Expediente: 15001313301320010285801, Demandante: Moisés Suarez Bohórquez. 
Demandado: Departamento de Boyacá. 
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de sus empleados. Por supuesto, es claro y no obstante 
necesario señalar que estas facultades no pueden ejercerse 
para crear prestaciones sociales como bien lo ha dejado 
sentado el Consejo de Estado al precisar en la misma 
providencia que ha delimffado este estudio que ..... Esta 
Corporación ha sostenido que la facultad atribuida a las 
Asambleas y Concejos para fijar las escalas salariales es para 
determinar los grados o niveles para las distintas categorías de 
empleos y no para crear elementos salariales o factores 
salariales ... .. 

Además de aceptarse que las entidades territoriales perdieron 
toda competencia en la determinación salarial de sus 
empleados ninguna finalidad podría tener el artículo 10 de la Ley 
4a de 1992 cuando señala " ... Todo régimen salarial o 
prestacional que se establezca contraviniendo las disposiciones 
contenidas en la presente Ley o en los decretos que dicte el 
Gobierno Nacional en desarrollo de la misma, carecerá de todo 
efecto y no creará derechos adquiridos". 

Para dar respuesta a lo anterior, a la utilidad yola coherencia 
del sistema normativo es necesario descender a las funciones 
constitucionales conferidas a las asambleas departamentales 
(art.300 num.JO) y los concejos municipales (art.313 numo 6°) 
normas que las facultan para establecer las escalas de 
remuneración de sus empleados, dentro de los límites de la 
Constitución y, en especial, a la Ley Marco y los decretos 
nacionales" 

De otra parte, el Decreto 785 de 2005 "Por el cual se establece el sistema 
de nomenclatura y clasificación y de funciones y requisitos generales de los 
empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones 
de la Ley 909 de 2004", en su artículo 2° define el empleo (razón de ser de 
las escalas salariales), como "el conjunto de funciones, tareas y 
responsabilidades que se asignan a una persona y las competencias 
requeridas para llevarlas a cabo". Ahora bien, de conformidad con el 
artículo 3° íbídem, según la naturaleza general de sus funciones, las 
competencias y los requisitos exigidos para su desempeño, se clasifican en 
los siguientes niveles jerárquicos: Nivel Directivo, Nivel Asesor, Nivel 
Profesional, Nivel Técnico y Nivel Asistencial en las entidades territoriales. 

Los mencionados niveles jerárquicos se agrupan según la naturaleza de sus 
funciones, en una serie de empleos; cada uno identificado con un código 
de tres (3) dígitos, donde el primer digito indica el nivel y el segundo la 
denominación o nombre del empleo (artículo 15, Decreto 785 de 2005). 
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A su turno, los artículos 16 01 20 ibídem, integran la nomenclatura y la 
clasificación especifica de los empleos, según al nivel que corresponda, y 
para los efectos de la remuneración de cada uno de esos empleos, dicho 
código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más, que 
corresponderán a los grados de asignación básica de acuerdo a las 
escalas de remuneración que las Asambleas y los Concejos fijen para las 
distintas categorías de empleos (art. 15 Decreto 785 de 2005). 

En otras palabras, el grado salarial es el número de orden que indica la 
asignación mensual del empleo dentro de una escala numérica, sucesiva y 
pragresiva, establecida para el respectivo nivel o categoría de empleos, 
según la complejidad y responsabilidad inherente al ejercicio de sus 
funciones, V.gr. las escalas salariales que año tras año el Gobierno Nacional 
fija mediante decreto para los distintos niveles o categorías de empleos de 
las diferentes entidades y organismos del Estado del orden nacional, 
donde: 

i) la primera columna señala los grados de remuneración, consistentes en 
dos dígitos que, como ya se dijo, complementan los códigos que 
corresponden a las distintas denominaciones o nombre de los empleos que 
conforman cada una de las diferentes categorías o niveles jerárquicos. 

ii) La segunda columna indica la remuneración básica para cada uno de 
los grados del nivel directivo. 

iii) La tercera columna indica la remuneración básica para cada uno de 
los grados del nivel asesor. 
iv) La cuarta columna indica la remuneración básica para cada uno de los 
grados del nivel profesional. 

v) La quinta columna indica la remuneración básica para cada uno de los 
grados del nivel técnico. 

vi) La sexta columna indica la remuneración básica para cada uno de los 
grados del nivel asistencial. 

Ahora bien, conforme al establecimiento de la escala salarial para los 
diferentes niveles de empleo de la administración central, por el Concejo 
Municipal, le corresponde al Alcalde Municipal, asumir su competencia de 
conformidad con el numeral ¡o del artículo 315 Superior, para fijar la 
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respectiva asignación salarial a cada uno de los empleos que conforman 
la planta de personal. 

Así pues, concretados los fundamentos constitucionales, legales y los 
pronunciamientos jurisprudenciales, en lo que atañe al asunto que ocupa 
la atención de la Sala, es evidente que en el nivel territorial, son las 
Asambleas Departamentales y Concejos Municipales según sea el caso, a 
quienes corresponde determinar las escalas o tablas de remuneración 
salarial de los cargos de sus dependencias, según la categoría del empleo 
de que se trate; y los Gobernadores y Alcaldes son los que deben fijar los 
emolumentos de los empleos de sus dependencias, teniendo en cuenta 
las estipulaciones que para tal efecto dicten las Asambleas 
Departamentales y Concejos Municipales, en las Ordenanzas y Acuerdos 
respectivamente. Emolumentos que, en ningún caso, pueden desconocer 
los límites máximos determinados por el Gobierno Nacional. 

Valga la pena traer a colación lo que doctrinariamente se ha entendido 
por escala salarial: 

"Tabla salarial. Concepto. Empezamos por ella porque es la 
espina dorsal del sistema salarial y consiste en un ordenamiento 
numérico contentivo de los diferentes grados de remuneración 
que pueden existir, ubicados desde el inferior hasta el superior, 
para hacerles corresponder a cada uno de ellos determinadas 
consecuencias económicas, las que se reconocen por unidad 
de tiempo de servicio. 

Obviamente, la tabla de remuneraciones en sí sola carece de 
mayor o menor significación y lo definitivo en ella son los criterios 
e instrumentos para su utilización y manejo. Así, los 
procedimientos de c/asíficación de puestos descritos en el 
capítulo que antecede, servirán posteriormente para referir y 
encuadrar en los grados mayores los puestos más elevados en 
cada serie o denominación y en los inferiores los distinguidos por 
las tareas más elementales, según la diferente dificultad o 
complejidad que los empleos presenten. Por lo tanto, es la 
c/asíficación del proceso que tenderá a ubicar acertada y 
racionalmente un empleo dado. "3 

y sobre este aspecto, el Consejo de Estad04 se ha pronunciado de la 
siguiente manera: 

3 Younes Moreno, Diego. Derecho Administrativo Laboral. Ed. Temis. Año 2001. Pág.98 
4 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL, Consejero ponente: FLAVIO AUGUSTO 
RODRIGUEZ ARCE, Bogotá D. C., diciembre trece (13) de dos mil cuatro (2004), Radicación número: 
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"El concepto escalas de remuneración comienza a utilizarse en 
nuestro orden constitucional a partir del Acto Legislativo No. 1 de 
1968, el cual precisó que corresponde al Congreso "Determinar 
la estructura de la administración nacional mediante la creación 
de Ministerios, Departamentos Administrativos y Establecimientos 
Públicos, y fijar las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de empleos, así como el régimen de sus 
prestaciones sociales." - artículo 11 - modificatorio del artículo 76 
-. 

A s u vez, el artíc ulo 4 1, numeral 21 - modificatorio del 120 -
facultó al Presidente de la República para "Crear, suprimir y 
fusionar los empleos que demande el servicio de los Ministerios, 
Departamentos Administrativos y los subaltemos del Ministerio 
Público y señalar sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus 
dotaciones y emolumentos, todo, con sujeción a las leyes a que 
se refiere el ordinal 9° del artículo 76". 

A su tumo, el artículo 57- 5 - modificatorio del 187 - atribuyó a las 
asambleas, la potestad de "Determinar, a iniciativa del 
Gobemador, la estructura de la administración departamental, 
las funciones de las diferentes dependencias y las escalas de 
remuneración correspondiente a las distintas categorías de 
empleo. ". El artículo 60- 9 - modificatorio del 194 -, dispuso como 
función del Gobernador la de "Crear, suprimir y fusionar los 
empleos que demanden los servicios departamentales, y señalar 
sus funciones especiales, lo mismo que fijar sus emolumentos, 
con sujeción a las normas del ordinal 5° del artículo 187". El 
artículo 62-3 - modificatorio del 197 -, precisó como atribución de 
los concejos, la de "Determinar la estructura de la administración 
municipal, las funciones de las diferentes dependencias y las 
escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos"5. 

1518 (Ampliación), Actor: DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PUBLICA. 
Referencia: Escalas de remuneración. Alcance del concepto. 

5 El artículo 92-3 del decreto 1333 de 1986, establece como atrIbución de los concejos municipales 
la de "Determinar la estructura de la administración municipal, las funciones de las diferentes 
dependencias y las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías de 
empleos". El artículo 288 ibídem consagró que "Corresponde a los concejos, a iniciativa del Alcalde 
respectivo. adoptar lo nomenclatura y clasificación de los empleos de los Alcaldías, Secretarías y de 
sus oficinas y dependencias y fijar las escalas de remuneración de las distintas categorías de 
empleos."; el artículo 289 ibídem prescribe que el Concejo expide normas sobre remuneración de 
empleos y el artículo 290 ibídem determina que "Las funciones a que se refieren los artículos 
anteriores en el caso de las entidades descentralizadas municipales, serán cumplidas por las 
autoridades que señalen sus actos de creación o sus estatutos orgánicos." Por su lado, el articulo /29 
del decreto /421 de /993 contempló que: "Regirán en el Distrito y sus entidades descentralizadas las 
disposiciones que se dicten en desarrollo del artículo /2 de la ley 4° de 1992." El artículo 12. inciso 
octavo, ibídem atribuyó al Concejo Distrital la facultad de "Determinar la estructura general de la 
administración central ( ... ) adoptar las escalas de remuneración de las distintas categorías de 
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De esta manera se concluye que el Constituyente de 1991 
retomó el concepto de escalas de remuneración del Acto 
Legislativo No. , de 1968 y atribuyó a las autoridades seccionales 
y locales funciones afines en esta materia a las que venían 
ejerciendo en vigencia de la Constitución anterior". 

4. CASO CONCRETO. 

El Concejo Municipal de San José de Pare expidió el Acuerdo Municipal N° 
009 del 19 de agosto de 2017, por medio del cual se por medio del cual "SE 
ADOPTA LA ESCALA SALARIAL DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA DMINISTRACIÓN 
CENTRAL DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE PARE - BOYACÁ y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES", estableciendo las siguientes disposiciones: 

"( ... ) 

ACUERDA. 

ARTíCULO PRIMERO. Señálese la siguiente escala salarial para los diferentes 
empleos de la Administración Central del Municipio de San José de Pare, 
Boyacá, con retroactividad al primero (lO) de enero de dos mil diecisiete 
(2017) de la siguiente forma: 

CODIGO GRADO DENOMINACION NIVEL SALARIO 
MENSUAL 
HASTA 

• 

005 N.E . ALCALDE E.P.P.F $ 3.691.591 • 
20 001 SECRETARIO DEL DIRECTIVO $ 2.741.340 I 

DESPACHO 
GENERAL 

115 02 JEFE DE ASESOR $ 1.921.689 • 
PLANEACIÓN 

201 02 TESORERO (A) PROFESIONAL $ 1.868.961 
202 06 COMISARIO DE PROFESIONAL $ 1.948.121 

FAMILIA 
....... -

438 06 SECRETARIO ASISTEN CIAL $ 1.642.754 
EJECUTIVO 

empleos.". yel artículo 38-9 otorgo 01 alcalde lo potestad de determinar los emolumentos de los 
empleos de lo administración central, con arreglo o los acuerdos correspondientes. todo lo cual está 
en armonía con lo dispuesto en los artículos 3 ¡ 3-6 Y 3 ¡ 5-7 constitucionales. 
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DESPACHO 
ALCALDE 

440 i 05 SECRETARIA 
407 04 AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 
470 02 AUXILIAR DE 

I SERVICIOS 
I GENERALES 

367 05 TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 

303 06 INSPECTOR(A) 
POLIcíA 

314 05 TECNICO 
OPERATIVO 

314 03 TECNICO 
OPERATIVO 

482 03 CONDUCTOR 
487 03 OPERARIO 

Invalides de Acuerdo 
EXP. ¡SOO¡233300020¡700562678~ 

Accede a pretensiones 

ASISTENCIAL $ 1.210.586 
ASISTENCIAL $ 1.201.314 

ASISTENCIAL $ 820.896 

TECNICO $ 1.451.522 

TECNICO $ 1.948.122 

TECNICO $ 1.451.522 

TECNICO $ 1.041.135 

OPERATIVO $ 1.121.224 
OPERATIVO $ 1.642.753 

PARAGRAFO PRIMERO: Para las escalas de los niveles de qué trata el 
presente artículo la primera columna fija los grados salariales 
correspondientes a las diferentes denominaciones de los empleos, la 
segunda y siguientes columnas comprenden las asignaciones básicas 
mensuales para cada grado y nivel, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto No. 111 del 09 de diciembre de 2015, expedido por este Despacho 
por medio del cual se adopta el Manual Especifico de Funciones y 
Competencias Laborales del Municipio de San José de Pare. 

Por su parte, el Alcalde municipal, lo sancionó dando cumplimiento al 
artículo 82 de la Ley 136 de 1994, y por tanto, se remitió copia del acuerdo 
al Gobernador del Departamento para su pertinente revisión conforme 
con el artículo 305 de la Constitución Política. 

A su turno, el Gobernador de Boyacá, solicitó a esta colegiatura se declare 
la invalidez del Acuerdo precitado, expedido por el Concejo Municipal de 
San José de Pare, por medio del cual se fijó la escala máxima de 
remuneración para los diferentes niveles jerárquicos a que pertenecen los 
funcionarios de la administración central del ente municipal. 

• De la escala salarial 

Conforme al análisis normativo que regula la materia. la Sala acogiendo 
las precisiones efectuadas por la Corte Constitucional. al definir la órbita de 
competencias en materia salarial y prestacional de los servidores públicos, 
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encuentra que, en el caso concreto, lo pretendido por el Concejo 
Municipal de San José de Pare, mediante el acuerdo demandado, 
desborda el ámbito normativo dentro de las atribuciones conferidas, pues 
en el acuerdo demandado, si bien se establecieron los niveles jerárquicos 
atendiendo los parámetros de sucesión sistemática y ordenada conforme 
lo presupuesta el Decreto 785 de 2005, para que se concrete la escala 
salarial de los empleos de la administración local, lo cierto es que al 
atribuirse la potestad de fijar la asignación para cada cargo, sobrepasa los 
límites de su competencia, pues tal atribución se encuentra compelida en 
cabeza del mandatario mayor del ente municipal. 

Del anterior contexto, considera la Sala que la atribución conferida a las 
entidades territoriales en los artículos 300-7 y 313-6 de la Constitución 
Política para determinar las escalas de remuneración correspondientes a 
las distintas categorías de empleos de los órdenes seccional y local, 
comprende ÚNICAMENTE la facultad de establecer en forma sucesiva, 
numérica, progresiva y sistemática tablas salariales por grados, teniendo 
en cuenta la clasificación por niveles de los diferentes empleos, sobre la 
base, además, de que cada nivel tiene una nomenclatura específica de 
empleos y una escala de remuneración independiente, junto con el grado 
que corresponde a cada cargo específico. 

Como ya se dijo, el ordenamiento constitucional y legal ha diseñado con 
precisión un marco normativo competencial para el desarrollo y ejecución 
de las atribuciones en materia salarial de los empleados públicos del orden 
territorial, correspondiéndole a los Concejos municipales el establecimiento 
de las escalas de remuneración en la forma ya explicada, teniendo como 
parámetro los límites máximos de salarios según el Decreto del Gobierno 
nacional y los demás criterios técnicos y objetivos que serán expuestos por 
el Alcalde en su iniciativa y sujeto a debate al interior de la Corporación 
edilicia. 

Así las cosas, yen relación con el asunto en estudio, la Sala advierte que el 
Concejo Municipal de San José de Pare infringió su marco competencia!, 
pues en efecto, en el acuerdo demandado además de establecerse las 
escalas de remuneración de los empleados públicos municipales, dio 
precisión de la asignación básica, en donde a pesar de establecer los 
niveles o categorías (directivo, profesional, técnico y asistencial, incorpora 
el empleo al cual se le asigna el respectivo salario, lo que de acuerdo a los 
cargos planteados permite evidenciar que tal disposición desborda el 
marco de competencias del Concejo Municipal, ya que, al fijar la 
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asignación salarial en forma especifica para cada empleo, ha invadido sin 
lugar a equívocos la competencia del Alcalde, quien en virtud del 
mandato constitucional tiene la facultad de fijar el salario de cada uno de 
los empleos especificos de la planta de personal de la entidad, 
atendiendo a la escala de remuneración que para el efecto le 
corresponde establecer al Concejo Municipal. 

Para una mejor ilustración, reitera la Sala que el artículo 15 del Decreto 785 
de 2005 señala la nomenclatura de los empleos y ello puede guiar la 
acción del Concejo a la hora de señalar las escalas de remuneración. 
Dicha norma dispone: 

ARTíCULO 75. NOMENCLATURA DE EMPLEOS. 

A cada uno de los niveles señalados en el artículo 30 del presente 
decreto, le corresponde una nomenclatura y clasificación específica 
de empleo. 

Para el manejo del sistema de nomenclatura y clasificación, cada 
empleo se identifica con un código de tres dígitos. El primero señala el 
nivel al cual pertenece el empleo y los dos restantes indican la 
denominación del cargo. 

Este código deberá ser adicionado hasta con dos dígitos más que 
corresponderán a los grados de asignación básica que las Asambleas 
y los Concejos les fijen a las diferentes denominaciones de empleos. 
(Negrilla fuera de texto). 

Conforme a la norma en comento y tal como se ha ejemplificado en esta 
providencia, le corresponde al Concejo diseñar el cuadro de escala de 
remuneración teniendo en cuenta la nomenclatura y clasificación de los 
empleos, consignando allí, los grados de la asignación básica que 
corresponde al número de orden que indica el valor absoluto de la 
asignación mensual estipulada para el empleo, que tal como en efecto 
fue realizado en el Acuerdo 009 de 2017, no obstante, no se incluye o 
especifica el empleo ni la asignación de cada cargo, potestativo 
exclusivamente del primer mandatario municipal, pues precisamente, el 
ordenamiento constitucional y legal, ha diseñado con precisión un marco 
normativo de competencias para el desarrollo y ejecución de las 
atribuciones en materia administrativa, función pública y salarial para los 
empleados públicos del orden municipal. correspondiéndole a los 
Concejos Municipales precisas y separadas tareas. 
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• Determinar la estructura orgánica de la administración municipal y 
señalar las funciones de sus dependencias; 

• Señalar las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos. 

Los Alcaldes desarrollan las siguientes tareas: 

• Crear, suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias; 
• Señalar las funciones especiales a cada uno de los empleos; 
• Fijar la asignación básica a cada uno de los empleos con arreglo a 

los acuerdos respectivos de escalas salariales. 

• Del incremento Salarial para los empleos del nivel territorial 

Por virtud del artículo 287 de la Constitución Política, las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus propios intereses; 
empero, dicha autonomía no abarca lo concerniente a la fijación del 
régimen salarial aplicable a sus empleados, pues la misma está radicada 
constitucionalmente en el Congreso de la República, el cual, en uso de la 
misma, le fijó al Gobierno Nacional. a través de la Ley 4° de 1992, los 
principios a los que debe someterse para ejercer la atribución de fijar el 
citado régimen. 
Ahora bien, el Concejo Municipal conforme a las facultades supeditadas a 
la Constitución yola ley, tenía la obligación de fijar, para el 2017, los 
salarios de los empleados de sus dependencias atendiendo los límites 
máximos y los parámetros para establecer la escala salarial, y el alcalde 
con arreglo al acuerdo correspondiente fijar los emolumentos. 

Así entonces, para el año 2017, el Gobierno Nacional con el Decreto 995 
de 2017, fijó como límite máximo salarial de 7.7%; por su parte, el Concejo 
Municipal de San José de Pare, con el acuerdo acusado de inválido, 
estableció un aumento del 6.75%, impactando de forma depreciable en el 
salario de los trabajadores locales, resultando no solamente 
económicamente regresivo sino constitucionalmente inadmisible. 

Vale la pena traer a colación la sentencia C-1433 de 23 de octubre de 
2000, M.P. Dr. Antonio Barrera Carbonell, en donde se indicó respecto del 
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reajuste salarial anual6 lo siguiente: 

InvaUdes de Acuerdo 
EXP. 150012333000201700562678·00 

Accede a pretensiones 

"El deber de preservar el valor de los salarios y de hacer los reajustes 
periódicos para satisfacer las necesidades vitales del trabajador, se 
deduce también del art. 187 de la Constitución. En efecto, si la 
asignación de los miembros del Congreso se debe ajustar cada año 
en proporción igual al promedio ponderado de los cambios ocurridos 
en la remuneración de los servidores de la administración central, es 
porque el Constituyente consideró que los fenómenos económicos y 
particularmente la inflación afectan la estabilidad de los ingresos 
laborales y que resultaba necesario preservar el poder adquisitivo de 
éstos, para asegurar unas condiciones de vida dignas y justas. 

2.8. La obligación que, tanto para el Gobierno como para el 
Congreso, establece la Constitución de aumentar periódicamente los 
salarios de los servidores públicos indudablemente tiene una 
concreción en la ley 4Q de 1992, específicamente en los arts. 1°, 2° y 
4°. En efecto, la normativa constitucional se hace realidad cuando el 
Congreso al expedir dicha ley le impone al Gobierno la obligación de 
aumentar anualmente el valor de los referidos salarios; obligación que 
adquiere una relevancia constitucional, en la medida en que según 
elart. 189-10, es función del Presidente de la República obedecer la 
ley y velar por su estricto cumplimiento. (Subraya la Corte). 

Lo anterior a juicio de esta Sala, conlleva a declarar la invalidez del 
Acuerdo No. 009 del 19 de agosto de 2017, proferido por el Concejo 
MuniCipal de San José de Pare - Boyacá. 

11. D E C I S IÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley. 

RESUELVE: 

PRIMERO.-DECLARAR LA INVALIDEZ del Acuerdo No. 009 del 19 de agosto 
de 2017, expedido por el Concejo Municipal de San José de Pare de 
conformidad con el expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

6 Tomado de CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIóN 
SEGUNDA. SUBSECClÓN "B". treinta {30} de septiembre_de dos mil diez (201O}.CONSEJERA PONENTE: 
ORA. BERTHA LUcíA RAMíREZ DE PÁEZ REF.: EXPEDIENTE No. 05001233100020020498801 
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Invalides de Acuerdo 
EXP. 150012333000201700562678-00 

Accede a pretensiones 

SEGUNDO: Comuníquese por Secretaria esta decisión al Departamento de 
Boyacá, al Alcalde Municipal de San José de Pare, al Concejo Municipal y 
a la Personería Municipal de la localidad de San José de Pare (Boyacá). 

Para el efecto. por Secretaria líbrese las comunicaciones adjuntando 
copia de la presente providencia. 

TERCERO.-Una vez ejecutoriada la presente providencia. archívese las 
presentes diligencias dejando las constancias y anotaciones de rigor. 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión de 
la fecha. 

CÓPIESE, NOTIFíQUESE y CÚMP..".rg, .. ..,. 

"-'LU Ir~A---
TO R~'Ri 

Magistrado 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 
J ,. , "'0-

1",",. J i .11 
..... <..J ,,, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEMANDANTE: DEPARTAMENTO DE BOYACA 
DEMANDADO: FONDO DE PREVISION SOCIAL DEL CONGRESO DE 
LA REPUBLICA 
RADICADO: 15001233300020170071700 

Revisados los requisitos formales de la demanda, procede el Despacho a 

remitir por competencia el asunto de la referencia, por las razones que a 

continuación se exponen: 

De conformidad con lo previsto en el numeral 20 de artículo 156 del C.P.A.C.A., 

en los asuntos de nulidad y restablecimiento, la competencia por razón del 

territorio se determinará por el lugar de expedición del acto, o por el 

domicilio del demandante, siempre y cuando la entidad demandada 

tenga oficina en dicho lugar. 

Revisado el plenario se constata que el demandante solicita la nulidad de las 

resoluciones Nos. 2002 del 6 de diciembre de 2016 (fl. 24-225) Y 788 del 8 de 

junio de 2016 (fl.40-48), expedidas por el Fondo de Previsión Social del 

Congreso de la República- FONPRECON, en el marco del proceso coactivo 

adelantado por esa Entidad, en contra del Departamento de Boyacá- Fondo 

Pensional Territorial, por las cuotas partes de los pensionados que se menciona 

en el líbelo. 

Examinados los actos demandados se constata que fueron expedidos por el 

Funcionario Ejecutor de Jurisdicción Coactiva d~1 aludido Fondo de Previsión 

Social del Congreso de la República, entidad que tiene su oficina principal y 

sucursal en la ciudad de Bogotá, conforme la información que reposa en su 

página web 1 , de lo cual puede inferirse que los actos demandados fueron 



I I 

• I ' I 

expedidos en ese lugar y por ende la competencia para conocer del proceso 

de la referencia correspondería al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

por tener jurisdicción en dicho lugar. 

Ahora, si bien es cierto, el domicilio del demandante corresponde a la ciudad 

de Tunja, I~ cierto es que la regla contenida en el aludido artículo 156 numeral 

2 del CPACA, dispone que si bien la competencia puede definirse por el lugar 

de domicilio del demandante, es menester que la entidad demandada 
, . 

tenga oficina en dicho lugar, y cómo se explicó, tanto la principal como la 

sucursal de la demandada tienen aSiento en la ciudad de Bogotá. 

En consecuencia este Tribunal carece de competencia funcional por el factor 

territorial para conocer del asunto de la referencia, razón por la cual se remitirá 

el proceso al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para que se avoque el 

conocimiento del presente proceso, conforme lo señalado. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho; 

DISPONE 
I 

PRIMERO: Remítase, la demanda de la referencia al Tribunal Administrativo 

de Cundinamarca, en orden a que se pro,ceda a su respectivo reparto, y se 

provea lo pertinente. Líbrese oficio remisorio y desanótese. 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

. ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. Publicado en el Portar WEB de fa Rama Judicial, 
Hoy, siendo fas 8:00 A.M. 

Secretaria 
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Tunja, catorce (14) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

Demandante : Departamento de Boyacá 
Demandado : Municipio de Soracá 
Expediente : 15001233300020170075600 
"Invalidez Acuerdo Municipal No. 012 de 8 de septiembre de 2017" 

Decide la Sala en única instancia, la solicitud de invalidez del Acuerdo 012 de 

8 de septierfrbre de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Soracá, "POR 

MIWIO DEL CUAL Sli MODIFICA EL SISTEM4 DE NOMENCUTURA, 

ClASIFICACIÓN y REQUI,c,,'1TOS DE LOS liMPLEOS PARA EL MUNIClf'/O EN 

CUMI'LlMlENTU DE lA I.HY 909 f)/:' 200'; Y t.'L DECRHTO NACIONAL 785 DE 

2005' 

,. ANTECEDENTES. 

El Depaltamento de Boyacá pidiÓ al Tribunal declarar la invalidez del Acuerdo 

015 de 29 de junio de 2017, en ejercicio de las facultades contempladas en el 

artículo 119 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 305-10 de la 

Constitución Política, al considerarlo viola torio del artículo 19 del Decreto Ley 

785 de 2005 y del parágrafo 3° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 (fls, 2-

4). 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Que el Acuerdo en su artículo 17 /íteral B, incluyó en el nivel profesional el 

cargo de Inspec10r de Policía, para el Municipio de Soracá dentro del Código 

340, lo cual desconoce la previsión contenida en el artículo 19 del Decreto Ley 

785 de 2005, conforme al cual en el caso de los municipios de 68 categoría, 

como Soracá, el cargo corresponderá al nivel técnico y se identificará con el 

Código 303, sin embargo, en el acuerdo se ubicó el cargo en el Nivel 

Profesional y se identificó con el Código 340, desconociendo la disposición 

legal. 

De otra parte, dijo que la Ley 1801 de 2016, expresamente sei7aló que los 

requisitos para ejercer el cargo de Inspector de Policía en municipios de 68 

, . 



Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soracá 
Expediente: 15001 233300020170075600 
Invalidez Acuerdo 

categoría, como Soracá, debe haberse terminado las materias del pensum 

académico de la carrera profesional de Derecho, pues el nivel del cargo es 

técnico y no profesional, en consecuencia, ubicar y codificar el cargo 

contraviniendo esas previsiones, hacen que el Acuerdo sea invalido en ese 

respecto. 

111. ACTUACiÓN PROCESAL. 

La demanda de invalidez Acuerdo No. 012 de 8 de septi:,mbre de 2017 

proferido por el Concejo Municipal de .Soracá (Boyacá), fue admitida mediante 

auto de 13 de octubre de 2017 (fI. 38), proveído en el que se corríó el traslado 

al Ministerio Público y fue fijado en /ista por el término de 10 días para dar 

cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 121 del Decreto Ley 1333 de 

1986 y 196 del CPACA. 

Sin intervención alguna se procede a resolver la solicitud de invalidez, en la 

medida que no existen pruebas por decretar. 

V. CONSIDERACIONES 

El asunto se contrae a determinar si procede declarar la invalidez del literal b 

del artículo 17 del Acuerdo 012 de 8 de septiembre de 2017, proferido por el 

Concejo Municipal de Soracá, "POR MEDIO DEL CUAL SE /",lODlFICA EL 

SISTE/v/A DE NO!l1HNCLATURA. Cl.ASIFlCAC¡rJN y REQUISITOS' DE f.OS 

EMPL/WS PARA EL MUNICIPIO HN CUMPLIMIENTO DE LA LEY 909 DE 200-! Y 

EL DECRETO NA( 'lOlVAL 785 DE 2005". 

- Cuestión Previa - De los Límites del estudio del Juez en sede de 

validez. 

Tratándose de una solicitud como la que ocupa esta petición, los límites de la 

decisión están determinados por el solicitante y de manera ~oncreta por las 

razones de derecho de la solicitud de invalidez. Se plantea pues para el 

Tribunal la imposibilidad de un examen general de legalidad, en efecto, 

cuando, en ejercicio del control de legalidad o constitucionalidad, el Tribunal 

revisa un acuerdo objetado por el Gobemador, el estudio que corresponde a la . 
Corporación Judicial se limita a las razones expuestas en la solicitud de 

invalidez, frente a los preceptos constitucionales o legales por el invocados y 
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Demandante: Departa,;:rmto de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soracá 
Expediente, 15001 2333 000 2017 00756 00 
Invalidez Acuerdo 

con los cuales se hace la confrontación. examen se contrae a los 

aspectos que han sido materia de inconformidad explícita, 

No correspondp en este procedimiento un análisis total, que agote las 

referencias a la integridad de los preceptos constitucionales y/o legales y 

que verse sobre todos los posibles motivos de inconstitucionalidad o 

ilegalidad, formales y materíales, del proyecto sometido a su estudio, Es 

necesario pues, establecer con toda claridad cuáles son los reproches del 

ejecutivo atendiendo exclusivamente aquel/os aspectos al, e se 
~. iI 

contrajo el escrito de invalidez presentado por el Gobe,'¡liJdor' del . ' , 
Departamento, es este análisis y ningún otro el que permite determinar si la 

solicitud de invalidez puede ser acogida total o parcialmente, 

Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003, dijo: 

"f.,.) SeglÍlI cO/lSlallfejurisp!'lIdellcic/, el examell que /'eali=a la CO!'le 

de las disl'0siciollt's ohjeladas /101' e/Preside lile de lu I?l!fl/íMica, fin le 

la ¡lIsislellcía del Congreso, po/' in/NI/gil' la COflslilu('ÍÓIl PolÍlica ,\'e 

restrillge a lali 11()1'1l111~' C(Jlltl'(}vertidas, a 10,\' cm,!:II.\' fúrnlllltlllo!i pOI;, el 

(Jlljetlll1te JI I(J'> lIrgl1mel1l().~ eSlfrímidos IJor el Callgres() pum 

justificar !i1t ;usistellcill, a,\peclos que SOIl lo.\' que lilllilul! e_callee lu 

cosuju:zg(Jr!o COI1Sliluciolla/ (",)" Resallado.fin>ra de lexlo, 

Yen la Sentencia C- 256 de 1997 precisó "(.,,) ('omidel'a la COrle que cuando, 

en ejercicio del ('(JIIlrol ¡wevio de coIISli/lIcio/lulit!ml. e//a reri.m l/II d~/erlllillad() 

IJI'oVer.:lo de ley o/¡felado ¡J(Jr el 1'residell/e de la Repúh/ica, ,,1 "X(lIIWI1 que é:fécl/Ía hace 

Iránsilo a cosa jll=gltlla C(}l1slÍ//lci(}/wl, No ohslallle, COI/lO las (Jh¡eciolles 

presidel/ciales /lO sielllpre recaell .~I)hre la lolalu/ad de I(/.~ l/Or/JIas íllleg/'(IIf((!.\' ;!1el 

f!l'Oyeclo y, si SO/1 de carúcter .fó/'/I/(/I, selíulun apellas ll/IOS específlc()s JIlolil'O,\' de 

l'ialuciólI di! lu ('(/rla, lmi efec{(J,~ de la ('{J.m j1ll.gllda debeu elltelfderse relaciol/ados 

tan .wífo con la,\' I'fIZ(lI1e.\' e.\lJ1u!,~tl1S por el Gobierllo al of~;el(fr, C(}lI los l)receIJ{(!.~ 

coustitucionllle.\' re,'ipeCIf) de los cuales .'e 1m /tecllo la C01!/'nml((cÍf)lI y COII los 

{l,\pecto,~ lflle lzon ,~i(lo 1I1{1teria ({¡!f alllílái,~ explícito efectuado por la Corte • . Por 

t{mlo, la cosa juzgada es eu tales C(l.w).~ relaliva, pues la exeq/lihilidad que se decÍa/'(/ 
. . ~ 

110 proviene lIoJ'f/wlmetlle de /111 II/](ílísis loltll. qu" IIgOIi! las /'i!.fel'el/cias a la illtegl'irlqd 
, ¡~ 

de los II/'CCé'flIOS cOIlslilllciol/oles y que verse sobre lodos los posibles I/lOtÍl'OS 'de 

i/lcol1S1illldof!u/idad, .fiJl'l/lules y IlIulalole.\', del proyeclo ,WJll/elido 11 su eSI1lé!ío, .. 

Resallado/úera de lexlo, 

I Senlel1cias ('-/76. ('·482, ('-9/3, ('·9/4 de ]00]: (' l/i43 de ]000: ('-J56 de /997, elllre 
o/ros. 
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Demandante: Departamento de Boyaeé 
Demandado' Municipio de Soracá 
Expediente: 15001233300020170075600 
Invalidez Acuerdo 

Así las cosas, la demanda está encaminada a que se declare la invalidez del 

literal b del artículo 17, con el acto demandado ubicó en nivel profesional y 

otorgó otro código al cargo de Inspector de Policía, desconociendo que la 

clasificación de nivel, código y denominación del cargo, contenida en el 

artículo 19 del Decreto 785 de 2005, situación que fue ratificada en el 

parágrafo 3° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016, al disponer que para 

ejercer ese cargo en municipios de 3a a 68 categoría. la formación técnica 

corresponderá a la terminación de materias de la carrera de derecho. En 

consecuencia, el cargo de inspector de policía debe ubic::¡rse en el nivel 

técnico e identificarse con el código 303 y no con el nivel profesional con 

código 340, como erróneamente se consagró en la norma demandada. 

Del análisis del cargo. 

La motivación del Acuerdo, en su considerando tercero precisó "Que la 

codificación es la es/ahlecida en el Decri'to Nacional 785 di' 2005 Y d"lI1á~ I/Ol'lI1l1S 

cOl1cordul/tes vigentes " 

El Decreto 785 de 2005: 

Artículo 19. Nivel Témico. El Nil'ld TéCllico estú illleíl,rlli!o l}(ir la 
siguíe/Jlc 1/OIIICIldullllYI y clasijicllción especíjlca de empleos: 

Oíd. 

( .. ) 

303 

[)el/oll1il/(/óól1 del empleo 

Impector de Policía 3" (/ 6" (. . .) 
Categoría 

Artíclllo 21. De las i'ifllíl'alencias de empleos. Fara ejedos de lo aquí 
urde nado, fíja"se las sigllientes equivalencias de los elllpleos de qW! 

trilla el Decreto f 569 de 199f( así: 

Situación alllerio/' S'íllIm:íón nuevo 

CM. I De nOlldllac irí" Cód I [)enO/l/i¡¡tldóll 

Nivel Pro!esiouul Nivel FrafesíO/wl 

340 I Pro{esiotutl Ulliver,\'it(lrio 219 I I'roj¿'siollill Ul1ível',~ilario 

El artículo 17 del Acuerdo No. 012 de 8 de septiembre de 2017 dispuso: 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Soracé 
Expediente: 15001 233300020170075600 
Invalidez Acuerdo 

Mínimo: Terminación y aprobación de cuatro años de educación básica 

secundaria y curso específico mínimo de 60 horas relacionado con las 

funciones del cargo 

Máximo: Título de formación tecnológica y experiencÍ¿, o terminación y 

aprobación del pensum académico de educación superior en formación 

profesional y experiencia. 

Es decir que, no contempló la exigencia de formación académica que, de 

manera específica, previó la ley para desempeíjar el empleo de Inspector de 

Policía en los municipios de 38 a 68 categoría, dentro del cual se encuentra el 

Municipio de Soracá. En consecuencia, aunque no haya lugar a invalidar el 

numeral 14.2.4, es claro que al momento de clasificar el mencionado 

empleo2
, deberá atenderse que es requisito mínimo '" ... lermil1aciólI )' 

aprohación de los estudios de la carrera de d('recho ... " 

De la remisión del Acuerdo para revisión del Gobernador. 

Finalmente, no pasa por alto la Sala el desacato a la disposición contenida en 

el artículo 82 de la Ley 136 de 1994, en que incurrió el Alcaldesa Múnicipal de 

Soracá, puesto que no envió la copia del Acuerdo No. 012 de 08 de 

septiembre de 2017, "Dentro de los cinco (5) días siguienles (f la sallción, {. .. } 

para que cumpla con la alrihución del IlIIlIIerct! diez (lO) del ar/íclI/o 305 de la 

ConslÍlllción ". 

Se pudo observar conforme lo indica el documento visible al folio 18 del 

expediente, que el Acuerdo No. 012 de 08 de septiembre de 2017, fue 

sancionado por el Alcaldesa Municipal de Soracá el 08 de se~;¡embre de 2017 

(fl. 18), Y conforme lo dispone la norma en comento, tenia plazo de enviar la 

copia de/ aludido acto hasta el día 15 de septiembre de 2017; no obstante, en 

el proceso quedó acreditado que este acto administrativo fue recibido por el 

Gobernador del Departamento de Boyacá el día 21 de septiembre de 2017 

(ti. 9), es decir, habiéndose excedido el término de cinco días acuñado en el 

artículo 82 en comento. Por ello, se oficiará a la Procuraduría General de la 

Nación, para que, de considerarlo, inicie las diligencias disciplinarias del caso. 

2 {¡¡-'pe!.:lo/' de Policía el1 {O,l' mllnicipio.I' de 3"" 6" colegoría 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
DemandadO: Municipio de Soracá 
Expedl(mle 15001233300020170075600 
Invalidez Acuerdo 

Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de decisión No. 3, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

FALLA 

1. Se declara la invalidez del parcial del literal b del artículo 17 del Acuerdo 

No. O 12 de 08 de septiembre de 2017 proferido por el Concejo Municipal de 

Soracá, únicamente, en relación con el cargo de Inspector de Policía 

municipios c!::; 48 a 6" categoría por las razones expuestas en la parte 

motiva de esta providencia y los cargos formulados en la solicitud. 

2. Comunicar la presente providencia a la Alcaldesa Municipal y al 

Presidente del Concejo del Municipio de Soracá y al Gobernador de 

Boyacá 

3. Oficiar a la Procuraduría General de la Nación para que, de considerarlo, 

inicie las indagaciones tendientes a sancionar a Clementina Guayacan 

Guevara en calidad de Alcaldesa Municipal de Soracá, por el presunto 

desconocimiento del artículo 82 de la Ley 136 de 1994. Al oficio adjúntese 

copia de los folios 12 a 18 del expediente y de esta sentencia. 

4. firme esta providencia ARCHíVESE el expediente. 

Esta providencia fue discutida y aprobada en sesión de la fecha. CÓPIESE, 

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE. 

~I\ti s'10 
CLARA ELlSA CIFUE 

JOSÉA FERNÁNOEZ OSeRlO 
Magistrado 

/-Ioja lle firmtl,'· 
LJ(!lIItl1lJi{TJ11g~!Js/Jlil!1(/n1f!11I(1 fA' I1Ql'<!0J 

Lk¡_tl!L/lrdaj({);.jillUl_~cjJ:ip_i!~~_~OC(I!c·(I 

[,);LJK<!J(t!{C! .íli!) LJ31J ºº!W!.L7..f/ll j"iQjJ[J 
::.i1JJ)..II1~t.t::;. ·(Q!~U~(L!Jlwr¡~i¡?5ctLY1L {II.! tlJ!_Ji1!e Sf1l!j(!J)/I}nz..d~: ¿OC!'~ 
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Tunja, catorce (14) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado ,Municipio de Úmbita 
Expediente' 15001233300020170075700 
"Invalidez Acuerdo Municipal No. 003 de 9 de febrero de 2017" 

Decide la Sala en única instancia, la solicitud de invalidez del Acuerdo 003 de 

09 de febrero de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Úmbíta, "POI' 

IIw(/io de! 1'1101 .\'1.' lIulori:;(/ al afcafde del lI1unicipio de {Íl/lhila pura recihir en 

cOJl/oda!o pI'O-!l!llIpOrl! o C(I donación MOles mi/eMes (' illlllllcf¡fes maquillaria ,1' 

l'eMeuros l/I/(' el1fidal!(',\ IJlíhficas, pl'il'adas () elllidad"s d(' I)('I/I!/i('io COI/l1Í1I .I'i/l állimo 

de lucro, del! al Municipio, y fiara ceder /¡ielll!s,lIll1l!hles (' íl7l/lllebles, IIIW/lIill({l'ia v 

\'e/iícu/o,l' dclmullicipio a ellfidade,l' dclmislI/o ordell, as; como lIITr!lldar los miSil/OS (/ 

c/llidudes y/o par!iculares ", 

/. ANTECEDENTES. 

El Departamento de Boyacá pidió al Tribunal declarar la invalidez del Acuerdo 

003 de 09 de febrero de 2017, en ejercicio de las facultades contempladas en 

el artIculo 119 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 305-10 de la. 

Constitución Política, al considerarlo violatorio del artfculo 72 de la Ley 136 de 

1994 y 38 de la Ley 9" de 1989 (fls, 3-4). 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Sostuvo que en el acuerdo demandado se plantea diferentes asuntos que no 

guardan relación entre sI, desconociéndose el principio de unidad de materia, 

en especial lo dispuesto en los articulas 20 y 30 del Acuerdo, el primero, al 

prever la autorización para que el Alcalde Úmbita celebre cesión de bienes 

dados en comodato al municipio y el 30 al disponer el arriendo de esos bienes. 

Al respecto dijo el Departamento que dichas disposiciones .. ... dejall rer l/l/e 

c!('lllm de/misl/Jo aClICrdo Irala Ir('.\' aSlllllas difieren!es los cuales deben ser I/ullleiado'\ 

de 1I/(/III.:ra f!.\jJlícilll en dislil1los ([cuerdu.\' ¡\{ul/ici/wles. fo<la ve:; (lile l/l/U ('osa ('s 

(/cepfar ell ('({lid." de cOJl/odalo. (J!/'a lI11lori;;a/' /)ora m.,,('lld(/r y otn.l ceder f!1I , 

cO/l/ot/a!o ... .. (tI. 3). 

" 
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De otra parte, que el artículo 2° del acuerdo autoriza al alcalde para ceder bajo 

el convenio de como dato bienes muebles, inmuebles, maquinaria y vehículos 

sin especificar un término, desconociendo que la Ley 9a de 1989, establece 

que ello solo es posible para un término máximo de 5 años renovables, 

situación qt.¡e estimó debe ser aclarada en el Acuerdo que trate de ese único 

aspecto. 

111, ACTUACiÓN PROCESAL 

La demanda de invalidez del Acuerdo No. 003 de 9 de febrero de 2017 

proferido por el Concejo Municipal de Úmbita (Boyacá), fue admitida mediante 

auto de 13 de octubre de 2017 (fl. 32), proveído en el que se corrió el traslado 

al Ministerio Público y fue fijado en lista por el término de 10 dias para dar 

cumplimiento a lo preceptuado en los articulas 121 del Decreto Ley 1333 de 

1986 y 196 del CPACA 

Sin intervención alguna se procede a resolver la solicitud de invalidez, en la 

medida que no existen pruebas por decretar. 

V, CONSIDERACIONES 

El asunto se contrae a determinar si procede declarar la invalidez de los 

articulas 2° y 3° Acuerdo No. 003 de 09 de febrero de 2017 proferido por el 

Concejo Municipal de Úmbita. 

Cuestión Previa - Límites del estudio del Juez en sede de validez. 

Tratándose de una solicitud como la que ocupa esta petición, los límites de la 

decisión están determinados por el solicitante y de manera concreta por las 

razones de derecho de la solicitud de invalidez. Se plantea pues para el 

Tribunal la imposibilidad de un examen general de legalidad, en efecto, 

cuando, en ejercicio del control de legalidad o constitucionalidad, el Tribunal 

revisa un acuerdo objetado por el Gobernador, el estudio que corresponde a la 

Corporación Judicial se limita a las razones expuestas en la solicitud de 

invalidez, frente a los preceptos constitucionales o legales por el invocados y 

con los cuales se hace la confrontación. El examen se contrae a los 

aspectos que han sido materia de inconformidad explícita. 
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No corresponde en este procedimiento un análisis total, que agote las 

referencias a la integridad de los preceptos constitucionales y/o legales y 

que verse sobre todos los posibles motivos de inconstitucionalidad o 

ilegalidad, formales y materiales, del proyecto sometido a su estudio, Es 

necesario pues, establecer con toda claridad cuáles son los reproches del 

ejecutivo atendiendo exclusivamente aquel/os aspectos a los que se contrajo 

el escrito de invalidez presentado por el Gobernador del Departamento, 

es este análisis y ningún otro el que permite determinar si la solicitud de 

invalidez puede ser acogida total o parcialmente, 

Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003, dijo: 

"r.,,) SegLÍII (,oI1S/lmtl'juri,\prutlencic/ el e.\Ulllell IIUI' realizlI la Corte 
de las d;slilJsicio//('s oh¡etadas IJllr el Preside//tl' de la Repúh/ica, (/1/11' 

la illsiste//cia del CO!1greso, Ji0l' il/fi'ingir la Constitución I'olítico, se 
restri//ge a las //or//ws co//trovertidas, a los cargos formulados J/{i/' el 
obieta//te ,l' lo,~ arg//me//ta,~ e,\'Xrilllidos por el Co//greso para 
.iIlMi!icar Sil il/,\'istellL'Ía, aspectos que SOlI los !JIII' lill/itan el alcuuc" la 
cowjllzgada co//stitucio//al ( .. ,)" Resaltado.túl'/'a de texto, 

Yen la Sentencia C- 256 de 1997 precisó "(,.,) COl/sidera la ('orte qlle Clllflldo, 

1'1/ ejef'cicio del ('o11lrol Jirevio de cOl/stilllc;o//ulidad, (,l/u re\'isa lI// dc/erl/lil/ado 

Ilroyec/o de ley ob¡etado I){JI' ell'residellle de la Repúhlicu, el 1''\(///11'1/ que e¡¿,elúa hace 

Il'Iíllsito u ('osa j/lzgadl/ COI/,\'ti!u('iol/al. No obstollle, ('011/0 las o/¡¡ecío!1('s 

II/'('sidl'l1cillles l/O sielllpre 1'1'('(/1'// sohre 111 totalidlld d" lu.\' III)f'/IW,\' illl(!!,r/l/ltl'.\' del 

l)J'o.l'ecto y, si ,WI/ tle cl/rúcter film/a!. so/alal/ (/pel/u,1 /1//0.1' eSlll'cíficos l//()til'OS dI' 

l'iol{/cilíl/ de la ('o/'/u, 10,\' elecfo,\' de 111 COSI/ jllzguda debel/ el/tel/tlerse relaciollqtlo,~ 

tUI/ ,~ál(/ con la,~ razol/es e.\l1ueMas por el Gobierllo al ob;etar, COII los precepto,~ 

CO/1,\,titll('Íollales re,\f1ecto tle lo~' cl/ales ,~e "a hecho la COl/lrolltllcitÍlI y COII lo,~ 

a,\pectos qlle IUIIl sitio /l/ateria del tIIuílisis e.\jJlicito l/ectl/ado por lu Corte. Por 

tallto, la co,\'a.il/Zf.!ada es e/1 tale,~ (,(/,\'0,\' relativa, lilIe,\' la exequi/Jilidad que '\1' declaro 

l/O prol'iel/e I'/O/'ll/(/llIIellle de 1II1 al1úlisis total, que ugole las /"e¡;'l"c'IIcias (/ la integridad 

de los Ilrecelltos c(}//stilllcio/lale.\' y que \'erse sohre todos los I)(~.\'ible,\' II/otiros de 

i,/cliIlstiI1IC;Ol/ali¡/ot!. .timl/oles v /¡/IIler;"I",\', del j1i'IJvecto slI/uelido a su estudio," 

Resullado.tilera de lex/(¡, 

En esa medida, el estudio del presente caso se limitará a establecer si con el 

hecho de haberse autorizado al Alcalde de Úmbita para dar en comodato pro 

tempore y cele1.;;'ar contratos de arrendamiento frente a bienes muebles e 

I Senlel/do,\' ('-!"ó, C--I82, ('-913, (,-9/-1 de 2002: (,-IO-IJ de 2(100: (,-25ó de !lJ97, el/lre 
(Jiras. 
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inmuebles de propiedad del Municipio se desconoció el principio de unidad de 

materia y lo previsto en el artíCl/lo 38 de la Ley 9a de 1989. 

- De la unidad de materia: 

El artículo 72 de la ley 136 de 1994, establece: 

"ARTíCULO 72. UNIDAD DE MATERIA. Todo limyec/o de acuerdo 
dehe referirse a //110 misma ma/erio v salÍn inadmisih/es las 
dis/}(isicio/les o /ll/}(lifLcucioll~W""~J7Q~ rejQÚliL!1!j1 COII ella. /,a 
liresideJlcia del COllcejo rechazará las hlicja/il'as 'fue JlO se IIvengan 
('/)n es/e precep/o I)('ro SIIS decisiones seriÍn uflelah/es all/e Iu 
corlioración. 

Los l)f'oyec/o,1 dehen ir ilcomlhlfiados de ulla eXI}()sición de /l/o/ivos en 
la qlle se eXli/iquell SIIS alcllllces y IlIs razones que los .\lIs/entall." 
(SZlhrayadofúera de /ex/o) 

Conforme a reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional, relativa al 

alcance del artículo 158 de la Carta, según el cual "(/jodo liroyec/o de ley dehe 

referirse ({ UIW misl/la ma/eria y seriÍn iJ1({(lmisih/es las disposiciones () lIIodificliciol1e,\' 

que no se relacioneJ{ COII e//u ", así CO/lIO (11'1 ar/ículo 169 ihíde 111, seglí/l el el/al "(e)! 

/í/lllo de las leyes deherá corres/'ol/der preci.\'lIIlIellle (/ .\lI cOlI/enido", estas 

disposiciones buscan racionalizar y tecnificar el proceso legislativo, tanto en el 

momento de discusión de los proyectos en el Congreso, como respecto del 

producto final, es decir de la ley que finalmente llega a ser aprobada. 2 

La Corte ha explicado que las anteriores exigencias constitucionales obedecen 

a la necesidad de hacer efectivo el principio de seguridad juridica, que impone 

"c/arle 1111 eje cen/ral (/ 10.1 diferentes (le ha/es que la Íllicia/ ;l'Il slIsci/a ('17 el órgallo 

legisla/ivo .,3, Y porque luego de expedida la ley, su cumplimiento reclama un 

mínimo de coherencia interna, que permita a los destinatarios de las normas 

identificarse como tales y conocer las obligaciones que de ella se derivan. 4 

En efecto, refiriéndose al alcance constitucional del principio de unidad de 

materia, la Corte Constitucional ha señalado que con él se pretende "asegllmr 

'1l/e los leyes /e/1gOlI IIn con/enido sis/el7!(í/ica l' integrado, refáido (/ 1111 solo /e/l/a, o 

el'CnfllUlllJell/e, (J wlrios /1'1//(/.1' relaciol/udos 1'1//1'1' .I'í. 1,0 illlllor/(/I1ciu de es/c li¡-illeíllÍo 

radico ell que {/ tral'{s de ,\'lI aplicacióll se busco evito/' que lo,,,,' h:gis/odorc.\', y /(""hié,, 

, C¡: Sentencio e-025 de 1993. M. P. lédllu!'do (,i(ilen/e.\' M/IIlo7.. Fn el miSil//) sen/ido, ve!' 
lu",hid/? lu Sen/ene iu c'- I Oó 7 de 2008. M, P. Mu!'c() (le!'u!''!" MO/?nJl' Cahra, 
-' INdém, 
¡ CfÍ', 
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los cilldadallos . .I'c'OI/ ,1'OI'jil·"lIdidiJ.\ CO/I la opmh(/ciúI1SlIbreplicí(/ dc' I/OrlllllS q/le l/oda 

I;el/CII (Il/e wr ('UlI 1(/(.1) II/Uleria(s) l/oc cOl/Slifllye(I1) el <'.jl! lelllúlic(} de la ley 

aprobada. y que: flor <'se III/:\'II]() motivo, /illdieml/ 110 hal}!.'1' sido objelo del II<,cesar/o 

"-deba/e dC:llloC!yílico (11 íllleríor de las ctÍmaras legislalivas. Lu deMdu observoncia de 

('s{e /wíllcipio c0/11!'ihl~V" a la coherellcia Ílllt'rttil de 1m Iml'JJ1l1S y jácilila .\11 

CWllfllilllit'IIIO y up/icOl'ÍÓII al erilar. () al 11 lt'lWS reducir. las dijku/todes y discusiolles 

flltl'I]Jl'efulfn¡s quc cu e/jitluro /I/Idic/,(f/¡ surgir como cOI/.I'ecuellci(/ de la exis/(ll1cía de 

dislmsiciol1es /10 relacio/!adas (:0/1 /a /lmleria 1}/~iI1CifJ(/1 (f la que la ley se rl!fiere .. 5 

Acficiollal/JIcnle. lajul'islmu/el/cía ha prt!dsado (lile el prillcipio dt! ul1idad de 1It(/{eriu 

se respe/(( CUUl1do exisle ('ol/exic!o¡/ fell/(ílieo, fe!eo/rígica, causal () s;,vlelllót;co entre la 

1101'11/(1 IICll\'ilda)' la lev (Iue lu COI//ielle. [, 

De otra parte, en la Sentencia C- 400 de 2010, precisó: 

..... Ia lihertad dI! cOIljiguracirJlI de! legislador, el e.vtudio de la 
exisfellcia dI! lo COIlc'\'ír!ad el/ 10,1' aspeclos mell('Í(!I1odos /10 delu:' ser 
exceSil'amelllc rí.¡;ido". I,'JI efecto. la jurisprude/fl.:ia ltu imislido COI1 

IU!rficlIlol' JI//ú,,;s 1!/1 que la illlelprelaciólI del principio de l/I/idad de 
lIJo/ería "l/O pl/ede rehosol' Sil .fil1alidod y lel'minor por al1/1lal' el 
principio dCl/locrútico, sif?,lIi/icafíl'alllcl/f(' de //fayor ellfidad COllto 1'(l/or 
/illldonfe ",,1 Es'lodo Cololllhial/o. SolallJCl/te aquellos ((Ilt/rte.\', 
seglllelllo,l' () proposidwlcs dc ulla ley rc'spec/o lie I().~ c/tales, ruZO/lllble 
y oh¡etil'tllllente, no .~·ell pO,\'ible e.vtilhlecel' u/u/ rell/cMn lle cO/lexit/(/l1 
c(//I,m/, teleo/ógicil, temtÍtiCtl () si.vtémic(1 co" 1(/ {//l/teria úomil/allte de 
1" I"i,mlll, dehen rechilZllr.\·e como iIllUlllli,\'Íble,\' ~'i está" illcor¡1(Jriu/t,s 
ell el proyecta (J dedllr(/r,w! illexequibles si integrlln el CllerlJO (le /tI 
ley. ,,8 

EI/ el lIIistl/() Ol'deli de ideas. la Corle hu CI)f/,I'iderwlo (lile la I/Iúdad de 

IIll1laia 110 síg/fijica silllplicitlu(/ feflláfico. por lo 'lile una ley bie/1 puede 
¡:eferírse a vurío.l' asuntos, ,viempre y ClIlllll!o entre los mismos ,e.~i~,ta 
111/(/ re/aciál1 lie cOl/exil/1U1 tlhjetil'll y ftluI/wble". 

Así I)l/es. la Corte Ita rcsnllad" el corácler /leyible del cO/Jlrol de 

cO/lSfilllciollulidad (lile dehe ejercerse cuomlo se lrula de I'fI/'i/icar el 
cIIIII/)lilllíelllo del pril/cipio dc u¡¡idad de JIlofería. 1,'11 este sen/ido, por 
ejelllplo, ha l't'I'lido los siguientes cr!l1cepfOs: 

"( ... ) ('mil/do los Iri/r/males COllSlífuciolloles elllrOl1 {{ ,(eterminar si 

U!1a ley !la cumplido () IJO C{JI/ el principio de ¡¡¡¡idad dI! materia 

dl'be/l'I)()fl(lerar falll/¡¡¡J/I el pril/(;ipio del/locrático qlll! (llielll'a la 
{/cfÍl,¡d(ft! fiorlOl/ll'nlorill y e/l esa ponderación pueden opta!" por 
ejercer 1I1l cO/urol dc diverso infensidad. I~sfo es, I!I alcance qúe se 
Ic reCO/lO;XO al princlpío de IlIIídad de maleria liellt' illlplicaciol/cs 

j S<!I1/t'l/da ('"7 /.f dt! 2008. MI', Nil.wlIl f'i/lil/" /'il/illa. 
r, ('fí·. SC/1I(!I/('Í1/ C" ¡,Yó de 200·/, M 1'. Marco Ger"!'d,, MO!1J'(~l' Cohra 
, ¡/¡ídell/, 
l' (ji', (' IO(j? de ]008, M.f'. :\tareo (ierardo "twI!'O¡' ('ahra, 
'1 (ji'. Sel1/t!nt'Ím ('"OJ5 dI! 199]. HI'. Ed1lardo Cifitelll"s Mllíio:::, reihl!'ilda,e!1 /" SeJ7lt'lícia¡C" 
992 de 200/, M./', R"Jl'igo EI'C()¡'lIl' (i¡l. . 
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el1 la inle/l.üdad del COl/lrol cOI/SI¡I/(cio//{c! [mes la pi'rcepciúl1 l/lit' 
St' h?llga de él J!ermile Íll/ái/' de q//é grado eS el i :¡f.o/' de lo ('orle al ~ 
1I!o/}/I!IIIo d,,1 eXWII('1/ de las norIllas. A.lí, si SI! op/a pOI' 111/ cOI//ro/ 
rígido, ;'io/ario 1ft Cartu lodo I/ormu q/le 110 eSlé dÍreclumen/e 
relacionar/a COI1 la mOlerío que e.l' oh/e/{) dI' regulud,;/! y. flor .,1 
contrario, si SI! opta IJOr 1111 COlII/'ol di' meno/' rigurosidad, sólo 
violaríal/ la CUr/u aq//el/w' disposiciones quc re,ml/en (/jell(/s {/ la 
materia regulada la Corte eslÍIlUl qlle 1111 cOn/rol rígido 
desco//ocería la l'I)('{/ciÓII deII1ocrá/ica del ('ongre.m y sel'Ía 
('ol1//,(/río a la I:híllsula general de cO/llpelel/CÍ(/ qllt' 11' (/,I'isle en 
l/tul ería I('gisla/il'a. Al1fe el/o, debe optarse por 1/11 ('(llItro/ql/e 110 
opte por 1m rigor extremo pues lo que i/l/pune el pril1ci/!Ío de 
unid(/d de /l/oleria es l/lit' exi.~1iI l/JI núcleo ralo/' de los dis/inlos 
co11le17idos de /lIIU 1.1'.1' r l/ue el1lre ese lIúcleo I"/l/lÍlico y lus o/ros 
dil'''/'So.\' cOI//t'l1idos se p/'esel1le 1II1L1 relol:Íú/I de conexidad 
de(t'rlllínu(/a COII 111/ crÍlt'riu ol!jelÍl'() y rU?'{!/f(//¡/e ".Irl (Negrillas 
jÍll'm del original) 

Yen e/miSil/O ord"/1 de ideas, lajurispt'udencia /¡a insis/ido en que: 

"".para rl'spt'lO¡' el IImplio lI/orge/1 de COI/figuración del órgOlJ() 

cO//s/Í/uciol1a/mellle (,olll/w/el1/e para hacer las If!ye,\' y I){lr(/ diseñar 
las polí/icas públicos hlÍsicus de orden nl/cíO/wl. 1" illtew,;idml COIl 

1(1 ('1/(1/ .\'(! flIIO/iZII si se 1';0/(1 o /w el prillcipio de Imil/ad (le 
I/U/teria, e,~ de II;I'(!I /)(ljo en /11 me{/it/a el/ '1 ,le, ,\'i e.~ p"sible 
encontrar alglllUl re/"ciún elltre el tem(l tr(ltmlo eu ItIl (IrtÍL'ulo y 
1" mllteri" (le la leJ'. elltoll('e.~ la (/í,~/){I!6idlÍl/ (/clI.wlllll e.~, por e.\e 
cOl/cepto, exequible. Tal relación JlO lie/1e 11l/1! ser directa, ni 
<,sIrechll. Lo que la ('OI/.I'/iliJciúlI prohíhe ('s que "no SI! rt'/udOl/t'1I " 

los /t'/l/OS dI! 1111 ar/Ículo y la lIlafaia de la ley ((/1'1. 158 de la C. P.) 
y 111 demltllllllnte le (,lIrre,~p(l/l{le la Cllrgll lle ,\'el;"/,,r que IItI lit/y 
reladó" l"/(llIUt. f.O re/ación puede ser de dis/il/lo {))'t!t'1/ Imeslo 
,/ue /" ('(}nexÍlÍ" /lIIelle ser (le tipo Cllll,WlI, temtÍtico, si5'temtÍtie¡¡ (} 
tele{}!úgiclI, A e8lo.\' ('ri/erios rei/eme/o.\' /)or la juri.\j!rudenda Sí! 

agrega ul/a lIIoda/id"d de t'el(/('ÍfÍnle/i!olágic{/, la de /(/ cOI1t'xiúl1 de 
tipo cOl1secul!lIci,,/ ya 'Iue reciel1tC'm''I1ft'. la ('o/'Ie aC<'jJ/ú qne se 
res pela el principio de ullidad de I//((I<,ria cl/tllldv ¡'l{I' l/1U1 
cOllexiáu en rtlZÚIl {I /0,\' efect(l,~ /tícticos lle ll/lII 11lIrnUI llue 
"Imrelllelllellfe l/O guarda relllcilÍl/ lllgUlIll ('(1/1 el tenll/ (le 11/ 
le,V'/ ".!} (Negrillas/ileri( del origina/) 

{ti Senlencio e-50//01. M.P . .Ioime CÚl'dIJhll li'iviiío (en <:'s/c ca.\'o /0 ('01'1(' l'onsiderrí '11It' no se 
dt'sCOt)()('i" ell)rincl¡)j¡) dI! I1l/idad de malcrío, al iJldllir en 1f)U/ ley (I.I!)' 510/99) ell}''' ohldo 
son clisl)(Jsiciones pum e/ si,I,It'lIw,lhwndero J' a'''X/Jrodol'. el mercUllo l11íh/iCII de volo!'!!.\' y las 
SlIperinlendencias Ban('oria y JI! Volo!'es, IIna ¡¡o!')}/(( (IJllrúXI'{!fi, 3~ ilrlí('(/Io 51; (lile !'l!fitI'JlIO 
111/0 disposición de (JIra ley (arIÍl'lI/o ¡'N'i, I,el' ././ó/9X), ('OJl dfin de ('xl~ndl!!' 11/ cO!I1I'elem'ill de 
111 SI/I't!rintel1dell('Í(( de I¡¡"lISlrio y Come'rt'Ío, ('11 cjercicio excel'ciol1al dejim('/unesjlldida/esJ 
Es/o jllJ'is/J/'udellcia ya hahí" sido reíleradll ,'/1 111 sel1f<:l1ci" ('-5./0¡O/, M.f'. Jaime CiÍJ'duha 
1i'jviño (,,)1 e.He ca.l'o la Corle eswblediÍ IIIJe' el demandal1/e liel/e 1" ('111').',(( de señalar cuál o 
cutÍ/e .... ' son lo .... por/e.\' l/lIe no Jíenel1l'e/achJn tlJXllJ1U con 1(1 )J1oJeria cenJrul de la Je)'.) 

iI El ",'líe"lo 86 sohre t'/IIIO/wl'olio d" !Ccol,C!lrol pf/!'a l'<!alól{' la disl!'ihliáún de t'()l1IhIlSlíMe 
illll'0rlado, por .VII (:lcc/o fi.íclico ef7 Cllanlo j{¡cili/ü "Iu lucha ('OJ1lrd el cOI1IJ'abunt.1o. /¿'l1ómeJ1o 

,/"e ,¡¡¿'C/o /0 recm,,/ucilín d,' Irihulos ", lienl' 1'1I1IC!,yj'!J¡ ('on /lna Icy, /a Lé,l' 633 ¡Jt! 10()(), ('1/)'11 

J1Ja{el'iu es lrihutaria. La ('orle {</I11hi(Jn ellconlrú (,ol1í!xidllt! h.'lluítíea y {e/eo//)l!)co, por es/o 

neón. S<!I1Ir'l1l:Ía C-71./ lit! ]00 J Al. P Rodl'igo fo's('()har Gi/. 
/,' Sen/elida C-IO]j dI' lOO/. MP A!w1iIel.los,> (''''/Iedu E.I'fll/JOSO. 
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Demandante: Dep81tamento de Boyacá 
Dem8ndado: Municipio de Úmbita 
Expediente: 15001 2.13300020170075700 
"1i1validez Acuerdo Municipal No. 003 de 7 de febrelO de 201 T 

Las disposiciones del Acuerdo, que se acusan vulneradoras del principio de 

unidad de materia son las siguientes: 

"ARTíCULO SEGUNDO: Au/orizase al senor ulculde IIll1rlic/j)(11 
Ilaro IllIe Iwel'ios los reqllisil/ls legulrs Ct'DA, hajo un cOl1l'el7io dr 
C()MODATO 1)f'()-/eIlIIHlre, hiel/es II/I/eh/es e il/l/lllc/J!cs v \'el!íclIlos o 
el//idoc!es Illíh/icus (/ l'/I/ic!ade.\' d (¡ene//cio cO/lllÍn sin ú"imu de lucro, 
/ales COllill IIIS /I/el/cialludus ell el primL'/' cOf/siderando, 

ARTíCULO TERCERO: /llI/o/'i::;ase ul señor ctlculdr IiIlllliólx¡{ para 

arrellda/' hielles IIIIW/J/CS r illlllll"h!rs /I/aqlli/l<lria y l'ehículos ti 

el/lidades .l'/o Il<Irliculores. 

Cabe desglosarlas para estudiar, a la luz de la fuente jurisprudencial que se ha 

traído a colación si, en efecto, como lo anuncia la solicitante cabe considerar 

su invalidez dado que, según afirma, se trata de un acto de facultades o 

autorizaciones, ajeno al objeto o materia del Acuerdo que, se preCisó, 

determina la posibilidad de celebrar contrato de comodato o arrendamiento 
I 

respecto de bienes muebles e inmuebles que se encuentren a' cargo del 

Municipio de Úmbita. Las disposiciones que se acusan seilalaron: 

a) El artículo 2° facultó al alcalde para celebrar contrato de comodato 

pro-tempore según las leyes vigentes respecto de, bien,?s mue~/es 

e intlluebles del Municipio con entidades públicas o de beneficio 

común sin ánimo de lucro. 

b) El artículo 3° autorizó al burgomaestre a celebrar contratos de 

arrendamiento de los bienes muebles e inmuebles, maquinaria y 

vehículos del Municipio con entidades y/o particulares. 
I 

Atendiendo. de manera exclusiva el argumento de ruptura de unidad, de 

materia expuesto por el solicitante, pues en casos como el presente no se 

efectúa un control general de legalidad, considera la Sala que los asuntos a 

que se contraen los artículos 2° y 3° del Acuerdo No. 003 de 09 de febrero de 

2017 tienen relación de conexidad con la materia que trata, dicho actG, que 

corresponde al manejo de los bienes muebles e inmuebles a que se contrajo 

el Acuerdo .pues, en efecto, se señaló las facultades para: recibir, ced~r y 
: . ; 

arrendar bienes muebles e inmuebles a cargo del Municipio, sin que encuertre 

aspectos que sean contradictorios entre sí. 

Contrario a ello, se observa que en el acuerdo se faculta al burgomaestre para 

recibir, dar en comodato y arrendar bienes muebles e inmuebles, lo que 
i ¡ ,j 

conllevaría a que se trata de un mismo asunto, vinculado a la adininisiraeión 
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Demandan/e: Departamento de Boyacá 
Demandado,' Municipio de Úmbita 
Expediente.' 15001 233300020170075700 
"Invalidez Acuerdo Municipal No. 003 de 7 de febrero de 201 T' 

de los bienes del Municipio, sin que sea propio de la técnica legislativa, 

pretender que se expida un acuerdo por cada una de esas lahores vinculadas 

al manejo de bienes por parte del ejecutivo municipal. 

Así 'entonces, admitir su incorporación en el Acuerdo 003 de 2017 resulta 

objetiva y razonable desde el punto de vista temático y con la materia 

dominante de la decisión, razón por la cual no se encuentra prosperidad al 

argumento de falta de unidad de materia para considerar su invalidez y, por el 

contrario, no se advierte que se trate, como lo afirma la solicitante, de 

autorizaciones o/acultades ajenas al asunto que fue debatu.1o al interior del 

Concejo Municipal, se reitera, bajo la óptica del análisis que propuso la 

demanda. 

Del cargo referido al desconocimiento del término máximo para 

celebrar contratos de comodato. 

Departamentc¡ además del cargo de unidad de materia, afirmó que lo 

dispuesto en el Acuerdo desconoce las previsiones del artículo 38 de la Ley 98 

de 1989, en tanto, no se establece un término fijo para la autorización de los 

contratos de comodato a celebrar según la autorización contenida en el 

numeral 2° del Acuerdo No. 003 de 09 de febrero de 2017; Al respecto, resulta 

pertinente traer en cita el artículo demandado, así.' 
• I : 

"ARTÍCULO SEGUNDO: Alllurizme al sellor alcalde I/Iunicipal 
para iflle pJ:f!\iimlos }];!J{uisitQ'i. lega/(!s ('HIJA, bajo J1.Jl.ii!!J]];!nii!_de 
COMODAIQjJro-lell1/7o)'e, hi(!/ICS mlleh/e.~ e in/JIueo/es y ve/¡icu/o,\' a 
en/Mades públicas () entidades de heneficio comlÍn sin tÍ/liJJJO de IlIcro, 
la/es ('llI110 /as mencionadas 1'/1 ('/ primer cOJJsideraudo. -Suhraya 
fuera de! lex/o-. 

De una lectura detenida de la norma demandada, la Sala encuentra que si 

bien en la misma no se dejó claro el término por el cual se podía ceder en 

comodato los bienes a que se refiere ese artículo, si se señaló que el mismo 

estaría /imitado en el tiempo y correspondería a las previsiones legales, tal 

como se resaltó, es decir, que contrario a lo afirmado en 1'1 demanda, ese 

artículo no desconoce lo previsto en la Ley 9a de 1989, en cuanto, a que el 

contrato de comodato es por cinco años renovable por otros cinco, pues la 

misma norma demandada establece que la cesión por comodato es pro

tempore, entonces una interpretación posible de esa norma es entender que el 

término pro tempore, responde al límite de tiempo que establece la 

preríombrada Ley. 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: MUIJÍcínio de Úmbita 
Expediente. 15001 2333000 20170075700 
"Invalidez Acuerdo Municipal No. 003 de 7 de febrero de 201 T" 

estas condiciones, examinado el texto del mencionado arlículo, encuentra 

la Sala que existe una interpretación posible que permite que la norma 

permanezca en el ordenamiento, dejando claro que la dicha validez debe 

responder única y exclusivamente a esa interpretación, al respecto resulta 

perlinente lo señalado por la Corle Constitucional en sentencia C-324 de 1997, 

en la que sobre el parlicular se consideró.' 

"Principio de cO/lservaL'Íó/1 tle/ tlereclw J' objecio/les 
presidellda/es. 

f)- ('1m lodo, podría m'fI,lIIl1enfarSe que la ('orle huMera ¡lIIdido 
I1lill/lel/l'r la I/Ofllla u/líe/mlll, eji:dl/ulldo /IIllI exequihilidad 

cO/ldicio//ada, lal .Ji como se hizo ell la sen/enCÍ(/ ('-360/96. Sin 
ell/har?Ji, la Corte considera que ell el presell/e C{¡SO l/O es 
¡I/'ocedell/e realizar 111/0 exequihi/idad cOll1li,:;o/7ada ya que l/O 
/iene operallcia el principio de "coflsen'{/cüíl1 del derecho" que le 
sirve de SI/SIen/o. Segúu es/e pril1cipio. los Il'ilnmoles 
cOlIs/i/uciollales dchen sie/l/Jire huscar preserl'a/' al múxif/l() las 
disposiciones ('manadas del Legislador, e/l virll/d del re,I'j7('/() al 
priIICI¡JiO dl'/i1ocráfico/3 POI' ello si /I/W disposichÍl1 admite filia 
illterl'refucitÍ/1 acorde CIIII lo Carla, es deber de es/a Corte 
decl{JJ"(Jr/a exequible de /I/(lIIenl ("(}IIl/ido/Hu/a, y 1111 retirurltt .tle/ 
ortlelllll!1iellto. "¡'Negrilla/itera del lexto-. 

Para .Ia Sa.la de la redacción del texto del acuerdo, resulta viable deducir 'que 

la norma establece la posibilidad que por el tiempo limitado en la Ley 98 de 

1989 -cinco años prorrogables por otros cinco- el Alcalde de Úmbita 

celebre la cesión de bienes del Municipio bajo la modalidad de contrato de 

comodato, entonces, bajo ese entendido la norma resultaría válida, es decir' , 

que la Sala en lugar de preferir la interpretación restrictiva que corllevar~a la 

expulsión del ordenamiento jurídico del arlículo mencionado, se inclinar6hacia 

estaú/tima interpretación, que permite la preservación de la llorma ~ el 
: " ~ 

respeto del principio democrático, en consecuencia, declarará· la validez 

condicionada del arlículo demandado, siguiendo la formula señalada' en el 

precedente constitucional en cita. 

De otra parle, resulta imporlante señalar que el segundo inciso del' arlículO 38 

de la Ley 9 8 de 1989, no resulta aplicable a este asunto, en tailto, el arlículo 3° 

del Acuerdo No. 003. de 2017, fue enfático en señalar que la a,utorizaCión se 

extendía solamf"'nte frente a entidades públicas y entidades de beneficio ,. 

/3 Ver, en/re ()Irll.~, las sellfellcias ('-100/96. F/II¡¿!O/lleIllO Jllrídico N o I () l' C-1!65/iJ7 
11 CORTE (;OlW'il'lTUCIONAL SeJllenda ('-32-í dI! lO de/lllio de 1997 MI'. Dr. AleMIlIlro 
Marlinco (,aballen!. 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Úmbita 
Expediente: 15001 2;33300020170075700 
"Invaiidez Acuerdo Municipal No. 003 de 7 de febrero de 2017" 

común sin ánimo de lucro, es decir, de las entidades a que hace alusión el 

inciso inicial de la norma invocada en la demanda como vulnerada. 

I 

De la remisión del Acuerdo para revisión del Gobernador: 

Finalmente: no p~sa por alto la Sala el desacato a la disposición contenida en 

el artículo 82 de la Ley 136 de 1994, en que incurrió el Alcalde Municipal de 

Úmb'ita, puesto que no envió la copia del Acuerdo No. 003 de 9 de febrero 

de ~017, "Delltro de los áJ/co (5) díos siguiel/tes (1 la .1,(///I';ÓI1, ( .. ) I¡ara que cl/mpla 

con la mríbu'cíón del I1I1J11eml die:: (10) delllrríudo J05 de la ('oIlSJitución n. 

Se pudo observar conforme lo indica el documento visible al folio 11 del 

expediente, que el Acuerdo No. 003 de 09 de febrero de 2017, fue 

sancionado por el Alcalde Municipal de Úmbita el 12 de febrero de 2017 (fI. 
, 

11 J, y conformfj lo dispone la norma en comento, tenía plazo de enviar la copia 

del aludido acto' hasta el día 17 de febrero de 2017; /10 obstante, en el 
I ' 

proceso quedó acreditado que este acto administrativo fue recibido por el 
J ' : 

Gobernador del Departamento de Boyacá el día 15 de septiembre de 2017 

(fl. 9), es decir, habiéndose excedido ostensiblemente el término de cinco días 

acuñado en el artículo 82 en comento. Por ello, se oficiará a la Procuraduría 

General de la Nación, para que, de considerarlo, inicie las diligencias 
, i 

disciplinarias del caso . 

. 
Por Jo 'expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de decisión No. 3, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 

FALLA 

1. Negar la solicitud de invalidez del artículo 3° del Acuerdo Municipal No. 

003 de 09 de febrero de 2017, proferido por el Concejo Municipal de 

Úmbita, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Declarar la validez condicionada del artículo 2° del Acuerdo 003 de 09 de 

febrero de 2017 proferido por el Concejo Municipal de Úmbita, en el 

entendido que la celebración de contratos de comodato pro-tempore de 

bienes inmuebles que se autoriza por esa norma, corresponde al plazo 

establecido en el articulo 83 de la Ley 9a de 1989, esto es cinco años, 

renovables por otros cinco años. 

3. Comunicar la presente providencia al Alcalde Municipal y al Presidente del 

Concejo del-Municipio de Úmbita y al Gobernador de Boyacá. 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado. Municipio de Úmbita 
Expediente: 15001233300020170075700 
"Invalidez Acuerdo Municipal No. 003 de 7 de febrero de 2017" 

4. Oficiar a la Procuraduría General de la Nación para que, de considerarlo, 

inicie las indagaciones tendientes a sancionar a EJís Alexander Moreno S. 

en calidad de Alcalde Municipal de Úmbita, por el presunto 

desconocimiento del artículo 82 de la Ley 136 de 1994. Al oficio adjúntese 

copia de los folios 9 a 13 del expediente y de esta sentencia. 

5. En firme esta providencia ARCHíVESE el expediente. 

Esta providencia fue discutida y aprobada en sesiól1. de la fecha. CÓPIESE, 
--........ 

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE. "", 

\IIJ(Á~lyf G 
CLARA ELlSA CIFUENT 

Magistrado 

JOSÉA FERNÁNDEZ OSORIO 
Magistrado 

fluí" {le firllla." 
{!{~llJf!J!'~(/fL(~:, Iklvct(/IlH'''~f!_de fJe..lli5'!1 

UeHr(!!l@/l{rL ,l!!Jj}{rfJÚ<' [l~' e~¡[!ijt5! 
re'I'",/i;:/!/r,.·j5II1}1 ::3,l.!.II0/J ::ll1ZJJ!IU UI(I 

"(ultl!j¡le;;,jJJIt'r(!.o .vf~!.{}f'1l!{L.Y(}, {W3.-,)~:2 dr:-1~!wenL4<_2fJl Z~ 

, 
\\ 
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Tunja, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

~ " (" ," 

i ¿ Ll\é 2\)18 

MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E 

INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE: PROCURADURIA 32 JUDICIAL 1 AGRARIA Y 

AMBIENTAL DE TUNJA 

DEMANDADO: CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA-CAR, MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ, y 

EMPOCHIQUINQUIRÁ 

RADICACIÓN: 15001233300020170000766-00 

Continuando con el trámite procesal subsiguiente, y en aplicación del artículo 27 

de la Ley' 472 de 1998, le corresponde al Despacho señalar fecha y hora para 

llevar a cabo audiencia pública de pacto de cumplimiento, en consecuencia se 

DISPONE 

1.- Por Secretaría cítese a las partes y demás intervinientes para que asistan a 

la audiencia de pacto de cumplimiento que tendrá lugar el día dieciocho (18) 

de enero de dos mil dieciocho (2018) a la hora de las dos V treinta de la 

tarde (2:30 p.m.). Adviértaseles de las consecuencias en caso de inasistencia. 

2.- Reconocer personería a la abogada MONICA ROCIÓ FONSECA PÁEZ, 

identificada con c.e. No. 40.044.544 de Tunja y T.P. No. 116.821 del C.S. de la 

J., para actuar como apoderada de la COPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA-CAR- de conformidad al poder obrante a folio 90. 



1': I 

1
1 i 1, , 

11I 

3.- Reconocer personería al abogado HECTOR DAVID ORTIZ ALFARO, 

identificado con e.e. No. 79.881.998 de Bogotá y T.P. No. 265702 del e.s. de 

la J., para actuar como apoderado del MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRÁ, de 

conformidad al poder obrante a folio 274 a 276. 

4.- Reconocer personería al abogada NATHALIE ORTEGON CRUZ, identificada 

con e.e. No. 33.704.142 de Chiquinquirá y T.P. No. 221.601 del C.S. de la J., 

para actuar como apoderada de LA EIVlPRESA INDUSTRIAL y COMERCIAL DE 

SERVICIOS PUBLICOS DE CHIQUINQUIRA-EMPOCHIQUINQUIRA, 

conformidad al poder obrante a folio 285 A 286. 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISJRA lTVO DE BOYACA 

CONSTANCIA DE NOllFICACI()N POR ESTADO ELECTR()NICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. Publicado en el Portar WEB de la Rama 

Judicial, 
Hoy, _______ siendo las 8:00 A.M. 

Secretario 

de 
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Tunja, 

Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 

Expediente 

~~y/"h. ;;./ 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Ximena Andrea Puentes Leguizamón 

Ministerio de Defensa - Ejército Nacional - Dirección Ejecutiva de 
Justicia Penal Militar 
15001 2333 000201700769 00 

La demanda de la referencia, presentada por la señora Ximena Andrea Puentes 

Leguizamón, a través de apoderado judicial, contra el Ministerio de Defensa - Ejército 

Nacional- Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar, s!~ inadmitirá por las siguientes 

razones: 

1. El poder especial no comprende todos los asuntos de la demanda. 

El artículo 74 del Código General del Proceso indica que: " ... En /(1,\' p(ll/ere,o; especia/e,\' 

los asu/IIos deberán e,\'lar deterlllillmlo.\' y claramente idellt!fic(i(lo~-. (." )", 

De lo obse/Vado en el expediente, en el poder espeCiáI otorgado al profesional del 

derecho (fI. 23), se estableció que el mismo era para adelantar " ... Accián de Nulidúd y 

Reslablecímien/o del Derecho (",) colI/ra LA NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL, /endiente a ()/¡frmer elreconocimien/o y pago de todos 

los valores 110 recoJlocidos y 110 pagado.\' en el aclo adminis/ra/il'o que llegó dicho 

recO/mcillliel7/o Y]lago, relaciouado COII el Arlículo 14 de la Ley 4 de 1992, que ¡Iab/a de la 

PRIMA ES'l'ECIAL .. ". 

De otro lado, la demanda se encamina a obtener la A*ulidad del acto administrativo 

contenido en el Oficio No. 20173170702671 de 03 de mayo de 2017, suscrito por el 

Oficial Nómina - Dirección de Personal del Ejército Nacional (fI. 25 vto). A titulo de 

restablecimiento del derecho, solicita el reconocimiento, liquidación y pago de: (í) la 

prima especial de servicios contemplada en el artículo 14 de la Ley 4 8 de 19921 

I Arflculo 14~ '-:1 Gobierno Naclfmo/ (',Yloblecerá 11110 /Will111 IlO ¡¡a¿'rior (11 JO% ui superior al ó{)% del saludo 
húsicu, sin carúcter salorial pata los ,\lat.ris{l'ados de lodo orden de los rtilmiloles ,\'lIlwl'jores de LJf:.;lrilo ./udicial y 
C{wfcl1('i(lso AJmillisiralÍvo, Agente,..,' del ,\Jinislcrio Público delegados wlIef/p. Rama ./udh.:iol y paro los .!W!('f!S de In 
/?ellÚblic({, incluidos los ,Hogf.;.;/radus y Fiscale,v eJel li'ihmwl :~';lIrerior ,l/Hifar .. Iut/llores de (¡uerra .r Jueces ele 
Inslrun.:hín Pellal ;\fi/itf.U'. excepto los (Iue opten por 1(/ escala de salarios de la F¡"uJlio General de la Nación. con 
electos o/)(Ir/ir d,,/ primem (lo.) de Mero de /993. (. .. ) 



" 

Metilo <le Clmtr¡¡I: .1/1I/iJ(/J}' /les(ab/ecindell/o "d Derecho 
Dell/((Jul¡lIIt e: 
Demlln<la<lo: 
E·\11(!<lielltl! 

Ximenl/ AI/(Ire/l PI/elite.' Leguizm1t1l11 
¡\lioislel'io ele JJe)l!J1sa - FJércilo Nw.:i0l1Cl¡ 

/500/2333 ()()() 201700769 ()() 

(pretensión segunda2 -ti. 13-) Y (ii) la prima de servicios de qué trata el artIculo 306 

del Código Sustantivo del Trabaj0 3 (pretensión tercera4 -ti. 13-). 

Así las cosas, el objeto señalado en el poder allegado no comprende todo lo so{icitado 

con el libelo introducton'o -incluso no individualiza el acto demandado-, siendo del caso 

. que se aporte poder suficiente para iniciar la demanda. 

2. Capacidad y representación. 

Tal como lo dispone el artIculo 159 de la Ley 1437 de 2011, para efectos judiciales el 

Ministro5 de despacho ejerce representación en lo relacionado con la cartera ministerial 

que dirige . 

. En consecuencia, no aparece justificación alguna que permita llamar como demandado 

a la Nación. La demandante deberá indicar con precisión las razones que justifiquen 

citarla en este proceso o excluirla. 

3. Formulación de las pretensiones. 

El numeral 2° del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, establece como requisito de la 

demanda que las pretensiones se formulen de forma precisa y clara: 

"Arlículo 162. COJllenido de la demanda. Toda demando deberá díri~írse (/ qllien Sr!iI 

c:oll1pelellle y cOl1le/JdrtÍ: 

( ... ) 

2. Lo que se jJrelenda. expresado CO/1 precisión y claridad Las varia,\' prelensiones se 
formularán por separado, con ohservancia de lo dispue.\'Io el} esle mismo Código para 
la acumlllación de prelensiones." (Ne~riff(lsfuer(/ de lexlo). 

2. COtllO COlIScclleJlcia de /(I.\' aa/e!'iores declal'llciol1cs. Si' o!'JCl1~ ti I,A NACIÓN M/NISTE/I/O f)f /)/;FEXSj 
·VACIO,V.l/, - U/:'IICI70 N,.jC/OrV:l/, - DlN/:'CCf(}X 1~/U'U711'A DE rA .IliSTlCl/1 i't';NAL '\//UTI/I, reL'I!I/1lL'er, 
li'luitlm·.I' pflgur ( ... ) 111 primll e.l1,ecild de servici".' COI/lO lo si'Íl"la la I,ey'¡ de 1992 en .1'11 r¡rlíeu/o /.J. ( ... ) d<':iado.l' 
de del't.'ngOj" desde el JlWI}({!l1!O dI.! su vinculación el 29 de enero de 10/0, hasta /0 fecha de ejeclf(lJr/a de es/o 
demanda r 'II(¡! .'i' coutiuúellllilgl/lIllo ell elfutllTO miel/tm .. ejerzll ,SIl fuucióu Ile JI/e:.. 

3 Artlculu 306. De 111 prima de .,erricios 1I fllvor 111' tOllo empleado. FI i'lllpleador está "bligad" (/ pagar (/ Sil 

empk'ado () empleados. la pte."':[(tcián social dl!l70llIillw/a prima de servicios 'l"e ("orresponderfÍ a 30 días de salorio 
pnr (Ulo. el ellO! Si! reconocerá en dos }Jagos. así; la mitad máximo el 30 dI! junio)' la otra mitad (l más (ardar los 
primcros' ve/mi.f días de dh.:iembre. Su reconocimiento se h(l/'(! por lodo (;/ semestre tl'ab(~¡(ldo o pro[Jorciollalnl1.mte al 
IíCIII¡JO trah'fiodo. ( ... ) 

, 3. CO//lO cú¡¡,eClIe¡¡c;a de la (/JIler;o!' ,h'luración. Si' (Jrd,,¡¡e u LJ ¡\'.JC/rJ.,V - :1fIXISTUUO OH lJt:F/:!VS.·J 
SACION.·II, l:JI;/lClrO Y J{'1O,v, JI. - nINR'ClÓ:V I~/IX'I!Y'/I'.J /)1,' 1..1 ,/(!StlCl.I l'IéX·II, \/11.11:/1<. reell1wcer, 
litl"it//ir y pugar ( .. ,) la prill'li( Iq:ul de !¡l'('l'¡c¡lJs. como lo sej'jolu lo /:'/ ('údigo Sust(lutipo del Tl'lI!>qjo ell SlJ ,t¡"tíenlo 
306. d(~¡(ld()s de devellgar desde t!/mOJllf.'!1tv dI.' su "il1('¡¡/al'iúu, Illl.,'ta la ji.!c//ll c/e (~i('('lfloJ'i(l de esla denwllt/a y llllt! ~'e 
clI11/illlíell pIIgmulo el1 e/fútum mif!lItr¡¡.~ ejerzll SIIJilllcilllllle Jite;:.. 

5 C()J1Sl~j() ele I~.\'tado-Sll/da dte> Con.vulta y Servicio ('ivil. ('OIU .. 'CjJto de /1 de moyo de ](J05, C'l). No. inter!1o (/6-1-11, 
c.p, DI', Flovio rlllgust{) RlIdrígl¡e: .drce ..... ,Así, coda ministerio deyw'('olla una jll/1cdm adl1lirtistrllliv({ d(!i'l'eote: 
tiene de ClC/Jerr/V COn /0 ley. :oms propios o}y"e!it·os )' estructuro orgánica: jhrmlJlo y adopta políticas. plllne:,; geuerales, 
pl'0RJ'illiWS)' prrl)'{!cto.\' c/cl secto!' aclmil1istralil'o (Jml dirige,' maneja negocio,\' seg;ún Sil nafllrlllc-:a, y los Alillislro.v son 
jL~/es de la .,ldntfnislración e11 su /'()}/I)¡!ctiva dependencia, calidad ell la cual dehen (Jresenfar ¡¡~/{}rl1le 01 Cungreso 
sobre el eslllllo dI! los negocio,\' adscritas a su ministerio: de ofro Indo, Ctll!t, nl¡u/slr" r~rf!seltt{( 1( /u Nación el1 /().~ 

proCI!~'tJ!i {'(Jlllellcloso ocllll¡llislrutiv()s. en donde pueden "brllr conw /!enlllulkllltes. /!enuilu/(u/Os o iutervilliellteJ H 

(Nf!.\'ulladü a¡{iciollal). 
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, ... : ~'~, :. 

Medio de COl/lrol: Nulidad." Res/ahlecüllim/o del /Jerecl/(} 
D(!1111111t1allte: .. Xim('/'(I A /U/rea Puelltes Legut':{(móll 
D(!mlllltllll/o: l\hnislerio de f)(~/ellsa - f,:jércilo /\"UCiOfW! 

E'l)t!{lit!l/lt! 150012333000201700769 00 

En efecto, el actor tiene la carga de formular el petituJII indicando con exactitud lo que 

pretende, de forma tal que el Juzgador pueda adoptar una decisión de fondo, evitando 

así un fallo inhibitorio, 

Lo anterior indica que la formulación precisa y clara de las pretensiones es un requisito 

de la demanda y, por ende, cabe la inadmisión por esta causal. 

., 
En el sub Ji{~, la señora Puentes Leguizamón, solicitó (fls, 13 a 14): 

"l. Declarar la Nulidad r!1 (.\'ie) Aelo AdJllinistrotil'O No, 2IJ/7317IJ7IJ267I, confeeha 
03 de Mayo de 20/7, (.\'ic) Por lI/cdio del cual .le dio re,\jilf(!sta Jlegativa al daecho de 
Petición radicada (sic) ante esa entidad (sic), solieitaJldo el reeonociJlJiento y pago dI' 
lo pri/¡w eSIJ('cial d('l (.yic) que habla el artícnlo 1-1 de 'a ley -1 de 1992 y la prima legal 
correspondiente a sufunción de JuC'z, 

2. COIIIO cOI/secuencio de las (JIlteriores declaracio/les (siL), se ordeue a LA NACf(}N
MINISTER/() DE DHFENSA NACIONAL - EIt'RCITO NACIONAL - lJIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PENA L MILITAR, reCOl/ocer, liquidar y fla{:ar, o la 
sellota Ximl'lIa A/lllrea Puente,\' Legl/izamÓn ( .. ,) la prima e,wedal de ~'ervicio,\' 

como lo seiiala la Ley 4 de 1992 ell ,\'lI Artículo 14, lo decidido por el COllsejo de 
/:.;stado segLÍn la S'el/tencia Expediel/te No IIOOI-03-25-0002007-IJ0087-00 del 
veilllinuel'e (29) de abril de dos mil catorce (201-1), dejados (siL) de del'(!ngar desde el 
I//omento de su vinclIlación, el 29 dC' cl/ero de 2010, hasta lafC'c/¡a de eieclltoria de 
cs/a dellJanda (.yic) y que se cOl/tilllíel/ pagalldo en el fl/turo mientras ejerza su 
fl/ndún de Juez. 

3. COIJ/O cOJlSec/le/lcia de la alllo'ior dec1aracilÍn (:vie) se ordC'/lc a LA NACIÓN -
MINISTERIO /JE DI,'FENSA NACIONA/~ - EJÉRCITO NAClONAL - DIRECCIÓN 
EJF;CUTIVA DE LA .fUSTIGA PENAL MILITAR, reCOllocer, liquidar y l){/{:ar, a la 
,\'C'nora Ximello Alldrea PI/elite,\' Leguizol11lÍlI (. .. ) la prima legol de ,\'en'icio,\', como 
lo ,l'eíiola la (\'i(~ El Cúdigo Sustalltivo del Trabajo en ,H! Artículo 306, dejodos (sic) 
dC' devengar desde el 1//0/1/('17/0 de su vinculacidn, hasta la/echa de e;C'cllloria de esta 
demanda (.\'ic) y que se contilllÍelll)(/{:alldo ell elfuturo mientras ejerza suful/ción de 
Juez. 

4. C0lJ10 consecuencia de las anteriores d('('laracio/1C's (sic) se cOil(len(' (sic) LA 
NACIÓN - MINISTEIUO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACION/n 
NACIONAL (.\'ic)- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE VI JUS7JCIA PENAL MIUTAR, a 
rdil{uidar, recollocer y pagar al demandante (siL) el valor de 1m' d((erencio,l' 
salariale,\' y prestacilJlwle,l', exi~'telltes entre lo liquidado y IJ{(gado hasta ahora por la 
administración con el 70% de remuneracián mellsual b¡hica y la reliquidaeióJI de 
todas SI/S pres/(leiones y C'liJollllJlen/os lobo rules solid/adas 1'/1 las pre/ensiol7es 
allteriores, que resulte teniendo COlIJO hase de IiquidacióJI ~I 100% de 11/ rell/ulJeración 
búsica mensual, illc!t!)!('/l(lo con carlÍcter salarial para 1(/ b05e de liquidaciólJ el 30% 
del ,yueldo lIúsico qlle la adJllinisfración ha tC'nido has/a ahlJra cmJlo prima especi(/I 
sill corúc/er salarial, 

5. SC' cOlldC'ne (/ lA NACIÓN - MINI5Tf:R/() DE DEFENSA NACIONAL -
EJI;;RC/TO NACj()NAI, - IJIREC('/(}N EJECUTIVA Df: LA JUSTICIA PENAL 
MILITAR, (/1 pago de 111 imlexacilÍll del dinero, oí/o Iros {l/lO, dcsde ellllO/l/cnto en !fue 
se dC'jarol7 ,i.' pagor los dos íteliJs aJlferiores, lJOsta el (lía ell Ijue Ijuede en./irlJle esta 
de/¡/(//1(la (siL). 

6. ')'e ordelle el cÚ;Jlplimiellto de lo sC'n/ellda dell/ro del /énllillo es/ah!ecido {Jor el 
artículo 192 y 195' C'lÍdigo de Procedill¡Íento AdmiJlistrativo y de lo ConteJlcioso 

, . 



" 

" 

Medio de Coatrol: lVlilidar/v l?eslahleeil/1ir'lIlo del OerecllO 
Demol/df/llte: 
Demf/l/d",lo: 
Expedif!llle 

Ximellfl Alu/reo PlIenles l~eglli'ZflmálJ 
II-linislerio de /)(iénsa - I~i'él'ciln Nacional 

150()I ]333 IJIJ(} 2tl/ 7 /111769 00 

Adminislrativo (CPACA)", 

Tal como se formulan las pretensiones, la actora pide: 

i. Reconocer la prima especial de servicios de que trata el artículo 14 de la Ley 48 

de 1992. 

ii. Reconocer la prima legal contemplada en el artículo 306 del e, s, r:. 
~ 
• Se está pues ante una acumulación de pretensiones, no obstante, de la lectura integral 

de la demanda, únicamente se encuentra la argumentación relacionada con la 

prima especial dispuesta en la Ley 4a de 1992, lo cual se infiere no sólo de la 

normatividad a la que se alude, sino también de los cálculos matemáticos incluidos en 

los hechos de la demanda, con el fin de señalar el valor adeudado por cada año 

conforme a la norma antes indicada. Nada refiere a la prima de que trata el artículo 

306 del C.S. r. 

Resulta necesaria entonces precisión en la formulación de las pretensiones por cuanto 

la demanda constituye un cuerpo integral y no afirmaciones aisladas. Por el contrario, 

la pretensión debe estar acorde con los hechos y las normas que se dicen vulneradas, 

entonces, ni de la lectura de los hechos, ni del concepto de violación s~ puede inferir 

fundamento a la pretensión tercera de la demanda. 

Además, en esta pretensión se solicita el reconocimiento y pago de la prima de 

servicios contemplada en el artículo 306 del e s, T. " . .. desde el 1II0mellto de su 

V illcIII(/citÍlI, !tasto loji'c!w de ejecutoria de esta demanda (.~ic)"; sin embargo, en el hecho 

" AI,tlc,,/o 3116. Pri/lcipio ge/leral. ;\Imll/lea"o "or el ./ r!. 2, I.e.l' 1788 de 2016, 

/. Toda emoresa (de carlÍelel" /h'/"f1IlIfJcllle) esttÍ (J¡'¡(~lldll l/ pagar II el/da 11110 de sus Ir(lI}(~jlUl{)rí!s. exceoto 1I los 
()casi()floles () fl'lll1siloriof como /wesfachJI1 eSINxial. /fIlU /)/'illlll de servicios. así: 

NOTJ: el/ex/o sum:oJ'lIdojltl! declarado fIvt~\'/~·QlJIIH./~' por /0 ('orle C'o/1sliluóollollllediol1/e Sen/ellcia ('-&25 de 
2IH)6; el/ex/o. el1lre paréll/csis./úe declarado INr.n':[Jl /IIH.I·~ medianIl! Sel1/ell'cia C-IO() de 21105. 

/\'07:·1: f.;{ /ex/o subrayado)' C'11 negrila .Iitl! declarado LX/~'QUI81,e j)()r la ('orte ('of1.\·ti/uciOlllll II/f!dianle 
Senleneia e·871 de 21)14, 

a). I,as de capilal ele dosóel1(o.\' milIN.!sOS ($200.()(){)) o SIII)l'l"ior. /lI1 lile." de .wlal'io pagadero I)()r semestres dr:! 
talendario, en la s(e;lliente/ot"lIIa: IIIIUl/uiIlCeI1U el últill/o dhl dejtlllio yo/ni (1llillCel1u en los IJI'hlleros veillle clías de 
(licif.!lIlbre. (l l/lIienes Iwhierell /tobqjado () Il'ahqjal'ell todu el rl.!speclivo seff1C,\'(tf. (l Iwu¡Jof'cirmalllleflte al tiempo 
t,.ah(~¡ad(). siempre que hl/hieren Sl.!l'l'ido /lo/" lo flU!flOS lu mi/ad del semes(re l"estJeclb!u. (1' (lO JlIlhieJ'(:l1 sido 
dl.!s/Jeclidos porjusfa C(fUSU). 

NOF/: U lexlo SlIbr«(I'"doj;,e d"clamdo INI'.~\"UjUJl!I.I'por la ('orle COl/slilllL'io//ollllediallle Seuleneia C-I).J] de 
l003: el !.n!.o mire IWrén!esisjit" ""clura"" INI,XHjUlI!lf !Ilediallle Senlenct'u C-03.¡ de ]1)(J3. 

h). Las de ('opital mello!' de d()sciefltos m;ll'L'sos (S]{J{).{)()()). quince (15) días de sulario, l}(fgodero el1 la s(r.:u;enle 
forma: IIll0 sel1Ul/fU el último día dejllllio y otra senwlIo en los primeros veinte tlO) días de d;c;elllhl'e. )Wl!,(lllel'o I)()l' 

.'ielfle.~/res del colelf(laho. a quienes JlIlhierel1 (robqjadn () fl'ohqjarell todo el f'es/Jeclivo selJll'.'ilrl!: 1) 

/JI·o/)()rci()l1all1ll.'J"/Il.' al /iempo IrlllJf!jado. S'il.'lIIpre fJlle !t/(hiereJ"l sen'ido (JO,. lo menos lo mi/mI del seuU's/re 
/'I.!sffcfi\'o 1.1' 110 huhien'lI sido desl)edid(Js Iwrjllsw c(/u.\'a). 

sor 1: U Inlo sllhm.m"" /¡,~ d('clamdo IN I:.\FQU/(!I.r /)()r la lorle Constillleional lI/edi((l1le Senlell";" ('. ().J2 de 
]{)()3: el texto el1tl'e porél1lesis .lile dedarudo IN I~'X fQ' í 1 UI. I~' ll1l!dialJle Sentl!t1cia ('-03-1 di l l003. 
l. E,'(u IJI'ÚJUl de sl!I'l'icios slIslituye 1(/ p(/rtiCl/wdóll de IItilidadl!s y la I)l'illlu de hefl(~/¡dlls que esla/Jll.!citJ la 
leg;slm'iól1 ol1ter;ul'. 
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Medio de {o/ltrol: :\'/1/it!wly Ueslohlecimielllo del /)erCc!70 

Delllllflllllll te: Xi/1U!Ufl AlIllfell PUellle,\' LeglliZllllllÍll 

¡\Iinisler;o de /)(:(e11,\'o - l:jJrcilo ¡\!acioll(/I 
/51)1)/ .'3331)1)1) 211/7 11(17691)1) 

Deml1llt1l1llo: 

EXJlelliel/l~ 

21 del libelo (fls. 10 a 11), se relata que " ... IIÓ se le 1111 vellido !Jagando"la pril1la legal de 

ser"icios co/;/iJ lo sdíola elarlíclIlo 306 del Códigú' SlIslalllil'(/ del Tmbajo, es decir. CO/1/0 Juez 

de la República; y /10 CO/1 el Ral/go Mililar que· oslel/lo rozó 1/ pUl' la cual se le adeuda la 

menciof1ada prima desde su l'inculaÓón ... ". 

,~ ,'. 
Así las cosas, carece de claridad el pelilwl/, puesto que no se puede determinar si la 

demandante pretende: i) el pago de la prima de servicios de que trata el artículo 306 

del C. S. T.; o iii) la diferencia dejada de cancelar por concepto de la prima de servicios 

contemplada en el artículo 306 íde/ll, atendiendo el salario de Juez de la República. 

Ahora, la pretensión 4a de la demanda es del siguiente tenor 

"4. CO/110 COI7SeClIe/lcia de las al/leriores dec!aracirmes (sic) se condene (sic) LA 
NAC/(jN " MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJERCITO NACIONAL 
NACIONAL (.\·h)- DlRECCIÚN EJECUTIVA DE LA JUSTICIA PEN,1L MIUTAR, a 
reliq//idar, reconocer y pagar al de/llaf1danle (.~ic) e/ valor de las 'difereucias 
salariales y prestaC'Íonale.\·, existentes entre /0 liq//idado y pagado hasla alm/'(! por la 
admif1is/ración con el 7()% de remuneración l1Iells//a/ básica y la r('liquie/adán de 
lodos SI/S pres/aciol1es y ell1olllll1en/os lahondes solici/adas el1 los prelel1siol1es 

.. l",laiores, que resulle tenielldo como !Jase de liquidación e/ 1()()% de ia 
remunemción básica mell.\"IIa/, inc/l/l'el1l/o COII carÚcter salarial para la base 'de 
IiquidaciólI el 3()% del .meldo blí.l'ico ql/e la administración ha tenido I/(/.~ta alU/fa 
COl1l0 pril1la especial sin carÚcter .\'l//arial" (Suhrava adiciof1al). 

Leído el derecho de petición aportado al plenario (fl. 23 vto.), no se observa que allí se 

haya formulado solicitud tendiente a lograr el pago a que se refiere la pretensión 4 a de 

la demanda, en la que se reclama la diferencia salarial y prestacional del 30% adicional 

a lo percibido. En efecto, la petición elevada en sede administrativa se limitó a solicitar 

el pago de la prima especial y la prima legal.' Traído su contenido se tiene: 

"( ... ) 
, 

/. PRIMA ESPECIAL: Uf1a vez revisadas las cerl{jicaóol/es laho/'ldes expedidas por 
el MINIS7ER10 DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL - JEFATURA DE 
DESARROLLO HUMANO - DIRECC[(jN DE PERSONAL Y cOIllparal1as COII lo l/l/e 
ordena el artículo 14 de la Ley 4 de 1992, adl'erlilllos l/ue la Doctora Xillle/[l/ Alldrea 
Puel/te~' Leguizamól1 (.,,) desde que empezó aj¿IfIgir eolitO Juez de Il1s/rucciól1 Miliíar 
a lafecha de rwlicacióf1 de esle derecl/(J de jJe¡icirÍf1, 110 se le ha dado cI/ll/plímil!l1to al 
pago de la pril1/l/ especial (de ell¡re 1'130% y el 60% del salar!o húsico) l/ue habla la 
cilada ley. " 

A su vez, en concordancia con la petición presentada, la entidad negó el pago de la 

prima especial y de la prima de servicios; en consecuencia, la demandante deberá 

aportar el acto administrativo que negó la petición formulada ante la administraCión 

- "COll I'e!(/ciúll (/1 f1lllllerol primero dd ¡Je1ilOl'io. done/e ¡'~(iJ,.m(/ (lile 110 se le I/Odado cumplimiento al (Jago dllo 

/,/"ill1o es/,ecio/ (/ la sdio,." CT X/MENA ANDRt.A PUENTES LEGU/ZAMÓN, ,,11I,.e e/ 30% l' e' 61)%, lile permito 
il?(f)r!1WI' que 1m eS Iwsihle alender de /}/(/lIero.!é,110rahle a lo solicilado lodo 1'('= (Il/(! la Iwil11(1 sin carácler salariol 
recO/lOcida a IJursol1ol de la .JlIslióo l)el1ol ,\tilila/', el/ s('/T;cio OCI;VD que deseIllIJl!Íl(,1l cargos en el I\linislel'io de 

/JejenslI NociO/wÍ, se presolmest(/ ('OIUár11l(' (/ los ¡Jo/'ámel/'os eslC/Mecido,\' IWI' el ;'\/illisfer¡o de IJefensa eH el sisfel1U1 
de Ca/J(/lra di! Nh/1t¡'¡w, C0I1/1!1111)(ac/os CI1 d J.);rec/;\'a ¡\/il1is/el'illl PermOf1I!I1/c No, ló de 2{){)8 .. , ., (/1. 251 
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Medio de COl/trot: ,vl/lidady ResllIhlecilllief1lo del f}erec/¡IJ 
De,mll/d(/lIte: Ximellll AII(/re(l Pllellfes LeKII¡Z(fmán 

l\.Unislerh) de !)(~/¿'ns(( - I~J·ércilo Nm:iOlw! 
151J1J1 2333 IJIJ() 20t7 007691J() 

De""'l/lt(/(to: 
Expediellte 

en los términos de la pretensión 4 a o, en su defecto, la petición presentada con tal 

finalidad de manera que pueda considerarse la existencia de silencio administrativo 

negativo (arts, 83 y 166 num, 1° Ley 1437 de 2011), so pena de considerar la falta de 

agotamiento del procedimiento adrn,inistrativo previo a la demanda, 

Recuérdese que para demandar la nulidad de un acto administrativo el requisito previo 

se agota cuando, además de interponerse los recursos procedentes, se plasma en la 

demanda el mismo objeto puesto en consideración de la administración8
, Frente al 

tema el Consejo de Estado, en sentencia de 07 de noviembre de 2013, Exp, No, 

08001-23-31-000-2009-00907-01(0643-13), C.P. Dr, Alfonso V.1rgas Rincón, afirmó 

que: 

.' 

"Es preciso aclllrar !JUl' una cosa es la falta de decisiól/ previa y otra muy distinta la 
falta de o?,otal/,iento de la vía ?,ubernlltiva, pues lIIientras 1'17 1(/ primera l/O existe 
decisión prel1ia (expresa () presunta) de la lulmil/istracián que se Imeda iuzgar por 
falta de petición del interesado Cl/llllllll haya lugar, la seg/lllda Opl'rl/ c/lan<l(/ no se 
hayan interpuesto los rl'C1Irsos ohligatorio.\' el/ la \'ía gllher,/(/tivo, 

( .. ,) 

Por lo anterior, //0 puede lo Sala el/trar a decidir sohre si hoy lugar al reco//ocimiento 
de dicha sanciá// en 1'1 presentl' aSlmlo, Imes como ya se indicó no hay dl'cisión previa 
de la adlllinistraciól1. Como se ohsl'rva, 1'1 acto demandado versa IÍlIicwlle//te sohre la 
indemnización y liquidación de unas prl'staciones sociales adeudadas por .\l/presión 
del car?,o de la actora, sin que obre lIIanifestación alguna de la pretendida sanció// y 
por ende pronunciamiellto de la od,ninistración sohre el particular, 

En e(ectu. la IIdmiuistradán pública. a diferencia dI' los particlIlares. l/O Pllede .\'er 
I/el'lulll a iuicio ('ontelldo,\'/1 si previamente 1/0 se le IIlI solicitado por el (f(lmillistrado 
IIIlIl dedsilÍll sobre la pretel/sión que se propone someter a jllzgllmiento. 
lirol7ll17ciwl/ic1/to que. el7 cr/?,uno de los casos, puede ser impu?,nado ante la misma 
wlll7illi.l'traciól1 COI/ el ejercicio de lo.l' recursos que otorga la ley para que la entidad 
que profirió el acto pueda revisarlo. revocarlo o confirmarlo, No puede pues olvidarse 
el supuesto de la existencia del acto emanado de la administración, qlle en el presellle 
aSU/1to sería el pronunciamiento sobre dicho reconocill/iento CO/110 presupues/o para 
que esta insta/1cia se decida (/1 respecto" (Resaltoc!ojúera de texto), 

Yen providencia de 30 de agosto de 2016, el alto Tribunal concluyó: 

"2,2 Y ha aclarado que ante 111 Jurisdicción no pueden pltmtearse flec/lOs y 
pretensiones nllellas -di(erente.~ (f III,~ invocada.\' en ,~ede (f{lmini.\'frativll-. al/l/que sí 

S c()J1.1'~j() ,,~ Lslado, S~n'l!lIcia dI! 22 d~ ab,.il de 2015. ""1', No. ()/!O() 1-2 3-31-0IJiJ-2IJ 11-IJ0335-IJ /(36-11J-13J, H 1'. n,.. 

Glfst(JVO J~'dll{/rd" GÓJ1/t'~ A/,(fl'lgllrrl1. "nelltro dt' fllIC'stro ordl!/U/flÚel1to jllrÍLNco el fJl'e.\"IIIJue!ilo de (I('ce.wJ (1 /a pía 
jll(lh:la}, {ol1lbiél1 (Iellomilllldo dOClrill(fri(lmel1le "decisitíl1 prea/(Jh!e" () dedl'fllI previa, slIrge (1 partir tlellllOmellfo 
ell qlle el gohl!TI/(ulo lIcu(le por escrito (1 elevar ""n prefl!lIsiÓlI (le carlÍcter sIIhjelivo pOllie"do en lIU1rd", el "paTato 
(Idlll;"i,~t~,I;V(} e" prOL'IIr(I de "'U, reSpllest(l, nurtenllliZlIdtl ell 1111 (Icto tUII1I;,,;,\'tr(ltil'O q/Je e/1 IIwclws ocosiof/es 

hw;lo 1}(Jf'(J acceder o lo l'í(Jj/ldici(J1 (",) 

¡'~'11 es/! ordr!11 de ideas, la \'fo glJhel'tWlh'u ,\'C 10,.,1(1 el1 el il1sl,./lmenlo de (,Of1l11f1icm:ión e inleracción I!lIln! la 
.·ldJ//;J1i,\'IJ'(whjn /)úhlico)' SI/S nohel'/Jfldos ('{((/ndo medio /(11 e/mjlie(1) de h11I.!f·(!SeS, erigiéndose, nlJ solo ('1)/110 U/JO 

jiJ/'::()sO {Inlesalu que dehe 1}'(lJ/sil{/f' lJ1,;ell prelefule resolver jl/dicialmenle 111/ (J,\'IIfllo de corúclel' )Jarlicl/I(JI' ,1' 

COJ/C('('/O, ,\';00 eJl UI1 meclfllisJ/lO de L'oIJII'ol pre\'iá al adlluI' de lo .·Idm;flisll'((üún cuyo hellldicio i.!S de doh!e v{{l, ( .. ) 

I'orlalllo, Sr! (,J1liet/dC! que el (J.I';lJ/ami('1110 (~reclil'{) dI.! lo vía guherJ1afiva, 110 sol(JI11(!l1le lo com)Jmlt' In inle1()((sicián de 

las recllrsos de ley sino eljlel ('oHlell¡do de lo mismlJ de acuerdo a lafillalidod de slI/we\'isión legal, lo cllJe il1lplic(J lo 
rec!ol11ación (J/lle hl admil1islf'adcJl1 dI! las prelew¡j()fles qu(' posleriorrnel1le se l'('III;!a/,ol/ en sedejlldici(Jl. " {Sllhr(Jyas 
adióollalesj, 
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Medio (fl! Ctm(l'Of: ,vulid",!)' N!!sl,,{¡/ec;m;clI{o de/Oerech" 
Dl!lIIfllU(¡I11.(I!: 
Deil1flmf,uf(} : 
l:ül'ed¡il/l(e 

Ximenn A,uf,.en Puetlfe . ." Leglliarnu)u 
Alill;"/!!I'i" de Ik/imsa - Cjb"Ci/o Naciol/al 

15001 2333 /}/)() ]()(7 007691111 

mejores () lIuevos argumentos y/imdall1en/o,\' de del'edlO respecto de los plél/lleados en 
los recursos ÍlI/erplI(!.I'{o,\ en la l'ía guhcl'nativa. La 111lterior. porque ello implica la 
violucMlI del dehido proce,wl de la AtlmíllistracitÍn. 

Es decir, el administrado ¡{ebe lIece,mrhlmellte e.xpresar ell sede mlmillistrativa Jos 
nwfivm' J' !1II/{!al1lellfOS de :m rec[alluu.:i(Íll, lo que no obsta para que en oJlorll/llidad 
posterior, e/1 sede judicial, pueda eXj)(!IIel' IlUevos () mejores orgllI/lCII/O,\ en (Iras de 
obtener lo sati.VúcciúlI de .\1/ pre/en.l'Íl>1/, prel'ia/llen/e plan/eada mue 1(1 
Adllli/lístraciál1~" (Destaca el Despacho). 

Las pretensiones de la demanda deben ser coincidentes con las peticiones formuladas 

previamente a la administración. 

4. Los hechos no están debidamente determinados y clasificados. 

El numeral 3° del artículo 162 de CPACA, precisa que los hechos y omisiones que 

sjrvan de fundamento a las pretensiones deben estar debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

El propósito de et'te requerimiento, en cuanto a la enunciación de los hechos con 

precisión, orden y claridad, tiene como correspondencia la exigencia al demandado 

que éste también exponga su posición sobre la situación fáctica narrada por el actor, 

debiendo precisar, numeradamente, en cuáles da su conformidad y en cuales no; lo 

cual asegura a cabalidad el derecho de contradicción y defensa de quien ha sido 

llamado a juicio, y posibilita adicionalmente al operador judicial la fijación del litigio al 

cual se refiere el numeral 7° del artículo 18010 de la Ley 1437 de 2011, 

Así, e¡;¡.' los términos del artículo 103 del CPACA., quien acude a la junsdicción 

contencioso administrativo tiene el deber constitucional de colaborar con el buen 

funcionamíento de la administración de justicia y, en este sentido, exponer de forma 

diáfana y sin lugar a divagaciones, los hechos que originaron el litigio. 

Examinada la demanda, encuentra el Despacho que la parte actora incurrió en la 

impreciSión de incluir criterios jurisprudenciales, apreciaciones del profesional del 

derecho..Y transcribir las normas que consideró violadas con la actuación del Ministerio 

de Def'(§nsa - Ejército Nacional, lo cual no atiende al concepto de "hecho" en sí 

mismo (esto sucedió cOI]'los hechos 1°, JO, 6°, éJO, 11, 13, 16, 18 Y 23 a 28 -f/s. 1 a 13). 

') ('l/ose!l) de lés/odo. Sellfell<'io de JO de (lgoslo de 2016, ¡;:tp No. 2501}()23271}1}1!-20 12-1)()226-1! 1 12IJ28/i, .ti. P. DI' . 
.Jorge Oclavio Ram/re'::: l<ol11i,.e:::. 
111 Articulo 18/). Aulliencia ítth.:;al. i 'ul!cido el /é"millo dr! ¡ras/ado de la dcmando u de fa de recor/vcncido st'f!LÍI1 ,,/ 
('í/SO. ('( ,hU!;:: o ;\logis/rudo j'onen(e, cam'oc(Il'(í o lUtO (lIIdiel1cia que se sujefará (/ {os sigl1ienJes reglas: 
( ... ) .. 
7. Fi;acióll del IIt;gi{}~ (/na rt': reslltdfos fodtfs (os ¡J1.I11{O,;;" l'(!{atil'i)s lf los e_YL'e¡)(·ú-'1Ies. el juez fllf/agoró (1 las pflrte:f 
,\'Qhf'~ ló"~" {"fella,'; en los (11lt! está" de lIcuerdo, y fu,,. demtls ex.tremos de ja demonda () d,' su re:/iwlJ1rl, de ({/ 
cOIJlf!:;la<.:i~t.; () de la de l'i'com'(!IH .. :iólI. si a e{{o llllhiete lugar. y con jl¡)ulalllt!Il({) f!/I la re,~'I)uest{l pyoce:llení (1 111 

jijllcióll "ilJIítigio ( ... )" rr:l1/ú,'¡s de la S"lo)" 
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Medio de COlltrol: ll'lIlidad y R"slahlcC"Ímienlo del Derecho 
Delllantlrmte: Ximelta Amlref/ PI/elites LegttizmllÓI/ 

¡Hinislerio de De/f!I1.<ill - k'jército Nacional 
¡500/ 2333110020/700769 (JO 

Demf/ll/I{tdo: 
Expedie/lte 

Véase como, por ejemplo, en los hechos 1°, 11, 23, 25 Y 26, se dijo que: 

"l. El Congreso de la República expidió la Ley 4 de 1992; en su Arlículo 14 ordena 
que "EI Gobierno Nacio/1al eslablecerá una prima no il1j'erior al 30% ni superior al 
60% del salario básico, sin carúc/er sularial pllra los Map,is/rados de lodo orden de 
los ¡¡-¡bunales Superiores de DistrifIJ .ludicial y COl1tel1cic¡.\'o AdlJlillis/ralivo. Agel1les 
del Ministerio Público delegados an/e la Rama .Judiciál, y fiara los Jueces de la 
República, illcll/idos los Magis/rados y Fiscales del Tribunal Superio/" Mililar, 
A l/di/ores de (JI/erra y ./ueces de Inslruccíól1 Pe!1al MiIi/CIr ... 

( ... ) 

J 1. El Gobiemo Naciollal (Departaillento Administrativo de la Función Pública) 
expidió el Decreto No. 102-1 de 2013 por el cual se didan unas disposici{)lle.~ en 
maler;o salarial y preslacional para los servidores públicos de la rallla judicial y de la 
jl/stic:ío pellallllí/i/ar y se dictan olras disl/Osiciol1e.l'. En su arfíel/lo 4 nUlllerol 3 .l'eftja 
l/na reli1l1/1(!raGÍón mel1.mal a 10.1' empleados de /a raJ/lujlldicíal y de la Justida Penal 
Militar. Para Jllez de Instrllccíál/ l'el1al MiliJar por (,OI1CepIO de rel/luneración 
mensual exisle 1/11 pago de $4.600.-1/'17, e/I SI/ Ar/íclIlo 8 dice: "en clIlllplimiel1fo de /0 
dispueslo en el arlículo ¡.¡ de la Ley .J de 1992 . .1'1' cOl/siderará CO!l/O Prima, .~il1 

carácler sa/arial, el Ireinla por denlo (30%) del salario básico /l/enSllal de los 
Magislrado,\' Auxiliares de las Altas Corles. de los Magi.l'lrados de lodo orden de los 
Tribunales Superiores de Dislrilo Judicial y Conlencioso Admini.l'lratil'o, de los Jueces 
de la República. de los Coordinadores del Ju:::gado Pellal del Circuito Especializado 
de los l/1agíSirados y Fiscttle.\' del Trihlllwl Superior Militar, íos Auditores de Guerra 
y Jueces de Jllstruccióll Pellal Militllr" (Negrilla de /1o.\'olro.l). Pero ocu.rl"e que 1.'11 la 
prúctica el 30% 110 ha sido reconocido 1.'11 clllllplimienlo del Decreto No. 1024 de 2013, 
tal COI/U) se demueslra CO/1 las cerlilicaciolles e.\]iedidas por el Grupo de Prestaciolle.l· 
Sociales del Ejército Nacional. 

( ... ) 

23. ResulJa UII colllrasenlido lógico, exlraño al derecho, aceplar que las prima.\' por 
iIIás exentas que eslén de su carúcler salarial represenle/l l/na merma al valo/' de la 
remuneración /IIensll(¡f de 10,1' servidores públicos. es consecuencia evidenle de lo 
considerado, concluír que los decr/:'fos que se .ie/len expidiendo anllalmente, al/OI/wl' 
l/JI 30% de la remuneración delfilll(.'Íouurio para rest(/rle su valor {( lílulo de prÍliw 
especial sin ('ariÍcler salarial, maleríalmenle condensa I1l1a sill/ación de violación (/ los 
conlenidos y valores establecidos en la Le,V 4" de 1992. 

( ... ) 

25. El Con.~ej{) de ES/(lllo en sel1fencia del 2 de ahril de 2009, por medio de la cual 
declaró la nulidad del arlÍculo 7° del Decrt'lo 618 de 2007, redificó sujurisprudel1da 
ji-enle al cO/1ceplo de primo. COI/sideral/do que c!lUl/clo se 1mb/a de (/icho 11I'estación 
debe entenderse COII/O 11/1 fenómeno relributivo de cCl/'(ícter adiciol1al, es decir, que 
acogió la seg/lnda illleI1J1"elac!ólI. al afirlllar que: "( ... ) la noción de 'prima' como 
concepto genérico, emerge a IÍlulo de reconocimienlo,\' econólllicos adiciouales para el 
empleado a fi/l de exprt'sar cllulidlldes o caruc/erí.s/iell,\' particulares dt'1 mislI1o. que 
COII todo, implican !In {¡lImenlu 1.'11 .1'11 ingreso I(¡bm·al. es mí. co1l10 la prima lécllica, la 
prima de antigüedad. la prima de clima, elllre o/ras. represen/un Iln sislellia Itlilízado 
en lafimdón púhlica para reconocer IIn í¡llIs' en el in¡;reso de los sen'idore.l' públicos, 
sin imporlar que en la deflnición nOrll/lI/Íl'a de esencia, sea () 110 defillido .1'11 carúcter 
s(/'arial. preslaciOlwl o silllplemenle bonificalorio. 

26. El Doe/ora Pablo J. Cúceres Corrales inicio la acción de Simple Nulidad llllle el 
COI1.1'c¡o de Estado de tos deaelos regtumenlarius de la Ley 4 de 1992 e/1 contra de LA 
NACION - MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE Ju,<·;nCIA, MINISTERIO DE 
HACIENDA Y CRED/TO PUBLICO r DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNC[ON PUBLICA obteniendo la Ilulidad de los mismos según lo Se1l/uIICÜ¡ 
E\pedíenle No 1100 I-03-25-000-2007-0()087-00 del I'eilllimwve (29) de abril de dos 
(l/il calorce (201 -1)" (Ils. 1 a 13). 



Medio de COl/lrol: N/lI"",,I)' Reslahlecinllf!11I0 del Oerecf¡f) 
Delll(///(klllle: Ximello Alttlreu Puente:. LeglliZéll1U)1'l 

ll/inislerio de f)t!J¿~tlS(1 - '}Írcilo Nacicmal 
/ j(}(}/ 2333 (lOO 21)/ 7 I)lJ769 00 

Del/t(///(IIIf/o: 
Expediellle 

Ahora, en los hecÍlos 4°, 7°, 9°, 12, 14, 17 Y 19 a 21, presentó unas liquidaciones 

de lo presuntamente adeudado por la entidad accionada a la demandante, y de las que 

indicó corresponder la estimación de la cuantía, a pesar de que en el acápite 

respectivo no se tengan como tal. Así mismo, eo el hecho 22 (ti. 11), ,señaló que 

" .. . deherá el .veíior nwgistNulo IIO/te/lte dar IIplicacMIl ti la excepción Ile ilegalidad 

cOII.\,titucilJlltll ell rell/ciúlI ('11/1 lo~' citados decre/IJ.\' por vio/(lr IIHtllWrn/ll .Htper;or (artículo .53 

Ji 4 de 111 Comtitllcitíll PoIÍl;m)", lo que obviamente 110 es un hecho, sino que se trata de 

una petición que claramente no debe estar enmarcada dentro de este título. 

Se lee en el hecho 14 (ti, 7): 

"14. Para el ai¡o 20].1, se¡;úl1 r!J Decreto 19..f. del 201..f., la doctora )ameno Andrea 
Puentes Lr!Kuizafl/on, ( .. ,) tenía derecho (/ 1//1 salario mensual de $.J. 735. 7..f.2 
(Colulllna A): aplicol1do el 60% (.~ic) de primo lIIellsl/(/1 so/Jre el salario hásico. según 
la Ley .J de 1992 en su artículo 14: suma que equipaJe (/ $2.8..f.lA45 mensual 
(Columna B). la SUlI1atoria del salario mellsual (Colul/ll1a A) y la prima dd 60% 
l1l(msual (Columna B) asciende al total de $ 7,5 77.187 (Coll/lIIl/a ej .. Finall/1e/lle, 
Multiplicando el ¡,alol' correspondiente al 60% durante los doce (12) meses el aílo 
20l.J, la suma adeudada que no ha sido l)(Jg(/(la es de 53..f..I)97.3-12 (('olul1tlla D) para 
el año 20!.J. 

. 

/'AGO (sic) (miel/ut/t) P()T el DECRETO 1388 DE 2()l0, expellitlo pllT el DI{PA RTA MENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCiÓN PÚBLICA $4,f()5.560. 

! 
A B e D 

MESES (sic) PAGO (sic) orllellfldo PlUMA TOTAL VALOR NO 
llel nño 2()14 pl)r el IJECRETO ESPECIAL COLUMNA PAGADO 

1388 DE 2010 30% /11 60% (A) + I)(JI' parle l/el 
e.\])(!l/t do por el .~()bre el COLUMNA ll.fiflisler;o 
I)EP ARTA 111 ENTO SALARIO (B) de Defellsa 
AI)MINISTRATIVO BASICO .vegún 
DE LA FUNCIÓN la LEY 4 ART. 
PÚBLICA 14 de 1992 rt) 

ENERO $ 4.735.742 $ 2.841.445 $ 7.577. /87 $ 2.841.445 
FEBRERO $ 4.7.35.742 ji 2.841.445 $ 7.577.187 $ 2.841.445 . 
MARZO ji 4.735.742 $ 2. 8..f. 1.445 $ 7.577.187 . $-2.841.445 ' 

~AiiiilL $ 4.735.742 $ 2.84/.445 $ 7.577. /87 • $ 2.841.445 
~líMYO $ 4735742 $ 2.841.445 ji 7.577.187 ! $ 2.841.445 

JUNIO $ 4.735.7-12 $ 2.841.445 $ 7.5í7.187 I $ 2. MI. 445 
>< ...... _ .. 

$ 7.577. / 8 7.~.2.841.;¡4.I JULIO 4735.742 $ 2X/1.445 $ 
AGOSTO ji 4.735.742 $ 2.841.445 ji 7.577.187 . $ 2.1141.445 
SEPl'IEMIJR $ 4.735.742 $ 2.841445 $ i577.1871 $ 2.841.44J 
E 
OCTUBRE $ 4.735.742 ji 2.841.445 :5 7.577.187 . $ 2. 841.44J 
NOVIEMBR ji ..f..735742 .5 2.841.445 $ 7.577. /871 $ 2.841.445 
E 

J!./f;lli~ B RE ji 4.735.742 $ 2.841.445 ji 7.577.187 $ 2.841.445 

TOTAL VALOR NO 
PAGADO $ 34.097.342 

( ... )" 

La forma como se presentaron los /:lechos en el libelo introductorio impide que las 

partes y la foocionaria judicial, establezcan con certeza en la.fiiación del litigio, respecto 
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Medio de Control: NII/idad y /lesluhlecil1liel1/" del Derec/w 
Dellul/lrls/lte: Xime/w A",lre« Plle/ltes !,eguiUlmlill 
Df!mlll1t1fu/t): llinislerio de 1Jf!lenso - l:jérci/o Nal'ÍouaJ 
lixpedieltte /500/ 2333000 2/JI 7 /)(}769 t)1) 

de qué circunstancias de tiempo, modo y lugar no hay discusión entre los litigantes 

de manera que sea posible evitar un desgaste en la práctica de pruebas. Por lo 

anterior, es que le asiste el deber al funcionario director del proceso, hacer el control de 

legalidad a la demanda y su contestación, precisamente en procura de adelantar un 

proceso organizado, claro, transparente y en observancia a los principios de celeridad 

y economía procesal. 

Este defecto debe ser corregido por la parte demandante, de manera quf! las 

afirmaciones ajenas a la condición de hecho, de considerarse, se integren en el 

acápite diferente y adecuado de la demanda. Además, los hechos que finalmente 

iritegren el acápite deben ser presentados en forma cronológica. 

5. De los fundamentos de derecho. 

De conformidad con el numeral 4° del artículo 162 del CPACA, en la demanda deben 

indicarse los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

Visto el texto de la demanda, a folios 14 a 18, se anuncia los fundamentos de derecho, 

no obstante, se enumeran y transcriben una serie de preceptos normativos y 

argumentos jurídicos que, una vez leídos, hacen alusión únicamente a la prima 

especial de servicios contemplada en el artículo 14 de la Ley 48 de 1992, lo que es 

claro que, frente a la prima de servicios contenida el artículo 306 del estatuto laboral, 

no se presenta explicación que realmente dé fundamento a la pretensión que la 

reclama. 

Recuérdese que la exigencia procesal contemplada en el numeral 4° del artículo 162 

ejllsdem, se satisface cuando en el libelo se consigne la invocación normativa y la 

sustentación de los cargos. Naturalmente, la parte actora, por la significación 

sustantiva que puede tener un concepto de violación en el que se pretenda evidenciar 

la ilegalidad del acto acusado, requiere empeñarse en su elaboración; luego no basta 

con afirmar de manera general que el acto demandado desconoce normas de rango 

legal o constitucional, sino que es necesario que se concreten las disposiciones que se 

consideran conculcadas y se exponga de forma razonada y suficiente el porqué de 

cada afirmación. 

El Consejo de Estado, en la Sala Plena de la Sección Segunda profirió la sentencia de 

17 julio de 2003, Exp. No. 994-01, C. P. Dr. Nicolás Pájaro Peñaranda, en donde se 

conCluyó: 

"Que C/l casos similar"s (11 (llIalizado. se había hecho una interprctaciól/ 
extremadamellte al/lplío de los pretensiones illvocadav, lif!.álldolm COII derechos 
¡¡¡¡¡damen/ales. 1//1 17m.\' d" la prevalmóa del derecho su.ltancio/. 
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Me¡fio ¡fe Colltr"l: X"lidw! r /(es/,,¡'¡eL'illlicl1/o del 1 )erec!1fi 
/)i!flllllultlllle: 
DenulIultu!o: 
/;x/utt!ieilte 

(, .. ) 

Xinu!IIl' Amlrea I)uell(e.l l .. eguh;ullu)1l 
~~lit/¡,''''erio de /)({ellsa - ¡'~'i{:l'cif() ,vactOlw/ 

150012333 ()()() 2M7 ()()769 (JI) 

Pero lu Sala I'epl(l//Ie(/ .l'U fesí.\', /I/(mifes/amlr) qlle .si bien I!,\' cÍerlll q1le II/,v 
prelellsiolU!s fornlllladas alm'ien {/ (/ereL'h()!; lahoroles, 110 flor el/o e,\' predicable la 
violación (/ireC/a del derecho fllll'a/)a}o ni de olro derech" fUlUlallle/llal, de l/ianero 
qlll! pUl!da conclu;r,\'{' .1'11 ajecfación ,¡¡recia y forzosa, como cOl7secl/(!/lc;a IÍnica del 
reclamo de 511/1/a,\' saluriales y preslacioJ/ales, de 1m que no se evidellcia (Il/e se halle 
[(l/l/pOCO compro/l/elído elmíllimo vilal, ¡" 

(. ,,) 

Al prelellder la nlllidad de I1n lICIo admini~/rttliv(/, es nece,mrío dlar las /1orl11a,\' que 
e,\'lima L'omo l'ul/lertulm, plles 1!,'ilflS son /imdllllumlo de ,\'U~' prelel1,sifJ/1l!s l' le 
demarca la decisilÍn a/ (al/m/or, es sobrl! ello que vet'sa la c0l1lel7ci611, en la medida 
en que e/ examen de las lIormas que ClJ/1Sagr(/t1 los derecho,\' i/1voc([¡/os eS lo que 
determina .5i ell efeclo éstos fuerllll lfuebr{l['lado,~. Y ello no se discute cuando se 
el1lra (/ dehalir la lexalidad de ae/os adl/lí/lislrulívos. plles dada la presullciól1 de 
legalMml qlle lo,v lIntl}(lra, e,v I,redmnte[ue el censor lIl/llien compele determinar IW 

stÍlo las 1'lI"l.lmeS flor /{[~. cuales eslima qlle el aclo qllebrmtla el ordel1amiento 
jurídico, silfO la,5 di,v,JOsiciolle,v (le éste que I!slÍlntl L'OIIL'lIlcmto.\. IlO resulla lóXico ni 
cO/T.\'ecuenle que COI1 la sill/Il/e enullciacitÍlI de la ilexolidad de la actuacióll lel1ga que 
enlrar el jállador (l inquirir ji'enle a clloles de las norlllas que confimllcl/1 el universo 
jurídico pudo itslar la e/mlrad¡edón cO/Tlenida e/i el (lelo. 

(". ) 

Que examinar el aclo adlllillí,\'ll'Ulh'o por fuera de esla delil11ilación dada por la 
demand(/ constituye l/na clara ofensa al derecho de dejensa cO/lsagrado 
cOlIslituc;ol1almenfe: la parle, demandada acude en Sil defensa ell lomo a los 
planleal/lÍl':1110S del líbelo, que S(/11 lo.\' que se dispone a debalir; que sería 
so/prendida, si ell elle"liones 110 eXfJlIeslas en la lilis inidal y/i'el1te a los cuales liada 
Jludo all!gar en su oporlunidad, sólo e/1 el lIIomel110 del fóllo fa controversia se 
resuelve con pla/lleamielllo,l' .mrgidos del examCIT de normas no invocadas" 
(Nej!.rillas adiciol/ales) , 

Deberá la parte actora proceder a explicar las normas que indica vulneradas conforme 

a las pretensiones de la demanda, No basta con la enunciación o trascripción de 

normas que se consideran trasgredidas, pues es indispensable señalar el motivo. 

6. De la estimación razonada de la cuantía. 
.' 

La cuantía, como elemento determinante para fijar la competencia funcional, debe 

analizarse de manera directa con las pretensiones de la demanda, ya que ésta no 

constituye un presupuesto que pueda ser precisado o no a elección de quien, 

acciona, sino que debe ser determinado de manera razonada al momento de /;.fr 
~, ~" 

presentación de la demanda, de conformidad con los criterios que para tal efecto\ 

establece el artículo 157 del CPACA. 

Al respecto, el Consejo de Estado, en auto de 17 de octubre de 2013, Exp, No. 11001-

03-26-000-2012-00078-00(45679), CP Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, 

destacó: 

"Precisado lo w/lerio/', se lÍene que la Sala debe inlerprelw el lIr1ículo 157 (Iel 
Cádigo de PrlJl:edimielllo Admilli.~/l'tIlivo JI de /o Col1lellcioSll Admil1islmlÍvo Ley 
1437 de 2fJll, ql/e ,~e el1ClIr;:lI dé I'(!"eííar la.~ reglas qlle "e deben observar a ,jill de 

.. 
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• 
Medio tle Conlrol: /I'II/idod-" /Ieslob/ecillliclllo del [)er,,('/w 
Demom/lJlIle: Ximeno AlU/reo PI/elites Lef(llÍzomólI 

klinistel'i() dI! /)ejenr . 1~'Nl'cit() ,i\lacip!Jol 
/5()() / 2333 IíO(1 2017110769 {¡() 

DemOlllllll/o: 
Expediellle 

"!. estinlllr la CIUllltÍtI Cltandl1 sen este el criterio prepll/ulert/llte a la !tl1ra de idelltificllr 
el J l/ez campetente, de címll1rmitlad can el principio de accesa material 1I 1(1 

administración de justicia, V especi(llmente el principio del JI/ez nl/tl/ral, de donde se 
dedllce, e/ltonces. /tI nece,dd(ul de fijar purtÍmetros interpretativos que brintleu 
seguridad jl/rídica (11 n/(/menttl de precl'illr el JI/ez al que correspanderiÍ el 
c(/nocimiellt(1 y decisilÍn de un determinado pracesiI contellciaso lIdminátrlltivo. " 

El numeral 60 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, establece~como requisito de la 

demanda la estimación razona.da de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar 

la competencia. En el presente. asunto, la competencia de la Corporación para tramitar 

la demanda depende de la cuantia y por tratarse del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, ésta deberá superar el equivalente a 50 salarios mínimos 

legales mensuales viger¡tes, (~.70 lo establece el numeral 2D del articulo 15211 ihíd"'fII. 
" _ .... 

Examinada la cuantía 'de la demanda (fl. 19), se observa que ésta se estimó en 

$277.626.250 pesos Mlc te. , (376,3 smmlv12
); sin embargo,' de la lectura de este 

acápite, no se encuentra explicación alguna que sustente dicho valor. 

En estas condiciones, la demandante deberá establecer, de forma precisa y detallada, 

las diferencias salariales -discriminadas año por año-, entre el valor mensual percibido y 

el que resulta de adicionar el por.centaje del salario que pretende sea reconocido, para . 
de esta forma determinar la competencia o no de este Tribunal. La cuantía no es 

caprichosa, por el contrario, es un factor objetivo de competencia. 

De conformidad con el artículo 170 del CPACA., la demanda se inadmitirá para que 

sea corregida tal como lo ordena esta providencia. 

Por lo expuesto. se 

Resuelve: 

1. Inadmitír la demanda"de nulidad y restablecimiento del derecho, presentada 

por la señora Ximena Andrea Puentes Leguízamón, contra el Ministerio de 

Defensa - Ejército Nacional- Dirección Ejecutiva de Justicia Penal Militar. 

2. Conceder diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos 

anotados en esta providencia so pena de rechazo, conforme al artículo 170 del 

CPACA. '. 
flAr/íC/llo 152. Compe/encill de los TrlblIllOlt!S Admillistralivos ell primera ¡lis/tille/a. I,(AI' n'ihuna/es 

( ... ) 
2. /)t! los de nulidad y r<! . ..,fuhlecimi(!!llo dt!l derecho de ('(f{'(/Ch.'1" laborol qlJ(: l/u ,wOl'engCI!l ele un ('ou/rulo de lra/)[!io, 

eH los cito/es SI,;' (,ofllrO\lfertoll acto,)' administrativos de Cl/o/qul<.!r Cluloridoc!, ('J/(ll1do /" (,oOft/lo ('):ceda de CiJlCllCllfn 

(50) sa/aria).' fl/inimos lego/e.\' JJll!lJ:ma/es i'!)!J!!lIt!:( 

le 1'.'1 arlí('olf) 1" ,Id /J"erel" .Vo. 2209 de 30 de diáeuJi)('" de ]016. .fiJó ,,1 so/"d" lIIíllimo I){Ira el (11/0 21117. el1 

Ji 737.7 17 "esus ,\I¡cte. 
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Medi" ,le C"/l/rol: 
DI!JI1(llllln"It!~· 

lJe/llfl /IIlml,,; 
Expedil!l1le 

tv'ulid{/{iy r<.esl(l/~\!dmicifto dc! I){'reclto 
X¡¡Ilellfl Allllreo PIIt!Jlle.t Ll!Ruh,(tlIUJI1 
Mi"isterio de J)(~k"Sff ~ I}(;rcitn Naciollal 

!500! 23330002IJ17/)/)769 ()() 

3. No se reconoce personería para actuar al abogado Carlos Mauricio Agudelo 

Vallejo, como apoderado de la parte demandante, por lo expuesto en la parte 

considerativa. 

4. Notificar esta providencia por estado electrónico en los términos del artículo " 

201 del CPACA, y envíese mensaje de datos a la parte actora a la dirección 

indicada a folio 21. 

Notífíquese y cúmplase, 

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTKAl1VO J}/i BOYAC{ 
{XJNSTANGA DE N011FICAGON ['QR ESTA}}Q 

El auto Que antecetfe, de fecha _______ , se notificó por 
Estado No, __ ~. hoy siendo ¡as 8,'()O A.M. 

CLAUDIA LuciA RINCÓN ARANGO 
Secretaria 
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T unja, diciembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 

Demandante' Departamento de Boyacá 
Demandado : Municipio de Mongui 
Expediente : 15001233300020170078300 
"Invalidez Acuerdo Municipal No. 007 de 4 de septiembre de 2017" 

Decide la Sala en única instancia, la solicitud de invalidez del Acuerdo 007 de 

4 de septiembre de 2017, proferido por el Concejo Municipal de Mongui, "f'OR 

EL CUAl- SE ESTABLE(,/~' LAS t:SCALAS SALARIALES DE LOS EMI'LDIDOS DE 

lA NANTA DE PERSONA/, DE LA AI,CALDlA MUNIClf'AL DE MONGU/ y S'E 

F:-/CU/JA ,1/, ALC/ILDE f'ARA DETfRMINAR LA ESCALA DII VIAT/COS y 

TRANSPORTE f'/U¿1 LA V/CENe/A F/SCAL DEL DOS MIL DIECISIETE (20!7) ". 

l. ANTECEDENTES. 

El Departamento de Boyacá pidió al Tribunal declarar la invalidez del Acuerdo 

007 de 4 de septiembre de 2017, en ejercicio de las facultades contempladas 

en el artículo 119 del Decreto Ley 1333 de 1986 y el artículo 305-10 de la 

Constitución Política, al considerarlo violatorio de los artículos 6, 121, 313 Y 

315 de la Constitución Polítiea, 1, 2, 3, 4 , 15, 16, 17, 18, 19 Y 20 del Decreto 

785 de 2005, 41 de la Ley 136 de 1994, 35 de la Ley 734 de 2002 y 12 de la 

Ley 4a de 1992 (fls. 2-4). 

11. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Dijo en el concepto de la violación, que el legislador otorgó competencia a los 

Alcaldes muniripales para establecer escalas de remuneración 

correspondientes a las distintas categorias de empleos del municipio, distinto 

a lo que se observa en el presente acuerdo, el cual pretende fijar un límite 

máximo para cada nivel jerárquico, situación que desconoce los preceptos 

constitucionales, legales y reglamentarios en este tipo de casos, toda vez que 

la competencia está en cabeza del Gobierno Nacional de conformidad con la 

Ley 4a de 1992, para que una vez sean fijados los límites máximos, los 

Concejos Municipales determinen las escalas de remuneración de las 

diferentes categurías de empleos de la administración municipal. 

46 
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Demandante' Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente: 15001233300020170078300 
Invalidez Acuerdo 

Hizo mención a los niveles jerárquicos de los empleados públicos, la 

naturaleza de la asignación salarial, requisitos y experiencia requeridos para 

su ejercicio, de conformidad con el articulo 13 Decreto 1042 de 1978. Luego 

de definir el alcance del término "escala salaríal" (fI. 6), concluyó que la escala 

salarial no incorpora, incluye, especifica empleo alguno, pues ello Se realiza 

siguiendo los derroteros fijados en el Decreto 758 de 2005 -arts. 16 al 20-. 

Sostuvo que "En síntesis, cada grado salaríal es único 1'11 cado ¡¡¡Fel y por elide no 

puedc existír /JI/O de ellos con mós de Ulla asignaciáll salarial, lIl;elllrns que si puedell 

existir distintas t/cl/(J/IIil/aciol1es de empleos I'n 1/11 lI1isll/o l7ivl!! COI) cl misil/o grada 

salariar (fl. 7) 

Agrego que: "Así las cosas, hajo ('stl' pallorama cOfl(:epfllal. al Acuerdo No. 07 del 

0./ de septicmbre tle 2017 proferido por el Concejo MUllici/ial de La Villa de MOIIKlli, 

BO.J'acr.í, no esTablece () .tija Escala .'¡alarial alguna por niveles (J calegorías de 

cmpleos. ¡mes solo se lililí/a es/uhleeer lII/().~ límí/es () /('chos de asigllación múxilllo 

1I1e1l.\'lIal para cadu 111/(/ de los niveles jenírqnicos de 111 {ii!Jllinis/ruL'Íól/ 11líhlic(/, 

de.\'{'ollocimdu por demás y de /C¡¡o 1(1 slIcesiú/I sisJelllátíca, ordmllda y jil'ogl'l!sira de 

valores para cada 11110 de los e/iji'rentes nil'c1es () ('(/tegol'íuv de ellllileos, rllZÚII de ser 

de lI/W escala" (tI. 7) 

Finalmente manifestó que de conformidad con los artículos 6 y 121 de la Carta 

Política, los servidores públicos y las entidades de esta naturaleza sólo 

pueden actuar de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias, 

distinto a los particulares, que pueden actuar hasta el límite de lo prohibido. 

Solicitó declarar la invalidez de los artículos 10 y 20 del Acuerdo 007 de 4 de 

septiembre de 2017, expedido por el Concejo Municipal de Mongui. 

111. ACTUACiÓN PROCESAL. 

La demanda de invalidez del Acuerdo No. 007 de 4 de septiombre de 2017 

proferido por el Concejo Municipal de Monguí (Boyacá), fue admitida mediante 

auto de 24 de octubre de 2017 (fI. 33), proveído en el que se corrió el traslado 

al Ministerio Público y fue fijado en lista por el término de 10 dlas para dar 

cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 121 del Decreto Ley 1333 de 

1986 y 196 del CPACA 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente: 15001 2333000 2017 00783 00 
Invalidez Acuerdo 

IV. INTERVENCIONES 

El Municipio de Mongui, a través de Apoderado Judicial (fls, 37 - 40), dentro 

del término de fij'ación en lista, hizo alusión al origen del concepto de las 

escalas de remuneración, trajo a colación la Sentencia C-510 de 1999, 
) 

proferida por la Corte Constituaional y la sentencia con número de radicado 
I 

15001233300020160080800, ptoferida por ésta Corporación, para concluir 

que al Acuerdo bajo estudio ho estableció o fijó escala salarial para las 
I 

diferentes categorías o niveletl de empleos, por el contrario incorporó el 

empleo al cual se le asigna el re1pectivo salario, 

Finalmente dijo que el Concejo (v1unicipal de Mongui, no determinó el valor o 

asignación de cada uno de los $mpleos, lo cual no vulneró las competencias 

del alcalde, al contrario dejó diCh~ función en cabeza del burgomaestre, , 
I 

Se decide previas las siguientes, ' 

V. CO",SIDERACIONES 
I

I 

El asunto se contrae a determinar si procede declarar la invalidez del Acuerdo 

No. 007 de 4 de septiembre d~ 2017 "PUR EL CUAL SE ESTABI.ECE I.AS 

HSC1L1S SALARIALRS m; UJS lilJ/pUiAIJOS DE lA PlANTA DE PERS'OlVAL DE 
I 

IJA ALCALDlA lvIUNIC/I'AI, DI: ¡W,OlVUUI y SE FACULTA AL ALCALDE PAlVl 

DE11,'R/.,4INAR lA ESCAL/l f)/; VÚT/COS y TRANS/'UR1E PARA U VIGENCIA 

FI5,'{'A1- DEI, DOS AIIL DIEC!SIET/~1 (2U/7) ", 

5.1. Cuestión Previa De los ~ímítes del estudio del Juez en sede de 

validez. 

, 
Tratándose de una solicitud comolla que ocupa esta petición, los límites de la 

decisión están determinados por 'el solicitante y de manera concreta por las 
I 

razones de derecho de la solicitud de invalidez, Se plantea pues para el 

Tribunal la ímp()sibilidad de un lexamen general de legalidad, en efecto, 

cuando, en ejercicio del control df fegalidad o constitucionalidad, el Tribunal 

revisa un acuerdo Objetado por el Gobernador, el estudio que corresponde a la 

Corporación Judicial se límita a i,as razones expuestas en la solicitud de 

invalidez, frente a los preceptos crrnstitucionales o legales por el invocados y 

con los cuales se hace la conrrontación El examen se contrae a los 
, 

aspectos que han sido materia d~ inconformidad explícita, 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente: 15001 2333 000 2017 00783 00 
Invalidez Acuerdo 

No corresponde en este procedimiento un análisis total, que agote las 

referencias a la integridad de los preceptos constitucionales y/o legales y 

que verse sobre todos los posibles motivos de inconstitucionalidad o 

ilegalidad, formales y materiales, del proyecto sometido a su estudio. Es 

necesario pues, establecer con toda claridad cuáles son los reproches del 

ejecutivo atendiendo exclusivamente aquellos aspectos a los que se 

contrajo el escrito de invalidez presentado por el Gobernador del 

Departamento, es este análisis y ningún otro el que permite determinar si la 

solicitud de invalidez puede ser acogida total o parcialmente, 

Sobre este aspecto, resultan aplicables las consideraciones de la Corte 

Constitucional expuestas en la Sentencia C-1036 de 2003, dijo: 

,)'eglÍ/J COI1SI(lIIlejllri,IJlrlldendc/, el examen (lile realiza 1(/ ('orle 

de las disposiciones objeladm Jlor el ['resülellle de ¡'" República, al/le 

la insistencia dI'! ('o/lgr('.I'I1. flOI' il/ji'ingi!' (a ('O/l.I'lifllciúl1 Política, se 

reslriltge (11tU' Iwrnltls C(J/ItrOl'ertidlls, II 10,\' clIrgos{ormlll(l{!tJ,\' por el 

()~ief(lIIle y los argumel1tos esgril1lit/o.\' por el Cougreso ¡mm 
jltstificar ,\'11 ;lIsi!ilelldl', aS/Jectos qlle SO/1 los qlle lilllilal/ el a!cONee la 
('osaj/{zKada cOl/stifucional r..,)" Re,valtado/llera de lexlo. 

Yen la Sentencia C- 256 de 1997 precisó "( .. ,) Considera 1(/ Corle {lile ('1I(ll/(lu, 

ell ejercióo del co/llrol previo de C()l1sfÍluC"ÍoJ1ulidad, el/a r<'l'isa 1111 delerminado 

pmvecto de ley objefado por el PI'I:sidfllte de la República, el e:WI1/é" que ('fedúo I/(Jee 

tráusito ({ ('osa juzgada COl1Slilllcio//{d. No ohW/lite. como las ohjl'Ciolles 

pre,l/dencillles l/O siempre 1'1'('(11:/1 .WJbre la lo/aliilad de las 1I0rl/W.I in/eRralltes del 

provecto y, si .1'0/1 de cal'úefer fiJl'luul, sellalun apenas 1I1/0S especíjlcos motivos de 

violacián de la CUrl(/, lo.~ efectos de la !'OStl juzgm/(, (Iebe/l entender.~e reltlcüuuulos 

t(lII ,~ólo CO/l I(/.\' r(lzone.\' expueMl/S IJlJr el Gobiertlo II[ o~;etar, COI( lo,~ preceptos 

constituciollales respecto de los l'IU/les ,\'e 1111 IledlO la C()/~{rolltlld¡jll y COII lo,v 

aspectas I/Ile 11(/11 sitio mllleria tlel ltnálivi,\' explicito electll(ulo [Jor la Corte, Por 

tlllllo, 11/ ('O.\'{I jllzglul" es ell tllle.\· ('(ISO.\' re!(Ilil'll. IlIIes la (!xci/llibilidwl qlle ,le declara 

/JO prtlviene normalll/ente de II/J análisis lo/(d. I/ue aKO/e las rejáe/Jdas {{ la i¡¡lej!;/'idad 

de los precepto,\' cO/lstitucionales y que verse sohre lodll.l' 1m posibles ulOtil'O,\' de 

illcol1stítllcíol1alidod, fimllales y /l/ale/'iales. del 111'II1'eC/o SO/llelir!o {/ Sil eSllidio, " 

Res(/lladojí(era de lexlO, 

Así las cosas, la demanda está encaminada a que se declare la invalidez del 

artículo 1° y 2° del Acuerdo No. 007 de 4 de septiembre de 2017 (ti. 7), por 

I Sentencias ('-/76, C-PQ, ('-1)13, ('-91-/ de 200]: (,-IO-!3 de 10(){); ('-156 de 1997, elJll'e 
otras. 

4 



Demandan/e: Depal1amen/o de Boyacá 
Demandado.' Municipio de Mongui 
Expediente: 15001 233300020170078300 
Invalidez Acuerdo 

cuanto considera el Departamento de Boyacá que el Concejo de Mongw; con 

el acto demandado asumió competencias que le corresponden al Gobierno 

Nacional en tanto el Acuerdo no fija una escala salarial, sino establece el 

salario a cancelar a cada empleo descrito en la norma, desconociendo que la 

clasificación de nivel, código y denominación del cargo, es una labor que 

realiza el Gobierno a través del Decreto 785 de 2005, 

Que al Concejo solo compete establecer la escala salarial, en términos 

prácticos incluir el grado con dos digitos adicionales a los señalados en el 

Decreto expedido por el Gobierno Nacional, tal como lo ilustra la gráfica vista a 

folios 6 y 7 del plenario, esa medida, concluye el Departamento de Boyacá 

que el Acuerdo demandado fija límites a la asignación para los empleos de 

cada nivel jerárquico pero, insiste, no establece la escala salarial 

Para resolver el caso la Sala estudiará las competencias en relación con el 

régimen salarial de los empleados territoriales, luego abordará lo relativo a la 

escala salarial, y posteriormente descenderá al caso concreto, 

5.2. Competencias en materia salarial de empleados públicos 

territoriales. 

el artículo 150 numeral 19literal e) de la Constitución Política, fue prevista 

la facultad para que el Congreso Nacional, de hacer las leyes por medio de las 

cuales se establezcan las normas generales y señale los objetivos y criterios a 

los cuales debo sujetarse el Gobierno Nacional en materia salarial y 

prestacionéll de los empleados públicos, así: 

"A/'I;elllo 150, ('Ol'!'esfio/lde al Congreso hace!' las leyes, PO/' medio de 
dIos eje!'ce las siglliel/lesfilllcio/fi's: 
( .. ) 
/9, Die/ol' las If()l'IIlOS generales, y s(fi/alar en ef/as los objelil'(ls y 
c/'ill!l'ios {¡ los cuales debe slIjelarse el Gobierno paro los síguil!lIles 
e{l!clus: 
( .. ) 

e, l¡ijar el "';gilllen salariol y /JI'estaciollal de los ('mlileado.\' públicos, 
de los miembros del CÜilgreso Naciol/al y la Fllel'::a Púhlíca: " 

., 

Por su parte en el artículo 12 de la Ley 48 de 1992, el Congreso de la, 

República le confirió plenas facultades al Gobierno Nacional para establecer ' 

los límites máximos salaria/es de los servidores públiCOS del orden territorial, 

ese precepto prevé en su tenqr literal lo siguiente: 

5 

.' 



¡, 

Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente: 15001233300020170078300 
Invalidez Acuerdo 

"Artíclllo 12".- El ré¡:imell [Jre,~tacional de lo.~ servil/ores público,\' de 
la elltidades territoriale.\' será lijado por el Gobierno Nacio/lal, con 
base en las normas, criterios y objetil'os contenidos en la presente Ley. 
En (,(I/Isecuencia, no llOdrán los corllOraciones públicas territoriales 
arro~(/rse estofúcultad, 
Pará¡:rnfo.- f) Gobierno seiialurá el límite nuh'imo salarial ¡le esto,\' 
servil/ores guarda/ldo el/llivalencim' COII car¡:o.~ similares en elorde/l 
nacional. -Negrilla de lo Solo-, 

El numeral 6° del artículo 313 de la Constitución Política señala como 

competencia de los Concejos Municipales la siguiente: 

"(¡O) Determinar lo estmetu/'O de la odl11inistraciún 1I11/l1icilWl y las 

fimciones de sus dependencias: ti/S es(olas de rrnllmeración 

correspondientes a las disti/ltos ('o(eggrías de elllpleos; crear a 

iniciativa (hd aleolde, establecimiento,l' jllíhlicos y e/l/presas 

industriales (/ cO/llerciales y au(orizar la cOl1stituc.;,Sl1 de socird{/des 

de eCO//IIl/lío lIIixta. ,. (Suhraya la Sala). 

En éste sentido la Ley 136 de 1994 en el artículo 71 dispuso lo siguiente: 

"ARTÍCULO 7/. INICIATIVA. Los p/'oyectos de acuerdo fluedel1ser 
presentados /Ior los concejalrs, los alcaldes y en materias 
relacionadas COlI .1'115 atribl/ciones por los perso/leros, lo,\' contralores 
y las JUII/{{S AJlllinistrado/'Os Loca!rs, Tal/lbiéll /lOdrúlI ser de 
iniciatil'a pO/lUlar de acuerdo con la Ley ¡':s/a/lI/aria corre.ljJo/1(lien/e, 

PAMGRAFO lo. Los acuerdll.l 1I los {(l/e se reO('/'ell los 11IIIIIerales 

JO.,30" ji 60., del artículo 313 de la ('o/lstitucilÍ/I Política . .IlÍlo 
podrán ser dictados a iniciativa del alcalde" (Subraya la Sala) 

Por su parte el artículo 315 de la Constitución Política prevé: 

"ArtÍclllo 3/5. Son a/ribuciolles del alcalde: 
(.,.) 

7. ('real', suprimir a fusiollar los empleo.\' de ., . .'/.1 dependellcias, 
sei1al{/rle.l.jimciones cS/lecÍ(¡/es Y mar sus eI/lOllllJ/ell/os con arreglo a 
los acuerdo.\' corresllO/1dien/es, No' Jlodrá crea/' obligacio/les que 
exced(/n el /l/on/o y,lohal fijado paro y,aslll.\' de personal en el 
presupuesto il/icialll/e/lte a/)/'obado, .. Subro)'{/(Iofúera de tex/o, 

En la sentencia C-152 de 1995, la Corte Constitucional declaró exequible el 

parágrafo del artículo 71 de la Ley 136 de 1994. Expuso para tales efectos, en 

lo que interesa a este proceso: 

" ... c. Re,~erva de la iniciativa al alcalde paT/l prese/ltar proyectos de 
acuerdo enla.\' demlÍs materias 1/ que alude la di.\po,~ici¡)1l aCI/.mdl/. 
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ÜI ('01'/1' ('ol1Sidera que la reser1'll que la lev introduce en fllIlI/O a lo 
illicia/iFi.l IllIm presentar provee/os de acuerdo eu los asunfos a los 
q¡" se refiere el I1l1l11erul 3 V el 6 del mlículo 3/3 de la C. P. ésfe 
líll;lI/o II(/rdalmetl/e ollalizado e/l el acúpile aUferior, se ajllsla a la 
Carla. 

1. La Curte debe resalr1!/' si la ley. 110 obsta1lfe que el Consfi/uyen/e 
11O.va guardado ~i1e/1ci(), Imee/e. ell rel(/dól/ COIl {os lila/erías 
con/cm/lIados e¡1 la disposición acusado, res('/'l'(//' al alcalde /a 
il/icjafh'a liara pre.HlI1/arll/'oyeclus de acuerdo. 

2. No se discule que el alcalde es/tÍ suie/o (/ lo que disponga/1 lus 
acuerdos /ármalll/el/le adoptados y que }!,o::a de inicialiva gel/eral 
para presell/ar proyec/os de acuerdo. Lo que se debale es si la/e.1' 
jluede. re.fpecto de ciertasfullcio1les cOlIstitudmUlles de lo,~ concejos, 

, , restringir la iniciativa pura preselltar lale.~ pr(/yeclo.\·. alargólldosela 
, exclusivalllente (j los alcaldes, Las dos circunsfallcias wlO/ada,\', e/1 

('OTls('clIellcia. ignoran el problema defondo y l/O pueden sen'ir C0l/10 

.111//(1(/1711'1110 a ll/W deósión de ínexeqm"bilidud. 

3. El sifencio del COl1s/i/uyenle ji'e/jle a la fl'Sel'l'{/ ('/1 .fil\'OI' (Ii' [a 
il1iciafira radicado en el alcalde, flodría e.~gtilllirse fia/'o defil1i~ la 
ilico/ls/ífÍl('Ío//ulidud de la disJlosición ilel/wda, sálo si el régimen y 
los líllliles (/fllíc~lbles a/ CO/lCl!¡u ll/víercII/ ('OTIlO fiJen/e exc/usira la 
Cq!ls/ill/dó/I I'o!ílícu. ElI1lwro, /a/llo d~sde el (li//I/O de vistajiuíciu/1al 
(e," arl. 313-10) COI/lO molerial (el' (/I'f. 287). el sislema eSlOblecido 
IJOI' la Norma t·o/lslimciollal. permanece abierto a la regti/(/ciones 
legales. las cl/ales, desde luego, deben suielarse a lu COI1SfÍlllÓÓII. 

-l. No sr remile (/ dudcl que las elltidades territoriales goza" de 
autmwmía Iwm 1(1 gestióll de Stl,f" illterese,~. Sin embargo. la 
CO/1Sli/uCión precisa que el/u se Ilel'O a cabo "dellll'O de los límites de 
la COIISliw('ÍÓIl y /11 ley" (el' (ir!. 187). No toda lilllÍ/ació/1 o 
r<,s/ricción lega/ Jiuede ser admisible. El nlÍcleo e.lenóal de la 
aUlul/omía de las el/tidades lerriforíales l/O Jluede ser qfá'lado por las 
leyes que se dielen 1'11 es/e CUllllw. ,";i usí fllere. '\'e I/todifk(wía la 
/i,\'lJíUJll1ía del Esladu que siempre 1/(/ d<, r<!jlejar 11/1(/ "ill/esis 
equilíbradora elllre lo I/nitario y la desvel1tralizaóón y allloll(')lllía d<, 
SIIS elllh~(/des /erri/ol'ítlles re!' ol'f. 1). 

5. EWllliumla la IIOrl/111 !egal. desde la J!C'rSIJeclim de /a aUIOIlO1Jlía' 
local, /10 se o{¡serpa ql/e se I'u/uere ell //Ioda alguno Sil núcleo 
I!seuGial.' (1) lus decisiolles finalmel//e se ac!of!ll111 fior el COl/ceio que 
es 1//1 órgallO de uulogo/¡icl'llo; (2) e{ a/calde líene el carúcfer de 
al/turMad local, del1locrúfícalllel1fe elegido: (3) /a re~'erl'(l de la 
¡¡,idatil'a, dada la índole de /{,S predSIIS fllndones res/leclo de las 
cllale,~' se predic(/, ell ,m mayoría COIl ww III'oyecdóll (li'recta elt el 
eral!:io Iltlll1id/ml, es ritzomlble, EI1 efeclO. el a/culde, COIll(} Jefe de la 
A.:lllilli,~·tmdáll Mcal; debe cllidar de la .w1llit!(ld y .w>lit!ez. de la· 
IIlICÍemla II!llllicipal. El mállw pr(}ceso de {lutolltJIllía y la prestadón 
de /os .w!rvidos mllllidlmle,\', ,,"edeu ponerse en serio peligl'O .~'Í 11(; se 
e,~t(l/¡JeÚ!1I me('(lI1i,ymós de ('ol/trol al de,~mellid(} ga.\·to público, los 
cllules deben tel1el' ejicm:ia im:lu.wl /u'evelltil'a: (.J) f¡úallll<'lI/e, la 
reserva el! ¡l/olería de lu cOIlcesiál/' de jácul/ades' pro lempO/·I'. 
reafirma la (/U/0/10Illíll del concejo y evílo que elmí.H/l1} se desliy;ue de 
sus (;(llI1petencías y resllO/lsahílidades propias . .. (Resalta la 8ala) 
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La iniciativa prevista por la ley, en materia de asignaciones de los servidores 

municipales, debe entenderse, pues, sujeta a los fines y alcances que la Corte 

Constitucional precisó en la sentencia C- 152 de 1995, es decir a los efectos 

económicos que la determinación de las escalas de remuneración puede 

tener sobre la hacienda pública a fin de evitar que los· servicios 

municipales no se pongan en peligro por el desbordamiento del gasto 

público, pero también es claro que los órganos y autoridades municipales 

están obligados al cumplimiento de la ley. 

No puede perderse de vista que la facultad en la determinación de la escala 

salarial de los distintos niveles de empleos es del Concejo M,unicipal y 

que la iniciativa concedida al alcalde no puede desbordar los precisos 

términos en que la Corte avaló la constitucionalidad de la ley. 

De otra parte, la Corte Constitucional en Sentencia C-510 de 1999, MP. 

Doctor Beltrán Sierra, en relación con la competencia para establecer los 

salarios de los empleados públicos territoriales, señaló: 

"( .. .) No obs/lm/e ijlle la.\' lllltoridfllles locllle.~ tienen compete licias 
expresas para determinar la ntrlletllra de sus (1lIministracilUles, .tijar 
las esc{/Ias sillariales y los emOlllmel1tos de .ms empleados /Jlíblieos 
(CP.III'/.\. 2?!7, 3()(}-7, 3115-7, 313-6y315-7), ( ... ) 

Del1/ro de es/e col11exlo, ha de 'colegirse ij1/e la (,oJlJpelencía para 
determinll/' el régimen .mlllrial de lo,\' el/lpleado,\' de IÍI.I ell/idade.\' 
territoriales, el1 el n/arca de la COl1stilución d(' /991, reqlliere IIIUI 

interpretaciáll sistemática y ('ohere"te de SI/S malldatos, II efectos ¡le 
hacer compatible lit illltonomía (/'U! se reco/loce a los entes 
terrim,-i(/Ies, el1 e.'.pedal, el /fue hilce referel1cia {/ 11/ j{¡culta{/ de 
gobernarse por autoridades propias (artículo 2H7, III1/11eml ¡ j, f. .. ) 

En es/o,s lérminos, purll la Corte es claro que ('xisle ¡lila ('ompetencia 
c/JI/Cl/rrente I}(JI'([ delermínar el régimen salarial de los empl('udos de 
1(/'1' elllid(/(Ies larilorio/es. así: PríJl/t:ro, el COllgreso de Itl RepúbliciI, 
faculludo único y ('xch,shillnellle pura .\e';lIlil1· los pril1cipio.~ JI 
IJilrlÍmetro.\' g(!l/erale.~ que 11(/ dti teJler C/I CII<'II/(1 el Gohíe/'llo NaciolJal 
1,'11 la determinución dI! e.I'1I! n'gill/III/. Sef!.l/Il1lo. el GobierniJ NaciOl/llI, 
l{ quim corrcspollde .\'('J/a/o/' sólo lo.\' límite.\· 11Iiíxil1liJS ('11 lo.\' salarios 
de cs!o.\' .\'el'víc./ores, /micm/o ('11 Cl/ellta los principi().I· e.\IC/Mecidos por 
el legislado/'. Tercero, Imi mmmblea.\· delwrt¡mlelft(lles y ciJllcejo5' 
nulttidpllles, {f quienes cor/'(!s/,ol1de "elall1Í/mr I(/.~ esclIla.\· ¡Je 
remuneración de los CllrgOS (le sus (/eIJellilel/dll.\'. segúlI la uJll!w)/'ía 

del empleo de qll(, .1'(' tmle. ('l/ar/o, 10.\' gobenlitd(Jre.~ y alcaldes. que 
deb('ll .(¡ial' lo.\' I!nt¡jlument¡j.~ ¡le los empleos de sm tlepe/l(lelldlls, 
/1!11;el1(/O en elNI/1a I(/.~ t!s/ípulaciOIit!s que para el r:filc/o die/en las 
(Isalllhleas dt!pa/'/all1i'JIIale.l' v COI/C<fíOS IIlllllicipoles, e/l las ori!('IIWI::as 

y ael/atlos corri'Spolldi<'I1t.:S. Hll/olul1Iell/()s que, <'11 lIinXIÍ/l Cl/SO, 
pueden ,k.l·col/ocer lo.\' límites nliíxintIJ,~ delerminado,\' por el Gobierno 
NacíO/IUI. " .jl/I!gl'illu y ,w"raya.!in·ra del fexro-. 
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Entonces para el caso bajo estudio, debe tenerse que en virtud de la facultad 
';, 

de gobernarse por autoridades propias reconoci<;J,a a las entidades territoriales 

en el artIculo 287 de la Constitución Política, a los Concejos Municipales 

corresponde determinar la escala de remuneración de sus dependencias, 

directrices que debe seguir el Alcalde respectivo, observando por supuesto los 

parámetros por el Gobierno Nacional. 

5.3. De las Escalas Salariales: 

En cuanto' se refiere al alcance de las escalas salaríales, la Corte 

Constitucional, en Sentencia C-416 de 1992, señalá.· 
, ~ 

"EII efeclO, la IWI1/{!llclalurll de los e/l/pleos IJlíM¡cos d Wl catúlogo, 
repertorio () l'e/ació/1 clasificada de las plazas en que los servidol'es 

· del Es/aLfo presilla a ésle sus serl'icjos. (J. (,{JllIO lo dijo la CO/'/e 

,)'uprell/u de ./us/icia (1/ re.\oh'er solwe acción sill1ilar a la que nos 
ocupa. /lita "i!t:v/rihu<'Ííínje/'o/'qui:::ada y escalonada de los empleos del 
sceto/' oficia/. al ClIaI ('o/'l'csj!ol1de 11I1f!/asa d!ferencial'c/e,salarios, de 

· desarrollo rerfica!, de //lilllera lal [¡/le cwxos del mismo l1ivel y 
(.·a/e¡wría se r('/rihuyal1 COIl la lIIiSlllu:"el1llllle/'adó/i ,,1: lc¿~ e.w'lIlas de 
rel11/Jllel'ucitÍl1110 .\'011 olra cO.\'(I que lo.\' grat!o.\' o niveles del/1m tle lo.\' 

· clfllle,~ se ubiclI/I 10,\' ,m/l/doY qlle e/ EMllllo recol1oce a ,\'II.~ ,~ervid()re,~; 
el régimeN de colllisiones. I'üílicos y gaMos de rólJr('selÍJaóól1 eslá 
cil'ClIII,I'LTiJo (1 la l1or/l/a/ividad aplicahl<! (/ esos rl/llm,)' en aspeclo,\' 
tales CO/l/O lo /JI'el'isión de los el'<!l1Ios e/1 que se COUSO/1 las reglas para 
,m cl/clI1/ifkaciól/, los procedíl//iell!Os pal'a .1'1/ cohro, reC0l10cillliell/O .l' 
pago; la faculfad de fliar asignaciones 1II<!/lslIaf<!.\', honificaciolles e 
il1cremenfos de salarios se ago/a cuando s<! de/<!/'II/ÉlICl el /IIOllto cle 
ellnv. "(Negrílla jifera de lexlo) 

\1· 
Docfrinariamente, se define escala salarial o tabia salarial, en los siguientes 

términos: 

"Tah/a salorial COllcep/o. EI/I{Je::all1(),~ Ilo/' ella porque es la e.I)JÍlw 
dorsa! del sis/emll salarial v ('ol1sisle ('11' U/l ordenal1lien/o numérico 
confel/fivo de los difere/l/es gl'lldos de remuneración q1/e pueden 
exisfir, ilhiClldll,~ deMle el il/ferior Ilt/sla el .\'IIperÍ(/r, para hacerles 
corre,\jlollder (/ cada 11110 de el/().~ determinadas cOI/secuencias 
(!cOI/iÍlIlico.l'. las que se l'eCOIIIICell pori:Jlidad de /ie/1111O de servicio. 

Ohl'iClllum/e, la /ah/a de rell1ll11er(fl'ÍOI¿J¿ 1'11 .Ii sola carece 'c/e 1I~(z\'iJf' (J' 

menor .l'igllificocÍf¡n )' lo deflllitil'o ¡i11 el/u SO/I los' aÍ/erios e 
¡mí/Fumen/os pU/'CI Sil IIlilizaciáll y 1)/ClIIeio. Así, los procedillliell/osde 
clasilicación e/e puestos e/esailos ell el capílulo que antecede. sí:I'virán 
posleriormellle para referir y encuadro/' ell los grados il/ayores los 
lilIestos IIJÓS elevados 1'11 cada serie o del/Olllillación y e/l ti/s interiores 
los distinguidus flor las /arca.\' II1ÚS demeJ//a1es, .~·r!gúlI la difi:rl'llte 

, es..!., Sala !'lena: Sentencia No. 173. Noviemhre 21 de IIJ.DO. POl1e/lte: Magistrado Nelfílel 
MénJe:: /Ínll1go. .;;,> ,;, 

~~ 
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dificultad () cO/}/Jileíidad que los ell/I¡/eo,\' prl!Selltell. PO/' lo la/1/o, es la 
clasificaciólI tld proceso que tende/'á a l/Meor' acer/ac!o y 
racionalmente un empleo dado. ,,) 

Así resulta indudable el carácter técnico d~ la competencia de lo~ Concejos 

Municipales en materia salarial, que no comprende, ni puede comprender fa 

facultad de crear salario o factores salariales sino que se limita a la fijación 

en abstracto de las escalas de remuneración para fas distintas categorías 

de empleos. 

Resulta pertinente sobre esta materia traer en cita un precedente de esta 

Corporación, contenido en fa sentencia de 25 de noviembre de 2015, MP. Dr. 

Fabio fván Afanador Garc/a, dentro del Expediente 15001-2333-000-2015-

00340-00, oportunidad en la que se consideró, lo siguiente: 

"B. DE LAS ESCALAS DE REMUNERACIÓN SAfARLAL 

Frell/I! al /I!/lI(/, e.lte Trihun(/I. en seu/encía dC! fl!dw 29 de julio de 
20 N, Jlr()j'erida por la Sal(l de Dedsion No. -1, den/ro de la Acción de 
Valide:: de Acuerdo MlInicipal. rilc!íc(/{Io 
NO.f50I)f23330()0201400J50- 00, y e/l donde el SI/.,c/'í/(; jJonen/e hizo 
fiarle de la Sala, se indicó lo .I'iKuiel/le: 

n.", A 1101'(} hien, dudo Iflle 1m escalas salariales de los emldeos 
110 jJl/ede ser oh/e/o de es/udio () miúlisis oisladall/ente. el 
Decre/o 785 de 2005 "Por el cual se eswh/ece el sis/ema de 
nOlllellclalllra y c!osifh'qción y de jill1ciolles )~ requisitos 
gener(/Ies de los empleos de 1m el1/iclades /erri/oríales que se 
reKulan por 1m disposici(}/l(!,~ de lo I.ey 9IJ9 de 2{)()-I", e1/ su 
ar/ículo ]" ,hiillc el ell/pll!o -razlÍn de ser de las escallls 
salaríale.\'- . CO/110 el conjunto de /i/lll/o/les, /areas y 
responsabilidades que se asigm/tl (/ 1/111/ persol/a y las 
cOl/lpelencios req/leridas para llevar/os a col)(). los que de 
cO/¡ji¡rmidad con el ar/iculo 3", iMi/u/}, según la nO/l/raleza 
general de sllS fill/cíolle.~, las competencias .1' los re1luisi/os 
exigidos para Sil de.~elllpefí{). sé clasifican e/l lo.\' siguiel1tes 
níl'eles jerórqlliu)s: Nivel DircClÍl'o, Ni 1'1'1 Asesor, Nil'el 
Profesiol1al. Nivel Técnico y Ni!'el Asis/encíal e/1 las entidades 
le/'rilori{/fes, 
Niveles jerlÍri{uico.\' que agrupan seKIÍ/I la Iwlw'ale::a de su.\' 
fímcio/l(,s, l/na seríe de empleos. codo 111/0 idelllificado,\' coa 1111 

cúdigo de Ires (3) díKi/IJ.\', donde el primer dfS!,ilO il/dica el niw:! 
y 1'1 ,I'('KIII/do la denolllil/{wián o f/(J1/Jhrl' d,,1 empleo (01'/. /5 
Decrelo 785 de ]0(5). 1', K/'. IJ2I) S('ac/ario ele Despacl/() . .v 039 
Gerente, donde el ce/'o ((}) /lOS indica que eslo.\' empleo,\' son del 
Nivel DireUiw) y el ]0 y el 39 l/OS indicUI/ la denominación de 
('CIlla empleo, Secrl'/ario de !)('.I'!'{/cho y (¡al/n/e 
l'especlil·{/IIWllle. lal y como es/ú/] prel'i.\'/o,l' 1.'11 !!I IIrlíCllfo del 
DeCl'eiO :85 de J005, f,o propio se prel'é p</m los ,¡/rus nil'de.\' 
en los l/r/lelllos del 17 ([1 JO de/ li/endO/wi/o decr¡¿/o.' 

J l'OIlI1<'.I' Morello, Diego. Derl'cho'¡ dmillislrali\'o {ahora/. EJ, T<l!l1is, Aiío lOO l. ¡'Jg W! 
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GRADO 

01 
()2 
()3 
(J'¡ 

y l}(Ira efeclos de lu relJl/llleraClO1/ de cuda /lno de eslos 
c//Ildeos, diclto código deherá ser adicionado hasla COII dos 
d~!!,ilos /I/(ís, que corre,\J!OIulerúl/ a 10,1' grado,\' de m'iglluciúll 
búsica de acuerdo 11 I(/.\' eSL'ulas de remulleracióu que las 
Asambleus y lo,~ Coucejo,v fijel/ pura las distil/tas categorías de 
entpleo,~ (arl, 15 Decrelo 785 de 2(05), 
Eu (}(/'I/,I' palabras, el grado ,\'alarial e,l' ell/úmero de ordel/ que 
indica la {/'I'iguación mel/,I'III/I del empleo deutro de mur e,l'Cilla 
numérica, ,I'ucesh'a y progre,I'il'a, establecidll para e! respecth'o 
nil'el o categoría de empleo,v, según lo cO/lllllejidad y 
/'c,lj}()/1,whilidad inherenle ul ejercicio de sl/,l'fimciones, l',gr, 10.\ 
esculas ,lUlaria/e,I' que mio Iras mIo el (iohiemu Naciunal.riju 
/l/edial/le decrelo IJOra lo,\' distinlos niveles o calegorías de 
ell1Jilem defús diferentes enlidadesy orgO)JiS/1/os del Eslado del 
orden nacional, donde la IJI'imera colullma se/lala los grados de 
rel/lullemciólI, consislel1les ell dos dígilos q/le, COIlIO ya se dijo, 
CO/l/lllell/enl(/n los código,\' que currespollde" a las di,l'Iinlas 
deno/llinociones o ml/llhre de lo,\' einldeos que cOllfu/'IIIWI cada 
/lna de las difermles calegorías o nivelesjerúrquic()s, ' 
La segundu culu/II//o il/dica lo relllul/eración hásica p{/ra cada 
lIIlO de lus gnulus del nil'el direclivo, 
1>(/ lerce/'{/ coll/llmo illdica la rellluneración hásica pora cada 
UI/O de los grados del lIivel asesor, . '" ' 
La cuarlu colul/l/lO illdica la rellllll/!'I'aciál/ ,húSic(t paru cada· 
lino de los grados dell/ivelllrofesiO/wl. 
La quinla CO/¡I/1/1/(f indic(j la rellluneración hú,lica,l}(Ira cada 
lino de 10,1' Xrodos del nivel I<-,cnico, 
Lo sexla COllllll/1O il/dica la re/llw/eracián hásica para cada 111/0 

de los grad05 del nivel asislencial, 
VeúmoSlr1 grú{iculI/enle, COII valores el/ el I/il'el I<-,el/ico,', a 
mallera de eie'l,jllo: 

----
C>I TEGORI.1 O NIVI::L JERARQU/CO 

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL nCNlco ASISTEÑCiAi. 
(. .. ) (. .. (- 750.!}(J(J 1,-) 
( .. ,) (- ( .. , 82().!IIJI) ( .. , 
( .. ,) ~) -- ( .. , 9111i,1}()O 

- ( .. , 
~ .. ) ( .. , (. .. 1,I11}().!JI)() (-) -----ri<- (, I" (. .. /, /111 i. ()I)() ~" --¡jó-- f----
(".) (",) (.,,) 1.2 ()() ()()() I . (-) 

,--

De dOl/de para el caso concrelu, esfuhlecida la anterior escala 
salarial l)(Jr el COl/ceia respeclivo, correspo//de ul Alculde 
Municipal, de cO/lf(¡rmidad CO/1 el/1umeral 70 de! artículo 315 
de la Con,I'titudúl/ Política, fijar la re,\jlectivlI asignación 
salarial 11 cada uno de lo,\' empleos que co/!forma/1 /a plallta de 
persol/ul (VI}!,/", 1écIJico Adll1illislralivo Cádixo 367 Cirado 02" 
le ('orresl)(J"de IllIa asiXI/{/ciólI ,\'alarialll1cl/suul de $820, (}O{),: al, 
Inspeclor de I'ulicía 3" a 6" calegoría, Crídixo 303 Grado 05, le 
cor,.e.lj)o/lde U/MI asignación salarialmellsual de $I,10Il,OO()), 
y l!l/ede exislir olra de/Jo/IJil/aciríll de empleo del miSil/O nivel 
con igual grudo salarial (VIXr, Técllico Operalivo Códigu 314 
Circulo 02 le co,.re,ljJof/{le IIlIa asixnoció" salaríal lI/el/sl/ul de 
5820. 000 Y así JIU/'([ lo,\' olro.\' lIiveles o cOI<,xor¡(/S de empleos)l' 
(NegrillofÍtem de lexlo), 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado' Municipio de Mongui 
Expediente: 15001 233300020170078300 
Invalidez Acuerdo . 

5.4. Del Caso Concreto. 

El artículo 1° y 2~ del Acuerdo No. 007 de 4 de septiembre de 2017, expedido 

por el Concejo Municipal de Mongui, prevé: 

, , 

"ARTICULO PRIMERO: De la ESCAL4 SALARIAL: 
Es/ablézcase la escala salarial de los empleado,\' de la /l/onla del 
Ml/nicipio (/t' A1ol1guí pa/'a la vigenci(/ 2017 así: 

.. __ ..... 
--~-

l NIVEL JERARQlIICO ESCtlLA MAXIMd.DE 
REMUNERACIÓN 

MENSUAL ~ DI/II,'( TWO $1.239.007 
I'RI WI:'SIO,UI, GRIIJO 3 $2.219.73.J 
PRO¡:/:,SIO.l', 11. (;R,WO I SI.6J]}51 

"J:~i:\;ij:XCUI, (;II.4IJO I . SJ.(J27.1./¡ . 

,ISlsn,'A'i'in (;fImO:: $113911/ ._--

PmfÍgrl!flJ J. El Alcalde MUllicipal es/ahlecerú po/' Dt'cre/o la 
asignación búsicall1el1slIal de sIISjílllciO/U/l'ios, 1r.!1ir.I](/o en ellel1/a 

. ARTICULO SEGUNDO: DEL INCREMENTO 
DETERMINADO, El reajuste ,I'erá de sds punto se/en/a y cinco 
por áell/O (6.75%), para la vigenci(1 el 2017, 1't'/rouclil'O al 
primero (01) dt' ellero del prt'st'l1It' año; lus asíj!;lIacjo/lt's búsicas 
!I1t:nslIales para los cmpleados de la administració/I 1I111l1ící¡wl de 

, MOI1j!;ui quedarún {(sí 

I SALARlOl017 

.. -

CODlGO • GRADO --
NIVEL DIREcrwo 

, 
~d 02 Sl. 239.1107 

c--'-- .. _. 

NIVEL PROFESION,.JL 

. '(jI I 03 $2.2/9.73-1 - - , 

I • 

2/9 () / ~!.:~.:!-=~~-~!_------f---,- ....... _ ....... __ ........ _ ..... _ ..... 

NIVEL " 
.". ·1117 1) 1 >1027"-11 

.J07 ()} ,SlQP' 

( .. .)" (fl, 10), 

Examinado el acto administrativo cuya invalidez se pide se observan lo 

siguiente: 

En el artículo 1° del Acuerdo No, 007 de 4 de septiembre de 2017 expedido 

por el Concejo Municipal de Mongui, se contrajo al ejercicio técnico de su 

{uoción relativa al establecimiento de las escalas salariales y, ubicó los 

distintos empleos en los grados y niveles, sin embargo en la columoa 

correspondiente a la Escala, se consignó la palabra "máxima", la cual 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongu; 
Expediente: 15001 233300020170078300 
Invalidez Acuerdo 

desconoce que la competencia para establecer los máximos es del Gobierno 

Nacional y no de la Corporación edilicia, a quien le corresponde únicamente 

establecer la escala asignando el grado, según el nivel y el valor del salario 

correspondiente, en esa medida, debe proceder a excluirse esa palabra 

"máxima" de la referida escala salarial dispuesta en el artículo 1° del Acuerdo 

No. 007 de 4 de septiembre de 2017, proferido por el Concejo Municipal de 

Mongui. 

Ahora en el parágrafo del artículo primero, se estableció que la asignación 

básica la determinaría el Alcalde Municipal por decreto, "/1'11;1'1/;/0 el/ cuel/I.a la 

escala lI1úximü anterior ". La Corte Constitucional en la sentencia C-510 de 
···········"····';·7··~ 

1999, sefiató''' ... Io.\' gohernadores y aleL/ld"s. que c!,,/¡en.flial' los elllolumelltos de llls 

el/1f!leos dI! sus dl!fI"lIdl!ncias. leniendo 1'/1 ('(/ell/a lus estÍJ!lliY(!()/ws qU€! para d efi!C/Q 

({irlen las (./.'W11Ibleas deparlolllell/ales F concejos IIItlllidpal"s. en IY,'im: .. (/"lU.lI1zos v 

acuerdos cm·respondi!!//fe:>." HII/ollllllelllos que, eJl nil/glÍl/ caso. fJlled"l1 dl!~'C(JI/()cer los 

límile.v nuíxi,!IlI.~ determinados flor d (lohie1'l1o Nacional"'. Entonces, de una parte 

los máximos.son competencia del Gobierno Nacional, las esca,las salariales 

son competencia del Concejo Municipal, y la determinación .del emolumento 

atendiendo a la escala es del Alcalde Municipal. 

De lo anterior; resulta evidente que lo dispuesto en el parágrafo del artículo 1° 

del Acuerdo No. 007 de 04 de septiembre de 2017, no atiende el sistema de 

competencias concurrentes a que se refiere la jurisprudencia en cit~, pues no 

sólo prevé el emolumento máximo, función que corresponde realizar· al 

Gobierno Nacional, sino que además termina por establecer Ips emolumentos 

máximos, sin cumplir con la función de establecer escala alguna. es decir; deja 
. '1'· 

en manos del alcalde la determinación, podría decirse, líbr~, sin que' 

sobrepase .el máximo, lo cual no r~sulta ajustado a la ley pues, es~ablecida la 

escala, es que el alcalde, al determinar el código del empleo, lo ubica según 

las necesidades del servicio. 
i , 

En relación con las competencias, que le corresponde ejercer a, cada uno de. 

los actores dentro del esquema establecido en materia salarial a nivel 

territorial, resulta ilustrativo lo señalado por la Sala de Decisión No. 1 de esta 

Corporación, en sentencia de 12 de diciembre de 2017, dentro dél radicado 

No. 15001-2333-000-2017-00582-00, así: 

I CORTE CONSTiTUCIONAL. Sel1lendr¡ ('-5111 dé 1999. AH'. Dr. Alfi-edo Bellrán Sierra. 
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Demandante: Departamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente. 15001 2333000 2017 00783 00 
Inva/ídez Acuerdo 

"Prevío a resolver. rl'.I'ul/a imperio,w (/1'.1'10('(11'. I'n primer lugar, que la 
Cons/iwcilÍn Polí/ica. ('1/ el li/eral e) 11IllI/l'rlt! /9 del ar/ículo j 50, 
otorgó al Congreso de la Repúhlica la competencia /)(Ira que, 
lIIedian/e ley marco, dicte Iru lIár,mm, generilles J' ,\'el1(1le eu el/lis IIIS 
objetivo,\ y criterios ti los ClUlles. debe ,ntjettlrse el Gobier/lo 11lIL'Í0IU/1 
en nUlteritl ,mltlrit,1 y pre.\·tacional de I(J,~ emplet/llo'\ públicos, 

COl1fimne a la anll!ríor atribución, el pal'fÍgrc¡fó del arlÍculo 12 de la 
Ley 4" de /992' confirió plenas .tÍ/cul/mles al Gohierno Naciollal pura 
electos de .lijar, lIIediante decreto, 1m' límites nuíxil1los ~'al{/ri{/Ies de 
los servidore!.' públicos de los el/te.s territoriales: (/1 respe(;/o dichu 
nO!'lIIa dispuso: .. 

"Ar/ículo 12.- El régimen !w(!s/aóol/(t! de los servidores 
púhlicm de la elllidades /erritoriales serú .lijado por el 
Gobiel'llo Nacional, CO/1 hase e/1 las normas, criterios y 
obj1'livo,l' COII/enidos el! 1(/ presente Ley. En COI/secuencia, l/O 
podrán las ('orj)(}/'(/óol1e,\' púhlic{(s /erl'i/oriales arrogarse es/a 
jácul/ad. ' 

p,1JviGRAFO El Gohiert/o seflalartÍ el límite máximo.mlllri;,1 
de esto,l' servidores guqrdando equivalencias {'on cargo,l' 
similare.\' l'n 1'1 ordeo nacional. " 

Ahora hien, el ar/ículo 313 I/lI/11eral 6 de la COl/s/itucián Polí/iea. en 
concordancia COI/ I! I parúgrajiJ ' !" del ar/ículo 7/ de la I.ev 136 de 
199/, sena/tÍ qUe le correspOlule ti los COllcejo,\' MIII/idlmle,\, It 

il/icilltÍl'a de los A/mltles, determillar IlIs eS(,lllas de renlllllemdólI 
salarial corresp()l/{liel/tes 11 /(,,5 llistillt{l.~ cfltegorífl,\' lle elllpleOl', 

Por .1'/1 par/e, ell111l1l1'rtt! 7 del artículo 315 de la Constitución Política 
consagrlÍ COIl/O Illlil atribllcMl1 exclu,5i1'(I del Alcalde, la de .fijar ItI 
a.\igl/ilciáll ,mlaríal pum los errlpleiltlos del mUllicipio:. al respecto 
dicha norma es/ahledá lo sigllÍelJle: 

"ART/( 'ULO 3/5. ,\'011 a/ríhué'Íones dd alcalde. 

(".) 
7. Crear, suprimír ajílsÍ/mar los emplcos de Sil.\' dependencias, 
señalarles jilllciw/(',I' especiales y ¡¡¡al' ,\'ll.~' en/olllmemos (;011 

arreglo a los acuerdos c:m:respondiente,I'. No podrá crear 
obligaóolles que exceda}} el /1I011to global lijado.\' Jlara gastos 
de perso/1al en el prl'.I'uplll'slo inicialmet1le aprobado." ". 

Mand% qffefiJe reproducido en 1'11111111<'1'((14 delli/emll) del arfÍclIlo 
91 de lu Ley /36 de 1994, (;omo 1111(( u/rillllcilÍn j>mpia en relación COI1 
la adlllilli.I'/raciáll flllI/Jicipal, 

( .. ) 

5 ¡\/t?dillnle ItI eua! se señalan las normas. ohjetivos y cl'ilt!rios que tiene flhser\'iU' eJ (;obierl1o 
Naci()nal !wra lofijacÍlÍI1 del régimen ,\'Iilaría! y ¡Jl'eslaciona! de los em!,!eif{!os Iníhlicos, de los 
miemhl'lls de! Congreso NlILÍO/w! y de la FI/er:;u PúNica y para lafijacián de las 1'1'c',I'IlII.:Í!m('s 

,i'ociales de los Trahajadores q¡iciules y se díc/((n olras disposidol1es. de L'onjimllidud con lu 
<,sluhle"i"o en el arlículo 150, 1111111eml 19, lílerales e) rJ) de la COI1,wílut';únl'olítica, 
{¡ Por lu cllul Sr! dictaJl norlJlas lendif!nles ti /1](J<Jernízot /" orgOllhociól1 y elfúnL'ioltlmlienlo de 
los I/JIII/icipios. 

14 



Demandante: DepaJtamento de Boyacá 
Demandado.' Municipio de Mongui 
Expediente. 150012333000 2017 00783 00 
Invalidez Acuerdo 

La SecL'Íóll S'egllllda del ('olTSeio de Eswc!o, el1 sentencia de lec/U! 09 
de /U¡rel'O dI! 2017, precisó ({sí ,,1 ah:allce competencial en lIIateria de 
Ji¡aóúlI de escalas s{/I({riale,~, pl'01'idel/cio !jue, aunque! ulusil'a al 
ordm dCIIU/'tomental, {alllbiJII re,mlta ilustr,,{Íl'a y a"licahle al 
l}f'c,w'lIte caso del nivel IIll11licilJ(/l: 

"La Ji/el/ftad cOIISlitllÓ0l10f otorgada a los (/sumh!ea,l' 
dc/)or{(//IIelltales fI<lra fijar las escalas dé' re/(lIi11eración 
correspolldientes a la,\' disfintos catep,orías de emflleo, COIIIO lo 
hu sosfenido esta ('orporaciáJ/, es de ílldole emine/ltemente 
tJCllica, y 1111 C011lprelllle la [acultml lle crear el ,mlario o 
factore,\' ,mltlriales, [.Üm (file ,~e limita II agn1l1w' (J c/a,\'ificar lo,~ 
empleo" del I/ivel llepltrtal1lelltol el/ las lli[ereutes clIIegol'Ías, 
tle/Jiendo "e¡¡altlr ell {ormll escll/()I/(ulll las cOI/'~'ect¡ellcias' 
ecolll,mlcas l/ue se deril'llll lle lUe/lit L'lItegoriwcÍlÍIl, , 

Esa cOlllpetenéia i/l/plica que las osolllhleas fiel/elJ la 
allfo!/omía para estahlecer y defil1ir los ('orrespul1dienleS 
escalas salariales, esto cs. para fijar los slleltlo,~ 

c()rre,~pfmtlíellte,~ II ClIl/a ulla de /tl,\' t1i{erel1te,~ clltegorílls 
f)CIIPuciollftle,~', pero siempré' c1é'lItro del límite má:'ÚllIo ./fiado 
por el Gohíemo, Nacional ", -

Confórllle (/ lo al/lerior, resulfa c/i/ro que en relación con el rJgiil/eli 
salariol dé' lo,\' (!lIIplel,do.l' púNico,l' de las entidades ¡el'J'ilol'iales, la 
cOl/lpetencia de los C;()nceio,~ JUllllicípl/les clm .. '¡ste ~n 'setllt/llr tu!>' 
e,H'lIl(/,~ ll" l'enllllle1'lldlÍn de los cllrg(),~ ¡fe Ill,~ llepemlem:itl,\, ojiciales 
del /lnlell l11unidlml seglÍlI la ('alegoría del empIco de que se Ir,ate, 
t'.4íelltI'O,l' !file la colllpelencia de lo,~ Alcaldes C0I1,\,¡ .. de e/1 fijar los 
elllolll1llellt(),~ de 10,\ empleos tle tale, llepemlellcills; telliellllo en 
cuentll /tI e,~,Ct1ll1 tle l'elllllllertlcílÍll llue 1m lle jijllr el COllcejo 
re,\pectiv(}, 

" : 

En síntesis, de cO/1fói'(lIidad 1'011 lafacultad otorgada f1: ros COIIC(!jOS 
MIII/icipales <:'11 el 11/(111(;'/'(/1 (¡" del artíclllo 3 13 de lá C'onslitui:lólI 
Política, a dichas corjwradon('s úJ/icl/mellte les COITe,IPóllde ,¡'e!lajar 
las escalas de rdWlI1eración corl'espoildiellffs a: las distillfas 
n,,¡;gol'Ías de empleos del orden territoríal, es decir, e,~({lbleL·er ell 
forma llI/11ufricl} JI si.~telllúticli IlIs respectivas t(lb/m', :mlariale,\' pI" 
gnulos ell las que ~'e L'lm.~iglU/ la 1l,\'igllllciúll 11 remulleraCilÍ1l blÍ.\'ica 
men~'u{/l Imru el mi(}, dio teJ/Ír!lldo cuidado de no }Jief/Osc{J!Jar tú 
alrihllcüín propia de! Alcalde de .tijar los ell/ollllllel/tos,~alari(/Ies,'" -
Resalla la 8ala SlIhrayp del original-, 

De lo anterior, se colige de un lado, que el Concejo Municipal no tiene facultad 

para establecer una'FSCAIA MAXIMA De REMUNERACiÓN MENSUAL", 

como lo previó en el encabezado de la columna de la tabla contentíva incluida 

en el artículo 10 del Acuerdo demandado, y de otra, que el Atcalde carece de 
, ,> " 

potestad para establecer la asignación de sus funcionaríos, "felliendo en cueúta, 

Suhseccirín 8, MI'. /),., ('ÉSA!? PALOMINO CO!?TÉS Refé/'eI1cí": 150111233JO00201J800160 
01. Númeru h!lemo: 2267-2(115. 
, TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACí. Sala de Decís;';" No, /, MI', DI', Fuhiu 
lnín .. (timador Gurda, ,'ie/1lel1da de 12 de diciell1hre de 20 17. EXI)edi(!l1t~: I ~O{) 1-2,'t,13 -()O()-
20/ 7-(}{)582-()O, 
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Eiemandante:, Deparlamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente, t5001 233300020170078300 
Invalidez Acuerdo 

la escala IIllhill1C1 (l11/erio/,", es decir la fijada ;por el Concejo Municipal, pues la 

guía para' elÍo, corresponde al límite máximo' fijado por ~I Gobierno 

Nacional. Entonces esas previsiones resultan contrarias a la Ley. 

No obstante, la Sala considera que en virtud del principio de conservación de 

la norma, la 'disposición contenida en el artículo 10 del Acuerdo No: '007 de 04 

de septiembre de 2017 es válida, salvo la expresiÓn "MÁXIMA" contenida en 

ia tabla de ;es~ala salarial y el parágrafo dei mencionado artículo, previsiones 

que se declararán inválidas. 

En efecto revisada la tabla contenida en el artículo 10 del Acuerdo No. 07 de 

04 de septiembre de 2017, se evidencia que en ella, sólo se Ilace mención al 

nivel, al grado y a la asignación correspondiente, no a la denominación del 

empleo, frente a lo cual carecerfa de competencia el Concejo Municipal,. así 

las cosas, no puede admitirse, como lo señala la demanda, que en este caso, 

el Concejo esté ejerciendo funciones exógenas, teniendo en cuenta las 

precisiones a que se ha hecho alusión en las líneas precedentes. 

Contrario a lo anterior, encuentra la Sala que al incluirse en, la tabla de 
I 

incremento salarial del artíwlo 20 del Acuerdo demandado. la columna 

correspondiente . al código del empleo, se identifica plenamente su 

denominación, lo cual desborda el marco competencial del Concejo, 

conclusión que se aviene a lo considerado por la Sala de Decisión No. 4 de 

este Tribunal en sentencia de 24 de octubre de 2017, dentro del expediente 

15001-2333-000-:2017-00562-00, oportunidad en la que sobre el particular, se 

dijo: 

"Así 1m cosas. y 1'11 reludón CO/1 el aSlllllo 1'11 estudio. la Sala advierte 
que I!/ ('ollcejo MUI/icipal de GaclIlIl1/Íl'LÍ it¡!i'illgM ,w marel! 
competencial. }JiteS en e/ix/o, el/ el acuerdo d"mwu/ado l/llefllás de 
es/abl .. cel'se las escalas de remUlleraciól/ (/ .. los I!mpl('ados Illíh1i('os 
lI1U/licijil/li's, dio ¡>I'ecisián de 1(1 asignación hásica, 01 donde (( pe,wr 
de es/ah/ecer los 11il'eles o culegoríos (c/íreUil'o, fI/'ofi:sÍlwal, ¡écllico y 
usis/encill), illcorpora el empleo al cltal se le asiglltl el TI!.~l'e('til'o 
slIllIriO, lo que de acuerdo (/ los cargos plan/cw/os 1)l!l'llIile cvidellciu/' 
ljue /al disposicitÍn de"'hIfTlla el marco Ile {·onlIJetelll..'ias del Concejo 
MII/licipal, ya (Jue, olfijtlr la l/sigilación ,Hllaríal en járma e,\,/u?cíficl/ 
pl/m I..'lIdll empleo, h(1 invadido sin ",g/Ir 11 equív{)I..'O.~ 1" competellcia 
tlel Alcaltk, quien el! I'irwtl del mllndato cO/l.willlcilJlllll tielle 1" 
.(¡Icallml Ile fij"T el.m/"T;" de clUl" 11110 ,fe ION empleos espec(ficlls de 
111 plunt/I tle perS(Jfwl de Il/ emidllll, a/cmlÍlmdo a la escala de 
remuneración que para d e/i:c/o le correspumle es/ah/ecer al ('oncejo 
Municipal. 
(. .. ) 
COI/forme a la ¡¡ormu e/1 ('Otllenlo v /ul COIITO se ha ejemplificado en 
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Demandante Deparl~mellto de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente: 15001 233300020170078300 
Invalidez Acuerdo 

! 

esla prol'ídencia, le corresponde (/1 Concejo disefiar el ('Imil/'() de 
e,\'C{lla de renuweraciúll tel1ielUlo ell cuellta la 11OtlU!ilc!atura J' 
clfl,\'!fiCfldáll de 10,\' em[lleo,~, ('ollSigll(/ndo allí, los grado.\' de la 
asigllación (¡fÍsico que correSI)()/Ide al número de ordel1 qlle indica el 
l'ulo/' uhsolulo de la a.vigl1aóólI lIIell.\lIo1 eSli/mlada para el empleo. 
q/le lal coll/O en efeclofue reolizado 1'/1 e/ A(uerdo O IJ de ]017. l/O 

ohslalltl!. IW !le illduye ° e,\pec!fica el empleo 11; la asiglwciáll de 
cadll ClIl'';O, lJOtestativo exdusíl'(lnU!l1te del prímer I1UlIu/atal'Ío 
I1l1ll/id/ml. f'ues precisamente. e/ ordel1l1miel1ftJ cO/lstituciol/al y 
/eglll. Ita disl!Í¡ado ('0/7 /wl!t'Ísión lIIl /l/l/rco IJOl'flw(ivo de cO/llpe/el/cías 
/)(1/'1I e/ dl!,wrrollo y eil!('uóól/ de I(ls tltrihllóo/les e/J fIlalería 
adlllill;.I'lro(iFlI, jimcicín pública y salarial pal'a lu,1 empleados /Jlíh/icos 
de! urdell 111 mi icipa/, correspondiéndole 11 los COllceios J¡,lullicipales ' 
firl!ciSils y se/J(I/'{/(I(},\ laNas. ') ·,·Negrilla de la Salo-, 

Conforme a lo anterior; habrá de declararse la invalidez parcial del artículo 
, 

segundo del Acuerdo No. 007 de 04 de septiembre de 2017, proferido por el 

Concejo Municipal de Mongui en tanto determinó" .,.Ia,\' (/siww('Ímll!s búsicas 

IIICII,l'lIa!c,\' para 10,1' elllplcado,\' dc la utllllinislracitÍn II/unicipal de /l.longuí 

competencia exclusiva del alcalde,así como de la tabla que las contiene, 

De la remisión del Acuerdo para revisión del Gobernador. 

Finalmente, no pasa por alto la Sala el desacato a la disposición cO(ltenida en 

el artículo 82 de la Ley 136 de 1994, en que incurrió el Alcalde M,unicipal de • 

Mongui, puesto que no envió la copia del Acuerdo No. 0,07 de 4 de 

septiembre de 2017, ·'/)!.:'l1tro de io,\' cinco (5; días sigllicl//es a leí SáilL'ÍÓII. ( .. ) 

pi/ru que CWllplu eOIl la (/Irihllcíón del IlIl/lIeral die:: (JO) cid artículo' J05 de la 

CO/l.l'lÍfllL'iÓll ". 

Se pudo observar conforme lo indica el documento visible al folio 13. del 
¡ r. 

expediente, (¡/JI::! el Acuercfo No. 007 de 4 de septiembre de 2017, fue 
• I " 

sancIonado por el Alcalde Municipal de Mongui el mismo día, por lo tanto, y , . 
conforme lo. dispone la norma en comento, tenía plazo de enviar la copia del 

aludido acto hasta el día 11 de septiembre de 2017; no obstante, en el 

proceso quedó acreditado que este acto administrativo fue recibido por el 
~ ( , . 

Gobernador del Departamento de Boyacá el día 21 de septiembre de 2017 

(ti, 9), es decir, habiéndose fJxcedido el término de cInco días acqñado en el , 
artículo 82 rn comento, Por ello, se oficiará a la Procuraduria General de la 

Nación, para que, de considerarto, inicie las diligencias disciplínarips del caso, , 

. , 

'J TRIBUNAL AOMINISTRATlVO OE BOr>IC{ Sala de DeCÍsiúl1 No, .J, MP. /J/', .!oÚj A, 
FernánJe:: ()soriIJ, Sen/encia de 2.J de ocllihre de 2017. E\'pedíellle: 1500/-2 333-()(}()-l0!7-
(}()6,jl-0(). 
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Demandante·; Deparfamento de Boyacá 
Demandado: Municipio de Mongui 
Expediente: 15001 2333000 2017 00783 00 
Invalidez Acuerdo 

• 
Por lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala de decisión No. 3, 

r • , 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y pór autoridad 

de la Ley, 

FALLA 

1. Declarar la invalidez del artículo 1° del Acuerdo Municipal No. 007 de 4 de 

septiembre de 2017, proferido por el Concejo Municipal efe Mongui, 

únicamente en relación con la expresión "lvJ¿ÍXfMA" contenida en la tabla 

de escala salaríal y la expresión "teniendo e/l cllenla I{/ escala máxima 

(ll/teri{)/''' contenida en el parágrafo 1° del artículo 1°, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Declarar la invalidez del artículo 2° del Acuerdo Municipal No. 007 de 4 

de septiembre de 2017, proferido por el Concejo Municipal de. Mongui, por 

las razone~ expuestas en la parte motiva de esta decisión, únicamente, en 

relación con la expresión: 

" ... las asi};!wcíO/lCS húsicas /I/enmales p(//'(/ los empleados de 1(/ m(lIIillistraóón 
IIIwlÍcíptil de lvfo"gllÍ quedará" así: ' 

3. Comunicar la presente providencia al Alcalde Municipal y al Presidente del 

Concejo del Municipio de Mongui y al Gobernador de Boyacé. 

4. Oficíar a la Procuraduría General de la Nación para que, de considerarlo, 
• 

. ir¡icie las indagaciones tendientes a sancionar a I-Ienry Arguello Rincón en 

éalidad de Alea/de Municipal de Mongui, por el presunto desconocimiento 

del artículo 82 de /a Ley 136 de 1994. Al oficio adjúntese copía de los folíos 

9 a 15 del expediente y de esta senter~ia. 
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Demandante: Depat1amento de Boyacá 
Demandado: Munic;ipio de Mongui 
Expediente: 15001 233300020170078300 
Invalidez Acuerdo 

5. En firme esta providencia ARCHíVESE el expediente. 

Esta providencia fue discutida y aprobada en sesión de la fecha. 

NOTlFíQUESE y CÚMPLASE. 

Magistrada 

. Magistrado 

Jloía dI! firmas 
-')r:..llliU¡QW!lLI2f/2.~lr{(~ll!.(!lIfoA~jJgl'f!.rª 

L)(;,lIlall~hld-º-:-!~l1!!!/!-:!liÜl.J!e ,\ !~IjJ'g~t' 
¡':·"'.eQi<;1/./!!c.IJj)() U}.l}j)O(! lQL7. DO 0:~_ Qº 

.~llll'(I!!ik:= ·l(I!l'lAQ. AlJ!'Jis:JJluLS(?.J)J)?il!Ld.iA'_-,~Ü'!J!!J.!)'Ld~2!!lL: 

19 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO NO. 1 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

"tJ~rf !.. ' ~ 

ACCIONADO: 

REFERENCIA: 
MEDIO DE 
CONTROL: 

LSA MARIA SUAREZ ORTIZ 

NACiÓN MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL-
FONPREMAG 

1500123330~2017·00794·00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Revisado el expediente, se observa que la señora ELSA MARíA SUAREZ ORTIZ, a través 
de apoderado judicial y en ejercicio del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho de que trata el artículo 138 del CP ACA, formuló 
demanda contra la NACiÓN MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL- FONPREMAG, a 
efectos de obtener la nulidad del acto ficto o presunto del silencio de la 
administración, respecto de la petición de reconocimiento de sanción moratoria 
radicada el 28 de octubre de 2015. 

Una vez verificada la presente demanda, el Despacho advierte su falta de 
competencia por el factor cuantía para conocer del asunto, de conformidad con 
las razones que se exponen a continuación. 

CONSIDERACIONES 

Observa el despacho que al demandar un acto administrativo o pronunciamiento 
de la administración pública que negó la pretensión económica, se debe acudir 
a la acción propia descrita en el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, que reza: 

"Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho. Toda persona 
que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una 
norma jurídica, podrá pedir que se declare la nulidad del acto 
administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 
derecha; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad 
procederá por las mismas causales establecidas en el inciso segundo 
del artículo anterior. 

Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo 
general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado 
por este al particular demandante o la reparación del daño causado a 
dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se 
presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro {4} meses siguientes a 
su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o 
cumplimiento del acto general- el término anterior se contará a partir de 
la notificación de aquel." 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad: 150012333000-201NJ0794-00 

Remite competencia cuantía 

En la acción pretendida, se demanda la configuración del acto administrativo 
ficto o presunto por la no respuesta a la solicitud para el reconocimiento de la 
sanción moratoria en el retardo del pago de las cesantías, aspecto que 
descontextualiza la formulación de un título ejecutivo, y traslada la titularidad de 
la acción a la postulación del medio de control de nulidad y restablecimiento del 
derecho contra actos administrativos concretos. 

El numeral 3 del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, señala: 

"Los jueces administrativos conocerón en primera instancia de los 
siguientes asuntos: /. De los de nulidad de los actos administrativos 
proferidos por funcionarios u organismos del orden distrital y municipal, o 
por las personas privadas sujetos o este régimen del mismo orden 
cuando cumplan funciones administrativos, 2. De los de nulidad y 
restablecimiento del derecho de carócter laboral, que no provengan 
de un contrato de trobajo. en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando lo cuantío no excedo 
de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 3. De los 
de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan 
actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no 
exceda de trescientos (300) salarios mínimos leqales mensuales 
vigentes", (Subrayas y negritos del despacho). 

En el presente caso se advierte que no se está frente a la hipótesis de un asunto 
laboral en el que lo reglo paro lo competencia por el factor cuantía sería la del 
numeral 2 ibídem, sino que se troto de un caso muy distinto en el que la demanda 

nulidad y restablecimiento del derecho pretende la nulidad de un acto 
administrativo ficto o presunto por la falta de respuesta a la solicitud del pago de 
la sanción moratoria, es decir, el reconocimiento económico de unos intereses 
ocasionados por el pago tardío de un prestación ya reconocida y cancelada; 
por lo que se advierte que no se está frente al reconocimiento de una prestaCión 
laboral, sino la consecuencia económica del no pago oportuno de las cesantías 
solicitadas, lo que equivale a la sanción moratoria. 

Así las cosas, se tiene que a folios 6 y 7 del escrito de demanda, la parte actora 
señaló como calculo razonado de la cuantía la suma de $47.371.819.20, siendo 
claro que el mismo no supera los trescientos (300) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes establecidos por la ley como parámetro para que esta 
Corporación conozca de este tipo de asunto. 

Por lo anterior, encuentra el Despacho procedente dar aplicación al artículo 168 
del CPACA el cual ordena lo siguiente: 

"Artículo 168. Falta de jurisdicción o de competencia. En caso de falta de 
jurisdicción o de competencia. mediante decisión motivada el Juez ordenará 
remitir el expediente al competente. en caso de que existiere, a la mayor 
brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad: 150012333000-2017-00794-00 

Remite competencia cuantia 

presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la 
remisión." 

En consecuencia, se declarará la falta de competencia para conocer del 
presente asunto y se ordenará remitir el expediente al competente a lo mayor 
brevedad posible, que para el caso son los Juzgados Administrativos del Circuito 

de Tunja (Reparto). 

Por lo brevemente expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA fALTA DE COMPETENCIA, por el factor cuantía, para 
conocer del presente medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, instaurado por la señora ELSA MARíA SUAREZ ORTlZ, en contra de la 
NACiÓN- MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL- fONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, REMlrlR el expediente al Centro de 
Servicios de los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Tunja, para que 
se proceda a su respectivo reparto, por ser los competentes para conocer del 
medio de control de la referencia, dejándose las constancias y anotaciones 
pertinentes en el sistema, de conformidad can lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

NÁNDEZ OSORIO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOYACA 

NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOllFlCA POR ESTADO 

N o~De Hoy ------••••••• __ •• _----------
A LAS 8:00 a_m 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOY ACÁ 

DESPACHO No. J 

MAGISTRADO: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 3~2 ENE. 2018 

ACCIONANTES: JHON RACHES BARRERA Y OTROS 

ACCIONADOS: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENPA Of LA REPÚBLICA Y OTROS 
150012333000201700804-00 
TUTELA 

Revisado el expediente, se observa que el Consejo de Estado remitió un 
memorial radicado por el señor PEDRO ANTONIO RODRíGUEZ DíAZ a dicha 
Corporación donde indica que no se le ha dado respuesta a sus 
solicitudes y que tampoco conoce el devenir de la tutela que interpuso. 

Al respecto, el Despacho advierte que la acción de amparo presentada 
por el accionante junto con otros reclusos fue fallada en primera instancia 
por este Tribunal el21 de noviembre de 2017, por lo que preocupa a esta 
Corporación que posiblemente no haya sido notificada en debida forma 
a los accionan tes, lo cual asimismo tendría incidencia en la oportunidad 
para impugnar la decisión. 

Por lo tanto, se ordenará al Director del EPAMSCASCO (establecimiento 
de reclusión de los accionantes) que acredite que llevó a cabo la 
notificación de la sentencia de primera instancia a la totalidad de los 
actores y, en caso de que no haya cumplido dicha carga, proceda 
inmediatamente de conformidad. Asimismo, se ordenará a la Secretaría 
de esta Corporación que agregue al cuaderno copia de la 
comunicación remitida al aludido funcionario donde se le indicó que 
debía notificar el fallo en comento. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR al Director del EPAMSCASCO que, dentro del término 
improrrogable de dos (2) días contados a partir del recibo de la 
comunicación respectiva, acredite que llevó a cabo la notificación de la 
sentencia de primera instancia -dictada el 21 de noviembre de 2017 por 



Acción de Tutela 
Rad. No. 150012333000201700804-00 

este Tribunal- a la totalidad de los actores y, en caso de que no haya 
cumplido dicha carga, proceda inmediatamente de conformidad. 

SEGUNDO: ORDENAR a la Secretaría de esta Corporación que agregue al 
cuaderno copia de la comunicación remitida al Director del 
EPAMSCASCO donde se le indicó que debía notificar el fallo de primera 
instancia a los accionantes. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

, 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 
....... ____ .;:.:.;~",.do 
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Tunja, 

Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Expediente 

r:/y///h ¿ .. / 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Mónica Valencia Charry 
Defensoría del Pueblo 
15001 233300020170081300 

La demanda de ia referencia presentada por la señora Mónica Valencia Charry, 

contra la Defensoría del Pueblo, fue remitida a esta Corporación por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, por considerar que, en razón del factor territorial l
, el 

proceso es de competencia de este Tribunal. 

El objeto de la acción se contrae a que se declare la nulidad de los fallos de primera y 

segunda instancia proferidos en el proceso disciplinario No. 108 de 2011 (IUS 2016-
• 

172870), a través de los cuales se declaró disciplinariamente responsable a la señora 

Mónica Valencia Charry, por haber incurrido en la falta contemplada en el numeral 10 

del artículo 48 de la Ley 734 de 2002, imponiéndole sanción de destitución e 

inhabilidad general por el término de 10 años; y de la Resolución No. 1948 de 05 de 

diciembre de 2016, proferida por el Defensor del Pueblo. A título de restablecimiento 

del derecho, solicitó que se ordene a la entidad demandada a pagar los perjuicios 

ocasionados como consecuencia de la sanción impuesta. 

Para resolver, se considera: 

I ArtícultJ H6 de 111 l.ey 1437 de 201/. Competellcia por razóII del terr;tor;o.l'am la determillaciólI de la 
c011/fJdencil1/wJ' ra::tÍn del te,.ritorio se ohsen'{//'án IlIs siguientes regIos: 

( ... ) 

8. 1::/1 los caso,,' de illl/wsiciún de sal/áolles. la (,fIIl/pe/elldo se c!dermi/1(J/"ú !J0l' e/lugar dO/ule Se! t'f.!ali::ó el acto o el 
hecho (fue dio ()/'iKull a lo sauch'll. 

.' 



Medio de Control: N"lidad y l/establecimiento del Oerecho 
Demandan/e: 
Demandado: 
Expediente 

Mánicll Vltlencia CllIlr~¡' 
'< OeJi!lIsoría del ('"eblu 
. 15 ()() I 2333 I!()() 20/7 ()()813 (){) 

1. De la competencia para conocer de las demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra actos administrativos por m~io de 

los cuales las autoridades públicas diferentes de la Procuraduría General 

de la Nación, imponen sanciones disciplinarias. 

Las reglas para la determinación de las competencias en materia contenciosa 

administrativa se encuentran consagradas en el Título IV del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011 J, y para su 

distribución entre los diferentes Juzgados y Tribunales Administrativos del País y el 

Consejo de Estado, se atiende a los factores objetivo, subjetivo, territorial y funcional 

y es precisamente este último factor -el funcional- el que permite distribuir los 

diferentes asuntos de conocimiento de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 

de primera y de segunda instancia entre los diferentes funcionarios judJciales, 
~ 

dependiendo de diferentes aspectos, tales como el nivel de autoridad o calidad del 

funcionario que expide el acto, la naturaleza del acto administrativo objeto de.~:XJntrol, 

el tipo de sanción y la cuantía de las pretensíones, entre otros. 

Encuentra el Despacho que la tesis imperante en la Sección Segunda del Consejo de 

Estado, es que el control de legalidad de los actos expedidos en ejercicio del poder 

disciplinario por las Oficinas de Control Interno o funcionarios con potestad para ello 

en las Ramas, Órganos y Entidades del Estado, es competencia del Tribunal 

Administrativo en primera instancia, de conformidad con el numeral 30 del artículo 152 

del CPACA, en atención a que tal facultad es equiparable a la que ejercen los 

funcionarios de la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador General 

de la Nación, aún en los casos en que la sanción implique retiro temporal o definitivo 

del servicio, toda vez que esta regla de competencia no atiende a la cuantía. 

Lo anterior tuvo desarrollo a partir de la providencia de 29 de julio de 2013, que 

consideró lo siguiente: 

"Por lo anterior, la regla de competel/cia que ,\'e impol/e l/O es la cl/al/tía del aSl/l/to 
sil/O la natl/raleza especi(¡/ del mismo como lo es el ejercicio del cOl/trol disciplil/ario 
del qlle es /i/uhll' preferen/e la Procuraduría General dela Nación, rozón por 11/ cual, 
lo.\' aclos administrativos que impollga el Procurador General et1 ejercicio de dicha 
jJo/es{ad serún cOl/1jJe/encia, en única instancia, del Consejo de Es/mIo y, 10.\' 
proferidos por los filllcionario~' d({ere/ltes de esa entidad, ,\'erlÍlI cOllocido,\' por el 
Tribu/lal Admi/listrati¡'(} el/ primera il/Mallcia sill importar la cual/tía I/i la e/ase de . 
sallciólI di,\'CÍplinaria ... 2" (Resal/ado adiciona/). 

2 Consejo de Estado, Auto de 29 dejll/io de 20/3, Exp. No. f/IJIJ/IJ37500IJ2013IJ075900 (1-197-20/3), 
e P. Dra. Bertha Lueía Ramírez de Páe::. 
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I'rtediIJ de COllfrol: NlIlid(uly !?es{ahlecimiel/{o dellJel"(!cho 

/)e/llIlI/l/1I1I1e: Mtillicll VII/ellcill C/lllr~F 
Denlllllt!(ulo: IJt',/i!w.;o"¡({ del/J/lehlo 
Expediel/1e 150.; I 2333 1l1i() 21/ /7 (}08/3 ()() 

Posición que sería reiterada, entre otros, en auto de 26 de abril de 2016, donde se 

consideró: 

"Al re,lpec/o y 1'/1 lo que interesa al prcsen/c asun/o, ha concluido que IJCSC a que 1'1/ 

los ar/ículos 1'¡9, 151. 152 Y 15'¡ ih .. no cxis/e c/(widad el/ la asignación de la 
competencia res/lcc/o de lo.\' oc/o,\' de /al na/uraleza expedidos /101' au/oridades 
IJer/cl/ecien/es a las dC/IIús Romas y Órgunos del Poder Púhlico disti/1/os de la 
Procuraduría General de la NacifÍn. lo lIIiSl//(/ dehe recaer 1'/1 lo.\' Trihul/ales 
Adminis/ra/ivos en l. a il/s/ancia yll que dehe equilJUrarse a la compe/enciu quejÍle 
osigl/ada I}(I/'a el conocimiel//o dc asun/os donde se controvierten oe/os 
disciplinarios eXIJedido,\' por "los jimciol/arios de la Procuraduría General de la 
Nación, dileren/es 01 Procurado/' General de la Nación ", (//1/1 cllondo impliquen re/iro 
/el//(io/'(fl o dejil/i/i\'o del se/'1'icio. de co/!lormidad con lo dispuesto en cl nlll/leral 3 
del arlículo 152 dd (,/'A(,A. 

( ... ) 

Como quiera que los (le/O.I· administrativos demandados l/O ji/eran eX¡Jedidos por el 
Procurador Gencral de la Nacirí/l, en ejercicio de las cO/JI/Je/encius propia,\' ql/e le 
o/arRa la ('o/ls/i/ucirín y la Ley, el Consejo de Ev/ado /lO e.\' cOIII/Je/el1/e 1)(//'(/ cOl/ocer 
del presente (/Sll/l/o. 

El/ efecto y dado q"e quiell illlpm'o la .\'allcióll disciplillaria eJl elfal/o de primera 
illstancia fue el Director de la Oficina de Colllml Disciplillario del Depm1ml/elllO de 
Norte de Sallt(lIlder y ell segunda il/MI/llcia se cOI!jimuí por pllrte del Gobel'llllllor 
111'1 Departamellto, se (ulvierte que es el Tribullal Allmil/istratil'o de NoNe de 
Santal/der el juez competellte pam asumir el Cl/SO sub judice, de CIJlljó/'lIIid"d (t las 
/'t!glas de dis/rihucüín de l'O/llpe/c/lcias es/ahlecidas en elllumeral 3 del artículo 152 
ibídem y la illterpretacióll dada a la miSil/a por p(/rte de esta Corpol'llcilÍlIJ

" (1:,¡jásis 
adiciunal). 

Sin embargo, una nueva lectura de las reglas de competencia previstas en el la Ley 

1437 de 2011, especialmente, en los artículos 149 (numeral 20
), 151 (numeral 20

), 152 

(numeral 30), 154 (numeral 20) y 155 (numeral 30), permitieron al alto Tribunal plantear 

una nueva tesis sobre la distribución de la competencia en estaS asuntos disciplinarios 

a partir del factor objetivo (cuantía de las pretensiones), con la clasificación entre 

demandas contra actos administrativos disciplinarios con cuantía (destitución e 

inhabilidad, suspensión y multa) y demandas contra actos administrativos disciplinaiios 

sin cuantía (amonestaciones escritas). 

Lo anterior, por cuanto, para el conocimiento de las demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho contra los actos administrativos disciplinarios, las 

normas de competencia se refieren de manera especial a la cuantía, por ende, es 

un factor que no se puede desconocer para efectos de distribuir la compet~ncia 

entre los Juzgados y los Tribunales Administrativos. Fue así como en providencia 

3 C(}I7S~j(j t!~ C,¡IIdo .. ·/1/10 d~ 26 de "hri/ de 20/ó. I·':"I!. No. 111I1I11I32511011211/311/.f921111 (3797-21113). c.P. Dr. 
"'illlom f/ernúntle;: GÚIJlc!::. 
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Medill "e Cllntral: Nulidad y Res/ahlecimíen/a del Derecho 
Mónica Valencia Clltlrry Demandallte: 

Dellumtfutfo: f)(:fel1soria dd Pueblo 
Expt!tliellte 15001 2333 00/) 2()f 7 008 f 3 I){) 

de 30 de marzo de 2017, Exp. 11001-03-25-000-2016-00674-00(2836-16), la Sala 

Plena de la Sección Segunda, concluyó: 

"".Ia ,','ala recuerda que enlllaleria disciplinaria el artículu'¡'¡ de la Ley 734 de 2002 
seíiala las sfguienle.\' sanciones para los servidores públicos: 

l. Destitución e inhahilidad gel/eral, 
2. Suspensión en el ejercicio del cargo e inhahilidad, 
3. Suspensión, 
4. Multa, y 
5. Amonestación escrita. 

Asimümo, es necesario adFertir que, para efeelos de lo competenci(/, de lal' sanciones 
serialadas anle/'iormel//e, la única que. en pl'illcipío )' pOI' regla general. 110 tiene 
cuan/ía es la Clll/onestación escrita. 

Las demás sallci(/nes disciplinaritt~· sí tienen cuantía: 1(1 multa, pUl' CI/anto es 1II1a 

sanción de carácter pecuniario y cOl1licnc eFidentemente lIIW sUlIla de dinero a cargu 
del servidor: la destitucMn e illlUlbilidad y I(t suspensión t(fmbién tiellen cl/tll1/Ía, 

ctm~'istente en los S(llario,\' y prestaciones tle:Í(It!os de percibir por ct/ll.\'fl de la 
,lesvillculllcitÍn tlefinitivtl o temporttl y por la imposibilitltul de ocupar algún ,'argo 
en hl Jímcilm pública con posterí{)ridad. En estos casos siempre es obligación dd 
demandante, en la demanda, estimar razonadamente el monto de esta cuanlÍa para 
efeclos de es/ah/eeer el órgano judicial competente, 

( ... ) 

De la I('c/u/'a de 10,\ artículos J./9 Y siguientes del Código de Procedimien/o 
Administrativo y de lo C'ol//encioso Administra/ivo, la Sala cO/Jsidera que, conforme 
con el numeral 3 del {/rtículo /52 ibídem, las demtlnda.\· de nulidad y 
restablecimiento (Iel derecho contra actos administrativos que imponen las 
mnciolles de i) l)e.~titllcitÍn e inlUlbílidad general; (ji) Su.\pensiólJ ell el ejercichJ del 
cargo e inhabilidad; (Ui) SuspensüJn, o 01') lIII/I/a, expetlid().~ por las olltoritlmles 
at!millislrativa.\· de los diferelltes tÍrtlelles, {lb¡!illltll' {le la Procuraduría General tle la 
Nación, con nna cuantía superior tl trescientos mlclri{J,~ mínil1UJs legales memillllles 
vigentes, SOIl tle competencia de los Iribllllales lUlmilll\'trtltivos ell primertl ills((/1u:ia, 

Para la Sala. /a disposiciún c(lI1lell;t/(t en el numerlll 3 del artículo / S2 cit(ldo IJlletle 
tlplic{(rse pet:/éctamente como /lila regla espeé'Ítlll/e competellcÜI pllrll las denwn(/as 
de Illllitlml y restilblecimiellto del derecho en las que l'e controvierten ({SllIIlos 
disciplinario.\' con l/na clam distincilÍll: entre (o) losjill1cionarios de la ProclIradllría 
General de ItI Naci¡)l1 diferentes al Procurado/' General de 1" Nación, sin a/eneh)" a 
la cuC/nlía, y (h) los {unciollarios de clwl({lIier autoridal! (todas las autorid{/(Ie~' del 
orden IWé'Í{JIwl, deplll·tanlf!lltl/I, tlistrital V municipal) diferentes (I la Procllradllría 
Gelleral de ItI Nación, clIando 1" cuantía exceda de 3()() SMLMV 

( ... ) 
... E~' importante precimr 'lile esta cI(l.~e de (IS/lI1ft}S, los (l(lmini~trt(tivos 

.wlIlcimUlforios, IW tiene lllla (Usposicián eXpreS(l, coma sí la tienen en este ilrfículo 
los re/(ttiv/Is ti cOIltmfos, lubort(les o tribtt/(lr;()S, entre otr()s. El¡ este sentido, y sin 
excluir o/ros asul/lo.\', puede interpretarse como l//la disposichín culllple/a en ma/ería 
de compete/1cia para awntos S(lnciOIl(/torios disciplinarios. así: para las sanciol1es 
Jisciplfl/(/I'¡a~, can ut(Jn/Ía, emallados de cmllquíer (1l/IOridwf, y, sin atención u lu 
Cl/{lI1lía ¡¡(I/'t1 las sanciones disciplinarias expedidas por los fU/1cionarios de la 
Procuraduría Generul de 1(1 Nación, dijáf'lI/es del Procl/nlllol' General dc: la Nación. 

Lu dislri/J/Icíón de compe/encias prc:cisadus (1IIIerioJ'/llellle rllede vel:~(' reslll1lÍd{L~ eJl 

ef siguiente cuadro: 
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Medio de COll(rol.- :\'lIlidod JI Nes/ohlec;mieuro del Oerct:lw 
1)i!//lilIlllllJlte: Má/líell Vllfel/cill Clulr/)' 

DemllJU/ilIlo: Oc/mso/'!" cleI f'/I"h/" 
¡;:.\1Jl'/lie~'Ii! 151/(J! 2333 (JI)!) 2fJl7()fJ813 (JI! 

ADMINISTRATIVOS 

."" 

L-.~-~ 
JUECES 
A I)MINISTRATlV().\' 

(,.,)" (Negrilla fllera de tex/o), 

• 
e .. ) 
2. Demandos de nulidad.1" rvs/a/J'/e,,·,m."'I1,'O 

del derecho L'OI1!/'a IICIIl.~ /Illmil/i.~trl/livllS 

IJlI e impol1en .wllIciol1es ¡fe i) Destitm:ilÍlI e 
illlmbilM(ul gel/eral,. m) Smpellsión en el 
,:jercído del eargo <! illlwhilidod; (íii¡ 
SI/spensión, f) (Iv) 'vfl/l/a. e.\1Jetlidos por flls 
/1IIlt!rid{/lle.~ de cUlllquier orden, ¡[istíl/tll.~ 

de /tI Procllrlulllr((I. Gel/eral de 111 NudólI, 
L'OIl mili e//(lIIliu superior o tre,~cie,,'os 

.mlarios f1/íllimo,~ legales' menslIu[es 
l'igellfe.~. 

Demu/1(jas de nulidad y ('eslah/edll/ien/o del 
derecho cOI/Ira lIetos mlllli/lislmtivos que 
il/llJfJIIl!1I IlIs .wlllclol1f!s de i) Destitllciól/ e 
illlwbili¡[a(/ gel/eral: (ii) Suspensión en el 
e{ercicio de/ cargo e in/whilidod: (iii) 
SI/Spensián. (1 (i1) M1IlIa, expellídoJ [J0r /¡,J 

(/l/tlirillmles de cualquier ordell, distintlls 
lle la P/,{II':lIfmlllríll Gelleral de la NaciólI. 
con llnil cl/allfüI' ql/e //0 excella {/ 
tresdellfl},~ salarioJ l1/ílli"'II,~ legllle,~ 
l11el/,~lI(/les l'igel/res. 

Coherente con lo anterior, cuando se trate de demandas de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra actos administrativos que impongan sancíones disGiplinarias, con 

cuantía superior a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

expedidos por autoridades de cualquier orden, sea Nacional, Departamental, Distrital o 

Municipal, conocerán los Tribunales Administrativos en primera instanCia, conforme 

con el numeral 3° del artículo 152 del CPACA. 

2, Caso concreto. 

Como se dijo en precedencia la demandante persigue la nulidad de.' i) los fallos de 

primera y segunda instancia proferidos a/ inten'or de/ proceso disciplinariO No, 108 de 
; 

2011, mediante los cuales se impuso y confirmó, respectivamente, sanción disciplinaria 

de destitución de la Defensoría del Pueblo, e inhabilidad general por el lapso de diez 

(10) años para desempeñar cargos públicos y íi) la Resolución No. 1948 de 05 de 

diciembre de 2016, por medio del cual el Defensor del Pueblo, resolvió retirar del 

servicio activo a la sel'íora Valencia Charry, en ejecución de los fallos mencionados 

anteriormente -eje medular de la controversia que se plantea en sede judicial-; como 
, 

consecuencia, propio de la vía subjetiva, el restablecimiento del derecho y que se le 

repare el daño causado, 
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Medio de Conlrol: Nulidad)' /?es/ahled'11ien/a del Derecha 
Dem{J/ulmlle: MóniclI ValenciI, C//llrry 
Demlll/{f¡ulo: De(ensoría del Puebla 
Expedienle 150()f 2333 O()(J 21) 17 (JOSI3 (JO 

El artículo 157 del CPACA., señala: 

"Artículo J 57. Competencia jJor /'{Izón de la cuantía. Paru efixlos de compelencia, 
¿'l/ando sea del caso, la cuanl ía se delerminar6 por el valor de la mul/(/ i/llJluesJa o de 
los perjuicios causados, según la eslimación razonada hecha por el acial' en la 
delllanda, sin que en el/o pueda cOlH'idemrse la estimación de los pe/juicios morales, 
salvo que esros úlli/l1os sean los único,\' ql/e se reclamel/. En aSlmlO,\' de carác/er 
Iribu/or¡o, la cuan/ía se es/ablecerá por elvalo/' de la suma discutida por cril7cefi/o de 
impuestos, {(Isas, contribuciones y sanciones, 

Para los efec/os aquí contemplados, cualldo en la demanda se ucumulen I'orias 
pretensiones, la cuan/ía se dete/'lnil/ará po/' el valor de la pre/ensión mayor. 

En las acciones de nulidad y restablecimien/o del derecho no podrá prescindirse de la 
estimación /'l/zO/wda de la cuantía, so JI/'e/ex/o de renunciar alres/ablecimien/o. 

La cuantía se determinará [Jor el valor de las pretensiones 111 tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta 10.\' ji'utos, intereses, lllultas o pe/juicios rec/alllado.\' como 
accesorios, que se causen con posteriorid/ld a la presentacióll de aquel/a. 

Cl/(!"do se reclame el pago de prestaciones periódicas de /érmino indefinido, CO/110 
pensiones, la cuantía se deterl1/ino/'{í por el valor de lo que se pretendu por 101 

cOllcepto desde cuando se causarO/7 V hasla la presentación de la demanda, sin pasar 
de tres (3) {l/lOS. " (Resaltado di!! Despacho). 

De la normativa anteriormente citada, se deducen las siguientes reglas: 

a. Los perjuicios morales no se tienen en cuenta para establecer la cuantía, 

salvo que sean los únicos que se reclamen. 

b. La cuantía se determina por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, sin tomar en cuenta frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios, que se causen con posterioridad a la 

present~ción de aquella. 

En el acápite denominado ".JURAM~"NT() ESTIMATORIO y PERIUlCIOS INMATERIALES" 

(fls. 3B"a 33), ella se estima en $614.895.108 pesos M/cte., teniendo en cuenta los 

conceptos que se relacionan a continuación: 

l. $481.623.408 pesos M/cte., suma que resulta de tomar la asignación básica 

que se dice percibía la demandante al momento del retiro del servicio 

($10.702.743 -año 2016-), adicionada en un 25% por concepto de prestaciones 

sociales, y multiplicar este guarismo ($13.378.428 -sueldo más prestaciones-) por 

36 meses, periodo que, en dicho de la activa, es el promedio de duración de un 

proceso ante este jurisdicción. 

1/. $59.000.000 pesos M/cte., monto que corresponde a los honorarios del 

profeSional del derecho que ejercerá la defensa técnica de la aquí demandante en 

la investigación penal que, como consecuencia de la compulsa de copias a la 
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Medio de Control: ¡\'uiidadr i?eslahlecimim/o de! !)¡<rec!w 
l)emfllulollfe: Mállictl Valellciu ClultI)' 
Denullul(l(IIJ: /)e/et/sor!a del PlI(!hlo 
Eypet/ienle 151JO! 2333 (JIJO 2t"? mlSI30IJ 

Fiscalía General de la Nación, se adelantará por los hechos que dieron origen a la 

sanción disciplinaria. 

Se lee de la demanda: 

"( ... ) 
ii) D(fñ(} Emergellte. 

( ... ) 
... se solicílarú ún;col/lcllle el da¡Jo emergentc derivado de la compulsa de 
copias COI1 destino a la Fiscalía (jeneral de la Nación que se ordel/ó median le 
el aClo adminislrolivu cuya nulidad se pretende. lo el/al supone, CO/1 oh.wlu/l/ 
,I·eguridal/. la necesidad de que la doc/ora sufraguc los hUI/orarios 
pl'ojÍ!siol1alc.\' de 11/1 a{¡ogudo de .1'11 cOIlfianza para ejercer la defel1sa 
corri!spO/ulieflle. I'al'llt{/lfin. 1IIi! permito aNegar la cotización quefue expedida 
pOI' el doctor flU(j() QUINTERO BERNA TE. pro{esiond de reconocida 
experiencia en el Úrea pellal. quien porso/ici/ud de la doctora Valencia 
C/¡UITV, qSlIlI1irá su defensa jl/dictaren lo que respecla al {.J/'oceso pellalmle se 
derivarlÍ de las ilegales valoraciones efí:Cll/(ldas por la Deknso/'Ía del Pue/¡/o. 

De COllfórlllidad {'on la co/ización alleJ!,ada, el dalio elllergen/eJilfuro se lasa en 
la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.0()().()O()) 1 !VA. es 
decir, CiNCUENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS' ivllL PE.<.,'OS' 
($59.500, OO{)j" (/l. 32), 

111. $73.717.000 pesos Mlcte., tasación de los perjuicios morales reclamados, 

De acuerdo con lo expuesto, no se tendrá en cuenta los perjuicios morales yel daño 

emergente para la estimación de la competencia por cuantía, Ahora, tal cómo se 

señaló, en el acápite respectivo, se persigue el pago de los salarids dejados de 

percibir por la demandante, sin embargo, la liquidación que efectÚa la' libelista para 

estimar este rubro es errada, pues la misma, ha contrario de la 'operaCión aritmética 

plasmada en el libelo introductorio, ha debido tomar el salario devengaC¡o a la fecha 

de retiro -05 de diciembre de 2016'\ hasta la presentación de la demanda -21 de. abril 

de 20175-enforma proporcional, sobre la base del salario mensual, tomando como tal 

el valor Indicado en la demanda por 4,3 meses, es decir la suma de $10.702.743. 

Para la fecha de presentación de la demanda los 300 s,m./m.v., corresponden a la 

suma de $221.310.100, en consecuencia no se alcanza la cuantía necesaria para que 

el proceso sea de conocimiento de este Tribunal, pues lo adeudado entre la fecha ,de 

desvinculación y la data de presentación de la demanda, asciende a la suma de 

$46.021.794. La cuantla debe ser razonada, en consecuencia, no es de recibo la 

plasmada a folios 30 a 31 de la demanda y se atenderá a la antes precisaqa. 

/ ,';e fOn1(( /tlj,'cha de (!-,!Jedición Je la Nf.'.\'o/udán No. 19-18, ¡)Uf" mee/io del clIal se resolvió fet;!'ar del servido ([clh'o 
a la se;1o,.o ,'a/encio C[)(ir/T. 

5j/. 35. . 
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Medio de Control: 
DenulI1dullte: 
Demand"do: 
EX/le/tiente 

NI/lic/oc/ y Restahlecimiento del Derecho 
MóniciI ViI/enci" C/llIrry 
Defensoría c/ell'lIeblo 
15001 233300020/7008/300 

De conformidad a lo expuesto, corresponde a los Juzgados Administrativos el 

conocimiento en primera instancia de este asunto, según lo dispuesto en el numeral 3° 

del artículo 155 CPACA, el cual reza: 

"Artíclllo 155. Competellcia de los Jueces administrativos en primera instal/cia. Los 
jueces administrativos conocerán en prilllera instancia de los siguientes aS1ln/os: 

( ... ) 

3. De los de nulidad y res/ahlecilllien/o del derecho 1'11 q11e se controviertan actos 
adlllinistra/ivos de cualquier autoridad, c¡¡({lulo la cuon/ío no exceda de /rescieu/os 
(300) salarios mínimos legales ll1ensuales vigentes. 

De otra parte, en cuanto a la competencia por razón del territorio (numeral 8° del 

artículo 156 del CPA CA), encuentra el Despacho que el lugar donde la demandante 

cometió la presunta falta disciplinaria que dio origen a la sanción, fue en el Municipio 

de Sogamoso' (hechos 1° y 4° -fls. 2 a 3), así que conforme lo dispone el artículo 1686 

ejusdem, se ordenará remitir el expediente al Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos de la Ciudad de Sogamoso, para que proceda a su reparto ante tales 

despachos. 

Por lo expuesto, se 

Resuelve: 

1. Por Secretaria, remítase el expediente al Centro de Servicios de los Juzgados 

Administrativos del Municipio de Sogamoso, para que se proceda a su 

respecti~o reparto ante los Jueces de ese circuito judicial, por ser los 

competentes para conocer del medio de control de la referencia, de 

conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente 

providencia. 

2. Déjense las constancias y anotaciones del caso. 

3. Notifíquese este auto tal como lo dispone el articLIlrr-"7'H-J 

Magistrada 

(¡Artículo /68. fllltil de ju ri..,¡/;cción () de conlpetellcill. ('" ('l/SO de /011(/ tic! juri,w!icc;ún () d(! compelencia, met/;ot/tc! 
decisión molil'ada el JI//.!:: ()}'denoJ'ú /'C!l/1i/ir el e.\jJL'r1jenle o/ competen/C!. en C(ISO de (fUi! exislieJ'i!. (/ /a mayo]' 
brel'(!dac! posihle. Pora lodo:') los ej¿>c!os ¡('goles se tendrú en cl/enlu lo presenlocidn ¡niciol h('cho ante la 
corpo/"oción o)/cgado que ordena la remisión. 
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Metlio tle ('olltm/: N"lidad.1'lIe.l'{a!Jlc!cimiell(u del {)eJ'eclw 
Dellllllltlllllte: Mállica Valelldll ClllIrry 
Dell1l1111lado: IJe.fi!JJsoría del PuefJ{u 
/úfletliellll' 150012333 ()O() 20/7 O()813 (J() 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOTlF/CACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 

él aulo que antecede. de fecha de dos mil 
diecisiete (2017), se lIofi(¡eó por Est,,-¡do Electrónico Nro 
__ Publicado en el Poltar WEB de la Rama Judicial, 

hoy siendo las 8:00 AM 

Claudia Luda Rincón Arango 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOY ACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENClÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

REFERENCIA: 

MEDIO DE 

CONTROL: 

JENNY EDITH BARRAG N ORTIZ 

NAClÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO 
NACIONAL 

00-2017 -00875-00 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, este despacho procede a 
resolver sobre la admisión. 

1. DE LA ADMISiÓN DE LA DEMANDA 

1. Medio de Control: 

La señora JENNY EDITH BARRAGÁN ORIIl, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho de que 
trata el artículo 138 del C.P.ACA, formuló demanda contra la NACiÓN -
MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL, a efectos de obtener la nulidad 
de las Resoluciones Nos. 2080 del 5 de junio de 2017 y 2763 del 18 junio de 
2017, mediante las cuales, respectivamente, negó la solicitud de reconocimiento 
de pensión de sobreviviente. 

2. Presupuestos del medio de Control: 

2.1. Jurisdicción: 

El artículo 104 C.PAC.A., dispone que la Jurisdicción Contencioso Administrativa 
está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y 

en leyes especiales de las controversias y litigios originados en actos, contratos, 
hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que 
estén involucradas las entidades públicas o los particulares cuando ejerzan 
función administrativa. Igualmente conocerá de los siguientes procesos: .. .4. Los 
relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el 
Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté 
administrado por una persona de derecho público. 

2.2. De la Competencia: 

Observamos en el caso concreto, que visible a folio 13-14, el apoderado de la 
parte demandante, realizó la estimación de la cuantía, en la suma de $ 
40.399.7 49 de los 3 últimos años servidos por el causante. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad: 7500 7 2333000~20 17-00875-00 

Admite Demandd 

De conformidad con el Art. 152 del C.P.A.C.A para que los Tribunales 
Administrativos conozcan de un proceso de nulidad y restablecimiento del 
derecho - laboral, la cuantía debe exceder de cincuenta (50) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, por tanto se encuentra que este Despacho sí es 
competente para conocer por razón de la cuantía. 

Por otro lado, según el numeral 3° del artículo 156 del C.P.AC.A. la competencia 
territorial se determinará por el lugar donde se prestaron o debieron prestarse los 
servicios, luego este Despacho es competente para conocer de este asunto, toda 
vez que el lugar donde el causante de la pensión reclamada prestó por última 
vez sus servicios fue en la ciudad de Sogamoso (fI. 20). 

2.3. De la Reclamación en Sede Administrativa: 

Mediante derecho de petición presentado ante la entidad demandada, (fl. 37-
46), la demandante solicitó entre otros el reconocimiento y pago de la pensión de 
sobrevivientes; solicitud que fue contestada con la Resolución No. 2080 del 05 de 
junio de 2017, contra la cual procedía el recurso de reposición (fl. 50), se 
interpuesto el recurso de reposición y apelación, siendo resuelto el de reposición a 
través de la Resolución 2763 del 18 de julio de 2017 (fl. 68-71). En consecuencia, se 
dio cumplimiento al requisito del agotamiento de la vía gubernativa. 

2.4. De la caducidad de la acción: 

Se trata en este caso de la solicitud de la nurldad de los actos, por medio de los 
cuales se negó la solicitud de reconocimiento de una pensión de sobrevivientes y 
se confirmó dicha decisión. por lo que se advierte que no se configura el 
fenómeno de la caducidad al tenor del artículo 164 numeral 1, literal cl del 
C.P.A.C.A que indica que cuando se trata de prestaciones periódicas, la 
demanda puede ser presentada en cualquier tiempo. 

2.5. De la Conciliación Prejudicial 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, que establece 
que cuando los asuntos sean conciliables, constituirá requisito de procedibilidad 
de la acción de nulidad y restablecimíento del derecho el adelantamiento del 
trámite de la concilíación extrajudicial; se tiene que en el presente caso. se 
debate el reconocimiento de una pensión, por lo que no se exige como requisito 
de procedibilidad la conciliación prejudicial, por no ser un asunto transigible o 
negociable susceptible de conciliación. 

No obstante. se evidencia que la actora agotó dicha instancia, ante la 
Procuraduría Judicial 11 para asuntos administrativos. (fls. 100) 

2.6 De la legitimación para demandar: 

Interpone la demanda la señora JENNY EDITH BARRAGÁN ORTlZ, quien actúa 
como madre del causante. soldado regular Cristian Santiago Pérez barragán 
(q.e.p.d) (ti. 19), presuntamente afectada por la decisión tomada mediante los 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad: 150012333000-2017-00875-00 

Admite Demanda 

actos administrativos que demanda, quien otorga poder a favor del abogado 
JULIO CESAR GONZÁLEZ MEJíA, aceptado en la forma prevista en el artículo 74 del 
c.G.P., (fl. 17-18), por lo que se le reconocerá personería en los términos y para los 
fines del poder otorgado. 

3. Del contenido de la demanda: 

En el presente caso se cumple con lo dispuesto en el artículo 162, 163 Y 166 del 
C.P.A.C.A, esto es, en cuanto al contenido de la demanda, la individualización de 
las pretensiones de la demanda. 

11. DE OTRAS DETERMINACIONES 

• Sobre la notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURíDICA DEL 
ESTADO. 

De conformidad con el artículo 3° del Decreto 1365 de 2013, la notificación a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO, a la que hace referencia 
el inciso 6 del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 de autos admisorios de 
demanda y de mandamientos de pago, únicamente será procedente cuando se 
trate de procesos donde se encuentren involucrados intereses litigiosos de la 
Nación, y como en el presente asunto se DEMANDA a la NACIÓN- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, se ordenará en su parte resolutiva, la notificación 
a la AGENCIA NACIONAL DEFENSA JURíDICA ESTADO, en los términos del 
artículo 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

Por lo anteriormente expuesto la demanda resulta admisible por reunir los 
requisitos legales, por lo que el Despacho No. 1 del Tribunal Administrativo de 
Boyacá. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO en primera instancia, instaurada por la señora YENNY EDITH BARRAGÁN 
ORTIZ en contra de LA NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL. 

SEGUN 00.- NOTIFíQUESE personalmente del contenido de esta providencia al 
representante legal de la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - EJÉRCITO 
NACIONAl, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado 
por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al 
buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal 
efecto por la entidad, anexando copia de esta providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en 
la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la notificación por secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través servicio postal autorizado, copia 
de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio. 
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TERCERO.- NOTIFíQUESE personalmente el contenido de esta providencia a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del C.PAC.A, modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de 
presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría 
del despacho a su disposición. Hecha la notificación, por secretaría remítasele de 
manera inmediata. y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda. de sus anexos y del presente auto. 

CUARTO.- NOTlFíQUESE personalmente el contenido de esta providencia al señor 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO delegado ante este Despacho Judicial, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P_ACA. modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso. mediante mensaje dirigido al buzón de 
correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 
entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 

QUINTO.- NOTIFíQUESE del contenido de esta providencia a la demandante y a su 
apoderado de conformidad con el artículo 201 del C.P.AC.A esto es. por ESTADO 
y mediante mensqje de datos a quienes hayan suministrado su dirección de 
correo electrónico. 

SEXTO: La parte actora deberá sufragar los gastos de notificación. en aplicación 
al artículo 171, Numeral 4 del CPACA y al Acuerdo No. PSAA16-10458 del 12 de 
febrero de 2016 suscrito por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa, consignando la suma de DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 
[$19.200) M/CTE. que corresponde a los siguientes conceptos: 

a del servicio postal autorizado de 
copia de la demanda. anexos y auto admisorio a la 
NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
EJERCITO NACIONAL 

Envió a través del servicio postal autorizado de 
copia de la demanda. anexos y auto admisorio a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURíDICA 
DEL ESTADO 
MINISTERIO PÚBLICO 
TOTAL 

$5.200 
$19.200 

Dicho valor deberá ser consignado en la cuenta de ahorros No. 41503009030-' 
del Banco Agrario a nombre de Depósitos Judiciales de gastos procesales del 

1 En cumplimiento a lo ordenado en elart. 199 del C.P.A.C.A. se hace necesaria cobrar las gastas para el envío a ésta 

entidad. a través del servicio postal autorizado, de lo copia de la demanda, de sus anel<os y del auto admisorio. Tarifa 
establecida por el correo certificado 472. 
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Tribunal Administrativo de Boyacá y acreditar su pago ante la Secretaría de la 
Corporación, dentro de los cinco (05) días siguientes a la ejecutoría de la presente 
providencia. Si al vencimiento del plazo previsto en el artículo 178 del CPACA 
no se acredita el pago de los gastos procesales, se entenderá que la 
demandante ha desistido de la demanda y se procederá de conformidad con lo 
establecido en el precitado artículo, 

SÉPTIMO: Cumplido el numeral anterior córrase traslado de la demanda, conforme 
lo dispuesto en el artículo 172 del CPACA, al (los) demandando [s), al Ministerio 
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 
treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del CPACA 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a 
correr veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, para 
efectos que contesten la demanda y alleguen con esta, todas las pruebas que 
tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, 
deberá allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
aduación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste 
último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVíSIMA del funcionario (a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175, parágrafo 
primero del C,PACA También, deberá allegar copia auténtica de los 
documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad o 
entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del 
CPACA 

OCTAVO: RECONOCER personería al abogado JULIO CESAR GONZÁLEZ MEJíA, 
como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
memorial poder conferido, y que obra a folio 17-18 del cuaderno principal. 

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOYACA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 

N O_Dé HOy ------------------------

A LAS 8:00 a,m, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 1 

MAGISTRADO: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja 1:1 S 1.;):. ?11fl 
,. ~ ~,,,. 

DEMANDANTE: ALEMAN BELLO S.A.S 

DEMANDADO: COMFABOY 

REFERENCIA: 150012333000-2017 -00878-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTu Ut:L U!:i'(!:L-HU 

Visto el informe secretarial que antecede, se encuentra el proceso para 
r solver sobre la admisión de la demanda presentada por el apoderado 

la empresa ALEMAN BELLO S.A.S. contra LA CAJA DE 
OMPENSACIÓN FAMILIAR DE BOYACÁ "COMFABOY" 

o obstante, previamente se advierte que el proceso de la referencia 
f e radicado el 9 de julio de 2015 (fl. 295) ante el Juzgado 2° Laboral del 

ircuito Judicial de Tunja, quien admitió la demanda y ordenó el impulso 
orrespondiente [fl. 296-297). Con auto del 17 de mayo de 2016 (fl. 341) 

s deciaró probada la excepción de falta de competencia y se ordenó 
r mitir el expediente a los juzgados administrativos para que fuera la 
j risdicción que conociera del asunto. 

ometido a reparto el expediente, le correspondió al Juzgado Primero 
dministrativo Oral del Tunja, quien con auto del 14 de julio de 2016, se 
bstuvo de avocar conocimiento y propuso conflicto negativo de 

j risdicción (fI.347-350). 

iendo el competente el Consejo Superior de la Judicatura, por auto del 
9 de julio de 2017, se dirimió el conflicto negativo de competencia, 

r sol viendo asignar el conocimiento del presente asunto a la Jurisdicción 
ontenciosa Administrativa, ordenándose la remisión al Juzgado Primero 
dministrativo de Tunja (fl. 1-10 Cuad. de conflicto). 

na vez recibido el proceso al juzgado asignado, éste por auto del 26 de 
ctubre de 2017, se abstuvo de avocar conocimiento, ordenando la 
misión a esta Corporación sin que quedase plasmado en la parte 
solutiva la razón de dicha remisión, ni se ordenara la adecuación del 
edio de control; empero, de la parte considerativa se extrae que lo es, 

or la cuantía determinada en la demanda, considerando que se trata 
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de un asunto de carácter tributario y que el valor excede de 100 smlmv 
para el año 2011 (fI.353-354J. 

Así las cosas, una vez estudiada la demanda ordinaria laboral 
presentada, en la cual se pretende la nulidad absoluta de la liquidación 
de aportes parafiscales junto con la decisión del recurso de apelación 
contenidas en los oficios DAS 1220-04-4325 del 15 de junio de 2011 y DAS 
1220-04-3313 del 10 de julio de 2012 proferidos por la Caja de 
Compensación Familiar, y como consecuencia, que se declare que la 
entidad demandante se encuentra a paz y salvo por concepto de 
aportes parafiscales relacionados con la ejecución de los contratos de 
obra civil referencia dos en la declaración y condena No. 2 (fl.1), se 
advierte que es necesario que la demanda sea adecuada al medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho de acuerdo con los 
presu puestos contenidos en la Ley 1437 de 201 L es decir, todos los 
requisitos que exige la jurisdicción administrativa para poder acudir a la 
misma y en consecuencia impetrar la respectiva demanda. 

Para el efecto, los requisitos formales de la demanda que se deben 
atender, en este caso, son los previstos en el capítulo 111 del Título V de la 
Ley 1437 de 2011. En ese sentido, vale precisar que es el artículo 162 del 
CPACA, el que establece los requisitos de la demanda y el que dispone 
lo siguiente: 

H 1. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 

l. La designación de las partes y de sus representantes. 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad ( ... ). 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y 
numerados. 
4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. Cuando se 
trate de la impugnación de un acto administrativo deberán 
indicarse las normas violadas y explicarse el concepto de su 
violación. 
5. La petición de las pruebas que el demandante pretende hacer 
valer. En todo caso, este deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder. 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria 
para determinar la competencia. 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 
demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, 
podrán indicar también su dirección electrónica". (negrilla fuera de 
texto). 

A su turno, el artículo 163 ibídem, concreta el deber de individualizar con 
toda precisión las pretensiones encaminadas a la nulidad del acto 

2 
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administrativo, cuando fuere ese el caso, y el artículo 164 siguiente, 
establece la oportunidad para presentar la demanda, que en este caso, 
se interrumpe con la presentación de la demanda en la jurisdicción 
ordinaria. 

En mérito de lo expuesto, el suscrito Magistrado 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante adecuar la demanda al 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, para lo 
cual contará con el término de diez (10) días a partir de este proveído. 

NomíQUESE y CÚMPL 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

'0 ____ A ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 

N '_De Hoy -----.---......• - •. -
A LAS 8:00 a.m. 

~r=r.R~TARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 1 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, : 2D'fl 
DEMANDANTE: SOLEDAD MENDEZ DE CUEVAS 
DEMANDADO: PROCURADURíA GENERAL DE LA NACiÓN 

REFERENCIA: 150012333000-2017-00951-00 

MEDIO DE NUUDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

Encontrándose el presente asunto para estudio de admisión, advierte el suscrito 
Magistrado que debe declararse impedido para avocar conocimiento del 
mismo, por las siguientes razones: 

1. ANTECEDENTES 

El 30 de noviembre de 2017, se radicó la presente demanda de nulidad y 
restablecimiento, que pretende que previos los trámites de un proceso 
ordinario, se declare la nulidad del acto administrativo mediante el cual se 
negó el reconocimiento y pago del 30% adicional de lo devengado por el 
actor por el periodo comprendido entre elIde enero de 1993 y el 02 de marzo 
de 2004, con ocasión de la prima prevista en el arto 14 de la Ley 4 de 1992. A 
título de restablecimiento, solicitó que se condene a la entidad demandada a 
pagar los emolumentos adeudados. 

El marco jurídico para su reclamación es el art. 14 de la Ley 4Q de 1992 y "la 
sentencia de 29 de abril de 2014 pronunciada por la Sección Segunda del 

Concejo de Estado" 1 

11. CONSIDERACIONES 

El Art. 130 del CPACA, señaló que los magistrados y jueces deberán declararse 
impedidos, o serán recusables, en los casos allí previstos2 y en los casos 

¡ 'El actor hace referencia al fallo proferido por el H. Consejo de Estado con radicado, 11001-03-
25-000-2007-00087-00(1686- 07) que señaló: "En virtud de la potestad otorgada por la Ley 4° de 
1992. el Gobierno Nacional expidió los decretos demandados, reproduciendo año por año la 
previsión de que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerodos en el artículo 14 
de la mencionada ley [Magistrados Auxiliares y abogados asistentes de las Altas Cortes. 
Magistrados de los Consejos Seccionales de la Judicatura. Magistrados del Tribunal Na<;iQI]QI, y 
Magistrados del extinto Tribunal Disciplinario y los Procuradores Delegados de la ProcuroQvría 
General de la Nación. sería considerado como prima. Dichos decretos no ofrecieron la suficiente 
claridad y fueron interpretados erróneamente por las entidades encargadas de aplicarlos. pues 
entendieron que el 30% del salario básico era la prima misma y no que ésta equivalía a ese 30%." 

2 consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado. en la formación o celebración del contrato o en la ejecución del hecho u 
operación administrativa materia de la controversia. 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañero permanente. o alguno de sus 
parientes hasta el segundo grado de consanguinidad. segundo de afinidad o único civil, 
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señalados en el Art. 150 del Código de Procedimiento Civil -hoy arto 141 del 
Código General del Proceso. 

Ahora bien, el numeral 10 del Art. 141 del Código General del Proceso, señaló: 

"Art. 141. Causales de recusación: 

Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o 
segundo de afinidad, interés directo o indirecto en el proceso. ( .. ,) "3 

En virtud de lo anterior, y en consideración a la calidad de Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Boyacá, es claro que me asiste un interés indirecto en 
el proceso, como quiera que mi régimen salarial y prestacional es similar al de 
la demandante en el punto alegado, luego, se podría ver afectado el principio 
de imparcialidad que debe regir la correcta administración de justicia. 

Más aún, cuando el 24 de junio de 2016, presenté demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena, bajo similares pretensiones invocadas en 
el asunto de la referencia, la cual fue admitida por el Tribunal Administrativo de 
Bolívar con Radicado No. 130012333000-2016-00578-00 (3641-2016), Conjuez 
Ponente Dr. Jorge Rodríguez, y que se encuentra actualmente en traslado de 
la reforma de la demanda. 

Es importante precisar, que los impedimentos y las recusaciones son los 
mecanismos previstos en el orden jurídico para garantizar el principio de 
imparcialidad del funcionario judicial. Tienen su fundamento constitucional en 
el artículo 29 de la Constitución, y en los convenios internacionales sobre 
derechos humanos aprobados por el Estado colombian03. Sobre el particular, 
la Corte Constitucional precisó: 

"Los impedimentos constituyen un mecanismo procedimental dirigido o lo 
protección de los principios esenciales de lo administración de justicia: lo 
independencia e imparcialidad del juez, que se traducen así mismo en un 
derecho subjetivo de los ciudadanos, pues una de /os esferas esencia/es 

hubieren inteNenido en condición de árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de 
testigo. de perito o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo. 

2. Cuando el cónyuge. compañero o compañero permanente. o alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil. tengan la 
condición de seNidores públicos en los niveles directivo. asesor o ejecutivo en una de las 
entidades públicas que concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
3. Cuando el cónyuge, campal'1ero o compal'1era permanente, e alguno de los parientes 
del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o único civil. tengan la 
calidad de asesores o contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados 
vinculados al proceso, o tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de 
una de las soc.iedades contratistas de alguna de las portes o de los terceros interesados. 

3 Corte Constítucíonat sentencía T- 080 de 2006. reiterado en auto 169 de 2009. 

2 
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del debido proceso. es la posibilidad del ciudadano de acudir ante un 
funcionario imparcial para resolver sus controversias {artículo 29 de la 
Constitución Política, en concordancia con diversas disposiciones 
contenidas en instrumentos de derechos humanos, tales como los artículos 
14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 10° de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos)4. (Negrita y subraya fuera del texto). 

En tal virtud, el expediente será remitido al Despacho del Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Boyacá que siga en turno, para que sea resuelta la 
manifestación aquí propuesta. 

En mérito de lo expuesto. 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARARSE impedido para avocar conocimiento del proceso de la 
referencia, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: En firme esta providencia. remítase el expediente por intermedio de 
la Secretaría de esta Corporación al Despacho del Magistrado que siga en 
turno, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 131 del C.P.A.C.A" a 
efectos de que se resuelva sobre lo pertinente. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE, 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 
Magistrado 

3 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO NO. 1 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENClÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

ACCIONANTE: JORGE EDGAR AUGUSTO DUARTE ORJUELA 

ACCIONADO: NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLIcíA NACIONAL 

"''' '" , .. .... ,1"\: 150012333000-2017-00953-00 

MEDIO DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CON'rROl: 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda, previo los 
siguientes, 

1. ANTECEDENTES 

1. Medio de Control: 

El señor JORGE EDGAR AUGUSTO DUARTE ORJUElA y otros, a través de 
apoderada judicial, en ejercicio del medio de Control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho de que trata el artículo 138 del C,P.A.CA 

formuló demanda contra la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA -

POLIcíA NACIONAL, a efectos de obtener la nulidad del fallo en primera 
instancia proferida el 26 de junio de 2015, por medio de la cual se declaró 
responsable y se impuso sanción disciplinaria de destitución e inhabilidad 
general por el termino de diez (10) años, con ocasión de la investigación 
No. REGIl-2015-12; y la nulidad del acto administrativo que contiene el fallo 
de Segunda Instancia proferido el 26 de abril de 2017, en la que se 
confirmó la decisión inicial. 

2. Presupuestos del medio de Control: 

2.1. Jurisdicción: 

El artículo 104 del c.P.A.c.A, dispone que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa esta instituida para conocer, además de lo dispuesto en la 
Constitución Política y en Leyes especiales de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos 01 
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derecho administrativo, en los que estén involucradas las entidades 
públicas o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

2.2. De la Competencia: 

El numeral 3° del artículo 152 del c.P.A.c.A. dispone que los Tribunales 
Administrativos conocen en primera instancia de los procesos de nulidad y 
restablecimiento del derecho en que se controviertan actos que se 
expidan en ejercicio del poder disciplinario, asignado a los funcionarios de 
la Procuraduría General de la Nación, diferentes al Procurador General de 
la Nación. 1 

Vale decir, que la discusión sobre la competencia cuando se trata de 
actos administrativos expedidos bajo el poder disciplinario, quedo zanjado 
en reciente pronunciamiento del Consejo de Estado, Sala de Lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Consejero Ponente: César 
Palomino Cortés, en providencia del Treinta (30) de marzo de dos mil 
diecisiete (2017), Radicado: 111001032500020160067400 (2836-2016), en la 
que se concluyó que las demandas interpuestas contra los actos 
administrativos expedidos por un funcionario de la Procuraduría General 
de la Nación y demás sujetos disciplinables, lo conocerán los Tribunales 
Administrativos en primera instancia sin atención a la cuantía y por 
cualquier tipo de sanción que se imponga, es decir, trátese de 
amonestación, multa, suspensión, destitución o inhabilidad, la segunda 
instancia la conocerá el Consejo de Estad02. 

2.3. De la reclamación en sede administrativa: 

Dentro del plenario, está acreditada la reclamación en sede 
administrativa, mediante el recurso de apelación interpuesto contra la 
decisión sancionatoria del 30 de junio de 2015; solicitud que fue resuelta a 
través de providencia del 26 de abril de 2017, confirmando la sanción de 
destitución. En consecuencia, se tiene por agotado el requisito de que 
trata el numeral 2° del artículo 161 del c.P.c.A. 

2.4. De la caducidad: 

Se trata en este caso de la solicitud de nulidad de actos administrativos 
expedidos bajo el poder disciplinario, por lo que se advierte que no se 
configura el fenómeno de la caducidad al tenor del artículo 164 numeral 2, 
literal d) del C.P.A.C.A que indica que la demanda deberá presentarse 

I Ley 1437 de 2011. Artículo 152. Competencia de los tribunales administrativos en primera instancia. 
2 Consejo De Estado. Sala De Lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda consejero Ponente: 
César Palomino Cortés. treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete (2017). Radicado: 
111001032500020160067400(2836-2016) 
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dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente 
al de la comunicación. notificación. ejecución o publicación del acto 
administrativo, según sea el caso. Para el sub lite, mediante Resolución 
02193 del 12 de mayo de 2017. que ejecuto la sanción impuesta en los 
fallos de primera y segunda instancia. fue notificada al actor el 17 de mayo 
de 2017. (fl. 28 vto). por lo que termino la caducidad en principio fenecía el 
17 de septiembre de la misma anualidad. 

Como quiera que se acudió al requisito de procedibilidad. los términos se 
suspendieron. hasta que se profirió el Acta que declaro fallida la audiencia 
de conciliación. esto fue. entre el 15 de septiembre al 29 de noviembre de 
2017. Teniendo en cuenta que la demanda. se presentó el mismo 29 de 
noviembre, (fl. 33) se encuentra dentro del término establecido para el 
efect03• 

2.5. De la Conciliación Prejudicial 

Por tratarse de un asunto de carócter disciplinario. requiere el agotamiento 
de la etapa de conciliación prejudicial. conforme al artículo 161 numeral 10 
del C.P.A.C.A. Para el caso en concreto. dentro del plenario se encuentra 
acreditado. 

3. Del contenido de la demanda y sus anexos: 

En el presente caso se cumple con lo dispuesto en el artículo 162. 163 Y 166 
del C.P.A.C.A esto es. en cuanto al contenido de la demanda. la 
individualización de las pretensiones y los anexos de la demanda. 

4. Otras determinaciones: 

4. r Nofiffcación Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

De conformidad con el artículo 3° del Decreto 1365 de 2013. la notificación 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO. a la que 
hace referencia el inciso 6 del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 de autos 
admisorios de demanda y de mandamientos de pago. únicamente seró 
procedente cuando se trate de procesos donde se encuentren 

3 Artículo )64. Oportunidad poro presentar lo demando. Lo demando deberá ser presentado: 
2. En los siguientes términos. so peno de que opere lo caducidad: 
d) Cuando se pretendo lo nulidad y restablecimiento del derecho. lo demando deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados o partir del día siguiente 01 de lo comunicación. 
notificación. ejecución o publicación del acto administrativo. según el coso. salvo los excepciones 
establecidos en otros disposiciones legales 



Nulidad y restablecimiento del derecho 
Rad: 150012333000-2017-00953-00 

Admite demanda 

involucrados intereses litigiosos de la Nación, y como en el presente asunto 
se DEMANDA a la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLIcíA NACIONAL, 

se ordenará en su parte resolutiva, la notificación a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 197 y 199 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

Finalmente frente al reconocimiento de personería a los abogados 
Alejandro Aguirre Restrepo y Mario Augusto Gil, advierte el Despacho que 
se reconocerá personería únicamente al abogado MARIO AUGUSTO GIL, 
por cuanto el escrito de demanda solamente fue rubricado por éste último 
tal como se observa a folio 25 del expediente. 

Por lo anteriormente expuesto la demanda resulta admisible por reunir los 
requisitos legales, por lo que el Despacho No. 1 del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la presente demanda de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO en primera instancia, instaurada por el señor JORGE EDGAR 

AUGUSTO DUARTE ORJUELA en contra de la NACiÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLIcíA NACIONAL. 

SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia 
al representante legal de la NACiÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLIcíA 

NACIONAL, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
esta providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias 
de la demanda y sus anexos quedarán en la secretaría del despacho a su 
disposición. Hecha la notificación por secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, 
de sus anexos y del auto admisorio. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia al 
señor Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial, 
de conformidad con los artículos 197 y 199 del c.P.A.c.A., modificado por 
el artículo 612 del Código General del Proceso. mediante mensaje dirigido 
al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto 
para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia 
y de la demanda. 
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CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia a la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de conformidad 
con los artículos 197 y 199 del c.p .A.c.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de 
correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto 
por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus 
anexos quedarán en la secretaría del despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del 
presente auto. 

QUINTO: NOTIFICAR del contenido de esta providencia al demandante y a 
su apoderado de conformidad con el artículo 201 del c.P.A.c.A, esto es, 
por ESTADO y mediante mensaje de datos a quienes hayan suministrado su 
dirección de correo electrónico. 

SI:XTO: La parte actora deberá sufragar los gastos de notificación, en 
aplicación al artículo 171. Numeral 4 del CPACA y al Acuerdo No. PSAA 16-
10458 del 12 de febrero de 2016 suscrito por la Presidencia del Consejo 
Superior de la Judicatura- Sala Administrativa, consignando la suma de 
DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS ($19.200) M/CTE, que corresponde a 
los siguientes conceptos: 

CONCEPTO VALOR 

Envió a través del servicio postal autorizado de $7.000 
copia de la demanda, anexos y auto admisorio 
al demandado. 
Envió a través del servicio postal autorizado de $7.0004 

copia de la demanda, anexos y auto admisorio 
a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURíDICA DEL ESTADO , ~ ~.~ 

MINISTERIO PÚBLICO $5.200 
TOTAL • $19.200 

Dcha valor deberá ser consignado en la cuenta de ahorros No. 
411503009030-' del Banco Agrario a nombre de Depósitos Judiciales de 
gpstos procesales del Tribunal Administrativo de Boyacó y acreditar su 
pogo ante la Secretaría de la Corporación, dentro de los cinco (05) días 
siguientes a la ejecutoria de la presente providencia. Si al vencimiento del 
plazo previsto en el artículo 178 del c.P.A.c.A, no se acredita el pago de 

¿ En cumplimiento a lo ordenado en el art. 199 del c.p .A.C.A, se hace necesario cobrar los gastos 
poro el envío a ésta entidad, a través del servicio postal autorizado. de la copia de la demanda. de 
su" anexos y del auto admisorio. Tarifa establecida por el correo certificado 472. 
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los gastos procesales, se entenderá que la demandante ha desistido de la 
demanda y se procederá de conformidad con lo establecido en el 

precitado artículo. 

SÉPTIMO: Cumplido lo establecido en el numeral sexto, se ordena correr 

traslado de la demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 172 del 
c.P.A.c.A. al (los) demandando (s). al Ministerio Público yola Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del c.p .A.c.A., 

modificado por el artículo 612 del Código General del ProcEiso, comenzará 

a correr veinticinco (25) días después de realizada la última notificación, 

para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda y allegue 

con esta todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer 
valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 
proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber 
constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVíSIMA del funcionario (a) encargado 

del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175, parágrafo primero 
del c.P.A.c.A. También, deberá allegar copia auténtica de los 

documentos que acrediten la calidad de representante legal de la 

entidad o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 159 del C.P.A.CA 

OCTAVO: Reconocer personería al abogado Mario Augusto Gil, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 10.024.380 de Pereira y 
portador de la Tarjeta Profesional No. 200.699 del C. S. de la J, de 

conformidad con el artículo 74 de c.G.P y en los términos y para los fines 
del poder otorgado (fl. 26)_ 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE, 

JOSÉ ASCENCIÓN FER~.o.an·J"Z OSORIO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
BOYACA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTl'iONICO 

N '_De Hoy ------------------------------
A LAS 8:00 a.m. 

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 1 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENC/ÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 

DEMANDANTE: JULIO ALBERTO TORRES MONTAÑEZ 
DEMANDADO: NACiÓN - RAMA JUDICIAL DIRECCiÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACiÓN JUDICIAL 
REFERENCIA: 150012333000-2017-00954-00 
MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

Encontrándose el presente asunto para estudio de admisión, advierte el suscrito 
Magistrado que debe declararse impedido para avocar conocimiento del 
mismo, por las siguientes razones: 

1. ANTECEDENTES 

El 29 de noviembre de 2017 (fl. 16), el Doctor JULIO ALBERTO TORRES MONTAÑEZ, 
a través de apoderado, radicó la presente demanda nulidad y 
restablecimiento del derecho en la que pretende que se declare la nulidad del 
acto administrativo mediante el cual le fue negado el reconocimiento y pago 
del 30% adicional de lo devengado por el periodo que ha laborado como Juez 
de la República, con ocasión de la prima especial de servicios prevista en el 
artículo 14 de la Ley 4° de 1992. A título de restablecimiento del derecho, 
solicitó que se condene a la entidad demandada a pagar los emolumentos 
adeudados. 

El marco jurídico para su reclamación es el artículo 14 de la Ley 4° de 1992 y "la 
sentencia de 29 de abril de 2014, proferida por la Sección Segunda del Consejo 
de Estad0 1", 

11. CONSIDERACIONES 

El artículo 130 del CPACA, establece que los magistrados y jueces deberán 
declararse impedidos, o serán recusables en los casos allí previstos y en los 
señalados en el artículo 150 del Código de Procedimiento Civil -hoy artículo 141 
del Código General del Proceso-o 

I La demandante hace referencia al fallo proferido por el H. Consejo de Estado con radicado, 
11001-03-25-000-2007-00087-00(1686-07) que señaló: "En virtud de la potestad otorgada por la Ley 
4" de 1992, el Gobierno Nacional expidió los decretos demandados, reproduciendo año por año 
la previsión de que el 30% del salario devengado por los funcionarios enumerados en el artículo 
14 de la mencionada ley [Magistrados Auxiliares y abogados asistentes de las Altas Cortes, 
Magistrados de los Consejos Seccionales de la Judicatura, Magistrados del Tribunal Nacional. y 
Magistrados del extinto Tribunal Disciplinario y los Procuradores Delegados de la ProcurQdvría 
General de la Nación/, sería considerado como prima. Dichos decretos no ofrecieron la 
suficiente claridad y fueron interpretados erróneamente por las entidades encargadas de 
aplicar1os. pues entendieron que el 30% del salaría básico era la prima misma y no que ésta 
equivalía a ese 30%." 
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Ahora bien, el numeral 1° del artículo 141 del CGP, señala: 

"Artículo T 4 T. Causales de recusación: 
1. Tener el juez, su cónyuge, compañero permanente o alguno de sus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o civil, o segundo de 
afínidad, interés directo o indirecto en el proceso. ( ... )" (Subraya fuera del 
texto original). 

En virtud de lo anterior, y en consideración a la calidad de Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Boyacá, es claro que me asiste un interés indirecto en 
el proceso, como quiera que mi régimen salarial y prestacional es similar al del 
demandante en el punto alegado, luego, se podría ver afectado el principio 
de imparcialidad que debe regir la correcta administración de justicia. 

Más aún, cuando el 24 de junio de 2016, presenté demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho contra la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Cartagena, bajo similares pretensiones invocadas en 
el asunto de la referencia, la cual fue admitida por el Tribunal Administrativo de 
Bolívar con Radicado No. 130012333000-2016-00578-00 (3641-2016), Conjuez 
Ponente Dr. Jorge Rodríguez, y que se encuentra actualmente en traslado de 
la reforma de la demanda, situación por la cual se configura de mi parte un 
interés directo en este caso. 

Es importante precisar, que los impedimentos y las recusaciones son los 
mecanismos previstos en el orden jurídico para garantizar el principio de 
imparcialidad del funcionario judicial. Tienen su fundamento constitucional en 
el artículo 29 de la Constitución, y en los convenios internacionales sobre 
derechos humanos aprobados por el Estado colombian02. Sobre el particular, 
la Corte Constitucional precisó: 

"Los impedimentos constituyen un mecanismo procedimental dirigido a la 
protección de los principios esenciales de la administración de justicia: la 
independencia e imparcialidad del juez, que se traducen así mismo en un 
derecho subjetivo de los ciudadanos, pues una de las esferas esenciales 
del debido proceso. es la posibilidad del ciudadano de acudir ante un 
funcionario imparcial para resolver sus controversias (artículo 29 de la 
Constitución Política, en concordancia con diversas disposiciones 
contenidas en instrumentos de derechos humanos, tales como los artículos 
14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 100 de la Declaración 
Universal de Derechos Humanos)3. (Negrita y subraya fuera del texto). 

En tal virtud. el expediente será remitido al Despacho del Magistrado del 
Tribunal Administrativo de Boyacá que siga en turno, para que sea resuelta la 
manifestación aquí propuesta. 

En mérito de lo expuesto, 

2 Corte e onstitucíonol, sentencio T- 080 de 2006. reiterado en auto 169 de 2009. 
3 e arte e onstitucíanol. sentencias T- 176 de 2008. 
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PRIMERO: DECLARARSE impedido para avocar conocimiento del proceso de la 
referencia, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: En firme esta providencia, remítase el expediente por intermedio de 
la Secretaría de esta Corporación al Despacho del Magistrado que siga en 
turno, conforme a lo previsto en el numeral 3° del artículo 131 del C.P.A.C.A., a 
efectos de que se resuelva sobre lo pertinente. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE, 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 
Magistrado 

3 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOY ACÁ 

DESPACHO No. 1 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, " 

í I 

DEMANDANTE: EXIMIO DE JESÚS MONGuí ESTUPIÑÁN 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

REFERENCIA: 150012333000-2017-00955-00 
MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

-

Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
encuentra para resolver sobre la admisión del medio de control de la referencia. 

1. ADMISiÓN DE LA DEMANDA 

,. Medio de Control 

El señor EXIMIO DE JESÚS MONGuí ESTUPIÑÁN, a través de apoderado judicial, en 
ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que 
trata el artículo 138 del C.P.A.C.A., formuló demanda contra la ADMINISTRADORA 

COlOMBIANA DE PENSIONES - COlPENSIONES, a efectos de obtener la nulidad de 
las Resoluciones No. GNR 344110 de 18 de noviembre de 2016, No. GNR 384301 

de 19 de diciembre del mismo año y No. VPB 3127 de 25 de enero de 2017, por 
medio de las cuales la entidad demandada ordenó la reliquidación de la pensión 
de vejez del actor y resolvió los recursos de reposición y apelación interpuestos 
contra el primer acto administrativo mencionado, respectivamente. 

2. Presupuestos del medio de Control 

2.1. Jurisdicción 

El artículo 104 del C.P.A.c.A., dispone que la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa está instituida para conocer, además de 10 dispuesto en la 
Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados 
en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas o los 
particulares cuando ejerzan función administrativa. Igualmente conocerá de los 
siguientes procesos: ( ... ) 4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre 
los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los mismos, cuando 
dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público. 

2.2. De la Competencia 

El numeral 2° del artículo 152 del c.P.A.c.A., dispone que los Tribunales 
Administrativos conocerán en primera instancia de los procesos de nulidad y 
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restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan de un 
contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando la cuantía exceda de cincuenta (50) S.M.M.L.V. Así 
mismo, el artículo 157 del C.P.A.C.A" señala cómo se determina la cuantía. 

En este caso, la demanda fue presentada el 29 de noviembre de 2017 (fl. 15vto.), 
estimando el apoderado la cuantía en la suma de CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 
($58.658.153) (fls. 13-14). 

Según el numeral 3° del artículo 156 del CP ACA, la competencia territorial se 
determinará por el lugar donde se prestaron o debieron prestarse los servicios, 
luego Despacho es competente para conocer de este asunto, toda vez que 
según se consignó en libelo inicial, el demandante desempeñó el cargo de 
Chofer Mecánico en el Departamento de Boyacá (fl. 3). 

2.3. De la reclamación en sede administrativa 

Se dispone el demandante a solicitar la nulidad de los siguientes actos 
administrativos: 

Resolución No. GNR 344110 de 18 de noviembre de 2016, por medio de la 
cual COLPENSION reliquidó la pensión de vejez del demandante. 

ReSOlución No. GNR 384301 de 19 de diciembre de 2016, mediante la cual 
se resuelve un recurso de reposición interpuesto contra el acto anterior, 
confirmándolo en su integridad, y se concede ante el superior el recurso 
de apelación. 

Resolución No. VPB 3127 de 25 de enero de 2017, a través de la cual se 
resuelve el recurso de apelación. 

Frente al primer acto demandado, la administración indicó que contra el mismo 
procedían los recursos de reposición y/o apelación. los cuales fueron interpuestos 
oportunamente por el demandante y desatados a través del segundo y tercer 
acto administrativo antes mencionado. respectivamente. 

En consecuencia, se tiene por agotado el requisito de que trata el numeral ~ del 
artículo 161 del CPACA. 

2.4. De la caducidad de la acción 

Se trata en este caso de la solicitud de la nulidad de las Resoluciones il No. GNR 
344110 de 18 de noviembre de 2016: ii) No. GNR 384301 de 19 de diciembre del 
mismo año; y ¡ii) No. VPB 3127 de 25 de enero de 2017. por medio de las cuales le 
fue reliquidada la pensión de vejez al demandante. pero sin tener en cuenta la 
totalidad de los factores salariales por él devengados en el último año de servicio. 

2 
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En ese sentido, dichos actos administrativos, por reliquidar una prestación 
periódica, y por resolver recursos en torno al mismo tema, el Despacho considera 
oportuna la acción, de conformidad con el numeral 1, literal cl del artículo 164 
del c.p .A.C.A. 

2.5. De la Conciliación Prejudicial 

Por tratarse de un asunto de reconocimiento de derechos laborales, no requiere 
el agotamiento de la etapa de conciliación extrajudicial: motivo por el cual no se 
considera necesario dar cumplimiento al requisito de procedibilidad del numeral 
1° del artículo 161 del CPACA. 

2.6. De la legitimación para demandar y la representación judicial 

Visible a folio 1 del expediente, se observa memorial de poder conferido por el 
demandante al abogado OMAR ANDRÉS MORALES RINCÓN, el cual reúne los 
requisitos del arto 74 y ss del c.G.P., por lo que es procedente reconocerle 
personería para actuar. 

3. Del contenido de la demanda y sus anexos 

En el presente caso se cumple con lo dispuesto en los artículos 162, 163 Y 166 del 
C.P.A.C.A., esto es, en cuanto al contenido de la demanda, la individualización 
de las pretensiones y los anexos de la demanda. 

4. Otras determinaciones 

4.1. Notificación Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 

De conformidad con el artículo 3° del Decreto 1365 de 2013, la notificación a la 
AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURíDICA DEL ESTADO, a la que hace 
referencia el inciso 6 del artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 de autos admisorios 
de demanda y de mandamientos de pago, únicamente será procedente 
cuando se trate de procesos donde se encuentren involucrados intereses litigiosos 
del Estado, y como en el presente asunto se DEMANDA a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, se ordenará en su parte resolutiva, 
la notificación a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA JURfDICA DEL ESTADO, 
en los términos del artículo 197 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Por lo anteriormente expuesto, la demanda resulta admisible por reunir los 
requisitos legales, en consecuencia, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el presente medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO en primera instancia, formulado por el señor EXIMIO DE JESÚS 
MONGuí ESTUPIÑÁN, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES. 
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Admite demanda 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente del contenido de esta providencia al 
representante legal de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, de conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, mediante 
mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos, quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata y a través 
de servicio postal autorizado copia de la demanda, de sus anexos y del presente 
auto. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia al señor 
Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho Judicial, de 

conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 
612 del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de 
correo electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la 
entidad, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido de esta providencia a la 
Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A, modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando 
copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que 
las copias de la demanda y sus anexos, quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata y a través de servicio postal autorizado copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 

QUINTO: NOTIFICAR del contenido de esta providencia al demandante y a su 
apoderado, de conformidad con el artículo 201 del C.P.A.C.A., esto es, por 
ESTADO. 

SEXTO: De conformidad con el numeral 4° del artículo 171 del C.P.A.C.A., y en 
cumplimiento al literal a, numeral 2, artículo 1 ° del Acuerdo No. PSAA 16-10458 del 
12 de febrero de 2016, la parte adora deberá sufragar los gastos de notificación, 

consignando la suma de DOCE MIL DOSCIENTOS PESOS ($12.200.00) M/CTE, que 
corresponde a los siguientes conceptos: 

CONCEPTO VALOR 

Envío a través del servicio postal autorizado de copia de la 
demanda, anexos, y auto admisorio a la ADMINISTRADORA $7.000 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

Envío a través del servicio postal autorizado de copia de la 
demanda, anexos, y auto admisorio al AGENTE DEL MINISTERIO $5.200 
PÚBLICO DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO JUDICIAL 

TOTAL $12.200 

4 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. No. 150012333000-2017-00955-00 
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Dicho valor deberá ser consignado en la cuenta No. 41503009030-1 del Banco 
Agrario a nombre de Depósitos Judiciales de gastos procesales del Tribunal 
Administrativo de Boyacá y acreditar su pago ante la Secretaría de esta 
Corporación, dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoria del presente 
auto. Si al vencimiento del plazo previsto en el artículo 178 del C.P.A.C.A., no se 
acredita el pago de los gastos procesales, se entenderá que el demandante ha 
desistido de la demanda y se procederá de conformidad con lo establecido en 

precitado artículo. 

SÉPTIMO: Cumplido lo indicado en el numeral anterior, córrase traslado de la 
demanda, conforme lo dispuesto en el artículo 172 del c.P.A.c.A. a la entidad 
demandada y al Ministerio Público, por el término treintq [30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.c.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) 
días después realizada la última notificación, para que contesten la demanda 
y alleguen con esta todas las pruebas que tengan en su poder y que pretendan 
hacer valer dentro del proceso, (gue para el caso en cuestión, están relacionadas 
con la certificación de los factores salariales devengados por el demandante, 
indicando claramente cuáles conceptos, valor y fundamentos normativos del 
pago), así mismo, deberá allegar el expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su 
poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA DISCIPLINARIA 
GRAVíSIMA del funcionario (a) encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en 
el artículo 175, parágrafo primero del C.P.A.c.A. También, deberán allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de 
la entidad demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del 

P.A.C.A. 

OCTAVO: RECONOCER personería al abogado OMAR ANDRÉS MORALES RINCÓN, 
como apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido y que obra a folio 1 del expediente. 

NOTIFrQUESE y CÚMPLASE, 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVD DE 
BOYACA 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

ELECTRONICO 

N '_De Hoy ____ _ 

A LAS 8:00 a.m 

SECRETARIA 
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Tunja, '- "-' ; :' 

Demandante: Fabio Rodrigo Peña Russi 
Demandado: Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 

Tunja 
Expediente. 150U1-2333-000-2017-00961-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

Se encuentra el proceso para resolver,sobre la admisión de la demanda presentada en 

ejercicio del medio de control nulidad y restablecimiento del derecho, por la señor 

Fabio Rodrigo Peña Russi, contra la Rama Judicial. 

El objeto del asunto de la referencia se contrae a que se declare la nulidad del acto 

administrativo c'.Jntenido en el oficio DESTJ17-1378 de 01 de junio de 2017, 

proferido por el Director Ejecutivo Seccional de Administración Judicial de Tunja (fls. 

21-22) y el acto administrativo ficto o presunto que se configuró por el silencio que 

guardó la demandada al no resolver el recurso de apelación formulado y, como 

consecuencia denegó la solicitud (fls. 24-26), relativa al pago de la diferencia entre 

el valor salarial mensual percibido y el que, en su parecer, debió devengar con 

base en el artículo 14 de la Ley 4a de 1992 y la sentencia de 29 de abril de 2014, 

proferida por la Sección Segunda del Consejo de Estado. 

A título de restablecimiento del derecho solicitó se condene a la demandada a pagar 

la diferencia equivalente al 30% por el período comprendido entre el15 de enero de 

2011 a la fecha (fI. 3), entre el salario devengado y el que debió devengar, así como 

la diferencia por el pago de prestaciones sociales y cesantías que percibía el 

demandante. 

En el acápite denominado "ESTlMACf()N RAZONADA DE LA CUANTIA" (fls. 14-15), 

la parte demandante consideró que equivalía a $96.100.547.23 suma a la que arribó 

luego de efectuar el cálculo de la sumatoria del 30% de la asignación básica debiaa 

con su indexación. 

El Despacho advierte que la cuantía, como elemento determinante para fijar la 

competencia funcional en el SI//¡ lile, debe analizarse razonablemente de manera 

directa con las pretensiones de la demanda, ya que ésta no constituye un 

presupuesto que pueda ser precisado de manera arbitraria o caprichosa por el 



Demandante: Fabio Roberto Peña Russi 
Demandado: Rama Judicial - Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de T unja 
Expediente: 15001-2333-000-2017-00961-00 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

demandante, sino que debe ser determinado de manera razonada al momento de 

la presentación de la demanda, de conformidad con los criterios que para tal efecto 

establece el articulo 157 del C.P.A. C.A. 

Para determinar la cuantía, el artículo 157 del CPACA, establece que en los eventos 

en los que "se rec!a/}}I! el pago dI! prl!.\·/acioJ/e., periódicas de término indejinido. como 

jJl!l1:>Íones, la cuan/ía se de/erminarú por el valor de lo que se pretenda por /al cO/lcep/o 

tle.wle {(ue se ('{ltl.wmm V IUI.~fa la preM!llIodóll de la demwu!tI, sin pasar de fre,,' (3) mlo,\'" 

{Resal/adofllera de texto origina/j 

Es decir que la regla que allí se contempla para los casos como el que convoca el 

presente estudio, impone la obligación de estimar la cuantía de la pretensión desde 

la fecha que se causó el derecho, esto es desde el 15 de enero de 2011, sin que 

exceda tres (3) años. Ahora bien, la alusión que hace la norma "has/a la prese/l/w:ióII 

de lu de/J/olldo" debe entenderse exclusivamente para aquellos eventos en los que 

se causó el derecho y a la fecha de acudir a la jurisdicción, no han trascurrido más 

de tres (3) años, circunstancía que no ocurrió en el caso que convoca el presente 

estudio, 

Esta hermenéutica se compadece con el objeto de la Ley 1437 de 2011, consistente 

en lograr una justicia oportuna contrarrestando la congestión que constituye un 

hecho notorio en el caso de la jurisdicción contencioso adminí",irativa. De forma que, 

desde /a óptica teleológica, resulta mucho más eficiente que los procesos se 

repartan entre jueces y tribuna/es que, sin duda, conforman un mayor número de 

despachos judiciales para atender la resolución del caso, 

En efecto, en la exposición de motivos de la Ley 1437 de 2011, se lee: 

"Cambios en lo estructuro orgclIlizaciono! de la Jurisdicción Con/encioso 
AdllliJ1is/m/ív(/ .J' en la dis/rihución de competencias e" los dijeren/es niveles 
j ul'isdicc ¡mlllles 

COIIIO "e ohserva, el con/ex/u de la jurisdicción contencioso-administrativo ha 
cambiado cOl1siderahlemeJlle, jJl!1'O es en los úl/imos /res año,v cl/undo aparece/1 
Iluevos e/elIJen/o.\' que están haciendo evoluciollar /a estructura orgul1izacional y el 
jimdoll([lIIien/u de es/a justicia especializada 

Desde Sl/" inicios en 1914, la jurisdicción cOII/ellcioso-admillislra/iva (!s/u\'o 
cOJ!forlllClda por dos n¡vefes jerárquicos de ór~Cln()s cole~iad()s, Jos tribUlIO/es 
ac!minis/ra/it'os de primera ills/ul/cía y el Consejo de Es/ado, que ac/úa como juez 
de segunda ins/rmcia y mdximo /rihul/lIl de lo cOI1/ené'Ío.WI-udmíni,l'Ira/ivu, Es/a 
es/ruc/ura de dos nil'eles ji/e modificada en la Le,V 270 de /996, Es/a/u/aria de la 
Adlllil1i,\'/roción de Jus/icia, en /0 ellal se Cl'eó un tercer nivel de deci.l'iún COI/lO 

primera instancia, no colegiada, sino IInipersonal, COll.Vlilllida pu/" los juzgados 
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adlllinislrolivos (/ue iniciaron operaciones tan ,wlo diez 0I10S después, Fue en la 
Lel' 446 de 1998, modijicatoria dl!J Código Co11l1!IlCÍoso Administrativo, dondl! se 
asigllu/'Oll CO/l/lietellcias a losjlleces admillistrativos y ,\'(! aUl1Ie11la/'OI1 las cual/tías 
fiara ejecto de los recursos de apelaciólI, y lll/lu/ue esa ley se e,\pidió COI/IO l/l/a 
normu de desco/lgestiólI, se suspendieron ,H/S efectos y por tanto, la atrilll/cián de 
COll1pi!ll!lldas se hizo illaplicabfe. continuando entonces con la aplicaciólI de las 
cuantías establecidas ell ,,1 Código COlltenciosu-Admillistrativo, 

/'o;,'teriorll1ellte, aparece la Ley 954 de 2005. ell la cual se reodeclÍan las '! 
competellcias de la Ley 446 y se hacen e{ectiFas las cua/l/ías slIspelldidas, a pesar 
de l/O estar e/I funcionallliento los jueces ad/llillistrativos, A { aplicar las lluevas 
cl/al/tias (f los procesos que vellía/1 ell curso, los negocios que debían corresponder 
(/ los jllPces administralivos se COl1centraroll ell los Tribu/1ales, Es decir, los 
Tribl/1/ales AdminiSlralil'Os cOlltilllllll'OIl aSllmiendo las cO/llpetencias de los jueces 
administrativos, sin embargo, ul/a grau parte ele los /iroceso,\' al haherse 
CllllI/entado sígnijicolivulllellte las cuantías para recl/rrir ell apelad¡)lI. se 
cOl/virtieron, de hecho, en procesos de única inl/al/cia, disminuyelldo de esta 
munera el volumell de procesos el! algunas secciones del COl/sejo de Estado, 

El r de lIgoslo tle 1006 elllranJII ell operaciáll 157,Íllzg(ulm; a(II1Ii!,ivlrulivos 
t1i~/ribllicl{},~ ell 100lo ell}(li~, La puesta ell nwrclUl de diclws ,ÍlIl.gudos (le,~/més tle 
nuí,\' (le 90 (IIio,~ tle exislellL'ill de 1([ jurisdicciáll, implica, por llllll parle, le, 
C(}fl{Ort1U1Cián (le UlHI eslruL'lltrll piramidal de Ires lIivele,\' v, Pltr (JIra, 1111 cllmhilt 
cualitativo Cilla loma tle las llccÚ'Ílml!s, (tI plisar dI! 1IJ1a (lecisMn cu/egiada (1 una 
IIlliper.~tI/I(II, E~Ms clllnbios, fll/II(/ue era urgenle y lIecesar;Ú realizllrlcts, p/allteall 
la lIecesiclac/ (le iltc/uir en /([ repmllu al Cádigll, 1(1 rel/ejiniciáll del papel que 
debe cumplir el Cllm-ejo (/e Eslallo como nuíxinw Iribunlll (le lo c(}nle"doso
(1llminislralÍvtJ ell la IlIIeva estruclura, y determillar los mecanismos y recursos 
{egales para ullificar la juri,\jJrlldel1cia que diCtel/ los tribunales admillistrat;l'O,v 
COlI el propósito de evitar el feniÍmello que a/gul/os hall dellomilladojederali=m;iólI 
de lajuri.l'jJrudellcia. (. .. ) ,,1 (Resaltadofllera de texto o/'ígillal) 

De esta manera, el despacho encuentra que para efectos exclusivos de estimar la 

cuantía, debe tenerse en cuenta e{ valor de lo que se pretenda desde la fecha de 

causación del dt:lfecho acaecida en enero de 2011, sin exceder tres (3) años, esto 

>.' es, hasta diciembre de 2013, Hermenéutica que, como se explicó, se compadece 

con la inspiración del nuevo estatuto procesal: la decisión oportuna de los conflictos 

que se someten al conocimiento de la Jurisdicción contenciosa administrativa a 

través de la redefinición de competencias atendiendo la estructura jerárquica de 

tres (3) niveles, con el objeto de reducir los procesos que conoce en segunda 

instancia el Consejo de Estado pero, fortaleciendo sus funciones y atribuciones 

como Máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 

Por otra parte, el tenor literal del artículo 157 del CPACA, no prevé para efectos de 

determinar la cuantía la indexación de las pretensiones de la demanda, ya que el/o 

únicamente procede cuando se profiere sentencia condenatoria según el último 

inciso del artículo 187 ibídem así: 
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"Las condenas al pago o devolución de uno cantidad líquida de dinero se 
ajustarán tomando como base el índice de Precios of COl/sumidor. " 

En consecuencia, incluir esta suma a efecto de calcular la cuantía del proceso, 

desconocería la disposición legal. 

En estas condiciones, si se calcula la cuantía con el 30% de la asignación básica 

mensual debida respecto de los años 2011 a 2013 que correspondería a la suma de 

$36.785.6042 (fI. 15), el guarismo que no alcanza a los 50 salar íos mínimos legales 

vigentes para atribuir competencia a esta Corporación3 

Sobre el particular, el artículo 152 ibídem señala lo siguiente: 

"Artículo 1.52. Competencill (le los triblll1l1les lIdm:idstrativos en primem 
in,~tal1ci(/. Los Tribllnales AdminÍsfra/ivos conocerán en primera il/,Itanda de 
los siguielfles aSl/ntos: 

(". ) 
2. De los de nulidad y restahlecimiento del dcrecho de carácter labor'al Lflle 110 

provenga/1 de l/Il cOllfr(¡fo de frabaio, en los clIales se cO/l/roviertan actos 
administra/ivo.\' de cllalquíer a¡¡loridad cUlIIulo la cllalltÍlI exceda de cil/cuellta 
(SO) sal(/rios l1Iínimo~' legllle.\· mensuales vigentes." (Resalwdojileru del texto 
origina/). 

De conformidad a lo expuesto, corresponde a los Juzgados Administrativos el 

conocimiento en primera instancia de este asunto, según lo di.spuesto en el numeral 

2° del artículo 155 CPACA, el cual reza.' 

"ArticlI/o 155. Competencia (le /0.\' jueces administmtivos en primera 
inslilllcü,. Los jueces udmillistrativos conoceráll ell primera instancia de los 
siguiellles asulllos: 

( ... ) 
2. De los de I/ulidad y res¡ableL'ÍIIlÍel1lo del derecho de carácter laboral, que /lO 

provengan de un cOn/ralo de lrabaío, en los cuales se colllrovÍerlan aclOs 
admillislralÍvos de cualquier ollfOrid(/{1, cll(lI1(lo /(, cuantía 110 /!Xce(la (le 
cincllenta (SO) salarios míllimos lega/es mel/HUI/es dgelltes (Resalfado jilera 
del texto originll/). 

2 La cuantía asciende" la Sl1l11a de nueve millones ella/rocíen/os Cl/((ren/" y C1Ullro mil doscíel//os 
ochen/iI J' odIO pesos ($9.884.288) COII el cálculo del 30% de la asignación hásica mensual dejad" de 
jJagnr sin incluir el valor indexado, Vulor que se obtuvo de .",,'umar lo,<¡ nt!ores reportados por el 
demandante en la columna "ue denof11inrí "Acumulado an1tal" p'/I'a los años 2011. 2012 Y 2013. 
cOI?lórmt! iI lu /abla vis/a a .ldios 15 del expediel1te, sumo que como se ¿jo no Pllede ser indexada 
para ~leCtos del ctÍlntlo de la cual1lía (:o/'ljiJl'/lle (f lo pre\,is/o en el inciso -1" del (frtículo 157 del 
CPAL~4. 

3 De conj(ml1idad COI1 el Decre/o 2209 de 30 de diciembre el" 2016. el salario mí/1imo para el año 
2017 es de S737. 717. En/onces, 50 salarios mínimos en <:1 año 2017 eqllivalen a $36,8.Y5.l/5{), 
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De otra parte, en cuanto a la competencia por razón del territori04
, encuentra el 

Despacho que conforme al hecho primero del escrito de la demanda visto a folio '4, 

la demandante labora actualmente como Juez Promiscuo de Sotaquirá, así que 

conforme lo dispone el artículo 1685 ejusdem, se ordenará remitir el expediente al 

Centro de Servicios de los Juzgados Administrativos de la ciudad de Tunja, circuito 

al que pertenece el Municipio de Sotaquirá según Acuerdo No. PSAA06-3578 DE 28 

de agosto de 2u06, para que proceda a su reparto ante tales despachos. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

1. Por Secretaría, remítase el expediente al Centro de Servicios de los 

Juzgados Administrativos de la Ciudad de Tunja, para reparto entre los 

despachos adscritos al sistema oral. 

2. Déjense las constancias y anotaciones del caso. 

3. Notifíquese este auto tal como lo dispone el artículo 201 del CPACA. 

Notifíquese y Cúmplase 

~ q~j~) 

TRI]lUNAL ADMJNJ~TRAJTVO DlJ BOYA.fA 
COt,¡STANGAPE NQ7lFfCAGON POR ESTADO EL¡¿c:JEQ.Nl.!;Q 

El auto que antecede, de fecha de dos mil 
diecisiete (2017), se notificó por Estado Electrónico 
Nro. Publicada en el Portar WEB de la Rama 
Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Secretaria 

I Nl/l1lerol3" de/ "rl;clIl" /56 de/ ('/',1 ('A. 
5ArtíClIlo 16S. falla tle jllri.\"t1iL'dáll (} tle COItrpetelldll. 1':11 caso de falla de jurisdh.;cióll () de com/Jetenóa, 
median/e t!eL'isicJ/l IJwliv(/c!a el./lle::: orderUlrcr remitir el eX/Jct!iellle o/ cOI1l/Jelellle, en caso de que exisfiere. a la 
mayor hrevedad jJos;hle. /)a/"(/ lodos los (leerus lego/es se le"drá eH ('lIen{a /0 p/'eSl!lltadcJ/l ill;c;al hecha ante la 
c'orl}(J/"oL'irJn oj1r:::g(ulo (Iue ordena In J"CI11;Ú{)ff. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 
 

Tunja,  

 

Medio de Control:     Repetición 

Demandante:            Municipio de Duitama 

Demandado:             Gustavo Alfredo Cano Riaño 

Expediente :            15693-33-33-001-2012-00178-01 

 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 24 de agosto de 2016, por el 

Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Duitama, que negó las 

pretensiones de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, por intermedio de apoderado judicial, concurre a través del 

medio de control de repetición, según lo indica el artículo 142 del C.P.A.C.A., 

con el fin de que se declare civil y administrativamente responsable al señor 

GUSTAVO ALFREDO CANO RIAÑO, por los perjuicios económicos 

causados al Municipio de Duitama, con ocasión de la condena judicial de que 

fue objeto en sentencia proferida el 22 de octubre de 2010, dentro de la acción 

de nulidad y restablecimiento del derecho No. 2002-3783, por el Juzgado 

Primero Administrativo de Santa Rosa de Viterbo y confirmada por Sala de 

Descongestión del Tribunal Administrativo de Boyacá el 23 de noviembre de 

2011. 

 

Así mismo, pidió que se declare que el señor GUSTAVO ALFREDO CANO 

RIAÑO obró bajo los alcances de la figura de culpa grave y/o dolo, 

desatendiendo mandatos reglamentarios legales y constitucionales, al hacer 

efectivos actos administrativos contrarios a la ley, vulnerando manifiesta e 
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inexcusablemente las normas de derecho y omitiendo las formas sustanciales 

para la validez de los actos administrativos, al extralimitar sus funciones y 

motivar falsamente el acto administrativo contenido en el Decreto 122 de 1 de 

agosto de 2002, por el cual se suprimió el cargo que venía desempeñando la 

señora ANA MERCEDES RINCÓN BERDUGO. 

 

Finalmente, solicitó que se condene al señor GUSTAVO ALFREDO CANO 

RIAÑO a pagar por acción de repetición, a favor del Municipio de Duitama, la 

suma de $275.188.926.oo, que la condena respectiva sea ajustada tomando 

como base el IPC, en consonancia con el inciso final del artículo 187 de la Ley 

1437 de 2011, y que se condene en costas al demandado. 

 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

 

Como fundamento de sus pretensiones, señaló que el señor GUSTAVO 

ALFREDO CANO RIAÑO, en ese entonces alcalde del Municipio de 

Duitama, motivó falsamente el Decreto 122 de 1 de agosto de 2002, por el 

cual suprimió el cargo de Profesional Universitario que venía desempeñando 

la señora ANA MERCEDES RINCÓN BERDUGO.  En tal sentido, aseveró 

que el demandado obró a título de culpa grave y/o dolo, haciendo efectivos 

actos administrativos contrarios a la ley, con violación manifiesta e 

inexcusable de las normas de derecho y omisión de las formas sustanciales 

para la validez de los actos administrativos, concretados al no realizar el 

estudio previo a la supresión del cargo de la señora RINCÓN BERDUGO, 

causando con ello un perjuicio económico grave a la administración, por el 

cual debe responder por mandato del artículo 90 de la Constitución Política. 

 

Así mismo, señaló el deber de reparar el daño por parte del demandado, dado 

que la acción la generó en calidad de agente de la Administración y en 

ejercicio de un servicio público, existiendo un nexo causal como corolario de 

la responsabilidad de los demandados, encontrando demostrado el 
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cumplimiento de los requisitos previstos por la ley y la jurisprudencia para que 

prospere la acción de repetición.  

 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 13 de diciembre de 2012 

(fls. 140-141), en el que además se ordenó notificarla a la entidad accionada y 

al agente del Ministerio Público, de conformidad con lo previsto en el artículo 

200 del C.P.A.C.A. 

 

 

1. -Contestación de la demanda  

 

El apoderado del demandado contestó la demanda (fls. 148-157), oponiéndose 

a cada una de las declaraciones y condenas, alegando que no existió culpa 

grave o dolo, elemento fundamental de la responsabilidad subjetiva y que 

supuestamente originó la condena al ente territorial. 

 

Señaló que más allá de los requisitos establecidos por la ley y la 

jurisprudencia para aceptar y declarar la responsabilidad frente a una acción de 

repetición, tratándose de una acción de tipo civil, es necesario referirse a la 

antijuridicidad del daño, concepto relacionado con un defecto de conducta del 

sujeto que ejecutó la acción, diferente de la responsabilidad objetiva, en donde 

el defecto de acción u omisión del sujeto no determina la responsabilidad sino 

la naturaleza del daño.   

 

En tal sentido, aseguró que la calificación de la conducta del agente como 

culpable y/o dolosa, hecha por el demandante, obedece a una observación 

material basada en el concepto emitido por el juez dentro de la acción de 

nulidad y restablecimiento del derecho que generó el pago que se reclama, y 

que no obstante el fallador calificó la conducta por no haberse probado la 
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existencia de estudios técnicos previos para reformar la planta de personal, lo 

cual dio origen a la terminación del nombramiento de la entonces demandante, 

lo que en este caso se produjo fue una supresión de cargos como consecuencia 

del traslado de funciones de la Secretaría de Salud de Duitama a la ESE Salud 

del Tundama, para dar cumplimiento a la Ley 715 de 2001, para lo cual no 

existe norma que exija estudio previo. 

 

Por otra parte, aseveró que el referido fallo se contradice al declarar la nulidad 

parcial del acto de terminación del nombramiento y al mismo declararse 

inhibido para pronunciarse sobre el Decreto 121 de 1 de agosto de 2002, por el 

cual se suprimió el cargo de la trabajadora, lo cual implica que este último 

quedó incólume. 

 

Indicó que la actuación del demandado no está fundada en razones 

gubernamentales ni en su propia discrecionalidad, sino en el ordenamiento 

orgánico legal de la Ley 715 de 2001, que define las competencias en materia 

de servicios de salud y educación a nivel central y territorial, a partir de lo cual 

al Municipio de Duitama le fue retirada la facultad de prestación directa de los 

servicios asistenciales de salud, quedando a su cargo solo funciones 

administrativas para la promoción en salud y la prevención de enfermedades. 

 

Finalmente, propuso como excepciones las que denominó inexistencia de los 

requisitos legales de la acción, inexistencia de la obligación, cobro de lo no 

debido y buena fe. 

 

  

2. Audiencia inicial 

 

Mediante auto de 1 de agosto de 2013 se fijó fecha para llevar a cabo 

audiencia inicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 

180 del C.P.A.C.A (fl. 168). 
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Evacuadas las etapas previstas en la audiencia inicial celebrada el 10 de 

diciembre de 2013, el a quo, no advirtiendo la existencia de causal de nulidad, 

resolvió las excepciones propuestas, fijó el litigio y decretó las pruebas del 

caso (fls. 172-174). 

 

 

3. Audiencia de pruebas 

 

El 18 de marzo de 2014 (fl. 232) se realizó la audiencia de pruebas, 

oportunidad en la que fueron incorporadas las pruebas decretadas en la 

audiencia inicial y se ordenó correr traslado para alegar de conclusión. 

 

 

4. Alegatos de conclusión 

 

Parte demandante (fls. 241-244) 

 

Estimó configurados los requisitos para la prosperidad de las pretensiones, a 

saber, la existencia de una condena judicial a cargo de la entidad pública, el 

pago realizado por la administración en virtud de la orden judicial, la calidad 

de agente del Estado del demandado y su conducta como determinante de la 

condena, y la calificación de la conducta del agente como dolosa o gravemente 

culposa.  Al respecto de este último, señaló que los artículos 5 y 6 de la Ley 

678 de 2001 no establecen indicadores de un hecho desconocido configurativo 

de responsabilidad, sino que consagran directamente una serie de casos que 

configuran el dolo o la culpa grave. 

 

Por otra parte, señaló que si bien de acuerdo con las funciones asignadas a los 

alcaldes en el artículo 315 de la Constitución Política, el demandante tenía la 

facultad para suprimir los empleos al interior de la Secretaría de Salud 

Municipal, los procesos de reforma de planta de personal con supresión de 

cargos en las entidades del Estado deben motivarse expresamente y fundarse 
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en necesidades del servicio o de modernización de las mismas, siempre 

soportados en estudios técnicos que así los demuestren, de modo que la 

omisión de este último procedimiento por parte del demandado enmarca su 

conducta gravemente culposa, a la luz del artículo 6 de la Ley 678 de 2001, lo 

que llevó al ente territorial a responder por el actuar negligente del exalcalde.  

 

 

Parte demandada (fls. 234-240) 

 

Indicó que si bien conforme la Ley 715 de 2001 no existen funciones del 

servicio asistencial en salud que deban prestar los municipios, el exalcalde, 

para dar cumplimiento a esa misma disposición, decidió poner en 

funcionamiento la ESE Salud del Tundama, creando los respectivos cargos, 

consecuencia de lo cual quedaron sobrando los cargos equivalentes de la 

Secretaría de Salud.  Que por tal razón el demandado expidió el Decreto 121 

de 1 de agosto de 2002, suprimiendo los cargos no requeridos en la Secretaría 

de Salud, y, consecuentemente, el Decreto 122 de la misma fecha, dando por 

terminados los nombramientos de quienes ocupaban dichos cargos.  Agregó 

que en el caso de la señora ANA MERCEDES RINCÓN, se le pagó la debida 

indemnización, ya que no se había creado un cargo equivalente o de funciones 

similares al que venía ocupando en la Secretaría de Salud, no siendo posible 

nombrarla en la ESE ni en ninguna otra dependencia del Municipio. 

 

De otro lado, manifestó que los argumentos esgrimidos en la sentencia que 

ordenó el reintegro de la trabajadora son contrarios a la realidad, al considerar 

que se debía aplicar el artículo 41 de la Ley 443 de 1998, lo cual procede 

cuando se trata de reformar plantas de personal, mientras que en el caso 

particular lo que ocurrió fue el traslado de la prestación de los servicios 

asistenciales de salud del Municipio a la ESE Salud del Tundama por 

imposición de la Ley 715, con lo que solo puede aplicarse el artículo 39 de la 

Ley 443 de 1998, tal como procedió a hacerlo el demandado en su actuación. 
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Adicionalmente, dijo que si bien el demandante alega haber efectuado el pago 

de la condena, allegando una certificación expedida por la Tesorería 

Municipal, no existe un  recibo o paz y salvo que demuestre el pago efectivo a 

favor del beneficiario, debiéndose declarar la inexistencia de dicho requisito.  

  

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Duitama, mediante 

fallo proferido el 24 de agosto de 2016 (fls. 249-254), negó las pretensiones de 

la demanda, por las siguientes razones: 

 

Luego de contraer el asunto a la demostración de los supuestos que conforme 

la Constitución Nacional y las leyes 678 de 2001 y 1437 de 2011 constituyen 

la prosperidad de la pretensión de repetición, señaló que se encuentra 

plenamente acreditado el pago realizado por el Municipio de Duitama con el 

propósito de resarcir un daño antijurídico sufrido por un tercero, ya que la 

certificación expedida por el tesorero municipal y los soportes que la 

acompañan prueban que la señora ANA MERCEDES RINCÓN BERDUGO 

recibió, mediante transferencia electrónica realizada por el Municipio, la suma 

de $213.319.662.oo, respecto de lo cual obra comprobante de egreso No. 

2012001575 de 14 de junio de 2012, del mismo modo que fueron pagados los 

valores correspondientes a sus aportes en salud y pensión, con lo que no es 

cierto que no aparezca demostrado el pago de la condena judicial, menos si se 

tiene en cuenta que no existe un sistema tarifario para probar dicha 

circunstancia. 

 

En el mismo sentido, indicó que las sumas pagadas por el Municipio fueron 

consecuencia de la condena impuesta por el Juzgado Primero Administrativo 

de Santa Rosa mediante sentencia de 22 de octubre de 2010, confirmada por el 

Tribunal Administrativo de Boyacá en fallo de 23 de noviembre de 2011, con 

miras a resarcir el daño antijurídico sufrido por la señora ANA MERCEDES 
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RINCÓN VERDUGO, como consecuencia de su desvinculación del cargo de 

carrera que venía ocupando en la entidad territorial. 

 

Por otra parte, encontró probada la calidad de agente estatal que tenía el 

demandado, quien en su condición de Alcalde Municipal de Duitama expidió 

los decretos 121 y 122 de 2002, los cuales originaron la desvinculación de la 

trabajadora del cargo de profesional universitario al servicio de la entidad.  Sin 

embargo, en cuanto a la graduación de la conducta desplegada por el 

demandado, aseveró que el servidor o exservidor público puede demostrar que 

pese a la realización objetiva de alguna de las conductas consagradas en el 

artículo 6, numeral 3 de la Ley 678 de 2001, no incurrió en culpa grave, y que 

aun cuando el Decreto 122 de 1 de agosto, proferido por el demandado, 

resultó violatorio de normas legales, no todo vicio que afecte la validez de un 

acto administrativo conlleva automáticamente la existencia de culpa grave por 

parte del agente, sino que ello debe ser consecuencia de un yerro carente de 

justificación.   

 

En tal sentido, estimó que los considerandos del acto que suprimió el cargo de 

la señora ANA MERCEDES RINCÓN BERDUGO revelan el propósito de 

dar cumplimiento a lo ordenado por el artículo 44 de la Ley 715 de 2001, 

habiendo entendido el demandado que, al no continuar prestando el Municipio 

los servicios de salud que serían asumidos por la recién creada empresa social 

del Estado, había lugar a la supresión automática de los cargos de la Secretaría 

de Salud que no eran requeridos como consecuencia de la aplicación de la 

referida ley orgánica, con lo que la omisión de realizar el estudio técnico 

exigido por el artículo 41 de la Ley 443 de 1998, esencial para la validez de 

los actos administrativos que suprimen cargos de carrera, obedeció a un error 

justificable desde el punto de vista jurídico, pues, en su parecer, el yerro del 

accionado estuvo ligado al propósito de cumplir una ley orgánica, la cual no 

contempló el procedimiento a seguir en el caso de que su aplicación 

conllevara la eliminación de cargos de carrera en los municipios que no 

continuaran prestando los servicios de salud. 
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V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN  

 

La parte demandante sustentó el recurso de apelación (fls. 259-264 vto.), 

asegurando que se encuentra demostrado que el daño antijurídico fue causado 

por la conducta dolosa o gravemente culposa del demandado, quien fungía 

como Alcalde de Duitama para la época de expedición del Decreto 122 de 1 

de agosto de 2002, acto que dio por terminado el nombramiento en carrera de 

la señora ANA MERCEDES RINCÓN BERDUGO y que fue declarado 

parcialmente nulo, ordenándose el reintegro de la trabajadora, conducta 

enmarcada como tal en la Ley 678 de 2001, al existir violación manifiesta e 

inexcusable de las normas de derecho y omisión de las formas sustanciales 

para la validez de los actos administrativos.  

 

Reiteró que, ante la ausencia de las nociones legales de dolo y culpa grave 

para efectos de repetición, la Ley 678 de 2001 contempló 5 conductas en las 

cuales se presume el dolo del agente estatal y 4 en las que se presume la culpa 

grave, con lo que más que estatuir presunciones lo que pretende es calificar o 

señalar directamente unos hechos como dolosos y otros como gravemente 

culposos, de los cuales se deduce la culpabilidad del agente. 

 

Indicó que si bien el a quo consideró que el acto administrativo que suprimió 

el cargo de la señora RINCÓN BERDUGO es contrario a la ley pero se 

encuentra justificado por un error excusable, no tuvo en cuenta que la afectada 

con la decisión se encontraba en carrera administrativa, ni que para la fecha se 

encuentra vigente la Ley 443 de 1998, la cual estipula de manera taxativa las 

causales para retirar a un empleado de carrera, dentro de las cuales no se 

encuentra prevista la supresión del cargo.  En tal sentido, estimó vulnerados 

los derechos de la extrabajadora a la estabilidad y permanencia en el cargo, en 

tanto que se le debió haber incorporado en un cargo equivalente, ya que la 

indemnización es escogencia del empleado. 
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Finalmente, señaló que el Decreto 122 de 2001 suscrito por el demandado 

carece de motivación y que fue expedido irregularmente, toda vez que no 

contó con el estudio técnico para suprimir el cargo que desempeñaba la señora 

ANA MERCEDES RINCÓN BERDUGO como empleado en carrera 

administrativa, siendo ello consecuencia de la conducta dolosa y/o gravemente 

culposa del exalcalde.  

 

 

VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Por auto de 28 de octubre de 2016, el a quo concedió para ante esta 

Corporación el recurso de apelación interpuesto (fl. 276). 

 

En providencia del 19 de abril de 2017 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por el demandante (fl. 281).  

 

A través de proveído de 18 de agosto de 2017, se abstuvo el despacho de fijar 

fecha para la realización de audiencia de alegaciones y juzgamiento, corriendo 

traslado para alegar de conclusión, tal y como lo autoriza el numeral 4º del 

artículo 247 del C.P.A.C.A. (fl. 297). 

 

Parte demandante (fls. 310-316) 

 

Reiteró los argumentos expuestos, tanto en la demanda como en el escrito de 

apelación. 

 

 

El Ministerio Público (fls. 317-326) 

 

Manifestó que la acción de repetición es una acción civil, en tanto circunscribe 

su aplicación a una pretensión de carácter patrimonial, y que no obstante la ley 

y la jurisprudencia establecen unos elementos objetivos para su procedencia, 
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también exige la prueba de un elemento subjetivo, de modo que no procede 

por la sola existencia de una condena en contra del Estado. 

 

Señaló que si bien es cierto el juicio de nulidad y restablecimiento del derecho 

y el de repetición tienen una naturaleza disímil, también lo es que en los 

fundamentos de la declaratoria de nulidad del Decreto 122 de 2002 se puede 

verificar por parte del demandado el desapego inexcusable a la normatividad 

vigente, al omitir conscientemente la realización de los respectivos estudios 

técnicos que soportaran la supresión del cargo.  En tal sentido, indicó que el 

cargo que venía desempeñando la señora ANA MERCEDES RINCÓN 

BERDUGO era de carrera administrativa, con lo que la protección de los 

derechos al trabajo y estabilidad laboral exige que cualquier mutación de dicha 

condición deba tener un soporte amplio y suficiente, constituyéndose en 

requisito la existencia de unos estudios técnicos de necesidad, pertinencia, 

conveniencia, eficacia y eficiencia de dicha supresión, lo cual no estuvo 

presente en la expedición del acto suscrito por el demandado. 

 

Aseveró que no son de recibo los argumentos del demandado acerca de que no 

se trató de una reforma o modificación a la planta de personal sino de la 

supresión de cargos para trasladar funciones de una entidad a otra, lo cual no 

exigía el adelantamiento de estudios técnicos, ya que cualquiera de los dos 

procedimientos implica la eliminación de un estatus de vinculación en carrera 

administrativa y, en tal virtud, la obligación de adelantar los estudios técnicos 

que soportaran esa decisión. 

 

Concordante con lo anterior, adujo desconocimiento del ordenamiento jurídico 

y de los elementos esenciales de validez en la producción del acto 

administrativo, dada la omisión inexcusable de realizar los estudios técnicos 

correspondientes antes de suprimir un cargo de carrera, lo cual, aun si hubiese 

ocurrido por ignorancia y/o aplicación errónea de la ley, no resulta justificable, 

ya que el desconocimiento supino de las normas sustanciales y de los 
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procedimientos administrativos no desvirtúa la presunción de culpa grave, en 

los términos del artículo 6 de la Ley 678 de 2001    

 

En virtud de lo anterior, encontró probados los elementos objetivos y 

subjetivos de responsabilidad en sede de repetición y, por tal razón, solicitó 

que se revoque la sentencia proferida por el a quo y que, en su lugar, se 

condene al demandado al pago de los dineros erogados por el Municipio de 

Duitama, con su correspondiente indexación. 

 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

 

1. Problema jurídico 

 

Corresponde a este Tribunal determinar si el señor GUSTAVO ALFREDO 

CANO RIAÑO, quien se desempeñó como alcalde del Municipio de Duitama, 

actuó con dolo o culpa grave al haber dado por terminado el nombramiento en 

carrera administrativa de la señora ANA MERCEDES RINCÓN BERDUGO, 

en el cargo de Profesional Universitario, Código 337, Grado 03 de la 

Secretaría de Salud Municipal, debiendo, en tal caso, reintegrar las sumas que 

tuvo que cancelar el Municipio con ocasión de la condena que le fuera 

impuesta dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho 

promovida por la extrabajadora.   

 

 

2. Normatividad aplicable 

 

Como fundamento constitucional de la responsabilidad por vía de repetición, 

el artículo 90 de la Constitución Política consagra: 

 

ARTÍCULO 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 

sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas. 
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En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, 

que haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, 

aquel deberá repetir contra este. 
 

Por su parte, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en su artículo 142 establece: 

 

ARTÍCULO 142. REPETICIÓN. Cuando el Estado haya debido hacer un reconocimiento 

indemnizatorio con ocasión de una condena, conciliación u otra forma de terminación de 

conflictos que sean consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa del servidor o 

ex servidor público o del particular en ejercicio de funciones públicas, la entidad respectiva 

deberá repetir contra estos por lo pagado. 

 

La pretensión de repetición también podrá intentarse mediante el llamamiento en garantía 

del servidor o ex servidor público o del particular en ejercicio de funciones públicas, dentro 

del proceso de responsabilidad contra la entidad pública. 

 

Cuando se ejerza la pretensión autónoma de repetición, el certificado del pagador, tesorero 

o servidor público que cumpla tales funciones en el cual conste que la entidad realizó el 

pago será prueba suficiente para iniciar el proceso con pretensión de repetición contra el 

funcionario responsable del daño. 

 

Ahora bien, dado que los Decretos 121 y 122, por medio de los cuales se 

suprimió el cargo y se dio por terminado el nombramiento de la señora ANA 

MERCEDES RINCÓN BERDUGO como Profesional Universitario, Código 

337, Grado 03 de la Secretaria de Salud de Duitama y que finalmente 

originaron la condena judicial en contra de ese municipio, fueron proferidos el 

1 de agosto de 2002, resultan aplicables en los aspectos sustanciales las 

disposiciones de la Ley 678 de 2001, vigente para la época de los hechos, la 

cual señala: 

 

ARTÍCULO 2º.. Acción de repetición. La acción de repetición es una acción civil de 

carácter patrimonial que deberá ejercerse en contra del servidor o ex servidor público que 

como consecuencia de su conducta dolosa o gravemente culposa haya dado reconocimiento 

indemnizatorio por parte del Estado, proveniente de una condena, conciliación u otra forma 

de terminación de un conflicto. La misma acción se ejercitará contra el particular que 

investido de una función pública haya ocasionado, en forma dolosa o gravemente culposa, 

la reparación patrimonial.  

No obstante, en los términos de esta ley, el servidor o ex servidor público o el particular 

investido de funciones públicas podrá ser llamado en garantía dentro del proceso de 

responsabilidad contra la entidad pública, con los mismos fines de la acción de repetición.   

PARÁGRAFO 1º. Para efectos de repetición, el contratista, el interventor, el consultor y el 

asesor se consideran particulares que cumplen funciones públicas en todo lo concerniente a 

la celebración, ejecución y liquidación de los contratos que celebren con las entidades 

estatales, por lo tanto estarán sujetos a lo contemplado en esta ley.  
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PARÁGRAFO 2º. Esta acción también deberá intentarse cuando el Estado pague las 

indemnizaciones previstas en la Ley 288 de 1996, siempre que el reconocimiento 

indemnizatorio haya sido consecuencia la conducta del agente responsable haya sido dolosa 

o gravemente culposa. 

PARÁGRAFO 3º. La acción de repetición también se ejercerá en contra de los 

funcionarios de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, de conformidad con lo 

dispuesto en la presente ley y en las normas que sobre la materia se contemplan en la Ley 

Estatutaria de la Administración de Justicia. 

PARÁGRAFO 4º. En materia contractual el acto de la delegación no exime de 

responsabilidad legal en materia de acción de repetición o llamamiento en garantía al 

delegante, el cual podrá ser llamado a responder de conformidad con lo dispuesto en esta 

ley, solidariamente junto con el delegatario.   

 

Concordante con lo anterior, la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

explicado en abundantes providencias1 los elementos que determinan la 

prosperidad de las pretensiones de repetición que formula el Estado contra sus 

agentes, a respecto de lo cual ha dicho que los tres primeros requisitos son de 

carácter objetivo y están sometidos a las normas procesales vigentes al 

momento de la presentación de la demanda, en tanto que el último de ellos es 

de carácter subjetivo y está sometido a la normativa vigente al momento de la 

ocurrencia de la acción u omisión determinante de la responsabilidad del 

Estado que generó el pago a su cargo y por cuya recuperación se adelanta la 

acción de repetición. 

 

Los elementos necesarios y concurrentes definidos para la declaratoria de 

repetición son los siguientes: 

 

i) La calidad de agente del Estado y su conducta determinante en la condena. 

 

ii) La existencia de una condena judicial, una conciliación, una transacción o 

de cualquier otra forma de terminación de conflictos que genere la obligación 

de pagar una suma de dinero a cargo del Estado. 

 

iii) El pago efectivo realizado por el Estado. 

                                                 
1 Consejo de Estado – Sección Tercera, Sentencia de 28 de abril de 2011, Expediente 33407 
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iv) La cualificación de la conducta del agente determinante del daño reparado 

por el Estado, como dolosa o gravemente culposa. 

 

 

3. Lo probado dentro del proceso. 

 

El material probatorio traído al plenario da cuenta de la situación respecto de 

los hechos a los cuales se refiere el presente medio de control, en tal virtud, se 

destaca lo siguiente: 

 

a). Sentencia de 22 de octubre de 2010, proferida por el Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo dentro del trámite de la 

acción de nulidad y restablecimiento del derecho, radicado 2002-3783, 

promovida por Ana Mercedes Rincón Berdugo, por medio de la cual, entre 

otros, resolvió ordenar al Municipio de Duitama reintegrar a la demandante al 

cargo de Profesional Universitario Código 33 Grado 02, o a uno de igual o 

superior jerarquía, y “CONDENAR al Municipio de Duitama a reconocer y 

pagar a la demandante los salarios y demás prestaciones sociales dejadas de 

percibir desde el 1º de agosto de 2002 hasta cuando se haga efectivo el 

reintegro, incluyéndole todos los aumentos de ley, así como los aportes para 

la Seguridad Social en Pensiones, entendiéndose para efectos salariales y 

prestacionales que no existió solución de continuidad”(fls. 25-54). 

 

b). Sentencia de 23 de noviembre de 2011, proferida por el Tribunal 

Administrativo de Boyacá – Sala de Descongestión, la cual resolvió el recurso 

de apelación interpuesto en contra de la sentencia de 22 de octubre de 2010, 

confirmándola (fls. 57-78). 

 

c). Certificación expedida el 22 de noviembre de 2012 por el Tesorero 

Municipal de Duitama, de acuerdo con la cual el total cancelado por concepto 

de la sentencia proferida dentro de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho 2002-3783, es $275.188.926.oo (fl. 81). 
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d). Certificación expedida el 3 de diciembre de 2012 por la oficina de Talento 

Humano del Municipio de Duitama, según la cual el doctor Gustavo Alfredo 

Cano Riaño se desempeñó como Alcalde del Municipio de Duitama entre el 1 

de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2003 (fl. 82). 

 

e). Resoluciones Nos. 196 de 26 de marzo de 2012, por medio de la cual el 

Municipio de Duitama ordena el pago de una sentencia del Juzgado Primero 

Administrativo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo (fls. 88-89), y 295 de 24 

de abril de 2012, por la cual se resuelve un recurso de reposición interpuesto 

en contra de la anterior, confirmándola (fls. 92-95). 

 

f). Comprobante de egreso No. 2012001575 de fecha 14 de junio de 2006, a 

favor de Rincón Berdugo Ana Mercedes, por valor de $213.319.662.oo, 

concepto PAGO SENTENCIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO A 

CIRCUITO DE SANTA ROSA DE VITERBO (fl. 98-99).  

 

g). Acuerdo No. 005 de 25 de julio de 2002, “Por el cual se establece la 

escala salarial para los cargos que conforman la planta de personal global de 

la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (E.S.E.) SALUD DEL TUNDAMA” (fls. 

186-187). 

 

h). Decreto No. 121 de 1 de agosto de 2002, “Por el cual se suprimen unos 

cargos dentro de la planta de personal del Municipio de Duitama” (fls. 218-

219). 

  

i). Decreto No. 122 de 1 de agosto de 2002, “Por el cual se dan por 

terminados unos nombramientos dentro de la planta de personal del 

Municipio de Duitama, como consecuencia de la supresión de cargos” (fls. 

220-224). 
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4. Solución al caso en concreto   

 

A la luz del material probatorio recaudado, procederá la Sala a determinar la 

responsabilidad patrimonial del demandado, mediante el análisis de cada uno 

de los elementos legal y jurisprudencialmente establecidos para la prosperidad 

del medio de control de repetición, así:  

 

i) La calidad de agente del Estado y su conducta determinante en la 

condena. 

 

Según la certificación expedida por la oficina de Talento Humano del 

Municipio de Duitama visible a folio 82, el señor GUSTAVO ALFREDO 

CANO RIAÑO se desempeñó como Alcalde del Municipio de Duitama entre 

el 1 de enero de 2001 y el 31 de diciembre de 2003; es decir que para la época 

de expedición de los actos administrativos que dieron origen a la condena 

impuesta en contra del Municipio el demandado se encontraba vinculado a la 

entidad, tal como lo corroboran los decretos 121 y 122 de 1 de agosto de 2002, 

suscritos por el accionado. 

 

  

ii) La existencia de una condena judicial, una conciliación, una 

transacción o de cualquier otra forma de terminación de conflictos que 

genere la obligación de pagar una suma de dinero a cargo del Estado.  

 

Se encuentra acreditado que mediante sentencia de 22 de octubre de 2010, 

proferida dentro del trámite de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, radicado 2002-3783, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito 

de Santa Rosa de Viterbo, entre otros, resolvió: “… CUARTO.- Como 

consecuencia de las anteriores declaraciones y a título de restablecimiento 

del derecho ORDENAR al Municipio de Duitama, reintegrar a la Señora Ana 

Mercedes Rincón Berdugo al cargo de Profesional Universitario Código 337 

Grado 02, como el que venía desempeñando antes del retiro, o a un cargo de 
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igual o superior categoría.  QUINTO.- CONDENAR al Municipio de Duitama 

a reconocer y pagar a la demandante, los salarios y demás prestaciones 

sociales dejadas de percibir dese el 1º de agosto de 2002 hasta cuando se 

haga efectivo el reintegro, incluyéndole todos los aumentos de ley, así como 

los aportes para la Seguridad Social en Pensiones, entendiéndose para 

efectos salariales y prestacionales que no existió solución de continuidad. 

(…)” (fls. 25-54), lo que denota la existencia de una condena judicial en firme 

en contra del Municipio de Duitama. 

 

Así mismo, se allega copia de la sentencia proferida el 23 de noviembre de 

2011 por el Tribunal Administrativo de Boyacá – Sala de Descongestión, la 

cual resolvió “CONFIRMAR la sentencia de 22 de octubre de 2010 proferida 

por el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo. 

(…)” (fls. 57-78). 

 

 

iii) El pago efectivo realizado por el Estado. 

 

Al respecto, se aportan las resoluciones Nos. 196 de 26 de marzo de 2012, por 

medio de la cual el Municipio de Duitama ordena el pago de una sentencia del 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo (fls. 

88-89), y 295 de 24 de abril de 2012, por la cual se resuelve un recurso de 

reposición interpuesto en contra de la anterior, confirmándola (fls. 92-95); y, 

como soporte de recibo del pago por parte de la beneficiaria, comprobante de 

egreso No. 2012001575 de fecha 14 de junio de 2006, a favor de RINCÓN 

BERDUGO ANA MERCEDES, por valor de $213.319.662.oo, concepto 

PAGO SENTENCIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO A CIRCUITO DE 

SANTA ROSA DE VITERBO (fl. 98-99).   

 

Además de lo anterior, se aportan órdenes de pago y comprobantes de egreso 

expedidos por el Municipio de Duitama, con ocasión del pago de lo dejado de 

percibir por la demandante por concepto de prestaciones sociales, giros 
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autorizados a favor del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES, NUEVA 

EPS S.A. y PORVENIR (fls. 106, 115 y 133). 

 

Al respecto, es pertinente referir la postura del Consejo de Estado2 frente al 

pago efectivo de la condena, así: 

 

“… Ahora, si bien obran en el expediente el egreso expedido por la Dirección 

Administrativa y Financiera de la Policía Nacional (folio 7, cuaderno 1) y el comprobante 

de consignación 12127753, por $17´612.568.24 (folio 8, cuaderno 1), el primero de ellos 

carece de la firma del ordenador del gasto y del beneficiario de la transacción donde conste 

haber recibido dicho pago, mientras que el segundo no tiene fecha, ni la indicación del lugar 

en el que se realizó la consignación y menos aún el registro o timbre del banco que 

demuestre la transacción. 

 

Así las cosas, los documentos aportados no son suficientes para demostrar el pago efectivo 

de la condena contra la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional; al efecto, 

aquella debió allegar no solo el documento o documentos que reconocieran y ordenaran el 

pago en favor del beneficiario y la correspondiente orden de pago, como acá se hizo, sino 

también la constancia de haber recibido este pago a entera satisfacción, es decir, debió 

aportarse también copia de la transacción, debidamente registrada por el banco donde se 

efectuó, esto es, de la consignación en favor del beneficiario o del paz y salvo suscrito por 

este, por ser ello lo que brinda certeza sobre el efectivo cumplimiento de la obligación de 

condena. (…). 

 

Así, lo esencial es acreditar que la obligación ha sido efectivamente satisfecha, esto es, que 

no exista duda alguna en relación con el hecho de que el beneficiario de la condena, 

conciliación o transacción ha recibido lo adeudado, de modo que corresponde a la entidad 

interesada allegar el documento pertinente que acredite que el pago fue efectivamente hecho 

(…). 

 

Conforme lo anterior, es claro que para acreditar el pago no basta con que la entidad 

demandante aporte documentos emanados de sus propias dependencias, si en ellos no 

consta la manifestación expresa del acreedor o beneficiario de haberlo recibido a entera 

satisfacción, requisito indispensable que brinda certeza –se insiste- acerca de la extinción de 

la obligación. (…).” 
 

Concordante con lo anterior, se advierte que no obstante las órdenes de pago y 

los comprobantes de egreso expedidos por el Municipio de Duitama a favor 

del INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES y de la NUEVA EPS S.A., no 

obra prueba de que los recursos autorizados hayan sido efectivamente 

recibidos por las entidades, toda vez en que tales comprobantes no consignan 

la firma de los beneficiarios y como quiera que tampoco se aporta constancia 

de la transacción registrada por el banco donde se efectuó el pago.  

 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sección Tercera, Sentencia de 18 de abril de 2016, C.P. Carlos Alberto Zambrano Barrera 
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Así las cosas, la Sala encuentra suficientemente soportado el pago de la 

condena, únicamente respecto de la señora ANA MERCEDES RINCÓN 

BERDUGO, según comprobante de egreso firmado por la beneficiaria  y 

estados bancarios de DAVIVIENDA (fls. 98-99 y 103-105), y de 

PORVENIR, conforme comprobantes de egreso y de consignación (fls. 133 

y136), montos que se pueden resumir de la siguiente manera: 

 

Beneficiario Valor 

Ana Mercedes Rincón Verdugo $213.319.662 

PORVENIR (Cesantías e intereses de cesantías) $20.219.174 

TOTAL $233.538.836 

 

 

iv) La cualificación de la conducta del agente determinante del daño 

reparado por el Estado, como dolosa o gravemente culposa. 

 

Como se indicó, además de los presupuestos anteriormente analizados, es 

necesario verificar, a la luz de las evidencias aportadas, una conducta del 

agente estatal con incidencia en la condena contra el Estado e imputable a 

aquel a título de dolo o de culpa grave, nociones estas respecto de las cuales el 

Consejo de Estado ha puntualizado: 

 

“Al no haberse precisado o definido legalmente, de manera específica para efectos de la 

acción de repetición, los conceptos de ‘culpa grave’ y ‘dolo’, la jurisprudencia (…) acudió 

inicialmente a la noción recogida y desarrollada por el ordenamiento civil, en cuyo artículo 

63 (…) se distingue entre la culpa grave, la culpa leve y la culpa levísima, para efectos de 

señalar que culpa o negligencia grave es el descuido en que ni siquiera incurrirían las 

personas negligentes o de poca prudencia en el manejo de sus propios negocios. Así mismo, 

el aludido artículo 63 precisa que en materia civil esa culpa se equipara al dolo que, a su 

vez, se concibe como ´la intención positiva de inferir injuria a la persona o a la propiedad de 

otro´. (…).  

 

En términos generales la doctrina autorizada ha sostenido, que el dolo hace referencia a ´la 

intención dirigida por el agente del Estado a realizar la actividad generadora del daño´, 

mientras que la culpa grave tiene que ver con ´aquella conducta descuidada del agente 

estatal´, causadora del daño que hubiera podido evitarse con la diligencia y cuidado que 

corresponde a quien debe atender dicha actividad en forma normal.3 

                                                 
3 Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 4 de diciembre de 2006, exp. 16887, C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 
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Por otra parte, como se mencionó, teniendo en cuenta la fecha de expedición 

de los actos dispusieron la supresión del cargo y la terminación del 

nombramiento en propiedad de la demandante, a efectos de determinar la 

responsabilidad del demandado, bien sea a título de dolo o culpa grave, habrá 

que remitirse a las disposiciones de la Ley 678 de 2001, la cual estableció: 

 

ARTÍCULO 5º. Dolo. La conducta es dolosa cuando el agente del Estado quiere la 

realización de un hecho ajeno a las finalidades del servicio del Estado. 

Se presume que existe dolo del agente público por las siguientes causas: 

1. Obrar con desviación de poder. 

2. Haber expedido el acto administrativo con vicios en su motivación por inexistencia del 

supuesto de hecho de la decisión adoptada o de la norma que le sirve de fundamento. 

3. Haber expedido el acto administrativo con falsa motivación por desviación de la realidad 

u ocultamiento de los hechos que sirven de sustento a la decisión de la administración. 

4. Haber sido penal o disciplinariamente responsable a título de dolo por los mismos daños 

que sirvieron de fundamento para la responsabilidad patrimonial del Estado. 

5. Haber expedido la resolución, el auto o sentencia manifiestamente contrario a derecho en 

un proceso judicial. 

 

ARTÍCULO 6º. Culpa grave. La conducta del agente del Estado es gravemente culposa 

cuando el daño es consecuencia de una infracción directa a la Constitución o a la ley o de 

una inexcusable omisión o extralimitación en el ejercicio de las funciones. 

Se presume que la conducta es gravemente culposa por las siguientes causas: 

1. Violación manifiesta e inexcusable de las normas de derecho. 

2. Carencia o abuso de competencia para proferir de decisión anulada, determinada por 

error inexcusable. 

3. Omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los actos 

administrativos determinada por error inexcusable. 

4. Violar el debido proceso en lo referente a detenciones arbitrarias y dilación en los 

términos procesales con detención física o corporal.  

 

En cuanto a los anteriores eventos presuntivos de culpa grave y dolo, el 

Consejo de Estado se ha encargado de delimitar estos dos conceptos en el 

ámbito de la responsabilidad patrimonial de aquellos que prestan o prestaron 

sus servicios al Estado.  En tal sentido, la Sección Tercera, Subsección B, con 
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ponencia de la Doctora Stella Conto Díaz del Castillo, en providencia del 30 

de abril de 2014, señaló: 

 

“La culpa grave o el dolo exigen una manifestación de reproche sobre la conducta del 

sujeto y excluyen la corrección sobre los deberes de conducta impuestos por el 

ordenamiento, en tanto implican un comportamiento no solo ajeno al derecho, sino 

dirigido a causar daño o cuando menos producto de una negligencia que excluye toda 

justificación. Se exige, entonces, adelantar un juicio especial de la conducta que no 

solo demuestre descuido sino negligencia en el manejo de los asuntos ajenos que no 

admite comparación, ni siquiera con la que emplean las personas de poca prudencia en 

los asuntos propios. Se concluye, entonces, que no cualquier conducta, así fuere errada, 

compromete la responsabilidad de los servidores públicos. (…).  La doctrina sobre el 

particular ha sostenido4: 

 

“El concepto de culpa hace referencia a un estándar genérico y flexible de la persona 

prudente y diligente. La determinación de la regla de conducta que habría observado 

esa persona en las circunstancias del caso es una tarea judicial por excelencia. Sin 

embargo, esos deberes pueden estar también tipificados por la ley (como 

característicamente ocurre con el tráfico vehicular) o pueden estar establecidos 

convencionalmente por reglas sociales, formales o informales. A falta de la ley o de 

usos normativos, el juez no tiene otro camino que discernir como se habría comportado 

una persona prudente en las mismas circunstancias.  

 

(…) Es decir, al margen de la legalidad o ilegalidad de la actuación, se habrá de 

determinar si la conducta de los servidores se sujetó a los estándares de corrección5 o si 

por el contrario los desbordó hasta descender a niveles que no se esperarían, ni siquiera 

del manejo que las personas negligentes emplean en sus propios negocios; de manera 

que lo acontecido no encuentre justificación.””  

 

Es clara entonces, la necesidad de determinación de una responsabilidad 

subjetiva, en la que juega un papel decisivo el análisis de la conducta del 

agente; por ello, no cualquier equivocación, no cualquier error de juicio, no 

cualquier actuación que desconozca el ordenamiento jurídico, permite deducir 

su responsabilidad y resulta necesario comprobar la gravedad de la falla en su 

conducta6. 

 

Sobre este mismo aspecto, la Corte Constitucional se ha pronunciado en 

diversas oportunidades diciendo7: 

 

“En términos generales las presunciones no son un juicio anticipado con el cual se 

desconoce la presunción de inocencia, toda vez que se trata de un típico procedimiento 

                                                 
4 Enrique Barros Bourie. Tratado de Responsabilidad Extracontractual. Editorial Jurídica de Chile 2009. 
5 JOSÉ LUIS DE LOS MOZOS. El principio de la Buena Fe. Bosch, Casa Editorial Barcelona.965 Pg. 57 “Por eso la 

hemos calificado en contraposición a la buena fue objetiva, de buena fe sub-legítimamente. Refiriéndose a la conducta del 

sujeto, en relación con la propia situación, o con la ajena, de la que se deriva su derecho, según los casos. En el primer 

supuesto, consiste en la creencia o ignorancia de no dañar un interés ajeno tutelado por el derecho, lo que se manifiesta en 

las relaciones no solo de los derechos reales, sino también en las más diversas (…)”. 
6 Consejo de Estado – Sección Tercera, Sentencia de 26 de febrero de 2014, C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa 
7 Sentencias C- 374/02, C- 423 /02 y 455/02. 
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de técnica jurídica adoptado por el legislador, en ejercicio de su facultad de 

configuración de las instituciones procesales, con el fin de convertir en derecho lo que 

simplemente es una suposición fundada en hechos o circunstancias que generalmente 

ocurren, ante el riesgo de que la dificultad de la prueba pueda significar la pérdida de 

ese derecho afectando bienes jurídicos de importancia para la sociedad. 

  

Por ello, la presunción constituye un medio indirecto y crítico para alcanzar la verdad, 

ya que se trata de un criterio que la ley o el juez se forma sobre la certeza de un hecho 

por su lógica conexión con otro hecho diferente y conocido como cierto. 

 

(...) con estas presunciones legales de dolo y culpa grave el legislador busca hacer 

efectivo el ejercicio de la acción de repetición en la medida en que el Estado, al 

formular la correspondiente demanda, deberá probar solamente el supuesto fáctico en 

el que se basa la presunción que alega para que ésta opere, correspondiéndole al 

demandado la carga de desvirtuar el hecho deducido a fin de eximirse de 

responsabilidad, con lo cual no sólo se garantiza su derecho de defensa sino que se 

logra un equilibrio en el debate probatorio que debe surtirse en esta clase de 

actuaciones, sin que pueda pensarse que por esta circunstancia se vulnera el debido 

proceso.” 

 

De lo anterior se desprende que las presunciones son suposiciones que pueden 

provenir de la ley o del juicio del juez frente a la observancia de los hechos, 

las cuales constituyen medios indirectos para alcanzar la verdad a partir de 

hechos conectados entre sí.  Es así como el actor debe demostrar que de una 

circunstancia o causal resulta probado el hecho al cual se refiere la presunción, 

invirtiéndose la carga de la prueba al demandado, el cual deberá probar la 

inexistencia del hecho o de las circunstancias de las cuales se infiere, para 

liberar su responsabilidad patrimonial.  Como lo ha dicho la Corte, la 

presunciones persiguen finalidades constitucionalmente valiosas, pues, al 

facilitar el ejercicio de la acción de repetición, que es una acción de naturaleza 

civil, en los casos en que el Estado ha sido condenado a la reparación 

patrimonial de los daños antijurídicos originados en las conductas dolosas o 

gravemente culposas de sus agentes, permiten alcanzar los objetivos de 

garantizar la integridad del patrimonio público y la moralidad y eficacia de la 

función pública (arts. 123 y 209 de la C.P.). 

 

Bajo estas premisas, teniendo en cuenta que no se encuentra demostrado que 

la conducta desplegada por el demandado al momento de expedir los actos que 

dieron origen a la sanción pecuniaria en contra del Estado hubiese acarreado el 

desconocimiento deliberado de preceptos legales con el fin de infligir un 

perjuicio a la extrabajadora o al ente municipal, le corresponde a la Sala 
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determinar si el supuesto fáctico presentado por el actor denotó una  actuación 

gravemente culposa, determinada por un error inexcusable.  

 

En el caso particular, se advierte que el Decreto 121 de 1 de agosto de 2002, 

por medio del cual se suprimen unos cargos dentro de la planta de personal del 

Municipio de Duitama, entre ellos el de la señora ANA MERCEDES 

RINCÓN BERDUGO, consignó como razones de decisión el artículo 44 de la 

Ley 715 de 2001, el cual dispuso que los municipios que no se encontraban 

certificados a 31 de julio de 2001 no podrían asumir directamente la 

prestación de los servicios de salud, y que, en virtud de la creación por parte 

del Concejo Municipal de la ESE SALUD DEL TUNDAMA, mediante 

Acuerdo No. 025 de 11 de octubre de 1999, y del establecimiento de la planta 

de personal global de la mencionada empresa, mediante Acuerdo No. 004 de 

25 de julio de 2002, se debía proceder a la supresión de los cargos de la 

Secretaría de Salud que no se requerían para la prestación del servicio.  

 

Con ocasión de lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de 

Santa Rosa de Viterbo, mediante sentencia de 22 de octubre de 2010, resolvió 

declarar la nulidad parcial del Decreto No. 122 de 1 de agosto de 2002, 

proferido por el Alcalde del Municipio de Duitama, en lo atinente a la 

terminación del nombramiento en carrera administrativa de la señora ANA 

MERCEDES RINCÓN BERDUGO, como consecuencia de lo cual ordenó al 

Municipio de Duitama reintegrar a la demandante al cargo que venía 

desempeñando antes del retiro o a uno de igual o superior jerarquía, y 

condenar al Municipio reconocerle y pagarle los salarios y prestaciones 

sociales dejados de percibir desde el 1 de agosto de 2002 hasta cuando se 

hiciera efectivo el reintegro, incluyendo todos los aumentos de ley, así como 

los aportes para seguridad social en pensiones, sin solución de continuidad. 

 

En tales circunstancias, dado que el demandante alega que la supresión de 

cargos en las entidades del Estado debe fundarse en necesidades del servicio o 

de modernización de las mismas, siempre soportadas en estudios técnicos que 
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así lo demuestren, de modo que la omisión de este procedimiento por parte del 

demandado enmarca su conducta gravemente culposa, por “omisión de las 

formas sustanciales o de la esencia para la validez de los actos administrativos 

determinada por error inexcusable”, deberá analizarse dicha aseveración a la 

luz las presunciones del artículo 6 de la Ley 678 de 2001. 

 

 

4.1. La realización del estudio técnico previo a la supresión de cargos de 

carrera administrativa. 

 

Se debe precisar que uno de los instrumentos con que cuenta la 

Administración Pública, en pro de un adecuado desarrollo de la función 

administrativa y que tiene consagración constitucional8, lo constituye el 

desarrollo de la carrera, entendido como un sistema técnico de administración 

de personal que guía no solo el ingreso al servicio sino también su 

permanencia y retiro.  Así, el sistema de carrera administrativa garantiza, 

además de la estabilidad laboral del servidor, la igualdad en el acceso a los 

cargos públicos, ello en consonancia con los artículos 13 y 40, numeral 7, de 

la Constitución9. 

 

Ahora bien, jurisprudencialmente se encuentra establecido que la 

Administración pública puede acudir a la figura de la supresión de empleos de 

la entidad por motivos de interés general, a fin de garantizar la eficacia y 

eficiencia del servicio público a su cargo, adecuando sus plantas de empleos, 

sin que puedan oponérsele los derechos de carrera de los funcionarios, ya que 

                                                 
8 ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección popular, los de libre 

nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso 

público. 
 

El ingreso a los cargos de carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley 

para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 
 

El retiro se hará: por calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del régimen disciplinario y por las demás 

causales previstas en la Constitución o la ley. 
 

En ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su nombramiento para un empleo de carrera, su ascenso o 

remoción. 
9 Tribunal Administrativo de Boyacá – Sala de decisión No. 5 – Sentencia de 14 de junio de 2017, M.P. Oscar Alfonso Granados Naranjo 
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estos deberán ceder ante el interés general10.  Al respecto, la Corte 

Constitucional ha dicho11: 

  

“No hay duda de que la pertenencia a la carrera administrativa implica para los 

empleados escalafonados en ella la estabilidad en el empleo, sin embargo, esa sola 

circunstancia no obliga al Estado a mantener los cargos que éstos ocupan, por siempre y 

para siempre, pues pueden existir razones y situaciones que justifiquen la supresión de 

los mismos. La estabilidad, como tantas veces se ha dicho, “no significa que el 

empleado sea inamovible, como si la Administración estuviese atada de manera 

irreversible a sostenerlo en el puesto que ocupa aún en los casos de ineficiencia, 

inmoralidad, indisciplina o paquidermia en el ejercicio de las funciones que le 

corresponden, pues ello conduciría al desvertebramiento de la función pública y a la 

corrupción de la carrera administrativa. (.......)” 

  

El derecho a la estabilidad, “no impide que la Administración por razones de interés 

general ligadas a la propia eficacia y eficiencia de la función pública, pueda suprimir 

determinados cargos, por cuanto ello puede ser necesario para que el Estado cumpla 

sus cometidos. Por consiguiente, cuando existan motivos de interés general que 

justifiquen la supresión de cargos en una entidad pública, es legítimo que el Estado lo 

haga, sin que pueda oponérsele los derechos de carrera de los funcionarios ya que 

éstos deben ceder ante el interés general.” 

 

Por su parte el artículo 39 de la Ley 443 de 1998, frente a los eventos de 

supresión,  estableció el derecho de los empleados en sistema de carrera a ser 

incorporados en los cargos que se mantienen en la nueva planta o de optar por 

una indemnización, y, en cuanto al procedimiento y garantías de los 

trabajadores al momento de supresión del cargo, el artículo 41 de la misma 

disposición señaló: 

 

Artículo 41º.- Reforma de plantas de personal.  Con el fin de garantizar la preservación de 

los derechos de los empleados de carrera, las reformas de planta de personal de las 

entidades de la Rama ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, que impliquen 

supresión de empleos de carrera deberán motivarse expresamente; fundarse en necesidades 

del servicio o en razones de modernización de la Administración y basarse en estudios 

técnicos que así lo demuestren elaborados por las respectivas entidades, la Escuela Superior 

de Administración Pública, firmas especializadas en la materia, o profesionales en 

Administración Pública u otras profesiones idóneas, debidamente acreditados, de acuerdo 

con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional.    

Toda modificación a las plantas de personal de las entidades del orden nacional, incluidos 

sin excepción los establecimientos públicos, y las plantas de personal de empleos públicos 

que formen parte de las empresas industriales y comerciales del Estado, deberá ser aprobada 

por el Departamento Administrativo de la Función Pública. El Departamento 

Administrativo de la Función Pública llevará el balance de cargos deficitarios que, 

requiriéndose para el cumplimiento de los fines de las entidades nacionales, no hubiere sido 

posible crearlos en las respectivas plantas de personal por razones de orden presupuestal. 

Dicho balance se justificará en estudios técnicos de planta consultando exclusivamente las 

                                                 
10 Idem 
11 Sentencia C-370 de 1999 
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necesidades del servicio y las técnicas de análisis ocupacional con prescindencia de 

cualquier otro concepto.   

 

La norma anterior fue reglamentada a través del Decreto 1572 de 1998, 

reiterando las exigencias en los procesos de reforma de plantas de personal de 

las entidades, así: 

 

Artículo  148º.- Las modificaciones a las plantas de personal de las entidades 

pertenecientes a la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial deberán motivarse 

expresamente y fundarse en las necesidades del servicio o en razones que propendan por la 

modernización de la institución, las cuales estarán soportadas en estudios técnicos que así lo 

demuestren. 

 

A su turno, el artículo 10 del Decreto 2504 de 1998, modificatorio del 

anterior, al respecto de la necesidad de adelantar estudios técnicos, previo a la 

modificación de las plantas de personal, dispuso: 

 

Artículo 154º.- Los estudios que soportan las modificaciones de las plantas de personal 

deberán estar basados en metodologías de diseño organizacional y ocupacional que 

contemplen, dependiendo de la causa que origine la propuesta, alguno o varios de los 

siguientes aspectos: 

1. Análisis de los procesos técnico-misionales y de apoyo. 

2. Evaluación de la prestación de los servicios. 

3. Evaluación de las funciones asignadas, perfiles y las cargas de trabajo de los empleados. 

 

Es así que, no obstante la facultad conferida a los alcaldes para adelantar los 

procesos de supresión de cargos en su respectivo municipio, atribución 

amparada por el artículo 315 de la Carta Política, debe inferirse que la 

modificación de una planta de personal que implique supresión de empleos en 

carrera debe contar con los estudios técnicos que justifiquen dicha 

restructuración, en términos de calidad idoneidad y eficiencia del servicio. 

Al respecto de la expedición irregular de los actos administrativos por omisión 

del mencionado requisito, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha 

sostenido: 
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“… Tratándose de supresión de empleos de carrera administrativa, las referidas 

disposiciones legales consagran como exigencia previa  para ese particular proceso, la 

elaboración de un estudio técnico como sustento de la reforma a las plantas de personal. Se 

trata entonces de una formalidad, como presupuesto, que compromete la legalidad del 

proceso de reestructuración administrativa, pues su inobservancia genera, como 

consecuencia, la nulidad de los actos que le siguen, en tanto se configura una expedición 

irregular. Siendo entonces el proceso de reestructuración una actuación administrativa 

esencialmente reglada en donde la ley le señala tanto la oportunidad como el procedimiento 

a seguir, la administración debe actuar dentro de un estricto marco legal (Ley 443 de 1998), 

pues su accionar está siempre determinado en una norma de derecho positivo y su 

desarrollo no puede estar al libre albedrío de la autoridad12. (…). 

 

Y en relación con la misma formalidad, como supuesto indicativo de la debida 

motivación del acto administrativo, la misma Corporación señaló: 

 

“Una de las formas más contundentes para demostrar que las razones que motivaron la 

supresión de cargos no se fundaron en necesidades del servicio o en modernización de la 

administración, sino en un interés ajeno a estos colectivos, la constituye el hecho de probar 

la inexistencia del estudio técnico exigido en la ley o la insuficiencia o limitación del 

mismo, o más aún la ausencia de comunicación a la respectiva Comisión Departamental o 

Distrital del Servicio Civil del inicio del proceso de modificación a su planta de personal13.”  

 

De lo anterior se colige que todos los procesos que impliquen la supresión de 

cargos de carrera deben necesariamente estar precedidos del adelantamiento 

de estudios técnicos que por razones del servicio o de modernización 

institucional así lo justifiquen, de modo que no resultan de recibo los 

argumentos del demandante respecto de la inexigibilidad del adelantamiento 

de estudios técnicos previos a la supresión de los cargos de carrera al interior 

de la Secretaría de Educación del Municipio de Duitama, por haber obedecido 

dicha supresión al traslado del funciones de una entidad a otra y no a un 

proceso de reforma de la planta de personal, este último el cual, en su parecer, 

era el único que imponía el deber legal de adelantar tales estudios.  Sobre este 

particular, la Sección Segunda del Consejo de Estado ha precisado: 

 

“… De otra parte, no es cierto que la exigencia de dicho requisito – estudio técnico – se 

exija solo en los casos de “Reforma Administrativa” o “Reforma de Planta de Personal” en 

general, que impliquen desde luego la supresión de un empleo, como razón suficiente para 

que se atiendan imperativamente sus previsiones legales (…) Tampoco resulta de recibo el 

argumento de que como se trataba de una supresión y no de una reforma administrativa no 

se requería estudio técnico y que, por lo tanto, el gerente de la entidad podía, conforme a los 

                                                 
12 Consejo de Estado – Sección Segunda, Sentencia de 27 de abril de 2015, M.P. Alfonso Vargas Rincón 
13 Consejo de Estado – Sección Segunda, Sentencia de 19 de febrero de 2015, M.P. Gustavo Eduardio Gómez 

Aranguren 
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artículos (…) remover libremente a la demandante, puesto que ella se encontraba 

escalafonada en carrera administrativa y no podía ser sujeto pasivo de una medida de esa 

naturaleza14 (…)”.  

 

Es así como, en el caso particular, el demandado incurrió en desconocimiento 

del ordenamiento jurídico y de los elementos esenciales para la validez del 

acto administrativo que dispuso la supresión de unos cargos de carrera de la 

planta de personal del Municipio, lo cual determina su actuar negligente, e 

inexcusable, teniendo en cuenta que por regla general el desconocimiento de 

la ley no excusa de su aplicación, menos tratándose de un agente del estado, a 

quien puede imputarse responsabilidad también por omisión en el ejercicio de 

sus funciones15.  

 

Concordante con lo anterior, es del caso precisar que, en reciente decisión16, 

esta Corporación se pronunció acerca del carácter censurable de la conducta 

desplegada por el demandado, al omitir la realización del estudio técnico 

previo a la supresión de los cargos en carrera de la Secretaría de Salud del 

Municipio de Duitama, dispuesta por los decretos 121 y 122 de 1 de agosto de 

2002, oportunidad en la que se consideró:  

 

Así la inobservancia de realizar los estudios técnicos previos a la supresión de empleos de 

carrera, no solamente tiene la entidad suficiente para invalidar en sede de nulidad y 

restablecimiento del derecho los actos administrativos que así los dispusieron, sino que 

también configura la presunción de culpa grave prevista en el artículo 6 numeral 3 de la Ley 

671 de 2001, es decir, “omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez 

de los actos administrativos determinada por error inexcusable”, esto a fin de declarar la 

responsabilidad patrimonial en el marco del medio de repetición del señor Gustavo Alfredo 

Cano Riaño. (…). 

 

Como se advierte la creación por parte del Concejo Municipal de Duitama de la ESE 

SALUD TUNDAMA, en modo alguno puede ser entendido como una habilitación para el 

alcalde municipal de la época, si lo que pretendía era suprimir unos cargos de carrera de la 

Secretaría de Salud del municipio, obviara la realización del procedimiento reglado 

establecido en la Ley 443 de 1998, particularmente la realización del estudio técnico previo, 

amparado en un supuesto traslado de funciones, ello por cuanto debía garantizar los 

derechos de las personas que se encontraban vinculadas en carrera administrativa. (…).”  
 

Así las cosas y reiterando la posición asumida por esta Corporación, la Sala 

encuentra que la omisión del estudio técnico previo a la supresión de los 

                                                 
14 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 24 de mayo de 2005, C.P. Alberto Arango Mantilla 
15 Artículo 6 de la Constitución Política 
16 Tribunal Administrativo de Boyacá – Sala de Decisión No. 5, Sentencia de 14 de junio de 2017, M.P. Oscar Alfonso Granados Naranjo 
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cargos de carrera de la Secretaría de Salud del Municipio de Duitama tiene 

como consecuencia que la conducta desplegada por el señor GUSTAVO 

ALFREDO CANO RIAÑO en el presente asunto se considere realizada a 

título de culpa grave, ello por cuanto se configura plenamente la presunción 

prevista en el numeral 3 del artículo 6 de la Ley 678 de 2001, relacionada con 

la “omisión de las formas sustanciales o de la esencia para la validez de los 

actos administrativos determinada por error inexcusable”, circunstancia que no 

fue desvirtuada por el demandado. 

 

Por lo expuesto, la Sala revocará la sentencia proferida el 24 de agosto de 

2016 por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Duitama, y, 

en su lugar, declarará civil y administrativamente responsable al señor 

GUSTAVO ALFREDO CANO RIAÑO de la condena impuesta por el 

Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Santa Rosa de Viterbo, el 22 

de octubre de 2010, consecuencia de lo cual se le condenará a reintegrar las 

sumas pagadas por el Municipio de Duitama a título de indemnización. 

 

 

5. -Cuantificación de la condena 

 

Conforme lo expuesto en precedencia, se encuentra debidamente soportado el 

pago efectuado por la entidad demandante, por un total de DOSCIENTOS 

TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/C ($233.538.836.oo), con 

ocasión de la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo del 

Circuito de Santa Rosa de Viterbo, dentro del trámite de la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho No. 2002-3783, suma que deberá reintegrar el 

demandado y que deberá ser actualizada de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 

R   =   R.H.   ÍNDICE FINAL 

                     ÍNDICE INICIAL 
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En la que el valor presente R se determina multiplicando el valor histórico 

(R.H.), que es el total pagado por el demandante con ocasión de la condena 

impuesta en el trámite de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 

por el guarismo que resulte de dividir el índice final de precios al consumidor 

certificado por el DANE, vigente para la fecha de esta sentencia, por el índice 

vigente para la fecha de pago de la condena (junio de 2012).  

 

 

 

6. -Costas y agencias en derecho 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del medio de control de repetición y 

conforme lo dispuesto por el artículo 188 del CAPACA, el cual proscribe 

liquidar costas en los procesos en que se ventile un interés público, no se 

condenará en costas en esta instancia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de 

Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

 

FALLA 

 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia de fecha 24 de agosto de 2016, 

proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 

Duitama, que negó las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas 

en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO. DECLÁRASE la responsabilidad patrimonial del señor 

GUSTAVO ALFREDO CANO RIAÑO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.230.360, quien por su conducta gravemente culposa causó 

el reconocimiento de una indemnización a favor de la señora ANA 

MERCEDES RINCÓN BERDUGO y en contra del Municipio de Duitama. 



Medio de Control: Repetición 

Demandante: Municipio de Duitama 

Demandado: Gustavo Alfredo Cano Riaño 
Expediente: 15693-3333-001-2012-00178-01 

32 

TERCERO. CONDÉNASE al señor GUSTAVO ALFREDO CANO 

RIAÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.230.360, a reintegrar al 

Municipio de Duitama la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES 

MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS M/C ($233.538.836.oo), por los perjuicios 

causados al Estado con culpa grave.  Dicha suma deberá ser actualizada 

conforme lo señalado en la parte considerativa y deberá ser cancelada dentro 

de los seis (6) meses siguientes a la ejecutoria de esta decisión.  

  

CUARTO. DÉSE cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 15 

de la Ley 678 de 2001. 

 

QUINTO. Sin condena en costas en esta instancia. 

 

SEXTO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese el 

expediente al despacho de origen.  

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado  

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ 

Magistrada 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado  



Tunja, catorce (14) de diciembre de dos mil diecisiete (2017). 

Medio de Control: 
Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 

Reparación Directa 
Silvio Alberto Cuevas Cuevas y otro 
Ministerio de Medio Ambiente y otros 

152383333001 20130004401 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la 

parte demandante (fls. 667 a 686 c.3), contra la sentencia de primera instancia 

proferida el 23 de marzo de 2017 (fls. 638 a 655 c.3), por el Juzgado Cuarto 

Administrativo Orai del Circuito Judicial de Tunja, que negó las pretensiones de la 

demanda presentada por la señora Silvio Alberto Cuevas Cuevas y otro. 

l. ANTECEDENTES 

Demanda1
• (fls. 6 a 15 c.1). En ejercicio del medio de control de reparación directa, 

los señores Silvio Alberto Cuevas Cuevas y Flor Marina Rincón Mesa, a través 

de apoderado judicial, solicitaron que se declare. administrativa y 

extracontractualmente responsables a los Ministerios de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible, Vivienda, Ciudad y Territorio, Agricultura y Desarrollo Rural; 

al Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres, al Departamento de 

Boyacá, a la Corporación Autónoma Regional de Boyacá -CORPOBOYACÁ- y al 

Municipio de Jericó, por los daños antijurídicos de orden material y subjetivado que, 

a su juicio, se causaron como consecuencia del desastre natural ocum'do el 29 de 

abrí{ de 2011, en la Vereda "La Estancia" del Municipio de Jericó. 

A título de reparación solicitaron que las entidades accionadas cancelen 

solidariamente el valor de los perjuicios materiales irrogados en su vertiente de dat'io 

emergente ($211.000.000 pesos Mlete.) y lucro cesante ($71.000.000 pesos Mlcte.); 

así como el reconocimiento de daiios morales en orden de 100 s.m.m./.v., para cada 

demandante. De la misma forma, pidieron la actualización de la condena y el pago 

de los intereses moratorias. 

1 POI' escrito de /-1 dejtullo de 20/3 (lIs. 67 a 82 c.ll, Si.' pre"(!{I/() 5,'uhsotl{ic/(JI1 allihelo illiciol. c!ol"{¡lctÍm/ose los 
llcchos X CIIOllfío titA prm.'e5,'O. 

, 
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Que se dé cumplimiento a la sentencia en los términos de los artículos 176 y 177 del 

·C.C.A. (sic). 

1.2. Señalaron como hechos relevantes los siguientes: 

Que los señores Silvia Alberto Cuevas Cuevas y Flor Marina Rincón Mesa, 

contrajeron matrimonio por el rito católico el 22 de diciembre de 1971. 

Que los demandante son propietarios de los siguientes bienes inmuebles: 

• Finca denominada "El Eucaliptus" (sic), ubicada en la Vereda "La 

Estancia" del Municipio de Jericó, identificada con la matrícula 

inmobiliaria No. 094-0020724; terreno destinado al cultivo de alfalfa, 

frijol y maíz. 

• Finca denominada "El Diamante", ubicada en la Vereda "La Estancia" 
~;. 

del Municipio de Jericó, identificada con la' matrícula inmobiliaria No. 

094-0016292; predio que contaba con un tanque para riego artificial. 

• Finca denominada "Santa Elena", ubicada en la Vereda "La Estancia" 

del Municipio de Jericó, identificada con la cédula catastral No. 

000100030275000; inmueble utilizado para el desarrollo de 

actividades agrícolas y pecuarias. 

• Finca denominada "El Eucaliptus" (sic), ubicada en la Vereda "La 

Estancia" del Municipio de Jericó, distinguida catastralmente con el 

No. 000100030275000; heredad en la que se había construido un 

tanque para riego artificial. 

• Finca denominada "Cascajo Negro", ubicada en la Vereda "La 

Estancia" del Municipio de Jericó, identificada con la cédula catastral 

No. 000100030267000; terreno apto para la siembra de alfalfa y maíz. 

• Finca denominada "El Eucalipto", ubicada en la Vereda "La Estancia" 

del Municipio de Jericó, distinguida catastralmente con el No. 

000100030273000; terreno destinado para el cultivo de productos 

propios de la región. 

• Finca denominada "La Hoyíta", ubicada en la Vereda "La Estancia" 

del Municipio de Jericó, identificada con la cédula catastral No. 

000100030242000; propiedad utilizada para el cultivo de brevas. 
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• Finca denominada "Elf- Salcedo", ubicada en la Vereda "La Estancia" 

del Municipio de Jericó, identificada con la cédula catastral No. 

000100030279000. 

Que los predios se encontraban formal y legalmente ajustados a las exigencias 

de la propiedad privada, se pagaba tributo y el uso del suelo estaba dentro de 

los parámetros medio ambientales y del Plan de Ordenamiento Territorial. 

Que las entidades demandadas tenían pleno conocimiento de las fallas 

geológicas y ambientales que afectaban el sector, sin embargo, no se 

estructuraron verdaderos planes especiales de manejo y protección, de 

seguimiento ambiental, monitoreo, contingencia, proyectos, obras o actividades 

tendientes a la prevención y mitigación de posibles desastres. 

Que el 29 de abril de 2011, producto de la o/a invernal, se presentó un desastre 
"'I.~':'rz" 

natural (deSlizamient¿7rde tierra), que generó /a transformación del entorno y 

desaparición de los inmuebles pertenecientes a los acdonantes. 

Que "se re¡;;islm/l ACCIONES 11 OMISIONES (/e /(1 FUNCIÓN PÚBLICA 

ADMINISTRATIVA que ma/erializa ERRORES O FALLAS ( ... ) pero ¡lO .le {,i:;;o liada 

para efectivizal' ele¡ilen/a/es pril/cipios eculógico-ambien/ales de cuidado, 

precaute/acíúl1. prevenciólI, correcciúll, mitigación, c(Jl1Il'e/l!WciólI ... (/ la fecha, se 

evidencia que {lO exíslía 1I/1 PLAN ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCION DEL 

SECTOR.utml/l)(}(>o UlI PLAN DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL, MONITOREO, ' 

CONTINGENCIA Y ABANDONO ... pro pecto, obra o actividad, para utcm/er /a l'Ma 

dir.:na >' /Jiel1e~' por /(/ ((UC se irrugan co//w consecuencia de los efedos de los DAÑOS 

ANTIJURíDICOS (, .. )", (tI. 11) -Resallado del lexlo o/'iXi/lal-. ... 
Que se han irrogado daños de orden material y moral a los demandantes que' 

deben ser reparados. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fls 638 a 655 c.3). 

El Juzgado Cuarto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en sentencia 

de 23 de marzo de 2017, negó las pretensiones de la demanda presentada por la 

señora Silvío Alberto Cuevas Cuevas y otro. 

Contrajo el problema jurídico a determinar si se cumplen los elementos constitutívo,s 

de responsabilidad extra con traclual del Estado, en cabeza de las entidades 

demandadas, por los presuntos perjuicios causados a los accionantes con ocasión 
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del desastre natural ocurrido el 29 de abril de 2011, en la vereda "Estancia" del 

Municipio de Jericó. 

Indicó que de conformidad con la cláusula de responsabilidad contenida en el 

articulo 90 de la Constitución Política, el Estado tiene el deber de responder 

patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean imputables, causados por 

la acción o la omisión de las autoridades públicas. 

Adujo que para considerar la responsabilidad patrimonial de la administración debe 

encontrarse plenamente acreditado un daño, que el mismo pueda ser imputado a 

una entidad pública y la existencia de un nexo de causalidad entre el primero y el 

segundo; dijo que el régimen de responsabilidad aplicable en el sub examine es el 

subjetivo por falla del servicio, en razón a una presunta omisión en la adopción de 

pla!)es y medidas de manejo ambiental imputable las entidades accionadas. 

Destacó que a la luz de la jurisprudencia del Consejo de Estado, la prueba idónea 

para acreditar la adquisición y transmisión de derechos reales es el certificado que 

expida el Registrador de Instrumentos Públicos, documento que informa la situación 

jurídica de un determinado inmueble, as! como la persona que ostenta la titularidad 

de dominio sobre el bien. 

De cara al caso concreto, encontró que los demandantes no probaron su calidad de 

propietarios respecto de los predios denominados "El Eucaliptus': "El Diamante", 

"Santa Elena", "El Eucaliptus (sic)", "Cascajo Negro", "El Eucalipto", "La Hoyita" y "El 

Salcedo", 

Sostuvo que de las escrituras públicas, contratos de compraventas y folios de 

matrícula inmobiliaria obrantes en el expediente, se puede concluir una venta de 

df!.rechos y acciones herenciales, negocio juridico que a la luz de las normas sobre 

la propiedad privada, no genera un acto traslaticio de dominio, sino una expectativa 

freñte al derecho real de la propiedad, Situación que se conoce como falsa tradiCIÓn. 

Precisó que de los elementos cognitivos obrantes en el plenario -incluida la prueba 

testimonial- no se logra establecer la calidad de poseedores de los señores Silvia 

Alberto Cuevas Cuevas y Flor Marina Rincón Mesa, sobre los predios objeto del 

litigiO, en la medida que no se evidencian los elementos subjetiVOS y objetivos de la 

posesión. 

Concluyó el Juzgado que no se acreditó la legitimación material en la causa por 

activa para promover el presente medio de control, requisito necesario para la 
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prosperidad de las pretensiones y, por ende, para abordar el e~dio indemniza torio 

promovido con la demanda. • 

Finalmente, agregó que "la el/lisa de¡O/ulI7le puro la !lresellcia del felu}lIIel/o IllIlural 

Iwesenlado el 29 de ah,.il de 2011 en el lIlunicipio de Jericó l3oyacú. file la alfa 

precipitación presen/adll 1'11 el mes de ahril de 201 l. es decir, el UlIlllet//O atlOl'llwl en el flivel 

de IIlIvias el1 la zona con ocmión delfe/lÚllICIIO clilllá/ico denomillado "e/fenómello de la 

"iíla" que produjo clllllhios vertigillosos el/ las COI/l!íc;o/le.l' me/eorológica,\' dI?! país el//re lo.\' 

añ(),\' 2010 Y 20!!" (/l. 654 e3l. situación que configuraba el eximente de 

responsabilidad de fuerza mayor. 

No condenó en costas. 

/11. RECURSO DE APELACiÓN (fls. 667 a 686 c.3). 

Inconforme con la decisión de primera instancia, /a parte demandante apelé) la 

sentencia, con fundamento en lo siguiente: 

Dijo que de uniJ lectura sistemática, axiológica y finalista de la "ConstituCión 

Ecológica'; se encuentra que el Estado, tiene la obligación de manejar de forma 

a~ecuada los recursos naturales renovables y la integridad del medio ambiente 

como patrimonio común de la humanidad. 

Adujo que la acción de reparación directa debe atender los principios de reparación 

integral y de equidad; y que la demanda y demás intervenciones procesales, se 

realizaron bajo la premisa probatOria de ser bajo juramento y de buena fe. " 

En el título que denominó "JI/. DE LOS HECHOS COMPROBADOS" (fl. 681 c.3), 

sostuvo . 

.• l. Eluúc!eo/úlllmar de la Parle Dell/lIlIllan/efile debidlllllclI/e (/credilado {'(mIos 
regíslros C'Íl'iles ref/lIeridos.-

2. QlIefúI'roll reconocidos como dalllll!licat!os por las afeelacioll!!s a los il/lIIl/cMes 
d()nde subsistían por cuya "irlud li{/xuhat7 1m Il'íbulo.l' del impuesto prediol acorde 
a las escriWl'lIS de/JidulI71'lIle regis/I'adas y cOlllra/liS de (,oll1lirm'!!17/a (I/fe la 
propiedad y posesiún l/1o/eríal de los predio,\' afectados perlellccen ti la Par/e 
Demal1danle.quepagal)(lI7lo.\.imlmeslo.l. desde el afio 1969. 1987. 1990. 1992. 
1996. 1997 Y 1992 (sic), cuando jile/'0I1 adlll1iríemlo SIIS predios y que. la !'a}'/e 
Demandan/e no des(;(!I7ocirí la propiedad. el lHlIl1icípio de Jericó /111 se pl'OIlImL'iú 
re.I'/)¡!clo de las pro¡Jiedades ti. 
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En relación con el nexo de causalidad, manifestó que el hecho concreto de la 

remoción en masa de la capa vegetal en la vereda la "Estancia': producto del 

irracional uso del agua de regadío y del suelo, generó los daños por los cuales se 

demanda. 

Agregó que "En COI/secuencio, las O/JIísiol/es y ('xll'u!imifacio/les 'IUi: .le hall lIloferiuli:;(/do 

por la Parle Demandada, es lolal y (/hsolllwmellle respOI/stlhílidai! social dado que 

1(:I1iéndos(' cOllodmíeJ110 (It:1 allo ríesfio ql/e .~e habío dee!ol'a(/o dic/¡a zona en época.\' de 

Ib/Fim, /J/uy (/ pesCl/' de lodos los demásfadores, I(/s auloridades desde cl/ondo declararon lu 

::;o//u e/e allo riesgo, leniéndose la oporlullidad dI.' hacer los correctivos dI.' tIlÍlij!uciólI, 

Iwel'l'lIdóu cOl/lrol, ele., 110 .1(;' ha diseñado y mellO.\' se ha hecho elec/ivo lIi//?;úl1 phl/1 de 

/l/ollejo, lI/alllel1ilJl;enlo y lirOlecL'iól/ especial que requiere /0 zona ¡)()r <'l1l1e los inmueble,\' de 

los D<,I//(I/It!ul1les ... " (JI, 684 c, j j, 

Señaló que hay una relación de causa y efecto entre la falla del servicio de los entes 

públicos demandados y los perjuicios causados. 

Que la Juez a~quo. incurrió en un defecto de procedibilidad al negar las pretensiones 

de la demanda a pesar que fueron probados de forma idónea los hechos, los daños 

antijurídicos y los elementos estructurales de la responsabilidad administrativa por la 

que se acciona. 

". " Concluyó que el uso del suelo de que trata el artículo 334 de la Constitución 

Nacional, así como la Ley 388 de 1997 y las normas afines, determinan los 

elementos estructurales del Esquema de Ordenamiento Territorial de Jericó, y que 

no,fueron aplicadOS por el ente territorial frente al uso irracional del agua para 

regadío. 

Solicitó se revoque la sentencia apelada y se acceda a las pretensiones de la 

demanda, 

IV. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA, 

firme el auto que admitió el recurso de apelación (ti. 693 vto. c.3), sin que se 

hubiese presentado solicitud alguna, se resolvió prescindir de la audiencia de 

alegaciones y juzga miento de acuerdo con el articulo 247 del CPACA, y se corrió 

traslado para alegar de conclusión por el término de diez (10) dias siguientes a la 

notificación de la decisión (ti. 696 vto. c.3). 
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4.1. Parte actora (fls. 724 a 725 c.3). 

Dijo que ninguna de las entidades demandadas aplicó los principios medio 

ambientales de uso de suelo, prevención, precautelación, manejo, cont((~/, " • 

mitigación y compensación, omisión que compromete su responsabilidad en los' 

hechos que se juzgan. 

Sostuvo que en el suf¡ jlldice se presentó un defecto de procedibilidad, en la medida 

que el fallador de primer grado desestimó de forma incongruente la prueba aportada e 

invirtió la obligación probatoria sobre la existencia del daño, lo cual, a la postre, 

desconoció principios de raigambre constitucional. 

Destacó que "110 existe l1l'ueha olgulf(l que respalde el grado de plllviosidad o /l/edido de lo 

cantidad de ogUa\ l/uFías coídas en el sector de lu vereda la ESTANCIA DEL MUNICIPIO 

DE JERICÓ Y 'Iue COI//() tal reslmlde Y cOlllp/'/tehe el " ... EXIMENTE DE 

RESPONSAB/L/DAn POR FUERZA MA YOR ENDILGADA A LAS INTENSAS LLUV/AS 

DELAIV0201l ... "(!1725C3). 

Concluyó que en el proceso se encuentra probado el derecho de propiedad radicado 

en cabeza de los demandantes y la magnitud del daño causado, por tanto, las 

pretensiones de la demanda están llamadas a prosperar. 

4.2. Demandados. 

4.2.1. Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (fls 699 a 707 c.3). 

Enfatizó que no es la encargada de adelaotar los estudios relacionados con las 

zonas de alto riesgo y alto riesgo no mitigable, responsabilidad esta que fue 

radicada en cabeza de los entes territoriales, de acuerdo con st{s Planes de 

Ordenamiento Territorial y Planes de Desarrollo. 

Alegó que la administración no ve comprometida su responsabilidad por acción u 
,. 

omisión y que la parte actora no probó el derecho de propiedad sobre los bienes 

que se dicen fueron afectados con la ola invernal presentada en fJl afio 2011, 

fenómeno climatológico que constituye una fuerza mayor, al ser un evento 

irresistible e impreyisible de la naturaleza. 
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4.2.2. Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (f/s. 702 a 708 c.3). 

Dijo que la entidad no es la competente para realizar obras tendientes a la 

mitigación del riesgo por fenómenos climatológicos o deformaciones geológicas y 

que se debe probar la omisión en la coordinación, concurrencia y 

complementariedad a que hacen alusión los actores. 

Señaló que "debe tenerse en cuell/a l/l/e los seí!ores Silvio Alberto ('llevas Cl/evas y Flor 

Marina RinclÍll Mesa, l/O lograrIJl/ acreditar la titularidad de derechos rClllcs .mbrc los 

predios "El, EUCAUP7V", "EL DIAMANTE", "SANTA ELHNA ", "EL EU( 'AUP7VS", 

"CASCAJO NEGRO", "EL EUCAUPTO", "LA !-I0YITA" "H SALCEDU", ubicae/o en la 

veredo lo Estallcia riel MUI/icipio de Jericcí, dado I/lIe no se aflorta el certilicae/a de libertmly 

tr(/dición de los il1l1l/1eh/c.I' ni de los elemelltos l!robatorio.I' obmllte.1 Cl/ el proceso se logró 

cstablecer la cq/idad dI.' poseedorcs" (11. 707 e 3). 

4.2.3. Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (f/s. 714 a 716 vto. c.3). 
i; 

Manifestó ~ue es la cartera encargada de regir la gestión del ambiente y de los 

recursos naturales renovables, de orientar y regular el ordenamiento ambiental del 

territorio y de definir las políticas y regulaciones a las que se deben sujetar la 

recuperación, conservación, protección, ordenamiento, manejo, uso y 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales renovables y del ambiente. 

Destacó que en el sub exalllille se configura una falta de legitimación material en la 

causa por activa, en la medida que los demandantes no lograron probar la relación 

jurídica de propiedad o de posesión sobre los predios que se dice fueron afectados 

con el deslizamiento de tierra presentado en la vereda "La Estancia", del Municipio 

de Jericó. 

4.2.4. MunQjpio de Jericó (f1s. 717 a 723 c.3). 

Insistió que la situación presentada frente a los predios y perjuicios que reclama la 

parte actora, escapó a las posibilidades que tenía la administraci!n para actuar, y 

que constituye un hecho imprevisible e irresistible propio de la fuerza mayor. 

Agregó que no se probó el nexo causal entre los desastres alegados por los 

demandantes y conducta alguna de la administración que pueda ser constitutiva de 

': falla administrativa. Por lo demás reiteró lo dicho con el escrito de contestación de la 

demanda. 

'. 
", ... 
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4.3. Ministerio Público. 

No emitió concepto, 

V. CONSIDERACIONES. 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la Policía 

Nacional, contra la sentencia de 23 de marzo de 2017, proferida por el Juzgado 

Cuarto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, dentro del proceso de la 

referencia, 

Los aspectos que motivan apelación contra la sentencia se contraen, ,en síntesis, a 

los siguientes argumentos: 

La demandante probó los derechos reales de propiedad sobre los predios 

objeto dellitlgio, 

Se acreditaron los presupuestos de responsabilidad del Estado, para obtener 

reparación material y moral 

La Juez de primera instancia incurrió en una vía de hecho al no valorar las 

pruebas que se encontraban en el expediente, 

5.1. De. la carr¡la de la pr;ueba. 

El proceso judicial en su faceta probatoria es, en esencia, una' actividad de 

reconstrucción de hechos, cuya demostración permite encuadrarlos o subsumirlos 

en el supuesto de las normas, para aplicar los efectos jurídicos que, e,n las mismas 

se consagran y solucionar así una determinada controversia, De ahí' que, '. excepto 

en los conflíctos de puro derecho, la prueba tiene una importancia vital, Si el 

proceso es regido por el principio dispositivo, las partes deben I/evar al juez los 

elementos de convicción de los hechos que afirman, para sustentar el derecho 
l 

pretendido o para,oponerse al mismo; o, en cambio, sí se trata de un Proceso regido 

por el principio inquisitivo, la iniciativa probatoria no está a cargo de éstas y será 

entonces el juez quien debe ejercer una amplía investigación de los hechos materia 

del proceso 

En el inciso final1el artículo 103 del CPACA, que regula el objeto y prinCipios de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, expresamente se estableció que. 

"Quiell (lcuda 01/11' 1(/ JurisdicciólI de lo Conle/lcioso Admillülrulívo, 1'11 
clIl/lplimicll/o del ,h,ha CO/1stitucio/lal de colahoracilÍn 'jwra <11 hilen 
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fil/1CÍol1alllil'11Io dI' la Adlllil1islraciólI dI' .Iuslicia, eslarú 1'11 la ohligaciól1 de cumplir 
CO/l Ie¡S cargas procl'sales y probalorias p"evislas 1'11 1'.1'/1' Código" 

Esto indica, que la reforma introducida en esta Jurisdicción con la Ley 1437 de 

2011, se inclinó por el principio dispositivo para la impulsión del proceso contencioso 

administrativo, y el debate probatorio, o sea, que la parte que alega el hecho y 

reclama el derecho o se opone a él está obligada a suministrar la prueba, aunque 

conservando -como es la tendencia del derecho procesal moderno- elementos del 

sistema inquisitivo, tales como el poder para decretar pruebas de oficio en primera y 

segunda instancia. En tal virtud, la tarea investigativa se deja, en principio, a las 

partes, sin perjuicio que, excepcionalmente, el juez cuando sea estrictamente 

necesario deCrete de oficio las pruebas que demanden la efectividad de los 

derechos de las partes, la justicia y la defensa del orden jurídic02
. 

La Sección Tercera del Consejo de Estado, frente a la carga de la prueba, señaló en 

sentencia de 10 de junio de 2009, dentro de la acción contractual radicada balo el 

número 52001-23-31-000-1997-08983-01, siendo demandado ellNVIAS y actuando 

como ponente el Doctor Mauricio Fajardo Gómez, lo siguiente: 
I 

"Lo carga de la IJ/'uehu es "una noC/ml procesol {IUI' COII.l'is/e 1'11 ulla regla dI' 
juicio, qw 11' indica (/ las l/(/rle.I' la {//llorrespol/,I'ahilidad !file liellell paru que los 
hech(~s quesirvell de ,llIs/e/llo (t las 11IJI'///as jl/rídica,l' cuya ulJlicacÍlJI7 rec!al11ll/1 
aporezcan dell/os/rado.\' y {Iue, adell1IÍs, le il1dica oljuez clÍ/1/O dehe ¡¿ti lar cl/al1llo 
no oparezco/lll/'obl/llos lales hechos ,,3 

(" ,) 

Así pues, lo cargo de la pruebo expresa las ideas de liberllld, de 
1II1Iorrl'sp{IfI,whilid(/{l, de diligel1cia y de cuidado .1'111110 el1 la ejl'cllclOl1 de 11110 

dl'lermil1ac!a CO/ldUcla procesal a cargo de cuolqui<'l'(/ de las parles,-I 

~ "Régilllen }JrobOlorio, fllflit/o(/es. inádentes I! hnpedimenl{)S ". ,·í/Wlt'O "'amén I'arg((s. k/(/gislrw/o :'lt!xililfr del 
C{)nsejo de r:s/a(/u. St!crelarilJ 7i.h'llico de la Comisi(ín de /,(/()f'I1Ul .. ~/em(}('i(ls del St'f11inariu Inll!rnoci()J1al dI! 
presentac;ún dd ."'/llero (',j(J;go de ProcedilJlh'n/o, Idminislra,;l'o)' de lo ('onll.!}/C;cJsU ,Idministr((r/ro, I,e)' 1 .. ;3 7 de 
]011, 
3 PARR../ <}U/.J.·LVO, .Ioiro. ¡\!anual de derecho l}f'oh((lorio. !/0KorfÍ: IJhref"Ía 1~'dici{Jf/t's rld l'rojúsio}l{/1. 201)7., 
pág. 1.J9. n(! fIlunera f}fás delnl/orlu el/('a/o(/isla f)evis I~('h{(}l(lí(/ e!xl)(J}/{' lo siguie!/"IIe: "Para saber con claridad 
Illlé debe t'fI/emlt'f'se po(' caigo de! 1(/ p(,/le!ha, l'," h1llis/Jensah/e rlislinguif' los dos uspcc/os dc 1(/l1oción: 10) por 1/("1(1 

parle, es WUI reglo pora eljlcgudor () reglll tleljlfh'iu. IJ(WlIILe le iJldica cáf}/() def,e /úl/af' cU((l/d{) no C:'ncuentre 1(( 
prl/eba de los hechos sohre los c/loles (/ehe hosar Sil decisi{)fI. permi/iC!J1(lole Ilucerlu en el jimdo y el';lúndul(! el 

I)/'{lerir lJIl J101l lilluel. eslo es, lillU sel1lencio ;nhihiloriuIJOl'.!ulllf de pruebas, de slu!('le (111(;' \'ieJ1(, a ser /111 slfcedúneo 
de IOIJrlleho de lales hechos: 2°) pOI' olro uSfJecla, es 1lI1O reglu de ('mulilc/a pl/I'ulus IJ(lf'tes, 1)()l'(lue indireclal/lenle les 

señalu cuáles sun los hechos que (( cudo lilIa h! i/lh'('eS(( proba}' (u.!úl/lf de IJrlll'ha orllldda (4iciosut/lellle o parla purle 
('ol1lro}'iu; (ji'., nlÍllls . .J3.1' 12ó,IJll17/0 e), INIl'(( {IIfe seul1 cOl/side('mlos ('OtilO d('r/fJ,\' p{)r eljl/l'~.l' sin'ull dejilJldol1l(,l"1/o (/ 
sus pre/ellsiones () exceIJCÚJIWS. " f)/~'I'I,\' 1:'( '/I.·/X/)!.1. Ilerll(/ful{). '/'euría general de lu IU'Iff/NI jl/{liciul. I/ogo/ú: 
Fdituril1l ""(')I"/}S. 1001 .. plÍg. -105. Oe lo 1IIIf('J"iur. esfe lÍJ¡iJlln aufo)' {!firJ1(u: .. /)(' las lInferiores consit!e/'tlcioJ/es, 
deducimos la sigllienfe dejil1ición: cargo de IUIJl"IIe!}(/ es lUlO }lOcil)t/ procesol cllle ("onlh!lh' UNa ('egla de ju;cio, 
por metliu de 1(/ cual se le indiclI III ju/!= ctJmo debe /ul/(/I' cl/(I}ulo 110 C'HCltentre en el Iw()ceso p}'lIehos (Iue le (lite 
le den cer/e=n suhre los !tecitos que dehet1 júrulu/lleu/(u' su dedshj/l, e inclil'('('IlIIJU'Il/e es/ablece u ccuíl de lus 
parte,,' le! i,,/eresa la prlleha de tales hechos, paru e!\';lu/'se lux cUf/secuencias de.~/;Il'{)r(l¡'/l's. " íde!1l. pdX .J1)6, 

.J "La ca/'ga es 1111 imperutt"\'o dellll'OpilJ ill/erJs y JlO del ;ntel'Js (y"eoo. I~:\' decir, Ilih' quien CUIliIJIc: ('Ol! el 
;mperwi\'o (col1lparecer, cUIl/eS/ar demanda, p/'uhur, alegar) júwJ/'cce su in/t'/'(;s y nu el de c1lolquieru olro, Domo 
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EI/m/adis/a DEV1S ECIfAND1A define la eXIJresióII C(lrga de la siguiente mOl/em: 

"f..'; l}()dl'/1/oS defil/ir la cU/xa eO/1/O un IJOder ti jácul/ad (en sentido 
a/1/IJlio), de ejl'(,lI/ar, lihrl'/1/en/e, ciertos oc/os o adOIJ/ar cierta conducta 
prevista 1'/1 la l10rllla fiara heneficio y en i/l/erés IH'opios, sin sujeción ni 
coacción y sin que exista o/ro sl!jeto que /el/Ka el derecho a exigir su 
obsf'rval/cia, pero eUl'a il/ohservancia ({(.'arrea consecuencias 
de,~f{¡vora/JIes. ,,5 

E/7 ese orden de idl'({s, el contenido fIIalerial que cOI/}IJOr/a la carga dI' la prueha 
es/á de/erlllil/ado por la I}(}sihilidad qul' /iel/el/ los par/esde ohrar lihremel//I' para 
C(}{/seguir e: resul/ado jurídico (col/s/iI 11/ ¡¡'o, de e/ara/ ivo o de i:oudelw) esperado de 
U/I proceso, apar/e de indicarle al juez cómo debe fal/ar ji'el//e a la ausel/cio de 

. prueb({s que le cO/lfierml certeza respecto de los asul//os ·some/idos a su 
CO/wciIJliell/O. 

En decisión más reciente, la Subsección B de esta misma ·Sección del Consejo de 

Estado, en sentencia de 30 de junio de 2011, siendo ponente el Consejero Doctor 

Danilo Rojas Betancourth, dentro del expediente No. 19001-23-31-000-1997-04001-

01, precisó: 

"12. 1'01' r('Kla Kellerol, o la porle i/l/eresada 11' cor/,('spolldl' proba/' los hechos qul' 
aleKa a wjilvor paro la eonSI'CucitÍl1 de lIn der",cha. E~ es/e pos/uloda UII principio 
procesal (!ol/ocido como 'onlls prodandi, inclIlllbit actori.: y que dI' manera expresa 
se encuentra previsto CI/ 1'1 artículo 177 del c. r. e". Correlalil'O a la carga .dl>! 
de/f/andal1le. está asimislI/o el deher del demalldodo de probar los !7l'chos que 

. sustentan ,H{ defcnsa. oh ligación que igualmente se reco}!,e ell el ajiJrislllo 'reus, in 
excipiend0, fit actor'. A.f1/1 de suplir estos cargas los p(lr/es C¡¡ellú;'1I COII diverso,\' 
II/edios de IJruelw, los cuales de manera enunciativa. S(! ellcuellll'aii dl'lemlÍlw(/o,l' 
e¡¡ e(artículo 175 c.r.e. .. " 

l'1l camhio si ocurre con quien clImp/e lII'W (}blj~lIci/'1l (1 un deber. /)I'l.'CiSlfllll.'l1le, por ello no lf-yislc tillO SallCÚ111 

('oC/cliro (lile CUllfn;ne 'al individuo ({ ('1I11l/J/ir. sil/O (//fe :·,e producirá ,Jara el Sl[ido, como ('()I1secueuchr de su 
if1clIlIl/J/imi(:,/I/o, una desve17lqio sill l/lf(l Sil o¡¡úsidf/ se n~/le.ie ('I! la (!,~'¡¿'I'(J de UI? lercero. fn la ('({{'Ka se eslá etl 

plello ('01111'0 de lo lihertad I~'I ,\'l!iclo ¡¡e!le lo /)/Jeido CH/re clIIlltJlir () "O cUllItJlir Sil corgll. 50ii 11O lo hace 110 ¡¡('{Ir! 

,wmriún. ¡JO{'(/He lo .l/ue ,se hllSCll es /(1(:1/;/01" la silzwdúll del slljeto )'(/ que el./ifl !)(!r,,'eguido: es juslaiuenle W1 

in len;,,' 1}f'otJio, Cumula se l10lUica el (/l/lo que oh,./! el I,,"oceso, ponlue Se' acepla la prelef1S;ón. !1acc la cargo 11llrll 
el 0I)()siIIJ(' d(! c()/lllwrecer y deji.!nderse, cOl/lrllde!cir, excepcionar. I~I opo,\'ilar /Jllqde ()1)lar por hucerlo o no, Si no 
lo I{({ce es éll/uiell se IJf!I:Judico. C',JNNh'¡.lrrn diCe! que la carga es lIIl ocio nece,,'ar;o y la ohligación WI (felo 
dehido, 1:'", it/(!udable {lile efl el proceso más l/lle (1hligucio//es, ahuudon IlIs cw'gas, ," (QUINTL'/?,O. Beulri= .v 
/'/111':/0. fo·ugel/iá. r"orí" general "el /'I'/)('es(/. ¡¡ogoh;: l,dilo/'i,,1 Temis. ]()Oo.l,ág. ,¡óo.) 
('OH el olÚel() de el/teuder lIl(iuf' la (!XI}f'csidl1 (,(trgo, \'er: ,\IICI!C/~/, (lial/ ,'lnlmúo, 1,(1 cal'ga de lo Prueha. 
IJlletws .. lires; I~'dit'iol/es .Juridj('({s 1';lli'oIXI-,I}1f( .. íl'icll.1961., l"íg, 60. ,11 I'cstJecla ojirl1w: '{.(IHor..'icJIl sahre la ~'l1al 
se 110 hccho gi['({/' loda la lenrio de lo carga de la pnte!Ja, es ereCiSafl{(.'Il/C la de lo cargo enlelldie/a como enlit/lId 
jurfdic(f dislil110 de lu obIlF({cit"m, etl el senlido de que C!u dc:lerm;'llldo,'i cosos la (1ur!}la.iurídica j?ia lo conduela 
(/ue (J," {/C!cesario ohsen'(lr. cuondo l/U Sl{iCIO lllfiera (,(1I1seguir l/(1 ['esltlludo.iurídico l'elevo11te. 1-'.;" loles hilJólesis, 
un dc:lerminodu cOIJ}IJOfilllflÚ(!f}11J (/('1 S¡{ielIJ es neces(/rio 1)([['(/ ({ue /f/1 pn jUl'idh'o sell ulcan=ac!o, pet'o, de vIro 
lado, el sl!ielo misl~lO ,-;s lihre de ol'gITili=af' Id I}f'opia eOl1ducla ('01110 IlU!j()/' le l1(we=C(1. ;\'.; )Jor cOlIsigllief1It.'. 
lombieíl'l e\'enllwlmenie en s('nlido conlraf'io III previslo parlo IW/'flW "" " 
1,:1'1 ('(}n,\'(}{lllflCiu ('OH lo dicho adl'it'f'/e elll'lt/({dis/ll G;lIsetJ/J( ('I';ovcmJa.' "/1 Jl!/(Ilfe n({ se, IJUede ¡lablor de Itll deber 

de 1}f't1h({f~ sino súlo de mur necesidad () carga, jJueslo (I'/(.! la ,¡(.!Ila dc I}rllehu da lugar a una ',\'i IU({L'ióf1 jurídico 
onálr;,f?p (( la IJI'odllCido por el illcwnl,lillliel/lo de 1m deber, ya (Iue la l?({rle (1 (IUC corrcspol/da 'fa cargo de probof' 
sopor/U las cOlI,\'eCLI;enL"ios de la /álla de IJ{'ue!Ja. ' ('1 "01 'l~'/"'./ IJA, Giuseppe, ('urso de derecho Procesal (,irit. 
,\IJ.ÜC(). I,'diloria/" If{/~/(/. 1997. j'óg. 395. ' 
.; D/T1S ¡;CI/:INoí¡l. Op. nI .. "úg. '¡Ol. o al//or álado ,,1"/lOra 11I1{/ é.Y('e!<·/Ilepre.l'ehlllc/ón .~·o¡'r" la.\' dislinll/.\' 
posiciofles leá,.¡cas sO{~t'e el cOlllenido de lu !loción carpo. IJas mísllws se IJlleden (,I/conlror en: IInd. I)(ígs, 378-
'¡O l. 
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La misma COrPoración, con ponencia del doctor MauricÍo Fajardq Gómez, el 4 de 

junio de 2010, en sentencia proferida dentro del proceso N° 70001~23-31-000-1995-

05072-01(17720), promovido por Ulises Manuel Julio Franco contra el Municipio de 

Santiago de Tolú, dijo: 

"(. . .) , El ¡>ri!cefllo que en el derecl10 posilivo colomhiano gohiel'lw el tema, 
trulúlÍdo,~e el€! los J!/'Owdimienlos que se adelan/(JII anle la Jllri,~dicch¡1I d~ lo 
COl1tel1c)o~'() Adminislrativo, por virtlld de la remisión Cfllf:' el artículo 267 del 
Código Contencio.l'o Administra/il'o ejec/lÍa 01 de Procedimiento ('ivil,' i.~ el 
(/1'/íClIlo /77 de es/e úllimo E.~IO/lJI(), cuyo /enor Iilerol es el siguiel1le: \ 

t",\:l' • 

"Arlículo (77. Carga de lo prueba. IW;/Il/1hr? (/ la.\' parle,\ prl;har el Sz/$:;'~/O de 
hechá de lus normas qlle consagran el (:já/o jurídico que ellas persiguen. 

Los hechos n%riol y las {!jirma('Íones o negaciones i/1{lr!jil1idas /lO requieren 
pmehá ". 

La referida Ilorma legal desarroll(l el trlldiciOlwlllfllrismo de I,cuerdo 0111 el c,ml 
(filiel/: afirma 1111 /lec/lO l/ebe pmh¡trlo: "inc/lmbí/ prohulío L/l/i diei/ 1/01/ ifui 
Ilegal". Ello se tratluce, en f(J,~' prtlcesl!.\' que ClIrSlll1 allte el Juez de lo 
C()lItelld(}.~'o Allm;ll;strativo, ell que quiell pretellde determi/Uulo, , ~recto 
jurídica debe acretlitur I{).~ suplle.~to,~· lle free//(} (le lus IlOfltlilS ell que .W! amportl, 
luego, en generul, corre.\'IWlUle lu carga de /tI prlleha tle los ¡'ecl/(),~ IllIe 
susteijtalJ S/I.~ prelens;one,\', en principio, al llenUlIlllullte, {II Píl,\'O que 
cOIlcierlle al tlemul/{f(l(/t1 demostrar los .\'/Icesos ftictico,~ en los clltlles bll.WI,\'IIS 
excep,cio'lles () Sil estrategia tle defensa, Si aquél no cllmple COII Sil milis 
probundi, la consecuencia que hahrlÍ de osumir será la t!eseslÍllIo('Íón, en la 
senlel/cil!, de ,W Cl//lS(/ pelr!l1di: si es és/e, en comhio, q/Ji~11 I/IJ .l'O/¡.\'/l/ce la 
exige(lcia prohatoria e/1 punlo de los sI/pues/os júc/icos de las l1orll"'~ cuyu 
aplicqciól1 cOl1duril'ía a la eSlÍlI/aciól1 de SI/S excepciones o de los' arglllll('nlos de 
,1'/1 delellsa, deberá asumir, cOlIsigl/ienlelllenle. l!Iwjállo (u/verso Íl SIIS il1te~·e,\'es. 

Los plal11eamien!o,l' I?Xplleslos son, en/onces, los que hall de iluslra/" el proceder 
del Juez ante la jÚ/f{/ () la insl¡jicienda de los elemellto.\' demos/ralil'o.\' de los 

hechos qllr! cOI¡s/iluven el thell1l1 prohundul1I del proceso es d!!cir. aquellos respec/o 
de los cuules SI! predicu lu lIecesidad de su delllo.I'/l'ación, pues la ól/lorit!ad 
judicial, en cl/alqllier coso. l/O jJllede dedinar su resp0ll.whilidad de resolver e/ 
jimdo del lI.wl11o, de suerte que las al10tadm reglas de la carga de la pmehu 
indicarún si procedr! despaclwrjávo/'{/blemen/e las pl'etr!lIsiol1es del actor 0, por el 
('on/rario, sí lo que se i/l/pone es (/('Cr!der a la ofiosidlÍn.fiJl'lllulada por la parle 
de mal/dada, 

( .. .) 

Así las cO.ms, en el pre!iellte ca,m Itl parte actora teníll !tI cllrga de lIcreditar, en 
primer térmillo, el t1l11io que leflle irroglUlo; (1 tul efecto, tenielldo en cuelltu lllle 
el tlCCiOlUlllte iI/VOCI' la cotldicióll de pmpiettlrio del predio que se vio afecttulo 
por ltl irrupciáll ,le 11Is IIg1Ul.~ IlehMo (1 /tI ulel/mlu omi.\'ióll 1'11 el ('llmplimiel1to tle 
slIl'1imciones por "{,,te de !tIS elltitllltle.~ tlem{lf/{ftull/~', debía demostr/lr tlll ClI/illtul 
de lu milllem 'lIle lo exige el ordt!l1(lmiellto jurídico, I'(¡fe decir, tomalUltI tu 
c()nsi~/ertlcióll ql/e 1III/I'lJIJiei/{1{1 (J 1I1 reulizadt111 de c/la/l/llier negocia jurídica l/l/e 
t!lecte 1111 derecha real reslJecta lle 1/11 biel1 iJ1mueble ,\'(Ilmuente puede proharse 
('1m /l/ Ilcre{/itaciólI ((mla del títlllt} (umll'{f/o () el l/lié' haga SlIS ""ces. en el 
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presel1le coso. la rcsolución adlllillÍ.vtntlÍl·a quc dio IlIgar lila apertura delji,lio de 
lIIa/rícula illlllohi!íal'Ía apor/ado con la demanda y {'eferido en apartado 
flrecedente) COl1l0 del lIIodo {t¡-adición /ahlll({/~ del c/(al se deriva la calidad de 
pmpie/ario. lJ.mfi·uduorio. acrecdo/' ¡lignora/ieio. <'Icé/era: las lIormos que 
eXjJl'eSllme/fle es/aMece/f 111/(/ torifi-r legal de IJ/'lf('/¡a ('1/ esta maleria -artícu/o.Y 43 
y 44 del Decreto-ley 1250 de I 97{¡l.·· excluyen/a ¡)f)s¡hilidad de que /m anterhwes 
circunstancia.l· jlueda!1 acreditar.ve medial1tc la .IOIa aplw/ación de los títulos o 
íns/I"ullIentos stifelOs (/ illscripción o la del sólo calificado de registro. l/S1I/1I0 CI1 

re ladón con el ClJallta sO.ltcnido cstu Sal(/: ( .. ). 

5.2. De la prueba del derecho real de dominio y de la posesión en bienes 

inmuebles. 

En tratándose del dominio de las cosas inmuebles, el sistema civil Colombiano 

requiere para su perfeccionamiento que converjan el título y el modo, es decir, que 

para radicar la propiedad en cabeza de alguien eS necesario. en primer lugar, que 

exis,ta un título otorgado con la finalidad de transferir el dominio de una persona a 

otra, y, posteriormente, que esa transferencia se perfeccione mediante la efectiva 

entrega o tradicióN de fa cosa, que es, precisamente, la verificación del modo. 
\ 

En un primer 'mómento la jurisprudencia del Consejo de Estado enseñó que la 

propiedad de un bien inmueble, a efectos de demostrar la legitimaciór¡, por activa en 

un proceso que se adelante ante la jurisdicción de lo contencioso adri:iJnistratívo, se~ 
. " 

acreditaba con la escritura púbfíca de compraventa y con la inscripción de ésta en la 

oficina de instrumentos públicos del lugar del inmueble. Faltando cualquiera de 
" , . . 

estos dos elementos se entendía que la propiedad no se encontraba p'robada y, por. 

ende, quien comparecia al proceso en procura de la reparación de un daño no 

estaba legitimado materialmente en la causa para demandtv. En pro~idencía de30 

de enero de 2013, se precisó al respecto: 

"Así la;; cosas. resulla indispcnsahle aporlar la escritutll pÚhlica cOl1tel1tivfl del 
controto por medio del cuul naciÓ la ohligaciÓI1 tie dar Orad;;" el hicIILJ' .. fl 
D'r1l/kl!lliulc:.(l(gistC!) o de tradiciÓII JI lihcrlad del inllluehle ql/C lIé cuenta de la 
íllSCl';pciÓn de la fespectil'iJ e.lcfilw'a. COf7stitllliw) de Imdiciólf .. Es decir .. la 
propiedad dc 1111 bicn de esa /wtllraleZlI .1(' acredita COI! fa escrilllra pública (lítulo) 
y COII la ÍllSel'l/'L'Íón de es/u el/ lo o/leÍ/m de instrulIlen/os pÚ/¡líco.\' dellugw' donde 
Sl' Ilbica el illllllleh/e (lIIodo) y ell el evento de omitirse alguno dc es/m dos 
elc/llemos. se darú Jlor eJllel1dido que' la proph;dad no se ellcuentra acreditada," ". 
(Suh/'(J}'tI~· adicionales). 

"CulIse¡o ;'c Ic<lado. Sel1fCllcia de 30 de fIIel'O de l/)f3. léW N {l. 630f!{·13-31·0(JIJ-2iJO/-()(j/95·() I (2508ó), C. {', 
Dr .• /m"Jlff.! Orlando Smi(t!l,lIlio Galllhu{I 
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I 

Empero, en ~entencia de unificación de. 13 de mayo de 2011, ef alto Tribunal 

recogió la tesis existente, para señalar que con sólo el aporte del certificado 

expedido poi: el Registrador de Instrumentos Públicos, resulta suficiente para 

acreditar en un proceso seguido ante esta jurisdicción la propiedad sobre un 
• • , ! • 

bien inmueb~~.Expficó il1exte/lSo la providencia: 

" ... No obstante fo (ll1terior, 1111 1I/1lí/isís projílllt!o (le! los (lIItecetlellte.'·, 
C(lrQ(.1erí.~·ticl/.~, fillalMmles )' alcmlces 111.'1 Si.~temll 111.' Registro ltmwbilillrio ell 
Colonlbit/, permite llegar (/ UlIlI C()ndll~'íóll distillta de la sostel1ida actuallllente 
l)(Jr lb Juri~/lI'!ldencía, 1.'11 el smtido de ql/{! con sálo el Il{lOde del cerlifiL11lllo 
e:l:/le(lit!o por el Registrarlor de [lIstrumentos P(¡hlicos, re,~l/lta sll!icie/lte pllrt/ 
lu:rellilllr 11I!Jropiedat! soBre el bien inmueble objeto de debate, para erectos 111.' /tI 
legitin'uiciól1 en éausII po; l/diva, trl/llÍmlose de UIl proceso l/l/e se alle/tlllttl {mte 
Itl Jllr¡.wlit:eÍIJI/ tle lo C{)nte/l(:io.~o A (lmitÚ,·trativo. 
( .. ,) 
ili) IAlcmu:e lIriJbl/torio del regi.~troy del cert!/1cl/llo lllle del ~zisfllo se expitlll. 

Como r.r()l/Secl/ell~·ia naturaf y jurídica de lo,~ ol//eriore,\' l;fílll/ealllir!llto,~, la 
illscripc:itÍlI 11 el rer.:i."tro del títultl ell la Oacilw de Registro de Im'trumelltos 
PÚblicos cOllstituye prueba ,H/ademe parll ((ere,litar el derecho de dominio, ell 
especiaL cualldo se pretenda (/emlMlrtlr e.~te tlerec/w en 1111 proceso Ílulicial q/le ,~e 
tramite ante la J urisdicdlÍll de lo Comendoso AtlnzÍlzistratiw/, pura erect(),~' de 
tener i){Jr verificada lo legitimaciÓII <!n 1(( caEl.m por adiva 1.'11 aquel/os evellt(/s el/ 
(lile se (Ictllla al proceso ell calidad de propietario sobre Ult bien inmueble, 
re.weé'1o del el/ah'e {imtlamelllelllas pretensiolles lle ItI tlenlluula. ' 

('ierlGmellle; si el E.~t(lll{) c""sitlera COfllll UII servicio público el regb.tro ,le 
illstrume/1l0.s público.,· por las fln(llitlllde~' de illlerés gellertll /fue e.vte slvtelllll 
ÍlII'fIINf.'rn y, si !,lira elltl le exige ti IO,f Regú'lra(/ores adelalltar 1111 procellimiell1o 
técllio41, jurídico JI especi{ui;;lIllo COII el prolllísitll de ,w;¡o illscribir 1Il111ellll~' títullls 
que relÍ/1l1J1 los! !,re.vllpUesl(}.~ legules previstos fiara ello, decisión filial -
inscripción- qlle se pre,,'ume legaltllnto por la presum:itÍn de legalitltul propia de 
los aclos (l{lmini.~·lrativ(/s, ('0/110 por el principio tle la legitimidad registral, pro/IÍu, 

(f .1'/1 vez, de los si.lfemas técnicos regis/rales COIIIO el contenido el1 el Decreto-ley 
1250 de 1970.l' en /a Ley /579 de 20f2, seglÍn el (;/fa/ e/ derecho il1scrito I'llfál'OI' 

de l/na persol1a rea/¡/1I!/1te /" pertenece puesto que así lo dice el registro, 110 puede 
fI/{í,~ qlle cOIlc!l/irse l/l/e e,\'I/ inscripció" es !waciel1te Pi/rtl probar la propiedad 
respeclo de 1111 bien il/mueble, en eS/ledal. cllando ese llereclw pret(J/I{le 
acredilrlrse para erectas tle demostrar la legitiflUlcÍlÍIl por activa 1.'11 IlII pmce.wI de 
que se adellmte ellla Juri.wlicdÓIl de lo COlltellcio,W! Admilli~trtltiv{/. 

(. .. ) 
Por lo anterior. la sola certificadáu, ente/1dida C0/l10 /u (,Ollstclllcíll olé que expíde 
el Regis/I'udor {[cerca el" la sifIlO('ÍÚI/ jurídica de los hienes sOl/letidos a r"í{í.~tro, 

mediante la reproducciólI .fiel y total de las illscri/Jciolles respectivas (artícJllo 5./ 
del Decreto-ley 1250 de /(70), sin (/lIlla cOlutituye prueba ,mfidellle, l/llrtl el ('llSII 
(lile aquí se examinl/, de la titularilllul tlel derecho ¡fe dominio que ,~e preleude 
lIacer valer, pueslo 'lile ell ese documellto se I/l/ce comitlr fallto la perstllla lllle 
figura como titular de e.~e tlerec/w \'(flor cOIlStitJ/liWl del derecllO de dominio de 
la inscripción (1f1odo de traf}.~Ierj,. el dO/JIiuio)- como que e~'a cOlIslllltL'ill se 
fiwdtlfllelltll ell la realiZlIciólI de l/llllCto de registro del títlllo, el cu1I1 goza de 111111 

presulIciólI de leglllidllll )' legilimitlllll registral IIIU debe lIece.Wlriamellte 
observarse y l/C{ftarse mielllms 1111 se demuestre -(1 tflll'é.~' de los medio." legale," 
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previsto,~ !loro 1'1/0- lo colttrario, 1'11 el enlendido en (lile previamenle se ha surlido 
lodo U)/ prwedill1i<'fllO e,ljiecial, jllrídico y lécllico lI1ediol/le d CU(// <,1 r<'gislrador 
1/(/ r<,cihit/o, ('Xm 11 illudo, colificado, c!wificado yjinall/1('//le il/seri/o el reSpeClil'O 
IÍlldo_ 

(. -,) 

COIt la te.~i.l' H!gúII la C//{/I WII lu ,1-i11lflle Ilre.H!lItaciált del cerlific{/{Io resulta 
H!ficiellte para te/ler acre{lit{/{lo lu titularidad del derecho de propie{I{/{1 e/l Cl/beza 
de lo per,I'O/U/ {I"e.figllra en e,l'a cO/ulicilÍlt en el regi,l'tro {le ill.l'trlllllellto,~ públicos, 
no stÍlo no se _ esltÍ desco//ociel/do la ({)/Ierior I/orll/olil'i!lad, sino (/1/<', lodo lo 
cOl/lrario, ,~e esttÍ garalltjzwulo ,\'// e,l-tricto cllfllplimiento, por la ,\'<'I/cil/a, ¡¡<,ro 
pOlil'ÍIIW razlÍn, ('Ol/f() s<' h{/ ""l/ido reilerando, de (/ue reslllta cO/l{lidlÍll 
ilUli,I'llell,wble, i/lellldible V Ilecesoria para que el Regi,I'trador inscriba Iltl título ell 
el ¡-egi,I'tro de ¡1I,I'tn/mellto,l- público.\' cualldo se trata {le la trall.\lereltcia de IIn 
derecho real {le dominio, {file e,l'te documento ,I-e hubiere presentado por el 
interesado en la {orillo en {file dispolte la lev para .\'11 exi,l'lencio, esto es, 
tratándose de IIn (,ol/tmto de e011lpm-l'enta entre particlllare,~ remecto de IIn bien 
in/lllll!ble,- a travé,l' de e,I'aitura pÚblica ell 10,1' término,I' del, urtíclllo J 857 del 
Código C1vil_ 

( .. , ) 

La cÜ'cull.I/cmcia dc (llIe el JI/e:: ac!lIIinislralÍ1'o, para e(eclm de lener por acredilada 
lo legi/illlllcilÍl1 en la cal/so 1/01' ocl;v(/ ('t/(I/ulo rl dell/(/ndal/le acude al proceso el/ 
calidad de flropielario de Ul/ hiel/ il/I/l/lehll!, exiia la presen'lai'iól1 del original o 
cOIJia ai"1//lica de ~a escrilll/'(1 fiúNica qllesirve de,lilMo piJra /aadquisiciól1 de 
ese derecho. IIdelll(/'I' de la couslal1c/CI de IIISCl'lpCIOI/ de c{¡cho ddcl/lllenlo el7 lo 
(Jlici//c'/ de Regislros I'úhlicos, .l"e traduce en un de,I'('o//Ocimiento de la presunción 
de legalidl/d, de la legitimidad registral y del principio de la le pública registral, 

-que se genera// y dehel/ ohserl'arse a parl ir de la expedició// del aC/lliadlllil7islraljvo 
de illscripcilÍ//, o('/l/a(:Í<í// (Iue ha sido die/ada por elfi/llcio//ario re.speclo dd mal 
la ley le ha ó{orgado esa /úcullad, la el/al se fe nige c/I///plir cl/llrigurvsida(j. (/ 
Ira)'h. entre olros Ilresll/iUeslos, del anúlisis )' eXUI/lel1 -ideolro de S'U cO/llpelencia
del tílulo lraslalicio de dominio -('scrill/ra púhlica- (lile sirva de causa rC/l/ola para 
la adquisición< dd derecho reo! reSpelllil'o ,mhre e/' hien illl1luehle 
corre,IJ)(ff.1~lienle, " (Resollado de inlert's ltara la Sala)_ 

Finalmente, aClar~ el Consejo de Estado que de manera: alguna ~~pone que :en 

adelante única y exclusivamente deba aportarse el certificado o la cpl1stancia de la 
" 

inscripción del título en el Registro de Instrumentos Púbiicos, puesto que si los' 

interesados, a bien lo tienen, pueden allegar el respectivo y mencionado título y será 

el Juez el que' en cada caso haga las consideraciones pertinentes, lo anterior, 

partiendo del entendimiento que la modificación jurisprudenciai realizada hace 
.; t • , 

relación únicamet1te con la posibilidad de probar el derecho real de dominio sobre 
I . . , ' 

un inmueble cón el certificado del Registro de InstrumentOs Públicos, en el cual 
• ~; I 

conste que el bien objeto de discusión es de propiedad de quien pretende hacerlo 

valer en el proceso judicial correspondiente_ , " 

, . , 
. ('ol1sejo de I-:s/ado, Sen/ene;" de (ln;/i('({e;ún de /3 de I/W-,-O de 2IiJ-I_ hp. o. 7(¡()(11-23-31-01!1I-/99ó·1!52118-
0/(23 J • .?S) , C/). J)". Alaur;c;o Fajardo (;ÓIl1(,~. 

, , 
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Ahora bien, sí el demandante pretende la indemnización en calídad de poseedor del 

bien inmueble ocupado por el Estado, para probar su condición deben concurrir en 

el debate proqf1toríd dos elementos, uno objetivo y otro subjetivo, El primero atiende 

al poder físico o materiafque tiene el poseedor sobre la cosa, es decir el corpus; y el 

segundo, al anímu.\', qué exige q{le aquél tenga el animo' de señor y 'dueño y se 

comporte como tal, 

" 

Este asunto, fue estudiado por el Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección 

A, con ponencia del Consejero doctor Carlos Alberto Zambrano 

sentencia de de octubre de 2014 dentro del 

Barrera, en 

expediente 

25000232600~20020034301 (33767), en los siguientes términos: 

"(",) Entonces, quien IJretcl1da demostrar q/le ejere!' lu po.\'e.l'ián materiol sohre WI 

biell, sea en .\11 propio nomhre () en el de 1111 tercero poseed()r,~ debení acreditar, 
lIIi!rlianle prllehll idcínell, los dos elell/('l1lo.l' conslitlllivos de ella, a saber: i) el 
corpus, es decir la IIwntfeslacÍlJ/I exler!1o o el COllj1/1JI1! de IIC/OS JIIaleríules que se 
realizan en Virll/d de la posesión. el par/ir de los c/Itlles se repela UJJO rela('ÍlÍn 
mOleríal, direcla () illdirecta, e/llre l/na persona y l/na eo.\(/ y ii) el Gní/ll/ls, e.\lo es, 
que los actos I/Jateriales se realicen coi¡ la volunwd de considerarse coll1o ti/l/ll/I" 
del de.recho, con elúl/íll/o de seí'ío/' y Illldí/!, es dt'cir, .\'in /,a()l/ocer dominio ajeno, 
Dicho esto, 1" Sola verificará si los demGlldll/lles o('/'editurol1 los elelllentos 
illteRradores del deredm de posesión que qfirl1laro/l le/wl' .I'obre el in/lluehle objeto 
dellit;gio H . 

5.3: De la aptitud probatoria de los medios de juicio allegadOS alproceso, 
" 

5,3: 1. 1, De la prueba testimonial. 

La ley procesal exige, en cuanto a la valoración de la prueba testimonial, que la 

declaración sea exacta y completa, que esté calificada por las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar; y que tenga apoyo sobre el contenido de lo declarad08
, Para 

la valoración 'del testimonio debe tenerse en cuenta los aspectos relativos a su 

validez, legalidad y eficacia, 

a A rtícu!t) 221. Prtíctlcll delll1l(.1rrog(,I()ri(J~ Lu reL't!!Jé';ÓI1 del leJ;IiIlUluio se !mb!lurtí a lus ,~igu/eJlIl!.\' regllls" 

(" , ) 

3. El jl/ez I)alulni e.,pel'ÍlIt en/p,'/lo ell qlle 1'//1',,1;11101/10 '1'11 eXl/cto.l' CllHlplelo, I'{/I'U 1" mol exiginÍ lit /e.'/igo (I'Je 
L'xpm/gil /" razÓn {te /" dmdll de ,m ,ficho, ('(!11 expli<'udlÍll tle /",; cirCl/Il,,'ltmcill,{ ¡fe tiempo, !Ll!l!I(!.l' III!lar ElI 

{lile IU~J'(1 ocurrido l'Utlll 11f!l'I¡lJ y l/e lº .. fIJrtllll (,{JlJIO l/egt1 (J su COIl(Jdlllit!lllo, ,)'j la d,'clatlicÚJI/ l't'l',\'il xohrt.:' 
í!'\lJrL'siones qoe e/ tes/(~u 11lIbj(,J'(> uldo, (! cOIllieJle (·OIlI...'f!¡>los Iwopios. el }I.I('::: ordellurá que c.'xplhllle /0.<,,' 

cin:/ll/.rlm¡cius 'Ille"pt.:rmihl11 aprCClar slll'erdlldero seiltido y O/CC1llC<'. (:\'egrillo de la ,)'(1/(;). 

(.) 
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Estos son los dichos de 

importantes: 

l~testigOS traídos al proceso en sus acápites más 

• '!t. ... 
, .. 

- José del Carmen Silva SIIvft9 (agricultor). 

"HI Sill'io Alberto, pcrdió lo de agriClllfllra, la alfú/fil, el l/111í:: 1(1 papa y la brel'a 
( .. ,) en esa época se vendia uno "melada de alfaljií cada dos meses que costaba 
el/ll'e 71J0 y xOO mil pesos (, .. ) lo de/lllaíz se cultiFaba unajc/I1egada, de papa se 
cullivaba media .fÍlI/('}!,Odll, lodo se ('/lllh'aba el/ la misil/a Vi!reda. Lo brel'a si él 
lenía lIIUIS 300 1//0/0.1' ( .. ,) desliUés de lo avalal/cha qucdo lodo des/ruido, 
rel'olcado (Jue 110 se sabía dlÍl/de quedah(((I las caws, huho Cl/sas que quedUI'01¡ a 
fluís de 20 me/ros 1101' lo que eSlaha revolcado el piso. Pata l/oso/ros 1/0 hulm 
ayudo de parle de lus inslituciones. (, .. ) desde lafecl/a de la lIl'lIlanr/¡u u la/echa 
tal Fez si hO/7 ido los ayudos pero después de que se necesilaba ( ... ) actualmellle ea 
esos lerrenos l/O se puede hacer Iluda porque eso esla en zOlla de riesgo F /10 de;ulI 
;r (f vivir la geil/e al/ú (",) l/e/ I/u/lI1mle restablecieron a(r<l/Iws l'ías y la 1I1l~I'01'í(/ de 
gel/le v~l:iel/d() allá pero eso es /1/1 riesgo y 100I/(!I1do lI}!,ua sucia ( .. ,) (/1 sellor 
Cuevas, 'le ha tocado "filler a su.\' predios por m:cesioad y actllClllllenle yo U'c'O que 
é! es la hregando de sllf"lflwar UIIO //Iala de papa lil/O lIIala de ('eh olla porque pas/o 
110 se puede ( ... ) elmlof" de !afll/U!gada de 1;1'/:1'0 allles de la IraKec!h/ era de 50 a 
(jO míl/olll!;s al/ú, porque era que deha ell caI/1 idad (, . ,) la administraciólI 1II1IIlicipal 
I1lll/ca nos capacitó anles de lo tragedia ( .. ,) d predio el eucalipto eslaho lado 
o¡{timdo de pasto de aljitlfú. el Diall/Ollle lo /IIisl//o ( ... ) el PrediO San/a Ele//u 
lenía ullitljil, 1/(//1(1, lIIuíz y lo hrel'a (".) el cus{'aio neKl'o; /a mayoria paslo y IIWÍ::; y 
la /¡óyita lo miSil/O (, .. ) la a!fú(jil le l'elldíala u(faljil a 1//¡a ('oopera! ipo dellmeh/o, 

Crísóstomo Fonseca García 'O (agricultor), 

"e/ 29 de ahril de 20!l l/IIho el deslizllmieulo. qlíÍidulldo t87 ca~'as deslruidas, 
acahado loda la ZOI/O era el eje de los ingreso" del municipio, donde se Irahajaha 
co// /a a}!,ficullura, la alfúfjil era la más pl'OdllctiFO; allí se derrumhó y se (1c~bó 
todo y Ijuedamos (/ la daiva ( .. ,) el seíl0r Si/l'io. perdió el prese/Íle,. el.fúluro de 
lodo su núcleo jállliliar .. porque al /el/er/o lodo y perderlo lodo pierdo 1.1/10 todo. 
lellía SlIlIIicroempresa de la affalfú de donde lenía e~ .\'IIslel/lo diario pura lodo, el 
esllldio de. sus Mios, él tenía Sil clIsil/o u secadero c/c' alfalfú, ~'U maquillaría y lodo 
se perdió ahí ( .. ,) JI cultivaha y procesoha la 'affáljit en ¡usjincu que /ellía él, le 
conozco I/Iá': (llIIel/OS lI/WS seisfi¡¡('(/s que le/lía !/C/ce !I1u,c1/O tiempo., él/ellía 11IÚ.~ o 
mil/lo,\' tinas 6 (! 7 !lec/úreas (,.,) e1/ ese tie/llpo se pel/dí'l !IIW /ulle/ada en 5 ()() () 550 
lIIi/ pe. !Os y 1111(/ hectórea daha de dos a Ires IOl/eladtl;~ el corte, .es 1/11 cU!livo, de 
larga duración ( ... ) ésla ZOIlO del país lI1W pla/ltació/'It¡.~J /1/(/IIeja de 20 a 25 allOS de 
producciÓlI, el/tOllces //0 SOl/ cullivos de rolación, sill6> dllr(/dero,~. C .. ) los cullil'O,I' 
ul!l/omenlo 'del desoslre se ellcO//ll'abul/ produciendo .CO/l lIIW ji'I!Cl1('/lóa de corl" 
de cada 45 días y se eXlmío Ul/as 15 a 20 /OI¡eI(/{h~ por cOrfe(",) luego del 
deslizmnilJl110 ell loda lu ZOIIlI mi .\'e ha vuello d' tener los 'cultim.\', se estú 
elllp<,zandp 1I cltllil'O/' IIlICl'Wllel/lc pero todavía //0 1/(/1' de eso nada porque l/O ha)' 
"decllaL'ÍOi{c.\' lIi ayuda.\' del estado por I/ingulla parte ( ... ) algullo,l'pKedio,;' los !e/lía 
de loda la l'ida. algunas propiedades las adquirió {;\Ice 1I11O.\' lO mios, /()(k)s los 
prediosst: IIbic1I1/ el~ e/ sector San/a Ele l/a, ell /u !lurlr: alla de la pereda '.'Lo 

. Estolicia": c'1'{/ 1111(1 l'ereda I1I1{V poMada eru la más 7Jrodllc/Íl'(/. era la parle que 
mús :sc' II/Untel/íll pl'Od/l('Íel1do ell los Fel'llllOS )' d(~.~¿1;Iés de ¡il lI:¡¡gedia quedó 
lotaline/íte 1'11 e.leO/llbros ( .. ,) la cOlllilllÍdad e/1 ufe('wf:i>IIj1slca no 'pasó liada, //0 

hubieroh ¡nuerles, CI/ lo I/Iol'al COtllO l'(f (1 quedo/' un!i,pers0I1<I cuando queda el1 1(1 
, . ¡ji ¡. l. 

" (min. (j1}:1!7:5! (/ O/):5(¡:.J6, cd vísro (/ (iJ/iO 553 del ('.2-.). 
lO (111m. 11f!:58:{){) ti O!::13: /5- cd vi.ll" ;¡!i,Iio 553 "el c.2-). : , 

-.-. '" 
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. ' 
ruina queda (/ la deriva que /lO le IIlI quedado /lado. ro l¡rill1ero que l/ego {/ 
prestámos el all.\lilio .lúe ¿Iejército y la policía y las demfÍs autoridades llegaron 
después ( .. ,) el seílor ClIevo.\', tenía Sil C(I.I'(/ biell habitah!e, ,':1:81'('(1(101' de alfó/lit, 
COII molinos Pellay,m y //Joto res eléctricos de IR y 20 cab{dlos defuerzll (",) antes 
de la tra:sedia no'recibimos nil1y,tÍlI tijlo de capllcitación sohre elll/{/J]cjo de (/!'lIl1S, 

,así como tampoco se cOl1faba CO/1 licencias de lIIanejo de aguas; f!1 agua se 
_llfílizaba por gravedad y con 11/1 /ill/{ollero que la distrihuye entre los habitantes 

( .. ,) las autoridades municipales se dieron cuenla de que se mal/ejaha esa 
modalidad de rie:so porque ellos ell OCCIsiones sI/ministran mat'erialf!s para la 
COllstlíllcciólI y el llumlenilll;enllJ de los mismos (,.,) la vereda después de la 
tragedia quedá lolalmente destruida, lo qlle qlled,) fiara (rabajarlúe la parle haja y 
supudlitmenle si/lió 1111 programa de vivienda y 110 a han eútre:sado nada ( ... ) 
todas:las aU/oridades dicen que fa vereda "'la Estallcia" estú en alfo riesgo, pero (/ 
1leSal' de e,w), el señor Si/vio Alherto Y}'O estamos trabajando en el seclor porque no 
tenemos otra manera (, .. ) el seiior cllevas actualmente eslá Iralalldo arreglar SllS 
cl/II ivils sembrwida cebol/a (.,,) actualmente el /IIl/11i¡;ipio sigile cohrando el 
illlfllle,~'IO prediol (. .. ) actuall1le!1fe el seíiol' Silvio Cllevas, tiene ¡¡¡la l'iviemla, una 
casila en hlolJue p!!qlleña pero sin servicios de agua y luz", ' 

Advierte la Sala que la apoderada judicial de la demandada CORPOBOYACA, 

coadyuvada RO( las demás entidades accionadas, tacharon el testimonio rendido 

por los señores José del Carmen Si/va Silva y Crisóstomo Fonseca García, por 

considerar que está afectado al ser demandantes en otro proceso que tiene el 

mismo objeto que esta demanda', 

Dirá la Sala, ~[1 consonqncia con lo señalado por el calificador de pn'mer grado (fls, 

646 yto, c,3), 'que el objfJto de IQs testimonios era acreditar los daños sufridos por 

los demandantes como consecuencia del desastre natral ocurrido el 29 de abril de 

2011, en la vereda "La Estancia" del Municipio de Jericó, y las preguntas se 

basaron en las circUnstancias persona/es del demandante. 

Atendiendo que el testimonio es un medio de prueba que consistA en la "declaración 

"i'jJresell/atil'a que una persona. que no es jJartr: 1'/1 el proceso 1'11 que se adllce, hace a un 

jue:::, con fines pro{'(!sales, ,\'ohre lo l/lIe ,mhe respeclO 1I un hecho de cualquier naluraleza 

( .. .)',/1 -resaltado fuera de texlo-, las personas que tuvieron conocimiento directo del 

desastre natural y quienes pueden dar fe sobre las circunstancias de tiempo, modo 

y lugar del mismo, son los vecinos del área afectada. 

De probarse los daños 'antijurídicos en este proceso, no conlleva a acreditar los 

hechos de la demanda en la que el testigo es actor, en tanto, si bien, la causa del 

presunto daño es el mismo, las circunstancias personales de las pérdidas 

materiales y morales son diferentes, 

11 Oe\'¿'¡ E. I Jernamlo, Teuría Gellí'ral de /0 j1rllehu,}lIr/lcial. Tomo 11. .\'egmu/o Fdición. Pág. 33 
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Por lo anterior, no prospera la tacha sobre la imparcialidad del testigo. 
.' 

6. Caso concreto. 

Los señores Silvia Alberto Cuevas Cuevas y Flor Marina Rincón Mesa, en el hecho 

segundo de la demanda (fls. 6 a 9 c. 1), manifestaron ser propietarios de los 

predios "El Eucaliptus" (sic), "El Diamante'; "Santa Elena", "El Eucaliptus" (sic), 

"Cascajo Negro", "El Eucalipto'; "La Hoyita" y "El Salcedo"; inmuebles que en este 

proceso se cusan afectados con ocasión del desastre natural ocurrido el 29 de abril 

de 2011, en la vereda "La Estancia", del Municipio de Jericó. 

El Juzgado, al efecf1lar el estudio de la legitimación material en la causa por activa, 
, 

indicó que la palie actora no probó la titularidad de dominio sobre. los terrenos 

objeto de la controversia, en la medida que no reposa en el plenario documento 

alguno que dé cuenta del derecho de propiedad radicado en cabeza de los aquí 

accionantes, ni mucho menos instrumento público' que informe la inscripción del 

título que diera lugar a ello. 

Con el recurso de apelación la parte demandante discutió. que '~tueroll reco//ocidos 
! 

C0!l10, (kllllllíjicqd(),~ pOI' las (l/eclaciones II los il/lIluebles dOl/de sllhsi~'líllll flor C/(Va virtlld 

pagahan/os trihu/os del i1l111/1eMO /wedíal acorde a las escrilllrllsdebidw!le11le I'e[!;ístradas y 

COI/Ira/os de (:o/lljwal'el/ül que la /impiedad y jlosesión l//lIteríal de los predios (1!'eC/(U/os 

perfet¡ec,en a la Parte Demlll/dallte, que jJa¡!,llhll/l los ¡/l/puestos desde el aíio 1969, 1987. 

/990,. /992, /996. 1997 Y 1992 (siL), ClIo/lJo/úeron adqt¿iriel/(Io sus predios) que, la Parle 

Demandante 110 desco!1oció la proliiedad. el M/lnicipio de Jericó 110 se pronunció respecto de 

las jlr~)jlíedades" (tI. 681 c.3). 

En este orden de cosas, y como fuera preCisado en precedencia, P?ra acreditar el 

dereGho de propiedad sobre un bien inmueble, el interesado deberá acreditar que el 

actotraslaticiQ de dominio (titulo), quedó perfeccionado a' través de,la tradiciÓn, 

conforme a I?s leyes que rigen el asunto (modo), lo cual se logra con la inscripción 

del título en la oficina de Registro de Instrumentos Públicos, siendo entonces el 

certificado de libertad y tradición del bien el documento idóneo para acreditar el 

derecho de propiedad. 
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En el contexto de la demanda, y de conformidad con las pruebl'fs aportadas al 

proceso, encu,entra la Sala acreditado lo siguiente: 

________________ ~ ........... I ... ----' ___ -'---. 

Predio DIIClllnelllfJ (/{{eg(/dlJ p(lm {/credi/ar la pmpiedful 

- Escritul'iI ~lÍhlica No. 28 del 08 de abril de 20 I O (jI.\'. 21 (/24 clj, de 
1" Notoría Ullír:a del Círcl/lo de Chila (clase de (/do:, comprtll'enla de 

El [-;1/('(/1;/,(1/ 
de,redws y flccümes). 

- F'olio de moldclI/a inmohiliaria No. 094-002072-/. (ji. 25 vIo. el) 

-E~peci!ic(/cíiÍn' compmveu((1 tle ilered/O.~ y lICcilll1e.v-, 

............ __ . 
- Escriwra PlÍblica No, /36 del 22 de noviemhre de 200 f (11.1', 26 ti 2<; 
1'(0. d), de 1" Nofllrío Única eléI Círclllo de Chita (clase de Odo: 

Diamante 
cOf1lpraveJltll de derec{I/J,~ y IICcíIJ/le,~), , J 

- Fólia de 111(/(ríc1IIa inmohiliario No, 094-IJO /6292 (fI, 30 vIo, C, 1) 

- E.ll'ecijkaóán: ('(J/IIprl/l'('JI(a de tlerechtJ.\' y I¡('ciolles-, 

- Escril11ra r IW/lCl/ No. 12!1 dél 16 elJ! sepfiJ!JIIhre d" ?004 (jI.'!. 31 ti 35 
1'111. e/ J, de la Nolaría Unica "él Círcolo dc ('/Iila (da.!e de ae/o: 

SIIn/a Elena 
cOmprlll'elltll de (/eredw.~ JI ¡ICL'itme,~), 

- Folio de malríCIIla inmohiliario No. 09-1-0017662 (/1, 36 1'10. d)-
Especijimc!ól1: í'tJlllprm'1!1II11 ¡fe fleredw.5 y ¡lcí'Ílme,h 

f--- ' . , 
11 

, ... ~ , .............. _--

El EucaliplUs 
, Con/ralO de venta celehrodo el 29 de diciemhre de 1983 (lIs. 37 ti 38 

c.l). 
, , 
, 

El CIISCO;O Negra , COl1lralo de cOmpraVl!171O celebrado el /2 de jllnio <fe 1986 (jls, 39 a 
I ' 

" 40 el) 

El Ellcalipto 
Contralo de compraventa celehrado el 10 de mal'zo de 20/0 (1[,', 43 " 
.¡.¡ c.1 J, 

La HUYlia 
Conlrato dI! compl'lII'J!l11a celehrado el 1-1 de junio de J 996 (lis, 43 " 
-14 di, 

- ............ ----~~ ... _ ... _----- ............ _-

EISalcedo' 
('a17II'(I/(/ de compraventa u!lehrado el 1I defi'hrero de 1993 (fls. 45 1I 
-16 c.I). 

~----_ .. ~ .. _----------------------

De las pruebas documentales deviene claro que los señores Cuevas Cuevas y 

Rincón Mesa, no son titulares del derecho real de dominio respecto de los 

mencíonados predios. Es así como en el folio de matrícula inmobiliaria 

correspondiente a los inmuebles denominados "El Eucaliptu", "El Díamante" y "Santa 

Elena", no hay anotación sobre propiedad alguna, dando cuenta únicamente 

• 
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dichos instrumentos públicos de la compraventa de derechos yacciones12
, acto 

jurídico que como bien lo señalara el Juzgador de primer grado no genera Iler .1'1' un 

título traslaticio de dominio, sino una expectativa frente al derecho real de 

propiedad, situación que en el derecho privado se conoce como falsa tradición, 

esto es, la realización de actos que no se derivan, valga la redundancia, del derecho 

de propiedad o dominio (esta figura jurídica tiene como características que no se 

transfiere la propiedad y no permite ejecutar actos de señor y dueño tales como: 

enajenar el bien, englobar, construir servidumbres, propiedad horizontal, entre 

otros). 

De otra parte, . los contratos de compraventa de los terrenos "El Eucaliptus", 

"Cascajo .Negro"; "F:I Eucalipto", "La Hoyita" y "El Salcedo", arrimados por los 

denjéjndahtes, no constituyen a juicio de esta Sala prueba del derecho real de 

dominio, como quiera que tales negocios jurídicos, en voces del artículo 29 del 

Decreto No. 1250 de 1970, deben inscribirse en el registro para que produzcan los 

efectos· acordad.0s por las partes, esto es, la constitución, aclaración, adjudicación, 

modificación, traslación o extinción del dominio u otro derecho real principal o 
, , 1 

accesorio sobre bienes raíces. 
.' .: 

y es que no puede ser de otra manera si se tienf3 en cu¡;¡nta el artículo 749 del 

Código Civil, e.stablece que '\i la ley exige sole/llnidades especiales fiara la enajellacílÍl1, 

/lO se I{,(Ill,~fifl'e el domilliu .I'in ellas", disposición que acompasa con lo previsto en los 

artículos 1857 Y 756, de ese mismo estatuto, esto es, en su orden, que "la "enlade 

lo.\' biel/I's raíces l/O se rel!/lla jlel.1i!Cta anle la ley miel/Iras no SI' ha (1largado e,\'cri/~l/'a 

jllíhlica ", y que "la /radicilÍll del dOlllinio de los Menes ;Y!ÍCC.I' se I'j'ectúa flor la illscripc;lÍn 
1" ( ., 

drd /í/l¡fu ('/J la oficilla de regis/ru de inslrul/ll!/1/o,l' lilíblicos". 

Véase como la .certificación de 02 de octubre de 2013 (ti. '154 c. 1), suscrita por el 
I 

Tesorero del Municipio de Jericó, da constancia 9ue en los datos del catastro, 

actuaJizados al alío 2013, no se encontró que el señor Silvia IÚb'erto Cuevas, 
, 

regiftre pro~iedad a su nombre, especialmente en la veredá "La Estancia" 

En este estado de las cosas, es imprescindible destacar que en tanto 1a propiedad 

es una situación que exige una relación jurídica con el inmueble, las pruebas 

deben dirigirse a acreditarla de forma diáfana. Entonces, si se presenta ·Ia 

" I ','as," ""tri/liras I'úblicas Nos. 28 de 20/11 (jls. 21 (/ ].1 c. IJ. 136 de J/)/) 1 (/Is .. 26 (/ jo y/o .. <;.1) .,. IJO de 2/)/),/ 
(/ls. 3/ ({ 35 vIo. c. 1). . . 
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demanda en calidad de propietario, la mínima carga procesal que le asiste a la , 
parte activa, es probar esta condición, de forma que el juez no tengá duda sobre la 

estructuración de sus elementos configurativos. 

6.1. De la calidad de poseedores de los demandantes. 

Oirá este Tribunal que. ninguna prueba documental aporta elementos de juicio 

suficientes que le permita deriva., al juzgador convicción sobre la posesión material 

de los demandantes en los bienes inmuebles. 

Igualmente, I? prueba testimonial no tienen la fuerza suficientes para. acreditar que 

los libelistas ejercían la posesión sobre los predios, pues como se dijo en un acápite 

anterior, se basaron en el desastre natural ocurrido el día 29 de abril de 2011, y los 

daños mater(ales y morales que sufrió el demandante, pero n9 si ést~, era 

po~eedor. !I ' 

Véase como la declaración de, los testigos fue genérica sobre ese aspecto -la , . 

posesión-, se refirieron a algunas fincas del señor Silvia Alberto Cuevas, ubicadas 

en la vereda "La Estancif del Municipio de Jericó, pero no las identificó. 

y si bien el testimonio del señor 'Silva Silva, hizo referencia precisa a' unos predios 

("El Diamanta", "El Eucalipto", "Santa Elena" y "El Cascajo Negro'J, cierto es que 

no precisó sus linderos o identificación inmobiliaria, de forma tal que no hubiese 

duda sobre el bien de que se trata. 

Sobre el particular, dirá la Sala que el testimonio debe ser completo, es decir, 

resulta necesario que aborde de forma clara, precisa y cabal el hecho que narra. 

Así, si se trata de acreditar la posesión sobre un inmueble, como ocurre en este 

caso, debe por lo menos identificar su ubicación y linderos. Además, como es el 

único testimonio respecto de la posesión, exige una valoración más rigurosa y 

contraste frente a otros medios de convicción, pues con éste no se /legó a la 

conclusión clara sobre la posesión. 

Se advertirá que la actividad probatoria fue insuficiente y no permitió al juzgador 

obtener un conocimiento sobre la calidad de poseedor de los demandantes. 
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Como se ha expuesto en esta providencia, la prueba de la posesión requiere una 

conducta especial de quien se quiere aprovechar de la protección especial que el 

ordenamiento jurídico le otorga; el Consejo de Estado ha seña/ado13
: 

" ... Encuen/ra lu SolOlfl/c el actor 110 delllostró Sil condición dc poseedor I'CSP(!c/o 
del predio que dice I"Júe ocupado perlllOl/entemcn/c por 1(/ Nación. 

(". ) 

J. Rn la dem(/nda se (!firmó q 111:' el predio que dice poseer el 
demandall/e es/á identificado. Igualmellle esle h"c/lO /{IlIIjJOCO se demoslró y por lo 
hll1/ofalta la ¡micha nece.vurio para de/alllblare! lugar de realización d" los aclos 
materiales de posesióN. EII relación con el {¡,,(:Izo a profiar lugaf' de la posesión -
reposan los siKlli"n/es lIledio.\' de pmeba: (".) , 

4, En la de/l/al/da /amhién se aludió (J las EscrilUra.\' Iníblíco,\' suscritas 
por el 'ocio, COII terceros, en la cuales CO/l.I'tal1 lo.\' cOI//ra/o.\' de cO/llJJra I'ellla de 
los del'edlOs de pO.\'I',\'i61'1 sohre mejfJ/'as, cOlIs/rucd()lIe~')' domillio sobre el predio 
San Agus/ín ubicado 1'11 la vereda la Cajita (jurisdicción de Mell{ar, depClr/(llI/eitto 
del 7(J!ima) , siu embarga tales media.\' (le prueba Mílo danle de Itt éelehracióll de 
esos 11egoC~().I' jllrMicos, pero 110 de /tI calil/ml (le poseedor de /0.1' mismos Jior 
parte del dell/andal1/e, IIÍ del IUKar !fue se indicall en dicho,\' e,I'4Titlfras. porque la 
posesiólIl'equiere de la pl'l/eba de lel I/wLerialidad, no es cosa 'de dOCWllel1los: esos 
(!ScritW-fls son las siguientes y asentadas ell fas sij.!uiemesfeclws: (.,.1) 

..... La posesiúl/ comfJorta dos dilllem'imlo' ell la relacióll jUl'idíca, II/UI fí.víca ti 

ob¡e/ivau (upreltellsiólllIIlI/erial de /u cma) Im/es/ad de hecho sobre la cosa, y ul/a 
sflbje/fl'41 o O/liIllUS" !fue dmotel la ill/ención () voll/lllad especial' que debe Leller el 
!JUC hit aprel/dido la cosa de lIulII/ellerla 1'11 supbder, obralldo de 'mal/era selllejallte 
al jil'opielill'io, y CUII el carácter de seriar y dudio de la cosa, f. . .] Tmiendo el1 

Cl/en/a /11 doh/e dill1ellsilÍl/ del hechu jurídico de la posesión,. la .fisica de 
apreltemiáu lila/erial de la cosa y 1(/ su~ietiva de ,1'ulul//qd () i¡¡/ención de 
/l/al/tener/a e/1 su {Jodcr, en priJlcip;o la prueba de la posesÍlÍII estarlÍ ciada por la 
demostrttción ¡fel ejercicio del poder tle !tecito sobre fu cm'ul "nMo tI la 
a¡¡rmudól1 tle que se está poseyendo para sí (preSUtlÓó,11 colllel/idd el/ el ar/. 762 
Código Civil). " (Negrilla y suhraya 110 originales). . 

, : 1, i 

Conforme al contenido de esta sentencia, los aspectos subjetivos y OQjetivos de la 

posesión deben quodar suficientemente acreditados, evento que 110 ha ocurrido en 

este caso en donde a más de las manifestaciones de la ;actora, nada hay en el 

proceso que piu.ebe la posesión del inmueble afectado con ~I desastreIJatural. 

13 COlISeja de /'>ú"do, -""afán '(-¡'"cm, C()lis~i"l'fI /'ol1ellle: 1>0<,1\11'0 MII?t;.¡ UJ~NA GlfUUJO U(}:\I!·:/. 
"'<'I¡/L'''('/(I d" /0 rI~ j/l/io de 11l!l3. ex/]edi('l/Ie: 73()()1-23-31-IJII()-/Y93-99/8-()/(111631. '-/el'1,.: A/1/ollio Marí" 
Tal1la.l"o OJ'!iz. /)elllofUÜul(],' 'vl.1cíún Jtillisf('i'io de /)ejéllstl :Vaciwwl ' 
u ~'~\'la reloá')" r;s lyl./ocida como !'orp1f.r, y liS UII"O dI.! las elementos f!sel1ci(.//~'N .de la posi!s{án. jUl1to con el 
(/111!11il.'i, seglÍn la corr/e/'/I" drJClrll1l1ria im))erwf¡e ('/1 Co/wlibia" que es lo slI/?iell\'isla, la clff.¡IIJn$tllla qHe la'; 
posesión es lill /¡edw l/lI/! go:::a de la prale('ci()¡r del I~"~'o{/(Jd{/ 1)(/1' /0 (>-"iSlenda del oIlÍlm¡;'. Por lo tauto Id solo ',," 

delell/(lci,íll mOlerial de lo (.'osa no (,{JJ~/i..t{llruría fa JwseshJI1 nllJlO tul: la aprcl¡('nsi<Í1I es p(~r e.~lo U!l hecho. 1'0,. 

;0 al/terio/' el un/mus'" e,',' pI demel1to d!ferelldodaj' de 1(( JW.H'S;áil can otros instilucinnes. EY[Jlell olra.\' fenn'os 

Coll10 1(1 aly'cti\'(J. que supone 'I'/c el ('W;IJlfS supoue el mlÍlJws'. y "IUf! los 1as e/~meIJ1USj/¡J'f11m~ UIl 'o.do 
inescindihlc., . :. ' '¡: j: 
15 I~"ste elemcnto {fe carúclí!r suly'eliva uljorece claramellte cOJl.Wlgrá(/O ('11 el c(Jdigo ciFil ¿,l de.c:ir "CfJll el till¡ino 
de señor JI tille/jo. ;. ': ' 
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De todo cuafJto se I ha (jxpuesto, es claro que el Consejo de Esta,do exige cC1mo 

requisito sine qua nO?1 para la ind,emnización por daños a bienes, que se acredite la 
',,' " 

condición ju[ídí~a, .del ¡demandante respecto a ellos, ora como poseedor o 

propietario, e~igencias que no son ajenas al caso como el que convoca el presente 

est(ldio 

Elementos como el de la legitimación material por activa, que es condición 

necesaria y anterior (presupue~to) para el éxito de la pretensión, como también 
,1 • • . , ' 

atributo del principio indemnizatorio, debía estar plenamente acreditado, m~cho 
, ":, i " í ' I 

más, si para ese fin la ley exige solemnidades especiales (propiedad) y la 

jur¡'sprudencÚj en el caso de la posesión especificidades determinadas, sin que para 

remediar un defecto probatorio, achacable sin duda a la actora,' sea procedente 

echar mano de la buena 'fe para establecer el interés del demandanté. 

Bajo este panorama r ,visto como está que los accionantes no acreditaron el interés 

par,a demandar derivado de su condición de propietario o poseedorde los inmueble 

que se dice/J fueron afectados, no se satisface el requisito de Ja legitimación 

material en la causa por activa y, en consecuencia, es fodoso: confirmar la 

sentencia. 

Por contera, no p'rócede la indemnización por concepto de lucro cesante o ctaño 

emergente, en ~anto estospeljuicios están vinculados a los predios respecto de 

los cuales, como se dijo, no se probó el derecho real de dominio o posesión. 
#' 

Bastará agregar que, de acuerdo con el artículo 716 del Código Civ¡J, los frutos 

naturales de una cosa, esto es, los que da la naturaleza, ayudada o no de.Ja 

industria h/Jmana (art, 714 C.C.), pertenecen al dúeño de ella o a su poseedor, a 

menos que se haya celebrado contrato de usufructo o de arriendo con ese objeto, lo 

cual en este caso no se vislumbra siquiera lejanamente. 

Sobre los frutbs naturales, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en 

sentencia proferida el 16 de septiembre de 2011, con ponencia del doctor Arturo 

Solarte Rodríguez, dentro del proceso radicado bajo el número 19001-3103-003-

2005-00058-01, dilucidó: 

"Apreciados en ('onjllnlo lo.\' preceplo.\' que se deja!l rcproducidos, sc establece 
qlle. tralúndose de bielles illlllllebies. son ji'ulos lIalurales lalllo los veRelales 
(l'erho,\', film/tos, IÍrholes, ele,) que de 1(/ lierra brotal/, CO/1 o sin fa aYlüla de lo,\' 
seres hUlI/ol/os, eslo es, espollláneamellle () COJ1/0 l.'on.veclleJ1cia de UI1 cultivo, y la 
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lOlafidad de las cosas que effos -los l'cgclal- Iwodw;cal1. como frulas . .flOtcs. 
sClJ/illas. hojas. /l/tulcra, elc, 

En lomo del arlículo 7/4 del Código Cil'i{ 1(/ Co/'II' fíenl' precisado que "[ejsta 
definición (,O/llIJrclu!e fan sólo los frutos que sumillistra la naturaleza. COII () sill 111 
COI/C1I/'so de la industria del homhrc. A la primera c/ase, () Sell a 10.1' que se 

obtie/lell sin illten'el/ciólI IllIfIWIIO, !'("rlellecen los ycrhas de lus ('ampos, los 
hosques y las crías de los animales: y a la segunda. los 11a,ltll.\' art{ficiale.l'. los 
II/'odl/CIOS de la lIIi//os y canteras y IIIS cosechas ql/e .Ie ubtieuen mediame el 
CIIIIClI/WO del IlIIlIIhrt'. (COI/lO las de c(!ti;. trigo. cebada. ete. " (Ca.\', Civ .. sentencia 
del 30 de jl/llio de 1Y!5. G..J. XXXlJ. púg. 10). 

Para la doctrina, "flfosfrwo'\ soa rel/(lillliel1(os ecollómicos que se extraen de las 
cosas con!(¡rme a Sil destino y sin allerar su esencia. Essl!ficit'llte que se trafe de 
simples rt'l1dilllie11fo.\' eC()I1~ÍJlJic()S de la ('osa, obtellhlllS delllro de una e.\plotación 
regular. El art. 7/./ del ('á?ffXo CllJlljlrel/(le tauto los relldil!,iel1tos ot:gál1icos C0ll10 

los il1oÍgúlllcos. pues en/or/l/(/ ((/l/filia se rejiere ese texto f,,?gal ti Guanto produzca 
lá l1átul".dle;:;a, V el ort.' 717 aborca los rendimielllm iurídicos o driles r.). El 
Cúdigo (:íl'li [("ololllbiwlO] no exige la periodicidad: I)(~r umsiglliell/e. lo,\' árboles. 
la areiw y delllús /lroductos inorgánicas, .11111 jh¡fos, a coudició" de que se 
ohtengltll dentro de /lila e.l'l'lotacirín normal de la cosa .. Ir.. En tOtl/O de ese dil'ersu 
trataflliento de lo.\' putos el1 el sistema legal co!muhíallo JI el francés, SI! ha 
(;/¡sÓ'l,(/¡lo igl/almen/e que "[njwstm legislación J/odis/íl1glle ')1/'I)(fuctos" V 

''jrul(),~'' l/O obsf{/lIte ohedecer es/as denominaciones él conceptos dij'ercl1tes .. /? :\1 
que "[:'/11 IIl1es/m Cildigo, s<:' ha didlO (ar/. 713). l/O se hace C{iSiil1ciólI entre/hilos 
nútllr{¡les v producto.\', que son los IIh¡etos que .le separan 'de una cosa COl¡ 
detl'i/fienÜ; ¡;aufatillo dI! ella. como las 'rocas. mármules. arello o j)íedra ¿le' l/lIa 
cII/ltera.: (! el mil/eral sacado de IIna mil/a el/VO eXIJlutaciól1j¡".;¡;;osCllllentc {{Ite/'([, la 
sustancia (/I!I hien (/lle lo.~ j!l'Oduce EIl lal ,Hlfll/Ólo -el t/4 loo\' bienes ill/1/1/eh/es-, la 
lierra, con", 1111. e,~ decir, el suelo llIi,wlIo, es "la clI.m que I{}.~ p~(}(luce" y ¡os 
vegetale ... que 11IIZCIIII Cverbas. p/(lI1las. árbole.\), así como lo que éstos pr()duzctln 
(/1'111(1,", flores, semillm. /u);as, elc.), ... tll/ r(},~ frulos. ". (Resaltado fi/era de texto 
original). 

En relación con lo anterior, la Corte Suprema de Justicia.; Sala de Casación Civil, en 

sentencia proferipa el 20 de marzo de 2014, con ponencia de la doctora Margarita 

Cabello Blanco, .en el expediente radicado con número 0504[5 3103 001200700120 

01, expuso: 

. ; 
"( ... ) Frellte , (1 /u nmlerialid(l{l de [0,\' lIelOS 1}() ... (!.W!rio~ .\'u I/(!ce.~·id(/{! de prueha es 
iucOI,Jrm!atillle. mlÍxime cuando COI1 aquel/u, ell esle C([SII por la ruta de /In medio 
exceplil'O, se jlretellde ellerl'UI' la acción dedoll1íllio promovida por la parte {Ielora 

{{ fJanir de Tll/a agregación posesionar 

( ... ) , . 
Al re,"/leclo, /w huelga memorar -(ulenllb' que sobre el Mpíco Iml (Ieci.,iolte,~ de 
illsttllldll tllutlienlll al lema- que e.\· e.m JI 1/lI otra la rar,lÍll fulltlamental para q/le 
11IIJ'{l de.WlIHlrecitfo Ile lIuestro derecho 111 denom;l/(u/lI p{l.~esiál1 tlllnÚllr, como de 
alltigua lo 1!.\]lreslÍ eMa Corte al advertir: "La IItlmadtl posesMn:ill.\'crilll IW es 

Ir, "ofel1('ía 7,('(1, Art¡¡ro, ()rli:: ¡\!O/I.'wh'e. Ah·oro. "¡h'n'cb(J Ch:i/ f)t!I'i!c!WS f?eo/es ". romo ti. ¡';dilorial remiso 
Bogo/á, t1)99, I";g J .t8: se slIhJ'(il'u. 

/; (;óme::: Ir. '/n,\'é.l. "f)erccho (,h-jJ 1/, ¡,os Biel1f.'s" ('mU¿>i'f/¡u'io:{ die/mlas en la I'ócqltod de Ciencias 
/:"i'OJU)lllicas.1 ,b¡,.id 
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pa.\·e.\:¡ón. Vn /ISO indiscriminado de la {ui/abra "llOsesiÓn" vil/o a colocar (/(LI!!iI!(l 
al lado de la lIIaterial. como si se tralase de dos especies de lJI/ misil/o género. Lo 
II/isn/o sÚCedir¡ e/7 Espw7a, 'segÚn JerÓnil//o Got;zález y Martíne:: ("Estudi;A de 
Derecho Hipotecario y Derecho Civi/". /1)'/8, TOI/IO 2, página 65), eon motivu'de la 
ley hipotecaria dI( 1861. lo (/ue, siguil'lldo el modelo del Código Civil al/stríaco, 
introdujo una I}(AesiÓn t(/bular o inscrita. il/collljlalihle con la l/l(1/erial, lo cual 
quedÓ eliminado, Nada II/ás errÓneo que hacer de la lIall70da "inse,rila" u/we.\jlecie 
de JI().\·e.~h~II, jlOf(/ue la j!osesiá/f es cOlljllgaciáf{ de dos elelllentos, wbjetivo el l/l/O y 
o/Jielivo el (itro: [Jorque es pader físicl/ directo sobre /tu CII.WI.\,.cn virtud del eU1I1 
.~e ejeL'ut.l/n ,,\'//hre el/l/s I/etos materillles de goce y tmmjiJrmación. sea que ,\'e 
tellga el deredw o que 110 .~e tel/Ka; por el/a ohfenemo.~ de 10.\' bielle.\' 
patrimoniale.\' el beneficio .\·eíillllldll por la IIl/tllmleUlII por el IIlImbre; ella mil'nlll 
rea/iza,en el tiem[Ja los trll.\'celldentale.\·efecto.\·/fue se le atribuyen. de crear y 
.wlllear el daecl!lI, brindar la prueba óptima de la propiedad. y llevar Il los 
/I.\·odndos orden 'y bo/u/Ilzt/; y es ella y no las illw'ripciones 'e" I().~ /ibro:~ de 
Registro, la /fue realiza la filllciólI l'oóal de la propiedad .Wlbre la tierr.a, asiellto 
de la especie y cumbre de II/s a.\ltiradalle.~ de la.\· m/l.w/.\' bunul/ll/s ", (Resaltado 
fi/eNI de texto), (('as, Civ, .~cl1tencia de 27 de ahri/ de /955, G .1. t, LXX':{, N° 2153, 11. 
R7), " 'tNegril/a/i/ero de te:r/ool'igilla/) 

6.2, De la vía de hecho por defecto procedimental. 
, 

El concepto de vía de hecho por defecto procedimental, alegado por el demandante 

en la alzada, 'ha sido perfilado por la Corte Constitucional en la líneajurlsprudencial 

que se refien: a la procedencia de la tutela contra providencias 'judiciales, En 

términos generales, ha establecido que en estos eventos, sólo es posible acceder al 

mecanismo de protección constitucional cuando el juez incurre en una vía de hecho 

por un defecto'sustantivo, orgánico, fáctico y/o procedimental, 

El defecto procedimental, que es el que interesa a la Sala para el presente estudio, 

tiene lugar cuando en desarrollo de la actividad judicial, el funcionario se aparta de 

manera evidente y grotesca de las nonnas de procedimiento o en los eventos de 

exceso ritual manifiesto que redunden en la efectividad de los medios de protección 

judicial y en la vigencia de los derechos fundamentales, Así las cosas, el máximo 

órgano de cierre en materia constitucional en la sentencia T - 781 de 2011, con 

ponencia del doctor Humberto Antonio Sierra Porto, explicó: 

"El dcnominado de/Cela /l/'ocedilllL,//taltiel7e soportc elJ los al'líclllos 29 F 22R de la 
C()//stitllC'ÍÓIl Política rejáentes a los derechos al e/ehido proceso, (/1 acceso a la 
admil/istración de justicia y a la Im!r(/Ienci(/ del derecho sl/stal/cial en las 
act U( /c iOlles j l/( lie ial es, 

( ... ) 

Así, se I/(III recollocido,\' dos modalidades de defecto procedimental, U/lO ah.lOluto. 
que se produce cl/ando el fimL'Íouario judicial se oJlartl1 Jlor completo del 
procedimiel/to legallllente estahlecidos I)(//'{/ el trlÍlllite de /111 (lSUlltO cOllcreto, bien 
sea pon/ue: i) sij.,'1/e ///1 trlÍlllite totalll/ellte (!jello al p('rtil/ente y en eso medid(/ 
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equívoca la oriel1locÍlJn del (lSW/IO", u ii) omile elapo.\' sustanciales del 
procedimiento csta/J!eci(/o. afeclando el derecho de drfensa y contradicción de tillO 

de las parles dell)/'oceso/'/ Y U1/ deteclo procedimelltal par exceso rituall1lonificslo, 
que t¡¿me /tlgar ellalldo el fimcionurio arguye rOZO/les formales a manera de IIn 
impedil/lento, que sohreviene/! el/ UI1(/ denegación dejuslicia, JII 

No ahslante. el1 definitiv(/, el desco/locimiento del procedillliento dehe lena lino.\' 
rasgos adi"¡o/lales 1)(//'(/ configurar el defecto 1)(1;0 esludio: a) de he ser 1111 er/'or 
trw;('emlellte q/le l/tecte de 1/1(/lIera grave el derecho al dehido f!l'Oceso y que tellga 
lIIJa infh/l!flcia direcla et1 la decísiólI de fondo adoptada y, h) dehe ser una 
de.ficiellcio l/O atrihuible allf/{Ttado, JI .. 

De igual manera, se ha considerado que es posible que el Juez pueda incurrir en 

exceso ritual manifiesto si realiza una valoración probator{a al margen del sistema 

de la razón, las reglas de la experiencia y la sana critica, Así las, cosas, la Corte 

Constitucional, sostuvo: 
l' 

"En cuanto al úmhito prohe1torio del defecto pl'ocedi1l/i!l1túl poreXCi!S(} rilllal 
/liallil¡e.~lO, I!sta evrporadúl1 en .lente licio T-973 dI! 201).1, tras r~iter(/f la rafio 
¡Iecíe/i!udí de h¡ si!ntencia T-130d de 200¡!!, Cf!l1sideró 11111' la.!clClI(lr;d,Ji lu /iI~erl(/d 
de vaIO/;ackÍl¡ de las prlleb(/.~ PW parte de los jl/I!ee.\'. seglÍn lel .\'al/u critica, .IW 

i:(/~lstitu,!,e 'elemeuto sl~fide/lte /1; válido si /~eg(/: ([ de.~co~1()cer tq .ill~·tifi(/ material; 
de; dOfU/e.. una c()rrecta admini,,'traciá/l de justicia SU{JlJ/1e, "(/0) Que en la 
uplicación del sístema proha/orio dI! libre apreciación /lO se il/curra. (i) l1i el1l!xce,'iO 
ritual maniliesto. (ji) ni en lIna falt(/ de valoració// de IlIs pruebas desCfillociendo ro 
obligació'l, legal y col1stilllclol1al de ul'l'l!ciarlm I!n SlI cOl1junl{;, w;r/¡¡ gracia. (el) 
ignoral1do la ,'xisfellcia de alguna, (b) OIlIi/iem/o ,w valoraciÓII {) (el, 110 dando por 
pro hado un hecho () ci«:lIl1.~tan.cí(/ que del //Iateríal probatorio emerge clarq y 
ohidÍl1lfillf'lIte, (2") QIII' el1 el desarrollo de la sana crítica el jllez se su/ele a los 
contellidos. !m,'itll/m/o" y lJ/'iIICil)io,\ ('o//,wíwciolwll!s de jill'zosa {J!J!;cación, po/' 
ejemplo, la /¡¡-evalene/u del derecho .I'lJ,I'tandal sobre lavjórlllos, ", ' 

Por otra {Jarte,. in/ere.w recordar que la cal/sal de procedíbilülad en estudio se suefe 
pre.\/!ú{m·j 'de ucuado COII el Crilerio lIIaYÓl'ilario de la C()rfeC()h.~tituci{)it(// en 
re!ncíólI ¡;cm el delllJ/IIílludo "delecto júctico ", que refiere (1 la. existencia dI' 
proh/ell1a.~ de hecho y de apreciación de prueha:/': 

El defec[ofúctico. según ha estipulado laj/wisprudel1Cíll de /a Corte, es un'errO/' 
relacÍlm"do ('011 ml/nto:; !J/'{)halorios, qlle tieÍle dos dilllel7Si<>nes, Ulla dimensiól1 
Ilegat/Fa. que Se produce por olllisiolu!'s de/jue;;;, COfl/O rol' ejefll¡¡/o. m por 
igf{ofal' () 110 Falo/'ar, illjlls/(ficodwl/cl1/(" !111~1 realida'd jJ/'(~batoriÚ,deterl1lil1dI1IC 

" . 

!S '","/k/)I"/:I 1 ")(¡,1, j 7·f (!( 7¡dl/h,; ti" 'tHr,t, ,\1/', ('lUtO {fi,:"" ¡ jH:~!~'I~ I!,'/·,'/¡lnr!,'. i 

f;J !/'¡rl,',n ,\"¡iftll,~.id r 't; l ti,"!' dr tI/¡dl ¡f1' ,'1IJ(lf) \1/' ruf,-, /:¡-;;(s/p J n/'UU,\' o..:;htf 
::/1 
" ' - ,[-"'1/''', /IJI ),:'" I!O {)!¡fI:c¡/jfif,'iJf,'¡ (!f!!Ji,(O .\( dc;"!,' de J!oU/I('fU lUid 

ar!llf/"W!d-¡:n¡l,' id 1,,"'~,rll."iíj/,I.1 ¡i{' ("Ji/;/'orl')-ilf' cJúlid ;'''''I'is/¡)J/ ~\il! 
.{" ;¡f)if),,'¡'ll'{~'¡; !!,YII,,'i!{ ,t, ("!1),\ !lí','" ,',-,,,/,'\ ¡;il l'r¡¡'¡" i !f,"\, ~i ,\(' ,/( 'ril'u (/" un r ),!",{ :{,-I ,iF'clodfl., u \'! Id i1li<l/íJ¡i JI" 

¡}¡·(l.I;:¡n ¡¡ljn ,'!;!}';,'(l/1(f,), ",':f,'L}'ti,J, ¡'JI?" ,ji fI:/'/O r'" (¡'/fr' t'1 ':/¿'d!ld1! {[,n, 0('0) fllfi!du, I ,k, (·J.}J/lfl'¡'r // tfcti;.F,1]" 

ni!"!», }I1,-djll/,. ;'101'(';"-: ;!-:'rú tri (i!ft'id, ,¡¡ /', ,,/1;',;111, \~,'I' ¡,I:: ~'<'Iilel/dd.s i ·53S d;1 I'J<;-!,iSl¡ -r~,\' iit' Ir)t¡ -;-.i 7'~()5-i 

, 
'\'I( h' (1; id ,\"')¡(('/}¡'¡;¡ { fur; ,de ¡I)'):'., {\1. l' Jp/','..> Ir,ltI,t.~1.I AII /i,o, reldtirtt {/ /:"1 11!"l?,-,tlt:hn;¡ 

,I,..'¡ ,Ic,". ·'/:¡},~·if"fd,,'¡'.i.:i (11 ;',¡!, (1, '¡liJe ¡"!:¡'''' JII:I!¡,il.lf,:s 

23 1.0_''./ ti r; (~,'plt';'!lI,>(? / .'J_ t/ l' \/,-/1 id' j 'h TI 'f'j,( (', ,1/,' ( '"n", , I 

,i 
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1m el desenlace del prtlceso/4 (ii) por decidir sin el "apoyo pl'Oha/orio que 
pel'mi/a la aplicación d['¡supues/o legol el/ el ijue se SlIs/el//a la decisiúI/ ,,;'5 úii) 
por l/O decre/w pruehas de oficio el/ los p/'ocedilllien/os el/ q/fe. eljuez es/lÍ legal 
y c()ns/i/ucit/nálmel//e obligado {/ Ilacer/o. 2ó Y 1/11(/ dimensicín positiva, qúe ¡iene 
IlIgur por ac/uacione.1 positivas del juez, en la (JlIe se inclIri'c ya sea (i1') por 
1'íllorar y decidir con fúne/mnel//o en prllebos ilícitos. .l/es/a.~ resu//o/l 
dlÚerminal//es en el seu/ido de la e/ecisióI/:r o (1') por decidir- con mee/iris de 
IJ/'tlehaqile, ¡wr dispos'icüín legal. l/O conducen a demos/mr el há:ho en que se 
h I . t. . 28 ,,2~ as.a a'¡J/'ov/t el/c/{/. : 

En el suh ex~¡¡-¡ille, no le asiste razón a la parte apelante al indicar que se incurrió en 
" I ' , 

una vía de he'cho por defecto pr?cedimental, en tanto, en su criterio, en el plenario, 

obran todas las pruebas que permiten derivar una responsabilidad civil 

extracontractual en contra del Estado, por el daño antijurídico causado en su 
. , . . " 

calidad de propietarios de unos inmuebles por el desastre natural ocurrido en la 

Vereda "La Esta'ncia" del Municipio de Jericó, el 29 de abril de 2011 y en 

consecuencia, surge su derecho a la reparación integral. 

""',-. 

Si bien el desastre natural fue reconocido en el plenario, no es men9S cierto que la 

activa obvió su obligación de probar ser titular del derecho de dominio o poseedor 

de los bienes' respecto de los cuales pretendía los perjuicios, lo que a la postre, 

impidió la prosperidad de su súplica. Así las cosas, de ninguna manera pueden 

considerarse que se incurre en una via de hecho cuando por un yerro atribuible a la 

parte misma, no se pudo estructurar la responsabilidad del Estado. 

Ahora, aunque está acreditado én el proceso que los demandantes fueron 

reconocidos' cómO damnificado (fls. 155 a 156 c. 1), ello no demuestra más allá de lo 

que se consigna, es decir, tal condición como habitantes de la cabecera municipal 

de Jericó, pero, en materia de los daños contiene únicamente un reporte suyo; para 

efectos judiciales, era deber de los accionantes probar qué bienes, dónde se 

encontraban ubicados, cuáles eran las actividades que desarrollaba, porqué y cómo 

::-1 ·'L.n {d .\'¡'J//('i!í.:iu f'-'¡-I~.' ¡/l' /<jl;-/. ,1/./'. ,In.'(!i!ili Ndi'J"c'/'d ('U/"I"(!l¡d/. lu ( "'U.-' ,'01/,"(',/11' lu I/!i<'¡',l ,'/J¡,'/l",i W,',' 

Sc'llit'l!l ;,-:, ¡}(.O!'e/Oi.' ('1/ (,//d djlf' "jYUUf'¡J, SOL i!l(!ri .... 1I .\Cl"i,) Ir/':;Ul!t.I. Id l,,',didtll/ /'!'O/\i{'}¡"'!{! /Jh:Cill'U .'¡b ¡¡¡')'.!I',/I n ,.¡ 
!;!'UI'{'.~O" ~'i"iI,/(} q/le, d,' /¡,¡hr/o huiJI) i'}J el/cuto i',I'i)!io/l/uU"'il/l' ."" h¡/I!'id li'.'Ú,/(1 ¡Fr.' {rh!'l<:;' ti,"!,! ,/,',:: ¡,'d 

,li¡¡Ti: iJ '{'. 

"!j .. ~ (;,!.~l' /" (":/ . .'d.1 'h'lIif..'i1t:!;/ (' 5 i )f.J d,' .\·/lIj. \/ /', )(Í!}!h ( ,jn/'I/I,! J I'j, :¡!d \, /"('ji,'''' ¡'\jl,/";/i: ,:/I.1('/iíc:' ,',.','1(1/ '11" 

il/S ¡'Jf"1!i:"ilo., .... lIíiL·iL'fll('S.' 

!r. ··/.u ('P/'lí' ,'1/ íl/ .",iii/I'/O·ld { .... -I/-. di 'r)(I,\" lll' \/lil"lU '¡L'ru/',//, .1/ur/r,J.I· (·¡¡¡)¡'d. !/.iJi'/!; !()\ ,j,'I'(i',''' 

lilf,'ddll/( lJ!d/,',\ (/,' /1,' r'(,//c"iou,¡nll. (I//(' !!ilhi,lIl .~id(l 1"1(!l.¡d{I.~· /'01" [Wfl\'(,t'l'!J,"iu\' ¡u,lic,"ulL", ,/U(' 1/lIli!/l'i'i!!1 d" I..-{'/; ,J,' 

'j¡; //l!(J,I 'I'U,·/,(/ fh'ri(·Hu'. l'l! .'!i! S!i('ílc"'((! .'tI ,¡III' eS/ili1illl 1/i1.');/ir':I'/().~· ('!I!' la 1,·\ " 
"¡'.'J! 1.1 S,'.IIfI':¡, /d se, '51);/., .~{i((:. _\/ /' . . '/,i!!!.u·!' )p_,¡: ( ',pi'l/d L"Fi;¡¡¡su, /,"1 (""'!l' Ji:, ,',,0,:,',:);1) !d iul"!/d t Oi,-;¡''¡ 

;, . \,:.IJ!I:¡·I,'/i.! ¡'<'!lu/. j'OJ'{ph' /0 ¡Jrif¡';':1 /!f.'j(dmCill,: íJ/'I,'/Ii,fll !fu ¡'l'¡/ In ti/d,'u IliI!L'.\1 I"(! d, cu//'u/:¡iiJm/ ,,í.-¡ 
.),I¡(iL'i""id.,_ /"',I"(J t'¡)!7-.:ill'{!·lí l¡!!t' ,'lclhiil I:/i ,/I'í;'Cf¡) !ridi,'(i ,I!dudo {,/ /1/<'-:' '¡//Ii"d'iir ¡Jl"lfl'/;(D (f/./e no J¡,¡ I/t~¡':'/') 

uJ}J"úli/' lIi \'(d:II,I!' /h'/r'(!Ue /JU!' I'j?i!"/I)/u, flll'I'",/! iilt/cl,idu/lh'J/k l":, {I!/.:fu¡"j',/", ((I((,~',:!,! .. li) ( /i i '. ' 

J'" '"/~!J id '\.'I!/,'.';Ud 1~/I)S) ti.' ~;¡){),~. \j /1, / /UIIl/,,'l'fIJ Sil'i'I·tI /',.'1'/0 !ii"d'',I''''', , /])Jii I/fIL·/ti I)I!/i'ti /1!'{,'l"u!,'Ji('itl /lIt/i, ;,;;/. 
l>,'i"(!((,' J¡u/)i.,' d(','/d¡'¡:,!o /d c·,:!,I,'J.I,'.':"u di' lIiI ('uuf¡-"¡,, di tli'/','u,!OIt:.;"!!!(I I·,II'.'I,·/-,-;!", ¡!{, llild /JI"l/I'/¡¡¡ '¡'.'II' "1' ,'/'0 

,o'; ¡'fu'/I/U j'¡)i" 1,,' /ey ~'!Jí¡J{J ,'o"Il.Iti!Ii'CI.'l{· /h!I'(j ('\1)-" c'íC'{-/O,'-. 

!'J Corre ('olJsl;luc;ol1ol. .~·ellll'lJn"a "(-386 dc 20/0. ,H,P. /h-. Ni/so/! /.J;Il;!lo /1;11111((. 
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lo hacía, de forma que en tales condiciones, el juzgador contara con los elementos 

mínimos para examinar los elementos que configuran responsabilidad del Estado. 

Siendo así las cosas, la Sala confirmará la sentencia recurrida, por las razones que 

se expusieron en precedencia, sin que sobre señalar que el criterio acá vertido es 

coincidente con el precedente horizontal contenido en la sentencia proferida el 28 

de septiembre de 2015 en el proceso con Radicación No. 

152383333002201300041-01, siendo demandantes José del Carmen Silva y Otros, 

en el que se decidieron hechos similares a los que ocupan este plenario. 

7. De las costas en esta instancia. 

materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "A" en 

sentencia de 7 de abril de 2016, con ponencia del Consejero Doctor Willíam 

Hernández GÓmez. dentro del proceso con Radicación: 13001-23-33-000-2013-

00022-01 Número Interno: 1291-2014, Actor: José Francisco Guerrero Bardi, 

Demandado' Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP - Caja Nacional de Previsión Social -

Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó.' 

" ... EI anúlísi.\ muer/o!" pel'llIile las siguíellles conclllSiol1es húsicl/s subre las 
CUSlas: 
a) El legislado!" inlrodllio 1111 ('(/mbio Sl/Sh/llci,,1 respecto de lu cUl1della 

en coSlas. al pusar de 1/11 (,,.ili!río ".)Uhie/im" ('('.·1- (/ 1/1/0 "ohíelil'o 

l',doralím" -( 'PACA-, 

b) Se conclul'e 'lile es "ob¡ctil'O" j1(!I'<llIl! 1'11 /oda ,1i!lIIenL"Ía se 

"disjJul1drú" sobre C(lSlaS, es decir, se di!ddiní, bien sea {llIra ('Ol1dellar 

lo/al o IJat"l'Íallllel1fe. () hiell fiara "hslel1erse, seglÍn los pred.\(Js {'(:glas del 

CGI'. 

e) Sill e/llhurgo, se le w/itic(/ de "mlul'a/im" /)(J/'ll"e se requiere 'lile 
en el expl'diel/lc el jl/e:: rC1'ise si las mismas se Cl//lS(/I'OJ/ y <'1/ lu medída de 
S1I COII/Il/'Ohacióll. Tal y como lo ordclla e! ('GP, c"lo es, con el/lago d" 

guSlos ordinarios de! IWOCi!SO y CO/l 1" Uc1íl'idur{ del "hogado "jÍ!e/Íl'(/mel1/<' 

realblc/u delllro del proc<,so. ,)'1' reculca, e/1 eSII nt!ora('ÍúlllllJ se il/c/JI.l'e /u 

lIIulo.lé () lelllerh lo( I de 1m purles. 

d) La C11CIJl/íu de lu c()l1llellu ell agendas ell derecho, el1 m<lte/";a 
I"hora!. Sl' .fijará a/elldil'lldo la posiciúll de los slljelOs proce.wles, pues 

l'CIrio seglÍlI sea la pa/'le l'ellc;da el empleado/', el/rohuiudor () eljllhilllc/O, 

l's/o.\' zíI/illlos mlÍs 1'1I1l1e/'ables ,1' g!!//{:rulmenle de escasos r<,cu/',ms, U5í COI/IO 

la (,oll1fJleiidud e i/l/ensido" de lu parlicipució/I procesul (Acuerdo /liÍ/II. 

¡ 887 de l003 Sul(/ .. 1 d/llil/ islru/íl'a del ('ul/sejo fÚ/l'erio/' de la JlIllicu/lI/'w. 

e) Las es/iplllu('Íol1es de lus parles ell lIIolerja de coslas SI: ¡<,mirón pUl' 

no escl'Ílus. por lo 1j1li! el jue= ell Sil Ih¡/lidocifÍlI l/O (!slu/'ú alUdo (/ lo así 

poc/tldo por éslas. 
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j) La liqllidaciríl1 de la.l' cos/as (ine/uidas las agendas eJl derecho), la 

hará el despacho de primera o úllica il/stancia. lal y CO/110 lo indica el 

cc;r'w, p/'el'ia elahol'ucilÍlI del secrelario y uprobacián del respee/il'O 

fimciollaríoj//(Iída!. 

g) Procede cO/1(lent/ 1'11 cos/as lallfo el/ primera CO/1/0 el1 segunda 
inslanl:Ía ", 

Al tenor de los literales 1 o y 3 0 del artículo 365 del CGP, se condenará en costas a 

quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación y cuando se 

confirme en todas sus partes la sentencia de primera instancia, A su vez, esta 

norma en el numeral 8°, dispone que habrá lugar a costas cuando aparezca que se 

causaron y en la medida de su comprobación 

Ahora bien, al tenor del artículo 361 del CGP, las costas están integradas por la 

totalidad de expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, y por las 

agencias en derecho, En cuanto se refiere a la segunda instancia, los Ministerios de 

Vivienda, Ciudad y Territorio (fls, 699 a 707 c,3), Agricultura y Desarrollo Rural (fls, 

702 a 708 c,3), Ambiente y Desarrollo Sostenible (fls, 714 a 716 vto, c,3): y el 

Municipio de Jericó (fls, 717 a 723 c.3), presentaron alegatos de conclusión 

No queda duda que debe condenarse en costas a la parte demandante por 

concepto de agencias en derecho, atendiendo el numeral 3.1.3. del Acuerdo 1887 

de 2003, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, que dispone para los 

procesos en segunda instancia "C '(JIl c/lamía: Hasta el ci11co por C¡(,II/O (5%) del \'(/Ior de 

10.1 jJ/Wel1siril1t's recol1ocidas () lIe¡:;adas ellla .\'('l1lel1cia. ". (ResufJadofitera de /('XIO) 

En consecuencia, a cada una de las entidades demandadas que intervinieron en 

segunda instancia se les reconocerá la suma de cien mil pesos Mlcte. ($100,000) a 

cada una. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacé. Sala No. 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Confirmar la sentencia proferida el 23 de marzo de 2017, por el Juzgado 

Cuarto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el proceso iniciado 

,'" Artículo 366, Liquidación Las ('0,1'''1,1' y aRel/cías en derecho serán IÍl/lIidadas de l11ul1era 
cOlu.:entrada en el ju=gw/o ,/ue huya (,U1!ocídu del proceso en primen¡ O lÍl/ica instul1cju, 
ÍlulIl..!dicl/amel1/e f.jllf.!dr:: (;'jet'uloriae/u la fJrm'iclel1cia que le ponga/In al proceso o l1ot(flcado el auto dé 
oni!dr.!cimicJ110 a lo dispuesto po)' t?/ superiur, con Sltíeción (j las s¡guientlls reJ!1as:( .. ,) " 
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por el sellara Silvia Alberlo Cuevas Cuevas y otro, contra el Ministerio de 

Medio Ambiente y otros, por lo antes expuesto. 

2. Condenar en costas a la parte demandante, liquídense por la primera instancia 

y sígase el procedimiento establecido en el arlículo 366 del C.G.P. 

3. Fijar como agencias en derecho en favor del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio, Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Sostenible y Municipio de Jericó, y cargo de la parle demandante, la 

suma de cien mil pesos Mlcte. ($100.000) que será cancelada a cada una de las 

entidades. 

4. En firme. esta providencia, por Secretaría envíese el expediente al Despacho 

Judicial de origen, previas las constancias de rigor. 

, .' 

Notifíquese y cúmplase, 

... ~ 

~\lÜ tu~' 0:'ll~Y\tG ,; 
CLARA EUSA ClFUEN1E~T1Z ' 

. Magistrada 

HOJA DE FIRMAS 
Medio de Control: Reparación Directa 

Demandante: Silvio Alberto Cuevas Cuevas y otro 
Demandado: Ministerio de Medio Ambiente y otros 

Expediente: 152383333001 20130004401 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISiÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 1 2 DIC. 2017 

ACCIONANTE: JORGE ARMANDO NOVA CASAS 

ACCIONADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlTARES- CREMIL 

REFERENCIA: 15001-33-33-001-2015-00154-00 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

TEMA: RELlQUIDAClÓN ASIGNACIÓN DE RETIRO - PRIMA DE 
ANTIGÜEDAD Y 60% DE INCREMENTO 

ASUNTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Conoce la Sala del Recurso de Apelación interpuesto por la parte 
demandada, contra la sentencia proferida el veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil dieciséis (2016), por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Tunja, mediante el cual se accede a 
las pretensiones de la demanda. 

1. ANTECEDENTES 

1. LA DEMANDA 

El señor JORGE ARMAN DO NOVA CASAS, a través de apoderado judicial, 
acudió ante esta jurisdicción, en ejercicio del medio de control de nulidad 
y restablecimiento del derecho, contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILlTARES- CREMIL, por negar la liquidación de su asignación de retiro, 
tomando como base un salario mínimo incrementado en 60% conforme 
al Decreto 1794 de 2000 y negó la liquidación de la prima de antigüedad 
de conformidad con el Decreto 4433 de 2004. 

1.1 Pretensiones (fls. 49-50) 

Solicitó se declare la nulidad parcial de la Resolución de retiro No. 3679 
de fecha 09 de noviembre de 2006, mediante la cual la CAJA DE RETIRO 
DE LAS FUERZAS MILITARES le reconoció la asignación de retiro al actor. 

De igual forma, que se declare la nulidad del Acto Administrativo No. 
2013-49770 de fecha 7 de septiembre de 2013, mediante la cual, la 
demandada, le negó la liquidación de la asignación de retiro del actor, 
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tomando como base de liquidación un salario mínimo incrementado en 
un sesenta por ciento (60%) del mismo, de conformidad a lo establecido 
en el inciso segundo del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000. 

Así mismo, declarar la nulidad del Acto Administrativo No. 2013-57024 de 
fecha 3 de octubre de 2013 mediante el cual, la demandada, negó la 
liquidación de la partida prima de antigüedad de conformidad a lo 
establecido en el artículo 16 de del Decreto 4433 del 31 de diciembre de 
2004, que establece que al 70% de la asignación básica, se le adiciones 
el 38.5% como prima de antigüedad. 

Como consecuencia de la anterior declaración y a título de 
restablecimiento del derecho, solicitó se condene a la demandada a: 
i) liquidar la asignación de retiro de la adora, conforme a lo establecido 
en el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 (salariO mínimo 
incrementado en un sesenta por ciento (60) del mismo); ii) liquidar la 
asignación de retiro de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de 
del Decreto 4433 del31 de diciembre de 2004, que establece que al 70% 
de la asignación básica, se le adicione el 38.5% como prima de 
antigüedad; iii) reajustar la asignación de retiro del ador, año por año, a 
partir de su reconocimiento, hasta la fecha, con los nuevos valores que 
arroje las reliquidaciones solicitadas en los numerales anteriores; iv) pagar 
de forma efediva e indexada los dineros que resulten de la diferencia 
entre los reajustes solicitados y las sumas efectivamente canceladas por 
concepto de asignación de retiro desde el año de reconocimiento de la 
asignación en adelante, hasta la fecha en que sea reconocido el 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 187 del 
C.P.A.C.A.; v) pagar los intereses moratorios provenientes del 
reconocimiento de la aplicación de los porcentajes mencionados, a partir 
de la ejecutoria de la respectiva sentencia, conforme a los artículo 192 y 
195 del C.P.A.C.A. y vi) se condene al pago de costas, gastos procesales 
y agencias en derecho a la demandada. 

1.2. Hechos (f1s. 50-51) 

Como fundamentos fácticos del medio de control, el apoderado del 
demandante enunció en resumen los siguientes hechos: 

Señaló que el señor JORGE ARMANDO NOVA CASAS, prestó servicio militar 
obligatorio en las filas del Ejército Nacional y agregó que una vez 
terminado el periodo reglamentario de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley 131 de 1985 se incorporÓ como soldado voluntario. 
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Adujo que a partir del 01 de noviembre de 2003 por disposición 
administrativa del Comando del ~jército, fue promovido como soldado 
profesional, condición que mantuvo hasta su retiro de lo Fuerzo Militar. 

Indicó que previo cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 16 
del Decreto 4433 de 2004, lo demandado, mediante Resolución No. 3679 
de fecha 09 de noviembre de 2006, le reconoció 01 actor asignación de 
retiro. Añadió que desde entonces, lo demandado viene liquidándolo 
teniendo como base de liquidación el solario mínimo incrementado en un 
40% del mismo. 

Manifestó que con fecha de 23 de agosto de 2013, radicó derecho de 
petición ante la demandada solicitando que en lo liquidación de su 
asignación de retiro se tome como base de liquidación lo establecido en 
el inciso segundo del artículo primero del Decreto 1794 de 2000. 

Anotó que con fecho de 7 de septiembre de 2013, lo demandado dio 
respuesta 01 derecho de petición mediante acto administrativo de 
radicado No. 201349770, negando lo petición. 

De otro lodo, sobre la liquidación de los mesadas, señaló que la 
demandado las viene liquidando, tomando la sumatorio de lo asignación 
básicas, más el 38.5% de lo prima de antigüedad, y al valor resultante le 
aplico el 70%, determinando de esto formo lo mesado a cancelar. Rozón 
por la cual indicó que el 20 de septiembre de 2013, radicó derecho de 
petición ante CREMIL, solicitando que tal liquidación se haga de 
conformidad a lo establecido en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, 
es decir, el 70% de la asignación básico, adicionando el 38.5% de lo primo 
de antigüedad. Agregó que lo demandado el 3 de octubre de 2013, 
mediante el Acto Administrativo No. 2013-57024, negó lo anterior solicitud. 

1.3 Normas Violadas y concepto de violación (fls.52-73) 

El apoderado del demandante refirió como normas violadas las 
siguientes: 

Constitucionales: preámbulo y artículos 1, 2, 4,13, 25,46, 48, 53, 58 de lo 
Constitución Político de Colombia. 

Legales: Ley 131 de 1985, Ley 4 de 1992, Ley 923 de 2004, Decreto 1794 de 
2000 y Decreto 4433 de 2004. 
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Como concepto de la violación, adujo que la entidad demandada en su 
idea de que los soldados voluntarios deben percibir una asignación de 
retiro diferente a la que estipula la Ley, contradice el mandato 
constitucional de los derechos adquiridos, la progresividad y la 
favorabilidad con que deben ser aplicadas e interpretadas las leyes. 

Resaltó así mismo que el artículo 1 del Decreto 1794 de 2000, consigna un 
régimen de transición aplicable a los soldados profesionales que fueron 
soldados voluntarios, que ostentaban esta condición a 31 de diciembre 
de 2000, indicando que seguirían devengando como asignación básica 
un salario mínimo incrementado en un 60%, base de liquidación que debe 
ser tomada por CREMIL para la liquidación del actor. En tal sentido, 
consideró que la demandada debe aplicar la ley, esto es, que aplique lo 
dispuesto en el inciso 2 del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 y de la 
interpretación correcta del artículo 16 del Decreto 4433 de 2004. 

Para soportar su postura, citó jurisprudencia que en su sentir, es aplicable 
al caso en concreto, esto es, sentencia del 29 de abril de dos mil quince 
(2015), Exp. 201500801 de la Sección Segunda del H. Consejo de Estado, 
la sentencia de 17 de octubre de 2013, Exp. 2012-001189 de la Sección 
Quinta del H. Consejo de Estado y la sentencia de 29 de abril de 2013 Exp. 
2014-02433 de la Sección Quinta del H. Consejo de Estado. 

Finalmente, adujo que existe legitimidad en la causa de parte de la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares, y aclaró que la hoja de servicio que 
expide el Ministerio de Defensa es la guía para la liquidación de las 
asignaciones de retiro, y resaltó que el objeto de la litis no es la hoja de 
servicios sino la omisión de CREMIL de la aplicación del régimen de 
transición que el legislador estableció para los soldados profesionales que 
fueron soldados voluntarios. En tal sentido consideró, que es CREMIL quien 
tiene la legitimidad en la causa por pasiva y no el Ministerio de Defensa, 
pues esta última no tiene competencia para la liquidación de 
asignaciones de retiro. 

Además de lo anterior, consideró que CREMIL también erró al liquidar 
aplicándole el 70% tanto a la aplicación básica como a la prima de 
antigüedad, lo que en su sentir, afecta de forma significativa el valor de 
la mesada a cancelar. Aclaró que el artículo 16 del Decreto 4433 de 31 
de diciembre de 2004 dispone que el liquidador debe en primera 
instancia aplicar el 70% a la asignación básica y al valor resultante le debe 
adicionar el 38.5% de la asignación básica como prima de antigüedad. 
Por lo que consideró, es de esta manera que CREMIL debe liquidar la 
mesada del actor. 
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Para soportar tal postura, citó la sentencia de 29 de abril de 2015, Exp. 
2015-00801 de la Sección Segunda del H. Consejo de Estado y la sentencia 
de 11 de diciembre de 2014 Exp. 2014-02292 de la Sección Primera del H. 
Consejo de Estado. 

Finalmente, alegó la falsa motivación que refiere el artículo 137 del 
c.P.A.c.A., pues consideró que la entidad demandada no dio la 
interpretación correcta a la normatividad aplicable al caso. 

2. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA 

• CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MIUTARES- CREMIL (fls. 84-87) 

El apoderado de la entidad demandada, allegó escrito, dando 
contestación a la demanda, en los siguientes términos: 

En primer lugar, adujo que se opone a las condenas a título de 
restablecimiento del derecho, así como a la condena en costas y 

agencias en derecho. Por otro lado, aceptó los hechos relacionados con 
el reconocimiento de la prestación, esto es, el reconocimiento de la 
asignación de retiro y la conclusión del procedimiento administrativo; 
frente a las demás, adujo que se opone. 

Luego de hacer un recuento sobre los antecedentes de la demanda, 
propuso como excepciones las siguientes: 

i) "Legalidad de las actuaciones efectuadas por la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILITARES- correcta aplicación de las disposiciones legales 
vigentes." Sobre tal excepción señaló que CREMIL es el encargado de 
reconocer y pagar asignaciones de retiro y pensión de beneficiarios a los 
afiliados que acrediten tal derecho, con sujeción a la normatividad 
aplicable y vigente a la fecha de reconocimiento. Aclaró que conforme 
al artículo 217 inciso 3, se dispuso que los miembros de las FFMM hagan 
parte de un régimen especial, agregó que en desarrollo de tal precepto 
se han expedido distintos decretos y que en la actualidad se aplica el 
Decreto 4433 de 2004. 

ii) "'n existencia de fundamento para el aumento solicitado 40- 60%." 
Señaló que se debe tener en cuenta lo dispuesto en el inciso 1 ° del artículo 
l° del Decreto 1794 de 2000, más no el inciso 2° como afirma el 
demandante. Agregó que la hoja de servicios militares expedida por el 
Ministerio de Defensa, es el documento idóneo para el reconocimiento 
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de la asignaClon de retiro y en donde se encuentran las partidas 
computables, razón por la cual argumentó que no puede dársele a la 
misma un alcance distinto. 

iii) "Correcta aplicación de la fórmula de liquidación de la asignación de 
retiro." Refirió que conforme al artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 es 
clara al establecer que debe reconocerse la asignación de retiro 
equivalente al 70% del salario básico, incrementado en el 38.5% de la 
prima de antigüedad tal como lo ha venido aplicando. Para soportar su 
postura, citó la sentencia de 20 de septiembre de 2013 Exp. 2012-008601 

del Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

iv) "Prescripción del derecho." Adujo que si al actor le asistiera algún 
derecho, no podría reconocérsele por cuanto el artículo 43 del Decreto 
4433 de 2004, establece que la prescripción de las mesadas es de 3 años 
contados desde que se hicieron exigibles, razón por la que consideró está 
prescrito el derecho. 

v) "No configuración de falsa motivación en las actuaciones de la caja 
de retiro de las Fuerzas Militares." Señaló que la entidad ha actuado 
conforme a la Ley, y que los actos administrativos demandados, se 
encuentran amparados bajo la presunción de legalidad, por tal razón 
consideró, deben desestimarse las pretensiones de la demanda. 

• NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA (fls. 149-151) 

Mediante auto de 26 de mayo de 2016, el Juzgado Primero Administrativo 
Oral del Circuito, resolvió notificar a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 
de la demanda en cuestión, razón por la cual, el apoderado de la misma, 
allegó escrito contestando la demanda, en los siguientes términos: 

En primer lugar, frente a los hechos, adujo que no relacionan ni vinculan 
a la Nación- Ministerio de Defensa, razón por la que no se refirió sobre los 
mismos. 

De otro lado, propuso como excepción la que denominó: "Falta de 
legitimación en la causa por pasiva." Señaló que fundamenta tal 
excepción en que el demandante no ha elevado petición alguna, y 
teniendo en cuenta que no fue quien expidió los actos administrativos 
cuya nulidad se pretende. Razón por la cual, consideró que no existe 
legitimidad en la causa por pasiva de parte de la Nación- Ministerio de 
Defensa. 
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3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Tunja, profirió 
sentencia en audiencia inicial llevada a cabo el veintiocho (28) de 
noviembre de dos mil dieciséis (2016) (fls. 169-186) donde resolvió: 

"PRIMERO: Declarar infundada las excepciones que la entidad 
demandada denominó "CORRECTA "APLlCACION DE LA FORMULA 
DE LlQUIDACION DE LA ASIGNACION DE RETIRO- LEGALIDAD DE LAS 
ACTUACIONES EFECTUADAS POR LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILlTARES- CREMIL- NO CONFlGURACION DE FALSA MOTlVACION 
EN LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES Y INEXISTENCIA DE FUNDAMENTO JURIDICO PARA EL 
REAJUSTE SOLICITADO 40-60 %", de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva de esta sentencia. 

SEGUNDO: Declarar infundada la excepción que la entidad 
demandada EJERCITO NACIONAL denominó FALTA DE 
LEGITIMAClON EN LA CAUSA POR PASIVA, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

TERCERO: Declarar la nulidad parcial de la hoja de servIcIos 
correspondiente al señor JORGE ARMANDO NOVA CASAS, 
indicándose que en lo atinente a la suma indicada 
correspondiente al salario devengado por el actor a la fecha de 
retiro. 

CUARTO: Se declara la nulidad parcial de la Resolución No. 3679 
de 9 de noviembre de 2006, mediante la cual se le reconoció al 
actor asignación de retiro y la nulidad total del Acto Administrativo 
No. 2013-49770 de fecha 7 de septiembre de 2013, proferido por la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlTARES- CREMIL- mediante la 
cual negó la reliquidación de la asignación de retiro, tomando 
como base de liquidación un salario mínimo incrementado en un 
sesenta (60%), por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

QUINTO: Se declara frente al anterior derecho probada la 
excepción de prescripción en relación con los derechos laborales
mesadas anteriores al 23 de agosto de 2008, propuesta por la 
apoderada de la entidad demandada. 

SEXTO: Como consecuencia de la anterior declaración y a título 
de restablecimiento del derecho, se ordena a la Nación- Ministerio 
de DEFENSA EJERCITO NACIONAL, que proceda a modificarla hoja 
de servicios correspondiente al Soldado Profesional JORGE 
ARMANDO NOVA CASAS, indicando que la asignación básica del 
actor al momento de su retiro del servicio, correspondía al salario 
mínimo incrementado en un 60% en virtud de lo señalado en el 
inciso 2° del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000. 

Surtido lo anterior la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlTARES
CREMIL- deberá reliquidar la asignación de retiro del Soldado 
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Profesional JORGE ARMANDO NOVA CASAS tomando como base, 
la asignación básica incrementada en un 60% en virtud de lo 
señalado en el inciso 2° del artículo JO del Decreto J 794 de 2000, 
efectiva a partir del 23 de agosto de 2008 dado el fenómeno 
prescriptivo. 

SEPTlMO: sobre el reajuste de la asignación de retiro tomando 
como base la asignación básica incrementada en un 60% en virtud 
de lo señalado en el inciso 2° del artículo JO del Decreto J 794 de 
2000, ordenada en el numeral anterior, CREMIL deberá efectuar de 
manera indexada los respectivos descuentos en la proporción 
correspondiente, por concepto de aportes a la seguridad social 
integral y demás a que haya lugar. 

OCTAVO: Declarar la nulidad del Acto Administrativo No. 20J3-
57024 de 3 de oc tubre de 20 /3 proferida por la CAJA DE RETIRO DE 
LAS FUERZAS MILrrARES- CREMIL-, mediante la cual, negó la 
reliquidación de la prima de antigüedad, por las razones expuestas 
en la parte motiva de esta providencia. 

NOVENO: Se declara frente al anterior derecho probada la 
excepción de prescripción en relación con los derechos laborales
mesadas anteriores al a partir del 20 de septiembre de 2009, 
propuesta por la apoderada de la entidad demandada. 

DECIMO: A título de restablecimiento del derecho, condénese a la 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILrrARES a reliquidar la 
asignación de retiro devengada por el Soldado Profesional (R) del 
Ejército JORGE ARMANDO NOVA CASAS, en los términos del análisis 
hermenéutico realizado al artículo /6° del Decreto 4433 de 2004; 
esto es, tomando el 70% de la asignación básica más el 38.5% 
(prima de antigüedad) partida computable en la reliquidación de 
la asignación de retiro. De la suma que resulte deberá descontarse 
los valores ya pagados, a partir del 20 de septiembre de 2009. 

( ... )" 

Para adoptar tal determinación, el Juez de primera instancia realizó un 
recuento legal y jurisprudencial sobre la materia, indicando en primera 
medida que la Ley 131 de 1985 estableció la posibilidad de prestar el 
servicio militar voluntario para aquellos soldados que habiendo prestado 
el servicio militar obligatorio, y manifestaran su deseo de continuar en la 
institución de manera voluntaria para luego ser aceptados. 

Reseñó que al expedirse el Decreto 1793 de 2000, se dispuso que los 
soldados vinculados mediante la Ley 131 de 1985 con anterioridad al 31 
de diciembre de 2000, podían ser incorporados a las Fuerzas Militares en 
calidad de soldados profesionales, siempre y cuando lo hubiesen 
expresado, quedando sometidos a lo dispuesto por el decreto. 
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Refirió que el Decreto 1794 de 2000, estableció en su artículo 10 la 
asignación salarial de quienes se vinculan como soldados voluntarios 
antes del 31 de diciembre de 2000, determinando como una asignación 
mensual equivalente a un salario mínimo legal vigente incrementado en 
un 60%. 

Posteriormente, realizó un análisis de la sentencia de unificación del H. 
Consejo de Estado, sobre la diferencia salarial del 20% de los soldados 
profesionales, donde concluyó que la correcta interpretación del inciso 20 

del artículo 10 del Decreto 1794 de 2000, era que a los soldados voluntarios 
que fueron incorporados como profesionales a partir del año 2003, les 
asiste el derecho a percibir un salario básico mensual equivalente a un 
mínimo legal vigente, incrementado en un 60 %, diferencia que incide 
directamente proporcional, en la liquidación de las demás acreencias 
laborales. Agregó que dio aplicación teniendo en cuenta la 
obligatoriedad del precedente de Unificación. Y finalmente realizó un 
análisis sobre las partidas computables para liquidar la asignación de 
retiro de los miembros de las Fuerzas Militares. 

Del caso en concreto sostuvo que encontró demostrada la vinculación 
del demandante como soldado voluntario antes del 31 de diciembre de 
2000, motivo por el cual se encontraba dentro del régimen de transición 
laboral estipulado en el Decreto 1794 de 2000, por cuanto le asistía el 
derecho a percibir como asignación básica mensual el equivalente a un 
(1) SMLMV incrementado en un 60%, una vez fue incorporado como 
soldado profesional y hasta el momento en que se efectuó su retiro, en 
garantía de los derechos adquiridos. 

De igual forma señaló que conforme a las reglas de jurisprudencia, tenía 
derecho igualmente al reconocimiento de la diferencia salarial 
equivalente al 20%, a partir de la fecha de su incorporación como 
soldado profesional, esto es, a partir del 1 de noviembre de 2003 y hasta 
el 30 de agosto de 2006, fecha en que ocurrió su retiro definitivo, situación 
que se debe reflejar en la hoja de servicios lo cual a su vez tiene incidencia 
o efectos en la asignación de retiro reconocida por CREMIL. 

Finalmente, aclaró que conforme a la sentencia de fecha 2 de junio de 
2016 proferida por el Consejo de Estado dentro del proceso con 
radicación No. 2015-03273 del H. Consejo de Estado, consejera ponente 
MARIA ELlSABETH GARCíA GONZALEZ, se hizo claridad en que CREMIL si 
puede reliquidar la asignación de retiro en virtud de la aplicación del 
inciso 20 del artículo 10 del Decreto 1724 de 2000 de 2000, y que no es 
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necesario agotar el procedimiento administrativo ante el Ministerio de 
Defensa Nacional. 

De otro lado, adujo que no hay lugar a declarar la prescripción, en razón 
a que en el presente asunto los derechos laborales prescriben en 4 años, 
contados a partir de que se han hecho exigibles y teniendo en cuenta 
que el actor tenía hasta el 15 de abril de 2018 para presentar solicitud de 
reliquidación de su asignación de retiro. 

4. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN. 

Inconforme con la decisión, el apoderado de la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILlTARES- CREMIL, presentó recurso de apelación (fls. 189-192) 
por las siguientes razones de inconformidad: 

En cuanto a la liquidación de la asignación de retiro, adujo que conforme 
al artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, es claro que el soldado profesional 
tiene derecho a que se le pague la asignación de retiro así: 

"Salario Básico= SMLMV '100%) + (Incremento en un 40%)= 140% 
Prima de Antigüedad= 38.5% 

Asignación de retiro: 

70%= (Sueldo Básico+ 38.5% de Prima de Antigüedad/" 

y consideró, que por consiguiente, debe reconocerse la asignación de 
retiro equivalente al 70% de salario básico incrementado en el 38.5 % de 
la prima de antigüedad, tal como lo ha estado aplicando tal entidad. 

Para soportar su postura, citó a sentencia del 20 de septiembre de 2013 
del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección Segunda 
Subsección C, Exp. 2012 00086-01 así como el concepto del 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Sobre a prescripción del derecho, refirió que conforme al artículo 43 del 
Decreto 4433 de 2004, se establece la prescripción de mesadas en 3 años 
contados a partir de que se hicieron exigibles, razón por la cual consideró, 
se encuentra prescrito el derecho. 

Sobre las costas y agencias en derecho, solicitó se exonere a tal entidad 
de la condena en costas en razón a que el artículo 365 de del CGP 
dispone que solo habrá lugar a costas cuando el expediente aparezcan 
causadas y comprobadas. 
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Finalmente, solicitó se revoque la sentencia de primera instancia y se 
nieguen todas las pretensiones de la demanda. 

5. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA 

El anterior recurso fue concedido en audiencia de conciliación en fecha 
de veinticuatro (24) de febrero de dos mil diecisiete (2017), por el 
Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja (fl. 207 

Y vto) y admitido por esta Corporación mediante providencia de fecha 
quince (15) de marzo de dos mil diecisiete (2017) (fl. 214 Y vto). A través 
de auto de treinta (30) de marzo de dos mil diecisiete (2017) se dispuso 
prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento y así mismo, se 
ordenó correr traslado para alegar de conclusión (fl. 218). 

6. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN. (fls. 141- 178) 

6.1. PARTE DEMANDANTE: Guardó silencio. 

6.2. PARTE DEMANDADA: Guardó silencio. 

6.3. MINISTERIO PÚBLICO (fls. 220- 224) 

El agente del Ministerio Público, allegó concepto en el proceso de la 
referencia, en los siguientes términos: 

En primer lugar, realizó un recuento legal y jurisprudencial sobre la 
remuneración de los soldados voluntarios que luego pasaron a ser 
soldados profesionales, concluyendo que no tiene razón el recurrente 
cuando señaló que el reclamo de la diferencia salarial debe efectuarse 
primero al Ministerio de Defensa, pues CREMIL, es la encargada del 
reconocimiento, liquidación y pago de la asignación de retiro, y es esta 
entidad quien debe hacerlo conforme a la normatividad aplicable e 
independientemente de si el empleador reconoció y pagó el salario a 
que el soldado tenía derecho. 

Posteriormente, realizó un análisis sobre la prima de antigüedad como 
partida computable de la asignación de retiro, del cual concluyó que la 
normatividad aplicable es clara al establecer que el cálculo de la prima 
de antigüedad debe realizarse sumando el 70% salario mensual legaL más 
el 38.5% de la prima de antigüedad. 
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Finalmente, solicitó sea confirmada la sentencia de primera instancia. 

11. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 
del trámite surtido hasta este momento procesal no ha encontrado la Sala 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 

2. MARCO JURíDICO DEL RECURSO DE APELACiÓN 

Previo a resolver el objeto de la controversia, resulta necesario precisar 
los límites a los cuales se ve compelido el ad-quem en lo que respecta a 
la apelación. Para el efecto. conviene señalar que el a quo en la 
sentencia desata una controversia inicial delimitada por la demanda, la 
contestación a la misma y las pruebas recaudadas en el trámite 
procesal. Dicho debate concluye con una providencia que tiene la 
virtud de poner fin a la diferencia y que se fundamenta en razones de 
hecho y de derecho derivadas de lo probado en el plenario y de la 
aplicación concreta del ordenamiento jurídico al caso debatido. 

Así las cosas, a través del recurso de apelación se ejerce el derecho de 
impugnación contra una decisión judicial determinada; por lo que le 
corresponde al recurrente confrontar los argumentos que el juez de 
primera instancia consideró para tomar su decisión, a efectos de 
solicitarle al juez de superior jerarquía funcional que decida sobre los 
puntos o asuntos que se cuestionan ante la segunda instancia. Lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 320 del c.G.P., 
que consagra: 

"Artículo 320. Fines de la apelación. 

El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la 
cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 
formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme 
la decisión. 

( .. .)" 

En este orden de ideas, resulta claro que para el juez de segunda 
instancia. su marco de competencia lo constituyen las referencias 
conceptuales y argumentativas que se aducen y esgrimen en contra de 
la decisión que adoptada en primera instancia. por lo cual, en principio. 
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los demás aspectos, diversos a los planteados por el recurrente se 
excluyen del debate en la instancia superior, toda vez que operan tanto 
el principio de congruencia de la sentencia, como el principio 
dispositivo, razón por la cual la jurisprudencia ha sostenido que "las 
pretensiones del recurrente y su voluntad de interponer el recurso, 
condicionan la competencia del juez que conoce del mismo. Lo que el 
procesado estime lesivo de sus derechos, constituye el ámbito exclusivo 
sobre el cual debe resolver el ad quem: 'tantum devolutum quantum 
appe//atum "'!. 

Otra de las limitaciones relevantes a las cuales se encuentra 
materialmente sujeta la competencia del juez ad quem, para efectos 
de proferir el fallo respectivo con el cual ha de desatarse la apelación 
interpuesta contra una sentencia, la constituye la garantía de la no 
reformatio in pejus, por virtud de la cual no es válidamente posible que, 
con su decisión, el juez de la segunda instancia agrave, empeore o 
desmejore la situación que en relación con el litigio correspondiente le 
hubiere sido definida al apelante único mediante la sentencia de 
primera instancia. 

3. PROBLEMAS JURíDICOS 

En los términos del recurso de apelación presentado por la parte 
demandada, corresponde a esta Sala establecer si: 

i) ¿CREMIL liquidó correctamente la asignación de retiro del 
demandante, de conformidad con lo establecido en el artículo IÓ de 
Decreto 4433 de 2004 o, tal como lo manifestó el juez de instancia, por 
el contrario se realizó una interpretación errónea de dicha 
normatividad? 

ii) ¿Corresponde a CREMIL atendiendo la legitimación en la causa por 
pasiva, la reliquidación y pago de Ja asignación de retiro en el 60% de 
conformidad con el inciso segundo del artículo ¡ del Decreto ¡ 794 de 
2000? 

De la interpretación de la sentencia apelada y de los motivos de 
inconformidad propuestos en el recurso, la Sala concreta la tesis 
argumentativa del caso para dirimir el objeto de la litis e igualmente 
anuncia la posiCión que asumirá, así: 

I Al respecto, ver por ejemplo, sentencia de la Corte Constitucional C-583 de /997. 
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• Tesis argumentativa propuesta por la Sala 

La Sala confirmará la sentencia de primera instancia, toda vez que 
no es correcta la interpretación que del artículo 16 del Decreto 4433 
del 2004 hace la entidad accionada, pues aquel es claro en 
establecer que solamente al salario básico mensual se le aplica un 
porcentaje del 70%, valor al que debe adicionarse el 38.5% de la 
prima de antigüedad. Así mismo, entender la fórmula de liquidación 
como lo hace la entidad, implicaría que al valor reconocido de la 
prima de antigüedad se le debe efectuar una doble reducción, lo 
cual iría en menoscabo de los derechos del actor. 

De igual manera, tal como lo estableció el juez de instancia, se 
confirma la decisión mediante la cual y a título de restablecimiento 
del derecho dispuso el reajuste de la asignación de retiro del 
demandante, teniendo en cuenta el inciso segundo del artículo 1 del 
Decreto 1794 de 2000, norma a la cual remite el artículo 13.2. 1 del 
Decreto 4433 de 2004, que determina la asignación de retiro en un 
(1) SMML +60%, pues la establecida en el inciso primero. correspondía 
a quienes llegaban por primera vez a ser soldados y equivalía a 1 
SMMLV+40%. 

2. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

2.1. liquidación de la asignación de retiro de los Soldados 
Profesionales. Porcentajes de Liquidación. 

Mediante la Ley 131 de 1985 se dictaron normas sobre el servicio militar 
voluntario, disponiendo que el mismo podía ser prestado por aquellos que 
habiendo prestado el servicio militar obligatorio hubieren manifestado el 
deseo de continuar en la institución de manera voluntaria y hayan sido 
aceptados2. 

A su vez, el artículo 4 de la ley en mención indicó: 

"ARTICULO 4°. El que preste el servicio militar voluntario devengara 
una bonificación mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, 
incrementada en un sesenta por ciento (60%) del mismo salario, el 
cual no podrá sobrepasar los haberes correspondientes a un Cabo 
Segundo, Marinero o Suboficial Técnico Cuarto." 

En este mismo sentido, el Gobierno Nacional en uso de las facultades 
extraordinarias concedidas por la Ley 578 del año 2000 expidió el Decreto 
1793 de 2000, por el cual se estableció el régimen salarial y prestacional 
del personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares y dispuso lo 
siguiente en cuando a la asignación salarial y el derecho a la prima de 
antigüedad de los mismos: 

2 Artículo 2. 
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"( .•• ) ARTíCULO ,. ASIGNACiÓN SALARIAL MENSUAL. Los soldados 
profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán un 
( 1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, 
incrementado en un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo siguiente, 
quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban como 
soldados de acuerdo con la Ley ¡ 31 de ¡ 985, devengarán un salario 
mínimo legal vigente incrementado en un sesenta por ciento (60%1. 

ARTíCULO 2. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. Cumplido el segundo año de 
servicio, el soldado profesional de las Fuerzas Militares tendrá derecho 
a una prima mensual de anNgüedad equivalente al seis punto cinco 
por ciento (6.5%) de la asignación salarial mensual básica. Por cada 
año de servicio adicional, se reconocerá un seis punto cinco por 
ciento (6.5%) más, sin exceder del cincuenta y ocho punto cinco por 
ciento (58.5%). ( .. .r 

Con posterioridad, el legislador expidió la Ley 923 de 2004, mediante la 
cual "se señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el 

Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación 
de retiro de los miembros de la Fuerza Pública de conformidad con la 

establecido en el artículo 150, numeral 19, literal eJ de la Constitución 
Política", y en su numeral 2.1 del artículo 2° se estableció como criterio el 
respeto a los derechos adquiridos conforme a las disposiciones anteriores 
a su entrada en vigencia. Así mismo, el numeral 3.3 del artículo 3° de la 
citada Ley previó que "las partidas para liquidar la asignación de retiro 
serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los miembros 
de la Fuerza Pública". 

En desarrollo de la norma antes referida, el Presidente de la República 
expidió el Decreto 4433 de 2004, "por medio del cual se fija el régimen 

pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública", 
que en su Capítulo Primero reguló lo relacionado con la asignación de 
retiro, indicando en el artículo 13 las partidas computables para la 
asignación de retiro de los soldados profesionales, así: 

U( ... ) Artículo 13. Partidas computables para el personal de las Fuerzas 
Militares. La asignación de retiro, pensión de invalidez, y de 
sObrevivencia, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre 
las siguientes partidas así: 

13. 1 Oficiales y Suboficiales: 
( ... ) 
13.2 Soldados Profesionales: 

13.2.1 Salario mensual en los términos del inciso primero del artículo 
10 del Decreto-ley 1794 de 2000. 
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13.2.2 Prima de antIgüedad en los porcentajes previstos en el artículo 
18 del presente decreto. ( ... )" 

De igual manera, en su artículo 16 se diferenció la asignación de retiro de 
los Soldados Profesionales de la del personal de Oficiales y Suboficiales de 
las Fuerzas Militares, como a continuación se cita: 

"( ... ) ARTícULO 16. Asignación de retiro para soldados profesionales. 
Los soldados profesionales que se retiren o sean retirados del servicio 
activo con veinte (20) años de servicio, tendrán derecho a partir de 
la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta a que por la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares, se les pague una asignación 
mensual de retiro, equivalente al setenta por ciento (70%) del salario 
mensual indicado en el numeral 13.2. L adicionado con un treinta y 
ocho punto cinco por ciento (38.5%) de la prima de antigüedad. En 
todo caso, la asignación mensual de retiro no será inferior a uno 
punto dos (1.2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. ( ... )" 
(Subraya y negrilla fuera del texto original). 

De la norma anterior, se colige que para la liquidación de la asignación 
de retiro de los Soldados Profesionales debe tenerse en cuenta tanto la 
asignación básica como la prima de antigüedad, determinándose como 
forma de liquidación para extraer el valor de la mesada que debe 
pagarse el 70% del salario mensual, adicionado por el 38.5% de la prima 
de antigüedad. 

Respecto a cómo debe interpretarse la forma en la que debe liquidarse 
la asignación de retiro de los Soldados Profesionales contemplada en el 
artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, la Sección Primera del Consejo de 
Estado, al resolver una acción de tutela interpuesta contra una 
providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca por medio de 
la cual había negado una demanda similar a la que ahora se resuelve, 
en sentencia del 11 de diciembre de 2014 expuso: 

H( ... ) Para la Sala los términos de la norma son claros, pues se 
establece el monto de la asignación de retiro, a partir de un 
porcentaje del salario mensual que debe ser adicionado con el 38.5% 
de la prima de antigüedad. Es decir, que el cálculo de dicha 
prestación periódica no parte del salario sino del 70% del mismo, tal 
como lo indica la norma transcrita con la puntuación ': que precede 
al verbo 'adicionado'. 

En tal sentido, la Sala advierte que el Tribunal le otorgó al precepto 
legal un sentido o interpretación que no corresponde a su tenor literal, 
pese a que éste no ofrece lugar a duda alguna en cuanto a la 
manera de calcular la asignación de retiro. La manera en que el 
operador jurídico lo aplicó no solo 'contraría los postulados mínimos 
de la razonabilidad jurídica', como se precisó en la Jurisprudencia 
transcrita, sino que, como lo observó el actor, implica una doble 
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afectación de la prima de antigüedad, pues al 38.5% de ésta se le 
aplica, además, un 70% que la Ley no prevé y que va en perjuicio de 
su derecho fundamental al mínimo vital ( .. .)"3 [Negrilla fuera del texto 
original). 

2.2. De la jurisprudencia de Unificación en materia de la asignación 
salarial de los soldados profesionales 

Atendiendo lo preceptuado por el artículo 10 del Decreto 1794 de 2000, el 
órgano de cierre de esta jurisdicción con el fin de dilucidar aspectos como 
los de objeto en estudio, emitió sentencia de unificación de fecha 25 de 
agosto de 2016 dentro del radicado CE-SUJ2 85001-3333-002-2013-00060-
01, con ponencia de la Consejera Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la 
que precisó: 

"( .. .) 
Teniendo en cuenta las normas reseñadas, el Gobierno Nacional 
procedió a expedir el régimen salarial y prestacional para el personal 
de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, mediante el 
Decreto Reglamentario 1794 de 20004 cuyos artículos 1 ° Y 2° 
definieron las condiciones y el monto de la asignación salarial 
mensual que devengarían los soldados profesionales. tanto de los 
que iban a ingresar por vez primera, como los que venían de ser 
voluntarios. 

Sobre este particular, estima la Sala conveniente trascribir los artículos 
1 ° Y 2° del referido Decreto Reglamentario 1794 de 2000:5 

"Artículo 1. Asignación salarial mensual. Los soldados profesionales 
que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 1 salario mensual 
equivalente al salario mínimo legal vigente. incrementado en un 40% 
del mismo salario. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo siguiente, 
quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban como 
soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985. devengarán un salario 
mínimo legal vigente incrementado en un 60%. Subraya la Sala). 

( ... )" 

Las referidas disposiciones del Decreto Reglamentario 1794 de 20006 

distinguen claramente que en relación con el primer grupo de 
soldados profesionales. es decir, quienes se vincularon a partir del 31 
de diciembre de 2000, tienen derecho a devengar mensualmente un 
salario mínimo, más un incremento sobre el mismo en porcentaje 
igual 0140% y, en lo que respecta al segundo grupo, esto es, quienes 

3 Consejo de Estado decisión del 11 Diciembre 2014- radicado 2014-02292-01. 
4 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de soldados 
profesionales de las Fuerzas Militares. 
5 Ibídem. 
6 Ibídem. 
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venían como soldados voluntarios, se dispuso que los mismos 
devengarían mensualmente un salario mínimo, más un incremento 
del 60% sobre el mismo salario, 

En ese sentido, interpreta la Sala, con efecto unificador, que el 
Gobierno Nacional, al fijar el régimen salarial de los soldados 
profesionales en el Decreto Reglamentario 1794 de 2000/ en 
aplicación del principio de respeto por los derechos adquiridos, 
dispuso conservar. para aauellos que venían de ser soldados 
voluntarios. el monto del salario básico que percibían en vigencia de 
la Ley 131 de 1985.8 cuyo artículo 40 establecía. que estos últimos 
tenían derecho a recibir como sueldo. una "bonificación mensual 
equivalente al salario mínimo legal vigente. Incrementado en un 
60%", 

( ... ) 

En armonía con lo expuesto, para la Sala no es de recibo la 
interpretación que sobre el particular realiza la parte demandada, 
según la cual, los referidos Soldados profesionales, antes voluntarios, 
no tienen derecho a percibir un sueldo básico equivalente a un 
salario mínimo incrementado en un 60%, dado que a su juicio, al 
vincularse a la planta de personal de las Fuerzas Militares como 
soldados profesionales, se les aplica íntegramente el régimen propio 
de estos últimos. 

( ... ) 

La Sala reitera entonces, que lo hasta aquí expuesto permite concluir, 
que la correcta interpretación del artículo la. inciso 20

• del Decreto 
Reglamentario 1794 de 20009 alude a que los soldados voluntarios, 
hoy profesionales. tienen derecho a percibir una asignación salarial 
mensual equivalente a un salario mínimo legal vigente incrementado 
en un 60%," 

Teniendo en cuenta el análisis de la sentencia de unificación, encuentra 
la Sala necesario adoptar el criterio jurisprudencial en cita, el cual se 
constituye en precedente y referente que armoniza la consecución y 
efectividad de los principios contenidos en el artículo 103 del CPACA. 

Sin desconocer que de manera previa mediante decisión del 02 de junio 
de 2016 en sede de tutela radicado 11001-03-15-000-2015-03273-01 en 
Ponencia de la Consejera MARIA ELlZABETH GONZALEZ, se analizó la 
legitimación en la causa por pasiva en los procesos tramitados ante la 
jurisdicción respecto de los actos administrativos que denegaron la 
reliquidación de la asignación de retiro de los soldados voluntario que por 

7 Ibídem 
8 Por la cual se dictan normas sobre servicio mifitar voluntario. 
9 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional para el personal de soldados 
profesionales de las Fuerzas Mifitares. 
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el tránsito legislativo se convirtieron en soldados profesionales, 
pronunciamiento del cual se destacan los siguientes apartes: 

" ( ... ) 

Ahora bien, para Sala, el argumento de la falta de legitimación en la 
causa por pasiva de CREMIL sí constituye un defecto sustantivo 10 por 
indebida interpretación de las normas que regulan el reconocimiento 
de las asignaciones de retiro de los miembros de las Fuerzas Militares, 
el cual perjudica abiertamente los intereses legítimos del accionante 
y de contera, vulnera sus derechos fundamentales_ 

No es de recibo afirmar que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
- CREMIL no está legitimada en la causa por pasiva en un proceso 
en el que se demandó un acto administrativo propio ll , máxime si a 
través del mismo se resolvió de fondo una solicitud de reliquidación 
pensionafl2 presentada por el actor, sin advertir incompetencia 
alguna al momento de emitir dicho pronunciamiento. 

( ... ) 

De lo expuesto en los apartes transcritos se observa con claridad que 
CREMIL aplicó e interpretó directamente las normas inherentes a la 
asignación básica mensual del actor con el fin de determinar la base 
de liquidación para su asignación de retiro, actuación que 
demuestra que sí pOdía responder por las reclamaciones que dieron 
lugar al proceso contencioso, lo que hace inentendible y 

10 Sobre el defecto sustantivo, la sentencia de la Corte Constitucional T- ¡ 25 de 20 ¡ 2 sostuvo: 

"El defecto sustantivo, como una circunstancia que determina la procedibílidad de la acción de 
tutela contra las providencias judiciales. aparece. como ya se mencionó. cuando la autoridad 
judicial respectiva desconoce las normas de rango legal o infra legal aplicables en un caso 
determinado. ya sea por su absoluta inadvertencia. por su aplicación indebida. por error grave en 
su interpretación o por el desconocimiento del alcance de las sentencias judiciales con 
efectos ergo omnes cuyos precedentes se ubican en el mismo rango de la norma sobre la que 
pesa la cosa juzgada. 

Tal como lo señala la jurisprudencia constitucional. una providencia judicial adolece de un 
defecto sustantivo: 

(í) Cuando la norma aplicable al caso es claramente inadvertida o no tenida en cuenta 
por el follador. 

(ii) Cuando a pesar del amplio margen interpretativo que la Constitución le reconoce a 
las autoridades judiciales. la aplicación final de la regla es inaceptable por tratarse de 
una interpretación contraevidente (interpretación contra legem} o claramente perjudicial 
para los intereses legítimos de una de las partes (irrazonable o desproporcionada). y. 
finalmente. 

(iii) Cuando el follador desconoce las sentencias con efectos ergo omnes tanto de la 
jurisdicción constitucional como de la jurisdicción de lo contencioso administrativo. cuyos 
precedentes se ubican en el mismo rango de la norma sobre la que pesa la cosa juzgada 
respectiva", 

11 El oficio demandado fue expedido por el Director de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
CREMIL. 
12 Pensión y asignación de retiro son términos equiparables, 
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contradictoria la decisión del Tribunal Administrativo de Boyacá de 
declarar su falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Aunado a lo anterior, es menester resaltar que el Ministerio de 
Defensa Nacional - Ejército Nacional, como lo reconoce el propio 
Despacho Judicial accionado, es el competente en mateda salarial 
para los uniformados que se encuentran en servicio activo; sin 
embargo, el actor era un soldado retirado al momento de la 
interposición de la demanda, por lo tanto la entidad competente 
para resolver su reclamación era CREMIL. 

( .. .)" 

En virtud de los pronunciamientos reseñados en precedencia es de recibió 
para la Sala acoger los planteamientos mediante los cuales prima la 
garantía efectiva del derecho sustancial y el amparo de la tutela del 
régimen de transición que protegió a un ex soldado voluntario, por lo que 
en asunto en los cuales se pretenda la reliquidación de la asignación de 
retiro de los soldados voluntarios convertidos a profesionales que se 
encuentran dentro de lo preceptuado por el inciso 20 del artículo 10 del 
Decreto 1794 de 2000, CREMIL si está legitimada por pasiva, sin que sea 
necesario imponer más cargas al titular del derecho. 

3. CASO CONCRETO 

Descendiendo al caso sub examine, en virtud de los problemas jurídicos 
planteados y teniendo en cuenta el material probatorio que reposa en el 
plenario, para esta Sala es claro tal como aparece consignado en la hoja 
de servicios No. 3-00079164732 de fecha 27 de septiembre de 2006 (fl. 32), 
ratificado con la Resolución No. 3679 del 09 de noviembre de 2006, acto de 
reconocimiento de la asignación de retiro (fls. 33-34), se encuentra probado 
en el plenario que el actor prestó sus servicios y se vinculó con las Fuerzas 
Militares desde el 06 de septiembre de 1985 y hasta el 29 de noviembre de 
2006, primero en su condición de soldado regular. luego como soldado 
voluntario a partir del 01 de noviembre de 1987 al 01 de noviembre de 2003 
y finalmente como soldado profesional desde el 20 de octubre de 2003; es 
decir, un tiempo efectivo total de 20 años, 08 meses y 16 días, por lo que lo 
cobija lo preceptuado por el inciso 20 del artículo 1 del Decreto 1794 de 
2000, encontrándose más que acreditado que a 31 de diciembre de 2000 
se encontraba vinculado como soldado voluntario. 

En ese sentido, tal como lo reconoce la entidad demandada, al caso 
concreto le es aplicable el Decreto 4433 de 2004, especialmente lo 
establecido en sus artículos 13 numerales 13.2.1 y 16 referidos en el marco 
normativo expuesto en precedencia, en lo que respecta a la asignación de 
retiro y las partidas computables para determinar el monto de la misma en 
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aplicación de las reglas jurisprudenciales trazadas por el Consejo de Estado 
en sentencia de unificación proferida el 25 de agosto de 2016, por lo que la 
Sala no acoge la segunda petición expuesta por el Agente del Ministerio 
Público Delegado, en virtud a que tomando como base de liquidación la 
asignación básica establecida en el inciso 2 del artículo l° del Decreto 1794 
de 2000, es procedente que CREMIL ajuste la liquidación por encontrarse 
legitimado en razón a que la respuesta emitida fue proferida por el 
accionado correspondiendo a un reajuste y no al reconocimiento, aunado 
a que el pronunciamiento del Consejo de Estado13 en sede de tutela de 
manera previa, avaló la legitimación en pasiva en ponderación del 
derecho sustancial sobre el particular. 

Concordante lo anterior y reiterando que una de las pretensiones 
corresponde a declarar la nulidad del acto administrativo W 2013-49770 de 
fecha 07 de septiembre de 2013, expedido por CREMIL mediante el cual 
se negó la religuidación de la asignación de retiro tomando como base de 
liquidación un salario mínimo incrementado en un sesenta por ciento (60%), 
en aplicación del Decreto 1794 de 2000 y ateniendo el acto administrativo 
que ordenó el reconocimiento y pago de la asignación de retiro del 
demandante, las consideraciones que fundamentan la decisión se 
contraen a lo certificado en la hoja de servicios (fI.32). 

Así pues, la Hoja de servicios determina que para la fecha de retiro del 
servicio el Señor JORGE ARMANDO NOVA CASAS reportaba un sueldo 
básico en la suma de $571.200.0014, sin el incremento del 60%, lo anterior 
resulta de tomar el Salario mínimo legal mensual vigente de 2006 15 y de la 
descripción de las partidas computables reporta en la proporción del 
58.50% de la prima de antigüedad, por lo que no queda duda que los 
argumentos de la entidad demandada no cuentan con asidero jurídico ni 
fáctico, en tanto que no se determinó el reconocimiento de la asignación 
de retiro en el incremento, siendo procedente confirmar la decisión de 
primera instancia. 

Concordante a lo anterior y al tenor de la jurisprudencia citada en el 
acápíte correspondiente y que esta Sala comparte íntegramente, es claro 
que conforme al artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, para determinar el 
monto de la asignación de retiro es necesario tomar el 70% del salario 

13 Decisión del 02 de junio de 2016 - radicado 11001-03-15-000-2015-03273-01 en Ponencia de lo 
Consejero MARIA EUZABETH GONZALEZ. 
14 Doto tomado de lo Hoja de servicios (fI. 28). 

15 Reporte del Histórico del Banco de lo Republico 
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mensual. el cual debe adicionarse con el 38.5% del 100% de lo percibido 
por concepto de prima de antigüedad. 

En virtud a la normatividad señalada en el acápite de consideraciones, se 
precisa que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, a través de la 
Resolución No. 3679 del 09 de noviembre de 2006, ordenó en su artículo 10 

el reconocimiento y pago de la asignación de retiro a favor del 
demandante, a partir del 15 de abril de 2014, así (fl. 30): 

"( ... ) 

En cuantía del 70% del salario mensual (Decreto 4686 de 2005) 
indicado en el numeral 13.2.1 (salario mensual en los términos del 
inciso primero del artículo 10 del Decreto 1794 de 2000). 

Adicionado con un treinta y ocho punto cinco por ciento (38.5%) 
de la prima de antigüedad 

( .. .)" 

Sin embargo, se destaca que en la certificación de partidas computables 
expedida por la Coordinadora del Grupo de Gestión Documental (E) de 
las funciones de Atención al Usuario de CREMIL (fl. 35), se adujo que la 
liquidación de la prestación obedecía al 70% de la sumatorio del sueldo 
básico y el 38.5% correspondiente a la prima de antigüedad, con lo cual 
se desconoció la ley, tal como lo manifestó la a qua. 

En efecto, esta Sala advierte que no se discute que se esté dando 
aplicación al artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, sino que, por el 
contrario, la interpretación que realiza CREMIL sobre la misma no se 
considera correcta, toda vez que de la lectura de dicha norma puede 
concluirse sin hesitación alguna que es solo al salario básico mensual al 
que se aplica el 70%, valor al que debe adicionarse el 38.5% que 
corresponde a la prima de antigüedad. 

En ese sentido, entender la fórmula de liquidación como lo hace la 
entidad demandada implicaría que al monto reconocido por concepto 
de prima de antigüedad se le hiciera una doble reduccíón; la del 
porcentaje del 38.5% que se le aplica de acuerdo a la norma y, 
posteriormente, la del porcentaje del 70% que el precepto le asigna al 
salario básico mensual. lo cual que va en contravía de la garantía de los 
derechos del actor. Además, no puede pasar inadvertido que, en caso 
de duda acerca del sentido de la disposición, ha de aplicarse la 
interpretación más beneficiosa al trabajador, atendiendo lo dispuesto en 
el artículo 53 Superior. 
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Por lo tanto, la forma como debió haberse liquidado la asignación de 
retiro al demandante, conforme a lo establecido en el plurimencionado 
artículo 16 del Decreto 4433 del 2004, es la siguiente: al salario básico 
mensual se le debe aplicar el porcentaje del 70%, y a este resultado se le 
debe sumar o adicionar el 38.5% de la prima de antigüedad 
efectivamente devengada por el actor, resultando de dicha operación 
el monto que le corresponde al demandante por asignación de retiro, tal 
como lo concluyó el a quo, en tanto no se reclama una reliquidación de 
la asignación básica en actividad, sino en retiro. 

Finalmente y atendiendo a que la apoderado de la Entidad en su 
condición de recurrente, solicita se revoque la condena en costas 
impuesta en primera instancia, pues en su sentir, no se comprobó en el 
expediente su causación, requisito exigido por la norma procesal. en 
virtud a que se cumplió con la carga de contestar la demanda, acudir a 
la audiencia inicial entre otros aspectos, esta Sala señalará que el artículo 
188 del CPACA introdujo una modificación sustancial a la regulación 
contenida en el artículo 171 del CCA, en lo atinente a la condena en 
costas. En efecto, éste último establecía un sistema subjetivo, en el que 
debía advertirse si la parte actuó con temeridad o mala fe, mientras que 
en el primero, la condena en costas opera de manera objetiva, con 
remisión a las disposiciones del Código General del Proceso, como 
destinataria, la parte vencida en el proceso, sin advertir en su 
comportamiento procesal. 

Así, descendiendo al sub examine se constata que prosperaron la 
totalidad de las pretensiones de la demanda, por lo que conforme lo 
dispuesto en el numeral primero del artículo 365 del CGP, era procedente 
la condena en costas a la parte vencida, como en efecto lo declaró el 
Operador Judicial. razón por la cual es menester confirmar también esta 
determinación. Por todas las razones antes expuestas conllevan a esta 
Sala a confirmar el fallo proferido en primera instancia, también en lo que 
hace a este punto. 

4. CONDENA EN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

Sobre las costas en esta instancia, el numeral 1° del artículo 365 del CGP, 
por remisión expresa del artículo 188 del CPACA, dispone que "se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
súplica, anulación o revisión que haya propuesto". 
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Conforme al artículo 361 del CGP, las costas están integradas por la 
totalidad de expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, 
y por las agencias en derecho; de ahí que para determinar estas últimas 
es necesario acudir a lo establecido en el numeral 3.1.3 del artículo 6 del 
Acuerdo No. 1887 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

En relación al criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a la 
imposición de la condena en costas, se debe precisar que, a pesar de ser 
objetivo, se le califica de "objetivo-valorativo"16 porque se requiere que 
en el expediente el Juez revise si las mismas se causaron, tal y como lo 
ordena el artículo 365 CGP. 

Al revisar al plenario se constata que no se causaron costas en esta 
instancia, pues, la parte adora se abstuvo de realizar aduaciones 
procesales (alegatos de conclusión) en esta instancia y por ello, la Sala se 
abstendrá de imponerlas. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 

FALLA: 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida en audiencia inicial el 28 de 
noviembre de 2016, por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 
Circuito de Tunja, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: Sin condena en costas en segunda instancia. 

TERCERO: En firme la presente sentencia, DEVUÉLVASE el expediente al 
Despacho de origen, previo registro en el Sistema Único de Información 
de la Rama Judicial "Justicia Siglo XXI". 

Esta providencia se estudió y aprobó en la Sala según acta de la fecha. 

!6 CE 2A. 7 Abr. 20/6. e/300/-23-33-000-20 13-00022-0 1 (1291 -20 14). W. Hernández. 
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CÓPIESE, NOl'IFíQUESE 

¡ 
li 
:\ 

JÓ~É ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OS\"I-ft1r--.. 
\ Magistrado 

Magistrado Magistrado 

HOJA DE FIRMAS 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Rad No_ 1500 1-33-33-00 1-20 ¡ 5-00 154-00 
Demandante: JORGE ARMANDO NOVA CASAS 

Demandado: CREMIL 
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Medio de control: Nulídad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Beatriz Vega Roa 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales 
Expediente: 150013333001 20150017501 

Ingresa el expediente al despacho, con ínfotme secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (fl. 188 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 27 de julío de 2017, se encuentra cumplído y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el tétmino de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, confotme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

tétmino de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, sé 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el tétmino de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Públíco por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Beatriz Vega Roa 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Paraflscales 
Expediente: 15001 3333 001 2015 00175 01 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

e 
1RlBUNAL ADMINES1RA11VO DE BOYAC4 

CONSTANCIA DENOTlFlCAGON POR ESTADOELECrRONIco 

El auto que antecede, de fecha , se notificó 
por Estado Electrónico No. __ --=P'""u""Cb""C/ic-a-cf,""Co-e-n----cel Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAURICIO ACEVEDO BUSTOS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RADICADO: 15001-33-33-001-2016-00005-01 

I. ASUNTO A RESOLVER 

1 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

de la entidad accionada contra el · fallo. proferido en audiencia inicial de 9 de 

diciembre de 2016, por el Juzgado Primero (1°) Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Sogamoso, en el que se accedió alas pretensiones de la demanda, 

dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentado por el señor MAURICIO ACEVEDO BUSTOS contra la NACIÓN

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA · DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 

MAURICIO ACEVEDO BUSTOS solicitó declarar la nulidad del Acto 

Administrativo contenido en el acto administrativo No. 20155661061401 MDN

CGFM-COEJC-CEJEM-JEDEH-DIPER-NOM-1.10 del 29 de octubre de 2015, 

expedido por la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, por medio de 

la cual se le negó el reconocimiento y pago de la partida de subsidio familiar en 

su pensión de invalidez. 
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I 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que i) se ordene a la entidad 

. demandada a reajustar su asig~ación de retiro con la inclusión de la partida¡ 
I , 

correspondiente al Subsidio :Familiar ~n" I~ misma proporción que la venía 

percibiendo en actividad, esto ~s en un 62,5%, y a partir del 31 de julio d 
, 

2012; ii) el pago indexado d,e los di~eros correspondientes a la diferencia qu 
, ." 

resulte entre el reajuste solicitado y las sumas canceladas por concepto d 
l' , !' 

pensión de invalidez hasta la fecha en que sea reconocido el derecho precitado; 

iii) el pago de los intereses m'oratorios sobre, los dineros provenientes del 

reconocimiento dejados de pagar desde el mismo instante en el que se gener' 

el derecho a la pensión de invalidez, a partir de la ejecutoria de la respectiva 

sentencia en la forma presc.rit~ ,en los artículos 192 y 195 del CPACA; v) s 

condene al pago de gastos. y' ~ostas proc'es'ales, así como de agencias e 

derecho; y vi) se de cumplimien.to a la sentencia en la forma señalada en 

artículos 192 y 195 del CPACA. 

Como fundamento de sus pretensiones, el actor dijo que prestó sus servicios e 
" ¡ l' " 

calidad de Soldado Profesional en el Ejército Nacional, y durante el tiempo s 

mantuvo como activo con ,qc~sión de,su rnatrirrlOnio le fue reconocida y pagad 
. ,¡ , . 

una partida de subsidio famili~ú- que al momento del retiro correspondía al 
, . : I 

62,5% de la asignación básica, que mediante la Resolución No. 1591 de 26 dj 

abril de 2012, le fue reconocida por la entidad accionada una pensión mensua 

de invalidez, sin que en la liquidación respectiva le haya sido computada I 

partida de subsidio familiar. 

Agregó que mediante derecho de petición radicado el 29 de octubre: de 2015 

solicitó a la demandada la inclusión como partida del subsidio familiar en la 

liquidación de pensión de invalidez, en el mismo porcentaje que percibía e~ 
actividad, recibiendo respuesta negativa por la NACIÓN- MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL, mediante el acto administrativo No. 2015566106140 

MDN-CGFM-COEJC-CEJEM-JEDEH-DIPER-NOM-1.10. (fls. 3-27) 

2.2.-LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia de fecha 9 de 

diciembre de 2016, proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Sogamoso, en la que se accedió a las pretensiones de la 

demanda. Para llegar a dicha decisión, el A qua manifestó que conforme a la I 

jurisprudencia del Consejo de Estado, en aplicación al principio de igualdad se 
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debe dar .el mismo tratamiento que a los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas 

Militares en lo referente a la liquidación de sus asignaciones de retiro, y por 

analogía en lo atinente a las partidas computables para la cuantificación de la 

pensión de invalidez, y que si bien es cierto que el Decreto 4433 de 2004, sólo 

previó la inclusión del subsidio familiar en la pensión de invalidez de Oficiales y 

Suboficiales de las Fuerzas Militares y se excluyó del beneficio a los Soldados 

Profesionales, en aplicación del test de igualdad y proporcionalidad, resulta 

igualmente procedente reconocerle dicho emolumento a esos últimos 

servidore~. 

Con base en los anteriores argumentos, resolvió inaplicar por inconstitucional 

el artículo 13.2 del Decreto 4433 de 2004, accediendo a las pretensiones de la 

demanda, declarando la nU,lidad del ac~o ac;:us~do, ordenando reliquidar la 

pensión de invalidez del actor incluyendo la partida correspondiente al subsidio 

familiar devengada en actividad, 'en el porcentaje reconocido a la fecha de 
, , 

retiro, a partir del 29 de octubre de 2012, efectuando la indexación de las 
1 1 ; 

sumas reconocidas y la deducción' de los aportes 'causados y destinados a los 
! i ' 

sistemas de seguridad social en salud y pensiones'. (fls. 92-103) 
. i . 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN: Inconforme con la decisión de primera 

instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó oportunamente 

señalando que si bien el A quo decidió' inaplicar por inconstitucionalidad el 

parágrafo del artículo 13.2 del Decreto 4433 de 2004, al considerarlo 

constitucional al no contemplarse como partida computable de la pensión de 
, , 

invalidez el subsidio familiar, no se debe desconocer que conforme al principio 
, 

de legalidad debe existir correspondencia entre los actos administrativos con el 

ordenamiento jurídico en general, así que la Administración no puede proferir 

decisión alguna que no esté expresamente autorizada por el legislador, sin que 

sea viable contradecir los lineamientos previstos en norma superior, ni 

apartarse de los fines superiores como son el Interés general y el bienestar de 

la comunidad. 

De otra parte, en lo que respecta a la condena en costas adujo que pese a 

haber prosperado la excepción de prescripción propuesta por la entidad 

demandada, fue condenada por ese concepto, por lo que a su juicio no es justo 

ni equitativo que se imponga dicha carga cuando la NACIÓN- MINISTERIO DE 
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DEFENSA NACIONAL cumplió con la normativa que rige el asunto, circunstancia 

que debe ser analizada en el momento de su imposición en pro de la primacía 

del equilibrio jurídico. (fls. 109-111) 

2.4.- TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION. Las partes y el 

Ministerio Público guardaron silencio en esta etapa procesal. 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

A. EL PROBLEMA JURÍDICO 

La sala abordará el estudio de cuatro problemas jurídicos que son la respuesta 

a los siguientes interrogantes: 

1. ¿Se vulnera el principio constitucional de igualdad y el derecho a la 

familia, consagrados en los artículos 13 y 42 de la Constitución Política; 

por el hecho de que el Ejecutivo a través del artículo 13 del Decreto 

4433 de 2004, haya! excluido el subsidio familiar como partida 

computable para liquidar la pensión de invalidez de los Soldados 

Profesionales? 

2. ¿Le asiste o no derecho al demandante, en su calidad de Soldado 

Profesional pensionado por invalidez, a que se le incluya en la asignación 

de retiro el subsidio familiar que devengaba en servicio activo? 

3. ¿Constitucionalmente es viable pretender que el subsidio familiar 

solamente sea reconocido y pagado para un grupo determinado de 

familias pertenecientes a las Fuerzas Militares de Colombia? 

4. ¿Es procedente la condena en costas en primera instancia a cargo de la 

demandada, aun cuando prosperó una excepción por ella formulada? 

Para dar solución a los problemas jurídicos planteados, se estudiará: 1) a 

naturaleza jurídica del subsidio familiar; 11) La normatividad aplicable cdn 

relación a la inclusión del subsidio familiar para la liquidación de la asignación de 
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retiro y pensión de invalidez de los miembros de las fuerzas militares, 

especialmente en lo que respecta a los soldados profesionales, y III) si la 

aplicación de dicha normatividad, vulnera o no el derecho a la igualdad y a la 

familia de los soldados profesionales. 

B. DE LA NATURALEZA JURIDICA DEL SUBSIDIO FAMILIAR. 

Esta prestación social fue definida por el artículo 10 de la ley 21 de 1982, en 

los siguientes términos: 

"El subsidio familiar es una prestación social pagadera en dinero, especie y 
servicios a los trabajadores de medianos y menores ingresos, en proporción 
al número de personas a cargo, y, su objetivo fundamental consiste en el 
alivio de las cargas económicas que representa el sostenimiento de la 
familia, como núcleo básico de la sociedad. Ff 

Por su parte, la Corte constitucional en sentencia de 23 de marzo de 1994 
I . 

definió el subsidio familiar como una prestación social que busca aliviar a los 

trabajadores de medianos y menores ingresos, las cargas económicas 

generadas por el sostenimiento de sus familias 1 . 

Posteriormente en el año de 19972 , la Corte definió a esta prestación como 

aquella que ha buscado "Beneficiar a los sectores más pobres de la población, 

estableciendo un sistema de compensación entre los salarios bajos v los altos, 

dentro de un criterio que mira a la satisfacción de las necesidades básicas del 

grupo familiar. Los medios par,a la consecución de este objetivo son 

básicamente el reconocimiento de· un. subsidio en dinero a los trabajadores 

cabeza de familia que devengan salarios ,bajos, subsidiQ que se paga en 

atención al número de hijos; y' también en el reconocimiento de un subsidio en 

servicios, a través de programas de salud, educación, mercadeo y recreación. ff 

(Subrayado es de la Sala). 

Hacia el año de 2001 3 , la corte Constitucional a partir del análisis de la 

legislación Nacional, señalo algunas de las características de este subsidio, tal 

y como se indican a continuación: 

I Sentencia de la 'Corte Constitucional del 23 de marzo de 1994, Magistrado Ponente Eduardo Cifuentes Muñoz, C- 149 de 1994. 
2 Sentencia de la Corte Constitucional del 9 de octubre de 1997, Magistrado Ponente: Vladimiro Naranjo Mesa, C- 508 de 1997. 
3 Sentencia de la Corte Constitucional del 8 de noviembre de 2001, Magistr~do Ponente: Clara Inés Vargas Hernández. 

, 
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1. • ' 

Es una prestación social, porque su finalidad no es la de: retribuir I 

directamente el trabajo -como· sí lo • hace el salario-, sin~ la de. 

subvencionar las cargas econ~micas del trabajador beneficiario. ( ... ) 

• Se paga en dinero, servicios y especie ya sea mediante una cuota 

• 

monetaria, el reconocimiento de géneros distintos al dinero o mediante la 

utilización de obras y programas sociales que organicen las Cajas de 

Compensación Familiar, respectivamente. 

Se paga a los trabajadores ac~ivos, y también a los pensionados, salvo en lo I 

relacionado con el subsidio en dinero al cual éstos últimos no tienen 
, ' .: : 

derecho por mandato de la ley (art. 6° de la Ley 71 de 1988). 
, l 

• Tiene por objetivo fundamental la protec'ción integral de la familia. La razón 
,: I (' ' , 

de ser de este beneficio es la familia como núcleo básico donde el hombre 

se realiza como persona y donde se genera la fuerza de trabajo. En este 

sentido, es válido afirmar que el subsidio familiar es la materialización del 

mandato consagrado en el canon 42 de la Carta según el cual "El Estado y 

la sociedad garantizarán la protección integral de la familia". 

• Constituye una valiosa herramienta para la consecución de los objetivos de 
, , ~ 

la política social y laboral del Gobierno. En este orden, es un instrumento 

por medio del cual se puede alcanzar la universalidad de la seguridad 

social, en consonancia con el postulado contemplado en el artículo 48 de la 

Carta Política. 

• Su reconocimiento está a cargo de los empleadores mencionados en 

artículo 7° de la Ley 21 de 1982 y de conformidad con la suma señalada en 

el artículo 8° del mismo ordenamiento legal. 

• Es recaudado, distribuido y pagado por las Cajas de Compensación familiar 

que además están en la obligación de organizar y administrar las obras y 

programas que se establezcan para el pago del subsidio familiar (art. 41 de 

la Ley 21 de 1982). 

De lo expuesto se puede colegir que el subsidio familiar constituye una 

prestación social que busca colaborar a los trabajadores de medianos y 

menores ingresos con las cargas económicas derivadas del sostenimiento de 

sus familias, pues de esta forma se garantiza que las familias de los 

trabajadores de menores ingresos puedan suplir a cabalidad cada una de sus 

necesidades y puedan vivir dignamente, ello en cumplimiento a la obligación 
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constitucional de conceder especial protección a la familia como núcleo esencial 

de la sociedad. 

C. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE CON RELACIÓN A LA 
INCLUSIÓN DEL SUBSIDIO FAMILIAR PARA LA LIQUIDACIÓN DE 
LA: ASIGNACIÓN DE RETIRO Y PENSIÓN INVALIDEZ DE LOS 
SOLDADOS PROFESIONALES. 

En primer lugar, encontramos al Decreto 1794 del 14 de septiembre del 2000, 

en cuyo artículo 11 reconoció el derecho a devengar el subsidio familiar a los 

soldados profesionales, como miembros de la fuerza pública, en los siguientes 

términos: 

"A partir de la vigencia del. presente decreto, el soldado profesional 
de las Fuerzas Militares casado o cOn Unión marital de hecho vigente, 
tendrá derecho al reconocimiento mensual de un subsidio familiar 
equivalente al cuatro por ciento (4%) de su salario básico mensual 
más; la prima de antigüedad. 

Para los efectos previstos en este artículo, el soldado profesional 
deberá reportar el cambio de estado civil a partir de su inicio al 
Comando de la Fuerza de coniormidadcon la reglamentación 
vigente." (Resaltado fuera del texto) 

, I 

El anterior artículo fue derogado por el Decreto 3770 del 30 de septiembre de 

2009, el cual señala que los soldados e infantes de marina profesionales de las 

fuerzas militares que se encuentren devengando, a la entrada en vigencia del 

presente • decreto, el subsidio familiar, continuaran devengándolo hasta el 

momento de su retiro, es decir, en ese orden de ideas se extinguió el derecho 

de los soldados profesionales a percibir esta prestación social con excepción de 

aquellos cuyo caso se encuentre en el evento ya planteado. 

Por su parte, la asignación de retiro de los miembros de las fuerzas militares se 

encuentral en primera medida, regulado por la ley 923 de 2004, por medio de 

la cual se dictan los criterios generales que deberá tener en cuenta el Gobierno 

Nacional para la expedición de los decretos reglamentarios sobre el régimen 

pensiona I y la Asignación de Retiro de los miembros de las fuerzas militares, es 

así como en su artículo segundo, señala la obligación del Gobierno de tener en 

cuenta los principios de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, 

responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad. 
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Esta ley fue desarrollada por el Decreto 4433 de 2004 que en su artículo 13, 

señala: 

"Partidas computables para el personal de i las Fuerzas Militares: La 
asignación de retiro, pensión de invalidez, y de sobrevivencia, se 
liquidarán según· corresporida en. cada caso, sobre las siguientes 
partida;; así: . 

13.1 Oficiales y Suboficiales: 

(. . .) 
13.1.7 Subsidio familiar en el porcentaje que se encuentre 
reconocido a la fecha de retiro. 

(. . .) 

13.2 Soldados Profesionales: 

13.2.1 Salario mensual en los términos del inciso primero del artículo 
10 del Decreto-ley 1794 de 2000. 
13.2.2 Prima de antigüedad en los porcentajes previstos en el 
artículo 18 del presente decreto. 

Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en 
este artículo, ninauna de las demás primas, subsidios, 
bonificaciones, auxilios y comDensaciones, serán 
computables para efectos de asignación de retiro, pensiones 
y sustituciones pensionales. (Negrilla y resaltado de la Sala). 

De la lectura de la normatividad expuesta, la sala observa que por mandato 

expreso, se encuentra prohibida la inclusión del subsidio familiar en el cómputo 

de la asignación de retiro y pensión de invalidez de los soldados profesionales, 

pues la norma antes citada solo consagra como factores a tener en cuenta 

para el computo del derecho pensional de aquellos, el salario mensual y la 

prima de antigüedad. 

Así las cosas, considera la Sala que en efecto las disposiciones mencionada , 

esto es, el artículo 13 del Decreto 4433 de 2004, establecen un tra o 
I 

diferenciado de manera injustificada, puesto que no incluye como partidla 

computable el subsidio familiar respecto de los miembros de la Fuerza Públida 

que ostentan el rango de Soldados Profesionales, mientras que si la incluye en la 

liquidación de los oficiales y suboficiales, sin que se encuentre alguna raz' n 

válida para dicha exclusión. 
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De acuerdo a lo anterior, la Sala encuentra que tal circunstancia constituye un 

trato disCriminatorio a la luz de la Constitución Política, pues si bien es cierto, 

existen condiciones diferenciales entre los grados citados, pues estos cuentan 

con autoridad, requisitos y atribuciones diferentes que generan remuneraciones 

salariales' y prestacionales disímiles, también lo es que el artículo 13 superior 

establece' que el Estado tiene la obligación de proteger a la persona que se 

encuentre en condiciones de debilidad manifiesta brindando un trato diferencial y 

positivo procurando con esto la garantía de los fines del Estado Social de 

Derecho, 'como pasará a explicarse a continuación. 
, 

D. ANALISIS SOBRE PRESUNTA VIOLACION AL DERECHO A LA 

IGUALDAD DE LOS SOLDADOSPROFESIÓNALES. 
, " 
I ,., 

~ I i : ! 

Como se puede evidenciar, la norma ~onsagra a favor de los oficiales y 

suboficiales la inclusión del subsidi~ fan:ili~r p~ra la liquidación de la asignación 

de retiro, excluyendo expresamente' de dicho beneficio a los soldados 
I 

profesionales, por lo que se procederá a analizar la presunta violación al 

derecho a la igualdad. 
I : 

j 

Han sido numerosos los pronunciamie'ntos de la Corte constitucional en los 
I , 

cuales se indican los parámetros' a tener en cuenta para establecer si con 

determinado proceder de la administración se está violentando el derecho a la 
:¡ : ; . 

igualdad consagrado en nuestra Carta Constitucional. 

Al efecto~ en sentencia del 4 de octubre' de 19954, la Corte constitucional 

adujo: 

! , 

"La consagraclOn de una regulación diferenciada de un asunto por 
una ley no implica una violaCión del principio de igualdad, cuando 
esa diversidad de trato tiene un fundamento objetivo V razonable de 
acuerdo a la finalidad perseguida por la norma. A partir de ello, la 
COrtl2 ha señalado los elementos que permiten determinar si existe 
ese fundamento objetivo y razonable, tales como, la existencia de 
supuestos de' hecho diversos; que la finalidad de la norma sea 
legítima desde la perspectiva de los valores y prinCIpIOS 
constitucionales; que la diferencia de situación, la finalidad que se 
persigue y el trato desigual que se otorga sean coherentes entre sí 

4 Sentencia de la Corte constitucional del 4 de octubre de 1995, Magistrado Ponente: Alejandro Martínez Caballero, C - 445/1995, 
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o, lo que es lo mismo, guarden una racionalidad y eficacia interna; y, 
finalmente, que el trato diferente sea proporcionado con! las 
circunstancias de hecho y la: finalidad que lá justifican. (El subrayado 
es nuestro); i 

(. . .) El control' constitucJ'om:l1 del respeto ::a: la igualdad por una ley 
consiste, en última instanci¡;¡,:enc/¡etermir:Jar si la autoridad podía o 
no establecer un trato diferenciado como medio para alcanzar un 
detertninado fin . 

En el mismo sentido, en s~nt~ncia del 31 de enero de 2001 5 , la Corte 

Constitucional mencionó: 

"En forma reiterada,léi! pJrte: ha· pr~cisqdo que e( prinCIpIO de 
igualdad no impide que Ja ley establezca tratos diferentes sino que 
exige que éstos¡ tengan· un fundé!mento objetivo y razonable; de 
a.cuerdo con la finalidad ,perseguida. por '/aautoridad. " 

I I 

En pronunciamiento posterior, efectuadó el 22de octubre de 2002, el Tribunal 
¡ I , 

Supremo Constitucional, al resolver si el. trat~miento diferencial otorgado por la 

norma a los oficiales y suboficiales era susceptible de ser sometido a Juicio 

Constitucional de igualdad, resolvió como procedente evaluar las distinciones 

entre estos dos grupos a fin de determinar si existía o no violación al derecho a 

la igualdad, pues si bien estos dos grupos no son idénticos, si se encuentran en 

la misma situación de hecho. 

En esta misma sentencia, se precisó: 

"Para efectuar este juicio de constitucionalidad relativo al respeto al 
principio de igualdad la jurisprudencia constitucional, desde sus 
inicios, ha empleado como metodología de análisis el test de 
igualdad, el cual tiene una estructura determinada y dentro de cada 
etapa del test se aplican parámetros definidos, que varían según sea 
la intensidad del juicio. De hecho, esta Corporación ha 
considerado que esta es la metodología adecuada para 
analizar la constitucionalidad de las medidas contempladas 
en los regímenes especiales, cuando el punto de comparación 
es entre personas cobijadas por el mismo régimen (test de 
igualdad al interior del régimen especial(. .. )" (Subrayado es de 
la Sala). 

s Sentencia de la corte Constitucional del 31 de enero de 2001. Magistrado Ponente: Alejandro Martinez Caballero. C - 093 de 2001. 
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Precisamente, al respecto resultan pertinentes las precisiones hechas de manera 

más reciente por la Alta Corporación en sentencia T-141 de 2013, en la que se 

indicó: 

"(. . .) 7. De acuerdo con las consideraciones precedentes, es posible 
afirmar que formalmente todas las personas son iguales ante la ley pero 
para que esta igualdad sea también ma.terial, las autoridades pueden 
utilizar medidas de acción positivas que beneficien a las personas que se 
encuentren en especiales condiciones de vulnerabilidad y de esta manera, 
lograr que lleguen al mismo punto de partida del resto de la sociedad. 

Adicionalmente, es posible que se admitan algunos tratos desiguales a 
personas que inicialmente están en condiciones de igualdad, si los mismos 
persiguen un fin constitucionalmente válido y no son arbitrarios. Para 
verificar esto, la Corte suele utilizar un test de proporcionalidad, en el que 
se estudian algunos temas específicos, tales como la idoneidad de la 
medida, la validez del objetivo perseguido y la posible afectación a otros 
derechos fundamentales, de manera que al final puede tenerse certeza 
sobre la afectación o no del princ;ipio de igué'lldad (' .. )". 

De las sentencias ya referidas se concluye que, si bien el legislador se 

encuentra facultado para expedir normas en donde se otorgue un trato 

diferencial, esta distinción debe tener un fundpmento racional y objetivo que 

se encuentre en concordancia con la finalidad de la norma. 

Aunado a lo anterior, la sala encuentra cómo la ley 923 de 2004, impone en su 

artículo 2° 6 , la obligación al Gobierno Nacional de dar aplicación a los principios 

de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad" responsabilida'd financiera, 

intangibilidad y solidaridad, en cada uno de los decretos expedidos en 

desarrollo de dicha ley,: so pena de dar. aplicación alo preceptuado en el 

6LEY 923 DE 201l4, Artículo 20 • Objetivos y criterios. Para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 
Fuerza Pública,. el Gobierno Nacional tendrá en cuenta además de los principios" de eficiencia, universalidad. igualdad, equidad, 
responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad los siguientes objetivos y criterios: : 
2.1. El respeto de los derechos adquiridos. Se conservarán y respetarán todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios 
adquiridos conforme a disposiciones anteriores a la fecha de entrada de las normas que se expidan en desarrollo de la misma. 
2.2. La sujeción íJl marco general de la política macroeconómica y fiscal. 
2.3. Los riesgos [inherentes a la actividad especial de Ips miembros de la Fuerza. Pública aplicando el principio de redistribución de acuerdo 
con la antigüedab, grados, cuerpo, arma y/o espeCialidad, la naturaleza de las funciones, y sus responsabilidades. . 
2.4. El mantenimiento del poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y de las pensiones legalmente reconocidas. 
2.5. Los recursos que se recauden por aportes que 'se hagan para la asignación de retiro en la Fuerza Pública y sus rendimientos se 
destinarán en forma exclusiva al pago de asignaciones de retiro y sustituciones pensionales. 
2.6. El manejo, Inversión y control de los aportes estarán sometidos a las disposiciones que rigen para las entidades administradoras del 
régimen de prim~ media con prestación definida y a la inspección y vigilancia del Estado. 
2.7. No podrá di$criminarse por razón de categoría, jerarquía o cualquier otra condición a los miembros de la Fuerza Pública para efectos de 
adelantar el trám1ite administrativo del reconocimiento de una asignación de retiro o pensióh o sustitución. 
El tiempo de servicio exigido para tener derecho a la asignaCión de retiro será establecido en igualdad de condiciones para el personal de 
Oficiales, Subofi9iales, Agentes y Miembros del Nivel Ejecutivo que ingresen a partir de la fecha de entrada en vigencia de la presente ley. 
2.8. No podrá en ningún caso desconocerse el reconocimiento y pago de la asignación de retiro al miembro de la Fuerza Pública que hubiere 
adquirido el derecho a su disfrute por llamamiento a calificar servicios, por retiro por solicitud propia, o por haber sido retirado del servicio por 
cualquier causal.: ' I 
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I I 
artículo 5° ídem, esto es, que dicha regla,~entación carezca de efectos 

jurídicos y de la imposibilidad de crear derechos adquiridos_ 
. .' I ir.,' 

I ' 

En ese orden de ideas, se colige. que el Gobierno Nacional, por medio del 
, , 

Decreto 4433 de 2004, regulatorio del Régimen de asignación de los miembros 
. " , , 

de las fuerzas militares, solo podía establecer un trato diferencial, siempre y 
.' 

cuando no se violentara o vulnerara el derecho a la igualdad, esto es, siempre 
, .: i., ~ : ; . j , . 

y cuando dicha distinción estuviese respaldada por un fundamento racional y 
:1. ... 1" : ,. .. . ' l. 

objetivo. 
i: : I l.' 

'l r: , 
Sin embargo, en lo que respecta específicamente al artículo 13 del Decreto 

, l ' " ,. ,. " .. , 

4433 de 2004, el cual establece un trato diferencial entre los soldados 

profesionales y los oficiales y suboficiales del Ejército Nacional, al prohibir al 
I ' l, : : .: r l. :.! ' 

primero la inclusión del subsidio familiar p~ra efectos de liquidar tanto la 
'1 I J. ; ¡ ,; 

asignación de retir? como la pe~s:?n de in~alidez, mientras que para los 

segundos lo estableció. como permitido, encuentra la sala una flagrante 
, , ' ¡ 

violación al derecho a la igualdad, toda vez que al analizar la norma y el 
i. ¡l' 

espíritu de esta prestación, no se enco~tró un fundamento racional Y: objetivo 
" . I " 

que permita colocar en un plano de mayor protección a las familias de los 
i ! 

oficiales y suboficiales frente a las familias de los soldados profesionales, ello 

teniendo en cuenta, que como ya se estudió, la esencia del subsidio familiar 

consiste en aliviar a ,los trabajadores de medianos y menores ingresos las 
, l" , 

cargas económicas derivadas del sostenimiento de sus seres queridos, lo que 

en otras palabras significa brindar una protección especial a las familias que 

por sus bajas ganancias se encuentran en un mayor estado de vulnerabilidad_ 

Dicho lo anterior, no resulta admisible para la sala aceptar el trato 

discriminatorio dado por el decreto 4433 de 2004, a los soldados profesionales, 

pues son precisamente estos los que devengan salarios más bajos dentro de 

las fuerzas militares, circunstancia que de plano permite deducir' que, son las 

familias de estos funcionarios y no las familias de oficiales y suboficiales las 

que se encuentran en un gl-ado mayor de vulnerabilidad, y por lo tanto en una 

necesidad de mayor de protección, pues lo contrario implica desconocer la 

institución de la familia, los derechos de los niños y la condición económica del 

soldado, lo que configura una flagl-ante violación a los principios de igualdad, 

solidaridad y universalidad y consecuente desnaturalización de la razón de ser 
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del subsidio familiar7, máxime cuando el titular de la prestación se encuentra 

en una situación de debilidad manifiesta al tener cierto grado de invalidez, 

como ocurre en el caso bajo estudio. 

La mencionada violación al derecho a la igualdad ocasionada por la aplicación 

de la norma en comento, ya había sido advertida por el Consejo de Estado en 

Sentencié) del 17 de octubre de 2013, en la que adujo: 

"En efecto, el artículo 13 del Decreto 4433 de 2004, establece un 
trato diferenciado, al incluir el subsidio familiar en la liquidación de 
los oficiales y suboficiales, empero, no la incluyo para los soldados 
profesionales, sin que se vislumbre justificación razonable, para tal 
exclusión. 

Por i el contrario, si; !fe Nepe: 'f!':1: . cuenta.: que la finalidad del 
plurimencionado subsidio es la de ayudar al trabajador al 
sostenimiento de las personas .que se encuentran a su cargo en 
consJderación a sus ingresos, resulta desproporcionado y en 
consecuencia, inconstitucional, qUe se I haya previsto dicha partida 
para los oficiales y s,uboficiales que' se encuentran en un rango 
salarial más alto que los soldados profesionales. 

Así pues, a la luz de la cqrta política y los postulados del Estado 
Soci~1 de Derecho, resulta inaceptabll; que el decreto 4433 de 2004, 
haYéJ previsto el subsidio familiar· como partida computable para los 
miefr1bros de la Fuerza, Pública que: tienen una mejor categoría -
Ofic~ales y Suboficiales- dejando por fuera a los que devengan un 
salario inferior, y en consecuencia, a quien más lo necesitan, los 
soldados profesionales. 

En esas condiciones, se concluye que si bi~1) es cierto el Tribunal 
Administrativo del Tolima aplico. " en debida., forma la norma que 
regula el régimen de pensiones y asignáción de retiro de los 
miembros de la Fuerza Pública; también lo es que, en el sub - lite, 
resUlta inaplicable por ser vÍ(¡Jlatoria del principio a la igualdad, al 
excluir de un beneficio prestacional a los soldados profesionales, que 
son él nivel más inferior en jerarqpía, grado I y salario ,de las fuerzas 
militares, siendo el sector que, en realidad lo Qecesita. 8 " . 

• I ~ ,1 ' 

De lo antes expuesto se concluye que, si bien el prtículo '13 del Decreto 4433 

de 2004, !no establece el subsidio familiar' como partida computable a tener en 

cuenta para la liquidación de la asignación de retiro y penSión de invalidez de 

los soldados profesionales¡: lo . cierto ' es que dicha circunsta ncia se torna 

, , I 

-7E-n -sim-i-Iar-s-en-tid-l-i o-s-e p-ro-n-un-ci-ó -és-te-T-rib-un-al en :Sentencia de'l 28 de abril de 2014. Expl No. 150013333012 - 2012 -00133-01. Magistrado 

Ponente. Fabio Iyán Afanador Garcia. 

8 Consejo de Estado, Sección Segunda, subsección B. Sentencia del 17 de octubre de 2013. Exp. No. AC 11001-03-15-000-2013-01821-00. 
Consejera Ponente Dra. Berlha Lucia Ramirez de Páez. 
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violatoria no solo del derecho a la igualdad y de ,la especial protección que 
¡ 

merece la familia, sino adem~s de los postulados del Estado Social de Derecho. 

En consecuencia, es. por ello que en aras de preservar la coherencia del 
.1 

ordenamiento jurídico en casos como. el presente, respecto de los principios 
.. . . l· 

constitucionales, se debe dar aplicació,n al! artículo 148 del CPACA~ el cual 

establece la facultad Judicial de inaplicar una norma, cuando esta contraviene 
I :, ¡ , . ~: i i~' : i ! i . i 

la constitución Política, pero sólo para el caso concreto y con efectos inter 
.. • 1 

partes. 

E. CASO CONCRETO 

Del estudio de las pruebas obré¡ntes dentro. pel plenario, se observa que 

MINISTERIO DE D~FENSA NACIONAL mediante Resolución No. 1591 de 26 d 
; ¡ 1, ' !, I ! 

abril de 2012, reconoció penSión .mensual por invalidez a favor. del señolr 

MAURICIO ACEVEDO BUSTOS, a partir del 3.1 de octubre de 2007, en cuantía de 

$433.700,00, equivalente al sa·l~rio ~ínimo legal mensual vigente, en atención 1 
que si bien fue efectuado el cálculo de dicha prestación con ~I 50% sueldo básiCb 

y la prima de antigüedad conforme a los artículos 13 y 18 del Decreto 4433 d~ 
2004, como quiera que una. vez efectuada la liquidación respectiva, su valolr 

resultó inferior a un (1) SMLMV, consideró procedente reajustar la misma comb 

lo establece la Ley 923 de 20049 , sin embargo, no se efectuó la inclusión de la 

partida subsidio familiar, pese a que según la hoja de servicios del demandant~, 

devengó en actividad dicha prestación. (fl. 79) J 
Visto lo anterior, se concluye que en el sub judice en la forma como lo dispuso I 

A quo, resultaba procedente inaplicar por inconstitucional el artículo 13 del 

Decreto 4433 de 2004, en tanto, en dichas normas no se incluyó el SUbSidi~ 
familiar dentro de las partidas computables en la pensión por invalidez de 10f 

Soldados Profesionales adscritos a las Fuerzas Militares, como sí la estableció f. 
favor de los Oficiales y Suboficiales, vulnerándose de ésta manera el derecho a I 

Igualdad dado que no existe razón alguna que justifique ese trato diferencia, 

que se torna además como discriminatorio, por tanto, no cabe duda que sG 

pensión de invalidez debe ser reliquidada con la inclusión del subsidio familiar eh 
el mismo porcentaje que devengó en actividad. 

9 Folios 32 y 33. 
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Con respecto a los argumentos de la alzada, no se discute que la entidad 

accionada adoptó su decisión siguiendo la literalidad del contenido que regula lo 

relacionado con el reconocimiento y liquidación de la pensión de invalidez de los 

Soldados Profesionales -Decreto 4433 de 2004 Art. 13-, sin embargo, no es 

menos cierto que al igual que las autoridades jurisdiccionales, aquellas que 

desempeñan funciones administrativas se encuentran revestidas de un grado de 

discrecionalidad suficiente para apartarse de aquellos preceptos normativos que 

soslayen el contenido de la Constitución Política, máxime cuando como el caso 

bajo análisis ello era necesario para proteger los derechos de rango Superior de 

una persona que por prestar sus servicios a la entidad encartada, resultó 

disminuido en su capacidad física para desempeñar cualquier labor, sin embargo, 

no lo hizo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Entidad Demandada deberá reliquidar la 
, , :: ! ; , 

Pensión de Invalidez del Soldado Profesional MAURICIO ACEVEDO BUSTOS, 
I 

incluyendo el subsidio familiar como partida computable, en el mismo 
, 

porcentaje que venía percibiendo con anterioridad a la adquisición de su 

pensión, pero en la forma que se advirtió por el Juez de Primera Instancia, esto 

es, con la operancia del fenómeno de la prescripción, toda vez que entre la 

fecha desde en que se efectuó el reconocimiento de la citada prestación -31 
: l ' 

de octu~lre de 2007- reconocida mediante la Resolución No. 1591 de 26 de 

abril de 2012 (fls. 32-33), y la fecha en que el demandante elevó derecho de 

petición ante el Ministerio de Defensa Nacional s61icitando la reliquidación de 

su pensión de invalidez con la inclusión del subsidio familiar, esto es el 29 de 

octubre de 2015, como se desprende la parte nlotiva del acto acusado, que 

reposa a folio 28 del cuaderno principal, transcurrieron más de tres años, fue 

acertado establecer que las mesadas causadas con antelación al 29 de octubre 

de 2012, se hallan prescritas, razón por la cual en este sentido, el fallo 

impugnado en cuanto se accedió a las pretensiones de la demanda, amerita 

ser confirmado. 

- De la condena en costas en primera instancia. 

Por otra parte, la entidad encartada, en su recurso de apelación se opuso a la 

condena en costas en primera inst~mcia, en atención a que en su concepto en 

el escrito de contestación de la demanda fue' propuesta la excepción de 
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. , 

'prescripción del derecho reClamado, sin embargo, pese a que prosperó el 
. . . ' • I 

, , 
medio exceptivo, discute que se hqya condenado en costas a la ~ACIÓN-

i "i I " 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 

En relación con la condena en costas~ ~I Aquo dispuso en el numeral,6° de la 

sentencia recurrida "Condenar en cpstas a' la NACIÓN- MINISTERIO DE 
I 

DEFENSA. Para tal fin se fija como agencias en derecho la suma de seiscientos 
'i " " " ' , 

cincuenta y ocho mil novecientos di~cisiete peso$ ($658.917), equivalente al 
: :' • .' ". I ' ~ 

3% de las pretensiones. "10 

Descendiendo al sub, examine, emerge, plaus\ble determinar que la Juez de 
,', ,. 

Primera Instancia aplicó de manera directa el régimen objetivo de las costas, 
• ,,, ~" I , '" I ' : 
. '., , . 1, ' 

en el entendido que además de haber prosperado las pretensiones de la 
, ", 1 ;', '" ," : ' 

demanda, el actor tuvo que formular demanda en contra de la acc,ionada y 
: ! i : :! t ¡; ~ :' . , 

para ello fue necesario el otorgamiento de poder a una Abogada, sufragar el 
. , I! i i 

pago de unos gastos procesales, y forrTlUlar en audiencia inicial alegatos de 

conclusión, lo cual causó erogaciones a la parte actora. 

, , , 
Sin embargo, para la Sala, en el, presente caso el A quo debió realizar un 

análisis previo a su imposición de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

5° del artículo 365 del CGP1\ toda vez que: no se acogieron íntegramente las 

pretensiones de la demanda, en I~forma como formuló el actor en el líbelo 

introductorio, pues se declaró la extinción parcial del derecho reclamado por 

consolidarse el fenómeno prescriptivo, siendo tenidos en cuenta los 

argumentos de defensa de la entidad encartada, pues como se desprende de la 

contestación de la demanda allí fue propuesto el medio exceptivo de 

"prescripción", en consecuencia, al tenor del numeral 50 del artículo 365 del 

Estatuto Procesal Civil, el Juez de primer grado debió detene¡-se a analizar la 

conducta de las partes, y así, ponderar si era necesario o no la imposición de 

10 Folio 102 Vto, e 2a Instancia, 
',', Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia 
la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

( .. ,) 

5, En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá abstenerse de condenar en costas 
o pronunciar condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. 

e,,)" -Negrilla de la Sala-
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las costas y agencias en derecho, en vista que la demanda prosperó 

parcial mente, como se dijo en el párrafo precedente. 

Revisadas las diligencias, la Sala observa que en concordancia con los 

argumentos de la alzada, la conducta de la Nación- Ministerio de Defensa 

estuvo ceñida a los postulados de buena fe, allegó la prueba documental que 

tenía en su poder sobre el particular y no hizo uso abusivo del derecho al 

ejercer su defensa y contradicción, en perjuicio del principio de lealtad procesal 

por el qu~~ deben estar revestidas las actuaciones de los extremos en un litigio. 

Así las cosas, bajo los anteriores argumentos se concluye que este sentido el 

recurso de apelación presentado tienen vocación de prosperar de conformidad 

con los fundamentos que anteceden, en consecuencia, se revocará el numeral 
I , , 

sexto del fallo de primera instancia, por lo que en su lugar se indicará que no 

hay lugar a imposición de costas y agencias en derecho en contra de la parte 

vencida en primera instancia, aclarando al recurrente que lo mismo obedece a 

la aplicación del pluricitado numeral 5° del artículo 365 del CGP. 

IV. COSTAS 

La Sala se abstendrá de condenar en costas en esta instancia a la parte 

recurrente, por haber prosperado parcialmente el recurso de alzada, además, 

que las mismas no se causaron, al nohaber intervenido I'a parte actora con la 

presentación de alegatos de conclusión, como se corrobora con el informe 

secretarial visible a folio 135 del expediente. ' 

'V. DECISION 

, , 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la Ley, 

FALLA 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida en audiencia inicial de 9 de 

diciembre de 2016, por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
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Sogamoso, en la que se accedió a las pretensiones de la demanda, a ~xcepción 

del numeral 6°, el cual se REVOCARÁ y quedará así: 

"SEXTO: Sin lugar a condena en costas en primera instancia. 

Tercero.- Sin costas en esta instancia, por lo motivado. 

Cuarto.- Una vez en ¡firme I~I pres~n¡te¡ providepcia, por secretaría ENVÍESE el 

expediente al despacho de origen. Déjense las constancias de rigor. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

Los Magistrados: 

/ 
,j 

Z RIVEROS 

- ---- ----.:::::.;) 

HOJA DE FIRMAS 
Demandante: Mauricio Aceve o Bustos 

Demandado: La Nación - Ministerio de Defensa Nacional 
Expediente: 157593333001-2016-00005-01 

Nulidad y restablecimiento del derecho 



Tunja, 

~¿j'Ja:/ ~l¿¿ná/tfn'¡;t'ú~(l ck lt¡liPae¿ 
~tZ/('!4c¿ !3%'¿; 

~c;:¡tf;ea?k/ ~?, ~7a ~da: ~.?&/l,t6'd 07'fiP 

1 5 Di\; 2011 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Clara Inés Liberato Jiménez 
Demandado: Ministerio de Educación - FNPSM 
Expediente: 15001333300120160010601 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (fI. 100 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 7 de septiembre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado, 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzga miento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene, 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Clara Inés Uberato Jíménez 

Demandado: Ministerio de Educación - FNPSM 
Expediente: 150013333001 20160010601 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

e 
TBlBlJNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

.(X)ft{,SL.tl!f{:14DB NOTlFlCACf()Nl'OR lJSTAJX) El.EC1RONIm 

El auto que antecede, de fecha --::-:--:-:--..-_-!' se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WE8 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Emma Sánchez de Sánchez 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP 
Expediente: 15238-33-33-001-2016-00143-01 

Ingresa el expediente al despacho, con infonne secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (ti. 213 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 20 de septiembre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el ténnino de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, seria del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, conforme lo autoriza el artfculo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

ténnino de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el ténnino de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el ténnino de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Emma Sánchez de Sánchez 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Paranscales -UGPP 
Expediente: 15238-33-33-001-2016-00143-01 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno confonne lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

r~1 \ 
\\j{j SvtH Q1wu0h-t{) 

CLARA EUSA ClFUENTES dR71Z 
Magistrada 
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CONSTANaA DEN011HCAOON POR BST'AlXJELECIRONICO 

El auto que antecede, de fecha _----,-.,-------,-__ , se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucia Rincón Arango 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOY ACÁ 

DESPACHO No. 1 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEl OSORIO 

Tunja, - 6 OIC. 2011 

DEMANDANTE: GONZALO SALCEDO TORRES Y OTROS 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO. E.P.S SALUD 
CONDOR S.A. ESP-RS 

REFERENCIA: • 156933331002-2012-00012-02 

MEDIO DE REP ARACIÓN DIRECTA 
CONTROL: 

Revisado el expediente, se hace innecesaria la celebración de la audiencia de 
que trata el numeral 4° del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
623 del c.G.P., por lo que se prescindirá de la misma. En consecuencia, se 
dispone correr traslado a las partes para que si lo consideran necesario. aleguen 
de conclusión. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: PRESCINDIR de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: CORRER traslado a las partes por el término común de diez (lO) días, 
para que presenten sus alegatos de conclusión, en los términos previstos en el 
numeral 4" del artículo 247 del c.P.A.C.A. Vencido dicho término, se dará 
traslado al Ministerio Público para que emita concepto si lo considera. 

TERCERO: Cumplido lo anterior, regrese el expediente al Despacho para proveer 
de conformidad. 

N OTI FfQlI ESE y CÚMPLASE, 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSaRIO 

NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO 

N O_De HOy~=-__ _ 
A LAS 8:00 a.m. 

SECRETARIA 
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Medio de control: Reparación directa 
Demandante: Luz Mayerly Pinilla y otro 
Demandado: Municipio de Buenavista y otros 
Expediente: 15001-33-33--002-2013--00133-01 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (ti. 638 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 2 de agosto de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamíento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) dlas siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) dfas, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto sí a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Reparación dírecta 
Demandan/e: Luz Mayerly PíniHe Y otro 

Demandado.' Municipio de Buenavista y otros 
Expediente: 15001-33-33-002-2013-00133-01 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

\\\\~ kl.\!Gl¡:C'" rtll 
CLARA EUSA ClFUENTES ORnz 

Magistrada 

e 
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El auto que antecede, de fecha ---,,-,--c--,--~' se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISiÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, '1 2 DfC. 2077 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

RADICADO: 152383333002201300289-01 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MORENO ÁLVAREl y OTROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE VITERBO 

I~' ARROJAMIENTO DE TIERRA - FALTA DE PRUEBA 
NTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de 
la parte demandante contra la sentencia preferida el 17 de marzo de 
2016 por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Duitama, mediante la cual se denegaron las pretensiones de la 
demanda. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

1.1. Declaraciones y condenas (ff. 4-7) 

Los señores CARLOS ALBERTO MORENO ÁLV AREl, ANA MARLÉN MORENO 
TORRES, JAIRO HERNANDO MORENO TORRES, ÓSCAR WILLlAM MORENO 
TORRES Y MARíA ELVIRA CELY BAUTISTA, esta última actuando también en 
representación de sus menores hijos CAROL XIMENA BÁEl CELY y ANDRÉS 
LEONARDO NIÑO CELY, a través de apoderado judicial, instauraron 
demanda de reparación directa contra el MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
VITERBO con el objeto de que se le declare responsable por los daños 
ocurridos el8 de diciembre de 2011, cuando sin autorización se arrojaron 
a la finca El Ciruelo 2 escombros sacados de la vía pública carreteable 
que colinda con el predio. 

Como consecuencia de lo anterior, solicitó que se indemnizaran los 
perjuicios ocasionados en los siguientes montos: 

- Por concepto de daño emergente: $8.844.000,00. 



- Por concepto de lucro cesante: $24.480.000,00. 

Reparación direcTa 
Rad. No. /52383333002201300289-01 

Sentencia de segunda instancia 

- Por afectación al buen nombre o good will: El equivalente al 85% del 15% 

del valor del inmueble. 

- Por concepto de perjuicios morales: El equivalente a 100 SMLMV para 
cada uno de los demandantes. 

Finalmente, pidió que se ordene la causación de intereses comerciales y 
mora torios sobre las anteriores sumas y que se disponga el cumplimiento 
de la sentencia en los términos de los artículos 176 Y 177 del CCA (sic). 

1.2. Hec hos (H. 7-13) 

El apoderado de la parte demandante manifestó que el señor CARLOS 
ALBERTO MORENO ÁLVAREl era propietario del inmueble ubicado en la 
vereda Quebrada Grande Camino Abajo, hoy Villanueva, del MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE VITERBO, distinguido catastralmente con el No. 00-02-
0006-0136-0000 Y con los linderos indicados en la escritura pública No. 829 
del 19 de julio de 1986 elevada a nte la Notaría Primera del Círculo de 

Duitama, que fue registrada bajo la matrícula No. 092-10462 en la Oficina 
de Registro de instrumentos Públicos de Santa Rosa de Viterbo. 

Indicó que el señor CARLOS ALBERTO MORENO ÁLVAREl es padre de los 
señores ANA MARLÉN MORENO TORRES, JAIRO HERNANDO MORENO 
TORRES Y áSCAR WILLlAM MORENO TORRES Y compañero permanente de 
la señora MARíA ELVIRA CELY BAUTISTA quien es a su vez madre de los 
menores CAROL XI MENA BÁEl CELY y ANDRÉS LEONARDO NIÑO CELY. 

Señaló que el señor MORENO ÁLV AREl ha permitido a la señora MARíA 
ELVIRA CELY BAUTISTA desde hace más de 10 años entrar en posesión 
material para coadministrar y explotar agropecuaria mente el inmueble 
(denominado El Ciruelo 2), el cual hasta el 8 de diciembre de 2011 estaba 
dedicado al pastoreo de vacas de ordeño. 

Esgrimió que la aludida finca queda ubicada al costado de una vía 
pública carreteable que conecta el área rural con el área urbana del 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE VITERBO y agregó que en la ola invernal 
del año 2011, por fallas y ausencia de planes de manejo, se presentó el 
deslizamiento de un talud de tierra que cerró la aludida vía a la altura de 
la finca en mención. 

Sostuvo que el 8 de diciembre de 2011 la Alcaldía del MUNICIPIO DE 
SANTA ROSA DE VITERBO envió un buldócer para la remoción del 
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Reporoción directo 
Rod. No. 152383333002201300289-01 

Sentencio de segundo instoncio 

deslizamiento y sin pedir permiso, expedir un acto administrativo o 
comprar o expropiar el predio de propiedad del señor MORENO ÁLV AREl, 
se lanzaron grandes volúmenes de tierra estéril sobre la finca El Ciruelo 2, 
invadiéndola e inutilizando más de la mitad del predio con los escombros, 
los cuales dejaron sepultada la capa vegetal. 

Manifestó que oportunamente y en varias oportunidades el señor 
MORENO ÁLVAREl le pidió al Alcalde de la localidad que solucionara la 
problemática, sin que se ofreciera respuesta alguna. 

2. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (ff. 87-93) 

Dentro de la oportunidad legal, la parte demandada específicamente 
frente a los hechos de la demanda sostuvo que durante los años 2010 y 
2011 se presentó en el país la ola invernal más dramática de los últimos 40 
años. que generó una grave emergencia social y económica. 

Agregó que el MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE VITERBO presentó un 
proyecto para la construcción de gavíones en un área contigua al predio, 
en ese entonces de propiedad del accionante, para contrarrestar el 
movimiento natural de tierras en el sector que había provocado 
deslizamientos con antelación. 

Alegó que una vez evidenciada la situación de deslizamiento en el sector. 
el municipio envió los equipos y maquinaria con que contaba para 
habilitar la vía. Posteriormente. el ente territorial suscribió un contrato con 
el consorcio SOGCOP LTDA (sic), que realizó la obra de remoción de 
tierras y construcción de gaviones. 

Refirió que, según el contratista. el accionante lo autorizó para remover 
algunas tierras y arrojarlas en su predio con el ánimo de mejorarlo y 
valorizarlo con relleno de dicho material. Solo después de esto el señor 
MORENO ÁLVAREl se quejó con el Alcalde. lo que demuestra lo 
ambicioso y desbordado de sus pretensiones. 

Hizo alusión a que el predio presuntamente afectado estaba ubicado en 
una zona de pendiente y en los terrenos menos valorizados del MUNICIPIO 
DE SANTA ROSA DE VITERBO por su ubicación, los continuos 
desplazamientos del sector y su baja utilidad, por lo que no se entendía el 
monto de las pretensiones. 
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3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

Reparación directa 
Rad. No. 152383333002201300289-01 

Sentencia de segunda instancia 

El Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, 
mediante sentencia proferida el 17 de marzo de 2016, resolvió (ft. 159-162): 

"( ... ) PRIMERO.~ DENEGAR las pretensiones de la demanda de Reparación 
Directa incoada por los señores CARLOS ALBERTO MORENO ÁL V AREl Y 
MARíA EL VIRA CELY BAUTISTA, quienes actúan en su propio nombre y la 
segunda en representación de sus menores hijos CAROL XIMENA BÁEl CELY 
y ANDRÉS LEONARDO NIÑO CELY; y, ANA MARLÉN, JAIRO HERNANDO y 
OSCAR WILLlAM MORENO TORRES, contra el MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
VITERBO. { ... }" 

Para adoptar tal determinación, el a quo relacionó las pruebas obran tes 
en el plenario y concluyó que se había probado la existencia de un daño 
en razón de la presencia de material removido del derrumbe acaecido 
en la vía que colinda con el predio del accionante (que probó su 
titularidad sobre el bien); empero, precisó que no se había acreditado 
que el menoscabo fuera imputable al MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
VITERBO sino que, por el contrario, se colegía que la situación se derivó de 
una "inusitada cantidad de precipitación que se dio para la época de los 
hechos, que ocasionó el cierre de la vía debido a la cantidad de tierra 
desprendida que cayó sobre esta". 

4. RECURSO DE APELACiÓN (ff. 167-178) 

Inconforme con la decisión, la parte demandante por intermedio de su 
apoderado apeló la sentencia con fundamento en lo siguiente: 

Señaló que se presentaba una incongruencia en la sentencia ya que 
oficiosamente se pretendía defender a la entidad demandada 
endilgando el origen del daño a hechos naturales que no se han 
debatido, pues para limpiar la vía la entidad territorial sacó y lanzó la tierra 
y escombros sobre el terreno de los demandantes. 

Agregó que la Juzgadora había ignorado las obligaciones y los deberes 
normativos en materia medioambiental y sostuvo que era incontrovertible 
la existencia de un daño y de la relación de causalidad. 

Aseveró que se había configurado una falla en el servicio por omisión 
debido a la inundación del inmueble El Valle del MUNICIPIO DE JERICÓ 
por inundaciones derivadas de falta de limpieza y dragado del canal 
Vargas (sic). 
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Reparación directa 
Rad. No. 152383333002201300289-0 ¡ 

Sentencia de segunda instancia 

Citó jurisprudencia sobre los defectos de procedibilidad en materia de 
tutela, la buena fe, la nulidad absoluta del contrato, el principio pro 
actione y los deberes del estado en materia medioambiental (sin indicar 
de qué providencias se extraía) e hizo referencia al CÓdigo Nacional de 
Recursos Naturales para concluir que no se había diseñado ni hecho 
efectivo ningún plan de manejo, mantenimiento y protección especial, 
que son requeridos por la zona. 

Consideró vulnerados por parte de la entidad accionada los artículos 311, 
315 numeral 2° y 65 (sic) de la Constitución y afirmó que los hechos, daños 
y nexos de causalidad estaban debidamente probados. 

5. TRÁMITE PROCESAL DE SEGUNDA INSTANCIA 

El anterior recurso fue concedido mediante auto del 28 de abril de 2016 
(ff. 180) Y fue admitido por esta Corporación mediante providencia 
calendada del 27 de junio de 2016 (f. 187). Posteriormente, a través de 
auto del 4 de agosto de 2016 se preSCindió de la audiencia de que trata 
el inciso 4° del artículo 247 del CPACA y se ordenó correr traslado para 
alegar de conclusión (f. 191). 

5.1. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

5.1.1. Porte demandante CH. 193-204) 

Reiteró los argumentos esgrimidos en la demanda y el escrito de 
apelación. 

5.1.2. Porte demandado 

Guardó silencio. 

5.2. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

No emitió concepto. 

11. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro 
del trámite surtido hasta este momento procesal no ha encontrado la Sala 
causal de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 
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2. PROBLEMA JURíDICO 

Reparación directa 
Rad. No. ]52383333002201300289-01 

Sentencia de segunda instancia 

En los términos del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandante, corresponde a esta Sala establecer si: ¿En el presente caso 
fue probado que el daño hubiera sido ocasionado por una acción u 
omisión de la entidad demandada? 

De la interpretación de la sentencia apelada y de los motivos de 
inconformidad propuestos en el recurso, la Sala concreta la tesis 
argumentativa del caso para dirimir el objeto de la litis e igualmente 
anuncia la posición que asumirá, así: 

• Tes;s argumentativa propuesta por la Sala 

La Sala confirmará la sentencia apelada en razón a que los elementos 
probatorios obran tes en el plenario, en especial los testimonios, no dan 
cuenta de qué persona o entidad arrojó la tierra retirada del derrumbe 

sobre el predio del accionan te. Además, las manifestaciones efectuadas 
en la contestación de la demanda no pueden tenerse como confesión 
por expresa prohibición legal. 

3. CASO CONCRETO 

3.1. Material probatorio 

Del expediente es posible extraer la acreditación de los siguientes hechos: 

- Según consta en la escritura pública l\Jo. 829 del 19 de julio de 1986 
elevada ante la Notarfa Primera del Círculo de Duitama, la señora MARíA 
ALICIA LEÓN DE CÁRDENAS le vendió al señor CARLOS ALBERTO MORENO 
ÁLVAREZ el predio denominado El Ciruelo 2 ubicado en la vereda 
Quebrada Grande Camino Abajo del MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE 
VITERBO e identificado con cédula catastral No. 002-006-138 (ff. 21-23). 
Dicha escritura fue registrada en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Santa Rosa de Viterbo, de acuerdo a la anotación 2 del 
certificado de tradición respectivo (ff. 25-26). 

- Fueron allegados los registros civiles de nacimiento de ÓSCAR WILLlAM 
MORENO TORRES, ANDRÉS LEONARDO NIÑO CELY, CAROL XIMENA BÁEZ 
CELY, ANA MARLÉN MORENO TORRES Y JAIRO HERNANDO MORENO 
TORRES (ff. 27-31), así como también una declaración exfrajuicio del 27 de 
enero de 2011 donde se afirma que los señores CARLOS ALBERTO 
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Reparación directa 
Rad. No. /52383333002201300289-01 

Sentencia de segunda instancia 

MORENO ÁLVAREl y MARíA ELVIRA CELY BAUTISTA eran compañeros 
permanentes desde hacia 5 años (f. 32). 

- Fueron allegadas fotografías del predio supuestamente afectado; no 
obstante, se desconoce la fecha en que fueron tomadas (f. 99). 

- Junto con la demanda se allegó un dictamen pericial referido al avalúo 
de los perjuicios sufridos por los accionantes (ff. 33-48), el cual fue 
sustentado por el profesional que lo elaboró en la Audiencia de Pruebas 
[f. 146 CD Min. 25:24 - 40:00). 

- En la Audiencia de Pruebas se recibió la declaración de los testigos JOSÉ 
MILTON GALLO ROJAS Y JOSÉ I\IICANOR ABRIL CUTA (f. 146 CD Min. 6:08 -
11:11 y 14:45-24:24). 

3.2. Análisis de la Sala 

El apoderado de la parte demandante centra los argumentos del recurso 
de apelación en (i) el supuesto indebido análisis del caso concreto por 
parte del a quo en razón a que aparentemente desvió el examen relativo 
al origen del menoscabo y, además, (ii) que resultaba incontrovertible la 
existencia de una falla en el servicio por omisión y la relación de 
causalidad. 

Al respecto, la Sala comienza por aclarar que no existe controversia 
acerca del daño, que consiste en el arrojamiento de tierra improductiva 
sobre el predio del señor CARLOS ALBERTO MORENO ÁL V AREl (titularidad 
que fue probada), que afectó la capa vegetal del área cercana a la vía 
colindante. Sin embargo, se considera que efectivamente la Juez de 
primera instancia realizó un análisis desacertado del hecho dañoso al 
reducirlo a un hecho de la naturaleza, como se lee enseguida en el 
párrafo contentivo del estudio caso concreto (f. 161 v.): 

"( ... ) con las pruebas allegadas al proceso no es posible imputar daño a 
la Entidad Territorial accionada, en tanto no se demuestra cuáles fueron las 
obligaciones lega/es que habrían sido desconocidas por la demandada 
para evitar el deslizamiento de tierra o que las actuaciones desplegadas 
por ésta hubieran generado el mismo; y, por el contrario. /0 que se 
desprende de las pruebas que integran el plenario es que, la situación se 
derivó de una inusitada cantidad de precipitación que se dio para la época 
de los hechos. que ocasionó el cierre de la vía debido a la cantidad de 
tierra desprendida que cayó sobre esta. ( .. .)" (Negrilla fuera del texto 
original) 

Sobre este punto, la Sala enfatiza que si bien el derrumbe que afectó la 
vía que colinda con el predio del señor MORENO ÁLVAREl se produjo al 
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parecer por causa de fuertes precipitaciones, lo cierto es que de las 
pruebas que obran en el plenario no es posible extraer que la tierra 
desplazada hubiera llegado directamente al inmueble en mención por 
efecto de las lluvias sino que, por el contrario, se extrae que descendió 
por una acción humana. En este sentido, el a qua tácitamente atribuye 
el daño a una fuerza mayor (aunque no distingue claramente la 
imputación fáctica de la jurídica ni hace explícita la configuración del 
eximente) a pesar de que los testigos que depusieron dentro del proceso 
aseveraron que fueron unos contratistas quienes, con el ánimo de habilitar 
el paso en la carretera, arrojaron el material de forma consciente y 
voluntaria al predio El Ciruelo 2. 

Lo anterior no significa que el apoderado de los demandantes hubiera 
acertado en cuanto al eventual fundamento del deber de responder del 
MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE VITERBO, ya que lo hace gravitar alrededor 
del incumplimiento de obligaciones en materia medioambiental, a pesar 
de que, como se dijo, no fue un hecho de la naturaleza o uno 
directamente derivado de éste la que generó el menoscabo, sino la 
actividad humana. 

Centrado entonces el debate y precisados los mencionados yerros con el 
fin de evitar que se desvíe el objeto de la alzada, esta Corporación 
considera que la discusión central en esta instancia radica en la 
imputación fáctica del daño, esto es, la determinación de a quién le es 
atribuible la lesión al derecho del señor CARLOS ALBERTO MORENO 
ÁLVAREZ en el plano material. Para dilucidar este asunto, las únicas 
pruebas arrimadas fueron las testimoniales], donde vecinos del sector 
rindieron sus declaraciones sobre este punto de la siguiente manera: 

• Testimonio del señor JOSÉ MILTON GALLO ROJAS (Min. 7:02 - 7:52): 

"( ... ) INTERROGA LA JUEZ. PREGUNTA: Quiénes llegaron y echaron la tierra. 
CONTESTÓ: Los señores contratistas echaron la tierra sin permiso de don 
Carlos ahí por, para el lado abajo en caso de, creo que para evitarse 
costos y sin pedir permiso a don Carlos. PREGUNTA: Clarificando su 
respuesta anterior, infórmele al Despacho si usted sabe o le consta de 
quiénes eran contratistas a (sic) los que usted alude en esa respuesta. 
CONTESTÓ: No se quiénes eran los contratistas. PREGUNTA: Infórmele al 
Despach o si usted sabe o le consta para quién trabajaban ellos. CONTESTÓ: 
No me consta. pero prácticamente creo que le trabajaban al Municipio de 
Santa Rosa. ( .. .)" (Negrilla fuera del texto original) 

• Testimonio del señor JOSÉ NICANOR ABRIL CUTA (Min. 19:01 - 19:45 y 
23:41 - 24:06): 

1 El objeto del dictamen pericial fue el de avaluar el monto de los perjuicios sufridos. 
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"( ... ) INTERROGA LA JUEZ. PREGUNTA: Clarifíquele al Despacho quiénes 
botaron la tierra en la finca de los demandantes. CONTESTÓ: Si fueron los 
contratistas pero eso sí lo único que no se es el nombre ni (sic). PREGUNTA: 
Infórmele al Despacho si usted sabe o consta los contratistas a los que 
alude en respuesta anterior de quién eran contratistas, de alguna entidad, 
de quién. CONTESTÓ: Ahí en eso sí no puedo yo decir nada porque yo no 
ni me di cuenta ni supe el nombre del contratista ni (sic). ( ... ) INTERROGA EL 
APODERADO DE LOS DEMANDANTES. PREGUNTA: Afirma don Carlos Moreno 
que ese derrumbe ocurrió para diciembre del año 20 ¡ ¡ y que sin permiso 
empezaron a echar con buldócer tierra a su finca. CONTESTÓ: Sí cuando 
dieron ese contrato, pero no sé qué entidad sería, eso no recuerdo qué, no 
me di cuenta de qué entidad. ( .. .)" (Negrilla fuera del texto original) 

Así las cosas, resulta claro que los testigos no tenían conocimiento de 
quiénes eran los contratistas a los que hicieron alusión ni para quién 
trabajaban, y específicamente el señor JOSÉ MILTON GALLO ROJAS 
únicamente supuso que habían sido enviados por el MUNICIPIO DE SANTA 
ROSA DE VITERBO sin tener convencimiento pleno de ese hecho. Por ende, 
ante la evidente orfandad probatoria del proceso, no puede tenerse 
como demostrado que fue la entidad territorial la que ocasionó el 
menoscabo. 

Aclora la Sala que las manifestaciones efectuadas en la contestación de 
la demanda de ninguna manera pueden tenerse como prueba de la 
imputación fáctica, teniendo en cuenta lo preceptuado en el inciso 10 

del artículo 217 del CPACA, que indica: 

"{ ... } ARTÍCULO 217. DECLARACIÓN DE REPRESENTANTES DE LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS. No valdrá la confesión de los representantes de las entidades 
públicas cualquiera que sea el orden al que pertenezcan o el régimen 
jurídico al que estén sometidas. r .. .)" (Subraya y negrilla fuera del texto 
original) 

Al respecto, a pesar de que no fue directamente el representante legal 
de la entidad quien efectuó las aseveraciones plasmadas en la 
contestación de la demanda acerca de la forma como ocurrieron los 
hechos, en todo caso se liega a la prohibición antes citada en virtud de 
lo contemplado en el artículo 193 del CGP: 

"( ... ) ARTíCULO 193. CONFESiÓN POR APODERADO JUDICIAL. La confesión 
por apoderado judicial valdrá cuando para hacerla haya recibido 
autorización de su poderdante, la cual se entiende otorgada para la 
demanda y las excepciones, las correspondientes contestaciones, la 
audiencia inicial y la audiencia del proceso verbal sumario. Cualquier 
estipulación en contrario se tendrá por no escrita. l .. .)" (Subraya y negrilla 
fuera del texto originalj 
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En este sentido, si el apoderado no puede confesor sin autorización de su 
poderdante y, o su vez, este no tiene permitido legalmente confesar en 
ningún coso por representar uno entidad público, mol haría esto 
Corporación en considerar los aludidos afirmaciones como pruebo en el 
proceso en rozón o que en estos cosos no se presume conferido 
autorización alguno por expreso disposición legal. No puede perderse de 
visto que paro que valgo lo confesión el confesante debe tener 
capacidad paro hacerlo y poder dispositivo sobre el derecho que resulte 
confesado (art. 191-1 CGP), lo cual, como se dijo, tiene severos 
restricciones tratándose de personas íurídicas de derecho público. 

Inclusive, si se alegara que se configuró un allanamiento frente o lo 
manero como ocurrió el hecho dañoso, lo cierto es que esto figuro, paro 
que seo eficaz, requiere del cumplimento de uno farmalidad que no se 
vislumbro en el sub examíne, como lo es lo autorización previo, expreso y 
escrito del representante legal del ente territorial (art. 176 CPACAI. Esto en 
concordancia con lo preceptuado en el numeral 4° del artículo 99 del 
CGP, que establece que el allanamiento es ineficaz "cuando se haga por 
medio de apoderado y este carezca de facultad paro allanarse". 

Por lo tonto, en rozón o que (illa confesión de los entidades públicos está 
proscrito (tonto espontáneo como provocado, incluyendo lo que se hoce 
o través de apoderado), (iiJ no puede hablarse de lo configuración de un 
allanamiento y (iii) los demás elementos de convicción no generan 
certeza frente o lo atribuibilidad material del daño, los pretensiones de lo 
demando deben denegarse por el incumplimiento de lo cargo impuesto 
en el artículo 167 del CGP2 por porte del apoderado de los demandantes. 

En conclusión, esto Corporación confirmará lo sentencio de primero 
instancio, con los precisiones efectuados en esto providencio. 

4. CONDENA EN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

De acuerdo con lo preceptuado en el numeral 8° del artículo 365 del CGP, 
lo Solo se abstendrá de condenar en costos o lo porte demandante 
debido o que, aun cuando resultó impróspero lo alzado, no fueron 
generados gastos en esto instancio y lo porte accionado no desarrolló 
actuaciones dentro de lo mismo. 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Administrativo de Boyacá, Solo de 
Decisión N° 4, administrando justicia en nombre de lo República y por 
autoridad de la ley, 

2 "( .•• ) ARTíCULO 167. CARGA DE LA PRUEBA Incumbe a las partes probar el supuesto de 
hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen. ( ... )" 
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PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 17 de marzo de 2016 por 
el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, 
mediante la cual se denegaron las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

TERCERO: Notificada la presente sentencia, DEVUÉLVASE el expediente al 
Despacho de origen, previo registro en el Sistema Único de Información 
de la Rama Judicial ¡¡Justicia Siglo XXI". 

Esta providencia se estudió y aprobó en la Sala según acta de la fecha. 

NOTIFíQUESE y CÚMP 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: CLEMENTINA GUERRERO DE SALAS 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 

PARAFISCALES-UGPP 
RADICACIÓN No: 15001333300220150016001 

l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la Entidad demandada contra el fallo proferido en audiencia 

del 25 de agosto de 2016 por el Juzgado Segundo Administrativo del 

Circuito Judicial de Tunja, en el que se accedió a las pretensiones de la 

demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentado por la señora CLEMENTINA GUERRERO DE SALAS 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARA FISCALES- UGPP. 

n. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 

CLEMENTINA GUERRERO DE SALAS, solicitó que se declarara la 

nulidad parcial de la resolución No. RDP 040176 del 30 de agosto de 2013, 

mediante la cual la Entidad demandada negó la reliquidación de la pensión 

reconocida a la demandante, lo mismo que la nulidad de la resolución No. 

RDP 044176 del 24 de septiembre de 2013, la cual confirmó la anterior 

en su totalidad, al resolver el recurso de apelación. 
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A título de restablecimiento del derecho, pidió que se ordenara a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP, reliquidar y pagar su pensión de jubilación 

teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el último 

año de servicios, entre otras declaraciones y condenas. 

Como fundamento de sus pretensiones la demandante indicó que por 

haber cumplido los requisitos legales, la extinta CAJANAL le concedió una 

pensión de jubilación mediante la resolución No. RDP 007181 'del 8 de 

agosto de 2012 efectiva a partir del 11 de febrero de 2012. 

Agregó que posteriormente, la demandada reliquidó la prestación 

reconocida a la demandante, mediante la resolución No. RDP 015058 del 

9 de noviembre de 2012¡ elevando la cuantía de la mesada. 

Indicó que mediante apoderado solicitó a la Entidad demandada que 
I ' ! 

reliquidara su pensión de jubilación con el promedio de todos los factores 

salariales devengados en el año anterior al retiro del servicio; no obstante 

la demandada negó tal pedimento y lo confirmó mediante los actos 

administrativos demandados (fl. 2-10). 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 

en audiencia llevada a cabo el 25 de agosto de 2016 por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la que se 

accedió a las pretensiones de la demanda. Para llegar a dicha decisión, el 

Juez A quo manifestó que se encontraba probado que la demandante era 

beneficiaria del régimen de transición previsto en artículo 36 de la Ley 100 

de 1993 por cuanto para ello de abril de 1994¡ fecha en que entró en 

vigencia dicha disposición¡ contaba con más de 40 años de edad y más de 

15 años de servicio¡ por lo que concluyó que le era aplicable la Ley 33 de 

1985¡ no sólo para efectos del tiempo de servicios y edad¡ sino para 

determinar el valor de su pensión. 

De acuerdo con lo anterior, y con base en la Sentencia de Unificación de 

04 de agosto de 2010 proferida por el Consejo de Estado bajO el radicado 
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interno No. 0112-09, el Juez de instancia dispuso que la demandante tenía 

derecho a que se le liquidara su pensión de jubilación tomando como base 

todos los factores que constituían salario y que devengó en el año anterior 

a su retiro del servicio, que lo fue del 10 de febrero de 2004 al 30 de enero 

de 2005 es decir además de los incluidos en el reconocimiento pensional, 

la prima de alimentación, auxilio de transporte, prima de servicios, prima 

de navidad y prima de vacaciones. 

Finalmente, dispuso que la UGPP debería descontar de los factores 

salariales cuya inclusión se ordenaba, los aportes correspondientes con 

destino a salud y pensión, siempre y cuando sobre estos no se hubiese 

efectuado deducción legal, causadas con posterioridad al 5 de octubre de 

2010 (fls. 152-154). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN. Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente indicando que la demandante por reunir los requisitos del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, era beneficiaria del régimen de transición, 

y por tanto, era viable reconocer su pensión de jubilación teniendo en cuenta 

la edad, el tiempo de servicio y el monto establecido en el régimen anterior, 

esto es, el contenido en la Ley 33 de 1985, y que como el inciso 20 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 es claro en establecer que las demás 

condiciones se rigen por lo estipulado en el Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, los factores sobre los cuales ha de liquidarse la pensión 

corresponden a los mencionados por la Ley 100 de 1993 y demás normas 

concordantes, como lo es el Decreto 1158 de 1994 modificado por el Decreto 

691 de 1994, sin que en los mismos estén enunciados los pretendidos por 

el demandante por lo que no se pueden incluir en el IBL. 

De otra parte, aseguró que la Corte Constitucional en sentencias 258 de 

2013 y SU-230 de 29 de abril de 2015, dejó establecido que para los 
, 

cobijados por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, sus 

liquidaciones pensionales se debían realizar con la edad, el tiempo de 

servicios y el monto establecido en el régimen anterior, sin que pudiera 
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considerarse que el ingreso base de liquidación se calculara de la misma 

forma porque éste no fue un aspecto sometido a transición 

Finalmente solicitó que se revocara la condena en costas, dado que su 

conducta en el proceso no fue dilatoria o temeraria (fl. 161-168). 

2.4.- ALEGATOS DE CONCLUSION. En el término concedido para el 

efecto, los apoderados de las partes presentaron sendos escritos en los que 

reiteraron los argumentos expuestos en el recurso de alzada y en la 

demanda respectivamente (fl. 185-200 Y 201-208). 

Sin embargo, la parte actora solicitó se unificara el criterio en cuanto a la 

orden de realizar los descuentos sobre los factores salariales que se 

ordenaban incluir en la reliquidación pensional, pues a su juicio, tal 

determinación generaba incertidumbre, el cual considera es un 

procedimiento arbitrario dado que impone la obligatoriedad del aporte en 

periodos en los que no existe obligatoriedad alguna o extralimitando otras 

normas que contienen un porcentaje que cubría otras obligaciones, 

indexando en cabeza del trabajador una obligación que no estaba bajo su 

recaudo. 

III. CONSIDERACIONES 

PROBLEMA JURÍDICO: 

En esta oportunidad la Sala entrará a determinar si la demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de servicios prestados, o si por el contrario, debe 

liquidarse tal prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales 

establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales se realizó 

aportes a pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 
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Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientE;ls aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (n) Del alcance de la sentencias C-258 de 2013 y SU 

- 230 de 29 de abril de 2015 y SU-427 de 2016 emitidas por la Corte 

Constitucional; (iii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en costas. 

3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la liguidación 

de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del Consejo 

de Estado. 

El reglmen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 36 1 de la Ley 100 de 1993, norma que permitió que la situación 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años de edad y de las 

mujeres lean más de 35 años de edad, o quienes contaran con 15 años de 

servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (lo de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 

que tiene que ver con el monto de la pensión, la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener el 

derecho pensional. 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 2° establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 

según lo, previsto en las normas anteriores a la vigencia de la citada Ley 

'ARTICULO. '36.- Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de continuará en cíncuenta y cínco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombros, hasta el año 2014. fecha en la cual la edad se incrementará en 
dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres, 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de Semanas cotizadas, y el monto de la pensión 
de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si 
son mujeres o cuarenta (40) o más ailos de edad si son hombros, o quince (15) o más ailos de servicios cotizados, será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposicienes contenidas en la presente ley 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez 
(10) ailos para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que /es hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempe si este fuere superior, actualizado anualmente cen base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. (. .. )" 
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100, en el inciso 30 se hacen previsiones en torno al ingreso base de la 

liquidación de la pensión. 

Frente a dicha contradicción, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 

100 de 1993 que determinan las bases que se deben tener en cuenta para 

la liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 

pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley 

especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto pensionales 

(este último comprende porcentaje y base de la liquidación), será 

esa normatividad la aplicable en esa materia, más cuando contempla una 

regulación especial, favorable y diferente. Lo anterior, por cuanto si se 

aplicaran las normas generales atinentes al monto pensional previstas en 

la Leyioo de 1993 y sus disposiciones reglamentarias al personal que 
I 

reclama su reconocimiento pensional definitivo en consideración al 

régimen de transición del inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

resultaría desvirtuado e inocuo el régimen preferencial transitorio". 

(Resaltado fuera del texto). 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentaje y la base de liquidación, se rige, para las personas 

amparadas por el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

'Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el28 de octubre de 2004; Exp, No, 76001-23-31-000-2001-05461-
01(5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA, 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el21 de septiembre de 2000, 
expediente NOA70-99, en los siguientes términos: 

'(",) cuando la Ley empleó la palabra 'monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentaíe de la cuantía de una pensión, es s% un número abstracto, que no se 
aproxima siquiera a la idea que sugiere /a palabra monto, de ser el resultado de la suma de varias partidas, sino /a 
liquidación aritmética del derecho, que precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los factores 
que deben tenerse en cuenta V que debe hacerse, según el referido artículo 36, con apovo en las normas anteriores 
a /a lev 100, 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión gobernados por las normas anteriores a la ley 100, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones para 
acceder al derecho, que según la última regla del inciso 2" en análisis se rigen por dicha ley, 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del arUculo 36, están previstos un ingreso base y una liquidación 
aritmética diferente a la que dedujo la Sala de /a interpretación del inciso 2°, puesto que del monto que se rige por las normas 
anteriores se infiere un ingreso base regidO igualmente conforme al ordenamiento jurídico anterior, lo cual pone de presente 
la redacción contradictoria de tales normas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación Y. por ende. por 
mandato del articulo 53 de la Constitución Po/itica a tener en cuenta la más favorable, o sea la primera regla del inciso 
20

," (Negrilla y subrayado fuer a del texto) 
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Ley 100 de 1993, en aplicación del principio in dubio pro operario previsto 
I 

en el artículo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en la ley 33 de 1985, aplicable a los 

trabajadores del sector oficial, el cual en su artículo 10 consagra como 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 

Por su parte, el artículo 30 de la ley 33, modificado por el artículo 10 de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura aún 

vigente- en virtud de la cual, la Ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de. otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de prestación 

de servicios; tesis que se encuentra cimentada por el carácter de salario 

diferido 'que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en el 
, 

principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

3 Cfr. Consejo de Es!ado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 25000-2325-000-2006-07509-01 (0112-2009), CP Dr. 
VICTOR HERNANDO ALVARADO. 
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finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso de las 

prestaciones sociales o en justificación a la disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios, y que no constituyan sumas tendientes a cubrir 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 

de liquidación de la pensión, y no sólo aquellos que se encuentran 

enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

I 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudenciales, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que sus 

consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis en 

esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a todos 

los casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea jurisprudencial 

del Consejo de Estado- son fuente de derecho, ostentan carácter 

vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad jurídiCa, 
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como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 20114 

y C-816 de 2011 5, por lo que desconocerlos implicaría por esa vía, un 

desconoCimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Lo .anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte Constitucional6, según el cual la actividad interpretativa que se 
rea/íza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencia I que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jer'!rquía (precedente vertical) o por elmismo juez 
(precedente horizontal). 

( ... ) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corpo'ración, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Code Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resultá aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se prodUjO como resultado de una 

4 "11. El reconocimiento de la JUrisprudenCia como fuente formal de derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho 'que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucio/Jales, legales o reglamentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente,: sino que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas sí dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del precepto.' Esta 
interpretacióIJ, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia. como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

5 "5.4.1.1. Para reforzar la aplicación practica .del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdicCional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas decisiones 
judicíales para la solución de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y jurídicos. En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualdad juridica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serIe concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y jurídica inicialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 

I 

• Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 
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acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Ju'sticia, y en razón a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal de lo contencioso administrativo, su 
aplicación no pbdía hacerse extensiva a I los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

(. . .) 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección ::jegunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de 

•. 1 

febrero de 20167
, para el asunto objeto de controversia puesto en 

conocimiento del Tribunal Administrativo de Antíoquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
JBL para la liquidación de las pensiones de las personas cobijadas por el 
régimen de transición, ha determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y los principios de favorabilidad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993" (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016 proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178 , señaló que la mayoría de las normas 

pensiona les anteriores a la ley 100 de 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

7 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01. C.P.: Gerardo Arenas Monsalve. 
, Exp. 4683-13 
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porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 
I 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 

aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bi1en, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse í) a ,la luz .de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, íi) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación com~ una unidad conceptual, íii) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad arterior 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación pensional, a los 

efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional. 

Una decisión en sentido contrario vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, además com prometería derechos laborales 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Consejo de Estado, también lo es que Órgano 

Supremo de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha 

trazado una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 

y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 
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fácticos amparados por el reglmen de transición; por tanto, esta Sala 

mantendrá incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia 

de unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 

fuente formal y material del derecho y. porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 

contra; providencias judiciales, así como también la configuración del 

punible por desconocimiento del precedente9 • 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

I 

3.3. Caso concreto 

Según consta en el plenario, para la fecha de entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993 (10 de abril de 1994), la demandante tenía más de 35 

años de edad (nació el 11 de febrero de 1957 documento 6 CD a folio 60), 

circunstancia que conduce a concluir que al cumplir con uno de los 

requisitos previstos en el inciso 20 del artículo 36 de la mencionada 
, 

cOdificációri, es beneficiaria del régimen de transición allí previsto. En 

consecuencia, para efectos de determinar si tiene derecho al 
i 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación con la inclusión de 

todos los factores salariales devengados en el último año de servicios, se 

ha de estar a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 33 de 1985 sin que 

sea procedente aplicar lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 

1993, pues como se indicó en el marco normativo de ésta providencia, se 

debe aplicar en su integridad la Ley 33 de 1985, y al haber unificado su 

jurisprudencia el Consejo de Estado, estableciendo que debe tenerse en 

cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

empleados oficiales, todos los factores salariales devengados durante el 

último año de prestación del servicio, entrará la Sala entonces a examinar 

qué factores devengó la demandante del 29 de enero de 2004 al 30 de 

enero de 20051°. 

9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P. Jose Luis Barceló Ca macho 
10 Como se indica en la resolución de reconocimiento pensional (11. 29), lo cual es ratificado por la demandante en el hecho 3° 
dellíbelo (11. 3) 
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En efecto, al revisar el certificado de factores salariales expedido por la 

Subgererte de la ESE Hospital Regional de Moniquirá (fls. 40-41), se 

constata que la demandante durante el último año de servicio laborado 

devengó los siguientes factores salariales: salario, horas extras 

domini<!ales festivos, prima de alimentación, auxilio de transporte, 

prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, prima 

de antigüedad y bonificación por servicios prestados. 

La extinta CAJANAL mediante la resolución No. RDP 007181 del 8 de 

agosto de 2012 reconoció a la demandante una pensión vitalicia de 

jubilación (fl. 27-31)), teniendo en cuenta en la base de liquidación 

pensional la asignación básica¡ las horas extras y prima de antigüedad. 

Con posterioridad, la demandada mediante la resolución No. RDP 15058 

del 9 de noviembre de 2012 modificó el mencionado acto administrativo, 

para aumentar la mesada pensional reconocida a la actora (fl. 33-38). 

Ahora, al hacer la comparación de los factores salariales reconocidos por 

la entidad demandada y los devengados por la actora en el último año de 

servicios; prestados (31 de enero de 2004 a 10 de febrero de 2005), 

encuentra la Sala que en el. acto administrativo de reconocimiento 

pensional NO se tuvieron en cuenta los siguientes factores salariales: 

prima de alimentación, .auxilio de transporte, prima de servicios, 

prima de navidad, prima de vacaciones, prima de antigüedad y 
, , . I 

bonificación por servicios prestados. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 
I 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida a la demandante debe reliquidarse con la 
, 

inclusión todos los factores salariales que devengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, salario, horas extras dominicales festivos, 

prima de alimentación, auxilio de transporte, prima de servicios, 

prima de navidad, prima de vacaciones, prima de antigüedad y 
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bonificación por servicios prestados y a partir del 11 de febrero de 

2012, día siguiente a la adquisición del status de pensionada. 

- De la prescripción 

Teniendo en cuenta que entre el 14 de agosto de 2012, fecha en que 

se notificó a la demandante de la expedición de la resolución No. RDP 

7181 mediante la cual se reconoció su pensión de jubilación (fl. 32) Y el 
! 

26 de julio de 2013 fecha en que solicitó la reliquidación de su pensión 

(fl. 22) Y que entre esta fecha y el 11 de septiembre de 2015 fecha de 
, 

presentación de la demanda (fl. 10vlto) NO, trascurrieron más de 3 años, 

puede concluirse que en el sub judice no se presenta el fenómeno de la 

prescripción trienal previsto por el artículo 41 del Decreto 3135 de 

196811 , y 102 del Decreto 1848 de 196912, tal y como lo declaró el Juez 

de instancia. 

3.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando la postura que se ha venido adoptando por esta 

Sala de Decisión 13 , se dispondrá que de la condena y sobre los factores a 
, , 

tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación 

reconocida a la señora CLEMENTINA GUERRERO DE SALAS, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP, deberá realizar los 

descuentos que no se hubieran efectuado con destino al Sistema General 

en Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su vida labOral, por 

prescripción extintiva en el porcentaje que correspondía al entonces 

11 "Articulo 41°._ Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual." 
;'Articulo 102°.- Prescripción de acciones. 
1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 
debidamente detenminado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual. 

13 Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp. 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp. No. 
2013-674-00, y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp. 2014-83-00, con ponencia del suscrito. 
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empleado. El monto máximo en el caso del demandante no podrá 

superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRtBUCIONES PARAFISCALES- UGPP, puede cobrarlos a través 

del procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto 

Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia 

con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 

remediar su giro devaluado. 

3.5 Del carácter objetivo ~e la condena en costas V de la 

excepción prevista en el C.G.P. 

De otro lado, señala la recurrente que debe revocarse la condena en 

costas y agencias en derecho impuesta por la Juez de primera instancia, 

por cuanto la jurisprudencia reciente del Consejo de Estado ha sido 

uniforme en señalar que ésta procede solamente cuando la conducta de 
., , , ' 

la parte vencida ha sido temeraria o abusiva, actitud que asegura no ha 

existido por parte de la entidad demandada. 

En efecto, en lo que refiere a la condena en costas, hay que decir que se 

produce un importante cambio en relación con la regulación que venía 

operando en el prOceso contencioso administrativo, sistema que, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 171 del C.C.A, dependía de si la 

parte vencida en el proceso había actuado con temeridad o mala fe, es 

decir, se trataba de un sistema subjetivo¡ toda vez que la norma en 

mención disponía que la condena en costas se haría "teniendo en cuenta 

la condu~ta asumida por las partes". De acuerdo con lo previsto por el 

artículo 188 del C.P.A.C.A14., las costas se regulan mediante remisión al 

"C.P.A.C.A. ArtículO 188. Condena en costas. Salvo en procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil. 
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Código de Procedimiento Civil (Art. 392)15, en virtud del cual el nuevo 

sistema es objetivo, pues recordemos que la regla general del estatuto 

procesal enseña que se condena en costas a la parte vencida en el 

proceso sin que sea necesario examinar el comportamiento procesal de 

la parte, salvo cuando se trate de procesos donde se ventile un interés 

públic016 . ' 

Ahora, teniendo en cuenta que las costas1?, comprenden, a más de las 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, 

entendidas como los gastos de apoderamiento en que ha incurrido el 

demandante aun cuando hubiese litigado personalmente, resulta 

procedente su fijación conforme lo prescribe el artículo 365 del c.G.P, 

acudiendo para ello a lo establecido en el numeral 3.1.i del Acuerdo 1887 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, y examinando la determinación adoptada por el 

Juez de primera instancia en la providenci'a recurrida, observa la Sala que 

las pretensiones prosperaron en su totalidad, en consecuencia, en virtud 

de lo previsto en el numeral 10 del artículo 365 ,del c.G.P., era procedente 

condenar en costas a la parte vencida en el proceso, tal como lo hizo el 

Juez a quo, por lo que se confirmará la sentencia en tal sentido. 

IV. COSTAS 

La Sala condenará en costas en ésta segunda instancia a la parte 

recurrente, por confirmarse la providencia apelada 18, y por encontrarse 

15C. de P.C. Articulo 392.- Modificado. DecL 2282 de 1989, art 1° modo 198. Modificado. Ley 794 de 2003, en arto 42. En los 
procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1. Modificado. Ley 1395 de 201 O, art 19. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente e; recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión, o anulación, que haya propuesto. 
e.·) 
3. En la sentencia se segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior se condenará al recurrente en 
las costas de la segunda instancia. 

"Benavides José Luis, "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 
Comentado y Concordado, primera edición, Universidad Externado de Colombia, paginas. 418 y 419. 

"Blanco Hernán. Procedimiento civil, tomo 1. Dupré Editores, Bogotá Colombia 2005, pág. 1022. "las costas son la carga 
económica que debe afrontar quien no tenía la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable y comprende, a más 
de las expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, ósea el pago de los honorarios de abogados que 
la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben ser reintegradas." 11 

"C. G. P. Artículo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquelloS en que haya controversia, la condena en 
costas se sujetará a las siguientes reglas: 
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causadas, de conformidad con lo previsto en el ordinal 8° del Artículo 365 

del c.G.P., teniendo en cuenta que la parte actora ejerció actuaciones 

procesales en segunda instancia, se fija, como agencias en derecho a 

cargo de la entidad demandada, la suma de $ 510.643 que corresponde 

al 3% de las pretensiones de la demanda ($17.021.456 fl. 10), ello, en 

virtud de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Corresponderá a la Secretaría del 

Juzgado que conoció el presente asunto en primera instancia, la 

liquidación de las costas y de las agencias en derecho, de acuerdo a lo 

previsto en el inciso primero del artículo 366 del c.G.P. 

CONCLUSIÓN 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser confirmado, pero se 

MODIFICARÁ el i) numeral segundo, para incluir en la base de 

liquidación pensional la bonificación por servicios prestados y ii) el 
I 

numeral 7° de la parte resolutiva en el sentido de ordenar que de la 

condena y sobre los factores a tener en cuenta para la reliquidación de la 

pensión de jubilación del actor, se efectúen los descuentos de los aportes 

al Sistema General de en Pensiones durante los últimos cinco (5) años de 

su vida I laboral, por prescripción extintiva en el porcentaje que le 

correspondía. 

v. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 
, 

República y por autoridad de la ley, 

3. En la providencia del superior que confirme en iodas sus partes la de primera instancia se condenará al recurrente en las 
costas de la segunda. 
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FALLA 

Primero: CONFIRMAR la sentencia' proferida en audiencia del 25 de 

agosto de 2016 por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de la demanda. 

Excepto los numerales 20 y 60 de la parte resolutiva que se MODIFICARÁ 

así: 

"SEGUNDO: Como cOrJsecuencia de, las anteriores declaraciones, se 
ordena a la entidad demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION 

, , 

PENSIONAL y CONTRIEWCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL, reliquidar y pagar la pensión .de jubilación reconocida a la 
demandante CLEMENTINA GUERRERO DE SALAS, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 23.777.973 de Moniquirá, con el 75% del promedio de 
lo devengado en el último año de servicios comprendido entre el 31 de 
enero de 2004 y ello de ,tebrerode 2005,: ~en~endo en cl/enta los siguientes 
factores, además de los tomados en la Resolución RDP 015058 de 2012: la 
prima de alimentación, auxilio de transporte, prima de servicios, 
prima de navidad y prima de vacaciones y bonificación por s,ervicios 
prestados; con efectos fiscales a partir del 11 de febrero de 2012, fecha 

I ' .' I 

de adquisición del status de pensionada. 

I 

SEXTO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el 
reconocimiento de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida a la 
señora CLEMENTINA GUERRERO DE SALAS, la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado con destino al Sistema 
General de Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su vida 
laboral, por prescripclOn extintiva en el porcentaje que 
correspondía al entonces empleado. El monto máximo en el caso del 
demandante, no podrá superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 
administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 
54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 
de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado." 

Segundo: Condenar en costas de segunda instancia a la parte recurrente 

por haberse resuelto desfavorablemente su recurso de apelación, y por 
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cuanto en el expediente aparece que se causaron, de conformidad con lo 

previsto en el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 

Tercero: Fijar como agencias en derecho a cargo de la recurrente, la 

suma de $ 510.643 que corresponde al 3% de las pretensiones de la 

demanda ($17.021.456 fl. 10). 

Cuarto: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese 

el expediente al despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 

---f'-~¡-~ 
. NAD,bR GARCiA 

I ! 

iJh-.I~. 

TRIANA LUIS ERNEST ,ARCINIEG 
I 1 

\ 
" 

HOJA DE FIR~1AS 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: CLEMENTINA GUERRERO DE SALAS 
DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 15001333300220150016001 
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Tunja, 1 5 DIe 2011 

Medio de control: Controversias contractuales 
Demandante: Luis Monroy Rojas 
Demandado: Municipio de Sogamoso 
Expediente: 15238-33-33-002-2016-00002-01 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por las partes contra la 

sentencia de 20 de septiembre de 2017 proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

Oral de Soga maso. 

Una vez sustentado tal como se evidencia en los escritos vistos a folios 632 a 635 y 636 a 

680, mediante auto de 15 de noviembre de 2017 (tls. 684 y vto. y CD a ti. 686 c. 2) el juzgado 

lo concedió en efecto suspensivo y ordenó remitirlo a esta Corporación. 

Para resolver se considera: 

1. Oportunidad: 

Al tenor del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada al buzón electrónico el 21 de septiembre de 2017, el 

recurso fue interpuesto y sustentado el día 2 de octubre de 2017 por la parte demandante 

y demandada 

Teniendo en cuenta /o anterior se dirá que los recursos fueron presentados 

oportunamente. 

2. Procedencia: 

El artículo 243 del CPACA prevé que "Son apelables las sentencias de primera instancia de los 

Tribunales y de los Jueces ... " 
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Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en primera 

instancia y la sentencia que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

En efecto, el recurso presentado por las partes es procedente. 

3. De la conciliación: 

El artículo 192 del CPACA, en su inciso 4, prevé: 

"Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 
mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a 
audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 
concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante 
no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso". Resaltado fuera de texto 

Observa el Despacho a folios (tls. 684 y vto. y CD a ti. 686 c.2), que el15 de noviembre de 

2017 se llevó a cabo audiencia de conciliación posterior al fallo, en la que comparecieron 

las partes y fue declarada fracasada. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por Luis Monroy Rojas, parte 

demandante y el Municipio de Sogamoso, parte demandada, contra la sentencia 

de 20 de septiembre de 2017, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo 

Oral de Sogamoso, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

2. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado ante ésta 

Corporación de conformidad con el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. 

~tilfqu .. e ye.mpl .... 

~~tcl~ 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRA uva DE BOYAC4 

CONSTANCIA DE NOTIFICACION roN ErrADO ELECTRON!CD 

El auto que antecede, de fecha , se 
notificó por Estado Electrónico No. _ Publicado en el 
Portal WEB de la 
Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
AM. 

Claudia Lucia Rincon Arango 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 
 

Tunja,  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:          Gonzalo M ahecha Cuervo 

Demandado:           Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

                                Contribuciones Parafiscales de la Protección Social  

Expediente :           15001-3333-002-2016-00011-01 

 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 19 de septiembre de 2016, por el 

Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de Tunja, que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, por intermedio de apoderado judicial, concurre a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de 

obtener la nulidad de la Resolución No. RDP 29577 de 17 de julio de 2015, 

por medio de la cual la entidad demandada negó la reliquidación de su pensión 

de jubilación, y de la Resolución No. RDP 42306 de 15 de octubre de 2015, la 

cual resolvió un recurso de apelación interpuesto en contra de la anterior, 

confirmándola.  

 

A título de restablecimiento, solicitó que se reliquide y pague su pensión de 

jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el 

último año de servicio, efectiva a partir del 31 de diciembre de 2014, y que 

sobre las diferencias de las mesadas pensionales adeudadas se le paguen los 

ajustes de valor conforme el IPC, desde el 31 de diciembre de 2014 y hasta 

cuando se pague su totalidad, tal como lo autoriza el artículo 187 de la Ley 

1437 de 2011.    
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II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

 

Como fundamento de sus pretensiones, adujo violación de la Constitución y la 

ley como causal de nulidad, por inaplicación de las normas especiales 

contenidas en las leyes 33 y 62 de 1985, dado que se encuentra cobijado por el 

régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y como quiera que consolidó 

plenamente su derecho pensional con anterioridad a la entrada en vigencia del 

Acto Legislativo 01 de 2005.  Añadió que conforme el criterio unificado del 

Consejo de Estado las pensiones de los empleados estatales amparados por el 

régimen de transición de la Ley 100 de 1993 se deben liquidar  con todas las 

sumas que habitual y periódicamente reciben como retribución del servicio, 

ello en atención al carácter meramente enunciativo de los factores enlistados 

en las leyes 33 y 62 de 1985. 

 

Aseguró que el hecho de no incluir el IBL como parte integral de la transición 

desconoce los principios de favorabilidad, progresividad e igualdad material, 

de modo que el criterio interpretativo del Consejo de Estado es el que más se 

asemeja a los principios y valores de rango constitucional, además de ser un 

criterio de autoridad por tratarse del máximo órgano de lo Contencioso 

Administrativo. 

 

En lo que respecta a las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, 

manifestó que las mismas no son aplicables al caso ni pueden hacerse 

extensivas de manera automática, toda vez el análisis de constitucionalidad de 

la primera se circunscribe al régimen pensional de los congresistas, mientras 

que la segunda tiene efectos inter partes, pues los supuestos facticos allí 

analizados son disímiles de los que en el presente caso se debaten, además de 

que tales criterios no podrían aplicarse retroactivamente a situaciones jurídicas 

consolidadas, so pena de vulnerar derechos adquiridos. 

 

Finalmente, alegó falsa motivación como causal de nulidad, por 

desconocimiento de los antecedentes de hecho y de derecho aplicables al caso, 
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y por la no inclusión en la liquidación pensional de todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio. 

 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 14 de marzo de 2016, en el 

que además se ordenó notificarla a la entidad accionada, al agente del 

Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

(fls. 81-82). 

 

1.  Contestación de la demanda (fls. 93-102) 

 

La apoderada de la UGPP manifestó que la demandante es beneficiaria del 

régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y que, por tanto, tiene derecho a 

pensionarse con los requisitos de edad, tiempo de servicio y monto del 

régimen anterior, no obstante lo cual, los factores salariales a tener en cuenta 

para liquidar la pensión deben ser los estipulados en el Decreto 1158 de 1994.  

Agregó que, en criterio de la Corte Constitucional, una interpretación que 

permita la inclusión de todos los factores, sin consideración a si estos tienen 

carácter remunerativo o si sobre los mismos se realizaron cotizaciones, es 

inconstitucional por detrimento del principio de solidaridad que rige la 

seguridad social. 

 

Señaló que no es opcional para la entidad el reconocimiento y aplicación de la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, en tanto la misma resulta ser fuente 

de derecho y garantía de seguridad jurídica para autoridades y particulares.  En 

el mismo sentido, indicó que es válido para la entidad apartarse del precedente 

fijado por el Consejo de Estado en torno a la aplicación del régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993, toda vez que la figura de la extensión de la 

jurisprudencia contempla la posibilidad de apartarse de la misma cuando la 

entidad considere que se trata de interpretaciones erradas. 
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Solicitó que se dé aplicación al criterio expuesto por la Corte Constitucional 

en sentencia C-258 de 2013, de acuerdo con el cual el monto de las mesadas 

pensionales corresponde únicamente a los factores salariales efectivamente 

cotizados, lo cual considera encuentra asidero en los principios de eficiencia, 

solidaridad y universalidad del sistema de seguridad social integral. 

 

Indicó que, en aplicación de la sentencia SU-230 de 2015 de la Corte 

Constitucional, la forma de promediar la base de liquidación no puede ser la 

estipulada en la legislación anterior, ya que el régimen de transición solo 

comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización, y excluye 

el promedio de liquidación. 

 

Finalmente, propuso como excepciones las que denominó: inexistencia de la 

obligación o cobro de lo debido, inexistencia de vulneración de principios 

constitucionales y legales, prescripción de mesadas, y solicitud de 

reconocimiento oficioso de excepciones. 

 

 

 2. Audiencia inicial 

 

Evacuadas las etapas previstas en la audiencia inicial (fol. 170-171), el a quo, 

previo a proferir decisión de fondo, corrió traslado a las partes para alegar de 

conclusión: 

 

 

Parte demandante (CD. fol. 172) 

 

Reiteró los argumentos expuestos como fundamento de la demanda. 
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Parte demandada 

 

Se ratificó en lo manifestado en la contestación de la demanda.  Agregó que en 

reciente pronunciamiento el Consejo de Estado señaló que las sentencias de la 

Corte Constitucional no constituyen jurisprudencia sino doctrina 

constitucional, tal como lo establecen los artículos 241 y 243 de la 

Constitución Política.  En el mismo sentido, refirió un concepto del Ministerio 

de Hacienda y el Ministerio de Trabajo de acuerdo con el cual, si bien no 

deben ignorarse las sentencias proferidas por el Consejo de Estado, debe 

acatarse con prevalencia la jurisprudencia de la Corte Constitucional. 

 

 

El Ministerio Público 

 

Precisó que en lo que atañe al ingreso base de liquidación pensional para los 

beneficiarios del régimen de transición el Consejo de Estado ha indicado que 

no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993, pues, 

si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley especial en 

los aspectos de edad, tiempo y monto pensional, debe entenderse que este 

último comprende el porcentaje y la base de liquidación.  En tal sentido, 

aseveró que en aplicación de la ley anterior y la jurisprudencia unificada del 

Consejo de Estado, los factores salariales enlistados en la Ley 33 de 1985 no 

impiden la inclusión de otros factores devengados en el último año de 

prestación de servicios. 

 

Frente a la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, 

aseguró que las mismas fueron expedidas en consideración a supuestos 

fácticos diferentes del caso particular y que de acogerse la variación 

interpretativa de la Corte Constitucional se afectaría el derecho de la igualdad 

de los ciudadanos beneficiarios del régimen de transición que tienen sus 

pensiones pendientes de decisiones judiciales o administrativas. 
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Con base en lo anterior, solicitó declarar la nulidad de los actos enjuiciados y, 

a título de restablecimiento, ordenar la reliquidación de la pensión con 

inclusión de todos los factores salariales devengados en el último año de 

servicio.  

 

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

Mediante fallo proferido el 19 de septiembre de 2016, el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja accedió a las pretensiones de la 

demanda, por las siguientes razones: 

 

Señaló que en relación con el ingreso base de liquidación se debe aplicar la 

tesis del Consejo de Estado, según la cual las pensiones de quienes se 

encuentran beneficiados por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 se 

deben liquidar conforme las leyes 33 y 62 de 1985, aplicadas en su integridad, 

por cuanto no es posible aplicar en forma retroactiva el criterio interpretativo 

que sobre el régimen de transición del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

hiciera la Corte Constitucional en sentencia SU-230 de 2015. 

 

Así mimo, indicó que la entidad demandada reliquidó la pensión de jubilación 

del demandante conforme lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 

1993, y los artículos 9 y 10 de la Ley 797 de 2003, teniendo en cuenta como 

factores salariales la asignación básica, la bonificación por servicios prestados, 

las horas extra y los gastos de representación, siendo que para tales efectos 

debía tener en cuenta todos los factores devengados en el año anterior al retiro 

del servicio oficial, que remuneraran directamente el servicio y que se pagaran 

de manera habitual, por lo que además de los reconocidos debía incluir la 

bonificación de productividad y las primas de servicios, de navidad y de 

vacaciones. 
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V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN  

 

La entidad demandada sustentó el recurso de apelación (fls. 192-203), 

reiterando los argumentos expuestos en la contestación de la demanda. 

  

 

VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Fracasada la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4º del artículo 192 

del C.P.A.C.A., el a quo concedió para ante esta Corporación el recurso de 

apelación (fls. 210-211), el cual fue admitido en providencia de 10 de mayo de 

2017 (fl. 215).  

 

A través de proveído de 11 de agosto de 2017, se abstuvo el despacho de fijar 

fecha para la realización de audiencia de alegaciones y juzgamiento, corriendo 

traslado para alegar de conclusión, tal y como lo autoriza el numeral 4º del 

artículo 247 del C.P.A.C.A. (fl. 221). 

  

 

Parte demandante (fls. 240-242)  

 

Insistió en la inaplicabilidad de las sentencias C258 de 2013 y SU-230 de 

2015, proferidas por la Corte Constitucional, reiterando la tesis del Consejo de 

Estado acerca de que el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 debe 

interpretarse en aplicación del principio de inescindibilidad normativa, criterio 

que resulta razonable y favorable tanto a los derechos laborales como a las 

finanzas públicas. 

 

Agregó que no obstante el carácter vinculante de las sentencias de la Corte 

Constitucional para todos los operadores judiciales, su precedente opera desde 

el momento en que se conoce la decisión de unificación, pues su aplicación 

depende de la época en que se consolidó el derecho pensional del empleado, 
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advirtiendo que el caso concreto se enmarca en el precedente jurisprudencial 

fijado por la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia de 4 de 

agosto de 2010. 

 

 

Parte demandante (fls. 224-239) 

 

Reiteró los argumentos expuestos tanto en la contestación de la demanda 

como en el recurso de apelación.  Agregó que si bien el demandado pudo 

haber devengado otros factores salariales, no obra prueba de los respectivos 

aportes o cotizaciones al sistema, por lo que no habría lugar a considerarlos 

para efectos del reconocimiento del monto de su pensión, ni por ende, al 

reajuste pensional, a la actualización monetaria, ni a la indexación sobre los 

valores objeto de la condena. 

 

 

El Ministerio Público (fls. 243-255 vto.) 

 

Señaló que el demandante se encuentra dentro de los supuestos del régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993 y que si bien es cierto la entidad accionada 

reconoció la pensión al amparo de la Ley 33 de 1985, en cuanto a edad y 

tiempo de servicio, también lo es que en lo que respecta al IBL la misma fue 

liquidada con fundamento en la Ley 100 de 1993 y su decreto reglamentario, y 

no, como corresponde, con todos los factores salariales, tal como lo prevé la 

jurisprudencia del consejo de Estado. 

 

Respecto de la obligatoriedad del precedente vertical, afirmó que la Corte 

Constitucional ha dicho que los jueces deben seguir el proferido por el 

superior funcional de su respectiva jurisdicción; así mismo, como razones 

jurídicas para apartarse de la aplicación de las sentencias de la Corte, señaló 

que en la  Sentencia C-258 de 2013 no se aborda la constitucionalidad de otros 

regímenes pensionales diferentes al especial de los congresistas, y que la 
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Sentencia SU-230 de 2015 estudió una decisión de la Corte Suprema de 

Justicia acerca de la reliquidación de la pensión de un trabajador oficial del 

Banco Popular, de manera que los fundamentos fácticos allí estudiados 

difieren de los expuestos en el asunto bajo estudio.  En similar sentido, indicó 

que conforme los fundamentos de la Sentencia SU-427 de 2016, dado que el 

actor no detentó una situación administrativa de encargo en su último empleo, 

de la cual pudiera predicarse un abuso del derecho por el otorgamiento de una 

pensión con un salario diferente a aquel sobre el cual cotizó, tampoco resulta 

aplicable esta última jurisprudencia. 

 

Así las cosas, atendiendo a la obligatoriedad de la aplicación del precedente 

del máximo órgano de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y en 

consideración a la situación fáctica del demandante, solicitó confirmar la 

sentencia de primera instancia que declaró la nulidad de los actos enjuiciados 

y ordenó la inclusión de la totalidad de factores salariales devengados por el 

demandante en el último año de servicio. 

 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. -Problema jurídico 

 

Debe este Tribunal determinar si procede liquidar la pensión de jubilación con 

todos los factores salariales devengados en el año anterior al retiro del 

servicio, a quienes como el demandante se encuentran en el régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993. 

 

Para despejar este interrogante, la Sala considera necesario establecer la 

posibilidad de liquidarla con inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicio, teniendo en cuenta que no existe 

controversia respecto de que el actor se encuentra cobijado por el régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993. 
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2. - Factores salariales a tener en cuenta para la liquidación pensional  

 

Partiendo del hecho que el demandante se encuentra cobijado por el régimen 

de transición de la Ley 100 de 1993 y que, por lo mismo, se le deben aplicar 

los requisitos establecidos en la ley anterior para su pensión, procede la Sala a 

analizar qué factores salariales se deben tener en cuenta para liquidar la 

pensión, si los dispuestos en la citada disposición, como lo afirma la parte 

demandada, o al contrario, los establecidos en la norma anterior, como lo 

expuso la apoderada de la actora. 

 

La Ley 33 de 1985, modificada por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 

señala: 

"Artículo 3: Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 

Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 

remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión." 

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará constituida por los siguientes 

factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica; gastos de 

representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 

servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en días de 

descanso obligatorio." 

"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se 

liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes” 

 

De conformidad con lo anterior, al demandante le es aplicable la citada ley, 

toda vez que en virtud del principio de inescindibilidad no se puede para una 

misma situación fáctica aplicar varias disposiciones normativas. 

 

Al respecto ha dicho el H. Consejo de Estado: 

 

“(…) no se podría aplicar, por una parte, la disposición legal anterior en cuanto a la edad, y 

por otra, la nueva Ley para establecer la base de liquidación de la pensión, porque se 

incurriría en violación del principio de “inescindibilidad de la Ley” que prohíbe dentro de 

una sana hermenéutica desmembrar las normas legales”1 

 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso, Sección Segunda, Subsección “A” Consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez  Aranguren, sentencia 
del 26 de febrero de 2009. Radicación número: 25000-23-25-000-2003-08992-01(2559-07).  
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Entonces, para establecer cuáles son los factores salariales a tener en cuenta en 

el caso del demandante, no se puede desconocer lo dicho por el Consejo de 

Estado en sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, con ponencia del 

Consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila, la cual estableció la sub-regla 

que debe observarse para resolver asuntos como el que actualmente se 

examina, con el propósito de garantizar principios constitucionales como la 

igualdad material, la supremacía de la realidad sobre las formas y la 

favorabilidad en materia laboral.  Actuando en consonancia con la precitada 

decisión, adoptó el criterio de que si bien es cierto la norma aplicable al 

presente caso es la Ley 33 de 1985, ésta no indica en forma taxativa los 

factores salariales que deben conformar la base de liquidación pensional, sino 

que los mismos están simplemente enunciados, luego no impiden la inclusión 

de otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año de 

prestación del servicio, además que es válido tener en cuenta todos los 

factores que constituyen salario, es decir, aquellas sumas que percibe el 

trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación directa por 

sus servicios, independientemente de la denominación que se les dé. 

 

Así las cosas, no obstante ser aplicables al accionante, para efectos de la 

liquidación de su pensión de jubilación, las normas establecidas en la 

precitada ley, modificada por la Ley 62 de 1985, también es cierto que debe 

atenderse el criterio de unificación en mención, en el que se consideró que la 

pensión debe liquidarse con base de todos los factores salariales devengados 

en el último año; luego, para establecer la forma como debe liquidarse dicha 

prestación periódica, ha de atenderse este criterio en consonancia con los 

principios ya enunciados, así como los derechos y deberes consagrados por la 

Constitución Política en materia laboral. 

 

Bajo este criterio, estima la jurisprudencia de la cual se viene hablando que, 

acorde con lo previsto en el artículo 15 del Decreto Ley 1045 de 1978, los 

factores salariales que debían tenerse en cuenta para efectos de determinar el 

monto pensional eran superiores a los enlistados en las leyes 33 y 62 de 1985, 
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disposiciones que por demás no contienen una lista taxativa de los factores 

salariales que han de servir de base para establecer el salario plante de 

liquidación, sino meramente enunciativa, lo que permite incluir otros que 

también fueron devengados por el trabajador en el último año de servicio, criterio 

que hace reconocimiento también al principio de la primacía de la realidad sobre 

las formas, que impone tener en cuenta las condiciones bajo las cuales fue 

desarrollada la actividad laboral por parte del trabajador. 

 

No sobra advertir que la Sección Segunda del Consejo de Estado en reiterados 

pronunciamientos ha ratificado la tesis expuesta, v. gr la sentencia de 26 de 

agosto de 2010, expedida por la Subsección B, con ponencia del Consejero 

Víctor Hernando Alvarado Ardila, radicación número: 15001-23-31-000-

2005-02159- 01, asimismo, la sentencia del mismo ponente de 3 de febrero de 

2011, expedida por la Subsección B, radicación número: 25000-23-25-000-

2007-01044-01(0670-10). 

 

Entonces, atendiendo la unificación jurisprudencial hecha por la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, en materia de liquidación pensional para 

aquellos servidores que quedaron amparados por las Leyes 33 y 62 de 1985, 

como en el caso de la accionante, se tendrán en cuenta los factores devengados 

en el último año de servicio, y no solo aquellos sobre los cuales la accionada 

liquidó. 

 

En tal sentido, procede la Sala a analizar qué factores salariales se deben tener 

en cuenta para liquidar la pensión, que conforme a las certificaciones salariales 

se encuentren acreditados. 

 

Así las cosas, establecido como quedó líneas atrás que los ordenamientos que 

rigen la liquidación pensional del accionante son las Leyes 33 y 62 de 1985, es 

claro que tiene derecho a que se le incluyan en la liquidación de la mesada 

pensional los factores devengados durante el último año de prestación del 

servicio, esto es, entre el 1 de enero y el 30 de diciembre de 2014 (fl. 69). 
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De conformidad con la certificación expedida por la Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de Colombia (fls. 67-68), el peticionario percibió los siguientes 

factores salariales en el último año de servicio: asignación básica, gastos de 

representación, bonificación por servicios, prima de servicios, prima de 

navidad, prima de vacaciones, bonificación de productividad y vacaciones en 

dinero, de los cuales la entidad demandada sólo tuvo en cuenta para la 

reliquidación de la pensión de jubilación de la accionante la asignación básica, 

los gastos de representación y la bonificación por servicios (CD fol. 92 doc. 

51), luego, significa que excluyó las primas de servicio, navidad y vacaciones, 

la bonificación de productividad y las vacaciones en dinero.  

 

 

La Bonificación de Productividad 

 

El Decreto 1444 de 1992, “Por el cual se dictan disposiciones en materia 

salarial y prestacional para los empleados públicos docentes de las 

universidades públicas del orden nacional”, en su artículo 5, estableció para 

esta clase de servidores un estímulo consistente en el reconocimiento de 

puntaje adicional cuando, estando vinculados a la respectiva universidad, 

acrediten producción científica, técnica, artística, humanística y pedagógica.  

 

Posteriormente, el Decreto 2912 de 2001, eliminó los pagos salariales 

desagregados por productividad académica o intelectual, e impuso un sistema 

de bonificaciones de naturaleza monetaria no salarial, dentro de las que 

expresamente consignó los reconocimientos por productividad académica, así:   

 

CAPÍTULO IV 

 

De las bonificaciones por productividad académica 

 

Artículo 13º.  Generalidades 

 

Se establece un sistema de bonificaciones, que no constituyen salario.  Las bonificaciones 

son reconocimientos monetarios no salariales correspondientes a actividades específicas de 

productividad académica y no contemplan pagos genéricos indiscriminados.  A diferencia 

de los reconocimientos salariales por productividad (Artículo 7º) que tienen un carácter 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gonzalo Mahecha Cuervo 

Demandado: UGPP 
Expediente: 15001-3333-002-2016-00011-01 

 

14 

global, las bonificaciones se pagan por cada modalidad productiva.  En los actos 

administrativos mediante los cuales se hacen los reconocimientos de bonificaciones, debe 

constar el valor del pago y la modalidad y actividad concreta que lo origina, de tal modo 

que por esta actividad concreta haya un reconocimiento por una sola vez. 

 

Para todos los empleados públicos docentes de las universidades públicas del orden 

nacional, departamental, distrital o municipal, amparados por este régimen o por otro 

distinto (por no haber optado por este decreto), se eliminan los pagos salariales 

desagregados por productividad académica o intelectual y se reemplazan por el sistema de 

bonificaciones que se introduce en este capítulo.  Como reconocimiento salarial a la 

producción intelectual general de los docentes, se utiliza el método de Evaluación Periódica 

de Méritos. 

(…).” 

  

Por su parte el Consejo de Estado, al respecto del carácter salarial de dicho 

reconocimiento, dada la entrada en vigor del Decreto 2912 de 2001, 

consideró: 

 

"Derogó este Decreto el régimen de remuneración de los docentes universitarios, como lo 

señaló expresamente en su artículo 61 y, en su lugar, redujo los factores que habrían de 

sumarse al ingreso mensual, de tal manera que el componente referido a actividades de 

dirección académico – administrativa desapareció de la remuneración. Así se desprende del 

artículo 3º que consagra los factores para la asignación de puntos salariales de la 

remuneración inicial.  Y en cuanto a los factores que inciden en la modificación de los 

puntos salariales para los docentes vinculados al Decreto, previó solamente los títulos 

correspondientes a estudios universitarios de pregrado o posgrado, la categoría dentro del 

escalafón docente y la evaluación periódica de méritos, a la cual se someten 

voluntariamente los docentes aspirantes a reconocimientos salariales por su buen 

desempeño, con la limitante de que solo la tercera parte de ellos podría acceder al beneficio, 

previa inscripción, según lo advierte el artículo 12. (…).  

  

 Como puede observarse, el Decreto cuestionado introdujo una variación fundamental, al 

sustituir la experiencia calificada por la evaluación periódica de méritos, factor éste para el 

cual previó, así mismo, una forma de valoración diferente, bajo otros parámetros y mucho 

más restringida. 

  

 La productividad académica, por su parte, fue concebida como factor sólo para la 

determinación inicial del salario de los docentes que ingresen o reingresen a la carrera 

docente, cuya asignación de puntos será, además, global y fue expresamente eliminada 

como pagos desagregados para todos los docentes; pasó a convertirse en una bonificación, 

que según voces del artículo 13 no constituye salario y se paga por cada modalidad 

productiva2. (…).” 
 

Es así que, si bien, según el certificado expedido por la entidad demandada 

(fls. 41-68), el actor solo percibió la bonificación de productividad en el año 

anterior a su retiro (diciembre de 2014), esto es, en vigencia del Decreto 2912 

de 2001, el cual le restó el carácter salarial a dicha partida, la misma no podría 

ser considerada para efectos pensionales, menos, teniendo en cuenta que el 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sección Segunda, Sentencia de 21 de septiembre de 2006, C.P. Jaime Moreno García 
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actor laboró al servicio de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia, de manera ininterrumpida, desde el año 1974 (fl. 40), con lo que 

tampoco resulta pasible de aplicación del artículo 7 del Decreto 2912 de 

20013, de acuerdo con el cual a quienes ingresen o reingresen a la carrera 

docente se les liquida de manera global el puntaje salarial de productividad 

académica, de acuerdo con las distintas modalidades. 

 

 

Vacaciones en dinero 

 

Sobre el particular, la Sección Segunda del Consejo de Estado, bajo la premisa 

que constituyen salario las sumas que se cancelan de manera habitual como 

retribución directa del servicio, excluyendo aquellas que cubren riesgos o 

infortunios a los que el trabajador puede verse enfrentado, en sentencia del 4 

de agosto de 2010, frente al reconocimiento de la indemnización por 

vacaciones como factor salarial, sostuvo: 

 
“(…)No es posible incluir la indemnización de vacaciones toda vez que las vacaciones no 

son salario ni prestación, sino que corresponden a un descanso remunerado para el 

trabajador, por lo cual, no es posible computarlas para fines pensionales. En efecto, esta 

Corporación ha precisado que la compensación monetaria, que se otorga al trabajador 

cuando no disfruta de sus vacaciones, no puede servir de base salarial para liquidar la 

pensión de jubilación. Por estas razones se comparte la decisión de primera instancia, en la 

medida que no ordenó la inclusión de este factor dentro del salario base de liquidación 

pensional.” 

 

De manera que el pago o indemnización por vacaciones tampoco será 

considerado para efectos de la reliquidación pensional del actor, en tanto que 

no constituye salario ni prestación, sino un descanso remunerado no 

computable para fines pensionales. 

 

                                                 
3 3 Artículo 7º. La productividad académica 

 

I. Definición de puntajes y topes según la modalidad productiva. 

 
A los docentes que ingreses o reingresen a la carrera docente se les liquida el puntaje salarial de productividad académica de acuerdo con 

las distintas modalidades académicas, sus criterios y sus diversos topes.  No obstante, la asignación de puntos es global y está 

determinada por el cumplimiento de las disposiciones previstas en el numeral IV de este artículo.  Se tiene en cuenta la producción 
académica, sin el requisito de crédito o mención a la universidad respectiva: 

 

(…).” 
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Por lo expuesto, la Sala modificará en lo pertinente la sentencia de primera 

instancia, para excluir de la base de liquidación pensional la bonificación de 

productividad. 

  

 

3. -Descuentos para aportes al sistema de seguridad social en pensiones 

 

En éste aspecto, el Tribunal se permite rectificar la posición adoptada el 24 de 

agosto de 2015 por la Sala de decisión No. 1 dentro del proceso 

1523833333002-2013-07101, M.P. Fabio Iván Afanador García, sentencia 

acompañada por el ponente en dicho asunto, en la que se sostuvo que el 

periodo de descuentos a realizarse en materia de aportes corresponde al año de 

consolidación del derecho. 

 

El cambio de criterio, se debe a varias posturas asumidas por el Consejo de 

Estado en las que considera que se debe ordenar su descuento sobre el 

retroactivo de toda la vida laboral, con el fin de proteger el erario público y los 

principios que rigen el Sistema General de Seguridad Social. 

 

En este punto, es pertinente destacar que las cotizaciones de los afiliados al 

Sistema General de Seguridad Social constituyen una obligación de carácter 

parafiscal, dado que son producto de la soberanía fiscal del Estado y gozan de 

una destinación específica, cuyo pago es de carácter obligatorio e ineludible, 

por lo que la acción para su cobro prescribe a los cinco años conforme al 

artículo 817 del Estatuto Tributario. 

 

En suma, la Sala reconoce que si bien la obligación de realizar aportes al 

Sistema General de Seguridad Social en pensiones lo es durante toda la vida 

laboral, dicho mandato se extingue por el paso del tiempo y no es susceptible 

de ser cobrada cuando se deja de pagar respecto de algunos factores. 
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Es de precisar que, a juicio del Tribunal, la sentencia es constitutiva de la 

obligación, en tanto antes de que el Consejo de Estado se pronunciara en su 

sentencia de unificación, ni el Estado, ni el empleado estaban obligados a 

aportar por factores distintos a los taxativamente contemplados en la Ley 33 

de 1985; en consecuencia, sólo cuando el demandante - pensionado pide la 

reliquidación pensional con todos los factores y el juez accede a ello, nace la 

obligación tributaria tanto para el empleado como para el empleador. 

 

 

4. –De las sentencias C-258 de 2013 y SU -230 de 2015 

 

Sobre este punto, la Sala no comparte los argumentos expuestos por la entidad 

accionada en cuanto a la liquidación de la mesada pensional, teniendo en 

cuenta para el efecto los argumentos expuestos por la Corte Constitucional en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

 

Para el caso debatido se dirá que la sentencia de constitucionalidad aplica 

únicamente al régimen pensional establecido en el artículo 17 de la Ley 4ª de 

1992, sin extenderse a otros regímenes pensionales especiales o exceptuados, 

es decir, en concreto y para el caso allí debatido y no en abstracto y en 

relación a todos (erga omnes) respecto del IBL de las pensiones, conforme se 

expuso en la sentencia de unificación. 

 

Estos aspectos son suficientes para justificar la inaplicación de la sentencia de 

unificación, por parte de éste Tribunal, aún más cuando esta Corporación debe 

acatar la línea jurisprudencial de su superior funcional - Consejo de Estado - 

(precedente vertical), que para el presente caso no es otro que la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010, tal y como lo ordenan los artículos 10 y 

270 del C.P.A.C.A. 
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5. –Prescripción de las mesadas pensionales 

 

Las mesadas pensionales, por tratarse una prestación de carácter periódico, 

pueden demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 

interesados – art. 164 num 1º lit c) del C.P.A.C.A-, vale decir, no opera la 

caducidad de la acción; sin embargo, sí hay lugar a la prescripción del derecho 

a percibirlas.  En lo pertinente, el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 

preceptúa: 

 

         “1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de l968 y en 

este decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. 

 

          2. El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la entidad o empresa 

obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 

prescripción, por un lapso igual”.   

 

En consonancia con la norma transcrita, los derechos o prestaciones que no 

son reconocidos por la entidad obligada a su pago pueden ser reclamados por 

el sujeto afectado desde el momento a partir del cual se hacen exigibles. 

 

Debe resaltarse que si bien esta Corporación al realizar el estudio de la 

configuración de cosa juzgada en asuntos de reliquidación pensional, 

determinó que la prescripción debía contarse desde la ejecutoria de la 

sentencia de unificación proferida por el Consejo de Estado que dio solución a 

ese conflicto, tal postura fue revaluada, unificando el Tribunal su 

jurisprudencia en el sentido de computar el término de la prescripción, para 

todos los efectos, en la forma dispuesta por la norma atrás referenciada.  

 

En ese orden de ideas, se tiene: 

 

 Que al demandante le fue reconocida pensión de vejez mediante 

Resolución No. 5329 de 8 de marzo de 2001, condicionada a retiro (fls. 

21-24), la cual fue reliquidada por medio de la Resolución No. 39935 

de 26 de marzo de 2012 (CD fol. 92 doc. 51).  
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 Que el 16 de marzo de 2015 solicitó la reliquidación de su pensión de 

vejez (fls. 25-27). 

 Que la anterior petición le fue negada mediante Resolución RDP 29577 

de 17 de julio de 2015 (fls. 29-31 vto.), a su vez confirmada con 

Resolución RDP 42306 de 15 de octubre de 2015, por la cual se 

resolvió un recurso de apelación (fls. 36-38 vto.). 

 Que se acudió en demanda ante la jurisdicción el 29 de febrero de 2016 

(fl. 79). 
 

De conformidad con lo expuesto, para la Sala no hay lugar a decretar la 

prescripción trienal de las diferencias de las mesadas reconocidas, toda vez 

que la solicitud de reliquidación fue presentada el 16 de marzo de 2015 y 

como quiera que se acude en demanda ante la Jurisdicción el 29 de febrero de 

2016, con lo que no se cumplen los presupuestos que para tal fin prevé el 

artículo 102 del Decreto 1848 de 1969, de modo que no hay sumas prescritas. 

En tales circunstancias, la Sala modificará en lo pertinente la decisión de 

primera instancia, para fijar la efectividad fiscal del reajuste a partir del 1 de 

enero de 2015, día siguiente al del retiro definitivo del servicio del actor.  

 

6. –De la Sentencia SU-427 de 2016:       

 

De forma reciente, la Corte Constitucional profirió la Sentencia SU-427 de 

2016, en la que unificó criterios de aplicación para el IBL en los casos de 

personas beneficiarias del régimen de transición previsto en el artículo 36 de 

la Ley 100 de 1993.  Dijo la Corte en esta sentencia: 

 

“…6.11. Ahora bien, el reconocimiento de una pensión de vejez o de jubilación con 

ocasión del régimen de transición sin tener en cuenta la reseñada hermenéutica del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, puede derivar en un abuso del derecho4 de quien se 

                                                 
4 En la Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) se consideró que “en términos 

generales, comete abuso del derecho: (i) aquél que ha adquirido el derecho en forma legítima, pero que lo 

utiliza para fines no queridos por el ordenamiento jurídico; (ii) quien se aprovecha de la interpretación de 

las normas o reglas, para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico; (iii) el titular de un 

derecho que hace un uso inapropiado e irrazonable de él a la luz de su contenido esencial y de sus fines; y 
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aprovecha de la interpretación de las normas o reglas de los regímenes prestacionales 

preconstitucionales, para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico.  

 

6.12. En ese sentido, este Tribunal ha aclarado que cuando, para estos efectos, se utilizan 

los conceptos del abuso del derecho y fraude a la ley, no se trata de establecer la 

existencia de conductas ilícitas o amañadas, sino del empleo de una interpretación de la 

ley que resulta contraria a la Constitución y como resultado de la cual, la persona accedió 

a una pensión, por fuera del sentido conforme a la Carta del régimen pensional y que 

produce una objetiva desproporción y falta de razonabilidad en la prestación5. 

6.13. Lo anterior, ocurre, por ejemplo, cuando bajo el amparo de una tesis sobre las reglas 

de la transición y del ingreso base de liquidación defendida por alguna corporación 

judicial de cierre se obtienen ventajas irrazonables frente a la verdadera historia laboral 

del peticionario6, lo cual “suele presentarse en situaciones en las que servidores públicos 

beneficiarios del régimen especial anterior a la Ley 100 y cobijados por la transición, 

obtienen, en el último año de servicios, un incremento significativo de sus ingresos que 

en realidad no corresponde con su vida laboral, y por el contrario, representa un salto 

abrupto y desproporcionado en los salarios recibidos en toda su historia productiva (…).” 

 

6.14. En dichos eventos, como se sostuvo en la referida Sentencia C-258 de 2013, los 

aumentos significativos de los ingresos del funcionario en sus últimos años de servicios 

derivan en una pensión que no guarda ninguna relación con los aportes que acumuló en su 

vida laboral, imponiéndole al Estado la obligación de proveer un subsidio muy alto para 

poder pagar la pensión reconocida. En ese sentido, especial mención requieren los casos 

en los que existen vinculaciones precarias en cargos con salario elevados en virtud de los 

cuales “se produce el aumento del ingreso base de liquidación, a través de figuras como 

las suplencias en el caso de los Congresistas, el encargo en el caso de Magistrados, y la 

provisionalidad, en los demás casos (…).”7 

 

6.15. En resumen, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un régimen de transición 

con el fin de salvaguardar las expectativas legítimas que pudieran verse afectadas con la 

creación del sistema general de seguridad social. Dicho beneficio consiste en la 

aplicación ultractiva de los regímenes a los que se encontraba afiliado el peticionario, 

pero solo en lo relacionado con los requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones 

y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, evita que se 

reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en 

vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre el 

monto de cotización y el monto de la pensión…” (Resaltado fuera de texto) 

  

La lectura de la sentencia acabada de citar, si bien enfatiza en que el régimen 

de transición no incluyó el IBL, como en contrario, lo ha concluido el Consejo 

de Estado en sus sentencias de unificación8, enfatiza también en que resulta 

inadmisible la interpretación del superior funcional, cuando en su aplicación 

se evidencia un abuso del derecho que, podría decirse, se tipifica cuando en el 

                                                                                                                                                     
(iv) aquél que invoca las normas de una forma excesiva y desproporcionada que desvirtúa el objetivo jurídico 

que persigue.” 
5 Cfr. Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). 
6 Es pertinente resaltar que para que se produzca este abuso del derecho, el aumento debe ser claramente 

desproporcionado y debe ser evidente que no corresponde a su historia laboral. 
7 Como se sostuvo en la Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), “si bien es cierto la 

Corte ha avalado la existencia de algunos regímenes pensionales especiales, también lo es que, dado su 

carácter excepcional y su impacto en las finanzas públicas, sus reglas deben ser de interpretación restringida 

y no pueden ser extendidas por analogía a casos de servidores no cobijados por ellos.” 
8 Ver entre otras, SU de 25 de febrero de 2016 radicado 25000 -2342-2013-01541-01 (4683-2013) C.P. 

Gerardo Arenas Monsalve 
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último año de servicios, tiempo a tenerse en cuenta a la luz de la Ley 33 de 

1985, se presentan situaciones de ingresos salariales intempestivas y 

desproporcionadas, así lo explica la nota al pie de página, cuando para 

explicar cuándo se presenta tal figura, precisa “…Es pertinente resaltar que 

para que se produzca este abuso del derecho, el aumento debe ser claramente 

desproporcionado y debe ser evidente que no corresponde a su historia 

laboral.” 

 

Situación que, considera la Sala, no se presenta en este caso pues, por el 

contrario, según se extrae del certificado de servicios aportado (fls. 40-68), la 

siguiente fue la historia laboral del demandante en los últimos 10 años de 

servicio, período que se justifica atender, en consideración a que esta sería la 

situación que en criterio de la Corte Constitucional podría llegar a denotar 

abuso del derecho: 

 

Periodo Cargo Entidad 

1 de enero de 2005 a  

30 de diciembre de 2014 

Docente – Escuela 

de Educación Física  

Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de 

Colombia 

 

 

Adicionalmente, los factores que se incluyen como consecuencia de esta 

sentencia fueron los que durante los últimos 10 años de su historia laboral 

devengó el actor, sin que se denoten saltos desproporcionados en sus ingresos.  

En estas condiciones, los factores que no fueron tenidos en cuenta en el IBL 

pensional y que, conforme a la sentencia de unificación del 4 de agosto de 

2010, debían serlo, serán ordenados por no evidenciarse en ello un abuso del 

derecho. 
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7. –Procedencia de la condena en costas en primera instancia 

 

Por último, frente a la condena en costas, debe recordarse que el artículo 188 

del C.P.A.C.A. admite la posibilidad de resolver sobre las mismas de 

conformidad con las normas del Procedimiento Civil, dejando como única 

excepción los procesos en que se ventile un interés público. 

 

En cuanto a la condena en costas, el Consejo de Estado, en sentencia de 16 de 

abril de 2015, precisó: 

 

“Si bien una lectura rápida de la disposición, podría llevar a la errónea interpretación de 

que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es decir, de manera forzosa, 

automática e ineluctable en todos aquellos procesos contencioso administrativos en los 

cuales se ventile un interés de carácter individual o particular, lo cierto es que cuando la 

norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en realidad está señalando es que el 

operador jurídico está llamado a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no 

procedente proferir una condena en costas en contra de la parte que ha visto frustradas sus 

pretensiones procesales. 

 

Como quiera que este proceso fue promovido en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de aquellos en los cuales 

se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace necesario entrar a 

disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado en esta instancia es 

sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma exclusiva a la órbita 

particular de la parte que promovió el recurso de apelación que ahora se decide”. 

 

Y en aplicación del nuevo procedimiento administrativo, es evidente que no 

debe probarse el abuso del derecho o la mala fe para proceder a condenar en 

costas, debiendo aplicarse las reglas establecidas en el artículo 365 del C.G.P., 

que para el caso, dispone que se condenará en costas a la parte vencida.  

 

Resta decir que el nuevo estatuto adoptó en esta materia un criterio objetivo, 

siguiendo la tendencia moderna en materia procesal que sugiere hacer 

abstracción de la intención y de la conducta asumida por la parte vencida, 

como una forma de estimular el ejercicio diligente y serio del derecho de 

acción.  
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Así, en atención a la prosperidad de las pretensiones y por tratarse de un 

asunto en que en la jurisprudencia ha tenido un desarrollo pacífico, se 

confirmará también en este aspecto la sentencia. 

 

 

8. -Costas y agencias en derecho 

 

La Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la entidad demandada, 

en virtud de que no prosperó el recurso de apelación.  Según la regla 

establecida en el artículo 366 del C.G.P., corresponderá al juzgado de primera 

instancia proceder de manera concentrada a la liquidación de costas que se 

encuentren probadas.  Igualmente, se fija como agencias en derecho a cargo 

de la entidad demandada, la suma de $437.500.oo, que corresponde al 2% de 

la estimación de la cuantía indicada en la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de 

Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja, el 19 de septiembre de 2016, que 

accedió a las pretensiones de la demanda, salvo el numeral segundo, que 

quedará así: 

 

 SEGUNDO.- Como consecuencia de lo anterior, a título de  restablecimiento del derecho, 

se ordena a la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social – U. G. P. P., reliquidar en debida forma, reconocer y 

pagar al señor GONZALO MAHECHA CUERVO, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 17.113.438, el valor de la pensión de jubilación equivalente al 75% del promedio de los 
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salarios devengados durante el último año de servicio, esto es, del 1 de enero al 30 de 

diciembre de 2014, con los factores salariales asignación básica, gastos de representación, y 

las doceavas partes de la bonificación por servicios, la prima de servicios, la prima de 

navidad y la prima de vacaciones, con efectos fiscales a partir del 1 de enero de 2015, dado 

que no operó el fenómeno prescriptivo. 

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte 

accionada, en virtud a que no prosperó el recurso de apelación.  El a quo 

procederá a su liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 366 

del C.G.P. 

 

TERCERO. FIJAR como agencias en derecho, a cargo de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social - UGPP, la suma de $437.500.oo.  

 

CUARTO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese el 

expediente al despacho de origen. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la 

fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ 

Magistrada 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 
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l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad accionada contra el fallo de fecha nueve (9) de 

febrero de dos mil diecisiete (2017), proferido por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el que se accedió a 

las pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por el señor OSCAR CORTÉS 

RODRÍGUEZ contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 

GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPP. 

II. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 

OSCAR CORTÉS RODRÍGUEZ solicitó declarar la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en la Resolucióh No. RDP 043879 de 23 de 

octubre de 2015, suscrito por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

LA GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPP y que negó al actor la 

reliquidación de su pensión de vejez con la inclusión de los factores 



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OSCÁR CORTÉS RODRÍGUEZ ' 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPP 
I RADICADO: 15001-33-33-002-2016-00045-01 

salariales establecidos' en la Ley 33 de 1985, Decreto 1848 de 1969, el 
I 

Decreto 3135 de 1968 y la Ley 1045 de 1978; y la Resolución l\jo. RDP 

001879 de 22 de enero de 2016, expedida por la misma entidad, por 

medio de la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el 

primero de los actos administrativos mencionados, confirmándolo en su 

integridad. 

A título de restablecimiento &1 derecho, pidió que se ordene reliquidar y 

pagar su pensión de jubilación, en eqUivalencia al 75% de la totalidad de 
r • ,: " I . 

factores salariales devengados en el año' inmediatamente anterior a su 

retiro definitivo-24 de noviembre de i 994~ conforme al régimen aplicable 

a los servidores públicos del sector oficial induyendo la totalidad de los 
I 

factores salariales devengados por concepto de' asignación básica 

mensual, prima de alimentación, horas extras, dominicales y festivos, 

prima de vacaciones, prima semestral y prima de navidad, conforme a los 
, 

pronunciamientos jurisprudenciales de esta jurisdicción. 

Adicionalmente, que se condene a la accionada a liquidar y pagar las 

diferencias entre lo que se ha cancelado en virtud de la Resolución No. 

09621 de 10 de mayo de 200'2, y la sentencia que ponga fin al proceso, 

las cuales deberán ser indexadas, y reajustadas conforme a lo dispuesto 

en la Ley 71 de 1988, se reconozca y pague a favor del demandante el 

valor de las mesadas pensionales que se causen por la reliquidación de la 

pensión mensual vitalicia de vejez y los respectivos reajustes, se indexe 

la primera mesada conforme a la sentencia (-862 de 2006. 

Así mismo, se paguen a su favor las diferencias adeudadas dejadas de 

reconocer y hasta cuando se pague su totalidad incluyendo el ajuste 

conforme al IPe certificado por el DANE, y se dé cumplimiento a la 

sentencia en la forma establecida en los artículos 192 y 195 de la Ley 1437 

de 2011, y reconozca los intereses a partir de la ejecutoria de la respectiva 

sentencia, condenado en costas y agencias en derecho a la demandada 

conforme al artículo 188 ibídem. 

2 
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Como sustento de sus declaraciones, expuso que el señor OSCAR CORTÉS 

RODRÍGUEZ prestó sus servicios al estado por más de 20 años, 

desempeñando como último cargo el de Chofer del Instituto Regional de 

Vías de Boyacá, siéndole reconocida por la Caja Nacional de Previsión 

Social- CAJANAL una pensión de jUbilación a través de la Resolución No. 

09621 de 10 de mayo de 2002, en cuantía de $774.885,03, a partir del 

22 de septiembre de 2001, sin que se haya tenido en cuenta la totalidad 

de los factores salariales devengados durante el último año de servicios, 

a saber, asignación básica mensual, prima de alimentación, horas extras, 

dominicales y festivos, prima de vacaciones, prima semestral y prima de 

navidad. 

El intere,sado radicó el 17 de junio de 2015, ante la UGPP solicitud de 

revisión de la pensión de jubilación, para que fueran incluidos en su 
, 

liquidación todos los factores salariales que percibía a 24 de noviembre 

de 1994, fecha de su retiro, recibiendo de manera negativa por la 

Administración a través de Iq Resolución No. RDP 043879 de 23 de 

octubre de 2015, decisión que fue confirmada con la Resolución No. RDP 

001879 de 22 de enero, de 2016, que desató el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la inicialmente mencionada. (fls. 2-7) 

2.2.- LA. PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 

el 9 de febrero de 2017, por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de la 

demanda. Para llegar a dicha decisión, el A quo manifestó que se 

encontraba probado que el demandante era beneficiario del régimen de 

transicióh previsto en artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la que 

indicó que le era aplicable la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 de 

1985, no sólo para efectos del tiempo de servicios y edad, sino para 

determinar el valor de su pensión, en atención que para la fecha de 

entrada en vigencia contaba con más de 40 años de edad y 15 años de 

servicio. 

De acuerdo con lo anterior, y con base en la Sentencia de Unificación de 

04 de agosto de 2010, proferida por la Sección Segunda del H. Consejo de 

3 
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Estado, la Juez de instancia dispuso que la demandante tenía derecho a 

que se le liquidara su pensión de jubilación tomando como base todos los 

factores que constituían salario y que devengó en el año anterior a su 

retiro del servicio, que lo fue entre el 31 de diciembre de 1993 y 31 de 

diciembre de 1994, es decir, que además de la asignación básica, horas 

extras, dominicales y festivos que fueron tenidos en cuenta por CAJAI\lAL 

EICE al momento de calcular su mesada pensional, también deb~rían ser 

incluidos por ser pagados de manera habitual y remunerar directamente 
, 

el servicio, la prima de vacaciones,· prima semestral, prima de 

alimentación y prima de navidad, por ser emolumentos que constituyen 

factor de salario para efectos de liquidar pensiones y cesantías, como lo 

establece expresamente el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 
l' 

Finalmente, dispuso que se encuentra probada la excepción de 

prescripción propuesta por la entidad accionada, al observar que la 

solicitud de reliquidación pensional se efectuó únicamente hasta el 17 de 

junio de 2015, declarando la prescripción de mesadas que se causaron con 

anterioridad al 17 de junio de 2012, así, como que la UGPP deberá 

encargarse de descontar· de los factores salariales cuya inclusión se 

ordenaba, los aportes correspondientes con destino a salud y pensión, 

durante los últimos 5 años de vida laboral del actor, teniendo en cuenta la 

prescripción extintiva de que trata el artículo 817 del Estatuto T~ibutario. 

(fls. 129-139) 

2.3. EL RECURSO DE APELACIÓN: Inconforme con la decisión de primera 

instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente, indicando que por reunir el actor los requisitos del artículo 

36 de la Ley 100 de 1993, es beneficiario del régimen de transición, y por 

tanto, es viable reconocer su pensión de jubilación teniendo en cuenta la 

edad, el tiempo de servicio y el monto establecido en el régimen, anterior, 

esto es, el contenido en la Ley 33 de 1985, y que como el inciso 2° del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 es claro en establecer que las demás 

condiciones se rigen por lo estipulado en el Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, los factores sobre los cuales ha de liquidarse la pensión 

corresponden a los mencionados por la Ley 100 de 1993, y demás normas 

4 
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concordantes, como lo es el Decreto 1158 de 1994 modificado por el Decreto 

691 de 1994, sin que en los mismos estén enunciados los pretendidos por 

el demandante por lo que no se pueden incluir en el IBL. 

De otra parte, aseguró que la Corte Constitucional en sentencias C- 258 de 

2013 y SU-230 de 29 de abril de 2015, dejó establecido que para los 

cobijados por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, sus 

liquidaciones pensiona les se debían realizar con la edad, el tiempo de 

servicios y el monto establecido en el régimen anterior, sin que pudiera 

considerarse que el ingreso base de liquidación se calculara de la misma 

forma porque éste no fue un aspecto sometido a transición. 

Finalmente, solicitó que se revocara la decisión de condenar las costas a la 

demanda, pues indicó que durante el trámite procesal no mostró una actitud 

dilatoria o temeraria, y además porque prosperó el medio exceptivo de 

prescripción propuesto por la entidad, de tal manera que al haberse accedido 

parCialmente a las pretensiones de la demanda, la condena en costas debe 

ser revocada. (fls. 146-161) 

2.4. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA. El recurso de apelación se 

admitió mediante auto de 21 de junio de 2017, (fl. 174), Y por 

considerarse innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, de acuerdo con lo establecido en el numeral 40 del artículo 

247 del C.P.A.C.A., se ordenó por auto de 15 de agosto de 2017, correr 

traslado a las partes para alegar de conclusión, y al Ministerio Público para 

que, si a bien lo consideraba, emitiera su concepto. (fl. 178) 

2.5. TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION. En el término 

concedido para el efecto, la apoderada de la entidad demandada presentó 

escrito en el que reiteró los argumentos expuestos en la alzada y en la 

contestación de la demanda, respectivamente. (fls. 180-198) 

Por su parte, la Agencia del Ministerio Público solicitó se confirme la 

sentencia recurrida, accediendo a la reliquidación de la pensión de jubilación 

del demandante, dado que en contraposición a lo expuesto por la entidad 

5 
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demandada en la alzada, la sentencia SU-427 de 2016, no resulta ser un 

precedente directo aplicable al caso en concreto por la disimilitud de 

fundamentos facticos, por pregonarse allí el abuso del derecho que genera 

el otorgamiento de una pensión con salario de Fiscal Delegado ante Tribunal 

a un funcionario que cotizó en un rango inferior, por el sólo hecho de 
, 

habérsele encargado en el empleo poco más de u'n mes, cuando en el caso 

concreto del actor, aquel no detentó situación alguna de encargo en su 

último empleo, y por el contrario se probó que si devengó los factores 

salariales que se ordenó' fuera~ incluidos en la sentencia de primera 

instancia. (fls. 199-204) 

El apoderado del demandante no hizo pronunciamiento alguno en esta 

etapa procesal. 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En ésta oportunidad la Sala entrará a deterrr1inar si la demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de prestación de servicios, o si por el contrario, debe 

liquidarse tal prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales 

establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales realizó sus 

aportes a pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (ii) Del alcance de la sentencias C-258 de 2013 y SU 

- 230 de 29 de abril de 2015 y SU-427 de 2016 emitidas por la Corte 

Constitucional; (iii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en costas. 
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3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la liquidación 

de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del Consejo 

de Estado. 

El reglmen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 361 de la Ley 100 de 1993, norma que permitió que la situación 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años de edad y de las 

mujeres con más de 35 años de edad, o quienes contaran con 15 años de 

servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (10 de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 

que tiene que ver con el monto de la pensión, la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas' necesarias para obtener el 

derecho pensiona!. 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 20 establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 

según lo previsto en las normas anteriores a la vigencia de la citada Ley 

lOO, en el inciso 30 se hacen previsiones en torno al ingreso base de la 

liquidación de la pensión. 

Frente a' dicha contradicción, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 

'ARTICULO. 36.' Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco 
(55) atlos pata las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en 
dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad pata acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, yel monto de la pensión 
de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) O más años de edad si 
son mujeres O cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) O más años de servicios cotizados, será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base pera liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del indice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. ( ... )" 

'Consejo de Estado: Sección Segunda; sentencia proferida el 28 de octubre de 2004: Exp. No. 76001-23-31·000-20C1-05461-
01 (5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA. 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el21 de septiembre de 2000, 
expediente No,470-99, en los siguientes términos: 

"( ... ) cuando la Ley empleó la palabra "monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentaje de la cuantía de una pensión, es solo un número abstracto, que no se 
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100 de 1993 que determinan las bases que se deben tener en cuenta para 

la liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 

pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley 

especial anterior en los aspectos de edad, 'tiempo y monto pensionales 

(este último comprende porcentaje y base de la liquidación), será 

esa normatividad la aplicable en esa materia, más cuando contempla una 

regulación especial, favorable y diferente. Lo anterior, por cuanto si se 

aplicaran las normas generales atinentes al monto pensional previstas en 

la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias al personal que 

reclama su reconocimiento pensional definitivo en consideración al 

régimen de transición del inóso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

resultaría desvirtuado e inocuo el régimen preferencial transitorio". 

(Resaltado fuera del texto). 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentaje y la base de liquidación, se rige, para las personas 
1; I ' 'i 

amparadas por el régimen de transición, por las, normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación del principio in dubio pro operario previsto 

en el artículo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en' la ley 33 de 1985, aplicable a los 

trabajadores del sector oficial, el cual en su artículo 10 consagra como 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

aproxima siquiera a la idea que sugiere la palabra monto. de ser el resultado de la suma de varias partidas. sino la 
liquidación aritmética del derecho, que precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los factores 
que deben tenerse en cuenta V que debe hacerse, seqún el referido articulo 36, con apoyo en las normas anteriores 
a la lev 100, 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión gobernados por las normas anten"ores a la ley 100, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones para 
acceder al derecho, que según la última regla del inciso 2° en análisis se rigen por dicha ley 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del artículo 36, están previstos un ingreso base y una liquidación 
aritmética diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, puesto que del monto que se rige por las normas 
anteriores se infiere un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jurídico anterior, lo cual pone de presente 
la redacción contradictoria de tales normas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación y. por ende. por 
mandato del artículo 53 de la Constitución Política a tener en cuenta la más favorable, o sea la primera regla del inciso 
2°," (Negrilla y subrayado fuer a del texto) 
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empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 

Por su parte, el artículo 30 de la ley 33, modificado por el artículo 10 de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatoria. 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la Ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de prestación 

de servicios; tesis que se encuentra cimenta,da por el carácter de salario 

diferido que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en el 

principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso de las 

prestaciones sociales o en justificación a la disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios, y que no constituyan sumas tendientes a cubrir 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 

de liquidación de la pensión, y no sólo aquellos que se encuentran 

3 CfL Consejo de Estado, sentencía de 4 de agosto de 2010, Exp, No, 25000-2325-000-2006-07509-01 (0112-2009), C,P. Dr. 
VICTOR HERNANDO ALVARADO. 
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enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010. 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integr'a por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y prdcesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudenciales, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que sus 

consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis en 

esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a todos 

los casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea jurisprudencial 

del Consejo de Estado- son fuente de derecho, ostentan carácter 

vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad jurídica, 

como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 20114 

y C-816 de 20115, por lo que desconocerlos implicaría por esa vía, un 

desconocimiento de la Ley. 

4 "11. El reconocimiento de la jurisprudencia Col11o fuente formal de derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en ulla postura teórica del Derecho que parte da considarar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar a reglas o 
disposíciones normativas, estas si dotadas de significado concretc, previo un proceso da interpretación del precepto,4 Esta 
interpretación, cuandO es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

5 "5.4.1.1. Para reforzar la aplícacíón prácfica del deber de igualdad en /a adjudicación y feronocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas decisiones 
Judiciales para la solución de nuevos casos. Sigmfica que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser apíicada por 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos f¿etícos y juridícos, En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualdad juridica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrfl de serie concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y juridica inicialmente decidida" (Subraya tuera de texto) 
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Lo anterior fue confirmado en la sentencia del de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica ya la 
confianza legítima que, a su tlez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte Constitucionaf6, según el cual, la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en. casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (prec;edente vertical) o por el mismo juez 
(precedente horizontal). ' 

(. .. ) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, expÍica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la , 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de una 
acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal de lo contencioso administrativo, su 
aplícación no podía hacerse extensiva' a los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

(. .. ) 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de 
febrero de 20167, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento del Tribunal Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
¡BL para la liquidación de las pensiones de las personas cobijadas por el 

6 Sentencia T- 760A de 2011, Magistrado ponente doctor Jua," Carlos Henao Pérez 

7 Conseío de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 25 de febrero de 2016, Expediente radicado número: 
2500023420002013·01541-01, CP,: GerardoArenas Mansalve, 
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, I 

régimen de transición, ha' determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y los principios de favorabllidad e inescindibilidad, al 
confrontarlo regulado por e/artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 'de 1993" (Ne;grilla 'fuera de texto) 

I 1; i ,: : 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara la 
, ' I I 

sentencia del 13 de octubre de 2016 pro'ferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y ContrilJucionesParafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 
I , 

lineamientos fijados en esa providencia. 

I , 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178," señaló quJ la mayo~ía de las normas 

pensiona les anteriores a la' ley 100 de 1993, contienen todos los 
, 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integrfln una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 

8 Exp, 4683-13 
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aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse í} a la luz de los principios de integridad e 

ínescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como una unidad conceptual, iii) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación pensional, a los 

efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional. 

Una decisión en sentido contrario vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, además comprometería derechos laborales 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Concejo de Estado, también lo es que Órgano 

Supremq de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha 
I 

trazado una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 

y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 

fácticos amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala 

mantendrá incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia 

de unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 

fuente formal y material del derecho y porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 

contra providencias judiciales, así como también la configuración del 

punible por desconocimiento del precedente9 • 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

'Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casació~ 39546 M.P Jose Luis Barceló Camacho 
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3.2. Caso concreto. 

Se encuentra demostrado en' el plenario, más exactamente con el acto 
, 

administrativo de reconocimieÍltode pensión de vejez, que el demandante 

nació el 22 de septiembre de 194610, por lotanto, para la fecha de entrada 

en vigencia de la Ley 100 de 1993 (10 de' abril de 1994), tenía 48 años 

de edad, razón que conduce a concluir que hace parte del régimen de 

transición previsto en el artícu'lo 36 de la Ley 100 de 1993, por contar con 

más de 40 años a la fecha en que inició a regir. En consecuencia, para 

efectos de determinar si el actor tiene derecho al reconocimiento y pago 

de la pensión de jubilación se ha de estar a lo dispuesto en el artícu lo 10 

de la Ley 33 de 1985, sin que sea procedente liquidar su pensión de 

jubilación con los factores salariales enunciados en el Artículo 10 del 

Decreto 1158 de 1994, pues como se indicó en el marco normativo de 

ésta providencia, el H. Consejo de Estado unificó su jurisprudencia 

indicando que debe tenerse en cuenta para la liquidación de la pensión 

ordinaria de jubilación de los empleados oficiales, todos los factores 

salariales devengados durante el último año de prestación de servicio. 

i 
Por lo anterior, entrará la Sala a determinar cuáles de los factores 

devengados por la actora durante el último año de servicios, deben ser 

tomados en cuenta para determinar su base de liquidación pensional, y si 

la apreciación al respecto por parte del A quo fue acertada o equivocada, 

como lo aduce la UGPP en su escrito de apelación. 

Al observar el certificado de tiempo de servicios obrante a folio 33 del 

plenario, expedido por parte del Director Regional Boyacá del Instituto 

Nacional de Vías- INVIAS, observa la Sala que el demandante durante el 

último año de servicio laborado en dicha entidad, esto es, del 10 de enero 

de 1994 al 31 de diciembre del mismo año, devengó los siguientes factores 

salariales: Asignación básica, prima de alimentación, horas extras, 

dominicales y festivos, prima de vacaciones, prima semestral y 

prima de navidad. 

10 Folios 18-22, 
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A su turno, la Caja Nacional de Previsión en la Resolución No. 09621 de 

20 de mayo de 2002, por medio de la cual se le reconoció la pensión de 

jubilación a la actora teniendo en cuenta únicamente la asignación 

básica, dominicales y feriados y horas extras, en una cuantía 

equivalente a $774.885,03,00. (fls. 18-22) 

Ahora bien, al hacer una comparación de los factores salariales 

reconocidos por la entidad demandada, y los devengados por el actor en 

su último año de servicios prestados, encuentra la Sala que en el acto 

administrativo de reconocimiento pensional, se tuvo en cuenta sólo como 

ingreso base de liquidación la asignación básica, dominicales y feriados y 

horas extras, echándose de menos lo relacionado con la prima de 

alimentación, prima de vacaciones, prima de navidad y prima de servicios. 

Precisa la Sala que aunque el actor también devengó durante éste periodo 

las vacaciones, las mismos no serán computables para efectos 

pension~les, como quiera que no constit~yen salario, tal y como lo señaló 

la sentencia unificadora del Consejo de Estado de 04 de agosto de 2010, 

al indicar que "las vacaciones no son salario ni prestación, sino que 

corresponden a un descanso remunerado para el trabajador", no pueden 

ser considerados como factor salarial para calcular la pensión de jubilación. 

En este orden de ideas, concluye la Sa.la que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida al demandante debe reliquidarse con la 

inclusión todos los factores salariales que devengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, no solo con el sueldo básico, dominicales, 

feriados y horas extras, sino también la prima de alimentación, prima de 

vacaciones, prima de navidad y prima de servicios, y con efectos fiscales 

a partir del 17 de junio de 2012, can ocasión de la consolidación del 

fenómeno prescriptivo causado en las mesadas anteriores a dicha calenda, 

como para a explicarse a continuación. 
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De otro lado, se concluye que en contraposición al argumento de apelación 

elevado por la entidad accionada, y concerniente a la aplicación de las 
. . : " ',.: i 

sentencias C-258 de 2013 ySÚ- 230 de 2015, es oportuno enfatizar como 

se hizo en el acápite de miarco jurídico de esta providencia, que la Sala 
, f i 

mantendrá incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia 
, ,1 ' , 

de Unificación emitida por el H. Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, 

dado su carácter vinculante como fuente formal y material del derecho y 

porque su inobservancia haría incurrir a esta Corporación en causal 
I 

específica de procedibilidad de tUtela contra providencias judiciales, así 

como también la configuración del punible por desconocimiento del 

precedente. 

- De la prescripción 

Así las cosas, teniendo en cuenta que a la demandante se le reconoció 

pensión de jubilación a partir del 22 de septiembre de 2001, fecha en 

que adquirió el status pensional, forzoso resulta concluir que en el sub 

judice ha operado de forma parcial el fenómeno de la prescripción previsto 

por el artículo 41 del Decreto 3135 de 196811 , y 102 del Decreto 1848 de 

196912 , de las mesadas causadas con antelación al 17 de junio de 2012, 

como quiera que el demandante elevó solicitud de relíquidación pensional 

el día 17 de junio de 2015 (fls. 14-17), y haber transcurrido más de tres 

(3) años entre una y otra fecha, emergiendo como acer;tada la 

consideración efectuada por el A quo al respecto, de ordenar la 

reliquidación de la pensión a partir del 17 de junio de 2012, como se 

expuso en el párrafo que precede. 

11 "Artículo 410.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sObre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero 5610 por un lapso igual." 

12Artícul0 1020.- Prescripción de acciones, 

L Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva Obligación se haya hecho exigible. 

2, El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho O prestación 
debidam2:"lte determinado, interrumpe la prescr~Dciónr pero solo por un lapso igual, 
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- De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones 

En este punto, reiterando la postura que se ha venido adoptando por esta 

Sala de Decisión 13, se considera que es procedente que de la condena y 

sobre los factores a tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de 

jubilación reconocida al señor OSCAR CORTÉS RODRÍGUEZ, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL 

y PARAFISCALES- UGPP, deberá realizar los descuentos que no se 

hubieran efectuado con destino al Sistema General en Pensiones, durante 

los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva en 

el porcentaje que correspondía al el1tonces empleado. El monto 

máximo :en el caso de la demandante no podrá superar el valor de la 

condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN PENSIONAL , 

y PARA FISCALES- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 

administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 

54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 

100 de 1993, y tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el 

IPe a fin de remediar su giro devaluado. 

En vista que el A quo en el numeral 6° de la sentencian objeto de estudio 

dispuso que la entidad accionada deberá efectuar los descuentos a cargo 

del empleado que no se hubiesen efectuado al Sistema General de 

Pensio nes, entre el 31 de diciembre de 1989 y el 31 de diciembre de 

1994, esto es, durante sus últimos 5 años de vida laboral como se expuso 

en líneas que anteceden, en este sentido la sentencia también será 

confirmada. 

13 Ver entre otras. sentencias de 28 de juniO de 2016 exp. 2013-732-00. Sentencia ele 13 ele septiembre ele 2016 exp. No. 
2013-674·00, y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp 2014-83-00, con ponencia del suscrito. 
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De la condena en costas en primera instancia 

Se opuso la apoderada judicial de la UGPP en su r'ecurso de alzada a la 

condena en costas en primera instancia, considerando que a lo largo del 

trámite procesal no mostró una actitud dilatoria o temeraria, y ~I haber 

prosperado el medio exceptivo de prescripción propuesto por la entidad, 

y accederse parcialmente a las pretensiones de la demanda, no había lugar 

a su imposición. 

Al respecto, hay que decir que en lo relativo a la condena en costas se 

produjo un importante cambio en relación con la regulación que venía 
• I • • • 

operando en el proceso contencioso administrativo, sistema que, de 

acuerdo con lo señalado en e'l artículo 171 del C.C.A, dependía de si la 

parte vencida en el proceso había actuado con temeridad o mala fe, es 

decir, se trataba de un sistema subjetivo, toda vez que la norma en 

mención disponía que la condena en costas se haría "teniendo en cuenta 

la conducta asumida por las partes". 

De acuerdo con lo previsto por el artículo 188 del C.P.A.C.A14., las costas 

se regulan mediante remisión al Código de Procedimiento Civil (Art. 

392)15, en virtud del cual el nuevo sistema es objetivo, pues recordemos 

que la regla general del estatuto procesal enseña que se condena en 

costas a la parte vencida en el proceso sin que sea necesario examinar el 

comportamiento procesal de la parte, salvo cuando se trate de procesos 

donde se ventile un interés público 16 . 

14C.P.A.C.A. Artículo 188. Condena en costas. Salvo en procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidi'lción y ejecución se regirán por las normas del 
Código de Procedimiento Civil. 
!SC. de P.C. Artículo 392.- Modificado. Decr. 2282 de 1989, arto 10 modo 198. Modificado. Ley 794 de 2003, 
en arto 42. En los procesos yen las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación 
en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
1. r~odificado. Ley 1395 de 2010, arto 19. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a 
quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión, o anulación, 
que haya propuesto. 
( .. ) 
3. En la sentencia se segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior se condenará 
al recurrente en las costas de la segunda instancia. : 

16Benavides José Luis, "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011 Comentado y Concordado, primera edición, Universidad Externado de Colombia, paginas. 418 y 419 .. 
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Ahora, teniendo en cuenta que las costas 17 comprenden, además de las 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, 

entendidas como los gastos de apoderamiento en que ha incurrido el 

demandante aun cuando hubiese litigado personalmente, resulta 

procedente su fijación conforme lo prescribe el artículo 365 del c.G.P, 

acudiendo para ello a lo establecido en el numeral 3,1.2 del Acuerdo 1887 

de 2003, del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, y examinando la determinación adoptada por la 

Juez de, primera instancia, observa la Sala que razón tiene la parte 

demandada al afirmar que en el sub judice las pretensiones de la 

demanda prosperaron parcialmente por virtud de la declaratoria de 

prescripción parcial de las mesadas pensionáles de la actora, como se 

indicó en el numeral primero de la sentencia18, en consecuencia, era 

potestativo del Juzgado imponer o no las costas, y como en el sub lite 

fueron impuestas por el A quo, era necesario que en la sentencia se 

advirtieran las razones por las que se optó por tal determinación 

conforme lo dispone el numeral 5° del artículo 365 del c.G.P., pero como 

quiera que el Juzgador de primer grado se limitó a imponerlas 

manifestando que la imposición procedía únicamente por estar a cargo 

de la parte vencida, considera la Sala que habrá que revocarse el 

numerall 100 de la sentencia apelada, para en su lugar señalar que no 

habrá condena en costas en primera instancia, debido a que al examinar 

el proceso no se encuentra que la entidad demandada haya incurrido en 

un ejercicio abusivo del derecho, y menos cuando en la contestación de 

la demanda uno de sus fundamentos de defensa fue la proposición de la 

excepción de "prescripción de mesadas" (fl. 62), la que como se mencionó 

en líneas precedentes, tuvo vocación de prosp,eridad. 

"Blanco Hernán, Procedimiento civi:, temo 1. Dupré Editores, Bogotá Colombia 2005, pág, 1022. "las costas son 
la carga económica que debe afrontar quien no tenía la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable y 
comprende, a más de las expensas erogadas por la otra parte; las agencias en derecho, ósea el pago de los 
honorarios de abogados que la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben ser reintegradas:' 17 

18FI. 138 vto. 
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IV. COSTAS 

I 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación prosperó parcialmente 

por efectos de la revocatoria de la condena en costas en primera instancia 

a favor de la demandada, la Sala se abstendrá de imponer condena en 

costas en esta instancia con fundamento en lo previsto en el numeral 5° 

del artículo 365 del c.G.P., aunado al hecho, que las mismas no se 

encuentran causadas ante la falta de intervención de la parte actora en 

esta instancia al guardar silencio en la etapa de alegatos de conclusión. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, ·Ia Sala de Decisión l\Jo. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida el 6 de febrero de 2017, 

por el Juzgado Segundo Adm.inistrativo Oral del Circuito Judicial d,e Tunja, 
I 

en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, 

EXCEPTO el numeral 100 de la parte resolutiva que se REVOCARÁ y 

quedará así: 

"DÉCIMO.- Sin costas en primera instancia". 

Segundo.- Sin condena en costas en esta instancia. 

Tercero.- Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría 

ENVÍESE el expediente al Despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 
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Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte actora contra la providencia proferida el en 

audiencia llevada a cabo el 18 de julio de 2017 por el Juzgado Segundo 

Administrativo de Tunja, mediante el cual se declaró probada la excepción 

de inepta demanda y se dio por terminado el proceso. 
, I ' 

l. ANTECEDENTES 

1.1. La demanda 

Actuando mediante apoderado judicial y en ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor Jairo Augusto 

Hernández Ramirez, solicitó la declaratoria de nulidad del acto 

administrativo - oficio DESTJl5-3240 de 29 de diciembre de 2015, 

suscrito por el Director Ejecutivo Seccional de Administración judicial de 

Tunja. A título de restablecimiento del derecho, solicitó se le reintegrara 

a un cargo equivalente de igual o mayor categoría del que venía 

desempeñando hasta el 29 de diciembre de 2015, ordenando así mismo 

el pago de todos los derechos salariales y prestacionales a que tiene 

derecho desde el 29 de diciembre de 2015 hasta cuando se le vincule 

nuevamente a las funciones que se le deben asignar; que en caso de que 

no fuera posible acceder a tal petición, solicitó se pagara a su favor la 
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I 

I 

I 

I , 

indemnización a que hubiese lugar teniendo en cuenta las tablas de I 

indemnización por desvinculación sin justa causa. I 

I 

1.2. La providencia recurrida I 

I 

Se trata del auto proferido en audiencia llevada a cabo el 18 de julio de I 

2017 por el Juzgado Segundo Administrativo de Tunja, mediante el cual I 

se declara probada la excepción' previa de inepta demanda por falta de 

requisitos formales y se da por terminado el proceso. 
1; 

Para arribar a dicha conclUsión, la juez de primera instancia, luego de 
, 

referirse a la excepción de inepta demanda, a los actos pasibles de control 

judicial y de citar jurisprudencia sobre el tema, precisó que el oficio No. 
1, , . 

DESTJ15-3240 de 29 de diciembre de 2015, resultaba ser un acto de 
. I 

trámite y por tanto, no enjuiciable ante esta Jurisdicción. 

Así, declaró probada le excepción de inepta demanda y dio por terminado 

el proceso (fl. 67-70). 

1.3. Fundamentos del recurrente 

El apoderado de la parte demandante señaló que el acto administrativo 

que contiene la decisión que da por terminada la relación entre su 

representada y la entidad demandada es el oficio acusado, que no 

obstante, acogiendo la tesis expuesta por esta Corporación, debía darse 

la oportunidad a esa parte, para que integrara el acápite de pretensiones, 

con la inclusión de aquella mediante la cual se busque la nulidad del acto 

administrativo que dio origen al que se demanda en esta oportunidad y 

no, dar por terminado el proceso, como lo decidió la Juez de instancia 

(Min. 20:50 a 29:25) 
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1.4. Traslado del recurso 

Apoderado de la entidad demandada. Solicitó se denegara el recurso 

de apelación teniendo en cuenta que la demanda debió haber sido 

rechazada¡ pues el acto administrativo demandado no es enjuiciable¡ pues 

tiene naturaleza de trámite; que a similar conclusión ha arribado el 

Tribunal Administrativo de Boyacá en asuntos de contornos fácticos 

similares¡ confirmando la decisión de declarar probada la excepción de 

inepta demanda¡ pues es el acto que nombra al servidor en propiedad y 

con ello basta para que la persona que lo ocupaba en provisionalidad diera 

por terminado su vínculo laboral. 

Adujo que si bien el Tribunal Administrativo de Boyacá en un 

pronunciamiento con ponencia del Suscrito¡ se ordenó que la parte 

demandante integrara sus pretensiones demandando el acto que nombró 

a la persona en propiedad¡ lo cierto es que tal pronunciamiento se 

encuentra en trámite al haber sido propuesta una causal de nulidad¡ por 

lo que -a su juicio- no puede ser tenido en cuenta dado¡ que no se 

encuentra en firme. 

Finalizó señalando que el demandante habría podido solicitar a la entidad 
í ' 

demandada la expedición del acto administrativo que dio origen al que se 
< I 

demanda en esta oportunidad y que para ello¡ había una etapa procesal 

correspondiente¡ por lo que estimó que no era procedente la integración 

de las pretensiones con la inclusión del acto demandado que retiró del 

servicio al actor (Min 29:45 a 37:33). 

I I 

la Agente del Ministerio Públicc;> solicitó que se confirmara la decisión 

recurrida, en la medida que el actor no demandó el acto administrativo 

que resolvió su situación jurídica y que en tal virtud¡ la demanda debió 

ser debidamente formulada, pero no pretender modificar el acápite de 

pretensiones de la demanda en esta instancia procesal (Min 37:43 a 

43:57). 
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11.- CONSIDERACIONES 

2.1. De los actos administrativos pasibles de control judicial ante 
.!.' I 

la jurisdicción de lo contencioso administrativo. Caso Concreto. 

POdrá acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo en ejercicio 

" del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, quien 

pretenda atacar la legalidad de actos administrativos de carácter 

particular que lesionen su derecho subjetivo. 

i ' 
De conformidad con lo dicho por la doctrina y la jurisprudencia, el acto 

administrativo es la manifestación u n ila'tera I de la voluntad de la 

administración que crea, extingue o modifica un derecho o una situación 

jurídica. 

I 

Ahora bien, la jurisprudencia contenciosa ha señalado1 que los actos 

administrativos se pueden clasificar en (i) definitivos, como aquellos que 

contienen la declaración de voluntad, dirigida al ejercicio de la función 

administrativa, que producen efectos jurídicos; en otras palabras, que 

crean, reconocen, modifican o extinguen situaciones jurídicas particulares 

y concretas; (ii) preparatorios o de trámite, que tienen como objeto 

impulsar un procedimiento administrativo sin que esto implique la 

determinación de una situación jurídica concreta, y (iii) de ejecución, que 

se limitan a dar cumplimiento'a una decisión judicial o administrativa, sin 

que pueda afirmarse que de ellos surjan situaciones jurídicas diferentes a 

las de la sentencia o acto ejecutado. 

A su vez el artículo 43 del C.P.A.C.A., ha definido que son actos definitivos 

aquellas que deciden directa o indirectamente el fondo del asunto o hacen 

imposible continuar la actuación 

, ConsejO de Estado. Sata de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Consejero ponente: Jorge Octavio Ramirez, 
sentencia de primero (1) de octubre de dos mil catorce (2014) Rad. N°: 11001·03-27-000-2014-00041-00(21170) 
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A partir de lo anterior, ha definido la jurisprudencia de manera pacífica 

que, son los actos definitivos, aquellos pasibles de ser demandados ante 

ésta jurisdicción; al respecto, el órgano de Cierre precisó2 : 

"Para resolver, la Sala reitera3 que las acciones impugnatorias, es decir, 
aquellas acciones mediante las cuales se ventilan pretensiones dirigidas a 
atacar la validez de un acto administrativo particular, parten de un 
presupuesto fundamental que consiste en que no todos los actos de la 
Administración son actos administrativos propiamente dichos y, por ende, 
susceptibles de cuestiona miento por la vía jurisdiccional. Dicho de otro 
modo, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se 
ha de dirigir contra los actos jurídicos definitivos, que son los verdaderos 
actos administrativos, y no contra actos de impulso de un procedimiento, 
ni contra actos de mera ejecución de procedimientos concluidos. Así, por 
ejemplo, los actos preparatorios, los actos de simple ejecución y los actos 
de trámite, no son demandables mediante este tipo de acciones. 
Solamente los actos definitivos pueden ser demandados. Y por acto 
definitivo se entiende aquel que resuelve de fondo la cuestión 
planteada ante la Administración. En otras :palabras, acto 
definitivo particular es el que comúnmente niega o concede el 
derecho reclamado ante la autoridad y que, por ende, crea, 
modifica o extingue una situación jurídica, con efectos vinculantes 
para el particular. El único acto de trámite demandablé es el que declara 
desistida la petición en interés particular, según el artfculo 17 de la Ley 
1437 de 2011 5• ' 

No todo lo que la Administración dice o hace se traduce en Un acto 
administrativo demandable, de ahí que se hable de los actos de la 
Administración para diferenciarlos de los actos administrativos 
propiamente dichos. 611 (Negrilla 'del Despacho) 

2 ConsejO de Estado. Sección Cuarta. Auto del15 de mayo ae 2014, C,P. Hugo Femando Bastidas Cárdenas, Radicación No, 
20001-23-33-000-2013-00005-01 

I ;: 

, CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCiÓN CUARTA Consejero Ponente: 
HUGO FERNANDO BASTIDAS BARCENAS. Bogotá, once (11) de febrero de dos mil catorce (2014), Radicaci6n: 25000-23-
27-000-2007-00120-02 [18456]. Demandante: ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO MERCANTIL SA ALMACENAR 
Demandado: DIAN, Acci6n de nulidad y restablecimiento d'11 derecho, 

4 El acto generala reglamento también se puede impugnar, pero no requiere de ningún agotamiento de vía gubernativa o 
Cosa pareCida. ' 
'Artículo declarado inexequible por la Corte Constitucional, mediante sentencia C-818 del 1° de noviembre de 2011, 
magistrado ponente: Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, Los efectos de la declaración de inexequibilidad fueron diferidos hasta el 
31 de diciembre de 2014. 

• En otro contexto dIstinto al que se está tratando, pero refiriéndose a actos análogos al ahora analizado, el tratadista Roberto 
Dromi define el simple acto de la administración, para diferenciarlo del acto administrativo propiamente dicho, Dice Dromí: 

"El simple acto de la Administración es la declaración unilateral interna o interorgánica, realizada en el ejercicio de 
la funGÍón administrativa que produce efectos jur/dicas individuales en forma indirecta. Son simples actos de la 
Administración las propuestaS y los dictamines, 

( .. .) 

Los simples actos administrativos están exentos de eficaciajur/dica directa e inmediata, y tienen un régimen jurídico 
propio No obstante, se les aplica analógicamente el régimen jurldico del acto administrativo, ' 
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A partir de lo anterior, y descendiendo al caso concreto, tenemos que con 

la demanda se peirsigue la nulidad del 8fiCiO No. DESTJ15-3240 de 29 de 

diciembre de 2015, mediante el cual el Director Ejecutivo Seccional de 

Administración judicial comunicó al demandante que el señor Carlos 

Ernesto Numpaque Piracoca fue nombrado en propiedad yen el régimen 

de carrera judicial como profesional Universitario Grado 11 de la Dirección 

Ejecutiva Seccional de Administración judicial de Tunja, para desempeñar 

sus funciones en el área de Talento Humano, a partir del 31 de diciembre 

de 2015 (fl. 15) 

Pues bien, tomando en considera'ción lo previsto en líneas anteriores, ha 

de indicarse en primer lugar que, en efecto, el oficio demandado NO es el 

que define la situación jurídica del i señOr Jairo Augusto Hernández 

Ramirez- retiro del servicio-, pues este se contrae a comunicarle el 

nombramiento en propiedad del señor Cai-Io~ Ernesto Numpaque Pira coca 

en el cargo que aquel ocupaba .. 

Al respecto, el Consejo de Estado ha sostenido la postura,- que comparte 
I 

este Despacho-, en virtud de la cual el oficio de comunicación no es 

enjuiciable pues no constituye un acto pdministrativo, dado que el mismo 

no crea, mi modifica situación alguna, y su función consiste en poner en 

conocimiento la decisión contenida· en . otro acto administrativ07 . 

Adicionalmente, ha precisado el órgano de Cierre de lo Contencioso, que 

si, en gracia de discusión pudiera anularse la comunicación, ello resultaría 

infructuoso, pues no tendría ningún efecto jurídico respecto del acto que 

determinó el retiro del demandante, toda vez que continuaría vigente el 

acto de retiro, de tal manera que no procede emitir pronunciamiento de 

fondo en relación con el oficio demandadoB. 

Los simples actos de la Administración no gozan del principio de estabilidad. Tampoco son susceptibles de 
impugnación. Son irrecurribles (arl. 80, RLNPA) Y no requieren publicación ni notificación. Sólo basta el 
conocimiento del órgano que solicitó la propuesta o el dictamen. 

Derecho Administrativo. Roberlo DromL Ediciones Ciudad Argentina. 5· Edición. 1996. Páginas 291 y ss. 

7 Consejo de Estado, Saja de Jo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sub Sección B, sentencia de 31 de octubre 
de 2013, expediente No. 05001-23-31-000-2002-03400-01 (1388-12), C.P. Dr. Gerarda Arenas Mansalve. 
s Consejo de Estado, SaJa de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda, sentencia de 4 de diciembre de 2008, 
expediente No. 73001-23-31-000-2001-02849-01(4316-03, C.P. Dra. Berlha Lucía Ramirez de Páez. 
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En consecuencia, el acto que debió demandarse ante esta jurisdicción 

conforme con el restablecimiento pretendido, fue el contenido en la 

resolución No. 2748 del 4 de noviembre de 2015,"Por medio de la cual se 

realiza un nombramiento en propiedad del cargo de Profesional 

Universitario ll-Grupo 3-Talento Humano Grupo de Asuntos Laborales y 

Salud Ocupacional, de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de 

Tunja", mediante el cual se dispuso nombrar en propiedad por el régimen 

de carrera judicial, como profesional Universitario Grado 11 de la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Tunja, para 

desempeñar sus funciones en el área de talento humano grupo asuntos 

laborales y salud ocupacional; pues fue la decisión administrativa 

definitiva que afectó la situación jurídica del demandante por cuanto lo 

retiró tácita o implícitamente del servicio. 

Lo hasta aquí expuesto, da lugar a que se despachen desfavorablemente 

los argumentos deprecados por el apoderado judicial de la parte 

demandante respecto del carácter. definitivo del oficio DESTJ15 3240 de 

29 de diciembre de 2015, pues se itera, el mismo nocjefine la situación 

jurídica del actor. 

Así las cosas, al establecerse cuál es el acto administrativo que debió 

demandarse en el presente asunto, corresponde al Despacho establecer 

si la decisión adoptada por la juez de primera instancia en virtud de la 

cual dispuso dar por terminado el proceso por encontrarse probada la 

excepción de inepta demanda, s~ encuentra o no ajustada a derecho, para 

lo cual, se procederá en los términos siguientes: 

2.2. De la declaratoria de la excepción de inepta demanda. Caso 

concreto. 

El numeral 6° del artículo 180 ibídem, señaló que las excepciones previas 

deberían resolverse de oficio o a petición de parte dentro del trámite de 

la audiencia inicial. Tal situación, más allá de simplemente modificar el 

procedimiento contencioso, consagra una prerrogativa a la parte 
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1, 

demandada consistente en la facultad de formular estos medios 

exceptivos como mecanismos de defensa y además, impone al juez el 
, ; 

deber de decretarlos de oficio. 

Sin embargo, como el C.P.A.C.A. no enlista cuales son las excepciones 

previas que pueden proponerse en ésta etapa procesal, resulta pertinente 
, I 

acudir a la legislación procesal civil para suplir éste vacío normativo, tal y 

como lo dispone el artículo 306 de la norma contencioso administrativa. 

En virtud de tal remisión, se colige que las excepciones prevías 

procedentes son las consagradas en el artículo 100 del Código General 

del Proceso, precepto que enlista en su numeral 5 la ineptitud de la 

demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 

de pretensiones. De acuerdo a ello, en la jurisdicción contenciosa puede 

configurarse la inepta demanda cuando se incumplen las cargas 

procesales previstas en el Capítulo III del Título V de la' Ley 1437, aparte 

normativo que prevé los requisitos de la demanda, dentro de los cuales 

se encuentran entre otros, la formulación de las pretensiones expresadas 

con claridad y precisión (Art. 162 No. 2) y el deber de individualizar con 

toda precisión las pretensiones encaminadas a la nulidad de un acto 

administrativo ( Artículo 163). 

Ahora bien, revisado el procedimiento contencioso administrativo previsto 

por la Ley 1437 de 2011 nos encontramos que antes de que la relación 

jurídico-procesal se entrabe entre demandante y demandado, el 

Despacho tiene el deber legal de efectuar un control jurídico-formal de la 

demanda, con el fin de que la cuerda procesal inicie su trámite libre de 

vicios; no obstante, en los casos en que en dicho estudio previo no se 

haya advertido la existencia de algunos defectos formales y ya se 

encuentre trabada la litis, el procedimiento prevé la posibilidad de 

formular excepciones previas, las cuales, en su gran mayoría 

corresponden a aquellos defectos que el juez de conocimiento debió haber 

advertido mediante la inadmísión de la demanda, y tienen como finalidad 

evitar la continuación de un proceso nacido de una demanda 
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presuntamente defectuosa y el desgaste de la administración de justicia 

con causas procesalmente viciadas. 

Conforme lo anterior, se evidencia que en tratándose de los medios 

exceptivos formulados dentro del escrito de contestación, el estatuto 

contencioso contempla una etapa dentro de la cual se puede dar traslado 

a los mismos con el fin de que la parte actora se pronuncie sobre ellos, 

previendo así un igual tratamiento respecto de cualquiera de las 

excepciones propuestas sin importar su naturaleza. 

l\Jo obstante, la norma en cita no establece un momento procesal que 

permita a las partes subsanar los defectos anotados respecto de aquellas 

excepciones de naturaleza dilatoria, dentro de las que se encuentra la de 

inepta demanda y las cuales, valga decir, buscan enrostrar a la parte 

contraria defectos procesales subsanables, pretendiendo que los mismos 

sean corregidos por la parte actora para que el proceso continúe, de tal 
I 

suerte que su formulación implique la corrección de un vicio que dificulta 
I ' 

la continuación del proceso, para que este pueda desplegarse en forma 

diáfana, más aún cuando la exéepción fue declarada de oficio, en la 

audiencia inicial, y por tanto no existió traslado a la parte demandante 

para que se pronunciara sobre la misma, y si fuere el caso, subsanara los 

defectos anotados, tal como lo prescribe el numeral primero del artículo 

101 del C.G.P. 

Bajo ese contexto, para el Despacho resulta desproporcionado aplicar 

dentro del trámite contencioso como consecuencia de la prosperidad de 

la excepción previa de carácter dilatorio la terminación del proceso sin 

conceder previamente la oportunidad para subsanar los defectos, cuando 

de una parte, el artículo 228 de la Carta Política consagra la prevalencia 

de lo sustancial en las actuaciones propias de la administración de justicia, 

y de otro lado, cuando atendiendo a las previsiones del artículo 42 del 

C.G.P., constituye uno de los deberes y poderes de los funcionarios 

judiciales, adoptar las medidas autorizadas en dicho estatuto para sanear 

los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio 
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I ' 

necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el 

fondo del asunto, interpretación que deberá respetar el derecho de 

contradicción y el principio de congruencia. 

A partir de lo anterior y descendiendo al estudio del caso concreto, reitera 

el Despacho, conforme se indicó en acá pites previos de esta providencia, 

que el oficio acusado no es pasible de control judicial en tanto no define 

la situación jurídica de la demandante, circunstancia que en principio da 
, 

lugar a declarar probada la excepción de inepta demanda, pues con la 
, 00 o o , 'o , 

misma no se acusaron los actos administrativos definitivos. 

I I ' 

No obstante, considera el Despacho que la terminación del proceso no 

puede considerarse como la consec~encia jurídica inmediata de la 
, 

declaratoria de la excepción de inepta demanda, pues conforme a lo 

expuesto en líneas anteriores, en garantía de la prevalencia del derecho 
I 

sustancial, del acceso a la administraciÓn de justicia, y dada la naturaleza 

dilatoria del medio exceptivo resuelto, debió concederse un término a la 

parte actora para que subsanara la falencia formal advertida, en orden a 

encaminar el contradictorio a la declaratoria de nulidad el acto 
, , 

administrativo que define su situación jurídica, que, para el caso que nos 

ocupa, no es otro que la resolución No. 2748 del 4 de noviembre de 

2015,"Por medio de la cual se realiza un nombramiento en propiedad del 

cargo de Profesional Universitario ll-Grupo 3-Talento Humano Grupo de 

Asuntos Laborales y Salud Ocupacional, de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial de Tunja". En consecuencia, procederá el 

Despacho a revocar lo dispuesto en el ordinal segundo de la providencia 

recurrida y en su lugar, dispondrá adicionar la decisión contenida en el 

numeral primero, pues los argumentos que justifican la declaratoria de la 

aludida excepción, admiten al actor subsanar los defectos de los que 

adolece so pena de declarar la terminación del proceso. 

Precisado lo anterior y ante la ausencia de tratamiento normativo en el 

que la ley contenciosa permita correr traslado de las excepciones previas 

para que, de ser el caso, subsane los defectos anotados en esta, 
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oportunidad procesal que sí advierte el artículo 101 No. 1 del C.G.P.9, el 

Despacho concederá a la parte demandante el término de tres (3) días, 

contados a partir de la fecha en que se notifique ésta providencia, para 

que subsane la demanda en el sentido de acusar el acto administrativo 

contenido en resolución No. 2748 del 4 de noviembre de 2015,"Por medio 

de la cual se realiza un nombramiento en propiedad del cargo de 

Profesional Universitario ll-Grupo 3-Talento Humano Grupo de Asuntos 

Laborales y Salud Ocupacional, de la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial de Tunja" y para que se otorgue el respectivo 

poder con el cual se faculte al profesional del derecho a perseguir en 

ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

la declaratoria de nulidad de la resolución aludida; advirtiéndose que de 

no subsanarse la demanda en lo señalado, se dará por terminado el 

proceso. 

Ahora bien, se precisa que en el término otorgado para sanear la 

demanda, deberá la parte actora adecuarla en el sentido de retirar la 
, I 

pretensión de nulidad del oficio DESTJ15 3240 de 29 de diciembre 

de 2015 e invocar únicamente la nulidad de la ResQlución No. 2748 

del 4 de noviembre de 2015, de suerte que, de no considerar dicho 
, 

extremo procesal que resulte procedente hacer el saneamiento en esas 

condiciones, tal y como lo indicó de manen;'! reiterada en la sustentación , , . 

del recurso de alzada, la consecuencia de una eventual omisión en ese 

sentido será la de dar por termin~do el proceso. 

Finalmente el Despacho considera pertinente a los efectos de ofrecer 

claridad, sobre todo al apoderado de la entidad demandada, precisar que 

esta providencia es proferida por el Suscrito Ponente y no por la Sala, 

pues la decisión adoptada si bien se encamina a confirmar la declaratoria 

de la excepción de inepta deman~a, lo cierto es que no da por terminado 

el proceso, pues seguidamente se le concede a la parte actora el término 

• Articulo 101 Oportunidad y trámite de las excepciones previas. ( ... ) 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1. Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres (3) días conforme al articulo 110. 
para que se pronuncie sobre ellas y si fuera el caso subs~ne los defectos anotados. 

( ... ) 
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para que subsane .el defectopluricitado yen tal virtud, la decisión no debe 
, " 

ser suscrita por la Sala de Decisión, conforme lo dispuesto en los artículos 

12510 y 243-311 de, C.P.A.CA, normas: ~n las que se estableció que la 

decisión resultaría de Sala solamente si esta conllevara la terminación del 

proceso, hecho que ,en .este caso no o:currió por lo que la decisión fue 

tomada a través del Magistrado' ponente' y en virtud de lo ordenado y 
, 

reglamentado en la ley. 

En mérito de lo expuestoanteriormente¡: el Despacho No. 4 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, 
¡ . r 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADICIONAR el nwmeral primero del auto proferido en la 

audiencia inicial de 18 de julio de 2017 por el Juzgado Segundo 

Administrativo deTunja, el cual quedará así: 

"Declarar probada de oficio la EXCEPCION DE INEPTA DEMANDA, Y 
conceder a la parte demandante el término de tres (3) días, contados a 
partir de la fecha en que se notifique ésta providencia en el sentido de 
acusar el acto administrativo contenido en la resolución No resolución No. 
2748 del 4 de noviembre de 2015/'Por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en propiedad del cargo de Profesional Universitario 11-
Grupo 3-Talento Humano Grupo de Asuntos Laborales y Salud 
Ocupacional, de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial de Tunja" 
y para que se otorgue el respectivo poder con el cual se faculte al 
profesional del derecho a perseguir en ejercicio del medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, la declaratoria de nulidad de la 
resolución aludida; advirtiéndose que de no subsanarse la demanda en lo 
señalado, se dará por terminado el proceso". 

SEGUNDO.- Revocar el numeral segundo del auto apelado, conforme a 

lo dispuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

Iil Artículo 125. Será competencia del juez o Magistrado Ponente dictar autos intcrlocurorios y de Lrámite: sin embargo. en los casos de 
los jueces colegíados. las decisiones a que se refieren los numerales 1,2,3 Y 4 del artículo 243 de ésre códigos serán de la Sala. excepto 
en los procesos de única instancia. 
¡¡ Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia de lo tribunales y de los JUeces. También serón apelables los siguícntes 
autos proferidos en la misma instancia por losjueces administrativos También serán apelables los siguiemes autos proferidos en la misma 
instancia por los jueces administmti\'os: 3. El que ponga fin al proceso. 
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TERCERO.-En firme esta providencia, previas las anotaciones y 

constancias de rigor, ENVIAR el expediente al Juzgado de origen para lo 

su cargo. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro, __ Publicado en el Porlal WEB de la Rama 

Judicial, 
Hoy, ______ siendo'las8:00AM. 

Secretario 
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Tunja, 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Evelia Higuera de Guerrero 
Demandado: Ministerio de Educación Nacional- FNPSM 
Expediente: 1523fr33-33-002-2016-00138-01 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (fI. 106 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 11 de septiembre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzga miento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzga miento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Evelia Higuera de Guerrero 

Demandedo: Ministerio de Educaci6n Nacional - FNPSM 
Expediente: 15238-33-33-002-2016-00138·01 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmp~ 

]~~~ 
Magistrada 

El auto que antecede, de fecha ___ -,-__ , se notificó 
por Estado Electrónico No. Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy -- siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia lucía Rincón Arango 
Secretaria 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Myriam Caro Pérez 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15238-33-33-002-2016-00146-01 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada 

contra la sentencia de 10 de agosto de 2017 proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral de Duitama. 

Una vez sustentado tal como se evidencia en escrito visto a folios 189 a 193, mediante auto 

de 14 de noviembre de 2017 (fls. 203 y vto. y CD a fI. 204 c.2) el juzgado lo concedió en 

efecto suspensivo y ordenó remitirlo a esta Corporación. 

Para resolver se considera: 

1. Oportunidad: 

Al tenor del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada al buzón electrónico el 11 de agosto de 2017, el 

recurso fue interpuesto y sustentado el día 25 de agosto de 2017 por la parte demandante 

y demandada 

Teniendo en cuenta lo anterior se dirá que el recurso fue presentado oportunamente. 

2. Procedencia: 

El artículo 243 del CPACA prevé que "Son apelables las sentencias de primera instancia de los 

Tribunales y de los Jueces ... " 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Myriam Caro Pérez 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15238-33-33-002-2016-00146-01 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en primera 

instancia y la sentencia que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

En efecto, el recurso presentado por la parte demandada es procedente. 

3. De la conciliación: 

El artículo 192 del CPACA, en su inciso 4, prevé: 

"Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 
mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a 
audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 
concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante 
no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso". Resaltado jUera de texto 

Observa el Despacho a folios (fls. 203 y vto. y CD a fI. 204 c.2), que el 14 de noviembre de 

2017 se I/evó a cabo audiencia de conciliación posterior al fal/o, en la que compareció la 

parte demandada y fue declarada fracasada. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Administradora Colombiana 

de Pensiones, contra la sentencia de 10 de agosto de 2017, proferida por el 

Juzgado Segundo Administrativo Oral de Duitama, que accedió parcialmente a 

las pretensiones de la demanda. 

2. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado ante ésta 

Corporación de conformidad con el numeral 3 d artículo 198 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

2:~~j~ 
Magistrada -..... '*" TRIBUNALADM1NISTlIATIVODEBOYACA 

CONSTANCIA DE NOTlFlCACION POR ESTAfX) ELECJRONICO 

El auto que antecede, de fecha , se 
notificó por Estado Electrónico No. _ Publicado en el 
Portal WEB de la 

Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
AM. 

Claudia Lucia Rincon Arango 
Secretaria 
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Tunja, 1 5 DIe 2017 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Leone/ Nazario Ve/osa Santamaría 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP 
Expediente: 15238-33-33-002-2016-00212-01 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada 

contra la sentencia de 5 de septiembre de 2017 proferida por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral de Duitama. 

Una vez sustentado tal como se evidencia en escrito visto a folios 180 a 201, mediante auto 

de 23 de noviembre de 2017 (f/s. 209 y vto. y CD a fI. 216 c.2) el juzgado lo concedió en 

efecto suspensivo y ordenó remitirlo a esta CorporaciÓn. 

Para resolver se considera: 

1. Oportunidad: 

Al tenor del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada en estrados el 5 de septiembre de 2017, el recurso fue 

interpuesto el mismo dla y sustentado el 12 de septiembre de 2017 por la entidad 

demandada. 

Teniendo en cuenta lo anterior se dirá que el recurso fue presentado oportunamente. 

2. Procedencia: 

El artículo 243 del CPACA prevé que "Son apelables las sentencias de primera instancia de los 

Tribunales y de los Jueces ... " 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Leonel Nazario Velosa Santamaría 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafíscales -UGPP 
Expediente: 15238-33-33-002-2016-00212-01 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en primera 

instancia y la sentencia que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

En efecto, el recurso presentado por la parle demandada es procedente. 

3. De la conciliación: 

El arlículo 192 del CPACA, en su inciso 4, prevé: 

"Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 
mismo se intelponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a 
audiencia de conciliación. que deberá celebrarse alltes de resolver sobre la 
cOllcesióll del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante 
no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso". Resaltado fuera de texto 

Observa el Despacho a folios (fls. 209 y vto. y CD a fl. 216 c.2), que el 23 de noviembre de 

2017 se llevó a cabo audiencia de concíliación posterior al fallo, en la que compareció la 

parle demandada y fue decfarada fracasada. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por la Unidad de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafíscales - UGPP, contra la sentencia de 5 de 

septiembre de 2017, proferida por el Juzgado Segundo Administrativo Oral de 

Duitama, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

2. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado ante ésta 

Corporación de conformidad con el numeral 3 del arlículo 198 del CPACA. 

El auto que antecetJe~ de fecha ~ se 
notificó por Estalio ElectróniCo No. _ Publicado en el 
Portal WE8 de la 
Rama ludidal, hoy siendo las 8:00 
A.M, 

Claudia Lucia Rincon Arango 
Secretaria 



RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
DEMANDANTE: ELSSY MOllCA DE CARRERO 
DEMANDADO:UGPP 
RADICACIÓN: 152383333002201600255-01 

En virtud del informe secretarial que antecede, el Despacho procede a 

resolver lo que en derecho corresponda respecto del recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra la 

sentencia proferida en primera instancia por el Juzgado Segundo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama el día cuatro (4) de 

septiembre de dos mil diecisiete (2017) en el asunto de la referencia. En 

consecuencia, por reunir los requisitos de oportunidad y procedibllidad 

previstos en los artículos 243 1 y 247 2 del C.P.A.C.A. 

I ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los Tribunales y de los Jucccs. ( ... ) 
2 ARTÍCULO 247. TRAMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS. El recurso de apelación contra 
las sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

( . ) 

3. Recihido el expediente por el superior, si este encuentra reunidos los requisitos decidirá sobre su admisión. 

4. <Numeral moditlcado por del artículo 623 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> Admitido el recurso 
o vencido cl término probatorio si a él huhierc lugar, el superior scñalará fecha y hora para la audiencia de alegaciones y 
juzgarniento. que debcrá llevarse a cabo en un término no mayor a veinte (20) dias. Si el Magistrado Ponente considera 
innecesaria la' celehración de audiencia ordenará, ,mediante auto que no admite recurso alguno, la presentación de los 
alegatos por escrito dentro de los diez (10) dias siguientes, caso en el cual dictará sentencia en el término de los veinte (20) 
días siguientes. Vencido el término que tienen las partes para alegar, se surtirá traslado al Ministerio Público por el término 
de diez (10) días, sin retiro del expediente. 

5. En la audiencia de alegaciones y juzgamiento se aplicarán las mismas reglas establecidas para esa audiencia en primcra 
instancia. 

6. En la sentcncia sc ordenará devolver el cxpediente al juez de primera instancia para su obedecimiento y cumplimiento. 



R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada contra la sentencia proferida el 

día cuatro (4) de septiembre de dos mil diecisiete (2017) por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama. 

de SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al 

Agente del Ministerio Público delegado ante esta Corporación, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 30 del arto 198 del C.P.A.C.A.3 

Se advierte a las partes que de conformidad con el artículo 212 de la Ley 

1437 de 2011, dentro del término de ejecutoria de la presente providencia 

pOdrán pedir la práctica de pruebas. 

NOTIFIQUESE y CUMPLAS . 

3 ARTíCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTlFICJC1ÓN PERSONAL Deberán notificarse personalmente las 
siguientes providencias: 

( ... ) 

3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda. salvo que intervenga como demandante. Igualmente. se le 
. notitlcará el auto admísorio del recurso en segunda instancia o del recurso extraordinario en cuanto no actúe como 

demandante o demandado. 

4. Las demás para las cuales "stc Código ordene expresamente la notificación personal. 



Tunja, 
t .'"', r¡1""I." 

'; • J. '" ¡ 

Medía de control: Ejecutivo 
Demandante: Desiderio Correa Suarez 
Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacíonal 
Expediente: 15001-33-33-002-2017-00009-01 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por las partes 

demandante y demandada, contra la sentencia ejecutiva de fecha 27 de septiembre de 

2017 cuyo registro magnético obra a folio 103 y acta a folios 95 a 97, mediante la cual el 

Juzgado Quinto Administrativo Oral de Tunja, declaró probada parcialmente la excepcíón 

de pago; ordenó seguir adelante la ejecución a favor del señor Desidero Correa Suarez 

y en contra de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional por el valor que 

corresponda una vez quede en firme la liquidación del crédito; ordenó la presentación de 

la liquidación del crédito y se abstuvo de condenar en costas. 

Una vez sustentado tal como se evidencia a minuto 45:00 de la parte demandante y 

48:05 de la parte demandada, el Juzgado lo concedió en efecto suspensivo y ordenó 

remitirlo a esta Corporacíón (ti. 96 vto.). 

Para resolver se considera: 

1. Procedencia. 

Es de advertir que en virtud del princípio de integracíón normativa consagrado en el 

artículo 306 del C.P.AC.A., para el trámite del proceso ejecutivo se debe acudir al 

artículo 443 del Código General del Proceso que indica: 

"ARTÍCULO 443. TRAMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones 
se sujetará a las siguientes reglas: 
1. (. .. ) 



Medio de control: Eíecutivo 
Demandante: Desiderlo Correa Suarez 

Demandado: Gaja de Sueldos de Retiro de la Pollela Nacional 
Expediente: 15001-33-33-002-2017-00009-01 

4. Si las excepciones no prm,peran o prosperan parcialmente, en la sentencia se 
ordenará seguir adelante la ejecución en laforma que corresponda. " (Negrilla 
fuera de texto). 

De la lectura de esta norma, se infiere que, contra la orden de seguir adelante la 

ejecución, proferida cuando fueron propuestas excepciones oportunamente, procede el 

recurso de apelación. 

Se trata en este caso de la sentencia que declaró probada parcialmente la excepción de 

pago y ordenó seguir adelante con la ejecución a favor del ejecutante y en contra de la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policfa Nacional, de manera que, en efecto, el recurso 

de apelación presentado por las partes es procedente. 

2. Oportunidad. 

El artículo 321 del Código General del Proceso establece: 

"ARTicULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 
instancia, salvo las que se dicten en equidad. (. .. )" 

A su vez el artículo 322 ídem dispone lo siguiente: 

"ARTiCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS El recurso de apelación se 
propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

l. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en el 
curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma verbal 
inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la 
procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial o la de 
instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido sustentados 
los recursos. ( ... ) " (Negrilla fuera de texto) 

De lo anterior se concluye que, cuando la sentencia se dicte en audiencia, el recurso 

deberá interponerse dentro de la misma; para el caso que nos ocupa, la sentencia 

recurrida fue notificada en estrados el día 27 de septiembre de 2017 tal como consta en 

el registro magnético al minuto 43:00 que obra a folio 103. A continuación, las partes 

interpusieron y sustentaron el recurso de apelación (minuto 45:00 y 48:05); en 

consecuencia, fue presentado oportunamente de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 322 del C. G.P. 



En consecuencia, se 

Medio de control: Ejecutivo 
Demandante: Desideno Correa Suarez 

Demandado: Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional 
Expediente: 15001-33-33-002-2017-00009-01 

Resuelve: 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por Desíderio Correa Suarez, 

parte demandante y por la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, 

parte demandada, contra la sentencia de 27 de septiembre de 2017, proferida 

por el Juzgado Quinto Administrativo Oral de Tunja, 

2. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado ante 

ésta Corporación de conformidad con el numeral 3 del artículo 198 del 

CPACA 

~
tifí~quese[ ~ú;/~e, \ 
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Magistrada 

TRlBUNALADM1NlS1J?A17VO DE BOYAOl' 
CONSTANCfA DENOTlFlCACIONFoRESTAIXJ 

ELECmONlCO 

El auto que antecede, de fecha , se notificó por 
Estado Electrónico No. _ Publicado en el Portal WEB de la 
Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 A.M. 

Claudia Patricia Rincón Arango 
Secretaria 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

Despacho No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ 

RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE: lAIRO UNRIZA PUIN 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MONGUA 

RADICACIÓN: 157593333002201700129-01 

Procede el Despacho a resolver el recurso de súplica interpuesto 

dentro del término legal por el demandante, en contra de la decisión 

proferida en por la Sala !\Jo. 5 de esta Corporación el 31 de octubre 

de 2017 y mediante la cual se dispuso revocar la decisión adoptada 

por el Juzgado Segundo Administrativo de Sogamoso en auto del11 

de septiembre de 2014, para en su lugar, conceder la oportunidad 

la parte demandante para que adecue el contenido de la demanda a 

los requisitos propios del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho y luego proceda al estudio de su 

admisibilidad (fl. 53-58). 

Sobre el particular y adentrándose en primer lugar en el estudio de 

admisibilidad del aludido medio de impugnación se constata que 

según las voces del artículo 246 del CPACA, el recurso de súplica 

procede contra autos que por su naturaleza serían apelables, 

dictados por el magistrado ponente en el curso de la segunda o única 

instancia o durante el trámite de la apelación de un auto. 



En el sub examine, si bien la decisión recurrida se adoptó en el 

trámite de la apelación del auto rechazó la demanda de. nulidad 

presentada por el demandante, lo cierto es que la misma fue 

proferida por la Sala de Decisión No. S, de la cual hace parte el 

Suscrito, razón por la cual se advierte la improcedencia del aludido 

recurso, en la medida que la decisión que pretende se revise, no fue 

proferida por el ponente como exige la norma, sino por la Sala de 

Decisión, por tanto, el criterio que el Suscrito tiene sobre el asunto 

de la referencia ya fue expuesto en la decisión que ahora se recurre. 

En consecuencia, se ordenará la remisión inmediata del proceso al 

Despacho del Magistrado Osear Alfonso Granados Naranjo para lo de 

su cargo. 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 

Nro. Publicado en el Portar WEB de la Rama 
Judicial, Hoy, siendo las 8:00 A. M. 

Secretaria 

2 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 
 

Tunja,  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:         Gustavo Rodríguez Lee 

Demandado:      Unidad Administrativa Especial de Gestión  Pensional   

                     y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

Expediente :         15001-33-33-003-2014-00211-01 

 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 29 de junio de 2016, por el Juzgado 

Tercero Administrativo Oral de Tunja, que accedió a las pretensiones de la 

demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Se concurre a través del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, con el fin de obtener la nulidad de la Resolución RDP 011672 de 8 de 

abril de 2014 por la cual se niega la reliquidación de la pensión con la inclusión 

de todos los factores salariales devengados en el último año de servicio, y de la 

Resolución RDP 015414 de 16 de mayo de 2014 en la cual se resuelve el recurso 

de apelación, confirmando en todas sus partes la negativa de reliquidación. 

 

A título de restablecimiento solicita que la demandada reliquide la pensión de 

jubilación teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el 

último año de servicios, que se pague la diferencia de las mesadas pagadas desde 

que adquirió el estatus pensional, que se indexen tales sumas, y que se condene 

a la entidad al pago de intereses moratorios. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

 

Como fundamento de sus pretensiones, manifiesta que trabajó por más de 20 

años en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar regional Boyacá teniendo 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gustavo Rodríguez Lee 

Demandado: UGPP 
Expediente: 15001-33-33-003-2014-00211-01 
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más de 15 años de servicio a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 por 

lo que Cajanal le reconoció pensión de jubilación mediante Resolución 03663 

de 6 de febrero de 2008, reliquidada mediante Resolución UGM 006417 de 5 

de septiembre de 2011. 

 

Indica que el 17 de marzo de 2014 radicó solicitud de reliquidación para que se 

incluyeran la totalidad de factores salariales percibidos en el último año de 

servicio, la cual le fue negada a través de los actos administrativos enunciados. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue admitida por auto de 12 de marzo de 2015, en el que además 

se ordenó notificar a la entidad accionada, a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado y al agente del Ministerio Público (fl. 55). 

 

1. Contestación de la demanda 

 

La entidad demandada contestó la demanda en los siguientes términos: 

 

Sostiene que el demandante adquirió el estatus de pensionado en vigencia de la 

Ley 100 de 1993, por lo que se encuentra inmerso dentro del régimen de 

transición previsto en el artículo 36, el cual establece únicamente tres requisitos; 

el de edad, tiempo de servicios necesario, y monto de la pensión; de manera que 

el reconocimiento pensional efectuado se realizó conforme a derecho. 

 

En cuanto a los factores de liquidación manifiesta que al demandante le es 

aplicable el artículo 1º del Decreto 691 de 1994 que incorpora a los trabajadores 

públicos al sistema general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993, además 

que no se encuentra amparado por ninguna de las excepciones del artículo 279 

ibídem, por lo que se le debe aplicar el artículo 1º del Decreto 1158 de 1994. 

 

Señala que la ley taxativamente enumera los factores salariales con lo que se 

debe calcular el ingreso base de liquidación para otorgar la pensión de los 

empleados oficiales, por lo que ninguno de los factores solicitados por el 

demandante están establecidos allí, además que dichos pagos no cumplen la 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gustavo Rodríguez Lee 

Demandado: UGPP 
Expediente: 15001-33-33-003-2014-00211-01 
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relación de casualidad salarial por no guardar relación con la prestación efectiva 

del servicio, por lo que no podrán ser contemplados como elementos 

constitutivos del salario. 

 

Concluye solicitando dar aplicación a las sentencias C – 258 de 2013 y SU 230 

de 2015 proferidas por la Corte Constitucional, y en las cuales se dispuso que 

el monto de la mesada pensional debe corresponder a los factores 

exclusivamente cotizados, y que la manera de liquidar la pensión debe ser la 

establecida por la Ley 100 de 1993, pues tal aspecto no hace parte del régimen 

de transición. 

 

Como excepciones propuso “inepta demanda por indebida estimación razonada 

de la cuantía”, “inexistencia de la obligación o cobro de lo no debido”, 

inexistencia de vulneración de principios constitucionales y legales” y 

prescripción. 

 

La demandada formuló llamamiento en garantía el cual fue negado en auto de 

15 de octubre de 2015 (fls. 186-187). 

 

2. Audiencia inicial 

 

El 8 de febrero de 2016 se realizó la audiencia inicial de que trata el artículo 

180 del C. P. A. C. A. (fls. 199-203) en la que como puntos importantes se 

resalta que se negó la excepción de inepta demanda, se fijó el litigio y se 

decretaron las pruebas solicitadas por las partes, y de oficio se solicitó al 

empleador –ICBF- que indicara la naturaleza y sustento normativo de las 

bonificaciones de primer y segundo semestre. 

 

3. Audiencia de pruebas  

 

El día 17 de marzo de 2015, se realizó la audiencia de pruebas (fls. 220-222), 

en donde se incorporaron la totalidad de las pruebas decretadas, y se ordenó 

correr traslado para presentar alegatos a las partes por escrito, atendiendo lo 

dispuesto en el inciso 3º del artículo 181 del C.P.A.C.A., oportunidad que 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gustavo Rodríguez Lee 

Demandado: UGPP 
Expediente: 15001-33-33-003-2014-00211-01 
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aprovechó el demandante y el demandado, para ratificar lo expuesto en sus 

escritos. 

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

Mediante fallo proferido el 29 de junio de 2016, se declaró la nulidad de las 

Resoluciones RDP 011672 de 8 de abril de 2014 y RDP 015414 de 16 de mayo 

de 2014 por medio de las cuales se negó el derecho solicitado, ordenando a la 

UGPP a reliquidar la pensión de jubilación del demandante teniendo en cuenta 

los factores de asignación básica, bonificación por servicios, prima de 

vacaciones, prima de navidad, y prima de servicios devengados durante el 

último año de servicios. 

 

Dispuso también, declarar probada la prescripción trienal sobre las mesadas 

causadas con anterioridad al 7 de marzo de 2011, ordenando pagar las 

diferencias en las mesadas a partir de esa fecha, su indexación, el cumplimiento 

de la sentencia en los términos de los artículos  192 y 195 del C. P. A. C. A., y 

se abstuvo de condenar en costas. 

 

Para llegar a las anteriores conclusiones expuso que al hacer parte el 

demandante de los funcionarios a quienes se le debe aplicar el régimen de 

transición previsto s en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 le es aplicable la 

jurisprudencia sobre el tema en que se indica que la liquidación de la pensión 

debe realizarse también de conformidad con el régimen anterior, pues de lo 

contrario se perdería el beneficio de ese sistema especial de transición. 

 

Así, en cuanto a los factores a tener en cuenta, acata el precedente 

jurisprudencial fijado por el Consejo de Estado en sentencia de unificación de 

fecha 4 de agosto de 2010, en la que se indicó que la Ley 33 de 1985 no señala 

en forma taxativa los factores salariales que conforman la base de liquidación 

pensional, sino que los mismos están simplemente enunciados y no impiden la 

inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año 

de prestación de servicios, indicando que de acuerdo a la certificación aportada 

por el ICBF las bonificaciones de primer y segundo semestre debían tenerse en 
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cuenta en la liquidación por asimilarse en su naturaleza a las primas de 

vacaciones y navidad, y que no era posible incluir la bonificación por recreación 

porque le Decreto 40 de 1998 estableció que no constituía factor salarial. 

 

Respecto a las sentencias de la Corte Constitucional C-238 de 2013 y SU 230 

de 2015 argumentó que sus consideraciones no eran aplicables al caso concreto 

por referirse la primera a un régimen diferente al aquí discutido y no constituir 

la segunda un precedente vinculante sobre el tema objeto del proceso. 

 

Terminó indicando que no había lugar a la indexación de la primera mesada 

porque si bien se dispuso el reconocimiento de la pensión a partir del 1 de enero 

de 2007 la misma se condicionó al retiro efectivo del servicio, el cual ocurrió el 

1 de julio de 2008 y posteriormente se ordenó la reliquidación de la pensión 

mediante Resolución UGM de 5 de septiembre de 2011. 

 

Respecto a la prescripción, determinó que al presentarse la solicitud de 

reliquidación de la pensión el 17 de marzo de 2014 y ser pagada la pensión 

desde el 1º de julio de 2008, las sumas causadas con anterioridad al 17 de marzo 

de 2011 se encuentran prescritas. 

 

V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN  

 

La entidad demandada (fls. 242-248) se limita a reiterar los argumentos 

expuestos en la contestación de la demanda solicitando se denieguen las 

pretensiones de la demanda. 

 

VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Fracasada la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4º del artículo 192 

del C.P.A.C.A., el a quo concedió para ante esta Corporación el recurso de 

apelación interpuesto (fl. 254), el cual fue admitido en providencia de 13 de 

diciembre de 2016 (fl. 263). 

 

A través de proveído de 23 de mayo de 2017 se abstuvo el despacho de fijar 

fecha para la realización de audiencia de alegaciones y juzgamiento, corriendo 
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traslado para alegar de conclusión (fl.267), oportunidad utilizada por las partes 

de la siguiente manera: 

 

La entidad demandada para reiterar los argumentos expuestos en el recurso de 

apelación agregando sobre las costas que tampoco habría lugar a su condena en 

segunda instancia porque de conformidad con el artículo 280 del C. G. P. para 

ello se debe calificar la conducta procesal de las partes, y para el caso no existió 

temeridad ni mala fe (fls.270-284). 

 

El demandante por su parte resalta los pronunciamientos jurisprudenciales del 

Consejo de Estado y recuerda el objeto del proceso solicitando la prosperidad 

de las pretensiones (fls.285-291). 

 

El Ministerio Público allega concepto en el que hace precisiones sobre el valor 

vinculante de la jurisprudencia y su connotación de fuente formal y material de 

derecho, analiza el régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y la no 

aplicabilidad para el caso concreto, de las sentencias de la Corte Constitucional 

C-230 de 2013 y SU-258 de 2015, concluyendo que la decisión adoptada por el 

a – quo se ajusta a derecho y por tanto solicita sea confirmada a excepción del 

numeral tercero, del cual solicita su modificación en cuanto al valor a descontar 

para aportes sobre los factores que se incluyen, que pide sea limitado a los 

últimos cinco años de la vida laboral de conformidad con la jurisprudencia que 

sobre el punto ha proferido esta Corporación. (fls. 294-308). 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. -Problema jurídico 

 

Debe éste Tribunal determinar si procede liquidar la pensión de jubilación con 

todos los factores salariales devengados en el último año al retiro del servicio, 

para quien como el demandante se encuentran en el régimen de transición de la 

Ley 100 de 1993. 
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Para despejar este interrogante, la Sala considera necesario establecer la 

posibilidad de liquidarla con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicio, teniendo en cuenta que no existe 

controversia respecto a que se encuentra cobijado por el régimen de transición 

de la Ley 100 de 1993. 

 

2. - Factores salariales a tener en cuenta para la liquidación pensional 

 

Partiendo del hecho que el demandante se encuentra cobijado por el régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993 y que por lo mismo se le deben aplicar los 

requisitos establecidos en la ley anterior para su pensión, procede la Sala a 

analizar qué factores salariales se deben tener en cuenta para liquidar la pensión, 

si los dispuestos en la citada norma como lo afirma la parte demandada, o al 

contrario, los establecidos en la norma anterior como lo expuso el apoderado de 

la parte actora. 

 

La Ley 33 de 1985, modificada por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 

señala: 

"Artículo 3: Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 

Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 

remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión." 

"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará constituida por los siguientes 

factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica; gastos de 

representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 

servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en días de 

descanso obligatorio." 

"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se 

liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes” 

 

De conformidad con lo anterior, al demandante le es aplicable la citada ley, toda 

vez que en virtud del principio de inescindibilidad normativa, no se puede 

para una misma situación fáctica aplicar varias disposiciones normativas. 

 

Al respecto ha dicho el H. Consejo de Estado: 

 

“(…) no se podría aplicar, por una parte, la disposición legal anterior en cuanto a la edad, y 

por otra, la nueva Ley para establecer la base de liquidación de la pensión, porque se incurriría 
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en violación del principio de “inescindibilidad de la Ley” que prohíbe dentro de una sana 

hermenéutica desmembrar las normas legales”1 

 

Entonces, para establecer cuáles son los factores salariales a tener en cuenta en 

el caso del demandante, no se puede desconocer lo dicho por el Consejo de 

Estado en sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, con ponencia del 

Consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila, la cual estableció la sub-regla que 

debe observarse para resolver asuntos como el que actualmente se examina, con 

el propósito de garantizar principios constitucionales como la igualdad material, 

la supremacía de la realidad sobre las formas y la favorabilidad en materia 

laboral, actuando en consonancia con lo previsto en la decisión precitada, 

adoptó el criterio de que si bien es cierto la norma aplicable al presente caso es 

la Ley 33 de 1985, ésta no indica en forma taxativa los factores salariales que 

deben conformar la base de liquidación pensional, sino que los mismos están 

simplemente enunciados, luego no impiden la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de prestación del servicio, 

además, es válido tener en cuenta todos los factores que constituyen salario, es 

decir aquellas sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica, 

como contraprestación directa por sus servicios, independientemente de la 

denominación que se les dé. 

 

Así las cosas, no obstante ser aplicable al accionante para efectos de la 

liquidación de su pensión de jubilación las normas establecidas en la precitada 

ley, modificada por la Ley 62 de 1985, también es cierto, que debe atenderse el 

criterio de unificación en mención en el que consideró que la pensión debe 

liquidarse con base en todos los factores salariales devengados en el último año, 

luego para establecer la forma como debe liquidarse dicha prestación periódica, 

ha de atenderse este criterio en consonancia con los principios ya enunciados, 

así como los derechos y deberes consagrados por la Constitución Política en 

materia laboral. 

 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso, Sección Segunda, Subsección “A” Consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez  Aranguren, sentencia 
del 26 de febrero de 2009. Radicación número: 25000-23-25-000-2003-08992-01(2559-07).  



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Gustavo Rodríguez Lee 

Demandado: UGPP 
Expediente: 15001-33-33-003-2014-00211-01 

 

9 

Bajo este criterio, estima la jurisprudencia de la cual se viene hablando, que acorde 

con lo previsto en el artículo 15 del Decreto Ley 1045 de 1978 los factores 

salariales que debían tenerse en cuenta para efectos de determinar el monto 

pensional eran superiores a los enlistados en las Leyes 33 y 62 de 1985, 

disposiciones que por demás no contienen una lista taxativa de los factores 

salariales que han de servir de base para establecer el salario plante de liquidación, 

sino meramente enunciativa, lo que permite incluir otros que también fueron 

devengados por el trabajador en el último año de servicio, criterio que hace 

reconocimiento también al principio de la primacía de la realidad sobre las formas, 

que impone tener en cuenta las condiciones bajo las cuales fue desarrollada la 

actividad laboral por parte del trabajador. 

 

No sobra advertir que la Sección Segunda del Consejo de Estado en reiterados 

pronunciamientos ha ratificado la tesis expuesta en innumerables fallos v. gr la 

sentencia de 26 de agosto de 2010, expedida por la Subsección B, con ponencia 

del Consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila, radicación número: 15001-23-

31-000-2005-02159- 01, asimismo, la sentencia del mismo ponente de 3 de 

febrero de 2011, expedida por la Subsección B, radicación número: 25000-23-

25-000-2007-01044-01(0670-10). 

 

Entonces, esta Sala atendiendo la unificación jurisprudencial hecha por la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, en materia de liquidación pensional para aquellos 

servidores que quedaron amparados por las Leyes 33 y 62 de 1985, como en el 

caso del accionante, se tendrán en cuenta los factores devengados en el último año 

de servicios y no aquellos sobre los cuales la accionada liquidó. 

 

En tal sentido procede la Sala a analizar qué factores salariales se deben tener 

en cuenta para liquidar la pensión, que conforme a las certificaciones salariales 

se encuentren acreditados. 

 

Así las cosas, establecido como quedó líneas atrás que, los ordenamientos que 

rigen la liquidación pensional de la accionante son las Leyes 33 y 62 de 1985, 

es claro que tiene derecho a que se le incluyan en su liquidación de la mesada 
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pensional los factores devengados durante el último año de prestación del 

servicio esto es, entre el 1º de julio de 2007 y el 30 de junio de 2008 (fl. 34). 

 

De conformidad a las certificaciones de salarios obrantes a folio 28  y 29 del 

expediente, el peticionario quien laboró como Técnico Administrativo Código 

4065 Grado 13 percibió los siguientes factores salariales en el último año de 

servicios: asignación básica, bonificación por servicios prestados, bonificación 

primer semestre, prima de vacaciones y bonificación segundo semestre, de los 

cuales la entidad demandada sólo tuvo en cuenta para la liquidación de la 

pensión la asignación básica y la bonificación por servicios. 

 

Sobre las bonificaciones de primer y segundo semestre, se deben realizar las 

siguientes precisiones: 

 

El Presidente de la República en ejercicio de facultades extraordinarias, expidió 

el Decreto 2285 de 1968 que estableció en su artículo 13, “El régimen de 

Clasificación y Remuneración de los empleos de los Establecimientos Públicos 

y de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, se fijará en el estatuto 

destinado a regular su funcionamiento”. 

 

En los Estatutos del ICBF aprobados mediante el Decreto No. 822 de 1969, se 

estableció que correspondería a la Junta Directiva (hoy Consejo Directivo) del 

ICBF, el crear, suprimir y fusionar los cargos, lo mismo que fijar las respectivas 

asignaciones. 

 

Mediante el Acuerdo 109 de 1970, la Junta Directiva del ICBF aprobó el 

presupuesto de ingresos y egresos para la vigencia de 1971, así mismo mediante 

el Acuerdo 0026 de 1971, adoptó una planta de personal con la clasificación de 

los cargos y la escala de remuneración, acto que fue aclarado posteriormente 

por el Acuerdo 0096 de 1972 en el sentido de señalar que además del valor del 

sueldo mensual, quienes desempeñaran los cargos allí mencionados tendrían 

derecho a una bonificación semestral en los meses de junio y diciembre de cada 

año que ya había sido contemplada en el Acuerdo 109 de 1970, equivalente a 
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un sueldo completo en estos meses proporcional al tiempo servido, 

bonificaciones que excluirían la prima de navidad. 

 

Al respecto, el Concepto 183 de 2014, proferido por la Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica del ICBF, precisó: 

 
“En un principio y hasta 1978, era claro que las bonificaciones semestrales 

equivalentes a dos asignaciones al año eran superiores a lo que eventualmente 

percibirían por la prima de navidad, pero con la expedición del decreto 1042 de 

1978, la bonificación de junio pasó a compensar la prima de servicios, debiéndose 

entonces verificar si lo recibido por la bonificación semestral del mes de diciembre 

es igual o superior a lo que un funcionario percibiría por prima de navidad, 

teniendo en cuenta los factores señalados en el artículo 33 del Decreto 1045 de 

1978 para su liquidación. 

 

De acuerdo a la información suministrada por parte de su Dirección mediante 

Memorando 2014-066862-0101 del 11 de Diciembre de 2014, la liquidación de la 

bonificación semestral de diciembre se realiza teniendo en cuenta los mismos 

factores contemplados en el artículo 33 del Decreto 1045 de 1978, es decir: la 

asignación básica mensual del cargo, los incrementos de remuneración, la prima 

técnica, los auxilios de alimentación y transporte, la bonificación semestral de 

junio (en lugar de la prima de servicios), la prima de vacaciones y la bonificación 

por servicios prestados. Igualmente constituye factor salarial para la liquidación  

de las cesantías. 

 

En este orden de ideas, la Prima de Navidad en el ICBF fue compensada por la 

Bonificación Semestral del mes de diciembre, cumpliéndose cada uno de los 

requisitos señalados por la norma y recogidos por la jurisprudencia, esto es, se 

trata de una prestación de origen extralegal, a pesar de llamarse bonificación 

semestral se paga cada año los meses de diciembre, teniendo carácter anual; y su 

cuantía es igual a la que se recibiría por prima de navidad pues se liquida sobre 

los mismos factores salariales, concluyéndose que la entrega de la bonificación 

semestral de diciembre es incompatible con la entrega de la prima de navidad, 

razón por  la cual solo se hace entrega de la primera. 

 

Ahora bien, en cuanto a la Prima de Servicios, se  puede excluir su pago solo 

cuando con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 1042 de 1978 

existiera una contraprestación similar cualesquiera sea su nombre. 

 

La Bonificación Semestral de junio fue establecida en el Acuerdo 0096 del 14 de 

junio de 1972, por lo que se cumple con el requisito de existir con anterioridad. Así 

mismo, si bien a diferencia de lo que ocurre con la prima de navidad, la norma no 

señala que debe ser similar o superior en su valor, pero teniendo en cuenta que el 

régimen prestacional establece los mínimos, se entiende que así debe ser y como 

quiera que la prima equivale a quince días de salario y la bonificación a treinta 

días, cumpliría con este requisito también. 

 

El punto a examinar con detenimiento para determinar si la referida bonificación 

compensa la prima de servicios, es que haya identidad entre ellas. Este tema ha 

sido tratado en varias ocasiones por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado. 
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La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado mediante el concepto 

bajo radicación 829 de fecha 8 de Julio de 1996, con ponencia del Magistrado Dr. 

Cesar Hoyos Salazar, al analizar un caso similar dispuso: 

…el artículo 58 del decreto 1042 de 1978 instituyo una prima de servicio con las 

siguientes características: a) Se otorga a los empleados públicos de los Ministerios, 

Departamentos Administrativos, Superintendencias, Establecimientos Públicos y 

Unidades Administrativas Especiales del orden nacional, sin sujeción a la 

condición de que sean profesionales; b) Es anual; c) Es un factor de salario; d) Es 

equivalente a quince días de remuneración; e) Se liquida con base en los siguientes 

factores salariales, en su cuantía a treinta de junio de cada año; el sueldo básico, 

los incrementos salariales por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 

del mismo decreto, los gastos de representación, los auxilios de alimentación y de 

transporte y la bonificación por servicios prestados (art. 59); f) Se paga en los 

primeros quince días del mes de julio de cada año. 

 

(…) 

 

Frente a las características señaladas, resulta que prima de servicio establecida en 

el INPES se diferencia de la otorgada por el decreto 1042/78 en que aquella cubre, 

del conjunto de empleados públicos del INPES, sólo a los profesionales y en que 

no comprende los mismos factores de remuneración para su liquidación. Pero estas 

diferencias no significan que sean dos primas diferentes. En esencia son idénticas, 

porque tienen carácter salarial y se otorgan una vez al año, al finalizar el primer 

semestre, a tal punto que el decreto 1042 de 1978 las equipara al determinar que, 

la por él establecida, no regirá para los funcionarios que con anterioridad tengan 

asignada esta contraprestación. 

 

Por tanto, si el propósito del citado decreto fue crear una prima de servicio para 

homologar la prima que venía rigiendo bajo el nombre de “semestral” u otro, es 

evidente su idéntica naturaleza. En consecuencia, por ser la prima conocida con la 

denominación “semestral u otra” igual a la prima de servicio, los factores para 

liquidarla son los mismos. 

 

Para determinar entonces la incompatibilidad entre la prima de servicios y la 

bonificación semestral de junio que vienen percibiendo los Servidores Públicos del 

ICBF por estar siendo compensada por ésta última, es necesario hacer un análisis 

similar al de la prima de Navidad. 

 

De acuerdo a la información suministrada por su dirección, la bonificación 

semestral de junio se liquida con los mismos factores señalados en el artículo 59 

del Decreto 1042 de 1978 para la prima de servicios, a saber: el sueldo básico 

fijado para el respectivo cargo; los incrementos de salariales por antigüedad; los 

gastos de representación; los auxilios de alimentación y transporte; y la 

bonificación por servicios prestados. Además, es considerada factor salarial para 

la liquidación de las vacaciones, prima de vacaciones, bonificación semestral de 

diciembre y cesantías. 

 

Igual como sucede con la bonificación semestral de diciembre, la bonificación 

semestral de junio pese a llamarse semestral, se paga una vez al año los primeros 

días de junio, es un factor salarial, se liquida igual a la prima de servicio y 

constituye un beneficio adicional para los funcionarios del ICBF pues equivale a 

un mes de salario y no a quince días, por lo que se evidencia que la bonificación 

de junio y la prima de servicio tienen la misma naturaleza y objetivos, siendo la 

misma prestación, pero teniendo en cuenta que constituye beneficios adicionales, 

excluye el pago de la prima de servicio.”. 
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En consecuencia, se confirmará la decisión del a quo de incluir las 

bonificaciones de primer y segundo semestre en la base de liquidación 

pensional, como equivalentes a las primas de servicio y navidad. 

 

Ahora bien, sobre las deducciones legales es de señalar que si la accionante no 

cotizó sobre los factores aquí enlistados, acogiendo el pronunciamiento del 

Consejo de Estado2, y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 1º numeral 

1º de la Ley 33 de 1985, procede el descuento de los aportes correspondientes 

a los factores cuya inclusión se ordena y sobre los cuales no se haya efectuado 

la deducción legal.  

 

La referida omisión por parte de la administración no impide el reconocimiento 

de dichos conceptos para efectos pensionales, toda vez que aquellos pueden ser 

descontados por la entidad cuando se haga el reconocimiento prestacional, 

razón por la cual se advierte a la demandada, que en cumplimiento de lo previsto 

en la Ley 33 de 1985, debe hacer las deducciones correspondientes de las sumas 

de dinero a reconocer, sobre los factores que la accionante no aportó. 

 

Por lo expuesto, la Sala confirmará la sentencia de primera instancia que 

accedió a las pretensiones de la demanda a excepción del numeral tercero que 

será modificado de acuerdo con las siguientes consideraciones. 

 

3. – Descuentos para aportes al sistema de seguridad social en pensiones 

 

En éste aspecto, el Tribunal se permite ratificar la posición adoptada el 24 de 

agosto de 2015 por la Sala de decisión No. 1 dentro del proceso 

1523833333002-2013-07101 M.P. Fabio Iván Afanador García, sentencia 

acompañada por el ponente en dicho asunto, en la que se sostuvo que el periodo 

de descuentos a realizarse en materia de aportes corresponde al año de 

consolidación del derecho. 

 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, sentencia del  4 de agosto de 2010. C.P. 

Víctor Hernando Alvarado Ardila, exp.: 250002325000200607509 01 (0112-2009) 
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El cambio de criterio, se debe a varias posturas asumidas por el Consejo de 

Estado en las que considera que se debe ordenar su descuento sobre el 

retroactivo de toda la vida laboral, con el fin de proteger el erario público y los 

principios que rigen el Sistema General de Seguridad Social. 

 

En este punto, es pertinente destacar que las cotizaciones de los afiliados al 

Sistema General de Seguridad Social constituyen una obligación de carácter 

parafiscal, dado que son producto de la soberanía fiscal del Estado y gozan de 

una destinación específica, cuyo pago es de carácter obligatorio e ineludible, 

por lo que la acción para su cobro prescribe a los cinco años conforme al artículo 

817 del Estatuto Tributario. 

 

En suma, la Sala reconoce que si bien la obligación de realizar aportes al 

Sistema General de Seguridad Social en pensiones, lo es durante toda la vida 

laboral, dicho mandato se extingue por el paso del tiempo y no es susceptible 

de ser cobrada cuando se deja de pagar respecto de algunos factores. 

 

En tal medida, la Sala modificará en este aspecto la sentencia de primera 

instancia, precisando que el valor a pagar no podrá superar la condena 

atendiendo la condición de mayor adulto en estado de debilidad manifiesta y la 

protección constitucional que impone el derecho a la seguridad social. 

 

4. –De las sentencias C-258 de 2013 y SU -230 de 2015 

 

Sobre este punto, la Sala no comparte los argumentos expuestos por la entidad 

accionada en cuanto a la liquidación de la mesada pensional, teniendo en cuenta 

para el efecto los argumentos expuestos por la Corte Constitucional en las 

sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

 

Para el caso debatido se dirá que la sentencia de constitucionalidad aplica 

únicamente al régimen pensional establecido en el artículo 17 de la Ley 4ª 

de 1992, sin extenderse a otros regímenes pensionales especiales o exceptuados, 

es decir, en concreto y para el caso allí debatido y no en abstracto y en relación 
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a todos (erga omnes) respecto del IBL de las pensiones conforme se expuso en 

la sentencia de unificación. 

 

Estos aspectos son suficientes para justificar la inaplicación de la sentencia de 

unificación, por parte de éste Tribunal, aún más cuando esta Corporación debe 

acatar la línea jurisprudencial de su superior funcional -Consejo de Estado- 

(precedente vertical), que para el presente caso no es otro que la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010, tal y como lo ordenan los artículos 10 y 

270 del C.P.A.C.A. 

 

5. –De la Sentencia SU-427 de 2016 

 

De forma reciente, la Corte Constitucional profirió la Sentencia SU-427 de 

2016 en la que unificó criterios de aplicación para el IBL en los casos de 

personas beneficiarias del régimen de transición previsto en el artículo 36 de 

la Ley 100 de 1993. Dijo la Corte en esta sentencia: 

 
“…6.11. Ahora bien, el reconocimiento de una pensión de vejez o de jubilación con ocasión del 

régimen de transición sin tener en cuenta la reseñada hermenéutica del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993, puede derivar en un abuso del derecho3 de quien se aprovecha de la interpretación de las 

normas o reglas de los regímenes prestacionales preconstitucionales, para fines o resultados 

incompatibles por el ordenamiento jurídico.  

 

6.12. En ese sentido, este Tribunal ha aclarado que cuando, para estos efectos, se utilizan los 

conceptos del abuso del derecho y fraude a la ley, no se trata de establecer la existencia de conductas 

ilícitas o amañadas, sino del empleo de una interpretación de la ley que resulta contraria a la 

Constitución y como resultado de la cual, la persona accedió a una pensión, por fuera del sentido 

conforme a la Carta del régimen pensional y que produce una objetiva desproporción y falta de 

razonabilidad en la prestación4. 

 

6.13. Lo anterior, ocurre, por ejemplo, cuando bajo el amparo de una tesis sobre las reglas de la 

transición y del ingreso base de liquidación defendida por alguna corporación judicial de cierre se 

obtienen ventajas irrazonables frente a la verdadera historia laboral del peticionario5, lo cual 

“suele presentarse en situaciones en las que servidores públicos beneficiarios del régimen especial 

anterior a la Ley 100 y cobijados por la transición, obtienen, en el último año de servicios, un 

incremento significativo de sus ingresos que en realidad no corresponde con su vida laboral, 

y por el contrario, representa un salto abrupto y desproporcionado en los salarios recibidos en 

toda su historia productiva (…).” 

 

6.14. En dichos eventos, como se sostuvo en la referida Sentencia C-258 de 2013, los aumentos 

significativos de los ingresos del funcionario en sus últimos años de servicios derivan en una 

                                                 
3 En la Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) se consideró que “en términos generales, 

comete abuso del derecho: (i) aquél que ha adquirido el derecho en forma legítima, pero que lo utiliza para 

fines no queridos por el ordenamiento jurídico; (ii) quien se aprovecha de la interpretación de las normas o 

reglas, para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico; (iii) el titular de un derecho que 

hace un uso inapropiado e irrazonable de él a la luz de su contenido esencial y de sus fines; y (iv) aquél que 

invoca las normas de una forma excesiva y desproporcionada que desvirtúa el objetivo jurídico que persigue.” 
4 Cfr. Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). 
5 Es pertinente resaltar que para que se produzca este abuso del derecho, el aumento debe ser claramente 

desproporcionado y debe ser evidente que no corresponde a su historia laboral. 
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pensión que no guarda ninguna relación con los aportes que acumuló en su vida laboral, 

imponiéndole al Estado la obligación de proveer un subsidio muy alto para poder pagar la pensión 

reconocida. En ese sentido, especial mención requieren los casos en los que existen vinculaciones 

precarias en cargos con salario elevados en virtud de los cuales “se produce el aumento del 

ingreso base de liquidación, a través de figuras como las suplencias en el caso de los 

Congresistas, el encargo en el caso de Magistrados, y la provisionalidad, en los demás casos 
(…).”6 

 

6.15. En resumen, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un régimen de transición con el 

fin de salvaguardar las expectativas legítimas que pudieran verse afectadas con la creación del 

sistema general de seguridad social. Dicho beneficio consiste en la aplicación ultractiva de los 

regímenes a los que se encontraba afiliado el peticionario, pero solo en lo relacionado con los 

requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso 

base de liquidación. Lo anterior, evita que se reconozcan pensiones con abuso del derecho, en 

especial, con fundamento en vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan 

distorsionar la relación entre el monto de cotización y el monto de la pensión…” (Resaltado 

fuera de texto) 

 

La lectura de la sentencia acabada de citar, si bien enfatiza en que el régimen 

de transición no incluyó el IBL, como en contrario, lo ha concluido el Consejo 

de Estado en sus sentencias de unificación7, enfatiza también en que resulta 

inadmisible la interpretación del superior funcional, cuando en su aplicación 

se evidencia un abuso del derecho que, podría decirse, se tipifica cuando en 

el último año de servicios, tiempo a tenerse en cuenta a la luz de la Ley 33 de 

1985, se presentan situaciones de ingresos salariales intempestivas y 

desproporcionadas, así lo explica la nota al pie de página, cuando para explicar 

cuándo se presenta tal figura, precisa “…Es pertinente resaltar que para que 

se produzca este abuso del derecho, el aumento debe ser claramente 

desproporcionado y debe ser evidente que no corresponde a su historia 

laboral.” 

 

Situación que, considera la Sala, no se presenta en este caso pues, por el 

contrario, según se extrae del certificado de información laboral aportado (fl. 

34) no se presentó mayor variación en el cargo del demandante en los últimos 

10 años de servicios, período que se justifica atender en consideración a que 

esta sería la situación que en criterio de la Corte Constitucional, podría llegar 

a denotar abuso del derecho. 

 

                                                 
6 Como se sostuvo en la Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), “si bien es cierto la 

Corte ha avalado la existencia de algunos regímenes pensionales especiales, también lo es que, dado su 

carácter excepcional y su impacto en las finanzas públicas, sus reglas deben ser de interpretación restringida 

y no pueden ser extendidas por analogía a casos de servidores no cobijados por ellos.” 
7 Ver entre otras, SU de 25 de febrero de 2016 radicado 25000 -2342-2013-01541-01 (4683-2013) C.P. 

Gerardo Arenas Monsalve 
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Así, los factores que se incluyen como consecuencia de esta sentencia, fueron 

los que durante los últimos 10 años de su historia laboral, se devengaron sin 

que se denoten saltos desproporcionados en sus ingresos.  

 

En estas condiciones, los factores que no fueron tenidos en cuenta en el IBL 

pensional y que, conforme a la sentencia de unificación del 4 de agosto de 

2010, debían serlo, serán ordenados por no evidenciarse en ello un abuso del 

derecho. 

 

6. -Costas y agencias en derecho 

 

La Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la entidad demandada, 

en virtud a que no prosperó el recurso de apelación. Según la regla establecida 

en el artículo 366 del C.G.P., corresponderá al juzgado de primera instancia 

proceder de manera concentrada a la liquidación de costas que se encuentren 

probadas, igualmente se fijan como agencias en derecho a cargo de la entidad 

demandada, la suma de $300.000 pesos que corresponden al 5% de la 

estimación de la cuantía indicada en la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de 

Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja de fecha 29 de junio de 2016, que 

accedió a las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva, a excepción del inciso segundo del numeral 3º, el cual se modificará 

así: 
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“TERCERO: (…) 

 

De las sumas que resulten deberán descontarse las ya canceladas por efecto del acto que 

ordena el reconocimiento de la pensión. Además, de la condena y sobre los factores a tener 

en cuenta para el reconocimiento de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida, 

la UGPP deberá realizar los descuentos que no se hubieran efectuado al Sistema General 

de Salud y Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción 

extintiva, en el porcentaje que correspondía al entonces empleado mes a mes y trasladarlos 

a la entidad a cargo de la pensión debidamente indexados conforme al IPC” 

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte accionada, 

en virtud a que no prosperó el recurso de apelación. El a quo procederá a su 

liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

TERCERO. FIJAR como agencias en derecho a cargo de la UGPP, la suma 

de $300.000 pesos. 

 

CUARTO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese el 

expediente al despacho de origen 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado 

 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrado 

 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 
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Medio de control: Reparación directa 
Demandante: Paola Andrea Sánchez Acosta 
Demandado: Municipio de Puerto Boyacá 
Expediente: 15001-33-33-003-2015-00073-01 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (fI. 675 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 11 de septiembre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzga miento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior; cón-ase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcunido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 
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5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notiñquese y cúmplas--,---

1\~~1~ 
Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRA11VO DE BOYA cA 
CONSTANCIA DE NOTIFICAGON POR ESTAIXJ JiLECTR()MCO 

El auto que antecede, de fecha _-,--:---:-__ ' se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, ~1 2 DIC. 2U17 

DEMANDANTE: JOSÉ CARREÑO PÉREZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCiÓN SOCIAL - UGPP 

REFERENCIA: 150013333003-2016-00047-01 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

TEMA: RELlQUIDACIÓN PENSiÓN DE JUBILACiÓN 

ASUNTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por las apoderadas de la 
entidad accionada - UGPP (fls. 129-143) y de la parte actora (fls. 144-145), 
respectivamente, contra la sentencia de primera instancia proferida en 
audiencia inicial 23 de mayo de 2017, por el Juzgado Tercero Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante la cual se accedió parcialmente a 
las pretensiones de la demanda. 

l. ANTECEDENTES 

1. TRÁMITE DE PRIMERA INSTANCIA 

1.1. DEMANDA 

1.1.1. Declaraciones y condenas (fls. 6-7) 

El señor JOSÉ CARREÑO PÉREZ, a través de apoderada, acudió ante esta 
jurisdicción en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, a fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones No. RDP 029492 
del 17 de julio de 2015 y No. RDP 043732 del 22 de octubre del mismo año, 

mediante las cuales la entidad demandada negó la reliquidación de la 
pensión de jubilación al demandante y resolvió un recurso de apelación 
interpuesto contra el primer acto, respectivamente. 

Como consecuencia de lo anterior, solicitó que se declare que el actor tiene 
derecho a que se le reconozca, liquide y pague su pensión de jubilación, 
teniendo en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados. 

Además, solicitó que se condene a la UGPP al pago de forma indexada y con 
los ajustes anuales de las diferencias entre lo efectivamente pagado por 
concepto de mesadas pensionales y lo que debió cancelarse, así como al 
pago de los intereses moratorias, conforme lo establece el artículo 192 del 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. No. 150013333003-2016-00047-0J 

Sentencia de Segunda Instancia 

CP ACA, que se ordene el cumplimiento de la sentencia, de conformidad con 
los artículos 189 y 192 ibídem, y que se condene en costas a la entidad 
accionada. 

1.1.2. Fundamentos fácticos (fls. 7-9) 

Manifestó la apoderada de la parte actora que CAJANAL EICE en liquidación, 
reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación a favor del señor 
JOSÉ CARRENO PÉREZ, a través de la Resolución No. UGM 017791, con efectos 
fiscales a partir del 10 de septiembre de 2002, sin que le fuera tenido en cuenta 
el valor total de los factores devengados tales como: asignación, básica, 
bonificación por servicios prestados, prima de navidad y prima de vacaciones, 
así como los demás emolumentos devengados en el año de consolidación de 
su estatus pensiona!. 

Conforme a lo anterior, señaló que el actor solicitó a la accionada que revisara 
la liquidación de su pensión, petición que fue atendida de manera negativa a 
través del acto administrativo demandado. 

1.1.3. Normas violadas y conceptos de violación (fls. 9-17) 

Consideró como preceptos normativos violados los siguientes: 

Constitucionales: Preámbulo y los artículos 1, 2, 4, 5, 6, 13, 25, 29, 53 Y 58. 

Legales: Ley 6° de 1945; Ley 33 de 1985, Ley 4° de 166 y el Decreto 1743 de 
1966. 

1.2. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA (fls. 46-57) 

Dentro de la oportunidad concedida para el efecto, la apoderada judicial de la 
entidad demandada. presentó escrito de contestación oponiéndose a la 
totalidad de las pretensiones invocadas por la parte actora. 

Manifestó que los actos administrativos demandados, fueron proferidos con 
estricta sujeción a los parámetros de la Ley 100 de 1993, aplicables a los 
beneficiarios del régimen de transición y conforme al principio de legalidad que 
los ampara, por esta razón, aduce que los actos impugnados no presentan error 
que dé lugar a su nulidad. 

Adujo que conforme a lo estipulado en el artículo 10 del Decreto 1158 de 1994, los 
factores salariales están taxativamente estipulados, y que, los solicitados por el 
demandante no se encuentran entre los reconocidos legalmente, y aún más, 
ellos no tienen una relación directa con el servicio pues no hay causalidad entre 
este y aquellos, por lo que no puede concluirse que constituyen salario pues no 
todo emolumento recibido por el trabajador constituye factor salarial. 
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Finalmente, propuso como excepciones los que denominó; i) Inepto demando -
proposición jurídico incompleto; ii) inexistencia de lo obligación o cobro de lo no 
debido, iii) inexistencia de vulneración de principios constitucionales y legales, iv) 
prescripción de mesados, y iv) solicitud de reconocimiento oficioso de 
excepciones. 

1.2.1. Llamamiento en Garantía (fls. 90-98) 

En escrito separado o lo contestación de lo demando, lo UGPP solicitó llamar 
en garantía o lo UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA -
UPTC, por ser ésto lo entidad empleadora del actor, y en rozón o que los 
prestaciones o él reconocidos, dependieron directamente de los aportes 
realizados por el empleador, por lo que se generaría un perjuicio económico 
poro lo UGPP 01 tener que cancelar sumos sobre los cuales nunca recibió 
aportes. 

Mediante auto de fecho 2 de marzo de 2017, el Juzgado Tercero Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Tunja, negó el llamamiento en garantía así 
formulado por lo UGPP (fls. 100-101 l. 

1.3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante 
sentencio proferido en audiencia inicial el 23 de moyo de 2017, resolvió (fls. 
115-122 y CD fl. 123): 

"PRIMERO: DECLARAR, probada la excepción de prescripción de mesadas 
pensionales causadas antes del 13 de marzo de 2012, propuesta por la parte 
demandada. 

SEGUNDO: DECLARAR la nulidad de las Resoluciones Nos. RDP 029492 de 17 de 
julio de 2015 y RDP 043732 de 22 de octubre del mismo año; proferidas por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 
PARAFlSCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL -UGPP-, por medio de las cuales se 
negó la reliquidación de la pensión de vejez del accion an te. conforme a lo 
expuesto en la parte motíva. 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior. se ordena a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-. reliquídar y pagar la pensión 
de jubilación del señor JOSÉ CARREÑO PÉREI. con el 75% del promedio de lo 
devengado en el últímo año de servicios, esto es. desde el treinta de agosto de 
2001 al 30 de agosto de 2002, incluyendo como factores salariales. además de 
los ya reconocidos (asignación básica. prima de antígüedad y bonificación por 
servicios prestados). los correspondientes a auxilio de transporte. subsidio de 
alimentación y las primas de servicios. de vacaciones y de navidad; con 
excepción de las mesadas pensionales que se encuentran prescritas, esto es con 
anterioridad al 13 de marzo de 2012. Además deberá hacerse el descuento de 
los aportes correspondientes en caso de no haberse efectuado. 

De las sumas que resulten deberán descontarse las ya canceladas por efecto 
del acto que ordenó el reconocimiento y reliquidación de la pensión. Además, 
deberá hacerse el descuento de los aportes correspondientes en caso de no 
haberse efectuado. 
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CUARTO: NEGAR los demós súplicas de lo demando. 

( .. .) 
SÉPTIMO: No se condeno en costas en esto instancio. 

( ... )" 

Para adoptar tal determinación, la juez de instancia realizó un recuento legal y 
jurisprudencial sobre la materia, con base en el cual y del material probatorio 
allegado al expediente, concluyó que el demandante es beneficiario del 
régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por lo 
que le resultan aplicables a su caso, las Leyes 33 y 62 de 1985 a efectos de 
liquidar su pensión de vejez. 

Indicó que fue acreditado que el actor percibió en el último año de servicios 
los factores de: asignación básica, bonificación por servicios prestados, prima 
de antigüedad, auxilio de transporte, subsidio de alimentación, prima de 
servicio, prima de navidad y prima de vacaciones, lo que hace evidente que 
la cuantía en el régimen pensional aplicable corresponda al 75% del salario 
promedio que sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio. 

En ese sentido, precisó que de conformidad con parámetros establecidos por 
el Consejo de Estado en la sentencia de unificación proferida el 4 de agosto de 
201 O, para liquidar la pensión del demandante se deben tener en cuenta todos 
los factores que constituyen salario, es decir, aquellas sumas que recibe el 
trabajador de manera habitual y periÓdica como contraprestación directa por 
sus servicios, independientemente de la denominación que se les dé. 

Expuso que sobre los anteriores factores salariales, se debía realizar el 
descuento de los aportes correspondientes, en caso de no haberse efectuado 
para efectos de pensión. en virtud de la aplicación íntegra de la Sentencia de 
Unificación de 4 de agosto de 2010. 

Finalmente, indicó que como quiera que el demandante solicitó la 
relíquidación de su pensión el 13 de marzo de 2015, dicha petición interrumpió 
la prescripción del derecho. Señaló que la pensión le fue reconocida por 
medio de la Resolución No. UMG 017791 de 21 de noviembre de 2011 y que la 
demanda fue presentada el 13 de mayo de 2016, por lo que teniendo en 
cuenta que la prestación fue pagada a partir del 10 de septiembre de 2002, 
concluyó que operó el fenómeno de la prescripción de mesadas pensionales, 
causadas con anterioridad al 13 de marzo de 2012. 

1.4. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN 

1.4.1. Parte demandada - UGPP (f1s. 129-143) 

Inconforme con la decisión, la apoderada de la UGPP. apeló la sentencia 
indicando que el demandante, en principio. se regía por las Leyes 33 y 62 de 
1985, toda vez que según el tiempo de vinculación, éstas eran las leyes 
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aplicables para el régimen prestacional antes de la Ley 100 de 1993. Sin 
embargo, con la entrada en vigencia de esta última, se creó el régimen de 
transición que respetaba tres condiciones del régimen anterior para alcanzar el 
derecho a la pensión, estos son: la edad, el tiempo de servicio y el monto de la 
pensión a reconocer. 

Adujo que se encontraba incluido en el régimen de transición y de acuerdo 
con las reglas del mismo fue liquidada su pensión, respetando la edad, el 
tiempo de servicio y el monto, siendo este solo el porcentaje del IBL según la ley 
y la jurisprudencia y tomando el tiempo de liquidación que establece la Ley 
100 de 1993, en el régimen de transición, así como los factores de la misma. 
Agregó que aplicar lo contrario, constituiría un trato diferenciado e injustificado 
que implicaría un beneficio para ciertos afiliados que la ley no quiso establecer 
y que la demandada no puede reconocer. 

Por otro lado, en cuanto a los factores de liquidación, manifestó que dio 
estricto cumplimiento a las normas y jurisprudencia aplicables al reliquidar la 
pensión de jubilación del demandante. Así las cosas, se liquidó sobre los mismos 
factores que sirvieron de base para calcular los aportes, por lo que no es 
procedente la reliquidación con la inclusión de factores sobre los cuales no se 
han efectuado aportes, puesto que el accionan te cumplió su status jurídico 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, y por tanto, 
los factores salariales son los contemplados en el Decreto 1158 de 1994. 

Así mismo, solicitó la aplicación de la Sentencia C-258 de 2013, proferida por la 
H. Corte Constitucional, que establece que el monto de las mesadas 
pensiona les corresponderá única y exclusivamente a los factores salariales 
efectivamente cotizados, resaltando que tal criterio, debe ser aplicado en 
aquellos casos en los cuales se discuta el monto pensional de servidores 
públicos beneficiarios del régimen de transición, como quiera que lo que se 
procura, es velar por la sostenibilidad y equilibrio financiero del Sistema de 
Seguridad Social Integral, aplicando una regla común, sin distinción o 
excepción alguna, en donde el monto de la pensión corresponderá a lo que 
efectivamente se aportó al sistema. 

De igual forma, requirió la aplicación de la Sentencia SU-230 de 2015, mediante 
la cual se hace una interpretación al artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en 
donde se establece que las mesadas en régimen de transición se liquidan con 
edad, tiempo en cotizaciones y monto del régimen anterior que se aplica 
ultractivamente, entendiendo monto única y exclusivamente como tasa de 
remplazo, pero que período de liquidación y factores, es decir, el cálculo del 
IBL se hace con las reglas contenidas en la propia Ley 100 de 1993. 

Sobre la condena en costas, adujo que si bien en primera instancia no le fue 
impuesta, conforme a la jurisprudencia vigente del Consejo de Estado, 
solamente procede cuando la conducta de la parte vencida ha sido 
temeraria o abusiva, y en su sentir. no debe haber condena por tal concepto 
en este caso. 
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El accionante, a través de su apoderada judicial, solicitó se revoque 
parcialmente la sentencia de primera instancia, únicamente en lo que hace a 
la aplicación de los descuentos de los aportes correspondientes a seguridad 
social en pensiones, en caso de no haberse efectuado, pues si bien lo anterior 
fue ordenado por la a quo, ésta omitió señalar que debían efectuarse por los 
últimos cinco años, como protección al adulto mayor. 

Indicó que lo anterior, en virtud de los pronunciamientos de esta Corporación 
en sentencias de 24 de agosto de 2015 y 14 de junio de 2016, entre otras, en las 
cuales se sostuvo que de conformidad con las posturas asumidas por el 
Consejo de Estado, se debe ordenar el descuento sobre el retroactivo de toda 
la vida laboral, con el fin de proteger el erario público y los principios que rigen 
el Sistema General de Seguridad Social, sin que el valor a pagar supere la 
condena, atendiendo la condición de mayor adulto en estado de debilidad 
manifiesta, valores que deben ser indexados conforme al IPC. 

2. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA 

El anterior recurso fue concedido en Audiencia de Conciliación Posterior al 
Fallo, llevada a cabo el 10 de julio de 2017, por el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja (fl. 150 Y CD fl. 151), y admitido 
por esta Corporación mediante proveído de 3 de agosto de 2017 (fl. 161). A 
través de auto de 31 de agosto de 2017, se prescindió de la audiencia de que 
trata el inciso 4° del artículo 247 del C.P.A.C.A y se ordenó correr traslado para 
alegar de conclusión (fl. 165). 

2.1. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

2.1.1. Parte demandada - UGPP(fls.167-186) 

La apoderada de la UGPP, allegó escrito de alegatos de conclusión reiterando 
lo argumentado en la contestación de la demanda y en el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 

Sostuvo que el demandante se encuentra amparado por el régimen de 
transición y en consecuencia se pensionó con 55 años de edad, 20 años de 
servicio y el 75% como monto de la pensión, tal y como lo indica la Ley 33 de 
1985, pero las demás condiciones y requisitos, tales como el período sobre el 
cual se liquida la pensión y los factores salariales que se tuvieron en cuenta en 
la liquidación son lo indicados en la Ley 100 de 1993, Y su Decreto 
Reglamentario 1158 de 1994, por cuanto se deben aplicar únicamente los 
factores salariales que se encuentran en forma taxativa en la norma anterior, 
en razón a que los solicitados en la demanda no se encuentran consagrados 
en la misma. 
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Reiteró sobre la obligatoriedad de la Jurisprudencia Constitucional y la 
aplicación de la extensión de jurisprudencia, finalmente solicitando sea 
revocado el fallo de primera instancia y sea absuelta de toda responsabilidad 
la entidad demandada. 

2.1.2. Parte demandante (fls. 187·190) 

La apoderada de la parte demandante, solicitó se confirme la decisión de 
primera instancia, en lo que hace a la aplicación de la sentencia de 
Unificación del Consejo de Estado del 4 de agosto de 2010, pues para la 
liquidación de la pensión del actor tuvo en cuenta todos los factores que 
constituyen salario. 

No obstante lo anterior, reiteró su argumento de apelación relacionado con los 
descuentos de los aportes correspondientes a pensiones, sobre los últimos cinco 
años de la vida laboral del demandante, como protección al adulto mayor. 

2.2. MINISTERIO PÚBLICO 

El Agente del Ministerio Público delegado ante esta Corporación, no emitió 
concepto en esta oportunidad. 

11. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro del 
trómite surtido hasta este momento procesal no ha encontrado la Sala causal 
de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 

2. PROBLEMA JURrDICO 

En los términos del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada -
UGPP y por el demandante, corresponde a esta Sala establecer si: 

¿Es procedente la reliquidación de la pensión de jubilación reconocida a 
favor del accionan te con inclusión de la totalidad de los factores salariales 
devengados durante el último año de servicio, dando aplicación íntegra a 
la Ley 33 de ¡ 985, modificada por la Ley 62 del mismo año? 

¿De qué manera debe ordenarse que se realicen los descuentos que no se 
hubieran efectuado al Sistema General de Pensiones, en caso de reajustes 
pensionales? 
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3.1. Obligatoriedad del precedente de Unificación 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 yen desarrollo del artículo 
103 Constitucional, se consolidó la importancia de las sentencias de unificación 
jurisprudencial del Consejo de Estado y las decisiones tomadas por la Corte 
Constitucional que interpreten las normas constitucionales. 

El artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, impone a las autoridades administrativas 
el deber de aplicación de manera igualitaria de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a los asuntos que 
contengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es decir, que cuando una 
autoridad administrativa se encuentre ante casos con los mismos hechos y 
fundamentados en las mismas normas jurídicas deberán adoptar decisiones 
uniformes. En otras palabras, siempre y cuando se den los mismos supuestos 
fácticos y jurídicos, es obligación tener en cuenta las sentencias de unificación 
en las que se efectúe la interpretación y aplicación de dichas normas que 
sustenten la solución del asunto; obligación que impone el artículo 
mencionado. 

La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 2011, al analizar la exequibilidad 
del artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, dispuso la constitucionalidad 
condicionada de dicho artículo en el entendido que, así como se debían tener 
en cuenta la sentencias de unificación del Consejo de Estado, de manera 
preferente correspondía tener en cuenta las decisiones tomadas por la Corte 
Constitucional en las cuales se interpretaran las normas constitucionales 
aplicables al caso en concreto. 

En ese sentido, el deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia, la solicitud de extensión de la jurisprudencia -ya sea adelantada 
ante la autoridad administrativa competente o ante el Consejo de Estado por 
negativa de la autoridad- y el recurso extraordinario de unificación de 
jurisprudencia, son figuras jurídicas tendientes a que se aplique realmente el 
precedente jurisprudencial administrativo. 

3.2. Del Régimen de Transición previsto en la Ley 100 de 1993 y de la 
Sentencia de Unificación del Consejo de Estado 

Con la Ley 100 de 1993, el legislador creó el Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, estableciéndose dentro del mismo los requisitos de edad y 
tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las personas 
para acceder a la pensión de vejez, derogando a su vez los diferentes 
regímenes pensionales existentes con anterioridad. 

Sin embargo, en su artículo 36 contempló un régimen de transición, en los 
siguientes términos: 
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"ARTíCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICiÓN. La edad para acceder a la pensión de 
vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) 
para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará 
en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de veiez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, yel monto de la pensión de veiez de las personas gue al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco '35} o más 
años de edad si son muieres o cuarenta (401 o más años de edad si son hombres, 
o quince l/51 o más años de servicios cotizados, será la establecida en el 
régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente Ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años para adquirir el derecho. 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente 
con base en la variación del índice de Precios al consumidor, según certificación 
que expida el DANE. 
( .. .) 
Quienes a la fecha de vigencia de la presente Ley hubiesen cumplido los 
requisitos para acceder a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a 
normas favorables anteriores. aun cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos. a 
que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorabilidad 
vigentes, al momento en que cumplieron tales requisitos. 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que 
trata el inciso primero (lo) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de 
las semanas cotizadas con anterioridad a la vigencia de la presente ley, al 
Instituto de Seguros Sociales, a las Cajas, fondos o entidades de seguridad social 
del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos 
cualquiera sea el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio." 
(Subrayado fuera de texto). 

La Corte Constitucional, mediante la sentencia C-789 de 2002, precisó el 
alcance del mencionado artículo 36 de dicha normatividad al expresar lo 
siguiente: 

"La creación de un régimen de transición constituye entonces un mecanismo de 
protección para que los cambios producidos por un tránsito legislativo no 
afecten desmesuradamente a quienes, si bien no han adquirido el derecho a la 
pensión, por no haber cumplido los requisitos para ello, tienen una expectativa 
legítima de adquirir ese derecho, por estar próximos a cumplir los requisitos para 
pensionarse, en el momento del tránsito legislativo." 

Por tanto, el artículo 36 permitió que la situación jurídica se rigiera por el 
régimen anterior en lo que tiene que ver con el monto de la pensión, la edad y 
el tiempo de servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener 
el derecho pensional, para las personas que cumpliesen uno de los siguientes 
requisitos, los cuales debían estar reunidos al momento de la entrada en 
vigencia del sistema de pensiones: 

1. Hombres que tuvieran más de cuarenta años. 
2. Mujeres mayores de treinta y cinco años. 
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3. Hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran más 
de quince años de servicios cotizados. 

Tal como lo señaló el Consejo de Estado, en sentencia proferida el 12 de mayo 
de 2005 dentro del expediente No. 25000-23-25-000-2000-04685-01 (2938-04), "la 
transición creada en la Ley 100 de 1993 constituye una excepción al régimen 
común de vigencia de las normas en el tiempo porque a pesar de no haberse 
causado el derecho a exigir pensión de jubilación los cambios normativos que 
afecten las condiciones para acceder a ella y el monto de las mesadas, no 
tienen aplicación frente a quienes por estar en transición conservan su derecho 
al régimen anterior". 

En lo que hace relación a las normas aplicables al monto del ingreso base de 
liquidación de la pensión, la Sección Segunda del Consejo de Estado en 
sentencia proferida el 28 de octubre de 2004 dentro del expediente No. 76001-
23-31-000-2001-05461-01 (5884-03), indicó que ..... no resultan aplicables las 
normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 que determinan las bases que se 
deben tener en cuenta para la liquidación pensional del personal sometido al 
régimen de transición pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la 
Ley 100 de 1993, pues, si la prestación periódica se debe lIauidar y reconocer 
bajo una ley especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto 
pensionales (este último comprende porcentale y base de la liquidación), será 
esa normafividad la aplicable en esa materia, más cuando contempla una 
regulación especial, favorable y diferente. Lo anterior, por cuanto si se 
aplicaran las normas generales atinentes al monto pensional previstas en la Ley 
100 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias al personal que reclama su 
reconocimiento penslonal definitivo en consideración al régimen de transición 
del inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993. resultaría desvirtuado e 
inocuo el régimen preferencial transitorio" 

De lo anterior, se colige que el monto de la pensión que incluye el porcentaje y 
la base de liquidación para las personas amporadas por el régimen de 
transición, se rige por los normas anteriores a la Ley 100 de 1993, en aplicación 
al principio in dubio pro operario previsto en el artículo 53 de la Constitución 
Política. 

Como resultado de lo expuesto se tiene que la normatividad aplicable para la 
pensión de jubilación del demandante y su liquidación era lo Ley 33 de 1985, lo 
cual aplicaba a todos los servidores públicos de todos los niveles que no se 
encontraran exceptuados de ella. 

3.3. Del Régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985 

En los términos del artículo 10 de la Ley 33 de 1985. la consolidación del 
derecho a la pensión ordinaria de jubilación surge cuando se cumplen 20 años 
de servicio y 55 años de edad. En cuanto o lo base de liquidación, la precitado 
ley dispuso que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas con 
el 75% del salario promedio que sirvió de base poro calcular los aportes durante 

10 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. NO. 150013333003-2016-00047-01 

Sentencia de Segunda Instancia 

el último año de servicio y enumeró en su artículo 3° los factores que serían 
considerados para la determinación de la base de los mencionados aportes; 
disposición que fue modificada por el artículo 10 inciso 2° de la Ley 62 de 1985, 
en la que se incluyeron como factores de liquidación las primas de 
antigüedad, ascensional y de capacitación. 

No obstante, es importante señalar que la Sala Plena de la Sección Segunda 
del Consejo de Estado por vía jurisprudencia!' a través de sentencia de 
unificación de 4 de agosto de 2010, dictada con ponencia del Consejero 
Víctor Hernando Alvarado Ardila, dentro del expediente No. 
25000232500020060750901 (0112-2009), precisó que los factores enlistados en la 
Ley 33 de 1985 lo eran únicamente a título enunciativo, por cuanto debían 
incluirse todos los que habitual y periódicamente recibía el trabajador como 
retribución de sus servicios. En suma, atendiendo tal postura jurisprudencial, 
deben ser incluidos en la base de liquidación de la pensión todos aquellos 
emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, como quiera que son 
devengados periódicamente por el trabajador en razón a la prestación del 
servicio y no constituyen sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir 
el trabajador. 

Posteriormente y en contravía a la postura de unificación anterior, la Corte 
Constitucional profirió la sentencia SU-230 de 2015, en donde adopta un criterio 
disímil a partir de lo considerado previamente en la sentencia C-258 de 2013 
donde, en sede de revisión de tutela, indicó que la interpretación del régimen 
de transición contemplado en la Ley 100 de 1993 se debe entender en el 
sentido que el modo de promediar la base de liquidación de la pensión de 
jubilación o vejez no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón 
a que dicho régimen solo comprende los conceptos de edad, monto y 
semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación y que, por lo 
tanto, el IBL debe ser el contemplado en el régimen general para todos los 
efectos. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia de 
25 de febrero de 2016, proferida dentro del proceso No. 250002342000-2013-
01541-01 (4683-2013) con ponencia del Consejero Gerardo Arenas Monsalve, 
con ocasión de la expedición de la sentencia en comento, reiteró su posición 
unánime relativa a que el monto de las pensiones del régimen de transición 
pensional del sector oficial comprendía la base de liquidación (generalmente 
el ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto 
legalmente (que es por regla general el 75%), a excepción de las pensiones de 
congresistas y asimilados que se encuentran regidas por la Ley 4° de 1992, en 
virtud de la cosa juzgada constitucional establecida en la referida sentencia C-
258 del 2013. 

Según se determinó en la providencia, si se acogiera la variación interpretativa 
que pretendía introducir la Corte Constitucional en la sentencia SU-230 de 2015 
se afectaría el derecho a la igualdad de los beneficiarios del régimen de 
transición que tienen sus pensiones pendientes de decisiones judiciales o 
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administrativas. A su juicio, no parece acorde con los prinCipiOs de 
progresividad y no regresividad de los derechos sociales el cambio 
jurisprudencial mencionado, toda vez que si la Constitución ya dispuso lo 
finalización del régimen de transición pensional en el año 2014, quedando 
pendiente un volumen de reconocimientos pensionales mucho menor que el 
que ya tiene decidido el derecho, no se ve ninguna afectación del principio 
de sostenibilidad financiera y, en cambio, sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los mencionados principios. 

El pronunciamiento enfatizó que el argumento expuesto en la sentencia C-258 
de 2013 para declarar lo exequibilidad condicionada del artículo 17 de la Ley 
4° de 1992 no se puede generalizar y, por ende, aplicar como precedente a 
otros regímenes, pues ello afectaría a un considerable grupo de ciudadanos 
que no hace parte de los pensionados con prerrogativas o privilegios, ni goza 
de reconocimientos que generen afectación al principio de sostenibilidad 
financiera. 

Devino luego el pronunciamiento de lo Sección Quinta del Consejo de Estado, 
con ponencia de la Consejera Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez en 
sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016, dentro del proceso 
radicado con el número 11001-03-15-000-2016-01334-01, donde se decidió lo 
siguiente: 

"( .. .) PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 13 de octubre del 2016, emitida por la 
Sección Cuarta de esta Corporación. en la cual negó el amparo solicitado por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP, para en su lugar, AMPARAR el derecho al debido 
proceso de la accionan te, en consecuencia, ORDENAR a la Sección Segunda 
del Consejo de Estado, que en el término de diez (10) días profiera una nueva 
decisión atendiendo a los lineamientos trazados en esta providencia. ( .. .)" 

Ello, al considerar lo que se transcribe enseguida: 

"( ... ) Ahora bien, encuentra la Sala que el argumento central con el que el a 
qua constitucional dispuso negar el amparo giró en torno a que, en su criterio, 
resultaba desproporcionado aplicar las reglas filadas en la SU 230 de 2015 en 
aquellos casos en que los ciudadanos hubiesen iniciado el trámite ordinario 
antes de que se profiriera la citada sentencia de unificación, razonamiento que 
no es de recibo en la medida que esta Sala ha seña/oda que 'el precedente de 
las llamadas Alfas Cortes es obligatorio y vinculante, tanto para estos como para 
los jueces de inferior jerarquía y los demás órganos del Estado, quienes 
conociéndolo están obligados a su aplicación.' ( ... ) hecho que implica su 
obligatoria observancia por parte de todos los operadores jurídicos sin 
excepción, pues nada se ganaría si, después de la labor de interpretación y 
unificación, los jueces o /0 administración pudieran seguir aplicando su criterio 
bajo la égida de una autonomía judicial mal entendida, generando no solo 
incoherencias en el sistema sino tratos diversos a situaciones con supuestos de 
hecho iguales o similares, con las implicaciones que ello tendría en principios de 
rango constitucional como la igualdad, seguridad jurídica y la confianza 
legítima.' 
( ... ) 
( ... ) la decisión dictada por la autoridad judicial accionada -Sección Segunda 
de esta Corporación, desconoció las reglas que respecto el tema bajo estudio, 
fijó la Corte Constitucional en la sentencia SU 230 de 2015: jurisprudencia que 
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conforme a los argumentos expuestos en párrafos precedentes, era de 
obligatorio cumplimiento por ella Sección Segunda del Consejo de Estado y la 
cual estaba vigente para fecha en que se profirió el fallo acusado f .. .)" 

No obstante, la Corte Constitucional en Sentencia T-615 de 9 de noviembre de 
2016, precisó los efectos de la sentencia C-258 de 2013 de la siguiente manera: 

"f ... } De este modo, como el régimen pensional de la señora Delcy del Río 
Arel/ano era el contemplado en la Ley 33 de 1985 y no el establecido para los 
congresistas, magistrados de altas cortes y otros altos funcionarios (Ley 4 de 
1992), la sentencia alegada como desconocida tampoco resulta aplicable al 
presente asunto. 

Sin embargo, como la Corte Constitucional mediante Auto 326 de 2014, reafirmó 
la interpretación que sobre el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 había fijado la 
sentencia C-25B de 2013, según la cual el modo de promediar la base de 
liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que 
el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y 
semanas de cotización y excluye el IBt es preciso advertir que el Tribunal 
Administrativo del Bolívar no desconoció dicho precedente, por cuanto la 
peticionaria adquirió su derecho pensional con anterioridad a ese 
pronunciamiento. en razón a lo siguiente: 
( .. .) 

( ... ) la señora del Río Arel/ano adquirió su estatus pensional antes de haber sido 
proferida la sentencia C-25B de 2013, dado que cumplió los requisitos exigidos 
para ello el 4 de junio de 2006. En ese sentido, no hay lugar a acceder a las 
pretensiones de la UGPP, por cuanto el/o implicaría aplicar de manera 
retroactiva dicha providencia, lo cual no es de recibo porque, a menos que la 
Corte Constitucional module sus efectos, las sentencias que esta Corporación 
profiere deben ser aplicadas a partir del momento de su publicación. 

Así las cosas, los parámetros establecidos en la sentencia C-25B de 2013, no 
resultan aplicables a aquel/as pensiones consolidadas con anterioridad a su 
expedIción, en razón a que constituyen derechos adauiridos, los cuales solo 
pueden ser modificados luego de agotar el procedimiento dispuesto en la ley 
para los casos en que las pensiones fueron reconocidas con abuso del derecho 
o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley. Lo anterior, en plena 
observancia del artículo 48 Superior, según el cual en materia pensional se 
respetarán todos los derechos adquiridos y donde 'el Estado garantizará los 
derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensiona/' respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia 
pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 
acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido 
en ellas'. ( ... )" (Negrita fuera del texto original). 

De conformidad con el análisis antes expuesto, da cuenta la Sala que frente a 
la acción de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016 por la Sección Quinta 
del Consejo de Estado, no se tuvo en cuenta que la Corte Constitucional en 
sentencia del 9 de noviembre de 2016 precisó que las interpretaciones 
jurisprudenciales de esa Corporación no podían ser extendidas a las pensiones 
consolidadas con anterioridad al 7 de mayo de 2013, esto es, la fecha de 
expedición de la Sentencia C-258 del mismo año, por tratarse de derechos 
adquiridos. 
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La sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado el 
5 de mayo de 2016 coincide en señalar que, en materia del IBL de pensiones, 
cuando se trata de resolver casos del régimen de transición previsto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debe seguirse el criterio expuesto por la Corte 
Constitucional en íOS sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 conforme a las 
cuales el mencionado asunto debe dilucidarse atendiendo las previsiones de la 
Ley 100 de 1993 y no las señaladas en el régimen anterior; postura opuesta a la 
sentencia de unificación proferida por la Sección Segunda del Consejo de 
Estado el 4 de agosto de 2010, que sostuvo que el IBL es parte integrante del 
régimen de transición y, por ello, se debe acudir a las disposiciones de la Ley 33 
de 1985. 

Aunque la Sección Quinta del Consejo de Estado en la acción de tutela antes 
citada se pronunció adoptando una posición opuesta a la de la sentencia de 
unificación del 4 de agosto de 2010, no puede obviarse que la aludida 
providencia dejó de aplicar una línea jurisprudencial que esa misma 
Corporación ha sostenido establemente, en la que se indica que el régimen de 
transición comporta la aplicación del régimen anterior integralmente y no 
puede excluir el IBL so pena de incurrir. por contera, en la vulneración del 
principio de seguridad jurídica y el derecho a la igualdad cuando se está ante 
idénticos supuestos fácticos y jurídicos. 

En el mismo sentido, resulta inadmisible que, luego de haberse logrado un 
avance en la interpretación unificada de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado en el año 201 O en torno al reconocimiento de la plena efectividad de 
los derechos pensionales derivados de la interpretación favorable del régimen 
de transición de la Ley 100 de 1993, se adopte una tesis restrictiva y 
desfavorable como la expuesta en la la sentencia SU-230 de 2015 frente a 
quienes, como en este caso, son beneficiarios de una regulación especial 
como la contenida en la Leyes 33 y 62 de 1985, desconociendo, en sentir de 
esta Sala, el principio de progresividad y la prOhibición de regresividad en 
materia de derechos sociales en la medida en que se vería frustrada la 
protección ya otorgada a dichos beneficiarios, impidiéndoles gozar de sus 
derechos en una forma adecuada a sus necesidades vitales y, especialmente, 
acorde con la dignidad inherente al ser humano. 

por ello que, ante la existencia de una consolidada línea jurisprudencial 
integrada por una sentencia de unificación y varias sentencias proferidas en 
juicios ordinarios y de tutela por parte del Consejo de Estado sobre el mismo 
asunto, no queda duda a esta Sala frente a su deber de seguir 10$ criterios 
sentados en los fallos de esa Corporación, no sólo en aplicación de la 
Constitución Política, sino también de los artículos 10 y 270 de la Ley 1437 de 
2011. Cabe mencionar, de un lado, que la acción de tutela va encaminada a 
salvaguardar derechos particulares y concretos, salvo los casos en los que se 
otorguen efectos ínter comlJnis a la decisión, en cambio, los precedentes 
surgen a partir de reiterados pronunciamientos, como sucede en lo que se 
refiere a la integralidad del sistema pensional anterior y, de otro lado, que las 
sentencias de unificación dictadas por el Consejo de Estado son fuente de 
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derecho, como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 24 
de agosto de 2011 y C-816 de 2011, así que desconocerlas implicaría un 
desconocimiento de la ley. 

A más de lo anterior, dirá la Sala que por vía de tutela, recientemente, en 
sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con ponencia del Consejero 
Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en su Sección Primera l señaló el 
deber de aplicar las decisiones de unificación del Consejo de Estado, so pena 
de incurrir en un desconocimiento de los precedentes proferidos por el superior 
funcional y, en consecuencia, en vía de hecho. Se dijo allí: 

"( ... ) Así las coSas, la aplicacíón del precedente judicial en un caso determinada, 
busca asegurar la eficacia de los principios y derechos fundamentales o lo 
igualdad, o lo bueno fe, o lo seguridad jurídico yola confianza legítimo que, o 
su vez, garantizan lo protección del debido proceso y el acceso efectivo o lo 
Administración de Justicia. 
( .. .) 
Como puede apreciarse. lo Seccíón Segunda de lo Corporación, con razonados 
y suficientes argumentos, explico los motivos por las cuales, el precedente 
jurisprudencial de la Corte Constitucional. contenido en la sentencia SU-230 de 
20 ¡ 5, no resulto aplicable en asuntos de la jurisdicción contencioso 
administrativo; toda vez que lo sentencio de unificación de lo Corte 
Constitucional se produjo como resultado de uno acción de tutelo promovida 
contra uno providencio de lo Corte Supremo de Justicia, y en rozón a que dicha 
Corporación tiene competencias diferentes o los materias sobre los cuales se 
pronuncio el Consejo de Estado, como máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo, su aplicación no podía hacerse extensivo o los servidores públicos 
con regímenes especiales. 
( ... ) 
En cuanto o lo debido interpretación del artículo 36 de lo Ley 100 de 1993, cabe 
recordar que este fue determinado por lo Corte Constitucional en lo Sentencio 
C- 168 de 1995, que estudió lo exequibilidad de ese artículo, precedente que. de 
conformidad con lo jurisprudencia de eso Corporación, resulto de Obligatorio 
acotamiento. 
( ... ) 
En ese orden de ideos, se reitera que. de conformidad con lo manifestado por lo 
Sección Segundo de esto Corporación, en la sentencia de 25 de febrero de 
2016, para el asunto objeto de controversia puesto en conocimiento del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar aplicación 01 precedente 
jurisprudencial que, sobre lo determinación del IBL poro lo liquidación de 105 

pensiones de los personas cobijados por el régimen de transición, ha 
determinado el máximo tribunal de lo contencioso administrativo; que, además, 
resulto plenamente coincidente con lo expuesto por lo Corte Constitucional en 
lo precitado sentencio C- ¡ 68 de 1995. coincidencia que guardo relación con el 
respeto de los derechos adquiridos y los principias de favorabilidad e 
inescindibilidad. 01 confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 
con las disposiciones de /o Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 ( ... )" 

Ahora, en un pronunciamiento mós reciente, el Consejo de Estado mediante la 
sentencia del 9 de febrero de 2017, dictada con ponencia del Consejero César 
Palomino Cortés. dentro del proceso con radicado No. 
250002342000201301541 OL en cumplimiento de la sentencia de tutela del 15 de 
diciembre de 2016 -proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado-

¡ CE L 22 Sep. 2016, el 1001031500020160009400, R. Serrato. 
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sostuvo que en las sentencias T-631 de 2002, T-169 de 2003, T-651 de 2004, T-158 
de 2006, T-251 de 2007, T-l 01 de 2008 y T-180 de 2008. la Corte Constitucional 
venía manteniendo la tesis de que el ingreso base de liquidación de las 
pensiones amparadas por el régimen de transición era el correspondiente al 
del régimen anterior y que el efecto útil del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 está en suplir eventuales vacíos en los regímenes derogados. 

Así mismo, como ratio decidendi. esa Corporación había afirmado que se 
vulneraban los derechos pensionales cuando no se aplicaba en su integridad 
el régimen especial en el que se encontraba amparado el beneficiario del 
régimen de transición, ya que el monto y la base de liquidación de la pensión 
formaban una unidad inescindible; criterio que fue modificado en las 
sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el ingreso base de 
liquidación (IBL) no es un aspecto sujeto a transición -para establecerlo debe 
aplicarse lo contenido en los artículos 21 y 36 inciso 3° de la Ley 100 de 1993- y 
que, como factores de liquidación de la pensión, solo podrán tomarse aquellos 
ingresos percibidos efectivamente por el beneficiario que tengan carácter 
remunerativo del servicio y sobre los cuales se hubieran realizado las 
cotizaciones respectivas. Sin embargo, la Corte Constitucional fija un punto de 
partida para aplicar la interpretación a que se contrajo la sentencia C-258 de 
2013 al aseverar que se aplicará a pensiones consolidadas después del 7 de 
mayo de 2013, esto es, cuando fue proferida ésta decisión judicial. 

Así pues, la línea jurisprudencia del Consejo de Estado ha sintetizado que el 
régimen de transición debe reconocerse: a) bajo los principios de integridad e 
inescindibilidad normativa, b) con la noción de "monto" e "ingreso base de 
liquidación" como una unidad conceptual, c} con los factores integrantes del 
régimen anterior como meramente enunciativos y no taxativos, dJ ordenando 
el descuento de los aportes que no se hubieren efectuado oportunamente 
para mantener el equilibrio de las finanzas públicas pensionales. 

En estas condiciones, aún ante la presencia de la mencionada sentencia de 
tutela de la Sección Quinta del Consejo de Estad02, lo cierto es que el Tribunal 
de cierre de la Jurisdicción Administrativa ha reiterado la tesis dominante de 
esa Corporación y mantiene incólume la decisión de unificación de 
jurisprudencia del 4 de agosto de 2010 por considerar que atender las 

2 Vale la pena agregar que en sentencia dictada el 23 de marzo de 2017 dentro del proceso con 
radicación No. 11001-03-15-000-2016-03366-01, la Sección Quinta expidió una providencia en la 
que rectifica parcialmente su posición en el sentido de señalar que la interpretación de lo Corte 
Constitucional solo es aplicable para los pensiones consolidadas con posterioridad 01 6 de julio 
de 2015, fecha en que fue dictada la sentencio SU-230 de 2015: "( ... ) Por tanto, el precedente de 
lo Corte Constitucional en materia dellBL, en principio, opera desde el momento mismo en qlle 
se conoce de la decisión de unificación, pues con ella se hizo extensible la conclusión frente 01 
exornen de constitucionalidad poro todos los regímenes pensionales. 
Sin embargo. por involucrar derechos adquiridos, ese carácter vinculante que se predica de los 
sentencias emitidas por el móxlmo órgano constitucional, debe aplicarse en atención 01 principio 
de progresivldad de los derechos económicos, sociales y culturales. dentro del cual se 
encuentran las garantías establecidos en el artículo 53 de la Constitución Político. 
Por lo que, poro resolver el coso concreto debe determinarse lo fecha en que fueron proferidos 
las sentencias objeto de controversia y aquella en que fue publlcitada lo SU-230 de 2015. pues no 
podria exigirse Sil observancia si la mencionada decisión de unificación no había sido expedida. 
( ... ) " (Subraya y negrillo fuero del texto original) 
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decisiones de las sentencias C-258 de 2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016, 
proferidas por la Corte Constitucional, a todas las situaciones amparadas por el 
régimen de transición, atentaría contra los principios de progresividad y 
favorabilidad, y comprometería derechos laborales de rango constitucional. 

4. CASO CONCRETO 

Descendiendo al sub lite, debe precisarse que no existe controversia acerca de 
que el actor se encuentra cobijado por el régimen de transición creado por la Ley 
100 de 1993, el cual remite en su caso a la Ley 33 de 1985. Así las cosas. el debate 
planteado en la alzada por la UGPP. radica en el marco temporal del IBL y los 
factores que lo integran. 

Al respecto, del marco jurídico expuesto en precedencia, donde se confrontaron 
las tesis de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, puede concluirse que, a 
pesar de las claras divergencias argumentativas. existe claridad en dos aspectos 
fundamentales: primero, que el sustento de la ratio decidendi expuesta por la 
primera se dirige a censurar las pensiones que fueron reconocidas con abuso del 
derecho por parte del ciudadano o fraude a la ley3; y segundo, que el 
precedente constitucional solo es aplicable a las pensiones de jubilación 
cobijadas por el régimen de transición que se consolidaron con posterioridad a la 
expedición de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

El entendimiento de estos dos razonamientos, guarda armonía con la posición del 
Órgano de Cierre de esta jurisdicción, que a pesar de debatir el concepto de 
monto de la pensión en la forma como fue delimitado por el Tribunal 
Constitucional. también reprueba las pensiones obtenidas con abuso del derecho 
o fraude a la ley, explicando que, en todo caso, no puede entenderse como talla 
aplicación de la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010 a quienes 
aportaron durante toda su vida laboral sin saltos económicos 
desproporcionados para sortear la contingencia de la vejez4, y considera que 
su jurisprudencia rige. por lo menos, hasta antes de que la Corte Constitucional 
variara la suya (la aplicabilidad después de ese momento sigue en debate). 

3 CConst, T-615/2016, J. Palacio: "í ... ) en el sub lite se encuentra demostrado que lo señora 
Delcy Del Río Arel/ano trabajó desde e/ 19 de octubre de 1973 hasta el 30 de julio de 2003, es 
decir, aproximadamente 30 años, tiempo durante el cual reo/izó los aportes correspondientes 
poro adquirir /0 prestación pension%~~ Esa circunstancia desviriúa que la pensión haya sido 
obtenida con abuso del derecho o fraude a la Ley, razón por la cual no le es dable a la Corie 
que por vía de tutela se ordene la reducción de la mesada penslonal de la ciudadana en 
mención con fundamento en una sentencia de unificación que no fijó en la parte conslderaliva 
ni en la resolutiva el procedimiento o los parámelros para efectuar la reducción de las pensiones. 
máxIme sI no existe una venta injusliticada que defraude la sostenibilldad financiera del sistema 
pensional ya que la beneficiaria financió durante toda su historia laboral su pensión. ( .. .)" 
(Subrayo y negrillo fuero del texto original) 
4 CE 2.9 Feb. 2017, e250002342000201301541 07{4683-2013). C. Palomino: "( ... ) Lo jurisprudencia 
del Consejo de Estado garantizo de manera efectiva las derechos de los personas asalariados 
de quienes han consagrado su vida y su fuerza laboral 01 servicio de la sociedad, con la 
expectativa legítimo de obtener una pensión de jubilación justo que refleje su trabajo y su 
esfuerzo y no por ello puede considerarse un abuso del derecho, fraude a la ley o existencia de 
conductas ¡lícitas o amañadas. ( ... )" (Negrillo fuero del texto original) 
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Así las cosas, lo primero que deberá indagarse es si esos dos requisitos se reúnen en 
el presente caso, evento en el cual la vigencia de la jurisprudencia del Consejo de 
Estado no admite discusión; de lo contrario, la Sala procederá, en virtud del 
principio de transparencia, a explicar los motivos que le llevan a adoptar una de 
las interpretaciones de las Altas Cortes. 

Verificado el expediente, se tiene que el accionante estuvo vinculado a la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, desde el l° de febrero de 
1974 al 30 de agosto de 2002, fecha de retiro definitivo del servicio, en el cargo de 
Cocinero Mayor (fls. 25) y se demostró que el actor adquirió su estatus pensional el 
l° de febrero de 1994, cuando reunió los requisitos de edad y tiempo de servicios 
(CD fl. 45 ~ archivo 21). 

De lo anterior puede concluirse sin dubitación alguna que el demandante (i) no 
busca beneficiarse de una conducta constitutiva de abuso del derecho o fraude 
a la ley, debido a que permaneció en el mismo cargo durante toda su vida 
laboral, sin que se advierta que el propósito de la situación administrativa fuera 
aumentar desproporcionadamente el monto de su pensión de jubilación y 
efectuó aportes a pensión durante la misma, y (ii) adquirió su estatus pensional 
antes de la expedición de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Por lo tanto, en este caso resulta clara la aplicación del precedente fijado por el 
Consejo de Estado sobre la reliquidación de las pensiones de jubilación de los 
servidores cobijados por la Ley 33 de 1985, en virtud del régimen de transición 
creado en la Ley 100 de 1993, que en cuanto a los cargos de la apelación, 
consiste en que la liquidación de la prestación debe efectuarse con inclusión de 
todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios. 
Además, con el fin de salvaguardar la sostenibilidad económica del sistema, debe 
disponerse que se realicen los descuentos pertinentes a salud y pensión frente a los 
conceptos cuya inclusión se ordena en la base de liquidación de la pensión, en 
caso de que no hubieran sido realizados oportunamente. 

Aplicando lo antedicho al sub lite, no cabe duda de la indebida delimitación del 
marco temporal de la liquidación, pues no abarcó el último año de servicios sino 
los últimos diez. Por otra parte, en cumplimiento del fallo judicial proferido por esta 
Corporación el 26 de julio de 2007, confirmado en segunda instancia por el 
Consejo de Estado el4 de septiembre de 2009, CAJANAL EICE reconoció y ordenó 
el pago de una pensión mensual vitalicia de jubilación a favor del señor JOSÉ 
CARREÑa PÉREZ, efectiva a partir del 10 de septiembre de 2002, incluyendo en el 
IBL los siguientes factores, según se observa en la Resolución No. UGM 017791 del 
21 de noviembre de 2011 (fls. 24-26): asignación básica mensual, bonificación por 
servicios prestados y prima de antigüedad. 

Ahora bien, verificado el certificado de factores salariales obrante en el plenario, 
se tiene que el accionante devengó los siguientes conceptos en el último año de 
servicios, comprendido entre ello de septiembre de 2001 al 30 de agosto de 2002: 
sueldo devengado, aUXIlio de transporte, pago de antigüedad, subsidio de 
alimentación, bonificación por servicios, prima de servicios, prima de navidad y 

18 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. No. 150013333003-2016-00047-01 

Sentencía de Segunda Instancia 

prima de vacaciones (CD fl. 45 - archivo 60), lo que sin duda alguna impone la 
necesaria reliquidación del derecho pensional reconocido, incluyendo esta vez los 
factores inobservados. 

Por lo anterior, es dable afirmar que los actos enjuiciados se encuentran viciados 
de ilegalidad, siendo procedente declarar su nulidad y la consecuente 
reliquidación pensional reclamada con inclusión de los factores salariales 
anteriormente enunciados, los cuales fueron tenidos en cuenta en primera 
instancia, siendo necesario precisar que si bien en primera instancia se ordenó la 
reliquidación pensional con el último año de servicios prestado par el 
demandante, es decir del 30 de agosto de 2001 0130 de agosto de 2002, lo cierto 
es que el certificado de factores salariales del último año da cuenta que el actor 
laboró materialmente hasta el 30 de agosto de 2002 rCD fl. 45 archivo 60); por 
tanto, se modIDcará el numeral tercero de la parte resolutiva del fallo apelado, 
para determinar claramente que el último año de servicios del accionante fue del 
1° de sepHembre de 2001 al 30 de agosto de 2002. 

4.1. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad Social en 
pensiones 

Sobre el particular, y teniendo en cuenta el argumento de apelación de la parte 
demandante, si bien la a qua señaló que de la condena impuesta se descontará 
lo correspondiente a los factores salariales cuya inclusión se ordena y respecto de 
los cuales no se haya realizado la deducción legal, advierte la Sala que 
atendiendo el criterio sentado o trazado por este Tribunal en torno a este asunto, 
la UGPP deberá realizar los descuentos que no se hubieran efectuado al Sistema 
General de Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de la vida laboral del 
demandante, por prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía, por 
lo que en tal sentido será modIDcado el IncIso final del numeral tercero de la 
sentencia de primera instancia. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, puede la 
demandada cobrarlos a través del procedimiento administrativo de cobro que 
regula el Estatuto Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en 
concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

En cuanto al demandante -entonces empleado-, en cualquier caso el valor a 
pagar no podrá superar la condena, atendiendo su condición de mayor adulto y 
la protección Constitucional que impone el derecho a la seguridad social. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de remediar 
su giro devaluado. 

4.2. De la prescripción de las mesadas pensionales 

La Sala encuentra bien configurada la excepción de prescripción en los términos 
propuestos por la UGPP, tal como lo declaró la juez de instancia, pues la petición 
de reliquidación que dio lugar a la presente demanda fue elevada el 13 de marzo 
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de 2{) 15 (fl. 31), debiendo declarar lo prescripción de los mesados anteriores 01 13 
de marzo de 2012. 

5. CONDENA EN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

Sobre los costos en esto instancio, el numeral 10 del artículo 365 del CGP. por 
remisión expreso del artículo 188 del CPACA dispone que "se condenará en 
costas a la parte vencida en el proceso. o a quien se le resuelva 

desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja. súplica. 
anulación o revisión que haya propuesto.", siempre y cuando se compruebe 
que se causaron (num 8 artículo ibídem). 

En lo que respecto o los agencias en derecho en la segundo instancio, se 
advierte que en el trámite aquí surtido se generaron, atendiendo que lo parte 
occiononte presentó alegatos de conclusión y, por lo tonto. se condenará o lo 
porte vencido 01 pago de los mismos. los cuales se fijan el equivalente o 15 
SMLDV. Los costos serón liquidados por el Juzgado de primero instancio, 
siguiendo lo establecido en los artículos 365 numerol4ó y 366 del CGP. 

111. DECISiÓN 

En mérito de lo expuesto. lo Solo de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo 
de Boyocá. administrando justicia en nombre de lo República y por autoridad 
de lo ley 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral tercera de lo sentencio de primero instancio. 
proferido en audiencia inicial el 23 de mayo de 2017 por el Juzgado Tercero 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunjo, el cual quedará de lo 
siguiente manero: 

"TERCERO: Como consecuencia de lo anterior. se ordena a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-. reliquidar y pagar la pensión 
de jubilación del señor JOSÉ CARREÑO PÉREZ, con el 75% del promedio de lo 
devengado en el último año de servicios. esto es, desde el la de septiembre de 
2001 al 30 de agosto de 2002, incluyendo como factores salariales, además de 
los ya reconocidos (asignación básica. prima de antigüedad y bonificación por 
servicios prestados), /05 correspondientes a auxilio de transporte. subsidio de 
alimentación y las primas de servicios, de vacaciones y de navidad; con 
excepción de las mesadas pensiona/es que se encuentran prescritas, esto es con 
anterioridad al 13 de marzo de 2012. 

De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para la reliquidación de la 
pensión de iubilación reconocida. la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTiÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAfISCALES DE LA PROTECCIÓN 
SOCIAL -UGPP-, deberá realizar los descuentos que no se hubieran efectuado al 
Sistema General de Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de la vida 
laboral del causante, por prescripción extintiva en el porcentaje que le 
correspondía. 
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En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -UGPP-, puede cobrarlos a través del 
procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el 
artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 
100 de 1993. 

En cuanto al demandante -entonces empleado-, en cualquier caso el valor a 
pagar no podrá superar la condena, atendiendo su condición de mayor adulto 
y la protección Constitucional que impone el derecho a la seguridad social. 

Tales sumas deberán ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
remediar su giro devaluado". 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 188 del CPACA y el numeral l° del artículo 365 del CGP. 
Por Secretaría del Despacho de primera instancia, procédase a la liquidación 
correspondiente. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho el monto equivalente a QUINCE 

(15) SALARIOS MíNIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES, en concordancia con lo 
dispuesto en el Acuerdo No. 1887 de 2013, expedido por el Consejo Superior de 
la Judicatura, según lo indicado en precedencia. 

QUINTO: Notificada la presente sentencia, DEVUÉLVASE el expediente al 
Despacho de origen, previo registro en el Sistema Único de Información de la 
Rama Judicial "Justicia Siglo XXI". 

Esta providencia se estudió y apro n la Sala según acta de la fecha. 
~-

NomíQUESE y CÚMPLASE, 

HOJA DE FIRMAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 
 

Tunja,  

 

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:          Mary Rodríguez de Pinilla 

Demandado:        Unidad  Administrativa Especial de Gestión Pensional   

                      y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

Expediente :          15001-3333-003-2016-00063-01 

 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 16 de marzo de 2017, por el 

Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de Tunja, que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, por intermedio de apoderado judicial, concurre a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, con el fin de 

obtener la nulidad de la Resolución RDP 044925 de 29 de octubre de 2015, 

por medio de la cual se le negó la reliquidación de su pensión de vejez, y de la 

Resolución RDP 001861 de 22 de enero de 2016, por la cual se resolvió un 

recurso de apelación interpuesto en contra de la anterior, confirmándola en 

todas sus partes.  

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se le reliquide y pague su 

pensión, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el 

último año de servicio, efectiva a partir del 6 de enero de 2008, y que se 

efectúe y pague a su favor la indexación de la primera mesada pensional, con 

el índice de precios al consumidor, año por año, desde la fecha en que fue 

retirada del servicio hasta la fecha en que cumplió la edad para pensión. 
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Así mismo, pidió que sobre las diferencias de las mesadas pensionales 

adeudadas se le paguen ajustes de valor conforme el IPC, desde el 6 de enero 

de 2008 y hasta cuando se pague su totalidad, tal como lo autoriza el artículo 

187 de la Ley 1437 de 2011, y el pago de intereses moratorios, conforme lo 

establece el artículo 192 ibídem. 

 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

 

Como fundamento de sus pretensiones, adujo violación de la Constitución y la 

ley como causal de nulidad, por inaplicación de las normas especiales 

contenidas en las leyes 33 y 62 de 1985, dado que se encuentra cobijada por el 

régimen de transición de la Ley 100 de 1993 y como quiera que consolidó 

plenamente su derecho pensional con anterioridad a la entrada en vigencia del 

Acto Legislativo 01 de 2005.  Añadió que conforme el criterio unificado del 

Consejo de Estado las pensiones de los empleados estatales amparados por el 

régimen de transición de la Ley 100 de 1993 se deben liquidar  con todas las 

sumas que habitual y periódicamente reciben como retribución del servicio, 

ello en atención al carácter meramente enunciativo de los factores enlistados 

en las leyes 33 y 62 de 1985. 

 

Aseguró que el hecho de no incluir el IBL como parte integral de la transición 

desconoce los principios de favorabilidad, progresividad e igualdad material, y 

que el criterio interpretativo del Consejo de Estado es el que más se asemeja a 

los principios y valores de rango constitucional, además de ser un criterio de 

autoridad, por tratarse del máximo órgano de lo Contencioso Administrativo. 

 

En lo que respecta a las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, 

manifestó que las mismas no son aplicables al caso ni pueden hacerse 

extensivas de manera automática, toda vez el análisis de constitucionalidad de 

la primera se circunscribe al régimen pensional de los congresistas, mientras 

que la segunda tiene efectos inter partes, pues los supuestos facticos allí 
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analizados son disímiles de los que en el presente caso se debaten, además de 

que tales criterios no podrían aplicarse retroactivamente a situaciones jurídicas 

consolidadas, so pena de vulnerar derechos adquiridos. 

 

Finalmente, alegó falsa motivación como causal de nulidad, por 

desconocimiento de los antecedentes de hecho y de derecho aplicables al caso 

y por la no inclusión en la liquidación pensional de todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio.  

 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 21 de julio de 2016, en el 

que además se ordenó notificar a la entidad accionada, al agente del Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado (fls. 48-49). 

 

 

1.  Contestación de la demanda 

 

La entidad demandada contestó la demanda (fls. 58-72) en los siguientes 

términos: 

 

Manifestó que la demandante es beneficiaria del régimen de transición de la 

Ley 100 de 1993 y que, por tanto, tiene derecho a pensionarse con los 

requisitos de edad, tiempo de servicio y monto del régimen anterior, no 

obstante lo cual, los factores salariales a tener en cuenta para liquidar la 

pensión deben ser los estipulados en el Decreto 1158 de 1994.  Agregó que en 

criterio de la Corte Constitucional una interpretación que permita la inclusión 

de todos los factores, sin consideración a si estos tienen carácter remunerativo 

o si sobre los mismos se realizaron cotizaciones, es inconstitucional por 

detrimento del principio de solidaridad que rige la seguridad social. 
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Señaló que no es opcional para la entidad el reconocimiento y aplicación de la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, en tanto la misma resulta ser fuente 

de derecho y garantía de seguridad jurídica para autoridades y particulares.  En 

el mismo sentido, indicó que es válido para la entidad apartarse del precedente 

fijado por el Consejo de Estado en torno a la aplicación del régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993, toda vez que la figura de la extensión de la 

jurisprudencia contempla la posibilidad de apartarse de la misma cuando la 

entidad considere que se trata de interpretaciones erradas. 

 

Solicitó que se dé aplicación al criterio expuesto por la Corte Constitucional 

en sentencia C-258 de 2013, de acuerdo con el cual el monto de las mesadas 

pensionales corresponde únicamente a los factores salariales efectivamente 

cotizados, lo cual considera encuentra asidero en los principios de eficiencia, 

solidaridad y universalidad del sistema de seguridad social integral. 

 

Indicó que en aplicación de la sentencia SU-230 de 2015 de la Corte 

Constitucional, la forma de promediar la base de liquidación no puede ser la 

estipulada en la legislación anterior, ya que el régimen de transición solo 

comprende los conceptos de edad, monto y semanas de cotización, y excluye 

el promedio de liquidación. 

 

Finalmente, propuso como excepciones las que denominó: inexistencia de la 

obligación o cobro de lo debido, inexistencia de vulneración de principios 

constitucionales y legales, prescripción de mesadas, y solicitud de 

reconocimiento oficioso de excepciones. 

 

2. Audiencia inicial 

 

Mediante proveído de 17 de noviembre de 2016 se fijó fecha para llevar a 

cabo audiencia inicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del 

artículo 180 del C.P.A.C.A. (fl. 124). 
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En audiencia celebrada el 16 de marzo de 2017 (fls. 126-134), el a quo 

procedió a proferir sentencia, por tratarse de un asunto de puro derecho, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 179 del C.P.A.C.A. 

  

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

Mediante fallo proferido el 16 de marzo de 2017, el Juzgado Tercero 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja accedió a las pretensiones de la 

demanda, por las siguientes razones: 

 

Precisó que la demandante es beneficiaria del régimen de transición 

establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, como quiera que a la 

fecha de su entrada en vigor contaba con más de 35 años de edad, de modo 

que en su caso resultan aplicables las leyes 33 y 62 de 1985, conforme las 

cuales tiene derecho a pensión el empleado oficial que haya servido 20 años 

continuos o discontinuos y llegue a la edad de 55 años, en un monto 

equivalente al 75% del salario promedio que sirvió de base para aportes en el 

último año de servicio. 

 

Advirtió que en las resoluciones mediante las cuales la entidad demandada 

reconoció y reliquidó la pensión de la accionante se utilizó la fórmula prevista 

en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, esto es, teniendo en cuenta el 

promedio de los 10 últimos años de servicio, lo cual considera desconoció los 

principios de favorabilidad e inescindibilidad de la norma, y que si bien el 

artículo 1 de la Ley 62 de 1985 no incluyó el auxilio de transporte, el subsidio 

de alimentación y las primas de servicios, vacaciones y navidad, como 

factores para establecer el ingreso base de liquidación de la pensión, la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia de unificación de 4 de 

agosto de 2010, señaló que tal listado es simplemente enunciativo y no impide 

la inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador durante el último 

año de servicio.   
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Frente a los pronunciamientos de la Corte Constitucional, a los cuales acude la 

demandada como razones de defensa, señaló que la Sentencia SU-230 de 2015 

realizó una interpretación de la sentencia C-258 de 2013, dándole un alcance 

que nunca tuvo, en tanto que en ella se indicó que sus consideraciones no 

tendrían alcance respecto de los demás regímenes pensionales; así mismo, 

indicó que la sentencia SU-427 de 2016 se refirió a la situación de abuso del 

derecho que se configura cuando en el último año de servicio los factores 

salariales sufren un aumento desproporcionado, lo que conlleva que la pensión 

sea concedida sin consideración a lo realmente devengado por el pensionado 

en su vida laboral, situación que no se presenta en el caso particular, en el que 

se reconoce a la demandante lo que razonablemente le corresponde.  

 

Finalmente, se refirió al reajuste de la primera mesada pensional como una 

garantía del derecho al mínimo vital y una medida concreta a favor de los 

pensionados, aplicable cuando la pensión no es reconocida al momento que la 

persona cumple el tiempo de cotización y se retira, sino tiempo después, 

cuando cumple la edad para pensión, debiéndose indexar la primera mesada 

pensional de la demandante, a quien le fue reconocida su pensión en diciembre 

de 2008, pero con los factores salariales devengados en los últimos diez años 

de servicio, los cuales culminaron en marzo de 2005.   

 

 

V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN  

 

La entidad demandada reiteró los argumentos expuestos en la contestación de 

la demanda.  Agregó que recientes pronunciamientos del Consejo de Estado 

han ordenado acatar las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de la Corte 

Constitucional, incluso cuando la solicitud de reliquidación ha sido instaurada 

con anterioridad a la fecha de dichas providencias (fls. 141-156).  
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VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Fracasada la audiencia de conciliación de que trata el inciso 4º del artículo 192 

del C.P.A.C.A., el a quo concedió para ante esta Corporación el recurso de 

apelación (fl. 161), el cual fue admitido en providencia de 14 de julio de 2017 

(fl. 171).  

 

A través de proveído de 8 de septiembre de 2017, se abstuvo el despacho de 

fijar fecha para la realización de audiencia de alegaciones y juzgamiento, 

corriendo traslado para alegar de conclusión, tal y como lo autoriza el numeral 

4º del artículo 247 del C.P.A.C.A. (fl. 176), oportunidad que aprovecharon las 

partes de la siguiente manera: 

 

 

Parte demandante (fls. 179-181 vto.) 

 

Alegó la inaplicabilidad de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 de 

la Corte Constitucional, en tanto la primera se refirió al régimen pensional de 

los congresistas, mientras que la segunda, si bien decidió mantener la posición 

que respecto del IBL del régimen de transición ha sostenido la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, no hizo mención a la que 

tradicionalmente ha venido sosteniendo el Consejo de Estado.  Agregó que 

aplicar la línea jurisprudencial de la Corte Constitucional, especialmente en 

pensiones amparadas por regímenes generales, atenta contra el concepto de 

salario y los principios de progresividad y favorabilidad, al tiempo que 

compromete los derechos fundamentales del pensionado y la autonomía del 

juez contencioso administrativo. 

 

Señaló que si bien las pautas fijadas por la Corte en las aludidas sentencias, 

por regla general, son de obligatorio cumplimiento por todos los operadores 

judiciales, debe exigirse su observancia a partir de su expedición, además que 

por virtud del principio de favorabilidad la jurisprudencia vigente es aquella 
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emitida al momento en que se causó el derecho, de modo que el caso concreto 

se enmarca en el precedente fijado por la Sección Segunda del Consejo de 

Estado en la sentencia de 4 de agosto de 2010. 

 

 

Parte demandada (fls. 182-202): 

 

Reiteró los argumentos expuestos en el recurso de apelación. 

 

 

El Ministerio Público (fls. 203-208) 

 

Señaló que no se discute que la demandante es beneficiaria del régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993, por lo que se refirió a la aplicabilidad de las 

sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 de la Corte Constitucional, 

argumentando que no se puede extender sus efectos al caso concreto, por 

tratarse de eventos con condiciones fácticas distintas, en tanto que la primera 

estudia el régimen pensional de los congresistas y similares, mientras que la 

segunda avala la interpretación tradicional de la Corte Suprema de Justicia 

frente a asuntos de su exclusiva competencia. 

 

Aunado a lo anterior, señaló que la Sección Quinta del Consejo de Estado ha 

establecido que si el derecho se consolida antes de 6 de julio de 2015, fecha de 

publicación de la Sentencia SU-230 de 2015, la variación en la jurisprudencia 

constitucional no tiene por qué cambiar la interpretación que a esa fecha venía 

realizando el Consejo de Estado. 

 

Así mismo, indicó que la sentencia de unificación SU-427 de 2016 no resulta 

ser un precedente aplicable al caso concreto, por la disimilitud de fundamentos 

fácticos, ya que la demandante no detentó una situación administrativa de 

encargo en su último empleo y sí devengó los factores salariales que ordenó 

incluir la sentencia de primera instancia. 
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Finalmente, advirtió que toda vez que el demandante se retiró del servicio el 1 

de marzo de 2005 y solo obtuvo el estatus hasta el 6 de enero de 2008, fecha 

en que cumplió la edad, se configura la hipótesis de aplicabilidad de la 

indexación de la primera mesada.  

 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. -Problema jurídico 

 

Debe éste Tribunal determinar si procede liquidar la pensión de jubilación con 

todos los factores salariales devengados en el año anterior al retiro del 

servicio, a quienes como la demandante se encuentran en el régimen de 

transición de la Ley 100 de 1993. 

 

 

2. - Factores salariales a tener en cuenta para la liquidación pensional  

 

Partiendo del hecho que la demandante se encuentra cobijada por el régimen 

de transición de la Ley 100 de 1993 y que, por lo mismo, se le deben aplicar 

los requisitos establecidos en la ley anterior para su pensión, procede la Sala a 

analizar qué factores salariales se deben tener en cuenta para liquidar la 

pensión, si los dispuestos en la citada disposición, como lo afirma la parte 

demandada, o al contrario, los establecidos en la norma anterior, como lo 

expuso la apoderada de la actora. 

 

La Ley 33 de 1985, modificada por el artículo 1º de la Ley 62 del mismo año, 

señala: 

"Artículo 3: Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a cualquier Caja de 

Previsión, deben pagar los aportes que prevean las normas de dicha Caja, ya sea que su 

remuneración se impute presupuestalmente como funcionamiento o como inversión." 
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"Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de liquidación de los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial estará constituida por los siguientes 

factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: asignación básica; gastos de 

representación; prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; bonificación por 

servicios prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada nocturna o en días de 

descanso obligatorio." 

"En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier orden, siempre se 

liquidarán sobre los mismos factores que hayan servido de base para calcular los aportes” 

  

De conformidad con lo anterior, a la demandante le es aplicable la citada ley, 

toda vez que en virtud del principio de inescindibilidad no se puede para una 

misma situación fáctica aplicar varias disposiciones normativas. 

 

Al respecto ha dicho el H. Consejo de Estado: 

 

“(…) no se podría aplicar, por una parte, la disposición legal anterior en cuanto a la edad, y 

por otra, la nueva Ley para establecer la base de liquidación de la pensión, porque se 

incurriría en violación del principio de “inescindibilidad de la Ley” que prohíbe dentro de 

una sana hermenéutica desmembrar las normas legales”1 

 

Entonces, para establecer cuáles son los factores salariales a tener en cuenta en 

el caso de la demandante, no se puede desconocer lo dicho por el Consejo de 

Estado en sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010, con ponencia del 

Consejero Víctor Hernando Alvarado Ardila, la cual estableció la sub-regla 

que debe observarse para resolver asuntos como el que actualmente se 

examina, con el propósito de garantizar principios constitucionales como la 

igualdad material, la supremacía de la realidad sobre las formas y la 

favorabilidad en materia laboral.  Actuando en consonancia con la precitada 

decisión, adoptó el criterio de que si bien es cierto la norma aplicable al 

presente caso es la Ley 33 de 1985, ésta no indica en forma taxativa los 

factores salariales que deben conformar la base de liquidación pensional, sino 

que los mismos están simplemente enunciados, luego no impiden la inclusión 

de otros conceptos devengados por el trabajador durante el último año de 

prestación del servicio, además que es válido tener en cuenta todos los 

factores que constituyen salario, es decir, aquellas sumas que percibe el 

                                                 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso, Sección Segunda, Subsección “A” Consejero ponente: Gustavo Eduardo Gómez  Aranguren, sentencia 
del 26 de febrero de 2009. Radicación número: 25000-23-25-000-2003-08992-01(2559-07).  
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trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación directa por 

sus servicios, independientemente de la denominación que se les dé. 

 

Así las cosas, no obstante ser aplicables al accionante, para efectos de la 

liquidación de su pensión de jubilación, las normas establecidas en la 

precitada ley, modificada por la Ley 62 de 1985, también es cierto que debe 

atenderse el criterio de unificación en mención, en el que se consideró que la 

pensión debe liquidarse con base de todos los factores salariales devengados 

en el último año; luego, para establecer la forma como debe liquidarse dicha 

prestación periódica, ha de atenderse este criterio en consonancia con los 

principios ya enunciados, así como los derechos y deberes consagrados por la 

Constitución Política en materia laboral. 

 

Bajo este criterio, estima la jurisprudencia de la cual se viene hablando que, 

acorde con lo previsto en el artículo 15 del Decreto Ley 1045 de 1978, los 

factores salariales que debían tenerse en cuenta para efectos de determinar el 

monto pensional eran superiores a los enlistados en las leyes 33 y 62 de 1985, 

disposiciones que por demás no contienen una lista taxativa de los factores 

salariales que han de servir de base para establecer el salario plante de 

liquidación, sino meramente enunciativa, lo que permite incluir otros que 

también fueron devengados por el trabajador en el último año de servicio, criterio 

que hace reconocimiento también al principio de la primacía de la realidad sobre 

las formas, que impone tener en cuenta las condiciones bajo las cuales fue 

desarrollada la actividad laboral por parte del trabajador. 

 

No sobra advertir que la Sección Segunda del Consejo de Estado en reiterados 

pronunciamientos ha ratificado la tesis expuesta, v. gr la sentencia de 26 de 

agosto de 2010, expedida por la Subsección B, con ponencia del Consejero 

Víctor Hernando Alvarado Ardila, radicación número: 15001-23-31-000-

2005-02159- 01, asimismo, la sentencia del mismo ponente de 3 de febrero de 

2011, expedida por la Subsección B, radicación número: 25000-23-25-000-

2007-01044-01(0670-10). 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Mary Rodríguez de Pinilla 

Demandado: UGPP 
Expediente: 15001-3333-003-2016-00063-01 

 

12 

Entonces, atendiendo la unificación jurisprudencial hecha por la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, en materia de liquidación pensional para 

aquellos servidores que quedaron amparados por las Leyes 33 y 62 de 1985, 

como en el caso de la accionante, se tendrán en cuenta los factores devengados 

en el último año de servicio, y no solo aquellos sobre los cuales la accionada 

liquidó. 

 

En tal sentido, procede la Sala a analizar qué factores salariales se deben tener 

en cuenta para liquidar la pensión, que conforme a las certificaciones salariales 

se encuentren acreditados. 

 

Así las cosas, establecido como quedó líneas atrás que los ordenamientos que 

rigen la liquidación pensional de la accionante son las Leyes 33 y 62 de 1985, 

es claro que tiene derecho a que se le incluyan en la liquidación de la mesada 

pensional los factores devengados durante el último año de prestación del 

servicio, esto es, entre el 2 de marzo de 2004 y el 1 de marzo de 2005 (fl. 35). 

 

De conformidad con la certificación expedida por el Ministerio de Salud y 

Protección Social (fl. 36), la peticionaria percibió los siguientes factores 

salariales en el último año de servicios: asignación básica, auxilio de 

transporte, subsidio de alimentación, bonificación por servicios, prima de 

servicios, prima de vacaciones, prima de navidad, vacaciones en tiempo y 

bonificación de recreación, de los cuales la entidad demandada solo tuvo en 

cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación de la accionante la 

asignación básica y la bonificación por servicios (fl. 20), luego, significa que 

excluyó el auxilio de transporte, el subsidio de alimentación, la prima de 

servicios, la prima de vacaciones, la prima de navidad, las vacaciones en 

tiempo y la bonificación de recreación. 

 

Se aclara que el pago de vacaciones y la bonificación de recreación no pueden 

ser incluidos en la base de liquidación, en tanto que el primero no constituye 

salario ni prestación, sino un descanso remunerado no computable para fines 
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pensionales, mientras que la segunda no constituye factor de salario, por 

expresa disposición del decreto que la creó.   

 

 

3. -De la indexación de la primera mesada pensional 

 

El artículo primero de la Constitución Política consagró el principio del 

Estado Social de Derecho, del cual surgen garantías ligadas al reconocimiento 

de los derechos económicos, sociales y culturales, entre los que prima el 

derecho irrenunciable a la seguridad social, el cual incluye la actualización 

periódica de las mesadas pensionales. 

 

Al respecto de la actualización de la primera mesada pensional, el H. Consejo 

de Estado, Sección Segunda – Subsección “A”, con ponencia del 8 de agosto 

de 2011, M.P. Alfonso Vargas Rincón, señaló:  

 

 “De otro lado, al quedar demostrado que el último año de servicio prestado por el actor al 

Estado, fue entre el 1 de septiembre de 1992 al 31 de octubre de 1993 y los 55 años de edad 

los cumplió el 24 de diciembre de 2000, fecha a partir de la cual se le reconoció y ordenó el 

pago de la prestación, evidencia sin dificultad que el poder adquisitivo de la moneda en 

dicho lapso, se debilitó en forma ostensible, pues el valor del peso en el año de 1993 es 

diferente al año 2000, es decir, su valor resulta realmente empobrecido por el impacto 

inflacionario. 

 

 Actualizar el promedio de lo devengado en el último año de servicio, es la única forma de 

impedir que se vea obligado a recibir una pensión de jubilación devaluada, pues es 

innegable y así lo viene sosteniendo le Sala en reiterados pronunciamientos que en 

economías inestables como la nuestra, el mecanismo de la revalorización de las 

obligaciones dinerarias, se convierte en un factor de equidad y justicia que permite el pago 

del valor real de las acreencias." 
 

Así las cosas, teniendo en cuenta que la pensión se debe liquidar con el 

promedio de lo devengado por la actora en el último año de servicio (2 de 

marzo de 2004 a 1 de marzo de 2005) (fl. 35), y toda vez que la misma 

adquirió el estatus pensional a partir del 6 de enero de 2008 (fl. 15), se debe 

actualizar el valor de la primera mesada pensional. 
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Por lo expuesto, la Sala confirmará la sentencia de primera instancia, proferida 

por el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Tunja, que accedió a 

las pretensiones de la demanda.  

 

 

4. -Descuentos para aportes al sistema de seguridad social en pensiones 

 

En éste aspecto, el Tribunal se permite rectificar la posición adoptada el 24 de 

agosto de 2015 por la Sala de decisión No. 1 dentro del proceso 

1523833333002-2013-07101, M.P. Fabio Iván Afanador García, sentencia 

acompañada por el ponente en dicho asunto, en la que se sostuvo que el 

periodo de descuentos a realizarse en materia de aportes corresponde al año de 

consolidación del derecho. 

 

El cambio de criterio, se debe a varias posturas asumidas por el Consejo de 

Estado en las que considera que se debe ordenar su descuento sobre el 

retroactivo de toda la vida laboral, con el fin de proteger el erario público y los 

principios que rigen el Sistema General de Seguridad Social. 

 

En este punto, es pertinente destacar que las cotizaciones de los afiliados al 

Sistema General de Seguridad Social constituyen una obligación de carácter 

parafiscal, dado que son producto de la soberanía fiscal del Estado y gozan de 

una destinación específica, cuyo pago es de carácter obligatorio e ineludible, 

por lo que la acción para su cobro prescribe a los cinco años conforme al 

artículo 817 del Estatuto Tributario. 

 

En suma, la Sala reconoce que si bien la obligación de realizar aportes al 

Sistema General de Seguridad Social en pensiones lo es durante toda la vida 

laboral, dicho mandato se extingue por el paso del tiempo y no es susceptible 

de ser cobrada cuando se deja de pagar respecto de algunos factores. 
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Es de precisar que, a juicio del Tribunal, la sentencia es constitutiva de la 

obligación, en tanto antes de que el Consejo de Estado se pronunciara en su 

sentencia de unificación, ni el Estado, ni el empleado estaban obligados a 

aportar por factores distintos a los taxativamente contemplados en la Ley 33 

de 1985; en consecuencia, sólo cuando el demandante - pensionado pide la 

reliquidación pensional con todos los factores y el juez accede a ello, nace la 

obligación tributaria tanto para el empleado como para el empleador. 

 

En tal medida, la Sala modificará en este aspecto la sentencia de primera 

instancia, precisando que el valor a pagar no podrá superar la condena, 

atendiendo la condición de mayor adulto en estado de debilidad manifiesta y 

la protección constitucional que impone el derecho a la seguridad social. 

 

 

5. –De las sentencias C-258 de 2013 y SU -230 de 2015 

 

Sobre este punto, la Sala no comparte los argumentos expuestos por la entidad 

accionada en cuanto a la liquidación de la mesada pensional, teniendo en 

cuenta para el efecto los argumentos expuestos por la Corte Constitucional en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

 

Para el caso debatido se dirá que la sentencia de constitucionalidad aplica 

únicamente al régimen pensional establecido en el artículo 17 de la Ley 4ª de 

1992, sin extenderse a otros regímenes pensionales especiales o exceptuados, 

es decir, en concreto y para el caso allí debatido y no en abstracto y en 

relación a todos (erga omnes) respecto del IBL de las pensiones, conforme se 

expuso en la sentencia de unificación. 

 

Estos aspectos son suficientes para justificar la inaplicación de la sentencia de 

unificación, por parte de éste Tribunal, aún más cuando esta Corporación debe 

acatar la línea jurisprudencial de su superior funcional - Consejo de Estado - 

(precedente vertical), que para el presente caso no es otro que la sentencia de 
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unificación del 4 de agosto de 2010, tal y como lo ordenan los artículos 10 y 

270 del C.P.A.C.A. 

 

 

6. –Prescripción de las mesadas pensionales 

 

Las mesadas pensionales, por tratarse una prestación de carácter periódico, 

pueden demandarse en cualquier tiempo por la administración o por los 

interesados – art. 164 num 1º lit c) del C.P.A.C.A-, vale decir, no opera la 

caducidad de la acción; sin embargo, sí hay lugar a la prescripción del derecho 

a percibirlas.  En lo pertinente, el artículo 102 del Decreto 1848 de 1969 

preceptúa: 

 

         “1. Las acciones que emanen de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de l968 y en 

este decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva 

obligación se haya hecho exigible. 

 

          2. El simple reclamo escrito del empleado oficial, formulado ante la entidad o empresa 

obligada, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la 

prescripción, por un lapso igual”.   

 

En consonancia con la norma transcrita, los derechos o prestaciones que no 

son reconocidos por la entidad obligada a su pago pueden ser reclamados por 

el sujeto afectado desde el momento a partir del cual se hacen exigibles. 

 

Debe resaltarse que si bien esta Corporación al realizar el estudio de la 

configuración de cosa juzgada en asuntos de reliquidación pensional, 

determinó que la prescripción debía contarse desde la ejecutoria de la 

sentencia de unificación proferida por el Consejo de Estado que dio solución a 

ese conflicto, tal postura fue revaluada, unificando el Tribunal su 

jurisprudencia en el sentido de computar el término de la prescripción, para 

todos los efectos, en la forma dispuesta por la norma atrás referenciada.  

 

En ese orden de ideas, se tiene: 
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 Que a la demandante le fue reconocida pensión de vejez mediante 

Resolución No. 60305 de 12 de diciembre de 2008, condicionada a 

retiro (fls. 14-18), la cual fue reliquidada por medio de la Resolución 

No. 41242 de 28 de febrero de 2011 (fls. 19-21).  

 Que el 25 de junio de 2015 solicitó la reliquidación de su pensión de 

vejez (fls. 23-24). 

 Que la anterior petición le fue negada mediante Resolución No. RDP 

044925 de 29 de octubre de 2015 (fls. 26-27 vto.), a su vez confirmada 

por medio de la Resolución RDP 001861 de 22 de enero de 2016, por 

la cual se resolvió un recurso de apelación (fls. 31-33 vto.).  

 Que se acudió en demanda ante la jurisdicción el 22 de junio de 2016 

(fl. 46). 
 

De conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta que el acto que reliquidó 

la pensión de la actora le fue notificado el 15 de marzo de 2011 (fl. 22) y que 

solo hasta el 25 de junio de 2015 solicitó la reliquidación de su pensión (fl. 

23), se debe ordenar el pago de la diferencia de las mesadas causadas a partir 

del 25 de junio de 2012, por prescripción trienal.  

 

7. –De la Sentencia SU-427 de 2016:       

 

De forma reciente, la Corte Constitucional profirió la Sentencia SU-427 de 

2016, en la que unificó criterios de aplicación para el IBL en los casos de 

personas beneficiarias del régimen de transición previsto en el artículo 36 de 

la Ley 100 de 1993.  Dijo la Corte en esta sentencia: 

 

“…6.11. Ahora bien, el reconocimiento de una pensión de vejez o de jubilación con 

ocasión del régimen de transición sin tener en cuenta la reseñada hermenéutica del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, puede derivar en un abuso del derecho2 de quien se 

                                                 
2 En la Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub) se consideró que “en términos 

generales, comete abuso del derecho: (i) aquél que ha adquirido el derecho en forma legítima, pero que lo 

utiliza para fines no queridos por el ordenamiento jurídico; (ii) quien se aprovecha de la interpretación de 

las normas o reglas, para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico; (iii) el titular de un 

derecho que hace un uso inapropiado e irrazonable de él a la luz de su contenido esencial y de sus fines; y 

(iv) aquél que invoca las normas de una forma excesiva y desproporcionada que desvirtúa el objetivo jurídico 

que persigue.” 
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aprovecha de la interpretación de las normas o reglas de los regímenes prestacionales 

preconstitucionales, para fines o resultados incompatibles por el ordenamiento jurídico.  

 

6.12. En ese sentido, este Tribunal ha aclarado que cuando, para estos efectos, se utilizan 

los conceptos del abuso del derecho y fraude a la ley, no se trata de establecer la 

existencia de conductas ilícitas o amañadas, sino del empleo de una interpretación de la 

ley que resulta contraria a la Constitución y como resultado de la cual, la persona accedió 

a una pensión, por fuera del sentido conforme a la Carta del régimen pensional y que 

produce una objetiva desproporción y falta de razonabilidad en la prestación3. 

 

6.13. Lo anterior, ocurre, por ejemplo, cuando bajo el amparo de una tesis sobre las reglas 

de la transición y del ingreso base de liquidación defendida por alguna corporación 

judicial de cierre se obtienen ventajas irrazonables frente a la verdadera historia laboral 

del peticionario4, lo cual “suele presentarse en situaciones en las que servidores públicos 

beneficiarios del régimen especial anterior a la Ley 100 y cobijados por la transición, 

obtienen, en el último año de servicios, un incremento significativo de sus ingresos que 

en realidad no corresponde con su vida laboral, y por el contrario, representa un salto 

abrupto y desproporcionado en los salarios recibidos en toda su historia productiva (…).” 

 

6.14. En dichos eventos, como se sostuvo en la referida Sentencia C-258 de 2013, los 

aumentos significativos de los ingresos del funcionario en sus últimos años de servicios 

derivan en una pensión que no guarda ninguna relación con los aportes que acumuló en su 

vida laboral, imponiéndole al Estado la obligación de proveer un subsidio muy alto para 

poder pagar la pensión reconocida. En ese sentido, especial mención requieren los casos 

en los que existen vinculaciones precarias en cargos con salario elevados en virtud de los 

cuales “se produce el aumento del ingreso base de liquidación, a través de figuras como 

las suplencias en el caso de los Congresistas, el encargo en el caso de Magistrados, y la 

provisionalidad, en los demás casos (…).”5 

 

6.15. En resumen, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un régimen de transición 

con el fin de salvaguardar las expectativas legítimas que pudieran verse afectadas con la 

creación del sistema general de seguridad social. Dicho beneficio consiste en la 

aplicación ultractiva de los regímenes a los que se encontraba afiliado el peticionario, 

pero solo en lo relacionado con los requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizaciones 

y tasa de reemplazo, excluyendo el ingreso base de liquidación. Lo anterior, evita que se 

reconozcan pensiones con abuso del derecho, en especial, con fundamento en 

vinculaciones precarias derivadas de encargos que buscan distorsionar la relación entre el 

monto de cotización y el monto de la pensión…” (Resaltado fuera de texto) 

  

La lectura de la sentencia acabada de citar, si bien enfatiza en que el régimen 

de transición no incluyó el IBL, como en contrario, lo ha concluido el Consejo 

de Estado en sus sentencias de unificación6, enfatiza también en que resulta 

inadmisible la interpretación del superior funcional, cuando en su aplicación 

se evidencia un abuso del derecho que, podría decirse, se tipifica cuando en el 

                                                 
3 Cfr. Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub). 
4 Es pertinente resaltar que para que se produzca este abuso del derecho, el aumento debe ser claramente 

desproporcionado y debe ser evidente que no corresponde a su historia laboral. 
5 Como se sostuvo en la Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub), “si bien es cierto la 

Corte ha avalado la existencia de algunos regímenes pensionales especiales, también lo es que, dado su 

carácter excepcional y su impacto en las finanzas públicas, sus reglas deben ser de interpretación restringida 

y no pueden ser extendidas por analogía a casos de servidores no cobijados por ellos.” 
6 Ver entre otras, SU de 25 de febrero de 2016 radicado 25000 -2342-2013-01541-01 (4683-2013) C.P. 

Gerardo Arenas Monsalve 
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último año de servicios, tiempo a tenerse en cuenta a la luz de la Ley 33 de 

1985, se presentan situaciones de ingresos salariales intempestivas y 

desproporcionadas, así lo explica la nota al pie de página, cuando para 

explicar cuándo se presenta tal figura, precisa “…Es pertinente resaltar que 

para que se produzca este abuso del derecho, el aumento debe ser claramente 

desproporcionado y debe ser evidente que no corresponde a su historia 

laboral.” 

 

Situación que, considera la Sala, no se presenta en este caso pues, por el 

contrario, según el certificado laboral visible a folio 35, la siguiente fue la 

historia laboral de la demandante en los últimos 10 años de servicio, período 

que se justifica atender, en consideración a que esta sería la situación que en 

criterio de la Corte Constitucional podría llegar a denotar abuso del derecho: 

 

Periodo Cargo Entidad 

2 de marzo de 1995 a  

1 de marzo de 2005 

Auxiliar 

Administrativo I 

Caja Nacional de 

Previsión Social 

 

Adicionalmente, los factores que se incluyen como consecuencia de esta 

sentencia fueron los que durante los últimos 10 años de su historia laboral 

devengó la actora, sin que se denoten saltos desproporcionados en sus 

ingresos.  En estas condiciones, los factores que no fueron tenidos en cuenta 

en el IBL pensional y que, conforme a la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010, debían serlo, serán ordenados por no evidenciarse en ello un 

abuso del derecho. 

 

 

7. –Procedencia de la condena en costas en primera instancia 

 

Por último, frente a la condena en costas, debe recordarse que el artículo 188 

del C.P.A.C.A. admite la posibilidad de resolver sobre las mismas de 
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conformidad con las normas del Procedimiento Civil, dejando como única 

excepción los procesos en que se ventile un interés público. 

 

En cuanto a la condena en costas, el Consejo de Estado, en sentencia de 16 de 

abril de 2015, precisó: 

 

“Si bien una lectura rápida de la disposición, podría llevar a la errónea interpretación de 

que la condena en costas debe imponerse en forma objetiva, es decir, de manera forzosa, 

automática e ineluctable en todos aquellos procesos contencioso administrativos en los 

cuales se ventile un interés de carácter individual o particular, lo cierto es que cuando la 

norma utiliza la expresión “dispondrá”, lo que en realidad está señalando es que el 

operador jurídico está llamado a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no 

procedente proferir una condena en costas en contra de la parte que ha visto frustradas sus 

pretensiones procesales. 

 

Como quiera que este proceso fue promovido en ejercicio del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, no hay lugar a predicar que sea de aquellos en los cuales 

se esté ventilando un interés público y bajo esa perspectiva se hace necesario entrar a 

disponer sobre la condena en costas, por cuanto el interés involucrado en esta instancia es 

sin lugar a dudas de carácter individual, al estar referido en forma exclusiva a la órbita 

particular de la parte que promovió el recurso de apelación que ahora se decide”. 

 

 

Y en aplicación del nuevo procedimiento administrativo, es evidente que no 

debe probarse el abuso del derecho o la mala fe para proceder a condenar en 

costas, debiendo aplicarse las reglas establecidas en el artículo 365 del C.G.P., 

que para el caso, dispone que se condenará en costas a la parte vencida.  

 

Resta decir que el nuevo estatuto adoptó en esta materia un criterio objetivo, 

siguiendo la tendencia moderna en materia procesal que sugiere hacer 

abstracción de la intención y de la conducta asumida por la parte vencida, 

como una forma de estimular el ejercicio diligente y serio del derecho de 

acción.  

 

Así, en atención a la prosperidad de las pretensiones y de tratarse de un asunto 

en que en la jurisprudencia ha tenido un desarrollo pacífico, se confirmará 

también en este aspecto la sentencia. 
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8. -Costas y agencias en derecho 

 

La Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la entidad demandada, 

en virtud de que no prosperó el recurso de apelación.  Según la regla 

establecida en el artículo 366 del C.G.P., corresponderá al juzgado de primera 

instancia proceder de manera concentrada a la liquidación de costas que se 

encuentren probadas; igualmente se fijan como agencias en derecho a cargo de 

la entidad demandada, la suma de $288.900.oo, que corresponden al 5% de la 

estimación de la cuantía indicada en la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo Superior 

de la Judicatura.  

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de 

Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Tercero 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja, el 16 de marzo de 2017, que 

accedió a las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO. CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte 

accionada, en virtud a que no prosperó el recurso de apelación.  El a quo 

procederá a su liquidación de conformidad con lo previsto en el artículo 366 

del C.G.P. 

 

TERCERO. FIJAR como agencias en derecho a cargo de la UGPP, la suma 

de $288.900.oo. 
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CUARTO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese el 

expediente al despacho de origen. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la 

fecha. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTIZ 

Magistrada 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 



Tunja, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

[14 Dlr; 2017 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: HENRY CAMARGO NEIRA 

DEMANDADO: NACIÓN-PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACIÓN-PROCURADURÍA SEGUNDA DELEGADA PARA 

ASUNTOS ADMINISTRATIVOS- PROCURADURÍA REGIONAL 

DE BOYACÁ. 

RADICADO: 150013133004201200271-00 

En virtud del informe secretari.al que antecede, OBEDÉZCASE Y 

CÚMPLASE lo resuelto por la Sección Segunda- Subsección "6", de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado (fls.641-654) 

en providencia del 06 de julio de 2017, mediante el cual se CONFIRMÓ la 

sentencia del 16 de septiembre de 2013 proferido por la Sala de Decisión 

No. 5 de ésta Corporación. (Fls.563-572). 

Por lo anterior devuélvase a Secretaría para lo pertinente respecto a lo 

dispuesto en los numerales segundo y terc.ero de la providencia conferida 

por esta Corporación en primera instancia (FI.572). 

ODRÍGUEZ RIVEROS 
i 

Magistrado 



~Nla;/ $:mri/l&fé/t'aá~d tÚ Ifil:Jfa~d 

~c2'(J4(}! gro 
~;;?/&/¿v4'rk ~Z&71/&" '61kTa' ~&tZ ~&:lZ/ed lJ.I'1fP 

Tunja, 
111'1" 2017 i " Á '",1 • 

Medio de Control: Especial Ley 388 de 1997. 
Demandante : Héctor Julio Becerra y otro 
Demandado : Municipio de Duitama y otro 
Expediente : 15001-23-31-005-2010-001384-00 

Ingresa el proceso al Despacho para proveer en relación con los recursos de 

apelación propuestos por las partes (fls. 664-700 y 701-714), contra la sentencia de 

28 de septiembre de 2017 (ff. 623-662 vlo.), mediante la cual la Sala accedió de 

forma parcial a las pretensiones de la demanda. 

No obstante, de conformidad con el Art. 70 de la Ley 1395 de 2010, el cual reformó el 

Art. 43 de la Ley 640 de 2001, al tratarse de una sentencia condenatoria, es necesario 

señalar fecha para realizar audiencia de conciliación, la cual será de carácter 

obligatorio y en caso de que los apelantes no concurran se declarará desierto el 

recurso 

En consecuencia, el Despacho 

Resuelve: 

1. Señalar el día 30 de enero de 2018, a la hora de nueve y media de la 

mañana (9:30 a.m.)., en las salas de audiencia ubicadas en el quinto piso del 

Palacio de Justicia, a efectos de llevar a cabo la audiencia de conciliación de 

que trata la norma señalada en la motivación. Por Secretaría comuníquese a 

las partes en las direcciones físicas que obran en el expediente, 

respectivamente. 



Medio de Control: Especial Ley 388 de 1997. 
Demandante: Héctor Julio Becerra y aIro 
Demandado: Municipio de Duilama y aIro 

Expediente: 15001-23-31-005-2010-001384-00 

2. Cumplido lo anterior, regrese el proceso al Despacho para continuar con su 

trámite. 

Notifíquese y cúmplase, 

~¡lJ EuY1 Ql+t1~~ 
CLARA ELlSA CIFUENTES ORTlZ 

Magistrada 

TRIBUNAL AOMINISTRATlIIO DE BOYACA 
CONSTANCIA DE NOTIFlCACION POR ESTADO 

El auto que antecede, se notificó por esleáo 
rvo de hoy siendo fas 

8:00a.m. 

Oaudia Luda Rincón Arango 
Secretaria 



!%:(kt//?tZ/ ~),U/M&/.%tZá¿'¿d rM ~tZ(?d 

911:i?id;~ada ~lellte.· ?fJfa,~a C(J5I¡~a ?fJj/fWllt05 (()r'fff 

Tunja, .-

Acción: 
Demandante: 
Demandado: 
Expediente: 

• 
. , ·'~1A 

.'-- ~ !le •• - G 

Repetición 
Departamento de Boyacá 
Aurelio Vil/ate Rodríguez 
51001-31-33-005-2015-00219-00 

Obedézcase y cúmplase la providencia proferida por la Sección Segunda del 

Consejo de Estado, el 14 de septiembre de 2017 que confirmó el auto de 16 de abril 

de 2015, mediante el cual este tribunal rechazó la demanda. 

Cumplido lo anterior y en firme esta providencia por secretaria archívese el 

expediente dejando las anotaciones del caso. 

Notifíquese y Cúmplase 

~ hlIu r{ (I;~~ ~ P / 
CLARA EL/SA CIFUENTE~ ORT/? ~ 

MAGISTRADA 

• TRIBUNAL ADMINISTRA &0 DE BOYAC4 
aJNSFANCJA DE NOllFlC4aON lVR ESTADO 

El auto que antecede, se notificó por estado. 

NO ____ de hoy=-____ siendo las 
8:00 a.m. 

Claudia Lr.¡cia Rincon Arango 
Secretaria 





TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA INES CARDENAS BAEZ 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 

PARAFISCALES- UG PP 
RADICACIÓN No: 15001333300520160002801 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la Entidad demandada contra el fallo proferido en audiencia 

del 6 de octubre de 2016 por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 

Judicial de Tunja, en el que se accedió a las pretensiones de la demanda, 

dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentado por la señora MARIA IN ES CARDENAS BAEZ contra la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCÁLES- UGPP. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 

MARIA IN ES CARDENAS BAEZ, solicitó que se declarara la nulidad de 

la resolución No. 054549 del 29 de noviembre de 2013, mediante la cual 

la Entidad demandada negó la reliquidación de la pensión reconocida a la 

demandante, lo mismo que la nulidad del auto ADP 00350 del 13 de enero 

de 2014, por medio del cual se negó el recurso de apelación en contra de 

la citada resolución 054549, lo mismo que la nulidad de las resoluciones 

Nos. 03873 del 5 de febrero de 2014 y RDP 14943 del 13 de mayo de 



2014 mediante las cuales se cOllfirmó la decisión contenida en el auto 
" I .: , 

ADP 00350 Y finalmente del acto ficto o presunto producto del silencio 

administrativo respecto del recurso de apelación presentado por la parte 

actora contra la resolución No. RDP 014943 del 13 de mayo de 2014. 
'1 
[ , 

A título de restablecimiento del der~cho, pidió q~e se ordenara a la Unidad 
i ,_., ,', l.': I 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
l ' I I 

Protección Social- UGPP, relíquidar y pagar su pensión de jubilación 

teniendo en cuenta tod~s los: factores salaria'les devengados en el último 
I , I . 

año de servicios, entre otras declaraciones y condenas. 

I ,i : : : : ~ _. . , 1, ,1 1 ; : • , • , , 

Como fundamento de sus pretensiones la demandante indicó que por 

haber cumplido los requisitos legales, la extinta CAJANAL le concedió una 
: ,J ;'" ,",' : i . 1: ' . ':' 

pensión de jubilación mediante la resolución No. 21216 del 5 de junio de 
, . '. 1:' l' 

2009 efectiva a partir del 10 de enero' de 2008. 

" ' ¡' , I 

Indicó que mediante apoderado solicitó a la Entidad demandada que 
'! I I ,. 1 I " . 

reliquidara su pensión de jubilación con el promedio de todos los factores 
, ' I 

salariales devengados en el año anterior al retiro del servicio, pues era 

beneficiaria del régimen de transición de la' ley 100 de 1993; no obstante 
[ , 

la demandada negó tal pedimento y lo confirmó mediante los actos 

administrativos demandados, incluido el acto ficto producto del silencio de 

la demandada respecto del recurso de apelación interpuesto por la actora 

contra la resolución que negó la reliquidación de su pensión (fI.2-12). 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 

en audiencia llevada a cabo el 6 de octubre de 2016 por el Juzgado Quinto 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió a 

las pretensiones de la demanda. Para llegar a dicha decisión, el Juez A qua 

manifestó que se encontraba probado que la demandante era beneficiaria 

del régimen de transición previsto en artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

por cuanto para ello de abril de 1994, fecha en que entró en vigencia 

dicha disposición, contaba con más de 40 años de edad y más de 15 años 

de servicio, por lo que concluyó que le era aplicable la Ley 33 de 1985, no 

2 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 



sólo para efectos del tiempo de servicios y edad, sino para determinar el 

valor de su pensión. 

De acuerdo con lo anterior, y con base en la Sentencia de Unificación de 

04 de agosto de 2010 proferida por el Consejo de Estado bajo el Radicado 

'Interno No. 0112-09, el Juez de instancia dispuso que la demandante tenía 

derecho a que se le liquidara su pensión de jubilación tomando como base 

todos los factores que constituían salario y que devengó en el año anterior 

a su retiro del servicio, que lo fue del 10 de septiembre de 2007 a 31 de 

agosto de 2008 es decir, sueldo, horas extras, bonificación, prima de 

servicios, prima de vacaciones y prima de navidad. 

De otro lado declaró probada la excepción de prescripción y en tal virtud 

dispuso que las mesadas causadas con anterioridad al 27 de marzo de 

2011 se encontraban afectadas por este fenómeno. 

Finalmente, dispuso que la UGPP debería descontar de los factores 

salariales cuya inclusión se ordenaba, los aportes correspondientes con 

destino a salud y pensión, siempre y cuando sobre estos no se hubiese 

efectuado deducción legal (fls. 156-159). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la apoderada de la 

entidad demandada la impugnó oportunamente indicando que la 

demandante por reunir los requisitos del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

era beneficiaria del régimen de transición, y por tanto, era viable reconocer 

su pensión de jubilación teniendo en cuenta la edad, el tiempo de servicio y 

el monto establecido en el régimen anterior, esto es, el contenido en la Ley 

33 de 1985, y que como el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

es claro en establecer que las demás condiciones se rigen por lo estipulado 

en el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, los factores sobre 

los cuales ha de liquidarse la pensión corresponden a los mencionados por 

la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes, como lo es el Decreto 

1158 de 1994 modificado por el Decreto 691 de 1994, sin que en los mismos 

3 



estén enunciados los pretendidos· por el demandante por lo que no se 

pueden incluir en el IBL. 

De otra parte¡ aseguró que la Corte Constitucional en sentencias C- 258 de 
:" i : . i , : .. 

2013 y SU-230 de 29 de abril de 2015¡ dejo establecido que para los 

cobijados por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993¡ sus 

liquidaciones pensiona les se· debían realizar con la edad¡ el tiempo de 
, 

servicios y el monto establecido en el régimen anterior¡ sin que pudiera 

considerarse que el ingreso base de liquidación se calculara de la misma 

forma porque éste no fue un aspecto sometido a transición (fl. 175-186). 

1, 1 

efecto¡ los apoderados de las partes presentaron sendos escritos en los que 

reiteraron los argumentos expuestos en el recurso de alzada y en la 

demanda respectivamente (fl~ 202-216 Y 217-223). 

Por su parte¡ la Agencia del Ministerio Público solicitó se confirmara la 

sentencia recurrida, esto es, acceder a la reliquidación de la pensión de 

jubilación del demandante; para esto expuso las razones por las cuales 

consideraba debía seguirse dando cumplimiento a la línea jurisprudencial 

trazada por el Consejo de Estado en torno a' la aplicabilidad de la sentencia 

de unificación de esa Corporación del 4 de agosto de 2010. Así conceptuó 

en el sentido de que al haberse acreditado que la demandante devengó 

todos los factores salariales que el Juez de primera instancia ordenó incluir 

en la base de liquidación pensional¡ debía accederse a ello (fl. 224-238). 

IIl. CONSIDERACIONES 

PROBLEMA JURÍDICO: 

En esta oportunidad la Sala entrará a determinar si la demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de servicios prestados¡ o si por el contrario, debe 

liquidarse tal prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales 

4 



establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales se realizó 

aportes a pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (ji) Del alcance de la sentencias C-258 de 2013 y SU 

- 230 de 29 de abril de 2015 y SU-427 de 2016 emitidas por la Corte 

Constitucional; (jii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en costas. 

3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la liquidación 

de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del Consejo 

de Estado. 

El reglmen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 36 1 de la Ley 100 de 1993¡ norma que permitió que la situación 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años de edad y de las 

mujeres con más de 35 años de edad¡ o quienes contaran con 15 años de 

servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (10 de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 
: I I ¡ 

que tiene que ver con el monto de la pensión¡ la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener el 

derecho pensional. 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

1 ARTICULO, 36,< Régimen de transición, La edad para acceder a la pensión de vejez, continuara en Olncuenta y cinco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementara en 
dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión 
de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) O más años de edad si 
son mujeres o cuarenta (40) o más BIlos de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la 
estableoida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley, 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referid8s en el inCISO anterior que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo sí este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. (.,.)" 

5 
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forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 20 establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 
I ' ' 

según lo previsto en las normas anteriores a la vigencia de la citada Ley 

lOO, en el inciso 30 se' hacen previsiones en torno al ingreso base de la 
I 

liquidación de la pensión. 

Frente a dicha contradicción, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 
, ;. " j 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 

100 de 1993 que determinan 'las bases que se deben tener en cuenta para 

la liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 

pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley 

especial anterior en losaspectós de edad, tiempo y monto pensionales 

(este último comprende porcentaje y base de la liquidación), será 

esa norrnatividad la ap~icable en esa materia, más cuando contempla una 

regulación especial, favorable y diferente. Lo anteriOr, por cuanto si se 

aplicaran las normas generales atinentes al monto pensional previstas en 

la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias al personal que 

reclama su reconocimiento pensiona I definitivo en consideración al 
! , ¡; ¡ 

régimen de transición del inciso 2° del art(culo 36 de la Ley 100 de 1993, 

resultaría desvirtuado e· inocuo ;el régimen preferencial transitorio". 

(Resaltado fuera del texto). 

'Conseja de Estado: Sección Segunda; sentencia proferida el28 de octubre de 2004; Exp, No. 76001-23-31-000-2001-05461-
01 (5884-03); Actor: lliIANUEl ANTONIO VElEZ PEÑA 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 21 de septiembre de 2000, 
expediente No.47Q-99, en los siguientes téf1l1inos: 

"(",) cuando la Ley empleó la palabra "monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentaje de la cuantla de una pensión, es solo un número abstracto, que no Se 
aproxima siquiera a la idea que sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de varias partidas, sino la 
liquidación aritmétíca del derecho, que precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los factores 
que deben tenerse en cuenta V que debe hacerse. según el referido artículo 36, con apoyo en las normas anteriores 
a la ley 100. 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión gobernados por las normas anteriores ala ley 100. no ve la Sala cuáles son las demás condicíones para 
acceder al derecho, que según la última regla del i/lciso 2° en análisis se rigen por dicha ley" 

De otro lado, la Sala también observa que en e/ inciso 3° del81tículo 36. están previstos un ingreso base y una liquidación 
aritmética diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, puesto que del monto que se rige por las normas 
anteriores se infiere un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento juridiCo anterior, lo cual pone de presente 
la redacción contradictoria de tales normas, gue conduce necesariamente a la duda en su aplicación v. por ende, por 
mandato del artículo 53 de la Constitución Política a tener en cuenta la más favorable, o sea la primera regla del inciso 
z::."' (Negrilla y subrayado fuer a del texto) 
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Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 
, 

incluye el porcentaje y la base de liguidación, se rige, para las personas 

amparadas por el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación del principio in dubio pro operario previsto 

en el artículo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en la ley 33 de 1985, aplicable a los 

trabajadores del sector oficial, el cual en su artículo 10 consagra como 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 

Por su parte, el artículo 3° de la ley 33, modificado por el artículo 10 de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignaciór básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado' en jornada nocturna p en día de descanso 

obligatorio. 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la Ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de prestación 

J Cfr. Consejo de Estado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 2500d-2325-000-2006-Ó7509-01 (0112-2009), C.P. De. 
vlCTOR HERNANDO ALVARADO. 
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de servicios; tesis que se encuentra cimentada pór el carácter de salario 

diferido que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en el 

principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 
I 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso de las 

prestaciones sociales o en justificación a la disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 
. . 
: . . I " ., . 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios, y qué nó constituyan súmas tendientes a cubrir 
. . . '.. 1 . • . 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 
, . ":.; ," ,":2 . I " 

de liquidación de la pensión, y no s610 aquellos que se encuentran 
• , • '.' I " ..! I I ' 

enunciados en el articulo 10 de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 
I 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010 

, 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 
1: . 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 
, ., 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudenciales, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que sus 

consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis en 

esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a todos 

los casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea jurisprudencial 

del Consejo de Estado- son fuente de derecho, ostentan carácter 
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vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad jurídica, 

como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 20114 

y C-816 de 201 por lo que desconocerlos implicaría por esa vía, un 

desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica ya la 
confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 

, I 

proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte Constitucionaf6, según el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del dere,cho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, 105 funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurispru den cial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el mismo juez 
(precedente horizontal). 

(. .. ) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resiJltaaplicable en asuntos de la 

'''11, El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de ,derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar El reglas o 
disposiCiones normativas, estas sí dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del precepto,' Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

, "5.4,1,1, Para reforzar la aplicaCIÓn práctica del deber de igualdad en la adjudiCacióh y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la fundón jurisdiccional da cuenta de un instrumento; el valor vinculante de ciertas decisiones 
judiciales para la solución de nuevoS casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentendas debe ser aplicada per 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y juridícos, En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de /a igualdad jurídica, pues los 
cíudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serie concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y jurídica inicialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 

• Sentencia T- 760A de 2011, Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez, 
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'1 I I j' l': 

l.:: 
. i 

jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte ConstitUcional se'produjo como resultado de una 
acción de tutela promovidéi contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en ¡ razón a que dicHa Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuates se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribUnal de lo' contencioso administrativo, su 
aplicación no podía hace,-;se extenSiva a los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

(..) I , I 

· En ese orden de ideas,'se reitera que; de conformidad con lo manifestado 
· por la Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de 
febrero de 20167, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento del Tribunal Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar 
aplicación al preceldente '¡jurisprudencial que, sobre la determinación del 
¡BL para la liquidación I d~ las pensiones de las personas ~obíjadas por el 
régimen de· transición, . ha determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso éidministrativo; qúe~ además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos ~dquiridos y/os 'princ/pios de félvorabilidad e ine'scindibilidad, al 

· confrontarlo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993" (Negrilla fuera de texto) 

, . 
, ' . i I :' " 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febrero de 2016; ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016 proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178 , señaló que la mayoría de las normas 

pensionales anteriores a la ley 100 de 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

7 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01. C.P.: Gerardo Arenas Monsalve. 
B Exp. 4683-13 
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servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 

aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del C,onsejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 
I 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como una unidad conceptual, iii) teniendo en cuenta 
. I 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

iv} que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación pensional, a los 

efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional. 

Una decisión en sentido contrario vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, además comprometería derechos laborales 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expu,esta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Concejo de Estado, también lo es que Órgano 

Supremo de la Jurisdicción, específica mente la Sección Segunda, ha 
I 

trazado una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 
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y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 

fácticos amparados por el. régimen de transición; por tanto, esta Sala 

mantendrá incólume SU posición de seguir dando aplicación a la sentencia 

de unificación del 4 de agosto de 2010, dadbsu carácter vinculante como 

fuente formal y material del' derecho y porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación :en Icausal es~ecífica de procedibiiidad de tutela 

contra providencias judiciales, asf como también la configuración del 

punible por desconocimiento del preced~nte9. 

En consecuencia, bajo tales drecisiones' procederá la Sala a examinar el 

caso 'concreto. 

3.3. Caso con'creto. 

Según consta en el plenario, para la fecha de entrada en vigencia de la 
" , : ,: :' _ 1, . " 1" 

Ley 100 de 1993 (10 de abril de 1994), la demandante tenia mas de 35 
1 I 1 • '. • 1 ' 

años de edad (nació el 23 de junio de 1953 fl. 13), circunstancia que 

conduce a concluir que al cumplir con uno de los requisitos previstos en 
1 

el inciso 2° del artículo 36 de la mencionada codificación, es beneficiaria 

del régimen de transición allí previsto. En consecuencia, para efectos de 

determinar si tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación con la inclusión de todos los factores salariales devengados en 

el último año de servicios, se ha de estar a lo dispuesto en el artículo 1° 

de la Ley 33 de 1985 sin que sea procedente aplicar lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley 100 de 1993, pues como se indicó en el marco 

normativo de ésta providencia, se debe aplicar en su integridad la Ley 33 

de 1985, y al haber unificado su jurisprudencia el Consejo de Estado, 

estableciendo que debe tenerse en cuenta para la liquidación de la 

pensión ordinaria de jubilación de los empleados oficiales, todos los 

factores salariales devengados durante el último año de prestación del 

servicio, entrará la Sala entonces a examinar qué factores devengó la 

demandante del 31 de agosto de 2007 al 10 de septiembre de 2008 

(documento 13 CD fl. 87). 

, Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P. Jase Luis Barceló Camacha 
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En efecto, al revisar el certificado de factores salariales expedido por la 

Subgerencia Administrativa y Financiera de la ESE Hospital San Rafael de 

Tunja (fls. 15), se constata que la demandante durante el último año de 

servicio laborado devengó los siguientes factores salariales: sueldo, 

horas extras, bonificación, prima de servicios, prima de vacaciones 

y prima de navidad. 

La extinta CAJANAL mediante la resolución No. 21216 del 5 de junio de 

2009 reconoció a la demandante una pensión vitalicia de jubilación (fl. 

16), teniendo en cuenta en la base de liquidación pensional la asignación 

básica, las horas extras, bonificación por servicios prestados y prima de 

antigüedad. 

Ahora, al hacer la comparación de los factores salariales reconocidos por 

la entidad demandada y los devengados por la actora en el último año de 

servicios prestados (31 de agosto de 2007 al 10 de septiembre de 2008), 

encuentra la Sala que en el acto administrativo de reconocimiento . , 

pensional NO se tuvieron en cuenta los siguientes factores salariales: 

prima de servicios, prima de vacaciones y prima de navidad. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 
. I 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 
, . 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida a la demandante debe reliquidarse con la 

inclusión todos los factores salariales que devengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, no solo con el sueldo básico sino también 

con las horas extras, bonificación, prirr'a de servicios, prima de 

vacaciones y prima de navidad y a partir del 2 de septiembre de 2008, 

día siguiente al retiro definitivo del servicio. 

- De la prescripción 
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Teniendo en cuenta que entre el 5 de junio de 2009, fecha en que se 
, " 

expidió la resolución No. 21216 mediante la cual se reconoció su pensión 
: '1, ' 1: . " f 

de jubilación (fl. 16) yel 27 de marzo de 2014 fecha en que solicitó la 
'1 ,: 

reliquidación de su pensión (fl. SO), trascurrieron más de 3 años, forzoso 
: ",.: l' 

resulta' concluir que en 'el sub' judice, las mesadas causadas con 

anterioridad al 27 de marzo de 2011 se encuentran afectadas por el 
, I 

fenómeno de la prescripción trienal previsto por el artículo 41 del 

Decreto 3135 de 19681°, ylOi del Decreto 1848 de 196911 , tal y como lo 

declaró la Juez de instancia. 

3.4. De los descuentos para aportes' al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando I'a postura que se ha venido adoptando por esta 
, I 

Sala de Decisión 12, se dispondrá que de la condena y sobre los factores a 

tener en cuenta para la reliquidación de la pensiÓn de jubilación 

reconocida a la señora MARIA INES CARDENAS BAEZ, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAl y CONTRIBUCIONES 

PARA,FISCAlES- UGPP, deberá realizar los descuentos que no se 

hubieran efectuado con destino al Sistema General en Pensiones, durante 

los últimos cinco (S) añ'os de su vid~ laboral, por p~escripción extintiva en 
: , 

el porcentaje que correspondía al entonces empleado. El monto 

máximo en el caso del demandante no podrá superar el valor de la 

condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAl y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCAlES- UGPP, puede cobrarlos a través 

del procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto 

""Artículo 41°,- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho eXigible, 
El simple reclamo escrito del empleada o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual." 
"Artículo 102°.' Prescripción de acciones 
1, Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la respeGtiva obligación se haya hecho exigible 
2, El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción. pero solo por un lapso igual. 

"Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp, 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp, No 
2013-674-00, y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp, 2014-63-00. con ponencia del suscrito, 
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Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia 

con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 

remediar su giro devaluado. 

IV. COSTAS 

La Sala condenará en costas en ésta segunda instancia a la parte 

recurrente, por confirmarse la providencia apelada13, y por encontrarse 

causadas, de conformidad con lo previsto en el ordinal 8° del Artículo 365 

del c.G.P., teniendo en cuenta que la parte actora ejerció actuaciones 

procesales en segunda instancia, se fija, como agencias en derecho a 

cargo de la entidad demandada, la suma de $ 266.574 que corresponde 

al 3% de las pretensiones de la demanda ($38.885.830 fl. 11), ello, en 

virtud de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Corresponderá a la Secretaría del 

Juzgado que conoció el presente asunto en primera instancia, la 

liquidación de las costas y de las agencias en derecho, de acuerdo a lo 

previsto en el inciso primero del artículo 366 del c.G.P. 

CONCLUSIÓN 

Por las razones expuestas" el. fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser confirmado, pero se 

MODIFICARÁ el inciso final del numeral 4° de la parte resolutiva en el 

sentido de ordenar que de la condena y sobre los factores a tener en 

cuenta para la reliquidación de la pensión de jl!bilaciÓn del actor, se 

efectúen los descuentos de los aportes al Sistema General de en ,. . 

Pensiones durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por 

prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

"c. G. P. Artículo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condena en 
costas se sujetará a las siguientes reglas: 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se condenará al recurrente en las 
costas de la segunda. 
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v. DECISION 

En mérito de lo 'expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de!a ley, 
. , • I .,' 

FALLA 

Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida en audiencia del 6 de 
. I I '. " l. 

octubre de 2016 por el Juz9?ldo Quinto Administrativo Oral del Circuito 
I I . • 

Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de la demanda. 

Excepto el inciso 'final del nu'meral 4° de la parte resolutiva que se 

MODIFICARÁ así: ! ' 

"CUARTO: ( ... ) 

, 

De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el reconocimiento 
de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida a la señora MARIA 
INES CARDENAS BAEZ, la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales- UGPP, deberá realizar los descuentos que no 
se hubieran efectuado con destino al Sistema General de Pensiones, 
durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por 
prescripción extintiva en el porcentaje que correspondía al 
entonces empleado. El monto máximo en el caso del demandante, no 
podrá superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensiona I y Contribuciones 
Parafiscales- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 
administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 
54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 
de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el ¡PC a fin de 
remediar su giro devaluado." 

Segundo: Condenar en costas de segunda instancia a la parte recurrente 

por haberse resuelto desfavorablemente su recurso de apelación, y por 
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cuanto en el expediente aparece que se causaron¡ de conformidad con lo 

previsto en el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 

Tercero: Fijar como agencias en derecho a cargo de la recurrente, la 

suma de $ 266.574 que corresponde al 3% de las pretensiones de la 

demanda ($38.885.830 fl. 11). 

Cuarto: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese 

el expediente al despacho de origen. 

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 

LUIS ERNEST 

HbJA DE FIRMAS 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DH1ANDANTE: MARIA INES CARDENAS BAEZ 
DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 15001333300520160002801 

1: : 
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Tunja, 

g;;;¿1!HUd~~~~ @'~ 

J:$Jp~~& 

~ •• ~. ~~Ne' ~~~ ~ l/m/, 

Medío de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Luz Mery Martínez García 
Demandado: ESE Centro de Salud de San Vicente Ferrer de Saboyá y otro 
Expediente: 15001-33-33-006-2015-00175-01 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia de 17 de octubre de 2017 proferida por el Juzgado 

Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja. 

Una vez sustentado tal como se evidencia en escrito visto a folios 463 a 472, mediante 

auto de 24 de noviembre de 2017 (fI. 474) el juzgado lo concedió en efecto suspensivo 

y ordenó remitirlo a esta Corporación. 

Para resolver se considera: 

1. Oportunidad: 

Al tenor del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse 

ante la autoridad que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a 

su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada por medio de mensaje al buzón electrónico el 19 

de octubre de 2017 tal como obra a folios 462 y 463, el recurso fue interpuesto y 

sustentado e/2 de noviembre de 2017 (l 463). 

Teniendo en cuenta lo anterior se dirá que el recurso fue presentado 

oportunamente. 



2. Procedencia: 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Luz Mery Martínez García 

Demandado: ESE Centro de Salud de San Vicente Ferrer de Saboyá y otro 
Expediente: 15001-33-33-006-2015-00175-01 

El artículo 243 del CPACA prevé que "Son apelables las sentencias de primera instancia 

de los Tribunales y de los Jueces ... " 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en primera 

instancia y la sentencia que negó las pretensiones de la demanda. En efecto el 

recurso presentado por la parte demandante es procedente. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto, por Luz Mery Martínez 

García, parte demandante, contra la sentencia de 17 de octubre de 2017, 

proferida por el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Tunja, que negó las pretensiones de la demanda. 

2. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado 

ante ésta Corporación de conformidad con el numeral 3 del artículo 198 

del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

-TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYAcA 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRóNICO 

El auto que antecede, de fecha , se notificó por 
Estado Electrónico No Publicado en el Porlal WEB de la 
Rama Judicial, hoy síendo las 8:00 AM 

Claudia Lucia Rincon Arango 
Secretaria 



Tunja, 
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15 Ole 2017 . 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Armando Moncada Calixto 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafíscales -UGPP 
Expediente: 15001-33-33-006-2017-00011-02 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (fl. 211 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 28 de septiembre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solícitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nuffdad y /establecimiento del derecho 
Demandante: Armando Moneada Calixto 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y ParaflScales -UGPP 
Expediente: 15001-33-33-006-2017-00011-02 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA 

TRIBlINAL Al1MlNfSTl{A17VO DE BOYAc:4 
CONSTANCIA DENOTIFlCAQON POR ESTADO ELEClRON/W 

El auto que antecede, de fecha -:c-:-:,---,---' se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
AM. 

Claudia Lucia Rincón Arango 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEI OSORIO 

el 2 DI C. 2017 

ACCIONANTE: ROSALBINA MARTINEZ VARGAS 
ACCIONADO: ESE CENTRO DE SALUD DE SIACHOQUE 

REFERENCIA: 150013331007201000207-01 
MEDIO DE REPARACiÓN DIRECTA 
CONTROL: 
ASUNTO: CORRECCiÓN DE SENTENCIA 

Procede la Sala a decidir solicitud de corrección de sentencia elevada 
por la parte actora a folio 572, aclarando que el expediente llegó con 
oficio del 3 de noviembre de 2017 del Consejo de Estado, el cual se 
encontraba en calidad de préstamo. 

ANTECEDENTES 

La Sala profirió sentencia de segunda instancia el día 24 de enero de 2017 
(fl. 558 -569), en el proceso de la referencia, decisión que fue notificada 
por edicto desfijado e) 2 de febrero de 2017. 

Mediante escrito allegado el 2 de ·fE;brero de 2017, el apoderado de la 
parte accionada solicitó que el falla proferido por la Sala fuera corregido 
en la parte resolutiva, numeral segundo, por cuanto quedó que se 
condenaba en costas a la parte vencida en la instancia, señalando al 
Departamento de Boyacá, cuando debió ser la señora ROSALBINA 
MARTíNEZ VARGAS (fI.572). 

CONSIDERACIONES 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 310 del CPC, ahora, artículo 286 del 
Código General del Proceso- CGP, toda providencia podrá corregirse en 
casos de error por omisión o cambio de palabras o alteraciones de estas, 
siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

Conforme a lo anterior, advierte la Sala que por error involuntario en la 
parte resolutiva de la sentencia proferida el 24 de enero de 2017 se 
consignó que se condenaría en costas a la parte vencida, indicando al 
Departamento de Boyacá, cuando lo correcto era mencionar a la 
demandante Señora Rosalbina Marfínez Vargas. Por lo tanto, procede la 
solicitud presentada por la parte demandada, siendo del caso corregir el 



Reparación Directa 
exp.15OO13331007201000207·01 

corrección de sentencio 

numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia emitida en esta 
instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión W 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva de la 
sentencia del 24 de enero de 2017, proferida por la Sala de Decisión No. 4 
del Tribunal Administrativo de Boyacá, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia, el cual quedará así: 

" ... SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte vencida en esta 
instancia, ROSALBINA MARTlNEZ VARGAS, en un 2% del valor de 
las pretensiones, de conformidad con el Acuerdo 1887 de 2003 
del Consejo Superior de la Judicatura." 

SEGUNDO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el 
expediente al Juzgado de origen para lo de su cargo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOY ACÁ 

DESPACHO No. J 

MAGISTRADO: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 

ACCIONANTE: ZOHEDMA GIRALDO MACIAS 

ACCIONADOS: MUNICIPIO DE PUERTO BOY ACA 

REFERENCIA: 150013333007201400170-02 
MEDIO DE CONTROL: • PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por La 
Parroquia San José Obrero y el Municipio de Puerto Boyacá contra la 
sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Tunja, el 12 de octubre de 2017 (ff. 932-947). 

Al respecto, el inciso 10 del artículo 37 de la Ley 472 de 1998 prevé: 

"( ... ) ARTICULO 37. RECURSO DE APELACIÓN. El recurso de apelación 
procederá contra la sentencia que se dicte en primera instancia, en la 
forma y oportunidad señalada en el Código de Procedimiento Civil, y 
deberá ser resuelto dentro de los veinte (20) días siguientes contados 
a partir de la radicación del expediente en la Secretaría del Tribunal 
competente. ( ... )" [Negrilla fuera del texto original) 

En este sentido, dado que la anterior es una norma especial que regula el 
trámite de la apelación en la acción popular y teniendo en cuenta que el 
CPC fue derogado por el CGP, es dable atender las previsiones que en lo 
pertinente consagra la normatividad actual: 

"( ... ) ARTíCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de 
apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 

l. El recurso de apelación contra cualquier providencia que se emita en 
el curso de una audiencia o diligencia, deberá interponerse en forma 
verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre 
la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia inicial 
o la de instrucción y juzgamiento, según corresponda, así no hayan sido 
sustentados los recursos. 

La apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia 
deberá interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su 
notificación personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a 
su notificación por estado. 



Acc;ón Popular 
Rad. No. 15001333300720140017002 

Adm;le recurso apelación 

( ... ) 
Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer 
el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de 
los tres (3) días siguientes a su finalización o a la notificación de la que 
hubiere sido dictada por fuera de audiencia, deberá precisar, de 
manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión, sobre 
los cuales versará la sustentación que hará ante el superior. 

Para la sustentación del recurso será suficiente que el recurrente exprese 
las razones de su inconformidad con la providencia apelada. ( ... )" 
(Subraya y negrilla fuera del texto original) 

Bajo este entendido, la sentencia de primera instancia fue notificada en los 
términos del artículo 203 del CPACA el 13 de octubre de 2017 (f. 947), por lo 
que la oportunidad para interponer y sustentar el recurso de alzada vencía 
el 19 de octubre de la misma anualidad. 

Verificado el plenario, se observa que la apelación fue presentada y 
sustentada por la Parroquia San José Obrero, el último día del término (ft. 
958-963j, por lo que se entienden oportunamente propuesta. 

Por su parte, el Municipio de Puerto Boyacá, interpuso recurso de apelación, 
superado el término para interponer y sustentar el recurso de alzada, esto 
fue el 30 de octubre de 2017 (fl. 964-967), razón por la cual se declarará 
inadmisible el recurso propuesto. 

En consecuencia, se 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto por la PARROQUIA 
SAN JOSÉ OBRERO contra la sentencia proferida por el Juzgado Octavo 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja el 12 de octubre 2017. 

SEGUNDO: DECLARAR INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto por 
el Municipio de Puerto Boyacá contra la sentencia proferida por el Juzgado 
Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja el 12 de octubre 
2017, conforme lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto al Agente del Ministerio 
Público delegado ante esta Corporación, de conformidad con el numeral 
3° del artículo 198 del CPACA. 

2 



Acción Popular 
Rad. No. 15001333300720 ¡ 400 ¡ 7002 

Admite recurso apelación 

CUARTO: Dentro del término de ejecutoria de la presente providencia las 
partes podrán pedir pruebas, las cuales solo se decretarán en los casos 
previstos en el artículo 327 del CGP. 

• 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO 

N° DE HOY -=--__ _ 
A LAS 8:00 A.M. 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSaRIO 

Tunja, "1 2 DIC. 2011' 

DEMANDANTE: MARIA YOLANDA PAREDES DE VELANDIA 

DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILlT ARES-CREMIL 

REFERENCIA: 150013333007 -2015-00100-01 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

TEMA: RELlQUIDACIÓN ASIGNACiÓN DE RETIRO - IPC 

ASUNTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada (fls. 144-156), contra la sentencia de primera instancia 
proferida el 07 de junio de 2016, por el Juzgado Séptimo Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante la cual se accedió 
parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

1. ANTECEDENTES 

1. TRÁMHE DE PRIMERA INSTANCIA 

1.1. DEMANDA 

La señora, MARIA YOLANDA PAREDES DE VELANDIA, a través de 
apoderado judicial, instauró medio de control de Nulidad y 
Restablecimiento del Derecho contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILlTARES-CREMIL, con el objeto de que se hagan las siguientes: 

1.1.1. Declaraciones y condenas (fl. 2) 

Que se declare la nulidad del Oficio No 2014-96135 de fecha 15 de 
diciembre de 2014, mediante el cual CREMIL emite respuesta negativa a 
la petición elevada por la demandante. 

Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del 
derecho, solicitó que: i) se condene a la entidad demandada a reajustar 
la sustitución pensional con aplicación del mayor porcentqje entre el IPC 
y el decretado por el Gobierno Nacional, para incrementar las 
asignaciones básicas de los integrantes de la fuerza pública en 
cumplimiento de la escala gradual porcentual para los años 1997,1999, 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 150013333007-2015-00100-01 
Sentencia de Segunda Instancia 

2001,2002,2003,2004, de conformidad con el artículo 14 de la Ley 100 de 
1993, ii) se condene al pago efectivo e indexado de las diferencias que 
resulten entre el reajuste solicitado y las sumas canceladas por concepto 
de asignación de retiro desde el 25 de noviembre de 2010 en adelante, 
hasta la fecha en que se de cumplimiento al derecho precitado, con 
aplicación de la prescripción cuatrienal, de conformidad con los decretos 
1211, 1212 Y 1213 de 1990, iii) se condene al pago de los intereses 
moratorios sobre los dineros provenientes del reajuste solicitado en el 
numeral 2° a partir de la fecha ejecutoria de la respectiva sentencia, en 
la forma y términos señalados en los artículos 192 y 195 del c.P.A.c.A., así 
como lo dispuesto en la sentencia C-188 de 1999, iv) se condene al pago 
de gastos y costas, así como agencias en derecho. 

1.1.2. Fundamentos Fácticos (fl. 3) 

El apoderado del demandante, indicó que la Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares, mediante el Acuerdo No 118 de fecha 22 de mayo de 
1956, reconoció asignación de retiro al señor ANTONIO GUSTAVO 
VELANDIA ESPINDOLA. 

Señaló que con ocasión a su fallecimiento, CREMIL, mediante Resolución 
No 2126 de fecha 31 de julio de 2001 le reconoció la pensión de sustitución 
a la señora MARIA YOLANDA PAREDES DE VELANDIA. 

Precisó que la mencionada prestación pensional para los años 1997, 1999, 
2001,2002,2003 Y 2004 fue reajustada en un porcentaje inferior aII.P.C del 
año inmediatamente anterior, ocasionando diferencias desfavorables 
para la accionante, a saber: 0.26% para 1997,1.79% para 1999,2.9% para 
2001,2.67 para 2002, 0.77 para 2003 y 1.04% para 2004. 

Indicó que el 25 de noviembre de 2014, solicitó la reliquidación, reajuste y 
pago de la pensión, de conformidad con los porcentajes antes referidos, 
así como la indexación de los valores resultantes de la reliquidación, 
petición que fue resuelta de manera negativa, mediante Oficio No 2014-
96135 de fecha 15 de diciembre de 2014. 

1.1.3. Normas Violadas y concepto de violación (fls. 6- 17) 

Consideró como preceptos normativos violados los siguientes: 

Constitucionales: Preámbulo y artículos 1, 2, 4, 13, 46, 48, 53 Y 58 de la 
Carta Política. 

2 
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Legales: Ley 4 de 1992, Ley 100 de 1993, Ley 238 de 1995, Ley 279 de 1996 
de 2010, Ley 923 de 2004 y Ley 1437 de 2011. 

Señaló que la Ley 923 de 2004 incorporó al régimen de pensiones de la 
fuerza pública los beneficios y derechos establecidos en los artículos 14 y 
142 de la Ley 100 de 1993, esto es, la mesada 14 y el mantenimiento del 
poder adquisitivo de las asignaciones de retiro y pensiones, así como 

también en su artículo 4 estableció como principio del Sistema de 
Pensiones de la Fuerza Pública, el mantenimiento de las asignaciones de 
retiro y de las pensiones. 

Adujo que con el acto administrativo objeto de debate, CREMIL adoptó 
un tratamiento inequitativo, por cuanto al permitir la aplicación de 
porcentajes inferiores al delIPC, quebranta el articulo 13 Superior, pues no 

existe prestación adicional que compense la pérdida del poder 
adquisitivo; lo que conlleva a que se pasen por alto los mínimos dispuestos 
por el Sistema General de Seguridad Social. 

Aunado a lo anterior, reprochó el hecho de que la entidad accionada 
aplicara el incremento anual de las pensiones o asignaciones de retiro de 
los miembros de la fuerza pública, con base en las asignaciones básicas 
que el Gobierno Nacional fija anualmente para el personal en servicio 
activo, por cuanto, en virtud del principio de favorabilidad laboral, dicho 
incremento debía realizarse en atención al I.P.e. del año anterior, toda 
vez que el mismo constituye el porcentaje más elevado, aplicándose así 
la condición más beneficiosa para el trabajador. 

Indicó además que CREMIL incurrió en causal de falsa motivación, por 
cuanto no existe correspondencia entre la decisión adoptada y los 
motivos de hecho y de derecho que sirvieron de fundamento para negar 
la petición elevada por la demandante. Así las cosas, la existencia de una 
interpretación acomodada del principio de oscilación constituye un claro 
desconocimiento del mandato superior. 

De forma reiterada, sostuvo en el acto administrativo que resuelve 
negativamente la solicitud elevada por la accionante, existe una 
indebida aplicación de la Ley 4 de 1992, así como de los decretos anuales 
de aumento salarial, por cuanto dichos preceptos que no son aplicables 
en materia pensional. 

Finalmente, sostuvo que con su actuar CREMIL desconoce la protección 
especial que la Carta Política le asigna como agente del Estado, de 
brindar especial atención a las personas de la tercera edad, por cuanto 
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ésta ha dejado de aumentar en proporción del 9.43% la sustitución 
pensional de que es beneficiaria la accionante. 

1.2. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (fls. 59-62) 

El apoderado judicial de la entidad demandada CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILlTARES-CREMIL, se opuso a la prosperidad de las pretensiones 
de la demanda al considerar que el acto administrativo demandado se 
encuentra ajustado a derecho y goza de presunción de legalidad, en 
tanto su expedición encuentra fundamento en el Decreto Ley 1211 de 
1990, que dispone que en el régimen de asignaciones de retiro, se aplica 
únicamente el principio de oscilación, pues el adoptar mecanismos, 
fórmulas o sistemas de liquidación diferentes, implicaría la aplicación de 
un Sistema Prestacional disímil al establecido en el régimen especial para 
los miembros de las fuerza pública. 

En consonancia con lo anterior, precisó que de acuerdo a lo indicado 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en oficio No 031163 de 
fecha 21 de agosto de 2003, "el Sistema de oscilaciones de asignaciones 
de retiro y pensión previstos en el artículo 169 del Decreto Ley 1211 de 
1990, constituyó parte integral del Estatuto del personal de Oficiales y 
Suboficiales de las fuerzas Militares y rigió en este caso los incrementos de 
las pensiones y de las asignaciones de retiro que les habían sido 
reconocidas las cuales estaban directamente ligados a los aumentos 
salariales de los miembros activos de la fuerza pública". 

Propuso como excepción la prescripción del derecho. 

1. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Séptimo Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de 
Tunja, mediante sentencia proferida el 7 de junio de 2016, resolvió (fls. 144-

156): 

"PRIMERO. DECLARAR PARCIALMENTE PROBADA la excepción 
de PRESCRIPClON propuesta por la parte demandada, por lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARASE LA NULIDAD del acto administrativo 
contenido en el OFICIO 2014-96135 del 15 de diciembre de 
2014, expedido por el JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 
DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, mediante el 
cual se negó la solicitud de reajuste de la sustitución de la 
asignación de retiro elevada por la señora MARIA YOLANDA 
PAREDES DE VELANDIA ( ... ) 
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TERCERO.- Condenar a la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, a reconocer la diferencia en el reajuste anula de la 
sustitución de la asignación de retiro, a que tiene derecho la 
señora MARIA YOLANDA PAREDES DE VELAND/A ( ... ) de 
conformidad con lo previsto en el artículo 14 de la ley 100 de 
1993, ajustando debidamente su valor para los años 1997, 1999, 
2001, 2002,2003 Y 2004 hasta el reajuste dispuesto por el artículo 
42 del decreto 4433 de 2004. 

CUARTO.- Ordenar el reconocimiento y pago de las mesadas 
con el incremento señalado anteriormente a partir del 25 de 
noviembre de 2010, por prescripción cuatrienal del derecho, 
conforme a lo manifestado en la parte motiva de la sentencia 

" 

Para adoptar dicha determinación, la juez de instancia realizó un 
recuento legal y jurisprudencial sobre la materia, concluyendo que a la 
demandante le asiste el derecho para obtener el reajuste de su mesada 
pensional con fundamento en la variación porcentual del I.P.c. ,pues si 
bien es cierto, la jurisprudencia ha señalado que el mecanismo 
tradicionalmente adoptado en materia de actualización de la 
asignación de retiro es el principio de oscilación, conforme a la Ley 238 

de 1995 que adicionó el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, se hicieron 
extensivos los beneficios de reajuste pensional conforme aII.P.C., y de la 
mesada pensiona!, a los miembros de la fuerza pública. 

En concordancia con lo anterior, precisó que el reajuste de las 
asignaciones de retiro del personal de la fuerza pública, con fundamento 
en la variación porcentual del I.P.C., encuentra un límite temporal, en la 
medida en que a partir de la entrada en vigencia del Decreto 4433, esto 
es, el 31 de diciembre de 2004, que reglamentó la Ley 923 de 2004, el 
legislador consagró nuevamente el sistema de oscilación como 
mecanismo de incrementación de las asignaciones de retiro del personal 
de la fuerza pública. 

Así las cosas, determinó que la actualización de la asignación de retiro 
procedía desde el año 1997 y únicamente podía efectuarse hasta el 31 

de diciembre del 2004. 

Finalmente, advirtió que en el sub lite la reclamación sobre el asunto se 
presentó el 25 de noviembre de 2014, petición que fue resuelta el 15 de 
diciembre de 2014, a su vez la accionante formuló demanda dentro de 
los 4 años subsiguientes, por lo tanto, interrumpió la prescripción, por lo 
cual la fecha que ha de tenerse para tales efectos, es el 25 de noviembre 
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de 2010, por lo que las mesadas pensionales anteriores a esta última fecha 
se encuentran afectadas por el fenómeno de la prescripción. 

Que lo anterior, se precisó que con base en el incremento diferencial que 
se ordena como consecuencia del contraste presentado en el 
porcentaje en que se incrementó la asignación de retiro por la 
demandada y el incremento porcentual del IPC, se aplique mes a mes y 
año a año a las asignaciones de retiro correspondiente, para efectuar el 
incremento real que es, trayendo de esa manera a valor presente, las 
mesadas del demandante, sin que ello implique que las mesadas 
anteriores al 25 de noviembre de 2010, no hayan prescrito, pues como se 
dijo si son objeto del fenómeno prescriptivo. 

2. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN 

2.1. Parte demandada CREMIL (fls. 170-172) 

El apoderado de la parte accionada, apeló la sentencia para que se 
revoque la sentencia con fundamento en lo siguiente: 

Transcribe apartes de lo que la jurisprudencia a definido como 
costas procesales, luego se refiere al artículo 188 de la Ley 1437, que 
remite al artículo 365 del CGP, sin hacer ninguna conjetura del caso 
en concreto. 
Solicita que en caso que se decida emitir condena en contra de la 
entidad, se tenga en cuenta la excepción de prescripción 
propuesta en la contestación de la demanda. 
Reitera como petición final que se revoque la sentencia de primera 
instancia dictada en el proceso de la referencia y en su lugar se 
nieguen todas las pretensiones. 

3. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA. 

El anterior recurso fue concedido en auto del 16 de septiembre de 2016 
por el Juzgado Séptimo Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial 
de Tunja (fls. 176-177). y admitido por esta Corporación mediante 
proveído de 11 de noviembre de 2016 (fl. 187). A través de auto de 25 de 
diciembre de 2016, se prescindió de la audiencia de que trata el inciso 4° 
del artículo 247 del C.P.A.C.A y se ordenó correr traslado para alegar de 
conclusión (fl. 191). 
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3.1. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

3.1.1. Parte demandante 

Guardó silencio 

3.1.2. Parte demandada 

Guardó silencio 

3.1.3. Ministerio Público (fl.193-196) 
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Luego de hacer un recuento de antecedentes concretó que el acto 
administrativo acusado viola lo dispuesto por la Corte Constitucional en la 
sentencia C-941 de 2003, en el sentido de señalar que si bien a las 
asignaciones de retiro no se les aplica el mecanismo de actualización 
previsto en el artículo 14 de la Ley 100 de 1993, tal forma de reajuste si debe 
aplicarse a las pensiones reconocidas en la distinta normatividad que se ha 
expedido sobre el tema. 

1. CONSIDERACIONES 

Transcurrido en legal forma el trámite de segunda instancia, se establece 
que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, por lo que se 
ocupa la Sala de desatar el recurso de apelación interpuesto por la parte 
actora contra la sentencia del7 de junio de 2016, proferida por el Juzgado 
Séptimo Administrativo del Circuito Judicial de Tunja. 

1. DEL MARCO JURíDICO DEL RECURSO DE APELACiÓN. 

Previo a resolver el objeto de la controversia, resulta necesario precisar 
por parte del Tribunal, los límites a los cuales se ve compelido el ad-quem 
en lo que respecta a la apelación. No pasa por alto la Sala, que el a-quo 
en la sentencia desató una controversia inicial delimitada por la 
demanda, la contestación a la misma y las pruebas recaudadas en el 
trámite procesal. Dicha controversia concluye con una sentencia que 
tiene la virtud de poner término a la diferencia y que se fundamenta en 

razones de hecho y derecho derivadas de lo probado en el plenario y la 
aplicación concreta del ordenamiento jurídico al caso debatido. 

Al respecto, conviene recordar que a través del recurso de apelación se 
ejerce el derecho de impugnación contra una determinada decisión 
judicial, por lo cual corresponde al recurrente confrontar los argumentos 
que el juez de primera instancia consideró para tomar su decisión, con las 
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propias consideraciones del recurrente, para efectos de solicitarle al juez 
de superior jerarquía funcional que decida sobre los puntos o asuntos que 
se cuestionan ante la segunda instancia. Lo anterior de conformidad con 
lo establecido en la parte inicial del artículo 357 del C. de P. C., a cuyo 
tenor: 

"Lo apelación se entiende interpuesto en lo desfavorable 01 
apelante y por lo tanto el superior no podrá enmendar la 
providencia en la pode que no fue objeto del recurso, salvo que en 
rozón de lo reformo fuere indispensable hacer modificaciones 
sobre puntos íntimamente relacionados con aquéllo. ( ... )." 
(Negrillas adicionales). 

En este orden de ideas, resulta claro que para el juez de segunda 
instancia su marco fundamental de competencia lo constituyen las 
referencias conceptuales y argumentativas que se aducen y esgrimen en 
contra de la decisión que se hubiere adoptado en primera instancia, por 
lo cual, en principio, los demós aspectos, diversos a los planteados por el 
recurrente se excluyen del debate en la instancia superior, toda vez que 
en el recurso de apelación operan tanto el principio de congruencia de 
la sentencia como el principio dispositivo, razón por la cual la 
jurisprudencia nacional ha sostenido que "los pretensiones del recurrente 
y su voluntad de interponer el recurso, condicionan la competencia del 
juez que conoce del mismo. Lo que el procesado estime lesivo de sus 
derechos, constituye el ámbito exclusivo sobre el cual debe resolver el ad 
quem: 'tantum devolufum quantum appellatum"'l. 

Así pues, el recurrente debe señalar tanto los asuntos o aspectos que 
considere lesivos de sus derechos, como también justificar las razones de 
su inconformidad, a las cuales deberó ceñirse el juez2. En consecuencia, 
la sustentación del recurso de alzada no puede aducir elementos de 
juicio fócticos y jurídicos diferentes a los que tuvo a su alcance el juez de 
primera instancia. 3 

otra de las limitaciones relevantes a las cuales se encuentra 
materialmente sujeta la competencia del juez ad quem, para efectos de 
proferir el fallo respectivo con el cual ha de desatarse la apelación 
interpuesta contra una sentencia, la constituye la garantía de la no 
reformatio in pejus, por virtud de la cual no es vólidamente posible que, 
con su decisión, el juez de la segunda instancia agrave, empeore o 
desmejore la situación que en relación con el litigio correspondiente le 

I Al respecto, ver por ejemplo, sentencia de la Corte Constitucíonal C-583 de 1997. 
2 Así lo consideró el Consejo de Estado en la providencia dictada el 26 de febrero de 2004, Exp: 
26.261. M.P. Alier Hemández Enríquez. 
3 Consejo de Estado, Sentencia de 12 de noviembre de 2003, Proceso No. 25000-23-27-000-200~ 
00017-01 (13206) c.P. Oro MARíA INÉS ORTIZ BAR OSA. 

8 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad.150013333OO7-2015-00100-01 
Sentencia de Segunda Instancia 

hubiere sido definida al apelante único mediante la sentencia de primera 
instancia. 

En conclusión, la Sala, en su condición de juez de la segunda instancia, 
procederá a examinar ya resolver el recurso de apelación interpuesto por 
la parte demandada. 

2. PROBLEMA JURíDICO 

En los términos del recurso de apelación presentado por la parte 
accionada, corresponde a esta Sala establecer si fue ajustada a derecho 
la condena en costas impuesta por el a qua en la sentencia de primera 
instancia, o por el contrario como lo manifiesta la entidad accionada, 
aquella resulta inviable en razón a que prosperó la excepción de 
prescripción de las diferencias resultantes del reajuste ordenado. 

De la interpretación de la sentencia apelada y de los motivos de 
inconformidad propuestos en el recurso, la Sala concreta la tesis 
argumentativa del caso, para dirimir el objeto de la Litis, así: 

• Tesis argumentativa propuesta por la Sala 

La Sala revocará el numeral séptimo de la sentencia de primera 
instancia, y en su lugar dispondrá no condenar en costas (incluidas 
las agencias en derecho); por cuanto, si bien el Honorable Consejo 
de Estado revaluó la tesis que venía adoptando y acogió el criterio 
objetivo al concluir que no se debe tener en cuenta la conducta de 
las partes (temeridad o mala fe), es claro que dicha "objetividad" 
también se relaciona con el hecho de que en toda sentencia se 
debe disponer sobre costas, es decir, que hay que decidir, bien sea 
para condenar total o parcialmente, o para abstenerse de 
condenar, según las precisas reglas del CGP. 

De la lectura del artículo 365 en comento, se advierte que dicha 
norma admite que en caso de que prospere parcialmente la 
demanda, el Juez se abstenga de condenar en costas o pronunCiar 
condena parcial, expresando los fundamentos de su decisión. En 
este sentido, esta Sala considera, que como en el caso que se revisa 
si bien el a qua accedió a la nulidad y al reajuste pretendido por el 
actor, prosperó la excepción de prescripción, esta situación se 
traduce en el hecho que la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda no fue total sino parcial, por lo que no debe condenarse 
en costas. 
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A efectos de resolver el problema jurídico y la tesis argumentativa 
planteada, es imperioso traer al plenario, la base legal y jurisprudencial 
que regula el tema propuesto en la alzada. 

3.1. COSTAS PROCESALES 

El concepto de las costas del proceso está relacionado con todos los 
gastos necesarios o útiles dentro de una actuación de esa naturaleza y 
comprende los denominados gastos o expensas del proceso llamados en 
el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, gastos ordinarios del proces04 y otros como son los 
necesarios para traslado de testigos y para la práctica de la prueba 
pericial, los honorarios de auxiliares de la justicia como peritos y 
secuestres, transporte de expediente al superior en caso de apelación, 
pólizas, copias, etc. 

Igualmente, el concepto de costas incluye las agencias del derecho que 
corresponden a los gastos por concepto de apoderamiento dentro del 
proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte 
vencedora atendiendo a los criterios sentados en los numerales 3° y 4° del 
artículo 366 del CGP5, y que no necesariamente deben corresponder al 
mismo monto de los honorarios pagados por dicha parte a su abogad06 

los cuales deberán ser fijados contractualmente, entre éstos conforme los 
criterios previstos en el artículo 28 numeral 8.° de la ley 1123 de 20077• 

4 Artículo 171 No. 4 en conc. Art. 178 ib. 
s "[ ... J 3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de auxiliares de la justicia, los 
demás gastos judiciales hechos por la parte beneficiada con la condena. siempre que 
aparezcan comprobados, hayan sido útiles y correspondan a actuaciones autorizadas 
por la ley, y las agencias en derecho que fije el magistrado sustanciador o el jueL aunque 
se litigue sin apoderado. 
Los honorarios de los peritos contratados directamente por las partes serán incluidos en 
la liquidación de costas, siempre que aparezcan comprobados y el juez los encuentre 
razonables. Si su valor excede los parámetros establecidos por el Conseio Superior de la 
Judicatura y por las entidades especializadas, el juez los regulará. 
4. Para la fi¡ación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca 
el Consejo Superior de la Judicatura. Si aquellas establecen solamente un mínimo, o este 
y un máximo, el ¡uez tendrá en cuenta, además, la naturaleza, calidad y duración de la 
gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del 
proceso y otras circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas 
tarifas. [ .. .]" 
6 Criterio aceptado por la Corte Constitucional en Sentencia C-043 de 2004 y C-539 de 
1999 

7 Regula la norma como deber de los abogados, el de " ... fi;ar sus honorarios con criterio 
equitativo, ;ustificado y proporCional frente al selVicio prestado o de acuerdo a las 
normas que se dicten para el efecto, y suscribirá recibos cada vez que perciba dineros, 
cualquiera sea su concepto" 
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Ahora bien, a raíz de la expedición del nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en anteriores 
oportunidades y en materia de condena en costas, la Subsección A del 
Honorable Consejo de Estado, sostuvo que el artículo 188 de la Ley 1437 
de 2011, no implicaba la condena de manera "automática" u "objetiva", 
frente a aquel que resultara vencido en el litigio. Ello, en consideración a 
que debían observarse una serie de factores, tales como la temeridad, la 
mala fe y la existencia de pruebas en el proceso sobre los gastos y costas 
en el curso de la actuación, en donde el Juez debía ponderar dichas 
circunstancias y sustentar la decisión, existiendo un margen de análisis 
mínimo en el que el Juez evaluara las circunstancias para imponerla, o no. 
Específicamente, en sentencia de quince (15) de octubre de dos mil 
quince (2015), Consejera Ponente (E): DRA. SANDRA LlSSET IBARRA VÉLEZ, 
indicó: 

"( ... ) Finalmente, del estudio de /0 norma del artículo 188 del Código 
de procedimiento Administrativo y de /0 Contencioso Administrativo, 
en principio se podría decir que la condena en costas es objetiva, no 
obstante no se puede Interpretar de manera literal, toda vez que 
debe existir un margen de análisis mínimo que le permita al juez 
evaluar las circunstancias si se Impone o no costas a la parte vencida. 
En este caso existe'un argumento serio de va/oración probatoria por 
parte de la entidad demandada, /0 que impide aplicarla de manera 
literal, porque así se estaría impidiendo el acceso a la tutela judicial 
efectiva. 

Así las cosas, refiriéndonos o/ caso en concreto, se observa que el Ad 
quo no realizó un anólisis que permita inferir si hay una circunstancia 
distinta a la aplicación objetiva y literal de la norma y por tanto al 
revisarse la discusión planteada por el demandante, es decir, el 
reconocimiento de la pensión mensual vitalicia de jubilación gracia, 
la parte actora esbozó argumentos que aunque no prosperaron, son 
juridicamente razonables. f ... }" fResaltado fuera de texto} 

No obstante, la misma Subsección en sentencia de siete (7) de abril de 
2016, Consejero ponente: WILLlAM HERNANDEZ GOMEZ, Radicación 
número: 13001-23-33-000-2013-00022-01 (1291-14). Actor: JOSÉ FRANCISCO 
GUERRERO BARDL varió aquella posición y acogió el criterio objetivo para 
la imposición de costas (incluidas las agencias en derecho) al concluir 
que no se debe evaluar la conducta de las parles (temeridad o mala fe). 
con los siguientes argumentos: 

"f ... } Se deben valorar aspectos objetivos respecto de la causación 
de las costas, tal como lo prevé el Código General del Proceso, con 
el fin de darle plena aplicación a su artículo 365. Las razones son las 
siguientes: 

0- El artículo 188 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, regula que tratóndose de costas en la 
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jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la sentencia el iuez 
tiene la obligación de pronunciarse sobre dicho aspecto, can 
excepción de los asuntos en los que se ventile un interés públic08• 

Asimismo, que la liquidación y ejecución se rigen por lo dispuesto en 
el Código de procedimiento Civil, hoy Código General del Proceso, 
artículo 365. 

b- De la lectura del artículo 365 en comento, se observa que varias 
de las situaciones por las que se impone el pago de las costas del 
proceso, están relacionadas con el hecho de que una de las partes 
resultó vencida en el juicio. sin que para tal efecto se indique que 
adicionalmente debe verificarse mala fe o temeridad como lo refiere 
la postura anteriormente adoptada y que aquí se substituye. 

c- En efecto, la evolución normativa de este concepto en nuestra 
legislación, específicamente en la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, permite resaltar tres etapas bien definidas y 
diferenciadas: Una primera etapa de prohibición, la segunda de 
regulación con criterio subjetivo, y la última de regulación con criterio 
objetivo. 

( ... ) 

d- Por su parte, el artículo 365 del CGP que fue objeto de análisis 
por la Corte Constitucional en sentencia C-157 de 21 de marzo de 
2013, ratificó el criterio objetivo valorativo de la norma, al señalar lo 
siguiente: 

"{ ..• ] La condena en costas no resulta de un obrar temerario o de 
mala fe. o siquiera culpable de la parte condenada, sino que es 
resultado de su derrota en el proceso o recurso que haya propuesto 
en el artículo 365. 

Al momento de liquidarlas, conforme al artículo 366, se precisa que 
tanto las costas como las agencias en derecho corresponden a los 
costos en los que la parte beneficiaria de la condena incurrió en el 
proceso, siempre que exista prueba de su existencia. de su utilidad y 
de que correspondan a actuaciones autorizadas por la ley. De esta 
manera, las costas no se originan ni tienen el propósito de ser una 
indemnización de perjuicios causados por el mal proceder de una 
parte, ni pueden asumirse como una sanción en su contra. { ... ]" 
(negrillas fuera de texto) 

e- En virtud de lo anterior y conforme la evolución normativa del 
tema, puede concluirse que el legislador cambió su posición al 
respecf09, para regular la condena en costas a ambas partes en la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo con un criterio 
netamente objetivo, excepto en cuanto corresponda a los procesos 

8 Regula la norma lo siguiente: "[ ... J salvo en los procesos en que se ventile un interés 
público, la sentencia dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y 
ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento Civil [ ... ]". 
9 Teniendo en cuenta los criterios por los cuales la Corte Constitucional en la sentencia 
C-043 de 2004 declaró exequible la expresión "teniendo en cuenta la conducta asumida 
por las partes podrá" 
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en los que se ventile un interés público, en los cuales está legalmente 
prohibida la condena en costas. 

F- Esta postura Fue adoptada recientemente por la Corporación en 
sede de tutela, decisión que se transcribe in extenso por ser 
perfectamente aplicable puesto que corrobora el criterio objetivo en 
la materia. 

"[ ... 1 2.5.3. Sobre la condena en costas y agencias en derecho en el 
proceso de nulidad y restablecimiento del derecho 

( ... ) 
El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las 
costas: 

a) El legislador introdujo un cambio sustancial respecto de la 
condena en costas, al pasar de un criterio "subjetivo" --cCA- a uno 
"objetivo valora ti va " --cPACA-. 
b) Se concluye que es "objetivo" porque en toda sentencia se 
"dispondrá" sobre costas, es decir, se decidirá, bien sea para 
condenar total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las 
precisas reglas del CGP. 
c) Sin embargo, se le caliFica de "valorativo" porque se requiere 
que en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la 
medida de su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, 
con el pago de gastos ordinarios del proceso y con la actividad del 
abogado efectivamente realizada dentro del proceso. Se recalca, 
en esa valoración no se incluye la mala fe o temeridad de las partes. 
d) La cuantía de la condena en agencias en derecho. en 
materia laboral, se fijará atendiendo la posición de los sujetos 
procesales, pues varía según sea la parte vencida el empleador, 
trabajador o el jubilado. estos últimos más vulnerables y 
generalmente de escasos recursos, así como la complejidad e 
intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 1887 de 2003 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 
e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas Se 
tendrán por no escritas, por lo que el juez en su liquidación no estará 
atado a lo así pactado por éstas. 
f) La liquidación de las costas (incluidas las agencias en 
derecho), la hará el despacho de primera o única instancia, tal y 
como lo indica el CGPlO, previa elaboración del secretario y 
aprobación del respectivo funcionario judicial. 
g) Procede condena en costas tanto en primera como en 
segunda instancia. 

En el presente caso, el a qua en atención a lo dispuesto en los 
artículos ¡ 88 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo y 393 del Código de Procedimiento Civil, 
condenó en costas a la parte demandante y fijó como agencias en 
derecho el 1% del valor de las pretensiones. 

10 "ARTíCULO 366. LIQUIDACiÓN. Las costas y agencias en derecho serán liquIdadas de 
manera concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única 
instancia, inmedIatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 
proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, con 
sujeción a las siguientes reglas:( ... ) " 
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Claro resulta entonces, que el criterio imperante en el Órgano vértice de 
la jurisdicción contencioso administrativa, respecto de la condena en 
costas, es que ésta procede, sin analizar la conducta de las partes, sino 
con criterio objetivo de valoración. 

4. CASO CONCRETO. 

Descendiendo al caso sub examine, se dirá que la Entidad demandada 
manifestó en su impugnación que debía darse aplicación al numeral 5° del 
artículo 365 del c.G.P" el cual señala, que en caso de que prospere 
parcialmente la demanda, el Juez puede abstenerse de condenar en 
costas o pronunciar condena parcial, así mismo, que no incurrió en actos 
dilatorios, ni temerarios que perturbaran el procedimiento. 

Así las cosas, la Sala empezará por señalar, que tal como fue expresado en 
el acápite precedente, el Honorable Consejo de Estado en sentencia de 
siete (7) de abril de 2016, Consejero ponente: WILLlAM HERNANDEZ 
GOMEZ, Radicación número: 13001-23-33-000-2013-00022-01 (1291-14), 
Actor: JOSÉ FRANCISCO GUERRERO BARDI. varió la tesis que venía 
adoptando frente a la imposición de la condena en costas. y acogió el 
criterio objetivo al concluir que no se debe tener en cuenta la conducta de 
las partes (temeridad o mala fe). 

No obstante. es claro que dicha "objetividad" también se relaciona con el 
hecho de que en toda sentencia se debe disponer sobre costas, es decir, 
que hay que decidir. bien sea para condenar total o parcialmente, o para 
abstenerse, según las precisas reglas del CGP. no necesariamente siempre 
para imponerlas. 

Frente a las costas el artículo 365 del C.G.P .. aplicable por remisión del 
Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo. 
dispone los parámetros que el Juez debe tener en cuenta para su 
imposición, así: 

"Artículo 365. Condena en costas. 
En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 
haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes 
reglas: 
¡. Se condenará en costas a la parte vendda en el proceso. o a quien 
se le resuelva desfavorablemente el recurso de apeladón, casadón, 
queja, súplica, anulación o revisión que haya propuesto. Además, en 
los casos espedales previstos en este código. 
Además se condenará en costas a quien se le resuelva de manera 
desfavorable un inddente, la formulación de excepdones previas, 
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una solicitud de nulidad o de amparo de pobreza, sin perjuicio de lo 
dispuesto en relación con la temeridad o mala fe. 
2. La condena se hará en sentencia o auto que resuelva la actuación 
que dio lugar a aquella. 
3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la 
de primera instancia se condenará al recurrente en las costas de la 
segunda. 
4. Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la 
del inferior, la parte vencida será condenada a pagar las costas de 
ambas instancias. 
5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez podrá 
abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión. 
6. Cuando fueren dos (2) o más litigantes que deban pagar las costas, 
el juez los condenará en proporción a su interés en el proceso; si nada 
se dispone al respecto, se entenderán distribuidas por partes iguales 
entre ellos. 
7. Si fueren varios los litigantes favorecidos con la condena en costas, 
a cada uno de ellos se les reconocerán los gastos que hubiere 
sufragado y se harán por separado las liquidaciones. 
8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que 
se Causaron yen la medida de su comprobación. 
9. Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán 
por no escritas. Sin embargo podrán renunciarse después de 
decretadas y en los casos de desistimiento o transacción. (Negrilla 
fuera de texto) 

De la lectura del artículo en comento, se advierte que dicha norma admite 

que en caso de que prospere parcialmente la demanda, el Juez se 
abstenga de condenar en costas o pronuncie condena parcial, 
expresando los fundamentos de su decisión. 

En el asunto que atiende la Sala, según se evidencia en el plenario se 
accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, habida cuenta 

que, si bien es cierto se declaró la nulidad del acto administrativo enjuiciado 

y como consecuencia se condenó a la Entidad demandada a reliquidar y 
pagar la asignación de retiro a la accionan te, teniendo en cuenta el IPe 
para los años en que éste fue superior al aumento realizado con base en los 
Decretos expedidos por el Gobierno Nacional, también se declaró la 
prescripción del derecho al pago de las diferencias prestacionales. 

Por lo expuesto, el Juez de primera instancia tenía la potestad de imponer 
o no la condena en costas para lo cual se requería que en la sentencia 
impugnada se consignaran los fundamentos de hecho y de derecho que 
dieran lugar a su decisión. 

Se encuentra entonces que en el presente caso el a qua consideró que se 
habían causado tanto gastos procesales como agencias en derecho, 
fundamentando su decisión en que había prosperado parcialmente la 
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excepclon de prescripción, por lo que consideró que era viable la 
imposición de la costas a la parte demandada, pero únicamente por 
concepto de agencias en derecho, (fl. 154). 

Lo anterior. permite colegir que la condena en costas se efectuó por el Juez 
de primera instancia haciendo referencia específica al reconocimiento 
parcial de la prescripción cuatrienal para tomar la determinación de 
imponer la condena en costas. de manera que actuó de acuerdo con lo 
reglado por el numeral 5 del artículo 365 del CGP. 

Si bien es cierto en la Ley 1437 de 2011, no aparece la previsión que 
contenía el artículo 171 del Decreto 01 de 1984. referido a la potestad de 
imponer condena en costas, "teniendo en cuenta la conducta asumida 
por las partes ... ", también lo es que la norma establecida en la Ley 1437 
de 2011, no impone la condena de manera automática. frente a aquel 
que resulte vencido en el litigio, pues debe entenderse que tal condena 
es el resultado de observar una serie de factores, contenidos en el artículo 
365 del C.G.P .. norma a la que remite. dentro de los que se encuentra. la 
existencia de pruebas en el proceso sobre la causación de gastos y costas 
en el curso de la actuación. la prosperidad total o parcial de las 
pretensiones. en donde el Juez ponderando tales circunstancias. debe 
pronunciarse sustentando su decisión de procedencia. 

En el presente asunto, el a quo expuso como argumento para imponer la 
condena en costas a la parte vencida en el litigio, de acuerdo a lo 
fundamentado en el Código General del Proceso. y en ese sentido se 
confirmará la decisión que al respecto adopto la sentencia apelada 

• COSTAS 

Reiterando lo expuesto al analizar las costas de primera instancia. en 
relación al criterio adoptado por el Honorable Consejo de Estado!!. se 
debe precisar que a pesar de ser objetivo. se le califica de "valorafivo" 
porque se requiere que en el expediente el juez revise si las mismas se 
causaron, tal y como lo ordena el artículo 365 CGp· 

En el caso de autos. no se acreditó la causación de costas en segunda 
instancia, toda vez que no hubo intervención de la contraparte y, por lo 
tanto la Sala se abstendrá de emitir condena en tal sentido. 

El numeral 1° del artículo 365 del CGP, por remisión expresa del artículo 188 
del CPACA, dispone que "se condenará en costas a la parte vencida en el 

11 Consejo de Estado. Sección Segunda. CP. Guillermo Vargas Ayo/a. Expediente 25000-
23-24-000-2012-00446-01. Fecha 16 de abril de 20/5. 
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proceso, o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de 
apelación, casación, queja, súplica, anulación o revisión que haya 
propuesto. JI. 

IV. DECISiÓN 

En mérito de lo expuesto EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ, SALA 
DE DECISiÓN N° 4, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE 

PRIMERO: CONFIRMAR de la sentencia proferida el 7 de junio de 2016, por 
el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 
conforme lo expuesto en precedencia. 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte 
apelante. 

TERCERO: Notificada la presente sentencia, devuélvase el expediente al 
Despacho de origen, previo registro en el Sistema Único de Información 
de la Rama Judicial "Justicia Siglo XXI", 

Esta providencia se probó en la Sala según acta de la fecha. 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁND 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: 

DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

RADICACIÓN No: 

l. 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
AURA FLOR GARCIA JIMENEZ 
UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 
PARAFISCALES-UGPP 
15001333300720150018501 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad demandada contra. el fallo proferido en audiencia 

del 31 de agosto de 2016 por el Juzgado Séptimo Administrativo del 

Circuito Judicial de Tunja, en el que se accedió a las pretensiones de la 

demanda, dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho presentado por la señora AURA FLOR GARCIA JIMENEZ contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP. 

Il. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 

AURA FLOR GARCIA JIMENEZ, solicitó que se declarara la nulidad 

parcial de la resolución No. RDP 9661 del. 12 de marzo de 2015, mediante 

la cual la Entidad demandada reliquidó su pensión de jubilación y la 

nulidad de las resolución No. RDP 23243 del 9 de junio de 2015 mediante 

la cual la demandada resolvió el recurso de apelación interpuesto en 

contra de la primera confirmándola en su integridad. 



A títulO de restablecimiento del derecho, pidió que se ordenara a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP,reliquidar y pagar su pensión de jubilación 

teniendo en cuenta todos' los factor~s salariales devengados en el ú Iti mo 

año de servicios, a partir del 31 :d~ diciembre de 1996 fecha en que se 
, ' 

retiró del servicio; entre otras deClaraciones y condenas. 
¡ 

Como fundamento de sus pretensiones la actOra indicó que por haber 
: 1, '! . 

cumplido los requisitos legales, la extinta CAJANAL le concedió una pensión 

de jubilación mediante la resolución No. 11088 del 10 de marzo de 1993. 

Agregó que la Entidad demandada mediante la resolución No. RDP 9661 

del 12 de marzo de 2015 reliquid6 su mesada ¡pensional. 

Indicó que mediante apoderado presentó recurso de apelación en contra 

de la aludida resolución 9661, pidiendo al efecto que se le incluyera en la 
. . . I 

base pensional el promedio de todos los factores salariales devengados en 

el año anterior al retiro del servicio; no obstante la demandada negó tal 

pedimento, confirmó el acto administrativo 'im~ugnado (fl. 3-18). 
, , 1 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 

en audiencia llevada a cabo el 31 de agbsto de 2016 por el Juzgado 

Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la que se 

accedió a las pretensiones de la demanda. Para llegar a dicha decisión, la 

Juez A quo manifestó que se encontraba probado que la demandante era 

beneficiario del régimen de transición de la ley 33 de 1985, pues ingresó 

a trabajar ello de enero de 1969 hasta el 30 de diciembre de 1996, es 

decir que para la fecha de promulgación de la aludida Ley 33, la 

demandante contaba con más de 15 años de servicio. 

Agregó que el ordenamiento que rige la liquidación pensional de la 

demandante es el Decreto Ley 1045 de 1978 y que por tanto tiene derecho 

a que se le incluyan en la liquidación de su mesada pensional los factores 

devengados durante el año anteriOr a la desvinculación del servicio, es 

decir entre ellO de enero de 1996 y el 31 de diciembre 1996, con la 
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asignaClon básica, la bonificación por servicios prestados, horas extras, 

dominicales y festivos y la prima de antigüedad, el auxilio de transporte, 

subsidio de alimentación prima de vacaciones, prima de servicios y prima 

de navidad. 

De otro lado declaró probada la excepción de prescripción y en tal virtud 

dispuso que las mesadas causadas con anterioridad al 11 de noviembre 

de 2011 se encontraban afectadas por este fenómeno (fls. 137-145). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la apoderada de la 

entidad demandada la impugnó oportunamente, señalando al efecto que 

la demandante se encontraba amparada por el régimen de transición de la 

ley 33 de 1985 y en consecuencia se pensionó con años de edad, 20 años 

de servicio y el 75% como monto de la pensión, tal y como lo indica la ley 

33 de 1985; que sin embargo las demás condiciones y requisitos tales como 

el periodo sobre el cual se liquida la pensión y los factores salariales que se 

tuvieron en cuenta en la liquidación eran los indicados en la ley 62 de 1985 

y que no contempla todos los factores salariales certificados como ingreso 

base de cotización, únicamente los que se encuentran en forma taxativa en 

tal norma. 

De otro lado, solicitó se revocara la condena en costas, pues a su juicio, no 

tuvo una conducta procesal temeraria .0 dilatoria y además porque las 

pretensiones prosperaron parcialmente en la medida que se declaró probada 

la excepción de prescripción (fl. 151-154). 

2.4.- ALEGATOS DE CONCLUSION,' En el término concedido para el 

efecto, los apoderados de las partes presenta~on sendos escritos en los que 

reiteraron los argumentos expuestos en la demanda y el recurso de alzada 

respectivamente (fl. 174-176 Y 177-190). 

Por su parte, la Agencia del Ministerio Público solicitó se confirmara la 

sentencia recurrida, esto es, acceder a la reliquidación de la pensión de 
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jubilación del demandante; paira esto expuso ,las razones por las cuales 
." '1' 

consideraba debía seguirse dando cumplimÍ<::!'nto ala línea jurisprudencial 
l ' t /' 

trazada por el Consejo de Estado en torno él la aplicabilidad de la sentencia 
t , 

de unificación de esa Corporación del 4 de agosto de 2010. Así conceptuó 

en el sentido de que al haberse acreditado que la' demandante devengó 

todos los factores salariales que el Juez de primera instancia ordenó incluir 

en la base de liquidación pensional, debía accederse a ello (fl. 191-195). 

IIl. CONSIDERACIONES 

, ; 

PROBLEMA JURÍDICO: 

, ; , (:, ¡'- , 
En esta oportunidad la Sala entrara a determinar si la demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 
, i ':: ':, . l' 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de servicios h~estados; o si po'r el contrario, debe 

liquidarse tal prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales 

establecidos en la ley 62 dé 1985 Y sobre los cuales realizó aportes a 

pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su escrito de 

apelación. 

I '(' j 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (n) Del alcance de la sentencias C-258 de 2013 y SU 

- 230 de 29 de abril de 2015 y SU-427 de 2016 emitidas por la Corte 

Constitucional; (jii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en costas. 

3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la liquidación 

de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del Consejo 

de Estado. 

Dentro de los estatutos que se han aplicado sobre la materia encontramos 

los siguientes: 
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La ley 6° de 1945, en su artículo 17 literal b, consagra que los empleados 

u obreros del orden nacional tenían derecho a una pensión de jubilación 

cuando hubieren llegado o llegaran a cincuenta (50) años de edad, 

después de veinte (20) años de servicio continuo o discontinuo. 

Luego, el artículo 27 del Decreto 3135 de 1968, varío para los servidores 

públicos nacionales la edad de jubilación de los varones, previendo 

entonces que la pensión jubilación sería reconocida al empleado público 

o trabajador oficial que sirviera veinte (20) años continuos o discontinuos 

y llegara a la edad de 55 años si es varón, o 50 si es mujer, pensión que 

sería equivalente al 75% del promedio de los salarios devengados durante 

el último año de servicio. Cabe precisar que el monto del 75% fue 

incorporado mediante el artículo 40 de la ley 4a de 1966. 

Posteriormente, el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978 estableció los 

factores salariales a tener en cuenta en la liquidación de las pensiones a 

que tuvieran derecho los empleados públicos y trabajadores oficiales, 

enunciando los siguientes: 

na) La asignación básica mensual; 
b) Los gastos de representación y la prima técnica; 
c) Los dominicales y feriados; 
d) Las horas extras; 
e) Los auxílíos de alimentación y transporte; 
f) La prima de navidad; 
g) La bonificación por servicios prestados; 
h) La prima de servicios; 
i} Los viáticos que reciban los funcionarios y trabajadores en 
comisión cuando se hayan percibido por un término no inferior a 
ciento ochenta días en el último año de servicio; 
j} Los incrementos salariales por antigüedad adquiridos por 
disposiciones legales anteriores al Decreto-Ley 710 de 1978; 
k) La prima de vacaciones; 
/) El valor del trabajo suplementario y del realizado en jornada 
nocturna o en días de descanso obligatorio; 
11) Las primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente 
otorgadas con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del 
artículo 38 del Decreto 3130 de 1968. H 
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No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora1 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores . salariales que conforman la base de 
I , 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no· imp'iden la· inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabaj~dor 'durante el último año de prestación 
I . . 

de servicios; tesis que se encuentra cimentada por el carácter de salario 

diferido que tiene la pensión, en' el principio de progresividad, en el 

principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 
I ' 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso de las 

prestaciones, sociales o en justificación a la disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios, y quena constituyan sumas tendientes a cubrir 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 

de liquidación de' la pe'nsión,' y no sólo 'aquellos que se encuentran 

enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

1 Cfr, Consejo de Estado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 25000-2325-000-2006-07509-01 (0112-2009), G.P Dr. 
VICTOR HERNANDO ALVARAOO. 
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varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudenciales, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que sus 

consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis en 

esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a todos 

los casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea jurisprudencial 

del Consejo de Estado- son fuente de derecho, ostentan carácter 

vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad jurídica, 

como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 2011 2 

y C-816 de 20113 , por lo que desconocerlos implicaría por esa vía, un 

desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 
, 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
confianza leg(tima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte Constitucional4, según el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 

2 "11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del DerechO que pane de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales. legales o reglf'mentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino, que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas si dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del precepto. 2 Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

, "5.4.1.1. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de cienas decisiones 
judiciales para la solución de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y juridicos. En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualdad juridica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serie concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y juridica inicialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 

4 Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 
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supeditada al, respeto Qel der~cho a la igualdad en I~ aplicación de la ley, 
lo que supon)2, necesariamente que, en cas~s análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurísprudencúll que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el mismo juez 
(precedente horizontal). 

(. .. ) 
. l.: 

Como puede apreciarse, la Sección Segudda de ,la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, expliCa los motívbs por las cuales, el 
precedente jurisprudencial' de la CorteCon'stitucional, contenido en la 
sentencia SU-230· de '2015, no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción 'contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte ConstituCional se produjo como resultado de una 
acción de tutela promovida contra una provil:1encia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en razón: a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal de lo contencioso administrativo, su 
aplicación nO podía hacerse extensiva· a los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

(. . .) 
.' , 

En ese orden de ideas, I se reitera que, de conf'ormidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de de 
febrero de 20165, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento' del Tribunal Administrativo de Antioqula, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
IBL para la liquidación de las pensiones de las personas cobijadas por el 
régimen de transición, ha determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y los principios de favorabi/ídad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993" (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado, 

en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016 prOferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad SOCial, 

, Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número. 
2500023420002013-01541-01 C.P.: Gerardo Arenas Monsalve. 
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disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20176, señaló que la mayoría de las normas 

pensionales anteriores a la ley 100 de 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 
I ' 

Y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 
I 

aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

• I , 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen eje transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse i) C) la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como una unidad conceptual, iii) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 

tienen naturaleza meramente enunciativa yno son taxativos y finalmente, 

iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

6 Exp, 4683-13 
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I 

salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación pensional, a los 
; 

efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional. 

Una decisión en sentido' contrario. vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, ~d~más cbmprori,etería derechos laborales 
, . , 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Concejo de Estado, también lo es que el Órgano 
, 

Supremo de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha 

trazado una consolidada línea jurisprudencial que se íntegra por una 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 

y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 

fácticos amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala 

mantendrá incólume su posición de seguir dando aplica~ión a la sentencia 
'. I . ,1 

de unificación del 4 de agosto de 2010, da'do su carácter vinculante como 
, ' j ¡ 1, I '~ 1 

fuente formal y material del derecho y porque su inobservancia haría 
I • . . '. ," '. • 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 
. ; I ': I ' 

contra providencias judici'ales, así como también la configuración del 
I 

punible por desconocimiento del precedente7 . 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

3.3. Caso concreto. 

Según consta en el plenario, la demandante AURA FLOR GARCIA 

JIMENEZ, es beneficiaria del régimen de transición de la ley 33 de 1985, 

pues para la fecha de su entrada en vigencia (13 de febrero de 1985) ya 

contaba con más de 15 años de servicio (inició a trabajar de manera 

ininterrumpida ello de enero de 1967, como consta en el documento 22 

CD fl. 63), por tanto, su situación pensional debe ser analizada bajo la luz 

del régimen previsto en la ley 60 de 1945, que establecía el 

reconocimiento de la pensión de jubilación para los empleados y obreros 

1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P. Jase Luis Barceló Camacha 
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del orden nacional que hubieren cumplido 50 años de edad y 20 años de 

servicios; estableciendo el artículo 40 de la ley 4a de 1966 que el monto 

sería equivalente al 75% del promedio de los salarios devengados durante 

el último año de servicio. 

No obstante, al haber unificado su jurisprudencia el Consejo de Estado, 

estableciendo que debe tenerse en cuenta para la liquidación de la 

pensión ordinaria de jubilación de los empleados oficiales, todos los 

factores salariales devengados por la demandante durante el último año 

de prestación del servicio, entrará la Sala a examinar qué factores 

devengó la demandante del 1° de enero al 31 de diciembre de 1996 

(documento 16 CD fl. 63). 

En efecto, al revisar el certificado de factor~s salariales expedido por el 

Interventor y Subdirector Administrativo del Hospital "San Vicente de 

Ramiriquí" (documento 24 CD fl. 63), se constata que la demandante, 

durante el último año de servicio laborado, devengó los siguientes factores 

salariales: sueldo, prima de vacaciones, vacaciones, subsidio de 

alimentación, auxilio de transporte, dominicales V feriados, 

bonificación año cumplido, prima de antigüedad, prima de 

servicios V prima de navidad. 

La extinta CAJANAL mediante la resolución No. 11088 del 10 de marzo de 
I 

1993 reconoció a la demandante una pensión vitalicia de jubilación 

(documento 11 CD a folio 63). 

Posteriormente, por medio de la resolución 027858 del 31 de diciembre de 

1997, la extinta CANAJANAL reliquidó la pensión de jubilación reconocida 

a la demandante, teniendo en cuenta en la base de liquidación pensional 
i • 

la asignación básica, dominicales V feriados, bonificación servicios 

prestados V prima de antigüedad (documento 30 CD fl. 63). 

Ahora, al hacer la comparación de los factores salariales reconocidos por 

la entidad demandada y los devengados por la actora en el último año de 

servicios prestados (1° de enero al 31 de diciembre de 1996), 

11 
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encuentra la Sala que en los actos administrativo de reliquidación 

pensional NO se tuvieron en cuenta los siguientes factores salariales: 

prima de vacaciones, vacaciones, subsidio de alimentación, auxilio 
, , . 

de transporte, prima de servicios y prima de navidad. 

. l'·. ' , • . . 1 
Precisa la Sala que aunque se encuentra demostrado que la demandante 

, 

devengó durante el último año de servicios el fador salarial vacaciones, 
I 

dicho emolumento no será computable para efectos pensionales, como 

quiera que no cohstituyen salario, tal y co~o lo señaló la sentencia . , 
unificadora del Consejo de Estado de 04 de agosto de 2010, al indicar que 

"las vacaciones no son salario ni prestación, sino que corresponden a un 

descanso remunerado para el trabajador", 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior':',. lo mismo que en acatamiento de mandatos 
, (¡ <1 " ,l· , , I 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida a la demandante ~ebe reliquidarse con la 

inclusión de todos los factores sala~ialesqué devengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, sueldo, prima de 'vacaciones, subsidio de 
, 

alimentación, auxilio de transporte, dominicales y feriados, 

bonificación año cumplido, prima de antigüedad, prima de 

servicios y prima de navidad a partir del JO de enero de 1997, día 

siguiente al retiro definitivo del servicio. 

- De la prescripción 

Teniendo en cuenta que entre el 4 de febrero de 1998 fecha en que la 

demandante se notificó de la resolución No. 27858 del 31 de diciembre 

de 1997 mediante la cual se reliquidó su pensión de jubilación (documento 

30 CD a folio 63) y el 11 de noviembre de 2014 fecha en que solicitó 

la reliquidación de su pensión (fL 20), trascurrieron más de 3 años, 

forzoso resulta concluir que en el sub judice, las mesadas causadas con 

anterioridad al 11 de noviembre de 2011 se encuentran afectadas por 

el fenómeno de la prescripción trienal previsto por el artículo 41 del 

12 



Decreto 3135 de 19688 , y 102 del Decreto 1848 de 19699 , tal y como lo 

declaró la Juez de instancia. 

3.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando la postura que se ha venido adoptando por esta 

Sala de Decisión 1o , se dispondrá que de la condena y sobre los factores a 

tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación 

reconocida a la señora AURA FLORA GARCIA JIMENEZ, la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES- UGPP, deberá realizar los descuentos que no se 

hubieran efectuado con destino al Sistema General en Pensiones durante 

los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva en 

el porcentaje que correspondía al entonces empleado. El monto 

máximo en el caso del demandante no podrá superar el valor de la 

condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP, puede cobrarlos a través 

del procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto 

Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia 

con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas c.on fundamento en el IPC a fin de 

remediar su giro devaluado. 

8 "Articulo 41°- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual." 
9Artículo 102°.- Prescripción de acciones. 
1 Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual. 

10 Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp. 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp. No. 
2013-674-00, y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp. 2014-83-00, con ponencia del suscrito. 

13 



3.5 Del carácter objetivo de lac~ndena en costas y de la 

excepción prevista e'n ele.G.p. 

I ! . 
De otro lado, señala la recurrente que debe revocarse la condena en 

, : : : .. ,' I .', : . 

costas y agencias en derecho impuesta por la Juez de primera instancia, 
I ",' , I ' ' 

por cuanto la jurisprudencia reciente del Consejo de Estado ha sido 
, '\ .' , ,1 : 

uniforme en señalar que esta procede solamente cuando la conducta de 

la parte vencida h:a sido temeraria o abusiva, actitud que asegura no ha 
I : 

existido por parte de la' entida'd demandada, aunado al hecho que 

prosperó la excepción de ¡Jrescripción por ella propuesta. 
I 

En lo que refiere a la condena en costa's, hay que 'decir que se produce 
I , 

un importante cambio en relaCión con la regulación que venía operando 

en el proceso contencioso administrativo, sistema que, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 171 del C.C.A, dependía de si la parte vencida en 

el proceso había actuado con temeridad o mala fe, es decir, se trataba de 

un sistema subjetivo" toda, vez que la norma en mención disponía que la 
I i .;: . '! , . 

condena en costas se haría "teniendo en cuenta la conducta asumida por 
. 1:1 j 

las partes". De acuerdo con lo previsto por'el artículO 188 del C.P.A.C.All., 

las costas se regulan mediante remisión 'al Código de Procedimiento Civil 

(Art. 392)12, en virtud del cual, el nuevo sistema es objetivo, pues 

recordemos que la regla general del estatuto procesal enseña que se 

condena en costas a la parte vencida en el proceso sin que sea necesario 

examinar el comportamiento procesal de la parte, salvo cuando se trate 

de procesos donde se ventile un interés público 13 . 

"C,P.A,C.A, Articulo 188. Condena en costas. Salvo en procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil. 
12C. de P.C, Articulo 392.- Modificado, Decr. 2282 de 1989, arto 1° modo 198. Modificado, Ley 794 de 2003, en art. 42. En los 
procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1, Modificado, Ley 1395 de 2010, arto 19. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión, o anulación, que haya propuesto 
( ... ) 
3. En la sentencia se segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior se condenará al recurrente en 
las costas de la segunda instancia. 

"Benavides José Luis, "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 
Comentado y Concordado, primera edición, Universidad Externado de Colombia, paginas, 418 y 419. 
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Ahora, teniendo en cuenta que las costas14, comprenden, a más de las '. 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, 

entendidas como los gastos de apoderamiento en que ha incurrido el 

demandante aun cuando hubiese litigado personalmente, resulta 

procedente su fijación conforme lo prescribe el artículo 365 del c.G.P, 

acudiendo para ello a lo establecido en el numeral 3.1.2 del Acuerdo 1887 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, y examinando la determinación adoptada por el 

Juez de primera instancia en la providencia recurrida, observa la Sala que 

las pretensiones prosperaron parcialmente y por ello, la Juez de instancia, 

facultada por lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 365 del CGP, 

pronunció condena parcial en contra de la demandada, al fijarle el pago 

de las agencias en derecho únicamente (fl. 144), razón por la cual 

considera la Sala que la decisión adoptada por la Juez de instancia al 

respecto resulta acertada yen consecuencia se confirmará. 

IV. COSTAS 

La Sala condenará en costas en ésta segunda instancia a la parte 

recurrente, por confirmarse la providencia apelada15, y por encontrarse 
, I ' 

causadas, de conformidad con lo previsto en el ordinal 8° del Artículo 365 

del C.G.P., teniendo en cuenta que la parte actora ejerció actuaciones 

procesales en segunda instancia, se fijan como agencias en derecho a 

cargo de la entidad demandada, la suma de $ 95.229 que corresponde al 

3% de las pretensiones de la demanda ($3.174.332- fl. 17), ello, en virtud 

de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del Conseja 
" ' 

Superior de la Judicatura. Corresponderá a la Secretaría del Juzgado que 
, ' 

conoció el presente asunto en primera instancia, la liquidación de las 

"Blanco Hernán, Procedimiento civil, tomo 1. Dupré Editores, Bogotá Colombia 2005, pág. 1022, 'las costas son la carga 
económica que debe afrontar quien no tenia la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable y comprende, a más 
de las expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho. ósea el pago de los honorarios de abogados que 
la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben ser reintegradas." " 

lSC. G. P. Artículo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condena en 
costas se sujetará a las siguientes reglas: 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se condenará al recurrente en las 
costas de la segunda, 

15 



JI 

l. 

JI 

.'1 

costas y de las agencias en derechor de acuerdo a lo previsto en el inciso 

primero del artículo 366 del c.G.P. 

CONCLUSIÓN 

1 

Por las razones expuestasr el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser confirmador pero se 

MODIFICARÁ el numeral 70 de la parte resolutiva en el sentido de 
, 

ordenar que de la condena y sobre los factores a tener en cuenta para la 

reliquidación de la pensión de jubilación del actorr se efectúen los 

descuentos de los aportes al Sistema General de en Pensiones durante 

los últimos cinco (5) años desu vida laboral r por prescri'pciÓn extintiva en 

el porcentaje que le correspondía. 

v. DECISION 

I ,"' 

En mérito de lo expuestor la Sala 'de! DeCisión, No. 6 del Tribunal 
'1 ,1:, 1, ' 

Administrativo de Boyacár'admiriistranc;lo ju?ti~ia en nombre de la 

República y por autoridad de la leYr 

FALLA 

Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida en audiencia del 31 de 

agosto de 2016 por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Tunja r en la que se accedió a las pretensiones de la demanda. 

Excepto el numeral 7° de la parte resolutiva que se MODIFICARÁ así: 

"SEPTIMO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el 
reconocimiento de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida a la 
señora AURA FLOR GARCIA JIMENEZ, la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado COn destino al Sistema 
General de Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su vida 
laboral, por prescripclon extintiva en el porcentaje que 
correspondía al entonces empleado. El monto máximo en el caso del 
demandante, no podrá superar el valor de la condena a su favor. 
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En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 
adrT7Ínistrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 
54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 
de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el ¡pe a fin de 
remediar su giro devaluado. El 

Segundo: Condenar en costas de segunda instancia a la parte recurrente 

por haberse resuelto desfavorablemente su recurso de apelación! y por 

cuanto en el expediente aparece que se causaron! de conformidad con lo 

previsto en el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 

Tercero: Fijar como agencias en derecho a cargo de la recurrente, la 

suma de $ 95.229 que corresponde al 3% de las pretensiones de la 

demanda ($3.174.332- fl. 17). , 

Cuarto:: Una vez en firme la presente providencia! por secretaría envíese 

el expediente .al despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

I ,. 

Los Magistrados: 

I\JIA)J 
O ROJ~IGUEZ RIVEROS 

.' I 

LUIS ERNEST 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISIÓN No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, ,-1"4 DIe ~ml 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAMIRO FONSECA SABOGAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES 

RADICADO: 15001-33-33-007-2015-00189-01 

l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad accionada contra el fallo de fecha trece (13) de 

septiembre de dos mil dieciséis (2016), proferido por el Juzgado Séptimo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el que se accedió a 

las pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por el señor RAMIRO FONSECA 

SABOGAL contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y resti;lblecimiento del derecho, el señor 

RAMIRO FONSECA SABOGAL solicitó declarar la nulidad de los actos 

administrativos contenidos en las Resoluciones No. GNR 309207 de 4 de 

septiembre de 2014, GNR 660117 de 6 de marzo de 2015, y VPB 52765 

de 16 de julio de 2015, proferidas por COLPENSIONES, por medio de las 

cuales se negó la solicitud de reliquidación de pensión de jubilación. 



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RAMIRO FONSECA SABOGAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COL PENSIONES 
RADICADO: 15001-33-33-007-2015-00189-01 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se ordene a la entidad 

demandada expedir un acto administrativo mediante el cual se ordene 

reliquidar y pagar su pensión de jubilación, teniendo en cuenta el 75% del 

promedia de la asignación tiásica, bonificación por servicios, bonificación 
, 

especial (quinquenio), prima de vacaciones, prima de servicios y prima de 

navidad devengados durante el último semestre de servicio, a partir del 

10 de febrero de 2014. 

Adicionalmente, que la liquidación de las anteriores condenas mediante 

sumas líquidas de moneda de curso legal en Colombia y se ajustan a dichas 

condenas de acuerdo al IPC desde cuando se generaron hasta cuando 

quede ejecutoriada la sentencia. (fls. 2 a 9) 

2.2. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia dictada 

en la audiencia inicial de fecha trece (13) de septiembre de dos mil 

dieciséis (2016), proferido por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de la 

demanda. Para llegar a dicha conclusión el A qua manifestó que se 

encuentra probado que el actor se retiró del servicio el 9 de febrero de 

2014, así, que conforme a las directrices del régimen especial, su pensión 

debía liquidarse con base en todos los factores salariales devengados 

durante el último semestre, es decir, el comprendido entre ellO de agosto 

de 2013 y el 9 de febrero de 2014. 

Adujo que de conformidad con el certificado de factores salariales allegado 

al expediente el accionante percibió durante el referido lapso i) sueldo o 

asignación básica, ii) prima de vacaciones, iii) prima de servicios, iv) prima 

de navidad, v) bonificación de servicios, vi) bonificación especial por 

quinquenio, y vii) la indemnización de vacaciones. 

Refirió que del estudio del contenido de los actos acusados, se advirtió que 

la entidad demandada negó la posibilidad de incluir la totalidad de factores 

salariales devengados por el accionante durante el último semestre de 

servicios, por considerar que en su condición de beneficiario del régimen 
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de transición previsto en la Ley 100 de 1993, únicamente tenía derecho a 

la aplicación de las normas especiales anteriores en lo relacionado con los 

requisitos pensiona les y el monto de la pensión, dejando de lado los 

factores salariales que conformarían el IBL, que en su criterío deberían 

corresponder a los señalados en el nuevo Sistema General de Pensiones, 

consagrados en el Decreto 1158 de 1994, no incluyendo valores relativos 

a bonificación especial de quinquenio, prima de vacaciones y prima de 

navidad, por tratarse de conceptos no enlistados en la última preceptiva, 

razón por la que concluyó que era procedente declarar su nulidad por 

desconocimiento de las normas en que debían fundarse, ordenando la 

inclusión de la totalidad de factores que se demostró percibió al finalizar 

su vida laboral. 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN: Inconforme con la decisión de primera 

instancia, la apoderada judicial de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente solicitando su revocatoria, indicando que no es pOSible 

reliquidar la pensión de jubilación de la actora con el IBL de que trata el 

Decreto 929 de 1976, teniendo en cuenta que la Corte Constitucional en 

sentencias C- 258 de 2013 y SU-230 de 2015, fijó un precedente 

jurisprudencial de obligatorio cumplimiento, en el que dejó establecido que 

los beneficiarios del régimen de transición por extensión debe tomar como 

fundamento los artículos 21 y 36 de la Ley 100 de 1993, como quiera que 

el legislador al aprobar la normatividad en comento restringió las reglas del 

IBL, a fin de evitar la violación de principios que rigen la seguridad social, 

como la Universalidad, Solidaridad, Eficiencia y Equidad, con el fin de cumplir 

con el mandato de distribución equitativa de los recursos pÚblicos conforme 

lo establece el artículo 48 Superior. 

Indicó que conforme a los pronunciamientos que en materia pensional ha 

emitido la H. Corte Constitucional, es dable concluir que la accionante carece 

del derecho a que le sea realizada la reliquidación de la prestación pensional, 

en tanto, actualmente se encuentra vigente el artículo 10 del Decreto 11588 

de 1994, el cual estableció los factores salariales que en la actualidad deben 

ser tenidos en cuenta para calcular las cotizaciones al Sistema General de 

Pensiones de los Servidores Públicos y por ende, para la determinación del 
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IBL de la pensión, mandato legal que fue tenido en cuenta por 

COLPEI\JSIONES al momento de la liquidación de la pensión del actor, y 

emisión de los actos administrativos acusados. (fls. 94-97) 

2.4. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCtA. 

El recurso de apelación se admitió median:te auto de 24 de febrero de 2017 

(fl. 122), Y por considerarse innecesaria la celebración de audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, de acuerdo con lo establecido en el. numeral 

40 del artículo 247 del C.P.A.C.A., se ordenó por auto de 18 de abril de 

2017, correr traslado a las partes para alegar de conclusión, y al Ministerio 

Público para que, si a bien lo consideraba, emitiera su concepto. (fl. 128) 

2.5. TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION. 

El apoderado de la demandante, reiteró lo expuesto en la demanda e 

hizo referencia a que los argumentos esbozados en el recurso de <;lpelación 

de la entidad accionada relacionados con el contenido de las sentencias SU-

230 de 2015 y C-258 de 2013, indicando que los mismos ya han sido objeto 

de análisis por parte del H. Consejo de Estado-' Sección Segundo en 

sentencia de 25 de febrero de 2016, Corporación que ha manifestado que 

aquellos no son aplicables para este tipo de pensiones, en tanto la postura 

que ha adoptado por más de veinte años, es que el monto de las pensiones 

del régimen de transición pensional del sector oficial comprende como base 

generalmente el ingreso salarial del último año de servicios, y el porcentaje 

dispuesto legalmente, que por regla general es el 75%, siendo la única 

excepción las pensiones de los Congresistas y asimilados, regidas por la Ley 

4a de 1992, en virtud de la cosa juzgada constitucional establecida en la 

sentencia C-258 de 2013. (fls. 131-135) 

A su turno, el agente del Ministerio Público considera que se debe 

confirmar la decisión de primera instancia que accedió a las pretensiones de 

la demanda, manifestando que en el sub examine no es procedente dar 

aplicación a la Sentencia SU-427 de 2016, pues el actor no detentó una 

situación administrativa de encargo en su último empleo y si devengó los 
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factores salariales que ordenó incluir el A qua en la sentencia controvertida, 

sólo que los mismos no fueron incluidos. 

Concluyó que fue acreditado que el actor prestó sus servicios a la Contraloría 

General de la República desde el 14 de agosto de 1978. Hasta el 9 de febrero 

de 2014, lapso en el cual cotizó para obtener su derecho pensional y sin que 

de manera injustificada haya presentado incrementos desproporcionados 

que lleven a afectar la sostenibilidad financiera del sistema, o a obtener el 

reconocimiento y pago de su pensión con abuso del derecho o fraude a la 

Ley. (fls. 136-146) 

La entidad demandada guardó silencio en esta etapa procesal. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En ésta oportunidad la Sala entrará a determinar si el demandante tiene 

o no derecho a que se reliquiqe su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de prestación de servicios, o si por el contrario, debe 

liquidarse tal prestación calculándola sólo con los factores salariales 

establecidos en el Decreto .1158 de 1994 y sobre los cuales realizó sus 

aportes El pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 

3.1 MARCO JURÍDICO 

• Del régimen de transición en materia pensional conforme a 

la Ley 100 de 1993. 

El reglmen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993; norma que permitió que la situación 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años, las mujeres 

mayores de 35 años o quienes contaran con 15 años de servicio cotizados 

al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 1993 (10 de enero de 

1994), se rigiera por el régimen anterior en lo que tiene que ver con el 
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monto de la pensión, la edad y el tiempo de servicio o número de semanas 
, , 

cotizadas necesarias para obtener el derecho pensiona!. 

I 

Dicho régimen de transición señaló espeCíficamente lo siguiente: 
,.'1 

"ARTICULO. 36.- Régimen de transición. La edad para acceder 
a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 
las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha 
en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de 
las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan 
treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta 
(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años 
de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez; se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el 
tiempo que les hiciere falta para elfo, b el cotizado durante todo el 
tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consurrlidor, según certificación que 
expida el DANE. (. .. )" 

Vale anotar que éste Régimen fue modificado por el parágrafo t¡-ansitorio 

40 del artículo 10 del acto legislativo 01 de 2005, en donde se dispone 

que el régimen de transición establecido en L.a ley 100 de 1993 no podrá 

extendel-se más allá del 31 de julio de 2010; excepto para !os 

trabajadores que estando en dicho régimen, además tengan cotizadas 

750 semanas o su equivalente en tiempos de servicio a la entrada en 

vigencia del mencionado acto legislativo (22 de julio de 2005); a los 

cuales se les mantendrá el derecho hasta el año 2014. 

Según el Consejo de Estado!, "la transición creada en la L.ey 100 de 1993 

constituye una excepción al régimen común de vigencia de las normas en 

el tiempo porque a pesar de no haberse causado el derecho a exigir 

pensión de jubilación, los cambios normativos que afecten las condiciones 

para acceder a ella y el monto de las mesadas, no tienen aplicación frente 

'Consejo de Estado; Sección Segunda, sentencia proferida el 12 de mayo de 2005, Exp. No.25000-23-25-000-2000-04685-
01 (2938·04). 
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a quienes por estar en transición conservan su derecho al régimen 

anterior", 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 2° establece que para las personas cobijadas 

con el regimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 

según lo previsto en las normas vigentes antes de la vigencia de la Ley 

100 de 1993, en el inciso tercero se hacen previsiones en torno al ingreso 

base de la liquidación de la pensión, Frente a dicha contradicción la 

jurisprudencia2 ha expuesto lo siguiente: 

"3. El inciso 2° del artículo 36 de la mencionada ley, establece: ", .... " 

Ahora bien, según la norma transcrita, e~ actor tiene derecho a 
jubilarse con 55 años de edad, con 20 años de servicio y con el monto 
de la pensión, establecidos en el régimen anterior a la vigencia de la 
ley 100. 

Monto, según el diccionario de la lengua l significa "Suma de varias 
partidas, monto. 11 Y monto es "Suma de varias partidas. 11 (Diccionario 
de la Lengua "Española l

: Espasa Calpe S.A., Madrid 1992, tomo JI, 
páginas 1399-1396). 

Advierte la Sala, conforme a la acepción de la palabra "monto" 
que: cuando la ley la empleó no fue para que fuera el tanto por 
ciento de una cantidad, como decir el 75010 de alguna cifra, 
pues el porcentaje de la cuantía de una pensión, es solo un 
número abstracto, que no se aproxima siquiera a la idea que 
sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de 
varias partidas, sino la liquidación aritmética del derecho, que 
precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio 
de los factores que deben tenerse en cuenta y que debe 
hacerse, según el referido artículo 36, con apoyo en las normas 
anteriores a la ley 100. 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de 
transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y 
el monto de la pensión gobernados por las normas anteriores 
a la ley lOO, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones 
para acceder al derecho, que según la última regla del inciso 
20 en análisis se rigen por dicha ley. 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del artículo 
36, están previstos un ingreso base y una liquidaCión aritmética 
diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 20, 
puesto que del monto que se rige por las normas anteriores se infiere 

'Consejo de Estado: Sección Segunda, sentencia proferida el 21 de septiembre de 2000, expediente NoA70-99, 
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un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jurídico 
anterior, lo cual pone depresente la redacción contradictoria de tales 
normas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación 
y, por ende, por mandato del artículo 53 de la Constitución 
Política a tener en cuenta la más favorable, o sea la primera 
regla del inciso 2°." (negrilla y subrayado fuer a del texto) 

Igualmente, la jurisprudencia 3 ha dicho que: 

" ... no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 1 00 de 
1993 que determinan las bases que se deber¡ tener en cuenta para la 
liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 
pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo 
una ley especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto 
pensionales (este último comprendel porcentaje y base de la 
liquidación), será esa normatividad la aplicable en esa materia, más 
cuando contempla una regulación especial, favorable y diferente, Lo 
anterior, por cuanto si se aplicaran las normas generales atinentes al 
monto pensional previstas en la Ley lQO de 1993 y sus disposiciones 
reglamentarias al personal que reclama su reconocimiento pensional 
definitivo en consideracion al régimen de transición del inciso 2° del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, resultaría desvirtuado e inocuo el 
régimen preferencial transitorio". 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentaje y la base de liquidación, se rige para las personas 

amparadas en el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación al indubio pro operario previsto en el 

artículo 53 de la Constitución Política. 

En tal sentido, el artículo 1 ° de Ley 33 de 1985, estableció como requisitos 

para ser beneficiario de la pensión de jubilación, los siguientes: 

"Artículo 1°.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco 
(55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. " 

Ahora, en cuanto a los factores que se tendrían en cuenta para calcular la 

base de liqUidación de la pensión, el artículo 3° de la ley 33 de 1985, 

modificado por el artículo 10 de la ley 62 de 1985, estableció: 

3Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el28 de octubre de 2004; Exp. No. 76001-23-31-000-2001-05461-
01 (5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
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"Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 
normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 
presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración 
del empleado oficial, estará constituida por los siguientes 
factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas de 
antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 
prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio. 

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan 
servido de base para calcular los aportes. 11 (Negrilla fuera de texto) 

En tornoial alcance de la lista de factores que señala la Ley 62 como base 

de liquidación de la pensión, la jurisprudencia no ha sido pacífica, es así 

como el Consejo de Estad04 en reciente pronunciamiento ha expuesto las 

diferentes posiciones que hasta el momento había tenido la Corporación, 

así: 

" respecto de los factores salariales que deben constituir el ingreso 
base de liquidación pensional,esta Corporación, en sus Subseccion'es 
A y B de la Sección Segunda, ha presentado criterios oscilantes 
respecto del alcance del citado 'artículo 30 de la Ley 33 de 1985, pues 
mientras en algunas ocasion'es se consideró que al momento de 
liquidar la pensión debían incluirse todos los factores salariales 
devengados por el trabajador; en otras se expresó que sólo podrían 
incluirse aquellos sobre los cuales se hubieren realizado los aportes; 
y, finalmente se expuso que únicamente podían tenerse en cuenta los 
taxativamente en/istado$ en la norma. 11 

El recuento antes mencionado es realizado por el Órgano Supremo de la 

Jurisdicción Contenciosa para plantear una nueva tesis con el carácter de 

sentencia unificadora, en los siguientes términos: 

"De acuerdo con el anterior marco interpretativo y en aras de 
garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la Sala, 
previos debates surtidos con apoyo en antecedentes históricos, 
normativos y jurisprudenciales, a través de la presente sentencia de 
unificación arriba a la conclusión que la Ley 33 de 1985 no indica en 
forma taxativa los factores salariales que conforman la base de 
liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

, 

'Consejo de Estado, Sección Segunda, 4 de agosto de 2010, EXP. NO.250002325000200607509 01 (0112-2009), ACTOR' 
LUIS MARIO VELANDIA.-
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enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 
por el trabajador durante el último año de prestación de servicios5 ". 

: : 

La tesis antes mencionada se encuentra ,cimentada por el carácter de 

salario diferido que tiene la pensión, ~n~r pr:i'nCipiO de progresividad, en 

el principio defavorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso a las 

prestaciones sociales o en justificación a, la di~minución de sus garantías, 

fundamentos que son compartidos por esta Sala de Decisión, por lo que 

la liquidación de las pensiones bajo elliégimen que aquí se analiza se 

determi'nará tal como lo ilustró el Órgano de cierre de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa;, de la siguiente manera: 
¡ , 

"... en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 
jurisprudenciales trazadas en tomo a la cuantía de las pensiones de 
los servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores 
que constituyen salario, es decir aquellas sumas que percibe el 
trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación 
directa por sus servicios, independientemimté de la denominación que 
se les dé, tales como, asignación básica, gastos de representación, 
prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, auxilios de 
transporte y alimentación, bonificación por servicios prestados, prima 
de servicios, incrementos por antigüedad, quinquenios, entre otros, 
solo para señalar algunos factores de salario, a más de aquellos que 
reciba el empleado y cuya denominación difiera de los enunciados que 
solo se señalaron a título ilustrativo, pero que se cancelen de manera 
habitual como retribución directa del servicio. Se excluyen aquellas 
sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el trabajador se 
puede ver enfrentando. 

"Sobre el particular es pertinente aclarar, que existen algunas 
prestaciones sociales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha 
connotación -, esto es, a las primas de navidad y de vacaciones, que 
a pesar de tener esa naturaleza, constituyen factor de salario para 
efectos de liquidar pensiones y cesantías, como expresamente quedó 
establecido en el artículo 45 del Decreto 1045 de 19786 ". 

Colígese de lo anterior que, todos aquellos emolumentos que tengan el 

carácter de factor salarial, devengados periódicamente por el trabajador 

durante el último año de prestación de servicios, y que no constituyan 

sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir el trabajador, 

deben ser incluidos en la base de liquidación de la pensión, y no sólo 

5 Ibídem, 
6 ídem, 
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aquellos 'que se encuentran enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 

1985, sobre los cuales se efectuaron los aportes para pensión. 

• De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010. 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudencia les, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016, debe señalarse que 

sus consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis 

en esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a 
, 

todos los casos; a contrario, los precedentes -como lo es la línea 

jurisprudencial del Consejo de Estado-, son fuente de derecho, ostentan 

carácter.' vinculante y constituy~n mecanismo realizador de la igualdad 

jurídica, como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 

de 201F y C-816 de 20118 , por lo que desconocerlos implicaría por esa 

vía, un desconocimiento de la Ley. 

7 "11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fue~te formal de derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada. se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarias, carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas si dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del precepto. 7 Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

B "5.4.1.1. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derecho's a las personas. la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas decisiones 
judiciales para la solución de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y jurídicos. En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualdad jurídica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una pe~sona habrá de serIe concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y jurídica inicialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 
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Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 
, " 

de la Sección Primera del Consejo de.Esta.do, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en ,un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de .los principios y derechos 
fundamentales a la igua/{;Jad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
confianza legítima que, a su vez, garantilan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte ConstitucionaJ9, según el cual (a actividad interpretativa que se 
realiza con fundamentp en el princip'io de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la ,¡gualdacj en la aplicación de la ley, 
lo que supone,. necesariamente que, (2n casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el mismo juez 
(precedente horizontal). 

(...) 

Como puede apreciarse, la Sección 'Segunda' de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de una 
acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal de lo contencioso administrativo, su 
aplicación no podía hacerse extensiva a los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

( ... ) 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de 
febrero de 20161°, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento del Tribunal Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
IBL para la liquidación de las pensiones de las personas cobijadas por el 

9 Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 

10 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01. C.P.: Gerardo Arenas Monsalve. 
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régimen de transición, ha determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-

168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y los principios de favorabilidad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993" (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016, proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 

lineamientos fijados en esa prov,idencia. 

, ' 
En cumplimiento de lo anterior, ,la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 2017 11 , señaló que la mayoría de las normas 

pensionales anteriores a la ley 100 de 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base ~e liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en , 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 

11 Exp. 4683-13 



: ' 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RAMIRO FONSECA SABOGAL 

DEMANDADO: ADMINISTRAQORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES 
RADICADO: IS001-33-33-ob7-201S-001S9-01 

aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz de los principios de integridad e 
" ! 

inescindibilidad normativa, ií) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como una unidad cbncePtual, iií) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

ív) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación pensional, a los 

efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensiona/. 

Una decisión en sentido contrario vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, además comprometería derechos laborales 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Consejo de Estado, también lo es que Órgano 

Vértice de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha trazado 

una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una sentencia de 

unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos 

ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos fácticos 

amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala mantendrá 

incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 

fuente formal y material del derecho y porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 

contra providencias judiciales, así como también la configuración del 

punible por desconocimiento del precedente12 • 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

12 Corte Suprema de Justícía, Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P, Jose Luis Barceló Camacha 
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3.2. Caso concreto. 

Se encuentra demostrado en el plenario que el demandante nació el 21 

de enero de 195913 , por lo tanto, para la fecha de entrada en vigencia de 

la Ley 100 de 1993 (10 de abril de 1994) no tenía 40 años de edad, pero 

si contaba con más de 15 años de servicios cotizados, contados a partir 

del 14 de agosto de 1978(folio 14 vuelto), como fecha de ingreso a laborar 

en la Contraloría General de la República, y ello de abnl de 1994, fecha 

de entrada en vigencia de la norma ibídem, razón que conduce a concluir 

que hace parte del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993. 

En consecuencia, para efectos de determinar si el actor tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación se ha de estar a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 33 de 1985, sin que sea procedente 

liquidar su pensión de jubilación con los factores salariales enunciados en 

el Artículo 10 del Decreto 1158 de 1994, pues como se indicó en el marco 

normativo de ésta providencia, el H. Consejo de Estado unificó su 

jurisprudencia indicando que debe tenerse en cuenta para la liquidación 

de la pensión ordinaria de jubila~ión de los empleados oficiales, todos los 

factores salariales devengados durante el último año de prestación de 

servicio. 

Por lo anterior, entrará la Sala a determinar cuáles de los factores 

devengados por la actora durante el último año de servicios, deben ser 

tomados en cuenta para determinar su base de liquidación pensional. 
I 

Al observar el certificado de sueldos y factores salariales obrante a folio 

24 del plenario, expedido por parte del Director de Gestión de Talento 

Humano de la Contraloría General de la República, observa la Sala que el 

demandante durante el último semestre de servicio laborado a favor de 

dicha entidad, esto es, del 10 de agosto de 2013 al 9 de febrero de 2014, 

devengó los siguientes factores salariales: Sueldo, prima de 

vacaciones, prima de servicios, prima de navidad, bonificación de 

13 Véase Resolución No. GNR 309207 de 4 de diciembre de 2014 (ti. 10) Y copia de la cédula de ciudadanía 
(fl. 25) 



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: RAMIRO FONSECA SABOGAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COL PENSIONES 
RADICADO: 15001-33-33-007-2015-00189-01 

servicios, bonificación especial quinquenio e indemnización de 

vacaciones. 

A su turno, en la Resolución No. GNR 309207 de 4 de septiembre de 2014, 

por medio de la cual se le reconoció la pensión de vejez al actor teniendo 

en cuenta únicamente como ingreso base de liquidación la asi,gnación 
" ' 

básica de $2.081.183,00 al que se aplicó un porcentaje de liquidación del 

75%, siendo equivalente a $1.560.887,00. (fls. 10-12) 

Ahora bien, al hacer una comparación de los factores salariales 

reconocidos por la entidad demandada, y los devengados por la actora en 

su último año de servicios prestados, encuentra la Sala que en el acto 

administrativo de reconocimiento pensional, se tuvo en cuenta sólo como 

ingreso base de liquidación la asignación básica mensual, como se extrae 
, 

de la parte considerativa de la GNR 309207 de 4 de septiembre de 2014. 

Precisa la Sala que, como bien lo advirtió el Juez de primera instancia, 

aunque el actor también devengó durante éste periodo, la "indemnización 

de vacaciones", no es computable para efectos pensionales, como quiera 

que no constituye salario, tal y como lo señaló la sentencia unificadora del 

Consejo de Estado de 04 de agosto de 2010, al indicar que "las vacaciones 

no son salario ni prestación, sino que corresponden a un descanso 

remunerado para el trabajador". 

En este orden de ideas,' concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acá pite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida al demandante debe reliquidarse con la 

inclusión todos los factores salariales que devengó en el semestre anterior 

al retiro del servicio, por corresponder al régimen especial prev!sto para 

los empleados de la Contraloría General de la Nación, es decir, no solo con 

el sueldo básico sino también la prima de vacaciones, prima de servicios, 

prima de navidad, bonificación de servicios y bonificación especial por 

quinquenio, y con efectos fiscales a partir del 10 de febrero de 2014, 
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por ser esa la fecha en qué se hizo efectivo el derecho para el señor 

FONSECA SABOGAL, como se colige del contenido de los actos objeto de 

censura. 

De otro lado, se concluye que en contraposición al argumento de apelación 

elevado por la entidad accionada, y concerniente a la aplicación de las 

sentencias C-258 de 2013 y SU- 230 de 2015, es oportuno enfatizar como 

se hizo en el acápite de marco jurídico de esta providencia, que la Sala 

mantendrá incólume su posición de seguir dando aplicaCión a la sentencia 

de Unificación emitida por el H. Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, 

dado su carácter vinculante como fuente formal y material del derecho y 

porque su inobservancia haría incurrir a esta Corporación en causal 

específica de procedibilidad de tutela contra providencias judiciales, así 

como también la configuración del punible por desconocimiento del 

precedente. 

- De la prescripción 

Así las cosas, teniendo en cuenta que al demandante se le reconoció 

pensión de jubilación a partir del 10 de febrero de 2014, fecha en que 

adquirió el status pensional, forzoso resulta concluir que en el sub judice 
I 

no ha operado el fenómeno de la prescripción previsto por el artículo 41 
, 

del Decreto 3135 de 196814, y 102 del Decreto 1848 de 196915 , si se tiene 

en cuenta que el demandante presentó demanda de nulidad y 

restablecimiento del derecho por conducto de apoderado el 6 de octubre 

de 2015, aun cuando no había transcurrido ni siquiera un año contado a 

partir de la fecha en que adquiriÓ el derecho. 

14 "Articuio 410,- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años¡ contados 
desde que !a respectiva ob:lgación se haya hecho eX¡l,;;lble, 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajadOr ante la autoridad competenter sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe ia prescripción, pero sólo por un lapso iguaL" 

15Artículo 10~o.", PreSCripción de acciones. 

1, las acciones emanan de ios der1"chos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, a partir de la fecra eC que la respediva obligación se raya hecho exigible, 

2. El simpre reclarr:o escrito del empleado of cial formulado ante la entidad o empresa obligada! sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción; pero solo por un lapso igual, 
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3.3 De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este'punto, reiterando la postura que se ha venido adoptando por esta 

Sala de Decisión 16, se considera que es procedente que de la condena y 

sobre los factores a tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de 

jubilación reconocida al señor RAMIRO FONSECA SABOGAL, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES, deberá realizar los descuentos que no se hubieran 

efectuado con destino al Sistema' General en Pensiones, durante los 

últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva en el 

porcentaje que correspondía al entonces empleado. El monto 

máximo en el caso de la demandante no podrá superar el valor de la 

condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, puede cobrarlos a través del procedimiento 

administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 

54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 

100 de 1993, y tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el 

IPe a fin de remediar su giro devaluado. 

Ahora bien, pese a que el A qua en el numeral 60 de la providencia objeto 

de estudio dispuso que la entidad accionada eOLPENSIONES, que en caso 

que por concepto de los factores cuya inclusión se ordena, no se hayan 

efectuado los descuentos respectivos para aportes pensiona les, podrá 

descontarlos del valor resultante de la condena, omitió indicar de manera 

expresa que los descuentos deberán hacerse durante sus últimos 5 años 

de vida laboral y en la forma como se expuso en líneas precedentes, razón 

por la cual en este sentido la sentencia será modificada y confirmada en 

todo lo demás. 

le Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp. 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp. No. 
2013-674-00, y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp. 2014-83-00, con ponencia del suscrito. 
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IV. COSTAS 

Frente al caso concreto, quedó demostrado que la parte demandante, 

quien terminó favorecida dentro del presente proceso, intervino en el 

trámite de la segunda instancia presentando alegatos de conclusión 17 , es 

decir, se hallan acreditadas las expensas y los gastos efectuados en el 

trámite de alzada, siendo una razón suficiente para concluir que hay lugar 

a su imposición. 

En suma, teniendo en cuenta que en la sentencia debe fijarse el valor de 

las agencias en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación, la Sala 

tendrá en cuenta lo normado para la materia en el Acuerdo No. 1887 del 

26 de junio de 2003 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Así, en atención a lo señalado en los artículos 3, 4 Y 6 del 

referido Acuerdo, se condenará al pago de Agencias en Derecho en contra 

de la parte vencida y a favor de la demandante por el valor que resulte 

de aplicar el DOS POR CIENTO (2%) al valor de las pretensiones, esto es 

el equivalente a $299.050,02 sise tiene en cuenta que la cuantía de las 

pretensiones fue calculada en la demanda en un equivalente a 

$14.952.510,00. 

• CONCLUSIÓN 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser modificado en su numeral 6° 

referente a la indicación concreta del lapso sobre el cual deben ser 

efectuados los descuentos de la condena con destino al Sistema general 

de Pensiones, y confirmado en todo lo demás, como quiera que los 

argumentos expuestos en la alzada no desvirtuaron la legalidad de las 

decisiones que allí fueron plasmadas por el Juzgado 70 Administrativo Oral 

del Circuito de Tunja, en sentencia de 13 de septiembre de 2016. 

17 Folios 131-135. 
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V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrah1do j'usticia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

FALLA 

Primero.- CONFIRMAR la' sentencia prqferida en audiencia inicial por el 

Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito de Tunja el día veintidós 

(22) de septiembre de dos mil dieciséis (2016), excepto el numeral sexto, 

el cual se modifica y quedará así: 

"S¡;XTO.- De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el 
reconocimiento de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida al 
señor RAMIRO FONSECA SABOGAL, la Unidad Administrativa de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado con destino al Sistema 
General de Salud y Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su 
vida laboral, por prescripción extintiva en el porcentaje que 
correspondía al entonces empleado. El monto máximo en el caso del 
demandante, no podrá superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 
administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributaria, según el artículo 
54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 
de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el ¡PC a fin 
de remediar su giro devaluado. " 

Segundo.- Condenar en COSTAS en esta instancia a la ~ entidad 

demandada por ser la parte vencida en el proceso, y por cuanto en el 

expediente aparece que se causaron, de conformidad con lo previsto en 

el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 
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Tercero.- Fijar como agencias en derecho a cargo de la entidad 

demandada l la suma de $299.050 1 02 1 que corresponde al 2% de las 

pretensiones de la demanda. 

Cuarto~- Una vez en firme la presente providencial por Secretaría 

ENVÍESE el expediente al Despacho de origen. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los l"1agistrados: 

LUIS ERNESTO 

HOJA DE FIRMAS 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RAMIRO FONSECA SABOGAL 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COL PENSIONES 

RADICADO: 150013333007-2015- 00.189- 01 
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MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: GLADYS HAYDEE ROMERO DE NEIRA 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 

PARAFISCALES-UG PP 
RADICACIÓN No: 15001333300720160000501 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por los 

apoderados de las partes contra el fallo proferido en audiencia del 30 de 

septiembre de 2016 por el Juzgado Séptimo Administrativo del Circuito 
I 

Judicial de Tunja, en el que se accedió a las pretensiones de la demanda, 

dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentado por la señora GLADYS AYDEE ROMERO DE NEIRA contra 

la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 

GLADYS AYDEE ROMERO DE NEIRA, solicitó que se declarara la 

nulidad parcial de las resolución No. PAP 043720 del 11 de marzo de 2011, 
I 

mediante la cual la Entidad demandada reconoció a favor de la 

demandante una pensión de jubilación y la nulidad de las resoluciones 

Nos. RDP 033922 del 6 de noviembrede 2014, RDP 946 del 13 de enero 

de 2015 y RDP 4626 del 4 de febrero de 2015, mediante las cuales la 

Entidad demandada negó la reliquidación de tal prestación y confirmó tal 



decisión al resolver los recursos de reposición y apelación 

respectivamente. 

A título de restablecimiento del, derecho, pidiÓ que se ordenara a la Unidad 
, " 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
, , 

Protección Social- UGPP, reliquidar y pagar su pensión de jubilación 

teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el último 

año de servicios, esto es, el ~omprendido entre ello de enero de 2013 Y 

el 30 de diciembre de ese mismo año; entre otras declaraciones y 

condenas. 

, , 

Como fundamento de sus pretensiones el actor indicó que por haber 

cumplido los requisitos legales, la extinta CAJANAL le concedió una pensión 

de jubilación mediante la resolución No. PAP 043720 del 11 de marzo de 

2011 

Agregó que la Entidad demandada mediante la resolución No. RDP 6158 

del 21 de febrero de 2014 reliquidó su me'sada pensional. 

Indicó que mediante apoderado' solicitó' a la Entidad demandada que 

reliquidara su pensión de jubilación con ei promedio de todos los factores 

salariales devengados en el 'año anterior al retiro del servicio, pues era 

beneficiaria del régimen de transición de la ley 100 de 1993; no obstante 

la demandada negó tal pedimento y lo confirmó mediante los actos 

administrativos demandados (fl. 3-14). 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 

en audiencia llevada a cabo el 30 de septiembre de 2016 por el Juzgado 

Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la que se 

accedió a las pretensiones de la demanda. Para llegar a dicha decisión, la 

Juez A quo manifestó que se encontraba probado que la demandante era 

beneficiario del régimen de transición previsto en artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 pOr cuanto para ellO de abril de 1994, fecha en que entró 

en vigencia dicha disposición, contaba con más de 35 años de edad, por 

lo que concluyó que le era aplicable la Ley 33 de 1985, no sólo para efectos 
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del tiempo de servicios y edad, sino para determinar el valor de su 

pensión. 

De acuerdo con lo anterior, y con base en la Sentencia de Unificación de 

04 de agosto de 2010 proferida por el Consejo de Estado bajo el Radicado 

interno No. 0112-09, el Juez de instancia dispuso que el demandante tenía 

derecho a que se le liquidara su pensión de jubilación tomando como base 

todos los factores que constituían salario y que devengó en el año anterior 

a su retiro del servicio, que lo fue del 30 de diciembre de 2012 al 30 de 

diciembre de 2013 es decir, con la asignación básica, incremento por 

antigüedad, sueldo por encargo, bonificación por servicios prestados, 

incentivo de localización, auxilio de alimentación, subsidio de transporte, 

prima de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones y quinquenio. 

De otro lado declaró probada la excepción de prescripción y en tal virtud 

dispuso que las mesadas causadas con anterioridad al 24 de julio de 2011 

se encontraban afectadas por este fenómeno. 

Finalmente, dispuso que la UGPP debería descontar de los factores 

salariales cuya inclusión se ordenaba, los aportes correspondientes con 

destino a salud y pensión, siempre y cuando sobre estos no se hubiese 
, i 

efectuado deducción legal (fls. 193-204). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN. 

a. Parte demandada 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la apoderada de la 

entidad demandada la impugnó oportunamente indicando que la 

demandante por reunir los requisitos del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

era beneficiaria del régimen de transición, y por tanto, era viable reconocer 

su pensión de jubilación teniendo en cuenta la edad, el tiempo de servicio y 

el monto establecido en el régimen anterior~ esto es, el contenido en la Ley 

33 de 1985, y que como el inciso 20 del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 

es claro en establecer que las demás condiciones se rigen por lo estipulado 

en el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, los factores sobre 
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los cuales ha de liquidarse la' pensión corresponden a los mencionados por 

la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes, como lo es el Decreto 

1158 de 1994 modificado por el Decreto 691 de 1994, sin que en los mismos 

estén enunciados los pretendidos por el demandante por lo que no se 

pueden incluir en el IBL. 

De otra parte, aseguró que la Corte Constitucional en sentencias C- 258 de 

2013 y SU-230 de 29 de abril de 2015, dejó establecido que para los 

cobijados por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, sus 

liquidaciones pensiona les se debían realizar con la edad, el tiempo de 

servicios y el monto estab'lecido en el régimen anterior, sin que pudiera 

considerarse que el ingreso base' de liquidación se calculara de la misma 

forma porque éste no fue un aspecto sometido a transición. 

Finalmente solicitó que se revocara la decisión de condenar las costas a la 

demanda, pues indicó que durante el trámite procesal no mostró una actitud 
" 

dilatoria o temeraria y además porque prosperaron parcialmente las 
I , 

pretensiones del demandante, en la medida que prosperó la excepción de 

prescripción (fl. 212-222). 

b. Parte demandante 

Se mostró inconforme con la decisión de declarar probada la excepción de 

prescripción, pues a su juicio no se configuraba. Adujo que tan solo a partir 

del 10 de enero de 2014 fue incluida en nómina de pensionados y se le pagó 

su primera mesada pensional, pues fue a partir de esta fecha que se retiró 

del servicio; por tanto, comoquiera que la pensión se paga por mesadas, la 

primera se materializó el 30 de enero de 2014, lo que a su juicio implica que 

cualquier reclamación sobre la reliquidación pensional prescribiría 3 años 

después, esto es el 30 de enero de 2017, fecha que pa ra esa época, a ún no 

había ocurrido. 

Además que en todo caso, la finalización del procedimiento administrativo 

se dio con la resolución No. RDP 4626 del 4 de febrero de 2015, la que fuera 

notificada a la demandante el 31 de marzo de 2015, a partir de ese momento 

contaba con el plazo de 3 años para acudir a la Jurisdicción, lo cual ocurrió 
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el 19 de octubre de 2015, por tanto, a su juicio, no se presentaría la 

prescripción de las mesadas como se declaró en la sentencia recurrida (fl. 

223-226). 

2.4.- ALEGATOS DE CONCLUSION. En el término concedido para el 

efecto, los apoderados de las partes presentaron sendos escritos en los que 

reiteraron los argumentos expuestos en el recurso de alzada (fl. 249-264 Y 

262-268). 

Por su parte, la Agencia del Ministerio Público solicitó se confirmara la 

sentencia recurrida, esto es, acceder a la reliquidación de la pensión de 

jubilación del demandante; para esto expuso las razones por las cuales 

consideraba debía seguirse dando cumplimiento a la línea jurisprudencial 

trazada por el Consejo de Estado en torno a la aplicabilidad de la sentencia 

de unificación de esa Corporación del 4 de agosto de 2010. Así conceptuó 

en el sentido de que al haberse acreditado que la demandante devengó 

todos los factores salariales que el Juez de primera instancia ordenó incluir 

en la base de liquidación pensional, debía accederse a ello (fl. 269-273). 

111. CONSIDERACIONES 

PROBLEMA JURÍDICO: 

En esta oportunidad la Sala entrará a determinar si la demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de servicios prestados, o si por el contrario, debe 
, 

liquidarse tal prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales . . , 

establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales se. realizó 

aportes a pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (ii) Del alcance de la sentencias C-258 de 2013 y SU 

5 



- 230 de 29 de abril de 2015 y SU-427 de' 2016 emitidas por la Corte 

Constitucional; (iii) De los descuentos para aportes al Sistema de 
. . 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en costas. 

3.1. De los fadores salariales a tener en cuenta para la liquidación 

de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del Consejo 

de Estado. 

El régimen de transición en' materia pensional fue establecido en el 

artículo 361 de la Ley 100 de 1993, norma que permitió que la situación 
l, . I . 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años de edad y de las 
I 1'" '" . _ . • , 

mujeres con mas de 35 anos de edad, o quienes contaran con 15 años de 
, 

servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (10 de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 

que tiene que ver con el monto de la pensión, la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener el 

derecho pensiona!. 

Sin embargo, la jurisprud~ncia ha indic;ado :que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer, el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 20 establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 

según lo previsto en las normas anteriores a la vigencia de la citada Ley 

100, en el inciso 30 se hacen previsiones en torno al ingreso base de la 

liquidación de la pensión. 

'ARTlCULO. 36.' Régimen de transición. La edad paTa acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se inc,ementará en 
dos años, es decir, será de 57 años paTa las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el númefO de semanas cotizadas, y el monto de la pensión 
de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si 
son mujeres O cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, O quince (15) O más años de servicios cotizados, será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. (. .. )" 
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Frente a dicha contradicción, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 

100 de 1993 que determinan las bases que se deben tener en cuenta para 

la liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 

pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley 

especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto pensionales 

(este último comprende porcentaje y base de la liquidación), será 

esa normatividad la aplicable en esa materia, más cuando contempla una 

regulación especial, favorable y diferente. Lo anterior, por cuanto si se 

aplicaran las normas generales atinentes al monto pensional previstas en 

la Ley 100 de 1993 JI sus disposiciones reglamentarias al personal que 

reclama su reconocimiento pensional definitivo en consideración al 

régimen de transición del inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

resultaría desvirtuado e inocuo el régimen preferencial transitorio". 

(Resaltado fuera del texto). 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentaje y la base de liquidación, se rige, para las personas 
, . 

amparadas por el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación del principio in dubio pro operario previsto 
l ' , 

en el artículo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en la ley 33 de 1985, aplicable a los 
I 

'Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el28 de octubre de 2004; Exp. No. 76001-23-31-000-2001-05461-
01 (5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VELEZ PEÑA. 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 21 de septiembre de 2000, 
expediente No.470-99, en los siguientes términos: 

"( ... ) cuando la Ley empleó la palabra "monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentaje de la cuantía de una pensión, es solo un número abstracto, que no se 
aproxima siquiera a la idea que sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de varias partidas, sino la 
liquidación aritmética de! derecho. que precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los factores 
que deben tenerse en cuenta v que <febe hacerse, seqún el referido artículo 36, con apovo en las normas anteriores 
a la ley 100. 

Por manera que si las personas someli<fas al régimen <fe transición <feben jubifarse con la e<fa<f, el tiempo <fe servicio y el 
monto <fe la pensión goberna<fos por las normas anteriores a la ley 100, no ve la Sala cuáles son las <femás con<ficiones para 
acce<fer al <ferecho, que según la última regla <felinciso 2° en análisis se rigen por dicha ley 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del articulo 36, están previstos un ingreso base y una liquidación 
aritmética diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, puesto que del monto que se rige por las normas 
anteriores se infiere un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jurídico anterior, lo cual pone de presente 
la redacción contradictoria de tales normas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación y, por ende, por 
mandato del artículo 53 de la Constitución Política a tener en cuenta la más favorable, o sea la primera regla del inciso 
2°." (Negrilla y subrayada fuer a del texto) 
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trabajadores del sector oficial, e'l cual en su artículo 10 consagra como 
, 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 
j

• , .. 

Por su parte, el artículo 3°' de la ley 33; modificado por el artículo 1 ° de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base 'de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remun~radón'del empleádo oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se' trate de empleados del orden 

nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional' y de: capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación pdr servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. I ' 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 
: í ¡ , 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales que conforman la base de 
,1 , 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusiÓn de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de prestación 

de servicios; tesis que se encuentra cimentada por el carácter de salario 

diferido que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en el 

principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso de las 

prestaciones sociales o en justificación a la disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el trabajador durante el último año de 

3 Cfe. Consejo de Estado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 25000-2325-000-2006-07509-01 (0112-2009), C.P. De. 
VICTOR HERNANOO ALVARAOO. 
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prestación de servicios, y que no constituyan sumas tendientes a cubrir 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 

de liquidación de la pensión, y no sólo aquellos que se encuentran 

enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudenciales, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 
. I 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que sus 

consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis en 

esa oportunidad y por ende, los mismos 1')0 pueden ser extendidos a todos 
, ; 

los casos; a contrario, los precedentes, :-como lo es la línea jurisprudencial 

del Consejo de Estado- son fuente ,de derecho, ostentan carácter 

vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad jurídica, 

como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 20114 

I 
Y C-816 de 2011 5, por lo que desconocerlos implicaría por esa vía, un 

desconocimiento de la Ley. 

4 "11, El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de, derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucíonales, legales o reglamentarios, csrecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas si dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del precepto,' Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

, "5,4.1. r Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un ins/[umento,' el valorvincuiante de ciertas decisiones 
judiciales para la solUCión de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tn'bunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y jurídicos En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualdad jurídica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serIe concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y juridica inicialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 
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Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurri~ en desConocimiento de 16s precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las r:;osas, la aplicqción del precedente judicial en un caso 
Ijeterminado, busca asegurar: la eficacia' de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, él la buena r'e, a la seguridad jurídica y a la 
confianza legítima que, ,a su vez, garantizqn la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

I I :, , 

. I , I I IJ 

Lo anterior encuentra. ,su fU'ldamento enre!, ,criterio desarrollado por la 
Corte Constitucio{1aI6, segÚn I ,e,l cual la actividad interpretativa que se 

• ,'. ". o" • I " I • 

realiza con fundamento, en f!l p"rincipip de Ja autonomía judicial, está 
supeditada al respeto déi d~r~cho a laigualdf3d en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente. que, .en Cqsqs análogos" los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el mismo juez 
(precedente horizontal). 

(. .. ) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de' la Corte Constitucional se produjo como resultado de una 
acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal de lo contencioso administrativo, su 
aplicación no podía hacerse extensiva a los servidores pÚblicos con 
regímenes especiales. 

(. .. ) 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta. Corporación, en la sentencia de 25 de 
febrero de 201e, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento del Tribunal Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
¡BL para la liquidación de las pensiones de las personas cobijadas por el 
régimen de transición, ha determinado el máximo tribunal de lo 

6 Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 

7 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01. C.P.: Gerardo Arenas Monsalve. 
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contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precítada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y los principios de favorabilidad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993/1 (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016 proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumpJimíento de lo anterior, la SecciÓn Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178 , señaló que la mayoría de las normas 

pensionales anteriores a la ley 100 Ipe 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad¡ el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma¡ como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se .altera alguno de esos presupuestos se 
, ", 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso¡ la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 

• Exp. 4683-13 
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aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 
1, 1 , 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) cón los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como una unidad conceptual, iii) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación ¿ontenldos en la normatlvidad anterior 
., 1; , 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación pensional, a los 

efectos de garantizar la soslenibilidad financiera del sistema pensiona!. 

Una decisión en sentido contrario' vulneraría los principios de 
; , . " "',' i ' • . 

progresividad y favorabilidad, además comprometería derechos laborales 
" . 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Concejo de Estado, también lo es que Órgano 

Vértice de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha trazado 

una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una sentencia de 

unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos 

ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos fácticos 

amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala mantendrá 

incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 

fuente formal y material del derecho y porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 

contra providencias judiCiales, así como también la configuración del 

punible por desconocimiento del precedente9 • 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

3.3. Caso concreto. 

s Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación PenaL Casación 39546, MF Jose Luís Barceló Camacho 
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Según consta en el plenario, para la fecha de entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993 (la de abril de 1994), el demandante tenía más de 35 

años de edad (nació el 18 de octubre de 1953 fl. 27 vito), circunstancia 

que conduce a concluir que al cumplir con uno de los requisitos previstos 

en el inciso 20 del artículo 36 de la mencionada codificación, es 

beneficiaria del régimen de transición allí previsto. En consecuencia, para 

efectos de determinar si tiene derecho al reconocimiento y pago de la 

pensión de jubilación con la inclusión de todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicios, se ha de estar a lo dispuesto 

en el artículo 10 de la Ley 33 de 1985 sin que sea procedente aplicar lo 

establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, pues como se indicó 

en el marco normativo de ésta providencia, se debe aplicar en su 

integridad la Ley 33 de 1985, y al haber unificado su jurisprudencia el 

Consejo de Estado, estableciendo que debe tenerse en cuenta para la 

liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los empleados 

oficiales, todos los factores salariales devengados durante el último año 

de prestación del servicio, entrará la Sala entonces a examinar qué 

factores devengó la demandante d~1 10 de enero al 31 de diciembre de 

2013 (fl. 44). 

En efecto, al revisar el certificado de factores salariales expedido por los 
I 

Coordinadores de los grupos de gestión del Talento Humano y Financiera 

del Instituto Colombiano Agropecuario- ICA (fls. 50 vito), se constata que 

la demandante durante el último año de servicio laborado devengó los 

siguientes factores salariales: sueldo básico, incremento por 

antigüedad, sueldo por encargo, bonificación por servicios, 

incentivo de localización, prima de alimentación, auxilio de 

transporte prima de vacaciones, prima semestral prima de navidad 

y quinquenio. 

La extinta CAJAI\lAL mediante la resolución 1\10. PAP 043720 del 11 de 

marzo de 2011 reconoció a la demandante una pensión vitalicia de 

jubilación (documento 14 CD a folio 115). 
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Posteriormente, por medio de la resolución RDP 6158 del 21 de febrero de 

2014, la extinta CANAJANAL reliquidó la pensión de jubilación reconocida 

a la demandante (fl. 60-61). 

Ahora, al hacer la comparación de los factores salariales reconocidos por 

la entidad demandada y los devengados por la actora en el último año de 

servicios prestados (1° de enero al 31 de diciembre de 2013), 

encuentra la Sala que en los' actos administrativo de reliquidación 

pensional NO se tuvieron en cuenta los siguientes factores salariales: 

incremento por antigüed~d, sueldo por encargo, bonificación por 
, 

servicios, incentivo de localización, prima de alimentación, auxilio 

de transporte prima de vacaciones, prima semestral prima de 

navidad y quinquenio. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida a la demandante debe reliquidarse con la 
I 

inclusión todos los factores salariales que devengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, no solo con el sueldo básico sino también 

con I incremento por antigüedad, sueldo por encargo, bonificación 

por servicios, incentivo de localización, prima de alimentación, 

auxilio de transporte prima de vacaciones, prima semestral prima 

de navidad y quinquenio y con efectos fiscales a partir del 10 de enero 

de 2014, día siguiente al retiro definitivo del servicio. 

- De la prescripción 

Teniendo en cuenta que entre el 23 de marzo de 2011 fecha en que la 

demandante se notificó de la resolución No. PAP 43720 del 2011 mediante 

la cual se reconoció su pensión de jubilación (fl. 23) Y el 24 de julio de 

2014 fecha en que solicitó la reliquidación de su pensión (fl. 33), 

trascurrieron más de 3 años, forzoso resulta concluir que en el sub judice, 

las mesadas causadas con anterioridad al 24 de julio de 2011 se 

encuentran afectadas por el fenómeno de la prescripción trienal 
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previsto por el artículo 41 del Decreto 3135 de 19681°, y 102 del Decreto 

1848 de 196911 , tal y como lo declaró la Juez de instancia. 

3.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando la postura que se ha venido adoptando por esta 

Sala de Decisión 12 , se dispondrá que de la condena y sobre los factores a 

tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación 

reconocida a la señora GLADYS AYDEE ROMERO DE NEIRA, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP, deberá realizar los 

descuentos que no se hubieran efectuado con destino al Sistema General 

en Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por 

prescripción extintiva en el porcentaje que correspondía al entonces 

empleado. El monto máximo en el caso del demandante no podrá 

superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP, puede cobrarlos a través 

del procedimiento administrativo d~ ,cobro que regula el Estatuto 

Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia 

con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 

remediar su giro devaluado. 

3.5 Del carácter objetivo de la condena en costas y de la 

excepción prevista en el C.G.P. 

10 "Articulo 41°_ Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirén en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual." 
"Artículo 102'.- Prescripción de acciones. 
1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible: 
2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual. 

"Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp. 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp. No. 
2013-674-00. y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp. 2014-83-00, con ponencia del suscrito. 
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De otro lado, señala la recurrente que debe revocarse la condena en 

costas y agencias en derecho impuesta por la Juez de primera instancia, 

por cuanto la jurisprudencia reciente del Consejo de Estado ha sido 

uniforme en señalar que ésta procede solamente cuando la conducta de 

la parte venCida ha sido temerari'a o abusiva, actitud que asegura no ha 

existido por parte de la' entidad demandada, aunado al hecho que 

prosperó la excepción de prescripción por ella propuesta. 

En efeCto, en lo que refiere a la condemi en costas, hay que decir que se 

produce un importante cambio en relación con la regulación que venía 

operando en el proceso contencioso administrativo, sistema que, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 171 del C.C.A, dependía de si la 

parte vencida en el proceso había actuado con temeridad o mala fe, es 

decir, se trataba de un sistema subjetivo, toda vez que la norma en 

mención disponía que la conaena en costas se haría \\teniendo en cuenta 

la conducta asumida por las partes". De acuerdo con lo previsto por el 

artículo 188 del C.P.A.C.A13.; las costas se regulan mediante remisión al 

Código de Procedimiento Civil (Art. 392)14, 'en virtud del cual el nuevo 

sistema es objetivo, pues relcordemos que la regla general del estatuto 

procesal enseña que se condena .. en costas ala parte vencida en el 

proceso sin que sea necesario examinar el comportamiento procesal de 

la parte, salvo cuando se trate. de procesos donde se ventile un interés 

públic015 . 

Ahora, teniendo en cuenta que las costas16 , comprenden, a más de las 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, 

13C.P.A.C.A. Articulo 188. Condena en costas. Salvo en procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil. 
"C. de P.C. Artículo 392.- Modificado. Decr. 2282 de 1989, art 1° modo 198 Modificado. Ley 794 de 2003, en arto 42. En los 
procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1. Modificado. Ley 1395 de 2010, arto 19. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso. o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación. revisión, o anulación. que haya propueslo. 
(. .. ) 
3. En la sentencia se segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior se condenará al recurrente en 
las costas de la segunda instancia. 

"Benavides José luis, "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 
Comentado y COnCOrdado, primera edición, Universidad Externado de Colombia, paginas. 418 y 419. 

"Blanco Hernán, Procedimiento civil, tomo 1. Dupré Editores, Bogotá Colombia 2005, pág. 1022. "las costas son la carga 
económica que debe afrontar quien no tenía la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable y comprende, a más 
de las expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, ósea el pago de los honorarios de abogados que 
la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben ser reintegradas."" 
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entendidas como los gastos de apoderamiento en que ha incurrido el 

demandante aun cuando hubiese litigado personalmente, resulta 

procedente su fijación conforme lo prescribe el artículo 365 del c.G.P, 

acudiendo para ello a lo establecido en el numeral 3.1.2 del Acuerdo 1887 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, y examinando la determinación adoptada por el 

Juez de primera instancia en la providencia recurrida, observa la Sala que 

las pretensiones prosperaron parcialmente y por ello, la Juez de instancia, 

facultada por lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 365 del CGP, 

pronunció condena parcial en contra de la demandada, al fijarle el pago 

de las agencias en derecho únicamente (fl. 202 vito), razón por la cual 

considera la Sala que la decisión adoptada por la Juez de instancia al 

respecto resulta acertada yen consecuencia se confirmará. 

IV. COSTAS 

La Sala se abstendrá de condenar en costas a las recurrentes, pues si 

bien los recursos de apelación interpuestos por la parte demandante y por 

la parte demandada resultaron desfavorables y en el expediente se 

demostró que en esta instancia se causaron, -pues ambas partes 
I 

presentaron alegatos de conclusión-, lo cierto es que ninguna de las 

partes resultó vencedora en sus recursos y por tanto la condena en costas 

no favorecería a ninguna de las partes, conforme lo señalado por la Corte 

Constitucional, al definir la naturaleza jurídica de esa institución, así!?: 

"Al respecto, la Corte ha entendido que las costas procesales son aquellos 
gastos en que incurre una parte por razón del proceso18• Esa noción 
comprende tanto las expensas como las agencias en derecho. Las 
expensas son las erogaciones distintas al pago de los honorarios del 
abogado, tales como el valor de las notificaciones, los honorarios de los 
peritos, los aranceles, entre otfoS19• Las agencias en derecho 

11 Sentencia T-625 de 2016 
" Sentencia C-043 de 2004 (MP. Marco Gerardo Monroy Cabra) 
,. El articulo 364 del Código General del Proceso establece estas reglas para el pago de expensas y honorarios distintos a 
los del abogado: 
"Arliculo 364. Pago de expensas y honorarios. 

El pago de expensas y honorarios se sujetara a las reglas siguientes:· 

1. Cada parte deberá pagar los gastos y honorarios que se causen en la práctica de las diligencias y pruebas que solicite, y 
contribuir a prorrata al pago de los que sean comunes. Los de las pruebas que se decreten de oficio se rigen por lo dispuesto 
en el articulo 169 
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corresponden a los gastos por concepto, de apoderamiento dentro del 
proceso, que el juez reconoce discrecionalmente a favor de la parte 
vencedora atendiendo a los criterios sentados en el artículo 366 
del Código General del Proces020, y que no necesariamente deben 
corresponder a los honorarios pagados por dicha parte a su abogad021

" 

(Negrilla fuera de texto). 

CONCLUSIÓN 

I , 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser confirmado, pero se 

MODIFICARÁ el numeral 90 de la parte resolutiva en el sentido de 

ordenar que de la condena y sobre los factores a tener en cuenta para la 

reliquidación de la pensión de jubilación del actor, se efectúen los 
:' 1, I 

descuentos de los aportes al Sistema General de en Pensiones durante 
I • . , 

los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva en 

el porcentaje que le correspondía~ 

V. DECISION 
. I . 

En mérito de lo, expuesto,' la Sala de Declsión l\Jo. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, adfTJinistrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 
, 

Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida en audiencia del 30 de 

septiembre de 2016 por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de la 

2. Los honorarios de los peritos serán de cargo de la parte que solicitó la prueba 

3. Cuando se practique una diligencia fuera del despacho judicial, en los gastos que ocasione se incluirán el transporte, la 
alimentación y el alojamiento del personal que intervenga en ella. 

4. Las expensas por expedición de copias serán de cargo de quien las solicite; pero las agregaciones que otra parte exija 
serán pagadas por esta dentro de la ejecutoria del auto que las decrete, y si así no lo Iliciere el secretario prescindirá de la 
adición y dejará constancia de ello en el expediente. 

5. Si una parte abona Jo que otra debe pagar por concepto de gastos u honorarios. podrá solicitar que se ordene el 
correspondiente reembolso." 

20 "CF C. Artículo 393 .... 
3. Para la fijación de agencias en derecho deberán aplicarse las tarifas que establezca el Consejo Superior de la Judicatura. 
Si aquéllas establecen solamente un mínimo, o éste y un máximo, el juez tendrá además en cuenta la naturaleza, calidad y 
duración de la gestión realizada por el apoderado o la parte que litigó personalmente, la cuantía del proceso y otras 
circunstancias especiales, sin que pueda exceder el máximo de dichas tarifas. 
Sólo podrá reclamarse la fijación de agencias en derecho mediante objeción a la liquidación de costas." 
21 Cf Sentencia C-539 de 1999, M.P Eduardo Cifuentes Muñoz. 
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demanda. Excepto el numeral ga de la parte resolutiva que se 

MODIFICARÁ así: 

"NOVENO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el 
reconocimiento de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida a la 
señora GLADYS A YDEE ROMERO DE NElRA, la Unidad Administrativa de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafíscales- UGPP, deberá realizar los 
descuentos que no se hubieran efectuado con destino al Sistema 
General de Salud y Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su 
vida laboral, por prescripción extintiva en el porcentaje que 
correspondía al entonces empleado. El monto máximo en el caso del 
demandante, no podrá superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 
administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 
54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 
de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el ¡PC a fin de 
remediar su giro devaluado. rr 

Segundo: Sin condena en costas en esta inst¡:¡ncia, 

Tercero: Una vez en firme la presente pro~idencia, por secreta ría envíese 

el expediente al despacho de origen. 

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ 

RIVEROS 

Tunja, f1 ~ DIe 2017~ 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

l. 

JORGE ENRIQUE MOLANO 

HERNÁNDEZ 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES- CREMIL 

150013333007 2016- 00041- 01 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte actora contra el fallo de fecha once (11) de octubre 

de dos mil dieciséis (2016), proferido por el Juzgado Séptimo (70) 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el que se negaron 

las pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por el señor JORGE ENRIQUE 

MOLANO HERNÁNDEZ contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES- CREMIL. 

II. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 

JORGE ENRIQUE MOLANO HERNÁI\IDEZ ~cilicitó que se declare la nulidad 

del acto administrativo contenido en el oficio No. 2013- 45653 de 23 de 

agosto de 2013, suscrito por el Subdirector de Prestaciones Sociales de 

1 
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I ': 

la Caja de Retiro de las Fuerzas IVlilitares, mediante el cual se le negó el 

reajuste, liquidación y pago de su asignación de retiro teniendo en cuenta 

el reajuste de la prima de actividad, de conformidad con los artículos 2 y 

4 del Decreto 2863 de 2007, los Decretos 673 de 2008, 737 de 2009, 

1530 de 2010, 1050 de 2011,842 de 2012, 1017 de 2013, y 187 de 2014, 

dando aplicación 'al principio. de oscilación conforme al artículo 42 del 

Decreto 4433 de 2004, del 37~5% al 49.5% en el monto de su asignación 

de retiro, y la ínc!usión y reliquidación de la doceava parte de la prima de 

navidad en el porcentaje' legal a' la partida computable de Prima de 

Actividad. 

, ._ • 1, 

A titulo de restablecimiento de derecho, pretende que se condene a la 

entidad demandada a i) reajustar, liquidar y pagar a la actora la prima 

de actividad dei 37.5% aI49.5ok~omofadorcomputable en la Asignacón 

de Retiro a favor del actor, a part¡rdel \ o: de j01iO de 2007, ii) que se 

incluya y reliquide la' doceavá parte de la: prima de navidad teniendo en 
. , 

cuenta el incremento de la prima de actividad, partida computable de la 

asignación de retiro; iii) se pague la diferencia entre lo que se canceló y 
'. •• I 

debió cancelarse como consecuencia del reajuste que se ordene desde el 

10 de julio de 2007, y hacia' el futuro por efecto dela recomposición de la 

base pensional debidamente actualizada, conforme al artículo 187 del 

CPACA; iv) se condene en costas a la entidad demandada y se dé 

cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 y siguientes 

de la Ley 1437 de 2011. 

Como fundamento de sus pretensiones, el libelista afirmó que el señor 

JORGE ENRIQUE MOLANO HERNANDEZ prestó sus servicios en el Ejército 

Nacional y por el cumplimiento de los requisitos legales¡ el Ministerio de 

Defensa Nacional le reconoció, mediante Resolución No. 1657 de 15 de 

julio de 2004, una asignación de retiro a partir del 15 de julio de 2004, 

no obstante, que en su condición de músico solicitó al Comando del 

Ejército la elaboración de su hoja de servicios, y ante la negativa de su 

súplica demandó ante el H. Consejo de Estado logrando que mediante 

sentencia de 23 de marzo de 2004¡ se ordenara la elaboración de dicho 

documento. 
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Que la Dirección de Personal del Ejército Nacional expidió la hoja de 

servicios No. 52 de 9 de febrero de 2007, en la que se señaló que al 

interesado le corresponde una prima de actividad equivalente al 25%, 

luego por Resolución No. 1392 de 10 de mayo de 2007, CREMIL le 

reconoció una asignación de retiro en cuantía del 74%, y mediante 

Resolución No. 005 de 2008, se ordenó el pago de dicha prestación una 

vez fuera extinguida la pensión de jubilación que tenía a su favor, y a 

partir del 10 de julio de 2007, la prima de actividad que le fue reconocida 

en cuantía del 25% le fue reajustada al 37.5%, como consta en el 

desprendible de pago allegado con la demanda. 

Adicionalmente, señaló que solicitó a CREMIL el reajuste de la aSignación 

de retiro del 37.5% al 49.5%, con fundamento en los artículo 2 y 4 del 

Decreto 2863 de 2007 y arto 42 de Decreto 4433 de 2004, petición que le 

fue resuelta negativamente por oficio No. 2013-045653 de 23 de agosto 

de 2013. (fls. 2-12) 

2.2.- PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA: La Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares se opuso a las pretensiones de la demanda, 

argumentando que con ocasión de la expedición del Decreto 2863 de julio 

de 2007, que dispuso el incremento de la partida de prima de actividad en 

el 50% del porcentaje que venía siendo liquidada, se efectuó el reajuste 
, 1, ' ; 

de la citada partida y a partir del mes de julio la actora devenga una prima 

de actividad del 37.5%. 

Argumentó que al actor le resultan aplicables las disposiciones del Decreto 

Ley 1211 de 1990, como quiera que su asignación de retiro le fue 

reconocida mediante Resolución No. 1392 de 10 de mayo de 2007, y por 

tal razón, no puede pretender la aplicación de normas posteriores. Afirma 

que con fundamento en el tiempo se servicio acreditado por el Sargento 

Segundo MOLANO HERNÁNDEZ (21 años, 10 meses y 27 días), que la 

entidad le reconoció el 25% por concepto de prima de actividad, la cual 

fue incluida como partida computable dentro de su asignación de retiro, 
, 

tal como dispuso el artículo 159 del citado Decreto, porcentaje que 

devengó hasta la expedición del Decreto 2863 de 2007, con el cual se 
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incrementó dicho porcentaje en un 50% quedando en el 37.5, razón por 

la que afirma que la demanda carece de fundamento. 

Finalmente, aseguró que con la expedición del Decreto 4433 del 30 de 

diciembre de 2004, reglamentario de la Ley 923 de 2004, no se efectuó 

ningún tipo de modificación a prestaciones ya reconocidas o derechos 
, 

consolidados, y -que dichas normas sólo pueden aplicarse a las 

prestaciones reconocidas bajo su vigencia. 

Propuso como excepción la qUe deriominó como "no configuración de falsa 

motivación en las actuaciones de la Caja de Ret/ro de las Fuerzas 

Militares". (fls. 44-50) 

- :' - I _ _1:_ 

2.3.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 

en audiencia inicial el día once (11) de octubre de dos mil dieciséis (2016) 

por el Juzgado Séptimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 

que decidió negar las pretensiones de la demanda. Para llegar a tal 

conclusión, la Juez de instancia señaló que, como quiera que se encuentra 

probado que, al demandante le fue rec'onocida su asignación de retiro 

mediante la Resolución !\Jo. 1392 de 10 de mayo de 2007, efectiva a partir 

del 20 de febrero de 2004, conforme al Decreto 1211 de 1990, y demás 

normas legales vigentes para la época en que el actor adquirió el derecho, 

y en vista que la vigencia de la Ley 923 de 2004, inició desde el 30 de 

diciembre de 2004, fecha en la que la asignación de retiro del actor ya había 

sido consolidada y reconocida, no puede dársele aplicación a su caso 

particular beneficiándolo con el reajuste de la prima de actividad. 

Agregó que el actor al encontrarse retirado del servicio no puede pretender 

devengar el porcentaje de la prima de actividad establecida para el personal 

en servicio activo, pues para quienes se encuentren en actividad les es 

aplicable el artículo 84 del Decreto 1211 de 1990, equivalente al 33% del 

sueldo básico y se aumenta e-n un 5% por cada cinco años de servicio 

cumplido, en tanto que para el personal retirado, lo regula el artículo 159 

del mismo Decreto, en un porcentaje menor que oscila entre el 15% y 33%, 

lo que a su juicio se justifica razonablemente por tratarse de situaciones 

distintas, y al evidenciar que por parte de la encartada se está sufragando a 
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favor del accionante como partida de liquidación de la asignación de retiro, 

el 37.5% correspondiente a la partida de prima de actividad, conforme a lo 

establecido por el artículo 40 del Decreto 2863 de 2007, no le asiste razón 

al actor y por ende era lo propio declarar la improsperidad de las 

pretensiones de la demanda. (fls. 133-142) 

2.4.- EL RECURSO DE APELACIÓN: Inconforme con la decisión de 

primera instancia, el apoderado de la parte demandante la impugnó 

oportunamente, indicando que el Gobierno Nacional dispuso en un 

principio el reajuste de la prima de actividad en un 50% con el Decreto 

2863 de 2007, pero a partir del año 2008 señaló en cada uno de los 

Decretos de aumentos salariales del personal uniformado y civil del 

Ministerio de Defensa, que el porcentaje de la prima de actividad sería del 

49.5%, derogando así el artículo 10 del Decreto 2863 y dejando vigente el 
, , 

artículo 40, que dispone que el personal retirado con asignación de retiro 

obtenida antes del 10 de julio de 2007, tendrán derecho a que se les ajuste 

la Prima de Actividad en el mismo porcentaje en que se haya ajustado al 

activo. Afirma que la entidad demandada dio cumplimiento de manera 

equivocada al reajuste del porcentaje de la prima de actividad establecido 

en el Decreto 2863 de 2007, porque al 25%, que venía percibiendo el actor 

por concepto de prima de actividad, se le aumentó un ,12.5%, quedando 

en un 37.5%, lo que no es el correcto, porque le faltaría un 12.5%, para 

completar el porcentaje total que consagra la norma. 

Por último, refiere que en la sentencia impugnada se ha dado una 

interpretación errónea a las normas que reajustaron la prima de actividad 
I ' 

tanto para activos como para retirados, en vista que en su parecer el 

artículo 40 del Decreto 2863 de 2007, es claro y preciso, al señalar que a 

favor de los Oficiales y Suboficiales de las fuerzas militares y Policía 

Nacional con asignación de retiro o pensión de invalidez o a sus 

beneficiarios y a los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes, 

obtenidas antes del 1° de julio de 2007, tendrán derecho a que se les 

ajuste en el mismo porcentaje en que se haya ajustado el del activo 
I 

correspondiente. (fls. 143-147) 
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2.5 TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA. La impugnación se admitió por 

auto de 11 de septiembre de 2014 (fl. 116), Y por considerarse innecesaria 

la celebración de audiencia de alegaciones y juzga miento, de acuerdo con 

lo establecids> en el numeral 40 del artículo 247 del C.P.A.C.A., se ordenó 

por medio de auto de fecha 07 de octubre de 2014, correr traslado a las 

partes para que alegaran de conclúsión, y al Ministerio Público para que, 

si a bien lo consideraba, emitiera su concepto (fl. 122). 

2.5.1 Alegatos en segunda instancia: El apoderado de la demandante 

reiteró los argumentos expuestos en el recurso de apelación, adicionando 
, "i '. , 

que la liquidación y compUto de la prima de actividad para oficiales y 

suboficiales retirados con asignación de retiro o pensión a ntes del 10 de 

julio de 2007, les debe ser reajustada dicha prima en el mismo porcentaje 
• ,':: I ¡ 

en se ajustó al personal en actividad, sin que la norma haya señalado que 

el reajuste sea del 50% sobre el porcentaje· que venía percibiendo el 

personal activo, además, afirmó que los artículos 2 y 4 del Decreto 2863 

de 2007, derogaron de manera expresa los artículos 84, 158 Y 159 del 

Decreto 1211 de 1990, por lo que el personal activo de las FF.MM. y Policía 

Nacional así como el personal civil, se encuentran percibiendo la prima de 

actividad en un 49.5% sin tener en cuenta el tiempo servido en la 

respectiva fuerza. 

El Agente del Ministerio Público rindió concepto, solicitando la 

revocatoria de la sentencia de primera instancia, en vista que según el 

principio de oscilación previsto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, 

la asignación de retiro recono!=ida al Sargento Segundo Jorge Enrique 

Molano Hernández, debe ajustarse al mismo porcentaje en que se haya 

ajustado al personal activo, correspondiente al incremento establecido en 

el artículo 20 del Decreto 2863 de 2007, a partir del 10 de julio de 2007, 

el porcentaje de la prima de actividad de que trata el Decreto Ley 1211 de 

1990, entre otros. 

Para arribar a dicha conclusión, adujo que teniendo en cuenta que el 

derecho de petición mediante el cual se solicitó el reajuste de la prima de 

actividad en su asignación de retiro del 37.5% al 49.5% mediante escrito 

fechado el 12 de agosto de 2013 (fl. 15), ostentando el derecho al reajuste 
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en un 41.5%, y no lo reconocido por la entidad accionada¡ siendo 

procedente acceder al pago de fas diferencias entre las mesadas a partir 

del 12 de agosto de 2009, en vista que las anteriores se encuentran 

prescritas de conformidad con el artículo 174 del Decreto 1211 de 1990. 

(fls. 162-169) 

La entidad accionada guardó silencio en esta etapa procesal. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

3.1.- El problema jurídico 

En esta oportunidad, le corresponde a la Sala determinar si el señor JORGE 

ENRIQUE MOLANO HERNÁNDEZ tiene derecho a que se reajuste el 

porcentaje de la prima de actividad que viene percibiendo¡ y a que se le 

reliquide la asignación de retiro que le fue reconocida en calidad de 

Sargento Segundo retirado del Ejército Nacional. 

Para resolver el anterior problema jurídico, la Sala realizará un breve 
I . , 

recuento normativo sobre la prima de actividad para luego analizar si debe 

prosperar o no el recyrso de apelación¡ objeto del presente 

pronu nciam iento. 

3.2. Recuento Normativo sobre la prima de actividad. 

La prima de actividad fue creada por la Ley 131 de 1961¡ en favor de los 

oficiales y suboficiales de las fuerzas militares y de policía nacional en 

servicio activo. Allí se disponía que la misma no era computable con las 

asignaciones de retiro¡ pensiones y demás prestaciones sociales. Luego¡ , . 

para la época en que el Sargento Segundo JORGE ENRIQUE MOLANO 

HERNÁNDEZ fue retirado del servicio l estaba ~n vigencia el Decreto 1211 

de 1990, cuyo artículo 159 dispuso que el cómputo de la prima de actividad 

para individuos con veinte (20) o más años de servicio¡ pero menos de 
, ' . 

veinticinco (25)¡ sería del veinticinco por ciento (25%). 

¡Se le reconoce asignación de retiro mediante Resolución No. 1392 de 10 de mayo de 2007, con efectos fiscales a partir de 
la fecha en Que Se declarara extinguida la pensión de jubilación se le había reconocido a cargo de! MinisterIo de Defensa 
Naciona:¡ por ~enunc¡a expresa del titular de la misma, (fls. 
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Ahora, en cuanto al reconocimiento. de la prima de actividad de oficiales y 
I ': 

suboficiales de las Fuerzas M,ilitares en servicio activo, el artículo 84 ibídem, 

dispuso lo siguiente: 

, , 

"ARTICULO 84. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los Oficiales y Suboficiales de las 

Fuerzas Militares en servicio actívo~ tendrár derecho a una prima mensual 

de actividad que será equivalente al treinta y tres por ciento (33%) del 
,; , j. ., ", . 1, " , !' 

respectivo sueld~ básico'~ 

. , I 

En la década siguiente, se expidió la Ley 923 del 30 de diciembre de 2004, 
I • .' ; l' ,. 

que señaló las normas, qbjetivos y criterios que debería observar el 
, . i " , " "1' " , 

Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de 

retiro de los miembros de la' Fuerza . Pública, de conformidad con lo 
I I ; ¡ ¡ 

establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución 
,1 " I 

Política, indicando en el numeral 2.1 del artículo 20 que "se conservarán y 
I : j ' 

respetarán los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y beneficios adquiridos 

conforme a disposiciones anteriores a la fecha de entrada en vigencia de las 

normas que se expidan en desarrollo de la misma". Con fundamento en dicha 

ley, el artículo 13 del becreto 4433 del 31 de diciembre de 20042 dispuso 

que la asignación de retiro del personal de las Fuerzas Militares se liquidará, 

entre otras partidas, con la prima de actividad, y en los artículos 14 y 15 

determinó los porcentajes para la liquidación de la asignación de retiro de 

los oficiales, suboficiales de las Fuerzas IVlilitares en servicio activo que a la 

entrada en vigencia del Decreto en mención sean retirados. 

Entonces, de conformidad con el marco normativo precitado, infiere la 

Sala que, desde su creación, la prima de actividad fue concebida como 

una prestación que devengarían los miembros activos de la Fuerza 

Pública, y posteriormente, se convirtió en factor de liquidación de la 

asignación mensual de retiro, según los porcentajes devengados en 

servicio activO. De igual forma, es necesario precisar que los Decretos 

proferidos con posterioridad al Decreto 1211 de 1990, son claros en 

'Decreto 4433 de 2004 ARTÍCULO 23. Partidas computables. 
La asignación de retiro, lo pensión de invalidez y la pensión de sobre vivencia a las que se refiere el presente decreto de! 
personal de la Policía Nacional J se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

23,1 Oficiales, Sllboficíales y Agentes 
23.1.1 Sueldo básico. 
23.1 2 Prima de actividad. 
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señalar que sus disposiciones serían aplicables a aquellos miembros de 

las Fuerzas Militares que hayan ingresado a partir de la vigencia de los 

mismos o que se encuentren en servicio activo a la entrada en vigencia y 

sean retirados. 

Ahora bien, para la Sala es claro que el artículo 13 del Decreto 4433 de 

2004, tan sólo reiteró que la prima de actividad constituía un factor para 

la liquidación de la asignación de retiro, sin que allí se estableciera alguna 

variación porcentual para su inclusión en dicha asignación, razón por la 

cual, puede afirmarse que para tales efectos seguía en vigencia lo 

dispuesto en el Decreto 1211 de 1990. Del mismo modo, con anterioridad 

a éste último, a quienes habían obtenido el reconocimiento de la 

asignación de retiro se les debía aplicar la normatividad bajo cuya vigencia 

el respectivo oficial y suboficial había alcanzado el reconocimiento de 

dicha prestación. 

En este orden de ideas, es preciso traer a colación las sentencias C-434 

de 2003 y C-924 de 2005, en las cuales se examinó el derecho a la 

pensión de invalidez, toda vez que la situación jurídica allí esbozada se 

ajusta al caso sub exámine, en razón a que las pretensiones del actor se 

encuentran encaminadas a obtener la reliquidación de la asignación 

mensual de retiro de acuerdo con el incremento de la prima de actividad 
: " 

en el 49.5% del sueldo básico para su grado, de conformidad con lo 

dispuesto por los Decret~ 4433 de 31 de diciembre de 2004, 2863 de 

2007, entre otros. 

En efecto, en la primera de las referidas providencias, la Corte precisó 

que no se da la supuesta vulneración del derecho fundamental de igualdad 

y que simplemente se está ante supuestos fácticos ocurridos en tiempos 

diferentes y sometidos a regímenes jurídicos también distintos, siendo 

claro que cada uno de esos supuestos debía y debe regirse por el régimen 

jurídico vigente y aplicable al tiempo de su ocurrencia. La segunda se 

refiere a los alcances de la Ley 923 de 20043 , precisando que el momento 

3 Corte Constitucional, Sentencia C-924 de 2005 " ... La inconstitucionalidad que se propone por el actor se orienta a que se 
declare que, por un imperativo del principio constitucional de igualdad, los ,integrantes de la fuerza pública o sus beneficiarios 
cuya situación jurídica estaba vinculada al régimen pensiona! previo a la Ley 923 de 2004, tienen derecho de acceder a la 
pensión en las condiciones en ella previstas. Sin embargo esa apreciación es equivocada, puesto que entre Jos dos conjuntos 
de sujetos entre los cuales se plantea la comparación hay una diferencia en las drcunstancias fácticas que tiene consecuencias 
jurídicas. El momento en el que ocurren los hechos que dan lugar a la pensión es determinante del régimen jurídico aplicable. 
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I ' 

en el que ocurren los hechos que dan lugar a la pensión es determinante 

del régimen jurídico aplicable, habida cuenta que la nueva ley rige hacia 

el futuro y se aplica a los hechos que ocurran a partir de su vigencia, sin 

que se afecten las situaciones jurídicas consolidadas con anterioridad. Por 
, .,' " ~ 

consiguiente, no puede predicarse la igualdad de condiciones jurídicas 

entre sujetos sometidos a regímenes pensionales distintos. 

Síguese de ello que, aunque las precitadas sentencias examinan el 
I :, 

derecho pensional por inv,alidez, también se apli'can al sub judice, en 
! . ¡ . 

razón a que su ratio deciderdise ajusta plas pr~tensi9nes de la demanda 

que dio origen a, este proc;eso, pyesto RU~ er: el; momento en que la 

entidad demandada reconoció al actor su asignación de retiro existía una 

normatividad que regulaba las partidas computables, dentro de las cuales 

se incluía la prima de actividad en los respectivos porcentajes que allí se 

contemplaron. 

Posterior a todo ello, se profirió el Decreto 2863 de 2007, que en su 

artículo 2° dispuso lo siguiente: 

"Modificar e/artículo 32 del Decreto' 1515 de 200'7 el cual quedará así: 

Incrementar en un cincuenta por ciento (50%) a partir del l° de 

julio de 2007, el porcentaje de la prima de actividad de que tratan 

los artículos 84 del Decreto ley 1211 de 1990, 68 del Decreto ley 

1212 de 1990 y 38 del Decreto ley 1214 de 1990. 

Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la 

asignación de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto 

ley 1211 de 1990 y 141 del Decreto ley 1212 de 1990, se ajustará el 

porcentaje a que se tenga derecho según el tiempo de servicio en el 

cincuenta por ciento (50%j. (Negrillas fuera del texto) 

Se trata, por cons¡gutente, de conjuntos de sujetos sometidos a regímenes jurídicos distintos y cuya situación, en cada caso] 
debe resolverse con sujeción al régimen vigente en el momento en el que ella se presente. Quienes con anterioridad a la 
promulgación de la Ley 923 de 2004 hubiesen perdido parCialmente su capacidad laboral por actos de misión de~ serv!clo 
o en simple actividad, tenían, para el momento en el que la nue\'a ley empezó a regir, una situación jurtdica 
consolidada, la cual no puede verse afectada por leyes posteriores. En principío efto significa que tal situación no 
puede ser desconocida ni desmejorada por la nueva normatividad, pero también que quienes se encuentren en 
ella no acceden a las condiciones más beneficiosas que en el futuro se establezcan por el legislador para los 
mismos supuestos fácticos. Esto eS I la nueva ley rige hacia el futuro y se aplica a los hechos que OCurran a partir de su 
vigencia, sin que las situaciones juridicas consolidadas con anterioridad se vean afectadas por la misma. Por consiguiente, no 

predicarse la igualdad de condiciones jurídicas entre sujetos sometidos a regímenes pensionares distintos 
. (Resaltado fuera del texto), 

10 



Por su parte, el artículo 4° estableció: 

"En virtud del principio de oscilación de la asignación de retiro y 

pensión dispuesto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, los 

Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional con asignación de retiro o pensión de invalidez o a sus 

beneficiarios y a los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía 

Nacional obtenida antes del 1 o de julio de 2007, tendrán derecho a 

que se les ajuste en el mismo porcentaje en que se haya ajustado 

el del activo correspondiente, por razón del incremento de que 

trata el artículo 2 0 del presente decreto que modifica el artículo 32 

del Decreto 1515 de 2007". 

Parágrafo. No le será aplicable este artículo al personal que por decisión 

judicial se hubiere acogido al Régimen General de Pensiones".(Negrillas 

fuera de texto) 

, 

En este orden de ideas, de acuerdo a este último Decreto el porcentaje de 

la prima de actividad del personal en servicio activo sería incrementado en 
, : 

un 50% y, en virtud del principio de o~cilación, también los oficiales y 

suboficiales de las Fuerzas Militares y de ,la Policía Nacional en goce de 

asignación de retiro tenían derecho que se les ajustara la mencionada en 

prima en el mismo porcentaje en que se haya ajustado la del activo 

correspondiente. 

Al respecto, es criterio de la Corporación que tanto las asignaciones de retiro 

como las pensiones de los Oficiales y Suboficiales se liquidan tomando en 

cuenta las variaciones que en' todo tiempo se introduzcan en las 

asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con los 

factores que forman la base de liquidación de las prestaciones sociales. De 

manera que el mencionado principio de oscilación no afecta los factores de 
I ' 

liquidación de las prestaciones sociales, sino que atina a que la asignación 

básica del personal en actividad sea sustento para el reajuste de la 

asignación de retiro. 
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Por último, los DeCretos proferidos ~ecient'emente como el 673 de 2008, el 

787 de 2009, el 1530 de 2010' y el 1050 de 2011, eh los que el accionante 
, I 

fundamenta sus pretensionEi$, establecían que la mencionada prima sería 

del 49.5% para el personal en serviCio activo. 

3.3 Solución al caso concreto. 

3.3.1 De lo probado en el proceso. 
I l' 

• Mediante Resolución ;NO: 139L de 10 de mayo de 2007, se ordenó el 
, ;" 1" 

reconocimiento y pago de la asígnación de retiro al Sargento 
, I ' '; : I "1, I 

Segundo JORGE ENRIQUE MOLANO HERNÁNDEZ en cuantía del 74% 
, ' '', : I 

del sueldo de actividad correspondiente a su grado en todo tiempo 

incluyendo dentro de la liquidación las partidas computables de 
, . i ,i 

acuerdo con la ley, quedando supeditado su pago a partir de la fecha 

en que sea extinguida la pensión de jubilación reconocida por el 
• : : I i 

Ministerio de Defensa Nacional, por renuncia expresa titular de la 

misma. (fls. 17 a 20) 

• A través de la Resolución No. 005 de 2 de enero de 2008, expedida 

por CREMIL, se adicionó la Resolución No. 1392 de 10 de mayo de 

2007, Y se estableció como fecha para el reconocimiento y pago de 
, , 

la asignación de retiro del señor MOLANO HERNÁNDEZ, la del 20 de 

febrero de 2004, por haberse cumplido la condición prevista en el 

artículo 20 de la Resolución No. 1392 de 2007. (fls. 24-25) 

• Según la hoja de servicios del actor, elaborada el 9 de febrero de 

2007 por la Dirección de Personal del Ejército Nacional, éste prestó 

sus servicios a dicha entidad por un lapso de 21 años, 10 meses y 

27 días, siendo liquidada su asignación de retiro con un porcentaje 

de prima de actividad del 33%. (fl. 22) 

• De acuerdo con el comprobante de pago de 31 de diciembre de 2015, 

como partidas computables de la asignación de retiro se 

encontraban a favor del demandante: prima de actividad 37.5%, 

12 



prima de antigüedad 21 %, subsidio familiar 35%, doceava parte de 

la prima de navidad $180.315. (fl. 23) 

• Mediante Resolución No. 0253 de 2007, el Jefe de Desarrollo 

Humano del Ejército Nacional aprobó la hoja de servicios del señor 

JORGE MOLANO HERNÁNDEZ, asimilándolo al grado de Sargento 

Segundo, única y exclusivamente para el reconocimiento y pago de 

prestaciones sociales. (fl. 99) 

• Para la liquidación de su asignación de retiro se tuvieron en cuenta 

las partidas determinadas en los artículos 158 y 163 del Decreto Ley 

1211 de 1990 y en el Decreto 745 de 2002. 

• Mediante petición presentada a la entidad demandada el día 12 de 

agosto de 2013, el demandante a través de mandatario solicitó el 

reajuste de la prima de actividad del 37.5% al 49.5% como factor 
, I 

computable en su asignación de retiro, a partir del 10 de julio de 

2007; así, como el pago indexado de los dineros correspondientes a 

la diferencia que resulte entre la liquidación solicitada y las sumas 
, , 

ya canceladas por concepto de la asignación de retiro, desde el mes 

de enero de 2008, 'hasta la fecha que sea reconocida, de 

conformidad con lo señalado en la Ley 923 de 2004 y los Decretos 

4433 de 2004, 2863 de 2007, y artículos 5 y 6 del C.C.A. (fls. 15-

16) 

• Por medio del oficio No. 0045653 de fecha 23 de agosto de 2013, la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares negó el reajuste de la prima 

de actividad, argumentando que eJ porcentaje reconocido al 

Sargento Segundo JORGE ENRIQUE MOLANO HERNÁNDEZ se ajustó 

a I~ ley vigente al momento de su retiro y teniendo en cuenta el 

tiempo de servicio prestado a las Fuerzas Militares. Así mismo, que 

de conformidad con el Decreto 2863 del 27 de julio de 2007, el 

porcentaje de dicha prima se está liquidando con el porcentaje más 

el 50% que da como resultado un porcentaje en la prima de actividad 
, ' 

del 0%, el cual le viene siendo liquidado y pagqndo dentro de su 

asignación de retiro, a partir del 10 de julio de 2007. (fl. 14) 

13 



:1 

I 

La Sala anticipa que revocará la sentencia impugnada por las siguientes 

razones: 

, '1 
El régimen jurídico aplicablea la situación del Sargento Segundo en retiro, 

1: " I I • 

JORGE ENRIQUE MOLANO HERNANDEZ era el que se encontraba vigente al 

momento en que obtuvo el reconocimiento de sJ asignación de retiro, esto 

es, el Decreto Ley 1211 de '1990 que estable'cía en su artículo 159 que el 
, ' 

cómputo de la prima de actividad sería del 25% para personal con más de 

20 años de servicio, pero menos de 25, porcentaje que le fue reconocido 
I , ,1, l' 

en su asignación de retiro, tal como se observa en la Resolución No. 1392 

de 10 de mayo de'2007. 

, , 

Sin embargo, debe precisarse que en virtud del principio de oscilación de la 

asignación de retiro previstben' el artículo 42del Decreto 4433 de 2004, la 
I 

asignación de retiro reconocida al actor, debe ajustarse en el mismo 

porcentaje en que se haya ajustado el del activo 'correspondiente por razón 
, I 

del incremento establecido en el artículo 2° del Decreto 2863 de 2007, en 
: ~ I 1" " ' I 

el que se dispuso incrementar en un cincuenta por ciento (50%), a partir 
, I 

del 1° de julio de 2007, el porcentaje de la prima de actividad de que trata, 
,., 1 

entre otros, el Decreto Ley 1211 de 1990. 

, ¡ 

Así entonces, y como quiera que el artículo 84 del Decreto 1211 de 1990, 

establecía que los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares en 

servicio activo, tendrían derecho a una prima mensual de actividad 

equivalente al treinta y tres por ciento (33%) del respectivo sueldo 

básico; en virtud del principio de oscilación4 , el reajuste de la prima 

de actividad reconocida en la pensión del actor, debe hacerse tomando 

como base el mencionado porcentaje, bajo el cual le fue ajustada la citada 

partida a quienes se encuentran en servicio activo. En consecuencia, al 

aplicar el 50% que establece el artículo 20 del Decreto 2863 de 2007, al 

antedicho 33%, nos arroja el 16.5%, porcentaje que al ser sumado con el 

25% que le fue reconocido en la asignación de retiro del señor MOLANO 

-'Decreto 4433 de 2004 ARTICULO 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones de retiro y 
las pensiones contempladas en el presente decretol se incrementarán en el mismo porcentaje en que se aumenten las 
asignaciones en actividad para cada grado, En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario 
mínimo legal mensual vigente. El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no pOdrán acogerse a normas que 
regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo disponga expresamente la ley. 
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HERNÁNDEZ, por concepto de prima de actividad, nos da como resultado 

el 41.5%, siendo éste el porcentaje con el que se debe reajustar la prima 

de actividad reconocida en la pensión de beneficiarios de la actora, a partir 

del 1° de julio de 2007, y no el con el 37.5% como lo ha venido haciendo 

la entidad demandada, razón por la que se revocará la sentencia de primera 

instancia. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el señor JORGE ENRIQUE MOLANO 

HERNÁNDEZ, realizó la solicitud de reajuste de la prima de actividad en 

su asignación de retiro del 37.5% al 49.5% mediante escrito fechado el 

día 12 de agosto de 2013 (fls. 15-16), el término de prescripción de la 

diferencia entre las mesadas de la asignación de retiro inicialmente 

reconocida y el valor de las mesadas que se deberán reconocer de 

conformidad con lo ordenado en esta providencia, se pagarán a partir del 
, 

12 de agosto de 2009, puesto que las anteriores a esa fecha se 

encuentran prescritas de conformidad con lo previsto en el artículo 174 
, ,1 . 

del Decreto 1211 de 1990. 

En este orden de ideas, la Sala concluye que la entidad demandada deberá 

reajustar la partida de la prima de actividad que se le viene reconociendo 

en la asignación de retiro, en un porcentaje del 41.5%, a partir del 1° de 

julio de 2007, pero con efectos fiscales a partir del 12 de agosto de 2009, 
, 

por haber operado el fenómeno jurídico de la prescripción. 

Las sumas que resulten a favor del demandante deberán ser actualizadas 

con fundamento en los índices de inflación certificados por el DANE 

teniendo en cuenta pqra el efecto la fórmula que ha sido debidamente 

sustentada por el HOn?ra?le Consejo de Estado, y que tiene por objeto 

traer a valor presente Las diferencias que dejó de percibir la demandante, 

protegiéndose así a la persona de los altos índices de desvalorización 

monetaria. 

R = R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL 
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Es claro que por tratarse de pagos de tracto sucesivo, la fórmula se 

aplicará mes por mes, para ~ada asignación 'salarial, teniendo en cuenta 

que el índice inicial es el vigente al momento de la ~ausación de cada uno 

de ellos. La fórmula se aplicará hasta cuando quede ejecutoriada la 
. , ! 

sentencia, pues en adelante se pagarán los intereses establecidos en el 

numeral 4 del artículo 195 del CPACA. 

Ahora bien, con respecto a la pretensión destinada a la inclusión y 

reliquidación de la doceava parte de la pdma de navidad teniendo en cuenta 

el incremento de la prima de aCtividad como partida computable de la 

asignación de retiro, la misma no será despachada favorablemente en vista 

que como se colige del contenido de la solicitud radicada el 12 de agosto de 

2013, visible a folios 15 y 16 del expediente, la misma no fue puesta en 

consideración de I~ entidad d~mandada en sede administrativa, por tanto, 
. :: ¡ , 

no pudo ser objeto de pronunciamiento al interior del acto acusado, y llegar 

a considerar lo contrario! atentaría contra los derechos de defensa y 

contradicción del extremo pasivo del litigio quien participó de manera activa 
I ' 

a lo largo del decurso procesal! en consecuencia! se negarán las demás 

pretensiones de la. demanda. 

Finalmente! se dará cumplimiento a la· sentencia igualmente, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 192 del CPACA. 
; . ! I 

3.4. Costas Procesales. 

Finalmente, la Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, por ser la parte vencida en el 

proceso, siempre y cuando en el expedIente aparezca que se causaron y 

en la medIda de su comprobación. 5 Corresponderá conforme a lo 

dispuesto en el Código General del Proceso6 a la Secretaría del Juzgado 

5 Código General del Proceso. Artículo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya 
controversia la condena en costas se sujetará a las sIguientes reglas: 

L Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso) o a quién se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, 
casación, queja, st.Jplica, anulación o revisión que haYrt propuesto.(. .. ). 

(. .. ) 
8. SÓlO habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron yen la medlda de sU comprobación. 

6 Art'culo 624. Modifíquese ei articula 40 de la Ley 153 de 1887, el cual quedará asi: 

"Artículo 40. Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios prevalecen sobre las anteriores 
desde el momento en que deben empezar a reglr~ 
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que conoció la primera instancia7 proceder a la liquidación de las costas, 

que están integradas por la totalidad de las expensas y gastos sufragados 

durante el curso del proceso. Se fijan como agencias en derecho a cargo 

de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, la suma de $217.328,52 

pesos que corresponde al 2% de las pretensiones de la demanda 

($10.866.426,00 fl. 11), ello, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 

del Acuerdo 1887 de 2003, del Consejo Superior de la Judicatura. 

IV. DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 5 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero.- REVOCAR la sentencia proferida el once (11) de octubre de 
I . 

dos mil dieciséis (2P16), proferida por el Juzgado Séptimo (70) 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, que negó las 
l' 

pretensiones de la demanda. 

Segundo.- Declarar la NULIDAD del oficio No. 2013-45653 de 23 de 

agosto de 2013, proferido por la Subdirección de Prestaciones Sociales de 

la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL, a través de la cual se le 

negó al señor JORGE ENRIQUE MOLANO HERNÁNDEZ el reajuste, 

reliquidación y pago de la PRIMA DE ACTIVIDAD en su asignación de retiro. 

Tercero.- Como consecuencia de la anterior declaración de nulidad, y a 

título de restablecimiento del derecho, CONDENAR a la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL a REAJUSTAR en un 41.5% el 

porcentaje de la prima de actividad que se le viene reconociendo en la 

Sin embargo r :05 recursos interpuestos, la práctica de decretadas, las aud¡enCfas convocadas, las diligencias iniciadas, 
los tér-;;inos que hubIeren comenzado a correr¡ los en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán 
por las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las se iniciaron 'as audiencias o diligencias} 
empeza¡on a correr los términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a las not:fkaciones. 
La competencia para tramItar el proceso se r~g¡rá por fa legislación vigente en ei momento de formu!ación de la demanda cOn 
que se promueva, salvo que la ley'eli;;;jne dicha autoridad" (Subrayado fuera de texto)" 

7 Articu'o 366. Uquidación. Las costas y agencias en derecho serán Uquidadas de manera concentrada en el juzgado 
que haya conocido del proceso en primera o unfca instancia, 'inmediata mente quede ejecutoriada la providencia 
que le ponga .fin al proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el superior, cOn Sujeción a leS 
siguientes reglas: ' 
( ... ) Subrayado fuera de rexto. 
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,1 

i I , 

asignación de retiro al señor JORGE ENRIQUE MOLANO HERNANDEZ, 

identificado con cédula de ciudadanía l\Jo. 6.765.381 de Tunja, a partir del 
I , , 

1 ° de julio de 2007, como fecha establecida en el artículo 20 del Decreto 

2863 de 2007. 

• l' 
I 

Cuarto.- Condenar a la ,CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES- CREMIL, a p~gar al señor JORGE ENRIQUE MOLANO 

HERNÁNDEZ, el valor de la díferencia en las mesadas de la asignación de 
• 

retiro dejadas de cancelar, con efectos fiscales a partir del doce (12) de 

agosto de dos mil nueve (20P9), por haber operado el fenómeno jurídico 

de la prescripción, cifras qLieserán indexadas mes a mes con fundamento 

en lo dispuesto en el artículo: 187 de la Ley 1437 de 2011, y aplicando 

para ello la siguiente fórmula: 

, R - 'R.H. ÍNDICE FINAL 

ÍNDICE INICIAL 

Quinto.- La CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES- CREMIL 
, I ' 

dará cumplimiento a esta sentencia en los términos previstos en los 

artículos 192, 194 Y 195 de la Ley 1437 de 2011, y reconocerá intereses en 

la forma prevista en el artículo 192 ibídem. 

Sexto.- Condenar en costas en esta instancia a la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares- CREMIL. Procédase a su liquidación de conformidad con 

lo previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

Séptimo.- Fijar como agencias en derecho a cargo de la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares, la suma de $217.328,52 pesos que corresponden 

al 2% de las pretensiones de la demanda. 

Octavo.- Una vez en firme la presente providencia, por secretaría 

ENVÍESE el expediente al despacho de origen. 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala de Decisión 

No. 6 del Tribunal Administrativo de Boyacá, en sesión de la fecha. 
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NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

Los Magistrados, 

LUIS ERNEST 

HOJA DE FIRMAS 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECI lENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ENRIQUE LANO HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS UERZÁS MILITARES- CREMIL 

RADICADO: 15001-33-33- 07-2016- 00041- 01 
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Tunja, 

J%:k?/pa/ ~/p.i"?lld/;;.i1a/'¡,(,t& ?/& /!ifrj,4ed 
~ad#~¿) 

~'¡d/.%t'u/a/~, ~.%a ~d;¡a ~d?/l/ed a~ 

.\ ~ tite 2011 j . 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José Silverio Guerrero Romero 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente.' 15001333300720160009401 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (ti. 172 Y vio. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 30 de agosto de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, conforme lo autoriza el articulo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) dias, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José SilveriO Guerrero Romero 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expedíente: 15001333300720160009401 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

~\~JEurP~!~ 
CLARA BJSA OFUENTEf4ORT1Z 

Magistrada 

CONSTANCIA [)ffN01'!FlCAClON 1:'OR ESTA[)QlilJiCTBi)NICO 

El auto que antecede, de fecha -:::-:--::--:-__ ! se notificó 
por Estado Electrónico No. Publicado en portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 2 

 

Tunja, 

 

 

Medio de Control : Ejecutivo  

Demandante    : Fredy Wilson Díaz Condía y Otros   

Demandado                        : Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional   

Expediente  : 15001-33-33-007-2016-00138-01 

 

Magistrado Ponente   :    Luis Ernesto Arciniegas Triana  

 

 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante 

contra el auto del 17 de marzo de 2017, proferido por el Juzgado Séptimo 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja, mediante el cual rechazó la 

demanda ejecutiva por caducidad. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La demanda  

 

Los señores Sandra Milena Díaz Condía, María Luisa Condía Alvarado, Diana 

Mercedes Díaz Condía y Fredy Wilson Díaz Condía a través de su apoderado, 

pretenden se libre mandamiento ejecutivo de pago a su favor, por la suma de 

trescientos noventa y uno millones seiscientos dieciséis mil novecientos 

catorce pesos con treinta y uno centavos m/cte (391.616.914,31) por 

concepto del saldo faltante por pagar por parte de la entidad aquí ejecutada. 

 

Como título ejecutivo invoca la sentencia de primera instancia proferida por el 

Tribunal Administrativo de Boyacá de fecha 14 de septiembre de 1994 y del 

Consejo de Estado en segunda instancia de fecha 26 de febrero de 1996, 

mediante las cuales se declaró responsable a la Nación – Ministerio de 
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Demandado                        : Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional   

Expediente  : 15001-33-33-007-2016-00138-01 
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Defensa – Policía Nacional por los perjuicios causados por la muerte de los 

señores José Alcides Díaz y Robinson Alcides Díaz.   

 

II. TRAMITE PROCESAL 

 

La demanda fue repartida al Juzgado Séptimo Administrativo de Tunja, 

despacho que mediante auto del 17 de marzo de 2017 resolvió rechazar la 

demanda ejecutiva por configurarse el fenómeno jurídico de la caducidad. 

 

III. PROVIDENCIA APELADA 

 

Mediante el proveído del 17 de marzo de 2017 la jueza a-quo rechazó la 

demanda por caducidad, al considerar que la sentencia base de ejecución 

cobró ejecutoria el día 8 de marzo de 1996, siendo aplicable el artículo 117 del 

C.C.A., precepto que otorgaba el plazo de 18 meses para la efectividad de la 

condena. 

 

Adujo que  al quedar ejecutoriada la sentencia en esa fecha, el término para 

hacer exigible la obligación corrió entre el 11 de marzo de 1996 –día hábil 

siguiente, al 11 de septiembre de 1997, fecha de vencimiento de los 18 meses, 

y de esta fecha, los diez (10) años previstos en el artículo 2536 del Código 

Civil, implican que la parte ejecutante tenía hasta el 11 de septiembre de 2007 

para presentar la demanda ejecutiva, por lo que al haberla presentado hasta el 

15 de septiembre de 2016 se configuró la caducidad del medio de control. 

 

IV. RECURSO DE APELACIÓN 

 

El apoderado de la parte demandante presenta recurso de apelación contra el 

auto que rechazó la demanda, y sostiene que si bien es cierto la sentencia 

quedó ejecutoriada en la fecha indicada por el a quo, debe considerarse que la 

fecha de entrega o expedición de esa constancia fue el 8 de julio de 2013.  
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Sostiene que el proceso fué objeto de mora en diversos aspectos, y cita a 

manera de ejemplo que el recurso de súplica demoró 9 años, en apelación de 2 

a 3 años y además que tuvo tres (3) apelaciones. 

 

Adujo que esa mora en el despacho interrumpe la prescripción y la caducidad 

y que de conformidad con el artículo 90 del C.G.P. la demanda debe admitirse 

dentro del término allí consagrado y que en el presente asunto hubo mora de 

182 días para preferir el auto que recurre. 

 

Finalmente allega copia del historial del proceso que originó la ejecución para 

demostrar que la acción no está caduca. 

 

V. CONSIDERACIONES 

 

Corresponde a la Sala en sede de apelación determinar si en el presente caso 

opera el fenómeno jurídico de la caducidad, como quiera que la sentencia base 

de ejecución fué proferida en vigencia del Decreto 01 de 1984. 

 

Para establecer si la demanda en referencia se presentó dentro del plazo legal, 

estudiaremos la normativa aplicable, procedibilidad del recurso y los términos 

de caducidad, para finalmente verificar si hay lugar a la interrupción que alega 

el apelante como quiera que sostiene que la constancia de la ejecutoria de la 

sentencia fué expedida el 8 de julio de 2013. 

 

 

1. Normatividad aplicable al caso. 

 

La Ley 1437 de 2011, no contempla un procedimiento especial para efectos 

del trámite del proceso ejecutivo; por eso en virtud del artículo 308 ídem, debe 

acudirse al Código de Procedimiento Civil. 
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Ahora, como el 1° de enero de 20141, entró en vigencia el Código General del 

Proceso, las normas aplicables al presente asunto, son las de este 

ordenamiento procesal.  

 

Comoquiera que la demanda ejecutiva fue presentada el 15 de septiembre de 

2016 (fl. 50), deben aplicarse para su trámite las normas del Código General 

del Proceso. 

 

2. Procedibilidad del recurso de apelación y su trámite  

 

Debe la Sala precisar que de conformidad con lo establecido en el artículo 438 

del C.G.P., los recursos procedentes contra el mandamiento de pago, son los 

siguientes: 

 

“ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO 

EJECUTIVO. El mandamiento ejecutivo no es apelable; el auto que 

lo niegue total o parcialmente y el que por vía de reposición lo revoque, 

lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente 

cuando haya sido notificado a todos los ejecutados” 

(Subrayas y negritas de la Sala). 

 

Así las cosas, estamos frente a la apelación del auto que rechazó la demanda 

por caducidad por lo que se infiere que negó el mandamiento de pago, lo cual 

a la luz de la norma transcrita es susceptible la alzada. 

 

Corolario de lo anterior, en relación con el trámite recurso de apelación contra 

autos, el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011, prevé:  

 

“1. El que rechace la demanda. 

2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de 

responsabilidad y desacato en ese mismo trámite.  

3. El que ponga fin al proceso. 

 4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso 

                                                           
1 El numeral 6º del artículo 627 del Código General del Proceso, establece que, los demás artículos (entre los 

que se cuentan los relacionados con el proceso ejecutivo), entrarán en vigencia a partir del 1º de enero de 

2014. 
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que sólo podrá ser interpuesto por el Ministerio Público.  

5. El que resuelva la liquidación de la condena o de los perjuicios.  

6. El que decreta las nulidades procesales.  

7. El que niega la intervención de terceros.  

8. El que prescinda de la audiencia de pruebas.  

9. El que deniegue el decreto o práctica de alguna prueba pedida 

oportunamente”. 

 

De lo transcrito, se concluye que es competente la Sala para conocer la 

apelación del auto mediante el cual se rechazó la presente demanda ejecutiva 

por caducidad. 

 

3. De la caducidad de la acción ejecutiva 

 

La caducidad opera por la inactividad del interesado en acudir oportunamente 

a los medios judiciales previstos por el legislador; constituye una garantía para 

la seguridad jurídica y el interés general, en tanto establece un límite para 

reclamar del Estado determinado derecho2. 

 

Este fenómeno jurídico, es pues, el plazo perentorio para acudir a la 

jurisdicción y su incumplimiento lo presume la ley como la falta de interés del 

demandante en el impulso del mismo; de manera que su vencimiento hace 

que sea imposible intentar la acción.  

 

Sobre el particular, es necesario señalar que el máximo tribunal de lo 

Contencioso Administrativo3, frente al presupuesto procesal de la 

“caducidad”, ha dicho: 

 

 “Para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales, el 

legislador colombiano instituyó la figura de la caducidad como una 

sanción en los eventos en que determinadas acciones judiciales, no se 

ejercen en un término específico. Las partes tienen la carga procesal de 

impulsar el litigio dentro de este plazo fijado por la ley, y de no 

                                                           
2 Ver: DEVIS ECHANDIA, Hernando. COMPENDIO DE DERECHO PROCESAL. Teoría General del 

Proceso. Bogotá: Editorial ABC, 1981, tomo I, p. 10. QUINTERO, Beatriz y PRIETO, Eugenio. Teoría 

General del Proceso. Bogotá: Editorial Temis 2000, p. 460. 
3 Sección Tercera consejera ponente: Ruth Stella Correa Palacio28 de septiembre de 2006 Radicación 

número: 44001-23-31-000-2005-00695-01(32628). 
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hacerlo en tiempo perderán la posibilidad de accionar ante la 

jurisdicción para hacer efectivo su derecho. El fenómeno de la 

caducidad busca atacar la acción por haber sido impetrada 

tardíamente, impidiendo el surgimiento del proceso. Por esta razón, la 

efectividad del derecho sustancial que se busca con su ejercicio puede 

verse afectada”. 
 

El Consejo de Estado, en reciente pronunciamiento, explicó:  

 

La doctrina ha desarrollado las características propias de esta figura 

para intentar delimitarla y diferenciarla con la prescripción extintiva 

de corto plazo. La caducidad, a diferencia de la prescripción, no 

admite suspensión salvo la excepción consignada con la 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en 

derecho, consagrada en las leyes 446 de 1998 y 640 de 2001. 

Tampoco admite renuncia y de encontrarse probada, debe ser 

declarada de oficio por el juez”. (Resalta la Sala)4. 

 

“Ello significa, que la caducidad es una figura jurídica que protege 

intereses públicos; que es un requisito de procedibilidad que impide 

el ejercicio de la respectiva acción e impone al juzgador la 

obligación de decretarla oficiosamente, y que por su naturaleza 

pública no puede ser objeto de suspensión, interrupción o 

renuncia, ni hace posible la ampliación de los plazos señalados 

por la ley para el ejercicio de las acciones”. (Resalta la Sala)5”6 

 

De manera que se puede concluir que las partes tienen la carga procesal de 

impulsar el litigio dentro del plazo fijado por la ley y de no hacerlo en tiempo, 

perderán la posibilidad de accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su 

derecho 

 

El Decreto 01 de 1984 en su artículo 136, modificado por el artículo 44 de la 

Ley 446 de 1998, instituía:  

 

“11. La acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales proferidas 

por esta jurisdicción, caducará al cabo de cinco (5) años, contados a 
                                                           

4 Auto del 24 de enero de 2007, actor Néstor José Duarte Tolosa contra “Corelca S.A.” y otro, radicación 

No. 20001-23-31-000-2005-02769-01(32958), Consejo de Estado, Sección Tercera, Mag. Pte. Ruth Stella 

Correa Palacio. 
5 Auto del 27 de mayo de 2010, actor Olga Molina de Paz contra Departamento de Cundinamarca, 25000-

23-25-000-2007-00528-01(1926-07), Consejo de Estado, Sección Segunda, Mag. Pte. Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren. 
6 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección “A”. C.P. Dr. GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 

ARANGUREN. Auto de 3 de septiembre de dos mil 2014.  Radicación número: 25000-23-42-000 2013-

06253-01(3036-14). Actor: JORGE ELIECER LOZANO DIAZ. Demandado: U.G.P.P. 
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partir de la exigibilidad del respectivo derecho. La exigibilidad será 

la señalada por la ley o la prevista por la respectiva decisión 

judicial” 

 

 

A su vez, el artículo 177 inciso 4º establecía que“…Tales condenas, además, 

serán ejecutables ante la jurisdicción ordinaria dieciocho (18) meses después de 

su ejecutoria”, y el inciso 5º “…Las cantidades líquidas reconocidas en tales 

sentencias devengarán intereses comerciales durante los seis (6) meses 

siguientes a su ejecutoria y moratorios después de este término. 

 

De lo anterior, se colige que en el C.C.A. la ley disponía expresamente que las 

condenas eran ejecutables 18 meses después, sin duda, haciendo referencia 

las condiciones propias del título ejecutivo, es decir, a la obligación pura y 

simple, por lo que el término de los cinco años para ejercer la acción ejecutiva, 

se empiezan a computar efectivamente una vez vencido el término de los 18 

meses.  

 

Y respecto a la forma de contabilizar el término de caducidad bajo el esquema 

normativo del Decreto 01 de 1984, el Consejo de Estado en sentencia de 27 de 

mayo de 2010, precisó: 

 
“(…) Los términos para interponer la acción ejecutiva derivada 

de decisiones judiciales se encuentra claramente establecida por 

177 del C.C.A., señala que “Será causal de mala conducta de los 

funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos públicos, 

cumplimiento de condenas más lentamente que el resto. Tales 

condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria de 

su ejecutoria”. Por su parte, el numeral 11 del artículo 136 

ibídem, establece que: “11. La acción ejecutiva derivada de 

esta jurisdicción, caducará al cabo de cinco (5) años, contados 

a partir de la exigibilidad del respectivo derecho. La 

exigibilidad prevista por la respectiva decisión judicial”. De la 

normatividad señalada, se concluye que en caso bajo examen ha 

tenido acción, si se tiene en cuenta que la sentencia de 10 de 

abril de 1996 proferida por la Sección Segunda del Consejo de 

Estado, cuaderno 1 del expediente, quedó ejecutoriada el 22 

de abril de 1996, es decir, que al tenor del artículo 177 del 

C.C. después de su ejecutoria, el 22 de octubre de 1997, fecha 
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a partir de la cual la accionante contaba con un lapso de 5 

años (artículo 136 ibídem), esto es, hasta el 22 de octubre de 

2002, cosa que no sucedió, pues la demanda sólo vino a 

interponerse cuando habían transcurrido más de cuatro (4) años 

después de vencido el término establecido para instaurar la acción 

ejecutiva, de la relación fáctica del expediente, tal como pasa a 

ilustrarse (…)”7 (Subrayado fuera de texto). 

 

Criterio retirado en diversas ocasiones por el Consejo de Estado, Sección 

Segunda, así, por la Subsección “A” en auto de 3 de septiembre de 2014 

proceso con Radicación No. 25000-23-42-000-2013-06253-01(3036-14) y por 

la Subsección “B” en autos de 16 de julio de 2015 dentro de los procesos 

radicados No. 25000-23-25-000-2014-04132-01 (1307- 15) y No 25000-23-

25-000-2014-04132-01 (1307- 15)8 providencia, esta última, considerada 

precedente, en decisiones de tutela9. 

 

Así las cosas, se concluye que este fenómeno jurídico, es pues, el plazo 

perentorio para acudir a la jurisdicción y su incumplimiento lo presume la ley 

como la falta de interés del demandante en el impulso del mismo; de manera 

que su vencimiento hace que sea imposible intentar la acción. El Consejo 

de Estado, en reciente pronunciamiento, explicó:  

“Tan vertical mandato del legislador sobre el término perentorio para 

la formulación de las acciones ejecutivas derivadas de fallos 

condenatorios proferidos por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, encuentra su razón de ser en la necesidad de brindar 

seguridad jurídica a las decisiones de la administración, en aras de 

evitar la posibilidad de ser demandadas a perpetuidad por cualquier 

persona que considere asistirle el derecho por subjetivas 

consideraciones. 

 

Sobre este tema ya se han pronunciado de manera uniforme en 

reiteradas oportunidades, tanto la Corte Constitucional, como esta 

Corporación, para precisar que la figura jurídica de la caducidad tiene 

                                                           
7 Consejo de Estado – Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Segunda – Subsección “A”, 

Consejero Ponente: Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. Expediente No. 25000232500020070052801 

192607. Auto. 27 de mayo de 2010. Actor: Olga Molina de Paz. Demandado: Departamento de 

Cundinamarca. Acción Ejecutiva Rechazo. 
8 C.P. Dra.  Sandra Lisset Ibarra Vélez, Radicación número: 25000-23-25-000-2014-04132-01 (1307- 15) 
9 Sección Quinta: C.P.  Dr. Carlos Enrique Moreno Rubio, sentencia de febrero 4de dos mil dieciséis (2016), 

Radicación número: 11001-03-15-000-2015-02942-00(AC) y C.P. Dra. Rocío Araújo Oñate, sentencia de 11 

de febrero de 2016, expediente radicación número:  11001-03-15-000-2015-03029-00 
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por finalidad salvaguardar un interés público, por lo que resulta 

inadmisible cualquier intento por alterar, demorar o extinguir sus 

efectos.  Recordemos: 

(…) 

“iii) Caducidad. 

Para garantizar la seguridad jurídica de los sujetos procesales, el 

legislador colombiano instituyó la figura de la caducidad como 

una sanción en los eventos en que determinadas acciones 

judiciales, no se ejercen en un término específico. Las partes 

tienen la carga procesal de impulsar el litigio dentro de este plazo 

fijado por la ley, y de no hacerlo en tiempo perderán la posibilidad de 

accionar ante la jurisdicción para hacer efectivo su derecho. 

 

El fenómeno de la caducidad busca atacar la acción por haber sido 

impetrada tardíamente, impidiendo el surgimiento del proceso. Por 

esta razón, la efectividad del derecho sustancial que se busca con su 

ejercicio puede verse afectada. 

 

La doctrina ha desarrollado las características propias de esta figura 

para intentar delimitarla y diferenciarla con la prescripción extintiva 

de corto plazo. La caducidad, a diferencia de la prescripción, no 

admite suspensión salvo la excepción consignada con la 

presentación de la solicitud de conciliación extrajudicial en 

derecho, consagrada en las leyes 446 de 1998 y 640 de 2001. 

Tampoco admite renuncia y de encontrarse probada, debe ser 

declarada de oficio por el juez”. (Resalta la Sala)10. 

 

“Ello significa, que la caducidad es una figura jurídica que protege 

intereses públicos; que es un requisito de procedibilidad que impide 

el ejercicio de la respectiva acción e impone al juzgador la 

obligación de decretarla oficiosamente, y que por su naturaleza 

pública no puede ser objeto de suspensión, interrupción o 

renuncia, ni hace posible la ampliación de los plazos señalados 

por la ley para el ejercicio de las acciones”. (Resalta la Sala)11”12 

(Negritas de la Sala). 

 

Así, resulta claro señalar que para efectos de contabilizar la caducidad del 

termino de los cinco (5) años de las acciones ejecutivas, cuyo título valor es 

una sentencia judicial, es necesario recurrir, entre otros, al contenido del inciso 
                                                           

10 Auto del 24 de enero de 2007, actor Néstor José Duarte Tolosa contra “Corelca S.A.” y otro, radicación 

No. 20001-23-31-000-2005-02769-01(32958), Consejo de Estado, Sección Tercera, Mag. Pte. Ruth Stella 

Correa Palacio. 
11 Auto del 27 de mayo de 2010, actor Olga Molina de Paz contra Departamento de Cundinamarca, 25000-

23-25-000-2007-00528-01(1926-07), Consejo de Estado, Sección Segunda, Mag. Pte. Gustavo Eduardo 

Gómez Aranguren. 
12 Consejo de Estado. Sección Segunda. Subsección “A”. C.P. Dr. GUSTAVO EDUARDO GOMEZ 

ARANGUREN. Auto de 3 de septiembre de dos mil 2014.  Radicación número: 25000-23-42-000 2013-

06253-01(3036-14). Actor: JORGE ELIECER LOZANO DIAZ. Demandado: U.G.P.P. 
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4º del artículo 177 del C.C.A., para concluir que la misma será exigible al 

vencimiento de los 18 meses a los que alude dicho precepto. 

 

Descendiendo al caso concreto y para determinar si la demanda en referencia 

se presentó dentro del plazo legal se concretan los siguientes aspectos: 

* Fecha de las sentencias: 14 de septiembre de 1994 y 26 de febrero 

de 1996 (fl. 51-94). 

* La sentencia referida cobró ejecutoria el 8 de marzo de 1996 (fl. 97). 

* A través de la Resolución No. 1689 del 2 de diciembre de 2014, la 

Policía Nacional, dió cumplimiento a la sentencia (fl. 126-128). 

* La reclamación fué radicada el 5 de julio de 2013 (fl. 98-125). 

* Radicación de la demanda 15 de septiembre de 2016 (fl. 50). 

 

4. Caso concreto 

 

 

La sentencia cuyo cumplimiento se pretende ejecutar en el presente asunto 

quedó ejecutoriada el 8 de marzo de 1996 (fl. 97), la exigibilidad judicial de 

la sentencia como título ejecutivo, acaeció trascurridos los dieciocho (18) 

meses que contemplaba el artículo 177 del referido estatuto, luego, el término 

de diez (10) años, debe contarse a partir del 8 de septiembre de 1997. En 

consecuencia, el término de caducidad ocurriría el 8 de septiembre de 2002, 

como la demanda se presentó el 15 de septiembre de 2016 (fl. 50), 

evidentemente se presenta el fenómeno de la caducidad. 

 

Ahora, el recurrente alega que debe tenerse en cuenta la fecha en la que se 

expidió la constancia de ejecutoria, de manera que debe decir la Sala que esa 

fecha no es razón legal para considerar que no ha apoderado el fenómeno 

jurídico de la caducidad, en tanto la parte actora pudo solicitar esa constancia  

de ejecutoria dentro del mismo plazo que disponía para acudir a la jurisdicción 

a presentar la demanda ejecutiva, y aun cuando sea otra la fecha de solicitud o 

de expedición de la constancia, la ejecutoria de la sentencia va a ser la misma, 

esto es el 8 de marzo de 1996. 



Medio de Control : Ejecutivo  

Demandante    : Fredy Wilson Díaz Condía y Otros   

Demandado                        : Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional   

Expediente  : 15001-33-33-007-2016-00138-01 

 

11 

En otras palabras, no le estaba prohibido solicitar la constancia de ejecutoria 

mucho antes de la fecha en que la solicitó, (3 de abril de 2013), es decir, que la 

constancia de ejecutoria junto con la solicitud de primeras copias las pudo 

solicitar incluso al día siguiente de ejecutoriada la sentencia, y ahora sí 

pretender que con esa fecha de expedición se le contabilice el cómputo para 

impetrar la demanda ejecutiva.  

 

Respecto a la mora en la admisión de la presente demanda, la Sala se 

abstendrá de pronunciarse como quiera que el recurrente afirma en el escrito 

visible a folio 161 que sobre la misma envió copia al Consejo Seccional de la 

Judicatura.  Sin embargo, debe tenerse presente que si bien hay un término 

para hacer el estudio de admisión de demanda, ello no es óbice para 

determinar que por no hacerlo en tiempo deba el juez proferir auto de 

admisión sin considerar si no hay lugar a ello, pues en materia ejecutiva la 

demanda debe cumplir unos requisitos para que se libre mandamiento de pago, 

resultando indispensable que la demanda sea ejecutable y que se presente en 

tiempo, y de lo descrito en líneas anteriores, en el presente asunto la demanda 

no se presentó dentro de la oportunidad legal.  

 

En tanto la Sala ha sostenido reiteradamente que las providencias judiciales 

prestarán mérito ejecutivo cuando en ella consten obligaciones claras, 

expresas y exigibles, se confirmará la decisión de primera instancia por cuanto 

en el presente caso no hay lugar a librar mandamiento de pago por haber 

operado el fenómeno de la caducidad de la demanda ejecutiva.  

 

5. Costas. 

 

En tanto la apelación de autos en la segunda instancia impone una decisión de 

plano, en consecuencia, no hay lugar a gastos procesales y, tampoco hay lugar 

a intervención de la parte contraria por cuanto no se ha trabado la litis. 
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En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 2 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Confirmar el auto proferido el 17 de marzo de 2017 por el 

Juzgado Séptimo Administrativo Oral de Tunja, mediante el cual rechazó la 

demanda ejecutiva por caducidad, de conformidad con lo expuesto.  

 

SEGUNDO: Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO: En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el 

expediente al despacho judicial de origen, previas las anotaciones del caso.  

 

Este proyecto fue estudiado y aprobado en Sala de decisión No. 2 de la fecha. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

LUIS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 

Tunja,  

 

Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante : Olga Alcira Buitrago Ferro 

Demandado : Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia - UPTC  

Expediente : 15001-31-33-008-2012-00026-01 

 

 

Magistrado Ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la 

parte actora contra la sentencia proferida el 10 de mayo de 2012, por el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Tunja, que negó las pretensiones de la 

demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. DE LA DEMANDA. La señora Olga Alcira Buitrago Ferro mediante apoderado 

judicial instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC para que se acojan las 

siguientes pretensiones: 

 

2. PRETENSIONES. Se declare la nulidad del Oficio R-0701 del 24 de octubre 

de 2002 suscrito por el Rector de la UPTC, mediante el cual se atiende en forma 

desfavorable la solicitud presentada por la accionante, relacionada con el 

reconocimiento y pago del valor correspondiente a la prima de antigüedad. 

 

Que se declare que la señora Olga Alcira Buitrago Ferro como Auxiliar 

Administrativo Grado 14, en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 

- UPTC tiene derecho al reconocimiento, liquidación y pago del valor correspondiente 

a la prima de antigüedad en concordancia con los Decretos 230 de 1975, 540 de 1977 

y 1042 de 1972. 
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A título de restablecimiento del derecho, solicita condenar a la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC a reconocer a favor de la demandante 

los valores que legalmente le correspondan por concepto de prima de antigüedad 

desde la fecha en la cual adquirió el derecho a esta prerrogativa.  

 

Solicita se condene a la accionada para que reajuste, liquide y pague a favor de la 

señora Olga Alcira Buitrago Ferro todas y cada una de las prestaciones sociales y 

demás acreencias laborales a que tiene derecho, teniendo en cuenta el porcentaje 

correspondiente a la prima de antigüedad, de conformidad con lo establecido en el 

Decreto 230 de 1975, 540 de 1977 y 1042 de 1978 desde la fecha en que adquirió el 

derecho a esa prerrogativa.  

 

Así mismo, pide que se condene al pago de la indexación o corrección monetaria sobre 

las sumas adeudadas a la demandante desde el momento en que debió cancelar cada 

suma de dinero y hasta cuando se verifique el pago de las obligaciones; que se condene 

al pago de intereses de mora sobre las sumas adeudadas conforme lo dispone el 

artículo 177 del Código Contencioso Administrativo. 

 

Por último pide se condene en costas a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia UPTC. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

El apoderado de la parte actora refiere que su poderdante fue vinculada como Auxiliar 

Administrativo Grado 14, y ha permanecido en ese cargo en forma continua e 

ininterrumpida. 

  

Señala que el Decreto 230 de 1975, reglamentado por los Decretos 540 de 1977 y 

1042 de 1978, creó la prima de antigüedad para los empleados que permanezcan en 

el ejercicio del mismo cargo cuyo valor dependería de los años que llevara en el 

servicio y la escala creada para el efecto. 
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Manifiesta que la actora fue nombrada en la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia UPTC, y en la actualidad desempeña el cargo de Auxiliar Administrativo 

Grado 14.  

 

Narra que la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC, mediante 

Resolución No. 0754 del 31 de mayo de 1999 reconoció y ordenó el pago de la prima 

de antigüedad a favor  de la Señora Olga Alcira Buitrago Ferro, prima que fue incluida 

en nómina y cancelada hasta cuando arbitrariamente  la administración ordenó su 

suspensión. 

 

Que la demandante radicó derecho de petición el 8 de octubre de 2002 tendiente a 

obtener el reconocimiento y pago del valor correspondiente a la prima de antigüedad, 

solicitud que fue resuelta en forma negativa mediante Oficio R-0701 del 24 de octubre 

de 2002. 

 

Normas violadas y concepto de violación 

 

Señala como violados los artículos 1, 2, 4, 6, 13, 25, 29 y 53 de la Constitución Política 

y precisa que al ser Colombia, un Estado Social de Derecho, no es aceptable que sea el 

mismo Estado quien atente contra la dignidad humana, pues la Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de Colombia UPTC, desmejoró las condiciones salariales y desconoció el 

mínimo de derechos que a favor de la actora se encuentran consagrados. 

 

Afirma que una Administración burocratizada, insensible a las necesidades de los 

ciudadanos o de sus mismos empleados no se compadece con los fines esenciales del 

Estado sino que al contrario, cosifica al individuo, como en este caso en especial donde 

se discrimina a la actora, desmejorando su salario, al no tener en cuenta el valor de la 

prima de antigüedad a que tiene derecho. 

 

Seguidamente cita los artículos 2 y 5 de la Carta Política y la sentencia T-098 de 1997 

para argüir que se violó el derecho a la igualdad por cuanto se desconoció de manera 

arbitraria e ilegal un derecho adquirido de la actora y que también se desconoció con 

la actuación, el principio laboral “A trabajo igual salario igual”. Agrega que también 

se violó el derecho al trabajo, en la medida que la negación verifica la falta de protección 
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de la actora, quien ha sido desmejorada en su situación laboral, al haber sido vulnerados 

el mínimo de derechos y garantías adquiridas. 

 

Cita el artículo 29 superior y refiere que dicha disposición está siendo transgredida por 

cuanto la administración sin justificación alguna, omitió cancelar el valor 

correspondiente a la Prima de Antigüedad vulnerando el debido proceso sustancial y 

procesal. Luego de citar la Sentencia T-001 de 1993, concluye que las autoridades 

deben respetar en todo momento las normas que regulan los procedimientos, con el 

fin de salvaguardar las garantías en todos los casos a que la actuación conduzca a la 

creación, modificación o extinción de un derecho. 

 

Agrega que se quebrantaron los principios de igualdad de oportunidades, estabilidad 

en el empleo e irrenunciabilidad a los beneficios mínimos, por cuanto se colocó a la 

actora en condiciones de inferioridad, frente a otros trabajadores, lo que implica una 

desmejora en su condición económica y personal. 

 

Estima que el precepto constitucional contenido en el artículo 58 fue quebrantado, por 

cuanto la omisión en el reconocimiento de los derechos económicos resultantes del 

trabajo, como la prima de antigüedad, vulnera los derechos adquiridos. Agrega que el 

valor correspondiente a la prima de antigüedad que se negó no puede ser desconocido 

unilateralmente y sin argumento jurídico valedero, sin las formalidades propias del 

debido proceso a que se refiere el artículo 29 de la Constitución Política. 

 

Violación de la ley como causal de nulidad. Sostiene que se vulneró el artículo 49 del 

Decreto Ley 1042 de 1978, modificado por el Decreto Ley 429 de 1979, pues las 

personas que a la fecha de expedición de la norma estaban recibiendo asignación 

correspondiente a la tercera o cuarta columna salarial del Decreto 540 de 1977, “…por 

razón de los incrementos de antigüedad establecidos en disposiciones anteriores, 

continuarán recibiendo, hasta la fecha en la cual se produzca su retiro del respectivo 

organismo, la diferencia entre el sueldo básico fijado para su empleo en la segunda 

columna de dicho derecho y el de la tercera o cuarta columna según el caso…” (fl. 20). 

 

Reitera que la actora fue vinculada a la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 

Colombia UPTC como Auxiliar Administrativo Grado 14 y ha permanecido en él de 
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forma continua e ininterrumpida, por lo que dicha entidad le venía reconociendo la 

prima de antigüedad, lo que constituye un acto administrativo que crea una situación 

particular en el presente caso a favor de la señora Olga Alcira Buitrago Ferro, y no le 

es dable a la entidad demandada  modificar  esta situación sin previamente haber 

obtenido  el consentimiento expreso y escrito de su titular  para proceder a su 

modificación.  

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue presentada el 13 de febrero de 2003 ante este Tribunal, quien 

mediante auto de 5 de marzo de 2003 resolvió admitirla, de ahí que ordenó notificar 

personalmente al Rector de la UPTC y al Agente del Ministerio Público. Además 

solicitó el expediente de los antecedentes administrativos del acto demandado 

conforme lo establecía el numeral 6º del artículo 207 del CCA.  

 

A folios 34 a 37 del expediente obra escrito de contestación presentado por el 

apoderado de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC, en el 

cual se opuso a las pretensiones de la demanda con fundamento en los siguientes 

argumentos: 

 

Que no es procedente pretender la nulidad del Oficio R-0701 del 24 de octubre de 

2002, en razón a que el acto administrativo fue expedido en legal forma, ya que la 

demandante no cumplía con los requisitos establecidos en los Decretos 1042 de 1978 

y 540 de 1977 porque su fecha de vinculación con dicha institución fue posterior al 1º 

de abril de 1976.  

 

Presentó como excepciones las denominadas “INEXISTENCIA DE CAUSA”, 

“PRESCRIPCIÓN”, “CADUCIDAD”, “FALTA DE AGOTAMIENTO DE LA VÍA 

GUBERNATIVA”, “LEGALIDAD DEL ACTO” y “PODER INSUFICIENTE”. 

 

A través de auto de 18 de agosto de 2004 se decretaron pruebas (fls. 39 y 40) y 

mediante proveído de 19 de abril de 2006 este Tribunal ordenó correr traslado para 

alegar de conclusión conforme lo establecía el artículo 210 del Código Contencioso 

Administrativo (fl. 307).   
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Con posterioridad la demanda fue presentada el 23 de febrero de 2012 ante el Juzgado 

Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Tunja. 

 

Mediante auto de 29 de febrero de 2012 ese despacho avocó conocimiento, teniendo 

en cuenta que este Tribunal mediante proveído de 8 de febrero anterior resolvió 

remitirlo por competencia, en razón a la cuantía.    

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

El Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial de Tunja, mediante fallo 

proferido el 10 de mayo de 2012 declaró no probadas las excepciones de “caducidad” 

y “falta de agotamiento de la vía gubernativa” propuestas por la entidad demandada, 

y negó las pretensiones de la demanda. 

 

El problema jurídico planteado por el a quo se encaminó a determinar si el acto 

administrativo contenido en el Oficio R-0701 del 24 de octubre de 2002 expedido por 

el Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC, mediante 

el cual  se negó la solicitud  presentada por la demandante relacionada con el 

reconocimiento y pago del valor correspondiente a la prima de antigüedad se 

encuentra ajustado a derecho, o por el contrario se desconoció  con su expedición las 

normas constitucionales y legales que rigen la materia.  

 

Señala el a quo, que la prima de antigüedad es un incremento al que se hace merecedor 

el empleado por su permanencia en el servicio, el cual fue contemplado inicialmente 

en el Decreto 2285 de 1968 para aquellos servidores que permanecieran durante dos 

años en el empleo; que los establecimientos públicos no fueron contemplados en dicho 

decreto, pues tal como se indica en su artículo 1º el régimen de clasificación y 

remuneración que se fija es el de: “Los empleos  de los Ministerios, Departamentos 

Administrativos y Superintendencias”. 

 

Manifiesta que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 230 del 14 de febrero de 1975 

mediante el cual se reajustó la escala de remuneración de los empleos de los 

Establecimientos Públicos, y redujo a un año el tiempo de permanencia exigido por el 

Decreto 2285 para obtener la prima de antigüedad. 
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Precisa que el Decreto 540 de 1977 estableció nuevas reglas para el reconocimiento 

de la prima de antigüedad, y entre éstas, fijó una nueva escala de remuneración 

(artículo 2º), y creó una tabla de equivalencia entre los grados de empleos indicados 

en esta norma; que dicha escala de remuneración contenía cinco (5) columnas; una 

correspondía  a los grados de remuneración de las distintas clases de empleos, y cuatro 

columnas salariales que indicaban la remuneración fijada para cada uno de los grados. 

 

Indica que aquellos empleados que no tenían un año de antigüedad en el respectivo 

cargo para el 31 de marzo de 1977, esto es, quienes estaban ubicados en la columna 

salarial del sueldo básico, eran situados en la primera columna salarial del Decreto 

540 de 1977, siendo posible pasar a las siguientes columnas, únicamente si con 

antelación a la expedición de ésta última norma ya tenían más de un año de 

antigüedad; que lo que pretende este decreto  es hacer un corte a enero de 1978 para 

que desde tal fecha se reconozcan los incrementos salariales de conformidad con la 

columna  que le sigue  a aquella  en que se ubicó inicialmente el empleado, lo que 

indica, que por ejemplo, quienes queden en la columna dos del Decreto 540 en virtud 

de los dispuesto en su artículo 8 solo tendrán  que permanecer  en ella desde el 1º de 

abril hasta el 31 de diciembre de 1977, para ser removidos  a la tercera columna. 

 

Sostiene que tales columnas salariales cobraron suma importancia con el Decreto 

1042 de 1978 dado que con fundamento en éstas se limitó el reconocimiento de la 

prima de antigüedad, que para la fecha de expedición de este decreto, es decir, al 7 de 

junio de 1978 el empleado debería estar percibiendo el incremento indicado en la 

tercera o cuarta columna del Decreto 540 de 1977 para tener derecho a recibirlo hasta 

la fecha en la que se retire del respectivo organismo; que dicho requisito fue 

establecido en el artículo 49 del Decreto de 1978 así: “(…) Las personas que a la fecha 

de expedición  de este decreto estén recibiendo asignaciones correspondientes a la 3ra 

o 4ta columna salarial del Decreto 540 de 1977, por razón de los incrementos de 

antigüedad establecidos en disposiciones legales anteriores continuarán recibiendo 

hasta la fecha en la cual se produzca su retiro del respectivo organismo, la diferencia  

entre el sueldo básico fijado para su empleo  en la segunda columna de dicho decreto  

y el de la tercera  o cuarta columna, según el caso (…)”.   
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Indica que el reconocimiento de la prima de antigüedad quedó limitado a los 

funcionarios que a 7 de junio de 1978 estuvieran percibiendo asignaciones 

correspondientes a la tercera o cuarta columna salarial de las previstas en el Decreto 

No. 540 de 1977 y que solo  quienes se vincularon  a un Ministerio, Departamento 

Administrativo, Superintendencia, Establecimiento Público o Unidad Administrativa 

de Orden Nacional antes del 31 de marzo de 1976 alcanzaban a estar ubicados en la 

tercera o cuarta columna a las que hace alusión el Decreto 540 a 7 de junio de 1978, 

cumpliendo así el requisito exigido en el artículo 49 del Decreto 1042 de 1978.   

  

Frente al caso concreto señala lo siguiente: que la demandante fue vinculada a la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC; que mediante Resolución 

No. 0868 del 24 de junio de 1999, el Rector de la UPTC reconoció el pago de la prima 

de antigüedad a unos funcionarios dentro de los cuales se encontraba la señora Olga 

Alcira Buitrago Ferro; que en el certificado de factores salariales correspondiente a la 

demandante  desde el mes de mayo de 1977 al mes de julio de 2005 no se reporta pago 

por concepto de prima de antigüedad; que tal como se señala en el Oficio R-0701 del 

24 de octubre de 2002, el Vicerrector Administrativo de la UPTC  mediante Oficio 

VR-ADM-1077 del 15 de octubre de 1999 ordenó la suspensión del pago de la prima 

de antigüedad a los funcionarios que de manera ilegal se les había hecho este 

reconocimiento. 

 

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil por consulta que elevó la UPTC acerca 

de esta temática, conceptuó en los siguientes términos: “(…) Esta oficina ha sido 

reiterativa  en relación con el derecho al otorgamiento de la prima de antigüedad, para 

lo cual ha puntualizado  como requisito sine quanon el haber ingresado a una entidad 

de la rama ejecutiva del poder público del orden nacional a más tardar el 31 de marzo 

de 1976, criterio que fue pronunciado desde el 30 de septiembre de 1996, mediante el 

concepto No. 10434 de la fecha antes citada (…)”. 

 

Dice que en el acto demandado, la UPTC es clara en señalar que no accede a la 

petición formulada por la actora habida cuenta que no cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 49 del Decreto 1042 de 1978 y el Decreto 540 de 1977. 
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Sostiene que la señora Olga Alcira Buitrago Ferro a la fecha de expedición del Decreto 

1042 de 1978, esto es, al 7 de junio de 1978, ni siquiera estaba percibiendo la prima 

reclamada, lo cual supone que no cumple con el requisito exigido por la misma, 

consistente en estar recibiendo la asignación correspondiente a la 3ra y 4ta columna 

salarial del Decreto 540 de 1977, por razón de los incrementos de antigüedad 

establecidos en disposiciones anteriores. 

 

Indica que para el momento de vinculación de la demandante (1 de mayo de 1977), 

quedaba menos de un año para que se expidiera el Decreto 1042 de 1978, siendo 

entonces imposible que para tal evento, estuviera ubicado en la tercera o cuarta 

columna del Decreto 540 de 1977, pues para que hubiese sido así, la señora Olga 

Alcira Buitrago Ferro tuvo que ser vinculado a la UPTC antes del 1º de abril de 1976 

(artículo 8 del Decreto 540 de 1977 y 49 del Decreto 1042 de 1978), o mejor, entrar 

al tercer año de antigüedad al 7 de junio de 1978 lo cual no era posible, ya que como 

se señaló, la hoy actora fue vinculada a la entidad demandada el 1 de mayo de 1977, 

es decir,  llevaba tan solo 13 meses  cuando se expidió  el Decreto 1042 de 1978, por 

lo tanto no cumplía con los requisitos para obtener este beneficio, por lo que se 

negarán  las pretensiones de la demanda.   

 

Concluye que la demandante no tiene derecho a que se le reconozca la prima de 

antigüedad, toda vez que no cumple los requisitos establecidos en el Decreto 540 de 

1977 y el Decreto 1042 de 1978, por lo que se mantiene incólume la presunción de 

legalidad que ampara el acto administrativo demandado, y que conlleva a negar las 

súplicas de la demanda. 

 

V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

 

Inconforme con la sentencia, la parte accionante presentó recurso de apelación 

fundamentado de la siguiente manera: 

 

Que es evidente el yerro del despacho, teniendo en cuenta que la UPTC para efectuar 

la revocatoria del acto sin el consentimiento del particular, debió haber demostrado la 

ilicitud que generó vicio en su voluntad, no bastaba, conforme lo advierte, con la 

simple exposición de la entidad en el acto acusado.  



Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante : Olga Alcira Buitrago Ferro 

Demandado : Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC  

Expediente : 15001-31-33-008-2012-00026-01 

  

10 

 

Dice que como lo señala el Consejo de Estado era necesario que se tratara de una 

actuación ilícita o fraudulenta debidamente probada, que en el caso no se demostró 

por lo que el único camino que tenía la entidad era solicitar la autorización escrita del 

titular del derecho o acudir a la jurisdicción contenciosa en acción de lesividad, pues 

si se pretende demostrar que el derecho fue reconocido por error de la administración, 

dicho estudio es propio de esa acción que la entidad omitió instaurar. 

 

Precisa que si la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC no 

contaba con autorización escrita, expresa y previa de la demandante para que 

procediera la revocatoria directa, se debió iniciar una actuación administrativa, aplicar 

un debido proceso garantizando los derechos de defensa y contradicción de la 

afectada, y demostrar a través de dicha actuación que el acto fue expedido por medios 

o procedimientos fraudulentos imputables al afectado por el acto administrativo 

revocado.  

 

Sostiene que para el momento de la vinculación de la demandante quedaba menos de 

un año para que se expidiera el Decreto 1042 de 1978, dicho asunto no tiene relevancia 

pues al demandante le reconocieron y pagaron la prima de antigüedad que se reclama, 

lo cual constituía un derecho adquirido. 

 

Manifiesta que el derecho adquirido es la ventaja o el beneficio cuya conservación o 

integridad está garantizada en favor del titular del derecho, por una acción o por una 

excepción; que se ajusta mejor con la técnica denominar “situación jurídica correcta 

o subjetiva”, al derecho adquirido o constituido de que trata la Constitución en sus 

artículos 30 y 202, y “situación jurídica abstracta u objetiva”, a la mera expectativa 

de derecho; que se está en presencia  de la primera cuando el texto legal que la crea 

ha jugado ya, jurídicamente, su papel en favor o en contra  de una persona en el 

momento en que ha entrado a regir una ley nueva, a la inversa se está frente a la 

segunda, cuando el texto legal que ha creado esa situación aún no ha jugado su papel  

jurídico en favor o en contra de una persona.   

 

Señala que si bien la entidad demandada señaló en el acto acusado que el 

reconocimiento de la prima de antigüedad había sido revocado por acto anterior, tal 

hecho no logró probarse en el plenario, así las cosas se debe entender que no existió 
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un acto anterior que definiera la situación jurídica del demandante por ende y en 

atención a lo manifestado resulta procedente que se reconozcan las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por último asegura que a la demandante le asiste el derecho reclamado, razón por la 

cual solicita se revoque el fallo de primera instancia, y en su lugar se acceda a las 

pretensiones de la demanda. 

 

VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Mediante auto de 6 de junio de 2012 se concedió para ante este Tribunal el recurso de 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte actora contra la sentencia de 10 de 

mayo de 2012 proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Tunja (fl. 371) 

 

A través de auto de 27 de febrero de 2013 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte actora (fl. 382).  

 

Y a través de proveído de 17 de abril de 2013 se puso el expediente a disposición de 

las partes por el término de diez (10) para presentar alegatos de conclusión, 

oportunidad que aprovechó la entidad demandada.  

 

La apoderada de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC, trajo 

a colación el artículo 73 del CCA que estableció las reglas para efectos de revocar 

directamente los actos administrativos de contenido particular y concreto en los 

siguientes términos: “Cuando un acto administrativo haya creado o modificado una 

situación jurídica de carácter particular y concreto o reconocido un derecho de igual 

categoría, no podrá ser revocado sin el consentimiento expreso y escrito del respectivo 

titular. Pero habrá lugar a la revocación de esos actos, cuando resulten de la aplicación 

del silencio administrativo positivo, si se dan las causales previstas en el artículo 69, 

o si fuere evidente que el acto ocurrió por medios ilegales. Además, siempre podrán 

revocarse parcialmente los actos administrativos en cuanto sea necesario para corregir 

simples errores aritméticos, o de hecho que no incida en el sentido de la decisión”.  
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Precisa que se desprende como regla general la imposibilidad de revocar directamente 

los actos administrativos particulares y concretos, si la administración no cuenta 

previamente con el consentimiento expreso del titular del derecho reconocido. 

 

Sostiene que en el presente proceso, contrario a lo manifestado por el a quo, le asiste 

razón a la demandante, por cuanto la entidad demandada para poder efectuar la 

revocatoria del acto sin el consentimiento del particular, debió haber demostrado la 

ilicitud que generó vicio en su voluntad; que como lo señala el Consejo de Estado era 

necesario que se tratara de una actuación ilícita o fraudulenta debidamente probada, 

que en el caso no se demostró, por lo que el único camino que tenía la entidad era 

solicitar la autorización escrita del titular del derecho o acudir a la jurisdicción 

contenciosa en acción de lesividad. 

 

Advierte que lo establecido por el juez de primera instancia no puede ser atendido 

dentro del presente asunto debido a que el análisis en torno a si el demandante tenía o 

no derecho al reconocimiento de la prima de antigüedad no puede ser materia en el 

sub lite, como quiera que dicho estudio no corresponde a esta acción sino a la acción 

de lesividad que debió haber adelantado la entidad si consideró que no era procedente 

reconocer el derecho. 

 

Que es claro que una vez se hace un acto administrativo que reconoce un derecho, el 

mismo para ser revocado debe ser objeto de autorización por parte del titular o en su 

lugar como se ha anotado debe ser objeto de demanda. 

 

Por último solicita se revoque el fallo de primera instancia, y en su lugar se acceda a 

las suplicas de la demanda. 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 133 del C.C.A., este 

Tribunal es competente para conocer del asunto en segunda instancia. 

 



Medio de Control : Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante : Olga Alcira Buitrago Ferro 

Demandado : Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC  

Expediente : 15001-31-33-008-2012-00026-01 

  

13 

 

2. Tema de  apelación  

 

Que la UPTC para efectuar la revocatoria del acto sin el consentimiento del particular, 

debió haber demostrado la ilicitud que generó vicio en su voluntad, no bastaba, 

conforme lo advierte, con la simple exposición de la entidad en el acto acusado; que 

como lo señala el Consejo de Estado era necesario que se tratara de una actuación 

fraudulenta debidamente probada, que en el caso no se demostró, razón por la que el  

único camino que tenía la entidad era solicitar la autorización escrita del titular del 

derecho o acudir a la jurisdicción contenciosa en acción de lesividad, pues si se 

pretende demostrar que el derecho fue reconocido por error de la administración, 

dicho estudio es propio de esa acción que la entidad omitió instaurar; que si la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC no contaba con 

autorización escrita, expresa y previa de la demandante para que procediera la 

revocatoria directa, se debió iniciar una actuación administrativa, aplicar un debido 

proceso garantizando los derechos de defensa y contradicción de la afectada, y 

demostrar a través de dicha actuación que el acto fue expedido por medios o 

procedimientos fraudulentos imputables al afectado por el acto administrativo 

revocado; que para el momento de la vinculación de la demandante quedaba menos 

de un año para que se expidiera el Decreto 1042 de 1978, dicho asunto no tiene 

relevancia pues al demandante le reconocieron y pagaron la prima de antigüedad que 

se reclama, lo cual constituía un derecho adquirido; que el derecho adquirido es la 

ventaja o el beneficio cuya conservación o integridad está garantizada en favor del 

titular del derecho, por una acción o por una excepción; que si bien la entidad 

demandada señaló en el acto acusado que el reconocimiento de la prima de antigüedad 

había sido revocado por acto anterior, tal hecho no logró probarse en el plenario, así 

las cosas se debe entender que no existió un acto anterior que definiera la situación 

jurídica de la demandante por ende y en atención a lo manifestado resulta procedente 

que se reconozcan las pretensiones de la demanda. 

  

3. Problema jurídico 

 

Corresponde a la Sala determinar en primer lugar si la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia UPTC tenía la facultad de proceder a revocar el acto 

administrativo contenido en la Resolución No. 0868 del 24 de junio de 1999 mediante 
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la cual ordenó el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad en favor de la 

señora Olga Alcira Buitrago Ferro, sin contar con su autorización escrita, previa y 

expresa, y sin iniciar una actuación administrativa en la que hubiera demostrado que 

el acto fue expedido por medios o procedimientos fraudulentos imputables a la actora. 

 

Una vez establecido lo anterior corresponde a la Sala precisar si a la apelante le asiste 

el derecho al reconocimiento y pago de la prima de antiguedad contemplada en los 

Decretos 230 de 1975 y 1042 de 1978, durante todo el tiempo laborado en la 

Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC. 

 

Para resolver estos puntos en debate es necesario hacer mención a: (i) la revocatoria 

directa de los actos administrativos de carácter particular y concreto, y (ii) las normas 

aplicables que regulan el reconocimiento de la prima de antigüedad.  

 

4. De la revocatoria directa de los actos administrativos de carácter particular y 

concreto 

  
En relación con los actos administrativos conviene recordar que se constituyen en la 

expresión unilateral de la voluntad de la Administración, dirigida a crear, modificar o 

extinguir situaciones jurídicas generales de carácter abstracto e impersonal y de 

carácter particular y concreto respecto de una o varias personas determinadas o 

determinables1. 

 

Mediante la Resolución No. 0868 del 24 de junio de 19992, se resolvió reconocer el 

pago de la prima de antigüedad a la señora Olga Alcira Buitrago Ferro, con 

retroactividad a partir del 1º de enero de 1999. 

 

La Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC, entidad demandada, 

suspendió el reconocimiento de dicha prestación, de ahí que la demandante solicitó a 

través de derecho de petición el pago del valor correspondiente a la prima de 

antigüedad, el cual fue negado a través del Oficio R-0701 del 24 de octubre de 2002. 

 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia SU-050 de 2 de febrero de 2017. Magistrado ponente: Luis Ernesto Vargas Silva. 
2 Folios 192 a 194 
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Con la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho se pretende la nulidad del 

Oficio R-0701 del 24 de octubre de 2002 mediante el cual la Universidad Pedagógica 

y Tecnológica de Colombia UPTC negó a la señora Olga Alcira Buitrago Ferro el 

reconocimiento y pago de la prima de antigüedad. 

 

Dicho acto administrativo en sus apartes indicó: 

 

“En respuesta a su derecho de petición y agotamiento de vía gubernativa, radicado el 8 

de octubre del año en curso, en donde obra como apoderada de la señora Olga Alcira 

Buitrago Ferro,  en procura de reclamar a favor de su prohijada  el reconocimiento y 

pago de la prima de antigüedad, que en su decir se le dejó  de cancelar,  sin sustento legal 

y a pesar de tener derecho adquirido, me permito manifestarle, que no es posible acceder 

a su solicitud en razón a que contrario  a lo manifestado por usted, no existe el sustento 

fáctico y jurídico para su otorgamiento. 

 

Si bien la Universidad en un principio, y apoyada en diversos conceptos, profirió la 

Resolución No. 0754 del 31 de mayo de 1999, en la cual de manera retroactiva a 1º de 

enero del mismo año, reconoció la prima de antigüedad para muchos funcionarios de la 

Institución, dada la disparidad de criterios y ambigüedad sobre el tema, se vio en la 

necesidad de encargar  un estudio técnico concienzudo y detenido sobre el particular, el 

cual conllevó la consulta al Departamento Administrativo de la Función Pública y la 

revisión de manera individual de cada Hoja de Vida, para verificar el cumplimiento de 

los requisitos exigidos legalmente, situación que arrojó como resultado un listado de 62 

servidores a quienes les favorecía este beneficio y otro más de 49 que lo venían 

recibiendo de manera irregular  (dentro del cual se encuentra su representado). 

 

Como consecuencia de la anterior situación irregular y ante la necesidad de 

subsanar la situación anómala presentada, la Universidad mediante decisión 

contenida en el Oficio VR-ADM-1077 del 15 de octubre de 1999, proferido por la 

Vice-Rectoría Administrativa, dispuso la suspensión  del pago de la mencionada 

prima a los servidores que de manera ilegal se les había hecho este reconocimiento. 

 

Por estas razones, pero en especial porque la señora Olga Alcira Buitrago Ferro, no 

cumple con los requisitos señalados establecidos en el Artículo 49 del Decreto 1042 de 

1978 y en el Decreto 540 de 1977, resulta imposible acceder  al reconocimiento de la 

prestación solicitada.” Resaltado fuera de texto 

 

 

Los argumentos del recurrente se encaminan a indicar que cuando se trata de actos de 

contenido particular y concreto, la normatividad Contenciosa Administrativa ha 

establecido un procedimiento reglado, en razón de la creación de situaciones 

subjetivas, individuales y concretas de los administrados sobre un derecho protegido 

por la Constitución Política. 

 

Que es evidente que la UPTC para efectuar la revocatoria del acto sin el 

consentimiento del particular, debió haber demostrado la ilicitud que generó vicio en 

su voluntad, no bastaba, conforme lo advierte, con la simple exposición de la entidad 

en el acto acusado; que era necesario que se tratara de una actuación ilícita o 
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fraudulenta debidamente probada, que en el caso no se demostró por lo que el único 

camino que tenía la entidad era solicitar la autorización escrita del titular del derecho 

o acudir a la jurisdicción contenciosa en acción de lesividad, pues si se pretende 

demostrar que el derecho fue reconocido por error de la administración, dicho estudio 

es propio de esa acción que la entidad omitió instaurar. 

 

Precisa que si la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC no 

contaba con autorización escrita, expresa y previa de la demandante para que 

procediera la revocatoria directa, se debió iniciar una actuación administrativa, aplicar 

un debido proceso garantizando los derechos de defensa y contradicción de la 

afectada, y demostrar a través de dicha actuación que el acto fue expedido por medios 

o procedimientos fraudulentos imputables al afectado por el acto administrativo 

revocado.  

 

La Resolución No. 0868 del 24 de junio de 1999 proferida por la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC, mediante la cual se le reconoció a la 

demandante la prima de antigüedad a partir del 1º de enero de 1999, sin duda alguna 

es un acto de contenido particular y concreto que generó a favor de la actora un 

derecho subjetivo.  

 

Debe la Sala precisar que aunque la pérdida de fuerza ejecutoria de los actos 

administrativos está consagrada en el artículo 66 del C.C.A., en tratándose de actos 

administrativos de carácter subjetivo, el procedimiento al que se impone acudir es la 

revocatoria directa prevista en el Título V del C.C.A. artículos 69 a 74. 

 

Ahora, sin perjuicio de los motivos invocados en el oficio demandado lo cierto es que 

no tenía la virtualidad de dejar sin efecto, sin fuerza ejecutoria o revocar la Resolución 

No. 0868 del 24 de junio de 1999 proferida por la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia UPTC. Para tal efecto era necesario adelantar el 

procedimiento legal y obtener el consentimiento del beneficiario y, en caso negativo, 

demandar su legalidad ante la jurisdicción. 

 

Como tal procedimiento no se adelantó frente a la Resolución No. 0868 del 24 de 

junio de 1999, se encuentra vigente, pues no ha sido revocada por la administración 
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ni anulada o suspendida por la jurisdicción, lo cual conllevaría a acceder a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Sin embargo nota la Sala de lo precisado en el Oficio demandado R-0701 del 24 de 

octubre de 2002, que fue mediante Oficio VR-ADM-1077 del 15 de octubre de 1999, 

proferido por la Vice-Rectoría Administrativa, que se dispuso la suspensión del pago 

de la mencionada prima a los servidores que de manera ilegal se les había hecho este 

reconocimiento, dicho frente al que no se presentó ninguna oposición por parte de la 

demandante, de ahí que era este acto administrativo el que debió haber sido  sometido 

a control de legalidad ante esta jurisdicción y no el que data de 24 de octubre de 2002, 

pues con esto queda en evidencia que lo que pretendía la actora era revivir términos, 

pues si se tiene en cuenta que el acto administrativo mediante el cual se suspendió el 

pago de la prima de antiguedad fue expedido el 15 de octubre de 1999 contando a la 

presentación de la demanda ya habían transcurrido más de tres años, periodo que 

sobrepasa el término establecido en el CCA para impetrar la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho. 

 

Además, al no haber sido demandado el acto administrativo mediante el cual se 

dispuso la suspensión del pago de la prima de antigüedad, considera la Sala que en el 

presente asunto se avizora una ineptitud sustantiva de la demanda, y así se declarará.  

 

5. De  las normas aplicables que regulan el reconocimiento de la prima de 

antigüedad 

 

El Decreto 1042 de 1978, en el cual “se establece el sistema de nomenclatura y 

clasificación de los empleos de los ministerios, departamentos administrativos, 

superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales 

del orden nacional, se fijan las escalas de remuneración correspondientes a dichos 

empleos y se dictan otras disposiciones.”, y en su parte pertinente, indica:  

 

“Artículo 42º.- De otros factores de salario. Además de la asignación básica fijada por 

la ley para los diferentes cargos, del valor del trabajo suplementario y del realizado en 

jornada nocturna o en días de descanso obligatorio, constituyen salario todas las sumas 

que habitual y periódicamente recibe el empleado como retribución por sus servicios.  

 

Son factores de salario: 
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a) Los incrementos por antigüedad a que se refieren los artículos 49 y 97 de este 

Decreto.  

 

(…)” Resaltado fuera de texto 

 

El artículo 49 del mismo decreto prevé: 

  

“Artículo 49º.- De los incrementos de salario por antigüedad. Las personas que a la 

fecha de expedición de este decreto estén recibiendo asignaciones correspondientes 

a la 3a. o 4a. columna salarial del Decreto 540 de 1977, por razón de los incrementos 

de antigüedad establecidos en disposiciones legales anteriores, continuarán 

recibiendo, hasta la fecha en la cual se produzca su retiro del respectivo organismo, 

la diferencia entre sueldo básico fijado para su empleo en la segunda columna de 

dicho decreto y el de la tercera o cuarta columna, según el caso.  
 

Los incrementos salariales de que trata este artículo no se perderán cuando los 

funcionarios cambien de empleo dentro del mismo organismo, trátase de nuevo 

nombramiento, ascenso, traslado o encargo.  

 

El retiro de un organismo oficial no implicará la pérdida de los incrementos salariales 

por antigüedad cuando el respectivo funcionario se vincule, sin solución de continuidad, 

a cualquiera de las entidades enumeradas en el artículo 1º del presente Decreto.  

 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, se entenderá que no hay solución de 

continuidad si entre el retiro y la fecha de la nueva posesión no transcurrieren más de 

quince días hábiles. Los funcionarios que perciban incrementos de remuneración por 

concepto de antigüedad deberán manifestar esta circunstancia al hacer su solicitud de 

empleo en otra entidad oficial.” Resaltado fuera de texto 

 

 

Por su parte el artículo 97 de la misma reglamentación establece: 

 

“Artículo 97º.- De los incrementos por antigüedad. De acuerdo con el artículo 49 de 

este Decreto, los empleados que estuvieran percibiendo remuneraciones de la 

tercera o cuarta columna de la escala salarial fijada en el Decreto 540 de 1977, por 

efecto de los incrementos establecidos en disposiciones anteriores, continuarán 

recibiendo la diferencia entre tales remuneraciones y el salario fijado para su cargo 

en la segunda columna de dicha escala hasta la fecha en que se retiren del servicio, 

aunque cambien de empleo ya sea por razón de nuevo nombramiento, ascenso, traslado 

o encargo. En caso de cambio de entidad se aplicará lo dispuesto en el artículo 49.” 

Resaltado fuera de texto 

  

Desde ya se dirá que resulta indiscutible que la actora no reunía los requisitos legales 

para el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad toda vez inició a laborar el 

1 de mayo de 1977 (fl. 285), lo cual implica que para el 7 de junio de 1978, fecha en 

que entró en vigencia el Decreto 1042 de 1978, solo contaba con 1 año de servicio en 

la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC y por ende, no podía 

ser ubicada en la columna tercera o cuarta del artículo 2º del Decreto 540 de 1977. 
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Es preciso señalar en este punto que a la fecha de entrada en vigencia del Decreto 540 

de 1977 la funcionaria no se encontraba percibiendo las remuneraciones que por 

antigüedad se habían fijado en las columnas tercera o cuarta del Decreto 174 de 1975. 

Así lo dispuso el artículo 8 del Decreto 540 de 1977 cuando señaló que a partir del 1º 

de abril de 1977, los empleados públicos percibirían la remuneración asignada a los 

grados que correspondieren a sus empleos, una vez hecha la equivalencia de que trata 

el artículo cuarto, así: 

 

“Artículo 8°  A partir del 1° de abril de 1977, los empleados públicos a que se refiere el 

presente Decreto percibirán la remuneración asignada a los grados que correspondieren 

a sus empleos, una vez hacha la equivalencia de que trata el artículo cuarto, así:   

 

Quienes el 31 de marzo de 1977 estén percibiendo remuneraciones incluidas en la 

columna denominada sueldo básico de las escalas fijadas por los Decretos 174, 230 y 

390 de 1975, tendrá derecho a percibir la remuneración correspondiente de la primera 

columna salarial de la escala adoptada en el artículo segundo; 

 

Quienes en la misma fecha estén percibiendo remuneración de la primera columna de 

antigüedad de las escalas fijadas en los mismos Decretos, tendrán derecho a percibir la 

remuneración correspondiente de la segunda columna salarial de la escala adoptada en 

el artículo segundo; 

 

Quienes en la misma fecha estén percibiendo remuneraciones incluidas en las otras 

columnas de antigüedad de las remuneraciones contempladas en los citados 

Decretos, tendrán derecho a percibir la remuneración correspondiente de la 

tercera columna de la escala salarial adoptada por el artículo segundo.” Resaltado 

fuera de texto 

 

El artículo 2º del Decreto 174 de 1975, contempló cuatro (4) columnas que contenían 

el incremento por antigüedad para “…los empleados que permanezcan en el servicio, 

en el mismo cargo, así: al iniciar el segundo año de servicio, pasarán a la primera 

columna; al iniciar el tercer año, a la tercera columna, y al iniciar el quinto año, 

a la cuarta columna…”. 

 

En ese orden de ideas, si la actora ingresó al servicio en el mes de mayo de 1977, 

quiere decir que para la fecha en que entró en vigencia el Decreto 540 de 1977, es 

decir el 1º de abril de 1977, ni siquiera estaba vinculada, situación ésta que no permitía 
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ubicarla en la tercera o cuarta columna del Decreto 174 de 1975 y por ende, tampoco 

en la tercera o cuarta columna del citado Decreto 540. Es por ello que le asiste razón 

al A quo para afirmar que la actora no reunía los requisitos establecidos en los 

artículos 49 y 97 del Decreto 1042 de 1978, pues el incremento de antigüedad se 

preservó para aquellos empleados que a 7 de junio de 1978 se encontraban percibiendo 

las asignaciones contempladas en la tercera o cuarta columna del citado Decreto 540 

de 1977. 

 

6. Costas y agencias en derecho 

 

La Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la parte demandante, en virtud 

a que no prosperó su recurso de apelación. Según la regla establecida en el artículo 

366 del C.G.P., corresponderá al juzgado de primera instancia proceder de manera 

concentrada a la liquidación de costas que se encuentren probadas. 

 

Igualmente se fijan como agencias en derecho a cargo de la parte actora, la suma (1) 

S.M.M.L.V. ello en virtud con lo dispuesto en el artículo 5º del Acuerdo Nº PSAA16-

10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 2 del Tribunal Administrativo de 

Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO. REVOCAR la sentencia proferida por el Juzgado Octavo 

Administrativo del Circuito Judicial de Tunja de 10 de mayo de 2012, que negó las 

pretensiones de la demanda, y en su lugar se dispone: 

 

SEGUNDO. Declarar la ineptitud sustancial de la demanda, por las razones expuestas 

en la parte motiva de la sentencia.  
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TERCERO. CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte demandante, en 

virtud a que no prosperó su recurso de apelación. El a quo procederá a su liquidación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

CUARTO. Como agencias en derecho a cargo de la parte actora, la suma de un (1) 

S.M.M.L.V. 

 

QUINTO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese el 

expediente al despacho de origen. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 

La anterior firma hace parte integrante del expediente No. 15001-31-33-008-2012-00026-01 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE OCTAVIO GONZALEZ OSMA 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 

PARAFISCALES-UGPP 
RADICACIÓN No: 15001333300820160023-01 

l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad demandada contra ¡el fallo proferido el 23 de 

marzo de 2017 por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito Judicial 

de Tunja, en el que se accedió a las pretensiones de la demanda, dentro 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho presentado 

por el señor JORGE OCTAVIO GONZALEZ ,OSMA contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES- UGPP. 

: : 

II. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 
I 

JORGE OCTAVIO GON2;ALEZ OSMA, solicitó que se declarara la nulidad 

parcial de la Resolución No. PAP 052081 del 6 de mayo de 2011 y la 

nulidad del auto ADP 014271 del 28 de octubre de 2013, expedidas por 

la Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales- UGPP, a través de las cuales, se le negó la reliquidación de 
• 1" 

la pensión de jubilación y se conrirmó tal determinación al resolverse el 

recurso de apelación. 
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I ' 

A título de restablecimiento del derecho, pidió que se ordenara a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social- UGPP, reliquidar y pagar su pensión de jubilación 
I 

teniendo en cuenta todos lbs factbres Salariales devengados en el último 

año de servicios, la que se haríaefecti~a a partir del retiro del servicio; 

entre otras declaraciones y 'condenas. 

, ' .: : ' , : ,~ ,., 
Como fundamento de sus pretensiones el actor indico que por haber 

cumplido los requisitoslegaies, le fue recono¿i'da una pensión de jubilación 
. . . . I '. ' 

mediante la resolución No. PAP 052081 del 6 de mayo de 2011. 
¡' . 

Agregó que solicitó en vari~s oportunidadesL3 reliquidación de su pensión, 

la cual fue resuelta de m~nera desfavorable mediante Resolución ADP 

014271 del 28 de octubre de 2013. (fI.14-15) 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 
, ,: ¡ : 1',' ' 

el 23 de marzo de 2017 pbr el Juzgado Octavo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de la 

demanda. Para llegar a diCha decisión, el Juez A quo manifestó que se 

encontraba probado que el demandante era beneficiario del régimen de 

transición previsto en artículo 36 de la Ley 100 de 1993 por cuanto para 

ello de abril de 1994, fec~a en que entró en vigencia dicha disposición, 

contaba con 40 años de edad, por lo que concluyó que le era aplicable la 

Ley 33 de 1985, no sólo para efectos del tiempo de servicios y edad, sino 

para determinar el valor de su pensión. 

De acuerdo con lo anterior el Juez de instancia dispuso que el demandante 

tenía derecho a que se le liquidara su penSión de jubilación tomando como 

base todos los factores que constituían salario y que devengó en el año 

anterior a su retiro del servicio, que lo fue del 10 de enero al 31 de 

diciembre de 2012 es decir, con la asignación básica, auxilio de 

alimentación, auxilio de transporte, '12 bonificación, 112 prima de servicios, 

V2 prima de vacaciones y V:z prima de navidad, prima de vacaciones, De la 

base de liquidación pensional excluyó la prima técnica por evaluación de 

desempeño. 

2 



3 

Finalmente, dispuso que la UGPP debería descontar de los factores 

salariale$ cuya inclusión se ordenaba, los aportes correspondientes con 

destino a salud y pensión, siempre y cuando sobre estos no se haya 

efectuado deducción legal (fls.186-198). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN. Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente indicando que por reunir el actor los requisitos del artículo 

36 de la Ley 100 de 1993, es beneficiario del régimen de transición, y por 

tanto, es viable reconocer su pensión de jubilación teniendo en cuenta la 

edad, el tiempo de servicio y el monto establecido en el régimen anterior, 

esto es, el contenido en la Ley 33 de 1985, y que como el inciso 2° del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 es claro en establecer que las demás 

condiciones se rigen por lo estipulado en el Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, los factores sobre los cuales ha de liquidarse la pensión 
I 

corresponden a los mencionados por la Ley 100 de 1993 y demás normas 

concordantes, como lo es el Decreto 1158 de 1994 modificado por el Decreto 

691 de 1994, sin que en los mismos estén enunciados los pretendidos por 

el demandante por lo que no se pueden incluir en el IBL. 
! 

De otra parte, aseguró que la Corte Constitucional en sentencias C- 258 de 
, 

2013 Y SU-230 de 29 de abril de 2015, dejó establecido que para los 

cobijados por el régimen de transición de la Ley 100 de 1993, sus 

liquidaciones pensiona les se debían realizar con la edad, el tiempo de 

servicios y el monto establecido en el régimen anterior, sin que pudiera 

considerarse que el ingreso base de liquidación se calculara de la misma 

forma porque éste no fue un aspecto sometido a transición. 

Finalmente solicitó que se revocara la decisión de condenar en costas a la 

demandada, pues indicó que durante el trámite procesal no mostró una 

actitud dilatoria o temeraria y además porque prosperaron parcialmente las 

pretensiones del demandante, en la medida que en la base pensional no fue 

incluida la prima técnica (fl. 200-214). 
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2.4.- ALEGATOS DE CONCLUSION. E:n el término concedido para el 

efecto, la apoderada de la Entidad dema~dada presentó escrito en el que 

reiteró los argumentos ~xpuestos en el recurso de apelación (fl. 258-278). 

La parte demandante y, la Agencia del Ministerio Público solicitó guardaron 

silencio (fl. 279) 

III. CONSIDERACIONES 

PROBLEMA JURÍDICO: 

I 
En esta oportunidad la Sala entrará a determinar si el demandante tiene 

I . . . 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de servicios prestados, o si por el contrario, debe 

liquidarse tal prestación tompndo en cuenta sólo los factores salariales 

establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales se realizó 

aportes a pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (ii) De la obligatoriedad de las sentencias de 

unificación en relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 

4 de agosto de 2010; (iii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en costas. 

3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la liquidación 

de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del Consejo 

de Estado. 

El régimen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 361 de la Ley 100 de 1993, norma que permitió que la situación 

'ARTICULO. 36,· Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez. continuará en cincuenta y cinco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en 
dos atlas, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión 
las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si 
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jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años de edad y de las 

mujeres con más de 35 años de edad, o quienes contaran con 15 años de 

servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (1° de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 

que tiene que ver con el monto de la pensión, la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener el 

derecho pensional. 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 2° establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 

según Id previsto en las normas anteriores a la vigencia de la citada Ley 

lOO, en el inciso 30 se hacen previsiones en torno al ingreso base de la 

liquidación de la pensión. 

Frente a dicha contradicción, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 

100 de 1993 que determinan las bases que se deben tener en cuenta para 

la liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 

son mujeres o.cuarenta (40) o más años de edad sí son hombres, o quinc,e (15) o más años de servicios cotizados, será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión dé vejez. se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidér la pensión dé vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirír el dérecho. será el promedio de 10 devengado en eltiempo que les hiciere falta para ello. o el cclizado 
durante lodo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del indice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE. ( . .r 
'Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el28 de octubre de 2004; Exp. No. 76001-23-31-000-2001-05461-
01 (5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA. 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 21 de septiembre de 2000, 
expediente No.470-99, en los siguientes términos: 

"C .. ) cuando la Ley empleó la palabra "monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentaje de la cuantia de una pensión, es solo un número abstracto, que no se 
aproxima siquiera a la idea que sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de varias partidas, sino la 
liquidación aritmética del derecho. que precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los factores 
que deben tenerse en cuenta y que debe hacerse. según el referido articulo 36. can apoyo en las normas anteriores 
a la ley 100, 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de transición deben jubilarse con la edad. el tiempo dé serviCIO y el 
monto dé la pensión gobernados por las nonnas anteriores a la ley 100, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones para 
acceder al dérecho, que según la última regla del inciso .2° en análisis ~e rigen, por dicha ley. 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del artículo 36, están previstos un ingreso base y una liquidación 
aritmética diferente a la que dédujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, puesto que dél monto que se rige por las normas 
anteriores se infiere un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jurídica anterior, lo cual pone de presente 
la redacción contradielofia de tales notmas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación v. por ende, por 
mandato del articulo 53 de la Constitución Política a tener en cuenta la más favorable. o sea la primera regla del inciso 
2°." (Negrilla y subrayado fuer a del texto) 
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pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley 

especial anterior en los asp~ctos de edad, tiempo y monto pensiona les 

(este último comprende porcentaje y base de la liquidación), será 
¡:: : ' 

esa normatividad la aplicable en esa materia, más cuando contempla una 
•. i .. 

regulación especial, favorable y diferente. Lo anterior, por cuanto si se 

aplicaran las normas generales atinentes al monto pensional previstas en 
• . I 

la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones reglamentarias al personal que 

reclama su reconocimiento pensional definitivo en consideración al 
I 

régimen de transición del iriciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

resultaría desvirtuado e linoc~o el régimen preferencial transitorio". 
. I 

(Resaltado fuera del texto). 

.1 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentaje y' la base de liquidación, se rige, para las personas 

amparadas por el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación del princip·io in dubio pro operario previsto 
. I ¡ 

en el artículo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en la ley 33 de 1985, aplicable a los 

trabajadores del sector oficial, el cual en su artículo 10 consagra como 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 

Por su parte, el artículo 3° de la ley 33, modificado por el artículo 1° de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
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suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la Ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de prestación 

de servicios; tesis que se encuentra cimentada por el carácter de salario 

diferido que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en el 

principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso de las 

prestaciones sociales o en justificación a la disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación~ resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el ~arácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el traba~ado~ durante el último año de 

prestación de servicios, y que no constituyan sumas tendientes a cubrir 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 

de liquidación de la pensión, y no sólo aquellos que se encuentran 
, . I . 

enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de i 985, Y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y ~u relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

, Cfr. Consejo de Estado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 25000-2325-000-2006-07509-01 (0112-2009), C.P, Dr, 
VICTOR HERNANDO AL VARADO, 
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la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos eri sede de'tutela 'I¡ p'rocesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudenciales, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 
I 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

, I I I 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que sus 
. I . 

consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis en 

esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a todos 

los casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea jurisprudencial 
, ". . .. 
1, , • 

del Consejo de Estado- son fuente de derecho, ostentan carácter 
(' . 

vinculante y constituyen mec:anismo realizador de la igualdad jurídiCa, 

como lo precisó la Corte Cohstit'ucional en I~ssentendas C-634 de 2011 4 

y C-816 de 2011 5, por lo que desconocerlos implicaría por esa vía, un 

desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 
, , 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 
, , 

de aplicar las decisiones' de unificación de esa' Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 
I I , 

de por ende en vía de he,chO. Al r(2specto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

4 "11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecllO, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas si dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del precepto' Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

5 "5.4.1.1. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas decisiones 
judiciales para la solución de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y juridicos. En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece COmo un mecanismo realizador de la igualdad juridica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serie concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y juridica inicialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 
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Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte Constitucional6, según el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus deCisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el mismo juez 
(precedente horizontal). 

(..) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de una 
acCión de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal de lo contencioso administrativo, su 
aplicación no podía hacerse extensiva a· los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

(. .. ) , I 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de 
febrero de 20167

, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento del Tribunal Administrativo deAntioquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
IBL para la liquidación de las pensiones c¡je las personas cobijadas por el 
régimen de transición, ha determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda ,relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y los prin,cipios de favorabilidad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley33 de 19{35, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993" (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016 proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el de~echo al debido proceso de la Unidad 

Ú Sentencia T- '760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 

7 Consejo dé Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01 C.P.: Gerardo Arenas Monsalve. 
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de Gestión Pensional y Cont'ribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 
, 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo Elnteri~r, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178 , señaló que 'la mayoría de las normas 
I 1" 

pensiona les anteriores a la ley 100 de 1993, co~tienen todos los 
I : I " 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base'de liquidación y el mo'nto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 
l' : 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 
, 

las sentencias C-258 de 2b13y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 
1 , 

Y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 
,1 ..., . 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del 'servicio y sobre los cuales se 
, 

hubieren realizado cotizaCiones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijÓ la regla consistente en que tal interpretación se 

aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como una unidad conceptual, iii) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

iv) que debe ordenarse el' ?escuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan "incluir en la base de liquidación pensional, a los 

8 Exp, 4683-13 
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efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensiona!. 

Una decisión en sentido contrario vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, además comprometería derechos laborales 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Consejo de Estado, también lo es que el Órgano 

Supremo de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha 

trazado una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 

y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 

fácticos amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala 

mantendrá incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia 

de unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 
" 

fuente formal y material del derecho y porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibllidad de tutela 

contra providencias judiciales, así como también la configuración del 

punible por desconocimiento del precedente9 • 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

3.3. Caso concreto 

Según consta en el plenario, para la fecha de entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993 (lo de abril de 1994), el demandante tenía de 40 años 

de edad (nació el 8 de agosto de 1953 f1.2), circunstancia que conduce a 

concluir que al cumplir con uno de los requisitos previstos en el inciso 20 

del artículo 36 de la mencionada codificación, es beneficiario del régimen 

de transición allí previsto. En consecuencia, para efectos de determinar si 
, ' ; , 

tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión de jubilación con la 

inclusión de todos los factores salariales devengados en el último año de 

servicios, se ha de estar a lo dispuesto en el artículo 1 ° de la Ley 33 de 

1985 sin: que sea procedente aplicar lo establecido en el artículo 21 de la 

Ley 100 de 1993, pues como se indicó en el marco normativo de ésta 

'Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación PenaL Casación 39546, M.P. Jose Luis Barceló Camacho 

11 
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providencia, se debe aplicar en su integridad la Ley 33 de 1985, y al haber 
·;1 I 

unificado su jurisprudencia el Consejo de Estado, estableciendo que debe 

tenerse en cuenta para la liquidación dela pensión ordinaria de jubilación 

de los empleados oficiales" todos los factores salariales devengados 

durante el último año de prestación del servicio, entrará la Sala entonces 

a examinar qué factores devengó el dE~mandante del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2012 (fl.11-12; 135-140). 

En efecto, al revisar el certificado de factores salariales expedido por el 
, 

I , . 

Coordinador de Talento Humano de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia-UPTC, (fls. 133 a 155)~ se constata que el 

demandante durante el último año de· servicio laborado devengó los 

siguientes factores salariales: aSi~nación básica, auxilio de 

alimentación, auxilio de transporte, bonificación, prima de 

servicio, prima de vacaciones, prima de navidad y prima técnica. 

La extinta CAJAI'JAL mediante la resolución No. PAP 052081 del 6 de mayo 

de 2011 reconoció al demandante una pensión vitalicia de jubilación (2-

4). 

Posteriormente, por medi~ de la resolución RDP 034967 del 31 de julio de 

2013, la extinta CANAJANAL negó la, reliquidación de la pensión de 

jubilación reconocida al actor mediante la resolución PAP 052081 DE 2011, 

(fl. 49 CD); resolución que fue confirmada mediante resoluciones RDP 

041471 del 6 de septiembre de 2013 al resolverse el recurso de reposición 

y RDP 042043 del 10 de septiembre de 2013, al desatarse la apelación (fl. 

49 CD). 

Ahora, al hacer la comparación de los factores salariales reconocidos por 

la entidad demandada y los devengados por el actor en el último año de 

servicios prestados (1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2012), 

encuentra la Sala que en los actos administrativo de reliquidación 

pensional NO se tuvieron en cuenta los siguientes factores salariales: 

asignación básica, auxilio de alimentación, auxilio de transporte, 

bonificación, prima de servicio, prima de vacaciones, prima de 

12 
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navidad, V prima técnica, esta última fue excluida en forma acertada 

de la base de liquidación por el a - qua. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida al demandante debe reliquidarse con la 

inclusión' todos los factores salariales que devengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, no solo con la asignación básica y gastos de 

representación, sino también asignaclOn básica, auxilio de 

alimentación, auxilio de transporte, bonificación, prima de 

servicio, prima de vacaciones V prima de navidad, y con efectos , 
fiscales a partir del 1 de enero de 2013, día siguiente al retiro definitivo 

del servicio y no desde la fecha en que se ordenó en la providencia 

impugnada. 

De otro lado, se concluye que en contraposición al argumento de apelación 

elevado 'por la entidad accionada, y concerniente a la aplicación de las 

sentencias C-258 de 2013 y SU- 230 de 2015, es oportuno enfatizar como 

se hizo en el acápite de marco jurídico de esta providencia, que la Sala 

mantendrá incólume su posición de seguir da~do aplicación a la sentencia 

de Unificación emitida por el H. Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, 

dado su carácter vinculante como fuente formal y material del derecho y 

porque su inobservancia haría incurrir a esta Corporación en causal 

específica de procedibilidad de tutela contra providencias judiciales, así 
, ; l' 

como también la configuración del punible por desconocimiento del 

precedente. 

3.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando I~ postura quese ha venido adoptando por esta 

Sala de Decisión lO, se dispondrá que de la condena y sobre los factores a 

'O Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp, 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp, No, 
2013-674-00, y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp, 2014-83-00, con ponencia del suscrito, 
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tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación 

reconocida al señor JORGE OCTAVIO GONZALEZ OSMA, la UNIDAD 
, I 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN ¡ PENSIONAL V CONTRIBUCIONES 
: I , 

PARAFISCALES- UGPP, debera realizar los descuentos que no se 

hubieran efectuado con destino al Sistema General en Pensiones, durante 
. : . . , I I 

los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva en 

el porcentaje que correspondía al entonces empleado. El monto 

máximo en el caso del demandante no podrá superar el valor de la 

condena a su favor. 

En lo que respecta a los apOrtes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRAtIVA DE GESTIÓN PENSIONAL V 

CONTRIBUCIONES PARA'FISCALES- UGPP; puede cobrarlos a través 
~ : 1 I : 

del procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto 

Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia 

con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPe a fin de 

remediar su giro devaluado. 

IV. COSTAS 

, 

La Sala se abstendrá de condenar en costas a la recurrente, pues sí bien 

su recurso fue resuelto de manera desfavorable, en el expediente no se 
I 

demostró que se hubiera causado, en la medida que el demandante no 

adelantó actuaciones en esta segunda instancia, de conformidaD con lo 

dispuesto en el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 

CONCLUSIÓN 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser confirmado, pero se 

MODIFICARÁN los numerales 4 y 6 de la parte resolutiva en el sentido 

de i) precisar la fecha a partir de la cual se ordena la reliquidación 

pensional, y ii) ordenar que de la condena y sobre los factores a tener en 

cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación del actor, se 

14 
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efectúen los descuentos de los aportes al Sistema General de en 

Pensiones durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por 

prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

v. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero: CONFIRMAR la sentencia proferidael 23 de marzo de 2017 por 

el Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la 

que se accedió a las pretensiones de la demanda. Excepto los numerales 
. ", 

4 Y 6 de la parte resolutiva que se MODIFICARAN aSI: 

"CUARTO: CONDENAR a la UGPP, a título de restablecimiento del derecho, 
a reconocer al señor JORGE OCTAVIO GONZALEZ OSMA identificado 
con C.C. 7.300.79, el valor de la diferencia en las mesadas pensiona les 

dejadas de cancelar desde el1 de enero de 2013, día siguiente al retiro 

definitivo del servicio; cifras que serán indexadas mes a mes con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 187 de la Ley 1437 de 

2011, aplicando para ello la siguiente formula: 

R= RH INDICE FINAL 
INDICE INICIAL 

SEXTO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el 
reconocimiento de la liquidación de la pensiÓn de jubilación reconocida al 
señor JORGE OCTAVIO GONZALEZ, la Unidad Administrativa de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP, deberá realizar 105 

descuentos que no se hubieran efectuado Con destino al Sistema 
General de Salud y Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su 
vida laboral, por prescripción extintiva en el porcentaje que 
correspondía al entonces empleado. El, m,onto máximo en, el caso del 
demandante, no podrá superar, el valor de la';condena a su favor. 

, I , 

En lo que respecta a 105 aportes a cargó de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa ,de I Gestión Pensional y Contribuciones 
Para fiscales- UGPP, . puede cobrarlos a través del procedimiento 
administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 
54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 
de 1993. ' 
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Tales sumas deben ser 'iJctua/izadas con fundamento en el ¡pe a fin de 
remediar su giro devaluado. N 

Segundo: Sin condena en costas en esta instancia. 

Tercero: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese 

el expediente al despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 
/ 

/ 
/ 

( 

LUIS ERNEST 

tl...QJA DE FIRMAS 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: Jorge Octavío González 
DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 150013333008201600023-01 
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Tunja, diciembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobos González 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

Decide la Sala el r&Gurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia de primera instancia proferi(ja el 2 de agosto de 2017 por el Juzgado 

Octavo Administrativo Oral de T unja, qOe accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda presentada por Miguel Ángel Tobos González. 

,. ANTECEDENTES 

Demanda y subsanación (f. 3-25 Y 104-105): 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Miguel 

Ángel Tobos González, a través de apoderado judicial, pidió declarar: 

* La nulidad de la Resolución No. GNR 360451 de 17 de noviembre de 

2015, expedida por la Gerente Nacional de Reconocimiento de 

COlpensiones, porla cual se negó una reliquídación pensión (f. 57-58 vto.) 

* La nulidad parcial de la Resolución No. GNR 5699 de 8 de enero de 2016, 

expedida por la Gerente Nacional de Reconocimiento de Colpensiones que, 

al resolver un recurso de reposición, resolvió revocar la resolución anterior, 

y, en su lugar, reliquidar la pensión de jubilación (f. 72-76). 

* La nulidad parcial de la Resolución No. VPB 15902 de 8 de abril de 2016, 

expedida por el Vicepresidente de Beneficios y Prestaciones de 

Colpensiones, que resolvió un recurso de apelación y resolvió modificar la 

Resolución No. GNR 5699 de 8 de enero de 2016 y, en su lugar, reliquidar 

la pensión de jubilación (f. 78-84 vto.). 



Medio de controi." Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó se ordene la reliquidación con la 

inclusión de los factores devengados entre el 1 de agosto de 2004 y el 30 de julio de 

2005, dándole aplicación a los principios de favorabilidad y condición más 

beneficiosa; que se ordene reJiquidar la pensión teniendo en cuenta los faefores 

devengados desde el 1 de agosto de 2004 y el 30 de julio de 2005, indexados al 1 

de agosto de 2005; que se ord9f\e el pago de las diferencias causadas desde el 1 

de agosto de 2005 hasta el momento en que se haga efectivo el pago; que se 

actualicen las sumas año por año a partir del 1 de agosto de 2005 y se dé 

cumplimiento a la sentencia en los términos del artículo 192 del CPACA. 

Como normas violadas señaló los artículos 13, 29, 48 Y 53 de la Constitución 

Política; las Leyes 33 de 1985 y 100 de 1993. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (ti. 137 Y ss. c.2) 

El Juzgado Octavo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja accedió 

parcialmente a las pretensiones dé la demanda y se abstuvo de condenar en costas 

a la entidad demandada, por las 'firquientes razones: 

• Contrajo el problema jurídico a determinar si los actos administrativos acusados 

incurrieron en alguna causal de nu/ídad y si el demandante tiene derecho a que se 

le reliquide la pensión de vejez, teniendo en cuenta todos los factores salariales que 

devengó en el último año de servicios, a pesar de no existir aporte alguno de los 

mismos al Fondo de Pensiones. 

Luego de pronunciarse sobre el principio de favorabilidad, indicó que la Ley 100 de 

1993, cuya vigencia tuvo comienzo a partir del 1 de abril de 1994 para el orden 

nacional y hasta el 30 de junio de 1995 para el orden territorial (artículo 151), 

consagró el régimen de transición en su artículo 36. Que, a las personas que 
'. 

cumplieran con los requisitos previstos en el artículo citado, se les aplicaría la Ley 

33 de 1985 que fue modificada por la Ley 62 de la misma anu.~rJad . 
.,' 
.~ 

Indicó que la sentencia de unificación proferida el 4 de agosto de 2010 por el 

Consejo de Estado dijo que la Ley 33 de 1985 no indica en forma taxativa los 

factores que conforman la base de liquidación pensiona/, sino que están 

simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 

durante el último año de servicios. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

Sobre la aplicación de las sentencias SU-230 de 2015 y C-258 de 2013, indicó que 

se apartaba de su aplicación, comoquiera que esta Corporación se ratificó en su 

posición de entender que no existe taxatividad en los factores enumerados en la Ley 

33 de 1985; adujo que la sentencia de constitucionalidad únicamente se limitó a 

estudiar la Ley 4 dp 1992 Y no la interpretación de múltiples normas en que se ha 

sustentado la liquidación de pensiones del régimen de transición de aquellos 

regímenes especiales del sector público. Citó la sentencia SU-427 de 2016. 

En lo concerniente a los actos que deben entenderse demandados, aseveró que: 

Por Resolución No. 2865 de 2005 se reconoció la pensión de jubilación; 

La Resolución No. 5686 de 2005 modificó la anterior resolución y aumento la 

cuantía de la mesada por retiro del servicio; 

La Resolución No. GNR 360451 de 17 de noviembre de 2015, negó la 

reliquidación de la pensión. 

La Resolución No. GNR 5699 de 8 de enero de 2016, resolvió un recurso de 

reposición contra la resolución de 2015 y reliquidó la pensión. 

La Resolución No. VPB 15902 de 8 de abrir de 2016 reliquidó la pensión de 

jubilación. 

Por lo anterior, consideró que, en aplicación analógica del artículo 163 del CPACA, 

se deben entender demandados también los actos anteriores al acto demandado, es 

decir, la Resolución No. 2865 de 2005 y la Resolución No. 5686 de 2005. 

Hizo referencia a las pruebas obrantes en el plenario y, al descender al caso 

concreto, sostuvo que el actor adquirió el status el 10 de junio de 2000; que laboró 

al servicio del Departamento de Boyacá desde el 14 de enero de 1976 hasta el 29 

de julio de 2005, pnr tanto, dijo, es beneficiario del régimen de transición y se debe 

aplicar la Ley 33 de 1985. 

Sostuvo que no es posible aplicar el principio de favorabiJidad ni de indubio pro 

operario, en tanto no existe duda sobre la norma que regula la situación pensional 

del actor así como la interpretación que de ella se deriva, la cual fue establecida en 

la sentencia de unificación proferida el 4 de agosto de 2010. 

Dijo que en el año anterior al retiro del servicio, el demandante devengó además de 

la asignación básica y la bonificación por servicios prestados, la prima de navidad, la 

prima de vacaciones y la prima de servicios. 

3 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Angel Tobas González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

Sobre el fenómeno prescriptivo, indicó: 

"Teniendo en cuenla que al demandan/e se le reconoclO penslO/1 de 
Jubilación, mediallfe la Resolución No. 2865 (le 2005 modificada median le 
Resoll/cMIl No. 5686 de 2005 en virtud a que se acreditó el re/iro definitivo 
del servicio, y se elevrí solici/ud de ajusle el 3 de septiembre de 20/5 (l 57): 
se establece que operó el fenómeno prescriptívo trienal sobre las mesadas 
pensionales llllferiores tll J (le Septiembre de 2012, ( .. .)" 

Indicó .que proceden los descuentos por aportes de los factores que se incluyen en 

virtud de la sentencia, atendiendo lo devengado durante los últimos 5 años de vida 

laboral del demandante por prescripción extintiva en el porcenfaje que correspondía. 

/11. RECURSO DE APELACiÓN 

In conforme con la decisión, la Administradora Colombiana de Pensiones -

Co/pensiones, parte demandada, presentó recurso de apelación (ti. 275 Y ss.). 

Sostuvo que, conforme lo establece el régimen de transición, el beneficiario 

solamente mantiene la edad, el tiempo de servicio y el monto de la prestación; en 

consecuencia, aseveró, el régimen anterior no puede ser aplicado en su integridad. 

Citó las sentencias C-258 de 2013 y SU-427 de 11 de agosto de 2016 y difo: 

.. .. ./a interpretación realizada por la Corle COllslitllcional en/a sentencia C-
258 de 20/3 que file ratificada y extendida por la .len/encía SU-230 de 2015, 
las rodea total credibilidad y ob/if!.atorio cumplimiento Jiara los .Jueces de la 
República, debido a que la jurisprudencia esfirel1le de derecho y adicional a 
el/o bajo los mandatos jurisprudenciales de considerar el con/rol ab,\'/racto 
de consliluciol1al (.Iie.) realizado por la Corte C0l/10 creador de Doctrina 
C0/1Sliluciol1al; ( . .)" (JI. 277) 

Adicionalmente, sostuvo que la sentencia C-258 de 2013, establece en la ratio 

decidendi que el régimen de transición se aplica a aquel/os que acrediten los 

requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y no solo a los 

Magistrados y Congresistas. Citó la sentencia SU-427 de 2016 proferida por la Corte 

Constitucional para decir que se varió el precedente jurisprudencial y se explicó que 

el IBL se debe calcular con base en el promedio de los factores salariales 

devengados durante los últimos 10 años de servir:::io. 

IV. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corrido el término de traslado para alegar de conclusión, la entidad demandada 

guardó silencio, por su parte, el actor, Miguel Ángel Tobos González, solicitó se 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Angel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombialla de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

confirme la sentencia de primera instancia por compartir la totalidad de argumentos 

expuestos por la jueza a quo (f. 308) 

V. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

La señora Procuradora 121 Delegada ante este Tribunal en su concepto de fondo 
# 

(fls. 309.y ss.), opina que la sentencia apelada amerita ser confirmada. 

Hizo alusión a los antecedentes del caso, al régimen de transición contenido en la 

Ley 100 de 1993 y su alcance, para ello, indicó que existen dos tesis que son:' i) 

aquella fijada por las sentencias C-258 de 2013, T-078 de 2014, SU-230 de 2015 y 

SU-427 de 2016 proferidas por la Corte Constitucional y ii) la fijada por el Consejo 

de Estado en sentellcias de 9 de febrero de 2017 y de 23 de marzo de 2017. Citó la 

sentencia de unificación proferida por el Consejo de Estado el4 de agosto de 2010 

y dijo que ésta constituye precedente de obligatorio cumplimiento. 

Sostuvo que la sentencia SU-230 de 2015 le dio un alcance a :Ia sentencia de 

constitucionalidad que nunca olorgó, en tanto se indicó de forma clara que sus 

consideraciones no tendrían alcance respecto de los demás regímenes pensionales, 

los que por sus especiales connotaciones merecían un estudio particular; que se 

refirió a una sentencia proferida por la Corte Suprema de Justicia que, a su vez, 

había estudiado el caso de una reliquidación pensión de un trabajador oficial del 

Banco Popular. 

Indicó que no se configura un abuso de derecho, en tanto no se evidencia que el 

demandante, injustificadamente, haya presentado incrementos desproporcionados 

que lleven a afectar la sostenibilidad financiera del sistema o a obtener el 

reconocimiento y pago de la pensión con fraude a la ley. 

VI. CONSIDERACIONES 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por fa Administradora 

Colombiana de Pensiones contra la sentencia proferida el 2 de agosto de 2017 por 

el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Tunja, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda presentada por Miguel Ángel Tobos González. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

6.1. Cuestión previa: De los actos administrativos demandados: 

La jueza a qua, indicó que se declararía, además de los actos acusados, la nulidad 

de las Resoluciones No. 2865 y 5686 de 2006, en virtud de la aplicación analógica 

del artículo 163 del CPACA. 

El artículo 163 de la Ley 1437 de 2011 el cual dispone: 

"Artículo 163. Individualización de las pretensiones. el/undo se pretenda la 
nulidad de un acto adll1illistrutivo este se dehe illdividuulizar con toda precisiólI. 
Si el acto fue ohjeto de recursos ante la administraciólI se entenderlÍn 
demmulados los actos flue los resolvieron. 

Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración de 
nulidad de 7//1 acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la demanda. " 
~Negrillafll('ra de texto-

La norma trascrita, hace referencia a que en virtud de la primacía de lo sustancial 

sobre lo formal, se deben entender demandados los actos administrativos que 

resolvieron los recursos del acto demandado. 

Situación distinta se presenta en este caso pues, oficiosamente, el a-qua declaró la 

nulidad de actos administrativos surgidos como consecuencia de una actuación 

administrativa anterior a la que dio lugar a los actos administrativos que ahora se 

acusan. 

El titular de una prestación periódica puede pedir su reliquidación con posterioridad 

a la firmeza de los actos iniciales. Así lo reseñó la Sección Primera del Consejo de 

Estado mediante sentencia de tutela de 30 de octubre de 2014 en el proceso con 

radicación número 11001-03-15-000-2014-01252-00: 

"Dado lo anterior, lo que se evidencia es que el Trihunal Administrativo del 
Meta al exigir ql/e se demal/dara tal/to el aclo administrativo de 
reconocimiento de la pensión, C01170 el que negó el reajuste de la misl//a, 
olvidó al/alizar realmente cuál era el ohjeto de la demanda, pues la aetora 
no cuestiona el reconocimiento de la pensiólI, solamente que en la 
liquidación de la misll1a no se incluyeron todos los fattores estah/ecidos en 
la ley, situación por la cual solicitó la únicamente la reliquidaciól/. 

De otro lado, es ill1portante seílalar que el Consejo de Estado el! sentencia 
de /9 de enero de 2006 con radicado 2003-04682-0/ M.P Tárcisio Cúceres, 
sohre este tema, índico: 

'T ,le mll';erle Ifl/t' el/mu/o ,'C 11'01" de' l/llU ,\'l,'/,T'-! f'CIJC/()\ /JI-' 
R/J/()C/lj,t( '/Ú\' /'!,XShrVA/., /,,,/'o ;ncluir ¡ile/Ol"'s 

1'(,I/S;O/lil/e,I, l/O e.l' lIece,mrio (/C/J.W/I' <'11 nl//ii/{/(/ el A ero O/:' 
RECONOCIIIIlENTO PI:NSION'II.I/I!<' (i"/lI/h) dIrás s(' d;u,;' 
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:\'o/,IlI,¡{l)Je)llc {'si,' uelo es d,.·/I1< IIId"h!c ClI1/lu(n ell su li/i/memo cmUra 

(;( st;' ínít'l'l'O/w r<!cill'.m ell l'í(l gllh"rtli/I ¡ro COI? (" /il/olidad Fa 
s,'I/olor/u, ,il! ,¡Ire hum el,> ¡"JI' !l/cdio I/nu jW\lel'íol' ¡'¡:'I/( '/(),\' /)F: 
JU:'U(JI ;ro .. /( 'j()X COI! Sil ()/,opio aelo ildlllíflí,\Ii'(ljil'o }'(',If>!I/{orío ", 
(/14 I 

Así las cosas, y teniendo el/ cuenta los poderes del juez de Cfll1stíruciólI, la 
solo uhserva que el acto admilli.\'trativo que llegó el reajuste de la pensMn 
de jubilacián conllel'a la lIIallifestaciáll de la volu/ltml de la 
mlmillistradón frente a la solicitlld de reliquidaciún lle la pellsióll, por lo 
cual no es obligatorio demandar a su W!z el acto tle reconocimiellto de la 
pellSMI/ como el exige el TrihUlUlI Admillistrativo del Meta, permitir diclta 
exigencia amparado ell el articlllo 138 de C. C.A. es desconocer los 
derechos fillalalllentales de la aClom, y permitir la presencia de UIUI 

defeCI() sustantivo por imlehidl/ aplicación de la norma y tlescollodmielllo 
del precedellte de esta Corporacilm, " Negrilla propia. . 

Implica lo anterior que las manifestaciones de la administración que con anterioridad 

a la actuación demándada hayan decidido sobre el derecho pensiona!, de una parte, 

no requieren ser demandados y, de otra, no afectan el derecho reclamado, sin 

perjuicio de la prescripción que pueda surgir como consecuencia de la pasividad de 

la interesada. 

Así entonces, se modificará e! numeral tercero de la sentencia de primera instancia 

para declarar únicamente la nulidad de los actos que fueron demandados, 

Ahora bien, en la pretensión primera se observa que el actor solicitó la nulidad de la 

Resolución No. 360451 de 17 de noviembre de 2015, por la cual se negó la 

reliquidación de la pensión; no obstante, esta fue revocada por la Resolución No, 

5699 de 8 de enero de 2016 que, en su artículo primero resolvió "revocar en lod(l,\' l' 

cadalllUl de .\'US plt'rles la Re.WJluciáll 360451 de /7lle lI(}viembre de 2015 (.,,)" ([ 76 vto.) 

Lo anterior quiere decir que la resolución acusada por el demandante fue expulsada 

del ordenamiento jurídico; en consecuencia, la Sala adicionará la sentencia y se 

declarará inhibida para pronunciarse sobre su legalidad, 

6.2. De la obligatoriedad de las sentencias de unificación. 

La Ley 1437 de 2011, tiene como una de sus finalidades fortalecer las garantías de 

las personas en los procedimientos administrativos y evitar procesos judiciales 

innecesarios que congestionen la jurisdicción contenciosa. 

Así entonces y en desarrollo del artículo 103 de la Constitución Política, se 

consolidó la función de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado a fin 
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de garantizar la seguridad jurídica, la coherencia e igualdad en los asuntos 

administrativos . 

El artículo 270 del CPACA preceptúa: 

"Para los efectos de este Código se tendrán COI/lO sentencia,\' de unificación 

jurisprudellciallas que profiertt o haya prolerido el Consejo de Estado por 
importancia jurídica o trascendencio económico o sociol () por necesidad de 
unificar o sentar jurisprudencia; IlIs p/'oferidG.\' al decidir los recnrsos 
extraordinarios y las relativas al mecanismo eve/ltual de revisión previsto en 
el artículo 36A de la Ley 270 de 1996, adicionado por el artículo II de la 
Ley 1285 de 2009. " (Negrillafi/era de texto) 

A su vez, el artículo 10 de esta misma codificación previó: 

"Deber de aplicación uniforme de las normas y la jllri!>prudencia. Al 
resolver los asul1tos de su competencia, las autoridades aplicarán las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias de manera uniforme 
a situaciones que tengan los miSil/OS supuestos.facticos y jurídicos. Con este 

~ propósito, al adoptar las decisiones de su competencia, deberlÍn tener en 
cuenta las sentencias de un!!icación jurisprudencial del Consejo de Estado 
1'/1 las que se interpreten y apliqllen die/uH' 11Orn1ilS" -Resaltado fuera de 
texto. -

En efecto, si la función de unificar los criterios e interpretaciones del ordenamiento 

jurídico está confiada a los órganos de cierre de las instancias en las distintas 

especialidades de la jurisdicción, son estos criterios los que deben prevalecer 

ante las distintas interpretaciones de la ley que otros jueces de todo orden puedan 

tener en garantía de los bienes jurídicos prenombrados. De manera que el margen 

de interpretación normativa de las autoridades está sujeto a la interpretación que 

sobre las normas aplicables al caso se haya hecho por los altos Tribunales. 

6.3. De los factores salariales en el régimen de la Ley 33 de 1985 y la sentencia 

de unificación del Consejo de Estado. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estadr>, en Sentencia de 

Unificación proferida el 4 de agosto de 2010, expediente con Radicación No. 25000-

2325-000-2006-7509-01, luego de examinar las distintas posiciones 

jurisprudenciales sostenidas por esa Corporación, se detuvo en señalar la 

naturaleza jurídica de la pensión de jubilación, el principio de progresividad que 

debe orientar las decisiones en materia de prestaciones sociales y el principio de 

favorabilidad que debe atenderse en la interpretación de la Ley 33 de 1985, 

modificada por la Ley 62 del mismo año, concluyó que: 

8 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

" ... en consonancia con la nOrll/(/til'idad ,'igente y las directrices trazada5 en, 
torno a la cuantía de las pensiones de los servidores públicos, es válido tener 
eJl cuenta todos los/actores que COllstitllyen salario, es decir aquellas Slltl/as 
que percibe el trahajador de I//anera habitual y periódica, COI/IO 
contraprestaóólI por sus servicios, independientemellte de la dellomillaciólI 
que se les dé, tales C0Il10, asignación básica, gastos de representación, prill/a 
técnica, dominicales y festivos, horas extras, al/xilios de transporte y 
alimentación, bonificación por servicios prestados, prima de servicios, 
il1cre:;¡entos por alltigiiedad, quillquenios, elltre otros, sólo para sélalar 
algunosfactores de salario, a lIJás de aquel/os que reciha el empleado y cuya 
del/oll1inación difiera de los enunciados que sólo se señalaroll a tÍ/ulo 
ilustrativo, pero que se callcelan de manera habitual C0l170 retribución 
dir('cta del servicio. Se excluyen aquellas que cubren riesgos o ÍI¡(ortunios a 
los que el trabajador puede verse enfrentado . 

. Sobre ('/ particular es pertinente aclarar, que existen algunas prestaciones 
sociales- a las Cl!ales el misil/o I('gisladol' les dio dichQ cO/1I10tación-, esto es 
a las pril/las de I/uvidad y de l'ac{/ciolle,~,ql/e a pesar, de tener esa 
natural('za, cOllstil uyenfaclor de salario para efecto de liquidar pei7~,hmes y 
cesantías, COII/O expresamellte quedó establecido en el artículo ./5 del 
Decreto 10./5 de 1978. 

No desconoce la Sala que ellllenciO/lado de~reto /la es' aplicable al sub-lite, 
tal y como se expuso e11 las cOl/sideraciones precedentes, por cuanto el 
presente asunto se rige por la Ley 33 de 1985, /1I()d!ficad~ pOI' la Ú!y 62 del 
l11iSll70 . año; e/l/pero, constituye U/l referente Ilormativo que de/fluestra el 
interés del legislador de tener dichas prilllas 'colllojúctores de salario que se 
debeninc/uir en el momento de efectual' el reco/locimiento pensio/lal." 
Resaltado (uera de texto. , . 

Así pues, encasas de reliquidación de pensiones de personas en régimen de 

transición de Ley 100 de 1993, el Consejo de Estado tiene sentados' como criterios, 

en primer lugar, que el monto de la pensión no puede desprenderse del régimen 

anterior aplicable; y, en segundo lugar, que en materia de factores pensionales las 

Leyes 33 y 62 de 1985 .Jos señalaron de manera enunciativa y, en consecuencia, 

deben incluirse todos los que tengan carácter salarial devengados en 'el últirr¡o año 

de servicios. 

En consecuencia, b Sala adopta el criterio jurisprudencial de Sala de Unificación de 

la Sección Segunda del Consejo de Estado por constituir precedente de obligatorio 

cumplimiento. 

6.4. De las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Sea lo primero reiterar que el pronunciamiento contendido en la Sentencia C- 258 

de 2013.,tuvo como destinatarios a los pensionados con régimen de Congresistas y 
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a los Magistrados de Alta Cartel, ello en interpretación del artículo 17 de la Ley 48 

de 19922
• 

En segundo lugar, no se pasa por alto, las dístíntas sentencias proferidas en vía de 

tutela por el Consejo de Estado en materia del IBL que corresponde aplicar a 

.... .4.1.1. Alcance del control constitucional rogado de las leyes 

La Consti/1II:ión confirió a la Corte Cons/i/ucional mlly amplios poderes en orden a preservar la 
supremacía JI la inlegridad del ordenamienll) slIperio/'. Sin embargo, como elemento de garanlÍa del 
sistema y de preservación del principio de separaciÓn de poderes, cuando le; COI'(mracíÓn conoce de 
1!!1<1demando(}MÍlJal'ia de inconsli/ucionalido,I,JJP puede ejerct''' /In control o/icioso sohre la 
constitucionalidad de lodo el precepto u OI/'os disposiciones, sino {{ue Sil análisis debe circunscribirse 
a la normq aCllsqda y a los cargos proplles/os p()/' .. ?l...demandal7te. 

En es/e caso, los dematidal1les solicitan a la Corte declarar que el al'/Ículo 17 de la Ley 4 de 1992 es 
contrario al derecho a la igualdad y al Acto Legislativo 01 de 2005. La disposición acusada, previs/a 
inicial/1/el1/e para los Cong/'I!sis/as, es aplicable iguallllen/e a otros servidores p!íblico.~ en virtud de 
distintas norll1(/S; entre ellos se encuentmn los Magistrados de Al/as Cortes -artíc1Ilo 28 del Decreto 
104 de 1994- y ciertosfill1cionarios de la Rama Judicial, el Ministerio Púhlico y órganos de COn/mI, 

como el Procurad%~~ General de la Nación -artículo 25 del Decre/o 65 de 1998-, el Fiscal General de 
1" Nación, el Regis/rador Nacional del Estado Civil, el Contralo/' General de la Repúhlica. e! 
Defenso/' del Pueblo. y los Delegados ante la Cor/e Suprema de Justicia y e! Consejo de Estado -
{/I'/Íclllo 25 de! Decreto 682 <Id 10 de ahril de 2002-. 

En este orden de ideas, :ul análisis de constitucionalidad que se ll"va/'á a caho en es/a providencia se 
cil'cunscrib." gIré gimen pensionalespecial pr<'vis/o en el pl'ecep/o censurado, el cual es aplimhle (1 

los Congr~!ii~:tas )! los defluís servidores va sel1gJ<,It1g~. POI' tan/o, en es/e FilIo no se ohordar<Í la 
cOl1s/i/lIcionalidad de otros regímenes pensiono/es especiales o exceplUodos, creados J' regulados en 
otr"s normas, como por ejemplo. los regímenes del Mag!.\·ter;o. de /a Rama Ejecutiva. de la Rama 
Judicial y Minis/eriQ Público, de la Defensoría del Pueblo, del Depal'/alflen/o Administ/'lltivo de 
Segul'idml, de las profesiones de al/o riesgo. de los aviadores civiles, de los Il'ahojadores (!f!ciales, del 
Banco de la Repúhlica, de los servidores de las universidades púhlicos, de Ecopc/rol, del Ins/i/ulo 
Nacional Peni/enciario, o los dispueslos por conl'endones coleclivas, en/re otros" En consecuencia, 
lo que esta Corporación, señale en esla decisión no podrá se/' trasladado en/órl11o al//omó/ica a otros 
regímenes especiales o excep/uat!os. 

La [In/erío;' aclaración se sopor/a en varias ra:::ones: En primer lugar y C0l/10 indicó la Sala, la acólln 
púhlica tiene un carácler rogado. por tanto. sería contrario a la configuración cons/ilucional de la 
acción que es/e Trihunal extendiera Sil análisis a o/ros regímenes dispues/os por disposiciones 
distintas al artículo 17 de la Ley 4 de /992. En segundo lugar, cada régimen especial el/en/a can l/na 
/ilos{!fio, naturaleza)' características especíjicas, sin que sea posible ex/endel' de jiJJ'l11a general lo 
aquí analizado en relaciÓn con el régimen especial de Congresis/as. En '!fecto. todos 1m regímenes 
especiales, pl'ecisamen/e al ser especiales, son distintos entre sí y por tanlo, allleriwn cada uno un 
análisis diverso. 

POI' estas mismas rozones. 110 es proceden/e la jntegración normativa con di~p()siciones legales '.I1!!i. 
establecen q[egulan O/ros reg;ímenes especiales, ni con el arti.(,',ufo 36 de la Lev 100 de /993 {(ue 
consagra el régimen de t/'{JlJ,~ic!l>f1. Cabe seí'íalar fi'en/e a es/e Mlimo, que la demanda de 
inconstitucionalidad propuesto por los ciudadanos no tiene pOI' aNelO atacar la e;x:istencla misma del 
régimen de /ransiciÓn, sino 4eLn!gimen espeviul dispues/a por el artículo 17,/tr1a Lev 4 ... de 1922." 
Suhra)'ado y I'esaltadofilera de texto. 

"ARTíCULO 17. El Gohierno Nacional estahlecerá 1//1 régimen de pensiones, reqjustes y 
slIstilucioni:!s de las misma ... · para los Repres'enlanle5' y Senadores. Aquéllas y t..!.\'las no podrán S'er 
inferiores al 75% del ingreso mensual pl'Omedio que, duran/e el úlfio/O año, )' 1701' lodo concep/o. 
perciba el Congresista. Y se aumentarán en el mismo porcell/aje en que se relljus/e el salario mínimo 
legal. 
PARAGRAFO, La liquidación de las pensiones, I'eaiustes y susli/lIcione.\' se hará teniendo en cuenta el 
último ingreso mensual promedio que por lodo concepto devenguen los Repl'esel1tante,~ y Senadores 
en lafécha en que se decrete lajllhilacíón. ef l'ea¡lIs/e. () la sustitución respectiva . .. 
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quienes son beneficiarios del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 

que, dicho sea, no representan una línea pacffica, en tanto unas han considerado 

que debe ser el previsto en la Ley 100 de 1993 y otrás, por el contrario, que debe 

aplicarse el establecido en la Ley 33 de 19853
. 

Ahora, la Sentencia SU-230 de 2015 lo que hizo fue es extender la interpretación 

realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013. 

Mención particular merece la sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 

2016 proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado,. con ponencia de la 

Consejera Ponente Doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, en el proceso 

con Radicación número: 11001-03-15-000-2016-01334-01, Actor:, Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales de ia protecci6n' Social 

- UGPP y demandados: Consejo de Estado Sección Segunda -'- otrÓ: que d~jó sin 

efecto la sentencia de unificación que profiriera la Sección Segunda del Consejo de 

Estado sentencia el 25 de febrero de 2016 dentro del proceso número 25000 2342 

0002013 01541-01 (4683-2013) con ponencia del Doctor 'Gerardo Arenas Monsalve 

en la que, en vía ordinaria de nulidad y restablecimiento del derecho" había 

determinado q~e para los beneficiarios del régimen de transición cont~mplado en el 

articulo 36 de la Ley 100 de 1993 ellBL era el determinado en la Ley 33 de 1985. 

Ahora, en cumplimiento de fa sentencia de tutela acabada de mencionar, la Sección 

Segunda del Consojo de Estado profirió sentencia de reemplazo el 9 de fe/,Jf¡ero de 
. , , 

20164 providencia que in/ció sus consideracíones con ~ siguiente precisión "Desde 

a{¡ora, la ,Sala advierte que la sentencia en los términos que aquí se adopta ob~dec~, simple y 
<' , .' , 

llanamente. al cumplimiellto del fallo de t/llela del 15 de diciembre de 2016. empero. l/O 

cOl1stitl~)Ie l/lIa modificaciólI al criterio il/lerp"dalivo qlle del régimen. de (ransicióll 

3 Las sen/endas de /u/ela prrrleridas por la Sección Quin/a del Consejo de Es/ado el 5 de mayo de 
2016 con ponencia del Consejero Doclo,. Alherto Yepes BUI',.!!i!'o en el proceso radicado No.' 11001-
03-15-000"2016-00132-01. siendo accionadq el Trihul1al A dmin islhl/ ¡va de Clmdinámarca '- Sección 
Segunda --: Sub.\w;cián A y por el ('onseiero Doclor Carlos Moreno Rubio en el expedienle Radicado 
No. 11001-03-15-000-2015-03135-01 en la que jíie demandado el '[¡-¡bu l/al A dminíslI'll/ívo del Ceso/". 
coinciden en señalal' qlle. en maleria del IBL de pensiones. cuando se Ira/a de resolver casos del 
régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de ./993. debe seguirse el crilerio 
expuesto por la Corte CO/1sliluciol1al en las Sen/endas C-258 de 2013 y SU-230 de 2VI5 {:onforme a 
las ¡;1fales, ellllenciO/wdo asunto debe dilucido/'S(J ale/1diendo las previsiones de la Ley lOO de 1993)' 
no 1".1' señaladas en el régilllen anterior. Por el conlrario, la Ún/el1cio de tulela proferida en el 
Expediente con Radicación No. IlOOl031500020160()09400 el 22 de septiembre de 20:16. con 
ponencia del Consejero Doclor Roherlo A1Iglls/0 Se/Tato, el Consejo de Estado en su Sección Primera 
señaló el deber de aplicc¡}- las decísion<!s :de unificación del Callsejé de Estado: so pelia de incurrir en ' ' 
desconoc!miel1/o de los precedentes pl'!ifáidos por el sl/perio,. jímóonul y, por consecl/encia, en v/a 
~~~ , 

, Consejero Ponente D()c~)I' Cesar Palomino CoNes 
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cOl1sagra~lo en la ley 100 de 1993. ha sostellido la Sección Segunda de esta Corporación". " 

postura que se concreta en las conclusiones5
. En estas condiciones, esta decisión , . 

no tiene el carácter de precedente en cuanto su decisión. 

Cabe resaltar que el máximo Tribunal de cierre de (a jurisdicCión contenciosa en 

decantada jurisprudencia ha. señalado .que el régimen de transición implica el 

monto' y que cuando se acude a la norma anterior para efectos pensionales debe 

respetarse el principio de' inescindibi/idad que impone la aplicación integral de la 

norma, criterio que ha imperado por casi 20 años de manera invariable. 

Sobre el tema el Consejo de Estado, en su Sección Segunda, ha sostenido de 

forma pacífica, que el régimen precedente relativo a edad, tiempo de servicio y 

monto de la pensión, aplicable en virtud de la especial situación que consagró la 
.' : j 

norma para proteger el derecho de quienes se hallaban subsumidos dentro del 

-' "".5. Conclusiones: 
5.1. El CO/lSrijo de Estado, reitera la tesis 'Iue el régimen de transición de que trata el artículo 36 de la 
le;)' lOO de 1993. debe Interpretarse de /llanera armónica. integral)' en aplicación del principio de 
inescíndibilidad ,normativa, ateniefldo Sil finalidad: pues la interpretación que ha venido aplicando 
esta Corporación resulta razonable y.fi¡vorable tanto de los derechos labor.ales conio de lasjinanza,\' 
pública y en materia pensional se el/cuentran de por medio derechos constitllCÍonal(!s jimdamentales 
que no pllédef1 de..vconor;ers(!< IgilOllI1(!l1!e, debe interpretarse la noción de salario en sentido amplio y 
no restrictivo . 

. 5.2. No se !lace evidente que el reconocimiel!lo pensional, bqjo el criterio del Consejo de Estado afecte 
las finanzas' públicas, meno.\' cuando el impacto fiscal no pueden limital' el acceso a las prestaciones 
sociales y pensionales. Además. hu sido línea juríspl'lIdencíal de esta Corporación ordenar las 
descltentospara efectos de cotización. sobre los jilctores salariales qlle no se hubieren hecho, pues se 
repite. en Colombia, no hay pensioJies graciosas. salvo, la especíalísima del persol!al docente. 
5.3. La mayoría de los normas pensionales anteriores (1 la ley 100 de 1993, contienen todo.\' los 
componente de la pensión como derecho, entre estos, los lineamiento., para estahlecer el ingreso base 
de liquidación y el monto de la pensión, p1les son de la esencia del régimen de transición' la edad. el 
tiempo de sel1Jicios y el monto de la pensión. este último comprende tanto el porcentaje de lo misma, 
como la hase reguladora e integranlll1!1 /mídud inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos 
se desconocen dichos ben,,/lcios, en la l11edida que se distOrsiona elsi8/ema. 
5.4. En el ordenamiento jurídico colombiano, se encuentra consagrado el principio de fi¡vol'abilidcul y 
conexo a éste. el principio de inescindibilidad, en la medida qlle la norma que se adopte debe 
aplicarse en integridad y se prohíbe dentl'O de llna sana hermenéutica desmembrar las normas legales. 
Al escindir la norl11a se comprumete el derecho a la igualdad en materia laho/'(/l, el principio de 
jirvorabilidad de raigambre constitucional. los derechos "restacionales ciertos e indiscutibles que 
contiene el mínima de beneficios enjilvor de la parte más débil de la re/aciónlahoral y SlI efectividad. 
5.5. La regla de il1lerpretación ínsita en la sen/encía ('-258-/3 de lo Corte Constitucional se ol'iRinó 
en el conte:rto del contl'ol abstrac/o de conslilllciol1l1lidad de un régimen especial y cO)'lln/llral, qlle 
extendió con la sel1lencia SU-530-15 y T-615-16. (j todos las situaciones amparadas por el régimen de 
transición, y cob¡íadas tal1to leyes generales como especiales anteriores a la ley I(JO de 1993, no 
contiene todo,\' los elementos necesarios para resolver cada 1II1O de los casos particulares del régimen 
de transición q/le ocupan la atención de esta COl'pol'm':ifÍll como órgano de cierre y que cOl1.\'titll)'en el 
precedente en la juri.l'dic;cióll Contenciosa Adminis/rativo. 
5.6 Aplicarse de tajo la línea jllrl\1il'udenda de la Corte Comlitucionul, e"IU!ciolmente el! las 
pensiones amparadas por regímenes generales. es desjiworClble, utentatorio del COllcepto de solario. 
de los principios de pl'Ogresividad, )' jávorabilido(l, compromete los derechos fúnd!lll1en/ale.\· dc! 
pensionado. Tamhién compromete la autonomía deljue:: contencioso administrativo, 'lile es e/único 
competente constitucionalmente, para el cOl1ll'ol de legalidad de los licios admi.'listrativos particulares 
)' concretos a la luz de los principios cOn\'lÍtuciof1ales y legales. 
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tránsito normativo, regula la materia relacionada con el ingreso, así quedó 

precisado en la sentencia de septiembre 21 de 2000 Expediente No, 470/99 

Consejero Ponente Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda, Igualmente, sobre los 

alcances del régimen de transición la Sección Segunda - Subsección "B" del 

Consejo de Estado en sentencia de 8 de junio de 2000, proferida dentro del 

expediente 2729-99 con ponencia del Dr. ALEJANDRO ORDÓÑEZ MALDONADO, 

sostuvo que" ",son de la esencia del régimen de transición, la edad el fiemjJo de servicio y 

el 1I10nto de la pell:;ión, Si se altera alguno de esos presupllestos se desconoce dicho 

bellejicio, En el caso presente, al establecer la cuall! ía de la pensión con base ell lo 

devengado por el cau"a/Ue durante los últimos 10 años de servicios, se (/lecta elll1011io de la 

pensión y de paso se désnaturalízo el régimen", ", Aspecto que de forma aun más amplia 

y con análisis de la jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional, se abordó 
, . '. ;' .1 

en la sentencia proferida el 9 de febrero de 2017 por la Sala Plena de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, que por su importancia se cita en extenso: ' 

.' 

l' ! I 

"", La Seccióll Segunda del Consejo de Estpdo, "ti entendido, ell materia 
pensional que el .. O/onto ": hace re[erellcid "/lO ,Iólo al porcentqje de la 
pensión, sino la hase de dicho porcentaje, confimne lo tiene definido la 
jw:ispruden¡:;i({ de esta Sección" ,,(, 

La I'~frrida Corporación, sobre ese tópico, ha precisado cjue: 

" .. , 'II/onlo' ,.,suma de varias partidas .. , advierte fa Sala. cOIrfiJi'lI1e a la 
acepción de la palabra lIIonto ",¡ío ,jíll1 para qua fúera ((/ (anftJ por ciento dif 
lIl/a cantidad, con/o decir, el 75% de alguna ct/i'a, pues el porcentaje de la 

, cuamía de la pensión es sólo ¡in número 'o/¡'Úracta,que lIi) se aproxima 
siqui.:i'Q a la idea que sugiere la palabra monto de ser ,el 'res.ulta((o de la 
sunm de varias partidas, sino la liquitlaciúll aritmética del derecfw que 
precisamente se realiza con la sUlI/a del respeclíl'o promedio de (aCtores que,' 
deben tenerse en cuenta '." ,,7 ., ' . • 

Tamhién, sobre el mislt10 concepto, ha expresado esta Alta CO;'p6ración, 
qlle: l' 

. "", illferjJ/'ldación de! Consejo de Es!ado hh sido ulliforllle desde hace 10 
años respecto del concepto de "montó ", entendiendo que el IIIOIItoe ingreSó' 
base de liquidación, es solo un concepto, :el cllal se caracteriza por ser 
illesdlldible." .. , . , 

Por su parle, la Corte Constitucional, sobre' la I/oción de "monto ", ha 
entendido que: 

" Conseío ;Ie Estado, Sentencia de Unificación del 26 defebrei'o de 2()16 . 

7 Conseío de Estado, Radicación 470-99 sente~¡cia del21 de !"ep/iemb~e de 2000. cA Nicolás P,iia/'o 

Peñaranda. 

" ('onse;o de Estado, ,Radil:acián 4683-2013 .Sentcncia 19 de nl)l'icll1¡}re de 2015 c.p, Gerardo Arenas 
MOl1Salve ' 
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,. ".el monto de la pensión de vejez (entendido como porcentaje aplicahle al 
ingreso hase de liquidación) ,,9 

'" " .. el concepto' de I/Ionto dehe cOlnprender tanto ~I porcentaje (lplicahle 
como la baserel{lIladora señalada en dicho régimen, oo' el monto y la hase de 
liquidación de la pen:~ión forman l/na unidad ine.vcindihle oo. "lO (negrilla 
fuera de texto) 

La misma Corte Constitucional, adujo en relación con el concepto de monto, 
ha identificado dos acepcior¡es: "en cuanto a la I/rimera. está concebida 
COlI1O el resultado de aplicar el porcentaje o tasa de reemplazo al promedio 
de liquidación del respectivo régimen; y la segunda como un privilegio legal 
parp aquello.l: próximos a adquirir el derecho. ,,1 I 

En ig~al senddo: el concepto de "hase reguladora", ';a sido entendida en la 
doctrina e5pqñola y en el contexto de la seguridad .,wcial, C0/l10 la "media 
aritmética de las bases de cotiwciáll actualiuul{/s de los últimos ... mios 
cotizados, eliminando las pagas extras y actualizando las hases de cotización 
más antiguas cnflll1ción del ¡PC acumulado desde el año que se considera la 
base de cotización a la fecha de juhilación".consegllir una pensión de 
juhilar;ión con un illlporte elevado requiere tener mllohos años, cotizados, al 
menos más de 30 y unas b{/ses de cotización lo más altasjJOsibles en los 
últimos quince años de la vida lahorar" (negrilla del texto) 

Por su parte. la Comisión Económica para América Latina y el Carihe -
CEPAL-, indica' que: "El concepto tasa de reemplazo hace referencia a la 
relación entre el nivel de la pensión y el nivel de. ingresos con que se 
realizaron las aportaciones a lo largo del ciclo lahora/. del individuo./2 

Colorario de lo anterior, es que los cO/17ponentes de la pellsión en su dohle 
naturaleza, por l/U lado se relacionan entre sí. y por otro, COII la nación de 

,salarip como l/nidad de medida para efectos pensionales. 

Así por ejemplo, las normas invocadas en el acápite anterior, muestran que 
el legislador illballllente .fijó el /17onto de la pensión .\Obre el 75% del 
promedio del salario devengado y posteriormente sohre 75% el salario 
cotizado, jinalmente estahlece el principio q/le el monto de la pensión debe 
mantener l/na relación directa y proporcional al monto de cotización ya 1m 
semanas ['otizadas. 
(".) 

AI/alizado el artículo 36 de ley 100 de 1993, es evidente. que el inciso 2, 
consagra todos los componentes del derecho pensional. Tanto es así. que se 
refiere expresamente [/ los elementos edad. tiempo y II/onto de la pensiólI V 
remite al régimen anterior. 

Dehe recordarse, que en este contexto el monto tielle dohle cOfmotación; por 
un lado es el porcentaje de la pensión y por otro es el resultado ohtenido del 
periodo de inKreso hase de liquidación, este tíltimo (·omplle.l'to por el periodo 
fijado por la ley y salario de ese periodo (I'e identifica con la base 
reguladora). 

"'Corte Conslililcional. Sentencia T-1225-08 
://; Corte Constitucional SU230/15. Sentencia del 29 de abril de 2015. M.P. Jorge !gnac:io Preldl Chaljub 
.// T-060 de 2016 
1, Consulta en U LR htfp:I/lI'ww. cepol. orgl e.l!publicaciones/7020-deferminantes-/(/.I·O.l'-reempla::o
pellsiones-capitalizacioll-indil'idll(ll-e.l'cenal·ios 
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También. el artículo 36. inciso 3°. de la Ley lOO de 1993f1}a una reguloción 
específica del ingreso base de liquidació1J e indica lafo/'lIla de estahlecerlo. 
lo hoce el1similo/'es térmillo.l' del artículo 21 de la ley 100 de 1993, que es el 
propio }Jara establecer el ingreso base de Iiquidaciól1 de pensión amparada 
integralmente por la ley 100 de 1993. E11Ionces, la referida reg/~U1Qdebe 
aplicarse al régimen de transiciÓn menos cuando el régimen anterior 
conlíene tiX.los I(~LC()lI1pOnel/tes de la pensión. entre ellos, indica cÓmo 
establCfcer el ingreso hase de Iiq1!Ü!aÓóll, 

Esdl/dirse el ingreso hase de liquidación del com:epto monto y de Clpfica¡~se 
el IBL contenido e!!Jl1 ri!gla prevista e11eÜllch'o 3 del artículo 36 de la lel' 
100 je 1993. a la situac!Q11eS (ácticl/.~ amparadas lJor el régimen de 
transición y si11wltÓl1eÚmente el il1ciso 2 ibídem. es genemr l/Il I1l1eYQ 
sistema. v.ese 119 fue el propósito inicial del legislador. 

Adicionalmente, restril1gír el conCeplo salario en materia pensional es 
desfawwable y regresivo al derecho pensional del afiliado al s;stel1ía. 

: t," 

La Corle ('o/ls/ituc;io//ol, respecto del principio' de p,'o}¡ihioión . de 
. ' regresil'ídad de los derechos eCOliólll;cos, sodiul'es y Cltllurales; /la seFíalado: 

. . ,¡. . ! .:-. 

"El I/jaudato de progresividad implica que una. vez alcalizado U/1 

determinado nivel de protección. la .amplia lihertad de. co,if;gur~lcjól1 del 
legis/udor en malel'ia de derechos socia/es se Fe mel1gull¿¡a, (lrme/1o:~ en U/1 

aspecto: lodo relroL'e,\'O freflle al nivel de protección alcClnzadr; debe 
presli/fli/,se . en principio inconstitucional. y por ello está somelido a 1/11 

control judicial eslriclO. Panl que pueda ser cÓI1StitllciOl;~I . .las autoridades .. . ' .• l ' , 

;iel1en que demostrar que exi,'iten imperiosas raz:oIlCl.\' que hacelr ner;esario 
ese paso regresil'o el/ el desarrollo de un derecho social pi'estacional. ,,/3 

~.J r 

De manera que. si bien la Jurisprudencia de la Corle COl1litituGÍol/al, 
íl1ícialmellle coincidió en la noción de salariQ en sel1(ÍI:(o amplío. y en el 
concepto de monto e. illgreso . hase de liquidaciól'! come una u¡¡idad 
inescindihle. los que e/1 el contexto del régimen de; Iransicióll" debía 
aplicarse el régimen anterior .en integridad, lo que guarda concordancia CO!1 

la línea jurisprudencia del Consejo de Estado. elllperó, finalmente oquella . 
Alta Corporación, concluyó !JI/e el ingreso, hüse de !i(/uidación, 110 hace 
parte del régimeJ1 de transición y que, dehe establecerse COll reglas 
contenidas en los artícul(),~ 21 y.36. illciso tercero, de la Ley 100 de /993. 
Adicionalmente que los fac/ores para ese fin, solo puedeÍl tomarS,e aquellos 
i1lgresos que hayan sído recihidos efectivamente por el heneficiario, que 
tengan cardcler remímerati¡''o del servicio ji sohre los cuales se huhiere}J 
realizado las COlízaciones respectiwIs, 

En esas condiciones se eFidencia que' la COr!eCollstílúcíondlll1l1fó su tesis 
el1 relación con la il1terprefaGÍÓl1 del régi/l7e~ de trullSiciim, También en ese 
contexLD la lIoción de salario, pues la resrríl1gió al índiear que los factores 
que se dehen incluir en el ingreso hase de liquidación de la pension, .1'011 

ánicamente sobre los que se huhiere cotizado: ' 
(.) 

(x).- Aplicar el criterio de la Sección ,s'egul1da del C(¡l1sejo de E~í(ld() 110 

violenta e 17rinCÍp/Qde la razonabilidad en la prestaciónl pUf!S, en SUlIllI lo. 
que aquel seíl0la es que los derechos :salariale.y y preslaciol1q/(!s cO/¡{ormllll' , 
una hase i11legral, sieudo la pensiÓllde juhilación el reflejo 'de esa realidad. 

l.' Corle Convl;!udonal sentencia C-288-1 i. M, p, Juan Carlos Henao Pérez. 
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laboral o co,,;o lo ha dich la propia Corte ConstítuciGnal el salario diferido 
del trabajado}", ji'lI!O de slci ahorro forzoso durante toda una vida de trabqjo, 
compuesto por todos losjá.clores que retribuyen sus servicios."N 

Lo esbozado a lo largo de esta providencia, aulorizan a !q/,g!{] para reiterar 
la tesis dO/11mahte en esta Corporación y sostenida especialmente en la 
sentencia de unificación Cle juri.lprudencia del" de agosto de 2010, pues de 
lo contrario)! de, aplicar de !(!io la lesis de las sentencifIY C-258-13, SU-230-
15 y T-615-1fj de la Corte COf/Stilucional, a /odas las si/Ilaciones amparadas 
por el régil1~en de transición es, simple y lIa1l1cmte, 
principios de progresividad V fávorabilidad y comprollle/e los derechos 
laborales de rcmgoflll1daiJ1f!l1tal. 

Sumando a lo an/erior,!lo se /rata simplemente de di$crepancias en la 
interpretación del régimen de transición, sino que en realidad de verdad lo 
que .1'(( evidencia es un problema estructural, que radica en la tendencía de 
adoptar como política pública l/na posición restrictiva de la noción de 
salario en ara.~ de la estabilidad de las finalizas estales. lo que no es nuevo, 
silla que remonta a los G/lOS ochenta, 

I 

Ahorr( bien, la Sala recuerda que el Acto Legislativo O) de 2011, que eleva a 
rango cOl1s/ituciol/al el principio de sostenibilidadfiscal. previó: 

1, ' 

"ARTICULO 1°, El artículo 334 de la Constitución Política quedará así: 
I 

La direcciólI general de la eCOllomía estará a cargo del Estado 

PARÁGRAFO. Al il1lerpretar el presente artículo, bajo ninguna 
circunstancia, autoridad alguna de na/uraleza administrativa, legislativa o 
judicial, podrá invocar la .I'os/enibilidad jiscal p~lra menoscabar Lo.l' 
. der(!cI/Os jÚndamell/ales. restringir su alcance () negar su érotecciól1 efectiva, 

En este orden de ideas, es eviclen/e que los derechos fimdwmmlf!les tienen 
primacía sobre ,las tlnq¡gas. pÚblicas y es/as debe ser el mecanis/I7o para 
alcanzar de manera progresiva 10.1' pI/es del Estado Social de Derechos entre 
estos la garantía de los derecho,l' jime/mllentales .. , "Jo (Subrayado jitera de 
texto original) 

A más de lo anterior, en sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con 

ponencia del Consejero Doctor Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en 

su Sección Primera 16 señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del 

Consejo de Estado, so pena de incurrir en desconocimiento de los precedentes 

proferidos por el superior funcional y, por consecuencia, en vía de hecho. Se dijo 

allí: 

14 Consejo de Estado. Radicación número: //001-03-25-000-2013-01341-00(34/3-/3), sentencia de 24 de 
noviembre de 2015. MP. Gabriel Valbllella Hemández. 
15 Radicado 25000 2342 2000 0/30 /541 00 No. Imemo 4683 

'6 Er:pediel1/e: 11 00 /031500020 160009400 
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.. .. .'Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado. busca asegurar lu eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad. a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
co/?fianza legítima que. a su vez, gorantizan la protección del dehido proceso 
y el acceso efectivo a la Administración de Jnvticia. 

Lo al1terior encuentra su fimdamellto en el criterio desarrollado por la Corte 
Consti/ucionaI17

, según el cual la actividad interpretativa que se realiza con 
fundamento en el principio de la autonoll/ía judicial, está supeditada al 
respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, lo que supone. 
necesariamente que, en casos análogos, los .fill1cionarios judiciales se 
encuentran atados en sus decishmes, por la regla jurisprudencial que. para 
el asunto concreto, se haya .fijado por el funcionario de s IIperiol' jei-arquía 
(precedente vertical) o por el m;sll/ojz(ez (précedente horizontal) . 

. (. . .) 

COI/lO puede apreciarse, la Secci(Ín Segunda de laC0I7){)/"lIdón, con 
razonados y sl!ficiel1tes G/Xl/lI1entos, explica los lI1otivospol' las cuoles, el 
1m/cedente jurisprudencial de la Corte Con,vtituciona/: c.on/enido en la 
sentencia SU-230 de 2015, l/O resulta aplicable en asuntos de'laju/'isdicción 
cO/ltencioso adll/inistrativa: toda vez que la sentencia dé un !ficació¡¡ de la 
Corte COl1StituL"Íol1ul se produjo como reslÍltado de una aéciól1. de /u/ela 
prol/1ovida contra una providencia de la Corte Suprema de Justicia, y en 
ra=ól/ a que dichu Corporación tielle colI/pe/enCias ditere;¡tes a las /t1aterias 
~'obre las cuales se p/"otluncia el ('on~'ejo de Estado, como t1¡dkill/o ¡/'ibunal . 

. Ue lo c<;JI1tencioso admin fstrutivo, SlI apiicación no podía nacer'se ext2nsiva a 
lu,~ servidores públicos con regíllleneS ·eslleciáles. .' ,. 
r .. ) 
En ese orden de ideas, se tiene ljue el Tribunal Admillistrativo de Antioquia. 
en la sentencia de: 25 de noviembre de 20/51

", efectuó una 'debida 
interpretación de la Ilorma aplicahle al caso! toda vez que le dio el alcance. 
tanto al artículo 36 de la Ley lOO de 1993, ell relacióncoll el/:ég;lnen de 
Trallsición para los empleados públicos, CO~1O a la Ley 33 de' 1985: 
acogiendo de manera illtegrallajurisJjrudenciadel Consejo ae Es/ado, comu 
¡núxill1o trihunal de lo contencioso adlilinistrátÍVo. ¡, ' 

En cUlInto a la debida iáterpretación del artículo 36 de 111 Ley 100 de /993, 
cabe recordar que este júe detenni/wdo por la Corte, Constitucional en la 
Sentencia C-168 de /995, que estudió la e:reljuibilidad de ese (Ir/ículo, 
precedente que, de coujimnidad cou la jl/ris/Jrudencij9 de esa Corporación. 
resulto de obligatorio acatamiento. 
(. .. )' , 
En ese ordell de ideas, sJ reitera que, de conformidad con lo illanifest~do por 
la SecciólI Segunda de es/a ('órporociól1, en ía ,ventencia de 25 defebi'ero de 
201 62

(), para el usunto (Ihjeto de ('(j¡ltroversia pues/a en C(!11ucitÚieÍtto del 
Tribunal Administrativo de Antioljuia, lo acertado es Ida/" aplicación al 
Jlre'cedente jllrislll"udell¿ial ((ue, sobre la determinaciÓn del JEi. para la 
liquidación de las pensiones' de las personas éohijadas por el régilnen de 
trllnsición, ha determinado el mÚximo' tr'ihl//llIl de lo contencioso 

. l' Seo/encia 7~ 760A de 20/1. Magis/rado /,,;ne/J/e doctor Juon Carlos He/1Uo Pér~z. 

/8 Proferida e/1 eJ'medio de con/rol de nulidad y res/obleciniiel1lO del derecho. radicddo coneln/Ímero 
05-00/-33,33-009-20/3-004/0·0/. prOl/1ovido por la señora MARíA OTlLlA AJARTíNEZ MONTOYA 
12/7 con/ro de PENSIONES DE ANT/OQU/A. ' ' . 
/'1 Ver sentencias C-083 de /995, C-037 de 1-996, SU-640 de /998. 
lO Consejo de Es/ado. Sección Segllnda. Sentencia de 25 de febrero de 20/5. EX/ledien/e radicado 
número: 2 500023420()020 /3-0 /54/-0 l. C. P.: Gerardo Arenas "v/onsa/~'e. 
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administrativó: que, además, resulta plenamente coincidente con lo expuesto 
por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-168 de 1995, 
coincidencia qll~ guarda relaciÓn con el respeto de los derechos adq,uiridos v 
los principios de !ávoJ'61bilidad e inescindibilidad. al confi'ontar lo regulado 
por el artículo 2,1 de la Ley 100 de 1993, con las disposiciones de la Ley 33 
de 1985, en concordancia CO/I el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 .... " 
(Subraymlo júerf/ de texto) 

Decisión :que fuera confirmada el 2 de, febrero de 2017 por la Sección Segunda, 

Subsección uN', con ponencia del Consejero [Jactar Gabriel Valbuena Hemández, 

con la siguiente conclusión: 

.. ... Atendiendo los anteriores plcmteamiento.\", 1(/ Sala cone/uye que el 
TribllllUl Administrativo de Antioquía no incurrió en el defecto sustantivo 
alegado porque como se vio empleÓ las normas vigentes y aplicables al caso 
puesto en Sil conocimiento, esto es, el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 1(/ 
Ley 33 de 1985, interpretadas (/ la luz de la sentencia de unijicociÓn de 4 de 
agosto de 20 JO proferida ]Jor esta SecciÓn del Consejo'de Estado. 

En ese sentido, Itampoco e.,!iste la violación del precedente deprecada por 
PENSIONES DE ANTIOQUJA toda vez que el Tribunal utilizó, para 
solucionar el debate jurídico, !ci,I' parámetros dictados por esta Corporación 
en relaciÓn a'la norl/lotiva aplicable al ingreso base de liquidación (lBL) de 
la pensión de jubilación de 1(/ demand(mte, en consecuencia su proceder no 
transgredió el derecho constitllcional al debido proceso razón por la cual la 
providencia impugnada será UJ/?/irl11ada ' .. " 

Adicionalmente, ha de resalterse que, en sentencia de tutela proferida también por 
I , 

la Sección Quinta del Consejo de Estado, con ponencia del Consejero Doctor Carlos 

Enrique Moreno Rubio el ,23 de marzo de 2017, expediente con Radicación No.: 

11001-03-15-000-2016-03366-01 señaló: 

".,.En esa medida, en el presente caso se presenta el defecto alegado por la 
parte del/landante, pues si bien el a qua para acceder al amparo deprecado 
tuvo en cuenta la presentación de la demanda ordinaria, lo cierto es que las 
autoridadesjz/(liciales acusadas no consideraron que la interpretación de las 
normas que rigen el régimen de transición, así como de las reglas contenidas 
en las ~'elltellcias l/ue cOllstituyell precedellte, 110 podía of!ollérsele a la 
tllfellmte sill teller ell Cl/enta el momento en ql/e se consolidó su derecho 
pemional. 

En igual se11lido, se advierte que la administración el/ su momento debió 
reconocer el derecho a la ([Cloro COI1 observa/lcia ell las normas aplicables 
al casa cOllcreto y al criterio del mlÍximo árgal/o jl/risdicciollal competellte 
sobre la materia, sin l/l/e el cambio legislativo o la illterpretaciáll 
constitl/cionalque se hicierafrel/te al/na norma, C01//O lofue el q/le efectuó 
la Corte Constitucional con la sentencia e-25H de 2013. variara la decisión 
que en derecha correspondía. 

De otra parle, la Sala l/O puede ignorar que es la l11isma Constilllción 
Política el/ su artículo 48 la que establece que: i) el. derecho pensio/101 se 
adquiere al momento de cUl/lplir los requisitos de edad. tiempo de servicio, 
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sell/anas de cotización () el cllpital necesario, así como las delJlás 
condiciones que seiiala la ley; ii) se debell respetar los derechos adquiridos; 
y, iii) por ningún motivo podrá dejarse de pagar, congelarse o reducirse el 
valor de la mesada de las IH!IIsiones reconocidas cO/!fOrllle a derecho. 

Por lo que, ,I'e concluye que los jueces ordilJarios si bien conocieron y 
respetaron las reglas que j¡¡ó la Corte Constitucional ell la sen/enda SU-
230 de 20/5, lo cierto es que l/O tl/Vieroll el1 cuenta que :m aplicacitÍlI 
tfependía de la época ell que se consolidó el tferec/IO pellsional del 
empleado, el cllal, pura el caso cOl1creto se enmarcaba ell el precetfellte 
jllri.\pnulencialfi.i(ulo por la SecciólI Seglllultt del COl1sejo (le Estado COII la 
selltellcra del 4 de agosto (le 2010. 

De /lIa/1era que, es preciso poner de presente que dichas alltoridades 
judiciales ordinarias, de cOI!fárll1idad con 10.1' «(rtículos 228, 230, 241 Y 243 
de la CO/lstitución Política de Colombia, go:::al1 de autonomía e 
independencia para el ejercicio de .l'usjimcio/1es y, ell sus providencias. solo 
están sometie/a.\' al imperio de la Ley. No obStal1le, elle¡ debe: ocurrir sin que 
Sr? l'eO/1 irrespetado.l' los .derechos del pensionado, I quien l()gN' la 
maleriálizadóll tle lIumera legal su· derecJw pells;olllll, pbr lo, (h,e mal 
pmlrÉu ufJlic(/f'.\'e (le formu retroactiva ulla t~sis sobre. la illterpretllcMl1 
normatiV(1 llel régimen (le fFlIIISiciól1 propuesta mios despué,~ de 1(/ 
COI1.WJ!i(/(lciúll (le Sil derecllo prestacimuII ... " (Resaltado fuera de texto) . . 

y, tampoco deja de mencionarse la sent~ncia proferida por la SubsecGÍón "A" de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado e/12 de julio de 2017, en.el proceso con 
• . '!, J' 

radicación número 11001-03-15-000-2017-0145t1-00 (Jon ponencia (jel Consejero 

Doctor Wílliam Hem4ndef GÓmez. Sala ~e la que hizo ~arte el Hon::(ra~le Cpnsejero 

que hoy estudia el easo, analizando allí las tesis de la Corte Constitucional y del 

Consejo de Estado {Jara concluir que, ante la diferencia de criterios, el juez puede 

adoptar la qUé considere apropiada, en virtud a la libertad de interpretación y 

autonomía del juez. Al respecto, sostuvo: : : 

I 

" ... En ,efec(o, la autono/llÍa e independencia ~/e los jueces ,/'ecq!lOcida a ni!'el 

cOl/stituciol1al (C.P. Artículos 228 y 230), son facultades que le 'otfirga el 

E.I·tae/oy cuya Ii/l/itación se e¡¡l1wrca por la constituciól1y las leyes. . 
Desde esa perspectil'a, lá.ljlleces de la República ell su labor de administrar 
jl/.\ticia pueden 1I tr~lVé¡; de ul1a cm:ga argllmentativa sufidel1te. i:lara y 
t?xplícita aplicl/l' e inJerpretar los mal1datos abstrqctamente dfdillidos por el 
legislador; de igualjórllla. apartarse de los dictado.\' de los fédlos· de sus 
superiore.í () {}l/optar l/Ila de las tesis cualldq sobre ellllismo,. asullto versen 
diversJs posiciones. .. . 

Es precisamente de estl/prerrogativa de la clIul se revisten los flllicionarios 
jlldícia1es para oP{(l/' la illterlJretm.:iól/ que se<~ún su leal sab~r y ei/tellder 
cOllsidttre más apropiada y ji'el/te a la 'cual le e.l'tú vedado r;iI jlle::: 
cO/lstÍfuci0l1al el/ale/liler pmsideración; máxill1<! (,ul/l/dó, el j U(!f //(jt l/ral en l/I/ 

legítimh ejercicio de la al/ÚmomÍá e il1deJJendcnciá jlld'iciai deCidió 
. razonablemente U/1(/ de las pQsicioll(.Js que Pllec{e aWl11ir.l'e solire el telllil ell 
disCllSiol1 .. 
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1 ; 

:'En esa medida, no es cierto como el qccionante lo afirl/7G que el ad quem 
desconoció la pósicíÓll de esta Corporación, sino que ácogió Sil decisián c(m , . 
fundamento en la interpretación l/lIe cOI,sidenJ era lo correcta respecto a 
los factores S'(flarillles yellBL que tlebíallplicarse pdra las pemione.\· de las 
persO/las bel1eficiarius del régimen de transición y tle /{~ Ley 33 de 1985, 

, " . 
Por lo tanto, 110 puede l!firnmfSe que ltl tlutoritlad demm,dmlt/ hubiese 
~nqlrritlo en de~cO/wcimiell{(J del f/rece(lellte jutlfcit/l fiel Consejo de Estado 
o en U/1 def'ecio sllstanti1;o, toda vez que decidió acoger una d(das posií::iolles 
desarrolladas al respecto por las AlIas Cortes. 

Igualmellte, la SlIbsección encuentra que la decisión cuestionada cuenta Con 
la carga argumentativa Sllfici~l1te, lo q(le obliga a delicartctr la vulneración 
de deré'chos Jill7dalllentalé's alegados. 

Finalmel1le, debe aclararse que el criterio que venía aplicando esta 
SlIbsección. en sede de tutela, en casos similares al que hoyes objeto de 
estudio, era la posición sostenida por esta Co/'poracirí/1 en /0.\ precedentes 

,lijados en las }lentencias de unificación proferidas.e/4¡de agosto de 2010 por 
. el Consejero POllente Víctor Hernando Alvarado Ardila y el 25 de febrero de 
2016 por el Consejero Ponente GerardO' Arel/as Monsalve. 

Sin embargo, amI/lira como nueva tesis la desarrollada en la presente 
.' acción de amparo, ell {lfllS tle K{If{lI1tizar el. respeto al principio tle 

tlutO/wmítl e independencia jutliciul {Itle {lsiste alus tllltllritl{ltlesjlldicitlles. 
Én conclusión: El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 
Segunda, SlIbsecciól1 A al flrqferir elfallo del 30 de noviembre de:]t1l6 no 

.incurrió en un defecto sustal/tivo ni en de.l'col/ocil/lÍent,o del precedente, toda 
.'ez que l/lite las tllferencias tle' cr;túios elltre la Corte Const;tllciOlltll y el 
Consejo tle Estado podía optllr I'0r una de ellt/."- .. -Negrilla fllera del lexto 
original-o 

En ese orden de ideas, se aplicará al caso el criterio unificado de la Sección 

Segunda' en él sentido de' admitir que el monto de la pensión es parte integral del 

sistema transicional de pensión y que los factores a tener en cuenta, para estos 

casos, son todos aquellos que constituyen salario . 
. 1 

Se adopta pues el criterio expuesto por el Consejo de Estado, no solo por preservar 

los principios de confianza legítima y seguridad jurídica, sino porque, además, a 

juicio de esta Corporación, garantiza los derechos adquiridos y respeta los principios 

de progresividad y favorabilidad de los derechos laborales; e igualmente los 

principios de confianza legítima y progresividad que protege el artículo 26 de la 

Convención Americana de los Derechos Humanos y considera como un 

compromiso por parte del Estado, para garantizar la efectividad de los derechos 

laborales, criterio que ha expuesto el Consejo de Estado y que este Tribunal 

comparte plenamente. 

Bajo el anterior esquema se examinará el caso concreto. 
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6.5. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. 

Esta Corporación en sentencia de 19 de febrero de 2016, radicado 15238-3331-703-

2014-00096-01, se ocupó de analizar lo relativo al periodo de los descuentos en 

aportes a pensión, cuando en virtud de la aplicación de la sentencia de unificación 

de 04 de agosto de 2010, se incfuyen en la reliquídación pensional, nuevos factores 

respecto de los cuales no se ha realizado el correspondiente descuento. 

Examinó en tal providencia el carácter parafiscal de los aportes a la Seguridad 

Socia¡21 y señaló que conforme al Tít.ulo XVII del E. T. artículo 187/a acción,para su 
¡ ','. , 

cobro prescribe en el término de cinco (5) años, criterio sosténido por la Sección 
" , 

.Cuarta del Consejo de Estado en sentencias qe 26 de marzo de 200922 y 2 de 

diciembre de 201~3. 

: I 

Así !as cosas, si bien es cierto que la pensión surge como consecuenCía del ahorro 

mediante los aportes efectuados durante toda la vida laboral, no lo es menos que si 

se incumplió la ob!fgación de reali~arlos respecto de alflunos factores salé;¡riales, 

ésta prescribe, ademét?, como se ha preciséujo, en. épimo' asafvaguardar los 
, 

derechos de personas de protección constitucional especial, como son los 
! . J I ¡. 

pension~dos. 

1 : 

Como corolario de lo expuesto, la Sala reconoce que si bien la obligación de realizar 

aportes al Sistema General de Seguridad Social en pensiones, lo es durantr toda 

la bien laboral, no e,s menos cierto que ésta -la ,obligación- se extingue por ~I paso 

del tiempo y n« es susceptible de ser co~~ada cu,ando ~e peja de pagar: respecto de 

algunos factores salariales. 

]/ C- 7/1 de 200.1 "(. .. jPollÍ'em!o en 1111 exlremo lo~ elemento,l' cl"1! an¡mcian la parafiscalidad, y e/1 el 
0/1'0 '/0,1' aporles para salud JI pensiones, se /ieJ1l!: Ij los lru:ndill1ados l/por/es sun de ubservancia 
o/¡liga/(wla para empleádol'e,Y y empleados, /enlemlo al elec/o el Es/ada pódeJ' ¡;oercilivo para 
gara11lizar su cumplhnie¡lIo; 2) die/lOs apw/es t!fecta!l. en cuanto slIietus' pasivos; a empleados y 
empleadores, ql/e a Sil !I/I'f1() confiJl'lllan un espddfico grupo sOclo-econámico,' 3) e( meJnlo de lo,~ 
cilad,os aporles se re,,;,'!'/e en beneficio exclusivo ,del "e"/(,Jr inlegrad(~ por enipleadbre,~ y Gl1Ipleados 
Consecuenl<:lIIen/e ha de reconocerse que los aportes el salud y pensiones son de Iwiurale:::a 
parq{iscal. ( .. .)" . . 
22 CQJ1seio de Es/ado. Sección ClIarla, COl1 liOlIl!llCía de la dO.'lOrá Lígia Lópe::: Día;:;, den/ro del 
proceso de nulidad y reslahlecillliel1/o del derecho promovido /101' el Bal1co de Bogo/á contra el 
Im/itu/o de Seguros Sociales, en se/1/enci" de 26 de lI1ar:::o de 20()9, 
2.1 ('¿nseío de E.~/(/do, Sección Cllar/a. COn ponencia de 1" doe/ora Ligia López Día:,:, sentencio de 2 de 
diciemhre de 2010. '. ; 
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En suma, en este caso, se 'ordenará realizar los descuentos sobre el retroadtívo 

durante los 61timos cinco '(5) afios laborados, por prescripción €ddintíva di; la 

obligación, chrerío q~e ha ádóptado ya en forma' retirada este Tribunaf4 

Se pre,cisa acá qu~, a juicio de esta Sala, en este aspecto la sentencia es 

constitutiva de la . obligación en tanto, antes que el Consejo de Estado se 

pronunciara en su sentencia de umficación del 4 de agosto de 2010, ni el Estado, ni 
. '1' '.' . • 

el empleado estaban obligados a aportes por factores distintos' a los taxativamente 

contemplados en la Ley 33 de 1985 y, en cualquier caso, si de aquellos a los que 

estaba obligado en los términos de la mencionada ley, algunos dejaron de 

efectuarse, tal deber de cobro tenía que ejercerse en los términos de 

imprescriptíbílídad que antes se explicaron. 

En consJcuill1cia, sólo cuando el demandante - pensionado - pide la reliq~ida6ión 
. pensional con todos los factores salariales devengados en el último año de servicios 

) , " 

y el juez accede a ello, nace la obligación tributaría tanto para el empleado como 

para el empleador respecto de los factor~s distintos a los que se señalaron en el 

'artículo 3° de la Ley 33 de 1985. 

Por último, dirá la Sala que aplicar la prescripción a los aportes parafiscales, resulta 

equitativo si se tiene en cuenta que, a las mesadas pensionales también, de ser 

procedente, se. aPlica la prescripción propia de los derechos laborales. 

VII. Del Caso Concreto. 

7.1. De lo probado. 

El señor Miguel Ángel Tobas González, a través de apoderado, solicitó se declare: 

* La nulidad parcial de la Resolución No. GNR 5699 de 8 de enero de 2016, 

expedida por la Gerente Nacional de Reconocimiento de Colpensiones que, 

al resolver un recurso de reposición, resolvió revocar la Resolución No. 

360451 de 2015 y, en su lugar, reliquídar la pensión de jubilación (f. 72-76). 

'< Trihlllwl- A dJllinisll'alivo de BO)'I/cá, S"I" de Decisián No. 2, senlenci(L~ de II de /17a/'::o d<! 2016 con 
radicación No. 20/3-000f/O-02; 2015-00040-02; 2014-00513-00, con ponencia del dot'lor L/lis 
ErneslO A/'ciniega,l' Tl'iono. Así mismo, sel1lcncias proferidas por 1" Sala de Decisión No. 3 con 
pOllcncia de la suscríla magistrada dr! fecha 8 de 11101'::0 de 20/6 Y radit:ación número 2013-1102/2-02, 
2013-00027-01,2013-00200-02 Y 2013-00379-02. 
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,. La nulidad parcial de la Resolución No. VPB 15902 de 8 de abril de 2016, 

expedida por el Vicepresidente de Beneficios y Prestaciones de 

Colpensiones, que resolvió un recurso de apelación y resolvió modificar la 

Resolución No. GNR 5699 de 8 de enero de 2016 y, en su lugar, reliquidar 

la pensión de jubilación (f 78-84 vto.) 

demandante nació el 10 de junío de 1945 (f. 26); adquirió el status de 

pensionado el 10 de junio de 2000; prestó sus servicios en el Departamento de 

Boyacá desde el 14 de enero de 1976 hasta el 29 de julio de 2005, en el cargo de 

Profesional Universitario, Código 340, Grado 13 (f. 33). 

Por Decreto No. 648 de 21 de julio de 20Q5, expedido por el Gobernador de,8,oyacá, , " 

se aceptó la renuncia del actor al cargo de Profesional ,Universitario¡' Código 340, 

Grado 13, a partir del 30 de julio de 2005 (f. 90). " 

7;2. De los Antecedentes Administrativos: 

Mediante la Resolupión No. 2865 de 2005, el Instituto de Seguros ,Sociales 

reconoció a favor del señor Miguel Ángela Tobos González, un~ pensión de 
I 

jubilación en cuantía de $899.231, condicionada a demostrar el retiro definitivo del 

servicio (f. 85-87). 

La anterior resolución fue modificada por la Resolución No. 5686 de 2005,en tanto 
, " i , ,: ' ; , I ~., . ;: 

el d~mandante demostró el retiro del servicio. La pensión fue reconocida en cuantía 
! : 1 ; i ' : ' 

de $911.233, efectiva a partir del 30 de julio de 2005 (f. 88-89) 

El demandante presentó, solicitud de reliquidación de la pensióQ el 3 de septiembre 
¡ r '. (,' 

de 2015; sin embargo, por la Resolución No. GNR 360451 de 17 de noviembre de 
; , . 

2015, la solicitud fue negada (f. 57-58 vto.). 

El actor presentó recurso de reposiCión y en subsidio apelación. A través de la 

Resolución No. GNR 5699 de 8 de enero de 2016, se resolvió revocar la Resolución 

No. 36041 de 2015 y, en su lugar, reliquidar la pensión a partir del 3 de septiembre 
. ~ , , 

de 2012 en razón del fenóm~no prescriptivo, conforme al régimen'previsto en la ley 
" ¡ . ' , • 

797.de 2003,~n las siguientes cuantías: 

2012.' $1.332.172 

2013: $1.364.'677 
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A su vez, mediante la Resolución No. 15902 de 8 de abril de '2016, se resolvió el 

recurso dé apelación presentado por el actor y' resolvió relÚluidar la p~nsión sobre 

los últi~ds 10 años, a partir del 3 de 'septiembre de 2012, en cuantías de. 

1, ! 

2012: $ 1.332.421 

2013: $1.364.932 

2014: $1.391.412 

2015: $1.442.338 

2016: $11.539.984 

7.3: De los factores ¡salariales: 

Según ·el. cerlificado de devengados obrante a fOlio 168, en el último año de servicio, 

esto eS,desde el 1 de agosto de 2004 hasta el 30 de julio de 2005, el señor 

Miguel Angel Tobos González devengó los factores: asignación básica, prima de 

navidad, prima de servicios, bonificación por servicios prestados, prima de 
! 

vacaciones; en efecto, su inclusión fue ordenada por la a quo. 

7.4. Modificación de la sentencia 

A efecto pe lograr que la sentencia sea un título ejecutivo es decir que contenga una 

obligación clara, expresa y exigible, se modificará la sentencia' para determinar las 

diferencias que se causaron en cada mesada pensional y se ordenará su 

reliquidación desde el momento de causación del derecho. 

Así entonces, la liquidación es la siguiente: 

Mes (1/08/04 ¡I AsiglU/ciólI Prima de Prima de Prima ¡le 
BOI/!fiCllCÍtÍII 

30/07/05) blhiCll lIal'ídad .~ervidos 1'I1CacÍlmes 
por servicios 

resta tlo.~ -----
Agosto /.2./4000 

I.2NOOO 

/.2-14.000 

Noviembre /.2-1-1.000 

1.2-1-1.000 624.403 

1.312.000 

/.3/2.000 

Alo/'zo 1.312.000 

Ah/'il 1.3/2.000 87-1.570 
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Mayo 1.312.000 

Junio U n 000 

Julio U12.000 

TOTAL 
/5.404.000 

INGRESO 
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5.331 

253.981 

/.5/7./92 765.331 874.570 253.9S/ 

PROMEDIO 
/.2.U667 /26.4 63.778 72.S81 2/.165 

ANUAL 
IBL 1.567.923 

IBL *75% /./75.942 

-_.-

;Valor recol1o~id(J 1'(11" la R, 5868/05 $ 9/1.:233 , 

VALOR RELlQU/DADO I $ /.175.942 

DIFERENCIA I $ 264.709 

Entonces, según lo probado, mediante la R~soluc¡ón; No, 5868 de 2005,se 

reconoció la pensión en cuantía de. $911.233, efectiva Gl partir del 30 de julio de 
, , I 

2005; ~¿ obstante, con I~ inclusión de los factores devéngados en el ano ánt.erior al . 

retir.o .del servicio, el valor mensual de la pensión .es de $1! 175.Q42, es ~ecirí c!ejaron 

de pagarse $264.709 mensuales, valor que debe ser reajustado anualmente 

confonne allPC25 
, lo cual reporta las siguientes diferencias mensuales faltantesen 

la pensión reconocidf1: 

_ .... ""._ ... _.-~-

AÑO lec PENSIÓN MENSUAL 
ji oJores recolwcídos por /a R. DIFERENCIA 

. VPB 15902/16 MENS{JAl 
. 

. .. , .. ,.-
2005 1,175,942 264.709 

2006 4,85% 1,232,975 277.5-18 

lOO7 4,48% 1,288. 213 . 289.982 

20/18 5,69% /.361.512 306,482 

2009 7.67% 1.-165.940 329,989 

2010 2,00% , 1.495.259 336.589 

2011 3.17% 1542,658 . 347.2$8 

2012 3,73% 1 , 1.6{)0.200 1,332.421 267,779, 
.. __ ._ .•..... 

2013 :2,44% Ui39.244 1,36-1.932 274.312 

.2014. 1,94% 1.67 !JJ46 1,391.412 279.634 

.20/5 3,66% 1,732.206 1.442.338 289.868 
.......... _._ . . , . 

25 ARTICULO. .14.' Rea/uste de IJensiones. Ri'glglllel1!111lQ.1IQr el [)ccrelJ.L'ii!jj,,/laUfU}'L2r¿L:2. Con 
el objeto de que Iéls pensiones de veje:: o d" jubilación, d" invalidez)' de sustitllción () sohrev;";ente. e/1 
clIalquiera de los dos regímenes del sistema general de pensiones. mantengan Sil ¡Joder adq¡úsitil'O 
constante, se reajustarári anualmente de <!ficio, el primero de enero de cada arto; seglÍn leí ¡;a6acíón 
porcentual del índice de precios al consumido/'. certificado por el DANE péa el año inmediatamente 
anterior, No obstante, las pensiones cuyo montu mensual sea igual al salario mfnimo {ega! men.¡/lal 
vigente, sertÍn reaju.'tadas de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en qUe se im.:remente dicho 
salario por el gohierno. . 
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2016 6,77% 1.849.476 

1017 5,75% 1.955.821 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Angel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

1.539.984 309.492 

I 327.288 

Las diferencias serán pagadas a partir del 3 deseptíembre de 2012, en razón a la 

prescripción declarada. 

En consecuenéia,' se modificarán los numerales cuarto y quinto de la sentencia de 

primera ínstanqía. 

7.5. De la Sentencia SU-427 de 2016: 

La CorteConstítuCíonal profirió la Sentencia SU-427 de 11 de agosto de 2016 en la 

que unificó criterios de aplicación para ellBL en los casos de personas beneficiarias 
, " 

del régimen d~ transición previsto rn el artículq 36 de la Ley 100 de 1993 .. Dijo la 

Corte en esta sentencia: 

..... 5.11. AhlÍra bien, el l'ecoflOcimiento de IIna pens/Ol1 de vejez () de 
jubilación con ocasión del régimen de transición sin tener en cuenta la 
reseííada hermenéutica del arlículo 36 de la Lev lOO de /993, puede derivar 
en un abuso del derec/¡o](, de quien se aprOl'edw de la illtel]Jretación de las 

.. normas () reglas de los regímenes prestaGÍon,,!es precolIstítur;:;onal es, para 
fines () resultados incompatiblc,\' por él ordenamiento jllrídico. , 

, 5.12. EII ese' sentido, este Tribunal ha aclarado que cuando, para esto.\' 
efectos, se utilizan los conceptos del abuso del derecho Y.fraude (/ la ley, 110 

se trata de establecerla existencia ele conductas ilícitas () amañadas, sino del 
empleo de ul/a inreqJretación de la ley que resulta contraria a la 
Constitución y como resultado' de la cual, la persona ;¡ccedió ~/ una pensión, 
por fi/eret de! sentido c(/f!jí:mne el la Carflt del régimen pensiona! y lJlle 
prollt/Ce tIIltl objetiva {lespro!Jorciáll y falta tle razollobili(/(ul en lIt 
prestllciáJl17

• 

5. J 3. Lo anterior, OCl/rre. por ejemplo, cuando bajo el ampara de ul/a te.~i.l' 

sobre las reglas de !a transición y del ingreso base de liquidación defendida 
por al¡;ul1l1 corporación judicial de cierre se obtienen vellt(fjlls irrazonahles 
jre/lte 1/ la verdadera historia laboral (Iel peticion(/rio28

, lo el/al "suele 
presellfarse en situaciones en las que servidore" públicos beneficiario,l' del 

](, En la Sef1/t!nGÍa C-158 de 2013 (M.P. Jorge IgJ1(wio Pretell Chalillh) se consideró que "el1/érmil1os 
genl!mles, come/e abuso del derecho: (i) aquél ql/e ha adquirido el derec!¡o en jimnu legitima, pero 
qlle lo 1I1ili=a para jines /10 queridos por el o/'denlllllil:'l1lO Jurídico: (ti) quien SI:' aprovecha de la 
inferpre/(u;;ón de las nDrJlUl.\' () reglas. para fines (J re,"tu!lados inCOln{Ullíbles por e( ordenamiento 
jurídico; (iii) el Ilml"r de un derecho qlle hace un uso inapropiado e írrozon"hle de él (J la /lIZ de .1'/1 

conJenido esencial y de sus fines; y (iv) aquél que invoca las normas de una forma (Lyeesiva F 
despropol'cionada que des\'imia el ohIe/i"ojurídico q/le persigu/! . .. 
]- Cf¡-. Selllencia e-258 de 20/3 (M.P. Jorge Ignacio he/el/ Chaljuh). 
)S • 
. Es per/mel1le resallar que para que se produzca es/e ahuso del derecho, el alllnen/(J dehe ser 
c!uramen/e desproporcionado y dehe ser el'ideme que 110 corresponde a su /¡islOria lahoral. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

I'egulle// especial al//erio/' (/ la Ley 100 y cobijados Jior la transición, 
obtienell, en el último filio de ,\'ervicios, Utl i/lcremellto sigllificativo lIe .HU 

ingresos l/"e en relllilllul 110 corresponde con su vhlll laboml, y por el 
contrario, representa un .mlto abruplo JI de3],rolwrcioll(/do ell los saltlrios 
recibitlos en totl(f su I,istoritl productiva f.,,). " 

5,14, E11 llic/w.5 evellto~', COl/10 se SOS/UI'O en fa referida Sen/ellcia e-258 de 
2013. los ll/mlel1fos sigllfficlltivos lle !tIS illgre.WJ.5 t1ellulll'illll(frio ell sus 
últimos lIIio,~ lle servicio.5 derivo11 ell IInu pensióll llllt! no guarda Ilillgllllll 
rell/ció" COII los l/portes llue acumuló ell Sil vida laboral, impolliél1dole al 
Es/culo la obfigación de proveer l/JI SlIbsidio IIII~y alto para puder pagar fa 
pensión reCONocida. En ese sentido, especial menci6n requierel/ los C(/SOS ell 
lo.~ que existen villcultlcÍtmes precarias en cargos con salario elevado,'; en 
virtllll tle 10.\' cmlles "se protlúce el aumel1lo llel ¡Ilgrel'o bllse de liquit!al'i{¡", 
t/ través tle jigurtls como Ilt.\' sUlllencias en .el (,liSO de los C,mgresistw;, el 
enClll1!O en el ca.m de MlI/ji.\·trlldos, y la provisiolttllitllld, en los demás ('asos 

,;'19 
(",f . . 

i 
. 5,15, En re.~lIIl/el/, el artículo 36 de laLe)! lOO de 1993 consoli,¡ta 1IY/I,'égimen 
de transiclól/ COll el fin de' .vafl'agual'dal' las expeciatil'a~' legítilifas (lile 

, pudieran verse afÍ!etadas COII fa Cl'eatión del sistema 'gene¡:al de ~'egurid(/d 
social, Dicha helleficio cOl/siste en la aplicaciól/ /lltrap/iva de los regímenes 
(/ los (jI/e .\·e el/con/raba afiliado el peticionario, pero sofo en lo relacionado 
CO/1 fos requisitos de edad, tiempo de servicios (J col izaciolles y lasa de 
reemplazo, excfuyendo el ingreso base de liqllüíacíól1.' Lo (II/te/'ior, evita que 
se reCOIUlZCltl! IJensione.\ Ctlll {/buso tlel deredw, en ' éspecial, ton 
ftuulllme1l1o en vincult,cilJlles precarllls derivlulllS lle encargos que bllsc(fn 
di.vlllrsionar la relación entre el monto ,le cotjztlcióll JI el monto de 1(1 
pell,~it}Il ... "(Resaflodojúel'(f de texto) , . 

; I .' 

La lectura de fa sentencia acabada de citar, si bien enfatiza en que el régimen de 

transición no incfuyó el IBL, como en contrario, lo ha. concluido el Consejo de 

Estado, enfatiza también en que resurta inadmisible la I;nterpretación def superior 

funcional, cuaMo en su apficación se evidencia un abuso del derechp: qUe, 'podría 
!. '¡ • l' • 

decirse, se tipifica cuando en el últímo año de servicios, ti(;}mpo a tenerse en ;cuenta 

a la luz de la Ley 33 de 1985, se presentan situaciones de ingresos salariafes , 
intempestivas y desproporcionadas, así lo explica fa nota .al pie de página, cuando 

para explicar cuándo se presenta tal figura, precisa .... ,Es pertÍl~en/e resallar que para 

que se produzca es/e abuso def derecho, el alllllen/o debe ser cfaramente desproJiorciQllado,l' 

debe ser eviden/é que /10 corresponde a su {¡i.\~ori(/ laboral, " 
i ¡ I 

Situación que, considera la Sala, no se presenta en f:)ste caso pues, por el éohtrario. , , 
la siguiente fue la historia laboraf del demandante en .tos úftimos 10 :años de 

servicios, periodo que se justifica atender en consideración a que esta sería la 

]9' ; (' '.' i ¡ , ¡ ,', ' , 

COll1o se ,I'ostuvo el1/a Sentel1cia (;-258 de 201] (M.P, Jorge Ignacio Pre/el/ Cha/jllh). "si bien es 
cierto laCor/e ha mialado 1(1 exis/encia de alg/lnos regímenes {'ensionales espédia(es, l<llllhién lo tés 
que, dado, SU carfÍc/cl' excepcional y .1'11 impacto ea las jinan:::as pública,I, sus r;eglas dehel1 s13r de 
inlel'prelaéiól1 reslringida y n¡J pueden ser exTendidas pOI' aiut/ogia a casos de'servido/'es n,! cohijadus 
por "lIos, " 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobas Gonrález 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

situación que en criterio de la Corte Constitucional podría llegar a denotar abuso del 
• l" 

derecho: 

I r 

Pe.riodo CarKo Entidad 
14 de' eneró ¿¡e 1976 hastu el Profesiollal De¡-;;;H¿¡;nento de Boyocá 

29' de julio de 2005 Universitario, Código 
340, Grado 13 

Adídonalment~, I¿s factores que se incluyen como consecuencia de esta sentencia, , 

fueron los que durante el último año de su historia laboral se devengaron, sin que se 

denote~ saltos desproporcionados en sus ingresos. 
, , 

( " 
En estas condiciones, los factores que no fueron tenidos en cuenta en el IBL 

pensional y que, conforme a la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, 

debían serlo, serán árdena'dos por no evide'nciarse en ello un abuso del derecho.' 

7.6. De los descuentos por aportes al empleado. 
1:1 

. I I . I .• , " ' 

Los aportes para pensión se harán sobre los factores que se íncluyenen virtud de 

esta sentencia, atendiendo lo devengado por tal concepto durante los últimos cinco 

(5) años de la vida laboral, por prescripción extintiva. 

, . ' 

La demandante, está obligado al pago del aporte a su cargo, atefllftrJíendo para ello el 

porcentaje est~blecido en 'Ia ley vigente para cuando se efectuó el pago. En el 

caso de la demandante, en cualquier caso, el valor a pagar no podrá superar la 

condena atendiendo a la condición de mayor adulto con la protección constitucional 

que impone el derecho a la segun'dad social. 

Ahora, los últimos 5 años de trabajo ocurrieron entre el1 de agosto de 2000 y el 30 

_. de julio de 2005, periodo para el cual, en maten'a de aportes para pensión se 

aplicaba el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 con las modificaciones 

introducidas por el artículo 7° de la Ley 797 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 510 de 2003. Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el 

IPC a fin de remediar su giro devaluado. 

Si bien la jueza a qua ordenó los descuentos como se indica en este acapite, omitió 

señalar las fechas que corresponden al periodo de los 5 años. En consecuencia, se 

modificará el numeral septimo. 
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8. De las costas. 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Ángel Tobas González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

En materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "A" en 

sentencia de 7 de abril de 2016, con ponencia del Consejero Doctor William 

Hernández Gómez, dentro del proceso con Radicación. 3001-23-33-000-2013-

00022-01 Número Interno: 1291-2014, Actor: José Francisco Guerrero Bardi, 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Para fiscales de la Protección Social - UGPP - Caja Nacional de Previsión Social -

Cajanal E/CE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó: 

..... EI análisis mueríor permite las siguiel/tes cOI1c1usiolleshás;cas sobre las 
COS{(¡s: 
tl) , El legislador il1trodujó un cambio ~lIstallcial respecto de la, conde:/G 

en costas, al pasar de 11/1 criterio "suhjetivo ,. -CCA- a uno "ohjelivo 

valoraliro "Cl' AC'A-, '. , 
b) Se concluye que es "objelívo" porque en toda ~'e/fteI7Cia se 

, ,"dispondrá" sobre costas, es decir, se decidif'á, bien se~l para (,:ondellar 
1 , • 

lotal () parciallllellte, o biel/ para l/hslellerse, según las precisas reglas del 

CGl'. 
c) Sin embargo, se le ce¡/Ifica de "wí!oratij'o" porque se reqúiere que 

1'11 el expediente eljuez revise si las miSlllas se causwony e~ la medida ,de 

su comprobaciól1, Tal y como lo ordeno el CGP, esto es, con el pago de 

gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente 

¡'ealizada denlro del proceso, Se recalca, ell esh l'ahwacióll no se i/lcluye' la 
malafii o le'!/leridad de las pe/ríes. ' ,. 1 1 

: d) La, cuantía de la cc!ndena en agel1ch~v en, derecho,; en' maleria 

lahoral, se fijará atendiendo /ll posición de los sujetos procesales. pues 

varía según sea la parte vencida el empleador. el trabajador () e/jubilado, 

esto,l' últimos más vulnerables y generallllellle de escasos recursos, así como 

la compleihlad e intensidad de la participaciólI procesal (Acuerdo núm. 
/887 de 2,003 Sala Administrativa del Consejo ,'I'lI{1erior de la Judicatura). 

, , 
, e) Las' estipulaciol1es de 'las parles en lIlataria de' costas se ten.d¡·án por 

1/0 escritas,' por lo que el j/lez en su liqllidación /lO estará' u/m/(; ci lo mí 
, pa('{ado por éstas. ' . 

J) La liquidación de las costas (incluidas fas agel/das 'en derer!ho), la 

harlÍ 131' despacho de pámera o úllica inStandia, lal y COI/U) lo Indica el 

CGP.!!), J!re~'ill e/l/horadólI del secretario y aprobación del r~spectiv() 
fUl1cionario/udicial. 
g) Procede (,o//l/ella en costas tal/lo el/ primera como ¡ en segunda 
Instancia"; , 

; j / 

31) "ARTíCULO 365. LlQUIDAC/(m. Las COS!lIS y agencias en'derec/lO serán/iquidadas de nUlI/era 

,'o/1cen//'lIda en 'el juzgado. que haya conociiJo del proceso' en primero o úl/ica ins/onda, 
inmediatamente quede eie,'u/oriada /a providencia que le ponga/in al proceso (J.f/()/ifiGoJo el'au/o de 
ohedecíniienlo (/ lo di,\Plll:Slo po,. el sl/perio/', con .H!íed6n fI, /o,~ si¡,,"Uie¡qles reg/lls,f, .. ) ~'; 
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Medio de control: Nulidad y restableciriJiento del derecho 
Demandante: Migue! Ángel Tobas González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00041-01 

Ahora bien, dado que en' los términos del numeral 30 del artículo 365 del CGP, 

habrá condena en costas en segunda instancia cuando el superior confirme 

totalm~~te la del inferior, y como quiera que en este caso la sentencia será 

modificada, no s~ condena'rá en costas. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala No. 3 de 

Decisión: administrando justicia- en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Adicionar' la 'sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral de 

Tunja el 2 de agosto de 2017, para declarar que la Sala se declara inhibida 

para pronun~iarse sohre la legalidad de lá Resolución" No. 360451 de 17 de 

noviembre de 2015 por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
, 

provider¡c,ia. 

2. Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral de 

Tunja el2 de agosto de 2017, en el proceso iniciado por Miguel Ángel Tobas 

González contra la Administradora Colombiana de Pensiones, excepto los 

numerales tercero, cuarto, quinto y séptimo que se modifican. En su lugar se 

dispone: 

"Tercero: Declan!r fa nulidad parciál de las Resoluciones No. GNR 5699 de 8 de 
enero de 2016 y VPB 15902 de 8 de abril de 20]6, en lo concerniente al régimen 
de pensiones aplicable y la cuantía de la mesadu pensiona!, por las rozones 
e~I1)l/estas en la parte JIIotiva. 

Cuarto: COII/O consecuencia de las anteriores dec!uraL"iones y a título de 
restablecimiento del derecho, la Administrllflora Colombiana de Pensiones 
pagará las d{l"erel1cias de los factores dejados de reconocer en la pensión de 
juhilación pagada a Miguel Ángel Tobos Gonzúlez, identificado con cédula de 
ciudadanía -I.I!O.!5] de Duital/lD, a partir del 3 de septiembre de 2012, en 
cual1tía mel1sual de: 

AÑO DIFERENCIA MENSUAL 

2012 267.779 

2013 27-1.3!2 
2014 279.634 

20]5 289.868 

20!6 309.-192 
20]7 327.288 .. -
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Miguel Angel Tobos González 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente; 15001-33-33-008-2016-00041-01 

Parágrafo: La pensión a reconocer a partir de la ejecll/o/'ia de esta sentellcia 
será d~ UN MILLÓN NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTIÚN PESOS ($1.9.5.5.821). En adelallfe. la 
Administradora Colombiana de Pensioues. aplicará (/ la mesada pellSional los 
reajusles aJ/lIoles. cuujimlle lo dispoue ('1 artículo 14 d(' la Ley 100 de 1993 () las 
IHJrlIIO'\ que la lI1od!liqueI1. 

Quin/o: Las SUlllaS l'<!sulta/lfeS de lo condena serlÍn ilUlexadtls mes a lIleS 
cOf!forme allPC fal como lo ordena el ¡l/dolO último del artículo 187 del CPACA. 

SélJlinlO: De la ('mulella la AdlJlinistradora ('olol/l/Jiana de Pensiones deberá 
reali:::al' IlIs descuentos que 110 se hubieralt efec/u(l(/¡I al Sistema General en 
}Jen,~itme:;, duraute los úllimo.~ cinco (J) mios de ,su vida laboral, comprendido 
elllre el I de agas/tl de 2000 y el 3() de juliIJ de 20()J, por Ilrescripción extintiva, 
el1 el porcellfaje que corre.\jJlllulía al enltJllce,,, empleatÜJ. EII/lollfo máximo no 
pudrá superar el valor de la condelJa afavor del dell1audante. " 

3. Sin costas en esta instancia. 

4. En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al despacho 

judicial de origen, previas las anotaciones del caso. 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la $a/a en sesión celebrada en 

la fecha. 

Notífíquese y cúmplase, ~ 

, \ 

JOSÉA FERNÁNDEZ ORlO 
Magistra 

l/aJA In"' VIII MA S 
Aledio de con/rol: Nulidad y restahlecimiento de/;c.!erec!1o 

/)emand{/!lfe: A/(r¿ue/ linge! Tobos GO!I::ále: 
f)elflomlado: AdminiSTradora ('%mhiwlu de PN1,\'iones 

/;xl'"dí('III('. / 500 1-33-33-008-20 16-1}()()'¡ 1·0 I 

\ 
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Tunja, diciembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control, Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Isabel Pérez González 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafíscales UGPP 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00102-01 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la parte 

demandante contra la sentencia de primera instancia proferida el 17 de agosto de 

2017, por el Juzgado Octavo Administrativo Oral de Tunja que negó las 

pretensiones de la demanda presentada por Ana Isabel Pérez González. 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Demanda (f. 2-14): 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Ana 

Isabel Pérez González a través de apoderado judicial, pidió declarar: 

* La nulidad parcial de la Resolución No. 0001720 de 3 de febrero de 2004, 

expedida por el Subgerente de Prestaciones Económicas de Gajanal, por la 

cual se reconoció una pensión a favor de la demandante por ser madre de 

hija inválida. 

* La nulidad parcial de la Resolución No. 001970 de 15 de abril de 2005, 

expedida por la Asesora de la Gerencia General de Gajanal, que reliquidó la 

pensión de jubilación. 

* La nulidad de la Resolución No. RDP 023169 de 25 de julio de 2014, 

expedida por la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensionales de 

la UGPP, que negó la reliquidación de la pensión. 

* La nulidad de la Resolución No. RDP 126685 de 1 de septiembre de 2014, 

expedida por la Subdirectora de Determinación de Derechos Pensionales de 

., 



:, ledio de control: NulidlUly restah/ecimiento del derecho 
I )ell1onc!ol1!e: Anll I,\'uhell'érez (;o/l'ztílez 

IJe//l(}/'ulm lo: l/nidml de (les! ;á/1 /\'I1S;0I101 y /J(lf'(~/¡s('(/Ies - (/(; /) /) 

ley/!die n/e: /5001-33- 33-()08-21J/6-01/IIJ2 -() / 

la UGPP que, al resolver un recurso de reposición, resolvió confirmar la 

Resolución No. RDP 23169 de 2014. 

* La nulidad de la Resolución No. RDP 030090 de 30 de septiembre de 

2014, expedida por el Director de Pensiones de la UGI-'P, que resolvió un 

recurso de apelación, confirmando la Resolución No. RDP 23169 de 2014. 

A título de restablecimiento del derecho, pidió: 

* Se ordene la reliquidación de la pensión, con base en lo cotizado entre el 1 

de abril de 1994 y el 30 de marzo de 2004, fecha del retiro del servicio, junto 

con la actualización anual de dichas sumas de dinero con base en eIIPC. 

* Que se paguen las diferencias entre el valor real y el valor reconocido hasta 

la fecha, junto con la indexación conforme alIPe. 

* Que se dé cumplimiento a la sentencia en los términos de los artículos 192 y 

193 del CPACA. 

* Se condene en costas a la entidad demandada. 

La situación fáctica que respalda el petitum, es la siguiente: 

* La demandante nació el 27 de julio de 1961. 

* Prestó sus servicios al ICBF desde el 3 de noviembre de 1982 al 30 de 

marzo de 2004. 

* El último cargo desempeñado fue el de Técnico Administrativo, Código 4065, 

Grado 11. 

* Durante todo el tiempo de servicios, estuvo afiliada a Cajanal y efectuó los 

aportes al sistema de seguridad social en pensiones. 

* El 12 de enero de 1989 dio a luz a una niña, quien nació con retardo mental l 

a quien se le determinó una pérdida de capacidad laboral del 54.55% de 

carácter permanente y con fecha de estructuración el mismo día de su 

nacimiento. 

* El 8 de agosto de 2003 la demandante solicitó el reconocimiento pensiona/. 

* Por Resolución No. 1720 de 2004 se reconoció la pensión en cuantía de 

$478.671, a partir del 19 de junio de 2003. 

I Se omi/e '" nOl7lhre cOl1fill/{{all1m/o en {a COIJI'l!l1cilÍlI de {liS derechos del niño, arlícu{o 16.l' ({!'ficulu 

/8 de /0 Le)' 136-3 Código pum el Si.l'I<!I/lo de "mi eccilín J' lo.\' OUI'I:dw.l' F/lJldllll/<!nlo{e.l' ¡/<! {o.\' nii}os. 
niFías y adoll:!scL'n/l:!s, 
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\I .... dio de ('(mlru}: Nulidad y r(!Slohleci",iellln del den?r:lw 
!)e!ilwu/alllt'-' AJla Isube! Pérez GOll';.(ílez 

I )e!lfwulodo: (!Iil't/od de (;cslió" f>cllshmul y ¡ 'ara/i,<;ci¡{es ~ {f( ¡ P P 
b¡.>edicl//('. /51!1I/-33-33-{){}8-2f1 ¡ 6-fl{} ¡ {}l-O I 

* La actora continuó trabajando hasta el 30 de marzo de 2004, es decir, que se 

acreditaron llUevas tiempos de servicios así como nuevos valores. Por lo 

anterior, solicitó la relíquidación de la pensión. 

* Por medio de la Resolución No. 011970 de 15 de abril de 2005, se reliquidó 

la pensión en cuantía de $587.356,81, a partir del 1 de abril de 2004. 

* La tasa de reemplazo aplicada fue del 67%, siendo lo correcto 68%. 

'" El 13 de mayo de 2014, solicitó la relíquidación de la pensión, sin embargo, 

la petición fue negada por los actos acusados. 

Como normas violadas seiíaló los artículos 4, 13, 25, 48, 53 Y 58 de la Constitución 

Política y las Leyes 33 y 62 de 1985, toda vez que, a su juicio, se encuentra en el 

régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 (f. 9). 

Indicó que la pensión especial de vejez por hijo discapacitado fue incorporada al 

SGP por el artículo 9 de la Ley 797 de 2003 que modificó el artículo 33 de la Ley 

100 de 1993. Que la cuantía de la pensión debe determinarse con base en el 

artículo 21 de la Ley 100 de 1993. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fls. 262 y ss. e2) 

El Juzgado Octavo Administrativo Oral de Tunja negó las pretensiones de la 

demanda con fundamento en lo siguiente: 

Contrajo el problema jurídico a determinar si los actos administrativos acusados 

incurren en alguna causal de nulidad y si la demandante tiene derecho a que se 

reliquide la pensión especial de vejez en calidad de madre de hijo invalido, con base 

en lo cotizado entre el 1 de abril de 1004 Y el 30 de marzo de 2004, junto con la 

actualización de algunas sumas de dinero con base en eIIPC. 

Se refirió a la pensión de vejez de madre de hijo inválido, para ello, citó el parágrafo 

4 del artículo 33 de la Ley 100 de 1993, los artículos 9 y 10 de la Ley 797 de 2003 y 

la sentencia T-563 de 2011 proferida por la Corte Constitucional. Sostuvo que, 

conforme a la sentencia T-651 de 2009 proferida por el mismo tribunal, cuando se 

advierta que quien solicita la pensión de vejez se encuentra baJo el régimen de 

transición, se debe aplicar el régimen más favorable. 
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,\/ediu de contru!: .Vlflidady res/o¡'¡ecimien{o de/ dcret'110 
Dem{/ndanle: Ana I.\'obel Pérez GOlluílez 

J)e!nul1dmlo: {.Inidad de (iesliún Pensiono/,l' PUf"{!fiscoles - [/(;PP 
b¡ ,e" ¡en/e' 1 501! 1-33-33-0iJS-21J /6-1J1J /1J2-1! 1 

Sostuvo que la pensión especial aludida, no se puede liquidar en función de lo 

dispuesto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, sino de la regla contenida en el 

artículo 21 ídem. 

Luego de reseñar las pruebas obrantes en el plenario, advirtió que, en los alegatos 

de conclusión de primera instancia, además de referirse a las peticiones de la 

demanda, se solicitó que no solo se tenga en cuenta la asignación básica y la 

bonificación por servicios prestados;. sino todos los conceptos y valores que haya 

devengado como contraprestación de sus servicios. 

Al respecto; indicó que no resulta viable dar aplicación al régimen de transición del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, toda vez que para su entlJda en vigencia, la 

actora contaba coo 33 años de edad y 12 años de servicio; por consiguiente, afirmó, 

no puede incluirse en ellBL la totalidad de factores salariales devengados. 

Dijo que la Resolución No. 1720 de 2004, por la cual se reconoció una pensión de 

vejez en calidad de madre de hijo inválido, se observa que en el año 2002 se tuvo 

en cuenta solamente el factor salarial bonificación por servicios prestados y no la 

asignación básica y, en el año 2003, se tuvo en cuenta solamente la asignación 

básica y no la bonificación por servicios prestados, situación que fue corregida por la 

entidad demandad? al reliquidar la pensión de vejez en la Resolución No. 11970 de 

2005, elevando liiI' cuantía de la pensión a $587.356, "razón por la euul queda sin 

fill1dmllenlo el argu!IJ('II/o esgrimido por lu par/e aclora en el sen/ido de afec/urse la cl/antía 

de la mesada pensionol, IllIes se ucredilu ell id expediel/le es/afulencia Cflle.fite sl/hs{f/wda ... " 

(l 2RO vio.). A continuación, afirmó: 

"Respec/o di' lo lusa (le reemplazo de 68% y l/O de 1Í7%, se eIlCl/i'nlro al 
revisar el e.'1pedien/e, 1'11 e.ljlecial lu Re.wll/ciólI No. !7]O de 3 defl'hre/'{) de 
200-1, que la liquidación se e.f¿'cluó con el 67% sohre el sulario li/'{)lIIedio de 
los lO mIos o/i'f/{Iiendo lo es/ahlecido 1'1/ el or/íclt/o 21 de la Ley lOO de 
11)1)3, en/re elIde jUllio y el 30 de muyo de 200-1: hahid" cuen/a lo oC/Uf'(! 

lahof'{í 1111 /o/ul de 7-120 díos, precisundo el !le.IJ}{/clw que es/u resoluó!ín, 
quedó condicionuda a demos/rur el re/im definitivo del servicio y.fite usí 
CO/l/O mediante lo Resulución No. 1 fi)70 de 15 de ahril de ]005 liar 1(/ el/ul 
se reliqllidó I{/ pensilín de vejez a lu demandun/e SI' elec/lIó con el 61)% de! 
pl'Ol/li'dio de lo dewngo!lo en/re d I de ahril de fi)1)-I huya el 30 de /Ilurz!) de 
200-1, es decir 1111 1!lI1//o mlÍs de lo que se reclall1!1 1'11 la demolida" (/ ]80 
v/o.) 

Por lo anterior, consideró que se encontraba ajustada la decisión contenida en la 

Resolución No. 11970 de 15 de abril de 2005, toda vez que según el artículo 34 de 

la Ley 100 de 1993, el monto de la pensión comienza con el 65% dellBL por las 
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f,XI'>!di'¡/lle: 15()() 1·33-33·()()8-2fil6·(l(iI 02·() 1 

• 
primeras semanas cotizadas y por cada 50 semanas adicionales se incrementa en 

un 2%. Indicó que la demandante laboró un total de 1101,4 semanas, lo que 

significa que el monto aumento en un 4% por las 100 semanas que tuvo adicionales, 

es decir, le corresponde un monto de 69%. 

Por lo anterior, negó las pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en 

costas. 

/11. RECURSO DE APELACIÓN 

Inconforme con la decisión, Ana Isabel Pérez González, a través de apoderado, 

presentó recurso de apelación, para el efecto: 

Solicitó se revoque la sentencia y en su lugar se ordene la reliquidacióri de la 

pensión teniendo en cuenta no solamente la asignación básica y la bonificación por 

servicios prestados, sino todos los conceptos y valores que haya devengado como 

contraprestación de sus servicios, estos son: asignación básica, bonificación por 

servicios prestados, bonificación primer semestre, vacaciones, prima de vacaciones, 

prima de compensación, 110ras extras, subsidio de alimentación, bonificación por 

recreación y bonificación segundo semestre, de los cuales se realizaron lOs 

respectivos descuentos para aportar al sistema de seguridad social en pensiones. 

Indicó que, para detenninar la cuantía de la mesada pensional, debe tenerse en 

cuenta el artículo 21 de la Ley 100 de 1993; citó la sentencia de unificación proferida 

el4 de agosto de 2::;;10 por el Consejo de Estado. Finalmente advirtió: 

.. De/tiempo to/al de servicios ele /a /rahojadora delllulIdullle. eléclÍvomen/e 
se concluye que la ('o/izó 1111 /0"" de JIOO sel/la/llIS. y 'lile por las primeras 
1000 le corresponde /1/1 65% del IBL .v por coda 50 adicionales le 
corresponde 11/1 2%, I!,\' decir que por '(JO setlumllS adicio/lales le 
corresponde 11/1 -1% adiciolla/ al 65%, L/lego si es 1I1/ 69% como 
e.léc/iw/lllen11! lo lomó la e/nl/al1dada, pero 110 determinó I!'// debida /'JI'I/lU 61 
IBL con la totalidad de los COllccplo.\' y 1'0/01'1'.1' devl!¡¡gados por f(/ 

demandante ni lo.~ actualizó I!II sl/1'%r constan/e co/I/o lo indica la norma. a 
la Fcha ({ par/ir de la cllal .~e reconoce el derecho. En otras palabras, 1m 
tomó en Sil lotalidad los Ve/lores COil cOI?!iJr/l1aron el ingreso mensual de la 
dell/olldm¡fe. lIi lo </elnalizó e/l debida/orilla el/ su redor CO/1.\·{ante" (/279) 

IV. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corrido el traslado para alegar d~ conclusión, el Ministerio Público guardó silencio . 
• 
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!\Jerij() de t'0I1Irol: Nltlidad)" l'esltlhler.:imiplllo del derecho 
/)eI1l01lc!UI1/e.· AUfI I!;ahel P¿rez CiolllLÍlez 

Ol..'flumdodu, lJl1i(/ar! de (1t:,i'/hJl1/lens¡'of,'al.r Ilant/ist:alr¡s - lX;PP 
"'('"dier'/e: 151)1) 1-33-33-IJIJ8-20 /6-0/)/ 02-1J1 

Unidad de Gestión Pensional y Para fiscales -UGPP (f. 291 Y ss.) 

Indicó el régimen aplicable de la pensión de vejez de madre de hijo invalido y 

sostuvo que, comoquiera que a la demandante no se resulta aplicable el régimen de 

transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, Cajar,.;.1 liquidó la pensión 

atendiendo lo devengado en los últimos 10 años de servicio, con los factores 

salariales establecidos en el Decreto 1158 de 1994, modifioado por el Decreto 691 

,de 1994. 

Solicitó la aplicación de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, respecto a 

la, interpretación correcta del artículo 36 de la Ley 100 de 1993 en el presente 

asunto; citó la sentencia SU-427 de 2016 proferida por la Corte Constitucional. 

Igualmente, trajo en cita. las sentencias de tutela proferidas por la Sección Quinta del 

Consejo de Estado el 25 de febrero de 2016 y el 26 de enero de 2017 y 15 de 

diciembre de 2016 en el proceso con radicación número 2016-00625-01. 

Ana Isabel Pérez González (f. 306 Y ss.): 
'. 

Reitero los argumentos esgrimidos en el recurso de alzada. 

V. CONSIDERACIONES 

~esuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la demandante, contra la 

sentencia proferida el 17 de agosto de 2017, por el Juzgado Octavo Administrativo 
.' 

Oral de Tunja que negó las pretensiones de la demanda. 

5.1. Competencia del juez ad quem: 

El artículo 328 del Código General del Proceso, prevé: 

"Artículo 328. Competellcia ¡Id superior. 

El juez de seXlll1da ínsfal1i'1a l/ebení prlJJlllllciar,\'e ,m/amente .WJhre 10.\' 
ifrgUl11el1tlJs expuestos por el l/pe/l/llte. sío perjuicio de las d<!dshll1<!s que 
dehumlop/a/" de o/ióo. el/los caso.\' prl!vis/os po/' la Il!y. 

Sil! em!Jw:l!.o. Cl/UI/do ambas ¡)(//'/<:s hayal/ ltf!1.4aclo fUi/¡; fa sen/encía () 1(1 que 
/10 apeló l/llbiue adherido (lII'<:'CII/',I'O, el sn¡JI!rior resoh'l'ró sin limitaciones. 

EII la ape/acióJI de (llJlos, el slIperior sólo leml/'ó compt'lellc;a para (ramita!' 
y decidír cll'eCIII'SU, condel/ur {'JI cos/as y ordel/al' copills, 

6 



:l/etlio de (,oll/rol' Xulidady reslah/ecimiellln del dcrccllO 
/)efl/(lIfdoll/e: AmI 1,<lIbe/Pire;; GOII.IÍ/e: 

J)ell1wu/aJo: (!nidad de {f¡¡slión "ellsiul/ol y Parq/is('{//e.'\ - l,IGIJ/' 
hl)edíell/c. t5{JO I ,3. l·33·0fl8.2(J I {¡·(J(J1 IJ2,1I1 

El jl/ez 1/11 IlfIdní f¡(/cer nuh de.~/llVllrtl¡'¡e /1/ ~'illllIcMn llel l/Jlelante úuico, 
,mlVfI que ell razón lle ftIIllIU/?{iclIcilill /uerll ÍluliNlellsable reffll'l1uu' plllltos 
ílltimamente rdacilll1lulll." cml ellil, 

En el trámife de la ufle/acián 110 se Jlodrán proll/orer ¡,/cidellles, salvo el de 
reCUSC/C/IIII, /.as l1ulidades procesales deherún (/Iegarse duran/e la 
audiel1cia, " Negrilla/úera de /I'xfo 

Según la norma transcrita, se colige que el superior no puede pronunciarse sobre 

aspectos que 110 fueron objeto del recurso de alzada, así lo sostuvo la Subsección 

"A" de la Sección 5agunda del Consejo de Estado en sentencia proferida el 23 de 

febrero de 2017: 

"De aC/ludo (;(i/1 el artículo 320 del Código Cel/eral del Proceso, aplicable por 
expresa remi5ióI/ de! é/Nículo 306 del CPAC4, el reCllJ'S() de apelacicíll tiene por 
ohje{o que el superior examine 1(/ cuesl;ón decidída « .. , ú,;icanw¡¡/e <111 reüicifm 
cml lo,\' repu/'{)'\ COIHTe{OS forll/ulados por eI·apelallfe, ¡)(Ira qll~ el superior 
revoque o rl!tórlllC 1(/ decisión, N. En COI1,w:cuellcil', el>. superior' IUI puede 
prOlllmcillr,~e sobre 1IS/lectos qlle 1111 fueron objetll del nti~'I7lo. A! respecto 
sos(uw) es/a ('o/'l'0rachíl1 ('/1 sen/elida de 5 de;ulío de 2007]: 

«Altora, cn/rwulo "I,I;>I1do del aSl/nto, dehe recordarse ql/e es/a Sección 
!r(/ reí/erado que e/l el recurso de apelación, clIya sus/entachín es 
ohliga/oría, so pena de declararse desierto. !tI (,llnlpetew:;a 111' la 
COI]wrtlcilÍll {!!,ttí re,~·tringitla fl los motivf(s tle iucot1;formidlltl expuesto~' 
f/or' el recllrrente cmltm la providencia tJbjeto del reclIr,m. y qtie se 
reladol1ell. Ile,wle Illego, Clll1 ¡liS (,lIllmles lle nulidat! plallteadas en /tI 
llemlllulll, ti cfln 11I,~ cf!llsitlerlld(l/les que sir¡'it:rtllt tle. ,m,~'tel1t() al 
Trillltlwl¡wra dictar la sentencill. En colISeclIel/cia: la S'ala es/udíaró los 
{il/I//O,\' sobre los cl/ales alegó la par!e apelante ell Id sus/e;uclcióll del 
recurso, seglÍlI se vio al//er;o/"mel1le. N. 

Esta iimitlldóll ti la Ctll1lpetencia del juez de seglllulll il1sttll1cill 1m sido 
entendit/a ('tlIllO gurfllltíu lle lu 110n re!ormlltio ;11 pejm', cllllslIgratlll ell el 
artículd'31 lle /11 CfIlI,~tituciúll Ptllltica. So/¡re es/e /ó/>;('o se ha prol1unciado la 
Sl!'cción 5kguI1da del Consejo dI! Estado, a través de SilS d(),~ ,(úlhseccimws, i'I1 los 
siguientes términos: 

«En primer !lIgur,. la Sala advierfe qlll! se ('lIcuel1lro !imi/ada ¡,ara /it/lar 
sá!(J frente tI los Ilrglll1lellfo,~' del recurSlI de afleladán Ile 11I fiarte liciom. 
en raztil1 II que el poder llel Juez Admil1¿tlrativo se restringe cumulll es 
UII llfleltlllte único el que im[luglla In dedsilífl de primem in,~/(IIlt:ÍtI, El 
artículo 357 de! Código de I'rocedill/ien!o ('¡¡Ii!, ac()ge el principio de la 
"refiil'l/Ia/io íl/ fie;lIs", según el cl/al el.Juez de segllllda imstan('Íu nu 
puede hacer /IIás f4/'lH'()SCl la si/uocüíll del recurrellte. cuaudo éste ba:sido 
d"ú/iico lllte afiela 1(/ decisión dd inferior, pue,s/o que' el'iden/emente el 
recl/l'so ills/allrado se dehe en/elida interpues/o de mallera exdusíI'U en 
el <lspi'CIO eSll'ic{ome11le r/esji.ll'o/'ohle de la fil"Ol'ídencitl. /, 

, CO!/S¡};O de Es/m{o, secdrí/l Segllnda, SlIhsecó¡)1/ A. radicado inlel'110 No. 971J8·2005, aelO/': A1II:<I . 

Isahel Rubio AfortÍn, .M.P. doc!or: Jaime Mor':l1o Garda., . 
.l SeJl/elldu de /" SlIhsecciú/J tI', S<,ceián '<;<',1;1/11</11 del Crmseío de {,:wado, de 28 de se{J/ic/JIbre de 2006, 
M. 1'. Dra. Ana Margarila O{á,l'a (··uI'<'!'o, /'adh'ado ¡n/em() nlÍmero: 7966-2()05, (/c/(¡r: {-'{or, Ange{lI 
I'edl'a=a Ca/ud/ero y o/r·(J. 
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Medio de conlrol: ],'lulidcul.v reslnh/ecimit!lllo del derecho 

/)el1/(/I",,"/(', Aua lmhel Pire! (imlZlílez 
OelwJlufado: {ltlidml de (ie:diúl1/'clIsiona!.v l'arlljisca[e.'1 {X;PP 

t;'l'ediellle 15011/-33-33-/)/}8-}(/ 16-001 IJ}-O 1 

(( En cOl1secuencia CO/110 quiera que la (lCfOI"U lÍ/e l/pelllll/e único, /10 

reslll/a l'íable desmejorar su sí¡l/lIcíól/ l)(/rliclIlar en l'if'/ml de la 
prohihición de la refim!/{//io i/1 pejus, Al re,lpee/o, la Sulu ohselTa !JI/e el 
ar/ículo 16-1 del CCA, inciso ji/1al, cOII,WXru la jlrohibición de la 
rejimnallo in /lejus, lu ellal a Iu- postre ¡len!! en el urtículo 31 
uJ//wgmcíón ('mlsll/l/donal, En efecto, en el ar/ículo 16-1 del e CA" se 
precl!plúu la !)usihilít/ad para el superior j!!l'árquicH/le decidír sohre las 
excepciones pro pues/as y sobre cualquiera O//'{J ,¡ue eljállador encuelltre 
pro hada, pero a Sil /lIrno, se I¡¡-eserva el recolloc!lI1ienlo ejec/lIlIdo el/ 
primera ills/ancia c/lando quiell lo oblm'o ae/lÍe COIl/U uIJe/an/e úuico, 
neón que /101' la cllalpuede ({{¡rll1orse 111/{:' se cO/lsagró la "pl'Ohihíción" 
de la refim/1a/lo il1 pejnu/. ,,5 Negril/afilera dell<!x/o 

Así las cosas, la competencia del superior, se rige por el principio de congrUencia, 

eh virtud del cual, el juez de segunda instancia,debe desatar el recurso de alzada a 

partir de los argumentos de inconformidad propuestos por el recurrente, so pena de 

deséonocer el principio de contradicción 

El apoderado de la parte actora presentó solo un reparo concreto: deben incluirse 

todos los factores salariales devengados en los últimos diez años, conforme a la 
, , 

sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010 proferida por el Consejo de 

Estado. 

5.2. De la sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010 proferida por el 

Consejo de Estado y del caso concreto: 

Sea Id primero señalar que los argumentos de la entidad demandada resultan 

totalmente ajenos a este caso. En efecto, examinados los alegatos de conclusión se 

observa que el/os se enfilaron a invocar la aplicación de los factores previstos en el 

Decreto 1158 de 1194, cuando ello no se encuentra en discusión; en segundo lugar, 

pidió aplicar las Sentencias C-258 de 2013 y SU-,230 de 2015 proferidas por la Corte 

Constitucional que hacen referencia a la interpretación del artículo 36 de la Ley 100 

de 1993, asunto distante del debate que plantea el caso, pues 0$ claro que acá no 

se discute régimen de transición que remita a ley anterior, sino la aplicación de la 

Ley 100 de 1993 en su integridad; y, en esta línea, tampoco cabe aludir a las 

sentencias de tutela que cita la parte demandada pues ellas se ocuparon dellBL en 

• régimen de transición que, se reitera, no se discute en este proceso, 

~ Sen/encía dI! lo Suh.\'<,cl'ÍlÍn B. St"ct"Íún S<'¡.f/lndo del COlIsejo de ESlildo. d~ 29 d" enero de 201M. Al P. 
DI', Aleiandro OrúúHe::. Mal"onudo, radicado inlano nlÍmero: 0837-2004, IICIOI": 1I,le/o!" Soluno 
f,'urga,\' 

; SI:'II/<'I/cia pr(?ti!ridll ell el ¡Jrt!l:eslI COII f'wlicac!,ín mímero 08001-23-33-()()()-2()!2-00087-
1I¡(23-15-!-I) y pOJ/l:'l/ciu del COlIsejel'o Doc/or GlIhl'iel Valhuellll H"mánde::. 

8 



,\ledlO de cOl1lrol: lv'ulidady restablecimicnto dd derecho 
/)enuJfulaul.:: AlIlI!,wlbe/I't!re:. GOIl¡lÍle;. 

Ikwmulad(r Unidad di' Gt.!slián I\'llsiol1uly I)drc!!iscoles - L'G/)P 
b."edienle,' 15/JO 1-33-33·{)08-21//6-0111 02·() I 

Tanto en el recurso de apelación como en los alegatos de conclusión, la parte 

demandante solicitó la aplicación la sentencia de unificación proferida por la Sala 

Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado el4 de agosto de 2010 . 

. 1'\ 
La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en Senterfi':'la. de 

Unificación proferida el4 de agosto de 2010, expediente con Radicación No. 2000()", 

2325-000-2006-7509-01, expresó: 

"Así las cosas, de la 1I0tll/alividod al1lerio/' a la expedición de la Ley 33 de 
1985. tal COI/IO ocurre ('/1 el (;0.1'0 del al'lículo 45 del Decreto ]045 de 1978 . 
. ve o!J.\'erw¡ qlle los .Iúclores .\(Ilariales que debícll/ lenerse en cllelllQ; para 
efectos de delerJ/lÍlu/I' la cmUllía de la pe/1siólI dejuhitaciólI (!rafl slIpa;ores 

a lo,\' ahora e"lislados pO!' la primera de las dIados l/orillas. II/odificada po/' 
la Ley 62 de /985; alÍl/ así. !all1hiél1 de dicho Decreta se h(!j!l'('dicado que np 
incluye Ul1a /isla laxativa sil/O meramente enuncialiva ,l!¡. los fáctotes que 
componen la hase de liquidación pensional. lie/'lIIÍ/Íi:n(/o Íllcfuir otros qut' 
túmhiéllfi¡eroll devengados po/' el trahajador. i··· 

¡[{l/ulmellte. la lesis expu(,.I'!a en este proJ'(!ído p/'ivilegia (!l prillcipio dI' 
primacía d~ /a realidad .\'ohr(' las fórll1o/idarle.l'. cuya ob.ll!rl'(/}lcia es 
imperalil'a en Iralúlldose de hellt:;!icios laborales. /1/11'.1' el calúlol{o axiológico 
de lo COllsliluL'Íón Política impide aplicar la normolividad vigente sill.eller 

eh cllellla las coudiciones h,lio las clIa!(!.\' fue desarrollada la actividad 
, la!J¡()/'(//. Iodo vez ql/e ello cOl/ducit;Ía a deSC01rtfl'l' aspec{o,\' ('eleycllltes qU,e 

delerlllinanla IIJmu'ra COlIJO deben l'ecOIJOcer.le los derechós prestc,cionales.: 
. , , 

I De ahí que, illferpretar 1ft Ley 33 de 1985, 11I(J(/(fiCluftt por la Le,!' 62 del 
mi.mlO m10, ell el sentido de ('oJlSiderar qul' al/uél/a el/listo ellfúrl1lo expresa 
y laxalil'a 111.1' /áuure.\· sobre los cuales se calcula el Ingre,w Base de 
Liquidación de /a pel1si<)J} de: juhilacicín. lrae como COJl.\'ecut'lIcia la 
I'egresil'idad el} los Derechos Sociales de los ciudadanos. pues se observa sin 
duda alguna que d IraliScl/rso del tielllpo ha implicado 11110 lIIill/ífiesta 
dJsiJlinudólI e/l los bel1~th:ios alcom:ados COIl anlerioridac,l. e/1 el ámbito dél 
re¿mociJi1ieIlfO y pago de las pellsiulles . .. -NegríllafúeJ'u de le:wo-.· .. 

La sentencia citada, luego de examinar las distintas posiciones jurisprudenciales 

sostenidas por esa Corporación, se detuvo eri sei'íalar la naturaleza jurídica de la 

pensión de jubl1ación, el principio de progresívidad que debe orientar las decisiones 

en materia de prestaciones sociales y el principio de favorabilidad que debe 
• , " • I 1 ' ' 

atenderse en la interpretación de la Ley 33 de 1985 mOdificada pór la Ley'ó2 del 

mismo año: 

objeto de la citada sentencia consistió en explicar que aquellos factores salariales 

enlistados en las Leyes 33 y 62 de 1985, eran enunciativos y no taxativos, por tanto, 

aquellos que tuvieran un origen legal y que retribuyeran directamente el servicio. 

podían ser incluidos en la base de liquidación pensional. 
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Medio de colI/rol: Nlflídady I'es/ahl!!t:imielllo del "cree/lO 
O!'momianle: Allo J.~lIbel Pire":. GOII'Zlíle'l 

D(,lIumdlldo: llt¡;dud de (;esU';1I Pnls[wwl)' Parajiscoie.'i - [l(;I)? 
/·:.q}('diclIl.,.· 150/! / -.U. 33-{)08-20/ó-OO/ 02-{) 1 

Entonces, su ámbito de aplicación 'se reduce únicamente a aqueJ/as personas que 

son beneficiarias del régimen de transición establecido en la Uw 100 de 1993 

y, tienen derecho a la aplicación del régimen ordinario anterior, contemplado en las 

Leyes 33 y 62 de 1985. , 

Como lo indicó la jueza a quo, la señora Ana Isabel Pérez GonzÁlez nació el 27 de 

julio de 1961 (f. 20) Y laboró desde el 3 de noviembre de 1982 hasta el 31 de 

marzo de 2004; lo anterior, quiere decir que no es beneficiaria del régimen de 

transición, en tanto a la fecha de en/rada en vigencia de la Ley 100 de 1993, 

contaba con 33 años de edad y 12 años de servicio; en consecuencia, no puede 
, .' I 

aplicarse la sentfJncia de unificación citada por la parte actora. 

Ahora bien, el actor sostiene que deben incluirse los factores: asignación básica, 

bonificación por servicios prestados, bonificación primer sen,estre, vacaciones, 

prima de vacaciones, prima de compensación, horas extras, subsidio de 

alimentación, bonificación por recreación y bonificación segundo semestre, 

comoquiera que se realizaron los aportes sobre estos emolumentos. 

El articulo 6 del Decreto 691 de 29 de marzo de 1994, modificado por el artículo 1° 

del Decreto 1158 de 3 de junio de 1994, estableció el salario mensual base para 

calcular las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Pensiones así: 

"ARTICULO lo. El artíc/llo 60 del Decreto 691 de 199-1, quedará mí: 
"Base de ( ·ofÍzaóún". 

El .I'alario lIlellslIol base /101'1/ calcular las cotizaciones 01 Sistemll General de 
Pensione.\' de los s('¡,vidores público.l' illcorporados al mismo, (!s{arú 
COl1s/íwido flor los sip;uientcs'/(¡('Iores: 

a) La asignoción hásica mensual; 

b) Los gastos de 1'('j1r1!.lelllllL'Íóll; 

c) La priwa técl/icO, CUlI/ulo sea/úctor de s([lario: 

d) Las prill/05 de (ll1{iy,iiedac!. ascensional y de co/mcitacióll C1Il/lldo sean 
júctol' de salario. 

e) f.a l'elJllIlleraciólI por (mhqjo do(//inical o/esl;I'o: 

J) La relllllf/(!/'{/ción por tm/J[(jo suplel/lent(/rio () de J¡(JrtlS extras, () realizado 
en jUrJwda l/Ocfll/'lW; 

g) La IlOllilicoció11 por servidos pl'esl{/d().~ . .. 
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Aledio de cun/ror' Nulidady restablecimiento del derecho 
/)enwm/o¡-¡/e: AII(I hmbel PéJ'ez GOIl;.úlez 

f)CIIII.1lU!"c!O, (¡I/ic/(ld de Gesl ¡<in 1\'JJ\'iofl(/ I y p(jr<~í¡scall!s - l lG J1jl 

l,rl'~dí"l7lf: 1 51)1) ! -33-33-liI)8-21J 16-01J1 02-0! 

La Resolución No. O 11790 de 15 de abril de 2005, por la cual se reliquidó la pensión 

de jubilación de la demandante, se incluyeron los factores devengados desde el 1 

de abril de 1994 hasta el 30 de marzo de 2004, estos son: asignación básica y 

bonificación por selv'icios prestados 

No obstante lo anterior, en la certificación allegada por el Coordinador del Grupo 

Administrativo del ICBF Regional Boyacá vista a folios 224 a 230, "[os valores 

relacionados {/ contil1uacíón corrcspolldl!f1 .. a los factores cleducihles calícelados (/ la 

mel1cionado E" servidora pública durante el tiel/lpo comprendido clltre el 01 de enero de 

199-1 al31 de marzo de 200-1 ... ", de los cuales se realizaron descuentos para pensión, 

estos son, asignación básica, bonificación por servicios prestados, horas extras y 
. I ' 

prima de compensación. 

El artículo 21 de la Ley 100 de 1993, indicó que se entiende por ingreso base para 

Joquidar las pensiones, el promedio de los salarios o reptas sobre los ~uales ha 

cotizado el afiliado durante los 10 años anteriores al reconocimiento de I~ 

pensión, o en todo el tiempo si este fuere inferior para el caso de Ir~,s pensio(les dI( . 

invalidez o sobrevivencia, actualizados anualmente con base en la variación del 

IPC. En efecto, en el Formato 3B (Certificación de salarios mes a mes para la 

liquidación de pensiones), se observa que se cotizó sobre las horas extras y la 

prima de compensación. 

En cuanto se refiere a las horas extras, no queda duda a /a Sala que ese 
; , . ' , ¡ L 

emolumento debe ser. incluido por cuanto fue consif1era~o como . factor de 

liquidación de pensión, Sj¡1 que sea de recibo para su exclusión el argumento de la 
l . . . " , 

jueza a-qua al señalar que únicamente en las alegaciones de primera instancia e//o 

fue pedido, en prime-r lugar, porque una interpretación integral de la demanda lleva a 

concluir que esa es la intención del demandante, pero, además, porque conforme a 
,! ' , ' , 

la pretensión 2.1. se pidió pagar la pensión atendiendo a "lo colizado el/lre el 01 de 
I ;:' , : I '1 i • 

ohril de 199.fy el jO de marzo de ]oor. Y, si lo anterior no f¡Jera suficiente, sabido es , , 

que fratándo.se fel derecho a la seguridad social, es deber del j~ez aplicar la ley sin 

desconocer que, se está ante un derecho fundamentaf'. 

r, Así se lee en la sentencio p¡:ufer¡'d(j ¡)(JI' él Consejo de Eslad". Salll de lo COn/endoso,A dministrativo, 
Seccioll Terccá¡, C,l': r:.lmíro SOOl'édrll Becerra, Sentencio del í / de mllro de 2bOó, RaWcdcfón NI) 
/ íOOI-03-2ó-090-/997-1422ó-()()(/422ó "(. .. j Al respeUo se dehe recordar que el fll'océs.o 
cOlltencíoso administralivo hace ¡1Urle de la l/amada "j/l51;C;ll rogada ". es decir. el fue:;: wJl!iinislralÍl'o 
en sus decísiOlll!S (lO IllicJe resolver cllestiones 110 plallteadas en la demanda -arríen/o lbídem-. sill 

embarga el co;u:epto de jurislliccitill rogad" /lO impide al juez 1IIlmilli.slrlllil'O proteger defeclw,~ . , 
O,IlJíll11(.?1I1111e.o;;: () L'1/uh}uíer 011"0 porfe del ordenamiento juridico 4wi se demuestre ~/ecliFafllénle 
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l/elfio de conlro( Nulidad)' resloh/Jcimiellfo del di!recho 
_ /)cmaml"'lIe: Ana btl",;1 Pérez GIJIlZ/lIez 

/)euuuulmlo: (/l1idad de G~S4!áH !)i!llsiol1{l1 y l'oJ'ajl.w":a/es ~ I ¡'(iPP 
i~'l'ed/l!:,lI<', 15{JO 1-33-3J-(){)8-1016-001 01-0 I 

.:' 11:, " ' 

Ahora, en lo re{acionado 'con la prima de compensación, es claro 'que al caso no 

resultan aplicables las consideraciones vertidas por la Sección Segunda del Consejo 

de Estado en la sentencia proferida el 4 de agosto de 2010, y citada por la 

demandante, en tanto ella se contrajo a examinar los factores de liquidación de 

pensión cuando el derecho se rige por la Ley 33 de 1985, que no es el caso, como 

ya se explicó 

Por el contrario, es claro que es de reserva de ley regular las prestaciones sociales, 

entre ellas la pensi6n. en consecuencia, los factores para liquirfar la pensión que 

acá se examina no pueden superar los dispuestos enla norma que los reguló7
, ya 

• "j.. , 

cftada, ni siquiera si frente a ellos se, han efectuado descuentos por cotizaciones al 

sistema pues, de lo contrf'd'io, serían (as entidades pagadoras las que regularían el 

derecho pensional y no la ley. 

-.Considera esta Sala que la expresión contenida en el artículo 21 de la Ley 100 de 
, ' 

1993 tuvo la intención de exigir la cotización sobre todos los factores que han de 

tenerse en cuenta para. determinar el IBL pensional, sin embargo, ha sido 

consistente la jiJrisprudeficia al señ,alar, por, el contrariQ, ' que 'en ((aso de no 

violada, en el caso ti" lus acciones de simpl/! nlll ¡dad -""I1l/II/! se aporlen de los normas <¡u/! ,le 

d,,¡ilinóan ClJi110 vulneradas-. 

Ahura bien, esta callS,,1 genérica de nulidad de actos mimínistralivos, se hace el'idrnle, linte d símp"! 
estuúio comparatiVO, en/rl' el aclo ,,('//Sodo y la l1ormo o normas dI! sllperio/' jerurql\ía a las dehía 
,,¡ustarse el primero .l' su I'eslillado serlÍ la CO/1sla/ución de 11/111 I'io/",:íón al orden<llllÍento jurídico 
slI/Ji!rior, bien Séa/lOr exceso () por dc/Í!cto <!II SU <I/I/icución, .. (Negrillas y SUhrL~v"s.f¡¡el'" deltex/o) 

r';n m~ís rL'cimíe prpnllf1cial1lienlos seíialó el ('o/1,lej" de Eltaúo, Sección Segunda, Suh seccilÍn "A ", 
Se¡¡télJC'ia del 17 de agoslo de l011 en el proceso con Radicación No 7600/ 2331 {)(JO 20(JíI 0(3421)/ 
(1?OJ-/ O): 

"El artículo ./8 de la Carla Polítieu, CO/lSagl'u particularmente la sl'gllJ'id,," sod,,1 comll 11/1 deredlO 
í¡wlienable e irrenunciahle de las personas, Cl/yo garantía y eficacia compromete direclamente al 
Es/ado, e/1 tonlO permite el desarrollo de i'i)!1ceplos q//e COl1stilllyel1 pihu'(!s esenciales del Eltado 
Social de Derech,) como lo son el J'espe/IJ a la dignidad hllmal1a y /" protecdrín de los del'i!cho,1 
fllluJalilentales del individuo como expresión ohligatorio de lo (rascelldencia de dicho concepto dentro 
del ordenamíenlojurídico, 1, 

Frellfe al caso particlllul' de las personas de la terCL'l'G edad la sI'g/ll'ülad social como derecho 
constitucional, (u/quien! 11/111 (,o//IIotachín ¡liS /ÍlmlUl/lel1lo1 en r(J~"n de la deNlillad HU/ni/les/a de 
dicho grupo /JOhlocioJ10I, /lIIes ha de I'ntL'mlerst! !Jue su c(/I'''l'Ídad lahoral se ,"¡¿'IIL'Jltrll/mícticamente 
agnlr¡da y que ,1'11 cOJ1did"n jisica l11ego de 11110 vida de I"hol' representa ulla si/Ilación desventajosa 
fi'ente " los demás indíviduos, de Humera pues '1U(, la efectividad "el mismo, involucra J' (,O!llfJ1'II1I/<!Ie 

direclamente la vigenl'Ía de 111111 serie de derechos C0/l10 la dignidad humaoo, la vida, la íf1legridad 
/isica y el mínimo ¡'ital, C//le hacen necesario 1111 {//lI/JUJ"O <,.>peciul, cO/ll'irtiéndolo en un derecho de 
aplicucjón inmediata n'!spt!t.:lo (} la/us jndh'it/uos, cuya tJxpresitJn li)f'lllul se eJ1t.-<U(/I1!ra ("on"¡gll<lda en 
los w'/Ículo,l' /3}' 46 dI! la Carta COi1stituci()lIol, e¡} dond" se señal" como UI! imperativo pora el 
Es/ado la proteceiál! y asistencia a 1m Ilenana,¡ de la tercera edad y la garantía de .1'11 derecllO (1 la 
seguridad socio!. 

7 ArlÍcl1lo 6 del Decreto óY/ de 29 de !1lar;o de 199./, !IIodi/icado por el articlllo 1" del Decreto //58 
de 3 dejuJ1io ,k, 199./ 
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,l/erlio de! ('()Jurar /Vlllidad r restahlecimienlo del dcree/lo 
f)e!HOwloufc: Alla Isabel Pire';. Gou:ález. 

{)em(!lu/oi!o" (:nhjwJ de (fes/ión Pe!i.'iÍot!o/ y r(fn~jI,Y('<-¡/l!s - UGPf) 
bpnlicille: 151i1J1-33-33-1}{j8-21!16-01i¡02-01 

efectuarse los descuentos solHe los factores de ley, tales deducciones deben 

ordenarse, sin sobrepasar los que correspondan a aquellos emolumentos qtle 

disponga la ley, elln en aras a preservar incólume y en condiciones de igualdad el 

derecho a la pensión de jubilación. 

En conclusión entonces, I¡O se tendrá como factor del IBL pensional la prima de 

compensación pues este factor no fue contemplado en la ley para tal fin, cosa 

distinta será que la actora, de considerarlo, solicite la devolución de lo 

indebidamente aportado, pero este es asunto que no corresponde resolver a esta 

sentencia. 

Lo expuesto implica que, se revocará la sentencia de primera instancia para incluir 
I ;: 

en el/BL pensional, además, lo devengado por concepto de horas extras. 

De la pre~cripción: 

'.i I 

La apoderada de la entidad demandada propuso la e.xcepción de. p'(scripció(1 

respecto de cualquier derecho reclamado frente al cual haya operado el fenómeno, 

aplicando el término de tres alias anteriores a la radicación de la demanda. 

El artículo 41 del Decreto 3135 de 1968, en concordancia con el artículo 102 , . 

Decreto Nacional 1848 de 1969, prevé la prescripción de/as prestaciones sociales, , " 

en los siguientes .términos: 

''Arlíclllo 4 f". Las acciones que O//([lIel1 de los du/"ec!ws consClgrados 1'11 

esle Decreto prescrihir,ín en tres mío~', COI/lados d<!sde que la r<!,\j)/xtiva 

u..bligud<Í1/ sehaJ!f1 hecho <!xigj/¡ft:.. 
El '\:/111121" J:!!d(l'l!!.Lescrifo del empleado (J Irahaí<Jf!clJ:'_Jl/Ile la auforidad 
COIII/Je/ell/é,' sobre 1II1 derecho () presfw:íÓll di'hidwllenf<! d<!lermi/1ado, 
illtel'l'lIIl1f!e la /JI'escril'cíÓn. pero :;ál" por UII l(lpsO igul/1. ,. (R<!s(/ll(u/o jiu!l'Cl 
d<! texto) . 

Es decir, que la prescripción comienza a contarse a partir del mor;nentoen que el 
derecho que· se 'reclama 'se hace exigible, no obstante, el Simple reclamo éscrito del 

trabajador ante su empleador, interrumpe este término por un lapso igual, esto es, 

por tres anos, luego de los cuales, comenzará a contarse nuevamente el término 

inicial de tres alias contemplado en la norma en cita. 

En el caso' bajo estudIo se tíene que la pensión fue' reliquidada', m'ediélr'lte la 

Resolución No. '11970 de 15 de abril de 2005 (f. 41-43); la petición fue presentada el 

13 de mayo de 2014 (f. 58) y la demanda el 30 de septiembre de 2016 (f 104); en 
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Medio de <,mu!'ol: Nulidad y res/ahlecimiel1/o del defecho 
f)el1ulIld,,¡¡/e: Anlll.~lIh¡¡1 Pérez G/JIlZlÍlez 

Demandado: ilnidad dc Geslián !Jensiona!y P¡;rq/i.'iCules - l/GPI> ; 
¡';I'/It'dien/e, 1500 1-33·33-008-2016-0()1 1}2·0 1 

consecuencia, se encuentran prescritas las mesadas causadas con anterioridad al 

13 de mayo de 2011. 

Liquidación: 

. Debe precisarse qqe los totales anuales corresponden a los resetlados en la 

c@rlificacíón de factores deducibles s los cuales se realizaron los descuentos para 

pensiÓh, 'la cual obra a folios 224 a 230 del expediente, los cuales serán 

actualizados aplicando el IPe, conforme loprecisa la notn1a: 

El devengado promedio anual fue: 

r==+_~+j_i'_br_e_ro_..L= r ",,']~J~ ~,~_ ~,.~ .,.'-: ,~._r¡,+,_w_"_w_ní_b,_(!+-¡J_Íl_'i._.II~:b_r:-t-!_~_~._í:t.~_~_.-+_p_lr 
¡' o 111(¡J(¡: :>11636 2/1.636 2f1.636 11-/,-63-6-'--2-1/-'('-'';-6 211.636 317.-15-1 241.1138' 21J-i1i.74-1 ]]ó¡ o 

1./3/ ]51.131~Y--¡;-¡¡:U 251.13/ ::5/,13/ 251.13/ 251/3/ 25/,/3/ 376.698 251.13/ 3./-11114 261:76/ 

__ +3_-I_3-_.·9-_/-4~·:-]_.r=J=Y_-/_-ITW+i _3-1_3m 9f.1lill .r28.-l.¡¡7~J(-l,-5/-/+--I-2.-~_-Ii/-IJ+--I-]--Ii.-¡¡-j(-1 f-J-5--j.-l-J'-I-t 3--I-J.-vu -50871 3-1], 9/-1 -I51/~U_7.~~ 
391·fl62.3'11.062 392(16: JY]062 i 391.061 J920ó.: 366.35/ 373.633 ,J91()(j] 5/1!iOY3 392,116] -I/;56:6J,j I "*fl7' 
nQJ5( -I70.7yr -170.75/' -/71J.7,H -1711.75/ -1711751 535,--;;;; 535.93/ -193.-147 7211.if:.-.5-r---5-35-,-Y3-'¡-+'6-,iiU3i 509,ili(' 

L---~-;--_+----"------'+----_----4-f-_--j-'--_-+-_-"¡-----I-"":~ .. -----,---+----.--+.--__ -¡---_.'_--j __ + 
19V9 i 627, 11-13 62(.1143, 62,7.01'J 627.11·13 627.0-13 r_6_2_7_. O_B-t-6_1_7_.Ii_-I_3 +-6 __ ' 7.:..,I_I-I._3+-_62? IJ-I:' _ !::!.?:I,;'; I ( 9-10.565 627.11-13 7.83/UJ38 653J1711 

,.. 1"'''' 1'"'''' .~ "" .. , "" .""" i "'"'" ,~'" ~' .. _8 .... 0 .. _3'_9 f--_(,~-I9]{J MUlO U_)2~7.38n 684,:lj1¡ 8.4V-l_6/~ 7117885 

2001 725. 725262 725.262 725,J6} 7J5.26} 7::5.:6] ;"15.2(L'J 725.J.6] 775,:6_' 7]5.162 I.l)87)~1}3 72l:!62 9.()6!~ 75.5 4 ... 8 .. './.~ _ ...... - -'---. --+---+----:--1r-----+-_____ ...L---I-·--f--~·~-
lOO] 76/. 7(¡/.-In ?(¡!.453 761,-153, 7J97-17: 76/.-153 7M.·/53 761.-153 7{¡/,.f53 76/.-153 1:1-1-',11111 76/;53 9.-/!lú.-157 790538 

__ 20113 ! f;!)Y.I!U 1!1)9,1I-!4: !i()9,1I-I-I 809"íJii ~lIil911-1-1181i9Ji.I-I 7-16.137 78J(¡.f) 759.539 8(J9.0-l-l U-I3.-5-6~{¡+/I·-(l91-" (}.j'-/ • -;.Y7'.¡-A.~15 .. ·;,íl::.()3 
'---=-OC~:-+----L......---+---+---_.- .... ~--_.r-.-___+__ ...... -t____.-___+__-------
~I~~~"~: i 1i52.57/ ¡ 852.57/ 852.57/ () O () () ¡¡ O. ¡¡ (j 2.557713 851'.57/ 

, I 

Ahora, la indexación del promedio anual es la sigUiente: 

/81- INDEXADO A 21104 

~~i~oI-IJ'C--
_ ....... 

I 1998 /994 199.'; 1996 1997 /999 2/100 20111 201)] 200} 21H}4 
.. _ ... , .... 

: 199-1 22(,.7-19. 

1995 2].59% 271.972 2(¡f761 

/996 /9.46%· 332.0{¡j 3/2,7011 375,957 
... - --_. 

1997 ~I 3/10337 -15" ]76 -104. 720 
~--

19911 -175,299 447580 53<'1/23 -176.271 sr/9,7116 

... ¡¡;;¡ Ifi,7()% 55-167-1 522326 6]7 990 
_. 

~~-~ f-----~---

555.R12 59-1,920 (¡53,/ 7 1) 

'000 n<% "Ú7~1 ",,,.>3 

,--- -_ •.... -
6117, '.' i v .... "'., ... UI 713,-157 7(}7.885 

...... j .~--

2()0! 1:1. 75% 1658.88-1 <) 7-15974 ó60;} jr, 7116.692 775885 769 ~)'25 :55 -/81 I t----- ----- -- -- . _ ... _. .--

-~ 
](J(}2 7.65% 709289 792; OOJ IU 1 7107-1-1 7(jO 753 83.U f{) IL'8 7/6 8/3 27r, 790.538 --- ~--- f----- --

i 2IJ!)] 6.99% 758.868 7/4612 859./73 7{¡(} -J25 813930 893 (,13 88(,6-1-/ sm. "~M; 797183/.203 r--
9.;/:620 tÚ /87 -9i6.:;95. 9110.689188,-14'8 120()4 6t 49% 80&118 760.990 809-776 866.7;;4 8.U571 

:--PrlJporL'ión 
----- ---- - --- -------~-I- --- t---

60.6119 76.099 91.493.1 80.978 86.675 95.162 94.4/9 92.659 911.1169 88.5/5 ]/.3/4 
pOI' mío - ~---- -- .. _---- --~-" --- -- ~- ~~~---

g, rolar que resolla de la ,\'umaloria de sueldo J' IUJrll.5 ex/rol' 
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-r;;t~TíB¿---: 

ISumlltori/l i 877.992 
/JyopOrCiOJl 

por liño) 

fJJL '69% 60.1.8/.1 

,\ferllO de COl1lto/: SulírJady reslahlecwúef1{o del derecho 
/)emwldal1ltf< A 1111 Isabel Pérez GOllzlÍlez 

I)elllcmdwlo: (,in/dad de (;l<~tióti PellslOnal y Para¡,'iscalt!s UGP/) 

bjicdíe!lle: /5IJOI-33-33·008-]()16-00J 02-1) / 

Vlllor 
rec{//wcido 

I!II R. 
01 I 970i(}5 

S87.357 

La pensión mensual reconocida por la entidad demandada fue de $587.357, no 

obstante, como se deja señalado, el valor mensual de la pél:1sión,es de $6 Q5. 815, es 

decir que, dejaron de pagarse $18.458 mensuales, valor que debe ser repjustado 

anualmente conforme allPe
g

, lo cual reporta las siguíentes diferencias mensuales 

fa/tantes en la pensión relíquidada: 

AÑO IPe DIFERENCIA MENSUAL PENSIÓN ME~SUAL I¡ 

I Ú04 /8A5H 605.8~t=J 
2005 5,50% /9<.f.7 3 639< 135 _ ---_ ..... 
2006 ..f.85% 20AIH 671U33 < 

2007 4.48% 2U32 700< 155 

2008 5<69% 22.546 739<993 

2009 7,67% U275 7%< 751 

2(Ji () 2.00% 2#.761 812.686 

20!1 3./7% 25.546 83H<448 

20J2 3,73% 26..199 869.722 

2(J13 2,44% 27.145 R~1943 
20U 1,94% 27.672 ,908.22H : 

. , 
.--- ._-_ .. _ .. __ ._._-- ------_ . .-_-
. 2015 3,66% 2R. 685 94/.469 
~......L...l._ . TqIJDi¡¡; 2016 6.77% 30.627 

20!7 5.75% 32.388 /.063.()u6 

., ./ 

; I 

I • 

Diferencias que serán pagadas a partir de/13 de mayo de 2011, dado el fenómeno 

prescriptivo. 

! < 

'i ARTICULO, 14.-:Rea¡lIsle de pensiones. Re~d(jmellla"() por el Deudo NucionolJ6 de 20/5. Con el 
oh¡eto de que ra~ !pidl.\·Í(m<!s de " dejubilacíán. de invalide J :;.':.Wslitllción () .'mhI'LTil'ieme, éÍt 

cualquiera de Iw: dos l'<3gí/1/<3néS del sistema gel/eral de penÚone." :mal1lengan ,~l/ póder adqltúitíl'/l 
·col1stunle. Se relfíu.tilrl(án anualmente de {?!¡"io, el primero de enero de·('oJu ano, según"/a variación 
fioteen/uol df!l índice de {'recios ,,1 crl!1slIJJlidlJl'. cerlificado ¡)Ol' el DANE ¡)({m ef "ñu ¡mnetli%men/e 
<onh:rinl'. No oh\/allte. las pelisiol1es ,'11)'0 ¡¡¡{mio men\'llal "ea igual al salari" mínimo le[!.alll1f!flsual 
vigr!nfe, serón reajustadas de (~f¡c¡() edda 1'(;'': Ji con el nJismo porcenüúe en que se incremente dicho 
:'iujurio por el gohierno. 
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,1I"d¡o d" co"lrol: Nlllidad l' l'establedmiel/!o del "",'edil! 
/)enl1l11,[m;ll': Ana lf(lhei Pérez GO/luí{ez 

{)emamlrul,,: IIIIMad de Gesli"/1 PénsÍ()Jw{.F f'1I/'{ljisClJle" • IX;?!' 
FtIJei/ié¡¡le: 15001·33· 33·()Ii/l·2(j (6-00 ¡ 02·() / 

5.7. De las costas 

En materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "A" en 

sentencia de 7 de abril de 2016, con ponencia del Consejero Doctor William 

Hernández Gómez, dentro del proceso con Radicación: 3001-23-33-000-2013-

00022-01 Número Interno: 1291-2014, Actor: José Francisco Guerrero Bardi, 
\, t • 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafíscales de Ya Protecdón Sócial - UGPP - Caja Nacional de Previsión Socia/

Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó: 

" 

""" El análisis (l/Iterío/' permite las siRuiellte,l' nll1c!I/SÍones bÚI'kas sobre lo.\" 
cos/as: ' , ¡ 

tlJ. El legislador illlrodllio 1//1 cambio sU.I'/{lI1c,íal N!SPi;!Ctí) de la condel/o 
eli, costas, ál pas{/!' de /111 cri/erio ".\"ubjetil'o ': -CCA~' a ltI/O "o~jelil'lI 
I'alora/im" ~CPA( 'A-, " 
h/' Se ~oncl/lye que es "ohjetivo" porqlle en foda .l'entenl:Ía se 
; 'dispondrá " sohre costos, 1'.1' decir, .1"1' decidirá, bien sea púra condenar (o/al 
() parcialmente, a bie/1 pam ahs(elll!rse, .I'e¡;1Í11 I(/.\" precisas reglm dI!! C(Ji', 
e) Sin emhargo, se le calificaAe "vulora/ivo H porque .Ie requiere que 

, en el eXI)i!diente el ¡lIe:: /'?l'ise si laI' Ihi.l'mas se causaroll P eh la/1le4i4flJb! .1'11 

,co//1/1rohadÓIl. ToI y como lo ordena el C'GI', es/o es, C{)II el paRO de gastos 
. ordillarios del proceso y CO/1 1(/ actil'idad del abo¡;lIdo efectivamente 

reali::odo den/ro del¡rroce.l'o, Se recalco, en esa v(/Ioración /JO se inclu)'e la 
lI1alaj;! (J temeridad de las por/es, 
d) 1.0 cuantía de la COI/cieno en aKend!ls ell ,Ieree/u/, 1'11 lila/erío 
lahoral, se/ijaró atendiendo la posición de lo.\' .luje/os procesoles, pues VUl'ío 
seglÍn .1'('0 la" parle vencida el em/J/eador, ellrahajadol' (1 el j1lbilodo, es/o.\' 
últimos mús vlIlnerahles y ¡;enerall1lellte de escÚ.I'{).\" recursos, l/sí eOlllo la 
cOl1ll'lejidc/((e inlellsidlld de la pal'ticipación procesal (A~'lIi{rdo nÚI1I, '88 7 

de 2003 Sala Adlllinistro/im (/el COl1.sejo Superior'de la Judica/uro), 
e) Las esl iplIlaciones de la,\' partes el1 molería de coslas se lendrúll por 
110 eSl'l'ilm, por lo que el j1/ez ell ,m Iiqllido('MI1 no estará atudo (/ fo mí 
pactado por ésta,\', ; 
l) !'a liquidación de las ('osto.\" (incll/idus 1(/.\' agencias en derecho), /(1 
hará el despacho de primera o JÍnica instancia, tal y ("OI/1/) lo indica el 
CCP"), previa elaboración de! secretario y (//Jl'ohacirífl del respectivo 
.titile Ü J/1lIrioj l/e/h'ja!. 
g) Procede condena en c(IS/as /(1I1/0 1'/1 prill1era como e/l seRullda 
instal/cia ". 

Entonr;es, el artículo 188 del CPACA, previó que se aplicarían las normas del C'p,C, 

hoy Código General del Proceso, 

'" 'ARrícuu) 366, LlQUJDAC!(}N, !,tI,~ c()slos y (/!{endas el1 del'echo serán JÍi¡uidadas de IIUlIIel'lI 

concentrada ('11 el ju=gat/o que hayll cO}1oeic,/o dt!/ proceso en primera () ú;¡ica ¡n~/ant'¡a, 

il1/11edír.¡f(lmi!nle quede i,!ie<'lflt)/'ia¡/{j /a providencia '1J1e le ponga/in (I[ p/'oceso () I/o!i/ica(/o el </IIlu de 

obedecimiento a lo dispueslo por e/sl/lNFior, con SlUeciól1 u las sígllít'l1les reg/as:(. .. ) " 
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,\I(J'¡io de c(1ulrrJI: ,\'ll/ülady reslllhlecimicl1(lJ d(!/ 1 /l.'1'1}l.'11O 

11.:f1Wlldantt!: Alta Isabel Pére;. Goltztílez 
/)emOfulat!f!: {ínidod de (!esfiún 1)"ilSiOlwl y l.Jarq/iscales - UC; Il/, 

!:xl ,,,die me,' 150{) i -33-33-0(J1j-2(1l6-fIfI (02-111 

Conforme al artículo 365 del CGP. "4, Cl/lllulo la sen/elida de segunda ¡lis/olida rel'oque 

(iltlt{mellte {ti del inferior, la parle \'('/1(;ida serú condenada (/ pagar las costos de aJllbas 

¡lis/anda.\', ", 

A/1Ora bien, conforme al artículo 361 del CGP, las costas están integradas por la 

totalidad de expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, y por las 

agencias en derecho. De ahí que para determinarlas es necesario acudir a lo 

establecido en el numeral 1 del articulo 5 del Acuerdo No, PSAA 16-10554 de 5 de 

agosto de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura1
! que fija en 

procesos ordinarios que se adelanten ante la jurisdicción contenciosa en segunda 

instancia "/~lIlre I y tI S, M, M. L. V. ", Así las cosas, la Sala considera prudente tasar las 

agencias en derecho en cuantía de dos (2) SMLMV a favor de la señora Ana Isabel 

Pérez González ya cargo de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales -UGPP. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala No, 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de fa ley, 

FALLA: 

Revocar fa sentencia proferida por el Juzgado Octavo Administrativo Oral de T unja 

el 17 de agosto de 2017, en el proceso iniciado por Ana Isabel Pérez González, 

cOlltra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social; en su lugar se dispone: 

1.Declarar probada la excepción de prescripción propuesta por la entidad 

demandada, de las mesadas pensionales causadas con anterioridad al 13 

de mayo de 201t. 

2. Declarar la nulidad parcial de las Resoluciones No, 0001720 de 3 de 

febrero de 2004 y 001970 de 15 de abril de 2005, en lo concerniente a los 

factores que se deben incluir y la cuantía de la pensión. 

3. Declarar la nulidad de las Resoluciones No, RDP 023169 de 25 de julio de 

2014, RDP 126685 de 1 de septiembre de 2014 y RDP 030090 de 30 de 

septiembre de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva. 

4. Como const:cuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento 

del derecho, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, pagará las 

diferencias en la pensión de jubilación reconocida a favor de la señora Ana 

"" •• ,-_ .. __ .'- "---,,- ____ o 
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.\ !cdhJ dI! ('on/ru!: !\nlidod,i' J'e,\'Jah!edmit!}JJo de! derecho 
lJemlludan/e: Allil Isabel Pire:. OOIJ'l.lí/ez 

/)ew(JJ/(!lIdo: {/Jtjdod de (¡"xli/m /1t.'llsiuJ!(J/ y Pon~i¡st'lIlt!s - IIGP!} 
/':'1,,!djel/l~: 150!! 1-33-33-01!8·20 16-(JO 102-01 

Isabel Pérez González, identificada con cédula de ciudadanía 51.625.536 de 

Bogotá, a partir del 13 de mayo de 2011, en cuantía mensual de: 

I AlVO 

............................ ~-~ 

DIFER/;NClA MENSUAL 
i----.---
20!} 25.5,16 

--
2012 26-199 

~----, 

2013 27.1-15 
--~ ----- -,,-- ---_._~.-

20/-1 27.672 
- ---~---- -

]O}5 2N.685 _ ... _. i 
20}6 30.627 

20}7 32.3!i8 

Parágrafo: La pensión a reconocer a partir de la ejecutoria de esta sentencia 

será de UN MILLÓN SESENTA Y TRES MIL SEIS PESOS ($1.063.006). En 

adelante, la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, aplicará a la 

mesada pensionallos reajustes anuales, conforme lo dispone el artículo 14 

de la Ley 100 de 1993 o las normas que la modifiquen. 

5. Las sumas que resulten a favor de la aefora se ajustarán tomando como 

base ellPC como lo prevé el inciso 40 del arlículo 187 del CPACA. 

6. La condena devengará intereses moratorios a partir de la ejecutoria de esta 

sentencia, tal como lo prevé el artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

7. Condenar en costas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Para fiscales de la Protección Social UGPP, parte 

demandada. A título de agencias en derecho, por esta instancia, reconocerá 

a la demandante la suma de dos (2) Salarios Mínimos Legales Mensuales 

Vigentes por esta instancia. 

8. Las costas serán liquidadas por la primera instancia una vez ejecutoriada 

esta sentencia, tal como lo dispone el artículo 366 del G.G.P. 

9. En firme ésta sentencia, por Secretaría envíese el proceso devuelta al 

juzgado de origen, previas las anotaciones que fueran menester. 
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.\ ledio d(' cOl/(rol: ,Validad y rcs(ahlecimiel/(o del dercc!w 
/JellllllU lall( {': rI IIa /.\'abel Pére-;. GOII;,úle¡, 

I>cfI/(lfldado: (.II/idod de (;l!s(iúl1 Pellsiol/al y I'onaiseoles - C(,PI) 
1·.\/1<'( limll'. 150!! 1-33-33-!!!!8-2/J 16-11111112-0 ( 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la .::>tlffi-eJJ sesión celebrada en 

, 

JOSÉA FERNÁNDEZOSORJO 
Magistrado 

HOJA DE FIRMAS 
Medio ele control: Nulida¡j y restablecimiento del de/echo 

Demandante: Ana Isabel Pérez González 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Paraliscales - UGPP 

Expediente: 15001·33-33-008-2016-00102-01 

' .. 
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~¿;72¿-P/ ~/iM/U;¡/:%tZá#& d& ~4ed 

~tZ<!Á& !J/{;'¿J 

~Ü/%tZ~., ¡;j};á:, ~;t'tZ 9.4;¡a: ~éWP'&f atJ? 

Tunj2l,1 S DIe 2011 . 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Claudia Andrea Garcla Artunduaga 
Demandado: Deparlamento de Boyacá 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-00105-01 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (ti. 245 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 5 de octubre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzga miento, no obstante, conforme lo autoriza el arlículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las parles la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) dfas siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surlirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las parles por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medía d. control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Claudia Andrea Garcla Artunduaga 

Demandado: Departamento de Boyacá 
Expediente: 15001-33-33-008-2016-OQI05-01 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplas"',---

Magistrada 

TRIBUNAL ADMINISTRAí7VODB BOYACA 
CQNSTANClADBN01JFICACIONl'ORESTAlXJElJ1CTRONICO 

El auto que antecede, de fecha ___ -,-__ , se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hOy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia lucia Rincón Arango 
Secretaria 



~t/72tZ/ ~/2¿;"/Md'¿'j!'tZá#ó' ctfo ~a:eé¿: 

~tZ(}/Íó' !J%' ó 

~t';¡¿'74tÚz •• f}!J;)a:. ~;KtZ ~d'tZ ~ú?/I'?e¿ a~ 

Tunja, 1 5 G lG 20U . 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Inés Jiménez 
Demandado: Ministerio de Educación - FNPSM 
Expediente: 15001333300820160011001 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (ti. 119 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 6 de septiembre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Ana Inés Jiménez 

Demandado: Ministerio de Educación - FNPSM 
Expediente: 15001333300820160011001 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

j~~~ 
Magistrada 

-1RIBlINALADMINlS1RA1TVODEBOYAcA 
CONSTANCIA DE N01JFlCACION POR ESTADOELECTRONlCO 

El auto que antecede, de fecha , se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 

 

 

Tunja,  

 

Medio de Control:   Contractual 

Demandante:           Ángela Yamile Noguera Torres 

Demandado:            Colegio de Boyacá 

Expediente :           15001-33-33-009-2014-00143-01 
 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 10 de junio de 2015, por el Juzgado 

Noveno Administrativo Oral de Tunja que negó las pretensiones de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Se concurre ante está jurisdicción a través del medio de control de controversias 

contractuales, con el fin de que se declare el incumplimiento del contrato de 

servicios No. 50 de 2011 por parte del Colegio de Boyacá, cuyo objeto fue 

elaborar el manual de contratación de ese establecimiento público, y que en 

consecuencia se resuelva y liquide el contrato en los términos pactados 

inicialmente y en el Otrosí que lo modificó. 

 

Igualmente, que se condene a la entidad demandada a reconocer y pagar a la 

demandante la totalidad de daños y perjuicios materiales y morales que le 

fueron causados, la cláusula penal establecida del contrato, y de manera 

subsidiaria en caso de no encontrar bases suficientes para realizar la liquidación 

de perjuicios, que se reconozca en aplicación del principio de reparación 

integral y de justicia un monto equivalente a 100 SMMLV más el monto 

adeudado del contrato junto al valor de la cláusula penal. 

 



Medio de Control: Contractual 

Demandante: Ángela Yamile Noguera Torres 

Demandado: Colegio de Boyacá 
Expediente: 15001-33-33-009-2014-00143-01 

2 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

 

Señala que el 28 de noviembre de 2011 se suscribió entre las partes el contrato 

ya referenciado por valor de 12 millones de pesos con duración de tres meses 

contados a partir de la firma del acta de inicio, lo que ocurrió el mismo 28 de 

noviembre de 2011. Que el 5 de diciembre de 2011 realizaron Otrosí al contrato 

modificando las cláusulas de duración, valor y forma de pago, y constitución de 

garantías, señalando ahora un plazo de ejecución de 2 meses y el pago de 12 

millones en 2 mensualidades de 6 millones cada una. 

 

Narra las actividades que desarrolló entre el 28 de noviembre y el 28 de 

diciembre de 2011, mencionando que siendo cumplidas a satisfacción produjo 

el primer pago de 6 millones el día 3 de enero de 2012. 

 

Afirma que el 13 de enero de 2012 envió por correo electrónico a la supervisora 

del contrato y a la asesora externa de contratación, el texto de la primera parte 

del manual de contratación no recibiendo corrección u objeción alguna. Que 

posteriormente, el 20 de enero de 2012 se suspendió el contrato por el término 

de 5 meses justificada en la implementación de un software integrado para la 

sistematización de la información financiera y administrativa del colegio, y en 

“el estado de gravidez avanzado” de la contratista. 

 

Indica que a pesar de la suspensión continuó trabajando en el desarrollo del 

objeto contractual enviando el 23 de enero de 2012 por correo electrónico a la 

supervisora del contrato y a la asesora externa de contratación la segunda parte 

del manual de contratación, solicitando se realizara una revisión minuciosa por 

no haber recibido ninguna observación al respecto. Lo cual repitió al enviar la 

tercera parte del manual el 27 de enero de 2012, y el texto final del mismo 

consistente en la recopilación de las tres partes, ese mismo día. 

 

Asegura que en la segunda semana de febrero de 2012 se reunió con la 

supervisora del contrato, la asesora externa de contratación y el responsable del 

almacén del colegio, quienes hicieron observaciones al texto del proyecto de 
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manual de contratación, dando lugar a realizar diferentes correcciones remitidas 

igualmente vía correo electrónico el siguiente 28 de febrero de 2012. 

 

Manifiesta que la supervisora del contrato dio respuesta al mensaje de 

correcciones indicándole que solo algunas fueron tenidas en cuenta, 

procediendo a realizar otras observaciones al tiempo que le comunicó que debía 

esperarse la reunión con la nueva asesora externa de contratación. 

 

Dice que por lo anterior, el 27 de marzo de 2012 a través de correo electrónico 

manifestó a la supervisora del contrato su preocupación por el desarrollo del 

contrato, pues se encontraba en las últimas semanas de gestación, por lo que 

pedía se les hicieran saber las dudas sobre el proyecto de contratación 

entregado, ya que venía acogiendo las observaciones realizadas y solo esperaba 

el pronunciamiento final del colegio. 

 

Indica que el 28 de marzo de 2012 se le informó por parte de la supervisora del 

contrato que se había programado el viernes 2 de abril como fecha para realizar 

la última revisión del manual, y que el 10 de abril solicitó de nuevo información 

sobre el proyecto indicando que por su licencia de maternidad no podría asistir 

a reuniones, recibiendo el día siguiente las sugerencias de corrección realizadas 

por la nueva asesora externa en contratación, lo que afirma, muestra que se 

hicieron requerimientos en el tiempo de suspensión del contrato. 

 

Cuenta que advirtiendo las inconformidades con el documento el 12, 23 y 24 de 

mayo envío un segundo proyecto de manual de contratación que acogía las 

observaciones realizadas, pero que dado el cambio de personal en el colegio a 

partir del 1º de junio de 2012, se reunirían el día 19 de ese mes, previo al reinicio 

formal del contrato para socializar con los nuevos funcionarios el trabajo 

realizado, momento en el cual se le solicitó replantear el proyecto, enviándose 

una nueva propuesta el 24 de junio de 2012, frente al cual le hicieron 

observaciones el asesor externo y la supervisora del contrato. 
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Señala que atendió tales sugerencias en el documento que remitió el 28 de junio 

de 2012 solicitando el 3 y 6 de julio de 2012 una reunión para su socialización, 

sobre lo cual no recibió respuesta a pesar de tener el contrato como fecha de 

terminación el 28 de junio de 2012, por lo cual, el 19 de julio de ese año remitió 

por correo certificado la propuesta definitiva del manual de contratación junto 

con la cuenta de cobro, solicitando la liquidación y terminación del contrato, 

por haber transcurrido más de 20 días de la presentación del último proyecto de 

manual sin que se realizara observación alguna. 

 

Asegura que el día 3 de agosto de 2012 y luego de varias solicitudes por correo 

sin respuesta, se acercó al colegio para obtener información sobre el estado del 

contrato recibiendo otras observaciones sobre el manual, que remitió por correo 

el siguiente 20 de agosto de 2012, pero al no obtener ninguna respuesta, lo 

radicó personalmente ante la supervisora el 5 de septiembre de 2012. 

 

Manifiesta que el 11 de septiembre de 2012 recibió un oficio de la supervisora 

en el que expresa que no es posible aceptar el proyecto de acuerdo con las 

observaciones realizadas por la asesora externa de contratación según el cual 

debían ajustarse temas relacionados con los comités, formatos y flujogramas 

propuestos, aspectos que fueron objetados por la demandante mediante oficio 

radicado el 19 de septiembre de 2012, señalando que se pedía incluir cosas que 

con anterioridad se solicitó fueran retiradas, o que se corrigieran asuntos que ya 

habían sido aprobados. 

 

Al no recibir respuesta radicó solicitud de conciliación prejudicial el 2 de 

octubre de 2012, pues considera que las tres propuestas que presentó se 

adecuaban a las observaciones realizadas por los funcionarios que fueron 

vinculados y desvinculados sucesivamente, por lo que entiende incumplido el 

contrato al considerar que de manera caprichosa no se quiso aceptar el 

cumplimiento del objeto. 
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III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 19 de junio de 2014, en el que 

además se ordenó notificar la demanda a la entidad accionada y al agente del 

Ministerio Público. 

 

1. –Contestación de la demanda 

 

Contesta la demanda en término indicando que se opone a la totalidad de las 

pretensiones, por obligarse la demandante mediante la suscripción del contrato 

050 de 2011 a entregar a satisfacción el manual de contratación del colegio, 

objeto que nunca cumplió, en contraste con la entidad demandada que desplegó 

todas las actuaciones pertinentes para obtener el resultado deseado. 

 

Indica que si bien se remitieron diferentes proyectos del manual de contratación 

a los que se le hicieron observaciones y posteriores correcciones por parte del 

contratista, eso no significa que se hubiera dado visto bueno o recibo a 

satisfacción del objeto del contrato, pues existen múltiples deficiencias de 

carácter conceptual, procedimental y de aplicación que no le permitieron a la 

entidad demandada utilizar el documento presentado. 

 

Afirma que si bien se enviaron los correos electrónicos indicados en los hechos 

de la demanda, existe prueba también de algunas respuestas dadas por la 

administración, que no fueron relacionadas por el demandante, y en las que se 

aprecia que no se atendieron las observaciones realizadas por la supervisora del 

contrato. 

 

2. -Adición de demanda 

 

Habiéndose notificado a la demanda mediante mensaje de datos enviado el 27 

de julio de 2014, la parte actora presenta adición de la demanda (fls. 135-138) 

ampliando los hechos y modificando sus pretensiones, de la siguiente manera: 

En cuanto a los hechos, agrega que la entidad demandada expidió la Resolución 

305 de 14 de agosto de 2013 en la que resolvió declarar terminado 

unilateralmente el contrato No. 050 de 2011, indicando igualmente que la suma 
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de 6 millones pagada al contratista y que correspondía al 50% del valor del 

contrato, se entendía que compensaban en su totalidad el trabajo entregado, lo 

anterior, considerando que no se había cumplido con el objeto del contrato. 

 

Argumenta la demandante que contrario a las motivaciones del acto 

administrativo, se presentó incumplimiento de las obligaciones de la entidad por 

ocasionar dilaciones injustificadas. 

 

Así, procede a modificar las pretensiones de la demanda solicitando como 

principales la declaratoria de nulidad de la Resolución 305 de 2013, y que en 

consecuencia se ordene el cumplimiento efectivo del contrato bajo los 

parámetros pactados. Y como pretensiones subsidiarias que se declare el 

incumplimiento del contrato 050 de 2011, que en consecuencia se resuelva y 

liquide el mismo de conformidad con los términos pactados inicialmente, 

condenando a la entidad demandada a reconocer y pagar la totalidad de los 

perjuicios materiales y morales que le fueron causados, y el pago de la cláusula 

penal. 

 

Mediante auto de 27 de enero de 2015 (fl. 151) se admitió la adición de la 

demanda de acuerdo con lo previsto en el artículo 173 del C. P. A. C. A., 

disponiendo correr traslado de la misma a la parte pasiva  

 

3. -Contestación a la adición de la demanda 

 

Señala la entidad demandada que es cierto que se profirió la resolución en que 

se declara unilateralmente terminado el contrato 050 de 2011, pero que ésta se 

expidió habiendo agotado de manera previa el procedimiento establecido en el 

artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, no existiendo participación de la parte 

demandante aun cuando se le notificó el inicio de la actuación. 

 

Respecto a las pretensiones dice oponerse por no existir razón de anulación del 

acto administrativo y considerar demostrado el incumplimiento del contrato por 

parte de la contratista. 
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4. -Audiencia inicial 

 

El día 15 de abril de 2015 se realizó la audiencia inicial, en la que como puntos 

relevantes se resalta que no se encontraron excepciones previas sobre las cuales 

resolver, indicando que las formuladas por la demandada se estudiarían con el 

fondo del asunto, se fijó el litigio y se decretaron las pruebas del proceso 

determinando la fecha para llevar a cabo la audiencia de pruebas. 

 

5. -Audiencia de pruebas 

 

El 12 de mayo de 2015 se practicaron las pruebas decretadas (fls.168-175) y se 

dispuso corres traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión por 

escrito dentro de los diez días siguientes, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 181 del C. P. A. C. A. 

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

Mediante sentencia proferida el 10 de junio de 2015, se negaron las pretensiones 

de la demanda y se abstuvo el a quo de imponer condena en costas. 

 

Para llegar a las anteriores conclusiones expuso que el contrato estatal es 

solemne de acuerdo con lo previsto por los artículos 39 y 41 de la Ley 80 de 

1993, debiendo constar por escrito, y por tanto, su incumplimiento, bien sea por 

parte del contratista o del contratante, debe deducirse de lo pactado en el 

clausulado del contrato, y que para efectos de demostrar el incumplimiento de 

la contraparte debe previamente demostrarse el cumplimiento propio. 

 

De esta manera procedió a evaluar el acervo probatorio, encontrando que 

contrario a lo afirmado por la parte actora, se evidenciaba que como contratista 

no acató la totalidad de las observaciones realizadas, y que si bien tales 

deducciones se originaban en los testimonios recibidos (tachados por la parte 

demandante por el vínculo laboral o comercial de los testigos con la entidad 

demandada) sus afirmaciones están soportadas en documentos, razón que 

conlleva a que no se les reste valor probatorio. 
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Continuó advirtiendo que previo a la expedición de la Resolución 305 de 2013 

por medio de la cual el colegio de Boyacá declara terminado unilateralmente el 

contrato, se realizaron las actuaciones correspondientes por parte de la 

administración a efectos de determinar el incumplimiento del contrato, citando 

a la contratista en diferentes oportunidades y determinando las falencias que se 

advertían en el producto entregado, señalando que la entidad demandada 

cumplió con el debido proceso. 

 

Así, concluyó que en el contrato se pactó que el pago del segundo 50% estaría 

condicionado a la constancia escrita de cumplimiento por parte del supervisor, 

voluntad que no es posible modificar en instancia judicial, por lo que al estar 

demostrado que la supervisora no dio el visto bueno al trabajo entregado por la 

contratista, y que por el contrario en reunión de 21 de noviembre de 2012 se le 

pusieron de presente las falencias del manual de contratación, no había lugar a 

declarar incumplimiento alguno por parte de la administración, pues tales 

observaciones no fueron atendidas, y la afirmación de la demandante de que la 

negativa en aceptar el trabajo fue arbitraria o caprichosa no fue probada. 

 

V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN 

 

La parte actora presenta recurso de apelación (fls. 208-218) bajo los siguientes 

argumentos: 

 

Afirma que el a quo no realizó una valoración de la legalidad de la Resolución 

305 de 2013 por la cual se termina de manera unilateral el contrato, aun cuando 

ese es el problema jurídico principal que debía resolverse. Sobre el punto, señala 

que las consideraciones del fallo se limitaron al estudio del cumplimiento del 

objeto contractual y la verificación del debido proceso contractual, pero en 

ningún momento se verificó el cumplimiento de los requisitos establecidos por 

la Ley 80 de 1993 y por la jurisprudencia del Consejo de Estado para hacer uso 

de la cláusula exorbitante de terminación unilateral del contrato, lo que conlleva 

una vía de hecho judicial por defecto sustantivo. 
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Indica que adicional a lo anterior, el a quo no se pronunció sobre el hechos y 

los efectos jurídicos de no haberse declarado el siniestro de ninguna póliza, y 

respecto a la ausencia de estimación y asignación de riesgos contractuales. 

 

Como segundo argumento de impugnación señala la inexistencia de causal de 

terminación unilateral del contrato y por tanto la existencia de falsa motivación 

en el contenido de la Resolución 305 de 2013 que así lo declaró, pues tal 

prerrogativa de la administración para los contratos de prestación de servicios 

es facultativa, teniendo que ser pactada de forma expresa por las partes, como 

en efecto se realizó en el contrato 050 de 2011, pero debe darse de conformidad 

con los eventos que expresamente señala el artículo 17 de la Ley 80 de 1993. 

 

Con fundamento en lo anterior procede a realizar un análisis del acto 

administrativo demandado, afirmando que la terminación unilateral del contrato 

se motivó en su supuesto incumplimiento, al realizarse reiteradas observaciones 

sobre el manual de contratación, presentar correcciones pero no cumplir el 

objeto contractual, de donde afirma, se advierte que la entidad demandada 

guardó silencio respecto a la actuación administrativa que debió iniciar previo 

a determinar la configuración de un incumplimiento contractual, así como frente 

a la causal del referido artículo 17, por las que declaró la terminación del 

contrato. 

 

Aduce que por tal motivo la Resolución 305 de 2013 no cumplió ninguno de los 

requisitos señalados por la ley y la jurisprudencia para inferir su legalidad, de 

donde deduce su falsa motivación. 

 

El tercer argumento de impugnación consiste en señalar que contrario a lo 

manifestado por el a quo, sí se violó el debido proceso contractual al no 

indicarse bajo cuál de las causales señaladas en el artículo 17 de la Ley 80 de 

1993 se decidió declarar la terminación unilateral del contrato, y porque el acto 

administrativo fue expedido de forma irregular al no cumplir con la actuación 

administrativa previa. 
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Asegura que lo anterior se encuentra demostrado en el proceso por alegarse un 

supuesto incumplimiento del contrato por parte de la demandante, pero nunca 

haberse iniciado la actuación administrativa correspondiente para declararlo 

establecida en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

Finalmente señala que el a quo dio por probado sin estarlo, que la entidad 

demandada no violó el debido proceso contractual, pues llegó a tal conclusión 

al estudiar las actas de 21 de noviembre y de 28 de diciembre de 2012 en las 

cuales se realizaron observaciones al producto entregado por la demandante, 

pero no señaló el fallo de primera instancia prueba documental que demuestre 

que la supuesta actuación administrativa se llevó hasta su culminación con 

estricta observancia de las reglas establecidas en el artículo 86 de la Ley 1474 

de 2011. 

 

VI. TRÁMITE EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Mediante auto proferido el 2 de julio de 2015 (fl. 220) el a quo concedió para 

ante esta Corporación el recurso de apelación interpuesto, el cual fue admitido 

mediante providencia de 13 de agosto de 2015 (fl. 226).  

 

El 8 de octubre de 2015 se dispuso prescindir de la audiencia de alegaciones y 

juzgamiento y se corrió traslado para alegar de conclusión por escrito, conforme 

lo autoriza el artículo 247 del C. P. A. C. A. (fl.240), término utilizado por las 

partes de la siguiente manera: 

 

1. Alegatos del demandante 

 

Reitera los argumentos expuestos en el recurso de apelación, agregando 

(fls.249-254) una descripción del procedimiento que debió agotar la 

administración para proceder con la terminación unilateral del contrato, 

indicando que no se cumplió con el mismo y que tal hecho es verificable al 

observar que la entidad demandada nunca citó a la demandante para debatir lo 

ocurrido dentro de la ejecución del contrato haciendo mención expresa de las 
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razones por las que se le citaba a la audiencia y las consecuencias que tendría el 

desarrollo de esa actuación, es decir, no se realizó la audiencia contemplada en 

el literal b) del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. 

 

2. Alegatos del demandado 

 

Solicita (fls. 243-248) se confirme la sentencia de primera instancia por 

considerar que se encuentra ajustada a derecho, procediendo a reiterar los 

argumentos de defensa expuestos con la contestación de la demanda y de la 

adición a la misma, agregando un análisis jurisprudencial1 sobre la prosperidad 

de las reclamaciones de incumplimiento por parte del contratista indicando que 

al demandante le corresponde probar: a) que exista un contrato sinalagmático; 

b) que el no cumplimiento sea cierto y real de obligaciones a cargo de las partes 

contratantes; c) que el incumplimiento de la administración sea grave; y d) que 

quien invoca la excepción de incumplimiento, no haya tenido a su cargo el 

cumplimiento de una obligación que debía ejecutarse primero en el tiempo, 

subreglas que fueron estudiadas por el a quo determinando que ninguna fue 

probada por la parte actora. 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. -Problema jurídico 

 

Debe éste Tribunal determinar si en el presente caso hay lugar a declarar la 

nulidad de la Resolución 305 de 2013 por medio de la cual el colegio de Boyacá 

declaró unilateralmente terminado el contrato 050 de 2011, por ser falsa su 

motivación. Adicionalmente, corresponde establecer si en el mencionado 

contrato se presentó incumplimiento por parte de la administración, y si por ello 

hay lugar al reconocimiento de perjuicios y compensaciones. 

 

                                                 
1 Cita la sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo de 19 de septiembre de 2002 

C. P. Germán Rodríguez Villamizar Ref.: 12.726 
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Conforme con lo anterior, a efectos de esclarecer el problema jurídico se 

estudiará: (i) las características del contrato público de prestación de servicios; 

(ii) el objeto y finalidad de la segunda instancia; y (iii) la solución del caso 

concreto.  

 

2. –Características del contrato público de prestación de servicios 

 

El contrato 050 de 2011 celebrado entre la demandante y el colegio de Boyacá 

indica que se trata de un contrato de prestación de servicios para la realización 

del manual de contratación de ese establecimiento público, que se regirá por lo 

dispuesto en la Ley 80 de 1993, su legislación complementaria y la 

normatividad civil y comercial aplicables. 

 

El artículo 32 de la Ley 80 de 1993 define al contrato de prestación de servicios 

como el realizado para desarrollar actividades relacionadas con la 

administración o funcionamiento de la entidad, los cuales pueden celebrarse 

únicamente con personas naturales cuando tales actividades no puedan 

realizarse con personal de planta o requieran conocimientos especializados. De 

ahí que la jurisprudencia determine como características principales de este tipo 

de contrato: la autonomía del contratista, la especialidad de la gestión y la 

excepcionalidad de su celebración2 

 

Igualmente, en punto a definir los atributos determinantes de este tipo de 

contrato, precisó el Consejo de Estado: 

 

“Siguiendo los planteamientos de la Corte Constitucional3, el contrato de 

prestación de servicios podría caracterizarse por tres grandes rasgos: (i) versa 

sobre una obligación de hacer para la ejecución de labores en razón de la 

experiencia, la capacitación y la formación profesional o técnica o de otro tipo de 

una persona en determinada materia, persona con la cual se conviene la 

realización de las respectivas labores; (ii) la autonomía e independencia del 

contratista desde el punto de vista técnico y científico, en cuanto concierne a la 

ejecución del objeto contractual dentro del plazo fijado, según las estipulaciones 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 2 de diciembre de 

2013. C. P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Ref.: 41.719 
3 Sentencia C- 154 de 1997. M. P. Hernando Herrera Vergara 
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acordadas; y (iii) la vigencia del contrato es temporal y, por lo tanto, su duración 

debe ser por tiempo limitado, esto es apenas el período indispensable para ejecutar 

el objeto contractual convenido, pues en caso de que las actividades atendidas a 

través de contratistas vinculados a través de esta modalidad negocial demanden de 

una permanencia mayor e indefinida, más allá del anotado carácter excepcional y 

temporal para convertirse en exigencias o necesidades ordinarias y permanentes, 

será necesario que la respectiva entidad adopte las medidas y provisiones 

pertinentes con el fin de que se dé cabal cumplimiento a los previsto en el artículo 

122 de la Carta Política, según el cual se requiere que el empleado público quede 

contemplado en la respectiva planta y previstos sus emolumentos en el presupuesto 

correspondiente”4 

 

De lo anterior se concluye, que frente al cumplimiento del objeto contractual, 

el contratista se encuentra en total libertad profesional de presentar la propuesta 

que en su criterio sea la más viable, eso sí, debiendo ajustarse a los parámetros 

del contrato celebrado, pues se recuerda que atendiendo al tipo de contrato la 

elección del contratista se dio por sus capacidades profesionales. 

 

En contraste con lo expuesto, pero en línea con la norma bajo la cual se rige el 

contrato objeto de estudio –Ley 80 de 1993-, se establece como fin general de 

la contratación estatal la continua y eficiente prestación de los servicios públicos 

y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran 

con ellas en la consecución de dichos fines (art. 3), para lo cual, como entidad 

pública contratante debe exigir del contratista la ejecución idónea y oportuna 

del objeto contratado, así como adelantar revisiones periódicas de los servicios 

prestados para verificar que cumplan con las condiciones de calidad ofrecidas 

por los contratistas (No. 1º y 4º del art. 4º). 

 

De suerte que la generalidad es que para entenderse cumplido el objeto de 

cualquier contrato, la Administración como contratante del servicio verifique 

que el producto contratado cumple a satisfacción con las calidades buscadas al 

momento de contratar. 

 

                                                 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de 16 de agosto de 

2012. C. P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Ref.: 22.822 
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Es así como para el caso concreto debe atenderse también el principio general 

de “pacta sunt servanda”, que de acuerdo con lo establecido en los artículos 

1494 y 1602 del C. C. aplicables por remisión del artículo 13 de la Ley 80 de 

1993, consiste en que el contrato como acuerdo de voluntades es fuente de 

obligaciones y lo allí pactado es ley para las partes, por lo que el clausulado del 

contrato son los parámetros bajo los cuales se aceptó cumplir con las 

obligaciones adquiridas. 

 

Para el presente caso, se estableció que el pago del segundo 50% del contrato 

estaba sujeto a la entrega de la versión terminada del contrato y a la expedición 

de constancia escrita de cumplimiento por parte del supervisor (clausula tercera 

del contrato visible a folio 7 del expediente), condición que fue aceptada por la 

contratista. 

 

Se concluye entonces que debe existir un balance entre estas dos características 

(autonomía del contratista en la ejecución del servicio y cumplimiento estricto 

de las cláusulas del contrato) para que se dé una observancia plena de los fines 

de la contratación estatal y del tipo de contrato celebrado, pues de lo contrario, 

en un extremo se estaría ante la pérdida de la finalidad de la contratación 

pública, y del otro ante la desnaturalización del contrato de prestación de 

servicios, mutándolo a otra de las formas de contratación pública, caso frente al 

cual ha mencionado la jurisprudencia, el juez está en la facultad de interpretar 

el contrato señalando a qué tipo corresponde lo pactado para de ahí resolver los 

conflictos que sobre el mismo surjan. En concreto mencionó5:  

 

“Finalmente se debe tener presente que con independencia de la denominación que 

las partes atribuyan a un contrato, en su interpretación el Juez debe establecer la 

naturaleza que en realidad corresponde al objeto contractual y las obligaciones 

efectivamente pactadas, de acuerdo con los dictados de los artículos 1618 y 1621 

del Código Civil, que en su orden disponen la prevalencia de la intención de las 

partes sobre lo literal de las palabras y la interpretación que mejor cuadre con la 

naturaleza del contrato, las cuales constituyen reglas de interpretación de las 

                                                 
5 Consejo de Estado, Sala de Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, sentencia de 30 de 

octubre de 2013. C. P. Mauricio Fajardo Gómez. Ref.: : 25000-23-31-000-2000-01696-01(32720) 
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obligaciones de los contratos estatales por disposición del artículo 13 de la Ley 80 

de 1993”6 (Negrilla fuera de texto) 
 

3. –De la naturaleza y finalidad de la segunda instancia 

 

La segunda instancia se erige como principio constitucional y derecho 

fundamental, al incorporarse dentro del capítulo I del Título II de la Carta 

Política, estableciéndose en el artículo 31 que toda sentencia judicial puede ser 

apelada o consultada, salvo las excepciones que consagra ley; por lo que a 

primera vista puede deducirse que surge para garantizar la objetividad de la 

decisión judicial y para que las partes tengan la posibilidad de señalar posibles 

inconsistencias o abusos en lo resuelto. 

 

Tratándose de un principio de contenido constitucional, la finalidad de la doble 

instancia fue definida por la Corte Constitucional en sentencia C-792 de 2014, 

en los siguientes términos: 

 

“la doble instancia tiene por objeto garantizar la corrección del fallo judicial, y en 

general, “la existencia de una justicia acertada, recta y justa, en condiciones de 

igualdad”… persigue el objetivo impersonal de garantizar la corrección judicial” 
 

Este principio tiene también como finalidad, dentro del derecho fundamental 

del debido proceso, la posibilidad de controvertir los argumentos expuestos por 

el juzgador, respecto a la manera en que resolvió los planteamientos de la 

demanda y de su contestación, así como la valoración realizada a las pruebas. 

 

De manera que su propósito se configura de manera adecuada, cuando se 

plantean en el recurso de apelación las razones por las que se considera erró el 

a quo frente a las posiciones sobre las que tenía que decidir, siendo 

inadecuado por tanto, traer a segunda instancia aspectos que no hicieron parte 

de la sentencia, pues además de desfigurar la finalidad de la doble instancia, 

                                                 
6 Artículo 13.- De la Normatividad Aplicable a los Contratos Estatales.  Los contratos que celebren las entidades 

a que se refiere el artículo 2 del presente estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles 

pertinentes, salvo en las materias particularmente reguladas en esta Ley.” 
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también se amenazaría el derecho al debido proceso de la contraparte, por 

plantearse un conflicto que no tuvo la oportunidad de agotar el trámite 

correspondiente. 

 

4. –Del caso concreto 

 

Como se recordará, con la demanda se busca declarar el incumplimiento del 

contrato 050 de 2011 por parte de la entidad demandada ordenando las 

indemnizaciones a que haya lugar, y declarar la nulidad del acto administrativo 

que dispuso la terminación unilateral del mismo contrato, lo cual conduce a 

estudiar el cumplimiento del objeto contractual. 

 

De acuerdo a las conclusiones obtenidas en precedencia, el tipo de contrato 

celebrado conlleva que el contratista tenga libertad técnica en la ejecución del 

servicio, sin embargo, el mismo se encuentra sujeto a aprobación del supervisor 

del contrato quien debía dar constancia escrita del cumplimiento del objeto 

contractual, situación que en parte generó el conflicto, por cuanto el contratante 

asegura que quedaron pendientes correcciones y el contratista indica que hizo 

entrega de tres proyectos de manual de contrataciones que cumplían con las 

exigencias contractuales. 

 

Si bien tal estipulación contractual puede abrir campo a que el contratante 

asuma posiciones arbitrarias por su evidente posición dominante, debe 

recordarse que la buena fe se presume, y que la administración de justicia como 

órgano imparcial está en la capacidad de dilucidar tales excesos, siempre y 

cuando se realice una juiciosa exposición probatoria, que claro está, se 

encuentra a cargo del demandante. 

 

En efecto, no puede permanecer un contratista realizando correcciones 

diferentes a su producto luego de cada entrega, pues el deber ser en este tipo de 

asuntos conlleva a que en la medida de lo posible se hagan en una sola 

oportunidad todas las observaciones correspondientes; un cambio de parecer de 
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la administración en el producto a entregar muestra improvisación y desorden 

en su proceder, cuyas consecuencias no deben ser asumidas por un tercero ajeno 

a su negligencia. 

 

Ahora bien, aunque hace parte del pacta sunt servanda el hecho de que el 

supervisor del contrato deba certificar el cumplimiento del objeto contractual, 

no puede perderse de vista que en todo caso, tal aspecto hace parte de una 

cláusula de adhesión7 en la que el contratista se somete a la voluntad del 

contratante, y de la que si bien corresponde respetar lo pactado, mal haría la 

jurisdicción en respaldar cláusulas abusivas o comportamientos que se erijan 

como transgresores de derechos de las partes o de la naturaleza de la actuación 

y función administrativa. 

 

De modo que aun teniendo claridad que en los términos del contrato se presentó 

incumplimiento por parte del contratista (tal como lo estableció el a quo), pues 

nunca se expidió la certificación del supervisor de recibir a satisfacción el 

trabajo contratado, corresponde a esta segunda instancia determinar si la 

administración incurrió en comportamientos abusivos frente al trabajo 

                                                 
7 En referencia a los contratos de adhesión en materia pública el Consejo de Estado, en sentencia de 20 de junio 

de 2002 Radicación número: 11001-03-26 -000-2000-0004-01(19488) proferido por la Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Tercera con ponencia del Consejero Ricardo Hoyos Duque, mencionó:  

“No tiene discusión que la voluntad recíproca constituye un principio básico y elemental de derecho de todo 

contrato, sea este privado o público, como tampoco la tiene que los contratos de adhesión son una modalidad 

de relación negocial aceptada por la ley. 

LARROUMET luego de definir el contrato de adhesión como aquel en el que se “somete la libertad contractual 

de un contratante al querer del otro, que está en condiciones de imponer al primero las estipulaciones del 

contrato”, precisa que “la ausencia de libre negociación no constituye un obstáculo para hacer entrar el 

contrato de adhesión dentro del marco del concepto de contrato, puesto que obedece a la característica común 

de todos los contratos, o sea, la voluntad de vincularse jurídicamente.” 

Y también afirma que “si no hay duda de que el contrato de adhesión supone la ausencia de libre negociación 

entre las partes, cuando el legislador o la jurisprudencia no hace de él un contrato dirigido, no hay ningún 

ataque contra la libertad contractual por parte de quien impone su voluntad al otro, cuya voluntad contractual 

se reduce a aceptar o a negarse a celebrarlo, si las condiciones que se le imponen no le convienen” (…)”, 

“(…)De modo que en materia de contratos administrativos, la expresión de voluntad de las partes y la 

elaboración de las cláusulas del contrato, tanto pueden lograrse mediante una libre discusión entre las partes 

interesadas, como “adhiriéndose“ el administrado -cocontratante- a cláusulas prefijadas al respecto por el 

Estado. Esto último es lo que la doctrina del derecho denomina “contrato por adhesión”. 

La conjunción de voluntades y el contenido del contrato administrativo pueden, pues, expresarse o establecerse 

mediante cualquier medio idóneo reconocido al respecto por la ciencia jurídica. No es indispensable, entonces, 

la discusión directa de las cláusulas contractuales entre las partes; basta con que una de éstas - el 

“administrado” o cocontratante - se “adhiera” a las cláusulas contractuales prefijadas por la otra 

(“Administración Pública” ) ... Si bien la voluntad del administrado es esencial para la existencia del contrato 

administrativo, dicha voluntad puede ser idóneamente expresada por “adhesión“, pues este procedimiento 

armoniza plenamente con las modalidades del derecho público y con las finalidades de la actividad de la 

Administración Pública.” (Negrilla fuera de texto) 
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entregado por el contratista, ya que se advierte que en la forma en que se dispuso 

la acreditación del objeto contractual, la entidad demandada bien pudo llenarse 

de razones para no dar nunca el visto bueno al trabajo entregado, y utilizarlo sin 

reconocer la totalidad de su valor, supuestos que en todo caso –como se 

mencionó- corresponden a la carga probatoria del demandante. 

 

Sobre el punto, la parte actora se limita a reprochar la cantidad de observaciones 

realizadas por la administración a los proyectos de manual de contratación, así 

como el número de correcciones presentadas y los diferentes proyectos de 

manual de contratación entregados, sin que se realice un verdadero análisis 

probatorio-argumentativo de por qué considera dio cabal cumplimiento del 

objeto contractual, ya que el número de correcciones presentadas, per se, no 

constituye una muestra de su cumplimiento. Y de igual manera el número de 

proyectos entregados no es prueba que ponga en evidencia la calidad del 

producto o el verdadero cumplimiento del objeto contractual, más aún cuando 

la administración hace señalamientos, que finalmente no fueron cumplidos 

(hecho trigésimo noveno de la demanda) y el demandante no demuestra por qué, 

contrario a lo afirmado por la Administración, su trabajo sí cumplía con tales 

requisitos, o por qué a la luz de lo pactado en el contrato no era su obligación 

cumplirlos, únicas eventualidades bajo las cuales puede argüirse un 

incumplimiento del contratante, una vez prestado el servicio. 

 

De igual manera, no puede perderse de vista que en virtud de la característica 

sinalagmática del contrato estatal, quien señale su incumplimiento debe 

demostrar en primer lugar el cumplimiento de sus obligaciones8, aspecto que 

conforme con el anterior análisis no se presentó, y que si bien fue señalado por 

el a quo, tampoco se dijo nada al respecto en el recurso de apelación, no siendo 

                                                 
8 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de 31 

de mayo de 2016. C. P. Stella Conto Díaz Del Castillo, Rad.: 25000-23-15-000-2004-00525-01(33383): 

“Conforme al artículo 1602 del Código Civil, el contrato se constituye en ley para las partes y, por virtud del 

artículo 1494 ibídem, en fuente de obligaciones, las que, tratándose de contratos sinalagmáticos, no se hacen 

exigibles para una parte hasta tanto la otra no cumpla o se allane a cumplir lo que le corresponde (art. 1609 

C.C.). Desde ésta perspectiva, para la Sala resulta claro que para invocar la declaratoria de incumplimiento 

parcial o total, cada parte debe acreditar que satisfizo todas y cada una de sus obligaciones contractuales, 

en la forma y tiempo debidos” (Destacado de la Sala) 
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posible entonces afirmar que la administración incumplió el contrato por no 

realizar el pago acordado, pues el contratista no demostró el cumplimiento de 

sus obligaciones, dándose de esta manera lo que la jurisprudencia ha 

determinado como exceptio non adimpleti contractus, definida en los siguientes 

términos: 

 
“La exceptio non adimpleti contractus es una regla legal y de equidad que orienta los 

contratos que son fuente de obligaciones correlativas o sinalagmáticas; está prevista 

así en el Código Civil: “En los contratos bilaterales ninguno de los contratantes está 

en mora dejando de cumplir lo pactado, mientras el otro no lo cumpla por su parte, o 

no se allana a cumplirlo en la forma y tiempo debidos.” (art. 1609). 

 

3. Por virtud de la excepción de contrato no cumplido la parte contratista está 

legitimada, legalmente, para no ejecutar sus obligaciones mientras su co contratante 

no ejecute las propias ( ). La aplicación de esta figura legal respecto de las relaciones 

jurídicas derivadas de los contratos estatales fue acogida por la jurisprudencia luego 

de un importante proceso evolutivo en el cual existían posiciones encontradas. Esta 

Corporación determinó su procedencia condicionada al cumplimiento de requisitos 

particulares, dispuestos en consideración a la especial naturaleza de los contratos del 

Estado, en los cuales prima la protección del interés público respecto del interés 

particular”9. 

 

Con todo, es claro para la Sala que no se encuentra demostrado incumplimiento 

alguno por parte del contratante. 

 

Determinado lo anterior, la Sala se ocupará del estudio puntual de los 

argumentos de impugnación, los cuales deben ser analizados en 

correspondencia con las pretensiones de la demanda, que se recuerda son 

declarar la nulidad del acto administrativo que dispuso la terminación unilateral 

del contrato, y declarar el incumplimiento del contrato ordenando las 

indemnizaciones a que haya lugar, por lo que los asuntos por resolver se pueden 

dividir en dos grupos: (i) los que señalan irregularidades en la expedición del 

acto administrativo por el cual se declaró la terminación unilateral del contrato, 

que son la inexistencia de causal para declarar la terminación unilateral y 

considerar que su expedición fue irregular; y (ii) los que cuestionan decisiones 

específicas tomadas por el a quo, esto es, el no realizar una valoración de la 

                                                 
9 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. C. P. María Elena Giraldo 

Gómez, sentencia de 13 de septiembre de 2001 Rad.: 52001-23-31-000-1993-5282-01(12722) 
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legalidad de la Resolución 305 de 2013; y el haber dado por probado, sin estarlo, 

que la entidad demandada no violó el debido proceso contractual. 

 

Respecto al argumento de inexistencia de causal de terminación unilateral del 

contrato, en que se funda la solicitud de declaratoria de nulidad de la Resolución 

305 de 2013, es importante traer a colación las consideraciones referentes a la 

finalidad de la doble instancia, ya que si bien existe un amplio pronunciamiento 

jurisprudencial de la Sección Tercera del Consejo de Estado, sobre terminación 

unilateral del contrato estatal, debe estudiarse en principio la procedencia de la 

discusión de ese argumento de impugnación en este momento procesal, 

teniendo en cuenta que los cargos ahora señalados en contra del acto 

administrativo, no fueron expuestos en primera instancia y por tanto su 

discusión no se abordó en esa etapa procesal. 

 

En efecto, tanto del texto de la demanda, como de su adición y de los alegatos 

de conclusión expuestos en primera instancia, se observa que la falsa 

motivación del acto administrativo por no encajar la declaratoria de terminación 

unilateral del contrato en una de las causales establecidas en el artículo 17 de la 

Ley 80 de 1993, no fue objeto de discusión en primera instancia y tampoco fue 

expuesto como argumento de la demanda, por lo que la parte demandada no 

tuvo oportunidad de pronunciarse sobre el tema. 

 

Ciertamente, el texto de la demanda no incluye justificación alguna de falta al 

debido proceso administrativo o sustento de las causales de anulación del acto 

administrativo, por cuanto fue con la adición de la demanda que se incluyó la 

pretensión de nulidad de la Resolución 305 de 2013; sin embargo, en ese 

momento se le incluyeron nuevos hechos a la demanda y se modificaron sus 

pretensiones pero no se expusieron fundamentos de derecho o concepto de 

violación que sustentara la anulación del acto administrativo, es decir, que la 

pretensión fue formulada sin soporte jurídico alguno, siendo los únicos 

argumentos expuestos en contra del acto administrativo los señalados en los 

alegatos de conclusión referentes a la vulneración al debido proceso para la 
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expedición del acto, y la falsa motivación por indicarse que se terminaba el 

contrato por el incumplimiento del contratista, lo cual considera el demandante, 

no fue probado. 

 

Como se ve, además de no ser planteado tal asunto en el texto de la demanda, 

lo cual sesga el derecho de la contraparte a excepcionar y contraprobar la 

acusación de nulidad, tal argumento no fue expuesto en ningún momento de la 

primera instancia. 

 

De suerte, que un estudio de fondo sobre esa causal de anulación del acto 

administrativo en este momento procesal, implicaría una transgresión al 

derecho al debido proceso de la parte demandada que no tuvo la oportunidad de 

discutir el asunto, y su estudio conllevaría a que el ad quem emita un 

pronunciamiento que en sus efectos se asimile a la primera instancia. 

 

Adicional a lo anterior, no puede perderse de vista que la situación jurídica 

planteada por la parte actora en el recurso de apelación (anulación del acto 

administrativo por inexistencia de causal para declarar la terminación unilateral 

del contrato) no hizo parte de la fijación del litigio, y por tanto no puede ser 

discutido en segunda instancia, pues implicaría resolver un conflicto que no 

agotó el trámite de primera instancia. 

 

De suerte que tal argumento debe ser descartado por no ser parte del debate 

evacuado en primera instancia. 

 

Frente al argumento de la presunta expedición irregular del acto administrativo 

–justificado en haberse presentado vulneración al debido proceso 

administrativo como consecuencia de señalarse el incumplimiento del contrato 

por parte del contratista, pero no haberse iniciado la actuación administrativa 

del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011- es claro que tampoco resulta de recibo, 

pues al igual que con el anterior argumento de impugnación, se trata de un 

asunto que no hizo parte del planteamiento inicial del proceso y su solución en 
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este momento procesal conllevaría la transgresión del derecho al debido proceso 

del no apelante y la desnaturalización del actuar de la administración de justicia. 

 

Aún con lo anterior, debe señalarse sobre este punto, que tal posición tampoco 

tendría vocación de prosperidad por cuanto la entidad demandada no buscó la 

declaratoria de incumplimiento del contrato ni lo dispuso de esa manera en el 

acto administrativo demandado, por el contrario, es el demandante el que 

pretende establecer que la entidad demandada incumplió el contrato, 

correspondiendo a la parte actora en primer lugar, demostrar que por su parte se 

dio el cumplimiento del objeto contractual, lo cual, como se analizó en la 

primera parte de estas consideraciones, no ocurrió. 

 

Finalmente, en cuanto a los errores en que se indica incurrió la sentencia de 

primera instancia, se encuentra, frente a la alegada falta de valoración por parte 

del a quo de la legalidad de la Resolución 305 de 2013, que si bien no existían 

argumentos de nulidad sobre los cuales decidir, se realizó el estudio del debido 

agotamiento del trámite administrativo para la expedición de la terminación 

unilateral del contrato, encontrándolo cumplido, es decir, que no encontró 

ilegalidad en la expedición del acto, de manera que el asunto fue estudiado y 

resuelto de fondo. 

 

Y frente a la afirmación de darse por probado, sin estarlo, que la entidad 

demandada no violó el debido proceso contractual, esto es, el estricto 

cumplimiento de las reglas establecidas en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011, ha de descartarse por cuanto en la sentencia de primera instancia se realiza 

un análisis pormenorizado de las etapas y de por qué se dio su cumplimiento, y 

el demandante se limita a lanzar la afirmación sin aportar prueba de ese supuesto 

incumplimiento, ni realiza un análisis o argumentación sobre qué parte del 

proceso administrativo fue incompleto o violatorio del debido proceso, siendo 

ésta una carga que corresponde a la parte actora. 
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No puede pretender el demandante que la jurisdicción sea un instrumento que 

deba dedicar su función a corroborar las conjeturas de las partes. Debe 

recordarse que la carga jurídica, argumentativa y probatoria es una de las 

razones por las que se exige que se concurra a los estrados mediante apoderado 

judicial (art. 160 del C. P. A. C. A.), y por la que la jurisdicción contencioso 

administrativa tiene la característica de rogada, de otro modo no serían exigibles 

esas cargas y bastaría con que quien se sienta afectado por la administración 

exprese sus inconformidades ante la justicia para que ésta se encargue de lo 

demás. 

 

En este sentido, el artículo 103 del C. P. A. C. A. es perentorio al disponer que 

“Quien acuda ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en 

cumplimiento del deber constitucional de colaboración para el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, estará en la obligación de 

cumplir con las cargas procesales y probatorias previstas en este Código”. 

 

5. -Costas y agencias en derecho 

 

En el asunto sub examine no hay lugar a condenar en costas y agencias en 

derecho a la parte demandante, pues tal como lo ha indicado el Consejo de 

Estado10 en sentencia de 16 de abril de 2015, éstas deben estar acreditadas, y 

una vez revisado el cuaderno en segunda instancia da cuenta la Sala que no 

aparece probada su causación. 

 

Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 8º del artículo 365 del C.G.P., “solo habrá lugar a costas cuando 

en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación.”, condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. 

 

                                                 
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero Ponente: GUILLERMO VARGAS AYALA. 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015). Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00446-01.Actor: C.I. CITITEX 
DE COLOMBIA S.A. HOY CITITEX UAP S.A. Demandado: DIAN.      
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de 

Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Noveno 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja de fecha 10 de junio de 2015, que 

negó las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO. Sin costas en esta instancia. 

 

TERCERO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese 

el expediente al despacho de origen 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado  

 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

 

JOSE ASCENSION FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 
 

Tunja,  

 

Medio de Control:   Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante:           Blanca Lilia Sierra De Cabra 

Demandado:            Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

                                Administración Judicial 

Expediente :           15001-33-33-009-2015-00096-01 

 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante contra la sentencia proferida el 28 de enero de 2016, por el Juzgado 

Noveno Administrativo Oral del Circuito de Tunja, que negó las pretensiones 

de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

La parte actora, por intermedio de apoderado judicial, concurre a través del 

medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, según lo indica el 

artículo 138 del C.P.A.C.A., con el fin de obtener la nulidad del Oficio 

DESTJ14-2193 de 4 de septiembre de 2014, por medio del cual la entidad 

demandada le negó el pago de la bonificación judicial creada con el Decreto 

383 de 2013, y la nulidad de la Resolución 5573 de 24 de diciembre de 2014, 

por la cual se resolvió un recurso de apelación, confirmando en todas sus partes 

la decisión contenida en el acto administrativo anterior. 

 

A título de restablecimiento del derecho, solicitó que se le reconozca y pague la 

bonificación judicial señalada en el Decreto 383 de 2013 como factor salarial y 

prestacional, con efectividad a partir de enero del mismo año, y que se 

reconozcan a su favor las diferencias adeudadas por concepto de remuneración 

y prestaciones sociales, a partir del 1º de enero de 2013, con inclusión de la 

bonificación judicial. 
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Así mismo, pidió que al liquidar las sumas dinerarias a su favor los valores sean 

reajustados en los términos del artículo 187 del C.P.A.C.A., y que se indexen 

las diferencias resultantes entre lo reconocido en la pretensión anterior y hasta 

la fecha en que se dé el pago efectivo. 

 

Finalmente solicitó que, de no darse cumplimiento a la sentencia dentro del 

término establecido en el artículo 192 del C.P.A.C.A., se reconozcan y paguen 

a su favor los intereses moratorios ordenados en dicha norma, y que se condene 

a la demandada a pagar las costas del proceso, de conformidad con el artículo 

188 de la misma disposición. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS  

 

Manifestó encontrarse vinculada a la Rama Judicial desde hace más de 20 años, 

y haber optado por no acogerse al nuevo régimen salarial establecido en el 

Decreto 57 de 1993, modificado por los decretos 110 de 1993, 106 de 1994, 46 

de 1995 y 874 de 2012. Que mediante Decreto 383 de 2013 se creó una 

bonificación para los servidores públicos de la Rama Judicial a quienes se les 

aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los referidos decretos, la 

cual únicamente constituiría factor salarial para la base de cotización al Sistema 

General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

Indicó que mediante derecho de petición solicitó a la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Tunja inaplicar el artículo 2 del 

Decreto 383 de 2013 y, consecuentemente, reconocerle y pagarle la 

bonificación judicial como factor salarial y prestacional, petición que le fue 

negada por la entidad demandada mediante los actos administrativos atrás 

referidos.  

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL  

 

La demanda fue admitida mediante auto de fecha 25 de junio de 2015 (fls. 48-

50), en el que además se ordenó notificarla a la entidad accionada, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al agente del Ministerio Público, de 
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conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por el artículo 612 del C.G.P. 

 

1. -Contestación de la demanda  

 

La entidad demandada contestó la demanda (fls. 70-74) en los siguientes 

términos: 

 

Señaló que la facultad para fijar la remuneración de los servidores públicos 

radica exclusivamente en el Congreso y que la entidad demandada, como 

órgano ejecutor de la Rama Judicial, se encuentra sometida al imperio de la ley 

y no le está dado dar alcance a las normas cuya competencia no le es atribuible. 

 

En tal sentido, indicó que los actos demandados gozan de la presunción de 

legalidad, más, teniendo en cuenta que el actor pertenece a un régimen salarial 

y prestacional distinto del cual solicita su aplicación. Agregó que la entidad obró 

de conformidad con los parámetros señalados en las normas que rigen la materia 

y que no tiene competencia para extender los efectos de las normas salariales a 

servidores en situaciones diferentes a las contempladas en las mismas. 

 

Finalmente, propuso como excepciones las que denominó inexistencia del 

demandado, inepta demanda y cobro de lo no debido. 

 

2. Audiencia inicial 

 

Mediante auto de 5 de noviembre de 2015 se fijó fecha para llevar a cabo 

audiencia inicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 

180 del C.P.A.C.A (fl. 99). 

 

Evacuadas las etapas previstas en la audiencia inicial celebrada el 19 de 

noviembre de 2015, el a quo no advirtió la existencia de causales de nulidad, 

resolvió las excepciones propuestas, fijó el litigio y decretó las pruebas 

solicitadas con la demanda y su contestación (102-104). 
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3. Audiencia de pruebas 

 

El 7 de diciembre de 2015 (fl. 134) se realizó la audiencia de pruebas, 

oportunidad en la que se dispuso apreciar con el correspondiente valor 

probatorio la información allegada y correr traslado para alegar de conclusión, 

término durante el cual no se allegó pronunciamiento alguno. 

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

El Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Tunja, mediante fallo 

proferido el 28 de enero de 2016 (fls. 136-148), negó las pretensiones de la 

demanda, por las siguientes razones. 

 

Señaló que de acuerdo con la jurisprudencia de la Corte Constitucional, los 

beneficios establecidos para cada régimen en particular no pueden ser valorados 

de manera aislada, en la medida que deben ser analizados en su conjunto a fin 

de verificar si la presunta desventaja originada en un régimen especial, se 

encuentra compensada por otra prestación incluida en el mismo texto. 

 

De esta manera procedió a confrontar los beneficios de cada régimen, 

comparando los valores que se pagan en cada uno para el cargo desempeñado 

por la demandante (Oficial Mayor de Circuito), encontrando que si bien no se 

le paga la bonificación judicial, devenga otras prestaciones como la prima de 

antigüedad que compensan la desventaja ocasionada por el no pago de la 

bonificación, con lo cual no se evidencia vulneración al derecho a la igualdad. 

 

Agrega que del comparativo también se deduce que la demandante devengó 

durante los años 2014 y 2015 sumas superiores a las percibidas por un 

trabajador del régimen acogido, lo que consideró, constituye otra evidencia de 

la inexistencia de trato discriminatorio a la demandante. 
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V. SUSTENTACIÓN DE LA APELACIÓN  

 

La parte demandante radicó dos escritos de recurso de apelación en término. El 

primero, presentado por los apoderados iniciales el 15 de febrero de 2016 (fls. 

156-171), y el segundo radicado por su nuevo apoderado al día siguiente (fls. 

172-173), los cuales se estudiaran en conjunto. 

 

En el primero de los escritos el recurso se concreta en los siguientes puntos: 

 

1. Naturaleza jurídica de la prima de antigüedad 

 

Señaló que como ocurre con otros incentivos, la prima de antigüedad fue 

concebida como un plus en el ingreso de los servidores públicos, sin importar 

que en su definición normativa tuviera carácter salarial, prestacional o 

simplemente bonificatorio; que la misma constituye un reconocimiento al 

servidor público por sus años de trabajo y experiencia brindada a la 

administración de justicia, lo cual incentiva un mayor desempeño en las labores 

encomendadas; y que no hay lugar a confundirla con los incrementos salariales 

a que tienen derecho los servidores públicos por los efectos inflacionarios. 

 

Aseguró que la prima de antigüedad reconocida a la demandante desde hace 

más de 20 años es independiente y autónoma frente de los incrementos 

salariales no reconocidos y pretendidos bajo la figura de la bonificación judicial, 

y que al estar constituida como salario y no como auxilio, no cabe pretender 

constituirla en una forma de compensar los incrementos salariales ordenados 

por la ley y justificar con ello  la inaplicación de la nivelación salarial ordenada 

por la Ley 4 de 1992. 

 

2. Inaplicación del Decreto 383 de 2013, artículo 2, por contravenir el 

artículo 4 de la Constitución Política y los principios constitucionales de 

igualdad, derecho al trabajo en condiciones de dignidad y justicia, buena 

fe y confianza legítima 
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Manifestó que por virtud de tales principios constitucionales procede inaplicar 

en su caso el artículo 2 del Decreto 383 de 2013, dando lugar al reconocimiento 

a su favor de la bonificación judicial, sin que deba discriminársele por el hecho 

de encontrarse inmersa en el régimen anterior a la Ley 57 de 1993.  Señaló que 

la mencionada disposición enuncia una marcada discriminación en contra de los 

empleados antiguos o no acogidos, al tener que esperar que se promedie el total 

de los ingresos anuales de los empleados acogidos para determinar si aquellos 

tienen derecho a la nivelación.  En tal sentido, aseguró que toda vez que los 

ingresos de los no acogidos son mayores, nunca podría alcanzar dicha 

bonificación.  

 

Agregó que la prima de antigüedad constituye un derecho adquirido por quienes 

han sido empleados por más de 20 años, y que es lógico que una persona que 

ingresó hace pocos meses o años no tenga derecho a devengarla; así mismo, 

consideró que no es lógico que quienes tenían derecho a la nivelación salarial 

desde 1992 no tengan hoy derecho al pago de la bonificación judicial, mientras 

que quienes se encuentran vinculados hace pocos meses o años sí tienen derecho 

a percibirla. 

 

3. La bonificación judicial ordenada en el Decreto 383 de 1993 es factor 

salarial con incidencia prestacional 

 

Indicó que si bien conforme el trato normativo y jurisprudencial, constituyen 

salario todas las sumas que percibe el trabajador de manera habitual y periódica 

como contraprestación directa por sus servicios, independientemente de la 

denominación que se les dé, la bonificación de que trata el Decreto 383 de 2013 

es una prestación periódica disimulada como nivelación salarial, la cual, al no 

corregir el desequilibrio respecto de los demás servidores públicos, debe ser 

tomada como factor prestacional y entrar a liquidar todas las prestaciones 

devengadas por la actora. 

 

Adujo que no obstante por mandato legal el ejecutivo no puede desmejorar las 

condiciones laborales en materia salarial y prestacional de los servidores 
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públicos, con la expedición de los decretos que desarrollaron la Ley 4 de 1992 

extralimitó sus funciones, creando una bonificación judicial que no impactó la 

situación prestacional de todos ellos. 

 

En el segundo de los recursos presentados se señala que ni la Constitución ni la 

ley pueden discriminar a los empleados de una misma rama por lo que se 

desconoce el principio de la igualdad, la irrenunciabilidad de derechos y 

garantías sociales, y que si no se cambió de régimen es porque no se puede 

obligar a un trabajador a que se acoja a unas normas que no le benefician. De 

manera que al estar demostrado que la demandante se encuentra vinculada con 

la Rama Judicial y reconocerse el derecho a la bonificación judicial para estos 

empleados en el Decreto 383 de 2013, se le debe pagar tal prestación. 

 

VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Por auto de 25 de febrero de 2016, el a quo concedió para ante esta Corporación 

el recurso de apelación interpuesto (fl. 176). 

 

En providencia del 1 de abril de 2016 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la demandante (fl. 181).  

 

A través de proveído de 7 de junio de 2016, se abstuvo el despacho de fijar fecha 

para la realización de audiencia de alegaciones y juzgamiento, corriendo 

traslado para alegar de conclusión, tal y como lo autoriza el numeral 4º del 

artículo 247 del C.P.A.C.A. (fl. 184), sin que las partes allegaran 

pronunciamiento alguno. 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico 

 

El problema jurídico que debe resolverse consiste en determinar si a la actora, 

en su calidad de servidora judicial no acogida al régimen salarial y prestacional 
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del Decreto 57 de 1993, le asiste derecho al reconocimiento de la bonificación 

judicial establecida en el Decreto 383 de 2013 para los servidores acogidos al 

nuevo régimen. 

 

Para tal fin, la Sala abordará el estudio i.) El régimen salarial y prestacional de 

la Rama Judicial; ii.) La Aplicación del juicio de igualdad en relación con 

regímenes laborales diferentes; y iii.) El caso concreto. 

 

2. Del régimen salarial y prestacional de la Rama Judicial 

 

El artículo 150 de la Constitución Política, en el numeral 19, asignó al Congreso 

de la República competencia para dictar las normas generales, entre otras 

materias, para fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos. 

 

En ejercicio de tales atribuciones, el Congreso de la República expidió la Ley 

4ª de 1992, por medio de la cual se señalan normas, objetivos y criterios que 

debe observar el Gobierno Nacional para establecer el régimen salarial y 

prestacional de los empleados públicos, de los miembros del mismo Congreso 

y de la fuerza pública, y respecto de la fijación de las prestaciones sociales de 

los trabajadores oficiales, la cual previó en su artículo 1: 

 

“El Gobierno Nacional, con sujeción a las normas, criterios y objetivos contenidos en esta 

Ley, fijará el régimen salarial y prestacional de: 

 

“…b. Los empleados del Congreso Nacional, la Rama Judicial, el Ministerio Público, la 

Fiscalía General de la Nación, la Organización Electoral y la Contraloría General de la 

Repúiblica:  

 

(…)”. 

 

Así, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 057 de 1993, el cual, entre otras 

disposiciones, consignó: 

 
Artículo 1. El régimen salarial y prestacional establecido en el presente Decreto será de 

obligatorio cumplimiento para quienes se vinculen al servicio con posterioridad a la vigencia 

del mismo y no se tendrá en cuenta para la determinación de la remuneración de otros 

funcionarios del cualquiera de las ramas del Poder Público, organismos o instituciones del 

Sector Público. 
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Artículo 2. Los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial y a la Justicia Penal Militar 

podrán optar por una sola vez, antes del 28 de febrero de 1993, por el régimen salarial y 

prestacional establecido en el presente Decreto.   

Los servidores públicos que no opten por el régimen aquí establecido continuarán rigiéndose 

por lo dispuesto en las normas legales vigentes a la fecha. 

 

(…). 

 

Artículo 12. Los servidores públicos vinculados a la Rama Judicial y a la Justicia Penal 

Militar que tomen la opción establecida en este Decreto o se vinculen por primera vez, no 

tendrán derecho a las primas de antigüedad, ascensional, de capacitación y cualquier otra 

sobrerremuneración.  Las primas de servicios, vacaciones, navidad y las demás prestaciones 

sociales diferentes a las primas a aquí mencionadas y a las cesantías se regirán por las 

disposiciones legales vigentes. (…)”. 
 

Es así como a partir del año 1993 se estableció un nuevo régimen salarial y 

prestacional obligatorio para los servidores que se vincularan a la Rama Judicial 

a partir del mes de enero de ese año, mientras que para los vinculados con 

anterioridad estableció la posibilidad de optar por someterse al nuevo régimen 

salarial o continuar rigiéndose por las disposiciones vigentes para ese momento, 

esto es, el Decreto 51 de 1993. 

 

Respecto de los servidores que optaron por permanecer en el régimen anterior, 

el artículo 17 de ibídem estableció un incremento salarial adicional, así: 

 

Artículo 17. En desarrollo de los dispuesto en el parágrafo del artículo 14 de la Ley 4 de 

1992, los empleados de la Rama Judicial que no opten por el régimen establecido en el 

presente Decreto tendrán derecho a un incremento del dos punto cinco por ciento 

(2.5%) sobre la asignación básica mensual que tenían a 31 de diciembre de 1992, sin 

perjuicio de los incrementos decretados por el Gobierno para el año 1993.  
 

En cuanto al carácter adicional de dicho reconocimiento, frente a los 

incrementos anuales a que por ley tienen derecho los servidores públicos por 

efectos de la inflación, esta Corporación1, en reciente pronunciamiento, señaló: 

 

“…De la jurisprudencia citada se concluye que no cabe ninguna interpretación con respecto 

a lo dispuesto en el artículo17 del Decreto 57 de 1993 pues el mismo es claro al establecer un 

incremento porcentual adicional de nivelación para ese año, que se aplica sobre la asignación 

básica que devengaban los servidores a 31 de diciembre de1992, es decir que además de este 

incremento adicional tenían derecho al incremento anual ordinario fijado para ese año por el 

Decreto 51 de 1993. 

 

                                                 
1 Tribunal Administrativo de Boyacá – Sala de decisión  No. 5, Sentencia del 14 de junio de 2017, M.P. Oscar 

Alfonso Granados Naranjo 
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En suma, al interior de la Rama Judicial coexisten dos regímenes salariales y 

prestacionales, a saber: 

 

1. El régimen salarial y prestacional aplicable a los trabajadores vinculados 

antes del 1º de enero de 1993 y que no optaron por acogerse al nuevo 

régimen contenido en el Decreto 057 del mismo año, y 

 

2. El régimen salarial y prestacional adoptado a partir de la expedición del 

Decreto 057 de 1993, el cual aplica de manera obligaría para quienes se 

vincularon a partir del 1º de enero de 1993, o para quienes habiendo 

ingresado antes de dicha fecha decidieran acogerse al nuevo régimen.  

 

Ahora bien, como resultado del paro adelantado por la Rama Judicial y la 

Fiscalía General de la Nación en el año 2012, tendiente a obtener la nivelación 

salarial ordenada por la Ley 4 de 1992, el Gobierno Nacional, acordó reconocer 

el derecho de los referidos servidores a tener una nivelación de su remuneración, 

en los términos de la precitada ley, disponiendo la partida a ser distribuida en 

los presupuestos anuales, iniciando en la vigencia fiscal 2013 y culminando en 

la vigencia fiscal 2018. 

 

En virtud de lo anterior fue expedido el Decreto 383 de 2013, “Por el cual se 

crea una bonificación judicial para los servidores públicos de la Rama Judicial 

y de la Justicia Penal Militar y se dictan otras disposiciones”, así: 

 

Artículo 1°. Créase para los servidores de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar a 

quienes se les aplica el régimen salarial y prestacional establecido en los Decretos números 

57 y 110 de 1993, 106 de 1994, 43 de 1995 y que vienen rigiéndose por el Decreto número 

874 de 2012 y las disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, una bonificación judicial, la 

cual se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor salarial para la base de 

cotización al Sistema General de Pensiones y al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud. (…).” 

 

A su turno, el artículo 2º de la misma disposición señaló: 

 

Artículo 2°. Los funcionarios y empleados de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar 

que no optaron por el régimen establecido en los Decretos números 57 y 110 de 1993, 106 de 
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1994 y 43 de 1995 y que vienen regidos por el Decreto número 848 de 2012 y las 

disposiciones que lo modifiquen o sustituyan, de percibir en el año 2013 y siguientes, un 

ingreso total anual inferior al ingreso total anual más la bonificación judicial que se crea en 

el presente decreto, respecto de quien ejerce el mismo empleo y se encuentra regido por el 

régimen salarial y prestacional obligatorio señalado en los Decretos números 57 y 110 de 

1993, 106 de 1994 y 43 de 1995, percibirán la diferencia respectiva a título de bonificación 

judicial, mientras permanezcan vinculados al servicio. 

 

En ese contexto, únicamente los trabajadores que optaron por acogerse al 

Decreto 57 de 1993 tienen derecho a percibir la bonificación judicial creada por 

el Decreto 383 de 2013. 

 

Sin embargo, en relación con los trabajadores no acogidos, la misma disposición 

estableció que para devengar la mentada bonificación es requisito sine qua non 

tener un ingreso anual inferior al ingreso total anual más la bonificación creada 

respecto de los trabajadores acogidos que ejercen el mismo empleo.  

 

Por otra parte, frente a la posibilidad de que los empleados de la Rama Judicial 

vinculados con anterioridad a la entrada en vigencia del Decreto 57 de 1993 

pudieran beneficiarse simultáneamente de los dos regímenes salariales y 

prestacionales, el Consejo de Estado2 consideró: 

 

“… Para la Sala como ya se esbozó no es posible que un empleado pueda, simultáneamente, 

beneficiarse de ambos regímenes porque esto rompe el principio de inescindibilidad, además 

de que el régimen nuevo y el anterior no son compatibles, tienen características propias que 

los hacen autónomos e independientes, aceptar la posibilidad de mezclar los regímenes 

implica una intromisión en la función del legislador porque se estaría creando un régimen 

nuevo y, por supuesto, alteraría el funcionamiento de la administración pues el juez estaría 

usurpando competencias de otras autoridades. (…). 

 

En otras palabras las pretensiones no pueden prosperar porque la parte demandante al no 

acogerse simultáneamente a los aspectos más favorables que han venido ofreciendo los 

regímenes alternativos arriba aludidos, porque de aceptarse esta situación se vulneraría el 

principio de inescindibilidad de las normas, sino que no sería justo y equitativo frente a 

quienes se encuentran bajo el ordenamiento expedido en cumplimiento de la Ley 4ª de 1992, 

que solo tienen derecho a la asignación básica sin primas de ninguna índole. 

 

Al respecto la Corte Constitucional en lo referente a la aplicación del Decreto 84 de 1994, en 

fallo del 6 de octubre de 1994, con ponencia del Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz; advirtió: 

 

“… De aceptarse la aplicación de las disposiciones salariales establecidas en el decreto 84 

de 1994 a los funcionarios de la fiscalía regidos por el régimen ordinario (con derecho a 

primas y demás prestaciones), estos terminarían recibiendo una mayor remuneración por su 

trabajo que aquellos funcionarios de la fiscalía, con igual cargo y graduación, regidos por 

                                                 
2 Consejo de Estado – Sección Segunda, Sentencia de 26 de febrero de 2009, C.P. Bertha Lucía Ramírez de 

Páez 
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el régimen de la entidad (decreto 52 de 1993, decreto 84 de 1994) y que optaron por el 

decreto 53 de 1993, ya que estos últimos no tienen derecho a primas y demás prestaciones 

sociales como si la tienen los primeros.”  

 

En conclusión, teniendo en cuenta que la parte actora continuó con el régimen anterior no 

rersultan aplicables los beneficios de los regímenes nuevos. (…).” 

 

Así las cosas, aquellos servidores que optaron por no acogerse al régimen 

salarial y prestacional dispuesto en el Decreto 57 de 1993, no pueden devengar 

adicionalmente una bonificación que se encuentra regulada en un régimen 

salarial distinto. 

 

3. Aplicación del juicio de igualdad en relación con regímenes laborales 

diferentes 

 

En criterio de la Corte Constitucional, resulta admisible que el legislador en el 

ejercicio de sus competencias expida uno o varios ordenamientos que 

establezcan las normas para regir el vínculo laboral de los trabajadores, tanto en 

el sector público como en el sector privado, siempre y cuando dichas normas se 

adecúen al ordenamiento constitucional, en especial al artículo 53. Al respecto, 

el alto Tribunal3 señaló: 

 

“… El artículo 53 del estatuto superior no pretende una ciega unificación normativa en 

materia laboral que desconozca la facultad del legislador de establecer regímenes 

diferenciados mas no discriminatorios, atendiendo a las particularidades concretas de las 

relaciones de trabajo que se pretende regular.  Su finalidad es la de exigir al legislador la 

consagración uniforme en los distintos regímenes de los principios mínimos fundamentales 

que protegen a los trabajadores y la manera de garantizarlos, en aras de hacer efectivo el 

principio de igualdad ante la ley (…)”. 

 

En similar sentido, la Corte precisó que para efectos de establecer violaciones 

al principio de igualdad no es conducente comparar distintos estatutos 

especiales, que establecen diversos regímenes salariales y prestacionales, por 

partirse de supuestos de hecho que no son idénticos4; en tal sentido consideró:  

 

“Si cada uno de estos regímenes especiales es mirado como un sistema particular de 

reconocimientos salariales y prestacionales, se encuentra que los beneficios particulares 

                                                 
3 Corte Constitucional, Sentencia C-055 de 1999 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-995 de 2000 



Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho 

Demandante: Blanca Lilia Sierra De Cabra 

Demandado: Rama Judicial 
Expediente: 15001-33-33-009-2015-00096-01 

13 

contemplados en cada uno de ellos, no pueden ser examinados aisladamente, fuera del 

contexto del régimen especial, para enfrentarlos con otros sistemas también especiales. El 

juicio de igualdad debe partir del supuesto de una misma situación, la cual no se presenta en 

el caso bajo examen, pues diversos grupos especiales de servidores son regidos por sistemas 

de beneficios diferentes, que hacen que cada beneficio en particular no pueda ser 

descontextualizado a efectos de llevar a cabo, tan solo respecto de él, un examen de igualdad. 

  

En relación con lo anterior, es decir con la necesidad de aplicar íntegramente los regímenes 

laborales especiales, la jurisprudencia ha hecho ver, adicionalmente, que la circunstancia de 

que en uno de ellos se consagren ciertos beneficios, que no son reconocidos en otros, 

usualmente se ve compensada por el hecho de que respecto de otra prestación, puede suceder 

lo contrario. Así ha dicho que “teniendo en cuenta que los regímenes de seguridad social son 

complejos e incluyen diversos tipos de prestaciones, en determinados aspectos uno de los 

regímenes puede ser más beneficioso que el otro y  en otros puntos puede suceder todo lo 

contrario, por lo cual, en principio no es procedente un examen de aspectos aislados de una 

prestación entre dos regímenes prestacionales diferentes, ya que la desventaja que se pueda 

constatar en un tema, puede aparecer compensada por una prerrogativa en otras materias del 

mismo régimen. Por ello, las personas “vinculadas a los regímenes excepcionales deben 

someterse integralmente a éstos sin que pueda apelarse a los derechos consagrados en el 

régimen general”. En efecto, no es equitativo que una persona se beneficie de un régimen 

especial, por ser éste globalmente superior al sistema general de seguridad social, pero que al 

mismo tiempo el usuario pretenda que se le extiendan todos los aspectos puntuales en que la 

regulación general sea más benéfica.” 

  

Adicionalmente, la existencia de los diferentes regímenes existentes, los cuales, como se dijo, 

deben ser aplicados integralmente, encuentra su justificación en diversas circunstancias 

constitucionalmente válidas. Sobre el punto la jurisprudencia ha dicho:  “En tal virtud, dicha 

regulación ha obedecido a diferentes motivos, como son: las distintas naturaleza y 

modalidades de la relación de trabajo, los diferentes tipos de entidades, nacionales, 

departamentales, distritales y municipales, el otorgamiento de especiales beneficios a ciertos 

sectores de empleados, en razón de la naturaleza de la labor que desempeñan, las 

limitaciones presupuestales, la necesidad de organizar y poner en funcionamiento o 

fortalecer cajas de previsión social encargadas del pago de las prestaciones de los servidores 

públicos,  etc.” (…)”. 
 

Criterio adoptado por la Sección Segunda del Consejo de Estado, en sentencia 

de unificación de 14 de abril de 2016, con ponencia de la doctora Sandra Lisset 

Ibarra Vélez, así: 

 
“… En el caso particular de los diferentes regímenes salariales y prestacionales de los 

servidores públicos, la Corte Constitucional en diferentes oportunidades ha subrayado la 

improcedencia general del juicio o test de igualdad entre ellos.  Esto en consideración a que 

no son equiparables y que responden a los requerimientos específicos del orden o entidad de 

que se traten, el grado de responsabilidad y calificación profesional requerida o, de las 

condiciones en que prestan sus servicios. (…). 

 

Resumiendo lo dicho por la jurisprudencia constitucional, la sola existencia de diversos 

regímenes laborales y prestacionales no viola per se el derecho a la igualdad, ello en atención 

a las características peculiares de cada uno de ellos, por lo que la comparación entre estos 

regímenes distintos no resulta conducente porque se partiría de supuestos de hecho que no 

son idénticos, lo que imposibilita el juicio o test de igualdad.” 
 

De modo que los beneficios establecidos en cada régimen particular no pueden 

ser valorados de manera aislada y confrontados con otros regímenes especiales, 
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sino que los mismos deben ser analizados en su conjunto, para así poder 

verificar la ocurrencia de un posible trato discriminatorio. 

 

4. Solución al caso en concreto  

 

La señora Blanca Lilia Sierra De Cabra, mediante escrito radicado el 10 de julio 

de 2014, solicitó a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

de Tunja inaplicar el artículo 2º del Decreto 383 de 2013 y, consecuentemente, 

que se le reconozca y pague la bonificación judicial creada para los servidores 

públicos de la Rama Judicial y de la Justicia Penal Militar, con incidencia en 

cada una de sus prestaciones (fl. 13). 

 

Mediante Oficio DESTJ14-2193 de 4 de septiembre de 2014, la entidad 

demandada negó el pago de la pretendida bonificación, argumentando que los 

ingresos totales de la actora proyectados para el año 2013 eran superiores a los 

establecidos para un cargo de la misma denominación en el régimen acogido 

(fls. 14-16). La anterior decisión fue confirmada por medio de la Resolución 

5573 de 24 de diciembre de 2014, la cual resolvió un recurso de apelación (fls. 

18-27).  

 

Según certificación expedida por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial de Tunja, se establece que la actora ha desempeñado 

diferentes cargos en juzgados del Circuito (fl. 110) desde el 15 de septiembre 

de 1979 y que al momento de la petición en sede administrativa se desempeñaba 

como Oficial Mayor del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Chiquinquirá 

(fl. 18), régimen no acogido. Así mismo, se encuentra establecido que ese 

mismo año la actora percibió los siguientes conceptos: sueldo básico, prima de 

antigüedad, incremento del 2.5%, subsidio de alimentación, bonificación por 

servicios prestados, prima de productividad, prima de servicios, prima de 

vacaciones, prima de navidad (fls. 33-36). 
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Adicionalmente, la entidad demandada aportó el comparativo entre la 

remuneración anual de la actora, en su calidad de Oficial Mayor de Circuito del 

régimen no acogido, y la remuneración anual de un servidor en un cargo 

equivalente, acogido al régimen salarial y prestacional del Decreto 57 de 1993 

y, por ende, beneficiario de la bonificación judicial establecida partir del 

Decreto 383 de 2013 (fl. 133), el cual arrojó las siguientes diferencias:  

 

Año Oficial Mayor Circuito 

(Régimen No Acogido) 

Oficial Mayor Circuito 

(Régimen acogido) 

2014 $50.214.053,95 $44.495.356,15 

2015 $52.488.675,09 $50.404.281,66 

 

Es así que, dado que para la época de la solicitud en sede gubernativa la 

demandante devengó una remuneración anual superior a la que devengaron los 

empleados del mismo cargo en el marco del régimen acogido, no habría lugar 

al reconocimiento de la bonificación judicial, pues, conforme las previsiones 

del artículo 2º del Decreto 383 de 2013, dicho reconocimiento procedería 

únicamente en el evento en que su ingreso anual hubiese resultado inferior al 

devengado por los servidores del mismo grado acogidos al régimen salarial y 

prestacional del Decreto 57 de 1993, y solo por la diferencia necesaria para 

igualar la remuneración anual de estos últimos. 

 

Ahora, fuerza precisar que el nuevo régimen salarial y prestacional establecido 

para los servidores de la Rama Judicial suprimió los factores salariales de prima 

de antigüedad, ascensional y capacitación, o cualquier otra sobre-remuneración. 

Adicionalmente, dejó de aplicarse el régimen de retroactividad de cesantías5. 

 

En tal sentido, si bien la accionante manifiesta que la prima de antigüedad que 

devengan los servidores no acogidos, al estar constituida como salario, no puede 

ser una forma de compensar los incrementos salariales ordenados por ley y con 

                                                 
5 Tribunal Administrativo de Boyacá, Sentencia de 27 de julio de 2017, M.P.  Clara Elisa Cifuentes Ortiz 
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ello negar la nivelación ordenada en la Ley 4 de 1992, debe insistirse en que el 

hecho de que un régimen salarial consagre unos beneficios que no son 

reconocidos en otro, no necesariamente implica vulneración del principio de 

igualdad, ya que dicha circunstancia se puede ver compensada con el 

reconocimiento de otra prestación dentro del mismo ordenamiento, tal como se 

expuso en la precitada sentencia de la Corte Constitucional6: 

 
“…teniendo en cuenta que los regímenes de seguridad social son complejos e incluyen 

diversos tipos de prestaciones, en determinados aspectos uno de los regímenes puede ser más 

beneficioso que el otro y  en otros puntos puede suceder todo lo contrario, por lo cual, en 

principio no es procedente un examen de aspectos aislados de una prestación entre dos 

regímenes prestacionales diferentes, ya que la desventaja que se pueda constatar en un tema, 

puede aparecer compensada por una prerrogativa en otras materias del mismo régimen. Por 

ello, las personas “vinculadas a los regímenes excepcionales deben someterse integralmente 

a éstos sin que pueda apelarse a los derechos consagrados en el régimen general”.  

 

En tales circunstancias, si bien es cierto el régimen salarial y prestacional 

consagrado en el Decreto 57 de 1993 se instituyó de manera obligatoria para los 

servidores que se vincularon a la Rama Judicial a partir de su vigencia, también 

lo es que el artículo 2 de la misma disposición consagró la posibilidad de los 

servidores vinculados de someterse a las nuevas disposiciones o de continuar 

regulándose por las anteriores, ello por cuanto se trataba de dos escenarios 

salariales y prestacionales distintos, pues, de no ser así, suficiente hubiera sido 

con imponer la aplicación del nuevo orden a todos los servidores judiciales, 

independientemente del momento de su vinculación. 

 

No obstante lo anterior, pese a la diferencia de factores constitutivos de salario 

en uno y otro régimen, es evidente que la aparente desventaja en que incurrirían 

los servidores no acogidos por el no pago de la bonificación judicial reconocida 

a los trabajadores acogidos, puede verse compensada por el reconocimiento de 

la prima de antigüedad y del incremento del 2.5%, propios de su régimen 

salarial y prestacional; en el mismo sentido, se justifica que a los servidores del 

régimen acogido no se les reconozca la prima de antigüedad ni el 2.5% de 

incremento, teniendo en cuenta que la bonificación judicial fue concebida 

                                                 
6 Corte Constitucional, Sentencia C-995 de 2000 
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precisamente con el fin de zanjar la brecha salarial al interior de la rama judicial, 

lo que sería un despropósito si se continuara reconociendo ciertas prebendas a 

los servidores antiguos, sin que dicha diferencia fuera equilibrada a favor de los 

trabajadores con el mismo empleo, acogidos al nuevo régimen salarial y 

prestacional. Lo anterior guarda consonancia con los principios de igualdad y 

equidad que regulan la función administrativa, y que motivaron la nivelación 

salarial ordenada en la Ley 4 de 1992.  

 

5. -Costas y agencias en derecho 

 

En el asunto sub examine no hay lugar a condenar en costas y agencias en 

derecho en esta instancia a la parte demandante, pues tal como lo ha indicado 

el Consejo de Estado7 en sentencia de 16 de abril de 2015, éstas deben estar 

acreditadas, y una vez revisado el cuaderno en segunda instancia da cuenta la 

Sala que no aparece probada su causación. 

 

Al respecto no puede perderse de vista que de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 8º del artículo 365 del C.G.P., “solo habrá lugar a costas cuando 

en el expediente aparezca que se causaron y en la medida de su 

comprobación.”, condición que como ya se dijo no se cumple en este caso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de 

Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia de fecha 28 de enero de 2016, 

proferida por el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito de Tunja, 

                                                 
7 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Consejero Ponente: GUILLERMO VARGAS AYALA. 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil quince (2015). Radicación número: 25000-23-24-000-2012-00446-01.Actor: C.I. CITITEX 
DE COLOMBIA S.A. HOY CITITEX UAP S.A. Demandado: DIAN.      
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que negó las pretensiones de la demanda, por las razones expuestas en la parte 

considerativa. 

 

SEGUNDO. Sin costas en esta instancia.  

 

TERCERO. Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese 

el expediente al despacho de origen. 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la fecha. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado  

 

 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 

  
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. FELIX ALBERTO RODRIGUEZ 

RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 

RADICADO: 

I. 

PEDRO ELÍAS PARRA RINCÓN 

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES- CREMIL 

150013333009 2015- 00146- 01 

ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la parte actora contra el fallo proferido ello de junio de 

2016, por el Juzgado Noveno Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Tunja, mediante el que se accedió las pretensiones de la demanda, dentro 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho presentado 

por el señor PEDRO ELÍAS PARRA RINCÓN contra la CAJA DE RETIRO 

DE LAS FUERZAS MILITARES-CREMIL. 

I , 

II. ANTECEDENT.ES 

2.1. LA DEMANDA: por conducto de apoderado judiCial 

y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del 

derecho, el señor PEDRO ELÍAS PARRA RINCÓN solicitó ante ésta 

Jurisdicción que se declarare la nulidad del acto administrativo No. 40279 



. l.. 

. , 

de 16 de junio de 201'5, a través del cual CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES- CREMIL i) negó el reajuste de su asignación de 
, 

, ,', I ¡ 

retiro, con un incremento del 40% al 60% del salario mínimo legal mensual 

conforme al inciso segundo del artk:ulo 10 del Decreto 1794 de 2000, íi) 
, 1;,,: ~ ,.,,:' j 'J' :' , 

se abstuvo de reconocer la reliquidacion del 70% de la asignacion de retiro 
• - ,: r 

. . . , , 

de conformidad al artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, y iii) la inclusión 

en la liquidación de la asignación de retiro, de la prima de navidad, de 

acuerdo con lo nÚmad~ en el á:rtí~ulo 13n~nieral 13.8.1. del Decreto 4433 

de 2004. 

A título de restableCimiento 'dk' de~echo, soli~ító ¡que se condene a la 
'. I ' , ' 1 j . 

entidad demandada a reliquidar sU asignación de retiro desde la fecha de 

su reconocimiento hasta la 1 de actúálfzación 'del' pago total, con la 
: " I • :" 'l. 1" • 

reliquidación del 70% de la mesada pensional conforme al Decreto 4433 
I '. I • :i ¡I' ,1 :" 

de 2004, el reajuste de la asignación de retiro del 40% al 60% de acuerdo 

con el inciso segUndo del artíc~lo 10 del Decreto 1794 de 2000, y la 
,,' ; i ' .::, 

inclusión y reliquidación de la prima de navidad en la asignación de retiro 

conforme con del Decreto 4433 de 2004. 

Como fundamento fáctico de sus pretensiones, el' de~andante señaló que 
• " J ',' I • ; 

ingresó a laborar al servicio del Ministerio de Defensa como Soldado 
" 

Regular y una vez terminado el periodo reglamentario, fue incorporado 

como soldado voluntario de conformidad con lo establecido en la Ley 131 

de 1985, siendo promovido a partir del 10 de noviembre de 2003, como 

soldado profesional, condiciÓn que mantuvo hasta su retiro de la Fuerza 

Pública, obteniendo derecho a asignación de retiro a través de Resolución 

No. 1882 de 19 de abril de 2011, acto administrativo en el que se liquidó 

su asignación de retiro con base en 1 smlmv incrementado en un 40%, y 

no en un 60% como lo dispone el Decreto 1794 de 2000, en su artículo 1° 

inciso segundo. 

Adujo que mediante solicitud respetuosa radicada con el No. 47227 de 27 

de mayo de 2015, solicitó a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares

CREMIL el reajuste de la asignación de retiro tomándose como base de 

2 



liquidación el salario mínimo incrementado en un 60%, así como la 

reliquidación de la anterior suma en un 70% conforme a lo establece el 

artículo 16 del Decreto No. 4433 de 2004, y la inclusión de la doceava de 

la prima de navidad como partida computable, petición que le fue resuelta 

negativamente por medio del acto administrativo acusado. (fls. 2-18) 

2.2.-LA PROVIDENCIA IMPUGNADA: Se trata de la sentencia proferida 

el pasado 10 de junio de 2016, por el Juzgado Noveno Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda, declarando la nulidad parcial del acto 

administrativo contenido en el oficio No. 0040279 de 16 dejunio de 2015, 

expedido por CREMIL, y como consecuencia de ello, ordenó reliquidar y 

pagar la asignación de retiro del señor Pedro Elías Parra Rincón a partir 

del 31 de mayo de 2011, fecha de retiro del servicio como soldado , 

profesional, incluyendo la duodécima parte de la prima de navidad como 

partida computable liquidada con los últimos haberes percibidos a la fecha 

fiscal de retiro. 

Así mismo, ordenó reliquidar y pagar la asignación de retiro del actor a 

partir de la fecha de retiro del servicio, en los términos del artículo 16 del 

Decreto 4433 de 2004, es decir, que la asignaci~n de retiro se debe 

obtener de aplicarle el 70% al salario mínimo legal mensual vigente, 

incrementado en un 40%, a cuyo resultado se le debe adicionar el 38.5 
! 

de la prima de antigüedad. 

Adicionalmente, negó el reconocimiento del incremento solicitado del 40% 
I 

al 60% de la asignación de retiro del actor, por considerar que al haber 

sido la misma reconocida en la forma indicada en el inciso primero del 

artículo 10 del Decreto 1794 de 2000, y no acreditarse que al momento 

de encontrarse en servicio activo el actor haya elevado reclamación 

alguna por estar inconforme con la reducción de su salario, era su deber 

haberlo indicado ante la Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional, 

y como quiera que el monto de asignación fijado por CREMIL concuerda 

con la información contenida en su hoja de servicios y el salario 

3 



, , 

, í , " 1, , 

devengado en actividad, no se advirtió' q'uebrantamiento de derechos 

adquiridOs o violación al pririciPici de igüalida'd, ni 'la afectación de la 

seguridad social del interesado. (fls. 257-263) 

2.3.- EL RECURSO DE APiÚtCIÓN: Inconforme parcialmente con la 

decisión adoptada en primera instancia, el apoderado de la parte actora la 
, • ' ' :. f 

impugnó oportunamente indicando que no comparte la decisión del A quo 

de negar el inéremento de la asignación de retir¿ teniendo en cuenta un (1) 
. : ,1 [' '" : 

smlmv más un 60%, al considerar qUE; el a'cé:ionante cumple con los 
" ' ' : . I i 

requisitos establecidos en la 'Ley 131 de 1985, que determinó que los 
: :. , : ':, ¡ . : ,: '; 

soldados voluntarios devenganan una bonificacion mensual equivalente al 
, ' 1,' , . 

salario mensual vigente incrementado en' un 60%, como lo establece el 
, ' . I , [:' i : .' , . i I 

inciso segundo del artículo 10 del Decreto 1794 de 2000, y que en la 

actualidad goza de una asignación de retiro, siendo la entidad liquidadora la 

encargada de garantizar la protección prestacional y de la afectación de la 

pensión del demandante, sin 'que puedan: ser desconocidos sus derechos 

adquiridos como soldado profesional, afectando su mínimo vital. 

.: 1, 
Luego de citar apartes jurisprudenciales de H. Consejo de Estado y la Corte 

I " : 

Constitucional, en casos en los que se desarrolla el tema del incremento de 

la asignación de retiro de los Soldados Profesi~nales, solicitó que s~ revoque 

parcialmente la providencia recurrida en el sentido que sea reconocido por 

el Juez de Segunda Instancia el incremento salarial del 40% al 60% sobre 

un (1) smlmv, desde la fecha de reconocimiento de la asignación de retiro y 

aplicando la prescripción cuatrienal sobre las mesadas causadas. (fls. 271-

276). 

2.4.- TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION. En su escrito de 

alegatos, el apoderado de la parte actora reiteró los argumentos expuestos 

en el escrito introductorio y la alzada, indicando que conforme al inciso 

segundo del artículo 10 del Decreto 1794 de 2000, quienes a 31 de diciembre 

del año 2000 se encontraban como soldados profesionales conforme a la Ley 

131 de 1985, devengarían el equivalente a 1 smlmv incrementado en un 

60%1 buscando dicho régimen de transición amparar los derechos 
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adquiridos a quienes con antelación se desempeñaron como soldados 

voluntarios, como afirma es el caso del actor y se puede evidenciar en su 

hoja de servicios, por tanto, debe accederse a incrementar su asignación de 

retiro en la forma solicitada en la demanda. (fls. 298-312) 

El Agente del Ministerio Público Delegado para este Despacho, dentro del 

término legal rindió concepto solicitando que sea confirmada la sentencia de 

primer grado, en el entendido que no pueden ser confundidas las funciones 

de pagador que le asiste a la Nación- Ministerio de Defensa Nacional, con 

las de administradora de aportes y reconocimiento y pago de las 

asignaciones de retiro que se encuentran en cabeza de CREMIL, entidades 

que a su juicio poseen independencia funcional que no permite condenar a 

una a ejecutar las funciones que le corresponden a la otra. (fls. 314-316) 

La entidad accionada guardó silencio en esta etapa procesal. 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

l.-EL PROBLEMA JURÍDICO 

El problema jurídico en el sub lite se contraea determinar si es procedente 

reajustar la asignación de retiro reconocida al soldado profesional (R) 

PEDRO ELÍAS PARRA RINCÓN, con fundamento en lo previsto en el inciso 

segundo del artículo 10 del Decreto 1794 de 2000, norma que establece 

que los soldados que a 31 de diciembre de 2000, se encontraban como 

soldados voluntarios de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarían un 

salario mínimo legal mensual vigente incrementado en un sesenta por 

ciento (60%); o si por el contrario se le debe liquidar tal asignación en los 

términos establecidos en el inciso primero del artículo 10 del Decreto Ley 

1794 de 2000, es decir, con un salario mínimo legal vigente, incrementado 

en un cuarenta por ciento (40%) del mismo salaria, como lo ha venido , 
haciendo la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL, y fue 

convalidado por el A qua. 
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l·' 

l. , 

Con el fin de absolver este cuestiona miento, la Sa'laabordará previamente 

los siguientes tópicos: (í). M~rco normafivo - cambio de categorización 
~' . . 1", ." 

de soldados voluntarios a soldados profesionales - régimen salarial 

aplicable; (ii). bel régimen salárial y prestacional de los soldados 

profesionales; (¡'¡i) De la sentencia deUnificaci6n' del Consejo de Estado; 

y (iv) caso concreto. 

2.- MAItCO NORMATIVO CAMBIO DE' CATEGORIZACIÓN DE 
I 

SOLDADOS VOLUNTAItIOS A SOLDADOS PROFESIONALES -

RÉGIMEN SALARIAL APLICABLE. 

La Ley 131 de 1985 por medio de la cual "se diéan normas sobre'servicio 

militar voluntario", instituyó el servicio mil'itar voluntario para aquellos 

soldados que habiendo prestado el servicio militar obligatorio, hubieren 

manifest?do el deseo d\= continuéjr en la iQs,ti~uciqn d\= manera voluntaria 

y hayan sido aceptadosl por un lapso no menor a doce (12) meses; 

quedando sujetos, a partir de, su vinculación como soldados voluntarios, 

al Código' de justicia Penal Militar, al Reglamento de Régimen 

Disciplinario, al Régimen Prestacional y a las normas relativas a la 

capacidad psicofísica, incapacidades, invalideces e indemnizaciones para 

los soldados de las fuerzas militares2 . 

El artículo 4° de la citada ley consagró para los soldados voluntarios una 

contraprestación denominada bonificación mensual equivalente al salario 

mínimo legal vigente, incrementada en un 60%, en los siguientes 

términos: 

"ARTÍCULO 40. El que preste el servicio militar voluntario devengará 
una bonificación mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, 
incrementada en un sesenta por ciento (60%) del mismo salario, el 
cual no podrá sobrepasar los haberes correspondientes a un Cabo 
Segundo, Marinero o Suboficial Técnico Cuarto. " 

Posteriormente, el Gobierno Nacional, en uso de las facultades 

'Artículo 2" de la Ley 131 de 1985. 
2 Artículo 3" ibídem. 
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extraordinarias concedidas por la Ley 578 de 2000[ expidió el Decreto 

1793 de 2000[ "por el cual se estableció el Régimen de Carrera y Estatuto Personal 

de 105 Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares"[ codificación que en su 

artículo 10 dispuso que "los soldados profesionales son 105 varones 

entrenados y capacitados con la finalidad principal de actuar en las 

unidades de combate y apoyo de combate de las Fuerzas Militares, en la 

ejecucIón de operaciones mílítares, para la conservación, restablecimiento 

del orden público y demás misiones que le sean asignadas 1/. 

Con respecto a la incorporación de los soldados profesionales¡ el artículo 

50 ibídem¡ señaló que los aspirantes que cumplan con las condiciones 

antes señaladas¡ se someterán a un proceso de selección previo realizado 

por un comité multidisciplinario¡ el cual será nombrado por el Director de 

Reclutamiento de cada Fuerza[ teniendo prelación los reservistas de 

primera clase a los cuales se refiere el literal f) del artículo anterior3 . 

Igualmente[ la referida norma dispuso en su parágrafo lo siguiente: . , 

"PARAGRAFO. Los soldados vinculados mediante la Ley 131 de 
1985 con anterioridad al 31 de diciembre de 2000. gue 
expresen su intención de. in.corporarse como . soldados 
profesionales v sean aprobados por los Comandantes de 
Fuerza, serán incorporados elIde enero de 2001, con la 
antigüedad que certifique cada fuerza expresada en número de 
meses. A estos soldados les será aplicable íntegramente lo 
dispuesto en este decreto. respetando el porcentaje de la prima de 
antigüedad que tuviere al momento de la incorporación al nuevo 
régimen." (Negrilla y resaltado fuera del texto) 

De las normas transcritas se advierte que quienes se vincularon bajo la 

modalidad de soldados voluntarios definida por la Ley 131 de 1985, con 

anterioridad al 31 de diciembre de 2000, podían ser incorporados a las 

Fuerzas Militares en calidad de soldados profesionales¡ siempre que así lo 

'ARTiCULO 4. REQUISITOS PARA INCORPORACION, Son req:Jisitos minimos para ser incorporoj'J coro solelado 
L)fofr:,~,¡rJnal 

f¡ 3t:f re.seiv¡s~a de primera ciase as ccntngente anterior o último contingente presentar certi~¡cadc de buenB conduct8 
expedido por el Comandante de la Unidad a ¡a cual perteneció; o'scr reservista primera clase de anterlores 
~ los dos úit'rnos o de segunda o tercera clase que se encuentre en condiciones de recibir (Jn 
{ .¡ 
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l. 
, 

hubieran expresado y hayan sido aprobados por el comandante de la 

Fuerzas,quedando sujetos íntegramer:lte a lo dispuesto en el citado de 

Decreto 1793 de 2000, tal como lo"estableció el artículo 424 ibídem. 
. , 

I , 

3.- DEL RÉGIMEN SALARIA,L y PRESTJ¡\CIONA~ DE LOS SOLDADOS 

PROFESIONALES. 

El artículo 38 del Decreto 1793 de 2000, dispuso que el Gobierno Nacional 

expediría los regímenes salariales y prestacionales del soldado 

profesional, con base en lo 'dispuesto por la Ley 40 de 1992, y sin 

desmejorar los derechos adquiridos. En cumplimiento de dicho mandato, 

fue expedido el Decreto 1794 de 2000, cuyo artículo 10 estableció lo 

siguiente: 
t, • 

, 1, ' _ r.,: ! ' I 

"ARTICULO l. ASIGNACION SALARIAL MENSUAL. Los soldados 
profesionales que se vinCIJlen a las Fuerzas Militares devengarán un 
(1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, 
incrementado en un ClJarehta por ciento (40%) del mismo salario. 

I ". I 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
siguiente, quienes al 31 de diciembre del año 2000 se 
encontraban como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 
1985, devengarán un salario mínimo legal vigente 
incrementado en un sesenta por ciento (60%)". (Negrilla y 
subrayado fuera de texto). 

El parágrafo del artículo siguiente a que se refiere la norma transcrita, es 

decir, el parágrafo del artículo 2 del Decreto 1794 de 2000, es del 

siguiente tenor: 

"PARÁGRAFO. Los soldados vinculados con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2000, que expresen su intención de incorporarse como 
soldados profesionales y sean aprobados por los comandantes de 
fuerza, serán incorporados el 1 de enero de 2001, con la antigüedad 
que certifique cada fuerza, expresada en número de meses. A estos 
soldados les será aplicable íntegramente lo dispuesto en este decreto, 
respetando el porcentaje de la prima de antigüedad que tuviere al 
momento de la incorporación al nuevo régimen." 

De las anteriores premisas normativas se infiere que los soldados 

'ARTiCULO 42. AMBITO DE APLlCACION. El presente decreto se aplicará tanto a los soldados voluntarios que se 
incorporaron de conformidad con lo establecido por la ley 131 de 1985, como a los nuevos soldados profesionales. 
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voluntarios incorporados bajo esta modalidad en vigencia de la Ley 131 

de 1985, y antes del 31 de diciembre de 2000, y que por virtud del 

Decreto 1793 de 2000 fueron incorporados a las Fuerzas Militares en 

calidad de soldados profesionales, se acogieron al régimen prestacional y 

salarial previsto en el Decreto 1974 de 2000, pero conservando, por 

aplicación inciso 20 del artículo 10 ibídem, el derecho a percibir una 

asignación salarial mensual equivalente a un salario mínimo mensual legal 

vigente, incrementado en un sesenta por ciento (60%). 

4.- DE LA SENTENCIA DE UNIFICACIÓN DEL CONSEJO DE ESTADO. 

La Sección Segunda del H. Consejo de Estado, en sentencia de unificación 

proferida el 25 de agosto de 2016, con respecto al monto de la asignación 

de retiro de los Soldados Profesionales, indicó lo siguiente: 

"En ese sentido, interpreta la Sala con efecto unificador, que el 
Gobierno Nacional, al fijar el régimen: salarial de los soldados 
profesionales en el Decreto Reglamentarío 1794 de 2000, en 
aplicación del principio de respeto por los derechos adquiridos, dispuso 
conservar, para aquellos que venían de ser soldados voluntarios, el 
monto del salario básico que percibían en vigencia de la Ley 131 de 
1985, cuyo artículo 40 establecía, que estos últimos tenían derecho a 
recibir como sueldo, una "bonificación mensual equivalente al salario 
mínimo legal vigente, incrementado en un 60%". 

De esta manera, se constituyó para los soldados voluntarios que 
posteriormente fueron incorporados como profesionales, una suerte 
de régimen de transición tácito en material salarial, en virtud del cual, 
pese a aplicárse/es íntegramente el nuevo estatuto de personal de los 
soldados profesionales, en. material salarial conservarían el monto de 
su sueldo básico que les fue determinado por el artículo 4° de la Ley 
132 de 1985, es decir, un salario mínimo legal vigente aumentado en 
un 60%. 

(. .. .) 

Refuerza la Sala esta conclusión al tener en cuenta que luego de la 
revisión integral de los Decre~os 1793 y 1794 de 2000, en ninguno de 
sus apartes se encuentra disposición alguna que establezca que los 
soldados voluntarios que. postériormente fueron enlistados como 
profesionales, vayan a percibir como salario. mensual el mismo monto 
que· devengan los soldados profesionales que se vinculan por vez 
primera, es decir, un salario aumentado er,¡ un 40%. 

I 

La Sala reitera entonces, que lo hasta aquí expuesto permite 
concluir, que la correcta interpretación del artículo 10, inciso 
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2°, del Decreto reglamentario 1794 de 2000 alude a que los 
soldados voluntarios, hov profesionales, tienen derecho a 
percibir una asignación' salarial mensual equivalente a' un 
salario mínim~ legal vigente incrementado ,en un 60% 5 • 

. ,. . 

Aunado a lo anterior, es importante resaltar que en la referida sentencia 

unificadora proferi'da por el Alto Tribunal de lo Contencioso 
i . : ' I 

Administrativo, se precisó que cún la interpretación normativa descrita no 
, I 

se presenta transgresión alguna al principio de inescindibilidad, "puesto 

que la situación normativa que gobierna la controversia jurídica no ofrece 
, 

conflicto o duda alguna sobre aplicación de varias normas o regímenes, 

pues, como se expuso en precedencia, la situación salarial de los soldados 

voluntarios que posteriormente fueron convertidos en profesionales, se 

encuentra regulada de manera íntegra en un solo estatuto que es el 

Decreto Reglamentario 1794 de 2000, cuyo artículo 1° inciso 2°, se 
I " 

insiste, establece para ellos una asignación salarial mensual de un salario 
. ' i 

mínimo incrementado en un 60%. Además, agregó que "al pasar de 

soldados voluntarios a profesionales, los uniformados no cambiaron de 

régimen de carrera al interior del Ejército, pues, su estatus siguió siendo 

el de soldados, sólo que a partir del año 2000, por virtud de los Decretos 

1793 y 1794 de dicha anualidad, fueron profesionalizados para mejorar 

la prestación del servicio constitucional que tienen asignado, lo cual 

significó, además, que A dicho personal se le reconociera las prestaciones 

sociales que antes no devengaba 6." 

S. CASO CONCRETO. 

Tal como aparece consignado en la Hoja de Servicios visible a folio 22 del 

expediente, el señor PEDRO ELÍAS PARRA RINCÓN prestó sus servicios 

en el Ejército Nacional de la siguiente manera: 

'Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sentencia de 25 de agosto de 2016, Consejera 
Ponente Ora, Sandra Lisset Ibarra Vélez, Referencia: CE-SUJ2 850013333002201300060 01 No, Interno: 3420-2015, 
6 ídem 
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Rango Desde: Hasta: 

Soldado Regular 13 de diciembre de 20 de junio de 1992 

1990 

Soldado Voluntario 21 de junio de 1992 31 de octubre de 2003 

(Ley 131 de 1985) 

Soldado Profesional 01 de noviembre de 10 de marzo de 2011 

2003 (Decreto 1793 

de 2000) 

Como se observa, es claro que el actor ingresó al Ejército Nacional en 

calidad de soldado regular desde el 13 de diciembre de 1990, y se 

desempeñó como soldado voluntario en los términos de la Ley 131 de 

1985, a partir del 21 de junio de 1992, siendo incorporado como soldado 

profesional por disposición administrativa del Comando del Ejército 

Nacional 7 , a partir del 1 de noviembre de 2003, luego es un hecho 

probado que su situación queda cobijada por el inciso 2° del artículo 
I 

1° del Decreto Reglamentario 1794 de 2000, por cuanto a 31 de 

diciembre del año 2000, se encontraba vinculado como soldado voluntario , . 

de acuerdo con la Ley 131 de 1985; por consiguiente, de acuerdo con las 

reglas jurisprudenciales trazadas por el Consejo de Estado en sentencia 

de unificación proferida el 25 de agosto de 20168 , concluye la Sala que el 

señor PEDRO ELÍAS PARRA RINCÓN tiene derecho a que la Caja de Retiro , 

de las Fuerzas Militares le reajuste su asignación de retiro tomando como 

base de liquidación la asignación básica establecida en el inciso 2° del . , 

artículo 1° del referido Decreto, esto es, en un equivalente al salario 

mínimo legal mensual vigente incrementado en un 60%, ello por cuanto, 

como otrora se mencionó, el Gobierno Nacional al expedir los Decretos 

1793 y 1794 de 2000, garantizó expres~mente la protección de los 

derechos adquiridos de quienes resultaran incorporados como soldados 

'Afirmación realzada en el ~echo número 1 de la demanda (fl- 3) 

8 Precisa la Sala que aunque en los procesos radicados bajos los Nos. 1523833339751 2014- 0004- 01, 1500133330 11 2014-
00087- 01 Y 1500133330092015- 00012- 01, éste Despacho habia adoptado como postura denegar las pretensiones de la 
demanda en supuestos fácticos similares a que es objeto de litigio en el presente proceso; en virtud de la sentencia de 
unificación proferida por el Consejo de Estado el pasado el 25 de agosto de 2016, se permite llevar a cabo un cambio de 
postura en los términos expuestos en esta providencia. 
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profesionales, así como la prohibición di= desmejorarlos en sus salarios y 

prestaciones9 , razón por la cual la sentencia de primera instancia será 

revocada en ese sentido. 

Corolario de lo anterior, no emerge como un argumento válido el 
.' 

esgrimido por el Jue.z de Primer Grado al negar la solicitud de reajuste . . . 

deprecada por el. aq:ionante cqn base a.lo CO~isignadoen el inciso ~egundo 

del artículo 1 del Decreto 1794 de 2000, al considerar que la Caja de 
l. 1, I 

Retiro de las Fuerzas Militares no se encu~ntra legitimada para calcular la 

base para la asignación salarial y prestacional de los miembros activos de 

la Fuerza Pública, ya que su reconocimiento se encuentra sujeto 

exclusivamente a lo consignapo en la (elpectiva '~hoja de servicios", en 

donde conste la ¡información relacionada con el tiempo y salario 

devengado para fines prestacionales. 

Al respecto, se debe decir que no puede imponer o trasladar la ·carga al 

actor de obtener la modificación de su hoja de servicios cuando fue en 

atención a una errónea aplicación de la normatividad vigente por la 

Administración, que al desconocer el derecho que le asistía de calcular su 

asignación de retiro en el monto y con base en lo prescrito en el inciso 20 

del artículo primero del Decreto 1794 de 2000, cuando era su deber legal 

al momento de expedir el acto administrativo de reconocimiento el dar 

aplicación taxativa al mismo, resultando forzoso concluir que en caso de 

ser necesario que se adecúen y/o modifiquen los montos allí consignados, 

será la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares la encargada de adoptar las 

medidas administrativas para el efecto. 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que entre el 29 de abril de 2011, 

fecha de notificación de la Resolución No. 1882 de 9 de abril de 2011, por 

la cual se le reconoció y ordenó el pago de una asignación de retiro al 

actor (fls. 115 vto.-117), y el día 25 de mayo de 2015, calenda en que 

9A esta conclusión llegó el Consejo de Estado en la referida sentencia de unificación. 
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el demandante radicó solicitud de reajuste de la asignación de retiro 

tomando como ingreso base de liquidación el salario mínimo 

incrementado en un 60% (fl. 19), transcurrieron más de cuatro (4) años, 

forzoso resulta concluir que en el sub judice operó el fenómeno de la 

prescripción cuatrienal prevista en los artículo 1010 y 17411 de los Decretos 

2728 de 1968 y 1211 de 1990, respectivamente, es decir que las mesadas 

causadas antes del 26 de mayo de 2011 se encontrarían prescritas, sin 

embargo ha de tenerse en cuenta que el señor PEDRO EllAS PARRA se 

retiro del servicio el 31 de mayo de 2011, yen consecuencia no hay lugar 

a reconocimiento de mesadas antes de esa fecha. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares- CREMIL debe reajustar la asignación de retiro del actor 

tomando como base de liquidación la asignación básica establecida en el 

inciso segundo del artículo 10 ~el Decreto reglamentario 1794 de 2000, 

esto es, en un equivalente al salario mínimo legal mensual vigente 

incrementado en un 60%, y con efectos fiscales a partir del 31 de mayo 
I 

de 2011 (fecha de retiro del servicio) por no haber operado la prescripción 

cuatrienal, en consecuencia, se modificaran los numerales 10 y 20 de la 

sentencia de primera instancia y se confirmará en todo lo demás. 

I ' 

IV. CONDENA EN COSTAS 

La Sala condenará en costas en ambas instancias a la entidad demandada, 

por accederse a la totalidad de las pretensiones de la demanda y resultar 

vencida en ambas instancias12 , y por cuanto en el expediente aparece que 

se causaron, de conformidad con,lo previsto en el ordinal 8 0 del Artículo 

365 del c.G.P. Teniendo en cuenta que la parte actora ejerció actuaciones 

lOArtícul010. El derecho a reclamar las prestaciones sociales consagradas en el Oecreto, prescribe a los cuatro (4) años. 

"ARTICULO 174. PRESCRIPCION. Los derechos consagrados en este Estatuto prescriben en cuatro (4) años, que se 
contarán desde la fecha en que se hicieron exigibles. El reclamo escrito recibido por autoridad competente sobre un derecho, 
interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual. El derecho al pago de los valores reconocidos prescribe en dos (2) 
años contados a partirde la ejecutoria del respectivo acto administrativo y pasarán a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. 
"C. G. P. Articulo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condena en 
costas se sujeta rá a las siguientes reglas: 

4. cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la del inferior, la parte vencida será condenada a pagar 
costas en ambas instancias. 
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procesales en segunda instancia, se fijan como agencias en derecho a 

cargo de la entidad demandada, la suma de $476.848,00 que corresponde 

al 3% de las pretensiones de la demanda ($15.894.958,00 fls. 16-17), 

ello, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 

2003 del Consejo Superior de la Judicatura. Corresponderá a la Secretaría 

del Juzgado que' conoció el presente asunto en' primera instancia, la 
I I • 1" 

liquidación de las costas y de las agencias en derecho, de acuerdo a lo 
, I , 

previsto en el inciso primero del artículo 366 del c.G.P. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, ;administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 
l' 

FALLA 

Primero.- MODIFICAR los nlilmerales primero y segundo de la sentencia 
r· ,":. : 

proferida por el Juzgado Nov~no' Admini~trativo del Circuito de Tunja el 

día primero (10) de junio de dos mil dieciséis (2016), los cuales, en su 

orden, quedarán así: 

"PRIMERO.- DECLÁRESE la nulidad total del acto administrativo 
contenido en el oficio No. 0040279 de 16 de junio de 2015, 
expedido por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL. 

"SEGUNDO.- Como consecuencia de la anterior declaración, y a 
título de restablecimiento del derecho, se ordena a la Caja de Retiro 
de las Fuerzas Militares _CREIVlIL_ reliquidar y pagar la asignación 
de retiro del señor PEDRO EllAS PARRA RINCON identificado con la 
cédula de ciudadanía número 74.270.276, a partir de la fecha de 
retiro, esto es, del 31 de mayo de 2011, aplicando el 70% al 
promedio de lo devengado en el último año de servicios, incluyendo 
como factores salariales además del salario básico conformado por 
el salario mínimo incrementado en un sesenta por ciento (60%) y 
la duodécima parte de la prima de navidad liquidada con los últimos 
haberes percibidos en la fecha de retiro del servicio a cuyo resultado 
se le debe adicionar el 38.5% de la prima de antigüedad, conforme 
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a la parte motiva de esta providencia en los términos del artículo 
16 del Decreto 4433 de 2004." 

Segundo.- CONFIRMAR en lo demás la sentencia recurrida. 

Tercero.- Condenar en COSTAS en ambas instancias a la entidad 

demandada por ser la parte vencida en el proceso, y por cuanto en el 

expediente aparece que se causaron, de conformidad con lo previsto en 

el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 

Cuarto.- Fijar como agencias en derecho a cargo de la entidad 

demandada, la suma de $476.848,00 que corresponde al 3% de las 

pretensiones de la demanda. ($15.894.958,00 fls. 16-17) 

Quinto.- Por la Secretaría del Juzgado que conoció el presente asunto en 

primera instancia, liquídense las costas y las agencias en derecho, de 

acuerdo a lo previsto en el inciso primero del artículo 366 del c.G.P. 

Sexto.- Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese 

el expediente al despacho de origen. Déjense las constancias de rigor. 

LUIS ERNESTO.A 

\ 

---------' 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, "L4 DIe 2DI7, 
REFERENCIA: REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: MARIA ESPERANZA VARGAS ClIBIDES y TERESA 

DEL PILAR ClIBILLOS GARCIA 
DEMANDADO: NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO SUPERIOR 

RADICADO 

DE LA JUDICATURA-DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL 
150013333010201400040-01 

Procede el Despacho a decidir sobre la concesión del recurso extraordinario 
de unificacion de jurisprudencia interpuesto por la parte actora contra la 
sentencia proferida por este Tribunal el 15 de. septiembre de 2017. 

El articulo 257 del C.P.C.A , señala que el recurso extraordinario de 
unificación de jurisprudencia procede contra las sentencias: i) dictadas en 
única y segunda instancia por los tribunales administrativos, ii) y en 
aquellas de contenido patrimonial o económico, para el caso de procesos 
de reparación directa, siempre que la cuantía de la condena, o en su 
defecto, de las pretensiones de la demanda, sea igual o exceda 450 
SMMLV al momento de la interposición el recurso. 

En cuanto a la oportunidad del. mismo, el artículo 261 de la norma ibídem 
dispone que debe interponerse dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de la providencia. 

Para el caso concreto tenemos que el recurso impetrado por la apoderada 
de la parte actora fue opurtuno, pues la sentencia objeto del mismo quedó 
ejecutorida el 21 de septiembre de 2017 (fIA91) Y el recurso se interpuso 
el 19 de septiembre hogaño (fI.494);esto es antes de la ejecutoria; sin 
embargo encuentra el Despacho que no resulta procedente en razón a la 
cuantía, tal y como se procede a explicar. 

El artículo 257 ibídem, determina como uno de los requisitos para que 
proceda el recurso de unificación de jurisprudencia contra sentencias 
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proferidas en el medio de control de reparación directa r que la cuantía de 
la condena sea igualo supere los 450 SMMLVr o en caso de no haber sido 
condenatoria la decisión, que las pretensiones de la demanda superen 
dicho valor. 

Para el caso concreto a folio314 del expediente la parte actora solicitó como 
pretensiones entre otras las siguientes: 

" .. .2. Como consecuencia, se condene a la demandada a pagar a los actores, 
todos los perjuicios materiales (daño emergente y lucro cesante) y morales, 
así como los que en lo sucesivo se les cause, irrogados como consecuencia 
de los errores judiciales o fallos del servicio de que tarta esta demadna, 
teniendo en cuenta y aplicando la actualizacion monetaria hasta la fecha en 
que se produzca efectivamente su pago, y sobre el total reconociendo y 
orden nado pagar los intereses de moratorias correspondientes a la tasa mas 
alta permitida por la ley, así como los demás gastos en que han incurrido y 
sigan incurriendo mis mandantes para proteger judicialmente sus 
derechos ... ti 

En el acápite de cuantía la parte actora determina como valor a pagar por 
dicho concepto el siguiente: 

"liquidación de los salarios reclamados ... 

Liquidación del reintegro: Como este derecho, valorable en dinero, se 
frustró por los errores y fallas judiciales, siguiendo la jurisprudencia 
nacional, se valora en otras sumas igual a los demás factores reclamados, 
esto es, teniendo solo en cuenta los salarios dejados de percibir, se valora 
en $198.757.000 .... " 

De lo anterior podemos ver claramente que el valor de las pretensiones 

solicitadas corresponde a $198.757.000r suma que claramente no supera 

los 450 SMMLVl ($331.972.650)2, razón por el recurso de unificación de 

jurisprudencia interpuesto por la parte actora será rechazado. 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- RECHAZAR el recurso extraordinario de unificación de 
jurisprudencia interpuesto por la apoderada de la demandante, conforme 
lo expuesto. 

1 Se extrae de la cuantía de las pretensiones de la demanda, folio 342. 

2 Salario mínimo vigente para el año 2017 



SEGUNDO.- En firme esta providencia, dese cumplimiento a lo ordenado 
en el numeral tercero de la sentencia de segunda instancia. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. , 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. __ Publicado en el Portar WEB de la Rama Judicial, 
Hoy, siendo las 8:00 A. M. 

Secretaria 
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Tunja, diciembre ca,torce (14) de dos mí! diecisiete (2017) 

Medía de controi: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante. Mauricio Vega Prieto 
Demandado: Fiscalía General de la Nación - CTI 
Expediente: 15001 3333010 20150018001 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la •• 

parte demandante contra la sentencia de primera instancia proferida el 11 de 

agosto de 2017, mediante la cual el Juzgado Décimo Administrativo Oral de 

Tunja negó a las pretensiones de la demanda presentada por Mauricio Vega 

Prieto contra le Fiscalía General de la Nación - Cuerpo Técnico de 

Investigación de la Fiscalía General de la Nación -cn 

,. ANTECEDENTES 

Demanda. (fls. 3 a 16 c1). 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

Mauricio Vega Prieto, a través de apoderado judicial, pidió declarar la nulidad 

del Oficio SSAG - OTH No. 1116 de 5 de junio de 2015, proferido por el 

Subdirector Seccional de Apoyo a la Gestión Seccional Boyacá, "o del (/clo 

.licio () presunlo derimdu del mismo ", mediante el cual se negó la solicitud de 

reconocimiento y pago del salario y prestaciones sociales del mes ~e 

noviembre de 2014 (ti. 3) 

A título de restablecimiento del derecho solicitó: 

• Se ordene a la demandada el reconocimiento y pago del mes de 

salario de noviembre de 2014, en calidad de funcionario de la Fiscalía 

General de la Nación. 

• 
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• Que se ordene el pago de las prestaciones sociales del mes de 

noviembre de 2014, correspondientes a primas, vacaciones, 

cesantías, pensión y demás que correspondan. 

• Que las sumas reconocidas sean actualizadas, conforme al IPC hasta 

la fecha de pago. 

• Que se ordene dar cumplimiento a la sentencia en los términos de la 

Ley 1437 de 2011. 

• Que se condene en costas a la entidad demandada. 

Como pretensiones subsidiarias solicitó· 
, 

• Que se declare que la Fiscalía General de la Nación es administrativa, 

extracontractual y patrimonialmente responsable, dp los perjuicios 

materiales y morales causados al demandante. respecto del no pago 

del mes de noviembre de 2014 y la no reliquidaciól7 de prestaciones 

sociales. 

• Que se condene al pago de perjuicios materiales y subjetívados 

Como hechos relevantes indicó: 

El señor Mauricio Vega Prieto, se desempeña como funcionario del 

cn en el cargo de Técnico Investigador /l. 

El mes de noviembre de 2014, se desarrolló un paro Judicial. 

El señor Mauricío Vega Prieto, desempeñó las labores inherentes a su 

cargo, pero la Fiscalía General de la Nación no brindó las condiciones 

para que desarrollara su labor. 

La mayoría de los funcionarios de la Fiscalía General de la Nación, no 

se les permitió el ingreso a sus lugares de trabajo. 

La Fiscalía General de la Nación, no canceló el salario del mes de 

noviembre de 2014, afectando, además. la liquidación de prestaciones 

sociales. 

La Fiscalía General de la Nación, no realizó una adecuada verificación 

de que funcionarios se encontraban laborando, a su vez el Director 

Seccional de Fiscalías estableció a quienes se les cancelaba el 

salario, sin comprobar el servicio prestado. 
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El realizar descuentos de forma irregular y sin la autorización de los 

trabajadores, ocasiona retención ilegal de salarios, prohibida por el 

sistema jurídico colombiano, 

Solicitó al Subdirector Seccional de Apoyo a la Gestión Seccional de 

Boyacá, el reconocimiento del mes de salario correspondiente a 

noviembre de 2014 y la reliquidación de prestaciones sociales. 

El 5 de febrero de 2016, mediante Oficio SSAG - OTH No. 1116 

proferido por el Subdirector Seccional de Apoyo a la Gestión Seccional 

Boyacá, negó la petición. 

Se tramitó conciliación prejudicial para cumplir con el requisito de 

procedibílídad exigido por la ley y fue declarada fracasada. 

Indicó como normas violadas los artículos 25, 53, 29 Y 29 de la Constitución 

Política y el artículo 137 del CPACA 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fls. 252 y ss. c.2) 

El Juzgado Décimo Administrativo Oral de Tunja, mediante sentencia 

proferida el 11 de agosto de 2017, negó las pretensiones de la demanda y 

condenó en costas a la parte demandante, bajo los siguientes argumentos: 

Contrajo el problema jurídico a determinar si el demandante. tiene derecho a 

percibir el salario completo del mes de noviembre de 2014, frente al cual la 

entidad demandada considera que no hay lugar a su pago porque el 

demandante no presentó de manera efectíva sus servicios, estando vinculado 

al paro judicial. 

Sostuvo que si bien por conexidad es posible formular acumulativamente 

pretensiones de reparación directa contra la misma entidad demandada, en 

nulidad y restablecimiento del derecho, ello no avanza a considerar que el 

mismo hecho pueda ser conocido o juzgado por más de un medio de control, 

qLfe en el sub lite se solícita la nulidad de un acto y el pago salarial completo 

del mes de noviembre de 2014 y no se trata de una omisión, operación o 

actuación administrativa desplegada por esta. Por ello, consideró que la 

pretensión subsidiaría estaba llamada a zozobrar. 

• 
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Hizo alusión al derecho a la huelga, para ello, citó el artículo 416 y 429 del 

CST y las sentencias C-110 de 1994 C_ 432 de 1996 y C-439 de 2009 

proferidas por la Corte Constitucional. 

Sostuvo que la administración de justicia ha sido considerada por el legislador 

estatutario como un selVicio público esencial. Citó la sentencia proferida por 

la Sección Primera del Consejo de Estado el16 de abril de 2015, radicación 

número 11001-03-15-000-2014-04079-00 y dijo que, aunque la asociación es 

un derecho fundamental, la huelga no lo es y está expresamente prohibida 

cuando se trata de selVicios públicos esenciales. 

Manifestó que el pago de salario es consecuencia directa de la prestación del 

selVício personal, por ende. responde a la realización de las actividades que 

materialmente están encargadas al empleado, por tanto, resulta razonable en 

el contexto de la huelga, que no existe obligación a cargo del empleador de 

pagar los salarios que corresponderían a una remuneración. Citó la sentencia 

\ T-1059 de 2001 proferida por la Corte Constitucional. 

Descendiendo al caso concreto, indicó que para el mes de noviembre no se 

pagó salario de forma completa, existiendo una diferencia de $1.325.665 en la 

asignación básica pues, el salario equivalía a $2.209.441. 

Afirmó que el demandante es un empleado público y, aunque tiene 

garantizado su derecho de asociación sindical, no puede presentar pliego de 

condiciones ni constituirse en huelga porque el selVicio el selVicio que presta 

se constituye en público esencial. 

Adujo que, pese a que alegó que la entidad demandada no hizo una 

adecuada valoración de las situaciones por las cuales no había podido prestar 

sus selVicios durante el paro, lo cierto es que la prueba documental y 

testimonial en relación con los días no laborados, conducen a concluir que el 

actor estaba participando en la jornada de protesta, omitiendo prestar el 

selVício correspondiente. 

Sostuvo, además, que no se alegó que el paro haya sido atribuible a la 

Fiscalía, no obra prueba que esta haya tenido responsabilidad de algún tipo 

en lo que a la garantía de acceso a las instalaciones se refiere. Por lo 
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anterior, dijo que no se trata de una fracción de salario retenida ilegalmente, 

sino que corresponde al ejercicio de una facultad legítima del empleador. 

Adujo que tampoco se vulneró el derecho al mínimo vital, toda vez que recibió 

el pago de vacaciones, prima de vacaciones y proporción de bonificación 

judicial. 

111. RECURSO DE APELACIÓN (fI. 218 Y ss. c.2) 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la parte demandante 

presentó recurso de apelación con fundamento en lo siguiente: 

Luego de señalar lo expuesto por la a-qua y reiterar lo manifestado en la 

demanda, manifestó que la argumentación esgrimida por la jueza a qua no se 

ajusta a la realidad fáctica y probatoria por las siguientes razones: 

* Correspondía a la Fiscalía crear los medios para el ingreso a los 

trabajadores con el fin de prestar el servicio. . .' 

* La, causa que originó la no prestación del servicio es una 

circunstancia ajena al demandante y la obligación de prestar el 

servicio público. 

* No se aplicó el debido proceso parla los descuentos salariales a los 

trabajadores, en la medida que no se cumplieron los presupuestos 

necesarios para el descuento que son: i) ausencia de sitio, de 

trabajo para la prestación del servicio sin justificación legal, ii) 

certificación del jefe inmediato reportando dicha ausencia y iii) 

orden de descuento por nómina de los días certificados como no 

laborados. 

* La Fiscalía General de la Nación no garantizó deforma adecuada 

el desarrollo de la actividad judicial y de que sus funcionarios no 

pudiesen entrar a las instalaciones para cumplir sus tareas. 

IV. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corndo el traslado para alegar de conclusión, las partes y el Ministerio Publico 

guardaron silencio. 

" 

., 
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V. CONSIDERACIONES 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, 

contra la sentencia proferida el 11 de agosto de 2017 por el Juzgado Décimo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja que negó las pretensiones 

de la demanda. 

Procede entonces examinar si procede o no el restablecimiento del derecho y 

la reparación deprecada< 

5.1. Del derecho a la huelga: 

El derecho a la ~uelga está consagrado en el artículo 56 ele la Constitución 

Política y el mismo ha sido salvaguardo por la Corte Constitucional en 

diversas sentencias! al considerarlo directamente relacionado con los 

principios de solidaridad, dignidad, participación y con la búsqueda de la 

realización de un orden social justo, equilibrando las relaciones entre los 

extremos laborales al permitir la resolución de conflictos económicos de una 

forma pacífica y materializa el respeto de la dignidad humana y del derecho al 

trabajo< En la Sentencia C-691 de 2008, proferida por la Corte Constitucional 

con ponencia del Magistrado Doctor Manuel José Cepeda Espinosa, se 

discriminaron los rasgos esenciales de este derecho, ast' 

"1) el del't'c!w di! hudga es un derecho COl1stitllciof/allllellle prot<,gido 
y de gran i/l/portando al inferior del ordel1amiento jurídico 
colomhim1O; sin embargo IIU tíene la calidad de derecho 
jimdul/lelltul, puesto ql/e precisa IIna reglamel1lación legal para ser 
ejercido: 
2) /u legitilllidud de Sil eíereído dependl! cid seguillliento de los 
procalil/Jiel1tos eslablecic/os por el legislador; 
3) la protección del dercdw 1It' huelgo sólo fll'()c('(le Iml' acción de 
filtela sí st' (,I1CII"II/I'(/ en conexidad COI1 deredlOs./úndamenla!e,\ como 
el dl'/w:lw allm¡'aio y (/ la lihrl' (!SocÍaciól1 sindical: 
4) el ¡/eredw de IlIIelg(l l/O I;elle carlÍcter absolulo, debido 11 '1l/e esltí 
prohibido ell los ,,;erl'idos público, .. esellcilt/e,'; JI debe ,\<er eJercido de 
acuullo CiJll la,,, norma,,< legales que lo reguhlll; 
5) ('xislen dos requisilos para I)()ela e,Tc!l/ir el derecho dt! huelga dI' 
lIJlII determinada oclil'idwl, (J sahl!/': que sea nlllleritllmellle /111 

) Corte? COI7SlilJh:iOI1f/l ,I,:enlt.!J1C;a ('-/22 dé 21)/2 '- ... De es'l({ mallero, el t.!eredlo (! la hut!lgd 
eSlú dOlado de II/U! doh/e pro/¡:cciól/ ClIl1s/iluciol1<11. Jlues l/demás de <,sial' consagrado 1'11 el 
orlíL'lJlo 56 de 1" ('oI1.'Nil1fChJn Pofí¡it'iI. ¡iene Jlna re!tJcirjn ("', ... 'trecha ('(}n ja ¡ihurtad sindicol 
L'omu derecho desof'l'ollodo por ('1 Conreniu nlÍJJJ('/'O /17 de la Orguni::oci(;JJ fnfernot'iol1t/1 del 
hahajo, el CII1II hucu parle "ul B/O({1I1! de COIIS/;llIdol1oiidlld, /al ("0/110 hu señalOllo esl(/ 

cOJ'j)orOl'iún " 
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servicio público esencial y que formalmente el legislador la flaya 
ealif/c(u/¡¡ de tlll: y 
(¡j IlII ,ver vicio Iníb/icli es esencial c1Iondo "las acrividades ljlle lo 
cOl1ji>l'l/lon L'ol1ll'ihlf)'f!11 de lIIodo direclO y co/]crl!lo a la prul('cGÍól1 de 
Me/les o (l la sot;sjácción de i/l/ereses () a la realizaciál1 de mlol'es, 
ligudos con ef respero, l'igel/cia, ejercicio y efectividad di! los 
derechos y li/Jel'lildesfzmdlllilL'l1lales" Resallado/i/era de lexto, 

5.2. Del servicio de administración de justicia: 

El artículo 125 de la Ley 270 de 1996 establece que "/,(1 Admillistració/I de 

Jus/icill es un ,ven'ido público escncial", En la sentencia C-037 de 1996 la Corte 

Constitucional sostuvo que "Uno de los presupuestas esencia!es de lodo El'túdo, J' 

ea eSJlccial del F:I'lado slIcial di! deri!c/¡o, i!S ef de ('l)l1lar COI/ l/lIa dehida 

ad1l1;nisl/'{{ciáll. de jll,I'licía, A fml'és dé I'/Ia SI' '¡Jroll'gen y se 1/([Ci!I/ e/edil'os los 

derechos, las líherfades y las garamías de la IlOhfadán ellfera,: ,:rse dt:fim'lI 

igwrfll/i'lIfe las ohfigaciolles y los dehere,\' ql/e leasisli!1I a la admlnislr(/L'ióll P ti los 

asociodos, Se trato, como bien lo ano/a la disposlcióN que se ri!vi,w/, del (,olllpMmiso 

í!:l'l1erol (,/1, alco/l;:;ar la cUllvÍ!'et1C'Ía sacia! y pacífica, de manfeller la couáu'dia 

nucional y de asegu/'(//,!a ¡I/Iegridad de 1111 ordeu/Jo/ílieo, eC()J/(ímico JI socialjuslo, ", 

Al respecto, en UII caso de iguales contornos,. la Sección Primera del Consejo 

de Estadq" 1J19diante sentenci? de tutela proferida el 16 de abril de 2015, en el 

proceso con radicación número 11001-03-15-000-2014-04079-00 Y ponencia 

del Consejero Doctor Marco Antonio Velilla Moreno, actor: Jairo Roberto 

Pimiento y demandado: Fiscalía Genera! de la Nación, expuso: 

,Bojo 101 el/telldido, 1'/ Urlículo 228 superio)' imJiO/le que lo 
adminisfración de justicia y las di,lfil1fas aClu(/cione,1 ;mÚspe/l,\'af¡{es 
pum cumplir con eljin de presél'\'CII' el orden económico v's<lria! 

}1ISIO, deben ceíiirse illl'ill'iahlclIIl!llfe ti! pril1ó/Jio de cOll/inuídad. Ello 
demanda tle los empleados JI ./im<:Í0I111ri(ls vil1culllilos II la 'Ramll 
Judicial III ol¡/igadlÍn de prestar el serl'icio lle Justicia ell forma 
permanellte y regular, sin iuterrupciones en el tiempo ni en el 
e,~/}(lci(}, salvo IIIS excepciolles de ley, 

Pred.wmel1te por lo expllesto 11lI se ga/'an/iZII el derecho tle Ime/ga 
1'1/ los ,~ervicios públicos esel1cia/f!s, el1tre ellos el de mlmil/istracián 
de justicia, derecho que, ademiÍs, l/O es ubsolulO sino relmivo en falllu 
puede ser restriny,ido por e! i/lfetJs geneml. la .l'alí,~já('cíÓII dI' los 
derechos de 1m demás, v cl/ando de Sil eierciciu se detil'l! u/retación 
del ordcn púMico, 

Hlllfiero, los reslricÓlllles que el legislado/' imponga al ejercicio del 
derecho de huelga ¡UI pueden ser arbitrarias, ni dr;sco/lOcC¡: su 

" 
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,\ I('dio ¡{e cllli/rol: /I'IIII,{I/II,l' /'es/(/l>!ec!",{cI110 riel I/e/'edw 
/)(,/llfIllllollle,' MIllIi"il'iO Fegll PrielO 

/)emmu{w/(): 1·~í.'i(·(II¡(I (¡('Ileral de lo Nación 

Cy/,edic/I('; 150013333 O/l! 10/5 (jOISO 11/ 

magni/lId j/lrídica p,lIe,l' lo harían ínoperallle." (Negrilla jíwra de 
texto) 

Así las cosas, no queda duda que el derecho a la huelga, siendo merecedor 

de protección constitucional, tiene su limitaCión en la prohibici6n de 

suspensión de actividades cuando estas, como la de administrar justicia, son 

catalogadas como servicio público esencial. Precis61a Corte Constitucional: 

.. , .. F/I C/Jlombia, la Le)' ha limí/allo el Derecho (/ la huelga el1/re 
o/ro,l' ell los síguíen/e., serl'icios: la, Ra/1('a Cen/ra( la ,Ieguridad 
social r"l({donada con salud y pago de /h'1lsimu',I.3, los servido,\' 
púhlicos domiciliario/, la administrucitÍl1_!le ¡y,l/k;;), el Servicio que 
presta el Im/ilulo NadO/mI l'ellilell<'Íario "/NI'J;(' "f" el /ranslm/'t/!. 
público aéreo, IIIw'íti/JIo, fll/vial, férreo, IlwsÍl'O y {errcs/re y su 
aper<lOlin "11 el /erri!orio IIl1ciO/w( lu /lreWI1(!Íóll y COl/trol de 
iIlCí!l1di{)", los ilc/il'hludtw de la Dirección de Aduw/(.II' e 1!/Ilmes/m 
Nacionales (D/AN;". el1/l'e o/m,\', 

( .. ) 
Por lo Cln/erÍOI', pucde concluirse que el criterio mtÍs importtlllfe pam 
la definición de la esencialidad ¡fe un ,~erl'i('Ío e,~ I/lle la inteuupcitíll 
del mismo pueda poner en peligro la vida, la seguridad ° la salml de 
1/1 l'enol1(1 en toe/u (~porte de lo/}/)h!(lciál1, a lo L'lIal se ap;regal7 /l1U! 

saie de cri/erins auxiliares quc de/e1'lI1inu/1 adíl'idades que pueden 
ser () 170 cons/illl/Íl'(/S de servicios púhlicos esendales.., ",)'ubroy(/(Io 
fúe/'({ lIe /ex/o, 

5.3. I Del paro en la Fiscalia General de la Nación: 

El Fiscal General de la Nación, mediante la Circular No. 0014 de 18 de 

noviembre de 2014, se pronunció en los siguientes términos: 

2 Lel' 31 dí! 1992 

"El Fiscol Gellé'1'fI1 de 111 NodiÍn recuerda {/ !rulos 1",\ fill1CÍollario,\' y 
elllpleodo,l' de la Piscolía ({el/eral de la Na("Íún 'Iue el cese de 
ac/il'id(ulé'S no fillede por nil/glÍn l/1o/il'l) aji:l'tar la ('ol/Ii}/uidud de la 
adecl/odo pres/lIciól/ de los ,\'erl'ido,~ esenciales qlll' /iene (/ C(I/'P;O lo 
en/ídad (lsi C0ll10 el derecho ul/ruhaio de los demás .\·ervidores que l/O 

pur/íciparoJ/ en el poro, 

EII ese .\1'11/ ido, hago UI/ /lomudo cordial a 1m serl'ído/'c,~ qllt! 110 

pl'rllli/en el desllrro/lo ¡¡orlllol de 1m aC/Íl'ídades cOIIS/illll'Í(lI/ules J' 
legale,\ de la Fiscalía general ele la NUcÍÓIl, e impidl'1l qu/' 1IIjuello,\ 
fill/ciollaríos q//e 110 pal'/ídpoll del cese de aclividudes IJ//edclII 

J /,~1' 1011 de 1993. 
, L~l' 1-12 de 199-1, 
5 Ldl' 270 de 1996. 
f, [)~r;rel() -lO? de 1994, 

De l'í!l1júrlllidad COII la ¡,ey /05 dc 1993, y COl! las IIIJ/"m"s ,/11(' la lI/"di/iíjllen {) sustiIIlJ'(II1. 

" Lel' 322 de /996, 
" l.~l' 633 de HIOO 
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1\ /t!dw dc cO/llro!: .Vu/idad J' }'c,"{uhlecimicl1fo del derel'lw 
/)clllwulanfe: Mal/ricio Veglll:Jrieto 

lJemundada: ¡'isculia (;el1f'fYll de la Nación 
EVNdíí'lltu.· /5 (JI! I 3333 /! I () 20/5 (JO/Sil () / 

;'1f!J'CSiJ/' LI SlIS lugares de lrahajo, para I/lIe suspendan 1'.1'1" lipo de 
!lelllaciol/es y leFal/lelJ los bloqueo.\' I/ue illlJ7idl'll ingresa/" ([ las 
¡lIslalaciones d" la Emidad. 

Así mismo, se ordellll (1 los Direclures Nllciollilles y Seccionales de la 
Fiscalia gel/eral de 1(1 Naci')11 fiura que de cOI!/imnidat! con el 
N/llíJeral I de la circular del 9 de oc/u"re de 201.f reportel/ al cUrI'eo 
elel'/rtÍuico: j¡JjÓrll1eS,de,I'/lac!lOs((1;{iscalíll.gOl'.Co, a /IIás lardar boy. 
/1/arles 18 de I/oviemhi'!' de 201./. a las 6:00 fl.lI1 .. {t los funcionarios 
que IW e.~táll cumplielldo CO/1 Sll.~ fll/lcio/le.v y, (le ser el caso, 
,,/'lIceduu hucerse efectivula correspiJluliel/te deducción .wlllrial {J0r 

illllsiWclIL'ia al IlIgar del tmbu}o, de cmlformhlrul COIl la' 
}1lt'Í.\l'rllllelldll del Ctmsejo lle Estlld¡P. 

" POi' olro lado. s(~ informa que. dc acuerdo eUII la Circulo/' Nro. OOJO 
de! 28 de oclubre de 201.f, aquel/as depelld!'llcias l/O ¡('mlrónlurllo de 
Navidad), 11/70 Nuevo 1'11 Cl/!i() de que {/ los .!imdollarios ¡Jsseo 

· im/)()sible compellSCl/' el liempo de descanso del/¡ro de las le<).has y 
h(j/'llJ'ios que la Entidad hu !'sluMeddo Jiam ,,!lo". (fl, 95) Re,~é¡/I(/d(} 
.!Í/era de lexlo. 

Posteriormente, a través del Memorando No. 0000,,: f de 20 de noviembre de 

2014 expedido por el Directo~ Nacional de Apoyo a. la Gestión ton' destino a 

los Directores y Subdirectores Seccionales de Apoyó a la Gestión, al Jefe del 

Departamento de Administración de Personal y al Subdirector de Tecnoíogías 

de Apoyo a la Gestión, se ordenó' 

"Tel1iendo 1'11 clIell/a' que medianIl' Circular Nro. ()O¡.f .de 18 de 
noviembre de 20f.{; el seno/' Fiscal Gel/eral de lo Nación illlpartió 
illstrucciol/es precisas .Wlbre el, deber ¡fe dl/r ·aplicuc.ión .1/ ·.Ias 
t!educciones .m/l/ríale!; (/ Ills qlle, haYII lugar, po/' IlillO "re,~({¡ci(Ín 
efeclil'l/ del ,servicio, a conlil/uoción se eS/ah/ecel1 los prm:etlimiell(OS 
I/ue dehell ObSerl'llrSe estrictamellte. COII I/liras a clIIllplír las 

· IIJenó(}//(/das direclrices y eFilar posibl!'s ,,!'sl){)l1Sabílidades .fiscales, 
así: 

· /. E~ de (os Directores Nacio/ll'fff,,\· y Secciol1ales'Ci;¡10i'lar v 
calificar 10,\ servidores d!' Sil res¡¡eclÍ1'a de{J('/ulencia !JI/e !w hw/ 
preslado efi'ct iVl/menle _ el seryicí()_('11 el lIIes de lIol'iemh!:lf.ye 2J)) :¡L 

· ideflli{icondo /JII!l!Jlalll/('llle aIL(í/hajado/', así CO/1/O los días_que ti.!.!. 
laborá. a mús tClrdYr..fLdíg.2J~e 1/01';1'.//1"1'1' ajas 1 ('Uf) tí./ll(ll. 

correo elecfcÓ/J ieo il ¡fo¡'llles. desp(J(flOs(L"j)fiscalía, qi )1', co .. Ji __ ul 
· Dejlqrlalllenlo de Af/lll;nislración .. de ['el~mIlYL..iL..li.llhdirecciól/ 

.S:ecG'Íonal de lIIJO)'()_f/ja gestilÍn segÚn correspol!da. so pena de las 
llIedídasJIJ.fll1Í1Ú:i1mlira.\' iU/i.w·iplinariCJ.,Lg(fUe ha¡Y¡]/lgf.1L 

IC, COI/.,ejo de Estado. S"I" de {o Có/1leiÍdos() .,ldll/;nislra/Ívo. Secci()n Segundo - SlIhsección 
"{J". COl1seje/'IJ POli en"'. Dr. Gerardo AreJ/lI,\' Monsa/V<'. BogoltÍ D.C.. veinliséis (26) de 
mr/r:o de 2001}. Expediente No. 080()O {-2 3 -3 ¡ -{)!}{}-2()()8-(}()j ¡ 6-(J { R<:Fnncia: ()OS {6-01, 

Ac/or: Jovier ('(¡nlenos (joh'es .1' olros. 
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:\ tedio de cOJllrúl: N liNdad y reslahlecimif:'nlo del tlercet/{) 
IJemol1llill1le: I'tlllUricill Vegll PriellJ 

/J(!Jllllndat.fo: t·~(·sc(/I¡(f (¡'{'m'N,! de lo Xociúl1 
/:;"/,,,,/i('//I<.'.· 1500/33330I0](J/50011l1J1i/ 

6. Se debC'r!Í incluír en el sislema STARS1SO la l1Ill'ed"d de díclS 1/0 

laborados de los so'\'ído,.es qlJe 1/0 hall jlresell/ui!o e!ec!il'al/(ellte el 
servicio, de (,ol!/iJrlllidad CO/l las certificaciones u/mrtadas por los 
Directores Naciol1ales y /)ireclo/'esSecCÍo/1u/es que Cort:espol1dal1. 

(, .. ) 
/3, Los (/porf(!.\' 111 Sistema (le Seguridad Soci(/I se realizarán ell 1111 

J()()% (1 10,\' serl'idores (I/le /lO IU{I'(/11 preslado d servicio, C{)Il mim,\' a 
gflrfmtizflr el derec/w a la segundad socilll y bajo el enlelfdh/() que 
no ,\'e ellcllelflrll ,mspel/flidfl 111 relación leglll y reglfmU!lffllria COII /tI 

eulit/(ul, partl lo c/lal deberá 1¡(fIlMarse ell 1I11toliqllÍllacMII periádkll 
o {IIII(}/it/llit1ucMII por clJrrecciáll. PoslerÍl}rlllel/fe .~e retÍliz(lTlÍIf los 
cobro.I' c()rre,~/}(mdiel1te.~ al porcelltaje de aporte del emplead(}. 
(. .. ) 

La resl)()!lSahilidil<l ell el Clllllplil/lie/1tlJ de las directrices impartidas 
por el señor Fivcol Geni!ral de la NaciúlI y def proceso de l/O puga de 
solario.\' por 110 !)f'eSla!.'Íón efectiva del servicio, recae direclan/ellle <'11 

los Directores Nacionales y Directores Secciol/oles F Subdireclores de 
Aporo " la (lestión. pO/' lo elial. ser requiere de, ,!11 absoluto 
cOll1ll1'ollliso y dedicación". (lis, IH ({ 21) (Negril!ají/{!/'(I di! texlO) 

, , 

5.4. De la ,deducción de salarios: 

Afirma la parte actora en ellíbelo introductorio, que se deben aplicar al caso 

lo dispuesto en los artículos 149 y 150 del C,S. T. 11 conforme a los cuales 10$ 

descuentos salariales sólo pueden ordenarse deducciones salarial.es con el 

consentimiento del trabajador y por orden judicial. Conforme se señaló la 

entidad ordenó unilateralmente -el descuento de salarios para; quienes no 

laboraron en el mes de noviembre de 2014, lo cual, en principio, daría razón 

al demandante, 

11 ARI1ClfLO /49. N:sCUENros' ['ROflllJlf)()S. Ji.'){Jiíli~!¿/iJ 1,¡,r.i'I,/l1 PI h.J'..LUf) _de' 
21111!. 

l. El empleador no pl/ede (/""hlcir, r('lel1<?r () ['o!l1th'IIS{/!' .1'11/110 olgul1<1 del salario, sin (i/'tlen 
suscrita por el Irahqiador, para ear/a caso, o sin mWlllllmienlojutlicial. Ql!udun especiallllun(e 
comprendidos en esta prohibicit.Jtl los de.S( ... '/l(!1/los () clJm/)f!f1,\'lH.:ioJ1C's por cOI1c.:"I'IO de 1l,\lJ () 

arrendamienlo JI' 10cole.I, helramiel1li/s o útil!!, de Irahajo; delldus dd /ruhailldor IJUra ('()/] d 
ell1pleadol', Sil,)' S()['¡O,~, .... 'l{s p((!'(enle,,' o SIlS reprf!!¡'(!l1faJ11¡} .... '; jmJenln(:;oció" por da[]o.'i 
oaJ,liolJadiJs a lo.\' local<,.\', máquinas, 11)(((('riu.\ primas () l>rodllclos elahorados, IJ ¡,¿('dit/a,l' {) 
aver(as d", elemcn/os de Irah(!jo: a\'cm{,:es () a;}lil..'ipos de sa/orio; en(rego dt! !l1er(',«(llcfll.\', ',a 

provisión de alimenlas, y precio de al"jmllien/o. 

2. ralllf10CO se puede ,/;:elllar !tI rele/lcíólJ () deducción sin /1l1!11dol11ienlo judicial. alll1'1l1e 

exiSlil orden escrila del Irahajador, "I/wldo quil'rtI 'lile se (!/i'cle el mlar;o mínilllo legal () 
CIJJ1l'IJ!}l'Í{)/I(tI, o la parle del slIlario declarada ine!1lhargable por la ley, () en ClllIflto el lo(al de 
la deuda sllpere' ulmolllo del salol'Ío del Irllh"íwlor en Ire'.I' mesL'.l. 

ARTlCVLO /50. DE,,,'CUENrO'<; [''''RAln'lDO,)". Son permitidos los d"scnel1lo.I')' relelldo"e" 
por eOflceplos de CI/olos sindicales y de coopel'(/IÍI'us V caía\' de ahorro, aulori:::ada,l' fn/i>rli1l1 
legal: de ,'lIolos con destino ul segufo social oh!igalorilJ, .1' de sandones di,\'dplinarias 
impucstas de conjiwmidod con el reglamenlo delll'l/hl{jo dehidamellle apI'LJhot.!o. 
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;, lecho de cootrol: /\'ulidmI y l'C'stah!ccimic!lt () del derecho 
/)c!l1ulldante: IJ-IlIuricio Vega Prieto 

J)emUlldado: I:¡snrlía (;encral d(' I({ Nación 

!éYI,edicflle. 1501J1 333301020/5 ()O/80 IJI 

Sin embargo, ha de tenerse en cuenta que, cuando se trata de no pago de 

salarios como consecuencia de un cese de labores, el C. S. T contempla 

norma especial. En efecto, dispone el artículo 51 de este ordenamiento que el 

contrato de trabajo se suspende "7. Por huelga declarada 1'11 lafimna prel'is/o e/1 

la Ley. "; el artículo 53 dispone .. ... se interrumpe Il(/ro el /rahajador la ubligacirJl1 

de Ilres/o/" e/servicio IWOI11e1ido. y para el empleador la de pagor lus salarios de esos 

lopsos ... " normas estas declaradas exequibles por la Corte Constitucional en 

la Sentencia C-1369 de 200012 

Entonces, de una parte, como ya se ha dicho, el cese de actividades en una 

entidad como la demandada no tiene sustento legal ni constitucional, . y (le 

otra, en gracia de discusión, la suspensión del pago de salarios. ocasionado 

por un cese de actividades, en manera alguna puede ser asimilado ,¡él, las 

circunstancias que regula el artículo 149 del CS T, en primer lugar, porque 

e¡<iste norma especial que dispone cómo proceder en materia salarial cuando 

se presenta cese de actividades y, en segundo lugar, porque no puede 

9cudirse a aplicar analógicarrente la norma a una situación fáctica 

completamente diferente. 

Ahora, se dirá que, tratándose del servidor público el pago del salario y la 

prestación del E:3rvicio es in,escindible l3 En este sentido precisó la Corte 

C;onstitucional, que cuando el servicio no se presta por razón de un paro, la 

situación es la siguiente: 

"(. .. ) AIIIi/'(/ hien. en lo que se refiere al li/'oCe(!im;cl1/o ,que debe 
adelanjar la admillis/racÍ!íll pa/"a (iec/lIar descuentos salariales' CO/1l0 

cOI/secuencio de 1II1 ces<, colec/ivo de labores - el/ especia/en coso de. 
Ul//laro -. en consideracitÍn al debido proceso adlllillis/ra/Íl'o (ar/ículo 
29 Constitución Polí/ica). la Corte expresó: 

"tI Decrelrl 16./7 de 1967. en su ar/ículo J ", es/(/!Jlece que los'i)(lgos 
por sueldo o cuaiquier olro ./iJrlllo de re/lllllletacitín a' los' ~(lIple(/dos 
IJúblicos ya lus ¡¡'a{lOiadores (!ficiales. serón por servicios rel((fiilo",. 

J] H • • "";0 el enlendido de q//e' la h//elga SIISfiC!/UIC! los con/r%s de ¡ru¡'aio Iwr ellie/l/fio que 

dure y, C!n consecuencia, el empleudo,. no ¡¡ene la ohligaci(Ín de IUlgor salarios J' demás 
den.!chos ¡ahondes durante este lapso, /)ero hah,.ú lugar- 01 IJugo dI! salarios y prestaciones 
c?fundo (;s/o seo imfJ7Ituhle al I.!/II/J/eal!ot, I}(W desconoce!' derechos lahora/es legoles (J 

c()I1\'el1('i()I1(lI(!I~', jurídicamentc exigibles. " 

I.~ ;1 mellOs ~/be exis/o!1: C(llIsas .iusl{licodus paro la inasistencia, ql/e prevé. la ley "en" las 
distintos silll11ci¡me.' "dl/7il1is/r(//il'(/,\~ ¡Jor eiC!/Ilj¡fo. ell'érll1iso. la inCal)(/eidad Jior f!nfenl1edad.· 
Ih.:enciu ruw 1l.71l/ernidod, e/1/re! o/rus, 
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,HecHo lit! COI1IPu/: 'f./ulidady reslahlecimi¿>n(o del del'echo 
J)"!iI(l/UI"f1Ie, Muuricio Vegll Prieto 

DemclIu/w/u," Fiscalía (¡e/Jeral de /0 Nadóll 
FSt)~l/je/l/1! 1500 I 3333 () J Q 2015 1111/80 1) I 

A Sil vez el arlkulo 2" ibídem seílall/que los jÚIIC'Íol/ariIJs que delnlll 
certificar los senidos /'el1didlJS pór los servidores públicos. eslarúl/ 
()blí~{/d()s (1 ordellar el descllel1l0 de lodo dío l/O Irabqjado sin la 
corres/,ol1diellle j /1,1'1 iflca('Íól1 le }!.al 
Norma que i/llpolle (J /a (/dlllinis/ra{'Íó(1 la obliypciólI de desconlal' del 
solario de la actoro, o II/ás bien, de abstenerse e/(' pa}!.ar el valor del 
SOI(lrio e</1Iim/(,/lle (J los días !lO laburados, púes de Pllgarlm eSIlII'Í,( 
perl/liliendo (JIte se enriquecí!!/'/¡ ,~ífl 'justa ('ausa el/ pe/juicio de la 
~lli,I'I/IO iIllminislroción púhlíCll, qd~más de incull7plír con ~I deber de 
lodo ,l'eJ'\'idor público de hacer CII/l/plíl' la Constitución y la leyes, 
inc/lrriendo l>resl/l7/(fll/ellll! ('Il la jállO disciplinaría pl'cl'islo en el 
('ódixo (¡nim Disciplinario, {//'{ícll~() .JI) de la ley lOO de 1995, 
La I'elli/llleracióll a ql/e tieni'. derecho d .l'erl'Ído/' público COl1/0 

'l'l'lribnóón por ,\'liS servicios personalh', e/1 ra:::ÓI/ (/ 11/1 vínculo IcXal y 
ref!.lolIll'l7tul'io ex;stell/e e/llre é/¡/e y I!I EI,tado, IJ/'I!s/ljwne el 
cm're!alh'u e/ebe/' de preslar (fecIÍl'Wllen/(! d .\'erl'icío, de l/cllerdo (1 

las llOl'm(/,~ lexales l' rexl{/lIIenlllr¡¿JS ql/e ri~1'lI la a(/lIIínísiraóón del 
perso//al al servicio del Ji,\tlll!O, Por lfi Iml/o, no exí.l'le i!11 cube:w ¡/I!I 
servidor JllÍblico el drrl!dJl) o la relllltneracíón j){J1' los díus no 
labomdos sin Jusl/tiC/aciólI le~(/I y por el/de, /(/t/I/)()LO slIl'J!:e pam el 
E,lado la obli}!.ación de p(/}!.(//'Ios, De hacerlo se incurriría 1'11 

preSllntm rl!spIJI/sabí/ülmles pellales y disciplinarias, procediendo el 
descllento o l'eillleg/'o de los SII/lW.~ cllllcelad(/.\ /mr servicios 110 

rel/didos, por resullar cOlJlral'io (J derechu, ' 
Opera/il'lI/JIen/e el pl/}!.o del su/ario a 1m servüloreJ !níbli(:(}s se 
reali;;o a tr(/l'és de ulIa lIóminll :~lIScrila por 10,1' jíÍ!1cio/l(lI'ía,l' 
cOIl1IJe1enles ell cada elllidad y acorde o lo dispuesto en ('1 urlíeltlo ]O 

dI.!! Decreto 1647 de, 1967, debe el.fi!udO//(/riu {/ l/lIien' corresponda 
cerliticar "l/e los servicios .1'(' pres/~I/,()JI etec1il'lul/ente, prodll1'il' JI 
comllnicur la I/ov"dad relacio!1uda con lo ausencia y por elide el 
desclIell/o por días 1/0 laboradus si/I justificación legal. Pue.\', l/O 

exl.lte ('wlsa le}!.al para Sil p(/~(). 

:En el Decreto (l/m/it/o, IW ,~e ob~'erl'tI /11 o.:igellcia de j'ornmlitltul 
SltSlltI1cial o procedimiento espedlll para aplicar PI deicuellto o no 
pllgll I/lle proeede ips(l jure. ('Iltwdo t¡lIiel'll qlle un servidor público 
n{l/lTe,~ta el servido (1 que se encuentra oblig(ldo ,fin jltst!{iC(ldúl1 tle 
ley, 
I.a (//,IÍI:aciáll de esla disjJo,licítin J!IY}('ede de jI/WIO, prel'ia 
\'erificacláll de los sigllientes presupuestos: 
a) A II.I'e/lcía al si/io de lrab{!jo para la p¡'eslacitíll del servicio sin 
jl/8lif/melón le}!.al; 
b) CertijictldóII del jefe illmetlitlto reportfilu/o tliclttl (ltI.\'enci(t; 
c) Orden de de.l'clIeJ7/lJ por IllÍlllil1(/ de los días cel'lijicwlo,l' CO/110 l/O 

laborado,l', "f< 

En ot!'a.\' palabra.\', (/ jl/icio de lo Corle, el ordelle/mien/o jurídico l/O 

establece /JII pracedillliellto () jórmalülad especial para efect/lar Ins 
de,H':lle/l/IJS salariales dl!ril'adm de la reali:::al'Íón de un cese (:olectÍl'() 
de (aho!''.!.\', sil/O, ,\'implemellte, 1(1 IIblig(lciúll de 1(1 (l(ll11illl~~tracMIt de 
ver!/ictlr 1(1 Illl,nmda tle 11restadfÍII del ,\'ervido a través de las 
ctJ/lslalll'Ías J' cert!fic(lciolte,~ qtle semI del ('(ISO, así L'OlIlO jo de 
adoplar esa d('t'Í.~itÍlI de.l'é'uell/n sularial - medial/te la ol'LÍel/ de 

14 ('¡)I'I" Conslilt/GÍol1al, Sen/enehl ('-/369 dI.' ]()(){) (M p, Al/IOn;" B"rr"NI Carbolle//), Con 
sall'(/m(!lIIo de 1'010 del ilfagislrado A/jÍ'"do Bellt'Ú/l Sial'II y SOI\'W1It'I110 IJUrcíal de !'% d,,/ 
Magislrado .losé Gregorio ll<!múllde: {l(/liI/d", 
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.'~h·ditJ de control: Nn/idwly resfoMecimiellfo del dl.!J'ecf¡o 
/)ell!wIlIClllle,' Mal/ricio Vega Prieto 

J)t:I1lfl1lt!cU/o: Vi.,"c(t/¡a General de la ¡\'ución 
1,;.,pnlieIlIC," /5(JOI 3333 O/O lOI'> fHIIIW 11/ 

nómina respectiva, la ellal el interesado Imede cO/ltraveNir liOr la via 
guhematil'{/ojurisdiccio/la{ 
Ademús, raIga resal/ar que es/ajur¡sprudencict'"' ha ac/arado que los 
desellen/os que se realice/l con ocasÍlíl/ del cese colectivo de labores 
/lO implicau una saucilÍn disciplinaria y, flor tO/1/O, /10 requiere/l 
ade/alllar previa/l/en/e l/II procesa de e"fa 1It7!lfm/eza, pues dichos 
descllel1fo,v SO/I la cOI/secuencio jurídiClI directa de la 110 prestación 
del servido sin jlls/ificacirilJ legal, illdepelldiel1lemenfe de qU!! !!,,/o 
último acarreé l/l/U responsahilidad disciplinoricr", (.) ',.16 Resallado 
/úel'tl de texto. 

Lo anterior tiene fundamento en que el salario de los servidores públicos se 

cancela con recursos públicos y los dineros presupuestados para ello deben 

aplicarse únicamente al objeto para el cual fueron destinados; lo contrario 

implica una destinación indebida de dineros públicos y, por ,ello, únicamente 

cuando existen razones justificadas para que el ordenador cancele 'el sa/;¡;¡rio 
¡ r", 

sin que se preste el servicio, es posible hacer uso de los recursos pOblicos. 
, l ' '; (, r 

En estas condiciones, el1 caso de pard1 pue~, como se explicó, la huelga no , , . 

está permitida cuando se trata de servicios públicos esenciale.s como, el de 

administración de justicia, se ha' tratado e( tema también desde la causa , 
justificada para la inasistencia; el Consejo de Estado, precisó: 

" ... Sin. elllhorgo. sil1iJlIerec. de,W';Ollllcer los ClIl(e'cedelll<!,I' 

constitucionales. l1ol'l1/{/fil'llS l' jurisp/'lIcfynciales exouestos, se' 
gd";erle l/l/e "Itl/acián dislinta sería en aquellos casos donde pese (¡ 

la exislencio de 1I1l$.fse de lIcIÍl'idades, los respectivos ¡/OII/il/adores 

rertiflc!JR--'lllL el Í!'J.!llie..mip .... sl iaborq o que existen {I/'opÚeslas 
ell(ll/llinada,\' (/ "eel/fieror el fielllpo duran/e el ella/no se laboró, /11 
('/1{/1 UI/(ollliÍticUll/eI11e reconocería el derec/¡o .J1lJ1Qg(}J!e. . ..§.,¡/arioj/", 

• l" 

15 Reíterada en las sen/encías 1' .. '926 y 1' .. 927 de l003 )' 1'-4 13 de' 2005 de "~, ('!lrle. 
COI/si i/II('; O/1a{ 

1(, T .. 33 l A de 20IJ6. Al 1'. Dodor Jaime A('IIlI;o Ren/eria 

17 En Iu Selll~llci(1 T-927 <fe 2(}(}3, diío la Cwte "«,"S preciso distinguir elllrl! paro c()le~til'{1 di! 
., , ' . I 

l(¡h()I'.~,t .. I!..'.l ... :,lcí¡l'id(ldes donde la clase dé s"rv;cios 1/11(' sere{/!i=ml l' por Iü cl/lidad, de. los 
ÚilJs:i$lI.ll'¡os,:. es/á f1l'<1hihida ('!/(II<fpier SI!;<P';¡.1siÓ/1 de lo.' mismos y d cesa d,; i/cíh'!dad 
"cm';o/1ado por molíl'O de Ii//(f /¡lIdga legalmenle c/"c!uI'"da. ya que sonfell<ímel7os ql/e ni! se· 
pútlden "qll;parar ,ÍllrídIC(/II/el/ll!. /11I1!S ,hiel/Iras (Il/e' el derecho de II/Ie(e;a COfllo derécllO 
Ii/lidal11el7/al tUldado por 1" ('ol1stitllciól1 y la le)' licne l/l/a .finalidlld o prúp{lsilW único 
dejinid" el1 fa miSil/U ley, como lo es la solllcicín de c0I1/1ic/os ('('{)nómicos (J de inltlrés .1' 
ref/lliel'e 1111(/ serie de llaSOS () Irámites IllIe dehen SL'I' agolados prevíwlle¡lIe. el delll./luil1trdo 
"paro", l/O eslú pl'lllegido ni por la COlIs/lll/t'Íríll ní /101' la fe.l', p/les se .Iratu,de UI/ licio <fe' 

Iiwl'::u. l/l/a medid" de /¡"c/w q/le 110 eull/pl e lIi <'(//1 fa .!ina!idllfl ptl!F/:'{a fiara ltl '!lIlelga, ni .c'0rl . 

tos IlasOS previ,ltos por 1" ley fiara ésta" . .. SlIhl'i/)'"do/uera de lex{o. ' 
18 ('orle SlIprema de Jlls{icia Sala fle Casación L ahural. St:'I1/encía ,de tlllela dét 9 de' 
dicit:'lIIbrt:' de 2008. 1~\,,(!d;e11le 22947. Ador: Eduardo l.ópe:: Viflegas. 
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¡\/edio .,Ir: control: Nulidady res/ahlecimíen!u lid derecho 
/)"I!l<llu/lIllle: /I1!11l1icio Vega Prieto 

/)cnumdl1llo: Fiscalía ()eileraJ de ItI Nación 
hpediel7h', /500/ 3331 () l () 2Q/5 OO/SO!JI 

evel1lo,l' en tos ctlates, de l/O hace/:\e el 111 i.l 1110, si se {Jodríq 
del(';;;~;;(f/, un (lelpar lIl'hilrario", .. 19 

Y, se agregará que, en efecto, si el servidor púbiico se presenta a su sitio de 

frabaj~' y '~ntra su voluntad se fe impide el ingreso existirá razón suficiente 

para no descontar el tiempo dejado de laborar pues, es daro que, nadie está 

Obligado a lo imposible y que es deber del Estado garantizar la normalidad en 

los sitios de trabajo, como prestar el servicio es, a su vez, la obligación del 

servidor; en estas condiciones, si la entidad retarda su obligación, y así se , , 

prueba, no puede considerarse que el servidor ha dejado de cumplirla y por 

ello no tiene derecho a su salario, 

6. Caso concreto 

No existe duda en este caso del paro que se presentó en la entidad en el mes 

de noviembre de 2014, pero manifiesta el recurrente que nc pudo prestar el 
, 

servicio pues se le impidió el ingreso al lugar de trabajo, 
, '¡, 

Se recaudó el testimonio de POLicARPO PUENTES MOJICA, quien dijo 

•• .... \'e pl'e.'·;enla el paro RCI1(!/yt/ de Irubqjoc/ores, proceden de 
¡n//lediulo (j cerror las instlllaciol/es del CTljh:'nle al Reyes Patria, 
UllOs cOflllmíkros proceden ti ocluo/' en el pi/ro y olros I/O,,'¡O,\' que l/O 

, l' üclt/(/rOI/, de il1lllediolo se fue/'OII hoGÍa lo URl f.,), se hahilitó ésto 
()ficil/a y ahí estl/l'O ,la jej¿' C0/1 llll()'\ ,el/lpleado.\', /,,,' ()tro,~ qut'dal'OlI 
.!renle a las il1sl(/laciol1",\' del Rq"s Polria, li"lY! por ('5(/ époC{l 
lamhh'/1 se h!lcía {l/rIlOS, coincidió con /0 sc//1(/{/{/ de 11I1'l1OS, la ide(/ 
el'a que 5(' hacia la prolesta pero ,\il1 j{¡ltas al tUtllO de permuoeul:Ía, 
si salía olgll//{/ diligel/l.;ia e/1 ese día, u quien le locura, ({sí esll/FieN! 
en el paro, asistía (/ la diligencia pura que eSIOs l/lrIIOS /lO lo 101/1(/1'(/ 

la SlJlN COII/O se había propuesto en 11/1 principio, sino q1le la f,<'I/fe 

cOl/cerlií n.:'spO//llklll pOI' el tl/l'/1O de pel'nW/lenc;a, /lO IlllÍS. 

(. . .) 

El cargo de él es illvestigado/', IlIego le compele itll'esliga/' los cargos 
que le ore/me 1" Fiscalíu y /0 otro es ulendel' diligencias de 
inspecciones judiciales e impecciones téCUÍCCL\, de caso fal (/111' 

e.I'I¡{viérall/os de lul'I1O (",J, " 

1" CONSEJO DE ES7:'/f)(). SECC/()N SEGUND.,I, SUl3SECC/(}N R, sen/encía de mlll/'; 
l'/'{!!erida el.5 Je 11101':;0 de 2015, radicad,," nlÍmero 0.5I!IJI-23-33-1i{)()-2/Ji ./·IJ2262-0l (AC), 
,4clOr: GlIillermo LI/is ('u)1/ill" Aneaga, fJc!I1(/"da<!o: Fi,\'L'"lía General De La Nación, 
CO!l.\'i!¡eru ponente: SANDRA USSET !BARRA Vf.LEZ 
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.\Iedio de cOI1/rol: ,,\'ulidad l' restahlecimiento del derecho 
/)C!I1U;lIdul1t~: M"uricio VeR" Prieto 

J)e/J/ollr/mlo: I,'is('ulín (;C!ne/'al de la .. ,\-'ación 

/'\/,,'<11('111(': 150013333 IJ/O 2(JI:; OO/.YO O/ 

PREGUNTA DO: Sahe O le cOlIsla ({ue l'v1ouriÓo Vega ]>,.i<'lo hava 
es/ado !¡r"slando sus s"r1'icio,l' en la URI o ([uedo ¡¡-enle al Colegio 
f?eves Patrio. 

"Ellos lfuedaro/l fre/lte al Colegio Reyes Patria que .1'0/1 las 
ills/alacio/les de! CTI, ello,~ e,\·tabau hacielldo Jlarte del (Jaro, por lo 
/anlo, .1'1/ silio de trahajo era fi'el1fl' (/ las illslolaciones del Reyes 
Palria. " 

l'REGUN7ADO: Tienc cO//OÓlllim(o si el U(jOl'-llll'O alglÍlI .. JI/I'/1O de. 
dispol/ibilidad fijado [Ja/'ll e! lIIe,~ de /I01'ielllh/'e V que ell desarrollo 
ili:U.s.tro __ ..l!..lJJ!!.!. dejado de cl/m{llir con esa asistencia ({ue le 
c() 'T!!SII01/lIÍlI. 

"I'ara ese e/I/(I//CeS, /lO lile L/cuerdo la sel/lo/la exacloll1en!'e, salió la 
lisia de IlIrIlOS, él si ('.I'laho haciendo fiarle de lo liSIa de /ur/IOS y 
I)['ecisolllel//e el cOlll/lanero de 1I1auricio era yo. No //le .acuerdo si'e,I'!! 
dío salirí diligmcia ( __ ) J!l!ro si es/oy seguro que si,huhiera fa/ido 
algo. <!.I'/úh(//lIos ellla o¡'¡igucirJlI de lJI'esfar ese Il/tllO. ' 

Yo era l/I/O de los que l/O e/l/Ni eII' el f!arojlldicial.V /IIi (1/¡ciIlO'el/'!!se 
/I/(}lIIenlo em el1los illsloloci(illes de lo URI. 

I'REGl!N7ADO: ¡Se IIeHaba olglÍl1/il}() de plmlÍlla 7 

"Si su se¡/oría, lo Coo/'dil/odora 11' /ocaha elllilir Uf/U plallilla de los 
(1111' es/úhal/lO.\ COI/ cf/;/ ell la UR(JI esla la re/llití(l'creo que lodos las 
la/'des {; la /Jil'ecl'Í(í'n 'Sl'CC ¡ollal" . .. (C 'dl1, 175, mi/l. 8: 1'2) . " 

Del testimonio se infiere con claridad que el demandante no se remitió alas 

instalaciones de la URI, sino que hizo parte del paro realizado én la (Hudad 
. ! : : . : :, p : 

de Sogamoso. 

Ahora, en el expediente se encuentra acreditado que el señor Mauricio, Vega 

Prieto, se desempeñaba como Téénico Investigador 11; que para el año 2014, 
. ' i' i 

devengó un salario mensual de ,$2.035.950 (ti. 140). No obstante, observa la 

Sala en el Certificapo de Devengados y Deducidos que,: en el mes de 

noviembre se le canceló la suma de $883.776, por ende, afectó sus 

prestaciones sociales (fl. 141). 

A su vez, en la Planilla de Control Paro Judicial 2014, se evidenció ql.le; .el 

señor Mauricio Vega Prieto se encontraba en cese de actividades, (f 69) y, en 

la "Cer/ijicaciríll días /10 11I1)(II'lIl/O,ljlO/' I!I¡iOgo .. " (11. óó) se lee: 

, i 

'F1SC4L1A Gt'NER-I/, DE LA NACIÓN 
DIRECc/O¡V SECC/ON. j L DEFISc-l LÍAS 

D/AS NO I.A IJORA DOS CON OCISIÓN DEL I'ARO 
(. .. ) 

" 
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Conforme al artículo 244 del CGP 

" 

Medio de co/l/rol: ,vl/Ii,"td.l' res/ol,l¿cillliel1/o eI,,1 ",,¡,nllO 
/)""'(//1("111/", Mal/ricio Vega PrielO 

lIenwndadIJ: Fisco/fa (jet/eral de lo ,A/m:itJ'! 
¡':r/)<!diel/(e /500/3333 O/020!5 /JIJlSlJlIl 

( ) 

1/) I,o('·h 
U.\IOSIJ -----

f." ) 

"Es ml/hlfic{) 11/1 dOClIfl1f!11/0 cuando exi,I'/? ca/e'!!! ,\'IIhre la per.l'una 
'que la-h{Ll!.hlº(ItJ1{1..Q.L,JJ1f¡W/,;ª~i/:;-:'i¡;:;;;;/~/r!"~;~~JJt~-;;I;;~x¿~tq"f'!!.!.1""-Zl! 
re.l'pl'c!1L0! la persona a (fuieIL'if.iJ/LUllLl'J1 el (/O('III/JI:IIII1, 

Los documentos pÚblico,\' y 111.1' prNl1do.\' em1lliados de las 'parles IJ de 
lercero,\", <'/1 ariKil/ol o 1'/1 cO!lío, e!aborado.l, jirmados o IIWlIlt.l'L'I'i/O.\'. 
y !O,l' que cO/I/{!/Igan !a /,e!'I'OdIlCciólI de !a \'0: o de la il1wKell, se 
eres /t1l/(,1/ amént i('(J.\'. m[enl mS,lIo haJ!Clu sido tachados de fí:A.I'o () 
de.I\:.!!!1!.!l'idll.l', seglÍl1 i!1 c{(So .. , " Subra)'adojÚera de tí'xtn' 

y, en cuanto al alcance probatorio del documento público pt:.:vé e/ inciso 10 

del artículo 257 del mismo ordenamiento procesal que "Lo.\' dO(,lI/lle/lto.l' lJ/íhlico.l' 

I1m'l.!I1 fi, de Sil otorgl/llliento. de suji>clm y di! las declaraciones que en ('l/os haga el 

funciouario que los (l/llori:u", ., 

En este caso, la certifícaGÍón fue expedida pór un servidor público, se trata, 

entonces de documentos públicos que se presumen auténticos y sin que 

haya sido tachado de falso, hacen fe de 1[;1 inasistencia del actor éjll servicio , 
en los días que allí se mencionan' del mes de noviembre de 2014. 

Además, en el Oficio No, 053 de 16 de noviembre de 2016, la Presidenta de 

UNISERCTI Boyacá, indicó (f 146-147).' 

"El ce.l'e de ((clíl'id(ld(',~ ('.\' dI! ill1áli,l'í.l suhjelil'o. leniendo en cuellla 
que la carga lahoral de ('uda IIJ/O de !Ii.\' clllplead(J.\' q//i! .1'1' declararo!l 
en/melga, lIo.líle r<'l/sigllada, po/' el contrario, se cWllp!ió a ('ahlllidad 
la (IsignaciólI laboml que se l/'itÍa a l!10If/e/l{{) que Si! dio inicio a lo 
huelga. 

De otra fiarle, mientrlJ.\ llemlllneciá !(1 huelga. !ll,~ jim(;Ío/lurio" y 
elllp!e(/(Ios de !a Fiscalía Geueral de la Nw;ilÍlI que COl/ocel/ de 
radicado.\'. /lO les .lúe usigllada el/lxa lahoral y /lila ve:: lepl/III(/( 11/ la 
Imelgll. !u distribución de {f.l'i!!.llllciólI I'qJl'emda .\'1' l't'lIlizó de I/Ulllera 
eq/líwti1'lll!lllre !osjimeiol/urio.l' y ell/lJlemlos IWl'tiól}(/Ilfe.l () 110 di! /a 
hllelga, 

Por 111m parte la .velle ({lIntle f11fll'itlnll el CTI Sogtlnw,WI file: 
bltUlllelltfo lo qlle in¡pitliá el ingreso a los emp/e(u/{ls del Cuerptl 
TéC/lic/J de lill'estigadólI" 
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,\ h:dio de cOHtrol: ,",,'lIlidad y }'('s/ohlecimienro dl!l de}'echo 

!Jef/wndoll!": ~/t1u,.icio Vega Prieto 
O(,JI/w/dm/o: I'"¡senlía (/el1el'o/ de la Nación 

bpedim/e: /500/3333 O/O 20/5 DO/S(J O/ 

Ahora bien, a folios 151 y subsiguientes, obran planillas de tumos de 

disponibilidad y permanencia de los actos de urgencia y vida comprendidos 

del 11 de noviembre al 1 de diciembre de 2001, en las cuales, obra firma del 

señor Mauricio Vega Prieto. 

Entonces, de una parte, la Fiscalía certifica la inasistencia al trabajo por el 

paro, na por razón de fuerza mayor como sería que se impidiera el ingreso a 

laborar y probó que, en el mes de noviembre de 2014, únicamente prestó sus " 

servicios para los actos urgentes desde el11 hasta el17 de noviembre (f. 29) 

y desde el 25 de noviembre hasta el 1 de' diciembre (f. 30), periodo que, 

según se evidencia a folio 141, fue pagado. En consecuencia, los días que no 

laboró y que, en efecto, no fueron pagados, 170 podrán ser reconocidos. 
" 

, I 

Téngpse en cuenta, además, que si un hecho exige prueba ,documental, no 

puede ser demostrado mediante, prueba testimonial, es decir, si en atención a 

los parámetros jurisprudencialf'Js antes citados para el descuento por 

inasistencia al trabajo es suficiente "( 'er/ificac;iáll del jefe il1f/iediflto /~eJJOr/úndo 
" : f , • ". I I 

dicha al/Se/lcúl. ". 

Así las cosas, por las razones que acá se reseñan se confirmará la sentencia 
i' . . . . " j ".: 

apelada. 

7. De los aportes a ,seguridad. social 
'1 ; 

, , , . : I 

Según se lee al numeral 13 del. memorando 000041 de 20 de noviembre de 
, . . '. , , i 

2014, se dio la siguiente instrucción: 
, J , 

. I ; 

, ; 

"J 3, [,os a{lor/es al Sistell/u de Seguridad Social se reaJizar!Ínell UII 

f ()()% a los setTidores ql/e /lO hoyitll jm'staclo el scrl'iciri. CO/l m'iras a 
ga/'(fl1tizar el r!crec/¡o a lu sl'gw1<lad social y juljo el e¡ilam/ido qUI/ /lO 

se ellcuentra sllsjJelldidu fu relación legal y reglal/l~l1turia SOIl la 
elltid(/(I, pura lo CI/()I d"baú lirllfiLlarse <'11 u1/toliquii!aci()/1 jieríódii;o'o 
(/lftoliquiduL"Íóll por correccicJII. ,l'osteriurme/1te SI! reaji;;u/,6íll' los 
cohro.\' CII/Tl'SjJ01lilicllte,1 al JJO{"c(,/1taje de ul}()/'te del empicado. " 

De acuerdo con dicho documento, se evidencia a folio 141, que para el mes 

de noviembre, se realizaron los descuentos a :seguridad social. 
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8. Costas 

:\Iedio de ml1l!'''/: Nlllídw/1' reslabledmiento del daech" 
/)"J/i(/lIdal1le: MilUrici¡1 Vega PríelO 

Demandada: Fis('(J!ilI (/\/llerp(lie fa t~/qc¡úrt 
hpediell/c, 15(¡(¡1 3333 ()JO 2015 00180fJ! 

" , 

En materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección 

"A" en sentenCia de 7 de abril de 2016, con ponencia del Consejf}ro Doctor 
, ! -, 

Willíam Hemández Gómez, dentro del proceso con Radicación: 3001-23-33-

000-2013-00022-01 Número Interno, 1291-2014, Actor: José Francisco .' 
Guerrero Bardi, Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de Ip Protección Social - UGPP -

Caja NacionaJ' de Previsión Social - Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy 

liquidada), preciso: 

:" ",El ,múlisis al//eriór permite las siguientes cOllclusiones básicas 
sobre las eos/as: , , 
(1) El legislador introdujo l/II cambio sustancial respeclo de la 
condcl/o el1 costas, al I)(/.\'if/' de 1/11 (Ti/erio "subjetivu" a /1110 

"objetivo valorativa" ~CPACA-, 
h) Se cOl1duyi' que cs "ohjetiw)" porque el1 lodo s!?ntencia se 
"dispondrá" sohre costas, es decir, se decidirá, bien 'i,ea {la/'({ 
cOI/de//ur to/al () fioreíalmen/e, o' Men para ahstcl1el',ve, según los 
predsos reglas dc! CGP, ' 
'(~ 5;;11 ell/hw'Ró, se le ('(ti ifiw de "vdlaral ivo n 'pórq l/e se 
reqúiere qlle ell el expedie//te e/juez re\'ise si las lI/islI/us se ('allSarOI1 
Ji en lo medida de su comprohaciólI, Tal y como lo (mleno el CGP, 
es/o es, CO/l d /)(I~() de gastos ordil/orios del 1" iI('('SO y con lo 
actividad del ahogado ejá'/ivllInente reolbada del/tro del proceso, 
Se recalco, en esa valoración no se' inc/uve /0 //Io/afe (1 temeridad de 
las partes, 
d), La cuantío de la cOl/dena e/,1 (/~ellci(}s en c!i'I"echo, en lIl(/(er.io 
'/ahora/, se .fijllrlÍ {/temlielll/o la pósiciól1 di! Ú),\' Sil jetos proastlles, 
pues varía segÚ/I sea lo parle vencida el elllpleador, el trahojado/' o 
eljuhilado, es/os úllílllOS más \'ulm'rahles y ~ene/'(/llIIell/(, de escasos 
recurso,\', así cotila la cO//lplejidad e intensidad de /a participación 
procesal (Acuerdo nlÍm, 1/'187 de 2003 Salu Adl/lillist/YI/íF({ del 
Consejo Superior de la Judicatllra), 
e) Las eSlipulaciones de las parles en matería de costas se 
tendrón flor no escrito,\', pOI' lo que eljuez 1!/1 su liquidación no estará 
alado 11 lo así pactado ]101' <'stas, ',~, , 
j) /,{/ /iquiducilÍlI de los coslo,\' (il/e/uidlls las agencias el/ 
derecho), /u harú e/ dl's¡;ach!l d" prifl/!?/"{/ o única ins/al/da, tal y 

I ' l' / ('( 'p '11 '1 I ' , I I ' como o l/U /('0 e .. 1 -, Ilr('\'1O e a W/'UClOl/ l e secrctorw y 
aprohoó(ÍI¡ del /'Ccljiecl iFO filllDÍol1aria judicial, 
g) Prucede! cOl/(le/1{/ en coslas tUlllu en pl'Íml'ra COI/II! ('fl 

segundo ¡mlallCÍa ", Resal/udofi/i:ra de /exlo, 

.'0 "ARTí('ULO 366. l,/{}U/OACJ()N. ras co,\,'Jas y dJ!:(!llcías en del't.!cho serún ¡iquídadas de 
manera COf1C(!IIt1'oda en el j lI:::~ud(J que IJt~\'(/ cOl1ocido del proceso 1..'11 ¡wimeJ'a (} únic'u 

instancia, inll1ediatamenle (/l/el/u G:ieclIlo{'iudu la providencia lfilt.! tu ponga .fin u1 (JI'OCtL'lO (J 

notificado el amo de oh¿decimíe/llo a lo displlesfo pOI' el sl/perio/', ,'{JJ1 sujecilíl1 (1 las 
sigllientés ruglas:(.,,)" 
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,\I • ..:dj(j dt.' con/rol: .\'ulid(/(I y resftihlecilllíefl/o de/ derecho 
f)el}wmlall!C" ~/(lllril.'i(} Jlega /'rieto 

f)ellwtu!(/(!o: 1'/sc({lío Gent.'ral dt.' la NochJlI 
ü/,,'dh'/lIe: /51111/3333 fI/O l/Jl5 (J(JlSI} 111 

Al tenor del artículo 361 del CGP, las costas están integradas por la totalidad 

de expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, y por las 

agencias en derecho, En la segunda instancia no se encuentran expensas ni 

gastos y la parte demandada no intervino. En consecuencia, tampoco hay 

lugar a fijar agencias en derecl10 por esta instancia. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 3 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y 

por autoridad dttla Ley, 

FALLA 

1. Confirmar la sentencia proferida el 11 de agosto de 2017, por el 

Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja en 

el proceso que inició el señor Mauricio Vega Prieto contra la Fiscalía 

General de la Nación, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

2. Sin costas en esta instancia. 

3. En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al 

despac/10 Judicial de origen, previas las anotaciones del caso. 

Este proyecto fue estudiado y aprobado en Sala de decisión No. 3, de la 

fecha. 

JOSÉA FERNÁNDEZOSORJO 

Magsbado 

\/edio de control: NlIlidadx n's/oh/ccimielll(; del derecho 
/km(Jfi(IUllt\': 11/allricio Vega Prieto 

f)('!H({fu!ado: FÍsca!ía Genera! dé lo Xuciútl 
"""diel1te. /50!)/ 333311/0 lOl5 (j{II,~(J {J! 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISIÓN No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AIDA BEATRÍZ JIMÉNEZ DE MEDINA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES 

RADICADO: 15001-33-33-010-2016-00018-01 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad accionada contra el fallo de fecha primero (10) 

de marzo de dos mil diecisiete (2017), proferido por el Juzgado Décimo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el que se accedió a 

las pretensiones de la demanda, dentro del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentadp por la señora AIDA BEATRIZ 

JIMÉNEZ DE MEDINA contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la señora 

AIDA BEATRIZ JIMÉNEZ DE MEDINA solicitó declarar la nulidad de los 

actos administrativos contenidos en la Resolución No. GNR 356444 de 10 

de octubre de 2014, suscrito por la Gerente Nacional de Reconocimiento 

de COLPENSIQNES que negó a la actora la reliquid~Kión de su pensión de 

vejez; y Resolución NO. VPB 34715 de 17 de abril de 2015, expedida por 

l~ 
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la Vicepresidente de Beneficios y Prestaciones de COLPENSIONES, por 

medio de la cual se resolvió el recurso de apelación interpuesto contra el 

primero de los actos administrativos mencionados, confirmándola en su 
,. , 

integridad. 

A título de restablecimiento del derecho, pidió que se ordene a la entidad 

demandada expedir un acto administrativo mediante el cual se ordene 

reliquidar y pagar su pensión de jubilación, teniendo en cuenta todos los 

factores salariales devengados en ~I último aAo de servicio, esto es, del 

15 de mayo de 2002 al 15 de junio de 2003, por encontrarse amparado 

en el régimen de transición contemplado en el artículo 36 de la Ley 100 

de 1993. Además, que la reliquidación y pago de la pensión de vejez del 
" I 1 ",. 

demandante, se efectúe con tod~s los factores qúe establecen las Leyes 

33 y 62 de 1985, los cuales no son taxativos sino enunciativos, con el 

monto del 75% por el principio de favorabi'lldad, efectivo a partir del 12 

dé diciembre de 2010, y que COLPENSIONES efectúe los incrementos 

legales desde el momento·· en que la actora adquirió el status de 

pensionada, el 12 de diciembre de 2010. 

Adicionalmente, que se condene a la accionada a efectuar los incrementos 

legales desde el momento en que adquiriÓ el status de pensionada, y se 

paguen a su favor las diferencias adeudadas dejadas de reconocer desde 

el 12 de diciembre de 2010, y hasta cuando se pague su totalidad, 

incluyendo el ajuste conforme al IPC del valor más los intereses legales de 

cada año, hasta la fecha de su pago total, sobre las diferencias dejadas de 

reconocer desde el 12 de diciembre de 2010, hasta cuando se pague la 

totalidad, como lo establece el inciso 4 del artículo 187 de la Ley 1437 de 

2011, y sin perjuicio de lo dispuesto por el inciso 3 del artículo 192 de la 

Ley 1437 de 2011. (fls. 4 a 19) 

2.2.- PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA: A través de 

apoderado judicial, la Administradora Colombiana de Pensiones

COLPENSIONES, se opuso a la totalidad de pretensiones de la demanda 

aduciendo que la pensión de la demandante fue reconocida por el ISS en 

aplicación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, que dispone que se debe 
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respetar la edad, el tiempo de servicios y el monto de régimen anterior al 

que venía cotizando la interesada, esto es, la Ley 33 de 1985, con 

sustento en los factores salariales establecidos en el Decreto 1158 de 

1994, esto es, frente a los factores alcanzan la ultractividad, como los son 

la edad, semanas cotizadas o tiempo de servicio y tasa de reemplazo, por 

lo que el IBL y los factores salariales tenidos en cuenta serían los 

establecidos en la Ley 100 de 1993, y el Decreto ibídem, por tanto, no 

hay lugar a efectuar otros reconocimientos diversos a los que se 

efectuaron al interior de los actos acusados de nulidad. 

Finalmente, propone como excepciones las que denominó como de 

"inexistencia del derecho y la oblígación", "improcedencia de los intereses 

moratorias': "improcedencia de la indexación': "cobro de lo no debido': 

"buena fe de COL PENSIONES " y "prescripción". (fls. 64 a 76) 

2.3.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la s.entencia de fecha 

primero (10) de marzo de dos mil diecisiete (2017), proferido por el 
, '. . ' , , 

Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la 
• • 1 " 

que se accedió a las pretensiones de la demanda. Para llegar a dicha 

conclusión el A qua manifestó que se encuentra probado que la actora 

nació el 12 de diciembre de 1955, siendo beneficiaria del régimen de 

transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en vista que 

a su fecha de entrada en vigencia -10 de abril de 1994-, contaba con más 
I 

de 38 años de edad, cumpliendo con la condición de la edad que para las 

mujeres contemplaba la norma (35 años de edad o 15 años de servicios)[ 

para exceptuarse del Sist¡;;ma General de Seguridad Social[ además[ de 

acumular para la entrada en vigor de la Ley 100[ acumulando casi 17 años 

de labores[ además[ que revisados los antecedentes permiten concluir que 
, . 

la señora AIDA BEATRIZJIIYIENEZ no hacía parte de ningún régimen 

especial[ y a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 33 acumulaba 

escasos 10 años de labores[ luego entonces las normas aplicables a la 

prestación pensional reclamada[ son las Leyes 33 y 62 de 1985. 

Adujo que se encuentra dem,ostrado que de, conformidad con la 

certificación obrante a folios 47 y 48[ se demostró que el último año de 
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prestación de servicioscomprendido entre junio de 2002 Yjunio de 2003, 
• ;::.: I 

la actora percibió i) asigriación básica, ii) bonificación por servicios, iii) 
I 

prima de servicios, iv) prima de vacaciones, v) horas extras diurnas y 

festivo diurnas, vi) vi'áti~os, vii) compensación por vacaciones, viii) 

vacaciones y ix) prim~' de'navidad, no siendo t~nida en cuenta más que la 

asignación básica, por 1'0 estar incluidos los d~más factores en el Decreto 

1158 de 1994, perdiendo de vista la Administración que incluso bajo tal 

regulación, que no era la aplicable al caso de la demandante, debía 

computarse la remuneraciórt por trabqjo dominical, festivo y en horas 

extras, y la bonificación de serviciOs. 

Refirió que aun cuando la's primas no están incluidas de manera expresa 

en las Leyes 33 y 62 de 1985, como factores de liquidación de pensión, el 
. ~'.: , j .' 

Consejo de Estado en la Sentencia de Unificación de 04 de agosto de 2010, 

Radicado interno No. 0'112-091, precisó 'que la Ley 33 de i985, no indica 
, 

en forma taxativa los factores' salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente enunciados 
I 

y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados por el trabajador 
, I 

durante el último año de prestación de servicios, concluyendo que la 

demandante tiene derecho a que se le reliquide la pensión de jubilación, 

incluyendo además del sueldo básico, la prima de servicios, la prima 

de vacaciones, la prima de navidad, bonificación por servicios 

prestados, horas extras, diurna y festiva, factores salariales que 

devengó durante el año anterior al retiro definitivo del servicio. 

Precisó que aunque la demandante también devengó durante dicho 

término las vacaciones, la compensación por vacaciones y los viáticos, las 

mismas no deben tenerse en cuenta, como quiera que no constituyen 

factores salariales para efectos de prestaciones sociales, al tenor de lo 

expresado por el H. Consejo de Estado en la Sentencia de Unificación de 

4 de agosto de 2010, y el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 

1 Consejero Ponente Víctor Hernando Alvarado Ardila 
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Finalmente, afirmó que se encuentran ptescritas las mesadas causadas 

con antelación al 26 de mayo de 2011, en vista que la interrupción de 

dicho término aconteció desde la fecha de radicación del derecho de 

petición No. 2014-4078815, es decir, el 26 de mayo de 2014, mediante el 

cual solicitó la reliquidación de su pensión de jubilación. (fls. 113-118) 

2.4.- EL RECURSO DE APELACIÓN: Inconforme con la decisión de primera 

instancia, el apoderado de la entidad demandada la impugnó oportunamente 

solicitando su revocatoria, indicando que no es posible reliquidar la pensión 

de jubilación de la actora con todos los factores salariales devengados en el 

último año de servicios, cuando el empleador jamás cotizó a la entidad con 

estos factores y además, teniendo en cuenta que la Corte Constitucional en 

sentencias C- 258 de 2013 y SU-230 de 2015, fijó un precedente 
I 

jurisprudencial de obligatorio cumplimiento, en, el que dejó establecido que 

la Ley 100 de 1993, únicamente mantuvo el régimen de trar¡sición respecto 

de la edad, el tiempo de servicio y el monto de la pensión y que con 

fundamento en el equilibrio del sistema de seguridad social (Art. 48 C.N), se 
, 

restringió lo relacionado con el IBL, debido a que al aplicar la normatividad 

anterior frente a éste tema se violarían los principios que rigen la Seguridad 

Social, como la universalidad, solidaridad, sostenibilidad y equidad y que 

conducen a la defraudación del erario. 

Indicó que conforme a los pronunciamientos que en materia pensional ha 

emitido la H. Corte Constitucional, es dable concluir que la accionante carece 

del derecho a que le sea realizada la reliquidación de la prestación pensional, 

en tanto, así lo ha determinado el conjunto del sistema normativo 
I 

colombiano por conducta de interpretación integral en tanto que los factores 

que alcanzan el grado de ultractividad son los concernientes a la edad, el 

número de semanas cotizadas y la tasa de reemplazo de la pensión, en vista 
'1 . . 

que el régimen de transición ,com<;> protección a la expectativa legítima que 

tiene el afiliado para alcanzar, su pensión en tanto exista cambio de 

legislación pensional salvaguarde el anhelo de pensión, dejando por fuera la 

transición del IBL. (fls. 120-124) 
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2.5. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCiA. 

El recurso de apelación se admitió mediante auto de 14 de julio de 2017, 
'.¡ 

(fl. 143), Y por considerarse innecesaria ·Ia celebración de audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, de acuerdo con lo establecido en el numeral 
I 

40 del artículo 247 del C.P.A.C.A., se ordenó por auto de 31 de agosto de 

2017, correr traslado el la~ partes para alegar &~ concluisión, y al Ministerio 
: :",,' I , • 

Público para que, si a bienio consideraba, emitiera su concepto. (fl. 149) 
1I I 

2.6. TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCL05ION. 

El apoderado de la demandante, reiteró lo expuesto en la demanda e 

hizo referencia a los argumentos expuestos en la sentencia de primera 

instancia iilVocando su confirmación, además, de manifestar que la entidad 

accionada en los actos administrativos objeto de censura, citó como normas 
. I 

aplicables la Ley 100 de 1993 y el Decreto 1158 de 1994, desconociendo los 

derechos adquiridos de la actora y las normas que deben ser ajustadas a su 

caso concreto, y en su concepto si una nueva ley entrega un derecho a los 

afiliados que se encuentran en una expectativa para adquirir en un futuro la 

pensión de vejez, la entidad de previsión encargada de reconocerla y 
, I ~', 

liquidarla, vulnera el derecho adquirido que da dicha norma, concretamente 

como lo ha denominado el legislador "régimen de transición", (f1s. 151 a 

154) 

A su turno, el agente del Ministerio Público considera que se debe 

confirmar la decisión de prim~ra instancia que accedió a las pretensiones de 

la demanda, manifestando que en el sub examine no es procedente dar 

aplicación a las Sentencias de la Corte Constitucional C-230 de 2013 y SU-

258 de 2015, pues si bien es cierto dichos pronunciamientos son claros en 

referir que las pensiones reconocidas con abuso en la interpretación y 

aplicación de del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993, son inconstitucionales, al punto que ordenó a la UGPP que 

inicie las acciones judiciales correspondientes, tendientes a lograr su 

correcta liquidación, sin embargo¡ no es el caso de la accionante, pues la 

reliquidación de su pensión de jubilación se basa en el hecho que la entidad 
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demandada no tuvo en cuenta algunos factores, y no que se incluyan 

ingresos desproporcionados como producto de una vinculación como las 

enunciadas por el Máximo Órgano Colegiado en materia Constitucional en la 

jurisprudencia ibídem. 

Concluyó que la interesada en el caso en concreto, no pretende beneficiarse 

de una conducta constitutiva de abuso del derecho o fraude a la Ley, debido 

a que permaneció en el mismo cargo durante toda su vida laboral y efectuó 

aportes a pensión durante la misma, y adquirió su status pensional antes de 

la expedición de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. (fls. 155-

170) 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En ésta oportunidad la Sala entrará a determinar si la demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de prestación de servicios, o si por el contrario, debe 

liquidarse tal prestación tomando en cuenta s610 los factores salariales 

establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales realizó sus 

aportes a pensión, de acuerdo a lo previsto en la leyes 33 y 62 de 1985, 

tal y como lo sostiene la entidad demanda,da en su escrito de apelación. 

3.1 MARCO JURÍDICO 

• Del régimen de transición en materia pensional conforme a 

la Ley 100 de 1993. 

El régimen de transición ,en materia pensiqnal fue establecido en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993; norma que permitió que la situación 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años, las mujeres 

mayores de 35 años o quienes contaran ton 15 años de servicio cotizados 

al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 1993 (1° de enero de 

1994), se rigiera por el régimen anterior en lo que tiene que ver con el 
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I 1,' ' I 1: 

monto de la pensión¡ la'edad y el tiempo de servicio o número de semanas 

cotizadas necesadas para obtener el derecho pensional. 

Dicho régimen detransicióri señaló espec'íficamente lo siguiente: 
I . 

l' : I 

"ARTICULO. 36.- Régimen de transición. La edad para acceder 
. I . l. ' I 1, ¡ ., I 

a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 

las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha 
, i ' ' I . I 

en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 
" años para (as mujeres y 62 para los hombres. 

. .' :': I i 1 . I 

, ' 
La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el 

. : :" : ti, 

número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de 
, , 

las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan 

treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta 

(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años 

de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 

cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 

aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 

regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 

referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 

para adquirir el derecho,. será el promedio de lo devengado en el 

tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 

tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 

variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 

expida el DANE. ('oo)" 

Vale anotar que éste Régimen fue modificado por el parágrafo transitorio 

40 del artículo 10 del acto legislativo 01 de 2005, en donde se dispone 

que el régimen de transición establecido en La ley 100 de 1993 no podrá 

extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para los 

trabajadores que estando en dicho régimen, además tengan cotizadas 

750 semanas o su equivalente en tiempos de servicio a la entrada en 

vigencia del mencionado acto legislativo (22 de julio de 2005); a los 

cuales se les mantendrá el derecho hasta el año 2014. 
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Según el Consejo de Estad02 , "la transición creada en la Ley 100 de 1993 

constituye una excepción al régimen común de vigencia de las normas en 

el tiempo porque a pesar de no haberse causado el derecho a exigir 

pensión de jubilación, los cambios normativos que afecten las condiciones 

para acceder a ella y el monto de las mesadas, no tienen aplicación frente 

a quienes por estar en transición conservan su derecho al régimen 

anterior", 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en I() que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de' la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 2° establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transici~n, el monto de la penSi?n debe determinarse 

según lo previsto en las normas vigentes antes de la vigencia de la Ley 

100 de 1993, en el inciso tercero se hacen previsiones en torno al ingreso 

base de la liquidación de la pensión, Frente a dicha contradicción la 

jurisprudencia3 ha expuesto lo siguiente: 

i ' 

"3. El inciso 2° del artículo 36 de la mencionada ley, establece:", .... " 

Ahora bien, según la norma transcrita, el actor tiene derecho a 

jubilarse con 55 años de edad, con 20 años de servicio y con el monto 

de la pensión, establecidos en el régimen anteriot'a la vigencia de la 

ley 100. 

Monto, según el diccionario de la lengua, significa "Suma de varias 

partidas, monto. FF Y monto es "Suma de varias partidas, " (Diccionario 

de la Lengua "Española'~ .Espasa Calpe S.A., Madrid 1992, tomo II, 

páginas 1399-1396). 

Advierte la Sala, conforme a la acepción de la palabra "monto" 

que cuando la ley la empleó no fue para que fuera el tanto por 

ciento de una cantidad, como decir el 750/0 de alguna cifra, 

2Consejo de Estado; Sección Segunda, sentencia proferida el 12de mayo de 2005, Exp. No. 
25000-23-25-000-2000-04685-01 (2938-04). . 
3Consejo de éstado; Sección Segunda; sentencia' proferida el 21 de septiembre de 2000. expediente No.470-
99. 
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pues el porcentaje d,e la cuantía de una pensión, es solo un 

número abstracto, que no se aproxima siquiera a la idea que 

sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de 
, 1, 

I 

varias partidas, sino la liquidación aritmética del derecho, que 

ureclsamente se realiza con la suma del respectivo promedio 

de los factores que deben tenerse en cuenta y que debe 
, ' 

hacerse, según el referido artículo 36, con apovo en las normas 
¡ ¡ .. 

anteriores a la leV 100. 

, ' , 

Por manera que SI las' personas some,tidas al régimen de 
1: ' , I ' , 

transición deben jubilarse con la edad, ei tiempo de servicio y 

el monto de la pensión gobernados por las normas anteriores 
• i ~ 

a la ley 100, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones 

para acceder al derecho, que según la última regla del inciso 

2° en análisis se rigen por dicha ley. 

De otro lado, la Sala también observa que en' el inciso 3° del artículo 

36, están previstos un ingreso base :v una liquidación aritmética 

diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, 

puesto que del monto que se rige por las normas anteriores se infiere 

un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jurídico 

anterior, lo cual pone de presente la redaCción contradictoria de tales 

normas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación 

v, Dor ende, por mandato del artículo 53 de la Constitución 

Política atener en cuenta la más favorable, o sea la primera 

regla del inciso 2°." (negrilla y subrayado fuer a del texto) 

Igualmente, la jurisprudencia'f ha dicho que: 

" ... no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 100 de 

1993 que determinan las bases que se deben tener en cuenta para la 

liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 

pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 

1993, pues, si la prestación periódica se debe liqUidar y reconocer bajo 

una ley especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto 

pensionales (este último comprende porcentaje y base de la 

4Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 28 de octubre de 2004; Exp, No, 76001-23-31-
000-2001-05461-01(5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA 
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liquidación), será esa normatividad la aplicable en esa materia, más 

cuando contempla una regulación especial, favorable y diferente. Lo 

anterior, por cuanto si se aplicaran las normas generales atinentes al 

monto pensional previstas en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 

reglamentarias al personal que reclama su reconocimiento pensional 

definitivo en consideración al régimen de transición del inciso 2° del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, resultaría desvirtuado e inocuo el 

régimen preferencial transitorio'~ 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentaje y la base de liquidación, se rige para las personas 

amparadas en el régimen de transición, por !Ias normas anteriores a la 
: ,1 

Ley 100 de 1993, en aplicación al ind'ubio pro operario previsto en el 

artículo 53 de la Constitución Política. 

En tal sentido, el artículo 1 a de Ley 33 de 1985; estableció como requisitos 

para ser. beneficiaría de la pensión de jubilación, los Siguientes: 

"Artículo 1°.- El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 

años continuos o discontinuos y llegue ah:! edad de cincuenta y cinco 

(55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le 

pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 

setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 

basé para los aportes durante el último año de servicio." 

Ahora, en cuanto a los factores que se tendrían en cuenta para calcular la 

base de liquidación de la pensión, el artículo 3° de la ley 33 de 1985, 

modificado por el artículo 1 o de la ley 62 de 1985, estableció: 

"Artículo 1 0. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 

cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 

normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 

presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 

liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración 

del empleado oficial, estará constituida por los siguientes 
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factores, cuando se trate deemp~eadosdel orden nacional: 

asignación básica,· gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 

dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 

prestados; y trabajo suplem en ta trio o. realizado en jornada 

nocturna o en día de descanso. obligatorio. 

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 

orden, siempre se liquidarán sobre los. mismos factores que hayan 

servido de base para calcular las aportes. ff (Negrilla fuera de texto) 

,.;, 

En torno al alcance de la lista de factores que señala la Ley 62 como base 

de liquidación de la pensión, la júrisprudenciano ha sido pacífica, es así 

como el Consejo de Estado5 en reCiente pronunciamiento ha expuesto las 

diferentes posiciones que hasta el momento había tenido la Corporación, 

así: 

" ... respecto de los factores salariales que detJen constituir el ingreso 

base de liquidación pensional, esta Corporación, en sus Subsecciones 

A y B de la Sección S~gunda, ha presentado criterios oscilantes 

respecto del alcance del citado artículo]O de la Ley 33 de 1985, pues 

mientras en algunas· ocasiones se consideró que al momento de 

liquidar la pensión debían incluirse todos los factores salariales 

devengados por el trabajador; en otras se expresó que sólo podrían 

incluirse aquellos sobre los cuales se hubieren realizado los aportes; 

y, finalmente se expuso que únicamente podían tenerse en cuenta los 

taxativamente en/ístados en la norma." 

El recuento antes mencionado es realizado por el Órgano Vértice de la 

Jurisdicción Contenciosa para plantear una nueva tesis con el carácter de 

sentencia unificadora, en los siguientes términos: 

"De acuerdo con el anterior marco interpretativo y en aras de 

garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 

sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la Sala, 

previos debates surtidos con apoyo en antecedentes históricos, 

"Consejo de Estado. Sección Segunda, 4 de agosto de 2010, EXP. No 250002325000200607509 01 (0112-2009) ACTOR: LUIS MARIO 
VELANDIA.-
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normativos y jurisprudencia les, a través de la presente sentencia de 

unificación arriba a la conclusión que la Ley 33 de 1985 no indica en 

forma taxativa los factores salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 

por el trabajador durante el último año de prestación de servicios6". 

La tesis antes mencionada se encuentra cimentada por el carácter de 

salario diferido que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en 

el principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso a las 

prestaciones sociales o en justificación a.la disminución de sus garantías, 

fundamentos que son compartidos por esta Sala de Decisión, por lo que 

la liquidación de las pensiones bajo elrégirrien que aquí se analiza se 

determinará tal como lo ilustró el Órgano de cierre de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, de la siguiente manera: 

" en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 

jurisprudencia les trazadas en . torno a la cuantía de las pensiones de 

los servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores 

que constituyen salariO, es decir aquellas I sumas que percibe el 

trabajador de manera habitual y periódica,1 como contraprestación 

directa por sus servicios, independientemente de fa denominación que 

se les dé, tales como, asignación básica, gastos de representación, 

prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, auxi/íos de 

transporte y alimentación, bonificación por servicios prestados, prima 

de servicios, incrementos por antigüedad, quinquenios, entre otros, 

solo para señalar algunos factores de salario, a, más de aquellos que 

reciba el empleado y cuya denominación difiera de los enunciados que 

solo se señalaron a título ilustrativo, pero que se cancelen de manera 

habitual como retribución directa del servicio. Se excluyen aquellas 

sumas que cubren los riesgos o infortunios a' los que el trabajador se 

puede ver enfrentando. 

"Sobre el particular e!;> pertinente aclarar, que existen algunas 

prestaciones sociales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha 

(, Ibídem. 
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connotación -, esto eSr a; las primas de navidad y de vacaciones, que 
I " ., 1 ., 

a pesar de tener esa naturaleza, constituyen factor de salario para 

efectos de liquidar pensiones y cesantías, como expresamente quedó 

establecido en el artículo 45 del Decreto 1045 de 19787 ". 

I 

Colígese de lo anterior que, todos aquellos emolumentos que tengan el 

carácter de factor salarial, devengados periódicamente por el trabajador 
I " , 

durante el último año de prestación de servicios, y que no constituyan 

sumas tendientes' a cubrir: 105 desgosqued~ba asumir el trabajador, 
• I , , ' : : ~ • , ',: , ;, :J, , 

deben ser incluidos en la base de liquidacion de la pension, y no 5010 

aquellos que se encuentran enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 
• i I ., 

1985, sobre 105 cuales se efectuaron 105 aportes para pensión. 

• De la obligato~iedad de las sentencias de unificación en 

relación co~ la apl'¡'cadón de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010. 

, , 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013~ SU-230 de 2015 y ,-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir 105 citados criterios Jurisprudenciales, no 5010 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

105 artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016, debe señalarse que 

sus consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis 

en esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a 

todos 105 casos; a contrario, 105 precedentes -como lo es la línea 

jurisprudencial del Consejo de Estado-, son fuente de derecho, ostentan 

carácter vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad 

7 Ídem. 
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jurídica, como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 

de 20118 y C-816 de 20119 , por lo que desconocerlos implicaría por esa 

vía, un desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinada, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la AdministraCión de Justicia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrof/ado por la 
Corte Constitucional1o, según el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior Jerarquía (precedent~. vertical) o pqr el mismo juez 
(precedente horizontal). ' 

(. . .) 

Como puede apreCiarse, la Sección SegLl!ndade la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explic~ los motivos porlas cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de una 

• "11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho. opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarios. carecen de' un único senudo, obvio rO evidente, sino que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas sí doladas de sjgnifícado concreto, ptevio un proceso de interpretación del procf'ptoS Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

9 "5.4.11. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas decisiones 
judiciales para la solución de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tribunales r;ompetentes a /os casos posteriores que se apoyen en lOS mismos supueslos fácUcos y jurídicos. En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualded juridica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serie concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y juridica inIcialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 

"Sentencia T· 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 
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acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en I razón a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las mateá'as sobre las cuales se pronuncia el Co'nsejo de 
Estado, como 'maximo tribunal de lo' conterkioso administrativo, su 
aplicación no pOdía hácerse' extensiva' a los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

(. . .) 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta CorP9ración, en la sentencia de 25 de 
febrero de 201611

, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimi~nto del Tribwial Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudenoial que, sobre la determinación del 
IBL para la liquidación de las pension,es de (as personas cobijadas por el 
régimen de transiCióri, ha' determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; qúe, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y/os prindpios de favorabilídad e inescindibílídad, al 

,confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993" '(Negrilla fuera de texto) 

I i 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 
,1 ' i 

en sentencia del 15 de febrero' de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016, proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 201712, señaló que la mayoría de las normas 

pensiona les anteriores a la ley 100 de 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

serviCios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

11 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 25 de febrero de 2016, Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01, C,P,: Gerarda Arenas Mansalve, 
12 Exp, 4683-1 3 
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unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubiereri realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en ~ue tal interpretación se 

aplicará a las pensiones consolidadas cón posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 
, , 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 
. ',' 

base de liquidación como una unidad conceptual, iii) teniendo en cuenta 
, .' ! 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 
I : ' 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan incluiren la b~se de.liquidación pensional, a los 

efectos de garantizar la sostenibilidad financi·era del sistema pensional. 

Una decisión en sentido contrario vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, además comprometería derechos laborales 

de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la. tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Concejo de Estado, también lo es que Órgano 

Supremo de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha 
, 

trazado una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una 
I . I I . 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 

y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 

fácticos amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala 
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mantendrá incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia 

de unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 

fuente formal y material del derecho y: porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 

contra providencias judi:ciales, así como tambi'én la configuración del 
'. . 

punible por desconocimientp del precedente13 . 
,: 

! I 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

3.2. Caso concreto. 

Se encuentra demost~ado ~n el plenario que la demandante nació el 12 

de diciembre de 1955, por lo tanto, para la fecha de entrada en vigencia 
I I I I I 

de la Ley 100 de 1993 (10 de abril de 1994), tenía 38 años de edad, razón 

que conduce a concluir que hace parte del régimen de transición previsto 

en el artículo 36 delaLey 1:00 de 1993, por contar con más de 35 años a 
, , 

la fecha en que inició a regir. En consecuencia, para efectos de determinar 
'1 I I 

si la actora tiene derecho al reconocimiento y pago de la pensión de 

jubilación se ha de estar a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 33 de 
1: ,: 

1985, sin que sea procedente liquidar su pensión de jubilación con los 
, I 

factores salariales enunciados en el Artículo 10 del Decreto 1158 de 1994, 

pues como se indicó en el marco normativo de ésta providencia, el H. 

Consejo de Estado unificó su jurisprudencia indicando que debe tenerse 

en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

empleados oficiales, todos los factores salariales devengados durante el 

último año de prestación de servicio. 

Por lo anterior, entrará la Sala a determinar cuáles de los factores 

devengados por la actora durante el último año de servicios, deben ser 

tomados en cuenta para determinar su base de liquidación pensional. 

Al observar el certificado de tiempo de servicios obrante a folios 47 y 48 

del plenario, expedido por parte de la Profesional Especializada de Talento 

13 Carte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P. Jase Luis Barceló Camacha 
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Humano de la Lotería de Boyacá, observa la Sala que la demandante 

durante el último año de servicio laborado al servicio de dicha entidad, 

esto es, del 15 de junio de 2002 al 15 de junio de 2003, devengó los 

siguientes factores salariales: Prima de servicios, prima de navidad, 

prima de vacaciones, bonificación por servicios prestados, horas 

extras diurnas y horas extras festivos diurnas. 

A su turno, en la Resolución No. 04847 de 20 de febrero de 2012, por 

medio de la cual se le reconoció la pensión de jubilación a la actora 

teniendo en cuenta únicamente la asignación básica de $2.201.333,00 

al que se aplicó un porcentaje de Iiquidqción qel 75%, siendo equivalente 

a $1.651.000,00. (fls. 30-33). 

Ahora bien, al hacer. una comparación de los factores salariales 

reconocidos por la entidad demandada, y los devengados por la actora en 

su último año de servicios prestados, encuentra la Sala que en el acto 
. , 

administrativo de reconocimiento pensional, se tuvo en cwenta sólo como 
• , ' . I 

ingreso base de liquidación la asignación básica mensual, tomando en 
, l. 

cuenta los salarios de los 365 días anteriores a la última fecha de 

cotización, como se extrae de la parte considerativa de la Resolución No. 
, l ' . I 

04847 de 20 de febrero de 2012. 

Precisa la Sala que, como bien lo señaló el Juez de primera instancia, . . . 

aunque la actora también qevengó durante éste periodo, las vacaciones y 

la compensación por vacaciones, los mismos no serán computables para 

efectos pensiona les, como quiera que no constituyen salario, tal y como lo 

señaló la sentencia unificadora del Consejo de Estado de 04 de agosto de 

2010, al indicar que "las vacaciones no son salario ni prestación, sino que 
I • 

corresponden a un descanso remunerado para el trabajador", como . , 

tampoco los viáticos, al carecer la certificación aportada de la información 
, 

requerida por el Decreto 1045 de 1978, ~ en su artículo 45, para . . 

considerarlos como factor salarial para calcular la pensión de jubilación. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 
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en acápite anterior-, lo· mismo que en acatamiento de mandatos 

Superiores y de lo dis,puesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida a la demandante debe reliquidarse con la 

inclusión todos 'los facto~es salariales que deJengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, no solo con el sueldo básico sino también la 

prima· de servicios, prima de navidad, prima de vacaciones, 

bonificación por servicios prestados, horas extras diurnas y horas 

extras festivos diurnas, y con efectos fiscales a partir del 26 de mayo 

de 2011, con ocasión de la consolidación del fenómeno prescriptivo 

causado en las mesadas anteriores a dicha calenda. 

De otro lado, se concluye que en contraposición al argumento de apelación 

elevado por la entidad accionada, y concerniente a la aplicación de las 

sentencias C-258 de 2013 y SU- 230 de 2015, es oportuno enfatizar como 

se hizo en el acá pite de marco jurídico de esta providencia, que la Sala 

mantendrá incólume su pos:ición de seguir dando aplicación a la sentencia 
, , ,1 

de Unificación emitida porel H. Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, 

dado su carácter vinculante como fuente formal y material del derecho y 

porque su inobservancia haría incurrir a esta Corporación en causal 

específica de procedibilidad de tutela contra providencias judiciales, así 

como también la configuración del punible por desconocimiento del 

precedente. 

- De la prescripción 

Así las cosas, teniendo en cuenta que a la demandante se le reconoció 

pensión de jubilación a partir del 12 de diciembre de 2010, fecha en 

que adquirió el status pensional, forzoso resulta concluir que en el sub 

judice ha operado de forma parcial el fenómeno de la prescripción previsto 

por el artículo 41 del Decreto 3135 de 196814, y 102 del Decreto 1848 de 

196915 , de las mesadas causadas con antelación al 26 de mayo de 2011, 

~~ "ArtículO 41°,~ Las accIOnes que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligacIón Se haya hecho exigible. 

El simple reclamo eScrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determjnado, interrumpe la prescripcIón, pero sólo por un lapso iguaL/! 

lSArtículo 102°,- Prescripción de acciones. 
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como quiera que la demandante elevó solicitud de reliquidación pensional 

el día 26 de mayo de 2014 (fls. 20-24), y haber transcurrido más de tres 

(3) años entre una y otra fecha, emergiendo como acertada la 

consideración efectuada por el A qua al respecto, de ordenar la 

reliquidación de la pensión a partir del 26 mayo de 2011, como se expuso 

en el párrafo que precede. 

3.3 De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando la postura que: se ha:veni€lo adoptando por esta 

Sala de Decisión 16 , se considera que es procedente que de la condena y 

sobre los factores a tener en cuenta para la. reliquidación de la pensión de 

jubilación reconocida a la señora AIDA BEATRIZ lIMÉNEZ DE MEDINA, 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES, deberá realizar los descuentos. que no se hubieran 
. I 

efectuado con destino al Sistema General en Pensiones, durante los 

últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva en el 

porcentaje que correspondía al entonces empleado. El monto 

máximo en el caso de la demandante no podrá superar el valor de la 

condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSION ES

COLPENSIONES, puede cobrarlos a través del procedimiento 

administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 

54 de la Ley 383 de 1997~ en concordancia con el artículo 57 de la Ley 

100 de 1993, y tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el 

IPe a fin de remediar su giro devaluado. 

1. las acciones que emanan de los derechos en el Decreto 3135 de 1968 yen este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la resD·ecti'va obligación se haya 'hecho exigible. 

, ,"!) , 
2. El simp!e reclamo escrito del empleado ofielal formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un derecho o prestación 
debida mente determinado" interrümpe la prescripción, pero solo por un lapso igual. 

"Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp, 2013-732-00. Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp, No 
2013-674-00. y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp, 2014-83-00, con ponendadel suscrito, 
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1 . 1, : 

En vista que el A quo en el numeral 6° de la sentencia objeto de estudio 

dispuso que la entidad acbonada COLPENSIONES, deberá efectuar los 

descuentos a cargo de del empleado qu'e no se hubiesen efectuado al 

Sistema General de Pensiones, a partir del 15 de junio de 1998, esto 

es, durante sus últimos 5 años de vida laboral como se expuso en líneas 

precedentes, en este sentido la sentencia tamoién será confirmada . 
. I 

, I 

IV. COSTAS 

I : ' 

Frente al casa concreto, quedó demostrado que la parte demandante, 

quien terminó' favorecida dentro del presente proceso, intervino en el 

trámite'de la segunda i:Ílstancia presentando alegatos de conclus'¡ón 17 , es 

decir, se hallan acreditadas las expensas y los gastos efectuados en el 

trámite de alzada, es una razón suficiente para concluir que hay lugar a 

su imposición. 

En suma, teniendo en cuenta que en la sentencia debe fijarse el valor de 

las agencias en derecho a ser incluidas en la respectiva liquidación, la Sala 

tendrá en cuenta lo nqrmado para la materia en el Acuerdo No. 1887 del 

26 de junio de 2003 de la Saja Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. Así, en atención a lo señalado en los artículos 3, 4 Y 6 del 

referido Acuerdo, se condenará al pago de Agencias en Derecho en contra 

de la parte vencida y a favor de la demandante por el valor que resulte 

de aplicar el UNO POR CIENTO (1 %) al valor de las pretensiones, esto es 

el equivalente a $220.752,42 si se tiene en cuenta que la cuantía de las 

pretensiones fue calculada en la demanda en un equivalente a 

$22.075.242,00. 

• CONCLUSIÓN 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

17 Folios 151-154 C. 20 Instancia. 
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pretensiones de la demanda amerita ser confirmado en su integridad, 

como quiera que los argumentos expuestos en la alzada no desvirtuaron 

la legalidad de las decisiones que allí fueron plasmadas por el Juzgado 

100 Administrativo Oral del Circuito de Tunja en sentencia de 10 de marzo 

de 2017. 

V. DECISIQN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero.- CONFIRMAR la. sent¡encia proferida en audiencia del 10 de 

marzo de 2017, por el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Tunja, en la que se accedió a las pretensiones de la demanda, 

por lo expuesto en la parte motiva. 

Segundo.- Condenar en COSTAS en est,a instancia a la entidad 

demandada por ser la parte vencida en el proceso, y por cuanto en el 

expediente aparece que se caus~ron, de conformidad con lo previsto en 

el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 

Tercero.- Fijar como agencias en derecho a cargo de la entidad 

demandada, la suma de $220.752,42, que corresponde al 1% de las 

pretensiones de la demanda. 

Cuarto.- Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría 

ENVÍESE el expediente al Despacho de origen, 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No 2 

 

 

 

Tunja,  

 

 

Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Demandante    : José Jairo Barrios García  

Demandado                        : Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

Expediente : 150013333010-2016-00028-01 

 

 

Magistrado ponente: Luís Ernesto Arciniegas Triana 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada contra la sentencia proferida el 25 de enero de 2017, por el Juzgado 

Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja que accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

 

1. DE LA DEMANDA. El señor José Jairo Barrios García mediante apoderado 

judicial instauró demanda de nulidad y restablecimiento del derecho contra la Caja 

de Retiro de las Fuerzas Militares, para que se acojan las siguientes pretensiones:   

 

PRETENSIONES. Que se declare la nulidad del Oficio No. 320 CREMIL 14083 

CONSECUTIVO 2014-12728 del 24 de febrero de 2014, expedido por la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares, por medio del cual niega el incremento de la prima 

de actividad. 

 

Como consecuencia de la anterior declaración y a título de restablecimiento solicita 

se ordene el reajuste de su asignación de retiro, incrementando el porcentaje de la 
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prima de actividad del 37.5 al 41.5% de acuerdo a lo establecido en el Decreto 2863 

de 2007. 

 

Solicita de igual manera se condene a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, a 

cancelar con retroactividad los valores adeudados en forma indexada a partir del 

12 de febrero de 2010, y se ordene a la demandada dar cumplimiento a la sentencia 

de conformidad con los artículos 192 y s.s. del CPACA. 

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

Narra la demanda que la Caja de Retiro de las Fuerzas militares, reconoció 

asignación mensual de retiro al señor Sargento Viceprimero ® José Jairo Barrios 

García, mediante Resolución No. 0943 del 5 de septiembre de 1979. 

 

Indica que el actor solicitó mediante reclamación administrativa el 12 de febrero 

de 2014 con consecutivo 2014-14083, el reconocimiento, liquidación y pago del 

reajuste por concepto de prima de actividad del 37,5 al 41,5% y el pago de los 

últimos cuatro años no prescritos, petición que fue resuelta a través del Oficio No.  

320 CREMIL 14083 CONSECUTIVO 2014-12728 del 24 de febrero de 2014, en 

el que la entidad accionada manifiesta que no es viable el conceder las peticiones 

al reajuste de la prima de actividad. 

 

Precisa que la entidad demandada aplicó indebidamente el Decreto 2863 de 2007, 

toda vez que solamente aumentó al actor el 12,5% sobre su asignación básica, 

haciendo falta 4 puntos porcentuales por reajustar, siendo el 16,5%. 

 

Explica que en el Oficio No. 320 CREMIL 14083 consecutivo 2014-12728 del 24 

de febrero de 2014, la entidad falsea el contenido del Decreto 2863 cuando afirma 

“que mediante Decreto No. 2863 del 27 de julio de 2007, el Gobierno Nacional 

autorizó el aumento en la prima de actividad, en un 50% del porcentaje que venían 

devengando a la entrada en vigencia del citado decreto, para el 01 de julio de 2007 

el señor Sargento Viceprimero® José Jairo Barrios García, tenía reconocido el 25% 
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como partida computable de prima de actividad, más el 50% de ese 25% que es el 

12,5% dando un total del 37,5% porcentaje que  viene percibiendo a la fecha en su 

asignación de retiro”.  

 

Que el aumento autorizado no es el 50% del porcentaje que venían devengando a 

la entrada en vigencia del Decreto 2863 del 27 de julio de 2007, sino en el mismo 

porcentaje en que se haya ajustado el activo correspondiente, es decir en un 50% 

del 33% del activo, es decir el 16,5%. 

 

III. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda fue presentada el 05 de abril de 2016 ante el Juzgado Décimo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja. 

 

Mediante proveído del 13 de abril de 2016, ese despacho admitió la demanda y 

además ordenó notificar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 199 del CPACA modificado por 

el artículo 612 del C.G.P. (fls. 33 a 33A). Solicitó además a la parte demandada 

allegar el expediente administrativo contentivo de la actuación objeto del proceso, 

conforme al parágrafo primero del artículo 175 del CPACA.  

 

1. Contestación de la demanda  

 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares presentó escrito de contestación en los 

siguientes términos: 

 

Se opuso a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, señalando que desde 

la Constitución de 1886, los derechos y obligaciones, así como el régimen de 

carrera, prestacional y disciplinario de los miembros de las Fuerzas Militares, han 

hecho parte del régimen especial, diferente del general al cual hacen parte los 

demás trabajadores, como lo señala la Constitución Política en el inciso 3 del 

artículo 217. 
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Que en desarrollo de los preceptos constitucionales, se han proferido diferentes 

disposiciones legales, por las cuales ser reglamenta y organiza la carrera de 

oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, como son entre otros el Decreto 

3071 de 1968, el Decreto 2337 de 1971, el Decreto 612 de 1977, el Decreto 089 de 

1984, el Decreto 095 de 1989, el Decreto Ley 1211 de 1990, y actualmente se 

encuentra vigente el Decreto 4433 del 31 de diciembre de 2004. 

 

Señaló que el Sargento Viceprimero José Jairo Barrios García, adquirió el carácter 

de retirado al desvincularse del Ejercito Nacional a partir del 16 de julio de 1979, 

de ahí que mediante Resolución No. 0943 del 05 de septiembre de 1979 le fue 

reconocida asignación de retiro. 

 

Indicó que las actuaciones administrativas, se realizaron bajo la vigencia del 

Decreto 612 de 1977, norma especial y vigente al momento de los hechos; que con 

posterioridad se expidió el Decreto Ley 95 del 11 de enero de 1989, el cual en su 

artículo 155 en concordancia con el artículo 154 estableció una modificación  en la 

partida de la prima de actividad para aquellas prestaciones reconocidas con 

anterioridad al 18 de enero de 1984, situación que encaja en el supuesto normativo 

como quiera que el tiempo de servicios del actor fue de 21 años, 2 meses, y 13 días. 

 

Señaló que mediante petición el actor solicitó el reajuste de la prima de actividad 

dentro de su asignación de retiro, pretendiendo se le modificara el porcentaje de la 

prima de actividad, a lo cual se le dio respuesta no accediendo a lo solicitado, por 

cuanto su prestación quedó consolidada bajo el imperio del Decreto 612 de 1977 y 

el Decreto Ley 95 del 11 de enero de 1989, constituyéndose en un derecho 

adquirido, no siendo aplicables las modificaciones en aplicación a normas 

posteriores. 

 

Sostuvo que al demandante se le venía liquidando dentro de la asignación de retiro 

el 25% de prima de actividad a partir del 9 de junio de 1989 y hasta la expedición 

del Decreto 2863 de 2007, con lo cual dicho porcentaje fue incrementado al 12.5%, 
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porcentaje reconocido al demandante de acuerdo al tiempo de servicios acreditado, 

haciendo claridad que el porcentaje reconocido al actor fue el tope máximo 

permitido por el legislador para la época. 

 

Señaló que el Decreto 2863 de 2007 dispuso un incremento en el porcentaje de la 

asignación de la prima de actividad “sin efectuar modificación alguna de los 

porcentajes que disponen el monto base para la liquidación sobre el cual ha de 

efectuarse el incremento”, por cuanto este no era el sentido de la norma.  

 

Manifestó que si se cotejara lo dispuesto en el Decreto 2863 de 2007 y el 

incremento aplicado a la asignación de retiro del demandante, se encuentra 

correspondencia entre lo dispuesto por la norma y la decisión de la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares, pues a la entidad le correspondía realizar un incremento 

del 12.5% al porcentaje  base para su liquidación  por concepto de prima de 

actividad, pasando del 25% al 37.5% con el fin de garantizar el poder adquisitivo 

de la asignación de retiro. 

 

Menciona que el incremento del 50% sobre la prima de actividad depende 

estrictamente del porcentaje reconocido como consecuencia del tiempo de servicios 

que tenga acumulado cada titular de la asignación de retiro, lo que se desprende de 

la norma es que el ajuste por dicho concepto sea en el mismo porcentaje en que se 

haya aumentado en el activo correspondiente; que la prima de actividad se 

incrementa en el mismo porcentaje ordenado en el artículo 2 del Decreto 2863 de 

2007, conllevando a aplicar el 50% de lo devengado en la referida prima, que para 

el caso de la asignación recibida por el señor Barrios García José Jairo, al tener 

reconocida la prima de actividad en un 25%, este porcentaje debe ser incrementado 

en un 12.5% para un total del 37.5, valor que se ha venido reconociendo. 

 

Presentó como excepción la denominada “NO CONFIGURACIÓN DE FALSA 

MOTIVACION EN LAS ACTUACIONES DE LA CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES”. 
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2. Audiencia inicial 

 

Mediante Proveído de 03 de noviembre de 2016 se fijó fecha para llevar a cabo 

audiencia inicial, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 180 

del CPACA (fl. 113). 

 

Llegado el día y hora señalado para celebrar audiencia inicial y evacuada las etapas 

de ésta, se ordenó correr traslado a las partes para presentar alegatos de conclusión, 

y se procedió a emitir decisión de fondo. 

 

IV. FALLO RECURRIDO 

 

El Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Tunja en sentencia de 

25 de enero de 2017 declaró probada la excepción de prescripción de las diferencias 

en las mesadas anteriores al 12 de febrero de 2010; declaró la nulidad del acto 

administrativo contenido en el Oficio No. 2014-12728-320 del 24 de febrero de 

2014 en lo que corresponde al reajuste de la prima de actividad, proferido por la 

Caja de Retiro de las Fuerzas militares. 

 

A título de restablecimiento del derecho ordenó a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares a reajustar la asignación de retiro percibida por el señor José Jairo Barrios 

García, en la partida correspondiente a la prima de actividad, para elevarla al 

41.5%, a partir del 1 de julio de 2007 y a pagar las diferencias en las mesadas 

causadas, respecto del incremento reconocido (37.5%), con efectos fiscales a partir 

del 12 de febrero de 2010, dado el efecto prescriptivo. 

 

Precisó el a quo que según Hoja de Servicios No. 0292, el señor José Jairo  Barrios 

García, se retiró del servicio a partir del 16 de julio de 1979 en el grado de Sargento 

Viceprimero del Ejército Nacional, acumulando 21 años, 2 meses y 13 días de 

servicio; que mediante Resolución 0943 del 5 de septiembre de 1979, CREMIL le 
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reconoció asignación de retiro incluyendo el 15% de la prima de actividad, lo cual 

se explica  porque, al demandante le fue aplicado el Decreto 612 de 1977.1 

 

Señala que el Decreto 612 de 1977, fue derogado por el Decreto Ley 89 de 1984, 

en el cual se incrementó el porcentaje de la prima de actividad a reconocer en la 

asignación de retiro para el personal que se retirase con posterioridad a su entrada 

en vigencia, que a su vez fue derogado por el Decreto 95 de 1989, por el cual se 

reforma el estatuto de carrera de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares 

plasmado en su artículo 155; que los nuevos porcentajes a incluir por concepto de 

prima de actividad en la asignación de retiro sería también aplicables al personal 

retirado antes del 18 de enero de 1984 y que estuviera gozando de asignación de 

retiro o de pensión, fijando las escalas de los porcentajes a reconocer para los años 

de 1990 a 1992, para consolidarse a partir de esta última fecha en la suma 

correspondiente para cada persona que para el caso del actor era del 25%. 

 

Establece que en relación con el incremento del porcentaje de la prima de actividad 

el Decreto 2863 modificó lo establecido por el artículo 32 del Decreto 1515 de 

2007, fijando un incremento al porcentaje de la prima de actividad, incluyendo a 

quienes les había sido reconocida la asignación de retiro aun con anterioridad a la 

norma en mención; estableciendo que surte efectos fiscales a partir del 1° de julio 

de 2007. 

 

Frente al caso concreto indica que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares en el 

Oficio No. 2014-12728-320 del 24 de febrero de 2014, aplicó indebidamente el 

artículo 4° del Decreto 2863 de 2007, dado que el incremento del 50% lo 

                     
1Artículo 131. Bases de liquidación. Al personal de Oficiales y Suboficiales que sea retirado del servicio activo bajo la 

vigencia de este estatuto, se le liquidarán las prestaciones sociales sobre las siguientes partidas, así:  

   

a) Cesantía y demás prestaciones unitarias sobre sueldo básico; prima de antigüedad; subsidio familiar; una prima de 

actividad del quince por ciento (15%) del sueldo básico correspondiente al grado; doceava parte de la prima de Navidad; 

prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto; gastos de representación para Oficiales Generales o de 

Insignia y prima de Estado Mayor, en las condiciones indicadas en este estatuto:  

   

b) Asignaciones de retiro y pensiones sobre; sueldo básico; prima de antigüedad; subsidio familiar de los Oficiales y 

Suboficiales casados o viudos con hijos legítimos liquidados conforme a lo dispuesto en el artículo 66 de este estatuto, 

sin que el total por este concepto sobrepase el cuarenta y siete por ciento (47%) del respectivo sueldo básico; una prima 

de actividad del quince por ciento (15%) del sueldo básico correspondiente al grado ; doceava parte de la prima de 

Navidad; prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto; gastos de representación para Oficiales 

Generales o de Insignia y prima de Estado Mayor, en las condiciones indicadas en este estatuto:” 
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materializó sobre la base que se venía pagando en uso del retiro, es decir el 25%, 

por lo cual elevó la prima de actividad al 37.5% cuando ha debido adicionar a dicho 

porcentaje, el incremento que sobre la prima percibía un activo, es decir el 50% del 

33%, equivalente al 16.5%, con lo cual debía aumentarse la prima de actividad que 

percibía el señor Barrios García al 41.5%. 

 

V. EL RECURSO DE APELACIÓN 

 

La entidad accionada presentó recurso de apelación (fls. 123 a 126 c2), indicando 

que siguiendo la uniformidad y secuencia de la norma, debe reconocerse la 

asignación de retiro equivalente al 70% de: salario básico incrementado en el 38.5 

de la prima de antigüedad tal como lo aplica la entidad; que se declare la 

prescripción si al actor le asiste algún derecho respecto a las pretensiones de la 

demanda. 

 

Que si se decide emitir condena contra la entidad, solicita se tenga en cuenta que 

desde el inicio del proceso se planteó la excepción de la prescripción, por lo que 

las pretensiones del demandante prosperarían parcialmente y es legalmente valido 

exonerar a la entidad de la condena en costas; que conforme al artículo 365 solo 

habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezcan causadas y comprobadas.   

 

 

VI. TRÁMITE DE LA ACCIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

 

Mediante proveído del 05 de mayo de 2017, el a quo concedió para ante esta 

Corporación el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada (fls. 135 y 

135 vto.). 

 

Mediante providencia del 14 de julio de 2017 se admitió el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada (fls. 153 y 153 vto.).  

 

A través de proveído de 8 de septiembre de 2017 se abstuvo el despacho de fijar 

fecha para la realización de audiencia de alegaciones y juzgamiento, por cuanto la 
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consideró innecesaria, ya que las partes no solicitaron pruebas y se ordenó en su 

lugar la presentación de los alegatos por escrito, tal y como lo autoriza el numeral 

4º del artículo 247 del C.P.A.C.A. (fl. 158 y 158 vto.). 

 

Las partes guardaron silencio. 

 

El Ministerio Público solicitó el reajuste de la partida de la prima de actividad que 

se le viene reconociendo al accionante en su asignación de retiro, conforme al 

mismo porcentaje en que se haya ajustado al activo correspondiente, es decir en un 

porcentaje total del 41.5% (25% + 16.5), a partir del 1° de julio de 2007, con efectos 

fiscales a partir del 12 de febrero de 2010, por haber operado el fenómeno de la 

prescripción cuatrienal. 

 

VII. CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia  

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 153 del CPACA, esta Corporación es 

competente para conocer en segunda instancia de las apelaciones y sentencias 

dictadas por los jueces administrativos. 

 

2. Planteamiento del problema jurídico a resolver 

  

Se trata en este caso de establecer la legalidad del acto administrativo contenido en 

el Oficio No. 320 CREMIL 14083 CONSECUTIVO 2014-12728 del 24 de febrero 

de 2014, expedido por la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, por medio del 

cual se le niega el reajuste, reliquidación y pago de la prima de actividad y 

consecuente reajuste de la asignación de retiro, conforme lo establecido en el 

Decreto 2863 de 2007. 
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3. Del Régimen Prestacional de la Fuerza Pública  

 

Lo primero que importa esclarecer es que la Fuerza Pública, por mandato 

constitucional expreso, ha de contar con un régimen prestacional propio, pues así 

lo determinó el constituyente de 1991 al dictaminar en los artículos 150 numeral 

19 literal e) y 217 lo siguiente:  

 

“ARTICULO 150. Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 

ejerce las siguientes funciones:  

 

19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios a los cuales 

debe sujetarse el Gobierno para los siguientes efectos:  

 

a) Organizar el crédito público;  

 

b) Regular el comercio exterior y señalar el régimen de cambio internacional, en 

concordancia con las funciones que la Constitución consagra para la Junta Directiva 

del Banco de la República;  

 

c) Modificar, por razones de política comercial los aranceles, tarifas y demás 

disposiciones concernientes al régimen de aduanas;  

 

d) Regular las actividades financiera, bursátil, aseguradora y cualquiera otra 

relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos captados del 

público;  

 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de los 

miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública. 

 

f) Regular el régimen de prestaciones sociales mínimas de los trabajadores oficiales. 

 

Estas funciones en lo pertinente a prestaciones sociales son indelegables en las 

Corporaciones públicas territoriales y estas no podrán arrogárselas…” 

 

Por su parte, el artículo 217 Superior, relativo a la Fuerza Pública, señaló:  

 

“ARTICULO 217. La Nación tendrá para su defensa unas Fuerzas Militares 

permanentes constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.  

 

 Las Fuerzas Militares tendrán como finalidad primordial la defensa de la soberanía, 

la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional.  

 

 La Ley determinará el sistema de reemplazos en las Fuerzas Militares, así como los 

ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de 

carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio”. Resaltado fuera de texto 
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4. De la prima de actividad  

 

La prima de actividad fue creada en virtud de la Ley 131 de 19612, en favor de los 

oficiales y suboficiales tanto de las Fuerzas Militares como de la Policía Nacional 

que se encontraran en servicio activo; esta prima no era partida computable a las 

asignaciones de retiro, pensiones y demás prestaciones sociales reconocidas a los 

miembros de la Fuerza Pública. Luego, el artículo 116 del Decreto 2337 de 19713 

previó que la prima de actividad se liquidaría en un 15% del sueldo correspondiente 

al grado respectivo. 

 

Posteriormente, el Presidente de la República en ejercicio de las facultades 

concedidas por la Ley 19 de 1983, expidió el Decreto Ley 089 de 1984 “Por el cual 

se reorganiza la carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares”, en 

cuyo artículo 80 estableció la prima de actividad para el personal en servicio activo 

equivalente al 33% del respectivo sueldo básico. Además, el artículo 151 ibídem 

señaló que ésta era factor de liquidación en asignación de retiro, pensión y demás 

prestaciones sociales. 

 

Posteriormente, el Decreto 095 de 19894 en su artículo 82 dispuso que los oficiales 

y suboficiales de las Fuerzas Militares en servicio activo se les pagaría prima 

mensual de actividad equivalente al 33% del respectivo sueldo básico. A su vez, el 

artículo 153 del mismo decreto la incluyó en la liquidación de prestaciones sociales, 

y el artículo 154 ídem la dispuso como factor computable en las asignaciones de 

retiro de quienes fueran separados del servicio activo a partir de la entrada en 

vigencia de dicha norma, teniendo en cuenta el tiempo de servicio del oficial o 

suboficial retirado5. 

                     
2 Por la cual se crea una prima a favor del personal de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional. 
3 Por el cual se reorganiza la carrera de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares. 
4 Por el cual se reforma el estatuto de carrera de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares. 
5 ARTÍCULO 154. COMPUTO PRIMA DE ACTIVIDAD. <Decreto derogado por el artículo 270 del Decreto 1211 de 

1990> A los Oficiales y Suboficiales que se retiren o sean retirados del servicio activo a partir de la vigencia del presente 

Decreto, para efectos de asignación de retiro, pensión y demás prestaciones sociales, la prima de actividad se les 

computará de la siguiente forma: 

--Para individuos con menos de quince (15) años de servicio, el quince por ciento (15%). 

--Para individuos con quince (15) o más años de servicio, pero menos de veinte (20), el veinte por ciento (20%). 

--Para individuos con veinte (20) o más años de servicio, pero menos de veinticinco (25), el veinticinco por ciento 

(25%). 

--Para individuos con veinticinco (25) o más años de servicio, pero menos de treinta (30), el treinta por ciento (30%). 
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Mediante el Decreto 1211 de 19906 el Gobierno Nacional reformó el estatuto 

personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares, y dejó incólumes las 

disposiciones relativas a la prima de actividad tanto para el personal en servicio 

activo como para el personal retirado. En efecto, el artículo 84 de dicho decreto 

previó: 

“ARTICULO 84. PRIMA DE ACTIVIDAD. Los Oficiales y Suboficiales de las 

Fuerzas Militares en servicio activo, tendrán derecho a una prima mensual de 

actividad que ser equivalente al treinta y tres por ciento (33%) del respectivo sueldo 

básico.” 

 

 

Por su parte, el artículo 158 ibídem estableció que al personal de Oficiales y 

Suboficiales que fuera retirado del servicio en vigencia de ese estatuto, se le 

liquidarán las prestaciones sociales teniendo en cuenta, entre otras partidas, la 

prima de actividad, que debe computarse, para efectos de asignación de retiro, 

conforme se indica en el artículo 159 del mismo estatuto, precisó la norma: 

 

“ARTICULO 159. COMPUTO PRIMA DE ACTIVIDAD. A los Oficiales y 

Suboficiales que se retiren o sean retirados del servicio activo a partir de la vigencia 

del presente Decreto, para efectos de asignación de retiro, pensión y demás 

prestaciones sociales, la prima de actividad se les computará de la siguiente forma: 

 

- Para individuos con menos de quince (15) años de servicio, el quince por ciento 

(15%). 

- Para individuos con quince (15) o más de servicio, pero menos de veinte (20), el 

veinte por ciento (20%). 

 

- Para individuos con veinte (20) o más años de servicio, pero menos de veinticinco 

(25), el veinticinco por ciento (25%). 

- Para individuos con veinticinco (25) o más años de servicio, pero menos de treinta 

(30), el treinta por ciento (30%). 

- Para individuos con treinta (30) o más años de servicio, el treinta y tres por ciento 

(33%).”  

 

Con posterioridad, el legislador expidió la Ley 923 de 2004 mediante la cual “se 

señalan las normas, objetivos y criterios que deberá observar el Gobierno Nacional 

para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de 

la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 

19, literal e) de la Constitución Política”, y que en el numeral 2.1. del artículo 2° 

                     
 

--Para individuos con treinta (30) o más años de servicio, el treinta y tres por ciento (33%). 
6 Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares. 
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señaló como criterio el respeto a los derechos adquiridos conforme a las 

disposiciones anteriores a su entrada en vigencia; igualmente, el numeral 3.3. del 

artículo 3° de la citada Ley previó que “… Las partidas para liquidar la asignación 

de retiro serán las mismas sobre las cuales se fije el aporte a cargo de los miembros 

de la Fuerza Pública.” 

 

En desarrollo de la ley citada, el Presidente de la República expidió el Decreto 4433 

de 2004 “por medio del cual se fija el régimen pensional y de asignación de retiro 

de los miembros de la Fuerza Pública”, y reiteró que la prima de actividad7 era 

partida computable para la liquidación de las asignaciones de retiro reconocidas al 

personal retirado; los artículos 14 y 15 establecieron los porcentajes para la 

liquidación de prestaciones que se reconozcan a los oficiales y suboficiales de las 

Fuerzas Militares en servicio activo. 

 

En conclusión, es claro que la prima de actividad es un factor que se incluye como 

partida en la liquidación de las pensiones y asignaciones de retiro, conforme a los 

porcentajes y tiempo de servicio, vigentes al momento del retiro. 

 

5. Del principio de oscilación  

 

El principio de oscilación fue instituido como un mecanismo de nivelación o 

reajuste de las asignaciones del personal de la Fuerza Pública en retiro, de acuerdo 

con las variaciones que sufre cada retribución en actividad.   

 

El artículo 169 del Decreto 1211 de 1990 prevé: 

 

 “ARTÍCULO 169. OSCILACION DE ASIGNACION DE RETIRO Y PENSION. 

Las asignaciones de retiro y las pensiones de que trata el presente Decreto se 

liquidarán tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo se introduzcan en 

las asignaciones de actividad para cada grado y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 158 de este Decreto. En ningún caso aquellas serán inferiores al salario 

                     
7 Artículo 13. Partidas computables para el personal de las Fuerzas Militares. La asignación de retiro, pensión de 

invalidez, y de sobrevivencia, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

13.1 Oficiales y Suboficiales: 

(…) 

13.1.2 Prima de actividad. 
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mínimo legal.  

 

Los Oficiales y Suboficiales o sus beneficiarios, no podrán acogerse a normas que 

regulen ajustes prestacionales en otros sectores de la administración pública, a menos 

que así lo disponga expresamente la ley.  

 

PARAGRAFO. Para la oscilación de las asignaciones de retiro y pensiones de 

Oficiales Generales y de Insignia, Coroneles y Capitanes de Navío, se tendrá en 

cuenta como sueldo básico, el porcentaje que como tal determinen las disposiciones 

legales vigentes que regulen esta materia, más las partidas señaladas en el artículo 

158 de este Decreto.” 

 

A su vez, el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004 hizo referencia al principio de 

oscilación aplicable a las asignaciones de retiro y de la pensión. Esta disposición 

indica: 

“Artículo 42. Oscilación de la asignación de retiro y de la pensión. Las asignaciones 

de retiro y las pensiones contempladas en el presente decreto, se incrementarán en el 

mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones en actividad para cada grado. 

En ningún caso las asignaciones de retiro o pensiones serán inferiores al salario 

mínimo legal mensual vigente. 

El personal de que trata este decreto, o sus beneficiarios no podrán acogerse a normas 

que regulen ajustes en otros sectores de la administración pública, a menos que así lo 

disponga expresamente la ley.” 

 

Por otra parte, la Ley 923 de 2004 en su artículo 3º señaló:  

 

“ARTÍCULO 3o. El régimen de asignación de retiro, la pensión de invalidez y sus 

sustituciones, la pensión de sobrevivientes, y los reajustes de estas, correspondientes 

a los miembros de la Fuerza Pública, que sea fijado por el Gobierno Nacional, tendrá 

en cuenta como mínimo los siguientes elementos: (…) 3.13. El incremento de las 

asignaciones de retiro y de las pensiones del personal de la Fuerza Pública será el 

mismo porcentaje en que se aumenten las asignaciones de los miembros de la Fuerza 

Pública en servicio activo”. Resaltado fuera de texto 

 

En esos términos el principio de oscilación se refiere a que las asignaciones de 

retiro y pensiones de los oficiales y suboficiales de la Policía Nacional y de la 

Fuerzas Militares se liquidan tomando en cuenta las variaciones que en todo tiempo 

se introduzcan en las asignaciones en actividad para cada grado y de conformidad 

con los factores que forman la base de liquidación de las prestaciones sociales. 

 

6. De la aplicación del Decreto 2863 de 2007 

 

El Decreto 1515 de mayo 5 de 2007 “por el cual se fijan los sueldos básicos para 

el personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares; Oficiales, 

Suboficiales y Agentes de la Policía Nacional; Personal del Nivel Ejecutivo de la 
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Policía Nacional, y Empleados Públicos del Ministerio de Defensa, las Fuerzas 

Militares y la Policía Nacional; se establecen bonificaciones para Alféreces, 

Guardiamarinas, Pilotines, Grumetes y Soldados, se modifican las comisiones y se 

dictan otras disposiciones en materia salarial” fue expedido por el Presidente de la 

Republica, en desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 4ª de 19928. 

Esa norma, en su artículo 1º determinó: 

 
“Artículo 1°. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 4ª de 

1992, fijase la siguiente escala gradual porcentual para el personal de oficiales, 

suboficiales, miembros del nivel ejecutivo y agentes de la Fuerza Pública. 

  

Los sueldos básicos mensuales para el personal a que se refiere este artículo, 

corresponderán al porcentaje que se indica para cada grado, con respecto a la 

asignación básica del grado de General. 

 

OFICIALES 

(…) 

SUBOFICIALES 

(…) 

NIVEL EJECUTIVO 

(…) 

AGENTES DE LOS CUERPOS PROFESIONAL Y PROFESIONAL ESPECIAL 

DE LA POLICÍA NACIONAL…” 

  

El Decreto 2863 de 27 de julio de 2007 “por el cual se modifica parcialmente el 

Decreto 1515 de 2007 y se dictan otras disposiciones” fue expedido por el 

Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992 y la Ley 923 de 20049 y en lo pertinente dispuso: 

 

“Artículo 2º. Modificar el artículo 32 del Decreto 1515 de 2007 el cual quedará así: 

  

Incrementar en un cincuenta por ciento (50%) a partir del 1º de julio de 2007, el 

porcentaje de la prima de actividad de que tratan los artículos 84 del Decreto-ley 

1211 de 199010, 68 del Decreto-ley 1212 de 199011 y 38 del Decreto-ley 1214 de 

199012. 

                     
8 Diario Oficial No. 40.451, de 18 de mayo de 1992 Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 

debe observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 

los miembros del Congreso Nacional y de la Fuerza Pública y para la fijación de las prestaciones sociales de los 

Trabajadores Oficiales y se dictan otras disposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 

19, literales e) y f) de la Constitución Política. 

 
9 Diario Oficial No. 45.777 de diciembre 30 de 2004 “Mediante la cual se señalan las normas, objetivos y criterios que 

deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros 

de la Fuerza Pública de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal e) de la Constitución 

Política. 
10 Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares 
11 Por el cual se reforma el estatuto del personal de oficiales y suboficiales de la Policía Nacional. 
12 Por el cual se reforma el estatuto y el régimen prestacional del personal civil del Ministerio de Defensa y la Policía 

Nacional. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/cp/constitucion_politica_1991_pr004.html#150
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Para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, diferentes a la asignación 

de retiro o pensión, de que tratan los artículos 159 del Decreto-ley 1211 de 1990 y 

141 del Decreto-ley 1212 de 1990, se ajustará el porcentaje a que se tenga derecho 

según el tiempo de servicio en el cincuenta por ciento (50%). 

 

(…) 

Artículo 4º. En virtud del principio de oscilación de la asignación de retiro y pensión 

dispuesto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, los Oficiales y Suboficiales de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional con asignación de retiro o pensión 

de invalidez o a sus beneficiarios y a los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

obtenida antes del 1º de julio de 2007, tendrán derecho a que se les ajuste en el mismo 

porcentaje en que se haya ajustado el del activo correspondiente, por razón del 

incremento de que trata el artículo 2º del presente decreto que modifica el artículo 32 

del Decreto 1515 de 2007. 

  

Parágrafo. No le será aplicable este artículo al personal que por decisión judicial se 

hubiere acogido al Régimen General de Pensiones.” Resaltado fuera de texto. 

 

Lo antes descrito permite señalar que mediante el Decreto 1515 de 2007 se fijó un 

régimen salarial de sueldos básicos según una escala porcentual para los miembros 

de la Fuerza Pública, ello en desarrollo de las facultades que en materia salarial 

confiere la Ley 4ª de 1992 al Presidente de la República. 

 

Además, que en la modificación al régimen salarial, introducida por el Decreto 

2863 de 2007, se precisaron los regímenes a los que era aplicable el incremento en 

la prima de actividad, así, para los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares 

y la Policía Nacional – Decretos 1211 y 1212 de 1990 – y el personal civil del 

Ministerio de Defensa y la Policía Nacional – Decreto 1214 de 1990-. 

 

Conforme lo prevé el Decreto 2863 traído en cita, el porcentaje de la prima de 

actividad del personal activo fue incrementado en un 50% y, en virtud del principio 

de oscilación, también los oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares que 

gozan de asignación de retiro o pensión, tienen derecho a que les ajuste la 

mencionada prima en el mismo porcentaje en que se ajustó tal prestación al 

personal activo correspondiente. 

 

Este Tribunal en sentencia de 9 de marzo de 2015, con ponencia del Magistrado 
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Doctor Fabio Iván Afanador García13, al efectuar el respectivo análisis de lo 

establecido en el Decreto 2863 de 2007, preciso lo siguiente: 

 

“El primer inciso del artículo 2° hace relación a las siguientes normas: artículo 84 

Decreto 1211 (prima de actividad del personal de Oficiales y Suboficiales de las 

Fuerzas Militares activos), artículo 68 del Decreto 1212 de 1990 que consagra la 

prima de actividad para Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional Activos y 

artículo 38 del Decreto Ley 1214 de 1990, que reconoce la prima de actividad para 

los empleados del Ministerio de Defensa; por tanto, en principio y de manera directa, 

el contenido normativo de este inciso está dirigido al personal en servicio activo. 

(Subraya de la cita) 

 

El inciso segundo de la norma en comento regula el impacto de la prima de actividad 

en las demás prestaciones sociales, como quiera que la primera sirve de partida para 

computar las últimas (art. 158 D.L. 1211/90). En estos casos, se prevé un incremento 

de la prima de actividad, como partida computable, en un 50% según el tiempo de 

servicio. Ahora bien, el inciso en estudio dejó claro que tal incremento de la prima 

de actividad teniendo en cuenta el tiempo de servicio no se aplica para el cálculo de 

la asignación de retiro o pensión, pues fue expresamente excluido en dicha norma al 

consagrar que “… para el cómputo de esta prima en las prestaciones sociales, 

diferentes a la asignación de retiro o pensión…”. (Resaltado del original) 

 

Así las cosas, el contenido normativo del inciso segundo en comento tendría campo 

de aplicación específico para las prestaciones sociales diferentes a la asignación de 

retiro o pensión, como lo serían la indemnización por disminución de la capacidad 

sicofísica (art. 181), el auxilio de cesantía, la compensación por muerte en combate 

(art. 189) o en misión del servicio (art. 190) o simplemente en actividad (art. 191), 

entre otras. 

 

En búsqueda del porcentaje de incremento de la prima de actividad en la asignación 

de retiro del personal retirado de las Fuerzas Militares, se debe analizar el contenido 

del artículo 4° del Decreto 2863 de 2007, que establece: 

 

“Artículo 4°. En virtud del principio de oscilación de la asignación de retiro y pensión 

dispuesto en el artículo 42 del Decreto 4433 de 2004, los Oficiales y Suboficiales de 

las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional con asignación de retiro o pensión de 

invalidez o a sus beneficiarios y a los beneficiarios de la pensión de sobrevivientes 

de los Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional 

obtenida antes del 1° de julio de 2007, tendrán derecho a que se les ajuste en el 

mismo porcentaje en que se haya ajustado el del activo correspondiente, por 

razón del incremento de que trata el artículo 2° del presente decreto que modifica 

el artículo 32 del Decreto 1515 de 2007. (Resaltado original) 

 

De la lectura de la norma en cita, se desprende que su objetivo es nivelar el 

porcentaje que se incrementó la prima de actividad, tanto para el personal 

activo como el retirado, lo cual efectiviza el principio de oscilación. 

 

Conforme a lo expuesto, es importante en este punto recordar que el artículo 84 del 

Decreto 1211 de 1990 estableció el porcentaje de la prima de actividad para los 

Oficiales y Suboficiales activos de las Fuerzas Militares en el 33%, y dicho porcentaje 

fue aumentado en el 50% por disposición expresa del inciso 1 del artículo 2° del 

Decreto 2863 de 2007, a partir del 1° de julio de 2007. 

                     
13 Sala de Decisión No. 1. Radicación No. 15001 3333 005 2013 00139-01, Demandante: Víctor Manuel Carrillo 

Carrillo. 
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A juicio de la Sala, debe entenderse que el incremento del porcentaje de la prima 

de actividad, para efectos del cálculo de la asignación de retiro, corresponde al 

16.5% en todos los casos, el cual resulta al calcular la mitad del 33% (art. 84 D.L. 

1211/90), pues es claro que tratándose de este aumento no se previó 

condicionamiento alguno relacionado con el tiempo de servicios, como sí se hizo para 

las demás prestaciones sociales.” Resaltado fuera de texto 

 

En ese orden, entiéndase que el incremento de la prima de actividad para efectos 

de computar la asignación de retiro, en todo caso corresponde al 16.5% que es la 

mitad del 33% establecido en el artículo 84 del Decreto 1211 de 1990 devengado 

por el personal activo, como quiera que el Decreto 2863 de 2007 al establecer este 

aumento no condicionó su aplicación al tiempo de servicio prestado por el ex 

servidor, como si se estableció para el resto de prestaciones sociales. 

 

7. Caso concreto: 

 

De las pruebas obrantes en el expediente se tiene que: 

 

-Que el señor José Jairo Barrios García prestó sus servicios a las Fuerzas Militares 

por un lapso de 21 años, 2 meses y 13 días, ejerciendo como último cargo el grado 

de Sargento Viceprimero del Ejército, y fue retirado del servicio mediante 

Resolución No. 0093 de 16 de abril de 1979.14 

 

-Que la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares mediante Resolución No. 0943 de 

5 de septiembre de 197915, le reconoció una asignación de retiro en cuantía del 74% 

con base en el sueldo de actividad correspondiente a su grado en todo tiempo. 

 

-Dentro de la resolución de reconocimiento de asignación de retiro, vista a folios 

13 y 13 vuelto del cuaderno 1, se acredita que como partida de PRIMA DE 

ACTIVIDAD se incluyó un 15%. 

 

                     
14 Folio 19 
15 Folios 13 y 13 vto. 
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- El actor mediante escrito del 12 de febrero de 2014 solicitó a la Caja de Retiro de 

las Fuerzas Militares “se reconozca el incremento de la Prima de Actividad al 

49.5% de acuerdo a lo ordenado por la ley” (fl. 14). 

 

-En el Oficio No. 320 CREMIL 14083 CONSECUTIVO 2014-12728 del 24 de 

febrero de 2014 (acto demandado), CREMIL manifestó haber cumplido lo 

establecido en el Decreto 2863 de 2007, indicándole que “…venía con el 25%  más 

el 50% de este porcentaje corresponde al 12.5%, dando como resultado un 

porcentaje en la prima de actividad de 37.5%, porcentaje que viene siendo 

liquidado y pagado dentro de la asignación de retiro, a partir del 01 de julio de 

2007, fecha de entrada en vigencia de la norma anteriormente señala, por lo que no 

es posible atender favorablemente su petición” (fl. 15). 

 

Tal incremento y sus correspondientes valores fueron certificados por la 

Profesional de Defensa de la entidad demandada a través de la certificación No. 

613 CREMIL 9462 CONSECUTIVO 2016-7465 del 06 de febrero de 2016 

“PRIMA DE ACTIVIDAD 25,0%” (fl.18). 

 

A criterio de la Sala la entidad demandada aplicó erróneamente lo establecido en 

el Decreto 2863 del 27 de julio de 2007, pues cuando dicha disposición hace 

referencia  al incremento de la prima de actividad para la asignación de retiro en 

un porcentaje del 50% no es frente al que ya viene siendo reconocido sino sobre el 

porcentaje que sobre este factor devenga el personal activo, es decir del 33% de 

cuya operación aritmética resulta un 16.5%, más cuando dicho precepto no 

condicionó su aplicación al tiempo de servicio prestado. 

 

Ahora bien la parte demandante no se encuentra de acuerdo con la sentencia pues, 

asegura, que su prima de actividad no debe ser reajustada al 37.5% sino al 41.5%, 

por cuanto el Decreto 2863 de 2007 no estableció el aumento dependiendo el 

porcentaje que se le hubiese reconocido en la asignación de retiro. 

 

Tal como lo indicó la Sala de Decisión No. 3 de esta Corporación en sentencia de 
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1 de febrero de 201616, Magistrada Ponente: Doctora Clara Elisa Cifuentes Ortiz:    

 

“… en este caso no es posible adicionar el 16.5% a ese 37.5% como quiera que este 

último porcentaje, resultó del aumento que aplicó la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares del Decreto 2863 de 2007, como se explica en el acto censurado; así las 

cosas, el aumento del 50% ordenado por la norma debe ser adicionado al porcentaje 

que se le venía reconociendo al actor antes del 2007, esto es el 25%. 

 

Pero la conclusión a la que se llega no implica condiciones diferentes entre el personal 

activo y retirado de la Fuerza Pública a quienes se les aumentó la prima de actividad 

al 49.5%, como quiera que la nivelación consagrada por la norma se refiere al 16.5%, 

porcentaje que debe adicionarse al reconocido en la pensión o asignación para cada 

caso; en manera alguna se estableció el aumento del 50% sobre el 49.5% en que se 

fijó la prima de actividad.  

 

Obsérvese que si la prima era del 33% y pasó al 49.5% el incremento para el 

personal en servicio activo fue del 16.5%, es decir igual al que se concluye debe 

aplicarse al demandante. Acceder a reconocer el 49.5% implicaría que en el caso 

del demandante el aumento sería del 29.5%17 lo cual sí generaría un desequilibrio 

frente al personal en actividad y desacataría lo dispuesto en el Decreto 2863 de 2007, 

sin fundamento legal alguno…” Resaltado fuera de texto 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se concluye que el porcentaje que debió habérsele 

reconocido al demandante con la entrada en vigencia del Decreto 2863 de 2007 es 

del 25% porcentaje establecido por prima de actividad una vez le fue reconocida 

asignación de retiro  más el 16.5% equivalente al 50% del porcentaje 

correspondiente  a la prima de actividad reconocida al personal activo del ejército 

nacional que ostenta el mismo grado del suboficial retirado, es decir el 33% 

conforme lo establecido en el artículo 84 del Decreto 1211 de 1990, lo que en suma 

daría un total de 41.5%. 

 

Ahora bien como quiera que al demandante se le viene reconociendo la prima de 

actividad en un porcentaje del 37.5% y no como corresponde en un 41.5% implica 

declarar la nulidad del acto acusado, y como consecuencia de ello, ordenar a la 

entidad demandada a reajustar la asignación de retiro devengada por el  señor José 

Jairo Barrios García a partir del 1 de julio de 2007 atendiendo para ello el reajuste 

del porcentaje de la prima de actividad en un 41.5% con el pago de las diferencias 

                     
16 Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. Demandante: José Arquímedes Mosquera Sarria. 

Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -CREMIL- . Expediente: 15001 3333 008 2014 00082 01  

 
17 El reconocido en su prestación es del 25% por prima de actividad. 
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causadas a partir del 12 de febrero de 2010, por efectos de la prescripción 

cuatrienal. 

 

Respecto de las costas a las que hace referencia el recurrente, la Sala no emitirá 

pronunciamiento alguno, teniendo en cuenta que en primera instancia no se impuso 

condena por este concepto.  

 

VIII. COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO 

 

La Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares - CREMIL, en virtud a que no prospero el recurso de apelación. 

Según la regla establecida en el artículo 366 del C.G.P., corresponderá al juzgado 

de primera instancia proceder de manera concentrada a la liquidación de costas que 

se encuentren probadas. 

 

Igualmente se fijan como agencias en derecho a cargo de la entidad demandada, la 

suma (1) S.M.M.L.V. ello en virtud con lo dispuesto en el artículo 5º del Acuerdo 

Nº PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, en Sala de 

Decisión No. 2, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Décimo 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja de 25 de enero de 2017, 

impetrada por el señor José Jairo Barrios García contra la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, que accedió a las pretensiones de la demanda, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 
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SEGUNDO: CONDENAR en costas de segunda instancia a la parte accionada, en 

virtud a que no prosperó el recurso de apelación. El a quo procederá a su liquidación 

de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

TERCERO: FIJAR como agencias en derecho a cargo de la Caja de Retiro de las 

Fuerzas militares, la suma de un (1) S.M.M.L.V. 

 

CUARTO: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese el 

expediente al despacho de origen. 

 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada en Sala de decisión No 2 de la fecha. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

LUÍS ERNESTO ARCINIEGAS TRIANA 

Magistrado 

 

 

 

CLARA ELISA CIFUENTES ORTÍZ 

Magistrada 

 

 

 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Magistrado 

La anterior firma hace parte integrante del expediente No. 150013333010-2016-00028-01 
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Tunja, diciembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Lucía Súa de Huertas 
Demandado.' Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 

Sociales del Magisterio 
Expediente 15001-33-33-010-2016-00125-01 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte 

actora contra la sentencia de primera instancia proferida el 27 de julio de 2017 por el 

Juzgado Décimv Administrativo Oral de Tunja que negó las pretensiones de la 

demanda interpuesta por LucíA SÚA DE HUERTAS contra la Nación - Ministerio 

de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Demanda. (fls. 2 a 13) En ejercicio del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, LucíA SÚA DE HUERTAS a través de apoderado 

judicial, pidió: 

"/. Se declare la Existencia del Silellcio Admini,\·trativo lIegatiJ'o, ell 
relacióll COIl el Derecho de Peticióll radicado ell el aiio 2(J/2 al1fe la 
Secre/aría de HducaciúII de Boyacó ~. FOlldo Nacional de PrC's/ac;ones 
.)·ocialC'.~ lid IIfagis/erio, en el lllle 11/; mandall/e, solici/ó la devolución JI 
slIs/lC'lISión de los descuell/os del 12% de las 111esada Adicional de diciemhre. 

2. Se declare lo nl/lidad del Ac/o Adminis/ra/il'ofic/o o preslIIllo citado en el 
1I1111/eral anterior . . , 

A título de restablecimiento del derecho, se condene al Ministerio de Educación 

Nacional- FNPSM para que ordene a la Fiduprevisora S.A. el reintegro de todos los 

descuentos del 12% realizados con destino a salud sobre la mesada adicional de 

diciembre, desde la adquisición de su status jurídico de pensionado, 7 de octubre de 

2007 hasta la fecha; que se suspendan dichos descuentos. 



lv/etlio de control: ?,,"¡¡lidad y resfabtedmienlo Jel deredm 
f)enwmIOnff3: LlIcla Súa de Huertas 

1)e}J¡ondodo: Minisferio de J.:dIJcuc!ún Noci(ifw! ~ Fl\'P,)',H 
""I,ellicnl": j 500/ -33-3J-O/O·']/)16-li012S-1I1 

Que se condene al pago indexado del valor de las diferencias adeudadas desde la 

fecha del status jurídico de conformidad con el IPC; que se dé cumplimiento al fallo 

en los términos de los artículos 192 y 195 del CPACA y que se condene en costas a 

la demandada. 

Señaló como normas violadas las Leyes 4° de 1966 y 1976, 43 de 1984, 100 de 

1993 y los Decretos 3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1073 de 2C02. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fls. 50-55 c2) 

El Juzgado Décimo Administrativo Oral de Tunja declaró la ocurrencia del silencio 

administrativo negativo frente a la petición de 20 de enero de 2012; negó las 

pretensiones de la demanda y condenó en costas a la parte demandante, con 

fundamento en lo siguiente. 

Contrajo el problema jurídico a establecer si es procedente el descuento del 12% 

con destino a salud, que se realiza en la mesada adicional de diciembre que percibe 

la demandante. 

Citó el artículo 279 de la Ley 100 de 1993; el artículo 8 de la Ley 91 de 1989, el 

Decreto 2341 de 2003, el Decreto 1073 de 2002 y el articulo 5 de la Ley 43 de 1984, 

para decir que los docentes no gozan de régimen pensional especial, pero si de un 

régimen especial respecto de la administración y prestación del servicio de salud. 

Hizo alusión a la sentencia C-369 de 2004 proferida por la Corte Constitucional. 

Adujo que no puede sostenerse que la sola remisión de la Ley 812 de 2003 a la Ley 

100 de 1993, tratándose del monto de las cotizaciones haya comportado 

incorporación a dicho sistema de seguridad social; que el artículo 279 de la segunda 

ley, exceptuó a los afiliados al FNPSM, los cuales se encuentran a cargo de 

entidades contratadas por la fiduciaria, siguiendo las instrucciones que para el 

efecto imparta el Consejo Directivo. 

Afirmó que no existe incorporación al sistema general, ni puede haber asimilación 

para el caso de los docentes en lo que a los descuentos de mesadas adicionales se 

trata, pues la deducción está vinculada con la naturaleza y cobertura del régimen 

especial docente en materia de salud, de tal suerte que no puede ser considerada 

como una prestación autónoma a partir de la cual se sostenga un tratamiento 

diferente con el régimen general. Citó la sentencia T-359 de 2009 proferida por la 

Corte Constítucional y la sentencia de 6 de abril de 2011 proferida por la Sección 

2 



:\tedio dI! nHl'mt: Sulidady rcs/ah/cómiclI/o del derecho 

/.Jel1lol/dan/e: Lllda Slía di! I-Il1ertlls 
/)"l11om/m/o: Alínis/l!I"io de !:.illlcacÍ(ín Nac;onal- l'iVr,)'M 

Io:\P""¡"/lI<,: /500 /-JJ-3J-O/O-10/6-00115-0/ 

Segunda del CCilsejo de Estado con ponencia del Consejero Doctor Luis Rafael 

Vergara Quintero y las sentencias proferida por este Tribunal el 13 de noviembre de 

2013 con ponencia del Magistrado Félix Alberto Rodríguez Riveros y de 21 de 

octubre de 2013 con ponencia de quien suscribe esta providencia. 

111. RECURSO DE APELACION. 

Inconforme con la decisión de primera instancia, la parte demandante presentó 

recurso de apelación, el cual fue sustentado en la audiencia inicial, así: 

Indicó que si bien es cierto la Ley 812 de 2003 remite a los artículo 50 y 142 de la 

Ley 100 de 1993, así como al Decreto 1073 de 2002, el cual consagra que los 

descuentos no pueden efectuarse sobre las mesadas adicionales; consideró que se 

vulneran sus derechos y se causa un detrimento patrimonial al descontarse el 12% 

mensual de su mesada adicional, lo que equivaldría a descontarle el 24% mensual. 

Por lo anterior, solicitó se revoque la sentencia. 

IV. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corrido el traslado para alegar de conclusión, la parte demandada y el Ministerio 

Público guardaron sí/encio. 

Por su parte, Lucía Súa de Huertas, parte demandante, citó las sentencias 

proferidas el10 Jejunio de 2010, el15 de octubre de 2015, el 11, 12 y 18 de febrero 

de 2016, el 19 de abril de 2016, el 30 de junio de 2016 y el 4 de agosto de 2016 por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y sostuvo que el Decreto 1073 de 2002 

prevé que los descuentos no pueden efectuarse sobre las mesadas adicionales. 

V. CONSIDERACIONES 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra 

la sentencia proferida el 27 de julio de 2017 por el Juzgado Décimo Administrativo 

Oral de Tunja, que negó las pretensiones de la demanda. 

5.1. Sistema General de Seguridad Social en Salud: 

Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

son de naturaleza tributaria, se consideran como contribuciones parafiscales1
. En 

lEn e.\'e sentido se pronunció lo Corte Constitucional /J7(!c!iul1le Sentencia e-577 de dicit.!mhre .¡ de 
1995, /t;1. P. Eduonl" C{litentes A411ño:. Dice la providencia: "Una inturpretación sistell7á/ica ele la 
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este sentido cabe traer a colación la sentencia proferida por la Sección Cuarta del 

Consejo de Estado con ponencia del Consejero Doctor Hugo Fernando Bastidas 

Bárcenas, proferida el 3 de diciembre de 2009, en el proceso con Radicación 

número: 76001-23-31-000-2005-04897-01 (17122); difo: 

.. ... ha sido crilerío reiterado de la Corte C01/stitucional que del artic1IIo -IR 
de la Carta Política se deriva qw los recursos tle la .~egl/rid(¡d socilll .mll 
reCllrsa.~ parajiscales de (le.\·til1acÍóll e.fl}(!cí{iCil. "su c/odril7ll judidal la 
"iemo' plUlIleado desde el alía ¡ 997, no SUI'j{1! (/ partir de 1(/ .I'entenda ('-/0-10 
de 2003. 

En ejeC/o, ji'ellte (11 carúcter parajiseal de I(),~ recllrsos de la seguridad social 
en salnd y su dextil1aciólI e.v)(!c(/ica, en /a xelltencía C- /0-10 del 2U03, /a 
Corte reiteri! la dodril1a de 1(/.1' e-577 de 1997, SU--IRO de 1997. T~569 de 
1999 y ('·152 I de 200/. Al re.\pecto co!tsideró: 

.. La cotización para la seguridad social en .\'C//ud es ji'uto de la soherallía 
jiscal del Es/culo. Se c(}brtl de manera oblig(/toria (1 IIn grupo t1etermintulo 
de per,\'O/ws, C/~V(}S il/tereses () necesitltules 1'11 .mlud se sllfi,~f(lcefl COI/ lo.f 
reClIrSlJ,V recaudadlls. LO,I' recurso,l' que se captan a través de esta cotización 
/10 I'l1trOI/ a engro.\'or 1m' arcu.\' del presupuesto Nacional, pues tienel/ l/nll 

e.lpecial (!!ectaciúll. y pueden ser verificados y administrados t{mto por entes 
púhlicos como pUl' per.lUnas de derecho prÍl'ado, La tarifll de !tI 

clmtribuciól/ 110 se fija como l/nu amtrllpresttlciól/ t!t/llivalente 111 servido 
l/l/e recibe el a{iliado, .\.j¡1(} cllmo tIIU/ ftJrma de .fil/(l/u:iar ('olectiva y 
globillmellte el sistema Nadonlll de seguridad ,mcial en .mll/(i 

"Las caraderísticas de la cotización permiten {{jirlllar que no se t/'üta de l/ti 

impuesto, dada qlle ,ve impolle a lIIl grupo tll{{illido de per~'IJIlt/.~ I'tlrtI 

.final/ciar 1111 servicio público tletermil/ado, Se trata tle un tributo CO/l 

desfÍlmci¡j1/ espec(fic(J, CUytH iugresos, jJor lo tanto, !lO el1lra/l {/ engro,\'lIl' el 
Presupu!!sto Nacional. La cotización eI!!1 sistt'II/CI de salud lall/llO(,o es una 
taso, COlltO qllieru (/1'1' se trata de I/n tributo obliglltorio y, de otra parte, /lO 

gel/era l/na cOlltmpartitll1 directa y equivl/lellte por parte del Estado, {mes 
Sil objetivo e~' el de asegurar {a jilU/IIciacitín de lo,~ elites /JlíblicliS () 
priv(ulos i!11L'(lrg(ulos tle flre.ftar el servicio de .m/l/tI ti .HU (~{ilil/({o.\~ 

"Se}!.LÍn las características de la ('i/th:achJn ell seguridad sodal, .~e trata de 
/111l1 típica contribllcitln !J1t/'l!{iscal. distil1ta de los impui!s/o,j' y las taS{/S. 1,'11 

ejec/a, constiwye UII grtn'llmen fi'l/to de la .mberaníll.fiscal del E.ftm{(i, l/l/e 
j.'e cobra tle manera obliglltoria a un grupa de personas cuyas l1ece.~ül(/(les 
en ,mil/ti se :mti.~f(¡cell ClJIl los recursos recaut/ados, fiero que cl/rece de unll 
cOlltrapreS((IL'Íóll equivlllente 1// mollta de la tI/rifa, Los recursos 
¡>rtJl'euienles de la cotizaciólI de sej{uridad social no entra/1 a engrasar las 
a/'('a.~ del pl"i'.I'upuesto Naciollal, ya que se destinoll {/ .f7llollciar el sistema 
gel/erlll de seguridad social en sa/ud". 

Enfiítíc{fl1ien/e sohre e/miSil/O pUl/to ell la sentencia ( '- 821 di! 200!. {lfim/ó: 

"L(},\ recursos del Sistell/o de Seguridad So('Íal 1'11 SlIllId ,WiII rentas 
fJl1Nlliswles pllrque .VOII contribuciones I/ue tienell como .Htjetli {IIISÍl'O tm 
sector e.\pec(fico tle la {JOh{UL'ÍtÍll J' se de.\·timlll pllm Sil belleficio, J' 
c(}/~fÍJrme al principio de ,\'olidllrit!ml, se e.\'t(/b1ecell pum I/l/mentar la 

c",'/" l/eviI a lo ('UrlI.! (/ señalar 'lile la co!i::.a/'Íón d" seguridad social en sallld eS 1/1111 ('ol1lrih/f(:íúlI 
I",/'ajiscu! Ile aquI'lla,l' I'<!g/lludas l}(Jr lu displlesfo un d.l'l.!gundo ináw del 01'1;('1/10 338 de 1" ('01'1(/" 
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cobertura en la preMación del .~·erl'icio de salud. El diseilo del Sistema 
General de Seguridad Social 1'1/ Sallld define en forma e.sjlec(fica los 
destinatarios. los IWI/(jiciarios J' los servicios que cuhre el Plan Ohligatorio 
de Sallld. todos ele/llento.~· cOIl.l'titutil'o.~· de la rellta parqfiscal" (. . .)" 
Resaltadofitera de texto. 

Así entonces, el régimen pensional regula el pago de la cotización en salud como 

parte del mismo, ella es una contribución parafiscal definida como gravamen con 

carácter obligatorio por la ley para un determinado sector, en que tales recursos se 

utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 225 de 1995. Las 

contribuciones parafiscales no son otra cosa que un instrumento de intervención del 

Estado en la eC0.'1omía destinado a extraer recursos de un sector económico, para 

ser invertidos en el propio sector, al margen del presupuesto nacional, en donde su 

afectación a un propósito específico es su característica fundamental. 

5.2. De las pensiones y el aporte parafiscal para salud. 

La Ley 48 de 1966 "por la cllal se prol'ee de l/l/el'OS recursos a la Caja Nac/I)/wl de 

I'rel'isián Social. se reajustal/ las !H:lISiones de juhilación e invalidez y se dictan otras 

disposiciones" senaló lo siguiente: 

Artículo 2".- Los qjiliados jórzosos o facl/ltatÍl'os de la Caja Nacillllal de 
Previsión Social. ('o/izarán con destino a la lIIisl//a así: 
(. . .) 
Partígrtl{/I.- Los pensionados ('o/izarán lIIell.l'lla"nente con el ('illco por 
ciento (5%) de SI/ I/Iesada pl'l1sÍllllal. 

Esta disposición fue reiterada en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969. 

Luego la Ley 4 de 1976, '¡lOr la cl/al se dictal/ normas solJl'e l/1(/teria !Iensirina! de los 

sectores Illíhlico. oficial, selllÍ!!ficial y pri\'ado y se dictan otros (1t:IfIO.I'iciones ,; dispuso en 

su artículo 7° lo siguiente: 

"Lo,~' pem'io/llulo,5 del sector público, oficial selllÍ!!ficia! y privado, así ('OlIlO 

1().I'jóllIiliar('.\ qT/e depi'l/dal/ econólllicalllente de el/os de acuerdo con la ley, 
,Iegú/l lo deterllline¡¡ los !'eglalllell/os de las el//idades obligadas tendrlÍlI 
{Iefecho l/ disfi'utar de los servicios médico, odontolcígicos, quirúrgicos, 
ho\pilalarÍtw, farmacéuticos, de rehabilitación, d;ag/1{h'tico y tratwniel/to 
que las cmidades, !)(ltrol/os o el/lpresas tel/gan estahlecido o e.ltahlezcol/ 
para SlIS afiliados o tra"(/jadores activos, o pura .1m dependiel/tes según sea 
el caso mediante el cumplimiento de las obligaciones sobre los aportes ti 

cargo de los beneficiarios de tak~' servido,~·." (Negrillasfúera de /exto). 
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Obsérvese que la norma no hizo distinción alguna, sencillamente, estableció el 

derecho a la seguridad social en salud para todos los pensionados, siempre que 

cumplieran con el pago de aportes para tales servicios. 

Como queda reseñado, la contribución parafiscal en salud vino contemplándose a 

cargo de todos los pensionados, desde mucho antes de la expedición de la Ley 100 

de 1993, por ello teniendo la parte actora la calidad de tal está obligada a efectuarla 

en iguales condiciones que todos los demás pensionados. 

5.3. De la exclusión prevista en el articulo 279 de la ley 100 de 1993. 

Prevé el articulo 279: 

ARTÍCULO 279. EXCEPCIONES. 
"(. .. ) 
<Aparte suhmyado condicionalmente EXEQUIBLE Sentencia ('-461 de 
1995- > Así l/Iis/IIo, se excepllíq....!lJ(),\ afiliados al Fondo Nacio/lol de 
Prestaciones Socioles del Magisterio, aeado por la Lev 91 de / 1)89, cuym 
prestacÍlJ/les a cargo serlÍn C(lI11IJ(Jfihle.~ cfln pelU'¡(Jne,~ (1 ('Iwlqflia e/{fse de 
renumeradáu. Este Fondo será resf!onsahle de la eXI)(!dichín Y fJ(/go de 
hmms pen.~üm{fles 1.'11 fál'or de educadores que se retiren del se/'vicio, de 
clmjÍJrl/lída{/ CO/1 la reglollli'lltocirJn que para el efecto se e.'1JÍda, 
( .. .). "( Resolladofitera de texto). 

En la Sentencia C- 461 de 1995, la Corte al examinar el alcance del inciso antes 

trascrito precisó: 

..... El estohlecfmielJto de regímenes pen.\·iolloles especÍllle<~. COI/lO aquellos 
sdíofados en el arlÍculo 279 de la Ley 100, qlle ganmficen en relfu:ilm COII 

el régimen pel1siOlUll, 1111 lIivel de protección igllal o sll¡!erío]', resultllll 
confiwlIIi's a !tI COl1stit lIclÓI/, como quiera que el tratamiel/to diferendlldo 
lejos de se/" discriminatorio, favorece a los trabajadori's a los que cobija. 
Pero si se determina que al permitir Itr vigencia lle regímenes especiales, se 
papetlÍa /111 tratamiento inequÍfalil'o y mellos favorable pllra un grlljJo 
determinado de trahajadores, frente al que se otorga (} la generalidad del 
sector, .Ji que el fratamientu dispar l/O es razmwh!e, se cOl/figuraría UJI tra/o 
discrimil/a/orlo en abier/o contradicción con el arlículo f 3 de la Carla ... " 
Resallado fúera de texto. 

Así entonces, tal como lo entendió la Corte Constitucional fa exclusión de que trató 

el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 avanzó al régimen pensional, sin embargo, el 

Libro JI reguló "EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD" 

En consecuencia, resulta razonable considerar que, con fundamento en la Ley 100 

de 1993, pueden regularse aspectos relativos lIIi sistema de seguridad social en 
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salud frente a personas que se rigen por sistemas de pensiones distintos al allí 

previsto, norma que, en materia contributiva dispuso: 

"ARTíCULO 202. DEFINICI(}N. El régime/l cO/ltributivo es 11/1 conjul1lo de 
normas q//e rigcn la pinculación de los individuo'\" y las falllilias al Sistema 
General efe Seguridad Social en Salud, cl/Ululo tal vinculaciólI se /¡ace a 
través del pago de ul/a cotizacilÍl1, individual y jámi/ iar, o 1/11 aporte 
eco/l(ímico pre1'io fil/(lI1ciado directamente por el qfiliculo o en concurrencia 
entre éste y su empleador. " Resaltadojúera de texto. 

El original artículo 204 de la Ley 100 de 1993 previó en el inciso 1° "La cotización 

ohligatoria que s(' aplica a los afiliado'\" al Sistema (J(,/1eral de Seguridqd Social e/1 Salud 

según 1m /1Orm(/S del presente régimen, serú múximo del J 2% del salario h(/,\(' de cotización, 

el cual no IJOdrú ser inferior a¡ ,lOlario mínimo. Dos tercems partes de lo cotiz(/ción ('starón 

(/ cargo del e/l/pleado/' y l/na t('rcera parte a c(/rgo del trabajador. Un pul1lo de la cotización 

serú traslmlado al FOlldo de Solidu/'idad y (Ja/'{fnlÍa para co/{tribuir a la/inallciació/1 de los 

¡iellefidario'\" del régimen wbsidiado. " 

Ese inciso 1° del artículo 204 fue modificado por el artículo 10 de la Ley 1122 de 

2007 con el textr¡ siguiente: "La cotizacióII al Régimen CO/ltributivoi!e Salud será, a 

liartir del primero (/0) de ellero del mio 2007, del /2,5% del illgre,w.q salario hase de 

cotización. el clIal l/O podrá ser inferio/' al salario míl/ il1lo. La cotización a cargo del 
, 

empleador serú del 8.5% y (/ cargó del empleado del .f%. Uf/a plinto cinco (/.5) de la 

cotización seráll trosladados a la subcllel1ta dc Solidaridad del F·osyga p(/~'a co/ltribuir a la 

fil/al/ciació/1 de las helleficiarios del régil/lel/ suhsidiado. Las cotizacio/le~· que 110.1' tiell~" 

paf{/,Hllud 10.\· regíme/les especiale,\· y de excepción se i/lcremelltaráll en cem pUllt(} cinco 

por ciento ((),S%), a cargo del elilpleador, ql/e s('/,ú destinado a la suhcue/lta de solidaridad 

para cOl1lpletar el lino pUl/to cinco a los que hace referencia el IJre,\'e/1te art íClllo. El ce/'o 

pUl/to cil/~á por ciento (0,5%) mlic!o/fal ree"'filaza en parte el incremento del ¡JlIl/to en 
I ;. 

IJellsi~l/es aprobado ('// la Ley 797 de 2003, el el/al sr510 será il/crel11cl1tad(~ por (!~ Gohiem.o 

NOci?/lul ('1/ cero punto cil/CO po/' ciento (0,5%). " 

Esta norma fue objeto de control por la Corte Constitucional que en Sentencia C-

1000 de 2007. Luego de una prolija documentación sobre los antecedentes de la 

norma, concluyó: 

..... en cuanto al deber que tienen los pellsio/lados de coiizar e/l materia de 
,mlud, la ('o/'te ha estill/ado que (i) es 1II1 desarrollo I/atural de los li/'cce¡JlQs 
cO/1stitucionales que la ley ordene bril/dar asistencia lIIédica a /c;s 
pensio/1ados y que prel'eo que éstos paguen IIna cotización para tal efedo, .va 
que la seguridad social 110 es gmtuita si/lo que sejiI,Jo/lcia, en parte, COIl los 
mismos aporte,1 de los henejiciadO.l, de confurlllidad CO/f los principios de 
eficiencia, solidw'idad y universalidad: y (ii) n.o 1'iola la CO/lStituchí" que el 
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legisllldor e.\'tahle::ca que los pellsionados debel/ cotizar en materia de 
salud ... 

(. . .) 

Así 1a.1 (,O.W.\', el incremento en 0.5% de la cotización en maleria di! salud, (/ 
cargo de elllpleadores y pensionado.\', lejo,\' de COI/figurar IIl/a l'ull1eracíólI al 
derecho (/ la igualdad de estos últ i/l/os. (,oll.\'tiTll)'e 1111 desarrollo del 
principio tle .'wlitlurit/iltl, prillcipio jillldllltte del .vütentll .~e segllrÍlllltl social 
ell ClJllmlbill. En el misil/o .¡entido se había pronunciad() la Corte e/1 
sentencia C- 126 de 2000, cllIIndo estillló lo siguiente: 

..... E.I obl'io que para asegurar la \'iahilidad,financiera del.vistem{l de salud, 
alwin agente debe ahonar esa SUllla, ljue era allteriormente cuhierta por el 
empleador. Por ende, el Congreso decidió que ésta fuera i1slIlIlida 
directamente por el pensiol/ado, lo el/al es Ull desarrollo legal posihle. Es 
cierto que había otras alternativas, COI//O recurrir" reCl/rsos pres/lpuestale,l' 
jJara fil1anciar 111 seguridad social, [) al/memar la cotización de los 
trahaiadores actil'Os. La ley huhient podido eventll.J!mente optar Jlor esas 
regulaciones. Pero nada en la Cartel se opOlle llque el Congre,\'lJ establezca 
que es deber del pell.\'iOllllllo callcelar ese 1II0llto de ('otiZlIdón, que /10 es 
desproporcionado, ya que es l/na contrihución solidaria ql/e el'Íw mayores 
impuesto.l, (i alllllentos en el nivel de cotÍzación de /0.1' trahajadores 
aclil'os." Re.wltadojúeru de Tex/o. 

Finalmente, al artículo 204 de la Ley 100 de 1993, se adicionó un inciso por el 

articulo 10 de la Ley 1250 de 2008, así: "La cotización /Ilensual al régíll/<!11 col/trihutim 

de salud de. 10.1' pellSilJllllllos serú del 12% del ingr<!so de la respectiva mesada pensiol1al ". la 

ellal se hará efoctiw'J ti partir· del r,,"ÜlINY:I. de enel'O dI' ·1IHJ!{ <Aparte tachado 

iNEXEQUiBLE por la Corte Constitucional <!Il la Sentencia ('-430 de 20()9>] 

Así entonces, concluye la Sala que el sistema tributario de las otmtribuciones 

parafiscales en salud a la que están obligados los pensionados docentes, a pesar 

de que hayan sido excluidos del régimen de seguridad social en pensiones previsto 

en la Ley 100 de 1993, no hizo tal excepción frente al pago de las mencionadas 

cotizaciones. 

] De es!U sel1lendu ('ah e des/oca}' qUe IlIego de re,¡/irmar IOlwlUrofe:':1I t.llwaf¡:,cal dc IlIs co,i~aci()nes 
ptlra salmf. ,'omo recu!'sos ql/e alill/en{an el sislcllla gel/eral de slIllId. incluido, por supuesto d del 
rJgimun suhsldiado. precisó: •· ... 3.2.7 En ese orden, el1ClJent!'1I ItI Sol" 't"e lo "pIíCl/('Íól1 re/roue/h'lI 

de 111111 modificación j'll'ol'uhle al C0I11I'ihu.l'I!l1/e !'e!sp,:c!o de! /In gr(/\,(/l11en de "plicación ¡nstantáne", 
necesariamenle ,dee/o silllocillnes!lItídicos consolidadas hajo el imperio de lu ley vií!,I!/I/e 1I11110l1lenfo 
de S/I cOl/soción)' aplicación y. pOI' esa l'ía. los derechos adq1liridos p/JI' /, '\' hene/iciarios ¡{el IrihuIII, 
/lllÍs OU/1 cuando, COI/lO ('11 e/ CIISO que no" 0"111'", <!! IribuI" se encI/'m/ru deslil/oJo (f /a presfuC'Ítín dI! 
un SU/'l'icío púhlico esencial como lo es /" sa/uel. Po/' lal razón, podría afimwrse. COJJl(J lo hizo la 
jurisprudl:'l1cia española que la rell'ollc/il'íJad Iríhuloria in hOI1Us /lO ,,"cuen/ra ohjeción /J primera 
vista flor rozones dejus/ieía y el/llidml, 17('1'0 no puede s<!r admísihle ellaudo de Sil "pliclIeitÍn se dai\'e 
IIn pe/fuícío pllra el hi"n común. " 
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A Juicio de esta Sala, la exclusión de los regímenes pensionales previstos en la Ley 

100 de 1993 para los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio no 

avanzó a excluirlos del régimen tributario del sistema de seguridad social en salud. 

5.4. De la especialidad del régimen pensional y la generalidad del sistema 

de seguridad social en salud. 

Dispuso la Ley 100 de 1993 en su artículo 152: 

"OBJETO. La presente Ley cstablece el Sistellla General lle Seguridad 
Social en Salud, desarrolla los jillldamentos qlle lo rigen, determina .1'11 

dirección, orgll11ización y jimcionanliento, sus /lormas odillinistratims, 
fi/lllnciefll,~ y de conlrol y las ohligacioncs que se derivan de Sil alilicacióll. 
(,,) Resaltadojúera de texto. 

Por su parte, la Ley 91 de 1989, creó el Fondo de Prestaciones Sociales dél 

Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independenciapatrimoniaJ, 

contable estadística, sin personería jurídica (art, 3°)_ El artículo 4° dispuso: 
, , 

"El Fondo Nacionlll de Pre,~tllciolles Socillles del Magisterio, Iltf!llllerlÍ las 
pl'e,\,tllcio/les ,~ociales de lo,~ docente,~ nacio/lales y naciollalizados que se 
encuentren pincltlodqs a la fecha de la prolllulgación de /0 presenle ley, 
sie!l/pre COIl observq/1cia del artícu/o 2° y de los que se villclIlen con 
po,\'terioridatl a ella, Serún autol1láticotllente afiliados al Fondo NaciO/wl de 
Prestaciones Sociales del Magislerio, I/J,~ ¡/ocellte,~ 11Ilcuillllles y 
Ill/ciolll/lizllIlos l/ue se enCl/entren vinclIl(f(lo,\' a lafecha de la prOlllltlgación 
de la presente le 1', qllienes quellan eximidos del rcquisito ecol/ó1I1ico.de 
afiliación (.,) El íierSollull/uc se vincllle en ade/allte, deberlÍ cl/mplir I(uhv 
los requisitos de ajiliadón de l1atllralezl1jór/l/al () 11OI'/IIati]la y ecollómica, ~' 

Resaltadofitera de teXto 

En cuanto a los objetivos del Fondo, el artículo 5° numeral 2°, precisó: 

"_" (Jal'Untizul' la prestación de los servicio,v médico-asistenciales, que 
(,ol/tratarlÍ CO/1 entidades de l/cuerdo con instrucciolles l/l/e imparta el 
Consejo Directivo del FOlldo,,_ " 

De esta manera, el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se creó 

para atender las prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados, 

y de los vinculados con posterioridád a su promulgación. 

5.5. Descuentos en salud en las mesadas adicionales de los afiliados al 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

La Ley 91 de 1989, creó el Fondo, Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

en su artículo 8° indicó sobre los descuentos en Salud lo siguiente: 
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Mf.:dio de ('untrol' ,\'ulit/ody reslllbleómJen/o del derecho 
J)emwulame: Luda SI/a de lIuertuj 

Demandado: Alinisler¡o de Hdll('aÓÚn !\'ociol1ol- F\'P,)]1 
1::,-{X!dlel1/e: {500 1-33-13-1)/ 11-1016-001 :!J-O I 

"ARTÍCULO 8(1. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales de! 
Magisterio. eslará conslituido por los siRlIientes recursos: 

5. El 5% de cada mesada pe/lsional que paglle ('1 Pondo. incluidas las 
mesallas adicionales. COI//() aporte de los pel/sionados . .. (Resaltado Fuera de 
Texlo)_ 

De otra parle, el inciso 4 del arlículo 81 de la Ley 812 de 2003 previó:' 

"ARTÍCULO 81. RÉGIMEN PRESTACfONAL DE LOS DOCENTES 
OFICIALES ... 

... El valor lo/al de la lasa de co/i;;ación por los docen/es afi'i{[d():~ al Fondo 
Nadonal de Preslaciones Sociales del MaRis/erio corresponderá. a la .)//l1/a 
de aportes que para salud y pensiol1('s estahlezc(fn la,1 Leyes 100 de 1993 y 
797 de 2003. manteniendo la mis lila dis/rihución que exis/a pára 
empleador('s y trah{¡jadores. La 'distrihllGÍón del iliOn/O e/e estos recursos la 
hará el Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
McIRislerío, ('!llo carre,ljiolUlieJ/le a las cuenta.\' de salud y pensiones ... " 

Tal inciso fue declarado exequible por la Corte Constitucional en sentencia C - 369 

de 2004 señalando que: 

" ... 6- La in/erpretación del (Ic/or, según la cual, 1" norllla acusada tendría 
CO/110 efí.:c/o íllcremen/ar la cotización en salud de los dO~'enles (¡(¡cía"!.\' 
Jlensionados, es ra::ollahle pues es cO/1lpatihle con ellello/' litt:ml y el sen/ido 
gell('ral del ar/ículo 81 de la I.ey 812 de 2003 pardalmente acusado. Así, es 
cier/o tlue el inciso primero de esa disposición sefiala que el réRimen' 
pres/acioJ/al de los dacentes q/Je ,~e encuentren vinculados al servido l¡¡íh/icu 
educativo oficial es el estah/¡!cido pam el Magisterio en las di.lpo.l'iciof!es 
vigellles con anterioridad u la entrada en vigencia de la Ley. lo cllal 
parecería indicar que la disposición 110 se aplica (f quienes s;> huhiercltl 
pemiol1ado con anterioridad (J la Ley del plan. Sin elllb(lrgo, I/IUI C(},WI e,~ el 
régimen prestlldonlll, que {wce relación II los bell~fici{J,\' de que goz/1It IO,f 
ajili{ullJ.\', y otm el re gimen de cotización. que esttÍ regllltldo 
e.\pecífical1lente pur el inciso Cl/arto de ese artículo, que es el (Icll.mt!o, y 
qlw seíjala que la cotización de lados los docentes afiliados al Fondo 
Nacio/fal de Prestaciones Sociales del Magisterio sin que la Ilorma 
establezca ninglll/a excepción - 'correspollderá a la suma de aportes que 
para salud .l' pensio/1es eSlllhlezcon las ¡,eyes lOO de 1993 y 797 de 2003. 
lIIonteni('/I(lo la miSil/ti di.l'trihución que exisla para elllpfeadores y 
frahajadores '. Ahora hiel/. delllro de los docellles {¡filiados al Fo/}do 
Nacio/1al de Prestaciones Sociales del MaRisterio .le ellcuentrall/os docentes 
pel1.lio/1ados que reciben Sil lIIé.mda de didlO jímdo. plles así lo prevé la Ley 
91 de 1989. Es pI/es' I'(ílülo entender que dichos pensionado,l' deberúlI, dI' 
ahora ell adelal7le. cancelar la cotización prel'ista pOI' las Leyes lOO de 1993 
y 797 de 2003. ,. 

Así mismo, el Acto Legislativo 1 de 2005 ratifica en su primer parágrafo transitorio 

que el Régimen Pensional de los docentes es el establecido por las normas 
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Aledio de con/rol' ¡\'uIMod ¡: T'('slohlecimíelllo dd derecho 

/)emaudadu: MifÚS!("'¡() de EdncaciúlJ ¡\'l!clOnal ~ l' 11;¡>,\'M 

lé'l'"drel1¡e: 1511111 ~33-33-0 11I~2016-111J /2.'>-0 f 

anten'ores a la expedición de la Ley 812 de 2003 y el artículo 81 de la misma, 

dispone el citado parágrafo lo siguiente. 

" .. .l'lIrúgrllfo transilOr;o lo~ El reglll1en peNsiona! de los doeellfes 
lIacio/lales, nacionalizadus y /erritoriales, l'úlCl/lados al servicio público 
edlluuim ofIcial es el estableódo para el A-fagis/erío ell las disposiciones 
le}!.dlf.''\ l'igl!l1Ies COl1 allleríoridad (} la entrada en vigencia de la Ley 812 de 
200], y lo precepflIado un el ar/íeulu 81 de eS/a, Los docentes que se hayan 
vil/culado u se vinculell a po!'ti/' de 1" vigencia de 1(/ citada ley, /endr1Ín los 
derechos de prima media eslahlecidos el/ las leyes del Sis/ellla General de 
1'f.'I1S;Ol1eS, ea los téntlÍl/os del artículo 81 de la Ley 8/2 de 2003 .. , " 

Así entonces, a pesar de la especialidad que rige a los afiliados al Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, es aplicable en cuanto a: la tasa de 

cotización en virtud de lo establecido por el artículo 81 de la Ley 812 de 2003, 

5,6, Descuentos por concepto de salud, direccionamiento de diner6s hacía 

el FOSYGA. 

En la Sentencia SU - 819 de 1999 la Corte Constitucional precisó: 

.... , Pura cofil1(!l1('Ía/, 'con 10,1' el/tes terrilUriale,~ 111S subsidios a los usuarios 
((filiodos del rJgillleli s1Ihsidiada, el FOlldo de :)'uJidaridad y Gar(/Jllía 
cOI1/aró ColI los sigule/7tes !'eCIWSOS, lo.\' cl/((Ies l)(Jr su, origen y nallll'ull?za 
SO'! limitados: "a) 11ft fmlllo lfe la cotizacilÍlI lle sl¡litlariil(u/ del régimen 
ClJlltribllfivo, ql/e será girada ¡Jor cada EPS (lirectllllle/lfe (/ la slIb'clle/ltll de: 
solitlaril/tu/ llel FluidlJ: b) el lItoulo que las Caías de C¡)/Jlpel1sació~ 
Familia)' des/inell a '/hs suhsidios de salud: e) U/1 aporte del pri!supues/o 
/1(/(:iollol (.,,)" (art, 221 de la ley lOO de /993). . 

Adell1ás, los reCI!rSO,~ de la solidaridad .le des tillarán l( ('l!!ill(ludllr los 
sllb,\'itli(),~ fiara los cdlmnhill1ws I1ttÍ~' pobre,s y VIIII/ei'tlble.l', los c1/ales se 
/rafl.l¡eririm a la cuel/ta especial (¡ue deherá eswb!ecerse ell lo,~ .fimdos 
secciol/ales, dÜll'Ílale.l' y locale.ll'aro e!lIIl1ne¡u de los subsidios 1'11 salud 

Por lo lal1lo, el FO/ldó'de Solidaridad y Garan/ía liene por o/y'e/o garonti:;;<Í( 
la compellsación en/re personas de distilll{).~ illgresos y ¡;ie.lgos la 
solidaridad del Sis/emo General de ,)'eguridad Socü¡/ en Salud y cubrír en{re 
()(/'()s, los ríesgo.\' caiastrófico.l', así COI/IO asegur(fr la (jieacía del Sístema, 
(/telldiendo el exprcso mancla/o legal -anículo 21?! de la Ley lOO de 1993-, 
las ohligaciul1es a cah,;o del {7o.l'yga .1011 lilllÍ/adas, ya que SlI.\' /'a'ursas lo 
.10/1 ígualmel1le ", Resallc/(Iofl/em de {e,Y/a, 

La solidaridad, que según el Diccionario de la Real Academia Española de la 

Lengua significa "(fdhesirill ci/'culI~íallci(/1 el la cau.w () (/ la empresa' de ()I~(h;' ", tienf'J 
, ,¡ 

aplicación en el campo jurídico dentro de la teoría de las obligaciones, en la cw:j1 

asume las conocidas formas' flctíva y pasiva, y también en matería de 

respol1sabílidad~ Desde el punto de vista constitucional, tiene el sentido de un deber 
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Medjo de cOl1tror NlIlid,ul y J'eslablec;J1Iienlu del de,.,!cllo 
Demandante: Luda SlÍa de Huertas 
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-impuesto a toda persona por el sólo hecho de su pertenencia al, conglomerado 

social- consistente en la vinculación del propio esfuerzo y actividad en beneficio o 

apoyo de otros asociados o en interés colectivo. La vigencia de este principio , 
elimina la concepción paternalista, que crea l/na dependencia absoluta de la 

persona y de la comunidad respecto del Estado y que ve en éste al único 

responsable de alcanzar los fines sociales. Mediante el concepto de la solidaridad, 

en cambio, se incorpora a los particulares al cumplimiento de una tarea colectiva 

con cuyas metas están comprometidos, $(n perJuicio del papel atribuido a las 

autoridades y entidades públicas, 

En voces de la Corte Constitucional la solidaridad en el sistema de salud se 

concreta así: 

",,, La segurídud social es esellcit~/mellte solitlarit/at! social. No ,~e concibe el 
sistema de seguridad social sin~) como un servicio público solid(lr;o: y 1" 
man[lestación más integral y 'colllpleto del principio clmstilÍldonal de 
solidaridad es la seguridad social, La seguridad social es: en /a (/certada 
de/lnición del preúmblllo de la Ley 1 ()() de /993. el col/jl/llto'de ill.\'tituóO/wv, 
nOl'lIIas y procedillliel!fos de que dispo/le la personll ':F 11/ cOlllunidad ", I/(Ira 
que, en cIIl/lplimielllo de los planes y progr(/m(/s que el Estado y "la 
sociedad" desarrollen, se pueda proporcion((r la "cohert1l1'0 inlegml de las 
contingencias, eSjJecialmente las que Ineno,l'ca/¡(1/1 1(/ salud y la capacidad 
econólllica ". con elJill de lograr el bienes/al' individual y "la illtegmción de 
la cOlllunidad": La seguridad social COIIIO esfÍlerzo' mal/comllnado y . . 
colectivo, como propósito comlÍn en el que la prolecció/1 de (as coj¡tinge/ll.:ias 
indil'iduale,l' se logm de meior ínanera con e/ (ljJ/l!"te y la ]/(/I'/idpacíán de 
todos los miembros de la CrJ/lllIllidlld. Eu /In si.l'/<.'1I111 dI! seguridad social, 
aquel/os siniestros que gel/eral/ /11/ riesgo que allli'IWZa el mínimo Fital (la 
./illto de ingreso,l' en la Fe]e:. o en la invalidez. el .l'úbi/{) desempleo, la 
ausencia imprevista de lIIl generador de ingresos en el hogar, l/na 
enfermed{}d catas/rájica 1m on/icipada). y que 110 pueden ser cubierto.\' () 
atenuados a través de !I/1 simple esfiterzo individual oJáll1iliar, se atienden o 
cllbren I'or la vía de la suma de muchos esfllerzos il/dividuales, esto es, de un 
esfuerzo colectivo. POI' supuesto que el principio w/idol'io no es absoluto. y 
su aplicación debe l11atbarse cOllla de otros principios ,Y jJalor<:,s, como el de 
sostcllibilidad, el de eficiencia }' el de garantía de los de/'echos 
fundameu/ales. De lo cOl/trario, el sistemo de seguridad social sería 
inoperante e inviable. Pero no cahe duda que la seguridad ,w('Ía/ sólo existe 
como desarrollo del principio solid(/rio, sólo es posible gradas a él, y e.~tá 
cOl/cebido para hacerlo re{/lid{/(l 

(., .) 

El derecho a 1(/ seguridad sociol descansa e/l los }J/'incipio.l' cOl/stitudona/es 
de solidaridad y efectÍl'ídad de los derechos jimdawelltales, por lo tanto, el 
primer principio irradia todo el ordenamiento Jurídico y se mani/iesta e/7 
11I11IIi'ro.\'u,\' instilaciones y Falores cOl/sfilllci0/7lI1¡Js ... ",; 

3 Sentencia e-5 I 9"~ 2010 !>l({gis/me/o Ponen/e: A fowicio (Jon:ále: ell"},"", 
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Vistas así las cosas no podría considerarse válidamente que el D.R. 1703 de 

2002 excluyó a los beneficiarios de la pensión jubilación del principio de 

solidaridad y los eximió de la contribución parafiscal en salud; ello carecería de 

toda razón en la lógica del funcionamiento de Estado Social de Derecho como el 

que nos rige. El artículo 14 de esa norma previó: 

"Arlículo f.I. RÚ;IA·IEN DE t:YC/~PCf()N Para e{eelo de evitar el pago 
doble de cobertura y la de.H'iadón de recur.ms. los persooas !fue se 
ellcuelllr('1I excepeÚJ!UI"aS l}(ir ley llOra I}(:rtelleccr al Sistefl/u Generol de 
Seguridad Sociul en Sal l/d. de cOI?jimllidod COI/ lo es/ah/ce ido 1'1/ e! al'líclllo 
279 de lu Lev I (JO de 1993.110 liOdrúnl/tilizar simultáneamel/te los· .. ~ervicios 

• de! Régilllen de EXCi'pL'iól/ y del Sistel/la General de Segurid(/d Social en 
Solu" COI/lO cotóoltes ° bel/(::!¡ciarios. 

Cumulo la persollll n.liliada como cotizallte a 1111 regmu!" e/e. excepd4" 
tellga l/Ila relaciÓ" laboral o illgreso.~ adidollales sohu los cl/ales esté 
obligado {/ cotizar (ú Sistema Gel/eral de Segl/ridad Social 'ell' Sallld, ,~u 

empleado/' o admilliMl'lldor de /iellsione.~ deberá efectllar la' re,\pectij,a 
cotizaciól/ al Fo.\}'ga el/ lo.~ formularios que para tal efecto defilla el 
Mi"i.~te";o de Sal l/d. I,os servicios asistenciales serún jJ~estudos. 
exclusivamente a través del régil/len de excepciól/: las jil'estociol/es 
económicas a cargo' del Sistem(/ General de Seguridad SocÍ!i en Salud. 
seráll cubiertas por el F05yga en proporción al l/1greso Base de; c¡Jtización 
soh/'e el cl/al se r~aliz(/r(}/1 los rC'spectivos ojiortes. Pom lal efecto ,el 
ell1lJle{f(lo/' harú los trál/lites re.\IJectivbs (f1egrillujúera de texto). ("') ", . 

l' 

A juicio de esta Sala, en el contexto del principio de solidaridad la norma trascrita lo 

que pretendió, c;.;nforme a su texto~ fue evitar un doble uso del servicio que presta el 

sistema y, por el contrario, precisó que aunque se trate de personas excluidas del 

régimen pensional general ellas están obligadas a cotizar para el sistema de salUd 

sobre sus ingresos laborales yl todos los adicionales, como es el caso de los 

docentes para que contribuyan con ellos a los fines del Fosyga. 4 

En conclusión entonces, aunque .el demandante goce de un régimen de excepción 

contemplado para los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, debE. cotizar para salud sobre la mesada adicional a que tiene derecho .. 

'f ". 
A la parte aefora le asiste el dereCho de recibir una pensión y el deber de contribuir 

con el Sistema de Seguridad S,?cial en Salud en cumplimiento del principio de 

solidaridad que permite la soslenibilidad del sistema, como piedra angular del 

Estado Social de Derecho. 

; Soh,.e I!I ¡JaUicllla!', ,1'a hu lellÍdo la oportlll7idad de prol1ul7cia!'se este Trihuf1al en sent,el7cia de 27 de 
illlio dI! 2011. expediente /l/o 1500 I-JI-JJ-I)()9-2008-1¡n 120-0 l. Mugist¡,udo Ponente Docto!" ./o!"ge 
Eliecer FUI/di/jo Gal/o. 
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:\tedlO de control.' NII/idody res/ohiecimienlo del d/!f'echo 
/)ellJ,mdunte: Lucia Súu tle fluerta.'; 

/)elll(lJ1do¡}u,' Minislerj(){/ .... F:dm.-ac/()Il .\'(J(,IO/U/I ~ F.\'PS'.\f 
¡':Y¡h'dí",,¡e: /50111-33-33-11/0-20 /6-IJO/2S .11/ 

Todo lo expuesto hasta acá es suficiente para confirmar la sentencia que negó las 

pretensiones de la demanda. 

Costas: 

Al tenor del artículo 361 del CGP, las costas están integradas por la totalidad de 

expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, y por las agencias en 

derecho. En la segunda instancia no se encuentran expensas ni gastos y la parte 

demandada no intervino. En consecuencia, tampoco hay lugar a fijar agencias en 

derecho por esta instancia. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala No. 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

VII. FALLA: 

1. Se confirma la sentencia de 27 de julio de 2017 proferida por el Juzgado 

Décimo Administrativo Oral de Tunja que negó las pretensiones de la 

demanda intetpuesta por LucíA SÚA DE HUERTAS contra el Ministerio de 
" 

Educación Nacional, Fondo Nacional de Prestaciones SoCiales del 

Magisterio, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Sin costas en esta instancia 

3. En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al 

despacho judicial de origen, previas las anotaciones del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 

JOSÉ ASENCIÓN FERNÁNDEZ. OSORIO 
Magistrado 

Ilojtl tic pnnos 
,Hlldiu de c/}jl/ml: Xulidad.r Tt'SlaMecllJlffllllo dt'1 d¡,)'t'('!m 

I h!l11oI1JoJ//e: Luda SlÍtI tf~ HlIertl/'fj' 
O<!JJlwJ!luda: MJ¡HS¡erío de hilvcacióu '''';oci())/oI- ,,-\P,\',\I 

L,pc"¡elllé. 150111-33·33-1J1I3-20/6-0005S-0 I 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISIÓN No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

r~; Ole 2011. 
REFERENéIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO MEDINA MARQUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES

COLPENSIONES 

RADICADO: 15001-33-33-011-2014-00127-01 

l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la parte demandante contra el fallo de fecha veintiuno (21) 

de abril de dos mil dieciséis (2016), proferido por el Juzgado Once 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el que se accedió 

parcialmente las pretensiones de la demanda, dentro del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por el señor JOS E 

ANTONIO MEDINA MARQUEZ contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

n. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 

JOSE ANTONIO MEDINA MARQUEZ solicitó declarar la existencia del 

acto fícto o presunto originado como consecuencia de la solicitud de 

reliquidación de la pensión de jubilación radicada el 2 de marzo de 2010 

y como consecuencia de lo anterior y a título de restablecimiento del 

derecho, solicita principalmente, se ordene a la entidad accionada a 



,: 
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REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLEC;IMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO MEDINA MARQUEZ 
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reliquidar la pensión mensual de jubilación del actor, con el 75% de todos 

los factores salariales que devengó durante el ultimo año de prestación 

de servicios- entre el 1 de octubre de 2008 y el 31 de octubre de 2009-

por encontrarse amparado en el régimen de transición del artículo 36 de 

la ley 100 de 1993. 

Como hechos de la demanda se resalta que el actor laboró En la ESE 

Hospital San Rafael de Tunja del 16 de julio de 1976 al 8 de abril de 1977, 

en la Caja nacional de Previsión Social de 9 de mayo de 1977 y el 30 de 

diciembre de 1993 y en la ESE HOspital Santa Ana de Muzo desde el 28 

de junio de 2007 y el 31 de octubre de 2009. 

Adicionalmente, señaló que solicitó ante el ISS el reconocimiento y pago 

de su pensión de jubilación, la cual le fue reconocida mediante re'solución 

No. 021144 de 21 de mayo de 2009, condicionada a demostrar :el retiro 
, 

de servicios; que mediante resolución 53487 de 11 de noviembre de 

2009, la entidad modificó la resolución inicial, en el sentido de incluir en 
, 1 " " 1 

nomina al actor a partir del 1 de noviembre de 2009 y que mediante 

resolución 018281 de 22 dejunio de 2010, se le modificó el monto de su 

pensión. 

Finalmente, adujo que el 2 de marzo de 2010, el actor solicitó al ISS la 

reliquidación de la pensión de jubilación con la inclusión de todos los 

factores salariales devengados en el último año de servicios, por 

encontrarse amparado en el régimen de transición del artículo 36 de la 

ley 100 de 1993, sin que a la fecha dicha solicitud haya sido resuelta. (fls. 

5-8) 

2.2. LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia dictada 

el veintiuno (21) de abril de dos mil diecisiete (2017), proferido por el 

Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la que 

se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. Para llegar a 

dicha conclusión el A quo manifestó que se encuentra probado que el actor 

es beneficiario del régimen de transición previsto en la el artículo 36 de 

la ley 100 de 1993, al haber nacido el 21 de agosto de 1952 y que se 
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encontraba acreditado que el demandante durante el año anterior al retiro 
, 

del servicios había devengado los siguientes factores: Sueldo Básico, 

Bonificadión por servicios prestados, Prima de navidad, Prima de 
, 

vacaciones, Prima de Servicios; por lo que dispuso declarar la nulidad del 

acto demandado y ordenar la reliquidación de la pensión del actor, con 

fundamento en el régimen previsto en la ley 33 de 1985, es decir, con el 

75% de ki devengado en el último año de servicio, con la inclusión de los 

factores señalados. 

Al respecto aclaró el a qua que las vacaciones- también devengadas 

durante el año anterior al retiro del ser,vicio- no constituían factor salarial 

y que los viáticos tampoco pOdían computarse, toda vez que no 

constituyen salario conforme a lo previsto en el artículo 130 del Código 

sustantivo de Trabajo y tal y como lo señaló el órgano vértice de la 
, , . 

Jurisdicción contenciosa administrativa y que en el presente asunto el 

actor NO devengó viáticos en forma permanente y sólo fueron reconocidos 

durante 'algunos meses, por lo que no puede afirmarse que tuvieran el 

carácter 'de permanente. 

Finalmente, dispuso la devolución de los dineros correspondientes a 

aportes a pensión, de los factores que se ordena incluir en la base de 

liquidación y declaró no probada la excepción de prescripción. (fls. 211-

222). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN: Inconforme con la decisión de primera 

instancia, el apoderado judiCial de la parte demandante interpuso recurso 

de apelación, en el sentido de solicitar se incluya como base para la 

reliquidación de la pensión de jubilación del demandante los viáticos que 

éste devengó entre el 1 de noviembre de 2008 y el 30 de octubre de 2009; 

esto por cuanto se cumple con el presupuesto previsto en el artículo 45 de 

la ley 1045 de 1978, en el entendido que el actor percibió viáticos por un 

término de 273 días, es decir, superior a los 180 días que estipula el precepto 

normativo en mención. (fls. 227-230). 
, 

2.4. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA. 
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El recurso de apelación se admitió mediante auto de 30 de agosto de 2016 

(fl. 249), Y por considerarse innecesaria la celebración de audiencia de 

alegaciones y juzga miento, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

40 del artículo 247 del C.P.A.C.A., se ordenó por auto de 20 de septiembre 

de 2017, correr traslado a las partes para alegar de conclusión, y al 

Ministerio Público para que, si a bien lo consideraba, emitiera su concepto. 

(fl. 255) 

2.5. TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION. 

El apoderado de la demandante, reiteró lo expuesto en el recurso de 

alzada (fl. 260-261) 

Por su parte, el Ministerio público, rindió concepto indicando que si bien en 

el expediente reposa que entre el mes de Noviembre de 2008 y de Octubre 

de 2009 el demandante devengó viáticos y aparecen certificados 

mensualmente, lo cierto es que no puede presumirse que todo el mes que 

se certifica se viaticó y, por el contrario, la comparación entre los valores 

recibidos por viáticos y el sueldo percibido en cada uno de los meses, deja 

ver que los viáticos no se generaron en todo el mes, sino como lo menciónó 

el juez de primera instancia sólo se percibió unos días que con todo, 

incumbía determinarlos al demandante en ejercicio de la carga de la prueba 

prevista en el artículo 167 del c.G.P. 

La entidad demandada guardó silencio. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En ésta oportunidad la Sala entrará a determinar si el demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello además de los factores salariales reconocidos en el fallo 

de primera instancia, los viáticos por el devengados en el último año de 

servicios. 
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3.1 MARCO JURÍDICO 

• Del régimen de transición en materia pensional conforme a 

la Ley 100 de 1993. 

El reglmen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993; norma que permitió que la situación 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años, las mujeres 

mayores de 35 años o quienes contaran con 15 años de servicio cotizados 

al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 1993 (lo de enero de 

1994), s~ rigiera por el régimen anterior en lo que tiene que ver con el 

monto d~ la pensión, la edad y el tiempo de servicio o número de semanas 

cotizadas necesarias para obtener el derecho pensional. 

Dicho régimen de transición señaló específicamente lo siguiente: 

"ARTICULO. 36.- Régimen de transición. La edad para acceder 
a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para 
las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha 
en la cual la edad se incrementará en dos años, es decir, será de 57 
años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de' vejez, el tiempo de servicio o el 
número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de vejez de 
las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan 
treinta y cinco (35) o más años de edad si son mujeres o cuarenta 
(40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años 
de servicios cotizados, será la establecida en el régimen anterior al 
cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se 
regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas 
referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez (10) años 
para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el 
tiempo que les hiciere falta para ello, o el cotizado durante todo el 
tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la 
variación del índice de precios al consumidor, según certificación que 
expida eIOANE. ( .. )" 

Vale anotar que éste Régimen fue modificado por el parágrafo transitorio 

4° del artículo 10 del acto legislativo 01 de 2005, en donde se dispone 

que el régimen de transición establecido en La ley 100 de 1993 no podrá 
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extenderse más allá del 31 de julio de 2010; excepto para ¡os 

trabajadores que estando en dicho régimen, además tengan cotizadas 

750 semanas o su equivalente en tiempos de servicio a la entrada en 

vigencia del mencionado acto legislativo (22 de julio de 2005); a los 

cuales se les mantendrá el derecho hasta el año 2014. 

Según el Consejo de Estado1, "la transición creada en la Ley 100 de 1993 

constituye una excepción al régimen común de vigencia de las normas en 

el tiempo porque a pesar de no haberse causado el derecho a exigir 

pensión de jubilación, los cambios normativos que afecten las condiciones 

para acceder a ella y el monto de las mesadas, no tienen aplicación frente 
I 

a quienes por estar en transición conserva.n su derecho al régimen 

anterior". 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 2° establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 

según lo previsto en las normas vigentes antes de la vigencia de la Ley 

100 de 1993, en el inciso tercero se hacen previsiones en torno al ingreso 

base de la liquidación de la pensión. Frente a dicha contradi:cción la 

jurisprudencia 2 ha expuesto lo siguiente: 

"3. El inciso 20 del artículo 36 de la mencionada ley, establece:" ..... " 

Ahora bien, según la norma transcrita, el actor tiene derecho a 
jubilarse Con 55 años de edad, con 20 años de servicio y con el monto 
de la pensión, establecidos en el régimen anterior a la vigencia de la 
ley 100. 

Monto, según el diccionario de la lengua, significa "Suma de varias 
partidas, monto. rr Y monto es "Suma de varias partidas. " (Diccionario 
de la Lengua "Española", Espasa Calpe S.A., Madrid 1992, tomo II, 
páginas 1399-1396). 

Advierte la Sala, conforme a la acepción de la palabra "monto" 
que cuando la ley la empleó no fue para que fuera el tanto por 
ciento de una cantidad, como decir el 75% de alguna cifra, 
pues el porcentaje de la cuantía de una pensión, es solo un 

'Consejo de Estado; Sección Segunda, sentencia proferida el 12 de mayo de 2005, Exp. NO.25000-23-25-000-2000-04685-
01 (2938-04). 
'Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 21 de septiembre de 2000, expediente No.470-99, 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 

I 
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número abstracto, que no se aproxima siquiera a la idea que 
sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de 
varias partidas, sino la liquidación aritmética del derecho, que 
precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio 
de Jos factores que deben tenerse en cuenta v que debe 
hacerse, según el referido artículo 36, con apoyo en las normas 
anteriores a la ley 100. 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de 
transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y 
el monto de la pensión gobernados por las normas anteriores 
a la. ley 100, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones 
para acceder al derecho, que según la última regla del inciso 
2° en análisis se rigen por dicha ley. 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 30 del artículo 
36, están previstos un ingreso base y una líquidación aritmética 
diferente ét la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, 
puesto que del monto que se rige por las normas anteriores se infiere 
un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jurídico 
anterior, lo cual pone de presente la redacción contradictoria de tales 
normas, que conduce,necesariamente a la duda en su aplicación 
y, por ende, por mandato del artíCUlo 53 de la Constitución 
Política a tener en cuenta la más favorable, o sea la primera 
regla del inciso 2°." (negrilla y subrayado fuer a del texto) 

Igualmente, la jurisprudencia3 ha dicho que: 

H ••• no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 100 de 
1993 que determínanf'as bases que se deben tener en cuenta para la 
liqUidación pensional del personal sometido al régimen de transición 
pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 
1993, pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo 
una ley especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto 
pensionales (este último comprende porcentaje y base de la 
liquidación), será esa normatividad la aplicable en esa materia, más 
cuando contempla una regulación especial, favorable y diferente. Lo 
anterior, por cuanto si se aplicaran las normas generales atinentes al 
monto pensional previstas en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 
reglamentarias al personal que reclama su reconocimiento pensional 
definitivo en consider(jJción al régimen de transición del inciso 2° del 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, resultaría desvirtuado e inocuo el 
régimen preferencial transitorio". 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentaje y la base de liquidación, se rige para las personas 

amparadas en el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación al indubio pro opera río previsto en el 

artículo 53 de la Constituo::ión Política. 

'Conseío de Estado; Sección Segunda; sentencIa proferida el28 de octubre de 2004; Ex¡¡. No 76001-23-31-000-2001-05461-
01 (5884-03): Actor MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA. 
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En tal sentido, el artículo 10 de Ley33 de 1985, estableció como requisitos 

para ser beneficiario de la pensión de jUbilación,los siguientes: 

"Artículo 1°.- El empleado Oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o discontinuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco 
(55) tendrá derecho a que por la respectiva! Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. N 

Ahora, en cuanto a los factores que se tendrían en cuenta para calcular la 

base de liquidación de la pensión, el artículo ~o de la ley 33 de 1985, 

modificado por el artículo 10 de la ley 62 de 1985, estableció: 

"Artículo 1°. Todos los empleados oficiales de una entidad afiliada a 
cualquier Caja de Previsión, deben pagar los aportes que prevean las 
normas de dicha Caja, ya sea que su remuneración se impute 
presupuestalmente como funcionamiento o como inversión. 

Para los efectos previstos en el inciso anterior, la base de 
liquidación para los aportes proporcionales a la remuneración 
del empleado oficial, estará constituida por los siguientes 
factores, cuando se trate de empleados del orden nacional: 
asignación básica, gastos de representación; primas de 
antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; 
dominicales y feriados; horas extras; bonificación por servicios 
prestados; y trabajo suplementario o realizado en jornada 
nocturna o en día de descanso obligatorio. 

En todo caso, las pensiones de los empleados oficiales de cualquier 
orden, siempre se liquidarán sobre los mismos factores que hayan 
servido de base para calcular los aportes. N (Negrilla fuera de texto) 

En torno al alcance de la lista de factores que señala la Ley 62 como base 

de liquidación de la pensión, la jurisprudencia no ha sido pacífica, es así 

como el Consejo de Estad04 en reciente pronunciamiento ha expuesto las 

diferentes posiciones que hasta el momento había tenido la Corporación, 

así: 

n ... respecto de los factores salariales que deben constituir el ingreso 
base de liquidación pensional, esta Corporación, en sus Subsecciones 
A y B de la Sección Segunda, ha presentado criterios oscilantes 
respecto del alcance del citado artículo 3 0 de la Ley 33 de 1985, pues 
mientras en algunas ocasiones se consideró que al momento de 
liquidar la pensión debían incluirse todos los factores salariales 
devengados por el trabajador; en otras se expresó que sólo podrJan 
incluirse aquellos sobre los cuales se hubieren realizado los aportes; 

'Consejo de Estado, Sección Segunda, 4 de agosto de 2010, EXP. NO.250002325000200607509 01 (0112-2009), ACTOR: 
LUIS MARIO VELANDIA- . 
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YI finalmente se expuso que únicamente podían tenerse en cuenta los 
taxativamente enlístados en la norma. 11 

El recuento antes mencionado es realizado por el Órgano Vértice de la 

Jurisdicción Contenciosa para plantear una nueva tesis con el carácter de 

sentencia unificadora, en los siguientes términos: 

"De acuerdo con el anterior marco interpretativo y en aras de 
garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la Sala, 
previos debates surtidos con apoyo en antecedentes históricos, 
normativos y jurisprudenciales, a través de la presente sentencia de 
unificación arriba a la conclusión que la Ley 33 de 1985 no indica en 
forma taxativa los factores salariales que conforman la base de 
liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 
enu~ciados y no impiden la inclusión de otros conceptos devengados 
por el trabajador durante el último año de prestación de servicios511

• 

La tesis antes mencionada se encuentra cimentada por el carácter de 

salario diferido que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en 

el principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso a las 

prestaciones sociales o en justificación a la disminución de sus garantías, 

fundamentos que son compartidos por esta Sala de Decisión, por lo que 
, 

la liquidación de las pensiones bajo el régimen que aquí se analiza se 

determinará tal como lo ilustró. el Órgano de cierre de la Jurisdicción 

Contenci.oso Administrativa, de la siguiente manera: 

" en consonancia con la normatividad vigente y las directrices 
jurisprudenciales trazadas en torno a la cuantía de las pensiones de 
los servidores públicos, es válido tener en cuenta todos los factores 
que constituyen salario, es decir aquellas sumas que percibe el 
trabajador de manera habitual y periódica, como contraprestación 
directa por sus servicios, independientemente de la denominación que 
se les dé, tales como, asignación básica, . gastos de representación, 
prima técnica, dominica/es y festivos, horas extras, auxilios de 
transporte y alimentación, bonificación por servicios prestados, prima 
de servicios, incrementos por antigüedad, quinquenios, entre otros, 
solo para señalar algunos factores de salario, a más de aquellos que 
reciba el empleado y cuya denominación difiéa de los enunciados que 
solo se señalaron a título ilustrativo, pero quf;' se cancelen de manera 
habitual como retribución directa del servicio. Se excluyen aquel/as 
sumas que cubren los riesgos ó infortunios a los que el trabajador se 
puede ver enfrentando. 

'Ibídem. 
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"Sobre el particular es pertinente aclarar, que existen algunas 
prestaciones sociales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha 
connotación -, esto es, a las primas de navidad y de vacaciones, que 
a pesar de tener esa naturaleza, constituyen factor de salario para 
efectos de liquidar pensiones y cesantías, como expresamente quedó 
establecido en el artículo 45 del Decreto 1045 de 19786 ", 

Colígese de lo anterior que, todos aquellos emolumentos que tengan el 
, 

carácter de factor salarial, devengados periódicamente por el trabajador 
l. .' I 

durante el último año de prestación de servicios, y que no constituyan 

sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir el trabajador, 
, 

deben ser incluidos en la base de liquidación de la pensión, y no sólo 

aquellos que se encuentran enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 

1985, sobre los cuales se efectuaron los aportes para pensión. 

• De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010. 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 
, i i . I 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 
I 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudencia les, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

los artículos 10 y 270 del CPACA, 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016, debe señalarse que 

sus consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis 

en esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a 

todos los casos; a contrario, los precedentes -como lo es la línea 

jurisprudencial del Consejo de Estado-, son fuente de derecho, ostentan 

carácter vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad 

6 ídem, 
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jurídica, como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 

de 20117 y C-816 de 20118 , por lo que desconocerlos implicaría por esa 

vía, un desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la ígualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de}usticia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarroffado por la 
Corte Constitucíonaf9, según. el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial quer para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el mismo juez 
(p;ecedente horizontal). 

(. . .) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucionalr contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015r no resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contenCioso administrativa; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de una 

1 "11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarios: carecen de un único sentido, obvio O evidente, sino que s% dan lugar a reglas o 
disposiciones normatIVas, estas si dotadas designifícado concreto, previo un proceso de interpretación dei precepto? Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, cama sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante' (Negrilla fuera de texto) 

8 "5.4.1. 1. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas decisiones 
iudiciales para, la solución de nuevos caSGs. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y jurídicos. En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece COmO un mecanismo realizador de la igualdad jurídica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serie concedido a otra u otras 
que se hallaren en /1'1 misma situación metica y jurldica inicialmen te decidida" (Subraya fuera de texto) 

, Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao perez. 
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acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en razón a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal 'de lo contencioso administrativo, su 
ap!ícación no podía hacerse extensiva a los servidores públicos con 
regímenes especiales. 

(. . .) 

En ese orden de'ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de 
febrero de 201610, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento del Tribunal Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
IBL para la liquidación de las pensiones de las personas cobijadas por el 
régimen de transición, ha determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precitada sentencia C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y los principios de favorabíJídad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo21 de, la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993// (Negrilla fuera de texto) 

Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016, proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, atendiendo los 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 201711, señaló que la mayoría de las normas 

pensionales anteriores a la ley 100 de 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

10 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01. C.P" Gerardo Arenas Monsalve, 
11 Exp, 4683.13 



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO MEDINA MARQUEZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COL PENSIONES 
RADICADO: 15001-33-33-011-2014-00127-01 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 
, 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 

aplicará a las pensiones .consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señal~ndo que el régimen de transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como,una unidad con~eptual, iii) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 
, I 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y finalmente, 

iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los factores 

salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación pensional, a los 

efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del sistema pensional. 

Una decisión en sentido contrario vulneraría los principios de 

progresividad y favorabilidad, además comprometería derechos laborales 

de raigambre constitucional. 
, ' 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Consejo de Estado, también lo es que Órgano 

Vértice de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha trazado 

una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una sentencia de 

unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos 

ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos fácticos 

amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala mantendrá 
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incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia de 
'. . 

unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 

fuente formal y material del derecho y porque su inobservancia haría 
, I 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 

contra providencias judiciales, así como también la configuración del 

punible por desconocimiento del precedente12 . 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

3.2. Caso concreto. 

Tomando en consideración el problema jurídico planteado, ha de indicar 

la Sala que, de acuerdo a lo previsto en el artículo 45 del Decreto 1045 

de 1978, los viáticos pueden ser tenidos en cuenta como factor salarial a 

efectos del reconocimiento pensional de los servidores públicos, siempre 

y cuando se hayan percibido por un término no inferior a ciento ochenta 

días en el último año de servicio. 

Ahora bien, sobre dicho factor salarial, ha precisado el Consejo de 

Estado13 que no se puede desconocer que el Decreto 1045 de 1978, 

específicamente habló del tema y, exigió que para ser incluidos en la 

liquidación de la pensión, debían percibirse por un mínimo de 180 días, 
, 

norma que si bien es anterior a las Leyes 33 de 1985 y 62 del mismo año, 

también es cierto que, si ha de tomarse la decisión de incluirse los viáticos 

en la liquidación pensional de quien reclama, atendiendo al criterio fijado 

por la Sección en la sentencia de 4 de agosto de 2010, que se refirió 

únicamente a la naturaleza de los factores que deben ser incluidos, 

no puede desconocerse el querer del legislador extraordinario de 1978, 

que impuso otra condición adicional a su naturaleza consistente en que 

debían ser percibidos por más de 180 días. 

Precisado lo anterior y descendiendo al caso concreto, se tiene que 

12 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P. José Luis Barceló Camacha 
13 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Seglll1da, Sub Sección A, sentencia de 
24 de junio de 2015, radicado 70001233300020130002501 (4710-13) 
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conforme al certificado de tiempo de servicios obrante a folio 207 de las 

diligencias, se advierte que el demandante durante el año anterior al 

retiro del servicio (1 de noviembre de 2008 a 30 de octubre de 2009) 

devengó viáticos en los meses de noviembre y diciembre del año 2008 y 

de enero, febrero, marzo, abril, mayo, agosto y septiembre de 2009; no 

obstante de dicha documental no se puede evidenciar, como lo aduce el 

apoderado del apelante, que se hubiese cancelado viáticos a su favor 

durante los 30 días que conforman cada uno de los meses. Contrario 

sensu, al verificar lo que el actor percibió por concepto de viáticos con el 

salario percibido en dichos meses, se logra colegir que el factor reclamado 

no se devengó en todo el mes. 

En ese sentido, y de acuerdo a lo previsto en el artículo 167 del c.G.P. 

correspondía al demandante acreditar los supuestos de hecho que alega 

y de manera específica, el número de días laborados por el actor que 

generaron viáticos, y NO los meses en que estos se percibieron, como se 

vislumbra en la prueba por él indicada en su escrito de apelación y 

previamente estudiada, pues como quedó visto, la ley que regula dicho 

factor salarial impone para su reconocimiento que los mismos se hubiesen 

percibido por un término no menor a 180 días; no obstante, dicho 
I 

extremo procesal no acredito el supuesto de hecho que establece la 

norma que regula el aludido factor, de suerte que su reconocimiento no 

resulta procedente a efectos de la reliquidación de su pensión ordinaria 

de jubilación. 

Lo anterior resulta suficiente para confirmar la sentencia recurrida. 

- Por último, teniendo en cuenta que no se evidenció actuación alguna por 

parte de la entidad demandada en ésta instancia, aun cuando se 

confirmara la providencia apelada, hecho que en principio debería dar 

lugar a la imposición de costas a cargo del apelante, la Sala no impondrá 

condena :en costas por cuanto no aparece que se hayan causado dado que 

no hubo actuación alguna de las entidades demandadas en la instancia, 

dándose de esta forma aplicación al numeral 8 del artículo 365 del c.G. 

del P., siguiendo lo ordenado por el artículo 188 del CPACA. 
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V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la Ley, 

FALLA 

Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida por el Juzgado Once 

Administrativo del Circuito de Tunja el día veintiuno (21) de abril de dos 

mil dieciséis (2016), de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

Segundo.- Sin condena en costas. 

Tercero.- Una vez en firme la presente providencia, por Secretaría 

ENVÍESE el expediente al Despacho de origen. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 

vvvu 
LB RTO RO 
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Tunja, '. ~ D le 2017; • 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Rosa Cecilia Pinilla Pinilla 
Demandado: Municipio de T unja - Secretaría de Educación 
Expediente: 15001-33-33-011-2015-00228-01 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (f1. 407 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 10 de agosto de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzga miento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) dlas siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzga miento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) dfas para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 
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5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notífíquese y cúmplase, 

CONSTANClADENOTlFlCAClONPORESTADOELECTRONlCO 

El auto que antecede, de fecha -=-:-,.,--,-_~, se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucia Rincón Arango 
Secretaria 
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MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: GILBERT EDUARDO ARTEAGA AREVALO 

DEMANDADO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, 

EJERCITO NACIONAL 

RADICACIÓN: 1500133333011201600003-01 

En virtud del informe secretarial que antecede y como quiera que se encuentran 

ejecutoriados los auto de fecha 12 de mayo por medio de loa cuales se admitió 

el recurso de apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante, 

contra la sentencia del quince (15) de diciembre de dos mil dieciséis (2016) 

proferida por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 

y teniendo en cuenta que el Despacho considera innecesaria la celebración de 

audiencia, se dispondrá la presentación de los alegatos por escrito de 

conformidad con lo previsto en el arto 247 del C.P.A.C.A. 1 

) ARTiCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIóN CDNTRASENTENCJAS. El reCUf!·:) de apelaciór contra las sentencias proferidas en primera ¡"$t30da se tramitan) de acuerdo 

con el5iguier¡te procedimiento: 

1_ El recurso debera interpo . .,erse y su:;:ter.:ar<>e ante la autoridad que profirió la providem::'d, dentro de los diez (lO) días 5iguie:->tEs a su notific¡;¡ciór. 

2. Si el recurso fue 5usfentadoopo:-:univ:'len:ey reúne los demás reqiJisitos regale", se conceder;j '1ledl,lIite auto en el que ;edispondrá re-¡¡~;re: expediente ¡¡Isupenor, qu;en deddnti 

de plano si no se hubiese pedid8.;;¡ prác;ca de pmeb¡¡$:. Si las partes pidieron pruebas, el super:or decidirá si ~e decretan Hcgunlo pre,¡'S(O en es:e Código. 

4. <Numeral modificado por del ;;¡rrcu:o \'in de la ley 1564 de 2012. El rue'iO te~to 1O~ 101 siguiente:> Admit;do e~ rec.,,¡n;o o vencido el tetmirm probator,o si ¡j el :Ovb:ere lugar, el 
superior señalará fech:;. y hora p<H~ 1,) 3.,,¡d;enCla {Í.; ;)legilcitme5 yjl)lgarnien:o, ql.Je deber¡j :leWlrse;;¡ cabo en un termino '10 "1 .. yoraveinte (20) dioS, Siel M;;¡g;strA{ÍO Pone.,le toflsjdeftl 
innecesaria la celebración de audle."c:a ordenará, med'ante al):O que no ad'n'le returso alguno, la presentación de lo~ alegatos po' escrito dentro de los diez (10) d!as s;g'..Iientes, caso 

en el tu;)1 {Íic:ará sent('~tja en f!' termno (Íf! 11» veinte (20) olas sígu¡e,"'ces, Vencido el término que tienen las portes ,:lar;;¡ alegar, se 5:,rt:ra traslodo .. 1 MinisteriO PÚbhco por e té''ll;';:) 
de diez (10) d!as, j'n "fÓrC del €>lpediente 



En consecuencia¡ 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ORDENAR a las partes que presenten los alegatos por escrito dentro 

de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia. 

SEGUNDO: Vencido el término concedido para que las partes presenten sus 

alegatos de conclusión, córrase traslado al Ministerio público por el término de 

diez (10) días, sin retiro del expediente¡ para que presente el respectivo 

concepto, si a bien lo tiene¡ tal como lo dispone el artículo 623 del Código General 

de Proces02, que modifica la parte final del numeral 40 del artículo 247 de la ley 

1437 de 2011. 

TERCERO: Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho 

para dictar sentencia dentro de los veinte (20) días siguientes, conforme lo 

establece el Art. 247 del C. P.A. C.A. Contra el presente auto no procede recurso 

alguno. 

NOTIFlQUESE V CUMPLASE. 

Magistrado 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El presente auto se notificó por Estado Electrónico 
Nro. __ Publicado en el Portar WEB de la Rama Judicial. 
Hoy, siendo las 8:00 AM 

Secretario 

2 Articu:o 623, Modlflquese la parte flnal del numeral 4" del ar\¡cll~ 247 del e P .C.A, el cual 
surtiré traslad., al Ministeflo PGolica pa~ el término de diez (10) d¡a~L sin raliro 

así: Vencido el término que tieroen las partes para atega', se 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

DESPACHO No. 1 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

r "! r' Tunja, . ¡ ~. ¡. íij? .. J ./ 

ACCIONANTE: MARIELA PINEDA MONROY 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL 

- UGPP 

REFERENCIA: 150013333011-2017-00008-00 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROL: 

TEMA: LLAMAMIENTO EN GARANTíA 

ASUNTO: RESUELVE APELACiÓN DE AUTO 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada judicial de la UGPP, en contra de la providencia del 31 de agosto 
de 2017, proferida por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Tunja, que negó el llamamiento en garantía formulado por la entidad 

accionada contra el Departamento de Boyacá - Secretaría de Educación, 
dentro del proceso de la referencia. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA (fls. 2-4) 

La señora MARIELA PINEDA MONROY, a través de apoderado judicial, interpuso 
demanda en ejercicio del medio de control de NUUDAD y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO, en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTiÓN 

PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCiÓN SOCIAL -

UGPP, a fin de que se declare la i) nulidad parcial de la Resolución No. RDP 
057708 del 20 de diciembre de 2013, por medio de la cual le fue reconocida 

pensión mensual vitalicia de jubilación; la ii) nulidad de la Resolución No. RDP 

002472 del 27 de enero de 2014, mediante la cual se resolvió un recurso de 
reposición interpuesto contra el primer acto, confirmándolo en todas sus partes; 
y la iii) nulidad parcial de la Resolución No. RDP 002927 del 30 de enero de 

2014, mediante la cual la UGPP resolvió un recurso de apelación interpuesto 
contra el primer acto administrativo, revocándolo parcialmente. 

Que como consecuencia de la anterior declaración, solicitó se condene a la 
entidad demandada a reliquidar la pensión de la accionante en cuantía del 
75% del promedio de salarios devengados en el año anterior a la fecha en que 
adquirió el estatus de pensionada, con la totalidad de los factores salariales. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 150013333011-2017-00008-00 

Resuelve apelación auto 

La demanda fue admitida por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Tunja, mediante auto de 7 de abril de 2017, obrante a folio 62 del 
expediente. 

2. DEL LLAMAMIENTO EN GARANTíA (fI5. 1-8 C2) 

Dentro del término legal, la entidad demandada - UGPP, por intermedio de su 
apoderada judicial, debidamente constituida para el efecto, presentó 

contestación a la demanda (fls. 110-130) Y solicitud de llamamiento en garantía 
al Departamento de Boyacá - Secretaría de Educación, argumentando que 

teniendo en cuenta que el reconocimiento de la pensión, se realizó con bose 
en los descuentos hechos por el empleador, los factores que solicita la parte 
demandante no fueron objeto de descuentos, de acuerdo a los certificados 
aportados, razón por la considera que se debe vincular al empleador. 

Fundamentó su petición en el artículo 225 del CPACA y los artículos 64 y 66 del 
c.G.P. Consideró que la entidad empleadora tiene la obligación de pagar los 
aportes para pensión de todos sus trabajadores, por lo que la UGPP, solo se 

encarga de reconocer las pensiones conforme a lo determinado por las leyes y 

las cotizaciones hechas por el empleador, y que en el caso concreto, solo 
realizó aportes sobre los factores ya reconocidos, dejando de lado los 
emolumentos solicitados por el accionante. 

3. DEl AUTO APElADO (fI5. 10-12 C2) 

El Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante 
auto del 31 de agosto de 2017, resolvió negar el llamamiento en garantía 
impetrado por la entidad demandada, indicando para ello que no se cumplió 
con uno de los requisitos establecidos en el CPACA para su procedencia, 
como es que el derecho que se reclama del llamado en garantía, no es el 
mismo respecto del cual se planteó la litis, toda vez que la pretensión principal 

de la presente acción se circunscribe a la reliquidación y pago de la pensión 
de jubilación de la demandante a partir de la fecha de adquisición del estatus 
pensional, mientras que la UGPP reclama del llamado en garantía el pago de 

unos aportes correspondientes a los factores salariales que no fueron objeto de 

cotización dentro dellBL pensional. 

Indicó que dicha postura ha sido sostenida por el Consejo de Estado en varias 
oportunidades, y por tanto, ha sido reiterada por esta Corporación, más aun 
teniendo en cuenta que para satisfacer la pretensión de la UGPP respecto del 
empleador, se encuentran previstos en el ordenamiento los procedimientos de 
cobro (Ley 100 de 1993 - art. 23: sanción moratoria respecto de los aportes que 

no se consignen a tiempo, y arto 24: Acciones de cobro por el incumplimiento 
de las obligaciones a cargo del empleador). 

En ese sentido, señaló que la demandada no puede pretender a través de la 
figura del llamamiento en garantía en un proceso de reliquidación pensional, 
acceder al pago de lo dejado de recibir por concepto de aportes para 
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pensión, pues aceptar dicha solicitud, desdibujaría el objeto de la litis y de la 
figura procesal en mención. 

4. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN (fls. 16-23 C2) 

Inconforme con la decisión, la apoderada de la UGPP, interpuso recurso de 
apelación, en el cual citó el artículo 172 del CP ACA, los artículos 64 y 65 del 
Código General del Proceso y precisó lo siguiente: 

Es al empleador a quien le corresponde realizar los aportes a la UGPP, razón por 
la existe un vínculo entre el llaman te y el llamado. 

Señaló que la UGPP solo reconoce prestaciones a los trabajadores con base en 
los aportes realizados por el empleador, por lo que considera que éste debe ser 
vinculado, en tanto que sus actos son fundamentales para la expedición de 
actos administrativos por cuanto es éste quien hace los aportes, y con base en 
ellos la entidad reconoció la pensión a la demandante y advirtió que si 
aportara en debida forma, no habría problema con la expedición de 
resoluciones de reconocimiento pensiona!. 

Citó el auto de 16 de noviembre de 2016, proferido por el Consejo de Estado, 
mediante el cual se revocó el auto de 30 de septiembre de 2014 proferido por 
esta Corporación; posición que fue adoptada por este Tribunal en auto 
proferido el 12 de mayo de 2017, en el proceso con radicación número 2016-
00670-00. Finalmente dijo: 

"Con todo, solicito igualmente se tenga como pruebas las allegadas por 
(el) o (la) demandante y las obrantes en el expediente en especial las 
certificaciones expedidas por el empleador de tiempo de servicios 
prestados y factores salariales que denotan el vínculo entre el empleador 
y demandante, mismas que se encuentran en el proceso y que 
sumariamente denotan la base sobre la cual se ha podido 
eventualmente realizar los diferentes aportes con destino al sistema yen la 
medida que dicha obligación se reitera le corresponde al empleador" (fl. 
22C2). 

11. CONSIDERACIONES 

1. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA 

En los términos del artículo 226 del CPACA, el auto que acepta la intervención de 
terceros en primera instancia, es apelable en el efecto devolutivo; razón por la 
cual resulta procedente la interposición del mismo contra la providencia de 31 de 
agosto de 2017, proferida por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito 
Judicial de Tunja, la cual fue notificada por Estado electrónico No. 55, el día 1° 
de septiembre de la misma anualidad, siendo interpuesta la apelación por la 
apoderada de la UGPP el 5 de septiembre de 2017, esto es, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la notificación del auto aue negó el llamamiento, por lo que se 
entiende interpuesto en término. 
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En el caso de autos, la controversia se concreta a establecer si la solicitud de 
llamamiento en garantía cumple o no, con los requisitos formales y 
procedimentales para que se pueda vincular por esta vía al Departamento de 
Boyacá Secretaría de Educación. en la presente acción. 

3. FONDO DEL ASUNTO 

El artículo 225 del CPACA, consagra la figura del llamamiento en garantía en 
los siguientes términos: 

"ARTíCULO 225. LLAMAMIENTO EN GARANTíA. Quien afirme tener derecho legal o 
contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare 
a sufrir. o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia. podrá pedir la citación de aquel. para que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado. dentro del término de que disponga para responder el llamamiento 
que será de quince (15) días. podrá. a su vez. pedir la citación de un tercero en 
la misma forma que el demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 

1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 
por sí al proceso. 

2. La indicación del domicilio del llamado. o en su defecto. de su residencia. y la 
de su habitación u oficina y los de su representante. según fuere el caso. o la 
manifestación de que se ignoran. lo último bajo juramento. que se entiende 
prestado por la sola presentación del escrito. 

3. los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que 
se invoquen. 

4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la 
ley 678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen (Negrita fuera de 
texto). 

Esta figura procesal se fundamenta en la existencia de un derecho legal o 
contractual que vincula a la parte dentro de un proceso determinado 
[llamante) ya una persona ajena al mismo (llamado). permitiéndole al primero 
traer a éste como tercero. para que intervenga dentro de la causa. con el 
propósito de exigirle que concurra frente a la indemnización del perjuicio que 
eventualmente puede llegar a quedar a cargo del lIamante a causa de la 
sentencia. Se trata pues de una relación de carácter sustancial que ata al 
tercero con la parte principal. en virtud de la cual aquél debe responder por la 
obligación que su~a en el marco de una eventual condena en contra del 
lIamante l . 

, Consejo de Estado. Sección Tercero. Subsección B. Sentencia del 13 de abril de 2016. c.P. 
Danilo Rojos Betoncourth. Exp. 5370 ¡ 
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De otro lado, respecto de los requisitos de procedencia del llamado, el artículo 
citado anteriormente, consagra los siguientes: i) mencionar la identificación del 
llamado, ii) la información de domicilio y de notificación tanto del convocante 
como del citado, y iii) los hechos en que se fundamenta elllamamient02. 

En el sub judice, la demandante busca, entre otros asuntos, la reliquidación de 
la pensión que le ha sido reconocida. Por su parte, la UGPP, quien integra la 
parte demandada, a través del llamamiento en garantía busca citar al 
proceso al Departamento de Boyacá - Secretaría de Educación, que según el 
dicho del convocante, debe ser llamado en el presente proceso por cuanto le 

corresponde realizar los aportes como empleador a la UGPP, razón por la que 
considera que existe un vínculo entre elllamante y el llamado. 

Valga señalar que si bien el artículo 212 del CPACA, definió las oportunidades 

probatorias, limitándolas a la demanda y su contestación, la reforma de la 

misma y su respuesta, la demanda de reconvención y su contestación, las 
excepciones y la oposición a las mismas, y los incidentes y su respuesta, no sería 
posible que el Juez apreciara las pruebas del nexo que da derecho al 

demandado para llamar en garantía a un tercero si las mismas no son 
aportadas junto con el escrito del llamamiento, puesto que el trámite propio de 
éste no establece una etapa probatoria para ello, sino que exige al Juez un 
pronunciamiento directo sobre su aceptación o no, por lo que en principio, no 
podría admitirse el llamamiento solicitado sin el cumplimiento de los requisitos. 

No obstante lo anterior, en un caso de similares contornos al aquí estudiado, el 
H. Consejo de Estado en providencia de 25 de abril de 2011, con ponencia del 

Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, señaló: 

" (Oo.) En el sub lite, se observa que la parte demandada llamó en garantía a la 
Compañía Aseguradora Liberly Seguras S.A. domiciliada en la ciudad de Neiva, 
con quien la Cooperativa ASSER suscribió una póliza que ampara el paga de 
prestaciones sociales y salarios en cuantía del 30% del valar del contrata de 
prestación de servicios entre esta última y la E.S.E. Tulia Durán de Barrero, con el 
fin de sobrellevar la carga, en el evento en que la sentencia que se profiera 
dentro del procesa resulte condenatoria. 

Tal cama lo establece la norma prescrita, el llamamiento en garantía está 
rodeado de unas requisitos formales necesarias para su admisión. No obstante, 
se observa que dentro del escrito de llamamiento allegado no se incluyó el 
nombre del Representante Legal de la Compañía, de la que podría inferirse 
como lo señaló el Tribunal, que la solicitud no reúne los requerimientos prescritos 
en el artículo 55 del c.P.c. 

Sin embarga. considera el Despacha que en casos cama el presente, debe 
dársele prevalencia al derecho fundamental de acceso a la administración de 

2 Según dicha artículo: "lOo.) [e]1 escrita de llamamiento deberó contener las Siguientes requisitas: 
l. El nombre del llamada y el de su representante si aquel na puede comparecer pcr sí al 
procesa. 2. La indicación del domicilia del llamada, a en su defecto. de su residencia. y la de su 
habitación u oficina y las de su representante, según fuere el casa. a la manifestación de que se 
ignoran, la última baja juramenta. que se entiende prestada par la sala presentación del escrita. 
3. Las hechas en que se basa el llamamiento y las fundamentas de derecha que se invoquen. 4. 
La dirección de la oficina a habitación donde qUien hace el llamamiento y su apoderada 
recibirán notificaciones personales". 
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justicia, en virtud del artículo 228 de la Carta; pues si bien, no se precisa el 
nombre del Representante legal de la Compañía Aseguradora, lo cierto es, que 
se trata de una empresa reconocida a nivel nacional, y de la que podría 
establecerse fácilmente su representación legal. 

( ... ) En virtud de ello, estima el Despacho que negar el llamamiento en garantía 
por ausencia del requisito formal mencionado, implica un rigorismo que le 
truncaría a la Entidad demandada, hacer uso de la póliza suscrita precisamente 
para coadyuvar al hospital en eventos como éste. Por tanto, se considera que 
bien el Tribunal Administrativo del Huila en lugar de denegar la petición, puede 
conceder a la parte demandada. un término para que subsane el escrito con el 
lleno de los requisitos establecidos en el artículo 55 del c.P.C. 

Analizado lo expuesto, yen aras de darle prioridad al derecho sustancial y de 
garantizar el derecho fundamental de acceso a la administración de justicia, 
este Despacho revocará el auto apelado, y en su lugar, deberá el Tribunal 
Administrativo del Huila concederle a la parte demandada un término 
improrrogable de cinco (5) días, para que subsane los defectos formales de su 
solicitud, so pena de ser rechazada." (Negrita fuera de texto). 

? Del precedente en materia jurisprudencial respecto del llamamiento en 
garantía 

El precedente ha sido definido como el conjunto de decisiones judiciales con 
fuerza de cosa juzgada, que contienen reglas jurisprudenciales aplicables al 
caso a resolver por su similitud con los problemas jurídicos planteados; en este 
sentido, deben ser observados por quienes administran justicia con el objeto de 
garantizar el derecho a la igualdad y los principios de buena fe, confianza 
legítima y seguridad jurídica. 

Así mismo, la Corte Constitucional ha manifestado en la sentencia C-836 de 
2001 que: 

" ... la fuerza normativa de la doctrina probable proviene (1) de la autoridad 
otorgada constitucionalmente al órgano encargado de establecerla, unificando 
la Jurisprudencia ordinaria nacional; (2) del carácter decantado de la 
interpretación que dicha autoridad viene haciendo del ordenamiento positivo, 
mediante una continua confrontación y adecuación a la realidad social y; (3) 
del deber de los jueces respecto de a) la igualdad frente a la ley y b) la igualdad 
de trato por parte de las autoridades y; (4) del principio de buena fe que obliga 
también a la rama jurisdiccional, prohibiéndole aduar contra sus propios actos. 
( ... ) 

Si se aceptara la plena autonomía de los Jueces para interpretar y aplicar la ley 
a partir -únicamente- de su entendimiento individual del texto, se estaría 
reduciendo la garantía de la igualdad ante la ley a una mera igualdad formal. 
ignorando del todo que la Constitución consagra -además- las garantías de la 
igualdad de trato y protección por parle de todas las autoridades del Estado, 
incluidos los Jueces. Por el contrario, una interpretación de la autonomía judicial 
que resulte armónica con la igualdad frente a la ley y con la igualdad de trato 
por parte de las autoridades, la concibe como una prerrogativa constitucional 
que les permite a los jueces realizar la igualdad material mediante la 
ponderación de un amplio espectro de elementos tanto fadicos como 
Jurídicos ... " (Negrita del Despacho). 

Por tanto, los precedentes son esencialmente de dos clases: Verticales y 
horizontales, los primeros, son criterios reiterados que ha fijado la jurisprudencia 
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de orden nacional a cargo de la Corporación de cierre en las distintas 
jurisdicciones, su característica es entonces, en palabras de la Corte 
Constitucional: "la autoridad otorgada constitucionalmente al órgano 
encargado de establecerla, unificando la jurisprudencia", para nuestro caso, 
la que fije el Consejo de Estado en las materias de su competencia. 

En efecto, si un alto Tribunal ha orientado y ofrecido un sentido al texto de la 
ley en una situación determinada que le permita realizar su función normatíva3, 

tal interpretación del ordenamiento jurídico debe posibilitar la aplicación de 
ese mismo criterio tantas veces como la situación particular se presente similar, 
materializando el principio de igualdad ante la ley, de modo, que así como es 
general el referente normativo, así mismo general y vinculante debe ser la 
interpretación, construcción y ponderación de principios que den sentido a las 
instituciones jurídicas por los jueces llamados a aplicarlas_ 

La Corte Constitucional, ha establecido criterios orientadores para que los 
administradores de justicia se aparten de las decisiones que han adoptado o 
que han proferido sus superiores. En Sentencia SU-053 de 12 de febrero de 2015, 
con ponencia de la Dra. Gloria Stella ortiz Delgado, se expuso: 

"18. Ahora bien, esta Corporación fijó 105 parámetros que permiten determinar si 
en un caso es aplicable o no un precedente. As( la sentencia T-292 de 20064, 

estableció que deben verificarse los siguientes criterios: i) que en la ratio 
deciden di de la sentencia anterior se encuentre una regla jurisprudencial 
aplicable al caso a resolver: i/J que esta ratio resuelva un problema jurídico 
semejante al propuesto en el nuevo caso y iíiJ que los hechos del caso sean 
equiparables a los resueltos anteriormente. 

De no comprobarse la oresencia de estos tres elementos esenciales, no es 
posible establecer gue un coniunto de sentencias anteriores constituye 
precedente aplicable al caso concreto, por lo cual al iuez no le es exigible dar 
aplicación al mismo. 

19. De otro modo, los funcionarios judiciales cuando encuentran cumplidos los 
tres criterios mencionados, tienen la posibilidad de apartarse de la jurisprudencia 
en vigor, siempre y cuando iJ hagan referencia al precedente que van a 
inaplicar y ii) ofrezcan una justificación razonable, serh suficiente y 
proporcionada, que dé cuenta de las razones de porque se apartan de la regla 
jurisprudencial previa. Así se protege el carácter dinámico del derecho y la 
autonomía e independencia de que gozan los jueces. 

En esa medida, sólo citando el juez se aísla de un precedente establecido yes 
plenamente aplicable a determinada situación, sin cumplir con la carga 

3 C -836 de 200 l. 
4 Reiterada en muchas oportunidades. Cfr .. T-794 de 201 l. M. P. Jorge Ivón Palacio Palacio. T-
1033 de 20/2, M. P. Mauricio González Cuervo y T-285 de 2013. M. P. Jorge Ignacio Pretelt entre 
otras. Cfr .. T-082 de 201 1, M. P. Jorge Ignacio Pretelt. T-794 de 2011. M. P. Jorge Iván Palacio 
P%cio y C-634 de 2011, M. P. Luis Ernesto Cargas Silva. En esta última. dicho en otras palabras se 
explica: "La Corte también refirió al gradO de vinculación para las autoridades judiciales del 
precedente jurisprudencial emitido por las altas cortes. Resulta válido que dichas autoridades. 
merced de la autonomía que les reconoce la Carta Politica, puedan en eventos concretos 
apartarse del precedente. pero en cualquier caso esa opción argumentativa está sometida a 
esttictos requisitos, entre otros (i) hacer explícitas las fazones por las cuales se aparte de la 
jurisprudencia en vigor sobre la materia objeto de escrutinio judicial: y (ii) demostrar 
suficientemente que la interpretación alternativa que se ofrece desarrolla de mejor manero los 
derechos. principios y valores constitucionales, 
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argumentativa antes descrita, incurre en la causal de procedibilidad de la 
acción de tutela contra providencias judiciales, referente al desconocimiento 
del precedente judicial. Debido a que, con ese actuar, vulnera los derechos 
fundamentales a la igualdad y al debido proceso de las personas que acudieron 
a la administración de justicia." (Subrayado fuera de texto original). 

4. CASO CONCRETO 

En el caso bajo estudio, la UGPP, como entidad lIamante, solicitó tener como 
pruebas las allegadas por la demandante y las obrantes en el expediente, en 
especial las certificaciones expedidas por el empleador del tiempo de servicio 

prestado y factores salariales, los cuales denotan el vínculo entre el empleador 
y la accionante; dentro del expediente obra certificación laboral, que 

demuestra que la señora MARIELA PINEDA MONROY laboró en la entidad 
llamada en garantía desde 30 de marzo de 1973 hasta el 17 de abril de 2014. 

Para el caso en estudio, conforme a los actos demandados, Resoluciones No. 
RDP 057708 del 20 de diciembre de 2013, No. RDP 002472 del 27 de enero de 
2014 y No. RDP 002927 del 30 de enero de 2014, la demandada negó la 

reliquidación de la pensión de vejez con la inclusión de todos los factores 

salariales devengados en el año anterior a la adquisición de su esta tus de 
pensionada. 

Así, no cabe duda que era deber del Departamento de Boyacá - Secretaría 

de Educación, efectuar a la demandante los descuentos de cotizaciones 

obligatorias para pensión en los plazos legales y consignarlos a favor de la 
UGPP. Se encuentra entonces estructurada la relación entre la ahora 

demandada UGPP, y la otrora empleadora, Departamento de Boyacá -
Secretaría de Educación. 

Sin embargo, cuando la ex empleada demanda la inclusión de algún factor 
en la liquidación de la pensión, como en este caso, tal relación procesal se 
traba entre el empleado y la administradora de pensiones, sin que en su 
definición intervenga el empleador; por ello, la jurisprudencia ha precisado que 
cuando por decisión judicial se incluyan en la pensión factores sobre los cuales 

no se ha efectuado aportes, ellos se descontarán de los valores que se 

reconozcan al demandantes, sin orden alguna al empleador, pues tal relación, 
se reitera, entre la entidad administradora de pensiones y el empleador, no es 
la que se define en un proceso como el que ahora ocupa la atención. 

Para resolver el anterior extremo, es decir, la relación entre empleador y la 
administradora de pensiones, la ley ha previsto mecanismos distintos. En efecto, 
dispone la Ley 100: 

"ARTICULO. 23.-Sanción moratoria. Los aportes que no se consignen dentro de los 
plazos señalados para el efecto, generarán un interés moratoria a cargo del 
empleador. igual al gue rige para el impuesto sobre la renta y complementarios. 
Estos intereses se abonarán en el fondo de reparto correspondiente o en las 

5 CONSEJO DE ESTADO, SECCIÓN SEGUNDA SUB SECCIÓN HA", Consejero ponente Doctor LUIS 
RAFAEL VERGARA QUINTERO, sentencio de 22 de noviembre de 2012. 
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cuentas individuales de ahorro pensional de los respectivos afiliados, según sea el 
caso. 

Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que sin justa 
causa no dispongan la consignación oportuna de los aportes, incurrirán en 
causal de mala conducta, que será sancionada con arreglo al régimen 
disciplinario vigente. 

En todas las entidades del sector público será obligatorio incluir en el presupuesto 
las partidas necesarias para el pago del aporte patronal a la seguridad social, se 
ordena realizar la liquidación de la pensión, debiendo existir identidad entre unos 
y otros y si, en casos como en presente, no se efectuó la cotización respecto de 
todos ellos, se debe hacer el descuento correspondiente, al momento de pagar 
las diferencias que surjan de la nueva liquidación, pues ello permite la 
sostenibilidad del Sistema Pensiona/. En las anteriores condiciones, se ordenará 
adicionar en tal sentido la providencia recurrida ... como requisito para la 
presentación, trámite y estudio por parte de la autoridad correspondiente. 

ARTICULO. 24.-Acciones de cobro. Corresponde a las entidades administradoras 
de los diferentes regímenes adelantar las acciQ1J.es de cobrOCQn motivo del 
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
[eglamentación gue expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 
mérito ejecutivo. H (Subrayado fuera de texto). 

Así entonces, si lo que plantea la entidad lIamante es que la llamada dejó de 
efectuar descuentos o cotizaciones para pensión a los que estaba obligada y, 
en consecuencia, debe ser condenada a su pago en este proceso, es claro 
que la obligación no emergería de la ley que se invoca y el proceso para su 
recuperación, si es del caso, sería la vía ejecutiva y no el restablecimiento del 
derecho. 

Ahora bien, la apoderada de la UGPP, citó el auto proferido por la Subsección 
"B" de la Sección Segunda del Consejo de Estado el 16 de noviembre de 2016, 

en el proceso con radicación número 15001-2333-000-2014-00276-01, con 
ponencia de la Consejera Doctora Sandra Usset Ibarra Vélez, por medio de la 
cual se revocó la decisión que negó, en un caso similar, el llamamiento en 
garantía con fundamento en que dicha figura procede solamente con "/0 

afirmación que haga una de las partes sobre la existencia de un derecho de 
naturaleza legal o contractual que permita reclamar a un tercero la 

reparación integral del perjuiCiO que llegare a sufrir o el reembolso total o 
parcial de la condena que llegase a imponer", y más adelante sostuvo: 

"En este orden de ideas, para presentar la solicitud de llamamiento en garantía 
con la nueva regulación legal, no es necesario el acompañamiento de la 
prueba sumaria sobre la existencia del derecho pues, la norma solo hace 
referencia a que la simple afirmación de tener un derecho legal o contractual es 
suficiente para pedir que se llame en garantía a un tercero, por lo anterior, el 
debate probatorio también estará circunscrito a la demostración del derecho 
que se pretende." (Resaltado fuera de texto). 

Del análisis que se trae en la providencia citada, se advierte que la razón de la 
decisión radicó en establecer si el llamamiento en garantía requiere O no 
prueba sumarla sobre la existencia del derecho, concluyendo que basta la 
afirmación delllamante. 
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En este caso, no es el aspecto probatorio lo que lleva a considerar que no 
procede el llamamiento en garantía sino razones diferentes, consistentes en 
que el debate que plantea esta demanda solo permite definir el derecho o no 
al reconocimiento pensional que se demanda y no el deber de pago de 
aportes pensiona les por parte de la llamada en garantía. 

Ahora, de forma puntual, respecto a la pOSibilidad de llamar en garantía a los 
empleadores en casos en los que se debate el reconocimiento o reliquidación 
del derecho pensiona!, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 
Administrativo, Sección Segunda, con ponencia del Consejero Doctor Gerardo 
Arenas Monsalve, en providencia del 5 de febrero de 20156, señaló lo siguiente: 

"El I/amamiento en garantía procede cuando entre el llamado y el l/amante 
existe una relación de garantía de orden real o personal. de la que surge la 
obligación. a cargo de aquel, se resarcir un perjuicio o de efectuar un pago que 
pudiera ser impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso. 

En este orden de ideas, considera el Despacho que en el sub judice, como lo 
señaló el Tribunal, no hay responsabilidad por parte del Departamento de 
Boyacá- Secretaría de Educación de Boyacó frente a la obligación de 
reconocer la pensión de sobrevivientes y reliquidar la pensión reclamada, toda 
vez que no existe entre l/amado y l/amante una relación de garantía Que le. 
imponqa a aquél el deber de responder por las obliqaciones a cargo de 
CAJANAL EICE en liquidación, '-"".L...:==.J'-'-'-

Sumado a lo expuesto, se aclara que CAJANAl EICE en liquidación fue quien 
emitió los actos administrativos aquí acusados, de tal forma que de llegarse a 
ordenar en la sentencia del proceso el pago de lo pretendido, deberá responder 
por lo que se le reconozca y adeuda a la demandante. 

Todo lo anterior. sin perjuicio de que CAJANAL EICE en liquidación. hoy Unidad 
Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social- UGPP, pueda ordenar los descuentos por concepto de 
aportes en seguridad social en pensiones no efectuados durante el tiempo en 
que el causante, señor Hemón Alarcón Avelfa, prestó sus servicios al 
Departamento de Boyacá- Secretaría de Educación de Boyacó." (Resaltado 
fuera de texto). 

Criterio que fue reiterado por la misma Subsección "B" en auto proferido el 8 
de febrero de 2016, en el proceso con radicación 15001-23-33-000-2013-00620-
OL con ponencia del Doctor Gerardo Arenas Monsalve y por la Subsección 
HA" de la Sección Segunda del Consejo de Estado c.P. Doctor William 
Hernández Gómez en auto proferido el l° de agosto de 2016 dentro del 
expediente con Radicación número: 15001-23-33-000-2013- 00785-01 (4054-14) 
en el que actuó como demandada la misma entidad que ahora propone el. 
llamamiento, UGPP, al confirmar el auto que el 18 de julio de 2014 fuera 
proferido por este Tribunal7, señalando lo siguiente: 

" ... Con base en los argumentos expuestos en los acápites anteriores, es preciso 
senalar que la UGPP es quien tiene la obligación de realizar en debida forma la 
liquidación de la pensión, su reconocimiento y el pago de las sumas derivados 
de las liquidaciones pensiónales que efectúe. 

6 Radicación número: 150012333000201200 120-0 1 (2355-13). 
7 Radicación número: 15001-23-33- 000-2013-00785-01. 
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Por otra parte, la IJniversidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia -IJPTC
como empleadora, tiene la obligación de realizar el pago de los aportes 
respectivos, sin que por ello se pueda señalar que existe un vínculo legal para 
llamarla en garantía para responder por las consecuencias del fallo que se 
pueda dictar en este proceso en contra de la UGPP, si se ordena la reliquidación 
de la penSión de su afiliado. 

Lo anterior, sin perjuicio de que esta última pueda iniciar los medios de control a 
que haya lugar cuando verifique que existe incumplímiento de las obligaciones 
del empleador, pues de conformidad con la normativa señalada, la liquidación 
en la cual se determine el valor adeudado por el empleador presta mérito 
ejecutivo, sin que esta situación deba ser resuelta en el presente proceso. toda 
vez que lo que se discute es la aplicación del régimen de transición por parte de 
la entidad demandada y no el incumplimiento de la obligación de aportes 
patronales al régimen pensional. 

Conclusión; No es procedente el Humado en garantía formulado por la IJGPP a la 
IJniversidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia -IJPTC- para responder por 
iOS sumas de dinero que se podrían ocasionar en caso que se presentara una 
sentencia judicial desfavorable, ya que la responsabilidad para el 
reconocimiento y pago de la pensión y del pago de las sumas derivadas de la 
liquidación recae en la UGPP, sin que exista norma que determine que esta 
eventual obligación debe ser asumida por aquella o deba responderle a la 
UGPP por la condena en su contra ... " 

Línea de pensamiento que de forma más amplia se encuentra explicada en el 
auto proferido el 7 de abril de 2016 por la Sección Segunda, Subsección "A" en 
el que se dijo: 

" ... Sin embargo, con el nuevo estatuto procesal de lo contencioso administrativo 
este requisito no es exigible, tal como se observa del contenido del artículo 225 
del CPACA8 9, que trajo regulación específica al respecto y por tanto, basta la 
simple mención y sustento de ese vínculo legal o contractual para que se 
satisfaga el requisito que apareja la nueva regulación procesal. 

Lo anterior no es óbice, para que el funcionario judicial desde la misma decisión 
sobre la petición, pueda negar dicha posibilidad con el fin de evitar un desgaste 
innecesario de la administración de iusticia y propender por la maximización de 
los principios de economía y celeridad procesat en caso de constatar que el 
l1amamiento es totalmente infundado o no se encuentra conexión alguna que 
ligue la responsabilidad del llamado con el objeto del proceso. 

----- ............. _-

8 En este mismo sentido pUeden consultarse del Consejo de Estado los procesos radicados: 
68001-23-33-000-2013-00435-01 1720-14: 76001-23-33-000-2012-00625-01 0918-14; 76001-23 33-000-
2012-00215-01, entre muchos otros. 
9 Artículo 225. Llamamiento en Garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 
exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir. o el reembolso total o 
parcial del pago que tuvIere que hacer como resultado de la sentencia. pOdrá pedir la citación 
de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamIento que será de 
quince (J 5) días, podrá, a su vez. pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 
demandante o el demandado. 

El escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 
l. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al 
proceso. 
2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 
habitación u oficina y los de su representan/e, según fuere el caso, o la manifestación de que se 
ignoran. lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola presentación del escrito. 
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Ello, en la medida en que efectivamente tales principios que se verían afectados 
al aceptar cualquier tipo de vinculación que se le ocurra a una de las partes del 
proceso, respecto de un sujeto totalmente ajeno al objeto y responsabilidad 
deprecada de la controversia inicial. 

Sin embargo, se reitera, ese análisis no puede conllevar la exigencia de la 
acreditación siquiera sumaria de la relación legal o contractual que origina el 
llamamiento, como sucedía con base en la legislación derogada. 

De otra parte, frente a la existencia de ia obligación legal de indemnización o 
de acudir al llamamiento, la jurisprudencia de esta Corporación ha señalado 
que esta se refiere a la existencia de una norma que determine que en un 
momento dado, un tercero ajeno a la relación procesal trabada en el asunto de 
que se trate, deba entrar a responder por los actos o hechos que son objeto de 
cuestionamiento en el mismo; es decir, que debe existir una norma que imponga 
la obligación a cargo de éste, de resarcir un perjuicio o de efectuar un pago que 
pudiera ser impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso" 
(Resaltado fuera de texto) 

Sobre el particular, en auto de fecha 18 de julio de 2017, M.P. Dra. Clara Elisa 
Cifuentes Ortiz, Radicado No. 15238-3333-002-2016-00246-01, se realizó el mismo 
análisis frente a la procedencia del llamamiento en garantía y señaló que: 

"Entonces, como lo ha señalado la jurisprudencia y así lo comparte este 
Despacho, para efectuar el llamamiento en garantía no es necesaria prueba de 
la relación, pero otro es el análisis que corresponde al juez para admitir el 
llamamiento en garantía cuando se trata de establecer si existe norma que exija 
al llamado responder por las pretensiones de la demanda y, en este caso. no 
queda duda que la llamada en garantía no es la obligada a responder por el 
pago de la pensión demandada, otro será el análisis si se trata de discutir su 
deber de cancelar al sistema los aportes de seguridad social; mucho menos 
procedente es el llamamiento cuando la entidad llamada no ha participado en 
la expedición de los actos administrativos que se demandan en este proceso." 

Aspecto en el que insiste la jurisprudencia cuando el juzgador examina la 
petición de llamamiento en garantía como se advierte en el auto que 
adelante se cita dictado en proceso en el cual se debatió una reliquidación 
pensiona!. señalando que: 

" ... La Universidad del Valle considera que la Nación- Ministerio de Justicia y el 
Derecho- Rama Judicial- Consejo Superior de la Judicatura- Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial, debe ser IJamada en garantía dentro del proceso de 
la referencia. 

Lo anterior, en razón a que los actos demandados se expidieron en 
cumplimiento de la sentencia de 11 de diciembre de 2009 dictada por el 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Cali, en la que se declaró la 
nulidad de la Resolución No. 433 de 17 de febrero de 2006 y la Resolución No. 
1301 de 26 de mayo de 2006 y se determinó que el actor tiene derecho a la 
reliquidación de la pensión, tomando como base el 75% del salario promedio 
devengado durante el último año de servicios. además del fallo de 8 de 
noviembre de 2010 proferidO por el Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
que confirmó en todas sus partes la providencia anterior. 

Entonces, no se trata de /0 carencia o no de prueba de /0 re/ación, sino de un 
examen que se proyecta a la decisión sustancial que en el proceso se ha pedidO 
o/ juzgador. es decir, si el proceso gira en torno al derecho pensional en cuyo 
reconocimiento el empleador no ha intervenido. entonces éste último no debe 
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de ser llamado en garantía al proceso, por cuanto ninguna obligación puede 
predicársele en cuanto se refiere a las posibles resultas de prosperidad de las 
pretensiones pensiónales. Entonces, el criterio expuesto en el auto citado por la 
recurrente, no resulta ser obstáculo para mantener la línea que ha sostenido de 
tiempo atrás este Tribunal puesto que la ratio decidendi de la providencia 
proferida por el superior funcional, no sólo se comparte por esta instancia sino 
que, además, no se ocupó de abordar de manera distinta el criterio sostenido 
por el Consejo de Estado en el sentido que acaba de estudiarse, es decir, la 
necesidad de examinar el contexto legal que sirve de sustento al llamamiento. 

Además, recuérdese que el Consejo de Estado, de forma pacifica, ha reiterado 
que el derecho que ostente el empleado no puede verse afectado por falta de 
descuento en los aportes. Ha sostenido de tiempo atrás y de forma constante 
que " ... también se encuentra que la Administración, con la cual labora el 
servidor público, en ocasiones no hace los descuentos de los "aportes" que 
debiera hacer por conducto de sus Tesorerías o dependencias pagadoras; esta 
falla de la Administración perjudica a las Entidades Prestacionales porque las 
priva de recursos y le crea problemas futuros al empleado cuando va a reclamar 
sus prestaciones sociales. Pero, nótese que esta situación no es imputable al 
servidor público por lo que, en principio, no le pueden ser deducidas 
consecuencias adversas por conductas ajenas, aunque no lo eximan de cumplir 
sus obligaciones en su debido momento... " Las pensiones se reconocen 
atendiendo los parámetros de ley y no las gestiones administrativas de las 
entidades, de manera que involucrar en este caso una discusión que atina a la 
obtención del pago de aportes a seguridad sociat es desviar el objeto del 
proceso e incluir un debate ajeno al acá demandante." 

Por otra parte, si bien este Despacho profirió el auto del 12 de mayo de 2017 

en el expediente con Radicación No. 15001-2333-000-2016-0670-00, invocado 

por la recurrente, en el cual se siguieron las pautas del Consejo de Estado en el 

auto 16 de noviembre de 2016, y se accedió al llamamiento en garantía del 
empleador, lo cierto es que dicha.~e~isi~n se apartó de la línea jurisprudencial 
que ha venido siendo uniforme y rei-tlJcj:da en el criterio de este TribunaL en 

concordancia con el del Consejo de.Estado, que es improcedente el 

llamamiento en garantía de las entidades para las cuales ha laborado quien 
demanda ante la entidad de seguridad social el reconocimiento pensional, 
dado que el tema en debate no es el pago de aportes por las entidades 
empleadoras, ni estas tienen deber alguno de responder por el derecho 

pensional en sí mismo; razón de más por la que este Despacho rectifica la 

decisión allí asumida, y de conformidad con el criterio ya decantado concluye 

que, resulta improcedente el llamamiento en garantía del Departamento de 
Boyacá - Secretaría de Educación, pues el fundamento fáctico y jurídico en el 
que se apoya la solicitud no permite establecer para este proceso, relación 
procesal entre la lIamante y el llamado, ni a éste último podrían extenderse los 
efectos de la sentencia que debe dictarse para desatar la controversia: en 

efecto, en manera alguna se le podría condenar, si es el caso, al pago de 
reajustes pensionales a favor de la demandante y no corresponde a este 
proceso definir si la entidad cumplió con el deber de efectuar los descuentos 
por cotizaciones obligatorias pues. aunque exista una relación entre los 

aportes y la pensión, ésta se liquida sobre los factores salariales que la ley 

precisa para ello y no sobre los aportes que, dicho sea, corresponden a los de 
toda la vida laboral del empleado y no sólo a los del período que se toma en 

cuenta para el reconocimiento. 
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Los rozones anteriores llevan 01 Despacho o confirmor el auto que negó el 
llamamiento en garantía, por los rozones expuestos en esto providencio. 

• De las costas procesales 

Con base en lo dispuesto en el artículo 188 del CP ACA, no se condenará en 
costos o lo porte recurrente en rozón o que aquello sólo procede tratándose 
de lo sentencio de primero o segundo instancio. 

En mérito de lo expuesto se, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto proferido el 31 de agosto de 2017 por el Juzgado 
Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante el cual se 
negó el llamamiento en garantía formulado por lo entidad accionado, 
conforme o los rozones expuestos en lo parte motivo de esto providencio. 

SEGUNDO: Sin costas en esto instancio. 

TERCERO: firme esto providencio devuélvase el expediente 01 Despacho de 
origen, poro lo de su cargo. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE, 

" 

JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

TRIBUNAc ADMINIS"RATIVO DE 
BOYACA 

cA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR ESTADO ELECTRONICO 

N°_De 
A, 8:00 a,m. 

SECRETARIA 
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• 
Tunja, 1 5 Ole 2011'. 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Transportadora de Cementos S.AS. 
Demandado: Ministerio de Transporte - Superintendencia de Puertos y Transporte 
Expediente: 15001333301220150013301 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (fI. 551 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 7 de septiembre de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaciones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, córrase traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Transportadora de Cementos S.AS. 

Demandado: Ministerio de Transporte - Superintendencia de Puertos y Transporte 
Expediente: 15ao1 3333 01220150013301 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

j~~~ 
Magistrada 

El auto que antecede, de fecha ---:--:--:---:-__ , se notificó 
por Estado Electrónico No. __ Publicado en el Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucia Rincón Arango 
Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISiÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunia, ~1 2 DIC. 2077 

DEMANDANTE: LlLIA ESTHER SOLER DE ALBA 

DEMANDADO: LA NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

REFERENCIA: 33-33-012-2016-00080-01 
MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 
TEMA: RELlQUIDACIÓN PENSiÓN DE JUBILACIÓN 

ASUNTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada, contra la sentencia de primera instancia proferida el siete 
(07) de abril de dos mil diecisiete (2017), por el Juzgado Doce 
Administrativo Oral del Circuito de Tunja, mediante la cual se accedió a 
las pretensiones de la demanda. 

L ANTECEDENTES 

1. TRÁMITE DE PRIMERA INSTANCIA 

1.1. DEMANDA 

La señora LlLIA ESTHER SOLER DE ALBA a través de apoderado judicial, 
instauró medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL Y FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, con el objeto de 
que se hagan las siguientes: 

1.1.1. Declaraciones y condenas (fls. 8-9) 

Que se declare la nulidad de la Resolución No. 00822 de 02 de marzo de 
2016, mediante la cual la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
FONPREMAG, niega la revisión de la reliquidación de la pensión de 
jubilación de la actora, solicitud que fuere radicada el día 07 de octubre 

de 2015. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 1500 1-33-330 12-2016-00080-01 

Sentencia de Segunda Instancia 

Como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del 
derecho, solicitó que i) se condene a la entidad demandada a reliquidar 
la pensión de jubilación de la actora, teniendo como base la liquidación 
el promedio de todos los factores salariales devengados en el último año 
de servicio, se conformidad y en concordancia con lo establecido por la 
Ley 71/88, Decreto 1160/89, Decreto 3752/03, efectiva a partir de la fecha 
de retiro definitivo del sector oficial; ii) que se condene a la demandada 
a reconocerle y pagarle a la actora, las diferencias de las mesadas 
generadas por la reliquidación de la pensión de jubilación, debidamente 
indexadas desde la fecha en que acreditó el retiro definitivo, hasta 
cuando se verifique la inclusión en nómina del nuevo valor que por esta 
acción se llegare a conocer; iIi) se condene a la demandada a 
reconocer, liquidar y pagar sobre las sumas adeudadas al actor, los ajustes 
del valor de dichas sumas, conforme alIP, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 187 del CPACA; iv) que a la sentencia favorable se le dé 
cumplimiento de conformidad con lo previsto en los artículos 189 y 192 del 
CPACA y v) se condene en costas a la demandada. 

1.1.2. Fundamentos Fácticos (fls. 9-10) 

La apoderada de la demandante, indicó en resumen los siguientes 
hechos: 

Adujo que la demandada, a través de la Resolución No. 00230 de 21 de 
octubre de 1992, reconoció y ordenó el pago de la pensión de jubilación 
a favor de la actora, por cumplir los requisitos de edad y tiempo de servicio. 

Comentó que la entidad demandada, mediante la Resolución No. 1123 
de 22 de septiembre de 2011, realizó la reliquidación de la pensión de 
jubilación, sin incluir todos los factores salariales. 

Que en virtud a ello, mediante petición radicada a la entidad el día 07 de 
octubre de 2015, se solicitó que se revisara el monto de la Reliquidación 
de la pensión de jubilación reconocida, teniendo en cuenta la inclusión 
de todos los factores salariales y anexando a la solicitud, la totalidad de los 
documentos que se consideran necesarios para efectuar dicho 
reconocimiento. Agregó que FONPREMAG, por medio del Acto 
Administrativo Resolución No. 00822 del 02 de marzo de 2016, la resolvió en 
forma negativa. 

Luego de hacer un recuento sobre la normatividad aplicable, concluyó 
que debe tenerse en cuenta la totalidad de los factores salariales 
percibidos por la actora durante el último año de servicio, para proceder 
a la reliquidación de la pensión de la actora y en cuantía del 75%. 
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1.1.3. Normas Violadas y c onc epto de violac ión (fls. 5-7) 

Consideró como preceptos normativos violados los siguientes: 

Constitucionales: Artículos 1, 2, 13A8, 53, 58 de la Carta Política. 

Legales: Ley 71 de 1988 artículo 9. Ley 4 de 1966 y la Ley 33 de 1985. 

1.2. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (fls. 86-92) 

El apoderado judicial de la entidad demandada NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACiÓN NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO, se opuso a la prosperidad de las pretensiones de la 
demanda al considerar que los actos administrativos demandados fueron 
proferidos en derecho. 

Luego de realizar un análisis sobre la descentralización del sector 
educativo y sobre la naturaleza jurídica del contrato de fiducia mercantil. 
realizó un recuento del marco legal de la liquidación de la pensión de 
jubilación, donde adujo que. en razón a que la accionan te se vinculó 
como docente, de conformidad con el inciso segundo del artículo 15 de 
la Ley 91 de 1989, esto es, los docentes que se vincularan a partir del 10 de 
enero de 1990, le era aplicable el régimen establecido en los Decretos 
3135 de 1968, 1848 de 1969 y 1045 de 1978, pues eran los preceptos 
normativos que regulaban las prestaciones económicas y sociales para los 
empleados públicos del orden nacional. 

En cuanto a los factores salariales a tener en cuenta para la liquidación de 
la pensión de jubilación, precisó que la interpretación que señalaba que 
no eran taxativos los factores salariales contenidos en la Ley 33 de 1985, 
cuyo fundamento se sustentaba en la sentencia de unificación del 
Consejo de Estado de fecha 4 de agosto de 2010, resultaba incorrecta, 
pues al momento de proferirse, no existía procedimiento ni valor 
respectivo, razón por la cual se podía concluir que la interpretación 
correcta en materia de factores de liquidación pensional era la 
taxatividad, de conformidad con las sentencias C-258 de 2013 Y SU-230 de 
2015. 

Finalmente, propuso como excepciones las que denominó: i) vinculación 
del litis consorte, ii} falta de legitimidad por pasiva iii} prescripción, y ii} 
genérica. 
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1.2. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Doce Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 
mediante sentencia proferida el 07 de abril de 2017, resolvió (fls. 109-112): 

"PRIMERO. DECLARAR NO PROBADAS las excepciones denominadas FALTA DE 
LEGITIMACiÓN MATERIAL EN LA CAUSA POR PASIVA Y GENÉRICA propuestas por 
la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. por lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO. Declarar probada parcialmente la excepción de PRESCRIPCIÓN, 
propuesta por la parte demandada. de las mesadas generadas con 
antelación 017 de octubre de 2012, de conformidad con la parte motiva de la 
presente acción. 

TERCERO. DECLARAR LA NULIDAD de la Resolución No. 000822 de 2 de marzo de 
2016. a través de la cual el Fondo Nacional de Prestaciones del Magisterio. por 
intermedio de la Secretaria de Educación de Boyacá. negó la solicitud de 
ajuste a la reliquidación de la pensión vitalicia de jUbilación de la demandante. 
conforme a /o expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO. CONDENAR a la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. a título de restablecimiento del derecho. 
a reliquidar la pensión de jubilación de la Señora Lilia Esther Soler de Alba. a 
partir del 17 de abril de 2006. pero con efectos fiscales a partir del 07 de octubre 
de 2012. aplicando el régimen pensional contenido en la Ley 6 de 1945. la Ley 
4 de /966, el Decreto 3135 de 1968 y el Decreto 1045 de /978, es decir. en 
cuantía del 75% del promedio de todos los factores salariales devengados en 
el año inmediatamente anterior al retiro definitivo del servicio, esto es. entre el 
/8 de abril de 2005 al 17 de abril de 2006. los cuales se encuentran 
debidamente certificados. esto es. que la referida pensión se deberá re liquidar 
incluyendo además de los factores tenidos en cuenta en la asignación básica. 
la prima de alimentación. la prima de población. la prima de vacaciones. 
también la prima de navidad. de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 

QUINTO. CONDENAR a la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo de 
Prestaciones Sociales del Magisterio a tftulo de restablecimiento del derecho. a 
pagar a la señora L/L/A ESTHER SOLER DE Alba. el valor de la diferencia en las 
mesadas pensionales dejadas de cancelar desde el 17 de abril de 2006. con 
efectos fiscales a partir del 7 de octubre de 2012. cifras que serán indexadas 
mes a mes con fundamento en lo dispuesto en el artículo 187 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo. aplicando 
para ello la formula mencionada en la parte motiva de la presente decisión. 
~ 

Para adoptar dicha determinación, la juez de instancia realizó un recuento 
legal y jurisprudencial sobre el regrmen jurídico aplicable al 
reconocimiento de la pensión de jubilación de los docentes oficiales. 

De otro lado, manifestó que la demandante. se encuentra excluida de los 
beneficios de la Ley 33 de 1985, toda vez que, se enmarca dentro de los 
presupuestos exigidos para exceptuarse, puesto que, concluyó del 
plenario que para la entrada en vigencia de la mencionada Ley. la Señora 
Lilia Esther Soler de Alba. tenía un tiempo de servicios superior a los quince 
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años que determina la norma, toda vez, que la docente laboró desde el 
18 de febrero de 1964, por lo que, para el año de 1985, ya habían 
transcurrido, más de 20 años de servicios, quedando excluida de la 
aplicación, de esta Ley. 

Dijo además que al estar inmersa la demandante, en el régimen de 
transición frente a la cual se realizó la reliquidación de la pensión de la 
demandante, por intermedio del acto demandado, encontró que la 
prima de navidad fue percibida durante el último año de servicios de la 
demandante. En tal sentido, señaló que el factor salarial denominado 
prima de navidad, hace parte de los enlistados en el artículo 45 del 
Decreto 1045 de 1978. 

Agregó que encontró demostrado que para la entrada en vigencia de la 
Ley 33 de 1985, esto es, el 13 de febrero de 1985, la señora Lilia Esther Soler 
de Alba contaba con mós de 20 años de servicio, y que en consecuencia, 
en materia de pensión de vejez, le es aplicable el régimen contenido en 
las Leyes 6 de 1945 y 4 de 1966 y el Decreto 3135 de 1968, donde se 
establecen como requisito para adquirir el derecho, cumplir 50 años y 
contar con un tiempo de servicio de 20 años continuos o discontinuos, los 
que cumplió desde el 16 de abril de 1991. 

Aclaró que en el presente caso, a la demandante, se le debió reliquidar su 
pensión de jUbilación no solo con la asignación básica, la prima de 
alimentación, la prima de población, la prima de vacaciones, sino 
también con la prima de navidad, toda vez que la demandante los 
devengó de forma habitual y periódicamente en el año inmediatamente 
anterior al retiro definitivo del servicio, como se evidencia en los 
certificados de salarios. 

Al respecto, consideró que el acto administrativo demandado estó 
viciado de nulidad, por vulnerar la Carta Política, al desconocer los 
principios de igualdad y las disposiciones contenidas en el régimen 
aplicable al caso. 

1.3. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN 

• Parte demandada- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO (fls. 115- 119) 

Inconforme con la decisión, el apoderado de la parte accionada, apeló 
la sentencia con fundamento en lo siguiente: 
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Indicó que existe una excepción en relación con los empleados oficiales 
que a la fecha de entrada de la Ley 33 de 1985, hayan cumplido 15 años 
continuos o discontinuos de servicio, a los cuales, se continuaría aplicando 
las disposiciones sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a 
la vigencia de dicha norma. 

Adujo que conforme al Decreto 2831 de 2005, las Secretarías de Educación 
son las competentes en primera instancia del trámite de las prestaciones 
económicas para los docentes ya que expiden, reciben, radican, 
suscriben el acto administrativo de reconocimiento previa aprobación de 
la fiduciaria. 

Agregó que para ser beneficiario de la excepción y en consecuencia 
quedar sujeto a la Ley 33 de 198, era necesario a esa fecha tener 
cumplidos los 15 años de servicio y de otra parte la excepción solo 
comprendía lo relacionado con la edad de jubilación, razón por la cual 
concluyó que lo relacionado con los factores salariales no queda 
comprendió dentro de tal excepción. 

Agregó que la actora no cumplía con los requisitos del reglmen de 
transición para que le fueran aplicables normas del régimen pensiona!. 
razón por la que, concluyó que las primas de navidad y vacacional 
reclamadas en la demanda, no se encuentran en el listado taxativo del 
régimen de la Ley 33 como factores a tener en cuenta para liquidar la 
pensión de jubilación, y en tal sentido, resaltó, no pOdían ser incluidas en 
la liquidación de la actora. 

Finalmente reiteró, que FONPREMAG no es quien expidió el acto 
administrativo acusado, puesto que, este contiene la manifestación de la 
voluntad de la Secretaría de Educación Territorial. Por cuanto, solicitó, no 
excluirla del presente proceso. 

De otro lado, solicitó se declare la prescripción de los derechos 
económicos reclamados que superen los 3 años desde que se hizo exigible 
la obligación, hasta que se radicó la demanda. 

2. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA 

El anterior recurso fue concedido en Audiencia de Conciliación Posterior 
al Fallo, llevada a cabo el 08 de junio de 2017, por el Juzgado Doce 
Administrativo Oral del Circuito de Tunja (fls. 126-221 J, y admitido por esta 
Corporación mediante proveído de 29 de junio de 2017 (fl. 132). A través 
de auto de 13 de julio de 2017, se prescindió de la audiencia de que trata 
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el inciso 4° del artículo 247 del C.P.A.C.A y se ordenó correr traslado para 
alegar de conclusión (fl. 136). 

2.1. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

2.1.1. Parte demandante (f1s. 138-140) 

La apoderada de la accionante allegó escrito de alegatos de conclusión 
en la que reiteró los argumentos del escrito de demanda, en el sentido de 
que la demandante tiene derecho a que se reliquide la pensión de 
jubilación con inclusión de todos los factores salariales devengados 
habitual y periódicamente como retribución directa de sus servicios, 
durante el último año de prestación de sus servicios, sin tener en cuenta 
que el valor o concepto haya sido o no calificado como factor salarial, de 
conformidad con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en tanto dicha 
normativa preceptúa que la base de liquidación corresponde al promedio 
de lo devengado. 

2.1.2. Parte demandada - FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

El apoderado de la entidad accionada guardó silencio 

3. CONCEPTO MINISTERIO PÚBLICO (fls. 141-143) 

El Agente del Ministerio público, emitió Concepto, en el cual realizó un 
análisis sobre el régimen pensional de los docentes oficiales vinculados 
antes de la entrada en vigencia de la Ley 812 de 2003, donde concluyó 
que esta prevé un régimen de transición para los empleados oficiales que 
para el 13 de febrero de 1985 contaran con más de 15 años de servicios, 
a los cuales se aplicaría la normatividad anterior. Agregó que para el caso 
en concreto, la actora contaba con más de 21 años de servicio al Estado, 
es decir, que la demandante se encontraba inmersa en el régimen de 
transición de la Ley 33 de 1985. 

Así mismo, concluyó que conforme a la normatividad aplicable al caso en 
concreto, el factor salarial denominado prima de navidad, hace parte de 
los enlistados en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978, aplicable al caso 
sub examine y que teniendo en cuenta que la demandante la devengó 
de forma habitual y periódica en el año inmediatamente anterior, debía 
incluírsele en la liquidación. 

En razón a lo antes expuesto, solicitó confirmar la sentencia de primera 
instancia. 
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IV. CONSIDERACIONES DE LA SALA. 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

Transcurrido en legal forma el trámite de segunda instancia, se establece 
que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, por lo que se 
ocupa la Sala de desatar el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la sentencia del 7 de abril de 2017, proferida por el 
Juzgado Doce Administrativo del Circuito Judicial de Tunja. 

2. MARCO JURíDICO DEL RECURSO DE APELACiÓN. 

Previo a resolver el objeto de la controversia, resulta necesario precisar los 
límites a los cuales se ve compelido el ad quem en lo que respecta a la 
apelación. Para el efecto, conviene señalar que el a qua en la sentencia 
desata una controversia inicial delimitada por la parte demandante, la 
contestación a la misma y las pruebas recaudadas en el trámite procesal. 
Dicho debate concluye con una providencia que tiene la virtud de poner 
fin a la diferencia y que se fundamenta en razones de hecho y de derecho 
derivadas de lo probado en el plenario y de la aplicación concreta del 
ordenamiento jurídico al caso debatido. 

Así las cosas, a través del recurso de apelación se ejerce el derecho de 
impugnación contra una decisión judicial determinada; por lo que le 
corresponde al recurrente confrontar los argumentos que el juez de 
primera instancia consideró para tomar su decisión, a efectos de solicitarle 
al juez de superior jerarquía funcional que decida sobre los puntos o 
asuntos que se cuestionan ante la segunda instancia. Lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 320 del c.G.P., que 
consagra: 

"Artículo 320. Fines de la apelación. 
El recurso de apelación tiene por objeto que el superior examine la 
cuestión decidida, únicamente en relación con los reparos concretos 
formulados por el apelante, para que el superior revoque o reforme 
la decisión. 
( .. .)" 

En este orden de ideas, resulta claro que para el juez de segunda instancia, 
su marco de competencia lo constituyen las referencias conceptuales y 
argumentativas que se aducen y esgrimen en contra de la decisión que 
adoptada en primera instancia, por lo cual, en principio, los demás 
aspectos, diversos a los planteados por el recurrente se excluyen del 
debate en la instancia superior, toda vez que operan tanto el principio de 
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congruencia de la sentencia, como el principio dispositivo, razón por la 
cual la jurisprudencia ha sostenido que "las pretensiones del recurrente y 

su voluntad de interponer el recurso, condicionan la competencia del juez 
que conoce del mismo. Lo que el procesado estime lesivo de sus derechos, 
constituye el ámbito exclusivo sobre el cual debe resolver el ad quem: 
'tantum devolutum quantum appellatum"'l. 

Otra de las limitaciones relevantes a las cuales se encuentra 
materialmente sujeta la competencia del juez ad quem, para efectos de 
proferir el fallo respectivo con el cual ha de desatarse la apelación 
interpuesta contra una sentencia, la constituye la garantía de la no 
reformatio in pejus, por virtud de la cual no es válidamente posible que, 
con su decisión, el juez de la segunda instancia agrave, empeore o 
desmejore la situación que en relación con el litigio correspondiente le 
hubiere sido definida al apelante único mediante la sentencia de primera 
instancia. Sin embargo, como en el sub examine tanto la parte 
demandada como la parte actora presentaron sus recursos de apelación, 
tal prohibición se levanta y el Superior puede adentrarse en el estudio del 
asunto de manera plena. 

3. CUESTIÓN PREVIA. LEGITIMIDAD DEL FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES 

El apoderado de la Nación - Ministerio de Educación Nacional - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, alega en su alzada que 
el acto administrativo demandado no fue expedido por dicha entidad, 
sino por la Secretaría de Educación del Departamento de Boyacá, y por 
lo tanto, no es la llamada a responder en esta contienda. 

Al respecto, considera esta Sala que la argumentación expuesta ha sido 
zanjada de tiempo atrás, habida cuenta que el régimen de aplicación 
para el reconocimiento y pago de prestaciones sociales de los afilados al 
FOMAG así como la jurisprudencia que sirve de base en este aspecto, ha 
sido clara respecto a que la gestión o trámite debe ser coordinado por 
diferentes autoridades públicas, y contrario a lo manifestado por el ente 
ministerial, la competencia está debidamente delimitada para cada una 
de ellas, sin despojar la responsabilidad que le recae a la Nación -
Ministerio de Educación Nacional - Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio (artículo 9 de la Ley 91 de 1989). 

Debe tenerse en cuenta que el artículo 279 de la Ley 100 de 1993, 
mediante la cual se creó el Sistema de Seguridad Social Integral en Salud 
y Pensiones y se dictaron otras disposiciones, exceptúa de su aplicación 

I Al respecto. ver por ejemplo. sentencio de lo Corte Constitucionol C-583 de 1997. 
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unos regímenes especiales de seguridad social entre los cuales se 
encuentra el de los afiliados al Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, entidad que se creó con la Ley 91 de 1989 como una cuenta 

especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y 
estadística, sin personería jurídica, cuya finalidad entre otras, es el pago 

de las prestaciones sociales de sus afiliados, esto es, de los docentes. 

El artículo 3 de la citada norma, señala lo siguiente: 

"Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia 
patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, 
en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 
Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia 
mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido 
cumplimiento de la presente Ley y fijará la Comisión que, en desarrollo del 
mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma 
fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de 
Educación Nacional. 

El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la 
prestación descentralizada de los servicios en cada entidad territorial sin 
afectar el principio de unidad." (Negrita fuera de texto). 

A su vez, el artículo 9 ibídem, dispone que "Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, serán 
reconocidas por la Nación a través del Ministerio de Educación Nacional. 
función que delegará de tal manera que se realice en las entidades 
territoriales." (Negrita y subrayado de la Sala). 

Mediante el Decreto 1775 de 1990, expedido por el Presidente de la 

República, se reglamentó el funcionamiento del Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio y señaló que las solicitudes de 

reconocimiento y pago de las prestaciones económicas de los docentes, 

debían ser radicadas ante la Oficina de Prestaciones Sociales del 

respectivo Fondo Regional de Educación, el cual procedería a realizar el 

estudio de la documentación previo visto bueno de la entidad fiduciaria 

para luego expedir la correspondiente resolución de reconocimiento. 

Posteriormente, el Congreso de la República expidió la Ley 962 de 

2005, "por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de trámites 
y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del Estado 
y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 
públicos", la cual en su artículo 56, dispuso: 

"Racionalización de trámites en materia del Fondo de Prestaciones Sociales 
del Magisterio. Las prestaciones sociales que pagará el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio serán reconocidas por el citado 
Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
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quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de 
Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de 
Educación de la entidad territorial." (Desfaca el Tribunal). 

A su vez, el procedimiento para el efecto fue reglamentado por el Decreto 
2831 del 16 de agosto de 2005 y luego, modificado por el Decreto 1075 de 
2015, así entonces, la entidad sujeta a la obligación de reconocer y pagar 
es el ente ministerial y lo hace mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administra el Fondo, el cual debe ser 
elaborado por el Secretario de Educación de la entidad territorial 
certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, 
es deciL que recae para ellas, una función tripartita. 

Ha sido constante la jurisprudencia en manifestar que el reconocimiento 
de las prestaciones sociales de los docentes está a cargo de la Nación -
Ministerio de Educación Nacional, siendo efectuado por delegación del 
mismo ministerio en las entidades territoriales y se pagarán por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales, quien no goza de personería jurídica, a 
través de la administradora de sus recursos (fiduciaria).2 

También se ha dicho por la máxima Corporación que si bien, la finalidad 
del legislador al expedir Ley 962 de 2005 fue la de simplificar los trámites 
ante la administración por parte de los docentes oficiales tendientes a 
obtener el reconocimiento de una prestación económica, nunca fue su 
objetivo despojar al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio (Nación - Ministerio de Educación Nacional) de su obligación 
de reconocimiento y pago de dichas prestaciones, máxime teniendo en 
cuenta que su artículo 56 es claro al reafirmar tal competencia en cabeza 
del referido fondo.3 

En conclusión, los emolumentos prestacionales de los docentes, deben de 
ser reconocidos y pagados por la Nación - Ministerio de Educación - Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y quien se encuentra 
legitimado en la causa por pasiva, en últimas, porque ha sido el mismo 
legislador, en el artículo 56 de la citada Ley 962 de 2005, quien le atribuyó 
la función de reconocer y pagar dichas prestaciones4, por lo que no se 
puede desvincular al Ministerio de Educación Nacional, comoquiera que 
ejerce la representación legal del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, entidad que carece de personería jurídica y en 

2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECC/ON SEGUNDA, 
SUBSECCION "A", Consejero ponente: ALFONSO VARGAS RINCON, octubre veinte (20) de dos mil 
catorce (2014) Radicación número: 25000-23-25-000-201 1-00622-01 (/674- ¡ 3). 
3 ibídem 
4 Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia 63001233300020140014301 (41872015), Nov, 
18/16. Consejera Ponente: Sandra Usett Ibarra. 
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el mismo sentido los recursos del Ministerio de Educación son manejados 
por una entidad fiduciaria, quien sería la administradora de los recursos 
pertenecientes a dicha cuenta especial. 

4. EL PROBLEMA JURíDICO. 

En los términos del recurso de apelación interpuesto por la parte actora, 
corresponde a la Sala establecer ¿si es procedente la reliquidación de la 

pensión de jubilación de la señora L/L/A ESTHER SOLER DE ALBA, con inclusión 

de la totalidad de los fadores devengados en el año de adquisición del 

status pensional.? 

De la interpretación de la sentencia apelada y de los motivos de 
inconformidad propuestos en el recurso, la Sala concreta la tesis 
argumentativa del caso, para dirimir el objeto de la Litis, e igualmente 
anuncia la posición que asumirá así: 

• Tesis argumentativa propuesta por la Sala 

La Sala confirmará la sentencia impugnada, en tanto accedió a las 
pretensiones de la demanda, pues, conforme las pruebas obrantes en 
el expediente se demostró que la actora se vinculó como Docente al 
servicio público de la educación con anterioridad a la entrada en 
vigencia de la ley 812 de 2003 y la cObija el régimen de transición de 
la Ley 33 de 1985, que por principio de inescindibilidad, se le debe 
aplicar el Decreto 1045 de 1978 para los efectos de los factores 
salariales que le sirven de base para la liquidación de sus mesadas 
pensionales. 

4.1. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

a. Del régimen jurídico aplicable para el reconocimiento de pensión 
jubilación de los docentes. 

En cuanto al régimen de los docentes, el Decreto-Ley 2277 de 1979 o 
Estatuto Docente, en su artículo 3°, establecía que los docentes que 
prestaban sus servicios a entidades de orden Nacional, Departamental, 
Distrital y Municipal eran empleados oficiales cobijados por un régimen 
especial en cuanto a la administración de personal y a algunos temas 
salariales y prestacionales. Con estas prerrogativas se mantuvieron en la 
Leyes 91 de 1989, artículo 279 de la Ley 100 de 1993, artículo 6 de la Ley 60 
de 1993 y el artículo 115 de la Ley 115 de 1994. 

No obstante, en materia de pensión de jubilación se encuentran sometidos 
a las disposiciones generales, pues no se ha establecido un régimen 
especial que, en razón a la actividad docente, les permita acceder a esta 
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prestación en condiciones especiales. Así lo ha entendido el Consejo de 
Estado quien en sentencia de 10 de septiembre de 2009, Rad. 1961-08, c.P. 
Víctor Hernando Alvarado Ardila; señaló: 

"En materia de pensión ordinaria de jubilación no disfrutan de ninguna 
especialidad en su tratamiento de acuerdo con las normas que 
regulan su actividad porque un régimen especial de pensiones se 
caracteriza por tener, mediante normas expresas, condiciones propias 
en cuanto a edad, tiempo de servicio y cuantía de la mesada, 
diferentes de las establecidas en la norma general, lo que no se da 
respecto de los maestros que, por ende, a pesar de ser servidores 
públicos de régimen especial, no gozan de un régimen especial de 
pensiones de jubilación. 

Bajo este entendido y con el propósito de dilucidar uno de los aspectos en 
cuestión, no puede perderse de vista, lo estatuido en el artículo 81 de la 
Ley 812 de 2003, cuyo texto señala: 

"El régimen prestacional de los docentes nacionales, nacionalizados 
y territoriales, que se encuentren vinculados al servicio público 
educativo oficial, es el establecido para el Magisterio en las 
disposiciones vigentes con anterioridad a la entrada en vigencia de 
la presente Ley. 

Los docentes que se vinculen a partir de la entrada en vigencia de la 
presente Ley, serán afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y tendrán los derechos pensionales del 
régimen pensional de prima media establecido en las Leyes 100 de 
1993 y 797 de 2003, con los requisitos previstos en él, con excepción 
de la edad de pensión de vejez que será de 57 años para hombres y 
mujeres ( .. .)". (Negrillas fuera de texto). 

Por su parte, el Decreto 3752 de 2003 reglamentó, entre otros, los" .. . artículos 

81 parcial de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la Ley 715 de 2001 Y la Ley 91 
de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras 
disposiciones ... " La Ley 1151 de 2007 derogó el artículo 30 de la norma. 

El Consejo de Estado, en concepto emitido el 10 de septiembre de 2009 por 
la Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero ponente: Enrique José 
Arboleda Perdomo Radicación número: 11001-03-06-000-2007-00084-
00(1857), concluyó que las previsiones de la Ley 812 de 2003 se aplican 
únicamente a los docentes vinculados con posterioridad a su expedición y 
que el régimen prestacional de los docentes vinculados antes de esta ley se 
rige por normas anteriores, especificamente señaló: 

"3. 

¿Cuál es el régimen pensional de los maestros vinculados al servicio 
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público educativo antes del 27 de junio de 2003, fecha de la entrada 
en vigencia de la Ley 812 de 2003, cuál el de los vinculados entre esta 
fecha y el 31 de julio de 2010, Y cuál el de aquel/os que lo hagan con 
posterioridad al 31 de julio de 20 lO?" 

En la actualidad hay dos situaciones: 

• La de los docentes oficiales vinculados antes del 27 de junio de 2003, 
fecha de entrada en vigencia de la ley 812 de 2003, es la establecida 
en las disposiciones legales vigentes hasta esa fecha, sin que termine 
el31 de Julio de 2010. 

• La de los docentes oficiales vinculados a partir del 27 de junio de 2003 
es el régimen general de las leyes 100 de 1993, 797 de 2003 y las 
demás que lo regulen en el futuro, pero con el requisito de la edad 
unificado en 57 años para hombres y mujeres, sin que termine el 31 
de Julio de 2010." Resaltado fuera de texto. 

En este orden de ideas, lo que hizo la Ley 812 de 2003 fue incluir a los 
docentes en el régimen de la Ley 1 00 de 1993 de la cual fueron excluidos 
por mandato del artículo 279, pero ello en relación, se reitera, con quienes 
se vincularon con posterioridad a su expedición. 

En este orden de ideas, no le asiste razón a la entidad demandada al insistir 
que en el caso de autos, le es aplicable a la docente lo preceptuado en 
los artículos 81 de la Ley 812 de 2003, teniendo en cuenta que la adora se 
vinculó el 29 de julio de 1964 como docente (fl. 21 J, por lo que se enfatiza 
que el querer del legislador con las citadas normas, fue el de incluir a los 
docentes en el régimen de la Ley 100 de 1993; empero, aplicable a 
aquellos que se vincularon con posterioridad a su expedición, lo que fue 
precisado por el concepto ya citado, al señalar: 

"El ajuste de las pensiones causadas y liquidadas durante la vigencia 
del decreto 3752 de 2003, con la fórmula en él establecida, sólo es 
viable para los docentes vinculados antes de la expedición de la ley 
812 de 2003, con el fin de incluir todos los factores de liquidación 
contemplados en las normas a el/os aplicables, que se encontraban 
rigiendo al momento en que entró en vigencia dicha ley, ( ... )"5 

b. Del Régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985. 

El sistema pensional anterior a la Ley 100 de 1993 es el contenido en la Ley 
33 de 1985, normatividad que modificó el régimen pensional vigente 
contenido en el Decreto Ley 3135 de 1968, aplicable al sector público sin 
distinción. De conformidad con el sistema de la Ley 33, el servidor público 
tenía derecho al reconocimiento de la pensión de jubilación cuando 

5 Ibíd. 3 
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hubiere servido por 20 años continuos o discontinuos y tuviere 55 años de 
edad. 

Es importante recalcar que la Ley 33 de 1985 también estableció un 
régimen de transición, dirigido a dos grupos de servidores: i. a quienes 
pertenecieran a un régimen especial y ii. a quienes no teniendo un 
régimen especial, hubieran laborado por más de 15 años a la entrada en 
vigencia de la Ley 33 de 1985. En efecto, el artículo 10 de la Ley 33 de 1985 
señala: 

"Artículo 1°._ El empleado oficial que sirva o haya servido veinte (20) 
años continuos o disconñnuos y llegue a la edad de cincuenta y cinco 
(55) tendrá derecho a que por la respectiva Caja de Previsión se le 
pague una pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente al 
setenta y cinco por ciento (75%) del salario promedio que sirvió de 
base para los aportes durante el último año de servicio. 

No quedan sujetos a esta regla general los empleados oficiales que 
trabajan en actividades que por su naturaleza justifiquen la 
excepción que la Ley haya determinado expresamente, ni aquellos 
que por ley disfruten de un régimen especial de pensione~ 

Parágrafo 2°. Para los empleados oficiales que a la fecha de la 
presente Ley hayan cumplido quince (15) años contínuos o 
discontínuos de servicio, continuarán aplicándose las disposiciones 
sobre edad de jubilación que regían con anterioridad a la presente 
Ley. 

Quienes con veinte (20) años de labor continua o discontinua como 
empleados oficiales, actualmente se hallen retirados del servicio, 
tendrán derecho cuando cumplan los cincuenta (50) años de edad, 
si son mujeres, o cincuenta y cinco (55), si son varones, a una pensión 
de jubilación que se reconocerá y pagará de acuerdo con las 
disposiciones que regían en el momento de su retiro. Ver Artícul07 y 
S.s Ley 71 de 1988 

... ". (negrilla fuera de texto) 

Bajo el precepto normativo, para la fecha de entrada en vigencia de la 
Ley 33 de 1985 -13 de febrero de 1985-, la demandante contaba con 
veintiún años de servicio (fl. 20), es decir, era beneficiarla del régimen de 
transición establecido en su parágrafo 20 del artículo 1°. 
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Al respecto, en importante reseñar que el Consejo de Estad06, sobre el 
régimen de transición, se ha referido a 10$ principios de favorabilidad e 
ínescindibilidad de la siguiente manera: 

" ... Respecto a la interpretación que debe darse al artículo 
36 de la Ley 1 00 de 1993 se han establecido diversas tesis 
cada una de ellas encaminadas a privilegiar el principio 
constitucional de favorabilídad en materia laboral. 

Se ha determinado que en virtud del mandato constitucional de la 
condición más beneficiosa para el trabajador es posible aplicar la 
hipótesis relativa a determinar el ingreso base de liquidación 
tomando el tiempo que hiciere falta para adquirir el derecho o el 
cotizado durante todo el tiempo, según fuere el caso. En tomo a esta 
tesis se ha indicado lo siguiente7: 

"En efecto, en diversos pronunciamientos ha expresado la Sala que 
el sistema de transición es un beneficio que la ley consagra, 
consistente en que la pensión de quien cumpla los presupuestos en 
ella previstos, se regule en forma diferente a la regla general que ella 
contempla. 
( ... ) 

Así mismo se ha expresado que en aras de la efectividad de este 
beneficio, se atiende el principio mínimo de favorabilidad previsto en 
el artículo 53 de la Carta Política, es decir se resuelve la controversia 
respetando la situación más beneficiosa para su destinatario. En este 
sentido se ha acogido el criterio expuesto por la Corte Constitucional 
en algunos fallos proferidos en ejercicio de la acción de 
inconstitucionalidad. Sobre el particular, ha dicho: 

De otra parte, considera la Corte que la "condición más beneficiosa" 
para el trabajador, se encuentra plenamente garantizada mediante 
la aplicación del principio de favorabilidad que se consagra en 
materia laboral. no sólo a nivel constitucional sino también legal. y a 
quien corresponde determinar en cada caso concreto, cuál norma 
es más ventajosa o benéfica para e/ trabajador es a quien ha de 
aplicarla o interpretarla. En nuestro ordenamiento superior el principio 
de favorabilidad se halla regulado en los siguientes términos: 
"situación más favorable al trabajador en caso de duda en la 
aplicación e interpretación de las fuentes formales del derecho", 
precepto que debe incluirse en el estatuto del trabajo que expida el 
Congreso. 
De conformidad con este mandato, cuando una misma situación 
jurídica se halla regulada en distintas fuentes formales del derecho 
Oey, costumbre, convención colectiva, etc.), o en una misma, es 
deber de quien ha de aplicar o interpretar las normas, acoger 
aquella que resulte más beneficiosa o favorezca al trabajador. ( ... ). n, 

6 Consejo de Estado en sentencia de 03 de marzo de 2011, con ponencia del Magistrado Víctor 
Hernando Alvarado Ardila 
7 Consejo de Estado, Solo de la Contencioso Administrativo. Sección Segundo, Subsección B, 
Consejero ponente: Alejandro Ordoñez Maldonado, sentencio de 3 de agosto de 2006, Radicación 
número: 25000-23-25-000-2002-09539-01/4788-05), Actor: Álvaro Gómez Castro. 
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La Subsección A, de la Sección Segunda de esta Corporación, 
mediante sentencia de 18 de febrero de 20 lO, expresó8; 

"No obstante, en sede judicial, la disyuntiva creada con la 
desafortunada redacción de dicho artículo ha permitido en casos 
particulares la aplicación de la liquidación pensional contenida en el 
inciso 3° pero únicamente en función del principio de favorabilidad, 
de manera que la situación de contradicción se resuelva siempre en 
beneficio del pensionado según el caso, pues de conformidad con 
este principio consagrado en el artículo 53 de la Carta Política, 
cuando una misma situación jurídica se halla regulada en distintas 
fuentes formales del derecho o en una misma, es deber de quien ha 
de aplicar o interpretar las normas escoger aquella que resulte más 
beneficiosa o favorezca al trabajador. La favorabilidad opera 
entonces en casos como éste, no sólo cuando existe conflicto entre 
dos normas de distinta fuente formal, o entre dos normas de idéntica 
fuente, sino también cuando existe una sola norma que admite varias 
in terpretaciones. 9 

Si bien la aplicación de la favorabilidad implica la adopción integral 
de la norma escogida por virtud del principio de inescindibilidad de 
la Ley que le es inherente, debe anotarse que el régimen de transición 
se constituye en la excepción a dicha regla hermenéutica, pues la 
redacción misma del precepto legal habilita la aplicación simultánea 
de los dos ordenamientos (el amparado por el régimen de transición 
yen cuanto a la liquidación del derecho el contenido en el inciso 3°), 
yen éste caso la conclusión obligada es la escindibilidad de la norma 
en función de la favorabilidad.". (El resaltado es del texto). 

En el caso concreto, el a qua ordenó la reliquidación de la pensión 
de jubilación del demandante aplicando en su integridad el Decreto 
1653 de 1977, decisión que se encuentra ajustada al ordenamiento 
legal y constitucional vigente, pues, como en otras oportunidades lo 
ha expresado esta Corporación, cuando se invoca el régimen de 
transición con el objetivo de aplicar la normatividad vigente que 
ampara la situación pensional del beneficiario se ha indicado que 
ello comprende los aspectos de edad y tiempo de servicio necesarios 
para acceder al derecho pensional, al igual que el monto y base de 
liquidación del mismo, pues, en principio, debe acudirse a la 
normatividad especial en su integridad, sin desconocer ninguno de 
los aspectos inherentes al reconocimiento y goce efectivo del 
derecho como lo es la cuantía de la pensión, especialmente cuando 
ello resulta más favorable para el beneficiario de la prestación y así 
lo ha solicitado en el trámite del proceso 10. 

Entonces, como uno de los aspectos regulados por el Decreto 1653 
de 1977 es el referente a que el período base de liquidación pensional 
corresponde al del último año de servicios, era válido ordenar a la 

8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Segunda. Subsección A. Consejero 
Ponente: Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren. sentencia de 18 de febrero de 2010. Radicación No.: 25000-
23-25-000-2003-07987-01 (0836-08). Actora: Teresa Robles. 
9 C-168 de 1995. Corte Constitucional. 
10 Al respecto ver la sentencia de 13 de marzo de 2003. proferida por la Sala de lo Contencioso Administrativo. 
Sección Segunda de esta Corporación. Consejera ponente: Dra. Ana Margarita aloya Forero. Radicación 
número: 17001-23-31-000-1999-0627-01 (4526-0 1). Actor: Carlos Enrique Ruiz Restrepo. Demandado: Universidad 

Nacional de Colombia. 
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entidad accionada tener en cuenta dicho lapso y, por lo tanto, no 
pueden despacharse favorablemente los argumentos esbozados en 
el recurso de alzada para revocar la decisión de primera instancia." 

Más concretamente, sobre el régimen de transición de la Ley 33 de 1985, 
mediante sentencia de 23 de febrero de 2012, expediente No. 1143-08, 
Actora: Luz Mariela Pacheco de Briñez, precisó: 

"En casos como el presente, es decir, el de aquellos empleados que 
están cobijados por el régimen anterior de acuerdo con lo señalado 
en la transición señalada en la Ley 33 de 1985, la jurisprudencia de 
esta Corporación ha sido e/ara en señalar que si bien esta disposición 
no señaló nada en cuanto al monto de la liquidación, lo procedente, 
en atención no sólo al principio de favorabilidad sino también al de 
inescindibilidad de la Ley, es aplicar el régimen anterior en cuanto a 
este aspecto también, pues una actuación en contrario, desconoce 
el principio mínimo fundamental consagrado en el artículo 53 de la 
Carta Política que establece la "situación más favorable al 
trabajador en caso de duda en la aplicación e interpretación de las 
fuentes formales del derecho" Negrilla propia 

En ese orden de ideas, las personas que se encontraban en cualquiera de 
los supuestos fácticos de transición que estableció la Ley 33 de 1985, tienen 
derecho a que su pensión de jubilación se reconozca integralmente bajo 
los parámetros que la regulaban antes de la entrada en vigencia de esa 
ley, teniendo en cuenta la edad, el tiempo de servicios y monto de la 
pensión; pues si se altera alguno de esos presupuestos se atentaría contra 
los beneficios que ofrece el régimen de transición. 

Ahora, el requisito de la edad conforme lo dispone la Ley 6 de 1945, solo 
tiene trascendencia en algunos casos para solicitar la pensión, ya que 
cuando el trabajador cumple el requisito de tiempo de servicios o las 
semanas cotizadas adquiere el derecho a su pensión, sin perjuicio de la 
exigibilidad del mismo, condiciones que no pueden ser desconocidas por 
el legislador. Al respecto el Consejo de Estado, Sección Segunda, en 
sentencia proferida el 20 de octubre de 2005, señaló: 

"Se habla entonces de un derecho adquirido cuando se completa el 
número de semanas cotizadas o el tiempo de servicios requeridos, 
que debe ser protegido por el legislador, ya que como es sabido, a 
éste, por mandato constitucional. se le impone respetar todos los 
derechos, garantías y beneficios adquiridos conforme a disposiciones 
normativas anteriores. Por ello, la previsión que consagra el parágrafo 
2 del artículo 1 de la Ley 33 de 1985 debe entenderse extensiva no 
sólo a la edad, sino a las demás disposiciones sobre monto y fadores 
contenidas en las normas anteriores, pues son las normas anteriores 
a su vigencia las que gobiernan al empleado oficial que habiendo 
servido al Estado el tiempo requerido no había cumplido la edad 
cronológica para exigir la prestación como ocurre en el caso que se 
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examino. De allí que quien hubiere cotizado o trabajado el tiempo 
requerido poro adquirir el derecho o lo pensión. tiene el Estado que 
respetarle, como mínimo garantía, lo totalidad del régimen vigente al 
momento de completar el tiempo de servicios o los semanas 
cotizadas, como ya lo dijo la Sala en la sentencia del 13 de marzo de 
2003. Exp: 4526-01. 

Acertada resulta entonces la conclusión a la que /legó el Tribunal, 
pues ciertamente el beneficio que trae el régimen de transición debe 
ser aplicado íntegramente al reconocer el tiempo de servicios y los 
factores de liquidación anteriores o la vigencia de la ley. Se 
mantendrá, por ello, la sentencia del a quo que ordenó la liquidación 
de la pensión con base en los factores salariales contemplados en el 
artículo 45 del decreto 1045 de 1978." Negrilla y subrayado fuera de 
texto 

La misma postura, su expuesta en sentencia del 26 de febrero de 2009, con 
ponencia del Consejero Doctor Gustado Eduardo Gómez Aranguren. 
cuando se precisó: 

"En el presente caso, para el /3 de febrero de 1985, fecha en que 
entró en vigencia la Ley 33 de 1985, el señor Carlos Augusto Monroy 
Rincón tenía más de 15 años de servicio, en tanto inició sus labores el 
20 de agosto de 1959, tal como consta en la resolución de 
reconocimiento visible a folio 2 del expediente, lo que implica su 
incursión en el régimen de transición previsto en el parágrafo 2° 
ibídem, que habilita en cuanto a la edad el régimen anterior. 

A pesar de que la Ley 33 de 1985 no señaló nodo en cuanto o lo 
liquidación, considero lo Sola que en este aspecto se debe aplicar 
también el régimen anterior, porgue resulta más favorable gl 
demandante, de no hacerse así, se desconocería el principio mínimo 
fundamental consagrado en el artículo 53 de la Carta Política que 
establece la "situación más favorable al trabajador en caso de duda 
en la aplicación e interpretación de las fuentes formales del 
derecho". 

Sobre el particular, la Corte Constitucional, en sentencia C- 168/95, 
señaló: 

"La 'condición más beneficiosa' para el trabajador, se encuentra 
plenamente garantizada mediante la aplicación del principio de 
favorabilidad que se consagra en materia laboral, no sólo a nivel 
constitucional sino también legal, ya quien corresponde determinar 
en cada caso concreto cuál norma es más ventajosa o benéfica 
para el trabajador es a quien ha de aplicarla o interpretarla. De 
conformidad con este mandato. cuando uno mismo situación Jurídico 
se hallo regulado en distintos fuentes formoles del derecho (Ley. 
costumbre, convención colectiva, etc), o en una mismo, es deber de 
quien ha de aplicar o interpretar las normas escoger aquella que 
resulte más beneficioso o favorezco 01 trabajador. La favorabilidad 
opera, entonces, no sólo cuando existe conflicto entre dos normas de 
distinta fuente formal. o entre dos normas de idéntica fuente, sino 
también cuando existe una sola norma que admite varias 
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interpretaciones; la norma así escogida debe ser aplicada en su 
integridad, ya que no le está permitido al juez elegir de cada norma 
lo más ventajoso y crear una tercera, pues se estaría convirtiendo en 
legislador" (Negrillas fuera de texto). 

Además, no se podría aplicar, por una parle, la disposIción legal 
anterior en cuanto a la edad, y por otra, la nueva Ley para establecer 
la base de liquidación de la pensión, porque se Incurriría en violación 
del principio de "inescindibilidad de la Ley" que prohíbe dentro de 
una sana hermenéutica desmembrar las normas legales. 

Por lo expuesto, se aplicará en este caso el régimen anterior a la Ley 
33 de 1985 en su integridad.". Negrilla de la Sala 

Así las cosas, la pensión para la personas que les cobija el régimen de 
transición previsto en la Ley 33 de 195, debe liquidarse atendiendo el 
tiempo de servicios y los factores previstos en el artículo 45 del Decreto 1 045 
de 1978, es decir: asignación básica mensual; gastos de representación; 
prima técnica; dominicales y feriados; horas extras; auxilios de 
alimentación y transporte; prima de navidad; bonificación por servicios 
prestados, prima de servicios; viáticos que reciban los funcionarios y 
trabajadores en comisión cuando se hayan percibido por un término no 
inferior a ciento ochenta días en el último año de servicio; incrementos 
salariales por antigüedad adquiridos por disposiciones legales anteriores al 
Decreto - Ley 710 de 1978; prima de vacaciones; valor del trabajo 
suplementario y del realizado en jornada nocturna o en días de descanso 
obligatorio; primas y bonificaciones que hubieran sido debidamente 
otorgadas con anterioridad a la declaratoria de inexequibilidad del 
artículo 38 del decreto 3130 de 1968. 

Vale la pena aclarar sobre la enumeración taxativa por parte de la Ley, 
que tal como lo manifestó el a quo, que el Consejo de Estado, por vía 
jurisprudencial a través de sentencia de unificación de 4 de agosto de 
2010, con ponencia de VíCTOR HERNANDO AL V ARADO, Exp. No. 
250002325000200607509 01 (0112-2009), ha precisado que los factores 
enlistados son únicamente a título enunciativo, por cuanto deben incluirse 
los que habitual y periódicamente recibe un trabajador. Así lo señaló la 
máxima Corporación: 

¡¡ ( ••• ) 

De acuerdo con el anterior marco interpretativo y en aras de 
garantizar los principios de igualdad material, primacía de la realidad 
sobre las formalidades y favorabilidad en materia laboral, la Sala, 
previos debates surtidos con apoyo en antecedentes históricos, 
normativos y jurisprudenciales, a través de la presente sentencia de 
unificación arriba a Jo conclusión de la Ley 33 de 1985 no indica en 
forma taxativa los factores salariales que conforman la base de 
liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 
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enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
devengados por el trabajador durante el último año de prestación 
de servicios. ( ... ) 
Ahora bien, en consonancia con la normatividad vigente y las 
directrices jurisprudenciales trazadas en tomo a la cuantía de las 
pensiones de los servidores públicos, es válido tener en cuenta todos 
los factores que constituyen salario. es decir aquellas sumas que 
percibe el trabajador de manera habitual y periódica, como 
contraprestación directa por sus servicios, independientemente de la 
denominación que se les dé, tales como, asignación básica, gastos 
de representación, prima técnica, dominicales y festivos, horas extras, 
auxilios de trasporte y alimentación, bonificación por servicios, 
incrementos por antigüedad, quinquenios, entre otros, solo para 
señalar algunos factores de salario, a más de aquellos que reciba el 
empleado y cuya denominación difiera de los enunciados que solo 
se señalaron a titulo ilustrativo, pero que se cancelen de manera 
habitual como retribución directa del servicio_ Se excluyen aquellas 
sumas que cubren los riesgos o infortunios a los que el trabajador se 
puede ver enfrentado_ 

Sobre el particular es pertinente aclarar, que existen algunas 
prestaciones sociales - a las cuales el mismo legislador les dio dicha 
connotaciónc esto es, a las primas de navidad y de vacaciones, que 
a pesar de tener esa naturaleza, constituyen factor de salario para 
efectos de liquidar pensiones y cesantías, como expresamente 
quedó establecido en el artículo 45 del Decreto 1045 de 1978. 

No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al 
sub-iite, tal y como ya se expuso en consideraciones precedentes, 
por cuanto el presente asunto se rige por la Ley 33 de 1985, 
modificada por la Ley 62 del mismo año; empero, constituye un 
referente normativo que demuestra el interés del legislador de tener 
dichas primas como factores de salario que se deben incluir al 
momento de efectuar el reconocimiento pensional_ 

Con base en lo anteriormente expuesto, en el caso concreto el actor 
tiene derecho a la reliquidación del beneficio pensional que le fue 
reconocido incluyendo los factores salariales devengados durante el 
último año de servicios y que la entidad accionada no tuvo en 
cuenta al liquidar su prestación_ ( ___ )" (Resaltado ahora por la Sala). 

Atendiendo tal postura jurisprudencial, se advierte que dentro del 
quantum pensional. deben ser incluidos en la base de liquidación de la 
pensión, todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor 
salarial, como quiera que son devengados periódicamente por el 
trabajador en razón a la prestación del servicio y no constituyen sumas 
tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir el trabajador_ 

Sea esta la oportunidad para que la Sala se rectifique se la postura 
adoptada en la sentencia emitida el 27 de junio de 2017, radicado 2014-
215-01_ 
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Descendiendo al caso sub-examine, se advierte que la accionante pretende 
la nulidad de la Resolución No. 00822 del 02 de marzo de 2016, expedida por 
la demandada, mediante la cual se niega la revisión de la reliquidación de 
su pensión de jubilación. 

Del material probatorio allegado al expediente se pudo establecer que la 
señora Lilia Esther Soler de Alba, laboró como docente de forma continua e 
ininterrumpida desde el 29 de julio de 1964, y que nació el16 de abril de 1941, 
así mismo, que mediante Resolución No. 0230 del 21 de odubre de 1992, le 
fue reconocida una pensión vitalicia de jubilación por adquirir su status 
pensional el 17 de abril de 1991, teniendo como base de liquidación 
únicamente, la asignación básica (fl. 20). 

Conforme a lo anterior, la demandante es beneficiaria del reglmen 
establecido en la Ley 33 de 1985, pues al momento de entrar a regir la adora 
tenía 44 años de edad, y 21 años de servicio docente. 

La docente se retiró del servicio definitivo el 16 de abril de 2006, por lo que 
solicitó la reliquidación pensional con los factores devengados en el último 
año de servicios (fl. 47). Además, que mediante Resolución No. 1123 de 22 
de septiembre de 2006 se reconoció y ordenó el pago de la reliquidación 
pensiona!, teniendo en cuenta que el año base de liquidación es el 
comprendido, entre el 17 de abril de 2005 al 16 de abril de 2006, y como 
factores salariales a tener en cuenta: la asignación básica, la prima de 
alimentación, prima de población y prima de vacaciones para la 
liquidación prestacional (fl. 21-22). 

Así las cosas, advierte la Sala que de conformidad con el certificado de 
salarios y devengados expedido por Fondo Nacional de Prestaciones del 
Magisterio (fl. 32), durante el año inmediatamente anterior al retiro definitivo 
del servicio, la demandante devengó los siguientes fa dores salariales: 
asignación básica, prima de alimentación, prima de población y prima de 
navidad. Sin embargo, se excluyó de la base pensional el factor de prima de 
navidad (fl. 13 y 27). 

Así las cosas, se evidencia que dentro del reconocimiento efeduado por la 
Entidad demandada, no se incluyó la totalidad de los factores salariales que 
conforman el ingreso base de liquidación, pues se omitió la inclusión de la 
prima de navidad, razón por la cual se confirmará la decisión de primera 
instancia, en la medida que ordenó su inclusión en la reliquidación pensional 
de la adora. 
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• CONDENA EN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

Sobre las costas en esta instancia, el numeral 10 del artículo 365 del CGP, 
por remisión expresa del artículo 188 del CPACA, dispone que "se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
súplica, anulación o revisión que haya propuesto"_ 

Conforme al artículo 361 del CGP, las costas están integradas por la 
totalidad de expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, y 
por las agencias en derecho_ De ahí que para determinar estas últimas es 
necesario acudir a lo establecido en el numeral 3.1_3 del artículo 6 del 
Acuerdo No. 1887 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, que fija para los procesos ordinarios que se adelanten ante la 
jurisdicción contenciosa en segunda instancia "Con cuantía: Hasta el 
cinco por ciento (5%) del valor de las pretensiones reconocidas o negadas 
en la sentencia_ " 

En relación al criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a la 
imposición de la condena en costas, se debe precisar que, a pesar de ser 
objetivo, se le califica de "objetivo-va/orativo"11 porque se requiere que en 
el expediente el Juez revise si las mismas se causaron, tal y como lo ordena 
el artículo 365 CGP. 

En lo que respecta a las costas y agencias en derecho en la segunda 
instancia, se advierte que en el trámite aquí surtido se generaron, 
atendiendo que la parte adora presentó alegatos de conclusión y, por lo 
tanto, se condenará a la parte vencida al pago de las mismas en un 
porcentaje del 1 % de las pretensiones, de conformidad con lo dispuesto 
en el referido Acuerdo No. 1887 de 2013. Las costas serán liquidadas por el 
Juzgado de primera instancia, siguiendo el procedimiento establecido en 
el artículo 366 del CGP. 

5. DE C I S IÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá. administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley. 

11 CE 2A, 7 Abr. 2016, e13001-23-33-000-2013-00022-01 (1291-2014), W. Hernández. 
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PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de primera instancia proferida el siete 
(07) de abril de dos mil diecisiete (2017), por el Juzgado Doce 
Administrativo Oral del Circuito de Tunja, por las razones expuestas en la 
parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte vencida en esta instancia, en 
un 1 % de las pretensiones, esto es, en lo correspondiente a dos (2) Salarios 
Mínimos Diarios Legales Vigentes, a favor de la parte actora, de 
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 1887 de 2013, del Consejo 
Superior de la Judicatura, según lo expuesto en la parte motiva de la 
presente providencia. 

TERCERO: Notificada la presente sentencia, DEVUÉLVASE el expediente al 
Despacho de origen, previo registro en el Sistema Único de Información de 
la Rama Judicial "Justicia Siglo XXI". 

Este proyecto fue discutido y aprobado en Sala de Decisión No. 4 de la 
fecha. 
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Tunja, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO,DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

'1 4 ~'IC r¡rn1 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ZOILA ROSA GONZALEZ DE BARRETO 

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 

PARA FISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

RADICACIÓN: 150013333013201500165 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

admisión del recurso de apelación interpuesto por las apoderadas judiciales de 

la parte ejecutante y ejecutada, en contra la sentencia 1 proferida el 7 de mayo 

de 2017 por el Juzgado Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 

mediante la cual se declaró no probada la excepción de pago y se ordenó seguir 

adelante con la ejecución (fl. 204). 

Por reunir los requisitos de procedencia y oportunidad previstos en los artículos 

3212 y 322 del CGp3, aplicables a los procesos ejecutivos que se adelantan en 

esta jurisdicción en razón a la remisión contenida en el artículo 306 del 

C.P.A.C.A., el Despacho No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, 

R E S U E L V E: 

1 "ARTÍCULO 443. TRÁf'.1ITE DE LAS EXCEPCIONES, El trámite de excepciones se sujetará a las siguientes reglas: C,,) 
4. Si las excepciones no prosperan o p:osperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
corresponda. "(Negrilla fuera de texto;. 

2: "ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. SOn apelables las sentencias de primera instancia salvo las ::¡~e se dicten en equidad, ( ... ) 

j "ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD y REQUISITOS. El recurso de apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas:: 

1. El recurso de apelación contra cualQuíer provídencia que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberiÍ interponerse en 
forma verbal inmediatamente después de pronunciada. El juez resolverá sobre la procedencia de todas las apelaciones a! nnalizar la audiencia 
;niCla! o la de :nstrucdón y juzgam¡ento, según correspof'da, as! nO hayan sido sustentados los recursos. ( ... ) " (Negrilla f.Jera de texto) 



PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto la parte ejecutante y 

ejecutada, contra la sentencia proferida el 7 de mayo de 2017 por el Juzgado 

Once Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, mediante la cual se 

declaró se declaró no probada la excepción de pago y se ordenó seguir adelante 

con la ejecución. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al Agente del 

Ministerio Público delegado ante esta Corporación, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 3° del Art. 198 del C.P.A.C.A.4 

~ ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán notificarse personalmente las siguientes providencias: 
(. .. ) 
3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda~ salvo que intervenga como demandante. Igualmente, se le notlfícará el 
auto admisorlo del reCursO en segunda instancia o del recurso extraordinario en cuanto nO actúe como demandante o demandado • 
.;, Las demás para las Cuales este Código ordene expresamente la not¡ricadón personal. 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: PUBLIO GRACIANO SAAVEDRA 
CORREDOR 

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 
PARAFISCALES-UG PP 

RADICACIÓN No: 15001333301420130027102 

l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 
, 

apoderada de la entidad demandada contra el fallo proferido el 7 de 

abril de 2016 por el Juz"gado Catorce Administrativo del Circuito Judicial 

de Tunja, en el que se accedió a las pretensiones de la demanda, dentro 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentado por el señor PUBLIO GRACIANO SAAVEDRA CORREDOR 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 

PUBLIO GRACIANO SAAVEDRA CORREDOR, solicitó que se declarara 

la nulidad de las Resoluciones Nos. RDP 021610 del 14 de mayo de 

2013 y RDP 031927 del 15 de julio de 2013, expedidas por la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales

UGPP, a través de las cuales, se le negó la reliquidación de la pensión de 

jubilación y se confirmó tal determinación al resolverse el recurso de 

apelación. 



A título de restablecimiento del derecho, pidió que se ordenara a la 

" Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección ~ocial- UGPP, reliquidar y pagar su pensión 

de jubilación teniendo en cuenta todos los factores salariales 

devengados en el último año de servicios, la que se haría efectiva a 

partir del 1 ode enero de 20Ú3fe¿ha de rktiro del servicio; entre otras 
, . . , 

declaraciones y ¿ondenas: . 

Como fundamento de I sus preten~iones' el
l 
actor indicó que por haber 

. '" I 

cumplido los requisitos legales, ra extinta CAJANAL le concedió una 

p~nsión de jubilaéió'll mediante la' resolución No. 4348 del 20 de abril de 

1999. 

l' ,,' ": l' ':: ; • : :" .,' t ,,' ". 1 .: 

Agrego que la Entidad demandada mediante las resoluciones Nos. 5627 

del 4 de marzo de :2004 y LJGM 17189 'd'el 17 de noviembre de 2011 
" I 1" , 

reliquidó su mesaéla pensiOnal. 

Indicó que mediánte aboderadosolicitb'~ ': la' Entidad demandada que 
, . '", ! '.' :: '., r'; ': ~, ¡ 

reliquidara su pension de jubilacion con el promedio de todos los factores 
" -. ; : I : ." . " ~. ! 

salariales devengados en' el año anterior al retiro del servicio, pues era 
: ',: '" I : I ;: t 

beneficiario del régimen de transición de la ley 100 de 1993; no obstante 
, ' 

la demandada negó tal pedimento y lo confirmó mediante los actos 

administrativos demandados (fl. 2-14). 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia 

proferida el 7 de abril de 2016 por el Juzgado Catorce Administrativo 

Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió a las 

pretensiones de la demanda. Para llegar a dicha decisión, el Juez A quo 

manifestó que se encontraba probado que el demandante era 

beneficiario del régimen de transición previsto en artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 por cuanto para ello de abril de 1994, fecha en que entró 

en vigencia dicha disposición, contaba con más de 40 años de edad, por 

lo que concluyó que le era aplicable la Ley 33 de 1985, no sólo para 

efectos del tiempo de servicios y edad, sino para determinar el valor de 

su pensión. 
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De acuerdo con lo anterior, y con base en la Sentencia de Unificación de 

04 de agosto de 2010 proferida por el Consejo de Estado bajo el 

Radicado interno No. 0112-09, el Juez de instancia dispuso que el 

demandante tenía derecho a que se le liquidara su pensión de jubilación 

tomando como base todos los factores que constituían salario y que 

devengó en el año anterior a su retiro del servicio, que lo fue del 10 de 

enero al 30 de diciembre de 2002 es decir, con la asignación básica, 

gastos de representación, prima de navidad, prima de vacaciones, 

bonificación por servicios y prima de servicios. De la base de liquidación 

pensional excluyó las vacaciones y el incentivo 2001, el primero por no 

remunerar el servicio y el segundo porque no se probó que el mismo 

hubiese sido devengado por el demandante de manera habitual y 

periódica. 

Finalmente, dispuso que la UGPP debería descontar de los factores 

salariales cuya inclusión se ordenaba, los aportes correspondientes con 

destino a salud y pensión, siempre y cuando sobre estos no se haya 

efectuado deducción legal (fls. 243-259). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN. Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente indicando que por reunir el actor los requisitos del artículo 

36 de la Ley 100 de 1993, es beneficiario del régimen de transición, y por 

tanto, es viable reconocer su pensión de jubilación teniendo en cuenta la 

edad, el tiempo de servicio y el monto establecido en el régimen anterior, 

esto es, el contenido en la Ley 33 de 1985, y que como el inciso 20 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 es claro en establecer que las demás 

condiciones se rigen por lo estipulado en el Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, los factores sobre los cuales ha de liquidarse la 

pensión corresponden a los mencionados por la Ley 100 de 1993 y demás 

normas concordantes, como lo es el Decreto 1158 de 1994 modificado por 

el Decreto 691 de 1994, sin que en los mismos estén enunciados los 

pretendidos por el demandante por lo que no se pueden incluir en el IBL. 

De otra parte, aseguró que la Corte Constitucional en sentencias C- 258 de 

2013 y SU-230 de 29 de abril de 2015, dejó establecido que para los 
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cobijados por el régimen ¡ 'de trarisición de I'a Ley 100 de 1993, sus 

liquidaciones pensionales se debían realizar con la edad, el tiempo de 
• ," j : • 

servicios y el monto establecido en el régimen anterior, sin que pudiera 

considerarse que el ingreso ba~e de liquidación se calculara de la misma 
~ 'I' _. I .' • r , 

forma porque este no fue un aspecto sometido a transicion. 
, : 

Finalmente 'solicitó que se revocara' la decisión de condenar en costas a la 
: : ~ l' :.; - i, .' i: '. l' ':' T 

demandada, pues indico que durante el tramite procesal no mostro una 
[ . 1';' ; ". t" 1"' 

actitud dilatoria o temeraria y además porque prosperaron parcialmente 

las pretensiones del demandante, en la medida que en la base pensional 
, ,.: I ,:. I 

no fueron incluidos las vacaciones y el incentivo 2001(fl. 494-512). 

2.4.- ALEGATOS DE CONCLUSION. En el término concedido para el 

efecto, la apoderada de la Entidad demandada presentó escrito en el que 
, 

reiteró los argumentos expuestos en el recurso de apelación (fl. 347-361). 

, I 

Por su parte, la Agencia' del Ministerio Público solicitó se confirmara la 
., , .' ,i "~ t '~ .;.' j , ' 

sentencia recurrida, esto es, acceder a la reliquidación de la pensión de 
: .. :". I I ¡." 

jubilación del demandante,' dado que con fundamento en la jurisprudencia 
1 '. ! . ' \. . ~ " 

del Consejo de Estado, especialmente atendiendo a la obligatoriedad en las 
; :' .: .:' 1I 

reglas jurisprudencialesde esa Corporación y a que en los actos 

demandados no se tuvo en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados por el demandante en el último año de prestación de servicios 

(fl. 362-376). 

rII. CONSIDERACIONES 

PROBLEMA JURÍDICO: 

En esta oportunidad la Sala entrará a determinar si el demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedia de todos los factores salariales devengados 

en el último año de servicios prestados, o si por el contrario, debe 

liqUidarse tal prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales 

establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales se realizó 

aportes a pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 
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Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo' de Estado; (ii) De la obligatoriedad de las sentencias de 

unificación en relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 

4 de agosto de 2010; (iii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en 

costas. 

3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación 

del Consejo de Estado. 

El régimen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 36 1 de la Ley 100 de 1993, norma que permitió que la situación 
'. . I 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años de edad y de las 

mujeres con más de 35 años de edad, o quienes contaran con 15 años 

de servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (1 ° de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 

que tiene que ver con el monto de la pensión, la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener el 

derecho pensiona 1. 

Sin embargo, la jurispr';1dencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el inciso 2° establece que para las personas 
I 

cobijadas con el régimen de transición, el monto de la pensión debe 

'ARTICULO. 36.- Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en 
dos años. es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pansión da vejez, el tiempo da servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto da. la 
pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en ,vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más aílos 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
cotizados, será la establecida en el régimen anterior al cual se· encuentren afiliados. Las demás condiciones y requisitos 
apJjcables a estas personas para acceder a la pensión de vejez,' se regirán por las disposiciones contenidas en la presente 
ley. 

El ingreso base para liquidar /a pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de 
diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedia de lo deve/1gado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del indice de precios 
al consumidor, según certificación que expida el DANE. (. .. )" 
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determinarse según lo previsto en las normas anteriores a la vigencia de 

la' citada Ley 100, en el inciso 3° se hacen previsiones en torno al 
I , 

ingreso base de la liquidación de la pensión. 

, ,: i ' , j' " 

Frente a dicha contradiccion, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 
I '¡' 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la 
, ' 

Ley 100 de 1993 que determinan las bases que se deben tener en 

cuenta para la liquidación pensional deJ'personal sometido al régimen de 
I 

transición pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 
I ~ :,": " !!. !:, 

100 de 1993, pues, si la prestacion periodica se debe liquidar y 
, : '. :'j,: ' .' .: " , 

reconocer bajo una ley especial anterior en los aspectos de edad, tiempo 

y 'montopensionales (este último comprende porcentaje y base 

de la liquidación), será esa normatividad la aplicable en esa materia, 

más cuando contempla una regulación especial, favorable y diferente. Lo 

anterior, por cuanto sí, se, ,aplicaran las normas generales atinentes al 

monto pensional previstas 'en la Ley 100 'de 1993 y sus disposiciones 

reglamentarias al personal "que ;reclama su reco(1ocimiento pensional 
, , " 1:, , ,: ,: 

definitivo en, consideración al régimen de transición del inciso 2° del 
, ! , , 

artículó 36 de la Ley 100 'de '1993~ resultéiría desvirtuado e inocuo el 

régimen preferencial trans¡torior~ (Resaltado fuera del texto). 

, I 

Así entonces, de le ,~xpuesto se ,cQlige ,qúe ~I monto de, la, pensión que 

incluye el porcentajé y la base deliquidacióm, se rige, para las personas 

amparadas por el régimeh de transición, por las normas anteriores a la 

'Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 28 de octubre de 2004; Exp, No, 76001-23-31-000-2001-
05461-01 (5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA, 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; SeccióIl Segunda; sentencia proferida el 21 de septiembre de 
2000, expediente No.470-99, en los siguientes términos: 

"(.,,) cuando la Ley empleó la palabra "monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentafe de la cuantia de una pensión, es s% un número abstracto, que no se 
aproxima siquiera a la idea que sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de varias partidas, sino la 
liquidación aritmética del derecho, gue precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los 
factores que deben tenerse en cuenta y gue debe hacerse, según el referido artículo 36, con apoyo en las normas 
anteriores a la lev 100, 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión gobernados por las normas anteriores a la ley 100. no ve la Sala cuáles SOn las demás condiciones 
pora acceder al derecho, que según la úllima regla del inciso 2° en análisis se rigen por dicha ley. 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del artículo 36, están previstos un ingreso base y una liquidación 
aritmética diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, puesto que del monto que se rige por las 
normas anteriores se infiere un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jur/dico anterior, /o cual pone de 
presente la redacción contradictoria de tales nOfmas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación y, por 
ende, por mandato del articulo 53 de la Constitución Política a tener en cuenta la más favorable. o sea la primera 
regla del Inciso 2°," (Negrilla y subrayado fuer a del texto) 
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Ley 100 de 1993, en aplicación del principio in dubio pro operario 

previsto en el artículo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en la ley 33 de 1985, aplicable a los 

trabajadores del sector oficial, el cual en su artículo 10 consagra como 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 

Por su parte, el artículo 30 de la ley 33, modificado por el artículo 10 de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 
, . 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 
, ' 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
. , , 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la Ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios; tesis que se en(:uentra cimentada por el 

carácter de salario diferido que tiene la pensión, en el principio eje 

progresividad, en el principio de favorabilidad en materia laboral y en el 

hecho de que las finanzas públicas no pueden convertirse en una 

3 Cfr. Consejo de Estado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 25000-2325-000-2006-07509-01 (0112-2009), C.P. 
Dc. VICTOR HERNANDO ALVARADO. 

7 



111 
l. 

I 

limitante al acceso de las. prestaciones sociales o en justificación a la 

disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que . , ' 

todos aquellos emolumentos qu~ tengan el carácter de factor salarial, 
I ' . 

devengados periódicamente por e! trabajador durante el último año de 
'I I . I I , 

prestación de serviCios, y que no constituyan sumas tendientes a cubrir 
• "..:' 1 .'. I " • ,'. " 

los riesgos que deba aS,umir el trabajador, deben ser incluidos en la base 
1, , 

de liquidación de la pensión, y no sólo aquellos que se encuentran 

enunciados en el artículo l° de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 
, :: I 

efectuaron los aportes para pensión. 

! .: 1," _ j;' ; I : 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 
i '" " I l.'" . 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010 

. '.':" ,: ,.' : : : ~: :J ,:. 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decision se ha hecho referencia 
I _ ,. ':' , ._ I 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 
. • , : . I : . . 

2013, SU-230 de 2015 y j-615 de 2016 y 'su relación con la sentencia 
, ' 

de unificación del 4 de agosto de 2010 dE! I Consejo de Estado, para 

arribar a la conclusió~de :que esta Corporación ha trazado una 

consolidada línea jurisprudencial que ~e' integra por una sentencia de 

unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos 

ordinarios, razón por la cual es deber seguir los citados criterios 

jurisprudencia les, no solo en acatamiento de mandatos Superiores sino 

además por lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que 

sus consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis 

en esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a 

todos los casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea 

jurisprudencial del Consejo de Estado- son fuente de derecho, ostentan 

carácter vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad 

jurídica, como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 
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de 2011 4 Y C-816 de 20115, por lo que desconocerlos implicaría por esa 

vía, un desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el 

deber de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so 

pena de incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior 

funcional y de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo 

siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 
confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte ConstitucionaJ6, según el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la iguéilldad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el misrr¡o 
juez (precedente horizontal). 

(. . .) 

Como puede apreCiarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, 
el precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resulta laplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia 
de unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de 
una acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte 

4 "11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho. opción adoptada porellegisladou!n la norma 
demandada. se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos. bien sea 
constitucionales. legales o reglamentarios. carecen de un único sentido. obvio o evidente. sino que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas. estas si dotadas de significado concreto. previo un proceso de interpretación del precepto.' Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes dejusticia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

5 "5.4.1.1. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas 
decisiones judiciales para la solución de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser 
aplicada por los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y 
jurídicos. En tal sentido, el precedente jurísprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualdad 
juridica, pues los ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serIe 
concedido a otra u otras que se hallaren en la misma situación fáctica y jurídica inicialmente decidida" (Subraya 
fuera de texto) 

6 Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 
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1I 

Suprema de Justicia,' y 'en razón a· que díchaCorporación tiene 
competencias diferentes 'a las materias sobre las cuales se pronuncia el 
Consejo de Estado,;' tomo maxlmo tribunal de lo contencioso 
administrativo,sLJ aplicación no podía hacerse extensiva a los servidores 
públicos con regímeriesespeciales. 

(. .. ) 

1 I 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo 
manifestado • por 'laSeccióh Segúndé3::de esta Corporación, en la 
sentencia de 25 de febrero de 201éV:, para el asunto objeto de 
controversia puesto en conocimiento del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, loa1certado es dar aplicación al ~recedente jurisprudencial 
que, sobre la 'determinación del IBL para la liquidación de. las pensiones 
eje las personas cobijadas por el régimen de transición, ha determinado 
el máximo ti-íbunal de '10 contencioso administrativo; que, además, 
resulta plénaméntecoincidente ton .10 expuesto por la Corte 
Constitucional en la precitada sentencia C-168 de 1995, coincidencia que 
guarda relación con el respeto de los derechos adquiridos y los principios 
de favorabilidad e inescindlbilidad, I altonfrontar lo regulado por el 
artículo 21 de la Ley 100 de 1993, conla~ dispo~iciones de la Ley 33 de 
1985, en concordancia con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993" 
(Negrilla fuer~ de texto) I 

l. 

1 , :1 I 

Ahora bien, reconoce' la Sala que la Sección Quinta del Consejo de 

Estado en sentenciadel15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara 
.', . l. '. .: ' 

la sentencia del 13 de octubre de 2016 proferida por la Sección Cuarta 

de esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la 

Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Seguridad Social, disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, 

atendiendo los lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178 , señaló que la mayoría de las normas 

pensiona les anteriores a la ley 100 de 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos, los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

7 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01. C.P .. Gerardo Arenas Monsalve. 
8 Exp. 4683-13 
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desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona 

el sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente 

en las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que 

el Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a 

transición, y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán 

tenerse en cuenta los factores efectivamente devengados por el 

pensionado, que tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre 

los cuales se hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las 

sentencias mencionadas fijó la regla consistente en que tal 

interpretación se aplicará a las pensiones consolidadas con 

posterioridad al 7 de mayo de 2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 
, 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como' una unidad conceptual, iii) teniendo en 
• , L. 

cuenta que los factores de liquidación contenidos en la normatividad 
: : i I 

anterior tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos y 

finalmente, iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los 

factores salariales que se ordenan ,incluir en la base de liquidación 

pensional, a los efectos de garantizar la sostenibilidad financiera del 

sistema pensional. Una decisión en sentido contrario vulneraría los 

principios de progresividad y favorabilidad, además comprometería 

derechos laborales de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de 

tutela de la Sección Quinta del Consejo de Estado, también lo es que 

Órgano Vértice de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segund?, 

ha trazado una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 

y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 

fácticos amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala 

mantendrá incólume su posición de seguir dando aplicación a la 

sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter 
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vinculante como fuente for,mal y material del derecho y porque su 

inobservancia haría incurrir a esta Corporáción en causal específica de 

procedibílidadde tutela contrá providencias Judiciales, así como también 

la configuración delpu~ible;por desConoCimj~nto del precedente9 • 

En consecuencia, bajO t~les preci~iones' procederá la Sala a examinar el 
, ' 

caso concreto. 

Según consta en el plenario, para la fecha de entrada en vigencia de la 
.. . I . " , , 

Ley 100 de 1993 (10 de abril de 1994), el demandante tenia mas de 40 
• . • :.. .: "1 : 

años de edad (nació el 15 de enero de 194'2 CD documento 5 fl. 167), 
!. I '. • ji" .. ; ,1 ' 

circunstancia que conduce a concluir qúe al cumplir con uno de los 
. 1 : : , I .'ll . ":" ' . 

requisitos previstos en el inciso 20 del' artículo 36 de la mencionada 
: ' . , . , : 1, ,: . ' : ' , . ~ ,\ ¡ ',1 ' , , :, 

codificación, es beneficiario del régimen de transición allí previsto. En 
I I " l ,:~ , ,¡ 

consecuencia, para efectos de determinar si tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación con la inclusión de 

to~os los factores salariales devengados en el último año de servicios, 

se' ha de estar a lo dispuestO en el artículo 10 de la Ley 33 de 1985 sin 

que sea procedente aplicar lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 
I J 

de 1993, pues como se indicó' en el marco normativo de ésta 

pr~videncia, se d~be aplicar en su integridad la Ley 33 de 1985, y al 

haber unificado su jurisprudencia el Consejo de Estado, estableciendo , 

que debe tenerse en cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria 

de jubilación de los empleados oficiales, todos los factores salariales 

devengados durante el último año de prestación del servicio, entrará la 

Sala entonces a examinar qué factores devengó el demandante del 29 

de noviembre de 2001 al 30 de noviembre de 2002 (documento 10 CD 

fl. 167). 

En efecto, al revisar el certificado de factores salariales expedido por el 

Coordinador de Talento Humano de la Universidad Pedagógica y 

Tecnológica de Colombia- UPTC, (fls. 133 a 155), se constata que el 

demandante durante el último año de servicio laborado devengó los 

9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P. Jose Luis Barceló Camacho 
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siguientes factores salariales: asignación básica, gastos de 

representación, prima de vacaciones, prima de servicios, prima 

de navidad, bonificación por servicios, incentivo 2001 y 

vacaciones. 

La extinta CAJANAL mediante la resolución No. 4348 del 20 de abril de 

1999 reconoció al demandante una pensión vitalicia de jubilación 

(documento 13 CD a folio 167). 

Posteriormente, por medio de la resolución 2728 de 2003, la extinta 

CANAJANAL reliquidó la pensión de jubilación reconocida al actor 

mediante la resolución o. 4348 de 1999, elevando la cuantía de la 

mesada (fl. 405-406); así mismo, mediante la resolución No. UGM 

017189 del 17 de noviembre de 2011, la demandada aumentó 

nuevamente la mesada pensional (fl. 433 a 435). 
, 

Ahora, al hacer la comparación de los factores salariales reconocidos por 

la entidad demandada y los devengados por el actor en el último año de 
, , 

servicios prestados (29 de noviembre de 2001 al 30 de noviembre de 

2002), encuentra la Sala que en los actos administrativo de reliquidación 

pensional NO se tuvieron en cuenta los siguientes factores salariales: 

prima de vacaciones, prima de servicios, prima de navidad y 

bonificación por servicios. 

Precisa la Sala que aunque se encuentra demostrado que el demandante 

también devengó durante el último año de servicios, vacaciones, dicho 

emolumento no será computable para efectos pensionales, como quiera 

que no constituyen salario, tal y como lo señaló la sentencia unificadora 

del Consejo de Estado de 04 de agosto de 2010, al indicar que "las 

vacaciones no son salario ni prestación, sino que corresponden a un 

descanso remunerado para el trabajador". 

Así mismo, en lo atinente al factor denominado incentivo 2001, del 

certificado de factores salariales no se adv)erte que el mismo hubiese 

sido devengado por el actor de manera habitual y periódica, pues solo 



aparece certificado para el. mes de mayo de!2002 (fl. 153), razón por la 

cual, no puede ser tenido en cuenta en la base de liquidación pensiona!. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de E:stado, -conforme lo expuesto 
< :. ¡ , .1 I ; 

en acápite anterior:.., lo' mismo que ell acatamiento de mandatos 
1 i . ,:~.: " ' ,; :: ~ , : 

Superiores y de lo dispuesto en los artICulas 10 y 270 del CPACA, la 
! l ' " : l' ,;,' ..,' 1 , : 

pensión de jubilación reconocida al demandante debe reliquidarse con la 

inclusión todos los factores salariales q'ue devengó en el año anterior al 
, 1, ¡,. , 

retiro del servicio, es decir, no solo con la asignación básica y gastos de 

representación, sino también con prima' de vacaciones, prima de 

s~rvicios, prima de na"idad V' bonificación por serVICIOs, y con 

efectos fiscales a partir del :31 de diciembre de 2002, día siguiente al 
. . 

retiro definitivo del servicio, y' no desde la fecha en que 'se ordenó en la 
, 

providencia impugnada. 

De otro lado, se concluye que en contraposición al argumento de 

apelación elevado por la entidad accionada, y concerniente a la 
,: 1, . , , 

aplicación de las sente~cias C-258 de 'L013 y SU~ 230 de 2015, es 
: , ., ,1 , : : "., I ; _' I ' , 

oportuno enfatizar como se hizo en el acapite de marco jundico de esta 

providencia, que la Sala mi:m:tendrá incólu~e su posición de seguir dando 

aplicación a la sentencia de Unificación emitida por el H. Consejo de 
, I 

Estado el 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como fuente 
, 

formal y material del derecho y porque su inobservancia haría incurrir a 

esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela contra 

providencias judiciales, así como también la configuración del punible por 

desconocimiento del precedente. 

- De la prescripción 

Teniendo en cuenta que el fundamento para acceder a la reliquidación 

pensional pedida por el actor lo da la sentencia de unificación del 

Consejo de Estado del 4 de agosto de 2010 y que entre esta fecha yel 

20 de febrero de 2013 fecha que en se presentó la solicitud de 

reliquidación que originó los actos administrativos demandados en esta 

oportunidad (fl. 15), NO trascurrieron más de 3 años, forzoso resulta 

concluir que en el sub judice NO operó el fenómeno de la prescripción 

14 



trienal previsto por el artículo 41 del Decreto 3135 de 19681°, y 102 del 

Decreto 1848 de 196911 , 

3.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando la postura que se ha venido adoptando por 

esta Sala de Decisión12, se dispondrá que de la condena y sobre los 

factores a tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de 

jubilación reconocida al señor PUBLIO GRACIANO SAAVEDRA 

CORREDOR, la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN 

PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPp¡ deberá 

realizar los descuentos que no se hubieran efectuado con destino al 

Sistema General en Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su 

vida laboral, por prescripción extintiva en el porcentaje que 

correspondía al entonces empleado. El monto máximo en el caso del 

demandante no podrá superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP, puede cobrarlos a través 

del procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto 

Tributario, según el artículo 54 de la Ley 1383 de 1997, en concordancia 

con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPe a fin de 

remediar su giro devaluado. 

lO "Articulo 41°_ Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, 
contados desde que la respectiva obligación se haya hechO exigible. 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual" 
"Artículo 102'.- Prescripción de acciones. 
l. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto. prescriben en 
tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
2. El simple reclamo escrito del empleado ofIcial formulado ante la entidad ° empresa obligada. sobre un derechq o 
prestación debidamente determinado. interrumpe la prescripción. pero solo por un lapso igual. . 

"Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp. 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp. No. 
2013-674-00, y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp. 2014-83-00, con ponencia del suscrito. 
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1, : 

3.5 Del carácter objetivo de la condena en costas y de la 

excepción prevista e;n el C.G.P~ 

., 

De otro lado, señala' la recurrente que' debe revocarse la condena en 

costas y agencias en derecho impuesta por la J~ez de primera instancia, 

por cuanto la jurisprudencia reciente del' Consejo de Estado ha sido 

uniforme en señalar que ésta procede so¡a~ente cuando la conducta de 

la parte vencida ha sido temeraria o abusiva¡ actitud que asegura no ha 

existido por parte de la entidad demandada. 

En efecto, en lo que refiere 'a la condena en costas, hay que decir que 

se produce un importante cambio en relación con la regulación que 
, 

venía operando en el proceso contencioso administrativo¡ sistema que, 

de acuerdo con lo señalado en el artículo 171 del C.C.A¡ dependía de si 
1, ' . ,; I 'F ,:' ., " 1 I 

la parte vencida en el proceso habla actuado con temeridad o mala fe¡ 
: ' :; ."':! ' : ¡ : ~ : . . 

es decir, se trataba de un sistema subjetivo, toda vez que la norma en 

mención disponía que la condena en costas se haría "teniendo en cuenta 
, . ¡ , , . I 

la conducta asumida por las partes". De acuerdo con lo previsto por el 

artículo 188 del C.p.A.C.A13.; las costas se regulan mediante remisión al 

Código de Procedimiento Civil (Art. 392)14, en virtud del cual el nuevo 

sistema es objetivo¡ pues recdrdemos que la regla general del estatuto 
. . . I l 

procesal enseña que se condena en costas a la parte vencida en el 

proceso sin que sea necesario examinar el :comportamiento procesal de 

la parte¡ salvo cuando se trate de procesos donde se ventile un interés 

públic015 . 

Ahora, teniendo en cuenta que las costas16 , comprenden¡ a más de las 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, 

"C.P.A.C.A. Artículo 188, Condena en costas. Salvo en procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
Civil. 
"C. de P.C. Artículo 392.- Modificado, Oecr 2282 de 1989. art 1° mod. 198. Modificado. Ley 794 de 2003, en art. 42, En 
los procesos yen las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a 
las siguientes reglas: 
1. Modificado, Ley 1395 de 2010, art 19. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación. súplica, queja, casación, revisión. o anulación, que haya propuesto. 
(,., ) 
3. En la sentencia se segundo grada que confirme en todas sus partes la del inferior se condenará al recurrente en 
las costas de la segunda instancia. 

"Benavides José Luis, "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 
Comentado y Concordado, primera edición. Universidad Externado de Colombia, paginas. 418 Y 419, 

"Blanco Hernán, Procedimiento civil. lomo 1. Oupré Editores. Bogotá Colombia 2005, pág. 1022. "Ias costas son la carga 
económica que debe afrontar quien no tenia la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable y comprende. a más 
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entendidas como los gastos de apoderamiento en que ha incurrido el 

demandante aun cuando hubiese litigado personalmente¡ resulta 

procedente su fijación conforme lo prescribe el artículo 365 del c.G.p¡ 

acudiendo para ello a lo establecido en el numeral 3.1.2 del Acuerdo 

1887 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas¡ y examinando la determinación adoptada por el 

Juez de primera instancia en la providencia recurrida, observa la Sala 

que las pretensiones prosperaron en su totalidad, en consecuencia, en 

virtud de lo previsto en el numeral 10 del artículo 365 del c.G.P., era 

procedente condenar en costas a la parte vencida en el proceso, tal 

como lo hizo el Juez a quo, por lo que se confirmará la sentencia en tal 

sentido. 

IV. COSTAS 

La Sala se abstendrá de condenar en costas a la recurrente, pues si bien 

su recurso fue resuelto de manera desfavorable, en el expediente no se 

demostró que se hubiera causado, en la medida que el demandante no 

adelantó actuaciones en esta segunda instancia, de conformidad con lo 
, I 

dispuesto en el el ordinal 8° del Artículo 365 del C.G.P. 
r ' 

CONCLUSIÓN 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser confirmado, pero se 

MODIFICARÁN 105 numerales 40, 50 Y 70 de la parte resolutiva en el 

sentido de i) precisar el año de retiro del servicio del demandante y la 

fecha a partir de la cual se ordena la reliquidación pensional, y ii) 

ordenar que de la condena y sobre 105 factores a tener en cuenta para la 

reliquidación de la pensión de jubilación del actor, se efectúen los 

descuentos de 105 aportes al Sistema General de en Pensiones durante 

los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva 

en el porcentaje que le correspondía. 

de las expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, Ósea el pago de los honorarios de abogados Que 
la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben ser reintegradas." 16 
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H' 
" 
" 

" ; 

i • 

V. DECISION 

, " 

En mérito de lb .expuesto/ la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de, ,Boyacá,adrriinistrandci 'justicia en nombre de la 
. " ," 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida el 7 de abril de 2016 por 

el Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja¡ en 

la que se acce,dip' al~si pretensionE1s :d~la demánd.a. Excepto los 

numerales 4°,5° Y 7° d~ la parte resolLJtiva ,que se MOPIFICARÁN así: 

, . , 
"CUARTO: Com,o consecuencia ,de laa,nter;or declaración y a título de 
restablecimiento del derecho ORDENAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP relíquidar y pagar al señor PUBLIO 
GRACIANO SAAVEDRA, CORREDQR identificado~on la cédula de 
ciudadanía No. 6.774.315,de Tl/nja, el valarde la pensión, en el 75% de 
lo devengado en el últiJno año de ser~ici~s, compre~dido entre el 29 de 
noviembre de 2001 a' 30 de diciemb'1e de 2002, incluyendo en la 
base de liquidación; además de la asignación básica, gastos de 
representación, prima de navidad, primad.e vacaciones, bonificaCión por 
servicios y prima de servir:;ios, efectiva a partir del 31 de diciembre de 
2002. 

QUINTO: Condenar a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCION SOCIAL-UGPP a pagar a favor del demandante señor 
PUBLIO GRACIANO SAA VDRA CORREDOR, las diferencias causadas por la 
reliquidaciín de las mesadas pensionales a partir del 31 de diciembre de 
2002, día siguiente al retiro definitivo del servicio. 

(u.) 

SEPTIMO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el 
reconocimiento de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida al 
señor PUBLIO GRACIANO SAAVEDRA CORREDOR, la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP, 
deberá realizar los descuentos que no se hubieran efectuado con 
destino al Sistema General de Salud y Pensiones, durante los últimos 
cinco (5) años de su vida laboral, por prescripción extintiva en el 
porcentaje que correspondía al entonces empleado. El monto 
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máximo en el caso del demandante, no podrá superar el valor de la 
condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 
Para fiscales- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 
administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el 
artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de 
la Ley 100 de .1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el ¡pe a fin de 
remediar su giro devaluado. H 

Segundo: Sin condena en costas en esta instancia. 

Tercero: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría 

envíese el expediente al despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 

LUIS ERN ESTO 

~ , 

HOJA DE FIRt1AS 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEMANDANTE: PUBLIO GRACIANO SAAVEDRA 
DEMANDADO: UGPP 

RADICADO: 15001333301420130027102 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 1 2 DIC. 2017 

EJECUTANTE: FLORIBERTO FRESNO HERRERA 

EJECUTADO: UGPP 

RADICACiÓN: 150013333014201400214-01 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

ASUNTO: APRUEBA CONCILIACIÓN JUDICIAL 

Corresponde a la Sala decidir sobre la aprobación o improbación del 
acuerdo conciliatorio judicial alcanzado entre las partes en la audiencia 
adelantada el 28 de noviembre de 2017, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 70 de la Ley 446 de 1998 y 43 de la Ley 640 
de 2001. 

1. ANTECEDENTES 

1. DEMANDA 

El acuerdo se realizó con ocasión de la demanda presentada el 16 de 
diciembre de 2014 porel señor FLORIBERTO FRESNO HERRERA. a través de 
la cual se pretende el pago forzado de la suma de $18.008.217,00 por 
concepto de intereses moratorios causados desde el día siguiente a la 
ejecutoria de la sentencia declarativa dictada dentro del proceso 2012-
0064 (19 de febrero de 2013), hasta la fecha de pago del capital de la 
acreencia, y por las sumas "que se llegaren a causar". 

2. ORDEN DE SEGUIR ADELANTE LA EJECUCiÓN 

En la Audiencia de que trata el artículo 392 del CGP realizada el 25 de 
agosto de 2017, el Juzgado Trece Administrativo Oral del Circuito Judicial 
de Tunja resolvió (ff. 212-216 Y CD): 

"( ... ) PRIMERO. Modificar el ordinal primero del auto de mandamiento de 
pago de fecha 09 de noviembre del año 2015, el cual quedará así. 

'PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de FLORIBERTO 
FRESNO HERRERA en contra de la Unidad Administrativa Especial de 
Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección 



Ejecutivo 
Rad. No. ¡ 500 ¡ 33330 ¡ 420' 4002' 4-0 ¡ 

Apruebo conciliación judicial 

Social-UGPP, conforme a lo previsto en el artículo 430 del CG.P., por 
los siguientes valores y conceptos: 

- Por la suma de $7.605.211 por concepto de intereses moratorias 
causados conforme a lo ordenado en la sentencia base de la 
ejecución por el periodo comprendido entre el día siguiente a la 
ejecutoria de la sentencia esto es el 19 de febrero de 2013 Y el 29 de 
julio de 2013 fecha de pago de la obligación - toda vez que la 
solicitud de pago fue presentada el 19 de marzo del año 2013 esto 
(sic) dentro de los 6 meses siguientes, de conformidad con el artículo 
177 del CCA. 

- Por la actualización de la anterior suma de dinero, desde el día 
siguiente a la cesación de la mora, esto es desde el 30 de julio de 2013 
Y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.' 

SEGUNDO: Declarar probada parcialmente la excepción de pago de la 
obligación propuesta por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
-UGPP, atendiendo a lo motivado ut supra. 

TERCERO: Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimento de 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo de fecha 09 
de noviembre del año 2015, con las modificaciones establecidas en esta 
decisión relacionadas con la norma aplicable a la acusación de los 
intereses de mora y la actualización, por el valor total de $2.597.738.42 
discriminado de la siguiente forma: 

3.1 Por valor de $1.272.420,42, por concepto de actualización de los 
intereses de mora derivados de la sentencia base de ejecución, calculada 
desde el 30 de julio de 2013 yel 11 de octubre de 2016. 

3.2 Por valor de $1.276.241,00, por concepto de saldo insoluto de intereses 
de mora derivados de la sentencia base de la ejecución. 

3.3 Por valor de $49.076,82 por concepto de actualización del saldo insoluto 
de intereses de mora, calculada desde el 12 de octubre de 2016 y con 
fecha de corte 0131 de julio de 2017 mes anterior al pronunciamiento de 
esta sentencia. ( ... )" 

3. RECURSO DE APELACiÓN 

La apoderada de la UGPP, inmediatamente después de dictada la 
decisión, interpuso y sustentó el recurso de apelación en los siguientes 
términos (Min. 1 :23:45-1 :26:39): 

Manifestó dos reparos concretos frente a la decisión: en primer lugar, 
consideró que mediante la Resolución No. 1830 del 12 de septiembre de 
2016, que ordenó el pago de $6.328.969,40 por concepto de intereses 
moratorios, se había satisfecho la obligación por la que se ejecutaba: y 
en segundo lugar, adujo que la orden de indexación no era procedente 
debido a que esa pretensión no había sido esgrimida en la demanda. 
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4. ACUERDO CONCILIATORIO 

Ejecutivo 
Rad. No. 150013333014201400214-01 

Aprueba conciliación judicial 

En la Audiencia de Alegaciones y Juzgamiento de que trata el artículo 
327 del CGP, la apoderada del ejecutante manifestó que contaba con 
ánimo conciliatorio y, en ese sentido, que aceptaba a manera de pago 
total de la obligación la suma de $6.328.969.40, la cual había sido 
consignada el 11 de octubre de 20160 favor del señor FRESNO HERRERA 
en la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado Trece Administrativo Oral 
del Circuito Judicial de Tunja. Además, señaló que con dicho acuerdo 

renunciaba al pago de costas y agencias en derecho (Min. 2:05 - 3: 16). 

Por su parte, la apoderada de la parte ejecutada pidió que se le 
concediera un término prudencial con el fin de que el Comité de 
Conciliación de la UGPP se pronunciara al respecto y avalara el acuerdo 
propuesto. 

En virtud de lo anterior, el Magistrado Ponente le concedió a la UGPP el 
término de 5 días a fin de que el referido Comité se expresara sobre la 
viabilidad de la conciliación, oportunidad dentro de la cual dicho 
organismo indicó que reconsideraba la posición que había expuesto en 
la primera instancia y solicitaba que se accediera a la petición elevada 
por la parte ejecutante, relativa a terminar el proceso con fundamento 
en el pago previamente efectuado, y además hizo énfasis en que no se 

le condenara en costas y agencias en derecho y que se levantaran las 
medidas cautelares que se hubieran impuesto en el proceso (ff. 239-246). 

11. CONSIDERACIONES 

1. CUESTiÓN PREVIA 

En el caso sub examine, observa la Sala que el Doctor ÓSCAR ALFONSO 
GRANADOS NARANJO manifiesta su impedimento para participar en la 
discusión del presente asunto ya que, a su juicio, se encuentra incurso en 
la causal contemplada en el numeral 2° del artículo 141 del CGP, que 
dispone: 

"( ... ) Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 
instancia anterior, el juez, su conyugue, compañero permanente o alguno 
de sus parientes indicados en el numeral recedente. ( .. .)" 

Lo anterior, argumentando que en su condición de Juez Trece 
Administrativo del Circuito Judicial de Tunja libró mandamiento de pago 
en primera instancia. 
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Ejecutivo 
Rad. No. /500/33330/420'4002'4-0/ 

Apruebo conciliación jUdicial 

Revisado el expediente y la causal invocada, la Sala estima fundada la 
manifestación de impedimento para conocer el presente asunto, razón 
por la que se le separara de la decisión que se adopta a través de esta 
providencia. 

2. ANÁLISIS DE LA SALA 

De conformidad con lo dispuesto en las Leyes 23 de 1991, 446 de 1998 y 
640 de 2001, para que pueda impartirse aprobación a los acuerdos 
conciliatorios deben cumplirse los siguientes requisitos 1: 

- Que no haya operado la caducidad de la acción 

- Que el acuerdo verse sobre derechos económicos disponibles por las 
partes 

- Que las partes estén debidamente representadas y sus representantes o 
conciliadores tengan capacidad o facultad para conciliar y disponer de 
la materia objeto del convenio 

- Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados por las 
probanzas que se hubieren arrimado a la actuación 

- Que el acuerdo no resulte abiertamente inconveniente o lesivo para el 
patrimonio de la administración 

- Que el acuerdo no sea violatorio de la ley 

Con fundamento en lo anterior, la Sala analizará separadamente cada 
uno de los anteriores requisitos: 

2.1. Que no haya operado la caducidad de la acción 

El artículo 164 numeral 2° literal k) del CPACA preceptúa: 

"( ... ) ARTíCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 
demanda deberá ser presentada: 
( ... ) 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
( ... ) 
k) Cuando se pretenda la ejecución de títulos derivados del contrato, de 
decisiones judicioles proferidos por lo Jurisdicción de lo Contencioso 
administrativo en cualquier materia y de laudos arbitrales contractuales 

1 Ver, por ejemplo: CE 3C, 26 Feb. 2014, e08001-23-31-000-2010-00992-01 (46206), E. Gil; CE 
3B, 20 Feb. 2014, D. Rojas. 
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Ejecutivo 
Rad. No. 150013333014201400214-01 

Aprueba conciliación judicial 

estatales, el término para solicitar su ejecución será de cinco (S) años 
contados a partir de la exigibilidad de la obligación en ellos contenida. 
( ... )" [Subraya y negrilla fuera del texto original) 

En este sentido, el término de caducidad de la acción ejecutiva es de 5 
años; empero, el inicio de dicha oportunidad depende de la exigibilidad 
de la obligación, que en vigencia del CPACA se configura vencidos los 

10 meses de que trata su artículo 192 (en concordancia con el artículo 

307 del CGP), y en vigencia del CCA era de 18 meses de acuerdo a la 
prescripción introducida en su artículo 177. 

Esta tesis ha sido sostenida por el Consejo de Estado en múltiples 
oportunidades, como la que a continuación se cita: 

"( ... ) Ahora bien, el término de exigibilidad de las sentencias dictadas en 
contra de la Administración de conformidad con el Decreto O 1 de 1984. era 
de 18 meses contados a partir de la ejecutoria de la sentencia; mientras 
que la Ley 1437 de 2011, indicó que este es de 10 meses siguientes a la 
ejecutoria de la misma cuando se trate de fallos de condena al pago de 
sumas de dinero. 

Así las cosas, la caducidad para iniciar el proceso ejecutivo empieza a 
correr a partir del momento en que se hace exigible la obligación 
contenida en el respectivo título que sirve de recaudo judicial; ello, en razón 
a que si el acreedor no puede hacer valer su título frente al deudor sino una 
vez transcurrido el término de exigibilidad previsto por la ley, no es posible 
gue sin fenecer este. inicie el cómputo del plazo que aquel tiene para 
acudir ante la jurisdicción con el fin de lograr la ejecución coactiva o 
forzada del mismo. ( .. .)"2 (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

En el presente caso, la sentencia declarativa dictada dentro del proceso 
de nulidad y restablecimiento del derecho con radicación No. 2012-0064 
cobró ejecutoria el 18 de febrero de 2013 (f. 17). de modo que la 
exigibilidad de la obligación allí contenida se configuró el 18 de agosto 
de 2014 en razón a que la norma adjetiva que rigió el proceso fue el 
Decreto No. 01 de 1984. Por lo tanto, la demanda podía ser 
oportunamente interpuesta antes del 18 de agosto de 2019 y fue 
radicada efectivamente el16 de diciembre de 2014. 

Así las cosas, el acuerdo cumple este requisito. 

2.2. Que el acuerdo verse sobre derechos económicos disponibles 
por las partes 

Resulta claro el cumplimiento de este requisito en razón a que, a pesar de 
que la sentencia declarativa que se constituye en título de recaudo 

2 CE 2A, 30 Jun. 2016, e25-000-23-42-000-2013-06595-01 (3637-2014), W. Hernández. 
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versaba sobre la reliquidación de la pensión de jubilación del ahora 
ejecutante, esto es, un asunto laboral relativo a un derecho irrenunciable, 
cierto e indiscutible, el proceso ejecutivo persigue únicamente el pago de 
intereses mora torios , que representan la indemnización por los perjuicios 
causados al acreedor debido a la falta de disponibilidad del dinero que 
se deriva de la mora. Por ende, este aspecto de la deuda es un derecho 
económico disponible por las partes. 

2.3. Que las partes estén debidamente representadas y sus 
representantes o conciliadores tengan capacidad o facultad 
para conciliar y disponer de la materia objeto del convenio 

Se evidencia que en el poder conferido por el señor FLORIBERTO FRESNO 
HERRERA a favor del abogado LIGIO GÓMEZ GÓMEZ se plasmó 
expresamente la facultad de conciliar (f. 2), la cual fue sustituida a la 
abogada JULlETH BIBIANA RAMíREZ MOLANO junto con el mandato 
mediante memorial radicado el 25 de agosto de 2017 (f. 219). 

Por otra parte, la manifestación de aceptación de la propuesta en este 
proceso fue expuesta directamente por el Comité de Conciliación de la 
UGPP, que de conformidad con el numeral 5° del artículo 19 del Decreto 
No. 1 71 6 de 2009 tiene como función determinar para cada caso la 
procedencia o improcedencia de la conciliación; posición que a voces 
del artículo 22 ibídem es obligatoria para los apoderados de la entidad 
respectiva. 

2.4. Que los derechos reconocidos estén debidamente respaldados 
por las probanzas que se hubieren arrimado a la actuación 

En el fallo de excepciones dictado en primera instancia, el a quo 
determinó que el valor de los intereses moratorios que adeudaba la 
entidad ejecutada ascendía a $7.605.211,00; empero, en virtud del pago 
llevado a cabo el 11 de octubre de 2016 ($6.328.969,00), quedaba 
pendiente un saldo insoluto de $1.276.241,00. 

Adicional a lo anterior, se condenó al pago de la indexación de los 
intereses moratorios, la cual ascendió a $1.321.497,23 con corte al mes de 
julio de 2017 (f. 217). 

Para determinar el respaldo probatorio de las anteriores cifras se 
examinará lo siguiente: 
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El artículo 422 del CGP define los títulos ejecutivos de la siguiente forma: 

"( ... ) ARTíCULO 422. TíTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten 
en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 
proferida por juez o tribunal de cualquier ;urisdicción, o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 
liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los 
demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de 
un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 
interrogatorio previsto en el artículo 184. ( .. .)" [Subraya y negrilla fuera del 
texto original) 

En este sentido, la jurisprudencia y la doctrina pacíficamente y de antaño 
han considerado que las exigen cías antes referidas se clasifican en 

requisitos de fondo y de forma. Los primeros implican que el título base de 
recaudo debe contener una obligación (i) clara, es decir, que no necesite 
de otros medios para acreditarse su existencia y contenido; (ii) expresa. 
esto es, que este incorporada en un documento y surja de su redacción; 
y (iii) exigible, lo que implica que no esté sometida a plazo o condición, o 
de estarlo, aquellas ya se hayan cumplid03 . 

Por otra parte, los requisitos de forma involucran la clase de documentos 
que incorporan la obligación y la manera como deben allegarse al 
proceso. Se tratará entonces de (i) documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él; (ii) las 
sentencias de condena proferidas por jueces o tribunales de cualquier 
jurisdicción; (iii) otras providencias judiciales que contengan obligaciones 
claras, expresas y exigibles; (iv) providencias que en procesos de policía 
aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia; y (v) demás documentos que señale la ley. 

En el sub lite, la obligación se encuentra contenida en una sentencia 
dictada por esta jurisdicción el 25 de enero de 2013, la cual fue aportada 
en copia auténtica y con constancia de ser primera copia que presta 
mérito ejecutivo (ff. 8-17). En este sentido. a pesar de que, en 
concordancia con los artículos 114 numeral 2° y 244 del CGP, no era 
necesario que las copias de la sentencia y su constancia de ejecutoria 
fueran auténticas4, y que la figura de la primera copia que presta mérito 

3 Ver, por ejemplo: CE 38, 10 Ago. 2016, e25000-23-36-000-20 15-02192-0 1 (56615), S. Conto; 
y CE 3C, 8 Jun. 2016, e25000-23-36-000-2015-02332-01 (56904), J. Santofimio (e). 
4 CE 2A 3 Ago. 2017. ell 001-03-15-000-201 7-01 577-00(AC). W. Hernández. 
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ejecutivo desapareció con el CGP, se encuentran reunidos los requisitos 
formales del título. 

Frente a los requisitos de fondo, no cabe duda que una sentencia judicial 
de carácter condenatorio contiene una obligación clara y expresa, que 
en este caso era actualmente exigible según como fue dilucidado 
cuando se analizó la caducidad de la acción. 

b. Frente a la indexación de intereses moratorios 

Los intereses moratorias constituyen una indemnización de los perjuicios 
nacidos por la mora en el pago de las obligaciones dinerarias, que opera 
a modo de resarcimiento tarifado a favor del acreedor por no tener 
consigo el dinero en la oportunidad debidas. 

Por su parte, el artículo 177 del CCA -norma aplicable en razón a la fecha 
de expedición del fallo base de la eíecución- establece que las 
cantidades líquidas reconocidas en las sentencias de condena dictadas 
contra entidades públicas devengarán intereses moratorias a partir del 
día siguiente a su ejecutoria, lo cual fue precisado por la Corte 
Constitucional en la sentencia C-188 de 19996• 

Ahora bien, el interés bancario corriente contiene tres elementos con los 
cuales se calcula la tasa respectiva, a saber: [i) la inflación y/o 
devaluación, Pi) el interés puro, y (iii) el riesg07• Así, el interés moratoria 
comercial, que corresponde a una y media veces el interés bancario 
corriente (art. 884 CCo) y es el que se causa con posterioridad a la firmeza 
de la sentencia condenatoria proferida contra una entidad pública bajo 
el régimen del Decreto No. O 1 de 1984, contiene en sí mismo el 
componente atinente a la corrección monetaria. 

Por su parte, la indexación es "la actualización del dinero en el tiempo 
para mantener su valor y evitar la pérdida adquisitiva de la moneda"8, lo 
que en otras palabras implica encontrar la equivalencia entre un valor 
histórico y un valor actual. Por esta razón, la indexación no remunera el 

5 Ver, por ejemplo: CConst, C-60412012, J. Pretelt. 
6 CConst, C-188/1999, J. Hernández: "( ... ) En cuanto al artículo 177 del Código 
Contencioso Administrativo, a menos que la sentencia que impone la condena señale 
un plazo para el pago -evento en el cual, dentro del mismo se pagarán intereses 
comerciales-, los intereses moratorios se causan a partir de la ejecuforia de la respectiva 
sentencia, sin perjuicio de la aplicación del término de dieciocho (lB) meses que el 
precepto contempla para que la correspondiente condena sea ejecutable ante la 
justicia ordinaria. (oo.)" (Negrilla fuera del texto original) 
1 Ochoa Pérez, César Mauricio. Tratado de los dictámenes periciales. MedeUín: Biblioteca 
Jurídica Diké, 2017, p. 735. 
Blbíd" p. 723. 
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uso del dinero ni el riesgo, sino que se limita a mantener el valor constante 
del mism09• 

A partir de estas dos definiciones puede extraerse claramente que resulta 
improcedente aplicarle a un mismo capital intereses moratorios e 
indexación, en razón que se estaría reconociendo doblemente la 
corrección monetaria, lo que en últimas implica un enriquecimiento sin 
justa causa a favor del acreedorlO• Sin embargo, la Sala debe enfatizar 
que esa prohibición únicamente procede cuando dentro del mismo 
periodo de tiempo se aplican las dos figuras mencionadas, ya que de lo 
contrario no existe razón que sustente dicha incompatibilidad. 

Al respecto, habitualmente en las sentencias dictadas en esta jurisdicción, 
antes por orden del artículo 178 del CCA y ahora en virtud del inciso final 
del artículo 187 del CPACA, las condenas al pago o devolución de 
cantidades líquidas de dinero se actualizan para consolidar el capital con 
fundamento en el cual se causan los intereses de mora, situación que es 
absolutamente compatible debido a que la indexación va desde el 
nacimiento del derecho hasta la ejecutoria de la sentencia y los intereses 
moratorios surgen con posterioridad a la misma. 

De otro lado, esta Corporación en los eventos en los cuales el acreedor 
manifiesta expresamente que le fue pagado el capital de la deuda pero 
quedaron intereses pendientes por pagar, ha considerado que la 
causación de estos últimos cesa en el tiempo con la extinción del primero, 
dado su carácter accesorio (siguiendo la máxima "lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal"). pero que esas sumas dinerarias insolutas deben 
ser indexadas por motivos de equidad, para evitar que el acreedor reciba 
un monto devaluado y, por lo tanto, no equivalente con el valor real de 
la deuda 11 • 

En estos casos particulares, la causaclon de intereses moratorios surge 
desde el día siguiente a la ejecutoria del fallo que declara el derecho 
hasta la fecha de pago del capital por parte del deudor; en cambio, la 

9lbíd. 
10 Ver, por ejemplo: CE Consulta, 9 Ago. 2012, e 11 001-03-06-000-2012-00048-00f21 06). L. 
Álvarez: "( ... ) la jurisprudencia de la Sección Segunda de esta Corporación ha 
manifestado que 'en razón a que tanto la indexación como el reconocimiento de 
intereses moratorios obedecen a la misma causa, cual es la devaluación del dinero, son 
incompatibles', por lo tanto, si se ordena el reconocimiento de intereses por mora 
concomitantemente con la indexación, se estaría condenando a la entidad a un doble 
pago por la misma causa. ( .. .)" fNegrilla fuera del texto original) 
II Ver, por ejemplo: TAB, 7 Feb. 2017, e150013333015201600103-01, M.P. José Fernández 
Osorio; TAB, 10 May. 2017, e150013333009201500113-02, M.P. Óscar Alfonso Granados 
Naranjo; TAB, 9 Mar. 2017, e150013333015201600169-01. M.P. Luis Ernesto Arciniegas 
Triana; TAB, 15 Abr. 2016, e150013333003201400212-01, M.P. Fabio Iván Afanador Garda. 
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indexación de esos valores va desde el día siguiente al referido pago del 

capital hasta la fecha de cancelación efectiva del saldo insoluto 

correspondiente a intereses, de modo que no se trata de un doble pago 

por el mismo concepto porque la aplicación de las figuras no se 

sobrepone temporalmente. El Consejo de Estado, al analizar un caso 

conceptualmente similar, expuso: 

"( ... ) Ahora bien, el pago de dichos intereses [moratorias] es por el periodo 
comprendido entre diciembre de 2003 al 12 de diciembre de 2007, que 
corresponde al plazo de mora de los salarios y prestaciones insolutos en 
favor de los demandantes hasta la liquidación definitiva de la E.S.E Hospital 
Universitario San Juan de Dios del Socorro y se liquidan hasta esa fecha; por 
ello, en criterio de la Sala no resulta razonable que ese monto fijo no sea 
susceptible de ser actualizado desde el 2007 hasta la presente fecha, en 
que se profiere la sentencia definitiva proferida por esta jurisdicción. 

En otras palabras, así como el tribunal definió que el acto administrativo 
esta (sic) nulo, porque no existía fundamento legal para el no pago de 
intereses moratorias, estos no deben ser pagados de manera menguada, 
empobrecida o depreciada por el efecto del paso del tiempo que se 
demoró esta jurisdicción en decidir el derecho a su pago. 

Es más, no puede considerarse que los demandantes están recibiendo una 
doble erogación del tesoro público, pues la fuente jurídica es distinta como 
los periodos que se liquidan son disímiles e irreductibles. ( .. .)"12 (Subraya y 
negrilla fuera del texto original) 

Sin embargo, en virtud del principio de congruencia, el pago de la 
indexación de los intereses moratorios únicamente resulta procedente si 
fue presentado a manera de pretensión en la demanda, debido a que, 

de lo contrario, se estaría condenando al ejecutado por un concepto 
diferente al pedido por el ejecutante. 

Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado que "la demanda es el 
acto procesal en el que se establece el objeto del litigio y, por 
consiguiente, se fijan, en principio, los límites fácticos y jurídicos dentro de 
los que se resolverá la controversia" 13; por ello, actualmente el artículo 281 
del CGP14 "proscribe la posibilidad de dictar falfos que excedan lo pedido 

12 Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A. Fallo del 23 de marzo de 2017. 
Radicación No. 68001-23-31-000-2008-00329-01 (2284-13). c.P. Rafael Francisco Suárez 
Vargas. 
13 CE 3A. 7 Dic. 2016, e05001-23-31-000-2006-01789-01 (45070), Marta Nubia Velásquez. 
14 "( ••• ) ARTíCULO 281. CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en consonancia con 
los hechos y las pretensiones aducidas en la demanda y en las demás oportunidades 
que este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren 
sido alegadas si así lo exige la ley. 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del 
pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. ( ... )" (Subraya 
y negrilla fuera del texto original) 
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por las partes (ultra petita) , que versen sobre asuntos ajenos a lo solicitado 
(extra petita) o con olvido de los que estas han planteado (citra petita) "15. 

Lo anterior se concreta en la siguiente cita jurisprudencial: 

U( ... ) [El principio de congruencia] atañe a la consonancia que debe existir 
entre la sentencia y los hechos y pretensiones aducidos en lo demanda ( ... ), 
que garantiza el derecho constitucional de defensa del demandado, 
quien debe conocer el terreno claro de las imputaciones que se le formulan 
en contra. El Íuez- salvo los casos de habilitación ex lege, en virtud de los 
cuales se le faculta para adoptar determinadas decisiones de manera 
oficiosa, no puede modificar o alterar los hechos ni las pretensiones 
oportunamente formulados. so pena de generar una decisión 
Incongruente. ( ... )"16 (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

En el presente caso se advierte que la única pretensión incoada fue la del 
pago de los intereses moratorios yen ningún momento se hizo alusión a la 
actualización de esos valores, razón por la cual la Juez de primera 
instancia no podía incluirlos oficiosamente en la orden de seguir adelante 
la ejecución. En otras palabras, en el sub lite el a quo dictó una decisión 
extra petita en lo que tiene que ver con la orden de indexación de los 
intereses moratorios, que comporta una vulneración al debido proceso y 
al derecho a la defensa de la entidad ejecutada; cuestión que debe ser 
tenida en cuenta por esta Corporación al momento estudiar si el acuerdo 
es o no lesivo para el patrimonio público 17• 

c. Frente al pago total de la obligación 

Como fue probado dentro del proceso, la entidad ejecutada expidió la 
Resolución No. 1830 del 12 de septiembre de 2016, a través de la cual 
ordenó el pago de $6.328.969,40 a favor del ejecutante exclusivamente 
por concepto de intereses moratorios (f. 143). Estos dineros fueron 
consignados a órdenes del Despacho de primera instancia el 11 de 
octubre de 2016 (f. 149) y, en virtud de lo anterior, el Banco Agrario de 
Colombia constituyó el título respectivo al día siguiente (f. 150). 

15 Ibídem. 

16 CE 3A. 25 Ene. 2017, e 11001-03-26-000-2016-00052-00 (56703). Hernán Andrade Rincón, 

17 CE 3A, 26 Abr. 2017. e27001-23-31-000-2011-00109-01 (48790), Hernán Andrade Rincón: 
U( ... } teniendo en cuenta que el juez conductor del proceso es garonte de los derechos 
fundamentales de las partes en el marco del trámite procesal. particularmente del 
derecho al debido proceso. del cual forma parte esencial el principio de congruencia, 
es claro entonces aue el juez puede y debe decretar de oficio su vulneración ( .. .)" 
(Subraya y negrilla fuera del texto original) 
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En este sentido. para determinar si con la suma pagada se extinguió la 
obligación. resulta necesario efectuarse el cálculo matemático de los 
aludidos intereses. partiendo de dos datos relevantes: el marco temporal 
de la liquidación y el capital base de la misma. 

Frente al primer aspecto. los intereses moratorias se causan a partir del día 
siguiente a la ejecutoria de la sentencia. conforme lo establece el artículo 
177 del CCA (aplicable de acuerdo al régimen bajo el cual se tramitó el 
proceso declarativo) y hasta el pago de la obligación. sin perjuicio de que 
se suspendan si no se reclama el pago de la sentencia dentro de los 6 
meses siguientes a su firmeza. 

En este caso. la sentencia cobró ejecutoria el 18 de febrero de 2013 (f. 17). 
así que los intereses moratorios comenzaron a generarse desde el 19 de 
febrero de ese año. Adicionalmente. de acuerdo a la Resolución por 
medio de la cual se ordenó el desembolso del capital de la acreencia. la 
petición de pago fue elevada ante la UGPP el19 de marzo de 2013 (f. 10). 
esto es. sin que se sobrepasara el plazo de 6 meses antes mencionado. 
Así las cosas. la causación de intereses moratorias no se suspendió sino 

que. siendo congruentes con las pretensiones de la demanda l8, 

permaneció hasta cuando se canceló el capital de la deuda, es decir, el 
29 de julio de 2013 (f. 23). 

Frente al segundo aspecto. la Sala observa que en primera instancia se 
suscitó controversia frente a los valores realmente pagados por concepto 
de capital. Al respecto. el a qua se inclinó por la suma de $63.680.636.03. 
en razón a que aparece plasmada en el reporte detallado allegado por 
el Consorcio FOPEP a manera de pago neto para el mes de julio de 2013 
(f. 195 v.) y además fue referida por el mismo ejecutante en el 
interrogatorio efectuado por la Juez (CD f. 226 Min. 17: 11-19:33). 

No obstante. esta Corporación considera esa cifra equivocada en razón 
a que no corresponde al pago neto por concepto de reliquidación 
pensional sino al pago neto de ese mes a favor del ejecutante que, de 
acuerdo al comprobante emitido por Bancolombia. contemplaba como 
ingresos tanto el retroactivo como el pago de la mesada ordinaria de ese 

18 CGP, Art. 281: "( ... ) CONGRUENCIAS. La sentencia deberá estar en consonancia con 
los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades 
que este código contempla y con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren 
sido alegadas si así lo exige la ley. 

No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del 
pretendido en la demanda ni por causa diferente a la invocada en esta. ( .. .)" [Negrilla 
fuera del texto original) 
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periodo y como egresos los descuentos totales con destino a salud y, al 
parecer, tres créditos bancarios (f. 23). 

Así las cosas, teniendo en cuenta la liquidación con la que la UGPP 
sustentó el anterior pago (f. 132), que es coincidente con el reporte 
bancario, se observa que por concepto de retroactivo de mesadas 
ordinarias se calculó la cifra de $68.437.612,25 y por el retroactivo de las 
mesadas adicionales el monto de $5.131.645,52, que sumados dan como 
resultado $73.569.257,77. Sin embargo, una vez efectuados los descuentos 
con destino a salud, que ascendieron en total a $8.212.513,47, se obtiene 
que el capital neto efectivamente pagado equivale a $65.356.744,30. 

Con fundamento en estos datos, la liquidación de los intereses moratorios 
es la siguiente: 

RES. 
NRO. 

2200 

DESDE 

19-feb.·13 

HASTA 

28-feb.-13 
2200 01-mar.-13 31-mar.-13 

~
13 30-abr.-13 

-ma;~-13 i 31-may.-13 
1-jun.-13 i 30-jun.-13 

1192 0l-jul.-13 29-jul.-13 

i VALOR 
DíAS TASA TASA USURA TASA DIARIA I! INTERESES DE 

INT. CTE. MORA 

10 
31 
30 
31 
30 
29 

2D,75% 
20,75% 
20.83% 
20.83% 
20.83% 
20.34% 

31.13% 0.0743% $485.397.37 
31.13% 0.0743% i $1.504.731.85 
31,25% 0,0745% $1.461.1 09,55 

31.25% 0.0745% $1.509.813.20 
31.25% 0.0745% $1.461.109.55 
30,51% 0.0730% $1.383.222,27 

TOTAL INTERESES 
MORATORIOS $7.805.383,78 

VALOR PAGADO POR UGPP $6.328.969,00 

TOTAL DE LA DEUDA $1.476.414.78 

Por lo tanto, el pago efectuado por el UGPP por concepto de intereses 
moratorios no tuvo la virtualidad de extinguir la obligación. ya que sigue 
subsistiendo un saldo insoluto. Sin embargo, el referido saldo obtenido por 
esta Corporación es superior al que se calculó en la primera instancia 
($ 1.27 6.241,00) y la entidad ejecutada es apelante único, por lo que debe 
aplicarse el principio no reformatio in pejus para mantener el valor menor, 
con el propósito de evitar una vulneración al derecho al debido proceso 
de la entidad ejecutada. 

d. Conclusión 

Corolario de lo anterior, las sumas liquidadas por concepto de indexación 
de intereses moratorios no debieron haberse reconocido en primera 
instancia. ya que escapan del objeto de la ejecución. Por otra parte. con 
base en el principio no reformafio in pejus se tiene que el saldo insoluto 
actualmente adeudado a favor del ejecutante asciende a $1.276.241,00, 
por lo que se puede concluir que la obligación no ha sido totalmente 
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satisfecha (no se configura el fenómeno objetivo del pago total de la 
obligación para extinguir la aCreencid). 

Así las cosas, fue debidamente probada en el proceso la existencia de la 
deuda a favor del ejecutante y cargo de la UGPP, así como la persistencia 
de valores insolutos, frente a los cuales recae el acuerdo conciliatorio. 

2.5. Que el acuerdo no resulte abiertamente inconveniente o lesivo 
para el patrimonio de la Administración 

De conformidad con lo conciliado, la Sala encuentra que el acuerdo no 
resulta lesivo para el patrimonio de la Administración ya que en total la 
suma realmente adeudada por la entidad ejecutada asciende a 
$7.805.383,78; empero, mediante el acuerdo que ahora se analiza la 
UGPP la obligación quedaría extinta únicamente con el pago de 
$6.328.969,00, lo que representa un ahorro de $1.476.414,78. Incluso, 
teniendo en cuenta que en primera instancia fue erróneamente liquidada 
la acreencia en perjuicio del ejecutante, se concluye que de todas 
formas el monto remitido asciende a $1.276.241,00. 

Por lo tanto, el acuerdo no es inconveniente ni lesivo para el erario, sino 
que permite una solución pronta al conflicto sin afectar los intereses del 
Estado. 

2.6. Que el acuerdo no sea violatorio de la ley 

Por lo anteriormente referido, en razón a que la conciliación que ahora se 
estudia no vulnera ninguna norma legal ni va en contravía de los 
preceptos constitucionales, la Sala considera que el acuerdo se qjusta a 
derecho. Adicionalmente, el Consejo de Estado ha indicado que, en 
ejercicio del principio de autonomía negocia!' las partes tienen la libertad 
de establecer la suma producto de la conciliación sin que exista rasero o 
tope alguno: 

"( ... ) Para proceder con la aprobación de un acuerdo, el juez debe 
verificar, en principio, que cuente con las pruebas necesarias respecto a la 
posible responsabilidad de la entidad y el monto de los perjuicios, que no 
sea viola torio de la ley y no resulte lesivo para el patrimonio público. 
( ... ) 
En consecuencia, la regulación propia de la conciliación administrativa 
tanto judicial como extrajudicial, que difiere abiertamente de la regulación 
de la conciliación en materia civil, se explica en aras de la protección de 
derechos e intereses de las partes, de un lado teniendo en cuenta que las 
condenas contra el Estado afectan leve o gravemente el patrimonio 
público. Por lo tanto se buscó equiparar a las partes para que negocien en 
un plano de igualdad -con la intervención obligada de apoderados 
judiciales- y bajo la vigilancia constante del Ministerio Público, quien actúa 

14 



Eiecutivo 
Rad.No.150013333014201400214-01 

Apruebo conciliación judicial 

como mediador imparcial, en tanto le corresponde velar por los intereses 
del ciudadano y por los del Estado. 

De esta manera, la restricción que hizo la Sala, de aprobar los acuerdos 
sólo si seººncilía entre el 70 y el ¡ 00% de la condena de primera instancia, 
afecta la autonomía de la voluntad privada y la capacidad negocial de 
las partes. Pues, si ambos interesados se ponen de acuerdo en una cifra 
inferior. como se viene de explicar. esta decisión obedecerá a la voluntad 
libre y espontánea del ciudadano y de la entidad estatal, quienes -por 
lógica- habrán actuado de acuerdo a la persecución de sus intereses y su 
bienestar. teniendo en cuenta que si lo aprobaron, es porque previamente 
existió negociación en el sentido de definir el monto de la obligación, la 
forma de pago, el plazo. etc. Y [sic) gue ambas partes conservaron hasta 
el final la facultad de conciliar o no. 

En consecuencia. procede la Salq a modificar y unificar la jurisprudencia 
en este sentido, en tanto ~xct;Je sus facultades fijar límites objetivos o 
raseros a los acuerdos conciliatbriQs. y en aras de respetar y hacer 
prevalecer la autonomía de la voluntad privada. suprimirá los topes 
previamente establecidos como requisito para aprobar la conciliación. 
( .. .)"/9 (Subraya y negrilla fuera del texto original) 

Por todo lo anterior, se impartirá aprobación al acuerdo conciliatorio 
celebrado entre las partes del presente proceso, que se concreta en 
considerar satisfecha la acreencia con la consignación efectuada por la 
UGPP a favor del señor FLORIBERTO FRESNO HERRERA el 11 de octubre de 
2016 a la cuenta de depósitos judiciales del Juzgado Trece Administrativo 
Oral del Circuito Judicial de Tunja, que corresponde a $6.328.969,40, sin 
lugar a condena en costas a ninguna de las partes. Fielmente, como no 
fueron impuestas medidas cautelares en contra de la UGPP, no se dicta 
orden alguna al respecto. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR FUNDADA la manifestación de impedimento elevada 
por el Magistrado Dr. ÓSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO y, en 
consecuencia, se le separa del conocimiento del presente asunto. 

SEGUNDO: APROBAR el acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes 
en la audiencia adelantada el 28 de noviembre de 2017, de conformidad 
con las razones expuestas en precedencia. 

TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. 

19 CE 3 Plena. 24 Nov. 2014. e07001233100020080009001 (37.747), E. Gil. 
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CUARTO: Sin condena en costas. 

Ejecutivo 
Rad. No. 150013333014201400214-01 

Apruebo conciliación judicial 

QUINTO: ORDENAR al Juzgado de primera instancia que, una vez recibido 
el expediente, inmediatamente proceda a adelantar las gestiones 
necesarias para la conversión y entrega el título ejecutivo constituido a 
favor del señor FLORIBERTO FRESNO HERRERA. 

SEXTO; En firme esta providencia, DEVUÉLVASE el expediente al Despacho 
de origen, para lo de su cargo. 

NOTIFfQUESE y CÚMPLASE, 

NDEZOSORIO 

Con impedimento 
ÓSCAR ALFONSO GRANADOS NARANJO 

TRIBUNAL ADMINISTRA TlVO DE 
BOYACÁ 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE 
NOTIFICA POR f:STADO E~ECTRÓNICO 

N° 2 - D~-ÁOY . 

A LAS S:OO A.M. 
r 
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Y'J?JB17HM AOMlNES1J?AY'fVO 0$ BCJYACA 

K4:tUSr1?AOO OSCM AL:FOHSO C1l?AYAOOS HMANJO 

OeSPACHO Ha & 

Tunja, doce (12) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) 

I EXPEDIENTE: 150013333-014-2014-00214-00 . 
• ACCIONANTE: Floriberto Fresno Herrera. 
¡ACCIONADO: UGPP. 
I MEDIO DE Ejecutivo. 
CONTROL: 

¡MAGISTRADO Dr. José Ascenc;ón Fernández Osorio. 
PONENTE. 

1:. ASUNTO. 

Seria del caso entrar a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandada. en contra de la sentencia de primera 
instancia, proferida el veinticinco (25) de agosto de dos mil diecisiete (2017) 
(fl. 212-216) por el Juzgado Trece Administrativo Oral de Tunja, que resolvió, 
entre otras, acceder parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

Sin embargo. revisado el expediente, se encuentra oportuno, por parte del 
suscrito, en calidad de Magistrado titular del Despacho No 06 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá y como integrante de la presente Sala de decisión, 
declararse impedido para decidir el objeto de la apelación, en obediencia a lo 
erigido en el artículo 141 numeral 2 del C.G.P. y el artículo 131 de la Ley 1437 
de 2011, con fundamento en las siguientes. 

11. CONSIDERACIONES. 

El arto 130 del CPACA, al clasificar las causales respecto de las cuales los 
magistrados y jueces deberán declararse impedidos, además de las 
situaciones expresamente allí contempladas. establece los casos señalados 
en el arto 150 del CPC1. 

Así entonces, el artículo 141 del Código General del Proceso, establece: 

"Artículo 141. CAUSALES DE RECUSACIÓN. 
Son causales de recusaci6n las siguientes: 
1. ( . .) 
2. Haber conocido del proceso o realizado cualquier actuación en 
instancia anterior, el juez, su c6nyuge, compañero permanente o 
algunos de sus paríentes indicados en el numeral precedente." 

Ahora bien, frente al trámite de los impedimentos, el arto 131 del CPACA, 
señala: 

1 Norma derogada por la entrada en vigencia de la Ley /564 de 20/2, aplicable a la jurisdicción 
contencioso administrativa desde elIde enero de 20/4 conforme a auto de unificación de la Sala Plena 
del Consejo de Estado proferido el 25 dejunio de 2014. con ponencia del Consejero Doctor Enrique 
Gil Botero. el expediente con radicación: 25000-23-36-000-20/2-00395-01 (IJ) Número interno: 
49.299. Demandante: Café Salud Entidad Promotora de Salud S.A, Demandado: Nación-Ministerio de 
Salud y de la Protección Social. 
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oeSPACHO Ha 6 

"ARTICULO 131. TRAMITE DE LOS IMPEDIMENTOS. Para el trámite 
de los impedimentos se observarán las siguientes reglas: 
(. . .) 
3. Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales 
señaladas en el artículo anterIor, deberá declararse impedido en 
escrito dirigido al ponente, o a quien le siga en tumo si el impedido es 
este, expresando los hechos en que se fundamenta tan pronto como 
adviena su existencia. para que la sala. sección o subseccíón resuelva 
de plano sobre la legalidad del impedimento. Si lo encuentra fundado. lo 
aceptará y sólo cuando se afecte el quórum decisorio se ordenará soneo 
de conjuez". 

Por lo tanto, revisado el expediente se encuentra, que parte del trámite de 
primera instancia fue adelantado por el suscrito, específicamente, el auto 
que libró mandamiento de pago (folio 36-39). 

Lo anterior, teniendo en cuenta que para la época en que se adelantó el 
proceso, me desempeñé como Juez trece Administrativo de Tunja. 

Conforme a lo expuesto, considero me encuentro incursó en la causal 
segunda del arto 141 del Código General del Proceso. 

En consecuencia, con el presente pongo en conocimiento el eventual 
impedimento del suscrito en la resolución de la segunda instancia. 

La presente manifestación de impedimento, como quiera que los funcionarios 
judiciales en el desempeño de su labor, están instituidos como garantía de la 
imparcialidad, esto "con el fin de garantizar al conglomerado social que el 
funcionario judicial llamado a resolver el conflicto jurídico, es ajeno a cualquier 
interés distinto al de administrar una recta justicia y, en consecuencia, que su 
imparcialidad y ponderación no están afectadas por circunstancias 
extraprocesales''2. 

Sin más, y atento a cualquier comunicación, 

oseAR ALFONSO GRANADOS NARANJO. 
Magistrado 

2 Corte Suprema de Justicia. Auto de 29 de enero de 2009. M.P. Jorge Luis Quintero Milanés. 
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Tunja, diciembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: JUAN CARLOS DELGADO PÉREZ 
Demandado: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares CREMIL 
Litisconsorte necesario: Ministerio de Defensa Nacional- Ejercito Nacional 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00115-01 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares, contra la sentencia de primera instancia proferida el 17 de julio de 

2017, por el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Tunja, que accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda incoada por el señor Juan Carlos 

Delgado Pérez contra la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL y el 
/ 

Ministerio de Defensa Ejercito Nacional en calidad de litisconsorte necesario!. 

l. ANTECEDENTES 

Demanda. (ti. 2-23 c.1): 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Juan 

Carlos Delgado Pérez RlJiz, a través de apoderado judicial, pidió que se declare: 

* La nulidad del Acto Administrativo No. 2014·36793 de 4 de junio de 

2014, por la cual CREMIL negó la liquidación de la asignación de retiro 

tomando como base un salario mínimo incrementado en un 60% y el reajuste 

de la primá de antigüedad (f. 30 Y vto.). 

* La nulidad del Acto Administrativo No. 2014-31624 de 13 de mayo de 

2014, por el cual CREMIL negó la liquidación de la asignación de retiro 

I hu! l'il1culado como lilisco/1Sor/e lIecesurio median/" 1111/0 I'rr{el'íd" el J de oc/u"re de ]Oló (11. 103 

Y ss.) 



,l/f!dio de control: .Nulidad l' restanlecimiento del derecho 
IJell7oJ/{lrmle: JUAN CARLOS DELGADO PÉREZ 

J.)l'lIllllul{/(lo: ('qjo de Uf!!irn de los i'"llel'::as ¡'lilital'es CR/:',H/I. 
l.itisc()ns(J/,te necesario: ,1/inisterio de /h~/i!l1s(/ ,V,'wirJ!ut! h/el"(';lo :\'acilJ/wl 

bpe"ieJlle: 151)1! 1-33-33-1! 1-J-20/5-00/ /5-1! I 

tomando como base un salario mínimo incrementado en un 60% y el reajuste 

de la prima de antigüedad (f. 26 Y vtoJ 

A título de restablecimiento del derecho pidió: 

• Se reliquide la asignación de retiro, tomando como base de liquidación la 

asignación básica incrementada en un 60%, de conformidad con el Decreto 

1794 de 2000. 

• Se liquide la asignación de retiro tomando el 70% de la asignación básica 

más el 38.5% de la prima de antigüedad. 

• El reajuste de la asignación de retiro año por año, a partir de su 

reconocimiento a la fecha, con los nuevos valores que arroje las 

reliquidaciones solicitadas. 

• Que se ordene el pago efectivo e indexado de los dineros que resulten de la 

diferencia entre los reajustes solicitados y las sumas efectivamente 

canceladas por concepto de asignación de retiro desde el año de 

reconocimiento de la asignación hasta la fecha en que sea reconocido el 

derecho aludido. 

• Que se realice el pago sobre las sumas pedidas, los intereses moratorias e 

indexación de todos los valores conforme allPC hasta la fecha de pago. 

• Que se ordene el pago de intereses moratorias y se dé cumplimiento a la 

sentencia en los términos del artíCLIlo 192 del CPACA. 

• Que se condene en costas y agencias en derecho a la entidad demandada. 

Como hechos relevantes indicó: 

El señor Juan Carlos Delgado Pérez Ruiz, prestó servicio militar obligatorio 

en las filas del Ejército Nacional. 

Terminado el periodo reglamentario de conformidad a lo dispuesto en la Ley 

131 de 1985 fue incorporado como soldado voluntario. 

El 01 de noviembre de 2003, por disposición administrativa del Comando del 

Ejército, fue promovido como soldado profesional hasta el momento de retiro 

del servicio. 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, mediante Resolución N° 1966 de 

12 de marzo de 2014 le reconoció asignación de retiro. 

El 5 Y 28 de mayo de 2014, presentó derechos de petición ante la Caja de 

Retiro de las Fuerzas Militares, por el cual solicitó la liquidación de su 
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asignación de retiro; no obstante, fue resuelta desfavorablemente mediante 

el acto administrativo acusado. 

La Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, liquidó la asignación de retiro 

teniendo como base de liquidación un salario mínimo incrementado en un 

40%. 

Indicó como normas violadas los artículos 1, 2, 4, 13, 25, 46, 48, 53 Y 58 de,la 

Constitución PolíticA; leyes 4 de 1992, 131 de 1985 y 923 de 2004, Decreto 1794 de 

2000 y Decreto 4433 de 2004. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (ti. 160-169 c.2) 

El Juzgado Catorce Administrativo Oral de Tunja, mediante sentencia proferida el17 

de julio de 2017, accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda con 

fundamento en lo siguiente: 

Contrajo el problema jurídico a establecer si se debe declarar la nulidad de los actos 

acusados y de la Hoja de Servicios No. 3-91107830 de 29 de enero de 2014 y, en 

caso afirmativo, determinar si el actor tiene derecho a que se reliquide su asignación 

de retiro, teniendo en cuenta como base de liquidación el salario mínimo legal 

incrementado en un 60% y sobre dicho valor tomar el 70%, adicionado con el 38.5% 

correspondiente a la prima de antigüedad. 

Citó el artículo 4 de la Ley 131 de 1985, el Decreto 1793 de 2000, la Ley 923 de 

2004 y el Decreto 4433 de 2004, para señalar que el personal de soldados 

voluntarios vinculados al momento de la expedición de los Decretos 1793 y 1794 de 

2000, gozan de protección en materia de derechos adquiridos. 

Trajo a colación el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 y dijo que, para efecto de 

liquidar la asignación de retiro de la cual resultan ser beneficiarios los soldados 

profesionales retirarlos del servicio, no supone confusión alguna, en la medida ql.!e 

se establece el monto de la asignación de retiro a partir de un porcentaje d,el salario 

que debe ser adicionado con el 38.5% de la prima de antigüedad. 

Sobre la sentencia de unificación CE-SUJ2 No. 003 proferida por la" Sección 

Segunda del Consejo de Estado el 25 de agosto de 2016 con ponencia de la 

Consejera Doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, dijo que era de obligatorio 

cumplimiento y bajo esos parámetros estudió el caso concreto así: 

. 
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;\/t'{/io de cOlltrol: .t\'ulidac! \-' Ir-'~'lh/ec¡mie/'lto del derecho 
/)ell1o,,<lol1/('. JUAN (~IRLOS DELCiAIJO PÉREZ 

/)emo,,'/o",,: Cojo de lIetil'o de los ¡'-¡¡eroos Mili/ores C/?/:AIIL 
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... .1'1' {/{Mer/e qlll' el delllandulI/1' JUAN CARLOS DELGADO PEREZ 
tiene derecho (/ qlle su osigl/oción de retiro sea liquidoda po/' la CAJA f)/~ 
RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARE'!, /cnie//{Io cn cuentu el salorio 
mínill/o II/en,\l!ul incrclI/entado el/ /./n 60% y no elllln -10% C017/0 se realizó. 

Lo ({n/erior po/' el/mIlo el (Iell/(/ndanle se deseml)('/lfí inicialmente CO/l/O 

soldado m/l/nlario)' 11Iego./ite incorpor{/do C0/l10 soldado profesional, lo qlle 
l/O il/lplicaba lo IJérdido de SlI derecho a recibir el il/cremenlo prel'islo el/ el 
(/rlíclIlo 1': inciso 2, del J)ecrelo Reglllllll'nlllrio 179-1 de 2000, equi\'(/Ienle al 
60% de 1111 salario lIIínill/o legalll/I'nsual vigen/e, loda vez que el (Johie1'llo 
Nacional (. .. ) garantizó expre.\,{/l11ellle la proteccián de derechos adquirido.l· 
dI' IJI/iel/es resl/llural/ il/corporados COIlIO soldados profCsionales ( .. ) . 

.,. 
A continuación, sobre la Hoja de Servicios No. 3-91109830 de 29 de enero de 2014, 

indicó que esta no constituye acto administrativo objeto de nulidad, teniendo en 

cuenta que, únicamente, es un acto de trámite indispensablp. para obtener el 

reconocimiento de la asignación de retiro conforme al tiempo de servicio y a las 

prestaciones sociales. Citó la sentencia proferida el 14 de abril de 2016 por el 

Consejo de Estado, en el proceso con nlÍmero interno 0467-12. 

Sobre la prima de antigüedad, adujo que se encuentra probado que la entidad 

demandada liquidó la a'signación de retiro sumando primero el sueldo y el 38.5% y 

después aplicando el 70%, razón por la cual, afirmó, se incumplió la ley y lo 

ordenado en la resolución que reconoció la asignación de retiro. 

.:-...,. . 
En relación con la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva del 

Ministerio de Defensa Nacional, aseveró que el solo hecho que el demandante haya 

laborado en esa entidad, no tiene la connotación suficiente para que se vincule al 

presente proceso, toda vez que el/a no es la competente para reconocer el derecho 

reclamado y el acto administrativo cuya nulidad se alega. Citó la sentencia proferida 

el 2 de junio de 2016 por el Consejo de Estado, en el proceso con radicación 

número 11001-03-15-000-2015-03273-01 con ponencia de la Consejera Doctora 

María Elizabeth García González. 

Sostuvo que la asignación de retiro fue reconocida el 12 de marzo de 2014, las 

solicitudes fueron presentadas el 5 y 28 de mayo de 2014 y la demanda el 16 de 

junio de 2015, por tanto, concluyó, no operó el fenómeno prescriptivo. 

Por lo anterior, declaró probada la excepción de falta de legitimar:i6n en la causa por 

pasiva del Ministerio de Defensa - Ejército Nacional; declaró la nulidad de los 

Oficios No. 2014-31624 Y 2014-36793 de 2014, condenó a CREMIL a reajustar la 

4 



,\ledio de cOl/tml: :VI/lid"" l' restablecimiento dd d"r('clto " 
!Jemal/dal1tc' JlíAN (,IRLOS lJELGADO f'ÉREZ 

/)el/la"c!oJo: Coi" d" {("lim de las Flla=as Militares "NI''''It. 
1-iliscolJsorle uecesar;n: .\ fillisterio de {)(~/¿~JlS(l Sm.:iOlUi! 1:}cl'ciIO J"'If.:iww( 

1·.\IX'di<!l1Ie: 15/111 1-.i3-33-111-I-2f}J 5-f)(II/5-0 I 

asignación de retiro con el incremento del 60% y el 38,5% sobre la asignación 

básica y condenó e:~ costas a la entidad demandada. 

tII, RECURSO DE APELACIÓN_ 

Inconforme con la decisión de primera instancia. ¡p Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, parte demandada, apeló la sentencia, con fundamento en lo siguiente (fI. 

171-175) 

Dijo que el artículo 13 del Decreto 4433 de 2004, es suficientemente claro e indica 

que los soldados profesionales tíenen derecho a que se les pague asignación 

mensual de retiro sobre el salario mínimo legal mensual vigente incrementado én un 

40% pues, a su juicio, debe hacerse una interpretación íntegra de la norma ya que, 

indudablemente, COIl la expediCión del Decreto 1794 de 2000, se mejoraron las 

condiciones salariales y prestacionales de los soldados profesionales. Citó la 

sentencia de tutela de 13 de septiembre de 2013 proferida por la Sección Cuarta del 

Consejo de Estádo, con ponencia del Consejero Doctora Hugo Fernando Bastidas . 

• Resaltó que CREMIL tiene como objetivo el reconocimiento de las asigoacionés de 

retiro. del personal de Oficiales, Suboficiales y soldados profesionales, por tanto, 

aplica"las disposiciones especiales para cada uno a partir de la expedición de la 

hoja de servicios, en donde consta toda la información relacionada con el tiempo de 

servicio y salario devengado. Finalmente sostuvo 

"El csí, que ,,, hoja de servicios mili lares expedida por el Minislaio de 
Dejensel CO/1 su respediva aprohaforia, es el documellfo 'idóneo e 
ine/isllell.wble jlara el re¿ool1oCÍmienfo de la asiXJ1adól/ de retiro por parte de 
1(1 Caía; po/' tallfo la E/I/ie/ud es/á sujc/a a la expedición y ajlorte dI! die/lO 
doculllento Jlara el rl!wl1odmÍl!ll1O de la asix/Il[L'iólI de retiro, jlor lo que 1:'/1 

C(lSII de que el demandallfe jll'esel1/w'a íncOI¡/ilrll/idwl fi'l!tue al imTe/I/(!lIto 
(. . .). debió manifestarlo IIsí (/ la corresl)(l/Idiente fiterza y na a 1(.1 Caia de 
Retiro de las hlcrzas Militares, lilIes como y(f se illdicó, es/a elitidad está 
sl/¡!!la JlafC/ el reconoLÍmÍen/o dI! las asignaciones a la {lJllicui;iiÍl1 de la 
f/o/'II/(/fividad l'iy,ellle ya lo sefíalado en la /loja de survicio,\' ,. (f /73) 

Citó el artículo 16 [dem y sostuvo que debe reconocerse la asignación de retiro 

equivalente al 70% del salario básico incrementado en 38.5% de la prima de 

antigüedad. Citó sentencia de 20 de septiembre de 2013 proferida por el Tribunal de 

Cundinamarca, radicación número 11001-33-35-030-2012-00086-01. 
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:"\Ie(!io dI! control: A'1ilidod V resfohlecil1lien!o del derech() 

Dell/m/dulI/e: JUAN CARLOS DELGADO PÉREZ 
IJell/{/luludo: ('a¡a de lie/fro de las l,úer:(I.I' Milirllres CRI';MII. 

Uriscol1sorlc Iu!cl'.wrio: AJillis/erio de J)((el1s(/ Xm:iol1al - I}erci/u :\'odol1o/ 

1-.:'1'e"i"/I/e: 150/J1-33-33·/JI-I-20/5-IJOI15-01 

Indicó que la prescripción de mesadas es de tres años contados a partir de la fecha 

que se hicieron exigibles. 

Finalmente, sobre la condena en costas, dijo: 

"En Kracia de discusilÍn, si el sólor Jue:: decide emi/ir cO/1dena en cOI//ra dI! 
la En/idad dI! manera o/en/a le solici/o se /ellKa en Clwu/a que desde el inicio 
del proceso se pla/1/I'IÍ por parle de la Defensa la e:n;l'pción de prescripción, 
por lo que lus fire/cnsúmes del dCI1lIl/1dc//1/e repi/o "EN GRACIA DE 
DISCUSIÓN" prlJ.\jJerarlÍn [wrcialmen/c y legallllen/e válido de 
('onjiJrmidod CO/1 lo Dj}//CS/O exollerar " cs/a cl1lidad de 111 COI/den a en 
cos/as"Cj 175) 

Por lo anterior, solicitó se revoque la sentencia y, en su lugar, se nieguen las 

pretensiones de la demanda. 

IV. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

Corrido el traslado para alegar de conclusión la parte demandada guardó silencio, 

por su parte la parle demandante (fI, 190 Y ss,) reiteró los argumentos y 

pretensiones esgrimidos en el escrito de la demanda y citó sentencias proferidas por 

el Tribunal Administrativo de Cundinamarca y el Consejo de EstaJo; adicionalmente, 

anexó copia de la sentencia de 11 de diciembre de 2014 proferida por la Sección 

Primera del Consejo de Estado, con ponencia de la Consejera Doctora María 

E/izabeth Garcia González. 

V. CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO 

EI'Señor Procurador 46 Delegado ante este Tribunal en su concepto de fondo (fI. 

226 Y ss. c.2), opina que la sentencia apelada amerita ser confirmada parcialmente . 

. Luego de hacer referencia a los antecedentes del caso, estableció dos problemas 

jurídicos a saber. i) establecer si corresponde al actor el incremento de su 

asignación básica mensual correspondiente al salario más un 60% y ií) establecer si 

se configura alguna causal de nulidad frente a la forma de liquidación de la 

asignación de retiro, por tanto, deberá verificarse si a la sumatoria de la asignación 

básica y la prima de antigüedad Se saca el 70% o si por el contrario, ese porcentaje 

solo se tiene en cuenta para la asignación de retiro. 
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¡Hedio de contral: ,lI,"lllidad l' rcsluhlecimienlo del derecho 

/)"1/1"""""1": JUAN CARLOS DELGADO PÉREZ 
/)eIl1OJ7dw/o: Cq¡Ú de Retiro de ~'(lS Fller::as .Hililares C/?/~,-l/I!I " 

!JtíscOllsu!'{t' necesario: ,1Iillis(erio de f)<:!¿'l1sa ;Vol'irwal - I::~l('rcllo Nocional 
/,:,-/,,'''i<'I7I(: 151Hi 1-33-33-1! 1.f-2()l5-(J()J 15-01 

En cuanto al marco jurídico aplicable, citó la sentencia de unificación proferida el 25 

de agosto de 2016 por el Consejo de Estado, con ponencia de la Consejera Doctora 

Sandra Lísset Ibarru Fonseca y sostuvo que el actor reúne los mismos presupuestos 

fácticos, por tanto, la asignación básica debe incrementarse en un 60%. 

Sobre la prima de antigüedad, sostuvo: 

"EI/ CIIUI/lo u lu jiJl'll/u <!II que Se liquida la asignw:lOl1, la operac/Ol1 
I//(I(elllú/ica I/Cc!w jlor la el/thlad demandada se aleja de la CO/'feela 
interpretaciólI del a/'tíclllo ló dd Decr<!to .u33 d<! lOO'), pi/liS eI38.5% se 
liquida incorrectamente y la operación lI!atemática l/O se hace cOf1!i.Jrme a lo 
disll(/(Ie aql/clla ... " (f. 230 vto.) 

VI. CONSIDERACIONES 

Decide la Sala el recurso de apelación presentado por la entidad demandada contra 

la sentencia proferida el 17 de julio de 2017 por el Juzgado Catorce Administrativo 

Oral de Tunja que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda. 

6.1. Del sueldo básico de los soldados profesionales: 

6.1.1. Obligatoriedad de las sentencias de unificación: 

La Ley 1437 de 2011, tiene como una de sus finalidades fortalecer las garantías de 

las personas en los procedimientos' administrativos y evitar procesos judfciales 

innecesarios que congestionen la jurisdicción contenciosa. 

Así entonces y en desarrollo del artículo 103 de la Constituci1n Nacional, se 

consolidó la función de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado a fin 

de garantizar la seguridad jurídica, la coherencia e igualdad en los asuntos 

administrativos. El artículo 270 del CPACA preceptúa: 

'"'po/'(¡ los eji!ctos de c'stb .Código .\"1' lelUlráll CII1110 'w!lltelldlI.5 de IlIlificlIciáll 

jnris/il'udencial/lI.\· l/"e profiera (1 1/lI)'iI pf(~reriil() el Consejo de El"tado por 

importal1ciajl/rídíca o trascem{¡!llcia ecol/()míca o social (1 por lle¿'e.l:jdlul tle 

unificl/r () seulllr iuri.I,/JrlldellcÍlI: las I}/'(!feridas al de(;idir los recursos 

exl/"(/ordhwrio.\" y las relwil'us al mecanisl//o en'l/lUal de re~'isióll previsto e11 

el artículo 36A de la Lev 270 de 1996. adicionado por e'f.atlículo 11 de la 

Le\" 1285 de 2(}(}9 ... (Negrillajirera de texto) 

A su vez, el artículo 10 de esta misma codificación previó: 
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:1!edio de cOI1Lrol: ,Vlllidad l' /"('s/ahlecimiell/o del derecho 
f)"nlill/{/ullle: JUAN 'CARLOS DELGADO PÉREZ 

lJell/C/1lllodo: Cajo de I?f!/iro de los ¡:uel'=as .\-Jili/ores CR/:.\I/1. 
1.i/iscoJ1.wr/e l1(!ce.\'ori(): ,Hi17is/erio de /Je.lensa SllciOlW/ -- I~i'erci/{) .,\'acinna/ 

h¡>ediellle: /5/)(/1 -33-33-0 U-2111.í-flO 11.í-/) I 

"Deber de a[llicacilÍlI ulI({orme de las 1I0rma.\' y la jurisprudellcia. Al 
resolver los asuntos de .1'/1 cOIJ1!J('(encia, las au/oridade.\' a!J!ícarúl/ las 
disposiciol/es cm/stiluÓollales, legales y regla1l1entaria.l' de manera unij¿mne 
(/ situaciones que tengal/ los mismos supues/osjlrctico,l' y jurídicos. Con este 
prop'¡s;(o, al adoptar las decisiones de su competencia, deberlÍlI teller ell 
cuenta las .\·elltencias de Ill/iticacitín jurisprudel/cial del Consejo de Estado 
ell las que se il/terpretel/ y'apliquen diclllls 110m/{/.\ ,,] -RcJsa/!aúo firera de 
texto. -

La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 24 de agosto de 2011 al examinar 

la exequibilidad del artículo 10 de la Ley 1437 de 2011, dijo sobre el carácter 

vinculante de la jurisprudencia: 

"El reco//ocimiento de lo jurisprudencia CO/I/O jilellte jilrm(/I de derecho, 
opción adoptada JlO)' cllegislado,. C/l la norma dCfllO/uloda, se jimda CI/ l/na 
postura Icúrica dcl /)C'!'('cJ¡o q/le parte d(' ClJ/1siderar (Iu(' los /ex/o.l' 
nO/'111a/ivos, hien sea C011sti/u('Íonales, legales o reglamcf/tarios, carecen de 
un único sentido, ohvio o evidcntc, sino que solo dan lugo/' a reglas o 
disposiciones I!of'matil'lls, estas sí dotadas de significado c011crc'to, previo l//1 

proceso de il1terp/'etach'l1 del precep/o. Esta il/terpretadlÍlI, clul/ulo es 
realizad(/ por l/lltorit/lules il/vestidas de jáclI!tade,\' cl///.\'tituciol/ales lle 
ul/!/ic(/cilíl/ de juri.\prudel/ci(/, como sucede COII I(/.~ (/Ita.\' cortes de justici(/, 
adquiere earlÍeter Villelll(/lIte." (Negl;il/a jitera de texto) 

I . 

De lo anterior se concluye que la función unificadora del Consejo de Estado que 

nace de la Constitución de 1991, se concreta con la Ley 1437 de 2011, de manera 

que el margen de interpretación normativa de las autoridades está sujeto a la 

interpretación que sobre las normas aplicables al caso se haya hecho por los altos 

Tribunales. 

6.1.2. De la Sentencia de Unificación en materia del sueldo básico de los 

soldados profesionales: 

En materia de la asignación básica de los soldados voluntarios que fueron 

incorporados como soldados profesionales, en virtud del Decreto 1794 de 2000, el 

Consejo de Estado se ocupó de dilucidar su interpretación en sentencia de 

unificación. En efecto, profirió Sentencia de Unificación del 25 de agosto de 2016, 

dentro del proceso con radicación CE-SUJ2 85001-3333-002-2013-00060-01 con 

ponencia de la Consejera Doctora Sandra Lisset Ibarra Vélez, en la que precisó: 

, Artícu/o d"clar"do E\EQUIBLE /JOr la ("orle ('ol1sli/uL'iol1ul mediünf" Senfenc;a C-634 de 20/1, en 
el (,11/endido qlit' los {w/{Jl"idlldes I(!ndrún en cuento, junto eOIl los S(!I1/encios de 11111/1c(Jcián 
ju/"is/J/'ud"nciul proferidas (Jor el Consejo de Es/"du]' d" /1/(/nera pre/áel1fe, 1".1' '¡ecisio/1es de 1" Corle 
CUl1slifllCiO/1ul que inlerp/'(!{en las normas constitucio17ules aplicables (J la ,.esolución de los aSl/n/os 

(le Sil cOlllpe/encia. Esto sin pe,:jlJicio del c(l/'úder obliR%rio erRO omnes de! las seJ7leJu.:it/s que 

i!.ji!cfIÍOI1 el ('on/rol ohsfro('{o de constitllcionalidad 
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-' t/J. 

,I/edio de cOl/lro!. Nu/idad l' I'eslablecimíenlo cid derecllO 
{)ell1(lI1dllll/": JUAN CANtOS DEtGADO I'ÉR EZ 

f)e/llf/!/(/ado: Coi" de Re/iro de /lIS ('}Jet;::"s Mí/fiares CIII,',\/'" 
jj¡iscollsorfe ¡wí.!t'su/'io: ,\/ini:aer[o de f)i~/¿>Jlsa Nacional ¡;¡erL'ito ¡\'c/(';ollal 

bl'ediel//e: 150() 1-33-33-0 1-I-2015-0fll/5-0 ¡ 

"EI7 lo que lienc que vcr con el réximcl1 salarial)' preslaciollol del j!C'/'sO/wl 
de soldados profesionales, el Decreto Ley 1793 de 200(),3 ell Sil artículo 38, 
(/lIlo/'iz¡Í al (johicl'/lo Naci01wl para su eX/ledición, el/ los ,liguiel/leS 
términos: 

"ArtíCII/a 38. Régimen ,>a/lIrial y prestllc;mm/. El Gobierno 
Nacio/lal expedirá los rexlmenes salarial y /wcstaciOl1ul del soldado 
profóional. COI/ hase eJl lo disfluesto flor la Ley -1 de 1992, sin 
rle,wlIeiorar los derecho,\' adquirida,\', " 

Es del ca.w fil'L'cisllI', qlle la Ley -In de 1992,' el la cl/al deMa ceí1i/'se el 
Gobierno Nacio/lal para e_'¡iedir los regí/lli!l1eS salariales y prest(/clonales de 
los ,\'o!dlldos ¡m)fc,l'i()(wles, coJl,WlXra el principio de respeto de los derechos 
adquiridus en su artículo 2': literal (/), en los siguientes términos: 

"Arfícul() 2.- Para lafiiaciólI del réximen salaríal y p/'cstacional de 
los ,\'erridores e¡¡1lII/erae/osen el artículo anterior, el Go{¡¡emu 
Naciol1altelldrtÍ ell c/lenta 10,1' siguientes o/¡ietil'm JI diteribs:,: 

11. I~Ll'I!s¡¡eto (/ lo,\' derechos adquiridos de I(},~,~ervidofes del Estado 
tanto del régimen g<'Jleral, como de los regímene,\' .g"VL<'..({'f/e,\', En 
ninglÍn caso (Jodráll desmej(}/'o/' sus salarías l' prestaciol/es 
social e-l:(",) " (8uh/'aya lo Sala). 

T~llicndo en euel/ta las normas rescliadas, el Gohie/'l/O Nacional p/,o¿'edió a 
expedír el réxilllell ,\'alarí<ll y prestacíol1al flura el /1"/'.1'0/101 dé Soldados 
Profesiol/ales de las F¡ú'rzas Mililares. medial/te el Decreto Reglamel1fario 
179-1 dé 200(t' cuyos articulos r y 2° definieron las condi<;iones y d IIIOl/to 
de la asíXl/acwl1 sulGrial lI1enslwl que del'ellgar¡af/. los . soldados 
pm(esiolla!es, tal/to de 10.1' que iba/1 ail1xresar Jior 1'('= pl'i/1/er('" COIllo' los que 
\'ellion de ser mllllltarioi 

81)1",1' este parti,'ular, e,\'tillla la Sala CO/ll'L'lIiente trascNhir los (/rrículos I"y 
r (M referido Decre!o Reglament(/rio 179-1 de 20(JO:" , • . ' 

"Artícu/o l. Asigll{/dáll ,mlllr;lll mellsual.· Los soldados 
fJr(}f'esj()l1ale,~ que, se 1';l/elllen II !as F1Jél'=OS !>1i1itares devengarán 1 " 
salario l11élll'lIal equiw¡/ellte al salario mínimo .legal vigente. 
incremel1tado en im -10% del misl/1o soll/ría. 

Sin perjuicio de lo disPlIésto en el {JlI/'Ógra{il deLqrtÍ"c/Jlo siguiente, 
quienes al 31 de diciembre del (l/lO 20()(J Se.ÚllrÓNtraban como 
S(!{(fc./dos d('ac/lÚdo con la Le)' 13 f de 1985, del'engmÚfl1111'sulariq 
mínimo leg(d l'igr!nte.increllleÚtado en un 60%. Subroya la Sal.a) , 

r.)" 

i Medial/le la n",1 Si! sdíalan las I/O/'lllllS,i o/J¡elil'os y' crilcrios ,!l/e ",,/le ol1st>l'vw' d (j"hieI'l1ll 

Nacio{Jal p<lr(] lo fiJac/I)/I "d régimen salurial )' pres/aciol1al de los em,,/eLldo,\' IJlí"li('(/s. de los 
miemhro,\', del COIIg,rc"" Nacíonal ,1' de /a, Fllerza I'tí"lica y t)(/I'(/ lo l,/al'ÍIÍJI de lus pi'e,~ladlll1es 
sociales de /11.1 Traha¡"rlores O/killle ... y SI! dicllli/ olros dist)()sicjo!1es, de cOI!(ormidmf Co/1 111 
e.\'lahleciJo e/1 el arliculo 150, !1ulI/eral 19, liIeral<!s e) l' f) de [a ('Ol1slilucÍ!í,l Po/ílica, . 
5 Por el mal se ¡¡s["Mece ,,1 régimen salatial ,1; '/)/'(!stadol1al para '" pe;'s(!I101 de ,~(JId<l<I()s 
tJl'(!!i:siol1oles de las F/ler=as Militares. 
6 th. 
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I/¡, 

s (h, 

¡He(!io dé 1..'011Iro(: ;\'lIlido(/ ¡' restahlecimiento del derecho 
Dellwlldol/I~: JUAN ('ARLOS mil,GADO PÉREZ 

/Jell/ol/llm/o: Caia de !?<,tiro de los I-'/ler:"" .lIi/llores C/?H,lIIr 
1~¡lisc()ns()r!(' necesario: ,"inisterio de /)íl(eww ,\'w.:iwral· ·/geJ:cito .Yaclmw/ 

/;xpedit'II/~' /501J/·33-33-0/-I,liJl ,'MJOII.''i·1)1 

Las l"1¡féritltls disposiciol1es del Decreto Reglalllenlariu 179-1 de 20()O 
distinguen claral/lel1le que 1'11 rí'lación eOIl el primer grupo de soldados 
profesionales, es decir, quiel/í's se vil!cularo!1 a par/ir del 3~ t/e diciemhre de 
2000, lienel1 derecho (( devengar l1IenS!lalmenle UlI salarío Inínima, más 11/1 

illcremen/o sohre elmislIlo en porcentaje i¡!;ual ul -10% y, en lo qut' respecla 
al seglll1ilo gru/lo, e"lo es, quienes venían como ,WJIt/{u/os vo/untario,v, se 
dispuso que /0,\' mism{}s del'ellgaríall menslla/mente un salario "míl/inw, 
n/(ís IIn ;m:renrentt) del 60% ,\ohre el mismo SlIlttrio_ 

En ese se/Ilido, illterpreta la Sala, c{m efecto IIl1i(ic(/(lor, que ,,1 Cohit;rJw 
Nocio/1ul. al,fiiar ,,1 r~Kíl/lel1 ,mla/'ÚtI de los soldados firofesionales en el 
Dec/'''Io Rep;lamelllal'io 179-1 de 2000,s en aplicación del pri/lcipio de respelo 
por los del'l'chos adquirido,\', tlispl/sO COI/servar, partt al/l/el/ti,\' que vel/ílllt 
de ser ,~oltl(t(lt}s vt1lll1lftlrÍtí,'í. el I/lImto del ,\'a/ttrio hásico que percihíllll 1'11 

vigel/cia de la Lev 131 de 1985/ ('UrO aNÍL'lIltí 4" establecía, tille esto,~ 
tÍltimos te/lÍtm dereclw (1 recibir COfllO suelt/o, I/IUI "bOIli(iCtlcióll me/l,mal 
equivalente al salllrÍtJ mlll;n/O legal vigellte, ;lIcremelltllt/{) en 1111 60% ", 

De esla mallero, se conslituyó' P{fl'il los soldado,\' l'olulllarío,\' que 

posteríormcllle /íwrol1 ,illcorpomd¿ú COI/IO prqfesiol/ales,' ulla sueNe de 
ré¡!;illlell de Iro/1sición liÍcilo en 1/Ulieria salurial, e/1 virl/ld del cl/al, fiese a 
aplicárselcs in/ep;rilII/CI1I(' el 11l/!!l'O eS/alulo de persol/al dI' lo,\' soldados 
profesio/lales, en II/(//('/'i(( salarial cO/l,\'erVarllll1 el I1Imlto de Sil ,Hleltlo 
htÍsico qlle les file determilllulo por el tlN/clllo 4° tle 111 Ley /31 dI? 1985/0 e,s 
decir, 1111 ,\'tllario mínimo le¡;tll vigellte mlnlentmlo en W~ 60%. 

En C1/'/IIOllío C{)I/ lo eXIJ/I!!slo, fiura la Sala 110 es de recibo la ílllel'prelaciólI 
que sohre el pa/'/icular realiza la parle de/l/alldada, seglÍl1 la cua!" los 
nlerido,l' Soldudos I)/'(!ksiol/ules, (lI1/e,l' m/l/lIlario,I', /70 ¡¡el/en derecho a 
percihil' un sueldo hásico eqllil'ulel1ll' a U/J salario minil//() ,increlllentado 1'/1 
1/1/ 60%, dado que a su'juicio, al vi!1cularse a la planla de personal de las 
Fuerzas ,4fi1ítol't'S CO/l/O soldados flrofi'sionales, se les ilJilica ínlegramellle el 
I'ép;ill/en jJl'Opio de es/os !Íllilllos. 

Ello por Cl/UI1/U, /el inlC'}'{Iretadól1 adecuada del urlíc/llo 1" del' /)ecrf>lo 
Reglamen(ario 179-1 de 2000,11 derivada de lu li/eroliillld de diclta /1O/'I/W y 
de lo aplícaciim dd fJl'im;ipio ('O/lSIi/lIciO/ud de resli('/o a los e/a!!cho,l' 
adquirido,\' e,wilJIIlado ell lu Ley -1" de 199i' y !!I J)eCi'l'l/) ¡,e)' 1793 de 
2000,13 (,o/7sisle ell que lo,~ ,\'ol(/I/tlos vol/ll1t{/rio,\' ti"e IlIego lilertíll 
il1ct1rpor(/{lo,\' COI11tJ profe,\'iolttlle,\', tiel/e" tleredlO o percibir 11110 {I,\'iglllldlÍl1 
salarÍl,1 eqllivalente ti 1111 salaria míninw legt" mlmentlltlo ell llIl 60%, ell 
virtud tle It},~ tlrglllllel1to,\' tI/ltedormellte expuestos. 

v f'o/' la ('/1(/1 SI! die/an /IOI'I/{({.\' sohrl' se/'l'icio lIIililtlf' l'ol/lnlario, 
/IJ !(J. 

1/ 1'01' el C/wl se <,stableee el régilllell sal"ri,,1 )' preslacírJl1al para el l'.:rsol101 d" soldados 
(J/'J¡fi>siol1ales de las FlI(!r:us ,."tilil<ln;s, 
L' ~/(!d¡i.lnl¡J. Iq cual se señalan lus nOJ'lIfas, ol?Jelivo."i y criterios que debe ohserw.1I' 1..1/ Ci()bierno 
Nacional /'(//'(/ 1" ¡I¡"aclón del régimen salul'iol y prl}slaóoflal de los emp/",/(Ios públicos, de los 
mienlhl'Os del Congreso Nocio/1,,1 J' de lo F'leca l'úNica )' fiaro la ,flíacián de lus pf'('sluciones 
socioles de los Trahajadol'es Oficial('s y se diClan olras disposit'itJI11'S, de cOllfiJl'lllidad con lo 
('"Iahlee'ido 1'11 el (/rlículo (JO, 1111111<'1',,111,), lilera!"s e) .l',!) de la COI1SJi/IIL"Í'J" ('olíliea, 
13 POI' el criCI/ ,re wlopla el Régilllen de ('{I/'I'era)' e! Estalulo de f'el"S()/wl de Soldados f'/"oji:sio"ales de 
las Fuer:::as Milllores, 
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\/etllo de control: ¡Vulidad l' restablecimiento d!'l dt'l'cc!w 
/);>111011"(1111;>: JUAN 'CARtOS DE:tGADO P¡::RE:Z 

/lell/(I/Idurh' C"jn de I?eflm de lus Fuerous Alílitores CliI-:,l/fr 
Uli,w ... 'OIlsorle necesario: ti/iuistfria di! OeJé!ls(j N(1t'iolw! ';"ierci!o Nociol/al 

[,:'{ ","¡cl1(e: 15(11) 1-33-33-0 1-I-2f115·(lflll.'i·1) 1 

Refúi!l'za la Sala esta cO/lclusión al tener e/l ClIellta que luego de la rell;sMn 
integral de /(),~ Decretl},f 1793/4 y J 794'5 de 2(}()(), euuillguno de SIlS IljJllrti!s ~ 
SI! encuentru di.Vw.~'ÍcMII {/Igllllll que esltlhlezc(l que 10,f soldmltls 
voluntarias que l}osteriormellte fllerall el1li!l'llldo,~ como proje,I'ülI/ales, 
vayan (/ perdlJir clmw ,mll/rio mellslIlll el mismo 11I0nl0 que del'el1gUII los 
so!da(/IJ,f pr(~fe.~'imf{lle.\ qlle ,SI! l'ill('U/UI1 jJor vez primera, e,s dedr, 1111 ,mltlrio 
mía;l1/{} uII1l1e11ludo en IIIt 4(}%. 

En ese sentido. (allll)()eo es wílído el argllmento del Ministerio de Defensa 
atillell/e a que el/ el caso de los soldado.\' l'o/¡IIl/(/l'ios hoy profesionales. !lO 

hav !u1{ar a rl!ajllStar Sil salario (!(¡ 111/ 20%. PIf(!S, dicho porcentaje se 
el/tiende redistrihuido al recol/occrles II//'O tipo de IIf(,s/acio/les s(idale,~ que 
CO/l illlterioridad IlIIlJercíbíall clIl'igencía de la Ley 131 de 1985, ¡r, 

¿'n/iel/de !a Sala sohre el !iarticular, que el il1dw 2" del artículo r del 
Decrelo Reglllll1el1lario 1794 de 2()()O/7 les res pela (110.1 .\'lJldlloS l'oltm(arios 
hoy prt!fe,lüJllale,I', elltec~1O que perlelledelll/¡} (1/11 misma il1stÍluciáil pasell 
II gal/ar la l1Ii,l'II/a II,rigluldlÍl1 salarilil que tenían elt vigencill de I(} Ley 131 
(le 1985/8 eslo e,I', 1IIU1 hOltiji('acMII meu.\'Iwl equivalente 'al salt/TÍo ;'lI'ublllJ 
légal .'igenle, incremelttada en 1111 6(1%, siluadúlI Ill/(! deber .~e,. I¡isla de,wle 
1(1 líl'bila de la fUll'llIllia de ,'olt.\'erV(lr lo'\" Ilereclws adllllíl'idlis::v cosa 
di,I'litlla e,l' qlle luego de .m cII/lVersÍ/Í1I a so/lim/tJJ pr(!fe,~·ití'Ulles, I!lilplecell a 
dl,l/rlllar de varia,r l}rf!,I'illci01le~' sociflles que ames IW l[evellglllulIl. Todo lo 
altterior, ell aras de cOI11IJelt.Hlr 11 llls .WI/d(fdo,~' vo/ulltarios que, de.l'lli! Iu 
c;eaciúlt ae su régimeú COII la Ley 131 de 19;~5,t9 ,I'Ó/O percibía lus 
bOlt!/icacíone.r melt.HUlÚS, de Il{Ividml y de retiro. 

, . . 
't)1 Sa/ul'eilel'(/ ellt01iCeS, 'que 1(1 has/a alJuí e.\Jme,l'ffl permite c()JI(:!i,ir, que la 
correc/u aciá" ¡fel ({rliclllo 10 indso 2" del Decreto Re '/alllellfario 
1794 de ' los s(}/¡farl(J,~ vo/ulllarim' //(1' Jm es/mwles 
tienell. tleredm (f percibir "mi m¡iglladÓI1 .\'al(/I';(l1 mell.Hw/ e{{uil'ltlellte a UI1 
Sil/ario mlll;l1I11 leglll vigenle incrementado en un 60% • • , (Negrilla y 
s lIbl',~¡:asfuera de texto) . : ' 

En consecuenCia, la Sala adopta el Criterio jurisprudencial de Sala de Unifícaéión de 

la Sección Segunda del Consejo de Estado por constituir precedente de obligatorio 

'cumplimiento. , , 

6.1.3, Casp concreto: 

En el plenario, obra a folío 311a Hoja de Servicios No, 3-91107830 de 29 de enero 

.de 2014, la c~al evidencia que el señor Juan Carlos Delgado Pérez prestó sus 

sel1licíos en el 'Ejército Nacional durante los siguientes periodos: 

11 th 
15 1'(1(' el CI/O/ se' eslu/JIece ~I r';gimen sa/arial y prestaeiol1a/ para el IJerstJIwl <fu suldados 
I'N!f'esiol1i.¡/es de 1fT,\' Fller:os Mil ¡lares, 
Ir. Por la cIJa! se clh'lal1l1ol'ma.v ,'1'olwi.! seJ'l'lcfO mili/al' v(}!lIúlario. 

r ['(ir el cl/al ,~(!, eslohlece el régime/! :\',1"11';01 y IJly~tllcion,,1 pura el lie~',wr¡", cité ,\'oldados 
profesiol1ales de 1(J,y FU"I':as Mili/ares. 
(-' Por la ellal se diclal1110mms sohre sen'icú¡ m¡lilar ,·o/l/lIIorit). 
I'J 1", 

:n ,{'o/, e/ ('//(// ,)'e establece el régimen sularial y preslaL'Í()}wl !,oro el persono/ de ,~ol"a"os 
¡>n?lesiol1ojes de lá,~ FUtIr:::,,:; A/ill/ares, 
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1l('fJ1(illd"d()~ raja 'de Retiro de las /'ú"I"::r1S Mili/tires ('11 E,\ I! r 
l,ili.'·;Cofl5'otle necesarlo: ,Hi¡lis!er{o de Ol:fi;n.'w .Vaciund! _. f}en.:ito -,,,'{¡clonol 

1-:"IlC'diel1le: 150!) l· 33· 33·0 ¡./·20H.llfI 1l.'i·1! 1 

Desde: H(l~·t(l: 

5 de diciembre de /'993 3/ de diciemhre de /993 
I de enero de 1994 31 de octubre de 2003 

O I de noviemhre de 2003 15 de enero de 2014 

La hoja de servicios reportó como sueldo básico, la suma de $825.300. 

Para el año 2013 el SMLMV era de $589.500, en estas condiciones, el SMLMV 

incrementado en un 60%, como lo ordenaba la norma, reportaba un salario básico 

que ascendia a $943.200. 

, 
En consecuencia, no queda duda que al demandante se le pagó' como sueldo 

básico, un sálario mínimo legal mensual vigente incrementado en un 40% y no 

en un 60%, al que legalmente tenía derecho. Si bien, no obran todos los 

certificados de salarios devengados, lo cierto es que la tesis sostenida por la 

demandada, es decir, que ha pagado un SMLMV incrementado An uli 40%, cuando 

ello es,'precisamente, lo que la jurisprudencia ha encontrado contrario a 'derecho. 

6,1.3.1. De la modificación ala hoja de servicios: 

Revisadas las pretensiones de la demanda, él/as 'se contraen exclusivamente a 

solicitar la liquidación de la asignación de retiro tomando como base un SMLMV 

incrementado'en un 60%, así se lee la pretensión segunda. 

Conforme se lee en el acto administrativo que ordenó el reconocimiento y pago de 

la asignación de retiro del demandante, las consideraciones que fundamentan la 

decisión se contraen a lo certificado en la hoja de servicios (f1. 31). 

Si bien el demandante no solicitó la corrección de la hoja de servicios, sabido es 

, que, al tenor de lo dispuesto en el inciso 3° del articulo 189 del CPACA fin de 

restablecer el derecho, el juez puede estatuir disposiciones nuevas en reemplazo de 

las acusadas, sin que, en este caso, se trate de fa/lo extrapetita pues lo principal 

que es la reliquidación del derecho pensional está pedido. 

Como el Ministerio de Defensa Nacional, citado al proceso, expidiÓ la hoja de 

servicios, deberá modificar tal certificación, para que la Caja de Retiro de las 

Fuerzas Militares proceda al reconocimiento pensional en los términos legales. 
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Ahora, en la sentencia, el juez a quo ordenó a la Caja de Retiro de las Fuerzas 

Militares, reliquidar la asignación de retíro tomando como base la liquidación de u..n 

salario mínimo incrementado en un 60%; sin embargo, no dio orden alguna sobre la 

modificación de la hoja de servicios al Ministerio de Defensa - Ejercito Nacional,

con fundamento en que se trataba de un acto de trámite y declaró probada~ la 

excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva. 

Si bien resultan acertadas las consideraciones del juez de instancia para concluir, 

conforme a la jurisprudencia, que si es reconocida la pensión la hoja de servicios no • 

pasa de ser un acto de trámite, no es menos cierto que, en este caso, la razóó de la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares para negar la modificación de la cuantía en 

la asignación de retiro fue, precisamente, el valor reportado en ese dqcumenlo que 

se expidiera, para efecto del reconocimiento' de la prestación, anular, el acto 

demandado desconociendo el yerro.de su fundamento, que no eS,otró que,la'hoja 

de servicios, haría que la ejecución de la orden judicial resultara inc9ngtuente, 
.: t " ; ¡ j " 

í' ¡ ") I 

Por ello, no se trata, como lo entiende el a-qua, de anular el acto de trámite sino de 
, . I '.. 

dar alcance a la previsión contenida en el inciso 3° del artículo 189 d~1 CPACA de 

manera que orqenando tal modificación en la hoja de servicios se viabilice,con el . . , 
sus~ento debiqo,y sin dejar de atend~r el derecho de defensa qe la entidad que lo 
., , . 

expidió, ordenar; si se quisiera, su reexpedición. 

En consecuenCia, se adicionará, la sentencia para para ordenar al Mini~terio de 

Def~nsa - Ejercito Nacional, que se expida la ~oja de servicios certificando como 

sueldo básico ia, suma de $943.~OO ($MLMV 2013 más un 60%) sin que se trate de 
, , 

reajuste salarial alguno sino de la e>pedición del documento necesario para,que al 

accionante se reconozca su asignación de retiro de conformidad con la norma. 
1 ¡' : j '; 

Finalmente, en tanto el demandante .no recibirá pago alguno por cor¡cepto de las 

diferencias por sueldo básico. no hay lugar a ocuparse de descuento alguno por 

concepto de pago de aportes a la Cajl',l de Retiro de las Fuerzas Militares. 
, I 

6.1.3.2. De la legitimación en la causa por pasiva, del Ministerio de , 
, 'Defensa - Ejercito Nacional: , -

El juez de primera instancia declaró probada la excepción de falta de legitimación en 

la causa por pasiva, con fundamento en que si bien el actor laboró para el Ministerio 

de Defensa, el/o no es suficiente para vincularla al proceso; además, dijo que para 
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el reconocimiento de la asignación de retiro únicamente se requiere la hoja de 

servicios .con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos objetivos y no par:a 

determinar las partidas computables. 

La Sala considera que en este caso, a más de estar en discusión la legalidad del 

acto administrativo que negó la reliquidación de la pensión, la pretensión lleva 

inmersa una discusión sobre la hoja de servicios puesto que la reliquidación 

deprecada por el actor parte de la cert1ficación de ingresos u hoja de servicios. 

Entonces, lo pretendido es la reliquidación de la asignación de retiro negada con 

fundamento en que la misma fue reconocida según lo consagrado en la Hoja de 

Servicios, situación sustancial que involucraba a un tercero, diferente al demandado, 

que es el empleador, en este caso, Ministerio de Defensa-Ejército Nacional. 

En efecto, la demanda argumenta un derecho' a devengar su salario incrementado 

en un '60% y no en un 40%, es 'decir, inte"'~saría al caso, entonces, variar la 

información de la Hoja de Servicios, para viabilizar así que la asignación de retiro se 
I 

reliquide conforme al salario que debió devengar y no el reportado por el empleador. 

Lo anterior, por cuanto la liquidación de la pensión se fundamenta en lo devengado 

eh el tiempo de servicios, es decir, existe una relación jurídica inescindible entre el 

acto de reconocimiento de la pensión o los que decidan sobre su reliquidación y los 

certificados de salarios o prestaciones, en el caso de las Fuerzas Militares, 

discriminados en la respectiva Hoja de Servicios. 

Así entonces, para resolver la controversia planteada por el actor, era necesario que 

el emisor de la Hoja de Servicios interviniera en el debate procesal, pues sobre la 

base de lo reportado como salario, la Caja de Retiro negó el derecho en vía 

administrativa mediante el Oficio demandado, es decir, la discusión exige establecer 

si la asignación salarial fue incrementada legalmente. 

En estas condiciones rompe el principio de economía que el interesado deba acudir 

al Ministerio de Defensa-Ejército Nacional, para que reconozca la diferencia 

señalada, cuando lo que realmente se pretende es que":ello tenga efectos en la 

asignación de retiro reconocida por CREMIL. 

Así las cosas, tanto CREMIL como el Ministerio de Defensa Nacional - Ejército 

Nacional gozan de legitimación sustancial en este proceso, el primero porque negó 
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el derecho y el segundo, en calidad de litisconsorte necesario, porque la Hoja de 

Servicios siendo sustento de la modificación pensional, debe ser también 

modificada. Nada podría decidirse sobre el reajuste a la asignación de retiro sino a 

partir de la modificación de la hoja de servicios, sin perjuicio de que, en este 

momento, tal decisión pudiera carecer de contenido económico, en tanto, se reitera, 

esta demanda sólo pretende un pago diferencial en la pensión. Sin duda, debe 

existir concordanciA entre la Hoja de Servicios y la liquidación de la asignación de 

retiro pues, se itera, ésta depende de lo reportado por el empleador como 

devengado para su liquidación. 

Por lo anterior~ se revocacá el numeral primero de la sentencia de. primera 

instancia. 

6.2. De la prima de antigüedad como partida computable en la asignación de 

retiro de los soldados profesionales: 

En des:arro/lo qe la Ley 923 de 29P4, el Presidente de la República er<Pidió el 

Decreto 4433 d~ 2004 '¡Jor medio del cllal sejija el régimen pensional y de asignacilÍ/I de 
• . ' . I .. 

retiro de los lIIiem/¡f'<)s de la Fuerza Púhlica", que en su Capítulo Primero reguló lo 
. • '! I ! , 

relacionado con; la asignación dI;) retiro. Este Decreto señaló en su artfcu!013 las 
• 1 I ~. ' . . 

partidas comp4Jtables para la asignaGión de retiro de los soldados profesionales, así: 
I ". ' .: ' ~. 

, ¡' 

"ARTICULO /3. Partidas (,oI/IIml1lh1es j)(lra el 111'1'.1'0/101 de los Fuerzas 
Militares, La asig/lac ión de rel iro, pensión de invalidez, y de' so{¡revil'ellcia, 
se lü/lIidarlÍn segúlI corresI)(il/da 1'/1 cada caso . .1'(1)/'1' las siguiellles partidas 

. así: 

13. l O/iciales y SlIIw/icialcs: 

J 3,2 Soldados Pr(?f'é'iol/ules: 

13.2.1 Salario I/Ic/l.\lIal én 10.1' lél'lllilll;s del i/1Ciso primc/"{) del arlíClIJo lo del 
D~crelo-Iey 1794 de' 2000. 

n.2.2 Prima de alltigüedad en 11l.5 RlIrcclltaje,\' pre~'iMo", féll el artículo /8 
, del presellte decreto, .. ' 

Así mismo, e[l su articulo 16, previó la asignación de retiro de ,los soldados 

profesionales, diferenciándola de la asignación de retiro para el personel de' oficiales 

y suboficiales de las fuerzas militares" como se señala: 

."ARTICULO 16. Asigllúciól/ d" retiro {Jora soldados pmfesio/lales. Los 
slÚdcrdos JlrO/i>siOllllle.\· que.l'<' reliren 0.1'<,011 r"tirodO.l de/servicio activo con 
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vein(e (JO) aí/o,\' de servicio, (endrán derecho a partir de la fecha en que 
(erminelllos (/'(:'.\' (3) meses de ulU! oJlue por la ('aja de Retiro de las Fuerzas 

. ., 
}"li!i(ares, se les pugue una asigllación mensual de relím, equivalente al 

'se(enla por ciel1fo (7IJ%) del sa/i;rio mensual indicado en el numeral 13,'2, '1, 
(Idici(}/uulo COII 1111 treil1tu y /Icho punto cinC() por cielito (38.5%) de 111 
prima de '(mtigüetf{III, t)¡ IOdo C{lSo .. la asigl1acilÍl1 mensual de re/ira /10 será 
Í1!/áior (1 litiO pl/nto do.~ (/,2) salario.\' /I11nill1o.l' legales lIIensucdes vigenles, " 
Resallado/Íle/'(/ de lexto. 

La SecGÍón Primera, Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 
, 

con ponencia de la Consejera Maria Elizabeth García González, profirió sentencia 

de tutela en segunda instancia el11 de diciem'bre de 2014, dentro 'del Expediente 
, 

2014-02292-01, Actor: Omar Enrique Ortega Flórez, dejando sin efecto la sentencia 
. l. , 

de 7 de febrero de 2014, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

Sección Segunda, Subsección C, dfmtro del pr~ce~o de nulidad y ¡establecimiento . , 

del derecflo núm, 2012-0105-01, Precisó lo siguiente en relación con' la norma antes 

citada: 

"En el caso concreto, el Cll'fícnlo 16 de! Decreto 4433 de 2'O()4, esWhleCl' la 
jr;¡'illula fiara el cúlculo de la f/sigl/Crcián ;Ie rl!liro en los sigúiel1les lérminos: 

(oo,) 

'Para ¡¡l Sala lo.\' lél'fllillOS de la 1f01'l11r:1 Wltl claros, pues se eStahlece elllloJlto 
de la asignación de relim, 1/ pllrtir de 1111 porcellt(!ie tlel slll"r,io mell,\'uIJI que 
dehe ser adiciol/ado con el 38.5% de la prima de l//lligiiedad. E.I' decir, que 

'el cálculo de dicha prestación periódica no parle del ,wl<Íri'¡:} .1';1111 de! 70% 
,del misil/o, llll COI!IO lo indica la l/Omw Irallscrita COII :" plll1luaóán "," que 

precede al vel'ho "{/(liciml(u/o", 
; , 

,En./aI.l'el1tido, la Sala C/dFíale que el Tribunal le olorgd al precepto legal mI 
selllic!o o inlel1¡relClCiólI que /lO corresponde (/ .\'1/ lel/or lileral. pese a que 
éste no ,!/i'ece lugar (f dud{f alguna en cuanlo (/ lo /IIt/nera de calelllar la 
asignación de reliro, Lo II/(/l/el'a en que el operad{)r jurídico lo ({plicó /10 

solo "colltf'(lrí(ll()~' PO,\'(u/l/t!os mínimo,\' de 1(/ rtlZllllilbilitlatl jurídica", COliJO 

se precisó ell la Jurisprudenci(/ t ranscrila, sino que, como lo ohservó r4 
actor. implica UI1(/ doble (1/Í'!:tai'Íón de la prima de ul1tigiiedud I)/(es (/1 
38,5% de ésta se le aplica, ademLÍs, /lll 70% que la l.ey /lO prevé Ji que va en 
fiojuicio de .1'11 derechojímclamel1fal al míl1imo viled, el cual, IJo/' JaI1IO. será 
protegido en el sentido de ordel/(/rle (/ la Cllltoridadjudicia[ demane/ada que 
diue UII I/uevo fidlo que (/fllilfl/l:' el artículo 16 dI'! Decrelo ,1433 dt' 2IJ04 
seglÍn la dura exégesis delmi,wlO, " Resa[w(/o/úera de texto, 

Acoge la Sala el anterior criterio pues, sabido es que las asignaciones de retiro se 

rigen por el pril1cipio de oscilación, entonces, como la prima de antigüedad depende 

del tiempo de servicios, de no ligarse al valor del salario mínimo legal mensual 

vigente, que es, en últimas, el que determina anualmente el sueldo básico de los 

soldados profesionales en actividad, tal partida - la prima de antigüedad quedaría 

congelada, efecto, de calcularse el porcentaje sobre el valor devengado en 

.,. 
" 
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servicio activo, se mantendría la suma fija en el tiempo, lo cual rompe con el 

principio constitucional que ordena mantener el poder adquisitivo de las pensiones. 

Ahora, tampoco admite considerar que la partida prima de antigüedad computable 

en la asignación de retiro puede ser incrementada conforme al IPe tal como lo 

ordena la Ley 100 de 1993, pues los miembros de las Fuerzas Militares fueron 

excluidos de su aplicación y a esa fórmula únicamente se acude cuando el reajuste 

de la pensión de régimen especial resulta inferior, como lo ha reiterado la 

jurisprudencia. 

En consecuencia, el 38,5% de la partida de prima de antigüedad se debe calcular 

sobre el 100%. del sueldo básico de un soldado profesional, en aras a garantizar el 

cumplimiento del mandato constitucional. 

6.2.1. Caso concreto 

Tal como aparece consignado en la hoja de servicios N° 3-91107830 c{e29 de 

enero de 2011' Jfl, 30 Y vto.), y seJatifica con la Resolución N° 1966 c:/e.12 de 

.marzo de 2014 -acto de reconocimiento de la asignación de retiro (folios 32-

34)-, el demandante estuvo vinculad() a las fuerz'as militares por'Ú años 8 meses y 

18 días siendo retirado del servicio como soldado profesional. 

Para reconocer la asignación de retiro la entidad demandada aplicó el Decreto 4433 

de 2004 los artículos 13 y 16. Al tenor de la jurisprudencia antes citada, al 70% del 

salario mensufll debe adicionarseel 38.5% del salario básico como partida de 

prima de antigüedad. 

, ¡-

El acto. de recI;mocimiento de la, asigración de retiro del demandante, Resolución 

N° 1966 de 12 de marzo de 2014, ordenó en su artículo 1° el reconocimiento así: 

• t 

. >. E// cual/lía del 70% del salario 1I1e11S/wl (Decreto ~068 de Dicirmbre J() 

. de 2()J3) indicado di d 1Il1111erul 13.2.1 (sulario II/C'//súal en los lénili'llos dd 
¡;,cisu prilllero dd "rlículu 1" del DcaelO 179-/ de 2(0021

). 

- Adicio//ado COII un Ireillla y ocho pUl/lo ci//co por¡cie//lo (3!'i.~%) de la . 
prilllo de oll1igiiedad. de 'collfiJl'l//idud COI/ lo seíialado en el arlíclIlr> I(¡ del 

. D.ecrelo -/433 dI! 201M. ( ... )" (fl. 33) 

21 A RTlCU U) l. ASIGNACIÓN SA LA RIA lo MENSU/i L. Lás soldados pro/Í!siol/ales que se vinculen a 
las FUI!I'~as Mili/(;l/'8,\' devengarán Ul/ (1) salario IT/ensual e-'/ui"al!!lJle "1.",I,,,:io mínimo legal,vigenle . 
. incl'emelJ/ado en 1/n ('//(/r<!n/a pOI' cienlo i./Ú%) del II/ismo salario. Sin /)e/juido de lo <lislmes/o en el 
fJlIrúgrllfiJ del .dl'lícúlo sigllienle. ,!uienes al' 31 de dicieinhre del lIilo 2000 se el1con/r;,h¿n COI//O 

soldado,\' de «cuerd" COII la L".I' 13/ de /985. dev<!'(Igllrán 1117 salari" mínimo le.'!)". vigen/e 
¡.' : 

increlllell/ado en UI'I Se,!sellla I)(JI' cie/1lo (60%).' 
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,\!c,!io de con/J'ol: :Vlllidod V res/ahlecimien/o del dC/"f.!c}¡o 
lJ~n/(/",(al1lp: JUAN CARLOS DELGADO PÉREZ 

OC!l1wlulado: C{!j(( :de Retiro de las [."'I/C!r=as ~\ lilit((res CNE;\!I L 
Liti,\'co/1.\'orle neces{[rio: ,Hil1is/erio dC! /)(~(eJlsa Naciol1l1l- J~fercil{) ¡VaóoJlol 

hIJedienle.· 15()OI-33-33-01 J-20/5-00115-IJI 

" . 
Ahora, en la Certificación de Partidas Computables obran te a folio 36, se observa 

que la entidad accionada, liquidó la asignación de retiro de la siguiente forma: 

, I 
2014 

SUELDO B-1.S/CO (SMLMV + 40%) I $862.400 

PRIMA DE A NTlGO/WA D I 38,50% S331.0]4 
SUBTOTAL $/./94.42+ 
PORCENTAJE DE UQUlDAClON ,1 70% 
AS1GNACJON DE RETIRO (S/lh/O!itlX 70%j 

.. $836.097 

La entiaad accionada, al realizar la
i 

liquidación de la asignación de retiro, sumó la 

asignación b¿sica y el 38.5% por concepto de prima de antigüedad y del valor 

resultante tomo el 70% para determinar la cuantía de la asignación de retiro. Lo 

anterior ¡'inplic6 que dedujo el 30% de estas p~rlidas computables: ; 

Pero, a diferencia, la cuantía de la asignación de retiro22 se obtiene del 70% del 

sueldo básico adicionado en un 38.5% como prima de antigüedad computable, 

proporción que se toma del 100% del sueldo básico, tal como 'lo concluyó, en 
" , 

vía de tutela, .Ia sentencia proferida por el Consejo de Estado el 11 de diciembre de 

2014, Expedi~nte 2014-02292-01, Actor. Omar Enrique ortega Flórc:;z, antes citada. 

Así las cosas teniendo en cuenta que el retiro del demandante ocurrió el 15 de 

enero /;J~ 201423 (ti.! 31) la prima de antigüedad, como partida computable en la 

asignación de retiro" será el 38.5% del sueldo básic024
, lo cual reporta un valor de 

$379.456, superior al tenido en cuenta por la d~mandada conforme a la certificación 

que obra al folio 36. 

Ahora, tal como lo ha venido señalando esta Sala, la sentencia, como título 

ejecutivo, debe ser claro, expreso y exigible, en consecuencia, la forma como el a-

]] ARTlCUIJ) 16. Asig/lacj,)/I de re/iro }Jora soldados prafesiollales. Los soldados proji:sionales 'fue 
,\'e rt!liJ'en o sean ¡-('{irodos del sen'icio oc/ivo con l'(lin{e (]O) lI/I0S de ,\'erl'jcio, lendrcín derccho u 
flanir de lajc'e/Ill en qlle lerminelllos Ires (3) meses dp alta a 'fue {'orla Cajo de Reliro de las Fua::a.\' 
Nfi/ilares, se les ('aglle I1l1a asigllaeiál1 mellSllal de rellúJ, e,/"i1'alellle al.\·elel/la por del/lo (7/)%) tlel 
salorio n/ell,mal i"dicado e/1 el nl/II/eral 13.2.1, odicionado con IIn Ireinla.l' ocho pllnlo cinco 1"'1' 
cien/o (38,5lf(') de la pJ'imu de an/jgüedad. En lodo cuso, lo asjgl1r1chJn mensuol de retiro no será 
iJ?!crioJ' a 1Jno pun/o dos (1.2) sulari()s mínim()s Ii.!goles /lIf!J1.\'lJules vigel1/f.!s, 

23 El Decreto 3068 de 30 de dici<!mhr<! de 2013 Pi() (/ Imr/ir del prilllPI'O (1°) dr' enero de lO I J, ('{JIlJO 

salario mínimo mensual la SI/lila de $616. OOIJ.(Jo 

cJ S;v/LMI'Jljwlo para 201.! odicioll({{l" el1 /111 60: $985.ÓOI!. 
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¡¡Jet/in de ('{)Il!rol' ,Vlllid¡ld l' (vs/"hle('ÍlIlielllo del dr.'rílcllO 

nell1""'/""/": JUAN 'CARLOS DELGADO PÉREZ 
/)el//(II"I,,(/o: COja de /Ieliru de 1<1.1' /'ú('l":a.l' Alilil(//'t!.\ ClU:.\/II. 

Ulis{'oilsorle ¡n'cesariu,' ,\/inislerio de j)ef~lIsa Nocional Hje/~(.'ilo /Vodol1ol 
¡':,v",e/le,,"!,' ¡ 50//1-33 -33-01 -1-2111 5-0111 /5-111 

qua ordenó el restablecimiento del derecho en el numeral tercero de la sentencia no 

reporta las anteriores características. Lo anterior amerita su modificación. 

6.3. Conclusión: 

Tal como ha quedado expuesto, no están llamados a prosperar los motivos de 

apelación y en la asignación de retiro del demandante, por tanto, se computará 

como factores el sueldo básico y la prima de antigüedad, en los términos acá 

ordenados, calculados sobre el SMLMV para la fecha del retiro (2014) como se 

observa en la Certificación de Partidas Computables (fl. 36) así: 

. 70% lle/ SlIllIdo 
Básico 

689,92IJ 

6.4._De la prescripción. 

-------~ ........................ _ ... _ .... .. 

PRIMA DE A.~ignadfÍlI lle Re/iro 
ANTIGÜEDAD 

(38.J% del Salurio 
___ !!~¡·ccH __ ·C_(})L...~~+~~~~ __ -:-:--:-c __ ~--1 

379.456 SUJ69.376 

Sea lo primero seí'talar que, la prescripclOn de los derechos laborales de los 

miembros de la Fuerza Públíca es de cuatro años. En efecto: 

El artículo 174 del Decreto 1211 de 1990 "Por el cual se rc:fórlllll el eSIa/lIto dellier.wlI1al r ' ' , 
de (!!iciales y súlÍ(¡ficiales de las Fuer::as ¡, .. liIitares", dispuso el término de prescripción 

de la siguienúdorma: , 

"ANTlCUU) 174. l'RHSCRIPC}()N. Los tlereclws cllll.mgrm/o,f en este 
Es/a/lI/o pre.\·criIJen.en ciUl/ro (4) mios. l/ue se COll/llf'lÍll desde lafecl1l1 en 
que se lticieroll e;l:Ígibles. El reclall/o escrito recibido por autoridad 
COllljli:/ellte sobre un derecho, illterl'ÚlII/le la prescripción. perú sólo por 1111 

lúpso iKl/a!. 1,', derec/ro allJaKO de I(~~ Falores /"(!C(}lIl1é'ü!O.\' prescribe.en dos 
(2) mIos cOI//ados a partír de la e¡eell/oria del respectivo acto administrativo 
.Y pasarún a la Caja' de Retiro de las Fuerzas ¡Hitilares . . , (Negrilhisfuera de 
texto) 

Ahora,el Decreto;·133 de 2004 al regular el régimen prestacional de las Fuerzas 

Militares dispuso: 

, 
"ArlÍ!-'ulo 43 I'I'l'scril'cÜín. l.as mesadas de la asiKllUdán de re/ira y de 1(/" 
pensiol1es Im:vi,,(as 1'11 el presente decreto prescriben ell tres ,(3) (/¡;(),~ 

cOllfl/(los a fiar/ir de Itlfeclw el! que se hicierol1 exigibles. ' 
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... 
J ledío de conil'u{- :V"fillud ,. l'e,wlJ!edmiel1lo del dered/O 

... , l>emmul(jJj/e' JUAN CARLOS!DELGADO PÉREZ 
'" Dellllll/dllllo:' C'a¡a de Re/iro de las ¡:ner:::as :\Jilita,.es ('[(I,¡\IIt-

J.ili,\'(:o/is'orle tlt!ce,wwin: ,Hi?lis/í'rítl de J )(iensa Nacional I}ercilo .\'acioJla/ 
1~,p""iel1k: /5001-33-33-0/'¡'-20J 5-01)] /5-1J I 

E/ re(¡Jol1lo Acriw recibido por /11 {/u/oridad competen/e s~bre UIl derecho. 
in/errulI1pe /0 prescripciólI, por l/l/lapso igual. ( .. .j. " (Deslaá¡ tu So/a) 

En sentencia de 4 de septiembre de 2008 proferida con ponencia del Consejero 

Doctor, Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, en el. expediente con Radicación No. 
" 

25000-23-25-000-2007-00107-01(0628-08) siendo actor Carlos HumbfJrto Ronderos 
~ '" Izquierdo, ,la Subsección ''f,I'' de la Sección Segunda del Consejo de Estado, dijo 

que no podía aplicarse el Decreto 4433 de 2004 en materia de prescripción por 

cuanto el Presidente de la,República ..... .1'0 pretexto ~/e reglalJ1entor l/na ley. excedió 1m 

tél'mimú de la mis¡;w: es decir cuando la Iegililllidml del Decreto .1'1' d<!ril'aha 'de la Il~l' que 

regla""i¡if'llha, ra:::(m por la Cllol es e/aro que debe .\:egllir dándose (/plicaciól7 (/1 Decreto Ley 

12/2 de H dejúl1i;¡ de )99IJ ... " 

Luego. 'er providencia de 12 de febrero de 2009, la Sub sección uJ¡3" de la misma 

Sección Segunda del Coqsejo de Estado, Gon ponencia del Copsejero Doctor 

Gerardo Arenas Monsalve, actor Jaime Alonso Morales Bedoya, f)xpediente con 

radicación No. 25000232fjOOO-2007-00267 (?043-08) frente a lapplicación del 

artículo 43 del Decr:eto 4433 de 2004 dijo .. ,:.Nátase 'lile de la leeWl[tl de la norma 

lrascrita. ,el Ejecutivo /lO se rl'.fh'üJ a 1" prescripcilÍll de 1m osiJ!,/W('ÍOll/!.I' de reliro o 

pensiones cl/lIsaclas eOI/ anterioridad a .1'11 vigencia; cirCUl/slrll/C'Ía que pel'lI/ilc (¡firlllar que la 

prescripciólI trienal sólo es aplicahle a los derechos pres/ado/lal('s que se causen ti partir 

del (//10 200./... " 

Posteriormente la Sub sección UN en sentencia de 4 de marzo de 2010, con , , 
ponencia del Consejero Luis Rafael Vergara Quintero, expediente' cón radicación 

No. 25000-2325-000-2007-00240-01 (0474-09) actor Luis Eduardo Bustamante 

Rincón. Y, posteriormente, por la Sub sección "B", Consejero ponente: Víctor 

Hemando Alvarado Ardila, sentencia de 2 de febrero de 2012, radicación No. 11001-
•• 
03-15-000-2011-01498-00(AC), que acogiendo el criterio expuesto en la sentencia 

de 2008, traída a colación en este análisis, concluyó " .. . ('0/1 hase ell las ,mta;orI:'S 
., " 

Iwel'isio/les, la Sala (·O//.\ider(f'(jlle de rOl/fiml/idatl COIJ el precedc:nte de ('.l/a CorpoNwÍlíllla 

sitlll/ció/1 del accio/1ante tlel!ilí IIIm/izar,l'e atentlielllla 11 /0 ,\'eiill/(ulo ell el artíwlo 174 del 

Decreto Ley 1211 de I 99f). 11/1 Y COIf/O lo /Il{¡uifi',\'ló el Juzgado Veintiséis Administrativo de 

B '(' ,," 1" 25 (\1 ·/1 f' 1 ogota - "ecelOlI ,wgUlll (1, i er,tI as llera (te II:'X/O) 

JI Consejo de Estado. SeccÍl;11 Segunda. Suhsecdón "8 ", Consei"I'(} pOll<1nl<,: Vk}u)' f/ernul/do 
Ah'(/rado Ardí/a. sen/encía d<l] de fehrero de ]011. radi,·t!d,Jn No. I i/)OI-1I3-iS-OO!J-]OII-{)1·198-
{)(}(A( '). 
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.\lerlio de cmaroJ: :Yulidat! l' restablecimi:!llto del derecho 
!)"Il/o¡¡¡{allte JUAN 'CARLOS DELGADO PÉREZ 

n<'l/wIIlI"d,,: Ca;a de Iletiro de las FII"rc"" Mili"'"es CRI,','I!L 
JJfiscoI1S(}¡,fe 1H!L'esw'io· IHiniMerio de iJe(ellsil ¡Vado¡¡aJ J-:;jen:ito lVacionol • " 

I,:\pedrm/e: 1500 1-33-33-fJ J.t-2fIl5-Qfll/5-0 I 

Posteriormente el Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección "8'; Consejero 

ponente: Víctor Hemando Alvarado Ardila, sentencia de 2 de febrero de 2012, 

radicación No, 11001-03-15-000-2011-01498-00(AC), reiteró: 

"En lo c:oJl(:emiellte alfcmíllleno IJI"escriptil'o. objeto de la presente acción. 

se obserpt/ qlle el Tribun(/I Admillíslralivo de C'ulldil1C1l11al'ca ap!ic:ó la 
prescl'ljJción Iriellal con fltl/dall/l'/It(} 1.'11 el Ul'lículo .fJ del Decreto 4433 de 
2004; sil/ embargo, en alllel'jal' ofJol'llmidad ¿,I'fa Corporación, al resolver 11/1 

caso COl1 CO/IIOI'I/OS similares al presellfe. precisrí-'(,: 

, " 

"De la leefura atenla de 1" Lel' 923 de 201M, se tielle qll<' si bien es 
cieNo {)Ol' lI1edÜi({(:m~,y(/, se seiiulo/'oll las I/ormas, (}hji!livos )1 

criterios que dehería o(¡ser\'(/r e( Ci()/zii!!:l1Q Nacional {}(Ira ía fijaciÓn 
di!! rlÍgilllen {Je/lSiOllal y de asigllaciÓN de f'efiro de los miemhros de 
fa fuerza Púhlica de cOI?fórmidad COI1 lo eslablecido en ef artíclllo 
/50, //llmeral 19. literal e) de la COllstifucíón Po(ilicci, flIlJrbi~1110 es 
que ell ningÚN a/!at!lLde lel misma se desarrolló el lema de' la 
III'e,~('/'i/lciÓn, a/!(/relllelf/{!l1Ie reglamentado pI;r el Decreto ././33 de 
21J(N. en menciól/. ' 

De con/i!l'lllidadcOII el I1Il11ieml II del (/l'Ií¿:,do 189 de ,Iti Carfa 
P"líl;ca ({ctl/al. el I'resídcnl'l! de la ReflÚhlí(·o. 'lÍen!? (/,~ign{1da la 
potestad reglome1lfal'ia exdI1,Ú¡'(f, qlle lo foculta para regldlflellf(lr 
las leyes, crin slijec:iÓn ({ la COllstilllÓÓI1 y al cOlllel/ido mislllo de lo 
ley que se va (/ reglamel1to/', Rse poder de reglul/lentación se 
recolloce en orden a deslIrrollar lu ley para su co/,/'(:c{a aplic~lciríl1, 
clf/llp/ítla ejecución y deselll'~}lvi1/j;eI110, fácili'fol1do s/./ il1feligem.:ia. 
dehiendo para e/fo ohrar den/ro de los líll/ifes Ue SIl COfnf!et~'lcía, ,~ill 
sobrepasa/', lIi limitar. /li modificar 10,\' uarÓmetrQiI,<;,;<;tabfeoldo,<; el1 
aquel/a, pires loéollfrorio; ílllplical'Íaextralilll!WÓÓl1 de fimdo/le" ,l' 
se cOl1stifui,.'¡u 1:lI~lIIa invasión al campo firopio del Legislado/', (. .. ) 

Teniendo e~ cuJl1IlI lo al/terio/', es evidellie que /l/al: ¡¡odid el 
Trihullal dar, aplicociólI (/' la I//Odijicoció/i de la p/,~s(:,.ípdól1 
eMablecida 1.'11 el JJt!é'l'et() 4433 de 20M. cuanl/o el Presidl'llfe' de la 
República, so fil't!lextl) de re,~/wl1el1la/' 1II/U ley, exc:cdió lo,~, térlllinos 
de /a misma; es decir cucllldd la /eg;limicluc/ el/Ji DeÓ'efO sé deriv(/f¡(/ 
de fa ley qUe /'e~/alllel/fo¡'iI, razÓn flor la cual é,~ clu!'o !qúe dehe 
seguir dcíndiJst!le (/1)lícaciÓn al Deerelo Le!' 1212 del8 de iÍlllio de 
1990. medien/te er cl/al el Presidenle de la República di: ü;;o;úbia ell 
l/SO ele las .Iúcl¡/üldes extraordinarias (/11<' le eOlitiere lo Ley 66 ele 

/989, re/i){'flla el es/alulo elel personal y subq{íciales de la Policía 
NUC'ÍOIWI", (Resultado orí?,inál de 1(1 cita) , , 

COII base en las, (/l1feriol'es /)/'e¡"¡siolles, la Sola considera que de 
cO/?fof'f/lidad coo ,;1 pr~Cedellfe de: esta CorporaciólI /1I 'silll~dáll del 
uc:ciO/u/Ille rlel!iá (I/ÍtlliZilrse lllelldiem/o fila seíilllllllo:ell el aftícliJo 174 del 
Decreto Ley /211 de 1990, la/~' C:OfllO lo mallífesló ,el .Juzgado' vJinliséis 
Admini.\fratil'() de B¿¡¡!,Of¡í'- Secció¡¡ ,)'egundu. " (Negrill'a.l'.fi/erú de téxlo) 

; I 1 

,'r. ('ons':íO de Es/a"o, SecciólI Segunda, sefll<!rlóu de .¡ de .l'l'p/li,!l/1hre d~ 20()8, Ac/or,' Curios 
flulI1bt.!/'/o R.(Jnd('~(A~ l:::qllit!rdo. Expedienté No, 0628-08. r()l1Sl'i~/'O '¡'óncllle,: DI', GUS/aV/! Eduardo 
(J(}Jll'aZ Aral1guren 

" 



.\ 

·\Il.!dio de cOl1tro/: ¡,VI/liclod V restohlecimiento del derl.!c1/O 
/)e/J/ol/dllJlle. JUAN CARLOS DELGADO PÉREZ 

/)e1J1wu/ul!o: C(~i(l de I?etiro de I(/s I:/ler:as lvli!itores (,R/~',\ 111. 
Litisco/1sorte necesorio: .Hiniste/'i() de 1J(~/el1su ,Vucio//o! - ¡';j(!rcil0 i\'odOlIll/ 

L\pedienle: /500/-33-33-0 I ~-2015-0(J115-/) I 

Implica,l9 aflterio( una línea jurisprudencial pacífica conforme a la cual el término 

para contabilizar la prescripción de las mesadas pensionales o de asignación de 

retiro es de 4 años tal como lo dispone el Decreto 1211 de 1990. , . . ., j 
. , 

En lo que concieme a la prima de antigüedad, la asignación de retiro fue reconocida 

a partir del 15 de abril de 2014 (fl. 2~ vto.) y la petición fue presentada el 31 de julio 

de 2014 (fI. 33),' apenas meses después. La primera petición fue respondida el 13 

de mayo de 2014 (fl. 26) Y la demanda fue presentada el 18 de junio de 2015 (fI. 
o • • • • , • • 

38) cU'{Jn~o ~i siquiera se habían cumplido 4 año~ desde el reconocimiento de la 

prestación. En consecuencia, ninguna diferencia pensional se vio ¡;¡fectada por , . 

prescripción. 

6.5. Costas: 
, " 

El apoderado de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL, en el escrito 

de alzada sostuvo: 
! ' 

En gracia de disclISi¡}/I, si d sellor ./lIez decide emi/ir co//dena 1'/1 con/ro de 
la Entidad de mOliera atenta le so/id/o se /ellga 1'/7 cllenllt 1/111' desde el inicio 
del proceso se fJla17/e¡} por /}(fr/e de Jo D~fe/1sa la excepciól/ de prescnjJcián, 
por lo 1/111' las prdcmio/1cs del dC11Io17dallle rcpi/o "EN GRACIA DE 
DISCUSIÓN" pl'OsJleroníl1 poreio/nien/e y legalme///e' válido de 
conjiJrillidad con lo I'XpIlI'S/O exonerar (/ es/o en/idad Ile la cO/ldeno 1'// 

costas" (/ 175) '.' , 
, , 

En materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Sub sección "A" en 

sentencia de 7 de abril de 2016, con ponencia del Consejero Doctor Willíam 

Hernández Gómez, dentro del proceso con Radicación: 13001-23-33-000-2013-

00022-01' Número Interno: 1291-2014, Actor: José Francisco Guerrero Bardi, 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafíscales de la Protección Social - UGPP - Caja Nacional de Previsión Social -

Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó. 

" ... EI (/l/lÍlisis ol//eriorperllli/e lo.\' siguien/es concll/siones húsicos sohre las 

costos: 

a) . E/legislador in/rodlljo un ('(/1II1Iio .I'l/s/(/I/(:iol rC'.ljJedo de lu cOl/dl'l/o 

I'n cOSIU.I', al pasor de 1111 cri/erio "sl//Jie/ivIJ" .. ce 'A- (/ U//O "oh¡l!/ivo 

l'alora/il'o ".('1' AC 'A-. 

M Se concluye que es "o"j(!/il'o" /JO/'(/ue 1'/1 todo sen/el/cio se 

"disfJoádrlÍ" sohre cos/as, es decir, se decidirú, hil'l1 sea /){Ira 1'0/ldl'IIIIr 

/o/o! (J purciallltellle, o bien 1'01'0 ahs/enerse, segtÍn las precisas reglas lid 
CGI'. 
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,\ ledio de cOI1/rol l\/uJidad 1" fcs/ah/cómicll/o tlcl derechu 
/)""'011"(//11": JUAN (ARLOS DELGADO PÍlREZ 

O(,J//(fI/{/"r/n: Caill d" /(eliro tle /IIS 1-'1I1':1':a, Mililares CRF.\/I/. 
f,i/isconsorle IIc('('surio: ;, Iil1is{erio de /)(j¿'flsa NadOllr¡/ l~il!rci/(} Nacional 

¡·:r/lCiíienll!. /500/-33-33-0 /-I-2fJ1 5-0fJlI5-11 / 

e) Sin e/l/bargo, se le cali/ica de; "\'(fIOrafíl'o" porque se requiere que 

en el expl.'díeutl! e!juez rel'ise si los lI/isl//(/.\' se cau.wroll y ell lo medida de 

Sil comprobaciólI, Tal,l' COtllO lo ordello I!I CGP, es/o es, CúlI el pago de 
gas/os ordin(/rios del proceso)' COI1 la ac/il'idad del abogada efectiFamellte 

rea{i::ada del/lro del/Jroceso. Se recalca 1.'11 eso Fa{oración 110 se incluye la 

llIahl.í¿' (1 fell1l!rídad dt: las I/Orles. 
d) La cual/lÍa de la c(lmlella en (/gel1cil7s 1.'1/ derec!¡o, <'11 materia 

laboral. se ,fiiará a/('l1diendo la posiciólI de 1m sltietos !Jl'Ocesales, pues 
varía segiÍl/ ,\'('a la parte l'('m:ida el ellljJleadO!~: ellroboiador o efjl/hilado. 

e.\'/o,\' último.\' /IIÓS vulnerables y genel'alme/lte de escasos reCII/'SOS, (/,jí CO//lO 

la (~oll1pl(!iid(/d (' int!!/I.\'idod de lo jJarticípacirí/l pro.':esal (AclIe(do: nlÍm. 

1887 de 2003 Sala Administrativa ddGmsejo'SlI}H!rior de 1(/ JlIc!icatúra), 

e) La,l estipulaciones de fas partes 1'.11 materi(/ de ('(Jsla.s sé /el/drón poi' 
no escril(/s, por lo ql/e el juez en su liquidación 110 estm:á atado á lo (,sí 

pac/Odo /Ior é,vlas. 
; I 

.f) La liqllidación de IlIs costa,\' (incluidas las agelJcia,j (m deljecl1O) , fu 

harú el despacho dI' ¡>rillll!l'iI o IÍllko illstancia, lal y como lo, i/ldica. el 
CUpe", //I'e1/i(/ elaboració" del secretario y aprob'acióll del r!!Specfivo 

fUlle ir J} }(fri 0, i lId íc ¡al. 

. g) Procede COI/el!!}/({ ell costas tallto en prilll('ra COIIIO ell segl/lu/a 

.. insfal/cia ". 
f , 

En lo que toca con las costas de segunda instancia, el artículo 188 del: CPACA, 

previó que se aplicarían las normas del C. p, C. 110y Código General del Proceso. 

Conforme al artículo 365 del CGP. "7, Se cOl/denarú el/ costas a 7a parte ve¡¡¿'¡du en d 
. " 

proceso, () a quién se le resuelvo desfavorablell1ente el I'ec/ll'so de apelaciól1, cas(1ci;~Il, lJueia, 

suplic(/, umt!aciÍí/l () revísilÍl/ qlle huya phJj)aeslo .. , .. A su vez, precisa el numl¡!ral 3" de 

esta misma no;ma que habrá cbndena en costas en segunda:)nst~ncia cuándo el 
, , 

superior confirme totalmente la, del inferior. Como en este caSo la sentehc~a será 

modificada no se condenará en costas~ 
, , 
~ ~ ~ 

En mérito de lo evpuesto, el T:ribunal Administrativo de Boyacá, JfJJjla No. 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad ae:/a ley, 

FALLA 

1. Confirmar la sentencia proferida del 17 de julio de 2017 por el 'Juzgado 

Catorce Administrativo Oral de Tunja que accedió parCialmenté' a las 

pretensiones en el proceso iniciado por Juan Carlos Delgado Pérezcontra la 

F "ARrlcUl.o 3.6tJ. 1,IQUIDACIÓN. /.-as caSI(/.) ." agencias <'/1 derecho serúillh/lIidadus't/e mal/ero 

concen/rillla e/1 el juzgado ,/lIe huya conocido "'" pI'O(,(,S/J en pri!l1<'ra o única ¡'lsl,mela, 
¡nmedía/(JII/ente quede e;eclIloriad" IUI)I'ovíd(!ncia ql/e le ponga/in al proces!' o /1'011/;('",10 el l/l/lo de 
ohedecimiento a Iq dispueslo por el slIperioJ', rOI1 :q~¡eci()n 'í! los siguiertlCS" reglas:(.:.)·' 
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I , 

1, 

,I/"dio de cOl/lrol: ,\'"Ii(/,," J' I'eslahlecimienlo "el """echo 
/)"1I1I1I1I101lIe. JUAN CARLOS DELGADO PÉREZ 

/)clllwu/ac/o: ('{!ja c/c I?eliro de las !.'uer=us ¡\fil¡'LlI't1s (,Uf,"", 
/.ilis(,()ll.'wr(e nec(!sal'io: A/il1is!e}:io dC! IJe,/L'JlS{} NacirJl/(lI -- F.jf!l'ciln lv'aciol/al 

¡',:</,nliellle: 151!O 1-33-33-1! 1-1-20 15-1)()/ 15-1! 1 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL y Ii~ Ministerio' de Defensa 
.! ' . : 

- Ejercito Nacional, en calidad de Litisconsorte necesario, excepto el 

numeral prim~ro que se revoca y el numeral 30 que se modifica y qued~rán 

así: 

, (, 

, I 

"Priniero: No pr(}.\'j}('ru lu excepción dd jálla (le legili/1/ación e/1 la callsa 

, propur'slu por r'1 Minislerio dr' Dcfr'nsa Nacional. 

T~rce;:o: COI/IO COI1.\·ecllel1cia de lo ;mler;or y ([ lilulo dI' re~tab/~cil/liel/lo' lid 
I 

daecho ordr'nar a.' 
• 1 

a) La NaciólI - Millisterio de Defensa Nacionttl-1Tjprcito Nacional (jllr' 
¡ 

r'-,pida la hoia de servicios No. 3-91107f130 u /1ol/lhre de JU4.N CARLOS 

DEUiA DO f'É'REZ, cerllficando COll10 slIehlo húsico a diciembre d" 

2013 la SU/Ita de lIovecielltos. CIUluIlta y tres mil doscielltos pe,wl.~ 

($943.200). 

h) La Caja de Retiro de la,,' Fllerza.'· Militare.", reCO/1ocer y pagar la 

asigl/{Icián de reliro u I/O/I/hre de JUAN CA NUJS DEl,GADO I)/~NEZ "" 
\ J l " ' 

cuul/lía dI' UII mil/tÍlI sesellta y IIl1eve mil tre.w'ielltlls .\'etenta y seis pesos 

($1 '069.376). ('011 efec/o,\' (f Imr/ir del 15 de ahril dr' 20"'. De la 

co",I",/(! 5e deducirú el ¡'olor pagado I)()r cOllceplo de asigna('icí/l d" 

retiro. " 

2. Sin costas en esta instancia. 

3. En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al 

despacho judicial de origen, previas las anotaciones del caso. 

Este proyecto fue estudiado y aprobado en Sala de decisi' n No. 3, de la fecha. 
A Notifíquese y cúmplase, 

l\ \hf ltt ~ ~ 
" 

JOSÉA FERNÁNDEZOSORJO 
Magistrado 

Magistrada 

I h~¡{/ de Jirll/(/s 
:\lcd¡o de con/I'o/: !\'u/ ¡(/w/¡, J'('slah/ecimieI110 dd dC!t't!cI/O 

l>"n"'/"Ol1le.· JUAN CiRLOS DELGADO PÍ:;REZ 
Oellllll1"II"O.· Cojo "e Neli/,() "e 111.1' V"e/'::o.l' ,\Iililll/,(,,\' CII".I-//I. 

rilisco/lso/'Ie I'/('cesa!'io: A/il1is/(,l'io de J)f.!./únsa !Vacimw/ I~/e/'cilo Naciona/ 
Ie,>¡)"di"nl": 15 /)01-33- 33-111-1-20 15-1/0 lIS-O 1 
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Tunja, diciembre catorce (14) de dos mil diecisiete (2017) 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Carmen Novoa Duarte 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

-Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la • 

sentencia de primera instancia proferida el 18 de mayo de 2017 por el Juzgado 

Catorce Administrativo Oral de Tunja, que accedió parcialmente a las pretensiones 

de la demanda presentada por José del Carmen Novoa Duarte. 

,. ANTECEDENTES 

Demanda (f. 4-13): 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, José 

del Carmen Novoa Duarte, a través de apoderado judicial, pidió declarar: 

* La nulidad parcial de la Resolución No. GNR 436210 de 22 de diciembre 

de 2014, expedida por la Gerente Nacional de Reconocimiento de 

Colpensiones, por la cual se reliquidó la pensión de vejez (f 22-24 vto.). 

* La nulidad de la Resolución No. VPB 43920 de 19 de mayo de 2015, 

expedida por la Vicepresidente de Beneficios y Prestaciones de 

Colpensiones que, al resolver un recurso de apelación, resolvió confirmar 

en todas sus partes la resolución anterior (f 29-31). 

A título de·restablec;imiento del derecho, solicitó se re liquide y pague la pensión de 

jubilación, teniendo en cuenta todos los factores salariales devengados en el último 

año de servicio, es decir, entre el 1 de octubre de 2007 y el 30 de septiembre de 

2008, con la inclusión de todos los factores salariales, a partir del 1 de octubre de 

2008, fecha del retiro del servicio; que se realicen los ajustes de valor conforme al 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Carmen Novoa Duarte 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

IPC sobre las diferencias dejadas de reconocer desde el 1 de octubre de 2008 hasta 

cuando se pague en su totalidad la obligación; que se paguen intereses moratorias 

conforme lo establece el inciso 3 del artículo 192 del CPACA 

Como normas violadas señaló los artículos 2, 6, 13, 25, 48 Y 53 de la Constitución 

Política; las Leyes 33 y 61 de 1985 y 1437 de 2011. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fl. 137 Y ss. c.2) 

El Juzgado Catorce Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda y se abstuvo de :ondenar en costas 

a la entidad demandada, por las siguientes razones; 

Contrajo el problema jurídico a definir si el demandante tiene derecho a que se 

ordene la reliquidación de su pensión con la inclusión de todos los factores 

salariales devengados en el último año de prestación de servicios. 

Precisó que, para e11° de abril de 1994, fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 

de 1993, el actor contaba con 40 años de edad pues, nació el 24 de septiembre de 

1953; en consecuencia, dijo, es aplicable el régimen pensional anterior, es decir, el 

contenido en la Ley 33 de 1985. 

Luego de pronunciarse sobre el régimen de pensiones de las Leyes 33 y 62 de 

1985, dijo que, la sentencia de unificación de 4 de agosto de 2010 proferida por la 

Sección Segunda del Consejo de Estado, la Ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los actores salariales que conforman la base de liquidación pensional, sino 

que los mismos están simplemente enunciados y no impiden la inclusión de otros 

conceptos devengados por el trabajador durante el último año de prestación de 

servicios. En el mismo sentido, consideró que para liquidar la pensión de la 

demandante se deben tener en cuenta todas aquellas sumas que recibe el 

trabajador de manera habitual y periódica como contraprestación directa por sus 

servicios, independientemente de la denominación que se les dé. Citó sentencia 

proferida por el Consejo de Estado el 25 de febrero de 2016 y concluyó que las 

sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 proferidas por la Corte Constitucional 

no son aplicables al caso concreto, comoquiera que se trata a situaciones fácticas 

diferentes. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Carmen Novoa Duarte 

Demandado.' Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente.' 15001-33-33-014-2015-00167-01 

Descendiendo al caso concreto, realizó un análisis de los antecedentes 

administrativos y de los hechos probados y concluyó que se debe reliquidar la 

pensión en cuantía del 75% del promedio de lo devengado en el último año de 

servicio, incluyendo en la base de liquidación además de la asignación básica, 

bonificación por servicios prestados y recargos nocturnos, la prima de servicios, 

prima de vacaciones y prima de navidad, a partir del 1 de octubre de 2008, fecha en 

que se dio el retiro defínitivo. 

Sobre la excepción de prescripción, indicó que al demandante se le reconoció la , 

pensión el 10 de julio de 2009, presentó la solicitud el 30 de enero de 2014 y la 

demanda el 14 de septiembre de 2015, por tanto, se encuentran prescritas las 

mesadas causadas con anterioridad al 30 de enero de 2011. 

Indicó que procedían los descuentos de los aportes que no se hubieran efectuado al 

Sistema General de Pensiones, durante los últimos 5 años de su vida laboral, 

comprendido entre el 1 de octubre de 2003 y el 30 de septiembre de 2008, por 

prescripción extintiva. 

111. RECURSO DE APELACIÓN 

Inconforme con la decisión, la Administradora Colombiana de Pensiones . 

Colpensiones, parte demandada, presentó recurso de apelación (fI. 151 Y ss.). 

Sostuvo que, conforme lo establece el régimen de transición, el beneficiario 

solamente mantiene la edad, el tiempo de servicio y el monto de la prestación; en 

consecuencia, aseveró, el régimen anterior no puede ser aplicado en su integridad. 

Citó las sentencias C-258 de 2013 y SU-427 de 11 de agosto de 2016 y dijo: 

.. ... /a il1lerpre/aciól/ reolizada po,. lo Corte Constitucional en la sentellcia C-
258 de 2013 ifmfue ratific(/da y eXlendido por la sentencia SU-230 de 2015. 
las rodea lotal credibilidad y ob/iga/Orio cUlIlplimieuto para /0.1' Jueces de la 
República, debido a que /ajuris¡1rucfencia esfilel1le de derecho y odiciol/ol a 
e/lo h(¡jo los //IOm/alos jurisprudeuciales de c(J/Isidera/' el COn/rol absttacto 
de cO/lstituGÍOIwl (sic.) realizada por la Corte co/(/o creador de Do('/r;lIa 
Constilucí01W!; ('.,J" (/l. 153) 

Adicionalmente, sostuvo que la sentencia C-258 de 2013, establece en la ratio 

decidendí que el régimen de transición se aplica a aquellos que acrediten los 

requisitos establecidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y no solo a los 

Magistrados y Congresistas, Citó la sentencia SU-427 de 2016 proferida por la Corte 

Constitucional para decir que se varió el precedente jurisprudencial y se explicó que 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Carmen Novoa Duade 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

el IBL se debe calcular con base en el promedio de los factores salariales 

devengados durante los últimos 10 años de servicio. 

IV. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corrido el término de traslado para alegar de conclusión, la entidad demandada y el 

Ministerio Público guardaron sí/encio, por su parte, el actor, José del Carmen 

Novoa Duarte, sostuvo (f 172 Y ss.): 

Que la entidad accionada incurrió en violación a la ConstituGÍón y la ley y falsa 

motivación; que el demandante nació el 9 de julio de 1944, en consecuencia, 

adquirió el status el 9 de julio de 1997, es decir, es beneficiario del régimen de 

transición establecido en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y por tanto se deben 

incluir los factores: asignación básica, prima de alimentación, subsidio de transporte, 

prima de antigüedad o quinquenio, bonificación por servicios prestados, prima de 

servicios, prima de vacaciones y prima de navidad. Citó la sentencia de unificación 

de 4 de agosto de 2010 proferida por la Sala Plena del Consejo de Estado. 

Sobre el precedente de la Corte Constitucional, indicó que en la sentencia C-258 de 

2013 expresamente se indicó que no se extendería sus efectos a otros regímenes 

pensionales; que la sentencia SU-230 de 2015 se pronunció sobre la situación 

pensional de un trabajador del Banco Popular. Citó las sentencias proferidas por el 

Consejo de Estado el 15 de diciembre de 2016, radicación 2016-01334-01, G.p. 

Lucy Jeannette Bermúdez; de 23 de marzo de 2017, radicación 2016-03366-01, 

G. P. Carlos Enrique Moreno Rubio. 

Solicitó se aplique la sentencia de unificación proferida por el Consejo de Estado el 

4 de agosto de 2010 Y que se incluyan los factores salariales: asignación básica, 

recargos nocturnos, bonificación por servicios prestados, prima de servicios, prima 

de vacaciones y prima de navidad. 

Finalmente, afirmó que se debe ordenar el descuento de los aportes sobre factores 

salariales, pero solo por 5 años de acuerdo con el precedente decantado por este 

Tribunal. 

V. CONSIDERACIONES 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por la Administradora 

Colombiana de Pensiones contra la sentencia proferida el18 de mayo de 2017 por 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Cannen Novoa Duarle 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

el Juzgado Catorce Administrativo Oral de Tunja, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda presentada por José del Carmen Novoa Duarte. 

5.1. De la obligatoriedad de las sentencias de unificación, 

La Ley 1437 de 2011, tiene como una de sus finalidades fortalecer las garantías de 

las personas en los procedimientos administrativos y evitar procesos judiciales 

innecesarios que congestionen la jurisdicción contenciosa, 

Así entonces y en desarrollo del artículo 103 de la Constitución Política, se 

consolidó la función de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado a fin 

de garantizar la seguridad jurídica, la coherencia e igualdad en los asuntos 

administrativos, 

artículo 270 del CPACA preceptúa: 

"Para los e.feclos de este Código se tendrán como sente/ldas lle 1lI1ificachíll 
jurisprudencia/las f/ue pr(l/iel'{t {J haya prtlferido el Consejo de Estado pOI" 

impo/"tal1ciajurídica () trascendellcia económica () sodal {J por llece.fÍf{¡ul lle 

ull!fic:lr () .fel1tar jllrisprude/lcia: la:; pl"flferidas al decidir los reCllrso.\' 

extl'aordi/wrios y las relativas a/mecanisl/lo el'C'ntl/al de revi.~iú/l prel'isto el/ 

el artículo 36A de la Ley 270 de 1996, adicion(/do por el artículo II de la 
Ley 1285 de 2009 . .. (NegrillafiJera de texto) 

A su vez, el artículo 10 de esta misma codificación previó: 

"Deher de aplicaci"lt ulliforme tic /(I.f /lorma,\' JI lu ]urisprlldellcill. Al 
resolver los asuntos de su competencia, las autoridades aplicarán las 
disposiciones cOITstitucionales, legales y reglamentarias de manera l/nifimoe 
a .ütl,üÓOOI!S que tellgan lo,\' mi.mlOS supuesto.\' .fácticos yjurídico.l. COI/ este 
propósito, al adoptar las decisiolles de Sil competencia, debel'fíll tener ell 
cuellta las .felltellciflS tic IlIlificllCif)1l jllri ... prudelldfll del Consejo de Esttl(/o 
en 1m' que .~e illterpretell y {IJllifJlIen {Iiella.\' IlOr/1If/S" -Resallado fuera de 
texto, -

En efecto, s/ la función de unificar los criterios e interpretaciones del ordenamiento 

jurídico está confiada a los órganos de cierre de las instancias en las distintas. 

especialidades de la jurisdicción, son estos criterios los que deben prevalecer 

ante las distintas interpretaciones de la ley que otros jueces de todo orden puedan 

tener en garantía de los bienes jurídicos preoombrados. De manera que el margen 

de interpretación normativa de las autoridades está sujeto a la interpretación que 

sobre las normas aplícables al caso se haya hecho por los altos Tribunales. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Cannen Novoa Duarle 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

5.2. De los factores salariales en el régimen de la Ley 33 de 1985 y la sentencia 

de unificación del Consejo de Estado. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en Sentencia de 

. Unificación proferida el4 de agosto de 2010, expediente con Radicación No. 25000-

2325-000-2006-7509-01, luego de examinar las distintas posiciones 

jurisprudenciales sostenidas por esa Corporación, se detuvo en señalar la 

naturaleza jurldlca de la pensión de jubilación, el principio de progresividad que 

debe orientar las decisiones en materia de prestaciones sociales y el principio de 

favorabílídad que debe atenderse en la interpretación de la Ley 33 de 1985, 

modificada por la Ley 62 del mismo año, concluyó que. 

" .. . ell consOlwllcia con la normatívidad vigente y las directrices trazadas en 
torno a la cuantía de las pensiones de 10.1' servidores púhlicos, es válido tener 
en cuel/ta todos los !actfJres l/ue cOllstituyeJI s(ll(lrio, es decir aquellas sumas 
que percibe el t/'ahajado/' de manera /¡ahitual y periódica, como 
contraprestación por sus servicios, iJlllepemlientemente de la (/en()minllCMIl 
que se les dé, tales COlIJO, asignación hásico, gastos dc rCjlresenlación, prima 
técnica, dOll1illical('s y festivos, horas exlras, auxilios de tlYllISportc y 
alimentación, hOl1ificaciól1 por scn-idos pre,ltados, prima de sen'iclos, 
incrementos flo!' antigüedad, quinquef1ios, entre otm.\', .~á/{) para seiialar 
alguf1()sfacJores de sulario, a /l/ás de aquellos que reciba el emple(/do y C1I)'0 

denominación difiera de los el1ullciados que sálo SI' selíaluroll a título 
ilustrativo. pero ql/e se callcelan de manera l/ahUlIa/ como retribuciólI 
directa del servicio. Se excluyen aquellas que cuhren rie.\'gos o ÍllliJrlllnio.\' {/ 
los que el/rahajador puede verse enfren/ado. 

Sohre el par/icular e.\ per/inell/e aclarar. que existell alglfnas IJI'es{(IciOlles 
sodale.\'- alas cl/a/es el mismo legislador les dio dicha cOll1lOtaciólI-, estu es 
a las primus de navidad y de vacaciones: que a pesar de tener esa 
nuturale:m, conslit/(VelljL/dor de sulario para efecto de liquidar peJ/.\'io/l(!.I' y 
cesalllías. COI/lO expresamente quedó estahlecido en el urlículo ../5 del 
Decreto 10../5 de 1978. 

No desconoce la Sala ql/e e/mencionado decreto no es aplicable 1.11 sub-lite. 
lal y COI/lO se expuso en las consideraciones precedenles, por CUllI/to el 
presel1le as l/n/o se rige por la Ley 33 de j 985, I//odíjicodll por la Ley 62 del 
mismo año; empero, cO/7Still{l'c UJI referente normativo que dell/l/es/m el 
i/lterés del legislador de teller dichas primas cOII/OfaClores de salario que se 
deben inelllir ('/1 el /1IOl11e/l(o dI' ejeduClr el r('cOfwcimienlo pensional. " 
Resoltado júera de tcxto. 

Así pues, en casos de reliquidación de pensiones de personas en régimen de 

transición de Ley 100 de 1993, el Consejo de Estado tiene sentados como criterios, 

en primer lugar, que e/ monto de la pensión no puede desprenderse del régimen 

anterior aplicable; y, en segundo lugar, que en materia de factores pensionales las 

Leyes 33 y 62 de 1985 los señalaron de manera enunciativa y. en consecuencia, 
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deben incluirse todos los que tengan carácter salarial devengados en el último año 

de servicios. 

En consecuencia, la Sala adopta el criterio jurisprudencial de Sala de Unificación de 

la Sección Segunda del Consejo de Estado por constituir precedente de obligatorio 

cumplimiento. 

5.3. De las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Sea lo primero reiterar que el pronunciamiento contendido en la Sentencia C- 258 

de 2013 tuvo como destinatarios a los pensionados con régimen de Congresistas y . " 

a los Magistrados de Afta Corte 1, ello en interpretación del articulo 17. de la Ley 4a 

de 19922. i 

/ .... .4. f. f. Alcwlt.:e del cOl1trol COl1sti/llciul1al rogado de las leyes 

La COl/stitución c0I1{irió a la Corte CoJ1stitucional muy amplios poderes <!II orden" preserva/' la 
slIpremada y lo integridad del ordenall/ieJlto superior. Sin el//hargo, COII/O elemento de garantí" del 
sistema y de preservad"n del principio de sepllraciÓn de poderes. cllando la Co¡,po/'acÍl;n conoa de 
11110 dempl1!la o/'diI1iJri!! ... A~. illCol1stilllcionalidad, no puede ejercer un control oficioso sobre la 
consti!1II.:ionalid"d detodo el prece{!lo lJ otraS disposiciones, sino que SIl amílisis debeyirculIscribirse 
a la norma aC1Isada t' (/ los cargos P1YIJ1J.'estos por el demandante. 

En es/e caso. !os demandan!es solicitan a la Corte dedarar que el artículo 17 ele la LeY';.de 1992 es 
contrario al derecho a 11.1 igl/a!dad}' al Acto Legislativo 01 de 2005. La di,v}()sición oel/soda. 1)J'f!l'ista 
inicialmente para los Congresistas. es aplicaMe igualmeote a otros servidores públicos en virtud de 
eIistilllas normas: entre ellos se encl/entran los Magistrados de Altas Corte~ -artículo 28 de! Decreto 
lO'; de 1994- y cierlosfill1cionarios de la Roma .JI/diciol. el Ministerio Público)' órganos de control, 
como el ProclIrador General de la Naciól/-a/'tícuI1l25 del Decreto 65 de 1998-, ell;I:~col General de 
1" NflCÍl)I1, el RlIgistrador Naciol1al del Estadu O,'il, 111 Contralu/' General de la República, el 
De/el1.l·or. del Puehlo, y los Delegados ante la Corle Suprema de .J1/sticia y el CO/1seío de Estado 
artículo 25 de! Decre/o 082 del 10 de abril de 2002-. 

En este IJrden de ideas. i!L.lmálisis de constitucionalidad que se lIevarÚ aflli2.o en esta providencia se 
circllnscrihe al régimen IJi!l1siol1al eSl'gfial previsto en el precepto censurado, el cl/al es a/Jlicable a 
1".1' e(!llgresistas l' los delJl!,í,f servidores va senaloclos. Por tanto, en e"te /¿,llo no se abordarÚ la 
constitucionalidad de o/ro,' regímenes pensionales <!speciales () exceptuados, creados JI regulados en 
otras l/orillas, C(}I/1O por ejemplo, los regímenes del Magisterio, de la Rama l~/eclltiv(/. de la Rama 
.Iudidal y Ministerio Público. de la Defensoría del Pueblo. de! Depal't<llllel1{o Administrativo de 
Seguridad, de las I)/'(!fesiones de alto riesgo, de los <Iviadores civiles, de los /raba¡adores (!ficiales, del 
Banco dé la República, de los servidores de las lmiversidades públicas. cle Eco{Jetrol, del rnstÍlllto 
Nacional Penitenciario, () los dispue,\'{os por convenciones colectivas, en/re otros', En cO/7secuencio, 
lo <fl/e eslo COi]wl'ación señale en esta dllcisión /lO podrá ser trasladado en{o/'l1Iu automática a o/ros 
regímel1e.)' especiales v eYcepfuudas. ' 

La anteriur adaración se soporta e17 l'arias ra::ones: En primer fllgor y como ¡ndie" la Solu, la acción 
pública tiene 1/n carácter rogado, por tanto, sería contrario a la cu/!figlll'm:ián constitucional de la 
ficción que este 7hlwnal extendiera Sil anúlisis a utros regímenes dispuestos por disposiciones 
distintas ',,1 artículo 17 de la Ley./ de 1992. Eu segundo IlIga/', cada régil/len especial cuenta COII l/l/a 
¡ilosl!{ia, na/l/raleza y características especíjlcas, sin que sea posible extender de fill'l/w general lo 
a(/u! anllli~ad() en relación con (jI régimel1 especial de Congresistas. En ((lec/o, lotlos {()~" regilllelles 
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En segundo lugar, no se pasa por alto, las distintas sentencias proferidas en vía de 

tutela por el Consejo de Estado en materia del IBL que corresponde aplicar a 

quienes son beneficiarios del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 

que, dicho sea, no representan una línea pacífica, en tanto unas han considerado 

que debe ser el previsto en la Ley 100 de 1993 y otras, por el contrario, que debe 

aplicarse el establecido en la Ley 33 de 19853
. 

Ahora, la Sentencia SU-230 de 2015 lo que hizo fue es extender la interpretación 

realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013. 

Mención particular merece la sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 

2016 proferida por la Sección Quinta del Conseja de Estado, con ponencia de la 
• 

Consejera Ponente Doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, en el proceso 

con Radicación número: 11001-03-15-000-2016-01334-01, Actor: Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Para fiscales de la Protección Social 

- UGPP y demandados: Consejo de Estado Sección Segunda - otro, que dejó sin 

efecto la sentencia de unificación que profiriera la Sección Segunda del Consejo de 

especiales, precisamel1le al ser I!spl!i'Íall!s, .1'011 distil1tos entre sí y por tll¡¡{O. allleritall cada lIllO un 
análisis diverso. 

POI' estllS mismas razones. 110 (!,I:..Pf(icedente 1" il1l<!!.:raciÓn normativa con disposiciones legales que 
eswhlecen () regulan otros regíllle/les I!specil/les • .!!Lfon el artículo 36 de la Le!, lIJO dI! 1993 {{lIe 
('"magra el régimen de transiciÓn. C"be .I'eíllllar ji'ente a esle Últilllo. que la demunda de 
inconstitucio/lalidad propl/esta por 1m ciudadano.\' no tiene por objeto atacar 1" existénci(/ mislIla del 
régimen de IransiciÓn. sino del régimen <!.I'pecial displlesto por el artículo 17 de 'a Le)~.1di! /991. .. 
SlIhl'ql'ado)' resaltadvli/em de t"Xlo. 

"ARTíCULO 17. El Gohierno Nacional establecerá 1//1 reglll1én de pensiones, re'!iuste.l' y 
sustituciones de las mislI1us para los Represel1lante.l' y Senadores. Aquéllas .JI éstas no podrán slIr 
infi!rio/'<!s a/ 75% del ingreso menslUil promedio qllé. durante el último "ílo. y por tado cO/lcepllJ, 
perciha el Congresista. Y se al/lllel1lurún en e/mismo po/'cen/!¡ie en qlle se reajuste el.l·alario mínimo 
legal. 
PA RAcRAFO Laliquíducíón de los p<!l1s;ones, I'eqjusles)' sustituciones se harú teniendo en cuenta el 
úllimo ingreso mensual promedio que por todo concepto devenguen los Representames)' Selladores 
en la fecha en que Si! decrete lajllhilllcÍlín. el/'eoj1l.\le. 0111 Sl/Sli!lIciÓn respectiva . .. 
. : l,tI.\' sentencías de tlltela p/'l¡(eridas por lo Sección Quinto dtd Cunslljo de Eslado el5 de mayo de 
20 l (¡ con ponencia del COl1sejem Dodo/' Alherto Ye!'e" Barreiro en e/I"'oceso radicado No. //001-
03-15-000-20 I (¡-(JO 132-0 1, siendo accionado el Trihll/Jal Administrativo de C1I11</iI10//1(1/'I.:(/·· SecciÓn 
Segunda .- SuhseccÍlín A )' por el COl7sl.';¡el'o Doclor C"rlos Moreno Rllhio en el expedimte Radicado 
No. f 1001-03-/5-000-2015-03135-0 I e/7 lo quefl/e i1él/lOmlodo el Tr¡hl/l7l1l Administralivo del Cesar. 
coinciden en sl!ñalar que. en materia del 18D de pensiones. cl/ando .1'1' Irat" d" resolver casos del 
régimen dI! transición prel'isto en el l/rtículo 36 de /0 Le)' lOO de 1993, d"/'e .I'eguir.I·(! el criterio 
expui!sto por la Corte Conslitucional en 1(/.1' Sentenóas e-258 de 2013 y SU-230 dc 2015 {'IJ/?fiJl'me a 
las clIale.l. ell1lendonado (I.mllto dehe di/l/dilo!'s/! att'/Uliendo las previsiones de 111 Ley 1(1) de 1993 y 
11(J Jos seno/adas en el ré~hllén anfario/'. Por el contrario, la .\'entencio de flllelo PIY?/ú,.¡do en el 
Exp!Jdiel1te COJ1 Radicución No. JI 00/03150(1)20 160009400 el 22 de st!l'tiemhre de 20! 6. con 
I'0neneia del Consejero Docto/' Roberto A l/gllsto .'lerralo, el Consejo de Estado en .1'11 Sen:Í!íll I'rilllero 
sei1aló e/ deher de aplicar 111.1' decisiones de 1II1i/h'l/cián del Consejo de Estado. so pena de incurrir en 
descol1ocimiento de los precedentes 1'I'{?f"ridos 1'01' el superior fill1cio/lal y. por cOIlsecllencia. en via 
de hecho. 
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Estado sentencia el 25 de febrero de 2016 dentro del proceso número 250002342 

000201301541-01 (4683-2013) con ponencia del Doctor Gerardo Arenas Monsalve 

en la que, en vía ordinaria de nulidad y restablecimiento del derecho, había 

determinado que pc.ra los beneficiarios del régimen de transición contemplado en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 ellBL era el determinado en la Ley 33 de 1985. 

Ahora, en cumplimiento de la sentencia de tutela acabada de mencionar, la Sección 

Segunda del Consejo de Estado profirió sentencia de reemplazo el 9 de febrero de 

20164 providencia que inició sus consideraciones con la siguiente precisión "Desde 

ahora, la Sula adviel'te que la scntencia en los términos que aquí se adopta obedece, simple y 

I/anamente, al cumplimiento del fallo de tlllela del ¡ 5 de dicic/1Ihre de 2016. empero, !lO 

cOIrsfiluye l/na modificación al criferio inle/1Jl'elativo que dcl régimel~ de transici¡)/1 

cOl7sagl'lldo c/lla ley lOO de 1993, ha sostenido la Sección Segunda de esta Corporacióll ... " 

postura que se concreta en las conclusioness En estas condiciones; esta decisión 

no tiene el carácter de precedente en cuanto su decisión. 

J Cvnsei~ro Punente Duclv/' Cesar Palomino Corles 
.) " .. 5. C'ol1clusiones: 
5.1. El COl1seío de Estado, rC!Ílera la tesis '1ue el régimen de transición de que trilla el Clniculo 36 de la 
ley /00 de t993, dehe interpretarse de manera armónica, íl1legral y en (ll'licaL'ión del principio de 
·inesGÍndíhi/idad no({na1h'a, ateniendo su finalidad: /Jues hl in/erl,,"etacit!1/ que ha yenidv aplicando 
es/a Corpo¡,ación resulla razonah!e )'fávorable tUI1fO dI' los derechos laborales CO/110 ,le las finan:as 
IJlíhlic(/ JI en mo/ería IJeI1S;ol/(l1 se I'ncucn/I'UI1 de flOi' medio derechos CO/1s/ifllcionales .lill1dal1lel7la!c,l' 
que no pueden desco/locerse. Iguull11l'J7Ie, dube il1lerpre/arse la noción dé! salario el1 semid" amplio y 
no I'es/rill¡,.o, . 
5.2. No SI' I¡ace evide!1le que el reco/1ocilJliefl/o I'l'Ilsiof1(¡/, bc!io el crilaio d,!! Consejo de Es/ado a/úe/e 
las .fInanzíls pú/J/icas, menos cuando el i¡¡¡lule/o jisGal no pueden limitar el acceso a las pres/ílciones 
sociales JI pensiona{es, Además, ha sido línea jurisprudencia! de es/a COI'{Jvl'uí:iáJl ordenar los 
descllen/o,l' fJúl'O efeclos de co/izoción, soh!'e los /(/L'/()/,es salaria!es que nI) se huhierp/1 hecho, pI/es se 
repi/e, en Colombia, no hay pensiones gradosas, salvo, la especialísima del persoua! docenle, 
5.3. La m'lj'oría de las normas pensionales (ln/eriores a la ley 100 de 1993, con/lenen lodos los 
componente de la IJensiól1 COIIIO derecho, en/re es/os, los lineamicn/os para establecer el ingreso base 
·de liqllid¡¡dón J' el momo de la l¡e/1siún, Imes son de la esencia del régimen de /ransiciún: la edad, el 
tiempo de servicío.\' y e: mon/o de la pensi"n, este úllimo comprmde Ion/o el /lOrcenla;e de la misma, 
C0Il10 lo base reguladora e il/tegran una unidad iflr'!,I'cimliblc, Si se altera algllno de es~s presupueslos 
51' desconocen 'c/i,'hos hene/icio.l', en la medida que se dislo/'siona el sislem(/, 
5.4. El! r!I ordeoamien/ojl/l'ídico cololll hian o, se encuentra eonsagr"do el principio dej'/l'orahilidad y 
conexo a éste, el principio de il1é,l'cindihilidad, en 1(/ medida que la norma 'Il/e se adoPle dehe 
aplicarse e/1 ii1legridad.1' se pl'o/1íhe de/1/ro de l/na ,,(/IUI herme/1c;u/ica desmemhrarlas normas legales. 
Al escindir la 1101';/1<1 se comproll1Ute el deri!C11O a la igualdad en maleria labo/'al, el principio de 
./ilvorahilidad de raigamhre constitucional, los derechos prcstl1L'Íonales cierl(),~ e 'indisc¡¡lible,~ 'lile 
contiene el mínil//o de hel1i!{teios 1'11 .le/1'or de la par/e ¡l/ÚS ({¿bi! de la relaciúl1 labora! y.\'1I c:!ectividad. 
5.5. La r"gla de imerl)r(!lac!ón ínsita en la sentencía C-258- 13 de la ('orte ConstilLicionol se originó 
en el c()/ltex/o del con//'ol abstraelo de cOI1S/itllcionalidad de !In régimen especial y L'o)'wlI1¡rol. 'Iue 
ex/cndió con !11 sentencia SU-530- l 5 Y T-615-16, a /Odas las situaciones am/lUradus po/' el régimen de 
tmnsici,,/}, J' cohi;cl(las /all/O leres generalú como eSIJecíales an/criol'es (1 la ley 100 de 1993, no 
contiene todos los <!leJ/lf!l/tos ¡¡e('"lial'Íos para resolver cada lino de los casos particulares del régill/cn 
de Iransición qae ocupan la ulellei,," de esta C(}/lJoraciól1 como "rgalio de cierrc y que (,ol1sti/uyeu el 
precedente enlajurisdiceión Contenciosa Administrativo, . 
5.6 Apli(.'(/I'se de Iq;o la línea jurisprudencia de lo Corle Conslilucional, especialmente en las 
pensiones amparadas !Jor regímenes generales, es des/(lVorohle, a/IJnta/o/'io del concepto de salario, 
de los principios de I'f'Ogresividad, y /i/vorahilidad, compromete los derechos /úndulIlcl1tales del 
pensionado. TtJ}l1nién compromete la autonomfa de/jIle::: ¡;0I11U17cioso adlllinjstralivo" que es el únicn , . 
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Cabe resaltar que el máximo Tribunal de cierre de la jurisdicción contenciosa en 

decantada jurisprudencia ha señalado que el régimen de transición implica el 

monto y que cuando se acude a la norma anterior para efectos pensionales debe 

respetarse el principio de inescíndibilidad que impone la aplicación integral de la 
I 

norma, criterio que ha imperado por casi 20 años de manera invariable. 

Sobre el tema el Consejo de Estado, en su Sección Segunda, ha sostenido de 

forma pacífica, que el régimen precedente relativo a edad, tiempo de servicio y 

monto de la pensión, aplicable en virtud de la especial situación que consagró la 

nor~a para proteger el derecho de quienes se hallaban subsumidos dentro del 

tránsito normativo, regula la materia relacionada con el ingreso, así quedó 

precisado en la sentencia de septiembre 21 de 2000 Expediente No. 470/99 

Consejero Ponente Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda. Igualmente, sobre los 

alcances del régimen de .transición la Sección Segunda - SubsecGÍón "B" del 

Consejo de Estado en sentencia de 8 de junio de 2000, proferida dentro del 

expediente 1729-99 con ponencia del Dr. ALEJANDRO ORDÓÑETMALDONADO, 

sostuvo que" ... son de la e.\'encia del régimcl/ de transición, la edad el tiempo de servicio y 

el monto de la pensión. Si se allera alguno de esos presupuestos se desconoce dicho 

heneficio. En el c(lsa presente, al esw/JIecer la cuantía de la pel1siólI' con hase en lo 

devengado jior el C(lusclI7le dllrante los últimos lO años de servicios, se alecta elmol/to de la 

pensión y de paso se desllaturalizo el régimen ... ", Aspecto que de forma aún más amplia 

y con análisis de la jurisprudencia proferida por la Corte Constitucional, se abordó , . 

en la sentencia proferida el 9 de febrero de 2017 por la Sala Plena de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, que por su importancia se cita en extenso: 

..... La SecciólI Segunda del CO/lsejo de ESIado, ha entendido, C/1 maleria 
pellsiollal que el "monto ": /¡ace referencia "//0 sólo al porcentaje de la 
pensión, sino la base de dicho porcentaje, conjiJl'l/le /0 liene definido la 
jurisp/'udencill de es/(! SecGÍóll. .,¡; 

La referida Corporación, sobre ese tópico, ha preci.wdv que: 

..... '11/0IltO' .... \./11//(/ de \'orias j)or/idus."adl'ierle la So/a. CIJf!/imlle a lu 
acepciólI de la palabra l/Io/1l0, .. lIotlle para que jifera el ta1110 por cien/o de 
ww cantidad. COII!O decir, el 75% de algunll cili'(/, /mes el potü'I11qje de /a 
cuan/ ía de la pellsión es sólo 11/1 nlÍmero abslrac/u, I/Ile no se aproxima 
siquiel'll (/ la idea que sugiere la po/abra mO/lto de ,\.:T el resultado de ltl 
.'tllma tle varias ptlrlidtls, .\·Ílw la liqllidación aritmética del derec/lO que 

comp<'u:me consliluC'imwlmel1fe, pora el control de: legalidad de los ({e/os administrativos particulares 
y ('oncretos el 1" luz de los principio.\' cOl1StiluL'Íol1ules)' leKa/es. 

6 CO/1seio de Estado. Sen/encía de Unificación del 16 "e¡éhl'ero de ]0/6 

.. ' . 
." 
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¡.mx;.wlllle1l/e se realiza (,onJa ¿>lIlI/a del re,lJ!eclil'o jJ/'Omedio defaclores que 
dehen lenel~~e el/ cl/enla ... " 

Tambiéu, sobre el misil/o cmJcepto, ha expresado esla Alta CorporGl:!/ál/, 
que . 

.. ... inlerpretación del Consejo de Estado ha sido l/niforme desde hace 20 
años respecto del concepto de "mol/lo ", entendiendo que el /nonto e ingi'eso 
base de ¡¡qu¡i/adán, es solo U/I conce/ito. el cllal se caracteriza por ser 
illescíndihle ... ,,' 

Por su fiarte, la Corte Cll11stíludol1al, sobre la /lodón de "molllo ", ha 
entendida (jue: 

..... elmolJlo de la pensiól/ de ]lejez (e11lelldido COI/III porcelltaje aplicable al 
ingreso base de liquidación) ,,9 

"". el cOllcepto de monto debe comprender tanto el porcelltaje oplicahle 
C0l/10 la b(/se regulador« seíialada en dicho régimen, ... el 1110/1/0 y la base de 
liquidaciólI de la pensiólI /ómulII ul/a unidad illesciudible ... "W (negrilla 
filera de texlo) . 

La lIIisl//o Corte Constituciollal, odujo en relaciólI co" el cIJ/lcepto.de 11101110, 

ha idenlificado dos acepcil)//es: "el/ Cl/allto (/ la primera, estú cOl1cehida 
COI/IO !!I resultado de aplicar el !Jorcentaje o {asa de reemplazo al promedio 
de liqllidación del respectivo régimel/; };Ia segul/da COIIIO 14/1 privilegio lef!,ol 

" 

' . ..1" l I 1 ·,11 para aque os proxlIuos a auqlJlnr e e erec 10. . , . 
. .~ 

En ¡Xl/al sentido, el coucépto de "/Jase reguladora", ha sido eutendida en la 
doctrina española y e/1 1'1 coI/texto de. la seguridad social, l;olllo'la ",,,ellia 
t1~itmétic(/ lle /(/,~' ba,~es ¡fe C()I;ZllciúlI 'lIctua/iZtlt!IL\' de los últiI1U),~ .. : 1lI1().\' 

cotiztl(los. eliminando las pagas extras y actualizando las base,'; de cotización 
más antixuGs en función del ¡PC acumulado desde el (l/10 que Si! (,ol/sidera la 
bqse de cotizo~iólI a la .focha de jllhilocióll ... cOII.I'eXlIir 1I1W IJI!/Isiún de 
jlibilacirill CO/l 11/1 impor/e elevado requiere telli!r //Iuchos QJ/OS cotizados, al 
mellOS más de 30 y ul/as bases de cotización lo Huís aftas pl),~ibles e/l los 
últimos quince (//10.1' de la vida laborar! (negrilla deltexlo) , 

Por su parte, la COlllisiól/ Eco/lómicq para América Latina y el C(lr/he -
CEPA¿-, illdica que.' "El cOl/cepto tasa de reemplazo {¡ace' rejÍ!l'encía a la 
relación el/tre el Ilive! de la pellsión y el I1Íl'el de. ingreso,l' cO// que se 
r~(/Iiz{.frr)/J las a!Jor/(/cirmes {/ lo largo del ciclo laborar del ¡ndív/dlio.'2 

Colorario de lo anterior. es que los COI1lJlol/el//e,~ de la pensiólI ell su doble 
nat w'alezo, par UII lodo se rr:!udlJ/lall elltre sí, y por otro. COII la lIa¡¡j.án de 
salario COII/O unidad de medida para efecto,l' pensio/lales. . 

COl1s'!io de Eslado. Radicación 470-99 senlencia del 21 de septiembre de 10(}(}. C. p, Nicolús Pájaro 

Peñaranda. 

" Consejo de Ij:\·/ado. RadicacilÍn4683-20 13 .Sen/ellcía 19 de Iloviembre de 2015 C. P. (Jerarc!o Arimas 
Monsalve ' 
9 ('orle ('ons/iluciona/. Sen/encia T- 1225-08 
ID ('orte CO/1.I/imcional SU230/ J 5. Sen/encía del 29 de abril de 2015. M. P. Jorge Ignacio P¡,,,/el/ Chaljuh 
JI 7~06() de 2016 
J 
1 ('onslIlta ,,/1 ULR hllp://ww¡·¡·, cCI1<l1.org/eslpublic(/(.:íOlles/7U2{J-determinal1les-/asas-rei:mpl<11;0-

pen, í 0111'.,- ca Jli (,,1 iz: acíol1-i ndh'idllu{-e" ce¡¡arios 
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Así por ejemplo, las lIorl1/a~ invocadas en el acúpile anlerior, l1/l/eslran que 
el leíSislado/" inicialmel1le fUá el mon/o de la pensión sobre el 115% del 
promedio del.mlarit, tleveng{f(lo y posleriorlllen/e sobre 75% el .\'alario 
cotiZlItlO, finalmenle establer'e el principio ql/e el llIonlo de la pensión debe 
mal1fener l/Ila reladón direcla y proporcional al monlo de calí:mción y (/ las 
semanas cotizadas. 
(. . .) 

Analizado el ortículo 36 de ley 1(J0 de 1993, es evidentt.!., que el i/1i;iso 2, 
(:onsagra todos los compollenles delderecho pensiona/. Tan/o es así, ((U/!. se 
refiere expresamente a lo.v elementos edad, líen/po l' ilion/o de la pensión v 
remite 01 régimell([nterior, 

Debe recordarse, que en es/e contexto el monto tiene doble cOflnotación: por 
un lado es el porcentaje de la pensión y por otro es el resultado obtenido del 
periodo de ingre.WJ base de liqllidllción, este úl/imo cOll1puesto por el periodo 
ji¡ado por la ley y salario de ese periodo (se identifica con /e/ base 
reguladora). 

Tambíén. el artículo 36, inciso 3°, de la Ley 100 de 1993f¡Ja IIl1a regulación 
específica del ingreso base de liqllidación e indica la/orma de eS/l/Mecerlo, 
lo hace en similares térll1inos del ar/ículo 21 de la ley 100 de 1993, que es el 
propio para estoblecá el ingreso base de liquidación de I)ensión amparado 
illteíSrall1lente flor la ley l(JO de 1993. En/onces, la referida regla no debe 
gplic:prse al régimen· de transiciÓn menos cuando el régil11i!f/ anterior 
cOl7tif/.!!(! lodo.\' los cOII/{J{)/1(:'l1les de la pensió1l, mep/¡ e ellos, indica CÓII10 

establecer el ingreso base dlL[iquidaciól1, 

Escindirse el il/greso base de liqllida~:íQl1 del c:Qllcepto /IIonlo v de aplicarse 
el ¡BL cOlllenido en la regla pl'evislo en el inciso 3 del artículo 36 de la lev 
l(JO de 1993. a la sitllaciones fácticas amparadas por el régimen de 
transiciÓn ji 5'illlultríneamente el inciso 2 ibídem, es gellerar un ll11eVO 
sistema, vese no f'ye el propósito inicial del legislador, 

AdiciO/wlmellle, f'estl"Íllgir el concepto solario en materia pensional es 
de4ál'Or(lble y regresil'O al derecho pensional del afiliado alsis/emil. 

La Corte COII.~titllcir)/wl, respecto riel principio de prohibición de 
regresividad de los derechos er:oJ1ómico,~, sociales y cultl1mles, ha señalado: 

"El mandato de prof!,rl!sivídad implica que l/l/a vez alcalizado 1111 

detetminado nivel de proteccián, la amplia libertad de cfll1jif!,lf/'ación del 
legislador en materia dI! derl!cho,l' sociales .I'e ve menguada, al/llenos en un 
aspecto: todo retroceso frente al Jlivel de protección alcanzado debe 
presllmirse en principio íllco/lStitudonal, y por effo está sOl/letido a U/I 

crm/mljl/elicial estriclo, Pora qlle pueda ser constitucional, las al/toridades 
tienen que demostrar que existen imperiosas razones (jue hacen necesarío 
ese paso /'ef!,resivo en el desarrollo de lIl1 derl!cho ,vadal !>restaciol/al, .. 13 

(,,, ) 

De lI1anera que, sí hien la jllrisprudencia de la Corle CO/lSIitucional, 
iniciahl1enle eoincit!¡ó (!n j(/ nOf'ión de .\'o/ario en ,\'(.~nlido anlplio. y en el 
concep/o de 11101110 e ingreso buse de liquidación C0l/10 IfI/U ullidad 
inesdl/diMe, 10,\ que en 1.'1 ('ontex/o riel I'égimen de !roflSicí(Ín, dehío 
aplicarse ell'éíSíl/len al/teriO!' en í/ltegridud, lo que g1larda concO/'(lancia CO/l 

13 ('orle! C"n,y/i/udonal senlel/cía e-288-1 l. Al,l' . .Iuun Car/os Nena" I'érez. 
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la línca jurisprudcncia dcl ('ol1se;o de Eslado, C/llpc{,(). pnulmenle aquclla 
Alta Corporación, COl1c/¡~~'ó l/Ite cl ingreso buse de liquidación, ¡lO hace 
/larle del régill/cN de 1/'(IlIs;ci6/1 y (fl/e dehc eslablccerse C01I reglas 
colllellidas CN lo.\' artículo.\' 2 f Y 36, inciso lerce/'(), de la Ley fOO de 1993. 
Adicionalmenle que los ./ác/ol'es para ese fin, solo pueden tomarse aquellos 
ingreso,\' que hqvaJ/ sido rccihidos efecliFalllenle por el heneficiario, que 
lengun c({rúe/el' l'eIl11Il1c/'alil'(} del servicio y sobre lo,\' cuales sc huhiercn 
realizado la.l· col i::aciIJl1es l'e,lpecl ;l·as. 

En esas comlíciolles .l'e el'Menda que la Corle CO/lslilucional //Iuló su lesis 
en relación COII la il/lerpretación del régimen de transición También e/1 ese 
cOlltexto la /loción de salario, pues 1(/ restringió al indicar que los .lacIo res 
que se debe/! incluir 1'/1 el i/lgreso beM'e de liquidación de la pensión. SOIl 

únicamente sobre los que se hubiere cotizado. 
(. .. ) 

~i').- Aplicar el criterio de la ,'l'ecdón Segunda del CO/lseio de Eslado 110 

violcl1ta e principio de la razolJa/JWcfqd en la [)reSlacián, pues. en sUl/la lo 
que aquel se¡]ala es que los derechos salario/es y "re,l'toóOI;ales ¡'O/forman 
l/na bme ¡wegral, siendo la jiellsión dejubilaciól1 e/ refleiode es'a realidad 
labo/'(/f o COTlIO lo 1/(/ dicho la pro,Jia Corte C0l1stituciOl¡a1 el salario diferido 
del trah"jadol', ./r'l/IO de SI/ a!1orl'ofórzo,\'o durante toda l/na vida de trabajo, 

¡ l ji. 'l ., uf" eOll/puesto po/' tO( os f)S ae/ores qUi' retl'llllyell sus serVICIOS, 

Lo eshozado a lo largo' de es/iI pnJl'ídenciu. autorizan (/ la ,S'(/Ia para reiterar 
la lesis d()/nilwllt¡; ell esla C0l1)OraciólI V so.l'tellida espedallllellte e/1 la 
sentencia de ullifrwción dejlll'¡,lprudencia del .J de agosto de '20/0. pues de 
lo contrario y de aplicar de tajo la tesis de las sentel/cio,\' C-258- 13, SU-230-
15 y T-615-16 de la ('orte CO/lstitucionaf, a todas fas situaciones G/ilI)(j/"(ldas 
por el régimen de transición es. simple y //(/I//(/lIte, atellt(tlw:io de los 
principios de IJrogresivic/ae{ l' ff¡vorobilidad y ('o/tlpromeie los derec/¡os 
laborales de rangofimdalllellta1. 

Sumando (J lo allfel'ior, 1/0 ,ve trala :\'impfemel7le de di.l'áep(/Ilcias en la 
interpretación dell-égimen de transició/I, sil/O (Il/e ell rcalidad de ver'dad lo 
que se evidencia es UII problell1a estructural, que radica en la tendencia de 
adoptar como política fllíblica ulla posición reslderiva de la noción de 
salario e/1 ara.\' de fa esta/¡ilidad de lasfinallzu.I' esfoles. lo qúe 110 es ¡/llevo, 
sil/U que remollla a fos mIos oche/lta. 

Ahora bien, la Sala recuerda que el Acto Legislativo 03 de 2011, q//e eleva a 
rango cOllslilUciol/al el pdncipio de sosfenihilidad ./iscal.l)f'evió: 

"ARTÍCULO l°. El (/rtÍculu 33.J de la COlIStiludólIl'olítica quedará así: 

Lu dirección general de la economía estará a cargo del Estadq 

PARÁGRAFO. Al inter1J/'clal' el presente artíclIl/J. ,hq;o: ninguna 
circulIstallcia, autoridad (llgulla de twtllraleza admillistratíl'CI, legislativa () 
judicial, podrá in vocal' lo sostel/ibilidad ,fiscal para mellosL'abar Los 
derec!ws/ímdalllel/fltles, reslringir SlI alcance o llegar .1'1/ proíécciól/ efectiva. 

/1 Consejo de Estado, Radicaciól1l11ímero: 11001-/)3-25-000-2013-0 1341-00( J.I 13-13). sell{¡Jl1d" de 24 de 
!1ovh!mhre de 20 /5. 1~1P. Gabriel VaJ/'ut'l7a Ilernúl1dez. 
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En este orden de ¡deds, es evidente que los derech(),L/imdol/lenlales tienen 
primacía sohre las finanzas púhlicas y eslas dehe Se!' el mecII/1islIIO para 
alcanzar de mal/era III:ogresim los fines del Estado Social de Derechos el/tre 
éstos la goralllía ele lo,\' derechos fimdall/enlales ", ,,15 (SlIhr((yado /uera de 
texto original) 

A más de lo anterior, en sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con 

ponencia del Consejero Doctor Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en 

su Sección Primera 16 señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del 

Consejo, de Estado, so pena de incurrir en desconocimiento de los precedentes 

proferidos por el superior funcional y, por consecuencia, en vía de hecho. Se dijo 

allí: 

.. ... Así las cosos, la aplicacirín del precedente judicial en 1111 caso 
determinado, husca asegurar la e.fic{lcia de 10,1' principios y derecho,l' 
.lúndamentales {f la igualdad, a la huena fe, a la seg'uridad jurídica y (/ la 
confiwJ:::a leKíti/f1(/ que, (/ su I'e.::, garan/izan la pra/eccíólI del dehido proceso 
y el acceso efectil'o (/ la Administración de Justicia. 

Lo anterior encuentm su{íuulamellto en el criterio de,mrrollado por la Corte 
COllstitllciona¡17, seglÍn el cl/al/a acÍividad interpretatIVa que se realiza can 
jimdwl1enta en el prillcipio de la autol!omía judicial, está Sl/liI/eliJada al 
respeto del derecho a /a iKlloldad en la aplicación de la ley, lo que S IIpOI1 e, 
necesariamente que, t!1/ ('(lSOS (l1ióIOKOS, los jlmciIllUll"io,l' judid(//es se 
encuentran atados en stls decisiones, por la reRla juri.\prudellcial que, para 
el a,l'unla C01wreto, se haya piado jJOr el fill1ci01111rio de superior jerarquía 
(precedellle I'ertical) () por el mismo juez (preceden/e Il11rizOl1ta/), 

( .. ) 

Como puede apreciarse, la ,)'ecL'ión Segu/1da de la Corporación, CO/1 

razol1ados.JI sl!ticiel1leS arg/lll1elllOs, explica los /11o/il'o,l' por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte C011StituGÍol1al" CiJlltel1ido el1 la 
selllencia su-no de 2015, /10 res/I/t(/ aplicuhle en asun/o,l' de lajurisdiccíón 
c011lenciiJSo adlllil1ist/'otiva: todu I'ez que la sentencia de ul1ificación de lu 
Corte COl/stituciol1al se produjo COIllO resultado de l/na acción de tutela 
PI'O/IlOI'idu cOlI/to l/I1U l!rovidellda de la Corte Suprema de JusliL'Í(/, y en 

razón (/ que dicha Corporacián tielle competencias diferentes a las lIIilterios 
sobre las cl/ules se pronll/7cia el Consejo de Estado, COI/lO mlÍxil//() trihw1II1 
de lo contencioso administrativo, su aplicación no podía hacerse extensivo a 
los serl'hlores púhli('(}.I' CO/1 regímenes especiales, 
(. ,,) 

En ese orden dI! ideus, se tiem! q1le eI1/'ibuf/(/1 Adl/1inistruti Vii de Antioquia, 
en /a sentencia de 25 de l10viemhre de 20/51

", efectuó una dehida 
imerpretación de 1(/ norma aplü.'ah!e a/ caso, todu vez que le dio el alcance, 
tanto al i/rtíCIlIt, 36 de lu l.el' lOO de 1993, ('1/ I'ela(,/o/l con el régimen de 

1; Radicado 25000 2342 2000 0130 /541 00 No, Il1Ierno 4683 

16 Expedif!l1/e: I! 001 0315 IJ0020 /6000940() 
F Sentencia T- 760A de 2011. Magil'lrlldo pO/'lel/le do('{o/' Juan Carlos Hena(l f'él'ez. 

IX P/'a{eridll en el medio de con/rol dv nll/idad l' reslllhleeimienll1 del deredlO, radicado con e/n/Ímero 
05-1J(j¡-33-33-009-20/3-004/0-0/, promovido'por la señora MARíA OTILlA MARTíNEZ MONTUYA 
en con/m de PENSIONES DE ANT/OQUU 
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fransidón para los empleados /Jlíhlicos, como a la Ley 33 de 1985; 
acofl,iendo de mallera illtegrollajurí.lpn{{lencia del Consejo de Estado, como 
lIIáximo trihunal de lo contellcioso adl/lil1istratí~'o. 

En cual//o a la debida interpretaciól/ del artículu 36 de /a Ley lOO de 1993, 
cahe recordar que este fue determinado por la Cor/e CO/1stit/lcional en la 
Sentencia ('-168 de J 995, que estlldió la exeqllihilidad de ese artículo. 
precedel/le q/le. de cm¡jiml/idad cml lajurisprlldellcia l1 de esa Corlmracióll. 
resulla de o/JIiga/oriu (lc(//ollliel//(/. 
( . .) 
En ese orden de ideas, se l'eÍlera que, de cOI!formidad con lo !I1({nijéslado por 
la Sección Se}!,unda de esta Corporación, el/ la senh'llcia de 25 defebrero de 
20162°, para el asul/to olljeto de controversia puesto en cOl1ocfmientv del 
7hlnmal Adlllinístralil'o de Anlioquia, lo (/cerlado es dar uplicaciól/ al 
preceden/e ;urisprude!lciaCque, sohre la determinación del IBI, {Jara la 
li!jI!.Ü!q(:ián de las pensiones de las personq,'ic;gbijados por el régimen de 
transiciÓn, ha determinado el máximo tribunal de Iv cO/llellcio.w 
(IIjministra/il'o: que, adel/ló,\', rcslIlw plel/amellle coincidente,coll lo expuesto 
por la Corte CO/lstilllCiOlWI en la precitada sentencia {:-168" de 1995. 
COí,lc,')ellé'ia que xuurda relaciÓn con el respe/(} de los derecf¡ó.\' odquiridos y 

lo,\' flI'incinio,uJ!!.J(/l'()rabilidad e ínl!sc1ndibilidad. al cOI!/i'onlOr IÚ rcxulado 
pOI' el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, CO/1 las disposiciones de lo Ley 33 
de 1985, ell c()//(:orc!Ullcia con el artículv 36 de la Ley 100 de 1993 .... " 
(.">uhrayadojile/'{/ de le.rto) , 

Decisión que fuera confirmada el 2 de febrero de 2017 por la Sección Segunda, 

Subsección "A", con ponencia del Consejero Doctor Gabriel Valbueha Hemández, 

con la siguiente conclusión: 

": .. Atendiendo los al1tehores plcmteamienlo,y. la Sula cOIlc/u.Pe que el 
Tribunal Adlllilli.Hratíwl dI? Anlíoqllia l/O il/curriÓ ell el defecto ímstan/il'o 
alegado porque como se vio empleó las normas vigellte.\' y apNc(/ble,~ 'al caso 
pueslo en su conocimiento, esto es, el a/'tículo 36 de la Ley IO(} de 1993, la 
Ley 33 de 1985, interpretudlls a la luz de la sentencia d(' ¡mi{tcacÜíll de ..¡ de 
agosto de 2010 p/'oferida por ,'s/U Sección del Cmlsejo de Estado. 

En ese sentido, tampoco exi,)'le la ,'iolación del precedente deprecada pOI' 

PENSIONES DE ANTlOQUIA loda vez que el Trihllllal lIIilizó, para 
soluciol/ar el dehate jurídico, lo,)' parúmetros dictado,)' por I!sta ('QI7w/'acióll 
en relación a la lIo/'l/I(ftil'(I aplicahle al inxreso hase de liqllidació/¡ (IBL) de 
la pensión de jllbiladál1 de la dell/wldanle, ell cO/lSecuellda Sil proceder 110 

transgredió el derecho C<!I1.\'litucional al debido proceso razón por la cual la 
providencia impugnada serú co/¡jirmada ... ., 

Adicion'almente, ha de resaltarse que, en sentencia de tutela proferida también por 

la Sección Quinta del Consejo de Estado, con ponencia del Consejero Doctor Carlos 

Enrique Moreno Rubio el 23 de marzo de 2017, expediente con Radicación No.: 

11001-03-1 [5..000-2016-03366-01 señaló: 

N Ver senlel1cias ('_083 de 1995, C-037 de /996, SU-641J de 1998. 
JI! Consejo de Eslado. Sección Segunda, Sellfel/cia de 25 (Je lebrero de 20 I 5. fSl'edit'llie radicuc!a 
mímero: 25000134:200020 I 3-0 I 54 1-0 l. C. 1'. :.Gerilrdo Arenas MOl1s"l"u. 
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.. '" En es(/ lI1edida, en el presente caso se preselllo el defecto alegado por la 
parle demandan/e, pues si hien el a !Juo para acceder al amparo deprecado 
tuvo en Cl/enla la presen/aciólI de la demanda ordinario. lo cierto es que 10.1' 

qUloridaclesjudicíales (/cusadas /lO qmsideral'Ol1 qne la interpre/ación de las 
normas que rigen el régilllen de Irmisición, así CO/II0 de las reglas contenida,\' 
en las sellfe/lcia,v qll~ cOIutitllyen prece(lellte, 1W podía OI1(Jllér,wile {l 1(/ 
(utehmle sin tener en, c/le1ltu el ml!menlo en q/le .5e c(JIl,W1lit1ó .\'/1 i1ereclw 
pensiillllll. ' 

En igoal sel71ido, se advierte que la adminis/raGÍón en .1'1/ /I/omento dehió 
reconocer el derecho (/ la {lclora cmr ohservancia en las norma,\' (/plic{/hle,~ 
al caso concreto J' al crilerio del máximo órg(lRo jllri,wlicciol1ill con!pe~ellle 
sobre la nU/leri(/, sin que el cambio legisltlliV{l o 1(1 inlerpretl!dóll 
COllSlitlll:iolllll que se ltiderlllrellte II UlIll norma, CO/lJO lofile elqlle elee/l/á 
la Corte COlIslitllcional con la sen/eneia C-258 de 2013, variara 1(/ decisión 
que en derecho correspolldía, 

De olra parte, lo Sa/u 1/0 puede ignotar que es la /l/isma C(J/¡stilución 
Polí/ica en su artículo ,PI la qlle esiahlece qlle: i) el derecho pensional s'e 
adquiere ulmoll/ento de cumplir los ¡;equisilos de edad, liempo de servicio, 
semanas de cotización o el ('apital I/ece,~{/rio, así comó las, demás 
cOlldiciol/es que señalo la ley: ii) se dehel/ respel(/r los derechos adquiridos: 
y, iii) por nillgúlI 1II0/i1'0 podrá dejarse de pagar, COI/!,,'¡(/rse o reducirse el 
l/alor de lo lIlesada de las ¡¡elisiones reconocidas cOl¡lórll1e (/ derecho,' 
, I 

Por lo (jue, se cOllcluye que los jueces ordinario.\' si hien conocieron y 
re,\l'e/arol/ las reglas (jI/elijó la ('orle COl7slituciol1al ell la .l'enlcl1cia SU~ 
230 de 2015, lo C'Íerlo es que 110 .tI/vieron en el/ellla que ,m ilpliclU:ián 
dependÍ{/ de 1(/ época en que se com'olilló el derec/w pell.l'imUlI del 

,empleado, el cl/al, pura el c{/sa concreto ,~e ellnUlrcabll ell el prei.:edenle 
juri!>prtlllencial jijado por /tI Sección Seglllulll del CO/l.l'ejo de E.v/{/{Io CO!l la 
sentencia del 4 de agosto de 2010 • 

.pemal1f.f(/{jue.l!!:i ¡"'eóso pOl1er de presente que dichas ulI/oridades 
judiciales ordillarias, de conformidad con los artículos 228, ]JO. 24/ y 2-13 
de la ('onstituciólI Política de Colomhia, gOZ(1I7 de (/1I101l01llía e 
indepelldencia para el ejercicio de sus funciones y, en sus pl'OvidenC'ÍlIS. solo 
eslúll sometidas al imperio de la Ley, No ohs/aI71e, ello dehe oClIrrir sill que 
se vean irrespe/odos los derecho.I' del pellsionado, quie" logró /(, 
maleri(/lizacitín de mmrenl legal su dere<:lw pell,viol1l1f, por lo lll/e mal 
p{JdrÍll llplicllrse de forma retroactiva I//la tesis sobre la illlerprelacitin 
n()rmativa del régimen de tntlb'ición propue,HlI años tleVlllé,\' de la 
cO/rsolil/uciálllle .\'1/ deredro pre,\'llIdOlIllI ... " (Resallado.lúera de texlo) 

Y, tampoco deja de mencionarse la sentencia proferida por la Sub sección "A" de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado el 12 de julio de 2017, en el proceso con 

radicación número 11001-03-15-000-2017-01454-00 con ponenCia del Consejero 

Doctor Wi/liam Hernández Gómez, Sala de la que hizo parte el Honorable Consejero 

que hoy estudia el caso, analizando allí las tesis de la Corte Constitucional y del 

Consejo de Estado para concluir que, ante la diferencia de criterios. el juez puede 

adoptar la que considere apropiada, en virtud a la libertad de interpretación y 

autonomia del juez. Al respecto, sostuvo: 
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.. <H EH ~fecf(}, la aufonomía e il1d~pel/d('l1Chl de los jueces reco/locida a nivel 

consfifucional (el) Al'fíClIlliS 228 y 230), SO/1 jóclIlfades que le u/argo el 
Es/ado y cuya limi/acián S~ ~mll(ll'ca por la COI/S/ i/uciún y las leyes, 
D~sde esa pel'speclil'a. losjueces de la RelJlíhlica en su la!Jor de administrar 
jus/icia IJUedell a //'(/vé,~ de 1I11C1 carga argulllen/a/ivo S lIjiciell/e, clara y 
expIró/a aplicar e ill/el'p¡'e/ar los manda/os (lhs/rae/amen/e definidos por el 
legislador; de igual fiJl'ma. apar/arse de los dicladus de los fallos de SI/S 

superiores () ({dop/ar 1111(/ de las /esis cl/ando so/¡re el misil/o (/SlIl//O versen 
diversas posicione.\« 

Es precisamen/e de esta prerroga/;va de la eual se revis/en [C1s[¡mcíonal'ios 
judiciales para ap/ar la in/erprefu('Íón que según su leal súl)l!r y entender 
eOllsidere más (fflrofliada y frenle a la cual le es/á i'álado al jue:: 
colls/i/l/cilJlwl cl/alquier<col1.1ideracíón; máxime c/lulUlo el jwr: natlltol en 111/ 

legí/imo ejercicio de l~l alllollomía e independencia' jildiciql decidió 
razo/lahlell1en/e l/l/a de las posiciones que puede l/sumirse sóbre elle/l/a en 
discusión. 

"En esa I/Iedida, l/O es cierto como elaccional/le lo afimm 'que e1 adquem 
descui{ocitÍ la pmición de esta Co/'poraciál1. sino que lleogiásu deci.~MIl cou 
fwulmuento elr la interpre!ucMu que cO/lsideró era la correda re~pec!o a 
lo.\fllctores .mlariales y f!/ ¡BL que debía IlpliCllrse l/ara las Jlells¡()Ile~< de la,\< 
personas beneficiarias "drégimen de transición y de la Ley 33 de 1985. 

Por lo /anlo, 110 puede 'ajirmar,,'e que 111 autoridad demandada Illlbiese 
iucurrit!{J en llescollodúliell!o del precedelltejudicial del Cwisejo de Es/ado 
o 1'11 lIlI delectu sl/s/al1livo, Joda vez que decidió ae(}g~r UI/a de, las posiciones 
desarrolladas al respecte! por 1a.1 Al/as Cor/es< ' 

Igllalmc/l/e, la .)'ubseccÍlJ¡'1 el/CI/C:'II/m q)Je la decisüíl/ ('ues/ionada cl/en/a COII 

la cwxa argU//len/a/iva sl{(¡den/e. lo que obliga (/ desearlar la vulneración 
de derec/¡os(zmda/l/ef//ales alegudos. 

Fillalmellle, de he aclararse que el cri/erio que i'eníu c1plicando es/a 

SubsecciÓn. en sede dI! </u/ela, en casos simífares al que h(~v es:(}{¡jelO de 
eS/lidio, era la jJosiciá71 soslenida pOI' es/a CÓ{'/loración el/ tu,\' preceden/es 
fijados en las sen/encíaY de unificación proferidas el..¡ de ag<}slo de 20 lO po/' 
eICol/S,~jer(j Punen/e Víctor Hemlllldo Ah'arado Ardifa y el +5 de febrero de 
2016 por el Consejero Ponen/e Gerl/l'dv Arel/as A10/1,wlve< 

, 
Sin emhargo. asumirá COJIIO I/ueva les;s la desarruffada. 1'11 la prcsen/e 
acciún de amparo, ell aras de g(lnmtizar el respeto al pril,ci!Jio de 
{llllo"omía e il1depemlelléia judicial que asiste 11 las lIutoridlltles }udicillle.5. 
En conclusión« El Trib<illlol Adll/illis/m/il'o dI! C/lndinal/larca, Sección 
,')'eguuda. Sub"eccitíl1 A al prolerir elfáffo del 30 de noviembre dI! 2016 110 

incurrió en UII de/edil slls/on/il'o lIi endescol1ocíllliel1/o del jlrececlellle, loda 
Fez que allte IlIS diferellcias de criterfo.\< entre la Corte ConstituCiQllal y el 
CO/lsejo de E\·!al/o podla optar por lliw de ellas< " -Negrillr,t fuel:a del lex/o' 
or;Kínal-< < • 

En ese orden de ideas, se aplicará al caso el criterio u/1ifiéado de la Secció/1 

Segunda en el sentido de admitir qU¡;; ef monto de la pensión es parte integral def 
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sistema transicional de pensión y que los factores a tener en cuenta, para estos 

casos, so;' todos aquellos que constituyen salario, 

.' Se adopta pues el criterio expuesto por el Consejo de Estado, no solo por preservar 
I ' 

los principios' de confianza legítima y seguridad jurídíca, síno porque, además, a 
i ' 

juicio de esta Corporación, garantiza los derechos adquiridos y respeta los principios 

de progresiv¡'dad y favorabí/ídad de los derechos laborales: e ígu~/mente los 

principios' de confianza legítima y progresivídad que protege el artículo 26 de la 

Convencian Americana de los Derechos Humanos y considera como un 

compromiso por parte del Estado, para garantizar la efectividad de los derechos 

laborales, . criterio que ha expuesto el Consejo de Estado y que este Tribunal 

comparte plenamente, 

.. I 

Bajo el ariteriór esquema se examinará el caso concreto. 

5.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. ' 

Esta Corporación en sentencia de 19 de febrero de 2016, radicado 15238-3331-703-, 
2014-00096-01, se ocupó de analizar lo relativo al periodo de los descuentos en 

,; ¡ 

aportes a pensión, cuando en virtud de la ap/ícación de la sentencia de unificación 

de 04 de agosto de 2010, se incluyen en la reliquidación pensional, nuevos factores 

respecto de los cuales no se ha realizado el correspondiente descuento, 

Examinó en tal providencia el carácter parafiscal de los aportes a la Seguridad 

Sociapt y señaló que conforme al Título XVII del E. T. artículo 187 la acción para su 

cobro prescribe en el término de cinco (5) años, criterio sostenido por la Sección 

Cuarta del Consejo de Estado en sentencias de 26 de marzo de 200922 y 2 de 

diciembre de 201da 

.'1 e 711 de lOO I "( ... )Poniendo en 1111 exlremo los oI':l11el1tos 'lile UIIIlIlcian 1<lI'(lraflscalidad. y en el 
otro los aportes para salud y pensiones, se lÍen!!: 1) los mencio/1od"s ClI)()l'tes son de: ohservancia 
ohligatoria para empleadores y eml¡f(!tI(!os, telliemlo al efecto el Estado poder coercitivo I'"ra 
garantizar .1'11 cumplimiento; 1) dichos aportes '!fi:ctan, !!n cuanto suietos pasivos, a empleado,\' y 
empleadores, 'lile a su t1l1'/1O con/arman IIn especifico grupo sodo-económico; 3) el lIIonto de los 
citados aportes se revit!rte en heneficio exclllsivo d,!! secto}' integrado po!' empleadores.l' eJ1lpleados. 
COJ1.\'éCUtll1l¡J1J1t!llIé ha de rf!L'Ol1oct!I"Sí! 'lile /0.\" lf/)orles a sulud y pen...,¡ont:x ,von de nalllro/e=lI 

fmrafiswl. ( .. ,j" 
.'J Conseio de Estado, Secdán Cnarta, con !wnenL'Ía de la doctora Ligia [.(¡pez Día::, dentro del 
proceso lit' l1ulidad y reshlhleGÍmíento del derecho {'ron/ovido po/' el Baneo de Bogará conlra el 
Instituto de Seguros Sociales, en sen/el1l.:;a de 16 de lITar::/) de 2009. 
]J COl1st?jo dt? E.Vlado, Sección Cl/orta, con ponencia de la doctora Ugia ü¡pe: iJía:. sentencia de 2 de 

. diciembre de 2010. 
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Así las cosas, si bien es cierlo que la pensión surge como consecuencia del ahorro 

mediante los aporles efectuados durante toda la vida laboral, no lo es menos que si 

se incumplió la obligación de realizarlos respecto de algunos factores salariales, 

ésta prescribe, además, como se ha precisado, en ánimo a salvaguardar los 

derechos de personas de protección constitucional especial, como son los 

pensionados. 

Como corolario de lo expuesto, la Sala reconoce que si bien la obligac;ión de realizar 

aporles al Sistema General de Seguridad Social en pensiones, lo es durante toda 

la bien laboral, no es menos cierlo que ésta -la obligación- se extingue por el paso 

del tiempo y no es susceptible de ser cobrada cuando se deja de pagar respecto de 
1 

algunos factores salariales. , ¡ 

. I 

En suma, en este caso, se ordenará realizar los descuentos sobre el retroactivo 

durante los últimos cinco (5) años laborados, por prescripción extintiva de la 

obligación, criterio que ha adoptado y? en forma r~tirada este Tribunaf. 

Se precisa acá que, a juicio de esta Sala, en 

constitutiva de la obligación en tanto, antes 

este aspecto la ,sentencia es 

que el COflsejo de Estado se .. 
pronunciara en su sentencia de unificación del 4 de agosto de' 2010, ni el Estado, ni 

el empleado estaban obligados a aporles por factores distintos a los. taxativamente 

contemplados en la Ley 33 de 1985 y, en cualquier caso, si de aquffllos a los que •• 

estaba' obligado en los términos de la mencionada ley, algunos déjaron de 
I 

efectuarse, tal deber de cobro tenía que ejercerse en los' 'términos de 

imprescriptíbilídad que antes se expli,caron. 

En consecuencia, sólo cuando el demandante - pensionado - pide la re liquidación 

pensional con todos los factores salariales devengados e,n el último a(1b de servic;ios 

y eljue¡z accede a ello, nace la obl(gación tributwia tanto para el empleado como, ' 

para el :empleador respecto de los factores distintos a los que se s,e/Jalaron en er: 

arlículo 3° de la Ley 33 de 1985, 

. ' 
21 TrIbw1(11 Admil1istrativo de Bo)'acú, Sala <le Decisión No, 2, sentencias de 11 de lIU/rIO de 2016 con 
radicación No, 2013-00080-02, 2015-00040-02: 20I-l-00513-()O, con I)()/]enciá' Cid doclor Luis 
Ernesto (1l'ciniegas Tria/](l, Así misl11o, sentencias proferidas por la Sal" de De':isiri/l No. 3 con 
ponencia de la,slIscrita magistrada defecha '8 de maco de 20/6.l' radicacicJl1'l1lÍl71€rO 2013-00212-02, 
2013-00027-01, 20 13-()0200-()2 Y 2013-00379-02. 
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Par último: dir~ la Sala que aplicar/a prescripción a los aportes parafiscales, resulta 

equítativo si se tiene en cuenta que, a las mesadas pensionales también, de ser 

procedente, se aplica la prescripción propia de los derechos laborales. 

VI. Del Caso Concreto. 

6.1. De lo probado. 

El señor José del Carmen Novoa Duarte, a través de apoderado, solicító se declare: 

.; " . 

, 

* La nulIdad párcial de la Resolución No. GNR 436210 de 22 de diciembre 

de 2014, por la cual se reliquidó la pensión de vejez (f. 22-24 vto). 
, : 

* La nulidad de la Resolución No. VPB 43920 de 19 de mayo de 2015 que, 
.. 

al resolver un recurso de apelación, resolvió confirmar en todas sus partes .. 
la resolución anterior (f. 29-31). 

El demandante nació el 24 de septiembre de 1953 (f. 18); adquirió el status de 
,1 I '. • 1 ' 

. pensionada el 24 de septiembre de 2008; prestó sus servicios en la ESE Centro de 

Rehabilitación Integral de Boyacá desde el 5 de junio de 1947 hasta el 30 de 

septiembre de 2008, en el cargo de Auxiliar Área de Salud (f. 22). 
l 

Por Resolución No. 121 de 22 de septiembre de 2008, expedida por el Gerente de la 

Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá, se aceptó la renuncia del actor al 

cargo de Auxiliar Área de Salud, a partir del 1 de octubre de 2008 (f. 35). 

6.2. De los Antecedentes Administrativos: 

Mediante la Resolución No. 30644 de 1 de enero de 2009, se reconoció a favor del 

señor José del Carmen Novoa Duarte, en cuantía de $840.226,00, efectiva a partir 

del 1 de octubre de 2008. 

Por Resolución No. GNR 436210 de 22 de diciembre de 2014, se reliquidó la 

pensión conforme a la Ley 33 de 1985, en cuantía de $975.627, efectiva a partir del 

30 de enero de 2010 por el fenómeno prescriptivo (f. 22-24); indicó que para los 

atlas 2011 a 2014, el valor de la mesada seria el siguiente: 

2011: $1.006.554 
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2012: $1.044.098 

2013: $1.069.574 

2014: $1.090.324 
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Contra la anterior resolución, el .demandante presentó recurso de apelación, no 

obstante, fue resuelto desfavorablemente a través de la Resolución No. VPB 43920 

de 19 de mayo de 2015. 

6.3. De los factores salariales: 

Según el certificado de devengados obrante a folio 34, en el último año de servicio, 

esto es, desde el1 de octubre de 2007 a 30 de ~eptiembre de 2008, ,el señor José 

del Carmen Noi;oa Ouarte devengó los factores: asignación básica, prima de . , , 
navidad, prima de setvicios, bonificación por setvicios prestados, prima de 

vacacic,mes, recargos nocturnos; ·en efecto, su inclusión fue ordenada por el a 

qua. 

6.4. Modificación de la sentencia 

A efecto de lograr que la sentencia .. sea un título ejecutivo es decir que contenga una 

obligación clara, expresa y exigible, se modificará la sentencia para oeterminarlas 

diferenCias 'que se causaron en cada mesada pensional y se 'ordenará su 

reliquidación desde el momento de causación del derecho. 

Sobre el factor recargos nocturnos, .observa la Sala que la entidad certificó el total • 
. , . 

de lo dfNengado de enero a septiembre de 2008; sin embargo, para 2007 no se 

especif~có a qué meses correspondía la suma que se reporta. Se afirma que la 

suma reportadf1 en ese año atañe al total anual. 

En consecuencia, para incluir ese factor sobre el periodo causado en 2007, el total . . , , 

devengado se dividirá en 12 meses y se multiplicará por el tiempo que comprende el. 
, 

último 'año de servicios, es decir, desde octubre a diciembre que equivale a 3 

meses.: 

Así entonces, la liquidación es la siguiente: 
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1 

Mes 
A.~igl/acilÍl/ 

(01/10/0711 
30/09/08) 

blhicll 

Octuhre 1.0-19.290 

Noviemhre 1.0-19.290 

Diciemhre i.O-l9.290 

Enero · 1./-13.726 

Fehrero 1.1-13.726 

Marco 1.1-13.726 

Ahril 1.143.726 

Mayo 1.1-13.726 

Junio 1.1-13.726 

Julio .1.1-13.726 

Agosto . .1.1-13.726 

Septiemhre 1.143.726 

Totllllllgre.~o • /3.44/.404 

Promedio 
· /.110.117 

Alll/al 

IBL 
1.449.414 

/BL *75% 1.087.068 

V"lor reconocido por 1" R. 
3064-11200iJ 

VA LOR REf-JQU IDA DO 

DIFERENCIA 

Recllrgos 
Noct/lrllos 

269.289 

693.269 

961.558 

80.1/3 
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Primll tle Primll tle Prinllllle 
B 1111 iji C 11 ci IÍ 1/ 
por .~ervicios 

1/11I'idllll seTl'icio.~ v{/cllciolles 
prestados 

-

292.iJ-IO 1-10.611 

, 

588.543 -100.30-1 

953. 657 6/3.065 

/.146.597 588.543 753.676 400.304 

103.883 49.04.'i 62.806 33.3.'i9 

$ 8-10.226 

$ 1. 087068 

$146.841 

Entonces, según lo probado, mediante la R(;Jsolución No. 30644 de 20,09, se 

reconoció la pénsión en cuantía de $840.226, efectiva a partir del 1 de octubre de 
I ' . , '1 

2008;~0 obst~nte, con la inclusión de los factores devengados en el año anterior al 

retiro del servicio, el valor mensual de la pensión es de $1.087.068, es decir, dejaron , 
de pagarse $246.842 mensuales, valor que debe ser reajustado anualmente 

conforme' allPC25 
, lo cual reporta las siguientes diferencias mensuales faltantes en 

la pensión reconocida: 

]5 ARTICULO, 14.- Reajuste de pensiones. B~gliJ!!L{:!1Ú/"oJ),-,I·_~U)eo.J:.<'lO NUi,·ÚJl1iJ.1 3(¡ d~~_?J!.Li. Con 
el ohjc!lo de l/ue las pensiones de v~je= o dejllhilliciún. de in\'alide~ y de sustitución o suhreviviente, en 
cl/a/c/uiero de los e/os regíl11cne.\· del ,..,'isfemu general de pensiones, mantengan su poder ad(juisitivo 
constante, se re((ilJ.\'tarún anualmente de oficio, el primero de enero de!. cada año, según la variación 
IJOrce/ltllol del índice de "recio.\" al consumidor. certificado por el DANE po/'o el aFío inmediutul1Iel7le 
anterior. No ohstllnte, las pensiones CII..1"O 1110nto mensual sea igual al salario mínimo legal mensual 
vigente, serán reqillstac/as de (?Iicio cada vez y con el mismo porcentt..y·e en que se incremente dicho 
s(/Iorio po/' el gobierno. 
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AÑO ¡PC 

2008 ... __ ...•.... 

2009 7,67% 

2010 
! 

2,00% 

2011 *J:": 3,17% 
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Va/ores 

PENSIÓN MENSUAL 
reconocidos DIFERENCIA 

por/a R. MENSUAL 
436210/1014 

J.()87. 068 246.842 

1.170.446 265.774 

1.193.855 $ 975.554 218.301 

1.231.700 $ 1.006.554 225.146 

I 2012 3,73% 1.277.642 $ 1.044.098 233.544 
r--------.~ 

é 

2013 2,44% 1.308.817 $ 1.069.574 239.243 

2014 1,94% 1.334.208 $ 1.090,324 243.884 

2015 3.66% 1.383.040 252.810 

2016 6,77% 1.476.672 269.925 

2017 5,75% 1.561.580 285.446 

Las diferencias serán pagadas a partir del 30 de enero de 2011, en razón a la 

prescripción declarada. 

En consecuencia, se modificará el numeral cuarto de la sentencia de primera 

instancia. 6 

• 
7.4. De la Sentencia SU-427 de 2016: 

La Corte Constituci;:;nal profirió la Sentencia SU-427 de 11 de agosto de 2016 en la 

que unificó criterios., de aplicación para ellBL en los casos de personas beneficiarias 

del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Dijo la 

Corte en esta sentencia: 

..... 5.11. Ahora bien, el reco/locimienlo de l/na pens/On de vejez o de 
jubilación CO/1 ocasión del régimen de Irallsiciól1 sin lener en cuenla la 
resefíada he/'JIIenéulÍGa del al'lículo 36 de la Ley 100 de 1993, puede derivar 
en Wl abllso del derechol6 de quien se aprovecha de la interpretaciólI de las 
normas o reglas de los regímenes preslacionales preconslÍlucionales. para 
fines o resultados il/compatibles por el ordenamienlojuridíco. 

5.12. En ese sentido, este Tribul1al ha aclarado que cuando, para estos 
efeclos, se ulí/ízan los conceptos del abuso del derecho y ji'allde a la ley, 110 

se trala de eSlableea la exislencia de conduclas ilícitas o amañadas, sino del 
empleo de l/na ínle1]Jretaciún de fa ley que resulta contraria a la 

26 En la Sentencia C-258 de 20/3 (IvI.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaliub) se consideró que "entél'mil1os 
genera/es, camele abuso del derecho: (i) aquél que ha adquirido el derecho en forma !eg/lima, pero 
que lo ¡¡líliza para fll1es no queridos por el ordenamiento jurídico; (ii) quien se aprovecha de la 
interprelaciól1 de las normas o reglas, para fines o resullados incowpalíbles por el ordenamiento 
jurídico; mi) el titular de un derecho que hace IIn liSO inapropiado e irrazonable de él a la luz de Sil 

contenido esencial y de sus fines; y (ív) aquél que invoca las normas de una forma excesiva y 
desproporcionada que desvirtúa el objetivojllr¡dico que persigue . ., 
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Constitución y cOllla resultado de la cual, la persolla accedió a l/na pensión. 
por jilera del sentido confimne a la Carta del régimen pel/sional y (lile 
produce una objetiva desproporción y falta de razonabilidad en la 
prest(lciólt27

• 

5.13. Lo anterior, ocurre, por ejemplo. cuando bajo el amparo de una tesis 
sobre las reglas de la transición y del ingreso hase de liquidación defendida 
por alguna corporación judicial de cierre se obtienen ventaj(ls ;rr(IZOlUlbles 
frente a la verdadera historia laboral del peticiolUlI'i028

• lo cual "suele 
presentarse ell situaciones ell las que servidores públicos beneficiarios del 
régimen especial allferior a la Ley 100 y cobijadas por la transición, 
obtienen, ell el último año de .~'ervicios, 1111 incrementa .~igniflc(ltivo de SI/S 

ingresos que en realMml no c()l'1'espolUle con su vida /(,boral, y por el 
cOlllrario, representa IIn salto abrupto y desproporcio1l(/{lo en los salarios 
recibi{[os en toda su historia productiva (. . .j, " 

5.14. En {[ie/IOS eventos. como se sostuvo en la referida Sentencia C-258 de 
2013, los (llImentos significativos de los ingresos del funcionllrio en IW,'; 

último,'; años de servicios {[erivan el! ul/a pensión que IW gU(lI'd(1 lIinglllul 
relación con los aportes que acumu/ó en Sil vida labnral, imponiéndole al 
Estado la obligación de proveer un subsidio muy alto para poder pagar la 
pensión reconocida. En ese seu/ido. especial mención requieren los casos en 
los que existen VillCulllciolles precarias el! C(lrgOS con su/ario e/ev(t(los en 
virtlld de los cuules "se prodllce el alimento del ingreso bm,'e de liqllitl(lcióll, 
(t trtlvh; de figlll'(l,~' como las suplellcia,s en el caso de lo,'; Congresistas, el 
encarJ¡,0 ell el caso de Magistrados, y la provi,~ion(l/itlad, en los demás casos 
(.,,). .. 3 

5,15. En resumen el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 consagra un régimen 
ele transición con el fin de salvaguardar las expectalivas legítimal' que 
pudieran verse ajectadas con la creación del sistema general de seguridad 
social, Dicho beneficio consiste en la aplicación ultractíva de los regímenes 
a los que se encfll1trabtl tifíliado el peticionario, pero solo en lo relacionado 
COII los requisitos de edad, tiempo de servicios o cotizoci01WS y tasa de 
reemplazo, excluyel1do el ingreso base de liquidación, Lo t/nterio/'. evita qlle 
se reC01WZC(m pensiolles con abm'o del derecho, en e ... ·l'ecial, COI1 
jtm{[amelllo en Vil1ClIlt,cÍlmes precllrias derivadas de enC(lrgwi que bllSCUIl 
distorsionar /a reltlciól1 entre el monto de cotización y el molllo de /(1 
pemián ... " (Resaltadofllera de texto) 

La lectura de la sentencia acabada de citar. si bien enfatiza en que el régimen de 

transición no incluyó el 18L, como en contrario, lo ha conclL!ido el Consejo de 

Estado, enfatiza también en que resulta inadmisible la interpretación del superior 

funcional, cuando en su aplicación se evidencia un abuso del derecho que, podría 

decirse, se tipifica cuando en el último aflo de servicios, tiempo a tenerse en cuenta 

l' Cfi'. Sentencia C-258 de 2013 (M.P. Jorge Ignclcío Prefelt Cha!iuh). 
28 Es pertinente resaltar que para que se produzca e ... ·te abuso del derecho, el {fumen/o dehe ser 
e1ammenle desproporcionado y dehe se/' evidenle que no corresponde a su ltisloria lahoral. 
19 Como se sostuvo en la Sentencia C-258 de 2013 (M. P. Jorge Ignacio Prel"lr CIIO/¡lIh), "si hien es 
cierto la Corte ha avalado la existencia de algunos regímenes pensionales especiales. /(IlIlhíél1 lo es 
que. dado Sil carácter excepcional)' Sll impacto en las fil1on:::as púNicos, .\'!:s reglas dehen ser de 
interpretación restringida y 110 pneden se¡-' extendidos por analogía a cosos de .<,'ervidorus no coht;at!Ds 
por ellos. " 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Carmen Novoa Duarte 

Demandado: Administredora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

a la luz de la Ley 33 de 1985, se presentan situaciones de ingresos salariales 

intempestivas y desproporcionadas, así lo explica la nota al píe de página, cuando 

para explicar cuándo se presenta tal figura, precisa ..... Es pertinellte resaltar que para 

que se produzca este abuso del derecho, el aUlllento debe ser claramente de.lproporcionado y 

debe ser evidente que 110 correspollde a Su hístoria laboral. " 

Situación que, considera la Sala, no se presenta en este caso pues, por el contrario, 

la siguiente fue la historia laboral del demandante en los últimos 10 años de 

servicios, período que se justifica atender en consideración a que esta sería la 

situación que en criterio de la Corte Constitucional podría llegar a denotar abuso del 

derecho: 

Periodo Carj!o Elllidlld i ._. 

5 dejunio de 19'{7 hasta el30 Auxiliar Arca de Salud ESE Centro de • 

de septiemhre de 2008 Rehabilitación lnlegral de 
Boyacá 

Adicionalmente, los factores que se incluyen como consecuencia de esta sentencia, 

fueron los que durante el último año de su historia laboral se devengaron, sin que se 

denoten saltos desproporcionados en sus ingresos. 

En estas condiciones, los factores que no fueron tenidos en cuenta en el IBL 

pensional y que, conforme a la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, 

debían serlo, serán ordenados por no evidenciarse en ello un abuso del derecho. 

7.5. De los descuentos por aportes al empleado. 

Los aportes para pensión se harán sobre los factores que se incluyen en virtud de 

esta sentencia, atendiendo lo devengado por tal concepto durante los últimos cinco 

(5) años de la vida laboral, por prescripción extintiva. 

La demandante, está obligado al pago del aporte a su cargo, atendiendo para ello el 

porcentaje establecido en la ley vigente para cuando se efectuó el pago. En el 

caso de la demandante, en cualquier caso, el valor a pagar no podrá superar la 

condena atendiendo a la condición de mayor adulto con la protección constitucional 

que impone el derecho a la seguridad social. 

Ahora, los últimos 5 años de trabajo ocurrieron entre el 1 de octubre de 2003 y el 

30 de septiembre de 2008, periodo para el cual, en materia de aportes para 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Carmen Novoa Duarte 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

pensión se aplicaba el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 con las modificaciones 

introducidas por el artículo 7° de la Ley 797 de 2003, reglamentada por el 

Decreto 510 de 2003. Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el 

IPC a fin de remediar su giro devaluado. 

7. De las costas. 

En materia de costas, el Consejo de Estado, Sección Segunda, Sub sección "A" en 

sentencia de 7 de abril de 2016, con ponencia del Consejero Doctor William 

Hernández Gómez, dentro del proceso con Radicación: 3001-23-33-000-2013-

00022-01 Número Interno: 1291-2014, Actor: José Francisco Guerrero Bardi, 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social - UGPP - Caja Nacional de Previsión Social

Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó: 

" ... El análisis anterior permite las siguientes conclusiones básicas sobre las 
costas: 
a) E/legislador introdlljo UlJ cambio suslancial re,lpeeto de la condena 
en costas, al pasar de un criterio "subjetivo" -CCA- a uno "objetivo 
valorativo" -CPACA-. 

b) Se concluye que es "objetivo" porque en toda sentencia se 
"di,lpolldrá" sobre costas, es decir, se decidirá, biell sea para condenar 

total o parcialmente, o bien para abstenerse, según las precisas reglas del 
CGP. 

c) Sin elllbargo, se le califica de "valorativo" porq1le se requiere que 

en el expediente el juez revise si las mismas se causaron y en la medida de 

su comprobación. Tal y como lo ordena el CGP, esto es, con el pago de 
gastos ordinarios del proceso y con la actividad del abogado efectivamente 
realizada dentro del proceso. Se recalca, en esa valoración no se incluye la 
lIlalafe o temeridad de las partes. 

d) La cuantía de la condena en agencias en derecho, en materia 

laboral, se fijará atendiendo la posición de los sujetos procesales, pues 
varía segúl/ sea la parte vencida el empleador, el trabajador o el jubilado, 

estos últimos /l/ás vulnerables y generalmente de escasus recursos, así como 
la complejidad e intensidad de la participación procesal (Acuerdo núm. 
1887 de 2003 Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura). 
e) Las estipulaciones de las partes en materia de costas se tendrán por 

no escritas, Jior lo que el juez ell su liquidación no estará atado (/ lo así 
pactado por éstas. 
j) La liquidación de las costal' (incluidas las ap;enGÍas en derecho), la 
hará el despacho de primera o única inSlancia, tal y como lo indica el 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
_ Demandante: José del Cannen Novoa Duarte 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones ' ... 

Expediente: 15001-33-33-014-2015-00167-01 

CGp311
, previa elaboración del secrelario y aprobación del re~peclivo 

funcionario judicial. 
g) Procede condena en coslaS tanto en primera como ell segunda 
instancia". 

Ahora bien, dado que en los términos del numeral 3° del artículo 365 del CGP, 

habrá condena en costas en segunda instancia cuando el superior confirme 

totalmente la del inferior, y como quiera que en este caso la sentencia será 

modificada, no se condenará en costas. 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Boyacá, Sala No. 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

FALLA: 

1. Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Administrativo Oral de 

Tunja el 18 de mayo de 2017, en el proceso iniciado por José del Carmen 

Novoa Duarte contra la Administradora Colombiana de Pensiones, excepto el 

numeral cuarto que se modifica. En su lugar se dispone: 

'" ,~.1 '< 
"CU(trto: Como consecuencia de las anleriores declaraciones y' a lítulo de 

restablecimiento del derecho, la Administradora Colomhiana de Pensiones 

pagará las diferencias de los factores dejados de recollocer en la pensión de 

jubilación pagada a José del Carmen NOl'oa DI/arte, idelltificad.o COJ1 cédula de 

ciudadanía 6.756./33 de TlIl1ja, a partir del 30 de enero de 2011, en CU(/ntÍl, 

mell.'<;U(/[ de: 

AÑO 
DIFERENCIA 

MENSUAL 
20l! 225./46 

2012 233.544 
20f3 239.243 

f--
20f4 243.884 

lO!5 252.810 

• 2016 269.925 

2017 285.446 
~~ 

• 
.lO "ARTíCULO 365. LIQUIDACIÓN. Las cos/as y agencias el¡ derecho serún liquidadas de manera 
concentrada en el juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 
inmedia/(/mel1le quede eiecutoriada la providencia que fe ponga fin al proceso o notificado 'el alllO de 
o¡",decimienIO a fo di,lpuesto por el superior, con sujeción a las síguienles reglas:( .. .)" 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: José del Carmen Novoa Duarle 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones 
Expediente: 15001.33-33-014-2015-00167-01 

Parágrafo: La pensión a reconocer a partir de la ejecll/oria de esta sentencia 

será de UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS 

OCHENTA PESOS ($/.56/.580), En adelanle, la Administradora Colombiana 

de Pensiones, aplicará a la mesada pensionallos reajustes anuales, conforme lo 

dispone el artículo 14 de 1(/ Ley 100 de 1993 o las norlllas que la modifiquen, " 

2. Sin costas en esta instancia. 

3. En firme esta providencia, por Secretaría devuélvase el expediente al despacho 

judicial de origen, previas las anotaciones del caso. 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión celebrada en 

la fecha, 

Notifíquese y cúmplase, 

• 

JOSÉA FERNÁNDEZOSORJO 
. Magistrado 

IIo.M nI:' FlR¡\f,4S 
,~/edio de cOlllro/, Nulid"d y res/ahlecillliel1lo de/ deree/1O 

Denwndwz/e: .losé del ('armen Novoa DU(frle 
Demandado: ;Jdminislrat!v/"a lolombi{lI1o de Pensiones 

h'l'edien/e: /500/-33-33-0/4-20/5-00/67-0/ 
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RE PUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 
DEMANDANTE: EUCLIDES VALEST SILVA 
DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 
PARAFISCALES- UGPP 
RADICADO: 15001333301520150003101 

lo ASUNTO A RESOLVER 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad accionada contra la sentencia proferida ello de 

noviembre de 2016 por el Juzgado Quince Administrativo de Tunja, en la 

que se accedió a las pretensiones de la demanda y se declaró la 

prescripción de las mesadas pensiona les, dentro del medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho adelantado por el señor 

EUCLIDES VALEST SILVA contra la UNIDAD DE GESTIÓN 

PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPP. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA. Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 

EUCLIDES VALEST SILVA solicitó que se declarara la nulidad parcial de 

la resolución No. 9579 del 10 de mayo de 2004, mediante la cual la 

Entidad demandada reconoció al demandante una pensión gracia, en la 

medida que no fueron incluidos en la base de liquidación pensional la 
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totalidad de factores salar'iales devengados por en el año de adquisición 

del status pensional. 

'.: : 

A título de restablecimientodél d~recho, pidió que se ordenara a la entidad 
.' . " . I -

demandada reliquidar su pensióri gracia con todos los factores salariales 
. ',.,. 

devengados en el año anterior al que adquirióel status pensional, y con 

efectos fiscales a partir del: 21 de noviembre de 2002. 

I I 

Como fundamento de sus pretensiones, la actora dijo que la entidad 
, • ~ ,:: i ,J" I 1, '¡ . ':: ;',' , 

demandada le reconocio y ordeno pagar una pension gracia a traves de 
, . , " ' .. i .,:.,! :. i 

Resolucion No. 9579 del 10 de mayo de 2004,. pero sin incluir en el ingreso 
• . ,l" . 

" I l ' •• 

base de liquidación la prima de grado, prima de alimentación, prima de 

vacaciones y prima de navidad, devengados en el año de adquisición de 
I 

su status pensional (fls. 1~13). 
t ". 

. i I 

Quince Administrativo de 
" '), ' ,', ,; I ' 

Tunja, en la que se accedio a las pretensiones de la demanda y se declaró 
!', - . '. :1' . 

la prescripción de las mesadas pensiona les. Para llegar a tal decisión, la 
I ' 

Juez a qua señaló que la liquidación de la pensión gracia es procedente en 

la forma prevista en la Ley 4a de 1966 y en el Decreto 1743 de 1966, esto 

es, con el 75% del promedio de todos los factores salariales devengados 

por la docente durante el año anterior a la adquisición del status pensional, 

tal como lo ha dejado establecido el Consejo de Estado. 

Con fundamento en lo anterior, la Juez de instancia adujo que al 

encontrarse probado que la demandante en el año anterior a la adquisición 

de su status pensional devengó los siguientes factores: asignación básica, 

auxilio de transporte, prima de alimentación, prima de grado, prima de 

vacaciones, prima de navidad y sobresueldo de 20%; que tales factores 

debían ser incluidos en el IBL de la pensión gracia, debiéndose reliquidar 

la misma con efectos fiscales a partir del 18 de diciembre de 2002, por 

haber operado el fenómeno de la prescripción (fls. 206-217). 
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2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN. Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente indicando que la pensión gracia de la demandante fue 

reconocida de conformidad con lo establecido en la Ley 114 de 1913 y 

demás normas concordantes, pero que como dichas normas no 

contemplan la forma en que ésta debe liquidarse, es preciso remitirse a 

las normas concordantes que regulan la materia, como es el caso de la 

Ley 62 de 1985 que en su artículo lOna solo establece los factores sobre 

los cuales ha de liquidarse la pensión sino que hace imperativo el 

reconocimiento sobre los mismos factores que hayan servido de base para 

calcular los aportes, siendo liquidada la pensión gracia de la demandante 

de acuerdo con el certificado de factores salariales expedido por el 

empleador; que en el caso, la demandante no allegó al expediente 

administrativo el certificado de factores salariales expedido por la 

autoridad competente, en la que se discrimine año por año los valores 

reclamados, a los efectos de poder ser tenidos en cuenta en la nueva 

liquidación 

Finalmente, solicitó que se rev~cara la condena en costas y agencias en 

derecho impuestas en primera instancia, argumentando que la 

jurisprudencia vigente del Consejo de Estado ha sido uniforme en expresar 

que tal condena es procedente cuando la conducta de la parte vencida ha 

sido temeraria o abusiva, sin que tal actitud haya sido asumida por la 
I 

demandada, yen razón a que las Rretensiones prosperaron parcialmente al 

haber operado la prescripción trienal (fls. 225-228). 
I , • 

2.4 TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION 

La apoderada de la entidad demandada reitero los argumentos expuestos 

en el recurso de apelación (fls. 258-261). 

A su turno, el Ministerio Público y la parte demandante guardaron silencio 

(fl. 264). 

3 



I • 

111. CONSIDERACIONES 

3.1. PROBLEMA JURÍDICO 
, I 

Se contrae a determinar sí el señor EUCLIDES VALEST SILVA tiene 

derecho a la reliquidació¡l ~e, la pensión gra~ia incluyendo todos los 

factores salariales devengados en el año anterior a la adquisición de su 

status pensiona!. 

3.2. MARCO NORMATIVO Y lU~ISPR.U'DENCIAL 
,!, l' ,1" 

La Ley 114 de 1913, creó ,la pe~sión gracia de jubilación a favor de los 

maestros de primaria que hayan servido en el magisterio por un término 
,. I 

no menor de 20 años1, el cual puede contarse computando servicios 

prestados en diversas épocas yen cualquier tiempo anterior a la vigencia 
, 1', I 

de dicha ley2, y que, cumplieran con los requisitos' establecidos en el 

artículo 40 de la citada Ley, así: 

"ART. 4°.- Para gozar de la pensión gracia será preciso que el 
interesado compruebe: 

1. Que en los empleos que ha desempeñado se ha conducido con 
honradez y consagración. 

2. Que no ha recibido ni reCibe actualmente otra pensión o 
recompensa de carácter nacional. Por consiguiente, lo dispuesto en 
este inciso no obsta para que un maestro pueda recibir a un mismo 
tiempo sendas pensiones como tal, concedidas por la Nación o por 
un Departamento. 

3. Que observe buena conducta. 
4. Que ha cumplidO cincuenta años, o que se halla en incapacidad por 

enfermedad u otra causa, de ganar lo necesario para su 
sostenimiento. H 

Dicha pensión, fue concebida como una compensaclon o retribución en 

favor de los maestros de primaria del sector oficial del orden territorial, 

que percibían una baja remuneración y por consiguiente tenían un poder 

'Ley 114 de 1913 Artículo 1°.- Los Maestros de Escuelas Primarias oficiales que hayan servido en el magisterio 
por un término no menor de veinte años, tienen derecho a una pensión de jubilación vitalicia, en conformidad 
con las prescripciones de la presente Ley, 

'Artículo 30 .- Los veinte años de servicios a que se refiere el artículo 1 pOdrán contarse computando servicios 
prestados en diversas épocas, y se tendrá en cuenta los prestados en cualquier tiempo anterior a la presente 
Ley. 
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adquisitivo precario y menor frente a aquellos educadores cuyos salarios 

y prestaciones estaban a cargo de la Nación, situación causada por la 

debilidad financiera de los Departamentos y Municipios para atender las 

obligaciones salariales y prestacionales que les fueron asignadas por 

virtud de la Ley 39 de 1903 que rigió la educación durante la mayor parte 

del siglo. 3 

Posteriormente, el artículo 60 de la Ley 116 de 1928 hizo extensivo el 

beneficio de la pensión gracia a los empleados y profesores de las 

escuelas normales y a los inspectores de instrucción pública. 

El artículo 30 de la Ley 37 de 1933 permitió el reconocimiento de la 

mencionada prerrogativa a los maestros que hubieran completado los 

años de servicios señalados en la Ley, en establecimientos de enseñanza 

secundaria. 

, 
A su turno, la Ley 4a de 1966, en su artículo 40, dispuso: 

"A partir de la vigencia de esta ley, las pensiones de jubilación e 
invalidez a que tengan derecho los trabajadores de una o más entidades 
de derecho público, se liqUidarán y pagarán tomando como base el 
setenta y cinco por ciento (75%) del promedio mensual obtenido en el 
último año de servicios H

• 

La referida ley fue reglamentada 'por el Decreto 1743 de 1966, cuyo artículo 

50 dispuso que las pensiones de jubilación e invalidez serían liquidadas 

tomando como base el 75%· del promedia mensual de los salarios 

devengados durante el último año de servicios. 

Frente a la aplicación de la Ley 33 de 1985 para efectos de determinar los 

factores sobre los cuales se debe liquidar la pensión gracia, el Consejo de 

Estado, en sentencia de 11 de octubre de 19944, precisó que dicha norma 

expresamente exceptuó de su aplicación a aquellos empleados que por 

ley disfruten de un régimen especial de pensiones, como es el caso de la 

'Sentencia C-479 de 1998. Corte Constitucional. 
4Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sentencia de 11 de octubre de 1994, Consejero 
Ponente: Dr. Canos Orjuela Góngora, Radicado interno No. 7639. 
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"pensión gracia", la cual no puede liquidarse con base en el valor de los 

aportes durante el último año de servicios, porque esta pensión es a cargo 

exclusivo del Tesoro Nacional, y' por ser de carácter excepcional no se 
1, ¡:.. 

requiere afiliación a la Cajalde Preyisión Nacional, ni. hacer aportes, porque 

como ya se dijo, no se ha expedido 'una norma especial que así lo 
: < ,I! 

establezca. 

En consecuencia, el Consejo 'de .Estadó, en. sentencia de 10 de marzo de 
1 " '." :', ': 

20125, señaló que para efectos de liquidar lá pensión gracia es procedente 

acudir a lo previsto en la Ley4a de 1966, cqmo qúiera que dicha norma 

no excluyó de su aplicaciÓn: pensión' alguna· de las percibidas por los . , . 

servidores oficiales. Igualmente precisó que el último año de servicios a 

que refiere la norma, hace referencia al año anterior a la adquisición o 

consolidación del derecho, así lo expresó: 

"Al· respecto, resulta claro· que .Ia . excepción anaJízadaanteriormente, 
consagrada en la Ley33 'dé 1985, impide la aplícaciónde las disposiciones 
generales allí contenidas frente iJ· la liquidación de la pensión aludida, por lo 
que se habilita la observancia de Iq dispuesto en éste sentido en el régimen 
anterior contenido en la do'Y 4 8 de 1.966, ya que nodiscriminó ni excluyó de 
su aplicación pensión alguna de las percibidas por los servJdores oficiales. 
Así, la pensión gracia al tenor de esta disposición debe liquidarse en la forma 
allí señalada, esto es, tomando como base el promedio mensual de los 
salarios obtenidos en el último año de servicios; sin embargo, debe precisarse 
que a diferencia de las pensiones ordinarias, !;::;e último año de servicios 
refiere el año anterior a la adquisición o consolidación del derecho, pues 
es el momento a partir del cual empieza efectivamente a devengarse en tanto 
su carácter especial admite su compatibilidad con el salario y por ende para 
su percepción no es necesario el retiro definitivo del servicio, razón por la 
que resulta improcedente su reJiquidación con base en los factores salariales 
devengados en el año anterior al retiro. (Subrayado fuera del texto). 

( ... ) 

En el caso de la pensión gracia el derecho se perfeCCiona 
simplemente con el cumplimiento de la totalidad de requisitos establecidos 
por el legislador para su otorgamiento, constituyéndose en un derecho 
invariable salvo los ajustes anuales de ley, lo que impone su liquidación 
con base en la totalidad de los factores salariales devengados en el 
año anterior a la consolidación del derecho pensional, sin que 
resulte admisible reliquidación alguna por nuevos tiempos de 
servicios prestados, situación antagónica frente a la pensión ordinaria 
de jubilación, cuyo goce si depende de la fecha de retiro definitivo del 
servicio, es decir, que la persona acreedora de esta última puede consolidar 

'CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCION SEGUNDA, SUBSECCION A, 
Sentencia de 1° de marzo de 2012, Consejero ponente: GUSTAVO EDUARDO GOMEZ ARANGUREN, Radicación 
número: 25000-23-25-000-2006-05528-01(0613-11) 
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su derecho y continuar laborando difiriendo su percepción a la fecha de 
retiro efectivo, en virtud de su incompatibilidad con la percepción de 
salarios, por lo que justamente admite que para efectos de su liquidación 
se observe estrictamente el último año laborado. N 

Así las cosas, puede la Sala afirmar que la solicitud de reliquidación 

pensional debe resolverse con fundamento en las normas que se 

encontraban vigentes para el momento de su causación, 

independientemente de si esta reclamación se hace con posterioridad; así 

mismo, debe decirse que en la reliquidación pensional deben ser incluidos 

los factores salariales que las peticionaria hubiese devengado durante el 

año anterior al de adquisición del status pensiona!. 

3.3. CASO CONCRETO 

Se encuentra probado en el proceso que por medio de Resolución No. 

9579 del. 10 de mayo de 2004 le fue reconocida pensión gracia al señor 

EUCLIDES VALEST SILVA, para lo cual le fueron computados en la base 

de liquidación pensional, la. asignación básica y el sobresueldo, 

efectiva a partir del 21 de noviembre de 2002 (fls. 14-16). 

Del certificado de factores salariales expedido por la Secretaría de 

Educación de Boyacá, devengados por el demandante durante el año 

anterior a la adquisición de status pensional (20 de noviembre de 2001 

a 21 de: noviembre de 2002), se aprecia que devengó los siguientes: 

asignación básica, sobresueldo del 20°/0, prima de alimentación, 

prima de grado, prima de vacaciones y prima de navidad 

(documento 6 CD a folio 46). 

En este orden de ideas, concluye la Sala que la entidad demandada debe 

incluir en la base de liquidación de la pensión gracia reconocida al actor, 

además de los factores incluidos en la resolución de reconocimiento, los 

siguientes prima de alimentación, prima de grado, prima de 

vacaciones y prima de navidad que devengó por el periodo 
I 

comprendido del 21 de noviembre de 2001 a noviembre de 2002, 

esto es en el año anterior a la adquirió de su status pensional. 
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- De la prescripción 

Teniendo en cuenta que al demándantele fue re'conocida su prestación 

mediante la resolución 9579 y que éste acto administrativo le fue 

notificado el 14 de mayo de 2004 (documento 12 CD a folio 45) y 

además, que no obra prueba' en' el expediente de que hubiese solicitado 

la reliquidación de su prestación, por lo que es dable concluir que el 

término de prescripción se inte'rrumpió con la presentación de la 

demanda, lo cual ocurrió el 18 de diciembre de 2015 (fl. 13), es decir, 

que las mesadas causadas con anterioridad 'al 1.8 de diciembre de 2012 
. I 

se encuentran afectadas por el fenómeno de la prescripción trienal 

previsto en el artículo 41 del Decreto 3135 de 19686 , y 102 del Decreto 

1848 de 19697 , tal y como lo determirióla Juez de instancia. 

- Del carácter objetivo de la condena en costas y de la excepción 

prevista en el e.G.p. 

Concretamente señala la recurrente que debe revocarse la condena en 
. :,.' ! 

costas y agenciasen derecho impuesta por la Juez de primera instancia, 

por 'cuanto la jurisprudencia reciente del Consejo de Estado ha sido 

uniforme en señalar que ésta procede solamente cuando la conducta de 

la parte vencida ha sido temeraria o abusiva, actitud que asegura no ha 

existido por parte de la entidad demandada, y además la actuación 

judicial ha sido relativamente corta si se tiene en cuenta que se profirió 

fallo en la audiencia inicial y las pretensiones prosperaron parcialmente 

por haber operado la prescripción, 

6 "Artículo 41 Q
.- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres 

años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible, 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado, interrUMpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual." 
'Artículo 102°,- Prescripción de acciones. 
1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, 
prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho 
exigible. 
2. El Simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa obligada, sobre un 
derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual. 
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En lo que refiere a la condena en costas, hay que decir que se produce 

un importante cambio en relación con la regulación que venía operando 

en el proceso contencioso administrativo, sistema que, de acuerdo con lo 

señalado en el artículo 171 del C.C.A, dependía de si la parte vencida en 

el proceso había actuado con temeridad o mala fe, es decir, se trataba de 

un sistema subjetivo, toda vez que la norma en mención disponía que la 

condena en costas se haría "teniendo en cuenta la conducta asumida por 

las partes". De acuerdo con lo previsto por el artículo 188 del C.P.A.C.A8., 

las costas se regulan mediante remisión al Código de Procedimiento Civil 

(Art. 392)9, en virtud del cual el nuevo sistema es objetivo, pues 

recordemos que la regla general del estatuto procesal enseña que se 

condena en costas a la parte vencida en el proceso sin que sea necesario 

examinar el comportamiento procesal de la parte, salvo cuando se trate 

de procesos donde se ventile un interés público lO . 

Ahora, teniendo en cuenta que las costas11 comprenden, además de las 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, 
I 

entendidas como los gastos de apoderamiento en que ha incurrido el 

demandante aun cuando hubiese litigado personalmente, resulta 

procedente su fijación conforme lo prescribe el artículo 365 del c.G.P, 

acudiendo para ello a lo establecido en el numeral 3.1.2 del Acuerdo 1887 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. 

'C.P.A.C.A. Artículo 188. Condena en costas. Salvo en procesos en que se ventile un interés público, la 
sentencia dispondrá sobre la condena eh costas, cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del 
Código de Procedimiento Civil. 
9C. de P.C. Artículo 392.- Modificado. Decr. 2282 de 1989, arto 10 modo 198. Modificado. Ley 794 de 2003, 
en arto 42. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación 
en costas se sujetará a las siguientes reglas: 
l. Modificado. Ley 1395 de 2010, arto 19. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a 
quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión, o anulación, 
que haya propuesto. 
( ... ) 
3. En la sentencia se segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior se condenará 
al recurrente en las costas de la segunda instancia. 

lOBenavides José Luis, "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 
de 2011 Comentado y Concordado, primeraedición, Universidad Externado de Colombia, paginas. 418 y 419. 

I 

"Blanco Hernán, Procedimiento Civil, tomo l. Dupré Editores, Bogotá Colombia 2005, pág. 1022. "las costas son 
la carga económica que debe afrontar quien no tenía la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable y 
comprende, a más de las expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, ósea el pago de los 
honorarios de abogados que la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben ser reintegradas." 11 
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, 
En este orden de ideas, y examinando la determinación adoptada por la 

, , I 

Juez de primera instancia, observa la Sala que en el sub judice las 

pretensiones de la demanda 'prosperaron pardalmente por virtud de la 
. I!' , ,- , f' ,," : 

declaratoria de prescripción parcial de las mesadas pensionales de la 
l' , ::,: ' : I ' 

actora, en consecuencia, era potestativo del juzgado imponer o no las 

costas, y como en el sub lite fueron impuestas por el Juez a quo, era 
, .' - , ¡I !. , ' 

necesario que en la sentencia se advirtieran las razones por las que se 
• • , I 

optó por tal determinación conforme lo dispone el numeral 50 del artículo 

365 del c.G.P., pero como' quiera que en el sub judice la juez de primer 

grado no lo hizo, conside~a la Sala que habrá que revocarse los 

numerales 80 y 90 de la sentencia apelada, para en su lugar señalar que 

no habrá condena en costas en primera instancia, debido a que al 

examinar el proceso no se encuentra que la entidad demandada haya 

incurrido en un ejercicio abusivo del derecho, y menos cuando en su 
, ,. . , " 

• I • • • 

contestación de la demanda uno de los fundamentos de defensa fue la 

proposición de la excepciónde;'~rescripción de mesadas" ('tI. 50), la que 

como se mencionó en líneas precedentes, tuvo prosperidad. 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda y se declaró la prescripción parcial de las 

mesadas pensionales, amerita ser confirmado pero se REVOCARAN los 

numerales 8° y 9° de la parte resolutiva, en el sentido de no condenar en 

costas en primera instancia. 

IV. COSTAS 

Teniendo en cuenta que el recurso de apelación prosperó parcialmente 

por efectos de la revocatoria de la condena en costas a la demandada, la 

Sala se abstendrá de imponer condena en costas en esta instancia con 

fundamento en lo previsto en el numeral 50 del artículo 365 del c.G.P. 
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VII. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

RESUELVE 

Primero: CONFIRMAR la sentencia proferida 10 de noviembre de 2016 

por el Juzgado Quince Administrativo de Tunja, EXCEPTO los numerales 

80 y 90 de la parte resolutiva que se REVOCARAN así: 

"OCTAVO: Sin costas en primera instancia". 

Segundo: Sin costas en segunda instancia. 

Tercero: Una vez en firm~ la presente providencia, por secretaría envíese 
, I I ' 

el expediente al despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

EGAS TRIANA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISIÓN No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AIDA GONZÁLEZ BELTRÁN 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

RADICA'DO: 15001-33-33-015-2016-00078-02 

l. ASUNTO A RESOLVER 

Procede ·Ia sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad accionada contra el fallo de fecha cinco (5) de 

mayo de dos mil diecisiete (2017), proferido por el Juzgado Quince 

Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, en el que se accedió 

parcialmente a las pretensiones de la demanda, dentro del medio de 

control de nulidad y restablecimiento del derecho presentada por la 

señora AIDA GONZÁLEZ BELTRÁN contra la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL -

UGPP. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, la 

señora AIDA GONZÁLEZ BELTRÁN solicitó declarar la nulidad de los 

actos administrativos contenidos en la Resolución No. RDP 008298 del 2 
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de marzo de 2015, suscrito por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE LA GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPP y que negó a la 

actora la reliquidación de su pensión de vejez, y en la Resolución No. 

RDP 026537de 30 de noviembre de 2015; mediante la cual se confirma 

la decisión contenida en la resolución primigenia. 

A título de restablecimiento del derecho, 'pidió principalmente, que se 

ordene reliquidar y pagar su perisión de jubilación, en equivalencia al 

75% de la totalidad de factores salariales devengados durante el último 

año de servicio, , esto es, del f de enero de 2008 al 31 de diciembre de 

2008, por concepto de asigna'ción básica, 'auxilio de transporte, prima de 

alimentación, retroactivo, dominicales y festivos, retroactivo recargos 
i 

nocturnos, prima técnica, bonificación por servicios prestados, prima de 

servicios, prima de navidad y prima de vacaciones. 

Como sustento de sus declaraciones, expuso que La demandante prestó 

sus servicios como auxiliar de servicios generales al Departamento de 

Boyacá- Secretaría de educación, desde el 16 de agosto de 1983 al 31 

de diciembre de 2008, que es beneficiaria del régimen de transición; 

que la demandada mediante resolución No. 09427 de 4 de marzo de 

2008 le reconoció pensión de vejez; que el Departamento de Boyacá 

mediante decreto 000453 de 16 de enero de 2009, dispuso ordenar a la 

demandante el pago de un retroactivo como consecuencia de la 

homologación y nivelación salarial; que mediante petición radicada el 6 

de noviembre de 2014 solicitó la reliquidación de su pensión jubilación, 

solicitud que fue despachada negativamente mediante resolución No. 

RDP 8298 de 2 de marzo de 2015 y finalmente, que contra esta 

resolución interpuso recurso de apelación, el cual se resolvió mediante 

resolución No. RDP 026537 de 30 de junio de 2015, confirmando la 

decisión impugnada. (fls. 35-36) 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia 

proferida el 5 de mayo de 2017, por el Juzgado Quince Administrativo 

Oral del Circuito Judicial de Tunja, en la que se accedió parcialmente a 

2 
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las pretensiones de la demanda. Para llegar a dicha decisión, el A qua 

manifestó que se encontraba probado que la demandante era 

beneficiaria del régimen de transición previsto en la ley 100 de 1993, al 

haber nacido el 3 de abril de 1944 y en consecuencia, atendiendo la 

normativa aplicable, tiene derecho a que su pensión de vejez se liquide 

con la inclusión de la totalidad de los factores salariales devengados en el 

último año de servicios, comprendido entre el 1 de enero de 2008 y el 31 

de diciembre de 2008, esto es, además de la asignación básica y la 

bonificación, el auxilio de transporte, la prima de alimentación, la prima 

técnica, el retroactivo de dominicales y festivos, el retroactivo de 

recargos nocturnos, la prima de servicios, la prima de vacaciones y la 

prima de navidad. 

Igualmente, frente a la argumentación invocada por la entidad 
, i ' 

demandada respecto de la aplicación de las sentencias C.258 de 2013 y 

SU 230 de 2015 al sub exámine, precisó la a qua que estos no resultan 

aplicables dado que el mismo fallo de constitucionalidad limitó sus 

alcances exclusivamente al régimen pensional que cobija a los 

congresistas y funcionarios que tienen como parámetro para la 

liquidación de la pensión ese régimen. 

Finalmente, decretó la prescripción. de las mesadas causadas con 

anterioridad al 5 de noviembre de 2011 y ordenó a la demandada que 

realice los descuentos que no se hubieren efectuado sobre los factores 

que se incluye en virtud de la sentencia, atendiendo lo devengado por tal 

concepto durante los últimos 5 años de la vida laboral por prescripción. 

(fls. 129~139) 

2.3. EL RECURSO DE APELACIÓN: Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente indicando que la demandante por reunir los requisitos del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, era beneficiaria del régimen de 

transición, y por tanto, era viable reconocer su pensión de jubilación 

teniendo en cuenta la edad, el tiempo de servicio y el monto establecido 

en el régimen anterior, esto es, el contenido en la Ley 33 de 1985, y que 
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como el inciso 20 del artíCulo 36 de la Ley 100 de 1993 es claro en 

establecer que las demás condiciones se rigen por lo estipulado en el 

Sistema General de Seguridad Sodal en Pensiones, los factores sobre los 

cuales ha de liquidarse la pensión corresponden a los mencionados por la 

Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes, como lo es el Decreto 

1158 de 1994 modificado por el Decreto 691 de 1994, sin que en los 

mismos estén enunciados los pretendidos por el demandante por lo que no 

se pueden incluir en el IBL. 

De otra parte, aseguró que la Corte Constitucional en sentencias C- 258 de 

2013 y SU-230 de 29 de abril de 2015, dejó establecido que para los 

cobijados por el régimen de 'transición de la Ley 100 de 1993, sus 

liquidaciones pensionales se debían realizar con la edad, el tiempo de 

servicios y el monto establecido en el régimen anterior, sin que pudiera 
I 

considerarse que el ingreso base de liquidación se calculara de la misma 

forma porque éste no fue un aspecto sometido a transición (fls. 329-346) 

2.4. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA. El recurso de apelación se 
I 

admitió mediante auto de 31 de julio de 2017, (fl. 361), Y por 

considerarse innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y 

juzgamiento, de acuerdo con lo establecido en el numeral 40 del artículo 

247 del C.P.A.C.A., se ordenó por auto de 15 de septiembre de 2017, 

correr traslado a las partes para alegar de conclusión, y al Ministerio 

Público para que¡ si a bien lo consideraba, emitiera su concepto. (fl. 365) 

2.5. TRASLADO DE ALEGATOS DE CONCLUSION. En el término 

concedido para el efecto, la apoderada de la entidad demandada 

presentó escrito en el que reiteró los argumentos expuestos en la alzada y 

en la contestación de la demanda! respectivamente. (fls. 367-381) 

Por su parte, el apoderado de la parte demandante solicitó se confirmara la 

sentencia impugnada, atendiendo a que su representada es beneficiaria 

del régimen de transición y se debe aplicar de manera integral la ley 33 de 

1985 a efectos de la liquidación de su pensión de jubilación con la inclusión 
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de todos los factores salariales devengados en el año anterior al retiro del 

servicio. (fls. 392-395) 

La Agencia del Ministerio Público no hizo pronunciamiento alguno en esta 

etapa procesal. 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

En ésta oportunidad la Sala entrará a determinar si la demandante tiene 

o no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en 

cuenta para ello el promedio de todos los factores salariales devengados 

en el último año de prestación de servicios, o si por el contrario, debe 

liquidarse tal prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales 

establecidos en el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales realizó sus 

aportes a pensión, tal y como lo sostiene la entidad demandada en su 

escrito de apelación. 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (ii) Del alcance de la sentencias C-258 de 2013 y 
. " 

SU - 230 de 29 de abril de 2015 y SU-427 de 2016 emitidas por la Corte 

Constitucional; (iii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en 

costas. 

3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación 

del Consejo de Estado. 

El régirnen de transición en materia pensional fue establecido en el 

artículo 36 1 de la Ley 100 de 1993, norma que permitió que la situación 

'ARTICULO. 36.- Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y CInco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en 
dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la 
pensión de vejez de las personas que al momento de entrar en vIgencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años 
de edad si son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios 
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jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 a'ños de edad y de las 

mujeres con más de 35 años de edad, o quienes contaran con 15 años 

de servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (10 de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 

que tiene q,ue ver con el monto de la pensión, la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener el 

derecho pensional. 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una c;:ontra~icción en, lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de la pensión; lo anterior, en 

virtud a que si bien el Inciso 20 , establece que para las personas 

cobijadas con el régimen de trarisidón, el monto de la pensión debe 

determinarse según lo previsto en las normas anteriores a la vigencia de 
! '. ' 

la citada Ley 100, en el ,inciso 30 se hacen previsiones en torno al 

ingreso base de la liquidación de la pensión. 
1 

Frente a dicha contradicción, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la 

Ley 100 de 1993 que determinan las bases que se deben ~ener en 

cuenta para la liquidación pensional del personal sometido al régimen de 
I ' • I 

cotizados, será la establecida en el régimen anterior al c~al se encuentren afiliados, Las demás condiciones y requisitos 
aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez, se regiran por las disposiciones contenidas en la presente 
ley 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menas de 
diez (10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o el 
cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente con base en la variación del índice de precios 
al consumidor, según certificación que expida el DANE (.,.)" 

'Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 28 de octubre de 2004; Exp, No, 76001-23-31-000-2001-
05461-01 (5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA. 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 21 de septiembre de 
2000, expediente No,470-99, en los siguientes términos: 

"( .. ,) cuando la Ley empleó la palabra "monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentaje de la cuantía de una pensión, es solo un número abstracto, que no se 
aproxima siquiera a la idea que sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de varias partidas, sino la 
liquidación aritmética del derecho, que precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los 
factores que deben tenerse en cuenta V que debe hacerse. seqún el referido artículo 36. con apovo en las nonnas 
anteriores a la lev 100, 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión gobernados por las normas anteriores a la ley 100, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones 
para acceder al derecho, que según la última regla del inciso 2' en ana lisis se rigen por dicha ley 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del artículo 36, están previstos un ingreso base y una liquidación 
aritmética diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2', puesto que del monto que se rige por las 
normas anteriores se infiere un ingreso base regido igualmente conforme al ordenamiento jurídico anterior, lo cual pone de 
presente la redacción contradictoria de tales normas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación v. por 
ende, por mandato del artículo 53 de la Constitución Política a tener en cuenta la más favorable, o sea la primera 
reqla del inciso 2°," (Negrilla y subrayado fuer a del texto) 
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transición pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 

100 de, 1993, pues, si la prestación periódica se debe liquidar y 

reconocer bajo una ley especial anterior en los aspectos de edad, tiempo 

y monto pensiona/es (este último comprende porcentaje y base 

de /a liquidación), será esa normatividad la aplicable en esa materia, 

más cuando contempla una regulación especial, favorable y diferente. Lo 

anterior, por cuanto si se aplicaran las normas generales atinentes al 

monto pensional previstas en la Ley 100 de 1993 y sus disposiciones 

reglamentarias al personal que reclama su reconocimiento pensional 

definitivo en cons{deración al régimen de transición del inciso 2° del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, resultaría desvirtuado e inocuo el 

régimen preferencial transitorio". (Resaltado fuera del texto). 

Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye el porcentajeYmla base de liquidación, se rige, para las personas 
, I 

amparadas por el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación del principio in dubio pro operario 

previsto en el artículo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en la ley 33 de 1985, aplicable a los 

trabajadores del sector oficial, el cual en, su artículo 10 consagra como 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 

Por su parte, el artículo 3° de la ley 33, modificado por el artículo 1 ° de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignación bás,ica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional yde capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 
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suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la Ley 33 de 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales que conforman la base de 
, 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 
, 

devengados por el trabajador durante el último año de 
, I 

prestación de servicios; tesis' que se encuentra cimentada por el 

carácter de salario diferido que tiene la pensión, en el principio de 

progresividad, en el principio de favorabilidad en materia laboral y en el 

hecho de que las finanzas públicas no pueden convertirse en una 

limitante al acceso de las prestaciones sociales o en justificación a la 

disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios, y que no constituyan sumas tendientes a cubrir 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 

de liquidación de la pensión, y no sólo aquellos que se encuentran 

enunciados en el artículo 10 de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 
I 

agosto de 2010. 

En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

J Cfe. Consejo de Estado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 25000-2325-000-2006-07509-01 (0112-2009), C.P. 
Dr. VICTOR HERNANDO ALVARADO, 
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2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia 

de unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para 

arribar a la conclusión de que esta Corporación ha trazado una 

consolidada línea jurisprudencial que se integra por una sentencia de 

unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos 

ordinarios, razón por la cual es deber seguir los citados criterios 

jurisprudenciales, no solo en acatamiento de mandatos Superiores sino 

además por lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que 

sus consideraciones y efectos van dirigidos a las partes objeto de la Litis 

en esa oportunidad y por ende., los mismos no pueden ser extendidos a 

todos Ids casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea 
I 

jurisprudencial del Consejo de Estado-, son fuente de derecho, ostentan 

carácter vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad 

jurídica, como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 
, 

de 2011 4 y C-816 de 2011 5, por loqu~ desconocerlos implicaría por esa 

vía, un desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 
. , 

de la Sección Primera del Consejo de E~tado, en la que se precisó el 

deber de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so 

pena de incurrir en desconocimiento' de, los precedentes del Superior 

funcional y de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo 

siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la 

4 '11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho qué parte: de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente, SinO que s% dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas si dotadas de significado concreto, previo un proceso de inteipretación del precepto.' Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unificación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

5 "5.4.1.1. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en fa adjuljicacián y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas 
decisiones jUdiciales para la solución de nuevos casos. SignifICa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser 
aplicada por los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y 
juridicos. En tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como Un mecanismo realizador de la igualdad 
jurídica, pues los ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido' a una persona habrá de serIe 
concedido a otra u otras que se hallaren en la misma situación fáctica y juridica ,inicialmente decidida" (Subraya 
fuera de texto) . 
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confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo' a 1~.Administración de Justicia, 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte Constitucional6, según el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el, principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, los funCionarios 
judiciales se encuentran • atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedente vertical) o por el mismo 
juez (precedente horizontal). 

(. . .) 

Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, 
e/ precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015~ nO resulta aplicable en asuntos de la 
jurisdicción contencioso administrativa; toda vez que la sentencia 
de unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de 
una acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte 
Suprema de Justicia, y en : razón a que dicha Corporación tiene 
competencias diferentes a las materias sobre las cuales se pronuncia el 
Consejo de Estado, Como· maxlmo tribunal de lo contencioso 
administrativo, su arHicación no podía hacerse extensiva a los servidores 
públicos con regímenes especiales. 

(. . .) 

En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo 
manifestado por la Sección' Segunda de esta Corporación, en la 
sentencia de 25 de febrero de 20167, para el asunto objeto de 
controversia puesto en conoCimiento del Tribunal Administrativo de 
Antioquia, lo acertado es dar aplicación al precedente jurisprudencial 
que, sobre la determinación del IBL para la liquidación de las pensiones 
de las personas cobijadas por el régimen de transición, ha determinado 
el máximo tribunal de lo contencioso administrativo; que, además, 
resulta plenamente coincidente con lo expuesto por la Corte 
Constitucional en la precitada sentencia C-168 de 1995, coincidencia que 
guarda relación con el respeto de los derechos adquiridos y los principios 
de favorabilidad e inescíndibílídad, al confrontar lo regulado por el 
artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las disposiciones de la Ley 33 de 
1985, en concordancia con el artículo 36 de la Ley 100 de 1993// 
(Negrilla fuera de texto) 

6 Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 

1 Conseío de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01. CP. Gerardo Arenas Monsalve. 
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Ahora bien, reconoce la Sala que la Sección Quinta del Consejo de 

Estado en sentencia del 15 de febrero de 2016, ordenó que se revocara 

la sentencia del 13 de octubre de 2016 proferida por la Sección Cuarta 

de esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la 

Unidad de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Seguridad Social, disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo, 

atendiendo los lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda, mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178 , señaló que la mayoría de las normas 

pensionales anteriores a la ley 100 d~ 1993, contienen todos los 

componentes de la pensión como derei::hd, entre estos¡ los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión¡ 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad, el tiempo de 

servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, c0'r'0 la ba.se. reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera aJguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona 

el sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente 
" , \ i 

en las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que 

el Ingreso Base de Liquidación (IBL) no. es un asunto sujeto a 

transición, y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán 
. . I 

tenerse en cuenta los factores efectivamente devengados por el 

pensionado, que tengan naturaleza remUneratoria del servicio y sobre 

los cuales se hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad 

Social en Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las 

sentencias mencionadas fijó la regla consistente en que tal 

interpretación se aplicará a las pensiones consolidadas con 

posterioridad al 7 de mayo de 2013. 

Ahora bien¡ la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de trar¡sición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse i) a la luz, de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

8 Exp 4683-13 
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base de liquidación como una unidad conceptual, iii) teniendo en 

cuenta que los factores de liquidación contenidos en la normatividad 

anterior tienen naturaleza meramente enunCiativa y no son taxativos y 

finalmente, iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los 

factores salariales que se ordenan incluir en la base de liquidación 

pensional, a los efectos de garantizarla sostenibilidad finan~iera del 

sistema pensiona!. Una decisión en sentido contrario vulneraría los 

principios de progresividad y f<ilVorabilidad, además comprometería 
[. . 

derechos laborales de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de 

tutela de la Sección Quinta· del Concejo de Estado, también lo es que 

Órgano Vértice de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, 

ha trazado una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una 

sentencia de unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela 

y procesos ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos 

fácticos amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala 

mantendrá. incólume su posiCión de seguir dando aplicación a la 

sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter 

vinculante como fuente' formal y material del derecho y porque su 

inobservancia haría incurrir a esta Corporación en causal específica de 

procedibilidad de tutela contra providencias judiciales, así como también 

la configuración del punible por desconocimiento del precedente9 • 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

3.2. Caso concreto. 

Se encuentra demostrado en el plenario, más exactamente con el acto 

administrativo de reconocimiento de pensión de vejez, que el 

demandante nació el 3 de abril de 19441°, por lo tanto, para la fecha de 

entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 (lo de abril de 1994), tenía 

50 años de edad, razón que conduce a concluir que hace parte del 

, Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Casación 39546. M.P. José Luis Barceló Camacho 
10 CD. fl.1 50. Carpeta 1 Documento 6. 
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régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

por contar con más de 40 años a la fecha en que inició a regir. En 

consecuencia, para efectos de determinar si el actor tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación se ha de estar a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 33 de 1985, sin que sea procedente 

liquidar su pensión de jubilación con los factores salariales enunciados 

en el Artículo 10 del Decreto 1158 de 1994, pues como se indicó en el 

marco normativo de ésta providencia, el H. Consejo de Estado unificó su 

jurisprudencia indicando que debe tenerse en cuenta para la liquidación 

de la pensión ordinaria de jubilación de los empleados oficiales, todos 

los factores salariales devengados durante el último año de prestación 

de servicio. 

Por lo anterior, entrará la Sala a determinar cuáles de los factores 

devengados por la actora durante el últif'!lo año de servicios, deben ser 

tomados en cuenta para determinar su base de liquidación pensional, y si 

la apreciación al respecto por parte del A qua fue acertada o equivocada, , . 

como lo aduce la UGPP en su escrito de apelación. 

Al observar el certificado de tiempo de servicios obrante (fls. 33-40), 

expedido por parte de la profesional Especializada del Historias Laborales 

de la Secretaría de Educación de ~oyacá, observa la Sala que la 

demandante durante el último año de servicio laborado en dicha entidad, 

esto es, del 10 de enero de 2008 al 31 de diciembre del mismo año, 

devengó los siguientes factores salariales: Asignación básica, Auxilio 

de transporte, Prima de Alimentación, Prima Técnica, 

Bonificación, Retroactivo dominicales y festivos, Retroactivo 

recargo~ nocturnos, Prima de servicios, prima de vacaciones y 

prima de Navidad. 

A su turno, la Cqja Nacional de Previsión en la Resolución l\Jo. 09427 de 4 

de marzo de 2008, por medio de la cual se le reconoció la pensión de 

jubilación a la actora teniendo en cuenta únicamente la asignación 

básica y bonificación por servicios, en una cuantía equivalente a 

$408.000,00. (fls. 77-81) 
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Ahora bien, al hacer una comparación de los factores salariales 

reconocidos por la entidad demandada, y los devengados por el actor en 

su último año de servicios prestados, encuentra la Sala que en el acto 

administrativo de reconocimiento pensional, se tuvo en cuenta sólo como 

ingreso base de liquidación la asignación básica y bonificación por 

servicios, echándose de menos lo relacionado con el Auxilio de 
. I 

transporte, Prima de Alimentación, Retroactivo dominicales y festivos, 

Retroactivo Gastos nocturnos, Prima de servicios, prima de vacaciones y 

prima de Navidad. 

En el mismo sentido debe señalarse, que aun cuando está demostrado , 

que la accionante durante el. último año de prestación de servicios 

devengó la prima técnica" ésta no debió haber sido incluida en la base 

pensional, por lo que esa decisión deberá ser revocada por lo siguiente: 

El decreto 1661 de 199111 dispone que la mencionada prima técnica 
, 

constituirá factor salarial en los siguientes supuestos: 

Artículo 7°.- Forma de pago, compatibilidad con los gastos de 
representación. La Prima Técnica asignada se pagará mensualmente, y 
es compatible con el derecho de percíbir gastos de representación. La 
Prima Técnica constituirá factor de salario cuando se otorgue con base 
en los criterios de que trata el literal a) del artículo 2 del presente 
Decreto, y no constituirá factor salarial cuando se asigne con base 
en la evaluación del desempeño a que se refiere el literal b) del 
mismo artículo. (Negrilla fuera de texto) 

Esta misma normativa dispone el evento en que la prima técnica se 

otorga con base en la evaluación del desempeño, así: 

Artículo 3°.- Niveles en los cuales se otorga Prima Técnica. Para tener 
derecho al disfrute de Prima Técnica con base en los requisitos 
de que trata el literal a) del artículo anterior, se requiere estar 
desempeñando un cargo en los niveles profesional, ejecutivo, 
asesor o directivo. La Prima Técnica con base en la evaluación del 
desempeño podrá asignarse en todos los niveles. (Negrilla fuera de 
texto) 

" Por el cual se modifica el régimen de Prima Técnica, se establece un sistema para otorgar estímulos especiales a 
los mejores empleados oficiales y se dictan otras disposiciones. 
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Como sé aprecia, la prima técnica constituye factor salarial cuando 

se acredite título de estudios de formación avanzada y experiencia 

altamente calificada en el ejercicio profesional o en la investigación 

técnica o científica en áreas relacionadas con las funciones propias del 

cargo durante un término no menor de tres (3) años, según las voces 

del artículo 2° literal a) del mencionado decreto 1661 de 1991. Pero no 

constituye factor salarial cuando se asigna con base en la evaluación 

del desempeño, conforme lo señalado en el citado artículo 7° de la 

norma en cita. 

Ahora bien, el referido artículo 3° establece como condición para el 

disfrute !de la prima técnica con base en los estudios de formación 

avanzada y experiencia altamente calificada en el ejercicio profesional o 
.: 1 

en la investigación técnica o científi,ca en .áreas relacionadas con las 
. • I : 

funciones propias del cargo estar desempeñandO un cargo en los niveles 

profesional, ejecutivo, asesor o directivo; mientras que la prima técnica 
'.. i 

con base en la evaluación del desempeño se asigna en todos los niveles, 

es decir, en todos aquellos que no sean de los nivele~ descritos. 
, , I 

Descendiendo al caso se constata que la accionante se desempeñó en el 
!: 1: 

cargo de auxiliar de servicios generales (fl. 74), Y que en el último año 

de prestación de servicios devengó la referida prima técnica, sin 

embargo, de todo lo lado. en párrafos anteriores, puede concluirse . ;': ' 

que la actora al no encontrarse desempeñando un cargo en los niveles 

profesional¡ ejecutivo, asesor, o directivo, devengó el mencionado 

emolumento con base en la evaluación del desempeño¡ lo que de 

conformidad con lo establecido en el a'rtículo 70 del citado decreto 1661 

de 1991 implica que la referida prima técnica no puede ser tenida como 
. • I . 

factor salarial y por ello no procede suinclusíón en la base pensional. 

En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 

Superiores y de lo dispuesto en los, artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida al demandante debe reliquidarse con la 
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inclusión de todos los factores salariales que devengó en el año anterior 

al retiro del servicio; es decir, no sÓI~ como ingreso base de liquidación 
1 , i 

la asignación básica y bonificación por servicios, también lo relacionado 

con el Auxilio de transporte, Prima de Alimentación, Retroactivo 

dominicales y festivos, RetroactivÓ Gastos nocturnos, Prima de servicios, 

prima de vacaciones y prima de Navidad, y con efectos fiscales a partir 

del 5 de noviembre de 201( con ocasión de la consolidación del 

fenómeno prescriptivo causado en las mesadas anteriores a dicha 

calenda. 

De otro lado, se concluye que en contraposición al argumento de 

apelación elevado por la entidad accionada, y concerniente a la 

aplicación de las sentencias (:-258 de 2013 y SU- 230 de 2015, es 
, 

oportuno enfatizar como se hizo en el acá pite de marco jurídico de esta 

providencia, que la Sala mantendrá incólume su posición de seguir dando 
I , 

aplicación a la sentencia de Unificación emitida por el H. Consejo de 

Estado el 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como fuente 
1 I 

formal y material del derecho y porque su inobservancia haría incurrir a 

esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela contra 

providencias judiciales, así como también la configuración del punible por 

desconocimiento del precedente. 

- De la prescripción 

En el sub júdice, tomando en consideración que mediante la resolución 

No. 09427 de 4 de marzo de 2008 se reconoció la pensión jubilación a la 

demandante(fl. 77-81) y que el mismo se hizo efectivo el 30 de 

diciembre de 2006 (fl. 45 a 76) resulta forzoso concluir que en el sub 

judice ha operado de forma parcial el fenómeno de la prescripción 

previsto por el artículo 41 del Decreto 3135 de 196812 , y 102 del 

Decreto 1848 de 196913, de las mesadas causadas con antelación al 5 

12 "Articulo 410,- Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrurnpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual," 

13Artículo 1020.- Prescripción de acciones. 
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de noviembre de 2011¡ como quiera que la demandante elevó 

solicitud de reliquídación pensional el día 5 de noviembre de 2014 (fls. 

22-26)¡ Y haber transcurrido más de tres (3) años entre una y otra 

fecha¡ emergiendo como acertada la consideración efectuada por el A 

qua al respecto¡ de ordenar la reliquidación de la pensión a partir deiS 

de noviembre de 2011, como se expuso en el párrafo que precede. 

De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones 

En estepunto¡ reiterando: la postura qué se ha venido adoptando por 

esta Sala de Decisión 14, se considera que es procedente que de la 

condena y sobre los factores a tener en cuenta para la reliquidación de 

la pensiÓn de jubilación reconocida ala ~eñora' AIDA GONZÁLEZ 
" , 

BELTRÁN, la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA 

GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPp¡ deberá realizar los 

descuentos que no se hubieran efectuado con destino al Sistema 
, I ," 

General en Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su vida 

laboral¡ por prescripción extintiva en el porcentaje que correspondía 

al entonces empleado. El monto máximo en el caso de la demandante 

no podrá superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora¡ la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA GESTIÓN 

PENSIONAL y PARAFISCALES- UGPP, puede cobrarlos a través del 

procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario¡ 

según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997¡ en concordancia con el 

artículo 57 de la Ley 100 de 1993¡ y tales sumas deben ser actualizadas 

con fundamento en el IPC a fin de remediar su giro devaluado. 

1. Las acciones que emanan de los derechos consagraQos en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriber. en tres 
(3) años, contados a partir de la Fecha en que'la respectiva obiigación se haya hec.,o exig:ble 

2, El s¡mple reclamo escrito del empleado 'oficial formulado la entidad {) empresa obligada, sobre un derecho o 
prestación debidamente determinado; interrumpe la prescripción, pero solo. por un lapso igual. 

14 Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp, 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp, No, 
2013-674-00, y se~tercia de 13 de septiembre de2016 exp 2014-83-00, con ponencia del SJscrito, 
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En vista que el A qua en el numeral 6° de la sentencian objeto de 

estudio dispuso que la entidad accionada deberá efect\Jar los 
i 

descuentos a cargo del empleado que no se hubiesen efect~ado al 

Sistema General de Pensiones, durante sus últimos 5 años de vida 

laboral como se expuso en líneas que anteceden, en este sentido la 

sentencia también será confirmada. 

IV. COSTAS 

La Sala condenará en costas en ésta segunda instancia a la parte 

recurrente, por confirmarse la providencia apelada l 5, y por encontrarse 

causadas, de conformidad con lo previsto en el ordinal 8° del Artículo 

365 del c.G.P., teniendo en cuenta que la parte actora ejerció 

actuaciones procesales en segunda instancia, se fija, como agencias en 

derecho a cargo de la entidad demandada, la suma de $ 923.368 que 

corresponde al 3% de las pretensiones de la demanda ($30.778.944 fl. 

20), ello, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 

1887 de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. Corresponderá a la 

Secretaría del Juzgado que conoció el presente asunto en primera 

instancia, la liquidación de las costas y de las agencias en derecho, de 

acuerdo a lo previsto en el inciso primero del artículo 366 del C.G.P. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

15C. G. P. Articulo 365. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condena 
en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

3. En la providencia del superior que confirme en todas sus partes la de primera instancia se condenará al recurrente en las 
costas de la segunda. 
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Primero.- CONFIRMAR la sentencia proferida el 5 de mayo de 2017, 

por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja, 

en la que se accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda, 

salvo el numeral CUARTO de la providencia, que quedará así: 

CUARTO: Ordenar a la Unidad administrativa especial de Gestión 

Pensional y contribuciones Parafíscales de la Protección Social - UGPP, 

que re/íquide la pensión jubilación reconocida a la señora AlOA 
. - . 

GONZÁLEZ 8EL TRÁN, identificada con cédula de ciudadanía No. 

23.619.891, tomando en consideración para efectos de determinar el 

ingreso base de liquidación , aparte de la asignación básica y la 

bonificación por servicios ya reconocida. en la líquipación de su pensión, 

ñp devengado por concepto de' :Auxilio de transporte, Prima de 

alimentación, retroactivo dominicales. y festivos,' retroactivo recargos 

nocturnos, Prima de servicios, Prima de vacacione? y prima de navidad, 

percibidos durante el año inmediatamente anterior a la fecha de retiro 

de servicio, de conformidad con las razones expuestas. 
, 

La sumas que resulten de la condena deberán reajustarse en los 

términos del artículo 187 del c.P.A.c.A., utilizando la fórmula de 

actualización enunciada, la cual, por. tratarse de pagos de tracto 
" 

sucesivo, se aplicará separadamente, mes a mes, teniendo en cuenta 

que el índice inicial es el vigente a I causación de cada mesada 

pensiona l. 

Segundo: Condenar en costas de. segunda in~tancia a la parte 

recurrente por haberse resuelto desfavorablemente su recurso de 

apelación, y por cuanto en el expedient~ aparece que se causaron, de 

conformidad con lo previsto en el ordinal 8° del Artículo 365 del c.G.P. 

Tercero; Fijar como agencias en derecho a cargo de la recurrente, la 

suma de $ 923.368 que corresponde al 3% de las pretensiones de la 

demanda (($30.778.944 fl. 11). 

Cuarto: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría 

envíese el expediente al despacho de origen. 
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NOTIFiQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: -----.... 

LUIS ERNESTO¡ARCIN 

I 
I 

\j 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO y OTROS. 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- PO LICIA NACIONAL 
RADICACIÓN: 150013333015201600111-01 

I. ASUNTO A RESOLVER: 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante (fls. 1588-1592), contra la sentencia proferida en primera 

instancia por el Juzgado Quince Administrativo del Circuito Judicial de Tunja el 

día 01 de diciembre de 2016, mediante la cual se negó las pretensiones de la 

demanda. 

n. ANTECEDENTES: 

2.1. LA DEMANDA (fls. 3-21): Por conducto de apoderada judicial 

constituida al efecto y en ejercicio del medio de control de reparación directa, 

los demandantes solicitan se declare administrativa y patrimonialmente 

responsable a la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL, por 

las lesiones que sufrió el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO en hechos 

acaecidos el 06 de noviembre de 2011, en la Estación de Policía de Guateque

Boyacá, cuyas secuelas fueron consignadas en el Acta de Junta Medica Laboral 

NO 146 de fecha 07 de abril de 2014, derivada en la falla o falta del servicio por 

omisión en la entrega de elementos de seguridad y protección para prestar el 

servicio policial. 

Como consecuencia de lo anterior, solicitan se condene a reparar el daño 

sufrido por las lesiones que padeció el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, por 

los siguientes conceptos: Perjuicios morales, a la vida en relación, perjuicios a 

la salud respectivamente a cada uno de los demandantes, en el quantum 

descrito en el acclpite correspondiente (fls. 4-7). 
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2.2.-Hechos en que se fundamentan las pretensiones (fls. 7-101: 

Los presupuestos fácticos que sustentan la demanda indican que el Señor JOSÉ 

IGNACIO FULA PULIDO, ingresó en perfectas condiciones de salud a la Policía 

I\lacional, ascendiendo al Grado de Sargento Primero y para el 06 de 

noviembre de 2011, fungía como Comandante de la estación de Policía del 

Municipio de Guateque- Boyacá, cuando en horas de la madrugada, el personal 

perteneciente a la estación se encontraba realizando un plan de cierre a los 

Establecimientos Públicos y, tuvo que atender una riña que se estaba 

presentando en el Parque principal de la mencionada localidad, cuando 

personas involucradas lanzaron un elemento corto punzante a la patrulla de la 

policía identificaba con el número de placas CQY-395, ocasionando la ruptura 

del vidrio lateral, por lo q'ue el agresor fue conducido a la Estación de Policía 

del municipio. 

Precisó que, en el acaecimiento de los hechos, se produjo un intento de 

agresión en contra del patrullero LUBO BUELVAS BOLFA, quien se encontraba 

de civil adscrito a la Estación de Policía de Sutatenza, de manera que fue 

resguardado en la estación de Policía de Guateque, además que luego de que 

fue conducida la persona que agredió la patrulla, los acompañantes 

procedieron atacar la estación en un grupo que se encontraba compuesto por 

más de cien (100) personas quienes lanzaron botellas, piedras y procedieron a 

hacer disparos dirigidos hacia el personal uniformado, por lo que los policiales 

procedieron también a efectuar disparos al aire con las armas de dotación con 

el fin de repeler a los atacantes. 

Manifestó que como consecuencia de los hechos ocurridos, falleció una 

persona y resultaron lesionadas varias personas, entre las que se encontraba 

el señor JOSE IGNACIO FULA PULIDO, quien solicitó el apoyo de las unidades 

más cercanas, en razón a que no contaban con los elementos necesarios para 

controlar, mitigar y extinguir la asonada que se estaba presentando, además 

de precisar que se informó a E- lOO-sigla que se utiliza para identificar la 

Estación de Policía de Tunja y que al día siguiente mediante oficio N° 

0890¡DISP03-GRAGOA-ESTPO-GUATEQUE-29.11 de fecha 07 de noviembre 

de 2011, informó al Comandante del Distrito de policía de Garagoa, los hechos 

acaecidos en 06 de noviembre de 2011, en el Municipio de Guateque. 
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Refirió que como consecuencia de lo acaecido el Señor JOSÉ IGNACIO FULA 

PULIDO, informó al Comandante de Distrito lo ocurrido y luego del proceso 

administrativo No 112/2011 se calificó las lesiones sufridas como causa y 

razón del servicio, es decir por enfermedad profesional y/o accidente de 

trabajo y posterior a todo el trámite, el 28 de julio de 2015 le fue notificada el 

Acta de la Junta Médica Laboral 6272 del 23 de julio de 2015, a través de la 

cual se realizó la aclaración de la disminución de la capacidad laboral en un 

38.14%. 

Puntualizó que la Policía Nacional no le hizo entrega a los policías adscritos a la 

Estación de Policía del Municipio de Guateque de los elementos de seguridad, 

protección y trabajo, para el servicio para enfrentar y mitigar la asonada de la 

cual fueron objeto el 06/11/2011, razón por la cual los expuso a un riesgo más 

allá de lo normal al cual estaban obligados a soportar. 

2.3.- SENTENCIA IMPUGNADA Uls. 1565-1581): El Juzgado Quince 

Administrativo Oral del Circuito de Tunja, el día 01 de diciembre de 2016, 

profirió sentencia en la que negó las pretensiones de la demanda, luego de 

realizar un recuento de antecedentes y aspectos procesales para fincar un 

problema jurídico, desarrollando las consideraciones desde el régimen de 

responsa bilidad aplicable a los daños sufridos por quienes prestan servicio, 

coligiendo que en los eventos de daños causados a miembros de la Fuerza 

Pública y de los organismos de defensa y seguridad del Estado al ser producto 

de una relación legal, tal como la jurisprudencia ha sostenido, su reparación, 

por regla general, no es asumida por el Estado por tratarse de la concreción 

de riesgos inherentes al servicio mismo cuya eventual ocurrencia es conocida 

y consentida por el uniformado, por lo que se diseñó y formuló un régimen 

prestacional especial que los reconoce, condición que de cumplirse, activa el 

sistema de indemnización a forfait. 

Como fundamento de su decisión, también la A- qua relacionó las pruebas 

allegadas en el marco de las premisas fácticas y respecto a las premisas 

jurídicas se refirió al régimen de responsabilidad y al título de imputación, 

considerando que se encontraba acreditado el daño antijurídico padecido por 

el señor JOSE IGNACIO FULA PULIDO Y sus familiares demandantes, 

materializado en las lesiones que sufrió en hechos ocurridos el 06 de 

noviembre de 2011 en la Estación de Policía del Municipio de Guateque, 
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mientras se encontraba en ejercicio de sus funciones como Agente de Policía, 

pero este no es jurídicamente atribuible a la demandada Nación - Policía 

Nacional. 

Consideró que atendiendo las reglas de la sana crítica como un instrumento 

legal para la valoración judicial de la prueba y tomando, con criterio de verdad 

procesal, el hecho de que existiera un enfrentamiento entre efectivos policiales 

y pobladores del Municipio de Guateque el 06 de noviembre de 2011,en la 

estación de Policía de la localidad, como lo relata el propio informe de novedad 

suscrito por el Teniente MIGEL MORENO VILLOTA, Comandante del Distrito 

Tres de Policía de Garagoa, no tuvo lugar a partir de una intervención bélica 

sorpresiva emprendida por rebeldes, además que se encontró probado que los 

policiales contaban con su armamento, dada la naturaleza constitucional de la 

Policía Nacional como cuerpo armado y teniendo en cuenta el alto peligro y la 

amenaza de la actividad desarrollada. 

Además precisó que el señor JOSE IGNACIO FULA PULIDO ingresó libremente a 

las filas de la Policía Nacional e inició su carrera profesional hasta obtener el 

título de Sargento primero, de lo que se desprende que conocía los riesgos de 

su ejercicio y que, por ende, los asumió como integrante de la Fuerza Pública. 

DE otra parte, en el marco de los hechos y las probanzas arrimadas al proceso, , . 

el Despacho consideró que lo ocurrido no excedió el riesgo normal para que se 

pueda predicar la falla del servicio atribuible a la entidad pública demandada 

en tanto no se acreditó la ausencia de medidas necesarias para precaver, 

evitar o confrontar el acto delincuencial y, así mismo, la exposición del 

uniformado y del resto del personal que conlleve a concluir que se presentó 

una indefensión, que concluyó en las lesiones causadas al demandante, las 

cuales fueron calificadas como una incapacidad permanente parcial- apto, 

resarcidas económicamente con la indemnización. 

2.4.- RECURSO DE APELACIÓN 

2.4.1.- El apoderado judicial de la parte demandante (fls. 1588-11592): 

Inconforme con la sentencia de primera instancia fundamento la apelación 

reiterando argumentos de la demanda en el sentido de insistir que el Señor JOSÉ 

IGNACIO FULA PULIDO ingresó en perfectas condiciones de salud a la Policía 

Nacional, perteneciendo al nivel de sub- oficial, logrando ascender hasta el grado 
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de Sargento Primero, asignado como Comandante de la Estación de Policía del 

Municipio de Guateque con anterioridad a la ocurrencia de los hechos y para el 06 

de noviembre de 2011 aproximadamente a la 1:05 am cuando el personal policial 

de la localidad atendió una riña en la que se ocasionó daños a la patrulla asignada 

de placas CQY-395 y asonada por un grupo de más de 100 que al intentar 

rescatar a la persona que fue conducida a la estación, lesionaron a los policías 

asignados entre ellos al demandante, por lo que el personal se vio obligado a 

replegarse dentro de las trincheras existentes, además de accionar en la parte 

posterior las armas de dotación al realizar disparos al aire para evitar que la turba 

ingresara. 

Recalcó que la entidad no entregó a los Policías adscritos a la Estación de 

Guateque, para el 06 de noviembre de 2011 los elementos de seguridad 

protección y trabajo para el servicio que permitiera así enfrentar, controlar, 

mitigar y extinguir la asonada de la cual fueron objeto, como era el caso de 

escudos y cascos antimotines, gases lacrimógenos, granadas multipropósito, 

granada de agente químico, granada' humo etc.., razones que configuran la 

exposición a un riesgo más allá de lo normal al cual estaba obligadOS cumplir por 

ser Policías. 

Arguyendo que la omisión se configura por la no entrega de los elementos de 

seguridad, protección y trabajo para el servicio, conllevando a la producción de 

las lesiones que configuran el daño y la relación de causalidad, anotando que el 

riesgo a que fueron expuestos los policiales fue mayor al que ellos 

voluntariamente aceptaron cuando ingresaron a laborar, enfatizando que el hecho 

generador de la falla del servicio del demandado está plenamente establecido con 

los argumentos, además de las pruebas documentales que obran en el 

expediente. 

2.5.- Trámite surtido en la segunda instancia: Una vez concedido en 

la primera instancia a través del auto del 11 de enero de 2017 (fl.1594), esta 

Corporación dispuso su admisión (fl. 1599); seguidamente, se ordenó la 

presentación de alegatos de conclusión por escrito, dentro de los diez días 

siguientes a la notificación de esa providencia (fl. 1602). 

2.5.1 NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL: 

Término en el cual la parte demandada se pronunció (fls. 1604-1608), 
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reiterando los mismos argumentos de la contestación oponiéndose a la 

prosperidad de las pretensiones, por lo que solicitó se confirme la sentencia, 

por no encontrarse demostrados los elementos constitutivos de responsabilidad 

del Estado, rompiéndose por completo el nexo causal entre los hechos y el daño 

alegado. 

Recalcó que la prestación del servicio de Policía y suministro de los elementos 

de seguridad para el personal de la institución no debe ser tomado como lo 

quiere ver el demandante de manera general como elementos de dotación, toda 

vez que los elementos a. los cuales hace alusión el actor tienen que ver 

específicamente con el personal del ESMAD para atención de disturbios en 

atención a situaciones de protesta social y para el caso en estudio se habla del 

modelo nacional de Policía Comunitaria por cuadrantes. 

Enfatizando que el demandante hacía parte de una estación de policía y para el 

día de los hechos estaba dotado de los elementos básicos para el servicio de 

policía y vigilancia, por lo que la lesión se dio en razón del servicio y como 

riesgo propio del mismo lo que conllevó al pago de la denominada 

indemnización a for fait, por lo que se está en presencia de un cobro de lo no 

debido por cuanto el funcionario está reclamando una indemnización a la cual 

no tiene derecho como por expectativa de inexistencia de norma generadora de 

derechos. 

2.5.2 CONCEPTO DEL MINISTERIO PÚBLICO: Dentro de la oportunidad, la 

Agente del Ministerio Público Delegada- Procuradora 121 Judicial II 

administrativo, emitió concepto (fls. 1611 a 1617), realizando un recuento de 

los antecedentes y aspectos procesales enfatizando las consideraciones 

relevantes de la sentencia de primera instancia, así como el planteamiento de 

un problema jurídiCO, procediendo al análisis jurídico a través de los 

fundamentos de la responsabilidad extra contractual frente a los diferentes 

títulos de imputación con apoyo de la jurisprudencia del Consejo de Estado. 

Puntualizó en el caso en concreto que al verificar las circunstancias en las 

cuales se produjo la lesión al Policía JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, considera 

que no hay lugar a declarar la responsabilidad por falla en el servicio, en tanto 

no se acreditó, ni probó que la víctima sufriera las lesiones como 

materialización de un riesgo excepCional frente a la generalidad de sus 
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compañeros, siendo en el presente caso el riesgo propio del ejercicio de sus 

funciones como miembro de la entidad al ser asumido de manera voluntaria. 

Además de considerar que al momento de los hechos, el Señor JOSÉ IGNACIO 

FULA PULIDO era Sargento de la entidad y estaba plenamente capacitado, 

además de contar con el entrenamiento y práctica requerida para cumplir con 

diligencia el deber, agregando que a los Policías en la escuela de formación los 

preparan para afrontar cualquier tipo de circunstancias relacionadas con el 

servicio, preparación adecuada y suficiente, coligiendo que al no haberse 

probado la falla en el servicio, ni el daño imputable a la demandada, por cuanto 

no se probó que el demandante hubiese estado sometido a un riesgo 

excepcional diferente al que normalmente debía soportar solicita se confirme la 

decisión de primera instancia. 

111. C O N S 1 D E R A C ION E S: 

3.1.- Competencia: 

Esta Corporación es competente para conocer del asunto en segunda instancia, 

en razón al recurso de apelación interpuesto por la parte demandante, con 
I 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 153 de la Ley 1437 de 201P. 

3.2.- Determinación del Problema Jurídico:' 

En esta oportunidad la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo de 

Boyacá deberá determinar de acuerdo a la valoración del material probatorio, 

si la demandada es responsable en la modalidad extracontractual y patrimonial 

por el daño antijurídico causado a los demandantes y si el mismo es imputable 

con ocasión de la falla del servicio por la omisión en la entrega de los 

elementos de seguridad y protección para el servicio policial que conllevó a que 

el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO resultara lesionado cuando se 

desempeñaba como Comandante de la Estación de Policía de Guateque, o, si 

por el contrario, no se configuran los elementos de la responsabilidad. 

1 Artículo 153. Competencia de los tribunales administrativos en segunda instancia. Los tribunales administrativos 
conocerán en segunda instancia de las apelaciones de las sentencias dictadas en primera instancia por los jueces 
administrativos y de las apelaciones de autos susceptibles de este medio de impugnación, así como de los recursos de queja 
cuando no se conceda el de apelación o se conceda en un efecto distinto del que corresponda. 
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3.3.- Fundamento Constitucional de la responsabilidad patrimonial 
del Estado. 

Como es bien sabido, la cláusula general de responsabilidad del Estado se 

encuentra previsto en el arto 90 Superior, cuyo tenor es el siguiente: 

"'Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los daños 
antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de 
las autoridades públicas. En el evento de ser condenadO el Estado a la 
reparación patrimonial de uno de tales daños, que haya sido consecuencia 
de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél 
deberá repetir contra éste." 

3.3.1.- Del servicio público de policía 

Tal como lo adujo el Consejo de Estad02, el servicio de policía es: 

"un servicio público a cargo del Estado encaminado a mantener y garantizar el 
orden público interno de la Nación y la convivencia pacífica, entre otros. Este 
servicio lo presta el Estado en forma permanente, exclusiva, obligatoria, directa, 
indelegable, inmediata e indeclinable, con el propósito esencial de procurar el 
desarrollo de la vida en comunidad, cuyo ejercicio se encuentra limitado en la 
observancia de la primacía de los derechos inalienables de las personas y los 
principios contenidos en la Constitución Política, las leyes y en la finalidad 
específica que su prestación persigue". 

De igual manera, la jurisprudencia del Consejo de Estad03 ha sostenido que 

atendiendo el régimen constitucional colombiano la noción de "policía" se 

refiere a: i) ciertas formas de la actividad coercitiva del Estado que se 

engloban bajo la categoría genérica de "policía administrativa", tendientes a 

preservar el orden público y restablecerlo cuando fuere turbado, por lo que la 

función y la actividad de policía, es ejercido por determinadas autoridades y 

funcionarios competentes, dentro de los límites que le son propios; y ii) a la 

colaboración que prestan ciertos organismos a las autoridades judiciales en el 

desempeño de sus funciones de investigar los delitos, esto es, la "policía 

judicial". 

En tal sentido se planteó en el Decreto 1355 de 1970, por medio del cual 

se expidió el otrora Código Nacional de Policía y dentro del cual se estableció 

como función del cuerpo policial la de proteger a los habitantes del territorio 

colombiano en su libertad y en los derechos que de ésta se derivan, por los 

2 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 08 de abril de 2014. Radicación número: 68001-23-15-
000-2000-03456-01(29195). c.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
3 Consejo de Estado. Sección Tercera. Subsección C. Sentencia del 16 de mayo de 2016. Radicación número: 23001-23-31-
000-2003-00269-01(35797). c.P.: Jaime Orlando Santofimio Gamboa (E) 
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medios y con los límites estatuidos en la Constitución, en la ley, en las 

convenciones y tratados internacionales, en el reglamento de policía y en los 

principios universales del derecho. 

Así mismo, en el artículo 29 de la norma en cita, se dispuso que el empleo 

de la fuerza y otros medios coercitivos tan sólo son viables cuando sea 

estrictamente necesario, y contempló taxativamente los eventos en que es 

procedente, así: (i) para hacer cumplir las decisiones y órdenes de los 

jueces y demás autoridades; (ii) para impedir la inminente o actual 

comisión de infracciones penales o de policía; (iii) para asegurar la captura 

del que debe ser conducido ante la autoridad; (iv) para vencer la 

resistencia del que se oponga a orden policial que deba cumplirse 

inmediatamente; (v) para evitar peligros mayores y perjuicios en caso de 

calamidad pública; (vi) para defenderse o defender a otro de una violencia 

actual e injusta contra la persona, su honor y sus bienes y (vii) para 

proteger a las personas contra peligros inminentes y graves. 

Concordante con lo anterior, debe precisarse que la Carta Política, en su 

artículo 2, establece dentro de los fines esenciale's del Estado asegurar la 

convivencia pacífica y la vigencia de' un orden justo. Para el logro de este 

objetivo se instituyeron las autoridades públicas, con el propósito fundamental 
I 

de proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, 

bienes, creencias, y demás derechos y libertades, postulado que, con relación 

a la Policía Nacional fue desarrollado en el artículo 218 superior, al 

contemplarla como un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo 

de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones 

necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para 

asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz4
• 

3.3.2.- Del régimen de responsabilidad aplicable al caso en concreto 

Atendiendo el contexto general del servicio público de policía, el lineamiento 

jurisprudencial consolidado por la Sección Tercera del Consejo de Estado ha 

definido que en relación con la responsabilidad estatal que se predica frente a 

los daños sufridos con ocasión de la muerte violenta o las lesiones padecidas 

en ejercicio de sus funciones por los servidores p~rtenecientes a la Fuerza 

Consejo de Estado. Sala de lo contencioso Administrativo, sección Tercera, sub sección C. Sentencia de 8 de abril de 2014 
Exp. No. 68001231500020000345601 (29.195). c.P. Dr. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. 
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Pública -Policía Nacional, Ejército Nacional, Armada, Fuerza Aérea- y 

organismos de seguridad -como el DAS, es necesario tener en cuenta la 

especial naturaleza de las competencias que éstos tienen a su cargo y 

que deben desempeñar como tarea cotidiana en el normal discurrir de sus 

labores profesionales, toda vez que el ámbito de sus actuaciones se halla en el 

enfrentamiento permanente de la delincuencia común u organizada mediante 

la utilización de armas de dotación oficial, como medio para lograr el 

mantenimiento del orden público interno y la defensa de la soberanía nacional. 

En tales condiciones, el ejercicio de sus funciones implica un alto grado de 

peligrosidad y riesgo en el que constantemente están exponiendo tanto su 

integridad física como la vida misma, situación que es bien conocida por los 

miembros de las fuerzas armadas y organismos de seguridad, cuando 

autónoma y voluntariamente deciden ingresar a dichas instituciones a prestar 

sus servicios. 

Lo anterior, comporta una situación de permanente exposición en el ejercicio 

de funciones que a su vez implica un riesgo y peligrosidad relevantes por parte 

de militares, detectives y policías y que obviamente difiere sustancialmente de 

los riesgos y peligros que afronta el común de la ciudadanía, siendo reconocida 

por el ordenamiento legal mediante la consagración de un especial régimen 

prestacional que los cobija y que tiene en cuenta para el cálculo de los 

reconocimientos a que haya lugar en cada caso concreto, las condiciones 

particulares en las que los miembros de estas instituciones pierden la vida o 

sufren lesiones, en lo que ha sido denominado, doctrinal y 

jurisprudencialmente, un 

así: 

régimen de indemnización de perjuicios a forfaít 5 

n( .. .) Por este motivo la ley ha consagrado un reglmen de indemnización 
predeterminada o a forfait, como lo denominan los franceses, para los casos de 
muerte o lesiones en servicio activo simplemente, en actos comunes de servicio 
o en actos especiales, extraordinarios o eminentes de servicio de que tratan los 
Decretos 2338 de 1971 y 094 de 1989 y que responden a la idea de 
riesgo o accidente de trabajo, sin consideración a la culpa o falla del 
servicio (responsabilidad patrimonial objetiva). 

Aquí se parte de la exigencia de una obligación de seguridad del empleado, lo 
que conduce a considerar una lesión o la muerte del trabajador como el 
incumplimiento o la violación de esa obligación. 

5 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia del 15 de febrero de 1996/ 
Expediente 10.033, M.P.: Carlos Betancur Jaramillo. En el mismo sentido, Sentencia del 20 de febrero de 1997, Expediente 
11756, M.P.: Jesús María Carrí/fo Ba/festeros. 
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Por el contrario, cuando se logra probar la culpa del patrono o la falla 
del servicio el trabajador tiene derecho a la indemnización plena u 
ordinaria (Ley 6 de 1945, arto 12 literal b, inciso final). (N y SFT) 

De conformidad con lo anterior, la existencia de la indemnización a forfait no 

significa de manera alguna que quienes ingresan a prestar sus servicios en las 

entidades de la Fuerza Pública u organismos de seguridad, estén renunciando 

implícitamente al derecho a reclamar la correspondiente indemnización plena de 

perjuicios, cuando quiera que la muerte o las lesiones padecidas por 

alguno de sus miembros pueda imputarse a una falla del servicio o a la 

exposición a un riesgo excepcional, puesto que, obviamente, también en el 

ámbito del ejercicio de estas actividades, sustancialmente peligrosas, puede 

darse el incumplimiento de mandatos legales, la imprudencia y la negligencia, 

que conduzcan a que el servicio no se preste, o lo sea en forma incorrecta o 

insuficiente, en tal forma, que ésta sea la causa del daño padecido. 

Así mismo, puede suceder que sin incurrir en una falla del servicio, la 

víctima haya sido puesta en condiciones tales de peligrosidad en el 

ejercicio de sus funciones, que se haya sobrepasado el nivel de riesgo al que 

normalmente, en las mismas circunstancias, estarían expuestos los otros 

miembros de la institución, es decir, que haya sido expuesta a un riesgo 

excepcional que, por lo tanto, también daría lugar a deducir la responsabilidad de 

la respectiva entidad y a la reclamación de la indemnización de los perjuicios que 

se hayan ocasionado. 

Posición reiterada por la Sección Tercera del Consejo de Estado6 , cuando se 

reclama indemnizaciones por hechos que culminaron en una disminución de la 

capacidad laboral, así: 

y.) 
La Sala no comparte este argumento, pues existe diferencia entre la 
indemnización que deviene de la reparación por los perjuicios causados 
en razón de la producción de un daño o "indemnización plena" y la 
indemnización de tipo legal o "indemnización a forfait" que pretende 
amparar a los miembros de los organismos de seguridad del Estado por' 
los riesgos a los que se encuentran sometidos, en razón de su 
vinculación laboral. 

Al respecto, la jurisprudencia ha señalado: 

, Sentencia de 20 de febrero de 2014 
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"(. .. ) Cuando en el ordenamiento jurídico de manera previa se establecen 
compensaciones, reconocimientos patrimoniales y prestacionales 
especiales -que en derecho francés se han denominado 'indemnización 
a forfait'- su reconocimiento resulta compatible con la indemnización a cargo 
de quien es encontrado responsable de un daño, por cuanto la causa jurídica 
de la primera es la ley, mientras que la causa jurídica de la 
indemnización plena proveniente de la responsabilidad es el daño 
mismo. En otras palabras, los dos beneficios: el a forfaít y la prestación 
indemnizatoria a cargo del responsable del daño, tienen causas jurídicas 
distintas y, por lo tanto, no se excluyen entre sí. (. .. )"7. 

Aunado a que también la jurisprudencia del Consejo de EstadoS de manera 

previa ha considerado que la afectación de los derechos a la vida e integridad 

personal de los miembros de la Policía Nacional constituye un riesgo propio del 
I 

servicio que prestan como es el caso de las lesiones o muerte que se causan, 

por ejemplo, en desarrollo de operaciones de inteligencia, de inspección, de 

seguridad o de vigilancia, es decir en cumplimiento de operaciones o misiones 

propias de la Policía, por lo que cuando el riesgo profesional se concreta, al 

Estado no se le puede atribuir responsabilidad alguna, a menos que se 

de",:,uestre que la lesión o muerte hubiere tenido origen en una falla 

del servicio o de un riesgo excepcional que indique que fue un error de la 

Administración la causa directa del daño y no el mero ejercicio de las funciones 

encomendadas a los agentes de policía o que el funcionario fue expuesto a una 

situación inminente de peligro para la cual no estaba preparado y respecto de 

la cual no estaba obligado a afrontar por su condición de miembro activo de la 

Policía Nacional-

Teniendo en cuenta las consideraciones generales, la Sala precisa que cuando 

la causa y fuente del daño se encuentra ligada a un riesgo laboral que se 

materializa, el reconocimiento del perjuicio se realiza por vía de la 

indemnización a forfait o legal, mientras que si la fuente es diversa, como 

sucedió en el caso bajo análisis según la argumentación de la demanda, resulta 

viable la indemnización plena de los perjuicios siempre y cuando se 

pruebe los elementos de la responsabilidad extracontractual dado que 

la fuente y causa del daño no se encuentra relacionada con la vinculación 

laboral, sino en la falla del servicio por omisión en la entrega de elementos de 

seguridad y protección. 

7 SentenCia de 28 de abrfl de 2010, expediente No. 18111, actor: Hermild(iJ Centeno /l4íer y otro¡- M. P. MauriCio FajardO 
GÓmez. 
8 Sentencias del 15 de noviembre de 1995, exp. 10.286; 12 de diciembre de 1996, exp. 1 !J. 437; 3 de abril de 1.997, exp. 
11.187¡ 3 de mayo eJe 20011 exp. 12.338 y de la Sala de io Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia de/lO 
de junio de 2009. Expediente 17.658. Actor: Lesvia Rut.'¡ Gaviría ArístizáDal y otros. 
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3.4.- Caso concreto: 

Atendiendo entonces al régimen jurídico aplicable al sub júdice, y a partir de 

los fundamentos normativos y jurisprudencia les decantados en precedencia, 

procederá la Sala a resolver la apelación presentada por el apoderado de la 

parte demandante, respecto a establecer la existencia del daño antijurídico 

invocado para luego y en caso afirmativo, definir si tal daño resulta imputable 

a la NACION - MINISTERIO DE DEFENSA-POLICÍA NACIONAL, en los siguientes 

términos: 

3.4.1-· De la existencia del daño 

Está acreditado que el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, para el 06 de 

noviembre de 2011 se encontraba vinculado a la entidad como Sargento 

Primero, asignado como Comandante de la Estación de Policía de Guateque, en 

la medida que es un hecho aceptado por los extremos en litis y de acuerdo a la 

documental que refiere la condiciones de comandante de la Estación de Policía 

de Guateque para el 06/11/2011. 

Aunado a que fue allegado el oficio NO 0890/DISPO 3-GRAGOA-ESTPO

GUATEQUE-29.11 (fls. 89 a 92), suscrito por el entonces Comandante de la 

Estación de Policía del Municipio de Guateque JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, 

mediante el cual informó al Comandante de Distrito de Policía de Garagoa, los 

hechos acaecidos el 06 de noviembre de 2011 y del cual se destaca: 

"(. . .) la novedad ocurrida el día 06 de noviembre de 2011, en horas de la 
madrugada, cuando siendo la 01:50 horas aproximadamente, nos 
encontrábamos en plan control cierre a establecimientos públicos y en 
momentos en que se atendía un caso de riña en el parque principal con 
ciudadanos que se encontraban alterando la tranquilidad ciudadana por la 
ingesta de licor y escuchar música a alto volumen, uno de ellos lanzó una 
botella a la patrulla policial de la unidad, vehículo de siglas 18-0054, placa CQY-
395, ocasionándole ruptura del vidrio lateral puerta cor:rediza lado izquierdo, por 
lo cual el personal Policial procedió a conducir al agresor hasta las instalaciones 
policiales para su respectiva judicialización y debido a su alto grado de 
excitación y agresividad, en contra de los policiales fue necesario utilizar la 
ruerza, produciéndose daños a los elementos de comunicación, el ciudadano 
agresor fue identificado como MIGUEL ANTONIO NIÑO (. .. ) 

(. . .) 

Además a causa de la agresión sufrieron lesiones con objetos contundentes los 
siguientes policías; Sargento Primero, FULA PULIDO JOS E IGNACIO, 
Comandante estación de Policía de Guateque, identificado con la cédula de 
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ciudadanía N° 7.163.455 de Tunja (Boyacá), de 40 años de edad nacido el 
01/03/1971 en Duitama (Boyacá), estudios profesionales, estado civil casado 
( .. )" (N Y SFT). 

De los hechos acaecidos, se adelantó el proceso administrativo prestacional por 

la lesión que sufrió el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, bajo el radicado NO 

112/2011 atendiendo el informe de accidentes de la Policía (fls. 100 a 110) y el 
. . 

30 de mayo de 2012 el comando del Departamento de Policía calificó el origen 
. .' 

de la lesión sufrida por JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO como generada en el 

servicio por causa y a razón del mismo determinándola como enfermedad 

profesional y/o accidente de trabajo al tenor de lo preceptuado en el literal B 

del artículo 24 del Decreto- Ley 1796 de 2000 (fls. 122-123), decisión 

notificad~ el 25/06/2012 (fl. 124) Y mediante acta adicional JML NO 146 del 23 

de julio de 2015, la Junta Medica laboral de la Dirección de Sanidad de la 

Policía Nacional, determinó la disminución de la capacidad laboral del señor 

JaSE IGNACIO FULA PULIDO en un total de 38.14 % (fl. 128-130 Y fls. 1451-

1455 Cdno N0 4). 

Aunado a la disminución de la capacidad laboral, conforme al oficio l\jo S-2016-

033022/JEFAT-GRUAD-29 del 07 de septiembre de 2016 (fl. 1476- Cdn 4), el 

Jefe de la Clínica Regional Tunja de la Policía Nacional calificó las lesiones del 

Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO para el servicio como con una 

Incapacidad Permanente parcial en la modalidad de apto, al encontrar 

una Herida cortante y Herida Región Frontal; coligiendo que los antecedentes 

fueron de lesiones, afecciones y secuelas así: 1. Cicatriz facial frontal 

izquierda. 2. Hipoacusia Neuro- Sensorial Oído derecho 50DB y Oído izquierdo 

4.05 DB Y 3. Conjuntivitis. 

Como consecuencia de las lesiones que el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO 

sufrió estando en el servicio y de acuerdo al oficio NO 265466 de fecha 26 de 

septiembre de 2016, suscrito por el Tesorero de la Policía Nacional y 

atendiendo la calificación, le fue cancelado la suma de $ 38.169.193, 72, por 

concepto de indemnización el 04 de noviembre de 2015 (fl. 1523-1524 Cdno 

N04). 

Así las cosas de lo destacado en precedencia~ resulta efectivamente probada la 

existencia del daño que consistió en las lesiones y respectivas secuelas sufridas 
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por el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, cuando se encontraba en servicio 

como Comandante de la Estación de Policía de Guateque, daño que fue 

resarcido pecuniariamente a través de la figura de la indemnización a fort fait. 

Sin embargo, como la demanda fue enfocada a la falla del servicio por omisión 

derivada en la falta de entrega de los elementos de seguridad y protección 

para el servicio policial y que conllevó a que los uniformados resultaran 

lesionados, procede la Sala a examinar y determinar si del acervo probatorio 

se puede colegir la imputabilidad a la entidad por la omisión alegada. 

3.4.2- De la imputación jurídica y nexo causal 

Establecido lo anterior, se advierte que al plenario fue allegada copia del 

proceso N0 P-DEBOY-2011-185 adelantado por la oficina de Control Interno 

Disciplinario del Departamento de Policía de Boyacá por los hechos ocurridos 

el 6 de noviembre de 2011 en el l"1unicipio de Guateque contenido en los 

cuadernos 2 y 3, referenciando la apertura de la investigación a causa del 

oficio N° 890jDISP03- Garagoa- Estpo - Guateque -29.11 (fls. 89 a 92), 

suscrito por el Sargento Primero JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO en calidad de 

Comandante de la Estación para la época y de.1 cual específicamente se 

advierte: 

"(. . .) 
Acto seguido los amigos con quien se encontraba el ciudadano conducido nos 
siguieron hasta las instalaciones po/iciales emprendieron contra el cuartel de 
pOlicía intentando sacar a la fuerza a dicha persona, el grupo compuesto por 
más de 200 personas, integrado por jóvenes en estado de alicoramiento, 
quienes cubrían su rostro con prendas de vestir, empezaron a lanzar piedras y 
batel/as, escuchándose también varios disparos de arma de fuego contra el 
personal policial y las instalaciones de la estación de policía, por lo que el 
personal policial tuvo que replegarse dentro de las trincheras y parte posterior 
de las instalaciones poliCiales teniendo gue accionar sus armas de 
fuego (Pistola) realizando disparos al aire, evitando gue dicha turba 
enardecida ingresara a las instalaciones policiales (. . .) (NySFT). 

Teniendo en cuenta el procedimiento de la investigación disciplinaria, se 

obtuvo decisión final contenida en la califiÓlCión a sumario del 03 de 

noviembre de 2015 (fls. 1349 a 1386 -Cdn 3), con orden de declarar que no 

existía mérito para proferir resolución de acusación y en consecuencia cesó el 

procedimiento de los policiales uniformados y vinculados a la Estación de 

Policía de Guateque para el 06/11/2011, destacándose la declaración rendida 
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por el Señor Patrullero PAUNA JIMENEZ MILSON, identificado con cedula de 

ciudadanía N° 86.059.872 de Villavicencio, así: 

n(. . .) CONTESTO: (. . .) nuevamente nos hicieron disparos a lo cual realice dos 
dísparos al aire va que se puso en alto riesgo mi vida' V mi integridad V demás 
había sido agredido momentos· antes. Al igual que todos los compañeros que 
reaccionamos tanto los compañeros de la estación Guateque como el grupo 
UNIR ( ... J '. 
PREGUNTADO: Diga al Despacho si usted observó que el personal 
policial hizo iJso de su arma de dotación. CONTESTO: en ese momento 
de la asonada escuché varios disparos/ que realizaron los compañeros 
pero exactamente no sé quiénes de los compañeros dispararon o no. 
(. .. )" (N Y SFT) 

Aunado a lo anterior, las anotaciones de los li~ros de guarda refieren que en 

cumplimiento de sus funciones los uniformados realizaron disparos al aire para 

evitar que la turba ingresara a la estación. 

Así las cosas y de acuerdo con los hechos planteados en el libelo relacionado 

con la falla del servicio por la omisión en la entrega de los elementos de 

seguridad, lo primero que se avizora es que está acreditado de acuerdo al 

acta de entrega y recibo de la estación calendada del 15 de septiembre 

de 2011 por parte del Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, en calidad de 

Comandante entrante de la Estación NO 0557/DISPO 3 Garagoa - ESTPO

Guateque -2.85 (fls. 58 a 73), toda la relación de los elementos de 

intendencia, comodato, comunicación, armas asignadas (pistolas9 - fusiles 10 ) 

a cada uno de los policiales, resumen general del material de guerra, 

novedades, entrega física de los equipos de telemática asignada, descripción 

de bienes y del parque automotor, del cual se destaca: 

"(. . .) 
RESUMEN GENERAL MATERIAL DE GUERRA 

CLASE 

FUSIL CALIBRE 5.56 

PROVEEDORES CALIBRE 5.56 

MUNICION CALIBRE 5.56 

PORTA FUSILES 

PISTOLAS SIG SAUER MODELO SP 2022 CAL 9 MM 

PROVEDORES PISTOLA SIG SAUER X 1S 

CARTUCHO GUERRA CAL 9 MM 

9 Ver folio 63 
10 Ver folio 64 

Cantidad 

15 

75 

7.500 

15 

12 

36 

600 

16 



MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO y OTROS, 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- POLICIA NACIONAL 
RADICAC.JÓN: 15úúI3333015201óOll1~ 01 

Concordantemente, también se encuentra probado que la Estación de Policía 

del Municipio de Guateque contaba de manera previa con un Plan de 

Defensa de fecha 15 de enero de 2011, con el fin de instruir al personal 

policíal y prevenir los ataques de los grupos al margen de la ley, a las 

instalaciones policiales, además para que el personal reaccionara 

oportunamente para evitar que la falta de planeación, coordinación, instrucción 

y materiales adecuados suficientes que permitan obtener resultados favorables 

para las unidades y personal de la institución (fls. 1531-1550 Cdno N04) yen 

tal sentido se colige que el personal que prestaba el servicio policial era 

conocedor de las medidas y directrices como parte del plan de defensa. 

Aspectos que se refuerzan con lo preceptuado desde la Resolución No. 03514 de 

2009 11 "Por la cual se expide el Manual para el Servicio de Policía en la Atención, 

Manejo y Control de Multitudes" señalando como principios esenciales, los 

siguientes: "a) Toda persona tiene derecho a la vida, a la seguridad de su persona 

yana ser sometida a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o 

degradantes. b) En primer lugar debe recurrirse a medios no violentos y se 

utilizará la fuerza solo cuando sea estrictamente necesario para fines lícitos de 

aplicación de la ley. c) No se admitirán excepciones ni excusas para el uso 

ilegítimo de la fuerza. El uso de la' fuerza será siempre propor~ional a los objetivos 

lícitos. d) La fuerza se utilizará siempre con moderación; se reducirán al mínimo 

los daños y las lesiones. e) Se dispondrá de' una serie de medios que permita 

un uso diferenciado de la fuerza. Todos los policías recibirán 
, 

adiestramiento en el uso de lOs distintos medios para el uso diferenciado 

de la fuerza ven el uso de medios no violentos''12 (NYSFT). 

Aunado a que, para la fecha del acaecimientos de los hechos, el Municipio de 

Guateque no era considerado como zona roja o de influencia subversiva, ni 

tampoco del manejo de un orden públiCO especial, con relación a los municipios 

considerados como de alto riesgo, por lo que ello permitía que la dotación 

suminístrada fuera de aquella considerada normal, consistente en el 

armamento corto, como pistola o revolver, atendiendo la funciÓn, uso, 

prevención y dotación del armamento suministrado al personal policial, 

regulada a través de la Resolución N° 04935 de fecha 12 de diciembre de 2013 

(CD - fl. 249). 

!1 Ver CD obrante a folio 249 
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Así que frente al argumento de la omisión en la entrega de los elementos de 

protección y seguridad adecuados en los que el demandante enfatiza como 

defensa antimotines, con la respuesta emitida y contenida en el oficio N° S-

2015-021840/DEBOY-ASJUR-1.10 (fl.132), suscrito por el Comandante del 
I 

Departamento de Policía de Boyacá, de manera precisa indicó: 

"(. . .) Los elementos para el servicio de Policía, 
como rural son todos a uell 

tanto en área urbana 
ue faciliten su 

labor. Se clasifican en principales y complementa íos. 

1. Los elementos principales son los que debe utilizar el policía para la 
estación del servicio. 

a. Uniforme reglamentaria. 
b. Palea de identificación policial. 
c. ·Arma de dotación v su respectiva munición. 
d. Bastón de manda (tofa). 
e. . Radia portátil. 
f. Linterna; esposas, pita, reloj, bolígrafo de tinta negra. 
g. Guía de teléfonos de emergencia. 

3. Los elementos complementarios del servicio son: 
I • 

a. . Teléfono celular. 
b.· Equipa de primeras auxilias. 
c. Chaleco reflectivo reglamentaria. 
d. Brazalete de identificación del servicia que presta. 
(. .. )" (NY SFT) 

En consecuencia, para esta instancia es claro que los elementos para el 

servicio de Policía de protección y seguridad requeridos para enfrentar, 

controlar y mitigar cualquier tipo de disturbio o asonada en un Municipio o 

zona rural no identificada como de riesgo mayor o denominada "zona roja", no 

se pueden asimilar a los determinados y usados por el grupo especial 

de disturbios antimotines del ESMAD contenidos en la Resolución N° 03514 del 

05/11/2009 como pretende el demandante, ya que de acuerdo a la 

documental, especialry¡ente al acta de recibido de la estación de policía de la 

localidad del 15 de septiembre de 2011, el personal adscrito y vinculado de la 

estación de Guateque efectivamente recibió no solo el entrenamiento, sino los 

elementos de seguridad necesarios para prestar el servicio poliCial. 

Lo anterior permite inferir a la Sala que de acuerdo a los hechos acaecidos el 06 

de noviembre de 2011, en los que resultó lesionado el Señor JOSÉ IGNACIO 

FULA PULIDO y otros uniformados de la Estación de Policía de Guateque, en 
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efecto sí se contaba con un procedimiento previamente determinado para la 

atención, manejo y control de multitudes, manifestaciones, disturbios o asonadas, 

cuyos elementos de seguridad y protección para la dispersión de los disturbios ó 

asonada eran los determinados en la Resolución N°. 00912 del 

01/04/2009 13 "Por la cual se expide el reglamento del servicio de Policía" 

específicamente señalados en el capítulo 111 artículo 157 y s.s, otorgados por la 

demandada al momento de la incorporación del personal, no encontrando 

prueba en contrario que permita inferir la ocurrencia de la falla alegada por la 

parte demandante. 

Así las cosas, con el material probatorio se encuentra plenamente demostrado 

que los agentes de la Policía del Municipio de Guateque y especialmente el 

Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO, para el 06/11/2011, portaban armas de 

dotación oficial las cuales accionaron con el fin de disolver la turba compuesta 

de algunos ciudadanos en contra de las instalaciones y uniformados, lo que 

corresponde a la conducta activa que debe desarrollar la policía en este tipo de 

eventualidades, lo que desvirtúa las argumentaciones del recurrente libelista al 

no encontrarse prueba de la omisión en la entrega de las armas de dotación y 

elementos de seguridad. 

Para la Sala tampoco reposa prueba de las causas y circunstancias alegadas 

por la parte demandante como generadoras de la falla del servicio por omisión 

en relación a la idoneidad, aptitud, capacidad y pertinencia de los equipos 

y/o armamentos entregados y con los que contaban los uniformados de la 

Estación de Policía de Guateque para repeler los disturbios que se presentaron 

en la localidad el 06 de noviembre de 2011, no existiendo soporte para 

endilgar responsabilidad por el incumplimiento de deberes normativos o que 

el Señor JOSÉ IGNACIO FULA PULIDO ,se hubiese expuesto a un riesgo grave, 

anormal y desproporcionado al que debía soportar en ejercicio de sus 

funciones como Comandante de la unidad policial. 

Así las cosas y de acuerdo con las reglas procesales, es del caso señalar que en 

efecto la carga de la prueba pertenece a la parte que alega un hecho o a quien 

lo excepciona o lo controvierte, por lo tanto, es indefectible demostrar, los 

hechos que sirven de fundamento fáctico de la demanda, de modo que la mera 

afirmación de los mismos no sirve para ello, más aún si atendemos el principio 

13 file: /110: /Oescaraas/Reglamento%2Ddel%2DServicio%2Dde%2DPolic%C3%ADa. od f 

19 



MEDIO DE CONTROL; REPARACIÓN bIRECTA 
DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO FULA PUUDO y OTROS. 
DEMANDADO; NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA- POLlCIA NACIONAL 
RADICACIÓN; 15001333301520160111- 01 

de auto responsabilidad, en virtud del cual las partes que intervienen en el 

proceso tienen el deber de aportar y solicitar las que considere necesarias para 

fundamentar los supuestos de hechos alegados en la demanda, so pena de 

fracasar con sus pretensiones. 

En consecuencia, resulta necesario confirmar la serltencia de primera instancia 

en la medida que la A- quo en forma acertada ¡malizó el acervo, no logrando la 

parte demandante demostrar la falla en el servicio por omisión en la entrega 

de los elementos de seguridad y protección, ni por la falta de preparación de 

los uniformados que permita imputar algún tipo de responsabilidad a la 

demandada, así como tamppco se: logró acredit¡:¡r que el Señor JOSÉ IGNACIO 

FULA PULIDO, hubiese estado spmetido a un riesgo excepcional diferente al 

que normalmente debía soportar o que por el ejercicio del cargo de 

Comandante de la estación estuviese obligado a asumir una carga diferente de 

los demás uniformados. 

4.- Condena en costas segunda instancia 

Finalmente, la Sala condenará en costas a la parte demandante en la medida 

que no prosperó el recurso de conformidad con lo previsto en el ordinal 3° del 

Artículo 365 del c.G.P., teniendo en cuenta que la parte demandada ejerció 

actuaciones procesales en segunda instancia (fls. 1604-1609), se fijan como 

agencias en derecho a cargo del recurrente demandante, la suma de 

Trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos ($368.858) 

que corresponde a (1/2) salario mínimo mensual legal vigente, ello, en 

virtud de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Corresponderá a la Secretaría del Juzgado 

que conoció el presente asunto en primera instancia, la liquidación de las 

costas y de las agencias en derecho, de acuerdo a lo previsto en el inciso 

primero del artículo 366 del c.G.P. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal Administrativo 

de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

20 



MEDIO DE CONTR.OL: R.EPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ]OSÉ IGNACIO FULA PUl.IDO y OTROS. 
DEMANDADO: NACIÓN ~ MiNISTERIO DE DEFENSA~ POLIeIA NACIONAL 
RADICACIÓN, 15001333301520150111·01 

FALLA 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida el 01 de diciembre de 2016, 

por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito de Tunja, pero por las 

razones expuestas en precedencia. 

SEGUNDO: Condenar en costas de segunda instancia a la parte demandante 

por no prosperidad en el recurso, de conformidad con lo previsto en el ordinal , 
3° del Artículo 365 del C.G.P. 

TERCERO: Fijar como agencias en derecho a cargo de la parte demandante, la 

suma de Trescientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y ocho pesos 

($368.858) que corresponde a (1/2) salario mínimo mensual legal vigente. 

CUARTO: Por la Secretaría del Juzgado que conoció el presente asunto en 

primera instancia, liquídense las costas y las agencias en derecho, de acuerdo 

a lo previsto en el inciso primero del artículo 366 del c.G.P. 

QUINTO: Aceptar la sustitución de poder realizada por el profesional del 

derecho ERIC MAURICIO GARCIA PUERTO, portador de la Tarjeta Profesional 

102.178 CSJ, a la Abogada NANCY ALEJANDRA SANDOVAL SARMIENTO en los 

términos del memorial visto a folio 1609. 

SEXTO: Abstenerse de reconocer poder a la Abogada NANCY ALEJANDRA 

SANDOVAL SARMIENTO (fl. 1610), por no acompañar el memorial con los 

requisitos que convaliden la calidad del representante legal o judicial de la 

entidad demandada. 

SÉPTIMO: Una vez en firme la presenLE9--BrF6'",,'lOencia/ por secretaría envíese el 

expediente al despacho de orige 

LUIS ERNESTO A'R:ttN 
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Tunja, . e! :. 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Manuel Guillermo Cárdenas Fonseca 
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Expediente: 15001-33-33-015-2016-00267-01 

Ingresa el expediente al despacho, con informe secretarial que indica que el auto de 27 de 

noviembre de 2017 (fl. 430 Y vto. c2) por medio del cual se admitió el recurso de apelación 

contra la sentencia de 27 de julio de 2017, se encuentra cumplido y ejecutoriado. 

Al no solicitarse pruebas en la segunda instancia en el término de ejecutoria del auto que 

admitió el recurso, sería del caso fijar fecha para la celebración de audiencia de alegaciones 

y juzgamiento, no obstante, conforme lo autoriza el artículo 247 del CPACA, este despacho 

considera innecesaria su celebración, razón por la cual requerirá a las partes la 

presentación de los alegatos por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto. Vencido éste se surtirá traslado al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días, sin retiro del expediente, para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Prescindir de la audiencia de alegaCiones y juzgamiento conforme a lo expuesto. 

2. Correr traslado a las partes por el término de diez (10) dlas para que presenten 

alegatos de conclusión. 

3. Vencido el término de que trata el numeral anterior, cótTBse traslado al Ministerio 

Público por el término de diez (10) días para que presente concepto si a bien lo 

tiene. 

4. Transcurrido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para sentencia. 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Manuel Guillermo Cárdenas Fonseca 

Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones 
Expediente: 15001-33-33.Q15-2016-00267-01 

5. Contra el presente auto no procede recurso alguno conforme lo establece el artículo 

247 del CPACA. 

N~:~fíqUeSe y cúmPlase,,\ 

U~~!\, )!\ \.\ 

CLA~~~~~~~i~2~J 
Magistrada 

El auto que antecede, de fecha , se notífícó 
por Estado Electrónico No. __ --.::P,-ub"'""¡""ic-a-d:-o-e-n-e-!I Portal WEB 
de la Rama Judicial, hoy siendo las 8:00 
A.M. 

Claudia Lucía Rincón Arango 
Secretaria 
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Tunja, ,5 nlC ~OU •. 
Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Ana Teresa Miguez de López 
Demandado: Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
Expediente: 15001-33-33-015-2016-00313-01 

Se decide sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por las partes contra la 

sentencia de 13 de octubre de 2017 proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral 

del Circuito Judicial de Tunja. 

Una vez sustentado tal como se evidencia en los escritos vistos a folios 463 a 484 y 485 a 

492, mediante auto de 28 de noviembre de 2017 (tls. 496-497 y CD a ti. 498 c.2) el juzgado 

lo concedió en efecto suspensivo y ordenó remitirlo a esta Corporación. 

Para resolver se considera: 

1. Oportunidad: 

Al tenor del artículo 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, el recurso de apelación debe interponerse y sustentarse ante la autoridad 

que profirió la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

La sentencia recurrida fue notificada al buzón electrónico el 17 de octubre "de 2017, el 

recurso fue interpuesto y sustentado el día 30 de octubre de 2017 por la parte demandante 

y el 31 de octubre de 2017 por la parte demandada 

Teniendo en cuenta lo anterior se dirá que el recurso fue presentado oportunamente. 

2. Procedencia: 

El artículo 243 del CPACA prevé que "Son apelables las sentencias de primera instancia de los 

Tribunales y de los Jueces ... " 



Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: Ana Teresa Miguez de López 

Demandado: Ministerio de Defensa - Policía Nacional 
Expediente: 15001-33-33-015-2016-00313-01 

Se trata en este caso de un proceso conocido por el Juez Administrativo en primera 

instancia y la sentencia que accedió a las pretensiones de la demanda. En efecto, el 

recurso presentado por las partes es procedente. 

3. De la conciliación: 

El artículo 192 del CPACA, en su inciso 4, prevé: 

"Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio y contra el 
mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado deberá citar a 
audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver sobre la 
concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria. Si el apelante 
no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso". Resaltado jUera de texto 

Observa el Despacho a folios (fls. 496-497 y CD a fI. 498 c.2), que el 28 de noviembre de 

2017 se I/evó a cabo audiencia de conciliación posterior al fal/o, en la que comparecieron 

las partes y fue declarada fracasada. 

En consecuencia, se 

Resuelve: 

1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por Ana Teresa Miguez de López 

y el Ministerio de Defensa - Policfa Nacional, contra la sentencia de 13 de 

octubre de 2017, proferida por el Juzgado Quince Administrativo Oral del Circuito 

Judicial de Tunja, que accedió a las pretensiones de la demanda. 

2. Notifíquese personalmente éste auto al Ministerio Público delegado ante ésta 

Corporación de conformidad con el numeral 3 del artículo 198 del CPACA. 

N~~W6m;~ U~~., 
ClARA EUSA CIFUENTES ;;t77Z 

Magistrada 

tJ' : , . 
-, .. 

TRIBUNALADMIN!STRATlVODEBOYACf 
CONSTANaA DE NOTlFIC4CfON POR ESTADO ELEC71?ONJcv 

El auto que antecede, de fecha , se 
notificó por Estado Electrónico No. _ Publicado en el 
Portal WEB de la 
Rama Judicial, hoy siendo las 8;00 
A.M. 

Claudia Lucia Rincon Arango 
Secretaria 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 
SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

Tunja, 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

DEMANDANTE: INOCENCIO DE JESUS BECERRA 
SANDOVAL 

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL y 
PARAFISCALES-UGPP 

RADICACIÓN No: 15238333975120150016101 

I. ASUNTO A RESOLVER 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

apoderada de la entidad demandada contra el fallo proferido el 26 de 

enero de 2017 por el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito Judicial 

de Duitama, en el que se accedió a las pretensiones de la demanda, 

dentro del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 

presentado por el señor INOCENCIO DE JESUS BECERRA SANDOVAL 

contra la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP. 

n. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, el señor 

INOCENCIO DE JESUS BECERRA SANDOVAL, solicitó que se declarara 

la nulidad parcial de la resolución l\Jo. 7828 del 23 de febrero de 2009 

mediante la cual la entidad demandada le reconoció la pensión de 

jubilación, lo mismo que la nulidad de las resoluciones Nos. PAP 34258 

del 24 de enero de 2011, UGI...., 38256 del 13 de marzo de 2012, UGM 



l _, ' ' ,1 : 

044990 del 3 de mayo de 2012, RDP 18428 del 6 de diciembre de 2012, 

7692 del 20 de febrero de 2013, RDP 10347 del 4 de marzo de 2013, RDP 

58038 del 23 de diciembre de 2013, RDP 1718 del 21 de enero de 2014 
1" ,.... 

Y RDP 1718 del 21 de enero de 2014, mediante las cuales la Entidad 

demandada reliquidó la pensión d~1 demandante y posteriormente negó 

la petición que por segunda vez presentó el actor en ese mismo sentido, 

respectiva mente. 

A título de restablecimiento del derecho, 'Pidió que se ordenara a la Unidad 

Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social~ UGPP, reliquidar y pagar su pensión de jubilación 

teniendo en cuenta todos lo~ factores salariales devengados en el último 
, o i, o: r!O I ; 

año de servicios, esto es ef comprendido entre 10 de marzo de 2010 yel 
! :, _ o o:: ~ I :' " I o .' o !, l' 

28 de febrero de 2011; entre otras declaraciones y condenas. 

Como fundamento de sus pretensiones el actor indicó que por haber 

cumplido los requisitos legales, la extinta CAJANAL le concedió una pensión 

de jubilación mediante la rés'oluCión No. 7828 del 23 de febrero de 2009. 
1 

I 1: o' o , 

Agregó que la Entidad demandada rnediante la resolución No. PAPO 34258 
I , I , 

del 24 de enero de 2011 reliquidó su mesada pensional. 
1 ' 

Indicó que mediante apoderado solicitó a la Entidad demandada que 

reliquidara su pensión de jubilación con el promedio de todos los factores 

salariales devengados en el año anterior al retiro del servicio, pues era 

beneficiaria del régimen de transición de la ley 100 de 1993; no obstante 

la demandada negó tal pedimento y lo confirmó mediante los actos 

administrativos demandados (fl. 70-86). 

2.2.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia proferida 

el 26 de enero de 2017 por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 

Circuito Judicial de Duitama, en la que se accedió a las pretensiones de la 

demanda. Para llegar a dicha decisión, la Juez A qua manifestó que se 

encontraba probado que el demandante era beneficiario del régimen de 

transición previsto en artículo 36 de la Ley 100 de 1993, razón por la que 
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indicó que le era aplicable la Ley 33 de 1985, no sólo para efectos del 

tiempo de servicios y edad, sino para determinar el valor de su pensión. 

De acuerdo con lo anterior, y con base en la Sentencia de Unificación de 

04 de agosto de 2010 proferida por el Consejo de Estado, la Juez de 

instancia dispuso que la demandante tenía derecho a que se le liquidara 

su pensión de jubilación tomando como base todos los factores que 

constituían salario y que devengó en el año anterior a su retiro del servicio, 

que lo fue del 10 de marzo de 2010 al 28 de febrero de 2011 es decir, con 

la asignación básica, bonificación por servicios prestados, jornada 

nocturna, festivos dominicales, recargos nocturnos y las primas de 

servicios, navidad y vacaciones. 

Finalmente, dispuso que la UGPP debería descontar de los factores 

salariales cuya inclusión se ordenaba, los aportes correspondientes con 

destino a salud y pensión, siempre y cuando sobre estos no se haya 

efectuado deducción legal (fls. 326-355). 

2.3.- EL RECURSO DE APELACIÓN. Inconforme con la decisión de 

primera instancia, la apoderada de la entidad demandada la impugnó 

oportunamente indicando que por reunir el actpr los requisitos del ~rtículo 

36 de la Ley 100 de 1993, es beneficiario del régimen de transición, y por 

tanto, es viable reconocer su pensión de jubilación teniendo en cuenta la 

edad, el tiempo de servicio y el monto establecido en el régimen anterior, 

esto es, el contenido en la Ley 33 de 1985, y que como el inciso 20 del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 es claro en establecer que las demás 

condiciones se rigen por lo estipulado en el Sistema General de Seguridad 

Social en Pensiones, los factores sobre los cuales ha de liquidarse la pensión 

corresponden a los mencionados por la Ley 100 de 1993 y demás normas 

concordantes, como lo es el Decreto 1158 de 1994 modificado por el Decreto 

691 de 1994, sin que en los mismos estén enunciados los pretendidos por 

el demandante por lo que no se pueden incluir en el IBL. 

De otra parte, aseguró que la Corte Constitucional en sentencias C- 258 de 

2013 y SU-230 de 29 de abril de 2015, dejó establecido que para los 
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cobijados por el reglmen de transición de la Ley 100 de 1993, sus 

liq:uidaciones pensi'onales se debían realizar con la edad, el tiempo de 

servicios y el monto establecido en el régimen anterior, sin que pudiera 
, 

considerarse que el ingreso base de liquidación se calculara de la misma 

forma porque éste no fue un aspecto sometido a transición. 

Finalmente solicitó que se revo~ara la decisión de condenar las costas a la 
, 

demanda, pues indicó que durante el trámite procesal no mostró una actitud 
l. . 

dilatoria o temeraria y además porque prosperaron parcialmente las 
I ' ' ,', 

pretensiones del demandante, en la medida que en la base pensional no fue 
, 

incluida la bonificación por recreación (fl. :339-355). 

, 

2.4.- ALEGATOS DE CONCLUSION. En el término concedido para el 

efecto, los apoderados de las partes presentaron sendos escritos en los que 

reiteraron los argumentos expuestos en la alzada y en la demanda 

respectivamente (fl. 378-392 Y 394 a 395). 

Por su parte, la Agencia del Ministerio Público solicitó se confirmara la 

sentencia recurrida, esto es,~ acceder a la reliquidación de la pensión de 
, 

jubilación del demandante, dado que con fundamento en la jurisprudencia 

del Consejo de Estado, especialmente atendiendo a la obligatoriedad en las 

reglas jurisprudenciales de ésa Corporación y a que en los actos 

demandados no se tuvo en cuenta la totalidad de los factores salariales 

devengados por el demandante en el último año de prestación de servicios 

(fl. 396-410). 

111. CONSIDERACIONES 

PROBLEMA JURÍDICO: 

En esta oportunidad la Sala deberá determinar si el demandante tiene o 

no derecho a que se reliquide su pensión de jubilación tomando en cuenta 

para ello el promedio de todos los factores salariales devengados en el 

último año de servicios prestados, o si por el contrario, debe liquidarse tal 

prestación tomando en cuenta sólo los factores salariales establecidos en 
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el Decreto 1158 de 1995 y sobre los cuales se realizó aportes a pensión, 

tal y como lo sostiene la entidad demandada en su escrito de apelación. 

Para desatar el problema jurídico planteado, la Sala abordará los 

siguientes aspectos: (i) Factores salariales a tener en cuenta para la 

liquidación de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del 

Consejo de Estado; (ii) Del alcance de la sentencias C-258 de 2013 y SU 

- 230 de 29 de abril de 2015 y SU-427 de 2016 emitidas por la Corte 

Constitucional; (iii) De los descuentos para aportes al Sistema de 

Seguridad Social en pensiones; y (iv) Caso Concreto y condena en costas. 

3.1. De los factores salariales a tener en cuenta para la liquidación 

de la pensión de Jubilación- Sentencia de Unificación del Consejo 

de Estado. 

El reglmen de transición en materia pensional fue establecido en el 
! 

artículo 361 de la Ley 100 de 1993, norma que permitió que la situación 

jurídica de los hombres que tuviesen más de 40 años de edad y de las 

mujeres con más de 35 años de edad, o quienes contaran con 15 años de 

servicio cotizados al momento en que entró en vigencia la Ley 100 de 

1993 (10 de abril de 1994), se rigieran por el régimen anterior en lo 

que tiene que ver con el monto de la pensión, la edad y el tiempo de 

servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener el 

derecho pensional. 

Sin embargo, la jurisprudencia ha indicado que el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 contiene una contradicción en lo que tiene que ver con la 

forma en que se debe establecer el monto de .Ia pensión; lo anterior, en 

'ARTICULO . . 36.- Régimen de transición. La edad para acceder a la pensión de vejez, continuará en cincuenta y cinco 
(55) años para las mujeres y sesenta (60) para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará en 
dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los /Jambres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número de semanas cotizadas, y el monto de la pensión 
de vejez de las personas que al momento de entrar en vigencia el sistema tengan treinta y cinco (35) o más años de edad si 
son mujeres o cuarenta (40) o más años de edad si son hombres, o quince (15) o más años de servicios cotizados, será la 
establecida en el régimen anterior al cual se encuentren afifiados. Las demás condiciones y requisitos aplicables a estas 
personas para acceder a la pensión de vejez, se regirán por las disposiciones contenidas en la presente ley 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidas en el inciso anterior que les faltare menos de diez 
(10) años para adquirir el derecho, será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o.el cotizado 
durante todo el tiempo si este fuere supen'or, actualizado anualmente con base en la variación del indice de precios al 
consumidor, según certificación que expida el DANE (. .. )" 
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virtud a que si bien el inciso 20 establece que para las personas cobijadas 

con el régimen de transición, el monto de la pensión debe determinarse 

según lo previsto en las normas anteriores a la vigencia de la citada Ley 
I 

100, en el inciso 30 se hacen previsiones en torno al ingreso base de la 

liquidación de la pensión. 

Frente a dicha contradicción, la jurisprudencia de Consejo de Estad02 ha 

precisado que "no resultan aplicables las normas reglamentarias de la Ley 
I , 

100 de' 1993 que determinan las bases que se deben tener en cuenta para 

la' liquidación pensional del personal sometido al régimen de transición 

pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer bajo una ley 

especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto pensionales 
, ' 

(este último comprende porcentaje y base de la liquidación), será 

esa nO!rmatividad la aplicable en esa materia, más cuando contempla una 

regulación especial, favorab~e, y :diferentf(3. Lo anterior, por cuanto si se 

aplicaran las normas genera/es a'tinentes a!'monto pensional previstas en 
" ; I . 

la Ley 100 de 1993 ysus disposiciones reglamentarias al personal que 

reclama su reconocimiento pensiona! definitivo en consideración al 

régimen de transición del inciso 2° del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, 

resultaría desvirtuado e i,!ocuo el régimen preferencial transitorio". 

(Resaltado fuera del texto). 

'Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 28 de octubre de 2004; Exp. No. 76001-23-31-000-2001-05461-
01 (5884-03); Actor: MANUEL ANTONIO VÉLEZ PEÑA. 

En el mismo sentido se pronunció el Consejo de Estado; Sección Segunda; sentencia proferida el 21 de septiembre de 2000, 
expediente No.470-99, en los siguientes terminos: 

"( ... ) cuando la Ley empleó la palabra "monto", no fue para que fuera el tanto por ciento de una cantidad, como decir el 
75% de alguna cifra, pues el porcentaje de la cuantia de una pensión, es solo un número abstracto, que no se 
aproxima siquiera a la idea que sugiere la palabra monto, de ser el resultado de la suma de varias partidas, sino la 
liquidación aritmética del derecho. que precisamente se realiza con la suma del respectivo promedio de los factores 
que deben tenerse en cuenta y que debe hacerse. seqún el referido articulo 36. con apoyo en las normas anteriores 
a la ley 100. 

Por manera que si las personas sometidas al régimen de transición deben jubilarse con la edad, el tiempo de servicio y el 
monto de la pensión gobernados por las normas anteriores a la ley 100, no ve la Sala cuáles son las demás condiciones para 
acceder al derecho, que según la última regla del inciso 2° en análisis se rigen por dicha ley 

De otro lado, la Sala también observa que en el inciso 3° del artículo 36, están previstos un ingreso base y una Iiquídación 
aritmética diferente a la que dedujo la Sala de la interpretación del inciso 2°, puesto que del monto que se rige por las normas 
anteriores se infiere un ingreso base regido igualmente conforme al omenamiento jurídico anterior, lo cual pone de presente 
la redacción contradictoria de tales normas, que conduce necesariamente a la duda en su aplicación y. por ende. por 
mandato del artículo 53 de la Constitución Politica a tener en cuenta la más favorable. o sea la primera reqla del inciso 
2'." (Negrilla y subrayado fuer a del texto) 
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Así entonces, de lo expuesto se colige que el monto de la pensión que 

incluye .rlJ2.0rcentaíe y la base de liquidación, se rige, para las personas 

amparadas por el régimen de transición, por las normas anteriores a la 

Ley 100 de 1993, en aplicación del principio in dubio pro operaría previsto 

en el artícu lo 53 de la Constitución Política. 

En efecto, el régimen pensional anterior al establecido en la Ley 100 de 

1993 resulta ser el previsto en la ley 33 de 1985, aplicable a los 

trabajadores del sector oficial, el cual en su artículo 10 consagra como 

regla general que tendrá derecho al reconocimiento y pago mensual de 

una pensión de jubilación, equivalente al 75% del salario promedio que 

sirvió de base para los aportes durante el último año de servicio, el 

empleado que sirva o haya servido 20 años continuos o discontinuos y 

llegue a la edad de 55 años. 

Por su parte, el artículo 30 de la ley 33, modificado por el artículo 10 de 

la ley 62 de 1985, estableció que la base de liquidación para los aportes 

proporcionales a la remuneración del empleado oficial, estará constituida 

por los siguientes factores, cuando se trate de empleados del orden 

nacional: asignación básica, gastos de representación; primas de 

antigüedad, técnica, ascensional y de capacitación; dominicales y 

feriados; horas extras; bonificación por servicios prestados; y trabajo 

suplementario o realizado en jornada nocturna o en día de descanso 

obligatorio. 

No obstante, el órgano vértice de la Jurisdicción Contenciosa en sentencia 

unificadora3 proferida el 4 de agosto de 2010, adoptó la postura - aún 

vigente- en virtud de la cual, la Ley 33 de. 1985 no indica en forma 

taxativa los factores salariales. que conforman la base de 

liquidación pensional, sino que los mismos están simplemente 

enunciados y no impiden la inclusión de otros conceptos 

devengados por el trabajador durante el último año de prestación 

'Cfr. Consejo de Estado, sentencia de 4 de agosto de 2010, Exp. No. 25000-2325·000-2006-07509·01 (0112-2009), CP. Dc. 
VICTOR HERNANDOALVARADO 
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1, 
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de servicios; tesis que se encuentra cimentada por el carácter de salario 

diferido que tiene la pensión, en el principio de progresividad, en el 

principio de favorabilidad en materia laboral y en el hecho de que las 

finanzas públicas no pueden convertirse en una limitante al acceso de las 
, , , 

prestaciones sociales o en justificación a la disminución de sus garantías. 

Acatando la tesis expuesta por el máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo en su sentencia de unificación, resulta válido afirmar que 

todos aquellos emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, 

devengados periódicamente por el trabajador durante el último año de 

prestación de servicios, y que no constituyan sumas tendientes a cubrir 
, 

los riesgos que deba asumir el trabajador, deben ser incluidos en la base 

de liquidación de la pensión; y no s610 aquellos que se encuentran 

enunciados en el artículo i o de la Ley 62 de 1985, y sobre los cuales se 

efectuaron los aportes para pensión. 

3.2 De la obligatoriedad de las sentencias de unificación en 
, ! 

relación con la aplicación de la sentencia de unificación del 4 de 

agosto de 2010 

I 
En reiteradas sentencias de esta Sala de Decisión se ha hecho referencia 

a la inaplicabilidad de las sentencias de la Corte Constitucional C-258 de 

2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016 y su relación con la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010 del Consejo de Estado, para arribar a 

la conclusión de que esta Corporación ha trazado una consolidada línea 

jurisprudencial que se integra por una sentencia de unificación y por 

varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos ordinarios, razón 

por la cual es deber seguir los citados criterios jurisprudencia les, no solo 

en acatamiento de mandatos Superiores sino además por lo dispuesto en 

los artículos 10 y 270 del CPACA. 

En efecto, respecto de la sentencia T-615 de 2016 debe señalarse que sus 

consideraciones y efectos iban dirigidos a las partes objeto de la Litis en 

esa oportunidad y por ende, los mismos no pueden ser extendidos a todos 

los casos; a contrario, los precedentes, -como lo es la línea jurisprudencial 
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del Consejo de Estado- son fuente de derecho, ostentan carácter 

vinculante y constituyen mecanismo realizador de la igualdad jurídica, 

como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 20114 

y C-816 de 2011 5 , por lo que desconocerlos implicaría por esa vía, un 

desconocimiento de la Ley. 

Lo anterior fue confirmado en la sentencia del 22 de septiembre de 2016 

de la Sección Primera del Consejo de Estado, en la que se precisó el deber 

de aplicar las decisiones de unificación de esa Corporación, so pena de 

incurrir en desconocimiento de los precedentes del Superior funcional y 

de por ende en vía de hecho. Al respecto manifestó lo siguiente: 

"Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso 
determinado, busca asegurar la eficacia de los principios y derechos 
fundamentales a la igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica ya la 
confianza legítima que, a su vez, garantizan la protección del debido 
proceso y el acceso efectivo a la Administración de Justicia. 

Lo anterior encuentra su fundamento en el criterio desarrollado por la 
Corte Constitucional6, según el cual la actividad interpretativa que se 
realiza con fundamento en el principio de la autonomía judicial, está 
supeditada al respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, 
lo que supone, necesariamente que, en casos análogos, los funcionarios 
judiciales se encuentran atados en sus decisiones, por la regla 
jurisprudencial que, para el asunto concreto, se haya fijado por el 
funcionario de superior jerarquía (precedent~ vertical) o por el mismo juez 
(precedente horizontal). 

(. . .) 

Como puede apreciarse, la' Sección Segunda de la Corporación, con 
razonados y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el 
precedente jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la 
sentencia SU-230 de 2015, no resulta aplicable en asuntos de la 

4 "11. El reconocimiento de la jurisprudencia como fuente formal de derecho, opción adoptada por el legislador en la norma 
demandada, se funda en una postura teórica del Derecho que parte de considerar que los textos normativos, bien sea 
constitucionales, legales o reglamentarios, carecen de un único sentido, obvio o evidente, sino que solo dan lugar a reglas o 
disposiciones normativas, estas si dotadas de significado concreto, previo un proceso de interpretación del precept04 Esta 
interpretación, cuando es realizada por autoridades investidas de facultades constitucionales de unifi,cación de 
jurisprudencia, como sucede con las altas cortes de justicia, adquiere carácter vinculante" (Negrilla fuera de texto) 

5 "5.4.1.1. Para reforzar la aplicación práctica del deber de igualdad en la adjudicación y reconocimiento por las autoridades 
de los derechos a las personas, la función jurisdiccional da cuenta de un instrumento: el valor vinculante de ciertas decisiones 
judiciales para la solución de nuevos casos. Significa que la regla de decisión de algunas sentencias debe ser aplicada por 
los jueces y tribunales competentes a los casos posteriores que se apoyen en los mismos supuestos fácticos y jurídicos. En 
tal sentido, el precedente jurisprudencial aparece como un mecanismo realizador de la igualdad jurídica, pues los 
ciudadanos pueden contar con que el derecho ya reconocido a una persona habrá de serie concedido a otra u otras 
que se hallaren en la misma situación fáctica y juridica inicialmente decidida" (Subraya fuera de texto) 

6 Sentencia T- 760A de 2011. Magistrado ponente doctor Juan Carlos Henao Pérez. 
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jurisdicción contenciosoadministnitiva; toda vez que la sentencia de 
unificación de la Corte Constitucional se produjo como resultado de una 
acción de tutela promovida contra una providencia de la Corte Suprema 
de Justicia, y en razon a que dicha Corporación tiene competencias 
diferentes a las materias sobre las cuales se 'pronuncia el Consejo de 
Estado, como máximo tribunal de lo contencioso administrativo, su 
aplicación no podía hacerse extensiva a los servidores públicos con 
regímenes especiales . 

. (.. .. ) 

'En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado 
por la Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de 
febrero de 20167, para el asunto objeto de controversia puesto en 
conocimiento del Tribunal Administrativo de Antíoquia, lo acertado es dar 
aplicación al precedente jurisprudencial que, sobre la determinación del 
¡BL para la liquidación e/e las pensiones de 19s personas cobijadas por el 
régimen de transición;' ha' determinado el máximo tribunal de lo 
contencioso administrativo; que, además, resulta plenamente coincidente 
con lo expuesto por la Corte Constitucional en la precítada sentencía C-
168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el respeto de los 
derechos adquiridos y jos principios defavorabilidad e inescindibilidad, al 
confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, con las 
disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artíciJlo 36 de 
la Ley 100 de 1993" (Negrilla fuera de texto) 

: ,: I 

Ahora bien, reconoce la Sala q~e la Sección Quinta del Consejo de Estado 

en sentencia del 15 de febréro de 2016, ordenó que se revocara la 

sentencia del 13 de octubre de 2016 proferida por la Sección Cuarta de 

esa Corporación, amparando el derecho al debido proceso de la Unidad 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social, 

disponiendo en consecuencia que se rehiciera el fallo¡ atendiendo los 

lineamientos fijados en esa providencia. 

En cumplimiento de lo anterior, la Sección Segunda¡ mediante sentencia 

del 9 de febrero de 20178 , señaló que la mayoría de las normas 

pensionales anteriores a la ley 100 de 1993¡ contienen todos los 

componentes de la pensión como derecho, entre estos¡ los lineamientos 

para establecer el ingreso base de liquidación y el monto de la pensión, 

pues son de la esencia del régimen de transición: la edad¡ el tiempo de 

7 Consejo de Estado. Sección Segunda. Sentencia de 25 de febrero de 2016. Expediente radicado número: 
2500023420002013-01541-01 C.P.: Gerarda Arenas Mansalve. 
, Exp. 4683-13 
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servicios y el monto de la pensión, este último comprende tanto el 

porcentaje de la misma, como la base reguladora e integran una 

unidad inescindible. Si se altera alguno de esos presupuestos se 

desconocen dichos beneficios, en la medida que se distorsiona el 

sistema. Sin embargo este criterio fue modificado sustancialmente en 

las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el 

Ingreso Base de Liquidación (IBL) no es un asunto sujeto a transición, 

y que por tanto, para los efectos de establecerlo, deberán tenerse en 

cuenta los factores efectivamente devengados por el pensionado, que 

tengan naturaleza remuneratoria del servicio y sobre los cuales se 

hubieren realizado cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. En todo caso, la Corte en la primera de las sentencias 

mencionadas fijó la regla consistente en que tal interpretación se 

aplicará a las pensiones consolidadas con posterioridad al 7 de mayo de 

2013. 

Ahora bien, la línea jurisprudencial del Consejo de Estado al respecto 

puede sintetizarse señalando que el régimen de transición de la ley 100 

de 1993 debe reconocerse í) a la luz de los principios de integridad e 

inescindibilidad normativa, ii) con los conceptos de monto e ingreso 

base de liquidación como una unidad conceptual, iíi) teniendo en cuenta 

que los factores de liquidación contenidos en la normatividad anterior 

tienen naturaleza meramente enunciativa y no son taxativos, y, 
, , 

finalmente, iv) que debe ordenarse el descuento de los aportes sobre los 

factores salariales que se ordena incluir en la base de liquidación 

pensional, a los efectos de garantizar la. sostenibilidad financiera del 

sistema pensiona!. Una decisión en sentido contrario vulneraría los 

principios de progresividad y favorabilidad, además comprometería 

derechos laborales de raigambre constitucional. 

En suma, si bien acepta la Sala la tesis expuesta en la sentencia de tutela 

de la Sección Quinta del Concejo de Estado, también lo es que el Órgano 

Vértice de la Jurisdicción, específicamente la Sección Segunda, ha trazado 

una consolidada línea jurisprudencial que se integra por una sentencia de 

unificación y por varios pronunciamientos en sede de tutela y procesos 
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I 

ordinarios, la cual debe ser aplicada a todos los supuestos fácticos 

amparados por el régimen de transición; por tanto, esta Sala mantendrá 

incólume su posición de seguir dando aplicación a la sentencia de 

unificación del 4 de agosto de 2010, dado su carácter vinculante como 

fuente formal y material del derecho y porque su inobservancia haría 

incurrir a esta Corporación en causal específica de procedibilidad de tutela 

contra providencias judiCiales, así como también la configuración del 
! I 

punible por desconocimiento del precedente9 • 
! " 

En consecuencia, bajo tales precisiones procederá la Sala a examinar el 

caso concreto. 

3.3. Caso concreto. 

Según consta en el plenario, para la fecha de entrada en vigencia de la 

Ley 100 de 1993 (10 de abril de 1994), el demandante tenía más de 40 

años de edad (nació el 27 de febrero de 1952 CD documento 4 fl. 123), 
. ., I 

circunstancia que conduce a concluir que al cumplir con uno de los 
I ' 

requisitos previstos en el' inciso 20 del artículo 36 de la mencionada 
! ' I 

codificación, es beneficiario del régimen de transición allí previsto. En 

consecuencia, para efectos de determinar si tiene derecho al 

reconocimiento y pago de la pensión de jubilación con la inclusión de 

todos los factores salariales devengados en el último año de servicios, se 

ha de estar a lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 33 de 1985 sin que 

sea procedente aplicar lo establecido en el artículo 21 de la Ley 100 de 

1993, pues como se indicó en el marco normativo de ésta providencia, se 

debe aplicar en su integridad la Ley 33 de 1985, y al haber unificado su 

jurisprudencia el Consejo de Estado, estableciendo que debe tenerse en 

cuenta para la liquidación de la pensión ordinaria de jubilación de los 

empleados oficiales, todos los factores salariales devengados durante el 

último año de prestación del servicio, entrará la Sala entonces a examinar 

qué factores devengó el demandante del 30 de marzo de 2010 al 28 de 

febrero de 2011 (fl. 32). 

'Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal. Casación 39546, M,P, Jose Luis Barceló Camacho 
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En efecto, al revisar el certificado de factores salariales expedido por la 

Subgerente Administrativa de la Empresa Social del Estado Hospital 

Regional de Duitama (fls. 319-324), se constata que el demandante 

durante el último año de servicio laborado devengó los siguientes factores 

salariales: asignación básica, festivos, dominicales, recargos 

nocturnos, bonificación por servicios prestados, prima de 

servicios, prima de vacaciones, prima de navidad V bonificación 

por recreación. 

La extinta CAJANAL mediante la resolución No. 7828 del 23 de febrero de 

2009 reconoció al demandante una pensión vitalicia de jubilación (fl. 11-

15). 

Posteriormente, por medio de la resolución PAP 034258 del 24 de enero 

de 2011, la extinta CANAJANAL reliquidó la pensión de jubilación 

reconocida al actor elevando la cuantía de la mesada (documento 40 CD 

fl. 123). 

Ahora, al hacer la comparación de los factores salariales reconocidos por 

la entidad demandada y los devengados por el actor en el último año de 

servicios prestados (10 de marzo de 2010 al 28 de febrero de 2011), 

encuentra la Sala que en el acto administrativo de reliquidación pensional 

NO tuvo en cuenta los siguientes factores salariales: festivos 

dominicales, prima de servicios, prima de vacaciones, prima de 

navidad V bonificación por recreación. 

Precisa la Sala que aunque se encuentra demostrado que el demandante 

también devengó durante el último año de servicios, la bonificación por 

recreación, no será computable para efectos pensionales, como quiera 

que el objeto de la bonificación por recreación no es remunerar 

directamente la prestación del servicio del empleado, sino, contribuir en el 

adecuado desarrollo de uno de los aspectos de su vida, y además, que el 

artículo 15 del Decreto 2710 de 2001 dispone expresamente que dicha 

bonificación no constituirá factor de salario para ningún efecto legal. 
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En este orden de ideas, concluye la Sala que siguiendo la línea 

jurisprudencial trazada por el Consejo de Estado, -conforme lo expuesto 

en acápite anterior-, lo mismo que en acatamiento de mandatos 
, 

Superiores y de lo dispuesto en los artículos 10 y 270 del CPACA, la 

pensión de jubilación reconocida al demandante debe reliquidarse con la 

inclusión todos los factores salariales que devengó en el año anterior al 

retiro del servicio, es decir, asignación básica, festivos dominicales, 

recargos nocturnos, bonificación por servicios prestados, prima de 

servicios, prima de vacaciones, prima 'de navidad y con efectos 

fiscales a partir del .l0 de marzo. de 2011, día siguiente al retiro definitivo 

del servicio. 

En suma y en contraposición al argumento de apelación elevado por la 

entidad accionada, y concerniente a la aplicación de las sentencias C-258 

de 2013 y SU- 230 de 2015, es oportuno enfatizar como se hizo en el 
I 

acápite de marco jurídico· de esta providencia, que la Sala mantendrá 

incólume su posición de· seguir dando aplicación a la sentencia de 

Unificación emitida por el H. Consejo de Estado el 4 de agosto de 2010, 

dado su carácter vinculante como fuente formal y material del derecho y 

porque su inobservancia haría incurrir a esta Corporación en causal 

específica de procedibilidad de tutela contra providencias judiciales, así 

como también la configuración del punible por desconocimiento del 

precedente. 

- De la prescripción 

Teniendo en cuenta que al demandante se le notificó el S de marzo de 

2009 la resolución No. 7828 de 2009 mediante la cual se le reconoció su 

pensión de jubilación (documento 15 CD fl. 123) Y que el 29 de agosto 

de 2011 (ti. 22), presentó la primera petición de reliquidación de su 

pensión de jubilación, la que como lo dispone el artículo 102 del Decreto 

1848 de 19691°, solo interrumpe el término prescriptivo por una 

l°Artículo 102°.- Prescripción de acciones, 
1. las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 1968 y en este Decreto, prescriben en tres 
(3) años, contados a partir de la fecha en que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 
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vez, mientras que la demanda fue presentada el 15 de enero de 

2016 fecha en que presentó la demanda (fl. 86), en tal sentido, advierte 

la Sala que las mesadas causadas con anterioridad al 15 de enero de 

2013 se encuentran afectadas por el fenómeno de la prescripción trienal 

previsto por el artículo 41 del Decreto 3135 de 196811 , y 102 del Decreto 

1848 de 1969. Por tanto, la decisión que en primera instancia encontró 

no probada esta excepción debe ser revocada. 

3.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad 

Social en pensiones: 

En este punto, reiterando la postura que se ha venido adoptando por esta 

Sala de Decisión12 , se dispondrá que de la condena y sobre los factores a 

tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación 

reconocida al señor INOCENCIO DE JESUS BECERRA SANDOVAL, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES~ UGPP, deberá realizar los 

descuentos que no se hubieran efectuado con destino al Sistema General 

en Pensiones, durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por 

prescripción extintiva en el porcentaje que correspondía al entonces 

empleado. El monto máximo en el caso del demandante no podrá 

superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES- UGPP, puede cobrarlos a través 

del procedimiento administrativo de cobro que regula el Estatuto 

Tributario, según el artículo 54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia 

con el artículo 57 de la Ley 100 de 1993. 

2. El simple reclamo escrito del empleado oficial formulado ante la entidad o empresa oblígada, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual. 

'1 'Articulo 41°._ Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este Decreto prescribirán en tres años, contados 
desde que la respectiva obligaCión se haya hecho exigible. 
El simple reclamo escrito del empleado o trabajador ante la autoridad competente, sobre un derecho o prestación debidamente 
determinado, interrumpe la prescripción, pero sólo por un lapso igual." 
12 Ver entre otras, sentencias de 28 de junio de 2016 exp. 2013-732-00, Sentencia de 13 de septiembre de 2016 exp. No 
2013-674-00, Y sentencia de 13 de septiembre de2016 exp. 2014-83-00, con ponencia del suscrito. 
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Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 

remediar su giro devaluado. 

3.5 Del carácter objetivo de la condena en costas y de la 

tbc.cepción prevista en el e.G.p. 

De otro lado, señala la recurrente que debe revocarse la condena en 

costas y agencias en derecho impuesta por la Juez de primera instancia, 

por cuanto la jurisprudenCia' reciente del Consejo de Estado ha sido 

uniforme en señalar que ésta procede solamente cuando la conducta de 

la parte vencida ha sido temeraria o abusiva, actitud que asegura no ha 

existido por pa rte de la entidad demandada. 
I 

En efecto, en lo que refiere a la condena en costas, hay que decir que se 

produce un importante cambio e'n relación con la regulación que venía 

operando en el proceso contencioso administrativo, sistema que, de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 171 del CCA, dependía de si la 

parte vencida en el proceso había actuado con temeridad o mala fe, es 

decir, se trataba de un sistema subjetivo, toda vez que la norma en 

mención disponía que la condena en costas se haría "teniendo en cuenta 

la conducta asumida por las partes". De acuerdo con lo previsto por el 
I 

artículo 188 del CP.A.CN3., las costas se regulan mediante remisión al 

Código de Procedimiento Civil (art. 392)14, en virtud del cual el nuevo 

sistema es objetivo, pues recordemos que la regla general del estatuto 

procesal enseña que se condena en costas a la parte vencida en el 

proceso sin que sea necesario examinar el comportamiento procesal de 

la parte, salvo cuando se trate de procesos donde se ventile un interés 

públic015. 

13C.P.A.C.A. Artículo 188. Condena en costas. Salvo en procesos en que se ventile un interés público, la sentencia 
dispondrá sobre la condena en costas. cuya liquidación y ejecución se regirán por las normas del Código de Procedimiento 
CiviL 
"C. de P.C. Artículo 392.- Modificado. Dec" 2282 de 1 989. arto 1° modo 1 9S. Modificado Ley 794 de 2003. en arto 42. En los 
procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1. Modificado. Ley 1395 de 2010, arto 19. Se condenará en costas a la parte vencida en el proceso. o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, súplica, queja, casación, revisión, o anulación, que haya propuesto. 
(. .. ) 
3. En la sentencia se segundo grado que confirme en todas sus partes la del inferior se condenará al recurrente en 
las costas de la segunda instancia. 

"Benavides José Luis, "Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011 
Comentado y Concordado primera edición, Universidad Externado de Colombia, paginas. 418 y 419. 
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Ahora, teniendo en cuenta que las costas16, comprenden, a más de las 

expensas erogadas por la otra parte, las agencias en derecho, 

entendidas como los gastos de apoderamiento en que ha incurrido el 

demandante aun cuando hubiese litigado personalmente, resulta 

procedente su fijación conforme lo prescribe el artículo 365 del c.G.P, 

acudiendo para ello a lo establecido en el numeral 3.1.2 del Acuerdo 1887 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura. 

En este orden de ideas, y examinando la determinación adoptada por la 

Juez de primera instancia, observa la Sala que en el sub judice las 

pretensiones de la demanda prosperaron parcialmente por virtud de la 

declaratoria de prescripción parcial de las mesadas pensiona les del actor, 

por ello, deberá revocarse la condena en costas impuesta en primera 

instancia y adoptar las determinaciones a que haya lugar. 

IV. COSTAS 

La Sala se abstendrá de condenar en costas en esta instancia dado que el 

recurso de apelación resultó parcialmente favorable a la recurrente, 

conforme lo dispuesto en el ordinal 5° del Artículo 365 del c.G.P. 

CONCLUSIÓN 

Por las razones expuestas, el fallo impugnado en el que se accedió a las 

pretensiones de la demanda amerita ser confirmado, pero se REVOCARA 

parcialmente el numeral 20 para declar~r probada la excepción de 

prescripción y totalmente el numeral 50 en el sentido de no condenar en 

costas en primera instancia y finalmente, se MODIFICARÁ el numeral 40 

de la parte resolutiva en el sentido ordenar que de la condena y sobre los 

factores a tener en cuenta para la reliquidación de la pensión de jubilación 

del actor, se efectúen los descuentos de los aportes al Sistema General 

"Blanco Hernán, Procedimiento civil, tomo 1. Dupré Editores, Bogotá Colombia 2005, pág. 1022. "Ias costas son la carga 
económica que debe afrontar quien no tenía la razón, motivo por el que obtuvo decisión desfavorable y comprende, a más 
de las expensas erogadas por la otra parte. las agencias en derecho, ósea el pago de los honorarios de abogados que 
la parte gananciosa efectuó, y a la que le deben ser reintegradas." 16 
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de en Pensiones durante los últimos cinco (5) años de su vida laboral, por 

prescripción extintiva en el porcentaje que le correspondía. 

V. DECISION 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 6 del Tribunal 
I 

Administrativo de Boyacá, administrando' justicia en nombre de la 

República y por autoridad de I¡¡¡ ley, 

FALLA 

I ) I I 

Primero: CONFIRMAR la sen;tencia proferida el 26 de enero de 2017 por 

el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, 

en la que se accedio a las pret~nsi'ones de la dem~nda. Excepto el numeral 
, I ' • , , 

2° que se REVOCARÁ PARCIALMENTE, el numeral 50 que se REVOCARÁ 

TOTALJVIENTE y el numeral 40 que se MODIFICARÁ, y se adicionará un 

numeral a la parte resolutiva, los cuales quedarán así: 

I , , 

"SEGUNDO: Declarar no probadas la,~,excepciones de INEXISTENCIA DE 
LA OBLIGACION O COBRO DE LO NO DEBIDO, INEXISTENCIA DE 
, VULNERACION DE PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 
propuestas por la entidad accionada, por las razones expuestas". 

(,.) 
CUARTO: De la condena y sobre los factores a tener en cuenta para el 
reconocimiento de la liquidación de la pensión de jubilación reconocida al 
señor INOCENCIO DE JESUS BECERRA SANDOVAL, la Unidad 
Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales- UGPP, 
deberá realizar los descuentos que no se hubieran efectuado con destino 
al Sistema General de Salud y Pensiones, durante los últimos cinco (5) 
años de su vida laboral, por prescripción extintiva en el porcentaje 
que correspondía al entonces empleado. El monto máximo en el caso 
del demandante, no podrá superar el valor de la condena a su favor. 

En lo que respecta a los aportes a cargo de la entidad empleadora, la 
Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales- UGPP, puede cobrarlos a través del procedimiento 
administrativo de cobro que regula el Estatuto Tributario, según el artículo 
54 de la Ley 383 de 1997, en concordancia con el artículo 57 de la Ley 100 

de 1993. 

Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el IPC a fin de 
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remediar su giro devaluado. 

QUINTO: Sin condena en costas en esta instancia. 

( ... ) 

OCTAVO: DECLARAR PROBADA LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN 
de mesadas propuestas por la entidad demandada, en consecuencia, la 
reliquidación que se ordena en el numeral tercero de esta providencia 
tendrá efectos fiscales a partir del 15 de enero de 2013, pues las 
anteriores a esta fecha se encuentran prescritas, conforme lo expuesto". 

Segundo: Sin condena en costas en segunda instancia. 

Cuarto: Una vez en firme la presente providencia, por secretaría envíese 

el expediente al despacho de origen. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

Los Magistrados: 

LUIS ERNEST 

I , 

MEDIO DE Y 
DEMADANTE: INOCENCIa DE JESUS BECERRA 

DEMANDADO: UGPP 
RADICADO: 15238333975120150016101 
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Tunja, diciembre catorce" t) de dos mil diecisiete (2017) 

'-' . . ",' 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

Decide la Sala el recurso de apelación interpuesto por las partes contra la sentencia 

de primera instancia proferida el 11 de julio de 2017 por el Juzgado Primero 

Administrativo Oral de Duitama, que accedió parcialmente a las pretensiones de la 

demanda presentada por Jaime Armando Castellanos Amador. 

,. ANTECEDENTES .. , 

~ Demanda (f. 2-15): 

En ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, Jaime 

Armando Castellanos Amador, a través de apoderado judicial, pidió declarar la 

nulidad de los siguientes actos administrativos: 

* Resolución No. RDP 036936 de 5 de diciembre de 2014, expedida por la 

Subdirectora de Determinación de Derechos Pensionales de la UGPP, por 

la cual se negó la reliquidación de la pensión (f 21-22) 

* Resolución No. RDP 006189 de 16 de febrero de 2015, expedida por el 

Director de Pensiones de la UGPP que, al resolver un recurso de 

apelación, decidió confirmar en su totalidad la resolución anterior (f 24-25 

vto.) 

, .. 
A título de restablecimiento del derecho, solicitó se reliquide la pensión de jLJbilaCi{~ 
sobre el 75% de la totalidad de factores salariales devengados en el año anterior al 

" 
retiro, dando aplicación allPe, comoquiera que se retiró el 30 de diciembre de 2001, 

debiendo esperar hasta el 18 de junio de 2003, fecha en la cual cumplió la edad; 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante,' Jaime Armando Castellanos Amador 
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que se ordene el pago de las diferencias entre lo que se le ha venido pagando y la 

sentencia que ponga fin al proceso, a partir de la adquisición del status de 

pensionado hasta el momento de inclusión de en nómina; que se realicen los 

ajustes de valor conforme al IPC; que se dé cumplimiento a la sentencia en los 

términos del artículo 192 del CPACA y se condene en costas a la entidad 

demandada. 

Como normas violadas señaló los artículos 2, 6, 25 Y 58 de la Constitución Política; 

las Leyes 33 y 61 de 1985, 4 de 1966; el Decreto 1743 de 1966. 

11. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA (fI. 130 Y ss. c.2) 

El Juzgado Primero Administrativo Oral de Duitama accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda y se abstuvo de condenar en costas por las siguientes 

razones: 

Contrajo el problema jurídico a determinar si el demandante tiene derecho a la 

re liquidación de su pensión de jubJ1ación, incluyendo en el IBL todos los factores 

salariales devengados en el último año de servicio, en los términos de las Leyes 33 

y 62 de 1985, por estar amparado por el régimen de transición previsto en el artículo 

36 de la Ley 100 de 1993. 

Luego de referirse al régimen de transición previsto en la Ley 100de 1993, sostuvo 

que el Consejo de Estado, en sentencia proferida el 4 de agosto de 2010 explicó 

que los factores señalados en la Ley 33 de 1985 son enunciativos y no taxativos, de 

manera que debe incluirse en la base de liquidación pensional todo lo que 

habitualmente reciba el trabajador como contraprestación de sus servicios. 

Sobre las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015, manifestó: 

" ... la entidad demandada solicita la oplicadólJ del precedellle j¡¡ado par la 
Corte COlIstituciollal ell las .I'eJl/ellciCl.\' ('-258 de 2013 y SU-230 de 2015, el 
clIol 110 es aplicahle al SIl/¡ eXi/mine, dado que en el primerfi:I1lo dtado está 
referido {tI réRimen pe/1siollal de otra clase de servido,'es púhlicos, C0ll10 es 
el Cl/SO de cOI1Rre.l'i.l'tll.l' y magistrados de altu.\' cortes, quíelle.\ erall 10.1' 
destinaturio,l' del ortículo 17 de la Ley 4" de 1992 declarado parcialll/ellte 
exequihle, Posición que es acorde con el crilerío fliudo por lo Sección 
SeRllllda del Consejo de Estado ell sentellda.1 de unificadól/ de ().¡ (le agosto 
de 20/0 y 25 defehrero de 20/6 ( .. ), allenor de las cuales, el/EL es parle 
il/tegrante del régimen de lransición y. por ende, se dehe acudir a las 
disf/osiciones de la Lev 33 de /985, criterio igualmente acogido por el 
TrihlJnal Admillislrativo de Eoyacá" (f 133 vIO,) 
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Descendiendo al caso concreto, sostuvo que el demandante laboró desde el 1 de 

octubre de 1975 al 30 de diciembre de 2001, siendo su último cargo Registrador 

Municipal de Paipa; que adquirió el status pensional el 18 de junio de 2003. 

Que, durante el último aiio de servicios, adicional a la asignación básica, horas 

extras, bonificación por servicios prestados y prima de antigüedad, devengó, 

además, auxilio de alimentación, prima de servicios, prima de vacaciones y prima de 

navidad. 

Finalmente, sobre el fenómeno prescriptivo, adujo que el derecho se reconoció el 3 

de mayo de 2004 y la petición se presentó el 14 de agosto de 2014, por tanto, 

concluyó, se encuentran prescritas las mesadas causadas antes del 14 de agosto 

de 2011. 

111. RECURSO DE APELACiÓN 

lnconformes con la decisión, las partes presentaron recurso de apelación en los 

siguientes términos: 

» Jaime Armando Castellanos Amador (f. 145): 

Sostuvo que la jueza de primera instancia omitió ordenar la indexación de la primera 

mesada pensiona/. Que, si bien al momento de reconocimiento pensionalla entidad 

demandada indexó la primera mesada pensional, también es cierto que, al 

ordenarse la reliquidación pensional con todos los factores salariales cambia la base 

de liquidación y, por tanto, se debe indexar la primera mesada con el nuevo valor. 

» Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales (f. 146 Y ss.): 

Manifestó que la parte actora es beneficiaria del reglmen de transición que 

contempla el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, por lo tanto, la entidad le reconoció 

la pensión teniendo en cuenta la edad, el tiempo de servicios y el monto 

establecidos en el régimen anterior, es decir la Ley 33 de 1985; y en cuanto a los 

factores sobre los cuales se debe liquidar la pensión, tuvo en cuenta los que 

contempla la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes. 
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Respecto de los factores ordenados como fueron subsidio de alimentación, prima 

de servicios, prima de vacaciones y prima de navidad, dijo que las pensiones de 

los empleados oficiales, de cualquier orden, siemptifl, se liquidarán sobre los mismos 

que hayan servido de base para calcular los aportes y, por esta razón, no es 

procedente la reliquidación con la inclusión de aquellos sobre los cuales no se ha 

efectuado aportes. Citó in extenso, salvamento de voto del Doctor Gerardo Arenas 

Monsalve a la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010 proferida por el 

Consejo de Estado. 

Pidió que en este caso se atienda lo dispuesto en la Sentencia C-258 de 2013, que 

ordenó incluir en las liquidaciones pensionales únicamente los factores sobre los 

cuales se hicieron aportes; que, aunque el actor devengó otros emolumentos como 

se encuentra demostrado en el proceso, no obra prueba de los aportes realizados 

sobre los mismos, de manera que no hay lugar a ser considerados para determinar 

el monto de la pensión. 

Reiteró que la sentencia señalada es de obligatorio cumplimiento en todos los casos 

en que se discuta el monto pensional; que, si bien esa decisión se contrae a la 

situación relacionada con las pensiones más altas, específicamente, las reconocidas 

a Congresistas y Magistrados de Alta Corte, debe extenderse su contenido a todos 

los demás servidores públicos por cuanto se trata de principios generales 

encaminados a salvaguardar los recursos destinados al pago de pensiones. 

Solicitó se dé aplicación a la Sentencia SU-230 de 2015 en la que la Corte 

Constitucional reiteró la interpretación correcta del articulo 36 de la Ley tOo de 1993 

y ratificó la posición de la Corte Suprema de Justicia, es decir, (jue la pensión bajo 

régimen de transición se liquida respetando la edad, el tiempo en cotizaciones y el 

monto correspondiente al régimen anterior, pero el IBL se rige por la Ley 100 de 

1993. 

Agregó que, de confirmarse la sentencia impugnada, se quebrantan los principios de 

solidaridad y sostenibi/idad presupuestal, por cuanto los aportes al régimen general 

de pensiones deben ser los mismos sobre los que se debe liquidar la pensión; lo 

contrario implicaría un desequilibrio en el sistema financiero del régimen y un 
• 

detrimento para los afiliados con expectativa de pensión. 
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IV. ALEGATOS DE SEGUNDA INSTANCIA 

Corrido el término de traslado para alegar de conclusión, los extremos laborales se 

pronunciaron en los siguientes términos. El Ministerio Público guardó silencio. 

» Jaime Armando Castellanos Amador (f. 237 Y ss.): 

Dijo que la demandante se encuentra amparada por el régimen dé transición del 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993, de manera que se debe reJiquidar la pensión con 

los factores salariales establecidos en las Leyes 33 y 62 de 1985, los cuales no son 

taxativos sino enunciativos . 
. , 

Refirió que régim,:,n de transición es una garantía constitucional que gofan 

determinadas personas para que se les reconozcan los derechos conforme a las 

normas anteriores "es decir,. si se I.'lIcuelltm dentro de los /'I.'quisi/os del régimen de 
• transición LA NUEVA LEY NO LES APLICA, sil10 la ley ante/'ior ... ": explicó que las 

primas de navidad y vacaciones constituyen factor de salario para liquidar pensiones 

y cesantías a pesar de tener la naturaleza de prestaciones sociales. 

Sobre la aplicación de la sentencia SU-230 de 2015 proferida por la Corte 

Constitucional, manifestó que estudió la prestación de un pensionado que ostentaba 

la calidad de trabajador oficial, lo cual difiere del presente caso, toda vez que el 

demandante ostentaba la calidad de empleado público; indicó que, extender sus 

efectos viola los derechos fundamentales y el orden jurídico. 

Se pronunció sobre la procedencia de la indexación de la primera mesada, sobre los 

aportes para pensión y dijo que transcurridos 5 años a partir de la fecha en que se 

generó la Obligación la acción de cobro prescribe y su pago no puede ser exigido. 

» Unidad de Gestión Pensional y Parafisca/es (f. 182 Y ss.): 

Reiteró los argumentos expuestos en el recurso de apelación y sostuvo que los 

factores que deben ser incluidos en la base de liquidación pensional, no son otros 

que los enlistados en las Leyes 33 y 62 de 1985, sobre los cuales el beneficiario 

haya realizado los aportes correspondientes. 

Citó in extenso el salvamento de voto presentado en la sentencia de unificación del 

4 de agosto de 2010 por el Consejero Doctor Gerardo Arenas Monsalve y adujo que 

una aplicación como la que realizó el Consejo de Estado, "conduce a la wllcesiól1 de. 
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beneficios manifiestamente de,lproporcionados con desconocilllie11fO de la I/ormativa prevista 

para tal jin. y de los principios de solidaridad e igl/aldad" (JI, 183) 

Solicitó la aplicación de las Sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 proferidas 

por la Corte Constitucional, respecto a la interpretación correcta del artículo 36 de la 

Ley 100 de 1993 en el presente asunto; citó la sentencia SU-427 de 2016 proferida 

por la Corte Constitucional. 

Igualmente, trajo en cita las sentencias de tutela proferidas por la Sección Quinta del 

Consejo de Estado el 25 de febrero de 2016 y el 11 de julio de 2017 y 15 de 

diciembre de 2016 en el proceso con radicación número 2016-00625-01, siendo 

ponente el Consejero Doctor Carlos Enrique Moreno y adujo: 

" ... es del caso traer a colación el reciente prollllllciall/iento expuesto por el 
H. COllsejo de Estado- SecciólI Quillto. en la que se ordenó a la sección 
segllnda de dicha cOl'lloración, f!l'Of¿'¡'ir una llueva decisión respecto delfál/o 
que cOI/firmó la sentencia de prilllera instancia pnlf"erida por el Tribunal 
Administrativo de Cundinall1ar('a y que ordenó reliquidar el derecho 
prestacial/al de la dell/al/dante, sin utender los Cl'iterio<'juri,lprudencillles de 
la H. ('orte Constitucional dispuestos en las sen/encias C-258 de 2013 y la 
SU-230 de 2015, pues en su criterio alln cuandu la demanda de reliquidacilÍn 
pensional júe instaurada CO/l anterioridad (/ que se profiriera dichas 
se/ltencias, el/o 110 era óbice pl/ra no da/' aplicación (1 los precedentes de la 
alta corte. pues alll/omento de dictar sentencia el precedellle jurisprudencial 
en cuestión se encontraba vigente: recordó que los miSil/OS son obligatorios y 
vinculantes, inclusive pura losjlleees de inferiorjerarquía, ( ... ) " (fl. 196) 

Solicitó que en segunda instancia no se condene en costas, toda vez que no se 

advierte temeridad o mala fe de la UGPP. 

V. CONSIDERACIONES 

Resuelve la Sala el recurso de apelación interpuesto por las partes contra la 

sentencia proferida el 11 de julio de 2017 por el Juzgado Primero Administrativo 

Oral de Duitama, que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda 

presentada por Jaime Armando Castellanos Amador. 

5.1. De la obligatoriedad de las sentencias de unificación. 

La Ley 1437 de 2011, tiene como una de sus finalidades fortalecer las garantías de 

las personas en los procedimientos administrativos y evitar procesos judiciales 

innecesarios que congestionen la jurisdicción contenciosar 
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Así entonces y en desarrollo del artículo 103 de la Constitución Política, se 

consolidó la función de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado a fin 

de garantizar la seguridad jurídica, la coherencia e igualdad en los asuntos 

administrativos, 

El artículo 270 del CPACA preceptúa: 

"Para los efecfos de este Códi:{o se tendrán como sell/elldas de ul1ijicaciáll 

jUl'Ísprudem:íal/l/s t/lle /m~fiera (} "t{l'(1 proferido el ('ollsejo de Estado 1'0/' 

ímporfl/nciajllríd/c() o trascendencia econóll1ica o social (} por llece,~itl(ld (le 

ullificar o ,~en/ar .i"ri,~prud(!lIL'Ía; las proferidas al decidir los I'ecur,\'(;,\' 

extraordinario,l' y las re/afÍl'os a/mecanismo eventual de /'evisióJI pl'e:,isto el/ 

e/ artículo 36A de la Ley 270 de f 996, adicionado por el aI'rieulo 11 de la 

Ley 1285 de 2()(}9, " (Negrillafllera de texto) 

A su vez, el artículo 10 de esta misma codificación previó: 

"Deber de aplíctlcitÍll lmiJárme tle Itls lIormas y /a jurisprudellcia, Al 
resolver los aSUlltos de su competel1cia, las autoridades lIpNcarúli las 
di,IIJ<ISícíOI1f!S constituciollales, legales y reglumentorias de mOllera IIniforme 
1I situaciones que tel/gllll los mismos ,wpuestos fáctica.l· y jurídicos. (;011 este 
propósito, al adoptar las decisiones de S1l competencia, debertíll tener ell 
cuen/ll hu .,ell/etlcias de IIn{ficlIcicíll juriJprudellcittl tlel Con,I'ejo de Es/mft) 
ell I(/s l/ue se in/erpretell J' apliquell dichas lwrmlls" -Resallado ,ji/era de 
texto, -

En efecto, sí la función de unificar los criterios e interpretaciones del ordenamiento 

jurídico está confiada a los órganos de cierre de . las instancias en las distintas 
! 

especialidades de la jurisdicción, son estos criterios los que deben prevalec~r 

ante las distintas interpretaciones de la ley que otros jueces de todo orden puedan 

tener en garantía de los bienes jurídicos prenombrados, De manera que el margen 

de interpretación normativa de las autoridades está sujeto a la interpretación que 

sobre las normas aplicables al caso se haya hecho por los altos Tribunales, 

5.2. De los factores salariales en el régimen de la Ley 33 de 1985 y la sentencia 

de unificación del Consejo de Estado. 

La Sala Plena de /a Sección Segunda del Consejo de Estado, en Sentencia de 

Unificación proferida el4 de agosto de 2010, expediente con Radicación No, 25000-

2325-000-2006-7509-01, luego de examinar las distintas posiciones 

jurisprudencia/es sostenidas por esa Corporación, se detuvo en señalar la' 

naturaleza jurídica de la pensión de jubilación, el principio de progresividad que 

debe orientar las decisiones en materia de prestaciones sociales y el principio dtp 
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favorabilidad que debe atenderse en la interpretación de la Ley 33 de 1985, 

modificada por la Ley 62 del mismo ano, concluyó que: 

.' 

"., ,en cOl/sol/wu;Ía CO/l la I/ol'matividad vigente y las direclrices trazadas el/ 

torno a la cual/tía de las pensiones de los servidores públicos, es válido tener 
en cuenta todos los/actores 'lile coftstituyen SfI!llri(). es decir aquel/as sumos 
que percibe el trabajador de manera IlObitual ,y periódica. COl/lO 

conlrapreslOciólI ]lor sus sen¡icio.l', imlependielllemente (le 1(1 denomilU/cióft 
lJl/e se les (Ié, tales CO/llO, asignación hásica, gastos de representación, prima 
técnica, dominicales y jestÍl'os, horas extras, allxilios de transporte y 
alimelllacióll. honificación por servicios prestados, prima de servicios, 
il1Cremelllos Jlor alllígüedad. quinquenios. entre olros. sólo paraseilolar 
algunosfoc/ores de salario. a más de aquellos que reciha el e/llpleadoy c/~¡'a 
denominación elilie/'(! de los efmnciados que sólo se seiJalaron a título 
ilustrativo, pero qlle se {'oncela" de manera hahiltlal como retrihución 

. directa del sen'icío. Se excluyen aquellas que Cllhren riesgos o il?forll/Ilios a 
los que el u'abqjador puede verse en/rentado. 

Sohre el particular es pertinente ae/arar. que existen algul1e1s prestaciones 
socio/es- {/ las clloles el misil/o legislado/' fes dio dicha (,oflno/Clclón-, esto es 
a las primas de navidad y de vacacÍ(mes, que a pes{//' de tene/' esa 
na/uraleza, col1still~yel1jm:tor de salario pen'a efecto de liquidar pellsiolles y 
cesantías, como expresilmente quedó establecido ell el arlícl/lo -15 del 
Decreto 10-15 de /9715. 

No desconoce la Sala que el mencionado decreto no es aplicable al suh-Ilte, 
lal y C0ll10 se exp/lso en las consideraciones precedentes, por C/lOulo el 
presenle asulJlo se rige por la rey 33 de 1985, nUJdifiwda pOI' la Ley 62 del 
misl/1o año; empero, constituye un re/ere"le norm(uiv() q l/e del1/l1e.l'/ro el 
inlerés del legislado/' de tener dichas primas (;O/lloji:tclores de Sil/arlo que se 
dehen il/c/uír en el mome/llo de efec/lIar el reco1Iocimiento pensiono!. " 
Resaltado AleYa de ¡exlo. :. 

Así pues, en casos de reliquidación de pensiones de personas en reglmen de 

transición de Ley 100 de 1993, el Consejo de Estado tiene sentados como criterios, 

en primer lugar, que el monto de la pensión no puede desprenderse del régimen 

anterior aplicable; y, en segundo lugar. que en materia de factores pensionales las 

Leyes 33 y 62 de 1985 los señalaron de manera enunciativa y, en consecuencia, 

cJeben incluirse todos los que tengan carácter salarial devengados en el último ano 

de servicios. 

En consecuencia, la Sala adopta el criterio jurisprudencial de Sala de Unificación de 

la Sección Segunda del Consejo de Estado por constituir precedente de obligatorio 
• 

cumplir.niento. 
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5.3. De las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Sea lo primero reiterar que el pronunciamiento contendido en la Sentencia C- 258 

de 2013 tuvo como destinatarios a los pensionados con régimen de Congresistas y 
". 

a los Magistrados de Alta Corte1
, ello en interpretación del artículo 17 de la Ley 4" 

de 1997. 

I .... .4.1.1. Alcance del control c(J/1slitilcional ('ogado de las leyes 

La CIJllstitudón COI?fi"¡,í a la CUrle Constitucio/1al muy amplios poderes en orden (f pres¡;l'Var la 
supremacía.l' /el integridad del ordenamiento superior. Sin embargo. como elemento de garafllía del 
sistema J' de preservaciÓn del principio de separaciÓn de poderes, el/ando lo CorporaciÓn conoce de 
1111(1 demanda ordinaria de inconsfilucionalídad, (lO puede ejercer un control oficioso sobre la 
cotl.l'tífueionqIL<!m! de todo el ¡¡reeepfo 11 otras disposiciones, sino q/le Sil al1(Í/Ú'isdebe cil't:l!l1scribirse 
ªj~/norma aCl/sada F a los cargos propuestos po/' el demandante. i 

En este caso, IrA~ demandan/es slllicítan a la Corte declarar que el artículo 17 de/a {ey j de~ 199'2 ~s 
(;ol1frario al derecho ti la igllaldad), al AL'fu Legisla/ivo ()! de 2005, La disposición acu,wda, ph!vista 
inicialmente para los Congresistas, es alJ!icahle (,,'lfalmente a ofros servidores público,l' en virtud de 
distintas normas; entre ellos se encuentran los MlIgistrados de AlIas COrles -artículo 28 del Deaeto 
lO .. de 1994- y eierlOsfímcionarios de la Rama ./udicial, el Ministerio Púhlico)' 6rganos de 'co/ltrol, 
COlIIO el PI'OClIradul' General de la Nación -artíClllo 25 del Decreto 65 de 1998-, el Fiscal General de 
la Nación, el Registrador NlIcio/1al del ESll1do eil'íl, el ('ol/tralo!' Geneml de la República el 
Defensor del Pueblo, y los Delegados ante lu Corte Suprelllll de Justicia J' el c!rmsejo ~Ie Es/ad" -
artíwlo 25 del Decre/o 682 del 10 de abril de 2002-. 

En este orden de ideas, el ullálisí.l' de cO/1Stituc!ol1"lidod que se llevará a cabo en esta providencia se 
circunscribe al régime¡¡ /Jel1siOfl<f1 e.II'i!r;ial /H'evisto en el precetJfo censurado, el clIal es al'lícaMe 1I 

los Congresistas l' los .lemtÍs sel'l'idores l'a ,\eiíala.<.!'!li, POI' ta11l0. en este fallo no se aboi'dará la 
CO/1stitucionalidad de otros regimenes pensio¡¡ales especiales () exceptuados, creados y reg/llados en 
otm" normas, como por ejemplo, [os ('egímel1es del Magisterio, de la RaTlla Ejecllfiva, de la RaHIl/ 
.Judicial y Minísferio Público, ,le la Defél1sol'ía del Pueblo. del Del'artamenfo Administrativo de 
Seguridad, de las pn!fesiones de alto riesgo, de los l/viodore.5 civiles, de los traba;adore.l' ofielales, del 
Banco de [a l?el'lÍlJIica, de los servidores de las universidades pública,I', de Ecopetrol. del 'lllslifulo 
Nacional Penilel1ciario, o los dispuestus por convencio11es colectivas, el1fre otros" En cOf1secllencib, 
[a '11113 esta Corpol'acióli señule e/1 esta decisión 110 podrá ser trasladado en/ónlla lIuitJlllatica a otros 
reglmenes especiale~) () exceptuados. 

La anterior aclaraóón se soporta en varias razone,,: En primer lugar y como indicó la Sala, la aecílÍn 
pública {iene 11/1 cará<.:ler rogado, Iml' tanto, sería col1frario a la configuración eonstitu¡;ional de la 
acción que es/e Tribunal extendiera su análisis iI otros regímenes dispuestos por díSfJosidof1és 
distinla.1 al artículo 17 de la Ley'¡ de 1992, En segundo lugar, cada régimen especial cllen/a can tma 
filosofía, nal1(/'aleza y características e!Jl)ecí/lcas. sin q/le sea lJOsí/¡{e extender de Jimna general/o 
aquí analizado en ¡'¡/Iaci()n COI1 el régimen especial de ('angresisfas. En electo, todos los regímenes 
especiales, precisamente al ser especiales, SO/1 disfintos entre sí y por tanlo, ameritan cada mIo 11/1 

anúlisis diverso. I 1 

Por estas misllws /'l/ZOlleS, /lO es procedente la inteítl'uciÓn /lormatil'a c()n disposiciolli!s :legales q/le 
(!,'{tlblecel1 () /'(!gula!Llltros regímenes especiales, nI' C()" e[ artículo 36 de la bel' lOO de 1993 que 
consagra el ('¿¡¿imen de fransiciÓfI. Cabe .,'ehala,. fi'enle (/ este Último, que [a demanda de 
ínwl1Stifucíonalídad pmpuesta por [os ciudadl/J1os no tiene por objete} aMcar 1a exístlmda misma det 
régimen de transici6n sino del régimen especial di"l!!Iesto por el articulo 17 de la Le!' " de 1992, ., 
Subrayado y resallqdofiJ(!ra de texto. 

"ARTICUUJ 17, f;1 Gobierno Nacional establecerá U/1 regmwn de pen~i()l1es, reaiustes y 
sustituciones de [as mismas para los Representan/es J' Senadores. Aquéllas y éstas '/10 'podrá!} se;' 
inferiores al 75%, ~el ingreso I11CI1SlICI! promedio (¡ue, duranfe el líltimo año, y por lodo cdnceplo) 

9. 
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Medio de control: Nulídad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 

Demandado; Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP 
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En segundo lugar; no se pasa por alto, las distintas sentencias proferidas en vía de 

tutela por el Consejo de Estado fin materia del IBL que corresponde aplicar a 

quienes son beneficiarios del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993 

que, dicho sea, no representan una línea pacífica, en tanto unas han considerado 
! 

que debe ser el previsto en la Ley 100 de 1993 y otras, por el contrario, que debe ,. '; , 

aplicarse el establecido en la Ley 33 de 19853 
, ' 

Ahora, la Sentencia SU-230 de 2015 lo que hizo fue es extender la interpretación 

realizada por la Corte Constitucional en la Sentencia C-258 de 2013. 

Mención particular merece la sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 

2016 proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado, con ponencia de la 

Consejera Ponente Doctora Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez, en el proceso 

con Radicación número: 11001-03-15-000-2016-01334-01, Actor Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Parafiscales de la Protección Social 

UGPP y demandados. Consejo de Estado Sección Segunda - otro, que dejó sin 

efecto la sentencia de unificación que profiriera la Sección Segunda del Consejo de 

Estado sentencia el 25 de febrero de 2016 dentro del proceso número 25000 2342 

000201301541-01 (4683-2013) con ponencia del Doctor Gerardo Arenas Monsalve 

eh la que, el( vía ordinaria de nulidad y restablecimiento del derecho, había 

determinado que para los beneficiarios del régimen de transición contemplado en el 

artículo 36 de la Ley 100 de 1993 ellBL era el determinado en la Ley 33 de 1985. 

Ahora, en cumplimiento de la sentencia de tutela acabada de mencionar, la Sección 

Segunda del Consejo de Estado prOfiriÓ sentencia de reemplazo el 9 de febrero de 

perciba el Congresísra. y se aumentarán en ef mismo poreen/lIje en que se re({jusle elsolar;o mínimo 
legal. 
PARÁGRAFO. La liquidación de las pensiones, reajustes y suslilllciones se haró teniendo en <.'1Iel1lo el 
último ingreso mensual promedio que por /odo concepto devenguen los Represen/antes y Senadores 
enlafecha en que se decrete lujllbiladón, el r!!ajuste. () la sus/Unción respec/iva. " 
J Las sentencias de /lItela prolerídas por la SeccilÍn Quinta del COl1s(!io de Estado el 5 de ma)'o de 
2016 con ponencia del Consejero Doc/or Alberto Ycpe.\' Barre;ru en el p/'Oceso mdleudo No. 11001-
03-15-000-2016-00132-01, siendo accionodo el Tribunal Administra/ivo de C¡mdin!IJllCIrca Sección 
Segunda - SlIbseccíón A )' por el Consejero Doctor Carlos Moreno Rubio en el expediente Radicado 
No. J /001-03-15-000-20 l 5-031 35-0 I en la qll!! jlle demandado el Tribunal Adminístralivo del ('es al', 
coinciden en señalar que, en materia del !BL de pensiones, c¡¡ando se /ro/a de resolver CIISOS del 
régimen de transición pr<!vis/o en el ar/íe/do 36 de 1" Ley lOO de 1993, dehe seguirse el crile/'io 
expu<!s/o por lo Corle Cons/illlcíonal el1 las Se/l/encías C-258 de 2013 y SU-2]O de 2015 co!?jimne a 
las clloles. e/mencionado tlSlil110 debe di/l/cidar:;e a/<!ndiéndo las pre,'isiolles de la Ley lOO de 1993 y 
no las seí'laladas en el régimen anterior. Por el conTrario, la sentencia de /lI/ela proférida en el 
Expediente con' Radieaciól1 No. l !OOlO3150()020160009.:fO() el 22 de septiembre de 2016, con 
ponencia del ConseíefYJ Dodor Roher/o Augusto Serra/o, e/ Consl!¡o de Ewado en Sil Secdón Primera 
sdíaló el deher de aplicar las dl!cisiones de unijicación del Consejo d" Es/ado, so pena de incurrir en 
de.\'C0I1OL'ÍmieJ1lo de los preceden/es jJrolé/'idos por el superior jimóol101 v, por consecuencia, en vía 
de hecho. 
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20164 providencia que inició sus consideraciones con la siguiente precisión "Desde 

ahora, la Sala advierte que la sentencia 1'11 los términos que aquí se adopta obedece, simllle y 

//anallle1lle, al clllnlllimiento del fallo de tutela del 15 de diciemhre de 20i6, ellli/ero, 110 

constituye l/l/a modificación al criterio inte/1lretalivo que del régimen de trclllsicitín 

co11.wgrado en la ley 100 de 1993, ha sostenido la Sección Segul/da de esta Corporación ... .. 

postura que se concreta en las conclusiones5
. En estas condiciones, esta decisión 

no tiene el carácter de precedente en cuanto su decisión. 

Cabe resaltar que el máximo Tribunal de cierre de la jurisdicción contenciosa en 

decantada jurisprudencia ha señalado que el régimen de transición implica el 

monto y que cuando se acude a la norma anterior para efectos pensionales debe 

respetarse el principio de inescindibilidad que impone la aplicación integral de la 

norma, criterio que ha imperado por casi 20 años de manera invariable. 

-1 Con5ejero Ponente Doctor Cesar Palomino Cortes 
5 ..... 5. Condllsion~s:' . 

, , ' 

5.1. El Conseio de Estado, reitera la tesis que el régimen de transición de que trata el artículo 36 de la 
ley lOO de 1993, debe interpretarse de manera armónica, integral yen aplicación del j)f'iftcipio de 
inesc;l/(/ibilidad normativa, atefliemlo .1'11 finalidad; Imes la interpretación que ha venido aplicatnlo 
esta Corpol'acirín' resulta ra;ana/¡Ie yfavorable tall/o de los derechos laborales com(; de las ¡inan::;as 
plÍhlica y enmateria'pensional se encuentran de por medio derechos cons/ituciohaJesfill1dCIIÍlentales 
que no Pfledel7 descol1ocerse. Iguolmente, debe in/erli/"etarse la noción de salario ,en semit!o amplio y 
no res/r¡c/;l'o. 
5.2. No se hoce ~vidente que el reconocimiento pensional, baio el criterio del Consejo de Estado afecte 
las finanzas púNicas, menos cuundo el il1lpacto fiscal no pueden limitar el acceso a las prestaciones 
sociales y l'ensiomlÍes. Ademús, ha sido líneo ju{'ispl"/Idellciol de estu Cor/)(}ración ordenar Iqs 
descuentos p{{ra electos de ('oli=aóón, sobre los .fitclorL's salariales que no se hubiereá hucho, pues se 
repite, en ('o¡ol17hia, no hay pensiones graciosas, salvo, la especialí",il17a deljJersonal c./oL'enle. 
5.3. La mal'(wía de 1", normas pensionales anteriores a la ley lOO de 1993, contiene/7 to,<lo.r los 
componen/e de la'pensión como derecho, entre es/os, los lineol7liel7/os para estaNecer el ingreso l>ase 
de liquidación y el bonto de la pensión, flues son de la esencia del régimen de transición:. la i?dad, el 
tiempo de servicios)! elmon/o de la pensi6n, este último c0777/lrel7<le tOJ7{O elporq:ntaie de la misma; 
cOl/7ola base reguladora e integran uno unidad il7esól1llihle. Si se altera olguno de esos presupuestos 
se desconocen dichos /¡en~fici()s, en la medida (fue se distorsiooa el sisfema. . :' 
5.4. En el (){'denamientojurídico colombiano, se enclfentra consagradrJ el principio dejá\'o{'abilidady 
conexo a éste, el 'principio de inescindibilidlld, en la medida que la norma que :~e adopte dehe 
aplicarse en integridad)' se prohíbe dentro de 1lI/(/ S'I/UI hermenéutica desmembrar las 1/O/"Ino,degales. 
Al escindir la noni/(/ se compromete el derecho a la igualdad en materia lahoral, el prin<'Í/lio de 
/al'llrabilidad de 'r(1igombre constitucional, 10,1' derechos prestocionales ciertos e Íll,lisclftihles que 
contiene el 1I7/11i7776 ,de beneficios enfúvor de la liarte más débil de /0 relación labo7'(l1)' su eFectividad, 
5.5. La regla de in/,erpretación ín5ita en la sentencia C-258-/3 de la Corte Consl itucio17<l1 se. origin6 
en el contexto del cOlllrol abstracto de c017stil7lcionalidad de U17 r¿gimen especial)' cOFlf/1tural, "l~e 
extelúJiá 'CIH7 la sen/encia SU-530-15 y T-6 15-/6, a todos las siWaciones am/wradas Jlor el régimc!1i de 
//'({nsicióI7, )' cobiiri,(as tanto leyes generales COl1/{} especiales anteriores (1 la ley 100 de 1993, no 
contiene todos los elementos necesarios para resolver cada lino de los casos particulares 'del régimen 
de transición ,/ue ocupan la atel1ci¡}n de esta Corporación C0ll70 órgol/o de cierre y 'lile constiw)'en el 
precedente en lajurisdicción Collfenciosa Administrativo. 
5.6 Aplicarse de taio la línea jurisprudencia de la Corte Constitucional, e,lpecialmente eh las 
pensirmes afl7paf'adas por regil7/C11es generales, es Je<\fiIvorable, atentatorio del concepto de :.lalario, 
de lós principios tld progresÍI'idad )' fávoruh¡lidad, compromete los derechos' .fill1darhentales del 
pensionodo. Tan/bie17 cOl71promete la autonomío del juez contencioso adl77inistraiivo, "/Ul! es el iínic;o 
L'Of17¡Ú!lenle cons/i/zicionalmenle, para el control de legalidad de los actos adn'¡n;síralivos !)or/icu/ares 
y concretos a la Izc.'de los principios constitucionales y legales. 
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Sobre el lema el Consejo de Estado, en su Sección Segunda, ha sostenido de 

forma 'pacífica, que el régimen precedente relativo a edad, tiempo de servicio y 

monto de' la pensíón, aplicable en virtud de la especial situación que consagró la 

norma para proteger el derecho de quienes se hallaban subsumidos dentro del 

tránsito normativo, regula la materia relacionada con el ingreso, así quedó 

precisado en la sentencia de septiembre 21 de 2000 Expediente No. 470/99 
I 

Consejero Ponente Doctor Nicolás Pájaro Peñaranda. Igualmente, sobre los 

alcances del régimen de transición la Sección Segunda - Subsección "8" del 

Consejo de Estado en sentencia de 8 de junio de 2000, proferida dentro del 

expediente 2729-99 con ponencia del Dr. ALEJANDRO ORDÓÑEZ. MALDONADO, 

sostuvo que ..... :wn de la e.5'encia del réRit/Tell de !rcmsición, la edad e/tiempo de sávicio y 

el mOl1to de la pensión Si se altera (lIRuno de esos presupuestos se desconoce dicho 

hene{leío, EII el caso presente, al establecer la cuantía de la pellsiólI i CO!1 hase en lo 

devengado por el cauSIInte dl/rallte los últímos 10 mJos de servicios, se alecta e/mollto de la . . 

pensiólI y de paso se desnaturaliza el réRimell ... ". Aspecto que de forma aún más amplia 

y con análisis de la jurisprudencia prOferida por la Corte Constitucional, se abordó 
. ! • 

en la sentenciq proferida el 9 de febrero de 2017 por la Sala Plena de la Sección 

Segunda del Consejo de Estado, que por su importancia se cita en e>ftenso: 

..... La SecciólI S'eRl/Ilda del Consejo de Estado. ha el1lendido, ell lila/ería 
pensionol que el "mon/o": hace referencia "l/O sólo al porcentq¡e de la 
pensión, sino la hase de dicho porcentcríe, conf{J/'/Il<! lo tiene dejillido la 

. jurisprudellcia de es/a Sección. "ti 

La referida Corporación, sohre ese lópico, ha precisado que: 

".,. 'monlo' .. . suma de varias partidas ... advierte la Sala, conjbrme a la 
acepción de la jJalabra 1I10n/0, .. 110 fue para que Ji/era eltanlo por ciel1lo de 
una canlídud, comu decir, el 75% de algulla c{ji'a, IJUes el porcentaje de la 
clta/lIía lle la pensión es sólo 1II1 n/Ímero ahstracto, que no se aproxima 
siquiera a la idea que SI/Riere la palahra nWn(() de ser el re.wltlulo (le /tI 

,fuma lle I'arias partit/al', ,\'iIlO ItI lit/Ilil/acilm IlritméticlI del lleree/w que 
precisamente se realiza cOII)a SUll1a del reSpeCli1'() promedio dejétc/ores qne 
deben tellerse en el/enla ... " 

También. sobre el mismo concepto, ha expresado esta Alta Corporación, 
que: 

" ... illlerprt!lación del Consejo de El/l/do ha sido l/niforme desde hoce 20 
anos respecto del concepto de "monto", el/tendiendo que el lIIonto e ingreso 

(, Consí!io de EV/ado. Sentel/cio de Unificación del 26 def~hre,.o de 2016 

COl1se¡o de ESlado. Radicaciól1470-99 sen/encia del 21 de septiemhre de 2000. c.P. Nir.:oJás Pájaro 

Peñaranda. 
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base de liquidación, es solo un conceplo, el cual se caracteriza por ser 
inescindible ... '''~ 

Por su parle, la ('orte CO/lsti/ucional, sobre la noción de "ilion/o ", ha 
en/endido ifue: 

" ... el monto de la ¡¡elISión de vejez (entendido como porcentaje aplicable al 
illí{reso base de IiquidacíólI) ,.~ 

" ... el cOllcepto de 1110/1/0 debe comprender ta/l/o el porcellta;e aplicable 
CO/110 la h(lse regultuloTtI seiíaloda ell die/¡0 régimen .... el monto y la base de 
liquidúción de la pensión ./órllloll UII(/ unidad il1escil1dih/e ... ,,111 (negrilla 
fuera de tex/o) 

La misma Corte Constituciol/al, adujo ell relación con el concepto de· monto, 
ha identificodo dos acepciones: "en cual/to el la primera, está ámcebida 
como el resultado de aplicar el porcentaje o lasa de reelllpla;;o al promedio 

. de liquidación del respec!ivo régimel1; y la segunda COIIIO UI1 privilegio legal 
para aquel/os próximos a adqllirir el derecho. ,,/1 . ', . , , 

En igual semído, el concep/o de "base reJ{lIladora ", ha s'ié/o' el1lehdida eh ja 
doctrina espuiíola y en el cOI1/exto de la seguridad social, como lo "media 
aritmética (le las hases de cotiz"ción {IClll"liZthta,~ de I~j 'IlltilfÚIS .,. añ(/s 
cotiuulos, elimillando las pagas ex/ras y actualizando lás hases de cotizaciól/ 
más anlÍí{uas I!I1.fimcÍlÍII dd ¡PC ocumulado desde el ([110 que, ,;e cOllsidera la 
base de cotización (1 la fecha de jubilación.,.conseJ{l/ir ¡JlIa pel1.~ión dI! 
jubilaciól1 CO/l un impar/e elev(/do requiere lener muchos ailos cq!izados, al 
mellos lIIás de 30 y unas bases lle cotización IOl1uí.\· lllttl~' posihle,~ en lós 
último,l' (ll/il/el! il/IO,l' de la vídalabo/'(/tl (negrilla del !ex/o/ I !. . . . 

Por Sil parte, la Comisión Ecol/ómica para América '-'atinay él Caribe .
CEPA L-, indico que: "El (,Ol/cepto tasa de reeiJ/plazo Iww' reféi-ellcia a la 
relación I'/I/re el nivel de la pensión )' el nive! de ingresos COI1 'que se 
redlizl.mm las aportaciones a lo largo del ciclo ¡Úboral def'¡;lllividuo. 12 

Colorario de lo al/terio/', e.~ que los cO/l/ponentes de la pensiól/ en SIl doble 
ndluraleza, por un lado se relacionan en/re sí, y por o/ro: con la 11~lch~n de 
sa/~trio COI/lO ul/idad de medida para efeelos pellsionales. I . 

: . ., 

Así por ejeúlplo, las I/ormas invocadas en el ac'ápite anteríor: IIIlieslfm; qlit! 
el leJ{isladol' inicialmente .fijó el /l/Ol/to de la pensión sobre el 75% del 
promedio del.mlado devel/Kadll y posteriormente sobre 75%:el salario 
cOliuld6, .finallllen/e establece el principio que ei mOl/lo de Id pdl1sió'¡ debé 
n/antener ul/a relación direc/a y p¡:oporcio/lal al 1/101110 de, cot!=ac,iólI y a lus 
semanas cotizadas. ' 
(.:.) 

Al1c¡/izado el ilr/íclllo 36 de lev 100 de 1993, es evidenlé, que el i¡¡l.'Íso 2, 
cO/lsagr:gJpdIJ.\' los componen/es del derecl1.'lpensional. Tanto esasLque se 

, ' 

" Conse;" de EI'Iado; Radicación -Ió83-2013 .Sentencia 19 de noviembre de 2015 c.P. Gerardo Arenas 
MOl/stllve ! . . 

'l Cune COl]stitucio/lal. Sentl'l1cia 7~ J 225-08 
lo Corte ConstilllL'Íomtl SU230/15. Sel1telu:i(/ del 29 de ahril de 20 J 5. M.P. Jorge Ignacio ?retelt Cha(¡uh 
11 7~O6() de 2016 , 
12 ('onsult (1 ~II U LR hup://www. cepal.org/es1puhfictlcitmes/7020-delerl71inant cs-tasas~reemp{a;u>
pen.\¡ i () nes-cap ÍI al i;.d.L' iOI1-in ~tÍl' ¡di llTl-es e el 1 ti r ir)$ 
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refiere expresamente a I()s elemen/os edad. tiempo y mim/~) de la pensión v 
reJl1ite al régimen anlerior. 

Debe recordárse, que en es/e cOlltexto el monto tiene doble r'ol1notación; por 
un lado es el porcentaje de la pensión y por otro es el resuliado obtenido del 
periodo de il/greso base de liquidación, este zíllilllO compuesto por el periodo 
fijado por ki ley y salario de ese periodo (~'e identifica con la ha.~e 
reguladora). 

, 
También, el ar/ículo 36, illciso JO, de la Ley 100 de 1993fija l/l1a regulación 
específica del ingreso base de liquidación e indica la jQl'ma de establecerll/, 
lo ha(;e en similares lérmil10s del artículo 21 de la ley 100Je 1993, que es el 
propio fiara ~stablecer el ingreso base de liquidación de P(¡?I1SiÓll amparada 
integrallllen/e por la ley /00 de /993. En/onces, la referida regla no debe 
ypJicarse al régimen de transición menos cuando el régimen an/1!.rior 
C()fJ.[i¡;l.YLjpdos los compol1entes de la pen.,!iÓI1, entre ellos, indic(/ cÓ/JW 
esrahl~~:f!.!:f!.! ¡l1gre.~'(I base de liquidación. I 

Escindirse el in&'Teso base de Iiq¡¡idaciÓn del concepto //Ionto y de aplicarse 
elJEL contel1ido en la regla prevista en e! inciso 3 del artículo 36 de la ley 
100 de /993. a

m
lª situaciones (á(¿tic:as amparadas Mr el régimen _de 

transiciÓn y si/l1ullÚneall1ente el inciso 2 ibídem, es generar un nUevO 
sistema, vese no (ue el propósito inicial de/legislador, 

Adici01wlmenle, restringir el cOl1ceplo salario en matei-io pensio¡¡al es 
desfavorahle y regresivo al derecho pensional del afiliado al sistema. 

La Corte Constitucional, respecto del principio de prohibición de 
regresividad de los derechos económicos, sociales y culturales, ha señalado: 

"El manda/o dI! ¡wogresipidad implica que una vez alcal1zado un 
determinado nivel de protección, la amplia libertad de cOl¡jiguración de! 
legislador en IIwleria de derechos sodales se ve menguada. al menos en U/1 

ü.\pecto: Iodo retroceso frente al I/ivel de protección alcanzado debe 
presumirse en principio il1co/lStitucional, y por ello está sometido a l/n 
control Judicial eslricto. Para que pueda ser constitucional. las autoridades 
tienen que demostrar que existen imperiosas razones que hacen necesario 
ese /laso regresivo en el desarrollo de 1111 derecho social prestadonal, ,,/3 

(.,,) 

De manera que, si bien la juri51Jrudencia de la Corte COl/stítllciO/wl, 
inicialmente coincidió en la noción de salario ell ,~el1tido amplio. y en el 
concepto de monto e ingreso base de liquidación COi/lO l/na unidad 
¡nesdl/dib/e, los que en el contexto de! régimm de IransiciólI, debía 
aplicarse el régimen anterior en inlegridad, lo que guarda cOJ1(:orduncia ,'OJ1 

la línea jurisprudencia del C()I1.~(!jo de Estado, empero, finalmente aquella 
Alta Corporación. concluyó que el ingreso base de liquidación, /lO hace 
parte del régime/l de Iral1sióÓlI y que debe establecerse COJ1 regl(l~ 
contenidas en los arlÍculo,\' 21 y 36, illciso tercero, de la Ley If}O de 1993. 
Adicionalmen/e que los laclores ¡Xl/Yl ese fin, solo pueden tomarse aquello,l' 
iugl'1!sOS que hayan sido recibidos efectivamente por el beneficiario, que 
tenga/[ carácter remunerativo elel serl'¡cio y sobre los cuales se hubieren 
realizado las colizoóol1es respectivas. 

IJ COrle COl1s/ÍllIciol1al sen/eneia ('-288-11. } .. I.P. Juan ('orlos flen(to PéJ'!!z. 
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En esas condiciones se eFidencia que la Corte COl/Stit/1(;íOlud /llIIfÓ su tesis 
en relación COI/ la il/te/prelaciólI del régimen de tnll1sicíúlI. 1l1ll/bién ell ese 
contexto la /loción de salario, pues la restringió al ímlicar que los fúcto/'cs 
que se deben ineluir en el ingreso base de liquidación de la pensión, SO/1 

únicamente sobre los que se huhiere col;;;lI(lo. 
(. . .) 

(1). Aplicar e! c:ríferio de la Sección Segunda de! Consejo de Es/ado l/O 
)!{(¡!efllll e pril/ci{Jio de la ru::wllabilidad en la p¡-eslaciÓn, PIU?S. en SllII10 lo 
que aquel sdiala e,~ que 1m derechos salariales}' preslaé'Íol1(/les conjemnall 
una hase il1/egral. siendo /a pensión dejl/bilación el reflejo de esa realidad 
lahoral o eOIllO lo ha dicho la propia Corl¡; Constitucional el salario diferido 
dellrabajador, frufo de su a/wrl'oforzoso dural1te toda ul/a vida de trabajo, 
compue.510 por todos losfáclo/'es que retribuyel/ .\US servicios. ,ji, 

Lo esbozado (/ lo largo d<:' esfa ¡Jf'()\'idellcia. autorizan a la Sala {Jara reiterar 
la tesis dominan/e en est,I('(J/,poraciÓ/I Y sostenida especialmente el/ la 
sel/tencia de unificación de .iuri,~prlldencia del 4 de l/gosto de 20/0, pués de 
lo conlrario}' de aplicar de lajo la ü!sis de Iqs .~~l1fellciasC~158- /3. SU-2'30-
15}' T~615-16 dé lo Corle Constitucional, a ¡(ulas la,\' sitlUldO/les amparadas 
por el régimen de transiciól/ es, simple y Ilal1lante, a/enlalar'io de los 
principios de progre.\:Lyidc/(LJ'_ tc,vorabílídad }' colllpromete los derechos 
l(lbora/es de ral1gofimdameJ/fal. 

Sumando a lo anferior, /lO se trata silllplell1eflle de di.fcrepa/lcíos en la 
iliJerr'etaciólI del régimen de transición. sino que éf/ reaNd(¡d de vérdad lo 
que se evidencia es 111/ p/'o/J!ema estructural, qUé radica en la telldellcia dC' 
adoptar CO/l/O Jlolítica púhlica l/l/a posición resll'icfíl'á de la noción de 
salario el1 aras de la estabilidad de lasfillallzas estales. lo que no es nu<:'vÓ. 
Si110 que remol1/a a los aílos ochenta. ¡.' • .' • . , 

Abora bien, la Sala recuerd" que el Acto Legislativo 03' de 20ll. que eleva a 
n!lIigo COl1.wituóollal el principio de sO.l'lellibilidad.fi.l'cal, pi'l!v¡ií: . I . 

, ( , ' , 

";'1RTÍCULO 1". El (/I'/ículo 334 de la COf/stí!uciólIl'o!ítica quedará así: 

La (lirecciólI génerol de la I!col/OII/ía estará a Clll:XO del Eslado~ 

PARÁGRAFO. Al imerpl'elar el presellte' atlíel/liJ. bajo, liil/gww 
CI)'cllllslallcia. ouloridad lIlglllW de naturaleza adlllÍ/listrcltil'd. !Cgis/ílliwI o 
jlidícíal, podrá iI1VOC(/1' la sostenibilidad jlscal para; flle!/(Jú;¿¡h(¡l" Los 
d(N'echos jimdanien/ales .. reslri I1gir,su alcance (i negar S'tl pro(!!cci6n efoclira. 

EII este orden de id!'o!!, es eFidente "l/ti los de!.écllos fjll1l1amé//tales tienen 
pNl1Iací(! sobre las finanzas pÚblicas y es/as debe ser el meconi"lIjo paro 
alcalizar de liJa/lera progresiva los fines del Estddo Sodal tle, Derechos, el/lre 
e.~tos la garan!la de {os derechos :fundamelltales.. . .. Li (,'>ubrayadoIyera de 
texto original) . 

u Consejo de RadicaciólI mlmero: 1100/-03-25-000-20/3-0 /34/-()(}{34 /3-13), sentencia de 24 de 
l1ot'iemhre de 2016. MP. Gahriel Valhuel1a lIernánde:. 
1; Radicado 25000 2J.f2 2000 0130 154 I (JI) No, /I/Iemo 4683 
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A más de lo anterior, en sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con 

ponencia del Consejero Doctof:Roberto Augusto Serrato, el Consi;jo,de Estado en 
1 

su Sección Primera16 señaló el deber de aplicar las decisiones de unificación del . , 

Consejo de Estado, so pena de incurrir en desconocimiento de I?s precedentes 

proferidos por el superior funcional y, por consecuencia, en vía de hecho. Se dijo 

allí: 

'· .. ~Así las cosas. la aplicación del precedente judidal en UII caso 
'dete/'lI1inado. busca asegurar la eficacia de los princiJ)ios y derechos 
fundamentales (/ la igualdad, a la buena fe, (f la segllrid{~d jurídica y a la 
confianza legítima que, {/ SI/ vez, garantizan la protecció/f del debido proceso 
y ela(:<:l'so efectivo (t la Adminislmción de JI/sticia. 

Lo unierior etlcuentra su fimdamento en el criterio desarrollado por la Corte 
Constilucional17

, según el cual la actividad íntel])retalíva 'que se realiza con 
l/lIle/amenlo r:n el principia tIe la autonomía judicial. e,úá supeditada al 

I " ( 

respeto del derecho a la igualdad en la aplicación de la ley, lo que supol1e, 
necesariamente que, ell C(ISOS análogos, los funciona;'!os judiciales se 
enp/en/ran atados 1"11 sus decisiones, por la regla jurisprudencialllue, pura 
el ásun/o cOI/ere lo, se ¡1(~va .ft./ado por elfi./I1cionarío de .I'upel'iorjerarquía 
(precedente vertical) o por el mi.l'lI1o juez (precedente hori~[)rltal). 
( 
.,,' ., 

... ) 
COlllO' pued~ apreciarse, lu Sección Segunda de la COI'¡;oracirín, con 
razonados y suficientes argumentos, explica lo,~ molivos por las cuales, el 
preceden/e jurisprudencial de la Corle CO//sti/ucional, contenido en la 
se/1tl'lIcia SU-230 de 2015, no res l/Ita aplicable en asuntos de la jurisdicción 
cofltenCÍo'\"o adminislrativa; loda vez que la sentencia de un(ficación de 1(1 
Corte Consliluciofllíl SI' produjo como rl'.\'ultado de l/na lIccián de tutela 
promovida conlra 11/1(/ providencia de la Corle Suprema de .Juslicia, y en 

. razón a que dicha Corporación tielle competencias dtferl't:lte.\' a la.\' millerias 

. sobre las cl/qle.v se pronullcia el CO/1Sejo de Estado, cO/no máximo tribullal 
de lo conlencioso administrativo, ,\'1/ aplicación 110 liOdíll hacerse exlensiva a 
los servidores público.I' CO/1 regíme/1es especiales, 
r . .) 
En ese orden de idel/s. se liene que el Tribunal Adllli/1isl/'{tt,ivo de Alllioquia, 
en la sentencia de 25 de noviembre de 20151

", efecl mí l/Ila debida 
inleqJrelación de la l10rma aplicable al caso, loda vez que le dio el alcance, 
lanlo 01 artículo 36 de la Ley lOO de 1993. e/1 relación con el régimen de 
transición para los empleados públicos, C0l!10 a la Ley 33 de 19R5; 
acogieudo de manera integrullajurisprudencill del Consejo de EI'lado. COll1O 

máximo tribulIal de lo conteucio.I'o adminislrativo. 

En cl/anlO a la debida inlel])rctación del artículo 36 de la Ley lOO de 1993, 
cabe recordar que esle .fue delermíl/ado por la Corle Constilucional en la 
Sentencia C-168 de 1995. que e,l'ludió la exequibilidad de ese arlículo, 

Ir, Expedief1le: 1100103 15t)()020 160000-/00 
¡- Semenda 'I~ 760A de lO //. Magislrado ¡Joneme doc/o/' .Ilion Carlos 11"171.10 Púe:;,. 

/8 Proferida en el medio de contml de mtlidady I'es/ahli!cimienfa del deJ'i!cho, radicado con el número 
05-001-33-33-009-20/3-00-/ lO-O J. promovido por la ,\'i!ííO/,(J MA RíA OTf L/A /I.fARTíNEZ MONTOYA 
en con/ro de PENSIONES DE ANTfOQUIA, 
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p"ecedellfe que, de cOllfórmidad con la jurispmdencíc/9 de esa C0I1Joracián. 
resulta de obliga/orio (lca/amien/o. 
r .. ) 
En ese orden de ideas, se reí/era que, de cOl!fimnidad eOI/ lo IIwl/ifestado por 
la Sección SeglJnda de esta ('orporacióll, en la sentencia de 25 defebre,.o de 
20162u pora el asunto obj(!/o de controversia pues/o UI COl/ocil11ielllO del, 
Tribunal Adlllinistra/il'O de An/ioquia, lo acertado es dar aplicaciÓn al 
I'r<!cedell/e jurisprlldencial ((lIe. sobre la de/erlllinaciÓn del 18L paraJiJ. 
liquidaciÓn4i!..la,v 11ellsirmes de las {)(!rSOI!as cogJjgdus por el rlÍgimen·'de 
transición, ha determinado el máximo /ribul/al de lo contencioso 
adl1/illj.J.lra/il'o: !Ji/e, además. resulta plel/amellte coinciden/e con lo expuesto 
por la Corte CO/lsti/ucional en la precitada sell/encia C-168 de 1995. 
coincidencia 'lile guarda relaciÓn con el respe/o de losAerechos adquiridos v 
los lu:ill~:ípios de /Úvorabifidad e illescÍjldibilídGlI, al confrontar lo regulado 
pé el ar/ículo 21 de la Ley lOO de, 1993, COI/las disl}().licione,1 de la,Ley 33 
de 1985, en cullcordal1óa CO/1 el ar/iculo 36 de la Ley 100 de 1993.".'" 
(.<:;ubrayadafúera de /ex/a) , 

Decisión que fuera confirmada el 2 de febrero de 2017 por la' SecCíónSegu~d~, 
Sub$eccíón "A': con ponencia del Consejero Doctor Gabriel Valbuena Heinández, 

con la siguiente conclusión: , , 

":"Aü'IIdienc!o los al7lel'Íores plan/eamien/os, la Sala' condll}'/' q'lll' el 
f['tilmnal Administra/jvo de AIT/íoquia /10 illcurrió ell el defecto sus/an/im 
álegado porque como se vio empleó las 110rmas vigentes y flplicablf!s "al c(¡,m 
púes/o en ,W cOllocimiento, es/o es, el artículo 36 de la Ley 100 c/e t993. la 
Ley 33 de 1985, il1lerpreladas a la IlIz de la sentencia de ltnificadón de 4 de 
agosto de 2010 pmferida por es/a SecciÓIl del C(msejo de Es'ado. . 

EiI '<!se sentido, /ampoco existe la violación del prec/'dl.m/e dep/'ecada por 
PENSiONES DE ANT/OQUJA toda vez que el Tribunal utilizó, para 
solucionar el deba/e jurídico. los parámetros die/atlos por es//:! C'OIrporaciúll 
en relación ti la ilOrmafiva aplicable al ingreso base de liquidacióll ((SL) de 
lel pelLÚÓI1 de jubilación de la demandante, en consecuencia. su [iroceder: l/O 
'rall.\xredióel derecho consti/uci011al al dehido proceso razóll.por la;cualla 
prol'idencía i/llpuglwda será confirmada .. , .. 

Adicionalmente,' ha de resaltarse que, en sentencia de tutela proferida también por 

la Sección Quinta del Consejo de Estado, con ponencia del Consejero IDoQtor:Car/os 

Enrique Moreno Rubio el 23 de marzo de 2017, expediente con Radicación No,: 

11001-03-15-odCf..2016-03366-01 señaló: 

. " 

", .. En esa medida, en el presente caso se presenta t!I defecto alegad(! por la 
parle demandan/e. pues si bien el a qua para a,'ceder al (/l1Tpar(úleprecado 
1lf.v~1 el/ cueuta la presentación de la dem!lmla ordí}/wia. lo ciN'/O es qul' las 
autoridadeli judiciales acu.mdas 110 cOl/sideraron quc la ill/eI1N:etacióf¡1 de h,s 
IlQ/:/J/as que rigen el rJgill1cn de transición. así COIltO de la.'( reglas ,contenidas 
en {a,s .se1ltencias q1le cOflstituyen l,recedente, f/(/ {mdÍfI oponéfsele (f la 

'l. ! -

/., ,'el' se11le;¡óas (~083 de 1995, ('-037 de 1996, SU-MO de 1998, 
1r¡ COIW:;O de Es/ctdo, Setdán Segunda, Sen/el1da de 25 de fehrero' de 2016, E:i:p~díerlle r,~djc",~() 
nlÍmero: 2500023420002013-0 15-11.() 1, c./',: (Jerar"o élrenas MOl1sa/'/Je. J 
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, I 

, t,,;el(mte sin tener en cuell1l1 el momento en lfue se cons~)lidó su derecho 
pe,!silJlwl. 

En igual senlido, se advierte que la adrninislración en su 111omel1lO (Jebió 
recon1Jcer ~I derecho a la aclora con observancia en las nprmlls aplicables 
al caso concreto J' al criterio llel máximo lÍrglllUJ jurisdiccionlll competente 
sobre, III m(,lterill, ,~ill que el clImbio legislativo () fa illterpretllcÍlÍII 
co;,stitllcil)lllll que se lriciertllreltle ti 1I11l1110rmlt, emllo lafúe el que e.fecllló 
la Corle CO/1Slilucional e~n la sen/encía ('-258 de 2013, variara la decisión 
qll~ en derecho correspondía, ' , 

De olm fiarte, la Sala 110 puede ignorar que es la misllla Com/iluciól1 
PolÍ/iea en su arlíclllo 48 la que es/ah/eee que: i) el derefhl1 pemiollal se 
~d(lUirre a/ momenlo de cumplir los requi.l'i/Os de edad, 'iempo de serl'Ícili, 
se1J1(ll1as de eo/izlIción o el capi/al necesario, ({sí como las demús , ' ' 

condiCiones que seíiala la ley: ii) se deben respetar 10,\ deréchos adquiridos: 
y, iii) por ningún I/IIJ/il'o jJodrú dejarse de pagar, ulllgelur,\e o reducirse el 

, vulor de la mesada de las pemiol1es reconocidas c0l1!<Jl':ile' 4 derecho, 

Por lo que, se cO/ld/(ve qlle I{),~ jueces ordi/wrios si bien conocieron y 
, respeturol1/m reglas que fijó la Carie CO/lslilllcio¡¡al en la selllellcíu SU-
130 {(e 2015, lo cieJ'lo es que no lllvieron en el/en/a ~lIe Sil flplicfldón 

J dependíll de la época en que se con,mlidá el derecha pensillllttl del 
emplelltlo, el ctUlI, pant el ClI.~(J concreto se ellnmrclIbll 'ell el precedeltte 
jurisprudem:illl jijtldo por /11 Secciált Segllntla tlel Consej(J de Es,tmlo COIl 1(1 
.'iellfenL'ÍlI dei 4 lle lIg()sto de 20/0. ' 

i '1' 

De manera que. es preciso poner de pre.5eme lllle dichas auloridades 
judiciales ordil/aria\', de cOl1jímnidad CO/l los ar/íclllm 228. 230, 2-11 Y 243 
de la Conslitllción PulÍ/lea de Colomhia, gozan de alllol1omía e 
independellcia jJlI/'(/ el ejercido de sus funciones y, en sus providencias, wlo 
estún somelidas al imperio de la Ley. No oh,~/{(I/Ie, ella dehe oCl/rrir sin que 
se vean irrespelados los derechos del pensionado, (11t¡el' logró la 
materillliZ(ldón de nlimera leglll Sil lleredto pensimUlI, 'pl}r lo (Iue nllll 
pOilrÍlI lIplicarse tle formll retro(l{:tivlI UlUt tesis sobre! lil interpretllciáll 
IlOrOltltivlI del régimen lle !rtll1,\'icián propllesta míos desf1ué.~ de lit 
con!Jo/illllcÍlÍn de su {lerecllO prestac;ol1al .. , " (Resalwdojúera de lex/o) 

y, tampoco deja de mencionarse la sentencia proferida por la Sub sección "A" de la 

Sección Segunda del Consejo de Estado el 12 de julio de 2017, en el proceso con 

radicación número 11001-03-15-000-2017-01454-00 con ponencia del Consejero 

Doctor William Hemández Gómez, Sala de la que hizo parte el Honorable Consejero 

que hoy estudia· el caso, analizando allí las tesis de la Corte Constitucional y del 

Consejo de Estado para concluir que, ante la diferencia de criterios, el juez puede 

adoptar la que considere apropiada, en virtud a la libertad de interpretación y 

autonomía del juez. Al respecto, sostuvo: 

" ... En eji!eLO, la {/ulo/Jomía e independencia de los jueces reconocida {/ nivel 
conslil1lciol1al (C,P, Artíelllo,\ 22H y 230), son fc/cultades que le otorga el 
Estado y cl/ya Iill7ilación se enlZlorca por la C011slit¡¡ción y la~ leves. 
Desde e,W jJenpec/iva, losjlleces de lo ReplÍhlica en Sil labor de admilJislrar 
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just/Cf(! pueden a través de una carga argumentativa suficiente, clara y 
explícila aplicar e interpretar IlIs malldatos a/¡stroctwllente definidos por el 
legislador: de igllal forma, apartarse de los dictados de los .lidIos de SIlS 

superiores o adoptar I/Ila de las tes;s cuando sohre el misll10 asunto l'erSel/ 
divers(/s posiciones. 

Es precisamente de esta prerrogativa de la clla! se revisten los fi/1/cionorios 
jlldiciales paro optar la interpretación que segúll su leal saher y e!ltender 
cO/lsidere más apropiada y fi'ente a la cual le estú vedado al .lile:: 
constitucio!lal cl/alquier consideraciún: máxime cllal/do eljuez natural el1 1/11 

legítimo e¡ercicio de la auto/lomía e independencia judicial decidió 
razonablemente ul/a de las posiciones que Imede aSlIlIlirse sobre el teflla ell 
d~ill~ . 

"En esa medida, l/O es cierto COl1/0 el accio//ante lo qfinnC1 (Jlle el ad qllem 
descol/oórí la posición de esta COI'lJo/'(/cián, sino que acogió su decisiáll COIl 
fil/ull/melllo ell la illlerprel(u:iáll 'lile cO/1siderá era la correcla res pecIo a 
los/ac/ores salariale,\' y elIBL que debía aplica:,..~·e para laN pe/1s;ollesde las 
persol1a.\· be/1eficiaria~' del régime/1 de Ira/1sicitíll y de la Ley 35 de 1985. 

Por lo tanio. 110 puede (¡firmarse que la autoridad de;,;atllla/¡a ;"'''iese 
incurrido en desco/1{/cimielllo del precetle/1le.iudicial del Consejo de Estado 
h :e;1 un defecto sustantivo, toda vez que decidió ;/coger un;' de 1a./posiciolIes 
d~,\~arrolladas dI re.\pecto po/' las Altas Cortes. ' . 

Jg/lalmente, la Su!Jsección encuentra que la decisión cuestionada cuenta C011 

la ("argo argumentativa .I'l¡/iciente. lo que obliga a descartar [a vuf¡¡{!raciiÍn 
de derechosfúndal/lcntales alegados. 

Finalmente, dehe aclararse que el criterio que venía a/Jlieando est(1 
,"<:;úbsecciiÍn, en sede de tlllela, en cosos similares al que /¡(JX eS olije/o de 
estudio; eró la jiosiciiÍn sostenido IJO/' esta Cur!)()rocióneirlos precedentes 
fijados en las sentencias de llni/icaciún pruj"eridas el 4 de agosto de 20/0 pór 
el Consejero PO/lellte Víctor Hernwulo Alvarado Arcli!a y el i5 defebref'o de 
2Ó i 6 por el Consejero Ponente (Jerare/o Areiws MOl1Salve. . 

¡ . , , 
SII1' emhargo, asumlro como )/UeFCl tesis la desarrollada el/ la presente 
úcciún de (/mparo. ell l/ms de garalllizar el re.\pelo· al' pfÍ"c1pio de 
a~;ollomíl/ e i/1(/~pendellcia jiuliciai 'lile lIsisle (! las (/lI10ridaJes]¡lt!iciú!es: 
Ti!' conr"usiún:' El Trilmlwl Administrativo de ClIndit¡al/lorcfl,: Sección 
Segul/da, SllhseLúón A al proferir elfCillo del 30 de noviel11bre de 2016 nó 
incurrió en un defecto sllstalltÍl'o I/i en descu/lucimiento del prececlen(e. todo 
~'éz que 'allle las d(j"ereucia,\' de crilerios ellfre la CarIe Cdti.Slitll'cio,,¡'1 y el 
C(lIlse.iil de Estado podía apll/r /lor UlIl' de el/as." -Negrill~ fitem del texto 
O/!i<~in(/lí' :' .' 

En ese orden rJe ideas, se aplicará al caso el criterio unificado de la I SecciÓn 

Segunda en el sentido de admitir que el monto de la pensión es parte integra) del 

sistema transidonal de pensión y que los factores a tener en cuerda, para estos 

casos, son todof; aquellos que constituyen salario. 

, ¡ ;, I , 

Se adopta pues' el criterio expuesto por el Consejo de Estado, no soló por preservéV 
, • '. 1 

los principios de' confianza legítima y seguridad jurídica, sino porque, además, f1 

J ,. 

; :. 
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jUicio de ekta' Corporación, garantiza los derechos adquiridos y 'res~e'ta los principios 
, , 

de progresividad y favorabilidad de los derechos laborales; e "igualmente' los 
, ¡ 

p{¡ncipios 'de' confianza legítima y progresividad que protege el artículo 26 de la 

Convencidn 'AriJericana 'de los Derechos Humanos y consld¿'ra como un 

compromiso por parte del Estado, para garantizar la efectividad de los derechos 

labora/es, criterio que ha expuesto el Consejo de Estado y qurr este Tribunal 

comparte hleh~tnente, 
l. I .1 f 

¡ , 

Bajo el anterior esquema se examinará el caso concreto, 

5.4. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad Social en 

Pensiones. 

Esta Corporación en sentencia de 19 de febrero de 2016, radicado 15238-3331-703-

2014-00096-01, se ocupó de analizar lo relativo al periodo de los: descuentos en 

aportes a pensión, cuando en virtud de la aplicación de la sentencia de unificación 

de 04 de agdsto de 2010, se incluyen en la reliquidación pensional, nuevos factores 

respecto~e los cuales /10 se ha realizado el correspondiente desCUf;l¡;¡to. 

Examinó en tal· providencia el carácter parafiscal de los aportes a la Seguridad 
:- ¡ l ' ¡ 

Socia/21 y señaló que conforme al Título XVII del E. T artículo 187 la acción para su 

cobro 'prescfibt!i en el término de cinco (5) años, criterio sostenido por la Sección , ' 

Cuarta del Consejo de Estado en sentencias de 26 de marzo de 200922 y 2 de 

diciembre de 2()1 rl-3
, 

Así las cosas, si bien es cierto que la pensión surge como consecuencia del ahorro 

mediante los aportes efectuados durante toda la vida laboral, no lo es menos que si 

se incumplió la obligación de realizarlos respecto de algunos factores salariales, 

ésta prescribe, además, como se ha precisado, en ánimo a salvaguardar los 

'i C- 71 I de 2001 "(".)Poniendo en 1111 ex/remo los elemen/os que ammcian la parq/iscalidad. y en el 
otro los apOrles pa!'a salud y pensiones, se tiene: 1) los menciollado.\' apo!"tes son de observallcia 
obligatoria poro empleadores y empleados. tf'l1iendo al efec/o el F:stado poder cot'rcitivo pora 
g(/ranti~ar Sil c1Implimiento; 2) dichos aporles afectan, en clIonW sl!ietos pasivos, (/ empleados y 
emple(/dor~s, que (1 Sil 11II'no cOf!liN'man lIn especílico g/1/PO socio-económico: 3) el 111011/(1 de los 
diodos aportes se revierte en benelido <'xclusi!'o del sec/or integrado por empleadores y empleados. 
Consecuentemente ha de l"f.!Col1oc ... 1r.I}C qUe Jo,,' l/por/es (/ salud y pensiones ,!ion de naturaleza 
pora/iscb/. (,,,)" 
]' COJlseio de E;Slado, St!cdón CWJI'/(l, con ponencia de la doclum Ugia Lópá Día::. den/ro del 
proceso ,de nulidad y reslabtecimíel1/IJ dd derecho promovído por el Banco de Bo¡!,olá ml1!m el 
{nstilWo'de Seguros Sodo/es, en sentenci" de 26 dI! mor::o de 2009. 
]J Consejo de Es/aJo, Sección Cuarta, COI1 (Jonencia de la duc/oro LipJa ,.ópe: Día'!: . .'usnfenciu de 2 de 
diciembre de 20 JO, 
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Medio de con/rol: Nulidad y restabfecimien/o del derecllo 
Demandan/e: Jaime Armando Cas/ellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales UGPP -, 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

derechos de personas de protección constitucional especial, como son los 

pensionados. 

Como corolario de fo expuesto, la Sala reconoce que si bien la obligación de realizar 

aportes al Sistema General de Seguridad Social en pensiones, lo es dur~nte toda 

la bien laboral, no es menos cierto que ésta -la obligación- se extingue por el paso 

del tiempo y no es susceptible de ser cobrada cuando se deja de pagar respecto de 

algunos factores salaria/es. 

En suma, en este caso, se ordenará realizar los descuentos sobre el retroactivo 

durante los últimos cinco (5) años laborados, por prescripción extintiva de la 

obligación, criterio que ha adoptado ya en forma retirada .este Tribunaf4. 

" , ! 

Se precisa acá que, a juicio de esta Sala, 'en este aspecto .Ia 'sentencia -es 

constitutiva de la "blígación en tanto, antes que e/ Consejo de Estado se 
, l 

pronunciara en su sentencia de unificación del 4 dé agosto de 2010, ni el Estado, ni 

el empleado estaban obligados a aportes por factores distintos a los taxativamente 

contemplados en la Ley 33 de 1985 y, en cualquier caso, si de aquellos a los que 
, !. . .... , 

estaba obligado en . los términos de la mencionada ley, algunos dejaron de 
, , " I ¡ , 

efectuarse, tal .deber de cobro tenía que ejercerse en los· términos de , , . 

imprescriptibilidad que antes se explicaron. 

, 
En consecuencia, sólo cuando el demandante - pensionado - pide 1;:1 reliquidación 

pensional con todos los factores salariales devengados en el último año dé sStvicios 
:: '; • , , \ > .! 

Y el juez accede a ello, nace la obligación tributaria tanto para el empleado como 
, ' • • ;' 1 

para el empleador respecto, de los factores distintos a los que se señalaron .en el 
!;, " 

artículo 3° de la Ley 33 de 1985. 

Por (Jlti(flO, dirá la Sala que aplicar la prescripción a los aportes parafiseales, resUlta 
i , 

equitativo si se. tiene en cuenta que, a las mesadas pensionales ,tarrlbién, de ser 

procedente, se aplica la prescripción propia de los derechos laborales. 
1 • • 

1/ Tribunal Administrativo de Bo}'ucá, Sal" de Decisión No. 2, sentel1cia; de 1I de 'Irí(~'Z() de 20/6 COJ1 

radicación No. 2Ó 13-00080-02: 20/5-00040-02: 20/4-005/3-00, con pO!1encia del doclo/" Luis 
Ernesto Arcíniegas Trirmo. Así mismo. sentencios proferidas por la Sal" de. Decisión No. 3 con 
pO/lencia de 1" susCrita magistrada dejechll 8 de morzo de 2016 y radicaciól1l11íl/1etq 20/3~002/2-02. 
20 /3-()()027-0 1, 20 i 3-00200-02 \' 20! 3-00379-02 . 

. , I 



Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Amlando Castellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensidnal y ParafiscaJes - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

VI. Del Caso Concreto. 

El señor Jaime Armando, Castellanos Amador, a través de apoderado, solicitó la 
, ' 

nulidad deí' 

* R~$otuci6n No. RDP 036936 de 5 de diciembre de . 2014; 'por la cual se 

O/fJgó la relíquidación de la pensión (f. 21-22) 

'" Re10luCió~ No. RDP 006189 de 16 de febrero de 2015 que, al resolver un 

recurso de apelación, decidió confirmar en su totalidad la resolución 
. , . 

anterior (f 24-25 vto) 
.. , 

El dema'ndante nació el 18 de junio de 1948 (f 37); adquirió el status de 

pensionado el 18 de junio de 2003; prestó sus servicios en la Registraduría 

Nacionaldel Estado Civil desde el 1 de octubre de 1975 hasta el 31 de diciembre 

de 2001 (f. 27), en el cargo de Registrador Municipal 4035-15 de Paipa (f 28) . 

. , I ¡ . ' 

De los Antecedentes Administrativos: 
I , 

Medfarlte' ResoluCión No. 9255 de 3 de mayo de 2004, Cajanal reconoció a favor 
1" ,'o ' ¡ 

del demandante una pensíón de jubilación tomando el 75% del promedio de lo 
, , 

devengado sobro el salario de los últimos 7 años y 9 meses, . en cuantía de 

$882.064,95, efectiva a partir de/18 de junio de 2003. 

El 14 de agosto de 2014 (f. 30), solicitó la reliquidación de la pensión con la 

inclusión de todos los factores salariales; sin embargo, la petición fue negada a 

través de fos actos acusados. 

)- De los factores salariales: 

Según el certificado de devengados obran te a folio 25, en el último año de servicio, 

esto es, desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2001, el señor Jaime Armando 

Castellanos Amador devengó los factores: asignación básIca, Incremento por 

'antigüedad, auxilio de alimentación, bonificación por servicios, prima de 

servicios, prima de vacaciones y prima de navidad; en efecto, su inclusión fue 

ordenada por el a quo. 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Annando Castellanos Amador 

Demandado Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente. 15238-33-39-751-2015-00280-01 

> De la indexación de la primera mesada pensional: 

La indexación o actualización, es una medida técnica que busca la conservación áel , . 
poder adquisitivo del dinero ante el fenómeno de la devaluación. Así lo ha entendido 

la Corte Constitucional en sentencia T-102 de 1995]5, al expresar que "en mate~'i(/ 
lahoral se entiellde por indexación el (/jusle so!arial y pensional /l/O ti vado en la 

de.walorización de la mOlledo . .. 

Esa misma Corporación en sentencia C-448 de 199626
, preciSÓ que la justificación 

de la indexación en· materia laboral obedece a que las prestaciones· dínerariqs 

debidas a los trahajadores son deudas de valor, que el dinero nominalmente 

representa de manera precaria, por lo que el empleador está IIamad6 ~ reajustar tal 

pérdida de valor, ante el incremento de precios (inflación). precisó la Corte' 

"La CO!1stüucíÓI/ l/O es índ!ferellle a los f"'ÚJlllellOS' ÍI¡flaciollario,\', en 
paNicular e!1 maleria labOl'al, pues la Carla. al consagrar la aUlonomía del 
lJélnco de la RelJlíblíca, pl'ácticillI1el1le ha reconocido !lila sl/erle de derecho 
consti{uL'Íol1al ([ la moneda salla y. en especial, a la pmteccílÍf~7 del poder 
adquisítívo de la remuneració/I loh()/'al (CP arEs. 48. 53 JI 373)". (.) uno 
soCiedad qúe líene una economía injlacíOllllria como lorecf)]1oce la misma 
CO/lslifUL'Íón en los artículos 373 Y 53, el no puede 'Ser l/Ila del/di( de 
dInero. En realidad Es decir., la explicación 
del salario //0 se encuellfra tanto en el principio l1ol1lilla!is{a como en el 
principio valo('ativo. Esto porque las personas trabqíall fumlamellfallllente 
para lener unos ingreso,l' que les perll1i¡a vivir en condidÓlres hÚIl11111aS y 
dignas. Po/' ello el salario se dehe ¡raducir en UI1 mlor adquisitivo. Y si ~s/f! 
di.l'l/Iil1l~)!e, hay lllgar a Solllcíolles jurídicas para readquil'ir el equilibrio 

. perdidu. (.). .. si la cOIlslanle es el aumenlo del ílldice de jJrl!cios al 
c¡PIIsl/lIlidor, dlllide existe lInuall/ll!nle i/¡/lación· de dos dígíto&, se alterd la 
ecuación ecoNómica si se admite 11/1 salario /lOmilla/ment.e il/variable.' Es ¡lIír 
ello que el salllrio liene que I/wlllener Sil VALOR INTRINSE('O. es/o es. Sil 

poder IIdqui.l'ilil'o"8. - SlIbrayafilera de ¡ex{o-

Recordó la Corte que es un derecho constitucional.de los pensionados mantener el 

poder adquisitivp.de su mesada pensional y concluyó respf(cto a lapr9cedencia d~ 

la indexación de la primera mesada pensional: 

".~ .. E·II suma, al decidir sohre la procedencia de, il;ldexarla p;'illlet'~ /lu:s;u}a 
pt¡lls;onal, los jue.ces no pueden desco/locer Ja ·necesidad .de mantener ~I 
equilibrio e.n las reladones de trabCljo y el valo/'. adquisitivo de las pensiones 
(:01110 h~ indican los artículos 53 y 230 de la Carta Po/{Iica. Y lámpoco 
pueden afJal'fúr:~e del querer legislador, pql'a quien ha sido . llll~l , . 

25 .~el1lel1cia de· U de marZQ de /995, A4agislrado {'o11u/1Ie: DOCIOI' ALEJANDRO MARTilvEl 
CABALLERO. 
:'fi • "~ 

- l\.lagistrado Ponente: Dbclol' A I.EJANDRO ,HARTlNEZ CABALLERO. 
2' Ver. entre OII'llS, las sentencias 7~260/94, C-387/94. T-063/95. T-I02/95. C-367/95 r ,1:418/96 
:·'S<!nh;ncia 7~ 102/9.5 MP )J/eiandrl} Mur/inez Cahallero. .' , 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Annando Castellanos Amador 

Demandado. Unidad de Gestión Pensional y Para fiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-~51-2015-00280-01 

pi'~ocupación cOl7stante regular el monto y la oportunidad de los r~ajustes 
. I ,,29 , pensul/1a es .. , . 

Así pues, la indexación o el ajuste a valor de las obligaciones pecuniarias, que 

sufren 'la 'cJe~aluación monetaria asociada al tiempo, es una medida de justicia y 

equidad ql;Je c;onserva el valor intrínseco de la prestación. 

El ajuste de valor, com6'lo ha reiterado el Consejo de EstadoW
, obf9dece al hecho 

.' 1, I : 

notorio, df9 la constante y permanente devaluación de la moneda de nuestro país, 
I 

. que disminuye en forma continua el poder adquisitivo del ingreso por lo que 

disponerl,a indexación es una decisión ajustada a la ley y un acto de equidad, cuya 

aplicación por parte del Juez encuentra sustento en nuestro máximo ordenamiento 

jurídico, como expresamente lo consagra el artículo 230 de la Carta .. 

En el casó analizado, se observa que el demandante se retiró del servicio el 31 de 

diciembre de 2,001 y adqUirió el status el 18 de junio de 2003. En consecuencia, 

debe indexarse la primera mesada pensiona/. 

» Modificaé;ión de la sentencia 

A efecto de lograr ,que la sentencia sea un título ejecutivo es decir que contenga una 

obligación clara, éxpresa y exigible, se modificará la sentencia para determinar las 

diferencias que se causaron en cada mesada pensional y se ordenará su 

reliquid,aci(m desde el momento de causación. del derecho. 

,. I 

Así entonces, la liquidación es la siguiente: 

Asigllación 
Incremento 

Bonificllción Auxilio de Prin1fl de Primo de Primo de 
Mes (2001) 

búsica 
flor 

por servil-ios fllime"tación vacaciones servicios t1t1vitlfltl 
on/iJ!üed{J{1 

Enero 997.6./8 U80IJ 38.850 

Fl!bl'ero 997.648 USIJO 38.S50 
¡--

¡\furoo 997.648 U8IJIJ 38.850 
1---

Abril 997.64S USOO 366.813 38.850 
-~ 1---

JHayo 997.6./8 U8IJIJ 38850 

JlInio 997. 6./8 U80IJ 38.850 569.272 
-

JlIlio 997. 648 USOO 38.S50 545.91IJ 

.-1gosI0 997.6./8 U800 3885IJ 

Septiemhre 997. 648 U80IJ 3S.850 

OC/lIhre 997. 64S U81)() 38.850 

]9 Sentene;;a SU-120 de 2003. 
311 Al respecto se puede consultar 1" sentencio proferido el /3 de ¡""io de 2002, con ponencia de la 
Consejera Doctora ANA MARGARITA OLA YA FORERO, eXl'edienle: 25000-23-25-000-1991i-5737-
01(-/69-/-01) Actor: !.fario R0177íre:: Caicedo. 
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I Noviemhre 997.6-18 

IJiciem!J}'f! 997.6./8 

TOTAL 
11.97/.776 

INGRt::r;O ..... _-
PROMEDIO 

997.648 
ANUAL 

I8L 
/.283.6.10 

lBL *75% 962.722 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derec/w 
Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gesti6n Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

U/lOII 38.850 I ... 
U/ilitl 38.850 ¡ 1./85.98./ 

297.6()I1 366.8lJ 466.2()() ! .>69.272 545.9W 1.185.984 

24.8f/fl 3/1.568 J8.850 I 47.439 4S.49j 98.832 
J 

Dado que el demandante se retiró el 31 de diciembre de 2001 y adquirió el status 

hasta el 18 de junio de 2003, debe indexarse la primera mesada así: 

.. - ...... _ ..•.. 
VAUJR 

MESADA A 
____ 2fl_IIl_~--+~~~-+ 

DESDE HA 
I/ND/CE ! /ND/CE STA ¡'AU){? INDf;X .. I/)O VAWI? IND¡:;;!(ACIÓN 
• /NlClAL nNAL 

JI2IJOi] 66.~ 7-1.97% $ 1.081.602 ,$ {/!fi881) $ 962.722 jlll12121Jfll IlI/O(¡ 

Entonces, 

! 

VALOR RECONOCIDO (R 
$ 882.065 

9155/(4) 

, VALOR RELlQUIDADO $ 1.081.601 

. D1FE'RENC/A $ /99.537 

1: 
La pensión mensual reconocida por la. entidad demandada fue de $882.065; no 

obstante, con la índexación de la mesada pensional a 2003, el valor ,mensual de la 

pensión es de $.1~081,,602, es decir, dejaron de pagarse $1'99.537 mensuales,valor 

que debe ser reajustada anualmente conforme al IPC31
, lo cual· reporla las 

siguientes diferéncias.mensuales faltantes en la pensión reconocida: . 

AIVO lre J)JFERENClA ,tIENSUI1L "ENSlÓNlI1ENSlIAL. 

lOO3 199,537 J.(JR 1. 602 
....... - , 
2004 (>,49% i 2/2487 /,/5/.798 

2005 5,50% 22-+. /73 1.2/5, /47 

2006 4,85% 235,046 1.274.08/ 

2007 -1,48% 245.576 /.331.160 
. 2008 5,69% 259.549 '/.406.903 

2009 7,67% 
, 

279."57 1.5"'-8/2 
-

Ji ARTICULO. 14.~ Re{/ilL~(e de pensio/les. /(,:g1lf.!1!.c'n/a,l" pOlI' d, Decri!l(!...i\.oJ~:jSl'l,{"_H'..,/c;_)!¿U .. ('OH 

el Ollíi!/O de que las,pensiánes de l'e;ez () dej¡lhilaciól1, de invalidez y de sustilución o Sfdl/;evil'íeJ1le, en 
,'ualquiera de los dos regímenes del sísimlll ¡{e/leral de pensiones, Jlwn/engan su po'/,,/' a"qll¡.~i/ivo 
conslanle, se reaiuJlarán ummlmen/e de l!fióo, el "ri/l/ero de enero de. cad,' año; sel~ún :/i. l'(lríacirí¡¡ 
porcen/u~11 del índice de precios al consl/midor, cCNificado pUl' el DANE pum el año i,/llw«ialamellíe 
an/a;ol'. No obslmtle, lus'p<JrLúon'es CII)'O mon/o 'l1ensllal sea igual al salario rhÍnim/J legal ini'l1slIaf 
l'igl.!nte, ~'ertÍn reajustadas de (~fici() caja VeZ y C(UI el mismo porCenh!je en que sJ! -incremente di(.:ho 
,'o/ario po,. vi ~Ohie!'no' ' 

1 ~ I 
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12010 2,00% 

1201/ 3.17% 
f---.--~ 

.- 2012 3,73% 
_ ..... k._ 

iOlJ 2.44% 

2()l4 /,9-1% 
~--

1

2015 3,66% 

12016 6,77% 

1
2017 5,75% 

Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

285.0-16 1.545.109 
~----~ 

29-1.082 1.594.08Q .' . 
305.051 /.653.548 

312.494 1.693.895 
, 

318.557 1.726.756 . 
330.216 1.789.956 

352.57/ /.9/1.136 . 
372.84-1 , 2.02 f.(J26 

Diferencias que:serán pagadas a partir del 14 de ag9sto de 2011, en razón a la 

prescripción declarada por la jueza a quo. 

En consecuencia, se modificará el numeral cuarto de la sentencia de primera 

instancia. 

};> De la Sentencia SU-427 de 2016: 

La Corte Constitucional profirió la Sentencia SU-427 de 11 de agosto de 2016 en la 

que unificó criterios de aplicación para ellBL en los casos de personas beneficiarias 
• 

del régimen de transición previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993. Dijo la 

Corte en esta sentencia: 

. •· ... 6.11. Ahora bien, el reconocimiento de una pel1suJ!1 de vejJz o de 
jubilación can ocasión del régimen de IransicióJ1 sill lene/' en cuenla la 
reseí'íada hermenéulim del (¡rtículo 36 de la Le)! 100 de 1993, puede deNvar 

, en un alm\'{> !:lel derecho.!] de quien se apróvecjUl de la iliiel1,ietoción de ItI.\' 
normas () reglas de los regímenes presttlcionales preconstitucio/loles, paro 
fines o resultados incompatibles pOI' el ordelllllllielllojllrírli/o. 

6.J 2. En ese smlido, esle Tribunal ha {{darodo que cl/Ululo, para esto,l' 
efectos, se ulilizan los conceptos del ahuso del derecho y jraude (f /0 ley, 110 

se Irafa de estahlecer la existeucio de ['onductas ilícitas o all/oí!adas, Si/lO del 
empleo de l/na il1lerprelación de la ley que resulla cOlIll'oria a la 
COl1s¡illlCión V C0ll10 res l/liado de la cual, la peJ:wlla accedió a ul/a pensión - , 
por ji/era del sentido conjiJrllle (1 la Carta del régimen pensiollal y l/ue 
produce tina objetivlI tle.\'proporcián y já/fa tle raZlInllbilitlml en la 

" ¡¡ presfacwn" , 

le En la Sentencia C-258 dI! 2013 (MJ' . .JO/XI! tgnacio PreJ"IJ C/¡aljuh) SI! consídi!l'ó qlle "en /Jl'minos 
$!enerales, comrde abuso del derecho: (i) al/ufÍ¡ (liJe ho adquirido el derecho (In fi»'ma legíJima, pero 
que /0 1ttili~a para fines no queridos por (jI ordl.!/llJJl1íenlo j1lrídico; (ji) quien se oproveeha de fa 
lmerpretadón de las normas () reglas. para fines" resuhados il/compatibles por el ordenalllil!/1to 
jurídico;. mí) el titulal' de 1111 derecho Ifue hace IIn liSO inapropiado e irl'(/=ut/"hle di! él (/ fa 1m de su 
cOl1leni<!o esencial y de SI/S .fIlléS; )' (iv) "'fIlJI 'Iue invoea las I/ormos de 11/1(1 fiJl'lu(I <JxiJesiva y 
desproporcionada C//(e desvÍI'IlÍa <'1 ohielivlI jllrídh'() que persigue . .. 
33 Cfi-. Sel1lel1cía C-258 de 2013 (¡,,,l. P. Jorge Ignacio Prt!felt Chaljuh) 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

6, J 3, Lo un/eriur, ocurre, por ejelllplo, euolldo bqjo el Llmpa/'(} de l/na tesis 
sohre las reglus de 1(/ Il'lll/siciú/I y del ingreso hase de liquidación defendida 
por ulgul/a co/'puracián jl/dicial de cierre se o!J/iel1f'n I'el/tajm' irrazonables 
frente a la verdadera !listoria lalwral {lel peticiallarioJ4

, lo cual "suele 
presm/a/'se ell si/uaciones ell las que servidores ]Ilíblicos hel/eficiarios del 
régilllen especial (I///erior o lo Ley J 00 y cohijados por la /ronsieión, 
ahtie/le/l, en el últil1la aiio de servicios, 1m i/lcremento significativo de ~'u,\' 

ingresas que en renlid{ul /la carrespo/lde con ,\'11 vida lahoral, y po/' el 
con/rario, represel1ta un ,mito abrupto y tle,\llroporciol/{ulo ell los salarios 
recihidos en toda Sil !listoria productiva ( .. ), " 

6,14, En die/lOS el'ellto,\', COIllO se SOS/UIIO e/l la referida Se/l/ellcio C-258 de 
20 i 3, lo,~ IIl1l1lento,\' ,\'igl1?(icatil'{l,\' de los il/gre,\'o,\' delfimciallario el' SIlS 

últil1/os mios de servicios deril'{lIl el/ unl/ flensÍiÍ/l que l/O guardu /lingu/la 
;elacióll con 10,\' aportes qlle acul1lulá en su vit/a IlIboml, imponiéndole al 
Eslado la ohligaciólI de Ilto!'eer l/I/ subsidio lIIuy al/o l)(Ira poderpagar lo 
pe/lsilÍlI recol/ocida, En ese se/l/ ido, especialll/ellcilÍ/I /'equieren los casos ell 
los (Iue exi,I'/el/ vil1cullldol/e,\' preclIrias el/ cllrgos con salario e/evados en 
virtud de 10,\' cllale~' "se produce el aumento del ingreso hfll;e tle lif/llÍdación, 
{/ trl/vé.\' de .figurll,\' como la,\' suplenda,\' en el C(lSO de lo~" Olllgr~si,stn.s,' ~I 
ellCflrl!O el/ el cm'o de M{/gi,Hrado,~, y la fll'Ovis;ol/alidat!, en lo.\' demás caso,\' 

(
') .. :r, , 

, . , . . . . . 

6./5. En re,HII//o/iI, el ur/íclllo 36 de la Ley Jol! de' 1993 col/:wgru ltn régiinCII 
de lralls iciól/ COI/ el fin de sah'aguardar las eXllee/alivl¡S Jegí/ illlas que 
pudieran !'C/'se afeeladail COII la creaciÓII del .\'is/ell/o gel/eral de segllridad 
S(~cial. 'Dicho heilCficio ¿'onsi.l'/e en la aplicacilÍl/ 1I1/racliwrde los regímenes 
a lo,\' que se ellcqll/ra/¡a afiliado el pe/iciunario, pero .~olo ~n lo relacionado 
eón los requi.l'ilus de edad, lie/l/110 de servicio.\" o eo/iza,done.\' ,v laSíl de 
¡'ee/l/plazo, excluyelldo el il/greso base de liquidacióll. Lo an/e;'ior, evita qlle 

f r I ' . ,1 

sé reconozcall pensiol/e,\' co" abl/so del derec"o, en e,\jlecial, coú 
.'ril.lldalllento etl vinculaciOl/es precarias deril'{lda,\' {le encargos iJlle buscaú 
distor,~iOlwr la relaciál1 entre el llIonto de COtizllciáll V el mOl/to de, la 
Pt:nsÍfÍIl .. , "(RJsallado/uera de /ex/o) -, 

¡ " 

La lectura de la sentencia acabada ,de citar, si bien enfati4a en que el régimen de 

transición no incluyó el IBL, como en contrario, lo ha concluido, e/, Consejo de 
, , , 

Estado, enfatiza también en que resulta inadmisible la interpretación del ' superior 

funcional, cuando en su apli'cación se evidencia un abuso del dere~h~ que, pddría 
, j ' • . . 

decirse, se tipifica cuando en el último año de servicios, tiempo a tenerse en cuenta 

a la luz de la U~y 33 de 1985, se presentan situaciones de ingresos salariales 

intempestivas Y,desproporcionadas, así lo, explica la nota al pie de p,ágina, cuando 

para explicar cuándo se presenta tal figura, precisa " .. , Es per/il/el//e I'l;sf'¡/~¡r que pora 
I 

./1 Es patinen/e resaltar que para que se {lrodu=¿'a este abuso def derecho, ef- aumento de/w'ser 
e/urumen/e de.l'pr(l~orcionado y debe ser eviden/e 'fue no corresponde u S'U his/oria lahoraf. 
35 Como se sostuvo en la Senll!ncia' C-2 58 de 20 I 3 (M./) Jorge Ignacio '['retel/ Clllilj¡¡{J), "si bien es 
eier/o la Corte ha uvalado la existencia de ,alguno,\' regímenes pensionLlles e,\peciales, /<llllhién lo as 
que, dado Sil curúeler excepcio/7(II,)' .1'1/ impacto un las fillan=as púhlicas, sus rf!glas deben Sf!/' de 
interpretadú" restringida y I/{! plleden ser extendidas por analogía a casos de servido¡:es l/O cobi{ados 

11 " I -
¡JO)' e ()s. I ' 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Demandante: Jaime Annando Castellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-0028IJ..01 

que se p/'oduzcaes/e abuso del derecho, el aUlI/en/o debe ser claramen/e desproporcionado y 

debe ser el'idente que l/O correspomle (1 su historia laboral. " 

I f ' 

Situación que, considera la Sala, no se presenta en este caso pues, por el contrario, 
. , '. ' ; . , 

la siguíe(lte fue la historia laboral del demandante en los últimqs 10 años de 
, l J • I ~ . 

servicios, período que se justifica atender en consideración a que esta sería la 

situación que ~~ criterio de la Corte Constitucional podría llegar a denotar abuso del 

derecho:. 

,-~----:--'---------r------::-----'----,-'--;'. --------'-'-------, 
_:_ , Pe.r.il}{/, . .:.:o':-----;-----:--=-=-::_+-= ___ C=:I:::lr"''f{'''o'-:-. En (id",d 

Desde el 1 de octubre de 1975 Regi.wrador Municipal Regís/rae/uda Nacional del 
hasta e13! de diciembre de .J035-/5 de Paipa Astado Cil'U 

2001 

Adicionalmente, los factores que se incluyen como corísecuenéia de esta sentencia, 

fueron los qu~ durante el último año de su historia laboral se devenharon, sin que se 
, . 

denoten saltos desproporcionados en sus ingresos. 

I . 

En estas conaiciones, los factores que no fueron tenidos en cuenta en el IBL 

pensional y que, conforme a la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010, 

debían serlo, serán ordenados por no evidenciarse en ello un abuso del derecho. 

! ~ De los descuentos por aportes al empleado. 
r I 

Los aportes para pensión se harán sobre los factores que se incluyen en virtud de 

esta sentencia, atendiendo lo devengado por tal concepto durante los últimos cinco 

(5) años de la vida laboral, por prescripción extintiva. 

La demandante, está obligado al pago del aporte a su cargo, atendiendo para ello el 

porcentaje establecido en la ley vigente para cuando se efectuó el pago. En el 

caso de la demandante, en cualquier caso, el valor a pagar no podrá superar la 

condena atendiendo a la condición de mayor adulto con la protección constitucional 

que impone el derecho a la seguridad social. 

Ahora, los últimos 5 años de trabajo ocurrieron entre el1 de enero de 1997 y el 30 

de diciembre de 2001, periodo para el cual, en materia de aportes para pensión se 

aplicaba el artículo 20 de la Ley 100 de 1993 con las modificaciones 

introducidas por el artículo ]O de la Ley 797 de 2003, reglamentada por el 
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Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecl10 
Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280:01 

Decreto 510 de 2003. Tales sumas deben ser actualizadas con fundamento en el 

IPC a fin de remediar su giro devaluado. 

}> De las costas. 

La entidad demandada, solicitó que en el trámite de segunda instancia no sea 

condenada en costas, dado que no se ha presentado conducta dilatoria o abusiva. 

Las argumentaciones generales presentadas en la impugnación, permiten inferir que 

el criterio que :dice la recurrente, impera en la jurisprudencia sobre elemento 

subjetivo en materia de imposición de costas, al respecto se dirá lo siguiente. 

En materia de Gastas, el Consejo dE! Estado, Sección Segunda, Subsección "A",en 

sentencia de 7 de abnJ de 2016, con ponencia del' Consejero' Doctor. Wi/líam 

Hernández Gómez, dentro del proceso con Radicación. 3001-23-33-000-2013-

00022-01 Núm~ro Interno:' 1291-2014, Actor: José Francisco Guerrero Bardi, 

Demandado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Proteccióh Social - UGPP - Caja Nacional de Previsión Social -

Cajanal EICE, en Liquidación, (Hoy liquidada), precisó: 

.. ... EI análisis al//erior perll/ite las siguiemes conclllsiones f¡ás'icus sobre las 
cc¡s/as: 
a) El legislador il1lrodujo un cambio sus/anc¡al re.I/Jec/o de lo cOI/deI/a 

ff1 ; costas, 01 p~sar de: un cri/erio "subje/(vo" -CCA- a, l/l/O :'objelil'o 
vulorolil'o " -( 'P ACA-. 

bj i Se conduye que es "ohjetivo" p;J/'que el/ /oda' sel7/úl/cia 'se 

"dispondrá" sobre cosú/s, es decir, se decidirá, hiel/ sea poro cOl/denar 

/0/01 o parciolmel//e, o bien para ahs/enerse, según las precisos reglas del 

CGP. 
~ l' . ., 1 • 

eJ Sin ell/bargo, se le coli/ica de "wt!or¿lfil'o" porque ~'e re~llliere que 

ell el expedlenle ·eljuez revise si las miSil/aS .I·e COllSO/'(J/1 y en.la u/edida de 

sucoIIIProbociúr¡. Tal y COl/70 lo ordel/u el CGP, esto es, (:01/ el, pag& de 

ga.~to'\" ordinarias del proceso y CO/l la oc/ivülod del ahogado eji!Cfivamen/e ., . ,.., 
reo/izada del//m del procesa. Se recalco, 1'/1 esa l'aloraci(Jn ha se inclllye la 

/lw.t!aje o /emeridod de los por/es. 

(1) La Cllontío de lo co/ldeno 1'/1 ogencia.I'. e/l det'ec~o, en materia 

h\horal, se fijará a/endiendo la pqsicirJ/I de los sl!je/os procesales, pues 

Farío segú/I sea la par/e vel/cido el empleador, el lrahajador o el jubile/do, 

es/os úl/illlOs lIIá\ vulllen/M!'s y gel/era"/lell/e de escasos recursos, .así C0ll10 

la complejidad, e il//en.l'idad de ,la par/icipaciól/ procesal. (Ac/lerdo liúlII. 

1&87 de 2003 Sala AdllJinis/ra/iva del COlIs~jo Superioi' de la J/ldica/ura).· 

ej Las e.\/ipulacirmes de los par/es 1'/7 lIIa/eria de cos/a.\ se /elldrón por 

11Í!! escritas, pOI' lo que eljuez 1'1/ su liquidacióll l/O es/oró o/a do. a lo así 

pac/ado por és/as. 

! ;, 

. ~ 

/. 
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Medio de control: Nulidad y restab/eci(niento del derecho 
Demandante: Jaime Armando Casté/lanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Pamfiscales - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

.1) La ~iqllidaciól1 de las costas (induidas las ag~nci(.ls en derecho), la 

'hará ell despacho de primera o lÍnica ill,~t(Jncía!/al y crJmo lo ill;/ica el 
CGp36

,' previa elahoración del secretario y dí;"'ohaciól. del respectivo 

.limc ¡onario :illdici al, 
, g~, Procede condel/a en costas lal110 el¡ primera como, en segunda 

instancia". 

En ese orden de ideas, al expedirse la Ley 1437 de 2011, se dejó de lado el régimen 

subjetivo' que~ planteaba el hoy derogado Decreto 01 de 1984, que' determinaba la 

condena eh costas a la parte vencida en el proceso, pero con el ingr~díente de tener 

en cuenta' su' Gonducta procesal, ya fuera ésta dilatoria,' abusiva o temeraria. 

Precisamente, mediante el artículo 188 del CPACA se acogió el régimen objetivo de 

la condena en 'costas establecido para el Procedimiento Civil (actualmente regulado 

por el Códigd General del Proceso, artículo 365), quedando pues, sujeta su 

imposición a/hecho de ser vencido en juicio, 

Ahora, en nada influye que la gestión judicial no se haya extendido en tiempo, para 

que el juez de conocimiento adopte la decisión de condenar en costas, pues, se 

reitera, pára su imposición debe prevalecer el criterio objetivo, de modo que al 

proferir sentencia y hallarse vencida una de las partes, aquél procederá conforme a 

derecho y condenará a dicha parte, 

Entonces,ajuicio de esta Sala, el factor SUbjetivo no es el que debe analizarse sino 

qt,Je, por el contrario, al juez corresponde disponer sobre la impoSición de costas, 

siempre que él/as se hayan demostrado, 

Ahora bien, dado que en los términos del numeral 3° del artículo 365 del CGP, 

habrá condena en costas en segunda instancia cuando el superior confirme 

totalmente la del inferior, y como quiera que en este caso la sentencia será 

modificada, no se condenaré en costas, 

En mérito de lo expuesto. el Tribunal Administrativo de Boyacé, .Sa/a No, 3 de 

Decisión, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

.Ir. ''ARTíCULO 366. LlQUtDACIÓN. I,a.l' coslas.J' agencias el1 derecho serán Iiqlfidadas de 11/"''''1'<1 

concemrada en el juzgado que IU(I'1I conocido del proceso en primera () IÍnica ios/anda, 
il1/1lediafamen/e quede ejecli/oriodo la providencia que le ponga fin allll'ocesIJ " notificado el 1/11/0 de 
obedecimiento 1/ lo di.\pllesID por el SIIper¡o/', CO/1 suji!l'ÍrJn (¡ las\'iglliemes I'cglus:( .. .}" 
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Medío de control: Nulidad y restablecimiento del dereclJo 
Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 

Demandado: Unidad de Gestión Pensiona/ y Paraf/sca/es - UGPP 
Expediente: 15238-33-39-751-2015-00280-01 

FALLA: 

1. Confirmar la sentencia proferida por el Juzgado Primero Administrativo Oral de 

Duitama el 11 de julio de 2017, en el proceso iniciado por Jaime Armando 

Castellanos Amador contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, excepto el 

numeral cuarto que se revoca. En su lugar se dispone: 

"Cuarto: ('OtilO consecuencia de las anterior'es declaraciones y a tí/ulo de 

reswbleGÍmicn/o del derecllO, la Unidad Adlllill;sfrafÍl'a f.i'spccial de GeslÍón Ir: ..t . . ". PellxÍ(mal y ContrilmL'Íol1es Parafi.w.:ales de la Pm/ecciól1 Social :VGP P- Imga/"r.Í 
. ~ 

las diferencias de los fae/ores dejado.\' de reconocer en la pensión de jubilaciórl 
. ; • I , 

llagada a Jaillle Armando ('as/el/anos Allladm'. idel//ificado ,cím cédula. dI' 

ciudadanía 19.07/.153 de !J(!?,o/ú, a /}(trtir del /4 de lI¡:¡jsto de .2011. en CU(lIItíll 

mell.Wll// de: 

" 
DIFERENCIA MENSUAL 

'-r-+--
294.082 

305J)51 

312.494 

31R.557 
'" 

¡ ; 330.216 

.f' .' 

i. 

Le{s SI!"IaS resuban/es de la cOl/dena serón il1flex(I{las mes a mes cOl!fomre al 

/PC /úl COII/O lo ordena el inciso úllimo de! ar/ículo 187 ell'/ CPACA. 
:' t 

ParlÍgrtlfo; La pensión a reconocer" IlUr'ir de la eiecu/oria de es/a selllel1ci~1 
• ti' '. I ; , 

\WÚ (le DOS MILLONES VEINTIÚN MIL VEINTISÉIS PESOS ($2.021.026). 
1 . , 

EH ade/cm/e. lo Unidad Adl/lil/i,~/I'a/iva Espedal de Ges/hín f'ensíol1al y 

('onlribuchmes l'arcr/iscall's de la I'ro/ecóón Social UGP P, <lli!icorá a la 
I 

II/esadá pensionallos' reajusles al/uales, cO/!fiml1e lo dispone el ár/ículo 1-1 de la 

Ley l{JO de 1993 o la.~ nIJrll/os que la modifiquen. '.' 

2. Sin costas en esta ínstáncia. 
i ' 

3. En firme esta providencia, por Secr'etaría devuélvase el expediente al despacho 

Judicial deorigen, previ'as las anotaciones del caso. 

• ! 

31 



, ! '1 
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del. derecho 

Demandante: Jaime Armando Castellanos Amador 
Demandado: Unidad de Gestión Pensional y Para fiscales UGPP 

Expediente.· 15238-33-39-751-2015-00280-01 

La anterior providencia fue estudiada y aprobada por la. Sala en sesión celebrada en 

la fecha. 

Notífíquese y cúmplase, 

JOSÉA. FERNÁNDEZ OSORKJ 

IIOJA /JI, FIRMAS 
Medio de con/rol: Nulidad y restablecimiento del derecho 

IJemolulantí!: Jaime Armando Castellanas Amador 
/Jenll1Jldado: lJ"id(ld de Gestión Pensional y Parajlvclllés UGPP 

Ic\pediente.· 15238-33-39-75/-20/5-00280-01 
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REPÚBLICA DE COlOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 1 2 DIC. 2tI17 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO SIPAGAUTA SIABATO 
DEMANDADO: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL 

I REFERENCIA: 152383339751-2015-00317-01 

MEDIO DE NULIDAD y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

TEMA: RELlQUIDACIÓN ASIGNACiÓN MENSUAL DE RETIRO 
'jAsUNTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la apoderada 
de la entidad accionada (fls. 223-225), contra la sentencia de primera 
instancia proferida en audiencia el 03 de mayo de 2017, por el Juzgado 
Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, mediante la 
cual se accedió a las pretensiones de la demanda. 

1, ANTECEDENTES 

1. TRÁMITE DE PRIMERA INSTANCIA 

1.1. DEMANDA 

El señor LUIS FERNANDO SIPAGAUTA SIABATO, a través de apoderada 
judicial, instauró medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho contra la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES - CREMIL, con 
el objeto de que se hagan las siguientes: 

1.1.1. Declaraciones y condenas (fls. 3-5) 

Que se declare la nulidad del Acto Administrativo No 2014-78091 de 
fecha 08 de octubre de 2014, mediante el cual la CAJA DE RETIRO DE LAS 
FUERZAS MILlTARES-CREMIL negó la liquidación de la asignación de retiro 
del actor, conforme al salario mínimo con incremento del sesenta por 
ciento (60%) del mismo. 

Que se declare la nulidad del Acto Administrativo No 2014-63854 del 26 
de agosto de 2014, a través del cual la accionada negó la liquidación de 
la partida prima de antigüedad con el setenta por ciento (70%) de la 
asignación básica más el 38.5%. 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 1523833397512-2015-00317-01 

Sentencia de Segunda Instancia 

Que como consecuencia de lo anterior, a título de restablecimiento del 
derecho, solicitó que i) se condene a la entidad demandada a liquidar 
la asignación de retiro, conforme a lo establecido en el inciso segundo 
del artículo primero del Decreto 1794 de 2000, esto es, el salario mínimo 
incrementado en un 60%; ii) se condene a liquidar la asignación de retiro, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 4433 de 
2004,esto es, el 70% de la asignación básica más el 38,5% de la prima de 
antigüedad; Iii) se condene al reajuste de la asignación de retiro año por 
año a partir de la fecha de su reconocimiento; iv) se condene al pago 
efectivo e indexado de la diferencia entre los ajustes solicitados y las 
sumas efectivamente canceladas, desde el año de reconocimiento 
hasta la fecha en que sea reconocido el derecho; y v) se condene al 
pago de los intereses moratorias, de conformidad con los artículos 192 y 
195 del c.P.A.C.A.; vi) se condene a la entidad accionada al pago de 
costas procesales y agencias en derecho. 

1.1.2. Fundamentos Fácticos (fls. 3-4) 

El apoderado del demandante, indicó que el señor LUIS FERNANDO 
SIPAGAUTA SIABATO prestó servicio militar obligatorio en las filas del 
Ejército Nacional, y una vez terminado el periodo reglamentario, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 131 de 1985 fue incorporado 
como soldado voluntario y a partir del 01 de noviembre de 2003 fue 
promovido a soldado profesional, condición que mantuvo hasta la fecha 
de retiro. 

Señaló que en atención al cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS 
MILITARES, mediante Resolución No 2323 de fecha 14 de marzo de 2014, 
reconoció asignación de retiro al actor, conforme al salario mínimo con 
incremento del 40% del mismo. 

Refirió que el 09 de mayo de 2014, el actor solicitó a CREMIL la 
reliquidación de la asignación de retiro, en el sentido de que fuera 
determinada la cuantía, tomando como base de liquidación el salario 
mínimo incrementado en un 60% del mismo, de conformidad con lo 
preceptuado en el decreto 1794 de 2000, petición que fue resuelta a 
través del acto administrativo No 2014-78091 de fecha 08 de octubre de 
2014, en el cual se dispuso negar la solicitud elevada. 

Finalmente, adujo que desde el reconocimiento de la asignación de 
retiro, la accionada viene liquidando la mesada, aplicándole el 70% a la 
sumatorio de la asignación bósica más el 38,5% de la prima de 
antigüedad, aplicación que conlleva a que se presente una doble 

2 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 1523833397512-2015-00317-01 

Sentencia de Segunda instancia 

aplicación a la partida de prima de antigüedad, por cuanto al momento 
de retiro, el actor tenia reconocido como prima de antigüedad un 
porcentaje equivalente al 58,5% de la asignación básica, prestación que 
de conformidad con el Decreto 4433 de 2004 debe ser tenida en cuenta 
para establecer la asignación de retiro de los soldados profesionales, 
reduciéndose a 38,5%. Así las cosas, cuando CREMIL en la liquidación de 
la asignación de retiro aplica el 70% a la prima de antigüedad, la misma 
se reduce una vez más al 26%. 

En consecuencia, el 05 de mayo de 2014 (radicado No 20140045481) el 
accionante solicitó a CREMIL que en la liquidación de su asignación de 
retiro, se aplicara lo preceptuado en el artículo 16 del Decreto 4433 de 
2004, esto es, que al 70% de la asignación básica, previamente obtenida, 
se le adicionara el 38.5% de la prima de antigüedad, petición que fue 
atendida de manera negativa a través del acto administrativo No 2014-
63854 de fecha 25 de agosto de 2014. 

1.1.3. Normas Violadas y concepto de violación (fls. 4-9) 

Consideró como preceptos normativos violados los siguientes: 

Constitucionales: Preámbulo y artículos 1, 2, 4,13, 25, 46, 48, 53 Y 58 de la 
Carta Política. 

Legales: Ley 131 de 1985,4 de 1992, 923 de 2004 y Decretos 1794 de 2000 
y 4433 de 2004. 

Indicó que mediante el dDecreto 1793 de 2000, el Gobierno Nacional 
creó dentro de la estructura de la fuerza pública la modalidad de 
soldados profesionales y el Decreto 1794 de 2000, reguló el Régimen 
salarial y prestacional para el personal de soldados profesionales, 
estableciendo el artículo primero una asignación básica equivalente a 
un salario mínimo incrementado en un 40% del mismo para quienes 
ingresaran a partir del 01 de enero de 2001, sin embargo en el inciso 
segundo del mencionado artículo se estableció un Régimen de transición 
para aquellos soldados profesionales que a 31 de diciembre de 2001 
ostentaban la condición de soldados voluntarios, quienes devengarían 
un salario mínimo incrementado en un 60%. 

Señaló que la Ley 923 de 2004 creó el derecho al reconocimiento de la 
asignación de retiro a los soldados profesionales que presten 20 años de 
serVICIO, prestación cuyo modo de liquidación se encuentra 
expresamente consignado en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004 y 
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que no es más que el equivalente a un 70% del salario mensual 
adicionado con un 38.5% de prima de antigüedad. 

De forma reiterada, sostuvo que en la liquidación de la asignación de 
retiro efectuada por la entidad accionada, existe una indebida 
aplicación del articulado de los Decretos 1794 de 200 y 4433 de 2004, 
toda vez que al disminuirse en un 20% la asignación básica a los soldados 
profesionales que ostentaron la calidad de soldados voluntarios, y al 
afectarse doblemente la partida de prima de antigüedad, la accionada 
indiscutiblemente conculca prerrogativas fundamentales como el 
derecho a la Seguridad Social, el mínimo vital, la dignidad humana y el 
trabajo. 

1.2. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (fls. 67-72) 

La apoderada judicial de la entidad demandada CREMIL, se opuso a la 
prosperidad de las pretensiones de la demanda al considerar que los 
actos administrativos demandados fueron expedidos con estricta 
sujeción a los parámetros de los Decretos 1794 de 2000 y 4433 de 2004, 
aplicables a los soldados profesionales. 

Precisó que el reconocimiento se efectuó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el artículo 13 del Decreto 4433 de 2004, el 
cual hace expresa remisión al inciso 1 del artículo 1 del decreto 1794 de 
2000.Así las cosas, arguyó que la solicitud elevada por el actor a todas 
luces carecía de sustento jurídico, toda vez que el mencionado inciso es 
claro en establecer el incremento del 40%, para efectos de liquidacíón 
de la asignación de retiro, razón por la cual el reconocimiento de la 
prestación con base en un porcentaje diferente contraría el cuerpo 
normativo enunciado. 

Como soporte de lo anterior, hizo mención a la sentencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca de fecha 20 de noviembre de 2015, en 
la cual dicha Corporación sostuvo que en el artículo 13.2 del Decreto 
4433 de 2004 se evidencia una prohibición legal de no incluir en la 
liquidación de las asignaciones de retiro, pensiones y sustituciones 
pensiónales, emolumentos diferentes a los señalados taxativamente en 
dicho cuerpo normativo. 

Por otro lado, respecto al reajuste del salario más el 70%, precisó que 
debe reconocerse la asignación de retiro equivalente al 70% de salario 
básico incrementado en el 38.5% de la prima de antigüedad. 
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Sobre el particular, indicó que el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca en diversos pronunciamientos ha referido que los aportes 
sobre la prima de antigüedad para quienes están a tiempo de obtener 
la asignación de retiro y durante los últimos 11 años, se hará sobre el 38.5% 
y este porcentaje será parte de la base de liquidación, más no 
corresponderá en su totalidad para liquidar el monto de la prestación. Así 
las cosas, la cuantía de la misma corresponde al 70% de la base de 
liquidación, que es la suma de los factores salariales a tener en cuenta en 
la asignación de retiro, lo que se traduce en que sumados los dos factores 
base de liquidación: salario incrementado en el 40% más el 38.5% de la 
prima de antigüedad, se liquidará el 70%. 

Destacó además, la inexistencia de vulneración alguna del derecho a la 
igualdad, por cuanto el órgano de cierre constitucional en sentencia C-
057 de 2010 respecto a la aplicación del principio de igualdad frente a 
las tres categorías genéricas de la jerarquía militar, señaló que los 
oficiales, suboficiales y soldados profesionales, constituyen grupos 
diferenciados en el ámbito jurídico, por cuanto se encuentran inmersos 
en situaciones fácticas y jurídicas disímiles, razón por la cual no son 
predicables condiciones de igualdad material. 

En lo que respecta a las costas procesales y agencias en derecho, 
sostuvo que en el sub lite no era procedente la condena de las mismas, 
por cuanto la entidad no realizo actos dilatorios, ni temerarios 
encaminados a perturbar el procedimiento, pues por el contrario 
desplegó actuaciones propias de la defensa judiCial. 

Por lo expresado, afirmó que en el sub examine no se configura causal 
alguna de nulidad, ni falsa motivación, por cuanto los actos 
administrativos expedidas por CREMIL están cobijados bajo los 
parámetros de la legalidad, pues se ajustan a las normas vigentes 
aplicables a los miembros de la fuerza pública. 

1.3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Duitama, mediante 
sentencia proferida el 03 de mayo de 2017, resolvió (fls. 217-221): 

"PRIMERO. Declarar la nulidad de los oficios 2014-63854 del 26 de 
agosto y 20 14-78091 del 08 de octubre, ambos del año 2014, a través 
de los cuales la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares- CREMIL- le 
negó al actor la reliquidación de su asignación de retiro solicitada, 
según se indicó. 
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SEGUNDO. Como consecuencia de la declaratoria de nulidad, a 
título de restablecimiento del derecho, se CONDENA a la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares - CREMIL- a: 

A) REUQUlDAR la asignación de retiro del soldado profesional 
LUIS FERNANDO SIPAGAUfA SIABATO, desde el 15 de abril de 
2014,fecha en que se adquirió el derecho a devengar la referida 
prestación económica, reliquidación que se hará con base en los 
siguientes parámetros: (1) tomando como base de liquidación un 
salario mínimo incrementado en un 60% del mismo conforme a lo 
establecido en el inciso 2 artículo 1 del decreto 1794 del año 2000;y 
ii) dándole correcta aplicación al artículo 16 del decreto 4433 de 
2004,que indica que al 70% de la asignación básica, previamente 
obtenido, debe adicionársele el 38.5% de la prima de antigüedad. 

B) Así mismo, condenar a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares -
CREMIL-, a pagar al soldado profesional LUIS FERNANDO SIPAGAUTA 
SIABATO, la diferencia que resulte entre las sumas que percibió por 
concepto de asignación de retiro y las que legalmente le 
correspondían en virtud de lo dispuesto en el literal anterior, a partir 
de la fecha que adquirió el derecho a devengar dicha prestación 
económica, esto es, desde el15 de abril de 2014. 

Las sumas resultantes deberán actualizarse de acuerdo con la 
fórmula: 

R= RH X índice Final 
índice Inicial 

En donde el valor presente (R) se determina multiplicando el valor 
histórico (Rh), que es lo dejado de percibir por el actor desde la 
fecha en que se hizo exigible la obligación, por el guarismo que 
resulte de dividir el índice final de precios al consumidor certificado 
por el DANE vigente a la fecha de ejecutoria de esta sentencia, por 
el índice inicial vigente a la fecha en que debió hacerse el pago. 

TERCERO. La presente sentencia deberá ser cumplida en los términos 
de los artículos 192,194 Y 195 del c.P.A.c.A. 

CUARTO. CONDENAR en costas a la entidad demandada. Se fija 
como agencias en derecho el 3% del valor de las pretensiones 
reconocidas en este fallo. Por secretaría realícese la liquidación de 
las costas. 

Para adoptar tal determinación, la jueza de instancia realizó un recuento 
legal y jurisprudencial sobre la materia, concluyendo que al demandante 
le asistía el derecho a la reliquidación de su asignación de retiro, 
tomando como base de liquidación el salario mínimo incrementado en 
un 60% del mismo, conforme a lo establecido en el artículo 16 del Decreto 
4433 de 2004, esto es, adicionándole al resultado del 70% de la asignación 
básica el 38.5% correspondiente a la prima de antigüedad. 
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Al respecto, sostuvo que de conformidad con decantada jurisprudencia 
del máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo, si bien es cierto, el 
numeral 13.2.1 del artículo 13 del Decreto 4433 de 2004, establece un 
salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, 
incrementado en un 40% del mismo, dicha disposición no es aplicable 
para efectos de la liquidación de la asignación de retiro de los soldados 
profesionales que se encontraban vinculados como voluntarios antes del 
31 de diciembre de 2000,toda vez que se encuentran cObijados bajo un 
régimen de transición que respeta los derechos salariales que tenían 
antes de la expedición de la normatividad en comento. 

Así las cosas, afirmó que el hecho de que la liquidación de la asignación 
de retiro del actor, partiera de un porcentaje del salario mensual, al cual 
se le adicionaba el 38.5% de la prima de antigüedad y que dichos valores 
pudieran agruparse para sacar el valor total de la mesada, implicaría una 
doble reducción a la prima de antigüedad, que sería en primer lugar la 
del porcentaje del 38.5% que se le aplica de acuerdo a la norma y, en 
segundo lugar, la del porcentaje del 70% que la norma le asigna al salario 
básico mensual, lo que implicaría a todas luces un perjuicio a las 
prerrogativas fundamentales al mínimo vital yola igualdad. 

Finalmente, advirtió que en el sub lite no ha operado el fenómeno 
prescriptivo, por cuanto la última petición de reajuste de la asignación de 
retiro fue presentada el 09 de mayo de 2014, y el actor adquirió el 
derecho a devengar la prestación económica a partir del 15 de abril de 
2014, conforme a la resolución No 2323 de fecha 14 de marzo de 2014. 

1.4. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN 

1.4.1. Parte demandada - CREMIL (fls. 223-225) 

Inconforme con la decisión, la apoderada de la parte accionada, apeló 
la sentencia con fundamento en lo siguiente: 

Indicó que de conformidad con múltiples conceptos emitidos por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública y decanta 
jurisprudencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, al actor le 
debe ser reconocida la asignación de retiro equivalente 0170% de: salario 
básico incrementado en el 38.5% de la prima de antigüedad, es decir, 
que sumados los dos factores base de liquidación, esto es, salario 
incrementado en el 40%, más el 38.5% de la prima de antigüedad, se 
liquidará el 70%. 

7 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Rad. 1523833397512-20' 5-003' 7-0 1 

Sentencia de Segunda Instancia 

Aunado a lo anterior, solicitó se revoque la condena en costas de la 
primera instancia y no se imponga condena en costas y agencias en 
derecho en segunda instancia. 

2. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA 

El anterior recurso fue concedido en Audiencia de Conciliación Posterior 
al Fallo, llevada a cabo el 09 de junio de 2016, por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Tunja (fls. 229 y CD fl. 241), y 
admitido por esta Corporación mediante proveído de 29° de junio de 
2017 (fl. 244). A través de auto de 13 de julio de 2017, se prescindió de la 
audiencia de que trata el inciso 4° del artículo 247 del C.P .A.C.A y se 
ordenó correr traslado para alegar de conclusión (fl. 248). 

2.1. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

2.1.1. Parte demandante (fls. 250-272) 

El apoderado del accionante reiteró los argumentos del escrito de 
demanda, en el sentido de que si bien es cierto el legislador consignó en 
el inciso primero del artículo primero del Decreto 1794 de 2000 la 
asignación básica para los soldados profesionales en general. en el inciso 
segundo de dicho precepto hace una salvedad, para los soldados 
profesionales que ingresaron al servicio de la fuerza pública antes del 31 
de diciembre de 2000, en calidad de soldados voluntarios. 

Así las cosas, solicitó que se tenga en cuenta la jurisprudencia del Consejo 
de Estado, en el sentido de que por mandato expreso quienes a 31 de 
diciembre de 2000 se encontraban como soldados voluntarios y se 
vincularon posteriormente como soldados profesionales, de acuerdo con 
lo preceptuado en la ley 131 de 1985 devengarían un salario mínimo 
legal vigente incrementado en un 60%. 

2.1.2. Parte demandada - CREMIL 

Dentro de la oportunidad concedida para el efecto, guardó silencio. 

3. CONCEPTO MINISTERIO PÚBLICO 

Dentro de la oportunidad concedida para el efecto, guardó silencio. 
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11. C O N S I D E R A C ION E S DEL A S A L A 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

Transcurrido en legal forma el trámite de segunda instancia, se establece 
que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, por lo que se 
ocupa la Sala de desatar el recurso de apelación interpuesto por la 
apoderada de la parte demandada, contra la sentencia de primera 
insta ncia proferida el 03 de mayo de 2017, por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Duitama. 

2. PROBLEMAS JURíDICOS 

En los términos del recurso de apelación presentado por la parte 
demandada, corresponde a esta Sala establecer si: 

i) ¿Corresponde a CREM/L la reliquidación y pago de la asignación 
de retiro en el 60% de conformidad con el inciso segundo del 
artículo 1 del Decreto 1794 de 2000? 

ii) ¿CREMIL liquidó correctamente la asignación de retiro del actor, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de Decreto 
4433 de 2004, o por el contrario tal como lo manifestó el juez de 
instancia se realizó una interpretación errónea de dicho 
precepto? 

De la interpretación de la sentencia apelada y de los motivos de 
inconformidad propuestos en el recurso, la Sala concreta la tesis 
argumentativa que permitirá dirimir el objeto de la litis e igualmente 
anuncia la posición que asumirá, así: 

• Tesis argumentativa propuesta por la Sala 

La Sala confirmará la sentencia de primera instancia, toda vez que no es 
correcta la interpretación que del artículo 16 del Decreto 4433 del 2004 
hace la entidad accionada, pues el mismo es claro en establecer que 
solamente al salario básico mensual se le aplica un porcentaje del 70%, 
valor al que debe adicionarse el 38.5% de la prima de antigüedad. Así 
mismo, entender la fórmula de liquidación como lo hace la entidad. 
implicaría que al valor reconocido de la prima de antigüedad se le debe 
efectuar una doble reducción, lo cual iría en menoscabo de los derechos 
del actor. 
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En igual sentido, tal como lo estableció el juez de instancia, se confirma 
la decisión mediante la cual y a título de restablecimiento del derecho se 
dispuso el reajuste de la asignación de retiro del demandante, teniendo 
en cuenta el inciso segundo del artículo ¡ del Decreto ¡ 794 de 2000, 
norma a la cual remite el artículo ¡ 3.2. ¡ del Decreto 4433 de 2004, que 
determina la asignación de retiro en un (¡) SMML +60%, pues la 
establecida en el inciso primero, correspondía a quienes llegaban por 
primero vez a ser soldados y equivalía a ¡ SMMLV +40%. 

3. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

A efectos de resolver los problemas jurídicos planteados, es imperioso 
traer al plenario la base legal y jurisprudencial que regula el tema 
propuesto en la alzada. 

3.1. Naturaleza Jurídica de la Asignación de Retiro 

De conformidad con lo expresado en sentencia del 2 de marzo de la 

presente anualidad, proferida por la sección segunda de la Sala de lo 
Contenciosos Administrativo del Consejo de Estado, dentro del proceso 

con radicación 08001-23-33-000-2013-00622-01, dictada con ponencia 
del consejero Gabriel Valbuena Hernández, la asignación de retiro 
constituye aquella modalidad de prestación social que reciben los 

miembros de la fuerza pública, que si bien es cierto, se asimila a la pensión 
de vejez, goza de un cierto grado de especialidad, por cuanto sus 
beneficiarios se encuentran en circunstancias particulares propias del 
servicio, a saber: Jornadas especiales de trabajo, dedicación exclusiva, 
lugares de prestación del servicio, peligro continuo de su ejercicio y los 
lugares donde se lleva a cabo la prestación del servicio. 

Bajo este entendido, dicha prestación fue considerada por el legislador 
como el término predicable de la pensión de vejez a que tienen derecho 
los miembros de la fuerza pública, razón por la cual por expresa previsión 
constitucional, fue consagrada en un régimen especial; el cual se 
encuentra reglamentado por las Leyes 131 de 1985 y 923 de 2004, y 
Decretos reglamentarios 1793 y 1794 de 2000 y 4433 de 2004, entre otros. 

3.2. Régimen de Transición previsto en el Decreto reglamentario 
1794 de 2000 

Con ocasión de la expedición de la ley 131 de 1985 el legislador 
reglamentó el servicio militar voluntario, previendo que el mismo podía ser 
prestado por aquellos que habiendo prestado el servicio militar 
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obligatorio hubieren manifestado el deseo de continuar en la institución 
de manera voluntaria y hayan sido aceptados l . 

A su vez, el artículo 4 de la ley en comento precisó que aquél que prestara 
el servicio militar voluntario devengaría una bonificación mensual 
equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementada en un 60% del 
mismo, el cual a su vez no podría sobrepasar los haberes 
correspondientes a un cabo segundo, marinero o suboficial técnico 
cuarto. 

Por su parte, el Gobierno Nacional en uso de las facultades extraordinarias 

concedidas en virtud de la Ley 578 del año 2000 expidió los Decretos 1793 
y 1794 de 2000, por medio de los cuales se establecieron los regímenes de 
carrera, y salarial y prestacional para el personal de soldados 
profesionales de las fuerzas militares, respectivamente. 

Así las cosas, el artículo 1 del Decreto 1794 de 2000 señaló en su artículo 
1 la asignación de retiro para los soldados profesionales, así: 

ARTÍCULO ,. ASIGNACIÓN SALARIAL MENSUAL Los soldados 
profesionales que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán un 
(1) salario mensual equivalente al salario mínimo legal vigente, 
incrementado en un cuarenta por ciento (40%) del mismo salario. 

Vale la pena precisar que en el inciso 2 del mencionado artículo, para 
efectos de la asignación de retiro de soldados profesionales, dispuso 

conservar para aquellos que venían de ser soldados voluntarios, el monto 
del salario básico que percibían en vigencia de la Ley 131 de 1985, cuya 
bonificación mensual correspondía al salario mínimo legal vigente 
incrementado en un 60%, diferenciándola así de la asignación de retiro 
de los soldados profesionales, como se señala: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo siguiente, 
quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban como 
soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985. devengarán un salario 
mínimo legal vigente incrementado en un sesenta por ciento (60%)." 

Sobre el particular, es importante señalar que el Consejo de Estado en 
decantada jurisprudencia desarrollada a través de acciones de tutela, 
ha venido precisando que de la interpretación adecuada del artículo 1 
del Decreto reglamentario 1794 de 2000, se desprende que aquellos 
soldados voluntarios que se encontraban vinculados a la institución militar 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2000, y que pasaron a formar 

I Artíc ulo 2. 
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parte de las filas de soldados profesionales, tienen derecho a una 
asignación del salario mínimo legal adicionado a una compensación del 
60%,porcentaje que debe ser tenido en cuenta para efectos de liquidar 
la asignación de retiro. 

3.3. La Prima de Antigüedad como partida computable en la 
asignación de retiro de los soldados profesionales. 

Por su parte, el artículo 2 de ésta misma codificación consagró la prima 
de antigüedad, en los siguientes términos: 

"ARTícULO 2. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. Cumplido el segundo año de 
servicio, el soldado profesional de las Fuerzas Militares tendrá 
derecho a una prima mensual de antigüedad equivalente al seis 
punto cinco por ciento (6.5%) de la asignación salarial mensual 
básica. Por cada año de servicio adicional. se reconocerá un seis 
punto cinco por ciento (6.5%) más, sin exceder del cincuenta yocho 
punto cinco por ciento (58.5%). (oo.)" 

Es del caso precisar, que posteriormente el legislador expidió la Ley 923 
de 2004, mediante la cual se señalan los objetivos, criterios y directrices 
que deberá observar el Gobierno Nacional para la fijación del régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la Fuerza Pública 
de conformidad con lo establecido en el artículo 150, numeral 19, literal 
el de la Constitución Política, normativa que consagra el principio de 
respeto de los derechos adquiridos, en su artículo 2, en los siguientes 
términos: 

"ARTícULO 2. OBJETIVOS Y CRrrERIOS. Para la fijación del régimen 
pensional y de asignación de retiro de los miembros de la fuerza 
pública el Gobierno Nacional tendrá en cuenta además de los 
prinCipiOs de eficiencia, universalidad, igualdad, equidad, 
responsabilidad financiera, intangibilidad y solidaridad los siguientes 
objetivos y criterios: 

2.1. El respeto a los derechos adquiridos. Se conservarán y 
respetarán todos los derechos, garantías, prerrogativas, servicios y 
beneficios adquiridos conforme a disposiciones anteriores a la fecha 
de entrada de las normas que se expidan en desarrollo de la misma." 

Así mismo, el numeral 3.3 del artículo 3 de la citada ley, previó que "las 

partidas para liquidar la asignación de retiro serán las mismas sobre las 

cuales se fije el aporte a cargo de los miembros de la Fuerza Pública". 

En razón a la normativa reseñada, el Presidente de la República expidió 
el régimen pensional y de asignación de retiro de los miembros de la 
fuerza pública, a través del Decreto reglamentario 4433 de 2004, cuyo 
capítulo primero reguló lo relacionado con la asignación de retiro, 
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indicando en el artículo 13 las partidas computables para la asignación 

de retiro de los soldados profesionales, así: 

"ARTíCULO J3. PARTIDAS COMPUTABLES PARA EL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS MILITARES. La asignación de retiro, pensión de invalidez, y de 
sobre vivencia, se liquidarán según corresponda en cada caso, sobre 
las siguientes partidas así: 

13. 1 Oficiales y Suboficiales: 

13.2 Soldados Profesionales: 

J 3.2. J Salario mensual en los términos del inciso primero del artículo 
J o del Decreto-ley J 794 de 2000. 

J 3.2.2 Prima de antigüedad en los porcentajes previstos en el artículo 
J 8 del presente decreto. ( ... )" 

De igual manera, en su artículo 16 se definió el monto de la asignación 
salarial mensual que devengarían tanto los soldados profesionales, como 
el personal de oficiales y suboficiales de las fuerzas militares, precisando 
una clara diferencia entre los mismos, como a continuación se cita: 

"ARTíCULO J 6. Asignación de retiro para soldados profesionales. Los 
soldados profesionales que se retiren o sean retirados del servicio 
activo con veinte (20) años de servicio, tendrán derecho a partir de 
la fecha en que terminen los tres (3) meses de alta a que por la Caja 
de Retiro de las Fuerzas Militares, se les pague una asignación 
mensual de retiro, equivalente al setenta por ciento (70%) del salario 
mensual indicado en el numeral 13.2. 1, adicionado con un treinta y 
ocho punto cinco por ciento (38.5%) de la prima de antigüedad. En 
todo caso, la asignación mensual de retiro no será inferior a uno 
punto dos (1.2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. ( ... )" 
(Subraya y negrilla fuera del texto original). 

De la norma anterior, se colige que para la liquidación de la asignación 
de retiro de los Soldados Profesionales debe ser tenida en cuenta, tanto 
la asignación básica como la prima de antigüedad, determinándose 
como modo de liquidación para extraer el valor de la mesada que debe 
pagarse, el 70% del salario mensual, adicionado por el 38.5% de la prima 
de antigüedad. 

Al respecto, vale la pena señalar que la Sección Primera del Consejo de 
Estado, al resolver una acción de tutela interpuesta contra una 
providencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca por medio de 
la cual había negado una demanda similar a la que ahora se resuelve, 
en sentencia del 11 de diciembre de 2014 expuso: 

"( ... ) Para la Sala los términos de la norma son claros, pues se 
establece el monto de la asignación de retiro, a partir de un 
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porcentaje del salario mensual que debe ser adicionado con el 38.5% 
de la prima de antigüedad. Es decir, que el cálculo de dicha 
prestación periódica no parte del salario sino del 70% del mismo, tal 
como lo indica la norma transcrita con la puntuación ',' que precede 
al verbo 'adicionado'. 

En tal sentido, la Sala advierte que el Tribunal le otorgó al precepto 
legal un sentido o interpretación que no corresponde a su tenor 
literal, pese a que éste no ofrece lugar a duda alguna en cuanto a 
la manera de calcular la asignación de retiro. La manera en que el 
operador jurídico lo aplicó no solo 'contraría los postulados mínimos 
de la razonabilidad jurídica', como se precisó en la Jurisprudencia 
transcrita, sino que, como lo observó el actor, implica una doble 
afectación de la prima de antigüedad, pues al 38.5% de ésta se le 
aplica, además, un 70% que la Ley no prevé y que va en perjuicio de 
su derecho fundamental al mínimo vital l ... ) "2 (Negrilla fuera del texto 
original). 

3.4. Obligatoriedad del precedente de unificación 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 Y en desarrollo del 
artículo 103 superior, se consolidó la importancia tanto de las sentencias 
de unificación jurisprudencial del Consejo de Estado como de las 
decisiones tomadas por la Corte Constitucional respecto a la 
interpretación de las normas constitucionales. 

Así pues, el artículo 10° del c.P.A.C.A. impone a las autoridades 
administrativas el deber de aplicación de manera igualitaria de las 
disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias a los asuntos que 
contengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es decir, que cuando 
una autoridad administrativa se encuentre ante casos con los mismos 
supuestos fácticos y jurídicos, deberán adoptar decisiones uniformes. 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-634 de 2011, al 
analizar la exequibilidad del artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, dispuso 
la constitucionalidad condicionada del mismo, en el entendido que, así 
como se debían tener en cuenta las decisiones tomadas por el órgano 
de cierre constitucional en las cuales se interpretaran las normas 
constitucionales aplicables al caso en concreto, correspondía tener en 
cuenta las sentencias de unificación del Consejo de Estado, de manera 
preferente. 

En consecuencia, el deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia, la solicitud de extensión de la jurisprudencia -ya sea 
adelantada ante la autoridad administrativa competente o ante el 
Consejo de Estado por negativa de la autoridad- y el recurso 

2 Conseja de Estada decisión del 11 Diciembre 2014- radicado 2014-02292-01. 
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extraordinario de unificación de jurisprudencia, constituyen figuras 
jurídicas cuyo objetivo fundamental es la materialización efectiva de la 
aplicación del precedente jurisprudencial administrativo. 

3.5. Jurisprudencia de Unificación en materia de Asignación salarial 
de Soldados Profesionales 

Atendiendo lo preceptuado por el artículo 10 del Decreto 1794 de 2000, 
el órgano de cierre de esta jurisdicción con el fin de dilucidar aspectos 
como los de objeto en estudio, emitió sentencia de unificación de fecha 

25 de agosto de 2016 dentro del radicado CE-SUJ2 85001-3333-002-2013-
00060-01, con ponencia de la Consejera Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, 
en la que precisó: 

"( ... ) 
Teniendo en cuenta las normas reseñadas, el Gobierno Nacional 
procedió a expedir el régimen salarial y prestacional para el personal 
de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, mediante el 
Decreto Reglamentario 7794 de 20003 cuyos artículos 1 ° Y 2° 
definieron las condiciones y el monto de la asignación salarial 
mensual que devengarían los soldados profesionales, tanto de los 
que iban a ingresar por vez primera, como los que venían de ser 
voluntarios. 

Sobre este particular, estima la Sala conveniente trascribir los artículos 
1 ° Y 2° del referido Decreto Reglamentario 1794 de 2000:4 

"Artículo 1. Asignación salarial mensual. Los soldados profesionales 
que se vinculen a las Fuerzas Militares devengarán 7 salario mensual 
equivalente al salario mínimo legal vigente, incrementado en un 40% 
del mismo salario. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el parágrafo del artículo siguiente, 
quienes al 31 de diciembre del año 2000 se encontraban como 
soldados de acuerdo con la Ley 131 de 1985, devengarán un salario 
mínimo legal vigente incrementado en un 60%, Subraya la Sala), 

( .. .)" 

Las referidas disposiciones del Decreto Reglamentario 7 794 de 20005 

distinguen claramente que en relación con el primer grupo de 
soldados profesionales, es decir, quienes se vincularon a partir del31 
de diciembre de 2000, tienen derecho a devengar mensualmente un 
salario mínimo, más un incremento sobre el mismo en porcentaje 
igual 0140% y, en lo que respecta al segundo grupo, esto es, quienes 
venían como soldados voluntarios, se dispuso que los mismos 
devengarían mensualmente un salario mínimo, más un incremento 
del 60% sobre el mismo salario. 

3 Por el cual se establece el régimen salarial y prestacional poro el personal de soldados 
profesionales de las Fuerzas Militares. 
4 Ibídem. 
5 Ibídem. 
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En ese sentido, Interpreta la Sala. con efecto unificador, que el 
Gobierno Nacional, al fijar el régimen salarial de los soldados 
profesionales en el Decreto Reglamentario /794 de 2000,6 en 
aplicación del principio de respeto por los derechos adquiridos, 
dispuso conservar. Para aquellos que venían de ser soldados 
voluntarios. el monto del salario básico que percibían en vigencia de 
la Ley 131 de 1985,7 cuyo artículo 4° establecía. que estos últimos 
tenían derecho a recibir como sueldo, una "bonificación mensual 
equivalente al salario mínimo legal vigente. incrementado en un 
60%", 

( ... ) 

En armonía con lo expuesto, para la Sala no es de recibo la 
interpretación que sobre el particular realiza la parte demandada, 
según la cual, los referidos Soldados profesionales, antes voluntarios, 
no tienen derecho a percibir un sueldo básico equivalente a un 
salario mínimo incrementado en un 60%, dado que a su juicio, al 
vincularse a la planta de personal de las Fuerzas Militares como 
soldados profesionales, se les aplica íntegramente el régimen propio 
de estos últimos. 

(., .) 

La Sala reitera entonces, que lo hasta aquí expuesto permite concluir, 
que la correcta interpretación del artículo 1°, inciso 2°, del Decreto 
Reglamentario 1794 de 200()8 alude a que los soldados voluntarios. 
hoy profesionales, tienen derecho a percibir una asignación salarial 
mensual equivalente a un salario mínimo legal vigente incrementado 
en un 60%." 

Teniendo en cuenta el análisis de la sentencia de unificación, encuentra 
la Sala necesario adoptar el criterio jurisprudencial en cita, el cual se 
constituye en precedente y referente que armoniza la consecución y 
efectividad de los principios contenidos en el artículo 103 del CPACA, 
concordante con las previsiones del artículo 270 ibídem. 

Ahora bien, respecto a la prima de antigüedad como partida 
computable en la asignación de retiro de los soldados profesionales, vale 
la pena precisar que la sección primera de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Consejo de Estado, con ponencia de la consejera 
María Elizabeth Garda González, profirió sentencia de tutela de fecha 11 
de diciembre de 2014. dentro del proceso bajo radicado 2014-0229201. 
providencia en la cual se estima el modo de liquidación de la asignación 
de retiro, a saber: 

6 Ibídem 
7 Por la cual se dictan normas sobre servicio militar Yoluntarlo. 
8 Por el cual se establece e/ régimen s%riol y prestacional para el personal de soldados 
profesionales de las Fuerzas Militares. 
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" ( ... ) 
Poro lo solo los términos de lo norma son cloros, pues se establece 
el monto de lo asignación de retiro, o partir de un porcentaje del 
solario mensual que debe ser adicionado con el 38.5% de lo primo 
de antigüedad. es decir, que el cálculo de dicho prestación 
periódico no porte del solario sino del 70% del mismo, tal como lo 
indico lo norma transcrito con lo puntuación "," que precede 01 
verbo "adicionado". 

En tal sentido, lo Solo advierte que el Tribunal le otorgó 01 precepto 
legal un sentido o interpretación que no corresponde o su tenor 
literal, pese o que este no ofrece lugar o dudo alguno en cuanto o 
lo manero de calcular lo asignación de retiro. Lo manero en que el 
operador jurídico lo aplicó no solo contrarío los postulados mínimos 
de lo razonabilidad jurídico, sino que como lo observó el actor 
implico uno doble afectación de lo primo de antigüedad ,pues 01 
38.5% de ésto se le aplico, además, un 70% que lo ley no prevé y 
que va en perjuicio de su derecho fundamental 01 mínimo vital, el 
cual, por tonto, será protegido en el sentido de ordenarle o lo 
autoridad judicial demandado que dicte un nuevo follo que opique 
el artículo 16 del decreto 4433 de 2004 según lo cloro exégesis del 
mismo." 

En virtud del pronunciamiento reseñado en precedencia, es de recibo 
para la Sala acoger el planteamiento mediante el cual la asignación de 
retiro no parte del salario sino del 70% del mismo, por cuanto el aplicarle 
además del 38.5%, el 70% asignado al salario mensual, implicaría a todas 
luces el quebranto de prerrogativas fundamentales como el mínimo vital. 

4. CASO CONCRETO 

Descendiendo al caso sub examine, debe precisarse que existe 
controversia respecto a que el actor se encuentra cobijado por el Régimen 
de Transición previsto en el inciso segundo del artículo primero del Decreto 
1794 de 2000, el cual establece que para quienes al 31 de diciembre del 
año 2000 se encontraban como soldados de acuerdo con la Ley 131 de 
1985, devengarán un salario mínimo legal vigente incrementado en un 
sesenta (60%). Así las cosas, el debate planteado en la alzada radica en la 
interpretación, en un primer momento del artículo 1 del Decreto 1794 de 
2000, respecto a la cuantía de la asignación de retiro percibida por los 
soldados profesionales cuya vinculación se remonta al 31 de diciembre de 
2000, y finalmente, del artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, en lo referente 
a la forma en la cual se debe liquidar la asignación de retiro. 

Así las cosas, en aras de resolver el primer problema jurídico planteado, se 
dirá que deberá indagarse si en el presente caso, el actor efectivamente 
cumple con los requisitos para pertenecer al régimen de transición previsto 
en el inciso segundo del artículo primero del Decreto 1794 del 2000, evento 
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en el cual deberá darse aplicación a la sentencia de unificación del 
Consejo de Estado de fecha 25 de agosto de 2016 ,o si por el contrario son 
de recibo los argumentos esgrimidos por la entidad accionada, para 
efectos de liquidar la asignación de retiro a que tiene derecho el 
demandante. 

Una vez verificado el material probatorio que obra en el plenario, se tiene 
que tal como aparece consignado en la hoja de servicios No. 3-79612004 
de fecha 15 de febrero de 2014 (fls. 36-37), ratificada con la Resolución No. 
2323 de fecha 14 de marzo de 2014, por medio de la cual se efectuó el 
reconocimiento de la asignación de retiro (fls. 38-41), el accionante se 
desempeñó como soldado voluntario desde el 01 de julio de 1995 hasta el 
31 de octubre de 2003, y a partir del 1 de noviembre de 2003 hasta el15 de 
enero de 2014 fue incorporado como soldado profesional, computando 
así, un tiempo efectivo de 20 años,l mes y 28 días. 

De lo anterior puede concluirse sin dubitación alguna que el demandante 
(i) cuenta con 20 años, 1 mes y 28 días como tiempo de servicio, y que con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2000 se venía desempeñando como 
soldado voluntario, pues fue hasta el 01 de noviembre de 2003, cuando se 
vinculó al Ejército Nacional en calidad de soldado profesional. 

Por lo tanto, en este caso resulta clara la aplicación del precedente fijado 
por el Consejo de Estado sobre el monto de la asignación de retiro de 
quienes 0131 de diciembre de 2000 se encontraban en calidad de soldados 
voluntarios, y que posteriormente entraron a formar parte de las filas de las 
fuerzas militares en calidad de soldados profesionales, que en virtud del 
régimen de transición tácito dispuesto en el inciso segundo del artículo 
primero del Decreto 1794 de 2000, corresponde a un salario mínimo legal 
vigente incrementado en un 60%, prestación que se encuentra claramente 
diferenciada de la asignación de retiro a que tiene derecho los soldados 
profesionales, en razón a la aplicación del principio de garantía de derecho 
adquiridos, pues lo que buscó el legislador fue establecer un régimen 
prestacional excepcional para aquellos soldados que venían devengando 
el salario mínimo legal vigente incrementado en el 60%, en virtud de la Ley 
131 de 1985. 

En consonancia con lo anterior, la referida sentencia dispuso "no es de 
recibo la interpretación que sobre el particular realiza la parte demandada, 
según la cual, los referidos Soldados profesionales, antes voluntarios, no 
tienen derecho a percibir un sueldo básico equivalente a un salario 
mínimo incrementado en un 60%, dado que a su juicio, al vincularse a la 
planta de personal de las Fuerzas Militares como soldados profesionales, 
se les aplica íntegramente el régimen propio de estos últimos." 
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Ahora bien, respecto al segundo problema jurídico planteado, esto es, 
determinar si CREMIL liquidó correctamente la asignación de retiro del 
actor, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de Decreto 4433 
de 2004, o si por el contrario tal como lo manifestó el juez de instancia se 
realizó una interpretación errónea de dicho precepto, resulta menester 
traer a colación la sentencia de tutela de fecha 11 de diciembre de 2014, 
dentro del proceso bajo radicado 2014-0229201, proferida por la sección 
primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de 
Estado, con ponencia de la consejera María Elizabeth Garda González, 
en la cual se dispuso que el artículo 16 del Decreto 4433 de 2000 es claro 
al establecer el monto de la asignación de retiro, a partir de un 
porcentaje del salario mensual que debe ser adicionado con el 38.5% de 
la prima de antigüedad, de lo que se colige que el cálculo de la 
mencionada prestación no parte del salario sino del 70% del mismo. 

En consecuencia, no es de recibo la interpretación que sobre el artículo 
16 del Decreto 4433 de 2004 hace la entidad accionada, toda vez que 
el hecho de que se parta de un porcentaje del salario mensual, luego de 
efectuarse la correspondiente operación y se le adiciones el 38.5% de la 
prima de antigüedad, a todas luces implicaría una doble afectación a la 
partida correspondiente a prima de antigüedad, pues se estaría 
aplicando, además del 38.5%,el 70% asignado al salario mensual, 
presupuesto que de acuerdo a decantada jurisprUdencia del Consejo de 
Estado conculcaría derechos fundamentales a la igualdad y al mínimo 
vital, por cuanto se impondrían cargas que el actor no está en disposición 
de asumir. 

Concordante lo anterior y reiterando que una de las pretensiones 
corresponde declarar la nulidad del acto administrativo N° 2014-78091 de 
fecha 08 de octubre de 2014 (fl. 35), expedido por el Jefe de la Oficina 
Jurídica de CREMIL mediante el cual se negó la religuidación9 de la 
asignación de retiro tomando como base de liquidación un salario mínimo 
incrementado en un sesenta por ciento (60%), en aplicación del Decreto 
1794 de 2000 y ateniendo el acto administrativo que ordenó el 
reconocimiento y pago de la asignación de retiro del demandante, las 
consideraciones que fundamentan la decisión se contraen a lo 
certificado en la hoja de servicios (fls. 36-37). 

En consonancia con lo anterior, obra en el expediente la Hoja de servicios 
de la cual se determina que para la fecha de retiro del servicio el Señor LUIS 
FERNANDO SIPÁGAUTA SIABATO reportaba un sueldo básico en la suma de 

9 Ver folio 35 vto, 
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$862.400 10, sin el incremento del 60%, lo anterior resulta de tomar el Salario 
mínimo legal mensual vigente de 2014 11 y de la descripción de las partidas 
computables reporta en la proporción del 58.50% de la prima de 
antigüedad, por lo que no queda duda que los argumentos de la entidad 
demandada no cuentan con asidero jurídico ni fáctico, en tanto que no se 
determinó el reconocimiento de la asignación de retiro en el incremento, 
siendo procedente confirmar la decisión de primera instancia. 

En virtud a la normatividad señalada en el acápite de consideraciones, se 
precisa que la CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES, a través de la 
Resolución No. 2323 del 14 de marzo de 2014, ordenó en su artículo 10 el 
reconocimiento y pago de la asignación de retiro a favor del demandante, 
a partir del 15 de abril de 2014, así (fl. 39): 

"( ... ) 

En cuantía del 70% del salario mensual (Decreto 3068 de 
Diciembre de 2013) indicado en el numeral 13.2.1 (salario mensual 
en los términos del inciso primero del artículo 10 del Decreto 1794 
de 2000). 

Adicionado con un treinta y ocho punto cinco por ciento (38.5%) 
de la prima de antigüedad, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 16 del Decreto 4433 de 2004. 

( .. .)" 

Sin embargo, se destaca que en la certificación de partidas computables 
expedida por la Coordinadora del Grupo de Gestión Documental (E) de 
las funciones de Atención al Usuario de CREMIL (fl. 42), se adujo que la 
liquidación de la prestación obedecia al 70% de la sumatorio del sueldo 
básico y el 38.5% correspondiente a la prima de antigüedad, con lo cual 
se desconoció la ley, tal como lo manifestó la a quo. 

En efecto, esta Sala advierte que nO se discute que se esté dando 
aplicación al artículo 16 del Decreto 4433 de 2004, sino que, por el 
contrario, la interpretación que realiza CREMIL sobre la misma no se 
considera correcta, toda vez que de la lectura de dicha norma puede 
concluirse sin hesitación alguna que es solo al salario básico mensual al 
que se aplica el 70%, valor al que debe adicionarse el 38.5% que 
corresponde a la prima de antigüedad. 

10 Dato tomado de la Hoja de servicios (fls. 36-37). 
'1 Reporte del Histórico del Banco de la Republica 
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En ese sentido, entender la fórmula de liquidación como lo hace la 
entidad demandada implicaría que al monto reconocido por concepto 
de prima de antigüedad se le hiciera una doble reducción; la del 
porcentaje del 38.5% que se le aplica de acuerdo a la norma y, 
posteriormente, la del porcentaje del 70% que el precepto le asigna al 
salario básico mensual. lo cual que va en contravía de la garantía de los 
derechos del actor. Además, no puede pasar inadvertido que, en caso 
de duda acerca del sentido de la disposición, ha de aplicarse la 
interpretación más beneficiosa al trabajador, atendiendo lo dispuesto en 
el artículo 53 Superior. 

Por lo tanto, la forma como debió haberse liquidado la asignación de 
retiro al demandante, conforme a lo establecido en el plurimencionado 
artículo 16 del Decreto 4433 del 2004, es la siguiente: al salario básico 
mensual se le debe aplicar el porcentaje del 70%, ya este resultado se le 
debe sumar o adicionar el 38.5% de la prima de antigüedad 
efectivamente devengada por el actor, resultando de dicha operación 
el monto que le corresponde al demandante por asignación de retiro, tal 
como lo concluyó el a quo, en tanto no se reclama una reliquidación de 
la asignación básica en actividad, sino en retiro. 

Finalmente y atendiendo a que la apoderada de la Entidad en su 
condición de recurrente, solicita se revoque la condena en costas 
impuesta en primera instancia, pues en su sentir, no se comprobó en el 
expediente su causación, requisito exigido por la norma procesal. en 
virtud a que se cumplió con la carga de contestar la demanda, acudir a 
la audiencia inicial entre otros aspectos, esta Sala señalará que el artículo 
188 del CPACA introdujo una modificación sustancial a la regulación 
contenida en el artículo 171 del CCA, en lo atinente a la condena en 
costas. En efecto, éste último establecia un sistema subjetivo, en el que 
debía advertirse si la parte actuó con temeridad o mala fe, mientras que 
en el primero, la condena en costas opera de manera objetiva, con 
remisión a las disposiciones del Código General del Proceso, como 
destinataria, la parte vencida en el proceso, sin advertir en su 
comportamiento procesal. 

Así, descendiendo al sub examine se constata que prosperaron la 
totalidad de las pretensiones de la demanda (fl. 220-221), por lo que 
conforme lo dispuesto en el numeral primero del artículo 365 del CGP, era 
procedente la condena en costas a la parte vencida, como en efecto lo 
declaró el Operador Judicial. razón por la cual es menester confirmar 
también esta determinación. Por todas las razones antes expuestas 
conllevan a esta Sala a confirmar el fallo proferido en primera instancia, 
también en lo que hace a este punto. 
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5. CONDENA EN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

Sobre las costas en esta instancia, el numeral 10 del artículo 365 del CGP, 
por remisión expresa del artículo 188 del CPACA, dispone que "se 
condenará en costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le 
resuelva desfavorablemente el recurso de apelación, casación, queja, 
súplica, anulación o revisión que haya propuesto". 

Conforme al artículo 361 del CGP, las costas están integradas por la 
totalidad de expensas y gastos sufragados durante el curso del proceso, 
y por las agencias en derecho; de ahí que para determinar estas últimas 
es necesario acudir a lo establecido en el numeral 3.1 .3 del artículo 6 del 
Acuerdo No. 1887 de 2003, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

En relación al criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a la 
imposición de la condena en costas, se debe precisar que, a pesar de ser 
Objetivo, se le califica de "objetivo-valorativo"12 porque se requiere que 
en el expediente el Juez revise si las mismas se causaron, tal y como lo 
ordena el artículo 365 CGP. 

Al revisar al plenario se constata que efectivamente se causaron costas 
en esta instancia, pues, la parte actora realizó actuaciones procesales 
(alegatos de conclusión) en esta instancia y por ello, la Sala procederá a 
imponerlas. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal 
Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley; 

FALLA: 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida en audiencia inicial el 03 de 
Mayo de 2017 por el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de 
Duitama, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 

SEGUNDO: Con condena en costas en segunda instancia. 

TERCERO: En firme la presente sentencia, DEVUÉLVASE el expediente al 
Despacho de origen, previo registro en el Sistema Único de Información 
de la Rama Judicial "Justicia Siglo XXI". 

12 CE 2A, 7 Abr. 2016. e 13001-23-33-000-2013-00022-01 (1291-20 14). W. Hemóndez. 
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Esta providencia se estudió y aprobó en la Sala según acta de la fecha. 

CÓPIESE, NOTIFíQUESE y CÚ 

HOJA DE fIRMAS 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Rad. No. /523833339751-201500317-01 
Demandante: LUIS FERNANDO SIPAGAUTA SIABATO 

Demandado: CREMIL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACÁ 

SALA DE DECISIÓN No. 4 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ASCENCIÓN FERNÁNDEZ OSORIO 

Tunja, 1 2 DIC. 2017 

DEMANDANTE: AMADEO AGUDELO PÉREZ 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL: DE GESTiÓN 
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCiÓN SOCIAL - UGPP 

REFERENCIA: 152383339751-2015-00338-01 

MEDIO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CONTROL: 

TEMA: RELlQUIDACIÓN PENSiÓN DE JUBILACiÓN 

ASUNTO: SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

Conoce la Sala del recurso de apelación interpuesto por la apoderada de la 
parte accionada (fls. 156-171), contra la sentencia de primera instancia 

proferida en audiencia inicial el 2 de mayo de 2017, por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Duitama, mediante la cual se accedió a las 
pretensiones de la demanda. 

1. ANTECEDENTES 

1. TRÁMITE DE PRIMERA INSTANCIA 

1.1. DEMANDA 

1.1.1. Declaraciones y condenas (fls. 3-4) 

El señor AMADEO AGUDELO PÉREZ, a través de apoderado, acudió ante esta 
jurisdicción en ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del 
Derecho, a fin de que se declare la nulidad de las Resoluciones No. RDP 020434 
de 22 de mayo de 2015 y No. RDP 034549 de 24 de agosto del mismo año, 

mediante las cuales la entidad demandada negó la reliquidación de la 
pensión de jubilación al demandante y resolvió un recurso de apelación 
interpuesto contra el primer acto, respectivamente. 

Como consecuencia de lo anterior, solicitó que se declare que el demandante 
tiene derecho a que se le reliquide y pague su pensión de jubilación, teniendo 
en cuenta la totalidad de los factores salariales devengados en el último año 
de servicio, esto es, del 1° de enero al 30 de diciembre de 2014, a saber: 
asignaclon básica, gastos de representación, cátedra ingenlena 
electromecánica Duitama, bonificación por servicios prestados, prima de 
servicios, prima de vacaciones y prima de navidad, efectiva a partir del 31 de 
diciembre de 2014, fecha de retiro definitivo del servicio oficial. 
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Además, solicitó que se condene a la UGPP al pago de forma indexada y con 
los ajustes anuales de las diferencias entre lo efectivamente pagado por 
concepto de mesadas pensionales y lo que debió cancelarse, así como al 
pago de los intereses moratorias, conforme lo establece el inciso 30 del artículo 
192del CPACA. 

1.1.2. Fundamentos fácticos (fls. 5-6) 

Manifestó el apoderado de la parte actora que el señor AMADEO AGUDELO 
laboró al servicio del Estado en calidad de empleado público, desde el 

16 de marzo de 1982 hasta el 30 de diciembre de 2014, fecha de retiro 
definitivo del servicio oficial, en la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 
DE COLOMBIA - UPTC. 

Indicó que su poderdante nació el 19 de septiembre de 1946, y por ende, 
adquirió el estatus jurídico de pensionado, el 19 de septiembre de 2001. 

Añadió que el demandante fue retirado del servicio oficial, mediante la 
Resolución No. 5289 del 27 de octubre de 2014, a partir del 31 de diciembre de 
2014. 

Señaló que la UGPP, mediante Resolución No. 26800 del 20 de septiembre de 
2002, reconoció pensión de jubilación a favor del señor Agudelo Pérez, en 
cuantía de $2.065.296 efectiva a partir del 10 de abril de 2002, condicionada a 
demostrar el retiro definitivo del servicio. 

Expuso que, a través de la Resolución No. RDP 027994 de 20 de junio de 2013, la 
demandada reliquidó la pensión de jubilación a favor del actor, en cuantía de 
$3.093.508, efectiva a partir del 1° de enero de 2013, igualmente condicionado 
su disfrute al retiro definitivo del servicio. 

Adujo que el 9 de febrero de 2015, el demandante solicitó la reliquidación de 
su pensión por retiro definitivo y con la inclusión de todos los factores salariales 
devengados en el último año de servicios y no tenidos en cuenta en el acto 
administrativo de reconocimiento, petición que fue atendida de manera 
negativa por parte de la UGPP, mediante Resolución No. RDP 020434 de 22 de 
mayo de 2015. 

Manifestó que el actor, dentro del término legal, interpuso contra la Resolución 
antes mencionada recurso de apelación, el cual fue desatado a través de la 
Resolución No. RDP 034549 de 24 de agosto de 2015, confirmando en todas sus 
partes el acto atacado. 

1.1.3. Normas violadas y conceptos de violación (fls. 6-16) 

Consideró como preceptos normativos violados los siguientes: 

Constitucionales: Artículos 2, 6, 13, 25, 29 Y 
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legales: Artículo 10 del Código Civil; artículo 5 de lo Ley 57 de 1887; Leyes 33 y 
62 de 1985; artículo 36 de lo Ley 100 de 1993; y Ley 1437 de 2011. 

1.2. CONTESTACiÓN DE LA DEMANDA (fls. 64-74) 

Dentro de lo oportunidad concedido paro el efecto, lo apoderado judicial de lo 
entidad demandado, presentó escrito de contestación oponiéndose o lo 
totalidad de los pretensiones invocados por lo parte actora. 

Manifestó que los actos administrativos demandados, fueron proferidos con 
estricto sujeción o los parámetros de lo Ley 100 de 1993, aplicables o los 
beneficiarios del régimen de transición y conforme 01 principio de legalidad que 
los amparo, por esto rozón, aduce que los actos impugnados no presentan error 
que dé lugar o su nulidad. 

Adujo, en cuanto o los hechos, que todos son ciertos, manifestando que el actor 
no tiene derecho o lo reliquidación de lo pensión con lo inclusión de nuevos 
factores en el ingreso bose de liquidación: cátedra ingeniería electromecánico, 
bonificación por servicios prestados, primo de navidad, primo de servicios y primo 
de vocaciones, pues estos no se encuentran contemplados en el Decreto 1158 
de 1994 ni en los Leyes 33 y 62 de 1985 y porque además, no se efectuaron 
aportes con destino o pensión sobre los mismos. 

Así los cosos, agregó que como el demandante adquirió su status pensional el 19 
de septiembre de 2001, tiempo después de lo entrado en vigencia de lo Ley 100 
de 1993 y del Decreto 691 de 1994, el ingreso bose de liquidación se calculó con 
el promedio de lo devengado en los últimos diez años o el tiempo que le hicieren 
falto. 

Por otro lodo, aludió, que conforme o lo estipulado en el artículo 10 del Decreto 
1158 de 1994, los factores salariales están taxativamente estipulados, y que, los 
solicitados por el demandante no se encuentran entre los reconocidos 
legalmente, y aún más, ellos no tienen uno relación directo con el servicio pues 
no hoy causalidad entre este y aquellos. por lo que no puede concluirse que 
constituyen solario pues no todo emolumento recibido por el trabajador 
constituye factor salarial. 

Señaló que de accederse o los pretensiones de lo demando, se estaría 
quebrantando el principio de solidaridad de que troto el Acto Legislativo No. 1 de 
2005 y artículo 48 de lo Constitución Político; de igual formo. se violentaría el 
principio de sostenibilidad presupuestal. pues, debe mantenerse un equilibrio 
económico o fin de garantizar el reconocimiento del derecho o todos los 
afiliados que alcancen los requisitos paro ello. 

Finalmente, propuso como excepciones los que denominó: i) inexistencia de lo 
obligación o cobro de lo no debido, ii) inexistencia de vulneración de principios 
constitucionales y legales, iii) prescripción de mesados, iv) solicitud de 
reconocimiento oficioso de excepciones. 
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En escrito separado a la contestación de la demanda, la UGPP solicitó llamar 
en garantía a la UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA
UPTC, por ser ésta la entidad empleadora del actor, y en razón a que las 
prestaciones a él reconocidas, dependieron directamente de los aportes 
realizados por el empleador, por lo que se generaría un perjuicio económico 
para la UGPP al tener que cancelar sumas sobre las cuales nunca recibió 
aportes. 

Mediante auto de fecha 19 de enero de 2017, el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Duitama, rechazó el llamamiento en 
garantía así formulado por la UGPP (fls. 131-132). 

1.3. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Duitama, mediante 
sentencia proferida en audiencia inicial el 2 de mayo de 2017, resolvió (fls. 148-
153yCDfl.155): 

"PRIMERO: NEGAR la excepción de "prescripción" propuesta por la entidad 
accionada. según la parte motiva de esta providencia. 

SEGUNDO: DECLARAR LA NULIDAD de la Resolución No. RDP 020434 del 22 de 
mayo de 20 ¡ 5. a través de la cua/la entidad accionada le negó la reliquidación 
de la pensión de vejez al demandante con inclusión de todos los fadores 
salariales por él devengados en el último año de servicios. 

TERCERO: Declarar la nulidad de la Resolución No. RDP 034549 del 24 de agosto 
de 20)5, a través de la cual la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, 
confirmó vía apelación la Resolución No. RDP. 020434 del22 de mayo de 20) 5. 

CUARTO: Como consecuencia de las declaratorias de nulidad. a título de 
restablecimiento del derecho, se CONDENA a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP a: 

A) REUQUIDAR la pensión de vejez del señor AMADEO AGUDELO PÉREZ. 
incluyendo además de la asignación básica y la bonificación por servicios 
prestados ya reconocidas. los siguientes factores salariales: gastos de 
representación, cátedra ingeniería electromecánica. prima de servicios, prima 
de vacaciones y prima de navidad, emolumentos igualmente devengados por 
el actor durante el último año de servicio. 

B) PAGAR al señor AMADEO AGUDELO PÉREZ, la diferencia entre las sumas que 
percibió como mesada pensional y las que legalmente le correspondían, a partir 
del 31 de diciembre del año 2014, fecha del retiro definitivo del servicio. Las 
sumas resultantes deberán actualizarse de acuerdo con la fórmula: 

R Rh x [ndice Final 
índice Inicial 

Por tratarse de pagos de tracto sucesivo. la fórmula se aplicará separadamente 
mes por mes. para cada mesada, en cuanto a su diferencia insoluta. 
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QUINTO: Lo UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP deberá 
DESCONTAR de los anteriores sumos los aportes correspondientes o los factores 
salariales cuyo inclusión se ordenó 01 señor AMADEO AGUDELO PÉREZ. en el 
cuatro por ciento (4%) que le correspondía pagar como empleado, mes o mes, 
poro codo uno de los aportes durante los últimos cinco (5) años de su vida 
laboral, comprendidos entre elIde enero de 2010 y el 30 de diciembre de 2014. 
por prescripción extintivo, siempre y cuando sobre estos no se hoyo efectuado lo 
deducción legal poro el Sistema General de Salud y Pensiones, y trasladarlo o los 
entidades o cargo de lo pensión y salud debidamente indexados conforme 01 
IPe. 

( ... ) 
OCTAVO: CONDENAR en costos o lo porte demandado, conforme se expuso en 
lo porte motivo de esto providencio, Por Secretaría, liquídense. 

NOVENO: Se fijo como Agencias en Derecho lo sumo correspondiente 01 tres por 
ciento (3%) del valor de los pretensiones de lo demando, esto es, lo sumo de 
quinientos treinta y tres mil setecientos tres pesos ($533.703.00 mlcte). 

( .. .)" 

Para adoptar tal determinación, la juez de instancia realizó un recuento legal y 
jurisprudencial sobre la materia, con base en el cual y del material probatorio 
allegado al expediente, concluyó que el accionante pertenece al régimen de 
transición pensional previsto en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 y que sin 
embargo la demandada liquidó su pensión con lo devengado o cotizado 
durante el tiempo que le hacía falta para tener derecho a la pensión y con los 
factores salariales establecidos en el artículo 10 del Decreto 1158 de 1994. 

ese contexto, precisó que contrario a lo manifestado por la UGPP, al actor 
debió aplicársele integralmente el régimen de transición de la Ley 100, con 
obseNancia de todos los requisitos establecidos en la normatividad a la cual se 
encontraba afiliado al momento de la vigencia de dicha Ley, es decir. en los 
términos de la Ley 33 de 1985, modificada por el artículo 10 de la Ley 62 del 
mismo año, normas que deben interpretarse de conformidad con el criterio 
expuesto por el Consejo de Estado en sentencia de unificación, proferida el 4 
de agosto de 2010. por lo que el monto de la pensión es el equivalente al 75% 
del promedio de todos los factores salariales devengados por el demandante 
durante el último año de seNicios, por resultarle más favorable. 

Siguiendo ese argumento, señaló que fue acreditado que durante el último 
año de seNicio, adicional a la asignación básica yola bonificación por 
seNicios prestados (consignados en el acto que le reconoció la pensión de 
vejez), el demandante devengó los factores salariales de: gastos de 
representación, cátedra ingeniería electromecánica, prima de seNicios, prima 
de vacaciones y prima de navidad, los cuales debieron incluirse en el IBL por 
ser percibidos de manera habitual y periódica como contraprestación directa 
del seNicio. 

Por otro lado, indicó que toda vez que al demandante se le reconoció pensión 
de vejez el 20 de septiembre de 2002, pero condicionado su pago a demostrar 
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el retiro definitivo del servicio, lo cual ocurrió a partir del31 de octubre de 2014, 
y como quiera que el 9 de febrero de 2015 el actor presentó petición de 
reliquidación pensional con inclusión de todos los factores salariales, en el 
presente caso no operó el fenómeno prescriptivo trienal sobre las mesadas 
pensionales, en virtud de lo dispuesto en el artículo 102 del Decreto 1848 de 
1969. 

Finalmente, ordenó los descuentos de los aportes por concepto de pensión, 
correspondientes a los factores salariales sobre los cuales no se ha efectuado la 
deducción legal, atendiendo lo devengado por tal concepto durante los 
últimos cinco años de vida laboral del actor, por prescripción extintiva, sin que 
el valor a descontar supere la condena, en virtud del pronunciamiento del 
Tribunal Administrativo de Boyacá, sobre el particular. 

1.4. FUNDAMENTOS DE LA APELACiÓN 

Inconforme con la decisión, la entidad demandada UGPP, apeló la sentencia 
con fundamento en lo siguiente (fls. 156-171): 

Indicó que el demandante, en principio, se regía por las Leyes 33 y 62 de 1985, 
toda vez que según el tiempo de vinculación, éstas eran las leyes aplicables 
para el régimen prestacional antes de la Ley 100 de 1993. Sin embargo, con la 
entrada en vigencia de esta última, se creó el régimen de transición que 

respetaba tres condiciones del régimen anterior para alcanzar el derecho a la 
pensión, estos son: la edad, el tiempo de servicio y el monto de la pensión a 
reconocer. 

Adujo que se encontraba incluido en el régimen de transición y de acuerdo 
con las reglas del mismo fue liquidada su pensión, respetando la edad, el 
tiempo de servicio y el monto, siendo este solo el porcentaje dellBL según la ley 
y la jurisprudencia y tomando el tiempo de liquidación que establece la Ley 
100 de 1993, en el régimen de transición, así como los factores de la misma. 
Agregó que aplicar lo contrario, constituiría un trato diferenciado e injustificado 
que implicaría un beneficio para ciertos afiliados que la ley no quiso establecer 
y que la demandada no puede reconocer. 

Por otro lado, en cuanto a los factores de liquidación, manifestó que dio 
estricto cumplimiento a las normas y jurisprudencia aplicables al reliquidar la 
pensión de jubilación del demandante. Así las cosas, se liquidó sobre los mismos 

factores que sirvieron de base para calcular los aportes, por lo que no es 
procedente la reliquidación con la inclusión de factores sobre los cuales no se 
han efectuado aportes, puesto que el accionante cumplió su status jurídico 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993, y por tanto, 
los factores saloriales son los contemplados en el Decreto 1158 de 1994. 

Así mismo, solicitó la aplicación de la Sentencia C-258 de 2013, proferida por la 
H. Corte Constitucional, que establece que el monto de las mesadas 
pensionales corresponderá única y exclusivamente a los factores salariales 
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efectivamente cotizados, resaltando que tal criterio, debe ser aplicado en 
aquellos casos en los cuales se discuta el monto pensional de servidores 
públicos beneficiarios del régimen de transición, como quiera que lo que se 
procura, es velar por la sostenibilidad y equilibrio financiero del Sistema de 
Seguridad Social Integral, aplicando una regla común, sin distinción o 
excepción alguna, en donde el monto de la pensión corresponderá a lo que 
efectivamente se aportó al sistema. 

De igual forma, requirió la aplicación de la Sentencia SU-230 de 2015, mediante 
la cual se hace una interpretación al artículo 36 de la Ley 100 de 1993, en 
donde se establece que las mesadas en régimen de transición se liquidan con 
edad, tiempo en cotizaciones y monto del régimen anterior que se aplica 
ultractivamente, entendiendo monto única y exclusivamente como tasa de 
remplazo, pero que período de liquidación y factores, es decir, el cálculo del 
IBL se hace con las reglas contenidas en la propia Ley 100 de 1993. 

Sobre la condena en costas, adujo que conforme a la jurisprudencia vigente 
del Consejo de Estado, solamente procede cuando la conducta de la parte 
vencida ha sido temeraria o abusiva, y en su sentir, al no haber existido 
conducta dilatoria por su representada, no debe haber condena por tal 
concepto en este caso. 

2. TRÁMITE DE SEGUNDA INSTANCIA 

El anterior recurso fue concedido en Audiencia de Conciliación Posterior al 
Fallo, llevada a cabo el 9 de junio de 2017, por el Juzgado Primero 
Administrativo Oral del Circuito de Duitama (fl. 175 Y CD fl. 179), Y admitido por 
esta Corporación mediante proveído de 21 de junio de 2017 (fl. 183). A través 
de auto de 6 de julio de 2017, se prescindió de la audiencia de que trata el 
inciso 4° del artículo 247 del C.P.A.C.A y se ordenó correr traslado para alegar 
de conclusión (fl. 186). 

2.1. ALEGATOS DE CONCLUSiÓN 

2.1.1. Parte demandada - UGPP (fl5. 188-201) 

La apoderada de la UGPP, allegó escrito de alegatos de conclusión reiterando 
lo argumentado en la contestación de la demanda y en el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia. 

Sostuvo que el demandante se encuentra amparado por el régimen de 
transición y en consecuencia se pensionó con 55 años de edad, 20 años de 
servicio y el 75% como monto de la pensión, tal y como lo indica la Ley 33 de 
1985, pero las demás condiciones y requisitos, tales como el período sobre el 
cual se liquida la pensión y los factores salariales que se tuvieron en cuenta en 
la liquidación son lo indicados en la Ley 100 de 1993, y su Decreto 
Reglamentario 1158 de 1994, por cuanto se deben aplicar únicamente los 
factores salariales que se encuentran en forma taxativa en la norma anterior, 
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en razón a que los solicitados en la demanda no se encuentran consagrados 
en la misma. 

Reiteró sobre la obligatoriedad de la Jurisprudencia Constitucional y la 
aplicación de la extensión de jurisprudencia, finalmente solicitando sea 
revocado el fallo de primera instancia y sea absuelta de toda responsabilidad 

la entidad demandada. 

2.1.2. Parte demandante (fI5. 202-205) 

El apoderado de la parte demandante, solicitó se confirme la decisión de 
primera instancia, en razón a que el señor AGUDELO PÉREZ, se encuentra 
amparado por el régimen de transición establecido en el artículo 36 de la Ley 

100 de 1993 por lo que para la reliquidación de su pensión de vejez, le son 

aplicables en su integridad la normatividad anterior, esto es, las Leyes 33 y 62 

de 1985. 

Por lo anterior, ·solicitó la aplicación de la sentencia de Unificación de 4 de 
agosto de 2010, proferida por el Consejo de Estado, y destacó que en el último 
año de servicios, esto es, del 10 de enero al 31 de diciembre de 2014, el actor 
devengó los factores salariales que fueron incluidos en la base de liquidación 
por la juez de instancia. 

2.2. CONCEPTO MINISTERIO PÚBLICO (fI5. 252-258) 

El Procurador 122 Judicial II para Asuntos Administrativos de Tunja, emitió 

Concepto de 21 de julio y 10 de agosto de 2017, en el que indicó que el actor, 

por ser beneficiario del régimen de transición previsto en la Ley 100 de 1993, no 
le son aplicables en materia pensional las reglas o preceptivas de dicha ley, 

sino que, por el contrario, su situación pensional se rige por la legislación que 
tenía vigencia anteriormente, esto es, la Ley 33 de 1985 y demás normas 
concordantes. 

En cuanto a las sentencias respecto de las cuales la UGPP pide su aplicación 

(C-258 de 2013 y SU-230 de 2015). señaló que no serían pertinentes para el caso 
concreto, en raZÓn a que la primera de ellas, expresamente circunscribió su 
campo de aplicación a las pensiones de los congresistas y demás servidores 
señalados en el artículo 17 de la Ley 4° de 1992. En ese sentido, destacó que su 

aplicación debe recaer a situaciones consolidadas luego de la ejecutoria de 
las mismas, pues con anterioridad regían otros criterios o estándares normativos, 
en especial, los adoptados por el Consejo de Estado. 

11. CONSIDERACIONES 

1. CONTROL DE LEGALIDAD 

De conformidad con lo establecido en el artículo 207 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, dentro del 
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trámite surtido hasta este momento procesal r10 ha encontrado la Sala causal 
de nulidad alguna que pueda invalidar la actuación realizada. 

2. PROBLEMA JURrOICO 

En los términos del recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, 
corresponde a esta Sala establecer si: ¿Es procedente la reliquidación de la 
pensión de jubilación reconocida a favor del accionan te con inclusión de la 
totalidad de los factores salariales devengados durante el último año de servicio, 
dando aplicación íntegra a la Ley 33 de 1985, modificada por la Ley 62 del mismo 
año? 

3. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUOENCIAL 

3.1. Obligatoriedad del precedente de Unificación 

Con la entrada en vigencia de la Ley 1437 de 2011 y en desarrollo del artículo 
103 Constitucional, se consolidó la importancia de las sentencias de unificación 
jurisprudencial del Consejo de Estado y las decisiones tomadas por la Corte 
Constitucional que interpreten as normas constitucionales. 

El artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, impone a las autoridades administrativas 
el deber de aplicación de manera igualitaria de las 
disposiciones constitucionales. legales y reglamentarias a los asuntos que 
contengan los mismos supuestos fácticos y jurídicos, es deciL que cuando una 
autoridad administrativa se encuentre ante casos con los mismos hechos y 
fundamentados en las mismas normas jurídicas deberán adoptar decisiones 
uniformes. En otras palabras, siempre y cuando se den los mismos supuestos 
fácticos y jurídicos, es obligación tener en cuenta las sentencias de unificación 
en las que se efectúe la interpretación y aplicación de dichas normas que 
sustenten la solución del asunto; obligación que impone el artículo 
mencionado. 

La Corte Constitucional en sentencia C-634 de 2011. al analizar la exequibilidad 
del artículo 10° de la Ley 1437 de 2011, dispuso la constitucionalidad 
condicionada dicho artículo en el entendido que, así como se debían tener 
en cuenta la sentencias de unificación del Consejo de Estado, de manera 
preferente correspondía tener en cuenta las decisiones tomadas por la Corte 
Constitucional en las cuales se interpretaran las normas constitucionales 
aplicables al caso en concreto. 

ese sentido. el deber de aplicación uniforme de las normas y la 
jurisprudencia, la solicitud de extensión de la jurisprudencia -ya sea adelantada 
ante la autoridad administrativa competente o ante el Consejo de Estado por 
negativa de la autoridad- y el recurso extraordinario de unificación de 
jurisprudencia. son figuras jurídicas tendientes a que se aplique realmente el 
precedente jurisprudencial administrativo. 
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3.2. Del Régimen de Transición prevista en la Ley 100 de 1993 y de la 
Sentencia de Unificación del Canseja de Estada 

Con la Ley 100 de 1993, el legislador creó el Sistema General de Seguridad 
Social en Pensiones, estableciéndose dentro del mismo los requisitos de edad y 
tiempo de servicio o semanas de cotización que debían cumplir las personas 
para acceder a la pensión de vejez, derogando a su vez los diferentes 
regímenes pensionales existentes con anterioridad. 

Sin embargo, en su artículo 36 contempló un régimen de transición, en los 
siguientes términos: 

"ARTíCULO 36. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. La edad para acceder a la pensión de 
vejez, continuará en cincuenta y cinco (55) años para las mujeres y sesenta (60) 
para los hombres, hasta el año 2014, fecha en la cual la edad se incrementará 
en dos años, es decir, será de 57 años para las mujeres y 62 para los hombres. 

La edad para acceder a la pensión de vejez, el tiempo de servicio o el número 
de semanas cotizadas, y el monto de la pensión de veiez de las personas gue al 
momento de entrar en vigencia el Sistema tengan treinta y cinco (35i o más 
años de edad si son muieres o cuarenta (401 o más años de edad si son hombres, 
o guince (151 o más años de servicios cotizados, será la establecida en el 
régimen anterior al cual se encuentren afiliados. Las demás condiciones y 
requisitos aplicables a estas personas para acceder a la pensión de vejez. se 
regirán por las disposiciones contenidas en lo presente Ley. 

El ingreso base para liquidar la pensión de vejez de las personas referidos en el 
inciso anterior que les faltare menos de diez (lO) años para adquirir el derecho, 
será el promedio de lo devengado en el tiempo que les hiciere falta para ello, o 
el cotizado durante todo el tiempo si este fuere superior, actualizado anualmente 
con base en la variación del índice de Precios al consumidor, según certificación 
que expida eIDANE. 
( ... ) 
Quienes a la fecha de vigencia de lo presente Ley hubiesen cumplido los 
reauisitos Doro acceder a la pensión de jubilación o de vejez, conforme a 
normas favorables anteriores, aun cuando no se hubiese efectuado el 
reconocimiento, tendrán derecho, en desarrollo de los derechos adquiridos, a 
que se les reconozca y liquide la pensión en las condiciones de favorobilidad 
vigentes, al momento en que cumplieron toles reguisitos. 

PARÁGRAFO. Para efectos del reconocimiento de la pensión de vejez de que 
trato el inciso primero (lo) del presente artículo se tendrá en cuenta la suma de 
las semanas cotizadas con anterioridad o lo vigencia de lo presente ley, 01 
Instituto de Seguros Sociales, a los Cajas, fondos o entidades de seguridad social 
del sector público o privado, o el tiempo de servicio como servidores públicos 
cualquiera seo el número de semanas cotizadas o tiempo de servicio." 
¡Subrayado fuera de texto). 

La Corte Constitucional. mediante la sentencia C-789 de 2002, precisó el 
alcance del mencionado artículo 36 de dicha normatividad al expresar lo 
siguiente: 

"La creación de un régimen de transición constituye entonces un mecanismo de 
protección para que los cambios producidos por un tránsito legislativo no 
afecten desmesuradamente a quienes, si bien no han adquirido el derecho a la 
pensión, por no haber cumplido los requisitos para ello, tienen una expectativa 
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legítima de adquirir ese derecho, por estar próximos a cumplir 105 requisitos para 
pensionarse, en el momento del tránsito legislativo." 

Por tanto. el artículo 36 permitió que la situación jurídica se rigiera por el 
régimen anterior en lo que tiene que ver con el monto de la pensión. la edad y 
el tiempo de servicio o número de semanas cotizadas necesarias para obtener 
el derecho pensiona!. para las personas que cumpliesen uno de los siguientes 
requisitos, los cuales debían estar reunidos al momento de la entrada en 
vigencia del sistema de pensiones: 

l. Hombres que tuvieran más de cuarenta años. 
2. Mujeres mayores de treinta y cinco años. 
3. Hombres y mujeres que, independientemente de su edad, tuvieran más 
de quince años de servicios cotizados. 

Tal como lo señaló el Consejo de Estado, en sentencia proferida el 12 de mayo 
de 2005 dentro del expediente No. 25000-23-25-000-2000-04685-01 (2938-04), "la 
transición creada en la Ley 100 de 1993 constituye una excepción al régimen 
común de vigencia de las normas en el tiempo porque a pesar de no haberse 
causado el derecho a exigir pensión de jubilación, los cambios normativos que 
afecten las condiciones para acceder a el/a y el monto de las mesadas, no 
tienen aplicación frente a quienes por estar en transición conservan su derecho 
al régimen anterior". 

En lo que hace relación a las normas aplicables al monto del ingreso base de 
liquidación de la pensión, la Sección Segunda del Consejo de Estado en 
sentencia proferida el 28 de octubre de 2004 dentro del expediente No. 76001 
23-31-000-2001-05461-01 (5884-03). indicó que " ... no resultan aplicables las 
normas reglamentarias de la Ley 100 de 1993 que determinan las bases que se 
deben tener en cuenta para la liquidación pensional del personal sometido al 
régimen de transición pensional de que trata el inciso 2° del artículo 36 de la 
Ley 100 de ¡ 993, pues, si la prestación periódica se debe liquidar y reconocer 
bajo una ley especial anterior en los aspectos de edad, tiempo y monto 
pensionales (este último comprende porcentaie y base de la liquidación), será 
esa normatividad la aplicable en esa materia, más cuando contempla una 
regulación especial, favorable y dñerente. Lo anterior, por cuanto si se 
aplicaran las normas qenerales atinentes al monto pensional previstas en la Ley 
JOO de 1993 y sus disposiciones reglamentarias al personal que reclama su 
reconocimiento pensional definitivo en consideración al régimen de transición 
del inciso 2" del artículo 36 de la Ley IDO de 1993, resultaría desvirtuado e 
inocuo el régimen preferencial transitorio" 

De lo anterior, se colige que el monto de la pensión que incluye el porcentaje y 
la base de liquidación para las personas amparadas por el régimen de 
transición. se rige por las normas anteriores a la Ley 100 de 1993. en aplicación 
al principio in dubio pro operario previsto en el artículo 53 de la Constitución 
Política. 
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Como resultado de lo expuesto se tiene que la normatividad aplicable para la 
pensión de jubilación del demandante y su liquidación era la Ley 33 de 1985, la 

cual aplicaba a todos los servidores públicos de todos los niveles que no se 
encontraran exceptuados de ella. 

3.3. Del Régimen pensional previsto en la Ley 33 de 1985 

En los términos del artículo 10 de la Ley 33 de 1985, la consolidación del 

derecho a la pensión ordinaria de jubilación surge cuando se cumplen 20 años 
de servicio y 55 años de edad. En cuanto a la base de liquidación, la precitado 
ley dispuso que las pensiones de los empleados oficiales serían liquidadas con 

el 75% del salario promedio que sirvió de base para calcular los aportes durante 
el último año de servicio y enumeró en su artículo 3° los factores que serían 

considerados para la determinación de la base de los mencionados aportes; 

disposición que fue modificada por el artículo 1 ° inciso 2° de la Ley 62 de 1985, 
en la que se incluyeron como factores de liquidación las primas de 
antigüedad, ascensional y de capacitación. 

No obstante, es importante señalar que la Sala Plena de la Sección Segunda 

del Consejo de Estado por vía jurisprudencia!, a través de sentencia de 
unificación de 4 de agosto de 2010, dictada con ponencia del Consejero 
Víctor Hernando Alvarado Ardila, dentro del expediente No. 
25000232500020060750901 (0112-2009), precisó que los factores enlistados en la 

Ley 33 de 1985 lo eran únicamente a título enunciativo, por cuanto debían 
incluirse todos los que habitual y periódicamente recibía el trabajador como 

retribución de sus servicios. En suma, atendiendo tal postura jurisprudencial, 
deben ser incluidos en la base de liquidación de la pensión todos aquellos 
emolumentos que tengan el carácter de factor salarial, como quiera que son 

devengados periódicamente por el trabajador en razón a la prestación del 

servicio y no constituyen sumas tendientes a cubrir los riesgos que deba asumir 
el trabajador. 

Posteriormente y en contravía a la postura de unificación anterior, la Corte 
Constitucional profirió la sentencia SU-230 de 2015, en donde adopta un criterio 
disímil a partir de lo considerado previamente en la sentencia C-258 de 2013 
donde, en sede de revisión de tutela, indicó que la interpretación del régimen 

de transición contemplado en la Ley 100 de 1993 se debe entender en el 

sentido que el modo de promediar la base de liquidación de la pensión de 
jubilación o vejez no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón 

a que dicho régimen solo comprende los conceptos de edad, monto y 
semanas de cotización y excluye el promedio de liquidación y que, por lo 
tanto, el IBL debe ser el contemplado en el régimen general para todos los 

efectos. 

La Sala Plena de la Sección Segunda del Consejo de Estado en sentencia de 
25 de febrero de 2016, proferida dentro del proceso No. 250002342000-2013-
01541-01 (4683-2013) con ponencia del Consejero Gerardo Arenas Monsalve, 
con ocasión de la expedición de la sentencia en comento, reiteró su posición 
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unánime relativa a que el monto de las pensiones del régimen de transición 
pensional del sector oficial comprendía la base de liquidación (generalmente 
el ingreso salarial del último año de servicios) y el porcentaje dispuesto 
legalmente (que es por regla general el 75%), a excepción de las pensiones de 
congresistas y asimilados que se encuentran regidas por la Ley 4° de 1992, en 
virtud de la cosa juzgada constitucional establecida en la referida sentencia C-
258 del 2013. 

Según se determinó en la providencia, si se acogiera la variación interpretativa 
que pretendía introducir la Corte Constitucional en la sentencia SU-230 de 2015 
se afectaría el derecho a la igualdad de los beneficiarios del régimen de 
transición que tienen sus pensiones pendientes de decisiones judiciales o 
administrativas. A su juicio, no parece acorde con los principios de 
progresividad y no regresividad de los derechos sociales el cambio 
jurisprudencial mencionado. toda vez que si la Constitución ya dispuso la 
finalización del régimen de transición pensional en el año 2014, quedando 
pendiente un volumen de reconocimientos pensionales mucho menor que el 
que ya tiene decidido el derecho, no se ve ninguna afectación del principio 
de sostenibilidad financiera y, en cambio, sí se hace notorio y protuberante el 
desconocimiento de los mencionados principios. 

El pronunciamiento enfatizó que el argumento expuesto en la sentencia C-258 
de 2013 para declarar la exequibílidad condicionada del artículo 17 de la Ley 
4° de 1992 no se puede generalizar y, por ende, aplicar como precedente a 
otros regímenes, pues ello afectaría a un considerable grupo de ciudadanos 
que no hace parte de los pensionados con prerrogativas o privilegios, ni goza 
de reconocimientos que generen afectación al principio de sostenibilidad 
financiera. 

Devino luego el pronunciamiento de la Sección Quinta del Consejo de Estado, 
con ponencia de la Consejera Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez en 
sentencia de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016, dentro del proceso 
radicado con el número 11001-03-15-000-2016-01334-01, donde se decidió lo 

siguiente: 

"( ... ) PRIMERO: REVOCAR la sentencia del 13 de octubre del 2016, emitida por la 
Sección Cuarta de esta Corporación, en la cual negó el amparo solicitado por la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL y PARAFISCALES DE LA 
PROTECCiÓN SOCIAL -UGPP, para en su lugar, AMPARAR el derecho al debido 
proceso de la accionan te, en consecuencia, ORDENAR a la Sección Segunda 
del Consejo de Estado, que en el término de diez (10) días profiera una nueva 
decisión atendiendo a los lineamientos trazados en esta providencia. ( .. .)" 

Ello, al considerar lo que se transcribe enseguida: 

"f. .. ) Ahora bien. encuentra la Sala que el argumento central con el que el a 
qua constitucional dispuso negar el amparo giró en tomo a que, en su criterio, 
resultaba dli;;iproporcionado aplicar las reglas fiiadas en la SU 230 de 2015 en 
aguellos casos en que los ciudadanos hubiesen iniciado el trámite ordinario 
antes de que se profiriera la citada sentencia de unificación. razonamiento que 
no es de recibo en la medida que esta Sala ha senalado que 'el precedente de 
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los llamadas Altas Cortes es obligatorio y vinculante, tanto para estos como para 
los jueces de inferior jerarquía y los demás órganos del Estado, quienes 
conociéndolo eslán obligados a su aplicación.' (.,,) hecho que implica su 
obligatoria observancia por parte de todos los operadores jurídicos sin 
excepción, pues nada se ganaría si, después de la labor de interpretación y 
unificación, los jueces o la administración pudieran seguir aplicando su criterio 
bajo la égida de una autonomía judicial mal entendida, generando no solo 
incoherencias en el sistema sino tratos diversos a situaciones con supuestos de 
hecho iguales o similares, con las implicaciones que el/o tendría en principios de 
rango conslitucional como la igualdad, seguridad jurídica y la confianza 
legítima.' 
( ... ) 
( ... ) la decisión dictada por la autoridad judicial accionada -Sección Segunda 
de esta Corporación, desconoció las reglas que respecto el tema bajo estudio, 
fijó la Corte Constitucional en la sentencia SU 230 de 2015: jurisprudencia que 
conforme a los argumentos expuestos en párrafos precedentes, era de 
obligatorio cumplimiento por el la Sección Segunda del Consejo de Estado y la 
cual estaba vigente para fecha en que se profirió el fallo acusado ( .. .)" 

No obstante, la Corte Constitucional en Sentencia 1-615 de 9 de noviembre de 
2016, precisó los efectos de la sentencia C-258 de 2013 de la siguiente manera: 

H( ... ) De este modo, como el régimen pensional de la señora Delcy del Río 
Arel/ano era el contemplado en la Ley 33 de 1985 y no el establecido para los 
congresistas, magistrados de altas cortes y otros altos fUncionarios (Ley 4 de 
1992), la sentencia alegada como desconocida tampoco resulta aplicable al 
presente asunto. 

Sin embargo, como la Corte Constitucional mediante Auto 326 de 2014, reafirmó 
la interpretación que sobre el artículo 36 de la Ley 100 de 1993 había fijado la 
sentencia C-258 de 2013, según la cual el modo de promediar la base de 
liquidación no puede ser la estipulada en la legislación anterior, en razón a que 
el régimen de transición solo comprende los conceptos de edad, monto y 
semanas de cotización y excluye el IBL es preciso advertir que el Tribunal 
Administrativo del Bolívar no desconoció dicho precedente, por cuanto la 
peticionaria adqlJirió SIJ derecho pensional con anterioridad a ese 
pronlJnciamiento, en razón a lo siguiente: 
l· .. ) 

1 ... ) la señora del Río Arel/ano adqlJirió SIJ estatlJs penslonal antes de haber sido 
proferida la sentencia C-258 de 2013, dado que cumplió los requisitos exigidos 
para ello el 4 de junio de 2006. En ese sentido, no hay IlJgar a acceder a las 
pretensiones de la UGPP, por clJanto ello implicaría aplicar de manera 
retroactiva dicha providencia, lo clJal no es de recibo porqlJe, a menos qlJe la 
Corte ConstitlJcional modlJle SIJS efectos, las sentencias qlJe esta Corporación 
profiere deben ser aplicadas a partir del momento de SIJ plJblicación. 

Así las cosas, los parómetros establecidos en la sentencia C-258 de 2013, no 
reslJltan aplicables a aqlJel/as pensiones consolidadas con anterioridad a SIJ 

expedición, en razón a qlJe constRlJyen derechos adqlJiridos, los cuales solo 
pueden ser modificados luego de agotar el procedimiento dispuesto en la ley 
para los casos en que las pensiones fueron reconocidas con abuso del derecho 
o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos en la ley. Lo anterior, en plena 
observancia del articulo 48 Superior, según el cual en materia pensional se 
respetarán todos los derechos adquiridos y donde 'el Estado garantizará los 
derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensionat respetará los 
derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia 
pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este 
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acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido 
en ellas'. (. . .)" (Negrita fuera del texto original). 

De conformidad con el análisis antes expuesto, da cuenta la Sala que frente a 
la acción de tutela proferida el 15 de diciembre de 2016 por la Sección Quinta 
del Consejo de Estado, no se tuvo en cuenta que la Corte Constitucional en 
sentencia del 9 de noviembre de 2016 precisó que las interpretaciones 
jurisprudenciales de esa Corporación no pOdían ser extendidas a las pensiones 
consolidadas con anterioridad al 7 de mayo de 2013, esto es, la fecha de 
expedición de la Sentencia C-258 del mismo año, por tratarse de derechos 
adquiridos. 

La sentencia de tutela proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado el 
5 de mayo de 2016 coincide en señalar que, en materia del IBL de pensiones, 
cuando se trata de resolver casos del régimen de transición previsto en el 
artículo 36 de la Ley 100 de 1993, debe seguirse el criterio expuesto por la Corte 
Constitucional en las sentencias C-258 de 2013 Y SU-230 de 2015 conforme a las 
cuales el mencionado asunto debe dilucidarse atendiendo las previsiones de la 
Ley 100 de 1993 y no las señaladas en el régimen anterior; postura opuesta a la 
sentencia de unificación proferida por la Sección Segunda del Consejo de 
Estado el 4 de agosto de 2010, que sostuvo que el IBL es parte integrante del 
régimen de transición y, por ello, se debe acudir a las disposiciones de la Ley 33 
de 1985. 

Aunque la Sección Quinta del Consejo de Estado en la acción de tutela antes 
citada se pronunció adoptando una posición opuesta a la de la sentencia de 
unificación del 4 de agosto de 2010, no puede obviarse que la aludida 
providencia dejó de aplicar una línea jurisprudencial que esa misma 
Corporación ha sostenido establemente, en la que se indica que el régimen de 
transición comporta la aplicación del régimen anterior integralmente y no 
puede excluir el IBL so pena de incurrir, por contera, en la vulneración del 
principio de seguridad jurídica y el derecho a la igualdad cuando se está ante 
idénticos supuestos fácticos y jurídicos. 

En el mismo sentido, resulta inadmisible que, luego de haberse logrado un 
avance en la interpretación unificada de la Sección Segunda del Consejo de 
Estado en el año 2010 en torno al reconocimiento de la plena efectividad de 
los derechos pensionales derivados de la interpretación favorable del régimen 
de transición de la Ley 100 de 1993, se adopte una tesis restrictiva y 
desfavorable como la expuesta en la la sentencia SU-230 de 2015 frente a 
quienes, como en este caso, son beneficiarios de una regulación especial 
como la contenida en la Leyes 33 y 62 de 1985, desconociendo, en sentir de 
esta Sala, el principio de progresividad y la prohibición de regresividad en 
materia de derechos sociales en la medida en que se vería frustrada la 
protección ya otorgada a dichos beneficiarios, impidiéndoles gozar de sus 
derechos en una forma adecuada a sus necesidades vitales y, especialmente, 
acorde con la dignidad inherente al ser humano. 

15 



Nulidad y Restablecimiento del Deíecho 
Rad. No. 152383339751-2015-00338-01 

Sentencia de Segunda Instancia 

Es por ello que, ante la existencia de una consolidada línea jurisprudencial 
integrada por una sentencia de unificación y varias sentencias proferidas en 
juicios ordinarios y de tutela por parte del Consejo de Estado sobre el mismo 
asunto, no queda duda a esta Sala frente a su deber de seguir los criterios 
sentados en los fallos de esa Corporación, no sólo en aplicación de la 
Constitución Política, sino también de los artículos 10 Y 270 de la Ley 1437 de 
2011. Cabe mencionar, de un lado, que la acción de tutela va encaminada a 
salvaguardar derechos particulares y concretos, salvo los casos en los que se 
otorguen efectos ínter comunis a la decisión, en cambio, los precedentes 
surgen a partir de reiterados pronunciamientos, como sucede en lo que se 
refiere a la integralidad del sistema pensional anterior y, de otro lado, que las 
sentencias de unificación dictadas por el Consejo de Estado son fuente de 
derecho, como lo precisó la Corte Constitucional en las sentencias C-634 de 24 
de agosto de 2011 y C-816 de 2011, así que desconocerlas implicaría un 
desconocimiento de la ley. 

A más de lo anterior, dirá la Sala que por vía de tutela, recientemente, en 
sentencia de 22 de septiembre de 2016, proferida con ponencia del Consejero 
Roberto Augusto Serrato, el Consejo de Estado en su Sección Primera l señaló el 
deber de aplicar las decisiones de unificación del Consejo de Estado, so pena 
de incurrir en un desconocimiento de los precedentes proferidos por el superior 
funcional y, en consecuencia, en vía de hecho. Se dijo allí: 

"( ... ) Así las cosas, la aplicación del precedente judicial en un caso determinado, 
busca asegurar la eficacia de los principios y derechos fundamentales a la 
igualdad, a la buena fe, a la seguridad jurídica y a la confianza legítima que, a 
su vez garantizan la protección del debido proceso y el acceso efectivo a la 
Administración de Justicia. 
( ... ) 
Como puede apreciarse, la Sección Segunda de la Corporación, con razonados 
y suficientes argumentos, explica los motivos por las cuales, el precedente 
jurisprudencial de la Corte Constitucional, contenido en la sentencia SU-230 de 
20/5, no resulta aplicable en asuntos de la jurisdicción contencioso 
administrativa: toda vez que la sentencia de unificación de la Corte 
Constitucional se produjo como resultado de una acción de tutela promovida 
contra una providencia de la Corte Suprema de Justicia, yen razón a que dicha 
Corporación tiene competencias diferentes a las materias sobre las cuales se 
pronuncia el Consejo de Estado, como máximo tribunal de lo contencioso 
administrativo, su aplicación no podía hacerse extensiva a los servidores públicos 
con regímenes especiales. 
( .. .) 
En cuanto a la debida interpretación del artículo 36 de la Ley 100 de 1993, cabe 
recordar que este fue determinado por la Corte Constitucional en la Sentencia 
C-168 de /995, que estudió la exequibilidad de ese artículo, precedente que, de 
conformidad con la jurisprudencia de esa Corporación, resulta de obligatorio 
acatamiento. 
( ... ) 
En ese orden de ideas, se reitera que, de conformidad con lo manifestado por la 
Sección Segunda de esta Corporación, en la sentencia de 25 de febrero de 
20/6, para el asunto objeto de controversia puesto en conocimiento del Tribunal 
Administrativo de Antioquia, lo acertado es dar aplicación al precedente 
jurisprudencial que, sobre la determinación del IBL para la liquidación de las 
pensiones de las personas cobijadas por el régimen de transición, ha 

! CE 1.22 Sep. 2016, e: 1001031500020160009400, R. Serrato. 
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determinado el máximo tribunal de lo contencioso administrativo; que, además, 
resulta plenamente coincidente con lo expuesto por la Corte Constitucional en 
la precitado sentencia C-168 de 1995, coincidencia que guarda relación con el 
respeto de los derechos adquiridos y los principios de favorabilidad e 
inescindibilidad, al confrontar lo regulado por el artículo 21 de la Ley 100 de 1993, 
con las disposiciones de la Ley 33 de 1985, en concordancia con el artículo 36 de 
la Ley 100 de 1993 ( .. .)" 

Ahora, en un pronunciamiento más reciente, el Consejo de Estado mediante la 
sentencia del 9 de febrero de 2017, dictada con ponencia del Consejero César 

Palomino Cortés, dentro del proceso con radicado No. 

25000234200020130154101, en cumplimiento de la sentencia de tutela del 15 de 
diciembre de 2016 -proferida por la Sección Quinta del Consejo de Estado
sostuvo que en las sentencias T-631 de 2002, T-169 de 2003, T-651 de 2004, T-158 
de 2006, T-251 de 2007, T-l 01 de 2008 y T-180 de 2008, la Corte Constitucional 
venía manteniendo la tesis de que el ingreso base de liquidación de las 
pensiones amparadas por el régimen de transición era el correspondiente al 

del régimen anterior y que el efecto útil del inciso 3° del artículo 36 de la Ley 
100 de 1993 está en suplir eventuales vacíos en los regímenes derogados. 

Así mismo, como ratio decidendi, esa Corporación había afirmado que se 

vulneraban los derechos pensionales cuando no se aplicaba en su integridad 
el régimen especial en el que se encontraba amparado el beneficiario del 
régimen de transición, ya que el monto y la base de liquidación de la pensión 
formaban una unidad inescindible; criterio que fue modificado en las 
sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015 al considerar que el ingreso base de 
liquidación (IBL) no es un aspecto sujeto a transición -para establecerlo debe 
aplicarse lo contenido en los artículos 21 y 36 inciso 3° de la Ley 100 de 1993- y 
que, como factores de liquidación de la pensión, solo podrán tomarse aquellos 
ingresos percibidos efectivamente por el beneficiario que tengan carácter 
remunerativo del servicio y sobre los cuales se hubieran realizado las 
cotizaciones respectivas. Sin embargo, la Corte Constitucional fija un punto de 
partida para aplicar la interpretación a que se contrajo la sentencia C-258 de 
2013 al aseverar que se aplicará a pensiones consolidadas después del 7 de 
mayo de 2013, esto es, cuando fue proferida ésta decisión judicial. 

Así pues, la línea jurisprudencia del Consejo de Estado ha sintetizado que el 
régimen de transición debe reconocerse: a) bajo los principios de integridad e 
inescindibilidad normativa, b) con la noción de "monto" e "ingreso base de 

liquidación" como una unidad conceptual. c) con los factores integrantes del 
régimen anterior como meramente enunciativos y no taxativos, d) ordenando 
el descuento de los aportes que no se hubieren efectuado oportunamente 
para mantener el equilibrio de las finanzas públicas pensionales. 

En estas condiciones, aún ante la presencia de la mencionada sentencia de 
tutela de la Sección Quinta del Consejo de Estad02, lo cierto es que el Tribunal 

2 Vale la pena agregar que en sentencia dictada el 23 de marzo de 20 ¡ 7 dentro del proceso con 
radicación No. ¡ 100 ¡ -03- ¡ 5-000-20 ¡ 6-03366-0 ¡, la Sección Quinta expidió una pravidencia en la 
que rectifica parcialmente su posición en el sentido de señalar que la interpretación de la Corte 
Constitucional salo es aplicable para las pensiones consolidadas can posterioridad al 6 de julio 
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de cierre de la Jurisdicción Administrativa ha reiterado la tesis dominante de 
esa Corporación y mantiene incólume la decisión de unificación de 
jurisprudencia del 4 de agosto de 201 O por considerar que atender las 
decisiones de las sentencias C-258 de 2013, SU-230 de 2015 y T-615 de 2016, 
proferidas por la Corte Constitucional, a todas las situaciones amparadas por el 
régimen de transición, atentaría contra los principios de progresividad y 
favorabilidad, y comprometería derechos laborales de rango constitucional. 

4. CASO CONCRETO 

Descendiendo al sub lite, debe precisarse que no existe controversia acerca de 
que el actor se encuentra cobijado por el régimen de transición creado por la ley 
100 de 1993, el cual remite en su caso a la ley 33 de 1985. Así las cosas, el debate 
planteado en la alzada radica en el marco temporal del IBl y los factores que lo 
integran. 

Al respecto, del marco jurídico expuesto en precedencia, donde se confrontaron 
las tesis de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, puede concluirse que, a 
pesar de las claras divergencias argumentativas, existe claridad en dos aspectos 
fundamentales: primero, que el sustento de la ratio decidendi expuesta por la 
primera se dirige a censurar las pensiones que fueron reconocidas con abuso del 
derecho por parte del ciudadano o fraude a la ley3; y segundo, que el 
precedente constitucional solo es aplicable a las pensiones de jubilación 
cobijadas por el régimen de transición que se consolidaron con posterioridad a la 
expedición de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

El entendimiento de estos dos razonamientos, guarda armonía con la posición del 
Órgano de Cierre de esta jurisdicción, que a pesar de debatir el concepto de 
monto de la pensión en la forma como fue delimitado por el Tribunal 
Constitucional, también reprueba las pensiones obtenidas con abuso del derecho 
o fraude a la ley, explicando que, en todo caso, no puede entenderse como talla 

de 2015, fecha en que fue dictada la sentencia SU-230 de 2015: "( ... ) Por tanto, el precedente de 
la Corte Constitucional en materia del IBL en principio, opera desde el momento mismo en que 
se conoce de la decisión de unificación, pues con ella se hizo extensible la conclusión frente al 
examen de constitucionalidad para todos los regímenes pensiona/es. 
Sin embargo, por involucrar derechos adquiridos, ese carócter vinculante que se predica de las 
sentencias emitidas por el móximo órgano constitucionat debe aplicarse en atención al principio 
de progresividad de los derechos económicos, sociales y cultura/es, dentro de/ cual se 
encuentran las garantías establecidas en el artículo 53 de la Constitución Política. 
Por lo que, para resolver el caso concreto debe determinarse la fecha en que fueron proferidas 
las sentencias objeto de controversia y aquella en que fue pUblicitada la SU-230 de 2015, pues no 
podría exigirse su observancia si la mencionada decisión de unificación no había sido expedida. 
( ... )" (Subraya y negrilla fuera del texto original) 
3 CConst, 7-615/2016, J. Palacio: "( ... ) en el sub -lite se encuentra demostrado que la señora 
Delcy Del Rio Arellano trabajó desde el 19 de octubre de 1973 hasta el 30 de julio de 2003, es 
decir, aproximadamente 30 años, tiempo durante el cual realizó los aportes correspondientes 
para adquirir la prestación pensiona/o Esa circunstancia desvirtúa que la pensión haya sido 
obtenida con abuso del derecho o fraude a la Ley, razón por la cual no le es dable a la Corte 
que por vía de tutela se ordene la reducción de la mesada pensional de la ciudadana en 
mención con fundamento en una sentencia de unificación que no fijó en la porte conslderaliva 
ni en la resolutiva el procedimiento o los parámetros para efectuar la reducción de las pensiones. 
máxime si no existe una venta injustificada que defraude la sostenibil/dad financiera del sistema 
pensiona! ya que la beneficiaria financió durante toda su historia laboral su pensión. ( ... )" 
(Subraya y negrilla fuera del texto original) 
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aplicación de la sentencia de unificación del 4 de agosto de 2010 a quienes 
aportaron durante toda su vida laboral sin saltos economlcos 
desproporcionados para sortear la contingencia de la vejez4, y considera que 
su jurisprudencia rige, por lo menos, hasta antes de que la Corte Constitucional 
variara la suya (la aplicabilidad después de ese momento sigue en debate). 

Así las cosas, lo primero que deberá indagarse es si esos dos requisitos se reúnen en 
el presente caso, evento en el cual la vigencia de la jurisprudencia del Consejo de 
Estado no admite discusión; de lo contrario, la Sala procederá, en virtud del 
principio de transparencia, a explicar los motivos que le llevan a adoptar una de 
las interpretaciones de las Altas Cortes. 

Verificado el expediente, se tiene que el accionante estuvo vinculado a la 
Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, desde el 16 de marzo de 
1982 al 30 de diciembre de 2014, fecha de retiro definitivo del servicio, en el cargo 
de Docente de tiempo completo, adscrito a la Facultad Seccional Duitama, 
Escuela de Ingeniería de Electromecánica (fls. 35 y 39) y se demostró que el actor 
adquirió su estatus pensional el 16 de marzo de 2002, cuando reunió los requisitos 
de edad y tiempo de servicios (fls. 20 y 35). 

De lo anterior puede concluirse sin dubitación alguna que el demandante (i] no 
busca beneficiarse de una conducta constitutiva de abuso del derecho o fraude 
a la ley, debido a que permaneció en el mismo cargo durante toda su vida 
laboral, sin que se advierta que propósito de la situación administrativa fuera 
aumentar desproporcionadamente el monto de su pensión de jubilación y 
efectuó aportes a pensión durante la misma, y (ii) adquirió su estatus pensional 
antes de la expedición de las sentencias C-258 de 2013 y SU-230 de 2015. 

Por lo tanto, en este caso resulta clara la aplicación del precedente fijado por el 
Consejo de Estado sobre la reliquidación de las pensiones de jubilación de los 
servidores cobijados por la Ley 33 de 1 985, en virtud del régimen de transición 
creado en la Ley 100 de 1993, que en cuanto a los cargos de la apelación, 
consiste en que la liquidación de la prestación debe efectuarse con inclusión de 
todos los factores salariales devengados durante el último año de servicios. 
Además, con el fin de salvaguardar la sostenibilidad económica del sistema, debe 
disponerse que se realicen los descuentos pertinentes a salud y pensión frente a los 
conceptos cuya inclusión se ordena en la base de liquidación de la pensión, en 
caso de que no hubieran sido realizados oportunamente. 

Aplicando lo antedicho al sub lite, no cabe duda de la indebida delimitación del 
marco temporal de la liquidación, pues no abarcó el último año de servicios sino 
los últimos diez. Por otra parte, CAJANAL EICE reconoció y ordenó el pago de una 
pensión mensual vitalicia por vejez a favor del señor AMADEO AGUDELO PÉREZ 

4 CE 2.9 Feb. 2017, e250002342000201301541 01(4683-2013), C. Palomino: U( ... ) Lo jurisprudencia 
del Consejo de Estado garantizo de manero efectivo los derechos de los personas asaloriados 
de quienes han consagrado su vida y su fuerzo laboral 01 servido de lo sociedad, con lo 
expectativo legítimo de obtener uno pensión de jUbilación justo que refleje su trabajo y su 
esfuerzo y no por ello puede considerarse un abuso del derecho. fraude a la ley o existencia de 
conductas ilícitas o amañadas. ( ... )" (Negrillo fuero del texto original) 
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(condicionada a demostrar el retiro definitivo del servicio), incluyendo en ellBL los 
siguientes factores, según se observa en la Resolución No. 26800 del 20 de 
septiembre de 2002 (CD fl. 63 - archivo 11): asignación básica, bonificación por 
servicios prestados y horas cátedra. 

Mediante Resolución No. RDP 027994 de 20 de junio de 2013 (fl. 25). la entidad 
demandada reliquidó la pensión así reconocida, elevando la cuantía de la 
misma, pero teniendo en cuenta los factores salariales antes referidos. 

Ahora bien, verificado el certificado de factores salariales obrante en el plenario, 
se tiene que el accionante devengó los siguientes conceptos en el último año de 
servicios, comprendido entre el 10 de enero al 30 de diciembre de 2014: sueldo 
devengado, gastos de representación, cátedra administración de empresas 
diurno, prima de servicios, bonificación productividad, bonificación por servicios, 
prima de navidad y prima de vacaciones (fls. 36-38), lo que sin duda alguna 
impone la necesaria reliquidación del derecho pensional reconocido, incluyendo 
esta vez los factores inobservados. 

Por lo anterior, es dable afirmar que los actos enjuiciados se encuentran viciados 
de ilegalidad, siendo procedente declarar su nulidad y la consecuente 
reliquidación pensional reclamada con inclusión de los factores salariales 
anteriormente enunciados, los cuales fueron tenidos en cuenta en primera 
instancia, siendo necesario modificar el numeral cuarto, literal A) de la parte 
resolutiva del fallo apeladO, para determinar que el último año de servicio está 
comprendido entre el 1° de enero y el 30 de diciembre de 2014, tal COmO lo 
estableció la juez de instancia en la parte considerativa de la sentencia. 

4.1. De los descuentos para aportes al Sistema de Seguridad Social en 
pensiones 

Sobre el particular, atendiendo el criterio sentado o trazado por este Tribunal en 
torno al asunto, la UGPP deberá realizar los descuentos que no se hubieran 
efectuado al Sistema General de Pensiones durante los últimos cinco (5) años de 
la vida laboral del demandante por prescripción extintiva, en el porcentaje que le 
correspondía, tal como lo señaló la juez de instancia. 

4.2. De la prescripción de las mesadas penslonales 

Conforme lo señaló la a quo, en el caso analizado el demandante solicitó la 
reliquidación de la prestación pensional con radicación del 9 de febrero de 2015 
(fl. 21 j, interrumpiendo así la prescripción del derecho, COmO quiera que la 
pensión fue causada a partir del 31 de diciembre de 2014, por lo que el 
fenómeno de la prescripción no operó para las mesadas pensionales en este 

caso, motivo éste para concluir que la decisión adoptada en primera instancia se 
encuentra acorde a derecho. 
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5. CONDENA EN COSTAS EN SEGUNDA INSTANCIA 

Sobre las costas en esta instancia, el numeral 10 del artículo 365 del CGP, por 
remisión expresa del artículo 188 del CPACA, dispone que "se condenará en 
costas a la parte vencida en el proceso, o a quien se le resuelva 
desfavorablemente el recurso de apelación, casación. queja, súplica, 
anulación o revisión que haya propuesto.", siempre y cuando se compruebe 
que se causaron (num 8 artículo ibídem). 

En lo que respecta a las agencias en derecho en la segunda instancia, se 
advierte que en el trámite aquí surtido se generaron, atendiendo que la parte 
accionante presentó alegatos de conclusión y, por lo tanto, se condenará a la 
parte vencida al pago de las mismas, las cuales se fijan el equivalente a 15 
SMLDV. Las costas serán liquidadas" fJ~r el Juzgado de primera instancia, 
siguiendo lo establecido en los artículos '365 numeral 40 y 366 del CGP. 

111. DECISiÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión No. 4 del Tribunal Administrativo 
de Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el numeral cuarto, literal A) de la sentencia de primera 
instancia, proferida en audiencia inicial el 2 de mayo de 2017 por el Juzgado 
Primero Administrativo Oral del Circuito de Duitama, el cual quedará de la 
siguiente manera: 

"CUARTO: ( ... ) 

A) REUQUIDAR la pensión de vejez del señor AMADEO AGUDELO PÉREZ, 
incluyendo además de la asignación básica y la bonificación por 
servicios prestados ya reconocidas, los siguientes factores salariales: 
gastos de representación, cátedra ingeniería electromecánica, prima de 
servicios, prima de vacaciones y prima de navidad, emolumentos 
igualmente devengados por el actor durante el último año de servicio, 
esto es, en el periodo comprendido entre ello de enero al 30 de 
diciembre de 2014." 

SEGUNDO: CONFIRMAR en lo demás la sentencia apelada. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 188 del CPACA y el numeral 10 del artículo 365 del CGP. 
Por Secretaría del Despacho de primera instancia, procédase a la liquidación 

correspondiente. 

CUARTO: FIJAR como agencias en derecho el monto equivalente a QUINCE 

(15) SALARIOS MíNIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES, en concordancia con lo 
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dispuesto en el Acuerdo No. 1887 de 2013, expedido por Consejo Superior de 
la Judicatura, según lo indicado en precedencia. 

QUINTO: Notificada la presente sentencia, DEVUÉLVASE el expediente al 
Despacho de origen, previo registro en el Sistema Único de Información de la 
Rama Judicial "Justicia Siglo XXI". 

Esta providencia se estudió y aprobó en la Sala según acta de la fecha. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE, 

'.:i', ::-. ~.;,-, 

; " 2077 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Fiad. No. 152383339751-2015-00338-01 

Demandante: AMADEO AGUDELO 
Demandado: UGPP 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 

SALA DE DECISION No. 6 

MAGISTRADO PONENTE: Dr. FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ 

RIVEROS 

Tunja, 
r~ {i DIe 2017: 

REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO -TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: ASOCIACION DE AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS 

DE DUITAMA-DUITAURINA 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE DUITAMA 

RADICADO: 15238-33-39-752-2015-00020-01 

I. ASUNTO A RESOLVER 

1 

Procede la sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

demandante contra el fallo de fecha 28 de junio de 2016, proferido por el 

Juzgado Primero Administrativo Oral de Duitama, que denegó las 

pretensiones de la demanda, dentro del medía de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho- tributario presentado por la ASOCIACION 

DE AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS DE DUITAMA-DUITAURINA 

contra EL MUNICIPIO DE DUITAMA. 

11. ANTECEDENTES 

2.1.- LA DEMANDA: Por conducto de apoderado judicial, y en ejercicio 

del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho-tributario, 

la ASOCIACION DE AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS DE DUITAMA 

solicitó que se declare la nulidad de las de las liquidaciones de aforo No. 



REFERENCIA: Nt::.JDAD Y RESTABlEC1MIENTD DEL DERECHD-TR!BUTARIO 

DEMANDANTE: ASOC!AC~C'\ DE AMiGOS DE LA PLAZA DE TOROS D!.: DUlTAMA 

DEMANDADD: NU\llCIPlO D'.: DUITAMA 

~AmCADD: 152383339752-201 '5-QQ02b-Ol 

2805, 2806 Y 2807, proferidas por la Secretaría de Hacienda del Municipio 

de Duitama el 17 de diciembre de 2013, donde se determinó que el 

demandante es responsable tributariamente por no haber declarado y 

pagado el impuesto de espectáculo publico realizado los días 5, 6 Y 7 de 

enero de 2013 en cuantías de: $1i.659.850, $25.838.350, $11.659.850 

respectivamente. Asimismo solicita que se declaren nulas las resoluciones 

0457, 0458 Y 0459 del 31 de marzo de 2014, por medio de las cuales la 

Secretaria de Hacienda del Municipio de Duitama, resolvió los recursos de 

reconsideración interpuestos contra las respectivas 'liquidaciones de aforo. 

A título de restablecimiento del derecho, y como consecuencia de la 

declaratoria de nulidad de los actos acusados, pidió que se declare que la 

asociación demandante se encuentra exenta del pago de impuestos por 

espectáculos públ¡'cos, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 

del Acuerdo 020 del 2 de octubre de 2003, mediante el cual se modificó 

el Acuerdo 031 del 23 de octubre de 2002; que se declare la no 

procedencia del proceso administrativo coactivo, respecto a las 

liquidaciones oficiales No. 2805,2806 y 2807 del 17 de diciembre de 2013. 

Como fundamento de sus pretensiones, la actora dijo que la Asociación 

de Amigos de la Plaza de Toros es una asociación sin ánimo de lucro a 

quien el municipio de Duitama, le dio el inmueble Plaza de Toros, con el 

ánimo de recuperar este escenario, que se encontraba en abandono. 

Que mediante liquidaciones de aforo No. 2805, 2806, Y 2807 del 17 de 

diciembre de 2013 la Secretaría de Hacienda del municipio de Duitama, 

ordenó como valor a pagar por concepto de impuesto de espectáculos 

públicos la suma de $11.659.850, $25.838.350 y $ 11.659.850 en 

relación con el periodo gravable del S, 6 Y 7 de enero de 2013, 

respectivamente. Que contra las anteriores liquidaciones de aforo se 

presentó el recurso de reconsideración, los cuales fueron resueltos en 

forma desfavorable. (fls. 75~ 79) 
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DEYlANDANTE; ASOCIAC!QN DE AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS DE DUITA"1A 
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2.2.- PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDADA: En el escrito 

de contestación, la entidad demandada se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, por carecer de fundamentos facticos, probatorios y 

jurídicos, teniendo en cuenta que el proceso para determinar el monto a 

pagar por deuda tributaria, se adelantó con sujeción a los principios de 

legalidad y debido proceso. Señaló que DUITAURINA no está exenta de 

del pago de impuesto de espectáculos públicos, pues en virtud del 

contrato de comodato C61Yl10052002 y del Acuerdo 031 de 23 de octubre 

de 2002 se estableció que lo recaudado en virtud del impuesto de 

espectáculos públicos debería ser reinvertido en la misma infraestructura 

de la Plaza de Toros; por tanto para lograr determinar el monto a 

reinvertir, la parte demandante debía proceder a liquidar y declarar el 

mismo y de esta forma obtener el monto a invertir. 

Señala que la exención tributaria, en re~umen, es una bonificación fiscal 

por la que, en determinados casos observados por la Ley, el sujeto pasivo 

se ve liberado del pago de parte o totaHdad de un impuesto, es decir que 

no genera obligación de pago. Sin embargo en el caso del impuesto de 

espectáculos públicos, el sujeto pasivo del impuesto es la persona natural 

que asiste al evento en este caso el espectador que acude a la corrida de 

toros, es decir que al momento de adquirir el boleto de entrada paga el 

impuesto a cargo. 

Considera que DUITAURII\lA no es sujeto pasivo del impuesto y por ende 

no está exento del deber de declaraci,ón y pago, ya que la mencionada 

asociación tiene otra calidad dentro de la relación jurídica surgida en 

virtud del impuesto, la cual es la responsable del recaudo, declaración y 

giro de los recursos, es decir actúan como verdaderos agentes 

retenedores y responsables de la carga impositiva, situación similar a la 

del IVA. 
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Afirma que el Acuerdo 031 de 2002 y el contrato de comodato, en ningún 

momento consagraban una exención del impuesto, lo que señalaron era 

que los recursos recaudados por tal impuesto deberían ser reinvertidos 

en la misma plaza de toros, con la respectiva supervisión del ente 

territorial en principio. Que el acuerdo Ó20 de 2003, derogó en su 

totalidad el parágrafo 1 del artículo 4 del acuerdo 031 de 2002 y en su 

lugar estableció una exoneración de impuesto municipales a 

DUITAURINA. Sin embargo arguye 'que el Acuerdo 020 de 2003, fue 
! I 

derogado en su totalidad en virtud al Estatuto Tributario contenido en el 
i , 

Acuerdo Municipal 024 de 2004 y posteriormente por el Acuerdo 041 de 

2008, modificado por el Acuerdo 040 de 2012, lo que implica una 

derogación expresa del mentado Acuerdo 020. 

Reitera que DUITAURINA no puede ser exonerado del pago de impuesto 

municipal de espectáculos públicos, por cuanto no es el sujeto pasivo del 
, 

impuesto, por el contrario es el responsable agente recaudador del mismo 

y por ende tiene la obligación de pago. (Fls.212-219) 

2.3.- LA PROVIDENCIA IMPUGNADA. Se trata de la sentencia de 

fecha 28 de junio de 2016, dictada por el Juzgado Primero Administrativo 

Oral de Duitama, mediante la cual se denegaron las pretensiones de la 

demanda. Para llegar a dicha decisión el Juez a quo consideró que se 

demostró la existencia de un contrato de comodato de fecha 2 de diciembre 

de 2002, entre el Municipio de Duitama y Duitaurina, en el que se estableció 

como obligación del comodatario reinvertir los recursos recaudados por 

concepto del impuesto de espectáculos públicos en el mantenimiento y 

conservación de la infraestructura de la plaza de toros, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 40 del Acuerdo 031 del 23 de octubre de 2002. 

Que con posterioridad a la suscripción del comodato, la alcaldía de Duitama 

expidió el Acuerdo No. 020 del 2 de octubre de 2003, modificando el 

Acuerdo 031 de 2002, y exonerando a DUITAURINA de todo lo 

correspondiente a impuestos, en especial el contenido en el artículo 123 del 

Acuerdo 031 de 2002, de todos los eventos que realice en la plaza de toros. 
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Argumentó que si bien la exención tributaria establecida por el Concejo 

Municipal de Duitama, mediante Acuerdo 020 de 2003 en favor de 

DUITAURINA está respaldada por el ordenamiento jurídico, por tratarse de 

una manifestación de la autonomía del ente territorial tanto para imponer 

los tributos municipales como para determinar las exenciones de los 

mismos, en los términos de las normas jurídicas aplicables para el caso; le 

asiste razón al ente territorial demandando, pues en el impuesto de 

espectáculos públicos el sujeto pasivo es la persona que asiste al 

espectáculo, de conformidad con el numeral 1 del artículo 70 de la Ley 12 

de 1932, por ende los beneficiarios de la exención son los sujetos pasivos 

del respectivo tributo. 

Agrega que no existe duda que el Acuerdo municipal 020 de 2003 determinó 

exonerar al DUITAURINA de los impuestos municipales generados en los 

eventos que realizara en la plaza de toro.s durante la vigencia del contrato 

de comodato, exención que se entiende para aquellos impuestos en los que 

la asociación comodataria es sujeto pasivo, y como quiera que en el 

impuesto de espectáculos públicos no es sujeto pasivo, tenía la obligación 

legal de recaudar y declarar el tributo dentro de los términos establecidos 

por el Estatuto Tributario Municipal, como responsable de la organización 

de los eventos, sin perjuicios que en virtud del contrato de comodato 

tuviese la facultad de reinvertir directamente el monto del recaudo en el 

mantenimiento y mejoramiento de la infraestructura de la plaza de toros. 

Por tales razones consideró que la presunción legal de los actos acusados 

no fue desvirtuada. (fI.261) 

2.4.- TRÁMITE DE SEGUNDA. INSTANCIA. La apelación se 

admitió mediante auto de 20 de septiembre de 2016 (fl. 286), Y por 

considerarse innecesaria la celebración de audiencia de alegaciones y .. 
juzga miento, de acuerdo con lo establecido en el numeral 40 del artículo 

247 del C.P.A.C.A., se ordenó correr traslado a las partes para que 
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alegaran de conclusión, y al Ministerio Público para que, si a bien lo 

consideraba, emitiera su concepto (fl. 292). 

Inconforme con la decisión 

de primera instancia, el apoderado de la demandante la impugnó 

manifestando que no le correspondía al Ju'ez de primera instancia 

interpretar el Acuerdo 020 de 2003 de manera autónoma, considerando 

quela exoneración de impuestos municipales comprendía los casos donde 
, I • -! I i, 

DUITAURINA tuviera la categoría de sujeto pasivo, pues considera que 
• , I , ' 

existe una cláusula expresa y clara que en ninguno de sus apartes dejó 
I 

salvedad alguna. Señala que el Acuerdo 020 del 2 de octubre de 2003, 

que establece la exoneración de todo lo correspondiente a impuestos 

municipales, a la fecha conserva plena validez. 

Considera, además, que el problema jurídico a resolver se concretada en 

determinar si DUITAURINA estaba exonerada o no del pago del impuesto 
I 

municipal de espectáculos públicos, sin que ello implicara que el a qua 

realizara un control de legalidad o revisión del Acuerdo, dándole una 

interpretación diferente a las clá~sulas escritas o taxativas, y cambiando 

la finalidad de la demanda. Que se debe entender que la exención de 

impuestos a favor de DUITAURINA no puede entenderse para aquellos 

casos en los que la asociación comodataria es sujeto pasivo, pues la 

estipulación que se dejó en el Acuerdo es respecto de todos los impuestos 

y de todos los eventos sin salvedad alguna. 

Igualmente argumentó que según lo dispuesto en el parágrafo 1 del 

artículo 3 de la ley 1493 de 2011, no puede considerarse que las corridas 

de toros son espectáculos públicos, razón por la cual no puede exigirse la 

declaración de impuesto, considerando que toda duda debe ser resuelta 

a favor de demandante y no en su contra. Finalmente reitera que la 

autonomía del ente Municipal en exonerar de un impuesto de espectáculos 

públicos resulta constitucional y legal, sin que ello dé lugar a analizar si 

se trata de un sujeto paSivo o no. 
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2.5.1 Alegatos en segunda instancia 

El apoderado de la Asociación de Amigos de la Plaza de Toros 

Cesar Rincón de Duitama-Duitaurina, presentó su escrito de alegatos 

reforzando los argumentos expuestos en el recurso de apelación y 

señalando que todas las cláusulas del Acuerdo 020 de 2003 son válidas y 

vigentes, por lo que considera que la exoneración de que trata el artículo 

2 del mentado Acuerdo es determinante y clara respecto a todos los 

impuestos municipales y de todos los eventos. (fls.294-297) 

Por su parte el apoderado del Municipio de Duitama, expresa que el 

impuesto cuestionado es causado por la presentación o realización de un 

espectáculo público, cuya exigibilidad ocurre en el momento en que se 

presenta la declaración, una vez llevado a cabo el evento dentro de la 

jurisdicción del muniCipio se causa el gravamen. Que la base gravable 
, 

está dada por el valor de cada boleta vendida que permita el acceso al 

evento sin que se pueda descontar lo que deba pagar el empresario o 

líder del espectáculo por concepto de, otros gravámenes o derechos, la 

tarifa es del 10% según la Ley 12 de 1932. Señala también que de 

conformidad con el estatuto tributario del municipio de Duitama adoptado 

mediante Acuerdo 041 del 29 de diciembre de 2008, en su artículo 230, 

modificado por el artículo 48 del Acuerdo 040 de 2012, define el sujeto 

pasivo del impuesto al espectáculo público como la persona natural que 

asiste al mismo; y que en tal entendido la exoneración del Acuerdo 020 
, 

de 2003 comprende los casos donde DUITAURINA sea sujeto pasivo, 

como puede ser el impuesto predial, de industria y comercio entre otros. 

(Fls.298-300) 

111. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

3.1.- El problema jurídico 
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El debate se contrae en determinar si la Asociación de Amigos de la Plaza 

de Toros -DUITAURINA_ debe pagar el' impuesto de espectáculos 

públicos, por los eventos realizadOs los días 5, 6 Y 7 de enero de 2013, o 

si por el contrario se encuentra exenta del mismo en virtud de lo dispuesto 

en el Acuerdo Municipal 020 del 2 de octubre de 2003. 

Para desatar el problema plantebdo la· sala' abordará los siguientes 

aspectos. i) Principio de legalidad en materia tributaria, ii) de la exención 

tributaria, iii) impuesto al espectáculo público, 'iv) caso concreto. 
I 

3.1.1 Principio de legalidad en materia tributaria 

Según el artículo 150 de la Constitución política, corresponde al 
• 1 ; 

Congreso de la República hacer ·Ias leyes, y como funciones, entre 

otras, la de establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, 

parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley1. 

De lo anterior se puede apreciar que la competencia del legislativ02 en 

esta materia es taxativa en la medida en que el numeral 10 del mismo 

artículo se establece que ni siquiera a través de las facultades 

extraordinarias se puede conferir al Presidente la facultad para decretar 

los impuestos, así lo establece el mentado numeral: 

"10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente de la República de 
precisas facultades extraordinarias, para expedir normas con fuerza de 
ley cuando la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo aconseje. 
Tales facultades deberán ser solícita das expresamente por el Gobierno y 
su aprobación requerirá la mayoría absoluta de 105 miembros de una y 
otra Cámara. 

1 Numeral 12 Artículo 150 superior. 
Consejo de Estado, 7 de junio de 2011, Consejera Ponente: Martha Teresa Briceño de Valencia, Radicación 

número: 23001-23-31-000-2007-00473-01 (17623) 

8 



REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-TRIBUTARIO 

DEMANDANTE: ASOCIAClON DE AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS DE DUlTAMA 

DEf'lANDADO: MUNICIPIO DE DUlTAMA 

RADICADO- 152383339752-2015-00020-01 

El Congreso podrá, en todo tiempo y por iniciativa propia, modificar los 
decretos leyes dictados por el Gobierno en uso de facultades 
extraordinarias. 

Estas facultades no se podrán conferir para expedir códigos, leves 
estatutarias, orgánicas, ni las previstas en el numeral 20 del presente 
artículo, ni para decretar impuestos. ff (Subrayas de la Sala) 

Por su parte el artículo 338 superior señala: 

"En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales podrán 
imponer contribuciones fiscales o para fiscales. La ley, las ordenanzas y 
los acuerdos deben fijar, directamente, los sujetos activos y pasivos, 
los hechos y las bases grava bIes, y las tarifas de los impuestos. La Ley, 
las ordenanzas y los acuerdos pueden permitir que las autoridades fijen 
la tarifa de las tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, 
como recuperación de los costos de los servicios que les presten o 
participación en los beneficios que les proporcionen; pero el sistema y 

el método para definir tales costos y beneficios, y la forma de hacer su 
reparto, deben ser fijados parla ley, la's ordenanzas o los acuerdos. Las 
leyes, ordenanzas o acuerdos que regulen contribuciones en las que la 

I 

base sea el resultado de hechos ocurridos durante un periodo 
determinado, no pueden aplicarse sino a partir del periodo que 
comience después de iniciar la vigencia de la respectiva ley, ordenanza 
o acuerdo. ff 

A nivel territorial, tenemos que la Constitución Política determina que a 

las Asambleas departamentales3, mediante ordenanzas les corresponde 

entre otras cosas decretar de conformidad con la Ley, los tributos y 
, 

contribuciones necesarios para el cumplimiento de las funciones 

departamentales, y a los Concejos muniEipales4 votar, de conformidad 
, 

con la Constitución y la Ley, los tributos 'y gastos locales. 

Al respecto debe deci'rse también que en materia tributaria rige el 

principio de legalidad, el cual se fundalTlenta en el aforismo "nullum 

tributum sine lege", que exige un acto del legislador para la creación 

3 Constitución Política 300 numeral 4 
4 Constitución Política Aartículo 313 numeral 4. 
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de un gravamens, creándose de esta forma una regla general según la 
I 

cual todo tributo requiere de un criterio jurídico previo expedido ya sea 

por el Congreso, las 'asambleas o los Concejos6. 
, I 

3.1.2 De laex~nción o estim~lo tributario 

Según la jurisprudencia', las exenciones tributarias son situaciones que 

en principio fueron objeto de gravamen pero que son sustraídas del 

pago total o parcial de la obligación por razones de política fiscal, social 

o ambiental, así se ha definido: 

,1 I 

"Concretamente, a través de las exenciones tributarias, el legislador 
impide el nacimiento de la obligación tributaria en relación con 
determinados sujetos o disminuye la cuantía de la misma, por 
consideraciones de política fiscal. AsÍ¡ si bien' en principio, respecto del 
contribuyente, se concreta el hecho generador; del tributo, éste se 
excluye de forma anticipada de la obligación tributaria, por disposición 
legaP, mediante una técnica de desgravación que le permite al 
legislador ajustar la carga tributaria, de manera que consulte los 
atributos concretos del sujeto gravado o de la actividad sobre la que 
recae la obligación tributaria, siempre con sujeción a criterios 
razonables y de equidad fiscalB• " 

Del mismo modo se ha dicho que las exenciones son estímulos de orden 

fiscal, que buscan cumplir los siguientes propósitos: i) recuperación y 

desarrollo de áreas geográficas gravemente deprimidas en razón de 

desastres naturales o provocados por el hombre; ii) fortalecimiento 

patrimonial de empresas o entidades que ofrecen bienes o servicios de 

gran sensibilidad social; iii) incremento de la inversión en sectores 

altamente vinculados a la generación de empleo masivo, iv) protección 

de determinados ingresos laborales, v) protección a los cometidos de 

5 C 602/2015 
6 C-891j2012 
7 Cfr. Corte Constitucional, Sentencia C-804 de 2001. 
8 C-748 de 2009. 
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la seguridad social; 6) en general, una mejor redistribución de la renta 

global que ofrece el balance económico del país9 . 

Tales beneficios tributarios se han catalogado como taxativos, 

limitados, personales e intransferibles, teniendo en cuenta que se 

dirigen en favor únicamente de los sujetos pasivos que se subsumen 

dentro de los supuestos reglamentados; considerándose igualmente 

que al hacer parte de las manifestaciones de la política fiscal también 

están cobijadas por los principios de legalidad y certeza lO• De allí que 

los elementos principales de cualquier clase de exención tienen que 

estar definidos previamente por el legislador, las asambleas o los 

concejos, en los términos de los artículos 150, de la Constitución 

Política; y cumplir con unos límites o restricciones como la generalidad, 

la homogeneidad, la equidad, la razonabilidad, la proporcionalidad, la 

igualdad y la progresividadll • 

3.1.3 Del impuesto al espectáculo público 

El artículo 1 de la Ley 12 d~ 1932 estableció un impuesto del 10% sobre 

el valor de cada boleta o entrada personal a espectáculos públicos de 

cualquier clase así: 

"1. Un impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor de cada boleta 
de entrada personal a espectáculos públiCOS de cualquier cfase, y por cada 
boleta o tiquete de apuesta en toda de juegos permitidos, o de 
cualquier otro sistema de repartición de sorteos". 

De lo anterior se colige que el impuesto de espectáculos públicos de 

cualquier clase tiene como hecho generador la. boleta de entrada 

personal, que permite el ingreso al espectáculo, o el tiquete de 

apuestas en toda clase de juegos permitidos, con lo cual se estableció 

el gravamen del 10% tanto para los juegos permitidos como para 

cualquier otro sistema de sorteos. 

9 Corte Constitucional. Sentencia C-110? de 200l. 
10 C-602/2015 
11 C-?09 de 1999. 
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En relación con el recaudo de dicho impuesto, tenemos que el Decreto 

1558 de 1932 señaló: 

"El impuesto sobre las boletas o tiquetes de apuestas, quinielas o remates 
que se lleven a cabo en los juegos permitidos (.,.), se hará efectivo sobre 
las planillas de movimientos de boletas o tiquetes empleados en ellas. 
Para tal efecto, todo individuo o entidad que quiera /levar a cabo 
cualquiera de tales actividades, deberá presentar a la oficina recaudadora 
respectiva las boletas y tiquetes que vayan a emplearse en cada ocasión, 
con el talonario correspondiente y numeradas en serie continua, con el 
objeto de que sean selladas y registradas en un líbro especial (. .. ) -
artículo 20-, Si efectuada la apuesta, quiniela o remate, no se hubieren 

I 

vendido todas 19s boletas q tiquetes, estos deberán exhibirse con la 
respectiva planílla, con el objeto de que se liquide el impuesto sobre lo 
efectivamente vendido", 

Luego se profirió la Ley 41 de 1933, que determinó que los juegos 

permitidos que reportan ganancias, "que se verifiquen por sistemas 

diferentes de boletas o quinielas, pagarán el impuesto fijado en el 

artículo 70. Inciso 10., de la Ley 12 de 1932". 

19 uéHmente debe aclararse que si bien este impuesto fue concebido 

inicialmente con carácter temporal y extraordinario, se convirtió en 

permanente, en virtud de lo dispuesto en la Ley 69 de 1946 que 

consagró en su artículo 12: 

"Restablécese el impuesto del diez por ciento (10%) sobre el valor de 
cada boleta o tiquete de apuestas en toda clase de juegos permitidos a 
que se refiere el ordinal 10. del artículo 7 de la ley 12 de 1932". 

Con la expedición de la Ley 33 de 1968, el impuesto de espectáculos 

públicos fue cedido a los municipios y al Distrito Especial de Bogotá. 

Allí se indicó que "a partir del 10. De enero de 1969, serán propiedad 

exclusiva de los Municipios y del Distrito Especial de Bogotá, el 

impuesto sobre billetes, tiquetes y boletas de rifas y apuestas, y 

premios de las mismas, a que se refieren las leyes 12 de 1932 y 69 de 

1946, y demás disposiciones complementarias", 
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Posteriormente se dictó el Decreto 057 de 1969, a través del cual se 

reglamentó la cesión del mentado impuesto aduciendo: 

"Artículo 60. A partir del 10. de febrero de 1969 corresponde al Distrito 
Especial de Bogotá ya los municipios, la administración, recaudo y control 
de los impuestos nacionales que fueron declarados de propiedad exclusiva 
suya, de conformidad con el artículo 30. de la Ley 33 de 1968". 

"Artículo 70. El Distrito Especial de Bogotá y los municipios que se 
beneficiarán con la cesión de los impuestos aludidos organizarán su 
administración y recaudo en tal forma que las tarifas sean las mismas 
actuales y que los procedimientos para percibirlos se ciñan a las leyes y 
decretos que los crearon y reglamenten". 

En consecuencia, al efectuar los recaudos por conducto de la Tesorería 
Distrital y de las Municipalidades, deberán observarse los sistemas 
establecidos así: 

"e) La liquidación, recaudo y control del impuesto del 10% sobre el valor 
de boletas de rifas de que tratan las leyes 12 de 1932 y 69 de 1946, se 
harán en la forma y términos previstos por el decreto 1558 de 1932, pero 
su pago se efectuará en las Tesorerías Distritales o Municipales" (negrillas 
y subrayas fuera de texto). 

El Código de Régimen Político y Municipal, reiteró -Decreto 1333 de 

1986-, en relación con el impuesto de espectáculos públicos: 

"Artículo 227. De conformidad con la ley 69 de 1946, está vigente el 
impuesto del diez por ciento (10%) del v,alor de cada boleta o tiquete de 
apuestas en toda clase de juegos permitidos a que se refiere el ordinal 
10. del artículo 70. de la Ley 12 de 1932. 

Artículo 228. Son propiedad exclusiva de los Municipios y del Distrito 
Especial de Bogotá los impuestos sobre btlletes, tiquetes y boletas de rifas 
y apuestas, y premios de las mismas, a que se refieren las leyes 12 de 
1932 y 69 de 1946 y demás disposiciones complementarias. 

Los Municipios y el Distrito Especial procederán a organizar y asumir 
oportunamente la administración y recaudo de los impuestos a que se 
refiere este artículo, con las tarifas y sobre las bases normativas en 
vigencia N. 

3.2 Caso concreto 

13 
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En los términos de la apelación .debe examinarse si las actividades que 

desarrolló la Asociación de Ami.gos de la Plaza de Toros de Duitama

DUITAURINA durante los días 5,'61 Y 7 de enero de 2013 se encuentran 

sujetas al impuesto de espectácUlos públicos previsto en la Ley 12 de 

1932, o si por el contrario se encuentra exenta del mismo en virtud de lo 

dispuesto en el Acuerdo Municipal 020 del 2 de octubre de 2003. 

Al respecto debe. tenerse en cuenta que dentro del proceso quedó 

acre'ditado que entre el muniCipio de Duitama y la Asociación de Amigos 

de la Plaza de Toros tésar Rincón de Duitama- OUITAURINA- se suscribió 
, I 

el 2 de diciembre de 2002 un contrato de comodato por el termino de 5 

años, en el que se dispuso: " ... 3. Que conforme al artículo 38 de la Ley 9a de 
• I 

1989 es viable suscribir comodatos con personar jurídicas sin ánimo de lucro 
I ;,", I I 

que no repartan utilidades entre sus asociados. 4. Que la Asociación Amigos de 

la Plaza de Toros Cesar Rincón es una entidad sin ánimo de lucro debidamente 

inscrita ... 5. Que dentro de los objetivos principales de dicha asociación entre 

otros, está el de mejorar, proteger, embellecer y tratar de conservar la 

infraestructura de la plaza, organizar y desarrollar eventos para conseguir 

recursos para la reinversión y conservación de la plaza. 6 Que la Asociación de 

Amigos de la Plaza de Toros ... presentó propuesta a la Administración Municipal 

para que se le entregue en comodato por cinco (5) años la Plaza de Toros con el 

fin de adelantar eventos taurinos, culturales, artísticos, deportivos y recreativos 

de sano esparcimiento, cuyos recursos serán reinvertidos en el mejoramientos, 

reposición y expansión de la infraestructura de la plaza. 6. Que mediante 

acuerdo 031 de fecha 23 de octubre de 2002, el Concejo Municipal autorizó al 

ALCALDE MUNICIPAL DE DUITAMA para que mediante contrato, el municipio 

entregue en calidad de comodato la Plaza de Toros Cesar Rincón y el lote donde 

está ubicada, a la entidad sin ánimo de lucro "Asociación de Amigos de la Plaza 

de Toros Cesar Rincón de Duitama ... " (fls. 7-20) 

Que el Concejo Municipal de Duitama mediante Acurdo Municipal 031 del 

23 de octubre de 2002 dispuso: "artículo primero: Autorizase al Alcalde 

Municipal de Duitama por el termino de treinta (30) días hábiles contados a partir 

14 
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de la sanción y publicación del presente Acuerdo para que mediante contrato, el 

municipio entregue a título de comodato la Plaza de Toros Cesar Rincón. .. rr 

Que posteriormente se expidió el Acuerdo 020 del 2 de octubre de 2003 

por medio del cual se modificó el Acuerdo 031 de 2002, disponiendo 

para el efecto: "Artículo primero: Derogar en su totalidad el parágrafo 

primero dei artículo cuarto del Acuerdo No. 031 del 23 de octubre de 2002. 

Artículo Segundo: Exonerar todo lo correspondiente a impuestos municipales 

y en especial el que trata el artículo 123 del Acuerdo Municipal 001 del 5 de 

enero de 1996, a la ASOCIACION AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS "CESAR 

RINCON'~ de todos los eventos que realice en la Plaza de Toros CESAR 

RINCON de Duitama. Artículo Tercero: La exención de que trata el artículo 

anterior será por el mismo término que dure el contrato de comodato 

celebrado entre el Municipio y ~a Ar;ociación de Ainigos de la Plaza de Toros 

Cesar Rincón. Artículo Cuarto: -'¡odos los demás eventos que se realicer en la 

Plaza de Toros "Cesar Rincón" y que se consideren espectáculos públicos 

según lo establecido en el Estatuto Tributario y no sea (sic) organizados por 
, ;. .' :.: I • , , 1; ¡ !;, " : 

la Asociación de Amigos de la Plqza deberán cancelar impuesto de 
I ,j , 

espectáculos públicos de carácter municipal. Artículo Quinto: Para la 

aplicación del artículo cuarto dfd presente Acuerdo se tendrán en cuenta las 
I ' ,,1,. ¡ 1 l. " . 

exenciones establecidas en el artículo 132 del Acuerdo Municipal 001 del 5 de 
"1 • , 

enero de 1996 ... " (fls. 5-6) 
.\ , ,,' 

• .,' /. ,: 1 ¡ , í ' , I 

Dicho lo anterior, reitera la Sala que el marco normativo de esta clase de 

tributo se encUentra enlas~eyés 12
1 
de 193212, 69 de 194613y 33 de 

, ," . I ," I " i , I ' • 

196814, Y en el Decreto Extraordinario 1333 de 198615• Aunado a lo 
, . , ,1, • f ¡, 

anterior debemos t~ner en cuenta que el Decreto municipal 041 de 2008, 

estableció16 col')1o hecho generador del impuesto, la realización de toda 
I ' '. . ,1: " ,: I I " • ',1 

clase de espectáculos púb,licos téJIl,e:s¡ c9,mo las .Exhibiciones 

cinematográficos, Las rifi¡¡}sqe !;ja.llos, Ips, corridas. ¡;le toros, las f<;:rias 

exposiciones, las ciudades de hierro y atracciones mecánicas,los circos 

12 Artículo 7 
13 Artículo 12 
" Artículo 3 
15 Artículo S 227 Y 228 . 
16 "Por medio del cual se establece el Estatuto Tributarío de Duitama" 
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" , 

'1 : 

1: 

cof¡1 animales, las carn~ra5 y cR,nfUrsoSi de carr()s, Los desfiles de modas, 
.. . i I , ' 

las presentaciores'lde: eventos, deport,vos, 9,e r-ecreación y demás 

espectáculos que s~ re~,liceren ,la. jUJlsdi\=ci(m ,d.el:,Munic!pi~ de Duitama 

dpnde se cobre la. e.ntrada,Y i; '1 
¡,' I} 

, ' ,1 ~,i'" ,:::,: ,::' ., 1:: " 'i: i 
Igualmente se tiene que el articulo 22318 ejusdem señaló que por 

• j • ,: ' ",: ; : " ' " ':' • i ~ ,¡: :: t, ~ , : 
impuesto de espectaculos publicos se entiende el tributo a los actos de 

~sa clase realiz¡Jdos en el Municipio d~ Duitama" entendidos como tales 
• " 1','," '.." , 1" • 

la~ exhibiciones cinemrtpgráficos, las riña~ el:e gallos, I,as corridas de 

to~os, laf feria~: eXPCJr!Ci~ne~, ,Ja~s ~iueladescle hierr~ y atracciones 

mec,~nicas~ los circos ~o:n anirpal:es,l,as ~:arr~r¡;¡s, y concursqs de carros, 

105 desfi,les¡ de modas, t-einados, Iéls, presel)taciores de eventos deportivos 
l. ::," ,:', !. I ' ¡:; :;,' 'l J" ,t :.'. r 

y d~recn~ªción donde se cobr~ I.a ,entrada. Y en relación con losleventos 
, :, I , . ; I , ':, ': I ,_ 'j I ; , 1:, ,,: I ~ 

que ,CO~$tituyen . esp~<;:táculo~ ~úbIi70~, er~Hstó 105 siguie~tes19: i)las 

expi?lc;iOnes cine'ra,togr,áficas" 10 I,as ,riña,S de ,gallos, ¡ji) las corridas de 

toros, iV) las ferias exposiciones, v) Las ciudades de hierro y atracciones 

mecánicas, vi) 105 circos con animales, vii) las carreras y concursos de 

carros, viii) las corralejas, Ix) 105 desfiles de modas, x) las presentaciones 

de eventms deportivos y de recreación donde se cobre la entrada . 
• 1 , 

Asimismo determinó como sujeto activo20 al fVlunicipio de Duitama y como 

sujeto pasiv021 toda persona natural que asiste a un espectáculo público 

que no constituyen artes escénicas, pero el responsable es la persona 

natural, jurídica o sociedades de hecho que realicen alguna de las 

actividades enunciadas como espectáculos públicos que no constituyen 

artes escénicas, de manera perrnanente u ocasional, en la jurisdicción 

del Municipio de Duitama, el cuál debe responder por el recaudo y pago 

del Impuesto oportunamente a la Tesorería Municipal. 22 

17 Artículo 224, Modificado ArtAO Acuerdo 040/2012. 
'" Modificado ArtA3 Acuerdo 040/2012 
19 Artículo 225.' clases de espectáculos.-Modificado Art,45 Acuerdo 040/2012 
20 Artículo 229. modificado artA7 acuerdo 040/201. 
21 Artículo 230Modificado ArtA8 Acuerdo 040/2012. 
22 Folio 23, medio magr:étlco 
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Descendiendo al caso concreto, encontramos que la Asociación Amigos 

de la Plaza de Toros de Duitama-DUITAURINA- es una entidad sin ánimo 

de lucro, constituida el 16 de julio del año 2002, con diversos objetivos 

entre los cuales se encuentra "1. Mejorar, proteger, embellecer y buscar la 

conservación y protección de la infraestructura de la Plaza de Toros de la ciudad 

de Duitama, mediante la difusión y presentación de espectáculos de sana 

diversión, taurinas, cultural, deportiva, de esparcimiento y turística, para la 

comunidad en genera/. .. ''23 

Que para los días 5, 6 Y 7 de enero del año 2013, dicha Asociación realizó 

una serie de espectáculos públicos en la Plaza de Toros "Cesar Rincón" de 

Duitama, en el marco de la temporada taurina 2013; teniendo en cuenta 

lo anterior la Secretaría de Hacienda Municipal procedió a la apertura del 
, 

proceso respectivo, imponiendo como consecuencia de ello sanción en 

contra de la entidad por no declarar el illlpuesto de espectáculos públicos, 
, 

mediante resoluciones 2803-2013 y 2804-2013 del 17 de diciembre de , 

2013. (fls.25 a 29) 

Como defensa, la entidad demandante alega que no debe declarar el 

impuesto de espectáculos públicos por cuanto se encuentra exenta del 

mismo en virtud de lo ordenado en el acuerdo municipal 020 del 2 de 

octubre de 2002, el cual en su artículo segundo dispuso: " : Exonerar todo 

lo correspondiente a impuestos municipales y en especial el que trata el 

artículo 123 del Acuerdo Municipal 001 deIS de enero de 1996, a la 

ASOCIACION AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS "CESAR RINCON", de 

todos los eventos que realice en la Plaza de Toros CESAR RINCON de 

Duitama ... " 

De lo anterior encuentra la sala que si bien en dicho Acuerdo se concedió 

una exención tributaria a la demandante, es necesario recordar que tales 

23 202-203. anexo 2. 

17 



REFERENCiA: Nl:llCAj y RESTAB,--ECIMIENTQ DEL DERfCHO"TRIBUTARIO 

DENANDANTE: . .;SOCjACION Cf AMIGOS DE LA PLAZA DE TOROS DE D'U!iN'4A 

DEr-1ANDADO: rJ,UNrC,PIO JE: DJlTAMA í' 

RADICADO: 152383339752-2015--00020-01 

, .1 

beneficios tributarios son taxativos, • limitados, personales e 
1, ' 

intransferibles, pues se dirigell en favor únicamente de los sujetos pasivos 

que se subsumen dentro de los supuestos reglamentados; por tanto debe , 
reunir los elementos esenciales para que sea procedente su aplicación. 

. , 

Así, en el caso sub -examen encontramos que si bien a la Asociación 
; . I I 

Amigos de la Plaza de Toros le fue concedida una exención tributaria por . , 

mandato del Acuerdo Municipal 020 de 2003, la misma no encaja dentro 

de los supuestos reglados por la norma' para que proceda, pues como se 

anotó en líneas anteriores, como sujeto pasiv024 del impuesto de 
,1 

espectáculo pÚblico fue determinada toda persona natural que asiste a un 
. . 

espectáculo público, y como 'responsable la persona natural, jurídica o 

sociedades de hecho que realicen alguna de las actividades enunciadas 

como espectáculos públicos, '1n la jurisdicción del MuriCipiO de Duitama, 

quien deberá forzosamente cumplir con su obligación tributaria 

declarando y pagando el resp¡;;;ctivo impuesto. De esta forma considera la 

Sala que los argumentos del recurrente no desvirtúan la legalidad de los 

actos acusados, pues claramente le asiste el deber tributario de declarar 

el impuesto de espectáculos pÚblicos por la actividad realizada los días 

5,6 y 7 de enero de 2013, pues la exención tributaria señalada por el 

Acuerdo 020 de 2003, debe aplicarse en forma armónica con el Acuerdo 

041 de 200825, en donde señala en forma clara quien es el sujeto pasivo 

de dicho tributo, y como quiera que dicho sujeto no es DUITAURINA, le 

asiste el deber legal de declarar el impuesto aludido. 

De esta forma debe quedar claro que el ejercicio de la potestad impositiva 

no se agota con la creación o concesión de beneficios tributarios sino que 

los mismos deben cumplir con los requisitos dispuestos para tal fin; de 

ahí que en el presente caso se considere insuficiente la exención dispuesta 

2' Acuerdo 041 de 2008. 
2S Opera desde el momento en que entró en vigencia. 
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por el Acuerdo 020 de 2003¡ pues no puede aplicarse a la entidad 

demandada por no ser el sujeto pasivo de dicho impuesto¡ sino el 

responsable directo del pago del tributo¡ debiendo cumplir con el deber 

tributario a que alude el articulo 95 superior¡ presentando para el efecto 

las declaraciones tributarias a su cargo. 

De acuerdo con lo anterior¡ la actora estaba obligada a declarar el 

impuesto de espectáculos públiCOS por el periodo gravable 20131 motivo 

por el cual se confirmará la sentencia de primera instancia que negó las 

pretensiones de la demanda. 

De otra parte y en virtud del memorial obrante a folio 310 se aceptará la 

renuncia de poder presentada por la abogada JENNY CONSTANZA CRUZ 

SANCHEZ para actuar como apoderada del Municipio de Duitama y se 

reconocerá a NANCY HELENA LÓPEZ CARVAJAL como nueva apoderada 

del ente territorial demandado en los términos y para los efectos de poder 

conferido obrante a folio 315. 

Por último¡ la Sala condenará en costas en esta segunda instancia a la 

parte recurrente¡ en virtud a que no prosperó el recurso de apelación26, 

ello en virtud de lo dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 

2003 del Consejo Superior de la Judicatura. Corresponderá a la Secretaría 

del Juzgado que conoció el presente asunto en primera instancia la 

liquidación de las costas y de las agencias en derechol de acuerdo a lo 

previsto en el inciso primero del artículo 366 del c.G.P. Teniendo en 

cuenta que la parte demandada ejerció actuaciones procesales en 

segunda instancia se fijan como. agencias en derecho a cargo de la parte 
I 

vencida¡ la suma de $1.474.741 que corresponde al (3%) de las 

"Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que haya controversia 
la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas: 

1. Se condenará en costas a la parte vencída en el proceso. o a quien se le resuelva desfavorablemente el recurso de 
apelación. casación. queja. súplica. anulación o revisión que haya propuesto. Ademas, en los casos especiales previstos en 
este código"." 
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pretensiones de la demanda ($49.158.050 fl. 78), ello, en virtud de lo 
! • I , . 

dispuesto en el numeral 3.1.3 del Acuerdo 1887 de 2003 del Consejo 
, I r" 

Superior de la Judicatura. Corresponderá a la Secretaría del Juzgado que 

conoció el presente asunto en primera instancia, la liquidación de las 

costas y de las agencias en derecho, de acuerdo a lo previsto en el inciso 

primero del artículo 366 del c.G.P. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de· Decisión l\Jo. 6 del Tribunal 

Administrativo de Boyacá, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley, 

FALLA 

Primero: Confirmar la sentencia de 28 de junio de 2016, proferida por 

el Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, 

en la que se denegaron las pretensiones de la demanda. 

Segundo: Condenar en costas en esta instancia a la parte actora. 

Corresponderá a la Secretaría del Juzgado que conoció el presente asunto 

en primera instancia, la liquidación de las costas de acuerdo a lo previsto 

en el inciso primero del artículo 366 del c.G.P 

Tercero: Se fijan como agencias en derecho a cargo de la parte vencida, 

la suma de $1.474.741 que corresponde al 3% de las pretensiones de la 

demanda ($49.158.050 fl. 78), 

Cuarto: Aceptar la renuncia de poder presentada por la abogada JENNY 

CONSTANZA CRUZ SANCHEZ, portadora de la T.P No. 155.164 del C.S de 

la J para actuar como apoderada del Municipio de Duitama. 

Quinto: Reconocer a la abogada NANCY HELENA LÓPEZ CARVAJAL, 

portadora de la T.P No. 185320 del C. S de la J como apoderada del 
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Municipio de Duitama en los términos para los efectos del poder obrante 

a folio 315. 

Sexto: Una vez en firme la presente providencia, por secr'etaría envíese 

el expediente al despacho de origen. 

La anterior providencia fue discutida y aprobada por la Sala de Decisión 

No. 6 del Tribunal Administrativo de Boyacá, en sesión de la fecha. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

lUÍS ERNEST 
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Tunja, 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOYACA 
DESPACHO No. 4 

MAGISTRADO: FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ RIVEROS 

-~- ~., 

t 4 t',Tt-
. ...-'h'>:i 2017. 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: GENARO BAEZ 

DEMANDADO: UNIDAD DE GESTION PENSIONAL y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

RADICACIÓN: 152383333752201500158-01 

Procede el Despacho a resolver lo que en derecho corresponda respecto a la 

admisión del recurso de apelación interpuesto por las apoderadas judiciales de 

la parte ejecutante y ejecutada, en contra la sentencia 1 proferida el 27 de Julio 

de 2016 por el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Duitama, mediante la cual se declaró no probada la excepción de pago y se 

ordenó seguir adelante con la ejecución (fl. 204). 

Por reunir los requisitos de procedencia y oportunidad previstos en los artículos 

321 2 y 322 del CGp3 , aplicables a los procesos ejecutivos que se adelantan en 

esta jurisdicción en razón a la remisión contenida en el artículo 306 del 

C.P.A.C.A., el Despacho No. 4 del Tribunal Administrativo de Boyacá, 

t "ARTícULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetara a las sigu,entes reglas: (...) 
4. $¡ las excepciones no prosperan o prosperan parcialmente, en la sentencia se ordenará seguir adelante la ejecución en la forma que 
corresponda. "(NegrIUa fuera de texto}, 

2:"ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera instancia salvo las que se djcten en equidad. {. .. ) " 

3 '·AR7ÍCJLO 322. OPOR.TUNIDAD y REQUISITOS. El recurso de apefación se p"OPondrá de acuerdo con jas siguientes reglas: 

1. El recurso de apelación contra cualquier provjdenCli! que se emita en el curso de una audiencia o diligencia, deberá interpOnerse en 
forma verbal inmediatamente después de pronunciada, tesolverá sobre la procedencia de todas las apelaciones al finalizar la audiencia 
¡nicialo fa de instrucción y juzga miento, según corresponda, no hayan sjdo sustentados los recursos. ( ... )" (Negrilla fuera de texto) 



, t 

l 
I 
I , 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación interpuesto la parte ejecutante y 

ejecutada, contra la sentencia proferida el 27 de Julio de 2016 por el Juzgado 

Segundo Administrativo Oral del Circuito Judicial de Duitama, mediante la cual 

se declaró se declaró no probada la excepción de pago y se ordenó seguir 

adelante con la ejecución. 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente providencia al Agente del 

Ministerio Público delegado ante esta Corporación, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 3° del Art. 198 del C.P.A.C.A.4 

Magistrado 

4 ARTÍCULO 198. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán notificarse personalmente las siguientes providencias: 
(. .. ) 
3. Al Ministerio Público el auto admisorio de la demanda, salvo que intervenga como demandante. Igualmente, se le notificará el 
auto admisorio del recurso en segunda instancia o del recurso extraordinario en cuanto no actúe como demandante o demandado. 
4. Las demás para las cuales este Código ordene expresamente la notificación personal. 
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Tunja, 

Demandante : EBSA S.A. E.S.P. 
Demandado : Municipio de Nobsa 
Expediente : 15001-2333-000-2017-00962-00 
Medio de Control: NUlidad y Restablecimiento del Derecho 

La demanda de la referencia, presentada por la Empresa de Energía de Boyacá S,A E.SP, en 

ade{ante EBSA, contra el Municipio de Nobsa, se inadmitirá por la siguiente razón: 

Las pretensiones no están formuladas con precisión-ausencia de individualización 

El numeral 2° del artículo 162 del CPACA, establece que toda demanda deberá contener lo que se 

pretenda expresado C011 precisión y claridad. 
) 

Además, cuando se pida la nulidad de un acto administrativo, éste debe individualizarse con toda 

pre?iSiÓn, según lo ordena el primer inciso del artfculo 163 del CPACA 

Así entonces, el actor tiene la carga de formular la pelÍ/ulII de forma separada e indicando con 

exactitud lo que pretende, de forma tal que el Juzgador pueda adoptar una decisión de fondo, 

evitando así un fallo inhibitorio. 

En el s/lb-lite, la demandante solicító la nulidad de la "I?esol"dón N° 20/Ó-009 del-l de fIIaro de 2017, 

por medio de fa wal la Secretaría de Hacienda de No"",a, Boyacá, ex/lidió LÍlllliducilÍ1I O/icial de RCVI:viól1 

1'11 relación CO/1 1" declaración del ¡/l/pues/o de ¡ndl/s/ria.l' comercio cOl'l'espondiel1/e al afio g/'<ll'llh/e ]IJI-I 

prewlt/ada !l0l' /a EMPRESA OE UVERUíA DE !JOVACÁ SA, ESP. " (ti, 3) 

No' obstante, al revisar los anexos de la demanda, encuentra el Despacho que el acto 

administrativo de liquidación oficial de revisión es la Resolución N° 2017-009 (fr 27 a 32) y no la 

Resolución N° 2016-009. 

En efecto, el demandante, identificará la decisión demandada para poder fijar el litigio de una 

forma correcta en la audiencia inicial. 

De cgnformidad con el artículo 170 del CPACA la demanda se inadmitirá para que sea corregida 

tal como lo ordena esta providencia. 

,. 



Demandante: EBSA S.A. E.S.P. 
Demandado: Municipio de Nobsa 

Expediente: 15001-2333-000-2017-00962-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Por último, Roosevelt Mesa Martínez, en calidad de representante legal de la demandante, de 

acuerdo con el certificado de existencia y representación que obra a folios 22 a 26, otorgó poder 

especial a Álvaro Andrés Díaz Palacios, Carolina Bobillier Ceballos, Juan Manuel González Torres 

y Juan Sebastián Bustillo Martínez (fl. 21). 

Este Despacho les reconocerá personerla para actuar en los términos del artículo 75 del CGP, 

bajo la advertencia que en ningún caso podrán actuar de forma simultánea en este proceso. 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

1. Inadmitir la demanda presentada en ejercicio del medio de nulidad y restablecimiento 

del derecho, por la Empresa de Energía de Boyacá S.A. E.S.P. contra el MuniCipio de 

Nobsa. 

2. Se conceden diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos anotados 

en esta providencia so pena de rechazo, conforme al artículo 170 del CPACA. 

3. Se reconoce personería para actuar a Álvaro Andrés Díaz Palacios, Carolina Bobillier 

Ceballos, Juan Manuel González Torres y Juan Sebastián Bustillo Martínez como 

apoderados de la parte demandante conforme al poder obrante a folio 21. 

Se advierte a los profesionales del derecho 75 del CGP, en ningún caso podrán actuar 

simultáneamente en este proceso. 

4. Notifíquese este auto en los términos del artículo 201 del CPACA. 

de El aula qlle ilI:I:~~~~;i;~~ ~~~;l~S="d=' E=¡'=Clró=nico Nro 
_ Publicado ell el POi!nl WEB de la Rama JuOiciill. llOy 

____ sien(/o las 8.00 A M 

C!ill!rlia Lucia Rincón Afango 
Secrel,1ria 
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Tunja, 

Demandante : UCPP 
Demandado : María Lourdes Fagua Jiménez 
Expediente : 15001-2333-000-2017-00963-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

La demanda de la referencia, presentada por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, en 

adelante UGPP, contra María Lourdes Fagua Jiménez, se inadmitirá por las 

siguientes razones: 

1. Poder para actuar 

El artículo 160 del CPACA prevé q/le quienes comparezcan al proceso deberán 

hacerlo por medio de apoderado, que se designará de acuerdo con las reglas 

previstas en los artículos 74 y siguientes del CGP. 

Así, deberá acofltpañarse con la demanda el poder debidamente otorgado en el que 

se faculte al abogado para actuar en el proceso y delimite su campo de acción, su 

ausencia genera una nulidad del trámite (art. 133 N° 4 ibídem) . 
• 

Mediante Escritura Pública N° 565 de la Notaría 40 de Bogotá D. C., Alejandra Ignacia 

Avefla Peí'ta, en su condición de Directora Jurídica y apoderada judicial de la UGPP 

conforme a Escritura Pública N° 2425 de 20 de junio de 2013, otorgó poder general a 

la profesional del derecho Lígia Esther Castillo Cárdenas para que ejerza la 

representación judicial de la entidad (ti. 28 a 29). '. 
No obstante, por Escritura Pública N° 722 de 17 de junio de 2015 de la Notaría 100 del 

Círculo de Bogotá D.G., se declaró revocado y sin efecto legal alguno el poder 

otorgado a Alejandra Ignacia AveJla Peña mediante la Escritura Pública N° 2425 de 

2013 (fI. 40 a 41). 



. 
" 

Demandante: UGPP 
Demandado: María Lourdes Fagua Jiménez 

Expediente: 15001-2333-000-2017-00963-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Par ella, resulta necesaria, el certificado de vigencia del poder general otorgado 

mediante Escritura Pública N° 565 de la Notaría 40 de Bogotá D. C., el cual se echa de 

menas, y que se allegará en el término de corrección de la demanda. 

2. Los hechos no están debidamente determinados y clasificados. 

El articulo 162 ibídem, en el numeral 3D
, precisa que los hechas y omisiones que 

sirvan de fundamenta a las pretensiones, deben estar debidamente determinados, 

clasificados y numerados. 

El propósito de esta exigencia en cuanto a la enunciación de las hechos que 

sustentan su pretensión can precisión, arden y claridad, tiene cama correspondencia 

la exigencia al demandado que éste, también exponga su posición sobre los hechas 

narrados par la actora, debiendo precisar, a su turno, enumeradamente en cuáles da 

su conformidad y en cuales na; lo cual asegura a cabalídad el derecho de 

contradicción y de defensa del demandado y posibilita adicionalmente al operador 

judicial, la fijación del litigio al cual se refiere el numeral -,o del artículo 180 del CPACA. 

El concepto de hecho derivado,def latínjúcllIs, corresponde a aquello que ocurre, las 

acciones, la abra a la cuestión relacionada con el objeto del litigio, pero que na se 

identifica con los fundamentas de derecho o can inferencias inductivas o deductivas 

del demandante, De manera que es indispensable para la determinación del asunto 

debatido, que la parte aefora, de manera precisa y clara, manifieste las circunstancias 

de tiempo, moda y lugar que serán objeto de la prueba o del acuerdo entre las partes . . 
Así, en las términos del artículo 103 del CPACA, quien acude a la jurisdicción 

contencioso administrativa tiene el deber constitucional de colaborar con el buen 

funcionamiento de la administración de justicia, y en este sentido, exponer de forma 

diáfana y sin lugar a divagaciones, los hechas que originaron el litigio . 
• f. 

Examinada la demanda, se encuentra que la parte actora, incurrió en la imprecisión de 

incluir en el numeral décimo segundo de los hechos un fundamenta que corresponde 

al concepto de violación (ti. 7). 

Este defeefo será corregida por la parte demandante, sin perjuicio que incluya el 

concepto en el acá pite pertinente, si a bien lo tiene, 
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Demandante: UGPP 
Demandado: María Lourdes Fagua Jiménez 

Expediente: 15001-2333-000-2017-00963-00 
Medío de Control: Nulidad y Restablecimiento (lel Derecho 

De conformidad con el artículo 170 del CPACA la demanda se inadmitirá para que sea 

corregida tal como lo ordena esta providencia. 

Por lo expuesto, se RESUEL VE: 

1. Inadmitir la demanda presentada en ejercicio del medio de nulidad y 

restablecimiento del derecho por la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social

UGPP contra Maria Lurdes Fagua Jiménez. 

2. Se conceden diez (10) días a la parte demandante para que corrija los defectos 

anotados en esta providencia so pena de rechazo, conforme al artículo 170 del 

CPACA 

3. Notífíquese este auto en los términos del artículo 201 del CPACA. 

Notifíquese y cúmplase, 

CLA~\L~ ~~N~n~T~ 
MAGISTRADA 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 80YACA 
CONSTANCIA DE NOT/FICACION POR ESTADO 

ELECTRONICO 

El afilo que antecede, de fecha 
se rrotíf.'cÓ por Estado E¡ectróníco'---;N'ro~- "p;;''JíiCi¡;:¡o¡;;;e¡ 
Po/jar WE8 de la Rama Judicial. hoy ____ _ 
las 8.00 A. M. 

Claudia Lucfa Rincón Arango 
Secretaria 
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